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liSTAS de los señores Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Funcionarios, Magistrados de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios 
de Circuito y Jueces de Distrito. 



LISTA DE LOS SE~ORES MINISTROS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PRESIDENTE: Mtro. Carlos del Río Rodríguez 

PRIMERA SALA 

PRESIDENTE: Ministro Francisco H. Pavón Vasconcelos 
Ministra Victoria Adato Green 
Ministro Santiago Rodríguez Roldón 
Ministro Luis Fernández Doblado 
Ministro Samuel Alba Leyva 

SEGUNDA SALA 

PRESIDENTE: Ministro Noé Castañón León 
Ministro Carlos de Silva Nava 
Ministra Fausta Moreno Flores 
Ministro Manuel Gutiérrez de Velasco 
Ministro Atonasio González Mortínez 

TERCERA SALA 

PRESIDENTE: Ministro José Manuel Villagordoa Lozano 
Ministro Ernesto Díaz Infante Arando 
Ministro Mariano Azuela Güitrón 
Ministro Sergio Hugo Chapital Gutiérrez 
Ministro Salvador Rocha Díaz 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

CUARTA SALA 

PRESIDENTE: Ministro José Martínez Delgado 
Ministro Ulises Schmill Ordoñez 
Ministro Felipe López Contreras 

Ministro Juan Díaz Romero 
Ministro Angel Suárez Torres 

SALA AUXILIAR 

PRESIDENTE: Ministro Guillermo Guzmán Orozco 
Ministra Martha Chávez Padrón 
Ministro Carlos Gorda Vázquez 
Ministra lrma Cué de Duarte 
Ministra Clementina Gil de Lester 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

Lic. Javier AguiJar Domínguez 

SUB SECRETARIO DE ACUERDOS 

Lic. Alfredo Villeda Ayala 

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

Lic. Jorge Reed Chavarría 

OFICIAL MAYOR 

Lic. Rubén Genis Avila 

SECRETARIO PARTICULAR DE LA PRESIDENCIA 

Lic. Jesús Sotomayor Dávila 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TESORERO 
C.P. J. Jesús Cárdenas Gallardo 

CONTRALOR 

C. P. Miguel V. Galindo Salaiz 

DIRECTORA GENERAL DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO 
Lic. Ma. Guadalupe Villorruel Rodríguez 

DIRECTORA GENERAL DE RECUROS HUMANOS 
Lic. Graciela Guadalupe Alejo Luna 

DIRECTOR GENERAL DEL SEMANARIO JUDICIAL 
Lic. José Luis Zambrano Sevilla 

DIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES 

Lic. Elsa Bieler 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
Arq. Héctor Hugo González Flores 

CENTRO DE SERVICIOS DE COMPUTO 

DIRECTORA DE TELEINFORMATICA 

lng. Silvia Fraustro Velhagen 

DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Actuario Javier Gorda Gorda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
C. P. Alberto Mortínez Durán 
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LISTA DE LOS smORES MINISTROS JUBILADOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

l. LIC RODOLFO CHAVEZ 
.Baja Julio 31 de 1960 

2. LIC. ADALBERTO PADILLA ASCENCIO 
Baja junio 29 de 1967 

3. LIC. JOSE RIVERA PEREZ CAMPOS 
Baja Abril 1 o. de 1970 

4. LIC FELIPE TENA RAMIREZ 
Baja Abril 1 o. de 1970 

5. LIC MARIANO AZUELA 
Boja Abril 1 o. de 1972 

6. LIC. RAUL CASTELLANO JIMENEZ 
Baja Octubre 16 de 1972 

7. LIC. MARIANO RAMIREZ VAZQUEZ 
Baja Diciembre 16 de 1973 

8. LIC. ALFONSO GUZMAN NEYRA 
Baja Enero 1 o. de 197 4 

9. LIC ENRIQUE MARTINEZ ULLOA 
Baja Septiembre 17 de 1975 

10. LIC. EUQUERIO GUERRERO LOPEZ 
Baja Marzo lo. de 1976 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

11. LIC. JORGE SARACHO ALVAREZ 
Baja Marzo lo. de 1977 

12. LIC. RAMON CANEDO ALDRETE 

Baja Julio 28 de 1977 

13. LIC. ANTONIO ROCHA CORDERO 
Baja Marzo 16 de 1979 

14. LIC. SALVADOR MONDRAGON GUERRA 

Baja Abril 17 de 1979 

15. LIC. ERNESTO AGUILAR ALVAREZ 
Baja Enero 22 de 1980 

16. LIC. ARTURO SERRANO ROBLES 
Baja Junio 30 de 1981 

17. LIC. AGUSTIN TELLEZ CRUCES 

Baja Marzo 31 de 1982 

18. LIC. JOSE ALFONSO ABITIA ARZAPALO 
Baja Marzo 31 de 1982 

19. LIC. RAUL LOZANO RAMIREZ 
Ba¡a Marzo 1 o. de 1983 

20. LIC MANUEL RIVERA SILVA 
Baja Abril 16 de 1983 

21. LIC. JULIO SANCHEZ VARGAS 
Baja Agosto 16 de 1983 

22. LIC. JUAN MOISES CALLEJA GARCIA 
Baja Noviembre 1 o. de 1984 

23. LIC. EDUARDO LANGLE MARTINEZ 
Baja Diciembre 16 de l 984 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

24. LIC. J. RAMON PALACIOS VARGAS 
Ba¡a Marzo 7 de 1985 

25. LIC. DAVID FRANCO RODRIGUEZ 
Ba¡a Abril 1 o. de 1985 

26. LIC. TARSICIO MARQUEZ PADILLA 
Ba¡a Diciembre 16 de 1985 

27. LIC. MARIA CRISTINA SALMORAN DE TAMAYO 
Ba¡a Febrero 16 de 1986 

28. LIC. JORGE IÑARRITU RAMIREZ DE AGUILAR 
Ba¡a Abril 25 de 1986 

29. LIC. FERNANDO CASTELLANOS TENA 
Ba¡a Junio 3 de 1987 

30. LIC. JORGE OLIVERA TORO 
Ba¡a Agosto 18 de 1987 

31. LIC VICTOR MANUEL FRANCO PEREZ 
Ba¡a Julio 28 de 1988 

32. LIC. RAUL CUEVAS MANTECON 
Ba ¡a Agosto 25 de 1988 
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LISTA DE LOS CC. MAGISTRADOS DE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

PRIMER CIRCUITO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL 

Presidente: Mgdo. Humberto Román Palacios 
Mgda. Elvia Díaz de León 
Mgdo. Guillermo Velasco Félix 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL 

Presidente: Mgdo. Alberto Martín Carrasco 
Mgdo. J. Jesús Duarte Cano 
Mgdo. Gonzalo Ballesteros Tena 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Samuel Hernández Viazcán 
Mgdo. Luis María AguiJar Morales 
Mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Carlos Amado Yáñez 
Mgda. María Antonieta Azuela de Ramlrez 
Mgdo. Guillermo l. Ortiz Mayagoitia 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TERCER TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Carlos Alfredo Soto Villaseñor 
Mgdo. Genaro David Góngora Pimentel 
Mgdo. Fernando Lanz Cárdenas 

CUARTO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Hilario Bárcenas Chávez 
Mgdo. José Méndez Calderón 
Mgdo. David Delgadillo Guerrero 

QUINTO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. Pedro Esteban Penagos López 
(Coordinador! 

Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernández 
Mgdo. Eduardo Aguilar Cota 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

Presidente: Mgdo. José Alejandro Luna Ramos 
Mgdo. Luis Tirado Ledesma 
Mgdo. Mario Pérez de León Espinosa 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

Presidente: Mgdo. Rafael Corrales González 
Mgdo. Eduardo José Lora Díaz 
Mgda. Luz María Perdomo Juvera 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

Presidente: Mgdo. Martín Antonio Ríos 

Mgdo. J. Joaquín Herrera Zamora 
Mgdo. Ignacio Cal y Mayor 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

Presidente: Mgdo. Manuel Ernesto Saloma Vera 
Mgdo. José Rojas Aja 
Mgdo. José Becerra Santiago 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

Presidente: Mgdo. Leonel Castillo Gonz61ez 
Mgdo. Carlos Villegas V6zquez 
Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

Presidente: Mgdo. Efraín Ochoa Ochoa 
Mgdo. Raúl Ponce Farías 
Mgdo. Víctor Manuel Islas Domínguez 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Roberto Gómez Argüello 
Mgdo. Horado Cardoso Ugarte 
Mgda. María Simona Ramos Ruvalcaba 

SEGUNDO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Miguel Bonilla Salís 
Mgdo. César Esquinco Muñoa 
Mgda. Catalina Pérez B6rcenas 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Filiberto Javier Mijangos Navarro 
Mgdo. Adolfo O. Aragón Mendía 
Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Fortino Valencia Sondoval 
Mgdo. Carlos Bravo y Bravo 
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Correón 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Rafael Barreda Pereira 
Mgda. Gemma de la llata Valenzuela 
Mgdo. Constantino Martínez Espinoza 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. José Refugio Gallegos Baeza 
Mgda. Carolina Pichardo Blake 
Mgda. María del Rosario Mota Cienfuegos 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

Presidente: Mgdo. Ismael Castellanos Rodríguez 
Mgdo. Martín Borrego Martínez 
Mgda. Yolanda Múgica Gorda 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Toluca, Méx. 
Presidente: Mgdo. José Angel Mandujano Gordillo 

Mgdo. Raúl Díaz Infante Arando 
Mgdo. Víctor Ceja Villaseñor 

-20-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Toluca, Méx. 

Presidente: Mgdo. Raúl Solís Salís 
Mgdo. Fernando Narváez Barker 
Mgdo. Enrique Pérez González 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Jorge Alfonso Alvarez Escoto 
Mgdo. Rogelio Camarena Cortés 
Mgdo. Ramón Medlna de la Torre 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. José Manuel Mojica Hernández 
Mgdo. Tomás Gómez Verónica 
Mgdo. Filemón Haro Salís 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 
Presidente: Mgdo. José Guadalupe Torres Morales 

Mgdo. Alfonso Núñez Salas 
Mgdo. Lucio Lira Martínez 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Francisco José Domínguez Ramírez 
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate 
Mgdo. José Antonio llanos Duarte 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEl TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Luis Gutiérrez Vida! 
Mgdo. Rodolfo Moreno Ballinas 
Mgda. Gilda Rincón Orto 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Jorge Figueroa Cacho 
Mgdo. Carlos Hidalgo Riestra 
Mgda. Ma. de los Angeles Eduwiges Chavira Martínez 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 

Presidente: Mgdo. Andrés Cruz Martínez 
Mgdo. José de Jesús Rodríguez Martínez 
Mgda. Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 

Monterrey, N. L. 

Presidente: Mgdo. Arturo Sánchez Fitta 
Mgdo. Jorge Meza Pérez 
Mgdo. Federico Taboada Andraca 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 

Monterrey, N. L. 

Presidente: Mgdo. Felipe García Cárdenas 
Mgdo. Ernesto Rosas Ruiz 
Mgdo. José Antonio Hernández Martínez 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 

Monterrey, N. L. 
Presidente: Mgdo. Juan Miguel Gorda Zalazar 

Mgdo. Leandro Fernández Castillo 
Mgdo. Ramiro Barajas Plasencia 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

Hermosillo, Son. 
Presidente: Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías 

Mgdo. Enrique Ramón García Vasco 
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

Hermosillo, Son. 

Presidente: Mgdo. Pablo Antonio !barra Fernández 
Mgdo. Víctor Hugo Díaz Arellano 
Mgdo. Arturo Carrete . Herrera 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Puebla, Pue. 
Presidente: Mgdo. Eric Roberto Santos Partido 

Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia 
Mgdo. Carlos Gerordo Ramos Córdovo 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Pueblo, Pue. 
Presidente: Mgdo. Gustavo Calvillo Rangel 

Mgdo. José Galván Rojas 
Mgdo. Arnoldo Nájero Virgen 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Puebla, Pue. 

Presidente: Mgdo. Osear Vázquez Morín 
Mgdo. Jaime Manuel Marroquín Zaleta 
Mgdo. Juan Manuel Brito Velázquez 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO 

Veracruz, Ver. 

Presidente: Mgdo. Eliel Enedino Fitta Gorda 
Mgdo. Antonio Uribe García 
Mgdo. Tomás Enrique Ochoa Moguel 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO 

Veracruz, Ver. 

Presidente: Mgdo. José de Jesús Gudiño Pelayo 
Mgdo. Luis Alfonso Pérez y Pérez 
Mgdo. Gilberto González Bozziere 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 

Torreón, Coah. 

Presidente: Mgdo. Fernando A. Yates Valdez 
Mgdo. Gustavo Gorda Romero 
Mgdo. René Silva de los Santos 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Presidente: Mgdo. Guillermo Baltazar Alvear 
Mgdo. Enrique Arizpe Narro 
Mgda. Ma. del Carmen Torres Medina 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Presidente: Mgdo. Andrés Zórate Sánchez 
Mgdo. Antonio Cordero Corona 
Mgda. Juana María Meza L6pez 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO 

Villahermosa, Tab. 

Presidente: Mgdo. Leonel Valdez Gorda 
Mgdo. Gilberto Pérez Herrera 
Mgdo. Moisés Duarte Aguiñiga 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Morelia, Mich. 

Presidente: Mgdo. Ignacio Magaña Cárdenas 
Mgdo. Luis Gilberto Vargas Chóvez 
Mgdo. Joel González Jiménez 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Morelia, Mich. 
Presidente: Mgdo. Raúl Murillo Delgado 

Mgdo. Salvador Enrique Castillo Morales 
Mgdo. Carlos de Gortari Jiménez 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 
Mazatlán, Sin. 
Presidente: Mgdo. Eliseo Gustavo Arauja Arriaga 

Mgdo. Francisco Sandoval Espinazo 
Mgdo. Jorge Nila Andrade 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO SEGUNDO CIRCUITO 

Mazatlán, Sin. 
Presidente: Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero 

Mgdo. Manuel Morales Cruz 
Mgdo. Nicandro Martínez López 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO 

Oaxaca, Oax. 
Presidente: Mgdo. Robustiano Ruiz Martínez 

Mgdo. José Angel Morales lbarra 
Mgdo. Juan Silva Meza 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO 

Mérida, Yuc. 
Presidente: Mgdo. Perfecto Baranda Serrón 

Mgda. Olivia del Socorro Heiras Rentería 
Mgdo. Aurelio Sánchez Cárdenas 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO 

Mexicali, B. C. 

Presidente: Mgdo. Miguel Angel Morales Hernández 
Mgdo. Pedro Fernando Reyes Colín 
Mgdo. Raúl Melina Torres 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO 

Mexicali, B. C. 

Presidente: Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos 
Mgda. Jorge Martínez Aragón 
Mgdo. Carlos Chowell Zepeda 

PRIMER TRIBUNAl COlEGIADO DEl DECIMO SEXTO CIRCUITO 

Guanajuato, Gte. 

Presidenta: Mgda. Gloria Te !lo Cuevas 
Mgdo. Ignacio Patlán Romero 
Mgdo. José Trinidad Jiménez Romo 

PRIMER TRIBUNAl COLEGIADO DEl DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 

Chihuahua, Chih. 
Presidente: Mgdo. Cayetano Hernández Valencia 

Mgdo. Agustín Cerón Flores 
Mgdo. Angel Gregario Vázquez González 

TRIBUNAL COLEGIADO DEl DECIMO OCTAVO CIRCUITO 

Cuernavaca, Mor. 
Presidente: Mgdo. Julio Chávez Ojesto 

Mgdo. Jaime Julio l.ópez Beltrán 
Mgdo. Alejandro Roldón Velázquez 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO 

Ciudad Victoria, Tamps. 

Presidente: Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez 
Mgdo. Xavier Ríos Vergara 
Mgdo. José Pérez Troncase 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Presidente: Mgdo. Marcos Arturo Nazar Sevilla 
Mgdo. Francisco Atanasia Velasco Santiago 
Mgdo. Homero Ruiz Velázquez 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 

Chilpancingo, Gro. 

Presidente: Mgdo. José Luis Gómez Malina 
Mgdo. Gilberto Arredondo Vega 
Mgdo. Juan Vílchiz Sierra 
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LISTA DE lOS CC. MAGISTRADOS DE lOS 
TRIBUNAlES UNITARIOS DE CIRCUITO 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL PRIMER CIRCUITO 

México, D. F. 
Mgdo. Vicente Munguía Díaz 

SEGUNDO TRIBUNAl UNITARIO DEl PRIMER CIRCUITO 

México, D. F. 
Mgdo. Juan Silva Meza 

TERCER TRIBUNAl UNITARIO DEL PRIMER CIRCUITO 

México, D. F. 
Mgdo. Gilberto Chávez Priego 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Toluca, Méx. 
Mgdo. Salvador Bravo Gómez 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 
Mgdo. Bruno Jaimes Nava 

SEGUNDO TRIBUNAl UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO 

Guadalajara, Jal. 
Mgdo. Fernando Hernández Reyes 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TRIBUNAL UNITARIO DEL CUARTO CIRCUITO 

Monterrey, N. L. 
Mgdo. Isidro Gutiérrez González 

TRIBUNAL UNITARIO DEL QUINTO CIRCUITO 

Hermosillo, Son. 
Mgdo. Daría Maldonado Zambrano 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO 

Puebla, Pue. 
Mgda. María del Carmen Pérez H. 

TRIBUNAL UNITARIO DEL SEPTIMO CIRCUITO 

Veracruz, Ver. 
Mgdo. Luis Fernández Aguilar 

TRIBUNAL UNITARIO DEL OCTAVO CIRCUITO 

Torreón, Coah. 

Mgdo. Constantino Martínez Espinosa 

TRIBUNAL UNITARIO DEL NOVENO CIRCUITO 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Mgdo. Juan Díaz Ponce de León 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO CIRCUITO 

Villahermosa, Tab. 

Mgdo. Refugio Raya Arredondo 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO 

Morelia, Mich. 
Mgdo. José Chávez Zavala 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TRIBUNAl UNITARIO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO

Mazatlán, Sin. 
Mgdo. Raymundo Veloz Segura 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO 

Oaxaca, Oax. 
Mgdo. Rubén Domínguez Viloria 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO 

Mérida, Yuc. 
Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO 

Mexicali, B. C. 
Mgdo. Alfonso Manuel Patiño Vallejo 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO 

Guanajuato, Gto. 
Mgdo. Manuel Díaz Infante Márquez 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO 

Chihuahua, Chih. 
Mgdo. Guillermo Valdez Zaragoza 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO 

Cuernavaca, Mor. 
Mgdo. Humberto Cabrera Vázquez 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO 

Cd. Victoria, Tamps. 
Mgdo. Pedro Elías Soto Lora 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

TRIBUNAl UNITARIO DEl VIGESIMO CIRCUITO 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Mgdo. Mariano Hernández Torres 

TRIBUNAl UNITARIO DEl VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 

O!ilpancingo, Gro. 
Mgdo. Angel Díaz Garzón 
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LISTA DE LOS CC. JUECES DE DISTRITO 

JUZGADOS DE DISTRITO EN EL DISTRITO FEDERAL 

Juez Primero en Materia Penal, Norte 
Lic. Vicente Solazar Vera 

Juez Segundo en Materia Penal, Norte 
Lic. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 

Juez Tercero en Materia Penal, Oriente 
Lic. Miguel Olea Rodríguez 

Juez Cuarto en Materia Penal, Oriente 
Lic. Guillermo Martínez Martínez 

Juez Quinto en Materia Penal, Norte 
Lic. José Jiménez Gregg 

Juez Sexto en Materia Penal, Norte 
Lic. Francisco Nieto González 

Juez Séptimo en Materia Penal, Oriente 
Lic. Alfredo Murguía Cámara 

Juez Octavo en Materia Penal, Oriente 
Lic. José Luis García Vasco 

Juez Noveno en Materia Penal, Sur 
Lic. Carlos Hugo Luna Ramos 

Juez Décimo en Materia Penal, Sur 
Lic. Amado Guerrero Alvarado 

Juez Primero en Materia Administrativa 
Lic. Rubén Pedrero Rodríguez 
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INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Juez Segundo en Materia Administrativa 
Lic. Margarita Beatriz Luna Ramos 

Juez Tercero en Materia Administrativa 

Lic. Diana Rosalía Berna! Ladrón de Guevara 

Juez Cuarto en Materia Administrativa 
Lic. lsaías Corona Ortiz 

Juez Quinto en Materia Administrativa 
Lic. Nicolás Nazar Sevilla 

Juez Sexto en Materia Administrativa 
Lic. Esteban Santos Velázquez 

Juez Séptimo en Materia Administrativa 
Lic. Luz María Díaz Barriga 

Juez Octavo en Materia Administrativa 
Lic. Arturo !turbe Rivas 

Juez Noveno en Materia Administrativa 
Lic. Guillermo Antonio Muñoz Jiménez 

Juez Décimo en Materia Administrativa 
Lic. Agustín Raúl Juárez Herrera 

Juez Primero en Materia Civil 
Lic. María del Carmen Sánchez Hidaígo 

Juez Segundo en Materia Civil 
Lic. María del Carmen Arroyo Moreno 

Juez Tercero en Materia Civil 
Lic. Hilda Cecilia Martínez González 

Juez Cuarto en Materia Civil 
Lic. José Nabar González Ruiz 

Juez Quinto en Materia Civil 
Lic. Raquel Flores Munguía 

Juez Sexto en Materia Civil 
Lic. Wilfrido Castañón León 
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Juez Primero en Materia de Trabajo 
líe. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso 

Juez Segundo en Materia de Trabajo 
líe. Clementina Ramírez Moguel 

Juez Tercero en Materia de Trabajo 
líe. María Edith Cervantes Ortiz 

JUZGADOS DE DISTRITO FORANEOS 

Juez de Distrito en Aguascalientes, Ags. 
Lic. Emma Margarita Guerrero Osio 

Juez Primero de Distrito en Mexicali, B. C. 
Lic. Ma. Concepción E. Martín Argumosa 

Juez Segundo de Distrito en Mexicali, B. C. 
Lic. Faustino Cervantes León 

Juez Tercero de Distrito en Tijuana, B. C. 
Lic. José Luis Villa Jiménez 

Juez Cuarto de Distrito en Tijuana, B. C. 
Lic. Adán Gilberto Villarreal Castro 

Juez Quinto de Distrito en Tijuana, B. C. 
Lic. Alicia Guadalupe Cabra! Parra 

Juez de Distrito en La Paz, B. C., Sur 
Lic. Marco Antonio Soto Martínez 

Juez Primero de Distrito en Campeche, Comp. 
Lic. León Isaac Hernández Llaven 

Juez Primero de Distrito en Saltillo, Coah. 
Lic. Pablo Camacho Reyes 

Juez Segundo de Distrito en Saltillo, Coah. 
lic. Virgilio Adolfo Solario Campos 

Juez Tercero de Distrito en Piedras Negras, Cooh. 
Lic. Lucio Antonio Castillo González 
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Juez Cuarto de Distrito en Monclova, Coah. 
lic. María Eliza Zúñiga Alcalá 

Juez Primero de Distrito en Torreón, Coah. 
Lic. Rosa Martha Valenzuela Tapia 

Juez Segundo de Distrito en Torreón, Coah. 
Lic. Carlos Arturo lazalde Montoya 

Juez de Distrito en Colima, Col. 
Lic. José Castro AguiJar 

Juez Primero de Distrito en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Lic. José Tomás Garrido Muñoz 

Juez Segundo de Distrito en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
lic. Eufemio Zamudio Alemán 

Juez Tercero de Distrito en Tapachula, Chis. 
Lic. Jorge T ru ¡i llo Muñoz 

Juez Primero de Distrito en Chihuahua, Chih. 
Lic. Hugo Sahuer Hernández 

Juez Tercero de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 
Lic. José Vargas Ruiz 

Juez Cuarto de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 
Lic. José librado Fuerte Chávez 

Juez Primero de Distrito en Durango, Dgo. 
Lic. Guillermo David Vázquez Ortiz 

Juez Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 
Lic. Froylán Guzmán Guzmán 

Juez Primero de Distrito en Chilpancingo, Gro. 
Lic. Benito Banda Martínez 

Juez Segundo de Distrito en Acapulco, Gro. 
Lic. Roberto A. Rebolledo Viveros 
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Juez Tercero de Distrito en Acapulco, Gro. 
Lic. Manuela Rodríguez Caravantes 

Juez Primero de Distrito en Guanajuato, Gto. 
Lic. Gerardo Jaime Escobar 

Juez Segundo de Distrito en Guanajuato, Gto. 
Lic. Javier Pons Liceaga 

Juez Tercero de Distrito en león, Gto. 
lic. Fernando Cotero Berna! 

Juez de Distrito en Pachuca, Hgo. 
Lic. Nilda Rosa Muñoz Vázquez 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Penal 
Lic. Adriana Alicia Barrera Ocampo 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Penal 
Lic. Fernando lópez lópez 

Juez Tercero de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Penal 
Lic. Hugo Ricardo Ramos Correón 

Juez Cuarto de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Penal 
Lic. Tomás Hernández Franco 

Juez Quinto de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Penal 
Lic. Enrique Bogarín Cortez 

Juez Sexto de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Penal 
Lic. Fernando Alonso lópez Murillo 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia 
Administrativa 
Lic. Enrique Rodríguez Olmedo 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia 
Administrativa 
Lic. Héctor Federico Gutiérrez. de Velasco Romo 
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Juez Primero de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Civil 
Lic. Tarsicio Obregón Lemus 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Civil 
Lic. Marco Antonio Rivera Corella 

Juez de Distrito en Guadalajara, Jal. Materia Agraria 
Lic. Miguel Romero Morrill 

Juez Primero de Distrito en Toluca, Mex. 
Lic. Norma Fiallega Sánchez 

Juez Segundo de Distrito en Toluca, Méx. 
Lic. Daría Carlos Contreras Reyes 

Juez Tercero de Distrito en Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 
Lic. Alta l. Soledad Monzón Vázquez 

Juez Cuarto de Distrito en Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 
Lic. Diego Isaac Segovia Arrazola 

Juez Quinto de Distrito en Nezahualcóyotl, Edo. de Méx. 
Lic. María Soledad Hernández de Mosqueda 

Juez Primero de Distrito en Morelia, Mich. 
Lic. Osear Hernández Pereza 

Juez Segundo de Distrito en Morelia, Mich. 
Lic. Rogelio Sánchez Alcauter 

Juez Tercero de Distrito en Morelia, Mich. 
Lic. José María Alvaro Navarro 

Juez Primero de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Lic. Guillermo Alberto Hernández Segura 

Juez Segundo de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Lic. Magdalena Córdoba Rojas 

Juez Tercero de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Lic. Pedro Olea Elizalde 
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Juez de Distrito en Tepic. Nay. 
Lic. José Refugio Cuevas Zavala 

Juez Primero de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. Arturo Barocio Villalobos 

Juez Segundo de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. José Reyes Medrana González 

Juez Tercero de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. José Enrique Moya Chávez 

Juez Cuarto de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. Raquel Aldama Vega 

Juez Quinto de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. Ricardo Rodríguez Villarreal 

Juez Sexto de Distrito en Monterrey, N. L. 
Lic. Armando Velasco Alanís 

Juez Primero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
Lic. Enrique Alberto Durán Martínez 

Juez Segundo de Distrito en Oaxaca, Oax 
Lic. José Guerrero Láscares 

Juez Tercero de Distrito en Oaxaca, Oax. 
Lic. Alfonso Galván Villagómez 

Juez Cuarto de Distrito en Salina Cruz, Oax. 
Lic. Ornar Losson Ovando 

Juez Quinto de Distrito en Salina Cruz, Oax. 
Lic. Resalía Isabel Moreno Ruiz 

Juez Primero de Distrito en Puebla, Pue. 
Lic. Guadalupe Oiga Mejía Sánchez 

Juez Segundo de Distrito en Puebla, Pue. 
Lic. Raúl Armando Paliares Valdez 
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Juez Tercero de Distrito en Puebla, Pue. 
lic. Héctor Santacruz Fernández 

Juez Cuarto de Distrito en Puebla, Pue. 
lic. Raymundo A. Martínez Rebolledo 

Juez Quinto de Distrito en Puebla, Pue. 
Lic. Augusto Benito Hernández Torres 

Juez Primero de Distrito en Querétaro, Qro. 
lic. Germán Tena Campero 

Juez Segundo de Distrito en Querétaro, Qro. 
líe. Fernando Reza Saldaña 

Juez de Distrito en Chetumal, Q. Roo 
lic. Arturo Hernández Torres 

Juez Primero de Distrito en San Luis Potosí, S.LP. 
Lic. J. Jesús Rosales Raza 

Juez Segundo de Distrito en San Luis Potosí, S.l.P. 
Lic. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón 

Juez Tercero de Distrito en San luís Potosí, S.LP. 
líe. !liana Saldaña Durán 

Juez Cuarto de Distrito en San Luis Potosí, S.LP. 
Lic. Jorge Mario Montellano Díaz 

Juez Primero de Distrito en Culiacán, Sin. 
Lic. Héctor Moisés Viñas Pineda 

Juez Tercero de Distrito en los Mochis, Sin. 
Lic. Agustín lópez Pérez. 

Juez Cuarto de Distrito en los Mochis, Sin. 
Lic. Genaro Rivera 

Juez Quinto de Distrito en Mazatlán, Sin. 
Lic. Maria Roberto Cantú Barajas 

Juez Primero de Distrito en Hermosillo, Son. 
líe. Héctor Soto Gallardo 
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Juez Segundo de Distrito en Hermosillo, Son. 
Lic. Herminio Huerta Díaz 

Juez Tercero de Distrito en Nogales, Son. 
Lic. Jorge Raúl Valencia Ruiz 

Juez Cuarto de Distrito en Cd. Obregón, Son. 
Lic. Carlos Nicéforo Adolfo Olea Peñaflores 

Juez de Distrito en Hermosillo, Son. Materia Agraria 
Lic. Oiga Sánchez Contreras 

Juez Primero de Distrito en Villahermosa, Tab. 
Lic. Martiniano Bautista Espinosa 

Juez Segundo de Distrito en Villahermosa, Tab. 
Lic. Joaquín Dzib Núñez 

Juez Primero de Distrito en Cd. Victoria, Tamps. 
Lic. Antonio Meza Alarcón 

Juez Segundo de Distrito en Nuevo Laredo, Tamps. 
Lic. Guadalupe Méndez Hernández 

Juez Tercero de Distrito en Nuevo Laredo, Tamps. 
Lic. David Guerrero Espri u 

Juez Cuarto de Distrito en Matamoros, Tamps. 
Lic. Pablo Ramírez León 

Juez Quinto de Distrito en Tampico, Tamps. 
Lic. Enrique Cerdán Lira 

Juez Sexto de Distrito en Cd. Reynosa, Tamps. 
Lic. Aureliano Pulido Cervantes 

Juez de Distrito en Tlaxcala, Tlax. 
Lic. Gustavo Mena Méndez 

Juez Primero de Distrito en Jalapa, Ver. 
Lic. José Luis Arellano Pita 

Juez Segundo de Distrito en Veracruz, Ver. 
Lic. Leonardo Rodríguez Bastar 
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Juez Tercero de Distrito en Veracruz, Ver. 
lic. Héctor Alberto Arias Murueta 

Juez Cuarto de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
Lic. Francisco Salvador Pérez 

Juez Quinto de Distrito en Tuxpan, Ver. 
Lic. Carlos Enrique Rueda Dóvila 

Juez Primero de Distrito en Mérida, Yuc. 
lic. Francisco Javier Patiño Pérez 

Juez Segundo de Distrito en Mérida, Yuc. 
Lic. Teodoro Camacho Pelayo 

Juez de Distrito en Zacatecas, Zac. 
Lic. José Montes Quintero 
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SEÑORES MINISTROS DE lA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE lA NACION: 

Dentro del marco de la Constitución federal y de las 
leyes que de ella emanan, rindo el informe anual de labores 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspon
diente al período que abarca del 1 o. de diciembre de 1987 
al 30 de noviembre de 1988. 

DECESOS 

El 5 de agosto de 1988 hubo de lamentarse el falleci
miento de señor ministro Ernesto Solís López, jubilado ef T4 
de marzo de 1975. Tuve el honor de compartir con él las tareas 
diarias de la Suprema Corte y su deceso fue muy sentido 
por quienes lo conocimos y tuvimos, por lo mismo, la opor
tunidad de disfrutar de su limpia amistad y de advertir sus 
virtudes. 

El 20 de agosto, víctima de un accidente automovilístico, 
falleció el magistrado Alejo Sierra Gómez, titular del Tribunal 
Unitario del Noveno Circuito con sede en la ciudad de San 
Luis Potosí. Funcionario ejemplar, con una larga carrera 
dentro del Poder Judicial de la Federación, su deceso cons
tituye una pérdida irreparable para la sociedad y, en espe
cial, para la judicatura mexicana. 
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RETIROS 

En el curso del año se produjeron los retiros forzosos, 
por haber llegado a la edad límite, de los señores ministros 
Víctor Manuel Franco Pérez y Raúl Cuevas Mantecón. 

Quiero destacar que con anterioridad a su desempeño 
como ministros de esta Suprema Corte, ambos prestaron lar
gos años de servicios al Poder Judicial de la Federación en 
otras áreas de este Poder. Sus retiros constituyen sentidas 
pérdidas para esta institución, tanto por su preclaro talento, 
capacidad y experiencia, como por su compañerismo y con
sejo jurídico siempre atinado. 

NUEVOS MINISTROS 

Aun cuando el retiro de un colega es motivo de tristeza, 
recibir a quien lo sustituye lo es de satisfacción. En diversas 
sesiones se recibió a Salvador Rocha Díaz como ministro 
numerario y a Clementina Gil de lester como ministra super
numeraria. Ambas han empezado a trabajar con gran em• 
empeño. 

RELACIONES LABORALES 

Durante los días 14, 15 y 16 de mar:w se celebró la 
Convención Nacional del Sindicato de Trabajadores al Ser
vicio del Poder Judicial de la Federación en la ciudad de 
San Luis Potosí. En la que resultó una ejemplar fiesta cívica, 
fue electo Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional 
el licenciado Enrique Segura Procelle. 

Es de esperar que el trato franco y armónico que exis
tía con el anterior Comité Ejecutivo, continúe con los actuales 
representantes de los trabajadores para que, en un plano 
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de respetuosa comprensión de los problemas y obligaciones de 
ambas partes, se solucionen satisfactoriamente las diver
gencias que lleguen a presentarse. 

En realidad, el único problema serio que existe es el 
de que los servidores judiciales han visto que sus remune
raciones ya no son adecuadas para enfrentar con decoro 
las exigencias de la vida cotidiana. Sin embargo, este Tri
bunal Pleno tiene la firme voluntad de gestionar la obten
ción de mayores prestaciones económicas a favor de los 
trabajadores, ya sea mediante recategorizaciones, o bien 
con la adopción de un nuevo catálogo de empleos. 

DIRECCIONES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SUPREMA CORTE 

Al terminar este ejercicio deseo hacer público recono
cimiento, que es de simple justicia, a la labor desarrollada 
por todo el personal que labora en las diversas áreas ad
ministrativas del Poder Judicial Federal y, a la vez, enfatizar 
que constituyó, un verdadero reto, para quienes prestan 
sus servicios en dichas áreas, cumplir con los nuevos re
querimientos, producto del crecimiento de sus actividades 
tan importantes en la última década, sobre todo, en los 
últimos doce meses. 

Es urgente reforzar todas estas áreas a partir del año 
entrante, ya que no se puede pretender enfrentar los pro
blemas que implica la impartición de la justicia federal, 
que está en el umbral del siglo XXI, con estructuras y mé
todos administrativos de principios del siglo XX. 

El crecimiento, que me atrevo a calificar de extra
ordinario, aunque necesario, de los órganos jurisdicciona
les del Poder Judicial Federal, no estuvo acompañado por 
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un credmiento simiklr de los órganos administrativos, no 
obstante lo cual éstos pudieron hacer frente a las exigencias 
que se les presentaron, mucho mayores de lo normal. En 
este informe se pondrá de manifiesto el crecimiento a que 
me he referido y se advertirá por qué considero que es de 
primordial importancia emprender una reorganización y re
forzamiento de las áreas administrativas más importantes. 

PRESTACIONES ECONOMICAS 

Con efectos a partir del mes de julio se incrementó la 
ayuda para desayunos del personal de intendencia y arte
sanos, de $3,000.00 a $10,000.00 y desde el mes de agosto 
se duplicó la ayuda o subsidio alimenticio a otros traba· 
jadores de este Poder, de $12,000.00 a $25,000.00, y la 
ayuda para pasajes, de $2,000.00 a $4,000.00; estos au
mentos se otorgaron, también, al personal de apoyo de 
ministros, magistrados, jueces y funcionarios. 

Se incrementaron, a partir de junio, el Seguro Colec
tivo Capitalizable; y desde agosto, las primas por cinco, 
diez, quince, veinte y veinticinco años de servicios; a partir 
de septiembre se aumentaron los Seguros Colectivos de Retiro 
y de Vida, y la despensa. 

En enero y marzo se adecuaron los salarios mínimos 
en 20% y 3%, y al personal de apoyo se le concedieron 
incrementos similares. 

A fin de adecuar los sueldos a los costos de vida, a 
partir de julio se rezonificaron los de los trabajadores que 
prestan sus servicios en los ciudades de Chilpancingo y 
Tuxpan, y a partir de octubre a los de kls ciudades de 
Jalapa, Aguascalientes, Cuernavaca y Veracruz. 
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Además, a partir del 1 o. de diciembre de 1987 se 
otorgaron $33,300.00 mensuales a los servidores públicos 
ubicados en el Tabulador General de Sueldos del Gobierno 
Federal, a través de la prestación denominada "Previsión 
Social Múltiple". 

la Comisión de Gobierno y Administración, en acuer
do de trece de octubre, con el objeto de beneficiar a un 
mayor número de servidores públicos que se retiren del 
servicio activo, determinó que quienes causen baja por 
jubilación, lo mismo que los beneficiarios de quienes fallez
can, si a la fecha de la baja cuentan con 24, 29, 34, 39, 
44 o 49 años efectivos de servicios prestados al Poder Ju
dicial de la Federación, se les otorgue el estímulo por anti
güedad correspondiente a 25, 30, 35, 40, 45 y 50 años de 
servicios, respectivamente. 

BASIFICACION 

Con el propósito de dar seguridad a los servidores del 
Poder Judicial de la Federación, este año se continuó el 
proceso de basificación. Se extendieron diecinueve nombra
mientos de base a quienes desempeñan el puesto de defen
sor de oficio, por lo que, en la actualidad, de los ciento 
veintiocho defensores de oficio ciento once son ya de base. 

En el mes de mayo se siguió otorgando bases a los 
de la rama de Intendencia, con lo que resultaron benefi
ciados treinta y siete trabajadores adscritos a la Intenden
cia General y a las oficinas de este alto Tribunal, de manera 
que de ciento setenta y nueve intendentes, ciento treinta y 
uno son de base, y únicamente los de reciente ingreso son 
interinos. 
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También en la rama de Oficiales Judiciales se llevó 
a cabo un proceso de basificación, mediante el cual se pu
sieron a disposición de las Salas de este alto Tribunal treinta 
y cuatro plazas de Oficial Judicial de Base, las cuales fue
ron adjudicadas a trabajadores adscritos o dichas Salm 
tomando en consideración, lo mismo que en lo adjudicación 
de las bases de intendencia, la antigüedad en lo plazo y 
la acumulada en el Poder Judicial de lo Federación. 

PUBLICACIONES 

Se ha continuado fomentando lo publicación de libros 
de diversa índole. En primer término se publicó el sexto 
volumen de la historio de la Supremo Corte de Justicia de 
lo Nación, el que en breve saldrá o lo circulación. Asimismo, 
se han editado los precedentes que no constituyen jurispru
dencia de los Salas Tercera y Cuarto de este alto Tribunal, 
junto con los volúmenes del 205 al 228, con los cuales con
cluye lo Séptimo Epoca del Semanario Judicial de la Fe
deración. 

Merecen especial menc10n dos publicaciones nuevos: 
El "Manual del Juicio de Amparo" y lo "Gaceta" del Se
manario Judicial de lo Federación. 

El "Manual del Juicio de Amparo" fue elaborado por 
prestigiados maestros del Instituto de Especialización del 
Poder Judicial Federal. Cada monografía versa sobre un 
aspecto concreto del juicio de amparo: el amparo de cons· 
titucionalidad de leyes, el amparo administrativo, el am
paro agrario, el amparo penal, el amparo civil y el amparo 
laboral. 
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Consideramos que esta publicación podrá ser el punto 
de partida para fundar extensiones del Instituto de Especia
lización en diversas ciudades de provincia que cuentan con 
órganos del Poder Judicial Federal y cuyos integrantes re
claman la oportunidad de perfeccionar sus conocimientos 
acerca del juicio de amparo. 

Se inició la publicación de la "Gaceta" por parte del 
Semanario Judicial de· la Federación, para cumplir con lo 
dispuesto por el artículo 195, penúltimo párrafo, de la ley 
de Amparo, reformada por Decreto publicado en el Diario 
Oficial de 5 de enero de 1988 y que entró en vigor el 15 
del mismo mes y año. 

No obstante la dificultad que implica cumplir en sus 
estrictos términos con lo dispuesto por el citado artíéuld' !95, 
me es altamente satisfactorio informar que al 30 ·de -no
viembre ya habían salido los números 8-9 correspondientes 
a los meses de septiembre y octubre de este año. 

En el mes de enero se terminará de editar e.l Apéndice 
de Jurisprudencia 1917-1988, con lo que concluye la com
pilación de los fallos de la Séptima Epoca, ya que a partir 
del 15 de enero de este año se inició la Octava Epoca. 

Respecto de la serie "Semblanzas", dado el volumen 
de trabajo del Semanario Judicial de la Federación única
mente están listas poro enviarse al impresor, y esperamos 
que aparezcan a la luz pública en el mes de febrero del 
año entrante, las monografías relativas a los señores mi
nistros Mariano Azuela Rivera y Felipe Tena Ramírez. 
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EDIFICIOS 

Se siguió con el programa de construcción y obtención 
de nuevos locales para alojar dignamente a los órganos del 
Poder Judicial Federal. Pueden dividirse los nuevos locales 
que ocupa el Poder Judicial en: los construidos con recursos 
propios; los que se construyeron en colaboración con los go
biernos de los E:stados o Municipios; y los que han sido 
proporcionados por los gobiernos de los Estados en como
dato. 

Como edificios adquiridos o construidos con recursos 
propios deben citarse los de las ciudades de Toluca, Puebla, 
Cuernavaca, Guanajuato, Oaxaca y San Luis Potosí. Los cons
truidos en colaboración con los gobiernos de los estados o mu
nicipios los existentes en Mexicali, Baja California; Hermosillo, 
Sonoro; LO$ Mochis, Sinaloa; y Salina Cruz, Oaxaca. Proxima
ment& se Inaugurará un edificio hecho ex-profeso para alojar 
dos juzgados de Distrito en la ciudad de Culiacón, Sinaloa, 
en terreno donado por el gobierno del estado y cuya cons· 
trucción ha sido sufragada por el Poder Judicial Federal. 

En las ciudades de león, Guanajuato; Morelia, Michoa
cán; Chilpancingo, Guerrero; Guadalajara, Jalisco; y Mon
dova, Coahuila, se han ocupado casas o edificios que los 
gobiernos de los estados nos han proporcionado en como
dato. 

Por último, especial menc1on merece el monumental 
edificio, recientemente inaugurado, que ocupan todos los ór
ganos jurisdiccionales en el Estado de Nuevo León, con resi
dencia en la ciudad de Monterrey. Este edificio fue adqui
rido, por acuerdo expreso del presidente de la República, 
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por Aseguradora Hidalgo con el único fin de destinarlo al 
Poder Judicial Federal. Todas las obras de terminación y 
adaptación corrieron por cuenta de la Aseguradora Hidalgo, 
conforme e planos elaborados y aprobados por el Poder 
Judicial Federal y con le supervisión de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. Me atrevo a calificar este 
edificio como el mejor con que contamos en toda la Repú
blica. 

SAN LAZARO 

Desafortunadamente le construcción del edificio situado 
en la colonia San lázaro de esta ciudad de México, que 
habría de alojar a todos los Tribunales, Colegitldos y Uni
tarios, y Juzgados de Distrito en el Distrito Federal, con 
excepción de los penales, no pudo terminarse dada la crisis 
económica por la que atraviesa el poís y que se agudizó 
a partir de los meses de marzo y abril de este año. 

Ojalá, y éste es mi ferviente deseo, que los Poderes 
legislativo y Ejecutivo proporcionen los recursos BCQf'lQmico& 
necesarios, en lo medida en que lo permitan las condiciones 
del país, poro continuar, hasta terminar los obras del citado 
Palacio Judicial de San Lázaro, que sería la expresión material 
de las trascendentales reformas constitucionales que entro
ron en vigor el 15 de enero del presente año. 

COMPUTO 

Por acuerdo expreso del licenciado Carlos Salines de 
Gortari, cuando era titular de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto, se nos proporcionaron los recursos económi
cos necesarios para establecer un sistema de cómputo que 
enlazara a todos los tribunales y juzgados de Distrito que se 
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encuentran distribuidos en el territorio nacional con e./ 
equipo central de cómputo instalado en esta Suprema Cort$ 
de Justicia. Con este objeto, en el mes de diciembre de 1981 
se creó la Dirección de Teleinformática, que ha procedido 
ya a establecer y desarrollar un sistema computarizado a 
través de canales de microondas. 

Para diseñar el proyecto se solicitó la colaboración d~ 
la Dirección General de Ingeniería de Sistemas dependiente 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, poro que, 
mediante la utilización de su red de microondas, se reali
zaran· pruebas de funcionamiento que permitieran demos
trar lci viabilidad del proyecto. las pruebas respectivas se 
realizaron con· equipo que prestaron diversos proveedores: 
enlazando a los tribunales colegiados que residen en ·las 
cirJdades 'de· Guanajuato, Puebla, Monterrey y rotuca, y 
ios resultadós 'fueron satisfactorios. 

la viabilidad d~l sistema q~edó comprobada medi;~t~ 
ona demóstración de su funcionamiento· que se realizó el 
Í 5 de diciembre de 1987 en las oficinas de la Presidencid 
de este alto Tribunal, ante la presencia del Presidente Cons
titucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta circunstancia, aunada a diversos estudios de ca
rácter técnico que realizó la mencionada Dirección, permi, 
tieron definir el proyecto a realizar, el cual fue hecho del 
conocimiento de los ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación. 

Aprobado el proyecto, se celebró un convenio de co
laboración entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con la 
finalidad de contar con el apoyo de la Dirección General 
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de Ingeniería de Sistemas, dependiente de esa Secretaría, 
para definir, entre otros aspectos, la determinación de rutas 
que permitieran, dentro de las limitaciones presupuestales, 
garantizar seguridad en la comunicación y prontitud en la 
consulta. 

la selección de las referidas rutas, así como la ade
cuación de la red de Teleinformática de la Dirección General 
de Ingeniería de Sistemas con la red del Poder Judicial de la 
Federación, lo mismo que la selección del equipo que habría 
de adquirir la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hi
cieron necesario por los problemas técnicos que representa
ban, que se realizaran los estudios correspondientes durante 
los meses de enero a julio del año al que se refiere el 
presente informe. En el último mes citado quedaron teórica
mente superados los cuestionamientos que la complejidad 
del sistema presentó. 

Con el fin de comprobar la eficiencia del sistema, fue 
necesario que se realizaran pruebas enlazando algunos tri
bunales de Circuito y juzgados de Distrito residentes en la 
ciud.ad de Guadalajara, por ser ésta la que mayores difi
cultades presenta por el número de órganos jurisdiccionales 
que en ella funcionan y por la retransmisión que era nece
saria ante la diversa ubicación de unos y otros. 

las pruebas se realizaron en los meses de agosto y 
septiembre último, con la participación y equipo de diversos 
proveedores. 

los resultados obtenidos fueron satisfactorios y, por 
ende, permitieron concluir que el sistema proyectado y di
señado se ajustaba a las necesidades actuales del Poder 
Judicial Federal. 
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Debe señalarse que durante el presente año se comenzó 
a dar servicio de consulta del sistema computarizado de 
tesis de jurisprudencia y de tesis aislados, a todos los tri
bunales colegiados y a algunos juzgados de distrito ubica
dos en el edificio de Av. Universidad 1311, así como a los 
juzgados de Distrito en Materia Penal ubicados en los re
clusorios norte y oriente de esta ciudad de México. 

Finalmente, debe destacarse que ante las bondades 
e importancia que el sistema representa para el orden ju
rídico nocional y, de manera especial, para la delicada 
función de fa procuración y administración de justicia, el 
11 de abril de 1988 la Procuraduría General de la República 
solicitó a la Suprema Corte enlazarse con el sistema de 
Teleinformática, y al efecto se celebró el convenio respectivo. 

Con igual pretensión, el Tribunal Fiscal de la Federa
ción suscribirá un convenio con la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación para obtener acceso al banco de datos 
del centro de servicios de cómputo. Por el creciente interés 
que han demostrado, es posible que, en breve, se celebren 
convenios similares con Ferrocarriles Nacionales de México, 
Procuraduría Fiscal de la Federación, Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal y otras instituciones federa
les, así como con algunos Estados de la República. 

COORDINACION JURIDJCA DEl SISTEMA 
DE CONSULTA DE JURISPRUDENCIA Y TESIS 

lntimamente relacionada con el sistema de cómputo se 
encuentra la coordinación jurídica. 

El período que comprende este informe ha sido pro
piamente el inicio de la estructuración de la Coordinación 
Jurídica, como organismo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dependiente o coordinado con Cómputo. 
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El ministro inspector de Cómputo y de la Coordina
ción, en el mes de enero se trasladó a los Tribunales 
Colegiados del Primer Circuito, ubicados tanto en Avenida 
Universidad como en Arcos de Belén; habló con todos los 
señores magistrados, a quienes explicó cómo funcionaría 
la Coordinación, cuáles eran sus atribuciones y, de manera 
especial, la importancia de las labores que desarrollaría y 
el beneficio que su funcionamiento acarrearía para la cele
ridad en la impartición de justicia y el mejoramiento de la 
misma desde el punto de vista cualitativo. 

la Comisión de Gobierno y Administración acordó pro
porcionar abogados con amplia experiencia que se encar
garán de la elaboración de tesis, revisión y corrección de 
las mismas, unificación de "voces" o rubros y localización 
de contradicciones. los nombramientos de personal titulado 
durante el lapso que comprende este informe, ascendieron 
o 38; cinco de ellos son magistrados de Circuito jubilados 
cuya capacidad, conocimientos y experiencia están siendo 
de incalculable valor para la Coordinación Jurídica. 

En menos de un año con la Coordinación Jurídica se 
ha hecho lo siguiente: 

Se revisaron, sistematizaron, clasificaron y estudiaron 
20,752 tesis de la quinto época. De éstas se enviaron a 
la dirección del centro de cómputo, para captura, 6,121 
tesis. 

Se sometieron a selección las tesis contenidas en los 
informes de labores de este alto tribunal de 197 4 o 1987, 
en total: 10,357 tesis. 

De ellos, se enviaron poro capturo, 2,994 tesis. 

-57-

lnf. 88 1' Pa---s 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Se revisaron y seleccionaron 1,088 tesis publicadas en 
los volú~enes de la séptima época, 169-17 4 a 199-204 
y de éstas se enviaron a la dirección del centro de cómputo, 
para captura, 883 tesis. 

En el proceso de revisión, tanto de tesis de la Quinta 
Epoca' como de Informes y Volúmenes, se localizaron 'Y 
enviaron o la Dirección del Centro de Cómputo 478 tesis. 

Se revisó, asimismo, la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, números 2 al 6, y se enviaron a captura 
54 tesis de jurisprudencia. 

En su oportunidad, se organizó una sección encargado 
de atender lo relacionado con lo Octava Epoca, con moti
vo de las últimos reformas o la Ley de Amporo. En esta 
sección se redactaron 3464 tesis correspondientes a los tri
bunales colegiados de los Orcuitos Primero, Segundo, Ter
cero, Sexto, Séptimo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto, con 
algunos de los cuales se iniciaron los trabajos hasta últimas 
fechas. De ese número 1145 han sido incorporados al sis
tema, para consulta; otras más se encuentran en la Sección 
de Unificación de Voces, algunas de ellas ya capturadas, 
y todas quedarán incorporadas en breve término. En está 
labor se comprende lo sistematización, selección y compi
lación de tesis, así como la unificación de voces y localiza
ción de contradicciones, labor que se inició a últimas fechas, 
por lo que aún no se ven resultados; sin embargo, se ad
vierte que éste es uno de los aspectos más importantes en 
el funcionamiento de la coordinación, y se le está conce
diendo especial atención. 
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NUEVOS TRIBUNALES DE CIRCUITO 
Y JUZGADOS DE DISTRITO 

A fin de hacer frente a los requerimientos de la re
forma constitucional que entró en vigor el 15 de enero 
de este año y, en especial, para adecuar la estructura or
gánica y funcional a la nueva distribución de competencias 
establecidas en dichas reformas constitucionales, en el trans
curso del presente año se establecieron, e iniciaron su 
funcionamiento, quince nuevos tribr rnales colegiados de 
circuito, dos tribunales unitarios y diez juzgados de distrito. 

Los nuevos tribunales colegiados que iniciaron su fun
cionamiento durante el período a que se contrae este 
informe son: 

AJ.--Quinto y sexto en materia administrativa; quin
to en materia civil; y sexto y séptimo en materia laboral, 
todos del primer circuito, con residencia en esta ciudad 
capital; 

BJ.-Segundo en materia administrativa y tercero en 
materia civil, del tercer circuito, con residencia en la dudad 
de Guadalajara; 

CI.-Tercero del cuarto circuito, con residencia en la 
ciudad de Monterrey; 

Dl.-Segundo del quinto circuito, con residencia en la 
ciudad de Hermosillo; 

EL-Tercero del Sexto Circuito, con residencia en la 
ciudad de Puebla; 

F!.-Segundo del Noveno Circuito, con residencia en la 
ciudad de San Luis PotosÍ; 

GJ.-Segundo del Décimo Primer Circuito, con residen
cia en la ciudad de Morelia; 
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Hl.--Segundo del Décimo Segundo Circuito, con resi· 
dencia en la ciudad de Mazatlán; 

!l.-Segundo del Décimo Quinto Circuito, con residen
cia en la ciudad de Mexicali; y, 

Jl.-Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, 
con residencia en la ciudad de Chilpancingo. 

Se establecieron nuevos tribunales unitarios, uno en el 
Vigésimo Primer Circuito, con residencia en la ciudad de 
Chilpancingo y el Tercero del Primer Circuito, con residencia 
en esta ciudad de México. 

Los nuevos juzgados de Distrito son: 

AL-Tercero en el Estado de Guanajuato; BI.-Segun
do en el Estado de Baja California; CI.--Quinto y Sexto en 
el Estado de Nuevo León; DJ.-Cuarto en el Estado de Si
naloa; EJ.-Tercero en el Estado de Marelos; FI.--Quinto en 
el Estado de Puebla; GI.-Cuarto en el Estado de San Luis 
Potosí; Hl.-Cuarto en el Estado de Coahuila e 11.-Cuarto 
en el Estado de Oaxaca. 

Además, están creados, y próximamente iniciarán su 
funcionamiento, el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Cir
cuito, con residencia en la ciudad de Toluca; el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, con residencia 
en la ciudad de Guanajuato; el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito, con sede en la ciudad de 
Chihuahua; el Tercer Tribunal Unitatrio y un Tribunal Uni
tario adicional para el Décimo Segundo Circuito; asimismo, 
un nuevo juzgado de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
que residirá en la ciudad del mismo nombre. 

También ya se acordó establecer, en fecha próxima, 
nuevos juzgados de Distrito en los estados de Sinaloa y So
nora. Este último con residencia en la ciudad de Nogales. 
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Para poner en su verdadera perspectiva el crecimiento 
que han tenido los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación, en el presente año, sólo hace falta com
parar el número de los tribunales colegiados y unitarios, 
así como el de los juzgados de Distrito existentes al 30 de 
noviembre de 1987, con el de los que ya se encuentran 
en funciones el 30 de noviembre del año en curso, sin con
tar los que iniciarán su funcionamiento en fecha muy pró
xima. En efecto, el 30 de noviembre de 1987 existían en 
toda la República 42 tribunales colegiados; 22 tribunales 
unitarios y 120 juzgados de Distrito, en tanto que el 30 de 
noviembre de 1988 hay 57 tribunales colegiados, once más 
que hace un año; 24 tribunales unitarios, dos más que el 
año pasado, y 130 juzgados de Distrito, 1 O juzgados más 
que el año anterior. 

Es aún más revelador comparar el número de tribuna
les oolegiados, tribunales unitarios y juzgados de Distrito 
que existían en toda la República hace sólo cinco años. El 
30 de noviembre de 1983 había 24 tribunales colegiados, 
treinta y tres menos que hoy; 16 tribunales unitarios, ocho 
menos que en la actualidad; y 98 juzgados de Distrito, 
treinta y dos menos que al 30 de noviembre del presente 
año. 

TRIBUNAL EN PLENO 

Para hacer frente a la nueva competencia, producto 
de las reformas constitucionales de 1988, el Tribunal en 
Pleno duplicó sus sesiones semanales a partir del mes de 
marzo del año en curso. los resultados se sintieron de inme
diato. Me es sumamente satisfactorio informar a ustedes 
que, no obstante que no hubo Sesiones Públicas en doce 
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ocasiones, ya que en esas fechas la Sesión Privada se pro.. 
longó hasta después de las quince horas, en el presente 
año se despacharon 482 asuntos, casi tres veces más que 
el pasado, en que se despacharon 185. 

ACUERDOS PLENARIOS 

En el ejercicio de funciones materialmente legislativas 
que a la Suprema Corte de Justicia de la Nación le fueron 
conferidas en virtud de las reformas constitucionales y le· 
goles que entraron en vigor el 15 de enero de 1988, durante 
el período comprendido entre esa fecha y el treinta de no
viembre último, el Tribunal en Pleno emitió cuarenta y seis 
acuerdos. 

Entre dichos acuerdos, destacan, por su importancia, 
los siguientes: 

Al.-EI número 1/88, de 15 de enero, en el que, con 
apoyo en los artículos 94 de la. Constitución. Política, y 12, 
fracciones 1, 11, 111, IV y Vil, 79, 80 y 81 de la nueva Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se determinó 
el número de Circuitos, su división y jurisdicción territorial, 
y especialización por materia de los tribunales colegiados y 
unitarios de Circuito y de los juzgados de Distrito. 

Bl.-EI número 2/88, de 19 de enero, en el que, con 
fundamento en los artículos 12, fracción VI, y 28 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se determi
naron la constitución de la Sala Auxiliar y su competenda. 

Cl.-EI númer:::~ 3/88, de 4 de febrero, en el que, con 
apoyo en los artículos 195, 197, 197-A y 197-B de la Ley 
de Amparo, y 12, fracción XXXVIII, de la ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se dio por terminada la 
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Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación 
y se señaló el inicio de su Octava Epoca, y se determinaron 
los lineamientos para la publicación de las tesis de jurispru
dencia que establezcan esta Suprema Corte de Justicia, 
funcionando en Pleno o en Salas, y los tribunales colegiados 
de Circuito; de las resoluciones que sobre casos de tesis 
contradictorias entre las Salas de este alto Tribunal, o entre 
los tribunales colegiados de Circuito, emitan el Pleno o la 
Sala correspondiente; y de las ejecutorias y votos particu
lares. 

DI.-EI número 1/88, de 19 de enero, en el que, con 
apoyo en el párrafo sexto del artículo 94 de lo Constitu
ción Político y en el artículo 12, fracciones V y XXXVII, de 
la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, orde
nó la remisión a las Salas, para su resolución, de los asuntos 
que por sus características especiales consideró el Tribunal 
Pleno que no requerían de su intervención, y se señaló el 
trámite para dicha remisión. 

EJ.-Y el número 11/88, de 4 de febrero, en el que, 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 195 
de la ley de Amparo, en relación con los artículos 192 y 
193 del mismo ordenamiento, se aprobó el instructivo para 
la publicación de la tesis jurisprudenciales, de las resolu
ciones que diluciden las contradicciones de tesis, de las eje
cutorias de amparo y de los votos particulares. 

TESIS PLENARIAS IMPORTANTES 

Durante el presente año se sustentaron más de treinta 
tesis de jurisprudencia por el Tribunal Pleno, aun cuando 
sólo 26 de ellas han sido aprobadas conforme a lo dispues-
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to por el artículo 195, fracción 1, de la ley de Amparo. 
Quiero agradecer al ministro inspector del Semanario Ju
dicial de la Federación su dedicación y esfuerzo en la im
portante tarea de elaborar, junto con un grupo de Secretarios 
de Estudio y Cuenta, los anteproyectos, rubros y tesis ju
risprudenciales que han sido motivo de aprobación por 
el Tribunal en Pleno. 

Considero, con la experiencia que me dan veinte años 
de actuar como ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que durante este año quizá se han sustentado 
criterios más importantes que en los veinte años anteriores. 
El 27 de noviembre de 1 968 entraron en vigor otras im
portantes reformas constitucionales que hicieron que el 
Tribunal en Pleno comenzara a ahondar en los problemas 
de inconstitucionalidad de leyes; sin embargo, en 1969 
sólo se formaron 14 tesis de jurisprudencia, algunas de 
ellas sobre aspectos procesales o de sobreseimiento, y en 
1970 se formaron 15. La sola comparación de tales cifras 
con las anteriormente señaladas bosta para comprender la 
magnitud de la tarea que ha emprendido el Tribunal en 
Pleno durante este año, aparte de la trascendencia indi
cada. 

Al respecto, y dada su importancia, deseo destacar 
algunas de las tesis de jurisprudencia sustentadas durante 
el año en curso. 

AI.-Renta, el artículo 80 de la ley relativa en cuanta 
a la tasa adicional, viola el artículo 31, fracción IV, cons
titucional. !D. O. 31-XII-1985). 

La tesis número 1 es importante porque, aunque en 
apariencia resuelve un problema simple de constitucionali
dad fiscal, tiene repercusión social de destacado alcance, 
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eA tanto que, sin que esto haya formado parte de la litis 
de los asuntos que la integran, redunda en beneficia de los 
causantes asalariados cautivos. 

Bl.-Refrendo de los decretos promulgatorios. Corres
ponde únicamente al Secretario de Gobernación el de las 
leyes aprobadas por el Congreso de la Unión. 

Cl.-Refrendo de los decretos promulgatorios de las 
leyes. El artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal no viola el artículo 92 constitucional. 

Las tesis 3 y 4, en oposición al criterio que prevaleció 
durante años, precisan con técnica más depurada la inter
pretación de un punto constitucional muy debatido, que 
en su análisis anterior se prestaba, con mucha frecuencia, 
a ser esgrimido en amparo como mera práctica dilatoria. 
las nuevas tesis, que determinan la funcián del refrendo y 
sus correctos alcances, descartan definitivamente los pro
blemas de falta de refrendo de la ley o de equívocos en 
cuanto al órgano de la administración que debe verificarlo. 

Dl.-Derechos por servicio de alumbrado público. las 
leyes o códigos locales que establecen como referencia para 
el cobro de tales derechos la cantidad que se paga por el 
consumo de energía eléctrica son inconstitucionales porque 
invaden la esfera de atribuciones de la federación. 

la tesis 6, como otras de su especie, si bien por el de
recho fiscal a que alude pudiera parecer no excepcional, 
contribuye, en su enfoque general, a la delimitación de las 
esferas de poder impositivo. 

EJ.-El artículo 924 de la Ley Federal del Trabajo es 
violatorio de la garantía de audiencia. 
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La tesis 11 contribuye a descartar una nocivo prác
tica viciosa. El espíritu original del precepto a que alude 
tendía a evitar que, mediante procedimientos simulados, 
se contrarrestaran las huelgas legítimas de los trabajado
res. En un giro, imprevisto por el legislador, el dispositivo 
legal ha sido utilizado poro simular huelgas en fraude a 
todo tipo de procedimientos de ejecución o de asegura
miento, con ciertas salvedades. La nueva jurisprudencia, sin 
pronunciarse sobre la materialidad del precepto, combate 
sus efectos negativos preservando para los afectados la ga· 
rantía formal de audiencia. 

SffiORAS Y SEÑORES MINISTROS: 

Ha terminado un año que no puede menos que cali
ficarse de trascendental dentro de la historia del Poder 
Judicial de la Federación, y en especial de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Se ha avanzado mucho. Queda mucho por hacer. El 
15 de enero de 1988 inició una nueva etapa nuestro más 
alto Tribunal. Esta se sustenta en previas y fecundas tareas, 
que siempre merecieron el reconocimiento de gobierno y 
gobernados, pero también en la necesidad de renovación, 
que fue fijada por los deberes y reclamos de un futuro que 
ya se vislumbraba. De aquel pasado, del futuro apremian
te, del presente cotidiano, de las raíces jurídicas, sociales y 
políticas, tendrá que derivar la Suprema Corte su camino 
para cumplir la delicada misión que va ligada a su destino. 

Como otras instituciones nacidas con la independencia 
y que merecieron la confianza de las autoridades y de los 
gobernados, la Suprema Corte ha hecho lo que está de su 
parte para que México viva, cada vez más, en un estado 
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de derecho. Las circunstancias en ocasiones le han sido favo
rables, en ocasiones adversas, pero estas últimas nunca la 
han apartado del sendero que le señala la Constitución co
mo institución republicana que se ha mantenido firme al 
servicio de la justicia, contra embates de todo género, de 
dentro y de fuera. Así tendrá que ser siempre. 

La voz del deber nos exige continuar luchando por la 
justicia con el derecho como nuestra mejor arma y escudo, 
para hacer posible la grandeza de México. 

Esto merece, de cada uno de nosotros, señores minis
tros, reflexión profunda y conducta generosa e intachable. 
Es preciso sacudir el cansancio o la desesperanza para ven
cer todos los obstáculos. Tenemos ante nosotros un camino 
aún muy largo, pero un luminoso porvenir nos aguarda. 
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Diciembre 1 o. de 1987 a Diciembre 2 de 1988 



l. TRIBUNAL PLENO 



Enero 4 
En sesión pública celebrada a las doce horas, el Tribunal 

Pleno reeligió como presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación al señor ministro Carlos del Río Rodríguez, 
quien al inaugurar el primer período de sesiones correspon
diente al año de 1988 pronunció el discurso que se publica 
como anexo número l. 

Enero 5 

MINISTROS 

INFORMES 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que en el Diario Oficia 1 de la Federación de esta fechC!, se 
publicaron la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; las reformas y adiciones de la Ley de Amparo; 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Orgánica dei 
Tribunal Fiscal de la Federación. Informó también· qúe en 
el Diario Oficial del día primero de diciembre del año de 
1987, se publicaron las reformas y adiciones de la Ley 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. El señor presidente del Río Rodríguez giró instruc
ciones para hacerles llegar a cada uno de los señores mi
nistros copia de dichos ordenamientos. 

El señor ministro de la Tercera Sala, José Manuel Vílla
gordoo Lozano informó que, con la representación que le 
fue conferida por el Tribunal Pleno y por el señor presidente 
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Carlos del Río Rodríguez, asistió al Informe de Gobierno que 
rindió la licenciada Beatriz Paredes Rangel, gobernadora 
del Estado de Tlaxcala. Asimismo informó de las atenciones 
de que fue objeto y de la oportunidad que tuvo de felicitar, 
también en nombre del Pleno, a la gobernadora. 

Enero 12 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que la Comisión de Gobierno y Administración acordó que 
el lunes dieciocho de enero en curso inicien su funciona
miento los Tribunales Colegiados Supernumerarios del Sexto 
y del Décimo Primer Circuitos, con residencia, respectiva
mente, en las ciudades de Puebla, Puebla, y de Morelia, 
Michoacán. Que el lunes veinticinco del mismo mes inicien 
su funcionamiento Jos Tribunales Colegiados Supernumera
rios del Décimo Segundo y del Décimo Quinto Circuitos, con 
residencia, respectivamente, en las ciudades de Mazatlán, 
Sonaloa, y Mexicali, Baja California, así como el Juzgado 
de Distrito Supernumerario en el Estado de Baja California, 
con residencia en la mencionada ciudad de Mexicali. 

El señor presidente Del Río Rodríguez informó así 
mismo que recibió la visita de la Comisión de Cortesía, in
tegrada por el señor senador Francisco José Madero Gonzá
fez y por los señores diputados David Jiménez González y 
Juan Moisés Calleja Gorda, para participar a la Suprema 
Corte de Justicia la instalación de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión que funcionará durante el tercer 
receso de la llll legislatura. 

El señor presidente Del Río Rodríguez también informó 
que e! siete de enero actual, en compañía de los señores 
ministros Manuel Gutiérrez de VeiCisco, José Manuel Villa-
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gordoa lozano y Carlos de Silva Nava, instaló formalmente 
el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad de león. 

El señor presidente Del Río Rodríguez informó que 
estimaba conveniente que, dado el Decreto de Austeridad 
del Poder Ejecutivo Federal, el Poder Judicial de la Federa
ción, voluntariamente y en la medida de sus posibilidades, 
recortará su presupuesto. la Comisión de Gobierno y Ad
ministración hará el estudio correspondiente para determinar 
dicho recorte presupuesta!. 

El señor ministro Ernesto Díaz Infante visitador del 
Vigésimo Primer Circuito, informó que en virtud de que la 
construcción del edificio en el que se instalarán los Tribu
nales Colegiado y Unitario Supernumerarios del Circuito 
apuntado, con residencia en la ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, no será concluida antes de julio o agosto próxi
mos, realizó las gestiones necesarias con la finalidad de 
que el gobierno guerrerense pusiera a disposición de los 
órganos judiciales federales citados, un inmueble donde 
puedan funcionar provisionalmente. 

Enero 26 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el viernes veintidós de enero actual se llevó a cabo 
la ceremonia formal de instalación del Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Primer Circuito, con residencia en 
Morelia, Michoacán; que la ceremonia tuvo lugar en el Pa
lacio Federal, y en ella pronunció un discurso el magistrado 
Raúl Murillo Delgado, y otro, muy conceptuoso, el ministro 
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visitador Francisco H. Pavón Vasconcelos. Anexos números 
7, 8 y 9. 

Febrero 2 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el día de ayer, lunes primero de febrero en curso, y 
con. la asistencia de los señores ministros Manuel Gutiérrez 
de Velasco y José Manuel Vil\agordoa Lozano, integran
tes de la Comisión de Gobierno y Administración; inspector 
Ernesto Díaz Infante y Santiago Rodríguez Roldón, tuvo lu· 
gar en Chilpancingo, Guerrero, la ceremonia formal de ins
talación de los Tribunales Colegiado y Unitario del Vigésimo 
Primer Ci.r,cuito, en la que, además, se hizo entrega al señor 
licenciado José Francisco Ruiz Massieu,. gobernador del. es
tado, de la medalla conmemorativa de las reformas cons
titucionales, 

,·. \ 

El sei\6~ presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
a los señ~res ministros que dádo que en ciertos juzgados y 
tribunales' de .la. República algunos actuarios y secretarios, 
ai pa.rece~; ·carecían del título de licenciado en Derecho 
que com~. requisito para ocupar esos cargos establece ló 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por acuer: 
do de la Comisión de Gobierno y Administración se giró a 
todos los magistrados de Circuito y ¡ueces de Distrito una 
drét:ifcir en· 'la· que se les hizo saber que, antes del treinta 
y; uno de ·enero próximo pasado, debían remitir a la Di
r-ección General de Recursos Humanos de este alto Tribunul 
·ropia fotostática certificada del título o cédula profesional 
o• 'de la constancia de haber presentado y aprobado ef 
·examen rec'epcional de cada uno de ellos, así como de los 
secretarios y ··actuarjos respectivos, con el apercibimiento 
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de que en el caso de no hacer el envío de la documenta
ción, les sería suspendido su sueldo a partir del día primero 
de febrero. El propio señor presidente Del Río Rodríguez 
propuso que se haga efectivo el apercibimiento de la Comi
sión de Gobierno y Administración a quienes al día de hoy 
no hayan dado cumplimiento a lo dispuesto par la propia 
Comisión. Los señores ministros manifestaron su conformi
dad con dicha propuesta. 

Febrero 9 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez Informó 
que el día de ayer, lunes ocho de febrero en curso, y con la 
asistencia de los señores ministros Manuel Gutiérrez de 
Ve/asco y José Manuel Villagordoa Lozano, integrantes 
de la Comisión de Gobierno y Administración, y visitador 
Samuel Alba Leyva, así como de los licenciados Francisco 
Ochoa y Celso Humberto Delgado Ramírez, gobernadores de 
los estados, respectivamente, de Sinaloa y Nayarit, tuvo 
lugar en Mazatlán; Sinaloa, la ceremonia formal de insta• 
/ación del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
Circuito, en la que proriunciaron discursos -el señor ministro 
visitador y el señor magistrado Marco Antonio Arroyo Mon
tero, presídente del mencionado Segundo Tribunal Colegia
do. Anexo número' 12. 

Febrero 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que en el Diario Oficial del día de ayer, lunes quince de 
febrero en curso, se publican:m los acuerdos del Tribuna•l 
Pleno números 2/88 y 3/88 relativos, respectivamente, a 
lo constitución· de la Sala Auxiliar y la determinación de 
su >competencia, -y a la iniciación de fa Octava Epoca del 
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Semanario Judicial de la Federación, así como Jos números 
1/88, 111/88, JV/88, V/88 y VJ/88 en los que, respectiva
mente, se determinó el envío de expedientes a las Salas, 
y se fijó la fecha de iniciación del funcionamiento de Jos 
Tribunales Colegiado y Unitario del Vigésimo Primer Circui
to, con residencia en Chi/pancingo, Guerrero; del Juzgado 
Quinto de Distrito en el estado de Nuevo León, con sede en 
Monterrey; del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa y del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil, ambos del Tercer Circuito, con residencia en Guada
/ajara, Jalisco; así como las reglas de distribución de asun
tos entre Jos órganos jurisdiccionales que se encontraban 
funcionando y los de reciente instalación. Y que se había 
hecho llegar a cada uno de los señores ministros copia de 
dicha publicación. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
también que el jueves once de febrero en curso, en la ciu
dad de Mexicali, Baja California, y con asistencia de varios 
de los señores ministros, así como del gobernador y otras 
autoridades estatales, se llevó a cabo la ceremonia de ins
talación formal del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y del Juzgado Segundo de Distrito en el 
estado de Baja California, en la cual el señor ministro 
visitador Felipe López Contreras pronunció un discurso. 
Anexos números 13 y 14. 

Finalmente el señor presidente Carlos del Río Rodríguez 
informó que el día de ayer, lunes quince de febrero actual, 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, tuvo lugar, con asis
tencia de varios de los señores ministros, la ceremonia de 
instalación formal de los Tribunales Colegiados Segundo 

-80-



INFORME DE LA PRV>IDENCIA 

en Materia Administrativa y Tercero en Materia Civil del 
Tercer Circuito, en la que el señor ministro visitador Carlos 
de Silva Nava pronunció un discurso. Anexos números 15 
y 16. 

El señor ministro Ernesto Díaz Infante informó que el 
día once de febrero en curso, con la representación que le 
confirieron el Pleno y el señor presidente de la Suprema 
Corte asistió al informe que rindió el señor licenciado José 
Francisco Ruiz Massieu, gobernador del Estado de Guerrero; 
que en dicha ceremonia se hizo referencia especial y desta
codamente a lo instalación de los Tribunales Colegiado y 
Unitario del Vigésimo Primer Circuito, en lo ciudad de Chil
poncingo; por cuya instalación así como por la entrega de 
lo medalla "Suprema Corte de Justicia; Tribunal Constitu
cional", por su conducto, el señor gobernador envió o todos 
los señores ministros su profundo agradecimiento. 

Febrero 23 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
a los señores ministros que el viernes diecinueve de febrero 
en curso acompañó al licenciado Miguel de lo Madrid 
Hurtado, presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a las ceremonias que en lo base aérea de Santa 
Lucía tuvieron lugar para conmemorar el día del Ejército y 
de lo Armada Nacionales. 

Marzo 3 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que, en unión del ministro Felipe López Contreras, el lunes 
siete de marzo actual asistirá o la ceremonia conmemorativa 
del 173 aniversario de la instalación del primer Supremo 
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Tribunal de Justicia de la República, que se celebrará en 
Ario de Rosales, Michaacán; en atención a la invitación for
mulada por el gobernador del estado, y que el señor mi
nistro Francisco H. Pavón Vasconcelos no podrá asistir a esa 
ceremonia. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez también 
informó que el martes último asistió a una reunión de eva
luación que sobre el narcotráfico se celebró en Los Pinos, 
en la que se dieron a conocer datos verdaderamente alar
mantes de ese problema. 

Marzo B 

El señor presidente Carlos del Río Rodrígvez informó 
que el día de ayer, lvnes siete de marzo actual, en com
pañía del señor ministro Felipe López Contreras asistió a 
la ceremonia conmemorativa del 173 aniversario de la ins
talación del primer Supremo Tribunal de Justicia de la Re
pública, en Ario de Rosales, Michoacán. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
también que ya estaba terminado el proyecto del Regla
mento de Escalafón cuya elaboración se encargó a la señora 
ministra María Cristina Salmarán de Tamayo, y que si lo 
estimaban conveniente se les haría llegar a los señores mi
nistros una copia de dicho proyecto a fin de que se sirvan 
hacer las observaciones necesarias y estar en aptitud de 
proceder a su análisis. Dichos señores ministros expresaron 
su conformidad con la proposición del señor presidente Del 
Río Rodríguez y se dispuso que el secretario general de 
Acuerdos se encargue de hacer la distribución correspon
diente. 
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Marzo 15 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que, en compañía de los señores ministros visitador Carlos 
de. Silva Nava, y Felipe López Contreras y Juan Díaz Ro
mero, integrantes de la Comisión Mixta de Escalafón, el 
domingo trece y lunes catorce de marzo en curso realizó 
una gira de trabajo por la ciudad de San Luis Potosí; Jo 
que les permitió conocer el avance de las obras de adap· 
tación para la instalación del Segundo Tribunal Colegiado 
que funcionará próximamente en dicha ciudad. 

El propio señor presidente Carlos del Río Rodríguez in· 
formó que el día de mañana reanudará sus labores el señor 
magistrado Jesús Arzate Hidalgo, coma encargado del Se
gundo Tribunal Unitario del Primer Circuito, una vez con
cluida la licencia que, por motivos de salud él le concedió. 

El señor ministro Atanasia González Martínez informó 
que con la representación que le confirió el Pleno y la del 
señor presidente Carlos del Río Rodríguez, asistió el sábado 
doce de marzo actual al Tercer Informe que rindió el señor 
licenciado Jorge Alonso Treviño Martínez, gobernador del 
Estado de Nuevo león. 

Marzo 22 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
al Tribunal en Pleno que acompañará al señor licenciado 
Miguel de la Madrid Hurtado, presidente de la República, 
en su gira por el Estado de Sonora durante los días miérco
les veintitrés y jueves veinticuatro de marzo en curso. 
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El propio señor presidente Carlos del Río Rodríguez in
formó a los señores ministros que el día de ayer, lunes 
veintiuno de marzo actual, asistió a la ceremonia que se 
llevó a cabo en el Hemiciclo a Juárez, para conmemorar el 
182 aniversario del natalicio del benemérito de las Amé
ricas. 

El señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco informó 
que con la representación que le confirió el Pleno y la del 
señor presidente Carlos del Río Rodríguez asistió al informe 
que rindió el señor licenciado Víctor Manuel liceaga Rui
bal, gobernador del Estado de Baja California Sur, que; 
dicho informe lo contestó el señor doctor Pedro Aspe Ar
mella, secretario de Programación y Presupuesto y repre
sentante del señor presidente de la República; y que el go
bernador envió saludos a todos los señores ministros. 

Marzo 24 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el día de ayer acompañó al señor licenciado Miguel 
de la Madrid Hurtado, presidente constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, en el viaje que realizó a la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, donde se inauguró el edificio, estu
pendo y digno, del Poder Judicial de la Federación en el 
que se instalarán todos los órganos jurisdiccionales federa
les que tienen su sede en la mencionada ciudad. 

Abril 12 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que durante Jos días jueves siete, viernes ocho y sábado 
nueve de abril actual, en unión del señor ministro visitador 
Juan Díaz Romero, inspeccionó los tribunales y [uzgados 
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federales en el estado de Oaxaca, y realizó, además, ges
tiones para la obtención de locales dignos y adecuados 
para dichos órganos ¡udiciales. Que el gobernador del es
tado ofreció ceder al Poder Judicial de la Federación su 
opción de compra del edificio que fue de la fábrica de 
papel T uxtepec, en el que se pueden instalar los tribunales 
de Circuito y los ¡uzgados de Distrito que tienen su resi
dencia en la ciudad de Oaxaca; y que el presidente munici
pal de Salina Cruz, gracias a las gestiones de la ¡uez Ro
salla Isabel Moreno Ruiz, ha ofrecido la donación de un 
terreno de mil metros cuadrados en el centro de esa ciudad, 
en el que es posible edificar el local del ¡uzgado y la casa 
habitación del titular. Finalmente transmitió a los señores 
ministros la inquietud y el deseo del gobernador del Estado 
de Oaxaca de me¡orar los conocimientos del foro y de los 
medios oficiales del estado, mediante la organización de 
una serie de conferencias que dicten algunos señores mi
nistros, magistrados de Circuito y ¡ueces de Distrito, funda
mentalmente sobre la suspensión en el juicio de garantías 
y sobre el amparo en materia agraria. 

El señor ministro visitador Juan Díaz Romero mani
festó que fueron satisfactorios los resultados de la visita 
a que se refirió el señor presidente Carlos del Río Rodríguez, 
porque en cada uno de los lugares se consiguió, cuando me
nos, una buena esperanza para obtener locales dignos y 
adecuados; y que él podría coordinar con el presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, el pro
grama de conferencias. 

El propio señor presidente Carlos del Río Rodríguez in
formó que el día de ayer el ¡uez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Ba¡a California, con residencia en Ti¡uana dictó 
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el auto de formal prisión en contra de Filemón Medina, 
alias el "Chomen", por delitos contra la salud, en los pro
cesos 1 13186 y 316187 en relación con los decomisos, 
respectivamente, de 1,180,600 kilogramos y 2,664,540 ki
logramos de cocaína. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que recibió una invitación de la Organización Mundial de 
Propiedad Intelectual para participar en el "Seminario so
bre la Acción Judicial en casos de Propiedad Intelectual", 
que tendrá lugar en la sede de la Escuela de Judicatura de 
la ciudad de Caracas, Venezuela, del seis al diez de ¡unio 
del año en curso. 

El Tribunal Pleno designó al señor ministro Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez representante de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para asistir a dicho seminario. El 
propio señor presidente Del Río Rodríguez dispuso que el se
cretario general de Acuerdos gire las comunicaciones corres
pondientes, y haga el envío del currículum vitae del mi
nistro Chapitel Gutiérrez. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el viernes quince de abril actual, en compoñía de lós 
señores ministros visitadora Fausta Moreno Flores; José Ma
nuel Villagordoa lozano, integrante de la Comisión de 
Gobiemo y Administración, Samuel Alba leyva, Victoria 
Adato Green y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, viajó al es
tado de Sonora con la finalidad de llevar a cabo la inaugu
ración del edificio que, en un terreno donado por el gobierno 
del estado y con la cooperación de éste, el Poder Judicial 
construyó en la ciudad de Hermosillo, para el funciona
miento de los dos Tribunales Colegiados y el Unitario del 
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Quinto Circuito y los Juzgados de Distrito Primero y Se
gundo y el de Materia Agraria en la entidad federativa 
mencionada, cuyas instalaciones constituyen un orgullo por 
dignas y adecuadas. 

Informó además que el dieciséis del mismo mes de 
abril se inauguraron las instalaciones de los Juzgados 
de Distrito Tercero y Cuarto en el estado de Sinaloa, en la 
ciudad de los Mochis, en una casa que con ayuda del go
bierno estatal adquirió el Poder Judicial de la Federación. 
Que ya se inició la construcción de los nuevos locales en 
Culiacán para los Juzgados de Distrito Primero y Segundo 
en el mismo Estado de Sinaloa. 

Finalmente el propio presidente Carlos del Río Rodrí
guez informó que ya fue aprobada la adquisición a favor 
del Poder Judicial de la Federación del edificio que ocupa 
la fábrica de Tuxtepec para instalar los órganos judiciales 
federales que tienen su sede en lq ciudad de Oaxaca, 
Oaxaca. 

Abril 26 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el jueves veintiuno de abril actual acompañó al se
ñor licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, presidente de 
la República, a Veracruz, Veracruz, para las celebraciones 
conmemorativas de la defensa de este puerto, que culmina
ron en la Escuela Naval; y que el día de ayer tuvo una 
reunión en las oficinas de la presidencia de este alto Tribunal 
con el señor embajador Charles J. Pilliod y tres miembros 
de la Cámara de representantes de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 
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Abril 28 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que el día de ayer, en la mañana, sostuvo una entrevista 
con legisladores colombianos; y por la tarde, en unión 
de los ministros integrantes de la Comisión de Gobierno y 
Administración, se entrevistó con el doctor Pedro Azpe Ar
mella, y con el licenciado Juan José Páramo, secretario y 
subsecretario de Programación y Presupuesto, respectiva
mente. 

Mayo lO 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el viernes seis y sábado siete de mayo actual, en 
compañía del señor ministro Atanasia González Martínez, 
visitador de los órganos jurisdiccionales en el Estado de 
Nuevo león, y del señor licenciado Jorge Reed Chavarrío, 
coordinador general Administrativo, realizó una gira de tra
bajo por la mencionada entidad, para inspeccionar las 
obras de adaptación del edificio en el que se instalarán 
los órganos judiciales federales en el estado de referencia. 
Con posterioridad se dirigieron a la ciudad de Saltillo, 
Coahuila, donde visitaron el Juzgado Primero de Distrito, 
cuyas instalaci<:mes son adecuadas; también visitaron el 
Juzgado Segundo. Que en la ciudad de Moncloya solicitaron 
la creación de un juzgado de Distrito. Finalmente agregó 
que el edificio que se adquirió en Piedras Negras, donde 
funciona el Juzgado Tercero de Distrito, se encuentra en 
magníficas condiciones. 

El propio señor presidente Del Río Rodríguez informó 
a los señores ministros que las carpetas que se encontraban 
en cada uno de sus lugares contenían copias de los Diarios 
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Oficiales en los que se publicaron los acuerdos siguientes: 
el que fijó la fecha de iniciación del funcionamiento del 
Juzgado Quinto de Distrito en el estado de Puebla, con sede 
en la ciudad del mismo nombre; el que fijó la fecha de ini
ciación del funcionamiento del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, y el 
que prorroga el plazo para que los asuntos de los Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito 
sean turnados al Segundo de dichos Tribunales. 

Mayo 12 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el señor licenciado Fernando Lanz Cárdenas, magistra· 
do del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativo 
del Primer Circuito, está internado en el hospital "Adolfo 
López Mateas" desde el lunes nueve, porque se le están 
practicando estudios relacionados con su padecimiento. 

Mayo 17 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que el viernes trece de moyo actual, en compañía de los 
señores ministros Mariano Azuela Güitrón, visitador de los 
órganos jurisdiccionales del Sexto Circuito, Fausta Moreno 
Flores, y Manuel Gutiérrez de Velasco y José Manuel Villo
gordoa Lozano, como integrantes de la Comisión de Gobier
no y Administración, viajó a la ciudad de Puebla, Puebla, 
para asistir a lo ceremonia de instalación del Juzgado Quin
to de Distrito en ese estado. Agregó que el lunes dieciséis 
estuvo en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, en 
compañía de los señores ministros Carlos de Silva Nava, 
visitador de los tribunales federales del Noveno Circuito, 
Ernesto Díaz Infante, y Manuel Gutiérerz de Velasco y José 
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Manuel Villagordoa Lozano, integrantes de la Comisión de 
Gobierno y Administración, para instalar el Segundo Tri
bunal Colegiado del Noveno Circuito y el Juzgado Cuarto de 
Distrito en dicha entidad con sede ambos, en la ciudad 
de San Luis. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
a los señores ministros que en sus lugares se colocó una 
carpeta que contiene copias de los acuerdos Plenarios y 
de los Diarios Oficiales en los que se han publicado aqué
llos, y que la Secretaría General de Acuerdos enviará opor
tunamente las copias de los subsiguientes acuerdos que 
emita el Tribunal Pleno. 

Mayo 24 

El propio señor presidente Del Río Rodríguez informó 
que el día de ayer se llevó a cabo la ceremonia formal 
de instalación del Juzgado Tercero de Distrito en el Esta
do de Morelos, con asistencia del señor ministro visitador 
Ernesto Díaz Infante y de los señores ministros Manuel Gu
tiérrez de Velasco y José Manuel Villagordoa lozano, inte
grantes de la Comisión de Gobierno y Administración, y del 
señor gobernador electo licenciado Antonio Riva Palacio. 
En dicha ceremonia pronunciaron sendos discursos el juez 
tercero de Distrito, Pedro Olea Elizalde y el señor minis
tro visitador Díaz Infante. Anexos números 26 y 27. 

Mayo 31 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que el viernes veintisiete de mayo actual realizó una gira 
de trabajo por el Estado de Zacatecas y aprovechó para 
trotar con el señor gobernador el problema de las insta-
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lociones del juzgado, las que se encuentran en uri edificio 
inadecuado; y que como resultado de esas gestiones se es
tán buscando para el Poder Judicial de la Federación algu
nos locales con la finalidad de que se seleccione el más 
apropiado, por lo que dio instrucciones para que personal 
de la Dirección de Inmuebles y Mantenimiento de la Supre
ma Corte se traslade a la mencionada ciudad y proceda a 
efectuar el estudio que corresponda. 

Junio 2 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

a los señores ministros que en sus lugares se distribuyeron 
copias de los acuerdos Plenarios números XVIII/88 y XIX/88 
de fechas tres y diez de mayo último, para que se agreguen 
a. sus carpetas de argollas¡ y que, para efectos de que se 
formulen las observaciones que estimen pertinentes se les 
envió el proyecto de la tesis jurisprudencia! relativa al ar
tículo 924 de la Ley Federal del Trabajo y los seis proyectos 
de tesis. relativas a la Ley Federal de Derechos. 

Junio 7 
El señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco informó 

que, en compañía del coordinador general Administrativo 
y un arquitecto de la Dirección General de Inmuebles y MC:m
tenimiento, estuvo en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, 
con el fin de conseguir un local para instalar el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito; que el pro
blema de la falta de locales es agudo y crítico en esa ciudad 
por lo que hizo todas las gestiones necesarias con el señor 
gobernador del estado, quien ofreció ayudar en lo posible, 
y que dicho arquitecto se quedó todavía en la búsqueda e 
inspección de los locales disponibles. 
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Junio 14 

El señor ministro Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez in
formó que en cumplimiento de la representación que le con
firió el Pleno en su sesión celebrada el martes diecinueve 
de abril del año en curso, del seis al diez de junio actual 
asistió y participó en el "Seminario sobre la Acción Judicial 
en cosos de Propiedad Intelectual" que tuvo lugar en la 
sede de la Escuela de Judicatura en la ciudad de Caracas, 
Venezuela. 

Junio 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que al señor ministro visitador Juan Díaz Romero y a la 
licenciada Resalía Isabel Moreno Ruiz, Juez Cuarto de Dis
trito en el estado de Oaxaca, les hicieron entrega de! 
testilillonio de la escritura pública relativa a la donación 
gratuita que el Ayuntamiento del municipio de Salina Cruz, 
Oaxaca, hizo en favor del Poder Judicial de la Federación 
del lote de terreno descrito en la propia escritura, con una 
superficie de ochocientos metros cuadrados, en el que se 
construirá el local para las instalaciones del juzgado de 
Distrito con residencia en ese puerto y para la casa habita
ción del titular del mismo juzgado. 

El señor ministro visitador Felipe López Contreras in
formó que al día de ayer, fecha en la que concluyó el plazo 
paro que el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quin
to Circuito con residencia en Mexicali, Baja California, reci
biera todos los asuntos, ya se había establecido el equilibrio 
satisfoctofio entre dicho tribunal Colegiado y el Primer Tri
bunal Colegiado del mismo Circuito, ya que la existencia 
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de éste es de doscientos treinta asuntos y la de aquél de 
doscientos treinta y cuatro. 

Junio 21 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

a los señores ministros que en sus lugares se distribuyeron 
para que pueda hacerse la sustitución respectiva, las hojas 
250 y 251 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos publicada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y para agregarse a sus 'carpetas de argollas, copia 
del Diario Oficial de la Federación de quince de junio actual, 
que contiene la publicación del Acuerdo número XX/88, 
relativo a la prórroga del plazo, del primero al quince de 
junio, para que los asuntos que reciba la Oficina de Co
rrespondencia Común de los tribunales Colegiados del 
Noveno Circuito, con residencia en San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, sean turnados al Segundo de dichos tribunales, y una 
copia de la lista actualizada de acuerdos con números ro
manos. 

Junio 23 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que el presidente de la Barra Mexicana Colegio de Abogo
dos, mediante escrito de fecha diez de junio en cursa, le 
hizo saber la institución del Premio Nacional de Jurispru
dencia de la Barra Mexicana, que se otorgará anualmente 
a quien se hubiere distinguido por sus servicios a la socie
dad mexicana en general, en cualquiera de las profesiones 
jurídicas, en los ámbitos de creación, aplicación, ejerci-cio, 
investigación, enseñanza, y divulgación del Derecho de la 
Jurisprudencia; consistente el premio en un diploma y una 
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medalla de. oro que se entregarán en sesión solemne duran
te el mes de diciembre de cada año, con excepción del pre· 
sente en el que la entrega se hará en la primera quincena 
del mes de septiembre, solicitando que esta Corte Suprema 
tenga a bien proponer alguna candidatura para dicho pre
mio. El propio señor presidente Del Río Rodríguez pidió a 
los señores ministros que se sirvieran tomar en cuenta lo 
anterior para que, en su caso, le hicieran llegar sugerencias, 
parque la candidatura para el premio de este año debe pro
ponerse durante el mes de julio próximo. 

Julio 7 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el día de ayer visitó los Juzgados de Distrito en Mate
rias Administrativa y Penal en el Distrito Federal, que per
manecieron abiertos con motivo de la celebración de las 

elecciones; que fue satisfactorio ver que todos estaban labo
rando normalmente y que pudieron adelantar en su trabajo. 

Julio 12 

El señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, en funciones 
de presidente, informó que el señor licenciado Alejo Sierra 
Gómez, magistrado encargado del Tribunal Unitario del No
veno Circuito, con residencia en San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, sufrió un accidente automovilístico cerca de Saltillo, 
Coahuila, que le produjo la fractura del hueso frontal oon 
exposición de la masa encefálica y lesión del ojo izquierdo¡ 
fue operado en la noche del sábado nueve del actual para 
quitarle las esquirlas y practicarle un lavado, y suturarle 
el ojo; que su estado sigue siendo grave, no obstante que ya 
recuperó la conciencia y que una tomografía axial computa-
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rizada que se le practicó el día de ayer revelé1 que sus sig
nos vitales son estables; pero que no se le podrá considerar. 
fuera de peligro hasta dentro de tres o cuatro días; proba
blemente pierda el ojo izquierdo y la recuperación de sus 
funciones será a largo plazo, cuando menos de dos meses. 

En relación al estado de salud en que se encuentra el 
magistrado Alejo Sierra Gómez según el informe que ante• 
cede y a sugerencia del señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, 
en funciones de presidente, el Tribunal Pleno acordó solicitar 
a la Comisión de Gobierno y Administración que proponga a 
un magistrado de Circuito que pueda encargarse, hasta en 
tanto se recupere el magistrado Sierra Gómez del Tribunal 
Unitario del Noveno Circuito, con sede en San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. A propuesta de los señores ministros Díaz 
Infante, De Silva Nava, Gutiérrez de Ve\asco y González 
Martínez, el Tribunal Pleno acordó que la Suprema Corte 
brinde todo el apoyo y toda la ayuda necesaria al señor 
magistrado de Circuito y a su familia para hacer frente a 
su situación. 

Julio 14 

El señor ministro Atanasia González Martínez, en su oa
rácter de inspector informó que el día de ayer estuvo en 
Saltillo, Coahuila, y visitó al señor magistrado Alejo Sierra 
Gómez cuyo estado de salud es más alentador del que ini
cialmente habían reportado los médicos que lo atienden, 
pero que su recuperación necesitará cuando menos de seis 
semanas. El señor presidente Del Río Rodríguez agradeció, en 
nombre del Pleno, al señor ministro Gonzá\ez Martínez el 
informe que rindió. 
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Agosto 2 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que el viernes quince de julio último, en compañía del señor 
licenciado Jorge Reed Chavarría, coordinador general ad
ministrativo de esta Suprema Corte de Justicia, estuvo en la 
ciuda de Zacatecas, Zacatecas, para tratar de encontrar so
lución a los problemas del local del Juzgado de Distrito en 
esa entidad federativa; que con apoyo del gobierno del 
estado, y después de visitar dos inmuebles, posiblemente se 
obtenga el del Centro de Salud de Zacatecas. 

Agosto 9 

El señor ministro Atanasia González Martínez en su 
carácter de visitador informó que hasta el momento no ha 
sido cambiada la fecha fijada para la entrega del edificio en 
el que se instalarán los tribunales y los juzgados que tienen 
su residencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo León; y que, 
inclusive, a partir del día de ayer se está trasladando a 
aquél, el archivo muerto de los juzgados de Distrito. 

El señor ministro Mariano Azuela Güitrón informó que 
el día veinticinco de julio pasado, con la representación del 
Pleno y del señor presidente, en compañía de los señores 
ministros Raúl Cuevas Motecón, Sergio Hugo Chapitel Gutié
rrez, Víctor Manuel Franco Pérez y Carlos García Vázquez, 
asistió al informe que rindió el señor licenciado Mariano 
Palacios Alcacer, gobernador del Estado de Querétoro; y 
que tanto él como los ministros mencionados recibieron mu
chas atenciones por parle del gobernador. El señor minis
tro Raúl Cuevas Mantecón trasmitió o los señores ministros 
un saludo del gobernador del Estado de Querétaro, así como 
lo invitación para que realicen un viaje a la sierra de dicha 
entidad federativa, por la llamada Ruta de las Misiones, 
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que podría ser durante la primera semana de septiembre y 
para lo cual se pondrían autobuses a disposición de los 
señores ministros de esta Suprema Corte. 

El señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco informó 
que con la representación del Tribunal Pleno y del señor 
presidente, en compañía del señor ministro Luis Fernández 
Doblado, el domingo siete de agosto actual asistió al informe 
que rindió el señor licenciado Rafael Corrales Ayala, gober
nador del Estado de Guanajuato. Agregó que el gobernador 
ha formulado ofrecimiento verbal de ayudar a conseguir un 
local en el que se instale el Segundo Tribunal Colegiado del 
del Décimo Sexto Circuito. 

Agosto 11 

El señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, en funciones 
de presidente, informó a los señores ministros que por indica
ciones de la Comisión Mixta de Escalafón, en sus lugares se 
colocó el proyecto de Reglamento de Escalafón y las obseNa
ciones correspondientes, para que, en cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal Pleno, se proceda a su discusión en 
la sesión que se celebrará el próximo martes dieciséis de 
agosto actual. 

Agosto 16 

El señor ministro Raúl Cuevas Mantecón informó que, 
en funciones de presidente, el día de ayer lunes quince de 
agosto actual, en unión de los señores ministros José Manuel 
Villagordoa Lozano, integrante de la Comisión de Gobierno 
y Administración, e inspector Somuel Albo Leyva, presidió 
en la llamada Torre de Cristal la ceremonia de instalación 
del Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito; y que hicie-
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ron uso de la palabra el encargado de ese Tribunal, magis
trado Gilberto Chávez Priego, y el ministro inspector Somuel 
Alba Leyva; y que a continuación de la ceremonia se efectuó 
un recorrido por las instalaciones. Anexos números 35 y 36. 

Agosto 18 

El señor presidente Carlos del Río t<odríguez informó 
que el director general de la Aseguradora Hidalgo, propieta
rio del edificio en el que se instalarán los órganos jurisdic
cionales con residencia en Monterrey, Nuevo León, le hizo 
saber que el treinta de septiembre serán entregados los dos 
locales correspondientes, por lo que dichos órganos podrán 
iniciar su funcionamiento en éstos el quince de octubre pró
ximo; y que el señor ministro Gutiérrez de Velasco le hizo 
saber que está casi arreglado lo relativo al local en el que 
podrá instalarse el se'gundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Sexto Circuito, con residencio en Guanojuato, Guanajuato. 

Agosto 23 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que, dado el costo de los trabajos de preservación de l.,s 
IN F. 88 1 a. Porte Efemérides Felipe 3-XII-88 Gol. 123 
obras de San Lázaro donde se ubiscarán los tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito del Primer Circuito sería muy 
elevado, la Comisión de Gobierno y Administración acordó 
que dichas obras se continúen, aunque a un ritmo muy lento, 
invirtiendo en ellas en lugar de gastar en su cuidado y pre
servación. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
a los señores ministros que el sábado veinte del actual falle
ció, a consecuencia de las lesiones que sufrió en el accidente 
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automovilístico del que se tuvo conocimiento en su oportu
nidad, el magistrado Alejo Sierra Gómez; y se acordó que, 
en nombre del Pleno, se gire a la familia de dicho magis
trado una carta de condolencia. 
Septiembre 6 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el treinta y uno de agosto, en compañía del ministro 
sUbdecano Atanasia Gonz61ez Martínez, recibió a una co
misión encabezada por los senadores Jesús Rodríguez y Ro
dríguez y Julio Patiño, la que comunicó la constitución del 
Senado de la República; y que el cinco de septiembre ac
tual, atendió a una comisión encabezada por el señor dipu
tado José Trinidad Lanz Cárdenas, que comunicó la constitu
ción de la Cámara de Diputados. 

Septiembre 20 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que el viernes nueve de septiembre en curso, en unión de los 
señores ministros: Manuel Gutiérrez de Velosco y José Ma
nuel Villagordoa Lozano, integrantes de la Comisión de go
bierno y Administración, inspector Angel Suárez Torres y 
Atanasia González Martínez, se llevó a cabo la ceremonia 
de instalación del Juz.gado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Coahuila, con residencia en la ciudad de Monclova. Que 
el lunes doce siguiente, acompañado de los señores ministros 
Manuel Gutiérrez de Ve!asco y José Manuel Villagordoa Lo
zano, integrantes de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, asistió a la instalación en Aguascalientes, Aguascalien
tes, de la Procuraduría de la Defensa del Ciudadano, cuyo 
funcionamiento probablemente alivie la carga de trabajo 
del Juzgado de Distrito en esa entidad federativa. 
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El propio señor presidente Del Río Rodríguez informó 
que el día de ayer una comisión de la Cámara de Diputados 
lo visitó para comunicar a esta Suprema Corte que dicha Cá
mara aprobó el decreto por el que se declara Presidente Elec
to para el período de 1988 a 1994 al licenciado Carlos 
Salinas de Gortari. 

Finalmente, informó que en sus lugares se puso a su 
disposición copia de! Acuerdo Plenario número XXVI/88, re
lativo a la determinación de que el Juzgado Cuarto de Dis
trito en el Estado de Coahuila, con residencia en Monclova, 
iniciará su funcionamiento el doce de septiembre actual. 

El señor ministro Atanasia González Martínez en su ca
rácter de visitador informó sobre el avance de las obras del 
edificio en el que se instalarán todos los órganos jurisdiccio
nales federales con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León. 

El señor ministro Santiago Rodríguez Roldón informó que 
el ocho de septiembre actual asistió, con la representación 
personal del señor presidente Del Río Rodríguez y del Pleno 
de este alto Tribunal, al informe que rindió el licenciado 
Genaro Borrego Estrada, gobernador del Estado de Zacate
cas. 

Septiembre 22 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
a los señores ministros que el edificio que se está constru
yendo en Culiacán, Sinaloa, para alojar a dos juzgados de 
Distrito estará terminado en diciembre o enero próximos; 
que la terminación de las obras en el edificio en el que se 
alojarán los órganos jurisdiccionales federales con residencia 
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en Toluca, México, está prevista para el veintiuno de noviem
bre próximo; que la adaptación del edificio en Oaxaca; 
Oaxaca, para los órganos jurisdiccionales con sede en esa 
ciudad quedará concluida el treinta y uno de octubre del año 
actual; que la terminación del edificio para el juzgado y la 
casa del juez en Salina Cruz, Oaxaca, está prevista para el 
treinta de noviembre de este año; que la entrega del in
mueble para la instalación de tribunales y juzgados en 
Monterrey, Nuevo león, puede preveerse para el veinticinco 
de octubre próximo; que a partir de enero del año entrante 
podrá estar a disposición debidamente reconstruido y readap
tado, el inmueble adquirido en Guanojuto, Guanajuato; que 
los locales para la instalación de nuevos órganos jurisdic
cionales federales en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
podrán estar disponibles a finales de noviembre: y que para 
fines de ese mismo mes también quedarán concluidas las 
obras de readaptación, del local que ocupa el Juzgado Ter
cero de Distrito en Piedras Negras, Coahuila. 

Septiembre 29 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
que la Cámara de Senadores formuló atenta invitación pa
ra que una comisión de ministros asista a la sesión solemne 
que dicha Cámara celebrará el día siete de octubre próximo 
para imponer al ciudadano Rufino Tamayo la medalla de 
honor "Belisario Domínguez". 

A proposición del ministro Azuela Güitrón se acordó que 
la Comisión podría integrarse con los presidentes de las 
Salas y los ministros que deseen asistir a la entrega de la 
medalla al mérito. 
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El señor ministro José Martínez Delgado informó que 
el martes veintisiete de septiembre actual asistió, con Id 
representación personal del señor presidente Carlos del Río 
Rodríguez y del Pleno de este alto Tribunal, al informe que 
rindió el licenciado Elías Zamora Verduzco, gobernador cons
titucional del Estado de Colima. El señor presidente Del Río 
Rodríguez, en nombre del Pleno, agradeció al señor ministro 
Martínez Delgado el informe que rindió. 

Octubre 4 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

a los señores ministros que el día de hoy asistió a un desayu
no en la Escuela Superior de Guerra, y, a continuación, a 
la ceremonia en la que se entregaron medallas al mérito 
por lo lucha en contra del narcotráfico al doctor Sergio Gor
da Ramírez, procurador general de la República, y al licen
ciado José María Ortega, supervisor general de Servidos 
Técnicos y Criminalísticos de la Procuraduría General de la 
República; y que también tuvo oportunidad de conocer el 
Centro de Cómputo de dicha escuela. 

El señor ministro Ernesto Díaz Infante en su carácter 
de visitador informó que el día de ayer en Chilpancingo, 
Guerrero, el señor gobernador del Estado hizo entrega de 
tres casas en comodato para tres magistrados del Vigésimo 
Primer Circuito; y que próximamente serán entregadas dos 
casas más, una de ellas para uno de los magistrados de 
Circuito y otra para el juez de Distrito; además el propio 
gobernador del Estado ofreció formalmente que, antes del 
mes de febrero en el que rendirá su informe de gobierno, los 
dos juzgados de Distrito en Acapulco tendrán instalaciones 
decorosas, y entregará también dos casas para los jueces de 
Distrito. 
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Los señores ministros Carlos de Silva Nava, Ernesto Díaz 
Infante y Felipe López Contreras informaron, respectivamen
te, que asistieron los días treinta de septiembre último y pri
mero de octubre actual, con la representación personal del 
señor presidente Carlos del Río Rodríguez y del Pleno de este 
alto Tribunal, a los informes que rindieron los gobernadores 
de los Estados de San Luis Potosí, licenciado Leopoldina Or
tiz Santos; de Chihuahua, licenciado Fernando Baeza Melén
dez, y de Baja California, licenciado Xicoténcatl Leyva Mor
tera. 

Octubre 11 
El señor ministro Atanasia González Martínez en su ca

rácter de visitador informó que, el edificio que albergará 
a los órganos jurisdiccionales federales en Monterrey, Nueva 
León, está prácticamente concluido y que, en principio, se 
había pensado en el próximo viernes veintiuno de octubre 
actual para su inauguración, pero en virtud de que se han 
presentado problemas en cuanto al suministro de energía 
eléctrica quedará pendiente de determinar dicha fecha. El 
señor presidente Del Río Rodríguez, en nombre del Pleno, 
agradeció al ministro González Martínez el informe que 
rindió. 

Octubre 25 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que el viernes veintiuno del mes en curso, se llevó a cabo la 
inauguración del nuevo edificio que albergará a los órganos 
jurisdiccionales, excepto al Tribunal Unitario, con residencia 
en Monterrey, Nuevo león. Que los señores ministros visitador 
Atanasia González Martínez y Luis Fernández Doblado, estu
vieron presentes. 
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la señora ministra Fausta Moreno Flores informó que 
el día trece de octubre actual, con la representación del Tribu
nal Pleno y del señor presidente Carlos del Río Rodríguez, 
asistió al informe que el señor ingeniero Rodolfo Félix Valdés 
rindió como gobernador del Estado de Sonora. 

Noviembre 17 

El señor ministro Angel Suárez Torres informó que el 
martes quince de noviembre actual asistió, con la representa
ción que le confirieron el Pleno y el señor presidente, al 
informe que rindió el señor gobernador del Estado de Coa
huila, licenciado Eliseo Mendoza Berrueto, quien manifestó su 
agradecimiento porque esta Suprema Corte y su presidente 
enviaron un representante. 

El señor ministro Samuel Alba Leyva informó que el 
martes quince de noviembre en curso asistió, con la represen
tación que le confirieron el Pleno y el señor presidente, al 
informe que rindió el señor gobernador del Estado de Sino
loa, licenciado Francisco Labastida Ochoa, quien manifestó 
su agradecimiento porque esta Suprema Corte y su presidente 
enviaron un representante; que visitó las obras de construc
ción del edificio que se destinará para dar cabida a dos 
juzgados de Distrito, y que quedarán concluidas el quince o 
el treinta y uno de diciembre próximo. 

El señor ministro Juan Díaz Romero informó que el do
mingo treinta de octubre último asistió con la representación 
que le confirieron el Pleno y el señor presidente al informe que 
rindió el señor gobernador del Estado de Oaxaca, licenciado 
Heladio Ramírez López. 
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Noviembre 22 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que la señora licenciada Clementina Gil de Lester, designada 
recientemente ministra, rendirá la protesta ante el Senado 
de la República en el curso de la presente semana, por lo que 
se le recibirá en la Suprema Corte en sesión solemne, el mar
tes veintinueve de noviembre actual, a las 12:00 horas; re
cordó que el viernes dos de diciembre próximo, el licenciado 
Carlos Salinas de Gortari, presidente electo de la República, 
hará una vi~ ita a este alto Tribunal a las 10:00 horas, y 
suplicó la presencia de los señores ministros a las 9:45 horas. 

El propio presidente Del Río Rodríguez informó que el 
viernes dieciocho de noviembre actual se celebró la ceremo
nia de instalación del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
así como de inauguración del edificio que albergará a todos 
los órganos jurisdiccionales federales con residencia en la 
mencionada ciudad de Oaxaca; y que en dicha ceremonia el 
señor ministro Juan Díaz Romero pronunció un discurso que, 
además de su gran contenido, es una pieza oratoria muy 
valiosa, por lo cual felicitó al mencionado ministro Díaz 
Remero. Anexos números 52, 53 y 54. 

Noviembre 24 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 
a los señores ministros que en sus lugares se puso a su dis
posición copia de los acuerdos números JI /88 relativo a la 
creación del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre y al 
cambio de número de Cuarto a Quinto, del Juzgado de Dis
trito, con residencio en Salina Cruz, Oaxaco, y XXXI/BB 
relativo a la iniciación de funcionamiento del citado juzgado. 
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l. DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Enero 4 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, el Tribunal Pleno acordó que la Comislón'·de·Gobierno 
y Administración que fungirá durantE; el·presente año esté 
integrada, además del propio presid\'lnte, por los señores 
ministros José Manuel Villagordoa Lazo no. y .Manuel Gutié· 
rrez de Velasco. 

Enero 5 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, el Tribunal Pleno ratificó para el presente año las 
siguientes Comisiones: 

2. MIXTA DE ESCALAFON: 

Ministro: Felipe López Contre¡as 
Ministro: Juan Díaz Romero 

3. DE RETIROS Y PENSIONES: 

Presidente: Ministro: Carlos del Río Rodríguez 
Ministro: Atanasia González Martínez 
Ministro: Francisco Pavón Vasconcelos 

4. COMISIONES DE RECESO 
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Diciembre 1 o. 

El Tribunal Pleno designó a Jos miembros de la Comisión 
de Receso que fungirá durante la segunda quincena de di
ciembre de 1987: por la Primera Sala, el señor ministro 
Francisco H. Pavón Vasconcelos; por la Segunda, el señor 
ministro Manuel Gutiérrez de Velasco, y por la Tercera el 
señor ministro Ernesto Díaz 1 nfante; y se acordó que el licen

ciado Alejandro Belmont Reza, sea el secretario de dicha 
comisión. 

Diciembre 8 

El Tribunal Pleno acordó que el señor ministro Felipe 
lópez Contreras, de la Cuarta Sala, integre la Comisión de 
Receso que fungirá durante la segunda quincena del mes 
de diciembre del año de 1987. 

Junio 30 

El Tribunal Pleno designó a los miembros de la Comi
s,on de Receso que fungirá durante la segunda quincena 
de julio próximo: por la Primera Sala, el ministro Francisco 
H. Pavón Vasconcelos y por la Segunda, el ministro Manuel 
Gutiérrez de Velasco; en la inteligencia de que la Tercera 
y Cuarta Salas, en su caso, harán sus proposiciones poste
riormente. 

Julio 5 

El Tribunal Pleno acordó que también integre la Co
misión de Receso que fungirá durante la segunda quincena 
de julio actual, el señor ministro Sergio Hugo Chapital Gu
tiérrez, integrante de la Tercera Sala; y como secretaria 
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de la misma Comisión se designó a la licenciada Yolanda 
Valenzuela David, secretaria de Acuerdos de la Cuarta Sala 
de este alto Tribunal. 

Noviembre 22 

El Tribunal Pleno acordó que los señores ministros Er
nesto Díaz Infante y Ulises Schmill Ordóñez integren, por 
las Salas Tercera y Cuarta, la Comisión de Receso que 
fungirá durante la segunda quincena del mes de diciembre 
de este año de 1988 y que el licenciado Fernando Amorós 
lzaguirre, secretario de Acuerdos de la Primera Sala de 
este alto Tribunal, sea el secretario de dicha comisión. 

Noviembre 24 

El Tribunal Pleno acordó que también integre la Co
misión de Receso que fungirá durante la segunda quinceno 
de diciembre del presente año de 1 988, el señor ministro 
Luis Fernández Doblado, adscrito a la Primera Sala. 

5. COMISIONES DIVERSAS 

Diciembre 1 o. 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí· 
guez, se integró una comisión formada por los señores 
ministros Francisco H. Pavón Vasconcelos, de la Primera Sala; 
Manuel Gutiérrez de Velasco, de la Segunda Sala; Maria
no Azuela Güitrón, de la Tercera Sala y Juan Díaz Romero 
de la Cuarta Sala, que se encargará de estudiar la adecua
ción del funcionamiento del Tribunal en Pleno a las refor
mas constitucionales que entrarán en vigor el quince de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. 
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Diciembre 8 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asis
tir a! Informe que rendirá el catorce de diciembre actual 
la licenciada Beatriz Paredes Rangel, gobernadora del Es
tado de Tlaxcola, al señor ministro José Manuel Villagordoa 
Lozano, inspector :de~ Juzgado de Distrito en dicha entidad 
federativa, a quien, .además le confirió su representación 
personal. 

Enero 12 

A proposiciqn d~l señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez, el Tribunal Pleno acordó que se designara al señor 
ministro Ulises Schmill Ordóñez, representante de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, ante el Consejo Con
sultivo de la Rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón 
Civil de Dolores. 

Febrero 2 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
al informe que el once de febrero actual rendirá el señor 
licenciado Francisco Ruiz Massieu, gobernador constitucional 
del Estado 'de Guerrero, al señor ministro Ernesto Díaz In
fante, inspector de .los órganos jurisdiccionales federales en 
dicha entidad federativa, a quien además le confirió su 
representación persona 1'. 

Febrero 25 

El señor presidenfe Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno poro asistir 
al informe que rendirá el quince de marzo el señor licencia-
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do Víctor Manuel liceaga Ruibal, gobernador del Estado 
de Baja California Sur, al señor ministro Manuel Gutiérrez de 
Velasco, inspector del Juzgado de Distrito en dicha entidad 
Federativa, a quien además le confirió su representación 
personal. 

Marzo 8 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez, propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
al Tercer Informe que rendirá el doce de marzo actual el 
señor licenciado Jorge Alonso Treviño Martínez, goberna
dor del Estado de Nuevo León, al señor ministro Atanasia 
González Martínez, Inspector de los órganos jurisdiccionales 
en dicha entidad federativa, a quien, además, le confirió 
su representación personal. 

Abril 5 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
al informe que el próximo día siete del mes en curso ren
dirá el señor licenciado Adolfo Lugo Verduzca, gobernador 
constitucional del Estado de Hidalgo, a la señora ministra 
lrma Cué Sarquís, inspectora del juzgado de Distrito en 
dicha entidad federativa, a quien, además, le confirió su 
representación personal. 

Junio 2 

El Tribunal Pleno designó a los señores ministros: San
tiago Rodríguez Roldón y Francisco H. Pavón Vasconcelos, 
de la Primera Sala; Noé Castañón león, de la Segunda; 
Ernesto Días Infante, de la Tercera y Juan Díaz Romero, de 
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la Cuarta, integrantes de la Comisión Redactora del Ante
proyecto del Instructivo para el Manejo de los Datos Esta
dísticos del Poder Judicial de la Federación. 

Junio 23 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez, el Tribunal Pleno acordó que los señores ministros: 
Noé Castañón león, Ulises Schmill Ordóñez, y Mariano 
Azuela Güitrón, integren la Comisión de Estudio de Coor
dinación del Semanario Judicial de la Federación y del 
Centro de Cómputo. 

Julio 14 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el lunes veinticinco de julio actual al informe que rendirá el 
licenciado Mariano Palacios Alcacer, gobernador constitu· 
cional del estado de Querétaro, al señor ministro Mariano 
Azuela Güitrón, a quien, además, le confirió su represen
tación personal. Dicha proposición fue aprobada por el 
Tribunal Pleno. 

Agosto 2 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el domingo siete de agosto actual al informe que rendi
rá el señor licenciado Rafael Corrales Ayala, gobernador 
constitucional del Estado de Guanajuato, al señor ministro 
Manuel Gutiérrez de Velasco, inspector de los órganos ju
risdiccionales en dicha entidad federativa, a quien, además, 
le confirió su representación personal. 
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A propuesta del señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez, el Tribunal Pleno designó como su representante 
para asistir, el domingo siete de agosto actual al informe 
que rendirá el señor Abelardo Carrillo Zavala, gobernador 
constitucional del Estado de Campeche, a la señora ministra 
Victoria Adato Green, quien también llevará la representa
ción personal del propio presidente Del Río Rodríguez. 

Agosto 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que a la ministra lrma Cué Sarquís, a quien le confirió su 
representación personal, se le designara representante del 
Pleno para asistir el jueves dieciocho del actual a la cere
monia en la que se pondrá a una Calle de Jalapa, Vera
cruz, el nombre del ministro Mario G. Rebolledo Fernández, 
el Tribunal Pleno aprobó dicha proposición. 

Agosto 30 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 

que se designara como representante del Pleno para asistir 
el jueves ocho de septiembre próximo al informe que ren
dirá el licenciado Genaro Borrego Estrada, gobernador cons
titucional del Estado de Zacatecas, al señor ministro Santiago 
Rodríguez Roldón, inspector del juzgado de Distrito en dicha 
entidad federativa, a quién, además, le confirió su repre
sentación personal. El Tribunal Pleno aprobó la proposición 
de referencia. 

Septiembre B 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 

que se designara como representante del Pleno para asistir 
el viernes treinta de septiembre en curso al informe que 
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rendirá el licenciado Leopoldina Ortíz Santos, gobernador 
del Estado de San Luis Potosí, al señor ministro Carlos de 
Silva Nava, inspector de los órganos jurisdiccionales en di
cha entidad federativa, o quien, además, le confirió su re
presentación personal. 

Septiembre 20 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el martes 27 de septiembre actual al informe que rendirá el 
licenciado Elías Zamora Verduzco, gobernador constitucio
nal del Estado de Colima, al señor ministro José Martínez 
Delgado, inspector del juzgado de Distrito en dicha entidad 
federativa, a quien, además, le confirió su representación 
personal. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el jueves veintinueve de septiembre en curso al informe 
que rendirá el ingeniero Luis Martínez Villicaña, goberna
dor constitucional del Estado de Michoacán, al señor minis
tro José Manuel Villagordoa Lozano, a quien, además, le 
confirió su representación personal. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el sábado primero de octubre próximo al informe que ren
dirá el licenciado Xicoténcatl leyva Mortera, gobernador 
constitucional del Estado de Baja California, al señor minis
tro Felipe López Contreras, inspector de algunos de los ór
ganos jurisdiccionales en dicha entidad federativa, a quien, 
además, le confirió su representación personal. 
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Septiembre 27 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el viernes treinta de septiembre actual al informe que ren
dirá el licenciado Fernando Baeza Meléndez, gobernador 
constitucional del estado de Chihuahua, al señor ministro 
Ernesto Díaz Infante, inspector de los órganos jurisdicciona
les en dicha entidad federativa, a quien, además, le confirió 
su representación personal. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el jueves trece de octubre próximo al informe que rendi
rá el ingeniero Rodolfo Félix Valdés, gobernador constitu
cional del Estado de Sonora, a la señora ministra Fausta 
Moreno Flores, inspectora de los órganos jurisdiccionales en 
la mencionada entidad federativa, a quien, además, le con
firió su representación personal. 

Octubre 18 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 

que se designara como representante del Pleno para asistir 
el martes quince de noviembre próximo al informe que 
rendirá el licenciado Eliseo Mendoza Berrueto, gobernador 
constitucional del Estado de Coahuila, al señor ministro 
Angel Suárez Torres, inspector de los órganos jurisdicciona
les en dicha entidad federativa, a quien, además, le con
firió su representación personal. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el lunes treinta y uno de octubre actual al informe que ren-
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dirá el licenciado Heladio Ramírez López, gobernador cons
titucional del Estado de Oaxaca, al señor ministro Juan 
Díaz Romero, inspector de los órganos íurisdiccionales en 
la mencionada entidad federativa, a quien, además, le con· 
firió su representación personal. 

Noviembre 1 O 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
al informe que el quince de noviembre actual rendirá el 
señor licenciado Francisco Labastida Ochoa, gobernador 
constitucional del Estado de Sinaloa, al señor ministro So
mue! Alba Leyva, inspector de los órganos íurisdiccionales 
en dicha entidad federativa, a quien, además, le confirió 
su representación personal. 

Noviembre 17 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez propuso 
que se designara como representante del Pleno para asistir 
el miércoles treinta de noviembre actual al informe que 
rendirá el licenciado Fernando Gutiérrez Barrios, goberna
dor constitucional del Estado de Veracruz, al señor ministro 
Luis Fernández Doblado, inspector de los órganos íurisdic
cionales en dicha entidad federativa, a quien, además, le 
confirió su representación personal. 

INSPEOORIAS EN LA SUPREMA CORTE 

Enero 5 
A propuesta del señor presidente Carlos del Río Ro

dríguez, el Tribunal Pleno ratificó para el presente años las 
siguientes inspectorías: 
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OFICINA DE CERTIFICACION JUDICIAL 
Y CORRESPONDENCIA: 

Señor ministro: Noé Castañón León 

DEFENSORIA DE OFICIO FEDERAL: 

Señor ministro: Luis Fernández Doblado 

DIRECCION DE COMPILACION DE LEYES: 

Señor ministro: Felipe López Contreras 

BIBLIOTECA: 

Señor ministro: Guillermo Guzmán Orozco 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION: 

Señor ministro: Ulises Schmill Ordóñez 

CENTRO DE SERVICIOS DE COMPUTO: 

Señor ministro: Noé Castañón León 

INSPECTORIAS EN TRIBUNALES DE CIRCUITO 
Y JUZGADOS DE DISTRITO 

Diciembre 8 

El Tribunal Pleno acordó la asignación de las siguientes 
inspectorías: 

El señor ministro Manuel Gutiérrez de Velasco como 
inspector del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en León. 

El señor ministro Noé Castañón León como inspector 
del Segundo Tribunal Colegiado Supernumerario en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, con residencia en esta 
capital. 
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El señor ministro Francisco H. Pavón Vasconcelos como 
inspector del Tribunal Colegiado Supernumerario del Déci
mo Primer Circuito, con sede en Morelia, Michoacán. 

El señor ministro Ulises Schmill Ordóñez como inspec
tor del Segundo Tribunal Colegiado Supernumerario en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito, con residencia en esta 
capital. 

El señor ministro José Martínez Delgado como inspector 
del Tercer Tribunal Colegiado Supernumerario en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, con residencia en esta ca
pital. 

El señor ministro José Manuel Villagordoa lozano como 
inspector del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, con residencia en esta capital. 

El señor ministro Mariano Azuela Güitrón como ins
pector del Tribunal Colegiado Supernumerario del Sexto 
Circuito, coll residencia en Puebla, Puebla. 

El señor ministro Felipe lópez Contreras como inspec
tor del Juzgado de Distrito Supernumerario en el Estado de 
Boja California y del Tribunal Colegiado Supernumerario 
del Décimo Quinto Circuito, que residirán en Mexicali. 

El señor ministro Samuel Alba leyva como inspector 
del Tribunal Colegiado Supernumerario del Décimo Segundo 
Circuito, residente en Mazatlán, Sinaloa. 

Diciembre 11 

El Tribunal Pleno acordó la designación del señor mi
nistro Samuel Alba leyva como inspector del Tribunal Co
legiado Supernumerario en Materia Civil del Tercer Circuito, 
que se instalará en Guadalajara, Jalisco. 
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Enero 26 

El Tribunal Pleno acordó la asignación de las siguien
tes inspectorías: 

El señor ministro Carlos de Silva Nava como inspector 
de los Tribunales Colegiados Segundo en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito y Segundo del Noveno Circuito, 
con sede respectivamente, en Guadalajara, Jalisco y en 
San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

La señora ministra Fausta Moreno Flores como inspec
tora del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
con sede en Hermosillo, Sonora. 

El señor ministro Ernesto Díaz Infante como inspector 
del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, 
con sede en Cuernavaca. 

El señor ministro Atanasia González Martínez como 
inspector del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Nuevo León, con residencia en Monterrey. 

La señora ministra lrma Cué Sarquís como inspectora 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y Juzgado de Distrito Tercero y Quinto en Materia 
Civil en el Distrito Federal, así como del Juzgado de Dis
trito en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 

Abril 5 
El Tribunal Pleno designó al señor ministro Ernesto Díaz 

Infante, inspector del Juzgado Tercero de Distrito en el Es
tado de Morelos, con residencia en la ciudad de Cuernavaca. 

El Tribunal Pleno designó al señor ministro Mariano 
Azuela Güitrón, inspector del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre. 
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El Tribunal Pleno designó al señor ministro Carlos de 
Silva Nava, inspector del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de San Luis Potosí, con sede en la ciudad del 
mismo nombre. 

Julio 12 

El Tribunal Pleno acordó la asignación de las siguien
tes inspectorías: 

Al señor ministro Samuel Alba leyva, como inspector 
del Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito, con sede en 
México, Distrito Federal. 

Al señor ministro Atanasia González Martínez, como 
inspector del Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, 
con residencia en Monterrey, Nuevo León. 

Al señor ministro Angel Suárez Torres, como inspector 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila, 
con residencia en Monclova. 

Al señor ministro Ernesto Díaz Infante, como mspector 
del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circui· 
to, con sede en Chihuahua, Chihuahua, y del Juzgado Se
gundo de Distrito en el propio estado, con sede en la misma 
ciudad de Chihuahua. 

Septiembre 27 

El Tribunal Pleno acordó a solicitud del señor ministro 
Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez designarlo inspector del Juz· 
godo Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con resi
dencia en Tuxpan; del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en Matamoros; y de los 
Tribunales Colegiado y Unitario del Décimo Noveno Circuito, 
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con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, que perte
necían a la inspectoría del señor ministro Raúl Cuevas Man
tecón. 

Octubre 18 

El Tribunal Pleno acordó la designación del señor mi
nistro Atanasia González Martínez como inspector del 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey, que iniciará su funcionamiento 
próximamente. 

Noviembre 8 

El Tribunal Pleno designó al señor ministro Salvador 
Rocha Díaz, inspector de los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo y Unitario del Segundo Circuito, con residencia 
en la Ciudad de Toluca, Estado de México; así como de los 
juzgados de Distrito en la citada entidad federativa, con 
sede, respectivamente, Primero y Segundo en Toluca; Ter
<:ero y Cuarto en Naucalpan de Juárez y Quinto en Nezahual
cóyotl. 

Noviembre 17 

A propuesta del señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez y en virtud de que el señor ministro Juan Díaz 
Romero es inspector de los órganos jurisdiccionales del Esta
do de Oaxaca, el Tribunal Pleno acordó designarlos tam
bién como inspector del Juzgado Cuarto de Distrito en dicho 
estado con residencia en la ciudad de Oaxaca. El juzgado 
de referencia iniciará su funcionamiento el veintiuno de 
noviembre actual. 
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RETIROS 

Junio 21 

El señor ministro Víctor Manuel Franco Pérez, presentó 
escrito por medio del cual solicita al honorable Pleno acuer
de su retiro forzoso del cargo de ministro de este alto Tri
bunal, con efectos a partir del día 28 del próximo mes de 
julio. A sugerencia del señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez, se turnó dicha solicitud a la Comisión de Retiros 
y Pensiones con la finalidad de que emita el dictamen co
rrespondiente. También se acordó girar al señor ministro 
una carta agradeciéndole cumplidamente los servicios que 
prestó al Poder Judicial de la Federación. 

Junio 23 

El Tribunal Pleno aprobó el dictamen que formularon 
los señores ministros integrantes de la Comisión de Retiros 
y Pensiones, en relación con la solicitud de retiro forzoso 
presentada por el señor ministro Víctor Manuel Franco Pérez, 
a partir del 28 de julio próximo. 

Junio 30 

El señor ministro Raúl Cuevas Mantecón presentó es
crito en el que solicita que el honorable Pleno acuerde su 
retiro forzoso del cargo de ministro de este alto Tribunal, 
con efectos a partir del día veintiséis de agosto del año 
en curso. 

A propuesta del sefior presidente Carlos del Río Rodrí
guez, el Tribunal Pleno acordó que en virtud de que el 
señor ministro Cuevas Mantecón integra actualmente la Co
misión de Retiros y Pensiones, se designe al señor ministro 
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Francisco H. Pavón Vasconcelos para que integre dicho Co· 
misión en sustitución del citado ministro Cuevas Mantecón 
y de inmediato se proceda a dictaminar sobre la solicitud 
de retiro. 

Julio 12 

El Tribunal Pleno aprobó el dictamen que formularon 
los señores ministros integrantes de la Comisión de Retiros 
y Pensiones, en relación con la solicitud de retiro forzoso 
presentada por el señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, a 
partir del día veintiséis de agosto. 

DESPEDIDAS 

Julio 14 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los 
demás señores ministros que integran la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos 
para celebrar una sesión pública solemne con motivo del 
retiro forzoso del señor ministro Víctor Manuel Franco Pé· 
rez, presidente de la Sala Auxiliar. Anexos números 32, 
33 y 34. 

Agosto 25 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los de· 
más señores ministros que integran la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos 
para celebrar una sesión pública solemne con motivo del 
retiro forzoso del señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, 
presidente de la Primera Sala. Anexos números 37 y 38. 
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RECIBIMIENTO DE MINISTROS 

Octubre 11 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los de

más señores ministros que integran la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos 
para celebrar sesión pública solemne, con motivo de la 
recepción del señor licenciado Salvador Rocha Díaz como 
ministro de número de este alto Tribunal. Anexos números 
45 y 46. 

Noviembre 29 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los de
más señores ministros que integran la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos 
para celebrar una sesión pública solemne, con motivo de 
la recepción de la señora licenciada Clementina Gil de Lester 
como ministra supernumeraria de este alto Tribunal. Ane
xos números 58 y 59. 

DEFUNCIONES 

Agosto S 
En esta fecha falleció el señor ministro jubilado Ernesto 

Solís lópez, quien solicitó su retiro forzoso el día 14 de 
marzo de 1975. Durante el desempeño de su función, estuvo 
adscrito a la Tercera Sala de este alto Tribunal. 

liCENCIAS 

Marzo 8 

El Tribunal Pleno acordó favorablemente la solicitud 
formulada por el señor ministro Atanasia González Mar-
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tínez, de una licencia con goce de sueldo por el término 
de cuatro días, con efectos a partir del día veintidós del 
mes de marzo actual. 

Marzo 15 
El Tribunal Pleno concedió licencia con goce de sueldo, 

por el término de cinco días contados a partir del cuatro 
de abril próximo, al señor ministro Atanasia González Mar
tínez. 

Marzo 17 

El Tribunal Pleno concedió licencia, con goce de sueldo, 
por el término de cinco días contados a partir del cuatro 
de abril próximo, a la señora ministra Fausta Moreno 
Flores. 

El Tribunal Pleno concedió licencia, con goce de sueldo, 
por el término de cinco días contados a partir del cuatro 
de abril próximo, al señor ministro Felipe López Contreras. 

Abril 12 

En oficio de la Secretaría de Gobernación y en copia de 
un oficio de los Secretarios de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, se comunica a esta Suprema Corte de 
Justicia que dicha Comisión Permanente, en su sesión cefe
brada el día veintiocho de marzo último, y de conformidad con 
lo establecido en la fracción V del artículo 79 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó la li
cencia concedida por el señor presidente de la República al 
señor licenciado Leopoldina Ortiz Santos por el término de ca
torce meses, contados a partir del veinticinco del citado mes 
de marzo, para estar separado del cargo de ministro de este 
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alto Tribunal. El señor presidente Del Río Rodríguez manifestó 
que se tomaba nota del contenido de dichas comunicaciones 
y dispuso que se giraran el acuse de recibo y las contestacio
nes respectivas. 

Julia 12 

El Tribunal Pleno aprobó la solicitud de licencio con 
goce de sueldo, con carácter renunciable, que por el término 
de veinte días del primero al veinte de agosto próximo, for
muló el señor ministro Ernesto Díaz Infante. 

CAMBIOS DE ADSCRIPCION 

Septiembre 27 

A solicitud del señor ministro Samuel Alba Leyva adscrito 
actualmente a la Tercera Sala de este alto Tribunal, el Pleno 
acordó, en términos del artículo 12, fracción X de lp Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que el mencio
nado ministro pase a integrar la Primera Sala, en la que 
existe una vacante con motivo del retiro del señor ministro 
Raúl Cuevas Mantecón. 

ASUNTOS DIVERSOS 

Enero 5 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez solicitó a 
los señores ministros que se sirvan transmitir a sus secreta
rios de Estudio y Cuenta la invitación para que se inscriban 
en el cursa que el Instituto de Especialización Judicial iniciará 
el primero de febrero próximo, en la inteligencia de que el 
día quince de enero actua 1 se cerrarán las inscripciones. 
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Enero 12 

Los secretarios de la Cámara de Diputados y los secreta
rios de la Comisión Permanente comunican a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, la integra
ción por parte de aquélla de las Comisiones de Cortesía para 
participar en la clausura del tercer período ordinario de se
siones de la propia Cámara de Diputados; la integración de 
la Comisión Permanente que funcionará durante el receso 
del tercer año de e¡ercicio de la mencionada Quincuagésima 
Tercera legislatura y la de las Comisiones de Cortesía para 
participar la instalación de dicha Comisión Permanente. 

A proposición del señor presidente Carlos del Río Ro
dríguez se acordó que los señores presidentes de las Salas, 
integren la Comisión de Recepción, y los ministros Fausta 
Moreno Flores, Victoria Adato Green de !barra, Martha Chá
vez Padrón e lrma Cué Sarquis, la Comisión de Despedida, del 
señor licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, presidente 
de la República Mexicana, en la sesión pública solemne que, 
con motivo de la entrada en vigor de las reformas constitu
cionales en el capítulo del Poder Judicial de la Federación, se 
celebrará el viernes quince del mes en curso. 

A proposición del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, se acordó que los nombramientos de los magistrados 
que integrarán el Tribunal Colegiado y del que se encargará 
del Tribunal Unitario, que residirán en Chilpancingo, Guerre
ro, surtan efectos a partir del dieciséis de enero actual y 
que el primero de febrero próximo se instalen formalmente 
dichos tribunales, e inicien su funcionamiento el dieciséis del 
citado mes. 
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El Tribunal Pleno sugirió que la aprobación formal del 
proyecto de acuerdo de determinación del número, división 
en Circuitos y jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales colegiados y unitarios de Circuito y 
de los juzgados de Distrito, formulada por la comisión de 
ministros designada al efecto, se haga en la sesión pública 
solemne que se celebrará el viernes quince de enero actual, 
con motivo de la entrada en vigor de las reformas constitu
cionales en el capítulo del Poder Judicial, en virtud de que 
en esa misma fecha entrará en vigor la nueva Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación en la que se otorga al 
Tribunal Pleno la facultad para emitir el acuerdo de refe
rencia; y que en lo sucesivo todos los acuerdos Plenarios 
que deban ser publicados en el Diario Oficial de la Federa
ción, deberán ser numerados progresivamente. 

Enero 19 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez formuló in
vitación a los señores ministros para asistir a la ceremonia 
de instalación de los Tribunales Colegiados del Primer Cir
cuito, con sede en esta capital: Quinto y Sexto en Materia Ad
ministrativa; Quinto en Materia Civil, y Sexto y Séptimo en 
Materia de Trabajo, que tendrá verificativo el día de maña
na a las 10:45 horas, en el auditorio del edificio de Avenida 
Universidad 1311 . 

A sugerencia del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, se acordó que, a partir del martes dieciséis de febrero 
próximo el Tribunal Pleno sesione dos veces por semana: 
los martes y los jueves. 
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Enero 26 
A propuesta del señor presidente Carlos del Río Rodrí

guez se acordó que se otorgue la medalla conmemorativa 
emitida con motivo de las reformas constitucionales en el 
capítulo del Poder Judicial de la Federación, como un reco
nocimiento, a quienes están a cargo de los órganos jurisdic
cionales federales y se han destacado por su decidido apoyo 
y valiosa colaboración en el esfuerzo por mejorar la impar
tición de justicia. 

Febrero 4 

A propuesta del señor ministro Carlos del Río Rodríguez, 
el Tribunal Pleno acordó la publicación de un volumen de 
ensayos sobre las reformas constitucionales y legales que 
entraron en vigor el quince de enero último y que se integre 
un temario para que los ministros estén en aptitud de elabo
rar los trabajos correspondientes. 

Febrero 9 

El Tribunal Pleno acordó, como en años anteriores, la 
suspensión de labores en esta Suprema Corte el próximo lu
nes veintidós de febrero actual, con motivo del aniversario 
del fallecimiento de los señores Francisco l. Madero y José 
María Pino Suárez, debiendo dejarse las guardias respectivas. 

Marzo 15 
Con apoyo en las fracciones 1 y XXXVIII del artículo 

12, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Tribunal Pleno acordó autorizar al licenciado Jorge Reed 
Cl,avarría, coordinador general Administrativo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para que ocurra ante el no-
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!ario público que corresponda, a firmar la escritura.de com
pra-venta del terreno y construcciones que se localizan en 
la calle Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, en la 
ciudad de Toluca, Estado de México, que se adquirirá de 
la señora Carlota Heredia viuda de Miranda, y que se desti
nará para instalar los tribunales Colegiados y Unitario y los 
juzgados de Distrito que tienen su sede en la mencionada 
ciudad. 

Marzo 17 
El Tribunal Pleno acordó que el día de mañana, viernes 

dieciocho de marzo actual, se suspendan las labores de esta 
Suprema Corte de Justicia, con motivo del L aniversario de 
la Nacionalización Petrolera. 

El Tribunal Pleno acordó, como en años anteriores, se 
suspendan las labores en esta Suprema Corte de Justicia con 
motivo de lo Semana Mayor; dicha suspensión comprenderá 
los días miércoles treinta y jueves treinta y uno de marzo 
actual, y viernes primero de abril próximo. Se dejarán las 
guardias respectivas. 

Abril 14 

El Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores del 
Poder Judicial de la Federación, mediante comunicación da a 
conocer que en su Convención Nacional eligió como su re
presentante ante la Comisión Substanciadora del Poder Judi
cial de la Federación, al licenciado Bulmaro Corral Rodrí
guez. El Tribunal Pleno acordó que se tomará nota de la 
comunicación y se girarán los avisos correspondientes para 
el efecto de que a partir del día de mañana el licenciado 
Bulmaro Corral Rodríguez asuma la representación de refe
rencia. 
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Abril 28 

Con apoyo en las fracciones 1 y XXXVIII del artículo 12 
de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Tribunal Pleno acordó autorizar al licenciado Jorge Reed Cha
varría, coordinador general Administrativo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para que ocurra ante el no
tario público que corresponda para la firma de las escrituras 
de compra-venta de los inmuebles marcados con los números 
215 y 225 de la calle de Vallejo; 635 y 645 de la calle de 
Camonfort, y también el 205 de la citada calle de Vallejo, en 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, en los que funcionan los 
Tribunales Colegiado y Unitario del Noveno Circuito y los juz
gados de Distrito Primero, Segundo y Tercero en el estado, 
y en el que funciona el juzgado Cuarto de Distrito de la 
misma entidad, todos con sede en dicha ciudad. 

También se autorizó al propio licenciado Jorge Reed 
Chavarría, para que ocurra ante el notario público que co
rresponda para la firma de la escritura de compra-venta del 
inmueble marcado con los números 300 y 302 de la calle 
de Zaragoza, en Piedras Negras, Coahuila, en el que fun
ciona el juzgado Tercero de Distrito en el estado. 

Mayo 3 

A sugerencia del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, el Tribunal Pleno acordó que se haga llegar a los co
legios y a las asociaciones de abogados, para que estén en 
aptitud de formular observaciones, el anteproyecto de la nue
va Ley de Amparo elaborada por una comisión de ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, presidida por 
el señor ministro jubilado Arturo Serrano Robles. 
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Mayo 10 

Con apoyo en las fracciones 1 y XXXVIII del artículo 12 
de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Tribunal Pleno acordó autorizar al licenciado Jorge Reed 
Chavarría, coordinador general Administrativo de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, para que ocurra ante el no
tario público que corresponda para la firma de las escritu
ras de compra-venta del inmueble marcado con el número 
801 (antes 7091 de la avenida Juárez en la ciudad de Oaxaca, 
Oaxaca, en el que funcionarán los Tribunales Colegiados y 
Unitario del Décimo Tercer Circuito y los juzgados de Distrito 
Primero, Segundo y Tercero en dicho estado. 

Mayo 31 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez hizo saber 
a los señores ministros que se les había enviado una copia 
del discurso pronunciado el jueves diecinueve de mayo, en 
Monterrey, Nuevo león, por el señor licenciado Carlos Sali
nas de Gortari, candidato del Partido Revolucionario Institu
cional a la presidencia de la República. El tema desarrollado 
en dicho discurso fue el relativo al reto económico. 

Junio 28 

A sugerencia del señor presidente Carlos del Río Rodrí
guez, el Tribunal Pleno acordó ratificar el diverso acuerdo 
Plenario de siete de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho en el sentido de que la designación de las taquígrafas 
parlamentarias compete al Tribunal Pleno; y que la Comisión 
Mixta de Escalafón sea la que formule las proposiciones 
correspondientes mediante los dictámenes respectivos. 
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Junio 30 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez formuló 

atenta invitación a los señores ministros para asistir a la 
ceremonia de basificación de la Rama de Intendencia que, en 
el vestíbulo conocido como "Pasos Perdidos" en esta Corte 
Suprema, tendrá verificativo el lunes cuatro de julio próxi
mo, a las 11 :30 horas, y en la que harán uso de la palabra 
el señor ministro Juan Díaz Romero, integrante de la Comi
sión Mixta de Escalafón, y el licenciado Enrique Segura Pro
celle, secretario general del Sindicato de Trabajadores del 
Poder Judicial de la Federación. 

Agosto 9 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez comuntco 

a los señores ministros que se les hizo llegar una copia de la 
lista actualizada de magistrados de Circuito y jueces de Dis
trito con anotaciones formuladas por él, en relación, funda
mentalmente, con el avance de los trabajos de adaptación 
de varios inmuebles en diferentes estados, en los que habrán 
de instalarse nuevos órganos jurisdiocionales. 

Agosto 16 
El señor ministro Samuel Alba leyva, inspector de los 

órganos jurisdiccionales federales que tienen su sede en 
Mazatlón, Sinaloa, hizo saber que, dado el volumen de 
asuntos del Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito, 
es indispensable y urgente la creación de otro; que se estará 
en posibilidad de conseguir parte del local que próximamente 
dejará el Banco de México, para instalar allí los dos Tribu
nales Unitarios y en el local que ocupa el Tribunal Unitario 
actualmente en funciones, podría instalarse otro juzgado de 
Distrito, cuya creación y funcionamiento se hace ya necesaria. 
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El señor ministro Felipe lópez Contreros, integrante de 
lo Comisión Mixto de Escalafón, hizo saber que ésto, previa 
o lo convocatorio respectiva efectuó los exámenes correspon
dientes; habiendo aprobado cinco de los concursantes, que, 
como aún existen cuatro plazos vacantes, se lanzará una 
segundo convocatorio, pero no solamente al personal de lo 
Supremo Corte de Justicia de lo Noción sino también al de 
los demás órganos del Poder Judicial que tienen su residencio 
en esta capital, y que los exámenes relativos tendrán verifi
cativo el viernes nueve de septiembre próximo. A proposición 
del señor presidente Carlos del Río Rodríguez, el Tribunal 
Pleno acordó que eso segundo convocatorio sea no solamente 
para los oficiales judiciales de los órganos jurisdiccionales 
con residencio en esto capital, sino paro los de todo lo Repú
blica, por lo que se dio instrucciones al secretorio general de 
Acuerdos para que, mediante telegramas, dicha cOnvocatorio 
se pongo en el conocimiento de los presidentes de los Tribu
nales Colegiados de Circuito, magistrados encargados de los 
Tribunales Unitarios de Circuito, y titulares de los juzgados 
de Distrito. 

El Tribunal Pleno aprobó el proyecto del Reglamento de 
Escalafón del Poder Judicial de la Federación elaborado por 
la Comisión Mixta de Escalafón, integrado por los señores mi
nistros Felipe lópez Contreras y Juan Díaz Romero, y to· 
mando en cuenta las observaciones que formularon los seño
res ministros Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón león 
y José Manuel Villagordoo Lozano. 

Agosto 18 

El secretario general de Acuerdos dio cuento con un 
oficio de lo Cámara de Senadores y con un oficio de la 
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Cámara de Diputados en los que comunican, respectiva· 
mente, la integración de la mesa directiva del Colegio 
Electoral de la LIV Legislatura del Congreso de la Unión. 

Agosto 23 

El Tribunal Pleno acordó suspender, dejándose las guar
dias correspondientes, las labores en este alto Tribunal du
rante los días primero y quince de septiembre próximo, con 
motivo del Sexto Informe de Gobierno que rendirá el pre
sidente de la República y de las Fiestas Patrias, respecti
vamente. 

Agosto 25 

El Tribunal Pleno con apoyo en las fracciones Vil y 
XXXVIII del artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, acordó autorizar al licenciado Jorge 
Reed Chavarría, coordinador general Administrativo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que suscriba 
toda la documentación relativa al contrato de compra-venta 
del inmueble ubicado en Paseo de la Presa No. 158, en la 
ciudad de Guanajuato, que se destinará para el funciona
miento de los órganos jurisdiccionales federales, y para que 
en su oportunidad ocurra ante el Notario Público que co
rresponda a fin de elevar dicho contrato a escritura pública. 

Septiembre 6 

El secretario general de Acuerdos dio cuenta con dos 
oficios fechados el treinta de agosto último de los secreta
rios de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
en los que comunican, respectivamente, que esa Comisión 
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clausuró en la fecha arriba indicada, las labores correspon
dientes al receso del tercer año de ejercicio de la Llll Legisla
tura del propio Congreso de la Unión. 

El secretario general de Acuerdos dio cuenta con un ofi
cio de treinta y uno de agosto último de los secretarios 
de la Cámara de Senadores en el que comunican que quedó 
legalmente constituido el Senado de la República de la Quin
cuagésima Cuarta legislatura del Congreso de la Unión, 
correspondiente al primer año de su ejercicio. 

Sepliembre 20 

El secretario general de Acuerdos dio cuenta con un 
oficio fechado el diez de los corrientes, de los secretarios de 
la Cámara de Diputados en el que comunican que esa Cáma
ra designó las comisiones de cortesía para notificar que en 
sesión efectuada en la fecha arriba indicada, fue aprobado 
el decreto por el que se declara presidente electo para el 
período de 1988-1994, al licenciado Carlos Salinas de 
Gortari. 

Octubre 6 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez confirmó 
a los señores ministros la invitación formulada por el licen
ciado Miguel de la Madrid Hurtado, presidente de la Repú
blica, a una cena en el Palacio Nacional, el martes dieciocho 
de octubre actual, a las 20:00 horas. 

El Tribunal Pleno acordó, como en años anteriores la 
suspensión de labores en este alto Tribunal los días martes 
primero y miércoles dos de noviembre próximo, dejando las 
guardias respectivas. 
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El Tribunal Pleno acordó suspender las labores en el 
Poder Judicial de la Federación el jueves primero de diciem
bre del año en curso, con motivo de la toma de posesión 
del licenciado Carlos Salinas de Gortari como presidente de 
la República. La Secretaría General de Acuerdos deberá co
municar lo anterior a los jueces de Distrito, y a los magis
trados de Circuito presidentes de los Tribunales Colegiados y 
encargados de los Tribunales Unitarios. 

Octubre 18 
El secretario general de Acuerdos dio cuenta con un 

oficio de fecha veintinueve de septiembre último de los se
cretarios de la Cámara de Senadores en el que comunican 
que esa Cámara en sesión ordinaria de la misma fecha 
eligió la Mesa Directiva que funcionará durante el presente 
mes de octubre. Asimismo dio cuenta con otro oficio tam
bién de fecha veintinueve de septiembre pasado, de los se
cretarios de la Cámara de Diputados en el que comunican 
que en sesión efectuada en la fecha acabada de apuntar 
se eligió la Mesa Directiva que habrá de fungir durante el 
presen1e mes de octubre. 

Noviembre 17 
Mediante oficio, la Secretaría de Gobernación comu

nica que el presidente de la República, en uso de la facul
tad que le concede la fracción XVIII del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha 
tenido a bien designar a la licenciada Clementina Gil de 
Lester, ministra supernumeraria de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sustitución del licenciado Víctor 
Manuel Franco Pérez. El ministro presidente Del Río Rodrí
guez dispuso que se gire el acuse de recibo de estilo. 
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Noviembre 22 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez informó 

que la señora ministra Clementina Gil de Lester rendirá la 
protesta ante el Senado de la República en el curso de esta 
semana, por lo que se le recibirá en la Suprema Corte en se
sión solemne, el martes veintinueve de noviembre actual, a 
las 12:00 horas; y recordó que el viernes dos de diciembre 
próximo, el licenciado Carlos Salinas de Gortari, presidente 
electo de la República, hará una visita a este alto Tribu
nal a las 1 0:00 horas, y suplicó la presencia de los señores 
ministros a las 9:45 horas. 

El propio señor presidente Del Río Rodríguez informó 
que el viernes dieciocho de noviembre actual se celebró la 
ceremonia de instalación del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, así como de inauguración del edificio que alber· 
gará a todos los órganos jurisdiccionales federales con resi· 
dencia en la mencionada ciudad de Oaxaca; y que en dicha 
ceremonia el señor ministro Juan Díaz Romero pronunció 
un discurso que, además de su gran contenido, es una pieza 
oratoria muy valiosa. 

Noviembre 29 

El secretario general de Acuerdos dio cuenta con un 
oficio del señor magistrado Francisco Rivera Cambas, en el 
que comunica a esta Suprema Corte de Justicia que el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal lo desig· 
nó como su presidente, con efectos a partir del día veinti· 
uno de noviembre actual y hasta el treinta y uno del pró· 
ximo mes de diciembre. 
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MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

DESIGNACIONES 

Diciembre 1 o. de 1987 

A propuesta del señor ministro Francisco H. Pavón Vas
concelos, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de 
Circuito al licenciado Alfonso Ortiz Díaz. 

A propuesta del señor ministro Noé Castañón león, el 
Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito a la 
licenciada Gilda Rincón Orta. 

A propuesta de la Comisión de Presidentes, a la que 
el señor ministro Felipe lópez Contreras cedió su turno, el 
Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Enrique Dueñas Sarabia. 

Diciembre 8 

A propuesta del señor ministro Santiago Rodríguez Rol
dón, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Cir
cuito al licenciado Constantino Martínez Espinoza. 

A propuesta del señor ministro Luis Fernández Doblado, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Luis Fernández AguiJar. 

A propuesta del señor mi'listro Carlos de Silva Nava, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito a~ 
licenciado Carlos Chowell Zepeda. 

A propuesta de la señora ministra Victoria Adato Green, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado leonel Valdés García. 
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A propuesta del señor ministro Juan Díaz Romero, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Aurelio Sánchez Cárdenas. 

A propuesta del señor ministro Samuel Alba Leyva, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licendado Nicandro Martínez López. 

A propuesta del señor ministro Sergio Hugo Chapitel 
Gutiérrez, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de 
Circuito al licenciado Manuel Morales Cruz. 

Enero 26 

A propuesta del señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, 
el Tribunal Pleno designó magistrado de Circuito al licencia
do José Jiménez Greeg. 

Marzo lo. 

A propuesta del señor ministro Noé Castañón León, 
el Tribunal Pleno designó como magistrado de Circuito al 
licenciado Juan Silva Meza. 

Abril 5 

A propuesta del señor ministro Juan Díaz Romero, 
el Tribunal Pleno designó como magistrado de Circuito al 
licenciado Osear Vázquez Marín. 

Junio 28 

A propuesta del señor ministro Francisco H. Pavón Vas
concelos, el Tribunal Pleno designó como magistrado de Cir
cuito al licenciado Juan Díaz Ponce de León. 
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A propuesta del señor ministro Angel Suárez Torres, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Francisco Sandoval Espinosa. 

Julio 7 
A propuesta del señor ministro Ernesto Díaz Infante, 

el Tribunal Pleno designó como magistrado de Circuito al 
licenciado Gilberto Pérez Herrera. 

Agosto 9 

A propuesta del señor ministro José Manuel Villagor· 
doa lozano, el Tribunal Pleno designó magistrado de Cir· 
cuito al licenciado Marco Antonio Rivera Corella. 

Septiembre 8 
A propuesta del señor ministro Manuel Gutiérrez de 

Velasco, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado deCir
cuito al licenciado José Trinidad Jiménez Romo. 

A propuesta del señor ministro Mariano Azuela Güitrón, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito a 
la licenciada María del Carmen Sánchez Hidalgo. 

Septiembre 20 
A propuesta del señor ministro José Martínez Delgado, 

el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Eufemio Zamudio Alemán. 

Septiembre 22 

A propuesta de la señora ministra Fausta Moreno Flo
res, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Cir· 
cuita al licenciado Adrián Avendaño Constantino. 
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A propuesta del señor ministro Felipe López Contreras, 
el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Jorge Meza Pérez. 

Septiembre 27 
A propuesta del señor ministro Ulises Schmill Ordóñez, 

el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Circuito al 
licenciado Augusto Benito Hernández Torres. 

Septiembre 29 
A propuesta del seíior ministro Sergio Hugo Chopital 

Gutiérrez, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de 
Circuito al licenciado Enrique Ramón García Vasco. 

Noviembre 1 O 
A propuesta de la señora ministra Victoria Adato Green, 

el Tribunal Pleno designó como magistrado de Circuito al 
licenciado Agustín Romero Montalvo. 

Noviembre 29 
A propuesta del señor ministro Atanasia González Mar

tínez, el Tribunal Pleno acordó designar magistrado de Cir
cuito al licenciado Arturo Barocio Villalobos. 

REELECCIONES 

Enero 12 
A propuesta de la Segunda Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia, el Tribunal Pleno acordó que, para los efectos 
del párrafo inicial del artículo 97 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se reeliia al licenciado 
Reymundo Veloz Segura en el cargo de magistrado de 
Circuito. 
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MOVIMIENTOS Y ADSCRIPCIONES 

Diciembre 8 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos 
y adscripciones de magistrados de Circuito: 

Que los magistrados Luis Tirado Ledesma, Alejandro 
luna Ramos y Mario Pérez de león Espinosa, en la actua
lidad ir.tegrantes, respectivamente, de los Tribunales Cole
giados Primero en Materia Administrativa del Primer Circui
to, del Décimo Octavo Circuito y del Primero Supernumerario 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, integren el 
Segundo Tribunal Colegiado supernumerario en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito. 

Que el magistrado Fernando lanz Cárdenas; en la ac
tualidad integrante del Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, pase a integrar el Ter
cer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en sustitución del magistrado Samuel Hernández 
Viazcán. 

Que el magistrado Eduardo Aguilar Cota, actualmente 
integrante del Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, pase a integrar el Primer Tribu
nal Colegiado supernumerario en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en sustitución del magistrado Mario Pé
rez de león Espinosa. 

Que los licenciados Samuel Hernández Viazcán, Luis 
María Aguilar Morales y María del Carmen Torres Medina, 
en la actualidad y respectivamente, magistrado del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
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Circuito, magistrado del Primer Tribunal Colegiado del Se
gundo Circuito, y juez séptimo de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal y recientemente nombrada 

magistrada de Circuito, integren el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Que el magistrado Alejandro Roldán Velázquez, actual
mente integrante del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa Tabasco integre el Tribu
nal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia 
en Cuernavaca, More/os, en sustitución del magistrado Ale

jandro Luna Ramos. / 

Que el magistrado Víctor Ceja Villaseñor, en la actuali
dad integrante del Tribunal Colegiado supernumerario de 
Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, integre 
el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con re
sidencia en Toluca, México, en sustitución del magistrado Luis 
María AguiJar Morales. 

Que el magistrado Homero Ruiz Velázquez, actualmente 
encargado del Tribunal Unitario supernumerario de Circuito, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, integre el Tribunal 
Colegiado supernumerario de Circuito, con residencia en la 
mencionada ciudad, en sustitución del magistrado Víctor 
Ceja Villaseñor. 

Que el licenciado Mariano Hernández Torres, en la ac
tualidad juez Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, con 
residencia en Mérida, recientemente nombrado magistrada 
ele Circuito, se encargue del Tribunal Unitario supernume
rario de Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérre..:, Chia
pas, en sustitución del magistrado Homero Ruiz Velázquez. 
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Que el licenciado leonel Valdés García, en la actua
lidad juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, con 
residencia en Ciudad Obregón, y recientemente nombrado 
magistrado de Circuito, integre el Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, en 
sustitución del magistrado Alejandro Roldón Velázquez. 

Que los licenciados Jaime Crisanto Ramos Correón, To
más Gómez Verónica y Filemón Horo Solís, actual y respec
tivamente, magistrado del Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Guada
lajara, Jalisco, y jueces de Distrito Primero en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco, y Primero en el Estado de Guona
juato, y recientemente nombrados magistrados de Circuito, in
tegren el Tribunal Colegiado supernumerario en Materia 
Administrativo del Tercer Circuito, que se instalará en Guado
lajoro, Jalisco. 

Que el licenciado Ramón Medina de la Torre, actual
mente juez Noveno de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, y recientemente nombrado magistrado de 
Circuito, integre el Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativo del Tercer Circuito, con sede en Guadolajora, Jalisco, 
en sustitución del magistrado Jaime Crisanto Romos Correón. 

Que los magistrados Carlos Hidalgo Riestra, Jorge Fi
gueroa Cacho y Moría de los Angeles Eduwiges Chavira Mor
tínez, actual y respectivamente, encargado del Segundo 
Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con sede en Guodala
jara, Jalisco, e integrantes del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito y Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito, con sede en Mazatlán, Sinoloa, 
integren el Tribunal Colegiado supernumerario en Materia 
Civil que se instalará en Guadolajara, Jalisco. 
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Que el licenciado Fernando Hernández Reyes, en la ac
tualidad juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Distrito Federal, y recientemente designado magistrado de 
Circuito, se encargue del Segundo Tribunal Unitario del Ter
cer Circuito, con sede en Guadalajara, Jalisco, en sustitución 
del magistrado Carlos Hidalgo Riestra. 

Que la licenciada Gilda Rincón Orta, actualmente juez 
Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, y 
recientemente nombrada magistrada de Circuito, integre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en sustitu
ción del magistrado Jorge Figueroa Cacho. 

Que el licenciado Raúl Ortiz Estrada, actualmente juez 
Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, y recientemente designado magistrado de Circuito, 
integre el Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circui
to, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, en sustitución de la 
magistrada María de los Angeles Eduwiges Chavira Martí
nez. 

Que los licenciados Pablo Antonio !barra Fernández, 
Víctor Hugo Díaz Arellano y Arturo Carrete Herrera, actual 
y respectivamente, magistrado del Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora y jue
ces de Distrito Primero en Materia Penal en el Distrito Fede
ral y Segundo en el Estado de Guerrero, con sede en Aca
pulco, y recientemente nombrados magistrados de Circuito 
integren el Tribunal Colegiado supernumerario del Quinto 
Ci-rcuito que se instalará en Hermosillo, Sonora. 

Que el licenciado Juan Manuel Arredondo Elías, ac
tualmente juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal, y recientemente designado magistrado 
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de Circuito, integre el tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
con residencia en Hermosillo, Sonora, en sustitución del ma
gistrado Pablo Antonio lbarra Fernández. 

Que los licenciados Gilberto Chávez Priego, Jaime Ma
nuel Marroquín Zaleta y Juan Manuel Brito Velázquez, actual 
y respectivamente, magistrado del Primer Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, con sede en Puebla, Puebla, magistrado 
encargado del Tribunal Unitario del Octavo Circuito, con 
residencia en Torreón, Coahuila, y juez Quinto de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, y nombrado recien
temente magistrado de Circuito, integre el Tribunal Colegiado 
supernumerario del Sexto Circuito que se instalará en Pue
bla, Puebla. 

Que el licenciado Carlos Gerardo Ramos Córdova, ac
tualmente juez Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, y 
recientemente nombrado magistrado de Circuito, integre el 
Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en sustitución 
del magistrado Gilberto Chávez Priego. 

Que el licenciado Constantino Martínez Espinosa, en la 
actualidad juez de Distrito en el Estado de Zacatecas, y 

recientemente nombrado magistrado de Circuito, se encar
gue del Tribunal Unitario del Octavo Circuito, con residencia 
en Torreón, Coahuila, en sustitución del magistrado Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta. 

Que los licenciados Antonio Cordero Corona, Juana 
María Meza López y Enrique Dueñas Sarabia, actual y res
pectivamente, magistrado encargado del Tribunal Unitario 
del Décimo Sexto Circuito, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato, y jueces de Distrito Segundo en el Estado de 
San Luis Potosí, y Cuarto en el Estado de Puebla, y reciente-
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mente nombrados magistrados de Circuito, integren el Tribu
nal Colegiado supernumerario del Noveno Circuito, que se 
instalará en San Luis Potosí. 

Que el magistrado Manuel Díaz Infante Márquez, ac
tualmente encargado del Tribunal Unitario del Séptimo Cir· 
cuito, con residencia en Veracruz, Veracruz, se encargue del 
Tribunal Unitario del Décimo Sexto Circuito, con sede en 
Guana¡uato, Guanajuato, en sustitución del magistrado An· 
tonio Cordero Corona. 

Que el licenciado Luis Fernández AguiJar, actualmente 
juez Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Fe
deral, y recientemente nombrado magistrado de Circuito, se 
encargue del Tribunal Unitario del Séptimo Circuito en Vera
cruz, Veracruz, en sustitución del magistrado Manuel Díaz 
Infante Márquez. 

Que los licenciados Ra.JI Murillo Delgado, Salvador En
rique Castillo Morales y Carlos de Gortari Jiménez, actual 
y respectivamente, magistrados de los Tribunales Colegiados 
del Décimo Primer Circuito, con residencia en Morelia, Mi· 
choacán, y del Décimo Cuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, y juez Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, y recientemente nombrado 
magistrado de Circuito, integren el Tribunal Colegiado su
pernumerario del Décimo Primer Circuito, que se instalará 
en Morelia, Michoacán. 

Que el licenciado Luis Gilberto Vargas Chávez, actual
mente encargado del Tribunal Unitario del Décimo Cuarto 
Circuito, con residencia en Mérida, Yucatán, integre el Tri
bunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, con residencia 
en Morelia, Michoacán, en sustitución del magistrado Raúl 
Murillo Delgado. 
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Que el licenciado Alfonso Ortiz Díaz, actualmente juez 
Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, y recientemen
te nombrado magistrado de Circuito, se encargue del Tribunal 
Unitario del Décimo Cuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, en sustitución del magistrado Luis Gilberto Vargas 
Chávez. 

Que el licenciado Aurelio Sánchez Cárdenas, actual
mente juez Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
y recientemente designado magistrado de Circuito, integre 
el Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito, con resi
dencia en Mérida, Yucatán, en sustitución del magistrado 
Salvador Enrique Castillo Morales. 

Que los licenciados Marco Antonio Arroyo Montero, 
Manuel Morales Cruz y Nicandro Martínez López, actual y 
respectivamente, magistrado del Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, con sede en Puebla, Puebla, y jueces de 
Distrito Cuarto en Materia Penal en el Distrito Federal y 
Primero en el Estado de Querétaro, y recientemente nom
brados magistrados de Circuito, integren el Tribunal Cole
giado supernumerario del Décimo Segundo Circuito, que se 
instalará en Mazatlán, Sinaloa. 

Que el licenciado Arnoldo Nájera Virgen, actualmente 
juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, y recien
temente nombrado magistrado de Circuito, integre el Segun
do Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, con residencia en 
Puebla, Puebla, en sustitución del magistrado Marco Antonio 
Arroyo Montero. 

Que los licenciados Sergio Javier Coss Ramos, Jorge Mar
tínez Aragón y Carlos Chowell Zepeda, actual y respectiva· 
mente, magistrado del Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
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Circuito, con sede en Mexicali, Baja California, magistrado 
encargado del Tribunal Unitario del Décimo Quinto Circuito, 
y juez Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, y 
nombrado recientemente magistrado de Circuito, integren 
el Tribunal Colegiado supernumerario del Décimo Quinto 
Circuito que se instalará en Mexicali, Baja California. 

Que el licenciado Raúl Molino Torres, juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en 
Tijuana, y recientemente designado magistrado de Circuito, 

integre el Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, en sustitución del 
magistrado Sergio Javier Coss Ramos. 

Que el licenciado Alfonso Manuel Patiño Vallejo, actual 
juez Quinto de Distrito en el Estado de Jalisco, con residencia 
en Guadalajara, y recientemente nombrado magistrado de 
Circuito, se encargue del Tribunal Unitario del Décimo Quin
to Circuito, con sede en Mexicali, Baja California, en susti
tución del magistrado Jorge Martínez Aragón. 

Que los licenciados Gilberto Arredondo Vega, Juan Vil
chis Sierra y José Luis Gómez Molino, actual y respectiva
mente, jueces de Distrito Sexto en Materia Penal en el Distrito 
Federal, Cuarto en Materia Civil en el Distrito Federal, y 
Segundo en el Estado de Chihuahua, con residencia en Ciu
dad Juárez, y nombrados recientemente magistrados de Cir
cuito, integren el Tribunal Colegiado Supernumerario que se 
instalará en Chilpancingo, Guerrero. 

Que el licenciado Angel Diaz Garzón, actualmente juez 
Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, y nombrado recientemente magistra
do de Circuito, se encargue del Tribunal Unitario supernu
merario que se instalará en Chilpancingo, Guerrero. 
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Enero 26 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó el siguiente movimiento de 
magistrado de Circuito: 

Que el licenciado Enrique Dueñas Sarabia, actualmente 
¡uez Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, nombrado 
magistrado de Circuito, y, por acuerdo del Tribunal Pleno 
de fecha ocho de diciembre, integrante del Segundo Tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito, que próximamente se ins• 
talará en San Luis Potosí, integre el Primer Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, con residencia en la ciudad de Puebla, 
Puebla, en sustitución del licenciado Mario Gómez Mercado, 
quien se retirará. 

Febrero 23 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó que a partir del primero de 
marzo próximo surtan efectos los nombramientos, movimien
to y adscripciones acordados en la sesión privada celebrada 
el ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 
siguientes: 

Que los licenciados Pablo Antonio !barra Fernández, 
Víctor Hugo Díaz Arellano y Arturo Carrete Herrera, actual 
y respectivamente, magistrado del Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, y ¡ue
ces de Distrito Primero en Materia Penal en el Distrito Federal 
y Segundo en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco, y 
recientemente nombrados magistrados de Circuito, integren 
el Tribunal Colegiado supernumerario del Quinto Circuito 
que se instalará en Hermosillo, Sonora. 
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Que el licenciado Juan ManueJ Arredondo Elías actual
mente juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, y recientemente designado magistrado 
de Circuito, integre el Tribunal Colegiado del Quinto Cir
cuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, en sustitución 
del magistrado Pablo Antonio !barra Fernóndez. 

En la inteligencia de que dicho Tribunal supernumera
rio, desde el quince de enero último, es el Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, So
nora. 

Marzo 15 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos de 
magistrado de Circuito: 

Que el magistrado Andrés Zárate Sánchez, actualmente 
integrante del Primer Tribunal Colegiado del Noveno Cir
cuito, con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, San 
Luis Potosí, integre el Segundo Tribunal Colegiado en la 
misma entidad federativa que próximamente se instalará. 

Que la magistrada María del Carmen Torres Medina, 
en la actualidad integrante del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, integre, en sus
titución del magistrado Andrés Zárate Sánchez, el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, con sede en la ciu
dad de San Luis Potosí, San Luis PotosL 

Estos movimientos surtirán efectos a partir del día pri· 
mero de abril próximo. 
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Marzo 22 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó el siguiente movimiento de 
magistrado de Circuito: 

Que el magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca, 
actvalmente integrante del Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito, con sede en Oaxaca, Oaxaca, integre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en sustitución de la magistrada María 
del Carmen Torres Medina. 

Este movimiento surtirá efectos a partir del día pri
mero de abril próximo. 

Abril 5 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción de 
un magistrado de Circuito: 

Que el licenciado Juan Silva Meza, actualmente juez 
Octavo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, 
y nombrado magistrado éle Orcuito, integre el Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oa
xaca, Oaxaca, en sustitución del licenciado Julio Humberto 
Hernández Fonseca, a partir del día once de abril actual. 

Julio 12 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos 
y adscripciones de magistrados de Circuito: 

Que el magistrado Gilberto Chávez Priego, actualmente 
integrante del Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
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con residencia en la ciudad de Puebla, Puebla, se encargue 
del Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito, que próxima
mente se instalará en la ciudad de México. 

Que el licenciado Osear Vázquez Marín, en la actuali
dad juez Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco, con sede en Guadalajara, nombrado magistra
do de Circuito, integre el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, con residencia en la ciudad de Puebla, Puebla, en 
sustitución del magistrado Gilberto Chávez Priego. 

Estos movimientos y adscripciones surtirán efectos a 
partir del día primero de agosto del año actuaL 

Julio 14 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción de 
un magistrado de Circuito: 

Que el licenciado Juan Díaz Ponce de león, actualmente 
juez Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, con re
sidencia en Morelia, y nombrado magistrado de Circuito, 
se encargue, a partir del dieciséis de julio actual y hasta en 
tanto se recupere el magistrado Alejo Sierra Gómez, del 
Tribunal Unitario del Noveno Circuito, con sede en la ciudad 
de San luis Potosí. 

Agosto 30 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción: 

Que el licenciado Francisco Sandoval Espinosa, actual
mente juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, y recientemente nombrado magistrado 
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de Circuito, integre el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, en 
sustitución del magistrado Raúl Ortiz Estrada. 

La adscripción surtirá efectos a partir del día primero 
de septiembre próximo. 

Septiembre 6 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción y 
cambio de adscripción: 

Que el licenciado Gilberto Pérez Herrera, actualmente 
juez Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, con resi
dencia en Cuernavaca y nombrado magistrado de Circuito, 
se adscriba a alguno de los Tribunales del Décimo Circui
to, con sede en Villahermosa, Tabasco; y la Comisión hace 
suya la sugerencia de la señora ministra Victoria Adato Green, 
inspectora de dichos Tribunales del Décimo Circuito, de que 
el magistrado Refugio Raya Arredondo, actualmente inte
grante del Tribunal Colegiado se encargue, a partir del día 
seis de septiembre, del Tribunal Unitario, en sustitución del 
magistrado Víctor Carrillo Ocampo y que el magistrado 
Gilberto Pérez Herrera integre, a partir de día siete de sep
tiembre, el mencionado Tribunal Colegiado, en sustitución 
del magistrado Refugio Raya Arredondo. 

Noviembre 1 O 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción de 
magistrado de Circuito: 

Que el magistrado Juan Silva Meza, actualmente in
tegrante del Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, 
con residencia en Oaxaca, Oaxaet1, se haga cargo, a partir 
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del catorce de noviembre actual, del Segundo Tribunal Uni
tario de Primer Circuito, en sustitución del Magistrado Jesús 
Arzate Hidalgo. 

Noviembre 22 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de magistrados de Circuito: 

Que el magistrado Constantino Martínez Espinosa, ac
tualmente encargado del Tribunal Unitario del Octavo Cir
cuito, con residencia en Torreón, Coahuila, integre el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
en sustitución del licenciado Francisco Zapata Mayorga. 

Que el licenciado Agustín Romero Montalvo, actual
mente juez Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, y nombrado 
magistrado de Circuito, integre el Tribunal Colegiado éfel 
Décimo Tercer Circuito, con sede en la ciudad de Oaxaca, 
Oaxaca, en sustitución del licenciado Juan Silva Meza. 

lo anterior con efectos a partir del día veintitrés de 
noviembre actual. 

PROMOCIONES 

Diciembre 1 1 

El Tribunal Pleno acordó promover a magistradas de 
Circuito propietarias a las interinas más antiguas, en las 
plazas de nueva creación y con efectos a partir de las fechas 
que se indican: 
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Licenciada María del Rosario Mota Cienfuegos a plaza 
de nueva creación con motivo de la instalación del Segundo 
Tribunal Colegiado Supernumerario del Primer Circuito en 
Materia Administrativa. Efectos del nombramiento: 27 de 
noviembre de 1987. licenciada María de Fátima Isabel Sá
mano Hernández a plaza de nueva creación con motivo de 
la instalación del Segundo Tribunal Colegiado Supernume
rario del Primer Circuito en Materia Administrativa. Efectos 
del nombramientos: 27 de noviembre de 1987. 

Enero 26 

El Tribunal pleno acordó promover a magistrados de 
Circuito propietarios a los interinos más antiguos, en las 
plazas de nueva creación y con efectos a partir de las fe
chas que a continuación se indican: 

Licenciado Alfonso Ortiz Díaz a nueva plaza, con mo
tivo de la creación del Segundo Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, residente en San Luis Potosí, San Luis Po
tosí. Efectos del nombramiento: 15 de enero de 1988. licen
ciado Aurelio Sánchez Cárdenas a nueva plaza, con motivo 
de la creación del Segundo Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, residen1e en San Luis Potosí, San Luis Potosí. Efectos 
del nombramiento: 15 de enero de 1988. 

Agosto 9 

El Tribunal Pleno acordó la promoción a magistrados 
de Circuito propietarios a los magistrados que se mencionan, 
en la plaza vacante y en las de nueva creación, con efectos 
a partir de las fechas que se indican: 
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Lic. Luis Fernández AguiJar en sustitución del licencia
do Angel Suárez Torres, quien renunció al cargo de ma
gistrado de Circuito propietario. Efectos del nombramiento: 
8 de junio de 1988. Lic. Juan N. Silva Meza a nueva plaza, 
con motivo de la creación del Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito, residente en Chihuahua, Chi
huahua. Efectos del nombramiento: 16 de julio de 1988. 
Lic. Osear Vázquez Marín a nueva plaza, con motivo de la 
creación e instalación del Tercer Tribunal Unitario del Primer 
Circuito. Efectos del nombramiento: 1 o. de agosto de 1988. 

Septiembre 20 
El Tribunal Pleno acordó la promoCion a magistrados 

de Circuito propietarios a los magistrados que se mencio
nan, en las plazas vacantes, con efectos a partir de las fe
chas que se indican: 

licenciado Juan Díaz Pon ce de león en sustitución del 
licenciado Alejo Sierra Gómez, quien falleció. Efectos del nom· 
bramiento: 21 de agosto de 1988. Lic. Francisco Sandoval 
Espinosa en sustitución del licenciado Víctor Corrillo Ocampo, 
quien se jubiló. Efectos del nombramiento: 7 de septiembre 
de 1988. 

AUTORIZACIONES PARA FAllAR 

Febrero 25 

El Tribunal Pleno concedió autorización para fallar al 
licenciado Manuel Castañeda Rodríguez, secretario del Se
gundo Tribunal Unitario del Primer Circuito, a partir del día 
de hoy y hasta el quince de marzo próximo, con motivo de 
la 1 icencia concedida al titular, magistrado Jesús Arzate 
Hidalgo. 
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Noviembre 24 
El Tribunal Plena autorizó para fallar, al licenciado 

Eloy Atea Chóvez, secretario del Tribunal Unitario del Oc
tavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila, a partir 
de esto fecha y hasta en tanto se designe al magistrado de 
Circuito que deba sustituir al licenciado Constantino Martí
nez Espinosa, quien fungía como titular del tribunal acabado 
de citar. 

RETIROS 

Enero 19 
El señor magistrado Mario Gómez Mercado, adscrito al 

Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, con residencia 
en la ciudad de Puebla, Puebla, presentó escrito en el que 
comunica a esta Suprema Corte de Justicia que el veintisiete 
del corriente mes de enero cumplirá setenta años de edad, 
por lo que es forzoso su retiro del cargo de magistrado de 
Circuito. El Tribunal Pleno, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, declaró que el magistrado Gómez Mercado cau
sará baja en su cargo a partir de la fecha antes mencionada; 
y se acordó girar un oficio de reconocimiento y agradeci
miento por su destacada labor en la impartición de justicia. 

Agosto 18 
El señor magistrado Víctor Carrillo Ocampo, titular del 

Tribunal Unitario del Décimo Circuito en Villahermosa, Ta
basco, presentó escrito en el que solicita que el Tribunal 
Pleno formule declaración relativa a su retiro forzoso a 
partir del seis de septiembre próximo, fecha en la que cum
plirá la edad límite de setenta años. El Tribunal Pleno, con 
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, declaró que 
el magistrado Carrillo Ocampo, causará baja en su cargo 
a partir del día seis de septiembre próximo. A propuesta 
del señor ministro Noé Castañón León, se acordó aomunicar 
por escrito a dicho magistrado que el Pleno le agradece y 
reconoce los servicios que prestó al Poder Judicial de la 
Federación. 

Noviembre 8 
El señor magistrado Jesús Arzate Hidaldo, titular del 

Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito, con residen
cia en el Distrito Federal, presentó escrito en el que solicita 
que el Tribunal Pleno formule la declaración relativa a su 
retiro forzoso con efectos a partir del catorce del mes de 
noviembre, fecha en la que cumplirá la edad límite de se
tenta años. El mencionado Tribunal con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación declaró que el magistrado Arzate 
Hidalgo causará baja en su cargo a partir del día catorce 
de noviembre. Se acordó que, en la sesión pública que se 
celebrará el próximo martes quince se rinda un homenaje 
de reaonocimiento a dicho magistrado por su brillante y 
limpia trayectoria al servicio del Poder Judicial de la Fede
ración y que se le envíe car1'a de agradecimiento por dichos 
servicios. Durante la ceremonia, el señor ministro Luis Fer
nández Doblado hará uso de la palabra en representación 
del Pleno. 

Noviembre 8 
El señor magistrado Francisco Zapata Mayorga, inte

grante del Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
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del Primer Circuito, con residencia en la ciudad de México, 
presentó escrito en el que solicita que el Tribunal Pleno 
formule la declaración relativa a su retiro forzoso con efec
tos a partir del dieciocho de noviembrE;: actual, fecha en 
la que cumplirá la edad límite de setenta años. Con funda
mento en el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el Pleno declaró que el magistrado Zapata 
Mayorga causará baja en su cargo a partir de la fecha 
antes mencionada; y se acordó que a nombre del Tribunal 
Pleno se envíe carta de agradecimiento a dicho magistrado 
de Circuito por los servicios prestados al Poder Judiical de 
la Federación. 

RENUNCIAS 

Junio 9 

El señor licenciado Angel Suárez Torres presentó es
crito en el que formula, con efectos a partir del ocho de junio 
actual, su renuncia al cargo de magistrado de Circuito y, por 
consiguiente, su renuncia también a la licencia sin goce de 
sueldo que por el tiempo que desempeñara el cargo de mi
nistra de esta Suprema Corte, le concedió el Tribunal Pleno 
en su sesión celebrada el tres de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

liCENCIAS 

Agosto 9 

Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno 
y Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder licencia 
sin goce de sueldo, por el término de seis meses, a partir 
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del día primero de septiembre próximo al licenciado Raúl 
Ortiz Estrada, magistrado integrante del Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito, con residencia en 
Mazatlán, Sinaloa, para atender asuntos de carácter fami
liar. Se encargó a la Comisión de Gobierno y Administra
ción que proponga a quien deba suplir al magistrado de 
Circuito mencionado. 

Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno y 
Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder licencia 
por el término de treinta días, a partir del dieciséis de 
agosto actual a la licenciada Gloria Tello Cuevas, magis
trada integrante del Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
Circuito, con residencia en Gl1anajuato, Guanajuato, por 
haber sido invitada por una universidad. francesa para de
sarrollar traba¡os relacione dos con su profesión y su acti
vidad. 

Octubre 18 

Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno 
y Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder licencia 
por el término de dos meses, a partir del día dieciséis de 
octubre actual, al licenciado Juan Sol6rzano Zavala, inte
grante del Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, con 
residencia en Monterrey, Nuevo león. 

DEFUNCIONES 

Agosto 20 

En esta fecha falleció el señor magistrado Ale¡o Sierra 
Gómez, titular del Tribunal Unitario del Noveno Circuito, con 
residencia en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
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JUECES DE DISTRITO 

DESIGNACIONES 

Diciembre lo. 
A propuesta del señor ministro Noé Castañón León, el 

Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Nicolás 
Nazar Sevilla. 

A propuesta de la Comisión de Presidentes el Tribunal 
Pleno designó jueces de Distrito interinos a los secretarios 
de provincia que enseguida se mencionan: José Montes 
Quintero, Alicia Guadalupe Cabral Parra, e !liana Saldaña 
Durán. 

Diciembre 8 
A propuesta de la Comisión de Presidentes, el Tribunal 

Pleno designó juez de Distrito interino al licenciado Hugo 
Sahuer Hernández. 

Diciembre 11 
A propuesta del señor presidente Carlos del Río Ro

dríguez, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la 
licenciada Hilda Cecilia Martínez González. 

A propuesta del señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Carlos 
Enrique Rueda Dávila. 

A propuesta del señor ministro Francisco H. Pavón Vas
conceJos, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licen
ciado Jesús Rosa les Razo. 

A propuesta del señor ministro Manuel Gutiérrez de 
Velasco, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licen
ciado Carlos Nicéforo Adolfo Olea Peñaflores. 

A propuesta del señor ministro Santiago Rodríguez Rol
dón, el Tribunal Pleno designó juez de distrito al licenciado 
Armando Velasco Alanís. 
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A propuesta del señor ministro Ernesto Díaz Infante, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Leo
nardo Rodríguez Bastar. 

A propuesta del señor ministro Mariano Azuela Güi
trón, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada 
Raquel Flores Munguía. 

A propuesta del señor ministro Carlos de Silva Nava, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Héctor 
Moisés Viñas Pineda. 

A propuesta del señor ministro Noé Castañón León, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Germán 
Tena Campero. 

A propuesta del señor ministro Ulises Schmill Ordóñez, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Aure
liano Pulido Cervantes. 

A propuesta del señor ministro José Martínez Delgado, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada 
María Soledad Hernández de Mosqueda. 

A propuesta del señor ministro Felipe López Contreras, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada 
Raquel Aldama Vega. 

A propuesta del señor ministro Juan Díaz Romero, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Fran
cisco Javier Patiño Pérez. 

A propuesta del señor ministro José Manuel Villagor
doa Lozano, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al 
licenciado Esteban Santos Velázquez. 

A propuesta del señor ministro Angel Suárez Torres, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado An
tonio Meza Alarcón. 
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A propuesta del señor ministro Sergio Hugo Chapitel 
Gutiérrez, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al li

cenciado José Luis García Vasco. 

Enero 12 
A propuesta del señor ministro Luis Fernández Dobla

do, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado 
Roberto A. Rebolledo Viveros. 

Febrero 2 

A propuesta del señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Ge
nero Rivera. 

A propuesta del señor ministro Ernesto Díaz Infante, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Tar
sicio Obregón lemus. 

A propuesta del señor ministro Noé Castañón león, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Enrique 
Bogarín Cortés. 

A propuesta de la señora ministra Victoria Adato Green, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Vi
cente Solazar Vera. 

A propuesta del señor ministro Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licen
ciado Pablo Ramírez león. 

Febrero 9 
A propuesta de la señora ministra Fausta Moreno Flo

res, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado 
Héctor Soto Gallardo. 

Marzo 8 
A propuesta del señor ministro Carlos de Silva Nava, 

el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Jesús 
Rodolfo Sandoval Pinzón. 
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Marzo 15 

A propuesta del señor ministro Samuel Alba Leyva, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Agus
tín López Pérez. 

Marzo 24 
A propuesta del señor ministro Luis Fernández Dobla· 

do, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada 
María Elisa Zúñiga Alcalá. 

Abril 7 

A propuesta del señor ministro Santiago Rodríguez Rol
dón, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada 
Oiga Sánchez Contreras. 

A propuesta del señor ministro Juan Díaz Romero, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Arturo 
Hernández Torres. 

A propuesta del señor ministro José Manuel Villagor
doa Lozano, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la 
licenciada Adriana Alicia Barrera Ocampo. 

Agosto 2 

A propuesta de la señora ministra Fausta Moreno Flo· 
res, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada 
Magdalena Córdoba Rojas. 

Agosto 9 

A propuesta del señor ministro Atanasia González Mar
tínez, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licen
ciada Rosa Martha Valenzuela Tapia. 

A propuesta del señor ministro Felipe López Contreras, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada 
Rosa María Temblador Vidrio. 
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Agosto 23 
A propuesta del señor ministro Atanasia González Mar

tínez, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado 
Guillermo David Vázquez Ortiz. 

Agosto 25 
A propuesta del señor ministro Mariano Azuela Güi

trón, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado 
Raúl Armando Paliares Valdés. 

Septiembre 29 
A propuesta del señor ministro Manuel Gutiérrez de 

Velasco, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la li
cenciada Emma Margarita Guerrero Osio. 

A propuesta del señor ministro Francisco H. Pavón Vas
conceJos, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licen
ciado Alonso Galván Villagómez. 

A propuesta del señor ministro Angel Suárez Torres, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado En
rique Alberto Durán Martínez. 

Octubre 4 
A propuesta del señor presidente Carlos del Río Ro

dríguez, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la li
cenciada Altai Soledad Monzoy Vázquez. 

A propuesta del señor ministro José Martínez Delga
do, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado 
Rodolfo Ríos Vázquez. 

A propuesta del señor ministro Ulises Schmill Ordóñez, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito a la licenciada 
María Concepción Elisa Martín Argumosa. 

A propuesta del señor ministro Samuel Alba leyva, el 
Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Adolfu 
Olguín Gorda. 
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Octubre 18 
A propuesta del señor ministro Luis Fernández Dobla

do, el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado 
Héctor Alberto Arias Murueta. 

Octubre 20 
A propuesta del señor ministro Juan Díaz Romero, por 

cesión de turno de la señora ministra Victoria Adato Green, 
el Tribunal Pleno designó juez de Distrito al licenciado Al, 
fonso Cruz Sánchez. 

REELECCIONES 
Enero 5 

A propuesta de la Cuarta Sala el Tribunal Pleno acordó 
que, para los efectos que indica el párrafo inicial del artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, se reelija al licenciado Rogelio Sánchez Alcauter en el 
cargo de juez de Distrito. 

MOVIMIENTOS Y ADSCRIPCIONES 
Diciembre 8 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos 
y adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Fernando Cotero Berna!, actualmente 
juez tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con resi
dencia en Ciudad Juárez, se encargue del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, que se instalará en 
León. 

Que el licenciado José Vargas Ruiz, recientemente nom
brado juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Chihuahua, en sustitución del li
cenciado Fernando Cotero Berna!. 
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Que el licenciado Lucio Antonio Castillo Gonzólez, re
cientemente nombrado juez de Distrito, se encargue del Juz
gado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila, con sede 
en Piedras Negras, en sustitución del licenciado Eliseo Gus
tavo Arauja Arriaga. 

Que el licenciado José Enrique Moya Chóvez, reciente
mente nombrado juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia 
en Monterrey, en sustitución del licenciado Juan Miguel Gor
da Solazar. 

Que el licenciado José Montes Quintero, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de T amaulipas, con sede en Matamo
ros, en sustitución del licenciado Carlos Hugo Luna Ramos. 

Dada la proposición de la Comisión de Presidentes, si 
el Pleno nombra juez de Distrito al licenciado Hugo Sahuer 
Hernóndez, que se haga cargo del Juzgado Primero de Dis
trito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, en sustitución del licenciado Víctor Manuel 
Islas Domínguez. 

Diciembre 11 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Guillermo Martínez Martínez, actual
mente juez primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en Culiacón, se encargue del Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, en sustitu
ción del licenciado Manuel Morales Cruz. 

Dada la proposición del ministro Carlos de Silva Nava, 
si el Pleno designa juez de Distrito al licenciado Héctor Moisés 
Viñas Pineda, que se haga cargo del Juzgado Primero de 
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Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, en 
sustitución del licenciado Guillermo Martínez Martínez. 

Que el licenciado lsaías Corona Ortiz, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado Cuarto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
en sustitución del licenciado Juan Manuel Arredondo Elías. 

Que el licenciado Nicolás Nazar Sevilla, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
en sustitución de la licenciada María del Carmen Torres 
Medina. 

Que el licenciado Guillermo Antonio Muñoz Jiménez, re
dentemente nombrado juez de Distrito, se encargue del 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en 
el Distrito Federal, en sustitución del licenciado Ramón Me
dina de la Torre. 

Dada la proposición del señor ministro presidente Carlos 
del Río Rodríguez, si el Pleno nombra juez de Distrito a la 
licenciada Hilda Cecilia Martínez González, que se haga 
cargo del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, en sustitución de la licenciada Gilda Rincón 
Orta. 

Que el licenciado José Nabor González Ruiz, en la ac
tualidad juez Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Túxpan, se encargue del Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia Civil en el Distrtio Federal, en sustitución 
del licenciado Juan Vilchis Sierra. 

Dada la proposición del ministro Mariano Azuela Gür
trón, si el Pleno nombra juez de Distrito a la licenciada Ra
quel Flores Munguía, que se encargue del Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en sustitución 
del licenciado Juan Manuel Brito Velázquez. 
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Que la licenciada Alicia Guadalupe Cabra! Parra, re· 
cientemente nombrada juez de Distrito, se haga cargo del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, en sustitución del licenciado Raúl 
Molirw Torres. 

Dada la proposición del ministro Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez, si el Pleno designa juez de Distrito al licenciado 
José luís García Vasco, que se encargue del Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con 
sede en Guadalajara, en sustitución del licenciado Alfonso 
Manuel Patiño Vallejo. 

Que el licenciado Enrique Rodríguez Olmedo, en la ac
tualidad juez Tercero de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, se haga cargo del Juzga
do Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 
de Jalisco, con sede en Guadalajara, en sustitución del li
cenciado Amoldo Nájera Virgen. 

Que el licenciado Enrique Ramón Gorda Vasco, actual
mente juez tercero de Distrito en el Estado de Sonora, con re
sidenda en Nogales, se encargue del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan 
de Juárez, en sustitución del licenciado Enrique Rodríguez 
Olmedo. · 

Que el licenciado Jorge Valencia Ruiz, recientemente 
nombrado juez de Distril·o, se haga cargo del Juzgado Ter
cero de Distrtio en el Estado de Sonora, con residencia en 
Nogales, en sustitución del licenciado Enrique Ramón Gorda· 
Vasco. 

Que la licenciada Norma Fiallega Sánchez, recientemen· 
te designada juez de Distrito, se encargue del Juzgado Pri-
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mero de Distrito en el Estado de México, con sede en Toluca, 
en sustitución del licenciado Raúl Ortiz Estrada. 

Dada la proposición del ministro José Manuel Villagor
doa Lozano, si el Pleno designa juez de Distrito al licenciado 
Esteban Santos Velázquez, que se haga cargo del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, en sustitución del licenciado Carlos de Gor· 
tari Jiménez. 

DodCI la proposición del ministro José Martínez Delgado, 
si el Pleno designa juez de Distrito a la licenciada María So· 
Jedad Hernández de Mosqueda, que se encargue del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre, en sustitución del licenciado 
Carlos Gerardo Ramos Córdova. 

Dada la proposición del ministro Raúl Cuevas Mantecón, 
si el Pleno nombra juez de Distrito al licenciado Carlos Enrique 
Rueda Dávila, que se haga cargo del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Túxpan, en 
sustitución del licenciado José Nabar González Ruiz. 

Dado la proposición del ministro Noé Castañón León, si 
el Pleno designa juez de Distrito al licenciado Germán Tena 
Campero, que se encargue del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, en sustitución del licenciado Nicandro Mar
tínez López. 

Que la licenciada lliana Saldaña Durán, recientemente 
nombrada juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado Tercero 
dé Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, en sustitución del licenciado Car
los Chowell Zepeda. 

Dada la proposición del ministro Manuel Gutiérrez de 
Velasco, si el Pleno designa juez de Distrito al licenciado 
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Carlos Nicéforo Adolfo Oleo Peñoflores, que se encargue 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, con 
resider,cia en Ciudad Obregón, en sustitución del licenciado 
Leonel Valdés Gorda. 

Dada la proposición del ministro Angel Suárez Torres, 
si el Pleno nombro juez de Distrito al licenciado Antonio Meza 
Alarcón, que se haga cargo del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, en 
sustitución del licenciado Aurelio Sánchez Cárdenas. 

Dada la proposición del ministro Ernesto Díaz Infante, 
si el Pleno nombra juez de Distrito al licenciado Leonardo Ro
dríguez Bastar, que se encargue del Juzgado Segundo de Dis
trito en el Estado de Veracruz, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, en sustitución del licenciado Alfonso Ortiz 
Díaz. 

Dadc la proposición del ministro Juan Díaz Romero, si 
el Pleno nombra juez de Distrito al licenciado Francisco Ja
vier Potiño Pérez, que se haga cargo del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, en sus
titución del licenciado Mariano Hernández Torres. 

Que el licenciado Teodoro Camacho Peloyo, reciente
mente nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado Se
gundo de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en 
Mérida, en sustitución del licenciado Leopoldo de la Cruz 
Agüero. 

Dada la proposición del ministro Santiago Rodríguez 
Roldón, si el Pleno designa juez de Distrito al licenciado Ar· 
mando Velasco Alanís, que se haga cargo del Juzgado de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del 
mismo nombre, en sustitución del licenciado Constantino Mar
tínez Espinosa. 
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QL•e el licenciado Carlos Arturo laza/de Montoya, ac
tualmente juez Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en ciudad Reynosa, se encargue del Juzgado 
Segundo de Distrito en la laguna, con sede en Torreón, en 
sustitución del licenciado Arturo A. Siliceo Castillo. 

Dada la proposición del ministro Ulises Schmi/1 Ordó
ñez, si el Pleno nombra juez de Distrito al licenciado Aureliano 
Pulido Cervantes, que se haga cargo del Juzgado Tercero 
de Distritc en el Estado de Tamaulipas, con residencia en ciu
dad Reynosa, en sustitución del licenciado Carlos Arturo 
laza/de Montoya. 

Que el licenciado Faustino Cervantes león, recientemente 
ncmbrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado de Dis
trito supernumerario en el Estado de Baja California, que se 
insta/aró en Mexicali. 

Enero 19 

/\ propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Francisco Nieto González, actualmente 
juez cuarto de Distrito en el Estado de Nuevo león, con resi
dencia en Monterrey, se encargue del Juzgado Sexto de Dis
trito en Materia Penal en el Distrito Federal. en sustitución 
del licenciado Gilberto Arredondo Vega. 

Que la licenciada Raquel Aldama Vega, nombrada juez 
de Distrito, es encargue del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Nuevo león, con sede en Monterrey, en sustitu
ción del licenciado Francisco Nieto Gonzá lez. 

Que el licenciado Ricardo Rodríguez Vil/arrea/, en la ac
tualidad juez de Distrito en el Estado de Colima, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre, se haga cargo del Juzgado 

-174-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Quinto de Distrito que se instalará en Monterrey, Nuevo 
León. 

Que el licenciado José Castro Aguilar, nombrado juez 
de Di,trito se encargue del Juzgado de Distrito en el Estado de 
Colima, con sede en la ciudad del mismo nombre, en sus
titución del licenciado Ricardo Rodríguez Villarreal. 

Que el licenciado José Librado Fuerte Chávez, nombrado 
juez de D'strito, se encargue del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua, con residencia en Oudad Juá
rez, en sustitución del licenciado José Luis Gómez Molino. 

Que el licenciado Adán Gilberto Villarreal Castro, ac
tualmente juez primero de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí, con sede en la ciudad del mismo nombre, se encargue 
del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja Cali
fornia con residencia en Mexicali, en sustitución del licenciado 
Angel Díaz Garzón. 

Enero 26 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Raymundo A. Martínez Rebolledo, en 
la actualidad juez cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con sede en Salina Cruz, se encargue del Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, en sustitución del licenciado Enrique Due
ñas Sarabia. 

Que la licenciada Resalía Moreno Ruiz, designada juez 
de Distrito, se haga cargo del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el E~tado de Oaxaca, con sede en Salina Cruz, en sustitución 
del licenciado Raymundo A. Martínez Rebolledo. 
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Febrero 2 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado J. Jesús Rosales Rozo, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado Pri
mero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residen
cia en la ciudad del mismo nombre, en sustitución del licen
ciado Adán Gilberto Vil/arrea/ Castro. 

Que el licenciado Gerdado Jaime Escobar, en la actua
lidad juez tercero de Distrito en el Estado de Sino loa, con sede 
en Los Mochis, se encargue del Juzgado Primero de Distrito en 
el estado de Guanajuato con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, en sustitución del Lic. Filemón Haro Salís. 

El Tribunal Pleno acordó asimismo que la adscripción del 
licenciado J. Jesús Rosales Rozo surta efectos a partir del día 
de mañana, y que el cambio de adscripción del licenciada 
Gerardo Jaime Escobar surta efectos a partir del jueves 
cuatro de los corrientes. 

Febrero 4 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó la siguientes adscripciones de 
jueces de Distrito: 

Que el licenciado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. nombró
do juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado Segundo de 
Dstrito en Materia Penal en el Distrito Federal, en sustitu
ción del licenciado Fernando Hernóndez Reyes. 

Que el licenciado Tarcisio Obregón Lemus, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con resi
dencia en Guadalajara, en sustitución del licenciado Tomás 
Gómez Verónica. 
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Que el licenciado Genero Rivera, recientemente nombrado 
juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado Tercero de Dis
trito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los Mochis, 
en sustitución del licenciado Gerardo Jaime Escobar. 

Febrero 23 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó que a partir del primero de 
marzo próximo surtan efectos el nombramiento y la ads
cripción acordada en la sesión privada extraordinaria cele
brada el once de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 
siguiente: 

Que el licenciado lsaías Corona Ortiz, recientemente 
nOmbrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, en 
sustitución del licenciado Juan Manuel Arredondo Elías. 

Que el licenciado Roberto A. Rebolledo Viveros, reciente
mente nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado 
de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco, 
en sustitución del 1 icen ciado Arturo Carrete Herrera. 

Febrero 25 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción: 
Que el licenciado Vicente Solazar Vera, recientemente 

nombrado juez de Distrito, se haga cargo, a partir del pri
mero de marzo próximo, del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Penal en el Distrito Federal, en sustitución del licen
ciado Víctor Hugo Díaz Arellano. 

Marzo lo. 
A propuesta de la señora ministra inspectora Fausta Mo

reno Flores y con la anuencia de los señores ministros inte
grantes de la Comisión de Gobierno y Administración, el Tri
bunal Pleno acordó la siguiente adscripción: 
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Que el licenciado Héctor Soto Gallardo, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se haga cargo, a partir del día 
de mañana dos de marzo actual, del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosil/o, 
en sustitución del licenciado Waldo Guerrero Lázcarez. 

Marzo 15 
A propuesto de lo Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripción de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Genero Rivera, actualmen1e juez ter
cero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en la 
ciudad de los Mochis, se haga cargo del Juzgado Cuarto de 
Distrito en la misma entidad federativa que se instalará en 
la propia ciudad. Lo anterior con efectos a partir del dieciséis 
de marzo actual. 

Dada la proposición del ministro Samuel Alba leyva, si 
se designa juez de Distrito al licenciado Agustín lópez Pérez, 
que se encargue del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Sinaloa, con sede en los Mochis, en sustitución del licen
ciado Genero Rivera. 

Marzo 22 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó las siguientes adscripciones de 
jueces de Distrito: 

Que el licenciado Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón, recien
temente nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre, en sustitución de la 
licenciada Juana María Meza lópez. 

Que el licencktdo Amado Guerrero Alvarado, reciente
mente designado juez de Distrito, se encargue del Juzgado 
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Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, en 
sustitución del licenciado Luis Fernández Aguilar. 

Que dichas adscripciones de jueces de Distrito surtan 
efectos a partir del primero de abril próximo. 

Abril 5 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 

adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado José Luis García Vasco, actualmente 
juez Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalis
co, con residencia en Guadolajara, se haga cargo o partir del 
día once de abril en curso, del Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Penal en el Distrito Federal, en sustitución del Ji. 
cenciado Juan Silva Meza. 

Que el licenciado Enrique Bogarín Cortez, recientemente 
nombrado juez de Distrito, se encargue a partir del día once 
de abril ac1ual, del Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Guadalajara, en 
sustitución del licenciado José García Vasco. 

Que el licenciado Augusto Benito Hernández Torres, ac
tualmente juez tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con 
residencia en Tapachula, se haga cargo a partir del día die
ciséis de abril en curso, del Juzgado Quinto de Distrito en 
el Estado de Puebla, que se instalará próximamente en la 
ciudad del mismo nombre. 

Que el licenciado Pedro Olea Elizalde, en la actualidad, 
juez de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en 
Chetumal, se encargue a partir del día dieciséis de abril ac
tual, del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, 
que se instalará próximamente en Cuernavaca. 
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Abril 14 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Jorge Mario Montellano Díaz, en la 
actualidad juez de Distrito en Materia Agraria en el Estado 
de Sonora, con residencia en Hermosillo, se encargue dei 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 
que se instalará próximamente en la ciudad del mismo 
nombre. 

Que el licenciado Jorge Trujillo Muñoz, actualmente juez 
primero de Distrito en la laguna, con sede en Torreón, Coa
huila, se haga cargo del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Chiapas, con sede en Tapachula, en sustitución del 
licenciado Augusto Benito Hernández Torres. 

Que el licenciado Arturo Hernández Torres, reciente
mente nombrado juez de Distrito, se encargue del Juzgado de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Che
tumo!, en sustitución del licenciado Pedro Olea Elizalde. 

El Tribunal Pleno acordó también que dichos movimien
tos surtan efectos a partir del día dieciséis del presente mes 
de abril. 

Abril 19 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó las siguientes adscripciones de 
jueces de Distrito: 

Que la licenciada Oiga Sánchez Contreras, recientemen
te nombrada juez de Distrito, se encargue del Juzgado de 
Distrito en Materia Agraria, en el Estado de Sonora, con re
sidencia en Hermosillo, en sustitución del licenciado Jorge Ma
rio Montellano Díaz. 
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Que la licenciada Adriana Alicia Barrera Ocampo, re
cientemente designada juez de Distrito, se haga cargo del 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, con sede en To
rreón, Coahuila, en sustitución del licenciado Jorge Trujil!o 
Muñoz. 

Las mencionadas adscripciones surtirán efectos a partir 
del día veinte del mismo mes de abril. 

Julio 14 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó los siguientes movimientos y 
adscripciones de jueces de Distrito: 

Que el licenciado Armando Velasco Alanís, en la actua
lidad juez de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residen
cia en la ciudad del mismo nombre, se haga cargo del Juz
gado Sexto de Distrito en el Estado de Nuevo León, que se 
instalará en la ciudad de Monterrey. 

Que el licenciado José Montes Quintero, actualment11 
juez de Distrito con licencio, se encargue del Juzgado de Dis
trito en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad de', 
mismo nombre, en sustitución del licenciado Armando Velasco 
Alanís. 

Que la licenciada Adriana Alicia Barrera Ocampo, en la 
actualidad juez primera de Distrito en la Laguna, con resi
dencia en Torreón, Coahuila, se haga cargo, a partir del pri· 
mero de agosto del año en curso, del Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residen
cia en Guadalajara, en sustitución del licenciado Osear Váz
quez Marín. 

Que la licenciada María Elisa Zúñiga Alcalá, nombrada 
juez de Distrito, se haga cargo, a partir del dieciséis de 
agosto próximo, del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Coahuila, que se instalará en la ciudad de Monclova. 
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Que al licenciado José Montes Quintero se le prorrogue 
su licencia, a partir del primero de julio actual hasta en tanto 
tome posesión del Juzgado de Distrito al que se le ha adscrito. 

Agosto 2 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó el siguiente movimiento: 
Que el licenciado Osear Hernández Pereza, actualmente 

juez primero de Distrito en el Estado de Durango, con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre, se haga cargo del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, con 
sede en la ciudad de Morelia, en sustitución del licenciado 
Juan Díaz Ponce de León. 

El referido movimiento tendrá efectos a partir del día 
ocho del presente mes. 

Agosto 4 
En virtud de que el licenciado Froylán Guzmán Guzmán, 

juez segundo de Distrito en el Estado de Durango, con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre ha tenido necesidad de 
tomar sus vacaciones en esta primera quincena del mes 
de agosto porque sufrió un accidente leve, el señor presidente 
Carlos del Río Rodríguez propuso que el movimiento que el 
Tribunal Pleno acordó el martes dos del actual, del licenciado 
Osear Hernández Pereza del Juzgado Primero de Distrito en 
la propia entidad federativa, al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia, surta efectos 
a partir del día quince de este mismo mes de agosto, en la 
inteligencia de que el señor ministro Pavón Vasconcelos, ins
pector de este último juzgado manifestó su conformidad con 
dicho cambio. 

Agosto 9 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción: 
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En el caso de que, dada la proposición formulada por el 
señor ministro Atanasia González Martínez, la licenciada Rosa 
Martha Valenzuela Tapia sea nombrada juez de Distrito, que 
se encargue del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, 
con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, en susti
tución de la licenciada Adriana Alicia Barrera Ocampo. 

La mencionada adscripción surtirá efectos a partir del 
día quince del m;smo mes de agosto. 

Agosto 25 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó la siguiente adscripción: 
Que el licenciado Guillermo David Vázquez Ortiz, re

cientemente designado juez de Distrito, se haga cargo del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, en sustitución del 
licenciado Osear Hernández Peraza. 

La adscripción mencionada tendrá efectos a partir del 
día veintinueve del mismo mes de agosto. 

Septiembre 6 
A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra

ción, el Tribunal Pleno acordó las siguientes adscripciones: 
Que la licenciada María Magdalena Córdova Rojas, re

cientemente nombrada juez de Distrito, se haga cargo, a 
partir del día siete de septiembre, del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca, en 
sustitución del licenciado Gilberto Pérez Herrera. 

Que el licenciado Rubén Pedrero Rodríguez, en la actua
lidad juez Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, se encargue del 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, en sustitución del licenciado Francisco San· 
doval Espinosa. 
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A sugerencia del señor ministro Castañón León se acordó 
dejar pendiente lo relativo al cambio de adscripción del li
cenciado Rubén Pedrero Rodríguez. 

Noviembre 22 

A propuesta de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, el Tribunal Pleno acordó el siguiente movimiento de 
juez de Distrito: 

Que el licenciado Héctor Alberto Arias Murueta, nombra
do juez de Distrito, se haga cargo del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Es1·ado de Veracruz, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, en sustitución del licenciado Agustín Ro
mero Montalvo. 

Lo anterior con efectos a partir del día veintitrés de no
viembre actual. 

PROMOCIONES 

Diciembre 1 o. 

El Tribunal Pleno acordó promover a jueces de Distrito 
propietarios a los interinos más antiguos, en las plazas de 
nueva creación y en las vacantes, y con efectos a partir de las 
fechas que se indican: 

Lic. Waldo Guerrero lázcarez, a plaza de nueva crea
ción, con motivo de la creación e instalación del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia 
en Hermosillo. Efectos del nombramiento: 8 de abril de 1987. 
Lic. José Luis Arellano Pita, a plaza de nueva creación, 
con motivo de la creación e instalación del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Jalapa. 
Efectos de nombramiento: 20 de abril de 1987. Lic. León 
Isaac Hernández Lleven, en sustitución del licenciado René 
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Silva de los Santos, quien ascendió a magistrado de Circuito 
propietario. Efectos del nombramiento: lo. de junio de 1987. 
Lic. Mario Roberto Cantú Barajas, en sustitución del licenciado 
Manuel Díaz Infante, quien ascendió a magistrado de Cir
cuito propietario. Efectos del nombramiento: lo. de junio de 
1987. Lic. Jorge Trujillo Muñoz, en sustitución del licenciado 
José Angel Mandujano Gordillo, quien ascendió a magistrado 
de Circuito propietario. Efectos del nombramiento: 22 de oc
tubre de 1987. Lic. Diana Rosa lía Berna! Ladrón de Guevara, 
en sustitución del licenciado José Refugio Gallegos Baeza, 
quien ascendió a magistrado de Circuito propietario. Efectos 
del nombramiento: 22 de octubre de 1987. Lic. José Benito 
Banda Martínez, en sustitución de la licenciada 0/ivia del 
Socorro Heiras Rentería, quien ascendió a magistrada de 
Circuito propietaria. Efectos del nombramiento: 16 de noviem
bre de 1987. Lic. David Guerrero Espriú, en sustitución del 
licenciado Francisco José Domínguez Ramírez, quien ascendió 
a magistrado de Circuito propietario. Efectos del nombra
miento: 16 de noviembre de 1987. Lic. José María Alvaro Na
varro, en sustitución del licenciado Pedro Villofuerte Galle
gos, juez de Distrito propietario, quien falleció. Efectos del 
nombramiento: 16 de noviembre de 1987. Lic. Enrique Ro
·dríguez Olmedo, en sustitución del licenciado Víctor Ceja 
Villaseñor, quien ascendió a magistrado de Circuito propie
tario. Efectos del nombramiento: 16 de noviembre de 1987. 
Lic. Eufemio Zamudio Alemán, en sustitución del licenciado 
Perfecto Baranda Serrón, quien ascendió a magistrado de 
Circuito propietario. Efectos del nombramiento: 16 de no
viembre de 1987. Lic. Guillermo Alberto Hernández Segura, en 
sustitución del licenciado Jaime Marroquín Zaleta, quien 
ascendió a magistrado de Circuito propietario. Efectos del 
.nombramiento: 16 de noviembre de 1987. 1-ic. Diego Isaac 
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Segovia Arrazola a plaza de nueva creación, con motivo de la 
instalación del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo. Efectos del nom
bramiento: 16 de noviembre de 1987. Lic. Agustín Romero 
Montalvo, en sustitución de la licenciada María Yolanda 
Múgica García, quien ascendió a magistrada de Circuito 
propietaria. Efectos del nombramiento: 18 de noviembre de 
1987. Lic. Luz María Díaz Barriga, en sustitución del licencia
do Ramiro Barajas Plascencia, quien ascendió a magistrado 
de Circuito propietario. Efectos del nombramiento: 18 de no
viembre de 1987. Lic. Francisco Salvador Pérez, en sustitución 
del licenciado Juan Miguel Gorda Solazar, quien ascendió o 
magistrado de Circuito propietario. Efectos del nombramiento: 
18 de noviembre de 1987. Lic. Jorge Rafael 01 ivera Toro y 
Alonso, en sustitución del licenciado José Pérez Troncase, 
quien ascendió a magistrado de Circuito propietario. Efectos 
del nombramiento: 18 de noviembre de 1987. Lic. Clementina 
Ramírez Moguel Goyzueta, en sustitución de la licenciada· 
Carolina Pichardo Blake, quien ascendió a magistrada de 
Circuito propietaria. Efectos del nombramiento: 18 de no
viembre de 1987. Lic. María del Carmen Arroyo Moreno en· 
SIJstitución del licenciado Eliseo Gustavo Arauja Arriaga, quien 
ascendió a magistrado de Circuito propietario. Efectos del 
norr:bramiento: 18 de noviembre de 1987. Lic. Daría Carlos 
Contrerus Reyes en sustitución de la licenciada María Simona 
Ramos Ruvalcaba, quien ascendió a magistrada de Circuito 
propietar':a. Efectos del nombramiento: 18 de noviembre de 
1987. 

Abril 12 
El Tribunal Pleno acordó la siguiente promoción a juez 

de Distrito propietario: Lic. Pablo Ramírez león a plaza de 
nueva creación con motivo de la instalación del Juzgado· 
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Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en 
Id ciudad del mismo nombre. Efectos del nombramiento: 16 

de abri 1 de 1988. 

Agosto 9 

El Tribunal Pleno acordó la promoCJon a jueces de Dis
trito propietarias a las jueces que se mencionan, en las plazas 
vacantes, con efectos a partir de las fechas que se indican: 

líe. Oiga Sánchez Contreras en sustitución del licencia
do Luis Fernández Aguilar, quien ascendió a magistrado de 
C1rcuito propietario. Efectos del nombramiento: 8 de junio 
de 1988. Lic. Adriana Alicia Barrera Ocampo en sustitución 
del licenciado Juan N. Silva Meza, quien ascendió a magis
trado de Circuito propietario. Efectos del nombramiento: 16 

de jvlio de 1988. 

Septiembre 20 

E! Tribunal Pleno acordó la promoción a juez de Distrito 
propietario al juez que se menciona, en la plaza vacante, con 
efactos a partir de la íe~ha que se indica: 

Lic. Guillermo David Vázquez Ortiz en sustitución del 
lice,;ciado Juan Díaz Ponce de Leór., quien ascendió a ma
gistrado de Circuito propietario. Efectos del nombramiento: 
29 de agosto de 1988. 

AUTORIZACIONES PARA FALLAR 

Diciembre 1 o. 

Con motivo de la licencia, por motivos de salud, conce
dida por el señor presidente Carlos del Río Rodríguez al li
cenciado Juan Díaz Ponce de León, titular del Juzgado Pri
mero de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia 
en Morelia, se autorizó para fallar durante el período com-
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prendido del primero al quince de diciembre en curso, al li
cenciado Hugo Sahuet Hernández, secretario de dicho Juz· 
godo. 

Enero 19 
A propuesta del señor ministro visitador Carlos de Sil

va Nava, el Tribunal Pleno autorizó para fallar a la licencia
da Eva Elena Martínez de la Vega, secretaria del Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre, a partir del día veinte 
del mes en curso y hasta en tanto se designe a quién deba 
sustituir al licenciado Adán Gilberto Villarreal Castro en la 
titularidad de dicho juzgado. 

Agosto 9 
El Tribunal Pleno autorizó para fallar, del dos al veinti

siete de septiembre próximo, al licenciado Gilberto Cuete 
López, secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
dada la licencia que a su titular, la licenciada Guadalupe 
Oiga Me¡ía Sánchez, y por motivos de salud, le ha sido 
concedida por el señor presidente Carlos del Río Rodríguez. 

Noviembre 8 

Con motivo de la licencia presidencial concedida por 
razones de salud, a la licenciada María Magdalena Córdova 
Rojas, titular del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Morelos, con residencia en Cuernavaca, el Tribunal Pleno 
acordó autorizar para fallar durante el período compren
dido del ocho al trece de noviembre actual, al licenciado 
David Espeje! Ramírez, secretario del juzgado de referencia. 

Noviembre 17 
El Tribunal Pleno concedió autorización para fallar a·l 

licenciado David Espeje! Ramírez, a partir de esta fecha y 
en tanto que la licenciada María Magdalena Córdova Rojas, 
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titular del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en la ciudad de Cuernavaca, disfruto 
de licencia por motivos de salud. 

RENUNCIAS 

Diciembre lo. 
El Tribunal Pleno acordó aceptar, con efectos a partir 

del dieciséis de diciembre actual, la renuncia formulada por 
el licenciado Leopoldo de la Cruz Agüero, al cargo de juez 
segundo de Distrito en el Estado de Yucatán. 

Diciembre 11 
El Tribunal Pleno acordó aceptar, con efectos a partir 

del primero de enero próximo, la renuncia formulada por el 
licenciado Arturo A. Silíceo Castillo, al cargo de juez segundo 
de Distrito en La Laguna, con residencia en Torreón, Coa
huila. 

Marzo lo. 
El Tribunal Pleno aceptó la renuncia de mérito, con efec. 

tos inmediatos, que presentó con fecha veintiséis de febrero 
último el licenciado Waldo Guerrero Lázcarez, juez primero 
de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Hermo
sillo. Se dispuso que dicho juez hiciera entrega del despacho 
al secretario correspondiente. 

LICENCIAS 

Marzo 17 
Con dictamen favorable de la Comisión de Gobierno y 

Administración, el Tribunal Pleno acordó conceder la !icen· 
cia, sin goce de sueldo, que por el término de tres meses, 
contados a partir del día primero de abril próximo, solicitó 
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el licenciado José Montes Quintero, ¡uez cuarto de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros. 

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA 
DESIGNACIONES 

Enero 19 

A propuesta del señor ministro Noé Castañón León, el 
Tribundl Pleno designó como secretario de Estudio y Cuenta, 
adscrito a su ponencia y a la del señor ministro José Manuel 
Villagordoa Lozano, en el Tribunal Pleno, al licenciado Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, con efectos a partir del dieciséis de 
enero actual. 

Octubre 18 

A propuesta del señor ministro Mariano Azuela Güi
trón, el Tribunal Pleno designó como secretario de Estudio y 
Cuenta, adscrito a su ponencia y a la del señor ministro 
Angel Suárez Torres, en el Tribunal Pleno, al licenciado Ser
gio Novaez Castro, en sustitución de la licenciada María 
Concepción Elisa Martín Argumosa, a partir del dieciséis de 
octubre en curso. 

-190-



11. VISITAS DE CORTESIA 



Enero 6 

Una comisión integrada por los señores diputados Fer
nando Ulíbarri, Federico Fernández Fariña, Javier Vega y Ale
jandro Encinas y por los señores senadores Manuel Villa
fuerte y Adolfo Hurtado, visitó al señor presidente de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del 
Río Rodríguez, para informarle de la clausura del período 
ordinario de sesiones de la Llll legislatura del Congreso de 
la Unión. 

Enero 8 

Una comisión de diputados integrada por los señores 
David Jiménez, Francisco Madero y Juan Moisés Calleja, vi
sitó al señor presidente de la Suprema Corte de Justicio, mi
nistro Carlos del Río Rodríguez, para comunicarle la aper
tura del período extraordinario de sesiones del Congreso 
de la Unión. 

Enero 26 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor gobernador constitucional del Estado 
de Baja California Sur, Víctor Manuel Liceaga Ruibal. 

-193-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Febrero 25 

El señor presidente de este alto Tribunal, ministro Car
los del Río Rodríguez, recibió la visita de cortesía del señor 
gobernador constitucional del Estado de Baja California, li
cenciado Xicoténcatl Leyva Mortera. 

Abril lB 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor embajador del Japón, Ryuk.ichi lmai. 

Abril 25 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor embajador de los Estados Unidos de 
Norteamérica, Charles J. Pilliod. 

Abril 27 
A las 11:30 horas, el señor presidente de este alto Tri

bunal, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita de 
cortesía de los señores doctor Alfonso Campo, lawrense Ro
dríguez y Armando Molino, congresistas de la República de 
Colombia. 

Mayo 12 
El señor presidente .de la Suprema Corte de Justicia, 

ministre Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita de corte.
sía del señor gobernador constitucional del Estado d~ Jalis
co, licenciado Enrique Alvarez del Castillo. 

Mayo 30 

El señor presidente de la Suprema Corte, ministro Car
los del Río Rodríguez, recibió la visita de cortesía del señor 
gobernador constitucional del Estado de Sonora, ingeniero 
Rodolfo Félix Valdés. 
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Junio 29 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del presidente de la "American Bar Association", 
licenciado Eugene C. Thomas. El distinguido visitante acu
dió en compañía de algunos miembros de las barras de abo
gados de España, Francia y México. Efectuaron un recorrido 
por las instalaciones del alto Tribunal. 

Julio 8 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor gobernador constitucional del Estado de 
Hidalgo, licenciado Adolfo Lugv Verduzco. 

Julio 12 

El señcr presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor licenciado Antonio Ortiz Mena, distin· 
guido ex-funcionario de la administración pública federal. 

Agosto 2 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, recibió la visita 
de cortesía del señor doctor Yasuo Shimauchi, ex-presidente 
del Colegio de Abogados de Japón. 

Septiembre 1 9 

Una comisión integrada por los señores diputados Hora
cio Labastida, Marco Antonio Rojas y Cuauhtémoc Anda, 
visitó a las 12:00 horas, al señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, para informarle 
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que el señor licenciado Carlos Salinas de Gortari resultó 
electo presidente constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos para el período 1988-1994. 

Noviembre 17 

A las 9,30 horas una comisión integrada por miembros 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal visitó 
al señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, para informarle 
sobre la instalación de la mencionada Asamblea. 
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A LAS QUE ASISTIO EL SEI\IOR PRESIDENTE 



MINISTROS 

Diciembre 2 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a 
la comida que se ofreció a las 15:00 horas en la residencia 
"Quinta Galeana", con motivo del quinto año de la gestión 
presidencial del señor licenciado Miguel de la Madrid Hur
tado. 

Diciembre 14 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor ministro 
José Manuel Villagordoa Lozano asistió a la sesión solemne 
en la cual la licenciada Beatriz Paredes Rangel, gobernadora 
constitucional del Estado de Tlaxcala, rindió su Informe de 
Gobierno. 

Diciembre 15 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, en sesión 
solemne celebrada a las 13:30 horas en el Salón de Plenos, 
rindió el Informe Anual de labores correspondiente al año 
de 1987 y clausuró el segundo período de sesiones del alto 
Tribunal. A este acto asistió el señor presidente de la Re
¡;ública, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, asistieron a la comida que se ofreció a las 
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14:30 horas en el Salón Comedor, con motivo de la clau
sura del segundo período de sesiones. Al ágape concurrió 
el señor presidente de la República Mexicana, licenciado 

Miguel de la Madrid Hurtado. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora ministra de la Segunda Sala, Fausta 
Moreno Flores de Corona, asistió a la sesión solemne en la 
cual el señor presidente del Tribunal Fiscal de la Federación, 
doctor Gonzalo M. Armienta Calderón, rindió su informe 
anual de labores. 

Diciembre 16 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Corlos del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia de inauguración del nuevo edificio de la Pro
curaduría General de la República. El acto tuvo lugar a las 
1 0:00 horas y a él también concurrió el señor presidente 
de la República, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. 

Diciembre 22 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió como invitado 
especial en compañía de su señora esposa, a la comida que 
ofrecieron en la residencia oficial de Los Pinos, el señor 
presidente de la República, licenciado Miguel de la Madrid 
Hurtado y su señora esposa, con motivo de las fiestas de
cembrinas. 

Enero 4 

El Tribunal Pleno aprobó la reelección del señor mi
nistro Carlos del Río Rodríguez, como presidente de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, quien al inaugurar 
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el primer período de sesiones del año de 1988 _Pronunció un 
discurso que aparece publicado como anexo numero l. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los 
demás señores ministros que integran la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visitaron al señor presidente de la 
República, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado en su 
despacho de Palacio Nacional, con motivo de la salutación 
de año nuevo. 

Enero 7 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad 
de León. La ceremonia se efectuó a las 11:15 horas en la 
sede del juzgado. El señor presidente del Río Rodríguez es
tuvo acompañado en el presidium por las siguientes perso
nas: licenciado Rafael Corrales Ayala, gobernador constitu
cional del Estado de Guanajuato; ministro Manuel Gutiérrez 
de Velasco, inspector del Décimo Sexto Circuito; ministro 
José Manuel Villagordoa Lozano, integrante de la Comisión 
de Gobierno y Administración y ministro Carlos de Silva 
Nava, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia; 
magistrada Gloria Tello Cuevas, presidenta del Tribunal Co
legiado del Décimo Sexto Circuito; licenciado Fernando 
Cotero Berna!, juez tercero de Distrito en la entidad; licen
ciado Rubén Genis Avila, oficial mayor de la Suprema Corte; 
licenciado Luis Felipe Sónchez Hernández, secretario de go
bierno del Estado de Guanajuato; señor Arturo Villegas 
Torres, presidente municipal de la ciudad de León y magis
trado Roberto Garza López, presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia de la entidad federativa ya citada. Los señores 
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licenciados Fernando Cotero Berna!, juez de Distrito y Ma
nuel Gutiérrez de Velazco, ministro inspector, dieron lectura 
a sus discursos. Anexos números 2 y 3. 

Enero 15 
En el Salón de Plenos, a las l 0:30 horas, tuvo lugar la 

sesión solemne en la que el señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, declaró formalmente instalados los tribunales co
legiados de Circuito creados con motivo de las reformas 
constitucionales en el capítulo relativo al Poder Judicial de 
la Federación. Durante la ceremonia el señor licenciado Mi
guel de la Madrid Hurtado, presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, canceló la estampilla postal de
nominada "la Suprema Corte de Justicia, Tribunal Constitu
cional", conmemorativa de las reformas constitucionales que 
aparecieron publicadas en el Diario Oficial de 1 O de agosto 
de 1987. Acto continuo, el señor presidente del alto Tribunal 
hizo entrega al señor presidente de la República, licenciado 
Miguel de la Madrid Hurtado; al señor diputado Nicolás 
Reyes Berezaluce, presidente de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión; y al señor senador Salvador Neme 
Castillo, presidente de la Gran Comisión de la Cámara de 
Senadores, de la medalla conmemorativa emitida con motivo 
de las citadas reformas. A esta ceremonia asistieron como 
invitados de honor, entre otras personas, el señor licenciado 
Manuel Bartlett Díaz, secreta;·io de Gobernación; el señor 
doctor Sergio García Ramírez, procurador general de la 
República; el señor licenciado Renato Sales Gasque, procu
rador de justicia del Distrito Federal y el señor licenciado 
Pedro Ojedo Paullada, secretario de Pesca. Una vez que se 
rindieron los honores de ordenanza al Primer Mandatario, 
éste se retiró del Salón de Plenos acompañado por el señor 
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presidente Carlos del Río Rodríguez y por las señoras minis
tras Fausta Moreno Flores, Victoria Adato Green, Martha 
Chávez Padrón e lrma Cué Sarquís. La comisión de recep
ción estuvo integrada por los señores presidentes de las 
Salas, ministros: Raúl Cuevas Mantecón, Noé Castañón León, 
José Manuel Villagordoa Lozano, José Martínez Delgado y 
Víctor Manuel Franco Pérez. El discurso que pronunció el 
señor presidente del Río Rodríguez, aparece publicado como 
anexo número 4. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a 
la ceremonia que se realizó a las 18:40 horas en el Hangar 
Presidencial, para despedir al señor presidente de la Repú
blica, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, con motivo 
de su visita de Estado a Suecia. 

Enero 18 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación de los Tribunales Colegiados del 
Primer Circuito que enseguida se mencionan: Quinto y Sexto 
en Materia Administrativa (con anterioridad Primero y Se
gundo supernumerarios); Sexto y Séptimo en Materia de 
Trabajo lean anterioridad Segundo y Tercero supernumera
rios) y Quinto en Materia Civil. El señor presidente del Río 
Rodríguez estuvo acompañado en el presidium por los seño
res ministros Manuel Gutiérrez de Velasco y José Manuel 
Villagordoa Lozano, integrantes de la Comisión de Gobierno 
y Administración; Carlos de Silva Nava, Fausta Moreno Flo
res y José Martínez Delgado, además del señor magistrado 
de Circuito Pedro Esteban Penagos quien, durante la cere-
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monia, pronunció un discurso. En este acto, el señor presi
dente del alto Tribunal hizo entrega simbólica, a los señores 
magistrados del Primer Circuito y jueces de Distrito en el 
Distrito Federal, de la medalla conmemorativa de las Re
formas Constitucionales en el capítulo relativo al Poder 
Judicial de la Federación, que entraron en vigor el día 
quince del mes de enero actual. Anexo número 5. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro· 
dríguez, la señora ministra Fausta Moreno Flores, hizo la 
declaratoria de instalación del Tercer Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, con residencia en la ciudad de Puebla, 
Puebla. Durante la ceremonia el señor ministro Mariano 
Azuela Güitrón, en su carácter de visitador de los órganos 
jurisdiccionales en la entidad federativa señalada, pronun
ció un discurso. En este acto e¡tuvieron presentes los señores 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito con sede en 
Puebla y algunos otros funcionarios distinguidos. Anexo nÚ· 
mero 6. 

Enero 22 

El señor presidente de la Supremo Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación del Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Primer Circuito, con residencia en la ciudad de 
Morelia, Michoacán. la ceremonia tuvo lugar a las 11 :00 
horas en el Palacio Federal. El señor presidente del Río Ro
dríguez estuvo acompañado en el presidium por el señor 
ingeniero Luis Martínez Villicaña, gobernador constitucional 
del Estado de Michoacán y distinguidos miembros tanto de 
la entidad federativa mencionada como del Poder Judicial 
de la Federación. Durante la ceremonia de instalación hi· 
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cieron uso de la palabra los señores: magistrado Raúl Mu
rillo Delgado, presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

del Décimo Primer Circuito; ministro Francisco H. Pavón Vas
cancelas, de la Primera Sala de la Suprema Corte, en su 
carácter de inspector del Circuito acabado de mencionar e 
ingeniero Luis Martínez Villicaña, gobernador de la entidad. 
Anexos números 7, 8 y 9. 

Enero 24 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la ceremonia 
de bienvenida que tuvo lugar a las 11 :40 horas en el Hangar 
Presidencial, con motivo del viaje oficial que realizó a Sue
cia el señor presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. 

Enero 31 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora ministra de la Sala Auxiliar, Martha 
Chávez Padrón, asistió a la sesión solemne en la cual el 
señor gobernador constitucional del Estado de Tamaulipas, 
ingeniero América Villarreal Guerra, rindió su Primer Infor
me de Gobierno. El acto tuvo lugar a las 11 :00 horas, en 
el Tetatro Amalia C. de Castillo Ledón, sito en el Centro 
Cultural Tamaulipas, declarado recinto oficial para tal efecto. 

Febrero 1 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación de los Tribunales Colegiadc.o y 
Unitario del Vigésimo Primer Circuito, con resider.cia en la 
ciudad de Chilpancingo, Guerrero. La ceremonia tuvo lugar 
a las 12:30 horas en el avditorio "José Inocente Lugo" del 
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Palacio de Gobierno y durante ella el señor magistrado José 
luís Gómez Molino, presidente del Tribunal Colegiado aca
bado de citar y el señor ministro Ernesto Díaz Infante, de 
la Tercera Sala de la Suprema Corte, en su carácter de 
inspector del Vigésimo Circuito, pronunciaron unas palabras. 
Por su parte, el señor licenciado José Francisco Ruiz Massieu, 
improvisó un mensaje. El señor presidente del Río Rodríguez 
estuvo acompañado en el presidium por distinguidos miem
bros tanto del gobierno estatal como del Poder Judicial de 
la Federación. Anexos números 1 O y 11 . 

Febrero 4-5 

El señor ministro Carlos del Río Rodríguez, en su ca
rácter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
acompañó al señor licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, 
titular del Poder Ejecutivo de la Federación, a una gira de 
trabajo por el Estado de Querétaro. En dicha entidad asis
tieron a los actos conmemorativos del LXXI aniversario de la 
promulgación de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos. 

Febrero 8 

El señor presidente de la Suprema Ccrte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación del Segundo Tribunal Cclegiado 
del Décimo Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de 
Mazatlán, Si na loa. la ceremonia tuvo lugar a las 10:05 
horas en el salón de Cabildos del Ayuntamiento de la ciudad 
capital. El señor presidente del Río Rodríguez estuvo acom
pañado en el presidium por los señores: licenciado Francisco 
labastida Ochoa, gobernador constitucional del Estado de 
Sinaloa, licenciado Celso Humberto Delgado Ramírez, go-

-200-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

bernador constitucional del Estado de Nayarit; ministro Sa
muel Alba leyva, de la Tercera Sala de la Suprema Corte, 
en su carácter de inspector del Décimo Segundo Circuito; 
ministro Manuel Gutiérrez de Velasco y ministro José Manuel 
Villagordoa lozano, de la Segunda y Tercera Sala del alto 
Tribunal, respectivamente, en su carácter de integrantes de 
la Comisión de Gobierno y Administración y magistrado 
Marco Antonio Arroyo Montero, presidente del Tribunal Co
legiado que se instaló, además de otros miembros distin
guidos del gobierno sinaloense. El señor magistrado de 
Circuito Arroyo Montero y el señor ministro inspector Alba 
Leyva pronunciaron unas palabras. El señor gobernador La
bastida Ochoa dirigió un mensaje. Anexo número 12. 

Febrero 11 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación del Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito y del Juzgado Segundo de Dis
trito en el Estado de Baja California, órganos jurisdicciona
les federales con residencia en la ciudad de Mexicali. La 
ceremonia tuvo lugar a las 11 :00 horas en el teatro Univer
sitario, anexo a la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Baja California. El señor presidente del Río 
Rodríguez estuvo acompañado en el presidium por miembros 
distinguidos del gobierno estatal y del Poder Judicial de la 
Federación. El señor magistrado Sergio Xavier Coss Ramos, 
presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quin
to Circuito, pronunció un discurso, así como el señor ministro 
Felipe López Contreras, de la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte, en su carácter de inspector del circuito apuntado. Ane
xos números 13 y 14. 
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En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro de la Tercera Sala, Ernesto Díaz 
Infante, asistió a la sesión solemne en la cual el señor go
bernador constitucional del Estado de Guerrero, licenciado 
José Francisco Ruiz Massieu, rindió su Primer Informe de 
Gobierno. El acto tuvo lugar a las 12:00 horas en el Cinema 
Jacarandas, declarado recinto oficial para tal efecto. 

Febrero 15 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la 
declaratoria de instalación del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa y del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito, con residencia en la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco. la ceremonia tuvo lugar a las 
12:30 horas en el auditorio "Centro de la Amistad". El 
señor presidente Del Río Rodríguez estuvo acompañado en el 
presidium por miembros distinguidos del gobierno del Esta
do de Jalisco, así como del Poder Judicial de la Federación. 
En esta ocasión hicieron uso de la palabra los señores: ma
gistrado Jaime Ramos Correón, presidente del Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito 
y ministro Carlos de Silva Nava, en su carácter de inspector 
de los órganos jurisdiccionales instalados. Anexos núme
ros 15 y 16. 

Febrero 19 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió junto 
con el señor presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, a los 
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actos conmemorativos del Día del Ejército y Fuerza Aerea 
Mexicana, que se realizaron a las 12:00 horas en las ins

ralaciones de la Base Aérea Militar número 1 "General de 
División P. A. Alfredo Lezama Alvarez", en Santa Lucía, 
Estado de México. 

Febrero 22 
El señor ministro Carlos del Río Rodríguez, en su ca

rácter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
acompañó al señor licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, 
presidente de la República Mexicana, a la ceremonia cívica 
conmemorativa del LXXV aniversario del sacrificio del após
tol de la democracia, don Francisco l. Madero, que tuvo 
lugar a las 1 0:00 horas en el monumento erigido a su me
moria frente a la residencia oficial de Los Pinos. 

Febrero 24 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, acompañó 
al señor presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, a la 
ceremonia cívico conmemorativo del Día de la Bandera y 
abanderamiento de unidades militares. El evento se realizó 
a las 10:00 horas en el Campo Deportivo Militar Marte. 

Marzo lo. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a una reunión de 
trabajo presidida por el Primer Mandatorio de lo República, 
licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. La mencionada 
reunión tuvo lugar en la residencia oficial de Los Pinos; du
rante ella se examinaron cuestiones relacionadas con la 
campaña contra el narcotráfico y la farmacodependencio, 
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con la finalidad de determinar la tarea del Estado Mexicano 
en esta materia, que ha sido objeto de una intensa activi
dad en el curso de la presente administración. 

Marzo 7 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió al 
acto cívico militar que con motivo del CLXXIII aniversario 
de la instalación del Primer Tribunal de Justicia de la Na
ción, se efectuó a las 12,30 horas en la explanada "Victo
riano Pimentel" del municipio de Ario de Rosales, Michoa
cán. El señor presidente Del Río Rodríguez estuvo acompa
ñado por el señor ministro de la Cuarta Sala Felipe López 
Contreras, par el señor ministro jubilado David Franco Ro
dríguez y por los señores magistrados de Circuito, Ignacio 
Magaña Cárdenas y Raúl Murillo Delgado. A este acto con
currió el señor gobernador de Michoacán, ingeniero Luis 
Martínez Villicaña y los representantes de los poderes Legis
lativo y Judicial del estado. 

Marzo 12 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro de la Segunda Sala, Atanasia 
González Martínez, asistió a la sesión solemne en la cual 
el señor gobernador constitucional del Estado de Nuevo 
león, licenciado Jorge A. Treviño Martínez, rindió su Tercer 
Informe de Gobierno. El acto tuvo lugar a las 18,00 horas 
en el teatro de esa ciudad. 

Marzo 14-15 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, inauguró 
la XXIII Convención Nacional Ordinaria del Comité Ejecutivo 
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Nacional del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial 
de la Federación, que se celebró en la ciudad de San Luis 
Potosí. A este acto asistió el señor licenciado Leopoldina 
Ortiz Santos, gobernador de la entidad, así como el señor 
doctor Hugo Domenzáin Guzmán, secretario general de la 
Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y el señor licenciado Ericel Gómez Nucamendi, 
secretario general del Comité Ejecutivo del Sindicato de Tra
bajadores del Poder Judicial de la Federación. Las palabras 
que pronunció el señor presidente Del Río Rodríguez apa
recen publicadas como anexo número 17. 

Marzo 15 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro de la Segunda Sala, Manuel Gu
tiérrez de Velasco, asistió a la sesión solemne en la cual el 
señor gobernador constitucional del Estado de Baja Califor· 
nia Sur, licenciado Víctor Manuel Liceaga Ruibal, rindió su 
Primer Informe de Gobierno. El acto tuvo lugar a las 11 :00 
horas en el teatro de esa ciudad, declarado recinto oficial 
para tal efecto. 

Marzo 18 
El señor ministro Carlos del Río Rodríguez, en su ca· 

rácter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
acompañó al señor licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, 
Jefe del Poder Ejecutivo de la Federación, a la ceremonia 
cívica conmemorativa del L aniversario de la Expropiación 
Petrolera, que tuvo lugar a las 11 :00 horas frente a la cripta 
que guarda los restos del señor general Lázaro Cárdenas, en 
el Monumento a la Revolución de esta ciudad de México. 
Se montó una guardia de honor y se depositó una ofrenda 
floral. 
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El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia conmemorativa del L aniversario de la Expro
piación de la Industria Petrolera, que con la presencia del 
primer mandatario de la Nación, licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado, se efectuó a las 12:30 horas, en el Centro 
Administrativo Pemex de la ciudad de México. 

Marzo 21 

El señor ministro Carlos del Río Rodríguez en su carác
ter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
acompañó al señor licenciado Miguel de la Madrid Hurta
do, titular del Poder Ejecutivo de la Federación a la 
ceremonia cívica conmemorativa del CLXXXII aniversario del 
natalicio del Benemérito de las Américas, Benito Juárez, que 
tuvo lugar a las 10:00 horas en el hemiciclo erigido a su 
memoria. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
inauguración de la Cruzada Nacional Pro Derechos de la Ju
ventud, que se realizó a las 11 :00 horas en la explanada 
del CREA Nacional. El acta estuvo presidido por el Primer 
Mandatario de la Nación, licenciado Miguel de la Madrid 
Hurtado. 

Marzo 23-24 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, acompañó 
al señor presidente de la República, licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado a una gira de trabajo por el Estado de 
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Sonora. En la ciudad de Hermosillo inauguraron el edificio 
sede de los tribunales Colegiados y Unitario de Circuito y 

de los juzgados de Distrito en la entidad. Durante lo cere
monia el señor presidente Del Río Rodríguez pronunció 
unas palabras. Más tarde se inició un recorrido por las ins
talaciones donde el señor magistrado José Manuel Mojica 
Hernández del Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circui
to, dio una explicación sobre mamparas. A esta ceremonia 
de inauguración asistieron: el señor ingeniero Rodolfo Félix 
Valdés, gobernador constitucional del estado; el señor li
cenciado Héctor Guillermo Valderrama Noriega, presidente 
municipal de la ciudad de Hermosillo; el señor diputado Emi
lio Olmos Ramírez, presidente del Congreso del estado, el 
señor licenciado Fausto Acosta Romo, presidente del Tribu
nal Superior de Justicia del estado; la señora ministra Fausta 
Moreno Flores de Corona, en su carácter de inspectora de 
los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Fede
ración en el Estado de Sonora; magistrados de circuito y 

jueces de Distrito en la entidad federativa citada, así como 
algunos miembros distinguidos del gobierno estatal. Anexo 
número 18. 

Abril? 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, la señora 
ministra de la Sala Auxiliar, lrma Cué Sarquís de Duarte 
asistió a la sesión solemne en la cual el señor gobernador 
constitucional del Estado de Hidalgo, licenciado Adolfo Lugo 
Verduzco, rindió su Primer Informe de Gobierno. El acto 
tuvo lugar a las 1 0:00 horas en la Sala del Pueblo ubicada 
en el edificio sede del Poder Legislativo de la entidad men
cionada. 
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Abril 7-9 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, en unión 
del señor ministro visitador Juan Díaz Romero, realizó una 
gira de trabajo al Estado de Oaxaca con el propósito de 
inspeccionar las instalaciones de los órganos jurisdiccionales 
que tienen su sede en la entidad federativa mencionada. 
Ante el señor gobernador Heladio Ramírez López efectuó ges
tiones para la obtención de locales dignos y adecuados para 
el funcionamiento de los tribunales de Circuito y juzgados 
de Distrito con residencia en la ciudad de Oaxaca. 

Abril 14-16 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, realizó una 
gira de trabajo por el Estado de Sonora; al arribar a la 
ciudad de Hermosillo fue recibido por el señor ingeniero 
Rodolfo Félix Valdés, gobernador constitucional de la enti
dad. El día quince a las 10:00 horas, en el Salón de Gober
nadores del Palacio de Gobierno tuvo lugar la ceremonia en 
la que el señor presidente Del Río Rodríguez hizo la declara
toria de instalación del Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito en el Estado de Sonora. El señor magistrado 
Pablo !barra Fernández, presidente del Segundo Tribunal Co
legiado de Circuito en el Estado de Sonora y la señora mi
nistra Fausta Moreno Flores de Corona en su carácter de 
inspectora del órgano jurisdiccional acabado de mencionar, 
hicieron uso de la palabra. A este acto asistieron los señores 
ministros de la Suprema Corte de Justicia: José Manuel 
Villagordoa lozano, Victoria Adato Green de !barro, Sa
muel Alba Leyva, Atanasia González Martínez y Sergio Hugo 
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Chapitel, así como algunos miembros distinguidos del Poder 
Judicial de la Federación y del gobierno local. Anexos nú
meros 19 y 20. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la de
claratoria de instalación del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Sinaloa con residencia en la ciudad de los Me
chis. Durante la ceremonia hicieron uso de la palabra los 
señores: licenciado Genaro Rivera, juez cuarto de Distrito; 
ministro Samuel Alba Leyva, visitador de los órganos juris
diccionales en la entidad y licenciado Francisco Labastida 
Ochoa, gobernador constitucional de Sinaloa. A las 13:00 
horas se inauguraron las instalaciones que albergarán a los 
Juzgados Tercero y Cuarto en la ciudad de los Mochis, en 
una casa que con ayuda del gobierno estatal adquirió el 
Poder Judicial de la Federación. Anexos números 21 y 22. 

Abril 21 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, acompañó 
al señor presidente de la República mexicana, licenciado Mi
guel de la Madrid Hurtado, a la ceremonia conmemorativa 
del LXXIV aniversario de la Defensa del Puerto de Veracruz, 
que tuvo lugar en el puerto de referencia. 

Mayo lo. 

En su carácter de representante del Poder Judicial de 
la Federación, el señor ministro Carlos del Río Rodríguez, 
asistió a los actos conmemorativos del Día del Trabajo, que 
se iniciaron a las 10:00 horas en la Plaza de la Constitución 
con el izamiento de la bandera monumental por el señor 
presidente de los Estados Unidos mexicanos, licenciado Mi-
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guel de la Madrid Hurtado y, que culminaron con el desfile 
obrero que los representantes de los Poderes legislativo y 
Judicial y el titular del Poder Ejecutivo presenciaron desde el 
balcón central del Palacio Nacional. 

Mayo 5 
El sef1or ministro Carlos del Río Rodríguez, en su carác· 

ter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
asistió en unión del jefe del Ejecutivo, licenciado Miguel de 
la Madrid Hurtado, a los actos conmemorativos de la Batalla 
de Puebla, que se llevaron a cabo en el propio Estado de 
Puebla. 

Mayo 13 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la de
claratoria de instalación del Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Puebla, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre. la ceremonia tuvo lugar a las 12:30 horas en el 
edificio sede de los juzgados de Distrito, con asistencia de los 
señores ministros Fausta Moreno Flores, Manuel Gu
tiérrez de Velasco y José Manuel Villagordoa loza
no, estos últimos integrantes de la Comisión de Gobier· 
no y Administración; también estuvieron presentes los ma
gistrados de Circuito y los jueces de Distrito encargados de 
los órganos jurisdiccionales en la entidad federativa. Duran
te la ceremonia hicieron uso de la palabra los señores: licen
ciodo Benito Hernández Torres, juez quinto de Distrito y li
cenciado Mariano Azuela Güitrón, ministro de la Tercera 
Sala de la Suprema Corte. Anexos números 23 y 24. 

Mayo 16 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la de-
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doratoria de instalación del Segundo Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito y del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Son Luis Potosí, con residencia ambos en la ciudad de Son 
Luis Potosí. La ceremonia tuvo lugar a las 12:00 horas en 
el aula Ponciano Arriaga de la Facultad de Derecho, con 
asistencia del señor licenciado Leopoldina Ortiz Santos, go
bernador del estado; de los señores ministros integrantes de 
lo Comisión de Gobierno y Administración Manuel Gutiérrez 
de Velasco y José Manuel Villagordoa Lozano; visitador Car
los de Silva Nava y Ernesto Díaz Infante. También estuvieron 
presentes los siguientes funcionarios del alto Tribunal: Jorge 
Reed Chavarría, coordinador general administrativo; Rubér. 
Genis Avila, oficial mayor; María Guadalupe Villarruel Ro
dríguez, directora general de Programa y Presupuesto; Gro
cielo Guadalupe Alejo Luna, directora general de Recursos 
Humanos y Leticia Ortiz de González, secretaria de Estudio y 
Cuento. Los discursos estuvieron a cargo de los señores li
cenciados Andrés Zárate Sánchez, magistrado del Tribunal 
Colegiado que se instala, Carlos de Silva Nava, ministro 
visitador de la Suprema Corte y Leopoldina Ortiz Santos, go
bernador de San Luis Potosí. Anexo número 25. 

Mayo 23 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la de
claratorio de instalación del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Morelos, con residencia en la ciudad de Cuer
navaca. La ceremonia tuvo lugar a las 12:00 horas en el 
auditorio del Tribunal Superior de Justicia. El señor presidente 
Del Río Rodríguez estuvo acompañado en el presídium por 
el señor licenciado Antonio Riva Palacio López, gobernador 
constitucional del Estado de Morelos, así como por los seño
res ministros Ernesto Díaz Infante, visitador de los órganos 
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jurisdiccionales federales en la entidad; Manuel Gutiérrez 
de Velasco y José Manuel Villagordoa Lozano, integrantes de 
la Comisión de Gobierno y Administración¡ Luis Fernández 
Doblado y Carlos de Silva Nava. El señor licenciado Rubén 
Genis Avila, oficial mayor del alto Tribunal y distinguidas 
personalidades del gobierno estatal concurrieron también a 
o la ceremonia. El señor licenciado Pedro Olea Elizalde, ti
tular del Juzgado Tercero de Distrito en Morelos y el señor 
ministro visitador Ernesto Díaz Infante pronunciaron algu
nos polobros, en tonto que el señor gobernador dirigió un 
mensaje. Anexos números 26 y 27. 

Moyo 27 

El señor presidente de lo Supremo Corte de Justicia 
ministro Carlos del Río Rodríguez, realizó una giro de traba
jo por el Estado de Zocotecas, con lo finalidad de inspec
cionar los instalaciones del juzgado de Distrito en la entidad. 
Se entrevistó con el señor licenciado Genero Borrego Es
trada quien ofreció colaborar en lo búsqueda de un local 
adecuado poro el desempeño de las funciones del juzgado 
de referencia. 

Junio 6 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió acom
pañado de su señora esposa ol concierto que ofreció a las 
20:30 horas en el Palacio de Bellos Artes, la Banda Sinfó
nica de Merina, con motivo de los festejos del Día de la 
Merino, que se iniciaron el día 1 o. del mes en curso. A 
este acto concurrió el señor presidente de lo República licen
ciado Miguel de lo Madrid Hurtado, acompañado de su 
señora esposa. 
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Junio 7 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
comida conmemorativa del Día de la Libertad de Prensa, 
que tuvo lugar a las 14:30 horas en el salón "Camino Real" 
del Hotel Camino Real de la ciudad de México. El señor pre
sidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos con
currió como invitado de honor. 

Junio 7 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a 
la ceremonia que se realizó a las 16:30 horas en el Hangar 
Presidencial para despedir al señor presidente de la Repú
blica Mexicana, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, con 
motivo de su visita de Estado a la sede de la Organización 
de las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de Norteamérica. 

Junio 10 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, clausuró la 
Cuarta Convención Nacional de Doctores en Derecho que fue 
celebrada en el Palacio de Minería de la ciudad de Mé
xico. En esta ocasión sustentó una conferencia con el tema: 
Poder Judicial Federal: Evolución, presente y futuro. Anexo, 
número 28. 

Junio 13 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a 
la ceremonia de inauguración del Coloquio sobre Derecho 
Constitucional Comparado México-Estados Unidos de Améri-

-219-



INFORME DE lA PRESIDENCIA 

ca, que organizó el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México y la Escuela 
de Derecho de la Universidad de California en Davis. La ce
remonia se llevó a cabo a las 1 0:00 horas y estuvo presidida 
por el señor doctor Jorge Carpizo, rector de lo UNAM; du
rante ella el señor presidente del Río Rodríguez pronunció 
unas palabras. 

Junio 14 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, a las 17:00 
horas de este día participó en el Coloquio sobre Derecho 
Constitucional Comparado México-Estados Unidos de Améri
ca, con la ponencia que desarrolló bajo el rubro: "La Inde
pendencia Judicial". 

Junio 25 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en compañía de 
su señora esposa a la cena que se ofreció a las 20:30 horas 
en el Salón Principal de la residencia oficial de Los Pinos, 
con motivo del XXIX aniversario de bodas del señor presi
dente de la República Mexicana, licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado y de su señora esposa. 

Junio 28 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, inauguró el 
ciclo de conferencias relativas al Juicio de Amparo, orga
nizado por los jueces de Distrito del Distrito Federal en el 
Auditorio del Poder Judicial de la Federación ubicado en la 
avenida Universidad. Las pláticas fueron sustentadas por 
ministro del alto Tribunal. 
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Julio 4 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo entrega 
de treinta y dos nombramientos de base a trabajadores de 
la Rama de Intendencia. la ceremonia se llevó a cabo a las 
11:30 horas en el edificio sede del alto Tribunal. El señor 
presidente Del Río Rodríguez estuvo acompañado en el pre
sídium por los señores ministros Juan Díaz Romero y Felipe 
lópez Contreras, de la Comisión Mixta de Escalafón; Manuel 
Gutiérrez de Velasco y José Manuel Vil\agordoa lozano, de 
la Comisión de Gobierno y Administración; así como por la 
señora licenciada Graciela Guadalupe Alejo, directora gene
ral de Recursos Humanos y por el señor licenciado Enrique 
Segura Procelle, secretario general del Comité Ejecutivo Na
cional del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación. El señor presidente Del Río Rodríguez, dirigió 
unas palabras y los señores: ministro Díaz Romero y secreta
rio general del Sindicato, Segura Proce\le, pronunciaron bre
ves discursos. Anexos números 29 y 30. 

Julio 9 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, fungió como 
padrino de la generación 1983-1988 de abogados de lo 
Universidad del Valle de México. Durante la ceremonia, el. 
señor presidente Del Río Rodríguez pronunció unas palabras 
que se publican como anexo número 31. 

Julio 12 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, acompañó al señor presi
dente de la República, licenciado Miguel de la Madrid Hur-
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todo, a la ceremonia conmemorativa del "Día del Aboga
do", que tuvo lugar a las 12:00 horas, en el Palacio de las 
Bellas Artes. 

Julio 14 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se reunieron a las 13:00 horas, en el Salón de 
Plenos para celebrar una sesión pública solemne con moti
vo del retiro por jubilación del señor presidente de la Sala 
Auxiliar, Víctor Manuel Franco Pérez. Al inicio de la ceremo
nia el señor presidente Del Río Rodríguez dirigió unas pala
bras; acto continuo, la ministra lrma Cué Sarquís pronunció 
el discurso de despida y finalmente el señor ministro Franco 
Pérez hizo uso de la palabra. A dicho acto concurrieron en
tre otras personas, los señores ministros jubilados, magistra
dos de Circuito y jueces de Distrito. El Tribunal Pleno acordó 
en sesión privada de fecha 21 de junio, reconocer por escrito 
al señor ministro Franco Pérez los valiosos y destacados 
servicios que durante más de treinta y siete años prestó al 
Poder Judicial de la Federación, siempre con el más alto 
sentido de responsabilidad y singular dedicación. El retiro 
surtirá efectos a partir del día 28 de julio del presente año. 
Anexos números 32, 33 y 34. 

Julio 15 

El señor presidente de la Suprema Corte, ministro Car
los del Río Rodríguez, realizó una gira de trabajo por el 
Estado de Zacatecos, con la finalidad de vistiar las instala
ciones del juzgado de Distrito en la entidad. En esta ocasión 
se reunió con el señor gobernador Genaro Borrego Estrada. 
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El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, en emotiva 
ceremonia apadrinó a los integrantes de la generación 1983· 
1988 de abogados de la Universidad Autónoma de Zoca
tecas. El señor presidente del más alto Tribunal de Justicia di· 
rigió un mensaje a los egresados de la licenciatura en De· 
recho. A esta ceremonia asistió el señor licenciado Genaro 
Borrego Estrada, gobernador constitucional del estado, así 
como los señores: Raúl Rodríguez Santoyo, presidente muni
cipal de la ciudad de Zacatecas; licenciado Pascual Santoyo 
Castro, presidente del Tribunal Superior de Justicia; Francis
co Flores Sandoval, rector de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas y licenciado Aquiles González Navarro, director 
de la Facultad de Derecho. 

Julio 22 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, realizó una gira de trabajo 
con la finalidad de visitar los juzgados de Distrito con sede 
en la ciudad de Tijuana, Baja California. Más tarde se reunió 
con el señor gobernador Xicoténcatl leyva Mortera. 

Julio 25 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro de la Tercera Sala, Mariano Azue
la Güitrón, asistió a la sesión solemne en la cual el señor 
licenciado Mariano Palacios Alcocer, gobernador constitu
cional del Estado de Querétaro, rindió su Tercer Informe de 
Gobierno. El acto tuvo lugar a las 11 :00 horas en el auditorio 
Josefa Ortiz de Domínguez de la ciudad capital, declarado 
recinto oficial. 
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Agosto lo. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, en sesión 
pública, hizo la declaratoria de apertura del segundo pe
riodo de labores del alto Tribunal. 

Agosto 2 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a un 
desayuno que le ofrecieron los señores jueces de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Agosto 7 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, la se· 
ño•a ministra Victoria Adato Green asistió a la sesión so
lemne en la cual el señor gobernador constitucional del Es
tado de Campeche, Abelardo Carrillo Zavala, rindió su 
Informe de Gobierno. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro de la Segunda Sala, Manuel Gu
tiérrez de Velasco, asistió a la sesión solemne en la que el 
señor licenciado Rafael Corrales Ayala, gobernador cons
titucional del Estado de Guanajuato rindió su Tercer Informe 
de Gobierno. El acto tuvo lugar a las 11 :00 horas en el Tea
tro Juárez de la capital del estado, declarado recinto oficial 
para tal efecto. 

Agosto 15 
El señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, en funciones 

de presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, 
hizo la declaratoria de instalación del Tercer Tribunal Uni-
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torio del Primer Circuito, con residencia en la ciudad de Mé
xico. A la ceremonia asistieron, entre otras personas, los 
señores ministros José Manuel Villagordoa lozano, integran
te de la Comisión de Gobierno y Administración y Samuel 
Alba leyva, inspector del órgano jurisdiccional citado. El se
ñor magistrado Gilberto Chávez Priego, titular del tribunal 
y el señor ministro inspector, hicieron uso de la palabra. A 
continuación de la ceremonia se realizó un recorrido por las 
instalaciones. Anexos números 35 y 36. 

Agosto 22 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a una 
comida invitado por el señor embajador de los Estados Uni
dos de Norteamérica, Charles J. Pilliod. 

Agosto 24 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió por invitación del 
señor licenciado Manuel Barttlet Díaz, secretario de Gober
nación, a un desayuno que se sirvió en la propia Secretaría 
de Gobernación. 

Agosto 25 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para celebrar 
una sesión pública solemne con motivo del retiro por jubi
lación del señor presidente de la Primera Sala, Raúl Cuevas 
Mantecón. El señor ministro Atanasia González Martínez de 
la Segunda Sala, pronunció un discurso en homenaje al mi
nistro saliente, el que a su vez hizo uso de la palabra. A 
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esta ceremonia concurrieron como invitados especiales los 
señores ministros jubilados; el señor doctor Sargio Gorda Ra
mírez, procurador general de la República; el señor licenciado 
Renato Sales Gasque, procurador general de Justicia del Dis
trito Federal; magistrados de Circuito y jueces de Distrito, 
entre otros. Anexos números 37 y 38. 

Agosto 26 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, realizó una gira de trabajo 
por la ciudad de Jalapa, Veracruz. Visitó las instalaciones 
del juzgado de Distrito con sede en la mencionada ciudad y 
clausuró un ciclo de conferencias que se desarrolló bajo el 
rubro: "Reformas Constitucionales a partir del 15 de enero 
de 1988". Durante la ceremonia el señor ministro Manuel 
Gutiérrez de Velasco pronunció unas palabras. 

Septiembre 1 o. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
sesión solemne en la que el señor presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, 
dio lectura a su Sexto Informe de Gobierno. El acto tuvo lugar 
a las 11 :00 horas en el recinto legislativo de San Lázaro, en 
la ciudad de México. Posteriormente se dirigió al Palacio 
Nacional, donde acompañó al primer Mandatario durante el 
desarrollo de la ceremonia de salutación. 

Septiembre 2 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, acompañó 
al señor presidente de la República, licenciado Miguel de la 
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Madrid Hurtado, a la ceremonia de clausuro y apertura de 
cursos de los Planteles Militares que se realizó en los insta
laciones del Heróico Colegio Militar. Antes de que diera co
mienzo dicha ceremonia se sirvió un desayuno con motivo 
del Sexto Informe de Gobierno del Primer Mandatario. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de lo Noción, ministro Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran el alto Cuerpo Colegiado, sa
ludaron al señor presidente de la República Mexicana, li
cenciado Miguel de la Madrid Hurtado, con motivo de la 
lectura de su Sexto Informe de Gobierno. la salutación tuvo 
lugar en el despacho presidencial del Palacio Nacional. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
comida que los señores gobernadores constitucionales de los 
Estados de la República Mexicana ofrecieron al Primer Man
datario, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, en el Salón 
la Troje del restaurante Hacienda de los Morales, con motivo 
de haber rendido su Sexto Informe de Gobierno. 

Septiembre 6 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió al 
desayuno que en honor del señor presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Miguel de la Ma
drid Hurtado, ofreció la Secretaría de Marina, con motivo de 
su Sexto Informe de Gobierno. El desayuno de referencia se 
llevó a cabo o los 9:00 horas en la ex-Hacienda de San Pa
blo Tepetlapa. 
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En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro Atanasia González Martínez declaró 
inaugurados los cursos del Instituto de Especialización Ju
dicial correspondientes al ciclo 1988. 

Septiembre 7 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, fue invitado 
por los miembros de la generación 1987 de la División de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, a sustentar una 
conferencia en el Aula Magna "Jacinto Paliares". La plática 
se desarrolló bajo el rubro: "El Poder Judicial, Pasado, Pre
sente y Futre". Anexo número 28. 

Septiembre 8 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor ministro de la Primera Sala, Santiago 
Rodríguez Roldán, asistió a la sesión solemne en la que el 
señor licenciado Genaro Borrego Estrada, gobernador cons
titucional del Estado de Zacatecas rindió su Informe de Go
bierno. 

Septiembre 9 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la de
claratoria de instalación del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Coahuila con sede en Monclova. La ceremonia 
se llevó a cabo en el auditorio del Centro de Capacitación de 
Altos Hornos. El señor presidente Del Río Rodríguez estuvo 
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acompañado en el presídium por el señor licenciado Elíseo 
Mendoza Barrueto, gobernador constitucional de Coahuila, 
así como por los señores ministros Atanasio González Martí
nez, visitador de los órganos jurisdiccionales en la entidad; 
Manuel Gutiérrez de Velasco y José Manuel Villagordoa 
Lozano, integrantes de la Comisión de Gobierno y Adminis
tración y Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, Angel Suárez Torres 
y Jorge lñárritu, ex presidente del alto Tribunal. El señor 
licenciado Rubén Genis Avila, oficial mayor de la Suprema 
Corte y distinguidas personalidades del gobierno estatal 
también concurrieron a la ceremonia. En esta ocasión hicieron 
uso de la palabra los señores licenciados María Elisa Zúñiga, 
juez cuarto de Distrito en la entidad, Atanasia González Mar
tínez, ministro visitador y Elíseo Mendoza Berrueto, gober· 
nadar de Coahuila. Anexos número 39, 40 y 41. 

Septiembre 12 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, realizó una 
gira de trabajo por el Estado de Aguascalientes acompañado 
de los señores ministros Manuel Gutiérrez de Velasco, José 
Manuel Villagordoa, Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez y Uli
ses Schmill Ordóñez. Al arribar al aeropuerto de la ciudad 
de Aguscalientes fue recibido por el gobernador de la enti
dad, ingeniero Miguel Angel Barberena Vega. A las 10:20 
horas, en el despacho del señor gobernador tuvo una re· 
unión privada. A las 11 :00 asistió al acto de instalación de 
la Procuraduría de Protección Ciudadana de Aguascalientes. 
A las 12:15 horas se dirigió al Palacio de Justicia donde se 
llevó a cabo la inauguración de las oficinas de la Procura· 
duría de Protección Ciudadana. A partir de las 12:15 horas 
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IniCio un recorrido por las oficinas del Supremo Tribunal de 
Justicia, por la Academia de Policía y por el Centro de Re
adaptación Social para Varones. A las 14:25 horas visitó 
los juzgados penales. En la ceremonia de instalación de la 
citada procuraduría estuvieron presentes distinguidas perso
nalidades del gobierno estatal, así como los señores licen
ciados Sergio Gorda Ramírez, procurador general de la Re
pública y Leopoldina Ortiz Santos, gobernador del Estado 
de San Luis Potosí, ambos con carácter de invitados de honor. 
El señor presidente Del Río Rodríguez pronunció unas pola
bras. Anexo número 42. 

Septiembre 13 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro :=arios del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran el alto Cuerpo Colegiado, 
efectuaron una visita de cortesía al señor presidente electo 
de México, licenciado Carlos Salinas de Gortari. Las pala
bras que pronunció el señor presidente Del Río Rodríguez y 
el mensaje que dirigió el presidente electo Salinas de Gor
tari, se publican como anexos números 43 y 44. 

El señor presidente de la Suprema, Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en 
compañía de su señora esposa a la ceremonia magna que 
con motivo del CXLI aniversario conmemorativo de la Gesta 
Heróica de los Niños Héroes de Chapultepec, tuvo lugar a 
las 13:00 horas, en la Plaza de Maniobras del Heróico Co
legio Militar. El señor presidente constitucional de los Esta
dos Unidos Mexicanos, licenciado Miguel de la Madrid Hurta
do, en su carácter de Comandante Supremo de las Fuerzas 
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Armadas, presidió la ceremonia. A las 15:00 horas en el 
comedor de cadetes de la institución militar, se sirvió un 
banquete. 

Septiembre 15 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió acom
pañado de su señora esposa a la ceremonia del "Grito de 
Independencia", que se efectuó a las 23:00 horas en el Pa
lacio Nacional. Una vez más, en el balcón central, el señor 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Mi
guel de la Madrid Hurtado, rindió homenaje a los héroes 
que lucharon por nuestra independencia. 

Septiembre 16 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez en su ca
rácter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
acompañó al titular del Poder Ejecutivo, licenciado Miguel 
de la Madrid Hurtado, a la ceremonia cívica conmemorativa 
del CLXXVIII aniversario del inicio de la gesta de indepen
cia, que tuvo lugar a las 9:45 horas en la Columna de la 
Independencia, donde también se depositó una ofrenda flo
ral y se montó una guardia de honor. 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez en su ca
rácter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
acompañó al Primer Mandatario, licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado, al Palacio Nacional donde pasó revista a Jos 
cadetes del Heróico Colegio Militar y simbólicamente a todas 
las fuerzas armadas. Minutos más tarde, se inició el desfile 
militar conmemorativo de la gesta de independencia. 
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Septiembre 19 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de lo Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en 
unión del señor presidente de la República, licenciado Miguel 
de lo Madrid Hurtado, a la ceremonia luctuosa en memo
ria de quienes perdieron la vida o consecuencia de los sismos 
de septiembre de 1985. El acto se desarrolló en la Plaza de 
la Solidaridad, sita en la avenida Juárez de la ciudad de 
M&xico. Más tarde se trasladaron al Palacio Nacional donde 
tuvo lugar una reunión de trabajo con motivo de la crea
ción del Centro de Prevención de Desastres. 

Septiembre 27 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, acompañó 
al señor presidente de la República, licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado, a montar una guardia de honor ante el 
monumento erigido en memoria del general Vicente Gue
rrero, en la Columna de la Independencia. La ceremonia se 
inició a las 1 0:30 horas. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro José Martínez Delgado, asistió a la 
sesión solemne en la que el señor licenciado Elías Zamora 
Verduzco, gobernador constitucional del Estado de Colima, 
rindió su Informe de Gobierno. 

Septiembre 29 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro José Manuel Villagordoa lozano asistió 
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a la sesión solemne en la cual el señor gobernador constitu
cional del Estado de Michoacán, ingeniero Luis Martínez Villi

coña, rindió su Informe de Gobierno. 

Septiembre 30 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez, en su ca· 
rácter de representante del Poder Judicial de la Federación, 
asistió a la ceremonia conmemorativa del CCXXIII aniversario 
del natalicio del generalísimo José María Morelos y Pavón, 
que tuvo lugar a las 1 0:00 horas, en·la Plaza de la Ciudadela. 
El homenaje al Siervo de la Nación estuvo presidido por e/ 
titular del Poder Ejecutivo, licenciado Miguel de la Madrió 
Hurtado. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro de la Tercera Sala, Ernesto Díaz In
fante, asistió a la sesión solemne en la que el señor goberna· 
dor constitucional del Estado de Chihuahua, Fernando Baeza 
Meléndez, rindió su Segundo Informe de Gobierno. la lec
tura tuvo lugar a las 20:00 horas en el Teatro de los Héroes, 
declarado recinto oficial. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro de la Segunda Sala, Carlos de Silva 
Nava, asistió a la sesión solemne en la que rindió su Tercer 
Informe de Gobierno el señor licenciado leopoldina Ortiz San
tos, gobernador constitucional del Estado de San Luis Potosí. 
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Octubre lo. 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señot 
ministro Felipe López Contreras asistió a la sesión solemne 
en la cual el señor licenciado Xicoténcatl Leyva Mortera, go
bernador constitucional del Estado de Baja California, rindió 
su Informe de Gobierno. 

Octubre 4 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, acompañó al 
señor presidente de la República, licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado, al desayuno que se sirvió en la Escuela Su
perior de Guerra, con motivo de la inauguración del Centro 
Militar Automatizado de Evaluación !CEMAEI. Durante la ce
remonia se dio lectura al decreto por el cual se instituyó la 
condecoración al mérito en la campaña contra el narcotrá
fico e, inmediatamente, el Primer Mandatario, impuso las con
decoraciones al señor doctor Sergio García Ramírez, procura
dor general de la República, y al señor licenciado José María 
Ortega Padilla, supervisor general de Servicios Técnicos y 
Criminalísticos de la mencionada Procuraduría. 

Octubre 5 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia de reinhumación de los restos mortuorios del doc
tor Manuel Sandoval Vallarta, que tuvo lugar a las 13:30 
horas, en la Rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón Civil 
de Dolores. En este acto el señor presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Miguel de la Ma
drid Hurtado, hizo la cancelación de una estampilla postal 
conmemorativa. 
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Octubre 7 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió acompañado de una 
comisión de ministros a la sesión solemne que se celebró a 
las 12:00 horas, en la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, con motivo del LXXV aniversario del sacrificio 
del senador doctor Belisario Domínguez. A propuesta de la 
Comisión Dictaminadora de la "Medalla de Honor Belisario 
Domínguez del Senado de la República", se acordó conferir 
esta alta presea al pintor Rufino Tamayo, como un justo re
conocimiento a los eminentes servicios prestados a la patria y 
a la humanidad. Al término de la sesión, se montaron guar
dias de honor al pie de la estatua erigida en memoria del 
senador Belisario Domínguez en el patrio central del edificio 
sede de la Cámara Alta. la primera guardia la montaron: el 
señor presidente de la República, licenciado Miguel de la Ma
drid Hurtado, y los representantes de los Poderes legislativo 
y Judicial. 

Octubre 11 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros se reunieron en el Salón de Plenos de la 
Supremo Corte de Justicia de lo Nación, para celebrar una 
sesión pC1blica solemne, con motivo de la recepción del señor 
licenciado Salvador Rocha Díaz, como ministro numerario 
de este alto Tribunal. El señor presidente Del Río Rodríguez 
pronunció el discurso de bienvenida y a continuación el nue
vo ministro hizo uso de lo palabro. A esta ceremonia asis
tieron los señores ministros jubilados, magistrados de Circui
to, jueces de Distrito, funcionarios de lo administración 
pública federal y familiares del licenciado Rocha Díaz. Ane
xos números 45 y 46. 
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Octubre 12 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Noción, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a una 
comida que ofreció la Embajada de España en México, con 
motivo de la celebración del "Descubrimiento de América". El 
ágape tuvo lugar en el Casino Español. 

Octubre 13 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, la señora ministra 
Fausta Moreno Flores asistió a la sesión solemne en la cual 
el señor ingeniero Rodolfo Félix Valdés, gobernador consti
tucional del Estado de Sonora, rindió su Informe de Gobierno. 

Octubre 14 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en compañía de su 
señora esposa a la comida que ofreció la Cámara Nacional de 
la Industria de Radio y Televisión en el Salón Terraza Jardín del 
Hotel Holiday lnn Crown Plaza. El señor presidente de la Re
pública, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado y su señora 
esposa concurrieron como invitados de honor. A las 14:30 
horas se realizó un recorrido por la "Expo-Cirt 88". 

Octubre 18 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 
señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, asistieron acompañados de sus señoras espo
sa¡¡, a una cena que les ofreció el señor presidente de la Re
pública y su señora esposa, en el Palacio Nacional. 
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Octubre 19 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia cívica conmemorativa del XLIII aniversario luc
tuoso del general Plutarco Elías Calles, que tuvo lugar a las 
11 :00 horas en el Monumento a la Revolución. Al concluir el 
acto cívico, el señor presidente de los Estados Unidos Mexi
canos, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado depositó una 
ofrenda floral y montó una guardia de honor ante la cripta 
que guarda sus restos. 

Octubre 21 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la de
claratoria de instalación del Tercer Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito y del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en Monterrey. Al mismo tiempo 
declaró inaugurado el edificio que dará albergue a los órga
nos jurisdiccionales federales en la entidad. La ceremonia se 
inició a las 13:30 horas en las nuevas instalaciones. El presi
dente Del Río Rodríguez estuvo acompañado en el presídium 
por el señor licenciado Jorge Alonso Treviño Martínez, gober
nador constitucional de Nuevo León, así como por los seño
res ministros Atanasia González Martínez, visitador del Cuarto 
Circuito; Manuel Gutiérrez de Velasco y José Manuel Villa
gordoa Lozano, integrantes de la Comisión de Gobierno y 
Administración y Luis Fernández Doblado. Como invitados 
especiales asistieron los señores: licenciado Manuel Camacho 
Salís, secretario general del Comité Ejecutivo Nacional del 
PRI; arquitecto Francisco Covarrubias Gaitán, subsecretario 
de Desarrollo Urbano y Ecología; licenciado José Gómez Gor
doa y Antonio Cebollas, director general y subdirector de 
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finanzas de Aseguradora Hidalgo, respectivamente; también 
estuvo presente el señor licenciado Jorge Reed Chavarría, 
coordinador general administrativo del alto Tribunal. Los 
señores: magistrado Juan Miguel García Solazar y ministro 
Atanasia González Martínez pronunciaron un discurso y el 
señor gobernador Jorge Alonso Treviño dirigió un mensaje. 
Anexos números 47 y 48. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió como invitado de 
Honor al Primer Simposium "la Innovación del Marco Jurídi
co" que tuvo lugar en el Instituto Teconológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey, Campus Eugenio Garza Soda. A las 
1 6:30 horas sustentó una conferencia con el título "Las Re
formas Constitucionales al Poder Judicial Federal de los últi
mos cinco años", de la cual se publica un fragmento. Anexo 
número 49. 

Octubre 23 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la 
ceremonia de despedida, que tuvo lugar a las 8:40 horas en 
el Hangar Presidencial, con motivo de la visita de Estado del 
señor presidente constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, Miguel de la Madrid Hurtado, a la República Oriental 
de Uruguay. El Primer Mandatario asistió también a la Se
gunda Reunión de Presidentes latinoamericanos "Mecanis
mo de Concertación Política". 

Octubre 24 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, realizó una 
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gira de trabajo por el Estado de Oaxaca. Durante su reco
rrido por los órganos jurisdiccionales federales en la entidad, 
estuvo acompañado por los señores ministros Manuel Gutié
rrez de Velasco, Sergio Hugo Chapitel, Juan Díaz Romero y 
Arturo Serrano Robles !jubilado}, así como por el señor licen
ciado Jorge Reed Chavarría, coordinador general adminis
trativo del alto Tribunal. 

Octubre 25 
El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, realizó una 
gira de trabajo por el Estado de Nayarit en unión del señor 
ministro visitador José Martínez Delgado y del señor licen
ciado Jorge Reed Chavarría, coordinador general administra
trativo del Alto Tribunal, con la finalidad de visitar el juzgado 
de Distrito con sede en la ciudad de Tepic. Posteriormente, el 
señor presidente Del Río Rodríguez se entrevistó con el señor 
gobernador de lo entidad. 

Octubre 26 
El señor presidente de la Suprema Corte, ministro Carlos 

del Río Rodríguez, realizó una gira de trabajo por el Estado 
de Sino/ca, con la finalidad de visitar el juzgado de Dis
trito con sede en la ciudad de Culiacán; durante su recorri
do estuvo acompañado por algunos miembros del Poder Ju
dicial de la Federación. 

Octubre 31 

En representación del señor presidente de lo Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez el señor ministro Juan 
Díaz Romero asistió a la sesión solemne en la cual el señor 
licenciado Heladio Ramírez López, gobernador constitucional 
del. Estado de Oaxaca, rindió su Informe de Gobierno. 
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Noviembre 2 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la ce
remonia de bienvenida que tuvo lugar a las 12:30 horas 
en el Hangar Presidencial, con motivo del viaje oficial que 
realizó el señor presidente constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, a la 
República Oriental de Uruguay; a Punta del Este, Uruguay, 
donde asistió a la Segunda Reunión de Presidentes latino
americanos "Mecanismo de Concertación Política" y a la Re· 
pública de Cuba. 

Noviembre4 

El señor presidente de la Suprema Corte, ministro Car· 
los del Río Rodríguez, asistió a la Reunión de Autoevaluación 
de la Procuraduría General de la República, que tuvo lugar 
a las 10:00 horas en el edificio sede de la institución, ubicado 
en el Paseo de la Reforma y Violeta, de la colonia Guerrero 
de la ciudad de México. El acto estuvo presidido por el Primer 
Mandatario, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. Antes 
de la reunión los asistentes recorrieron las nuevas instala
ciones de la citada Procuraduría y recibieron explicaciones 
sobre Jos murales. 

Noviembre 15 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el sefíor 
ministro Samuel Alba leyva asistió a la sesión solemne en la 
cual el señor licenciado Francisco labastida Ochoa, goberna· 
dor constitucional del Estado de Sinaloa, rindió su Informe 
de Gobierno. 
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En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Rodrí
guez, el señor ministro Angel Suárez Torres asistió a la sesión 
solemne en la cual el señor licenciado Elíseo Mendoza Be
rrueto, gobernador constitucional del Estado de Coahuila, rin
dió su informe de gobierno. 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la ceremonia de 
reinhumación de los restos del señor Jesús Silva Herzog, 
que tuvo lugar en la Rotonda de los Hombres Ilustres del 
Panteón Civil de Dolores. la ceremonia se inició a las ll :30 
horas y estuvo presidida por el Primer Mandatario, licenciado 
Miguel de la Madrid Hurtado. 

El señor presidente en funciones, ministro Atanasia Gon
zález Martínez y los demás señores ministros que integran la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reunieron en el 
Salón de Plenos para celebrar una sesión pública con motivo 
del retiro forzoso del señor magistrado Jesús Arzate Hidalgo, 
titular del SegL•ndo Tribunal Unitario del Primer Circuito, con 
residencia en la ciudad de México. El homenaje se le rindió 
como reconocimiento por su brillante y limpia trayectoria al 
servicio del Poder Judicial de la Federación. El señor ministro 
Luis Fernández Doblado pronunció un discurso; acto conti
nuo, el señor magistrado Arzate Hidalgo, hizo uso de la pa
labra. Anexos números 50 y 51. 

Noviembre 17 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, abanderó y 
tomó la protesta al contingente que representó al Poder Ju-
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dicial de la Federación en el desfile deportivo con el que 
se conmemoró el LXXVIII aniversario de la Revolución Me
xicana. la ceremonia tuvo lugar a las 1 0:30 horas, en el edi
ficio sede del alto Tribunal, con asistencia de los señores 
presidentes de las Salas que integran la Suprema Corte; el 
secretario y el subsecretario general de Acuerdos; el coor
dinador general administrativo; el oficial mayor; los directores 
generales de las distintas áreas de la Suprema Corte; el se
cretario general del Sindicato de Trabajadores del Poder Ju
dicial de la Federación, así como algunos ex secretarios de 
dicho organismo. 

Noviembre l 8 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, hizo la decla
ratoria de instalación del Juzgado Cuarto de Distrito can sede 
en la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, e inauguró el edificio que 
dará albergue a los tribunales federales en la ciudad antes 
señalada. El señor presidente del Río Rodríguez estuvo acom
pañado en el presídium por los señores licenciados: Heladio 
Ramírez lópez, gobernador constitucional del Estado de Oa
xaca; Juan Díaz Romero, ministro visitador; Manuel Gutié
rrez de Velasco y José Manuel Villagordoa lozano, miembros 
de la Comisión de Gobierno y Administración; Fernando A. 
Barrita lópez, presidente del Tribunal Superior de Justicia; 
Manuel Díaz Cisneros, presidente del Congreso local; Omar 
losson Ovando, juez cuarto de Distrito en la entidad; así como 
por los señores Mario Torres Márquez, presidente del Ayun
tamiento Municipal y Rodolfo Reta Trigo, general de División 
DEM y Comandante de la Vigésimo Octava Zona Militar. A 
este acto también concurrieron los señores ministros Luis 
Fernández Doblado, Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez y Angel 
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Suárez Torres y el señor licenciado Jorge Reed Chavarría, 
coordinador general administrativo del alto Tribunal. Ane
xos números 52, 53 y 54. 

Noviembre 20 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió en unión 
del señor presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, a los 
actos conmemorativos del LXXVIII aniversario de la Revolu· 
ción Mexicana, que se iniciaron a las 9:45 horas en el Mo
numento a la Revolución; sitio en el que se realizó un re
corrido por el Mausoleo de los Hombres de la Revolución. A 
las 11 :00 horas, en la Plaza de la Constitución, el primer 
mandatario izó la Bandera Monumental y de inmediato se 
dirigió al balcón central del Palacio Nacional, para presen
ciar el desfile deportivo junto con los representantes de los 
Poderes Legislativo y Judicial y los miembros de su gabinete. 

Noviembre 25 

El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, asistió a la ce
remonia de clausura de los cursos que impartió el Instituto 
de Especialización Judicial durante el año de 1988, e hizo 
entrega a los alumnos, de las constancias respectivas. El 
señor presidente Del Río Rodríguez estuvo acompañado en 
el presídium por los señores ministros: Manuel Gutiérrez 
de Velasco y José Manuel Villagordoa Lozano, integrantes de 
la Comisión de Gobierno y Administración y por el señor 
ministro jubilado Agustín Téllez Cruces, así como por el se
ñor doctor Sergio García Ramírez, procurador general de la 
República y por el licenciado Renato Sales Gasque, procu-
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radar de Justicia del Distrito Federal. En el evento también 
estuvieron presentes los señores ministros Angel Suárez To
rres, Somuel Alba leyva, Carlos de Silva Nava, lrma Cué Sar
quís y Guillermo Guzmán Orozco. El señor ministro jubila
do Arturo Serrano Robles, director del Instituto pronunció el 
discurso de despedida. A continuación hicieron uso de la pala
bra los señores: doctor Sergio García Ramírez, procurador 
general de la República y licenciado Alfredo Borboa Reyes, 
secretario de Estudio y Cuenta del alto Tribunal de Justicia, 
en representación de los alumnos que integran la generación 
1988. Anexos números 55, 56, y 57. 

Noviembre 29 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los de
más señores ministros que integran la Suprema Corte de 
Justicia, se reunieron en el Salón de Plenos para celebrar 
una sesión pública ordinaria solemne, con motivo de la re
cepción de la señora licenciada Clementina Gil de Lester, 
como ministra supernumeraria. El señor presidente Del Río 
Rodríguez pronunció el discurso de bienvenida. Acto continuo, 
la señora ministra Gil de lester hizo uso de la palabra. 
Anexos números 58 y 59. 

Noviembre 30 

El señor presidente Carlos del Río Rodríguez, y los de
más señores ministros que integran la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, acudieron al Palacio Nacional para 
despedir al señor licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, 
con motivo de haber llegado al término de su mandato 
presidencial. El señor presidente Del Río Rodríguez pronun
ció unas palabras. Anexo número 60. 
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El señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ministro Carlos del Río Rodríguez, dispuso la pu
blicación, de dos ensayos jurídicos del señor doctor Héctor 
Fix Zamudio, investigador emérito del Instituto de Investiga
ciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, miembro del Colegio Nacional y ex miembro del 
Poder Judicial de la Federación. Los estudios de referencia 
llevan los siguientes títulos: "La Independencia Judicial en 
el Ordenamiento Mexicano" y "Relaciones del Poder Eje
cutivo con el Poder Judicial en el Ordenamiento Mexicano". 
Anexos números 61 y 62. 

Diciembre 2 
El señor presidente Carlos del Río Rodríguez y los demás 

señores ministros que integran la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se reunieron en el Salón de Plenos para cele
brar una sesión pública solemne con motivo de la visita 
de cortesía que efectuó al alto Tribunal, al día siguiente de 
asumir su cargo, el señor licenciado Carlos Salinas de Gor
tari, presidente constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos. Durante la ceremonia el señor presidente Del Río Ro
dríguez y el Primer Mandatario de la Nación, licenciado 
Salinas de Gortari, hicieron uso de la palabra. Anexos nú
meros 63 y 64. 

JUECES DE DISTRITO 

Diciembre 22 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez noveno de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal, licenciado Ramón Medina 
de la Torre, asistió a la ceremonia cívica conmemorativa 
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del CLXX\1 aniversario luctuoso del generalísimo José María 
Morelos y Pavón, que se efectuó a las 11 :00 horas frente al 
monumento erigido a su memoria en la Plaza de la Ciuda
dela de esta capital. 

Enero 6 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez primero de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal, licenciado Adrián Avendaño 
Constantino, asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del 
LXXIII aniversario de la expedición de la Ley Agraria del 6 
de enero de 1915, por Venustiano Carranza, Primer Jefe del 
Ejército Ccnstitucionalista, que tuvo lugar a las 11 :00 horas, 
frente al monumento erigido a su memoria en la Plaza 
"Constituyentes de 1917", ubicada en la avenida Fray Ser
vando Teresa de Mier, esquina con Francisco del Paso y 
Troncase de esta ciudad. 

Enero 26 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora juez tercero de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal, licenciada Diana Resalía 
Berna\ Ladrón de Guevaro, asistió a la ceremonia en la cual 
la señora María Eugenia Moreno, delegada de la delegación 
político Benito Juárez, rindió su quinto informe de activi
dades. El acto tuvo lugar a las 11:30 horas, en el Teatro de 
los Insurgentes de esta ciudad de México. 

Febrero 3 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Just;cia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez octavo de Distrito en Materia Penal 
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en el Distrito Federal, licenciado Juan Silva Meza, asistió a 
la ceremonia cívica conmemorativa del CLXXIV aniversario 

luctuoso del general Mariano Matamoros, que se llevó a cabo 
a las 11 :00 horas, en el Altar a los Defensores de la Patria, 
ubicado en el Hemiciclo a los Niños Héroes del viejo Bos

que de Chapultepec. 

Febrero 5 

En representación del señor presidente de este alto Tri
bunal, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez dé
cimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, li
cenciado Luis Fernández AguiJar, asistió a la ceremonia 
cívica conmemorativa del LXXI aniversario de la promulga
ción de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos de 1917, que tuvo lugar a las 10:00 horas, en el 
Monumento a la Revolución de esta capital. 

Febrero 14 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez quinto de Distrito en Materia Adminis
trativa en el Distrito Federal, licenciado Nicolás Nazar Sevi
lla, asistió a la ceremonia cívico conmemorativo del CLVJI 
aniversario luctuoso del general Vicente Guerrero, que se 
efectuó a los ll :00 horas en el Jardín de San Fernando, sito 
en las calles de Guerrero y Avenida Hidalgo de lo ciudad 
de México. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
drfguez, el señor juez sexto de Distrito en Materia Adminis-
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trativa en el Distrito Federal, licenciado Francisco Sandoval 
Espinoza, asistió a la ceremonia conmemorativa del CCVII 
aniversario del natalicio del doctor Valentín Gómez Foríos, 
que tuvo lugar a las 12:30 horas, en la Rotonda de los 
Hombres Ilustres del Panteón Civil de Dolores de la ciudad 
de México. 

Marzo 2 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora juez séptimo de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal, licenciada luz Moría Díaz 
Barriga, asistió o la ceremonia cívica conmemorativa del 
CUX aniversario luctuoso de la Corregidora de Querétaro, 
Josefa Ortiz de Domínguez, que tuvo lugar a las 11 :00 
horas en la Plaza de Santo Domingo, ubicada en las calles 
de Brasil y Belisario Domínguez de esta ciudad. 

Abril lO 

En representación del señor presidente de este alto Tri
bunal, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez no
veno de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, licenciado Guillermo Antonio Muñoz Jiménez, asistió 
a la ceremonia cívica conmemorativa del lXIX aniversario 
luctuoso del general Emiliano Zapata, que se llevó a cabo a 
las 12:30 horas en la Alameda del Sur, sita en la calzada 
de las Bombas y Canal de Miramontes, delegación Coyoa
cón de esta ciudad. 

Abril 22 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora juez segundo de Distrito en Materia Civil 
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en el Distrito Federal, licenciada María del Carmen Arroyo 
Moreno, asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del 
CXXXIX aniversario luctuoso del general Nicolás Bravo, que 
se celebró a las 11 :00 horas en el Altar a los Defensores de 
la Patria, sito en el Hemiciclo a los Niños Héroes del Viejo 
Bosque de Chapultepec, de la ciudad de México. 

Mayo 5 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora juez tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, licenciada Hilda Cecilia MarHnez Gon
zález, asistió a los actos cívicos conmemorativos del CXXVI 
aniversario de la Batalla de Puebla, que se celebraron ante 
la estatua ecuestre que evoca la memoria del general Igna
cio Zaragoza, ubicada en la calzada que lleva su nombre 
y ante la tumba del general Miguel Negrete, en la Rotonda 
de los Hombres Ilustres del Panteón Civil de Dolores de la 
ciudad de México. 

Mayo 8 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez cuarto de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, licenciado José Nabar González Ruiz, asis
tió a la ceremonia del CCXXXV aniversario del natalicio de 
don Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria, que se 
celebró a las 11 :00 horas ante la estatua erigida a su me
moria, en esta ciudad de México. 

Mayo 21 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora juez segundo de Distrito en Materia de 
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Trabajo en el Distrito Federal, licenciada Clementina Ramí
rez Moguel, asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del 
XCIII aniversario del natalicio del general Lázaro Cárdenas 
del Río, que se llevó a cabo a las 1 0:00 horas en el monu
mento a la Revolución de la ciudad de México. 

En representación del señor presidente de este alto Tri· 
bunal, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez pri· 
mero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Fede· 
ral, licenciado Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, asistió al 
acto cívico conmemorativo del LXVIII aniversario luctuoso del 
Varón de Cuatro Ciénegas, don Venustiano Carranza, que 
tuvo lugar a las 12:00 horas, ante la estatua erigida a su 
memoria, sita en la Plaza "Constituyentes de 1916-1917", 
de esta ciudad. 

Junio 3 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señora juez quinto de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, licenciada Raquel Flores Munguía, asis
tió a la ceremonia conmemorativa del CXXVII aniversario 
luctuoso de don Melchor Ocampo, que se celebró a las 11:00 
horas en la Rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón 
Civil de Dolores, de la ciudad de México. 

Junio 5 

En representación del señor presidente de la Supremc.. 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez sexto de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, licenciado Wilfrido Castañón León, asistió 
a la ceremonia cívica conmemorativa del CX aniversario 
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del natalicio del insigne revolucionario general Francisco 

Villa, que tuvo lugar a las 11:00 horas en el Monumento a 
la Revolución de esta copita!. 

Junio 23 
En representación del señor presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez primero de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado Vicente Solazar Vera, a.sis
tió a la ceremonia cívica conmemorativa del CXXVII ani
versario luctuoso del general leandro Valle, que tuvo lugar 
a las 11 :00 horas en la Rotonda de los Hombres Ilustres del 
Panteón Civil de Dolores, de la ciudad de México. 

Junio 27 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
Rodríguez, el señor juez tercero de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Fedeml, licenciado Miguel Olea Rodríguez, asis
tió al acto cívico conmemorativo del ClXXIV aniversario luc
tuoso del Benemérito de la Patria, general Hermenegildo Ga
leana, que se realizó a las 11:00 horas ante la estatua 
erigida a su memor;a, en el Paseo de la Reforma de la ciu
dad de México. 

Julio 17 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
Cilríguez, el señor juez décimo de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal, licenciado Agustín Raúl Jvá
rez Herrera, asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del 
IX aniversario luctuoso del señor licenciado Gustavo Díaz 
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Ordaz, ex presidente de la República Mexicana, que se efec
tuó a las 11 :00 horas ante la tumba que guarda sus restos 
en el Panteón Jardín de la ciudad de México. 

Julio 30 

En representación del señor presidente de la Supremo 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez sexto de Distrito en Materia Penal en 
el Distrito Federal, licenciado Francisco Nieto Gonzólez, asis
tió a la ceremonia cívica conmemorativa del CLXXVII ani
versario luctuoso del Padre de la Patria, Miguel Hidalgo y 
Costilla, que se efectuó a las 11 :00 horas ante la estatua eri
gida a su memoria, sita en la explanada de la delegac.'6n 
política que lleva su nombre, ubicada en la avenida Parque 
lira de esta capital. 

Agosto 8 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez séptimo de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado Alfredo Munguía Cámara, 
asistió al acto cívico conmemorativo del CIX aniversario del 
Natalicio del general Zapata, que se realizó a las 11 :00 
horas ante la estatua erigida a su memoria en la avenida 
Canal de Miramontes de esta ciudad de México. 

Agosto 10 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez octavo de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado José Luis Gorda Vasco, asis-
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tió a la ceremonia conmemorativa del CCVI aniversa
rio del natalicio del general Vicente Guerrero, que 
tuvo lugar a las 11 :00 horas ante el monumento erigido a 
su memoria en esta ciudad de México. 

Agosto 20 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, la señorita juez segundo de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Distrito Federal, licenciada Margarita Luna 
Ramos, asistió a la ceremonia cívica conmemorativa del CXLI 
aniversario de la Heróica Defensa de Churubusco, que tuvo 
lugar a las 11 :00 horas en el Parque a la Bandera, ubicado 
frente al ex Convento de Churubusco en Cayoacán, ciudad 
de México. 

Septiembre 22 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez quinto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
licenciado Nicolás Nazar Sevilla, asistió a la ceremonia cívica 
conmemorativa del XIX aniversario del fallecimiento del 
licenciado Adolfo López Matees, ex presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, que tuvo lugar a las 10:00 horas en el 
Panteón Jardín de esta ciudad de México. 

Septiembre 30 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez primero de Distrito en el Estado de Morelos, con resi-
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dencia en la ciudad de Cuernavaca, licenciado Guillermo 
Alberto Hernández Segura, asistió a la ceremonia cívica con
memorativa del CCXX/11 aniversario del natalicio del general 
José María More/os y Pavón, que tuvo Jugar a las 10:00 
horas, en la ciudad de Cuautla, Morelos. 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez tercero 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en el mu
nicipic de Naucalpan de Ju6rez, licenciado Enrique Ramón 
García Vasco, asistió a la ceremonia cívica conmemorativa 
del CCXXIII aniversario del nacimiento de uno de los más 
grandes héroes de México, don José María Morelos y Pavón, 
que se llevó a cabo a las 10:30 horas, en el municipio de 
Ecatepec, Estado de México. 

Octubre 5 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez noveno 
de Di_strito en Materia Penal en el Distrito Federal, licen
ciado Carlos Hugo luna Ramos, asistió a la ceremonia cívicc;~ 
conmemorativa del LXXVIII aniversario de la Promulgación 
del Plan de San Luis, que tuvo lugar a. las 11 :00 horas, en 
el monumento a la Revolución Mexicana de esta capital. 

Octubre 10 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez décimo de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, licenciado Amado Guerrero, asistió a 
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la ceremonia cívica conmemorativa del CLXIV aniversario 
de la Jura de la Constitución de 1824 por los Poderes Públicos, 
que se efectuó a las 11 :00 horas ante el monumento ecues
tre que se erigió a la memoria del general Guadal u pe Victoria, 
frente al Palacio legislativo en San lázaro, delegación Ve
nustiano Carranza de esta ciudad. 

Octubre 12 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor juez sexto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
licenciado Esteban Santos Velázquez, asistió al acto cívico 
conmemorativo del CDXCVI aniversario del Descubrimiento 
de América, que se realizó a las 11:00 horas ante el monu
mento erigido a la memoria de Cristóbal Colón, en el Paseo 

de la Reforma de esta ciudad de México. 

Octubre 22 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Dis
trito Federal, licenciado Arturo lturbe Rivas, asistió a la cere
monia cívica conmemorativa del CLXXIV aniversario de la 
Promulgación del Decreto Constitucional para la libertad de 
la América Mexicana o Constitución de Apatzingán, que se 
llevó a <:abo a las 11 :00 horas, ante la estatua que evoca 
la memoria del generalísimo José María Morelos y Pavón, 
ubicada en la Plaza de la Ciudadela de esta ciudad de 
México. 
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Octubre 30 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor juez noveno de Distrito en Materia Adminis
trativa en el Distrito Federal, licenciado Guillermo Antonio 
Muñoz Jiménez, asistió a la ceremonia cívica conmemora
tiva del CXV aniversario del natalicio de don Francisco l. 
Madero, que tuvo lugar a las 11 :00 horas en el Monumento 
a la Revolución de la ciudad de México. 

Noviembre 19 

En representación del señor presidente de la Supremo 
Corte de Justicia, ministro Carlos del Río Rodríguez, el señor 
juez décimo de Distrito en Materia Administrativa en el Dis
trito Federal, licenciado Agustín Raúl Juárez Herrera, asistió 
a la ceremonia cívica conmemorativa del LXXVIII aniversario 
luctuoso del prócer de la Revolución Mexicana Aquiles Ser
dán, que tuvo lugar a las 11 :00 horas en el monumento eri
gido a su memoria en el Eje Central lázaro Cárdenas, de 
esta ciudad de México. 

Noviembre 21 

En representación del señor presidente de la Supremo 
Corte, ministro Carlos del Río Rodríguez, la señorita juez 
primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
licenciada María del Carmen Sánchez Hidalgo, asistió a la ce
remonia luctuosa que se realizó a las 11 :00 horas en la. 
Rotonda de los Hombres Ilustres del Panteón Civil de Dolo
res, de esta capital, en homenaje a Ricardo Flores Magón,. 
prócer revolucionario. 
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FUNCIONARIOS 

Octubre 13 

En representación del señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ministro Carlos del Río Ro
dríguez, el señor licenciado Rubén Genis Avila, oficial mayor 
del alto Tribunal, asistió a la ceremonia luctuosa que con mo
tivo del XXXIII aniversario del fallecimiento del señor gene
rol de División don Manuel Avila Camacho, ex presidente de 
la República Mexicana, se celebró a las 11 :00 horas, en el 
Rancho La Herradura Huisquilucan, Estado de México. 
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Anexo No. 1 

Discurso pronunciado por el señor ministro Carlos del Río Ro
dríguez, con motivo de su reelección como presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 4 de 
enero de 1988. 



SEJ\lORES MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

Agradezco esta reafirmación de su confianza al reele
girme, por segunda ocasión, como presidente del más alto 
Tribunal de la República, cargo que sigo calificando como 
el más hermoso a que todo abogado puede aspirar. Además 
de que me honra, esta elección me obliga a trabajar con 
mayor entusiasmo, sin desmayo, para alcanzar metas que 
entrañan trascendentales avances en la evolución del Po
der Judicial de la Federación. 

El día 15 de enero de 1988, entrará en vigor la reforma 
a los artículos 73, 94, 97, 101, 104 y 107 de la Constitución 
Política, que significa la llegada de un histórico momento, 
pues con ella se fortalece el principio de división de poderes; 
se encomienda a este alto Tribunal, en exclusiva, la salva
guarda de la norma fundamental; se continúa el proceso 
de descentralización de la función jurisdiccional, acercando, 
aún más, la justicia federal a los gobernados; y, por últi
mo, debe acabar, en definitiva, con el problema del rezago 
en asuntos de la competencia de la Suprema Corte. 

El éxito de la reforma constitucional será un hecho si 
todos ustedes, señores ministros, prestan su completa colabo
ración y ayuda paro lograrlo. Ya lo ha dicho uno de mis 
antecesores: "El presidente de la Suprema Corte es un mi
"nistro, no es el jefe ni el titular del Poder Judicial; es úni
"camente su representante". Por ello, los exhorto a laborar 
intensamente, con entusiasmo, integridad y vocación, co-
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laborando para lograr la cumbre augusta que aparece tan 
cercana, pero que será difícil de alcanzar si no trabajamos 
todos con un solo propósito, y sin vanidad, por el bien de 
México. 

La tarea no es fácil. A todas las dificultades administra
t;,,as que se han presentado y que aún pueden presentarse, 
hay que agregar los problemas económicos que aquejan al 
país y que seguramente repercutirán en la instrumentación 
de las reformas constitucionales ya citadas. 

El presidente de la República ha propuesto un Pacto de 
Solidaridad a los diversos sectores para enfrentar con res
ponsabilidad los problemas por los que atraviesa el país, con 
la firme convicción de que sólo mediante el esfuerzo conjunto 
de pueblo y gobierno, será posible superar la crisis económi
ca que estamos padeciendo. Con ese fin se han hecho re
cortes drásticos al Presupuesto de Egresos de diversas depen
dencias del Poder Ejecutiv?, del Departamento del Distrito 
Federal, de organismos descentralizados e inclusive del Po
der Legislativo. 

Lo anterior es importante si observamos como un ejem
plo más del respeto que ha caracterizado las relaciones en
tre los tres poderes del Gobierno Federal, que el Poder Le
gislativo no modificó el Presupuesto de Egresos que le envió 
el Poder Judicial Federal. 

Sin embargo, comparto la convicción del Poder Ejecu
tivo de que debe vigilarse estrictamente el ejercicio del pre
supuesto, de que no deben hacerse erogaciones innecesarias 
y finalmente, de que sólo mediante el esfuerzo conjunto 
entre pueblo y Gobierno Federal, será posible superar la 
crisis económica. 
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Por ello, oportunamente solicitaré a este Tribunal en 
Pleno que nos sumemos espontáneamente a las medidas que 
el presidente de la República acordó para hacer frente a este 
grave momento de nuestra historia. Al efecto, previamente 
pediré a la Comisión de Gobierno y Administración que 
haga el estudio correspondiente a fin de que, en ejercicio 
del libre manejo de nuestro presupuesto y sin afectar la 
debida administración de justicia, proponga qué cantidades 
podemos deducir y qué partidas podemos reducir de dicho 
Presupuesto de Egresos como medida de solidaridad a la 
política económica del Poder Ejecutivo Federal. 

SEÑORES MINISTROS: 

El día veintiocho de abril de mil novecientos ochenta 
y seis, al asumir por primera vez la presidencia de la Su
prema Corte, les pedí su colaboración y que me ayudaran 
con su consejo y sana crítica, a fin de fortalecer al Poder 
Judicial de la Federación. Por mi parte, ofrecí poner al 
servicio de la Suprema Corte de Justicia todo lo que estu
viera a mi alcance para cumplir con la obligación que im
pone la protesta constitucional y de esa manera desempeñar 
leal y patrióticamente el cargo de presidente de este alto 
Tribunal; de guardar y hacer guardar la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanan, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación. 

Renuevo mi petición hecha hace un año y ocho meses, 
pues ahora, más que nunca, me hará falta su colaboración 
entusiasta y sin reticencias, su consejo y sana crítica. A la 
vez, reitero que pondré al servicio de la Suprema Corte 
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todo lo que esté a mi alcance para desempeñar leal y pa
trióticamente el cargo de presidente de este alto Tribunal 
y de merecer la confianza que habéis depositado nueva
mente en mí. 

Hoy con mayor fervor reitero mi profunda fe y devo
ción por México; mi profunda fe en el ideal y en el triunfo 
de la ¡usticia; así como mi profunda fe en el futuro del 
Poder Judicial de la Federación, salvaguarda de las liber
tades del pueblo mexicano. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciadas por el señor juez Fernando Cotero 
Bemol, titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Es
tado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de 
León, durante la ceremonia de instalación de dicho juz
gado. 7 de enero de 1988. 
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION 
LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ 

SEÑOR GOBERNADOR DEL ESTADO 
DON RAFAEL CORRALES A Y ALA. 

SEÑOR MINISTRO DON MANUEL GUTIERREZ DE VELASCO. 

SEÑOR MINISTRO DON CARLOS DE SILVA NAVA. 

SEÑOR MINISTRO DON MANUEL VILLAGORDOA. 

Ante la creación de este juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Guanajuato, cuya honrosa titularidad me fue 
otorgada, se hace realidad una vez más el encomiable pro
pósito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pre
sidida dignamente por usted ministro don Carlos del Río 
Rodríguez, de crear tantos tribunales como sean necesarios 
en la República, con el fin de hacer efectivo el pensamiento 
del constituyente sobre la impartición pronta y expedita de 
lo justicia, plasmado en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexiconos. 

Es menester manifestarle al gobernodor constitucional 
del Estado de Guanajuato, don Rafael Corrales Ayala, nues
tro agradecimiento por las facilidades y el apoyo que su 
administración concedió para la instalación de este juzgado 
de la ciudad de león, Guanajuato; vaya pues para usted 
nuestro agradecimiento, señor gobernador. 
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Es pertinente destacar que, por la naturaleza del juz
gado mixto, en éste se ventilarán asuntos de la naturaleza 
siguiente: juicios de amparo en materia penal, civil, admi
nistrativa, laboral y agraria. 

Asimismo, se tramitarán juicios ordinarios de carácter 
civil y procesos penales en el ámbito de nuestra competencia-

En cuanto a los juicios de amparo, confiamos en la 
comprensión y colaboración de las autoridades federales, es
tatales y municipales, para el cumplimiento de las sentencias 
que en ellas se dicten, una vez que causen ejecutoria: as: 
como la atención que deban prestar a las solicitudes y re· 
querimientos que dentro del margen legal les habremos de 
formular. 

Respecto de los juicios de naturaleza civil, su promo
ción, según la experiencia, es muy escasa, por Jo que no 
es un renglón preocupante en nuestro medio. 

En relación con los procesos penales, destacan en la 
actualidad los originados con motivo de la comisión de deli
tos contra la salud: sin embargo, aún cuando existe una 
preocupación general por este problema, la preocupación 
del juzgador es aún mayor, pues debe cuidar que no so 
pretexto de combatir el narcotráfico se deje formalmente pre
so o se dicte sentencia condenatoria en contra de un in
culpado, cuya responsabilidad, según el caso, no esté presun
tiva o plenamente acreditada: lo cual dará una tranquilidad 
a la sociedad o la que servimos, ya que de esa manera no 
se convertirá en una sociedad perseguida sin ton ni son, y 
además, será una sociedad satisfecha, sabedora de que 
quien resulte responsable de un delito recibirá el merecido 
castigo que le corresponda. 
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De esta manera evitaremos la violación al estado de 
derecho en que vivimos y que tanta sangre y lágrimas les 
costó lograr a nuestros antepasados y que a nosotros nos 
corresponde conservar y defender. Mismo estado de dere
cho que el señor procurador general de la República ha in
vocado al dar respuesta a las pretensiones de otros países 
para que ejercite acciones en contra de personas que aqué
llos acusan de incursión en el narcotráfico, pero sin que pro
porcionen o exista prueba o dato alguno que efectivamente 
los involucre en esa actividad ilícita. 

Dentro del propio problema del narcotráfico, con pe
sar advierto la forma tan inconsciente en que se dejan en
volver nuestros indígenas y nuestros campesinos ante la 
esperanza de obtener dinero fácil y bastante. Por este mo
tivo, y apartándome un tanto de mi cometido, estimo pru
dente sugerir a las autoridades correspondientes realizar 
una campaña orientadora sobre lo ficticio de esta ilusión, 
haciéndoles notar el que, aún cuando en verdad hubiere 
alguna ganancia económica, las consecuencias de su co
laboración en la producción de estupefacientes, a la postre 
les serían desastrosas, toda vez que, de ser sorprendidos, se 
verían privados de la ganancia obtenida, privados de su li
bertad y le acarrearían un sufrimiento indescriptible a su 
familia, además del resultado nocivo que los enervantes, en 
cuya obtención ellos participan, produce a quien los consume. 

Aprovecho este momento, señor presidente para ma
nifestarle mi respeto y admiración por su plausible consi
deración a quienes fungimos como jueces de Distrito, con
fiando en nuestro buen juicio y dejando intacto el principio 
de libertad de jurisdicción, lo cual nos da una tranquilidad 
mental que nos permite resolver cada caso según lo esti-
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momos conforme a derecho, por ello mi agradecimiento y 
mi más firme promesa de no defraudar esa confianza y esa 
consideración. 

Por otro lado, debo informar que fuimos muy escrupu
losos en la selección de personal profesional y de apoyo 
para integrar el ¡uzgado que hoy se inaugura, siendo es
pecialmente exigentes en cuanto a las cualidades de dedi
cación, capacidad y honradez, a fin de proteger en todo 
momento los postulados de nuestra institución que le han 
dado y le seguirán dando la credibilidad y respeto de todos 
los sectores de nuestro país. 

Para concluir, con el orgullo que me proporciona el per
tenecer a esta honorable institución, me atrevo a asegurar, 
sin temor a equivocarme, que al nivel de los me¡ores del 
mundo se encuentra "el Poder Judicial Federal de México". 

¡QUE VIVA MEXICO! 

MUCHAS GRACIAS. 
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Anexo No. 3 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Manuel Gutié· 
rrez de Velasco, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante la ceremonia 
de instalación del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de 
León. 7 de enero de 1988. 



León, León de los Aldamas, tumba de mis abue
los, cuna de mis padres. Mis mayores vinieron a estas 
tierras de otros lares. Por uno de los lados vinieron bus
cando la fortuna que les negaron las tierras flacas de Ja
lisco, unos encontraron esa fortuna a otros les fue negada 
pero sí hallaron la dignidad en el trabajo, el respeto y el 
cariño que les brindó León. Por otras de mis ramas vi
nieron no a buscar fortuna porque ya la traían inconside
rable pero venían escapados de entonces tierras zacateca
nas, donde el pensamiento estaba aherrojado y llegaron 
buscando la libertad en el pensamiento y la dignidad en 
la libertad. Y con las generaciones fueron perdiendo la 
fortuna que traían, pero lograron lo más grande que puede 
tener el hombre: la dignidad y la libertad. Y todos estos 
atributos los lograron en León, en León, donde la suma 
de virtudes está representada por la virtud máxima que o 
mi modo de ver puede tener el hombre: la hospitalidad que 
es signo, es distintivo y e~ blasón de esta tierra de León. 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION 
SEÑOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 
SENORES MINISTROS 

SEÑOR PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
SEÑORITA MAGISTRADA PRESIDENTE DEL COLEGIADO 
QUE SE UBICA EN ESTE ESTADO 

SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑOR JUEZ DE DISTRITO 

SEÑORES JUECES, MAGISTRADOS, 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

México es un país que ha ido creciendo, que crece y 
que seguirá creciendo hasta adquirir y llegar al sitio que 
le corresponde en el acuerdo internacional de las poten
cias. No ha sido un trabajo fácil, no ha sido un camino 
sencillo, ha sido un derrotero lleno de dificultades y pro
blemas, asonados, cuartelazos, motines, epidemias, desastres 
naturales, sequías, terremotos, desastres econom•cos, 
todo esto hemos pasado y más, pero a pesar y precisa
mente por el reto que implican estos problemas México 
ha ido creciendo, pero crecer no significa solamente abun
dar, crecer en el sentido que nos interesa es un crecimiento 
lineal, un crecimiento en ascensión, algo así como ascen
dían aquellas torres de las catedrales góticas que con sus 
agujas pretendían horadar el cielo. Este es el crecimiento de 
México, no la abundancia que puede ser gordura y que es 
asistemático, que es ilógica, que es absurda. No, nuestro 
crecimiento tiene que ser un crecimiento armónico, tiene 
que ser un crecimiento estético, tiene que ser un crecimiento 
hacia arriba, vertical, tiene que ser una rica materialización 
de un ideal. 

Y que México ha ido creciendo, todos lo sabemos y 
el ejemplo lo encontramos palpable en este sitio donde 
ahora nos posamos. León tuvo una época en que fue sim-
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plemente el Valle de Señora, más tarde adquirió la ca
tegoría de Villa y posteriormente la de Ciudad. Fue en sus 
tiempos frontera contra los indios bravos, o granero para 
las fauces insaciables de los reales de minas. Y ese her
moso León fue creciendo y en uno de sus tiempos demográ
ficos comúnmente considerado compitió con la entonces Gua
dala jara y en ciertos momentos la venció, fue la segunda 
ciudad de la República. ¿Qué fue lo que desvió un tanto este 
crecimiento de león? no lo sabemos, tal vez los tifos, ta 1 
vez la inundación que tristemente hemos de recordar den
tro de unos días, de aquella inundación de hace un siglo 
de 1888, quién sabe, pero lo cierto es que, habiéndose 
sobrepuesto a todos estos problemas León crece y sigue 
creciendo y seguirá creciendo para honra del estado de 
Gl.lanajuato, para honor de México. Que ha ido creciendo, 
el ejemplo lo tenemos. Yo guardo mis recuerdos de mi 
infancia. León empezaba viniendo por el camino de Silao 
una vez transpuesto el Río de los Gómez, y ahí empezaba 
león. Caminaba uno por la calzada, trasponía el arco de
bajo uno a la mano derecha el siempre inconcluso pero 
siempre en construcción templo expiatorio, más adelante 
veía cómo partía aquella cinta que como cordón umbilical 
Í1Qs unía con la estación y de ahí con el mundo entero, y 
seguíamos caminando por aquellas calles de Dios atacando 
a los cacahuetes, !el ruido de uñas como se dedal, los te
jocotes, las jícamas, la garbanzo fresca. Y así caminába
mos hasta llegar a la plaza con sus laureles, con sus por
tales donde comprábamos las nueces encaneladas, veíamos 
y dejábamos a un lado la presidencia municipal, la parro
quia, el casino y caminábamos todavía por un lado de 
la catedral donde asomándonos a la puerta lateral con
·templábamos allá en el fondo, pequeña pero amorosa la 
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Madre Santísima de la luz. Tal vez si nos dábamos uno 
descolgada hacia el lado izquierdo íbamos al mercado de 
la Soledad, a comprar las camitas adobadas con los chiles 
y las frutas en vinagre. Y seguíamos caminando y tal vez, 
tal vez llegábamos hasta el parque donde en las tardes 
calurosas y asoleadas, comprábamos unas hermosísimas 
lechugas, lechugas amarillas, jugosas, aceitosas, que íba
mos deshojando de hoja en hoja y paladeándolas hasto 
llegar al cogollo que era el clímax de la satisfacción gás
trica. Esas lechugas que en aquel tiempo dieron nombre 
a los habitantes de este rumbo: los panzas verdes. Yo no 
sé si la gente de ahora sepa por qué eran los panzas ver
des, porque creo que ya ni lechugas hay. Pero ahí en el 
parque no obstante que veíamos el coecillo, San Miguel, 
el cerro, ahí se acababa león y empezaba el camino del 
Lago. Todo lo demás eran ranchos, eran haciendas, era 
pues león muy muy reducido; esto ya se acabó, pero no 
se quiebra porque quiebra de recuerdos es quiebra de 
debilidad, es rotura de muerte y esto no ha sucedido, sim
plemente se difuminó como se difumina la tarde con sus 
grises cuando va a caer la noche. Pero león desbordó 
aquéllo porque tenía un destino que cumplir, y ahora lo 
vemos convertido en un hermoso sitio pujante, rico, un 
verdadero altar al trabajo, al esfuerzo, a la dignidad; esto 
es León. Y esto es lo que queremos que sea. No podemos 
dejar a un lado a un pueblo de la enorme categoría de 
León. Que se nos olvide, que no pierda sus raíces pero que 
las desborde y logre cosas mejores. 

Hemos crecido, sí hemos crecido, pero el crecimiento 
también implica como lo dijimos hace rato, modificación 
de diseños, rectificación de estructuras y en el ámbito que 
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nos pertenece y por lo que ahora estamos luchando en 
la justicia tenemos que pensar en nuevos diseños, en nue

vos estructuras que no rompiendo con nuestros principios 
ancestrales sino confirmándolos nos permitan un mejor des
empeño de nuestras funciones, no podré referirme a todos 
los aspectos que nos podrían interesar, sino solamente al 
del Poder Judicial de la Federación y éste limitado a una 
faceta la del juicio de amparo que es la que distingue 
precisamente al Poder Judicial de la Federación. 

Tampoco podré abarcar mucho tiempo simplemente 
del México revolucionario a la fecha. Dos necesidades ur
gentes tenía la justicia federal hasta fines de la primera 
mitad del presente siglo. Una el acercamiento de la justicia 
mediante el establecimiento de tribunales en el lugar donde 
había surgido el problema que debería juzgarse, otro la 
fluidez en la impartición de la justicia, todo esto no es más 
que cumplimiento del precepto constitucional que nos orde
na que la justicia sea expedita. Antes de ese grupo de 50 años 
teníamos el gravísimo problema de que si bien por la 
naturaleza del poder judicial estaban diseminados nues
tros juzgados de distrito y que en aquel entonces por el 
no mucho trabajo que tenían la gran mayoría podían ser 
fluidos, eran relativamente cercanos al lugar de la impor
tición de la justicia pero en cambio los problemas se agra
vaban cuando llegaban a la segunda instancia porque en
tonces la única que conocía de tal extremo era la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que lógicamente se distan
ciaba mucho, distancias que podían ser relativamente cor
tas, medianas o largas; Chetumal, Tijuana y al mismo tiempo 
llenaban de tanto trabajo a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que hacían su labor prácticamente imposible, 
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trabajo lento, trabajo difícil pero empezó el nuevo ciclo de 
50 años, y allá por el 51 vinieron las reformas que hoy 
conocemos como reformas Alemán. Estas permitieron la crea
ción de unos tribunales intermedios entre los juzgados de 
primera instancia y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, descargaron mucho trabajo a la Corte, pero no 
fueron perfectos, no fueron perfectas las modificaciones que 
se hicieron porque el juicio de amparo se permitía sola
mente en una forma parcial o respecto de asuntos de po
quísima importancia. Hubieron de pasar años para que lle
garan otras modificaciones que podemos llamar las reformas 
Díaz Ordaz; éstas sí constituyeron una jurisdicción completa 
para la corte y otra jurisdicción completa para los tribunales 
pero para estos la de menor categoría, la de menor cuantía; 
la de menor importancia. 

Pero la corte siguió así llenándose de trabajo y tra
bajando en muchos asuntos que debían de haberse compe
tido. Pero se acercan ahora las reformas que entrarán en 
vigor dentro de unos cuantos días y que ya con orgullo 
podemos denominar como las reformas De la Madrid Hur
tado, éstas dejan a la Suprema Corte de Justicia como 
principal quehacer el control de constitucionalidad de dis
posiciones de carácter general, leyes federales y estatales, 
tratados internacionales, reglamentos del presidente de lo 
República o de los gobernadores de los estados, y el control 
de la constitucionalidad indirecta por razón de legalidad 
pasa a los tribunales colegiados de circuito en su integridad 
esto permitirá obviamente en primer término el acercamien
to de los tribunales colegiados al lugar donde debe impar
tirse la justicia, y permitirá al mismo tiempo el desahogo 
y. solamente la fijación de criterios para la Supremd Corte 
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de Justicia de la Nación que así se convertirá prácticamente 
en la máxima exponente y la mejor intérprete de la Cons
titución de México. 

Estas reformas traen también en consecuencia como 
necesidad la creaci6n de más oficincts, de más tribunales que 
expediten la administración de la justicia y que acerquen 
al a justiciable al lugar donde se rinde la justicia esta última 
razón es precisamente la que ha hecho que se cree este 
Tercer Juzgado de Distrito en el Estado de Guanajuato. Ter
cer Juzgado de Distrito en el Estado de Guanajuato con ju
risdicción en toda la parte nor-occidental de Guanajuato, 
parte nor-occidental que es ventana al norte que es la puerta 
al occidente con sede en León, Guanajuato. Y nos felicitamos 
de esta creación, en primer término habemos de dar gracias 
al señor presidente de la República, don Miguel de la Ma
drid Hurtado, que permitió la creación que permitió a través 
de la iniciativa y el apoyo moral y económico que nos ha 
brindado de esta nueva estructura, en segundo lugar al 
señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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Anexo No. 4 

Discurso pronunciado por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la sesión solemne en la que hizo 
la declaratoria de instalación de los Tribunales Cole· 
giados de Circuito creados con motivo de las reformas 
constitucionales en el capftulo relativo al Poder Judicial 
de la Federación. 15 de enero de 1988. 

fnf. 88 1' Part.e-35 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
LIC. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO; 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA UNION, 

LIC. NICOLAS REYNES BEREZALUCE; 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA GRAN COMISION DE LA 
CAMARA DE SENADORES, 
LIC. SALVADOR NEME CASTILLO 

SEÑORES MINISTROS Y SEÑORAS MINISTRAS; 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Puede afirmarse, sin exageración, que hoy culmina una 
etapa en la evolución del Poder Judicial que se inició con 
la Constitución de 1 824, primera carta fundamental que ri
gió nuestra vida independiente. En aquel entonces el más 
alto Tribunal de la República fue el resultado de una mezcla 
de lo colonial, lo español, lo francés y lo estadounidense. 
Después de la independencia ha recibido otras influencias 
y en su formación han dejado huella más de ciento sesenta 
años de vicisitudes durante la accidentada y difícil vida del 
México Independiente. Pero, no obstante el influjo que hayan 
tenido los elementos antes citados, nuestro más alto Tribu
nal tomó un camino propio y hoy en día puede decirse que 
es una Corte estrictamente, profundamente mexicana: 
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A diferencia de la de otros países, la Suprema Corte 
de México ha tenido como misión principal, por medio del 
juicio de amparo, la defensa de los derechos del hombre 
y hacer justicia al pueblo. La labor de interpretar y aplicar 
la ley, e incluso la de juzgar sobre su validez frente a nor
mas superiores como son las que consagra la Constitución, 
es la respuesta al reclamo de justicia de todos los ciudadanos 
que la impetran. 

Igual afirmación puede hacerse de los demás órganos 
de la justicia federal, como los tribunales Colegiados de 
Circuito, cuyo linaje se remonta a las antiguas audiencias 
de México y de Guodalajara, que tenían por función, según 
la Constitución de Cádiz de 1812, tanto resolver en última 
instancia cual tribunales de apelación, como conocer de los 
juicios de nulidad o de casación. 

Después de ser creado por Rejón, Ramírez y Otero, el 
juicio de amparo, honra y orgullo del orden jurídico mexi
cano, se consolidó a partir de la restauración de la Repú
blica en 1867, y pronto se convirtió en la institución jurídica 
más entrañable para los mexicanos, que da sentido y vigor 
al Poder Judicial Federal. 

Pero, al ampliar el juicio de amparo, su esfera de acción 
y hacer posible el examen de la legalidad de todos los 
actos de autoridad, el Poder Judicial Federal ha tenido que 
variar su estructura para poder hacer frente a una labor 
cada vez mayor y más diverso. Así, ha adquirido gran re
lieve la revisión de la legalidad de los actos de la adminis
tración, de la materia judicial y de las controversias obreras 
y agrarios. 

El 5 de febrero de 1917, fecha en que se promulgó la 
Constitución que hasta el presente tutela el orden jurídico del 
país, el Poder Judicial de la Federación quedó depositado 
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en la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales de Circuito 
y los Juzgados de Distrito. El alto Tribunal estaba com
puesto por once ministros, quienes sesionaban siempre en 
Pleno. 

El 20 de agosto de 1928 varió la integración del Poder 
Judicial de la Federación, pues el volumen de los juicios 
de ·amparo, que en grado de revisión o directdmente se 
canalizaban para su resolución definitiva a la Suprema Cor
te de Justicia, rebasaba la capacidad humana de trabajo 
que ponían en el desempeño de su función jurisdiccional los 
once ministros que la constituían. En esa ocasión la reforma 
afectó radicalmente la organización de la Suprema .Corte 
de Justicia, ya que se aumentó el número de s~s ministros 
a dieciséis y, lo que fue de suma trascendencia, en lo suce
sivo funcionó semanariamente en pleno y diariamente en 
tres salas \penal, administrativa y civil, cada una de éstas 
formada por cinco ministros). El· aumento de la población, 
el crecimiento industrial y el concomitante desarrollo de1 
Derecho laboral, hicieron imperiosa la necesidad de crear 
una cuarta sala, la sala del Trabajo, por lo que ·se aumentó 
a veintiuno el número· de ministros. la reforma respectiva 
se publicó en el Diario Oficial del 15 de diciembre de 1934. 

Mas las reformas aludidas no bastaron para conseguir 
qye el imperativo del artículo 17 Constitucional tuviera ple
na satisfacción, y en 1951 se hizo un intento más radical 
y profundo: En las reformas constitucionales que éntraron 
en 'vigor en ese año se crearon tribunales Colegiodos de Cir
cuito, a los que se dotó de facultades jurisdiccionales que 
hasta entonces habían pertenecido privatlvamel'lte a ·la Su
prema Corte de Justicia. La trascendental innoval:ión fun
cionó decisiete años, al término de los cuales ·se volvió a 
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presentar en forma aguda y de solución inaplazable el cró
nico problema del rezago, que ha venido padeciendo el Poder 
Judicial de la Federación casi desde la fundación de la 
primera Corte Suprema de nuestro país. 

Así, el 25 de octubre de 1967 y el 30 de abril de 1968 
se publicaron nuevas reformas a la Constitución, a la Ley 
~e Amparo y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, que entraron en vigor el 27 de octubre de 1968 
y que tuvieron por finalidad precisamente terminar con el 
azote del rezago, que nuevamente había aparecido en el pa
norama de la justicia federal. 

Al respecto y como dato curioso, quisiera citar las pa
labras pronunciadas por un señor ministro con motivo de la 
instalación de los Tribunales Colegiado y Unitario del Cuarto 
Circuito el día 28 de octubre de 1968. 

"La actual reforma del sistema constitucional, que por 
"exhaustivamente meditada se espera sea la última, no par
"que no se registren en lo futuro aumentos considerables 
"en el volumen de promociones de jucios de amparo, sino 
"parque se ha previsto que para la resolución y descargo 
"del cúmulo de nuevos asuntos que na alcancen a despachar 
"dentro de los términos legales los Tribunales Colegiados 
"de Circuito, será suficiente la creación de nuevos Tribuna
"les de Circuito, creación que no se espera pueda suceder 
"en el curso del presente siglo". 

El 28 de octubre de 1968 había 13 Tribunales Colegiados, 
9 Tribunales Unitarios y 55 Juzgados de Distrito. Al día de 
hoy hay 50 Tribunales Colegiados funcionando y 1 O más 
empezarán a funcionar en menos de 6 meses; es decir, pron
to habrá 60 Tribunales Colegiados. Hay 22 Tribunales Uni-
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torios y 125 Juzgados de Distrito; y muy en breve empezarán 
a trabajar 4 juzgados de Distrito más. Todo este crecimiento 
¡en menos de veinte años! 

Desde luego que los cambios de 1968 tuvieron presu
puestos cualitativos, pero fundamentalmente se utilizaron 
puntos de vista cuantitativos para determinar la distribución 
de competencias entre la Suprema Corte, los tribunales Co
legiados y los juzgados de Distrito. Un sistema en el que 
en múltiples hipótesis las competencias se distribuyen entre 
órganos de diversas jerarquías, no por razón de la materia, 
sino atendiendo a otros motivos como el de la cuantía o la 
naturaleza de la pena impuesta a los delincuentes, es téc
nicamente defectuoso y a todas luces inconveniente. Además, 
el transcurso de los años hizo patente que la nueva orga
nización y división de competencias eran insuficientes para 
evitar el rezago en las Salas y en el Pleno de la Suprema 
Corte, además de que día a día se hacía más evidente que 
la Suprema Corte estaba desempeñando funciones impro
pias de su rango, cuya elevada dignidad deriva de la fun
ci6n de interpretar en exclusiva y en definitiva los mandatos 
de la Constitución. 

En el informe de labores que rendí al Pleno de la 
Suprema Corte el día 15 de diciembre de 1987 expuse cuál 
fue el proceso que culminó con las reformas a la Constitu
ción Política, que hoy entran en vigor y que ubican a este 
tribunal en e\ lugar que su jerarquía requiere a\ conferirle, 
en exclusiva, la alta misión de intérprete de la Carta Magna. 
Pero en ese informe omití, por un error involuntario, des
tacar uno de los aspectos más importantes de\ proceso de 
reformas y que no encuentra precedente en la historia le· 
gis\ativa de nuestro país; en efecto: Una vez que las cámaras 
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d!! Dipvtados y de Senadores aprobaron la iniciativa de 
reformas constitvcíonales qve les envió el Poder Eje(:t,Jtivo, 
un senador de la República y un Ministro de la Suprema 
Corte visitaron todas las entidades federativas para expli
car la. trascendencia de la reforma constitucional y obtener 
la ratificación de las legislaturas locales. 

Señoras y Señores: 
En los anales de la Suprema Corte de Jl.)sticía .de 

la Nación habrá de significarse con caracteres relevantes la 
transformación operada en el ft,Jncionamiento de los tribuna
les federales en el año de 1988, no sólo por la importancia 
que en sí tiene, sino por su proyección hacia el fvturo. 

Este fecundo trabajo de transformación, que culminó 
con la reforma que hoy entra en vigor, se inició a gestiones 
de la Suprema Corte, encontró amplia colaboración y se 
afinó en el Poder Ejecutivo, se discutió en el foro de México 
y, por último, se analizó y fue aprobado por el Poder Cons
tituyente. Es de esperarse que, como la semilla de mostaza; 
se torne en un frondoso árbol que dé óptimos frutos en 
benéficio de México. Estoy convencido de que el tiempo se 
encargará de evidenciar, con resultados positivos, el noble 
fin que inspiró la reforma constitucional. 

Los que tenemos el privilegio de servir a la justicia fe
deral vemos llegar con optimismo esta reordenación de atri
buciones, convencidos de que conducirá a una mejor y más 
eficaz defensa de los mandatos constitucionales, cuya sal
vaguardia nos está confiada por estos mismos. 

¡Qué tarea más hermosa que la de ser guardianes de la 
Constitución; esencia de la voluntad popular elevada, en 
un acto de soberanía, a la categoría de ley fundamental! 
¡Y qué tarea más hermosa que la de trocar en esperanza la 
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angustia de quien acude en busca de protección cuando un 
acto arbitrario de autoridad ha lesionado sus derechos con
sagrados en esa Carta Magna! 

Es por ello, señores ministros, señores magistrados, se
ñores jueces, que, con total olvido de nuestros particulares 
intereses y sin más propósito que el de cumplir con la misión 
que venturosamente nos ha sido conferida y que hemos acep
tado, estamos obligados a sacar ovantes los imperativos 
de esa ley fundamental, base de todo el orden jurídico, y 
a estar en aptitud de emitir, emocionados y convencidos de 
que por nosotros habla la Constitución, ese pregón que pre
serva la fe en la justicia, que devuelve la tranquilidad, y 
quizá la felicidad, al que ha sufrido los embates Clel acto 
arbitrario, ese pregón que a diario proclamamos: "La Jus
ticia de la Unión ampara y protege ... ". 
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Anexo No. 5 

Palabras pronunciadas por el señor magistrado Pedro Este
ban Penagos lópez, presidente del Quinto Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
durante la ceremonia de instalación de los Tribunales 
Colegiados Quinto y Sexto en Materia Administrativa 
(con anterioridad Primero y Segundo supernumerario); 
Sexto y Séptimo en Materia de Trabajo !con anteriori
dad Segundo y Tercero supernumerarios) y Quinto en 
Materia Civil, todos del Primer Circuito con sede en la 
ciudad de México, Distrito Federal. 1 B de enero de 
19BB. 



SEI'IOR MINISTRO DON CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 

SEÑORES MINISTROS: 
DON MANUEL GUTIERREZ DE VELASCO. 
DON CARLOS DE SILVA NAVA. 
OON JOSE MANUEL VILLAGORDOA LOZANO. 
DOr'lA FAUSTA MORENO FLORES. 
DON JOSE MARTINEZ DELGADO. 

SEr'lORAS Y SEr'lORES: 

El Poder Judicial de la Federación desde su origen, ha 
venido evolucionando hasta llegar a ubicarse en el lugar 
que le corresponde en la conformación del estado. 

Como parte integrante de un sistema de gobierno, ha 
vivido dentro de las limitaciones de su presupuesto, las que 
han sido superadas por la inteligencia y la entrega de los 
~ombres que lo han servido. 

Las leyes que lo rigen han sufrido innumerables refor
mas para solucionar los problemas que, a través de la his
toria, ha confrontado la administración de la justicia federal 
en México. 

Muchas de esas reformas han sido concebidas dentro 
del seno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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las que entraron en vigor el día quince del actual no 
son la excepción, y aquilatadas en toda su amplitud es 
obvio que dejarán huella de su momento histórico, porque 
constituyen uno de los pasos de mayor trascendencia paro 
lograr el mejoramiento de lo importición de justicia, que 
fortalece lo Seguridad. y lo confianza en nuestra institución. 

las reformas no solamente contemplan la creación d~ 
nuevos tribunales colegiados en lugares que antes no existían, 
sino, fundamentalmente, descentralizan al Poder Judicial 
de la Federación en el ámbito de su competencia. 

Con ellas la Supremo Corte de Justicia de la Nación 
se convierte en la único intérprete de la Constitución y a 
los tribunales colegiados de Circuito se les asigna el ·con
trol de la legalidad, por lo cual resolverán en definitiva, en 
relación con los actos de legalidad, sin importar, calidad del 
agraviado, cuantía del negocio, o monto de la pena. 

Con lo anterior se acerca la justicia al pueblo y se hace 
vigente un estado de Derecho, que satisface el imperativo 
constitucional de que la justicia debe administrarse de ma
nera pronta y expedita. 

Por ello, en el Poder Judicial de la Federación, vivimos 
un momento trascendental e histórico y podríamos decir vá
lidamente, que a la altura de los tiempos, pues es sabido 
que. cuando ur, pueblo padece crisis económica, dirige lo 
mirada a sus tribunales con la esperanza de que éstos, al 
impartir justicia, fortalezcan su. confian'za, que es base y 
sustento del ímpetu social, en el engrandecimiento de la 
la patria. 

las reformas se dan con la oportunidad debida; dejan 
sentir capacidad jurídica y un bien probado patriotismo, por 
ello, en el semblante del viejo rostro de la crisis aún se ad
vierte un destello de esperanza, porque la justicia federal 
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aún no le ha dejado huella: por tal motivo, nuestro reco
nocimiento a quienes dirigen el Poder Judicial de la Fe
deración_ 

Señor presidente, ante la trascendental reforma y sa
bedores de la responsabilidad que implica, tenga usted la 
seguridad de que los magistrados de Circuito pondremos al 
servicio de la causa toda nuestra capacidad jurídica y la 
entrega que nos es propia para administrar justicia, para 
que aquella produzca los resultados deseados. 

Y no dudo que la misma tendrá éxito, porque sé del 
acervo de conocimientos, de la verticalidad y de la inte
gridad moral de mis compañeros magistrados, y estoy 
seguro del empeño fervoroso que sin duda pondrán para re
solver con acierto los complejos problemas que están llama
dos a decidir; y además, porque estamos convencidos que 
no hay valor comparable al disfrute efectivo de un estado 
de derecho, que es con el único con el que se puede lograr 
un desarrollo social, justo y ordenado. 

Señor presidente, como representante del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, acepte usted el 
reconocimiento de los magistrados de Circuito, por dar al 
pueblo horizontes iluminados de esperanzadores augurios, 
de que en México se impartirá justicia de manera más 
pronta y expedita; y reciba también el compromiso nuestro 
de que, no obstante las grandes responsabilidades que im
plican las reformas, con denodado esfuerzo haremos que 
alcancen la bondad de su propósito, porque compartimos 
con ustedes el ideal de la justicia. 

Muchas gracias. 
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Anexo No. 6 

Discurso pronunciado por el señor ministro Mariano Azuela 
Güitrón, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la ceremonia de instalación 
del Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito con 
sede en la ciudad de Puebla, Puebla. 18 de enero de 
1988. 

lnl. 88 1' Part&-36 



SB'IORA MINISTRA FAUSTA MORENO FLORES DE CORONA, 
REPRESENTANTE PERSONAL DEL SEÑOR MINISTRO CARLOS 
DEL RIO RODRIGUEZ, PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION; 

DISTINGUIDOS PRESIDENTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE ESTE SEXTO CIRCUITO; 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL UNITARIO; 
MAGISTRADO DECANO DE ESTE SEXTO CIRCUITO; 
COMPAAEROS MAGISTRADOS, JUECES, SECRETARIOS; 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

El 15 de enero de 1988 quedará inscrito como un acon
tecimiento histórico, no sólo para el Poder Judicial Federal, 
sino poro nuestra patria. Muchas reformas se han hecho a 
lo largo de la vida de México independiente, al texto consti
tucional y a las leyes ordinarias en materia de administra
ción de justicia; pero son pocas las que pueden considerarse 
como de trascendencia histórica. Algunas, simplemente, tra
taban de superar situaciones transitorias y, por ello, el tiempo 
demostró que sólo tuvieron un valor efímero. Las reformas 
al texto constitucional, las adiciones y reformas a lo Ley de 
Amparo y uno nueva Ley Orgánico del Poder Judicial Federal 
que iniciaron su vigencia en eso fecho, tienen como objetivo 
dar permanencia al perfeccionamiento en lo administración 
de justicia por lo que, estoy convencido, tendrár significacióo 
histórico. 
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Varias son las innovaciones que se establecen en estas 
nuevas disposiciones. En primer lugar la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede ser considerada, con verdadera 
propiedad, como un tribunal constitucional. No significa esta 
afirmación que con anterioridad los mexicanos no contaran 
con un órgano jurisdiccional que examinara los más relevan
tes problemas del mundo del derecho, como son los relativos 
a la constitucionalidad de las leyes, de los reglamentos emi
tidos por el presidente de la República, en uso de las facul
tades que le otorga el artículo 98, fracción 1 del texto 
constitucional, o de los reglamentos a leyes ordinarias, emi
tidos por los gobernadores de los estados. Ya la Suprema 
Corte tenía estos problemas dentro del ámbito de su com
petencia, pero era tal el número de asuntos relacionados 
con la exacta aplicación de la ley en materia penal, admi
nistrativa, civil y laboral que, propiamente, los asuntos que 
se turnaban al Pleno iban a engrosar el rezago y, por lo 
mismo, a crear inconformidad en tantas personas que con· 
fiaban en un pronunciamiento dentro de los términos de 
ley. Por ello es importante, que en la nueva estructura se 
reserve a la Suprema Corte, como tarea fundamental, el 
análisis de la constitucionalidad de las leyes, formal y ma. 
terialmente hablando. Sólo excepcionalmente atraerá asun
tos de los que técnicamente califican los especialistas de la 
materia como cuestiones de "amparo legalidad". Tendrá que 
concentrar su mayor atención en las relevantes tareas sobre 
constitucionalidad de ley, constitucionalidad de reglamentos 
de leyes y, finalmente, constitucionalidad de tratados. 

En segundo lugar se fortalece a los tribunales colegia
dos de Circuito, importante pieza de la administración de 
jwstida, surgida en las reformas de 1951, y que en su actua
ción han demostrado su eficiencia, superando la desconfían-
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za y las críticas con las que iniciaron su funcionamiento. Gra
cias a su existencia se ha logrado, si no la agilidad y la 
prontitud a la que ahora se aspira, al menos que no exista 
el rezago impactante de más de veinte mil asuntos que por 
mucho tiempo se produjo en el más alto Tribunal de la Re
pública. los tribunales colegiados de Circuito están llamados 
hoy a sustituir a la Suprema Corte en el campo del "am
paro legalidad" y en el de constitucionalidad de actos de 
autoridades administrativas. 

En tercer lugar se aproximan los órganos que adminis
tran justicia a los gobernados, dándose fin al privilegio de 
despachos del Distrito Federal que tenían la exclusividad 
de velar por los negocios importantes que llegaban a la 
capital de la República, agravándose más el centralismo 
abrumador del que México tiene necesariamente que salir. 
El contribuyente que se sentía afectado por una determina
ción en materia tributaria, el gobernado sencillo que sentía 
que algún funcionario de un estado realizaba un acto que 
consideraba arbitrario tenían, finalmente, que esperar pa
cientemente a que su asunto fuera al Distrito Federal para 
que ahí, bajo la vigilancia de esos importantes despachos, 
pudiera encontrar solución definitiva. Importante fruto de 
la reforma es lograr que los problemas puedan decidirse en 
definitiva en el lugar donde surgieron o en uno próximo, 
donde radique el tribunal colegiado de Circuito de la ju
risdicción. 

En cuarto lugar se crea un sistema que hace posible 
el perfeccionamiento del orden jurídico nacional. Todos los 
juristas son conscientes de que el legislador no puede con
siderar todas las circunstancias que el tiempo y el espacio 
propician; dicta normas generales y abstractas; normas que 
contemplan lo común y corriente, lo que normalmente se 
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puede prJ'lver. Para afrontar la riqueza de los casos con
cretos están los órganos jurisdiccionales. De ahí que al dictar 
una sentencia, además de cumplir con el objetivo particu
lar de resolver la controversia, simultáneamente, a la luz del 
caso concreto, se interpreten preceptos enriqueciendo el or
den jurídico nacional al sustentar tesis, y fijar jurispru
dencias, al reiterarlas. 

En las reformas a la Ley de Amparo se introduce un 
mecanismo de singular precisión que busca no queden en 
el olvido los criterios sustentados por la Suprema Corte y 
por los tribunales colegiados de Circuito. Tengo la seguri: 
dad de que los magistrados y jueces de este Circuito han 
examinado las reformas y habrán advertido que el capítulo 
relacionado con la jurisprudencia ha sido motivo de especial 
justificación en la exposición de motivos donde destaca que 
se busca velar por la seguridad jurídica y, además, esta· 
blece un riguroso sistema del que tendrán que derivarse, 
si se quiere cumplir con el mismo, que en cada proyecto de 
sentencia se formulen los proyectos de los tesis que se sus
tentan con lo que podrá tenerse un perfecto seguimiento de 
los criterios jurídicos, lo que hará posible la redacción fide· 
digna de las tesis jurisprudenciales, el informe rápido a la 
Suprema Corte y el funcionamiento eficaz, en cada tribunal, 
de una oficina, que difunda las tesis de todo el Poder Ju. 
dicial Federal. De actuar de este modo se podrán detectar de 
inmediato las contradicciones de criterios que se produzcan, 
lo que constituirá un campo importantísimo de la actua
ción de la Suprema Corte que tendrá que asumir la respon· 
sabilidad de decidir rápidamente la contradicción, señalando 
con calidad de jurisprudencia los criterios que deban preva
lecer evitándose así que la proliferación de tribunales cale· 
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giados de Circuito vaya a traducirse en afectación o detri· 
mento de ese valor del derecho, tan esencial, como es la 
seguridad jurídica. 

En quinto y último lugar las reformas a que aludimos 
buscan agilizar la justicia, aboliendo definitivamente el pro
blema del rezago e impidiendo lo formación de uno nuevo. 
Debemos reconocer que, desafortunadamente, sin que seo 
privativo de México, los órganos jurisdiccionales siempre se 
han encontrado amenazados por el fantasma del rezago. 
Todos recordarán aquella célebre novela de Kafka, "El 
Proceso", llevada a la pantalla cinematográfica. Ofrecía la 
imagen de un tribunal en donde los expedientes verdadera
mente ahogaban a las personas. Cuantas veces al hablar 
de este tema se recurría a esa figura sencilla de "mal de 
muchos" para atenuar la gravedad del rezago en un juz
gado o en un tribunal. A través de esta reforma se crea 
un ingenioso mecanismo que hará posible que, sin la inter· 
vención del Poder Legislativo, bastando exclusivamente que 
el Pleno de la Suprema Corte detecte el problema, de inme
diato se creen los tribunales o juzgados necesarios, poro 
que se mantenga el equilibrio entre ingreso y despacho. Ló
gicamente, esto supone trabajo efectivo, constante y de tiem
po completo de ministros, magistrados, jueces y secreto
rios, que no podrán ver nunca, las reformas, -que no las 
podremos ver nunca, porque yo también me incluyo en el 
compromiso--, como una oportunidad de mayor reposo. 
El rezago ha sido considerado como un maravilloso pretexto 
para emitir sentencias superficiales porque, como popular
mente alguien decía, "mucha cuenta poco estudio, mucho 
estudio poca cuenta". Las nuevas reformas harán posible 
el perfecto equilibrio entre la calidad, y la cantidad; lograr 
que las sentencias se dicten dentro de los términos señalados 
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por los ordenamientos aplicables y ahondar en las constan
cias del expediente respectivo, adentrarse en la legislación 
aplicable y en las tesis y jurisprudencias que resulte oportuno 
mencionar y en la doctrina, con lo que se dará significación 
y brillo a los fallos de los órganos jurisdiccionales. Ese juez, 
ese magistrado, ese ministro que hasta el momento tenían 
como disculpa de su rezago en :ultura jurídica, el rezago de 
expedientes están destinados a desaparecer; el pretexto se 
acabará en poco tiempo, lo que tendrá que traducirse, en 
jueces, magistrados y ministros prestigiados por su sabidu
ría jurídica, obtenida en las fuentes de tratadistas nacio
nales e internacionales; y las sentencias serán expresión de 
los atributos de esos funcionarios judiciales, cuya capacidad 
profesional, automáticamente, será testimonio de servicio al 
pueblo de México. 

Todo lo expuesto resulta muy hermoso pero nadie ig
nora que las aportaciones que hemos descrito están con
dicionadas par los seres humanos que debemos dar vigencia 
a las reformas. Todo fenómeno social tiene como origen y 
como condición al ser humano; hoy hacemos referencia a 
reformas constitucionales y legales sobre administración de 
justicia. En su origen estuvo el ser humano que, con su in
teligencia creativa, encontró fórmulas idóneas para el for
talecimiento del Poder Judicial Federal; pero, ese ser hu
mano, con esa inteligencia creativa, dotado de libertad, será 
el condicionante de que estos reformas no se queden 
en simple esperanza; porque, seamos sinceros, propio de la 
naturaleza humana es poseer atributos extraordinarios que 
hacen tener eminente dignidad; el hombre es un ser inteli
gente, el hombre es un ser libre, como ser libre es dueño y 
señor de sus actos; es, como dicen los filósofos, "el arqui
tecto de su propio destino", el "artífice de su propia imagen"; 

-306-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

pero esa libertad puede ser usada rectamente o puede ser 
utilizada desviadamente. De ahí vendrán todos los peligros: 
el de la pereza, el del afán desmedido de riqueza, el de 
afán de poder, el de superficialidad. Ahí está el gran reto 
que todos tenemos ante nuestras miradas: superar los obs
táculos con diligencia, sobriedad, sencillez y profundidad de 
análisis. 

Cuando examinaba los antecedentes del proceso legis
lativo de las reformas a la Ley de Amparo y de la nueva 
ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, me llamó 
la atención que, en general, fueron rápidamente aprobadas; 
sin embargo, y esto es propio de la democracia, sobre todo 
cuando se encuentran representados en los órganos legis
lativos miembros de partidos políticos de oposición, hubo 
un diputado, de uno de ellos, que pidió la palabra para 
hacer objeciones. lo que dijo se me quedó clavado, como 
un reto, que ojalá todos los que estamos involucrados en 
este problema de la administración de justicia también le. 
tuviéramos. En parte de su intervención expresó: --conservo 
la idea no las palabras-, "se ha hablado mucho de que 
en este sexenio se está buscando una mejor administra
ción de justicia; pero yo les pregunto: ¿las gentes que acu
den a los juzgados, a los tribunales, a la Corte no se en
cuentran con todo sigue igual, con que los asuntos siguen 
saliendo después de que se vencieron los términos legales, 
de que lo justicia sigue siendo tardía y mala?". Cierto, se 
trata de una apreciación de un diputado de un partido de 
oposición, que normalmente tiene el interés de cuestionar 
lo que emano de un sistema que gobierna, pero los jueces, 
los magistrados y los ministros somos conscientes de que, en 
buena parte, las observaciones del diputado se apegan a lo 
verdad. Hoy, con las reformas, se han dado pasos decisivos 
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para que ya no existan justificantes o, al menos, explica· 
dones atendibles del rezago. Si el problema no se supera, 
no digamos si se agrava, demostrará que la causa es la 
pereza. Y conste que no coincido con los que estiman que 
es nota típica del mexicano ese pecado capital. Es falso el 
estereotipo del mexicano holgazán; el mexicano es holgazán 
e irresponsable cuando como jefes no sabemos dar el tes
timonio de responsabilidad y de entrega en nuestras fun· 
cienes; cuando el superior da este testimonio, el mexicano 
cumple con eficiencia en sus trabajos y sabe actuar solida· 
riamente, en sus funciones cotidianas. 

Con las reformas que acaban de entrar en vigor se 
trata de dar una renovada imagen del Poder Judicial Fede· 
rol; esa renovada imagen no va a surgir en forma espon· 
tánea y automática simplemente porque a alguien lo de· 
signen ministro, magistrado o juez de Distrito. Esa renovada 
imagen no podrá derivarse de quien con actitudes de enso· 
berbecimiento o de prepotencia, se limiten a asistir por al
gunos momentos a sus oficinas a firmar lo que otros hicieron; 
una renovada imagen del Poder Judicial Federal tendrá que 
desprenderse de la entrega en el trabajo cotidiano, del 
cumplimiento celoso de las responsabilidades propias por 
parte de todos los funcionarios judiciales. 

Permítanme, para concluir, exteriorizar una doble espe· 
ronza: esperanza institucional y esperanza personal. 

Esperanza institucional: confío en que los tribunales y 
juzgados de este Sexto Circuito se preocupen celosamente 
por exigir o todas las autoridades el respeto integral de las 
garantías individuales de los mexicanos; pero que del mismo 
modo como se exija a los otros que respeten esos garantías, 
se exijan a sí mismos el trabajo necesario, para que cada 
órgano de administración de justicia de este Circuito, vele 
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por el exacto cumplimiento de la garantía constitucional 
consagrada en el artículo 17 y que la justicia gratuita, 
pronta, completa e imparcial, no sea, como en estos mo
mentos, una expresión más o menos elegante en un dis
curso, en una ceremonia de inauguración, sino la reali
dad de todos los días, de la que tengan testimonio sensible 
los mexicanos que confían en la administración de justicia. 
Que en el momento en que un juez o un magistrado firmen 
una sentencia en la que aparezca esa hermosa expresión 
"la Justicia de la Unión ampara y protege", lo hagan con la 
tranquilidad de quien está dictando su sentencia dentro de 
los términos legales, como culminación de un sistema ágil 
de tramitación. 

Esperanza personal: confío que cada uno de los jueces 
y magistrados de este Circuito, lleguen, si es que aún no han 
llegado, a amar su vocación de administrar justicia; el que 
no ama esta vocación podrá, quizá, cumplir formalmente con 
su deber, que es un mal menor, porque lo hará de una 
manera fría y rutinaria; el que ama la vocación de admi
nistrar justicia, se entrega gozosa y apasionadamente al 
cumplimiento de su trabajo. Cada sentencia es la oportuni
dad de encontrar la alegría y la satisfacción de profundizar, 
con motivo del caso concreto, en puntos de importancia ju
rídica; ese amor a la vocación en la administración de 
justicia seguramente se verá fortalecido si llegan a tener la 
sensibilidad de lo que es la noble función de participar en 
esa tarea a favor de este sufrido pueblo de México. Si el 
Poder Judicial Federal obra de esta manera a través de cada 
uno de sus integrantes, ese noble pueblo seguirá teniendo 
confianza en que México se levantará de sus crisis y con
seguirá que los mexicanos encuentren oportunidad de ser 
más humanos y de alcanzar su auténtico y último destino. 
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Así como el 7 de marzo de 1815 ha quedado indele
blemente grabado en la historia patria y especialmente en 
la del Estada de Michoacán, por haberse constituido en esa 
fecha los poderes del México Insurgente al integrarse en la 
ahora ciudad de Ario de Rosales, el Supremo Tribunal de 
Justicia de la América Mexicana, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Constitución Política del Pueblo Mexicano, 
promulgada en Apatzingán el22 de Octubre de 1814; tribunal 
que constituye el antecedente de lo que más tarde sería la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que lo integraron 
los señores Magistrados Mariano Sánchez Arreola, como su 
Presidente, José María Lozano, José María Ponce de León, 
Mariano Tercero y Antonio de Castros, fungiendo como se
cretario Juan Nepomuceno Marroquín; toca ahora también, 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, iniciar una nueva 
etapa en la función del Poder Judicial de la Federación que 
ha tenido, desde sus orígenes, la responsabilidad de velar por 
el respeto irrestricto a la Constitución y a los derechos in
dividuales públicos. 

Anhelo permanente del hombre ha sido la justicia, la 
que ha guiado o motivado su conducta, sin que pueda vá
lidamente afirmarse que siempre la ha obtenido; sin embargo, 
podemos precisar que ho encontrado mayores posibilidades 
de alcanzarla cuando mayores son las libertades políticas. 

Por ello como señalara Calamandrei, cuando los tiranos 
no pueden someter a los jueces, cambian la justicia; en cam
bio, en la sociedad en que impera la democracia, campea 
ésta, al gozar los jueces de la libertad necesaria para aplicar 
el derecho y realizar el más alto de los valores, que es pre
cisamente el de la justicia; es así que se afirma que justicia, 
democracia y libertad van unidas y la suerte de una es el 
destino de las otras. 
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SEÑOR LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ. 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SEI\IOR INGENIERO LUIS MARTINEZ VILLICA~A. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MICHOACAN DE OCAMPO. 

SEI\IORES MINISTROS DEL MAS ALTO TRIBUNAL DE 
LA REPUBLICA, LICENCIADOS 
FRANCISCO H. PAVON VASCONCELOS, 
MANUEL GUTIERREZ DE VELAZCO, 
JOSE MANUEL VILLAGORDOA LOZANO, 
FELIPE LOPEZ CONTRERAS, Y 
ANGEL SUAREZ TORRES. 

SEÑOR LICENCIADO JOSE SOLORZANO JUAREZ. 
PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN. 
SffiOR LICENCIADO AUSENCIO CHAVEZ HERNANDEZ, 
PRESIDENTE DE LA GRAN COMISION DEL CONGRESO 
DEL ESTADO. 

SEÑOR INGENIERO RAMIRO CONTRERAS NU~EZ. 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN. 
SEÑOR LICENCIADO FAUSTO VALLEJO FIGUEROA. 
ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELIA. 

REPRESENTANTE DE LA VIGESIMA PRIMERA ZONA MILITAR 
MAYOR DE JUSTICIA MILITAR. 
DAVID ESPINOZA ALVARADO. 
COMPAÑEROS ABOGADOS. 

SEÑORAS Y SEÑORES. 
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Anexo No. 7 

Palabras pronunciadas por el señor magistrado Raúl Murillo 
Delgado, presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Primer Circuito, con residencia en la ciudad de 
Morelia, Michoacán, durante la ceremonia de instala
ción del mencionado tribunal. 22 de enero de 1988. 
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La Constitución surgió para aplastar el afán de dominio 
que caracteriza al poder, que pretende olvidar que la viola
ción a los derechos humanos es una amenaza para el desa
rrollo y la paz. 

El juicio de amparo, de profunda raigambre popular, 
ha sido el escudo mismo de la Constitución y adalid de los 
derechos y libertades frente al desvío o abuso del poder. 

La Insurgencia, la Reforma y la Revolución crearon y 
perfeccionaron el Estado de derecho en México, manteniendo 
y robusteciendo el órgano encargado del control constitu
cional, puesto que sólo los poderes constitucionales han sido, 
dentro de la estructuro del Estado, poderes limitados, garan
tizando los derechos fundamentales de la persona y la 
vigencia de la ley. 

Por el contrario, desafortunadamente en diversas épo
cas han existido en la vida jurídica de México ataques con
tundentes no sólo o sus instituciones sino aún al principio 
de división de poderes, como aconteció en la Constitución de 
1 836 en la que si bien se reconocía forma !mente la existencia 
del poder judicial, instituyó un órgano que se denominó Supre
mo Poder Conservador con facultades para declarar la nulidad 
de los actos de la Suprema Corte de Justicia y aún m6s, para 
suspenderla en sus funciones. 

Para que exista efectiva administración de justicia se 
requiere libertad en los individuos e independencia del poder 
judicial, que no por fortuna sino por conquista del pueblo, 
existen actualmente en nuestra patria. 

Preocupación constante de la Suprema Corte ha sido 
la de impartir justicia eficaz, expedita y oportuna y sola
mente el volumen de los juicios de amparo que en grado 
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de revisión o directamente se someten a su resolución defi
nitiva le han impedido cumplir con ello, puesto que exceden 
a la capacidad humana de trabajo de sus ministros. 

Al triunfo del movimiento revolucionario iniciado en 
191 O se promulga la Carta Magna en Querétaro, que hasta 
el presente establece y tutela el orden jurídico del país, inte
grando once ministros de la Suprema Corte de Justicia, cuyo 
número se elevó a dieciséis de acuerdo con la reforma del 
20 de Agosto de 1928 funcionando ya no solamente en 
pleno sino también en salas, penal, civil y administrativa; 
posteriormente el 15 de Diciembre de 1934 se creó la cuarta 
sala, aumentando a veintiuno el número de sus ministros. 

Cierto es que en 1951 y 1968 se realizaron intentos 
profundos y radicales para abatir el rezago, al modificarse 
la estructura del Poder Judicial de la Federación creándose 
los Tribunales Colegiados y ampliarse su competencia; no 
obstante continuó acrecentándose el número de asuntos en 
la Suprema Corte como consecuencia, entre otras causas, 
de la explosión demográfica, lo que determinó al presiden
te de la República a formular iniciativa de reformas a los 
artículos 73, 94, 97, 101, 104 y 107 constitucionales, en 
cuya exposición de motivos se precisan entre otras las si
guientes consideraciones: 

"La presente iniciativa propone que la Suprema Corte 
de Justicia se dedique fundamentalmente a la interpretación 
definitiva de la constitución, como debe corresponder al 
más alto tribunal del país." 

"La presente iniciativa propone que los Tribunales Co
legiados de Circuito conozcon de todos los problemas de lega
lidad, sin distingo de cuantía, penalidad o características 
especiales de las cuestiones judiciales planteadas, puesto 
que no existe razón alguna para mantener la actual distin' 
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ción, dado que los Tribunales Colegiados de Circuito han pro
bado su capacidad para impartir justicia pronta, imparcial, 
gratuita y completa; la sociedad mexicana se ha beneficiado 
ton el principio de inamovilidad de los magistrados que in
tegran estos Tribunales, y el cuidado que ha observado la 
Suprema Corte de Justicia en la selección de sus miembros 
ha merecido la estima de la sociedad a su preparación, expe
riencia, imparcialidad y honorabilidad." 

"Asignar el control de la legalidad, en su integridad, a 
los Tribunales Colegiados de Circuito, contribuye al logro 
de la democracia económica que es convicción de los gobier
nos emanados de la Constitución, a 1 suprimir la distinción 
que sólo se basa en el monto que subyace al problema jurí
dico planteado." 

Son ya una realidad jurídica las reformas a la Consti
tución, a la Ley de Amparo y la Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación; la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mantiene la función de interpretar en exclusiva y en 
definitiva los preceptos constitucionales, definiendo si las 
Leyes Federales y Locales, los Tratados Internacionales y los 
Reglamentos Federales y Estatales se ajustan o no a ella, co
rrespondiendo en la nueva distribución de competencias el 
conocimiento de los problemas de legalidad a los Tribunales 
Colegiados. 

Candentes de la responsabilidad que nos confiere, con
vencidos de la bondad y nobleza de nuestras funciones, quie
nes integrarnos el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Primer Circuito reiteramos a ustedes, señor Presidente y mi
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, te
niendo oamo testigos de calidad a quienes nos honran con 
su presencia, la protesta que emitiéramos libre y razonada-

-317-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

mente de desempeñar leal y patrióticamente los cargos que 
se nos han conferido; guardar y hacer guardar la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
de ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de 
la unión, pues sabemos que el imperio del derecho hará 
factible la realización de la justicia. 
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Anexo No. 8 

Discurso pronunciado por el señor ministro Francisco H. Pa
vón Vasconcelos, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante la ceremonia 
de instalación del Segundo Tribunal Colegiado del Dé
cimo Primer Circuito, con residencia en la ciudad de Mo
relia, Michoacán. 22 de enero de 1988. 



SR. LIC. DON CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 

SEÑORES MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, QUE NOS 
ACOMPAÑAN EN ESTE ACTO: 

SR. ING. DON LUIS MARTINEZ VILLICANA, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

SENORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES 
DE DISTRITO: 

SEÑORES FUNCIONARIOS JUDICIALES DEL ESTADO; 

SENORES ABOGADOS DE FOROS, BARRAS Y ASOCIACIONES; 

SEÑORAS Y SENORES: 

Al entrar en vigor, el 15 del mes en curso, las reformas 
constitucionales en materia de justicia federal, se ha abierto 
un nuevo capítulo en la historia del Poder Judicial de la Fe
deración. En efecto, al confirmarse lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 94, en el sentido de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nac'ón funcionará en Pleno o en Salas, 
se ha adoptado la flexibilidad constitucional adecuada, al 
romper los rígidos marcos legales anteriores, con objeto de 
-evitar el rezago de asuntos en nuestro más alto cuerpo judi
cial y confrontar con la realidad el nuevo sistema que se 
propone en la totalidad de las mencionadas reformas; al 
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modificarse también en parte, el segundo párrafo del propio 
artículo 94, para hacer potestativo el nombramiento de hasta 
5 ministros supernumerarios, se ha previsto la posibilidad, 
vertida en la nueva distribución de competencias, de ser inne
cesaria su designación. 

Por otra parte, al ser modificado el propio artículo 94, 
para otorgar al Pleno de Jo Suprema Corte de Justicia facul
tades a fin de determinar el número, división de Circuitos y 
jurisdicciones territoriales, así como la especialización por 
materia, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito 
y de los Juzgados de Distrito, se ha adoptado un sistema que 
indudablemente facilitará la creación de nuevos tribunales 
y la determinación de sus correspondientes jurisdicciones, sin 
tener que acudir a constantes reformas a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

Al quedar adicionado, a ~irtud de las referidas refor
mas, con un sexto párrafo el mismo artículo 94 constitucio
nal, se otorgan al Pleno de la Suprema Corte las facultades 
correspondientes a fin de emitir diversos acuerdos con la 
finalidad de lograr mayor prontitud en la · impartición de 
justicia, mediante una adecuada distribución, entre las Salas, 
de las·· asúntos de que compete conocer a· la misma Suprema 
Corte, lo cual se justifica a virtud de que, con independencia 
al principio de especialización por materia, en el nuevo sis
tema tienen competencia común en el control de la consti
tucionalidad, justificándose con ello que el Pleno, con apoyo 
en la facultad aludida, tenga la posibilidad de una mejor 
distribución de los asuntos, para lograr el propósito de uno 
pronta justicia. 

La modificación del párrafo primero del artículo 97, am
pJía a seis años el término del nombramiento de los magistra· 
dos de Circuito y de los Jueces de Distrito; en tanto la dél ---
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artículo 101 permite ahora, en forma expresa, que los fun
cionarios <:!el Poder Judicial de la Federación puedan dedi
carse también a actividades docentes sin incurrir en respon
sabilidad, siempre que las mismas no sean remuneradas, lo 
cual preserva la independencia e imparcialidad de sus juz
gadores. 

La adición, en el artículo 104, de la fracción 1, inciso Bl 
da nacimiento al recurso de revisión contra las resoluciones 
definitivas que pronuncien los tribunales de lo contencioso 
administrativo, a que se refiere la fracción XXIX-H del ar· 
tículo 73, consagrándose la regla de que de dichas revi· 
¡iones conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, las 
cuales se sujetarán a los trámites prescritos en la Ley Regla
mentaria de los artículos 1 03 y 1 07 de la Constitución, rela
tivos a la revisión en amparo indirecto, en la inteligencia 
de que contra las resoluciones pronunciadas por dichos Tri
bunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso 
alguno. 

La reforma del artículo 107, en su fracción 111, inciso Al, 
regula los casos de procedencia del juicio de garantías con
tra sentencias definitivas o laudos, pero además, respecto de 
resoluciones que pongan fin al juicio, en contra de las cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser 
modificadas o revocadas, sea que la violación se cometa en 
ellas o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las 
defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, 
con la limitación que en materia civil establece el propio 
texto constitucional, evitándose así que se deba ocurrir con
tra ellas al amparo indirecto, con el consiguiente retardo en 
la resolución final de dichos negocios. 

-323-



!Nl'ORME DE LA PRESIDENCTA 

La reforma del primer párrafo de la fracción V, y del 
inciso bl de la misma, consagran la procedencia del amparo 
contra sentencias definitivas o laudos, así como contra reso
luciones que pongan fin al juicio, por las razones antes invo
cadas, debiendo conocer de él los Tribunales Colegiados de 
Circuito, por involucrar normalmente problemas de legalidad, 
al igual que cuando, en materia administrativa, se recla
men por particulares sentencias definitivas y resoluciones que 
ponen fin al juicio, dictadas por tribunales administrativos 
o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio 
ordinario de defensa legal. 

Por último, la reforma de la fracción VIII del artículo 
107, permite a la Suprema Corte tener competencia para 
conocer, en amparo indirecto y a través del recurso de revi
sión, de sentencias dictadas por los jueces de Distrito, en 
aquellos asuntos en los que, a través del recurso, subsista 
algún problema de inconstitucionalidad de leyes federales o 
locales, tratados interna dona les, reglamentos expedidos por 
el presidente de la República y de reglamentos de leyes loca
les expedidos por los gobernadores de los estados. 

la adición de un párrafo, el penúltimo del inciso bl, de 
la mencionada fracción VIII del artículo l 07, viene a consa
grar la facultad de atracción, de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, respecto de los amparos directos, compe
tencia de los Tribunales Colegiados de Circuito cuando, por 
su importancia, estime deba conocer de ellos, facultad de 
atracción que se ejercitará de oficio o a petición fundada 
del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito o del 
procurador general de la República. 

Como lo expresamos en otra ocasión, tales reformas 
constitucionales representan la culminación de una idea pro
palada inicialmente por la Suprema Corte de Justicia y opor-

-324-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

tunamente acogida por el Jefe del Ejecutivo Federal, quien 
a través del proyecto respectivo, aprobado por el Congreso 
Constituyente, hizo realidad la reestructuración de las com
petencias respecto al control de la legalidad y de la consti
tucionalidad de leyes, proponiéndose en lo substancial, de
jando a un lado los aspectos secundarios, consagrar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la función del control 
de la constitucionalidad de las leyes federales y locales, tra
tados internacionales y reglamentos dictados por el presi
dente de la República, dejando en cambio, al conocimiento 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, los problemas de 
constitucionalidad de reglamentos autónomos y municipoles 
y de los actos concretos de toda clase de autoridad, para 
lograr una eficaz impartición de justicia y su descentraliza
ción, como el medio adecuado de acercar, las decisiones de 
los Tribunales Federales de Justicia, al pueblo de la Repú
blica. Lo anterior, revela la gran responsabilidad que a portir 
del 15 de enero de mil novecientos ochenta y ocho, se ha 
depositado en los magistrados que integran los Tribunales 
Colegiados de Circuito, los cuales ahora canocerón de todos 
aquellos asuntos en que se planteen problemas de legalidad 
y que anteriormente eran, por la cuantía, de la exclusiva 
competencia de las diversas Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a la cual corresponderé, como ya se 
dijo, la defensa de la Constitución, a través del control sobre 
la constitucionalidad de las leyes y de la adecuada y correcta 
interpretación de los textos constitucionales. 

Ambas responsabilidades se complementan al perse
guir, como fin último, el respeto a las normas fundamen
tales de la nación, a través del juicio de garantías, lo cual 
coadyuva, en forma importante a lograr la poz pública 
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y la prosperidad de la nación, pues como se ha repetido, por 
eminentes constitucionalistas, sin respeto a la Constitución 
no puede existir democracia en los pueblos, dado que el 
progreso democrático sólo puede lograrse a través de la 
Constitución, por cuanto la misma constituye el instrumento 
para asegurar "las posibilidades siempre abiertas de cambio 
a la libertad". 

En efecto, como todos lo comprendemos fácilmente, la 
Constitución es el pacto político que consagra una serie de 
principios en los cuales se fundamentan la comunidad esta7 

tal y los derechos de los ciudadanos, principios que orga
nizan no sólo los poderes públicos, sino distribuyen entre 
ellos las competencias del estado. Si la democracia debe 
entenderse como una "concepción política", o bien, como 
lo expresa el doctor Héctor Gross Espiell, vice-presidente de la 
Corte Interamericano de Derechos Humanos, como "una for
ma de estado que implica una filosofía y una concepció~ 
del hombre, de la vida política y del poder: gobierno emci
nado de la voluntad popular expresada en elecciones libres y 
periódico_s, pluralismo político, gobierno de la mayoría, con, 
adecuada y racional representación de las minorías, dere
chos humanos de todas las personas, y derechos políticos de 
todos los ciudadanos", es claro concebir a la Constituciór;J 
como un instrumento democrático que asegura los derechos 
del pueblo, el control del poder político y las abiertas posi
bilidades de cambio y de progreso en la libertad. Por ello, 
democracia y Constitución son términos que se complemen
tan, porque la primera exige, como presupuesto, la existencia 
de la Constitución, la cual fija los límites del poder para 
imposibilitar la tiranía y la arbitrariedad, única forma de 
proteger los derechos y libertades de las personas. 
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De ahí que las funciones de los Organos del Poder Ju
dicial de la Federación, como lo son los Juzgados de Distrito, 
los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de 
justicia, tengan como fin ú11imo garantizar plenamente, den
tro del marco de sus respectivas competencias, lo salvaguar
da de los derechos individuales contra los excesos de poder 
y la defensa de la Constitución frente a las leyes que la 
violan. Con toda razón, Tulio Ancora, profesor de la Uni
versidad de Roma, ha pregonado que la Constitución "ga
rantiza los derechos" y la ley los respeta a través del apoyo 
de organismos, tale~ como, entre otros, la Suprema Corte de 
Justicia, creados exprofeso con dicho propósito. La Corte 
Constitucional, expresa el ilustre profesor, tiene la función 
de ser "balanza" de armonía entre las leyes del estado, las 
leyes regionales y la constitución, al juzgar sus conflictos. 

De todo lo dicho se intuye que democracia y paz son 
términos que conviven y se perfeccionan, pues como lo ex
presara Norberto Bobbio, senador vitalicio de la República 
Italiana y profesor emérito de la Universidad de Turín, "el 
sistema democrático es aquel en que la vida de unos no 
significa la muerte de otros" y que la imperante necesidad 
de paz es un hecho íntimamente ligado a la democracia. 
Por lo contrario, agregaríamos nosotros, la guerra es la fatal 
consecuencia de la tiranía y de la arbitrariedad que violan 
los derechos y libertades del hombre. 

Cuando el presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
licenciado Del Río Rodríguez, me comunicó que en mi carác
ter de ministro inspector del Décimo Primer Circuito sería 
quien hiciera en este acto uso de la palabra, sentí inefable 
y profunda alegría porque se me daba nueva oportunidad 
de convivir con mis amigos y de volver a pisar la noble tierra 
michoacana, por la que siento un extraño y sublime amor, 
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como si en ,ella hubiese visto, al nacer, la luz primera, y me 
correspondiera legítimamente el título de michoacano. Y es 
que desde hace varias décadas, al hallarme por primera 
vez en suelo michoacano y recorrer su geografía, preñada 
de aconteceres históricos, sentí definitivamente cautivado 
mi corazón por esta maravillosa tierra que ha cobijado o 
tantos hombres ilustres, patriotas; los nombres de Hidalgo 
y de Morelos, inmolados en aras del ideal de una patria 
libre y soberana fueron, son y serán permanente ejemplo 
para todos los mexicanos. ¡Y qué decir de esta ciudad, 
adornada con el bello nombre de Morelial, de quien Romero 
Flores dijera que, al llevar el nombre de Morelos, su pro
nunciación resulta sonora y de una hermosa inflexión prosó
dica, nombre que sintetiza "la grandeza del país y las 
mejores esperanzas del porvenir, cuando nuestra patria, ven
ciendo en definitiva los mil obstáculos de su camino, pueda 
obtener las ventajas de un pueblo libre, demócrata y pro
gresista". 

En este acto debo, en primer término, hacer un justo 
reconocimiento al señor ingeniero don Luis Martínez Villica
ña, gobernador constitucional del Estado, por su decidido 
apoyo en procurar a la Justicia Federal un local digno en el 
cual asentar al nuevo Tribunal Colegiado de Circuito. Bastó 
plantearle la posibilidad de creación del nuevo tribunal, 
poro obtener su respuesta inmediata de colaboración, que 
ahora en justicia debo reconocer y agradecer en nombre de 
la Suprema Corte. 

Martínez Villicaña, no podía permanecer indiferente, 
porque le conocemos su probidad y respeto a la ley, norma 
en su proceder como gobernante, y el cariño entrañable que 
siente por sus conciudadanos y que lo impulsa a servirlos 
en todos los ámbitos del territorio de su Estado. Y debemos 
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testimoniar aún más nuestra gratitud, cuando su generosa 
cooperación va dirigida a una institución federal que con
forma uno de los órganos del Poder Judicial de la Federa
ción, cuya función es tan respetada por el pueblo de esta 
entidad, pues al servir al Poder Judicial Federal sirve de 
igual manera a la administración de justicia de su Estado. 
A nombre de la Suprema Corte de Justicia, gracias nueva
mente señor gobernador. 

En segundo término y ya para concluir, quiero dirigir 
algunas palabras a los señores magistrados integrantes del 
nuevo Tribunal Colegiado de Circuito, a cuya inauguración 
ahora asistimos, señores licenciados Raúl Murillo Delgado, 
Carlos de Gortari Jiménez y Salvador Enrique Castillo Mora
les; para ser buen juez se requiere de una auténtica vocación 
y vosotros, que os habéis formado a través de una larga 
carrera judicial, desde los puestos más modestos, tenéis esa 
vocación por la justicia que os hace jueces probos y alta
mente calificados. Los años entregados al Poder Judicial de 
la Federación, o a instituciones públicas íntimamente ligadas 
a la administración de la Justicia Federal, son prueba evi
dente de la profunda devoción que tenéis por las tareas que 
habéis desempeñado y que distinguen al funcionario pú
blico, útil a la sociedad y al Estado, de aquel que olvida el 
concepto de servicio para ver, en el puesto público desem
peñado, un simple medio para alcanzar posiciones persona
les más favorables. La función del juez sobresale de la res
ponsabilidad que compete a todo funcionario y requiere 
una mayor y más elevada noción del servicio público, pues 
servir a la justicia es la más excelsa de todas las funciones 
y ubica al juzgador muy por encima de los meros intereses 
en conflicto. Por ello, deberéis estar plenamente conscientes 
de la nueva responsabilidad que, a partir de la reforma 
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constitucional en materia de administración de justicia fede
ral, deberéis realizar, poro ser permanentemente dignos de 
ello y así responder o lo fe que el pueblo tiene en los Tribu
nales Federales, o Jos cuales compete lo digna torea de inter
pretar y hacer viva y dinámica la letra de lo ley, guardando 
incólumes los preceptos constitucionales y los garantías que 
ella otorga a los gobernados. A tal fin, os recuerdo que ten
dréis que trabajar con mayor fervor y entrego de lo que 
lo habéis hecho en el pasado, despojados de todo vanidad 
y ostentación, pues en lo humildad está el camino que per· 
mite descubrir la verdad que nos ilumine; deberéis estar siem
pre atentos a escuchar la voz de la razón, para doblegaros 
ante ella aun o costa de vuestro orgullo, ya que la admi
sión del error permite el perfeccionamiento del espíritu y 
nos inclina hacia la noble causa, desechando los tentaciones 
de un triunfo fugaz que sólo puede encontrar inspiración 
en el egoísmo; les aconsejo igualmente, deponer todo aque
llo que pueda llevaros o lo ofensa o la provocación para 
buscar o todo costa sólo la lucho que importe un fin superior. 
Habréis de cuidaros, también, de los desmedidos elogios que 
generalmente solo malos propósitos inspiran y no temáis 
si es digno lo causo que os impulso a luchar, pues la vida 
no debe marchitar jamás vuestros legítimos propósitos de 
justicia, a los que os habéis entregado y o los que jamás 
debéis traicionar. Sólo os pido, señores magistrados, en nom
bre de lo Suprema Corte de Justicia de la Nación que con
tinuéis cumpliendo como hasta ahora con vuestro deber, hon
rando siempre lo causa de lo justicia a lo que servís. 

Gracias. 
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Mensaje del señor ingeniero Luis Martínez Villicaña, gober
nador constitucional del Estado de Michoacán, durante 
la ceremonia de instalación del Segundo Tribunal Cole
giado del Décimo Primer Circuito. 22 de enero de 1988. 

lnf. 88 1' Pa~ 



SEÑOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION: 

Bienvenido a Michoacán, en compañía de los distingui
dos ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
su presencia da realce a ese trascendental acto de instala
ción del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito de nuestro 
estado. 

Michoacán es un estado con profunda tradición histó
rica, revolucionaria y constitucionalista, aquí en Michoacán 
en 1814, en Apatzingán, se promulgó el primer documento 
constitucionalista. José María Morelos se adelantó a su tiem
po, estableció la república y el federalismo mexicano. En 
esta ley fundamental, en esta primera constitución, quedó 
también plasmada la constitución de poderes: el Ejecutivo, 
el Legislativo y el Judicial, el que usted dignamente repre
senta. Aquí en Michoacán también se estableció en la ciudad 
de Ario de Rosales el primer Tribunal Superior de Justicia de 
la Nación, por eso vivir dentro del estado de derecho es 
para los michoaconos una norma y una constante histórica, 
por eso somos un pueblo que siempre busca la justicia, la 
aportación de los michoacanos a la República estuvo pre
sente en la reforma con Melchor Ocampo, el ideólogo que 
perfeccionó nuestro constitucionalismo fue sin duda alguno 
uno de los hombres más extraordinarios e íntegros de lo 
época de la restauración de la República por eso honrosa-
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mente Michoacán lleva su nombre. En la revolución también 
los michoacanos estuvimos presentes en el constituyente de 
1917 en Querétaro, Don Francisco J. Mújica abanderó las 
posiciones revolucionarias y las convirtió en derechos socia
les, participamos también con hombres como Don Jesús Ro
mero Flores, último de los constituyentes que recientemente 
falleciera, quien con su inteligencia y su entusiasmo durante 
su muy larga y fructífera vida fortaleciera las instituciones 
nacionales trascendentes para la vida de la República son 
las altos funciones que el constituyente de 1917 dio o lo 
Suprema Corte de Justicia, como depositaria del Poder Judi
cial que en el sistema democrático que rige a los michoaca
nos modera al poder por el poder mismo y equilibra al Eje
cutivo y legislativo y federal, así como a los estados de la 
federación. 

En Michoacán se ejercieron también las primeras reivin
dicaciones sociales producto de las conquistas revoluciona
rias: la entrega de la tierra, la educación popular, los servicios 
de salud, y la organización obrera, campesina y popu
lar, fueron impulsados por ese gran michoacano, patrimonio 
de todos los mexicanos Lázaro Cárdenas del Río. 

Por eso nuestro pueblo siente un profundo respeto por 
su historia, por sus hombres, por sus tradiciones revoluciona· 
rías y por el derecho como norma de conducta. Porque de 
aquí partió el origen del derecho más puro y que se asocia 
al respeto de la libertad, de la igualdad y de la justicia, por 
eso la sociedad michoacana desea que la justicia se imparta 
con rectitud, con oportunidad, honestidad sin obstáculos, la 
sociedad demanda que la administración de justicia se agi· 
lice, sea oportuna y lo más importante que tenga un sentido 
social y humano. Los juristas michoacanos y el pueblo todo 
sabe y tiene la conciencia de esa tradición histórica, de ese 
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deseo de justicia, en esa virtud. Al inicio de mi gobierno se 
propuso ante el congreso local las adecuaciones legislativas 
necesarias, entre otras, para que el supremo tribunal de jus
ticia en base a nueva estructura organizativa cumpla con el 
principio de llevar pronta y expedita a todos los gobernados 
como una garantía individual para asegurar el trabajo y 
la convivencia, armonía de todos los michoacanos. 

Y ahora con la instalación del Segundo Tribunal Cole· 
giado de Circuito, producto de la descentralización de la 
justicia federal, de las reformas a la constitución que el 
presidente Miguel de la Madrid ha impulsado, la justicia 
estará más cerca de los michoacanos para que sus derechos 
sean plenamente respetados. 

Los michoacanos habremos de fortalecer el estado de 
derecho en el que vivimos, porque los michoacanos quere
mos vivir y trabajar en la confianza, en la seguridad y en 
el orden público. 

Ciudadano presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y altos ministros de la Corte que hoy nos vi
sitan, Michoacán es solidario de la república, fiel a las insti
tuciones, respetuoso de la división de poderes y de las leyes 
que norman nuestra convivencia, aquí en michoacán, tra
bajamos con unidad y con fé revolucionaria, somos solida
rios del gobierno de la República, de sus instituciones, esta· 
mos comprometidos con el presidente Miguel de la Madrid, y 

empeñados ahora en que el pacto de solidaridad econó
mica se cumpla y a poner todo nuestro esfuerzo para com
batir la inflación y sus negativas consecuencias que afectan 
a todos los mexicanos, especialmente a los trabajadores del 
campo, de la ciudad y a las clases medias populares. 
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Señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es una alta distinción para Michoacán contar con 
su presencia, agradecemos esta decisión tan importante que 
se ha tomado para reforzar con un tribunal colegiado más, 
la administración de justicia en el estado de Michoacán de 
Ocampo, por eso reconocemos su amistad y aprecio para los 
michoacanos. Seguros de que habremos de alcanzar el bienes
tar y el desarrollo bajo el noble imperio de la ley ... Muchas 
gracias. 
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Anexo No. 10 

Palabras pronunciadas por el señor magistrado José Luis 
Gómez Molino, durante la ceremonia de instalación de 
los Tribunales Colegiado y Unitario del Vigésimo Primer 
Circuito, con residencia en la ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero. 1 o. de febrero de 1988. 



SEI"'OR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 

SEI\IOR MINISTRO ERNESTO DIAZ INFANTE, 
INSPECTOR DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO; 

SEI"'ORES MINISTROS QUE LOS ACOMPAÑAN; 

SEÑOR LICENCIADO JOSE FRANCISCO RUIZ MASSIEU, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUERERO; 

SEÑOR LICENCIADO RUBEN GENIS AVILA, 
OFICIAL MAYOR DE LA H. SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION; 

COMPAÑEROS MAGISTRADOS; 

SffiORES JUECES DE DISTRITO EN EL ESTADO; 
INVITADOS DE HONOR QUE CON SU PRESENCIA DAN 
REALCE Y SOLEMNIDAD A ESTE ACTO; 

SEÑORAS Y SEI\IORES: 

La agilización de la impartición de ¡usticia en México ha 
sido una preocupación constante del Poder Judicial Federal, 
a fin de dar estricto cumplimiento a lo preceptuado por el ar· 
tículo 17 de la Constitución General de la República, paro 
satisfacer la necesidad permanente del pueblo de disfrutar de 
legalidad, equidad, orden y seguridad, que permitan el pleno 
desarrollo de su convivencia social. 
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El perfeccionamiento del orden jurídico y de los instru
mentos de impartición de justicia, es un procese permanente y 
dinámico, llevado a cabo por el honorable Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en el que cada avance 
mejora la realidad social, provoca propuestas de mayor cali
dad y profundidad y alienta las aspiraciones de todos los 
mexicanos para proseguir en esta tarea con tenacidad. 

La impartición de justicia que merece el pueblo de Mé
xico debe ser pronta, porque procesos lentos y resoluciones 
tardías, motivadas en parte, por las distancias que se tenían 
que recorrer, no realizan el valor de la justicia; debe ser 
gratuita, para asegurar a todos el libre acceso a ella; 
debe ser imparcial, para lograr que se objetive en sentencias 
estrictamente apegadas a las normas legales aplicables al 
caso; y debe ser honesta, pues al juzgador se confía el destino 
de la libertad y patrimonio ajenos. 

Difícil es para el juez hallar el justo punto de equilibrio 
entre el espíritu de independencia respecto de los demás y el 
espíritu de humildad ante sí mismo; ser digno sin llegar a ser 
orgulloso, y al mismo tiempo humilde y no servil; estimarse 
tonto o sí mismo como para saber defender su opinión contra 
la autoridad de los poderosos o contra las insidias dialécti
cas de los profesionales, y al mismo tiempo tener tal con
ciencia de lu humana falibilidad que esté siempre dispuesto 
a ponderar atentamente las opiniones ajenas hasta el punto 
de reconocer abiertamente el propio error, sin preguntarse si 
ello puede aparecer como una disminución de su prestigio. 
Para el juez, la verdad ha de significar más que la prepo
tencia de los demás, pero más también que su amor propio. 

El juzgador es símbolo de la justicia y guardián del dere
cho. Por ello es que los órganos judiciales federales se inte
gran con procedimientos de selección que permiten unir al 
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conocimiento del derecho, la vocación, la experiencia y la 
honorabilidad de quienes lo integran, a fin de preservar 
la seguridad, respeto y confianza del pueblo mexicano en la 
actuación y en las resoluciones de los tribunales del Poder 
Judicial Federal. Un buen juzgador no se improvisa, requiere 
del transcurso de años de estudio y práctica en los tribuna
les, para lograr las aptitudes que permitan ese honroso cargo 
destinado a la justa aplicación de la ley. 

México es una nación constitucionalista por convicción; y 
cabe el honor al Estado de Guerrero, y con particularidad a 
esta ciudad de Chilpancingo, anteriormente denominada 
"Santa María de la Asunción", el ser el primer territorio 
de México, en el cual, se forja una constitución, correspon
diéndole a don José María Morelos y Pavón, la Estrella del 
Sur, el redactar el documento constitucional que conocemos 
como: "Sentimientos de la Nación", que se considera como 
el fundamento y las bases constitucionales que se desarro
llarían con posterioridad -en 1814- en la Constitución de 
Apatzingán, la que, con su proceso evolutivo, aunado a los 
acontecimientos políticos, sociales, jurídicos y económicos de 
nuestro país, sirvió de antecedente histórico y legal a nuestra 
Carta Magna vigente. 

Los artículos 103 y 107 constitucionales, establecen la 
procedencia, los principios y las bases generales del juicio 
de garantías y constituyen el sustento jurídico de la Ley de 
Amparo. 

En la exposición de motivos de las reformas a la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu
ción General de la República, que entraron en vigor el 
quince de enero del año en curso, se expone que los artícu
los 94, 97, 101, 104 y 107 constitucionales que fueron re
formados "podrán responder en el futuro a que el orden 
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"social que regulan encuentre en sus disposiciones el mejor 
"cauce para la solidez del estado de derecho en que los 
"mexicanos queremos vivir, y el mejor instrumento para que 
"los mexicanos seamos más libres". 

"Esta reforma constitucional afecta y perfecciona a 
"uno de los órganos del Estado, el Poder Judicial, para dis
"tribuir mejor las competencias de los tribunales que lo 
"integran". 

"Al asignar a los tribunales colegiados de Circuito el 
"control de la constitucionalidad de los reglamentos autóno
"mos y municipales y de los actos concretos de autoridad y 
"el control total de la legalidad, se logrará acercar la jus
"ticia federal al pueblo de México, en cumplimiento de nues· 
"tro compromiso de descentralización, y permitirá, con 
"mejores instrumentos, eliminar el problema de rezago en jui
"cios del orden federal". 

las mencionadas reformas conllevan, a que la labor 
que desarrollen los tribunales de Circuito, en especial, la de 
los tribunales colegiados, adquiera una gran relevancia his
tórica, dado que, son éstos, los que conocerán en el país 
de todas las cuestiones de legalidad, quedando en la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, la función de supremo 
intérprete de la Constitución. 

Por otra parte, es bien sabido que en este Estado de 
Guerrero, la familia judicial tenía que recorrer considerables 
distancias para dilucidar ante los tribunales federales los 
asuntos originados en su Estado; de ahí, que resulte ver
daderamente importante destacar que la creación, instala
ción y funcionamiento de estos nuevos tribunales de Cir
cuito, vendrán o aliviar el sacrificio que significaba, tanto 
econ6mico como de tiempo, el ventilar sus asuntos en otro 
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Circuito, al poder hacerlo ahora en el creado en su propio 
Estado, siendo pertinente reconocer el apoyo dado por el 
ejecutivo local, para que esto fuera posible. 

Con la instalación en este día de los tribunales federa
les que integran el Vigésimo Primer Circuito, se cumple parte 
de un anhelo de la sociedad mexicana y en especial de la 
guerrerense, en cuanto a que ésta es, la que sale beneficiada 
con la descentralización del Poder Judicial de la Federación 
y que ahora se determino con su ubicación en el Estado de 
Guerrero; más aún, que los tribunales de Circuito han pro
bado su capacidad para impartir justicia pronto, expedita, 
imparcial y gratuita. 

En colaboración cordial con el pueblo, hemos de ad
ministrar justicia, ya que nada sin la opinión pública tiene 
fuerza de soberanía. La función de juzgar es ciertamente la 
única soberano, porque sólo puede ser inmutable lo que se 
fundamenta en la justicia; pero el juzgador no hace sino 
prestar su alma al efecto del juicio, con apartamiento abso
luto de todo lo material, de todo lo que no sea una con
ciencia, destello de la justicia pleno, puesto que su misión 
está condicionada por la imparcialidad y por lo técnica que 
pone al servicio del país. De suerte que lo divino en el 
juzgador, la justicia que sólo florece en el clima de la im
parcialidad es común al juez del hecho y del derecho. Su 
ciencia y su técnica aunque hijas de la inteligencia, han de 
seguir en rango humano al sentimiento de lo justo; suprema 
ley, dentro de la cual únicamente tienen posible explicación 
la libertad y la igualdad. Por eso, todo ciudadano, y más 
el jurista, ha de contemplar en la imparcialidad de cada 
juzgador, el órgano inmaculado de la conciencia, antes que 
la técnica que les sea común. Mas, esto no ha de ser base 
de engreimiento, porque es tan impersonal y sutil la fun-
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ción de administrar justicia, que para asegurar el desliga
miento entre la conciencia y el hombre, el hombre juez queda 
controlado en su función por los mismos justiciables median
te la ley. 

Por tonto, los magistrados integrantes de este Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, como celosos 
guardianes de los preceptos de nuestra Carta Magna, soli
darizándonos con don José María Iglesias, uno de los más 
insignes presidentes de la honorable Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, sostenemos que: aquí en Guerrero, como 
en el resto de nuestro país, "sobre la Constitución, nada; na
die sobre la Constitución". 

Gracias. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Ernesto Díaz In
fante, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la ceremonia de instalación 
de los Tribunales Colegiados y Unitario del Vigésimo 
Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerre
ro. lo. de febrero de 1988. 



Hago patente el reconocimiento de la Suprema Corte 
de Justicia, al señor gobernador del Estado José Francisco 
Ruiz Massieu, por el apoyo que ha otorgado para la insta
lación en esta entidad de los juzgados y tribunales fede
rales, coadyuvando de esta manera a poner en práctica la 
reforma constitucional. 

Muchas gracias señor gobernador. 

Don Vicente Guerrero consumó la independencia nacio
nal, y esa es la razón del nombre del Estado en cuya ca
pital nos encontramos. 

Aquí expidió Morelos los "Sentimientos de la Nación o 
Veintitrés Puntos para la Constitución". Por ese hecho don 
Juan Alvarez cuando asumió la gubernatura, estableció la 
capital en esta ciudad de Chilpancingo. 

Chilpancingo ha sido testigo de nuestra historia y hoy 
es testigo y recinto de otro acontecimiento de alta relevan
cia al arrancar el día de hoy el inicio de la nueva época del 
Poder Judicial Federal y en especial de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al instalar los tribunales Unitario 
y Colegiado de Circuito. 

la instalación de estos tribunales, marcan una nueva 
etapa en el proceso de perfeccionamiento de la estructura 
y funciones del Poder Judicial Federal, para acercar la jus
ticia al pueblo de México. 
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El aumento de los tribunales unitarios se debe al aca
tamiento del precepto constitucional que establece que los 
tribunales estarán siempre expeditos para administrar jus
ticia en los plazos y términos que fije la ley. 

Los tribunales colegiados de Circuito, cuyo número se 
ha incrementado .conforme al vertiginoso aumento de nues
tra población, a su desenvolvimiento económico y a la. com
plejidad creciente de la vida social, darán cumplimiento a 
la carta magna al resolver los asuntos de su competenc.io 
en los términos de la ley. 

Así, el 25 de octubre de 1967 y el 30 de abril de 1968 
se publicaron reformas a la Constitución, a la Ley de Am
paro y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fsdera
ción, que entraron en vig0 r el 27 de octubre de 1968 y que 
tuvieron por fina.lidad terminar con el rezago, de la Su
prema Corte de Justicia. 

El señor ministro Carlos del Río Rodríguez presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de lo Nación, el 15 de enero 
de 1988; en la ceremonia de instalación de los tribunales de 
Circuito originados por las reformas constitucionales recien
tes recordó que el señor ministro Enrique Martínez Ulloa· con 
motivo de la instalación de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios del Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad 
de Monterrey, Nuevo león, el día 28 de octubre de 1968, 
expresó: 

"la actual reforma del sistema constitucional, "que por 
"exhaustivamente meditada se espera sea la última, no 
"porque no se registren en lo futuro aumentos considera
"bles en el volumen de promociones de juicios de amparo, 
"sino porque se ha previsto que para la resolución y des
"cargo del cúmvlo de nvevos asvntos que no alcancen o 
"despachar dentro de los términos legales de los tribunales 
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"colegiados de ürcuito, será suficiente la creación de nue
"vos tribunCilfes de Circuito, creación que no se espera pueda 
"suceder en el curso del presente siglo". 

La evolución del pueblo mexicano determina que a es
casos 20 años de aquel entonces, el sistema constitucional 
tuviera nuevc¡s y más radicales reformas que entraron en 
vigor el 15 de enero de este año y que ubican a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el lugar que su jerarquía, 
requiere al conferirle en exclusiva la alta misión de intér
prete de la carta magna, dejando que los tribunales colegia
dos de Circuito conozcan de todos los problemas de legalidad 
sin distinción de cuantía, penalidad o características 
especiales de las cuestiones judiciales planteadas. 

Conforme a las últimas reformas a la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Amparo 
y a lá Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los 
tribunales colegiados tienen asignado ahora, el control de la 
constitucionalidad, de los reglamentos autónomos y muni
cipales y el control total de la legalidad ordinaria. 

En el año de 1950, con el afán de abatir el rezago de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se planteó la 
disyuntiva de aumentar el número de salas del más alto 
Tribunal de la República, o disminuir el número de expe
dientes mediante la restriCción de la procedencia del amparo 
o la modificación de la organización del Poder Judicial 
Federal. 

Por foriuna, <il juicio de amparo no sufrió restricción 
alguna, pues el legislador acertadamente creó los tribuna
les.colegiados de Circuito y estableció un nuevo sistema de 
competencia entre los órganos del Poder Judicial de la Fe
deración, el cual ha evolucionado al grado de liberar a la 
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Esta fórmula magistral, consagrada definitivamente en 
nuestras instituciones jurídicos, dio lugar a que la acción 
del Poder Judicial Federal repare el mal y restablezca el 
derecho. 

los constituyentes de 1857 que adoptaron la fórmula 
de don Mariano Otero, ampliaron sus alcances, porque ini· 
cialmente sólo era aplicable a los ataques y a los derechos 
del gobernado por parte de los Poderes legislativo y Eje
cutivo, sin comprender a los del Poder Judicial. 

Las atribuciones de los tribunales colegiados conlleva 
por una parte la más alta responsabilidad en regular a tra
vés de sus sentencias la impartición de la justicia federal que 
da a los gobernados la paz y tranquilidad necesarias para 
la superación personal y social derivados de la seguridad 
jurídica: pero además como se encuentran las sedes de los 
tribunales colegiados diseminados en todo el territorio na
cional, se hace necesario que la Suprema Corte determine 
un medio idóneo para velar que las sentencias de dichos 
tribunales no hagan fracasar el ideal de las reformas al 
sustentar criterios diferentes o contrarios, que provoquen 
inseguridad social. 

Al efecto, se está integrando con la más alta tecnolo
gía el sistema para que cada sentencia que dicten los tri
bunales sea conocido par todos y llegue a la Suprema Corte 
su contenido, y con equipo humano y científico se localice 
la contradicción de tesis y por medio del precedente legal 
determinar cuál tesis prevalece. 

la Constitución de 1917 reiteró las atribuciones de que 
se hallaba investida la Suprema Corte de Justicia de lo 
Nación, principalmente la función prístina de mantener in-
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Suprema Corte de Justicia de la Nación de desempeñar 
las funciones de un tribunal de alzada o de casación, con
firiéndole de manera exclusiva el control de la constitu
cionalidad. 

La labor de los tribunales colegiados y unitarios se ha 
realizado ajena a influencias políticas o de cualquier otra 
índole y mediante los juicios de amparo han preservado la 
constitucionalidad y han sido el santuario en donde se re
fugian y amparan las garantías individuales y sociales y 
mediante la seguridad jurídica han garantizado la tranqui
lidad de la sociedad mexicana. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
en definitiva los problemas entre los Estados, relativos a la 
invasión de soberanías y definir si las leyes federales y lo
cales, los tratados internacionales y los reglamentos fede
rales y estatales, guardan el debido respeto a los valores 
que consagra nuestra carta magna, cumple con el ejercicio 
de sus atribuciones y determina la constitucionalidad de los 
actos de los otros poderes al ser el único intérprete de la 
Constitución Política Mexicana. 

Mariano Otero, en el Acta de Reformas de 1847, ante 
los frecuentes atropellos a los particulares por parte de los 
poderes federales y los de los Estados, sostuvo que debía 
otorgarse al individuo una garantía personal y que ésto 
sólo podía encontrarse en el Poder Judicial. 

También expuso que los tribunales de la Federación 
ampararían a cualquier habitante de la República en el 
ejercicio y conservación de los derechos que le concedía la 
Constitución, contra todo ataque de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados, pero 
acató que dichos tribunales se limitarían a impartir su pro
tección en el caso particular sobre el que versara la queja. 
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cólu.mes los preceptos de lo. ley fundamental y de seguir 
velandq, como máximo Tribunal de Derecho,. por la buena 
administración de la justicia. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribu
nales colegiados, cumplen el deber y la responsabilidad de 
velar por el respeto a las garantías individuales y sociales, 
proct,nando dar a cada quien lo que en derecho y justicia 
le corresponde. 

Una buena administración de justicia exige la total in
dependencia de los tribunales, a fin de que resuelvan ajenos 
a coacciones o influencias de cualquier naturaleza y sola
mente obedezcan a los mandatos de la ley. 

A los señores magistrados que integran estos nuevos 
tribunales federales, se confía el cuidado y la protección de 
la vida, la libertad, y los bienes de los gobernados, así como 
el pleno respeto a la dignidad humana, para .lo cual, cuen
tan con las armas más eficaces que pudiera requerir la 
luchQ contra las desviaciones y los abusos del poder, y se 
les confía también la defensa de nuestras instituciones ju
rídicas y del pacto federal. 

A ellos les pido que siempre tengan presente la frase 
de don Vicente Guerrero: "la Patria es primero". 
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Discurso pronunciado por el señor ministro Samuel Alba Ley
va, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la ceremonia de instalación del 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Cir
cuito, con residencio en la ciudad de Mazatlán, Sino
loo. 8 de febrero de 1988. 



SEÑOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRJGUEZ 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SEÑOR LICENCIADO FRANCISCO LABASTIDA OCHOA 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE SINALOA. 

SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE MAZATLAN. 

SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

SEÑORES JUECES DE DISTRITO. 
DISTINGUIDOS INTEGRANTES DEL PRESIDJUM. 

SEÑORAS Y SEÑORES. 

El día quince del mes de enero pasado, en el pleno 
público solemne celebrado en la sede de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al que asistieron el titular del Poder 
E¡ecutivo Federal licenciado Miguel de la Madrid Hurtado 
y Jos presidentes de la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión y de la Gran Comisión de la Cámara de Sena
dores, así como distinguidos profesionistas del Derecho, se 
hizo la instalación simbólica de los nuevos Tribunales deCir
cuito, creados en virtud del inicio de la vigencia de diversos 
normas legales relativas ol Poder Judicial Federal. 

Se escogió precisamente eso fecha, 15 de enero de 
1988, para celebrar el Pleno mencionado, en virtud de que 
en lo mismo entraron en vigor las reformas o los artículos 
94, 97, 101, 104 y 107 de la Constitución Político de los 
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Estados Unidos Mexicanos y a la ley de Amparo, e inició 
su vigencia la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de lo 
Federación, ordenamiento este último que vino a substitu>r, 
abrogándola, a la ley de 1 O de enero de 1936, que en su 
larga vigencia, por las reformas, adiciones y derogaciones 
que tuvo, Jlegó.a presentar una imagen de inadecuada téc
nica legislativa. 

Esas reformas a la carta fundamental del país y a la 
ley de Amparo, así como la expedición de la nueva Ley 
Orgánica, vinieron ·a transformar substancialmente a uno 
de los órganos del estado, el Poder Judicial Federal, fortale
ciéndolo y permitiéndole mayor cercanía con quienes aspiran 
confiadamente a encontrar justicia por medio de su acción, 
y sentando las bases jurídicas para que la Suprema Corte de 
Justicia se dedique principalmente al control de la Constitu, 
cionalidad y a fijar en definitiva el alcance de los textos 
constitucionales, dejando íntegramente el conocimiento del 
control de la legalidad a los Tribunales Colegiados de Cir
cuito. 

Como lo expuso en el pleno mencionado el señor mi· 
nistro Carlos del Río Rodríguez era evidente hasta antes de 
la entrado en vigor de las reformas a que me he referido, 
que la Suprema Corte estaba desempeñando funciones im· 
propias de su rango, cuya elevada dignidad deriva de la 
función de interpretar en exclusiva y en definitiva los manda· 
tos de la Constitución. 

En efecto, a lo largo del transcurso de la historia cons· 
titucional de nuestro país, la Suprema Corte llegó a desem
peñar al mismo tiempo funciones de tribunal constitucional, 
de tribunal de casación y de tribunal de lo contencioso 
administrativo. 
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A través del tiempo y del espacio, en las diversas so
ciedades humanas se han afinodo poco a poco los diversos 
sistemas que existen para la defensa constitucional·, ya sea 
el .de encomendar esa defensa a un órgano político .creado 
a propósito, o el de conferirlo al órgano judicial. 

Así podemos hablar de procedimientos de control po
lítico y de procedimientos de control jurisdiccional. 

Nuestro país no podía ser una excepción en esta evo
lución. 

En efecto, la primera vez que en México se habló del 
control de la Constitucionalidad, fue en las siete Leyes Cons
titucionales. de 1936, en las que se creó un órgano político 
encargado de ello, .el cual por· cierto, y por diversas cir
<unstancias ·estructurales no funcionó. 

Pocos años después, don Manuel Crescencio Rejón en el 
proyecto de Constitución que elaboró para el Estado de Yu
catán, concibió un medio de control o de defensa de la cons
titucionalidad, al que le dio el nombre de amparo y cuyo 
conocimierlto se lo reservó o la Supremo Corte de Justicia 
del estado. 

Posteriormente, en el año de 1842 don Mariano Otero, 
miembro de la comisión redactora. del proyecto de Consti
tución Federal, propuso que hubiera un control judicial pGira 
preservar las garantías constitucionales, el cual propuso se 
otribuyera a la Suprema Corte. 

Todos conocemos a partir de estos hitos históricos, la 
évolución hasta nuestros días de la institución del ampctro, 
así como de los órganos jurisdiccionales o los que correspon
de su conocimiento en sus dos grandes vertientes: el control de 
la constitucionalidad y el control de la legalidad, proceso 
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evolutivo que vino a consolidar la constitución de 5 de fe
brero de 1917, al dejar claras esas dos funciones, indispen
sables para la plena vigencia de nuestro estado de derecho. 

Estos conceptos se encuentran expresados minuciosa
mente y con toda propiedad, en la exposición de motivos de 
la iniciativa de reformas a la Constitución, de 6 de abril 
de 1987, en la que se dice lo siguiente: 

"El control de la constitucionalidad es el juicio que per
mite afirmar la existencia de concordia, formal y material, 
entre lo norma inferior y la norma suprema que es la Cons
titución; la concordancia material se analiza respecto del 
contenido de la norma creada y el contenido de la parte 
dogmática de la Constitución, y la concordancia formal se 
concluye por el respeto del órgano y procedimiento paro lo 
creación de la norma inferior, con las disposiciones conteni
das en la parte órgánica de la Constitución." 

"El juicio de amparo es el medio jurídico a través, del 
cual se lleva a cabo la función de control de la constitucio
nalidad de todas las normas que integran el orden juridico 
naciona 1 y de todos los actos de los órganos del Estado, por 
lo que se constituye en el procedimiento de defensa de lo 
Constitución y de protección de los derechos y libertades de 
los individuos." 

"Ha sido decisión de México encomendar la defensa 
constitucional al Poder Judicial de la Federación, gracias al 
juicio de amparo, sin tener que recurrir a la creación de un 
órgano al cual encomendar esta trascendental tarea, dis
tinto a los tres Poderes en que se deposita el Supremo Poder 
de la Federación, de acuerdo al articulo 49 de la Consti
tudón.11 
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"La defensa de la legalidad, también encomendada al 
¡uicio de amparo y al Poder Judicial de la Federación, es 
consecuencia del contenido de los artículos 14 y 16 de nues
tra Constitución, los cuales contienen los valores que asegu
ran la igualdad de todos ante la Ley; en el primero de ellos, 
se garantiza el derecho de audiencia, el derecho al debido 
proceso legal, y el derecho al pleno respeto del orden jurí
dico secundario, en toda clase de juicios; y en el segundo se 
garantiza el derecho a una causa legal para todo procedi
miento y el derecho a la fundamentación y motivación de 
todo acto de autoridad." 

"La violación a las normas canten idas en el orden jurí
dioo secundario, que se presente en resoluciones judiciales 
o en cualquier acto de autoridad, constituyen indirectamente 
una violación a las garantías contenidas en los artículos 14 
y 16 Constitucionales, y es el juicio de amparo el procedi
miento idóneo para reparar la violación cometida." 

"La Suprema Corte de Justicia como el órgano supe
rior del Poder Judicial de la Federación debe ocupar su aten
ción en la salvaguarda de la Ley Fundamental, por ser la 
función constitucional más destacada, de las que, en respeto 
al principio de división de Poderes, dan configuración a este 
Poder." 

"Es la trascendencia política que deriva de la atribu
ción de fijar en definitiva el alcance de los textos constitu
cionales, lo que debe orientar el criterio para determinar 
la esfera de competencia del máximo Tribunal, pues la ob
servancia y respeto a la Constitución atañe al interés supe
rior de la nación. La custodia de la supremacía de la Norma 
Fundamental y de su estricto cumplimiento, es función que 
sirve para limitar la actuación de los poderes activos y para 
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mantener la estabilidad del régimen político del país, por lo 
que fundamentalmente debe corresponder a la Suprema 
Corte de Justicia." 

"La Corte Suprema, sin un enorme volumen de negocios 
a su cuidado, impartirá una justicia mejor; y como ór~.ano 
único que interpretando en definitiva sus mandamientos, vele 
por el respeto de la Ley Superior, reasumirá fundamental
mente las funciones que concie~nen al Tribunal más alto de 
la nación." 

"Asignar el control de la legalidad, en su integridad, a 
los tribunales colegiados de circuito, contribuye al logro de 
la democracia económica que es convicción de los Gobiernos 
emanados de la Revolución, al suprimir la distinción que 
sólo se basa en el monto que subyace al problema jurídico 
planteado." 

"Los tribunales Colegiados de Circuito han probado su 
capacidad para impartir justicia pronta, imparcial, gratuita 
y completa; la sociedad mexicana se ha beneficido con la 
descentralización que su ubicación determina; la inamovili
dad de los magistrados que integran estos tribunales ha con
tribuido a su independencia y objetividad; y el cuidado que 
ha observado la Suprema Corte de Justicia para la selección 
de sus miembros, les ha merecido la estima de la sociedad a 
su preparación, experiencia, imparcialidad y honorabilidad." 

"El control de la constitucionalidad, que atañe al todo 
social, quedará sujeto básicamente al conocimiento de la 
Suprema Corte de Justicia, con sede en el Distrito Federal, y 
el control de la legalidad se atribuirá a los Tribunales Cole
giados de Circuito, que tienen su sede en los lugares que 
son cabecera de los propios circuitos, diseminados en todo 
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el territorio nacional, con lo cual se culmina el proceso de 
descentralización de la justicia federal y se acerca la justicia 
a'l pueblo." 

Estas reformas han sido calificadas muy atinadomente, 
como probablemente las más trascendentales en la materia 
de sistemas y procedimientos tendientes a preservar el orden 
jurídico constitucionol, y es en la aplicación de sus princi
pios, el motivo por el que nos encontramos reunidos en esta 
ocasión y en este lugar. 

En efecto, el Segundo Tribunal Colegiado del Decimose
gundo Circuito, inicia formalmente sus labores bajo los me
jores auspicios, integrado como todos los del país por magis
trados honorables, responsables, dedicados y conocedores 
del Derecho, y con vocación y amor por su función. 

Los tribunales federales no son ni extraños ni nuevos 
en este gran Estado de Sinaloa. Tienen una tradición muy 
larga, arraigada y fructífera en el mismo. Sabemos que el 
Juzgado de Distrito de esta ciudad y Puerto de Mazatlán es 
uno de los más antiguos del país. Efectivamente, como Mi
nistro Inspector de los tribunales federales de este estado, 
en mi visita reciente al juzgado de Distrito, me pude dar 
cuenta que en su archivo, y debidamente ordenados, existen 
expedientes terminados que se tramitaron en el siglo pasado, 
específicamente desde el año de 1872. Es decir hace ciento 
dieciséis años. 

Esperamos que este nuevo tribunal con el devenir de 
los años, llegue a tener las cualidades de eficiencia, impar
cialidad, respetabilidad, independencia y probidad de los 
que ya gozan los demás juzgados y tribunales. 
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Agradecemos a todos los presentes, especialmente a 
los servidores públicos del Estado de Sinaloa, su presencia 
en este acto, la cual le confirió la relevancia y el realce que 
ameritaba. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciadas por el señor magistrado Sergio Javier 
Coss Ramos, presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito, durante la ceremonia de 
instalación del mencionado tribunal y del Juzgado Se· 
gundo de Distrito en el Estado de Baja California, ambos 
órganos jurisdiccionales oon residencia en la ciudad de 
Mexicali. 11 de febrero de 1988. 

Inf. 88 !• Part~ 



SB'IOR MINISTRO DON CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA HONORABLE SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION; 
SEI'IOR MINISTRO DON FELIPE LOPEZ CONTRERAS, 
VISITADOR DE ESTE CIRCUITO; 
SEJ'!ORES MINISTROS; 
SEI'IOR LICENCIADO XICOTENCATL LEYVA MORTERA, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA; 
HONORABLE PRESIDIUM; 
SEI'IORAS Y SEÑORES: 

Es profundamente satisfactorio participar, en esta pro
gresista ciudad de Mexicali, Baja California en la apertura 
de un nuevo tribunal colegiado de Circuito. Hace apenas unos 
años, en un memorable 11 de abril de 1985, tuvimos el 
honor de intervenir, en la ceremonia de instalación de los 
Tribunales Colegiados y Unitario del Décimo Quinto Circuito. 
Aquella vez, contamos también con la estimulante presen
cia del señor ministro don Carlos del Río Rodríguez, ahora 
presidente del más alto Tribunal de la República. 

Al recordar tan significativo evento, deseo manifestar, 
que la actuación del tribunal colegiado creado en ese tiempo, 
se ha guiado siempre de acuerdo a los postulados estable
cidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Igual actitud, será la que normará la actividad del 
Segundo Tribunal Colegiado, procurando, :.,variablemente, 
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de acuerdo con los deseos externados por el prócer mexicano 
don José María Morelos y Pavón con motivo de la instala
dón del Congreso de Apatzingán, que toda persona que se 
queje con justicia, tenga un tribunal que lo escuche, lo am
pare y lo defienda, contra los actos del fuerte y del arbi
trario. 

De igual manera, nos encontramos reunidos para par
ticipar en la formal instalación del Juzgado Segundo de 
Distrito, con sede en esta ciudad capital. Dicha creación, 
constituye una medida relevante y acertada, que colmará 
seguramente la necesidad que se venía sintiendo de contar 
con otro juzgado federal. la apertura del nuevo juzgado 
representa, sin duda, la mejor respuesta al problema que se 
padecía, y refleja la preocupación constante de la Suprema 
Corte de Justicia, por mantener inalterables los programas 
en materia de administración de justicia. 

Con esto, el Poder Judicial Federal, sigue fiel a su tra
dición tuteladora de los derechos públicos de los goberna· 
dos, haciendo de la institución del amparo, un instrumento 
eficaz de justicia y de equilibrio en el ejercicio del poder 
público. De ahí, la singular importancia que implica la crea
ción del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, y Segundo 
Juzgado de Distrito, hechos que redundarán en una mejor 
impartición de la justicia, para todos los hablantes compren
didos en el Décimo Quinto Circuito, incluyendo esta vez, a la 
población de San Luis Río Colorado, en el Estado de Sonora. 

la instalación del tribunal y juzgado de Distrito men
cionados, en esta entidad federativa, y la creación de otros 
similares en diversos ámbitos del territorio nacional, refleja 
el sumo interés de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en establecer un sistema de organización judicial, que res
ponda, con mayor plenitud, a los imperativos de justicia 
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pronta y expedita plasmados en nuestra carta magna, y 
constituye asimismo, la expresión de un sincero afán por ins
tituir realmente un gobierno del pueblo, para beneficio de 
éste. 

Tan encomiable labor desplegada por la Suprema Cor
te, merece el reconocimiento y respaldo, de quienes estamos 
vinculados y comprometidos en la alta responsabilidad de la 
impartición de la Justicia Federal. 

De igual modo, cabe hacer público reconocimiento, a la 
entusiasta y desinteresada participación del gobierno del 
Estado de Baja California, por conducto de su gobernador, 
licenciado Xicoténcatl Leyva Mortera, por haber brindado 
su decidido apoyo, a fin de que las instalaciones que al
bergan a los nuevos tribunales, estén a la altura de realizar 
dignamente la función para la cual han sido creados. 

Es un deseo, de los funcionarios que hemos sido consi
derados para integrar el Segundo Tribunal Colegiado, y 
Segundo Juzgado de Distrito, externar la gratitud que sentí· 
mes con motivo de nuestra designación, y que nos compro
mete a aportar lo mejor de nosotros, en el correcto desem
peño del cargo. No defraudaremos la confianza que nos ha 
depositado la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Tampoco defraudaremos a la comunidad de Baja Califor
nia, porque conocemos el alcance de la responsabilidad que 
asumimos, y estamos dispuestos a cumplir con decoro lo 
torea que se nos ha encomendado. 

No podemos posar por alto, que a raíz de los reformas 
constitucionales vigentes desde el 15 de enero de 1988, así 
como con las adiciones y reformas a la Ley de Amparo y la 
promulgación de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se amplía significativamente el marco com
petencia! de los tribunales colegiados de Circuito, reservón-
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dese a éstos, importantes asuntos, cuya atención correspon
día, antes de las reformas, a nuestra máxima autoridad de 
amparo. Por tal razón, los magistrados miembros del Segun
do Tribunal Colegiado, nos hemos propuesto, al ocuparnos 
de dichos asuntos, de extremar el empeño y cuidado en su 
atención, para darles el tratamiento que más se asemeje al 
que atinadamente recibían en la Corte Suprema del país. No 
obstante la ampliación competencia! otorgada a los tribu
nales colegiados de Circuito, es pertinente destacar, que la 
Suprema Corte, continuará conociendo de aquellos asuntos 
que se han considerado de mayor trascendencia para los 
intereses de la Nación, confirmándose así, su alta investidu
ra, en su misión de guardián supremo del orden constitu
cional mexicano. 

Para concluir, deseo expresar, que el compromiso más 
solemne lo adquirimos con la patria, con los mexicanos, 
destinatarios naturales del poder público, que ansían, con 
toda justicia, una actuación honesta, de los funcionarios en 
quienes están depositadas sus vidas, sus posesiones más 
p•eciadas y su propia dignidad. 

A ellos dedicamos nuestra obra. 

Gracias. 
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Discurso pronunciado por el señor ministro Felipe López Con
treras, de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la ceremonia de instalación 
del Segundo Tribunal Colegiado y Juzgado Segundo de 
Distrito del Décimo Quinto Circuito, con residencia en 
la ciudad de Mexicali, Baja California. 11 de febrero 
de 1988. 



En la historia de México, Baja California representa la 
página del esfuerzo heroico del hombre y de su acrisolada 
lealtad a la Patria. 

Si Baja California fue, en el pasado colonial, escena
rio de célebres expediciones de marinos españoles y de la 
gran epopeya evangelizadora de Francisco Eusebio Kino y Ju
nípero Serra, para no citar más que a dos de aquellos intré
pidos misioneros; en las épocas moderna y contemporánea 
esta región es admirable ejemplo de tenacidad y coraje para 
superarse y vencer las adversidades, pero también de sacri
ficio y dignidad patriótica para resistir las presiones del 
exterior. 

Digno de profunda admiración y respeto es y será siem
pre el pueblo bajacaliforniano, que ha sabido permanecer 
fiel a su raíz mexicana, en medio del torbellino de la in
vasión norteamericana en 1847 y del engañoso canto de las 
sirenas difundido por los filibusteros en enero de 1911, 
cuando se posesionaron de Mexicali y pretendieron esta
blecer aquí un Estado independiente. Fue esa una brillante 
lección de hombría y honor que dieron al mundo los baja
californianos. 

Precisamente porque la honda mexicanidad del pue
glo bajacaliforniano ha sido la muralla capaz de detener 
la codicia de quienes pretendían extender más y más sus 
dominios, es por lo que ahora podemos decir, con orgullo, 
que Baja California es México, que aquí comienza México. 
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El nombre de su ciudad capital, Mexicali, compendia y 
simboliza, por sí solo, la fuerza del sentimiento nacional de 
Baja California, ya que la palabra Mexicali es la ingeniosa 
combinación de las de México y California. 

El gobierno de la República no ha permanecido indife
rente ante los reclamos que plantean el crecimiento demo
gráfico y el desarrollo industrial y comercial de esta región. 
El 16 de enero de 1952 se publicó el Decreto por el que se 
erigió el Estado de Baja California, con capital en Mexicali, y 
el 8 de octubre de 197 4, el que creó el Estado de Baja Cali
fornia Sur, elevándose así el rango jurídico-político de lo 
que antes eran territorios. 

Garantizar a los bajacalifornianos el respeto y disfrute 
de sus derechos individuales y sociales, por parte de las auto
ridades existentes en el Estado, ha motivado el estableci
miento y aumento de las tribunales federales encargados 
de administrar justicia. 

El 16 de marzo de 1985 se creó el Décimo Quinto Cir
cuito instalándose, días después, un tribunal colegiado, un 
tribunal unitario y un juzgado de distrito, en esta capital. Y 
ahora, en menos de tres años, ese Décimo Quinto Circuito 
crece, al inaugurarse un Segundo Tribunal Colegiado y otro 
juzgado de Distrito, con lo que aumenta a dos el número 
de los colegiados y a cinco el de los juzgados de Distrito 
que actualmente funcionan en el Estado. Este significativo 
avance en el sistema de administración de la justicia federal 
en Baja California, tiende a dar efectividad a las últimas 
reformas constitucionales, que fueron propuestas por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, discutidas por el foro, 
acogidas por el presidente de la República y aprobadas, fi
nalmente, por el Congreso de la Unión y las legislaturas de 
los Estados. 
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Las mencionadas reformas, que entraron en vigor ape
nas el 15 de enero de laño en curso, no solamente han 
venido a desconcentrar y agilizar la justicia federal, sino 
a romper viejos moldes para instaurar en México una ver
dadera Suprema Corte Constitucional, que tendrá a su car
go, en exclusiva, el control de la constitucionalidad de las 
leyes federales y locales, tratados internacionales y regla
mentos expedidos por el presidente de la República y por 
los gobernadores de los estados, quedando al conocimien
to de los tribunales colegiados de Circuito, el control de la 
legalidad de actos de toda clase de autoridades, y las 
cuestiones de constitucionalidad de reglamentos autónomos 
y municipales. 

Liberar a nuestro máximo tribunal de justicia de la 
función controladora del régimen de legalidad, para que 
asuma, exclusivamente, la de órgano de control de la cons· 
titucionalidad, es una fórmula revolucionaria para abatir 
el ya crónico problema del rezago y asignarle a la Supre
ma Corte la única competencia que corresponde a su esen
cial y elevada jerarquía. 

Ello viene a constituir una nueva y trascendental eta
pa en la historia de la administración de lo justicia federal; 
un cambio estructural en el Poder Judicial, cuyo acierto y 
eficacia, el tiempo se encargará de demostrar. 

La instalación de otro tribunal colegiado de Circui
to y de otro juzgado de Distrito aquí, en Boja Califor
nia, representa la manera como el gobierno federal amplía 
el ámbito de la administración de justicia en beneficio di
recto del pueblo, y abre nuevos cauces a los bajacolifor
nianos que así podrán formular sus justas demandas y 
acogerse a la bondad de nuestro juicio de amparo que, 
como lo señalara recientemente el ministro Carlos del Río 

-373-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia, "se 
ha convertido en la institución jurídica más entrañable para 
los mexicanos, que da sentido y vigor al Poder Judicial 
Federal"; juicio de amparo que según la hermosa expre
sión de Felipe Tena Ramírez, "ha servido en México a 
los derechos humanos con tal solicitud, que su nombre es 
casi plegaria en labios de los humildes". 

El hecho de crear y ubicar estratégicamente más tri
bunales federales, como se hace hoy en Mexicali, no úni
camente tiende a que los asuntos se tramiten y resuelvan 
con mayor celeridad y eficacia, sino que revela el deseo 
vehemente de acercar la justicia al pueblo, de querer es
tar más cerca de los virtuales peticionarios de la protec
ción constitucional. Poner la justicia más al alcance de los 
bajacalifornianos, es una elocuente forma de hacerles jus
ticia, en reconocimiento al supremo mérito de no haber 
claudicado nunca, a pesar de todas las tormentas, y de 
seguir vinculados a los demás mexicanos que trabajan por 
una Patria mejor, en esta hora difícil, a la sombra de una 
misma bandera. 

En la tarea de acercar la justicia al pueblo de Baja 
California, justo es reconocerlo, el gobierno de esta enti
dad ha jugado un papel importante, dotando a Jos 
tribunales federales de edificios dignos y adecuados. Esta fran
ca y decidida colaboración es tanto más encomiable cuan
to que se ha llevado a cabo en épocas en que existen 
tantas otras urgencias que también reclaman la atención 
de las arcas estatales. Se advierte, pues, que para Xico
téncatl Leyva Mortera la administración de justicia cons
tituye, ciertamente, un derecho fundamental del pueblo; 
que sabe que gobernar bajo el tamiz de la justicia, es 
garantía de respeto a los derechos constitucionales del ciu-

-374-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

dadano; que no teme que sus actos de gobierno sean so
metidos a la autoridad judicial federal que, con honestidad 
y lealtad, podrá establecer su concordancia o disidencia 
con los principios plasmados en la Ley Suprema. 

Por mi conducto, señor gobernador, el más alto Tribu
nal del País le expresa su agradecimiento; en lo personal, 
mis respetos al jurista que, en la escala de valores, ha 
ubicado a la justicia en el sitio que le corresponde. 

Queda a cargo de los magistrados y jueces de Distrito 
adscritos a los diversos tribunales federales de esta re
gión, la grave y a la vez honrosa responsabilidad de sal
vaguardar los derechos del noble pueblo bajacaliforniano. 
Estamos seguros que sabrán compartir con los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, dentro de sus respectivas 
esferas de acción y con cabal sentido de dignidad, la alta 
misión de guardianes de la Constitución, e intérpretes de 
las leyes que de ella emanan. 

Tal es el sublime privilegio, pero a la vez el enorme 
deber de conciencia que pesa sobre los más altos ¡veces 
de la Nación, quienes, efectivamente, en nombre de la 
majestad de la Ley Fundamental, somos los encargados de 
defender al pueblo frente y contra toda ley positiva o acto 
que ultraje o quebrante sus garantías constitucionales, y 
mantener en él o devolverle, a toda costa, la fe en el De
recho y la confianza en el supremo valor de la justicia, 
que, conforme al apotegma de Cicerón, es la soberana de 
todas las virtudes. 
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Palabras pronunciadas por el señor magistrado Jaime Ramos 
Correón, presidente del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, durante la ce
remonia de instalación del mencionado tribunal y del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, ambos órganos ¡urisdiccionales con residencia 
en la ciudad de Guadala¡oro, Jalisco. 15 de febrero 
de 1988. 



Señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, don Carlos del Río Rodríguez; señores minis
tros; señor secretario general de Gobierno licenciado don 
Héctor Castañeda Jiménez, representante del señor gober
nador constituciona 1 del estado don Enrique Alvarez del 
Castillo; distinguidos integrantes del presidium; señoras, se
ñores: 

Tenía que ser en el Estado de Jalisco, cuna de dos de 
los ilustres varones forjadores del juicio constitucional don 
1\.\ariano Otero y don Ignacio Luis Vallarta, donde el Po
der Judicial Federal estableció, ya hace dos años, la espe
cialización de la impartición de justicia, por razón de la 
materia, de los Tribunales Judiciales Federales que en él 
se encuentran. 

Cuestión esta que ya de por sí lo distinguía de las de
más entidades federativas, pues tal especialización sólo se 
daba en la capital de la República; sin embargo, hace tan 
sólo un añc que se perfeccionó al establecerse un Tribunal 
Colegiado en materia laboral, separando dicha materia 
del conocimiento del Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa. 

Empero, en este estado pujante que, por derecho pro
pio, ha sido el estado piloto de la República, que su ca
pital es la segunda ciudad del país en grado de importancia, 
lógico es que tales atributos también le generen problemas 
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proporcionales a ellos y que para solucionarlos se requie
ran, igualmente, esfuerzos mayúsculos que permitan pro
curar el orden dentro de un marco de justicia. 

Por todo ello, en lo que corresponde al ámbito del 
Poder Judicial de la Federación, custodio de nuestra Carta 
fundamental, el señor presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, don Carlos del Río Rodríguez apo
yado por el Pleno de nuestro más alto Tribunal, ha sabido 
advertir la magnitud de estas necesidades y desde que se 
creó el tribunal en materia de trabajo, conjuntamente con 
uno más en materia civil, no ha cejado de procurar que 
los ciudadanos que viven dentro de la jurisdicción de este 
Tercer Circuito cuenten, al alcance de su mano, con el nú
mero de tribunales judiciales federales, especializados por 
materia, que les garanticen el respeto absoluto de sus ga
rantías individuales, prueba de ello es la instalación que 
hoy se hace del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y del Tercero en Materia Civil. Esto respon
de a la última reforma a nuestra Carta Fundamental y al 
espíritu de nuestro Constituyente plasmado en su artículo 
17, así como el anhelo de todo ciudadano de que haya 
una justicia pronta, completa e imparcial. 

Por eso señor presidente permítaseme darles las gra
cias, pues a la vez que tengo el honor de ser magistrado 
de Circuito, también tengo la honra de ser nativo de este 
estado y como tal me conmueve este acto. 

Toca pues a nosotros señores magistrados y jueces 
de este Circuito, cumplir cabalmente con nuestra obliga
ción constitucional y con nuestro deber de impartir justi
cia, palabra esta ésta sublime, casi, podría decirse, divina, 
como lo es la propia esencia de su impartición, pues im
plica darle a cada quien lo que le corresponde. 
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Así que, sin temor a equivocarme me atrevo, ante 
esta honorable tribuna, a hablar en representación de todos 
mis compañeros magistrados y jueces y a manifestar, 
por mi conducto, que protestamos cumplir con la Consti
tución General de la República y con las leyes que de ella 
emanen. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciados por el señor ministro Carlos de Silva 
Nava, de la Segundo Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la ceremonia de instalación 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva y Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, con sede en lo ciudad de Guodolojoro, 
Jalisco. 15 de febrero de 1988. 



SEI\IOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION; 

SEI\IOR LICENCIADO HECTOR CASTAÑEDA JIMENEZ, 
REPRESENTANTE PERSONAL DEL LICENCIADO 

ENRIQUE ALVAREZ DEL CASTILLO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO; 

SEÑORES MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION; 

DISTINGUIDAS AUTORIDADES CIVILES Y MILITARES, 
QUE NOS HONRAN CON SU PRESENCIA; 

SEi\tORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO; 

SEÑORES JUECES DE DISTRITO; 

SEÑORAS Y SEI'lORES: 

Antes que nada, quiero agradecer profundamente al 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
a la Comisión de Gobierno y Administración del alto Tribunal, 
la gratísima oportunidad de estar con ustedes en esta so
lemne ocasión, y al pueblo y al gobierno de Jalisco su ya 
proverbial hospitalidad; el afecto con que hoy y siempre 
nos han recibido. 

Sí, quiero dar las gracias a este Estado al que tan 
quiero y tanto debo, en el que transcurrieron felices y llenos 
de ilusión mis años juveniles. 
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Cómo no querer a un Estado de nobles tradiciones y 
especial geografía física y humana; con su zona de los Altos, 
de hombres recios. "Paupera !erro, laborantes gentes", tie
rra pobre y gente trabajadora, reza el lema de Arandas que 
es aplicable a toda esa región. 

Junto a la solemne melancolía del antiplano, contras
ta el tropical estilo del sur y de la costa, cuyos músicos y so
nes abajeños son antecedente inmediato del mariachi 
tapatío. 

¡Y qué decir del centro! de Guadalajoro, capital, sín
tesis del Estado, en la que respira una romántica y exci
tante atmósfera que es extraña mezcla de tradición, fe, 
cultura, arte, progreso, trabajo y pujante desarrollo. 

Cómo no evocar aquella Guadalajara, pequeña, de 
calles empedradas y verdadero olor a tierra majada, dulce
mente tranquila y provinciana y cómo no compararla con 
esta gran metrópoli que hoy se presenta a nuestros ojos. 

Tierra de contrastes, de ideas e ideologías, que actúan 
debido al irrefrenable espíritu libre y libertario del jalis
ciense. Tesis y antítesis que producen maravillosas síntesis. 

Pero así como Guadalajara es síntesis de Jailsco, éste 
lo es de la patria. Dentro y fuera del país, Jalisco es lo 
más representativo del espíritu de la mexicanidad. 

Pero vayamos al tema central de esta ceremonia, que 
es la instalación de dos tribunales Colegiados de Cricuito 
como un paso más en la materialización y cumplimiento 
de una de las más importantes reformas constitucionales en 
materia de justicia, que eleva en rango e importancia a los 
tribunales Colegiados y convierte a la Suprema Corte en 
un verdadero tribunal constitucional. 
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Una noción que, a pesar de graves problemas mate
riales, dedica sus mejores esfuerzos para conseguir el me
joramiento de su administración de justicia, para el logro del 
desarrollo del derecho, y que busca la defensa de sus 
instituciones dentro de un marco constitucional, republicano, 
es una nación vigorosa, palpitante, capaz de ver hacia el 
futuro con la frente en alto y llena de esperanza, indepen
dientemente de las viscisitudes que la historia le plantee. 

A nadie escapa la difícil situación económica por la 
que el poís atraviesa; pero estamos conscientes de que esta 
patria se ha enfrentado a peores problemas y calamidades 
y ha salido siempre adelante. 

Baste recordar, por ejemplo, aquella difícil situación 
política y financiera que llevó a Veracruz a las escuadras 
de tres potencias extranjeras y que sirvió de pretexto a una 
de ellas para profanar el suelo patrio. En aquella ocasión, 
no sólo estuvo en peligro una posición meramente material, 
económica, sino que estuvimos a punto de perder nuestra 
soberanía; era la existencia misma de México como nación 
independiente la que estaba en juego. 

Pero estuvo presente la generación que ya había plan
teado la reforma, quizá la más brillante que se ha pro
ducido en México, sin más recursos que un patriotismo a toda 
prueba y una inquebrantable fe en la justicia y en las ins
tituciones republicanas. 

El conjunto de virtudes que dimanan del ejercicio de 
la justicia, fue la salvación de México y Jo mantwo vivo, 
actuante, unido y lleno de esperanza en el futuro de nuestro 
pueblo. Pueblo que imbuido de nobles sentimientos fue igual
mente capaz de irrumpir en la historia, en 191 O, dando Jo 
mejor de sí para volver al país al camino de la justicia, re
novando sus instituciones y adoptando, con criterios mexi-
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canos, las nuevas rendencias filosóficas, económicas, políticas 
y sociales, que al fundirse en el crisol de nuestro suelo, mez
cladas con nuestra historia, definieron el perfil del México 
moderno. Tal preocupación por la justicia en que nos hemos 
visto involucrados los tres poderes de la República, los go
biernos estatales y todos los mexicanos, me lleva a la con
vicción de que México se encuentra demasiado lejos de per
der su identidad y de ver frustrado su proyecto nacional. 

Precisamente nos encontramos en el Estado de Jalisco, 
de innegable vocación federal y republicana, que no por 
mera coincidencia ha producido hombres de la talla de Otero 
y de Vallarta. Para la instalación de nuevas dependencias 
judiciales, de dos tribunales Colegiados que permitirán hacer 
efectiva en esta parte del territorio, una de las más impor
tantes reformas constitucionales en materia de justicia, que, 
como señalé, eleva a la Suprema Corte al rango que le 
corresponde como tribunal constitucional y otorga, también, 
gran importancia jerárquica a los tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Permítaseme aquí hacer un pequeño aunque signifi
cativo paréntesis para agradecer al Estaco de Jalisco, en la 
persona de su gobernador, el licenciado Enrique Alvarez del 
Castillo, el considerable apoyo que en ésta y otras ocasio
nes ha brindado al Poder Judicial de la Federación. 

En nombre de la Suprema Corte, debo hacer patente 
el reconocimiento al amigo, al ministro y al gobernante. 

Sería un lamentable error no ver en esta ceremonia 
más que un simple acto protocolario carente de contenido. 
Para nosotros, la instalación de los nuevos tribunales fe
derales, con motivo de la reforma constitucional, constituye 
una manifestación indui::!able de que México sigue en pie 
y mantiene intacta su vocación por la justicia. 
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Es por lo anterior que esta ceremonia, más que un acto 
meramente burocrático o fríamente protocolario, implica una 
manifestación casi mística; es un acto que constituye una ver
dadera profesión de fe; de fe en la justicia y en lo mejor 
de nuestra esencia nacional y, por ende, también constituye 
un acta de esperanza en el futuro de esta patria que hoy, 
como siempre, requiere del mejor esfuerzo de sus hijos. 

Pero debemos entender que si bien todos los mexicanos 
estamos involucrados en el mejoramiento de la justicia, por 
razones evidentes quienes prestamos nuestros servicios al 
Poder Judicial de la Federación; contamos con una respon· 
sabilidad extraordinaria en el éxito de las reformas cons
titucionales y legales que recientemente han entrado en 
vigor. Debemos entender que la carrera judicial no es una 
simple sucesión de trabajos más o menos importantes, o más 
o menos bien remunerados. La carrera judicial supone una 
vida de esfuerzo, estudio, sacrificio y entrega en cumpli
miento de una vocación por la justicia. Supone un pacto 
vital del hombre consigo mismo y con la sociedad en la que 
se desarrolla y a la que se debe; supone un compromiso 
ineludible en la implantación del derecho y en el logro de 
la justicia que es, si no el único, sí el máximo valor de lo 
jurídico. 

Debemos recordar todos los que integramos el Poder 
Judicial Federal que de todas las actividades relacionadas 
con el derecho, es la de juzgador, la de resolutor de casos 
específicos y concretos motivados por la ruptura o, al menos, 
por una supuesta ruptura del orden jurídico, lo que la hace 
más delicada. A riesgo de caer en lugares comunes, no me 
cansaré de repetir que la sociedad ha puesto en nuestras 
manos la vida, la honra y los bienes de todos aquellos que 
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han tenido la desgracia de entrar en conflicto con sus se
mejantes por una lamentable afectación al orden jurídico 
establecic:lo. 

la impartición de la justicia, el entendimiento de los 
problemas ajenos, públicos o individuales, la complejidad 
de las cuestiones que cotidianamente se nos plantean y la 
obligación de ser honestos e imparciales nos lleva necesaria
mente a ser cada vez más duros y exigentes con nosotros 
mismos. 

De no ser así, deberíamos de antemano declararnos 
impotentes para lograr que sobre lo que es, se imponga lo 
que debe ser. Quien no puede contraTarse y perfeccionarse a 
sí mismo, difícilmente podrá influir positivamente en el me
dio que le rodea. ¡Qué hermoso!, pero ¡qué difícil es en
frentarse cotidianamente y de por vida al cumplimiento del 
deber! 

Algún día más o menos lejano, en la soledad del des
pacho, cuando hayan cesado los murmullos de máquinas de 
escribir, de empleados y litigantes; cuando nos veamos en
vueltos en la penumbra de una oficina apenas iluminada 
por un sol que aunque dorado y brillante ya se pierde en 
el ocaso; cuando no tengamos más compañía que un con
junto de libros en el anaquel y algunos papeles de trabajo 
sobre el escritorio, habremos de enfrentarnos al acto jurídico 
más terrible pero, también, ineludible; el dictado de la sen
tencia de sí mismo. En ese momento, y para ese efecto, 
habrá de pasar frente a nosotros toda una vida y habre
mos de valorarla imparcial y objetivamente, sin recurrir al 
abuso de excluyentes o atenuantes, con la misma imparcia
lidad que debemos a los asuntos de otros. Sí la sentencia 
de sí mismo, definitiva, ejecutoria. Quiera Dios que esa sen-
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tencia no solamente resulte absolutoria sino que nos declare 
dignos de la profesión, para mí, más noble y querida, ¡el 
Derecho! y, sobre todo, del carácter con que se nos ha dis
tinguido; del carácter de juzgadores. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la ceremonia de inauguración de 
la XXIII Convención Nacional Ordinaria del Sindicato 
de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación que 
tuvo lugar en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 14 de marzo de 1 988. 



SEÑOR LICENCIADO LEOPOLDINO ORTIZ SANTOS, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; 

SEÑOR DOCTOR HUGO DOMENZAIN GUZMAN, 
SECRETARIO GENERAl DE lA FEDERACION DE SINDICATOS 
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO; 

SEÑOR LICENCIADO ERICEL GOMEZ NUCAMENDI, 
SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL; 

COMPAÑEROS TRABAJADORES DEL PODER 
JUDICIAL FEDERAL; 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Antes de hacer la declaratoria de inauguración de este 
Congreso, de suyo tan importante, que, además, tendrá como 
aspecto relevante elegir al nuevo secretario general del Sin
dicato Nacional de Traba¡adores del Poder Judicial de la 
Federación, quisiera formular algunas reflexiones en torno 
al desarrollo del sindicalismo burocrático en México. 

Muy distinta es la situación de que goza el traba¡ador 
al servicio de los Poderes de la Unión hoy en día, a la que 
prevalecía hace poco más de cincuenta años, en que los 
empleos eran botín del político triunfante o del capricho del 
titular de determinado Poder o dependencia del gobierno 
federal. 
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Hasta la expedición del Estatuto de los trabajadores al 
servicio de los Poderes de la Unión, el cinco de diciembre de 
mil novecientos treinta y ocho, el régimen de la función 
pública, salvo algunos casos especialmente reglamentados, 
no se había definido legalmente. Unicamente servían de 
norma en la materia algunas disposiciones aisladas de or
den constitucional o distribuidas en leyes secundarios. 

También venfa rigiendo, pero sin reglamentación espe
cial, el texto de las fracciones 11, 111 y IV del artículo 89 cons
titucional, según las cuales el Ejecutivo estaba facultado 
para nombrar y remover libremente, de acuerdo con la Cons
titución y las leyes secundarias, a todos los funcionarios y 
empleados de la Federación. 

La Ley Federal del Trabajo, por su parte, excluía de 
sus disposiciones a los empleados y funcionarios públicos al 
declarar que "las relaciones entre el estado y sus servidores 
"se regirían por las leyes del servicio civil que se expidan". 

Finalmente, la Suprema Corte había declarado, de ma
nera reiterada, que los empleados públicos no se encontra
ban ligados al estado por un contrato de trabajo y que, por 
lo tanto, no gozaban de las prerrogativas que para los demás 
trabajadores consignaba el artículo 123 de la Constitución. 

Sin embargo, una aspiración, que venía manifestán
dose de manera insistente, reclamaba la expedición de me
didas legislativas que garantizaran la estabilidad en el 
empleo del servidor público y que impidieran que éste estu
viera sujeto al capricho y arbitrariedad de los superiores 
jerárquicos, movidos en muchas ocasiones por favoritismo 
político y no por interés en el correcto desempeño de la 
función. 
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Se llegó a pensar que dentro de la facultad del Eje
cutivo para nombrar libremente a todos los empleados y 
funcionarios públicos, no tenía cabida el establecimiento 
de un estatuto que definiera y garantizara los derechos del 
servidor público, es decir, de una legislación del servicio 
civil con la debida protección para éste, pues se estimaba 
que ninguna garantía podía tener el trabajador al servicio 
de! estado si discrecionalmente el Ejecutivo lo podía remo
ver libremente. 

Sin embargo, la objeción carecía de consistencia jurí
dica, pues el mismo precepto constitucional que autorizaba 
al Ejecutivo para nombrar y remover a sus empleados, sólo 
le confería, con el carácter de discrecionalidad absoluta, fa
cultades respecto de los altos funcionarios públicos (secreta
rios del Despacho, Procurador General de la República y del 
Distrito Federal y gobernadores del Distrito Federal y de los 
territorios!, pero en relación con los demás empleados la 
facultad de nombrar y remover libremente se otorgara siem
pre que el nombramiento o remoción no estuvieran deter
minados de otro modo en la Constitución o en las leyes. 

Por Jo tanto, se llegó a la conclusión de que una ley del 
servicio civil que viniera a restringir la libertad de acción de 
los titulares de los Poderes de la Unión, sería perfectamente 
admisible por haber sido prevista en el texto mismo de la 
Constitución. 

Sintiéndose la necesidad de limitar la facultad discre
cional del Poder Ejecutivo, y también, la de los otros Poderes, 
para nombrar y remover a sus empleados, y ante la falta de 
alguna experiencia que permitiera dar cima a la formulación 
de una ley, el presidente Abelardo Rodríguez expidió en 9 de 
abril de 1934 un acuerdo estableciendo el servicio civil por 
un tiempo determinado. 
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En dicho acuerdo, con generoso propósito, el citado pre
sidente Rodríguez abdicaba de su facultad discrecional de 
remover a los empleados del Poder Ejecutivo y estatuía, como 
seguridad de los propios funcionarios y empleados y en bien 
de la eficacia de los servicios públicos, un régimen interno 
con normas para la admisión y nombramientos de los servi
dores del gobierno, señalando sus derechos, obligaciones y 
recompensas, y estableciendo la garantía, durante la vi
gencia del acuerdo, de que ningún funcionario o empleado 
podría ser removido sin justa causa debidamente compro
bada ante las comisiones del servicio civil que el propio 
acuerdo estableció. 

Ese acuerdo, aun cuando de efímera vigencia, puso de 
manifiesto que las garantías que el empleado necesitaba para 
dar estabilidad a su situación no sólo eran las consignadas 
en las prevenciones que constituían tal acuerdo, sino también 
las relativas al carácter formal de dichas prevenciones. 

Había la posibilidad de que el estatuto del empleado 
se consignara en una ley o en un reglamento, pero se con
cluyó que para que existiera una verdadera garantía era 
necesaria una ley expedida por el Poder legislativo que con
sagrara el estatuto, pues un reglamento es fácilmente modi
ficable, tanto más que por ser obra de la misma autoridad 
facultada para nombrar y remover y ejercer el poder disci
plinario, existía el riesgo de que hiciera modificaciones ins
piradas en móviles circunstanciales o personales y que, a 
pesar de la generalidad de la disposición, no pudiera evi
tarse la arbitrariedad. 

Así fue como se expidió el Estatuto de los trabajadores 
al servicio de los Poderes de la Unión de fecha cinco de no
viembre de mil novecientos treinta y ocho, que más tarde fue 
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substituido por el de cuatro de abril de mil novecientos cua· 
renta y uno que conservó fundamentalmente el sistema del 
primero. 

El legislador mexicano fue aún más lejos: siendo pre
sidente de la República don Adolfo López Mateas, las ga
rantías laborales de los trabajadores al servicio del gobierno 
federal que habían sido objeto de leyes de carácter ordinario, 
se consagraron como prevenciones constitucionales al adi
cionarse el apartado B del artículo 123 de la Constitución 
el 21 de octubre de 1960. Finalmente, el 28 de diciembre 
de 1963 se publicó en el Diario Oficial la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del men
cionado Apartado B del artículo 123 constitucional, todavía 
vigente y que sólo ha sufrido pequeñas reformas. 

Compañeros trabajadores del Poder Judicial: 

Cuando en el año de 1916 se reunió el Congreso Cons
tituyente en la ciudad de Querétaro, la idea que predomi
naba entre sus miembros no era la de que se introdujeran 
cambios en las formas del estado ni en la estructura de 
los poderes, sino la de que se resolvieran los grandes pro
blemas que subyacían en la sociedad: la economía, la edu
cación, la propiedad y el trabajo. 

El programa social que había quedado pendiente para 
ser formulado al triunfo de la revolución, quedó plasmado 
en la Constitución de 1917. En ese documento se contiene 
una nueva idea del derecho y de la justicia; así como la 
consagración de los nuevos derechos del hombre: los dere
chos socia les. 

Gracias a reformas iniciadas por gobiernos posteriores 
a 1917, pero que encuentran su linaje directo en los postu
lados de la revolución, además de las prevenciones relativas 
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a la satisfacción de las necesidades agrarias de los campe
sinos y a la salvaguardia de los derechos de los obreros, 
nuestra Constitución consagra el derecho a la salud, a la 
vivienda, a la educación y a la intervención del gobierno 
federal en la economía, así como los derechos de los tra
bajadores al servicio de los Poderes de la Unión. Estos dere
chos ya están encarnados en los imperativos constitucionales, 
con lo que se cierran las puertas a todo ataque a la dignidad 
del hombre y se sientan las bases para un sistema de vida 
en el que la justicia alcance a todos. 

Compañeros trabajadores al servicio del Poder Judicial 
Federal: los exhorto a ser fieles a los ideales que nos legaron 
nuestros próceres y que nos han llevado por el sendero de 
la justicia, de la paz y de la libertad, para hacer honor a 
la confianza en nosotros depositada. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la ceremonia de inauguración del 
edificio sede de los Tribunales Federales en el Estado 
de Sonora con sede en la ciudad de Hermosillo. 23 de 
marzo de 1988. 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, 
LICENCIADO MIGUEL DE LA MADRID HURTADO; 

SEÑOR GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, 
INGENIERO RODOLFO FELIX VALDES; 

SRA. MTRA. FAUSTA MORENO FLORES DE CORONA, 
INSPECTORA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN EL ESTADO; 

DISTINGUIDOS INVITADOS DE HONOR; 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Gran satisfacción experimenta el Poder Judicial de la 
Federación porque próximamente funcionarán en este edi
ficio los Tribunales, Colegiados y Unitario, y tres de los Juz
gados de Distrito en el Estado de Sonora. En este digno local 
se ejercerán las altas y trascendentales funciones que la 
Constitución General de la República asigna a dichos tribu
nales y juzgados. 

Durante muchos años los órganos del Poder Judicial 
Federal en el Estado de Sonora tuvieron albergue en edifi
cios tan inadecuados como poco dignos de la majestad de 
ese Poder, debido, en gran parte, al desconocimiento de la 
importancia y respetabilidad de su función. 

la administración de justicia, particularmente la 
federal, es sin duda consecuencia necesaria del sistema demo
crático que impera en un país. Si la Constitución es la obje
tivación normativa de la voluntad popular surgida del ejer-
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cicio de su soberanía, que como tal no reconoce a ningún 
otro poder superior así, crear y dignificar tribunales, cuya 
misión es precisamente velar por el respeto a esa Constitu
ción, es dar al pueblo la seguridad de que su soberana 
decisión está salvaguardada. De allí la importancia de los 
tribunales federales y la trascendencia de sus funciones, tan
tas, que resultan ser reflejo fiel de la calidad de su gobier
no, del cual forman parte. 

Un gobierno que cuida del renglón justicia es un go
bierno que se respeta y que sabe desaciar la sed más apre
miante de quien está urgido de ella y cuya insatisfacción 
es capaz de desatar las más hondas convulsiones. Un go
bierno que fortalece al Poder cuya misión es controlar sus 
desvíos es un gobierno que se honra así mismo. 

La incomprensión con que suele valorarse la labor del 
Poder Judicial no debe extrañar ni ser motivo de desaliento, 
y hasta resulta explicable si se toma en cuenta que el propio 
Montesquieu, hombre de mentalidad privilegiada que pre
conizó la división de Poderes como cabal sustentación de 
una república, tuvo la ligereza de afirmar que de los tres 
Poderes "el de juzgar es casi nulo" y que los otros dos son 
los importantes. Largo tiempo predominó esta idea, obvia
mente alentada por gobernantes absolutistas que menos
preciaban y aún frenaban todo aquello que podía significar 
un valladar para sus actos arbitrarios. Así surgió la imagen 
del predominio legislativo y del juez autómata, hasta que 
las exigencias populares se encargaron de desvanecerla y 
sustituirla por la realidad propia de un estado de derecho. 

Lenta, pero seguramente, la función jurisdiccional ha 
llegado a adquirir la dignidad y fuerza moral que justifican 
la denominación y la calidad de Poder que la Carta Magna 
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otorga al encargado de ejercer aquélla, la más noble de 
todas las funciones, y que delínean la importancia de la 
justicia constitucional, en la que el juzgador, según las her
mosas palabras de un connotado tratadista mexicano, "de 
personaje insignificante frente a la majestad del legislador, 
"se ha transformado inexorablemente en el personaje cen
"tral del drama capital del Derecho: la Justicia". 

Pero el Poder Judicial Federal no sólo está de plácemes 
por la inauguración de este edificio, por sí sola tan impor
tante, sino también porque constituye un ejemplo de lo que 
puede lograr la respetuosa y entusiasta colaboración de los 
poderes federales y estatales. 

Con el propósito de que todos los juzgados y tribunales 
que funcionan en la ciudad de Hermosillo ocupen un solo 
edificio y de que éste sea el adecuado para los fines espe
cíficos de la impartición de justicia, el gobierno del Estado 
de Sonora adquirió y proporcionó a la Suprema Corte los 
terrenos necesarios para que en ellos se construyera este 
"Palacio de Justicia Federal"; y no sólo eso, sino que el mismo 
gobierno de esta entidad asumió el compromiso de cooperar, 
además, con una parte del costo del edificio, la que, sumada 
a la que aportó el Poder Judicial Federal, hizo realidad el 
anhelo de ambos colaboradores. 

El respeto al Poder Judicial Federal y a la efectividad 
de sus funciones es lógica consecuencia del respeto que se 
deben a la Constitución y a nuestras instituciones de gobier
no. El cuidado con que se atiende por las autoridades: fede
rales, estatales o municipales, todo lo que atañe al Poder 
Judicial Federal, incluyendo los elementos materiales que se 
le proporcionan para el mejor desempeño de sus funciones, 
es un elocuente índice del adelanto político y social de la 
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nacoon, pues siempre será la justiciq el primero y principal 
objetivo, así como la primordial urgencia a satisfacer, de 
la vida colectiva. 

El señor gobernador del Estado de Sonora, ingeniero 
Rodolfo Félix Valdés, con la convicción del gobernante que 
sabe que para el prestigio y solidez de todo régimen, así 
como para la estabilidad de las instituciones y el progreso 
del pueblo, el cimiento más sólido es la realidad de una 
justicia pronta, expedita y positiva, ha colaborado constan· 
temente hasta hacer realidad que los tribunales y juzgados 
federales cuenten en el Estado de Sonora con instalaciones 
dignas de su alta y delicada misión. Hay hombres que sólo 
requieren de la oportunidad debida para poner de maní· 
fiesta su vocación de gobernantes; que son capaces, por su 
conformación moral, de orientar su conducta hacia la reali· 
zación de los más altos valores y de dejar huella con sus 
obras. El señor ingeniero Rodolfo Félix Valdés es uno de ellos. 

El señor presidente de la República, licenciado Miguel 
de la Madrid Hurtado, convencido de que ningún gobierno 
se justifica si no garantiza plenamente la administración de 
justicia, función suprema del Estado, desde que asumió las 
arduas y agobiantes labores del Poder Ejecutivo, se ha em
peñado, entre otras cosas venturosas, en dar al Poder Judi· 
cial de la Federación el lugar que constitucionalmente le 
corresponde, procurando, en todo momento, que sea respe· 
table, respetado e independiente, y ha sido el primero en 
enaltecerlo, no solamente al no escatimar esfuerzo alguno 
para la satisfacción de sus necesidades materiales, sino al 
procurar someter sus actos a los imperativos de la Constitu· 
ción, haciendo así que nuestro país viva, cada vez más, en 
un estado de derecho. 
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Ambos: gobernador de Sonora y presidente constitucio
nal de México, se han preocupado de modo especial por 
llevar a feliz término este Palacio de Justicia en el que el 
Poder Judicial de la Federación estará dignamente alojado. 

A nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a los dos gobernantes nuestro reconocimiento y profundo 
ogradecimiento_ 

Muchas gracias. 
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Anexo No. 19 

Palabras pronunciadas por el señor magistrado Pablo An
tonio !barra Fernández, presidente del segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, con sede en la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, durante la ceremonia de instala
ción del mencionado tribunal. 15 de abril de 1988. 



SEÑOR MINISTRO DON CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION: __ 

SEI'IOR INGENIERO RODOLFO FELIX VALDES, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE SONORA: 
SENORA MINISTRA FAUSTA MORENO FLORES DE CORONA, 
INSPEGORA DEL QUINTO CIRCUITO: 

SEI'.IOR LICENCIADO HECTOR GUillERMO BALDERRAMA 
NORIEGA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HERMOSILLO: 

SENOR MINISTRO JOSE MANUEL VILLAGORDOA LOZANO,. 

SENOR DIPUTADO LEONCIO VALENCIA NUNEZ, 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO: 

SENaRA MINISTRA VICTORIA ADATO GREEN, 
SEJ'.IOR MINISTRO SAMUEL ALBA LEYVA, 
SENOR MINISTRO ATANASIO GONZALEZ MARTINEZ, 
SEI'IOR MINISTRO SERGIO HUGO CHAPITAL GUTIERREZ, 
SENOR MAGISTRADO FAUSTO ACOSTA ROMO, 
PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO: 
COMPAÑEROS MAGISTRADOS Y JUECES DE DISTRITO: 
DISTINGUIDOS INVITADOS: 

El objetivo que ha congregado esta mañana a tan ilus
tres personalidades que encabezan esta reunión, desde el 
presidium, y a tan distinguidos invitados que conforman la 
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amable audiencia, es de todos conocido: En unos instantes 
más, el señor presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, declarará instalado el Segundo Tribunal Colegia· 
do del Quinto Circuito. El acto en sí, que podría catalogarse 
como sencillo, tiene sin embargo, una sólida base susten· 
tadora. 

Es el fruto de un largo proceso histórico, en el que 
destacados estudiosos del derecho, entregaron sus vidas en 
las admirables y valiosas páginas que fueron legando a su 
paso, con la encomiable intención de propulsar el derecho, 
para hacerlo paralelo a los requerimientos del pueblo y 
conservar así, la paz social como forma de vida mexicana, 
mundialmente ejemplar. Hablo de hombres de la talla de 
Ignacio López Rayón, quien elaborara aquel proyecto de cons
titución en 1812, conocido como Elementos Constitucionales 
que consagró, entre otras cosas, a la célebre "Ley Corpus 
Hábeas de la Inglaterra"; hombres de la talla de Vicente 
Rocafuerte, de Fray Servando Teresa de Mier, de Manuel 
Crecencio Rejón, que, aunque sólo para el Estado de Yu
catán, creara el juicio de amparo en el año de 1841. Hablo 
de toda esa pléyade de egregios hombres, que bregaron 
en los anales del amparo, hasta llegar al año de 1847, en 
que el ilustre jurista liberal, Mariano Otero, propuso. la re
dacción del artículo 25, del acta de reformas a la Constitu
ción de 1824, redacción aquélla que, conocida como la 
fórmula Otero, continúa en la actualidad, siendo la espina 
dorsal del juicio de amparo. 

Fue a partir de ese momento, en que dicho juicio al" 
canzó una fisonomía auténticamente mexicana y debido a 
que a la par de las necesidades sociales continuó en cons
tante evolución, ha obtenido el prestigio popular que tiene 
hasta la fecha. 
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Sin embargo, dentro de esos modificaciones exigidos 
por el normal proceso evolutivo, destaca con singular relieve, 
aquella de 1951, que se publicara en el Diario Oficial de 19 
de febrero de ese año, por virtud de la cual, se crearon los 
Tribunales Colegiados de Circuito, y que llevaba el propó
sito de aliviar a la Suprema Corte, de su titánica o imposible 
labor, de resolver la totalidad de los amparos directos y 
de los recursos de revisión que llegaban de todo el país, 
además de los recursos de revisión fiscal. 

Los ajustes a la Constitución continuaron, en el mismo 
afán de mejorar la tutela de las garantías individuales, sin 
embargo, ninguno modificación más substancial e histórica, 
desde esa de 1951, que las que entraron en vigor apenas 
el 15 de enero de este 1988, mismas que constituyen la base 
sustentadora, de la que hablaba, al inicio de esta modesta 
intervención. 

El impulso del derecho mexicano, como se ve, continúa 
en nuestros días, la sabiduría y pujanza de los hombres de 
nuestro noción, subsiste también. 

La aguda y fina percepción de jurista de don Miguel 
de la Madrid Hurtado, presidente de México, como trato
dista que es, de derecho constitucional, no podía inadvertir 
la necesidad de cambiar el sistema para la distribución de 
competencias del poder judicial federal y, esa inquietud, 
se cristalizó, en la petición que en el mes de diciembre de 
1986, enviara a la Suprema Corte de Justicia, para que 
se elaborara un anteproyecto de reforma constitucional, con 
el fin de lograr el mejoramiento en la impartición de justi
cia y dar a ese alto Tribunal, la función de garante único, 
del respeto a la constitución por toda clase de autoridades, 
en beneficio del absoluto respeto a los derechos individuales. 
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la Suprema Corte, en Pleno, designó a la Comisión 
redactora de ese anteproyecto, misma que quedó integrada 
por los siguientes ínclitos pensadores mexicanos: profesor 
Héctor Fix Zamudio, ministro don Manuel Gutiérrez de Ve· 
lasco, ministro don Carlos de Silva Nava y por el señ01 
ministro presidente, don Carlos del Río Rodríguez !aquí pre· 
sentel. 

El constituyente permanente aprobó las reformas que 
se le enviaron, específicamente, de los artículos 73, 94, 97, 
l 01, 104 y 107 de la Constitución Política y, conforme a 
ellas, la Suprema Corte se instituye ahora, como un tribunal 
cuyo cometido, consiste, ante todo, en aplicar la Constitu· 
ción y no la ley secundaria. Su misión es ahora pues, la de 
interpretar y aplicar los preceptos constitucionales. Es decir, 
que el más alto Tribunal del país, reasume su calidad de 
único y supremo intérprete de la Carta Magna y, a la vez, 
los Tribunales Colegiados de Circuito, asumen el control total 
de la legalidad en el país, con lo que culmina, de poso, el 
proceso de descentralización de la función jurisdiccional, 
otrora quimeras largamente acariciadas por la comunidad 
jurídica. 

Es todo esto, el motivo que dió nacimiento a este tri
bunal próximo a instalarse, y a muchos otros que se han 
venido creando a lo largo de nuestro territorio, con el con
siguiente fortalecimiento del Poder Judicial Federal. Dicho 
fortalecimiento, en beneficio de los gobernados, deberá dar 
cauce a la realización plena de la garantía individual de 
impartición de una justicia pronta, completa e imporcial. 

Son este puñado de grandes hombres que he mencio
nado, y algunos otros, como el señor Gobernador del estado, 
ingeniero don Rodolfo Félix Valdés, quienes en representa
ción del pueblo sonorense han hecho su aportación en pro 
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de la dignificación de la judicatura federal en el estado, 
cuyos nombres quedaran indeleblemente grabados en las 
páginas que ya se han escrito y que se seguirán escribien
do, relativas a estas reformas de tan trascendente magnitud, 
que conformarán la historia en un futuro muy próximo. 

Compañeros magistrados que integrarán este Segundo 
Tribunal Colegiado, corresponde ahora a nosotros, ser dig
nos de esta designación con la que se nos ha distinguida; 
corresponde ahora a nosotros enfrentar con entereza, va
lentía y honradez, el enorme compromiso que significa la 
titularidad de un tribunal Colegiado de Circuito cuyo ámbito 
competencia! es ahora tan amplísimo. Tomemos el ejemplo 
de esos grandes hombres, hagámos de su dedicación y en
trega, una lección imperecedera que inspire nuestras men
tes y nuestro diario actuar, y tengamos presente siempre, 
que seremos, al igual que nuestros compañeros, los restantes 
magistrados, no sólo los custodios de la legalidad en el 
clrcuito, sino también, los animadores de un novedoso con
junto de normas, cuyos precursores y creadores estuvieron 
impulsados siempre por la inteligencia y la buena voluntad. 

Como ven, llegar a lo que se ha llegado, no ha sido 
fácil, ni mucho menos rápido, no obstante ello, para lograr 
los fines que se propusieron los creadores de esas normas, 
aun falta una pesada tarea, yo los exhorto a unir nuestros 
esfuerzos y a seguir la inercia de aquellos hombres y, prin· 
cipalmente, a no flaquear, ahora, menos que nunca. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciadas por la señora ministra Fausta Moreno 
Flores, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Naci6n, durante la ceremonia de instalaci6n del 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito con sede 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 15 de abril de 1988. 



SR. liC. DON CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE lA NACION. 

SR. ING. DON RODOLFO FEUX VALDES, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE SONORA. 

SEÑORES MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE lA NACION. 

DONA VICTORIA ADATO GREEN, 
DON JOSE MANUEL VILLAGORDOA LOZANO, 
DON SERGIO HUGO CHAPIT Al GUTIERREZ y 
DON SAMUEL ALBA LEYVA. 

DISTINGUIDOS INVITADOS DE HONOR: 

SEI'íORAS Y SEI'íORES: 

El acto que ahora nos convoca, la inauguración del 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito representa 
paro el Poder Judicial Federal uno importancia singular. 

En primer término, lo instalación de un nuevo Tribu
nal Federal, poro cumplir con el pueblo lo exigencia cons
titucional de proporcionarle justicia pronto y expedita, 
constituye un nuevo poso en lo toreo que el gobierno de 
lo República, o través de sus tres poderes se ha impuesto, 
con decisión irrevocable, o lo búsqueda de un sistema legal 
inmanente al empeño de renovación moral de lo sociedad. 

Este nuevo Tribunal Federal, que hoy obre sus puertos o 
lo sociedad sonorense, está imbuído del espíritu de justicia, 

-419-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

del afán de legalidad y de la dignidad, que desde sus oríge
nes, imprimieron los creadores de nuestra nacionalidad en 
todas las instituciones; está dotado de la fuerza moral que 
proviene de los ideales de libertad sustentados por los me
jores exponentes de nuestra Patria y su trayectoria, está de
terminada, por las metas más altas de la judicatura universal. 

Como parte del Poder Judicial Federal, su estirpe viene 
de Morelos, de Juárez y de los Prohombres de la Reforma; 
se enriquece con las ideas más avanzadas de su tiempo, con
figurados como garantías individuales y sociales en la Cons• 
titución de 1917; y toma el paso vigoroso y agresivo de la 
renovación moral de la sociedad. 

Surge este nuevo tribunal a la vida jurídica, en una 
época caracterizada por Jos respetuosas, cordiales y solida
rias relaciones de Jos Tres Poderes de la Unión, cuyas acciones 
aunque autónomas en su respectiva esfera de atribuciones, 
coinciden esencialmente en las metas al servicio de los más 
altos intereses de la Nación. Y Qquí, en el progresista estado 
de Sonora, concurre, además, otro elemento de cohesión: el 
irrestricto apoyo moral y el inva/uable concurso material, dis
pensados al Poder Judicial Federal por el gobierno estatal, 
dignamente presidido por su gobernador constitucional, ing. 
Rodoffo Félix Valdés, quién, interpretando con sensibilidad y 
tino tos necesidades de su pueblo, ha fomentado el estable
cimiento de los tribunales de justicia requeridos pdr ooo 
población cada vez más numerosa, compleja y moderna. 

Es justo tener presente siempre, como ahora lo' hacemos 
el hecho de qué este edificio, en el· que ya funcionan distin~ 
tos Tribunales Federales y en el qúe se alojara el que ·ahol'á 
ínaugurtimos, fue construido con fa generosa colabordción 
del gobierno del estado quien donó el terreno y aportó parte 
sustancial del costo de la edificación. Será perenne el reoo-
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nacimiento de quienes formamos parte del Poder Judicial 
Federal, de ese tan noble proceder y aquí de¡amos constan
cia, una vez más, de nuestro profundo agradecimiento, sus
cribiendo y ratificando el ya expresado por el señor ministro 
Carlos del Río Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con ocasión de la inauguración del in
mueble de que hablamos. 

Desde el principio de la presente administración, el señor 
presidente de la República, Lic. Miguel de la Madrid, demos
tr"ando fervoroso apego a la función ¡urisdiccional, que mucho 
le honra y que confirma su condición de ¡urista connotado, 
ha apoyado al Poder Judicial de la Federación, y respetando 
siempre su autonomía y reconociendo su dignidad, ha pro
movido ante el Congreso de la Unión la suficiencia presu
puestaria que ha permitido superar los oncestrales carencias 
materiales. 

Apoyando así el desempeño de un poder que no tiene 
más fuerza que la sabiduría y la ¡usticia de sus fallos; que 
no tiene más riqueza que la espirituol que aporta en cada 
fallo ¡usto a la vida cultural de la Nación y que no cuenta 
con más ambiciones que la de servir a la Patria, dando al 
pueblo la ¡usticia que anhela, el señor presidente de la Ma
drid ha desarrollado con el Poder Judicial de lo Federación 
una relación de solidaridad que lo enaltece como estadista, 
como mexicano y como hombre. 

En las postrimerías de su mandato, empeñado con el 
mismo tesón, el mismo entusiasta patriotismo y el espíritu 
en alto, como al principio de su gestión, en la lucha contra 
la adversidad económica que flagela a la Nación, atento 
siempre al bien de la Patria, el Lic. Miguel de la Madrid sigue 
siendo el amigo fraterno del Poder Judicial de la Federación. 
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los integrantes de éste, ministros, magistrados, jueces de Dis
trito, demás personal jurídico, administrativo y de apoyo, de
jamos constancia de nuestro reconocimiento imperecedero. 

Al dejar estoblocido este nuevo baluarte de justicia, 
hocemos fervientes votos porque, al igual que los demás Tri
bunales Federales de la República, este Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito cumpla con honestidad, pron
titud y sapiencia la alta función que el pueblo, en su Código 
Fundamental, le tiene encomendada. De ser así, cumpliremos 
con lo tradición y los elevados fines de la recia y noble estirpe 
del Poder Judicial de lo Federación. 

Muchos gracias. 
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Anexo No. 21 

Palabras pronunciadas por el señor juez Geno ro Rivera, titular 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sino
loa, con residencia en la ciudad de Los Mochis, durante 
la ceremonia de instalación del mencionado órgano ju
risdiccional. 16 de abril de 1988. 



S.EÑOR MINISTRO CARLOS DEl RIO RODRIGUEZ, 

PRESIDENTE DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE lA NACION. 

SEÑOR liCENCIADO SAMUEL AlBA LEYVA, 

MINISTRO VISITADOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
DE LA ENTIDAD. 

SEÑOR liCENCIADO FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEl ESTADO DE SINALOA. 

HONORABLES MIEMBROS DEL PRESIDIUM. 

DISTINGUIDOS VISITANTES. 

El día quince de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho, la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tomó la histórica decisión de que en la ciudad de los Mochis, 
Sino loa, se creara y funcionara un nuevo juzgado de Distrito 
que viniera a compartir la excesiva carga de trabajo exis· 
tentes en el Juzgado Tercero de Distrito en el estado. 

Tal determinación es hoy una realidad y ello nos llena 
de orgullo porque además, en forma simultánea, se inaugu
ran oficialmente las instalaciones de ambos juzgados. 

Este acontecimiento es el reflejo de la constante preocu
pación del señor ministro Carlos del Río Rodríguez, por su 
afán de dotarnos de instalaciones y medios de trabajo, dig-

-425-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

nos y acordes con nuestra función, lo que conlleva a que 
los cuidadanos sean atendidos con prontitud en lo que con
cierne a la justicia federal. 

Para la realización de esta empresa de indiscutible tras
cendencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contó 
con el valioso apoyo del ciudadano gobernador del estado, 
licenciado Francisco labastida Ochoa, quien con ello reafir
ma su gran sensibilidad y espíritu de servicio, muchas gra
cias señor gobernador. 

Asimismo, agradezco al señor presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y a los señores ministros que 
la integran, la distinción de que he sido objeto, al adscri· 
birme al Juzgado Cuarto de Distrito de nueva creación, lo cual 
me estimula para velar con dedicación y entusiasmo, dentro 
de la esfera de mis atribuciones, por el imperio de lo ley 
y por una recto, pronta y eficaz impartición de justicia. 

Muchas gracias. 
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Anexo No. 22 

Palabras pronunciadas por el señor ministra Samuel Alba 
leyva, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la ceremonia de instalación del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en la ciudad de los Mochis, de la entidad 
federativa mencionada. 16 de abril de 1988. 
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SEÑOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION, 

SEÑOR LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
SINALOA 

SEI'IOR PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, 

SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE AHOME: 

SEÑOR DIPUTADO REPRESENTANTE DEL H. CONGRESO 
LOCAL, 

SEÑORES JUECES DE DISTRITO: 

DISTINGUIDOS INTEGRANTES DEL PRESIDIUM: 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Por segunda ocasión en el presente año, nos encontra· 
mos en este maravilloso, progresista y laborioso Estado de 
Sinaloa, para inaugurar un Tribunal Federal. 

En el mes de febrero pasado, los ministros que forman 
parte de la Comisión de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el que habla, 
en su carácter de ministro inspector de los Tribunales de este 
Estado, estuvimos presentes en la inauguración del Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito en la ciudad 
y puerto de Mazatlán. 
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El acto se caracterizó por su solemnidad y por su emo
tividad, ya que en esa ocasión se les tomó a los magistrados 
integrantes del Tribunal, por el ministro presidente de la Su
prema Corte su protesta del cargo, y se llevó a cabo el aban
deramiento formal de dicho órgano judicial, habiendo dado 
realce e importancia al acto la presencia en el mismo, del 
señor gobernador del Estado, quien también en esta jornada 
nos honra con su presencia. 

En aquella coyuntura me permití exponer que los tribu
nales federales, no son ni extraños ni nuevos en este gran 
Estado de Sinaloa, ya que tienen una tradición muy larga, 
arraigada y fructífera en el mismo, puesto que el Juzgado 
de Distrito de la ciudad y puerto de Mazatlán, es uno de los 
más antiguos del país, hecho del cual pude percatarme en 
la visita que le practiqué el año pasado, ocasión en la que 
me pude dar cuenta de que en su archivo, y debidamente 
ordenados, existen expedientes terminados que se tramita
ron en el siglo pasado, específicamente desde el año de 
1872. Es decir hace 116 años. 

los tribunales federales en el Estado, como todos los 
que funcionan en nuestra República, gozan de un mere
cidísimo prestigio de eficiencia, imparcialidad, respetabili
dad, independencia y probidad. Pero esto no es fortuito ni 
debido a la suerte o a la casualidad, sino a la pulcritud y 
al cuidado que ha observado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para la selección de jueces y magistrados. 

Es deseo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte, que 
el Juzgado 4o. de Distrito en Los Mochis, Sin., que con tan 
buenos auspicios inicia sus labores el día de hoy, llegue a 
tener pronto esas cualidades de sus homólogos. 
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En sesión privada del día 15 de marzo último, el Tribu
nal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo 
a bien aprobar el acuerdo número 4/88 por medio del cual 
se creó el Juzgado 4o. de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en esta Ciudad de Los Mochis, y con igual 
jurisdicción a la del Juzgado 3o. de Distrito con residencia 
en la mencionada ciudad, que funciona actualmente. 

La razón fundamental tomada en cuenta para decretar 
la creación del nuevo Juzgado de Distrito, fue la que éste 
viniera a aliviar la carga excesiva de trabajo del juzgado ya 
existente en esta ciudad, y cuyo volumen de asuntos se 
había venido incrementando extraordinariamente, según los 
datos estadísticos que al efecto se recabaron. 

Otra de las razones no menos importantes que deter
minaron la creación de este Juzgado de Distrito a cuya inau
guración tenemos el privilegio de concurrir, fue la de que 
con ella se cumple una etapa más de la descentralización 
de la justicia federal, cuyo fin primordial es el de acercar 
la justicia al pueblo, y dar cumplimiento a la garantía cons
titucional consagrada por el artículo 17 de la carta funda
mental, de administrar justicia expedita, pronta, completa, 
imparcial y gratuita. 

En el acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
al que me he referido, se fijó la forma de repartir entre 
ambos juzgados de distrito, los asuntos en trámite, y el 
procedimiento para turnarles los de nuevo ingreso y se de
cidió que cada uno de dichos juzgados deberán estar de tur
no, sucesivamente, durante los fines de semana. 

Los dos juzgados de Distrito de los Mochis, es bueno 
recordarlo, ejercerán jurisdicción en el territorio que com-
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prende los municipios de Ahorne, El Fuerte, Choix, Sinaloa 
de L¡¡yva, Guasave, Angostura, Salvador Alvarado, Mooori
to y Badiraguato. 

La creación del nuevo juzgado de Distrito, traerá inne
gables ventajas para el público, para las autoridades y para 
los abogados postulantes, ya que al repartirse la carga de 
trabajo entre los dos órganos, entre otras cosas, las audien
cias se celebrarán en plazos más breves y por lo tanto las 
resoluciones se dictarán en la mitad del tiempo en que lo 
hacía un solo juzgado. 

Con motivo de la creación de este nuevo juzgado de 
distrito, se modificará la numeración de los existentes en el 
Estado para quedar de la siguiente manera: 

Juzgados de Distrito primero y segundo en lu ciudad 
de Culiacán. 

Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito con residencia en 
la ciudad de los Mochis y, 

Juzgado Quinto de Distrito con residencia en la ciudad 
y puerto de Mazatlán. 

En esa virtud, en un futuro próximo funcionarán en el 
Estado de Sinaloa cinco juzgados de Distrito en las plazas 
mencionadas, dos tribunales colegiados de Circuito en la 
ciudad y puerto de Mazatlán y un tribunal unitario de cir
cuito también en Mazatlán. 

Todo ello constituye la demostración de la importancia 
trascendente que para el Poder Judicial Federal tiene este 
Estado, independientemente de la que le concedan los otros 
dos poderes, y la atención a sus requerimientos de una mejor 
impartición de justicia federal. En efecto, Sinaloa no merece 
menos por su pasado, su presente y su futuro. Cuna de hom
bres ilustres que han dejado su huella inmarcesible en la 
diplomacia, en las letras, en el derecho, en los movimientos 
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socia les y en otras muchas actividades del pensamiento y 
de la acción humanos; tierra de hombres indomables, tra
bajadores, esforzados y nobles mujeres. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de la Nación, 
por mi conducto, hace presentes al pueblo y al gobierno de 
Sinaloa, sus mejores deseos porque la entidad continúe su 
camino ascendente en todos los órdenes de la vida. 

Y ya que menciono al gobierno del Estado, es de jus· 
ticia hacer en este acto, un reconocimiento al señor gober
nador y a los servidores públicos de su administración, quie· 
nes han puesto su mejor esfuerzo al colaborar con la Supremo 
Corte de Justicia de lo Nación en lo materialización de los 
logros apuntados, y cuya muestro viva y palpable es la 
culminación de esta etapa que se traduce en la inauguración 
del órgano a la que hoy asistimos. 

Muchas gracias señor gobernador, muchas gracias pue
blo de Sinaloa, y que el progreso y lo prosperidad los sigan 
acompañando siempre. 
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Anexo No. 23 

Palabras pronunciadas por el señor juez Augusto Benito Her
nández Torres, titular del Juzgado Quinto de Distrito en 
el Estado de Puebla, con residencia en la ciudad de Pue
bla, durante la ceremonia de instalación del mencionado 
juzgado. 13 de mayo de 1988. 



LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION: 
LICENCIADO MARIANO AZUELA GÜITRON, 
MINISTRO VISITADOR DEl SEXTO CIRCUITO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION: 
SEÑORES MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION: 
SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO 
Y JUECES DE DISTRITO: 
DISTINGUIDAS PERSONALIDADES, 
INVITADOS, 
SEÑORAS Y SEt'lORES: 

Es para mí un honor, hacer uso de la palabra en esta 
fecha tan memorable con motivo de la declaratoria de aper
tura de labores del Juzgado Quinto de Distrito del Sexto 
Circuito con residencia en la ciudad de Puebla, cuya creación 
obedece al incremento de los asuntos que el ciudadano 
somete a la consideración de los tribunales federales, moti
vado por la confianza que éstos le inspiran y que a la postre, 
pueden constituir un rezago difícil de abatir; sin embargo, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previniendo tal 
eventualidad, ha resuelto este problema mediante la ins
talación como ahora, de juzgados y tribunales federales en 
los lugares en que así lo requiere la conflictiva social o bien 
porque los ya existentes son insuficientes. 
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El señor ministro Carlos del Río Rodríguez, Presidente 
del más Alto Tribunal, sabedor de la problemática a que 
nos referimos, se ha preocupado profundamente porque la 
impartición de la justicia federal y la protección de las ga
rantías constitucionales sean llevadas a todos los rincones 
del territorio nacional, por distantes e inaccesibles que éstos 
se encuentren; ia instalación de este juzgado de Distrito de
muestra la preocupación y el esfuerzo del Poder Judicial de la 
Federación por evitar que los asuntos de su competencia su
fran demora en su solución, permitiendo en cambio que los 
tribunales cumplan eficazmente con su nobilísima misión de 
ser celosos guardianes de las instituciones contenidas en nues
tra Carta Magna y fieles vigilantes de la legalidad. 

También es un honor el que se me haya distinguido por 
el Honorable Pleno de la Suprema Corte de Justicia para 
iniciar las labores de este juzgado, lo que además es motivo 
de orgullo y me comprometo a redoblar esfuerzos en la deli
cada labor que se me confía en la impartición de la justicia 
federal y vigilar, en los casos en que lo solicite el gobernado, 
para que le sean restituidas sus garantías individuales. 
Gracias. 
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Anexo No. 24 

Palabras pronunciados por el señor ministro Mariano Azuelo 
Güitrón, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la ceremonia de instala
ción del Juzgado Quinto de Distrito del Sexto Circuito, 
con residencia en la ciudad de Puebla. Pueblo. 13 de 
mayo de 1988. 



SEÑOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 
SEÑOR LICENCIADO JOSE RAMON PALACIOS VARGAS, 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
EL ESTADO DE PUEBLA Y MINISTRO JUBILADO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION; 
SEÑORES MINISTROS MANUEL GUTIERREZ DE VELASCO Y 
JOSE MANUEL VILLAGORDOA LOZANO, 
MIEMBROS DE lA COMISION DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 

SEI\IORA MINISTRA FAUSTA MORENO FLORES DE CORONA; 

SEÑOR ALFREDO VAZQUEZ, 
REPRESENTANTE PERSONAL DEL PRESIDENTE DEL 
CONGRESO DEL ESTADO; 
COMPAI\JEROS MAGISTRADOS, JUECES, PERSONAL 
PROFESIONAL Y ADMINISTRATIVO DE LOS TRIBUNALES 
Y JUZGADOS DE ESTE CIRCUITO; 

SEÑORAS Y SEI\IORES: 

Por quinta ocasión, en el breve lapso de dos años, asisto, 
en esta ciudad de Puebla, a una ceremonia que tiene como 
objetivo fundamental destacar la importancia y avances de 
la administración de justicia. En primer lugar, nos reunimos 
para instalar el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, 
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previsto mucho tiempo atrás en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y que por circunstancias diversas 
no había podido iniciar su funcionamiento. Meses después 
acudimos a la inauguración de las magníficas instalaciones 
que darían cabida a los tribunales colegiados y unitario de 
circuito proporcionándoles condiciones óptimas, como pre
supuesto para un buen desempeño en sus labores. Más ade· 
lente, nos trajo a esta ciudad una interesante ceremonia, a 
la que también concurrió con la representación oficial del 
Gobernador del Estado el señor presidente del Tribunal Su· 
perior, don José Ramón Palacios Vargas, que hoy también 
nos acompaña. Se trató, como ustedes recordarán, de un 
importante testimonio de federalismo y de armónica rela
ción de los Poderes de la Unión, presentándose las últimas 
reformas constitucionales en materia de política y de admi· 
nistración de justicia para poner énfasis en su trascendencia. 
Al iniciar el año, en este mismo sitio, participamos en lo 
instalación del Te~cer Tribunal Colegiado de Circuito, cuya 
existencia se había hecho necesaria, pues la experiencia 
demostró que los dos existentes resultaban insuficientes para 
desahogar las cargas de trabajo. Hoy participamos en la 
instalación del Juzgado Quinto de Distrito con el que, con
fiamos, podrá hacerse frente, por algún tiempo, al abun
dante ingreso de negocios que se da en este Circuito. 

Deseo, sinceramente, que mis palabras sean fieles a 
la verdad; si ello no incurriera, estoy convencido, se conver
tirían en expresiones demagógicas de valor efímero. En las 
sociedades en que se defienden la libertad de expresión y el 
derecho a la información la verdad debe ser siempre cri
terio a seguir. La expresión evangélica "La verdad os hará 
libres" tiene permanente actualidad. Cuando alguien enga
ña, calumnia o difama se convierte en esclavo de la mentira 
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y cada vez cae en mayores abismos hasta adoptar acti· 
tudes de cinismo irresponsable que lo llevan a atentar con
tra la integridad de la fama de personas e instituciones. 

La instalación de este Juzgado Quinto de Distrito es 
ocasión propicia para destacar una verdad fundamental y 
varias verdades complementarias. la verdad fundamental, 
ctue al paso de los años tendrá que ser reconocida por los 
historiadores objetivos, es que una de las notas distintivas 
del gobierno de Miguel de la Madrid ha sido su seria preocu
pación por lograr el perfeccionamiento de la administración 
de justicia y fortalecer al Poder Judicial Federal. 

De la anterior verdad se derivan diversas verdades com
plementarias: en primer lugar, el aumento en las remune
raciones de los ministros, magistrados y jueces y, en gene
ral, del personal profesional y administrativo. Es cierto que 
constitucionalmente es obligación del presidente de la Re
pública proporcionar al Poder Judicial de la Federación los 
recursos que necesite para cumplir eficientemente con sus 
obligaciones pero, no cabe duda, la realidad demuestra qua 
mientras no exista voluntad política los ordenamientos pue
den quedar en el olvido. Por ello no dudo que detrás de esa 
decisión presidencial se encuentra un simbolismo: el recono· 
cimiento a la noble labor de impartir justicia. En segundo 
lugar, la verdad relativa a las iniciativas de reformas cons· 
titucionales y legales, como marco jurídico para alcanzar los 
objetivos especificados en el artículo 17 de la Constitución, de 
lograr justicia pronta, gratuita, completa e imparcial; en ter
cer lugar debe ponerse de relieve una nueva verdad: el 
reconocimiento al esfuerzo y mérito de quienes laboran en 
la administración de justicia, y a los amantes del derecho, 
lo que se ve claramente corroborado en la integración de la 
Suprema Corte que en estos momentos cuenta con veintidós 
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personas que provienen de órganos de administración de jus
ticia; dieciocho de ellos, específicamente, de Poder Judicial 
Federal, cuatro de tribunales administrativos, uno del tribu
nal militar y otro de un tribunal común; los cuatro restan
tes tienen antecedentes en departamentos jurídicos de la Ad
ministración Pública y en la Docencia. Datos significativos 
porque no es raro que en conferencia o desplegados perio
dísticos se llegue a cuestionar la facultad presidencial de de
signar a los miembros de la Corte acudiendo a la mentira 
de que esa prerrogativa se ejerce caprichosamente. La ver
dad demuestra que al usarse de esta atribución se ha actua
do con profunda institucionalidad. Por otra parte, todos 
los magistrados y jueces designados por el Pleno se han de
sempeñado en otros cargos dentro del propio Poder Judidal 
Federal, realizando la selección con sumo cuidado, exigién
dose, por una parte, un riguroso análisis de antecedentes y, 
por otra, el respaldo de ministros, magistrados o jueces con 
quienes colaboraron y cuyo conocimiento los lleva a garanti
zar que reúnen los atributos idóneos para desenvolverse, con 
capacidad y honestidad, dentro de los cargos a los que han 
ascendido. En cuarto lugar, merece destacarse otra verdad: 
el apoyo decidido que ha dado el Ejecutivo Federal y, en 
muchos sitios, Jos ejecutivos locales para el establecimiento 
de los órganos de la Justicia Federal que se requieren de 
acuerdo con el volumen de asuntos. 

Sobre el último punto sería largo hacer un recorrido 
por todo el territorio de la República; limitémonos a hacer 
referencia a los datos de esta ciudad de Puebla: hace dos 
años la Justicia Federal se administraba por un tribunal 
colegiado, un tribunal unitario y tres juzgados de Distrito; 
hoy, al iniciar su funcionamiento el Juzgado Quinto de Dis
trito, la Justicia Federal se imparte en Puebla, por tres Tribu-
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nales Colegiados de Circuito, un Tribunal Unitario y cinco 
juzgados, lo que significa, específicamente, que de 176 pla
zas que había a principios de 1986 hoy se tienen 336. Eco
nómicamente los datos onteriores se traducen en un costo de 
los órganos en esta ciudad para el Poder Judicial Federal 
que ha ido de $12'062,726.00 en el año de 1983, a 
$279'390,095.00 más incentivos a mandos medios y fun
cionarios superiores, en la actualidad, lo cual, lógicamente, 
en favor de la objetividad, debe ajustarse al fenómeno in
flacionario que se ho visto. 

Un análisis de lo que ha acontecido a lo largo del te
rritorio nacional en materia de administración de justicia 
federal, permite concluir, como una verdad irrebatible, que 
las condiciones, para una cabal y rápida administración de 
justicia, están dadas. 

Distinguidos asistentes a este acto: hoy cuando aún no 
han transcurrido ni cuatro meses de la fecha en que en
traron en vigor las últimas reformas constitucionales en ma
teria de administración de justicia, los frutos empiezan a 
cosecharse. Juzgados de Distrito suficientes, diseminados en 
todos Jos Estados de la República, en cómodas instalaciones, 
afrontan su trabajo sin los agobios de otros tiempos; Tribu
nales Colegiados se avocan al estudio y resolución de casos 
de amparo-legalidad y de amparo-constitucional contra ac
tos de autoridades administrativas, redactando las tesis que 
sustentan y remitiéndolas de inmediato a la Suprema Corte 
para que se difundan y se detecten contradicciones de criterio 
que permitan, a la brevedad posible, definir las tesis que 
deben prevalecer, para salvaguardar la seguridad jurídica; 
las Salas de la Suprema Corte, además de haber definido 
ya varios criterios con calidad de jurisprudencia al decidir 
contradicciones de sentencia, despachan con rapidez los asun. 
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tos que no han ameritado la intervención del Pleno; este 
multiplica su labor, cuantitativa y cualitativamente y reali
za el análisis de trascendentales problemas de constitucio
nalidad de leyes federales, y locales, adentrándose en 
cuestiones aún inexploradas por los más prestigiados trata
distas; en estos momentos se han sentado cinco tesis de ju
risprudencia cuyos textos han sido cuidadosamente revisados 
antes de su aprobación definitiva a fin de que respondan con 
fidelidad al texto de sus sentencias. 

Estos frutos nos deben hacer confiar, fundada mente, que 
al paso de los meses, al paso de los años, la cosecha será 
mayor. Esos abundantes frutos, debemos estar firmemente 
convencidos, representarán el testimonio cotidiano, la prueba 
indiscutible, de que en todos los órganos del Poder Judicial 
Federal reina una verdad fundamental: impartir justicia, con 
prudencia, en cada una de sus sentencias. 
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Anexo No. 25 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos de Silva 
Nava, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, durante la ceremonia de instalación 
del Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
y del Juzgado Cuarto de Distrito en San Luis Potosí, con 
sede en la ciudad de San Luis Potosí. 16 de mayo de 
1988. 



SEÑOR MINISTRO CARlOS DEl RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE lA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE lA NACION; 

SEÑOR liCENCIADO LEOPOlDINO ORTIZ SANTOS, 
GOBERNADOR DEl ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; 

SEÑORES MINISTROS DE lA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE lA NACION; 

DISTINGUIDAS AUTORIDADES CIVIlES Y MiliTARES, 
QUE NOS HONRAN CON SU PRESENCIA; 

SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO; 

SEÑORES JUECES DE DISTRITO; 

SEI'IORAS Y SEÑORES: 

Suplico a ustedes que no entiendan como mera fórmu
la protocolaria la manifestación sincera del alto honor y 
satisfacción que siento al contar con la maravillosa opor
tunidad de pronunciar estas palabras en ocasión tan espe
cial, precisamente en San luis Potosí. Estado de gran historia 
y tradición, siempre presente en la vida de México, pero 
sobre todo, de gran vocación por el derecho y la justicia. 
No de balde fue el primer Estado que en el México inde
pendiente, legisló la materia de abolición de la esclavitud, 
incluso antes de que lo hiciera la Federación; no de balde 
fue en San luis, cuyo primer juzgado de Distrito se 
fundó en . 1827, donde se dictó la primera sentencia de 
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amparo en la República Mexicana; no de balde brilló y sigue 
brillando el indiscutiblemente gran político y jurista poto
sino don Ponciano Arriaga, hombre de su tiempo:fiJ a sus 
ideas, que trascendió los límites de su tierra natal y de su 
época y cuyo recuerdo y obra forman ya parte del patrimonio 
histórico y cultural de la nación entera. 

Renovarse o morir, reza el viejo y certero adagio que, 
por razone5 evidentes, resulta aplicable a todos los sistemas 
de administración de justicia y, en especial, al de la justicia 
federal mexicana. 

El hombre no sólo es un animal racional, ni solamente 
un animal social, como señaló el estagirita; es, además, 
un animal histórico. lleva en su propia esencia cualidades 
de materia biológica y de ángel; se interrelaciona con sus 
semejantes y, dadas esas condiciones, aprende de sí mismo 
y de su pasado y provoca racionalmente, como especie, su 
constante evolución. 

los pueblos, en su constante devenir, aprovechando 
circunstancias físicas, biológicas y culturales, determinan a 
través de su historia, su originalidad, su peculiar forma de 
ser, y realizan así específicamente aportaciones a la cultura 
universal de la que son parte inseparable. 

los pueblos, a diferencia de los seres biológicos, tie· 
nen la posibilidad de reunir en un momento histórico deter
minado las aportaciones de diversas generaciones que, en 
el propio momento, coinciden y, por eflo, pueden contar 
simultáneamente con los ímpetus y ansias de la juventud, 
con el equilibrio de la madurez y con la serenidad y expe· 
riencia de los viejos. Por eso, pueden crecer y evolucionar 
respetando sus propias raíces y principios y con plena con· 
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ciencia de su proyección futura; pueden normalmente des
arrollarse y progresar de confo1 midad con criterios lógioos y 
factibles. 

No es la igualdad absoluta entre los integrantes de 
una sociedad lo que provoca sus avances, sino la pluralidad 
de personalidades. 

El cambio social debe atender a las circunstancias del 
caso, estar regido por la inteligencia y ser constante aun
que mesurado. Debe recordarse que los cambios sociales 
violentos sólo se han producido en la historia cuando los 
hombres han renunciado a su progreso y se han atado por 
períodos prolongados a cartabones caducos en defensa de 
intereses momentáneos, lo que motivó, en cada caso, que 
la propia historia tendiera, por razón natural, a romper el 
statu quo y a recuperar, por cualquier medio, el tiempo 
lamentablemente perdido. 

La evolución de la sociedad necesariamente implica la 
del derecho que la rige. El mundo de lo social debe de 
corresponder a ciertos conceptos de orden y de justicia que 
se objetivan en normas jurídicas y son fuente de seguridad 
y progreso. 

Nos enfrentamos ahora a una importante reforma 
constitucional en materia de justicia que marca una nueva 
etapa en la vida del Poder Judicial de la Federación. Según, 
la tendencia iniciada en el año de 1951, se da una impor
tancia definitiva a los tribunales Colegiados de Circuito y 
se convierte a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
un tribunal encargado, fundamentalmente, del conocimien
to de temas estrictamente constitucionales. 

Los funcionarios judiciales nos enfrentamos al reto de 
lograr que la reforma de que se trata surta plenamente sus 
efectos y permita que el derecho mexicano dé un paso más 
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en su evolución. De momento no importa tanto el tratar de 
justificar que estamos ante una de las reformas constitucio
nales más importantes en materia de administración de jus
ticia; lo que debemos entender es que es la reforma que 
estamos viviendo y respecto de la cual tenemos una grave 
responsabilidad histórica. la Nación ha depositado su con
fianza en sus instituciones judiciales y en los hombres que 
las integran y es por ello que debemos estar a la altura 
de las circunstancias y, sobre todo, conscientes del alto 
honor y peso que sobre nosotros ha recaído. 

El logro de la justicia, la seguridad jurídica y el orden 
es meta de todos; la República entera está interesada en 
ello, pero es en los juzgadores en quienes, de manera espe
cial, se tienen puestas las esperanzas relativas. 

Los órganos judiciales federales deben ser suficientes 
en número y en capacidad para afrontar la nueva situación. 
De ahí la importancia de la instalación del Segundo Tri
bunal Colegiado del Noveno Circuito, con residencia en esta 
ciudad de San Luis, y del Cuarto Juzgado de Distrito en la 
entidad. Por otra parte, no debe pasar inadvertido que re
cientemente el Noveno Circuito se ha ampliado, pues vuel
ven a quedar dentr~ de su jurisdicción territorial los esta
dos de Querétaro y Aguascalientes. 

la justicia federal en San Luis Potosí siempre ha sido 
digna y respetada y no albergamos duda alguna de que 
los funcionarios, magistrados y jueces, sabrán continuar 
esa tradición con el apoyo de todo el personal a su servi
cio. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha puesto en 
ellos toda su confianza y sólo les pide que al desempeñar 
sus respectivas funciones, den lo mejor de sí mismos. 
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La vocación por la justicia sublima al hombre y la 
vocación por el derecho lo convierte en pieza insustituible 
del progreso social y estas vocaciones no pueden entenderse 
sin la concurrencia de un conjuto de virtudes morales que 
complementan y delínean la personalidad del juez. No es 
posible entender al juzgador que no sea imparcial, que ca
rezca de valor civil, de honestidad y de la bonhomía nece
saria poro comprender a quien, para su desgracia, entro en 
conflicto con sus semejantes. 

Sería utópico el pensar que las normas jurídicas no 
pueden ser violadas o que el poder nunca habrá de salirse 
de los causes legales. Por eso precisamente el derecho otor
ga facultades a las instituciones judiciales para actuar como 
factores de orden y de estabilidad sociales. 

En nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción agradezco profundamente al pueblo y al gobierno del 
estado de San Luis Potosí su hospitalidad y afecto. En es
pecial, quiero hacer público reconocimiento del apoyo brin
dado al Poder Judicial por el señor gobernador licenciado 
leopoldina Ortiz Santos, aunque no podría esperarse menos 
de un potosino, jurista y miembro distinguido de la judica
tura federal, quien siempre ha reunido las cualidades de 
funcionario responsable y de amigo. 

De momento, sólo me resta dejar constancia de mi 
inquebrantable fe en el futuro de México y en la esperanza 
que tengo depositada en sus instituciones y en sus hom
bres. Estoy consciente de que el país se enfrenta a situacio
nes y problemas nada fáciles de resolver, pero también lo 
estoy de que, en la medida en que nuestro pueblo respete y 
se preocupe por sus instituciones de justicia, podremos ver 
al futuro con la frente en alto y con un espíritu lleno de 
optimismo. 
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Anexo No. 26 

Palabras pronunciadas por el señor juez Pedro Olea Elizalde, 
titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Morelos, durante la ceremonia de instalación del mencio
nado juzgado. 23 de mayo de 1988. 



SENOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. 

SEÑOR LICENCIADO ANTONIO RIVA PALACIO lOPEZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAl DEl ESTADO DE MORELOS. 

SEÑORES MINISTROS DE lA H. SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 

SEÑORES MAGISTRADOS DEL H. TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 

SENORES JUECES DE DISTRITO. 

DISTINGUIDAS PERSONALIDADES QUE NOS ACOMPAÑAN. 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Es honroso para mi dirigirme a ustedes en este acto 
solemne que se realiza con motivo de la instalación del Juz
gado Tercero de Distrito, en esta ciudad de Cuernavaca, Mo
relos, bien llamada la ciudad de la eterna primavera. 

El titular del Poder Ejecutivo, en el recinto de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al día siguiente de ha
bérsele ceñido la banda tricolor, entre otros conceptos ex
presó: 

"Creo en el derecho, que en su estructura formal en
cuentra un medio para establecer las condiciones de segu
ridad y orden indispensable a la convivencia, y en su 
contenido inserta los principios éticos, sociales, económicos y 
políticos que la nación escoge para regir su vida. 
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"Creo en el derecho como manifestación de la voluntad 
del pueblo, creo en el estado de derecho, como organización 
jurídica del poder, que se funda en los principios de que lo 
ley se aplica por igual o gobernantes y gobernados; que los 
funciones del estado quedan repartidos en cuerpos distintos 
y estos conservan su independencia dentro de una armónico 
colaboración ... " 

Hov 23 de mayo de 1988, con la instalación de un Juz· 
gado Tercero de Distrito, se hace efectiva la armonía de los 
Tres Poderes de la Unión, se ratifica la creencia en el derecho 
y se manifiesta nuestra vocación y profundo amor a la jus
ticia que, se pretende lograr al proteger las garantías indi
viduales y al dar celeridad y eficiencia a los procesos, con el 
afán de que sea breve su duración y que se terminen en poco 
tiempo. 

- En ello estan interesados tanto el Poder Judicial Fe
deral como el Estado de Morelos, y ese interés al fin se ha 
cristalizado al llevar la administración de la justicia federal 
a los lugares en que es requerida. 

Por ello, recuerdo que Beccaria afirmaba: 

"Mientras más pronta sea la pena y siga más de cerca 
al delito, más será justa y útil. Será más justa porque ahorra
rá al culpable los crueles tormentos de la incertidumbre ... 
La prontitud de la sentencia es justa, además, porque la pér
dida de la libertad es ya una pP-na, y no debe proceder a la 
condena por más tiempo que el estrictamente necesario ... 

He dicho que la prontitud de la pena es útil; es seguro 
que mientras menos tiempo transcurra entre el delito y la 
pena, más penetrará en los espíritus la idea de que no hay 
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crimen sin castigo; más claro les aparecerá que el crimen es 
la causa de la cual el castigo es efecto necesario e insepa
rable ... " 

Ante la necesidad de la pronta impartición de justicia 
que exige el aumento de órganos judiciales, ésta se justifica 
plenamente mediante la instalación de un juzgado de dis
trito más, para evitar la saturación de los existentes y lograr 
que dichos órganos de la justicia federal lleguen a la mayor 
parte de la población. 

Así, una vez más se sigue la máxima citada por Miguel 
de Cervantes Saavedra al decir: 

"la libertad, Sancho, es uno de los más preciosos dones 
que a los hombres dieron los cielos; con ella no pueden 
igualarse los tesoros que encierra la tierra y el mar encubre; 
por la libertad, así como por la honra, se puede y debe 
ventilar la vida." 

Por ello, para salvaguardar dicha libertad y hacer más 
eficaz y expedita la administración de la justicia federal en 
este hermoso Estado de Morelos, se instala el Juzgado Ter
cero de Distrito. 

Gracias. 
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Anexo No. 27 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Ernesto Díaz 
Infante, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la ceremonia de instalación 
del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
23 de mayo de 1988. 



la administración de justicia en los plazos y términos 
que fijen las leyes es un mandato constitucional que debe 
cumplirse, que no puede ser soslayado, a pesar de cualquiera 
de las dificultades que pudieran presentarse, aún frente 
a la crisis económica que agobia al país. 

Ello es entendible si se tiene presente que la justicia 
es la esperanza, diariamente renovada, de todos los me
xicanos, para poder disfrutar una convivencia pacífica que 
permita el cabal desarrollo de la nación, bajo un clima de 
tranquilidad que conlleve a la poz por el camino de la li· 
berta d. 

Por ello, hoy nos encontramos en el Estado de Morelos, 
llamado así en honor de uno de los grandes caudillos de 
la gesta de la independencia nacional, don José María 
Morelos y Pavón estado cuya honda tradición histórica es, 
además, el camino y ruta de la Revolución Mexicana, pues 
fue la tierra del hombre con la más pura esencia revolucio
naria, Emiliano Zapata. 

Nuestro encuentro es para proceder a la instalación 
del Tercer Juzgado de Distrito en el Estado, hecho que no 
tiene otra finalidad que mejorar la impartición de la jus
ticia, ya que, desde hace algunos años, los Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito resultaban insuficientes para atender 
los asuntos de su competencia, circunstancia originada, in
dudablemente, por el crecimiento de la población y el avance 
económico y social del vigoroso Estado de Morelos. 
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Es grato recordar que hace aproximadamente dos años 
estuvimos en esta hermosa ciudad de Cuernavaca para 
instalar los Tribunales Colegiado y Unitario del Décimo oc
tavo Circuito. Con el mismo optimismo que en aquella oca
sión, en este solemne acto somos testigos, de nuevo, del 
engrandecimiento del Poder Judicial de la Federación, no 
solamente por el número de sus tribunales, sino también 
por su perfeccionamiento como órgano jurisdiccional, que 
tutela la Constitución a través del juicio de amparo. 

Efectivamente, en fecha reciente han entrado en vigor 
las reformas a la Constitución General de la República, con 
relación a sus artículos 94, párrafos primero y segundo, 
97, 101 y los incisos a) de la fracción 111, primer párrafo, bl 
de la fracción V, y las fracciones VI, VIII y XI del artículo 107. 

Los órganos jurisdiccionales que conforman el Poder 
Judicial de la Federación, concretamente del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Salas que 
la integran y los tribunales colegiados de Circuito tienen una 
competencia regulada por la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, reglamentaria de esos preceptos cons
titucionales, con la finalidad de redistribuir el conocimiento 
en materia de amparo entre los referidos órganos jurisdic
cionales. 

Mediante esas reformas legales se ha logrado que el 
Tribunal Pleno del máximo Tribunal del país conozca exclu
sivamente de los conflictos, en vía de amparo en revisión, 
en que se plantee la inconstitucionalidad de una ley federal 
y de las leyes expedidas por las legislaturas de los estados. 
También se dota a dicho Tribunal Pleno de facultades discre
cionales para remitir a las Salas de la Suprema Corte, Pri
mera, Segunda, Tercera y Cuarta, y la Sala Auxiliar, los 
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negocios que en su concepto no ameriten la intervención 
del Tribunal Pleno, facultades establecidas en la fracción 
XXXVII del artículo 12 de la ley orgánica. 

las salas conocerán también de los amparos en revi
sión en que sea cuestionada la inconstitucionalidad de re
glamentos federales o locales, conforme al artículo 107, 
fracción VIII, inciso al de la Constitución Federal, y 24, 25, 
26 y 27, fracciones primeras, de cada uno de tales preceptos 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Por otro lado, en los negocios en los que no sea exami
nada en vía de revisión la inconstitucionalidad de las leyes, 
esto es, en aquellos en los que la controversia verse exclu
sivamente sobre cuestiones de legalidad, tal vez como un 
anhelo largamente deseado, son reservadas tales cuestiones 
a los tribunales colegiados. Decimos que ha sido un deseo 
largamente anhelado, pues fue en el año de 1951 cuando 
fueron creados los primeros tribunales colegiados de Circui
to, con facultades jurisdiccionales limitadas a violaciones de 
procedimiento. De estas violaciones hasta entonces había 
conocido la Suprema Corte de Justicia. 

La creación de los tribunales colegiados de Circuito 
constituyó una medida necesaria para reducir el volumen 
excesivo de negocios que ingresaban a la Suprema Corte 
de Justicia. Como consecuencia dio celeridad a la imparti· 
ción de justicia y la acercó al pueblo, mediante la descon
centración de los órganos relativos. 

Desde 1968, los asuntos que llegaban hasta cierta cuan
tía y aquellos de cuantía indeterminada, eran competencia 
de los tribunales colegiados, pero podían ser resueltos dis
crecionalmente por la Segunda Sala si el asunto revestía 
importancia y trascendencia para el interés nacional. 
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Partiendo de esta atribución, novedosa en nlJestro de· 
recho, las facultades discrecionales fueron ampliadas pro· 
gresivamente tanto a favor de las Salas como del Tribunal 
Pleno, para atraer los juicios de importancia y trascenden
cia, y también para remitir aquellos asuntos que carecieran 
de esa importancia, conforme a su arbitrio. 

De esta manera, partiendo de les anteriores principios 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo conocerá de 
los amparos en revisión en que sea planteada la inconsti· 
tucionalidad de las leyes, y de aquellos negocios que, a su 
juicio, estime conveniente. Estos hechos son producto de la 
evolución del Poder Judicial Federal y de su reorganización 
y permitirán al Poder Judicial de la Federación, fortalecer 
su autoridad como intérprete de la Constitución. A su vez, 
garantizarán de manera más eficiente la seguridad jurídica 
ciudadana, mediante la actuación oportuna de los órganos 
judiciales federales. 

Como en aquella ocasión, queremos hacer patente nues
tro reconocimiento al gobierno del estado de Morelos, por 
su valiosa colaboración para poder llevar a cabo la insta
lación de este Juzgado Tercero de Distrito. 

De igual manera, reiteramos nuestro compromiso de 
redoblar esfuerzos para construir un México más libre y 
más justo, y poder lograr mantener el sistema jurídico y el 
respeto a las normas constitucionales. 

Por todo ello, hoy estamos llenos de optimismo. 
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Anexo No. 28 

Conferencia sustentada por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, durante la ceremonia de clausura de la Cuarta 
Convención Nacional de Doctores en Derecho. 1 O de ju
nio de 1988. 



PODER JUDICIAL FEDERAL: EVOLUCION 

PRESENTE Y FUTURO 

Los juzgados de Distrito fueron creados por la Consti
tución Política de octubre de 1824 y principiaron a laborar 
a partir de 1826. los jueces eran designados de las ternas 
que presentaba la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al Presidente de la República. los primeros jueces de Distrito 
fueron hasta las regiones más remotas del país, en épocas en 
que no había comunicación y en que el erario era sumamente 
raquítico; eran verdaderos héroes de la justicia. 

Tuvieron hasta 1857 tres funciones principales: la pri
mera, efectuar las visitas de cárcel cada semana, por las cua
les vigilaban personalmente las condiciones en que vivían Jos 
presos y detenidos y el estado de los procesos criminales. Po
nían directamente en libertad a quienes no ameritaran estar 
en prisión. Esta función la tuvieron en todo el territorio na
cional. 

la segunda función consistió, en aquella época, en se
guir los procesos contra los causantes de impuestos, pues no 
se conocía la facultad económico-coactiva del estado. De esta 
suerte colaboraban en proporcionar recursos al erario. la ter
cera atribución era la de llevar a cabo funciones jurisdiccio-
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nales ordinarias de carácter federal, tanto en materia civil 
como criminal, así como las de almirantazgo y otros semE>
jantes. 

Los juzgados de Distrito fueron suprimidos durante el 
centralismo en 1841 para ser reemplazados por juzgados de 
hacienda. Restablecidos nuevamente por decreto de 1846 y 
por el Acta de Reformas de 1847, resolvían audazmente los 
prmeros juicios de amparo, como en el caso del juez Pedro 
Sámano de San Luis Potosí. 

Otra vez suprimidos por Santa Anna en 1853 y susti
tuídos por juzgados de hacienda, la ley de 23 de noviembre 
de 1855 restableció los juzgados de Distrito. Como conse
cuencia de la carta fundamental de 1857 adquirieron firme
za, a pesar de las vicisitudes de las guerras de Reforma, 1~ 
intervención y el Impero. Con la Restauración de la Repúbli
ca, a partir de 1867 su labor fue extraordinaria. Constituyeron 
la base con la cual pudo reafirmarse el juicio de amparo para 
alcanzar la importancia en la defensa de las garantías in
dividuales que tiene hasta nuestros días. 

Debe advertirse que durante aquella época sumamente 
importante de nuestra historia nacional -1824-1857- so
lamente la visita de cárcel constituía una interferencia de la 
justicia federal en la local, limitándose a la protección de 
los derechos de libertad a lo largo del territorio nacional. En 
todas las causas penales y civiles los tribunales superiores 
de cada estado resolvían en última instancia, sin que hubiera 
recursos ulteriores ante los jueces federales ni ante la Su
prema Corte de Justicia conforme a la Constitución de 1824. 

En la selección de los jueces de Distrito la Suprema Corte 
siempre fue escrupulosa. Cuando el 8 de noviembre de 1848 
el notable jurista Justo Sierra O'Reilly -que diera las bases 
del primer Código Civil de 1870- escribió a la Corte para 
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ser tomado en cuenta en la terna que debía postularse pa· 
ro juez de Distrito en el Estado de Yucatán --con residencia 
en Campeche en aquel entonces- la Corte opinó que no 
podía consideralo por no haber acompañ-ado su título de 
abogado. Pocos años después --en 1852- al haberse ti
tulado ante la propia Suprema Corte y en el ilustre y Na
cional Colegio de Abogados, Justo Sierra fue designado juez 
de Distrito en Yucatán. 

El apoyo dado por la Suprema Corte a los jueces de 
Distrito también ha sido constante en la historia de nuestra 
patria, consciente de que constituyen la primera línea de la 
justicia federal en defensa de las garantías individuales. 
Cuando Agustín Leyva, primer juez de Distrito en el Estado 
de Guerrero -recién independizado del Estado de México-
se quejó en enero de 1852 de que no podía hacer las visitas 
de cárcel porque el comandante de la zona se lo impedía, 
la Corte acudió al ministerio de Guerra para protestar y hacer 
efectiva la institución que protegía los derechos humanos 
de libertad en el puerto de Acapulco, sede del juzgado de 
Distrito en el nuevo estado. 

Promulgada la primera Ley de Amparo de 1861, al ter
minar el llamado Segundo Imperio, entre 1867 y los inicios de 
1869, o sea, en el lapso de poco más de un año, se dictaron 
por los jueces de Distrito importantísimas sentencias de am
paro, pues entre otros aspectos novedosos concedieron la 
suspensión de los actos reclamados, cuestión importantísima 
y que por primera vez en la historia de México se ensayó; 
crearon los principios de la suspensión, a veces de oficio y 
de plano, "bajo su responsabilidad", como lo decía el artícu
lo 4o. de la Ley de Amparo de 1861. Hubo gran valentía de 
los jueces, los que, arriesgando su vida, salvaron muchas 
otras. 
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Las turbulencias de la revolución permitieron a muchos 
de aquellos jueces la realización de actos heroicos en los que, 
a veces exponiendo temerariamente la vida, protegieron con 
su cuerpo, a fin de hacer efectiva la suspensión por ellos 
concedida, a quienes arbitrariamente eran enviados a en
frentarse al pelotón de fusilamiento, como ocurrió con aquel 
don Daniel Zepeda, juez de Distrito en Chiapas, cuyo afán 
de hacer respetar su determinación le abrió las puertas de 
la historia. 

También coviene recordar que en octubre de 1867, Gre
garia Urzúa, esposa de Mariano Flores, interpuso amparo en 
su representación contra la comandancia militar de Vera
cruz, pues su casa había sido cateeada, estaba incomunicado 
en la comandancia e ignoraba los cargos. El juez de Distrito, 
licenciado Ramón María Núñez, concedió el amparo y creó 
la tesis de que el quejoso podía estar representado por cual
quier persona, sin las formalidades legales, cuando se tra
tara de casos graves de pérdida de la libertad e incomuni
cación. Esta norma, creada por un juez, determinó las 
reglamentaciones posteriores. 

No obstante que para el Constituyente de 1857 el am
paro no era un recurso judicial, ocurrió que en ocasiones 
fuera empleado como tal. El ministro de Justicia en el go
bierno de Juárez, Ignacio Mariscal, promovió la segunda 
Ley de Amparo, con lo que el Congreso expidió la ley res
pectiva, fechada el 19 de enero de 1869, que prohibió exa
gerando sus ideas, el amparo en cuestiones judiciales, prohi
bición que sería después declarada inconstitucional por lo 
Suprema Corte. 

En efecto, al poco tiempo de aplicación efectiva de la 
Ley de Amparo de 1861, se consideró necesaria su sustitu
ción por otro que subsanara los defectos que la práctica había 
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puesto al descubierto. Con ese motivo el secretario de Jus
ticia del presidente Juárez, don Ignacio Mariscal, el 30 de 
octubre de 1S6S envió al Congreso de la Unión una iniciativa 
de nueva ley de Amparo, con varias innovaciones, entre las 
que, la de más trascendencia era, sin lugar a dudas, la pro
hibición absoluta de que pudiera interponerse el juicio de 
amparo contra resoluciones de los jueces federales, como Jo 
admitía la Ley de Amparo de 1S61, y la determinación de 
que, respecto de los jueces y tribunales locales !artículos 23 
a 27 del proyecto!, sólo procediera el jucio de amparo contra 
sentencias definitivas por violaciones directas a la Constitu
ción y siempre que la consumación de la providencia respec
tiva no pudiera evitarse por alguno de los medios judiciales 
que las leyes secundarias dispusieran. 

Ese aspecto del proyecto, el del amparo judicial, fue el 
que originó los más enconados debates. Los artículos 23 a 27 
del citado proyecto pasaron a ser los artículos So. a lOo. del 
dictamen favorable de las comisiones relativas de la cámara 
legislativa, las que aceptaron lo propuesto en el proyecto; 
pero debido a las discusiones tan acaloradas que se susci
taron, las mencionadas comisiones presentaron un nuevo tex
to del artículo So., que decía categóricamente: "No es admi
sible el amparo en los negocios judiciales". Esta redacción 
obedeció a que en el Congreso triunfó la opinión de que ad· 
mitir la procedencia del amparo en contra de las resolucio
nes de los poderes judiciales locales violaría la autonomía, 
o "soberanía" como se le calificó, de los Estados. 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia, mediante 
resolución dictada el 29 de abril de 1869 en un asunto pro
movido por el licenciado Miguel Vera, declaró inconstitucio
nal el artículo So. de la Ley de Amparo. Esta decisión de la 
Suprema Corte inició la etapa llamada par algunos como de 
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"consolidación'' del juicio de amparo, que sin lugar a dudas 
fue definitiva en virtud de que abrió la posibilidad de pro• 
mover el juicio contra resoluciones judiciales, primero por 
violaciones directas a la Constitución y después respecto de 
la "inexacta aplicación'' de las normas legislativas ordina
rias. 

Como mexicano y presidente de la Suprema Corte de 
Justicia en este año de 1988, es para mí motivo de gran 
orgullo relatar lo que sucedió una vez que se conoció la re
solución de la Suprema Corte declarando inconstitucional 
el artículo So. de la Ley de Amparo de 1869. El Congreso 
Federal indignado con la declaratoria de inconstitucionalidad, 
pretendió iniciar un procedimiento de responsabilidad política 
en contra de las magistrados que habían votado tal resolu
ción, pero el procedimiento no se llevó adelante por la opo
sición de la propia Suprema Corte de someterse al Congreso. 
En la comunicación de la Suprema Corte fechada el 17 de 
mayo de 1869, suscrita por su presidente, el ilustre Ignacio 
Ramírez, se dijo al Poder Legislativo que "Si la Corte tiene 
"facultad constitucional ly a nadie le es lícito negar que la 
"tiene!, de declarar en un caso dado que no se aplique una 
"ley del Congreso, porque es contraria a la Constitución', 
"sería un contrasentido, una monstruosidad manifiesta, que 
"el Congreso juzgase a la Corte por esas declarantes. En
"tonces la facultad de la Corte no sería facultad, sería, sí, 
"un lazo que la Constitución le tendía para obligarla a hacer 
"una declaración que después sería calificada oomo delito"• 

Durante el siglo pasado y hasta la expedición de la 
Constitución de 1917, el fallo dictado en el amparo de Miguel 
Vera declarando inconstitucional el artículo So. de la Ley de 
Amparo de 1869, que prohibía el amparo judicial, aunque 
resultaba un adelanto, dejó en pie el problema de su exten-
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s1on y naturaleza, así como el de la determinación exacta 
de los casos en que procedía el citado amparo judicial. Al 
respecto pueden distinguirse tres corrientes o posturas, que 
existían a fines del Siglo XIX: 

la primera corriente fue la que estimó que el amparo 
procedía en contra de sentencias judiciales cuando en ellas 
se hubiera violado directamente una norma constitucional en 
alguna de las tres hipótesis previstas en el artículo 101 de la 
Constitución de 1857 (artículo 103 de la Constitución Federal 
de 1917!; o sea, cuando se hubieran violado derechos o ga
rantías individuales, o cuando la violación de derechos pro
venía de la invasión de competencias de las autoridades 
locales o las federales. Como ya hemos visto, el principal 
exponente de esta postura fue Ignacio Mariscal, como se 
desprende de la iniciativa de nueva ley de Amparo de 1868, 
que no se aceptó por el Poder Legislativo en que la mayoría 
de sus integrantes optó por la prohibición total del amparo 
judicial. 

Una segunda posición fue la que adoptaron Ignacio L. 
Vallarta y varios abogados, entre ellos algunos magistrados 
de la Suprema Corte, que admitía la procedencia del juicio de 
amparo en contra de resoluciones judiciales, tanto por viola
ciones directas a los derechos o grarantías individuales como 
por indebida aplicación de leyes ordinarias, pero limitando 
esta última a la materia penal. El ilustre presidente de la 
Suprema Corte sostenía que el juicio de amparo en materia 
judicial sólo procedía cuando se trataba de proteger los 
derechos del hombre, pero no los de carácter civil porque 
el artículo 14 constitucional se refería únicamente a las per
sonas y no a los negocios civiles, ya que sólo en un proceso 
penal podía hablarse de que el acusado fuera juzgado y 
sentenciado. 
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La tercera corriente o postura, era la de aquellos que 
consideraban que el artículo 14 constitucional establecía un 
derecho o garantía general para reclamar todas las resolu
ciones judiciales en las cuales se hubiera aplicado en forma 
"inexacta" {indebida o incorrectamente) las disposiciones de 
las leyes secundarias, en especial las de carácter local. Dentro 
de esta corriente se encontraba Miguel Mejía, autor del co
nocido libro "Errores Constitucionales" publicado en 1886, 
y varios abogados como Alfonso Lancaster Jones, quien pa
trocinó el juicio de amparo promovido por Larrache y com
pañía, en el que Ignacio L. Vallarta sostuvo la tesis que ya 
resumimos como la segunda postura relativa al amparo ju
dicial. Esta tercera postura u opinión fue la que a la postre 
prevaleció, primero en el Foro y, después, en la legislación 
positiva. 

Esta revisión, así sea superficial, de la controversia que 
suscitó el amparo judicial durante el siglo pasado nos permite 
entender por qué la labor de la Suprema Corte de Justicia 
se volvió agobiante, pues el aumento desmedido de juicios 
de que conocía era debido, principalmente al amparo en 
materia judicial que, como señalaba Emilio Rabosa, había 
convertido en "imposible" la tarea del más alto Tribunal. 

Sin detenernos en el importante período de 1869 a 
1912, rico en precedentes e innovaciones por parte de, los 
jueces federales, pasaremos al Constituyente de Querétaro, 
en el que la organización y funcionamiento del Poder Judi
cial Federal fueron motivo de prolongados debates, y de los 
que uno de los más importantes fue precisamente el relativo 
a la conveniencia de conservar el amparo en materia judi
cial. 

El constituyente de 1917, no obstante estar consciente 
de que se creaban problemas al Poder Judicial con el am-
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paro de legalidad y de que se mermaba la soberanía de los 
estados, por razones políticas no aprobó la tesis de don Hj; 
!ario Medina -ilustre constituyente y después presidente de 
la Supremo Corte-- y del general Heriberto Jara. De esta 
suerte, el Poder Judicial Federal asumió tres funciones que 
en otros países desempeñan órganos diferentes, como son 
los tribunales constitucionales, los tribunales en materia ad
ministrativa o consejos de estado para resolver el contencioso: 
administrativo, y los tribunales de casación. De aquí que el 
aumento en el número de amparos haya sido eriorme, y de 
que, no obstante la crisis económica de los últimos años, el 
húmero de asuntos que llegan a los juzgados de Distrito haya 
ido constantemente en aumento. 

Don Heriberto Jara y Don Hilario Medina sostuvieron 
que era necesario otorgar a los tribunales y a los jueces loca: 
les la facultad de resolver en definitiva las controversias 
er1 las cuales se aplicaran disposiciones de carácter local, 
pues de lo contrario, como había sucedido, se perdería la 
autonomía judicial de las entidades federativas. 

En la exposición de motivos del proyecto de constitución 
que envió el Primer Jefe al Congreso Constituyente, había 
un párrafo, ya muy conocido, que decía: "-_ .. el pueblo me
"xicano está ya tan acostumbrado al amparo en los juicios 
"civiles, para liberarse de las arbitrariedades de los jueces, 
"que el gobierno a mi cargo ha creído que sería no sólo 
"injusto, sino impolítico, privarlo ahora de tal recurso, esti
"mando bastará limitarlo únicamente a los casos de ver
"dadera y positiva necesidad dándole un procedimiento fácil 
"y expedito para que sea efectivo, como se servirá ver la 
"Cámara en las bases que se proponet1 para su reglamen
"tación. 
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La mayoría de los diputados constituyentes consideró 
que como durante el porfiriato los jueces y tribunales locales 
se habían convertido en instrumentos ciegos de los goberna
dores, era más grave el problema del caciquismo local que 
el de la centralización judicial o la supuesta violación a la 
"soberanía" o "autonomía" de los estados. El proyecto del 
artículo 107 constitucional que discutió el Constituyente de 
Querétaro se aprobó por 139 votos a favor de la afirmativa 
contra 4 votos de Jara, Medina, Meza y Ramírez. 

La exposición anterior, así sea sucinta, nos facilita en
tender uno de los motivos, posiblemente el principal, del 
rezago crónico en la Suprema Corte de Justicia y porque se 
ha buscado afanosamente cómo resolverlo durante casi 70 
años. 

Pues bien, dentro de este marco general destaca la enor
me importancia de las reformas relativas a la creación de 
los tribunales colegiados de Circuito, publicadas en el Diario 
Oficia 1 de 19 de febrero de 1951, llamadas la "Reforma 
Alemán" en honor del entonces presidente de la República 
don Miguel Alemán Valdés. Estas reformas fueron inspiradas 
en los proyectos de ley de 1944 y 1945 y en la reforma lle
vada a cabo en los Estados Unidos de Norteamérica en 1891, 
por la cual fueron creados los Tribunales Federales de Apela
ción de Circuito con el propósito de aliviar a la Suprema 
Corte de aquel país del gran número de asuntos que llegaban 
a su conocimiento. Los tribunales colegiados de Circuito vi
nieron a constituir en México un nuevo órgano en la estruc
tura del Poder Judicial Federal, además de los tres que habían 
existido desde la Constitución de octubre de 1824. 

Con anterioridad a 1951 la Corte tenía encomendada la 
imposible labor de resolver -además de otros asuntos im
portantes- la totalidad de los amparos directos y la de los 
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recursos de revisión que le llegaban de todo el territorio 
de la República, además de los recursos de revisión fiscal en 
contra de los fallos del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Para lograr la desaparición del rezago de la Suprema 
Corte solamente podía haber tres soluciones. 

La primera habría consistido en restringir la procedencia 
del juicio de amparo, solución contrario a lo acordado por el 
Constituyente de Querétaro y a la finalidad de la justicia 
federal mexicano, desde sus orígenes, de proteger, con ampli
tud, las garantías individuales. 

La segundo solución habría sido aumentar el número 
de salas de la Suprema Corte, como se hizo en el año de 
1934, en que se creó la sala de trabajo; pero esta medida 
resultaba contraria a los principios del Constituyente de Que
rétoro, que consideró que la Corte Suprema debía funcionar 
siempre en Pleno, además de que el número de ministros 
ya había aumentado. Otero ya había advertido lo incorrecto 
de un número grande de magistrados. 

La tercera solución consistió en crear un nuevo tipo de 
tribunal de amparo: el tribunal Colegiado de Circuito. 

En la sesión de la Cámara de Diputados de 21 de no
viembre de 1950, las comisiones de puntos constitucionales 
examinaron la iniciativa del presidente de la República Mi
guel Alemán expresaron en su dictamen que habían escu
chado a maestros de la universidad, abogados, asociaciones 
profesionales y otros grupos representativos de la opinión 
nacional, por lo que concluían que era "plausible el propósito 
"que anima el proyecto de reformas del Ejecutivo para no. 
"restringir el juicio constitucional de garantías ... y que e!> 
"por medio de una redistribución de poderes entre los di-· 
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"versos órganos del Poder Judicial de la Federa~ión como 
"puede lograrse que ese rezago en la Suprema Corte des, 
\\aparezca:'' 

Al instalarse una de los tribunales Colegiados de Cir
cuito, el ilustre constituyente don Hilario Medina, entonces 
ministro de este alto Tribunal, expuso -el 21 de mayo de 
1951- que "es muy satisfactorio que a la Suprema Corte 
"vengan a dar todas las esperanzas del país, con la segu
"ridad y la creencia de que al fin se haga justicia". Pero 
que este bello ideal -decía el ministro Medina- tropezaba 
con la realidad, por lo que, o bien se reformaba el artículo 
14 constitucional, que había permitido la intervención de las 
autoridades federales judiciales en la justicia local, lo que 
hubiera provocado gran alarma en los medios jurídicos, o 
bien se confiaba esta tarea a otros órganos dignos de con
fianza, con experiencia, para que fueron una garantía en la 
imparcialidad de la justicia federal. Así fueron creados los 
tribunales Colegiados de Circuito. "Estos nuevos tribunales 
"son un refuerzo más para la eficacia de la ley de Amparo y 
"para la eficacia del juicio protector de las garantías indi
"viduales", concluyó Medina. 

la labor de los primeros tribunales Colegiados fue fruc
tífera, pues en 1950 la Suprema Corte tenía pendientes de 
resolver 37,881 juicios, y en 1955 esta cifra había bajado a 
1 0,086. Sin embargo, para el año de 1965 el rezago había 
aumentado a 18,949 asuntos, por lo que se hacía inaplaza
ble buscar una nueva solución al problema. El presidente 
Gustavo Díaz Ordaz, con generoso propósito, solicitó a la 
Suprema Corte que propusiera las reformas que a su juicio 
fueran las adecuadas para resolver el problema, que nadie, 
mejor que ella, conoCÍ'l. 
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la iniciativa de reformas nació en esta Suprema Corte y, 
sin ninguna observación de parte del Poder Ejecutivo, éste, 
con gran respeto, la envió al Poder Legislativo. Así se 
originaron las reformas a la Constitución Federal que se pu
blicaron en el Diario Oficial de 25 de octubre de 1967 y que 
entraron en vigor el 27 de octubre de 1968. 

Los cambios de 1968 tuvieron presupuestos cualitati
vos, como el de continuar con la tradición de que la Suprema 
Corte sea la única intérprete de la Constitución; pero funda
mentalmente se utilizaron puntos de vista cuantitativos, tales 
como el del monto de los negocios o la naturaleza de la pena 
impuesta a los presuntos delincuentes, para determinar la 
distribución de competencias entre la Suprema Corte, los tri
bunales colegiados y los juzgados de Distrito. 

la creación de los tribunales Colegiados de Circuito 
constituyó una medida necesaria para reducir el volumen 
excesivo de negocios que ingresaban a la Suprema Corte y 
como consecuencia, dio celeridad a la impartición de justicia 
y acercó ésta al pueblo mediante la desconcentración de los 
órganos relativos. Sin embargo, el sistema adoptado en cuan
to a la distribución de competencias, que en lo esencial sub
sistió hasta enero de 1988, adolecía de serias deficiencias. 
En efecto, un sistema en el que en múltiples hipótesis las 
competencias se distribuyen entre órganos de diversas jerar
quías, no por razón de la materia, sino atendiendo a otro~ 
motivos, como el de la cuantía, es técnicamente defectuoso. 

A partir de octubre de 1968, el transcurso de los años 
hizo patente que la nueva organización y división de com
petencias eran insuficientes para evitar el rezago en las Salas 
y en el Tribunal Pleno de la Suprema Corte. Desde 1968 los 
asuntos de cuantía indeterminada, competencia de los tri
bunales Colegiados, podían ser resueltos por la Segunda 
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Sala si el caso revestía importancia trascendente para el in
terés nacional. De esta suerte la Segunda Sala, mediante el 
uso de la facultad discrecional, podía evocarse a conocer 
de ciertos asuntos. Partiendo de esta posibilidad, novedosa en 
nuestro derecho, las facultades discrecionales fueron amplia
das progresivamente a favor tanto de las Salas Primera, Ter
cera y Cuarta, como del Tribunal Pleno, no sólo para atraer 
juicios de importancia trascendente, sino también para des
hacerse de asuntos que consideraran sin importancia. 

Además, se hacía evidente que la Suprema Corte esta
ba desempeñando funciones de Tribunal de alzada o de ca
sación, impropias de su rango, cuya elevada dignidad deriva 
de la función de interpretar en exclusiva y en definitiva los 
mandatos de la Constitución. 

Mientras las Salas de la Suprema Corte sesionaban casi 
todos los días, el Tribunal Pleno lo hacía sólo un día de la 
semana, por lo que no alcanzaba a despachar todos los 
asuntos de su competencia que ingresaban cada año. 

En la iniciativa de reformas a la Constitución fechada el 
6 de abril de 1987, se asienta, en la exposición de motivos 
que: 

"En la actual distribución de competencias entre la Su
"prema Corte de Justicia y los tribunales colegiados de 
"Circuito, ambos órganos comparten el control de la consti
"tucionalidad, cada uno respecto de normas o actos diversos, 
"y ambos órganos comparten el control de la legalidad, al 
"revisar las resoluciones judiciales de toda la República, con 
"distinción por cuantía, penalidad o características especiales 
"de las cuestiones judiciales planteadas. Esta división de 
"competencias no era la solución final desde el punto de vis-
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"ta político y jurídico, y además conservaba el inconveniente 
"de orden práctico por el número de asuntos de los que 
"corresponde conocer a la Suprema Corte de Justicia". 

"El criterio general que propone esta iniciativa respecto 
"de la distribución de oompetencias entre los órganos del Po· 
"der Judicial Federal, responde a las finalidades políticas y 
"jurídicas del juicio de amparo y supera las dificultades prác
"ticas que se han apuntado". 

"la presente iniciativa propone que la Suprema Corte 
"de Justicia se dedique fundamentalmente a la interpreta
"ción definitiva de la Constitución, como debe corresponder 
"al más alto Tribunal del país". 

"la presente iniciativa propone que los tribunales co
"legiados de Circuito conozcan de todos los problemas de 
"legalidad, sin distingo de cuantía, penalidad o caracterís
"ticas especiales de las cuestiones judiciales planteadas, pues
"to que no existe razón alguna para mantener la actual 
"distinción, dado que los tribunales colegiados de Circuito 
"han probado su capacidad para impartir justicia pronta, 
"imparcial, gratuita y completa; la sociedad mexicana se ha 
"beneficiado con el principio de inamovilidad de los magis
"trados que integran estos tribunales, y el cuidado que ha 
"observado la Suprema Corte de Justicia para la selección 
"de sus miembros ha merecido la estima de la sociedad a 
"su preparación, experiencia, imparcialidad y honorabili
"dad". 

"Asignar el control de la legalidad, en su integridad, a 
"los tribunales colegiados de Circuito, contribuye al logro de 
"la democracia económica que es convicción de los gobiernos 
"emanados de la Constitución, al suprimir la distinción que 
"sólo se basa en el monto que subyace al problema jurídico 
"planteado". 
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"El eventual crecimiento de número de Circuitos y de 
"tribunales colegiados, en consecuencia, enfrentará menores 
"dificultades políticas y presupuestales en el futuro y con
"tribuirá a la más completa descentralización de la adminis
"tración de justicia federal", 

El 15 de enero de 1988 entraron en vigor las reformas 
a la Constitución Federal y a la ley de Amparo. Asimismo, 
se expidió una nueva ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Como dije al rendir mi informe de labores 
el 15 de diciembre de 1986, es la reforma más importante 
que gobierno alguno haya hecho desde 1917 a la fecha. 

SEI'lORES DOCTORES EN DERECHO; 

SEI'lORAS Y SEÑORES: 

Para Rejón, Otero y los demás creadores de nuestro 
amparo -con antecedentes que pueden remontarse a la real 
audiencia de la Nueva España- la función primaria que 
atribuyeron a los órganos del Poder Judicial Federal fue k1 
de tutelar los derechos del hombre e impartir justicia. 

El acta de reformas insistió en la defensa de la "liber
tad, seguridad, propiedad e igualdad", no sólo frente a los 
actos de autoridades federales, sino también de las de los 
Estados. Por eso se ha dicho, con razón, que en nuestro país 
el Poder Judicial Federal se desarrolló históricamente con la 
mira principal de hacer justicia al pueblo y de proteger los 
derechos humanos, antes de interpretar las leyes o man
tener determinados principios de técnica jurídica. Esta afirma
ción aún es válida para todos los juzgadores federales. 

Así, puede hablarse de una continuidad histórica que se 
inicia en el siglo pasado. A partir de 1847 la organización 
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de la justicia federal ha estado ligada estrechamente al ¡UI· 

cio constitucional y a su evolución. Por este motivo, al am
pliar el amparo su esfera de acción y hacer posible el examen 
de la legalidad de todos los actos de autoridad, el Poder 
Judicial Federal también ha tenido que variar en su es· 
tructura para hacer frente a un trabajo cada vez mayor 
y más diversificado. Piénsese en cómo ha ido adquiriendo 
gran relieve el control de la administración pública y el 
examen de la legalidad en todas las materias judiciales y 
en las controversias obreras y agrarias. 

El Poder Judicial ha sido salvaguarda del orden cons
titucional y garantía de la correcta aplicación de la ley. Ha co
adyuvado a la consolidación del estado de derecho. Ha 
interpretado y aplicado la ley con permanente voluntad 
de servicio y ha sabido, a través de sus determinaciones, 
renovar el sentido de las normas, pues no puede haber se
guridad, ni prosperidad, ni desarrollo económico, si no hay 
respeto por el derecho y un régimen fundado en la jus
ticia. 

Estamos en el umbral de una nueva y trascendental 
era del Poder Judicial de la Federación, cuyo buen éxito 
dependerá, en gran medida, del desempeño que vayan a 
tener, en primer término, los tribunales colegiados de Cir
cuito, y, en segundo lugar, de la labor que realicen los 
ministros de la Suprema Corte para evitar contradicciones 
de sentencias entre los citados tribunales colegiados. 

Sin embargo, en gran parte el buen éxito o el fracaso 
de las reformas constitucionales en punto al Poder Judicial 
Federal, dependerá de la labor de todos los profesionales 
del Derecho, sean o no juzgadores. Reiteradamente he afir
mado que todos los mexicanos, en especial los abogados, 
deben intervenir activamente en la impartición de justicia, 
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ya que la realización de ésta no sólo corresponde a los 
jueces, sino o todos los que amamos la justicia y la paz. 

Por lo que a mí corresponde, hago pública promesa 
de que mientras ocupe el sitial de ministro de la Suprema 
Corte, haré todo lo que esté a mi alcance para responder 
a lo confianza que el pueblo de México ha depositado en 
el Poder Judicial de la Federación y procuraré, con toda 
mi ser y mi fortaleza, cumplir con la protesta que rendí al 
aceptar el cargo de ministro de nuestro más alto Tribunal, 
en el sentido de guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
de ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la Nación. Creo que igual compromiso puedo hacer a 
nombre de todos mis colegas ministros, pues los conozco; 
sé de sus altos valores morales e intelectuales y estoy 
tranquilo en este aspecto. 

Sólo falta que ustedes, señores doctores en Derecho, 
adquieran el mismo compromiso con la profesión que han 
seguido y, sobre todo, con el país, pues deben de luchar 
por la Constitución y las leyes que de ella emanen, miran
do en todo por el bien y prosperidad de la Nación. ¡Si no 
lo hiciérais, su conciencia os lo demande! 

Muchas gracias. 

-4116-
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Palabras pronundadas por el señor ministro Juan Díaz Ro
mero, de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la ceremonia de Basi
ficaci'ón de la Rama de Intendencia. 4 de julio de 1988. 





SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO 
DE LOS TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION. 

SEÑORES MINISTROS. 

TRABAJADORES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Desde hace varios años se ha venido sosteniendo dentro 
del Poder Judicial de la Federación, un movimiento de pro
fundo contenido humano, tendiente a terminar con la incer· 
tidumbre e inseguridad en el empleo que perjudicaba a una 
parte importante de sus trabajadores;. para ello, la Suprema 
Corte de Justicia y el Sindicato, conjugando esfuerzos, siste
máticamente han ido poniendo orden en el caos administra
tivo causante del prob/e;ma y han ido reestructurando metó
dicamente las cosas a fin de lograr la basificación de Jos 
afectados. 

la labor es pesada y meticulosa; requiere de conoci
mientos, experiencia y cuidado, virtudes que puestas a prue
ba entre el personal a cargo de la tarea, especialmente el 
personal de la Dirección de Recursos Humanos, permiten que 
periódicamente celebremos actos como éste, en que se co
rona tan loable esfuerzo con el otorgamiento formal de las 
bases a un buen número de trabajadores. 

-489-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

La basificación es importante porque significa estabi
lidad en el empleo, característica de la que derivan conse
cuencias de gran relieve, por cuanto cambian la calidad de 
la relación jurídica de la prestación del servicio y hacen del 
trabajador un hombre más libre, más responsable y más 
digno. 

A su vez, la estabilidad en el empleo significa que la 
relación laboral es permanente, de modo que su terminación 
sólo puede provenir, básicamente, de la voluntad del traba
jador a quien nunca se le puede obligar a trabajar en contra 
de su voluntad, o de causas graves que justifiquen el des
pido, pero nunca dependerá del capricho del patrón, adqui
riendo así, plena relevancia, la declaración del artículo 123 
constitucional de que "Toda persona tiene derecho al tra
bajo digno y socialmente útil". 

Para el hombre honrado que vive de su trabajo, el tra
bajo es su único patrimonio; el solitario bien con que cuento 
para su subsistencia personal, para el sostén de su familia 
y para la realización de su vida. Esta verdad tan simple 
marca la diferencia de calidad entre un trabajo transitorio 
y uno de base, pues mientras en el trabajo temporal el em
pleado vive al día, al margen de los derechos provenientes 
de la antigüedad y expuesto a los riesgos de la vejez o de 
la incapacidad, en el trabajo de base, en cambio, el operario 
sabe que teniendo garantizado el pan de hoy y el de mañana, 
y estando asegurado en su vejez o en las eventualidades por 
enfermedad o accidentes, puede hacer planes a largo plazo 
y ser artífice de su propio destino. 

Pero hay diferencias más hondas: El trabajador de base 
ya no vive en la incertidumbre y, por tanto, adquiere mayor 
confianza en sí mismo, pero sobre todo, ya no está sujeto 
a la férula veleidosa del patrón ni a la realización de eventos 
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que están fuera de su voluntad. Así, al superar la relación 
siempre abyecta del dominio de un hombre sobre otro, se 
hace más libre; al saber que la conservación de su trabajo y 
su mejoramiento dependen del cumplimiento de sus obliga
ciones, se hace más responsable; y al poder planificar el 
desarrollo de su vida y de sus hijos, se hace más digno. 

Con la basificación, pues, la Suprema Corte contribuye 
a la realización de los más caros principios laborales, como 
aquéllos contenidos en el artículo 3o. de la ley Federal del 
Trabajo, que dice: 

"El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es 
"artículo de comercio, exige respeto para las libertades 
"y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en 
"condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
"económico decoroso para el trabajador y su familia." 

¿Qué esta basificación es sólo un paso? -Sí, pero es 
otro paso, y lo más importante, es otro paso que se da en la 
dirección correcta porque tiende a lograr de sus trabajadores, 
a través de la seguridad social, hombres más limpios, más 
cumplidos y más independientes. 

Cierto que faltan muchas cosas por hacer, bellas luchas 
por librar y ambiciosos planes por realizar, pero cierto es 
también que hay campo propicio dentro del marco constitu
cional y legal para que se desahogue cualquier inquietud 
legítima. 

Al felicitar a los compañeros trabajadores que en esta 
ocasión han sido favorecidos con la base, los exhorto para 
que con ella como estímulo, redoblen sus esfuerzos en el 
cumplimiento de sus deberes, viendo su labor diaria, por más 
humilde que sea, con grandeza de miras, porque es parte 
integrante de una labor de mayor consideración y trascen-
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dencia, en la que estamos comprometidos todos los de esta 
casa, ministros y mozos, jueces y empleados administrativos, 
secretarios y mecanógrafos, esto es, dar al pueblo mexicano 
una justicia respetable. 

A veces, una anécdota puede decirnos más que la eru· 
dilo exposición de un catedrático. Recordemos aquélla donde 
se cuenta que cuando se estaba construyendo una catedral, 
alguien se acercó a dos obreros que labraban unos bloques 
de cantera. 

-¿Qué estas haciendo?, preguntó al primero y éste 
contestó con acento pesimista y gesto amargo: -Pues aquí, 
picando piedra. 

Ante la misma pregunta, el segundo obrero dejó de 
trabajar un momento, volteó a ver la catedral inconclusa y 
con una sonrisa de orgullo y satisfacción, contestó: 

-Estoy ayudando a edificar la casa de Dios. 
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Anexo No. 30 

Palabras pronunciadas por el señor licenciado Enrique Segura 
Procelle, secretario general del Sindicato de Trabajadores 
del Poder Judicial de la Federación, durante lo ceremonia 
de Basificación de la Rama de Intendencia. 4 de ju
lio de 1988. 



58\IOR PRESIDENTE DE lA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE lA NACION; 

SENORES MINISTROS; 
DISTINGUIDOS INVITADOS DE HONOR; 
SEÑORAS Y SEÑORES: 

Desde el año de 1986, se ha venido dando en la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, el proceso de basi
ficación de compañeros nuestros que antes de esa fecha, 
venían prestando sus servicios en calidad de interinos. Esta 
labor se continuó en 1987 y hoy nos congratulamos de 
que, por vez primera, se incluyan en estos nombramientos 
de base a 6 trabajadores del interior de la República, de
mostración palpable para las dependencias del Poder Ju
dicial de la Federación que por desfortuna siguen, a tra
vés de los años, expidiendo nombramientos hasta por tres 
meses, con la consiguiente inseguridad para el trabajador 
y también para su familia. 

De ahí, el agradecimiento que los trabajadores mani
fiestan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a su 
presidente el señor ministro Carlos del Río Rodríguez, por
que con acciones como éstas, demuestra su comprensión 
para los problemas que aquejan a los servidores del Poder 
Judicial de la Federación porque su actuación se ha encua
drado en los derechos que establece el apartado "B" del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y su ley Reglamentaria. 
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la estabilidad de los trabajadores en sus empleos es 
el problema presente del Derecho del Trabajo, porque es 
un supuesto necesario para la realización de la seguridad 
social. la estabilidad en los empleos tiene que ser uno de 
los pilares de la seguridad social. 

los relaciones de trabajo deben ser permanentes; así 
lo exige lo seguridad presente y futuro del troqajador. El 
trabajador que sabe que su permanencia en el trabajo 
está asegurada, se esforzará por desarrollar un servicio 
mejor, pues esta actitud le permitirá obtener un mejoro
miento en su posición dentro del servicio, una ·posibilidad 
de ascensos, un aumento de sueldos y, en su caso, una pen
sión jubilotoria. 'El servidor que se ve obligado o cambiar 
frecuentemente de ocupación, no puede interesarse en esas 
distintas actividades y rendirá un servicio menos eficiente. 

Nuestro sindicato, como siempre, se compromete o lu
char dentro del marco del derecho para resolver los difi
cultades que se le presentan. Tenemos mejores condicio
nes esto es innegable, es absoluto, es categórico y es de
finitivo. 

los trabajadores del Poder Judicial Federal se han es
forzado y continuarán esforzándose cada vez más por ser 
eficientes y eficaces a través de la capacitación, con el fin 
de lograr una mayor productividad en la impartición de jus· 
licia para beneficio del pueblo de México. Podemos afir
mar con beneplácito que nuestros superiores han contado 
con el apoyo y el entusiasmo de sus trabajadores. En gene
ral, México cuenta con un servicio civil del cual puede estar 
orgulloso. 

Con beneplácito manifestamos, que si bien es cierto 
que las relaciones entre titulares y sindicato siempre han 
sido cordiales, en la actualidad se hace palpable el acerca-
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miento y el deseo de apoyo por parte de la Comisión de 
Gobierno, del honorable pleno y de quien los preside para 
los planteamientos que formula nuestra organización. 

En nombre de los trabajadores, reciban todos nuestro 
agradecimiento, seguros como estamos de que esta labor de 
mejoramiento y ayuda se seguirá dando en favor de nues
tros representados. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la ceremonia en la que apadrinó 
a los alumnos de la generación 1983-1988 de la licen
ciatura en Derecho de la Universidad del Valle de México. 
9 de julio de 1 988. 



SEt'lORAS Y SEt'lORES: 

Quiero agradecer a los ~integrantes de la generación 
1983-1988 de Abogados de la. Universidad del Valle de 
México el inmerecido honor que me dispensaron al designar
me su padrino. Es esta designación, una hermosa distinción 
porque vincula afectiva e intelectualmente a ahijados y pa
drino, y los solidariza en la lucha por alcanzar un fin.que 
les es común. 

Cuando acepté la invitoción comencé a meditar en esta 
ceremonia, y recordé que hace treinta y cuatro años, en 
un día como éste en que concluía mis estudios en la Facultad 
de Derecho, llegué a pensar que allí terminaba mi vida de 
estudiante, de lecturas atropelladas y de noches angustio
sas por la proximidad de algún examen, y que en el futuro 
me esperaban solamente triunfos profesionales, holgura eco
nómica y alegre vida social. En realidad, el tiempo se en
cargó de enseñarme. que aquel día era, como el de hoy lo 
es para ustedes, el primero de los que conformarían el resto 
de mi vida, y que los sueños de juventud me habían impe
dido tomar conciencia de la grave responsabilidad que ad
quiría con mis padres, con mis compañeros, conmigo mismo 
y con mi país. 

La abogacía, la profesión que han decidido seguir us
tedes, nuestra profesión, requiere de un constante ejercicio 
de la virtud, de una entrega total al servicio de las más no· 
bies causas, de noches insomnes, de estudios fatigosos que 
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ponen en segundo término las reuniones sociales. Si se es 
fuzgador, primero está el caso a resolver, y resolverlo bien, 
conforme a los lineamientos de la ley; si se es litigante, pri
mero están los intereses del cliente. 

En los años venideros nuestra profesión será la pieza 
angular de la recuperación del país, ya que ésta sól.o será 
posible en un estado de derecho. Hoy quiero dar !estimo· 
nio de mi vocación y de mi profunda fe en el triunfo del 
derecho. Es el testimonio que me permiten dar mis treinta y 
cuatro años de abogado. 

Eduardo Couture dice que la abogacía puede ser "la 
más noble de las profesiones o el más vil "de los oficios", y 
quienes la ejercen con vileza han dado lugar a que sea 
objeto de burlas, sátiras y críticas. De allí las muy conocidas 
maldiciones gitanas: "Entre abogados te veas" y "Que ten
"gas muchos pleitos y los gar¡es, porque entonces te las ten
"drás que ver con tu abogado". Venturosamente, como con
trapartida de esas maldiciones, los que la honran con la 
limpieza de su conducta la hacen respetar como merece. Ya 
en la antigua Atenas se llamó a los abogados "Consejeros 
"de los Reyes"; en Roma, "Sacerdotes y profetas de la jus
"ticia"; Alfonso "El Sabio" llamó a los jueces "emes justos"; 
Lepe de Vega se refirió a los abogados como "insignes por 
"sus escritos"; y en la España imperial los abogados fueron 
considerados "caballeros". Con gran elegancia Eduardo Cou
ture define la abogacía como "una ardua fatiga al servicio 
"de la justicia". 

Es público y notorio que en la ciudad de México y, por 
qué no decirlo, en el pafs, se han vuelto comunes el asalto 
a mano armada, el terrorismo, el ultraje y la violación; tam
bién el soborno, la amenaza; la solicitud o la exigencia de 
la dádiva para otorgar lo que la autoridad está obligada a 
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dar o a hacer, o para soslayar la infracción a la ley e inclu
sive el delito. la falta de respeto a todo principio de auto· 
ridad, con desprecio absoluto a las leyes y reglamentos, es 
un acontecer diario. 

Todo esto y más es el impresionante panorama de nues
tra ciudad, de nuestro país, de la sociedad actual. 

Pero vamos a centrar el problema: en el fondo de toda 
esta nube que ensombrece nuestro futuro, pienso que existe 
una falta de moral. A todos los abogados se nos dice que 
debe respetarse el derecho; que debe prevalecer la norma 
jurídica y aplicarse la justicia en cumplimiento de un conjunto 
de normas que estructuran el derecho positivo. 

Pero hay algo más profundo, algo básico y fundamen· 
tal, que es la moral, ese sentimiento que nace de la concien
cia del individuo y que le imprime una manera de ser y de 
actuar. la moral y el derecho deben coexistir, lógicamente. 
Toda norma jurídica recta y eficaz se fundamenta en la mo
ral. De ahí que las leyes deban estudiarse, planearse, ini
ciarse, promulgarse y expedirse bajo los más auténticos prin
cipios de la moral para alcanzar el bien supremo de la 
justicia. 

Pero, ¿quiénes debemos aplicar y ajustarnos a estos 
principios? la pregunta sugiere la respuesta: todos los mexi· 
canos, no sólo las autoridades. Pero de entre todos los ciu
dadanos y todas las autoridades que tenemos la obligación 
y el deber de vigilar que se cumplan, se apliquen, y velar 
porque todos se ajusten a los principios rectores señalados, 
destacamos por razones obvias, los abogados, pues nuestra 
actividad es precisamente realizar la justicia por medio del 
derecho. El derecho persigue muchos fines, todos ellos es
trechamente vinculados: la justicia, el orden, la seguridad, la 
libertad y la paz. 
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Sin orden y sin seguridad, una sociedad no puede exis
tir y desenvolverse; pero un orden que no se fundamenta en 
el derecho y que no sea justo, conduce a un desorden moral; 
y una seguridad fundada en la arbitrariedad es violencia sin 
justicia. 

El derecho no es un fin en sí mismo. Es el medio para 
realizar la justicia. De ahí que, cuando surja un conflicto 
entre el derecho y la justicia, el abogado deba luchar por la 
justicia; y que cuando la ley le parezca injusta deba procu
rar su modificación para hacer del derecho un instrumento 
de cambio, de superación y, claro está, de justicia. 

Couture resume todo esto brillantemente en su So. man
damiento, cuando dice: "Ten fe en el derecho como el mejor 
"instrumento para la convivencia humana; en la justicia 
"como destino normal del derecho; en la paz, como substitu
"tivo bondadoso de la justicia y, sobre todo, ten fe en la li
"bertad, sin la cual no hay derecho, ni justicia, ni paz". 

En el Código de la Barra Mexicana de Abogados se dice 
que el primer deber del abogado es tener presente que es 
un servidor del derecho y un coadyuvante de la justicia, y que 
la esencia de su deber profesional es defender diligentemen
te, y con estricto apego a las normas morales, los derechos 
de sus clientes. El abogado debe, pues, luchar por la justicia, 
Pero el abogado también tiene el deber de mantener el 
honor y la dignidad profesionales y de combatir la conducta 
reprobable de jueces, funcionarios y compañeros de profe
sión. El abogado debe obrar con probidad y buena fe, debe 
saber el derecho, desde luego, pero principalmente debe ser 
un hombre recto, conducirse respecto de los demás como le 
gustaría que éstos se condujeran respecto de él. Como dice 
Ossorio: "La rectitud de la conciencia es mil veces más im-

-504-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

"portante que el tesoro de los conocimientos. Primero es ser 
"bueno, luego ser firme, después ser prudente, la ilustración 
"viene en cuarto lugar y la pericia en el último". 

La crisis de estos valores ha provocado el cáncer que 
carcome la sociedad mexicana y que, a mi juicio, es uno de 
los principales causantes de la situación que impera hoy en 
día: el cohecho a un funcionario público o a una persona 
conectada con la impartición de justicia. Tanto se degrada 
y envilece el que pretende comprar lo que es contrario al de
recho, como el que vende lo que es debido. Un abogado que 
se respete a sí mismo y que quiera hacer del ejercicio de su 
profesión un motivo de orgullo, jamás debe tratar de com
prar ni de vender la justicia. Abogado no es quien simple
mente posee el título que lo acredita como tal, sino el que lo 
honra con su conducta limpia y valiente. Tengamos siempre 
presente que es deber de todos luchar contra la corrupción y 
buscar una auténtica renovación moral de toda la sociedad, 
pero que mayor responsabilidad tenemos los que escogimos 
la profesión de abogados. 

SEI'\IORAS Y SEÑORES: 
ESTIMADOS AHIJADOS: 

Hay tanto que decir sobre la profesión de abogado que 
podríamos seguir extendiendo esta charla por mucho tiem
po; si cambiáramos impresiones, encontraríamos mil temas 
más sobre los cuales hablar; pero no quiero prolongarme más 
en una ocasión de alegría para todos los presentes. 

Al empezar afirmé que debían desterrar de su mente la 
idea de que éste es el último día de la más importante etapa 
de su vida, porque es, en realidad, el primero del resto de su 
vida, que será el más trascendental para ustedes y para el 
universo en que habrán de ejercer su profesión. 
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Calamandrei dice que: " ... quien tiene fe en la justicia 
"consigue siempre, aun a despecho de los astrólogos, hacer 
"cambiar el curso de las estrellas". 

Cambiemos el curso de las estrellas, que bien podemos 
lograrlo si tenemos una causa justa y luchamos por ella. 

Hagamos votos por sus buenos éxitos al empezar el re
corrido por el sendero de la profesión que han escogido; y 
recuerden en los años venideros que una vez un viejo abo
gado les invocó las palabras del ilustre profesor de la Uni
versidad de Florencia: "Para encontrar la justicia es necesario 
"serie fiel; como todas las divinidades, se manifiesta sola
"mente a quien cree en ella". !Calamandreil. 

Muchas gracias. 
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Anexo No. 32 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, durante la sesión solemne celebrada con mo
tivo del retiro forzoso del señor ministro Víctor Manuel 
Franco Pérez, presidente de la Sala Auxiliar. 14 de ¡u
lio de 1988. 

Inf. 88 1' Part&-49 



Se abre la sesron solemne que se acordó celebrar en 
honor del señor ministro Víctor Manuel Franco Pérez quien 
se retirará de este alto Tribunal el 28 de julio de 1988. 

El señor licenciado Víctor Manuel Franco Pérez fue de
signado ministro en noviembre de 1982, pero su carrera ¡u. 
dicial se remonta desde el mes de enero de 1945 en que fue 
nombrado actuario del Tribunal Fiscal de la Federación, ór
gano jurisdiccional en que prestó sus servicios hasta llegor 
al ser el secretario general de Acuerdos en las Salas Primera 
y Tercera. 

Ingresó al Poder Judicial Federal en abril de 1951 como 
secretario de estudio y cuenta adscrito al señor ministro Ma
riano Azuela Rivera, habiendo desempeñado diversos car
gos entre los que cabe destacar el de magistrado de Circui
to, antes de haber sido designado ministro de esta Suprema 
Corte. Consecuentemente nuestro homenajeado ha laborado 
en el Poder Judicial de la Federación durante más de 37 años. 

Nada resume mejor la vida de don Víctor Manuel Fran
co Pérez en el Poder Judicial de la federación, como la parte 
final del documento de su jubilación aprobado por este Tri· 
bunal Pleno que dice: 

"Exprésese por escrito al señor ministro Víctor Manuel 
"Franco Pérez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
"agradece muy cumplidamente los valiosos y destacados 
"servicios que a través de más de treinta y siete años prestó 
"al Poder Judicial de la Federación, siempre con el más 
"alto sentido de responsabilidad y singular dedicación, ade-
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"más, de la alta calidad humana que le caracterizó y dis
"tinguió su trato, a la vez que caballeroso, sencillo y cortés; 
"por lo que su retiro constituye una muy sentida pérdida, la 
"cual se lamenta profundamente". 
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Anexo No. 33 

Palabras pronunciadas por la señora ministra lrma Cué Sar
quís, de la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la sesión solemne celebrada 
por el Tribunal Pleno con motivo del retiro forzoso del 
señor ministro Víctor Manuel Franco Pérez, presidente 
de la citada Sala. 14 de julio de 1988. 

Inf. 88 1• Parte-50 



SEÑOR LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SEÑORES MINISTROS. 

SEÑORES INVITADOS ESPECIALES Y FAMILIARES 
DEL SEÑOR MINISTRO VICTOR MANUEL FRANCO PEREZ. 

SEÑORAS, SEÑORES. 

Agradezco a los señores ministros integrantes del hono
rable Pleno de este cuerpo colegiado, la deferencia de que 
fui objeto al haber recibido la honrosa encomienda de parti
cipar, en su nombre, en la ceremonia que inicia el período 
jubilatorio del señor ministro Víctor Manuel Franco Pérez. 
Sus compañeros de la Sala Auxiliar, por mi conducto, tam
bién expresamos nuestros parabienes en esta nueva etapa 
de su vida profesional. 

Celebramos hoy un hito más en una larga carrera que 
iniciara nuestro homenajeado el 25 de abril de 1947, al re
cibir de la Universidad Nacional Autónoma de México, su 
título de licenciado en derecho. No terminan ahí sus estudios 
en la Universidad, ya que, en 1950 y 51, debido a su dedi
cación, fue becado por el Tribunal Fiscal de la Federación y 
estudió el doctorado en derecho. En el campo académico, 
sustentó conferencias sobre diversos temas de derecho penal 
y de omparo, principalmente. Del 1 o. de enero de 1969 hasta 
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noviembre de 1982 impartió, en su alma mater, la cátedra 
de derecho penal, primero como profesor interino, y poste
riormente, como titular de la materia, titularidad que obtuvo 
en examen de oposición. 

Empezó su carrera judicial el 15 de enero de 1945 como 
actuario del Tribunal Fiscal de la Federación, y fue nombrado, 
en 1947, Secretario General de Acuerdos, sucesivamente en 
las Salas Primera y Tercera de dicha tribunal. El 1 o. de abril 
de 1951 fue designado secretario de Estudio y Cuenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, adscrito al señor 
ministro Mariano Azuela Rivera, desempeñando sus labores 
en la Sala Auxiliar, entonces de reciente creación, donde 
formuló proyectos de setencias de amparo en materia civi1 
y administrativa de la competencia de esa sala. 

Al desaparecer la Sala Auxiliar, por haber concluido 
las tareas que se le encomendaron, pasó a la Sala Civil de 
este alto Tribunal, como secretario de Estudio y Cuenta, ads
crito, sucesivamente, a los señores ministros Gilberto Va
lenzuelo y José Castro Estrada. Años después, ingresó a la 
Sala Penal, con el mismo cargo, adscrito al señor ministro 
Manuel Rivera Silva. 

Después de 18 años de trabajar como secretario de Es
tudio y Cuento, el 15 de octubre de 1958, fue nombrado 
magistrado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para integrar el Tribunal Colegiado del Primer Circuito en 
Materia Penal, con residencio en esta ciudad de México, 
cargo que desempeñó durante 14 años ininterrumpidamente, 
fungiendo odemás, como presidente del propio tribunal, en 
varios ejercicios. 

Como se observa, ha loborado cuarenta y tres años 
al servicio de la justicia federal. Cuarenta y tres años al 
servicio de su país. Hoy, el Poder Judicial Federal está de 
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plácemes, porque uno de sus abogados llegó, paso a paso, 
al más digno cargo: ser ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y cumple hoy, con legítima satisfacción, 
el tiempo de servicio activo. 

Somos sus amigos, los que extrañaremos su presencia, 
en las cotidianas labores a las que aportara: sus amplios 
conocimientos, su inalterable buen humor, su apoyo, su com
prensión y su indestructible optimismo. Como presidente de 
la Sala Auxiliar, no se limitó a las labores propias de su 
cargo -atendiendo sólo a las tareas administrativas- sino 
que fue el eje que nos congregó. No esperó la visita de sus 
compañeros. Por el contrario, se apersonaba para dialogar 
con cada uno de nosotros, e hizo de la comunicación, la base 
de nuestro trabajo en común. 

Fervoroso creyente de la democracia y candente de 
que la misma no es consenso, sino mayoría, participó no 
sólo presentando proyectos, votó también por la negativa o 
retiró los proyectos de sus compañeros, exponiendo razones, 
alternativas, propuestas viables para lograr la decisión co
legiada en su trabajo. la ironía laboral le fue ajena, desco
noció el sarcasmo e hizo de la conducción prudente su 
principal característica. 

Rendimos hoy homenaje a una vida de trabajo. El nom
bre del señor ministro Víctor Manuel Franco Pérez se suma, 
con honor, a la lista de distinguidos ministros que supieron 
también cumplir con dedicación, honradez y entrega, la su
prema dignidad de impartir justicia. 

En 1947, ante un grupo de sus amigos, juró usted so
lemnemente y bajo palabra de honor, que al ejercer la pro
fesión de licenciado en derecho, tendría como norma suprema 
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de su conducta no sólo la ley, sino también la moral y la 
justicia y, que si así fuera, la República y la Universidad se 
lo premiarían y si no, se lo demandarían. Hoy, sus amigos 
presentes, damos fe de que ha cumplido la palabra em
peñada. 
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Anexo No. 34 

Discurso pronunciado por el señor ministro Víctor Manuel 
Franco Pérez, presidente de la Sala Auxiliar de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, durante la sesión 
solemne celebrada por el Tribunal Pleno, con motivo de 
su retiro forzoso. 14 de julio de 1988. 



SEOOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 

SEÑORES MINISTROS, MAGISTRADOS Y JUECES; 

DISTINGUIDOS INVITADOS, SEÑORAS Y SEÑORES. 

Cuando el filósofo oriental Jalil Gibran habla de la 
amistad, dice que el amigo es la respuesta a nuestras nece
sidades, sin más interés que llevarnos a profundizar en el 
espíritu; es, el amigo, el campo que sembramos con amor y 
cosechamos con agradecimiento, porque en la amistad, todos 
los pensamientos, todos los deseos, todas las esperanzas 
nacen y se comparten con gozo y sin aJordes; el propio filó
sofo nos recomienda que cuando nos alejemos de nuestros 
amigos, no sintamos dolor, porque lo que más admiramos 
en ellos, quizá esté más claro en su ausencia, igual que la 
montaña es más clara desde el llano para el que quiere 
subirla. 

Hoy las palabras pronunciadas por el señor presidente, 
ministro Carlos del Río Rodríguez y la señora ministra Jrma 
Cué Sarquís, constituyen la respuesta a mis necesidades, por
que entrañan manifestaciones de afecto y llenan el vacío, 
producto de la soledad que me abruma, al alejarme del 
ejercicio de la función. 
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La presencia de todos ustedes señores ministros, trae 
a mi corazón el gozo de haber compartido juntos tantas tareas 
con amor a la justicia y con la esperanza de aliviar las he
ridas de quienes cayeron combatiendo por sus derechos; su 
presencia trae también a mi mente, el recuerdo de sus cuali
dades que más he apreciado, como su alma limpia, su inte
ligencia clara, su corazón abierto para recoger las quejas 
contra las arbitrariedades, su conducta recta y su benevolen
cia para tratar a la gente. Todas estas cualidades, como dice 
el poeta, serán más claras y las apreciaré mejor, cuando me 
haya alejado de ustedes. 

No puedo negar la tristeza que invade mi ánimo, al 
haber llegado al límite de la edad que la ley señala a los 
ministros para el retiro forzoso. Acaso creía yo que el tiempo 
seguía aquí inmóvil, mientras los años se alzaban y caían 
en mi mente. Hubiera querido hacer del tiempo un río y 
sentarme a su orilla para observar su corriente. Así como la 
muerte no es peor para un hombre, que la visión final de su 
país y su pueblo que abandona para siempre, también para 
mí es un dolor mayor al de la muerte abandonar para siem
pre este recinto donde mora la justicia. Sin embargo, sé que 
mientras más profunda cava el pesar en mi corazón, más 
alegría podrá contener, porque estoy cierto de que este gran 
vacío podré colmarlo con la gran amistad y simpatía que 
me llevo de todos ustedes. 

En esta despedida deseo rogarles, para recibir con limpie
za de corazón su grande afecto, que me disculpen cualquier 
palabra, actitud o conducta que hubieren sido molestas, 
pues estoy seguro que no llevaban intención de ofender, 
f:>or haber sido producto de la inadvertencia o quizá por 
creer que soy incapaz de toda hipocresía, ya que conservo 
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todavía, la ilusión de que el hombre prefiere la verdad a la 
mentira. Muchas gracias señores ministros por todas sus 

bondades. 

Para caminar por los caminos de la justicia suele pen
sarse que se necesita ser un predestinado. Otros pensadores 
opinan que, sin duda, la Diosa Justicia escoge a sus ciervos al 
nacer o quizá incluso antes de nacer. Yo creo, por el contra
rio, que cualquier persona, la más insignificante, pero dotada 
de una poderosa voluntad y un deseo inquebrantable por 
servirla, podrá caminar por todos los caminos, invocándola 
siempre, pues quien pregona la justicia es porque la lleva 
amorosamente en su interior, es decir, que ya la ha encon
trado, lo cual no es nada fácil, ya que, como expresé en otra 
ocasión, para llegar a la justicia muchas veces es menester 
estrujarnos el corazón, encender nuestro espíritu, evocarla 
con pasión, sentir paso a paso su presencia y extasiarnos 
cuando logramos contemplar su rostro complacido, porque 
entonces sabemos que la hemos servido lealmente. 

Pero nada de todo esto sabía hace cerca de sesenta 
años, cuando llegué a esta capital procedente de la ciudad 
de león, Gto., huyendo de las inundaciones. Desde luego 
tuve que incorporarme a las grandes masas de desampara
dos, desposeídos, explotados; pronto empecé a darme cuen
ta del egoísmo humano; de la bondad del hombre que sólo 
tiene para sí mismo, mirándose en el espejo, olvidando que 
esta clase de bondad se convierte en piedra. En estas cir
cunstancias reclamaba lo que entonces también parecía ocul
ta y remota la llegada de la justicia social; más cómo bus
carla, cómo combatir por ella en un medio de violencia 
brutal que ofende y endurece el corazón. 
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Tuve entonces la oportunidad de encontrar trabajo 
como obrero; en la fábrica supe de tantos otros jóvenes in
felices faltos de trabajo que anhelaban un empleo honesto; 
de la antipatía y resentimiento con que los obreros miraban 
al patrón; del patrón que constantemente despedía traba
jadores para sustituirlos por otros; de trabajadores que esti
maban a sus compañeros ineficaces; de líderes sindicales que 
parecía que ayudaban a los trabajadores, pero que en rea
lidad lo hacían en favor del patrón. 

En mi mente seguían revoloteando las ideas sobre la 
justicia social y cómo encontrarla, llegando a la conclusión 
de que descartarda la violencia sólo mediante la instrucción 
podría correr el velo de la ignorancia, pues ahora sé que el 
dominio de la ley es el camino de la humanidad civilizada, 
y no el dinero, pues como señala Esquilo, el oro nunca ha 
sido fortaleza, porque no existe defensa para aquellos que 
desprecian el altar de la justicia. 

Así, me inscribí en la escuela nocturna para obreros y 
campesinos y, al terminar la primaria, seguí con los estudios 
nocturnos de secundaria y preparatoria, llegando a la Fa
cultad de Derecho por azar y extrañas circunstancias. Des
lumbrado por las enseñanzas de los maestros y los destello~ 
de luz que llegaban a mi mente, empecé a comprender que 
el derecho es el único camino para llegar a la justicia, que el 
derecho se retira y la justicia se aleja, cuando la verdad tro
pieza y es detenida, que el amor a la justicia es escudo 
contra la deshonestidad, porque la moral es una virtud liga
da a ella íntimamente; así presentí que en esos momentos 
estaba ya comprometido con la Diosa Justicia. 

Al terminar los estudios, no sin grandes esfuerzos, y 
recibir el título profesional, abracé de inmediato la carrera 
judicial, con el impulso y audacia propios de la juventud, 
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con la confianza y orgullo de haber tenido el privilegio de 
asomarme a la Ciencia del Derecho y contemplar la belleza 
de sus teorías; también inicié el camino con una imagen 
bastante borrosa de la Justicia, que por intangible, me inci
taba a buscar afanosamente su rostro; lejos de mí estaba 
todavía la angustiosa realidad de la práctica judicial. 

Como incipiente investigador de la presencia de la jus
ticia; privado de los instrumentos y perfeccionamiento ade
cuados para ingresar a la carrera judicial, pronto me dí 
cuenta de lo arduo y abrupto del camino emprendido, al 
afrontar la labor de proyectar sentencias en las controversias 
planteadas ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Hube de superar con estudios personales esa deficiente 
preparación para estar en condiciones de proponer con jus
ticia la resolución de tales controversias, muchas de las cuales 
aludían a una arbitraria carga impositiva que la autoridad 
fiscal arrojaba sobre el particular, o bien, a la conducta del 
causante quien por todos los medios trataba de evadir la 
obligación tributaria; pero ¿dónde descubrir aquí la presen
cia de la justicia? 

Nuevo criterio sobre la justicia vino a abrir mi mente; 
las relaciones entre los contendientes debían normarse por 
el concepto de Justicia Social, en tanto que el fundamento 
esencial del tributo es la satisfacCión de las necesidades so
ciales, sostenido por dos pilares indispensables, la necesidad 
y la equidad en su satisfacción, requisitos sin los cuales el 
tributo no serviría sino para quitar a unos lo que se va a dar 
a otros, sin plan, sin razonamiento y sin finalidad realmente 
humanística. 

Si las autoridades fiscales aducían la satisfacción de las 
necesidades sociales como justificación del cobro impositivo, 
el particular invocaba la inexistencia de la obligación o la 
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equidad y proporcionalidad en el monto de la carga fiscal. 
El estudio de tan importantes cuestiones poco a poco me 
llevó a distinguir en cada caso concreto, si debía imperar 
la Justicia Social o si en su ausencia los derechos del par
ticular debían ser restaurados al decidirse el conflicto tri
butario. 

Tan ardua tarea, pero a la vez tan apasionante, hube 
de abandonarla por haber ingresado primero a la Sala Auxi
liar, de reciente creación, de la honorable Supremo Corte de 
Justicia de la Nación, como secretario de Estudio y Cuenta y 
posteriormente a la Sola Civil del propio alto Tribunal con 
el mismo cargo. 

El panorama jurídico en ambas Salas fue diferente, ya 
no se trataba de contemplar las relaciones jurídicas estable
cidas entre el estado y un particular; ahora debían exami
narse las relaciones jurídicas entre particulares reguladas 
por el Derecho Civil. Otra vez la belleza ideal y atrayente 
de la doctrina venía a mi mente, pero al entregarme afano
samente a esta nueva tarea judicial, contuvo mi entusiasmo, 
la enorme cantidad de teorías, de principios, muchas veces 
contradictorios de que están plagados los tratados y los 
códigos. 

La técnica jurídica con su amplio follaje me impedía ver 
dónde se hallaba la justicia en los diversos casos concretos; 
sin embargo, advertí la injusticia para el cónyuge víctima 
de lo inmadurez y falta de preparación paro el matrimo
nio del otro esposo, dando lugar a causales de divorcio, todos 
destructoras del hogar; la injusticia para los hijos separados 
o abandonados por sus podres y hasta privados de alimen
tos; la derivada de la objeción descastada de quien excluido 
del testamento, atribuía locura a su propio padre para tra-
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tar de que se invalidara su última voluntad testamentaria; 
del tercero, víctima del fraude por simulación, de sus acree
dores; del contratante que vela el enriquecimiento de su con
traparte por el incumplimiento del contrato; del arrendatario 
a merced de los dueños de inmuebles o del abuso de los 
inquilinos que, siendo titulares de contratos con rentas con
geladas, pagaban alquileres irrisorios, llegando a subarren
dar los locales y hasta adquirir viviendas o casas propias; 
problemas de fideicomiso; conflictos entre comerciantes y, 
en fin, una gama infinita de controversias de carácter civil 
en la que la técnica jurídica me sirvió de orientación para 
encontrar la justicia del caso. 

Años más tarde, también tuve que abandonar disci
plina tan importante, como lo es el Derecho Civil, para in
cursionar dentro de la esfera del Derecho Penal, al ser de
signado secretario de Estudio y Cuenta en la Sala Penal de 
este alto Tribunal, y tiempo después magistrado para inte· 
grar el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal, 
con residencia en esta Ciudad de México. 

Al penetrar en el mundo de los delitos y de los delin
cuentes mi asombro fue inconcebible; creía haber conocido 
al hombre al observar su conducto ilícita dentro del campo 
del .Derecho Civil; ahora, en los procesos y amparos penales 
contemplaba el alma desnuda del hombre, con sus más bajas 
pasiones, sus perversos instintos, su miseria moral, todo ello 
puesto de manifiesto por el grave daño y la forma de causar
lo o el peligro de ocasionarlo o lo sociedad o a las personas 
ofendidas o a las víctimas de los delitos. 

y es que nunca la razón ha probado ser la que gobierna 
al ser humano, porque el ser humano no es gobernado por 
su razón, sino por sus pasiones. Aquí recuerdo las palabras 
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de Bouclelaire que cita a Balzac diciendo que sin duda, no 
hay para el hombre mayor vergüenza ni sufrimiento más 
vivo que la abdicación de su voluntad. 

Nuevamente el ejercicio de la función judicial me llevó 
a la investigación acerca de la Justicia Penal, advirtiendo 
que el más temible delincuente tiene una cabal protección 
jurídica y el goce de las garantías constitucionales, no así la 
parte ofendida cuyos derechos son sumamente limitados, 
pues que decir cuando Jos tecnicismos del derecho abren al 
delincuente las puertas de la impunidad; dónde está la jus
ticia que piden los padres, la esposa o los hijos de quien ha 
sido privado de la vida; dónde la de los niños violados cuyos 
daños síquicos son irreparables; dónde está la justicia de 
la sociedad cuya juventud es envenenada por Jos traficantes 
de estupefacientes, y dónde la del pueblo que clama contra 
los políticos que disponen indebidamente de los fondos pú
blicos y cuya ambición de enriquecimiento no tiene medida. 

Por todo esto, censuramos conductas tan reprobables 
que deben caer bajo las sanciones penales, después de exa· 
minar el caso a la luz de la técnica jurídica, de la razón y 
del derecho, pero siempre para bien de la justicia, la cual 
puede estar del lado del procesado o de la parte ofendida. 

Pero el destino me tenía reservado un nuevo camino que 
ya no esperaba emprender. Después de trabajar catorce años, 
como magistrado de Circuito, fuí designado ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tal fue mi júbilo 
y reconocimiento que mis primeras palabras, al ascender a 
este alto sitial, fueron para proclamar que la justicia tam
bién llega a quienes la sirven con dedicación y entusiasmo. 
Y cómo no había de haber regocijo en mi alma, si llegaba a 
la cúspide del saber jurídico, al lugar donde se encontraban 
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los mejores exponentes de las más variadas expresiones del 
pensamiento, siempre investigando y profundizando para 
lograr la acertada aplicación de la ley, del derecho, de la 
justicia. 

Entonces me sentí como una gota en este océano del 
saber, mas también recordé que la adquisición de conoci
mientos no termina nunca, pues su imperativo no acaba ni 
en la tumba. Por ello, renové mi promesa de seguir esfor
zándome, dedicando más horas al estudio, ejercitando más 
mi inteligencia, desarrollando más mi sentido jurídico, tem
plando las fibras de mi corazón para hacer de él un reci
piente de humanística sensibilidad, todo con el propósito 
de llegar a ser digno de ocupar un lugar en el recinto de la 
justicia. 

Tuve el honor de ser adscrito a la Sala Auxiliar que 5e 
ha ganado el derecho de destacar con luz propia en la his
toria de esta Suprema Corte. En dicha Sala recibimos asuntos 
para su resolución de diversas materias como agraria, civil, 
fiscal, laboral y penal que requerían de mayor caudal de 
conocimientos de derecho en general y de cada una de las 
especialidades. Pero además de la variedad por su natura
leza, los asuntos revestían una mayor importancia, no sólo 
en su aspecto jurídico, sino también en el económico que 
lógicamente determinaba la intervención de abogados do
tados de mayor preparación jurídica. 

Por tanto, la Sala tuvo que trabajar con mayor cuidado 
en el análisis de los planteamientos jurídicos formulados con 
mayor amplitud y complejidad, todo lo cual se logró debido 
a la capacidad de los señores ministros integrantes de lo 
misma, a su dedicación y esfuerzo, pues unidos en una sola 
voluntad, aun existiendo discrepancias de rriterio, propias de 
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un cuerpo colegiado, logramos despachar la mayor parte 
de asuntos, con la convicción plena de que en ninguno de 
ellos hubo agravio para la ley, el derecho y la justicia. Creo 
llevarme también el afecto de mis compañeros de Sala. 

En el quehacer diario de mis tareas, cuantas veces no 
dejé de pensar en la responsabilidad que entraña impartir 
justicia; en la causa que debía impulsarme para no torcer 
la rectitud de mi conciencia. Entonces, recordaba pasajes 
del magnífica poema de Dante Alighieri, La Divina Comedia, 
donde dice el poeta que, habiéndose apartado de la recta 
senda a la mitad del camino de su vida, se extravió en 
obscuro bosque del cual lo sacó el alma de Virgilio, quien 
se ofreció a guiarlo, llevándolo por donde se oían a los espí
ritus dolientes de condenados que llamaban eternamente, 
con desesperados aullidos, a la segunda muerte para pasar 
a otro sitio en el que las llamas se sufrían con alegría. 

Dante y Virgilio llegan a la puerta en cuyo dintel se lee 
la famosa inscripción: "por mí se va a la ciudad del llanto; 
por mí se va al dolor eterno; los que entréis, abandonad toda 
esperanza". Después, descienden al primer círculo de los 
nueve en que Dante supone dividido el infierno, al cual 
atribuye forma de embudo gigantesco y profundísimo; cru
zan el espacio y visitan los otros círculos, hasta llegar al 
octavo, que es el de los fraudulentos y se encuentra dividido 
en diez fosas; en una de ellas, sufren torturas diversas los que 
traficaron con la justicia, y resuenan los suspiros, quejas, blas
femias, oyes de dolor y apóstrofes iracundos de las almas, 
que por su conducta, se hicieron merecedoras de atroces 
tormentos. 

Purificado Dante con las aguas del Leteo en que es 
sumergido y por las del Eunoe que bebe, puede ya ascender 
a las estrellas guiado por Beatriz; entra al paraíso celestial 
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y visita sucesivamente, los diversos cielos que supone colo
cados en la Tierra, Mercurio, Venus, el Sol, Marte, Júpiter y 
Saturno. luego, sube a la región del cielo estrellado, desde 
la cual puede dirigir la visita a la tierra y a todos los pla
netas; asciende aún a otra región superior, donde contem
pla el brillo cegador de la esencia divina; en el décimo cielo 
o Empíreo, tiene una visión sobrenatural y se recrea en el 
triunfo de los ángeles y bienaventurados, así como en la 
gloria de Beatriz, resplandeciente enmedio de la rosa celes
tial, que sube a gozar del puesto que le corresponde. 

Sin embargo, no fueron las dantescas tempestades de 
terror y angustia por los atroces tormentos, ni las amenazas 
de llanto y dolor eternos, las razones que me movieron para 
mantener inmarcesible la misión que se me había confiado; 
tampoco lo fueron las promesas de una vida eterna llena 
de dones, ni el anhelo inherente al hombre, cuyo espíritu 
aspira a alcanzar las glorias celestes y extasiarse con los 
bienes del alma, tal como lo señala el poeta. 

Fueron la buena intención y un ansia de amor a la 
justicia, los lazos que ataron mi pensamiento, como dulces 
cadenas, para llevarme plácida y tranquilamente hacia el 
cumplimiento de mi deber. Séneca llama cadenas a los be
neficios del alma por el triunfo del amor espiritual y, si la 
equidad es dar a cada quien lo que le pertenece, tal acción 
de dar no es sino una manifestación de amor al hombre, a 
la humanidad, a la justicia. Puedo, pues, afirmar, que mi 
alma se regeneraba a diario, gracias a la meditación y 
trabajo continuos, mediante el ejercicio asiduo de dar a cada 
quien lo suyo con la nobleza de la intención. 

Mas todo tiene un final y el mío ha llegado; yo que me 
he proclamado un romántico enamorado y creyente fiel de 
lo justicia, quisiera dejar en su altar, como un tributo, mi 
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último canto, pero careciendo de la lira y de la inspiración, 
sólo le dejo mis largos años de trabajo y de lealtad. Ojalá 
que este amor mío por la justicia sirva de ejemplo para los 
nuevos funcionarios judiciales, ya que el ejemplo es el vínculo 
más fuerte que ata a unos hombres con otros, pues cada 
acto despierta en los demás, la voluntad de lo justo y hace 
que se levanten del ensueño y llenen activamente sus días. 

Insistiendo en esta idea y buscando una forma bella 
para expresar mi pensamiento en esta despedida, recurro 
a las palabras del poeta, cuando dice: me voy con el vien
to, mas no hacia la nada, pues la niebla que al amanecer 
se disipa dejando sólo rocío en el campo, se alza y se 
convierte en nube para volver a caer en lluvia convertida. 
Yo no quiero ser diferente a la niebla, quiero rogar al cielo 
que si algunas gotas de rocío dejé en mi largo camino, se 
transformen en nube y caigan convertidas en lluvia para 
ablandar el duro corazón del hombre y acercarlo a la justicia. 

Ahora, en el crepúsculo de la memoria, mi mente vuel
ve a los recuerdos y ve el camino andado, con sus encru
cijadas, con sus obstáculos, pero ve también las figuras agi
gantadas de los hombres que, con alma generosa, me guiaron 
en las encrucijadas, señalándome el verdadero camino y 
compartiendo su sabiduría para que pudiera vencer los obs
táculos. 

Todo mi agradecimiento para los señores ministros Ma
riano Azuela Rivera, José Castro Estrada, Manuel Rivera Silva 
y Mario G. Rebolledo Fernández, el segundo y el último ya 
fallecidos --que descansen en paz. Tan destacados ministros 
han sido maestros del saber y modelos de honestidad, y 
estas virtudes por admirarlas tanto en ellos, enraizaron en 
mi alma y las cultivé con el calor y la fortaleza de mi corazón. 
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Pero había alguien más, cuya existencia e influencia 
presentía, mas no me preocupé por descifrar el misterio, 
quedando todo en el olvido. Sin embargo, cuando llegamos 
al final de la vida, con nuestro cuerpo casi muerto, mas con 
el espíritu iluminado para ver retrospectivamente, empeza
mos a hacer un recuento sobre nuestras acciones y a inquirir 
la razón del ser, la causa de todas las cosas, surgiendo las 
interrogantes, cuyas respuestas muchas veces nos llenan de 
alegría y otras de pesar. Así, me formulé las siguientes pre
guntas: 

¿Quién puso en mi camino a personas de tan elevada 
jerarquía, para que tendieran la mano a un modesto tra· 
bajador? 

En épocas de precaria situación económica ¿quién dio 
fortaleza a mi esposa para mantenerse en el hogar, auxi
liándome en el trabajo y formando a los hijos que han sido 
la alegría y esperanza de nuestro vivir? 

¿Quién inspiró decisiones que angustiosamente busca
ba en asuntos importantes, dándome luz y tranquilidad es
piritual? 

¿Quién me dio la serenidad y prudencia para sobrelle
var las agresiones injustas de periodistas que no saben es
cribir con la verdad? 

¿Quién me dio valor para resistir las presiones de liti
gantes que desean ganar sus asuntos con dinero o de auto
ridades arbitrarias? 

¿Quién me ha levantado del polvo y concedido autori
dad sobre otros hombres? 

¿Quién determinó y creó la paradoja de que un burdo 
artesano, un tosco obrero, fuera el que hiciera públicamente 
en dos ocasiones, la defensa apasionada de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, contra las intrigas, amenazas 
y calumnias, logrando contener la tempestaod de las pa
siones? 

Ese quien es alguien al que había olvidado y que no 
debí hacerlo; ustedes van a verlo al oír el poema de un autor 
desconocido. Narra el poeta que: 

Una noche, un hombre tuvo un sueño. Soñó que él es· 
taba caminando por la playa con el Señor. Al través del 
cielo pasaban escenas de su vida. En cada escena, él veía 
dos pares de huellas de pies en la arena, un par era de él 
y el otro del Señor. 

Después que vio la última escena de su vida, el hombre 
volteó para mirar las huellas de pies en la arena y notó 
que muchas veces a lo largo del sendero de su vida había 
solamente un par de huellas. También notó que esto pasaba 
en los momentos más tristes y penosos de su vida. 

Esto le preocupó realmente y le preguntó al Señor, 
"Señor, tú me dijiste que una vez que yo había decidido 
seguirte, tú me acompañarías para siempre. Pero he notado 
que durante las veces más difíciles de mi vida hay sola
mente un par de huellas. No comprendo por qué, cuando yo 
más te necesitaba, tú me abandonarías". 

El Señor le respondió, "Mi hijo querido, muy preciado, 
te amo y nunca te dejaría. Durante tus momentos de prueba 
y doliente, cuando tú ves sólo un par de huellas, era cuando 
yo te llevaba". 

Ahora, estoy cierto de que al terminar esta etapa de 
mi vida, el Señor y la Justicia me llevarán consigo hacia 
el final de mi destino, aunque yo sólo vea las dos huellas 
de mis pobres pasos que dejé en mi camino al andar. 

Gracias por su atención. 
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Palabras pronunciadas por el señor magistrado Gilberto Chá
vez Priego, titular del Tercer Tribunal Unitario del Pri
mer Circuito, durante la ceremonia de instalación del 
mencionado tribunal. 15 de agosto de 1988. 



SEI\IOR MINISTRO RAUl CUEVAS MANTECON, 
REPRESENTANTE PERSONAl DEl PRESIDENTE DE lA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION, 
DON CARlOS DEl RIO RODRIGUEZ; 

SEÑOR MINISTRO JOSE MANUEL VlllAGORDOA lOZANO, 
INTEGRANTE DE lA COMISION DE GOBIERNO; 

SEÑOR MINISTRO SAMUEl AlBA lEYVA, 
INSPECTOR DEl TERCER TRIBUNAl UNITARIO DEL 
PRIMER CIRCUITO, QUE HOY SE INSTAlA; 

SEI\IOR MINISTRO ARTURO SERRANO ROBlES; 
DIRECTOR DEl INSTITUTO DE ESPECIAliZACION 
JUDICIAl DEl PODER JUDICIAl FEDERAl; 

SEÑORES MINISTROS Y JUECES DE DISTRITO QUE NOS 
HONRAN CON SU PRESENCIA; 
DISTINGUIDA CONCURRENCIA: 

Nuevamente me llena de satisfacción el poder parti
cipar en una ceremonia como la presente. 

En anterior ocasión tuve esa satisfacción, cuando se 
creó el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito corl 
sede en la ciudad de Puebla. 

Ahora por coincidencia me toca intervenir también en 
la formación de un tercer tribunal. El Tercer Tribunal Uni
tario del Primer Circuito y que motiva vuestra presencia. 

Nos reunimos ahora para dar principio con este acto o 
las actividades que llevará a cabo este nuevo tribunal, que 
es creado con la finalidad de coadyuvar con los otros dos 
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Tribunales Unitarios en la administración de Justicia, que, 
como es sabido, cada día se hace más necesaria su expan
sión para dar cabida a todos los reclamos de esa índole 
que constantemente requiere nuestra sociedad. 

Ya el señor presidente don Carlos del Río Rodríguez, 
ha manifestado en reiteradas ocasiones que el Poder Judi
cial de la Federación se ha ido engrandeciendo inconteni
blemente con la creación de tribunales colegiados, unitarios 
y juzgados de Distrito, esto con el fin de continuar el pro
grama de expansión que se ha iniciado para facilitar a la 
población el acceso a la justicia, acercándola hasta donde 
sea posible; con esto se da un paso más para cumplir el 
viejo anhelo del Constituyente de 1917 de acercar la jus
ticia al pueblo. 

Con la creación de otro tribunal se pone de manifies
to el enorme interés de los señores ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para dar al Poder Judicial 
una mejor estructura; una estructura grande y sólida, sobre 
la que se sustente una vigorosa administración de justicia 
en beneficio de todos los individuos. Ese interés por mejo
rar, constantemente queda evidenciado con cada nueva 
creación de tribunales y juzgados de Distrito que se lleva a 
cabo. No podemos pasar inadvertido el gran esfuerzo que 
ha hecho el Poder Judicial Federal, para gestionar ante los 
otros dos poderes, esas mejoras. Se han logrado importantes 
reformas Constitucionales como parte integrante de la nueva 
estructura del Poder Judicial Federal, que ha contribuido 
a la desconcentración de la impartición de jusitcia; porque 
en esas condiciones, en materia de amparo, los peticiona
rios de garantías ya no tienen que hacer largos viajes hasta 
esta capital para pedir amparo, en Jos casos que correspon
da, sino que lo pueden hacer en sus propias entidades fe-
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derativas ante los tribunales colegiados de Circuito, que 
ahora, con más facultades, se avocan al conocimiento de 
asuntos que antaño eran propios de la Suprema Corte -con 
lo cual- se ha logrado una justicia más pronta y expedita. 

Este nuevo tribunal contribuye a ello, porque ante el 
lamentable ascenso de los que delinquen, se hacía nece
sario crear otro para atender a las necesidades que van 
surgiendo día con día, y no era cuestión de posponer su 
creación para mejores tiempos, dadas las condiciones eco
nómicas del país, sino que era y es necesaria. 

Todos estamos conscientes de lo que esto implica. Cons
tituye una fuerte erogación, un esfuerzo más por lograr que 
la justicia llegue más pronta, para poder satisfacer ese 
añejo anhelo de todos de obtener una pronta solución a 
sus problemas sin tediosas esperas. 

En otro aspecto, estamos también con;cientes de la gran 
responsabilidad a que nos enfrentaremos al comenzar a re
solver los asuntos. Tenemos frente a nosotros un problema 
tan grande que especialmente nos preocupa: el problema del 
narcotráfico y la farmacodependencia. 

Es un problema que día con día adquiere dimensiones 
y ello nos lleva ineludiblemente a redoblar esfuerzos, con 
respeto estricto a nuestras leyes, con respeto escrupuloso 
a las garantías individuales que otorga nuestra Constitu
ción, pero debemos actuar con firmeza y con una limpieza 
que no admita tacha ni dudas para el Poder Judicial Fede
ral. Actuando con limpieza y sin compromisos habremos 
de estar tranquilos y sin temores a consecuencias dolorsas 
que trascenderían en perjuicio no sólo del propio juzgador 
sino de la buena fama del Poder Judicial Federal. 
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Creo con firmeza, distinguida concurrencia, que el Po
der Judicial Federal, tiene limpieza en sus hombres, en sus 
actos frente al que ha infringido la ley, frente al que lo de
fiende y al que lo acusa. Con estas bases, me atrevo a 
decir, debemos enfrentarnos a ese gran problema que cons
tituyen las drogas, porque, frente al individuo que cercena 
a los miembros de una sociedad mediante la inducción a 
los estupefacientes, conduciéndolos con ello a una vida de
pendiente, debemos anteponer, y como ya dijimos, desde lue
go el respeto a las garantías individuales, pero actuando 
siempre con firmeza. Por eso el Estado mexicano está ple
namente consciente de su obligación constitucional de ad
ministrar justicia pronta y eficaz, sabedor que el cabal cum
plimiento de ese deber es fuente de armonía, seguridad y 
estabilidad social. 

El problema de los estupefacientes y del que delinque 
en términos generales, es un fenómeno mundial demasiado 
complejo y que obedece a muy diversas causas; quizás entre 
otros factores, sea el incremento desmedido de la población 
que trae como consecuencia también una situación econó
mica como la que vivimos, que no es sólo a nivel nacional 
sino a nivel mundial, y que constituye, seguramente, un 
factor determinante en el aumento de procesos penales. El 
hombre podría decirse nació con vocación innata para el 
crimen, pero también para su contraria, o sea, para bus
car un remedio, para combatirlo mediante la imposición de 
las penas y mediante la creación de institutos de readapta
ción social; porque todo ser humano es obediente a las fuer
zas heredadas de sus instintos, pero confía, no obstante, en 
la educación para mejorar su herencia, abriendo así la 
puerta de su perfeccionamiento; por ello podríamos pensar 
que la criminalidad es también un problema de educación. 
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De cualquier forma la sociedad tiene que protegerse de los 
elementos nocivos a quienes habrá que juzgarlos y buscar 
su readaptación socia l. 

Menciono esto con el objeto de hacer resaltar este acto 
y hacer resaltar la importancia que implica el ser juzgador, 
porque en él recae la responsabilidad de poder determinar 
la situación jurídica de aquel infractor, de imponerle una 
pena, un castigo que el propio ser humano ha creado, y, 
esta función de juzgador en la materia penal es tan deli
cada que está encomendada a individuos con sensibilidad 
jurídica, con sensibilidad moral que les permite manejarse 
con rectitud plena al resolver los asuntos, atendiendo al reo 
y comprendiendo a la víctima, actuando como caballero 
pero con firmeza. De sus decisiones depende la vida, la 
honra y la libertad de quienes tienen la desdicha de quedar 
sometidos a su jurisdicción; sus determinaciones afectan al 
procesado, a la víctima, a sus parientes, y sobre todo a la 
sociedad. Sin embargo, el ser juzgador también implica 
estar sometido a la balanza de la justicia por su familia, por 
sus amigos, por la sociedad y finalmente por su propia 
conciencia. 

Ahora que me encuentro como magistrado y como 
titular de este nuevo Tercer Tribunal Unitario que ahora sa 
instala, adquiero el compromiso de elevar mis esfuerzos para 
salir adelante, sabedor de que se estará examinando las 
resoluciones de los jueces de Distrito, asuntos de suma im
portancia y trascendencia que requieren de toda la aten
ción, cuidado y dedicación, honestidad y firmeza como he 
dicho. Estoy consciente de que la tarea es difícil, que nos 
va a restar algunas horas de sueño y que tal vez nos desapar
te un poco de la convivencia familiar, pero, caramba, eso 
está al margen, si ya hemos escogido este camino, aunque 
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lleno de tensiones, hemos obtenido infinidad de satistac
ciones a lo largo de su recorrido, lo hemos hecho porque 
nos gusta y porque tenemos la convicción de que el Poder 
Judicial Federal es el baluarte de la justicia. 

Señores ministros integrantes del presidium, el personal 
administrativo, el personal profesional y un servidor, segui
remos secundando vuestro deseo de resolver con rapidez, 
con el mayor esfuerzo y acierto posible los casos justiciables 
que se nos presenten a nuestra consideración. Les agradezco 
su presencia. Agradezco también, la presencia de los com
pañeros magistrados y jueces de Distrito y de la distinguida 
concurrencia. 

Muchas gracias por prestarme atención. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Samuel Alba 
leyva, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus· 
ticia de la Nación, durante la ceremonia de instalación 
del Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito, con 
sede en la ciudad de México. 15 de agosto de 1988. 



SEÑOR LICENCIADO RAUL CUEVAS MANTECON, 
MINISTRO DECANO REPRESENTANTE DEL SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION; 

SEÑOR MINISTRO JOSE MANUEL VILLAGORDOA LOZANO, 
MIEMBRO DE LA COMISION DE GOBIERNO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION; 

SEÑOR MINISTRO ARTURO SERRANO ROBLES, 
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESPECIALIZACION JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION; 

SEÑOR MAGISTRADO GILBERTO CHAVEZ PRIEGO, 
TITULAR DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL 
PRIMER CIRCUITO; 

SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO; 
SEJ\IORES JUECES DE DISTRITO; 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación acordó el 22 de marzo del presente año crear el 
Tercer Tribunal Unitario en el Distrito Federal, con residen
cia en esta ciudad de México y con igual jurisdicción a la de 
los tribunales unitarios Primero y Segundo, con residencia 
en la mencionada ciudod, que funcionan actualmente. 

El acuerdo mencionado se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación de 28 de julio anterior_ 
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En dicho acuerdo se estableció que era indispensable la 
creación del Tribunal Unitario a cuya inauguración tenemos 
el privilegio de asistir el día de hoy, para aliviar la carga 
excesiva de trabajo de los dos Tribunales Unitarios ya exis
tentes, y que no obstante la dedicación y capacidad de tra
bajo de sus titulares y demás personal que los integran, de 
su laboriosidad y de su responsabilidad, se encuentran abru
mados por el cúmulo de asuntos que tramitan, y antes que 
permitir que baje la calidad de su trabajo, es por lo que se 
decretó la creación de este nuevo tribunal. 

Este Tribunal Federal que hoy inicia sus labores, viene 
a constituir un hito, un estadio más de la descentralización 
de la Justicia Federal, la que contempla como objetivo pri
mordial el de aceréar la justicia al pueblo y en esa forma 
poder dar cumplimiento a la garantía constitucional con
sagrada por el artículo _17 de la carta fundamental, de ad
ministrar justicia expedita, pronta, completa, imparcial y 
gratuita. 

En el acuerdo del Tribunal Pleno de lci Suprema C~rte 
al que me he referido, y que fue aprobado par unanimidad 
de votos, se estableció que a partir de fa fecha de inicio de 
labores del referido tribunal, y durante cuatro meses y me" 
dio, la oficina de correspondencia común turnará a dicho 
tribunal los asuntos de nuevo ingreso. Se determinó que los 
asuntos que posteriormente se reciban, serán turnados por 
la propia oficina de correspondencia común, los terminados 
en 1, 4 y 7 al Primer Tribunal Unitario, los termina-dos en 2, 
5 y 8 al Segundo y los terminados en 3, 6 y 9 al Tercero. 

La creación de éste Tribunal Unitario de Circuito, traerá 
consigo innegables ventajas para el públiCo, para ·los juzga~· 
dos de Distrito ae su Circuito y para los abogádos postulan
tes, ya que al repartirse la carga de trabajo entré lós tr~· 
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tribunales, entre otras cosas las audiencias se celebrarán en 
plazos más breves y por la tanto las resoluciones se dictarán 
en menor tiempo en el que lo hacían los tribunales existentes. 

Es deseo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte, que 
este Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito, que bajo tan 
buenos auspicios inicia sus labores el día de hoy, llegue a 
tener las mismas cualidades de sus homólogos de eficiencia, 
imparcialidad, responsabilidad, independencia y probidad, 
para que el prestigio ganado con tanto esfuerzo por el Po
der Judicial Federal se acreciente y sea cada vez más 
palpable. 

Al señor magistrado designado titular de este tribu
nal, quien en su intervención hizo referencia a la importancia 
de la función del juzgador, lo único que podría decirle, es 
que tenga presente en el desempeño de su elevada fun
ción de impartir justicia, las siguientes máximas que distin
guidos pensadores, cumbres del derecho, han acuñado en 
el devenir de los tiempos: 

"No se puede concebir en ningún lugar ni en ninguna 
época una sociedad sin justicia". 

"la sapiencia es condición inseparable de quien ha de 
juzgar sobre los conflictos humanos, pero también lo es de la 
voluntad para hacer que florezcan la justicia y la equidad, 
entre el ramaje de los intereses en pugna, atraído por un 
impulso interior, por una llama interna que lo obliga. Mente 
clara, decisión firme y propósito inquebrantable, saber, que
rer y poder". 

Terminaré estas palabras con las que el maestro J. Ro· 
món Palacios Vargas plasmó en un ensayo jurídico denomi
nado "El buen Juez": 

"Habéis alcanzado lo que debe poseer el juzgador: es· 
tar más allá de tocio temor y de toda esperanza". 
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Anexo No. 37 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Atanasia Gon
zález Martínez, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la sesión solemne del 
Tribunal Pleno celebrada con motivo del retiro forzoso 
del señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, presidente de 
la Primera Sala. 25 de agosto de 1988. 



DISTINGUIDO AUDITORIO 

Agradezco al Pleno de esta Corte Suprema, la opor
tunidad que me dio de pronunciar estas palabras de reco
nocimiento y despedida al ministro Raúl Cuevas Mantecón, 
quien hoy se retira de las funciones, que por más de 15 
años desempeñó, como servidor fiel del pueblo de México. 

Parece que fue ayer, un 15 de junio de 1976, cuando 
presencié en este mismo recinto la sesión Plenaria donde 
usted fue recibido como miembro numerario. De entonces 
a la fecha hemos convivido frecuentemente, lo que me 
ha permitido conocerlo y darme cuenta de sus innumera
bles cualidades. 

Don Raúl Cuevas Mantecón, hombre callado y sereno; 
excelente compañero y amigo; siempre dispuesto a escu
char, a quien en busca de orientación a él acudía. Aquellos 
que buscando justicia se acercaban exponiéndole sus di
ficultades humanas y jurídicas, siempre con sonrisa bonda
dosa, los atendió y proyectó sus más acertados consejos. 

Don Raúl empezó a prestar al Poder Judicial Federal 
sus servicios desde el año de 1950 como secretario de po
nencia, pasando más tarde a subsecretario de Acuerdos y 
al poco tiempo secretario general de Acuerdos de esta Su~ 
prema Corte, hasta alcanzar el sitial más alto de la judica
tura en 1973. 
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Es importante destacar como valiosísimas cualidades 
del señor ministro, su gran sentido del deber, su vocación 
por el estudio y su devoción por el derecho, cualidades que 
deberíamos tratar de promover entre nuestros jóvenes, sobre 
todo con nuestro ejemplo, en ésta época en que por desgracia, 
no sólo en nuestro país, sino en el mundo entero están siendo 
menos practicadas. 

Invito a todos para que hagamos una pausa en nues
tro caminar, para pensar que el día, en que como don Raúl, 
lleguemos a rendir nuestra cuenta final ante este Pleno, 
tengamos algo con qué justificar nuestro paso por el Poder 
Judicial Federal. 

México necesita de mexicanos convencidos de México. 
luchemos por ayudar a salir de esta amarguísima crisis por 
la que atravezamos, tratando de servir mejor a todo el que 
solicite nuestra intervención; pensemos que algún día nues
tros hijos o los hijos de nuestros hijos, podrán vivir con 
nuestro esfuerzo de ahora, un México como el que todos 
soñamos realidad, un México maravilloso, pleno de respeto 
y de prosperidad. 

Don Raúl, todos ous familiares, sus amigos y sus cono
cidos lo admiramos y le reconocemos sus grandes cualidades. 

Ahora que se retira, seguros estamos que usted ha sido 
un convencido practicante y defensor de lo que es nuestro 
Ml':lximo Tribunal de Justicia: un poder autónomo, indepen
qiente, donde como humanos solemos cometer errores o 
equivocaciones, luchando a diario para preservar y mejorar 
el estado de derecho. 

Se va convencido de que al ser designados ministros 
nuestra inteligencia, nuestra voluntad, nuestros conocimien· 
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tos y nuestros esfuerzos, son ya para servir al pueblo y a 
México, cumpliendo y haciendo cumplir su Constitución Po
lítica. 

Convencido también de que el Poder Judicial es un 
factor de equilibrio al compartir el poder y la responsabilidad 
del gobierno, con el Ejecutivo y el Legislativo, y que si des
pués de estudiar un problema tomamos una decisión criti
cable, nunca ha sido por ceder a presiones o injerencias 
extrañas y prueba de ello, es que no siempre se vota uná
nimemente las resoluciones, porque hay independencia de 
criterio en los integrantes de nuestro Máximo Tribunal. 

Convencido se va señor ministro de que como jurista 
pudo con pundonor y valentía, defender las posiciones ideo
lógicas con las que comulga, pensando que su responsabi
lidad de ministro ni se delega ni se comporte, sino que se 
sostiene con el pensamiento y con la razón, como guía 
nuestra Constitución y siempre luchando por alcanzar la 
justicia. 

El 20 de febrero de 1973 en este mismo recinto Raúl 
Cuevas Mantecón dijo: " ... deseo que al terminar, en el 
transcurso del tiempo, el desempeño de mis funciones, se 
puedo decir que fuí útil a mis semejantes, que cumplí con 
mi deber, que amé a mi Patria". 

Hoy le felicitamos porque su deseo fue cumplido; ma
ñana la historia lo confirmará. 
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Anexo No. 38 

Discurso pronunciado por el señor ministro Raúl Cuevas Man
tecón, presidente de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante la sesión solem
ne celebrada por el Tribunal Pleno con motivo de su 
retiro forzoso. 25 de agosto de 1988. 



Agradezco a los señores ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a don Sergio Gorda Ramírez, pro
curador general de la República; a don Renato Sales Gasque, 
procurador de justicia en el Distrito Federal; su distinguida 
presencia; a los señores magistrados, jueces y compañeros 
colaboradores en la administración de justicia; les agradezco 
acompañarme en esta especial ceremonia. 

Al señor presidente Carlos del Río Rodríguez, las de
ferencias que para mí ha tenido; y al señor ministro Atana
sia González Mortínez, le quedo muy reconocido por sus 
amables palabras. 

Set",oras y Señores: 

Con motivo de mi retiro por jubilación, han venido o 
mi memoria muchos recuerdos. Evocaré algunos. 

Lo vida de estudiante, tror>scurrió en el centro de esta 
ciudad de México, mismo en donde nací y tuve mi domicilio. 
El barrio universitario. 

La Escuela nacional Preparatoria, su hermoso salón lla
mado "El Generolito". Los murales y las arcadas de su am
plio patio, contiguo al edificio de la rectoría y oficinas de lo 
Universidad Nacional, en las calles de Justo Sierra, de espe
ciales recuerdos. El Anfiteatro "Simón Bolívar" escenario de 
ceremonias académicas, reuniones estudiantiles y conciertos 
musicales. 

Eri calles cercanas, la Academia de San Carlos, bello 
edificio ornado con grandes reproducciones de esculturas fa-
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mosas, teniendo en el centro la hermosa "Victoria de Samo
tracia". Academia ésta, donde se cursaban estudios profe. 
sionales de arquitectura. 

En la Plaza de Santo Domingo, la Escuela Nacional de 
Medicina, edificio lleno de tradiciones, como fueron, entre 
otras muchas, desde el Tribunal de la lnquisción, hasta el 
suicidio del poeta Manuel Acuña. 

En las calles de Tacuba, el Palacio de Minería obra del 
genio de Tolsá, cuya singular belleza todos conocemos, y en 
el que se realizaban los estudios profesionales de ingeniería. 

Nuestra querida Escuela Nacional de Jurisprudencia, en 
la calle de San lldefonso; donde escuché con interés por vez 
primera, la definición del derecho: como "el querer autár
quica e inviolablemente vincuatorio". Y la del jurista Celsa: 
como "El arte de lo bueno y lo equitativo", inolvidable es
cuelo en la que, al margen de las bromas estudiantiles, 
recibí básicas enseñanzas de las distintas ramas que inte
gran la ciencia jurídica, donde cursé la materia de garantías 
y amparo, sin sospechar entonces que llegaría a ser el cen
tro de mi vida profesional; y donde compartí estudios con 
quienes años más tarde volvería a encontrarles, ya ministros 
de la Suprema Corte, !María Cristina Salmarán de Tamayo, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Jorge Olivera Torol. 

Evocar nombres de maestros sería grato; pero injusto 
que, por olvido, dejara de mencionar algunos. 

Recorría la calle de donceles para llegar a los tribuna
les del fuero común en su amplio edificio y asistí particular
mente al juzgado octavo de lo civil; como también a las cortes 
penales en las calles de lecumberri; tribunales a los que 
acudí algún tiempo, para efectos de práctica y estudio,. 
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Transitaba la calle de la Perpetua o Venezuela para lle
gar al tribunal fiscal de la federación, en cuyo salón princi
pal se celebraron sesi:mes plenarias para resolver, entre otros 
asuntos, singulares reclamaciones basadas en la ley de de
puración de créditos a cargo del estado. 

En el palacio nacional, ascendía la escalera donde se 
encuentran conocidas pinturas murales alusivas a la historia 
de México, que a menudo me detenía a examinar, antes de 
llegar a la Dirección del Impuesto Sobre la Renta. 

En las calles de Argentina, la Secretaría de Educación 
Pública y la entonces Secretaría de Industria y Comercio don
de concurrí a la Dirección de Patentes y Marcas. 

Frente a la Alameda Central, el edificio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que tuviera su sede en ele
gante, aunque no muy funcional, casona de la avenida Juá
rez y cuyo salón principal albergó las sesiones plenarias de 
ministros, sentados frente a originales pupitres. Ministros 
que realizaban en su oficina, y a menudo en su domicilio: 
personal y detenido examen de los expedientes a su cargo, 
a fin de ser "relatores", o sea, expositores verbales de los 
problemas jurídicos; teniendo en la sesión, a la vista y en 
sus manos, los autos. 

Allí la creación de nueva Sala para conocer de la ma
teria laboral. 

Llegando el dos de ¡unio de mil novecientos cuarenta y 
uno, la inauguración del edificio sede actual del alto Tribu
nal, fecha que podemos advertir en el mural ba¡o el cual se 
encuentro elocuente apotegma que da razón de nuestro res
peto a la Constitución. 

Obtuve mi título profesional. 
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Transcurre el tiempo, se realizan importantes reformas 
legales persiguiendo el alivio del rezago, especialmente en 
la Tercera Sala de la Suprema Corte, con la creación de lo 
Sala Auxiliar integrada por ministros supernumerarios; y tri· 
bunales de Circuito en diversas zonas del país, para conocer 
de amparos en la esfera de su competencia. Se instituye la 
suplencia de la queja en favor del trabajador. Se legisla 
la suplencia de la queja deficiente cuando el acto reclamado 
se apoyare en leyes declaradas inconstitucionales por la ju· 
risprudencia. 

Había ingresado ya, a colaborar en la Suprema Corte, 
recuerdo el establecimiento del primer tribunal colegiado en 
el piso superior de este mismo edificio; así como la existen
cia de un tribunal unitario y la de los juzgados de Distrito, 
también en la planta alta, con acceso por la entonces calle 
de la Universidad. Y la posterior ubicación de estos en el 
edificio llamado de la ex-Aduana, en la Plaza de Santo 
Domingo. 

Años más tarde, se expiden reformas legales en ma
teria agraria favorables a la promoción y secuencia del juicio 
de amparo por quienes pertenecen a la clase campesina. Se 
estimó necesaria la actuación oficiosa del juzgador para alle
gar pruebas, independientemente de las que aportaren 
los interesados. 

Nuevas reformas surgen para ajustar las respectivas 
competencias de la Suprema Corte y los tribunales colegiados, 
para establecer la facultad de estos últimos, de sentar juris
prudencia, y para aumentar el número y crear la especiali
dad de tales colegiados. 
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Se instituyó la caducidad de la instancia, al lado del 
sobreseimiento del juicio por inactividad; figuras jurídicas que 
han sido controvertidas. 

Viví también las épocas en las que el conocimiento del 
amparo reclamando la inconstitucionalidad de leyes, fue 
competencia de las salas de esta Suprema Corte; para retor· 
nar, después, al Pleno de la misma. 

Finalmente mencionar, la trascendente reforma constitu· 
cional vigente a partir del presente año, que reafirmó a la 
Suprema Corte de Justicia el carácter de supremo intérprete 
de la Constitución. 

La intensa labor realizada por este honorable Pleno ha 
logrado que en escasos siete meses, ha resuelto cuatrocientos 
asuntos, casi todos de fondo y sobre temas novedosos, y ha 
formado veintidós tesis de jurisprudencia. 

En su seno ha habida importantes e interesantes discu
siones; intervenciones y comentarios, en los que se ha lle
gado a cuestionar el alcance de la sentencia de amparo frente 
a la llamada fórmua Otero; así como el alcance del amparo 
de estricto derecho, en relación con la cada vez ma,'yor su
plencia de la que¡a deficiente. 

Sean estos recuerdos, no simples efemérides, sino el 
reconocimiento del esfuerzo por llevar la justicia, cada vez más 
y mejor, al alcance de quienes la impetran y de quienes la 
necesitan. 

Que mejor ocasión que la presente, para expresar mi 
ferviente homenaje al juicio constitucional o de amparo: 
baluarte de la justicia: y al juzgador que, al estudiarlo y 
resolverlo, con empeño y probidad, vela por el respeto de 
la ley suprema. Que laudables sus desvelos, con detrimento 
de atenciones familiares y a veces de su salud. 
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También expreso mi recuerdo cordial: a don Agustín 
Mercado Alarcón, ministro en cuya ponencia ingrese a esta 
Suprema Corte, teniendo por mi compañero a don Agustín 
Téllez Cruces, quien culminará su carrera judicial como pre
sidente de este alto Tribunal. 

Fue en aquella ponencia que, como secretario estudié, 
sucesivamente, angustias civiles y dramas penales, angustias 
y dramas que años más tarde me correspondió analizar y sen
tenciar, en amparo, ya como ministro. 

Al señor ministro don Alfonso Guzmán Neyra, también 
presidente de la Suprema Corte, mi perenne gratiud por su 
apoyo en mis ascensos. 

Mi alta estimación a los señores ministros; los que in
tegraron ayer y los que conforman hoy, este Tribunal Cons
titucional. Mi admiración y agradecimiento a quienes de ellos, 
por su sabiduría y digno ejemplo, fueron mi guía. 

A mis compañeros secretarios de estudio y cuenta, al
gunos ya finados, con quienes compartí labores en igual 
jerarquía, mi sincero recuerdo. 

De los secretarios de mi ponencia, ya casi todos jueces 
y magistrados, me siento orgulloso por su laboriosidad y 
rectitud. Hago especial mención por su prematura desapari
ción del magistrado Gabriel Santos Ayala. 

A mi esposa y a mi pequeña hija, a mis hijos ya mayores 
y a mis nietos, les reitero que estan siempre en mi pensa
miento y en mi corazón. Su amor y su cariño me han acompa
ñado constantemente; y serán aliento en el resto de mi jor
nada. 

A mis padres y mis hermanos, mi emocionado pensa
miento. 
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Al retirarme del ejercicio de mis funciones estos, son mis 
propósitos: 

Seguiré estudiando. 

Voces autorizadas que a través de los años escuché 
en las salas y en el Pleno, me impulsaron a analizar deteni
damente las normas legales, la jurisprudencia la doctrina, 
seguiré su desarrollo. Siempre tuve vocación para el estudio. 

He leído mucho. La luz disminuye en mis ojos, pero en 
mi espíritu, en mi mente, siento que se aviva la llama; el 
afán de conocimiento. Nunca se termina de estudiar. No qui
siera ser, cada día un poco menos abogado. 

También recordaré y analizaré, la historia de mi patria. 
Un mayor conocimiento de ella; un mayor respeto a nuestros 
héroes y a nuetros probos antepasados; a nuestras institucio
nes, cuya evolución y prestigio debemos observar y cuidar 
-y es una de las más respetables, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación-; todo esto es la base y razón del amor 
a nuestra patria. Estudiar, trabajar cotidiana y afanosamen
te, con alteza de miras. Así, entiendo el ser mexicano. 

Seguiré aprendiendo. 
Se habla hace tiempo y de. manera constante de la 

crisis económica. Pero la gran crisis es la moral: el olvido 
de los valores, tales como la verdad, el bien, la justicia; 
olvido que lleva a derrumbes, incluso internacionales.-

También hay crisis de fe, porque la esperanza ago
niza y en muchas ocasiones llega al desgano de luchar 
y vivir. 

He aprendido, que tanto o más valiosos que el genio, 
el ardor y la intéligencia apasionada; lo son la paciencia 
y la constanciá. El mantener la alegría y la esperanza en
medio de las dificultades. Que entre tormentas y adversi-
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dades grandes hombres han construido sus mejores obras. 
Cuantos, aun lisiados del cuerpo o de la mente, se han 
superado, porque saben vivir, empeñosa y alegremente, el 
presente de cada día, porque han sabido leer y pensar, llo
rar y esperar, sonreír y amar. 

Quiero recordar el pensamiento del prestigiado maes
tro uruguayo en uno de sus conocidos mandamientos del 
abogado: "Ten fe en el derecho, como el mejor instrumento 
para la convivencia humana; en la justicia, como destino 
normal del derecho; en la paz, como sustitutivo bondadoso 
de la justicia, y sobre todo, ten fe en la libertad, sin la cual 
no hay derecho, ni justicia, ni paz". 

Me ocuparé también de mis riquezas: sí, de mis rique
zas baratas, como las ha llamado un amigo mío. 

Mis libros: aquellos que me han esperado durante lar
go tiempo, porque no he tenido oportunidad de atenderlos 
debido a mis lecturas funcionales. Otros que ya leí pero que 
volveré a hacerlo, gozando del maravilloso arte de releer. 
Hay que leer, no demasiados libros, pero sí, mucho leer. 

A través de ellos y de sus láminas, es dable la recrea
ción geográfica, histórica y artística de los más bellos mo
numentos, esculturas y pinturas de los países del mundo. 

Disfrutaré la música; pasión de mi vida, que infunde 
alegría poro la jornada y devuelve paz y equilibrio para la 
noche: que ayuda al silencio constructivo; que sirve de fondo 
para el trabajo y la reflexión. No concibo la vida sin que 
cada día tenga su buena ración de lectura y de música, son, 
felizmente, un mundo infinito con gran variedad de temas, 
propicios para todos los momentos: la tristeza y la alegría, 
la intranquilidad y la paz. Satisfacen el oído e inundan el 
alma. ---
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La riqueza de la amistad. Un buen amigo, el ser que 
nos comprende y nos ayuda a sonreír si estamos tristes, que 
comparte nuestros éxitos y entiende nuestros desaciertos. 
!.a verdadera amistad, que también nos toca ofrecer, pro
duce la felicidad que nadie podrá arrebatarnos. Yo la tengo. 

Al visitar a mis amigos, tendré cuidado de ser opor
tuno. No olvidaré que su tiempo y sus actividades tienen 
límites. 

Visitaré, y allí sí, sin preocupación de ser inoportu
no a aquél que siempre nos espera. A quien podemos con
fiar nuestras alegrías y nuestras preocupaciones porque 
siempre nos comprenderá y atenderá. 

Seguro estoy, porque ya me ha acontencido, que al 
salir de su casa, en el jardín de su atrio, veré la gallardía 
de sus frondosos árboles y la frecuente hermosura de un 
sereno atardecer, obra de sus manos, aliento del coraz6n. 
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Anexo No. 39 

Palabras pronunciadas por la licenciada María Elisa Zúñiga 
Alcalá, titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Coahuila, durante la ceremonia de instalación del 
mencionado juzgado. 9 de septiembre de 1988. 



SEÑOR DON CARLOS DEL RIO RODRJGUEZ, 
MINISTRO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACJON: 

SEÑOR DON ELISEO MENDOZA BERRUETO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE COAHUILA: 

HONORABLES MINISTROS Y DISTIGUJDAS 
PERSONALIDADES QUE INTEGRAN EL PRESIDIUM; 

RESPETABLES MAGISTRADOS Y JUECES DE DISTRITO: 

DAMAS Y CABAllEROS: 

Motivo de gran importancia y de histórica significa
ción es el acto que nos congrega. La creación del Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila, ha venido a 
llenar una apremiante necesidad de obtener una eficaz y 
rápida respuesta a las demandas de justicia en Monclova, 
progresista e industrial ciudad de nuestros días. 

Destaco con debida justicia que la instalación de este 
nuevo juzgado, no es más que una realidad del programa 
de expansión emprendido por el connotado jurista y de 
gran sensibilidad humana, señor don Carlos del Río Ro
dríguez, ministro presidente de la Honorable Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuya preocupación primordial ha 
sido mejorar día con día la impartición de la justicia en la 
medida que así lo demanden al ser violadas sus garantías 
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individuales, por tan encomiable labor, expreso a usted 
señor presidente el respeto y agradecimiento de los ha
bitantes de este Distrito Judicial y mío propio. 

Justo es hacer patente el reconocimiento imperecedero 
al señor gobernador del estado, licenciado Elíseo Mendoza 
Berrueto quien convierte su palabra en un hecho y en ofre
cimiento cumplido a esta comunidad, al proporcionar fun
cional local para albergar el juzgado de Distrito, lo que 
sin duda alguna les dá seguridad y confianza a los que 
acudan a él en busca de la inmediatez de justicia federal, 
apoyo que es también respuesta al reclamo y anhelo larga
mente esperado por el foro de abogados. 

De manera especial, es preciso dejar testimonio de la 
intervención dinámica y decidida, así como de interés cons
tante del señor ministro don Atanasia González Martínez, 
porque los coahuilenses tengan una eficaz y pronta admi
nistración de justicia. Este esfuerzo tenaz ha sido compar
tido con don Angel Suárez Torres, ministro inspector de los 
juzgados de Distrito y tribunales federales de la región, lo 
que conlleva al objetivo anhelado, prontitud y eficacia en 
el requerimiento del juicio constitucional, agradecimiento 
infinito por tan noble preocupación. 

Por último, sólo me resta mencionar que ante el honor 
de hacerme cargo de la titularidad del juzgado de Distrito, 
con sede en esta ciudad, hago el compromiso firme y deci
dido de llegar hasta el agotamiento total en la misión con
fiada por velar celosamente por el exacto cumplimiento y 
el estricto respeto de nuestra Constitución Federal, reafir
mando con ello la fé en la justicia y en sus instituciones 
y, con esa delicada toreo contribuir como fiel servidora del 
Poder Judicial de la Federación, al engrandecimiento de 
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nuestro México, pues estoy plenamente convencida de que 
en épocas de problemas y conflictos una sociedad no puede 
ni debe vivir sin el imperio de justicia. 

Muchas gracias. 
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Palabras pronunciados por el señor ministro Atanasia Gonzá
lez Martínez, de lo Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la ceremonia de insta
lación del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Coahuila, con sede en Monclova. 9 de septiembre 
de 1988. 



DISTINGUIDO AUDITORIO: 

En esta ocasión me ha tocado el honor de dirigir a uste
des unas palabras con motivo de la instalación de nuestro 
nuevo tribunal federal. 

Precisamente aquí, en esta acogedora y antigua villa 
de Santiago de la Monclova, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la ubicación de este órgano 
de justicia, proyectándose así, una vez más, el gobierno de 
la República, a través de uno de sus tres poderes, para ser
vir mejor a los mexicanos. 

El Ejecutivo participa en esta obra dando su apoyo no 
sólo económico, sino mostrando un gran interés para que se 
viva dentro de la ley, en un verdadero estado de derecho. 

El Poder Legislativo, a través del Congreso, da las bases 
para que el Poder Judicial pueda llegar a todo lo ancho y 
largo de la República, con un enorme apoyo de la sociedad, 
creando gran seguridad jurídica para el gobernado. Es así 
como observamos que el gobierno de la República sirve al 
país, sin importar ideologías, ni situación económica o ca
pacidad educativa. 

El gobierno no es de clases sino del pueblo y para el 
pueblo. 

Preocupado el Poder Judicial Federal porque llegue la 
justicia a todos los rincones de nuestro territorio, trata de 
acercarse para resolver los conflictos, siempre dentro de la ley, 
estableciendo aquí el Juzgado número 130 de la República. 
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Estamos conscientes y públicamente reconocemos que 
hay fallas. Reconocemos también que hay injusticias y caren
cias y que no siempre actuamos como la gente lo necesita. 
Sabemos que las necesidades son muchas, que mucho debe
mos y que mucho se espera de cada uno de nosotros. 

Ojalá y a diario superemos nuestros esfuerzos por ser
vir mejor, intentando que así México salga más pronto de 
esta crisis que seguramente terminará con el esfuerzo de todos 
y cada uno de nosotros. 

Quisiéramos dejar constancia que el éxito de crear este 
juzgado se debió a la combinación y perfecta armonía de 
los distintos grupos de población mexicana. 

Fue un esfuerzo combinado lo que estimuló la creación 
de nuestro nuevo juzgado federal. 

El Poder Judicial Federal llega a estas lejanas tierras, 
de hombres recios y fuertes, de ideas firmes, pero espontáneas 
y naturales, acostumbrados a climas extremosos, donde el 
valor casi derrite en el verano y el frío congela en el invierno 
y que han sido capaces de cambios inimaginables. 

Tan mexicanos o más que aquellos residentes en nuestra 
gran urbe. Amantes de nuestra cultura y de nuestras cos
tumbres. Defensores de la libertad y de la patria son los 
norteños, gente noble, de grandes horizontes. Admirados por 
sus empresas, esperamos todos que continúen siendo ejem
plo de trabajo y entusiasmo. 

Quisiéramos señalar que con todo ánimo contribuyó para 
la creación de este nuevo tribunal, el señor gobernador dE> 
este maravilloso Estado, don Elíseo Mendoza Berrueto, el 
que ha sido su principal promotor, junto con Altos Hornos y 
su personal, así como el Colegio de Abogados y la poblaciór< 
en general. 
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Esta es la mejor prueba de que el gobierno busca servir 
a su pueblo preservando sus derechos y libertades, y que, 
además, lucha por gobernar con la ley y la razón. 

El Poder Judicial Federal da las gracias al pueblo de 
Coahuila y a su gobernador constitucional por su colabora
ción y desinteresada ayuda, y reiteramos en esta tierra, que 
vio nacer a Venustiano Carranza, artífice de nuestra ley de 
leyes, la firma promesa de apegarnos siempre, con nuestras 
decisiones, a la Constitución, para servir al pueblo de Mexico 
y para engrandecer a la Patria. 
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Anexo No. 41 

Palabras pronunciadas por el señor licenciado Eliseo Mendoza 
Berrueto, gobernador constitucional del Estado de Coa· 
huila, durante la ceremonia de instalación del Juzgado 
Cuarto de Distrito, con sede en Monclova, de la mencio
nada entidad federativa. 9 de septiembre de 1988. 



Es muy satisfactorio para el pueblo y el gobierno de 
Coahuila recibir la distinguida visita del señor licenciado 
Carlos del Río Rodríguez, presidente de la honorable Su
prema Corte de Justicia de la Nación y de los distinguidos 
ministros que lo acompañan. A sus respetables señoras es
posas les doy también la más cordial bienvenida y les 
expreso el saludo afectuoso de mi esposa Malú, quien por 
atenciones inaplazables de su responsabilidad en el DIF no 
pudo acompañarnos. 

En un estado de derecho, donde la libertad y la jus
ticia son valores fundamentales para la convivencia social, 
resulta alentador y significativo asistir a la instalación de 
un nuevo juzgado de Distrito que hará más accesible la im
portición de justicia a los habitantes de más de la tercera 
parte de los municipios de nuestro estado. 

los coahuilenses expresamos nuestro agradecimiento 
al Pleno de la Suprema Corte de Justicia por haber tomado 
esta decisión, tan benéfica para nuestra entidad. 

Entendemos la creación de este nuevo juzgado, como 
un resultado más de las trascendentes reformas constitucio
nales que en materia de administración de justicia han ve
nido realizándose a propuesta del señor presidente de la 
República, licenciado Miguel de la Madrid, que han mate
rializado los altos propósitos del constituyente de ir' -artir 
justicia pronta, expedita, completa, imparcial y gratvrta al 
pueblo de México. 
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los mexicanos nos sentimos profundamente orgullosos 
de nuestro juicio de amparo, institución que ha trascendido 
los límites de nuestro territorio patrio y ha servido de mo
delo para inspirar legislaciones similares en otros países; 
su filosofía ha sido adoptada como medio de protección de 
la declaración de los derechos humanos. 

Es común en estos días escuchar cuestionamientos in
teresados sobre la vocación democrática de los mexicanos, 
precisamente después de haber protagonizado un proceso 
electoral limpio y transparente en el que se respetó la libre 
voluntad política de los ciudadanos. A quienes esto piensan 
y dicen, bien vale recordarles que si la democracia. encuentra 
su máxima expresión en el ejercicio del sufragio, se mani
fiesta también a través de instituciones como el amparo 
que sólo puede fructificar en un país como el nuestro, en el 
cual la libertad se vive día con día y es raíz y esencia de 
nuestro ser nacional. 

Ello no es circunstancial, sino resultado de un proceso 
histórico en el cual el país ha ido perfeccionando su vida 
democrática y sus instituciones jurídicas; evolución en la 
cual los coahuilenses han tenido una participación excepcio
nal, desde las tesis federalistas de don Miguel Ramos Ariz
j:le hasta el constitucionalismo de Carranza, cuya más aca
bada obra, la Carta Magno de 1917, consolidó nuestro 
juicio de amparo e incorporó los derechos sociales de traba
jadores y campesinos. 

Hoy como ayer los coahuilenses seguimos pensando en 
que la . demacrocia se expresa y practica en la ley y sólo 
dentro de·sus cauces es pasible perfeccionarla. No podemos 
aspirar a consolidar nuestras instituciones evadiendo su ob
servancia, desconociendo su vigencia cuando no nos con
viene o poniendo en duda sus propósitos, si no resultan a 
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la medida de nuestras ambiciones. la ley es la voluntad 
del pueblo y el pueblo merece respeto. Rechacemos el ma
niqueísmo político y pongamos a la ley como escudo de 
la libertad para conservarla y acrecentarla, si ello es po
sible, en beneficio de las futuras generaciones. libertad sin 
ley es libertinaje. libertad dentro de la ley es democracia. 

los coahuilenses rechazamos la violencia y la ilegali
dad. En un país que cuenta con cauces jurídicos eficaces y 
suficientes para dirimir todo conflicto de intereses, resulta 
absurdo el ejercicio de la violencia porque tras no resolver 
ningún problema, genera otros más graves y conduce a la 
anarquía que aniquila toda forma de convivencia pacífica. 

Contra los desmanes y la irracionalidad de grupos 
exaltados por una inconformidad sin evidencias, resulta 
oportuno destacar la serenidad de quien tiene la obliga
ción de respetar y hacer respetar la ley: el presidente de la 
República, Miguel de la Madrid Hurtado, quien de manera 
ejemplar y quien con su digna actitud de auténtico esta
dista ha fortalecido la institución presidencial. 

Hoy se instala aquí este nuevo juzgado federal que 
servirá de baluarte y defensa para los ciudadanos. Esto 
representa la oportunidad de resolver por la ley las diferen
cias de los particulares frente al estado. En esta ocasión 
bien vale subrayar que toda divergencia tiene un cauce de 
solución en la norma jurídica. Aquí renovamos nuestra fe 
en los más altos valores humanos. Que la ley, la verdad y 
el trabajo sean nuestros Únicos caminos. Que la unidad y 
la concordia constituyan las fuentes perenes de nuestras 
energías. 

Que la inspiración de todas nuestras acciones sea una 
sola: México! 
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Anexo No. 42 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la ceremonia de inauguración de 
la Procuraduría de Protección Ciudadana del Estada 
de Aguascalientes, Aguascalientes. 12 de septiembre de 
1988. 
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SEÑOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES; 

HONORABLE PRESIDIUM; 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

Con motivo de esta trascendental ceremonia, permíta
seme hacer unas breves reflexiones: 

La inauguración de esta nueva Procuraduría de Pro
tección Ciudadana del Estado de Aguascalientes sugiere, 
por fuerza, la conocida institución, de origen escandinavo, del 
"Ombudsman", que puede ser designado tanto por el ór
gano legislativo !Comisionado Parlamentario), como por el 
gobierno !Executive Ombudsman, es decir, Comisionado del 
Ejecutivo!, con autonomía, y estabilidad, cuyas funciones 
consisten en recibir e investigar las reclamaciones de Jos afec
tados contra los actos u omisiones de las autoridades ad
ministrativas, llegar a una solución rápida del problema y 
pronunciar y enviar, en su caso, una proposición (en oca
siones no obligatoria) a la autoridad administrativa. 

La institución del "Ombudsman" ha tenido un desarro
llo asombroso a partir de la segunda guerra mundial. Así, 
además de existir en sus países de origen, los escandinavos, 
se introdujo en Portugal, donde se le conoce con el nombre 
de "Proveedor de Justicia" !Promotor de Justicia); en Es
peña es el "Defensor del Pueblo", nombrado por las cortes 
generales y encargado de la defensa de "los derechos y 
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deberes fundamentales"; en Italia el "Difensore Cívico"; en 
Inglaterra el "Parlamentary Commissioner"; y en Francia, a 
pesar de contar la prestigiada jurisdicción administrativa del 
"Consejo de Estado", como organismo complementario y 
auxiliar de los tribunales, el "Mediateur". 

Desde el punto de vista de "acceso a la Justicia", el 
"Ombudsman" tiene un doble carácter: 

Al.-Por una parte debe considerarse como una alter
nativa para la resolución de conflictos administrativos que 
afecten los derechos e intereses, jurídicamente protegidos, 
de los gobernados. En este aspecto el "Ombudsman" es 
complementario de la justicia administrativa, pues conoce 
de una serie de reclamaciones que por su carácter coti
diano y por la necesidad de una resolución rápida, no lle
garían a plantearse a los tribunales en virtud del costo y 
la lentitud del procedimiento; 

BI.-En segundo lugar, el "Ombudsman" actúa como 
auxilim de la jurisdicción administmiiva en tonto procura 
la solución de ciertos conflictos que de otra manera desem
bocarían en los tribunales ya establecidos, con la cual ali
via lo carga, cada vez mayor, de dichos tribunales. 

En cuanto a México, sólo tengo conocimiento de tres 
instituciones que puede decirse que tienen una finalidad 
parecida a la del "Ombudsman", y que son: 

1 o.-EI Defensor de los Derechos Universitarios, crea
do en el Estatuto aprobado por el Consejo Universitario de 
la Universidad Nacional Autónoma de México el 29 de 
mayo de 1985. Esta Defensoría de los Derechos Universi~a
rios siguió el ejemplo de varias universidades de Canadá 
y de los Estados Unidos, aun cuando surgió con perfiles 
propios. Según el artículo 1 o. del Estatuto citado, la Defen
soría de los Derechos Universitarios es un órgano de carác-
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ter independiente que tiene por finalidad recibir las recla
maciones individuales de los estudiantes y del personal 
académico de la Universidad Nacional Autónoma de México 
por la afectación de los derechos que les otorga la legisla
ción universitaria; realizar las investigaciones necesarias y 
proponer, en su caso, soluciones a las autoridades de la 
propia Universidad. 

2o.-La Procuraduría General del Consumidor, que 
realiza funciones de investigación respecto de actos u omi
siones de los proveedores de bienes y servicios y que actúa 
como árbitro entre particulares, lo cual es un aspecto no
vedoso en este tipo de instituciones. 

3o.-EI "Procurador de Vecinos", que existe en el 
Municipio de Colima, propuesto por los Cabildos Munici
pales a iniciativa del Presidente Municipal, con facultades 
para recibir e investigar las que¡as de los habitantes con
tra los actos de la administración local, proponer solucio
nes y rendir informes anuales en que se plantean reformas, 
inclusive legales. Este "Procurador de Vecinos" de lo ciu
dad de Colima se institucionalizó y actualmente está pre
visto para todo el Estado de Colima en lo Ley Orgánica 
Municipal. 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

En el Acta de Reforma se insistió en la necesidod de 
defender la "libertad, seguridad, propiedad e iguoldad" 
del gobernado, no sólo frente a los actos de las autoridades 
administrativas, sino también de las legislaturas y tribuna
les. Por eso se ha dicho, con razón, que en nuestoo país el 
Poder Judicial de la Federación se desarrolló históricamente 
con la mira principal de hacer ¡usticia al pueblo y de pro-
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teger los derechos del hombre. Esta afirmación aún es vá
lida, pero no significa que sea monopolio del Poder Judicial 
Federal hacer justicia y proteger los derechos humanas. 

Cuando se introdujo en Francia el "Mediateur", se le 
recibió con gran escepticismo debido a que ya existía el 
Consejo del Estado. Sin embargo, después de algunos años 
se comprobó que el "Mediateur", como organismo comple
mentario y auxiliar, ha ayudado a evitar un sinnúmero de 
juicios y ha sido eficaz instrumento para mejorar los servi
cios públicos. Su éxito ha sido tal que en 1977 se creó un 
"Mediateur" exclusivamente para la ciudad de París. 

Es decir, cada jurisdicción, la del Poder Judicial Fede
ral y la de la Procuraduría que hoy inicia sus funciones, 
tendrán sus campos propios y complementarios. 

Hoy se inicia una nueva etapa en la importición de la 
justicia en el Estado de Aguoscalientes. Por ello formulo 
votos por el éxito de este nuevo auxiliar, que seguramente 
hará que llegue a todos los rincones del Estado una verda
dera justicia pronta y expedita. A todos los integrantes de 
la nueva Procuraduría, a usted, señor procurador Miguel 
Sarre, exhorto a ser fieles a los altos propósitos que inspira
ron la creación de este órgano, y a empeñarse en que nues
tro país viva, cada vez más, en un estado de derecho. 

Muchas gracias. 
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Anexo No. 43 

Palabras pronunciados pc-r el señor ministro Carlos del kío 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, durante la visita de cortesía que en unión 
de los señores ministros del alto '¡ ribunal, efectuó a! 
señor licenciado Carlos Salinas de Gortari con motivo de 
la declaratoria de presidente electo de los Estados Uno
dos Mexicanos, formulada por la Cámara de Diputados. 
13 de septiembre de 1988. 



SEÑOR LICENCIADO CARLOS SALINAS DE GORTARI; 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL ELECTO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

Se ha dicho, con razón, que "ningún gobierno se jus
"tifica sin garantizar plenamente la administración de jus
"ticia", la cual se ha calificado de "función suprema del 
"estado". 

Durante la campaña electoral reiteramente manifestó 
usted su profunda preocupación por uno de los problemas 
más delicados e importantes de toda nación: la impartición 
de justicia. Prometió fortalecer al Poder Judicial, impulsan
do cambios en la administración de justicia y profesó su 
firme convicción de que "una administración de justicia con
"fiable, autónoma, independiente de las presiones del po
"der económico o político, es la base de una cultura de la 
"tolerancia y asiento del orden". 

Por otra parte, reconoció que "elemento esencial del 
"equilibrio es el juicio de amparo, que sujeta el poder al 
"derecho, a través del control de la constitucionalidad de 
"los actos de autoridad por el Poder Judicial". 

Para quienes creemos que sólo en un estado de dere
cho pueden existir la paz social, el orden, la seguridad, la 
libertad y la plena vigencia de los derechos humanos, es 
muy promisorio saber que está usted convencido de "que la 
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"paz y el orden público se logran y se mantienen mediante 
"el respeto de todos a la ley, pero sobre todo por el apego 
"de la autoridad al principio de la legalidad". 

El pasado día 1 O de septiembre la Cámara de Dipu· 
todos hizo la declaratoria de que usted será el presidente 
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos para el pe
ríodo 1988-1994. Con motivo de esa trascendental dedo· 
ración, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mi 
conducto y por el de los ministros aquí presentes, ha querido 
hacerle presente su más calurosa felicitación y ofrecerle, 
dentro de una respetuosa cooperación y unidad de poderes 
federales y sin menguar por ello su independencia; su cola
boración entusiasta para cuando asuma la ardua tarea de 
depositario del Poder Ejecutivo, seguro de que, al enfrentarse 
a las graves responsabilidades de su elevado cargo, tendrá 
presente el compromiso adquirido durante su campaña elec· 
toral, de gobernar con la Constituciqn y las leyes que de 
ella emanan como su principal guía, velando en todo por 
el bien del pueblo de México. 
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Versión estenográfica de las palabras del señor licenciado 
Carlos Salinas de Gortari, presidente electo de los Esta
dos Unidos Mexicanos, al recibir la visita de cortesía 
del señor presidente Carlos del Río Rodríguez y de los 
demás señores ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación. 13 de septiembre de 1988. 



SEI'IOR LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 
SEÑORES MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE NUESTRA NACION: 

Recibo este saludo y muestra de reconocimiento del Po
der Judicial de la Federación; ahora que he sido declarado 
por la Cámara de Diputados Presidente Electo de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Hoy, en presencia de ustedes, distinguidos ministros de 
la Suprema Corte de Justicia, reafirmo mi credo constitucio
nalista, mi compromiso y decisión de fortalecer el estado de 
derecho, de actuar en todo momento y circunstancia con es
tricto apego a la ley y absoluto respeto al ámbito de com
petencia del Poder Judicial. 

Es un honor para mí estar acompañado de los distin
guidos representantes del poder encargado del control de la 
constitucionalidad, del órgano supremo al que los mexica
nos hemos confiado preservar la legalidad y el estado de 
derecho: notables jueces, magistrados y ministros que con 
responsabilidad y talento jurídico, no sólo han asegurado la 
vigencia de nuestro orden legal y acrecentado la respetabi
lidad de la justicia, sino que han contribuido, en forma sig
nificativa, al perfeccionamiento y fortalecimiento de nues
tro estado de derecho y a hacer efectivas nuestras libertades. 
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Somos un pueblo que siempre ha dado innumerables 
muestras de su arraigado apego a las leyes, de su convic
ción de que no hay mejor gobierno que el sometido a la ley. 

Somos un país orgulloso de sus instituciones y entre ellas 
sobresale la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
depositaria del Juicio de Amparo, auténtica creación del ge
nio jurídico mexicano y patrimonio común de todos nosotros. 

Paz, estabilidad y desarrollo, así como el respeto a 
nuestras libertades y derechos ciudadanos, son en buena 
medida producto del control jurisdiccional del Poder Judicial 
sobre el político. Con ello se ha desterrado el uso arbitrario 
o caprichoso del poder en nuestro país. La vigencia de la di· 
visión de poderes y su necesario equilibrio, es la mejor ga
rantía de nuestro régimen democrático jurídico. 

No hay posibilidad de desarrollo, progreso y democra
cia, en la injusticia y al margen de la legalidad. Por ello, la 
vigencia del estado de derecho y un Poder Judicial fuerte 
y autónomo, son condiciones indispensables para la vida de
mocrática y para alcanzar un mayor bienestar. 

El derecho es el único instrumento válido y legítimo para 
garantizar la convivencia armónica de la sociedad, para 
ofrecer condiciones de seguridad y certidumbre jurídica a 
todos los mexicanos. Por ello, la lucha civilizada de intereses 
y 'los conflictos naturales derivados de la vida cotidiana, tie· 
nen que dirimirse en los tribunales, dé acuerdo a la norma 
jurídiCa, y ser acatados por todos los ciudadanos pero de 
manera especial por las autoridades. 

Tengan ustedes la seguridad de que como presidente 
de la República, promoveré 'e impulsaré todo aquello que 
desde mi marco legal de atribuciones sea posible, tanto para 
preservar la independencia del Poder Judicial, como para 
elevar su eficacia, como ustedes lb han señalado. 
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Reafirmo mi disposición y ánimo para mantener una 
relación de respeto y colaboración mutua con el Poder Judi
cial. Seré un presidente sometido siempre al imperio del de
recho, gobernaré con la ley en la mano, gobernaré con fun
damento en la ley, para actuar siempre con justicia y 
equidad. 

Como servidor público he aprendido el valor del derecho 
y en el ejercicio de mi responsabilidad, la obligación de cum
plirlo, como garantía de una convivencia pacífica y armónica. 
Soy un convencido de que la paz y el orden público se lo
gran y se mantienen mediante el respeto de todos a la ley y 
el apoyo de la autoridad al principio de la legalidad. 

Reafirmo ante ustedes, que en la modernización del 
país, el derecho y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
serán los factores básicos que sigan dando seguridad perso
nal a todos los mexicanos y certidumbre a la transformación 
democrática de nuestra Patria. 
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Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la sesión solemne celebrada por 
el Tribunal Pleno, con motivo del recibimiento del señor 
licenciado Salvador Rocha Díaz, como ministro nume
rario. 11 de octubre de 1988. 
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SEOORAS Y SEÑORES MINISTROS: 

DISTINGUIDOS INVITADOS DE HONOR; 

SEÑORAS y SEI\IORES: 

El pesar que produce en todos nosotros el retiro, por 
¡ubilación, de algún colega, se atempera al ver llegar d un 
nuevo ministro a esta Suprema Corte de JusticiÓ de la Nación. 

. Hoy .tenemos el honor. Y. el gusto q~ dar la bienvenic;la 
éi est('l alto Tribunal al señor licenciado Salvador Rocha Díaz, 
que fu¡¡ designado ministro ~u¡;;erarió por el Poder E¡ecu
tivo, con la aprobación c;l~ .la Cámara de Senadores, para 
s_ubstituir al señor ministro Raúl éuevas .Mantecón. 

El nuevo ministro nació en San Miguel de Allende; 
Estado de Guana¡uato, cuna de los i::oudillos insurgentes ·Ig
nacio Allende y Juan e Ignacio Aldama. El Estado natal 
de don Salvador Rocha .. Díaz, . además, ha sido lugar de 
origen. de muchos señores ministros de esta Suprema Corte. 

Después de cursar los estudios primarios en San Miguel 
de Allende, hizo los secundarios, preparatorios y universita
rios _en la ciudad de México, y obtuvo el grado de licenciado 
en derecho el 9 de septiembre .de . 1958 en la Facultad 
de Derecho .de la Universidad Nacional Autónoma pe México. 

El currículum vitae del ministro Rocha Díaz es, en ver
dad impresionante, y para abreviar sólo haré un r~umen 
del mismo •. '. 
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Ha efectuado estudios de post-grado en diversas uni
versidades del extranjero, entre ellas la Facultad Interna
cional para la Enseñanza del Derecho Comparado en Estros
burgo, Francia. Es miembro de diversas sociedades e 
instituciones científicas y culturales de México, de los Estados 
Unidos de Norteamérica y de Europa. 

Ha incursionado, con buen éxito, en actividades po
líticas y en la administración pública, estatal y federal, 
habiendo desempeñado, hasta la fecha de su nombramien
to, el cargo de director general de asuntos jurídicos de la 
Secretaría de Gobernación. 

Dentro de su labor docente vale destacar que desde 
1960, primero como interino y después como titular, es 
catedrático de varios cursos de derecho civil en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico; profesor huésped de St. Mary's University en San An
tonio, Texas, y de la Universidad de California, en Los An
geles; profesor del curso de contratos de la Universidad 
IberoameriCana y, además, profesor de la División de Estu· 
dios Superiores de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Nacional Autónoma de México. 

Autor de múltiples monografías jurídicas, éstas han 
sido publicadas en revistos nocionales y extranjeras, asl 
como en libros de derecho de prestigiadas casas editoriales. 

No he hecho la enumeración de todos los cargos y pues
tos que ha ocupado el ministro Rocha, o de los honores y 
distinciones de que ha sido objeto, porque aun cuando pue
den darnos un perfil del funcionario, poco nos pueden decir 
de su verdadera valía y personalidad. 

Ya el distinguido maestro, que fue ministro de esta 
Supremo Corte, don Mariona Azuela Rivera, al despedir a 
un colega nos recordó que "Gil Bias de Santillana, a quien 
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"José Ingenieros exhibiera como arquetipo del hombre me
"diocre, pudo presentar un amplio currículum vitae; y agre
"gó el maestro y ministro Azuela: "para valorar a los que 
"logran elevarse sobre el nivel de la mediocridad, es pre
"ciso calar más a fondo". 

Pues "para calar más a fondo" y poner de relieve la 
valía de Salvador Rocha en su verdadera perspectiva, per
mítaseme decir aquí que intervino activamente en casi todas 
los reformas constitucionales del régimen del presidente Mi
guel de la Madrid, pero señaladamente en las que entra
ron en vigor el pasado 15 de enero, así como en las hechas 
a la Ley de Amparo efectuadas para adecuarla a la reforma 
constitucional. 

Durante las discusiones que a propósito de tales refor
mas tuvimos algunos de los ministros aquí presentes con el 
señor licenciado Salvador Rocha Díaz, nos pudimos percatar 
de su profundo conocimiento del derecho constitucional y 
del amparo, así como de su respeto por el Poder Judicial. 

Siempre presto para aceptar sugerencias, pero firme 
en sus convicciones, logró captar la admiración de quienes 
tuvimos a nuestro cargo dar forma a la idea de transformar 
la Suprema Corte en el Tribunal Constitucional que reclama
ba nuestro país. 

Así, pues, llega a este tribunal una persona que ayud6 
a formular las normas que actualmente lo rigen y conforman, 
imbuido de la mística que significa impartir justicia y dictar 
fallos que pueden repercutir en todos los ámbitos de la vida 
nadional. 

Sea bienvenido, señor ministro. El pleno de la Suprema 
Corte hace votos por sus futuros buenos éxitos, pues siempre 
participará de ellos. 
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Anexo No. 46 

Palabras pronunciadas por el señor licenciado Salvador Ro
cha Díaz, durante la sesi6n solemne celebrada por el 
Tribunal Pleno, con motivo de su recibimiento como mi
nistro numerario. 11 de octubre de 1988. 



SEÑORES MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

La trascendental función encomendada por la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se ha fortalecido y perfeccio
nado por la Iniciativa del Presidente Miguel de la Madrid 
H., de 6 de abril de 1987, para adicionar y reformar los 
artículos 73, 94, 97, 101, 104 y 107 constitucionales, ini
Ciativa que fue aprobada por el Constituyente Permanente, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación correspon· 
diente al 1 O de agosto de 1987 y que entró en vigor el día 
15 de enero del presente año. 

Por esta histórica iniciativa se asigna a la Suprema 
Corte de Justicia, en exclusiva, el control de la constitucio
nalidad de leyes, tratados y reglamentos, se le otorgan 
facultades de atracción a su conocimiento de los juicios de 
amparo directo y de los recursos de revisión en amparo indi
recto que por sus características especiales lo ameriten, y 
se amplían las facultades de este Pleno para dictar los 
acuerdos necesarios en materia de número, división en cir
cuitos, jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los tribunales de circuito y juzgados de distrito para lograr 
una mejor administración de la justicia federal; por ella, los 
tribunales colegiados de circuito quedan responsables de 
ejercer el control de la legalidad, en todo el territorio nacio
nal y sin límite por cuantía o gravedad de la materia. 
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Ha sido permanente decisión democrática del pueble 
de México, que el Supremo Poder de la Federación se divida, 
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, para 
lograr que el equilibrio en la distribución del poder contri· 
buya eficazmente a la construcción, mantenimiento y forta
lecimiento del orden político y jurídico que México ha elegi
do, con el objeto de que la persona encuentre en nuestro 
territorio nacional el mejor ambiente para su realización y 
para obtener que la sociedad en su conjunto logre los justos 
niveles de bienestar económico, social y cultural. 

Compartimos, pues, la responsabilidad de satisfacer 
una necesidad fundamental de lo sociedad, que requiere 
de uno instancia de regulación que hago posible el desarro
llo de lo persona, de los grupos y de la comunidad nacional, 
poro que el ejercicio de sus legítimos derechos pueda reali
zarse con exclusión del uso de lo violencia y dentro del 
orden político y jurídico que se creo y recrea cotidianamente 
por la acción de la sociedad y del Estado. 

El problema fundamental para la formación e identidad 
de la sociedad mexicana es la integración de su orden polí
tico y jurídico; surge de la propia sociedad, que lo ·legitima 
por la convicción y obediencia o por la aplicación coactiVa 
de la solución por medio de los órganos que a·l efecto crea. 

Así como la naturaleza es orden de la vida y de las 
cosas, el Derecho es el orden normativo de la vida sedal, 
y el Estado, su orden polítiCo; manera de ser de una socie
dad, que le do identidad, di señalar el límite a la trans
gresión, al organizar lo propio y fijar el espacio de lo 
diferente. 
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La integración de una sociedad nacional, y su super
vivencia como tal, exigen la definición de su orden jurídico 
y político, y de la legitimidad que día con día la sociedad 
misma le reconozca. 

El Estado es la manera en que políticamente se cons
tituye una comunidad humana; es el orden político de la 
sociedad. El Derecho contiene la definición moral de la pro
pia sociedad, describe las conductas deseadas para el logro 
de los valores que consagra, y reprime las conductas que 
en su contra atentan; el Derecho contiene el orden jurídico 
de la sociedad. 

El orden jurídico y el orden político recíprocamente se 
explican y apoyan, pues el Estado debe mantener y reforzar 
el ambiente que permita la realización del hombre y de la 
sociedad, el cual se funda en el respeto a las normas que 
rigen la convivencia social y que sostienen al propio orden 
político. 

El Derecho es, por ende, esencial a la vida humana en 
sociedad, sin el cual no puede explicarse ni a la propia so
ciedad ni al Estado. La vigencia del Estado de Derecho es 
torea, por ello, en que todos debemos encontrarnos perma
nentemente empeñados. Especialmente en tiempos de crisis 
y dificultades, que deben servir paro fortalecer los valores 
de nuestra convivenvia; tiempos de obligada reflexión polí
tica para señalar con claridad los errores y explicar sus 
fuentes; para ofrecer alternativas que fortalezcan al ser na
cional y perfeccionen nuestra democracia; tiempos de gene
rosidad y solidaridad para que limitando la realización de 
nuestros intereses, se propicie la actualización de los intere
ses de los demás. 
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la Suprema Corte de Justicia tiene especial responsabi
lidad en la construcción, mantenimiento y fortalecimiento del 
orden político y jurídico de la Nación, cuyo desahogo re
quiere de una respetuosa, pero intensa y comprometida co
municación y colaboración, con los Pederes Legislativo y 
Ejecutivo, con quienes la comparte; cada poder en su función, 
con independencia, con respeto, con compromiso, pero los 
tres al servicio de los valores que democrática y libremente 
hemos escogido los mexicanos para regir nuestra conviven
cia, que sustentan nuestro orden político y jurídico y que se 
consagran en nuestra Constitución. 

La histórica reforma constitucional a que he aludido 
concentra en este Honorable Pleno el ámbito más impor
tante de esta responsabilidad; en nuestra Carta Magno se 
encuentran las normas que fundan nuestro orden político; 
en sus preceptos se recogen los valores de la libertad y la 
igualdad que fundan nuestras garantías individuales y so
ciales; construye un orden político organizando relaciones 
de poder, estableciendo posiciones, determinando procesos de 
creación normativa y dando sentido al ejercicio social de lo 
coacción; organiza el régimen de garantías individuales y 
sociales, para construir el espacio normativo en que lo per
sono y los grupos puedan alcanzar su pleno desarrollo. 

Y es a la Suprema Corte de Justicia que corresponde 
velar por el pleno respeto y correcta interpretación de nues
tras normas constitucionales; respeto en el que se basa la 
existencia e identidad de lo sociedad mexicano, política y 
jurídicamente organizada conforme a sus normas. 

la función del Poder Judicial de la Federación se rea
liza, primordialmente, por medio de esa singular obra del 
qenio jurídico mexicano, que lo es el juicio de amparo. 
Proceso de control de constitucionalidad y proceso de control 

-610-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

de legalidad, que afirman sus finalidades política y ¡urídica 
y que Jo definen como medio eficaz poro preservación del 
orden político y ¡urídico de la Nación. 

La formación constitucional y el talento político del 
autor de la iniciativa explican el valor y profundidad de la 
propuesta, que mereció el apoyo de este Alto Tribunal. 
La confirmación de la supremacía y el respeto de las normas 
constitucionales debía corresponder, como ahora correspon
de, al órgano supremo del Poder Judicial Federal; en ello 
radica la seguridad de la permanencia de nuestro orden 
político y ¡urídico; es tarea que confirma nuestra existencia 
e identidad nacionales; atañe, como di¡o su autor, al interés 
superior de la Nación. 

El orden político y ¡urídico que nuestra Constitución con
sagra es, y no debe olvidarse, obra de la voluntad del pue
blo de México; él lo creó y él Jo ha venido perfeccionando, 
con su sangre y con su esfuerzo. Esta es ocasión propicia paro 
recordar e insistir en que es también el pueblo, a quien 
corresponde velar, en primer lugar, por el respeto o este 
orden político y ¡urídico que ha creado; las personas, los 
grupos sociales, los abogados muy destacadamente, y Jo 
sociedad mexicana son los primeros responsables de cuidar 
la constitucionalidad de leyes y actos de autoridad, así como 
de la legalidad de la actuación de toda clase de autoridades, 
pues no deben olvidar que todos los órganos del Poder 
Judicial de la Federación pueden actuar solamente como 
respuesta al compromiso de individuos y grupos con el man
tenimiento de nuestro Estado social de derecho, expresado 
en una demanda de amparo. El Derecho surge de la socie
dad y la sociedad lo legitima con su sumisión a las normas, 
pero es igualmente la sociedad la que puede legitimarlo 
al motivar la actuación del Poder Judicial. 
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El nuevo texto del artículo 94 Constitucional otorga otra 
singular responsabilidad a este Honorable Pleno, al facul
tarlo para determinar el número, división en circuitos y ju
risdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales colegiados y unitarios de circuito y de los juzgados 
de distrito, que le permitirá definir e implementar una autén
tica política de administración de justicia federal. 

Se ha reconocido en este cuerpo colegiado la experien
cia, preparación y talento para tomar tan trascendentales 
decisiones. 

La debida atención de las demandas de amparo y pro, 
tección o lo justicia federal determinará el número y espe
cialidad de tribunales y juzgados, poro poder cumplir el 
compromiso que impone el artículo 17 de nuestra Consti
tución; que lo justicia que se imparto sea expedita, pronta, 
completa e imparcial. 

La independencia de los órganos del Poder Judicial de. 
la Federación requiere reflexiones, con profundidad y ta
lento, para determinar la jurisdicción territorial y la división 
en circuitos, a efecto de evitar interferencias inconducentes 
al correcto desempeño de la función jurisdiccional federal. 

Facultades contenidas en la nuevo Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y cuyo ejercicio corresponde, 
a este Pleno, completan el marco normativo que ha venido 
permitiendo y permitirá el mejor desarrollo de la actividad 
de los servidores públicos que forman nuestro Poder Judicial 
Federal, para que los valores que inspiran nuestra convi
vencia tengan plena efectividad en la realidad social. 

Al cumplimiento de estas trascendentales tareas, me 
sumo el día de hoy; con el compromiso adicional de respon-. 
der con mi esfuerzo, al prestigio de los eminentes juristas. 
mexicanos que han integrado este Pleno en el curso de su 
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!historia; evoco especialmente a la pléyade de talentosos y 
,ejemplares ministros guanajuatenses; y menciono con ar· 
gullo a quienes nacieron en San Miguel de Allende: el mi
'l'listro Ignacio Romírez y el ministro Luis G. Corona. 

Asumo el honor y lo responsabilidad de integrar con 
u¡tedes el Pleno de la Supremo Corte de Justicia de la Na
d6n, casi al inicio de esto nuevo etapa en la historia del 
Poder Judicial de la Federación; la asumo con alegría y 
ehtusiasmo, por saber que tan importante misión la com
parto con juristas que se han distinguido por su profunda 
preparación jurídica, su amplio experiencia forense y sus 
reconocidas virtudes personales. 

Sumaré a su patriótico esfuerzo, el mío, al máximo de 
mi capacidad y energía, con plena entrega y compromiso, 
al servicio de los valores de la justicia mexicana. 

Permítanme, señores ministros, una expresión de intimi· 
dad para ofrecer mi gratitud a quienes nada debo, porque 
todo lo que han hecho para lograr mi felicidad y plena rea
lización, lo han hecho no para crear una deuda de afecto, 
sino como actos del más profundo y perfecto amor y amistad; 
imposible mencionarlos a todos y por eso pido a quienes los 
encabezan que la reciban y lo transmitan: o mis podres, 
muchos gracias. 

México, D.F., o 11 de octubre de 1988. 
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Anexo No. 47 

Palabras pronunciadas por el señor magistrado Juan Miguel 
García Solazar, presidente del Tercer Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito, durante la ceremonia de instala
ción del mencionado tribunal y del Juzgado Sexto de Dis
trito en el Estado de Nuevo León, ambos órganos juris· 
diccionales con residencia en la ciudad de Monterrey. 
21 de octubre de 1988. 

lnf. 88 l' Parte---lf3 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA HONORABLE SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
LIC. CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ; 
SEit'IOR MINISTRO INSPEGOR DE ESTE CIRCUITO, 
LIC. ATANASIO GONZALEZ MARTINEZ; 
SEÑORES MINISTROS DE LA H. SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, 
LICENCIADOS LUIS FERNANDEZ DOBLADO, JUAN MANUEL 
VILAGORDOA, MANUEL GUTIERREZ DE VELASCO; 
SEt'IOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, 

LIC. JORGE A. TREVIÑO MARTINEZ; 
SEt'IORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y 
JUECES DE DISTRITO; 
DISTINGUIDOS INVITADOS QUE NOS ACOMPAÑAN 
EN El PRESIDIUM; 
SEr\ÍORAS Y SEr'IORES: 

Es muy grato para mí dirigir a ustedes unas palabras 
con rnotfvo de este acto histórico para el Estado e é:fe Nuevo 
león, consistente en la inauguración del edificio (lue alber
gará a los Tribunales del Poder· Judicial de la Federación del 
Cuarto Circuito; así como la instalación del Tercer ·Tribunal 
Colegiado y Juzgado Sexto de Distrito. 

i.a impartición de Justicia es la más 'noble y hermosa 
de lás tareas que a persona alguna incumbérderempeiíar, 
puesto que de ella deperiden la paz social y la tronquilidac! 
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de los individuos. Se agiganta cuando el juzgador dirime los 
conflictos surgidos entre el gobernante y el gobernado, par
tes colocadas en un plano desigual por virtud del poder que 
legalmente detenta aquél. 

Pero los tribunales deberían acercarse más a los go
bernados, para que éstos no tuvieran que desplazarse fuera 
de su entidad, por eso la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como máximo Tribunal del país inició la reforma 
administrativa en el Poder Judicial de la Federación, la que 
consistió en reformas y adiciones a la Constitución General 
de la República, a la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, mismas que entrarán 
en vigor el quince de enero del año en curso, motivando que 
la administración de justicia sean más rápida y efectiva. 

La reformo que dio nacimiento a los mencionados tri
bunales, al igual que otros más, obedece a la constante pre
ocupación de los Poderes de la Unión de mantener incólume 
el estado de derecho de la sociedad en que vivimos, haciendo 
efectivo el respeto a la soberanía del pueblo contenido en 
nuestro Ley Fundamental. 

Además, poro hacer una realidad esta instalación se 
contó con el decidido apoyo de los Ministros integrantes de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dignamente pr~ 
sidida por el señor licenciado Carlos del Río Rodríguez, 
quienes con profundo conocimiento de los problemas que 
aquejan a la impartición de justicia, procuran que los mis
mos se ·resuelvan de manera efectiva y pronta; proporcio
nanc:lo además un edificio no sólo digno sino además bello 
por su ubicación. 

A nombre de mis compañeros magistrados de Circuito 
y jueces de Distrito, agradecemos al Pleno del máximo Tri
bunal la inauguración de este hermoso edificio, y de los 
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nuevos integrantes, la designación y adscripción que en 
nuestro favor hicieron. Protestamos que seremos dignos ocu
pantes de este recinto, así como de la confianza que en nos
otros han depositado y estén seguros que no habremos de 
defraudarlos. 

No quiero dejar inadvertido el esfuerzo y dedicación 
que el ministro inspector de este Circuito señor licenciado Ata
nasia González Martínez ha puesto para que el mismo siga 
acrecentando y que el Estado de Nuevo León tenga un digno 
recinto para los integrantes del Poder Judicial de la Fede
ración. 

Tampoco quiero dejar de mencionar que soy originario 
de este progresivo Estado de Nuevo León; que pasaron años, 
ciudades, gentes, aciertos, errores, triunfos y fracasos y des
pués de todo esto regreso de nuevo, lleno de ilusiones y ex
periencias, mismas que serán el instrumento para colmar mi 
mayor anhelo, que es el de servir a esta tierra que me forjó 
como hombre y el seguir perteneciendo a la familia del Po
der Judicial de la Federación. 

Muchas gracias. 
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Anexo No. 48 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Atanasia Gon
zález Martínez, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n, durante la ceremonia de ins
talación del Tercer Tribunal Colegiado del O.rarto Circui
to y del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Nuevo 
León, con residencia en la ciudad de Monterrey, e inau
guración del edificio sede. 21 de octubre de 1988. 



DISTINGUIDO AUDITORIO: 

Estamos hoy, por encomienda del Pleno de la Suprema 
Corte de la Nación en esta admirable ciudad de Monterrey, 
del siempre pujante Estado de Nuevo León, con un doble 
objeto: instalar el Tercer Tribunal Colegiado y el Sexto Juz
gado de Distrito, ambos del Cuarto Circuito y también la 
tan anhelada inauguración de este bello edificio que al fin 
albergará los tribunales federales en este Estado. 

El Poder Judicial Federal quiere manifestarse profun
damente conmovido por los recientes acontecimientos sufri
dos en este Estado. 

Quisiera expresar el sentir de un gran número de me
xicanos que al escuchar que la naturaleza había maltratado 
a este pueblo, se solidarizó espiritual y materialmente, siem
pre seguros de que los neoloneses, capaces de grandes em
presas, una vez más tendrán oportunidad de demostrar el 
temple tan conocido de su gente, pues seguros estamos de 
que a pesar de la tormenta, Nuevo León oon su gente sal· 
drá adelante. 

La idea de mejorar las instalaciones en esta entidad, 
del Poder Judicial Federal, la habíamos anhelado desde hace 
años; por desgracia natural, con terreno y planos, el terre
moto nos detuvo. No había sido posible tampoco localizar 
inmuebles adecuados para que los viejos tribunales y los 
que se han venido creando en estos últimos años estuvie
ran situados en lugares dignos y decorosos. Es de bien nad-
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dos decir la verdad y dejar público testimonio de que esta 
inquietud en la que participaba el ministro Carlos del Río, 
la externó en un viaje en que acompañaba al presidente de la 
República a este lugar, le expuso las enormes dificultades 
con las que se había tropezado y en la plática surgió la 
posibilidad remota de poder utilizar este edificio. Encontrán
dose también aquí el entonces secretario de Desarrollo Ur
bano y Ecología, le pidió al presidente de la Corte ir a.visitar 
el edificio, aun cuando era de noche. Después de verlo, can 
gran entusiasmo se planteó la posibilidad al Ejecutivo .. Fede
ral, quien dio las instrucciones pertinentes poro tratar de 
que el mismo sirviera al Poder Judicial Federal pidiendo tam, 
bién la ayuda del gobernador. 

Públicamente damos las gracias a Miguel de la Madoid 
Hurtado por el enorme apoyo que durante su gobierno siem
pre nos ha dado; por e[ respeto que siempre nos ha tenido 
y por su inquebrantable lucha para que el imperio del de
recho prevalezca en nuestro país. 

Damos las gracias por igual a Manuel (arnacho Salís, 
quien con su entusiasmo contribuyó al logro que hoy vivi
mos, pensando como se debe de pensar, que el gobierno 
es un todo dividido en tres poderes para su función. 

El éxito alcanzado se debe indudablemente a la con
jugación de muchas voluntades y esfuerzos; gracias al pue
blo de Nuevo León y a Jorge Treviño su gobernador; a los 
funcionarios federales y estatales, al entusiasmo de magistra
dos y jueces; esto demuestra que los éxitos se alcanzan cuan
do existe unidad y esfuerzo combinados. El pueblo con el 
gobierno y el gobierno con el pueblo, en beneficio de la co
munidad entera. 

Con las reformas a la Constitución, en vigor este año, 
fortalecen al Poder Judicial Federal al convertirse la Supre, 
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ma Corte de Justicia en un tribunal eminentemente constitu

cional, la impartición de justicia a nivel federal se traslada 
a las más remotas regiones del país. Ya no sólo en el centro 
se toman las decisiones; es en provincia donde ha ido au
mentando esa responsabilidad, tanto de magistrados de Cir
cuito como de jueces de Distrito, para proteger al pueblo 
de actos de autoridad arbitrarios o ilegales y buscar que 
se viva en un estado de derecho. 

Es preciso puntualizar que los juzgados y tribunales 
colegiados y unitarios en toda la República tienen plena 
autonomía para resolver las controversias, unidos al Poder 
Judicial Federal orgánicamente buscando unidad de criterio 
para que exista seguridad jurídica y confianza de los gober
nados hacia sus autoridades en sus diferentes niveles de com
petencia. 

Ya hemos expresado en otras ocasiones que si nues
tras resoluciones son críticadas o criticables, somos los úni
cos responsables de ello y no debemos ni podemos permitir 
que se atribuya al ejecutivo ese error. 

El Poder Judicial Federal es inamovible y sus miembros 
tienen sus derechos protegidos; pero también tenemos nues
tras obligaciones y debemos en caso de incumplimiento res
ponder de nuestras fallas. 

Hoy más que nunca, México nos necesita. Luchemos por 
ser mejores jueces: escuchemos siempre a quien nos lo soli
cita; tratemos a la gente como quisiéramos ser tratados; no 
seamos prepotentes, sino sencillos servidores públicos; que 
las resoluciones, se funden en la ley, siempre buscando al
canzar la justicia, con honestidad y valentía. 
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Recordemos que México y los mexicanos mucho nos han 
conferido y que México y los mexicanos mucho exigen de 
nosotros. Trabajemos incansablemente para jamás defrau
darlos. 

Que este bello edificio que desde hoy será nuestra 
sede; tan lleno de luz y tan decoroso, sirva para aumentar 
la confianza del pueblo en su gobierno; que esa luz sea 
como faro resplandeciente de una honesta, pronta y expedita 
administración de justicia; todos estamos comprometidos en 
ella para el bien y prosperidad de la nación. 
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Anexo No. 49 

Fragmento de la conferencia que sustentó el señor presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ministro Carlos del Río Rodríguez, en el Primer Sim
posium de Derecho celebrado por el Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Monterrey, Nuevo león. 21 
de octubre de 1988. 



IFRAGMENTOl 
LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES AL PODER 
JUDICIAL FEDERAL DE LOS ULTIMOS CINCO Ai\10$. 

Quisiera centrar el tema que voy a exponer el día de 
hoy. Partamos dé la base que la Constitución Federal de 1917 
no fue una invención repentina. 

Durante el período llamado preconstitucional, en que se 
consideró en suspensos la vigencia de la Constitución de 
1857, se habían expedido la Ley del Municipio Libre y la 
del Divorcio; la Ley Agraria; la Ley Obrera ;la de reformas 
al Código Civil; y la de la Abolición de las Tiendas de Raya. 
Era un período que precedía el retorno íntegro a la cons
titucionalidad. 

En 1916 había llegado el tiempo de restablecer el 
orden constitucional y al efecto se presentaban varios ca
minos: al la restauración lis ay llana de la Constitución de 
1857, con el inconveniente de que obstruccionaría la refor
ma político·social ya iniciada; bl la revisión de la Consti
tución mediante el procedimiento en ella instituido, lo cual 
podría demorar, e inclusive hacer nugatoria aquella refor
ma; y el convocar a un congreso constituyente para reformar 
la Constitución de 1857 o para expedir una constitución 
nueva. 

De los tres caminos Venustiano Carranza eligió el ter
cero y a diferencia de anteriores congresos constituyentes 
que podían expedir soberanamente una nueva Ley Funda-
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mental, en el Decreto de septiembre de 1916 se decía" .... no 
"podía ocuparse de otro asunto .... " que del " .... proyecto 
"de la Constitución reformada ... " que le presentaría el Pri-
mer Jefe. Además, el congreso constituyente que se convo
caba, debí adesempeñar su cometido en un tiempo no mayor 
de dos meses. 

En la mañana del 31 de enero de 1917 se firmó la 
Constitución y por la tarde rindieron la protesta de guar
darla, primero los diputados y después el Primer Jefe. 

Si bien en el Decreto de septiembre de 1916, que re
formó el Plan de Guadalupe para convocar al congreso 
constituyente, se habló de reformar la Constitución de 1857 
y no de expedir una distinta, de hecho se expedió una nueva 
Constitución aunque el documento se llamó "Constituci6n 
"Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reofrma fa 
"del 5 de febrero de 1857". 

No se trataba de una "Acta de Reforma" como la de 
1847, que abrogaba, modificaba o adicionadaba a la Cons
titución de 1824; tampoco reemplazaba a la Constitución 
anterior, como fue el caso de la de 1857 con respecto a fa 
de 1824. Aunque la de 1917 es una Constitución nueva, por 
respecto a la de 1857 se dijo que únicamente la reformaba. 
En la elegante frase del constitucionalista mexicano don Fe
lipe Tena Ramírez: "Es una Constitución que reforma a otro 
"Constitución"; pero ésta no pasa de ser una sutileza y la 
Constitución de 1917 h atenido vida y destino autónomos. 

Aunque en sus setenta y un años de vigencia no se ha 
alterado la estructura básica de la Constitución, sólo 48 ar· 
tículos no han sido reformados y son los que consagran lo 
abolición de la esclavitud, la libertad de escribir y publicar, 
las garantías procesales y la liberta de creencias, la sepa-
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rac1on entre estado e iglesia, el derecho de petición, de 
asociación, de tránsito, el rechazo de los fueros y de los 
tribunales especiales y a la aplicación retroactiva de la ley; 
tampoco se ha tocado lo referente a las obligaciones da 
los mexicanos, ni las prerrogativas del ciudadano. 

Asimismo, hay postulados en la Constitución que han 
permanecido inalterables: la soberanía nacional y popular; 
la república representativa, democrática y federal; los esta
dos autónomos y el municipio libre; el Poder Legislativo 
dividido en dos cámaras; el Poder Judicial encargado de 
velar la eficacia de las garantías individuales; un Poder 
Ejecutivo que se deposita en un solo individuo denominado 
"Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Según el maestro Tena Ramírez, visible en la edición 
de 1983 de su obra "Leyes Fundamentales de Méxiro", 
durante los 58 años que lleva de vigencia (hasta el mes de 
febrero de 19751 ha sido tocada numerosas veces, en vía 
de reforma o de adición. Las modificaciones han sido pro
mulgadas a través de 82 decretos y el número total de ar
tículos enmendados ha sido de 56, algunos de ellos en varias 
ocasiones, ya sea por haber sido afectado su mismo artículo 
sucesivamente, o por haber alterado un solo acto del ór
gano revisor a varios preceptos simultáneamente. Desde el 
punto de vista del número de artículos modificados y sin 
tomar en cuenta la variedad de reformas de que han sido 
objeto varios de ellos, el área afectada de la Constituciórt 
de 1917 representa hasta ahora el 41% del articulado to
tal de la misma. 

Al lado de esta aparente inmovilidad de la Carta Mag-· 
na, piénsese que en setenta y un años se han reformado 88: 
de sus 136 artículos y un mismo artículo se ha reformado er¡. 
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varias ocasiones. No es sorprendente que el artículo 73 de la 
Constitución sea el precepto que ha conocido el mayor nú
mero de reformas. 

El artículo 123 se ha reformado en 17 ocasiones y el 
artículo 27 se ha reformado en 15 ocasiones. 

Hace poco más de cinco años, se presentaron en Mé
xico varios fenómenos. En contraste con 1917, para 1 983 
la población había crecido más de cinco veces; la urbana 
en más de diez veces; el producto interno bruto había cre
cido en casi veinte veces; en 1983 asistían a las universida
des del país más mexicanos que el total de la población 
escolar de todos los niveles en 1917; los trabajadores del 
campo habían pasado del 70% del total de la población 
a ocupar sólo el 3% y ya existía una clase media que se 
calculaba en 55%. En 1983 México era la decimoquinta 
potencia industrial. 

En ese año se vivía, como desgraciadamente aún se 
vive, en una era de "incertidumbre económica"; se desplo
mó el sistema cambiario, aumentó la inestabilidad de los 
mercados y el de las tasas de interés internas y externas. 
La inflación, la vulnerabilidad de las finanzas públicas, el 
deterioro cambiario, el desequelibrio de la balanza comer
cial, los excesos y deficiencias del sector público, la creciente 
deuda interna y externa, la insuficiencia productiva y de 
empleos, todo esto y más, generaban un ambiente de desa
liento y creaban un clima de desconfianza e inseguridad. 

Si hoy en día los problemas son preocupantes, en el 
México de inicios de 1983 los problemas adquirían caractéres 
dramáticos. Ante ·este panorama, el presidente Miguel de 
la Madrid optó, entre otras medidas, por iniciar una serie 
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de refot·mas constitucionales que atacaran las causas pro
fundas y no sólo los síntomas de la crisis y los procesos que 
la determinaban. 

En estos cinco años el presidente de la Madrid ha ini
ciado reformas que modificaron 65 artículos constitucionales, 
23 por primera vez. A pesar de su número, considero que 
las reformas son cualitativas, no cuantitativas. 

Obviamente, el número o importancia de las reformas 
rebasa en mucho las posibilidades de una conferencia como, 
la presente. Por tanto, me limitaré a examinar las reformas 
publicadas en los Diarios Oficiales de siete de abril de mil 
novecientos ochenta y seis, y de diez de agosto de mil no
vecientos ochenta y siete, en cuanto se refieren al Poder 
Judicial de la Federación. 
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Palabras pronunciadas por el seriar ministro Luis Fernández 
Doblado, de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la ceremonia de despedida 
celebrada por el Tribunal Pleno, con motivo del retiro 
forzoso del señor magistrado Jesús Arzate Hidalgo, titu
lar del Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito. 
15 de noviembre de 1988. 



C. PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 

SEÑORES MINISTROS: 

En cumplimiento del acuerdo tomado en la sesión del 
día 8 de los presentes, me perr .. ita dirigir las siguientes 
palabras: 

El señor magistrado don Jesús Arzate Hidalgo, llega hoy 
a la culminación de su carrera judicial en el ámbito federal 
y es por ese motivo de haberse cumplido el plazo de su retiro 
en la actividad judicial que con tanta dignidad ha venido 

ejerciendo, que le queremos rendir un justo reconocimiento 
a su impecable y sobresaliente ejecutoria en el desempeño 
de la judicatura. 

Don Jesús Arzate Hidalgo, ingresa al Poder Judicial al 
iniciarse el año de 1946 como actuario judicial en el enton
ces único juzgado de Distrito del Estado de México, pasando 
luego de segundo a primer secretario de ese juzgado en el 
lapso de 1948 a 1949. En ese juzgado se hizo cargo del 
despacho varias veces, en las ausencias de los señores jue
ces de Distrito don Angel G. Gamboa y Cervera y don Jesús 
Báez Sánchez. 

El 16 de enero de 1956 fue creado el Juzgado Tercero 
de Distrito del Distrito Federal en Materia Penal, y en el mismo 
fue designado primer secretario, siendo el titular del mismo, 
d licenciado Angel G. Gamboa y Cervera, de ilustre memoria 
y grata recordación en esta Suprema Corte. 
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Pasó a secretaria proyectista del Segundo Tribunal Co
legiado del Primer Circuito el 19 de julio de 1967 bajo las 
órdenes del C. magistrado Angel G. Gamboa y Cervera. El 
16 de octubre de 1968 con motivo de las Reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pasó a ocupar 
igual cargo en el Tribunal Colegiado del Primer Circuito en 
Materia de Trabajo, adscrito al señor magistrado José Mar
tínez Delgado, hoy ministro de este alto Tribunal, hasta el 
lo. de febrero de 1969 que se le designó secretario de estu
dio y cuenta de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
adscrito a la Sala Auxiliar y con el señor ministro Antonio 
Caponi Guerrero, hasta el 1 o. de octubre de 1978 en que 
pasó a fungir como secretario de estudio y cuenta de la Ter
cera Sala, adscrito al señor ministro Raúl Cuevas Mantecón. 
Con igual cargo y con el propio señor ministro Cuevas Man
tecón prestó sus servicios en la Primera Sala de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a partí r del día 1 o. de mayo 
de 1979 hasta el 1 o. de septiembre de 1980, que el Pleno 
de la propia Suprema Corte, tuvo a bien designarlo juez de 
Distrito interino adscrito al Juzgado Segundo de Distrito del 
Distrito Federal en Mater'a Penal. Con fecha 26 de agosto 
de 1961, el propio alto Cuerpo Colegiado lo designó juez de 
Distrito Propietario continuando en la misma adscripción re
ferida, puesto que desempeñó hasta el 5 de diciembre de 
1985. en que pasó a ocupar el de magistrado del Segundo 
Tribunal Unitario del Primer Circuito. 

Decir que Jesús Arzate Hidalgo ejerció la judicatura 
desde los primeros peldaños de ella, con estricta imparciali
dad, laboriosidad ejemplar, desapasionada objetividad en lo 
elaboración de sus fallos, pulcritud intachable y discreta dig
nidad aun en épocas en que los exiguos emolumentos con-
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finaban a los jueces a una vida menos que modesta, a una 
miseria honrada; decir eso señores, es decir todavía muy 
poco. 

Pero decir que Arzate Hidalgo a lo largo de 43 ininte
rrumpidos años se entregó con todas las potencias de su 
alma al apostolado de la función judicial. Que enfrentó la 
lucha diaria por la justicia en unión de los postulantes para 
coincidir con ellos en la realización de ésta y que supo ablan· 
dar bajo la llama del sentimiento el duro metal de las leyes. 
Eso, señores ya es decir algo. A ello habrá que agregar que 
en los fallos y sentencias de este distinguido magistrado, 
queda el mejor testimonio de su sabiduría jurídica, siempre 
destacada por un servidor ante este honorable Pleno con 
motivo de las visitas que practiqué al Tribunal donde prestó 
últimamente sus servicios y cuando me refería yo a la 
armoniosa construcción de sus sentencias apoyadas siempre 
en interpretaciones doctrinales y jurisprudenciales idóneas 
y certeras para el caso concreto, lo que le valió el elogio 
y reconocimiento de nc pocos abogados litigantes. 

En estos tiempos difíciles para el país, en los que es 
exigencia para todos los mexicanos el encaminar sus esfuer
zos hacia renovadas metas de una mayor solidaridad social 
y cuando vemos que un magistrado como don Jesús Arzate 
Hidalgo ha contribuido de modo relevante con su personal 
y ejemplar actuación a aumentar la fe del pueblo en la Jus
ticia Federal, hemos sentido los señores ministros que inte
gramos este Honorable Pleno, que es un deber de elemental 
justicia otorgar este público reconocimiento a quien como 
usted, señor magistrado ha llevado la toga con señera dig
nidad. 

MTRO. LUIS FERNANDEZ DOBLADO. 
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Palabras pronunciadas por el señor magistrado Jesús Arzate 
Hidalgo, titular del Segundo Tribunal Unitario del Pri
mer Circuito, durante la ceremonia celebrada por el Tri
bunal Pleno, con motivo de su retiro forzoso. 15 de 
noviembre de 1988. 



SEJ\IOR PRESIDENTE DE lA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
MINISTRO CARlOS DEl RIO RODRIGUEZ; 
SEÑORES MINISTROS; 

COMPAÑEROS MAGISTRADOS; 

JUECES DE DISTRITO; 

DISTINGUIDO AUDITORIO: 

El miércoles de la pasada semana con agrado recibí la 
comunicación del señor presidente para comparecer a esta 
sesión, a fin de recibir un reconocimiento en el último día 
que fun¡o como magistrado de Circuito, cargo que tuve la 
satisfacción de desempeñar, por acuerdo de este alto Cuerpo 
Colegiado y a proposición de los apreciables señores minis
tros José Martínez Delgado y Raúl Cuevas Mantecón. 

Agradezco infinitamente los conceptos del señor minis
tro Fernández Doblado, juzgando que no soy merecedor a 
los mismos, pero que los aprecio infinitamente en todo su 
valor. 

Mi retiro no obedece más que al cumplimiento de una 
disposición legal que tiene que acotarse, el artículo 32 de la 
ley Orgánica del Poder Judicial Federal, mismo que señala 
los requisitos que deben reunirse para poder ser magistrado 
de Circuito y, además, precisa que el ocupante de la plaza 
debe retirarse forzosamente del cargo al cumplir 70 años 
de edad, para cuyo fin, el Pleno, de oficio o a instancias del 
interesado, hará la declaratoria correspondiente. 
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Llené todos los requisitos a que la mencionada disposi
CIOn legal se refiere y por ello, amén de la benevolencia 
de este alto Cuerpo, pude desempeñar el cargo de magistra
do, restándome cumplir únicamente la última prevención 
que corresponde al tiempo de retiro, tiempo que inexorable
mente pasa en relación con todo ser humano, aun cuando 
se está en condiciones y deseos de seguir sirviendo al Poder 
Judicial Federal. 

Cumplo los 70 años de edad y 43 de servicios, así que 
debo retirarme como lo hago, no sin sentir la nostalgia 
natural, no del puesto referido sino del Poder Judicial Fede
ral, al que he considerado como parte d emi vida, relación 
que empezó, como lo ha dicho el señor ministro, en cuanto 
salí de la Facultad de Jurisprudencia a la edad de 24 años, 
ingresando como Actuario al Juzgado de Distrito en Toluca, 
Estado de México, mi tierra natal, el 15 de abril de 1945, a 
cuyo frente se encontraba el señor licenciado Juan Enrique 
Azuara, de quien conservo gratísimos recuerdos, pues de él 
aprendí el inicio de la carrera que hoy toca a su fin, pues 
además de que dicho funcionario era un excelente jurista, 
tuvo, para mí, deferencias de un verdadero padre de lo que 
yo desgraciadamente carecía. El propio licenciado Azuara, 
dada mi corta edad e inexperiencia, me llenó de consejos y 
de enseñanzas. Largo fue mi camino y mi constancia inque
brantable, en el propio Juzgado a cuyo frente seguía el li
cenciado Azuara y llegué a ocupar la primera secretaría. En 
1955, durante un período efímero de un año, se hizo cargo 
del Juzgado a que me vengo refiriendo, el licenciado Jesús 
Báez Sánchez, a quien en estos momentos envío amable y sin
cero recuerdo hasta la ciudad de Tuxpan, donde ya retirado, 
como magistrado, radica actualmente. 
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En 1956, el puesto de Juez en el Estado de México lo 
ocupó el licenciado Angel G. Gamboa y Cervera, cuya per
sonalidad, rectitud y energía inquebrantables no le impedía 
que, fuera de las labores de oficina, departiera momentos 
de esparcimiento y camaradería con todos sus subalternos, 
sin detrimento del cumplimiento de su deber; llegué a adap
tarme sin problema alguno a su modo de ser, habiendo 
nacido en mi hacia él, un verdadero afecto personal, ya 
que me distinguió con toda su confianza, lo que yo agra
dezco enormemente. Cuando fue designado Juez Tercero 
de Distrito en el Distrito Federal en Materia Penal, me invitó 
a seguir colaborando con él, por lo que, dejando el Juzgado 
del Estado de México y mi provincia a quien tanto quiero, lo 
seguí al Distrito Federal colaborando con él en la organiza
ción del nuevo juzgado que nacía ,del que puedo decir, 
sin jactancia de mi parte, que llegó a constituir un modelo 
en la época a que me estoy refiriendo, 11 se dieron cabida 
a estudiantes de la carrera de Derecho para que se inicia
ran en la Judicial, lo que se logró con resultados positivos, 
ya que de ese Juzgado salieron los hoy magistrados José 
Guadalupe Torres, Bruno Jaimes Nava y el hoy Procurador 
de Justicia del Distrito Federa 1, Renato Sales Gasque. Sería 
largo comentar detalles, algunas veces duros y otras pla
centeros, de hechos que tuvieron lugar durante ese largo 
tiempo, más de 1 O afies. Mi carrera siguió adelante y en 
1966 pasé como proyectista con el propio licenciado Gam
boa al Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito, de 
los dos que en aquella época existían. Infortunado fue el 
destino, pues en 1968 se reformó nada menos que el artículo 
que hoy cumplo en su parte final y por ello el magistrado 
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Gamboa, se jubiló. Dado el largo tiempo que colaboré can 
él, engendró en mi un verdadero afecto y estimación y hoy, 
que ya no existe, lo recuerdo con todo cariño y afecto. 

Mi buena estre/1 ano se apagó, pues a la sazón se 
crearon varios Tribunales Colegiados por materias, lo que 
dió origen a que pasara, con muchísimo agrado de mi parte, 
al servicio del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, 
del que formaba parte el señor licenciado, hoy ministro, 
José Martínez Delgado, otra fuente de estimación y de afec
to, pues con él obtuve nuevos conocimientos y laboré con 
todo ahínco, habiéndome recompensado con su buen trato 
y afabilidad que le son característicos. Desgraciadamente 
fue corto el tiempo que laboré en ese tribunal, pero muy 
grande en adquirir nuevas experiencias. 

Al inicio de 1969, al ser designado ministro de este 
alto Tribunal el señor licenciado Antonio Capone Guerrero, 
posé a la Sala Auxiliar, en donde tuve la satisfacción de 
compartir mi modesto trabajo con los señores ministros que 
en aquella época la llegaron a integrar, como el licenciado 
Agustín Tellez Cruces, Manuel Gutiérrez de Ve/asco, Arturo 
Serrano Robles, Raúl lozano Ramírez y otros que escapan 
a mi memoria. 

El ministro Antonio Caponi Guerrero, persona también 
de infinitas cualidades, obtuvo su jubilación y e/ destino me 
premió pasando a colaborar a la Tercera Sala de esta Su
prema Corte como secretario proyectista con el recientemente 
jubilado, señor ministro Raúl Cuevas Mantecón, que significó 
para mí otra fuente de enseñanzas. Con el propio señor 
ministro pasé a la Primera Sala en Materia Penal, en la que 
laboré con todo entusiasmo y dedicación. 
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En esta época de mi desempeño, llegó a su clímax el 
buen trato, la amabilidad, la cortesía y las infinitas aten
ciones que recibí y sigo recibiendo del señor ministro Raúl 
Cuevas Mantecón_ 

En 1980, a propuesta del entonces Presidente, Ministro 
Agustín Teliez Cruces, fue designado Juez de Ditsrito ads
crito al Juzgado Segundo Penal en ésta capitaL Mi satis
facción fue inmensa, pero mi tristeza profunda, ya que 
tenía que alejarme del señor ministro Cuevas, de quien 
todo lo que puedo decir es poco, dado que es una persona 
altamente conocida de todos ustedes; y fue su bondad y 
la del señor ministro José Martínez Delgado, el que pro
pusieron a este Alto Cuerpo me designara como magistrado, 
puesto que desempeñó hasta el día de hoy, y del que por 
las exigencias de la ley, salgo, pero con la frente alta y 
con la satisfacción del deber cumplido, pues durante mi 
gestión jamás recibí indicación o presión alguna de parte 
de algún ministro y mi actuación se concretó a cumplir con 
la ley. 

Expreso al señor ministro presidente de este alto Tri
bunal, al señor ministro Luis Fernández Doblado y a todos 
y cada uno de los ministros integrantes de la Suprema Corte 
de Justicia mi profundo reconocimiento y gratitud. 

Ahora que termina otra etapa de mi vida, doy a us
tedes nuevamente las gracias y me despido con un sincero 
adiós, que no pronuncio con los labios sino con el corazón. 

Muchas gracias. 

-647-

Inf. 88 1' Pa.rtb---67 



Anexo No. 52 

Palabras pronunciadas por el señor ¡uez Ornar Lossón Ovando, 
titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, durante la ceremonia de instalación del men
cionado ¡uzgado e inauguración del edificio sede de los 
órganos ¡urisdiccionales federales radicados en la ciudad 
de Oaxaca. 18 de noviembre de 1 988. 



SEÑOR MINISTRO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 
SEÑOR LICENCIADO HELADIO RAMIREZ LOPEZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; 
SEÑOR CORONEL DE INTENDENCIA, REPRESENTANTE 
DEL SEÑOR RODOLFO RETA TRIGOS, 
COMANDANTE DE LA VIGESIMA OCTAVA ZONA MILITAR; 

SEÑORES MINISTROS; 
DISTINGUIDOS MIEMBROS DEL PRESIDIUM; 

SEÑORES MAGISTRADOS; 
COMPAÑEROS JUECES DE DISTRITO; 
SEÑORAS Y SEÑORES: 

La preocupación constante de la Suprema Corte, y en 
particular de su presidente, señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, de que la impartición de la justicia sea pronta y 
expedita, para cumplir con el imperativo que establece el ar
tículo 17 constitucional; el aumento considerable de los jui
cios de amparo y procesos penales; la intervención firme y 
decidida del señor ministro Juan Díaz Romero, y el apoyo 
incondicional del señor gobernador Heladio Ramírez López, 
fueron factores determinantes para la creación del Juzgado 
Cuarto de Distrito, aprobado por el Pleno del más alto Tri
bunal de la República el veinte de octubre último, cuya ins
talación ahora nos reúne, y que iniciará funciones el vein
tiuno del mes en curso. 
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El edificio que hoy también se inaugura y que albergará 
a los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con resi· 
dencia en esta ciudad, actualmente ubicados en diversos lo
ca les, permitirán desarrollar en condiciones propicias la eleva
da misión que tienen encomendada: resguardar el orden 
constitucional como una de las funciones vitales del Estado, 
para contribuir de esa manera al fortalecimiento de las ins
tituciones que nos rigen. 

En un estado de derecho como el nuestro, el Derecho 
mismo es el medio más eficaz para salvaguardar la paz y 
la estabilidad social. La libertad y la democracia son valores 
esenciales del Derecho. Bajo ese marco de legalidad toca al 
Poder Judicial Federal, y como trinchera a los juzgados de 
Distrito, velar por el imperio de la ley, pues lo que se hace 
conforme a derecho es también conforme a la justicia, la 
cual tiende a la realización de una sociedad sin distinción de 
clases. No hay que olvidar que la administración de justicia 
no es un dádiva que se prodiga, es el mandato cumplido en 
la forma y términos legales. De ahí que la Justicia Federal 
tiene como responsabilidad suprema la defensa del orden 
constitucional. 

Servir a la Suprema Corte es un privilegio que obliga 
indeclinablemente a la entrega total. Por eso agradezco al 
Tribunal Pleno, el alto honor de haberme designado titular 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, para su confor
mación; a la vez, estoy consciente de la grave responsabili
dad que entraña esa honrosa distinción, sin embargo, refren
do el compromiso contraído en cuanto a mi vocación judicial, y 

parafraseando al señor ministro don Juan Díaz Romero: "pro
meto realizar el esfuerzo más grande que mis limitadas ca-
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pacidades me permiten, para lograr la satisfacción de servir 
a esta comunidad con apego a las leyes y a la Constitución 
que he protestado guardar". 

Muchas gracias 
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Anexo No. 53 

Discurso pronunciado por el señor ministro Juan Díaz Ro
mero, de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la ceremonia de instalación 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
e inauguración del edificio sede de Jos órganos juris
diccionales federales radicados en la ciudad de Oaxa
ca. 18 de noviembre de 1988. 

Inf. 88 1' Parte-68 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; 
SEÑOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE OAXACA; 
SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA; 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE; 

SEI\IOR REPRESENTANTE DE LA VIGESIMA OCTAVA 
ZONA MILITAR; 
SEÑOR PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OAXACA; 

En la choza más humilde que se pueda imaginar, una 
pobre viuda ve con angustia que sólo tiene una hogaza de 
pan para dar de comer a sus hijos; entonces toma el pan y 
partiéndolo, lo reparte equitativamente entre sus hijos, quie
nes a pesar de su miseria sonríen felices porque dentro de 
su inocencia acaban de sentir que en ese momento se han 
producido dos prodigios: Un bocado de alimento que mitiga 
el hambre, y un trato justiciero que apacigua el espíritu, 
porque tan importante es el pan como la justicia; y verda
detamente, estos dos portentos son buscados por el hombre 
recto a lo largo de toda su vida con igual anhelo, pues no 
le bastará jamás satisfacer sus necesidades materiales, si 
no lo hace dentro de un marco social donde impere la jus
ticia, que es la tierra fértil para que florezcan la libertad y 
la dignidad_ 

Yo estoy firmemente convencido ae que la idea de jus
ticia es inmanente al ser humano; que así como nacemos 
con el sentido del equilibrio, también despertamos a la vi-
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da con el sentido de la justicia, y prueba de lo que digo, es 
que este valor cultural se halla presente en todos los núcleos 
sociales que históricamente han existido, aunque a medida 
que lo sociedad se va haciendo más compleja, su efectividad 
se vuelve, también, cada vez más complicado. 

Así, el buen podre de familia que en el seno del hogar 
decide las desavenencias surgidas entre los de su progenie, 
se guía por la equidad y el afecto que le inspiran los de 
su sangre; en éste, el más sencillo de los núcleos sociales, se 
do una relación inmediato y directa entre el amor y la jus
ticia, relación que ya no se vuelve a dar en otros grupos, 
pues en cuanto la necesidad de hacer justicia sale al clan, a 
la tribu y a la ciudad, el enlace original se ve mediatizado 
por una serie de normas o reglas engendradas por la razón 
que es lo que constituye el derecho, el que cada vez se va 
haciendo más complicado, hasta llegar a las intrincadas 
relaciones predominantes en nuestro mundo contemperó
neo, que exige un alto grado de especialización de los jueces. 

Dentro de ese cúmulo abigarrado de relaciones socia
les, señalemos con especial atención la existente entre Jos 
gobernantes y los gobernados, esto es, entre los integrantes 
del gobierno y los hombres del pueblo. la observación más 
superficial hace aflorar de inmediato una diferencia muy re
levante entre los sujetos de esa relación, pues los gobernan
tes tienen poder y los gobernados no; es más, aquéllos ejer
cen el poder precisamente sobre éstos de mútliples maneras, a 
veces regulando sus actividades, a veces controlando y 
gilando sus actos y en otras ocasiones, imponiéndoles obli
gaciones y exigiendo imperativamente su cumplimiento. 

Como se ve, este tipo de relaciones son especialmente 
delicadas y riesgosas por la desigualdad de los sujetos que 
en ellas intervienen; Jo son, aun cuando los gobernantes 
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usen el poder con la bondad de los hombres justos poro 
lograr el bien colectivo, porque en el despliegue de su auto
ridad y sin siquiera proponérselo, pueden herir algunos in
tereses, agraviar a alguien o, cuando menos, causar moles
ti.as; pero lo son todavía más, hasta volverse intolerables y 
abyectas, cuando los gobernantes, olvidándose del bien pú
blico y del espíritu de servicio, abusan del poder encauzán
dolo tiránicamente en beneficio propio o de minorías pri
vilegiadas. 

Una buena parte de la historia de la humanidad, tal 
vez la más apasionada y heróica, la que más sangre y es
fuerzos ha reclamado, es la que nos cuenta de los intentos 
que los hombres han realizado para reglamentar, de la ma
nera más armoniosa posible, esa difícil relación entre go
bernantes y gobernados. 

La historia nos enseña, asimismo, que en México, tan 
bizarra empresa del pueblo ha culminado después de gran
des sufrimientos, con la Constitución que nos rige; ella, como 
Suprema Ley, es la que está por encima de gobernantes y 
gobernados; ella, como Código Máximo, es la que estruc
tura y organiza al Estado, señalando las atribuciones que a 
cada órgano corresponde; ella, como norma de normas, es 
la que al mismo tiempo que marca los carriles por los que 
pueden caminar los gobernantes entre los intereses de los 
gobernados, otorga a éstos las garantías individuales, los de
rechos básicos que ninguna autoridad pueda traspasar 
legítimamente. 

Se resuelve así, en concordia y armonía, la contradic
ción de intereses entre gobernantes y gobernados, pues la 
Constitución da a cada quien lo suyo; lo que corres
ponde al gobierno para realizar los altos fines que la colec
tividad le encomienda, y lo que corre'sponde a los particu-
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lares para garantizar que su vida y la de su familia se 
desarrolle en paz, en libertad y dentro de la seguridad ju
rídica. 

Pero si la Constitución sólo se quedara en esos señala
mientos, habría formulado nada más una declaración, m1;y 
bella y bien intencionada, pero a final de cuentas, una 
declaración ilusoria y utópica, porque la experiencia de· 
muestra que los hombres na siempre hacemos lo que debe· 
mas y que se necesitan medios prácticos de defensa en con
tra de actos autoritarios de la Constitución para volver las 
cosas a su lugar, para ordenar la casa, para hacer' que 
las aguas desbordadas retomen su cauce. 

Los hombres ilustres que nos dieron Patria pensaron pro
fundamente en ese problema práctico de cómo asegurar al 
gobernado un medio de defensa en contra del gobernante, 
cuando éste, saltando sobre las atribuciones que legalmente 
tiene, lesiona, lastima o menoscaba cualquiera de las garan
tías que nuestra Constitución otorga al individuo; y después 
de perseverar en el empeño, pasando sobre múltiples fraca
sos y frustraciones, hombres sabios como Manuel Crescencio 
Rejón y Mariano Otero nos legaron el juicio de amparo, que 
se estableció por primera vez a nivel federal en el Acta 
Constitutiva del 18 de mayo de 1847 y que se áfianzó defi
nitivamente en la Constitución federalista y liberal de 1857, 
conocida justamente como la Constitución juarista, en re
cuerdo del Benemérito. 

Después vendría la Constitución de 1917 que con la 
influencia de la Revolución Mexicana acogió los derechos 
sociales, cuya necesidad de protección revitalizó el juiCio de 
amparo, haciéndolo crecer a tal grado, que con el tiempo 
ha requerido importantes reform'as constitucionales, entre las 
que destacan las de 1967 y las de 1987; estas últimas, lla-
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modas con justicia "reformas De la Madrid", son tan pro
fundas en lo relativo a la reestructuración de competencias 
y a la reorganización autónoma del Poder Judicial, .que 
marcan el inicio de una nueva época en la justicia federal. 

El juicio de amparo cumplió, pues, en este año de 1988, 
ciento cuarenta y un años de vida; es más que centenario y 
a través de su larga y fructífera existencia ha logrado echar 
raíces en el corazón del pueblo mexicano.Yo no creo que los 
juristas ilustres que sentaron las bases del amparo, hayan 
inventado simplemente este noble medio de defensa; pien
so que en realidad, sólo fueron las antenas sensitivas que 
en el momento preciso pudieron captar la sabia filosofía del 
pueblo mexicano, que es la misma de todos los pueblos, 
aquélla que ha formado el armazón de todo el derecho al
rededor de la bíblica "regla de oro": "No hagas a otro lo 
que no quieras para ti", uno de cuyos infinitos desdobla
mientos fue captado en otra oportunidad histórica por otro 
hombre sensitivo, cuando dijo: "El respeto al derecho ajeno 
es la paz". 

La prueba más fehaciente del origen popular del am
paro es que desde que nació a la vida institucional na, ha 
hecho más que crecer, afianzándose cada vez más profun
damente en la conciencia ciudadana. El preclaro constitucio
nalista don Felipe Tena Ramírez, refiriéndose al juicio de 
amparo, dice: "Ninguna institución jurídica ha tenido entre 
"nosotros el arraigo, el crecimiento, la espléndida palpita
"ción de vida del amparo, lo cual se debe ... a que ha sido 
"el escudo resonante de la inviolabilidad de la persona". 

Desde que se estableció constitucionalmente el amparo 
en 1847, se encomendó la protección de las garantías, indivi
duales en primera instancia a los jueces de Distrito, entre 
los que ya se contaba el de Oaxaca. Pero eran tormentosas 
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aquellas épocas, ya que después de la invasión de los Es
tados Unidos, la anarquía reinante y el último regreso del 
general Santa Anna, el país entero se debatía en la insegu
ridad y la desesperación. En ese medio tumultuoso el amparo 
se hizo notar de inmediato, casi desde antes de nacer. Diré 
por qué. 

Allá por el año de 1849 hubo un intento de sedición 
en contra del gobernador de San Luis Potosí; irritado éste, 
tomó las represalias que eran de esperar en contra del grupo 
sedicioso; dictó un decreto en que por sí y ante sí, ordenaba 
el destierro de varios de los comprometidos; uno de estos 
afectados era un señor llamado Manuel Verástegui, que no 
se conformó con la medida gubernamental y pidió amparo 
ante el juez de Distrito de San Luis Potosí; sólo que había 
dos "ligeros" inconvenientes: En primer lugar no estaba el 
juez titular, sino un suplente llamado Pedro Sámano; y en 
segundo, aunque el juicio de amparo ya estaba indicado 
en la Constitución, no tenía ley que lo reglamentara. 

Menciono estos pormenores para que se puedan apre
ciar en toda su magnitud las dificultades aparentemente in
salvables que tuvo que enfrentar el licenciado Pedro Sámano, 
además de la presión política del momento, para conceder 
el amparo al señor Verástegui, porque ese juez suplente hizo 
historia al admitir la demanda de garantías y dictar senten
cia el 13 de agosto de 1849 en que concedió el primer am
paro de nuestra vida constitucional, declarando: 

" ... este juzgado dispensa a don Manuel Verástegui la 
"protección que solicita de conformidad con lo dispuesto por 
"el repetido artículo 25 del Acta de Reformas para que no 
"pueda ser desterrado del Estado sin que proceda la forma· 
"ción del juicio y pronunciamiento del fallo por la autoridad 
"judicial a que exclusivamente corresponde por la Consti-
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"lución, debiendo quedar, entre tanto, en el pleno uso de 
"los derechos y libertad que la misma Carta Fundamental le 
"concede como ciudadano mexicano". 

Don Pedró Sámano no ha sido reconocido como héroe 
nacional sólo porque no es famoso, pero nadie puede negar 
su calidad de varón ilustre y de ser uno de los forjadores 
del juicio de amparo, cuyas leyes orgánicas y reglamentarias 
se han nutrido con la experiencia vital que las necesidades 
del pueblo han requerido, así como con la visión y valor de 
Jos hombres agudos que han sabido improvisar, como jue
ces, las figuras jurídicas que después han tomado carta de 
naturalización. 

Déjenme contarles de otro caso importante .que confir
ma lo que acabo de decir. 

Corría el año de 1867 y el comandante militar de Vera
cruz, con motivo de una investigación, cateó la casa de un 
vecino del lugar que se llamaba Mariano Flores, a quien 
apresó y mantuvo incomunicado durante varios días. Su es
posa, muy asustada y temiendo por la vida de don Maria
no, pidió al juez de Distrito que concediera el amparo a su 
marido. 

El juez era don Ramón María Núñez y se encontró con 
la seria dificultad jurídica de que la demanda de garantía:. 
no era solicitada por el afectado ni por alguna persona que 
fuera su representante legal, sino por alguien que, como se 
acostumbra decir en tribunales, no acreditaba su persona
lidad. El juez Ramón María Núñez se daba cuenta de ello, 
pero también se daba cuenta de que la incomunicación del 
detenido hacía imposible el cumplimiento de los requisitos 
legales de la demanda, y de que la dilación del acuerdo 
prolongaba la privación indebida de la libertad y hasta po
nía en riesgo la integridad física del señor Flores. Ante el 
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dilema de escoger entre el cumplimiento de formas legales 
o la protección efectiva de la persona, el juez se decidió por 
esto último, admitió la demanda y, en su oportunidad, con
cedió el amparo. 

Sentó así, don Ramón María Núñez, la tesis de que 
cualquiera puede pedir amparo por la persona que se en· 
cuentre imposibilitada poro hacerlo, cuando se trate de ac· 
tos que importen peligro de privación de la vida o de la 
libertad fuera de procedimiento judicial, tesis que fue reco
gida posteriormente por los ordenamientos y subsiste hasta 
nuestros días; es el artículo 17 de la Ley de Amparo actual. 

Y así como éstos, hay muchos ejemplos de cómo los 
juzgadores de amparo han hecho camino al andar, lo cual 
ha sido notorio, especialmente, en materia de sobreseimien· 
to y de suspensión de los actos reclamados. 

Como ya dije antes, el primer juzgado federal en esta 
tierra oaxaqueña data de esa época tormentosa en que 
nació el amparo, conservándose como juzgado único en 
la ciudad de Oaxaca durante más de cien años, hasta que la 
explosión demográfica, así como el avance cultural, comer
cial e industrial, hicieron indispensable la creación del Se· 
gundo Juzgado de Distrito en la ciudad, que empezó a fun
cionar el 28 de octubre de 1968; a partir de entonces y en 
rápida sucesión, se integraron el Tribunal Unitario de Cir
cuito y el Colegiado de Circuito que empezaron a funcionar 
el 6 de enero de 1981, así como el Juzgado Tercero de Dis
trito que inició sus 1 abares el 14 de marzo de 1986; y ahora, 
a poco más de dos años, se inaugura el que será el Juzga
do Cuarto de Distrito. 

Pocos lugares de la República han requerido, como 
Oaxaca, de la solicitud esmerada y constante del Ejecutivo 
Federal y de la Suprema Corte, que atentos a las necesi-
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dades crecientes de la población, han hecho ingentes esfuer
zos para servirla con una justicia federal eficiente, pronta y 
expedita. 

A tales objetivos responde la creación de otro juzgado 
de Distrito con sede en esta ciudad de Oaxaca que ahora se 
iaugura bajo los favorables auspicios de una casa prop·la 
ql)e por primera vez en esta ciudad, albergará bajo un solo 
techo a todos los tribunales federales, en vez de estar dis
pe~sos y aislados en detrimento de la rápida administración 
de justicia. 

Justo es señalar en este punto, la armoniosa coopera
ción de esfuerzos lograda entre el señor Presidente de la Su
prema Corte, don Carlos del Río Rodríguez y el señor gober
nador constitucional del Estado, don Heladio Ramírez 
lópez, para otorgar a la justicia federal un edificio digno, 
sobrio y acorde con la alta función de impartir justicia al 
p~eblo oaxaqueño. 

En el recinto de la Suprema Corte que sirve de entrada 
a ·las salas de sesiones, se pueden admirar unas impresio
nantes pinturas de José Clemente Orozco que representan 
alegóricamente el triunfo de la justicia; presidiendo tales sim
bolismo, el destacado pintor escribió esta lapidaria frase en 
latín: "SUpremae legis serví sumus, ut liberi esse possimus", 
esto es, "Somos siervos de la Constitución para poder ser li
bres", conceptos que seguramente inspiraron la fructuosa 
colaboración de ambos poderes, porque sobre los fueros fe
deral y local, se halla el mandato constitucional de adminis
trar justicia pronta y expedita al pueblo. 

Pero la participación del Gobierno del Estado en este 
brillante logro es indicativo, además, de un elevado espíritu 
democrático y de un transparente manejo de la cosa públi
ca, porque en la sede del Poder Judicial Federal en Oaxaca, 
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es donde a través del juicio de amparo, se calificarán los 
actos del gobierno estatal a instancias de la ciudadanía, 
para decidir si se ajustan o no a la Constitución y a las leyes. 
Quiere ello decir, entonces, que este gobierno no teme que 
sus actos pasen por el crisol del juicio constitucional, lo que mu
cho le honra y enaltece. 

Señores magistrados de Circuito y jueces de Distrito 
que desde hoy ocuparán el magno edificio, permítanme de
cirles algo que ustedes ya saben por su larga y honesta ca
rrera judicial, pero que es necesario reiterar como profesión 
de fe en el servicio que estamos obligados a dar al pueblo 
mexicano. 

Definir la constitucionalidad de los actos de autoridad 
sometidos a su atención, exige la compleja conjunción de 
todas las prendas intelectuales y morales, ya que a los co
nocimientos técnicos de derecho que requieren de constante 
estudio para ser cada vez más profundos y estar más ac
tualizados, se debe agregar una imparcialidad y desinterés 
a toda prueba que garantice en todo momento la neutra
lidad e independencia de criterio, así como la inmunidad a 
toda ingerencia política. 

Pero además, .el juzgador debe tener el carácter bien 
templado, basado en la prudencia para discernir lo bueno 
de lo malo; en la fortaleza, que implica la victoria sobre el 
temor pero sin llegar a la temeridad; y en la templanza, 
que lleva a la moderación de los apetitos. 

la conducta recta es necesaria en todo hombre, pero 
en el juez viene a ser parte inexcusable de la función, por
que careciendo de fuerza material, sólo en la fortaleza mo
ral se finca el respeto a sus decisiones sobre lo que está 
derecho o torcido. Invocando una cita bíblica, se podría pre-
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guntar al juez que no vive conforme a la ética: "¿Cómo 
dirás a tu hermano: Espera, echaré de tu ojo la paja, y he 
aquí la viga en tu ojo?" 

Yo los exhorto, compañeros, a seguir trabajando con 
ahínco y devoción poro lo noble causa de la justicia en be
neficio de este pueblo generoso; recordemos que en este 
honroso empeño somos herederos de hombres preclaros que 
con su ejemplo nos marcaron el camino de la dignidod y de 
la sabiduría, como Pedro Sámono y Ramón María Núñez, o 
como aquel juez de Distrito, don Daniel Zepeda, que con su 
propio cuerpo hizo respetar la suspensión frente al pelotón 
de fusilamiento. 

Este exhorto que haría en cualquier lugar de la Repú
blica, en éste, me resulta, sin querer, más apasionado y ve
hemente porque en este solar oaxaqueño anidan eternamente 
mis recuerdos, como dice el entrañable amigo Jorge Octa
vio Acevedo en uno de sus más sentidos versos: 

"Cobriza tierra mía: Este canto 
no es más que el cirineo de mi llanto. 
Soy el huésped eterno de tu alero; 
sé tú, pródigo samaritano: 
¿No ves que voy buscando, 
sin hallarlo, el vaso de mi sed 
que sepa al barro de tu martes santo?" 
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Palabras pronunciadas por el señor licenciado Heladio Ramí
rez López, gobernador constitucional del Estado de 
Oaxaca, durante la ceremonia de instalación del Juz
gado Cuarto de Distrito en la entidad e inauguración 
de las instalaciones sede de los órganos jurisdiccionales 
federales radicados en la ciudad de Oaxaca. 18 de 
noviembre de 1988. 



SEÑOR LICENCIADO CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ, 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION; 
SEI"'ORES MINISTROS: 

SEÑORAS Y SEI\IORES: 

En este recinto del Supremo Tribunal Superior de Jus
ticia del Estado de Oaxaca, recibimos hoy a los ministros 
de la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, en
cabezada por su presidente, con la misma dignidad y honor, 
con que este alto cuerpo colegiado, recibió en su seno el 
lo. de diciembre de 1857, al abogado oaxaqueño don Be
nito Juárez, en uno de los. m<;>mentos más dramáticos y cru
ciales de nu.estra Patria. 

La presencia de ustedes, que bienvenimos señor presi
dente, abre un nuevo capítulo en las relaciones de uno de los 
poderes de la Unión, con los afanes de justicia de nuestro 
pueblo. Hace apenas unos cuantos días, ustedes señores mi
nistros, participaron con nuestro.foro oaxaqueño, de arraiga
da tradición juarista, en un intercambio de reflexiones ¡ur(
dicas, que indudablemente no son de utilidad, no sólo porque 
enriquece nuestro propio acervo, sino porque esta relación 
humana con eminentes maestros del derecho, nos estimula 
y vigoriza nuestro deseo de superación. 

Las instalaciones que albergarán a los Tribunales Co
legiado y Unitario del Décimo Tercer Circuito, son una 
respuesta cabal a los requerimientos de nuestra sociedad; per-
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mitirán tener un conocimiento más eficiente de los expedien
tes; poner la técnica de la computación al servicio de la jus
ticia, pero en el decoro de sus espacios, permitirán sobre todo 
que viva el nervio fundamental del derecho, que es la con
ciencia de los hombres que lo ejercitan. 

la Carta Magna, constituye a la Suprema Carte, en un 
poder equilibrador, encargado del control constituciona,l; de 
interpretar en definitiva los mandatos de la Constitución Fe
deral; de impartir la justicia como instrumento de la solida
ridad social, para preservar los valores humanos y el orden 
constitucional, marco en el que el derecho, cobra toda su 
grandeza y vitalidad. 

la Suprema Corte en su tarea diaria, asegura y garan
tiza la convivencia social, la estructura orgánica de la Repú
blica, la estabilidad política del país y vigoriza nuestro sis
tema democrático. Por ello, resulta trascendental el esfuerzo 
que se realiza hoy, para desconcentrar y descentralizar la jus
ticia federal para acercarla al pueblo. 

En el gobierno del presidente Miguel de la Madrid los 
avances en materia de procuración de justicia han sido tras
cendentes. Destacan por un lado los esfuerzos por descentra
lizada y también por impulsar la capacitación y el compra
miso social de quienes son los responsables de tan importante 
tarea. Pero al mismo tiempo la elevación del nivel profesio
nal, técnico y moral de quienes conforman el Poder Judicial 
tanto de la Federación como de las entidades federativas es 
una realidad. 

Por ello al inaugurar hoy su bello edificio, que armo
niza con la arquitectura que ha hecho de Oaxaca patrimonio 
histórico y cultural de la humanidad, estoy convencido que 
las decisiones de justicia que de aquí emanen beneficiarán a 
los grupas más desprotegidos de la población, a través de 
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una impartición de justicia ágil y expedita, con.plena garan
tía de igualdad para tOdo aquél que la demande, lo mismo 
que una honesta administración de la misma. 

Las difíciles condiciones económicas, sociale~ y cultura
les que privan en este Estado, nos presentan una realidad 
conflictiva muy vasta y compleja, lo que obliga a su pobla
ción ci luchar por sus derechos y a realizar una intensa bús
queda de la justicia, que los lleva a recurrir al más alto 
Tribunal de la nación. 

la lucha de_ los a~aqueños es por abatir la desigualdad 
social y económica que significa no solomente m~jorar las 
~ndiciones materiales de vida, cosa necesaria, sino tarnqién, 
procurar que la justicia es.té efectivamente al servicio. de la 
protección del puebloy sus de.rechos. 
. . En nuestra gestión hemos sostenido que la .imparti

ción de la justicia debe obedecer a los .conceptos .sociales y 
filosóficos que inspiraron nuestra Carta Magna; por eso, en 
el ejercicio del derecho, queremos que éste sea justo para 
todos los ciudadanos oaxaqueños, pero sobre todo para los 
mós desvalidos. 

El pueblo mexicano, pero particularmente los oaxaque
ños, tiene un gran respeto por las decisiones, resoluciones y 
sentencias de la Suprema Corte. Esperan con serenidad y con
fianza, la decisión final de sus juicios y controversias legales 
por parte del Poder Judicial de la Federación, porque están 
ciertos que serán analizados con profundidad y responsabi
lidad y definidos con claridad y precisión. 

Por todo ello, es esta ocasión propicia, señores minis
tros de la Suprema Corte, para expresarles nuestro más 
amplio reconocimiento por este esfuerzo para desconcentrar, 
ampliar y fortalecer la administración de justicia, por apre-
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miar que se acerque cada vez más a la población; que se 
dignifique y se eleve· a la altura del país que queremos 
tener. 

El Gobierno de Oaxaca comparte con ustedes esta 
preocupación por una justicia pronta, expedita y honesta. 
Por eso, el Poder Judicial de nuestra entidad federativa, 
está inmerso en un proceso de modernización y descentra
lización, para hacer más accesible la justicia a todas las 
capas de la población oaxaqueña. 

Permítanme reiterar a nombre del Estado de Oaxaca, 
nuestra gratitud y reconocimiento al presidente de la Supre
ma Corte, licenciado Carlos del Río Rodríguez, por entre
garnos edificios, instalaciones, equipo humano, jueces y 
magistrados, que mejorarán los servicios de justicia para los 
oaxaqueñas en el marco del vigente apotegma romano: 
"VIVIR HONESTAMENTE, NO DAI\IAR A OTRO Y DAR A 
CADA QUIEN LO SUYO". 
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Anexo No. 55 

Discurso pronunciado por el señor ministro jubilado Arturo 
Serrano Robles, director del Instituto de Especialización 
Judicial, durante la ceremonia de clausura de los cur· 
sos correspondientes al ciclo 1988. 25 de noviembre de 
1988. 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA HONORABLE SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION; 
SEÑORES MINISTROS DEL MENCIONADO ALTO TRIBUNAL; 

SEÑOR PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBUCA; 
SEÑOR PROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 

SEJ\IORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO; 
SEÑORES JUECES DE DISTRITO; 
SEÑORES ALUMNOS; 
SEJ\IORAS Y SEÑORES: 

Muy satisfactorio es, para quienes laboramos en este 
Instituto, haber llegado al fin de un ciclo más, el séptimo, en 
que quienes acudieron a él con la decisión de ampliar sus 
conocimientos abandonan las aulas. Nos duele verlos ir 
porque el trato diario nos ha vinculado afectivamente con 
ellos, pero al mismo tiempo, y esto amengua aquella pena, 
nos satisface advertir que han hecho realidad su propósito 
de superación, ya que siempre es factible, por más conoci· 
mientes que se acumulen, perfeccionarlos y aumentarlos. 
Pobre de aquél que cree que en cuanto a sapiencia ha 
llegado a la meta, porque caerá en un estancamiento irreme
diable. "En la escala de la perfección no hay límites. Siem
pre es posible superarse, sin que importe qué tan alto se 
haya llegado. Hacer de lo mejor algo óptimo es la norma 
de los espíritus superiores", ha dicho certeramente Fran· 
cisco Castañeda. "El hombre puede pasar por sabio cuando 
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busca la sabiduría, pero si cree haberla encontrado es un 
necio", reza un viejo proverbio persa que nos incita a hacer 
del estudio un hábito y del perfeccionamiento una tarea 
que no habrá de terminar nunca. El mismo arquetipo de la 
sabiduría, Sócrates, esculpió en la historia aquella célebre 
frase que pone en evidencia a los pedantes: "Yo sólo sé 
que no sé nada". 

Quizá este Instituto de Especialización Judicial esté aún 
muy lejos de alcanzar la excelencia; sin embargo, su em
peño es mucho y la determinación de hacer de cada uno de 
los alumnos un mejor profesional de! derecho, su preocupa
ción constante. 

Si bien falta mucho por hacer y sería jactancioso esti
mar que ya hemos dejado atrás la mitad del camino, algo 
se ha logrado, desde luego gracias al decidido apoyo de los 
señores ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción,· particul-armente de sus presidentes en turno: don Agus
tín Téllez Cruces, su visionario creador, don Jorge lñárritu 
y Ramírez de ll.guilar, su entusiasta impulsora, y ahora dcin 
Carlos del Río Rodríguez, que no ha escatimado respaldo 

. económico alguno y que nos alienta al apoyar cuantas me
didas consideramos pertinentes poner en práctica para ir 
avanzando. Para ellos nuestro profundo agradecimiento, 1~ 
mismo que para los que con ostensible desinterés ocupan. la 
cátedra, en la que vuelcan lo mejor de sus conocimientos y 
de su rica experiÍ:mcia. Mención especial merece el personal 
administrativo, siempre amable, cumplido, servicial. 

Me preocupa el hecho de que aún no hayamos podido 
llevar las enseñanzas del Instituto a los estados, concreta
mente a los abogados que trabajan en los tribunales de Cir
cuito y en los juzgados de Distrito. No obstante, puede esti-
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marse que el primer paso para ese efecto se ha dado ya al 
haberse elaborado el Manual del Juicio de Amparo cuya pu
blicación ha confiado la Suprema Corte de Justicia a una 
acreditada editorial, y que ya está al alcance de todos los 
que se interesen en consultarlo, manual que, sin pretensio
nes de ser un tratado que agote el análisis del juicio cons
titucional, contiene las eAseñanzas prácticas que aquí se im
parten y que pueden significar una guía para quienes tienen 
a su cargo la honrosa tarea de contribuir a la impartición 
de justicia. Este acuerdo del alto Tribunal, relativo a la pu
blicación de referencia, constituye un impulso más para la 
finalidad que se presigue. 

Me resulta grato, y muy honroso, señalar que los gobier
nos de varios estados de la República se están interesando 
en establecer institutos de especialización para el fuero co
mún, y que han acudido a nosotros para obtener orienta
ción con base en el funcionamiento del nuestro; así como 
quecon propósitos similares igualmente he estado en co
municación con funcionarios de las Repúblicas de Perú y 
Costa Rica, que me han pedido información al respecto. 

Ojalá que llegue el día, y éste es mi máximo anhelo, 
en que todas las designaciones de los jueces federales se 
reo !icen atendiendo a la constancia que acerca de la pre
paración jurídica del candidato expide expresamente el 
Instituto, pues para otorgarla se toman en consideración no 
solamente los conocimientos demostrados en relación con el 
juicio de amparo en sus diversas materias, sino también la 
regularidad y puntualidad de su asistencia, ya que éstos son 
renglones que contribuyen a delinear la imagen del juzga
dor. Atender a la constancia de referencia, que es diferente 
al diploma que simplemente certifica su asistencia, aparte 
de que contribuiría a una mejor selección de los que fuesen 
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favorecidos con tan delicado cargo, constituiría un estímulo 
para quienes se empeñan en mejorar sus conocimientos. 

En el período comprendido entre el primero de enero 
de 1983, en que el Instituto inició sus actividades como es
cuela judicial, y la presente fecha, han pasado por sus 
aulas 91 O estudiosos del Derecho (550 provenientes del Poder 
Judicial de la Federación) y tenemos conocimiento de que de 
ellos 65 desempeñan ya el cargo de jueces de Distrito y 16 
el de magistrados de Circuito. 

En los 135 que ahora concluyen sus estudios predominan, 
como resulta lógico puesto que pensando en quienes trabajan 
en el Poder Judicial de la Federación se creó el Instituto, los 
que prestan sus servicios en la Suprema Corte, en los tribu
nales de circuito y en los juzgados de distrito. Los demás 
laboran en las Secretarías de Estado, en las Procuradurías 
General de la República y de Justicia del Distrito Federal; en 
los Tribunales Superior de Justicia del mismo Distrito, Fiscal 
de la Federación y de lo Contencioso Administrativo; en ins
tituciones bancarias y como abogados postulantes. Debo des
tacar, porque esto los enaltece y prestigia al Instituto, que 
también se cuentan, entre los alumnos que hoy despedimos, 
magistrados de los mencionados Tribunales Fiscal de la Fe
deración y de lo Contencioso Administrativo. 

No todos ejercen, pues, la función de juzgadores. Sin 
embargo, yo siempre he pensado, y así lo he expresado, que 
no importa el lugar en que la vida nos ubique si todos tene
mos en común el ser profesionales del derecho y, por lo 
mismo, el deber de empeñarnos en la realización de la jus
ticia, que es el valor para cuyo logro fue creado aquél: el 
derecho es el medio, la justicia es el fin ... aunque en algu
nas ocasiones resulte necesario que no sea ésta la que de
termine el sentido del fallo del juzgador. Ciertamente, como 
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lo señala Couture con esa sutileza y esa exactitud de con
ceptos que le son características, "la prescripción no procura 
la justicia, sino el orden; la transacción no asegura la justicia, 
sino la paz; la cosa juzgada no es un instrumento de justi
cia, sino de autoridad; la pena no es siempre medida de 
justicia, sino de seguridad. Pero a pesar de estas temporales 
desviaciones, la justicia es el contenido normal del derecho, 
y sus soluciones, aun las aparentemente injustas, son frecuen
temente más justas que las soluciones contrarias". Y es que 
el orden, la paz, el principio de autoridad y la seguridad 
jurídica, si bien no constituyen un valor en sí mismos con
siderados, contribuyen a establecer el campo propicio para 
que la justicia esplenda en toda su magnitud. 

En cuanto al juez, y los que lo auxilian en la proyección 
de sus fallos también son juzgadores como él. puesto que 
para proponer la solución debida enjuician la cuestión a re
solver, cabe decir que no debe nunca, ni un solo instante, 
olvidar la misión que como tal, como juez, le ha sido confe
rida; es juez las veinticuatro horas del día y su vida toda 
debe ser ejemplo de virtudes, tener la majestad que imprime 
el cargo, estar broquelada con ese orgullo de saberse guar
dián de un valor. 

La función del juez, quizá la más honrosa y excelsa fun
Cion que pueda confiarse al hombre, debe ejercerse con 
fervor casi reverencial; surgida para satisfacer una necesidad 
de la vida social, debe estar al alcance de todos aquellos que 
necesitan sentir el hálito de la justicia, independientemente 
de su condición cultural y económica, de su crédo religioso 
y de su posición política. El juez es la esperanza de quienes a 
él acuden buscando solución a sus angustias. ¡Que no los 
defraude nunca! 
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El juez, el auténtico, el que advierte la grandeza de su 
misión y el privilegio que ésta le significa, tiene que actuar 
en su desempeño con la misma unción del verdadero sacer
dote que cuando oficia siente la presencia de Dios. Por ello 
no puede, si en realidad asume conscientemente el cargo, 
actuar con desgano, con indiferencia, pendiente del reloj 
que marca el fin del horario de trabajo y de la cercanía del 
día en que habrá de cobrar el sueldo que quizá no ha de< 
vengado. ¡Qué responsabilidad la suya y qué trascendental 
es su voz! "Hasta los más leves matices de pereza, de ne
gligencia, de insensibilidad aparecen, cuando se los encuen
tra en un juez, culpas graves", dice Calamandrei en su 
"Elogio ... ". "Que es un registrador de la propiedad o uri em
pleado del registro deje dormir todo un año sobre su mesa 
el expediente que me interesa, puede molestarme, pero no 
me sorprende; ya se sabe, es la burocracia (sigue diciendo 
Calamandreil. Pero que un juez en vísperas de salir de vaca
ciones dejara para su regreso la consideración de un sumario 
del que depende la libertad de un inocente detenido, 
me parecería un escándalo contra el cual se rebela el respe
to que profesa a la magistratura ... Los jueces son como los 
que pertenecen a una orden religiosa. Cada uno de ellos 
tiene que ser un ejemplo de virtud, si no quiere que los 
creyentes pierdan la fe". 

El juzgador debe ser siempre comprensivo y paciente, 
carecer de soberbia, tener en cuenta que es, por naturaleza, 
un hombre común y corriente, con el único distintivo que le 
da la misión que le ha sido confiada y que trae apt~rejado 
el poder que le permite juzgar la conducta de los demás y 
someterla a su decisión. Que no olvide que con la vara que 
mida puede ser medido. Nadie nace juzgador, y sólo se 
es tal por la necesidad de satisfacer el común anhelo de 
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alcanzar la justicia, tal vez el máximo sueño de la huma
nidad; ¡que no haga de ese sueño una utopía! De ahí que la 
actuación del juez deba ser siempre limpia, diáfana, capaz 
de servir de ejemplo a los demás; no caer jamás en la pre
potencia, tan altanera como envanecida. ¡Qué hermosos 
tiempos aquéllos de la incomparable Grecia de los primeros 
años, en que el mismo gobernante, la más alta autoridad, 
ocupaba las horas del día que sus funciones públicas le de
jaban libre, en el desempeño de cualquier oficio, con la 
modestia de un ciudadano cualquiera! 

Al juez puede conocérsele por sus resoluciones, ya que 
en ellas se manifiesta no sólo su criterio jurídico sino también 
su sentido de justicia. Sus sentencias deben ser claras, re
dactadas con sencillez, sin rebuscamientos, y, sobre todas 
las cosas, convincente. las partes confían en la sabiduría y 
sensatez del juzgador, por lo que la voz de éste, que es la 
voz de la ley, no debe dejar duda alguna acerca de su jus
tificación. Es humano pretender siempre una solución favo
rable, pero también lo es poder reconocer la exactitud del 
fallo, aun cuando por orgullo o conveniencia se arguya en 
su contra. 

Del juez, particularmente del constitucional, se espera 
que, a la luz de su sabiduría jurídica y de su determinación 
de dar a ésta un contenido prácticó, haga realidad la defen
sa de los derechos del gobernado y, como consecuencia, de la 
sociedad. A él incumbe, y con él a todos los que cbmo secre
tarios o auxiliares suyos suman sus esfuerzos, mantener vi
gentes, sin qUebranto, los principios de la ley Fundamental 
que salvaguardan la dignidad del gobernado; a él catres
pende dar a cada hombre un lugar bajo el sol, puesto que 
éste es de todos, como lo son la tierra, el aire y el agua. 
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El amparo no es solamente una institución jurídica con
sagrada en la Carta Magna; es, como tan bellamente se 
ha expresado don Ricardo Couto, "a!go más que eso; al 
influjo de esa palabra mágico sentimos que no somos mi
serables celdillas del conglomerado social, sino hombres oon 
todos los atributos de la dignidad humana; es el Amparo 
el que nos recuerda lo que somos y no lo que quieren que 
seamos; por eso lo amamos; por eso lo sentimos como for
mando parte de nuestro propio ser; decir amparo es decir 
libertad, igualdad, respeto a la dignidad humana ... ". Gracias 
al amparo se hace realidad la tesis de autofín de Kant: "el 
hombre es fin de sí mismo, no medio para fines ajenos". 

El amparo, ha dicho don Mariano Azuela Rivera, dis
tinguido constitucionalista invocado por Cauto, "nos une a 
todos los mexicanos en el pasado, en el presente y en el 
futuro; evoca las cruentas luchas que en aras de la libertad 
han ensangrentado en más de una ocasión el suelo patrio, 
la tragedia que ha vivido la familia mexicana y el recuerdo 
de todo ese pasado, triste pero fructífero en enseñanzas .. . 
es sangre de nuestra sangre y carne de nuestra carne ... " 

Y podríamos agregar que el surgimiento del juicio de 
amparo ha sido el requiem para las dictaduras: es un canto 
de libertad, de fe y de esperanza. 

Pero he venido hablando del juzgador particularmente, 
y hoy abandonan las aulas del Instituto también profesio
nales que encaminan sus pasos por senderos que no son los 
de aquél. Sin embargo, creo que, cualquiera que sea el sitio 
en que ejerzan la profesión, no pueden ser ajenos al afán 
de hacer realidad los imperativos de la justicia, fin que se 
persigue con la obstinada práctica del derecho. "Cada abo
gado, en su condición de hombre, puede tener la fe que su 
conciencia le indique. Pero en su condición de abogado debe 
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tener fe en el derecho, porque hasta ahora el hombre no 
ha encontrado, en su larga y conmovedora aventura sobre la 
tierra, ningún instrumento que le asegure mejor la conviven
cia ... (afirma Couturel. La razón del más fuerte no es sola
mente la ley de la brutalidad, sino también la ley de la an
gustiosa incertidumbre". 

También a ustedes, donde quiera que actúen, correspon
de velar por el cumplimiento de las normas del derecho. Con
tinúen estudiando; el derecho, como asienta en el primero de 
sus "Mandamientos" el exquisito jurista uruguayo, "se trans
forma constantemente. Si no sigues sus pasos, serás cada 
día un poco menos abogado". 

"Quien dice justicia dice subordinación a uno jerarquía 
de valores, y nada más opuesto a este principio que el ar
bitrario cambio de Jos límites que separan lo lícito de lo ilí
cito, el mérito del demérito", asevera Del Vecchio, ilustre 
profesor en la Universidad de Roma. "Nada turba más 
nuestro sentimiento de la justicia que la igualdad mecánica 
de estos. términos opuestos: como cuando se consideran, p. 
e,j., con el mismo criterio, los trabajadores y los holgazanes, los 
valientes y los cobardes, los mártires y los desertores. Las di
versas energías individua.les esperan de la justicia su reco
nocimiento y tratamiento proporcional; cualquier otro aite
rio, aunque aparentemente estuviera basado en transitorias 
oportunidades, sería falaz; toda emisión es una culpa, toda 
piedad inmerecida es una crueldad para con los demás". 

"Porque !lo observaba agudamente San Agustín) como hay 
una misericordia que castiga, existe una crueldad que perdo
na. -Tan sólo la justicia resplandece, cual luz inextingui
ble, sobre el oleaje de las humanas pasiones, y es tan pura 
su resplandor, que, según la imagen aristotélica, ni Venus, Jo 
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estrella de la noche, ni el lucero de la mañana, son tan ma
ravillosas".- "Sin ella la vida no sería posible, ni aunque 
lo fuera merecería vivirse. En todo tiempo no vacilaron en 
morir por ella los más elevados espíritus, a los cuales la his
toria humana debe su suprema nobleza". 

No den cabida al escepticismo. Hagamos, porque para 
esto todos viajamos en el mismo barco, que en nosotros 
anide la esperanza, que es el único bien que quedó en el 
fondo de la caja de Pandora cuando la curiosidad de ésta 
dejó que escaparan los males que aquejan a la humanidad. 
"Sólo si los jueces y los abogados están dispuestos a reconocer 
la estrecha comunidad de sus destinos, que los oonstriñe, 
unidos al mismo deber, a encumbrarse o a envilecerse juntos, 
podrán colaborar entre sí con ese espíritu de comprensión 
y estimación que amortigua los choques del debate y solu
ciona, al calor de la indulgencia humana, las dificultades de 
los peores formalismos", afirma el jurista florentino. 

El que abraza la carrera del derecho debe saber que 
en la lucha por la justicia le va la vida en prenda. No sea
mos tibios si de verdad anhelamos alcanzarla; actuemos con 
decidida resolución, y si somos juzgadores, con mayor pasión, 
que es pasión que enaltece. 

Seamos tenaces en la lucha. la tenacidad es virtud cuan
do persigue el bien. Se cuenta que San Felipe Neri, después 
de insistir durante mucho tiempo ante un noble muy avaro 
para que hiciera un poco de caridad a los hambrientos, ob
tuvo al fin como contestación una bofetada. San Felipe 
aceptó la bofetada, y expresó dulcemente: "Esto, para mí; 
ahora dame un poco de dinero para mis pobres". El abo
gado, dice Calamandrei, debe estar dispuesto a ser tambiél'l 
abofeteado por el juez, siempre que consiga, al final, para 
sus pobres, el óbolo de la justicia. 
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Tengamos fe en la justicia como el lógico destino de 
la humanidad. La justicia es una, ahora y siempre, indepen
dientemente del contenido que el devenir del tiempo le 
asigne. Luchar por ella es la consigna. Que del ejercicio de 
nuestra profesión no quede la desesperanza. Empeñémonos 
todos en ésta que debe ser una tarea común, que si la suma 
de esfuerzos hace posible remover una roca, también puede 
levantar un mundo mejor. Tal vez una acción aislada sig
nifique poco y se traduzca simplemente en un punto de luz, 
tan sólo en un chispazo en la obscuridad, fugaz como el 
el brillo de las luciérnagas ... Pero tal vez muchos chispazos 
culminen en un incendio que haga arder al mundo, así 
como las arenas del desierto, insignificante cada una de 
ellas, son capaces de sepultar una caravana. 

Alguna vez leí, no sé dónde, un juego de frases cuyo 
recuerdo se ha impuesto a mi mala memoria, posiblemente 
porque me caló muy hondo: 

"SIEMBRA UN PENSAMIENTO 
Y COSECHARAS UN ACTO; 

SIEMBRA UN ACTO 
Y COSECHARAS UN HABITO; 

SIEMBRA UN HABITO 
Y COSECHARAS UN CARACTER; 

SIEMBRA UN CARACTER 
Y COSECHARAS UN DESTINO". 

A nosotros, a ustedes los jóvenes particularmente, co
rresponde construir el destino del México que todos deseamos. 

Mi sincero agradecimiento a nuestros distinguidos invi
tados por su amable presencia, que honra a este Instituto en 
alto grado y estimula a quienes hoy concluyen su especia
lización. 
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Anexo No. 56 

Palabras pronunciadas por el señor doctor Sergio Gorda Ra
mírez, procurador general de la República, durante la 
ceremonia de clausura de los cursos del Instituto de Es
pecialización Judicial del Poder Judicial de la Federa
ción, correspondiente al ciclo 1988, a la que asistió 
como invitado de honor. 25 de noviembre de 1988. 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, 

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESPECIALIZACION 
JUDICIAL, por su invitación amable y generosa y por la 
venia para hacer uso de la palabra que retendré sólo por 
unos instantes. 

Poco, muy poco, si acaso algo pudiera yo agregar a lo 
que se ha dicho en las intervenciones enjundiosas de mi 
compañero, el señor ·licenciado Alfredo Borboa Reyes y del 
señor ministro Serrano Robles, cátedra, alegato por la justi

cia, por la judicatura, por la magistratura, por la abogacía, 
por el derecho mexicano, alegato que por cierto se sustenta 
cotidianamente en una conducta sabia y vertical, conducta 
de hombre probo, conducta de hombre que ilumina con su 
ejemplo el curso de nuevas, empeñosas generaciones. Es así 
como se forma a los juristas en este Instituto de Especializa
ción Judicial. 

Cada paso engrandece el horizonte y la excelencia se 
refugia siempre en ese distante horizonte; pero me consta, 
eso sí, el esfuerzo tenaz por el prestigio de la institución, el 
esfuerzo tenaz por su quehacer fecundo. Está muy lejos ya, 
por cierto el instituto, del principio, de aquella idea germinal 
y feliz del señor ministro Téllez Cruces cuando se pensó, se 
diseñó y se soñó en una institución de estas características; 
ya no es un sueño, es una tangible, y benéfica realidad. 
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Quiero en este acto también, con la humildad con que 
debe comparecer un abogado ante sus colegas, los juzgado
res, expresar mi respeto profundo, mi convicción emociona
da, mi solidaridad sin reservas hacia la judicatura mexicana. 
Tuve la idea como estudiante, la certeza como abogado, la 
convicción como procurador de que el juez es baluarte de 
la Nación. La judicatura, quehacer que toma mucho -se ha 
dicho aquí- de lo humano y también de lo divino, cus
todia la justicia, el orden, la paz y la libertad. México tiene 
fe en su justicia. Estoy seguro de que los juzgadores mexica
nos harán que esa fe se confirme y robustezca. 

Pronto concluirá una etapa de la administración fede
ral. Quienes en ella laboramos seremos substituidos por otros, 
que emprendan nuevos caminos y que lleguen a más con
venientes destinos, pero la judicatura permanente sigue su 
marcha velando por la justicia y velando por México. En ello 
está depositada nuestra esperanza. Cuando nos reencontre
mos en el camino de lo vida, una vez más, volveremos a 
hacerlo, lo haré yo con ustedes, señores ministros, magistra
dos, señores jueces, bajo los títulos que deseo conservar 
de ustedes: amigo y conciudadano. Convencido y compro-
metido como lo son en el destino de México y en la nobleza 
de lo justicia. 

Muchas gracias. 
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Anexo No. 57 

Palabras pronunciadas por el señor licenciado Alfredo Bar
boa Reyes, secretario de Estudio y Cuenta de la Supre
ma Corte de Justicia, en representación de los alumnos 
que integraron la generación 1988 del Instituto de Es
pecialización Judicial del Poder Judicial de la Federa
ción. 25 de noviembre de 1988. 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA HONORABLE SUPREMA CORTE 
DÉ JUSTICIA DE LA NACION: 

SffiORES MINISTROS DE ESTE ALTO TRIBUNAL: 

SEÑOR MINISTRO Y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 
ESPECIALIACION JUDICIAL: 

SEÑOR PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA: 

SEÑOR PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL: 

SEÑORES MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES 
DE DISTRITO: 

SEÑORES PROFESORES DEL INSTiTUTO DE ESPECIALIZACION 
JUDICIAL: 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

la historia de las instituciones, como la biografía de los 
hombres, tiene momentos relevantes que no sólo deben re
gistrarse con caracteres especiales, sino celebrarse. Es éste, 
precisamente, uno de esos instantes luminosos para la histo
ria de la justicia federal. 

Hoy la Suprema Corte de Justicia de la Nación, forjo
dora de cultura jurídica, sin menoscabo de su función eminen
temente jurisdiccional, recoge ya la séptimo cosecha en los 
campos del saber de su Instituto de Especialización Judicial. 
De él egresan 135 juristas condecorados con el laurel de 
mejores conocimientos, para incorporarse a las filas que, 
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desde trincheras más altas y diversas, pugnan afanosamente 
por darle al pueblo una procuración y una administración 
de justicia mejores. 

El árbol que en 1978 plantó la mano generosa del mi· 
nistro Agustín T éllez Cruces y que han seguido cultivando 
con ferviente amor todos los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, encabezados por su dinámico y culto presidente 
Carlos del Río Rodríguez, no cesa de brindar a México los 
frutos originariamente esperados, a pesar de los vientos 
tempestuosos de la crisis. 

Ese árbol --el Instituto de Especialización Judicial- ha 
sido cuidado y embellecido diariamente, con celo paternal, 
por el ministro y maestro Arturo Serrano Robles, en cuya 
tarea es secundado y fortalecido por selectos conocedores de 
la ciencia del Derecho y por un personal administrativo de 
primera categoría. 

Al abandonar las aulas del instituto, por la conclusión 
del curso, los alumnos llevamos la firme convicción de que, 
a su sombra y en compensación al denodado esfuerzo de 
diez largos meses de estudio, prácticas y tareas -algunas 
ciertamente difíciles-, se nos agigantó en el alma la devo
ción por la reina de todas las virtudes, la justicia, y por 
nuestro majestuoso juicio de amparo. Asimismo, nos vamos 
satisfechos de haber podido acercarnos más, con emoción 
y profunda reverencia, al templo donde los jueces constitu
cionales, serena y sabiamente, elaboran y dictan la senten
cia que habrá de restablecer el orden quebrantado. 

Sublime y única --casi divina-, es la misión del juz
gador, encargado de definir y decir el derecho, con fuerza 
vinculatoria, entre los hombres, sus hermanos. Sin embargo, 
es todavía mayor y más delicada la responsabilidad del juez 
de amparo, porque en su carácter de vigilante de la supre-
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macía constitucional, debe proteger, aun de oficio, los dere
chos del gobernado frente a la incomprensión y los abusos 
del gobernante. 

La justicia federal es, en efecto; firme pilar en que des
cansa toda la estructura jurídica del Estado, con su inmensa 
gama de instituciones, cuando, al enjuiciar los actos de auto
ridad a la luz de la Carta Magna, interpreta y aplica las 
leyes, federales o locales, en los casos sometidos a su ju· 
r:sdicción. 

Los tribunales constitucionales son los depositarios ex
clusivos de aquella sagrada fórmula -"La Justicia de la 
Unión ampara y protege ... "-, por virtud de la cual la nor
ma suprema se transfigura en realidad concreta, magnífica 
y extiende para el quejoso su radiante plenitud. 

Hermoso acto de redención de la ley fundamental del 
país cuando, al conceder los jueces -sus aliados- la pro· 
lección federal al peticionario, cualquiera que este sea, acude 
ella misma, como ángel tutelar y vindicador, en auxilio del 
oprimido o despojado, para restituirle lo que es suyo o evi
tarle la consumación de un atropello, para afianzar en él su 
fe y su esperanza en la justicia o, acaso, para en jugarle una 
lágrima. 

Al emitir su fallo, los jueces federales -ministros, ma
gistrados y jueces de distrito-·, son y deben ser el pensa
miento y la vez de la Constitución que, en sus designios 
supremos, quiso confiarles su integridad, la fijación de su 
sentido, sus alcances y su misma fuerza, factores éstos que 
compendian, a su vez, la esencia y el rostro, la historia y el 
ritmo, el alma y el camino de la República. 

Sin embargo, es una grandeza que vive y que trabaja 
en silencio, como todas las creaciones de los hombres que 
piensan, que sienten y escriben. Esta función jurídica se ejer-
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ce lejos del tumulto, sin aspavientos, sin reflectores de publi
cidad y, casi siempre, en una verdadera lucha prometeica 
por extraer la verdad de un expediente, armonizar los fríos 
mandatos de la ley con los íntimos dictados de la equidad, 
construir la idea y cincelar la forma de acuerdo con los pre
ceptos del idioma. Es la 'pugna sagrada" -intensa y 
cotidiana-, de estos héroes solitarios de la justicia, que en
carnan en sí mismos y en su quehacer callado los 'tres heroís
mos en conjunción" que esculpiera, en versos de oro, el genio 
de Díaz Mirón: 

"El heroísmo del pensamiento, 
el heroísmo del sentimiento 
y el heroísmo de la expresión". 

Tan elevado ministerio de intérpretes y custodios de la 
Constitución Federal, exige naturalmente una rigurosa pre
paración profesional en todas las ramas del Derecho y, en 
especial, del amparo; pero también un cúmulo de cualidades 
morales, que presidan y acaudillen la voluntad de hacer las 
cosas bien. 

Nuestro pueblo y nuestro tiempo reclaman servidores 
de la justicia cada vez mejores. En sabiduría y humanismo; 
cultura general y sensibilidad social; probidad y austeridad; 
espíritu enhiesto; abnegación en el desempeño y firmeza en 
las decisiones; convicción de servicio, no de autocomplacen
cia. El oficio de juez es disciplina heroica, pero también es 
cuestión de amor. Piero Calamandrei enseña que la judica
tura no es una rama de la burocracia, sino una orden reli
giosa. 

Con la creación de esta escuela judicial, la Suprema 
Corte ha dado respuesta al apremio de la hora presente y 
abre nuevos caminos a la justicia. Y lo hace con tal altruismo 
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que enseña, en forma absolutamente gratuita, tanto a los que 
laboran en el Poder Judicial de la Federación como a servi
dores de otras dependencias y abogados postulantes en 
general. 

Las lecciones aprendidas fueron fecundas y múltiples_ 
Los maestros -excelentes todos-, volcaron en nosotros 

el espléndido caudal de su sapiencia. 
En nombre de los cuatro grupos de esta generación 

1988, y haciéndome eco de sus emociones, me es grato decir: 

¡Gracias, Suprema Corte de Justicia de la Nación, por
que, complementando el magisterio incesante de tu jurispru
dencia, te quisiste convertir en maestra directa, a través de 
este instituto, para tanto y tantos profesionistas que impar
ten o que solicitan la justicia! 
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/'\nexo No. 58 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la sesión solemne celebrada por 
el Tribunal Pleno, con motivo del recibimiento de la 
señora licenciada Clementina Gil de lester, como minis
tra supernumeraria. 29 de noviembre de 1988. 



SEJ\IORAS Y SEÑORES MINISTROS DE LA SUPREMA 
eORTE DE JUSTICIA; 
SEÑORES INVITADOS ESPECIALES; 
SE!\IORAS Y SEÑORES: 

Una vez más tenemos el gusto de recibir una nueva 
ministra de la Suprema Corte. Una dama, como todas las 
que han llegado al más alto Tribunal de la República, que 
a sus dotes de jurista, auna rectitud, delicadeza y sensibi
lidad femenina. 

De manera breve, por innecesario cuando, como en 
el caso, se trata de una persona cuya trayetcoria es amplia
mente conocida en la judicatura y en el foro, daré lo fun
damental de su actuación en el sector público y en la 
docencia: 

Graduada de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Nacional Autónoma de México presentó como tesis 
profesional "El Carácter Preventivo de la Legislación Pro
tectora de la Infancia". En 1974 impartió el curso de Di
dáctica General en el Centro de Didáctica de la Universidad 
Nacional. 

Ha sustentado numerosas conferencias en la Universi
dad Veracruzana, en la Asociación Mexicana de Psiquiatría, 
en la Federación Internacional de Abogados y en varias 
Universidades, Institutos y Procuradurías de la República. 

Entre los cargos que ha desempeñado la ministra Cle
mentina Gil de lester, cabe resaltar el haber sido Asesora 
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Jurídica de la Dirección General de Telecomunicaciones de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; secretaria 
auxiliar primero, y después secretaria propietario, de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; Juez de lo Familiar del Partido Judicial de Coyoa
cán; Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Dis
trito Federal. En 1983 fue electa presidenta de ese alto 
cuerpo, cargo que desempeñó hasta que se nombró minis
tra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señora ministra: 

El 15 de enero del presente año, se IniCio una nueva 
e importante etapa dentro de la vida institucional del Poder 
Judicial de la Federación. Usted tendrá un papel importante 
en el desarrollo de los fines propuestos por el Constituyente 
permanente. 

la actividad del más alto Tribunal tiene una suprema 
referencia en los textos constitucionales y también está 
regida por los ordenamientos secundarios. 

A estas prevenciones corresponde el trabajo de la ins
titución de la cua 1 forma parte desde su protesta en el 
Senado de la República. En la Constitución y en las leyes 
que de ella emanan aparecen nuestros objetivos, que redu
cidos a una fórmula sencilla no son más que servir a nues
tra patria. 

Que su escudo sea el derecho, pero que su orgullo 
sea el privilegio de luchar, sin descanso, sin quebranto, con 
probidad y valentía, por este México nuestro. 

¡A nombre de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, sea usted bienvenida licenciada Clementina Gil de 
Les ter! 

-704-
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Palabras pronunciadas por la señora licenciada Clementina 
Gil de Lester, durante la sesión solemne celebrada por 
el Tribunal Pleno, con motivo de su recibimiento como 
ministra supernumeraria de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación. 29 de noviembre de 1988. 



SR. MINISTRO PRESIDENTE DE LA HONORABLE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
LIC. CARLOS DEL RIO RODRIGUEZ; 

SRA. MINISTRAS; SRES. MINISTROS. 

SEÑORAS, SEt\IORES: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reasu
mido plenamente su carácter de único, supremo intérprete 
de la Constitución General de la República. 

Las sucesivas reformas a la Constitución, a la Ley de 
Amparo, a la ley Orgánica de la Federación, así como la 
nueva ley de Organización del Poder Judicial, constituyen, 
junto con el incremento de juzgados de Distrito y Tribunales 
Colegiados de Circuito, medidas de la mayor significación, 
dirigidas a que la protección constitucional alcance a un 
mayor número de personas, haciéndola más accesible, ya 
sea por el aumento de órganos jurisdiccionales, por la cer
canía de ellos, por la ampliación de la suplencia de la queja, 
o por la división de competencias que culminó con la má· 
xima aspiración, profundamente compartida por mí: Que 
la Suprema Corte se dedique fundamentalmente a la in
terpretación definitiva de la Constitución, asumiendo con 
plenitud su característica de órgano superior del Poder Ju
dicial de la Federación. 

Como se expresó en la Exposición de Motivos de la 
iniciativa d ela última reforma consttiucional, "es la tras
cendencia política que deriva de la atribución de fijar en 
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definitiva el alcance de los textos constitucionales, lo que 
debe orientar el criterio para determinar la esfera de com
petencia del máximo Tribunal, pues la observancia y res
peto a la Constitución atañe al interés superior de la Na
ción.'1 

Señores Ministros: Hoy traspaso el umbral del más alto 
Tribunal de Justicia de la Federación, como miembro del 
mismo. 

Honda emoción me embarga al ser recibida por los 
dignos integrantes de esta Honorable Institución. 

Deseo expresar mi profunda gratitud al señor Presiden
te de la República, por la designación que en uso de sus 
facultades constitucionales hizo de mi persona y la ratifi· 
cación que de la misma tuvo a bien hacer el Senado de la 
República. El nombramiento conferido me honra y me 
obliga. 

Una vida dedicada a impartir ¡usticia va de¡ando una 
huella indeleble. 

El ¡uzgador que ha ido transitando por los diferentes 
caminos que conducen a la ¡usticia que deseamos para los 
mexicanos, ve colmados sus afanes al alcanzar el máximo 
sitial. Pero no porque piense que su obra terminó, sino 
porque la elevada dignidad de la Suprema Corte y la au
gusta investidura que ello implica, representa mayores res
ponsabilidades. 

Cuánto se regoci¡a el espíritu de quien tiene la firme 
voluntad de perseguir cotidianamente, que el valor supre
mo de la ¡usticia impere, y sentirse el vehículo absoluta
mente indispensable para que el imperio de la ley y el de
recho, sea una constante realidad en un mundo convulso, 
en el que el estado de derecho, a veces aparece amenazado. 

-70B-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

El juicio de amparo que repara los derechos violados 
de los ciudadanos, es la institución judicial más importante 
en nuestro sistema judicial. Es el medio perfecto de tutela 
constitucional. 

Al quedar perfectamente definido el ámbito competen· 
cial, en cuanto al control de constitucionalidad y al control 
de legalidad, en ambos casos debemos contemplar la in· 
terpretación de la norma jurídica, entendiendo por ella el 
desentrañar el sentido de una expresión legal. Descubrir 
el sentido que encierra. 

Si bien la interpretación de la ley no es labor exclusiva 
del juez, desde un punto de vista jurídico adquiere gran 
importancia para nosotros. 

La confianza del pueblo mexicano en que a través del 
juicio de garantías, se respeta el orden jurídico nacional y 
le otorga la seguridad de que sus derechos y libertades 
fundamentales no le podrán ser conculcadas, deberá pre· 
servarse siempre. 

La proliferación de juzgados de Distrito y Tribunales 
Colegiados de Circuito, que supone una cuidadosa selec· 
ción, basada en la probada capacidad para impartir justicia 
pronta, imparcial, gratuita y completa de los juzgadores, 
presenta un problema que va adquiriendo una importancia 
cada vez mayor: la diferencia y diversidad de criterios in· 
terpretattivos, respecto de cuestiones jurídicas idénticas. 

No deja de causar preocupación que casos iguales en 
sus planteamientos de hecho y de derecho, así como en 
la defesa legal y seguimiento del proceso, se resuelvan 
de modo distinto. Es cierto que los juzgadores somos autó
nomos e independientes; y que el mecanismo de la inter· 
pretación es mucho más complejo que una actividad diri
gida a averiguar la voluntad del legislador o la voluntad 
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de la ley, pero también debemos contribuir a que la certeza 
jurídica, sea una realidad constante. Es decir, los ¡usticiables 
necesitan saber con la mayor seguridad posible, los dere
chos y obligaciones que derivan de un caso concreto, para 
poder planear las acciones oon confianza en las conse
cuencias legales, que serán declaradas por un tribunal. 

No existe mejor auxiliar para la interpretación de la 
ley, que la jurisprudencia, al definir su sentido y sus pro
pios límites. Siendo obligatoria dentro de nuestro sistema 
jurídico, su influencia es directa al imponerse a los tribuna
les inferiores y aún al superior que la establece. 

Pero cuando se ventilan conflictos, controversias o cues
tiones aún no definidas en alguno de sus aspectos medula
res por la jurisprudencia, se presenta con mucha frecvencia 
la contradicción de tésis. 

Siendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
intérprete máximo de la Constitución y encargada de sal
vaguardar los derechos de los individuos, manteniendo 
vigentes las garantías individuales, debe estar más atenta 
a la interpretación que a las leyes dan los órganos juris
diccionales, resolviendo cual es la tésis que debe prevaler 
cuando exista contradicción e inclusive hacer la denuncia 
correspondiente, pues aun cuando no se afecten las situa
ciones jurídicas concretas, derivadas de las sentencias dic
tadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradic· 
ción, ello contribuirá en forma muy importante a dar una 
mayor certeza jurídica al justiciable. 

La conciencia de lo que se puede hacer, de la protec
ción que puede esperarse de un comportamiento determi
nado y de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente; 
el conocimiento que debemos tener respecto de aquello que 
podemos hacer, que podemos exigir, o que estamos obli-
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godos a evitar o a no impedir, se traduce finalmente en el 
conocimiento de lo que son nuestros derechos y obligacio
nes, lo que equivale a decir: el ejercicio pleno de nuestra 
libertad. 

Señores Ministros: El afán de justicia que lleva al juz
gador a realizar la función más trascendente que ser humano 
pueda llevar a cabo, dirigirá siempre mis actos. 

He servido a la judicatura más de 20 años. Siempre 
se procurado hacerlo con dedicación. Ahora me proponga 
ser también digna del cargo conferido como Ministra Su
pernumeraria de esta Honorable Suprema Corte. 

Continuaré profundizando en el conocimiento que nos 
dan los textos legales y doctrinarios, pero sobre todo escu
charé con los oídos del intelecto y del espíritu a los sabios 
Ministros que van dejando su huella a través de los años, 
en los criterios jurisprudencia/es y que le han dado gran 
prestigio a nuestro Máximo Tribunal. 

Permítaseme finalmente agradecer en este acto, el 
amor, apoyo y comprensión de mis padres y de mi esposo 
e hijos, aquí presentes. 

Al Ministro Presidente Carlos del Río Rodríguez, por 
sus amables conceptos y a los invitados por su presencia en 
esta sesión solemne. 

Muchas gracias. 
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Anexo No. 60 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la visita de cortesía que en 
unión de los señores ministros del alto Tribunal efectuó al 
Palacio Nacional, para despedir al señor presidente de 
la República, licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, 
con motivo del término de su mandato. 30 de noviem
bre de 1988. 



SEÑOR PRESIDENTE liCENCIADO 
MIGUEL DE LA MADRID HURTADO: 

Hace seis años, poco después de ceñir la banda presiden
cial, explJSO usted algunos conceptos que, por su significación 
extraordinaria, causaron profunda impresión. 

"Gobernaré con la Constitución y con las leyes. Gober
"naré para los objetivos superiores que consignan ... " 

"Gobernaré en el marco del Estado de Derecho. Mi 
"gobierno actuará sometido a la ley. Creo firmemente que 
"no hay derecho contra el Derecho y que en la medida en 
''que se obedezcan las leyes, menos se tendrá que obedecer 
"a Jos hombres". 

Y al día siguiente, señor presidente, hizo vibrar Jos 
muros de la Suprema Corte al decir en el recinto del Tribunal 
Pleno: 

"Hoy asisto a este foro para reiterar mi decisión de man
"tener y fortalecer el Estado de Derecho y como una mues
"tra de respeto constitucional al Poder Judicial de mi patria ... 
"Creo en el Derecho como manifestación de la voluntad del 
"pueblo. Creo en el Estado de Derecho como organización 
"jurídica del poder que se funda en Jos principios de que la 
"ley se aplica por igual a gobernantes y gobernados, que 
"las funciones del Estado quedan repartidas en cuerpos dis
"tintos y éstos conservan su independencia dentro de ur:1a 
''armónica colaboración 11

• 
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Terminó su discurso aquél 2 de diciembre de 1982, di
ciendo: " ... dentro de nuestras posibilidades, cumpliremos 
"con la obligación constitucional de proveer el auxilio que el 
"Poder Judicial requiera en el ejercicio de sus funciones, a 
"fin de evitar que los tribunales se saturen y que los esfuer
"zos del juzgador sean rebasados por el volumen de los 
"iuicios' 1

• 

Con la dignidad inherente al Poder Federal que me hon
ro en representar, exalto l,a figura del estadista que ocurrió 
al más alto foro jurídico del país, a reiterar su firme decisión 
de mantener y fortalecer el Estado de Derecho, a expresar 
su reto a la au1onomía del Poder Judicial y a brindar su co
laboración y ayuda para hacerlo más eficiente. 

Aprovecho esta ocasión, señor presidente, en primer 
término, para testimoniar de viva voz y públicamente, el 
irrestricto y absoluto respeto que ha tenido por la autonomía 
e independencia del Poder Judicial de la Federación; y, en 
segundo 1érmino, para agradecerle los beneficios que el Po
der Judicial Federal ha recibido durante su administración 
y que, entre otras cosas, han significado la tranquilidad eco
nómica de los servidores judiciales. 

Asimismo, es de reconocerse, señor presidente, que a 
partir de la histórica comparecencia en la Suprema Corte, 
que constituyó uno de sus primeros actos de gobierno, se 
proveyó al Poder Judicial de la Federación de los medios 
idóneos para llevar a cabo un programa de crecimiento, de 
manera que en la actualidad se han creado e instalado juz
gados y tribunales en aquellos lugares donde eran más nece
sarios, con lo que se ha acercado la justicia federal a todos 
los mexicanos. 

Señor presidente Miguel de la Madrid Hurtado, y si usted 
lo permite: admirado amigo. 
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la Suprema Corte de Justicia do la Nación rinde justo 
reconocimiento al presidente autor de la renovación nacio
nal, al abogado, al profesor de Derecho Constitucional, al 
amigo. El más alto Tribunal de la Nación no olvidará lo que 
significó su gestión al frente del Poder Ejecutivo para el 
Poder Judicial de la Federación. 

Parafraseando sus palabras pronunciadas el día de ayer 
al pueblo mexicano, la Suprema Corte se despide del presi
dente de la República, pero no se despide de Miguel de la 
Madrid Hurtado. le deseamos todo género de buenaventura 
y nuestro sincero deseo es que en unión de su distinguido 
esposa e hijos sea muy feliz. ¡Usted se lo merece! 
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Anexo No. 61 

Estudio jurídico titulado "la Independencia Judicial en el Or· 
denamiento Mexicano", del señor doctor Héctor Fix Za
mudio, investigador emérito del Instituto de Investiga
ciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México; miembro del Colegio Nacional y ex miembro 
del Poder Judicial de la Federación. 
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lA INDEPENDENCIA JUDICIAL EN EL ORDENAMIENTO 
MEXICANO 

SUMARIO: l. Introducción. 11. La situación de los tribunales 
mexicanos durante la segunda mitad del siglo XIX. 111. 
Los debates sobre la independencia judicial en el Cons
tituyente de Querétaro. IV. Los enfrentamientos de la 
Suprema Corte con el Ejecutivo Federal. V. Las refor
mas constitucionales de 1928 y 1934. VI. la evolución 
hacia una mayor autonomía del poder judicial federal. 
VIl. El establecimiento de facultades discrecionales a 
la Suprema Corte de Justicia. VIII. la autonomía de 
los tribunales administrativos. IX. La reforma consti
tucional de agosto de 1987: la Suprema Corte como 
tribunal constitucional. X. Los tribunales locales y las 
garantías judiciales introducidas en la Carta Federal 
en febrero de 1987. XI. la autonomía económica de los 
tribunales mexicanos. XII. Bibliografía básica. 

l. Introducción. 

1. El propósito de este documento de trabajo que 
presentamos en la mesa sobre la independencia judicial en 
este Coloquio sobre derecho constitucional comparado Mé
xico-Estados Unidos de América, consiste en señalar en forma 
panorámica, y por ello, forzosamente superficial, el desa
rrollo de la independencia tanto orgánica como funcional 
del poder judicial mexicano, en algunos de sus aspectos 
básicos, ya que sería imposible señalar esta situación en 
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la amplia gama de organismos judiciales especializados que 
se han introducido paulatinamente en el ordenamiento 
mexicano, tanto en el ámbito federal como de las Entidades 
Federativas, algunas de ellas todavía formalmente dentro 
de la esfera del Ejecutivo. 

2. Sin pretender realizar un estudio compartivo entre 
las organismos judiciales de México y de los Estados Unidos, 
podemos señalar la influencia que estos últimos han ejer
cido sobre el derecho judicial de nuestro país, especialmente 
en la esfera federal, que se ha combinado con una tradi
ción hispánica, firmemente arraigada en nuestra tradición 
jurídica, después de más de tres siglas de dominación es
pañola. 

3. En esta dirección podemos destacar que la estruc
tura formal de nuestro poder judicial federal, se inspiró 
claramente en la Ley Orgánica Judicial Federal norteame
ricana de 1789, si se toma en cuenta que el artículo 123 
de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica
nos de 4 de octubre de 1824, estableció como órganos del 
poder judicial Federal, a la Suprema Corte de justicia, los 
tribunales de circuito y los juzgados de distrito, que todavía 
se conservan con algunas modificaciones, puesto que fue 
el mismo sistema el que se adoptó por el artículo 90 de la 
Carta Federal de 1857, y el 94 de la Constitución vigente 
de 1917. 

4. Sin embargo, esta coincidencia de origen no corres
pondió al diverso desarrollo de los tribunales federales en 
México y en los Estados Unidos, pues en tanto que en este 
último país se respetó en lo esencial, el principio de la doble 
jurisdicción, federal y local, establecida por la Constitución 
de 1787, ya que las controversias sobre aplicación de leyes 
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locales tienen su última instancia en las Supremas Cortes 
de los Estados, salvo los casos excepcionales en los cuales 
se plantea la contradicción entre un ordenamiento local y 
la Ley Suprema de la Unión, según el artículo VI de la Carta 
Federal norteamericana, en México se ha realizado una 
paulatina pero irreversible centralización, a través de la 
admisión del juicio de ampara contra resoluciones judiciales 
que se inició francamente en 1869, en el famoso caso Mi
guel Vega, y culminó en la Constitución actual, ya que los 
tribunales federales conocen de todos los asuntos judiciales 
del país, por lo que, aun cuando formalmente se conserve 
en nuestra Carta Federal el principio de la doble jurisdic
ción, de hecho se ha producido la unificación de nuestro 
sistema judicial, de manera que los tribunales de las En
tidades Federativas están subordinados a las de carácter 
federal. 

5. Esta unificación no se debió exclusivamente a lo 
tradición judicial centralista del régimen colonial, que con
centraba en las Audiencias len el caso de la Nueva España, 
las de México y Guadalajaral y en el Consejo de Indias 
en los asuntos judiciales de mayor trascendencia, sino que 
se debió también a factores de carácter político, económico, 
social y cultural, entre ellos la dificultad de integrar los 
tribunales locales con profesionistas capacitados !que se con
centraron esencialmente en la ciudad de México), pero 
la razón más importante, es la mayor confianza en la inde
pendencia de los tribunales federales, y especialmente de 
la Suprema Corte de Justicia, frente a la subordinación de 
los jueces locales a los Gobernadores de los Estados. 

6. Esta diversa evolución de los tribunales federales 
de México y de los Estados Unidos, no obstante la simili
tud de denominación y de organización, llevó al ilustre 
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jurista mexicano Antonio Carrillo Flores recientemente desa
parecido, a señalar en su magnifico estudio comparativo 
entre las Supremas Cortes de México y de Norteamérica, que 
existen "orígenes semejantes y caminos diferentes". 

7. Pero como el objeto de estas líneas no consiste 
en señalar el desarrollo histórico de los poderes judiciales 
de ambos países, sino el análisis de la independencia judi
cial en el ordenamiento mexicano, nos concretaremos a 
esta última materia, a la situación de nuestro poder judicial 
en la segunda mitad del siglo XIX, en adelante, pues es 
entonces cuando se consolidan los tribunales federales, par
ticularmente a través del juicio de amparo, establecido defi
nitivamente en los artículos 101 y 102 de la Carta Federal 
de 5 de febrero de 1857. 

11. La situación de los tribunales mexicanos durante la 
segunda mitad del siglo XIX. 

8. Durante la larga dictadura del General Porfirio Díaz 
que se inició en 187 6, salvo el intermedio del General 
González, contrariamente a lo que ocurrió con el Congreso 
Federal y los gobiernos de los Estados, el poder judicial 
federal gozó de una relativa independencia y estableció una 
jurisprudencia favorable al respeto de los derechos indivi
duales, puesto que logró en numerosas ocasiones arrancar 
a los prisioneros políticos de los pelotones de fusilamiento, 
evitó confiscaciones e impidió con frecuencia que los cam
pesinos fueran sometidos por la fuerza al servicio de las ar
mas a través de la leva. 

9. Esta labor que desarrolló la Suprema Corte de 
Justicia, al decidir de manera definitiva los juicios de am
paro, al conocerlos en revisión forzosa de la primera instan
cia de los jueces de Distrito, le confirió prestigio popular. 
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No ocurrió lo mismo en los problemas políticos, de los cua
les se mantuvo apartado el poder judicial federal, y además 
colaboró con el organismo ejecutivo y particularmente con 
el Presidente de la República, al legitimar jurisprudencial
mente la delegación de facultades legislativas. 

1 O. E 1 precedente de las facultades legislativas dele· 
godos por el Congreso de la Unión en favor del Presidente 
de la Repúblico se inició de manera provisional por Decre
to del propio Congreso, de 9 de diciembre de 1871, autori· 
zando al Presidente Benito Juárez para poner en vigor los 
Códigos de Procedimientos Civiles y Criminales proyectados 
por el mismo Ejecutivo, pero esta delegación fue utiliza
da por el Presidente Lerdo de Tejada (quien sustituyó a su 
muerte a don Benito Juárezl, para promulgar, el 13 de 
agosto de 1872, el Código de Procedimimentos Civiles para 
el Distrito Federal y Territorio de la Baja California. Con 
posterioridad, este precedente fue aprovechado por el Ge
neral Díaz para la expedición de la legislación más impor
tante del país, de la que se despojó al Congreso de la 
Unión, al que consitucionalmente correspondía. Cuande> se 
impugnó en el juicio de amparo la inconstitucionalidad de 
estas delegaciones, como contrarias al artículo 50 de la 
Constitución Federal de 1857, la Suprema Corte estimó que 
con dichas delegaciones no se reunían las dos funciones en 
el Ejecutivo. 

1 1 . Pero con excepción de esta materia, en la cual la 
Suprema Corte no se atrevió a enfrentarse al Ejecutivo Fe
deral, hasta los críticos más severos del régimen del General 
Díaz reconocen la fundamental tarea, sin más fuerza que la 
de la convicción moral, que realizó el máximo Tribunal de 
la República, al restringir en una limitada, pero no por ello 
despreciable esfera, el predominio casi absoluto del Presi· 
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dente de la República y de las autoridades administrativas, 
ejercido directamente a través de los sumisos Congreso de 
la Unión y gobiernos locales. Magistrados ilustres, entre 
otros, Ignacio Luis Vallarta, José María lozano, Ignacio 
Ramírez, José María Bautista, Ignacio Mariscal, Silvestre Mo
reno Coro y Demetrio Sodi, desempeñaron dignamente sus 
funciones de control respecto a la constitucionalidad de los 
actos de autoridad, por conducto del juicio de amparo. 

111. los debates sobre la independencia judicial en el 
Constituyente de Querétaro. 

12. El Constituyente de Querétaro se propuso, de 
acuerdo con el proyecto presentado por don Venustiano 
Carranza, crear varios instrumentos para otorgar una ver
dadera independencia a los tribunales federales, puesto que 
se consideraba que los de carácter local todavía no alcan
zaban la madurez necesaria para retornarles su autonomía 
jurisprudencia!, que se concentraba en los propios tribunales 
federales, a través del juicio de amparo. 

13. Entre las medidas dirigidas a lograr dicha auto
nomía judicial podemos señalar la supresión del sistema 
artificial de elección en segundo grado de los Ministros 
de la Suprema Corte previsto por el artículo 92 de la Car
ta de 1857, el que se sustituyó por el de la designación de 
los propios Ministros por el Congreso de la Unión, en Cámaras 
reunidas; se introdujeron requisitos más severos sobre la 
idoneidad técnica para ser designado Ministro de la Supre
ma Corte, ya que la Constitución anterior !artículo 931, re
quería únicamente estar instruido en la ciencia del derecho 
a juicio de los electores, en tanto que el artículo 95 de la 
Carta de 1917 exige la posesión del título profesional de 
abogado (en realidad, de licenciado en Derecho) expedi-
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do por la autoridad o corporación legalmente facultada 
para ello !fracción llll; se estableció la inamovilidad no 
sólo de los propios Magistrados de la Suprema Corte sino 
también de los magistrados de Circuito y jueces de distrito, 
a partir del año de 1923, con posterioridad al cual sólo 
podían ser removidos por mala conducta y previo el juicio 
de responsabilidad correspondiente (artículo 94, en su texto 
primitivo), mientras que el artículo 92 de la Suprema de 
1857, determinaba que los referidos Ministros de la Corte 
durarían en su encargo únicamente seis años. 

14. Finalmente, se suprimió la Secretaría de Justicia 
en el artículo XIV transitorio de la propia Constitución de 
1917, en virtud de que el Constituyente consideró que dicha 
Secretaría era el medio de interferencia del Ejcutivo Federal 
en el poder judicial. 

IV. Los enfrentamientos de la Suprema Corte con el Eje
cutivo Federa l. 

15. Con las garantías de carácter constitucional que 
introdujo el Constituyente de Querétaro, el poder judicial 
federal asumió una verdadera autonomía que provocó al
gunos razonamientos involuntarios en cuanto a la interpre
tación de los artículos 27 y 123 de la Carta Fundamental, 
los que, como es bien sabido, consagraron los derechos 
sociales de los campesinos y de los trabajadores. Por lo que 
respecta a los propios trabajadores, la jurisprudencia de la 
Suprema Corte en los primeros años de vigencia de la Carta 
Federal de 1917, es decir, en el período que abarca los 
años de 1918 a 1924, estableció que las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje, creadas por el citado artículo 123, como 
organismos tripartitas para resolver los conflictos obrero
patronales, carecían de imperi,o y sólo estaban facultadas 
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para proponer soluciones a los conflictos colectivos, puesto 
que los individuales debían someterse a los tribunales or
dinarios. 

16. Este criterio provocó el disgusto del Ejecutivo Fe
deral, debido a la inconformidad de los sindicatos, y ade
más, en virtud de que las leyes locales de carácter laboral 
lya que la legislación se encomendaba a los Estados en el 
texto primitivo del citado artículo 123 constitucional), otor
gaban a las citadas Juntas, el carácter de verdaderos tri• 
bunales. Por otra parte, la judicatura del trabajo se conso
lidó en los reglamentos de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje expedidas por el Presidente Calles, para el Distrito 
Federal en 1926, y para el ámbito federal en 1927. 

17. Después de un intenso debate tanto doctrinal co
mo político, la Suprema Corte modificó su jurisprudencia 
para reconocer el carácter jurisdiccional, aun cuando con 
modalidades propias, de las mencionadas Juntas de Conci
liación y Arbitraje, y este nuevo criterio así como los linea
mientos de los mencionados reglamentos de 1926-1927, 
sirvieron de base para la regulación de la organización y 
funcionamiento de las propias Juntas en la Ley Federal del 
Trabajo de 1931 !puesto que la legislación laboral se cen
tralizó en la reforma constitucional de 1929l. 

18. Las discrepancias ante la Suprema Corte y el 
Ejecutivo fueron más intensas en cuanto a la interpreta
ción de la ley del 6 de enero de 1915, la primera· de ca
~ácter agrario y que se consideró de nivel constitucional 
por el Constituyente de Querétaro. El artículo 1 O de este 
0rdenamiento otorgaba a los propietarios afectados con 
las resoluciones de dotación de tierras y aguas a los cam
pesinos que carecieran de ellas, una instancia judicial, que 
la jurisprudencia de la propia Corte estimó que se trataba 
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del juicio de amparo en una primera etapa y en la segunda 
que se inició en 1929, modificó ese criterio para sostener que 
debía considerarse de un juicio ordinario federal contra 
cuya decisión final procedía el propio juicio de amparo. 

19. Esta segunda tesis jurisprudencia! de la Suprema 
Corte provocó agitación política entre los dirigentes cam
pesinos que gestionaron ante el Presidente de la República 
la presentación de una iniciativa ante el Congreso de la 
Unión a fin de que se suprimiera toda defensa procesal de 
los propietarios afectados, en cuanto alegaban que se re
tardaba, a través de los juicios ordinario y de amparo, la 
aplicación de la reforma agraria. 

20. El Ejecutivo Federal acogió estas inquietudes y 
promovió la reforma de la citada Ley c!el 6 de enero de 
1915, para suprimir la defensa procesal de los propietarios 
afectadas en 'virtud del decreto legislativo de 3 de diciem
bre de 1931 , pero como esta modificación provocó debates 
sobre su constitucionalidad, se presentó una nueva inicia
tiva para que se incorporaran los preceptos de la citada 
Ley agraria de 1915 al artículo 27 de la Carta Federal (el 
que, con otras adiciones posteriores tiene la extensión de 
un verdadero código!, conservando la prohibición absoi!Jta 
de toda instancia judicial para los propietarios afectados 
por las resoluciones presidenciales dotatorias, restitutorias o 
de ampliación de tierras y aguas en beneficio de los cam
pesinos carentes de ellas (fracción XIV del citado artículo 
27 constitucional, de acuerdo con la reforma publicada el 
1 O de enero de 1934!. Esta restricción de la competencia 
de los tribunales federales se atemperó hasta la reforma 
constitucional de 1947 al citado artículo 27 de la Carta 
Federal (ver infra párrafo 33l. 
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21. A partir de 1934 terminaron las discrepancias 
entre el Ejecutivo Federal y la Suprema Corte en cuanto la 
interpretación de los preceptos constitucionales que consa
·graban los derechos sociales de campesinos y trabajadores, 
y que no fueron provocadas por el conservadurismo político 
de los magistrados de la Suprema Corte !como sí ocurrió en 
la Suprema Corte Federal de los Estados Unidos con mo
tivo de las reformas sociales del New Deal del Presidente 
Franklin D. Rooseveltl, ya que los citados jueces mexicanos 
compartían los valores fundamentales del movimiento re
volucionario iniciado en 191 O. La razón esencial de los cam
bios de jurisprudencia tuvo su origen en el carácter de tran
sición del texto de la Carta de 1917, respecto del sistema 
liberal individualista de la Constitución de 1857, muchas de 
cuyas disposiciones fueron incorporadas en la nueva Ley 
Suprema, y por ello han sido necesarias reformas posterio
res para aproximar la Carta Federal a la regulación de un 
verdadero Estado Social de Derecho, todo lo cual provocó 
incertidumbre en los integrantes de la Suprema Corte pos
terior a la revolución. 

V. las reformas constitucionales de 1928 y 1934. 
22. Estas modificaciones a la estructura y funciona

miento de la Suprema Corte de Justicia significaron la cul
minación de la tendencia hacia una mayor vinculación y 
dependencia de la propia Corte respecto del Ejecutivo Fe
deral, y que no se debió estrictamente a las diferencias de 
criterio entre el más alto tribunal y la política presidencial, 
en los aspectos que hemos señalado con anterioridad, sino 
al fortalecimiento de las atribuciones encomendadas al ti
tular del propio Ejecutivo, que ya había sido reforzado en 
el texto original de la Carta de 1917, pero que se acrecentó 
aun más, especialmente en esos años. 
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23. Las reformas constitucionales de 1928, no se ori
ginaron directamente, como a primera vista pudieran pen
sarse, en el seno del Ejecutivo Federal, sino que éste acogió 
las principales recomendaciones aprobadas en el Primer 
Congreso Jurídico Nacional de 1921, y se tradujeron en la 
división de la Suprema en tres Salas especializadas por 
materia: penal, administrativa y civil !artículo 94 constitu
cional!, y en el cambio del sistema de designación de los 
ministros, que como se ha dicho, en el texto original corres
pondía al Congreso de la Unión !ver supra párrafo 131, y 
que a partir de entonces se sigue formalmente el sistema 
norteamericano, de nombramiento por el Presidente de lo 
República con aprobación del Senado Federal !artículo 96 
constitucional!, pero que en nuestro país ha tenido una 
práctica muy diversa, puesto que el Senado nunca se ha 
opuesto o siquiera ha intentado formular observaciones, a 
las propuestas del Presidente de la República. 

24. Las modificaciones de 1934, que se publicaron el 
15 de diciembre, al inicio del período presidencial del Ge
neral Lázaro Cárdenas, uno de los más intensos en reformas 
sociales de nuestra evolución político-constitucional, se tra
dujo en la supresión de la inamovilidad de los ministros 
de la Suprema Corte, los que fueron designados por un 
período de seis años. Con esta reforma, el General lázaro 
Cárdenas logró lo que no pudo obtener su contemporáneo, 
el Presidente Roosevelt en los Estados Unidos, es decir, desig
nar en la Corte a magistrados que estaban compenetrados 
de su política social. 

25. También en 1934 se reformó el artículo 94 de la 
Constitución Federal para crear una nueva Sala, la Cuarta, 
que se estableció en la ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación de 1936, que en vigor conjuntamente con la 
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ley de Amparo. En estos ordenamientos se encomendó a 
esa Sala el conocimiento de los juicios de amparo en mate· 
ria laboral, en virtud de que se otorgó a las resoluciones las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje el carácter de sentencias 
judiciales. 

26. lo anterior no significó, como a primera vista 
pudiera pensarse, una restricción de la autonomía del po
der judicial federal y su sumisión al Presidente de la Re
pública, sino que siguió conservando su independencia, pero 
coincidió en varios aspectos con la interpretación de los 
preceptos constitucionales, en especial la de los artículos 27 
y 123, con el espíritu de reforma social del Presidente. Cár
denas. 

VI. la evolución hacia una mayor autonomía del poder 
judicial federal. 

27. Con posterioridad a las citadas reformas de 1928, 
respecto al nuevo procedimiento de designación de los ma
gistrados de la Suprema Corte y de 1934, que suprimió su 
inamovilidad, y que constituyeron la etapa de mayores res
tricciones a la independencia del poder judicial federal, se 
inicia un nuevo período de recuperación de esa autonomía 
en la cuarta década de este siglo, en la cual las relaciones 
entre el citado poder judicial federal y el Ejecutivo de lo 
Unión entran en una etapa de madurez y de equilibrio. 

28. En un rápido bosquejo se puede señalar que el 
General Avila Camacho promovió en 1944 uno nueva re
forma al artículo 94 de la Constitución para restablecer la 
inamovilidad de los Ministros de la Supremo Corte de Jus
ticia, de manera que a partir de entonces tanto dichos ma
gistrados en forma inicial, como los restantes jueces y magis
trados federales, después de un período de pruebo, ahora 
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de seis años (anteriormente de cuatro) de haber sido desig
nados por la Corte (artículo 97 constitucional reformado en 
agosto de 1987) permanecerán en su cargo hasta la edad 
de retiro (setenta años), salvo que sean destituidos por un 
juicio de responsabilidad. 

29. Por cierto que en ese período del Presidente Avila 
Camacho se produjo el último enfrentamiento serio entre 
la Suprema Corte y el presidente de la República, en el cual 
se impuso el criterio de la Corte en cuanto al proyecto de 
reformas constitucionales presentado por el Titular del Eje· 
cutivo en diciembre de 1944 al Congreso Federal, en el cual 
se proponía la modificación de la competencia del más alto 
Tribunal de la República. El Presidente de la Corte, Salvador 
Urbina, en representación del Poder Judicial Federal, se 
opuso terminantemente al citado proyecto, y ante sus ar
gumentos, el Presidente Avila Camacho estuvo de acuerdo en 
solicitar al Congreso que se suspendiera el procedimiento 
de reforma. 

30. Este triunfo de la Segunda Corte ha sido impor
tante porque a partir de entonces ha obtenido de manera 
indirecta el derecho de iniciativa legislativa, puesto que las 
reformas posteriores han sido propuestas por la Suprema 
Corte y aceptadas con cambios secundarios y en la mayo
ría de las veces, sin modificación alguna, por el Presidente 
de la República, quien las hizo suyas. Entre ellas debemos 
destacar las reformas esenciales que entraron en vigor en 
1951 y 1968, las que se apoyaron en los anteproyectos de 
la Suprema Corte de 1945 y 1965, respectivamente. Y algo 
simHar debe afirmarse de las reformas constitucionales y 
legales que entraron en vigor el 15 de enero de 1988, ya 
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que las mismas se originaron en un anteproyecto que fue 
elaborado por el más alto Tribunal de la República a soli
citud del Titular del Ejecutivo Federal. 

31. Durante el período del Presidente Miguel Ale
mán se aprobaron las reformas consttiucionales y legales 
que entraron en vigor en mayo de 1951, y que como lo 
hemos sostenido, se apoyaron en un anteproyecto elabo
rado por la Suprema Corte en 1945, con algunas modifica~ 
dones. En dichas reformas se crearon los Tribunales Cole
giados de Circuito en materia de amparo, para auxiliar a 
la Suprema Corte en el rezago considerable que entonces 
le afligía, en cuanto a su conocimiento del juicio de amparo. 
Dichos tribunales cumplen con una función en cierto modo 
similar a los Tribunales de Circuito de Apelación, creados 
en los Estados Unidos en el año de 1891. 

32. También en esta época se propuso por el Presi
dente Alemán la iniciativa de reforma constitucional a la 
fracción XIV del artículo 27 constitucional, que 'se aprobó 
y fue publicado el 12 de febrero de 1947, por la cual se 
atemperó la prohibición absoluta de la defensa judicial de 
los propietarios afectados por resoluciones presidenciales do
tatorias o restitutorias de tierras o aguas, en beneficio de 
los campesinos, y se restableció la competencia de los tri
bunales federales para conocer del juicio de amparo contra 
dichas resoluciones, en la hipótesis de que los mismos pro
pietarios tuviesen en su poder el documento presidencial 
de inafectabilidad, en el cual se determina que el predio 
respectivo es una pequeña propiedad. La jurisprudencia de 
la Suprema Corte ha interpretado dicha reforma para com
prender otras situaciones similares, con lo cual ha podido 
establecer un equilibrio entre los derechos de los propietarios 
y los de los campesinos sujetos a la reforma agraria. Si bien 
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esta jurisprudencia y la reforma constitucional misma de 
1947, ha sido motivo de debates por parte de algunos sec· 
tores de izquierda, los criterios de la Corte han sido con
gruentes con la evolución de la reforma agraria en nuestro 
país. 

VIl. El establecimiento de facultades discrecionales a la 
Suprema Corte de Justicia. 

33. La reforma que entró en vigor en octubre de 
1968, durante el período del Presidente Gustavo Díaz Or· 
daz, fue promovida por la Suprema Corte, por conducto 
de su anteproyecto formulado en 1965, y que sin cambios 
hizo suyo el titular del Ejecutivo Federal. Entre otros as· 
pectos significativos, se pretendió descargar a la Suprema 
Corte del enorme rezago que le aquejaba, conservando sólo 
los juicios de amparo de mayor trascendencia jurídica, so· 
cial o económica, y trasladando los demás a los tribunales 
colegiados de circuito, cuyo número se incrementó de ma
nera considerable. Pero lo más importante, a nuestro modo 
de ver, fue el inicio del establecimiento de facultades dis
crecionales al más alto Tribunal de la República, así fuera 
limitada a los juicios de amparo en materia administrativa 
encomendados a la Segunda Sala. 

34. En efecto, en las Leyes d.e Amparo y Orgánica del 
Poder Judicial Federal, se encomendó a dicha Sala de la 
atribución de solicitar de los tribunales colegiados de Circui
to, aquellos juicios de amparo cuyo conocimiento no corres
pondía a la Suprema Corte, ya que su cuantía no llegaba 
al límite establecido para determinar su competencia, si dicha 
Sala consideraba que debía resolver dichos asuntos por su 
importancia trascendente para el interés de la Nación. 
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35. Este desarrollo de la autonomía funcional del 
Poder Judicial Federal promovido por él, pero auspiciado 
por el Ejecutivo de la Unión, ha continuado en los últimos 
años, y al respecto podemos mencionar las reformas a la 
ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de diciem
bre de 1983 y 1984, para ampliar las facultades discrecio
nales de las otras Salas de la Suprema Corte de Justicia 
{puesto que a la Segunda se le otorgaron, aun cuando más 
restringidas, en las reformas de 1968, según se expresó en 
el párrafo anterior!, así como al Pleno del mismo alto Tri
bunal, a fin de que dichas Salas pudiesen enviar a los tribu
nales colegiados lo por el contrario, pedir que les remitie
ran los negocios correspondientes), los juicios de amparo de 
su competencia, pero que dichas Salas consideraran que ca· 
recían de importancia o trascendencia sociales, o a la inver· 
so, ya sea de oficio o a petición del Procurador General de 
la República. A su vez, el Pleno podía encomendar a las 
Salas los asuntos que en principio le correspondían, por ro· 
zones similares. 

36. En esta materia se observó una evolución similar, 
pero menos extensa, que la que se advierte en la Suprema 
Corte Federal de los Estados Unidos, con la introducción 
en 1925, de una facultad discrecional a través del certiorari. 
Así lo señaló, un sector importante de la doctrina mexicana, 
el que propuso que se ampliaran todavía más dichas atri· 
buciones discrecionales de la Suprema Corte de nuestro país 
hasta aproximarse a la gran amplitud del certiorari norte· 
americano. 

37. En las reformas constitucionales y legales que 
entraron en vigor en enero de 1988, se eligió un camino más 
directo, al establecer la competencia de la Suprema Corte 
mexicana para conocer exclusivamente cuestiones de in-
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constitucionalidad a través del juicio de amparo, con lo 
cual se acercó a la situación actual de la Suprema Corte 
Federal de los Estados Unidos, la que de manera indirecta, 
a través de sus atribuciones discrecionales también se con
centra en el control constitucional !ver infra párrafos 50-56!. 
Sin embargo, se atribuye a la Corte mexicana facultades 
discrecionales de atracción para los juicios de amparo que 
deben conocer los tribunales colegiados de circuito, cuando 
"por sus características especiales, así lo ameriten" !ver in 
fra párrafo 54L 

VIIL La autonomía de los Tribunales Administrativos. 

38. En el ordenamiento mexicano ha imperado, tan
to por la influencia de la tradición española, ·eomo pór el 
modelo norteamericano, el sistema judicialista ·para la im
pugnación de los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas, es decir, que los particulares inconformes 
con la administración activa debían acudir a los tribunales 
ordinarios, en la esfera local o federal, para combatir esos 
actos o resoluciones. 

39. Sin embargo, a través de la promulgación de la 
Ley de Justicia Fiscal de 27 de agosto de 1936, se creó el 
Tribunal Fiscal de la Federación, como organismo de juris
dicción delegada, es decir dentro de la esfera formal de la 
administración federal y que dictaba sus fallos en repre
sentación de la mismo, pero con autonomía funcional. Con 
ello se insertó dentro del mencionado sistema judiciolista, ele
mentos del contencioso-administrativo de carácter continen
tal europeo, y más específicamente francés. 

40. El citado Tribunal Fiscal obtuvo paulatinamente 
en la práctico uno independencia efectiva en relación con 
los autoridades administrativos, lo que fue reconocido ex-
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presamente en la ley Orgánica del propio lribundl que 
entró en vigor el primero de abril de 1967, en la cual se 
le confirió plena autonomía para dictar sus -fallos, situa
ción que fue confirmada por la Ley Orgánica vigente, pu
blicada el 2 de febrero de 1978,que no sólo conserva dicha 
plena autonomía del organismo, sino que inicia la descon
centración de la justicia administrativa federal, al estable
cer una Sala Superior y varios Salas Regionales distribuidas 
por todo el territorio nacional. 

41. Esta evolución hacia la independencia de los tri
bunales administrativos fue consolidada en la reforma cons
titúéio'iial y legal áe oduofe de 196S, en lci cuaí se adicionó lo 
fracci6n 1, élet drtléiJfo 107 constitucióncil, para esfablécer 
la fa'culfad del Congreso de la Unión para instituir tribuna
fes de ro contencioso administrativo dotados de pt'ena auto
nomía ¡oara dictar sus folios, que tengan a su corg¡o dirimir 
las controversias que se susciten entre ia administración p6-
biica federal o del Distrito Federal y los partictJiares. 

42. Uno de los efectos inmediatos de la reforma cons
titucional de 1968, mencionada en el párrafo anterior, fue 
la creadón del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Dlstritd Fedetal, por ley promulgada el28 de enero de 1971, 
reformada posteriormente en varias ocasiones, y que cono
ce cori pleno autonomía, todas las controversias, incluyendo 
las fiS'cales, entre los autoridades administrativas del propio 
Distrito Federal y los particulares. 

43. Con mejor técnica legislativa, en las recientes re
formas promulgadas en agosto de 1987, esta disposición del 
artículo 104, fracción 1, de la Carta Federal, que se refiere 
a la competencia genérico de los tribunales federales, fue 
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trasladada al diverso artículo 73, fracción XXIX-F, sobre las 
facultades del Congreso de la Unión para legislar en esto 
materia y establecer dichos tribunales administrativos. 

44. En nuestro concepto, al consagrar la plena auto
nomía de los tribunales administrativos federales, el citado 
precepto constitucional, con independencia de su situación 
topográfica, incorporó, si bien no de manera expresa, c:lichof 
tribunales al PodEir Judicial Federal y al del Distrito Federal, 
aun cuando formalmente todavía se encuentran situados en 
la esfera ac:lminlstrativa, lo que no resulta congruente c:.on 
su tbtal indepelideticia, y que se explica por el f1!!56 de kt 
inercia. 

45. los modelos del Tribunal Fiscal de la Federación 
y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, han influenciado la creación de tribunales adminis
trativos en otras Entidades Federativas, pero con la tenden
cia al predominio del segundo en los años más recientes, pues 
inclusive se ha propuesto con insistencia en la trans
formación del Tribunal Fiscal Federal en un organismo judi
ciaf de competencia genérica. 

46. Así, podemos mencionar por orden cronológico la 
introducción de los siguientes organismos judidales dotados 
de plerla autonomía: Tribunal Fiscal del Estado de México, 
creado en 1958, pero que siguiendo la tendencia señalada 
en el párrafo anterior, se ha transformado en Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con su Ley orgá
nica promulgada el 26 de diciembre de 1986; Tribunales 
FiscCIIes de tos Estados de Veracruz {19751, y de Sinaloa 
119761; así como los Tribunales de lo Contencioso Adminis
tratiWJ de los Estados de Sonora !19771; Hidalgo {19791; Ja-
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lisco l1983l; Guonajuato y Querétoro l1985l, y Guerrero 
l1987l. Además existen proyectos legislativos para crear 
otros más. 

47. Esta evolución del establecimiento creciente de tri· 
bunales administrativos locales, se ha constitucionalizado en 
la reforma promulgada en febrero de 1987, de acuerdo con la 
cua 1 se adicionó la fracción IV del artículo 116 de la Carta 
Federal, para disponer que las Constituciones y leyes de los 
Estados podrán instituir Tribunales de lo Contencioso Admi· 
nisttativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 
que _tengan o su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre lo administración público estatal y los particu· 
lares . 

. IX. . La reforma constitucional de agosto de 1987: la Su· 
,prema Corte como tribunal constitucional. 

··48. Esta evolución hacia el reforzamiento de las fa
cultades del Poder Judicial Federal que hemos señalado an· 
teriormente, ha culminado con los reformas constitucionales 
publicadas el 1 O de agosto de 1987, las que fueron regla
mentadas por las modificaciones a las Leyes de Amparo y 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicadas estas 
últimas el 5 de enero de 1988, y que conjuntamente entraron 
en vigor el 15 del propio mes de enero. 

49. De acuerdo con la colaboración que solicitó el 
Presidente de la República a la Suprema Corte de Justicia, 
ésta elaboró el anteproyecto, que hizo suyo el titular del 
Ejecutivo Federal y envió al Congreso Federal para su apro
bación por el órgano reformador de la Constitución, se cul
mina el desarrollo que hemos señalado para reducir lo 
competencia de la Suprema Corte de Justicia, de manera pau
latina a los asuntos de mayor trascendencia jurídica, econó-
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mica y social, y finalmente, en las últimas modificaciones a 
la Carta Federal, para concentrar en el tribunal de mayor 
jerarquía, exclusivamente las cuestiones de constitucionali
dad, remitiendo todos los demás asuntos, particularmente 
los juicios de amparo en los cuales se discutan cuestiones 
de legalidad, y predominantemente, de casación, a los tri
bunales colegiados de Circuito. 

50. Estos últimos conservan algunas atribuciones para 
decidir juicios de amparo en los cuales se controvierta la 
constitucionalidad de los reglamentos autónomos y munici· 
pales, así como respecto a los actos concretos de autoridad, 
en virtud de que, como se sostiene la exposición de motivos 
correspondiente, dichos juicios de amparo requieren de una 
mayor celeridad en su decisión y además, los tribunales co
legiados se encuentran más próximos a los justiciables que 
la Suprema Corte. 

51. Los asuntos en los cuales se plantean cuestiones 
de inconstitucionalidad o de interpretación directa de precep
tos fundamentales, aun cuando no correspondan a la com
petencia del más alto Tribunal de la República, de acuerdo 
con las reglas de competencia ahora vigentes, pueden lle
gar ante la propia Corte, por dos vías: al La primera radica 
en el recurso de revisión que puede interponerse contra las 
sentencias de los tribunales colegiados de Circuito !que en 
todos los demás supuestos son firmes) ante la propia Su
prema Corte, en la hinótesis de que dichos tribunales de
cidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o interpreten 
directamente un precepto de la Carta Federal y siempre que 
se trate de juicios de amparo de una sola instancia, es decir, 
interpuestos contra resoluciones judiciales {artículo 107 cons
tituciona 1, fracción IXl. 

-741-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

52. bl El segundo medio para hacer llegar a la Corte 
los asuntos en los cuales se discutan cuestiones constitucio
nales de importancia trascendente para los intereses nacio
nales, se apoya en la facultad discrecional de atrqcción que 
se confiere al máximo tribunal del país, en las fracciones V 
!Amparo de una sola instancia) y VIII !amparo de doble 
instancia), del artículo 107 constitucional, a fin de que la 
Corte, de oficio, o a petición fundada del correspondiente 
tribunal colegiado de Circuito, o del Procurador General de 
la República, pueda conocer de los amparos !de un sólo 
grado o en revisión), que por sus características especiales 
así lo ameriten. 

53. Con las modificaciones esenciales anteriores, la 
Suprema Corte mexicana asume las funciones de un tribunal 
constitucional, en cuanto le corresponde, como órgano su
premo del Poder Judicial Federal, decidir de manera firme 
sobre la constitucionalidad de las disposiciones legislativas 
y reglamen)grias, así como respecto de la interpretación di
recta de los preceptos fundamentales, con lo cual se supera 
el carácter de tribunal de casación que paulatinamente fue 
asumiendo, debido al amparo oontra resoluciones judicial~ 
y que había conyertido su labor en "imposible", COlJ10 lo 
s~aló a principios de este siglo el insigne Emilio Rabasq. 

54. De esta manera, aun cuando por distinto comino, 
la Suprema Corte de Justicia de México se aproxima en 
cuanto a su competencia, a la Corte S1.1prema Federal de 
i:stados Unidos, ya que esta última, a través de las facul
tades discrecionales que le fueron conferidas por virtud del 
certiorari !ver supra párrafo 381, se ha especializado en la 
resolución de cuestiones predominantemente constituciona
les, por lo que también ha asumido, de hecho, las carac
terísticas de un tribuna 1 constitucional. 
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55. La Suprema Corte de Justicia mexicana, en su 
nueva actividad de tribunal constitucional debe desarrollar 
la función esencial de intérprete máximo de nuestra Consti
tución Federal, que le otorgará en un tiempo razonable, una 
relevancia mayor que en el pasado, especialmente frente al 
Ejecutivo Federal, como ha ocurrido con los tribunales cons
titucionales contemporáneos, ya sean especializados o cuan
do dicha función se encomienda a los tribunales o cortes 
supremos. Además, también se ha discutido la necesidad 
de implantar la declaración general de inconstitucionalidad 
que ya existe en otros ordenamientos latinoamericanos, así 
sea de manera paulatina y mediante un período de adapta
ción, con lo cual aumentaría de manera considerable su 
importancia frente a los otros dos órganos del poder en 
nuestro sistema constitucional. 

56. En esta época en la cual se advierte una tenden
cia irreversible hacia el predominio del organismo ejecutivo 
en todos los sistemas o familias jurídicos contemporáneos, así 
sea con diversas dimensiones o matices, el Poder Judicial ha 
surgido ante la declinación de los parlamentos, como el 
contrapesos más importante a la actividad crecientemente 
absolvente de la administración pública. 

X. los tribunales locales y las garantías judiciales intro· 
ducidas en la Carta Federal, en febrero de 1987. 

57. El texto original de la Constitución Federal de 
1917 únicamente consagró algunas de las llamadas garan
tías judiciales en relación con los jueces y magistrados fe
derales, respecto de los cuales estableció las reglas de su 
designación, la estabilidad en sus cargos a través de la 
inamobilidad y la no reducción de su remuneración durante 
el ejercicio de su encargo, en los artículos 94, 96 y 97, y 
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sólo en forma restringida dispuso algunos lineamientos res
pecto de los integrantes de los tribunales del Distrito Fe
deral en el artículo 73, fracción VI, base 4a. 

58. Por el contrario, tratándose de los tribunales de 
los Estados ni la Carta Federal ni los ordenamientos locales 
determinaron con claridad estas garantías judiciales, por lo 
que existía una verdadera anarquía por lo que respecta a la 
designación, permanencia, independencia y responsabilidad 
de los jueces y magistrados en las Entidades Federativas. 

59. En relación con los citados tribunales locales, las 
mencionadas garantías fueron consagradas constitucional
mente a petición de los mismos tribunales, que hizo suya el 
Presidente de la República en su iniciativa de 23 de octubre 
de 1986, como se reconoce expresamente en la exposición de 
motivos correspondiente, ya que dicha petición surgió en 
el XIII Congreso Nacional de los Tribunales Superiores de 
Justicia de la República Mexicana que se celebró en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, el día 16 de mayo del propio año de 
1986. 

60. La modificación constitucional promulgada el 25 
de febrero de 1987, adicionó el artículo 116 de la Carta 
Federal, que se refiere a la organización política de las 
Entidades Federativas, con la fracción 111, en la cual se es· 
tablecen varias disposiciones dirigidas esencialmente a lo
grar la independencia de los jueces y tribunales de las En
tidades Federativas, como expresamente lo declara el primer 
pórrafo de dicho precepto fundamental: "La independencia 
de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones 
deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las con
diciones para el ingreso, formación y permanencia de quie
nes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados". 
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61. Para lograr estos propósitos, el citado precepto 
constitucional determina que los magistrados de los tribu
nales superiores de las Entidades Federativas, deberán reunir 
los mismos requisitos que el diverso artículo 95 de la Carta 
Federal; exige para los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia; también se establece que los nombramientos de 
jueces y magistrados deberán hacerse de manera preferente 
entre las personas que hayan prestado sus servicios con 
eficiencia y probidad en la administración de justicia o que 
lo merezcan por su honorabilidad, competencia y anteceden
tes en otras ramas de la profesión jurídica. 

62. También se dispone que los jueces de primera ins
tancia y los que con cualquiera otra denominación se creen 
en los Estados, deberán ser designados por el Tribunal Supe
rior o por el Supremo Tribunal de Justicia de cada Estado. 

63. Otras reglas significativas se refieren a la esta
bilidad de los magistrados de los tribunales superiores de 
las Entidades Federativas, que de manera predominante se 
designaban por períodos determinados, que en la mayoría 
de los casos coincidían con los de los Gobernadores de las 
propias Entidades. En el precepto vigente se señala que 
los propios Magistrados pueden ser reelectos después de un 
primer período que fijan las leyes locales, pero entonces sólo 
podrán ser privados de sus cargos por causa de responsa
bilidad, es decir, se establece la inamovilidad después de un 
período de prueba, de manera similar al régimen adoptado 
para los jueces y magistrados federales !artículo 97 cons
titucional! (ver supra párrafo 291. 

64. Una disposición muy importante se refiere al as
pecto económico, en cuanta el precepto constitucional esta-
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blece que los magistrados y los jueces percibirán una re
muneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 
disminuida durante su encargo. 

65. Estas mismas garantías judiciales de selección, 
nombramiento, permanencia y remuneración, fueron intro
ducidas por los jueces y magistrados del Distrito Federal, en 
la reforma a la fracción VI, base Sa. del artículo 73 cons
titucional, publicada el 10 de agosto de 1987, con un texto 
muy similar al que hemos analizado anteriormente para 
los integrantes de los tribunales locales, destacando única
mente la modificación que se establece respecto a la desig
nación de los magistrados del Tribunal Superior del propio 
Distrito Federal, pues en el texto anterior de dicho precepto 
se encomendaba al Presidente de la República con la apro
bación de la Cámara de Diputados, y en la actualidad dicha 
aprobación corresponde a la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, esta última creada en la reforma cons
titucional promulgada el 29 de julio de 1987, como un ór
gano representativo de los habitantes del propio Distrito, con 
facultades restringidas y esencialmente reglamentarias, pues
to que las de carácter formalmente legislativo corresponden 
al Congreso de la Unión, y algunas reglamentarias al Eje
cutivo Federal. 

XI. La autonomía económica de los tribunales mexicanos. 

66. Nos detenemos en este sector, en virtud de que 
siempre ha sido el aspecto más débil en la regulación de la 
independencia judicial, no sólo en México sino en el resto 
de Latinoamérica, en cuanto los presupuestos atribuidos a los 
organismos judiciales siempre han estado proporcionalmente 
por debajo de los señalados paro los otros dos órganos del 
poder. 
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67. Esta situación de inferioridad presupuesta) de los 
tribunales federales, y con mayor razón los de las Entidades 
Federativas, ha sido notorio en el ordenamiento mexicano, 
hasta hace muy poco tiempo, ya que hace algunos años, el 
actual Presidente de la República, licenciado Miguel de la 
Madrid, se preocupó por asignar recursos mucho más decoro
sos y adecuados, al menos a los tribunales federales. 

68. Sin embargo, desde el punto de vista institucional 
se ha avanzado, así sea lentamente en esta dirección, y al 
respecto podemos señalar lo dispuesto por el artículo 17 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, publi
cado el 31 de diciembre de 1976, en el cual se establece 
que el Poder Judicial Federal elabora directamente su presu
puesto de egresos y se envía al titular del Ejecutivo para que 
remita al Congreso de la Unión, sin someterlo previamente 
a la revisión de la Secretaría de Programación y Presupues
to, la que tiene a su cargo la formulación del presupuesto ge
neral de egresos del Gobierno Federal. Esta disposición sig
nifica un paso adelante, respecto de la situación anterior, de 
acuerdo con la cual, el presupuesto del propio Poder Judicial 
Federal debía discutirse con las dependencias hacendarías, lo 
que significaba una subordinación económica, que ahora se 
ha superado, así sea de manera relativa. 

69. Por otra parte, el texto primitivo y actual del ar
tículo 94 de la Constitución Federal se inspiró en la sección 
primera del artículo 3o. de la Carta Federal norteamericana, 
en el sentido de que la remuneración de los jueces federales 
no será disminuida durante el l'iempo de su encargo, para 
evitar presiones indebidas de los otros poderes sobre los 
ingresos de los miembros del Poder Judicial Federal. 
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70. Esta disposición, que ha sido acogida por otras 
constituciones latinoamericanas, particularmente por el ar
tículo 96 de la Constitución Federal argentina, no constituye 
una protección efectiva en épocas de elevada inflación, pues
to que sin infringir formalmente la disposición fundamental, 
se disminuye notoriamente los ingresos reales de los jueces 
y magistrados. Como significativa puede destacarse una sen
tencia reciente de la Corte Suprema argentina, pronunciada 
el 15 de noviembre de 1985, por la cual se declaró fundado 
la acción de amparo que promovieron varios jueces federa
les contra las autoridades hacendarías, por considerar que 
no respetaban el citado principio de no disminución de la 
remuneración a los miembros del Poder Judicial consagrado 
por el citado artículo 96 de la Ley Fundamental. La Corte 
señ"aló que la intangibilidad de los sueldos de los jueces 
en garantía de independencia del Poder Judicial, de forma 
que cabe considerarse, juntamente con la inamovilidad, como 
garantía del funcionamiento de un poder del Estado, de modo 
similar a las que preservan a las Cámaras del Congreso, a 
sus miembros y a los funcionarios del organismo ejecutivo. 
Por otra parte, el más alto Tribunal argentino estimó que 
dicha intangibilidad de remuneración comprende la conserva
ción del poder adquisitivo de la misma y no exclusivamente 
su valor monetario formal, a causa del envilecimiento o de
gradación de las retribuciones judiciales, producida por la 
inflación. 

71. Con el objeto de superar este problema de la re
muneración adecuada a los jueces y magistrados, que es 
común a los países latinoamericanos, en varios preceptos 
constitucionales de nuestra región, se ha consagrado un por
centaje mínimo del presupuesto nacional para el organismo 
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judicial. Como ejemplos podemos señalar los artículos 177 
de la Constitución de Costa Rica; 238 de la Carta del Perú de 
1979; 62 del Decreto de la Reforma a la Constitución colom
biana, aprobadas en 1979 lpero que quedaron sin efecto 
por una decisión de la Corte Suprema, por vicios de proce
dimiento, en 1981!; y finalmente, el artículo 123 de la Carta 
guatemalteca de 1985, dichos preceptos han establecido, res
pectivamente, seis, dos, diez y dos por ciento del presupuesto, 
como un mínimo que debe destinarse de manera especí
fica al Poder Judicial. 

72. Este aspecto del procentaje del presupuesto nacio
nal destinado al Poder Judicial, ya fue objeto de examen 
por los juristas mexicanos, si se toma en consideración que 
en la Cuarta Convención de Barras Asociadas de la República 
Mexicana, celebrada el 8 de junio de 1972, en la ciudad de 
México, se propuso el establecimiento de un porcentaje no 
menor del uno por ciento de los egresos totales que cada 
año figuren en el presupuesto federal, para que se atribuyan 
a los integrantes del Poder Judicial Federal, confiriendo su 
manejo a la Suprema Corte de Justicia. 

73. Un último paso en esta materia, así sea única
mente respecto de los tribunales locales, es lo dispuesto por 
el último párrafo de la fracción 11/ del artículo 166 de laCar
ta Federal, adicionado en febrero de 1987, como lo señala
mos con anterioridad lver supra párrafo 66). En efecto, de 
acuerdo con esta disposición, los miembros de los tribunales 
de las Entidades Federativas percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, que no podrá ser disminuida du
rante su encargo. El aspecto que debe destacarse es el re
lativo a la "remuneración adecuada", que obligará a los 
Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal léste último 
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en virtud del artículo 73, fracción VI, base 5a. de la mismo 
Carta Federal modificada en julio de 1987) a fijar los in
gresos de los jueces y magistrados en un nivel suficiente 
para garantizar la independencia económica de los respec
tivos poderes judiciales locales. 
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Anexo No. 62 

Estudio jurídico titulado: "Relaciones del Poder Ejecutivo con 
el Poder Judicial en el Ordenamiento Mexicano", del 
señor doctor Héctor Fix Zamudio, investigador emérito 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universi
dad Nacional Autónoma de México; miembro del Cole
gio Nacional y ex miembro del Poder Judicial de la 
Federación. 
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RELACIONES DEL PODER EJECUTIVO CON El PODER 
JUDICIAL EN EL ORDENAMIENTO MEXICANO 

SUMARIO: l. Introducción. 11. Antecedentes: la incompe
tencia de origen. 111. La reforma Vallarta. IV. la relativa 
independencia del Poder Judicial Federal durante la 
dictadura. los facultades delegadas. V. El reforzamien
to de la independencia judicial por el Constituyente de 
Querétaro. VI. la Suprema Corte y el constitucionalismo 
social. Vil. las reformas de 1928 y 1934. VIII. El Poder 
Judicial Federal en los últimos años y sus relaciones con 
el Ejecutivo. IX. La Suprema Corte como tribunal cons
titucional. X. Bibliografía básica. 

l. Introducción. 

l. En estas breves reflexiones pretendemos realizar 
un examen, forzosamente superficial y panorámico, de las 
relaciones que se han desarrollado ""n nuestro ordenamiento 
constitucional entre el Ejecutivo Federal y el Poder Judicial 
de la Nación, las que no han sido sencillas ni tranquilas, pero 
que se han traducido en un equilibrio, en ocasiones precario, 
pero que puede calificarse de positivo, en cuanto los tribu
nales federales, en particular a través del juicio de amparo, 
han servido de contención a los excesos de un organismo 
del poder que tiende a extralimitarse, y por lo mismo, han 
protegido los derechos de los mexicanos, especialmente en las 
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etapas difíciles de nuestra historia, como aquellos que siguie
ron al triunfo definitivo de las fuerzas liberales en el año de 
1867 en contra de la intervención y el segundo imperio. 

2. También pretendemos señalar las seme¡anzas y las 
diferencias más ostensibles en relación con el Poder Judicial 
norteamericano, que fue el que se tomó como modelo a par
tir de la expedición de la Constitución Federal de 1824, en 
la cual se adoptó la estructura y la denominación de los jueces 
federales de los Estados Unidos, tal como habían sido regu
lados por la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1789. Deno
minación y estructura que en sus lineamientos esenciales 
hemos conservado hasta la actualidad. Inclusive podemos se
ñalar como ejemplo, que la creación de los Tribunales Cole
giados de Circuito en las reformas constitucionales y legales 
que entraron en vigor en el mes de mayo de 1951 para auxi
liar en su agobiante rezago a la Suprema Corte de Justicia, 
se inspiró, consciente o inadvertidamente, en los tribunales 
de Circuito de apelación de los Estados Unidos, introducidos 
en 1891, con el mismo propósito de aliviar la carga de la 
Corte Suprema Federal norteamericana. 

3. Como sería muy complicado realizar un análisis, así 
fuera aproximado, de la situación del ejecutivo y del judicial 
en el ámbito federal en México, durante el amplio período 
que se examina, nos limitaremos a señalar algunas situa
ciones significativas que nos pueden servir de ejemplo en esta 
materia. 

11. Antecedentes: la incompetencia de origen. 

4. En el año de 1878 es trascendente en la historia po
lítica constitucional de México, en cuanto al acrecentamiento 
de facultades al Ejecutivo Federal y particularmente a su 
titular, el Presidente de la República, puesto que en este año 
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se aprobó (5 de mayo), la primero de uno serie de reformas 
al artículo· 78: de la Constitución de 1857, para permitir en· 
tonces la reelección del propio Presidente de la Repúbliéá, por 
una sola vez y después de cuatro años· de haber cei;ado en 
el ejercicio de sus funciones, (duración del período presiden· 
ciall. Esta reforma fue promovida por el General Porfirio Díaz 
que había triunfado dos años antes en la Revolución de Tux· 
tepec precisamente con la defensa del principio de la no re· 
elección. 

5. Sin embargo, en el citado año de 1876, cuando se 
proclamó el citado Plan de Tuxtepec, se produjo un grave 
enfrentamiento entre el Presidente de la Supremo Corte, don 
José María Iglesias y el Presidente electo don Sebastián Lerdo 
de Tejada, ya que el primero con apoyo en su doctrina de 
la llamada "incompetencia de origen", o sea que los jueces 
federales podrían examinar o través del juicio de amparo la 
legitimidad de los funcionarios que hubiesen dictado o eje· 
cutado los actes que se denunciaban como violatorios de los 
derechos de los gobernantes, consideró que se habían come· 
tido violaciones en el procedimiento electoral y consideró nula 
la declaración del Congreso Federal en favor de Lerdo de 
Tejada. 

6. El conflicto se agravó en virtud de que de acuerdo 
con el artículo 79 de la Constitución Federal de 1857, en su 
texto original, en los faltas temporales del Presidente de la 
República, y en la absoluto mientras se presentara el nue· 
vamente electo, entraría a ejercer el Poder Ejecutivo Fede· 
rol el Presidente de la Supremo Corte. Con apoyo en este 
precepto, don José Moría Iglesias, después de desconocer al 
Presidente electo, asumió la titularidad del Poder Ejecutivo 
y pretendió formar gobierno. Un ejemplo excepcional de gol-
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pe de Estado judicial, que por supuesto no tuvo éxito, puesto 
que el General Díaz, que contaba con el ejército, desconoció 
por igual a los dos Presidentes, el electo y el judicial. 

111. la reforma Vallarta 

7. Al llegar a la Presidencia de la Suprema Corte el 
ilustre Ignacio Luis Vallarta, calificado como el Marshall me
xicano por la influencia que ha tenido en nuestro Poder Ju
dicial Federal, no obstante los pocos años que estuvo al frente 
del máximo tribunal del país, procuró evitar otra incursión 
desventurada de la propia Corte en el campo de la política 
activa, y por ello, por una parte, inició un cambio juris
prudencia! para suprimir el criterio de la incompetencia de 
origen y por la otra promovió una reforma constitucional para 
5uprimir la posibilidad de un nuevo enfrentamiento. 

8. En efecto, fue Vallarta el que realizó gestiones para 
lograr que se iniciara la reforma constituciona 1 acogida con 
beneplácito por el Ejecutivo y el Congreso Federal, y que se 
promulgó el 3 de octubre de 1882, la que modificó el citado 
artículo 79 de la Corta Federal, a fin de que en las faltas 
temporales y absoluta del Presidente de la República fuera 
sustituido por el presidente o vicepresidente del Senado o de 
la Comisión Permanente, esto último, en los períodos del 
receso. 

IV. La relativa independencia del poder judicial durante 
la dictadura. Las facultades delegadas. 
9. Durante la larga dictadura del General Porfirio 

Díaz y contrariamente a lo que ocurrió con el Congreso fede
ral y los gobiernos de los Estados, el Poder Judicial Federal 
gozó de una relativa independencia y estableció una juris
prudencia favorable al respeto de los derechos ini:lividU<lles, 
puesto que logró en numerosas ocasiones arrancar a los pri· 
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sioneros políticos de los pelotones de fusilamiento, evitó 
confiscaciones e impidió con frecuencia que los campesinos 
fueran sometidos por la fuerza al servicio militar a través de 
la leva. 

1 O. Esta labor que desarrolló la Suprema Corte de 
Justicia, puesto que decidía de manera definitiva los juicios 
de amparo, le confirió prestigio popular. No ocurrió lo mismo 
en los problemas políticos, de los cuales se mantuvo apartado 
el Poder Judicial Federal, y además colaboró con el orga
nismo ejecutivo y particularmente con el Presidente de la 
República al legitimar jurisprudencialmente la delegación de 
facultades legislativas. 

11. El precedente de las facultades legislativas dele
gadas por el Congreso de la Unión en favor del Presidente 
de la República se inició de manera provisional por Decreto 
deJ,propio Congreso, de 9 de diciembre de 1871, autorizando 
al Presidente Benito Juárez para poner en vigor los Códigos 
de Procedimientos Civiles y Criminales proyectados por el 
mismo Ejecutivo, pero esta delegación fue utilizada por el Pre· 
sidente Lerdo de Tejada para promulgar, el 13 de agosto 
de 1872, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y Territorio de la Baja California. Con posterioridad, 
este precedente fue aprovechado por el General Díaz para 
la expedición de la legislación más importante del país, de la 
cual se despojó al Congreso de la Unión. Cuando se im
pugnó en el juicio de amparo la inconstitucionalidad de estas 
delegaciones como contrarias al artículo 50 de la Constitu
ción Federal de 1857, la Suprema Corte estimó que con dichas 
delegaciones no se reunían las dos funciones en el Ejecutivo. 

12. Pero con excepción de esta materia, en la cual 
la Suprema Corte no se atrevió a enfrentarse al Ejecutivo 
Federal, hasta los críticos más severos del régimen del Gene-
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rol Díaz reconocen la fundamental tarea, sin más fuerza 
que la de convicción moral, que realizó el máx\mo Tribunal 
de la República, al restringir en una limitada, pero no por 
ello despreciable esfera, el predominio casi absoluto del Pre· 
sidente .de la República, ejercido directamente o a través de 
los sumisos Congresos de la Unión y gobiernos locales. Los 
magistrados ilustres, entre otros, Ignacio Luis Vallarta, José 
María lozano, Ignacio Romírez, José Moría Bautista, Ignacio 
Mariscal, Silvestre Moreno Coro y Demetrio Sodi, desempe
ñaron dignamente sus funciones de control r.especta a la cons· 
titucionalidad de los actos de autoridad, por conducto del 
juicio de amparo. 

V. El reforzamiento de la independencia jvdicial po.r el 
Constituyente de Querétaro. 

13. El Constitvvente de Querétaro se propuso, de acuer
do con el proyecto presentado por don Ven1;15tiano Carranza, 
crear varios instrumentos para otorgar una verdadera inde
pendencia a los tribunales federales, puesto que se consideró 
que Jos de carácter local todavía no alcanzaban la mqdurez 
necesario para retornarles su autonomía jurisprudencial, que. 
se concentraba en los propios tribunales federales, a travéS' 
del juicio de amparo. 

14. Entre estas medidas podemos señalar la supresión 
del sistema artificial de elección en segundo grado de los 
Ministros de la Supremo Corte previsto por el artículo 92 
de la Carta de 1857, el que se sustituyó por el de lo desig
nación de los propios Ministros por el Congreso de la Unión, 
en Cámaras reunidas; se introdujeron requisitos más severos 
sobre la idoneidad técnica para ser designado ministro de la 
Suprema Corte, ya que la Constitución anterior !artículo 931; 
requería únicamente estar instruido en la ciencia del dereCho 
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G juicio de los electores, mientras que el artículo 95 de la 
Carta de 1917 exige la posesión del título profesional de abo
gado (en realidad de licenciado en Derecho) expedido por la 
autoridad o corporación legalmente facultada para ello 
(fracción 1111; se estabeció la inamovilidad no sólo de los pro
pios Ministros de la Suprema Corte sino también de los ma
gistrados de Circuito y jueces de Distrito, a partir del año de 
1923, con posterioridad al cual sólo podían ser removidos 
para mala conducta y previo el juicio de responsabilidad co
rrespondiente !artículo 94, en su texto primitivo), en tan
to que el artículo 92 de la ley Suprema de 1857, determinaba 
que los referidos Ministros de la Corte durarían en su en
cargo únicamente seis años. 

15. Finalmente, se suprimió la Secretaría de Justicia 
en el artículo XIV transitorio de la propia Constitución de 
1917, en virtud de que el Constituyente consideró que era 
un órgano de interferencia indebida del Ejecutivo en el or
ganismo judicial. 

VI. la Suprema Corte y el constitucionalismo social. 

16. Con estas garantías de carácter constitucional, el 
Poder Judicial Federal asumió una verdadera autonomía que 
provocó algunos razonamientos involuntarios en cuanto a la 
interpretación de los artículos 27 y 123 de la Corta Funda
mentol, que como es bien sabido, consagraron los derechos 
socia les de los campesinos y de los trabajadores. Por lo que 
respecta a los derechos de los propios trabajadores, la juris
prudencia de lo Suprema Corte en los primeros años de vigen
cia de la Corta Federal de 1917, es decir en el período que 
abarca los años de 1918 a 1924, estableció q•Je los Juntas de 
Conciliación y Arbitraje creadas por el citado artículo 123, 
como organismos tripartitas para resolver los conflictos obre-
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ro patronales, carecían de imperio y sólo estaban facultadas 
para proponer soluciones a los conflictos colectivos, puesto 
que los individuales debían someterse a los tribunales ordi
narios. 

17. Este criterio provocó disgusto en el Ejecutivo Fe
deral debido a la inconformidad de los sindicatos de trabaja
dores y además, en virtud de que las leyes locales de carác· 
ter laboral lya que la legislación se encomendaba a los 
Estados en el texto primitivo del citado artículo 123 constitu
cional!, otorgaban a las citadas Juntas el carácter de ver
daderos tribunales, pero sin una configuración precisa. Por 
otra parte la judicatura del trabajo se consolidó en los re
glamentos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje expedi
das por el Presidente Calles, para el Distrito Federal en 1926, 
y para el ámbito federal en 1926, y para el ámbito federal 
en 1927. 

18. Después de un intenso debate tanto doctrinal como 
político, la Suprema Corte modificó su jurisprudencia para re
conocer el carácter jurisdiccional, aun cuando con modalida
des propias, de las mencionadas Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y este nuevo criterio así como los lineamientos de 
los mencionados reglamentos de 1926-1927, sirvieron 
de base para la regulación de la organización y funciona
miento de las propias Juntas en la Ley Federal del Trabajo 
de 1931 (puesto que la legislación laboral se centralizó en la 
reforma constitucional de 1929). 

1 9. Las discrepancias entre la Suprema Corte y el 
Ejecutivo fueron más intensas en cuanto a la interpretación 
de la Ley del 6 de enero de 1915, la primera de carácter 
agrario y que se consideró de naturaleza constitucional por 
el Constituyente de Querétaro. El artículo 1 O de este orde
namiento otorgaba a los propietarios afectados con las re-
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soluciones de dotación de tierras y aguas a los campesinos 

que carecieran de ellas, una instancia judicial, que la juris
prudencia de la propia Corte estimó que se trataba del juicio 
de amparo en una primera etapa y en la segunda que se 
inició en 1929, modificó su criterio para sostener que se tra
taba de un juicio ordinario federal contra cuya decisión final 
procedía del propio juicio de amparo. 

20. En esepecial esta segunda tesis jurisprudencia! de 
la Suprema Corte provocó agitación política entre los diri
gentes campesinos que gestionaran ante el Presidente de la 
República que se presentara una iniciativa ante el Congreso 
de la Unión a fin de que se suprimiera toda defensa pro
cesal de los propietarios afectados, en cuanto alegaban que 
la misma retardaba, a través de los juicios ordinario y de 
amparo, la aplicación de la Reforma Agraria. 

21. El Ejecutivo Federal acogió estas inquietudes y 
promovió la reforma de la citada ley de 6 de enero de 1915, 
para suprimir la defensa procesal de los propietarios afec
tados en virtud del decreto legislativo de 3 de diciembre de 
1931 , pero como esta modificación provocó debates sobre 
su constitucionalidad, se presentó una nueva iniciativa para 
que se incorporaran los preceptos de la citada ley agraria de 
1915 al artículo 27 de la Carta Federal !el que con otras 
adiciones posteriores tiene la extensión de un verdadero có
digo! conservando la prohibición absoluta de toda instancia 
judicial para los propietarios afectados por las resoluciones 
presidenciales dotatorias, restitutorias o de ampliación de 
tierras y aguas en beneficio de los campesinos carentes 
de ellos !fracción XIV del citado artículo 27 constitucional de 
acuerdo con la reforma publicada el 1 O de enero de 19341. 
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22. A partir de 1934 terminaron las discrepancias en
tre el Ejecutivo Federal y la Suprema Corte en cuanto la 
interpretación de los preceptos constitucionales que consa
graban los derechos sociales de campesinos y trabajadores 
y que fueron provocados no por el conservadurismo de los 
magistrados del más alto Tribunal del país, como sí ocurrió 
en la Suprema Corte Federal de los Estados Unidos con mo
tivo de las reformas sociales del New Deal del Presidente 
Franklin D. Roosevelt, sino por el carácter de transición del 
texto de la Carta de 1917 respecto del sistema liberal indi
vidualista de la Constitución de 1857, muchas de cuyas dis
posiciones fueron incorporadas en !a nueva ley suprema, 
y por ello han sido necesarios reformas posteriores poro 
aproximarlo a la regulación de un verdadero estado social 
de derecho, todo lo cual provocó incertidumbre en los inte
grantes de la Suprema Corte posterior a la revolución. 

VIl. Las reformas de 1928 y 1934. 

23. Estas modificaciones o la estructura y funcio-
namiento de la Suprema Corte de Justicia significaron la cul
minación de la tendencia hacia una mayor vinculación de la 
propia Corte con el Ejecutivo Federal y que no se debió 
estrictamente a las diferencias de criterio entre el más alto 
Tribunal y la política presidencial, en los aspectos que hemos 
señalado antes, sino en la vigorización del poder encomen
dado al titular del Ejecutivo, que ya había sido reforzado en 
el texto original de la Carta de 1917, pero que se acrecentó 
aún más, especialmente en esos años. 

24. Las reformas constitucionales de 1928, que por 
cierto no surgieron en el seno del Ejecutivo, sino que éste 
acogió las recomendaciones aprobadas en el Primer Congre
so Jurídico Nacional de 1921, se tradujeron en la División 
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de la Suprema Corte en tres Salas especializadas por ma
teria: penal administrativa y civil (artículo 94 constitucionall, 
y en el cambio del sistema de designación de los ministros, 
que como se ha dicho en el texto original correspondía al 
Congreso de la Unión, y que a partir de entonces se sigue 
formalmente el sistema norteamericano, de nombramiento 
por el Presidente de la República con aprobación del Senado 
federal (artículo 96 constitucionall. 

25. Las modificaciones de 1934, que se publicaron el 
15 de diciembre, al inicio del período presidencial del Ge
neral Lázaro Cárdenas, uno de los más intensos en reformas 
sociales de nuestra evolución político-constitucional, se tra
dujo en la supresión de la inamovilidad de los ministros de la 
Suprema Corte, los que a partir de entonces eran designa
dos por un período de seis años. Con esta modificación el 
General Cárdenas logró lo que no pudo obtener su contem
poráneo el Presidente Roosevelt en los Estados Unidos, desig
nar en la Corte a magistrados que estaban compenetrados 
de su política social. 

26. También en 1934 se reformó el artículo 94 de la 
Constitución Federal para crear una nueva Sala, la Cuarta, 
que se estableció en la ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación de 1936, que entró en vigor conjuntamente 
con la Ley de Amparo. En estos ordenamientos se encomen
dó a esa Sala el conocimiento de los juicios de amparo en 
materia laboral, en virtud de que se otorgó a las resolucio
nes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje el carácter de 
sentencias judiciales. 

27. Lo anterior no significó, como a primera vista 
pudiera creerse, una restricción de la autonomía del Poder 
Judicial Federal y su sumisión al Presidente de la República, 
sino que siguió conservando su independencia, pero coinci-
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dió en varios aspectos con la interpretación de los preceptos 
constitucionales, especialmente la de los artículos 27 y 123, 
con el espíritu de reforma social del Presidente Cárdenas. 

VIII. El poder judicial en los últimos años y sus relaciones 
con el E¡ecutivo Federal. 

28. Al iniciarse la cuarta década de este siglo, las. 
relaciones entre el Poder Judicial Federal y el Eiecutivo de 
la Unión entran en una etapa de madurez y de equilibrio, 
que coincide también con la canalización de las inquietudes 
sociales que se expresaron vigorosamente en el período pre
sidencial del General Cárdenas. 

29. En un rápido bosquejo se puede señalar que el 
General Avila Camacho promueve en 1944 la reforma al 
artículo 94 de la Constitución para restablecer la inamo
vilidad de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
de tal manera que a partir de entonces, tanto dichos Mi
nistros en forma inicial, como los restantes ¡ueces y magis
trados federales, después de un período de prueba de seis 
años !anteriormente de cuatro) de haber sido designados 
por la Corte !artículo 97 constitucional reformado en agosto 
de 19871, permanecerán en su cargo hasta la edad de re
tiro (setenta años), salvo que puedan ser destituidos por 
motivo de responsabilidad. 

30. Por cierto que en el período del Presidente Avilo 
Camacho se presentó el último enfrentamiento serio entre 
la Suprema Corte y el Presidente de la República, en el cual 
se impuso el criterio de la Corte en cuanto al proyecto de 
reformas constitucionales presentado por el titular del E¡e
cutivo en diciembre de 1944 al Congreso federal, en el cual 
se modificaba la competencia del más alto tribunal de lo 
república. El Presidente de la Corte, don Salvador Urbina, 
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en representación del Poder Judicial Federal, se opuso ter
minantemente al citado proyecto, y el Presidente, ante sus 
argumentos, estuvo de acuerdo en solicitar al Congreso que 
se suspendiera el procedimiento de reforma. 

31. Este triunfo de la Suprema Corte ha sido impor
tante porque a partir de entonces ha obtenido de manera 
indirecta el derecho de iniciativa, puesto que las reformas 
posteriores han sido propuestas por la Suprema Corte y 
aceptadas con cambios secundarios y en la mayoría de las 
veces, sin modificación alguna, por el Presidente de la Re
pública, quien las ha hecho suyas. Entre ellas debemos des
tacar las reformas esenciales que entraron en vigor en 
1951 y 1968, las que se apoyaron en los anteproyectos de 
la Suprema Corte de 1945 y 1965, respectivamente, y en 
época reciente, las de 1987. 

32. Durante el período del Presidente Miguel Alemán 
se aprobaron las reformas constitucionales y legales que en
traron en vigor en mayo de 1951, y que como lo hemos 
sostenido, se apoyaron en el anteproyecto elaborado por 
la Suprema Corte de 1945, con algunas modificaciones. En 
dichas reformas se crearon los Tribunales Colegiados de 
Circuito en materia de amparo, para auxiliar a la Suprema 
Corte en el rezago considerable que entonces le afligía, en 
cuanto a su conocimiento del juicio de amparo. Dichos tri
bunales cumplen con una función en cierto modo similar 
a los Tribunales de Circuito de Apelación, creados en los 
Estados Unidos en 1891, como se afirmo con anterioridad 

(ver supra párrafo 2). 
33. También en esta época se propuso por el Presi

dente Alemán la reforma a la fracción XIV del artículo 27 
constitucional, publicada el 12 de febrero de 1947, por la 
cual se atemperó la prohibición absoluta de la defensa 

-765-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

judicial de los propietarios afectados, por resoluciones pre
sidenciales dotatorias o restitutorias de tierras y aguas, en 
beneficio de los campesinos, y se restableció la competencia 
de los tribunales federales para conocer del juicio de am
paro contra dichas resoluciones en la hipótesis de que sa 
contara con el documento presidencial de inafectabilidad 
que considerara al predio como pequeña propiedad. La ju
risprudencia de la Suprema Corte ha interpretado dicho 
reforma poro comprender otras situaciones similares, de tal 
manera de establecer un equilibrio entre los derechos de los 
propietarios y de los campesinos sujetos de la reforma agra
ria, si bien dichc< jurisprudencia ha sido motivo de debates 
por parte de algunos sectores de izquierda, ha sido con
gruente con la evolución de la reforma agraria en nuestro 
país. 

34. La reforma que entró en vigor en octubre de 1966, 
durante el período del Presidente Gustavo Díaz Ordaz, fue 
promovida por la Suprema Corte, por conducto del ante
proyecto que formuló en 1965 y que sin cambio hizo suyo 
el titular del Ejecutivo Federal. Es importante, en cuanto al 
reforzamiento de la autoridad del Poder Judicial Federal. 
Por una parte señaló las reglas de competencia entre Jo 
propia Corte y los Tribunales Colegiados en cuanto a un 
conocimiento de los juicios de amparo, de acuerdo con la 
importancia económica, social y jurídica de las controver
sias, y por la otra, introdujo por vez primera, así sea limitada 
a los juicios de amparo en materia administrativa encomen
dados a la Segunda Sala de la Suprema Corte, un criterio 
discrecional pora solicitar de los Tribunales Colegiados, aque
llos juicios de amparo que no obstante no corresponden al 
más alto tribunal de la República, por no llegar al límite· 
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economiCo establecido, considerarse dicha Sala que debe 
resolver por su importancia trascendente poro el interés de 
la Nación. 

35. En la propia reforma constitucional de 1968 se 
elevó a rango constitucional el principio de la plena auto
nomía establecido para el Tribunal Fiscal de la Federación 
en su ley orgánica que entró en vigor en abril de 1967 
!puesto que dicho tribunal fue creado en la Ley de Justicia 
Fiscal de 1936, como organismo de jurisdicción delegada!. 
En efecto, en la modificación al artículo 104, fracción 1, de 
la Constitución federal, se consagró la facultad del Congre
so de la Unión para crear tribunales de lo contencioso ad
ministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos. Con apoyo en este precepto se creó en 1971 el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
De acuerdo con la reforma constitucional promulgada en 
agosto de 1987, la mencionada disposición, se trasladó del 
citado artículo 104, al diverso artículo 73 de la Carta Fede
ral, a través de la adición de la fracción XXIX-F. 

36. En nuestro concepto, al consagrar la plena auto
nomía de los citadas tribunales administrativos federales 
el citado precepto constitucional incorporó, si bien no de 
manera expresa, dichos tribunales al Poder Judicial Federal 
y al del Distrito Federal. 

37. Este desarrollo de la autonomía funcional del 
Poder Judicial Promovida por el mismo, pero auspiciado por 
el Ejecutivo de la Unión, ha continuado en los últimos años, 
y al respecto podemos mencionar las reformas a la ley Or
gánica del Poder Judicial de la Federación de diciembre 
de 1983 y 1984, bajo el actual gobierno del Presidente Mi
guel de la Madrid, para ampliar las facultades discrecio
nales de las otras tres salas y del Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia (puesto que a (a Segunda se le otorgaron, 
aun cuando más restringidas, en 1968, según se ha dichol, 
para que pudieran enviar a los tribunales colegiados (o 
por el contrario, pedir que les envíen los negocios respecti
vos), los juicios de amparo de su respectiva competencia pero 
que consideran que carecían de importancia o trascendencia 
sociales o a la inversa, ya sea de oficio o a petición del 
Procurador General de la República. A su vez, el Pleno 
podía encomendar a las salas los asuntos que en principio 
le correspondían. 

38. En esta materia se observa una evolución similar 
pero menos extensa, que la que se advierte en la Suprema 
Corte Federal de los Estados Unidos, con la introducción en 
1925, de una facuhad discrecional a través del certiorari. 
Así lo ha señalado un sector importante de la doctrina me
xicana, que ha propuesto que se amplíen todavía más di
chas atribuciones discrecionales de la Suprema Corte me
xicana hasta aproximarse a la gran amplitud del certiorari 
norteamericano. 

39. Aun cuando con un avance más lento que en 
Norteamérica, nuestra Suprema Corte de Justicia, (que con
servó hasta recientemente atribuciones importantes de ce
sación a través del juicio de amparo contra resoluciones 
judiciales) se aproxima a la Suprema Corte de los Estados 
Unidos, en cuanto a la selección de las controversias en las 
cuales se discuten cuestiones de constitucionalidad. 

40. El profesor Carl Schwarz, profundo conocedor del 
ordenamiento mexicano, ha señalado en un estudio que se 
ha convertido en clásico, que traducido al castellano se pt.:
blicó en el Anuario Jurídico de este instituto en el año de 
1975, que es sorprendente constatar: "que los tribunales 
federales mexicanos hayan trazado con gran liberalidad el 
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curso de su propio rumbo con o sin las presiones de los 
políticos locales o de las é/ites nacionales. El alto porcentaje 
de casos en los que los quejosos obtuvieron el amparo y el 
gran valumen de juicios iniciados anualmente, muestran que 
el poder judicial mexicano es un importante distribuidor de 
valores, de recursos escasos y de sanciones dentro del sistema 
político nacional". 

41. Esta autonomía se ha ejercitado esencialmente 
frente al Poder Ejecutivo nacional y de los estados, en 
cuanto la mayor parte de los juicios de amparo se promue
ven contra autoridades administrativa, incluyendo al Presi
dente de la República, o contra las disposiciones legales, 
que en un porcentaje considerable son promovidas y pro
mulgadas por el ejecutivo nacional. 

42. No obstante que el Poder Judicial Federal significa 
una limitación importante, a través del juicio de amparo, 
de las actividades del organismo ejecutivo, el mismo Eje
cutivo ha favorecido su vigorización a través de las reformas 
que hemos mencionado anteriormente, propuestas por la 
Suprema Corte de Justicia y cuyos proyectos le han sido 
solicitados por el Presidente de la República. 

IX. la Suprema Corte como tribunal constitucional. 

43. Esta evolución hacia el reforzamiento de las fa
cultades del Poder Judicial Federal que hemos señalado 
anteriormente, ha culminado con las reformas constitucio
nales publicadas el 10 de agosto de 1987, las que fueron 
reglamentadas por las reformas a las leyes de Amparo y 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicadas, 
estas últimas, el 5 de enero de 1988, y conjuntamente en
traron en vigor el 15 del propio mes de enero. 
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44. En muy pocas palabras podemos señalar, que de 
acuerdo con la colaboración que solicitó el Presidente de la 
República a la Suprema Corte de Justicia, ésta elaboró el 
anteproyecto, que hizo suyo el titular del Ejecutivo Federal 
y envió al Congreso Federal para su aprobación por el ór
gano reformador de la Constitución, se culmina la evolución 
que hemos señalado para reducir la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia, de manera paulatina a los asun· 
tos de mayor trascendencia jurídica, económica y social, 
y finalmente, en las últimas modificaciones a la carta fede
ral, para concentrar en el tribunal de mayor jerarquía, 
exclusivamente las cuestiones de constitucionalidad, envian
do todos los demás asuntos, particularmente los juicios de 
amparo en los cuales se discutan cuestiones de legalidad, 
y predominantemente, de casación, a los tribunales cole
giados de circuito. 

45. Estos últimos conservan algunas atribuciones pa
ra decidir juicios de amparo en los cuales se controvierta la 
constitucionalidad de los reglamentos autónomos y muni
cipales, así como de los actos concretos de autoridad, en 
virtud de que, como se sostiene en la exposición de motivos 
correspondiente, dichos juicios de amparo requieren de una 
mayor celeridad en su decisión y además, los tribunales 
colegiados de circuito se encuentran más próximos a los 
justiciables que la Suprema Corte de Justicia. 

46. Pero de todas formas, los asuntos en los cuales 
se plantean problemas de inconstitucionalidad o de inter
pretación directa de preceptos fundamentales, aun cuando 
no correspondan al más alto tribunal de la República de 
acuerdo con las reglas de competencia ahora vigentes, pue
den llegar ante la propia Corte, por dos vías: al la primera 
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consiste en el recurso de revisión que puede interponerse 
contra las sentencias de los tribunales colegiados de circui
to !que en todos los demás supuestos son fines) ante la pro
pia Suprema Corte, en el supuesto de que dichos tribunales 
en esos fallos, decidan sobre la inconstitucionalidad de una 
ley o interpreten directamente un precepto de la Carta Fe
deral y siempre que se trate de amparo de una sola instancia, 
es decir, contra resoluciones judiciales !artículo 107 consti
tucional, fracción IX!. 

47. El segundo medio para hacer llegar a la Corte 
los asuntos en los cuales se discutan cuestiones constitucio
nales o de importancia trascendente para los intereses na
cionales, consiste en la facultad de atracción que se confiere 
al máximo tribunal del país, en las fracciones V {amparo 
de una sola instancia) y VIII {amparo bi instanciaD del ar
tículo 107 constitucional, a fin de que la Corte, de oficio, 
o a petición fundada del correspondiente tribunal colegiado 
de circuito, o del Procurador General de la República, pue· 
da conocer de los amparos !directos o en revisión) que por 
sus características especiales, así lo ameriten. 

48. Con las modificaciones esenciales anteriores, nues
tra Suprema Corte de Justicia asume las funciones de un 
tribunal constitucional, en cuanto le corresponde como ór
gano supremo del poder judicial federal, decidir de manera 
firme sobre la constitucionalidad de las disposiciones legisla
tivas y reglamentarias y respecto a la interpretación directa 
de los preceptos fundamentales, con lo cual se supera el ca
rácter de tribunal de casación que paulatinamente fue asu
miendo, debido al amparo contra resoluciones judiciales y 
que había convertido su labor en "imposible" como lo se
ñaló a principios de este siglo el insigne Eimilio Rabosa. 
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49. De esta manera, aun cuando por distinto camino, 
nuestra Suprema Corte de Justicia se aproxima en cuanto 
su competencia, a la Corte Suprema Federal de los Estados 
Unidos, ya que esta última, a través de sus facultades dis
crecionales, que le fueron conferidas en el año de 1925, a 
través del certiorari, se ha concentrado en la resolución 
de cuestiones constitucionales, por lo que también ha asu
mido, de hecho, las características de un tribunal constitu
cional. 

50. En virtud de que las condiciones económicas, 
políticas, sociales y culturales, son distintas en los Estados 
Unidos en relación con las que han prevalecido en México, 
no es previsible que en poco tiempo nuestro máximo tribunal 
asuma la función política que posee el tribunal supremo de 
Norteamérica, pero sí podemos afirmar que de manera pau
latina, como lo ha venido haciendo desde la segunda mi
tad del siglo anterior, nuestra Suprema Corte y los tribunales 
federales que le están subordinados, realizarán una labor 
todavía más vigorosa de control de los actos y resoluciones 
del Ejecutivo Federal, que les otorgarán mayor preeminencia 
que la que han tenido hasta la actualidad. 

51. En particular, la Suprema Corte de Justicia, en su 
nueva actividad de tribunal constitucional, debe desarrollar 
la función esencial de intérprete máximo de nuestra Cons
titución Federal, que le otorgará en un tiempo razonable 
una relevancia mayor que en el pasado, especialmente 
frente al Ejecutivo Federal, como ha ocurrido con los tribu
nales constitucionales contemporáneos, ya sean especiali
zados o que dicha función se atribuya a los tribunales o 
cortes supremos. Además, también se ha discutido la ne
cesidad de implantar la declaración general de inconstitu· 
cionalidad, que ya existe en otros ordenamientos latinoame-
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ricanos, así sea de manera paulatina y mediante un período 
de adaptación, con lo cual aumentaría de manera consi
derable su fuerza frente a los otros dos órganos del poder 
en nuestro sistema constitucional. 

52. En esta época en la cual se advierte una tenden
cia irreversible hacia el predominio del organismo ejecutivo 
en todos los sistemas o familias jurídicos contemporáneos, 
así sea con diversas dimensiones o matices, el poder judicial 
es el que ha surgido ante la declinación de los parlamentos, 
como el contrapeso más importante a la actividad cada vez 
más absorvente de la administración pública. 

53. En esta dirección avanzan, con ritmos diversos 
y caminos diferentes, los jueces y tribunales federales, tanto 
en México como en los Estados Unidos, este pequeño bos
quejo lo demuestra y esperamos que esta evolución siga 
adelante, para que en este tiempo tan difícil, pueda acre
centarse, así sea. 
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Anexo No. 63 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del Río 
Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, durante la visita de cortesía que efectuó 
al alto Tribunal el señor licenciado Carlos Salinas de 
Gortari, presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, al día siguiente de asumir su mandato. 2 
de diciembre de 1988. 
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SEÑOR LICENCIADO CARLOS SALINAS DE GORTARI, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

SEI'IORES MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION; 
SEÑORES MAGISTRADOS; 
SEÑORES JUECES; 
SEÑORAS Y SEI'IORES: 

Por segunda ocasión un presidente de la República, al 
día siguiente de asumir el cargo, acude al más alto Tribu
nal de la Nación en visita de amistosa cortesía, lo que debe 
entenderse como una manifestación de vocación republicana 
y de respeto institucional a quien tiene como función pri
mordial velar por el imperio de los normas que integran lo 
ley fundamental del país. Dentro del morco constitucional 
es de considerar este acto como promisorio augurio de some
timiento a tales normas y de relaciones cordiales entre los 
poderes Ejecutivo y Judicial durante los próximos seis años. 

En nuestra organización constitucional, resultado de lo 
determinación soberano de la voluntad popular, la primero 
y fundamental distribución de competencia opera entre los 
estados y la Federación; lo segunda, no menos importante, 
entre los tres Poderes de la Federación. De éstos, el Judicial 
carece de los atributos de los otros dos; no tiene voluntad 
autónomo puesto que se limita a esclarecer y precisar la vo
luntad ajena, que es lo del constituyente y lo del legislador 
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ord~o1ario, contenidas, respectivamente, en la Carta Magna 
y en la ley secundaria; tampoco tiene la fuerza material del 
Poder Ejecutivo, en tanto que no está en aptitud de hacer 
cumplir sus propias determinaciones. 

Sin embargo, las funciones que por decisión de la Carta 
Magna le son propias y exclusivas, lo erigen en un verdadero 
Poder y justifican que así se le considere, ya que en el desem
peño de aquéllas juzga y limita a los otros dos poderes 
precisamente en nombre y en defensa de la ley fundamental: 
"Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción", estatuye tajantemente la Constitución, conocer de las 
controversias que se susciten entre dos o más de los estados 
que integran la Federación, y de Jos conflictos que sur¡an 
entre ésta y uno o más de tales estados. Y si los actos de las 
autoridades federales o locales, en detrimento de algún go
bernado en particular, rebasan la esfera de atribuciones que 
la propia Carta Magna ha señalado a la Federación y a los 
estados, es también el Poder Judicial Federal, por disposi
ción expresa de la propia Carta y a através del juicio de 
amparo, el que está facultado para invalidar tales actos. 

Desde luego que el respeto debido a la Constitución 
tiene que ser, en principio, espontáneo y natural. Dentro de 
un orden jurídico regular, la existencia de violaciones cons
titucionales es excepcional, pues si la excepción se convir
tiera en regla, el orden constitucional sería reemplazado por 
la anarquía o el despotismo. 

Pero, aun considerándolo excepcional, la violación a la 
Constitución debe ser prevenida o reparada. Esto significa 
que, en todo régimen de derecho, se requiere de un me
dio que proteja a la Constitución de sus transgresiones, ya pro
vengan de un mal entendimiento de sus preceptos, ya de su 
deliberado quebranto. He ahí la importancia del juzgador. 
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Por ello la división de poderes no es un principio mera
mente doctrinario, sino uno de los sustentos más importantes 
de nuestra Constitución. Desde los tiempos más remotos, 
todos los estudiosos de la política se han preocupado por 
examinar la división de poderes, pero es a locke y a Montes
quieu a quienes debemos el haber formulado la teoría mo
derna en relación con dicha división, vinculándola al servicio 
de la libertad. 

Tanto Locke como Montesquieu pregonaban una sepa
ración rígida, absoluta, de los tres poderes, puramente me
cánica y no orgánica. Pero los pensadores modernos coin
ciden en atenuar tal separación y en sostener que debe haber 
una coordinación de los tres poderes entre sí, porque "cada 
"uno de ellos es el complemento necesario de los otros dos"; 
y hoy en día ya nadie discute que debe haber una colabora
ción y no una dislocación de la actividad de los tres poderes. 
"No separación de poderes ... sino unidad de poder en el 
"Estado. Diferenciación y especia 1 ización de funciones, sin 
"duda, ... pero al mismo tiempo coordinación de funciones, 
"síntesis de servicios, asegurada por la unidad del oficio 
''estatal suprerno, que armoniza sus movimientos". 

División de poderes no significa antagonismo entre ellos. 
Si en su conjunto conforman el Supremo Poder de la Federa
ción; si cada uno de ellos, en el ejercicio de sus facultades, 
concurre a hacer efectivos los mandatos de la ley suprema 
que rige la vida de la Nación; todos, sumados, colaboran 
en la busca del bienestar de la colectividad, que es el obje
tivo primordial del Estado. 

La independencia de los poderes que da vida a nuestro 
sistema republicano debe, pues, significar el respeto abso
luto de cada uno de ellos hacia las atribuciones de los otros 
legalmente ejercidas, pero de ninguna manera falta de eche-
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sión en cuanto a un fin que les es común: la grandeza y el 
bienestar de la Nación, la cual no depende de la actuación 
de uno solo de ellos. 

Estos principios: división de poderes; colaboración entre 
los poderes; respeta irrestricto de un poder hacia otro; y el 
fin común, que no es más que la grandeza y el bienestar 
de la Nación, fueron sustento del llamado que nos hizo el 
presidente Salinas de Gortari, en su trascendental mensaje 
del día de ayer. Los tres acuerdos nacionales presuponen los 
principios enunciados y llevarán a atender demandas inme
diatas y a abrir la perspectiva y el horizonte de los mexi
canos. 

Todo ello reafirma nuestra convicción de que un Poder 
Judicial independiente, responsable, digno y consciente de 
su alta misión, es una garantía de seguridad para las insti
tuciones, de tranquilidad para la convivencia social, de ar
monía y de paz. 
SEI\IOR PRESIDENTE: 

Además de los ministros de la Suprema Corte de Justi
cia, así como del personal administrativo y técnico que co
labora con nosotros, están presentes los magistrados de los 
tribunales colegiados y unitarios del Primer Circuito; los pre
sidentes y magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación; 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo. 

Creo no equivocarme, señor presidente, cuando afirmo 
que su declaración ante la Confederación Nacional de Abo
gados, en el sentido de estar convencido de que la paz y el 
orden público se logran y se mantienen mediante el respeto 
de todos a la ley, pero sobre todo por el apego de la auto
ridad al principio de legalidad, confirmo la esperanza de 
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todos los integrantes de los diversos tribunales y foros, en su 
respeto a la Constitución que nos rige y de que en su gobierno 
habrá el acatamiento irrestricto a las leyes, lo cual es un 
promisorio anticipo de que la justicia será su escudo. 

SEJ\IORAS Y SEÑORES: 

La expectativa que ha procedido a la toma de posesión 
del licenciado Carlos Salinas de Gortari, presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, se va convirtiendo 
en confianza y en fe para quienes impartimos justicia porque, 
además de sus expresados propósitos de ceñir todo acto a 
los mandatos constitucionales, en forma reiterada ha mani
festado que fortalecerá al Poder Judicial, impulsando cam
bios en la administración de justicia y mejorando el control 
sobre la transparencia y la oportunidad de la acción públi
ca; pero, sobre todo, por su firme convicción de que" ... una 
"administración de justicia confiable, autónoma, indepen
"diente de las presiones del poder económico y político, es 
"la base de una cultura de la tolerancia y asiento del or
"den ... " Precisamente el día de ayer afirmó ante el Con
greso de la Unión que: "Con pleno respeto a su autonomía 
"y dignidad, estableciendo los medios para que la Suprema 
"Corte de Justicia de la Nación cumpla con su responsabili
"dad de Tribunal Constitucional, prestaremos todo el auxilio 
"al Poder Judicial de la Federación". 

Alentadora es su afirmación, además, de que la década 
de los noventa tiene que ser la de la justicia. El compromiso 
de quienes tenemos la grave responsabilidad de adminis
trarla, se acrecienta ante la manifestación de su firme deseo 
de someter la autoridad al principio de la legalidad. Por 
ello, en nuestro saludo va implícito el propósito digno y 
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limpio de colaboración dentro del marco de las normas que 
nos rigen y nos vinculan, que no son más que la Constitución 
y las leyes que de ella emanan. 

¡Señor presidente: Sea usted bienvenido a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación! 
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Anexo No. 64 

Palabras pronunciadas por el señor licenciado Carlos Salinas 
de Gortari, presidente constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, durante la visita de cortesía que efectuó 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al día 
siguiente de asumir su mandato. 2 de diciembre de 1988. 

Inf. 88 1' Parte-84 



SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION; 
SEI\JORES MINISTROS DE LA H. SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION; 

SEI\JORES MAGISTRADOS; 

SEI\JORES JUECES; 

SEI\JORAS Y SEÑORES: 

Aquí en la sede de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ante el poder responsable del control de la consti· 
tucionalidad, reafirmo mi compromiso indeclinable y mi deci
sión de fortalecer el estado de derecho, de someter siempre 
mis actos al imperio de la ley. 

Al tomar posesión de la Presidencia de la República, 
a-sumí ante el pueblo de México el compromiso de guardar 
y hacer guardar la Constitución General de la República y 
las leyes que de ella emanan. Lo hice para cumplir con un 
mandato constitucional y, sobre todo, con la convicción de 
que el derecho es el único instrumento válido y legítimo para 
garantizar la convivencia armónica y ordenada de la sacie. 
dad poro ofrecer condiciones de seguridad y certidumbre 
jurídica a todos los mexicanos. 

Por ello, es un verdadero honor para mi reunirme con 
tan distinguidos jurisconsultos, jueces, magistrados, ministros 
y presidentes de otros tribunales, cuya sensibilidad social, 
talento y responsabilidad en el desempeño de la alta y dig-

-785-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

nísima función de ejercer el control de la constitucionalidad 
e impartir justicia, harcn posible que los mexicanos disfru
temos plenamente d:J nuestros derechos y los hagamos valer 
a través de los tribunales, entre ciudadanos y grupos y, sobre 
todo, ante la autoridad. 

La vigencia del estado de derecho y un Poder Judicial 
fuerte y autónomo son condición indispensable para aloanzar 
mayor bienestar y fortalecer nuestro régimen democrático y 
de libertades. 

No hay posibilidad de desarrollo, progreso y democra
cia cuando impera la injusticia, al margen de la ley o hacien
do nugatorios los derechos y las libertades de los mexicanos. 

El Poder Judicial -del que ustedes tan dignamente 
forman parte- ha contribuido en forma determinante a ase
gurar la vigencia de nuestro estado de derecho, a fortalecer 
la vida democrática, la unidad interna de los mexicanos y 
hacer efectivo el ejercicio de nuestras libertades. 

Ustedes con su trabajo, su dedicación y talento, pero 
sobre todo su compromiso con la patria, han contribuido al 
enorme prestigio y a la confianza que el pueblo de México 
orgullosamente siente por la Suprema Corte de Justicia. 

La historia constitucional de nuestro país nos ha dejado 
una enseñanza invaluable: la defensa de la Constitución ha 
sido confiada a un Poder que no tiene facultad legislativa 
o de ejecución, pero que en cambio tiene a su cargo la deli
cada tarea de esclarecer la voluntad del Constituyente hecha 
norma y la del legislador contenida en la ley. 

En ello radica su fuerza, es su prestigio, su responsabi
lidad y la naturaleza de la función encomendada. Esto es 
lo que le da autoridad para juzgar y limitar de acuerdo a lo· 
dispuesto por la ley suprema, a los otros poderes, y con 
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ello asegurar la vigencia del estado de derecho y preservar 
así las garantías de las mexicanos y la vida democrática 
de la nación. 

No hay mejor garantía para prevenir la arbitrariedad 
y el autoritarismo, asegurar la paz y el apego de todos los 
mexicanos por igual, ciudadanos y gobernantes, al imperio 
de la ley, que un Poder Judicial fuerte, moderno, eficiente, 
capaz de ejercer plenamente sus atribuciones para salva
guardar la constitucionalidad e impartir justicia. 

Estoy convencido que la defensa de la Constitución en
comendada a esta Suprema Corte de Justicia, es el mejor ins
trumento de que la ley, para que la ley sea cmplida, ésta 
debe ser acatada en forma espontánea o por mandamiento 
de la autoridad. Todo orden normativo tiene que prever los 
medios e instrumentos para protegerla de cualquier intento 
de transgresión. 

La defensa de la legalidad es un principio que da se
guridad a los ciudadanos, certidumbre, tanto en las relacio
nes con sus similares, como en la que establece ante la propia 
autoridad. Sin embargo, si no existiera el Poder Judicial, segu
ramente los preceptos constitucionales no pasarían de ser 
meros principios teóricos o mandamientos éticos, sin posibi-
1idad de aplicación en la vida real, su observancia quedaría 
al libre arbitrio de las fuerzas políticas o de la capacidad y 
fiuerza de los grupos de opr~ión. 

Fruto indiscutible del genio jurídico mexicano, es el jui
·éÍO de amparo, institución que ha arraigado profundamente 
en la conciencia ciudadana. Los mexicanos, de una u otra 
manera, hemos sido beneficiarios de sus efectos protectores. 
Gracias a él la libertad, el patrimonio y la vida de las per
sonas han sido preservados frente al abuso de autoridad y la 
arbitrariedad. 
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Por ello he querido aprovechar la oportunidad de estar 
hoy en la sede del Poder Judicial, para reiterar que no hay 
posibilidad de avance democrático, bienestar y seguridad 
personal, sin un sistema eficaz de impartición de justicia. 

La modernización que habremos de llevar a cabo du
rante mi gobierno, tiene como punto de partida el derecho 
para dar seguridad a los grupos y certidumbre al rumbo 
de la nación. Si alguna institución constituye motivo de or
gullo y confianza para los mexicanos, es la Suprema Corte 
de Justicia. Contamos con tribunales respetables, con jueces, 
magistrados y ministros responsables y eficaces. 

Sin embargo, el pueblo de México me ha señalado su 
preocupación para que mi gobierno impulse y promueva los 
cambios y las modificaciones que la complejidad de nuestro 
país impone. 

Por ello, en forma respetuosa, solicito a todos ustedes 
el esfuerzo para poder aportar opiniones y calificados juicios 
para transformar a la sociedad mexicana, reformando el 
derecho y mejorando la calidad en la impartición y la pro
curación de la justicia. 

Esta es \Jna tarea que implica una respetuosa, estrecha 
y continua colaboración de los tres Poderes, cada uno actuan
do en el ámbito de su competencia, pero con el propósito· 
común de atender el reclamo popular de modernizar a nues
tro país. 

Es responsabilidad común buscar fórmulas que facilitan
el acceso de todos los mexicanos a la justicia. No puede 
haberla si la ley no corresponde a las necesidades y aspira
ciones de la sociedad, si no hay un Poder Ejecutivo dispuesto· 
a respetar la ley y capaz de hacerla respetar, si no hay una 
impartición de justicia eficaz, equitativa y expedita que dé-
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seguridad a la ciudadanía. No puede haber justicia donde 
se castiga la pobreza y la ignorancia, donde el que más 
1iene o más sabe es el que puede hacer valer su derecho. 

En esencia, este es el genuino sentido republicano de 
nuestro gobierno: autoridad sometida al imperio de la ley y 
división de poderes, como vía para desterrar privilegios 
y asegurar la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley y 
el pleno ejercicio de sus libertades. 

Esa es la fórmula para que la nuestra, siga siendo una 
nación de hombres y mujeres libres. 

Desde el Poder Ejecutivo haré todo aquello que contri
buya a reafirmar la autonomía del Poder Judicial, para que 
éste ejerza a plenitud sus funciones, salvaguarde el orden 
constitucional, dé garantías a la ciudadanía sobre la estricta 
observancia de la ley y satisfaga las legítimas demandas de 
justicia que nos ha hecho la propia sociedad. 

Reitero que el propósito fundamental de mi gobierno 
es la justicia, el respeto irrestricto a los derechos y libertades 
de los mexicanos. 

Como ya lo he señalado, la tarea primaria, básica e 
irrenunciable de un buen gobierno es ofrecer seguridad en 
la vida cotidiana a las personas, a sus familias y a sus bienes. 

La seguridad de los mexicanos es un compromiso que 
asumo plenamente, en el que no transigiré. 

Señalé en mi discurso de toma de posesión que, con 
pleno respeto a la autonomía y dignidad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, daremos todos los apoyos 
y recursos necesarios para que el Poder Judicial de la Fede
ración pueda seguir cumpliendo con la mayor eficacia las 
altas responsabilidades que la Nación les ha confiado. 
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Hoy lo ratifico: seré consecuente con el compromiso 
contraído. 

También señalé que pondré en práctica una Presidencia 
democrática que respete y fortalezca el equilibrio constitu
cional de los Poderes Legislativo y Judicial y me comprometí, 
igualmente, a fincar la conducción del país sobre la solidez 
de las instituciones de la República, esta Suprema Corte de 
Justicia una de ellas. 

Reafirmo ante ustedes que la modernización del país, 
el derecho y la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 
factores determinantes que seguirán dando seguridad per
sonal a todos los mexicanos y certidumbre a la transforma
ción democrática de la Nación. 

Muchas gracias. 
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A N E X O No. 65 

TESIS IMPORTANTES SUSTENTADAS 

POR El TRIBUNAl EN PlENO 

AÑO DE 1988 

lnf. 88 1' Part&--85 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

DEL TRIBUNAL PLENO 
Ai\10 DE 1988 



P. 25 AGUAS DEL SUBSUELO. LAS LEYES LOCALES QUE 
ESTABLECEN CONTRIBUCIONES SOBRE SU USO Y APRO· 
VECHAMIENTO INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES 
DE LA FEDERACION.-En términos del artículo 73, fracción 
XXIX, apartado segundo, de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, es facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión establecer contribuciones sobre el aprovechamiento 
y explotación de los recursos naturales comprendidos en Jos 
párrafos cuarto y quinto del artículo 27 de la Carta Magna, entre 
los que se encuentran las aguas del subsuelo y no es facultad 
concurrente ya que, constitucionalmente, se encuentra reservada 
a la Federación. En consecuencia, las leyes locaJes que esta
blecen contribuciones sobre el uso y aprovechamiento de las 
aguas extraídas de pozos invaden la esfera de atribuciones de 
la Federación resultando oontrarias a la ley suprema. 

Amparo en revisión 11665/84.-Productora Industrial, S. A. de C. V. 
16 de junio de 1987.-Unanimidad de 18 votos de los señores minis
tros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Schmill 
Ordóñez, Díaz Romero. Olivera Toro y presidente Del Río Rodrfguez.. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Esteban San
tos Velázquez. 

Amparo en revisión 4041/85.-Compaiñía Nestlé, S. A.-25 de agosto 
de 1987.-Unanimidad de 18 votos de los señores ministros: l.ópez 
Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castaiñón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vosooncelos, Adato Green, Rodrf
guez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
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Malltínez, Villagordoa Lozano, Moreno F1ores, Suárez Torres, Schmlll 
Ordóñaz, Díaz Romero y presidente Del Río Rodríguez.-Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón.-Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

Amparo en revisión 1479/87.-Cervecería Cuauhtémoc, S. A.-14 de 
abril de 1988.-Unanimidad de 18 votos de los sefiores ministros: 
De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Mart!
nez, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero, Schmill Ordóñez y presidente Del Río Rodríguez. Ponente: 
Raúl Cuevas Mantecón.-Secretaria: Rosa María Temblador Vidrio. 

Amparo en revisión 9092/83.-Vidriera "Los Reyes", S. A.-30 de 
junio de 1988.-Unanimidad de diecinueve votos de los sefiores mi
nistros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To
rres, Chapítal Gutiérrez, Díaz Romero, Schrnill Ordófiez y presidente 
Del Río Rodrfguez.-Ponente: Noé Castafión León.-Secretario: Jorge 
Pardo Rebolledo. 
Amparo en revisión 822/88.-Compañía Hu lera Good Year Oxo, S. A. 
1 1 de agosto de 1988.-Unanimklad de 18 votos de los señores mi
r.'stros: De Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güi
trón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutié
rrez, Díaz Romero, S'chmill Ordófiez y presidente en funciones Cuevas 
Mantecón.-Ponente: Francisco H. Pavón Vasc·oncelos.-Secretaria: 
María Eugenia Martínez Cardiel. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el diez de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
dieciocho votos de los señores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Salvador Rocha Diaz, 
Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón 
León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fernández Doblado, Victoria 
Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Del-
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gado, Atanasia González Martínez, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suárez: Torres, Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill 
Ordófiez. 

2 

P. 21 AGUAS NACIONALES. EL ARTICULO 227, FRACCION 
II, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR A 
UNA LEY LOCAL PARA LA DETERMINACION DE LA cuo
TA POR SU USO O APROVECHAMIENTO.-Es inexacto que 
el articulo 227, fracción II, de la Ley Federal de Derechos sea 
inconstitucional porque establezca que el derecho por uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales se pague conforme a las 
cuotas vigentes en el Distrito Federal cuando sean extraídas 
dentro de los límites de la Cuenca o Valle de México, pues si 
bien es verdad que de acuerdo con el principio de legalidad 
en materia tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los elementos del tributo deben estar previstos en la ley para 
que el contribuyente tenga certeza y seguridad jurídica en cuan
to a su pago, también lo es que no existe ningún impedimento 
constitucional para que el legislador fije la cuota 1> tarifa de 
un gravamen remitiendo a las que se establezcan en otra ley, 
porque al hacerlo así, adopta o integra esos elementos, sin que 
por ello se demerite la certeza y seguridad jurídica de los mis
mos, que es el fin perseguido por el citado principio. 

Amparo en revisión 224/85.--C~mvertidores Textiles, S. A.-Fallado 
el 24 de junio de 1986 por mayoría de 17 votos de los sefiores minis
tros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mart!nez Delgado, Gu
tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Díaz Romero, 
Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez, en contra de los votos 
de los sefiores ministros González Martínez y Schmill Ordófiez.-Po
nente: Carlos del Río Rodriguez.-Secretario: Rubén Pedrero Ro
drlguez. 
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Amparo en revisión 2622/84.-Textiles Guadalajara, S. A.-Fallado 
el 17 de marzo de 1988 por mayoría de 17 votos de los señores 
ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutié
rrez, Dfaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en contra de 
los votos de los seflores ministros De Silva Nava, González Martínez 
y Schmill Ordóñez.-Ponente: Fausta Moreno Flores.-Secretario: 
Jorge Antonio Cruz Ramos. 

Amp,aro en revisión 269/87.-Cristales Inastillables de México, S. A. 
Fallado el 7 de abril de 1988 por mayoría de 14 votos de los seflores 
ministros: Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en 
contra de los votos de los señores ministros: De Silva Nava y Schmill 
Ordóñez.-Ponente: Juan Díaz Romero.-Secretario: Carlos Ranzón 
Sevilla. 

Amparo en revisión 8743/84.-Compañía Hulera Euskadi, S. A.-Fa
llado el 7 de juni'o de 1988 por mayoría de 17 votos de los señores 
ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Díaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To
rres, Diaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en contra de los 
votos de los seflores ministros De Silva Nava y Schmill Ordóñez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Secretaria: Concepción Martín 
Argumosa. 

Amparo en revisión 8813/84.-Alimentos Industriales, S. A.-Fallado 
el 7 de junio de 1988 por mayoría de 17 votos de los señores ministros: 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Dfaz 
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Romero y Presidente del Rio Rodríguez, en contra de los votos de 
los señores ministros De Silva Nava y Schmill Ordóñez.-Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón.-Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el nueve 
de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veinte votos de los señores ministros: Presidente Carlos del Río 
Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Raúl 
Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, 
Noé Castañón León, Luis Fernández Doblado, Francisco H. 
Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, 
Atanasia González Martinez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapi
tal Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. 

3 

P. 22. AGUAS NACIONALES. LOS TRIBUTOS QUE SE CAU-
SAN POR SU USO O APROVECHAMIENTO, TIENEN EL CA
RACTER DE DERECHOS.-Las contribucíones establecidas en 
los artículos 226 y 227 de la Ley Federal de Derechos por con
cepto de uso o explotación de aguas nacionales tiene el carác
ter de derechos, ya que este tipo de contribución no solamente 
se presenta cuando el Estado preste un servicio al particular 
a cambio de una contraprestación en dinero, criterio ya superado 
por la legislación vigente, pues, por una parte, no puede habl~<r
se de equivalencia estricta entre el monto del derecho y el 
beneficio obtenido, y por la otm, esta clase de contribuciones 
comprende también aquellos casos en que se usan o aprove
chan los bienes del dominio público de la nación (como lo son 
las aguas referidas), en términos de lo dispuesto en el articulo 
2', fracción JII, del Código Fiscal de la Federación. 

Amparo en revisión 4050/83.-Compañía Topo Chico, S. A.-23 de 
septiembre de 1986.-Unanimidad de 20 votos de los señores minis
tros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Do
blado, Adato Green de Ibarra, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, 
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Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Dlaz Romero, Olivera Toro y 
presidente Del Río Rodríguez, respecto a la negativa del amparo 
a la quejosa Compañía Topo Chico, S. A., respecto de los artículos 
1', 5', 6', fracción IX, 7' y 9' de la Ley Federal de Aguas; de los 
artículos 226, 228, 229, 230 y 231 de la Ley Federal de Derechos 
por el ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y dos; por mayoría 
de quince votos de los señores ministros: López Contreras, Cue
vas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, 
Díaz Infante, Fernández Doblado, Adato Green de Ibarra, Martlnez 
Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz S'antoo, Díaz 
Romero, Olivera Toro y presidente Del Río Rodríguez en relación 
a la negativa del amparo a la quejosa respecto del articulo 227, 
fración II, de la Ley Federal de Derechos mencionada, contra cinco 
votos de los señores ministros: De Silva Nava, Rodríguez Roldán, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez y Schmill Ordóñez, quie
nes lo emitieron en el sentido de que concediera el amparo y la 
protección de la Justicia Federal a la quejosa. Ausente el señor 
ministro: Pavón Vasconcelos.-Ponente: Carlos de Silva Nava.-Se
cretario: Benjamín Soto Cardona.-Ministro encargado del engrose: 
Mariano Azuela GUitrón. 

Amparo en revisión 4082/83.-Bebidas Mundiales, S. A.-9 de di· 
ciembre de 1986.-Unanimidad de 21 votos de los señores ministros: 
De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Do
blado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mart!
nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martinez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, 
Olivera Toro y presidente Del Río Rodríguez, con relación a la 
negativa del amparo por los artículos 1', 5', 7' y 9•, de la Ley Federal 
de Aguas, 226, 228, 229, 230 y 231, de la Ley Federal de Derechos; 
y por mayoría de diecisiete votos respecto del articulo 227, fracción 
II, de la Ley Federal de Derechos, siendo disidentes los ministros: De 
Silva Nava, Gutiérrez de Velasco, González Martinez y Schmill 
Ordóñez.-Ponente: Ernesto Díaz Infante.-Secretario: J. Antonio 
García Guillén. 
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Amparo en revisión 7257/86.-Polaquímía, S. A.-7 de junio de 1988. 
Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: De Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
D!az Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green 
de !barra, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Ve
lasco, González Mart!nez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá
rez Torres, Scbrnill Ordóñez, D1az Romero y presidente Del Rio 
Rodr!guez, con los puntos resolutivos primero y segundo; y dos 
votos en contra de los puntos tercero y cuarto, de los señores mi
nistros: De Silva Nava y Schmill Ordóñez. Ausentes los sefiores 
ministros: Castafión León y Chapital Gutiérrez.-Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón.-Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

Amparo en revisión 8743/84.-Compafiía Hulera Euzkadi, S. A.-7 
de junio de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: 
De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Schmill Ordóñez, Díaz Romero y presidente 
Del Rfo Rodríguez y dos votos en contra de la negativa del amparo 
respecto de los ar ticulos 226 y 227 fracción II de la Ley Federal de 
Derechos para el ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y dos, 
de !'os señores ministros: De Silva Nava y Schmill Ordóñez, quien 
formuló voto particular.-Ausentes los señores ministros: Castañón 
León y Chapital Gutiérrez.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Se
cretaria: Concepción Martín Argumosa. 

Amparo en revisión 8813/84.-Alimentos Industriales, S. A.-7 de 
junio de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: 
De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, D!az Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green de Ibarra, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Mart!nez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá
rez Torres, Schmill Ordóñez, Díaz Romero y presidente Del Rio 
Rodr!guez quienes votaron con los puntos resolutivos primero y 
segundo y dos votos en contra de los puntos resolutivos tercero 
y cuarto de los señores ministros: De Silva Nava y Schmill Ordóñez. 
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Ausentes los sefiores ministros: Castañón León y Chapital Gutiérrez.. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-secretaria: Concepción Martín 
Argumosa. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el once de 
agosto de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de die
ciocho votos de los sefiores ministros: Raúl Cuevas Mantecón, 
en funciones de presidente, Carlos de Silva Nava, Felipe Lópe2 
Contreras, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Nw 
Castañón León, Luis Fernández Doblado, Francisco H. Pavón 
Vasconcelos, Victoria Adato Groon, Santiago Rodríguez Rol
dán, José Martlnez Delgado, Atanasia González Martínez, José 
Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suá
rez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiénez, Juan Diaz Romero 
y Ulises Schmill Ordóñez. 

4 

P. 20. AGUAS NACIONALES. SU EXTRACCION POR MEDIO 
DE POZOS PUEDE TENER DIFERENTE TRATO FISCAL, SE
GUN SEA LA ZONA DE DONDE SE OBTIENE.-Esta Suprema 
Corte en reiterados precedentes ha sostenido que las leyes tri
butarias pueden perseguir fines extrafiscales; así, el hecho de 
que se extraiga agua de una zona de veda, como lo es la Cuenca 
o Valle de México, constituye el factor determinante para jus
tificar que el artículo 227, fracción 11, de la Ley Federal de 
Derechos, establezca una tarifa mayor a la aplicable en los 
municipios de otras entidades federativas por el uso o aprove
chamiento de aguas nacionales, sin que por ello se viole la 
garantía de equidad tributaria, pues está técnicamente com
probado que la extracción de aguas substerráneas en esa zona 
afecta gravemente el subsuelo de la ciudad de México, oca
sionando su hundimiento, problema al que debe sumársele el 
del exceso de población en dicha zona y ambos determinan 
la necesidad de racionar la extracción de agua dentro de la 
Cuenca o Valle de México, fin extrafiscal que se intenta con
seguir mediante el trato que el dispositivo reclamado establece. 
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Amparo en revisión 8981/84.-Fábrica de Jabón La Corona, S. A. de 
C. V.-Fallado el 4 de junio de 1985 por mayoría de 18 votos de los 
señores ministros: López Aparicio, López Contreras, Cuevas Mante
cón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Marti
nez, Salmarán de Tamayo, Moreno Flores, Olivera Toro y Presidente 
Iñárritu, en contra del voto del señor ministro Scbmill Ordóñez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Secretaria: María del Carmen 
Sánchez Hidalgo. 
Amparo en revisión 224/85.---Convertidores Textiles, S. A.-Fallado 
el 24 de junio de 1986 por mayoría de 17 votos de los señores minis
tros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gu
tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Díaz Romero, 
Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez, en contra de los votos 
de los señores ministros González Martinez y Schmill Ordóñez.-Po
nente: Carlos del Río Rodriguez.-Secretario: Rubén Pedrero Ro
dríguez. 
Amparo en revisión 269/87.---Cristales Inastillables de México, S. A. 
Fallado el 7 de abril de 1988 por mayoría de 14 votos de los señores 
ministros: Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en 
contra de los votos de los señores ministros de Silva Nava y Schmill 
Ordóñez.-Ponente: Juan Díaz Romero.-Secretario: Carlos Ranzón 
Sevilla. 
Amparo en revisión 9526/84.-Cartonajes Estrella, S. A. de C. V. y 
otras.-Fallado el 26 de abril de 1988 por mayoría de 18 votos de 
los señores ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Presidente 
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del Río Rodríguez, en contra de los votos de los señores ministros de 
Silva Nava y Schmill Ordóñez.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Concepdón Martín Argumosa. 

Amparo en revisión 8743/84.-Compañía Hulera Euskadi, S. A.-Fa· 
liado el 7 de junio de 1988 por mayoría de 17 votos de los señores 
ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Díaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Mart!nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To
rres, Díaz Romero y Presidente del Río Rodríguez, en contra de Jos 
votos de los señores ministros de Silva Nava y Schmill Ordófiez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Secretaria: Concepción Martín 
Argumosa. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el nueve 
de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veinte votos de los señores ministros: Presidente Carlos del Rlo 
Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Raúl 
Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, 
Noé Castañón León, Luis Femández Doblado, Francisco H. 
Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, 
Atanasia González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapi
tal Gutiérrez, Juan Dlaz Romero y Ulises Schmill Ordóñcz. 

5 

P. 6. ALUMBRADO !PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO 
DE. LAS LEYES O CODIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN 
COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE 
SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACION.-De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, inciso 5•, subin
ciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso de la 
Unión establecer contribuciones sobre el consumo de energía 
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eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales 
se prevé que los derechos por servicio de alumbrado público se 
calculen tomándose como base la cantidad que se paga por con
sumo de energía eléctrica, en realidad se establece un grava
men sobre dicho consumo y no un derecho previsto por la legis
lación local. En efecto, debe existir una relación lógica entre 
el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe 
en casos como éstos, pues ninguna relación hay entre lo que 
se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse 
por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse que 
en realidad se trata de una contribución establecida por las le
gislaturas locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual 
invaden la esfera de facultades exclusivas de la Federación y 
contravienen la Constitución General de la República. 

Amparo en revisión 3014/79.-Industrias Químicas de México, S. A. 
28 de septiembre de 1982.-Unanimidad de 16 votos de los señores 
ministros: Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Rivera Silva, Langle 
Martínez, Lozano Ramírez, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, 
Iñárritu, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Salrrwrán de 
Tamayo, del Río Rodríguez, Calleja García, León Orantes, Olivera 
Thro y Presidente Mario G. Reb'olledo.-Ponente: Raúl Cuevas Man
tecón.-Secretario: José Pérez Troncoso. 

Amparo en revisión 703/79.-Inocencio Alejandro Avalos.-27 de 
marzo de 1984.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: 
López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas Mantecón, Azuela Güi
trón, Langle Martfnez, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Palacios Vargas, Gu
tiérrez de Velasco, González Martinez, Salmorán de Tamayo, Moreno 
Flores, del Río Rodríguez, Calleja Garcia, Olivera Toro y Presidente 
Jorge Iñárritu.-Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo.-Se
cretario: Arturo !turbe Rivas. 

Amparo en revisión 5643/79.-Jesús Gomaba Grijalva y coagra
viado.-24 de abril de 1984.-Unanimidad de 16 votos de los señores 
ministros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas Mantecón, 
Castellanos Tena, Azuela Güitr6n, Langle Martínez, Pavón Vas-
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concelos, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González Mar
tinez, Salmarán de Tamayo, Moreno Flores, Calleja García, León 
Orantes, Olivera Toro y Presidente Jorge Ifíárritu.-Ponente: Raúl 
Cuevas Mantecón.-Secretario: José Pérez Troncoso. 

Amparo en revisión 4036/84.-Cementos Mexicanos, S. A.-3 de 
febrero de 1987.-Mayoría de 15 votos de los señores ministros: 
de Silva Nava, López Contreras, Castañón León, Fernández Doblado, 
Adato de Ibarra, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Scbmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río 
Rodríguez, en contra del voto del señor ministro Azuela Güitrón. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secreta.ri:o: Esteban 
Santos Velázquez. 

Arrrparo en revisión 7959/86.-Cementos Mexicanos, S. A.-19 de 
abril de 1988.-Mayoría de 19 votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, López Contreras, Cueas Mantecón, Alba Leyva, Díaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, AdatO Green, Ro
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martln'OZ, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente Carlos del 
Rio Rodríguez, en contra de los votos de los señores ministros 
Azuela Güitrón y Castañón León.-Ponente: Victoria Adato Green. 
Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad 
de veinte votos de los señores ministroo: Raúl Cuevas Mantecón, 
en su carácter de subdecano, Carlos de Silva Nava, Felipe López 
Contreras, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fernández Doblado, 
Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, San
tiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutié
rrez de Velasco, Atanasia González Mart!nez, José Manuel Villa
gordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulis~ 
Schmill Ordóñez. 
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6 

P. 8. AUTORIDADES. NO ACTIJAN COMO TALES LOS OR
GANISMOS QUE COMO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIO DE ENERGIA 
ELECTRICA LO TRASLADAN A LOS USUARTOS.-Es inexacto 
que la Comisión Federal de Electricidad o las personas mora
les que prestan el servicio de energía eléctrica, sean autorida
des y liquiden o retengan dicho impuesto; lo que sucede es que 
como causantes del mencionado tributo, conforme a los artícu
los 1 ', último párrafo, y 4•, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, y trigésimosegundo transitorio de 
la Ley que establece, reforma, adiciona y deroga diversas dis
posiciones fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración del treinta y uno de diciembre de mil novecientos och.mta 
y dos, tienen obligación de trasladar ese impuesto a los usua
rios, pero eso no significa que tales organismos actúen como 
autoridades, ya que únicamente están acatando la ley, sin per
der su carácter de contribuyente, pues tienen que hacer el pago 
correspondiente del impuesto de que se trata, ya sea que lo 
trasladen o no, pero en uno y otro caso no se les delegan fa
cultades que corresponden a una autoridad. 

Amparo en revisión 8993/83.-Unión Regional de Crédito Ganadero 
de Durango, S. A. de C. V.-19 de marzo de 1985.-Unanimidad de 
16 votos de los señores ministros: López Aparicio, Cuevas Mante
cón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, Femández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Gu
tiérrez de Velasco, González Martinez, Salmarán de TamayQ, Moreno 
Flores, del Rfo Rodríguez, Olivera Toro y Presidente Iñárritu. Po
nente: Carlos del Río Rodriguez.-Secretaria: Maria Fátima Sámano. 

Amparo en revisión 3524/84.-Planta Pasteurizadora Durango, S. A. 
de C. V.-26 de marzo de 1985.-Unanimidad de 16 votos de los 
señores mdnistros: López Aparicio, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vas
concelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, 
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GonzAlez Martinez, Salmarán de Tamayo, Moreno Flores, del Rio 
Rodríguez, Olivera Toro y Presidente lfiárritu.-Ponente: Carlos del 
Rio Rodr!guez.-Secretaria: Maria Fátima Sámano, 

Amparo en revisHiu '2.'3~/'M.-'T.;>'lnr y Ma:úeras del Norte, S. A. 
21> de m<>rza ae 1985.-Unanimidad de 16 votos de los señores mi
nistros: López Aparicio, Cuevas Mant~6n, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Diaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, de 
Silva Nava, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González Mar· 
tinez, Salmarán de Tamayo, Moreno Flores, del Rio Rodríguez, Olivera 
Toro y Presidente Iñárritu.-Ponente: Carlos del Río Rodrlguez. 
Secretaria: Maria Fátima Sámano. 

Amparo en revisión 9622'/83.-Importadora y Exportadora de Már
mol, S. A.-26 de septiembre de 1986.-Unanimidad de 19 votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Castañón León, Dlaz 
Infante, Femández Doblado, Adato Green, Rodriguez Roldán, Mar
tfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Schmill Ordóñez, D!az Romero, Olivera Toro 
y Presidente del Río Rodrlguez.-Ponente: Ulises Schmil! Ordóñez. 
Secretaria: Martha Moyao Núfiez. 

Amparo en revisión 7876/83.-Armher de México, S. A.-7 de oc
tubre de 1986.-Unanimidad de 17 votos de los señores ministros: 
López Contreras, Castellanos Tena, Azuela Gliitrón, Castaftón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Mart!nez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Schmill Ordóñez, D!az 
Romero, Olivera Toro y Presidente en funciones Cuevas Mantecón. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Secretaria: Maria del Carmen 
Sánchez Hidalgo. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad 
de veinte votos de los señores ministros: Ralil Cuevas Mantecón, 
en su carácter de subdecano, Carlos de Silva Nava, Felipe López 
Contreras, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Gliitrón, Noé 
Castai!.ón León, Ernesto Dfaz Infante, Luís Fernández Doblado, 
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Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, San
tiago Rodríguez Roldán, José Martinez Delgado, Manuel Gutié
rrez de Velasco, Atanasio González Martínez, José Manuel Villa
gordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan D!az Romero y Ulises 
Schmill Ordóiíez, 

7 

P. 23. DOBLE TRIBUTACION. EN SI MISMA NO ES INCONSTI
TUCIONAL-Es tendencia de la política fiscal en la mayoría 
de Jos países, entre ellos el nuestro, evitar la doble tributación 
con el objeto de realizar una efectiva justicia fiscal; sin embar
go, éste fenómeno impositivo no está prohibido por ningún 
artículo de la Constitución Fedeml de tal suerte que en si mismo 
no es inconstitucional. Lo que la Carta Magna prohíbe en su 
articulo 31, fracción lV, entre otros supuestos, es que los tri
butos sean desproporcionados, que no estén establecidos por 
ley o que no se destinen para los gastos públicos; pero no que 
haya doble tributación. 

Amparo en revisión 6168/63.-Alfonso Córdoba Mendoza y coa
graviados.-12 de febrero de 1974.-Mayoría de 18 votos de los 
señores ministros: López Aparacio, Franco Rodríguez, Jiménez Cas
tro, Rivera Silva, Huitrón, Rojina Villegas, Rocha. Cordero, Ifiá
rritu, Palacios Vargas, Solfs López, Canedo Aldrete, Salmarán de 
Tamayo, Saracho Alvarez, del Río, Guerrero Martínez', Mondragón 
Guerra, AguiJar Alvarez y Presidente en funciones Rebolledo; con· 
tra. el wto del ministro Burguete Farrera.-Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez.-Secretario: Juan Mufioz Sánchez. 

Amparo en revisión 8481'/50.-Hoffman Pinther and Bosworth, S. 
A. y otro.-17 de junio de 1975.-Mayorla de 14 votos de los se
ñores ministros: Franco Rodríguez, Rebolledo, Hui:trón, Rocha Cor
dero, Mart!nez Ulloa, Ifiárritu, Serrano Robles, Canedo Aldrete, 
Salmarán de Tamayo, Saracho Alvarez, del Río, Guerrero Mart!nez, 
Mondragón Guerra y Presidente Guerrero López; contra el voto del 
ministro Burguette Farrera.-Ponente: Mario G. Rebolledo.-Secre
tario: Isidro Gutiérrez González. 

-802·7-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Amparo en revisión 1597/65.-Pablo Legorreta Chauvet y ooagra
viados.-12 de abril de 1977.-Unanimidad de 18 votos de los se
ñores ministros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas, Caste
llanos Tena, Rivera Silva, Langle Martínez, Abitia Arzapa¡lo, Lozano 
Ramírez, Rocha Oordero, Rebolledo, Serrano Robles, Canedo Al· 
drete, Salmorán de Tamayo, Sánchez Vargas, del Rio, CaHeja Gar· 
cfa, AguiJar A!varez y Presidente Téllez Cruces.-Pooonte: Ramón 
Canedo Aldrete.-Secretario: Efraín Polo Bernal. 

Amparo en revisión 402/76. J. Jesús Castellanos Castellanoo.-3 
de enero de 1978.-Unanimridad de 15 votos de los sefiores minis
tros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas, Castellanos Tena, 
Langle Martínez, Abitia Arzapalo, Lozano Ramírez, Rebolledo, Pala
cios Vargas, Serrano Robles, Salmarán de Tamayo, Calleja Garcfa, 
Mondragón Guerra, AguiJar Alvarez y Presidente TéHez Cruces. 
Ponente: Fernando Castellanos Tena.-Secretario: Humberto Ramán 
Palacios. 

Amparo en revisión 5322/50.-Siderúrgica de Monterrey, S. A.-6 de 
marzo de 1984.-Unan:imidad de 18 votos de los sefiores ministros: 
López Aparicio, Cuevas, Castellanos Tena, Azuela GUitrón, Langle 
Martínez, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Ro
dríguez Roldán, Palacios Vargas, Gutiérrez de Velasco, Salmarán de 
Tamayo, Moreno F1ores, del Rfo, Calleja Garcfa, León Orantes, Olli
vera Toro y Presidente Iñárritu.-Ponente: Alfonso López Aparicio. 
Secretaria: Atzimba Martínez Nolasco. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno etl die
ciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. Una• 
nimidad de veintiún votos de los señores ministros: Presidente 
Carlos del Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe LópElz 
Contreras, Salvador Rocha Díaz, Samuel Alba Leyva, Mariano 
Azuela Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto Díaz Infante, 
Luis Fernández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Vic
toria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martfnez 
Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia González Mar
tfnez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Fores, 
Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan 
Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. 
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8 

P. 24. DOBLE TRIBUTACION. PRUEBA DE SU DESPROPOR· 
CIONALIDAD E INEQUIDAD.-La doble tributación se justifica 
si la obligación de aportar la contribución establecida en la ley 
reclamada no destruye la fuente que le da origen. Teniendo la 
fuente del impuesto siempre un contenido económico, pues se 
basa, entre otros supuestos, en el rendimiento del capital, del 
trabajo, de la combinación de ambos o del conjunto de bienes 
que integran el patrimonio del contribuyente, es necesario que 
los particulares promoventes de los juicios de amparo en los 
que se reclaman leyes que permiten la multigravación, demues
tran con pruebas idóneas que la doble tributación es despropor
ciona! en relación con la fuente impositiva a la cual se aplica 
y que podría poner en peligro la existencia de la misma, pro
duciéndose, por ende, una violación al artículo 31, fracción N, 
constitucional; ¡Yor el contrario, la falta de acreditamiento de 
esos extremos provoca la imposibilidad de declarar la incons
titucionalidarl de la figura en análisis. 

Amparo en revisión 1300/75.-Automotores Roma, S. A.--4 de mayo 
de 1977.-Unanimidad de 16 votos de los señores ministros: I..ópm 
Aparicio, Franco Rodríguez, Rivera Silva, Huitrón y A., Rojina Vi
llegas, Rocha Cordero, Téllez Cruces, Il'iárritu, PaJ!acios Vargas, Se
rrano Robles, Canedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, del Río Rodrí
guez, Calleja Garc!a, Mondragón Guerra y Presidente Rebolledo 
Fernández.-Ponente: Rafael Rojina Villegas.-Secret:arro: Agustín 
Pérez Carrillo. 

Amparo en revisión 1597 /65.-Pablo Legorreta Chauvet y coagra
viarlos.-12 de abril de 1977.-Unanlmidarl de 18 votos de los se
flores ministros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas Mante
cón, Castellanos Tena, Rivera Silva, Langle Martlnez, Abitia Ana
palo, Lozano Ramirez, Rocha Cordero, Rebolledo Fernández, SerranO< 
Robles, Canedo Aldrete, Salmorán de Tamayo, Sánchez Vargas, del 
Río Rodríguez, Calleja Garcia, AguiJar Alvarez y Presidente Téllez 
Cruces.-Ponente: Ramón Canedo Aldrete.-Secretario: Efrain Polo 
Berna!. 
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Amparo en revisión 402'/76.-J. Jesús Castellanos Castellanos.-3 
de enero de 1978.-Unanimidad de 15 votos de tos señores ministros: 
López Aparicio, Franco Rodrfguez, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Langle Martfnez, Abitia Arzapalo, Lozano Ramfrez, Rebolledo 
Fernández, Palacios Vargas, Serrano Robles, Salmorán de Tamayo, 
Calleja Garcfa, Mondragón Guerra, AguiJar Alvarez y Presidente 
Téllez Cruces.-Ponente: Fernando Castellanos Tena.-Secretario: 
Humberto Román Palacios. 

Amparo en revisión 5322/50.-Siderúrgica Monterrey, S. A.-6 de 
marzo de 1984.-Unanimidad de 18 votos de los señores ministros: 
López Aparicio, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güi
trón, Langle Martfnez, Dfruz: Infante, Fernández Doblado, Pavón Vas
ooncelos, Rodríguez Roldán, Palacios Vargas, Gutiérrez de Velasco, 
Salmarán de Tamayo, Moreno Flores, del Rfo Rodrfguez, Calleja 
Garcfa, León Orantes, Olivera Toro y Presidente Iñárritu.-Ponente: 
Alfonso López Aparicio.-Secretaria: Atzimba Martfnez Nolasco, 

Amparo en revisión 7734/83.-Micaela Gutiérrez Vda. de Muiloz.-12 
de julio de 1988.-Unanimidad de 17 votos de los sefiores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castafión León, Dlaz Infante, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Villa
gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Dlaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente en funciones CUevas 
Mantecón.-Ponente: Fausta Moreno Flores.-Secretario: Guillermo 
Cruz García. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el die
ciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. Una
nimidad de veintiún votos de los señores ministros: Presidente 
Carlos del Rfo Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López 
Contreras, Salvador Rocha Dfaz, Samuel Alba Leyva, Mariano 
Azuela Güitrón, Noé Castafión León, Ernesto Díaz Infante, 
Luis Fernández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Vic
toria Adato Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martfnez 
Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasio González Mar-
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tlnez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, 
Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan 
Diaz Romero y Ulises Sichmill Ordóñez. 

9 

P. 12 ESPACIO AEREO. LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
EN CUANTO GRAVA SU USO O APROVECHAMIENTO NO 
CARECE DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL AR
TICULO 31, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION.-El de
recho por uso del espacio aéreo no carece de la generalidad, 
proporcionalidad y equidad que exige el articulo 31, fracción 
IV, de la Constitución, en primer término, porque la diferen
ciación de factores asignados a las transmisiones de amplitud 
modulada, frecuencia modulada y televisión no requiere, en sf 
misma, exposición especifica de su motivación en la propia 
ley pues, de suyo, la transmisión a través de aquellos medios 
no se da en las mismas condiciones y, así, no puede exigirse una 
misma tasa del derecho y, en segundo lugar, el legislador, en la 
determinación de los factores a tomar en cuenta para pagarlo, 
tiene la facultad de asignar, en el caso del horario de operación, 
un número de horas promedio al servicio diurno que facilite 
su liquidación. 

Amparo en revisión 2066/84.-Broadcasting, Baja California, S. A. y 
otros.-29 de abrll de 1986.-Unanimidad de 18 votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delga
do, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Moreno Flores, Schmill 
Ordóñez, Diaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Rlo Rodríguez. 
Ponente: Carlos del Rlo Rodriguez.-Secretario: Rubén Pedrero 
Rodríguez.-Engrose: Ulises Schmill Ordófíez. 

Amparo en revisión 8150(84.-Televisión González Camarena y 
coagraviados.-14 de octubre de 1986.-Unanimidad de 18 votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Diaz Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gu-
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tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz San
tos, Schmill Ordófiez, D!az Romero, Olivera Toro y Presidente del 
Río Rodrfguez.-Ponente: Fernando castellanos Tena.-Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. 

Amparo en revisión 482/84.-Radiodifusora XERY de Arce!ia, GU&
rrero y otra.-23 de febrero de 1988.-Unanimidad de 19 votos de 
los sellares ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafión León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar
tinez Delgado, González Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Or
dófiez y Presidente del Rfo Rodrfguez.-Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.-Secretaria: R4:1Sa María Temblador Vidrio. 

Amparo en revisión 729/84.-Radiodifusora El Gallo, S. A. y otras. 
24 de marzo de 1988.-Unanirnidad de 18 votos de los sellares 
ministros: de Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasoo, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Dfaz Romero, Schrnill Ordófiez y Presidente del Río Ro
driguez.-Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.-Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

Amparo en revisión 285/84.-Vicente Capello Rocha y otros.-12 
de mayo de 1988.-Unanimidad de 19 votos de !'os sellares minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schrnill Ordóñez 
y Presidente del Rfo Rodríguez.-Ponente: Carlos de Silva Nava. 
Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
séis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veinte votos de los sellares ministros: Presidente Carlos del Río 
Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Raúl 
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Cuevas Mantecón, Mariano Azuela Güitrón, Noé Castaflón León, 
Ernesto Dlaz Infante, Luis Fernández Doblado, Francisco H. 
Pavón Vasooncelos, Vfctoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, 
Atanasio González Martínez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Rugo Gutié· 

rrez, Juan Dlaz Romero y Ulises Schmill Ordóflez. 

10 

P. 13. ESPACIO AEREO. LOS DERECHOS POR SU USO O 
APROVECHAMIENTO SE JUSTIFICAN LEGALMENTE Y NO 
SON INEQUITATIVOS POR NO GRAVAR A LA NAVEGA· 
CION AEREA.-De conformidad con la parte final del párrafo 
cuarto del artículo 27 constitucional, el espacio situado sobre 
el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el 
derecho internacional, es un bien del dominio público de la 
Nación; consecuentemente, si el articulo 1• de la Ley Federal 
de Derechos asigna la causación de los mismos, no sólo por los 
servicios que presta el Estado a los particulares, sino también 
" ... por el us:o o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la Nación", el derecho por uso o aprovechamiento 
del espacio aéreo s1 tiene justificación legal y constitucional al 
'basarse en una hipótesis prevista expresamente como grava'ble 
por el tributo correspondiente. Además, el derecho referido no 
es inequitativo, porque no se grave a la navegación aérea, no 
obstante que para su prestación se requiere del espacio aéreo, 
pues no es el simple uso del espacio lo que causa el derecho, 
sino el uso especifico de una parte del espectro radioeléctrioo, 
lo que es ajeno al diverso uso que de dicho espacio realiza la 
navegación. 

Amparo en revisión 2066/84.-Broadcasting, Baja California, S. A. y 
otros.-29 de abril de 1986.-Unanimidad de 18 votos de los seflores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Güitrón, D!az Infante, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martínez Delga· 
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do, Gutiérrez de Velasco, González Martinez, Moreno Flores, Schmill 
Ordófiez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodriguez. 
Ponente: Carlos del Rfo Rodriguez.-Secretario: Rubén Pedrero 
Rodrlguez.-Engrose: Ulises Schmill Ordóñez. 

Amparo en revisión 8150/84.-Telev!sión González Camarena y 
coagraviados.-14 de octubre de 1986.-Unanimidad de 18 votos 
de los sefiores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, D!az Infante, Fernánderz 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gu
tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz San
tos, Schmill Ordófiez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del 
Río Rodrfguez.-Ponente: Fernando Castellanos Tena.-secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. 

Amparo en revisión 482/84.-Radiodifusora XERY de Arcelia, Gue
rrero y otra.-23 de febrero de 1988.-Unanimidad de 19 votos de 
los sefíores ministros: de Si'lva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar· 
tinez Delgado, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Or
dófiez y Presidente del Rfo Rodrfguez.-Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.-secretaria: Rosa Maria Tembladnr Vidrio. 

Amparo en revisión 729/84.-Radiodifusora El Gallo, S. A. y otras. 
24 de marzo de 1988.-Unanimidad de 18 votos de los sefiores 
ministros: de Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente del Rfo Ro
dríguez.-Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.-Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

Amparo en revisión 285/84.-Vicente Capello Rocha y otros.-12 
dt- mayo de 1988.-Unanimidad de 19 votos de !'os sefiores minis
tros: de Sllva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
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Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno F1ores, 
Su<'irez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez, 
y Presidente del Río Rodr!guez.-Ponente: Carlos de Silva Nava. 
Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad 
de veinte votos de los sefiores ministros: Raúl Cuevas Mantecón, 
en su carácter de subdecano, Carlos de Silva Nava, Felipe López 
Contreras, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castafión León, Ernesto Diaz Infante, Luis Fernández Doblado, 
Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, San
tiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutié
rrez de Velasco, Atanasia González Martinez, José Manuel Villa
gordoa Lozano, Fausta Moreno F1ores, Angel Suárez Torres, 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Diaz Romero y Uiises 
Schmill Ordóñez. 

11 

P. 17. ESPECTRO RADIOELECTRICO. EL ARTICULO 243 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ES CONSTITUCIONAL, 
PUES ESTABLECE LA MANERA DE DETERMINAR LA DIS
TANCIA RADIAL EN LA QUE SE SUSTENTARA LA LIQUIDA
CION DEL DERECHO, SIN DEJARLO AL ARBITRIO DE LA 
AUTORIDAD.-La Ley Federal de Derechos, reformada me
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del d!a treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos, específicamente en su articulo 243, establece romo uno 
de los elementos para determinar los derechos que deben pa
garse por el uso del espectro radioeléctrico la llamada "distancia 
radial", que no es otra cosa sino el área de cobertura de las 
estaciones emisoras de radio y televisión. Ahora bien, es inexac
to que dicho precepto deje al arbitrio de la autoridad la deter
minación de tal elemento, pues en la propia disposición se sefia
lan los datos de orden técnico como oon, por ejemplo, el tipo 
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de antena y los canales en operación, que habrán de servir 
para obtener la citada "distancia radial" o área de servicio de 
las estaciones emisoras, la cual, además, también se encuentra 
prevista en la concesión correspondiente. En consecuencia, di
cha ley no es contraria al principio de legalidad tributaria con
sagrado en el articulo 31, fracción N, de la Constitución. 

Amparo en revisión 2066/84.-Broadcasting, Baja California, S. A. y 
otros.-20 de abril de 1986.-Unanimidad de 18 votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Gliitrón, D!az Infante, Femández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delga
do, Gutiérrez de Velasro, González Martínez, Moreno Flores, Schmill 
Ordófiez, Diaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez. 
Ponente: Carlos del Rlo Rodríguez.-Secretario: Rubén Pedrero 
Rodríguez.-Engrose: Ulises Schmill Ordóñez. 

Amparo en revisión 8150j'84.-Televisión González Camarena y 
coagraviados.-14 de octubre de 1986.-Unanimidad de 18 votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gu
tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno flores, Ortiz San
tos, Schmill Ordófiez, Dfaz Romero, Olivera Toro y Presidente del 
Río Rodríguez.-Ponente: Fernando Castellanos Tena.-Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. 

Amparo en revisión 482/84.-Radiodifusora XERY de Arcelia, Gue
rrero y otra.-23 de febrero de 1988.-Unanirnldad de 19 votos de 
Jos señores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar
tfnez Delgado, González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno 
flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Or
dófiez y Presidente del Rlo Rodriguez.-Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.-Secretaria: Rosa María Temblador Vidrio. 

Amparo en revisión 729(84.-Radiodlfusora El Gallo, S. A. y otras. 
24 de marzo de 1988.-Unanimidad de 18 votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
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Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schrnill Ordóñez y Presidente del Rlo Ro
dríguez.-Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.-Secretaria.: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

Amparo en revisión 285/84.-Vicente Capello Rocha y otros.-12 
de mayo de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Rio Rodríguez.-Ponente: Carlos de Silva Nava. 
Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Texto de !a tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veintiún votos de los señores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, 
Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto Dfaz Infante, Luis Fer
nández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Ada
to Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasio González Martínez, José 
Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suá
rez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Dfaz Romero 
y Ulises Schmill Ordóñez. 

12 

P. 14 ESPECTRO RADIOELECTRICO. LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS EN CUANTO SE REFIERE A SU USO O APRO
VECHAMIENTO, NO ES PRIVATIVA POR NO GRAVAR LAS 
ONDAS ELECTROMAGNETICAS DE EMPRESAS UBICADAS 
EN EL EXTRANJERO.-La Ley Federal de Derechos, al esta-
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blecer los relativos al uso del espacio aéreo, no es privativa 
toda vez que grava el uso específico del espectro radioeléctrico, 
y si no se grava las ondas electromagnéticas emitidas por empre
sas ubicadas en el extranjero aun cuando se capten sus emi
siones, se debe a que no hacen ese uso y, por ello, no se 
colocan en el mismo plano de quienes sí lo hacen y, por lo 
tanto, no se da la misma hipótesis de causación del derecho, 
por lo que no puede concluirse que por ese motivo la ley re
clamada sea privativa. 

Amparo en revisión 2066/84.-Broadcasting, Baja California, S. A. y 
otros.-29 de abril de 1986.-Unanimidad de 18 votos de los sef\ores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Martfnez Delga
do, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Moreno Flores, Schmill 
Ordóflez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez. 
Ponente: Carlos del Río Rodrlguez.-Secretario: Rubén Pedrero 
Rodrfguez.-Engrose: Ulises Schmill Ordóñez. 

Amparo en revisión 8150/84.-Televisión González Camarena y 
coagraviados.-14 de octubre de 1986.-Unanimidad de 18 votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Dlaz Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfguez Roldán, Gu
tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz San
tos, Schmill Ordóllez, Dlaz Romero, Olivera Toro y Presidente del 
Río Rodríguez.-Ponente: Fernando Castellanos Tena.-Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. 

Amparo en revisión 482/84.-Radoidifusora XERY de Arcelia, Gue
rrero y otra.-23 de febrero de 1988.-Unanimidad de 19 votos de 
los sef\ores ministros: de Silva, Nava López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón ,Castallón León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar
tinez Delgado, Gonzláez Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno 
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Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Or
dóñez y Presidente del Rio Rodriguez.-Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.-Secretaria: Rosa Maria Temblador Vidrio. 

Amparo en revisión 729/84.-Radiodifusora El Gallo, S. A. y otras. 
24 de marzo de 1988.-Unanimidad de 18 votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente del Río Ro
dríguez.-Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.-Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

Amparo en revisión 285/84.-Vicente Capello Ro<;ha y otros.--12 
de mayo de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los ~eñores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela GUitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Sut\rez Torres, Chapitlll Gutiértez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Rio Rodrfguez.-Ponente: Carlos de Silva Nava. 
Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad 
de veinte votos de los señores ministros: Raúl Cuevas Mantecón, 
en su carácter de subdecano, Carlos de Silva Nava, Felipe López 
Contreras, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fernández Doblado, 
Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, San
tiago Rodríguez Roldán, José Martinez Delgado, Manuel Gutié
rrez de Velasco, Atanasia González Martinez, José Manuel Villa
gordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises 
Schmill Ordóñez. 
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13 

P. 15. ESPECTRO RADIOELECTRICO. LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS NO ES RETROACTIVA PUES NI SE APLICA A 
FECHAS ANTERIORES A SU VIGENCIA NI SE PUEDE ACEP
TAR QUE LA CONCESION FUERA SIEMPRE GRATUITA-La 
afirmación de que la Ley Federal de Derechos, en lo que se 
refiere a los derechos por el uso del espectro radioeléctrico, es 
retroactiva porque cambia los términos y contenido del título 
de concesión, modificando de gratuito a oneroso el uso del es
pacio aéreo y atacando as! los derechos adquiridos por los 
concesionarios, es inaceptable, en primer término, porque el 
tributo de que se trata no se causa po~ el uso del espectro 
radioeléctrico anterior a su vigencia y, en segundo, porque en 
los títulos respectivos jamás se pactó la gratuidad de dicho 
uso por todo el tiempo de la concesión. 

Amparo en revisión 2066/84.-Broadcasting, Baja California, S. A. y 
otros.-20 de abril de 1986.-Unanimidad de 18 votos de los seflores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Güitrón, Dlaz Infante, Femández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martinez Delgar 
do, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, Moreno Flores, Schmill 
Ordóñez, Diaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Rfo Rodríguez. 
Ponente: Carlos del R1o Rodrlguez.-Secretario: Rubén Pedrero 
Rodríguez.-Engrose: Ulises Schmill Ordóñez. 
Amparo en revisión 8150/84.-Televisión González Caanarena y 
coagraviados.-14 de octubre de 1986.-Unanimidad de 18 votos 
de los señores ministros: de Slilva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Diaz Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez Roldán, Gu
tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz San
tos, Schmill Ordóflez, Dlaz Romero, Olivera Toro y Presidente del 
Rfo Rodríguez.-Ponente: Fernando Castellanos Tena.-Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. 

Amparo en revisión 482(84.-Radiodifusora XERY de Arce!ia, Gue
rrero y otra.-23 de febrero de 1988.-Unanimidad de 19 votos de 
Jos señores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
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Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mac
tínez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
F1ores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Or
dóñez y Presidente del Río Rodríguez.-Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.-Secretaria: Rosa María Temblador Vidrio. 

Amparo en revisión 729(84.-Radiodifusora El Gallo, S. A. y otras. 
24 de marzo de 1988.-Unanimidad de 18 votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Fernánrlez Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Ro
dríguez.-Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.-Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

Amparo en revisión 285/84.-Vicente Capello Rocha y otros.-12 
de mayo de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
\'elasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno F1ores, 
Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez.-Ponente: Carlos de Silva Nava. 
Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio dP mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veinte votos de los señores ministros: Raúl Cuevas Mantecón, 
en su carácter de subdecano, Carlos de Silva Nava, Felipe López 
Contreras, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fernández Doblado, 
Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Santiago 
Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de 
Velasco, Atanasia González Martínez, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno F1ores, Angel Suárez Torres, Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmil) 
Ordóñez. 
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14 
P. 16. ESPECTRO RADIOELECTRICO, NO SE VIOLA. LA GA· 

RANTIA DE AUDIENCIA, AUNQUE EN CONTRA DE LAS DE· 
TERMINACIONES DE DERECHOS POR SU USO LA LEY ES
PECIAL NO ESTABLEZCA MEDIOS DE DEFENSA, SI ESI'OS 
LOS PREVIENE EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
Si bien es cierto que la Ley Federal de Derechos no establece 
juicio o medio de defensa para inconformarse en contra de la 
determinación de la distancia radial, base del derecho por 
uso del espectro radioeléctrico, también lo es que el Código 
Fiscal de la Federación en su articulo 2•., párrafo primero, cla
sifica los derechos como contribuciones, y el 4• conceptúa éstas 
como créditos fiscales, de manera que al tener ese carácter, los 
particulares pueden hacer uso de los medios de defensa pre
vistos en el ordenamienro, por lo que, en este aspecto, la Ley 
Federal de Derechos no transgrede el articulo 14 constitucional. 

Amparo en revisión 2066/84.-Broadcasting, Baja California, S. A. y 
otros.-29 de abril de 1986.-Unanimidad de 18 votos de los sel'iores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellano• Tena, Azuela GUitrón, Díaz Infante, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martlnez Delgar 
do, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Moreno Flores, Schmill 
Ordófíez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez. 
Ponente: Carlos del Rlo Rodríguez.-Secretario: Rubén Pedrero 
Rodríguez.-Engrose: Ulises Schmill Ordófíez. 
Amparo en revisión 8150/84.-Televisión González Cama.rena y 
coagraviados.-14 de octubre de 1986.-Unanimidad de 18 votos 
de los sel'iores ministros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Ro1dán, Gu
tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno F1ores, Ortiz San
tos, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del 
Río Rodríguez.-Ponente: Fernando Castellanos Tena.-Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala. 
Amparo en revisión 482/84.-Radiodifusora XERY de Arce!ia, Gue
rrero y otra.-23 de febrero de 1988.-Unanimidad de 19 votos de 
los señores ministros: de Silva N a va, López Contreras, Cuevas 
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Mantecón, Alha Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Fernández 
dófiez Y Presidente del Río Rodríguez.-Ponente: Raúl Cuevas 
tlnez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Or
Mantecón.-Secretaria: Rosa Maria Temblador Vidrio. 
Amparo en revisión 729/84.-Radiodifusora El Gallo, S. A. y Otra$. 
24 de marzo de 1988.-Unanimidad de 18 votos de los sefiores 
ministros: de Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente del Río Ro
driguez.-Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos.-Secretaria: 
Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

Amparo en revisión 285/84.-Vicente Capello Rocha y otros.-12 
de mayo de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasoo, González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno J:<1ores, 
Suárez Tones, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez.-Ponente: Carlos de Silva Nava. 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar
Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veintiún votos de los señores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, 
Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fer
nández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adcr
to Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia González Martinez, José 
Manuel Villag"ordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suá
rcz Torres, Sergio Hugo Chapital Gutíérrez, Juan Díaz RomPro 
y Ulises Schmill Ordói\ez. 
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P. 2 IMPORTANCIA TRASCENDENTE PARA LOS INTERESES 
DE LA NACION. NO EXISTE EN CONTROVERSIAS SOBRE 
BIENES DE LA FEDERACION, QUE NO PONEN EN PELIGRO 
LOS VALORES Y FUNDAMENTOS MAXIMOS DE LA NACION. 
Tratándose de controversias que versen sobre bienes que for
men parte del patrimonio de la Federación, pero sin menoscabar 
sus atribuciones constitucionales y sin afectar el funcionamiento 
de la forma de gobierno representativo, democrático y federal, 
o su dominio sobre la zona federal, no puede considerarse que 
tales negocios sean de importancia trascendente para los intereses 
de la colectividad, de manera que pudieran verse en peligro los 
valores y fundamentos máximos de la Nación, ya que sólo 
cuando esto último sucediera, se podría considerar satisfecho 
el requisito mencionado, con el efecto de que el Pleno de la 
Su;orema Corte de Justicia de la Nación resultara competente 
para resolverlos. 

Juicio ordinario civil federal 1/79.-Jorge Romel SQtelo.-8 de oc
tubre de 1985.-Unanimidad de 20 votos de Jos señores ministros: 
López Aparicio, López Ctmtreras, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Femández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Mart!nez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Salmarán de Tamayo, Mo
reno F1ores, del Río Rodríguez, Ortiz Santos, Schmill Ordól'iez, Olivera 
Toro y Presidente Iñárrítu.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Se
cretaria: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 

Juicio ordinario federal 20/51.-Isabel Lozano Insausti y otra.-8 
de octubre de 1985.-Unanimidad de 20 votos de los señores 
ministros: López Aparicio, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Femández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martinez, Salmarán de 
Tamayo, Moren<> Flores, del Río Rodríguez, Ortiz Santos, Schmill 
Ordóñez, Olivera Toro y Presidente Iñárritu.-Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón.-Secretaria: María del Carmen Sánchez Hidalgo. 
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Varios 12/86.-Aeropuertos y Servici'os Auxiliares.-29 de septiem
bre de 1987.-Unanimidad de 18 votos de los señores ministros: De 
Silvn Kava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón. Castafión León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Vela.sco, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, 
Schmill Ordófiez y Presidente del Río Rodríguez.-Ponente: Raúl 
Cuevas Mantecón.-Secretario: Diego Isaac Segovia Arrazola. 

Varios 7/87.-Aeropuertos y Servicios Auxiliares.-!' de diciembre 
de 1987.-Unanimidad de 16 votos de los señores ministros: De 
Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa 
Lozano, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Pre
sidente del Río Rodríguez.-Ponente: Raúl Cuevas Mantecón.-Se
cretario: Diego Isaac Segovia Arrazola. 
Varios 12/87.-Aeropuertos y Servidos Auxiliares.-!' de dicien1bre 
de 1987.-Unanimidad de 16 VQtos de los señores ministros: De 
Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa 
Lozano, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordófiez y Pre
sidente del Río Rodríguez.-Ponente: Raúl Cuevas Mantecón.-Se
cretariQ: Diego Isaac Segovia Arrazola. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veintiún votos de los sefiores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, 
Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castafión León, Ernesto Diaz Infante, Luis Fer
nández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Ada
to Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia González Martínez, José 
Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno flores, Angel Suá
rez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Diaz Romero 
y Ulises Schmill Ordófiez. 
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P. 18. INFORMES JUSTIFICADOS. NO ES NECESARIO QUE 
EL JUEZ LOS ANALICE EN SU SENTENCIA-El articulo 
149, párrafo Il, de la Ley de Amparo, no señala que el Juez 
de Distrito, en las consideraciones de su sentencia, deba refe
rirse expresamente a las argumentaciones que contengan los 
informes que rindan las autoridades señaladas como respon
sables. 

Amparo en revisión 5335/57.-"Compañía de Fianzas México", S. A. 
7 de febrero de 1978.-Unanimidad de 16 votos de los sellares 
ministros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas, Castellanos 
Tena, Rivera Silva, Langle Martfnez, Alfons-o Abitia Arzapalo, Lozano 
Ramfrez, Rebolledo, Iñárritu, Palacios Vargas, Salmarán de Tamayo, 
Sánchez Vargas, Calleja García y Presidente Téllez Cruces.-Ponen
te: Salvador Mondragón Guerra.-Secretario: Francisco M. Ramlrez. 
Amparo en revisión 626/77.-Comisión Federal de Electricidad.-27 
de junio de 1978.-Unanimidad de 16 votos de los señores ministros: 
López Aparicio, Franco Rodr fguez, Castellanos Tena, Rivera Silva, 
Langle Martinez, Abitia Arzapalo, Lozano Ramlrez, Rocha Cordero, 
Rebolledo F., Tñárritu, Palacios Vargas, González Mart!nez, Salmarán 
de Tamayo, Sánchez Vargas, AguiJar Alvarez y Presidente Téllez 
Cruces.-Ponente: Alfonso López Aparicio.-Secretario: Francis~o M. 
Ramirez. 

Amparo en revisión 3153/78.-Elda G. Cantón Campos Vda. de Cá
sares y otros.-22 de mayo de 1984.-Unanimidad de 21 votos de 
los señores ministros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas, 
Castellanos Tena, Azuela Gtiitrón, Langle Martinez, Dlaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, De Silva Nava, Rodríguez 
Roldán, Palacios Vargas, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, 
Salm'orán de Tamayo, Moreno Flores, del Río, Calleja Garcla, León 
Orantes, Olivera Toro y Presidente Jorge Iñárritu.-Ponente: Fran
cisco H. Pavón Vasconcelos.-Secretario: Arturo !turbe Rivas. 
Amparo en revisión 2502/83.-Servicios Profesionales Tolteca, S. C. 
25 de septiembre de 1984.-Unanimidad de 18 votos de los señores 
ministros: López Aparicio, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
Giiitrón, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, De 
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Silva Nava, Rodríguez Roldán, Palacios Vargas, Gutiérrez de Ve
lasco, González Martínez, Salmarán de Tamayo, Moreno Flores, del 
Río Rodríguez, Calleja García, Olivera Toro y Presidente Iñárritu. 
(En cuanto al fondo estuvieron en contra los señores ministros: 
López Aparicio y Cuevas Mantecón).-Ponente: Francisco H. Pavón 
Vasconcelos.-Secretario: Arturo !turbe Rivas. 

Amparo en revisión 728/84.-Radio La Paz, S. A. y otros.-2 de 
julio de 1988.-Unanimidad de 21 votos de los señores ministros: 
De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconceios, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martlnez Del
gado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presi
dente del Río.-Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco.-Secretario: 
.fosé de Jesús Quezada Sánchez. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el nueve 
de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veinte votos de los señores ministros: Presidente Carlos del Río 
Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Raúl 
Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, 
Noé Castañón León, Luis Fernández Doblado, Francisco H. 
Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, 
Atanasia González Martinez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapi
tal Gutiérrez, Juan Dlaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. 

17 

P. 19. LIBERTAD PERSONAL. ACTOS QUE AFECTAN LA, IN-
DEPENDIENTEMENTE DE LA NATURALEZA DE LAS AUTO
RIDADES QUE LOS EMITAN, CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EL CONOCIMIENTO DEL 
JUICIO DE AMPARO QUE SE PROMUEVA CONTRA ELLOS. 
El artículo 51, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en su parte conducente señala que compete 
a los jueces de Distrito en materia penal el conocimiento de 
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los juicios de amparo en los que se reclamen: " ... actos de cual
"quier autoridad que afecten la libertad personal salvo que se 
"trate de correcciones disciplinarias o de medios de apremio 
"impuestos fuera del procedimiento penal ... "; lo anterior sig
nifica que independientemente de la naturaleza de las autori
dades que emitan un acto, si éste tiene como consecuencia la 
afectación de la libertad personal del quejoso (salvo que se 
trate de correcciones disciplinarias o medios de apremio im
puestos fuera del procedimiento penal), el juicio de garantlas 
que se promueva en esos casos deberá ser tramitado y resuelto 
por un juez de Distrito en materia penal. Asf pues, tratándose 
de la orden de traslado dictada por una autoridad administrativa 
en contra de un procesado o sentenciado para el efecto de cam
biarlo de lugar de reclusión, es claro que se está afectando la 
libertad personal del reo pues aunque ya se encuentra privado 
de la misma, debe decidirse en qué lugar y en qué condiciones 
habrá de seguir sufriendo tal privación, consecuentemente, co
rresponde a un juez en materia penal el conocimiento del am
paro respectivo. 

Competencia 171/86 entre el juez Séptimo de Distrito en Materia 
Penal en el Distrito Federal y el juez Segundo de Distrito en Mate
ria Administrativa en el Distrito Federal.-19 de mayo de 1986. 
Unanimidad de 21 votos de los señores ministros: De Silva Nava, L6pez 
Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Cas
taftón León, Dfaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Oreen, Rodríguez Roldlin, Martínez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Dlaz Romero, Olivera Toro y Pre
sidente del Río Rodríguez.-Ponente: Ulises Scbmill Ordóñez.-Se
cretaria: Martba Moyao Núñez. 

Competencia 98/86 entre el juez Noveno de Distrito en Materia 
Penal en el Distrito Federal y el juez Primero de Distrito en Mate
ria Administrativa en el Distrito Federal.--4 de noviembre de 1986. 
Unanimidad de 18 votos de los señores ministros: De Silva Nava, López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castaftón León, Fernán
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Oreen, Rodríguez Roldán, 
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Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villa
gordoa Lozano, Moreno Flores, Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Díaz 
Romero y Presidente del Río Rodríguez.-Ponente: Juan Dfaz Ro· 
mero.-Secretario: José Luis Rodríguez Santillán. 

Competencia 246/85 entre el juez Segundo de Distrito en Materia 
Penal en el Dístrito Federal y el juez Primero de Distrito en Mate
ria Administrativa en el Dístrito Federal.-27 de enero de 1987. 
Unanimidad de 21 votos de los señores ministros: De Silva Nava, López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Cas
tañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presi· 
dente del Río Rodríguez.-Ponente: Leopoldina Ortiz Santos.-Secre
taria: Marfa del Carmen Sánchez Hidalgo. 

Competencia 206/87 entre el juez Segundo de Distrito en Mate· 
ria Penal en el Distrito Federal y el juez Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Fedcral.-16 de junio de 1988.-Una· 
nimidad de 21 votos de los señores ministros: De Silva Nava, López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Diaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcel'os, Adato 
Green, Rodriguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, D!az Romero, Schmill Ordóilez y Presi· 
dente del Río Rodríguez.-Ponente: Juan Díaz Romero.-Secretaria: 
Maria del Refugio Covarrubias de Martín del Campo. 

Competencia 33/88 entre el juez Sexto de Dístrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal y Octavo de Distrito en Materia Administrati· 
va en el Distrito Federal.-16 de junio de 1988.-Unanimidad de 21 vo· 
tos de los seilores ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodr!guez 
Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martí· 
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nez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Ro
drlguez.-Ponente: Raúl Cuevas Mantecón.-Secretaria: Rosa Maria 
Temblador Vidrio. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el nueve 
de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veinte votos de los señores ministros: Presidente Carlos del Río 
Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Raúl 
Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, 
Noé Castañlin León, Luis Fernández Doblado, Francisco H. 
Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, 
Atanasia González Martlnez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapi· 
tal Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill Ordói\ez. 

18 

P. 26 PREDIAL, EL ARTICULO 66 DE LA LEY DE HACIEN· 
DA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. VIGENTE 
DEL 1' DE ENERO DE 1981 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982, 
QUE ESTABLECE EL IMPUESTO CITADO ES VIOLATORIO 
DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONTENIDO EN EL ARTI
CULO 31, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. 
El artículo 66 de la Ley de Hacienda del Departamento del Dis
trito Federal, vigente del 1' de enero de 1981 al 31 de diciembre 
de 1982 faculta a la Tesorerla del Distrito Federal para fijar el 
valor catastral de un predio aplicando los valores unitarios de 
tierra y de construcción que ella misma aprueba, sin que la pro, 
pia ley establezca criterio alguno para fijarlos, ya que única
mente señala que debe auxiliarse de la Comisión Asesora de 
Valores Catastrales, sin establecer en qué consiste el auxilio ni 
cómo debe prestarse. Por tanto, al quedar al arbitrio de la 
autoridad exactora la determinación de la base gravable del 
impuesto predial, elemento fundamental y característico del im· 
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puesto, la disposición vi'ola la garantía de legalidad tributaria 
contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 1751/82.-Magdalena Castillo Rodríguez.-15 de 
marzo de 1983.-Unanimidad de 18 votos de los señores ministros: 
López Aparicio, Franco Rodriguez, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Rivera Silva, Langle Martínez, Díaz Infante, Pavón Vasconce
los, Rebolledo, Rodríguez Roldán, Palados Vargas, Gutiérrez de Ve
lasco, Salmarán de Tamayo, Sánchez Vargas, Del Río, Calleja Gar
cía, León Orantes y presidente Iñárritu.-Ponente: Atanasia González 
Martínez.-Secretario: Pedro Esteban Penagos López. 
Amparo en revisión 1754/82.-Sergio A. Sánchez Castellanos.-5 de 
julio de 1983.-Unanimidad de 19 votos de los sefiores ministros: 
López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Azuela Güitrón, Diaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vas
conceJos, Rebolledo, Palacios Vargas, Gutiérrez de Velasco, González 
Martínez, Salmarán de Tamayo, Sánchez Vargas, Del Río, Calleja 
García, León Orantes, Olivera Toro y presidente Ifiárritu.-Ponente: 
Manuel Gutiérrez de Velasco.-Secretario: Pedro Esteban Penagos 
López. 

Amparo en revisión 8926/82.--Concepción Hemández Santiago.-24 
de abril de 1984.-Unanimidad de 16 votos de los señores ministros: 
López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas, Castellanos, Azuela Güi
trón, Langle Martínez, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán 
r;utiérrez de Velasco, González Martinez, Salmarán, Moreno 
Flores, Calleja Garcia, León Orantes, Olivera Toro y presidente Iñá
rritu.-Ponente: Eduardo Langle Martínez.-Secretaria: Martha Mo
yao Núfiez. 
Amparo en revisión 6191/83.-Jorge Correa M. y otra.-15 de octubre 
de 1985.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: López 
Aparicio, López Contreras, Cuevas, Castellanos, Azuela Güitrón, Cas
tafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, De Silva, Ro
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasctl, Salmorán, 
Moreno Flores, Del Rio, Ortiz Santos, Schmill Ordóñez, Olivera Toro 
y presidente Iñárritu.-Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco.-Se
Gretario: Osear Hernández Peraza. 
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Amparo en revisión 504/58.-Kodak Mexicana, S. A. de C. v.-8 de 
septiembre de 1988.-Unanimidad de 15 votos de los señores minis· 
tros: De Silva, Alba Leyva, Azuela, Femández Doblado, Pavón Vas
c'oncelos, Adato Green, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Vi· 
llagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Diaz Romero, Schmil! Ordóñez y presidente Del Río. 
Ponente: Santiago Rodríguez Roldán.-Secretario: Roberto Terrazas 
Salgado. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el diez de no
viembre de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
dieciocho votos de los señores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Salvador Rocha Diaz, Sa· 
muel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón León, 
Ernesto Diaz Infante, Luis Fernández Doblado, Victoria Adato 
Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martinez Delgado, Ata
nasia González Martinez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fans· 
ta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. 

19 

P. 5. RECARGOS Y GARANTIA DEL INTERES FISCAL. LOS 
ARTICULOS 4• Y 9• TRANSITORIOS DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION, NO SON RETROACTIVOS.-Los ar· 
tículos 4• y 9< transitorios del Código Fiscal de la Federación 
vigente a partir de 1983 preceptúan que (artículo 4•) cuan
do con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del propio 
Código, se hubieran causado recargos hasta por el 100% 
del importe de las contribuciones relativas (limite máximo al 
que se referfa la ley anterior), a partir del 1• de enero de 1983 
se reanudarla la causación de recargos sobre las mismas con
tribuciones, aun cuando excediera el porciento mencionado (has· 
ta el nuevo limite del 250%, según el artículo 21 de la ley en 
cita) y que (articulo 9') cuando se hubiera interpuesto algún 
medio de defensa y la garantía del interés fiscal debiera am
pliarse (como en el caso de los recargos) tendría que hacerse 
tal ampliación en el plazo de quince días a partir de la fecha 

-802-32-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

del inicio de la vigencia del ordenamiento que se comenta. 
Ahora bien, como los recargos fiscales tienen carácter indem
nizatorio para el erario por la falta oportuna del pago de los 
adeudos y se encuentran en relación directa con el incumpli
miento del causante y el tiempo en que se prolongue la mora, 
los artículos 4' y 9" referidos no violan las garantias de irretro
actividad, ya que no están rigiendo situaciones acaecidas con 
anterioridad a la fecha en que se inició su vigencia, pues no 
ordenan que la causación de recargos se reanude a partir de la 
fecha en que se alcanzó el 100% del crédito principal. Dichos 
artículos establecen la generación de nuevos recargos a partir 
del momento de la iniciación de su vigencia (1' de enero de 
1983) y hacia el futuro, sin retrotraer sus efectos a la fecha del 
fincamiento del crédito fiscal principal. Tampoco modifican la 
obligación fiscal tal como se generó, sino que regulan los efectos 
del incumplimiento por parte del causante, que por prolongarse 
en el tiempo, se rigen por las leyes que se encuentran vigentes 
mientras la mora se produce, puesto que ésta es un acto de tracto 
sucesivo, sin que pueda pretenderse que el pago de recargos 
tenga como límite el monto señalado por el ordenamiento de 
anterior vigencia, si la mora continúa prolongándose cuando la 
ley cambia las situaciones jurídicas generales para el futuro. 

Amparo en revisión 7743/83.-Quimo Básico, S. A.-3 de julio de 
1985.-Unanimidad de 17 votos de los señores ministros: López 
Aparicio, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, 
Azuela Güitrón, Castaftón León, Fernández Doblado, Pavón Vascon
celos, De Silva Nava, Rodríguez Roldán, Mart!nez Delgado, Salmarán 
de Tamayo, Moreno Flores,, del Río Rodríguez, Schmill Ordófiez, 
Olivera Toro y Presidente Iñárritu.-Ponente: Francisco Pavón Vas
concelos.-Secretario: Arturo Iturbe Rivas. 

Amparo en revisión 5463/83.-"Troqueles y Esmaltes", S. A.-9 de 
julio de 1985.-Mayoría de 17 votos de los señores ministros: López 
Aparicio, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azue
la Güitrón, Castañón León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Salmarán de Tamayo, del Rio Rodríguez, Schmill Ordóñez, Olivera 

-802-33-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Toro Y Presidente Iñárritu; contra el voto del señor ministro Gonzé
lez Martínez.-Ponente: Luis Fernández Doblado.-Secretarin: Ro
berto Terrazas Salgado. 

Amparo en revisión 8373/83.-Celulosa y Derivados, S. A.-3 de 
septiembre de 1985.-Mayorfa de 19 votos de los señores ministros: 
López Aparicio, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos 
Tena, Azuela Güitrón, Castafión León, Diaz Infante, Femández Do
blado, Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Mar
tínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Salmorán de Tamayo, Moreno 
Flores, del Rfo Rodríguez, Schmill Ordófíez, Olivera Toro y Presi
dente Iñárritu; en contra del voto del señor ministro González 
Martfnez.-Ponente: Carlos del Río Rodriguez.-Secretaria: Fátima 
Sámano Hernández. 

Amparo en revisión 3569/84.-Pullman Traimobile de México, S. A. 
de C. V.-28 de octubre de 1986.-Mayoría de 14 votos de los señores 
ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Güitrón, Castaftón León, Díaz Infante, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gu· 
tiérrez de Velasco. Schmill Ordóñez y Olivera Toro, en contra del 
voto del señor ministro González Martinez.-Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.-Secretario: Diego Isaac Segovia Arrazola. (Presidente en 
funciones ministro Raúl Cuevas Mantecón). 

Amparo en revisión 10389/83.-Celulosa y Derivados, S. A.-15 de 
marzo de 1988.-Mayoría de 19 votos de los sefíores ministros: Del 
Río Rodríguez, de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, 
Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafíón León, Díaz Infante, Fernán
dez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordóñez, en 
contra del voto del sefíor ministro González Martínez.-Ponente: 
Luis Fernández Doblado.-Secretaria: Antonia Herlinda Velazco Vi
llavicencio. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el diez de 
mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de veinte 
votos de los sM\ores ministros: Presidente Carlos del Río Rodrí-

-802-34-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

guez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Raúl Cuevas 
Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castañón León, Ernesto Solís López, Luis Fernández Doblado 
Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Santiago 
Rodríguez Rúldán, José Martrnez Delgado, Manuel Gutiérrez de 
Velasco, Atanasio González Martlnez, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez y Juan Diaz Romero. 

20 

P. 3. REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
CORRESPONDE UNICAMENTE AL SECRETARIO DE GOBER
NACION EL DE LAS LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO 
DE LA UNION.-En materia de refrendo de los decretos del 
Ejecutivo Federal, el Pleno de la Suprema Corte ha estableci
do las tesis jurisprudenciales ciento un·o y ciento dos, visibles en 
las páginas ciento noventa y seis y ciento noventa y siete, pri
mera parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
-mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y cin
co- cuyo rubros son los siguientes: "REFRENDO DE LOS DE
CRETOS DEL EJECUTIVO POR LOS SECRETARIOS DE 
ESTADOS RESPECTIVOS" y "REFRENDO DE UNA LEY, 
CONSTITUCIONALIDAD DEL". Ahora bien, el análisis siste
mático de los artículos 89, fracción I y 92 de la Constitución 
General de la República, conduce a interrumpir las invocadas 
tesis jurisprudenciales en mérito de las consideraciones que en
seguida se exponen. El primero de los preceptos mencionarlos 
establece: "Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes": "l.-Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa 
a su exacta observancia". A su vez, el articulo 92 dispone: 
"Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Pre
sidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado o 
Jefe del Departamento Administrativo a que el asunto corres
ponda, y sin este requisito no serán obedecidos". De canfor-
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midad con el primero de los numerales resefiados el Presidente 
de la República tiene, entre otras facultades, la de promulgar 
las leyes que expida el Congreso de la Unión, función ésta que 
lleva a cabo a través de la realización de uno de los actos que se
fíala el artículo 92 constitucional, a saber, la emisión de un 
decreto mediante el cual ese alto funcionario ordena la publi
cación de la ley o decreto que le envía el Congreso de la Unión. 
Esto significa, entonces, que los decretos mediante los cuales 
el titular del Poder Ejecutivo Federal dispone la publicación de 
las leyes o decretos de referencia constituyen actos de Jos com
prendidos en el artículo 92 en cita, pues al utilizar este precepto 
la locución "todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órde
n!"s del Presidente ... ", es incuestionable que su texto literal 
no deja lugar a dudas acerca de que también a dichos decretos 
promulgatorios, en cuanto actos del presidente, es aplicable el 
requisito de validez previsto por el citado artículo 92, a saber, 
que para ser obedecidos deben estar firmados o refrendados por 
el secretario de Estado a que el asunto o materia del decreto 
corresponda. Los razonamientos anteriores resultan todavía más 
claros mediante el análisis de lo que constituye la materia o 
contenido del decreto promulgatorio de una ley. En efecto, en 
la materia de dicho decreto se aprecian dos partes fundamen
tales: la primera se limita a establecer por parte del presidente 
de la República, que el Congreso de la Unión le ha dirigido una 
ley o decreto cuyo texto transcribe o reproduce y la segunda a 
ordenar su publicación para que la ley aprobada por el Con
greso de la Unión pueda ser cumplida u observada. Por con
siguiente, si la materia del decreto promulgatorio está consti
tuida en rigor por la orden del presidente de la República para 
que se publique o dé a conocer la ley o decreto para su debida 
observancia, mas no por la materia de la ley o decreto opor
tunamente aprobados por el Congreso de la Unión, es de 
concluirse que el decreto respectivo única y exclusivamente 
requiere para su validez constitucional de la firma del secre
tario de Gobernación cuyo ramo administrativo resulta afectado 
por dicha orden de publicación, toda vez que es el acto que 
emana de la voluntad del titular del Ejecutivo Federal y, por 
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ende, el que debe ser refrendado, sin que deba extgtrse, ade
más, la firma del secretario· o secretarios de Estado a quienes 
corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue 
o publique, pues seria tanto como refrendar un acto que ya no 
proviene del titular o del órgano ejecutivo sino del órgano le
gislativo, lo cual, evidentemente, rebasa la disposición del ar
tículo 92 constitucional, pues dicho precepto instituye el re
frendo sólo para los actos del presidente de la República ah! 
detallados. Lo hasta aqul expuesto llega a concluir que es inexac
to que el articulo 92 constitucional exija, como se sustenta en 
las jurisprudencias transcritas, que el decreto promulgatorio 
de una ley deba refrendarse por parte de los secretarios de 
Estado cuyos ramos sean afectados por la misma ley, pues tal 
interpretación no tiene fundamento en el precepto constitucional 
en cita ni en otro alguno de la Ley Suprema. 

Amparo en revisión 2066/84.-Broadcasting Baja California, S. A. 
(XERCN) Tijuana Baja California y otras.-29 de abril de 1986. 
Unanimidad de 18 votos de los señores ministros: De Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
GUitrón, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasc·oncelos, Adato 
Green, Rodrfguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez, More!lo Flores, Schmill Ordóñez, Dlaz Romero, 
Olivera Toro y Presidente del Rfo Rodrlguez.-Ponente: Carlos del 
Rfo Rodríguez y el engrose estuvo a cargo del señor ministro Schmill 
Ordóñez.-Secretario: Rubén Pedrero Rodríguez. 
Amparo en revisión 8150/84.-Televisión González Camarena, S. A. 
y Coags.-14 de octubre de 1986.-Unanimídad de 17 votos de los 
señores ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Man
tecón, Castellanos Tena, Azuela GUitrón, Dlaz Infante, Fernández 
Dohlado, Pavón Vasc'oncelos, Adato Green, Rodrlguez Roldán, Gu
tiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno F1orcs, Schmill 
Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Rio Rodrl
guez.-Ponente: Fernando Castellanos Tena.-Secretario: Alfredo 
Villeda Ayala. 
Amparo en revisión 2656/86.-Eduardo Ordóñez Bremauntz y COags. 
26 de mayo de 1987.-Unanimidad de 20 votos de los sellares 
ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Gtiitrón, Castañón León, Dfaz Infante, Fer-
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nández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodriguez 
Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martl
nez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Schmil! Ordóftez, Dlaz 
Romero, Olivera Toro y Presidente del Rio Rodrlguez.-Ponente: 
Felipe López Contreras.-Secretario: Diego Isaac Segovia Arrazola. 

Amparo en revisión 5069/86 . .-.Luis Silverio Garza Salinas.-22 de 
septiembre de 1987.-Mayoría de 15 votos de los señores ministros: 
De Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fer
nández Doblado, Pavón Vase'Oncelos, Rodríguez Roldán, Mart!nez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Schmill Ordólíez y Presidente 
en funciones Cuevas Mantecón en contra del voto de los sefiores 
ministros Dlaz Infante y Adato Green.-Ponente: Santiago Rodrí
guez Roldán.-Secretario: Roberto Terrazas Salgado. 

Amparo en revisión 482/84.-Radiodifusora XERY de Arcelia, Gue
rrero y otro.-23 de febrero de 1988.-Unanimidad de 19 votos de 
los señores ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafión León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar
tínez Delgado, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero, Schmill 
Ordóilez y Presidente del Río Rodrlguez.-Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón.-Secretaria: Rosa Maria Temblador Vidrio. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veintiún votos de los señores ministros: Presidente Carlos del 
Rfo Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, 
Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fer
nández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Ada
to Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Mart!nez Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia Gonziilez Martinez, José 
Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suá
rez Torres, Sergio Rugo Chapital Gutiérrez, Juan Diaz Romero 
y Ulises Schmill Ordólíez. 
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21 

P. 4. REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS 
DE LAS LEYES. EL ARTICULO 13 DE LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMINJSTRACION PUBLICA FEDERAL NO VIOLA EL AR
TICULO 92 CONSTITUCIONAL.-El artículo 13 de la Ley Or
gánica de la Administración Pública Federal no es contrario al 
92 de nuestra Carta Magna cuando sef\ala que los decretos 
promulgatorios de las leyes expedidas por el Congreso de la 
Unión sólo requieren el refrendo del secretario de Gobernación 
para su validez, pues la materia de dichos decretos está cons
tituida únicamente por la orden del presidente de la República 
para que se publique o se dé a conocer la ley o el decreto del 
órgano legislativo Federal para su debida observancia, mas no 
por la materia misma de la ley o decreto oportunamente apro
bado por el Congreso de la Unión; luego es de c'oncluirse que 
el decreto respectivo única y exclusivamente requiere para su 
v8ilidez constitucional, mediante el cumplimiento del imperativo 
fonnal establecido en nuestra Ley Suprema, de la finna del 
secretario de Gobernación cuyo ramo administrativo resulta 
afectado por dicha orden de publicación, toda vez que es el acto 
que emana de la voluntad del titular del Ejecutivo Federal y, 
por ende, el que debe ser refrendado. Así pues, el artículo 13 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal no 
es incongruente con el 92 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 5087/86.-Luis Garza Garza.-16 de febrero de 
1988.-Unanimidad de 21 votos de los seilores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
GUitrón, Castafión León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Mo
reno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmdll 
Ordófiez y Presidente del Río Rodríguez.-Ponente: Ernesto Dfaz 
Jnfante.-Secretario: Antonio Garcfa Guillén. 
Amparo en revisión 7465/87.-Humberto Garza Garza.-23 de fe
brero de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los sefiores ministros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
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Güitrón, Castafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Mart!nez Delgado, González Mar
tínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez.-Ponente: Ulises Schmill Ordóñez.-Secretario: Víctor 
Ernesto Maldonado Lara. 

Amparo en revisión 4758/86.-Jorge L. Garza Rerrera.-22 de marzo 
de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato GrMn, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González Mar
tínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez.-Ponente: Sergio Rugo Chapital Gutiérrez.-Secretario: 
Roberto Caletti Trevifio. 

Amparo en revisión 5056/86.-Francisco Rojo Irafieta.-22 de marzo 
de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los sefiores ministros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Marlínez Delgado, González Mar
t!nez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodríguez.-Ponente: Sergio Rugo Chapital Gutiérrez.-Secretario: 
Roberto Caletti Treviño. 

Amparo en revisión 8018/86.-Federico Reyes García.-24 de marzo 
de 1988.-Unanimidad de 18 vobos de los señores ministros: De 
Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Casta
ñón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez.-Ponen
te: Francisco Pavón Vasconcelos.-Secretario: José Luis Rodríguez 
Santillán. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el diez de 
mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de veinte 
votos de los señores ministros: Presidente Carlos del Río Rodrí-
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guez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Raúl Cuevas 
Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güitrón, Noé 
Castafíón León, Ernesto Dlaz Infante, Luis Fernández Doblado, 
Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Santiago 
Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de 
Velasco, Atanasia González Martínez, José Manuel Villagordoa 
Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez y Juan Díaz Romero. 

22 

P. 9. REGISTRO DE DOCUMENTOS EN LOS QUE SE CON-
SIGNA LA CONSTITUCION O EL AUMENTO DE CAPITAL 
DE SOCIEDADES MERCANTILES, DERECHOS POR. LAS 
LEYES FEDERALES O LOCALES QUE LOS ESTABLECEN 
SON CONTRARIAS AL ARTICULO 31, FRACCION IV, CONS
TITUCIONAL SI PARA FIJARLOS SE TOMA EN CUENTA 
EL CAPITAL EN GIRO DE LA PERSONA MORAL.-Las le
yes federales o locales que regulan los derechos por inscrip
ción en un registro público de documentos en los que se con
signen la constitución o el aumento de capital de sociedades 
mercantiles, estableciendo que deben cuantificarse mediante un 
porcentaje sobre el capital (tratándose de la constitución de la 
sociedad) o del aumento de capital (si ese es el caso), son co~~>
trarias a los principios de proporcionalidad y equidad exigidos 
por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución, pues para 
deternúnar el monto de Jos derechos se toma en cuenta el capi
tal en giro de las sociedades y no tanto el costo del servicio 
que presta la administración pública, de tal suerte que los 
causantes pagarán una mayor o menor cantidad dependiendo 
siempre de su capital en giro, provocándose que por los mismos 
servicios se causen cantidades distintas. Es cierto que el monta 
de los derechos no necesariamente debe corresponder con exac
titud matemática al costo del servicio prestado, pero sf debe 
fijarse en relación con dicho costo, pues si a fin de cuantificar 
su monto se toman en cuenta elementos completamente extra
tíos como lo sería el capital de cada una de las distintas socie-
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dades, de tal manera que por un mismo servicio se paguen 
cuotas diversas, debe concluirse que la tarifa correspondiente 
es desproporciona! e inequitativa. 

Amparo en revisión 2345f84.-Inmuebles Banamex, S. A. de C. V. 
15 de octubre de 1985.-Unanimidad de 18 votos de Jos señores 
ministros: López Aparicio, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas
tellanos Tena, Azuela Gilitrón, Castafión León, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, Sa1morán de Tamayo, Moreno FJio
res, del Río Rodríguez, Schmill Ordóñez, Olivera Toro y Presidente 
Jorge Iñárritu.-Ponente: Ernesto Dlaz Infante.-Secretario: Hermi
nio Huerta D!az. 
Amparo en revisión 886/85.-General Popo, S. A.-29 de octubre 
de 1985.-Unanimidad de 16 votos de los señores ministros: López 
Aparicio, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, 
Azuela Güitrón, Castafión León, Dlaz Infante, Fernández Doblado. 
Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, Gutiérrez 
de Velasco, González Martlnez, Moreno Flores, Schmill Ordófiez y 
Presidente: Jorge Iñárritu.-Ponente: Fernando Castellanos Tena.-Se
cretario: Alfredo Villeda Ayala. 

Amparo en revisión 1127 /83.-Banco Nacional de México, S. A.-6 
de febrero de 1985.-Unanimidad de 17 votos de los señores mi
nistros: López Aparicio, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Dlaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, de 
Silva Nava, Rodríguez Roldán, Palacios Vargas, Gutiérrez de Ve
lasco, González Martinez, Salmarán de Tamayo, Moreno Flores, del 
Rio Rodríguez, Olivera 'J1oro y Presidente líiárritu.-Ponente: Fran
cisco H. Pavón Vasc'oncelos.-Secretario: Arturo !turbe Rivas. 
Amparo en revisión 3757/83.-Banoomer, S. A.-19 de agosto de 
1986.-Unanimidad de 17 votos de los señores ministros: López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castañón León, Dlaz 
Infante, Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martl
nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, Villag'ordoa 
Lozano, Moreno Flores, Ortiz Santos, Diaz Romero, Olivera Toro 
y Presidente del Río Rodr!guez.-Ponente: Luis Fernández Doblado. 
Secretario: Roberto Terrazas Salgado. 
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Amparo en revisión 9184!/87.-Siemens, S. A. de C. V.--31 de mayo 
de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodri· 
guez Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Mar· 
tinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río 
Rodriguez.-Ponente: Atanasia González Martinez.-Secretario: Gui
llermo David Vázquez Ortiz. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti· 
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad 
de veintiún votos de los señores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodrígue:r, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, 
Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fer
nández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Ada
to Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia González Martinez, José 
Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suá
rez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero 
y Ulises Schmill Ordóñez. 

23 

P. l. RENTA. EL ARTICULO 80 DE LA LEY RELATIVA, EN 
EN CUANTO A LA TASA ADICTONAL, VIOLA EL ARTICULO 
31 FRACCION IV CONSTITUCIONAL. (D.O. 31-Xll-1985).-EI 
articulo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1985, 
en cuanto previene una tasa adicional, viola la garantfa de 
equidad fiscal, establecida por la fracción IV del articulo 31 
constitucional, pues determina que están obligadas a pagar la 
referida tasa las personas físicas asalariadas, causantes del im
puesto sobre la renta, que realicen pagos provisionales mensua
les a cuenta del impuesto anual, y no obliga a cubrir esa carga 
adicional a otras personas físicas contribuyentes del mismo im-
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puesto sobre la renta, en razón de que pagan de manera defi
nitiva el propio impuesto, como son las que reciben ingresos 
por dividendos, por intereses de valores de renta fija o de depó
sito en instituciones de crédito a la tasa alta o por premios 
derivados de loterfas, rifas, sorteos, juegos con apuestas y con
cursos (artículo 11 y capftulos VII, VIII y IX del título IV de la 
Ley relativa). Se infiere de lo anterior que si a los causantes 
sujetos a pago definitivo del impuesto sobre la renta no se les 
aplica por esta razón la tasa adicional que establece el artículo 
80, es incuestionable que este gravamen resulta inequitativo 
por cuanto que no es aplicable a todas las personas físicas suje
tas al impuesto sobre la renta, sino a quienes obtuvieron in
gresos por la prestación de servicios per!ronales subordinados 
y que efectuaron pagos provisionales mensuales a cuenta del 
impuesto anual y, asimismo, de conformidad con otros numera
les contenidos en el aludido Título IV de la Ley de la materia, 
a las personas físicas que percibieron ingresos provenientes de 
la prestación de un servicio personal independiente, de arren
damiento de inmuebles, de la enajenación de bienes inmueblee 
y de actividades empresariales. De este modo, la diferencia o 
desigualdad en el tratamiento a uno y otro grupo de causantes 
es notoria, pues a pesar de que todas son personas físicas con
tribuyentes del impuesto sobre la renta por la obtención de in
gresos, sólo unos soportan la carga tributaria adicional y otros 
se encuentran eximidos de tal obligación, contraviniéndose el 
principio de equidad fiscal. 

Amparo en revisión 7065/86.-Manuel Robleda González de Cas
tilla y coagraviados.-8 de septiembre de 1987.-Mayorla de 17 
votos de los señores ministros: De Silva Nava, López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green de !barra, Martlnez Delgado, Gu
tiérrez de Velasco, Gonzá.lez Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Dlaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Rlo Rodríguez, en contra del voto del señor ministro Dlaz In
fante.-Ponente: Ulises Schmill Ordóflez.-Secretaria: Martha Mo
yao Núfiez. 
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Amparo en revisión 5069/86.-Luis Silveria Garza Sa:linas.-22 de 
septiembre de 1987.-Mayoría de 15 votos de los señores minis
tros: De Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitron, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Martínez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lo
zano, Moreno Flores, Suárez Torres, Schmill Ordóñez y Presidente 
del Rfo Rodríguez, en contra del voto de los señores ministros Díaz 
Infante y Adato Green de Ibarra.-Ponente: Santiago Rodríguez Rol
dán.-Secretario: Roberto Terrazas Salgado. 

Amparo en revisión 6015/86.-Juan Jorda Raich y coagraviados.-1• 
de marzo de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores minis
tros: De Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green 
de !barra, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Ve
lasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Ordóñez, y Pre
sidente en funciones Cuevas Mantecón.-Ponente: Angel Suárez To• 
rres.-Secretario: Enrique Alberto Durán Martfnez. 

Amparo en revisión 4758/86.-Jorge L. Garza Herrera.-22 de marzo 
de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutié
rrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schrnlll Ordóñez y Presidente del 
Rfo Rodríguez.-Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez.-Secreta
rio: Roberto Caletti Treviflo. 

Amparo en revisión 5087/86.-Jorge Luis Garza Garza.-16 de fe
brero de 1988.-Unanimidad de 21 votos de !'os señores miniBtros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
GUitrón, Castafión León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green de !barra, Rodríguez Rold:úl, Martfnez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lo-
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zano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Ro
mero, Schmill Ordófiez y Presidente del Río Rodríguez.-Ponente: 
Ernesto Diaz Infante.-Secretario: J. Antonio Garcfa Guillén. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veintiún votos de los sefiores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, 
Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto Dlaz Infante, Luis Fer
nández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Ada
to Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia González Martínez, José 
Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suá
rez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Díaz Romero 
y Ulises Schmill Ordóflez. 

24 

P. 10. RENTA. IMPUESTO SOBRE LA. LA TASA ADICIONAL 
PREVISTA EN EL AR"DCULO 141 DE LA LEY RESPECTIVA 
VIOLA EL ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. 
(D.O. 31-XII-1985).-El articulo 141 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 31 de diciembre de 1985, en cuanto establece una tasa adi
cional, viola la garantía de equidad fiscal, establecida por la 
fracción IV del articulo 31 Constitucional, pues determina que 
están obligadas a pagar la referida tasa las personas físicas, cau
santes del impuesto sobre la renta, que perciban ingresos pro
venientes de la prestación de servicios personales subordinados 
y que efectuaron pagos provisionales mensuales a cuenta del 
impuesto anual, as! como las que percibieron ingresos por pres
tar servicios personales independientes, por arrendamiento de 
inmuebles, por la enajenación de inmuebles y por actividades 
empresariales, y no obliga a cubrir esa carga adicional a otras 
personas físicas contribuyentes del mismo impuesto que lo pa
gan de manera definitiva, como son las que reciben ingresos 
nor dividendos. intereses de valores de renta fija o da depósitos 
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en instituciones de crédito o por premios derivados de loterías, 
rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos (articulo 11 y 
capítulos VII, VIII y IX del titulo IV de la Ley relativa). De 
este modo, la diferencia o desigualdad en el tratamiento a uno 
y otro grupo de causantes es notoria, pues a pesar de que todas 
son personas físicas contribuyentes del impuesto sobre la ren· 
ta por la obtención de ingresos, sólo unos soportan la carga 
tributaria adicional y otros no son sujetos de tal obligación, 
contraviniéndose el principio de equidad fiscal. 

Amparo en revisión 7465/87.-Humberto Garza Garza.-18 de fe
brero de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los sefiores ministros: 
de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Castafión León, Fernánde:z Doblado, Pavón Vascon· 
celos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, González 
Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapi
tal Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y Presidente del Rio 
Rodrfguez.-Ponente: Ulises Schmill Ordófiez.-Secretario: Vfctor 
Ernesto Maldonado Lara. 
Amparo en revisión 7467 /87.-Jorge Garza Herrera.-25 de febrero 
de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los sefiores ministros: de 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castaf\ón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcel'os, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, González Mar
tfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, Díaz Romero, SchmHl Ordófiez y Presidente del Río Ro
dríguez.-Ponente: Victoria Adato Green.-Secretario: Luis Pérez de 
la Fuente. 
Amparo en revisión 7469/87.-Alejandro Garza Zambrano.-17 de 
mayo de 1988.-Uminimidad de 18 votos de los sefiores ministros: 
de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, 
Castañón León, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González 
Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Dfaz 
Romero, Scbmill Ordófiez y Presidente del Río Rodriguez.-Ponen
te: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Jorge Mario Pardo 
~ebolledo. 
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Amparo en revisión 7410/87.-Francisco Javier Garza Garza.-17 
de mayo de 1988.-Unanimidad de 18 votos de los setíores minis
tros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela 
Güitrón, Castafión León, Díaz Infante, Femández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, 
González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores. Suárez To
rrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Río Rodri
guez.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Miguel 
Cicero Sabido. 
Amparo en revisión 7620/87.-Emilio González Lorda.-31 de mayo 
de 1988.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martínez Delga®, Gutiérrez de Velasco, González 
Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapi
tal Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Rfo 
Rodríguez.-Ponente: Atanasio González Martinez.-Secretaria: Ali
cia Rodríguez Cruz de Blanco. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veintiún votos de los señores ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, 
Ralll Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castaf\ón León, Ernesto Díaz Infante, Luis Fer
nández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Ada
to Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martínez Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasio González Martínez, José 
Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suá
rez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Dfaz Romero 
y Ulises Schmill Ordóf\ez. 

25 

P. 11. TRABAJO, LEY FEDERAL DE. EL ARTICULO 924 ES 
VlOLATORIO DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA.-EI párra
fo primero del articulo 924 de la Ley Federal del Trabajo vi
gente, esencialmente igual al párrafo tercero del articulo 453 
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anterior, que ordena que a partir del emplazamiento a huelga 
se suspendan, con algunas salvedades, la ejecución de sentencias 
y la práctica de embargos, desahucios y demás diligencias diri
gidas en contra del patrón, tiene por finalidad asegurar los 
derechos que a favor de los trabajadores prevé el articulo 123 
constitucional y evitar que el patrón dilapide, oculte o enajene 
los bienes de la empresa o establecimiento; pero, tal como está 
redactado, el precepto viola la garantía de audiencia estable
cida en el articulo 14 constitucional, al no señalar un proce
dimiento que dé oportunidad de defensa a aquellos que con 
tal suspensión puedan ser afectados o privados de sus derechos; 
máxime que la suspensión puede ser prorrogada indefinida
mente y, con ello, en vez de proteger a los trabajadores, la 
norma protege al patrón, propiciando que deje de cumplir con 
las obligaciones contraídas con otros acreedores, ya que los 
priva del derecho de ejecutar las sentencias que tengan en con
tra de aquél o del de asegurar sus créditos. 

Amparo en revisión 4465/76.-Porfirio Limón Campos.-17 de marzo 
de 1981.-Unanimidad de 19 votos de los señores ministros: López 
Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, 
Rivera Silva, Langle Martfnez, Abitia Arzapalo, Lozano Ramlrez, 
Pavón Vasconcelos, Iñárritu, Palacios Vargas, Serrano Robles, Sa.J
morán de Tamayo, Sánchez Vargas, del Río Rodríguez, Calleja 
García, León Orantes, Olivera Toro y Presidente en funciones Mario 
G. Rebolledo.-Ponente: Arturo Serrano Robles.-Secretario: Pedro 
Esteban Penagos. 

Amparo en revisión 287/76.-Fructuoso Román Montes de Oca.-29 
de mayo de 1984.-Unanimidad de 19 votos de los señores minis
tros: López Aparicio, Franco Rodríguez, Cuevas Mantecón, Caste
llanos Tena, Azuela Gliitrón, Langle Martínez, Femández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez, Salmarán de Tamayo, Moreno Flores, 
del Río Rodríguez, Calleja García, León Orantes, Olivera Toro y 
Presidente Iñárritu.-Ponente: Carlos de Silva Nava.-Secretaria: 
Fátima Sámano Hemández. 
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Amparo en revisión 4101/77.-Edmundo GonzAlez Lugo y otro.-14 
de julio de 1981.-Unanirnidad de 17 votos de los señores minis
tros: López Aparicio, Cuevas, Castellanos Tena, Langle Martinez, 
Abitia ArzapaJo, Lozano Ramfrez, Pavón Vasconoelos, Rebolle
do, Iilá!Titu, Palacios Vargas, González Martfnez, Salmarán de 
Tamayo, Sánchez Vargas, Calleja García, León Orantes, OOvera Toro 
'!! Presidente Téllez Cruces.-Ponente: Raúl LozaJno Ramírez.-Se
cretario: Vfctor Manuel Alcaraz Briones. 

Amparo en revisión 6583/86.-Joaqufn Rosales Gómez, su sucesión. 
26 de mayo de 1987.-Unanimidad de 20 votos de los señores mi
nistros: de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Caste
llanos Tena, Azuela Güitrón, Castafión León, Dfaz Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar
trnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Villagor
doa, Moreno Flores, Schmill Ordófiez, Dfaz Romero, Olivera Toro 
y Presidente del Río Rodrfguez.-Ponente: Manuel Gutiérrez de Ve
lasco.-secretario: Guillermo David Vázquez Ortiz. 
Amparo en revisión 5074/86.-Marfa Guadalupe García Ochoa viuda 
de Gutiérrez.-16 de febrero de 1988.-Mayorfa de 19 votos de los 
sefiores ministros: de SHva Na117a, López Contreras, Cuevas Manteo 
con, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafión León, Dfaz Infante, Fer
nánclez Doblado, Pavón Vasconcetos, Adato Green, Rodríguez Roldá.n, 
Gutiérrez de Velasco, González Mart!nez, Villagordoa Lozano, Suáre7 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordóflez y Pre
sidente del Río Rodríguez; contra el voto de Jos señores ministros 
Moreno Flores y Martínez Delgado.-Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: José Luis Rodríguez Santillán. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti· 
trés de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veintiún votos de los sellares ministros: Presidente Carlos del 
Río Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contrcras, 
Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castafión León, Ernesto Dlaz Infante, Luis Fer
nández Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Ada
to Green, Santiago Rodríguez Roldán, José Martlnez. Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia González Martínez, José 
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Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suá
rez Torres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Diaz Romero 
y Ulises Schmill Ordóñez. 

26 

P. 7 VALoR :AGREGADO, EL ARTICULO 18 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL. NO VIOLA EL ARTICULO 31, FRAC
CION IV, DE LA CONSTITUCION.-Del análisis relacionado 
de los artículos 1•, 18, 23 y 27 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado se advierte que está contribución tiene co
mo hechos imponibles la enajenación de bienes, la presta
ción de servicios, la concesión del uso o goce temporal da 
bienes y la importación de bienes y servicios; es decir, estos 
son los actos que dan origen a la obligación jurídico-tributa
ria y constituyen el objeto del impuesto. Esos actos o acti
vidades son, por tanto, los que actualizan las distintas hipó
tesis normativas previstas en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; sin la realización de ellos no puede concebirse 
la debida aplicación de este ordenamiento, toda vez que son, 
por definición de la propia ley, las actividades que originan la 
obligación a cargo del contribuyente a pagar el referido gra
vamen. Consecuentemente, no puede considerarse que el impues
to al valor agregado grave el cumplimiento de otras obligaciones 
tributarias u otras actividades distintas a las contempladas en 
el artículo l• citado, pues si el legislador señaló que en la 
base del gravamen también se incluirla la cantidad pagada 
por otros impuestos, fue con el propósito de que la tasa pre
vista en la ley se aplique tomando en cuenta las condiciones 
Objetivas en que el sujeto pasivo de tributo enajena los bienes 
o presta los servicios materia de la imposición en favor de las 
personas a quienes se les traslada o repercute el impuesto. En 
efecto, no se desvirtúa la naturaleza del impuesto al valor agre
gado y menos aún se viola la fracción IV del articulo 31 de la 
Constitución Federal, porque el articulo 18 cuestionado haya es
tablecido la posibilidad legal de que la tasa de este tributo se 
aplique también sobre las cantidades que hubiese pagado el 
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causante por otros impuestos. Lo que sucede es que estos úl· 
timos solamente constituyen uno de los múltiples factores que 
determinan el precio total de una mercancía o la contrapres· 
tación que debe otorgarse por recibir un servicio razón por la 
cual se hace necesaria su inclusión en la base del impuesto 
discutido, que al gravar el consumo de los bienes y servicios 
tiene que hacerlo de manera tal que la tasa se aplique sobre 
un valor que refleje las condiciones reales en que se adquieren 
los productos o se contratan los servicios; tanto es así, que el 
articulo 18 reclamado y sus correlativos (12, 23 y 27 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado), estatuyen que la tasa se apli
cará, inclusive, sobre aspectos tales como las cantdades que 
se hubiesen pagado por viáticos, intereses normales o morato
rias, penas convencionales y cualquier otro concepto, gastos 
todos ellos que no constituyen el objeto del impuesto y sí, en 
cambio, los diversos elementos que integran su base. 

Amparo en revisión 7744/83.-Molino Harinera El Rosal, Sociedad 
Anónima.-6 de enero de 1987.-Mayorfa de 14 votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Schmill 
Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodrl· 
guez, siendo disidentes los ministros Cuevas Mantecón, Dfaz Infante, 
Gutiérrez de Velasco, González Mart!nez y Moreno Flores.-Ponente: 
Santiago Rodríguez Roldán.-Secretario: Roberto Terrazas Salgado. 
Amparo e nrevisión 9940/83.--Ciba Geige Mexicana, Sociedad Anóni
ma.-6 de enero de 1987.-Mayorfa de 14 votos de los s.eflores 
ministros: de Silva Nava, Lópe-.. ...::ontreras, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro· 
dríguez Doldán, Mart!nez Delgado, Vlllagordoa Lozano, Schmill 
Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez, 
siendo disidentes los ministros Cuevas Mantecón, Dfaz Infante, Gu· 
tiérrez de Velasco, González Martlnez y Moreno Flores:-Ponente: 
Luis Fernández Doblado.-Secretario Roberto Terrazas Salgado. 
Amparo en revisión 1885/84.-David González COrona.-6 de enero 
de 1987.-Mayorfa de 14 votos de los sefiores ministros: de Silva 
Nava, López Contreras, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Fernández 
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Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Mar· 
tínez Delgado, Villagordoa Lozano, Schmill Ordóñez, Díaz Romero, 
Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez, siendo disillentes los 
ministros Cuevas Mantecón, Díaz Infante, Gutiérrez de Velasco, Gon
zález Martínez y Moreno Flores.-Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. 
Secretaria: Martha Moyao Núñez. 

Amparo en revisión 1903/84.-Refugio del Carmen Lozano Taylor.-6 
de enero de 1987.-Mayoría de 14 votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, López Contreras, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Fer
nández Doblado, Pavón Vasconcel'os, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Viilagordoa Lozano, Schmill Ordóñez, Díaz 
Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez, siendo disi
dentes los ministros Cuevas Mantecón, Díaz Infante, Gutiérrez de 
Velasco, González Martínez y Moreno Flores.-Ponente: Ulises 
Schmill Ordóñez.-Secretaria: Martha Moyao Núftez. 

Amparo en revisión 488/84.-Despepitadora Rlo Mayo, Sociedad 
Anónima.-13 de enero de 1987.-Mayoría de 14 votos de los señores 
ministros: de Silva Nava, López Contreras, Castellanos Tena, Azuela 
Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Viilagordoa Lozano, Schmill 
Ordóñez, Dlaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez, 
siendo disidentes Jos ministros Castañón León, Dfaz Infante, Gutiérrez 
de Velasco, González Martínez y Moreno Flores.-Ponente: Victoria 
1\dato Green de Ibarra.-Secretario: Benjamín Soto Cardona. 

Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veinti
séis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. Unanimidad de 
veinte votos de los señores ministros: Presidente Carlos del Río 
Rodríguez, Carlos de Silva Nava, Felipe López Contreras, Raúl 
Cuevas Mantecón, Mariano Azuela Güitrón, Noé Castañón León, 
Ernesto Dlaz Infante, Luis Fernández Doblado, Francisco H. 
Pavón Vasconcelos, VIctoria Adato Green, Santiago Rodríguez 
Roldán, José Martínez Delgado, Manuel Gutiérrez de Velasco, 
Atanasio González Martlnez, José Manuel Villagordoa Lozano, 
Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, Sergio Hugo Gutié
rrez, Juan Díaz Romero y Ulises Schmill Ordóñez. 
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QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA 



SECCION SEGUNDA 

TESIS IMPORTANTES 



4 

ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE COMO TAL, LA 
LEY RESPECTO DE LA CUAL SE PLANTEA SU INCONSTI· 
TUCIONALIDAD, AUNQUE NO SE LE HAYA MENCIONADO 
EN EL CAPITULO RESPECTIVO DE LA DEMANDA DE GA· 
RANTIAS.-El escrito de demanda constituye un todo unitario, 
lo que hace que forzosamente tenga que apreciársele en su con· 
junto, sin sujetarse al rigorismo, que ni la lógica ni el derecho 
pueden autorizar, pues sería contrario a los más elementales 
principios de éstos, de que precisamente sean considerados como 
actos reclamados únicamente los que se señalan como tales en 
un capítulo especial de la demanda. 

Amparo en revisión 4315/87. Juan Morales Pozo. 29 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de 16 votos de los seflores ministro..:· López 
Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafión León, Pavón Vas~ 
concelos, Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, Martrnez Del
gado, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, SchmiJI Ordótiez y presi
dente Del Rfo Rodrlguez. P<mente: Mariano Azuela GUitrón. secre· 
taria: Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

5 

AGRARIO. REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. PRO· 
CEDE CUANDO SE EMPLAZO A UN NUEVO CENTRO DE 
POBLACION EJIDAL POR LISTA DE ACUERDOS.-Si bien 
conforme al artículo 28, fracción 111, de la Ley de Amparo vi· 
gente en mil novecientos ochenta y tres, el emplaa:amiento a los 
terceros perjudicados debla hacerse PQr lista; pero el juez, 
conforme a lo dispuesto por el articulo 219, fracción V, del 
mismo ordenamiento, ordenó que el mismo se hiciera en fonna 
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personal y posteriormente el emplazamiento se hizo por lista 
de acuerdos, procede responder el procedimiento a efecto de 
que el mismo se haga en forma personal. 

Amparo en revisión 9907/84. Federico Luna Hurtado de Mendoza y 
otro. 21 de abril de 1988. Unanimidad de 19 votos de los sefiores 
ministros de Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Castafión León, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green de !barra, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco. 
González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez, I>faz Romero, Schmill Ordóflez y presl· 
dente en funciones Cuevas Mantecón. Ponente: Angel Suárez Torres. 
Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

6 

AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR OBRAS 
ARTIF1CIALES. ARTICULOS 226 Y 227 DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS. NO SON INCONSTITUCIONALES AL ESTA· 
BLECER UN DERECHO POR SU USO O APROVECAMIENTO. 
Estando prevista de manera expresa la facultad de la Federación 
para imponer contribuciones sobre el aprovechamiento de los 
recursos naturales enumerados en el párrafo quinto, del articulo 
27 constitucional, entre ellos, las aguas del subsuelo alumbradas 
artificialmente, en el artículo 73, fracción XXIX, apartado se
gundo, de la Carta Fundamental y fijada claramente en la Ley 
Federal de Derechos, resulta irrelevante que los artículos 226 
y 227 de la misma establezcan un "derecho" o un "impuesto", 
ya que, lo cierto es que la facultad exclusiva de imponer una 
"contribución" (que es voz genérica) está expresamente prevista 
en el artículo 73, fracción XXIX, apartado segundo, de la 
Constitución Genera.J, por lo que es obvio que no exista la in· 
constitucionalidad de las disposiciones reclamadas. Además, que 
en este caso también es irrelevante el concepto que en la doc· 
trina se haya dado tradicionalmente a la noción de "derecho", 
pues lo que realmente importa es que en el texto constitucional 
se encuentra prevista la posibilidad de que la Federación im· 
ponga la contribución relativa y "contribución" es la voz ge
nérica de cualquier clase de tributo o gravamen y engloba tanto 
Impuestos como derechos. Independientemente de ello, cabe 
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apuntar el que la norma jurídica positiva no llegue a encuadrar, 
en su caso determinado, en los conceptos tradicionales aporta
dos en la doctrina, no constituye razón para dejarla de aplicar, 
sobre todo cuando el propio Código Fiscal de la Federación en 
su articulo 2•, fracción IV, establece que: "Derechos son las 
contribuciones establecidas en la ley por los sevicios que presta 
el EStado, sus funciones de derecho público así como por el 
uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la 
Nación'', 

Amparo en revisión 952a/84. Cartonajes Estrella, S. A. de C. V. y 
coagraviados. 26 de abril de 1988, Mayorla de 18 votos de los sei\ores 
ministros: López Contreras, Cuevas Mantec-ón, Azuela Güitrón, Cas
tallón León, D!az Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green de !barra, Rodriguez Roldán, Martlnez Delgado, Gutiérrez 
de Velasco, González Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno F1ores, 
Su4rez Torres, Chapital Gutlérrez, Dlaz Romero y presidente Del 
Río Rodriguez, contra dos votos de los sefi.ores ministros De Silva 
Nava y Schmill Ordóftez. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secre
taria: Concepción Martín Argumosa. 

7 

AGUAS DEL SUBSUELO. ARTICULOS 226 Y 227, FRAC
CION II, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SON CONS
TITUCIONALES PORQUE EL USO O APROVECHAMIENTO DA 
LUGAR AL COBRO DE DERECHOS.-Si conforme al articulo 
2• fracción III, dentro del concepto de derechos se encuentran 
las contribuciones que se generan por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público de la Nación, y las aguas del 
subsuelo lo son, los artículos 226 y 227, fracción JI, de la Ley 
Federal de Derechos para el ejercicio de 1985, no son incons
tucionales al establecer el pago de derechos por el uso o aprove
chamiento de las mismas. 

Amparo en revisión 725'7/86. Polaquitnia, S. A. 7 de junio de 1988. 
Mayorfa de 17 votos de los seft.ores ministros: L6pez Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, Femá.ndez Do· 
blado, Pavón Vasconcelos, Adato Green de !barra, Rodñguez RoldAn, 
Mart!nez Delgado, Gutlérrez de Velasco, González Martmez, Vi!Iagor
doa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, D!az Romero y presidente 
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Del Rlo Rodrlguez, contra dos votos de los sellares ministros De Silva 
Nava y Schmill Ordófiez. Ponente: Mariano Azuela Gtiitrón. Secre
taria. Concepción MarUn Argumosa. 

8 

AGUAS DEL SUBSUELO. COBRO DE DERECHOS QUE 
EL ARTICULO 227, FRACCION Il, DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS (1983), HACE POR SU USO O APROVECHA
MIENTO. NO ES RETROACTIVO.-El cobro de derechos que 
prevé el artículo 227 del ordenamiento impugnado, no es retro
activo porque no está modificando la concesión o autorización 
concedida para explotar un bien de la Nación como lo son las 
aguas del subsuelo, sino sólo regula el pago de los derechos 
que se generan por el uso o aprovechamiento de esas aguas. Por 
otro lado, conforme al párrafo sexto del artículo 27 Constitucio
nal, la concesión que se otorga a los particulares o a las socie
dades constituidas conforme a las leyes mexicanas, se hace de 
acuerdo c'on las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
tal y como lo dispone dicho precepto y, en el caso, una de las 
condiciones es la de pagar los derechos que prevé el articulo 
227, fracción II, del ordenamiento antes citado. 

Amparo en revisión 7070/86. Vidrio Plano de M6xlco, S. A. 29 de 
septiembre de 1988. Mayorla de 15 votos de los se!lores ministros: 
López Contreras, Alba Leyva, Azuela G!litrón, Castallón León, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, Martfne:z 
Delgado, González Mart!nez. Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Suárez Torres, Dfaz Romero, Chapita1 Gutiérrez y presidente De] 
Río Rodrfguez, contra un voto del sefi.or ministro Schmill Ordó:f\ez. 
Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Concepción Martln 
Argumosa. 

9 

AGUAS DEL SUBSUELO. SON BIENES DEL DOMINIO 
PUBUCO CONFORME AL PARRAFO SEXTO DEL ARTICULO 
27 CONSTITUCIONAL-Las aguas del subsuelo son bienes 
del dominio público, en términos de lo que prevé el ¡x\rrafo 
sexto del artículo 27 Constitucional, precisamente porque le da 
ese carácter cuando establece que el dominio de la Nación 
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es inalienable e imprescriptible y que la explotación, el uso 
o el aprovechamiento de los recursos previstos en los párrafos 
cuarto y quinto de dicho precepto, por los particularas o socie
dades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establez
can las leyes; por tanto, como el agua del subsuelo está con
tenida en el párrafo quinto del artículo 27 citado, la misma es 
un bien del dominio público. 

Amparo en revisión 707(1{86. Vidrio Plano de México, S. A. 29 de 
septiembre de 1988. Mayorla de 15 votos de los sefiOres ministros: 
López Contreras, Alba Leyva, Azuela GUitrón, Castallón LeÓU\ Pavón 
Vasconcelos, Adato Green de !barra, Rodrlguez Roldán, Martfnez 
Delgado, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
Suérez Torres, Dfaz Romero, Chapital Gutiérrez y presidente Del 
Rio Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Concep
ción Martrn Argum.osa. 

10 

AGUAS DEL SUBSUELO. SON PROPIEDAD NACIONAL. 
De los artículos 73, fracción XXIX, apartado segundo y 27, párra· 
fo quinto de la Constitución General de la República se advierte 
que al consignar el oonstituyente en la Ley Fundamental del 
Pals las facultades cuyo ejercicio corresponde de manera exclu
siva al Congreso de la Unión, sefíala en forma expresa, que éste 
tiene la de establecer contribuciones sobre el aprovechamiento 
y explotación de las aguas del subsuelo que se alumbren mediante 
obras artificiales como son, en el caso, los p'Ozos artesianos, pues 
las aguas del subsuelo son de los recursos naturales compren· 
didos en el p:l.rrafo quinto del articulo 27 constitucional y, por 
tanto, constituyen uno de los recursos naturales a que se re
fiere el apartado segundo, fracción XXIX, del articulo 73 de la 
Constitución, tomando en consideración que los recursos natu
rales son el conjunto de elementos existentes en la naturaleza 
que se utilizan para satisfacer las necesidades humanas. Debe 
precisarse, además que no existe duda en relación con que las 
aguas del subsuelo constituyen uno de tos recursos naturales 
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comprendidos en el aludido párrafo quinto, en virtud de que en 
la exposición de motivos expuesta para la reforma de dicho 
párrafo, de veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por la que se le adicionó la parte relativa a la extrac
ción y utilización de las aguas del subsuelo, se expuso lo si
guiente: "Que las facultades del poder público fijadas en la 
"Constitución, a medida que se desenvuelve la vida económica 
"del país exige establecer nuevas normas o limitaciones a la 
"propiedad privada, especialmente de los elementos naturales 
"que, de acuerdo con el principio general que informa al artículo 
"27 constitucional, son originariamente propiedad de la Nación. 
"El objeto de esta ampliación de facultades es facilitar el apr<>
"vechamiento de las riquezas naturales. . . Que la utilización 
"cada vez mayor y más frecuente de las aguas del subsuelo para 
"el abastecimiento de las poblaciones, abrevadero de ganados, 
"usos industriales o para el cultivo agrícola, reclama que se 
"establezcan bases legales que permitan reglamentar y controlar 
"su aprovechamiento. . . Que por las razones anteriores, es ne
"cesario modificar el párrafo quinto del artículo 27 constitucional 
"atribuyendo el carácter de propiedad nacional a las aguas 
"subterráneas, abarcando, en el propio precepto, las bases legales 
"que mejoren la legislación reglamentaria, y faciliten la conser
"vación y desarrollo de los recursos hidráulicos del país". No 
cabe duda, pues que las aguas del subsuelo constituyen uno 
de los recursos naturales comprendidos en el párrafo quinto, del 
artículo 27 constitucional, ya que así lo consideró el legislador 
al introducir la adición a dicho párrafo. Lo antes expuesto se 
confirma, además, con la existencia de la Ley Federal de Aguas, 
que fue expedida por el Congreso de la Unión en decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el once de enero de 
mil novecientos setenta y dos, en cuyo artículo 1• se asienta 
que: "Tiene por objeto regular la explotación, uso y a,provecha
"miento de las aguas propiedad de la Nación, incluidas aquéllas 
"del subsuelo libremente alumbradas mediante obras artificia
"les, para que se reglamente su extracción, utiltzación y veda, 
"conforme lo exige el interés público". Se obseTVa, además de la 
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lectura de su articulado que establece la forma en que deberán 
ser aprovechadas, explotadas y gravadas las aguas del subsuelo 
extraidas o alumbradas por medio de pozos artesianos. 

Amparo en revisión 9526/84. Cartonaje Estrella, S. ./\;. de C. V. y 
coagraviados. 26 de abril de 1988. Unanimidad de 20 votos de los 
seftores ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Man~ 

tecón, Azuela Güitrón, Casta116n León, D!az Infante, Fernández IJo. 
blado, Pavón Vasconcelos, Adato Green de Iba.rra, Rodríguez Rol
dán, Mart!nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Mart!nez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Gutiérrez, D!az Romero, Schmill OrdóJiez y presidente Del Rlo Ro
dr!guez. Ponente: Mariano Azuela Gllitrón. Secretaria: concepción 
Mart!n Argumosa. 

Véase: 

Tesis de jurisprudencia, Vohlrnenes 205-216, Primera Parte, PAg. 152. 

11 

AGUAS DEL SUBSUELO. SU ALUMBRAMIENTO Y 
APROPIACION POR EL DUEI'IO DEL TERRENO, NO LES QUI
TA SU CARACTER DE INAUENABLES E IMPRESCRIPTIBLES. 
Conforme al párrad'o VI del articulo 27 constitucional, las aguas 
del subsuelo S'On inalienables e imprescriptibles, sólo que al ser 
un recurso natural, su uso o aprovechamiento por los particu
lares o por sociedades mexicanas constituidas conforme a las 
leyes mexicanas, se puede llevar a cabo mediante concesión 
otorgada por el Ejecutivo Federal de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las ley·es. 

Amparo en revisión 7257:186. Polaquimia, S. A. 7 de junio de 1988. 
Mayoría de 17 votos de los seftores ministros: López Contreras, Cuevas 
Mantecón, A;lba Leyva, Azuela GUitrón, Dfaz Infante. Femández Do
blado, PaVón Vasconcelos, Adato Green de !barra, Rodrlguez RoldAn, 
Mart!nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, Vi!lagor
doa Lozano, Me>reno Flores, Suárez Torres, D!az Romero y presidente 
Del Rlo Rodr!guez, contra dos votos de los seJioreo ministros De Silva 
Nava y Schmill Ordófiez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: Concepción Mart!n Argumosa. 
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12 
APELACJON. ARTICULO 854 DEL CODIGO DE PRO

CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO. NO ES 
AUTOAPLICATIVO.-EI artículo 854 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Estado de México, que se refiere a los 
términos en que se admitirá el recurso de apelación en contra 
de la sentencia que decrete o niegue el desahucio y la ejecución 
de dicha sentencia, no es autoaplicativo, porque mientras no se 
interponga el recurso, el juez no tiene por qué aplicarlo. 

Amparo en revisión 143/88. Juri Lucri, S. A. de C. V. 11 de agosto 
de 1988. Unanimidad de 17 votos de de los señores ministros: De 
Silva Nava, Ló·pez Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Gilitrón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Villa
gordoa Lozano, Moreno Flores. Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero y Schmill Ordótl.ez. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Se
cretario: Raúl Armando Pallares Valdez. 

13 

APELACION. ARTICULO 854 DEL CODIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MEXICO. NO ES 
VIOLATORIO DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA.-De confor
midad con el artículo 854 del Código de Procedimientos Civi
les del Estado de México, contenido en la parte relativa de tal 
ordenamiento legal que regula lo referente al juicio especial de 
desahucio. "La sentencia que decrete el desahucio serA apelable 
sin efecto suspensión y se ejecutarA sin necesidad de otorga
miento de fianza. La que lo niegue, serA apelable con efecto 
suspensivo". Ahora bien, este precepto no resulta violatorio de 
la garantia de audiencia consagrada por el articulo 14 constitu
cional, en virtud de que permite que, previa tramitación del 
juicio especial de desahucio, seguido ante los tribun3iles pre
viamente establecidos, cumpliéndose con las formalidades esen
ciales del procedimiento, en el que la parte afectada está en 
aptitud de 3ilegar y aportar pruebas, se pueda ejecutar por la 
parte que obtuvo resolución favorable, la sentencia dictada en 
dicho juicio decretando el desahucio, no siendo obstáculo para 
lo anterior el que se encuentre subjúdice este fallo por haberse 
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promovido en su contra algún recurso ordinario, ya que el ar
ticulo constitucional que se examina no exige para que se cum
pla con la garantía respectiva que se agoten dos o más ins
tancias. 

Amparo en revisión 143/88. Juri Lucri, S. A. de C. V. JI de agosto 
de 1988. Unanimidad de 17 votos de los señores ministros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
GUitrón, Castafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green de !barra, Rodrlguez Roldán, Mart!nez Delgado, Villa· 
gordoa Lozano, Moreno Flores, SuArez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero y Schmill Ordó:ñ.ez. Ponente: Mariano Azuela Gtiitrón. Se~ 

cretario: Raúl Armando Paliares Valdez. 

14 

APELACION EN EL EFECTO DEVOLUTIVO. CONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTICULO 668 DEL CODIGO PROCE
SAL CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACAN.-El artículo 668 
del Código Procesal Civil para el Estado de Michoacán no puede 
estimarse violatorio de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, en virtud de que relacionado con el artículo 636 de 
ese ordenamiento adjetivo, el cual dispone que las sentencias 
dictadas en los juicios sumarios son apelables únicamente en el 
efecto devolutivo; sólo establece la posibilidad de ejecutar la 
sentencia de primera instancia cuando la parte que hubiese ob
tenido otorgue caución suficiente para garantizar la reposición 
de las cosas al estado que guardaban, así como el pago de 
daños y perjucios, con lo que no se produce un estado de dese
quilibrio o de indefensión en perjuicio de la parte perdidosa, 
sino que por el contrario, de este modo se establece el equili
brio entre las dos exigencias discordantes de la justicia y de la 
celeridad, y se reglamentan los requisitos necesarios para, con
servar la materia litigiosa durante la tramitación del recurso de 
apelación, ya que si bien es ciertn que no ha concluido el 
juicio por estar pendiente la resolución el recurso de apelar 
ción interpuesto en contra de la sentencia de primera 
instancia, también es verdad que la privación de los derechos 
d4lla parte demandada sobre el bien arrendado no es definitiva, 
puesto que, por disposición expresa del artículo 700 del Código 
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Procesal ya citado, el actor está obligado a otorgar fianza para 
que proceda la ejecución de la sentencia, abarcando esta ga
rantía la devolución de la cosa, sus frutos e intereses y la 
indemnización de daños y perjuicios, si el fallo se revoca. Si 
la sentencia del superior jerárquico fuera favorable al apelante 
y demandado, el actor tendría la obligación de devolver los 
objetos a su contraparte, no existiendo en consecuencia, pri
vación definitiva, porque existe la posibilidad de que al de
mandado se le devuelvan los objetos asegurados en el juicio por 
disponerlo así la propia ley. 

Amparo en revisión 5623{87. Clln.ica Centro Pediátrico, S. A. de 
C. V. 16 de junio de 1988. Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno, pcr unantmidad de 21 votos de seftores 
ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela GUitron, Castailón León, Dlaz Infante, Femández Do
blado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfguez Ro1dán, Martlnez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Mart!nez, Villagordoa Lo· 
zano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro~ 
mero, Scbmlll Ordódez y presidente Del Rfo Rodrfguez. POnente: Juan 
Dfaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy Gómez. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 6363/67. Narcisa Aguilera de Granados. I9 de 
octubre de I97!. Unantmidad de 16 votos. Ponente: Jorge IJiárrltu. 
Ampsro en revisión 7638/68. Roberto Cedell.o AguiJar. 24 de sep
tiembre de I974. Unanimidad de 18 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Vlllegas. 
Amparo en revisión 794}69. Rodotro Cárdenas Pella. 5 de noviembre 
de I974. Unantmidad de 18 votQs. Ponente: Rafael Rojina Villegao. 

15 

AUTORIDADES, CREACION DE. LOS ARTICULOS 4• Y 
lO DE LA LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL. NO SON INCONSTITIJCIONALES EN CUAN
TO LA REMITEN AL REGLAMENTO INTERIOR-Al estable
cer los artlculos 4• y 10 de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal, respectivamente, que la asignación y distribución 
de las atribuciones de las unidades administrativas centrales y 
órganos desconcentrados del Departamento del Distrito Fede
ral, se sefíalarán en el Reglamento Interior, y que corresponde 
al jel'e del propio Departamento la representación legal de éste, la 
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que podrá del~g:ar en los términos del mismo reglamento, en los 
funcionarios respectivos, no contrarfan a la Constitución en 
tanto q¡¡.e de conformidad con su artículo 89, fracción I, se 
confiere directamente al presidente de la República la facultad 
reglamentaria, la cual tiene por objeto la ejecución de las leyes, 
desarrollando y c<;mcretizandQ en detalle las normas contenidas 
en ¡¡quéllas, por lo que en el ejercicio de dicha f¡¡cultlld pueden 
crearse a tr11vés de reglamentos las autoridades necesarias para 
la realización de las funciones previstas en la ley y hacerse la 
distribución de las atribuciones de esas autoridades, pues ello 
significa precisamente proveer a la exacta observancia de la 
ley reglamentada. Además, los artículos 4• y 10 que se examinan, 
tampoco contravienen lo di¡spuesto por los art!culos 73, fracción 
VI, b!>lle primera y 90 constitucionales (anteriores a las re
formas publicadas en el Diario Oficial de la Federación de diez 
de agosto de mil novecientos ochenta y siete), ya que en estos 
preceptos de la Constitución Federal no se previene que la dis
tribución de atribuciones a las entidades del Departamento del 
Distrito Federal y la delegación de la representación legal de 
éste que puede hacer el jefe del mencionado Departamento, de
berán estar previstas en una ley, desde el punto de vista formal. 

Amparo en revisión 6927/87. Acabados Especiales y Construcciones, 
S. ;... 7 de junio de 1988. Unanimidad de 19 votos de l<>s S<>llores mi· 
nistros de Silva Nava, López Contreras, Cut'V•s Mantecón, Alba Leyva. 
Azuela Güitrón, Dfaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, Gu
ti~rrez de Velasco, González Martlnez, Villagordoa. Lozano, Moreno 
Flores, Suáre• Torres, Diaz Romero, Schrnill Ordófiez y presidente 
del Rlo Rodrr¡¡uez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Raól 
Annando Paliares Valdez. 

16 

CADUCIDAD. DENTRO DEL COMPUTO DEL TERMI· 
NO DEBEN INCLUIRSE LOS OlAS INHABILES SIN EXCEP· 
CION ALGUNA.-El texto de la fracción V del articulo 74 
de la Ley de Amparo, €!S lo suficientemente claro al especificar 
que dentro del término d~ trescientos días deben quedar in· 
cluidos los inhábiles, sin establecer este numeral excepción 
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alguna, lo que revela la intención del legislador de evitar 
situaciones discutibles dando un término preciso y suficiente
mente amplio. Se refuerza lo anterior si se considera que en 
el texto anterior de esa fracción se establecía el término de 
ciento ochenta días sin especificar si dentro de ellos se encon
traban los inhábiles lo que dio origen no sólo a situaciones 
confusas sino, incluso, a una contradicción de tesis entre las 
Salas de la Suprema Corte que fue resuelta por el Pleno en 
el sentido de que en ese término no se inclu,ían los días inhá
biles. Como esa definición no superó las situacrones confusas 
el legislador decidió reformar el artículo mediante la doble 
fórmula indicada de ampliar a trescientos días el término y, 
expresamente, incluir los días inhábiles, por lo que no existe 
base alguna para apartarse de uri texto legal que responde 
exactamente al espíritu del legislador. · 

Amparo en revisión 9980/84. Maria del Pilar Toscano, albacea de la 
:sucesi~n de Jaime ·Toscano Romero y Josefi!!a Martfnez. 5 .~e ~bril 
de 1988. Mayoría de 9 votos de los sefiores ministros de Silva Nava, 
Castafión León, Dfaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelós~ 
Villagordoa Lozano, Suérez Torres, Schmill Ordóllez y Díaz Rom.,. 
ro, contra 6 votos de los sef\ores ministros: Alba Leyva, Azuela 
GUitrón, Adato Green de lharra, Rodr!guez Roldán, Martrnez Delgado 
y presidente del R!o Rodñguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

17 

CODIGO DE COMERCIO, EXPEDIDO POR EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA. TIENE LA MISMA JERARQUIA 
DE LAS LEYES EMANADAS POR EL CONGRESO DE LA 
UNION.-Aun cuando el Presidente de la República haya ex
pedido el Código de Comercio, en uso de las facultades extra
ordinarias que el Congreso de la Unión le concedió, mediante 
decreto de fecha cuatro de junio de mil ochocientos ochenta 
y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
día siguiente, debe estimarse que se trata de un ordenamiento 
general y abstracto, ya que tratándose de facultades delega
das, el Ejecutivo acttía como ór¡;ano legislativo en sustitución 
y con autorización del Congreso Federal y no como adminis-
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trador. Consecuentemente, los ordenamientos expedidos en uso 
de tales facultades tienen la. misma jerarquía de las leyes ema
nadas del propio Congreso. 

Amparo en revisión 696'71/S7. Claudio Ignacio Andrade Torres. 2 de 
junio de 1988. Unanimidad de 19 votos de los sellares ministros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alva Leyva, Azuela 
Güitrón, Castaftón León, Dfaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vas
concelos, Adato Green, Rodr!guez Roldán, Mart!nez Delgado, Gonzáles 
Martfnez, Vil1agordoa Lozano, Mote-no Flores, Suá.rez Torres. Dfaz 
Romero, Schmill Ordóf\ez y presidente Del RJo Rodríguez. Ponente: 
Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Maña Eugenia Martfnez 
Cardiel. 

18 

CODIGO DE COMERCIO, EXPEDIDO Y PROMULGA
DO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEDIANTE 
FACULTADES EXTRAORDINARIAS. ES CONS'fiTUCIONAL. 
El Presidente de la República a1 expedir el Código de Comercio 
el quince de septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve, 
apoyándose en las facultades extraordinarias que le concedió 
el Congreso de la Unión mediante decreto de fecha cuatro de 
junio de mil ochocientos ochenta y siete, no contravino lo 
dispuesto por el artículo 50, de la Constitución de 1857, pues 
este precepto establecía lo siguiente: "El Supremo Poder de 
"la Federación se divide para su ejercicio en legislativo, eje
"cutivo y judicial. Nunca podrán reunirse dos o más de estos 
"poderes en una persona o corporación, ni depositarse el le
ugislativo en un individuo". De dicho texto se advierte que no 
contenía una prohibición categórica, como la establecida en 
el artículo 49, de la Omstitución vigente, en el sentido de 
que, en ningún caso, salvo cuando se trate de la suspensión 
de garantías a que se refiere el artículo 29 y en las hipótesis 
previstas en el articulo 131, segundo párrafo, del propio orde
namiento, pueden otorgarse facultades extraordinarias al Eje
cutivo Federal, por lo que conforme a la redacción original 
del mencionado artículo 50 constitucional, no podía estimarse 
inconstitucional la delegación de facultades para legislar en 
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determinada materia, que hiciere el Congreso de la Unión 
en favor del Presidente de la República, pues ello no implicaba 
la reunión de dos poderes en uno, ni pasaban tampoco todas 
las facultades del Poder Legislativo al Ejecutivo, pues se tra
taba, más bien, de un acto de cooperación entre ambos ór
ganos. 

Amparo en revisión 6967/87. Claudio Ignacio Andrade Torres. 2 de 
junio de 1988. Unanimidad de 19 votos de los seftores ministros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón,. Alba Leyva, Azuela 
Güitrón. CastaJión León, Dlaz Infante, Fernández Doblado, Pav6n 
Vasconcelos, Adato Green, Rodñguez Roldán, Martlnez Delgado, Gon
zález Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez. Torres, 
Dfaz Romero, Scbmill Ordótlez y preeidente Del Rio Rodr1guez. P<>
nente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Marfa Eugenia Mar
tfnez Cardlel. 

19 

CODIGO DE COMERCIO Y CODIGO DE PROCEDI· 
MIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EXPE
DIDOS Y PROMULGADOS POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBUCA MEDIANTE FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 
NO ES NECESARIO PARA EL ESTUDIO DE SU CONSTITU
CIONALIDAD LLAMAR A JUICIO AL CONGRESO DE LA 
UNION.-Para el examen de la constitucionalidad del Código 
de Comercio y del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, no es necesario llamar a juici<:> al Congreso 
de la Unión, porque éste no intervino en la expedición y pro
mulgación de dichos ordenamientos, toda vez que el Código 
de Comercio fue expedido el quince de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve, por el Presidente de la República, 
apoyándúse en las facultades extraordinarias que le concedió 
el órgano legislativo por decreto de cuatro de junio de mil 
ochocientos ochenta y siete, comenzando a regir el primero 
de enero de mil ochocientos noventa. El Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal, en igual forma, fue 
expedido por el Ejecutivo Federal el treinta de agosto de mil 
novecientos treinta y dos, en uso de las facultades extraor-
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dinarias concedidas por el Congreso de la Unión, mediante 
decreto de treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta 
y uno, entrando en vigor este último ordenamiento el primero 
de octubre de mil novecientos treinta y dos. 

Amparo en revisión 6967/87. Clauclio Ignacio Andrade Torres. 2 de 
junio de 1988. Unanimidad de 19 '\""CCtos de los sefiores ministros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, ca.stafión León, Díaz Infante. Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez Roldán, Martlnez Delgado, Gon· 
zález Martrnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Dlaz Romero, Schmlll Ordófiez y presidente Del Rio Rodríguez. P<>
nente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Marfa Eugenia Ma.r
tlnez Cardiel. 

20 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRI
TO FEDERAL, ARTICULO 73, FRACCION I, DEL. ES CONS
TITUCIONAL.-El artículo 73, fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, autoriza a los 
jueces para hacer cumplir sus determinaciones, el empleo de 
la multa, entre otras medidas de apremio, sin que dicha fa
cultad pueda considerarse contraria a la garantfa de audiencia, 
establecida en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que su 
aplicación no tiene como finalidad esencial la de privar a 
Jos gobernadores de sus propiedades, posesio:rnes o derochos, 
sino compeler a las partes a que cumplan con una C:~errnina
ción judicial, respecto a la cual la sociedad y el Estado tienen 
interés en que sea acatada a la brevedad posible. 

Amparo en revisióQ 6967V87. C!audio Ignaclo Andrade To!TeS. 2 de 
junio de 1988. Unanlmldad de 19 votos de los sellores ministros: Do 
SIITa Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Gllttrón, CastaMn león, Dlaz Infante, FemAndez Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez Roldán, Martfnez Delgado, Gon
zález Ma1 tloez. Vlllagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Dlaz Romero, SchmJII Ordóftez y pce.sidente Del Rlo Rodrlguez. P<>
nente: Francisco Pavón Vaseoncelos. Secretaria: María Euge-nia Ma.r
tfnez. Cardiel. 
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21 

CODIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO DE MI
CHOACAN. CONSTITUC10NALIDAD DEL ARTICULO 74.-Al 
establecer el artículo 74 del Código Procesal Penal del Estado 
de Michoacán que el tribunal tiene facultades para restituir al 
ofendido en el goce de sus derechos si está plenamente com
probado el delito, se refiere a que esa atribución sólo puede 
ser ejercida cuando haya sentencia condenatoria, pues esta 
decisión es la que determina la existencia del delito y da lugar 
a la aplicación de diversas consecuencias jurfdicas del mismo, 
como la reperación del daño que consignan los artículos 23 y 
30 del Código Penal del mismo Estado; por consiguiente, la 
garantía de audiencia del inculpado se ve salvaguardada, toda 
vez que la autoridad judicial sólo puede ordenar el acto de 
privación del bien después de oírlo en juicio. 

Am¡:ar<> en revisión 616&/87. Pedro Burrusqueta Jlménez y otros 
Fallado el 16 de junio de 1988 por mayoria de 20 votos de los 
sef\ores ministros: De Silva Nava, t.ópez Contreras, Cuevas Mantecón, 
Alba Leyva, Azuela Gi!itrón, Ca>taflón León, Dlaz Infante, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodñguez Roldán, Martfnez 
Delgado, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá· 
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmlll OrdMez y 
presidente Carlos del Rfo Rodríguez, en lo que se refiere a los reso
lutivos, en contra del voto del ministro Gutiérrez de Velasco, quien 
lo emitió por la concesión del amparo; los sefíores ministros De Silva 
Nava, López Contreras, Castafl()n León, Dlaz Infante, Fernández Do
blado, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Rold.án y Suárez Torres, ma.n.i· 
festaron no estar conformes con las consideraciones del proyecto. 
Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Carlos Ronzon Sevilla. 

22 

CONTESTACION A LA DEMANDA EN UN JUICIO 
ESPECIAL DE DESAHUCIO. NO IMPLICA CONSENTIMIENTO 
A LOS ARTICULOS 854 Y 856 DEL CODIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MEXTCO.-con
siderando que los artículos 854 y 856 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Estado de México se refieren a los 
témtinos en que será admitida la apelación en contra de la 
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sentencia que decrete o niegue el desahucio y a la ejecución 
de tal sentencia, as! como 1111 procedimiento a seguir en la 
diligencia de lanzamiento, respectivamente, no por contestar 
la demanda en el juicio especial de desahucio con apoyo en 
los artlculos aplicables relativos, existe una relación causal o 
vinculación teleológica de tal suerte, que lo establecido en ootos 
últimos numerales sea antecedente de aplicación de lo previsto 
en aquéllos, dado que la interposición del recurso de apelación 
y la diligencia de lanzamiento pueden darse o no, dependiendo 
de la actitud que asuman las partes. 

Amparo en revisión 143/88. Juri Lucrl, S. A. de C. V. 11 de agosto 
de 1988. Unanimidad de 17 votos de Jos seftores 1lUnlstros: De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güi· 
trón, Castafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green de Ibarra, Rodr!guez Roldán, Martlnez Delgado, Vlllagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero y Schmill Ordófiez. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secreta
rio: Raúl Armando Paliares Valdez. 

23 

ENERGIA ELECI'RICA, IMPUESTO A LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE. NO INCREMENTA LA TARIFA DE VEN
TA.-Es inexacto que el impuesto especial sobre producción 
y servicios con cuota de un peso por cada kilowatt-hora que 
estableció el artículo trigésimo segundo transitorio de la Ley 
que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Dispo
siciones Fiscales publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 1982, constituya un incremento a la 
tarifa ·oficial a que está sujeta la venta del servicio de sumi
nistro de energía eléctrica, pues mientras la naturaleza de la 
tarifa es de índole comercial y representa el valor intrínseco 
de dicho servicio, obedeciendo a criterios financieros que per
mitan hacerlo costeable, el impuesto es de naturaleza consti
tucional y legal y responde a la obligación de contribuir para 
los gastos públicos, así de la Federación como del' Estado y 
Municipio, de la manera proporcional y equitativa que dispoo
ga:n las leyes, según lo dispone el artículo 31, fracción rv, 
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constitucional; por consiguiente, siendo la tarifa y el impuesto 
dos conceptos diferentes, éste no puede incrementar el monto 
de aquélla, y aun cuando ambas repercuten sobre el usuario, de 
ello sólo cabe concluir que dicho impuesto no implica un 
incremento a la tarifa, sino al precio del servicio. 

Amparo en revisión 93i ¡84. Compafiía Qufmica Ameyal, S. A. y 
otros. 18 de agosto de 1988. Unanimidad de 17 votos de los 
seti.ores ministros: López Contre-ras, Cuevas .Mantecón, Alba Leyva, 
Castailón León, Fernández Doblado, Adato Green. Rodñguez Roldán, 
Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, Villa· 
gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
D!az Romero, Schmill Qrdóftez y presidente Carlos del Rlo Rodríguez. 
Ponente: Juan Dfaz Rom-ero. Secretario: Garlas Ronzón Sevilla. 

24 

ENERGIA ELECTRlCA, IMPUESTO A LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE. NO VIOLA LA GARANTIA DE LEGALI
DAD EN MATERIA TRIBUTARIA-De Jo dispuesto pcr el 
artículo trigésimo SE'gundo transitorio de la Ley que Establece, 
Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales 
(D. O. 31-Xli-1982), en relación con los articulas lo., último 
párrafo, 4o. y 19, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, se advierte que aun cuando los 
usuarios del servicio de energía eléctrica no son los sujetos 
pasivos del impuesto de un peso por cada kilowatt-hora, por
que el hecho generador del crédito fiscal es la prestación de 
dicho servicio y los usuarios sólo la consumen, SI están obliga
dos a pagar un monto equivalente por virtud de la traslación 
impositiva, sin que sea obstáculo para esta conclusión el hecho 
de que el articulo trigésimo segundo transitorio no contenga 
expresamente la obligación de trasladar el Impuesto, ya que 
remite a Jos contribuyentes a que cumplan con las obligaciones 
contenidas en la Ley del Impuesto Especial SObre Producción 
y Servicios, ordenamiento que en Jos preceptos citados est~V 

blece la obligación de trasladar el Impuesto; justamente por 
ello, no es exacto que se viole el principio de legalidad tri
butaria, pues como la obligación de cubrir la contribución a 
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través de la traslación se halla expresamente consignada en 
la ley, es inexacto que su cobro se deje al arbitrio de las 
autoridades aplicadoras. 

Amparo en revisión 937/84. Compa:f\ía Química Ameya1, S. A. y 
otros. 18 de agosto de 1988. Unanimidad de 17 votos de 
los sefiores ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Lcyva, 
Castañón León. Fernández Doblado, Adato Green, Rodr!guez Roldán, 
Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco. González Martfnez, Villa
gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Dlaz Romero, Schmill Ordótlez y presidente Carlos del R!o Rodr!guez. 
Ponente: Ministro Juan Díaz Romero. Secretario: carlos Ronzon se
villa. 

25 

ENERGIA ELECTRICA, IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIO AL CONSUMO DE. ARTICULO 32 
TRANSITORIO DE LA LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADI
CIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES, PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDEc{ACION EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1982. NO VIOLA EL ARTICULO 31, FRAC· 
CION IV, CONSTITUCIONAL.-EI artículo trigésimo segundo 
transitorio de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y De
roga Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en el Diario 
Oficial del 31 de diciembre de 1982 y que contiene diversas 
disposiciones a que se sujetará ]a prestación del servicio de 
energla eléctrica durante el año de 1983, no puede estimarse 
violatorio del articulo 31, fracción IV, de la Constitución Po
lftica de los Estados Unidos Mexicanos, porque no reúna Jos 
principios de equidad y proporcionalidad que establece el ar
ticulo 31, fracción IV, constitucional, al establecer una salvedad 
para el pago de impuestos por los consumidores hasta de cin
cuenta kilowatts-hora. En efecto, la proporcionalidad consiste 
en que los gravárrumes se fijen de acuerdo con la capacidad 
económica ("o contributiva") de cada sujeto pasivo, para que 
uf las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 
forma cuantitativamente superior a las de medianos o redu
cidos recursos. La equidad implica el que se encuentren obli
fl'ldos a sufragar un determinado tributo los que se hallen 
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dentro de una misma situadón establecida por la ley y que no 
se encuentren sujetos a esa misma oblig31Ción tributaria los 
que están en situación jurídica o económica diferente, o sea, 
tratar a los iguales de manera igual y en forma desigual a los 
desiguales. En consecuencia, como el precepto impugnado dice 
que lo dispuesto en el artículo trigésimo segundo no será apli
cable a los servicios que preste a los usuarios domésticos con 
un consumo mensual de 50 KW-hora, resulta que dicho pre
cepto sí toma en cuenta la situ31Ción económica de todos los 
usuarios y trata igual a los que se encuentran en una misma 
situación como los consumidores domésticos hasta de cincuenta 
kilowatts hora, pues no se puede hablar de que exista una 
misma situación entre los contribuyentes que consumen más 
de esa cantidad y los que consumen menos. 

Amparo en revisión 9009/83. Liverpool México, S. A. de C. V. 26 de 
mayo de 1983. Unanimidad de 19 wtos. Ponente: Fausta Moreno 
Flores. 

26 

ENERGIA ELECTRICA, IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS AL CONSUMO DE. ARTICULO 
32 TRANSITORIO DE LA LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCA
LES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982. NO VIOLA LOS 
ARTICULOS 13 Y 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONALES. 
El articulo trigéimo sgundo transitorio de la Ley que Establece, 
Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, 
publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1982 y 
que contiene diversas disposiciones a que se sujetad la pres
tación del servicio de energía eléctrica durante el alío de 1983, 
no puede estimarse violatorio de los artículos 13 y 31, fracción 
IV, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
que disponen, respectivamente, que nadie podrá ser juzgadp 
por leyes privativas y que los mexica<nos están obligados a 
contribuir a los gastos públicos de la manera proporcional 

-824-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

y equitativa que disponga las leyes. Ley privativa es aquella 
que carece de los requisitos de toda norma legal, consistentes 
en la generalidad y abstracción; es decir, sus disposiciones 
sólo regulan una situación concreta en relación con una per
sona o personas determinadas de antemano y que desaparece 
después que ha sido aplicada. Por lo tanto, como el artículo 
trigésimo segundo transitorio exceptúa del pago del impuesto 
por la prestación del servicio de energía eléctrica a todos los 
usuarios del servicio doméstico con un consumo mensual hasta 
de cincuenta kilowatts hora, no puede considerarse que se esté 
en presencia de una ley privativa, ya que sus disposiciones van 
dirigidas a toda una categoría de individuos considerados en 
su generalidad y que, por otro lado, no desaparecen una vez 
que han sido aplicadas. En cuanto a que el precepto citado no 
reúne los principios de equidad y proporcionalidad que esta
blece el artículo 31, fracción IV, constitucional, porque establece 
una salvedad para el pago de impuestos por los consumidores 
hasta de cincuenta kilowatts hora, también es infundado. En 
efecto, la proporcionalidad consiste en que los gravámenes se 
fijen de acuerdo con la capacidad económica (o "contributiva") 
de cada sujeto pasivo, para que así las personas que obtengan 
ingresos elevados trib!L,en en forma cuantitativamente superior 
a las de medianos o reducidos recursos. La equidad implica el 
que se encuentren obligados a sufragar un determinado tri
buto tos que se hallen dentro de una misma situación estable
cida por la ley y que no se encuentren sujetos a esa misma 
obligación tributaria los que están en situación jurídica o 
económica diferente, o sea, tratar a los iguales de manera 
igual y en forma desigual a los desiguales. En consecuencia, 
como el precepto impugnado dice que lo dispuesto en el ar
tículo trigésimo segundo no será aplicable a los servicios que 
preste a los usuarios domésticos con un consumo mensual de 
50 KW hora, resulta que dicho precepto sí toma en cuenta la 
situación económica de todos los usuarios y trata igual a los 
que se encuentran en una misma situación como los consumi
dores domésticos hasta de cincuenta kilowatts hora, pues no 
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se puede hablar de que exista una misma situación entre los 
contribuyentes que consumen más de esa cantidad y los que 
consumen menos. 

Amparo en revisión 57431/83. Hotel Playa Paralso, S. A. 11 de febrero 
de 1986. Unanimidad de 18 votos de los sefiores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela 
GUitrón, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodrfguez Roldán, Martlnez Delgado, González MarUnez, M()o 
reno Flores, del Río Rodríguez, Schmill Ordófi.ez. Olivera Toro Y 
presidente Iftárritu: con la salvedad de los sef\orcs ministros presidente 
Ifiárritu, de Silva Nava, Schmill Ordófiez y Olivera Toro, en el sen
tido de que se suprimiera la tesis de jurisprudencia mencionada. 
Ponente: Carlos del Rlo Rodrlguez. 

Nota: Se publica esta tesis, aparecida originalmente con r.OO.,ción Incorrecta 
en el Informe de 1986, Parte del Pleno, Pág. 688, con la nueva redac
ción y rubro aprobados por el Pleno en la sesión del 26 de mayo 
de 1988, al resolver el diverso amparo en revisión 9609/83, pro
movido pnr Uverpnli México, S. A. de C. V. 

27 

ESTABLECIMIENTOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
CERVEZA, LEY REGLAMENTARIA PARA, DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. EL ARTICULO 32 NO VIOLA LA GARANTIA 
DE AUDIENCIA.-Este precepto establece para el particular 
que ha sido sancionado en los téMninos de la ley, el derecho 
de interponer el recurso de reconsideración y de ofrecer prue
bas, con lo cual cumple con la garantía de audiencia establecida 
por el artículo 14 constitucional, sin que sea válido exhibir 
en estos casos el que la audiencia u oportunidad de defensa 
sea previa, pues la necesidad jurídica de que la audiencia sea 
previa al acto de autoridad, se presenta cuando éste es pri
vativo de las propiedades, posesiones o derechos del particular, 
característica que no se da en la aplicación de los artículos 
lo., Zo., 20, 14, 15, 16 y 30 de la citada ley que establecen 
sanciones, pues ni siquiera la determinación de imponer mult1111 
u ordenar la clausura de los establecimientos a que se refieren 
los indicados artfculos 2o., 20 y 30, pueden catalogarse como 
actos de privación. 
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Amparo en revisión 1209/83. Los Cervezas Mooe1o en Valle Henno<O. 
16 de febrero de 1988. Unanimidad de 21 votos de los sellores mi
nistros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Gültrón, Casta!lón León, Dfaz Infante, Fernández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Roorlguez RoldAn, Martfnez Del
gado, Gutiérrez de Velasro, González Martfnez, Villagorde>¡¡ Lozano, 
Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero, 
Schmill Ordóñez y presidente carlos del Rlo Rodríguez. Ponente: Juan 
Dlaz Romero. Secretario: José Luis Roorlguez Santlllán. 

Precedente: 
Amparo en revisión 21741/83. Roberto Zepeda Garcla y otros. 2 de 
mayo de 1984. Unanimidad de 17 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. 
Secretario: Javier Pons Llceaga. 

28 
ESTÁCIONAMIENTO, IMPUESTO SUBSTITUTIVO DE. 

ARTICULO 1()9 TRANSITORIO DE LA LEY QUE ESTABLECE, 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIO
NES DE LA LEY DE HACIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 
PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1985. INTERES JU
RIDICO PARA RECLAMARLO EN AMPARO.-Para que un 
contribuyente quede comprendido dentro de las hipótesis de 
causación del impuesto substitutivo de estacionamiento de ve
hículos que prevé el articulo 1()9 transitorio de la Ley que 
Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de di
ciembre de 1985, se requiere que el sujeto del impuesto sea 
propietario de bienes inmuebles con construcciones ya exis
tentes, en las cuales, por una parte, se actualicen cualquiera 
<le las siguientes hipótesis: a) se realicen ampliaciones o mo
dificaciones substanciales en las mismas, b) se cambie su uso 
para ser dedicadas a actividades empresariales, e) se modifique 
la situación jurídica de los inmuebles para constituirlos en 
régimen de propiedad en condominio; por otra, que, en cual
quiera de dichos supuestos, no se cuente con la superficie 
suficiente para el estacionamiento de vehículos que se precisa 
en el artículo 45-B de la citada Ley de Hacienda. Ahora, si del 
estudio del expediente del juicio de amparo se desprende que 
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el quejoso no acompañó constancia alguna que acreditara 
que se encuentra en alguna de las hipótesis a que se ha hecho 
referencia, el artículo 10' transitorio, en comento, no le causa 
perjuiciú alguno por su sola entrada en vigor, configurándose, 
por tanto, la causal de improcedencia prevista en la fracción 
VI del artículo 73 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 constitucionales, y, por tanto, debe sobreseerse en el 
juicio. 

Amparo en revisión 3285/87. Financiera Popular. S. A. 9 de junio de 
1988. Unanimidad de 16 votos de los sefi.ores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güi~ 
ttón, Castañón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Martfnez Delgado, VHiagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Dlaz Romero, Schmill Ordófiez y presidente Del Rlo Rodrl· 
guez, en ·contra de los emitidos por los seflores ministros: Gutiérrez 
de Velasco y González Martínez, quienes lo emitieron por,la nogativa 
del amparo. Ponente: Atanasia González Martfnez.. Encargado del 
engrose: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Guillermo David Váz· 
quez Ortlz. 

29 

EXPROPIACION. OCUPACION DE LA PROPIEDAD. NO 
REQUIERE LA INTERVENCION JUDICIAL-Ni los artículos 
29, 39, 79 y 89 de la Ley de Expropiación ni algún otro de la 
propia ley, establecen que la autoridad judicial deba interve· 
nir para la ocupación de la propiedad privada en cas:o de ex· 
propiación; tal situación se justifica porque el segundo párrafo 
de la fracción VI del artículo 27 constitucional limita la ínter· 
vención de dicha autoridad a los supuestos en que exista "ex· 
ceso de valor o demérito que haya tenido la propiedad particu
lar por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la 
fecha de la asignación fiscal. Esto mismo se observará cuando 
se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas 
rentfsticas"; pues en ningún otro caso se autoriza que interven· 
ga la autoridad judicial, lo que es congruente con la naturaleza 
jurídica de la expropiación, considerada como acto administrati· 
vo en virtud de1 cual el Estado, unilateralmente y en ejercicio 
de su soberanía, afecta determinados bienes por causas de uti· 

-828-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

de fraude específico, pues de su examen aparece que no esta
blee pena de prisión ni de ninguna otra naturaleza para el que 
incumpla con el pago de deudas civiles, sino que estatuye una 
figura delictiva que pena la conducta de quien obtiene un 
lucro de otro, mediante el otorgamiento o endoso de un docu
mento crediticio contra una persona supuesta o que sabe que 
no ha de pagar, extremos que identifican tal comportamiento 
como sancionable penalmente, porque la obtención de un be
neficio económico mediante el engaño fraudulento, transgrede 
el mínimo ético que protege el derecho penal, además de que 
este mismo resultado se obtiene de que la conducta tipificada 
socava la confianza que merecen en la vida comercial, los men
cionados documentos. 

Amparo en revisión 235/83. Quejoso: José de Meto Guimarraes Ferrei· 
ra. 7 de abril de 1988. Unanintidad de 15 votos de los sefiores rninJg. 
tros: De Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela GU!trón, 
Cas.tafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodríguez 
Roldán, Martfnez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, Cha
pital Gutiérrez, Dlaz Romero, Schmill Ordófiez y presidente Del ruo 
Roddguez. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: José Luis Rodrl
guez SantiUán. 

32 

HUELGA, EL CRITERIO DE QUE EL ARTICULO 924 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES VIOLATORIO DE 
WS ARTICULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES, ES APLI· 
CABLE AUN EN EL CASO DE QUE HAYA ESTALLADO LA, 
PESE A LA ACCION OTORGADA POR EL ARTICULO 929 
DEL MISMO ORDNENAMIENTO.-La Suprema Corte de Jus
ticia ha establecido que el artículo 924 de la Ley Federal del 
Trabajo es vio1atorio de los artículos 14 y 17 constitucionales, 
porque ordena que a partir del emplazamiento a huelga se sus
pendan la ejecución de sentencia y la práctica de diligencias 
de aseguramiento en contra de la empresa patronal, sin estable
cer un procedimiento que dé oportunidad de defensa a quienes 
pueden ser afectados, impidiendo además, que los tribunal.BII 
correspondientes cumplan con la obligación de adnúnistrar jus-
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30 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS, COMPETENCIA 
DEL PLENO PARA CONOCER DE LA CONSfiTUCIONALIDAD 
DE ORDENAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL EJECUTIVO FE· 
DERAL EN USO DE, DELEGADAS POR EL CONGRESO DE 
LA UNION.-Los cuerpos legales expedidos por el Ejecutivo 
Federal en uso de facultades extraordinarias concedidas a su fa
vor por el Congreso de la Unión tienen la misma naturaleza y 
jerarquía que las leyes ordinarias, pues respecto de ellas el 
Ejecutivo actúa como órgano legislativo en sustitución y con 
autorización del Congreso citado y, por tanto, compete al Ple
no, en grado de revisión, el conocimiento de los juicios de amparo 
enderezados contra ellos, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 84, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo y 
ll, fracción V, inciso A), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y no a las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, porque dichos cuerpos legales no tienen 
el carácter de reglamentos expedidos por el Ejecutivo en uso 
de la facultad reglamentaria. 

Amparo en revisión 11218/84. Fernando Cruz Romero. 7 de junio 
de !barra, Rodr!guez Roldán. Martlnez Delgado, Gut!érrez de v .. 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güi~ 
trón, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green 
de 1988. Unanimidad de 19 votos de Jos seflores ministros: De Silva 
lasco. González Mar!ínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá· 
rez Torres, Dfaz Romero, Schrmll Ordófiez y presidente Del RfO. 
RodrfllUez. Ponente: Mariano Azuela GUitrón.. Secretaria: Marfa Es· 
tela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

31 

FRAUDE ESPECIFICO. CODIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. SU ARTICULO 387, FRACCION III, NO VIO. 
LA EL ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL-La prohibición 
contenida en el articulo 17 constitucional acerca de que "nadie 
"puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil", 
no resulta transgredida por el articulo 387, fracción m, del 
Código Penal para el Distrito Federal, que establece un delito 
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las setenta y dos horas siguientes a la suspensión de labores; por 
lo tanto, como la regla establecida por el articulo 924 acerca 
de la suspensión de la ejecución de sentencia, no depende de 
la acción otorgada por el artículo 929 para pedir la inexistencia 
de la huelga, no puede estimarse consentido aquél, por no re
clamarse éste. 

Amparo en revisión 5074/86. María Guadalupe García Ochoa Y!u.da 
de Gutiérrez. 16 de febrero de 1988. Mayorfa de 19 votos de los sefiorea 
ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba. 
Leyva, Azuela GUitrón, Castafión León, Díaz Infante, Fernández D~ 
blado, Pavón Yasconcelos, Adato Green, Rodrlguez Roldan, Gutiérrez 
de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero, Schmill Ordófiez y presidente Del 
Río Rodríguez; contra los votos de los ministros Moreno FJores y 
Martínez Delgado. Ponente: Juan Oíaz Romero. Secretario: José Luis 
Rodríguez Santillán. 

34 

IMPUESTOS, DESPROPORCIONALIDAD E INEQillDAD 
DE LOS. DEPENDE DE SITIJACIONES GENERALES.-Las afir
maciones de un quejoso de que por haber disminuido su capa
cidad contributiva por diversos motivos, el impuesto que tiene 
que cubrir resulta desproporcionado e inequitativo no puede 
conducir a considerar la ley relativa como inconstituciOOJal, pues 
tal determinación no puede derivarse de situaciones particulares 
de un solo contribuyente, sino que depende de circunstancias 
generales pues por la naturaleza de la ley su inequidad o des
proporcionalidad sólo puede derivarse del sistema gener'll que 
previene, en relación con todos los contribuyentes a quienes' 
afecta. 

Amparo en revisión 665/84. Elofsa Neria Balderas y otros. 11 d& 
agosto de 1988. Unanimidad de 17 votos de los seftores ministros: 
De Silva Nava, L6pez Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Castafión León, Femández Doblado, Pavón YascOI>o 
celos. Adato Green de !barra. Rodrlguez Roldán, Martfnez Delgado, 
Yillagordoa Lozano. Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital 
Guti~rrez, Dfaz Romero, Schmlll Ordóftez. Ponente: Mariano Azuela 
Güitr6n. Secretario: Ra1ll Armando Paliares Valdez. 
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ticia en los términos legales; dicho criterio no sólo es aplicable 
tratándose de un emplazamiento a huelga, sino también cuando 
la huelga ya ha estallado, pues aun cuando a partir de en
tonces el artículo 929 del mismo ordenamiento otorga acción 
para pedir la declaración de inexistencia de la huelga, tal ac· 
ción no se da en relación directa con el interés del tercero 
afectado con la suspensión, ya que no tiene por objeto la 
exclusión de los bienes reclamados, la concurrencia de su cré
dito o la ejecución de la sentencia o diligencia; además, aunque 
el artículo 929 permite la declaración de inexistencia de la 
huelga en el evento de que se demuestre alguna de las limita
das hipótesis que establecen los artículos 459 y 920 de la Ley 
citada, con la acción relativa no se asegura a Jos terceros la 
garantía de audiencia en relación con los derechos que !es in· 
teresan sino con una cuestión que les resulta ajena, indEpen
dientemente de que subsiste el retardo de la función de admi· 
nistrar justicia y de ejecutar los fallos dentro de los términos 
legales. 

Amparo en revisión 5074/86. Maria Guadalupe Garcia Ochoa viuda 
de Gutiérrez. 16 de febrero de 1988. Mayoría de 19 votos de los sefiores 
ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela GUitrón, Castallón León, Dfaz Infante, Fernández Do
blado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Gutiérrez 
de Velasco, Gonz!ilez Martfnez, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Chapital Gutlérrez, D!az Romero, &hmill Ordóllez y presidente Del 
Rfo Rodríguez: contra los votos de los ministros Moreno Flores y 
Martfnez I>eJgado. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: José Luis
Rodrlguez Santillán. 

33 
HUELGA. NO SE CONSIENTE EL ARTICULO 924 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO POR LA NO IMPUGNACION 
DEL ARTICULO 929.-EI articulo 924 de la Ley Federal del Tra• 
bajo dispone que a partir de la notificación del pliego de peti
ciones con emplazamiento a huelga, deberá suspenderse toda 
ejecución de sentencia, mientras que el articulo 929 de dicha 
ley establece el derecho de solicitar a la autoridad jurisdiccio
nal !ahora! 1~ declaración de inexistencia de la huelga dentro de 
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no puedan ser modificadas sino de afio en afio. Luego entonces, 
esto no es posible obtenerse de una interpretación literal del 
precepto. Ahora bien, en un afán teleológico de interpretación, 
debe decirse que la finalidad que tuvo el legislador al establecer 
una disposición de esta naturaleza, consiste en la necesidad de 
controlar, evaluar y vigilar el ejercicio del gasto público por 
parte de la Soberanía Popular, de los Representantes Popula
res, de la Cámara de Diputados, derivada de la circunstancia 
de que es al pueblo, a través de sus representantes, a quien 
corresponde decidir, a propuesta del Ejecutivo, a qué renglones 
deben aplicarse los recursos aportados por el propio pueblo para 
sufragar el gasto público, lo cual hace al aprobar el Presu
puesto de Egresos, así como vigilar el que dichos recursos se 
apliquen precisamente a los fines autorizados por la Represen
tación Popular al aprobar ese Presupuesto de Egresos, lo cual 
realiza cuando en el año siguiente revisa la Cuenta Pública del 
ejercicio anterior, a raíz de la cual conocerá Jos resultados 
de la gestión financiera, comprobará si el Ej('(_'Utivo se ajustó 
a los criterios señalados en el presupuesto y si se, dio cumpli
miento a los objetivos contenidos en los programas. Hasta aqui 
se ha hablado de gasto público, de autorización de Presupuesto 
de Egresos, de control, de evaluación, de vigilancia de ese gas
to público, actividades y facultades que corresponden a la Re
presentación Popular de manera exclusiva, sin intervención de 
la otra Cámara y que constituyen actos que sólo son formal
mente legislativos, a diferencia de las leyes de ingresos, actos 
que son formal y materialmente legislativos, y que no son fa
cultad exclusiva de la Cámara de Diputados, sino del Congreso 
de la Unión, del que ésta sólo es una parte, por más que en 
tratándose de leyes tributarias tenga forzosamente que funcio
nar como Cámara de Origen y su colegisladora, la de Senado
res, como Cámara Revisora. Luego entonces, puede decirse que 
no se advierte razón jurfdica alguna para regular, entre facul
tades exclusivas de la Cámara de Diputados, nna que no Jo 
es (la de discutir primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto), y mucho menos que se pretenda hacerle 
participe de principios que por tratarse de un acto diferente 

-835-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Precedentes: 
AmJlaro en revisión 8953/&3. María Cristina Quintero Valladares. 12 
de febrero de 1985. Unanimidad de 16 votos. P<>nente: Mariano Azuela 
Güítrón. Secretario: Ra111 Armando Paliares Valdez. 
Amparo en revisión 6456/83. Luis Fernando Zúñiga Soberanes. 12 de 
marzo de 1985. Unanimidad de 15 votos. Ponente: Mariano Azuela 
GUitrón. Secretaria: Maria del Carmen Sánchez Hidalgo. 

35 

IMPUESTO. FINES EXTRAFISCALES.-Además del pro· 
pósito recaudatorio para sufragar el gasto público de la Fede· 
ración, Estados y municipios, los impuestos pueden servir 
implícitamente como instrumentos eficaces de la politica financie· 
ra, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar, 
orientando, encauzando, alentando o desalentando ciertas activi· 
dades o usos sociales, según sean considerados útiles o no, para 
el desarrollo armónimo del país, mientras no se v;olen los prin· 
cipios constitucionales rectores de los tributos. 

Amparo en revisión 8788/83. Juan Antonio Dorado González y otra. 
18 de agosto de 1988. As! lo resolvió la Su¡>rema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno, por unanimidad de diecisiete votos de los se
fl.ores minlstros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Castañón León, Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán. 
.Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González MarUnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero, Schmill Ordóñez y presidente Del Río Radrlguez. Ponente: Juan 
Dfaz Romero. Ausentes los sefiores ministros: De Silva Nava, Azuela 
Güitrón y Pavón Vasconce1os por estar practicando visitas de inspec
ción y Díaz Infante por disfrutar de licencia. secretario: Pablo V. 
Monroy G6mez. 

Precedente: 
Amparo en revisión 54&/58. Glendon E. Rabertson. 7 de marzo de 
1974. Unanimidad de 16 votos. POnente: Alberto Jiménez castro. Sép
tima Epoca: Vol. 63, Primera Parte, Pág. 31. 

36 

IMPUESTOS. PRINCIPIO DE ANU.\LIDAD DE LOS MI5-
MQS.-Ni del texto del articulo 74, fracción IV, Constitucional, ni 
de ningún otro, se puede desprende que las Leyes de Ingresos 
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que a aquélla modifique. De estimar que no existe la posibilidad 
jurídica de modificar, adicionar o reformar las leyes de ingresos 
y partiendo de una identificación o correspondencia exacta entre 
ingresos y egresos, no se podría atender la excepción al prin
cipio de anualidad a propósito de los egresos, contenida en el 
artículo 126 Constitucional, pues en relación con los ingresos 
no existe una excepción expresa que hiciere posible fijar nue
vos ingresos o incrementar los existentes para cubrir esos egre
sos no presupuestados originalmente. Por otra parte, si se C'On
side!l'a que ni las disposiciones que integran esas Leryes de 
Ingresos deben tener forzosamente vigencia anual, sino que pu.e
den ser modificadas antes del término de un año, con mucha 
razón puede sostenerse que no hay impedimento legal algun<> 
para que el Congreso de la Unión, en cualquier tiempo, reforme, 
adicione, modifique o derogue disposiciones en materia tribu
taria, siempre que en dichas leyes se respeten esos principios 
de legalidad, proporcionalidad y equidad que para todo impues
to derivan de la fracción IV, del artículo 31 Constitucional. 

Amparo en revisión 6003/87. Inmpulsora de Lubricantes Automotrices e 
Industriales, S. A. de C. V. y otras. 10 de noviembre de 1988. Una· 
nimidad de 16 votos de los sedares ministros: De Silva Nava, Rocha 
Dfaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, Fernández Doblado, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutié
rrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y presidente Del Río Rodríguez. 
El señor ministro González Martínez se retiró de la sesión. Ponente: 
Mariano Azuela Güitr6n. Secretario: Filibcrto Méndez Gutiérrez. 

37 

IDENTIFICACION ADMINJSTRATIV A DEL PROCESA
DO. NO ES INCONSTI'TIJCIONAL EL ARTICULO 298 DEL CO
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL.-Este numeral establece que "dictado el auto de 
formal prisión, el juez ordenará que se identifique aJ preso por 
el sistema administrativo adoptado para el caso, salvo cuando 
la ley disponga lo contrario". Por tanto, la identificación se 
autoriza después de dictado el auto de formal prisión, el que 
se sustenta en una serie de actos procedimentales que conducen 
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no le corresponden. El presupuesto de Egresos tiene vigencia 
anual, porque el ejercicio fiscal, por razones de política tribu
taria, comprende un periodo de un año. La disposición contenida 
en el artículo 74, fracción IV, Constitucional, representa un 
esfuerzo en materia de planeación del gasto público, implica la 
programación de actividades y cumplimientos de programas, al 
menos durante ese corto plazo de un afio. Sin embargo, la propia 
Constitución acepta que ese Presupuesto de Egresos no debe 
ser estricto, no debe ser inflexible, ni imposible de modificar, 
pues prevé la posibilidad de que haya variación cuando en su 
articulo 126 establece que no podrá hacerse pago alguno que 
no esté comprendido en el presupuesto o determinado por la ley 
posterior. Ahora bien, las Leyes de Ingresos tendrán vigencia 
anual, a lo sumo, porque de acuerdo con esa fracción IV del 
artículo 74, el Ejecutivo Federal tiene la obligación de enviar 
cada año, antes del 15 de noviembre, o excepcionalmente el 15 
de diciembre en el caso señalado por la propia Carta Magna, una 
iniciativa de Ley de Ingresos, en la r¡ue se contemplen las con
tribuciones a cobrarse en el afio siguiente para cubrir el Presu
puesto de Egresos; entonces, su vigencia, cuando mucho será 
de un afio, es más, su vigencia normal será de un año, pero 
eso no implica que el Ejecutivo no puede presentar otra inicia
tiva tendiente a modificarla antes de transcurrido ese año, o 
que dicha ley no pueda ser modificada, reformada o adicionada 
en el transcurso de ese afio. cuando las circunstancias s·ocio
económicas así lo requieran y el legislador estime conveniente 
atenderlas, pues no existe ninguna limitación temporal para 
que el Congreso de la Unión expida leyes en las que imponga 
las contribuciones necesarias para cubrir el presupuP.sto, mucho 
menos para introducir, como en el {·aso, sólo una modifica
ción a propósito de la periodicidad de los pagos provisionales. 
El Ejecutivo Federal tiene la obligación de presentar, cada afio, 
esa iniciativa de Ley de Ingresos, y la Cámara de Diputados 
tiene la obligación de discutir esos ingresos y de aprobarlos; en 
su caso, como Cámara de Origen, pero ni el uno ni la otra 
tienen la prohibición para presentar o para estudiar, respecti
vamente, antes de transcurrido el afio, alguna iniciativa de ley 
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los interdictos que tienen como propósito recuperar o retener los 
derechos de padre, madre o hijo, sean inconstitucíonales adu
ciendo que violan la garantía de audiencia, pues en relación con 
la medida precautoria aludida, tomando en cuenta los artículos 
192, segundo párrafo y 193 del mismo Código, los que nece
sariamente deben considerarse para desentrañar los alcances de 
las disposiciones reclamadas, se llega al convencimiento de que 
se salvaguardan los derechos de los afectados a ser oídos y a 
ofrecer ciertas pruebas, en virtud de que los numerales citados 
establecen que el juzgador, previa audiencia de las partes y 
apoyado con los medios probatorios que se enumeran, podrá 
decretar las medidas que c·onsidere oportunas. 

Amparo en revisión 1196:/88. Elva Marisela Camacho López de Mar~ 
tfnez. 18 de agosto de 1988. Asf lo resolvió la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno, por unanimidad de 17 votos de tos sefiores 
ministros: López Contreras, Cuevas Mante.cón, Alba Leyva, castati.ón 
León, Fernández Doblado, Adato Green, Rodr!guez Roldán, Mart!nez 
~Igado, Gutiérrez de Velasco, Gonz!1lez Martfnez, Vil1agordoa Lo· 
zano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Rome
ro, Schmill Ordófiez y presidente Del Río Rodríguez. Ponente: Juan 
Dfaz Romero. Ausentes los ministros: De Silva Nava, Azuela Güitrón 
y Pavón Vasconcelos, por estar practicando visitas de inspección y 
Dfaz Infante, por disfrutar de licencia. Secretario: Pablo V. Monroy 
Gómez. 

39 
INTERES JURIDICO CONTRA PRECEPTOS NO CITA· 

DOS COMO FUNDAMENTO. SE ACREDITA SI TIENE APLI
CACION.-Si como consecuencia del cumplimiento que la que
josa debe hacer del acto reclamado, se aprecia que los preceptos 
cuya inconstitucionalidad se reclama tendrán aplicación, el in
terés jurídico para impugnarlos debe tenerse por acreditado 
aunque no hayan sido citados como fundamento del acto re
clamado. 

Amparo en revisión 7257/86. Polaquimia, S. A. 7 de junio de 1988. 
Unanimidad de 19 votos de los seflores ministros: De Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dfaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green. de 
Ibarra, Rodrfguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
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a presumir la responsabilidad del inculpado; dicho auto se 
decreta, conforme a los artículos 19 constitucional y 297 del 
ordenamiento citado, una vez comprobada la existencia del cuer
po del delito, de tomada declaración preparatoria al procesado 
y a los testigos, y de la concurrencia de datos suficientes para 
suponer al inculpado responsable del ilícito, además de que no 
esté comprobada en su favor alguna circunstancia excluyente de 
responsabilidad o que extinga la acción penal.. Por tanto, aun 
cuando el numeral 298 ordena la identificación administrativa 
del procesado antes de que exista sentencia ejecutoriada res
pecto de su culpabilidad, ello no implica que se autoricen actos 
que ocasionan molestias a un inocente sin fundamento ni motivo 
legal para ello, pues dicha identificación se ordena después de 
dictado el auto de formal prisión conforme a los datos arroja
dos por la averiguación previa, los que son bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabi
lidad del acusado, de tal suerte que el dispositivo en comento no 
quebranta las garantías individuales protegidas por los numera
les 14, 16 y 19 de la Carta Magna. 

Amparo en revisión 11218/84. Fernando Cruz Romero. 7 de junio de 
1988. Unanimidad de 19 votos de los seflores mln.istros: De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güi
trón. Dlaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green de lbarra, Rodrlguez Roldán, Martlnez Delgado, Gutiérrez da 
Velasco, González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez 
Torres, Dfaz Romero, SchmiiJ Ordótiez y presidente Del Río Rodrí~ 
guez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Véase: 
Tesis de jurisprudencia 35, Apéndice !917-1985, Primera Parte, Pág. 72. 

38 

INTERDICTO DE RECUPERACION O RETENCION DE 
LOS DERECHOS DE PADRE, MADRE O HIJO. NO SE VIOLA 
LA GARANTIA DE AUDIENCIA (LEGISLACION DEL ESTA
DO DE TAMAI...-IPAS).-No puede considerarse que los artículos 
176, 177, 17!1, 179, 180, 181, 182, 183 y 184 del Código de Pro
cedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, tratándooe de 
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Suárez Torres, S<:hmill Ordótlez, Dlaz Romero, Chapltal GutiérreiZ 
y presidente del Rlv Rodrlguez. Ponente: Angel Suárez Torres. S&
cretaria: Concepción Martín Argumosa. 

41 
INTERES JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 

NO LO TIENE EL QUEJOSO SI DE AUTOS APARECE 
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LOS PRE
CEPTOS LEGALES QUE RECLAMA--cuando se promueve un 
juicio de amparo en contra de diversos preceptos legales por esti
marlos inconstitucionales y de autos se advierte que Jos mismos 
regulan cuestiones distintas a la alegada por el quejoso, debe 
sobreseerse en el juicio por improcedente respecto de tales 
preceptos pues ante esta situación es de concluirse que no afec
tan Jos intereses jurídicos de dicho quejoso. 

Amparo en revisión 66~/84. EloLsa Neria Balderas y otros. 11 de 
agosto de 1988. Unanimidad de 17 votos dE' los sefi.ores ministros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castallón León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Oreen de !barra, Rodr!guez Roldén, Martlnez Delgado, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Ro
mero, Schmill Ordó:tíez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
tario: Raúl Armando Paliares Valdez. 

42 
INTERES JURIDICO. NO LO AFECTAN LOS PRECEPTOS 

DEL CODIGO l'JSCAL DE LA FEDERACION QUE ESTABLE
CEN EL PRGCEDIMIENTO PARA LA CREACION Y MODIFI
CACION DE LA JURISPRUDENCIA SUSTENTADA POR EL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION.-EJ acta de aplica
dón o individualización de los artículos 231, 232 y 233 del 
Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficiail 
de la Federación de 19 de enero de 1967, consistente en la sen
tencia del Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, que re
suelve la contradicción entre sentencias dictadas por las Salas 
del propio Tribunal, no causa agravio alguno al quejoso en la 
esfera de sus intereses jurídicos, toda vez que el procedimiento 
que establecen tales preceptos no constituye un recurso de los 
previstos por el Código de la materia, sino que únicamente se 
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González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torreo, 
SchmUI Ordóllez, Díaz Romero y presidente Del Rlo RodrlgW!2. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Concepción Martln 
Argumosa. 

40 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA LA LEY 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI
CIONES FISCALES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION DE 30 DE ABRIL DE 1986. NO SE ACRE
DITA PORQUE EL QUEJOSO HAYA DEMOSTRADO SER 
PERSONA MORAL-El artículo 31, fracción IV, de la Constitu
ción, establece que todos los mexicanos se encuentran obligados 
a contribuir para Jos gastos públicos, asimismo el artículo 1' 
del Código Fiscal de la Federación, establece que las personas 
morales están obligadas a contribuir para Jos gastos públicos 
conforme a las leyes fiscales respectivas; sin embargo, esa obli
gación no conlleva a que toda persona moral que acredite e:se 
carácter encuadre dentro de las hipótesis que prevén todas las 
leyes fiscales. En realidad, tanto el articulo 31, fracción IV, Cons
titucional, como el articulo 1' del Código Fiscal de la Federación, 
establecen una obligación genérica a cargo de las personas 
morales, pero sujeta a que cada ley fiscal especial determine 
en Jo substancial y formal los elementos de esas contribuciones 
por tanto será en cada caso de acuerdo con la ley fiscal espe
cífica y los documentos que se aporten, cuando se advierta si 
ese ordenamiento afecta o no el interés jurldico del gobernado, 
sea persona física o moral, pues la afectación de ese interés 
está condicionada a la existencia de obligaciones fiscales de
terminadas en los ordenamientos legales secundari'os, en donde 
se precisará quiénes serán los sujetos, objeto, base, tasa, etc., 
de los tributos. 

Amparo en revisión 1576/87. Laboratorios Electrónicos Mexicanos, 
S. A. de C. V. 4 de febrero de 1988. Unanimidad de 19 votos de 
los seftores ministros de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Man
tecón, Alba Leyva, Azuela GUitrón, Castafl.ón León, Dfaz Infante, Fer
nández Doblado, Adato Green de !barra, Rodrlguez Roldán, MarUnez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, 
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y Pavón Vasconcelos, por estar practicando visitas de inspección y 
Dfaz Infante, por disfrutar de licencia. Secretario: Pablo V. Monroy 
Gómez. 

Precedente: 
Amparo en revisión 1189/71. Manufacturas Universo, S. A. y otros. 
15 de febrero de 1972. Unanimidad de 16 votos. Ponente: Ab .. Hui· 
trón, Séptima Epoca: Vol. 38, Primera Parte, Pág. 33. 

44 

INVASION DE ESPERAS, EL COBRO DE IMPUESTOS 
LOCALES A PETROLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN 
CASO DE. COMPETENCIA DE TRIBUNAL COLEGIADO EN LA 
REVISION.-El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justi· 
cia de la Nación carece de competencia legal para conocer del 
recurso de revisión interpuesto por el organismo público des· 
centralizado del Gobierno Federal Petróleos Mexicanos en am· 
paro en que reclama de las autoridades responsables imponerle 
un gravamen local, como lo es el impuesto traslativo de dominio 
de inmuebles, porque invaden la esfera de las autoridades fe
derales, en vista de que el acto no implica el posible ejercicio de 
atribuciones constitucionales privativa de la Federación por par· 
te de las autoridades Ioc~les, al tratarse sólo de la inobservan· 
cia de disposiciones legales ordinarias, aspecto que únicamente 
representa un problema de legalidad que debe resolverse de
terminando si el organismo federal quejoso es sujeto o no, de 
aplicación de ordenamientos de una entidad federativa, y, a~m· 
que se alude a fa violación de los articulas 73, fracciones X y 
XXIX apartado 5', inciso a), y ll5 de la Constitución, esto sólo 
vendría a justificar la aplicación de la ley federal y no la local. 
En consecuencia, es competente para conocer del recurso de 
revisión un Tribunal Colegiado de Circuito, por no actualizarse 
el supuesto competencia! a que se contraen los artículos 84, 
fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo y 11, fracción V, 
fracción V, inciso b), de la Ley Orgánica del 'Poder Judicial de 
la Federación. 

Trámite del amparo en revisión 854/88. Petróleos Mexicanos. 19 de 
abril de l!l88. May<>rla de 11 votos de los seftores ministros: De 
Silva Nava, Cuevas Mantecón, Castallón León, Olaz Infante, Ferru!n-
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trata de un procedimiento de carácter intcrno para la creación 
1> modificación de jurisprudencia por el Pleno del citado Tri
bunal. Para la formación de la jurisprudencia el Tribunal en 
Pleno fija, mediante un fallo que resuelve la contradicción 
entre las sentencias dictadas por las Salas, el crit~io que debe 
prevalecer para la solución de los problemas fiscales que en el 
futuro se sometan a su decisión y que deviene obligatorio para 
las Salas del propio Tribunal; así la sentencia plenaria sólo tiene 
como alcance el de unificar el criterio de las Salas del citado 
Tribunal, respecto a los asuntos fiscales similares que en 
el futuro, se sometan a su conocimiento y resolución, mas no el 
de confirmar, revocar o modificar las mencionadas resoluciones 
contradictorias, es deber, el de afectar las situaciones jurídicas 
individuales establecidas por esas resoluciones contradic• 
torias recaídas en los juicios fiscales en los que sea 
parte el recurrente. 

Amparo en revisión 4387/78. Instituto Mexicano del Seguro Social 
111 de diciembre de 1987. Unanimidad de 16 votos de los señores 
ministros: De Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
GUitrón, Castallón León, Fernández Doblad<>, Pavón VascOncelos, 
Adato Green, Rodñguez Roldán, MarUnez Delgado, Gutiérrez de Ve
lasco, Villagordoa Lozano, Chapital Gutiérrez, Draz Romero, Schmill 
Ordóñ.ez y presidente Del R1o Rodríguez. Ponente: Ulises S<:hmill Or· 
dófi.ez. Secretaria: Martha Moyao Núf'l.ez. 

4.3 

INTERPRETACION DE LA LEY.-Los preceptos de un 
ordenamiento legal deben interpretarse principalmente en el 
sentido de que no se contradigan; y para lograrlo, a fin de es
tablecer su verdadero sentido y alcance, deben ser interpretados 
en relación con los demás de la misma ley, armónicamente. 

Amparo en revisión 1196/88. Elva Marisela Camacho López de Mar· 
tlnez. 18 de agosto de 1988. Asl lo resolvió la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno, por unanimidad de 17 votos de los seliores 
ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Castafión 
León, Fernández Doblado, Adato Green, Rodrlguez Roldán, Martlnez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, ViHagordoa Lo
zano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, D!az Rom& 
ro, Schmlll Ordóftez y presidente Del R!o Rodrlguez. Ponente: Juan 
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de la patente pueda ser oído y vencido antes de privársele de 
sus derechos. En efecto, si bien la caducidad se configura por el 
solo transcurs·o del tiempo aunado a la falta de explotación del 
invento o mejora que la patente ampara, cuando éste sea la 
causa de la caducidad, sin requerir declaración expresa por parte 
de la autoridad de acuerdo con el articulo 198 de la Ley de la 
materia, es necesario que para el debido acatamiento de la ga
rantfa de audiencia, antes de que la invención o mejora que 
ampare la patente caiga bajo el dominio público, es decir, anteB 
de que la caducidad produzca sus consecuencias jurídicas, a 
saber, la pérdida del derecho exclusivo de su explotación por 
parte del inventor, se determine si efectivamente se ha con
figurado o no la caducidad, dándosele al afectado la oportuni
dad de ser oído y sin que pueda considerarse que esta oportunidad 
se encuentra contemplada en el recurso administrativo de re
visión establecido en el articulo 231 de la propia Ley, pues éste 
sólo procede contra sanciones administrativas impuestas con 
fundamento en la Ley de Invenciones y Marcas y demás dis
posiciones derivadas de ella y la caducidad de una patente no 
es una sanción impuesta por la autoridad por infracción a la Ley 
de la materia, además de que no necesariamente tiene que existir 
una resolución que comunique al particular la caducidad de la 
patente y, en caso de que exista, ésta no tiene efectos configu· 
rativos o constitutivos de la caducidad. 

Amparo en revisión 7235/84. Antonio Lafuente Ruberte. 16 de agosto 
de 1988. Unanimidad de 15 votos de los seflores ministros: López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Fernández Doblado, Adato 
Green, Rodr!guez Roldán, Mart!nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martinez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To
rrez, Draz Romero, Schmill Ordótiez y Del Río Rodríguez. Ponente: Ma• 
ri·ano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

46 

JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL. IMPORTANCIA 
TRASCENDENTE PARA EL INTERES NACIONAL. NO EXISTE 
CUANDO SE DEMANDA POR RESPONSABILIDAD CML A 
MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y A JUECES DE DISTRITO 
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DERIVADA DEL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Y A 
LA FEDERACION EN FORMA SUBSIDIARIA.-La afectación o 
la soberanfa nacional que reviste importancia trascendente para 
los intereses de la Nación, no se da cuando demanda la res
ponsabilidad civil de un magistrado de Circuito y de un juez de 
Distrito, derivada del ejercicio de sus atribuciones, toda vez que 
la resolución que llegue a dictarse, aun siendo condenatoria, 
sólo afectaría directamente el interés individual de los funcio
narios judiciales demandados, pero no el poder de la Nación 
mexicana para autodeterminarse con base en la Ley Suprema; 
asimismo, la afectación que pudieran sufrir los órganos de la 
autoridad estatal con una resolución judicial contraria a sus ti
tulares, no causará dalla a las facultades constitucionales y le
gaJes de los mismos, en virtud de que la materia de la contra· 
versia civil se cifra en la conducta de las personas físicas que 
fungen como titulares, pero no se cuestionan las atribuciones 
legales o constitucionales, ni al propio órgano de autoridad. Fi
na.lmente, la afectación que pudiera tener la Federación (como 
entidad política y jurfdica que representa a la Nación) en su 
patrimonio, en caso de resultar condenada al pago de dafios y 
perjuicios, como responsable subsidiaria de los funcionarios 
judiciales federales demandados, tampoco revista el asunto de 
importancia trascendente para el interés nacional, porque la ma
teria del conflicto no menoscaba sus atribuciones constitucio
nales ni afecta el funcionamiento de la forma de gobierno o su 
dominio sobre la zona federal; consecuentemente, el conoci
miento de tales negocios corresponde al juez de Distrito y no al 
Pleno de la Suprema Corte en única instancia. 

Varios 5/87. Trámite a1 juicio ordinario civil federal 2¡/87 del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Nuevo León. 16 de febrero de 
1988. Unanimidad de 21 votos de los sefiores ministros: De Silva Nava, 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Gilitrón, 
Castafión León, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green, Rodrlguez Rold~n. Martlnez Delgado, Gutiérrez de 
Velasco. Gonza.lf!2: Martfnez, ViUagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá· 
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero, Sch!1lill Ordófiez y 
presidente Del Rlo Rodrlguez. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: 
José Luis Rodrlguez Santii!An. 
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47 

JUICIOS FEDERALES. (CASOS EN QUE LA FEDERA
CIONES PARTE).-La competencia de los tribunales federales a 
que se refiere el artículo 104, fracción III, de la Constitución 
se surte en las controversias en que la Federación es parte, es 
decir, en aquéllas en que la Federación figura como sujeto activo 
o pasivo de la relación procesal. La forma de gobierno federal 
adoptada por el artículo 40 de nuestro Código Polftico, impide 
Ql conocimiento de los negocios que afectan en alguna forma a la 
Federación por los tribunales de los Estados. Pero ya dentro de 
la jurisdicción de los Tribunales Federales, el conocimiento de los 
negocios que a la Federación atañen, no compete en única ins· 
tancia el Pleno de la Suprema Corte de Justicia sino en los casos 
en que se afecta el interés nacional, a juicio del mismo Pleno, 
que sin duda tiene conforme al articulo 105 de nuestra Carta 
Magna, la competencia constitucional para determinar su pro
pia competencia. Se estima que afectan el interés nacional las 
controversias que se refieren a los actos o a las leyes de la auto
ridad federal que restringen o vulneran la soberanía de los 
Estados, o cuando las leyes o actos de las autoridades de éstos 
invaden la esfera de la autoridad federal e indistintamente re
claman la Federación o los Estados el respeto a su soberanía, 
o defienden las atribuciones o derechos que respectivamente les 
confiere la Constitución. También se afecta el interés nacional en 
cualquiera de los casos señalados en los art!culos 117 y 118 cons
titucionales, cuando un Estado celebra alianza, tratado o coali· 
dón, con otro Estado, o con una potencia extranjera; cuando 
1teuña o emite moneda o títulos de deuda pública pagaderos en 
moneda extranjera; cuando mantienen tropa permanente o bu· 
ques de guerra, etc. En los demás casos, cuando la materia de los 
conflictos sometidos a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
afecta a la Federación en su patrimonio, pero sin menoscabar 
sus atribuciones constitucionales y sin afectar el funcionamiento 
de la forma de gobierno representativo, democrático y federal, o 
su dominio sobre la zona federal, la resolución de tales nego
cios no compete al Pleno en única instancia, sino a los Juzgados 

-847-

W. 88 1' Parte--e:! 



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

de Distrito, en la forma y términos establecidos por la Ley Fun
damental y por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción. 

Varios 5/87. Trámite al juicio ordinario civil federal 2/87 del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Nuevo León. 16 de febrero de 
1988. Unanimidad de 21 votos de los sefiores ministros: De Silva Nava, 
L6pez Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
C<lstañón León, Diaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
los, Adato Green, Rodñguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutlérrez de 
Velasco, Gomález Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suá· 
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófl.ez ":1 

presidente Del Rfo Rodríguez. Ponente; Juan Dfaz Romero. Secretario: 
José Luis Rodríguez Santi!lán. 

Precedente:. 

Juicio ordinario civil federal 17/46. 12 de junio de 1956. Mayoria de 
17 votos. (Informe de 1956, página 32-34). 

48 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE MEXICO, AR· 
TICULOS 74 A 78, DE LA. INVADEN LA ESFERA DE ATRIBU· 
ClONES DE LA FEDERACION, AL ESTABLECER IMPUESTOS 
SOBRE EL USO DE AGUA EXTRAIDA DE POZOS.-La Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de México, de 23 de diciembre 
de 1983, invade la esfera de atribuciones de la Federación, al 
establecer en sus articulas 74 a 78, impuestos sobre el uso o 
aprovechamiento de las aguas extraídas de poMs, porque en 
términos del artículo 73, fracción XXIX, apartado 2• de la Cons
titución Federal, en forma expresa se sefiala, como facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión. la de establecer contribu
ciones sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos 
naturales comprendidos en el párrafo quinto del articulo 27 
constitucional, entre los cuales se encuentran las aguas del sub· 
suelo que se alumbren mediante obras artificiales como son, en 
el caso, los pozos artesianos; además, al encontrarse constitu
cionalmente reservada a la Federación, en forma expresa, esa 
facultad impositiva, la misma no puede ser concurrente, y, en 
consecuencia, las legislaturas locales no pueden imponer contri· 
buciones sobre esa fuente de ingresos. 
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Ampara en revisión 822</88. Compallía Hulera Good Year OXo, S. A. 
11 de agosto de 1988. Unanimidad de 18 votos de los sel'iores minis~ 
tros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyv~ 
Azuela Güitrón, Castat\ón León, Femández Doblado, Pavón Vascon• 
celos, Adata Green, Rodrlguez Roldán, Martfnez Delgado, Gonzále:J 
Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suérez Torres, Dúu 
Romero, Schmill Ordóñez y presidente en funciones Cuevas Mante· 
eón. Ponente: Francisco Pavón Vasconcetos. Secretaria: Marra Euge· 
nia MarUnez Cardiel. 

Precedentes; 

Ampara en revisión 11665/84. Productora Industrial, S. A. 16 de junio 
de 1987. Unanimidad de 18 votos de los sei\ores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Castañón 
León, Dlaz Infante, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez Rol· 
dán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, 
Vlllagordoa Lozano, Moreno Flores, Schmill Ordóftez, Dfaz Romero, 
Olivera Toro y presidente del Rfo Rodríguez, Ponente: José Manuel 
Villagordoa Lozano. Secretario: Esteban Santos Velázquez. 

Amparo en revisión 4041/85. Compallfa Nestlé, S. A. 25 de agosto de 
1987. Unanimidad de 18 votos de los sefiores ministros: López Con
treras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón) Castat'\ón 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrl· 
guez Roldán, Mart!nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Gonzélez Mar~ 
t!nez, Vi1lagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Schmill 
Ordófiez, Díaz Romero y presidente Del R!o Rodríguez. Ponente:: 
Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Concepción Martln Argumosa. 

Amparo en revisión 1479/87. Cervecería Cuauhtémoc, S. A. 14 de 
abril de 1988. Unanimidad de 18 vO'tos de los señores ministros: De 
Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyvn, Azuela 
Gilitrón, Castafión León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodrlguez Roldi!n, Martlnez Delgado, González Martfnez, Vi· 
llagordoa Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, 
Schmill Ordófiez y presidente Del R!o Rodrfguez. Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón. Secretaria: Marfa del Pilar Núfi.ez González. 

49 

LEYES, AMPARO CONTRA, EFECTOS DE LA SENTEN
CIA PROTECTORA QUE SE PRONUNCIE.-E1 efecto inmedia• 
to de la sentencia protectora contra una ley es nulificar su efi
cacia jurídica en relru::ión con el quejoso, pues si mediante el 
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examen de los conceptos de violación el órgano de control cons
~itucional la C'Onsideró conculcatoria de sus garantías constitu· 
cionales resolviendo protegerlo y ampararlo, tal resolución es 
determinante para que deje de tener validez jurídica y vigencia 
para él, sin que ello quiera decir que la ley pierda sus carac· 
terísticas de generalidad y obligatoriedad, pues continúa siendo 
de observancia obligatoria para todos aquellos gobernados que 
estén colocados en la hipótesis normativa y que no gocen de 
la protección constitucional. Por vía de consecuencia, si el 
quejoso solicitó y obtuvo el amparo con motivo del primer acto 
de aplicación, al estar fundado en ley inconstitucional, ese 
acto de aplicación adolece del mismo vicio, y ninguna auto· 
ridad puede volverle a aplicar la ley que ya se juzgó, dado 
que las relaciones entre el quejoso y la ley se rigen por la sen· 
tencia protectora". 

Amparo en revisión 5232/86. Vitrocrisa Toluca, S. A. 30 de junio de 
1988. Mayorfa de 10 votos de los ministros: De Silva Nava, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón. Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Martinez Delgado, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y Schmill 
CastaMn Le6n, Rodrlguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González 
Ordóftez; en contra de los votos de los mlnistros: López Contreras, 
Mart!nez, Villagordoa Lczano, Moreno Flores, Suárez Torres y Del 
Rlo Rodrtguez. Fue ponente el sellor ministro Noé F. Casta11ón León 
y se encargó el engrose al sef'i.or ministro Juan Dfaz Romero, con la 
colaboración de los ministros Carlos de Silva Nava y Mariano Azuela 
Güttrón. Secretario: Carlos Ranzón Sffilla. 

50 

LEYES, AMPARO CONTRA, IMPROCEDENTE, SI SE 
RECLAMAN CON MOTIVO DE ACTOS DE APLICACION IN· 
MINENTES.-Dentro del sistema legal establecido para la 
procedencia del amparo contra leyes con motivo de actos de apli
cación, debe entenderse que estos últimos no pueden ser inmi· 
nentes sino efectivos, pues el criterio de esta Suprema COrte 
de Justicia sobre actos inminentes en relación con actos en 
sentido estricto es inaplicable !!il amparo contra leyes, porque 
antes de que exista el acto de aplicación del ordenamiento re· 
clamado, éste no procede ninguna afectación a los intereses 
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jurfdicos del quejoso, razón por la cual cabe concluir que la 
acción constitucional contra una norma legal nace hasta que 
ésta se aplica, pero no antes. 

Amparo en revisión 265a/86. Carmen Ignarra Güel de Sanmiguel. 7 
de abril de 1988. Asl lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema COrte 
de Justicia de la Nación, por unanimidad de 16 votos de los seflores 
ministros: De Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Castallón León, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, 
Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y el 
presidente Del Rlo Rodrlguez; se aprobó el proyecto. Poru>nte: Juan 
Dfaz Romero. Ausentes los sefiores ministros: Felipe López Contreras, 
Atanasio González Martfnez y Fausta Moreno Flores, por licencia 
concedida; y Ernesto Dfaz Infante y Manuel Gutiérrez de Velasco, 
previo aviso a la presidencia. Secretario: Pablo V. MQnroy Gómez. 

51 

LEYES, AMPARO CONTRA LAS. SU ESTUDIO NO 
PUEDE HACERSE SI NO SE EMPLAZA AL JUICIO DE GA· 
RANTIAS A LA AUTORIDAD QUE LAS EXPIDE.-Según lo 
dispone el artículo 116, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
la demanda de amparo se deben expresar entre otros requisi· 
tos, la autoridad o autoridades responsables. Son autoridades res
ponsables en un juicio de amparo en que se controvierte la 
constitucionalidad de una ley, las autoridades que la expiden, 
conforme al artículo 11 de la Ley de Amparo, que considera 
autoridad responsable a la que dicta y ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar la ley o el acto reclamado. Si en la expedición de 
la ley o el acto reclamado. Si en la expedición de la ley comba· 
tida intervino el presidente de la República en uso de facultades 
otorgadas por el Congreso de la Unión, indudablemente que 
esa autoridad tiene el carácter de responsable en relación a 
la impugnación de la constitucionalidad que se hace, y conse
cuentemente debió llamársele a juicio, independientemente de 
que la inconstitucionalidad del aludido ordenamiento legal, no 
se haga en relación a la aprobación, promulgación y publica
ción como actos formales en su elaboración, sino tan sólo en 
cuanto que se estima que su contenido es contrario a las dis
posiciones constitucionales. 
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Amparo en revisión 4746/76. Virginia Moreno de Gutiérrez de Ve· 
lasco y otros. 9 de febrero de 1988. Mayorla de 13 votos de los sef!ores 
ministros: De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Gilitrón, Castañón León. Fernández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores y Chapital Gutiérrez en contra del voto de los sef!ores 
ministros: Gutiérrez de Velasco, Suárez Torres, Díaz Romero, Schrnill 
Ordóilez y presidente Del Rlo Rodrlguez. Ponente: Samuel Alba Leyva. 

Precedente: 
Séptima Epoca: 

Volumen 66, Primera Parte, Pág. 45. 

52 

MEDICION, DERECHOS POR VERIF1CACION DE INS· 
TRUMENTOS DE. EL ARTICULO 79 B, FRACCION IV, QUE 
LOS ESTABLECE, NO VIOLA EL ARTICULO 31, FRACCION 
!V, DE LA CONSTITUCION PUES NO ES INEQUITATIVO QUE 
EL GRAVAMEN SE ESTABLEZCA A TRAVES DEL SISTEMA 
DE MUESTREO.-EI servicio de verificación de instrumentos de 
medición a través del siiStema de muestreo, en el caso de bo· 
tellas de leche, no únicamente tiene por finalidad la revisión 
del volumen o capacidad de los envases tomados como muestra, 
sino el de todas las unidades que integran un lote de mH 
botellas; por tanto, no resulta inequitativo que tal gravamen se 
establezca tomando en cuenta la cantidad de botellas verifica· 
das a través del sistema de muestreo, pues aun las n·o examinadas 
se entiende que también fueron verificadas en su contenido ya 
que al haber sido elaboradas con un mismo molde previsible· 
mente sus caracteristicas deben ser idénticas a las que concre· 
tamente fueron materia de examen. En efecto, n·o son las uni· 
dades tomadas como muestra, ni el molde con que éstas se 
elaboran el objeto exclusivo de la verificación, sino todas las 
botellas producidas las que reciben por parte <le! Estado el 
servicio revisión de su capacidad para contener líquidos; luego, 
el gravamen que por tal servicio se preste no incurre en vio· 
!ación de garantías por atender al número de botellas produ· 
cidas, pues son éstas precisamente las que reciben la citada 
verificación. 
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Amparo en revisión 3575/85. Vidriera Los Reyes, S. A. 12 de mayo 
de 1988. Unanimidad de 19 votos de los sefiores ministtos: De Silva, 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güi· 
trón, Fernández Doblado, Pavón Vasconceloe, Adato Green, Rodrigue<! 
Roldán, Mart!nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martlnez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutié• 
rrez, D!az Romero, sctunill Ordól\ez y presidente Del R!o Rodr!· 
gucz. Ponente: Felipe Lópcz Contreras. Secretaria: Rosa Maña Tembla· 
dor Vidrio. 

53 

MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION. PRo
CEDE IMPONERLAS CUANDO AQUEL SE INTERPONE SIN 
MOTIVO Y DE MALA FE.-De acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 3• bis y 103 de la Ley de Amparo, procede imponer 
una multa al recurrente o a su apoderado o a su abogado, o a 
ambos, cuando se reúnen los requisitos legales, es decir, cuando 
de las circunstancias del caso se advierten elementos suficien
tes para considerar que el recurso fue interpuesto sin motivo y 
que se actuó de mala fe; lo cual sucede, por ejemplo, cuwndo 
los agravios son notoriamente inoperantes porque no combaten 
las consideractones del acuerdo reclamado, por una parte, a la 
vez que resulta notorio que la interposición del recurso tiende 
a retardar innecesariamente la solución definitiva del juicio 
de amparo. 

Reclamación en amparo en revisión 1592/88. lO de noviembre de 
1988. Unanimidad de 17 votos de los sefíores ministros: De Silva Nava, 
Rocha D!az, Alba Leyva, Azuela Güitrón, D!az Infante, Fernández 
Doblado. Adato Green, Rodríguez Roldán, Mart!nez Delgado, Gonzá· 
lez Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Cha~ 
pital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordófiez y Del Río Rodriguez. 
Ausentes: López Contreras, Olstafión León, Pavón Vasconcelos y 
Gutlérrez de Velasco. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdcs Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Precedente: 
Reclamación en amparo en revisión 838/88. Gonzalo Carro Maceda. 7 
de junio de 1988. Mayorfa de 17 votos de los seftores ministros: L6pelz 
Contreras, CUevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dfaz 
Infante, FernAndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green de 
Ibarra, MarUnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martrnez, 
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Villagor\IO'! ~o. Moreno Fjores, S11~rez Torres, Dl¡¡z Romero, 
Schmill Ordóflez y Del R!o Rodr!guez cqntra dos de los seflores mi· 
ni.¡tros: De Silva Nava y Rodr!guez Roldán. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Sec<l$1ia: Lourdes Ferrer Mac Gregor P. 

54 

OFENDIDO POR DELITO, RESTITUCION EN EL GOCE 
DE SUS DERECHOS AL. ARTICULO 36 DEL CODIGO DE PRO· 
CEDIMIENTOS CIVILES DE NUEVO LEON. CONSTITUCI().. 
tlALIDAD.-Se encuentra dentro de las exigencias de la Cons
titución Federal el artículo 36 del Código de Procedimientos 
Penales de Nuevo León, ya que de su lectura se aprecia clara· 
mente que la hipótesis que ahí se regula no tiene mayor efecto 
que el de una medida provisional; luego, si durante la secuela 
del procedimiento criminal se llegara a determinar que no 
existió delito alguno, se pronunciará sentencia absolutoria, que 
dejará sin efecto la medida correspondiente, por lo que, en todo 
caso, dicha medida es un acto reparable, ejecutado dentro del pro
cedimiento, que no se debe confundir con la reparacióp. del 
olaño como pena. Por tener la medida en comento el carácter 
da provisional, es evidente que no se trata de un acto priva
tivo de derechos en forma definitiva, sino de un mero acto 
de molestia transitorio, en cuyo caso basta el respeto del ar
tículo 16 constitucional, esto es, que se emita un mandamiento 
de autoridad competente, que funde y motive su determinación. 
Por otro lado, no puede alegarse válidamente que el articulo en 
estudio permita actos privativos de derechos, toda vez que dicho 
precepto no persigue, en sí, como finalidad, el egreso de un bien 
material o inmaterial de la esfera jurídica del gobernado, o im. 
pedir el ejercicio de un derecho soln"e el referido bien, sino la 
restitución del ofendido en el goce de sus derechos que estén 
plenamente justificados. En esas condiciones, resulta que no es 
menester que previamente se escuche al ejecutado en defensa, 
ya que el artículo 14 constitucional sólo exige el respeto a la 
garantía de audiencia cuando se trata de actos privativos d& 
derechos. 
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Amparo en revisión 160/87. Florencia Lozano Trevillo. 17 de marzo 
de 1988. Mayor!a de 15 votos de Jos sellores ministros: De Silva Nava, 
L6pez Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Castallón León, D!az 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasooncelos, MarUnez Delgado, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Cbapital Gutiérrez, 
Dlaz Romero y presidente Del Rl<> Rodríguez; Jos seí\ores ministros: 
Azuela GUitrón, Adato Green y Schmill Ordófiez emitieron su voto en 
contra del proyecto. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Carlos 
Arellano Hohelsberger. 

55 

PATERNIDAD O MATERNIDAD. CODIGO FAMILIAR 
DEL ESTADO DE HIDALGO (29 DE OC'IUBRE DE 1983). SU 
ARTICULO 173 VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA.-EI 
numeral citado establece que ante la imputación de la pater
nidad o maternidad, se emplazará personalmente al padre o a 
la madre, apercibidos de que si no ejercen la acción de contra
dicción, en un término de treinta días hábiles, se inscribirá al 
hijo como suyo; y en caso de negativa, se registrará al menor 
con el nombre y apellido de quien lo reconoce, y se remitirán 
las actuaciones al juez familiar, para que resuelva conforme a 
derecho. En este precepto legal se previenen tratamientos bien 
diferenciados para ambas partes, en tanto que la madre soltera 
solo tiene que comparecer con su hijo ante el oficial del Registro 
del Estado Familiar, y consignar el nombre del varón a quien 
atribuye la paternidad, bastando su dicho en este aspecto para 
que se eilliPlace al señalado; en cambio, para éste, la disposición 
en comento no establece que sea suficiente su sola negativa, 
sino que le impone la carga de ejercitar una acción de contradic
ción, dentro de un plazo perentorio, no obstante que dicha ac· 
ción no está prevista ni regulada en la legislación correspo,n
diente, en la que además debe acreditar un hecho negativo, o 
sea, que no es el padre, lo que jurídicamente no sólo es difícil 
&ino sujeto a la casualidad, lo que lleva a concluir que el dis
positivo citado viola la garantía de audiencia que establece el 
artículo 14 constitucional. 
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Amparo en revisión 4316/87. Juan Morales Pozo. 29 de septiembre de 
!988. Unanimidad de 16 votos de los sei\ores ministros: López Con· 
treras, Alba Leyva, Azuela GUltrón, Castafión León, Pavón Vascon
celos, Adato Green de !barra, Rodrlguez Roldán, Mart!n.ez Delgado, 
González Mart!nez, Vülagordoa Lo-zano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordóftez y presidente Del 
Río Rodríguez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

56 

POUCIAS, COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
BAJA DEL SERVICIO DE LOS. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA-La relación Es
tado-empleado fue, en principio, de naturaleza administrativa, 
pero el derecho positivo mexicano, en beneficio y protección de 
los empleados, ha transformado la naturaleza de dicha rela
ción equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado 
al Estado como un patrón "sui géneris". Sin embargo, de dicho 
tratamiento general se encuentran excluidos cuatro grupos, a 
saber los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad públi· 
ca y el personal del servicio exterior, para los cuales la relación 
sigue siendo de orden administrativo y, el Estado, autoridad. Por 
tanto, si los miembros de la policía preventiva del Distrito 
Federal constituyen un cuerpo de seguridad pública, están ex
cluidos por la fracción XIII, Apartado B, del Artículo I23 cons
titucional y por el artfculo 8' de la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado, de la determinación jurídica que 
considera la relación del servicio asimilada a la de trabajo y 
al Estado equiparado a un patrón, de donde se concluye que 
la relación que guardan con la administración pública sigue sien
do de naturaleza administrativa y se rige por las normas, tam
bién administrativas, de la ley y reglamentos que les corres
ponden y que, por lo tanto, el acto de baja del servicio no es 
acto de particular sino de una autoridad, razones por las cuales 
el juez de distrito que debe conocer del juicio del· amparo 
que se promueva contra dichos actos es el juez de Distrito en 
Materia Administrativa, y no el de Materia .Laboral. 
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Competencia 69/87. Juez Noveno de Distrito en Materia Administra
tiva y Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, en el Dis
trito Federal. 22 de marzo de 1988. May<>rfa de 10 votos de los 
sefiores ministros: De Silva Nava, Casta:fi.ón León, Fernández Doblado, 
Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Suárez 
Torres, Chapital Gutiérrez;, Díaz Romero y presidente del Rfo Ro-
drfguez; los sefiores ministros López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela GUitrón, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Martfnez 
Delgado y Scbmill Ordótíez votaron en contra del proyecto; el minis
tro presidente hizo el proyecto ante la ausencia del ministro Gon
zález Martfnez. Ponente: Atanasio González Martfnez. Secretario: 
Guillermo Da\id Vázquez Ortiz. 

Precedentes: 

Competencia 76/87. Juez Cut!rto de Distrito en Materia Administrativa 
y Juez Primera de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito 
Federal. 18 de febrero de 1988. Mayorfa de 11 votos de los sellares 
ministros: De Silva Nava, Castafión León, Ferná.ndez Doblado, Rodrf· 
guez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González l\1"a.rtfnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez y Día.z 
Romero, contra nueve votos de los sefiores ministros: López Contre
ras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vasconee
los, Adato Green de !barra, Martlnez Delgado, Scbmill Ordótlez y 
presidente Del Rfo Rodrlguez. Fue encargado del engrose el ministro 
Juan Dfaz Romero; el ponente sefior ministro Mariano Azuela GUitrón, 
sef'laló que las consideraciones de su proyecto constituirían voto par· 
ticular. Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

Competencia 81/87. Juez Tercero de Distrito en Materia Administra• 
tiva y Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito 
Federal. 18 de febrero de 1988. Mayorla de 11 votos de los seti.Ore! 
ministros: De Silva Nava. Castafión León, Fernández Doblado, Rodt1-
guez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez y Dfaz 
Romero; los sefiores ministros López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vasconcelos, Adato Green, MarUne:z 
Delgado, Schmil1 Ordóftez y presidente Del Río Rodríguez, emitieron 
su voto en el sentido de que el juez de Distrito en Materia de Trabajo 
es el competente para conocer del propio juicio de amparo. Ponente: 
Juan Dlaz Romero. Secretario: José Luis Rodrlguez Santillán. 

Competencia 121/87. Juez Noveno de Distrito en Materia Administra· 
tiva y Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, en el Di!· 
trlto Federal. 18 de febrero de 1988. Mayoría de 11 votos de los 
sefiores ministros: De Silva Nava, Castaftón León, Femández Doblado, 
Rodrfguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, Gonzá1ez Martfnez, Villa· 
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gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez y 
Diaz Romero. contra nueve votos de los setiores ministros: López 
Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón. Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Martlnez Delgado, Schmlll Ordóllez y 
presidente Del Rlo Rodríguez. Ponente: Ulises Schmill Ordóllez. Se· 
cretaria: Martha Moyao Nüllez. Engrose: Juan Dlaz Romero. 

Competencia 144/87. Juez Noveno de Distrito en Materia Administra~ 
tlva y Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito 
Federal. 18 de febrero de 1988. Mayoria de 11 votos de los aellorea 
ministros: De Silva Nava, Cs.sta.f\ón León, Fernández Doblado, RO· 
drlguez Rold~n. Gutiérrez de V~lasco, GonzAlez Martlnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Swlrez Torres, Chapital Gutlérrez y Dlaz Ro
mero, contra nueve votos de los sefiores ministros: López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela GUitrón, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green de !barra, Martlnez Delgado, Scbmill Ordóllez y presi· 
dente Del Rlo Rodrlguez. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: 
Concepción Martín Argu.mosa. Engrose: Juan Dfaz Romero. 

Competencia 147:187. Juez Noveno de Distrito en Materia Administra
tiva y Juez Primero de Distrito en Materia de Trabajo, en el Distrito 
Federal. 18 de febrero de 1988. Mayorla de 11 votos de los sellares 
ministros: De Silva Nava, Castallón León, Femández Doblado, Ro· 
drlguez Rol~n. Gutiérrez de Velasco, GonzAlez Martlnez, Villagordoo 
!.ozllno, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutlérrez y D!az 
Romero, contra nueve votos de los seliores ministros: López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela GU!trón, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Mart!nez Delgado, Scbmill Ordóllez y presidente Del 
Rlo Rodrlguez. Ponente: Ernesto Dlaz Infante. Secretario: José Antonio 
Garc!a Guillén. 

Competencia lGa/87. Jueces de Distrito Octavo en Materia Adminis
trativa y Segundo en Materia Lahoral, en el Distrito Federal. 22 de 
marzo de 1988. Mayoría de 10 votos de los sefiores ministros: De Silva 
Nava, Castall6n León, Fernández Doblado, Rodrlguez Rold4n, Gutie· 
rrez de Velasco, Villagordoa Lozano, Su~rez Torres, Chapltal Gutie· 
rrez, D!az Romero y presidente Corlos del R!o Rodrlguez, en cootra 
de los emitidos por los seftores ministros: López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela GUitrón, Pavón Vasconcleos, Adat<> 
Green, Martlnez Delgado y Schmill Ordóllez; en ausencia del ministro 
Dt's..z Infante previo aviso a la presidencia. y ministro ponente Atana-
sio González Martfnez por licencia concedida. La ministra Moreno
Flores de Corona. estuvo ausente en la votación. Ponente: AtanasiOo 
González Martlnez. Secretaria: Alicia Rodrlguez Cruz. 
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57 

POZOS ARTESIANOS. CONSTITIJCIONAUDAD DE LA 
CUOTA QUE ESTABLECE EL ARTICULO 227, FRACCION IJ, 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS (1985), POR LA EX
TRACCION DE AGUA EN LA CUENCA DEL VALLE DE ME
XICO, YA QUE LA MISMA ES EQUITATIVA Y PROPROCIO
NAL.-Si bien es cierto que el hecho generador del derecho es 
la extracción de aguas del subsuelo y todas las personas físicas 
o morales que usen o aprovechen de las mismas deben pagar 
por esa extracción, también lo es que las cuotas no pueden ser 
iguales para los usuarios de la Cuenca del Valle de México, en 
virtud de que entratándose de éstos debe atenderse a fines 
e-xtrafiscales como lo son que se ha comprobado que la causa 
principal del hundimiento de la ciudad de México es la extrac
ción del agua del subsuel'o, aunado al exceso de población que 
se da en la zona del Valle de México. Por tanto, y atendiendo a 
esos fines extrafiscales permitido por el párrafo V del artículo 
27 constitucional, se hace necesario racionar la extracción del 
agua del subsuelo dentro de la Cuenca del Valle de México y, 
por ende, se justifica el establecimiento de cuotas especiales 
para quienes extraigan aguas del subsuelo mediante ¡Jozos ar· 
tesianos en dicha zona, no siendo por tanto inequitativos nl 
desproporcionales. 

Amparo en revisión 7257/86. Poiaquimia, S. A. 7 de junio de 1988. 
Mayoría de 17 votos de los sefiores ministros López Contreras, Cuevas 
Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz Infante, Fernández :OO. 
blado, Pavón Vasconcelos, Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán. 
Martíncz Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Villa· 
gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Dfaz Romero y presi· 
dente del Rfo Rodríguez, contra dos votos de los seiiores ministro! 
De S.iJva Nava y Schmill Ordóf'l:ez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón 
Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

Sostiene Ja misma tesis: 

Amparo en revisión 7070(86. Vrdrio Plano de México, S. A. 29 de sep
tiembre de 1988. :M:ayorfa de 15 votos de los sefiores ministros Lópe-¡ 
Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafión León, Pavón Vascon· 
celos, Adato Green de !barra. Rodríguez Roldán, Martinez Delgado, 
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GotU.ález Martfnez, Villagordoo Loa.ano. Moreno Flores, Suárez Torres, 
Dfaz Romero, Chapltal Gutiérrez y presidente Del R!o Rodr!guez, 
contra un voto del sedor ministro Schnúll Ordóllez. Ponente: Mariano 
Azuela Güitron. Secretaria: Concepción Martin Argumosa. 

Véase: 

Tesis de jurisprudencia, P. 20, Gaceta 7, Pág. 9. 

58 

POZOS ARTESIANOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
DERECHOS POR LA EXTRACCION DE AGUA EN LA CUEN
CA DEL VALLE DE MEXICO (DECRETO DE 1982 Y 1988 QUE 
REFORMARON LA LEY FEDERAL DE DERECHOS).-Este Alto 
Tribunal interpretando el articulo 535 de la abrogada Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal, del 31 de di
ciembre de 1941, en la tesis jurisprudencia! número 88, consul
table en la página 199 de la primera parte del último apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, dejó definidas las si
guientes cuestiones: a) El alumbramiento de aguas del subsuelo 
dentro del Distrito Federal, constituye una cuestión de interés 
público en los términos del párrafo quinto del artículo 27 
constitucional; b) Es un hecho técnicamente comprobado que 
la extracción del agua del subsuelo que se hace por medio de 
pozos artesianos, constituye la causa principal del hundimiento 
de la Ciudad de México; e) Lo anterior justifica el establecimiento 
de gravámenes adecuados, para quienes se encuentren en el 
referido supuesto. Al citado problema del hundimiento, que se 
menciona en dicha tesis jurisprudencia!, debe aunarse el del 
exceso de población que se da en la referida zona del Valle 
de México, problemas que constituyen hechos notorios, que en 
los términos del artículo 88 del Código Federal de Procedi
mientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad con 
el artículo 2' de la Ley de Amparo, no necesitan ser probados 
por las partes. Ambos problemas determinan la necesidad de ra
cionar la extracción del agua del subsuelo dentro de la Cuenca 
del Valle de México, fin extrafiscal constitucionalmente permi
tido, en los términos del párrafo quinto del artículo 27 de la 
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Ley Suprema, en que se fundamenta la citada jurisprudencia, 
que justifica el establecimiento de tasas especiales para quienes 
realicen tal extracción, mediante pozos artesianos, en la suso
dicha zona. 

Amparo en revisión 9526/84. Cartonajes Estre!Ja, S. A. de C. V. y 
coagraviados. 26 de abril de 1966. Mayorfa de 18 votos de los se
ll.ores ministros López Contreras, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, 
Castafión León, Díaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green de !barra, Rodrlguez RoldAn, Martfnez Delgado, Gutié· 
rrez de Velasco, Gonza.lez Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, y presidente 
del Rro Rodríguez contra dos de los sefiores ministros de Silva Nava 
y Schmill Ordótlez. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: 
Concepción Martln Argumosa. 

59 

POZOS ARTESIANOS. LA EXTRACCION DE AGUA DEL 
SUBSUELO PARA 1982, SI CONTIENE TODOS LOS ELEMEN
TOS DEL DERECHO.-En el artículo 226 del ordenamiento 
citado se sefíalan los sujetos del gravamen, así como el objeto 
sobre el que recae, a saber, el uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales. Por lo que toca a la tarifa, expresamente se establece 
en la fracción 11 del mencionado articulo 227 que tratándose 
de aguas extraídas dentro de los limites de la Cuenca o Valle de 
México, se considerarán las cuotas vigentes en el Distrito Fe
deral. 

Amparo en revisión 8743/84. Compatl!a Hulera Euzkadi, S. A. 7 de 
junio de 1988. Mayoría de diecisiete votos de los sefiores ministros 
L6pez Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Díaz 
Infante, Femández Dobla<lo, Pavón Vasconcelos, A<lato Green de !ba
rra, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Gon· 
zález Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Díaz Romero y presidente del Rfo Rodríguez y dos en contra de los 
sei'i.ores ministros de Silva Nava y Schmill Ordófiez. Ponente: Maria
no Azuela Güitrón. Secretaria: Concepción Martfn Argumosa. 

60 

POZOS ARTESIANOS. CUOTAS A PAGAR POR LA EX
TRACCION DE AGUAS DEL SUBSUELO PARA 1982. EXIS
TEN AUNQUE ESA EXTRACCION NO SE PREVEA EN LA 
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LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE ESE AAO.-Independientemente que en la Ley 
de Ingresos del Departamento del Distrito Federal no se prevea 
el cobro de derechos por el uso de aguas extraídas del subsuelo, 
las cuotas que debe pagar un contribuyente por la extracción 
de las aguas del subsuelo en los límites de la Cuenca o Valle de 
México, sí existen porque están contenidas en el artículo 535 
de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 
precepto al que remite la fracción 11 del artículo 227 de la Ley 
Federal de Derechos, y respecto del cual no ha habido ninguna 
derogación, para que no se tomaran en cuenta. Por otro lado, 
si constitucionalmente no hay impedimento alguno para que el 
legislador Federal fije la tarifa de un gravamen remitiendo a la 
que se establece en otra ley como en el caso lo es la ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal en su artículo 
535, porque esta ley como quedó establecido con anterioridad 
no le va a ser aplicada a los usuarios sino simplemente que 
para efectos de la determinación del cobro se adopta la tarifa 
que prevé, es irrelevante que en la Ley de Ingresos del Departa
mento del Distrito Federal no se prevea el cobro de derechos 
por la extracción de las aguas del subsuelo; máxime cuando 
dicho ordenamiento no rige para los pozos artesianos que se 
encuentran en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México. 

Amparo en revisión S743/84. Compafi.fa Hulera Euzkadi, S. A. 7 de 
junio de 1988. Mayoría de diecisiete votos de los sefiores ministrOii 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Diaz 
Infante, Ferndndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green de !ba
rra, Rodríguez Roidán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Gon
zá.lez Martfncz, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Díaz Romero y presidente del Río Rodrfguez y dos en contra de los 
se:ñ.ores ministros de Silva Nava y Schmill Ordó:ñez. Ponente: Maria
no Azuela GUitrón. Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

61 

POZOS ARTESIANOS. REMISION QUE EL ARTICULO 
227 FRACCION 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS (1982.) 
HACE A LA LEY DE HACIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 
EN CUANTO A LA TARIFA DEL DERECHO. NO ES INCONS-
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TITUCIONAL.-El artículo 227 fracción II establece que tra
tándose de aguas extraídas dentro de los límites de la Cuenca 
o Valle de México, se considerarán las cuotas vigentes en el 
Distrito Federal, como lo son los previstos en el articulo 535 
de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 
Ahora bien, no puede estimarse que esta remisión a la tarifa 
vigente en el Distrito Federal constituya una aplicación de una 
ley local en la jurisdicción federal, ya que el artículo 227, frac
ción II, no está ordenando la aplicación de la ley local, sino 
que se limita a remitir a las tarifas contenidas en ésta para 
fijar el monto del pago de la contribución federal y además no 
existe impedimento constitucional para que el legislador federal 
fije la tarifa de un gravamen remitiendo a la que se establezca 
en otra ley, así sea una ley local, ya que esto, como se dijo, no 
implica que se esté aplicando esta última, sino simplemente 
que se está adoptando la tarifa establecida en el ordenamiento 
federal a la contenida en aquélla. 

Amparo en revisión 8743/84. Compallla Hulero Euzkadi, S. A. 7 de 
junio de 1988. Mayorfa de diecisiete votos de los se:f!.ores ministros 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dlaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green de !ba
rra, Rodrlguez Roldán, Martlnez Delgado, Gutlérrez de Velasco, Gon
zález MarUnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Dfaz Romero y presidente del Rfo Rodrfguez y dos en contra de los 
sefiores ministros de Silva Nava y Schmill Ord6ftez. Ponente: Maria
no Azuela Güitrón. Secretaria: Concepción Martln Argumosa. 

Véase: 
Tesis de jurisprudencia P. 21, Gaceta 7, Pág. 11. 

62 

POZOS. EL TRIBUTO QUE DEBE CUBRIRSE POR EL 
USO O APROVECHAMIENTO DE SUS AGUAS NO IMPLICA 
RETROACTIVIDAD RESPECTO DE LOS DERECHOS DERIVA
DOS DEL PERMISO PARA EXPLOTARLOS.-El permiso otor
gado por el gobierno federal para usar o aprovechar aguas 
nacionales no implica que en él se deba consignar la contri
bución que se causará por ese concepto, ya que debe distin
guirs,e el permiso para explotar un pozo del tributo que debe 
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cubrirse por el uso o aprovechamiento de sus aguas; ambos 
eventos son materia de ordenamientos legales diversos y res
ponden a razones diferentes, pues mientras la Ley Federal de 
Aguas rgula la explotación racional del recurso natural men
cionado, la determinación de un crédito fiscal y su cobro se 
lleva a cabo a través de un acto jurídico específico, de confor
midad con las disposiciones legales que lo establezcan, lo que 
ocurrió al expedirse la Ley Federal de Derechos que instituyó 
un gravamen a titulo de derechos a cargo de todas las personas 
que usen o aprovechen las aguas nacionales, sin que pueda 
admitirse que tenga efectos retroactivos por aplicarse al apro
vechamiento de aguas amparado por un permiso otorgado con 
anterioridad a la fecha en que fue expedida la ley tributaria, 
pues sólo seria retroactiva esta última si estableciera el cobro 
de derechos sobre los volúmenes de aguas nacionales que se 
hubiesen usado o aprovechado antes de que iniciara su vigencia. 

Amparo en revisión 269/87. Cristales Inastillables de México, S.A • 
Fallado el 7 de abril de 1988 por unanimidad de 16 votos de los 
seftores ministros De Silva Nava, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Azuela Gilitrón, Castallón, Fernéndez Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodr!guez Roldan, Mart!nez Delgado, Villagordoa Lo
zano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordó
ftez y presidente Carlos del ruo Rodr!guez se aprobó la modificación 
a la sentencia recurrida y el sobreseimiento y por mayoría de catorce 
votos de los sefiores ministros Cuevas Mantecón Alba l..eyva, Azuela 
GUitrón, Castaftón León, Fernéndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodríguez RoldAn, Martfnez Delgado, Villagordoa Lozano, Suá
rez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y presidente Carlos del 
Rfo Rodr!guez se aprubó la negativa del amparo en contra del voto 
de los se:fiores ministros De Silva Nava y Schmill Ordófiez. Ponente: 
ministro Juan Diaz Romero. Secretario: Carlos Ronzan Sevilla. 

63 

PREDIAL. ARTICULO 18, FRACCION III, DE- LA LEY 
,..lE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE
RAL (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 31 DE DI
CIEMBRE DE 1982). NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGAUDAD 
!MPOSITIVA CONTENIDO EN EL ARTICULO 31, FRACCION 
lV, CONSTITUCIONAL, AL ESTABLECER EL CONCEPTO DE 
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"VALOR REAL".-El precepto mencionado utiliza el concepto 
"valor real" al establecer que "los contribuyentes de este im
"puesto que estimen que el valor catastral que resulta de con
"formidad con este artículo o el siguiente es sup€rior al valor 
"real del inmueble, podrán ordenar la práctica de un avalúo ... ", 
de donde se advierte que la noción de "valor real" se da con el 
propósito de que el contribuyente inconforme pueda impugnar 
el valor catastral determinado por la autoridad; como por otra 
parte, la base del impuesto es el valor catastral y no el valor 
real, carece de trasce:~dencia constitucional el hecho de que la 
Ley de Hacienda no defina el concepto de "valor real", puesto 
que no constituye ningún elemento tributario, en vista de lo 
cual nada impide que el "valor real" del inmueble se identifique 
con el valor que dicho inmueble tiene de manera verdadera y 
objetiva, según el significado que ordinariamente le corresponde. 

Amparo en revisión 1987/84. José Rendón Lebeau. 5 de abril de 1988. 
Asl lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por unanimidad de quince votos de los sefiores ministros: 
De Silva Nava, Alba Leyva., Azuela Güitrón, Castañ.ón León, Dfaz 
Infante, Ferndndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y el presidente Del Rfo Rodríguez, se 
aprobó el sobreseimiento y la CODCE5i6n del amparo; por mayorla de 
doce votos de los sefiores ministros: Alba Leyva, Azuela GUitrón, Dfaz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Oreen, Ro· 
drfguez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Dfaz Romero y Schmill Ordófiez, se aprobó la negativa del amparo; y 
los setiores ministros: De Silva Nava, Castaftón León y Del Río Ro
dríguez votaron en contra del proyecto. Ministro ponente: Juan Díaz 
Romero. Ausentes los se:fiores ministros: Raúl Cuevas Mantecón y 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, por estar practicando visitas de ins
pección; Felipe L6pez Contreras, Atanasia González Martfnez, Manuel 
Gutiérrez de Velasco y Fausta Moreno Flores, previo aviso a la pre-
sidencia. Secretario: Lic. Pablo V. Monroy Gómez. 

64 

PREDIAL. ARTICULO 18, PARTE F1NAL, DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE
RAL (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 31 DE DI-
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CIEMBRE DE 1982). NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPOR
CINALIDAD Y EQUIDAD CONTENIDOS EN EL ARTICULO 
31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL-La actualización del 
valor catastral de los inmuebles ubicados dentro de los límites 
del Distrito Federal es una tarea materialmente imposible de 
lograr simultáneamente, por lo que si a lo imposible nadie está 
obligado, se justifica la actualización por zonas que establece 
la disposición legal mencionada; además el sistema no contra
viene los principios de proporcionalidad y equidad que rigen 
en materia impositiva, pues si lo esencial de la proporcionalidad 
es que los impuestos deben guardar relación con la capacidad 
económica del contribttyente, ello se logra en la medida en que 
los dueños o poseedores de inmuebles ubicados en zonas de 
mayor valor catastral, contribuyen preferentemente y en mayor 
medida que los dueños de predios situados en zonas de menor 
valor; y si lo importante para dejar a salvo la equidad es con
servar la igualdad de trato a los sujetos que son iguales, el 
precepto cumple con tal exigencia, en primer lugar, porque la 
actualización incluye a todos los inmuebles sin excepción, y 
en segundo, porque al hacer el recatastro primero en las zonas 
de mayor valor catastral, y después en las de menor valor, se 
trata desigualmente a los desiguales, con lo cual no se rompe 
dicho principio. 

Amparo en revisión 1987 /S4. José Rendón Lebeau. 5 de abril de 1988. 
As! lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por unanimidad de quince votos de los seilores ministros: 
De Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafión León, Dfaz 
Infante, Fern~ndez D<lblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrl· 
guez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Dlaz Romero, Schmill Ordófiez y el presidente Del Rfo Rodríguez, se 
aprobó el sobreseimiento y la concesión del amparo; por mayoría de 
doce votos de los se:ñ.ores ministros: Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dfaz 
Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
drfguez Roldán, Martfnez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
D:laz Romero y Schmill Ordófiez, se aprobó la negativa del amparo; y 
los sefiores ministros: De Silva Nava, castafión León y Del Río Ro-
drlguez votaron en contra del proyecto. Ministro ponente: Juan Dfaz 
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Rom€ro, ausentes los sefiores ministros: Cuevas Mantecón y 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, por estar practicando visitas de ins
pección; Felipe L6pez Contreras, Atanasio González Martfnez, Manuel 
Gutiérrez de Velasco y Fausta Moreno Flores, previo aviso a la pre
sidencia. Secretario: Lic. Pablo V. Monroy Gómez. 

65 

PREDIAL. ARTICULOS 18 Y 22, FRACCION 11, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL (DIARIO OF1CIAL DE LA FEDERACION DE 31 
DE DICIEMBRE DE 1982). NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD IMPOSITIVA CONTENIDO EN EL ARTICULO 
31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL-De la lectura de los 
artículos 18 y 22, fracción 11, de la ley mencionada, se advierte 
que la determinación de la base tributaria, uno de los elementos 
esenciales del impuesto predial, se encuentra debidamente re
gulada, pues las autoridades que conforme a los preceptos se
líalados son las encargadas de actualizar el valor catastral, base 
gravable del impuesto predial, deben sujetarse a una serie de 
cálculos y diligencias bien especificadas en las reglas contenidas 
en las disposiciones referidas, limitando de tal modo sus atri
buciones que no dejan margen alguno para que fijen el valor 
a su arbitrio, razón por la cual debe concluirse que dichos ar
tículos se ajustan al principio de legalidad previsto por el 
artículo 31, fracción IV, constitucional. 

Amparo en revisión 1987/84. José Rendón Lebeau. 5 de abril de 1988. 
Asf lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por unanimidad de quince votos de los sefiores ministros: 
De Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafi.ón León, Draz 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrr
guez Roldán, Martlnez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Díaz Romero, Schmill Ordófiez y el presidente Del Rfo Rodríguez, se 
aprobó el sobreseimiento y la concesión del amparo; por mayoría de 
doce votos de los se:fiores ministros: Alba Leyva, Azuela GUitrón, Dfat 
Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Ro
dríguez Roidán, Martfnez Delgado, Viilagordoa Lozano, Suárez Torres, 
Dtaz Romero y Schmill Ordófl.ez, se aprobó la negativa del amparo; y 
los sefiores ministros: De Silva Nava, Castafión León y Del Rfo Ro
dríguez votaron en contra del proyecto. Ministro ponente: Juan Día2 
Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, por estar practicando visitas de ins· 
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pección; Felipe López Contreras, Atanasio González Martlnez, Manuel 
Gutiérrez de Velasco y Fausta Moreno Flores, previo aviso a la pre
sidencia. Secretario: Uc. Pablo V. Monroy Gómez. 

66 

PREDIAL. ARTICULO NOVENO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 31 DE 
DICIEMBRE DE 1983). NO ES INCONSTITUCIONAL.-No pue
de admitirse que el carácter provisional de los pagos a cuenta 
del impuesto predial que establece el articulo mencionado, afecte 
la seguridad jurídica de los contribuyentes aduciendo que no 
hay certeza en la carga fiscal por ser dichos pagos a cuenta de 
una cifra desconocida, pues si bien es cierto que cuando se 
efectllan los pagos referidos todavla no es conocido el monto 
del nuevo impuesto, de ninglln modo puede aceptarse que éste 
consista en una cantidad que carezca de certeza, ya que los 
articulas 18, 19 y 22 del ordenamiento impugnado estatuyen 
diversos procedimientos para determinar el valor catastral de 
los inmuebles como base del tributo, y el artículo 14 de dicha 
ley establece la tarifa aplicable a esa base a fin de fijar el monto 
en cantidad cierta y determinada. Tampoco puede admitirse que 
la disposición de mérito impida pagar o finiquitar el impuesto 
detenninado conforme al articulo 14 de la Ley, pues el tipo de 
pago que previene no se prolonga indefinidamente, sino que 
como provisional que es, sólo perdura hasta que se determina 
el nuevo monto y, a partir de entonces, el contribuyente puede 
cumplir su obligación fiscal conforme a la Ley de Hacienda 
vigente en mil novecientos ochenta y tres. Por llltimo, cabe 
destacar que el precepto aludido no contiene efectos retroac· 
tivos, pues el mismo rige los pagos a partir del primero de 
enero de mil novecientos ochenta y tres que fue cuando la ley 
reclamada entró en vigor, y no antes, durante el imperio de la 
ley anterior. 

Amparo en revisión 5161/84. Susana Casas Alatrlste de Vi11afuerte. 
12 de abril de 1988. As( lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de dieciocho votos de 
los sefiores ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyv~ 
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Azuela Güitrón, D!az Infante, Ferntindez Doblado, Pavón Vasconce· 
los, Adato Green, Roddguez Roldán, Martfnez Delgado, González 
MarUnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapi .. 
tal Gutiérrez, Dlaz Romero, Schmill Ordófi.ez y el presidente Del Río 
Rodrfguez; se aprobó la declaración de firmeza; por mayoría de quince 
votos de los sefiores ministros: Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, D!az Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodr!guez Roldán, Mart!nez Delgado, González Mart!nez, Vi· 
llagordoa Lozano, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero y 
Schmill Ordófiez, se aprobó la revocación y negativa del amparo; y los 
seiiores ministros: López Contreras, Moreno Flores y Del Río Rodrf· 
guez votaron en contra del proyecto. Ministro ponente: Juan Dfaz 
Romero. Ausentes los sefiores ministros: De Silva Nava, Castafión 
León y Gutiérrez de Velasco, previo aviso a la presidencia. Secretario: 
Lic. Pablo V. Monroy Gómez. 

67 

PREDIAL. CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 20, 
PRIMER PARRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL DISTRI· 
fO FEDERAL (VIGENTE A PARTIR DEL 1• DE ENERO DE 
1983), POR OTORGAR A¡ LOS CONTRIBUYENTES SEGUR!· 
DAD JURIDICA.-AI establecer el citado párrafo que las modi· 
ficaciones al Impuesto predial, motivadas por cambio de valor 
de los Inmuebles, entrarán en vigor a partir del bimestre si
guiente al en que se realiza dicho cambio, no pueden conside· 
rarse inconstitucionales, toda vez que no infringen el principio 
de legalidad en materia impositiva, sino ¡Yor lo contrario; tienen 
por objeto otorgar seguridad a los contribuyentes, al tomar 
éstos conocimiento certero de la fecha en que se les aplicarán 
las citadas modificaciones. 

Amparo en revisión 1543/87. Catalina Valenci Alvarez. 25 de octubre 
de 1988. Mayor!a de 11 votos de los seftores ministros: Azuela Gül· 
trón, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa Lozano, 
Chapltal Gutiérrez, Díaz Romero y Schmill Ordó:fiez; contra el voto 
de los sefiores ministros: De Silva Nava, casta:fión León, GonZá.Jetz.: 
Martfnez, Moreno Flores y presidente Del Rlo Rodríguez. Ponente: 
Francisco Vasconcelos. Secretaria: María Eugenia MarUnez Cardiel. 
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68 

PRENDA, CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 341 
DE LA LEY) GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE 
CREDITO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
VENTA DE LA.-Aun cuando es presupuesto de la acción de 
amparo el perjuicio a los intereses de un particular, derivado 
de la ley que se dice inconstitucional, para decidir si ésta es 
contraria al artículo 14 de la Carta Magna es preciso atender 
al espíritu que informa el precepto y a las consecuencias que 
en el ámbito jurídico desvarían de la declaración de su anti
constitucionalidad. Las necesidades del crédito justifican la tra
mitación de juicios ejecutivos que se inician mediante procedi
mientos de ejecución, cuya constitucionalidad está incorporada 
a la tradición jurídica en el país. Ahora bien, son tales necesi
dades ingentes del crédito mercantil las que justifican la insti
tución de un procedimiento muy breve para la venta de la 
prenda, que es, en efecto, uno de los instrumentos más fami
liares del crédito. De conformidad con el articulo 341 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, puede, el deudor, 
desde luego, oponerse a la venta y evitarla, exhibiendo el im
porte del adeudo; pero si la venta se efectúa porque el deudor 
no exhiba su importe, el producto de esa venta se substituye a 
los bienes o tltulos vendidos, conservándolo, el acreedor, en 
prenda; esa venta no impide al deudor que promueva juicio 
en el que se juzgue la exibilidad de la obligación principal, sobre 
la nulidad, prescripción, pago parcial o total, o parcialmente 
aplazado, es por eso por lo que el precio de la venta no lo recibe 
el acreedor, de inmediato, en pago, sino que lo conserva en 
prenda, para que su destino se decida resuelto el pleito, esto 
es, una vez dilucidadas las cuestiones que el deudor hubiese 
planteado. As!, se conserva, en principio, incólume, la garantla 
de previa audiencia; por lo tanto, el articulo 341 de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito no puede conceptuarse 
anticonstitucional. 

Amparo en revisión 821{88. Cerámica Ladritec, sociedad anónima de 
capital variable. 23 de agosto de 1988. Mayorfa de 10 votos de los 
teftores ministros: Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Fernlindez Dobla-
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do, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldá.n, Gutiérrez de Velasco, Gon~ 
zá.lez Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores y presidente Del 
Rfo Rodríguez, en contra de los emitidos por los seflores ministros: 
López Contreras, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, Adato Green, Martf· 
nez Delgado, Suárez Torres, Dfaz Romero y Schmill Ordófiez. Po· 
nente: Atanasia González Martínez. Secretario: Guillermo David Váz
quez Ortiz. 

Precedentes: 
Séptima Epoca: 
Volúmenes 181-186, Primera Parte, Pág. 147. 
Volúmenes 187-192, Primera Parte, Pág. 77. 

69 
RENTA, PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SO· 

BRE LA.-No es inconstitucional el artículo 12 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta (reforma de 25 de abril de 1986, pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 del mismo 
mes y afio) por establecer un porcentaje único del 42%, apli
cable a todos los causantes para el cálculo ele pagos provisio
nales que deben efectuar y no una tarifa progresiva que atienda 
al menor o mayor monto de la utilidad que se va obteniendo, 
pues si bien pudiera parecer desproporciona! visto de una ma
nera aislada, tal criterio no puede sostenerse si se considera 
el penúltimo párrafo del propio artículo, en el que se contempla 
la posibilidad de que dichos pagos provisionales puedan ser 
menores en los casos y con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de la Ley, de tal forma que "mantengan relación 
"con el impuesto definitivo a pagar", lo cual hace posible que 
quien obtenga menores ingresos y tenga más deducibles, pueda 
efectuar pagos provisionales menores que aquél que obtuvo 
mayores ingresos y tuvo menores deducibles, con lo que queda 
debidamente salvaguardado el principio de proporcionalidad con
sagrado en la fracción IV del artículo 31 Constitucional. No 
puede ser inconstitucional una disposición como la que se anali
za, al establecer un porcentaje único aplicable a todos los su
jetos pasivos del impuesto (en el caso, sociedades mercantiles), 
si en ella misma se prevé la posibilidad de que ese porcentaje se 
aplique no al factor de utilidad determinado conforme a la frac
ción I del articulo 12 impugnado, sino al factor de utilidades 
determinado conforme a la declaración del ejercicio en el cual 
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se disminuyó el pago, según el artículo 8' del Reglamento de la 
ley en mención, lo cual hace que el pago provisional se ajuste 
a las utilidades que se van obteniendo y, consecuentemente, al 
impuesto definitivo a pagar. 

Amparo en revisión 6003/87. Impulsora de Lubricantes Automotrices 
e Industriales, S. A. de C. V. y otus. 10 de noviembre de 1988. Ma· 
yoría de 14 votos de los sefiorEY; ministros De Silva Nava, Rocha 
Dlaz, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dlaz Infante, FernAndez Doblado, 
Adato Green de Ibarra, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Villa
gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez y 
presidente Del Rfo Rodríguez, contra dos votos de los seiiores mi
nistros Dfaz Romero y Schmill Ordóffez. El sefi.or ministro González 
Martlnez se retiró de la sesión. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario! Filiberto Méndez Gutiérrez. 

Precedente: 
Amparo en revisión 8456}87. Tecnologlas Unidas, S. A. 3 de mayo 
de 1988. Mayorfa de 18 votos y 1 en contra. Ponente: Victoria Adato 
Green de !barra. Seo-Jretario: Raúl Melgoza Ffgueroa. 

70 

RENTA, PA'JOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SO· 
BRE LA.-No puede estimarse que el articulo 12 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta (Reforma del 28 de abril de 1986, pU· 
blicada en el o•.ario Oficial de la Federación del día 30 del mis
mo mes y año), viole el principio de equidad contenido en el 
artículo 31, fracción IV, Constitucional, por el hecho de que 
establezca 111 obligación para las personas morales de efectuar 
pagos provisionales mensuales, cuando el artículo 111 del mis· 
mo cuerpo de normas prevé que las personas físicas que se 
dediquen a actividades empresariales deben realizar dichos 
enteros !Jrovisionales cuatrimestrales, pues siendo sujetos pasi· 
vos desiguales, la equidad implica que se les dé un trato desigual. 

Amparo en revisión 6003/87. Impulsora de Lubricantes Automotrices 
e Industriales, S. A. de C. V. y otras. 10 de noviembre de 1988. Una
nimidad de 16 votos de los sefiores ministros De Silva Nava, Rocha 
Dfaz, Alba Leyva, Azuela Güitr6n, Díaz Infante, Ferna.ndez Doblado, 
Adato Green de !barra, Rodrlguez Roldán, Martlnez Delgado, Villa· 
gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapitai Gudérrez, 
Dfaz Romero y Scbmill Ordóliez y presidente Del Rlo Rodrlguez. El 
setior ministro González Martfnez se retiró de la sesión. Ponente: 
Mí1fiano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Ménde? Gutlérrez. 
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71 

RENTA. SOCIEDADES MERCANTILES. OBJETO Y MO· 
MENTO EN QUE SE GENERA EL IMPUESTO.-De conformi· 
dad con el articulo 1• de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
objeto de este impuesto está constitudo por los ingresos y no 
por las utilidades que obtengan los sujetos pasivos del mismo. 
La obligación tributaria a cargo de éstos nace en el momento 
mismo en que se tienen los ingresos, bien sea en efectivo, en 
bienes, en servicios o en crédito, como lo establece el articulo 
15 del mismo ordenamiento, y no como aduce la quejosa, que 
ese impuesto se causa hasta que al término del ejercicio fiscal 
se determina que hubo utilidades. No es óbice para esta con· 
clusión el hecho de que sean las utilidades las que constituyen 
la base a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la 
cual se determinará el impuesto, así como tampoco la circuns· 
tancia de que aun cuando haya ingresos, si no hay utilidades, 
no se cubrirá impuesto alguno, pues en este caso debe entenderse 
que esos ingresos que, sujetos a las deducciones establecidas 
por la Ley, no produjeron utilidades, están desgravados, y lo que 
es más, que esa pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, 
será motivo de compensación en ejercicio posterior. No es cierto 
pues, que el impuesto sobre la renta se causa anualmente. ya 
que, como se dijo, éste se va causando operación tras operación 
en la medida en que se vayan obteniendo los ingresos; por 
ende, no es cierto tampoco, como afirma la recurrente, que 
al realizar pagos provisionales a cuenta del impuesto, se esté 
enterando un tributo no causado y que ni siquiera se sabe si se 
va a causar. El impuesto se ha generado, se va causando ope
ración tras operación, ingreso tras ingreso, y el hecho de que 
de conformidad con el artículo 10 de la Ley a comentario sea 
hasta fin del ejercicio fiscal cuando se haga el cómputo de 
todos los ingresos acumulables, y se resten a éstos las deduccio
nes permitidas por la ley, para determinar una utilidad fiscal 
que va a constituir la base (no el objeto), a la que se habrá de 
aplicar la tarifa que la misma ley señala, para obtener así el 
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impuesto definitivo a pagar, no implica que dicha utilidad sea 
el objeto del impuesto y que éste no se hubiese generado con 
anterioridad. 

Amparo en revisión 6003/87. Impulsora de Lubricantes Automotrices 
e Industriales, S. A. de C V. y otras. 10 de noviembre de 1988. Una• 
nirnidad de 16 votos de los sefiores ministros De Silva Nava, Rocha 
Dfaz, Alba Leyva, Azuela GUitrón, Dfaz Infante, Ferná.ndez Doblado, 
Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, Villa~ 

gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz 
Romero, Schmill Ordófiez y presidente del Rfo Rodríguez. El sefior 
ministro González Martinez se re-tiró de la sesión. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Fi1iberto Méndez Gutiérrez. 

Precedente: 
Amparo en revisión 8456/87. Tecnologlas Unidas, S. A. 3 de mayo 
de 1988. Mayoría de 18 votos y 1 en contra. Ponente: ministra Vic~ 
torJa Adato Green de !barra. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. 

72 

RETROACTIVIDAD. NO EXISTE DENTRO DE UNA LEY 
PROCESAL, POR REGLA GENERAL.-Una ley procesal está 
formada, entre otras, por normas que otoragan facultades que 
dan la posibilidad jurídica a una persona de participar en cada 
una de las etapas que conforman el procedimiento y al estar 
regidas esas etapas por las disposiciones vigentes en la época 
en que van naciendo, no puede existir retroactividad mientras 
no se prive de alguna facultad con que ya se contaba; por 
tanto, si antes de que se actualice una etapa del procedimiento 
el legislador modifica la tramitación de éste, suprime un re
curso, ampl!a un término, modifica la valoración de las prue
bas, etc., no existe retroactividad de la ley, ya que la serie de 
facultades que dan la posibilidad de participar en esa etapa, al 
no haberse actualizado ésta, no se ven afectadas. 

Amparo en revisión 4738/85. Roberto Ayala de la Cruz. 23 de junio 
de 1988. Unanimidad de 21 votos de Jos seftores ministros De Silva 
Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Gfi!· 
trón, Casta:tión León, Díaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vas .. 
conceJos, Adato Green de !barra, Rodrlguez Roldán, Martlnez Delga• 
do, Gutiérrez de Velasco, González Marténez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Suárez Torres, Schmill Ordófiez, Díaz Romero, Chapi .. 
tal Gutlérrez y presidente Del Rlo Rodrfguez. Ponente: Angel Su!rez 
Torres. Secretaria: Concepción Martrn Argurnosa. 
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73 

SEGURO SOCIAL, ARTICULO 271 DE LA LEY DEL. 
NO VIOLA EL ARTICULO 49 CONSTITUCIONAL.-Es cierto 
que el Poder Ejecutivo es el encargado de llevar a cabo el pro
cedimiento administrativo de ejecución dentro del contexto de 
la división de poderes que rige a nuestro país y cuyo fundamento 
se encuentra previsto en lo dispuesto por la fracción I del ar
tículo 89 constitucional; sin embargo, el hecho de que el legis
lador federal al reformar el precepto impugnado haya autori
zado al Instituto Mexicano del Seguro Social para aplicar el 
procedimiento citado, no se traduce en una violación al articulo 
49 de la Constitución, ya que los organismos descentralizados 
forman parte de ese poder al estar comprendidos dentro de la 
administración pública paraestatal autorizada por el articulo 90 
de la propia Constitución y reglamentada por la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

Amparo en revisión 8050/84. Salas Delta, S. A. 20 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de 19 votos de los seti.ores ministros De Silva 
Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Gllitrón, Castaf\ón León, 
Dfaz Infante, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodríguez Rol
dán, MarUnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Sutirez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Dlaz Romero, Schmill Ordóllez y presidente Del Rlo Rodrlguez. Po
nente: Angel Suárez Torres. Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

74 

SEGURO SOCIAL, CUOTAS QUE SE CUBREN AL INS
TITUTO MEXICANO DEL. NO ESTAN SUJETAS A LOS RE
QUISITOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD PREVISTOS 
PARA LOS IMPUESTOS.-Las cuotas obrero-patronales que 
se paguen al Instituto Mexicano del Seguro Social tienen su 
origen y fundamento en el articulo 123, fracciones XIV y XXIX, 
de la Constitución, y no en el artículo 31, fracción IV, de la 
propia Ley Fundamental, por lo que no pueden ni deben quedar 
sujetas a los requisitos de proporcionalidad y equidad a que 
alude el artículo 31, fracción IV, mencionado, especialmente 
si se considera que: a).-Las cuotas de referencia tienen el ca-
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rácter de primas y no de contribuciones; b).-En cuanto a su 
asimilación con los créditos fiscales, sólo tienen un fin mera
mente práctico, dada la exigencia de la prestación del servicio 
público de aseguro que al Instituto Mexicano del Seguro Social 
le fue encomendado por el Congreso de la Unión, y c).-El 
lnterés público existente para que dicha prestación sea sumi
nistrada con eficiencia y oportunidad en beneficio de los ase
gurados. 

Amparo en revisión 303/88. Reckittand Colman de México, S. A. de 
C. V. 23 de agosto de 1988. Unanimidad de 18 votos de los ministros 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alva Leyva, Azuela Güitrón, Dla~ 
Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, RQ-o 
dríguez Roldán, Martlnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martfn-ez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Dfaz 
Romero, Schmill Ordófl.ez y Del Rfo Rodríguez, en el sentido del 
proyecto los ministros Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vascon~ 
celos, Adato Green. Gonzá.lez Martfnez, Villagordoa Lozano, Díaz 
Romero y Schmill Ordófl.ez, se manifestaron en contra del conside
rando cuarto del proyecto, en el sentido de que las cuotas obrero-
patronales no son de naturaleza fiscal. El ministro Azuela Güitrón se 
reservó el derecho de formular voto particular. Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón. Secretaria: Rosa Marra Temblador Vidrio. 

Precedeme: 

Amparo en revisión 763/88. Prolimp, S, A. 7 de julio de 1988. 21 
votos para el sentido del proyecto y mayorfa de 11 votos de los 
ministros De Sllva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas .. 
tallón León, D!az Infante, Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, 
Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Moreno Flores y Suárez 
Torres en los términos del proyecto; los ministros Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Gonzélez Martlnez, Villa
gordoa Lozano, Chapital Gutlérrez, Dlaz Romero, Schmill Ordóftez y 
presidente Del Río Rodrlguez emitieron su voto en contra de la 
consideración de que las cuotas obrero-patronales no son de natura~ 
leza fiscal. Los ministros Azuela GUitrón, Villagordoa Lozano y 
Schmill Ordófiez expresaron que formularán voto particular. Ponente: 
Luis Fernández Doblado. Secretaria: Oiga Estréver Escamiila. 

Nota: El mismo criterio ha sostenido en Jos asuntos amparo en revisJón 
1308/87, Encajes Mexicanos, S. A.; amparo en revisión 5001/87, 
Mundo Viviente, S. A., y amparo en revisión 4774/87, Complllila 
Industrial de Orizaba, S. A. y Acabados Rfo Blanco. 
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SEGURO SOCIAL, CUOTAS QUE SE CUBREN AL INS
TITUTO MEXICANO DEL. NO TIENEN CARACTER DE CON
TRIBUCIONES.-Las cuotas obrero-patronales que se pagan al 
Instituto Mexicano del Seguro Social no tienen carácter de con
tribuciones, porque no se apoyan en la fracción IV del artículo 
31 de la Constitución, sino en las fracciones XIV y XXIX del 
artículo 123 de la Carta Magna, y la finalidad del estableci
miento de las primas es distinta a la de los tributos; pues, mien· 
tras las primeras tienen como objetivo una protección a favor 
de los trabajadores contra los riesgos y eventualidades que 
pudieran suceder en el desempefio de sus labores, los segundos 
tienen como objetivo contribuir a los gastos públicos de la 
Federación, de los estados o de los municipios, con independen· 
cia de que el artículo 267 de la Ley del Seguro Social establezca 
que el pago de las cuotas, los recargos y los capitales constitu
tivos tienen carácter fiscal, pues tal aseveración es, por una 
parte, puramente práctica, y por la otra, el término fiscal es 
genérico y puede aplicarse tanto a los impuestos como a cual
quiera otra prestación o contraprestación a favor del Estado o 
de un organismo descentralizado que, por estar prevista en la 
ley como obligación a cargo de los particulares, puede ser exi· 
gida coactivamente, sin que ello signifique, por necesidad, que 
se trata de las contribuciones a que alude el artículo 31, fracción 
[\7, constitucional. 

Amparo en revisión 303/88. Reckittand Colman de México, S. A. de 
C. V. 23 de agosto de 1988. Unanimidad de 18 votos de los ministros 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alva Leyva, Azuela G1.Utrón, Dfat 
Infante, Ferna.ndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, RCJ.t 
drlguez Roldán, Martlnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Gonzalez 
Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suráez Torres, Día2 
Romero, Schmlll Ordófiez y Del Rlo Rodrlguez, en el sentido del 
proyecto los ministros Alba Leyva, Azuela Güitrón, Pavón Vascon· 
celos, Adato Green, Gonzá.lez Martínez, Villagordoa Lozano, Dfaz 
Romero y Schmill Ordóf\ez, se manifestaron en contra del conside
rando cuarto del proyecto, en el sentido de que las cuotas obrero-o 
patronales no son de naturaleza fiscal. El ministro Azuela Güitrón se 
reservó el derecho de formular voto particular. Ponente: Raúl Cuevas 
Mantecón. Secretaria: Rosa María Temblador Vidrio. 
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Precedente: 

Amparo en revisión 763/88. Prolimp, S. A. 7 de julio de 1988. 21 
votos para el sentido del proyecto y mayoría de 11 votos de kl! 
ministros De Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Cas~ 
tallón León, Dlaz Infante, Fernández Doblado, Rodríguez Roldán, 
Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Moreno Flores y Suárez 
Torres en los términos del proyecto; los ministros Alba Leyva, Azuela 
Güitrón, Pavón Vasconcelos, Adato Green, González Martfnez, Villa~ 

gordoa Lozano, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y 
presidente Del Rfo Rodrfguez emitieron su voto en contra de la 
consideración de que las cuotas obrero-patronales no son de natura~ 
leza fiscal. Los ministros Azuela Gilitrón, Villagordoa Lozano y 
Schmill Ordóflez expresaron que formularán voto particular. Ponente: 
Fernández Doblado. Secretaria: Oiga Estrever Escamilla. 

Nota: El mismo criterio ha sostenido en Jos asuntos amparo en revisión 
1308/87, EooajilS Mexicanos, S. A.; amparo en revisión 5001/87, 
Mundo Viviente, S. A., y amparo en revisión 4774/87, Compallla 
Industrial de Orlzaba, S. A. y Acabados Rlo Blanc:o. 

76 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. ES 
AUTORIDAD.-El Instituto Mexicano del Seguro Social aunque 
es una persona moral en términos de lo dispuesto por el ar· 
ticulo 25, fracción II, del Código Civil, si es una autoridad, por
que la ley que lo rige, le da facultad tanto de decisión al poder 
determinar sus créditos, como de ejecución a fin de llevar a 
cabo el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro 
de las liquidaciones que no le hubiesen sido cubiertas oportu
namente y, por ende, esos actos gozan de las características de 
los actos de autoridad como son unilateralidad, imperatividad y 
coercitividad. 

Amparo en revisión 8050/84. Salas Delta, S. A. 20 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de 19 votos de los sef1ores ministros De Silva 
Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela GOitrón, Castafi.ón León, 
Dfaz Infante, Ferná.ndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Rodrfguez Rol~ 
dán, Martlnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Dlaz Romero, Schmill Ordóllez y presidente Del Rlo Rodríguez. Po· 
nente: Angel Suárez Torres. Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 
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77 

SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL CONGRESO DE 
l.A. UNION, ACUERDO POR EL QUE SE CONVOCA A, PUBU· 
CADO COMO DECRETO. TIENE VALIDEZ.-El hecho de que 
el acuerdo por el que se convocó al Congreso de la Unión a 
sesiones extraordinarias haya sido publicado como decreto en 
el Diario Oficial de la Federación, no es violatorio del articulo 
79, fracción IV, de la Constitución Federal, puesto que lo fun· 
damental no radica en el nombre que se le dé al resultado de la 
facultad de la Comisión Permanente prevista en el citado pre
cepto constitucional, sino en las formalidades que la misma dis· 
pOBición establece para el ejercicio de tal facultad, consistentes 
en que el acuerdo respectivo emane de la Comisión Permanente, 
que se apruebe por las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que en la convocatoria se precise el objeto u objetos 
de las sesiones extraordinarias, ya que de la satisfacción o 
no de esas formalidades dependerá que se estime si la respectiva 
convocatoria satisface o no los requisitos del precepto constitu· 
cional, por lo que resulta irrelevante el nombre que se le dé al 
resultado de dicha facultad. 

Amparo en revisión 4348/87. Cydsa, sociedad anónima. 7 de junto 
de 1988. Unanimidad de 18 votos de los sefíores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, 
Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrfgue2 
Roldán, Martinez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Dfaz Romero, 
Schmill Ordófiez y presidente en funciones Cuevas Mantecón. Ponente: 
Ullses Schmill Ord611ez. Secretario: Jorge Fermln Rivera Quintana. 

78 

SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL CONGRESO DE 
LA UNION, CONVOCATORIA A. LA COMISION PERMANEN· 
TE ESTA CONSTITUCIONALMENTE FACULTADA PARA 
EXPEDIRLA.-El hecho de que la fracción N del artículo 79 
constitucional permita que la Comisión Permanente acuerde la 
propuesta del Presidente de la República, no significa que cuan
do éste solicite convocar al Congreso de la Unión a sesiones 
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extraordinarias, la citada Comisión deba limitarse a expedir 
el acuerdo respectivo y que la convocatoria necesariamente ten
ga que hacerla el titular del Ejecutivo Federal, toda vez que del 
contenido de los artículos 67, 79, fracción IV, y 89, fracción XI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
se deduce que el acto de convocación deba provenir del órgano 
que lo solicite y sí, en cambio, que la propia Comisión Perma
nente está facultada para acordar favorablemente la convoca
toria, así como para convtlcar ella misma al Congreso de la 
Unión a sesiones extraordinarias, ya que el artículo 67 constitu
cional la autoriza para expedir tal convocatoria, sin que limite 
esta facultad al caso en que la propuesta de convocar a sesiones 
extraordinarias surja de la Comisión Permanente; en consecuen· 
da, la' convocatoria expedida en las señaladas circunstancias, 
resulta legítima porque tiene su fundamento en las cítadas 
disposiciones de la Constitución Federal. 

Amparo en revisión 4348/87. Cydsa, sociedad anónima. 7 de junio 
de 1988. Unanimidad de 18 votos de los sefiores ministros: De Silva 
Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Dfaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, MarUnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González MarUnez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Dfaz Romero, 
Schmlll Ordófiez y presidente en funciones Cuevas Mantecón. Ponente: 
Ulises Schmill Ordóf'lez. Secretario: Jorge Fennfn Rivera Quintana. 

79 

SOCIEDADES MERCANTILES, REPRESENTACION CON· 
VENCIONAL DE LAS.-De acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 6' de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la es
critura constitutiva de una sociedad debe contener los requisi· 
tos que ese precepto menciona, pero tratándose del mandato 
que la sociedad otorga en los términos de la legislación civil, 
no es necesario que el testimonio notarial correspondiente con
tenga insertas todas las cláusulas a que se refiere la disposición 
aludida, pues la condición necesaria para que el apoderado jus
tifique plenamente su personalidad es que en la escritura de 
mandato que exhiba conste la existencia legal de la sociedad 
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por quien gestiona, así como la circunstancia de que quien le 
otorgó el poder se encuentra facultado por el órgano de la 
sociedad que tiene competencia para ello. 

Amparo en revisión 6689/84. Arancia Aceites La Gloria, S. A. de 
C. V. Fallado el 16 de febrero de 1988 por mayorla de 20 votos de 
los sefl.ores ministros López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Ley· 
va, Azuela GUitrón, Castafión León, Diaz Infante, Femandez Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, MarUnez Del
gado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, 
Schmill Ordófl.ez y presidente Carlos del Rfo Rodríguez, contra el 
voto del sefior ministro: De Silva Nava. Ponente: ministro Juan Díaz 
Romero. Secretario: Carlos Ronzan Sevilla. 

Precedente: 

Amparo en revisión 4036/84. Cementos Mexicanos, S. A. Fallado el 
3 de febrero de 1987. Mayoría de 15 votos. Ponente: José Manuel 
Villagordoa Lozano. Secretario: Esteban Santos Vellizquez. 

80 

SUPLENCIA EN LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO 
PROCEDE RESPECTO DE LA AUTORIDAD, POR LO QUE SUS 
AGRAVIOS RESULTAN INOPERANTES SI NO COMBATEN 
LOS FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA-Deben considerar 
se inoperantes los agravios que se hacen valer en el recurso de 
revisión, cuando los argumentos expresados en ellos por la 
autoridad recurrente no se encuentran encaminados a contra· 
vertir los razonamientos y fundamentos legales en que se apoya 
la sentencia recurrida que concedió el amparo a la quejosa pro
cediendo, en consecuencia, confirmar en sus términos dicho 
fallo pues al quedar firmes por tal motivo los razonamientos y 
fundamentos legales que lo sustentan, continúan rigiendo el 
sentido del mismo, en virtud, además, de que en los términos 
del artículo 76 bis de la Ley de Amparo en materias diversas 
a la penal, laboral, agraria, y en asuntos en que intervengan 
menores de edad o incapaces, la suplencia en la deficiencia de 
la queja sólo se admite respecto del particular recurrente, lo 
que implica que no está por vista respecto de la autoridad 
recurrente. 
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Amparo en revisión 11376/84. Operadora Vera, S. A. 5 de abril dt 
1988. Unanimidad de 15 votos de los sefiores ministros De Silva 
Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Castafión León, Diaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green de lbarra, Ro
dríguez Roldán, Martínez Delgado, Villagordoa Lozano, Suárez To
rres, Dfaz Romero, Schm.ill Ordóñez y presidente Del Rlo Rodr!guez. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Raül Armando Paila· 
res Valdez. 

81 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ESTADOS DE 
LA FEDERACION, COMPETENCIA DE LOS CONGRESOS LO· 
CALES PARA LEGISLAR EN MATERIA DE.-De acuerdo con 
el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, el Con· 
greso de la Unión tiene, entre otras atribuciones, la de "E:'<pe· 
dir las leyes del trabajo reglamentarias del articulo 123 de la 
propia Constitución"; pero no cabe interpretar tal disposición 
en el sentido de que las legislaturas locales carecen de atri
buciones para expedir leyPs que regulen las relaciones de serví· 
cio público existentes entre los Estados y sus respectivos 
empleados públicos, pretendiendo que estas facultades son pri· 
vativas del Congreso Federal, si se toma en consideración que 
el artículo 123 constitucional establece para el Congreso de la 
Unión, en forma perfectamente diferenciada, dos tipos o clases 
de atribuciones: en el apartado A, la de expedir leyes sobre el 
trabajo que regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos, artesanos y, de manera general, en todo contrato 
de trabajo, conforme a las bases que enumera en las diversas 
fracciones de dicho apartado, y, en el apartado B, la de expedir 
leyes sobre el trabajo que regirán entre los Poderes de la Unión, 
Gobierno del Distrito Federal y Territorios, con sus trabajado· 
res. En lo referente al primer grupo (relaciones laborales entre 
Jos obreros en general con sus patrones), el Congreso Federal 
no tiene restringida su facultad legislativa a ninguna entidad 
federativa en particular, por lo que sus respectivos ordenamien· 
tos tienen vigencia, ordinariamente, en toda la República pero 
en lo que atañe al segundo (relación de servicio público entre el 
Estado y sus empleados públicos), el referido Congreso de la 
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Unión sí tiene una importante restricción, ya que teniendo fa· 
cultades exclusivas únicamente para reglamentar las relaciones 
entre la Federación, Distrito y Territorios Federales, por una 
parte, y sus empleados públicos, por la otra, queda fuera de sus 
atribuciones legislar sobre los vínculos de servicio pühlico exis· 
tentes entre los Estados de la Federación y sus respectivos em· 
pleados, aspecto éste que compete a las correspondientes l egis· 
laturas estatales, de acuerdo con el principio establecido por el 
artículo 124 constitucional, en el sentido de que las facultades 
no concedidas expresamente a la Federación, se entienden re
servadas a los Estados. No cabe argüir, en contra de esta con. 
clusión, que cuando el apartado A del articulo 123 Constitucio
nal otorga facultades al Congreso Federal para legislar sobre 
las relaciones laborales :lerivadas de los contratos de trabajo, 
se entiende incluida también la facultad de legislar sobre las 
relaciones entre el Estado y sus empleados públicos, porque 
ambos tipos de relaciones no se identifican entre sí, en virtud 
de que tienen naturaleza jurídica diversa, en lo que están de 
acuerdo tanto la doctrina como la jurisprudencia de esta Su· 
prema Corte. 

Amparo en revisión 429/83. Gerónirno Berrones Terán y otro. 12 de 
abril de 1988. Unanimidad de 18 votos de los sefiores ministros: 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, 
Rodríguez Roldán, Martfnez Delgado, González Martfne:r., Villagor· 
doa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapttal Gutiérrez, Dfa2 
Romero, Schmill Ordófi.ez y presidente Del Río Rodríguez. Ponente: 
Ernesto Dfaz Infante. Secretario: Alfredo G6mez Molina. 

Precedentes: 

Séptima Epoca: 
Volumen 3, Primera Parte, Pág. 61. 
Volúmenes 139-144, Primera Parte, Pág. 2.31. 

82 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ESTADOS DE 
LA FEDERACION, FACULTAD DE LOS CONGRESOS LOCA
LES PARA LEGISLAR EN MATERIA DE.-El hecho de que el 
artículo 73, fracción X, de la Constitución disponga que "El 
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Congreso tiene facultad: ... para expedir las leyes del trabajo 
reglamentalias del articulo 123", no da lugar a considerar que 
el Congreso tiene la exclusividad para legislar en matelia del 
trabajo pues, lo que se desprende del texto de ese precepto es 
que tal facultad se limita a la expedición de leyes que regla· 
menten lo dispuesto en el articulo 123 de la Carta Magna, el 
cual, se constlifie a las relaciones laborales que se dan entre 
obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de 
una manera general a todo contrato de trabajo (apartado A) 
y las que existen entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 
Distlito Federal y sus trabajadores (apartado b), dejando into
cado lo relativo ·a los trabajadores de los poderes de los Es· 
tados, razón por la cual, es evidente que, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 124 de la Constitución, tal facultad 
pertenece a los Estados por no estar reservada a la Federación. 

Amparo en revisión 378/83. Promovido por J. Jesús Viveros Luna. 
21 de abril de 1988. Unanimidad de 19 votos de los sefl.ores minis~ 

tras De Silva Nava, López Contreras, Alba Leyva, Azuela Güitr6i1J 
Castafión León, Dfaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconce
Ios, Adato Green de !barra, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, 
González Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez To
rres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez y presidente 
en funciones Cuevas Mantecón. Ponente: Angel Suarez Torres. Se
cretario: Enrique Alberto Durán Martfnez. 

83 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS 
ESTATAL Y MUNICIPALES Y DE LOS ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS DEL ESTADO DE HIDALGO, LEY DE 
LOS, PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1987. NO ES RE
TROACTIVA NI VIOLA DERECHOS LABORALES.-Los ar
ticulas 62 y 78 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos Estatal y Municipales y de los Organismos Descen
tralizados del Estado de Hidalgo, publicada en el Periódico 
Oficial del gobierno de la citada entidad federativa del 31 de 
diciembre de 1987, no viola la garantía de irretroactividad de las 
leyes consagrada en el artículo 14, primer párrafo, de la Carta 
Magna, ya que al derogar el régimen de sindicato único no 
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opera retroactivamente en perjuicio de los servidores públicos; 
pues el artículo 62 de la misma ley, al prever la creación de 
diversidad de sindicatos y la posibilidad de otorgar el recono
cimiento por parte del Estado a uno por cada dependencia, orga• 
nismo descentralizado o municipio, rige exclusivamente actos 
que se realicen con posterioridad a su vigencia. Por lo que hace 
a un contrato colectivo de trabajo celebrado con el gobierno del 
Estado de Hidalgo bajo la vigencia de la ley de 1980 que no 
establece el régimen de contrato colectivo para los trabajadores 
al servicio del Estado de Hidalgo, mal puede hablarse de que 
el sindicato contratante hubiera adquirido el derecho de ser el 
único titular, administrador y revisor del propio contrato. 

Amparo en revisión 1226/88. Sindicato Unico de los Trabajadores al 
Servicio de los Podf'res del Estado de Hidalgo. 12 de julio de 1988. 
Unanimidad de 18 votos de los seftores ministros Carlos de Silva Na
va, Felipe López Contreras, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela 
Güitrón, Noé Castafión León, Ernesto Dfaz Infante, Francisco Pavón 
Vasconcelos, Victoria Adato Green d~ !barra, José MarUnez Delgado, 
Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia González Martlnez, José Ma
nuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Angel Suárez Torres, 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Juan Diaz Romero, Ulises Schmill 
Ordóñez y presidente en funciones Raúl Cuevas Mantecón. Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Jorge Mario Pardo Re
bolledo. 

84 

VALOR AGREGADO, ARTICULO 6• DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL, MODIFICADO POR LA LEY QUE ESTABLE
CE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI
CIONES FISCALES PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION DF 31 DE DICIEMBRE DE I986, ES VIO
LATORIO DEL ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIO
NAL.-Los causantes del impuesto al valor agregado, antes de 
la reforma al articulo 6• de la Ley respectiva en la Ley que 
Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 
Fiscales publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 
de diciembre de 1986, tenían derecho a obtener la devolución 
mensual del impuesto citado, sin embargo, la reforma del pre-
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cepto priva a algunos de ese derecho, obligándolos a solicitar 
la devolución de saldos a su favor hasta concluir el ejercicio 
fiscal, en forma anual, y para otros que relaciona el artículo se 
conserva el derecho a la devolución mensual, con cuya distin
ción el impuesto se vuelve inequitativo, pues al permitir que 
algunos causantes del mismo puedan obtener las devoluciones 
de los saldos a su favor mensualmente y otros la obtengan ¡m 
forma anual, se da un tratamiento distinto a los contribuyentes 
que deben encontrarse en situación de igualdad, atendiendo a que, 
tratándose de los saldos a favor, no existe base jurídica para 
catalogarlos en grupos distintos, ya que, en ese aspecto, todos 
los causantes, independientemente de la actividad que realicen, 
su naturaleza jurídica, su capacidad contributiva y la tasa impo
sitiva en que estén ubicados, conservan una posición de igualdad 
frente al fisco por su condición de acreedores de éste con 
respecto a los saldos favorables. En consecuencia, como la dis
posición legal de que se trata quebranta el principio de equidad 
previsto en la fracción IV del artículo 31 constitucional al 
reservar la prerrogativa de solicitar mensualmente los saldos 
favorables únicamente a determinados contribuyentes, excluyen
do de ella a los restantes, infringe el citado principio, y, por ello, 
el articulo 69, reformado, de la Ley del Impuesto al Valor Agre
gado es violatorio de garantías y resulta anticonstitucional. 

Amparo en revisión 9107/87. Perfiles Metálicos de Juárez, sociedad 
anónima. 9 de junio de 1988. Mayorfa de 16 votos de los sefiores 
ministros: De Silva Nava, Alb-a Leyva, Azuela Güitrón, Castafión 
León, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, MarUnez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Moreno Flores. 
Suárez Torres, Dlaz Romero, Schmill Ordóllez, Cuevas Mantecón y 
presidente Carlos del Río Rodríguez. Los se-flores ministros López 
Contreras y Villagordoa Lozano votaron en contra. Los sefiores 
mínistros Díaz Infante. Rodríguez RoldAn y Chapital Gutiérrez estu ... 
vieron ausentes previo aviso a la presidencia. Ponente: Felipe López 
Contreras. Secretario: Jorge Fenntn Rivera Quintana. 

85 

VALOR AGREGADO, ARTICULO 15, FRACCION XN, 
DE. LA LEY DEL IMPUESTO AL. NO ES UNA LEY PRIVATIVA 
POR ESTABLECER UNA EXCEPCION (REFORMADO MEDIAN-
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TE EL ARTICULO SEPfiMO DE LA LEY QUE ESTABLECE, 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIO
NES FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982).-El hecho de 
que el mencionado prect>pto establezca una excepción, en el 
sentido de que no se pagará el impuesto al valor agregado por 
la prestación de los servicios profesionales de medicina, cuando 
su prestación requiera titulo de médico conforme a las leyes, 
siempre que sean preetados por personas físicas ya sea indivi
dualmente o por conducto de sociedades civiles, no significa 
que se esté en presencia de una ley privativa, ya que sus dis
posiciones son dirigidas a toda una categoría indeterminada de 
individuos considerados en su generalidad y, por otro lado, no 
desaparece una vez que ha sido aplicada. 

Amparo en revisión 6388/84. Francisco Muldoon Saury y otros. 10 de 
noviembre de 1988. Mayoría de 14 votos de los sefiores ministros de 
Silva Nava, Alva Leyva, Azuela Güitrón, Dlaz Infante, Fernlindez 
Doblado, Rodrlguoz Roldlin, Martfnez Delgado, <lonzález Martfnez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gntié~ 

rrez, Díaz Romero y presidente del Río Rodríguez, contra dos votos 
de los sefi.ores ministros Adato Green de Ibarra y Schmill Ordófiez. 
El señor ministro Rocha Diaz se declaró impedido. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. SP.cretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

86 

VALOR AGREGADO. DEVOLUCION MENSUAL DE 
LOS SALDOS A FAVOR OTORGADA SOLO A DETERMINA
DOS CONTRIBUYENTES QUEBRANTA EL PRINCIPIO DE 
EQillDAD. (ARTICULO 6• DEi LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, VIGENTE A PARTIR DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y SIETE).-Este precepto establece que 
cuando en la declaración de pago provisional mensual resulte 
saldo a favor, podrá solicitarse la devolución mensual siempre 
que se trate de contribuyffites dedicados a la agricultura, gana
derfa, avicultura o pesca, así como cuando derive de inversiones 
relacionadas directa'I!ente con actividades empresariales, para 
la construcción o adquisición de inmuebles e instalaciones, ma
quinaria y eq:.tipo, gastos e inversiones en períodos preoperati-
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vos, o se trate de Jos bienes o servicios a que se refiere el 
numeral 29 de la Ley de la materia cuando unos u otros se 
exporten. Dicha disposición viola el principio de equidad al otor· 
gar la devolución mensual sólo a determinadas categorías de 
contribuyentes del gravamen, y no a todos los causantes que 
se encuentran en igualdad de circunstancias. Tratándose de 
devolución de saldos a favor, la igualdad existe respecto de to
dos los contribuyentes que los obtengan, independientemente 
de la actividad que desarrollen o de la tasa en que tributen, los 
que tienen derecho a que se les otorgue un trato igual. 

Amparo en revisión 9284/87. Ucteos del Norte, S. A. de C. V. 10 de 
noviembre de 1988. Mayoría de 16 votos de los sefiores ministros de 
Silva Nava, Rocha Diaz, Alva Leyva, Azuela Güitrón, Diaz Infante, 
Fernández Doblado, Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, Mar
tfnez Delgado, González Martfnez, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrez, Díaz Romero, Schmill Ordófiez y presidente del 
Río Rodríguez, contra un voto del sefl:or ministro Villagordoa Lozano. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 9107/87. Perfiles Metálicos de JuArez, S. A. 9 de 
junio de 1988. Por mayorfa de 16 votos de los sef\ores ministros: De 
Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Gtiitrón, Castaf'ión León, Fernández 
Doblado, Pavón Vasconce1os, Adato Green, Martínez Delgado, Gutié~ 
rrez de Velasco, González Martfnez, Moreno Flores, Suá.rez Torres, 
Dfaz Romero, Schmill Ordófiez, Cuevas Mantecón y presidente del 
Río Rodríguez, en contra de los votos de los sefiores ministros Villa
gordoa Lozano y López Contreras. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Jorge Femún Rivera Quintana. 

Amparo en revisión 8076/87. Welfer de México, S. A. 6 de sep
tiembre de 1988. Mayoría de 18 votos de los sefiores ministros: De 
Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güitrón, castafión León, Dfaz Jn .. 
fante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodrí
guez Roldán, Martfnez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Mar
Unez, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Dfaz Rome
ro, Schmill Ordófiez y presidente Del Río Rodríguez en contra de los 
votos de los seftores ministros Villagordoa Lozano y López Contreras. 
Ponente: Ulises Schmlll Ordófiez. Secretaria: Luz Marfa Corona. 
Amparo en revisión 201/88. Lacticinios del Norte, S. A. de C. V. 
20 de septiembre de 1988. Por maynr!a de 15 votos de los sellores 
ministros: De Silva Nava, Alba Leyva, Azuela GUitrón, Castan6n 
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León, Dfaz Infante, Femá.ndez Doblado, Pavón Vasconcelos, Martfnez 
Delgado, Gutiérrez de Velasco, Moreno Flores, SuArez Torres, Chapi
tal Gutiérrez, Dfaz Romero, Schmill Ordófiez, Gonz&lez Martinez, en 
contra de los votos de los sefiores ministros: López Contreras y 
Villagordoa Lozano. Ponente: José Martrnez Delgado. Secretaria: 
Martha Moyao MarUnez. 

87 

VEHICULOS, CONSTITUCIONALIDAD DEL IMPUESTO 
SOBRE TENENCIA O USO DE, EN TANTO SE CONSIDERA 
EN SU DETERMINACION LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA 
DE LOS SUJETOS.-El hecho de que tratándose del cálculo del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, los artículos 5" y 
6° de la ley respectiva sólo hagan referencia al desplazamiento 
del motor, medido en litros y al peso del automóvil, medido en 
toneladas, como elementos que se consideran en ese procedi
miento, no significa qu<' tal gravamen resulte contrario a lo 
dispuesto por el articulo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal por no tomar en cuenta la capacidad contributiva de 
los contribuyentes, ya que tanto en la propia ley como en otras 
relacionadas se contiene!! diversos preceptos, a los que también 
debe atenderse, que demuestran, aun cuando sea en forma indi
recta, que sí se toma en cuenta la capacidad contributiva en 
la determinación del impuesto pues establecen que por los vehícu
los de afias modelos anteriores al de aplicación de la ley, el 
impuesto se calculará en la misma forma que para los modelos 
del afio de aplicación, disminuyéndose un diez por ciento por 
cada año de antigüedad del automóvil; que no se pagará el 
impuesto por los vehículos del año modelo anterior en diez 
afias o más al de aplicación de la ley; que para los vehlculos 
de los años modelos 1974 a 1977, se previene un sistema especial 
con base en la categoría a que pertenezcan derivada del precio 
oficial de venta al público a determinada fecha; y además, para 
efectos del pago del impuesto se tiene presente el uso, servicio 
y destino de los vehículos, elementos éstos que inciden indi
rectamente en la capacidad contributiva de los sujetos del gra
vamen. 

-889-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

Amparo en revisión 6642.1&4. Donesor Guerrero Valdelarnar y otros. 
7 de junio de 1988. Unanimidad de 19 votos de los señores ministros 
de Silva Nava, López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azue
la Gültrón, D!az Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green de !borra, Rodríguez Ro!dán, Martlnez Delgado, Gutié
rrez de Velasco, Gonzá.lez Martfnez, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Suárez Torres, Díaz Romero, Schmill Ordóñez y presidente 
del Río Rodríguez. Pone-nte: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ra111 
Armando Paliares Valdez. 
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VEHICULOS IMPORTADOS DE MODELO DIFERENTE 
A LOS DE FABRICACION NACIONAL. REVELAN UNA CA· 
PACIDAD CONTRIBUTIVA QUE JUSTIFICA UN MONTO MA· 
YOR EN EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO.-La fija
ción de los impuestos debe atender a la capacidad contributiva 
de los sujetos, por lo que los principios tributarios de proporcio
nalidad y equidad quedan a salvo al imponerse una carga mayor 
a los propietarios de automóviles de procedencia extranjera que 
no corresponden a los modelos de fabricación nacional, pues si 
en un medio social como el nuestro poseer automóvil particular 
ya es distintivo de mayor capacidad contributiva dado que la 
mayoría de las personas utilizan el transporte colectivo público, 
la posibilidad de tener o disfrutar un automóvil de característi
cas excepcionales o notorias respecto de los nacionales o sus 
equivalentes, revela también un poder económico excepcional 
que permite sufragar lujos y que justifica que el monto imposi
tivo sea mayor. 

Amparo en revisión 8788/83. Juan Antonio Dorado Gonz~lez y otra. 
18 de agosto de 1988. Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno, por unanimidad de diecisiete votos de los 
sefiores ministros: López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Castaft.ón León, Fernández Doblado, Adato Green, Rodríguez Roldán, 
Mart(nez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martfnez, Villa~ 

gordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, 
Diaz Romero, Schmil! Ordóllez y presidente Del Rlo Rodrgueo:. Mi
nistro ponente: Juan Dfaz Romero. Ausentes los sefiores ministros: 
De Silva Nava, Azuela Güitrón y Pavón Vasconcelos por estar prac
ticando visitas de inspección y Dfaz Infante por disfrutar de licen
cia. Secretario: Lic. Pablo V. Monroy Gómez. 
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ción y puesta en ejecución del programa de computarización 
de la jurisprudencia. Se siguió con la operación del sistema 
en la sección de consulta del Semanario, mediante el funcio
namiento de dos terminales y una impresora, con lo que fue 
posible atender de manera rápida y eficiente las necesidades 
del mismo Semanario, de los miembros del Poder y del público. 

Se continuó llevando a cabo activamente el programa 
de reparto de publicaciones, por virtud del cual han sido bene
ficiados ya los titulares de los órganos del Poder Judicial Fe
deral y éstos mismos, así como un buen número de las univer
sidades existentes en el país y numerosas entidades más. 

Las consultas sobre jurisprudencia y ejecutorias que for
mularon los ministros y funcionarios de esta Suprema Corte, se 
desahogaron oportunamente por escrito o en forma oral, de la 
misma manera que, en el servicio de consulta a dependencias 
oficiales y público en general, fueron atendidos en lo personal 
más de cuatro mil solicitantes. Igualmente, se impartieron varias 
conferencias a diversos grupos, de diferentes niveles, sobre la 
organización del Poder Judicial Federal y sus funciones, el sis
tema jurisprudencia! establecido por la Ley de Amparo y otros 
diversos temas. 

CENTRO DE SERVICIOS DE COMPUTO 

DlRECCION DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

M. en C. Javier García García 

Como responsable de la Dirección de Sistemas Adminis
trativos del Centro de Servicios de Cómputo de la Suprema 
Corte de Servicios de Cómputo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación me corresponde rendir el informe de labores 
desarrolladas durante el periodo comprendido del 1 o de diciem
bre del afio próximo pasado al 30 de noviembre del presente 
afio. Para cumplir con esa responsabilidad es necesario precisar 
que el Centro de Servicios de Cómputo se dividió en cuanto 
a órganos directrices, en dos direcciones de área, la de Telein
formática y la de Sistemas Administrativos. 
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El primero de abril del presente afio asumí la responsa
bilidad del segundo órgano mencionado. 

Cabe setíalar que las labores realizadas por quien me 
antecedió en el cargo se ajustaron a las limitaciones de carácter 
programático y presupuesta! existentes. 

Con el objeto de dejar sentada una infraestructura para 
el desarrollo de sistemas de información, tarea que exige de la 
concepción y desarrollo de estrategias que contemplen los 
procesos, la organización y la información que se maneja en 
este Poder Supremo en aras de lograr uniformidad, seguridad, 
eficiencia y utilidad práctica en el manejo de la información, 
me aboqué a la elaboración de un plan estratégico de desarrollo 
informático. 

Como meta inicial en la instrumentación del plan, está 
el disefio de una Base de Datos cuyo papel será el constituirse 
como piedra angular de la arquitectura de información fun
giendo como fuente común de datos para satisfacer las aplica
ciones y requerimientos de información, tanto para la toma de 
decisiones, como para la automatización de procesos. 

La primera etapa de este plan, sustentado en el manejo 
de una base de datos, comprende el desarrollo de un siste
ma de información integral de Recursos Humanos. 

Durante el periodo que se informa se desarrolló un aná
lisis tanto de las funciones que realiza la Dirección General de 
Recursos Humanos, como de las cualidades de la información 
que maneja y que comparte con diversos órganos de este Alto 
Tribunal. 

Cabe resaltar aquí, la colaboración prestada tanto por 
parte de la Dirección General de Recursos Humanos durante 
el estudio y análisis practicado como por diferentes áreas de 
este Alto Tribunal como son: 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECRETARIA GENERAL DE LA 2da. SALA. 
COLEGIO DE SECRETARIOS. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD

MINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CI
VIL DEL TERCER CIRCUITO EN GUADALAJARA, JAL. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIR-
CUITO, TOLUCA, EDO. DE MEX. 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. 
OFICIALIA MAYOR. 

COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA. 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMA Y PRESU-

PUESTO. 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENI-

MIENTO. 

CONTRALORIA GENERAL. 
TESORERIA. 
CONTABILIDAD. 
Las cuales aportaron valiosas opmwnes, a fin de esta

blecer las bases para el desarrollo del sistema integral antes 
aludido. 

Como resultado de lo anterior se concretó el diseño 
conceptual del sistema y se definieron los cimientos de la Base 
de Datos que lo soportarla. 

Paralelamente, y como resultado de los crecientes reque
rimientos de servicios informáticos que arrojaría la instru
mentación del plan de desarrollo informático, se planteó la 
necesidad de adquirir un sistema manejador de Base de Datos, 
herramienta capaz de satisfacer la problemática planteada por 
la tarea de administrar eficaz y eficientemente la información 
requerida por este Alto Tribunal. 

Se realizó consecuentemente, un estudio teórico compa
rativo de los sistemas manejadores de Base de Datos de mayor 
reconocimiento en el mercado. 

Es importante señalar que el desarrollo de sistemas de 
información siguiendo una estrategia a largo plazo implica el 
pasar por una etapa de transición durante la cual existe una 
convivencia con los sistemas de información creados origi
nalmente. 
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Por lo anterior, en el período que se informa se realiza· 
ron las gestiones necesarias con la empresa I.B.M. de México 
para adquirir los programas producto que se encontraban en 
renta, los cuales son necesarios para continuar con la opera· 
ción y el mantenimiento de los sistemas de información actual· 
mente en operación. Esta medida representó un ahorro para el 
presupuesto de egresos de este Alto Tribunal. 

Así también, se trabajó en el mejoramiento de los siste· 
mas que se encuentran operando en la actualidad y se elabora· 
ron los manuales de usuario y operación de los sistemas de: 

Recursos Humanos. 
Control Presupuesta]. 
Seguimiento de Expedientes de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 
Contabilidad Gubernamental. 
I.a operación de estas aplicaciones exige un cuidado 

especial en su ejecución, por lo que se instauró una metodo· 
logía para el control del desarrollo y mantenimiento de sistemas 
de información, que ha pe>rmitido controlar el cumplimiento de 
metas en relación a objetivos especificas. 

Nada de lo anterior podría llevarse a cabo, sin un cuidado 
permanente de la planta instalada de equipo de cómputo. 

Debido a los programas de mantenimiento instaurados, 
se han reducido los reportes por fallas en los equipos. El cum· 
plimiento oportuno de los programas ha permitido entre otras 
actividades, las siguientes: 

Mantenimiento a la Red de Transmisión de Datos, ins· 
talada en este Alto Tribunal. 

Mantenimiento a los reguladores de voltaje, para protec
ción del equipo central de cómputo. 

Instalación de termostatos para la medición de tempe· 
ratura del local ocupado por el equipo central y detección de 
falla y estudio correspondiente, para la reparación del equipo 
de control del aire acondicionado que protege el equipo de 
cómputo. 

Revisión de las instalaciones ubicadas en los Tribunales 
y Juzgados instalados en el edificio de Av. Universidad 1311. 
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Pintura del local que alberga el equipo central y del local 
de desarrollo de sistemas. 

Capacitación del personal sobre rutinas de mantenimien
tos preventivo del equipo central y equipos instalados en Tri· 
bunales y Juzgados. 

Ejecución de un servicio de mantenimiento integral del 
equipo de cómputo. 

Conjuntamente con la Oficialía Mayor se realizaron 
los estudios y trámites necesarios para asegurar el equipo de 
cómputo. 

Las actividades desarrolladas por concepto de manteni· 
miento correctivo fueron: 

Reparación e instalación de ocho líneas de transmisión 
de datos. 

Mantenimiento a partes internas de los equipos de aire 
(serpentines). 

En cuanto a los servicios prestados, a continuación se 
resumen las labores desarrolladas: 

En relación al Sistema de Expedientes, se capturaron 
127,956 movimientos; se proporcionaron 18,243 informes y se 
generaron un total de 697 ordenes de trabajó al sistema. 

Como apoyo a diferentes áreaa externas se emitieron 
diversos reportes de expedientes. Tal e~ al caso de los docu
mentos emitidos a los siguientes organismos. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIÁL. 
PETROLEOS MEXICANOS. 
COMISJON PARA LA REGULARIZACION DE LA TE· 

NENCIA DE LA TIERRA. 
FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. 
BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL. 
Se emitieron 320 nóminas; 99 relativas al Distrito Fede· 

ral, 179 foráneas; y 42 de Bonos. 
Igualmente, se imprimieron 150,065 sobres para el llena

do de la nómina, 132,251 para nóminas del Distrito Federal, y 
17,814 para nóminas foráneas. 

Se recibieron 14,151 documentos fuente de parte de la 
Dirección General de Recursos Humanos, para su registro en el 
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sistema, que propiciaron la emisión de 8,899 órdenes de captura 
yjo de proceso. 

Se expidieron 2, 776 reportes y jo listados conteniendo 
información relacionada con: Nóminas, acumulado de nóminas, 
jueces y magistrados, tarjetas de asistencia, defensores, quin
quenios, categorías, fechas de ingreso y reingreso del personal, 
plazas vacantes y ocupadas, alfabéticos de personal como es el 
caso de secretarios de estudio y cuenta, pago de Incentivos, 
como es el caso del incentivo del 10 de mayo; Aseguradora 
Hidalgo (PROVIDA), adscripciones por unidad responsable. 

Por otro lado, la iniciativa de la C. Lidia Ma. Guadalupe 
Villarruel Rodríguez, directora general de Programa y Presu
puesto, se preparó y liberó el sistema de Programa por Partida. 
En la actualidad este sistema ya es operado por el área usuaria. 
Para tal fin se formularon los instructivos de apoyo y se pre
paró la capacitación adecuada al personal designado. 

De la citada Dirección, se recibieron un total de 2,658 
documentos para su registro, mismos que afectaron 11,085 re
gistros, produciendo a su vez, 59,035 movimientos. Se entrega
ron reportes entre Jos que se pueden mencionar los que hacen 
referencia a: Asignación original, ampliaciones y reducciones, 
documentos de pago, actas de comisión, vales de afectación 
presupuesta!, plazas de nueva creación, aumento de sueldos 
para solicitud de S.P.P., vacantes, presupuesto 1989, incentivos 
trimestrales, incidencias y bajas para cálculo de incentivo, ads
cripciones por unidad responsable. 

Asimismo, se emitieron cintas magnéticas sobre analítico 
de puestos-plaza, analftico de claves, e incentivo trimestral. 

En cuanto a los procesos generados debido al sistema 
de contabilidad, éstos sumaron 412. Asimismo el sistema de 
almacenes generó 137 procesos. 

Para la emisión de estos productos se realizaron 117 
modificaciones a los programas. 

Cabe mencionar que se procedió a revisar la situación 
que guarda la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
diversos proveedores por concepto de adquisición y manteni
miento de equipo y programas, permitiendo integrar la docu-
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mentación respectiva sobre gastos de instalación, arrendamiento 
de equipo, cargos por uso de licencia de programas producto, 
gastos de instalación de programas producto y cargos por servi
cio de mantenimiento de equipo. 

Por último, y nop or eso menos importante, quiero hacer 
patente en este informe un reconocimiento al personal que 
labora en este Centro de Servicios de Cómputo, que sin su em
peño y dedicación nada de lo anterior hubiese podido realizarse. 

CENTRO DE SERVICIO DE COMPUTO 
DIRECX:ION DE TELE!NFORMATICA 1988 

lng. Silvia Fraustro Velhagen 

La Dirección de Teleinformática se creó en el mes de 
diciembre de 1987, con el objeto de establecer y desarrollar 
un sistema computarizado, al través de canales de microondas, 
para enlazar a los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distri
to que estratégicamente se encuentran distribuidos en el terri
torio nacional, con el equipo central de cómputo instalado en 
la Suprema Corte de Justicia de la N ación. 

Para diseñar el proyecto se solicitó la colaboración de 
la Dirección General de Ingeniería de Sistemas, dependiente 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que, 
mediante la utilización de su red de microondas, se realizaran 
pruebas de funcionamiento que permitiera demostrar la viabi
lidad del proyecto. Las pruebas respectivas se realizaron con 
equipo que prestaron diversos proveedores, enlazando a los 
Tribunales Colegiados que residen en las ciudades de Guadala
jara, Jal., Puebla, Pue., Monterrey, N. L., y Toluca, Edo. de 
México, obteniendo buenos resultados. 

La viabilidad del sistema quedó comprobada mediante 
una demostración de su funcionamiento que se realizó e] 15 
de diciembre de 1987, en las oficinas de la Presidencia de este 
Alto Tribunal, ante la presencia del Licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado, Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos y del Licenciado Carlos del Rio Rodríguez, Pre
sidente de la Suprema Corte de IJustlcia de la Nación. 
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Esa circunstancia, aunada a diversos estudios de carác· 
ter técnico que realizó la Dirección, permitió definir el proyecto 
a realizar, el cual fue sometido a la consideración de los Minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mereciendo 
la aprobación posterior de la Comisión de Gobierno y Admi
nistración. 

Aprobado el proyecto, se celebró un convenio de colabo
ración entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 
de contar con el apoyo de la Dirección General de Ingeniería de 
Sistemas, dependiente de esa Secretaría, para definir, entre otros 
aspectos, la determinación de rutas que permitieran, dentro de 
las limitaciones presupuestales, garantizar seguridad en la co
municación y prontitud en la consulta. 

La selección de las referidas rutas, así como la adecua
ción de la red de teleinformática de la Dirección General de 
Ingeniería de Sistemas con la red del Poder Judicial de la Fede
ración y la elección del equipo que habría de adquirir la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, hizo, por los problemas 
técnicos que ello representa, necesario que se realizaran los 
estudios correspondientes durante los meses de enero a julio 
del afio al que se refiere el presente informe; mes este último 
en el que quedaron teóricamente superados todos Jos cuestio
namientos que la complejidad del sistema presentó. 

Con el fio de comprobar pragmáticamente la eficiencia 
del sistema, fue necesario que se realizaran pruebas físicas 
enlazando algunos Tribunales de Circuito y Juzgados de Dis
trito residentes en la ciudad de Guadalajara, Jal., por ser ésta 
la que mayores dificultades presenta por el número de dichos 
Tribunales y Juzgados que en ella funcionan y por la retrans· 
misión que era necesaria ante la diversa ubicación de unos y 
otros. 

Las pruebas se realizaron en los meses de agosto y sep
tiembre últimos, con la participación de diversos proveedores. 

Los resultados obtenidos fueron satisfactorios y, por 
ende, permitieron concluir que el sistema proyectado y disefta· 
do se ajusta a las necesidades actuales del Poder Judicial 
Federal. 
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El funcionamiento práctico del sistema teóricamente di
señado condujo a definir que el equipo adecuado a adquirir 
por la Suprema Corte de Justicia de la N ación es el siguiente: 

Microcomputadoras marca I. B. M. - PS/2 conectadas 
en red: Server - 50Z's y 30G's con discos de diferentes 
capacidades, según el requerimiento de cada ciudad. 
Nodos - 25001 y 25021. 
Impresoras marca EPSON modelos LX-800, FX-286 y 
EX-1000. 
Modems multipuerto (de 4 puertos) marca Racal-Milgo 
de 9600 BPS y modems marca Concord de 2400 BPS. 
Multiplicadores marca Racal-Milgo, de 4 puertos. 
Reguladores, equipo de monitoreo, herramientas para ins
talación y mantenimiento, mobiliario y la expansión del 
controlador central de comunicaciones. 
Para la adquisición del equipo, el Ministerio Inspector 

del Centro de Servicios de Cómputo, Licenciado Noé Castañón 
León, encomendó al Contralor General de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que realizara el concurso necesario para 
elegir a las empresas o compañías que mejores condiciones 
técnicas y económicas reportaran. 

Efectuado el concurso, la Comisión de Gobierno y Admi
nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
la opinión favorable del Ministro Inspector, acordó que las 
compras respectivas se realizaran con las compañías: 

Alta Electrónica y Control, S. A. de C. V. 
Asesoría Administrativa por Computadora, S. A. de C. V. 
Corporación A. M. W. de Telecomunicaciones, S. A. de 
C. V. 
Industria Sola Basic, S. A. de C. V. 
I. B. M. de Mé"ico, S. A. 
Por ser éstas las que satisfacieron las exigencias que la 

magnitud de la compra requería. 
Definida la adquisición, se requirió a la Cía. Alta Elec

trónica y Control, S. A. de C. V., para que de inmediato proce
diera a la instalación del equipo adquirido en las ciudades de 
Guadalajara, Jal., Puebla, Pue., Cuemavaca, Mor., Saltillo, Coah., 

-945-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

por ser éstas las únicas en las que, ante insistentes requeri
mientos formulados a Teléfonos de México, S. A, contaban con 
las líneas necesarias para el funcionamiento del sistema. La 
referida instalación de los equipos en esas ciudades quedó con
cluida y, de contar con el indispensable apoyo de Teléfonos de 
México, podrá obtenerse, en un plazo no mayor de 4 meses, el 
funcionamiento real de sistema. 

Por otra parte, debe señalarse que durante el presente 
año se proporcionaron los beneficios de consulta del sistema 
computarizado de tesis de jurisprudencia y tesis aisladas a 
todos los Tribunales Colegiados y algunos Juzgados de Distrito 
ubicados en el edificio de Av. Universidad 1311, así como a 
los Juzgados de Distrito en materia penal ubicados en los 
reclusorios Norte y Oriente de la ciudad de México, Distrito 
Federal. 

En otro aspecto, mediante la supervisión de la Direc
ción de Teleinformática se incorporaron, al través de la captura 
y sistematización correspondiente, 6,121 tesis relativas a la 
5ta. época, 2,994 tesis de los informes rendidos por los presi· 
dentes de las salas y por el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al finalizar los años de 1974 a 1987; 
883 tesis de los volúmenes 169. 174 al 199.204 de la 7• época. 

Especial mención merece la incorporación al sistema 
computarizado de consulta de jurisprudencia y tesis aisladas, 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito para 
integrar la 8va. época del Semanario Judicial de la Federación, 
que, a pesar de lo incipiente del desarrollo alcanzado, arrojan 
un total de 1,145 tesis que permiten no solo auxiliar, con cri· 
terios actualizados, la delicada labor de Jueces y Magistrados, 
sino también el evitar la contradicción de tesis que r~ejarían 
inseguridad jurídica e inquietud social. 

Finalmente, debe destacarse el que ante las bondades e 
importancia que el sistema representa para el orden jurídico 
nacional y, de manera muy espedal para la delicada función 
de la procuración y administración de justicia, con fecha 11 de 
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abril de 1988 la Procuraduría General de la República solicitó 
a la Suprema Corte el disfrutar de la nutriente que el sistema 
de teleinformática ofrece, celebrándose el convenio respectivo. 

En igual pretención que la perseguida por el Ministerio 
Público Federal, el Tribunal Fiscal de la Federación suscribirá 
convenio el 14 de diciembre del presente afio, con la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para obtener acceso al Banco 
de Datos del Centro de Servicios de Cómputo; además de que, 
por el acentuado interés que han demostrado, no es de dudarse 
que, en breve, se celebren convenios para incorporarse al sis
tema por parte de Ferrocarriles Nacionales de México, Procu
raduría Fiscal de la Federación, Procuraduría General de Jus
ticia del Distrito Federal, y otras instituciones. 

Para suscribir el informe que en esta fecha rindo, he 
de sefialar que, como actividad colateral se ha integrado al 
sistema de telcinformática un inventario del material existente 
en la oficina de Compilación de Leyes de este Alto Tribunal. 

La colaboración prestada por el personal que integra el 
Centro de Servicios de Cómputo, ante la lealtad y voluntad de 
servicios demostradas, me obliga gustosamente a expresarles 
mi gratitud y reconocimiento. 

l. 

l!. 

III. 

IV. 

DIRECCION DE COMPILACION DE LEYES 

Lic. Flavio Hernández Morelos 

Diarios Oficiales de la Federación, recibidos 
y clasificados para su compilación. 
Leyes, reglamentos, reformas, decretos, acuer
dos, convenios y otros, que fueron compilados 
de los Diarios Oficiales de la Federación. 
Consultas proporcionadas a todo el Poder Ju
dicial Federal. 
Informe proporcionados en esta sala al público, 
en general y por oficio a diversas drpendenci~s 
y Universidades. 
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V. Documentos y carpetas que se proporcionaron 
y se encuentran pendientes de devolución en 
vales. 309 

VI. Cuadernos que contienen leyes, reglamentos y 
otros que fueron revisados después de haber 
sido elaborados o modificados. 3336 

VII. Cuadernos, volúmenes y tarjetas, que fueron 
debidamente archivos. 10386 

VIII: Códigos, leyes, colecciones, etc., del Diario 
Oficial de la Federación y de los Estados, que 
se mandaron encuadernar. 330 

IX. Captura de datos a la red de cómputo de esta 
H. Suprema Corte, por el personal de esta 
dirección del Acervo Cultural de la propia Di-
rección. 7604 

XI. Oficios dirigidos por esta Dirección a distintos 
Estados. 100 

X. Captura de datos a la red de cómputo de esta 
H. Suprema Corte, por el personal de esta Di
rección, de la Legislación sobre las Secreta-
rías y Departamentos de Estados. 5296 

XII. Constancias de no adeudo y contra recibos de 
vales extraviados. 20 

XIII. Se recibieron y archivaron oficios enviados por 
los diferentes Estados de la República. 50 

XIV. Se elaboraron índices, de los periódicos oficia-
les de los Estados. 32 

XV. Se recibieron periódicos oficiales de los Es· 
tados de la Federación. 8064 

XVI. Se compilaron leyes, reglamentos, reformas, 
decretos, convenios y otros de los Estados 
de la Federación. 1498 

XVII. Se sacaron copias fotostáticas solicitadas por 
esta Dirección para realizar el trabajo de compi-
lado. 45184 
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COORDINACION IIURIDICA DEL SISTEMA DE 
CONSULTA DE JURISPRUDENCIA Y TESIS 

Coordinador: Lic. Pedro Ceja Torres 

El período que comprende este informe, ha sido propia
mente el de inicio de la estmcturación de la Coordinación, 
como organismo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El ministro inspector de la coordinación, licenciado Noé 
Castafión León, en el m<>s de enero se trasladó a los tribunales 
Colegiados del primer circuito, ubicados en Avenida Universidad 
y en Arcos de Belén; habló con todos los señores magistrados, 
a quienes dio a conocer, de manera explícita, cómo funciona 
la Coordinación, cuáles son sus atribuciones y, de manera espe
cial, la importancia de las labores que desarrolla y el beneficio 
que su funcionamiento acarreará para la celeridad en la imparti
ción de justicia y el mejoramiento de la misma desde el punto 
de vista cualitativo. El propio señor ministro solicitó asimismo 
la colaboración de los señores magistrados, consistente tanto 
en la proposición de secretarios experimentados, del personal 
de sus respectivos tribunales, para encargarse de la elabora
ción de tesis, reponiéndoles las plazas correspondientes con 
otras personas que designaran, como en la entrega oportuna, 
a los abogados comisionados para la elaboración de tesis, de 
copias de las cuentas aprobadas, necesarias para el desempeño 
de sus labores y la rápida revisión, para aprobación, de las 
tesis que se les sometieran a su consideración. En términos 
generales, se ha obtenido respuesta favorable. 

Se solicitó y obtuvo, de la H. Comisión de Gobierno y 
Administración, la adscripción de abogados con amplia expe
riencia, que se encargaran de la elaboración de tesis, revisión 
y corrección de las mismas, unificación de voces y localización 
de contradicciones. El número de nombramientos de personal 
titulado, durante el lapso que comprende este informe, ascen
dió a 38, cinco de ellos magistrados de Circuito jubilados, cuya 
capacidad, conocimientos y experiencia están siendo de incal
culable valor para la Coordinación. También se obtuvieron de 
la H. Comisión de Gobierno y Administración, cuatro plazas 
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para ser ocupadas por el personal de apoyo. Igualmente la H. 
Comisión de Gobierno y Administración acordó la dotación de 
todo el mobiliario qut> le fue solicitado. En resumen, el apoyo 
recibido de dicha Comisión, así como del C. ministro inspector, 
ha sido irrestricto. 

A conl inuación, se asienta un resumen de las princi
pales labores realizadas durante el período que comprende este 
infonne: 

Quinta Epoca del Semanario Judicial de 
Federación. Se revisaron, sistematizaron, 
clasificaron y estudiaron: 20,752 tesis 

De las anteriores se enviaron a la Direc-
ción del Centro de Cómputo, para captura: 6,121 tesis 

Se sometieron a selección las tesis conte-
nidas en los Informes de labores de este 
alto Tribunal de 1974 a 1987; haciendo un 
total de: 10,357 tesis 

De ellas, se enviaron para captura: 2,994 tesis 
Se revisaron y seleccionaron las tesis 
publicadas en los Volumenes de la Sép-
tima Epoca, números 169-174 a 199-204: 1,088 tesis 

De las anteriores, se enviaron a la Direc-
ción del Centro de Cómputo, para captura: 883 tesis 

En e\ proceso de revisión, tanto de tesis 
de Quinta Epoca como de Informes y Vo-
lúmenes, se localizaron y enviaron a la 
Dirección del Centro de Cómputo: 478 tesis 

Para adicionar precedentes u otros datos: 
122 para retirar del sistema y 85 para co-
rregir errores de captura. 

Se revisó asimismo la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación números 
2 al 6, enviándose a captura 54 tesis de 
jurisprudencia. 
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Durante el transcurso del lapso compréndido en este 
informe, se organizó una sección encargada de atender lo rela
cionado con la Octava Epoca, con motivo de las últimas refor
mas a b Ley de Amparo. En esta sección se redactaron 3,464 
tesis correspondientes a los tribunales Colegiados de los Cir
cuitos Primero, Segundo, Tercero, Sexto, Séptimo, Décimo, 
Décimotercero y Décimocuarto, con algunos de los cuales se 
iniciaron los trabajos, hasta últimas fechas. De ese número, 
1,245 han sido incorporadas al sistema, para consulta, otrai 
más en la Sección de Unificación de Voces, algunas de ellas ya 
capturadas, y todas quedarán incorporadas en breve término. 
En esta labor se comprende la sistematización, selección y 
compilación de las tesis, así como unificación de voces y loca· 
lización de contradicción, la cual se inició a últimas fe has y, 
por ello~ aún no se ven resultados; sin embargo, se advierte que 
éste es uno de los aspectos n1ás importantes en el funciona
miento de la Coordinación y se le está concediendo especial 
atención. 

ARCHIVO 

Sr. Jorge Flores González 

l. Recepción de documentos para archivarse: 
Expedientes .............. . 
Libros 
Paquetes 

!!. Préstamo de expedientes para consulta: 
A las Oficinas ................... . 
A los Particulares .. 

lll. Préstamo de libros de Actas Secretas 
de Tribunal Pleno. 
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IV. A la Oficina de Prensa 300 

TOTAL: 300 

V.- El 26 de septiembre de 1988 se hizo remisión al Archivo 
General de la Nación de 70 mil expedientes, de un total de 
200 mil que se le enviarán paulatinamente. 
VI.- Se firmó acta - convenio de transferencia con el propio 
Archivo General de la Nación, mediante el cual la documenta
ción mencionada, proveniente de la Suprema Corte, dado su 
valor permanente e interés histórico, se incorporará al acervo 
del propio Archivo de la Nación y permanecerá en disponibili
dad de consulta o préstamo de esta H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

DEBATES 

Sr. Antonio Romero Ramos 

Relación de Sesiones de diciembre de 1987 a noviembre de 1988. 
PRIMERA SALA 51 
SEGUNDA SALA 22 
TERCERA SALA 45 
CUARTA SALA 38 
SALA AUXILIAR 33 
TRIBUNAL PLENO 70 

Total: 259 

OFICINA DE CERTIFICACION JUDICIAL 
Y CORRESPONDENCIA 

Sr. José Luis Rojas y Rojas 

Escritos y oficios a los que se dio registro y trámite. 
Certificaciones sobre ausencia o presentación de pro
mociones en asuntos de la competencia del H. Tribu
nal Pleno, así como de la Primera, Segunda, Tercera 
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y Cuarta Salas y Sala Auxiliar de esta Suprema Corte 
de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito 
de la República. 
Informes rendidos por escrito, en desahogo de acuer
dos de Presidencia de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia en diversos expedientes y tocas. 
Piezas de Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia que remitió a su destino: 
Por correo certificado 20,900 
Por correo ordinario 13,449 
Por entrega de 
mensajero a los Tribunales 
residentes en el Distrito 
Federal 9,591 
Total de piezas 
En el presente ciclo se registraron los expedientes 
y tocas que se especifican a continuación: 
Amparos Directos y Amparos en Revisión 
Amparos en Revisión relativos a amparos contra Le
yes, considerados en la cantidad global anterior. 
Revisiones Fiscales 
Quejas 
Competencias 
Impedimentos 
Incidentes de Inejecución de Sentencia 
Juicios Ordinarios Federales. 
Juicios de Inconformidad. 
Incidentes de Inconformidad. 
Reconocimientos de la Inocencia al sentenciado. 
Recusaciones 

SERVICIO MEDICO 

Dr. Alonso Echavarrla Trejo 

Exámenes médicos al personal de nuevo ingreso 
Consultas generales 
Visitas domiciliarias 
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Urgencias médicas 57 
Exámenes médicos practicados a menores que asistie-
ron a las jornadas en el ciclo vacacional del mes de julio 
del presente año 96 
Exámenes médicos al personal que participó en el ma-
ratón del presente año 5 

SERVICIO DENTAL 

Amalgamas 
Curaciones 
Extracciones 
Coronas 
Radiografías 
Obturaciones con resina 
Aplicación de fluor 
Prescripciones 
Profiláxis 

SERVICIO DE ENFERMERIA 

Inyecciones 
Curaciones 

BIBLIOTECA 

197 
294 

62 
1 

30 
50 
44 

126 
22 

2,053 
189 

Servicios que se prestaron en esta Biblioteca-Hemeroteca 
durante el periodo que va del 30 de noviembre de 1987 al 25 
de noviembre del presente año. 

a). Fueron adquiridas 133 obras jurídicas por esta H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para el servicio de 
esta oficina. 

b). Entre revistas, boletines, gacetas, memorias, folletos 
y tesis profesionales, se nos enviaron 378 volúmenes que fueron 
donados por algunas instituciones de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, por diversas Secretarias y Oficinas Públi
cas del Gobierno Federal, por la Presidencia de la H. Suprema 
Corte de Justicia y por algunas otras instituciones tanto nacio
nales como extranjeras, o por sus autores mismos. 
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e). Se ha distribuido la cantidad de 16,280 "Diarios Ofi
ciales" a los funcionarios de esta H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

d). Se recibió el Informe rendido en 1987 por el C. Pre· 
sidente de esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

e). El número total de lectores particulares fue de 5,278. 
f). Fueron prestados al público en general 13,346 vo· 

lúmenes. 
g). A los C. C. Ministros, Secretarios y diferentes fun

cionarios de esta H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
les fueron prestados 1,139 volúmenes. 

h). El número total de funcionarios de este Alto Tribunal 
que pidieron libros prestados fue de 618. 

ESTADISTICA JUDICIAL 
Sr. Sergio Flores Romero 

ACTAS que se recibieron, revisaron, clasificaron y se 
concentraron, de las que se tomaron los datos necesarios para 
formar los cuadros estadísticos de la Suprema Corte y que se 
elaboran en esta Oficina: 

Del Tribunal Pleno 73 
De la Primera Sala 57 
De la Segunda Sala 20 
De la Tercera Sala 45 
De la Cuarta Sala 39 
De la Sala Auxiliar 39 
Subsecretaria de Acuerdos 196 

NOTICIAS ESTADISTICAS procedentes de los Tribuna
les Colegiados y Unitarios de Circuito; así como de los Juzgados 
de Distrito en la República y Defensoría de Oficio en el Fuero 
Federal que fueron recibidas, revisadas y clasificadas; con las 
que se rindieron los Informes que fueron solicitados, y se ela
boraron los dictámenes y cuadros respectivos. 11263 

RAZONES, Acuses, Acuerdos y Remisiones relativas a 
la recepción y envio de los informes estadísticos mensuales de 
los Tribunales Federales que se elaboraron y para los que se 
recabó la firma correspondiente. 9288 
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DICTAMENES formulados respecto de las labores desa· 
rrolladas por los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, 
Juzgados de Distrito en la República y Defensorfa de Oficio en 
el Fuero Federal, que por acuerdo del C. Presidente de este alto 
Tribunal, se sometieron a al aprobación de los CC. Ministros 
Inspectores de dichos Tribunales Federales. 2308 

CUADROS comparativos mensuales que se elaboraron 
con los informes recabados de los asuntos que recibieron la 
Secretaria General, la Subsecretaría de Acuerdos y cada una 
de las Salas de la Suprema Corte; así como el cuadro que 
manifiesta el movimiento general de negocios habido en este 
alto Tribunal. 96 

CUADROS ESTADISTICOS comparativos, elaborados con 
las noticias que mensualmente remitieron los Tribunales Fede
rales. 1407 

CUADROS que se remitieron a la Secretaría de Progra
mación y Presupuesto, por conducto de la Dirección General 
de Estadística, relacionados con el movimiento de Juicios de 
Amparo habido en los Juzgados de Distrito en la República. 36 

EXPEDIENTES que se formaron con las noticias remi
tidas por los Tribunales Federales; y que se clasificaron y re
mitieron a los CC. Ministros Inspectores correspondientes, con 
su dictamen respectivo, para su aprobación. 2308 

OFICIOS GIRADOS. 5139 
TELEGRAMAS GIRADOS. 190 
LLAMADAS de larga distancia autorizadas, que se efec-

tuaron desde el aparato instalado en esta Oficina, para recabar 
o rectificar datos estadísticos de diferentes Tribunales Federa
les, en la provincia. 292 

INFORMES estadísticos parciales que se proporcionaron; 
tanto al C. Presidente de este alto Tribunal, como a diferentes 
funcionarios, siempre que fueron requeridos a esta Oficina. 287 

Del 16 de noviembre al 15 de diciembre del afio en cur
so, personal de esta Oficina laboró 66 horas de tiempo extra
ordinario en la concentración de los datos proporcionados por 
las salas y el pleno de este alto Tribunal; asf como de los demás 
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Tribunales Federales, a fin de entregar los cuadros estadísticos 
que comprenden el movimiento de asuntos habido durante el 
año, mismos que aparect'll en el Informe del C. Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DEFENSORIA DEL OFICIO 
Lic. Mario Medina Serrano 

Esta Jefatura de la Defensoría de Oficio, en virtud de la 
nueva creación de Juzgados de Distrito y Tribunales Unitarios, 
tuvo la necesidad de presentar diversas temas para cumpli
mentar los nombramientos de Defensores de Oficio adscritos a 
dichos Tribunales en la forma siguiente: 

NOMBRAMIENTOS DE DEFENSORES 

CUERNAVACA, MOR. 
Por plaza de nueva creación, el Pleno del día 28 de abril 

de 1988, acordó nombrar al Lic. Javier Pérez Carmona, por el 
término de 6 meses a partir del día 16 de mayo del año en 
curso, adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en Cuernavaca, 
Morelos. 

DISTRITO FEDERAL. 
Por plaza de nueva creación, el Pleno del día 23 de agos

to de 1988, acordó nombrar a la Lic. Esperanza del Consuelo 
Vera Díaz, por el término de 6 meses a partir del día 25 de 
agosto del año en curso, adscrita al Tercer Tribunal Unitario 
del Primer Circuito. 

LEON, GTO. 
Por plaza de nueva creación adscrita al Juzgado Tercero 

de Distrito con Sede en León, Gto., en sesión que celebró el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia el día 1• de enero, tuvo 
a bien nombrar al Lic. Sergio Arturo Mata Cano, con efectos 
del día 1• de enero del mismo mes y año nombramiento que 
fue confirmado en Pleno posterior de fecha 23 de junio de 1988. 
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MONCLOVA, COAH. 

Para cubrir la plaza de nueva creación adscrita al Juzga· 
do Cuarto de Distrito con Sede Oficial en Monclova, Coah., en 
sesión que celebró el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
el día 20 de octubre de 1988, tuvo a bien nombrar al Lic. René 
A. Chávez Martínez. 

MONTERREY, N. L. 

Por plaza de nueva creación, en sesión que celebró el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día 23 
de febrero de 1988, designó al Lic. Rolando Espinoza Carmona, 
como Defensor de Oficio Federal adscrito al Juzgado Quinto 
de Distrito en Monterrey, N. L., con efectos del dla 1' de 
marzo del año en curso y por el término de seis meses, nom· 
bramiento que el Pleno del dla 27 de septiembre de 1988, 
acordó prorrogar por tiempo indefinido, a partir del día 1• de 
septiembre del mismo afio. 

PUEBLA. PUE. 

Para cubrir la plaza de nueva creación adscrita al Juz
gado Quinto de Distrito con Sede Oficial en Puebla, Pue., en 
sesión que celebró el Pleno de la Suprema Corte de Justicia el 
día 28 de junio de 1988, tuvo a bien nombrar a la Lic. Ma. Isabel 
de Lourdes Ruíz González, con efectos del día 1• de julio del 
afio en curso. 

SAN LUIS POTOSI, S. L. P. 

Por plaza de nueva creación, en sesión que celebró el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día 10 
de mayo de 1988, designó al Lic. Martín Celso Zavala, como 
Defensor de Oficio Federal adscrito al Juzgado Cuarto de Dis
trito en San Luis Potosí, S. L. P., con efectos a partir del día 
16 de mayo del afio en curso. 
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OTROS MOVIMIENTOS 

También en diversos Plenos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se les concedió la base al puesto de Defen
sor de Oficio a 19 personas y se les prorrogó a 7 el nombra
miento transitorio. 

COMISION SUBTANCIADORA 
Lic. Osear Ochoa Moguel 

a) demandas; 
b) emplazamientos; 
e) notificaciones; 
d) estrados; 
e) audiencias celebradas 
f) audiencias diferidas; 

g) acuerdos; 
h) desistimientos; 
i) reposiciones; 
j) expedientillos; 

k) rceursos de revisión 
tramitados y resueltos; 

l) oficios girados por la 
Comisión; 

U) dictámenes; 

4 

10 
109 

00 
11 

3 
119 

1 

2 

2 

48 
3 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMAS SOCIALES 
Lic. Elsa Bieler 

El siguiente informe de actividades realizadas de acuerdo 
con los lineamientos e instrucciones giradas por la señora Syl
via del Río, esposa del señor Presidente de la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Lic. Carlos del Río, en su carácter de 
Vocal Titular de la Unidad de Promoción Voluntaria, se refiere 
al período comprendido entre enero y noviembre de 1988. 
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PROMOCION SOCIAL VOLUNTARIA 

La DirecCión General de Programas Sociales tuvo a su 
cargo la coordinación de la "Colecta Anual de la Cruz Roja 
Mexicana" presidida por la señora SylVia del Río, en su carác
ter de Vocal Titular de la Unidad de Promoción Voluntaria. 

La señora Sylvia del Río, en su carácter de Vocal Titular 
de la Unidad de Promoción Voluntaria presidió los festejos del 
día de las madres tanto para las trabajadores de este alto Tri
bunal cuanto de los Tribunales y Juzgados del Poder 'Judicial 
Federal así como para madres y niños en los CENDis del Distri
to Federal; presidió el festival del Día del Maestro y las con
ferencias y cursos sobre "Personalidad", "Esplendor del Barro
co", "El Arte Culinario en el Siglo XIX", "La Obra de Gaya en 
su Contexto Histórico", "Autoestima" y el Ciclo de Cine con la 
pelicula "Vida y Obra de Don Francisco de Goya y Lucientes", 
dirigidas a las esposas de Ministros, Magistrados y Jueces; 
asistió a diversas reuniones con esposas de los señores Minis
tros, Magistrados y Jueces para tratar diferentes asuntos del 
Voluntariado; presidió también diversas visitas de carácter edu
cativo y cultural enriquecidas con conferencias. 

En atención a la inquietud de la señora Del Río en el 
sentido de dar a conocer a la juventud mexicana en especial y 
al pllblico en generalel quehacer de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación se organizaron visitas a la Muestra Histórica, 
a las sesiones públicas del Pleno y a las instalaciones de este 
Alto Tribunal coordinadas por y con explicaciones a cargo de 
la Lic. Alicia Bravo, fueron atendidos 40 grupos. 

TRABAJO SOCIAL 

Dada la importancia y trascendencia del serviCIO que se 
presta en los CENDis, en el sentido de contribuir al desarrollo 
y formación de los hijos de las madres trabajadoras en edad 
preescolar, la Dirección General de Programas Sociales llevó al 
cabo acciones de mejoramiento de los mismos en relación con 
SU8 recursos humanos, materiales y financieros. Les brindó ade
más apoyo y asesorla en la coordinación de las acciones que lle-
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varon a la realización de eventos especiales fuera de sus pro
gramas regulares y les auxilió en la supervisión y evaluación 
de los programas, sugiriendo alternativas que les permitiera 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de sus programas. 

Respecto del mejoramiento de los servicios en general, 
a solicitud de la Dirección General de Programas Sociales, el 
personal de la Contralorla General de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con el fin de coadyuvar al manejo más 
fluido y eficaz de los recursos económicos de los CENDls, llevó 
al cabo una revisión de los sistemas administrativos vinculados 
con la administración de los recursos y su utilización. Como 
resultado se instituyó el establecimiento de un fondo de caja 
chica, al cuidado de una auxiliar de la. responsable de cada 
CENDI, con manejo de comprobantes y reembolso al fondo, 
así como el inicio de un libro de caja para el registro de todas 
las operaciones de entradas y salidas de dinero, con la práctica 
de recursos diarios del efectivo para verificar la exactitud de 
los saldos de sus libros. Además, el uso de una libreta de hojas 
sustituibles para registrar las compras de comestibles de donde 
se tomarán los datos para el llenado de la forma que se debe 
presentar mensualmente como justificante de gastos a la Direc
ción General de Programa y Presupuesto. Dicha libreta servirá 
también como estadística de compras, para observar el compor
tamiento en los consumos de comestibles, en cuanto a precios 
unitarios, etc, 

En relación con los recursos humanos de los CENDis, se 
reubicó al personal que ya laboraba en los CENDis acorde con 
las funciones y actividades que habla venido desempeftando, 
su formación y capacidad, de modo que cada una de las perso
nas realice las tareas que corresponden a su plaza. Se basificó 
al personal que tenia derecho a ello. 

Por instrucciones de la seftora Sylvia del Rlo, Vocal Titu
lar de la Unidad de Promoción Voluntaria de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la contratación del personal docen
te de nuevo ingreso (puericultistas, educadoras, asistentes educa
tivos, etc. (se estableció el requerimiento de estudios acreditados 
con el documento correspondiente que lo habilite para desem-
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pañar el puesto de que se trata; al personal ya existente que 
haya demostrado buena práctica en su área, se le requirió 
tomara cursos de capacitación de educadora o de asistente de 
educadora según el caso. 

En el presente año la capacitación a través de la Secre
taría de Educación Pública del personal docente en general, se 
limitó exclusivamente a un curso, a saber, el de "Expresión 
Corporal" con el fin de capacitar al personal docente en la 
enseñanza a los infantes de la expresión de sus sentimientos, 
estados de ánimo y deseos as! como en la de las actividades 
físicas coordinadas. No hubo posibilidad de dar capacitación 
en otras áreas, en virtud de que la Secretaría de Educación 
Pública (quien es la encargada de esta capacitación) ha estado 
dedicada este año a reestructurar sus sistemas de impartir 
cursos y cambiar la normativa de esta actividad. 

La responsable del Servicio Médico del CENDI "Artículo 
123 Constitucional" Dra. Esther Herrera Mejla asistió al curso 
"Pediatría 88" que se impartió en el Hospital Pediátrico de 
Tacubaya durante el mes de octubre. 

Se dio a conocer al personal de los CENDis "Las Dis
posiciones Generales del Personal de los CENDis del Poder 
Judicial Federal" en las que se regulan su actividad dentro de 
los CEND!s. 

Cabe destacar que una de las disposiciones de más tras
cendencia contenidas en esta regulación se refiere a que las 
trabajadoras de los CENDls que lleguen a ser madres tendrán 
derecho, como toda madre trabajadora del Poder Judicial Fede
ral, al servicio del CENDI, siempre y cuando se trate de un 
CENDI distinto de aquél en el que laboran, sujeto el ingreso del 
niño al orden cronológico de registro en la lista de espera como 
en el caso de cualquier otra madre trabajadora. Este requisito 
se estableció como consecuencia del aumento de la población 
infantil de los CEND!s en general y en particular a causa del 
de los hijos del personal de los CENDis, pues el promedio de 
niños atendidos en los CENDis del Distrito Federal en este caso 
es del 10% de la población infantil (el 25% de las trabajadoras 
del CENDI son madres de hijos atendidos en el CENDI). 
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Con el fin de garantizar un óptimo nivel de salud entre 
la población infantil, se exigió que se practique a cada una de 
las trabajadoras que laboran en el CENDI análisis clinicos de co· 
proparasitoscópico seriado, general de orina y exudado faríngeo 
cada seis meses. 

En apoyo a la prevención de enfermedades en los CEN
Dis se canalizó al personal de los mismos al Centro de Salud 
respectivo para que les fueran practicados sin costos, análisis 
de control sanitario. 

En atención a la prestación de un buen servicio y de la 
proyección de una imagen de pulcritud, se dotó al person;tl 
docente y administrativo del uniforme adecuado a las activida
des que desempeña. 

Como resultado del aumento de la población infantil de 
los CENDis, tanto por incremento en el nacimiento de nii\os 
en general cuanto por la ampliación del Poder Judicial Federal 
a causa de la cual ingresó personal femenino adiconal, en el 
segundo semestre se procedió a hacer un estudio estadístico de 
los nii\os inscritos en cada CENDI, de los gastos efectuados, 
de la asistencia efectiva de niños y del gasto promedio por 
nii\o. Este estudio deberá servir también como base para deter
minar la progresión del presupuesto para 1989. 

Cabe aclarar que en el primer semestre (de enero a junio) 
la población infantil inscrita global en los tres CENDis fue de 
411 niños, la asistencia real fue de 119 niños promedio en el 
CENDI "Artículo 123 Constitucional", de 128 en el CENDI 
"Gloria León Orantes" y de 85 en el CENDI "Rosie Straffon de 
Téllez". 

En el segundo semestre de 1988 la asistencia real aumen
tó a 122 nifios promedio en el CENDI "Artículo 123 Constitu
cional", de 130 en el CENDI "Gloria León Orantes" y de 73 en 
el CENDI "Rosie Straffon de Téllez". 

La capacidad instalada a partir de este afio ha quedado 
saturada, respectivamente, en cada uno de los CENDis, de 
modo que lamentablemente, y sólo que se diera de baja alguno 
de los niftos, no será posible en el futuro recibir a otros. 
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La señora Sylvia del Río, Vocal Titular de la Unidad de 
Promoción Voluntaria de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su afán de superar y mejorar el servicio que se brin
da en los CEND!s instruyó a la Dirección General de Programas 
Sociales para que procurara mejorar el servicio médico aten
diendo a la normatividad de la Secretaria de Educación Pública 
en el sentido de que este servicio esté a cargo de personas 
especializadas en el tratamiento y en la preservación de enfer
medades de Jos infantes. Así, se contrató para el CENDI "Gloria 
León Orantes" a un médico pediátra y a una enfermera con 
experiencia en niños, que lo asistiera. Esta contratación mereció 
el que la Supervisora de la Zona de la Secretaría de Educación 
Pública Profa. Ma. del Carmen Cruz Pérez hiciera llegar a la 
señora Sylvia del Rlo una carta de felicitación por la constante 
superación en Jos servicios de Jos CENDis del Poder Judicial 
Federal. 

La función del personal del Servicio Médico de los CEN
Dis en la prevención de Jos padecimientos más frecuentes y en 
su contribución a que los niños se mantengan en las mejores 
condiciones de salud mediante una vigilancia permanente de los 
menores durante su estancia en el Centro, reviste especial 
importancia a través de la aplicación de medidas médico pre
ventivas y de actividades de educación en la higiene y en la 
alimentación. 

Durante los meses de enero y marzo y en coordinación 
con la Secretaría de Salud se llevaron al cabo en los tres CEN
Dis dos campañas de vacunación antipoliomielitis. En el mes 
de octubre se realizó la Campaña Nacional de Vacunación 
contra el Sarampión. En el CENDI "Gloria León Orantes" 
médicos pediátras del Hospital de la Raza llevaron al cabo un 
estudio para determinar niveles de plomo en sangre en los infan
tes. El resultado arrojó niveles todavía dentro de lo normal en 
todos los niños, habiéndose comunicado el resultado a los padres 
de familia respectivos. A Jos empleados del CENDI "Gloria 
León Orantes" se les aplicó la vacuna antitetánica durante el 
mes de octubre. 
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Por lo que hace a la "Orientación a Padres", en el CENDI 
"Articulo 123 Constitucional" una epidemióloga del Centro de 
Salud Eduardo Liceaga dictó pláticas -sobre "Causas y Conse
cuencias de la Rubeola" y otras para la superación del personal, 
sobre "Hábitos de Higiene" referentes al manejo de alimentos, 
aseo de niños y de aulas, así como una plática sobre hepatitis 
impartida por la Dra. Epidemióloga Ma. Dolores Culillar B. y 
sobre "Enfermedades Respiratorias" por el Dr. Rodolfo Ramos 
dirigidas estas dos a madres de familia. 

Por lo que respecta al CENDI "Gloria León Oran tes", 
se organizaron ciclos de conferencias en coordinación con el 
Centro de Salud Margarita Chorné sobre "Enfermedades pro
pias de la Infancia", "Enfermedades Gastrointestinales" y "En
fermedades Respiratorias". 

En el CENDI "Rosie Straffon de Téllez" el Dr. Arturo 
Carbajal impartió unas pláticas, respectivamente, al personal 
del CENDI y a los padres de familia sobre "Importancia de la 
Vacunación" e "Importancia de la Higiene". 

Durante el mes de agosto se organizaron por primera 
vez las Jornadas Vacacionp.Jes en los CENDis DF. Cabe aclarar 
que el mes de agosto es un mes de transición en los CENDis 
pues permanecen enellos los niños de seis años de edad que 
han terminado en junicio su ciclo escolar y que iniciarán hasta 
septiembre el primer año de primaria, para ellos no existen, por 
lo tanto, programas regulares durante ese periodo. Era pues, 
indispensable manejar una actividad distinta de aquélla que se 
realiza a lo largo del año con el fin de que los niños sintieran 
que disfrutaban de un Programa Vacacional. 

El sentido con el que se organizaron este año las Jorna
das Vacacionales permitieron también que a las educadoras y 
asistentes educativas se les variara la actividad que realizan 
durante todo el año con el propósito de darles oportunidad de
recuperarse de la labor extenuante de atender y formar a los, 
menores. Así, durante ese periodo el personal de los CEND!s' 
DF se dedicó a actividades de organización y preparación de 
material didáctico necesario para el siguiente ciclo. 
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Las Jornadas Vacacionales de los CENDis consistieron 
en actividades exclusivamente recreativas con énfasis en jue
gos organizados, expresión corporal con música, actividades 
acuáticas y función de cine. En estas actividades participaron 
niños de dos a cinco años de edad. 

Como es natural en los CEND!s también se dio impor
tancia a la celebración de ciertos eventos de tipo social de 
trascendencia para los infantes, tales como "Día de Reyes", 
"Día del Niño". No sólo se realizó un festejo en este día sino 
que toda la semana anterior al 30 de abril se realizaron activi
dades tales como: actividades acuáticas, función de cine y juegos 
organizados "Día de la Madre" y "Festival de Fin de Cursos" 
con entrega de diplomas a los niños salientes. 

Por otra parte la señora Del Río ha convivido, en la 
época navideña, con las madres de familia y personal de los 
CENDis DF en un festejo que incluyó rifa de obsequios. 

Dos veces al año, a saber en marzo y diciembre, se lleva 
al cabo el cambio de ambientación en los CENDis este cambio 
de ambientación consiste en la decoración de las aulas, comedor 
y pasillos con abundantes figuras alusivas a la época de que se 
trata, es decir, en el primer caso a la primavera y en el segundo 
al invierno y navidad, se menciona esta circunstancia en virtud 
de que el personal docente, además de sus tareas cotidianas d!t 
atención a los nifios, dedica varias horas de esfuerzo a la pre. 
paración de este material con verdadero talento y sentido ar
tístico. 

La óptima calidad de los CENDis del Distrito Federal 
ha permitido que varias personas del exterior hayan deseado 
visitarlos, bien para recibir lá asesoría bien para mera informa
dón. Tales personas han sido, en el caso del CENDI "Articulo 
123 Constitucional", el señor Thomas G. Wicklond, Ingeniero 
-en Computación de la Compañia Ciprico Inc. de Minessota y el 
Dr. Mathe Wicklond, Médico de la Escuela de Medicina Aérea 
de Denver, Colorado en el caso del CENDI "Gloria León Oran
tes" los arquitectos de la instalación del CENDI Banrural soli
dtaron asesoría respecto del funcionamiento y organización 
adecuados de un CENDI. 
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Por otra parte, ocho alumnas del III y IV semestre de la 
carrera de Maestra de Jardín de Niños en la Escuela Nacional 
de Maestras de Jardln de Nii'los realizan durante el ciclo esco
lar 1988-1989 prácticas de observación, ayudantía y docente 
en la Sección de Maternal de los CENDis DF. 

Con motivo del traslado de los Tribunales Colegiados en 
Materia Civil a la Torre de Cristal ubicada en Av. Chapultepec 
y en virtud de que las madres trabajadoras, apoyo de dichos 
Tribunales, habían recibido el servicio del CENDI "Gloria León 
Orantes" para la atención de sus menores hijos, y con el fin 
de no perjudicar la atención de estos menores ni a las madres 
al buscarles acomodo en CEND!s ajenos al Poder Judicial Fede
ral, se estableció un servicio de minibús dos veces al día, a saber, 
a las 9:00 de la mañana y a las 2:00 de la tarde, entre la Torre 
de Av. Universidad y la Torre de Cristal que trasladara a las 
madres trabajadoras con el fin de entregar y recibir a sus hijos 
en el CENDI. Durante el primer semestre y durante el segundo 
semestre un promedio de treinta niños del CENDI "Gloria León 
Orantes" fueron trasladados al CENDI 'Articulo 123 Constitu
cional" por la cercanía del mismo a la Torre de Cristal. Habien
do permanecido todavía algunos en el CENDI 'Gloria León 
Orantes", de manera que el servicio de minibús siguió prestán
dose a lo largo de todo el año. 

PROGRAMA VETERANOS Y JUBILADOS 
El Grupo de Veteranos y Jubilados está integrado por 

88 trabajadores en activo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y de Tribunales y .Juzgados entre 55 y 80 afias de edad, 
de los cuales el 18% tiene 25 y 31 afias de antigüedad, y por 30 
jubilados. Es de hacer notar que el entusiasmo de los integran
tes del Grupo ha estimulado a trabajadores en edad y con anti
güedad para la jubilación que temían separarse de su trabajo, 
a solicitar su jubilación pues al incorporarse al Grupo seguirán 
manteniendo su relación con el Poder Judicial Federal. As!, a 
lo largo de 1988 se jubilaron 15 trabajadores que ahora forman 
parte del Grupo. 

Respecto de la atención a los Veteranos y Jubilados se 
elaboró un nuevo programa de actividades que siguiera propi-
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ciando su mutuo enriquecimiento a través de la comunicación de 
experiencias y conocimientos mediante actividades sociales, 
de orientación, culturales y recreativas que fomenten el desa
rrollo integral de estos trabajadores. 

Se tramitó ante el INSEN la adquisición de credenciales 
para personas mayores de 60 años, que las favorece para des
cuentos en la adquisición de bienes, servicios y transporte. 

Se verificaron 9 reuniones mensuales en las que partici
paron los veteranos v jubilados indistintamente, a saber, el per
sonal de la Suprema CortE' y el de Tribunales y Juzgados. Ade
más de 8 excursiones, 5 talleres y 4 eventos especiales. 

Al término de cada curso se realizó una evaluación con 
el fin de comprobar la aplicación adecuada de los contenidos y 
su utilidad para el desempeño laboral. Permite además corregir 
y elaborar programas de enseñanza acorde con las necesidades 
reales. 

Se impartieron cursos de Educación Básica (Primaria y 
Secundaria para Adultos) a cuarenta personas. En la Suprema 
Corte de Justicia se abrió un nuevo grupo de secundaria en 
Tribunales y Juzgados Federales se cursa el tercer nivel para 
terminar la educación secundaria en este afio. 

Se aplicó una encuesta para determinar la demanda de 
trabajadores interesados en cursos Preparatoria Abierta tanto 
en la Suprema Corte de Justicia cuanto en Tribunales y Juz
gados Federales. Dado que se detectó un alto requerimiento 
entre el personal administrativo en este nivel, se ha establecido 
contacto con el ISSSTE para ver la posibilidad de instalar en el 
Poder Judicial Federal los estudios a nivel Preparatoria. El 
ISSSTE proporcionará profesores, plan de estudio y material 
didáctico de apoyo, todo ello como enlace administrativo entre 
el Poder Judicial Federal y la SEP. Los estudios de Preparatoria 
Abierta están reconocidos por la SEP. El Poder JudiCial Federal 
deberá aportar un grupo de no menos de quince personas, aula 
y equipo didáctico de apoyo. 

Los cursos impartidos durante los dos semestres de 1988 
fueron 22, además de 5 conferencias y un ciclo cinematográfico. 
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Río Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, durante la ceremonia de inaugura
ción del edificio sede de los tribunales federales en el 
Estado de Sonora con sede en la ciudad de Herrnosillo. 
23 de marzo de 1988 401 

Anexo No. 19 
Palabras pronunciadas por el sefl.or magistrado Pablo 
Antonio !barra Fernmdez, presidente del Segundo Tri
bunal Colegiado del Quinto Circuito, con sede en la 
ciudad de Hermosillo, Sonora, durante la ceremonia 
de instalación del mencionado tribunal. 15 de abril de 
1988 409 

Anexo No. 20 
Palabras pronunciadas por la sefl.ora ministra Fausta 
Moreno F1ores, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la N ación, durante la ceremJonia de ins-
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Anexo No. 12 

Discurso pronunciado por el sefíor ministro Samuel 
Alba Leyva, de la Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la ceremonia de 
instalación del segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Ma
zatlán, Sinaloa. 8 de febrero de 1988. 

Anexo No. 13 

Palabras pronunciadas por el señor magistrado Sergio 
Javier Coss Ramos, presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, durante la c&
remonia de instalación del mencionado tribunal y del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja 
California, ambos órganos jurisdiccionales con resi
dencia en la ciudad de MexicalL 11 de febrer ode 1988 363 

Anexo No. 14 

Discurso pronunciado por el sefíor ministro Felipe Ló
pez Contrera.s, de la Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la ceremonia de ins
talación del Segundo Tribunal Colegiado y Juzgado 
Segundo de Distrito del Décimo Quinto Circuito,. con 
residencia en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
11 de febrero de 1988 369 

Anexo No. 15 

Palabras pronunciadas por el señor magistrado Jaime 
Ramos Carraón, presidente del Segundo Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
durante la ceremonia de instalación del mencionado 
tribunal y del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, ambos órganos jurisdiccio
nales con residencia en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. 15 de febrero de 1988 377 
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talación del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito con sede en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Pág. 

15 de abril de 1988 417 

Anexo No. 21 
Palabras pronunciadas por el señor juez Genaro Ri
vera, titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en la ciudad de Los 
Mochis, durante la ceremonia de instalación del men-
cionado órgano jurisdiccional. 16 de abril de 1988 423 

Anexo No. 22 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Samuel 
Alba Leyva, de la Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la ceremonia de 
instalación del Juzgado Cuarto de Distrito en el Es
tado de Sinaloa, con residencia en la ciudad de Lo6 
Mochis, de la entidad federativa mencionada. 16 de 
abril de 1988 427 

Anexo No. 23 
Palabras pronunciadas por el señor juez Augusto Be
nito Hernández Torres, titular del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en la 
ciudad de Puebla, durante la ceremonia de instalación 
del mencionado juzgado. 13 de mayo de 1988 435 

Anexo No. 24 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Mariano 
Azuela Güitrón, de la Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la ceremonia de ins
talación del Juzgado Quinto de Distrito del Sexto 
Circuito, con residencia en la ciudad de Puebla, Pue-
bla. 13 de mayo de 1988 439 

Anexo No. 25 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos de 
Silva Nava, de la Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la ceremonia de 
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instalación del Segundo Tribunal Colegiado del Nove
no Circuito y del Juzgado Cuarto de Distrito en San 
Luis Potosí, con sede en la ciudad de San Luis Potosí. 
16 de mayo de 1988 447 

Anexo No. 26 
Palabras pronunciadas por el señor juez Pedro Olea 
Elizalde, titular del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, durante la ceremonia de instala-
ción del mencionado juzgado. 23 de mayo de 1988 455 

Anexo No. 27 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Ernesto 
Dfaz Infante, de la Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la ceremonia de ins
talación del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Morel'os. 23 de mayo de 1988 461 

Anexo No. 28 
Conferencia sustentada por el señor ministro Carlos 
del Río Rodrígua:z:, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la ceremonia de clausura 
de la Cuarta Convención Nacional de Doctores en 
Derecho. 10 de junio de 1988 467 

Anexo No. 29 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Juan Dlaz 
Romero, de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la ceremonia de Basifi
cación de la Rama de Intendencia. 4 de julio de 1988 487 

Anexo No. 30 
Palabras pronunciadas por el señor licenciado Enrique 
Segura Procell e, secretario general del Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, du
rante la ceremonia de Basificación de la Rama de In-
tendencia. 4 de julio de 1988 493 
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Anexo No. 31 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos 
del Río Rodríguez, presidente de la SUprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la ceremonia en la que 
apadrinó a los alumnos de la generación 1983-1988 de 
la licenciatura en Derecho de la Universidad del Valle 
de México. 9 de julio de 1988 499 

Anexo No. 32 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del 
Rio Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la sesión solemne cele
brada con motivo del retiro forzoso del señor ministro 
Víctor Manuel Franco Pérez, presidente de la sala 
Auxiliar. 14 de julio de 1988 507 

Anexo No. 33 
Palabras pronunciadas por la señora ministra Irma 
Cué Sarquís, de la Sala Auxiliar de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante la sesión solemne 
celebrada por el Tribunal Pleno con motivo del retiro 
forzoso del sefl'or ministro Víctor Manuel Franco Pérez, 
presidente de la citada Sala. 14 de julio de 1988 511 

Anexo No. 34 
Discurso pronunciado por el señor ministro Víctor 
Manuel Franco Pérez, presidente de la Sala Auxiliar 
de la Suprern;a Corte de Justicia de la N ación, durante 
la sesión solemne célebrada por el Tribunal Pleno, con 
motivo de su retiro forzoso. 14 de julio de 1988 517 

Anexo No. 35 
Palabras pronunciadas por el señor magistrado Gil
bertÓ Chávez Priego, titular del Tercer Tribunal Uni
tario del Primer Circuito, durante la ceremonia de 
instalación del mencionado tribunal. 15 de agosto de 
1988 533 
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Anexo No. 36 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Samuel 
Alba Leyva, de la Tercera Sala de la Suprema O:>rte 
de Justicia de la Nación, durante la ceremonia de ins
talación del Tercer Tribunal Unitario del Primer Cir
cuito, con sede en la ciudad de México. 15 de agosto 
de 1988 541 

Anexo No. 37 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Atanasio 
González Martínez, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante la sesión so
lemne del Tribunal Pleno celebrado con motivo del 
retiro forzoso del señor ministro Raúl Cuevas Mante
cón, presidente de la Primera Sala. 25 de agosto de 
1988 547 

Anexo No. 38 
Discurso pronunciado por el señor ministro Raúl Cue
vas Mantecón, presidente de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, durante la 
sesión solemne celebrada por el Tribunal Pleno con 
motivo de su retiro forzoso. 25 de agosto de 1988. 553 

Anexo No. 39 
Palabras pronunciadas por la licenciada Maria Elisa 
Zúñiga Alcalá, titular del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Coahuila, durante la ceremonia de ins
talación del mencionado juzgado. 9 de septiembre de 
1988 565 

Anexo No. 40 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Atanasia 
González Martfnez, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante la ceremonia 
de instalación del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de O:>abulla, con sede en Monclova. 9 de sep.. 
tiembre de 1988 571 
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Anexo No. 41 
Palabras pronunciadas por el señor licenciado Eliseo 
Mendoza Berrueto, gobernador constitucional del Es
tado de Coahuila, durante la ceremonia de instalación 
del Juzgado Cuarto de Distrito, con sede en Monclo
va, de la mencionada entidad federativa. 9 de septiem-

PA¡¡. 

bre de 1988 577 

Anexo No. 42 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del 
Río Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la ceremonia de inau
guración de la Procuraduría de Protección Ciudadana 
del Estado de Aguascalientes, Aguascalientes. 12 de 
septiembre de 1988 583 

Anexo No. 43 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos 
del Río Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la visita de cortesía que 
en unión de Jos señores ministros del alto Tribuna:!, 
efectuó al señor licenciado Carlos Salinas de Gortari 
con motivo de la declaratoria de presidente electo de 
los Estados Unidos Mexicanos, formulada por la Cá-
mara de Diputados. 13 de septiembre de 1988 589 

Anexo No. 44 
Versión estenográfica de las palabras del señor licen
ciado Carlos Salinas de Gortari, presidente electo de 
los Estados Unidos Mexicanos, al recibir la visita de cor
tesía del señor presidente Carlos del Río Rodríguez y 
de los demás señores ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 13 de septiembre de 1988 593 

Anexo No. 45 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del 
R!o Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la sesión solerrine cele-
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brada por el Tribunal Pleno, con motivo del recibi
rmento del señor licenciado Salvador Rocha D!az, como 
ministro numerario. 11 de octubre de 1988 599 

Anexo No. 46 
Palabras pronunciadas por el señor licenciado Salvador 
Rocha Díaz, durante la sesión solemne celebrada por 
el TribunaJ Pleno, con motivo de su recibimiento como 
ministro numerario. 11 de octubre de 1988 605 

Anexo No. 47 

Palabras pronunciadas por el sefíor magistrado Juan 
Miguel Garcia Salazar, presidente del Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, durante la caremonia 
de instalación del mencionado tribunal y del Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Nuevo León, ambos 
órganos jurisdiccionales con residencia en la ciudad 
de Monterrey. 21 de octubre de 1988 615 

Anexo No. 48 

Pail•bras pronunciadas por el sefíor ministro Atanasia 
González Martlnez, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante la ceremonia 
de instalación del Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito y del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en la ciudad de Mon
terrey inauguración del edificio sede. 21 de octubre de 
1988 621 

Anexo No. 49 
Fragmento de la conferencia que sustentó el sell.or 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, ministro Carlos del Río Rodríguez, en el Primer 
Simposium de Derecho celebrado por el Instituto Tec
nológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Nuevo 
León. 21 de octubre de 1988 627 
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Anexo No. 50 
Palabra,s pronunciadas por el señor ministro Luis Fer
nández DQblado, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, durante la; ceremonia 
de despedida celebrada por el Tribunal Pleno, con 
motivo del retiro forzoso del sefior magistrado Jesús 
Arzate Hidalgo, titular del Segundo Tribunal Unitario 

PáJ:. 

del Primer Circuito. 15 de noviembre de 1988 635 

Anexo No. 51 
Palabras pronunciadas por el sefior magistrado Jesús 
Arzate Hidalgo, titui8Jr del Segundo Tribunal Unitario 
del Primer Circuito, durante la ceremonia celebrada 
por el Tribunal Pleno, con motivo de su retiro forzoso. 
15 de noviembre de 1988. 641 

Anexo No. 52 

Palabras pronunciadas por el sefior juez Omar Lassón 
Ovando, titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, durante la cereml:mia de instalación 
del mencionado juzgado e inauguración del edificio 
sede de los órganos jurisdiccionales federaels radica-
dos en la ciudad de Oaxaca. 18 de noviembre de 1988 649 

Anexo No. 53 

Discurso pronunciado par el sefior ministro Juan Díaz 
Romero, de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la ceremonia de insta
lación del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, e inauguración del edificio sede los órganos 
jurisdiccionales federales radicados en la ciudad de 
Oaxaca. 18 de noviembre de 1988 655 

Anexo No. 54 
Palabras pronunciadas por el sefior licenciado Heladio 
Ramírez López, gobernador constitucional del Estado 
de Oaxaca, durante la ceremonia de instalación del 
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Juzgado Cuarto de Distrito en la entidad e inaugura
ción de las instalaciones sede de los órganos juris
diccionales federales radicados en la ciudad de Orutaca. 
18 de noviembre de 1988 669 

Anexo No. 55 
Discurso pronunciado por el señor ministro jubilado 
Arturo Serrano Robles, director del Instituto de Espe
cialización Judicial, durante la ceremonia de clausura 
de los cursos correspondientes al ciclo 1988. 25 de 
noviembre de 1988 675 

Anexo No. 56 

Palabras pronunciadas por el sefior doctor Sergio Gar
cia Ramirez, procurador ge1~eral de la República, du
rante la ceremonia de clausura de los cursos del 
Instituto de Especialización Judicial del Poder Judicial 
de la Federación, oo.-respondiente al ciclo 1988, a la 
que asistió como invitado de honor. 25 de noviembre 
de 1988 689 

Anexo No. 57 
Palabras pronunciadas por el señor licenciado Alfredo 
Borboa Reyes, secretario de Estudio y Cuenta de la 
Suprema Corte de Justicia, en representación de los 
alumnos que integraron la generación 1988 del Insti
tuto de Especialización Judicial del Poder Judicial de 
la Federación. 25 de noviembre de 1988 693 

Anexo No. 58 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos 
del Río Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de 
justicia de la Nación, durante la sesión solemne cele
brada por el Tribunal Pleno, con motivo del recibi
miento de la sefiora licenciada Clementina gil de Lester, 
como ministra supernumeraria. 29 de noviembre de 
1988 701 
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Anexo No. 59 
Palabras pronunciadas por la señora licenciada Cle
mentina Gil de Lester, durante la sesión solemne cele
brada por el Tribunal Pleno, con motivo de su recibi
miento como ministra supernumeraria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 29 de noviembre de 
1988 705 

Anexo No. 60 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Carlos del 
Río Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la visita de cortesía que 
en unión de los señores ministros del alto Tribunal 
efectuó al Palacio Nacional, para despedir al señor 
presidente de la República, licenciado Miguel de la 
Madrid Hurtado, con motivo del término de su man-
dato. 30 de noviembre de 1988 713 

Anexo No. 61 
Estudio Jurídico titulado "La Independencia Judicial en 
el Ordenamiento Mexicano", del señor doctor Héctor 
Fix Zamudio, investigador emérito del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; miembro del Colegio Nacional y 
ex-miembro del Poder Judicial de la Federación. 719 

Anexo No. 62 
Estudio Jurídico titulado: "Relaciones del Poder Eje
cutivo con el Poder Judicial en el Ordenamiento Me
xicano", del señor doctor Héctor Fix Zamudio, investi
gados emérito del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México; miem
bro del Colegio Nacional y ex-miembro del Poder Ju-
dicial de la Federación 751 

Anexo No. 63 
Palabras pronunciadas por el señor ministro Carloo del 
Río Rodríguez, presidente de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, durante la visita de cortesía que 
efectuó al alto Tribunal el senor licenciado Carlos 
Salinas de Gortari, presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, al día siguiente de asumir 
su mandato. 2 de diciembre de 1988 775 

Anexo No. 64 
Palabras pronunciadas por el señor licenciado Carlos 
Salinas de Gortari, presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante la visita de cor
tesía que efectuó a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al día siguiente de asumir su mandato. 2 
de diciembre de 1988 783 

Aneo No. 65 
Tesis impiOrtantes sustentadas piar el Tribunal en Pleno 793 

Anexo No. 66 
Informe relativo a las labores de la Secretaria General 
y Diversas Dependencias de la Suprema Corte 907 
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USTA DE LOS CUADROS ESTADISTICOS QUE SE AGREGAN 
COMO ANEXOS NUMERADOS 

1987-1988 

-1988-

1. Cuadro General del movimiento de negocios, habido en 
la Sllprema Corte de Justicia de la Nación. 

2. Movimiento de negocios habido en los Tribunales Colegia
dos de Circuito en la República. 

3. Movimiento de Asuntos Penales y Civiles, habido en los 
Tribunales Unitarios de Circuito en la República. 

4. Movimiento de Juicios de Amparo Penales y Civiles, habi
do en los Juzgados de Distrito en la República. 

5. Movimiento de Juicios de Amparo Administrativos y de 
Trabajo, habido en los Juzgados de Distrito en la Repú
blica. 

6. Movimiento de Juicios de Amparo, habido en los Juzga
dos de Distrito en la República. 

7. Movimiento de Averiguaciones y Causas Penales, habido 
en los Juzgados de Distrito en la República. 

8. Movimiento de Juicios Civiles y Otros Varios en Orden 
Federal, habido en los Juzgados de Distrito en la Repú
blica. 

9. Movimiento de Demandas de Amparos Desechadas, habi
do en los Juzgados de Distrito en la República. 

10. Movimiento de Despachos y Exhortos, habido en los Juz
gados de Distrito en la República. 

t1 . Movimiento de Ordenes de Aprehensión, habido en los 
Juzgados de Distrito en la República. 
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12. Movimiento de Juicios de Amparo en Materia Agraria 
Contra Resoluciones Presidenciales y Contra Indebida Eje
cución, habido en los Juzgados de Distrito en la Repú
blica. 
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89 

VEHICULOS, IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO 
DE, E IMPUESTO POR SU IMPORTACION. GRAVAN DIFE
RENTES OBJETOS.--Jurídicamente es inadmisible pretender 
que por el hecho de haber cubierto los impuestos de importación 
correspondientes a un automóvil de procedencia extranjera, de
ban dichos autos recibir un tratamiento fiscal igual a los mode
los de fabricación nacional en cuanto al impuesto sobre su 
tenencia o uso, pues los objetos de ambos tributos difieren en
tre si, ya que mientras en el primero se grava la introducción 
del automóvil al país, en el segundo se impone la carga fiscal 
por su tenencia o uso, lo que constituye objetos y razones dis
tintos que no pueden equipararse ni confundirse. 

Amparo en revisión 8788/83. Juan Antonio Dorado González y otra. 
18 de agosto de \988. Así 1o reE:olvió ln Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno por unanimidad de 17 votos de Jos 
sefiores ministros: López Contrrras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, 
Castafión León, Femández Doblado, Ad::\to Green, Rodríguez Roldán, 
Martrn2z Delgado, Gutiérrez de Velasco, González Martinez, Villagor
doa Lozano, Moreno Flores, Suc'ircz Torres, Chapital Gutiérrez, Diaz 
Romero. Schmill Ordéñez y presid€ntc Del Rro Rodríguez. Ministro 
ponente: Juan Dié.Z Romero. Au~ente;, lo~ s~ñores ministroc;: De Silva 
Nava, Azuela Güitr{ín y Pavón Vasconcclos por estar practicando vi
sitas de inspección y Dfaz Infante por disfrutar de licenc!a. Secreta
rio: Lic. Pablo V. Monroy Góm~z. 
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AGUAS DEL SUBSUELO. LAS LEYES LOCALES 
QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIONES SO
BRE SU USO Y APROVECHAMIENTO INVA
DEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 

Tes!• Pllg. 

FEDERACION. 1 795 
AGUAS NACIONALES. EL ARTICULO 227, FRAC

CION 11, DE LA LEY FEDERAL DE DERE
CHOS NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD TRIBUTARIA AL REMITIR A UNA 
LEY LOCAL PARA LA DET'ERMINACION DE 
LA CUOTA POR SU USO O APROVECHA-
MIENTO. 2 797 

AGUAS: NACIONALES. LOS TRIBUNALES QUE 
SE CAUSAN POR SU USO O APROVECHA
MIENTO, TIENEN EL CARACTER DE DE-
RECHOS. 3 799 

AGUAS NACIONALES. SU EXTRACCION POR 
MEDIO DE POZOS PUEDE TENER DIFE
RENTE TRATO FISCAL, SEGUN SEA LA 
ZONA DE DONDE SE OBTIENE. 4 802 

ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVI
CIO DE LAS LEYES O CODIGOS LOCALES 
QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA 
PARA SU COBRO LA CANTIOAD QUE SE 
Pr\GA POR EL CONSUMO DE ENERGIA 
ELECTRICA SON INCONSrriTUCIONALES 
PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRI-
BUCIONES DE LA FEDERACION. 5 802- 2 

AUTORIDADES. NO ACI"UAN COMO TALES LOS 
ORGANISMOS QUE COMO CONTRIBUYEN-
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TES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO
DUCCION Y SERVICIO DE ENERGIA ELEC-

Tesis P6g. 

TRICA LO TRASLADAN A LOS USUARIOS. 6 802- 5 
DOBLE TRIBUTACION. EN SI MISMA NO ES IN-

CONSTITUCIONAL. 7 802- 7 

DOBLE TRIBUTACION. PRUEBA DE SU DESPRO-
PORCIONALIDAD E INEQUIDAD. 8 802- 9 

ESPACIO AEREO. LA LEY FEDERAL DE DE
RECHOS EN CUANTO GRAVA SU USO O 
APROVECHAMIENTO NO CARECE DE LOS 
REQUISUOS PREVISTOS EN EL ARTICU
LO 31, FRACCION IV, DE LA CONSTITU-
CION. 9 802-11 

ESPACIO AEREO. LOS DERECHOS POR SU USO 
O APROVECHAMIENTO SE JUSTIFICAN LE
GALMENTE Y NO SON INEQUITATIVOS 
POR NO GRAVAR A LA NAVEGACION 
AEREA. 10 802-13 

ESPECTRO RADIOELECTRICO. EL ARTICULO 243 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ES 
CONSTITUCIONAL, PUES ESTABLECE LA 
MANERA DE DETERMINAR LA DISTANCIA 
RADIAL EN LA QUE SE SUSTENTARA LA 
UQUIDACION DEL DERECHO, SIN DEJAR-
LO AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD. 11 802-15 

ESPECTRO RADIOELECTRICO. LA LEY FEDE
RAL DE DERECHOS EN CUANTO SE REFIE
RE A SU USO O APROVECHAMIENTO, NO 
ES PRIVATIVA POR NO GRAVAR LAS ON
DAS ELECTROMAGNETICAS DE EMPRE-
SAS UBICADAS EN EL EXTRANJERO. 12 802-17 

ESPECTRO RADIOELECTRICO. LA LEY FEDE-
RAL DE DERECHOS NO ES RETROACTIVA 
PUES NI SE APLICA A FECHAS ANTERIO-
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RES A SU VIGENCIA NI SE PUEDE ACEP
TAR QUE LA CONCFSION FUERA SIEMPRE 
GRATUITA. 13 802-20 

ESPECTRO RADIOELECTRICO, NO SE VIOLA 
LA GARM""TTA DE AUDIENCIA, AUNQUE 
EN CONTRA DE LAS DEI'ERMINACIONES 
DE DERECHOS POR SU USO LA LEY ESPE
CIAL NO ESTABLEZCA MEDIOS DE DEFEN
SA, SI ESTOS LOS PREVIENE EL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION. 14 802-22 

l:MPORTANCIA TRASCENDENTE PARA LOS IN
TERESES DE LA NACION. NO EXISTE EN 
CONTROVERSIAS SOBRE BIENES DE LA 
FEDERACION, SI NO PONEN EN PELIGRO 
LOS VALORES Y FUNDAMENTOS MAXI-
MOS DE LA NACION. 15 802-24 

INFORMES JUSTIFICADOS. NO ES NECESARIO 
QUE EL JUEZ LOS ANALICE EN SU SEN-
TENCIA. 16 802-26 

LIBERTAD PERSONAL. ACTOS QUE AFECTAN 
LA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA NATU
RALEZA DE LAS AUTORIDADES QUE LOS 
EMITAN, CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA PENAL EL CONOCI
MIENTO DEL JUICIO DE AMPARO QUE SE 
PROMUEVA CONTRA ELLOS. 17 802-27 

PREDIAL, EL ARTICULO 66 DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL. VIGENTE DEL 1 • DE ENERO 
DE 1981 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982, QUE 
ESTABLECE EL IMPUESTO CITADO ES V!O
LATORIO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
CONTENIDO EN EL ARTICULO 31, FRAC-
C::ION IV, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. 18 802-30 
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RECARGOS Y GARANTIAS DEL INTERES FIS
CAL. LOS ARTICULOS 4° Y 9• TRANSITO
RIO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA-

Tesis PA&-

CTON, NO SON RETROACTIVOS. 19 802-32 

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO
RIOS CORRESPONDE UNICAMENTE AL SE
CRETARIO DE GOBERNACION EL DE LAS 
LEYES APROBADAS POR EL CONGRESO 
DE LA UNION. 20 802-35 

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO
RIOS DE LAS LEYES. EL ARTICULO 13 DE 
LA LEY ORGANICA DE LA ADMTNISTRA
CION PUBLICA FEDERAL NO VIOLA EL AR-
TICULO 92 CONSTITUCIONAL. 21 802-38 

REGISTRO DE DOCUMENTOS EN LOS QUE SE 
CONSIGNA LA CONSTITUCION O EL AU
MENTO DE CAPITAL DE SOCIEDADES MER
CANTILES, DERECHOS POR. LAS LEYES FE
DERALES O LOCALES QUE LOS ESTABLE
CEN SON CONTRARIAS AL ARTICULO 31, 
FRACCION IV, CONSTITUCIONAL SI PARA 
FIJARLOS SE TOMA EN CUENTA EL CAPI-
TAL EN GIRO DE LA PI'RSONA MORAL. 22 802-41 

RENTA. EL ARTICULO 80 DE LA LEY RELATI
VA, EN CUANTO A LA TASA ADICIONAL, 
VIOLA EL ARTICULO 31 FRACCION IV 
CONSTITUCIONAL. (D.O. 31-XII-1985). 23 802-43 

RENTA. IMPUESTO SOBRE LA. LA TASA ADI
CIONAL PREVISTA EN EL ARTICULO 141 
DE LA LEY RESPECTIVA VIOLA EL AR· 
TICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIO-
NAL. (D.O. 31-XII-1985). 24 802-46 

TRABAJO, LEY FEDERAL DEL. EL ARTICULO 
924 ES VIOLATORIO DE LA GARANTIA 
DE AUDIENCIA. 25 802-48 
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VALOR AGREGADO, EL ARTICULO 18 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL. NO VIOLA EL AR
TICULO 31, FRACCION IV, DE LA CONSTI-

Tesis Págs. 

TUCION. 26 802-51 
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ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE COMO TAL, 
LA LEY RESPECTO DE LA CUAL SE PLANTEA 
SU INCONSTITUCIONALIDAD, AUNQUE NO 
SE LE HAYA MENCIONADO EN EL CAPITU
LO RESPECTIVO DE LA DEMANDA DE GA-

Tesis Pág. 

RANTIAS. 4 805 

AGRARIO. REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. 
PROCEDE CUANDO SE EMPLAZO A UN NUE
VO CENTRO DE POBLACION EJIDAL POR 
LISTA DE ACUERDOS. 5 805 

AGUAS DEL SUBSUELO ALUMBRADAS POR 
OBRAS ARTIFICIALES. ARTICULOS 226 Y 227 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
NO SON INCONSTITUCIONAJLES AL ESTA
BLECER UN DERECHO POR SU USO O APRO-
VECHAMIENTO. 6 806 

AGUAS DEL SUBSUELO. ARTICULOS 226 Y 227, 
FRACCION TI, DE LA LEY FEDERAL DE DE
RECHOS, SON CONSTITUCIONALES PORQUE 
EL USO O APROVECHAMIENTO DA LUGAR 
AL COBRO DE DERECHOS. 7 807 

AGUAS DEL SUBSUELO. COBRO DE DERECHOS 
QUE EL ARTICULO 227, FRACCION U, DE LA 
LEY F.ElDERAL DE DERECHOS (1983), HACE 
POR SU USO O APROVECHAMIENTO. NO ES 
RETROACTIVO. 8 808 

AGUAS DEL SUBSUELO. SON BIENES DEL DOc 
MINIO PUBLICO CONFORME AL PARRAFO 
SEXTO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 9 808 
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AGUAS DEL SUBSUELO. SON PROPIEDAD NA-
CIONAL. 10 809 

AGUAS DEL SUBSUELO. SU ALUMBRAMIENIT'O 
Y APROPIACION POR EL DUE.J'IO DEL TERRE
NO, NO LES QUITA SU CARACTER DE IN-
ALIENABLES E IMPRECRJPTIBLES. 11 811 

APELACION. ARTICULO 854 DEL CODIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE ME-
XICO. NO ES AUTOAPLICATIV'O. 12 812 

APELACION. ARTICULO 854 DEL CODIGO DE PRO
CEDIMIENTOS C!VILES DEL ESTADO DE ME
XICO. NO ES VIOLATORIO DE LA GARAN-
TIA DE AUDIENCIA. 13 812 

APELACION EN EL EFECTO DEVOLUTIVO. CONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 668 DEL 
CODIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 
MICHOACAN. 14 813 

AUTORIDADES, CREACION DE. LOS ARTICULOS 
49 Y 10 DE LA LEY ORGANICA DEL DEPARTA
MENTO DEL DISTRITO FEDERAL. NO SON 
INCONSTITUCIONALES EN CUANTO LA RE-
MITEN AL REGLAMENTO INTERIOR. 15 814 

CADUCIDAD. DENTRO DEL COMPUTO DEL TER-
MINO DEBEN INCLUIRSE LOS DTAS INHABI-
LES SIN EXCEPCION ALGUNA. 16 815 

CODIGO DE COMERCIO, EXPEDIDO POR EL PRE
SIDENTE DE LA REPUBL1CA. TIENE LA MISI
MA JERARQUIA DE LAS LEYES EMANADAS 
POR EL CONGRESO DE LA UNION. 17 816 

CODIGO DE COMERCIO, EXPEDIDO Y PROMUL
GADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA MEDIANTE FACULTADES EXTRAOR-
DINARIAS. ES CONSTITUCIONAL. 18 817 
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CODIGO DE COMERCIO Y CODIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE
DERAL, EXPEDIDOS Y PROMULGADOS PüR 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA MEDIAN
TE FACULTADES EXTRAORDINARIAS. NO ES 
NECESARIO PARA EL ESTUDIO DE SU CONS
TITUCIONALIDAD LLAMAR A JUICIO AL 
CONGRESO DE LA UNION. 19 818 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVlLES DEL DIS· 
TRITO FEDERAL, ARTICULO 73, FRACCION 
I, ES CONSTITUCIONAL. 20 819 

CODIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO DE Ml
CHOACAN. CONSTITUCIONALIDAD DEL AR-
TICULO 74. 21 820 

CONTESTACION A LA DEMANDA EN UN JUICIO 
ESPECIAL DE DESAHUCIO. NO IMPLICA CON
SENTIMIENTO A LOS ARTICULOS 854 Y 856 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE MEXICO. 22 820 

ENERGIA ELECTRICA, IMPUESTO A LA PRESTA-
CION DEL SERVICIO DE. NO INCREMENTA 
LA TARIFA DE VENTA. 23 821 

ENERGIA ELECTRICA, IMPUESTO A LA PRESffA
CION DEL SERV}CIO DE. NO VIOLA LA GA
RANTIA DE LEGALIDAD EN MATERIA TRI-
BUTARIA. 24 822 

ENERGIA ELECTRICA, IMPUESTO ESPECIAL SO
BRE PRODUCCION Y SERVICIO AL CONSUMO 
DE. ARTICULO 32 TRANSITORIO DE LA LEY 
QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOS'ICIONES FISCA
LES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 
1982. NO VIOLA EL ARTICULO 31, FRACCION 
IV, CONSTITUCIONAL. 25 823 
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ENERGIA ELECTRICA, IMPUESTO ESPECIAL SO. 
BRE PRODUCCION Y SERVICIOS AL CON
SUMO DE. ARTICULO 32 TRANSITORIO DE 
LA LEY QUE ESTABLECE, REFORMA ADICIO
NA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEM
BRE DE 1982. NO VIOLA LOS ARTICULOS 13 

Tesis Pág. 

Y 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONALES. 26 824 

ESTABLECIMIENTO' DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
Y CERVEZA, LEY REGLAMENTARIA PARA, 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. EL ARTICU
LO 32 NO VIOLA LA GARANTIA DE AUDIEN-
CIA. 27 826 

ESTACIONAMIENTO, IMPUESTO SUBSTITUTIVO 
DE. ARTICULO lO• TRANSITORIO DE LA LEY 
QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 
PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1985. 
INTERES JURIDICO PARA RECLAMARLO EN 
AMPARO. 28 827 

EXPROPIACION. OCUPACION DE LA PROPIEDAD. 
NO REQUIERE LA INTERVENCION JUDICIAL. 29 828 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS, COMPETEN
CIA DEL PLENO PARA CONOCER DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE ORDENAMIEN
TOS EXPEDIDOS POR EL EJECUTIVO FEDE
RAL EN USO DE, DELEGADAS POR EL CON-
GRESO DE LA UNION. 30 830 

FRAUDE ESPECIFICO. CODIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. SU ARTICULO 387, 
FRACCION III, NO VIOLA EL ARTICULO 17 
CONSTITUCIONAL. 31 830 
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HUELGA, EL CRITERIO DE QUE EL ARTICULO 
924 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES 
VIOLATORIO DE LOS ARTICULOS 14 Y 17 
CONSTITUCIONALES, ES APLICABLE AUN EN 
EL CASO DE QUE HAYA ESTALLADO LA, 
PESE A LA ACCION OTORGADA POR EL AR· 

Tesio PAe-

TICULO 929 DEL MISMO RDENAMIENTO. 33 831 
HUELGA. NO SE CONSIENTE EL ARTICULO 924 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO POR LA 
NO IMPUGNACION DEL ARTICULO 929. 33 832 

IMPUESTOS, DESPROPORCIONALIDAD E INEQUI-
DAD DE LOS. DEPENDE DE SITUACIONES 
GENERALES. 34 833 

IMPUESTO. FINES EXTRAFISCALES. 35 834 
IMPUESTOS. PRINCIPIO DE ANUALIDAD DE LOS 

MISMOS. 36 834 
IDENTIFICACION ADMINISTRATIVA DEL PROCE

SADO. NO ES INCONSTITUCIONAL EL AR
TICULO 298 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 37 837 

INTERDICTO DE RECUPERACION O RETENCION 
DE LOS DERECHOS DE PADRE, MADRE O 
HIJO. NO SE VIOLA LA GARANTIA DE AU
DIENCIA (LEGISLACION DEL ESTADO DE TA-
MAULIPAS). 38 838 

INTERES JURIDICO CONTRA PRECEPTOS NO CI-
TADOS COMO FUNDAMENTO. SE ACREDITA 
SI TIENE APLICACION. 39 839 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA LA 
LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES PUBLI
CADAS EI'J EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACION DE 30 DE ABRIL DE 1986. NO SE 
ACREDITA PORQUE EL QUEJOSO HAYA DE· 
MOSTRADO SER PERSONA MORAL. 40 840 

-904-5-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

INTERES .JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA LE· 
YES. NO LO TIENE EL QUEJOSO SI DE AUTOS 
APARECE QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS 
SUPUESTOS DE LOS PRECEPTOS LEGALES 

Tesis PAg. 

QUE RECLAMA. 41 841 
INTERES JURIDICO. NO LO AFECTAN LOS PRE· 

CEPTOS DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDE
RACION QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIEN· 
TO PARA LA CREACION Y MODIFICACION 
DE LA JURISPRUDENCIA SUSTENTM>A POR 
EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 42 841 

INTEP.PRETACION DE LA LEY. 43 842 

lNV ASION DE ESFERAS, EL COBRO DE IMPUES-
TOS LOCALES A PETROLEOS MEXICANOS 
NO CONSTITUYE UN CASO DE. COMPETEN· 
CIA DE TRIBUNAL COLEGIADO EN LA RE· 
VISION. 44 843 

INVENCIONES Y MARCAS. ARTICULO 62 DE LA 
LEY RELATIVA. VIOLA LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA. 45 444 

JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL. IMPORTAN· 
CIA TRASCENDENTE PARA EL INTERES NA· 
CIONAL. NO EXISTE CUANDO SE DEMANDA 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL A MAGISTRA· 
DOS DE CIRCUITO Y A JUECES DE DISTRITO 
DERIVADA DEL EJERCICIO DE SUS ATRIBU· 
ClONES. Y A LA FEDERACION EN FORMA 
SUBSIDIARIA. 46 845 

JUICIOS FEDERALES. (CASOS EN QUE LA FE" 
DERACION ES PARTE). 47 847 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO! DE MEXICO, 
ARTICULOS 74 A 78, DE LA. INVADEN LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERA· 
CION, AL ESTABLECER IMPUESTOS SOBRE 
EL USO DE AGUA EXTRAIDA DE PüZOS. 48 848 
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LEYES, AMPARO CONTRA, EFECTOS DE LA SEN-
TENCIA PROTECTORA QUE SE PRONUNCIE. 49 849 

LEYES, AMPARO CONTRA, IMPROCEDENTE, SI 
SE RECLAMAN CON MOTIVO DE ACTOS DE 
APLICACION INMINENTES. 50 850 

LEYES, AMPARO CONTRA LAS. SU ESTUDIO NO 
PUEDE HACERSE SI NO SE EMPLAZA AL JUI· 
CIO DE GARANTIAS A LA AUTORIDAD QUE 
LAS EXPIDE. 51 851 

MEDICION, DERECHOS POR VERIFICACION DE 
INSTRUMENTOS DE. EL ARTICULO 79 B, 
FRACCION IV, QUE LOS ESTABLECE, NO 
VIOLA EL ARTICULO 31, FRACCTON IV, DE 
LA CONSTITUCION PUES NO ES INEQUITA
TIVO QUE EL GRAVAMEN SE ESTABLEZCA 
A TRA VES DEL SISTEMA DE MUESTREO. 52 852 

MULTAS EN EL RECURSO DE RECLAMACION. 
PROCEDE IMPONERLAS CUANDO AQUEL SE 
INTERPONE SIN MOTIVO Y DE Mi>LA FE. 53 853 

OFENDIDO POR DELITO, RESTITUCION EN EL 
GOCE DE SUS DERECHOS AL. ARTICULO 36 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE NUEVO LEON. CONSTITUCIONALIDAD. 54 854 

PATERNIDAD O MATERNIDAD. CODIGO FAMI
LIAR DEL ESTADO DE HIDALGO (29 DE OC· 
TUBRE DF 1983). SU ARTICULO 173 VIOLA 
LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 55 855 

POLICIAS, COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA BAJA DEL SERVICIO DE LOS .. CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 56 856 

POZOS ARTESIANOS. CONSTITUCIONALIDAD DE 
LA CUOTA QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
227, FRACCION ll, DE LA LEY FEDERAL DE 
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DERECHOS (1985), POR LA EXTRACCION DE 
AGUA EN LA CUENCA DEL VALLE DE ME
XlCO. YA QUE LA MISMA ES EQUITATIVA Y 

Tesis Pág. 

PROPORCIONAL. 57 859 

POZOS ARTESIANOS. CONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS DERECHOS POR LA EXTRACCION DE 
AGUA EN LA CUENCA DEL VALLE DE ME
XlCO (DECRETO DE I982 Y 1988 QUE REFOR-
MARON LA LEY FEDERAL DE DERECHOS). 58 860 

POZOS ARTESIANOS. LA EXTRACCION DE AGUA 
DEL SUBSUELO PARA 1982, SI CONTIENE TO-
DOS LOS ELE.MENTOS DEL DERECHO. 59 861 

POZOS ARTESIANOS. CUOTAS A PAGAR POR LA 
EXTRACCION DE AGUAS DEL SUBSUELO 
PARA 1982. EXISTEN AUNQUE ESA EXTRAC
CION NO SE PREVEA EN LA LEY DE INGRE
SOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE ESE MIO. 60 861 

POZOS ARTESIANOS. REMJSION QUE EL ARTICU
W' 227 FRACCION II DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS (1982) HACE A LA LEY DE HA
CIENDA DEL DISTRJTO FEDERAL EN CUAN
TO A LA TARIFA DEL DERECHO. NO ES IN-
CONSTITUCIONAL. 61 862 

POZOS. EL TRIBUTO QUE DEBE CUBRIRSE POR EL 
USO O APROVECHAMIENTO DE SUS AGUAS 
NO IMPLICA RETROACTIVIDAD RESPECTO 
DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PERMI-
SO PARA EXPLOTARLOS. 62 863 

PREDIAL. ARTICULO 18, FRACCION III, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL (DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1982). NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD IMPOSIDV A CONTENIDO EN EL 
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ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTifUCIO
NAL, AL ESTABLECER EL CONCEPTO DE "VA· 

Tesis 1'4 

LOR REAL". 63 864 
PREDIAL. ARTICULO 18, PARTE FINAL, DE LA 

LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL (DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION DE 31 DE DICIEMBRE DE 
1982). NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PRO· 
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD CONTENIDOS 
EN EL ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTI-
TUCIONAL. 64 865 

PREDIAL. ARTICULOS 18 Y 22, FRACCION 11, DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMEN· 
TO DEL DISTRITO FEDERAL (DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACION DE 31 DE DICIEM· 
BRE DE 1982). NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD IMPOSITIVA CONTENIDO EN EL 
ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIO-
NAL. 65 867 

PREDIAL. ARTICULO NOVENO TRANSITORIO DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMEN· 
TO DEL DISTRITO FEDERAL (DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1983). NO ES INCONSTifUCIONAL. 66 868 

PREDlAL. CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICU
LO 20, PRIMER PARRAFO, DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL DISTRITO FEDERAL (VIGENTE 
A PARTIR DEL 1• DE ENERO DE 1983), POR 
OTORGAR A LOS CONTRIBUYENTES SEGU-
RIDAD JURIDICA. 67 869' 

PRENDA, CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 
341 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPE
RACIONES DE CREDITO QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA VENTA DE LA. 68 870· 

RENTA, PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA. 69 871 
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RENTA, PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA. 70 872 

RENTA. SOCIEDADES MERCANTILES. OBJETO Y 
MOMENTO EN QUE SE GENERA EL IMPUES· 
TO. 71 873 

RETROACTIVIDAD. NO EXISTE DENTRO DE UNA 
LEY PROCESAL, POR REGLA GENERAL. 72 874 

SEGURO SOCIAL, ARTICULO 271 DE LA LEY DEL. 
NO VIOLA EL ARTICULO 49 CONSTITUCIO-
NAL. 73 875 

SEGURO SOCIAL, CUOTAS QUE SE CUBREN AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL. NO ESTAN SU
JETAS A LOS REQUISITOS DE PROPORCIO
NALIDAD Y EQUIDAD PREVISTOS PARA LOS 
IMPUESTOS. 74 875 

SEGURO SOCIAL. CUOTAS QUE SE CUBREN AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL. NO TIENEN CA-
RACTER DE CONTRIBUCIONES. 75 877 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. ES 
AUTORIDAD. 76 878 

SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL CONGRESO 
DE LA UNION, ACUERDO POR EL QUE SE 
CONVOCA A, PUBLICADO COMO DECRETO. 
TIENE VALIDEZ. 77 879 

SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL CONGRESO 
DE LA UNION, CONVOCATORIA A LA COMI-
SION PERMANENTE ESTA CONSTITUCIO
NALMENTE FACULTADA PARA EXPEDIRLA. 78 879 

SOCIEDADES MERCANTILES, REPRESENTACION 
CONVENCIONAL DE LAS. 79 880 

SUPLENCIA EN LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. 
NO PROCEDE RESPECTO DE LA AUTORIDAD, 
POR LO QUE SUS AGRAVIOS RESULTAN IN
OPERANTES SI NO COMBATEN LOS FUNDA-
MENTOS DE LA SENTENCIA. 80 881 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ESTADOS 
DE LA FEDERACION, COMPETENCIA DE LOS 
CONGRESOS LOCALES PARA LEGISLAR EN 

Tesis PA¡. 

MATERIA DE. 81 882 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ESTADOS 
DE LA FEDERACION, FACULTAD DE LOS 
CONGRESOS LOCALES PARA LEGISLAR EN 
MATERIA DE. 82 883 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIER
NOS ESTATAL Y MUNICIPALES Y DE LOS OR
GANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTA
DO DE HIDALGO, LEY DE LOS, PUBLICADA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1987. NO ES RE
TROACTIVA NI VIOLA DERECHOS LABORA-
LES. 83 884 

VALOR AGREGADO, ARTICULO 6• DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL, MODIFICADO POR LA LEY 
DEL IMPUESTO AL, MODIFICADO POR LA 
LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA 
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FIS
CALES PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACTON DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 1986, ES VIOLATORIO DEL ARTICULO 31, 
FRACC!ON IV, CONSTITUCIONAL. 84 885 

VALOR AGREGADO, ARTICULO 15, FRACCION 
XIV, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL. NO ES 
UNA LEY PRIVATIVA POR ESTABLECER UNA 
EXCEPCION (REFORMADO MEDIANTE EL AR
TICULO SEPTIMO DE LA LEY QUE ESTABLE
CE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVER
SAS DISPOSICIONES FISCALES, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982). 85 886 

VALOR AGREGADO. DEVOLUCION MENSUAL DE 
LOS SALDOS A FAVOR OTORGADA SOLO A 
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DETERMINADOS CONTRIBUYENTES QUE
BRANTA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD. (AR
TICULO 6• DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, VIGENTE A PARTIR DE 
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MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE). 86 887 
VEHICULOS, CONSTITUCIONALIDAD DEL IM

PUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE, EN 
TANTO SE CONSIDERA EN SU DEI'ERMINA
CION LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE 
LOS SUJETOS. 87 889o 

VEHICULOS IMPORTADOS DE MODELO DIFEREN
TE A LOS DE FABRICACION NACIONAL. RE
VELAN UNA CAPACIDAD CONTRffiUTIVA 
QUE JUSTIFICA UN MONTO MAYOR EN EL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO. 88 89(} 

VElHICULOS, IMPUESTO SOBRE TENENCIA O 
USO DE, E IMPUESTO POR SU IMPORTACION. 
GRAVAN DIFERENTES OBJETOS. 89 891 
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

LIC. JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ 

La Secretaría General de Acuerdos controló y distribuyó, 
con las listas previamente elaboradas, las cuentas de proyectos 
de resolución de los asuntos de la competencia del Tribunal en 
Pleno, de los que se dio cuenta en sesenta y cuatro sesiones 
públicas ordinarias; se formularon, autorizaron y firmaron las 
actas correspondientes; se elaboraron las razones para los expe
dientes; se autorizaron los fallos; se llevó su control y sus puntos 
resolutivos fueron publicados en los estrados. 

En igual forma se levantaron las actas de nueve sesiones 
públicas solemnes, y se elaboraron las respectivas comunica
ciones. 

Se prepararon los órdenes del día para sesenta y nueve 
sesiones privadas del Tribunal Pleno; se elaboraron, autorizaron 
y firmaron las actas correspondientes; y se desahogaron los 
acuerdo~ tomados en dichas sesiones. 

Se dio trámite a las proposiciones de los sefí.ores minis
tros en relación con los nombramientos de jueces de Distrito y 
de magistrados de Circuito, y se giraron las comunicaciones 
relativas. 

Se elaboraron los Acuerdos de la Comisión de Gobierno 
y Administración y los del Tribunal en Pleno en relación con 
los movimientos y las adscripciones del magistrados de Circuito 
y de jueces de Distrito, y se intervino en el trámite de las reelec
ciones de dichos funcionarios, girándose las comunicaciones 
procedentes. 

Se asistió a las sesiones semanales de la Comisión de 
Gobierno y Administración de este alto Tribunal y se desahoga
ron los acuerdos relacionados con el área competencia! de b 
Secretarfa General de Acuerdos. 
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Se firmaron los acuerdos de la Comisión de Gobierno 
y Administración en el área de Recursos Humanos y los nom
bramientos expedidos por ésta en cumplimiento de dichos 
acuerdos. 

Se firmaron dos mil trescientas cincuenta y tres creden
ciales de los trabajadores y funcionarios del Poder Judicial de 
la Federación. 

Se intervino en la elaboración, aprobación, publicación y 
distribución de cuarenta y seis acuerdos que, en ejercicio de 
funciones materialmente legislativas, emitió el Tribunal Pleno. 

Se realizó el trámite para la aprobación de veintiséis tesis 
jurisprudenciales sustentadas por el Tribunal Pleno. 

Se efectuó el trámite para veintidós nombramientos y 
trece prórrogas de nombramientos de defensores de oficio del 
Fuero Federal, y se giraron las comunicaciones respectivas. 

Se llevó a cabo el trám,ite relativo 3il retiro de dos seño
res ministros y de cuatro magistrados de Circuito. 

Se fungió, en el ambito competencia de la Secretaria, 
como conducto oficial de la comunicación del Poder Judicial 
Federal con los Poderes Federales Ejecutivo y Legislativo, y 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de los estados. 

Se desarrolló el trámite de las licencias plenarias y pre
sidenciales formuladas por ministros, magistrados de Circuito, 
jueces de Distrito y personal dependiente del Pleno, y se for
mularon los acuerdos respectivos. 

Se tramitó lo relativo a las vacaciones de los magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito, girándose las comunicaciones 
respectivas. 

Se dio el trámite correspondiente a ciento once visitas 
de inspección practicadas por los seflores mirnstros de esta 
Suprema Corte de Justicia, y a las actas respectivas se les dio 
el trámite correspondiente. 

Se revisaron y firmaron los acuerdos de trámite en los 
incidentes de inejecución y de inconformidad, y en los expe
dientes sobre conflictos competenciales. 
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Se tramitaron veinte expedientes con motivo de diversos 
escritos en los que S<! alegaba el incumplimiento de ejecutorias 
de amparo de Juzgados de Distrito, Tribunales de Circuito y 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se intervino en la distribución de cinco dictámenes sobre 
conflictos de trabajo y se elaboraron los engroses relativos a 
las resoluciones que en ellos emitió el Tribunal Pleno. 

Se expidieron treinta y siete circulares ordenadas por el 
Pleno, la Comisión de Gobierno y Administración, y el Presi· 
dente, a los titulares de los Juzgados de Distrito, magistrados 
integrantes de los Tribunales Colegiados de Circuito, magistra· 
dos encargados de los Tribunales Unitarios de Circuito, y fun· 
cionarios de esta Suprema Corte de Justicia. 

Se recibieron las comunicaciones relativas a las cantida
des que fueron puestas a disposición de la Tesorería de la Fede
ración, por los magistrados de los Tribunales Unitarios y Jueces 
de Distrito, por haber operado la prescripción en favor del 
erario federal. 

Se recibieron de los jueces de Distrito los oficios y las 
copias de las actas que previene la circular 5j77, relativa al 
manejo de estupefacientes que son remitidos por los agentes 
del Ministerio Público federal al consignar las averiguaciones 
previas y ejercer la acción penal correspondiente, acusándose 
Jos recibos de estilo. 

Se autorizaron las razones relativas a la recepción de los 
informes estadísticos mensuales de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y juzgados de Distrito, y se dio curso a 
los dictámenes emitidos, en cada caso, por los señores ministros 
inspectores, en relación con esos datos estadísticos. 

Finalmente, se coordinó la recepción de los informes 
estadísticos anuales de los Tribunales Colegiados y Unitarios 
del Circuito, juzgados de Distrito y oficinas de este alto Tribu
nal, para la elaboración de las estadísticas globales y su publi· 
cación en el informe Anual de Labores. 

El cumplimiento de las funciones de la Secretaria General 
de Acuerdos se llevó a cabo en coordinación y con la colabora· 
cióo de los funcionarios de este alto Cuerpo Colegiado, y con 
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la labor del personal todo de la Secretaría General, al que es 
da agradecérsele cumplidamente su encomiable dedicación y 
entrega, así como la eficiencia de sus servicios. 

MOVIMIENTO DE NEGOCIOS HABIDO 
EN EL TRIBUNAL PLENO 

EXISTENCIA AL 1' DE DICIEMBRE DE 1987 

Amparo en revisión 1963 
Juicios federales 59 
Juicios de inconformidad 15 
Incidentes de inejecución de sentencia 502 
Incidentes de inconformidad 148 
Competencias 19 

ASUNTOS INGRESADOS DURANTE EL AAO 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Competencias 
Recursos de reclamación 
Incidentes de inejecución de sentencia 
Incidentes de inconformidad 
Varios 

7 
743 

59 
38 

452 
67 

5 

ASUNTOS EGRESADOS DURANTE EL AAO 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Juicios federales 
Competencias 
Recursos de reclamación 
Varios 
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ASUNTOS TURNADOS A LAS SALAS POR ACUERDO 
DEL TRIBUNAL PLENO 

Amparo en revisión 853 
Incidentes de inejecución de sentencia 739 
Incidentes de inconformidad 196 

ASUNTOS QUE LA SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS ENVIO A LA SUBSECRETARIA 

PARA QUE LOS REMITIERA AL ARCHIVO 

Incidentes de ineiecución de sentencia 196 
Incidentes de inconformidad 12 
Competencias 32 

EXISTENCIA PARA EL 1' DE DICIEMBRE DE 1988 
Amparos en revisión 1508 
Juicios federales 3 
Juicios de inconformidad 15 
Incidentes de inejecución de sentencia 19 
l ncidentes de inconformidad 7 
Recursos de reclamación 15 

SUBSIECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ALFREDO VILLEDA AYALA 

1788 

240 

1567 

El trabajo realizado en la Subsecretaria de Acuerdos, 
en el periodo comprendido entre el primero de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete, al treinta de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, se llevó al cabo de la siguiente 
manera: 

l.-AMPAROS EN REVISION DE LA COMPETENCIA 
DEL TRIBUNAL PLENO: 
a) Acuerdos de admisión . . . . . . . . . . . 1233 
b) Acuerdos de desechamiento . . . . . 316 
e) Acuerdos de incompetencia . . . . . . . . . . . . . 27 

2 .-ACUERDOS DE TURNO A PLENO (MINISTROS) 743 
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3 .-RECLAMACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
4.-ACUERDOS DE TURNO A SALAS, DE AMPAROS 

EN REVISION DE REGLAMENTO . . . . . . . . . . . . . . . 166 
5.-ACUERDOS DE TURNO A SALAS POR NO SUB

SISTIR UN PROBLEMA DE CONSTITUCIONALI-
DAD DE LEYES .. .. .. . .. . . . . .. .. . . .. . .. .. .. .. 853 

6. -ACUERDO DE TURNO A SALAS POR HABERSE 
FORMADO JURISPRUDENCIA 102 

7. -CERTIFICACIONES SOBRE EX1STENCIA O INEXIS
TENCIA DE QUEJAS ADMINISTRATIVAS, EN 
CONTRA DE JUECES O MAGISTRADOS 123 

S.-ACUERDOS EN TRAMITE DIVERSO . . . 677 

SUMA: 4278 

En el despacho de los asuntos de referencia y de escritos 
de particulares, la propia oficina giró 11,450 oficios. 

OFICIALIA MAYOR 

LIC. RUBEN GENIS AVILA 

l. MARCO DE REFERENCIA 

1988, fue un año particularmente difícil, debido entre 
otros a cuestiones de tipo económico por las que atravesó el 
país, no obstante esta Oficialía Mayor, vigiló en el ámbito de su 
competencia, su participación tendiente a reducir el crecimiento 
de la inflación a fines del año próximo pasado y a principios del 
actual, observándose durante este tiempo una importante dis
minución en las tasas de inflación que a la postre reflejó una 
evolución favorable para el Poder Judicial Federal; por lo que 
en esa virtud el desarrollo de los compromisos adoptados y a 
fin de garantizar las metas y logros alcanzados en el año que 
termina resultaron altamente favorables corrigiendo en su caso 
las deficiencias observadas, en los programas establecidos y 
de cada una de las acciones que se contemplan en esta unidad 
responsable, en su importante universo de actividades y en 
una acción conjunta para lograr las mejores condiciones de 
trabajo, estableciendo lineamientos normativos que permitan la 
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realización de sus atribuciones con una mayor autonomía de 
gestión, facilitando así la adopción oportuna de las medidas 
necesarias para el logro de una mayor eficiencia; de tal manera 
que se avance progresivamente en el mejoramiento y extensión 
de los servicios que se brindan y la mejor aplicación y empleo de 
los elementos técnicos y humanos en beneficio de los diversos 
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal. 

Es importante destacar que en este periodo anual se 
obtuvieron resultados positivos en los programas que se con
templan, superando, respecto al año antenor la continuidad de 
sus programas esperando el siguiente en mejores condiciones 
buscando permanentemente la consecución y fortalecimiento de 
sus metas, acorde a los lineamientos que emanan de la H. Comi
sión de Gobierno y Administración y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

2. METAS DE RESULTADO 

2.1. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Con el propósito de adecuar la estructura orgánica a la 
actividad funcional de la Oficialia Mayor, a partir de este perlo
do anual se puso una mayor atención en el seguimiento de Io1 
asuntos acordados por la H. Comisión de Gobierno y Administra
ción, para su mejor control y cumplimiento. 

2.2 COMPRAS 

Se tomaron decisiones y se dictaron instrucciones de 
acuerdo a las normas generales para las adquisiciones de mer
cancías, materias primas y bienes muebles, para realizarlas en 
las mejores condiciones y busc1ndo su manejo transparente, 
vigilando el cumplimiento para la aplicación de las disposiciones 
relacionadas a esta materia, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación, a partir del segundo semestre, y adquisiciones 
que se realizaron con apoyo y previo acuerdo de la H. Comisión, 
de Gobierno y Administración, para integrar las diversas plan-
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tillas de mobiliario y equipo de oficina para los tribunales de 
Circuito, juzgados de Distrito y oficinas del Poder Judicial Fe
deral así como de vestuario para los oficiales de transporte, 
ayudantes de servicio y artesanos, asimismo se otorgó nueva
mente el equipo y vestuario necesario a los trabajadores que 
integraron el contingente que participó en el desfile deportivo 
del 20 de noviembre. 

2.3 CONTRATOS 

En lo que se refiere a los seguros de vehículos automoto
res propiedad de la Suprema Corte de Justicia~ de la Nación 
durante el presente afio, se gestionó ante la Compafiía Asegura
dora Mexicana, S. A., las pólizas correspondiente a los seguros 
de dafios de vehículos amparándolos hasta el mes de marzo de 
1989. Se renovaron los contratos de seguridad de los equipos del 
Centro de Servicios de Cómputo que se encuentran instalados 
en el edificio de este Alto Tribunal, y en el de Avenida Univer
sidad 1311, e igualmente se renovó el contrato de seguro, de 
dafios y de robo de bienes inmuebles y equipo que se encuentra 
almacenado en la bodega de muebles del Poder Judicial Federal, 
que se localiza en la calle de Begonias número 85, Los Angeles, 
Iztapalapa, Distrito Federal. 

Se continúo substancialmente en la realización de con
tratos de arrendamiento, de inmuebles que ocupan las oficinas 
de tribunales de Circuito y juzgados de Distrito en el interior de 
la República. 

Se celebraron contratos de mantenimiento de máquinas 
de escribir mecánicas, electrónicas, de fotocopiadoras, elevado
res, equipos de aire acondicionado, mimeógrafos, equipo de 
conmutadores, equipo contra incendio, telefonía, estacionamien
tos y lipieza de vidrios. 

Para el aseguramiento y conservación de expedientes, 
libros y otros documentos, se continuó realizando contratos de 
fumigación para controlar posibles plagas, el archivo general. 
estudios históricos, oficina de certificación judicial y correspon-
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dencia, centros de desarrollo infantil y bodega de almacén, 
localizados en el edificio de la Suprema Corte de Justicia de la 
N ación, lográndose establecer a partir del segundo semestre 
de este año, que estos servicios sean proporcionados por perso
nal de este alto Tribunal. 

2.4 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

Invariablemente se prosiguió brindando atención a los 
diversos requerimientos de mobiliario y equipo de oficina para 
los tribunales de Circuito, juzgados de Distrito y oficinas del 
Poder Judicial de la Federación, atendiendo la adecuada ubica
ción física de muebles, equipo y materiales de oficina, que redi
túa en un mejor aprovechamiento y bienestar de los trabaja
dores. 

Atendiendo a la normativa establecida, se continuó la 
regularización de las planillas físicas de mobiliario y equipo 
de oficina. 

Es de destacarse la atención a solicitudes efectuadas por 
los señores ministros, magistrados, jueces de Distrito y funcio
narios, mediante dotaciones periódicas de papelería y artículos 
de oficina. 

Conforme a los lineamientos legalmente establecidos se 
procedió en coordinación con la Contraloría General a la baja 
de bienes obsoletos y a la regularización permanente del inven
tario general del mobiliario y equipo de oficina. 

2.5 INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

Durante esta administración se ha brindado regularmente 
el otorgamiento de mantffiimiento general y de trabajos reque
ridos por las áreas que integran este Alto Tribunal y de tribuna
les de Circuito y juzgados de Distrito en la República, termi
nándose en este período diversos proyectos que en el año 
anterior estaban en proceso para la instalación, remodelación o 
ampliación de nuevas áreas. 
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2.6 SERVICIOS 

Se atendieron las diversas peticiones para los diferentes 
servicios que prestan los talleres dependientes del departamen
to de servicios, en lo que respecta a: 

Mimeógrafos, 
Offset, 
Taller mecánico automotriz, 
Taller de reparación de máquinas de escribir. 
Intendencia general de este Alto Tribunal, edificio de aveni

da Universidad 1311, y edificio "Torre de Cristal". 

2.7 ATENCION AL PUBLICO 

Se dio tratamiento preferencial a los solicitantes en gene
ral, que en uso de sus derechos o en cumplimiento de sus debe
res, se les oriente informándoles y atendiendo sus quejas y suge
rencias con el propósito de que reciban los servicios que se 
prestan en las mejores condiciones de eficiencia y oportunidad. 

3. RESULTADOS RELEVANTES 

Se realizaron actividades conjuntas de organización y 
coordinación para la solemne recepción de los sefiores licencia
dos Salvador Rocha Diaz y Clementina Gil de Lester, como 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y asi
mismo para el retiro por jubilación de los señores ministros don 
Víctor Manuel Franco Pérez y don Raúl Cuevas Mantecón. 

Se participó en los trabajos preparatorios para la inau
guración e instalación de Tribunales Colegiados, Unitarios y 
juzgados de Distrito, efectuándolos en su caso en coordinación 
con los gobiernos de: 

Michoacán, Guanajuato, Guerrero, Sinaloa, Baja California, 
Jalisco, Sonora, San Luis Potosí, Puebla, Morelos, Coahuila y 
Oaxaca. 

Se realizaron las gestiones necesarias para la adquisición, 
asignación e inclusión a la Plantilla Física de Bienes que forman 
parte del patrimonio del Poder Judicial de la Federación, de 
vehículos nuevos y usados. 
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En este período anual se concluyó la recepción del tiraje 
total de la edición de la obra c::~mpleta de la "Historia de la 
Corte", que se integra de cinco volúmenes, denominados, "La Su
prema Corte de Justicia, sus Leyes y sus Hombres", "La Suprema 
Corte de Justicia y el Pensamiento Jurídico", "La Suprema Corte 
de ,Justicia, su Tránsito y su Destino", "La Suprema Corte de 
Justicia, sus Orígenes y sus Primffos Años, 1808-1847", y "La 
Suprema Corte de Justicia, a Mediados del Siglo XIX", efec
tuándose la asignación e inclusión a la plantilla física de bienes 
del Poder Judicial de la Federación y con el propósito de hacerla 
llegar a los distintos órganos del Poder Judicial y a quien deter
mine la H. Comisión de Gobierno y Administración. 

Se participó activamente con la unidad de la crónica pre
sidencial, dependiente de la Presidencia de la República, para la 
integración de diversos docume!1tos y para la recepción de 
varias obras editadas por esa unidad, destinadas p~ra los señores 
ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

Esta Oficialia Mayor actuó en diversos actos de carácter 
oficial e interno en los que destacan la instalación del Tercer 
Tribunal Unitario del Primer Circuito, efectuada en representa
ción del señ.or Licenciado Ministro Carlos del Río Rodríguez, 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
señor Ministro Raúl Cuevas Mantecón. 

Permanentemente se siguió brindando atención a los 
Tribunales Colegiados y Unitario del Primer Circuito y Juzgados 
de Distrito del Distrito Federal, para la localización y en su 
caso recoger los expedientes y documentos por personal autori
zado, custodiados en las instalaciones de este Alto Tribunal, 
localizadas en Bucareli número 22 de esta ciudad. 

Continúa funcionando a su mayor capacidad en compa
ración al año anterior y en condiciones normales en el edificio 
de avenida Universidad 1311, el centro de fotocopiado y offset, 
brindándose este servicio en forma confiable, destacando en 
este rubro el apoyo que se brinda a los requerimientos generados 
por las é:reas del Poder Judicial, establecidas er¡ el edificio 
"Torre de Cristal". 
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En atención a las demandas de servicio presentadas por 
los tribunales y juzgados de Distrito establecidos en el edificio 
de avenida Universidad N• 1311, se instaló un nuevo taller de 
máquinas de escribir, lográndose desconcentrar a ese lugar este 
servicio. 

En materia de comunicaciones que requirieron los tribu
nales de Circuito y juzgados de Distrito en la República Mexi
cana, se atendieron mediante las gestiones necesarias ante la 
empresa Teléfonos de México, S. A. de C. V. 

Al inicio de este año se diseñó y puso en marcha un 
nuevo programa d0 actividades, mediante la implantación de 
un Sistema de Control y Seguimiento de Asuntos que tiene a 
bien acordar la H. Comisión de Gobierno y Administración, en 
la esfera de esta Oficialía Mayor, lo que permitirá atender desde 
su inicio hasta su conclusión cada uno de los acuerdos en donde 
participa esta unidad responsable, asimismo esta modificación 
al esquema organizativo interno viene a sustituir el programa 
2.1 denominado "H. Comisión de Gobierno y Administración", 
por el: "2.1 Control y Seguimiento". 

A partir de la segunda quincena del mes de marzo del 
año actual, nuevamente el área de servicio médico, que era 
dependiente de la Dirección General de Programas Sociales, 
pasó a depender de esta Oficialía Mayor, brindándose a partir 
de esa fecha los servicios médicos generales ininterrumpida
mente en los consultorios instalados en el edificio de este Alto 
Tribunal y de avenida Universidad 1311, y el dental en el pri
mero de los mencionados. 

Por gestiones de esta Oficialía Mayor con el Departa
mento del Distrito Federal, se obtuvieron 33 lugares de estacio
namiento para empleados de este Alto Tribunal, en el estaciona
miento propiedad.de Servimet, localizado en la calle de República 
del Salvador esquina con Pino Suárez de esta ciudad. 

Con el propósito de apoyar acciones conjuntas con el 
Departamento del Distrito Federal, para restaurar el daflo eco
lógico, y para mejorar las condiciones ambientales de nuestra 
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ciudad y control sobre los límites permisibles de descargas 
y emisiones contaminantes de vehículos automotores, se invitó 
a todos los empleados de este Alto Tribunal para que verifica
ran sus automóviles. 

Directamente se participó con el Archivo General de la 
Nación para el establecimiento de un mecanismo de control 
mediante la transferencia de 200,000 expedientes correspondien
tes al período cronológico 1930 a 1950, para su guarda y con· 
servación oficial, que el Archivo General de este Alto Tribunal, 
ha acumulado en gran cantidad y cuyo adecuado manejo y 
administración permitirá garantizar la mayor eficiencia y econo
mía en su localización y consulta y brindarles el tratamiento 
más conveniente de acuerdo con su utilidad administrativa, legal 
fiscal y alto interés histórico, asimismo preservarlos adecuada
mente incorporándolos a los acervos del Archivo General de la 
Nación. 

Se continuó el mejoramiento de las áreas comunes y 
eficinas del edificio de este Alto Tribunal con la colocación de 
plantas de ornato y su mantenimiento para conservarlas en 
buen estado. 

En un marco de estrecha y franca armonía con el Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores del Poder 
Judicial Federal, se preparó al personal que participó como 
integrante del contingente del desfile del 20 de noviembre con 
motivo del LXXVIII, aniversario de la Revolución Mexicana. 

TESORERIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
C. P. Jesús Cárdenas Gallardo 

Importe pagado por sueldos 
(Correspondiente al D. F.) 
Importe pagado por pensiones 
(Correspondiente al D. F.) 
Importe pagado por gastos 
Importe pagado por descuentos 
y percepciones a favor de terceros 
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ACTIVIDADF.S MAS SOBRESALIENTES 

A partir de enero del presente año, en coordinación con 
el Banco Internacional, S. N. C., se elaboró y se puso er. prácti
ca el sistema de pago directo a los Juzgados y Tribunales del 
interior de la República, con el objeto de que se pague puntual 
y oportunamente los sueldos y demás prestaciones de acuerdo 
a las necesidades actuales de este alto poder. 

Se participó en el programa de Pago de Sueldos de Man
dos Superiores a través del Banco Internacional, S. N. C. y 
actualmente se coordina la buena marcha del programa. 

Se estableció un control interno de partidas del presu
puesto contra cuentas por liquidar certificadas, para un adecua
do control de ministración de fondos que nos proporciona la 
Tesorería de la Federación. 

Se estableció un control de fichas de depósito de todos 
los ingresos que recibe la Tesorería, mismo que se elabora sa 
póliza de ingresos. 

Se estableció un control para la liberación de fianzas 
que entregan diversos proveedores, tanto de adquisiciones como 
de obras. 

Se enviaron 398 órdenes de pago al interior de la Repú
blica para dar cumplimiento a las autorización que da la Comi
sión de Gobierno, de peticiones que efectúan los juzgados y 
tribunales, en coordinación con ministros de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Se distribuyeron constancias anuales de percepciones y 
descuentos para efectos de la declaración anual de las personas 
físicas, as! mismo, se asE-soró y elaboraron declaraciones anua
les del I. S. P. T. con sus respectivos trámites de gestoría para 
efectos de pago o devoluciones, dependiendo del caso, a los 
señores Ministros, Ministros jubilados, Magistrados, Jueces y 
funcionarios de este Alto Tribunal. 
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CONTRALORIA GENERAL 

C. P. Miguel V. Galindo Saláis 

Al terminar un afio más de labores, informamos las fun
ciones desarrolladas en el área de la Contraloria y a la vez 
enfatizar, que fue un verdadero reto, en virtud del crecimiento 
tan importante que se dio en el año que concluye. 

Aclaramos que lo descrito en los numerales siguientes, 
es verdaderamente una síntesis del trabajo que realizamos. 

1. En virtud del establecimiento de nuevos órganos jurisdic
cionales tanto en el Distrito Federal como en la provincia 
de la República Mexicana, recibimos un exhorto del señor 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Don Carlos del Río Rodríguez, en el sentido de ampliar el 
control interno y sobre todo, reforzarlo, vigilando muy de 
cerca los aspectos de honestidad, eficiencia, imparcialidad 
y lealtad. 

2. Nuevamente, en este afio, con gran honor, participamos 
dentro del cuerpo de profesores que imparten el curso de 
"Especialización Judicial", donde impartimos la materia 
"LA ADMINISTRACION EN EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION", la cual, ilustra, la preocupación constante, 
del Presidente de este Alto Tribunal y del Director del Ins
tituto de Especialización Judicial, por tener una extensión 
profesional integra y que se destina básicamente a los Ser
vidores Públicos del Poder Judicial Federal. 

3. Participamos en forma directa, en la verificación y control 
del concurso de adquisición de todo el equipo electrónico 
de cómputo y sus periféricos que se utilizarán en la Red a 
nivel nacional, de Tele-informática Jurídica, donde se enla
zarán con el "Banco de Datos ,Jurídicos" que existe en este 
Alto Tribunal para la consulta y envío de Tesis de Juris
prudencia y precedentes de los Tribunales Colegiados radi
cados en la República Mexicana. 

4. Se asistió a las sesiones semanales de la H. Comisión de 
Gobierno y Administración, de este Alto Tribunal. 
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5. En forma continua, auto-evaluamos la función de nuestra 
responsabilidad, a efectos de lograr un control institucional 
de las operaciones de carácter financiero, económico y 
presupuesta!, lo cual ha permitido a nuestra superioridad, 
hacer más con menos. 

6. Colaboramos con los mandos medios y superiores adscritos 
a este Soberano Poder, en la asesoría y auxilio en la elabo
ración de sus Declaraciones personales del Impuesto Sobre 
la Renta, así como las Declaraciones de carácter Patrimo
nial. 

7. Una de las principales funciones de la Contraloria General, 
en este afio, ha sido concientizar a todos aquellos Servido
res Públicos que intervienen en los manejos de recursos 
humanos, materiales y financieros, de eficientar y raciona
lizar las asignaciones presupuestales radicadas al Poder 
Judicial de la Federación. 

8. Para cumplir con lo anteriormente informado, se contó con 
la amplia colaboración del personal que integra la Contra
loría General, por lo que es oportuno agradecer la eficiencia 
de sus servicios. 

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO 

Lic. Ma. Guadalupe Villarreal Rodríguez 

La Directora General de Programa y Presupuesto dio 
cuenta a la Comisión de Gobierno y Administración de los 
asuntos de la competencia de ésta, en 43 sesiones y elaboró 
las actas correspondientes. 

La Dirección colaboró, de conformidad con las instruc
ciones de la Comisión de Gobierno y Administración, en el 
manejo del presupuesto de! Poder Judicial Federal y en todo 
lo relativo a la supervisién y control presupuesta! que requiere 
de trámite extraordinario ante la Secretaría de Programación 
y Presupuesto. 

Formuló las solicitudes de afectación presupuestaria re
queridas para efectuar ampliaciones de presupuesto, transferen-
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cias de recursos, esfuerzo de partidas deficitarias, regularización 
de fondos, creación de plazas, recategorizaciones, rezonifica
ciones, etc. 

Efectuó los trámites necesarios para la radicación opor
tuna de recursos en la Tesorería de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación para cubrir sueldos, prima vacacional, grati
ficación y prestaciones del personal del Poder Judicial Federal, 
tanto en el Distrito Federal, como en las diversas entidades 
federativas. 

Asimismo, realizó las gestiones correspondientes para 
pagar, en las fechas señaladas por la Comisión de Gobierno y 
Administración, de conformidad con las disposiciones legales 
respectivas y atendiendo a las disponibilidades presupuestarias, 
las diferencias de sueldos y prestaciones del personal autori
zadas durante el año en curso, en tanto se regularizaba la radi· 
cación de fondos por parte de la Tesorería de la Federación. 

Se supervisó la elaboración y envío de documentos de 
pago y plantillas del personal con motivo de los dos incremen
tos al salario mínimo, y de los ajustes en los tabuladores de 
servidores públicos superiores, de mandos medios y del perso
nal de apoyo administrativo y de asesoría de éstos, habidos 
en los meses dEo enero y marzo. 

Se realizaron las gestiones correspondientes, ante la 
Dirección General del Servicio Civil y la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de Servicios, dependientes de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto, para aplicar, en las 
fechas señaladas en los lineamientos respectivos, las prestacio· 
nes que el Ejecutivo de la Unión otorgó a los trabajadores del 
Gobierno Federal, tales como Previsión Social Múltiple, incre
mento en los seguros de retiro, de vida, capitalizables, incremen
to en las primas quinquenales, incremento en la despensa, 
rezonificaciones, etc§tera. 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, efectuó la radicación de fondos necesarios para proveer 
de recursos a aquellas entidades en que fueron establecidos 

-925-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

nuevos Tribunales Federales de Justicia, o bien, a aquéllos en 
que se autorizaron plazas de refuerzo para los tribunales 
en funciones. 

Se supervisó el envío de la información relativa al segui· 
miento presupuesta!, tanto mensual como trimestral, a la Secre
taria de Programación y Presupuesto, por la Dirección de Con· 
labilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se elaboró y supervisó la información presupuesta! y 
de recursos humanos que fue requerida por las Direcciones Ge· 
nerales de Programación y Presupuesto de Servicios y del Ser· 
vicio Civil, de la Secretaria de Programación, a efectos de 
agilizar los trámites con dicha dependencia. 

Asimismo, se elaboró y supervisó la información soporte 
necesaria para la aplicación de los incrementos salariales auto· 
rizados durante 1988, creaciones de plazas, incrementos en las 
asignaciones presupuestarias, etc., de conformidad con las dis· 
posiciones vigentes. 

Con base en lo acordado por la Comisión de Gobierno y 
Administración, se llevó a cabo la iotegración, justificación 
y presentación del proyecto de presupuesto de egresos para 
1988, del Poder Judicial de la Federación, y se participó, con 
la representación del propio Poder Judicial, en las reuniones 
celebradas con funcionarios de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, a fin de gestionar y consolidar los avances logra
dos en materia presupuesta! por este Alto Tribunal. 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno y Administra
ción, se desarrollaron las actividades relacionadas con la apli
cación de diversas prestaciones para los servidores públicos 
del Poder Judicial Federal, tales como pago del bono de actua
ción a los servidores públicos superiores, de mandos medios 
y personal de apoyo y de asesorla de los servidores públicos 
mencionados, incremento de pensiones, incremento en las ayudas 
al personal de intendencia y aportaciones, incremento en el 
subsidio alimenticio y ayuda para pasajes que otorga el Poder 
Judicial Federal a sus trabajadores, incorporación de este tipo 

-926-



INFORME DE LA PRESIDENCIA 

de prestaciones al personal de apoyo de servidores públicos su
periores, pago de estímulos de fin de año y gratificaciones al 
personal administrativo del propio Poder Judicial. 

En el desempeño de sus actividades contó con la colabo
ración de los funcionarios de este alto Cuerpo Colegiado y con 
el apoyo del personal de la Dirección General, a quienes agra
dece cumplidamente la eficiencia de sus servicios. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Lic. Graciela Guadalupe Alejo Luna 

I. RECURSOS HUMANOS. 

l. COMISION !:lE GOBIERNO Y ADMINISTRACTON. Se 
elaboraron 39 relaciones de asuntos para dar cuenta a la Comi
sión de Gobierno y Administración, en ella se listaron 2018 
asuntos, en relación con los cuales se dictó igual número de 
acuerdos, mismos que se comunicaron, mediante los respectivos 
oficios, a los funcionarios superiores y a los servidores públicos 
interesados. Los acuerdos de referencia emanaron de las sesio
nes ordinarias que celebró dicha Comisión, respecto de las 
cuales se elaboraron Jos proyectos de las actas correspondien
tes. Con motivo de los acuerdos que aprobó la Comisión de 
Gobierno, se extendieron 1,212 nombramientos, 461 avisos 
de baja; 36 avisos de licencia con goce de sueldo y 93 avisos de 
licencia sin goce de sueldo; y 33 avisos de reanudación de labores. 

2. PLENO. A efecto de cumplimentar los acuerdos 
dictados por el Tribunal P1eno en sus sesiones privadas, se traba
jaron aproximadamente 2,350 asuntos, que comprenden: acuer
dos de nombramientos de jueces y magistrados; movimientos y 
cambios de adscripción de los funcionarios; nombramientos de 
jueces de Distrito y de magistrados de Circuito, tanto interinos 
corno propietarios; actas de protesta de éstos; avisos de baja 
y avisos de licencia con goce de sueldo de diversos funcionarios 
superiores; nombramientos, avisos de baja y reanudación de 
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labores de defensores; nombramientos y avisos de baja de per
sonal adscrito al propio Pleno y de las oficiales judiciales, en fun
ciones de parlamentarias. 

3. SALAS. En cumplimiento de los acuerdos de las Sa
las que integran este alto Tribunal, se efectuaron 625 movimientos 
que incluyen: expedición de nombramientos; oficios para el servi
cio médico; avisos de licencia con y sin goce de sueldo; avisos 
de reanudación de labores; avisos de baja; y, oficios enviados a 
la Tesorería con el fin de que se les cubra la gratificación corres
pondiente a los servidores públicos que se jubilan. 

4. BASIFICACION. En el mes de mayo se concluyó 
otro proceso de basificación en la rama de Intendencia mediante 
el cual resultaron beneficiados con una plaza de intendentes de 
base, treinta y siete servidores públicos, los cuales se encuen
tran adscritos en un 94% a la Intendencia General y a las Ofi
cinas Generales de este alto Tribunal, y el restante 6% son 
servidores públicos adscritos a diferentes Juzgados de Distrito 
en el interior de la Repüblica. 

Actualmente, de una población total de 179 plazas de 
intendente, únicamente continúan con nombramiento de interino 
cuarenta y ocho servidores públicos que ingresaron entre el 
año de 1987 y de 1988, lo que representa un 26.8%. 

También en la rama de oficiales judiciales se llevó a 
cabo un proceso de basificación mediante el cual se pusieron 
a disposición de las Sala~ que integran este alto Tribunal, treinta 
y cuatro plazas de oficial judicial que no tenían titular, plazas 
que de acuerdo a las políticas de adjudicación fueron otorgadas 
en base a veintiséis servidores públicos. 

Es pertinente señalar que tanto en la rama de intenden
cia como en la de oficiales judiciales, la adjudicación de plazas 
vacantes se llevó al cabo considerando como factor principal, 
tanto la antigüedad de los servidores públicos en la plaza que 
ocupaban al momento de la asignación, así como la acumulada 
en el Poder Judicial de la Federación. 

En cumplimiento a lo acordado por el Tribunal Pleno, 
respecto a las solicitudes formuladas por la Comisión Mixta 
de Escalafón de la Suprema Corte de Justicia, se otorgaron doce 
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bases de oficial judicial, en funciones de parlamentaria; y a 
partir del primero de septiembre del af•o en curso, se redistri
buyeron las treinta y nueve plazas del referido cargo, que se 
encuentran adscritas a las Salas, quedando como sigue: 

1• Septiembre 

31 d!l agosto 1988 

Primera Sala 12 8 
Segunda Sala 7 8 
Tercera Sala 6 9 
Cuarta Sala 8 8 
Sala Auxiliar 6 6 

En el presente año se adjudicaron diecinueve bases del 
puesto de defensor, y del total de servidores públicos que os
tentan ese nombramiento, que son ciento veintiocho, actual
mente diecisiete son interinos, lo que representa un 14%-

A setenta y ocho jueces de Distrito se les otorgó en 
propiedad la plaza que ocupan, con efectos a partir del día 
en que fueron designados, a la fecha hay ciento treinta y un 
jueces de Distrito activos, de los cuales, solamente uno con
serva su nombramiento con carácter de interino. 

Asimismo, a cincuenta y cuatro magistrados de Circuito 
se les adjudicó en propiedad la plaza que ocupan, con efectO!! 
a partir de cuando fueron designados, actualmente los ciento 
noventa y tres magistrados de Circuito activos con que cuenta 
el Poder Judicial de la Federación tienen nombramiento con 
carácter de propietario. 

IL SERVICIOS AL PERSONAL 

Para atender las peticiones formuladas, tanto de manera 
verbal como escrita, por los servidores públicos del Poder Ju
dicial de la Federación, esta Dirección General expidió 525 
constancias de trabajo. También a solicitud de éstos se expi
dieron 858 hojas únicas de servicio para diferentes fines; 1,112 
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credenciales del I.S.S.S.T.E.; 2,245 credenciales personales de 
identificación del Poder Judicial de la Federación; y, se certi
ficaron 460 cartas poder. 

Se tramitaron ante la Secretaría de Programación y Pre
supuesto 611 cédulas de filiación; y ante la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público se tramitaron 37 4 cédulas del Registro 
Federal de Contribuyentes. Se gestionaron ante el I.S.S.S.T.E. 
224 solicitudes de préstamos del personal interino y de confían· 
za; y se certificaron 226 solicitudes de préstamos del personal 
de base, las cuales fueron presentadas por el Sindicato N acia
na! de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. 

En cumplimiento a lo establecido en el apartado B del 
articulo 123 Constitucional y en el articulo III de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado se autorizaron 1,627 licen
cias médicas. 

Se tramitaron 75 solicitudes para el pago de Seguro de 
Retiro, Secte Vida y Provida Colectivo, por motivo de jubila
ción, de retiro por edad y tiempo de servicios, por pensión por 
invalidez total y permanente y por fallecimiento. 

Hl. SELECCION. DE. PERSONAL 

Se practicaron 277 exámenes psicométricos, psicológicos 
y de aptitud; se elaboraron los reportes correspondientes, que 
fueron enviados en su oportunidad a los funcionarios inte
resados. 

IV. CONTROL DE PERSONAL 

Se recibieron aproximadamente 40,150 asuntos en el 
Departamento de Control de Personal, los que una vez clasifi
cados pasaron al expediente personal respectivo para su archi
vo. Se proporcionaron a la Dirección General de Programa y 
Presupuesto de este alto Tribunal, dos relaciones, una en junio 
y otra en noviembre, mediante las cuales se reportaron a los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación que 
tienen derecho al pago de la prima quinquenal por ai\os de 
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servicios prestados al Gobierno Federal. Asimismo, se envió a 
la referida Dirección una relación, en la que se le informó 
quiénes eran los servidores públicos que en este año tenfan 
derecho al pago del estimulo por antigüedad en el Poder Ju
dicial. 

Se foliaron las 13,728 tarjetas de registro de asistencia 
que fueron emitidas por el Centro de Servicios de Cómputo, y 
se elaboraron otras 370 tarjetas. Se recibieron 6,994 justifican
tes de faltas y retardos, así como 6,562 permisos para salir del 
edificio en horas de labores. Se elaboraron 12 relaciones, me
diante las que se informó al área de nómina de esta Dirección 
General de los descuentos correspondientes a los servidores 
públicos, por concepto de retardos y ausencias injustificadas. 

V. ARCHIVO 

Se elaboraron 9,054 tarjetas con los datos de todo el 
personal que labora para el Poder Judicial, dichas tarjetas fueron 
ordenadas alfabéticamente, con lo que se integró el catálogo 
de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación; 
actualmente dicho catálogo cuenta con 9,558 tarjetas. En el 
mes de julio se levantó un inventario del número de expedien
tes que conforman el acervo del Archivo de la Dirección Ge
neral, el cual ascendió a un total de 10,494 expedientes tanto 
de personal activo como de baja. Y se ha seguido realizando 
la labor de archivo, mediante el sistema de "Dígitos Terminales". 

VI. ADSCRIPCION DE PLAZAS 

La Comisión de Gobierno y Administración el pasado 
dieciocho de mayo encargó a la Dirección General de Recursos 
Humanos el control del presupuesto de plazas del Poder Judi
cial de la Federación, por lo anterior, a partir de esa fech" se 
sometieron a consideración de la misma Comisión todas las 
solicitudes de plazas que hicieron Jos titulares de Jos Juzgados 
de Distrito y de los Tribunales Colegiados adscribiéndose 69 
plazas a 24 dependencias del Poder Judicial de la Federación. 
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VII. NOMINA 

l. PRESTACIONES ECONOMICAS. A partir del prime
ro de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, el Gobierno 
Federal acordó pagar mensualmente la cantidad de $ 33,300.00, 
a todos los servidores públicos comprendidos en el tabulador 
general, con excepción de los de mandos medios y funcionarios 
superiores, la prestación fue denominada "Previsión Social Múl
tiple", y quedó exenta de gravamen. 

En el presente año, el Poder Judicial de la Federación 
por conducto de la. Comisión de Gobierno y Administración, 
modificó en dos ocasiones los tabuladores de las prestaciones 
que se otorgan a los trabajadores del propio Poder, con excep
ción de mandos medios y funcionarios, pues, a partir del pri
mero de febrero tuvo un aumento general de $ 2,500.00 en la 
despensa, y de $ 1,000.00 en la ayuda de pasajes; posteriormen
te, a partir del primero de agosto, por gestiones sindicales, se 
equiparó el monto que por concepto de despensa y pasajes 
se paga a algunos niveles del tabulador general de sueldos, ele
vándose esas prestaciones a $ 25,000.00 y a $ 4,000.00, respec
tivamente, lo que implicó un incremento que va desde un 100% 
hasta un 700% por concepto de pasajes; y de un 100% hasta 
un 733% en la despensa. 

El Gobierno Federal, a partir del primero de septiembre 
del año en curso decidió otorgar, un incremento a la prestación 
denominada despensa, para alcanzar un importe de $ 20,000.00, 
lo que implicó un incremento de un 100%. Este aumento re
dundó en beneficio de los servidores públicos del Poder Judi
cial de la Federación. 

Asimismo, a partir del primero de agosto del presente 
año, se decretó un incremento del 150% a las cuotas que se 
pagan a los servidores públicos por años de servicios prestados 
al Gobierno Federal (prima quinquenal). Estas cuotas fluctúan 
entre $6,250.00 y $ 18,750.00, dependiendo de la antigüedad. 

La Comisión de Gobierno y Administración, mediante 
acuerdo del día trece de octubre del presente año, modificó 
las políticas establecidas para efecto del pago del estimulo 
que por antigüedad otorga a los servidores públicos del Poder 
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Judicial de la Federación. Mediante la aplicación de esas mo
dificaciones, en el presente afio resultarán beneficiados un ma
yor número de servidores públicos que se retiren del servicio 
activo, ya que a los trabajadores que causen baja por jubila
ción o al(los) beneficiario(s) de los servidores públicos que 
fallezcan y que a la fecha de la baja hayan cumplido 24, 29, 
34, 39, 44 o 49 afias efectivos de servicios prestados al Poder 
Judicial de la Federación, se les otorgará el estímulo por an
tigüedad correspondiente a 25, 30, 35, 40, 45 o 50 afios de servi
cios, respectivamente. 

2. SUELDOS COMPACTADOS. En el presente año, 
como apoyo al Pacto de Solidaridad Económica, únicamente 
se ajustaron los tabuladores generales del Gobierno Federal en 
dos ocasiones, la primera a partir del primero de enero, y la 
segunda, a partir del primero de marzo. Cabe sefialar que el 
monto porcentual de los incrementos respectivos alcanzó un 
23.6% de manera general. 

Mediante gestiones realizadas por la Dirección General 
de Programa y Presupuesto ante la Secretaría de Programación 
y Presupuesto, se logró el canje de treinta plazas de la rama 
administrativa y de mandos medios, adscritas a la Dirección 
General de Recursos Humanos; esto con el fin de renivelar los 
sueldos de los servidores públicos de dichas áreas. El canje se 
realizó con efectos a partir del primero de septiembre del afio 
en curso, fecha en la que el personal antes mencionado tam
bién empezó a disfrutar del beneficio económico respectivo. 
Con el referido canje los puestos beneficiados aumentaron 4, 
8 y 9 niveles. 

3. IMPUESTOS. La tarifa del articulo 80 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. en el presente afio, se modificó en 
tres ocasiones que fueron; el primero de enero, el primero de 
marzo y el primero de septiembre. Estas modificaciones origi
naron una desgravación que trajo como consecuencia, beneficio 
a los servidores públicos. 

También a partir del primero de enero del afio en curso, 
hubo una exención de impuestos en lo referente al pago del 
tiempo extraordinario y de la prima vacacional. 
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4. ELABORACION DE NOMINAS. Con el fin de reali
zar oportunamente la función del pago del sueldo al personal 
que labora en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
los Tribunales Unitarios y Colegiados del Primer Circuito, Juz
gados de Distrito en el Distrito Federal y Juzgados Tercero, Cuar
to y Quinto de Distrito en el Estado de México, se alaboraron 
las nóminas ordinarias correspondientes a cada quincena, así 
como nóminas extraordinarias (ajuste a los tabuladores de suel
do e incrementos salariales), nóminas complementarias, por 
comisión sindical, de bonos de actuación, de aguinaldo y de 
gratificación sexenal. 

El promedio del número de personal que cobró por nó
mina quincenal fue de 3,522 empleados. El incremento en nú
mero de personal entre la quincena uno y ventidós fue de 330 
servidores públicos. 

VII. DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Este año, con el objeto de cumplir de una manera más 
eficiente con las funciones que competen a esta Dirección Ge
neral, se continuaron los trabajos de análisis de la organización 
interna, obteniendo como resultado un Anteproyecto de Manual 
de Organización de esta Dirección. 

Ese documento, a pesar de no estar aún implantado ya 
que está sujeto a su autorización, resultará ser de gran ayuda 
para la delimitación de las funciones y responsabilidades pro
pias de esta Dirección General. 

Al respecto es conveniente aclarar que, actualmente se 
están realizando estudios administrativos en coordinación con 
el Centro de Servicios de Cómputo de este Alto Tribunal, con 
el objeto de lograr una mejor sistematización de la informa
ción. Por lo anterior, consideramos que dicho Manual de Organi
zación requerirá de constantes actualizaciones y adaptaciones, 
en la medida en que se presenten cambios internos en los 
procesos llevados a cabo en esta Dirección General; P<>r ello 
ese documento fue elaborado con hojas sustituibles, lo que per
mitirA su actualización permanente de una manera más práctica 
y conveniente. 
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También en este año se iniciaron los trabajos de revisión 
y análisis de los procedimientos internos de trabajo, con el 
objeto de mejorarlos tanto cualitativa como cuantitativamente, 
en beneficio de los servidores públicos de este Poder. Estos 
trabajos se continuarán el próximo año hasta implementar 
también el Manual de Procedimientos. 

Con el objeto de que el personal de esta Dirección Gene
ral esté cada día mejor preparado, se están llevando a cabo cursos 
de capacitación que son impartidos por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, a través de la Dirección General de Ex
tensión Universitaria, mediante los cuales hasta ahora han 
resultado beneficiadas veintiocho personas adscritas a esta 
Dirección, con los siguientes cursos: Estadística, Desarrollo Ad
ministrativo en Archivo y Correspondencia, Ortografía y Re
dacción, Organización y Procedimientos, y, Actualización Fiscal. 

DIRECCION GENERAL DEL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACION 

Lic. José Luis Zambrano Sevilla 

Durante la primera quincena del mes de diciembre de 
1987, se efectuaron las labores relativas y se publicó el informe 
rendido por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, licenciado Carlos del Río Rodríguez, correspondiente 
a ese afio. Dicho informe se entregó encuadernado posterior
mente, en la forma acostumbrada, a los señores ministros, fun
cionarios y dependencias de este Alto Tribunal, así como a las 
restantes entidades y personas que determinó la superioridad. 

Se publicaron los volúmenes 205-216 y 217-228, relativos 
a enero-diciembre de 1986 y enero-diciembre de 1987, en sus 
siete partes cada uno, con lo cual se dio por terminada la Sé!>" 
tima Epoca, en virtud de que al entrar en vigor las reformas 
a la Ley de Amparo de 15 de enero de 1988, que modificaron 
la estructura del propio Semanario, se inició la Octava Epoca. 
Ya en operación de las aludidas reformas, se comenzó la edición 
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del nuevo órgano Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, del cual se publicaron los números 1, 2-6, 7 y 8-9; al mismo 
tiempo, se proveyó lo conducente para que los volúmenes 1 y 2 
de la Octava Epoca del Semanario, correspondientes al año de 
1988, aparezcan en los primeros meses de 1989, a pesar de las 
dificultades técnicas implicadas en el cambio de sistema, espe
cialmente en lo que atañe a la nueva competencia de los Tri
bunales Colegiados. 

En consecución del programa que comprende al Pleno, a 
cada una de las Salas y a los Tribunales Colegiados, consistente 
en la edición de compilaciones de precedentes que no han inte
grado jurisprudencia relativos a la Séptima Epoca, en el curso 
de este año se concluyó en su totalidad con el propósito per
seguido, mediante la distribución del tomo correspondiente a la 
Cuarta Sala y la edición del relativo a la Tercera. Ambos se 
enriquecieron con anexos que contienen las tesis de jurispru
dencia integradas con posterioridad al último apéndice. 

De la serie "Semblanzas", dedicada a rescatar del olvido 
y dar a conocer el pensamiento jurídico de ministros jubilados 
o desaparecidos, con el objeto, entre otros, de lograr una mejor 
comprensión del desarrollo estructural de la Suprema Corte, así 
como de la evolución de su jurisprudencia, de la que han apa
recido los números en homenaje a cinco de los señores minis
tros, se encuentran para entrar a prensa los destinados a ce
lebrar a don Felipe Tena Ramírez y a don Mariano Azuela 
Rivera. 

Con motivo de las reformas constitucionales que entra
ron en vigor el 15 de enero de 1988 y que modificaron sustan
cialmente la estructura del Poder, el próximo enero se publicará 
el Apéndice de Jurisprudencia 1917-1988, con el que se cerrará 
la Séptima Epoca del Semanario ·Judicial de la Federación, cuya 
edición hubo de prolongarse más allá de lo originalmente pre
visto, en atención a imprevistos que ya fue posible superar. 

Se continuó proporcionando los materiales básicos, ase
soría y colaboración a la oficina de Coordinación Jurídica y al 
Centro de Servicios de Cómputo, en los trabajos de estructura-
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SE~OR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION: 

SffiORES MINISTROS: 

Con fecha 26 de agosto del año en curso asumí, en mi 
carácter de ministro decano, la Presidencia de la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia, habiéndoseme ra
tificado en dicho cargo, por los señores Ministros que la 
integran, el 5 de octubre anterior. 

Soy consciente de lo inmerecido de tan alta distin
ción, pues de sobra son conocidos los méritos que a cada 
uno de mis compañeros les distingue. Mi agradecimiento, 
por tanto, a los señores Ministros Don Santiago Rodríguez 
Roldan, Don Luis Fernández Doblado, Doña Victoria Adato 
Green de lbarra y Don Samuel Alba leyva por su bondadosa 
distinción. 

Correspóndeme en consecuencia rendir ahora, a nom· 
bre propio y en representación de los distinguidos Ministros 
integrantes de la Primera Sala, el 1 nforme de labores corres
pondiente al presente año, sin mengua alguna de la digní
sima labor desempeñada por el señor Ministro don Raúl 
Cuevas Mantecón, quien fungió como Presidente y que, por 
haber llegado a la edad límite establecida por la ley, hubo 
de promover su retiro del alto cargo, el cual cumplió con 
sobrada competencia y cuya ausencia lamentamos, por ha-
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ber laborado conjuntamente con él durante varios años, en 
los cuales recibimos siempre sus sabios consejos y el auxilio 
de sus meditadas e inteligentes opiniones. Para sustituirlo 
recibimos, con unánime satisfacción, al señor Ministro don 
Samuel Alba Leyva, quien se desempeñó con anterioridad 
en la Tercera Sala y el que por auténtica vocación hacia las 
disciplinas penales solicitó, oportunamente, su adscripción a la 
Primera Sala, en la cual indudablemente deberá cumplir 
la meritoria labor que es de esperarse de su amplia expe
riencia y vastos conocimientos en la aplicación de las nor· 
mas penales, tanto sustantivas como instrumentales. 

Sabedores de la altísima misión que corresponde cum
plir a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ser 
la exclusiva intérprete de la Constitución, con la importante 
tarea de vigilar el respeto a las garantías individuales y 
sociales mediante el conocimiento de Jos problemas plantea
dos sobre la constitucionalidad de las leyes y Tratados In
ternacionales, función derivada de las recientes reformas 
constitucionales que entraron en vigor el 15 de enero del 
año en curso y que, como alguien ha subrayado, abren un 
nuevo capítulo en la historia de la Suprema Corte de Jus~ 
ticia y del Poder Judicial de la Federación, los señores 
Ministros integrantes de la Primera Sala se han aplicado, 
con absoluta entrega y sin más límite que los impuestos 
por su resistencia física, a la delicada tarea jurídica depo
sitada en ellos, teniendo presente en todo momento que al 
juzgador compete decidir, como deber ineludible, los conflic
tos que se le planteen, apoyados en la ley y en el derecho, 
a cuyo conocimiento hácese imperativo un espíritu sensible 
y justiciero, capaz de responder a las cambiantes concepcio
nes de la vida en todos los órdenes, pues no es posible con-
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cebir la existencia del hombre y menos aún la de una 
sociedad determinada, como algo estático e inmutable, pues 
ello nos llevaría ineludiblemente a un concepto estrecho y 
efímero de lo que por justicia debemos entender. 

Los datos que por capítulo aparte se detallan, ponen 
de relieve que la Sala, al 30 de noviembre de 1987, tenía 
una exisrencia de 293 asuntos, que se incrementaron con 
los ingresados del lo. de diciembre de dicho año al 30 de 
noviembre del año en curso hasta un total de 729 negocios. 
Dichos datos revelan, igualmente, que en el mismo lapso 
se fallaron 566 asuntos, de los cuales 64 corresponden a 
Amparos Directos, 321 a Amparos en Revisión, 52 a Compe
tencias, 7 a Quejas, 7 a Recursos de Reclamación, 93 a 
Impedimentos y 4 a Reconocimiento de la inocencia del 
sentenciado, con independencia de aquellos negocios envia
dos a los Tribunales Colegiados de Circuito, conforme a lo 
dispuesto por la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe
deración. Así resumidos los datos estadísticos, fácilmente se 
advierte que únicamente quedarán en trámite 163 asuntos 
para el año estadístico que comenzó el 1 o. de diciembre en 
curso, siendo pertinente aclarar que el anterior movimiento 
no comprende el número de asuntos en existencia y que serán 
objeto de ponencias para verse en el Pleno de esta Suprema 
Corte. 

En los asuntos en que se plantearon problemas de 
estricta legalidad y de los que aún conoció la Primera Sala, 
antes de entrar en vigor las reformas a la Ley de Amparo 
y la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, en concordancia con las reformas constitucionales a 
que antes nos referimos y particularmente las contenidas en 
el artículo 94, párrafos segundo, cuarto y sexto de la Cons
titución General de la República, que estableció el funcio-
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namiento de la Suprema Corte en Pleno y en Salas, con lo 
cual se adoptó la flexibilidad adecuada para romper los 
rígidos marcos anteriores, con el propósito de evitar el re
zago de asuntos en este alto cuerpo judicial, se sostuvieron 
interesantes tesis, de entre las cuales sólo haremos refe
rencia a algunas de ellas, las que seguramente servirán de 
orientación a los Tribunales Colegiados de Circuito que, den
tro de su nueva competencia, conocerán en amparo directo 
de todos aquellos asuntos que anteriormente correspondía 
desahogar a la Primera Sala. 

Así, en el A. D. 278/87, fallado por unanimidad de 
votos el 11 de enero del año en curso, se sostuvo que la frac
ción 11 del artículo 197 del Código Penal Federal, contiene 
un tipo de los conocidos en la doctrina como de "resultado 
cortado" o "anticipado", a virtud de que basta la realiza
ción de actos tendientes a introducir o sacar del país vege
tales o substancias de las comprendidos en cualquiera de 
las fracciones del artículo 193 del mismo Ordenamiento, 
aunque sea en forma momentánea o en tránsito, para que 
la figura típica se tenga por consumada, pues una situación 
que normalmente sería constitutiva de una tentativa puni
ble, en las referidas hipótesis y por disposición expresa de 
la ley, se equipararan al delito consumado y por ende me
recen igual sanción que éste. 

En el A. D. 8645/86, fallado por unanimidad de votos 
el 7 de enero del año en curso, se sostuvo lo siguiente: "Aun 
cuando el inculpado haya sido detenido en la garita extran
jera, proveniente del lado mexicano, resulta inexacto que 
el delito de exportación de drogas se consumó en territorio 
extranjero, pues no puede ni debe entenderse que la fron
tera constituya un concepto de línea geométrica cuya trans-
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posición consuma el delito al rebasar los centímetros que la 
delimitan, sino que el tramo comprendido entre las dos ga
ritas aduanales, la mexicana y la extranjera, forman una 
zona fronteriza en la cual colaboran los agentes de los 
policías nacional y extranjera, circunstancia que adquiere 
importancia en los casos en que el delincuente es material
mente perseguido, por lo que tratándose del delito de im
portación y exportación de estupefacientes basta con que el 
delincuente sea detenido en cualquiera de las dos garitas 
aduanales, mexicana o extranjera, con la intención de cru
zar la frontera, para que pueda darse por consumado el 
delito". 

En el A. D. 3482/87, fallado por unanimidad de votos 
el 7 de enero del año en curso, se sostuvo que el delito de 
asalto se distingue de la circunstancia calificativa de vio
lencia, en que ésta constituye el núcleo verbal de aquél y, 
como coexiste con un elemento normativo, cual es el sitio 
despoblado o el paraje solitario, así como con un elemento 
subjetivo que consiste en el propósito del agente de causar 
un mal al pasivo, obtener un lucro o exigir su consentimiento 
para cualquier fin, si en el desarrollo de un robo aparece 
la manifestación de violencia, pero también la referida con
dición espacial y la expresada teleología del activo, el 
intérprete y aplicador de la ley está obligado a concebir la 
existencia, no de un robo calificado con violencia, sino 
la coexistencia compatible de los delitos de robo simple y 
de asalto. 

Igualmente en el A. D. 3482/87, fallado el 7 de enero 
del año en curso por unanimidad de votos, la Sala sostuvo 
que la consideración errónea del concruso de delitos, no causa 
perjuicio al acusado si sólo se aplicó la pena del delito 

-11-



PRIMERA SALA 

mayor, con independencia de que el juzgador, al individua
lizar la pena, haya considerado equivocadamente operante 
un concurso formal de delitos, no obstante que en realidad 
se trataba de un concurso real. 

En el A. D. 8549186, fallado por unanimidad de votos 
el 7 de enero del año en curso, la Primera Sala sostuvo que 
si algunos sujetos idean y ejecutan robos por su cuenta y 
riesgo y dicho actuar no tiene vinculación alguna con delitos 
concebidos y perpetrados por otro grupo delictivo, al que 
los mismos acusados pertenecen, el autor intelectual de estos 
últimos no es responsable de los primeros, más aún si en 
unos y otros son distintos el objeto material y las circuns
tancias imperantes. En consecuencia, si unas personas con
certan el apoderamiento ilícito de 2 automóviles y tal pro
ceder no guarda nexo alguno con los actos realizados por 
la otra banda, de la que formaban parte, el autor intelec
tual de estos eventos no es responsable de aquéllos, máxime 
si la conducta citada en primer término se realizó sobre 
vehículos estacionados en la vía pública, bajo el abrigo 
de la nocturnidad, y los referidos en segundo término re
cayeron esencialmente en joyas y se manifestaron con vio
lencia, mediante el empleo de armas de fuego y en viviendas 
ocupadas. 

De interés resulta la ejecutoria pronunciada en el A. D. 
273187, fallado por unanimidad de votos el 7 de enero 
de 1988. Se sostuvo en dicha ejecutoria que si la autoridad 
responsable aplica, de manera ultractiva el artículo 88 del 
Código Penal Federal, por cuanto que a pesar de haber 
sido derogado, lo invoca como fundamento en su sentencia 
para considerar que la pena privativa de libertad debe 
entenderse impuesta en calidad de retención, conculca las 
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garantías individuales del sentenciado, porque dicha reten
ción vulnera su libertad personal y en el caso se aplica una 
disposición ya derogada_ 

Cabe mencionar igualmente el A. D_ 5712/86, fallado 
el 3 de diciembre de 1987, por unanimidad de votos, en 
cuya ejecutoria la Sala sostuvo que el desplazamiento de 
la draga es elemento típico del delito contra la salud, en 
su modalidad de transportación, contra la pretensión jurídica, 
inaceptable del quejoso, de que el citado desplazamiento no 
constituye un elemento típico de tal modalidad del delito. 

En materia de competencias, la Sala sostuvo diversos 
criterios, entre los cuales, por su importancia, cabe destacar 
los siguientes: 

En la Competencia 100/88, fallada el 19 de octubre 
de 1988 por unanimidad de votos, se decidió que el juez del 
fuero común no puede negarse a conocer la competencia 
que le fue declinada, argumentando exclusivamente la in
aplicabilidad de los preceptos legales invocados en la acu
sación por el Agente del Ministerio Público Federal. En la 
misma Competencia, resuelta como ya se dijo el 19 de oc
tubre de 1988, por unanimidad de votos, se sostuvo por la 
Sala que no se surte competencia en favor del fuero federal, 
cuando no hay querella de parte legítima, ni daños causados 
a la Federación. 

En la Competencia 237/88, fallada el 6 de abril del 
año en curso, por unanimidad de votos, la Primera Sala 
consideró que si la controversia competencia 1 se suscita entre 
un juez federal y otro del fuero común de una misma En
tidad Federativa, y de las constancias de autos aparece que 
los hechos delictuosos se cometieron dentro del Municipio 
de diversa entidad, debe concluirse que ninguno de los jue-
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ces que pretende contender es competente para conocer del 
proceso que dio origen al conflicto, sino que la competencia 
deviene en favor de un tercero, órgano jurisdiccional a quien 
deberán remitirse los autos para que siga conociendo de 
los hechos, pues la Sala no puede encontrarse limitada para 
decidir el problema planteado, ya que con independencia 
de que el artículo 439 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, no circunscribe la decisión del tribunal de compe
tencia a definirla en favor de uno u otro de íos jueces con
tendientes, adoptar criterio diferente llevaría a soluciones 
equivocadas, como lo sería decidir cuál de los dos jueces 
contendientes resulta competente, aun cuando del análisis 
de los hechos se desprendiera que el conocimiento de los 
mismos corresponda a un juzgador distinto a ellos; por otra 
parte, devolver los autos al juez que previno, con la obser
vación de que plantee competencia por declinatoria al juez 
a quien se considera competente para conocer del proceso 
penal, sólo sería retardar el procedimiento y la buena mar
cha de la administración de justicia, con violación al prin
cipio de la pronta y expedita impartición de la misma que, 
en favor de los procesados, consagra el artículo 17 constitu
cional, pues es sabido que el trámite de una controversia 
de esta naturaleza mantiene en suspenso el procedimiento 
hasta su definición. 

En la Competencia 22/88, suscitada entre el Juez Pri· 
mero de Distrito en el Estado de Oaxaca y el Juez Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Etla, Oaxaca, falla
do el 9 de mayo de 1988 por unanimidad de votos, se sos
tuvo que en un concurso real de delitos del orden común y 
del federal, no existe atracción de este último fuero. El texto 
literal de dicha tesis es el siguiente: "Si se está frente a la 
realización de dos conductas diversas que integraron hipó-
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tesis delictivas diferentes, llevadas a cabo en momentos su
cesivos y no simultáneos, debe concluirse que se trata de un 
concurso real y no ideal de delitos y, consecuentemente, la 
competencia que respecto de uno de tales ilícitos surgió para 
el fuero federal, no es atrayente respecto al delito del orden 
común 11

• 

En la Competencia 202/87, suscitada entre el Juez 
QuinJo de Distrito en el Estado de Tamaulipas y el Juez Pri
mero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo 
Distrito Judicial en la misma Entidad, fallada por unanimi
dad de votos, la Sala a través de la resolución respectiva 
sostuvo que, de las teorías elaboradas por la doctrina para 
determinar el lugar y tiempo de la comisión de los delitos, 
entre las que se encuentran las que atienden a la intención, 
a la actividad y al resultado; la llamada del efecto interme
dio y la unitaria o de la ubicuidad, también denominada 
del conjunto o mixta, debe aplicarse al caso particular plan
teado la última de las mencionadas, por analogía <:> por 
mayoría de razón, situación permi·tida en materia procesal, 
por considerarse que es la acogida por el artículo 102 del 
Código Penal Federal, en lo relativo al tiempo de ejecución 
de los delitos, en materia de prescripción de la acción penal, 
pues en la especie el delito de fraude, atribuido al indiciado, 
es un delito de resultado material, dado que la ley exige 
para su consumación, un resultado típico específico, consis
tente en la obtención de alguna cosa o de un lucro indebido, 
por lo que aplicando dicha teoría unitaria al caso particular, 
el delito debe estimarse cometido al momento de producir
se el resultado, el cual tuvo lugar a bordo de un barco 
extranjero surto en aguas nacionales, resultando por ello 
competente el juez federal de la jurisdicción en que el referi
do delito se cometió. 
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Con relación a los asuntos enviados para resolución a 
la Primera Sala, a virtud de competencia delegada por el 
Pleno de este alto tribunal, resultan de interés las tesis si
guientes, sustentadas en los amparos en revisión que habrán 
de relacionarse: 

En el A. R. 3478/84, resuelto el 11 de mayo de 1988 
por unanimidad de votos, la Sala consideró que tratándose 
de una causal de improcedencia, distinta a las ya estudiadas 
y declaradas inoperantes por el Juez de Distrito del conoci
miento, no existe obstáculo alguno poro su estudio de oficio 
en la revisión, pues respecto de ella continúa vigente el prin
cipio de que, siendo la improcedencia una cuestión de orden 
público, su análisis debe efectuarse sin importar que las 
partes la aleguen o no ante el Juez de Distrito o ante el tri
bunal revisor. 

En el A. R. 2716/86, fallado el 19 de octubre último 
por unanimidad de votos, la propia Sala sostuvo en síntesis 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231, 
fracción 111, de la Ley de Amparo, es procedente declarar 
que ha operado la caducidad de la instancia, aun cuando 
se trate de un asunto en el cual se reclama la inconstitu
cionalidad de una ley en materia agraria, si los quejosos 
promoventes del juicio de amparo y recurrentes en la revi
sión, son pequeños propietarios y el tercero perjudicado lo 
es una entidad agraria. 

En el A. R. 3882/87, fallado por unanimidad de votos 
el 25 de mayo de 1988, se propoló lo siguiente: "INTERES 
JURIDICO, LEYES AUTOAPLICATIVAS. No basta que la que
josa haya acreditado ser contribuyente menor, para consi
derar por ese solo hecho que se encuentra en el supuesto 
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del artículo 115-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en vigor a partir del 1 o. de marzo de 1986, pues a tal efecto 
se requiere, además, que justifique la realización de opera
ciones mercantiles, en los términos previstos por tal precepto, 
para en esas condiciones estar en posibilidad de estimar 
probada la afectación a su esfera jurídica, por el hecho de 
haber entrado en vigor la ley reclamada". 

Ya para terminar, me resta únicamente hacer patente 
mi agradecimiento a los señores Ministros por las deferen
cias que me han guardado en el desempeño, en estos breves 
meses de mi cargo de Presidente de la Primera Sala, así 
como felicitar a todo el personal de secretarios y empleados 
que prestan sus servicios en la propia Sala, sin cuyo auxilio 
y empeñosa dedicación, no hubiese sido posible cumplir ca
balmente con las funciones que la ley nos encomienda. 

Muchas gracias. 
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DATOS ESTADISTICOS SOBRE EL MOVIMIENTO DE EXPE
DIENTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, DURANTE EL TIEMPO TRANS
CURRIDO DEL 1'' DE DICIEMBRE DE 1987 AL 30 DE NO" 

VIEMBRE DE 1988. 

El 30 de noviembre de 1987 quedó una existen
ci~ en la Sala, de los siguientes asuntos: 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Competencias 
Quejas 
Recursos de reclamación 
Impedimentos 

En el mismo lapso. esto es, desde el 1• de diciem
bre de 1987 al 30 de noviembre de 1988, la Sala 
recibió expedientes de las siguientes materias: 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Competencias 
Quejas 
Recursos de reclamación 
Impedimentos 
Reconocimientos de inocencia 
Varios 
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80 
179 

13 
6 
2 

13 

2 
261 

46 
4 
7 

111 
4 

293 

436 

729 
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Entre el 1' de diciembre de 1987 al 30 de no
Viembre de 1988, se fallaron 566 asuntos, que 
se enumeran de la forma siguiente: 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Competencias 
Quejas 
Recursos de reclamación 
Impedimentos 
Reconocimientos de inocencia 

Asuntos que conforme a lo dispuesto p·or el 
articulo 24 frocción XIV, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación se remitieron a 
los Tribunales Colegiados de Circuito: 

Amparos directos 

Existencia para el mes de diciembre: 

Amparos en revisión 
Competencias 
Quejas 
Recursos de reclamación 
Impedimentos 
Varios 
Asuntos resueltos por la Sala y devueltos 

a su lugar de origen 
Amparos directos que se remitieron a los 

Tribunales Colegiados, por lo dispuesto 
en el artículo 24 fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Fe-

64 
321 

52 
7 
7 

93 
4 

18 - 566 

119 
5 
3 
2 

33 

833 

163 

163 

deración 725 
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Acuerdos de presidencia 
Acuerdos de sala 
Telegramas 
Oficios 

3629 
114 

2 
4450 

México, D. F. u 30 de novtembre de 1988 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA 
LIC. FERNANDO AMOROS IZAGUIRRE 
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ACUMULACION. FACULTAD DISCRECIONAL DE LOS 
JUECES DE DISTRITO PARA TRAMITARLA.-Del análisis del 
artículo 57 de la Ley de Amparo, el cual establece que en los 
juicios de amparo, en tramitación ante los jueces de distrito, 
podrá decretarse la acumulación a instancia de parte o de oficio, 
no se desprende que el dispositivo en cuestión imponga impe
rativamente la obligación, a cargo del juez de distrito, para 
que en todo caso tramite la acumulación que llegara a plan
tearse, sino por el contrario le otorga atribución a fin de que, 
potestativamente, pueda decidir, si lo estima conveniente, ini
ciar el trámite que al efecto establece la ley mencionada. 

Amparo en revisión 422V87. Timken de Méxioo, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 9 de mayo de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Consuelo Gua· 
dalupe Cruz Ramos. 

2 

ACUMULACION, NO PROCEDE LA SUSPENSIION DEL 
PROCEDIMIENTO SI NO SE TRAMITA LA.-Si bien es cierto 
que de conformidad con el articulo 62 de la Ley de Amparo, se 
debe suspender el procedimiento desde que se pida la acumu
lación hasta que se resuelva sobre ésta, es lógico considerar la 
aplicación del contenido de esta disposición únicamente en el 
caso en que el Juez de Distrito determine que debe iniciarse 
el procedimiento para la acumulación, ya que carecía de objeto 
suspender el procedimiento, en los juicios respectivos, si el juz
gador decide no tramitarla. 

Amparo en revisión 422/87. Timken de México, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 9 de mayo de 1988. Unanimidad de 4 votoa. 
Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Consuelo Guada
lupe Cruz Ramos. 
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3 

ARTICULO 88 DEL CODIGO PENAL FEDERAL. SU 
APLICACION ULTRACTIVA CONCULCA LAS GARANTIAS 
DEL SENTENCIADO.-Si la responsable aplica de manera ul
tractiva el artículo 88 del Código Penal Federal, por cuanto que 
a pesar de haber sido derogado lo invoca como fundamento en 
su sentencia para considerar que la pena privativa de libertad 
debe entenderse impuesta en calidad de retención, conculca las 
garantías individuales del sentenciado porque dicha calidad vul
nera su libertad personal. 

Amparo directo 273/87. Manuel Cerino de la O. 7 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: Luis 
Pérez de la Fuente. 

4 

ASALTO. CIRCUNSTANCIAS QUE REVELAN QUE LA 
VIOLENCIA SE EJECUTO EN DESPOBLADO.-Si se toma en 
cuenta que los activos condujeron al ofendido, por la noche, 
hacia la carretera y lo internaron en un monte para agredirlo, 
es inconcuso que la violencia que sufrió se manifestó en despo
blado por cuanto que en las circunstancias apuntadas estuvo 
imposibilitado para pedir auxilio y obtenerlo, por ausencia de 
personas al efecto. 

Amparo directo 3482/87. Reynaldo López Tena y otro. 7 de enero 
de 1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: 
Luis Pérez de la Fuente. 

5 

ASALTO COMO DELITO AUTONOMO Y VIOLENCIA 
COMO CIRCUNSTANCIA CALIFICATIVA DEL DELITO DE 
ROBO. EL PRIMERO ABSORBE A LA SEGUNDA.-El delito 
de asalto se distingue de la circunstancia calificativa de vio
lencia en que ésta constituye el núcleo verbal de aquél y coexiste 
con un elemento normativo cual es el despoblado o el paraje 
solitario, así como con un elemento subjetivo que consiste en 
que el agente tenga el propósito de causar un mal al pasivo, 
obtener un lucro o exigir su consentimiento para cualquier fin, 
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lo que significa que si en el desarrollo de un robo aparece la 
manifestación de violencia, pero también la referida condición 
espacial y la expresada teleología áel activo, el intérprete y 
aplicador de la ley está obligado a concebir no un robo califi
cado con violencia, sino exclusivamente la coexistencia com
patible de un robo simple y un asalto. 

Amparo directo 3482¡87. Reynaldo López Tena y otro. 7 de enero de 
1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: 
Luis Pérez de la Fuente. 

6 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NOTIFICACION DE 
LA. NO EXISTE OBUGACION LEGAL DE HACERLA PERSO
NALMENTE.-Conforrr.e al art!culo 28, fracción III, de la Ley 
de Amparo, las notificaciones en los juicios de amparo que se 
tramiten en juzgados de distrito, se harán a los agraviados no 
privados de la libertad personal, a los terceros perjudicados, 
a los a¡mderados, procuradores, defensores, representantes, per
sonas autorizadas para oír notificaciones y al Ministerio Público, 
por medio de lista. En el caso particular, el quejoso no se en
cuentra privado de su libertad, por lo que conforme al artículo 
mencionado las notificaciones que se le practiquen serán por 
lista, salvo que se tratase de un requerimiento o de algún acuerdo 
que, por sus características especiales, deba notifieársele en 
forma personal. En consecuencia, tratándose del auto en el 
que se determina el día y hora de celebración de la audiencia 
constitucional, debe estarse a la regla general contemplada por 
el citado precepto, por lo que resulta correcto, como lo hizo el 
a quo, notificarlo por lista, correspondiendo al agraviado estar 
al pendiente de los autos que se dicten en la secuela del proce
dimiento y que se hacen del conocimiento de las partes por 
medio de lista, sin que exista razón lógica o jurídica para que, 
en los casos como el presente, el citado proveído se tenga que 
notificar en forma personal, de acuerde al artículo 30 de la Ley 
de Amparo. 

Amparo en revisión 7724/87. Alejandro Gerard Bertrand. 5 votos. 
10 c'le agosto de 198S. Ponente: Francisco Pavón Vasconrclos. Secre
taria: Consueto Guadalupe Cruz Ramos. 
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7 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. PROMOCIONES POS· 
TERIORES AL LAPSO EN QUE OPERO.-No es obstáculo 
para la procedencia de la caducidad, el hecho de que la parte 
recurrente haya presentado diversas promociones y que en autos 
se haya dictado acuerdo de retumo, cuando esas actuaciones se 
produjeron con posterioridad al lapso durante el cual opera 
la caducidad de la instancia y por tanto no podían interrumpir 
dicho término que ya había concluido. 

Amparo en revisión 10156/83. M' Elena del Socorro vera Coliantes. 
JO de octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. POnente: Victoria 
Adato Green de !barra. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 1597/81. Disefios y Construcciones de México, 
Sociedad Anónima. 31 de enero de 1984. Unanimidad de 16 votos. 
Ponente: Ernesto D!az Infante. A. R. 6020/80. Hoteles Guadalajara, 
Sociedad Anónima. 6 de marzo de !984. Unanimidad de 18 votos. 
Ponente: Ernesto Dfaz Infante. 

8 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. PROMOCIONES PRE· 
SENTADAS CON POSTERIORIDAD AL LAPSO EN QUE OPE· 
RO.-No es obstáculo para la procedencia de la caducidad, la 
circunstancia de que la parte recurrente haya presentado una 
promoción solicitando se dictara sentencia, cuando se presentó 
con posterioridad, al lapso durante el cual operó la caducidad 
de la instancia, razón por la que no interrumpe el término que 
ya había concluido. 

Amparo en revisión 2181V&5. Wyeth-Vales, S. A. 3 de agosto de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Luis Ferndndez Doblado. 
Secretaria: Antonia Herlinda Velasco Villavicendo. 

9 

CADUCIDAD. MATERIA AGRARIA. OPERA TRATAN· 
DOSE DE PEQUffiOS PROPIETARIOS.-De conformidad en 
lo dispuesto por el artículo 231, fracción III, de la Ley de Am· 
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paro, es procedente declarar que ha operado la caducidad de la 
instancia, aun cuando se trate de un asunto en el cual se reclama 
la inconstitucionalidad de una ley en materia agraria, si los 
quejosos promoventes del juicio de amparo y recurrentes en 
la revisión son pequeños propietarios y el tercero perjudicado lo 
es una comunidad agraria. 

Amparo en revisión 2716/86. Vlctor López y Coagraviados. 19 de 
octubre de 1988. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vascon.celos. 
Secretaria: María Eugenia MarUnez Cardiel. 

10 

CADUCIDAD. TERMINO. NO W INTERRUMPEN LAS 
PROMOCIONES PRESENTADAS POR QUIENES NO CUMPLEN 
CON LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA SER AUTORI
ZADOS LEGALES.-No interrumpen el término de caducidad 
las promociones presentadas por quienes a pesar de haber sido 
designados en la demanda de amparo como autorizados legales 
en términos del articulo 27 de la Ley de la materia, jamás cum· 
plieron con la condición impuesta por el Juez de Distrito en el 
sentido de acreditar tener título profesional de Ucenciado en 
Derecho debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones. 

Amparo en revisión 592&/85. Copias y Servicios de Jalapa, S. A. 
lO de octubre de !988. Unanimldad de 4 votos. Ponente: Victoria 
Adato Green de lbarra. Secretario: Luis Pérez de la Fuente. 

11 

CODIGO FEDERAL ELECTORAL. EL ARTICUW 343 
DEL MENCIONADO CODIGO ES HETEROAPLICATIVO.-El 
precepto en cuestión contempla un tipo penal, razón por la 
cual, para impugnarse de inconstitucional, no sólo es menester 
acreditar ser de los sujetos a quienes se dirige la norma, sino 
además, como conditio sine qua non, se precisa la realización 
de la conducta contemplada en la misma, la cual consumada da 
base a la aplicación de la sanción respectiva. Se trata por con-
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siguiente de una norma heteroaplicativa, pues su impugnación 
requiere de un acto de aplicación que cause agravio a una 
persona determinada. 

Amparo en revisión 6601/87. Domingo Arteaga Castañeda. 11 de 
mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. 
Secretaria: Consuelo Guadalupe Cruz Ramos. 

12 

COMPETENCIA. AERONAVES COMO OBJETO O INS
TRUMENTO PARA LA COMISION DEL DELITO.-Los delitos 
de contrabando e internación ilegal al país, materia de la causa, 
son ilícitos de carácter instantáneo, cuya consumación se agotó 
en el momento mismo que penetraron al espacio aéreo nacio
nal las avionetas que transportaban las mercancias de proce
dencia extranjera, sin el penniso de autoridades competentes 
y omitiendo el pago total de Jos impuestos correspondientes, y a 
bordo de una de las cuales, uno de los procesados se internó 
ilegalmente al pals. De conformidad con los artículos 9o., en 
relación con el So., del Código Federal de Procedimientos Pe
nales, es competente para conocer de dichos iHcitos, el Tribunal 
a cuya jurisdicción corresponde el primer punto del territorio 
nacional a donde arribaron las aeronaves de referencia, pues 
el hecho de que éstas, a propósito de un ilícito constituyan el 
objeto en sí mismas y el instrumento utilizado para la intro
ducción de las diversas mercancías, y respecto del otro, el medio 
utilizado por el extranjero para introducirse ilegalmente al 
país, deben considerarse como casos análogos a los delitos 
cometidos a bordo de ellos, a que se refiere el artículo citado 
en segundo término, como criterio de atribución competencial. 

Competencia 198/87. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Ta
rnaulipas y Juez Primero de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosi. 6 de enero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Victoria Adato Green de !barra. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. 

13 

COMPETENCIA, ATRIBUCION PROCEDENTE DE LA, 
A UN JUEZ NO CONTENDIENTE.-Resulta irrelevante el hecho 
de que el Juzgador en favor de quien se define la competencia 
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no haya intervenido en la contienda competencia!, toda vez que 
el Tribunal de competencia no puede encontrarse limitado a 
los términos de un falso planteamiento competencial y mucho 
menos a decidir una competencia en favor de alguno de Jos dos 
jueces que teniendo el carácter de contendientes, carecen de 
ella de acuerdo con las normas que rigen la materia. Adoptar 
diferente criterio llevaría a absurdos tales como que existiendo 
un conflicto competencia! entre dos juzgadores de determinad<:> 
fuero, tuviera que decidirse cuál de Jos dos resulta "competen
te", aun cuando del análisis del asunto se desprendiera que su 
conocimiento corresponde a un juzgador de un fuero diferente. 

Competencia 198/87. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Ta· 
maulipas y Juez Primero de Distrito en el Estado de San LuiS 
Potosf. 6 de enero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: Raúl Meigoza Figueroa. 

Sostiene la misma tesis: 

Competencia 36/88. Juez de Defensa Social de Tehuacán, Puebla, y 
Juez Quincuagésimo Segundo Penal del Distrito Federal. 17 de agosto 
de 19-88. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria Adato Green de 
!barra. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. 

14 

COMPETENCIA, ATRIBUCION PROCEDENTE DE LA, 
A UN JUEZ NO CONTENDIENTE.-Si la controversia compe
tencia! se suscita entre un juez federal y otro del fuero común 
de una misma entidad federativa y de las constancias de autos 
aparece que los hechos delictuosos atribuidos a los inculpa
dos se cometieron en una ranchería perteneciente a un muni
cipio de diversa entidad, debe concluirse que ninguno de los 
jueces que pretenden contender es competente para conocer 
del proceso penal que dio origen al conflicto, sino que la com
petencia deviene en favor de un tercero, órgano jurisdiccional 
a quien deberán remitirse los autos para que siga conociendo 
de los hechos. En efecto, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la N ación no puede encontrarse limitada, 
para decidir una competencia entre dos jueces que,_ de acuerdo 
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con las normas que rigen la materia carecen de ella, pues con 
independencia de que el articulo 439, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, no circunscribe la decisión del tribu
nal de competencia a definirla en favor de uno u otro de los 
jueces contendientes, adoptar criterio diferente llevaría a solu
ciones equivocadas, como lo seria decidir cuál de los dos jueces 
contendientes resulta "competente", aun cuando del análisis 
de los hechos se desprendiera que el conocimiento de los mismos 
corresponda a un juzgador distinto a ellos. Además, devolver 
los autos al juez que previno, con la observación de que plan
tee competencia por declinatoria en relación con el juez a quien 
se considera competente para conocer del proceso penal, ante 
la certeza de esta situación, sólo seria retardar el procedimien
to y la buena marcha de la administración de la justicia, con 
violación al principio de la pronta y expedita impartición de la 
misma, que en favor de los procesados consagra el artículo 17 
constitucional, pues es sabido que el trámite de una controversia 
de esta naturaleza mantiene en suspenso el procedimiento has
ta su definición. 

C<>mpetencia 237/88. Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihua
hua y Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo del 
Parral, de la misma entidad federativa. 6 de abril de !!!SS. 5 votos. 
Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Maria Eugenia Mar
tínez Cardiel. 

15 

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL FUERO COMUN 
CONOCER DEL ROBO COMETIDO EN AGRAVIO DE UN MU 
NICIPIO.-Si el objeto material del robo lo constituyen bienes 
municipales, la competencia para conocer del proceso radica 
en el fuero común y no en el federal, puesto que el sujeto pasivo 
es el municipio, que tiene personalidad jurídica y patrimonio 
distintos al de la Federación. 

Competencia 82/88. Juez Primero de Distrito en el Estado de Ve-
racruz y otro. 17 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: Luis Pérez de Ja 
I'_,te. 
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16 

COMPETENCIA. EL JUEZ DEL FUERO COMUN NO 
PUEDE NEGARSE A CONOCER LA QUE LE FUE DECLINA
DA, ARGUMENTANDO INAPUCABLES LOS PRECEPTOS LE
GALES INVOCADOS EN LA ACUSACION POR EL AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.-La competencia de
clinada por el juez de Distrito, quien estuvo actuando hasta que 
se formularon conclusiones acusatorias, de~ entenderse que lo 
es, sin perjuicio de que el juez de fuero común proceda, con
forme a sus facultades, a reponer el procedimiento, dando vista 
a las partes, para que si lo consideran pertinente, ofrezcan 
pruebas y, una vez desahogadas y previas conclusiones del agen
te del ministerio público de su fuero y de la defensa, dicte el 
fallo que en derecho proceda, tomando en consideración tanto 
las pruebas rendidas ante el juez federal como ante él, de tal 
suerte que el juzgador común no esté impedido para emitir dicho 
fallo, en cuyo dictado deberá ajustarse a las conclusiones que 
formule el agente del ministerio público de su adscripción y no 
a las hechas valer por el representante social federal ante el 
juez declinante. 

Competencia 100/88. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Veracmz 
y Juez Mixto de Primera Instancia en el Distrito Judicial de Tuxpan 
de Rodríguez Cano, en la propia entidad federativa. 19 de octubre de 
1988. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Ma
ria Eugenia Murtfnez Cardiel. 

17 

COMPETENCIA EN AMPARO CONTRA ORDEN DE 
APREHENSION.-Si las autoridades responsables ejecutoras, en 
sus respectivos informes justificados, niegan categóricamente 
tener para cumplimentar la orden de aprehensión dictada por 
un juez del fuero común, sin que tal negativa fuera desvirtuada 
en forma alguna por el quejoso, y por otra parte, la orden re
clamada a esta última autoridad se presume cierta por ausencia 
de su informe con justificación, de~ declararse competente al 
Juez de Distrito de la jurisdicción de dicha autoridad judicial 
ordenadora. 
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Competencia 31/88. Juez Tercero de Distrito en Materia Penal en el 
Distrito Federal y Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco. 24 de agosto de 1988. 5 votos. Ponente: Francisco 
Pavón Vascon~elos. Secretaria: Marfa Eugenia Martfnez Cardiel. 

18 

COMPETENCIA FEDERAL. DELITO PREVIsri'O Y PE
NADO POR EL ARTICULO 162, FRACCION V, DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL EN RELACION CON EL ARTICULO 81, DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
Cuando el conflicto competencia! se presenta entre jueces de 
diferente fuero en una misma entidad federativa y el agente 
del ministerio público federal ejercitó acción penal en contra de 
los indiciados, por considerarlos presuntos responsables de la 
comisión del delito previsto y penado por el articulo 162, frac
ción V, del Código Penal Federal, en relación con el 81, de la 
Ley Federal de Armas y Explosivos, porque el dla de su deten
ción portaban escopetas calibre 20, sin contar con la licencia res
pectiva, determinándose pericialmente que dichas armas no son 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana, 
pero para su portación se requiere de licencia de la Secretaria de 
la Defensa Nacional, es legal que el juez del fuero común no acep
te la competencia declinada a su favor por el juez federal, toda 
vez que de conformidad con lo dispuesto por los acticulos ¡ 04, 
fracción I, constitucional y 51, fracción 1, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los jueces ,,e 
Distrito en la materia Penal conocerán de los delitos del or<len 
federal, entendiéndose como tales los previstos en las leyes 
fedeTales. En consecuencia, si la federación se reservó com
petencia para conocer, por conducto de sus tribunales, de los 
heohos previstos en las leyes expedidas por el Congreso de la 
Unión que tipifiquen conductas delictuosas y resulta que el 
delito atribuido a los inculpados está previsto y sancionado por 
leyes federales, es incuestionable que el juez de Distrito es el 
competente para conocer del proceso respectivo. 
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Competencia 261/87. Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca Y 
Juez Segundo Mixto de Primera Instancia de Salina Cruz, en la pro~ 
pia entidad federativa. 6 de abril de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Francisco Pavón ·Vasconcelos. Secre-taria: Maria Eugenia Mar-
tlnez Gardiel. 

19 

COMPETENCIA. NO SE SURTE EN FAVOR DEL FUERO 
FEDERAL CUANDO NO HAY QUERELLA DE PARTE LEGI
TIMA EN DA~OS CAUSADOS A LA FEDERACION.-Si de 
autos aparece que el agente del ministerio público federal ejer
citó acción penal en contra del indiciado, como presunto res
ponsable de la comisión de los delitos de lesiones y daño en 
propiedad ajena, cometidos por imprudencia, pues iba dormi
tando al conducir su veh!culo, lo cual originó que invadiera el 
carril de circulación contrario y ocasionara dafios a las unida
des colisionadas, así como lesiones a sus ocupantes, además 
de dm'ios al camino, como lo fue la destrucción de un poste 
"fantasma" en agravio de la federación; y si mediante comu
nicación telegráfica, quien se ostentó como jefa de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos del "Centro" de la Secretaría de Comu
nicaciones y Transportes, formuló querella en contra del acusa
do, por los daños ocasionados al camino nacional, sin haber 
acreditado su representación, ni menos aún que estuviese facul
tada para formular querella, sin que además aparezca rat>fi
cación de su querella o certificación de su firma, es claro que 
no puede estimarse acreditada legalmente la existencia de la 
querella necesaria en contra del inculpado, por parte de la Se
cretaría mencionada, con lo cual deja de surtirse la competen
cia federal para el conocimiento de tales hechos, por no estarse 
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 51, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Competencia 100/88. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
y Juez Mixto de Primera Instancia de) Distrito Judicial de Tuxpan 
de Rodríguez Cano, en la propia entidad federativa. 19 de octubre d-e 
1988. 5 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: 
Maña Eugenia Martinez Cardiel. 
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Competencia 31/88. Suscitada entre el Juez Tercero de Distrito en 
Materia Penal en el Distrito Federal y el Juez Segundo de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 24 de agosto de 1988. 5 
votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Maria Euge
nia MarUncz Cardiel. 

20 

COMPEI'ENCIA. PARA DETERMINARLA ES INTRAS
CENDENTE EL LUGAR OONDE SE FIRME LA DEMANDA DE 
AMPARO.-Aun cuando el quejoso afirme ser residente de una 
ciudad detenninada, desde hace varios años, y de autos se des
prenda que su demanda de garantlas la signó en el propio sitio, 
ello no es suficiente para oonsiderar que la orden de aprehen
sión, sefialada como acto reclamado, se vaya a ejecutar en ese 
lugar, sobre todo, si no se ofreció principio de prueba para 
acreditar tal afirmación y las autoridades señaladas como res
]J'Onsables, en esa jurisdicción, negaron los actos reclamados, 
teniéndose como presuntivaJlllente ciertos los atribuidos a la 
responsable ordenadora que radica en lugar diverso, lo cuaJ 
resulta suficiente para estimar que en el caso no es aplicable 
el artículo 36, primer párrafo, de la Ley de Amparo y, conse
cuentemente, la competencia debe fincarse a favor del juez de 
distrito de la jurisdÍcción a la que pertenece el juez responsable 
y que emitió el acto reclamado. 

Competencia 31/88. Juez Tercero de Distrito en Materia Penal en el 
Distrito Federal y Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Es
tado de Jalisco. 24 de agosto de 1988. 5 votos. POnente: Francisco 
Pavón Vasoncelos. Secretaria: Marla Eugenia Martfnez Cardiel. 

21 

COMPETENCIA PENAL.-Independientemente de las ra
zones que hayan expresado Jos Jueces contendientes, los que 
incluso podr!an sustentar criterio erróneo, el Tribunal de com
petencia tendrA que decidir en qué fuero radica la jurisdicción 
para conocer de los hechos motivo del proceso y, consecuente
mente, qué juzgador es el competente para ello. El Tribunal 
que habrá de definir la competencia, al estudiar ese conflicto 

-3s-



PRIMERA SALA 

que tiene la obligación legal de resolver, oo puede estar sujeto 
ni limitado al análisis de los criterios sustentados por los con
tendientes ni puede decirse que oon las razones expresadas por 
uno y otro de los juzgadores se forma una litis de la que el 
Tribunal que habrá de dirimir esa competencia no pueda se
pararse. 

Competencia 62/83. Juez Primero de lo Penal de Primera Instancia 
del Partido Judicial de Irapuato, Guanajuato y Juez Primero de Dis
trito en el Estado de Guanajuato. 20 de junio de 1988. 5 votos. 
Ponente: Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: Ralll Mel
goza Figueroa. 

22 

COMPETENCIA. SE SURTE A FAVOR DEL FUERO FE
DERAL PARA DICTAR UNA ORDEN DE APREHENSION, 
CUANDO SE ACTUALIZAN LAS HIPOifESIS PREVISTAS EN 
EL ARTICULO 4' DEL CODIGO PENAL FEDERAL-Si de autos 
se desprende que el indiciado se encuentra en la Repllblica 
Mexicana y no existe prueba alguna de que haya sido definitiva
mente juzgado en el país en el que delinquió, cuando el ilícito 
atribuido tiene el carácter de delito, tanto en el país extranjero 
como en México, pnr tratarse de una figura delictiva de comlln 
regulación en las legislaciones de ambos países, ello es sufi
ciente para que sea la autoridad judicial federal y no la del 
fuero comlln, la que deba conocer y resolver respecto de los 
hechos por los cuales el Ministerio Público ejercitó acción penal 
en contra del indiciado. 

Competencia 153/87. Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justlcia del Estado de Chihuahua y Juez Tercero de Distrito en la 
propia Entidad Federativa. 11 de enero de 1988. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secreta!'ia: Marta Euge-
nia Martfnez Cardiel. 

23 

CONCURSO REAL DE DELITOS DEL ORDEN COMUN 
Y FEDERAL. NO EXISTE ATRACCION DEL FUERO FEDE
RAL-Si se está frente a la realización de dos conductas diver-
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sas que integraron hipótesis delictivas diferentes, llevadas a 
cabo en momentos sucesivos y no simutáneos, debe concluirse 
que se trata de un concurso real y no ideal de delitos y, conse:
cuentemente, la competencia que respecto de uno de tales ilí
citos surgió para el fuero federal, no es atrayente respecto del 
delito del orden común. 

Competencia 22/88. Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Oaxaca y Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Etla, Oaxaca. 9 de mayo de 1988. Unanimidad de 4 votos. Po
nente: Francisro Pavón Vasconcelos. Secretaria: Consuelo Guadalupe 
Cruz Ramos. 

24 

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, VALOR PROBATO
RIO DE LAS.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
suple1:oria en materia de amparo, el valor probatorio de las 
copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juz
gador. Por tanto, este Tribunal en Pleno, en ejercicio de dicho 
arbitrio, considera que las copias de esa naturaleza, que se 
presentan en el juicio de amparo, carecen, por si mismas, de 
valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción de la 
existencia de los documentos que reproducen, pero sin que 
sean bastantes, cuando no se encuentran adminiculadas con 
otros elementos probatorios distintos, para justificar el hecho 
o derecho que se pretende demostrar. La anterior apreciación 
se sustenta en la circunstancia de que como las copias fotostá
ticas son simples reproducciones fotográ.ficas de documentos 
que la parte interesada en su obtención coloca en la máquina 
respectiva, existe la posibilidad, dada la naturaleza de la repro
ducción y los avances de la ciencia, que no corresponda a un 
documento realmente existente, sino a uno prefabricado, que, 
p11ra efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, 
irreal, del documento que se pretende hacer aparecer. 

Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburg de México S. A. 
11 de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de 
Ibarra. Secretario: Raül Melgoza Figueroa. 
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Precedentes: 

Amparo ~n revisión 1246/84. Concepción Mira de González y otros. 
19 de marzo de 1985. Mayorfa de 14 votos de los señores Ministros: 
López Aparicio, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, D1az Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, De Silva Nava, Rodríguez 
Roldán, Gutlérrez de Velasco, Salmorán de Tamayo, Moreno Flores, 
Del Río Rodríguez, Olivera Toro y Presidente: Iiiárritu; contra dos 
votos de los sefiores Ministros: Azuela GUitrón y González Martfnez. 
Ponente: Alfonso López Aparicio. Disidentes: Mariano Azuela Güitrón 
y Atanasia González Martinez. 
Séptima Epoca: Vols. 163-168, Primera Parte, Pág. 149. 

25 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECfACU· 
LOS PUBUCOS EN EL DISTRITO FEDERAL, INCONSTITU· 
CIONALIDAD DEL ARTICULO 31, FRACCION I!I, DEL 
REGLAMENTO PARA.-Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación hace suya la tesis que bajo el número 
38 aparece publicada en las páginas 81 y 82 del Informe rendido 
por su Presidente al Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el año de 1984, Tercera Parte, Tribunales Co
legiados de Circuito, del tenor literal siguiente: De lo dispuesto 
por el artículo 31, fracción liT, del Reglamento para Estableci
mientos Mercantiles y Espectáculos Públicos del Distrito Federal, 
se advierte que el Inspector tiene como obligación, al presen
tarse ante el establecimiento mercantil para practicar las visitas 
de inspección, identificarse con el propietario, encargado o 
representante y solamente mostrar la orden de inspección. De 
esta disposición, puede considerase que el particular no está 
en posibilidad de retener en su memoria el contenido de la 
orden de visita; y como consecuencia, en condiciones de poder 
analizarla; que en tales circunstancias, no quede debidamente 
enterado de cuál sea la autoridad que la emitió o si ésta sea 
competente; que no se entere fehacientemente del objetivo por 
el cual se expidió la orden ni si los motivos que tuvo la auto
ridad para ordenarla se encuentran relacionados con su con
ducta; que no esté en condiciones de conocer si el Inspector 
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que practica la visita la realiza de acuerdo con el objetivo que 
se le encomendó en la orden a fin de evitar, en todo caso, otros 
actos de molestia. Lo anterior lleva a concluir, de considerarse 
que se cumpliera en esa forma la garantfa consagrada en el 
artículo 16 Constitucional, que serían inútiles los requisitos que 
deba contener una orden de visita domiciliaria, en la forma en 
que está dispuesto a practicar la visita, por el artículo 31, frac
ción III, citada, encontrándose el particular en estado de inde
fensión, puesto que, en lo relativo a las visitas domiciliaria5, 
las órdenes de practicarlas, en sí mismas consideradas, no 
constituyen un acto de tracto sucesivo, sino que se perfecciona 
en el momento mismo en que es autorizada por la autoridad 
competente para emitirla; de ah!, que el particular, de no estar 
conforme con dicho acto de molestia, puede impugnarlo mediante 
juicio de amparo. En consecuencia, si del contenido del artículo 
16 constitucional, se deducen los requisitos que deben contener 
las órdenes de visita domiciliaria, ello es para que el particular 
a quien se cause el consecuente acto de molestia, lo conozca y 
esté en posibilidad de defenderse, por lo que no puede consi
derarse que con solamente mostrarle la orden, o sea, de expo
nerla a la vista, o bien, ensefiársela para que la vea, se cumple 
con el espíritu del contenido del artículo 16 constitucional, pues 
no tendría objeto que se señalaran los requisitos que debe con
tener la orden, puesto que en esas condiciones el particular no 
podría conocerla razonadamente. 

Amparo en revisión 1271/88. En~cia Doniz Vda. de Piftón. 10 de 
octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria Adato 
Green de !barra. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa, 

26 

EXTRANJERO, DEUTOS COMETIDOS EN EL. COM
PETENCIA.-En la resolución de un conflicto competencia! 
emanado de un procedo seguido por un ilícito cometido en el 
extranjero, resulta irrelevante la circunstancia- de que hasta la 
etapa procesal en que éste se plantea, no se encuentre acre
ditado que el encausado no fue juzgado definitivamente en el 
país en el que presuntivamente delinquió, ni que la infracción 
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penal por la que se ejercitó la acción penal en su contra tenga 
el carácter de delito en uno y otro país. Lo cierto es que existe 
una causa abierta, sustentada en un auto de formal prisión no 
impugnado, que debe continuarse en su trrunite hasta que con
cluya con alguna de las resoluciones que pueden poner fin al 
proceso, y eso sólo lo podrá hacer un Juez Federal, conforme 
a las leyes federales, por tratarse de un delito de esta natura
leza, de conformidad con el articulo 4o. del Código Penal 
Federal, en relación con el 51, fracción J, inciso b), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Competencia 209/87. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Nuevo 
León y Juez Segundo de Jo Penal del Primer Distrito Judicial de 
dicho Estado. 11 de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Victorill 
A-dato Green de Ibarra. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa 

27 

EXTRANJERO, DELITOS COMETIOOS EN EL. COM
PETENCIA.-La circunstancia de que hasta el momento procesal 
en que se plantea un conflicto competencia!, no se hayan 
satisfecho los requisitos previstos en el articulo 4o. del Código 
Penal Federal para que un delito cometido en el extranjero por 
un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros, o por un 
extranjero contra mexicano, sea penado en la República, no 
puede ser esgrimida por un Juez de Distrito para negarse a 
aceptar la competencia que en su favor fue declinada. 

Competencia 209/87. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Nuevo 
León y Juez Segundo de lo Penal del Primer Distrito Judicial de 
dicho Estado. 11 de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato 
Green de lbarra. Secretario: Ralll Melgoza Figueroa. 

28 

FRAUDE. CANCELACION INDEBIDA DE UNA CUEN
TA ABIERTA EN UNA INSTITUCION BANCARIA NO NA
CIONAL. REVELA QUE EL DELITO SE COMETIO EN EL 
EXTRANJERO Y TUVO EFECTOS EN MEXICO.-Para que el 
delito de fraude surja al mundo fá.ctico es menester la obten
ción de un lucro indebido por parte del activo a través deil 
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engaño o del aprovechamiento del error; por lo tanto, si el 
dinero se encontraba en un banco de un país extranjero al set 
retirado por el inculpado, es inconcuso que el ilícito de mérito 
se cometió en el extranjero produciendo efectos en México, ya 
que es en el momento en que se hace el retiro cuando se agota 
el verbo núcleo. del tipo. 

Competencia 23!l/87. Juez Se-xto Penal del Distrito Federal y otro. 
16 de marzo de 1988. Unanimidad d~ 4 votos. Ponente: Victoria 
Adato Green de !barra. Secretario: Luis Pérez de la Fuente. 

29 

FRAUDE, DELITO DE. ES COMPETENTE PARA CONO
CER DEL MISMO UN JUEZ FEDERAL, SI SE COMETIO A 
BORDO DE UNA EMBARCACION EXTRANJERA FONDEADA 
EN UN PUERTO NACIONAL-De las teorías elaboradas por 
la doctrina, para determinar el lugar y tiempo de la comisión 
de los delitos, entre las que se encuentran las que atienden a 
la intención, a la actividad y al resultado; la llamada del efecto 
intermedio y la unitaria o de la ubicuidad, también denominada 
del conjunto 'O mixta, debe aplicarse al caso concreto esta úl
tima, por analogía o por mayoría de razón (situación permitida 
en materia procesal), en virtud de ser la teoría acogida por el 
articulo 102 del Código Penal Federal, con relación al tiempo 
de ejecución de los delitos, en mat,.,-ia de prescripción de la 
acción penal. Ahora bien, como el delito de fraude por el que 
se siguió la causa, es de los llamados de "resultado material", 
en atención a que la ley exige para su consumación un resultado 
típico especifico, consistente en la obtención antijurídica de al
guna cosa o de un lucro indebido, en el caso concreto y de 
conformidad con la teoría unitaria, debe estimarse cometido el 
delito al momento de producirse el resultado, o sea al efectuarse 
el avituallamiento c·ontratado por el inculpado en su carácter 
de capitán del barco "Aeolos". En la especie el avituallamiento 
prestado obviamente se realizó a bordo de la embarcación afecta 
a la causa, encontrándose ésta fondeada en el puerto de Taro
pico, Tamua!ipas, según se desprende del escrito de denuncia 
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y se corrobora con Jos sellos estampados en las facturas corres
pondientes, las cuales se encuentran finnadas por el capitán, 
debiendo estimarse producido el resultado típico del delito de 
fraude a bordo de la embarcación y, por consiguiente, en ésta 
debe considerarse cometido el ilícito. En tales circunstancias, 
resulta inconcuso que el delito de fraude en cuestión, cuyos 
hechos se hacen consistir en la obtención ilícita de provisiones 
para el barco "Aeolos", de matricula Griega, surto en puerto 
nacional es competencia del juez federal de la jurisdicción en 
que el referido delito se cometió. 

Competencia 202/87. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Ta
maulipas y Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial, en la misma entidad, ambos con residencia 
en la Ciudad de Tampico. 3 de diciembre de 1987. Unanimidad de '\ 
votos. Ponente: Francisco Pavón Vasooncelos. Secretario: Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz. 

30 

HOMICIDIO. CONYUGE COMO CALIDAD NECESARIA 
PARA EL TIPO COMPLEMENTADO PRIVILEGIADO PREVIS
TO POR EL ARTICUW 198 DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO 
DE CHIAPAS.-La hipótesis prevista por el articulo 198 del 
Código Sustantivo de Chiapas, o sea la del tipo complementado 
privilegiado que prevé el homicidio por quien sorprende a su 
cónyuge en el acto carnal o en uno próximo a su consumación, 
sólo se surte en sus extremos cuando civilmente se tiene la 
calidad de cónyuge. Pero sería analógica la aplicación de la ley 
penal si se considerara como cónyuge a la amasia, por falta 
de calidad del sujeto activo, por más que ambos se trataran, 
ficticiamente, como cónyuges o esposos e incluso hubieran re
conocido a un hijo natural. 

Amparo directo 6313/86. Maximiliano Palacios Hemández. 6 da 
eruero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria Adato 
Green de Ibarra. Secretario: Raúl Melgoza Figu.eroa. 

Precedente: 

Séptima Epoca, Segunda Parte, Vols. 145-150, Pág. 103. A. D. 63QW80. 
Lázaro Pérez Robledo. 5 votos. 
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31 

ríOMICIDIO Y LESIIONES PRODUCIDAS EN FORMA 
DOLOSA Y NO CULPOSA.-Es inconsistente que cl amparista 
argumente que los delitos de homicidio y lesiones atribuidos 
se produjeron en forma culposa, debido a fallas mcecAnicas en 
la suspensión y dirección del vehículo, toda vez que las circuns
tancias que antecedieron a los hechos, consistentes en la con
tienda ocurrida entre el activo y el lesionado, la amenaza pro
ferida por aquél y su negativa de transportar a los pasivos, 
demuestran la persistencia de su disgusto, y el hecho de darse 
a la fuga después de consumar su acción delictuosa, revelan la 
intencionalidad lesiva en la conducta desplegada, sin que el 
estado de embriaguez en que se encontraba el autor sea obs
Uculo a la configuración del dolo en el delito, por haberse pro
ducido ese estado en forma voluntaria. 

Amparo directo 6816/86. Manuel Cortés Castañeda. 3 de diciembre 
de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón Vascon~ 
celos. Secretario: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 

32 

IMPEDIMENTO. NO ES UN ERROR CELEBRAR LA 
AUDIENCIA RELATIVA DENTRO DE LOS TilliS DTAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 70 DE LA LEY DE AMPA
RO.-El cuarto párrafo del artículo 70 de la Ley de Amparo 
dispone que cuando la causa de impedimento es negada por el 
funcionario a quien se atribuye, se señalará fecha para una 
audiencia que tendrá verificativo dentro de los tres días siguien
tes en la que los interesados rendirán las pruebas que estimen 
convenientes y podrAn presentar alegatos; de ahí que si en debido 
cumplimiento a tal disposición la audiencia se celebra dentro 
del lapso de esos tres días, resu1ta inexacto afirmar que dicho 
proceder constituye un error, bajo el argumento de que el se
ñalar una fecha muy próxima para la celebración en comento 
priva al promovente del derecho a preparar y recabar las prue
bas conducentes a la demostración de la causal que invoca. 
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Reclamación en impedimento 79/88. Ernesto Rafael Fonseca Carrillo. 
27 de junio de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria Adato 
Green de Ibarra. Secretario: Luis Pérez de la Fuente. 

33 

IMPEDIMENTO. PROCEDE PARA QUE UN MAGISTRA· 
DO NO CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO INTERPUESTO 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL PROCESO CUYO 
AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL FUE EXAMINADO 
POR EL EN APELACION.-Si como titular de un tribunal uni· 
tario de circuito, un magistrado resolvió en apelación el Auto 
de Términn Constitucional, ahora como integrante de un cole· 
giado se encuentra impedido para conocer del amparo directo 
interpuesto contra la sentencia definitiva relativa al proce
so en que se dictó aquel auto, de conformidad con lo dispuesto 
en la fracción IV del articulo 66 de la Ley de Amparo, en 
concordancia con la fracción XVI del artículo 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la F~eración. 

Impedimento 157/88. M ag. Gilberto GonzAiez Bozziere. 1 O de oc tu· 
bre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria Adato Green 
de !barra. Secretario: Luis Pérez de la Fuente. 

34 

IMPEDIMENTO PROPUESTO POR UN MAGISTRADO 
DE CIRCUITO UNITARIO. ES INFUNDADO SI NO EMITIO 
OPINION ALGUNA SOBRE LOS HECHOS MATERIA DEL PRO· 
CESO.-Aun cuando el magistrado que propone el impedi· 
mento, en su carácter de juez de distrito haya intervenido en 
una causa penal, emitiendo acuerdo de mero trámite, ello no 
constituye causa legal suficiente para que se niegue a conocer 
de la apelación interpuesta por el agente del ministerio público 
federal, aJ haberse declarado prescrita la acción penal ejercitada 
en contra de los indiciados, pues con la reglamentación de los 
impedimentos, lo que se pretende evitar es que las resoluciones 
judiciales se dicten con parcialidad, siendo factible que ello 
ocurra cuando, previamente, el funcionario judicial ha expresadll 
opinión sobre los hechos materia del proceso, en alguna de sus 
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fases, pero no cuando su actuación en el asunto, en otra ins
tancia, se ha limitado a simples acuerdos de trámite, sin pre
juzgar en cuanto al fondo de la acusación. 

Impedimento 129/88. Propuesto por el Magistrado del Tribunal Uni· 
tario del Décimo Segundo Circuito. 19 de octubre de 1988. 5 votos. 
Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Marfa Eugenia 
Mart!nez Cardiel. 

35 

IMPEDIMENTO, TRATAR DE EVITAR FALLOS CON
TRADICTORIOS NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE.-El tra
tar de evitar la emisión de fallos contradictorios, en asuntos 
relacionados de los que conozcan tribunales diversos, no es una 
causa de las comprendidas en el artículo 66 de la Ley de Amparo, 
ni de las que establece el artículo 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para considerar que los ma
gistrados integrantes de uno de los tribunales, ante el cual se 
tramita uno de los asuntos que se encuentra relacionado con 
otro, del que conoció diverso tribunal, se encuentren impedidos 
para conocer del asunto de mérito. 

Impedimento 115/88. Formulado por Guillermo Viilasana del Castillo 
en contra de los Magistrados Integrantes del Primer Tribunal Cale· 
giado del Cuarto Circuito. 5 de octubre de 1988. 5 votos. Ponente: 
Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Consuelo Guadalupe Cruz 
Ramos. 

36 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO.-La improcedencia de 

los juicios de garantías es de orden público, y en esa virtud 
dicha causa puede estudiarse, aun cuando no exista agravio 
encamina<!o a ese fin. 

Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburgh de México, S. A. 11 
de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Creen de !barra. 
Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. 

Precedente: 

Quinta Epoca: 
Tomo LXVIII, Pág. 334. Grajales J. Cicerón. 
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37 

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO DE OFICIO EN LA RE
VISION.-Si se trata de una causal de improcedencia diferente 
a las ya estudiadas y declaradas inoperantes ¡>or el juez de 
distrito del conocimiento, no existe tlbstáculo alguno para su 
estudio de oficio en la revisión, ya que en relación con ella 
sigue vigente el principio de que siendo la improcedencia una 
cuestión de orden público; su análisis debe efectuarse sin im
portar que las partes la aleguen o no ante el juez de distrito 
o ante el tribunal revisor. 

Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburgh de México, S. A. 
11 de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de 
!barra. secretario: Ralll Melgoza Figueroa. 

38 

INDIVIDUALIZAClON DE LA PENA. LA CONSIDERA
CION ERRONEA DEL CONCURSO DE DELITOS NO CAUSA 
PERJIDCIO AL ACUSADO SI SOLO SE APLICO LA PENA DEL 
DELITO MAYOR-Aun cuando para individualizar la pena, 
erróneamente el juzgador consideró que operaba un concutso 
formal de delitos, puesto que en realidad habla operado un 
concurso real, la sentencia reclamada no causa perjuicio al 
quejoso porque en ella se aplicó exclusivamente la pena del 
delito mayor, que además es acorde con el grado de peligro
sidad observado. 

Amparo directo 3482/87. Reytraldo LOpez Tena y otro. 7 de emoro 
de 1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secre
tario: Luis Pérez de la Fuente. 

39 

INDULTO. PROCEDE POR GRACIA O POR RECONO
CIMIENTO DE LA INOCENCIA.-EI capitulo VI del Código 
Federal de Procedimientos Penales se intitula bajo la frase 
"Indulto y Reconocimiento de la Inocencia del Se1.ltenciado", 
la que interpretada a la luz de la gramática lleva a concluir 
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que el indulto y el reconocimiento son instituciones distintas, 
y por otro lado la interpretación sistemática de los artículos 
comprendidos del 560 al 568 del ordenamiento en consulta 
permite colegir que ambos conceptos son empleados como 
sinónimos por el legislador. Ante esa bifurcación es necesario 
precisar que el capitulo de mérito se refiere a dos tipos de 
indulto: El por gracia que se contempla en los numeraJ.es 558 
y 559 y que se promueve directamente ante el Ejecutivo, y el 
por reconocimiento de la inocencia que tiene sefialado un pro
cedimiento y se promueve ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. En consecuencia, el reconocimiento de la inocencia 
es un medio para obtener el indulto. 

Solicitud de reconocimiento de la inocencia. David Miguel Jiznéneac 
10 de octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria 
Adato Green de lbarra. Secretario: Luis Pérez de la Fuente. 

40 

INTERES JURIDICO EN AMPARO CONTRA LEYES. 
NO LO TIENE LA QUEJOSA SI CON POSTERIORIDAD A LA 
LEY IMPUGNADA, SE DICTA, CON BASE EN ESTA, UN 
ACUERDO GENERAL QUE LA EXIME DE SU OBSERVAN· 
CIA . .:....s¡ uno de los preceptos de una ley faculta al Secretario 
del Ramo para exceptuar de la observancia de la misma a una 
categorfa de personas, y este funcionario, con base en tal pre
cepto, dicta un acuerdo general eximiendo de la aplicación de 
la Ley a dicha categorfa, en la que encuadra la situación de la 
quejosa, es obvio que si se impugnan en amparo diversos pre
ceptos de la ley, tildándolos de inconstitucionaJ.idad, el juicio 
debe sobreseerse por falta de interés jurídico, pues tales dispo
siciones no le paran ningún perjuicio a la peticionaria, por haber 
sido excluida por una resolución administrativa, cuya validez 
debe presumirse, mientras no exista diversa resolución de auto
ridad competen te que la desvirtúe. 

Amparo en revisión 990/81>. Wailan Chan Wong. 11 de mayo de 
1988. S votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: 
Raúl Melgoza Figueroa. 
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Precedentes: 
Amparo en revisión 8457 /&4. Hida1go Lonchcrfa, S. A. Propietario de 
la Parrilla Suiza. 26 de febrero de 1985. Mayoría de 16 votos. Po
nente: Mariano Azuela Güitrón. Disidente: Atanasio GO'I1Z41ez Mar
tlnez. 
Amparo en revisión 8668/84. Restaurante Río Deva, S. A. 21 da 
mayo de 1985. Unanimidad de 17 votos. Ponente: Mariano A.zw?la 
Güitrón. 
Amparo en revisión 9504/S4. Adolfo Popoca Peralta. 28 de mayo do 
1985. Unanimidad de 17 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

41 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA LA LEY 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPO
SICIONES FlSCALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFlCIAL 
DE LA FEDERACION DE 30 DE ABRIL DE 1986. NO SE ACRE
DITA PORQUE EL QUEJOSO HAYA DEMOSTRADO SER PER
SONA MORAL.-Con el testimonio notarial que exhibió el 
promovente del amparo, para acreditar su personalidad, Sólo 
demuestra la existencia legal de la sociedad, pero no prueba que 
la misma efectivamente se encuentre o¡Mll"ando y que, además, 
perciba los ingresos o realice las actividades que son objeto 
de los impuestos que establecen los ordenamientos que impugna, 
pues si bien, conforme a los artículos 31, fracción IV constitu
cional y 1 • del Código Fiscal de la Federación, es obligación 
de las personas morales contribuir para loo gastos públicos, esta 
circunstancia no conlleva a que la empresa quejosa sea sujeto 
de los impuestos que reclama. En efecto, la peticionaria del 
amparo estaba obligada a dem·ostrar que percibe los ingresos 
gravados por la Ley de Impuesto Sobre la Renta; que realiza 
los actos o actividades que son objeto de la Ley del Impuesto· 
al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios; que tiene trabajadores y les cubre sa
larios, por lo que debe cumplir con las obligaciones que estable
cen la Ley del Impuesto sobre las Erogaciones al Trabajo 
Personal Prestado bajo la Dirección y Dependencia de un Pa
trón y la Ley del Instituto Nacional de la Vivienda para Jos 
Trabajadores y, además, que debe cubrir las contribuciones 
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respectivas, conforme a Jo establecido en el articulo 6• del Có· 
digo Fiscal de la Federación; supuestos que no fueron acredita· 
dos por la parte quejosa, de donde resulta que no comprobó 
su ,interés jurídico. 

Amparo en revisión 5976/87. Promovido por Infonnática y Telec<>
municaciones, Sociedad Anónima. 9 de mayo de 1988. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretaria: Con· 
suelo Guadalupe Cruz Ramos. 

42 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO, LAS CARACTE· 
RISTICAS PECULIARES DEL JUICIO DE GARANTIAS NO 
PUEDEN LLEVAR AL TRIBUNAL REVISOR A SUPLIR LA 
FALTA DE DEMOSTRACION DEL.-A pesar de que al juicio 
constitucional pudiera llamársele el verdadero juicio popular y 
de que no sea igual a un juicio reivindicatorio, en que se exige 
que con la demanda se presenten los documentos justificativos 
de la acción, tales consideraciones no pueden llevar a este Alto 
Tribunal aJ extremo de suplir la falta de demostración del 
interés jurídico de los promoventes del amparo, ya que esto 
equivaldría al reconocimiento de la existencia de una acción 
popular para reclamar la inconstitucionalidad de las leyes, sis· 
tema que no acepta nuestro derecho, sino que por el contrario, 
de acuerdo con la fracción 1 del articulo 107 constitucional, el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra· 
viada, y, además, el artículo 4o. de la Ley de Amparo establece 
que el juicio de Amparo únicamente podrá promoverse por la 
parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclama, lo que 
significa que es presupuesto indispensable para ei examen de 
la controversia constitucional, la comprobación del Interés ju
rídico de los quejosos. 

Amparo en revisión 3479/84. Pinturas P!ttsburgh de México, S. A. 
11 de mayo de 1988. 5 wtos. Ponente: Victoria Adato Green de 
Ibarra. Secretario: RaQl Melgoza Figueroa. 

Preeedentes: 
Séptima Epoca: 
Primera Parte. Vol. 11, PAg. 48, A. R. 4055/50. Apolinar Femández. 
Unanimidad de 21 votos. Vol. 61, Pág. 37 A R. 1605/73 Cementos 
Portland Blanco de México, S. A. Unanim!ded de 16 votos. 
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43 
INTERES JURlDICO. LEYES AUTOAPLICATIVAS.-No 

basta que la quejosa haya acreditado ser contribuyente menor, 
para considerar por ese solo hecho que se encuentra en el su· 
puesto del artículo 115-C, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, en vigor a partir del 1• de marzo de 1986, pues a tal 
efecto se requiere, además, que justifique la realización de ope
raciones mercantiles, en los términos previstos por tal precepto, 
para en esas condiciones estar en posibilidad de estimar pro· 
bada la afectación, a su esfera jurídica, por el heoho de haber 
entrado en vigor la ley reclamada. 

Amparo en revisión 3~7. Gloria Silva Garcla. 25 de mayo de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. 
Secretaria: Maria Eugenia Martfnez Cardiel. 

44 

LEYES HETEROAPLICATIV AS, AMPARO CONTRA, 
POR ACTOS PROVENIENTES DE UN PARTICULAR QUE 
ACTUA POR MANDATO EXPRESO DE LA LEY.-La referen· 
cía que el artículo 73, fracción VI, de la Ley de Amparo, hace 
en cuanto a que se requiere que el acto de aplicación de leyes 
que por su sola expedición no causen perjuicio al quejoso, 
provenga de una autoridad, no debe tomarse en sentido literal; 
es decir, el acto de aplicación no debe necesaria y forzosamente 
efectuarse en forma directa por una autoridad en sentido estriC· 
to, sino que su realización puede provenir de un particular que 
actúa por mandato expreso de la ley. En estos casos el particu· 
lar se reputa como auxiliar de la administración pública. Basta, 
pues, que el acto de aplicación se produzca y cause perjuicio al 
gobernado, para que éste esté en posibilidad de intentar el 
juicio de amparo, sin que sea necesario llamar como responsable 
al particular que ejecuta el acto de aplicación en su calidad 
de auxiliar de la administración pública, pues el juicio de 
amparo no procede en contra de actos de particulares. En 
resumen, el que se tenga como acto de aplicación al que ejecuta 
un particular, es sólo para efectoR de la procedencia del juicio 
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en contra de la ley impugnada ,aunque tal aplicación no pro
venga de una autoridad; sostener lo contrario implicarla que 
en esos casos no podr!a prornoverse el juicio de amparo, a 
pesar de que se había dado el acto de aplicación de la ley, sino 
que tuviera que esperarse, en el caso de incumplimiento del 
obligado, a que la autoridad, por medio de procedimientos coer
citivos, tratara de obtener el cumplimiento forzoso del acto 
basado en la ley, con todas las molestias y perjuicios inherentes 
a ello. En consecuencia, sólo para efectos de la procedencia del 
amparo en contra de la ley, se atenderá a la fecha de aplicación 
de ésta cuando corresponda efectuarla a particulares, sin que 
sea necesario llamarlos a juicio como autoridades. 

Amparo en revisión 782(){86. Ernesto González Ricallo. 11 de maye 
de 1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: 
Raúl Melgoza Figueroa. 

Precedente: 
Amparo en revisión 8993/83. Unión Regional de Crédito Ganadero 
de Durango, S. A. de C. V. 19 de marzo de 1985. Unanimidad de 
16 votos. Ponente: Carlos del Rlo Rodr!guez. 

45 
PODERES OTORGADOS POR UNA SOCIEDAD. RE

QUISITOS.-La sola afirmación del notario público en el sen
tido de que una persona está facultada para otorgar poderes 
de una sociedad, es insuficiente para acreditar dicho supuesto, 
ya que para ello es necesaria la transcripción relativa, a fin de 
que el juez de la causa pueda resolver sobre tales aspectos y 
determinar si los poderes fueron otorgados por quien está 
legaimente facultado para ello, pues si bien es cierto que el 
Notario Público tiene fe pública, su función no puede abarcar 
la de reconocer, para todos los efectos legales, la personalidad 
de qillen se ostenta como representante de otra persona, máxime 
si al hacerlo no transcribe, en lo conducente, los documentos 
que as! lo demuestren. 

Amparo en revisión 54l!V87. Angoratex, S. A. 20 de junio de 
1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretar!<>: 
Ra1ll Melgoza Flgueroa. 
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Precedente: 

Amparo en revisión 13&'V85. Embotellad<>ra La Higiénica, S. A. 
18 de febrero de 1986. Unanimidad de 18 votos de los sell.orea 
Ministros: De Silva Nava, L6pez Contreras, Cuevas Mantecón, cas
tellanos Tena, Azuela Güitrón, Gastafión León, Fei1lál>deo: Dobla.clo. 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Martfoez Del· 
g.ado, González Martlnez, Moreno Flores, del R!o Rodrguez, OttiZ 
Santos, Schmill Ordófiez, Olivera Toro y Presidente Ifiárrltu. 

46 

PREDIAL. DETERMJNACION DEL NUEVO VALOR DE 
UN INMUEBLE. POR SI SOLA AFECTA EL INTERES JURI· 
DICO.·-La determinación del valor del predio propiedad de la 
quejosa, que incluye la determinación del impuesto prediad 
calculado sobre esa base, que también figura como acto recla
mado, realizada por la responsable en aplicación del articu:lo 
22, fracción IV, de la Ley de Hacienda del DepartarneBto del 
Distrito Federal, que se inlpugna por inconstitucion.a:l, por si 
sola aJFecta los intereses juridicos de la quejosa. En. tal virtud, 
aun cuando hayan cesado los efectos del requerimiento de pago 
del crédito fiscal correspondiente a un determinado periodo, 
que se: combate como acto de aplicación de la ley impug:ooda, 
no procede sobreseer en el juicio de amparo en su integridad 
en atención a que sigue subsistiendo aquél acto reclamado, con 
base en el cual, mientras no se anule ni se destruya, la respon· 
sable podría seguir fincando nuevos créditos fiscales en contra 
de la quejosa por periodos posteriores. 

Amparo en revisión 8613/86. Elena Bello Uranga. 1I de mayo da 
1988. 5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. SecretArio: 
RaOI Melgoza Figueroa. 

47 

PRUEBA PERICIAL. EL CODIGO DE PROCEDIM1EN
TOS PENALES DEL EsrADO DE TAMAUUPAS, NO OBUGA 
AL nmz A REQUERIR A LA DEFENSA PARA NOMBR'AR PE--
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RITOS DE SU PARTE.-Es infundado el concepto de violación 
relativo a que el juzgador omitió prevenir al acusado y a su de· 
fensor para que nombraran perito valuador de su parte, con 
lo que se estima infringido lo preceptuado por el articulo 223, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de Tamaulipas, 
pues en este ordenamiento no existe precepto alguno que obli· 
gue al juez a requerir, a la defensa, para que proponga peritos 
de su parte cuando el representante social ofrece prueba pe
ricial, y menos aún si, como en la especie, el acusado y su de
fensor tuvieron expedito el derecho de ofrecer las pruebas 
que estimaron convenientes a sus intereses y de objetar el dic
tatllftl de autos, dado que desde la averiguación previa existia 
avalúo rendido por el perito nombrado por el Ministerio PúbÍi· 
co, posteriormente ratificado y ampliado ante la presencia ju· 
dícial, de modo que la falta de Impugnación de dicho díctamen 
es cuestión imputable a la defensa y de ninguna manera al juez 
instructor. 

Amparo dire<:to 6594/86. RobeTto Javil!l' López Garza. 3 de diciembre 
de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón Vasconce
Ios. Secretario: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 

48 

PRUEBAS RELACIONADAS CON LAS CAUSAS DE IM, 
PROCEDENCIA DEBEN ESTUDIARSE DE OFICIO.-Aun cuan
do las pruebas no hayan sido objetadas por las autoridades res
ponsables, si se relacionan con las causas de improcedencia 
del¡en estudiarse de oficio y, en su caso, desestimarse. En tal 
virtud, es correcta la postura del Juez de Distrito al estudiar las 
sendas copias certificadas con las que el quejoso pretendió 
acreditar su interés jurídico y considerarlas inaptas para tal 
efecto, a pesar de que las responsables no objetaron las ins
trumentales en cita. 

Amparo en revisión 1665/88. Bolsas y Envolturas, S. A. de C. V. 10 
de octubre de !988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria Adato 
Green de Iharra. Secretario: Luis Pérez de la Fuente. 
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49 

RECURSOS. DEBEN DESECHARSE CUANDO QUIEN 
LOS INTERPONE NO HA SIDO RECONOCIDO COMO AUTO
RIZA :>O LEGAL-Los recursos interpuestos por quienes a pesar 
de ha Jer sido autorizados en la demanda de garantías en térmi
nos d ~1 artículo 27 de la ley de la materia para promover y oír 
notifi<:aciones en nombre y representación del quejoso, deben 
desecimrse si además de que en el auto admisorio de la deman
da se les condicionó el reconocimiento de esa ca:lidad a la cir
cunstancia de acreditar ante el Juzgado de Distrito el tener 
título de licenciado en Derecho o carta de pasante debidamente 
legali;;ada de conformidad con lo establecido en los articulas 
26 y :10 de la Ley General de Profesiones, en autos no apárece 
constLncia alguna de que se haya cumplido con esa condición. 

F ecursos de reclamación en el amparo en revisión 6935/86. Everardo 
flores Serratc. 17 de agosto de 1988. Mayorla de 3 votos. Ponente: 
\ ictoria Adato Grccn de !barra. Secretario; Luis Pérez de la Fuente. 

50 

ROBO. CONCURSO DE PERSONAS Y DE DEUTOS. CO
MUNICABILIDAD DE LA RESPONSABIL!DAD.-Si algunos su
jetos i iean y ej~Jcutan robos pur su cuenta y riesgo, y dicho actuar 
no tie nl! vinculación alguna con los concebidos y perpetrados 
por el otro grupo delictivo al que pertenecen, el autor intelec
tual d" estos últimos no es responsable de aquellos primeros, más 
aún si en unos y otros son distintos el objeto material y 11111 cir
cunsta ncia.s imperantes. En consecuencia, si unas persona.s acuer
dan hacerlo y se apoderan ilfcitamente de dos automóviles y tal 
proce< er no guarda nexo alguno con los robos realizados por la 
otra h m da de la que forman parte, el autor intelectual de estos 
eventc s no es responsable de aquél, máxime si la conducta ci
tada ea primer término recayó sobre vehículos estacionados en 
la vía pública bajo el abrigo de la nocturnidad y los referidos 
en segundo término recayeron esencialmente en joyas y se ma
nifestnon con violencia, mediante el empleo de armas de fuego 
y en 'iviendas ocupadas. 
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Amparo directo 854Qf86. Carlos Arreola Garcfa. 7 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: Luis 
Pérez de la Fuente. 

51 

ROBO. DIVISION DEL CONCURSO REAL DE DELITOS 
PARA LOS EFECTOS DE LA RESPONSABILIDAD.-Cuando Jos 
activos confiesan con uniformidad haber participado en la comi
sión de un número determinado de robos y hasta detallan con 
precisión las circunstancias de modo, tiempo, espacio y ejecu
ción de cada uno, y coetáneamente omiten referirse a su autoría 
en la producción de otro de esos ilícitos, producción que sólo 
descansa en la aislada denuncia del ofendido, quien ni siquiera 
formula una imputación directa contra aquéllos, el concurso 
real homogéneo debe dividirse para considerar que los acusados 
son responsables de los diversos delitos que admitieron pera 
no del simplemente denunciado. 

Amparo directo 854!V86. Carlos Arreola Garcla. 7 de enero de 1988. 
Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: Luis !'erez de 
la Fuente. 

52 

SALUD, DELITO CONTRA LA. EL PRINCIPIO DE INME
DIATEZ PROCESAL OPERA EN RELACIONA LA CANTIDAD 
DEL VEGETAL ASEGURADO.-No es exacto que deban impo
nerse al acusado las penas atenuadas previstas en !a fracción I 
del articulo 194 del Código Penal Federal, por la mera circunstan
cia de haber sostenido que fue deteniáo con un "poquito" de 
marihuana, ya que tal aseveración la hi7.io una vez que ante la 
Policfa Judicial y el Ministerio Público Federal confesó haber 
llevado consigo tres kilogramos, y ante el juez instructoc, en vfa 
de preparatoria, aludió a medio kilo, afirmaciones éstas que 
gozan de un mayor va'lor de convicción con respecto a aqué
lla de acuerdo con el Principio de Inmediate!Z Procesal, llllll8 
aún si se torna en cuenta que la confesión de mérito coexiste 
con otras probanzas que la corroboran y que la retractacloo ca
rece de esa peculiaridad. 
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Amparo directo 273/87. Manuel Cerino de la O. 7 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: Luis 
P~rez de la Fuente. 

53 

SALUD, DEUTO CONTRA LA, EN SU MODALIDAD DE 
TRANSPORTACION. EL DESPLAZAMIENTO DE LA DROGA 
ES UN ELEMENTO TIPICO DEL.-Si el promovente del amparo 
aduce. que el desplazamiento de la droga no constituye un ele
mentll t!pico del delito contra la salud, en la modalidad de trans
porta! ión de estupefaciente, su pretensión es jurldicomente in
acept> ble, pues precisamente ese desplaz~.miento o tras!J•do del 
enerv11nte, de una región geográfica a otra, con independencia 
de la •lemarcación politica, es la nota caracterfstica de dicha mo
da:Jida j, la cual en la especie se actualizó desde el momento 
en qu•' el acusado trasiadó, la marihuana relacionada con el pro
ceso, desde Novojoa, Sonora, hasta la población denominada 
"El V diente", ubicada a dieciséis kilómetros al norte del puerto 
de Gtl aymas, en la misma entidad federativa. 

J .mparo directo 5712/86. Miguel Alfom¡o Corral Ramlrez. 3 de di
e embre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón 
\ asconcelos. Secretario: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 

54 

SALUD, DELITO CONTRA LA. EN SU MODALIDAD DE 
TRAI' SPORTACION ES UN DELITO PERMANENTE.-La trans
portadón implica llevar de un lugar a otro una CiosaJ, por ende, la 
transportación de un estupefaciente implica que su autor inicie 
la conducta en un m<>mento y lugar determinados y la culmine 
en un momento y lugar diversos, de manera que el delito a exa
men '!S de naturaleza permanente, es decir, no se agota en un 
detenoinado instante, sino que su consumación se prolonga a 
travéf del tiempo. 

Competencia 167/87. Juez Primero de Distrito en el Estado de Mi
' hoacán y otro. 7 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: VIctoria Adato 
f lreen de !barra. secretario: Luis Pérez de la Fuente. 
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55 

SALUD, DELITO CONTRA LA. EXPORTACION E IMPOR· 
TACION. CONCEPTO DE FRONTERA.-Tratándose del delito 
de exportación de drogas, aun cua."ldo el inculpado haya sido 
deter.ido en la garita extranjera proveniente del lado mexicano, 
no es exacto que el delito deba considerarse consumad u en terri · 
torio extranjero, pues no puede ni debe entenderse que la frontera 
constituya un concepto de línea geomátrica cuya transpcdción 
consume el delito al rebasar los centímetros que la delimitan, 
sino que el tramo comprendido entre las dos garitas aduanl!.les, 
la mexicana y la extranjera, forma una zona fronteriza en la Cl.\al 
colaboran los ¡¡.gentes de la policía nacional y extranjera, circuns
tancia que toma importancia en los casos en los que el delincuente 
es materialmente perseguido, por lo que tratándose del deliot 
de importación o exportación de estupefacientes, basta con que 
el dt•lincuente sea detenido en cualquiera de las dos garitas adua
nales, mexicana o extranjera, con la intención de pasar la fron
tera, para que pueda darse por consumado el delito. 

Amparo directo 8645/86. Jorge Antonio castro Montoya. 7 de enero 
de 1988. 5 votos. P9nente: Victoria Adato Green de Ibarra. Secretario: 
Luis Pérez de la Fuente. ' 

Precedente: 

Amparo directo 3823/79. Jaime del Bosque Medina. 5 votos. 
Séptima Epoca: Vols. 13!H44, Pag. 129 
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SALUD, DELITO CONTRA LA. POSESION NO CONFI· 
GURADA-La imputación singular del coacusado del quejo· 
so, resulta inidónea para motivar la sentencia condenatoria 
reclamada, si de autos aparece que aquél, en su declaración mi
nisterial, manifestó no constarle que las semillas relacionadas 
en el proceso fueran del amparista, sino dijo suponer que eran 
propiedad de éste. En consecuencia, tal testimunio no reúne los 
requisitos del artículo 289, fracción III, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, porque el testigo no depuso sobre hechos 
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que le constaran, sino se basó en meras inferencias, por lo que 
su im¡ utación no resulta apta para condenar al acusado; además, 
si el <itado testigo reconoció ser el propietario de los terrenos 
en dOJtde fue localizado el plantío de amapola relacionada con 
la cau ;a y que la simiente afecta a la misma le fue recogida en 
su domicilio, existe sospecha fundada de que, con su declara
ción, ',óJo pretendiera eludir la responsabilidad penal derivada 
de los b.echos atribuidos, máxime si admitió ser dueño de la tierra 
e impt.tó la siembra de amapola a un tercero quien, a su vez, lo 
señaló como principal distribuidor de semiJias de amapol!t en 
la loca Ji dad, y aunado a lo anterior dicho acusado, desde su de
claración inicial, negó reiteradamente ser el propietario o posee
dor de las semill!ts localizadas en el patio de la casa del testigo 
de car ~o, señalando que éste es quien realmente se dedicaba a 
las act lvidades de siembra de estupefaciente. 

A nparo directo 7710/86. Feliclarto Dom!nguez OUvera. 3 de diciembre 
W · 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pavón Vascon
CE 1os. Secretario: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 

57 

SALUD, DELITO CONTRA LA, TIPIFICACION EN LA 
FRAC< :ION II DEL ARTICUt.O 197 DEL CODIGó PENAL FEDE
RAL.- -La frácción II del articulo 197 del Código Penal Federal 
contiei e un tipo de los conoCidos ert la doctrina como de resul
tado e ottado o attticlpádo, pues basta que se realicen actos 
tendieo tes para introducit o sacar del pafs vegetales o sustan
cias d1' los comprendidos en cualquiera de las fracciones del 
articulo 193 del mismo otdE!tlamiento, aunque sea en forma mo
mentár ea o en tránsito, para que tal figura típica se tenga por 
consun tada; ya que la situación que normalmente sería consti
tutiva de una tentativa, en este caso, por disposición expresa 
dellegslador, se tiene por equiparada al delito consumado y por 
ende n .erece igual sanción. 

A.nparo directo 2754}87. Fausto Ram!rez Reyes. 11 de enero de 1988. 
Ur anilniclad de 4 votos. Ponente: Luis Fernández Doblado. Secretada: 
M1. Edith Ram!rez de Vida!, 
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58 

SOBRESEIMIENTO. CESACION DE LOS EFECTOS DEL 
ACTO RECLAMADO. OFICIO DE REVOCACION NO NOTIFI
CADO.-Si el oficio revocatorio del crédito fiscal impugnado, que 
en copia al carbón exhibe la responsable, se encuentra debidar 
mente requisitado y fue emitido por la autoridad competente para 
ello, no existe razón alguna para no otorgarle valor probatorio 
respecto de la resolución que en él se contiene, as! como tampo
co para negarle el efecto de hacer cesar el acto reclamado 
consistente en la determinación y cobro del impuesto combatido, 
que revoca, no obstante que esa resolución no ha¡ya sido notifi
cada previamente a la quejosa. Aun cuando no exista constan
cia de que dicho oficio se haya notificado con anteri~Jridad a 
la amparista, al exhibirlo la responsable en el juicio y conocerlo la 
quejosa por habérsele dado vista con el informe justificado, se 
subsana la posible falta de notificación anterior. 

Amparo en revisión 6613/86. Elena Bello Uranga. ll de mayo de 
1988. 5 votos. Ponente: Vict<>ria Adato Green de !barra. Secretario: 
Raúl Melgoza Figueroa. 

59 

VIOLACION Y ALLANAMIENTO DE MORADA. VALOR 
DEL DICHO DE LA OFENDIDA--Si de autos aparece que el 
acusado, sin motivo justificado ni orden de autoridad compe
tente, y fuera de los casos en que la ley lo permite, se introdujo 
furtivamente a la vivienda de la ofendida, sin permiso de ésta, 
y valiéndose de su fuerza física la golpeó hasta dejarla incons· 
dente, para luego imponerle la cópula, resulta intrascendente 
que. la víctima en su declaración inicial, haya dicho descono
cer al autor de tal agresión, si en su deposado rendido al día 
siguiente, de manera directa y categórica, setialó al procesado 
como el autor de los il!citos mencionados, aclarando que debido 
al golpe recibido perdió el conocimiento máxime si su dicho 
se justifica con el contenido del dictamen oficial, emitido por 
perito médico forense, en el cual se asentó que al examinar a la 
ofendida, en la fecha de su declaración inicial, se le apreció 
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leve annesia retrógrada, concluyéndose que las lesio~ sufridas 
por elll en la cabeza, probablemente dejaron como secuela alte
racion"s de las funciones mentales intelectuales, motrices, fun
cionalEs y amnesia; corroborándose lo anterior con lo expuesto 
por ur testigo que, ante la presencia ministerial, expresó que 
cuandc, la ofendida recobró el conocimiento no recordaba quién 
la habla atacado en su domicilio, pero al estar recuperada señaló 
al acw:ado como el autor de los illcitos de que fue vlctima. 

A nparo directo 962/87. José del carmen Reyes Luciano. 7 de di
ci :m1bre de 1987. Mayoría de 3 votos. Ponente: Francisco Pavón Vas-
c<ncelos. Secretario: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION. 

SB'IORES MINISTROS: 

De suma importancia ha sido poro la administración de 
la justicia federal la tradición de que los presidentes de las 
salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación rindan, al 
concluir el año de su ejercicio, un informe de las labores rea
lizadas por éstas. 

En el presente año, concretamente el 1 S de enero últi
mo, entraron en vigor las reformas a los artículos 73, 94, t:fl, 
1 O 1, 104 y 1 07 de la Constitución Federal, cuya finalidad 
primordial consistió en asignar al alto tribunal del pals el 
carácter de único y supremo intérprete de la propia Carta 
Magna, reservando a los Tribunales Colegiados de Orcuito 
el control total de la legalidad; función ésta que era come 
partida con las salas y que, ante el fuerte volumen de ingreso, 
distraía la atención de los señores ministros en el despacho 
de esos asuntos, restándoles tiempo para la pronta y debida 
resolución de juicios que versan sobre temas tan delicados 
como la inconstitucionalidad de leyes. 

En el presente ejercicio se acentúa la importancia de los 
informes de labores de los presidentes de las salas, en tanto 
que permitirán apreciar, objetivamente, los resultados de la 
reforma constitucional. 
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El 4 de enero próximo pasado, por la generosidad de 
mis compañeros ministros, fui distinguido con el alto honor 
de presidir a la Segunda Sala. Por ello, al concluir el período 
para el que fui electo, me corresponde rendir el informe 
relativo a las labores realizadas durante el período com
prendido entre el 1 o. de Diciembre de 1987 y el 30 de no
viembre de 1988. 

Para cumplir con esa responsabilidad debo señclar que, 
al recibir la presidencia de la Sala, de manos de leo señora 
ministra Fausta Moreno Flores de Corona, encontré una ade
cuada organización administrativa de la Secretaría de Acuer
dos, producto, sin duda alguna, de los atributos personales 
que enaltecen y distinguen a la ministra Moreno Flores de 
Corona. 

La existencia de asuntos, al 30 de noviembre de 1987, 
era de 798. En el período que comprende este infmme in
gresaron a la Sala, como consecuencia, especialmente, del 
acuerdo l/88 del Tribunal Pleno, publicado en el Dimio Ofi
cial de la Federación del 15 de febrero de 1988, 1259, que 
sumados a la existencia anterior arrojan un total de 2057 
asunto$. 

De ese ingreso, y a virtud de la iniciación de la vigencia 
de las reformas constitucionales y de las que se le hicieron 
a lá'ley de Amparo, así como la nueva Ley Orgánica del 
Podet Judicial de la Federación, se enviaron a los tribunales 
Colegiados de Circuito 498 asuntos en los que la SIJia dejó 
de ser .competente y que se encontraban en trámite o pen
dientes. de resolución. 

Cón motivo del acuerdo 2/88 que el alto tribunal en 
Pleno emitió el 19 de enero del año en curso, publicado en <:>1 
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Diario Oficial de la Federación de 15 de febrero de 1988, 
se enviaron a la Sala Auxiliar 794 expedientes relativos a 
incidentes de inejecución e inconformidod. 

En cuanta al despacho real de asuntos, cabe destacar 
que, aun cuando los ministros dedicamos mayor tiempo a la 
resolución de amparos en revisión de la competencia del 
tribunal en Pleno, en la Sala se resolvieron, durante el ejer
cicio a que se refiere este informe, 541 negocios. 

En suma, el egreso de asuntos de la Sala durante el 
presente año fue de 1831, que restados de los 2057 que in
gresaron, arroja tan sólo un total de 226 asuntos que que
dan pendientes de resolución para el año próximo. 

Los datos estadísticos antes precisados permiten con
cluir que, con el esfuerzo que los señores ministros han pues
to en el desempeño de sus funciones, se ha abatido el. rezago 
de la Sala; circunstancia que, aunada al despacho de asuntos 
en el Pleno, demuéstran la eficacia de las últimas reformas 
constitucionales. 

Destacada mención amerita la resoluci6n de contra
dicciones de tesis que fueron sometidas a la conslderaciól'l 
de la Sala, especialmente las surgidas entre los tribi.mt:iles. 
Colegiados en materia administrativa def primer circuító, yo 
que por el importante número de los que funcionar{ en td 
ciudad de México, las referidas contradicciones generan, 
además de inseguridad jurídica para los habitantes del Dis
trito Federal y para las autoridades, serios problemaS. para 
los diez juzgados de Distrito que en esa materia laboran 
en la capital de la República, complicándoles su delicada 
labor en la correcta interpretación y aplicación del comple
jo mundo de las disposiciones administrativas. 
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Por ello, y por la importancia de los criterios jurídicos 
sostenidos, especial referencia debe hacerse de las jurispru
dencias sustentadas por la Sala, al resolver los expedientes 
"varios" números 209/78, 1/84 y 3/84, relativos a contra
dicciones de tesis existentes entre algunos de los tribunales 
Colegiados en materia administrativa residentes en esta ciu
dad, las cuales anexo a esle informe y que aparecerán pu
blicadas con los siguientes rubros: 

"Autoridad responsable. Tiene ese carácter la que emi
te el acto reclamado y no su superior jerarquice". 

"Crédito fiscal, prescripción inoperante de la facultad 

de cobro mientras este en suspenso por haberse garantizado 
él". 

"Interés jurídico, tratándose de giros mercantiles regla
mentados, para acreditarlo no es indispensable la revali
dación de la licencia de funcionamiento correspondiente". 

En cuanto a otros criterios emitidos que también revis
ten importancia, se anexan a este informe, por acuerdo de 
la Sala, las tesis correspondientes. 

El movimiento de asuntos que se registró durante el 
presente año en la Sala Administrativa, se encuentra gráfi
<amente reflejado en el cuadro estadístico respectivo que 
igualmente anexo a este informe. 

Por lo que hace a las labores desarrolladas por la Se
cretaría de Acuerdos de la Sala, me es grato informar que, 
al finalizar el presente ejercicio, dicha Secretaría se encuentra 
totalmente al corriente; razón por la cual expreso mi agra
decimiento a la licenciada Josefina Jastrow Becerra, secre· 
taria de acuerdos, y al personal profesional y administrativo 
que en ella labora. 
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A los Secretarios de Estudio y Cuento y o los oficiales 
¡udicioles que les apoyan en lo delicado labor que tienen 
encomendada, también les expreso mi gratitud por la colabo
ración tan eficiente que nos prestaron. 

Especiales renglones requiere el destacar lo árdua tarea 
que realizaron mis compañeros ministros en el cumplimiento 
de los funciones que tenemos asignadas, así como lo inva
luoble colaboración que me brindaron paro poder cumplir 
con las obligaciones que me correspondieron. 

A ellos, les expreso mi reconocimiento por el alto sen
tido de responsabilidad que les caracteriza. 
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DATOS ESTADISTICOS 
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SEGUNDA SALA 
Esri'ADISTICA ANUAL 

EXISTENCIA A NOVIEMBRE DE 1987. 

Amparos en revisión 
A. R. Inconstitucionalidad leyes 
Amparos en revisión agrarios 
Amparos directos 
Juicios de inconformidad 
Revisiones fiscales 
Quejas 7 
Recls. en amparo en revisión 
Competencias 
Incidentes de inconformidad 
Incidentes de inejecución sentencia 
Varios. Contradicción de tesis 

ASUNTOS RECffiiDOS ENTRE 
DIC. DE 1987 Y NOV. DE 1988. 

Amparos en revisión 
A. R. Inconstitucionalidad leyes 
Amparos en revisión agrarios 
Amparos directos 
Juicios de inconformidad 
Quejas 
Recls. en amparo en revisión 
Competencias 
Impedimentos 
Incidentes de inconformidad 

Incidentes inejecución sentencia 
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84 
164 
455 

16 
22 
29 

7 
6 
1 
4 
1 
9 

40 
387 

1 
2 
4 
1 
2 

11 
17 

140 
654 

798 

1259 
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FALLOS Y BA.JAS DE 
DIC. DE 1987 Y NOV. DE 1988. 

Amparos en revisión 
A. R. Inconstitucionalidad leyes 
Amparos agrarios 
Amparos directos 
Juicios de inconformidad 
Revisiones fiscales 
Recls. en amparo en revisión 
Competencias 
Impedimentos 
Incidentes de inconformidad 
Incidentes inejecución sentencia 
V arios. Contradicción tesis 

EXISTENCIA A NOV. 30 DE 1988 

Amparos en revisión 
A. R. Inoonstitucionalidad leyes 
Amparos agrarios 
Juicios de inconformidad 
Quejas 
Recls. en amparo en revisión 
Competencias 
Impedimentos 
Vari'os. Contradicción tesis 

Sría. de Acuerdos de la 2• Sala 
a 30 de noviembre de 1988. 

(SECRETARIA DE ACUERDOS) 
ACUERDOS ELABORADOS 

67 
430 
455 

18 
2 

29 
3 
7 

16 
144 
655 

5 

57 
IU 

1 
24 
8 
5 
5 
1 
4" 

DEL DIA 1• DE DICIEMBRE DE 1987 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

DESPACHOS DIVERSOS 
Acuerdos de presidencia 
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Oficios girados para el despacho de los acuerdos 
de sala (salidas de expedientes) 1026 
Oficios girados para el despacho de los acuerdos 
de Presidencia 870 

DESGLOSE DE LOS ACUERDOS DE PRESlDENClA 

Acuerdos admisión 131 
Acuerdos de incompetencia 24 
Acuerdos de desechamiento 19 
Acuerdos varios 239 
Asuntos mandados del pleno a la saJa auxiliar 806 
Asuntos mandados a los tribunales colegiados de 
circuito por reformas 827 
Total 2046 
Asuntos que pasan sin acuerdo 15 

ACTUARIA 

DEL 1• DE DICIEMBRE DE 1987 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Asuntos recibidos para su notificación 1927 
Acuerdos de Admisión enviados al Ministerio 

Público Federal 59 
Acuerdos diversos notificados por lista 1299 
Asuntos fallados notificados por lista y envia-

dos al Archivo General de este alto Tribunal 569 
TOTAL 1927 

Notificaciones personales 5 
OFICIOS GIRADOS 
Enviados al Procurador General de la República 37 
Enviados a las atoridades resuponsables per-

sonalmente en el Distrito Federal 260 
Por correo certificado (provincia) 145 

TOTAL 442 
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(OFICINA DE JURISPRUDENCIA Y TESIS) 
AL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Total de tesis que, destacadamente se han 
sostenido 18 

Desglose de ellas: 
Tesis qe han formado jurisprudencia 4 
En materia admñnistrativa en general 14 

TOTAL 18 
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TESIS IMPORTANTES 

SUSTENTADAS POR LA 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

Inf. 88 2• P-7 



AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARACTER 
LA QUE EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR 
JERARQUICO.-De acuerdo con lo dispuesto por el a.rtículo 
11 de la Ley de Amparo, es autoridad responsable la que dicta, 
promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la Ley 
o el acto reclamado. Por lo tanto, la autoridad que debe sefía
larse en la demanda cuando se reclaman actos concretos, como 
es el caso de una resolución administrativa, es precisamente 
la que suscribe la resolución, es decir, la que materialmente la 
emite, de manera que si una resolución administrativa aparece 
firmada por una autoridad subalterna de la seflalada como res
ponsable, esto no significa que deba tenerse por cierto el aJCto 
en cuanto es atribuido al superior, independientemente de que 
pertenezcan a la misma dependencia y de las relaciones de 
jerarquía que entre ellas exista; puesto que el citado artículo 
11 no establece que tiene el carácter' de autoridad responsable 
el superior de quien emite el acto reclamado por el solo hecho 
de serlo. 

Varios 209/78. Jorge Gonzá.lez Ramfrez en representación de Fic Inter
nacional, S. A. de C. V. Contradicción de Tesis entre los Tribunaels 
Colegiados Primero y Tercero del Primer Circuito en Materia Adminis
trativa. 15 de agosto de 1988. Mayoría de 4 votos, en contra del 
emitido por el ministro Atanasio González Marttnez. Ponente: cartos 
de Silva Nava. Secretario: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 

2 

CREDITO FISCAL, PRESCRIPCION INOPERANTE DE 
LA FACULTAD DE COBRO MIENTRAS ESTE EN SUSPENSO 
POR HABERSE GARANTIZADO EL.-No corre el ténnino de 
prescripción de la facultad del Fisco para efectuar el cobro 
del crédito a partir de la orden de suspensión del cobro por 
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haberse otorgado la garantía correspondiente en el recurso 
interpuesto por el deudor ante la autoridad que fincó el crédito 
fiscal o ante su superior. De acuerdo con la disposición del 
antiguo articulo 32 del Código Fiscal de la Federación derogada 
y que ahora contempla el articulo 146, el crédito fiscal se ex
tingue por prescripción en el término de cinco años, y se inicia 
a partir de la fecha en que pudo ser legalmente exigido, que 
constituye una sanción en contra de la autoridad, por su inac
tividad relativa a la facultad económico-coactiva. La figura pro
cesal opera cuando la autoridad tiene expedita su jurisdicción 
para llevar a cabo el ejercicio de la facultad mencionada, si no 
lo hace, la abstención revela apatía o abandono del cobro. 
Ahora bien, si la facultad económico-coactiva se encuentra en 
suspens'o por haberse .decretado así y se otorga la garantla 
correspondiente en un recurso interpuesto por el deudor, en 
este caso no existe la conducta abstinente de la autoridad que 
diera lugar a la extinción de sus facultades de cobro, aun 
cuando el recurso correspondiente se interponga y tramite 
ante la propia autoridad que fincó el crédito o ante otra supe
rior, porque, siendo cierto que a ellas incumbe dictar una reso
lución y que la morosidad en que pudieran incurrir para emitirla 
no es imputable al deudor, tal tesitura no trasciende como 
factor eficiente para dejar insubsistente la suspensión que im
pide el ejercicio de cobro, máxime si es dicho deudor quien 
gestiona el recurso y obtiene suspender ese ejercicio, lo que 
signHica que voluntariamente contribuyó a crear esta situa
ción. 

Varios 1/84. Emilio Margain M. Contradicción de tesis entre el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito y los Tribunales Colegiados Primero en Materia Administrativa 
y Décimo Primero de Circuito. 25 de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: 
Manuel Gutiérrez de Velasco. Secretario: Lorenzo Palma Hidalgo. 

3 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACU
LOS PUBL!COS EN EL DISTRITO FEDERAL, INCONSTITU· 
CIONALIDAD DEL ARTICULO 31, FRACCION III, DEL 
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REGLAMENTO PARA.-EI artículo 31, fracción III, del Regla
mento General para Establecimientos Mercantiles y Espectáculos 
Públicos en el Distrito Federal establece que el inspector en
cargado de practicar una visita que tiene como obligación la de 
identificarse con el encargado o propietario del negocio y 
mostrar la orden de inspección. De esta disposición se advierte 
que el dispositivo en comentario es violatorio de las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica consagradas en el artículo 
16 constitucional, porque con solo mostrar la. orden, el visitado 
no está en aptitud de defenderse, dado que no está en posibi
lidllid de detener en su memoria el contenido de la orden de 
visita y, por ende', en condiciones de poder analizllirla para 
quedar debidamente enterado de cuál es la autoridad que la 
expidió y los motivos que tuvo para ordenarla,, En consecuen
cia, si del contenido del dispositivo constitucional en cita se 
deducen los requisitos que deben contE'ner las órdenes de visita 
domiciliaria, para que el particular, a quien se cauce el consE>
cuente acto de molestia, lo conozca y esté en aptitud de pre
parar su defensa, no puede considerarse que con solamente 
mostrarle la orden, se cumpla con el espíritu del contenido del 
dispositivo constitucional en cita. 

Amparo en revisión 1272/88. Restaurante Bar Montecrist01 Sociedad 
Anónima y otras. 21 de septiembre de 1988. 5 votos. Ponente: Manuel 
Gutlérrez de Velasco. 
Amparo en revisión 1206/88. Pedro Marquez Carpinteyro. 26 de oc
tubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Manuel Gutiérrez de 
Velasco. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
Amparo en revisión 1443/88. Salvador Cestellos Mejfa, suscesión. 28 
de noviembre de 1988. 5 vetos. Ponente: Atanasio González Martlnez. 
Amparo en revisión 1227/88. Sergio Martfnez O!vera. 28 de noviembre 
de 1988. 5 votos. Ponente: Atanasio González Martfnez. 
Amparo en revisión 2043/88. Mireya Carrillo de Noriega. 28 de no
viembre de 1988. 5 votos. Ponente: Atanaclo González Martfnez. 
Velasco. Ponente: Fausta Moreno Flores. 

4 

INTERES JURIDICO, TRATANDOSE DE GIROS MER
CANTILES REGLAMENTADOS, PARA ACREDITARLO NO ES 
INDISPENSABLE LA REV ALIDACION DE LA LICENCIA DE 
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FUNCIONAMIENTO CORRESPONDIENTE.-El hecho de no 
haber acreditado la revalidación de la licencia de funciona
miento no implica su invalidez, pues la cancelación debe ser 
declarada expresamente, previo el procedimiento est8Jblecido en 
el Reglamento General para establecimientos Mercantiles y Es
pectáculos Públicos en el Distrito Federal (artlculos 41, 42 Y 
43), por la autoridad administrativa competente, sin que, por 
tanto, pueda sostenerse que la falta de revalidación origina auto
máticamente la cancelación o revocación de la licencia respec· 
tiva. Además, si la quejosa no ha cubierto Jos derechos de reva
lidación correspondientes, ello no significa que ya carezca de 
licencia, sino, en todo caso, será motivo para que se le san
cione conforme a la ley y el reglamento aplicable, puesto que 
la licencia existe y surte todos sus efectos mientras no sea 
expresamente cancelada o revocada por la autoridad comp&
tente. Por tanto, si en autos no obra constancia alguna mediante 
la cual se acredite que se haya cancelado la licencia de fun
cionamiento, esta es apta para demostrar el interés jurídico para 
promover el juicio de amparo. 

Varios 3/84. Denuncia de contradicción de tesis entre el segundo y 
Tercer Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Cir
cuito. 8 de junio de 1988. Mayoría de 4 votos en contra del emitido 
por la sefiora mi.nistra Fausta Moreno Flores de Corona. Ponente: Ma· 
nuel Gutiérrez de Velasco. Secretaria: Emma Margarita Guerrero Osio. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA 
FAUSTA MORENO FLORES.-Debe precisarse que en los asun
tos que conocieron tanto el segundo como el tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Primer Circui
to, los quejaros exhibieron, respectivamente, copia certificada 
de su licencia y el problema que se plantea es, si es necesario 
para demostrar el interés jurídico, acompañar o no la revali
dación anual que exige el Reglamento General para Estableci· 
m[entos Mercantiles y Espectáculos Públicos del Distrito Fe
deral, para que la licencia tenga eficacia. En mi concepto, debe 
prevalecer el criterio sustentado por el tercer Tribunal Cole· 
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giado en Materia Administrativa del Primer Circuito en aten
ción a las siguientes consideraciones. El articulo 5• constitucional 
consagra en favor de todos los habitantes de la República el 
derecho subjetivo público al libre comercio, pero su ejercicio 
debe efectuarse conforme a las disposiciones legales y regla
mentarias que al efecto se expidan con el fin de evitar que se 
causen perjuicio al interés de la sociedad. Al efecto, el Regla
mento General para Establecimientos Mercantiles y Espectácu
los Públicos en el Distrito Federal del año de mil novecientos 
ochenta, en sus artículos 4• y 27, dispone que los interesados 
en operar un giro de los que en él se regulan, deben obtener 
de las autoridades administrativas la licencia de funcionamiento, 
misma que deberá ser revalidada anualmente. Dicha licencia 
constituye la autorización que se otorga a un particular para 
ejercer el comercio en una actividad reglamentada, a la vez que 
encierra en sí misma la constatación de que el particular cumple 
con todas las prevenciones legales relativas. Sin embargo, debe 
advertirse que conforme con el precepto constitucional, la con
dición necesaria para la eficacia de esta autorización es, sin 
lugar a dudas, que su beneficiario compruebe en todo momento 
que se ajustaJ a las prescripciones legales y reglamentarias; 
por lo que aún después de otorgada la licencia, la autoridad 
administrativa goza de las facultades de revisión y compraba,. 
ción que le reservan las leyes. Ahorn bien, un·o de los meca
nismos empleados por el Reglamento para asegurar la perma
nencia en el ejercicio de tales facultades de comprobación es 
la revalidación de la licencia, pues ésta supone una revisión 
anual de las condiciones de funcionamiento del giro que, además 
como instrumento resulta más efectiva que las visitas de ins
pección a los establecimientos mercantiles, por cuanto reviste de 
un carácter cierto y periódico a la vez que obligatorio para el 
particular. En éstos términos, si la autorización administrativa 
para el ejercicio del comercio en un giro específico se encuentra 
condicionada a la comprobación de que se han cumplido con 
todas las prescripciones legales, y si el legislador del regla
mento ha exi~do que esa comprobación se efectúe en periodos 
anuales a través del procedimiento de revalidación, es evidente 
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que tal autorización -llámese licencia de funcionamiento-- no 
podrá surtir efectos cuando el particular no obtenga la revali
dación respectiva, dado que por causa imputable al administra
do no se ha producido la condición a que se halla sujeta la 
licencia. En este punto conviene aclarar que la falta de reva· 
lidación no priva a la licencia de validez ya que ésta atiende 
al momento del nacimiento del acto administrativo y un hecho 
sobrevenido, como es la revalidación, no puede influir en modo 
alguno. Tampoco equivale a la cancelación de la licencia, por
que mientras que ésta resulta de una sanción impuesta con mo
tivo de infracciones al reglamento, que extinge la automación 
e impide que la licencia resurja a la vida jurídica, la falta de 
revalidación sólo produce la ineficacia de la licencia temporal· 
mente, pero no la priva de su existencia pues basta que su titular 
obtenga la revalidación para que la licencia recupere plena· 
mente su eficacia. Así las cosas, cuando en un juici'o de amparo 
promovido en contra de resoluciones pronunciadas por las au· 
toridades administrativas en materia de giros reglamendos la 
parte quejosa se ostente como propietaria de un giro, es me
nester que exhiba la licencia de funci'onamiento debidamente 
revalidada para acreditar su interés jurídico, toda vez que la 
licencia que carezca de revalidación no tiene eficacia jurídica 
alguna y, por ende, no otorga al particular la titularidad de la 
acción constitucional. Considerarlo de otra manera, no sola
mente significaría el desconocimiento de la norma legal que exige 
la revalidación de la licencia, sino además harfan nacer el in
terés jurídica de una flagrante violación de la ley. en consecuen· 
cia, si en este caso la parte quejosa, sólo exhibió como documen
tos para acreditar su interés jurídico, la copia certificada de la 
licencia de funcionamiento, misma que carece de la constancia 
de revalidación, es claro que debe sobreseerse en el juicio con 
fundamento en los artículos 73, fracción V, y 74, fracción m 
de la Ley de Amparo, dado que la parte quejosa no demostró su 
interés jurídico, con los documentos a que alude, tanto en el 
Reglamento citado, como en la propia licencia de funcio·namien
to. Las raZ~Jnes expuestas, no conllevan a sostener de ninguna 
m8111era, que "la falta de revalidación origine automáticamente 
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la cancelación tJ revocación de la licencia respectiva", ni tam
poco que, "porque no se hayan pagado los derechos de revali
dación correspondientes, se carezca de la licencia de funciona
miento" como se sostiene en criterio mayoritario del Pleno, en 
la tesis número catorce que aplica esta Segunda Sala en su 
resolución y que aparece publicada en la página doscientos 
ochenta y siete del Informe de Labores relativo al año de mil 
novecientos ochenta y tres, con el rubro de: "INTERES JURIDI
CO TRATANDOSE DE GIROS MERCANTILES REGLAMENTA
DOS, PARA ACREDITARLO NO ES INDISPENSABLE LA 
REVALIDACION DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
CORRESPONDIENTE", atendiendo a que, como antes se ex
presó la falta de revalidación sólo produce la ineficacia temparal 
de la propia licencia, pero no priva a su titular de ella pues 
basta que éste obtenga la revalidación para que la licencia re
cupere plenamente su eficacia, y considerarlo de otra manera 
significaría el desconocimiento de la norma legal que exige la 
revalidación de la licencia, además de que el interés jurídico 
nace de una violación legal. 
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6 

ACUMULACION. PRECEPTOS QUE LA RIGEN. NO SON 
NORMAS FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO, NI SU 
APLICACION PRIVA DE DEFENSA.-La.s violaciones a las re
glas procesales que hubiera podido cometer el juez de Distrito 
al declarar improcedente la solicitud de acumulación, no encua
dran dentro de ninguno de los supuestos de la fracción IV del 
articulo 91 de la Ley de Amparo que faculta al tribunal de 
segunda instancia para conocer de violaciones cometidas por el 
juez de Distrito durante la secuela del procedimiento, en !'os 
casos en que se hubiera violado las reglas fundamenta:les, que 
norman el procedimiento en el juicio de amparo, cuando el 
juez hubiera incurrido en alguna omisión que dejara sin d efen
sa al quejoso que pudiera influir en la sentencia definitiva. No 
puede estimarse que los preceptos que rigen la acumulación 
sean reglas fundamentales que norman el procedimiento en el 
amparo, ya que se trata de una cuestión que se plantea de 
manera eventual y, por ello, no puede estimarse fundamental; 
tampoco puede considerarse que las resoluciones sobre acumu
lación priven de defensa a las partes o influyan de manera 
decisiva en la sentencia definitiva, ni menos aun que priven 
de audiencia a las partes que tienen derecho a intervenir en 
el juicio. 

Amparo en revisión 421/87. Chevez Ruiz, Zamarripa y Compafifa, S. C. 
lO de agosto de 1988. 5 votos. Ponente: Atanasio Gonzá.Jez Martfnez. 
Secretaria: Amanda R. Garcfa González. 

Prect!Mnte: 

Amparo en revisión 5196/70. Raúl Ramos Willes y otros. 4 de noviero~ 
bre de 1971 Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Ifiárritu. Secre~ 
tario: Carlos de Silva Nava. 
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7 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO LA INTERRUM
PEN LOS ESCRITOS DEL AUTORIZADO PARA OIR NCYI'IFI
CACIONES EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY 
DE AMPARO, SI NO TIENE JUDICIALMENTE RECONOCIDA 
ESA CALIDAD.-No resultan ser obstáculo para que opere la 
caducidad de la instancia, las promociones que, con objeto 
de impulsar el procedimiento, pre!rellte ante la Oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia, cualquier profesionista, 
supuestamente en ejercicio de la facultad que le tiene confe
rida la parte quejosa, si del escrito inicial de demanda, y de 
la substanciación del juicio de amparo en primera instancia 
o del escrito por el que se interpone recurso de revisión en 
contra de la sentencia que recayó al juicio, no aparece que la 
parte quejosa lo hubiera autorizado en términos del artículo 
27 de la Ley de Amparo, pues en tal evento el profeaionista 
no está legitimado procesalmente para intervenir en el toca 
en que se actúa, por no tener la autorización correspondiente_ 

Amparo en revisión 2436/&4. César Garcra Jimeno y otra. 15 de agosto 
de 1988. Mayoría de 4 votos, contra el emitido por el seftor ministro 
Noé Castaf'ión León. Ponente: Fausta Moreno Flores de Corona. Secre
tario: Jorge Antonio Cruz Ramos. 

8 

CONTRADICCION DE SENTENCIAS. INAPLICABILI
DAD DE LOS ARTICULOS 198 Y 197-A DE LA LEY DE AM
PARO.-Los artículos 197 y 197-A de la Ley de Amparo se 
refieren específicamente a las denuncias de contradicción exis
tentes entre tesis sustentadas por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (articulo 197) y por los Tribu
nales Colegiados de Circuito (artículo 197-A); contradicciones 
que deben ser examinadas por un órgano superior (el Pleno 
a la Sala correspondiente de la Corte, según el caso), con el 
propósito de que las decisiones de éstos, sin afectar las situa
ciones jurídicas concretas, determinen el criterio que en lo 
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sucooivo debe adoptarse plllt"a lograr uniformidad en la S()lu
ción de iguales problemas jurfdicos sometidos a tribunales di
versos del Poder Judicial de la Federación. Los numerales de 
que se trata aluden a oposición de criterios, no de sentencias 
que afecten situaciones jurídicas concretas, y tampoco a la 
que pudiera surgir del cumplimiento de dos distintos fallos 
de la justicia federal. Si el aspecto en que difteren las senten· 
cias de los Tribunales Colegiados de Circuito resulta tan espe
cifico, por referirse al análisis de la naturaleza jurfdica de un 
acto concreto, que al resolverse sobre el mismo, más que fi
jarse un criterio de aplicadón futura, se decidirla cuál de los 
dos tribunales tuvo razón al analizarlo, no puede válidamente 
afirmarse que se esté en el caso a que se refiere el articulo 197-A 
de la Ley de Amparo, por no existir la oposición de criterios, 
sino de sentencias que resuelven una situación jurídica concreta. 

Varios 3/85. Contradicción de Tesis entre el Primer y Tercer Tribunale:!: 
Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 26 de octu
bre de 1988. Unanlmidad de 4 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores 
de Corona. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos. 

9 

CORREDORES PUBLICOS, CERTIFICACIONES EXPE
DIDAS POR LOS, FUERA DE LA ESFERA DE SU COMPETEN
CIA. TIENEN EL VALOR DE COPIAS SIMPLES.-Conrforme 
a lo dispuesto en el articulo 51 del Código de Comercio, la fe 
pública de que gozan los corredores se encuentra limitada por 
el numeral 64 de' ese mismo ordenamiento. Ahora bien, los 
art!culos 2•, fracción III, 5• y 48, fracción VIII, del Reglamento 
de Corredores pMa la plaza de México, establecen el ejercicio 
legal de la profesión de corredores, disponiendo el articulo 48 
que se prohibe a los corredores: " ... VIII.-Expedir certifica,. 
dos que no sean de minutas o asientos que consten en su 
registro o en su archivo. En consecuencia, las copias de las 
tarjetas de circulación de un vehículo exhibidas en un juicio 
de amparo, certificadas por corredor píiblico, como élste no 
actúa dentro de la esfera de su competencia, sólo tienen el 
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carácter de oopias fotostáticas simples carentes de valor pro
batorio pleno. Aun cuando es cierto que en el juicio de amparo 
son admisibles toda clase de pruebas, salvo la de posiciones a 
las que fueren contrarias a la moral o al derecho, y que con
forme al artículo 93, fracción VII, del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, las fotografías (a las que se equiparan las 
copias fotostáticas) constituyen un medio de prueba recono
cido por la ley, también lo es que ello no implica el que las 
copias exhibidas por las quejosas tengan valor probatorio su
ficiente para acreditar su interés jurídico, pues conforme aJ 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, el valor de las prue
bas fotográficas de documentos sólo será plen·o, cuando con
tengan la certificación legal de que corresponden a lo represen
tado en ellas, de manera que en cualquier otro caso su valor 
probatorio queda al prudente arbitrio judicial. 

Amparo en revisión 5844/83. María Trinidad Corral Chagolla. 30 de 
mayo de 1988. Mayoría de 4 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
Disidente: Atanasio González Martlnez. Secretario: José Antonio Garcfa 
Guillén. 

10 

FACULTAD DE ATRACCION. CARACTERISTICAS Es
PECIALES NO DADAS, QUE REQillERE EL ARTICULO 25, 
FRACCION !TI, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, PARA SU EJERCICIO.-No se dan las 
características especiales a que alude la fracción III del artículo 
25 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
para conocer de un amparo directo en materia adnúnistrativa, 
cuando están en oposición la Ley del Seguro Social con la Ley 
Aduanera, si sólo afecta al Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

Amparo directo 8382/87. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10 de 
agosto de 1988. 5 votos. Ponente: Atanasio González MartJnez. Secre
taria: Aman<ia R. Garcla González. 
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11 

FACULTAD REGLAMENT~ INCLUYE LA CREA
CION DE AUTORIDADES Y LA DETERMINACION DE LAS 
QUE ESPECIFICAMENTE EJERCERAN LAS FACULTADES 
CONCEDIDAS.-Está dentro de la facultar reglamentaria otor
gada al presidente de la Repl1blica por el articulo 89, fracción 
1, de la Constitución, el crear autoridades que ejerzan las atri
buciones asignadas por la ley de la materia a determinado or
ganismo de la administración pl1blica; igualmente, se encuentra 
dentro de dicha facultad el determinar las dependencias u ór
ganos internos especializados a través de los cuales se deben 
ejercitar las facultades concedidas por la ley a un organismo 
p(iblico, pues ello significa proveer a la exacta observancia de 
la ley reglamentaria. Además, al tratarse de un organismo que 
forma parte de la administración pública, aun cuando sea un 
órgan'o descentralizado, es precisamente el presidente de la 
República, titular de esa administradón, quien constitucional
mente está facultado (articulo 89, fracción 1) para determinar 
los órganos internos que ejercerán las facultades otorgadas por 
la ley a efecto de hacer posible el cumplimiento de ésta. 

Amparo en revisión 112!1/88. CompaMa Mexicana de Ingenierla, So
ciedad Anónima. 8 de junio de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Atanasia GonZález Martfnez. Secretaria: Alicia Rodrlguez Cruz de 
Blanco. 

Preeede.nte: 
Amparo en revisión 480/84. Compaiifa Minera Río Colorado, Sociedad 
Anónima. 23 de agosto de 1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Carlos del Rfo Rodrlguez. Se<:retaria: Diana Berna! Ladrón de Guevara. 

12 

LEYES FISCALES HETEROAPLICATIVAS, TERMINv 
!'ARA LA INTERPOSICION DEL AMPARO CONTRA. DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACION AUNQUE SE 
ALEGUE QUE FUE ILEGAL.-Si se aJega la inconstitucionali
dad de un precepto con motivo del primer acto de aplicación y 
el quejoso manifiesta que se notificó en una fecha respecto de 
la cual el térm·ino de quince días para promover el juicio habfa 
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transcurrido en exceso, sin que se hubiera interpuesto el rocurso 
de nulidad de notificaciones, debe hacerse el cómputo, relati:vo 
al término para presentar la demanda, no a partir de la fecha 
en que el quejoso se ostenta sabedor del acto de aplicación y 
de su notificación, sino del en que ella se practicó realmente, 
pues de acuerdo con los artículos 135 del Código Fiscal de la 
Federación (104 del anteriormente vigente), y 320 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
ese supuesto la notificación surtirá sus efectos como si estu
viera hecha con arreglo a la ley, lo que se explica en virtud 
de que al no haberse atacado en la vía procedente, no existe 
ninguna base para que se considere ilegal. 

Amparo en revisión 7320/85. Hilos Claudia, sociedad anónima de capital 
variable. 29 de junio de 1988. Mayorfa de 4 votos, en contra del voto 
del seilor minlstro: GoozAlez Martlnez. Ponente: Fausta Moreno Flores. 
Secretario: José Antonio Garcfa Guillén. 

13 

MULTAS ADlVUNISTRATIVAS EN MATERIA LABORAL, 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA
CION PARA CONOCER DE LAS, INDEPENDIENTEMENTE QUE 
LA AUTORIDAD QUE IMPONGA LA SANCION SEA LOCAL O 
FEDERAL-Si la controversia motivo del juicio de nulidad, se 
refiere a una multa impuesta por violación a una norma admi
nistrativa federal contenida en la Ley Federal del Trabajo, ~· 

al artículo 23, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 
de la Federación, no distingue el carácter de local o federal de 
la autoridad que impone la sanción, debe resolverse que es 
legalmente competente para conocer del juicio de nulidad el 
Tribunal Fiscal de la Rederación. 

Competencia 14/88, suscitado entre la Tercera Sala Regional Metro· 
politana del Tribunal Fiscal de la Federación y la Primera Sala del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Distrito Federal. 10 
de agosto de 1988. 5 votos. Ponente: Atanasio GonzAlez Martfnez. Se
cretaria: Amarnia R. Garcla González. 

Sostiene la misma tesis: 
Competencia 40/88, suscitado entre la Tercera Sala Regional Metro
politana del Tribunal Fiscal de la Federación y la Primera Sala del 
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Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el Distrito Fedeml. 28 
de septiembre de 1988. 5 votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Se
cretario: Roberto A vendalio. 

14 

PERSONALIDAD EN EL AMPARO, PRUEBA FALTANTE 
DE LA. ADVERTIDA AL DICTARSE LA SENTENCIA NO PRO
CEDE PREVENIR AL QUEJOSO SINO SOBRESEER.-Cuando 
en un juicio de garantías la demanda se interpone a través de 
representante y al dictarse la sentencia el juez de Distrito, en 
ejercicio de la facultad que la ley le confiere para analizar la 
personalidad de las partes en cualquiera fase del juicio, estima 
que no se acredita la ostentada por el promovente del amparo 
no se encuentra obligado a prevenirlo para que subane esa de
ficiencia, ya que de acuerdo con lo dispuesto en el artfcull> 146 
de la Ley de Amparo, dicha prevención sólo puede hacerse 
al resolver sobre la admisión de la demanda, dado que en tal 
supuesto se equipara a un motivo de oscuridad de la misma, y 
no es admisible que se saga posteriormente, en virtud de que 
una vez agotadas las etapas probatoria y de alegatos de la 
audiencia constitucional, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 155, párrafo primero, de la ley invocada, debe dictar
se el fallo que corresponda, para lo cual, por haber precluido 
el derecho de las partes para aportar pruebas, el juez de Distrito 
únicamente podrá resolver con base en las que se hubieran 
rendido oportuna y legalmente, de manera qne si éstas no acre
ditan la personalidad aducida debe decretarse el sobreseimiento. 
Por esta razón resulta inadmisible, también, que la falta de 
oomprobación de la personalidad se subsane en la revisión que 
se interponga contra la sentencia, ya que las pruebas deben 
rendirse en la primera instancia para que el juez prueda tomarlas 
en consideración al resolver. 

Amparo en revisión 4074/85. Hotel Geneve, sociedad anónima de capi¡tal 
variable. 29 de jonio de 1988. Mayor!a de 4 votos. Ponente: Noé Casta
ñón León. Disidente: Atanasio González Mart!nez, Secretario: Patrici<> 
González-Loyola Pércz. 
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Sostl""" la misma teols: 
Amparo en revisión 683/88. Embotelladora Guardiana, sociedad anó
nima. 29 de junio de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel 
Gutiérrez de Velasco. Disidente: Atanasio González Martínez. Secre
taria: Alicia Rodríguez Cruz de Blanco. 

15 

PRO'TECCION DEL AMBIEN'ffi CONTRA LA CONTAM1-
NACION ORIGINADA POR LA EMISION DEL RUIDO, INCONS
TITUCIONALIDAD DEL REGLAMENTO PARA LA (D.O. 6 DE 
DICIEMBRE DE 1982), POR FALTA DE REFRENDO).-El regla
mento para la protección del ambiente contra la contaminación 
originada por la emisión del ruido, que fue publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación del seis de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos debió se refrendada por el entonces secretario 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, dado que dicho Re
glamento tocó puntos de la esfera de su competencia, según se 
advierte de la lectura del artículo 2o del propio Reglamento; de 
manera que como dicho secretario no cumplió con esa obliga
ción, como lo exigen los artículos 92 de la Carta Magna y 13 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, según 
se constata de la parte final del decreto relativo (cuya copia 
fiel de la publicación en el Diario Oficial obra en la colección de 
esta Suprema Corte), es evidente que por no satisfacerse el re
quisito de mérito, resulta inconstitucional. 

Amparo en revisión 3063/85. Herramientas Truper, S. A. de C. v.~ 

sesión de 29 de junio de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel 
Gutiérrez de Velasco. Secretaria: Alicia Roorlguez Cruz de Blanco. 

16 

RECURSOS ORDINARIOS PENDIEN'TES DE RESOLU
CION EN MATERIA ADMINISTRATIVA. AMPARO IMPROCE
DENTE.-Cuando pudiéndose optar, para combatir un acto que 
se estime lesivo, por agotar un recurso ordinario o intentar 
desde luego el amparo, porque con la interposición de aquél 
no se suspendan los efectos de la resolución impugnada, se 
interponga el recurso ordinario mediante el cual se pueda 1>b-
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tener la modificación, revocación o nulificación de esa resolu
ción, no se está ya en aptitud legal de solicitar simultáneamente, 
con igual finalidad, el amparo, sino que sólo se podrá ocurrir 
a éste, en su caso, contra la resolución definitiva que se dicte 
en el recurso, evitándose así que dos medios de defensa (el or
dinario y el constitucional), por vías separadas, culminen con 
resoluciones que podrían ser contradictorias. 

Amparo en revisión 8725/87. Ramón Rodolfo Flores Baudouin y otros. 
15 de agosto de 1988. 5 votos. Ponente: Fausta Moren<> Flores. Secre
tario: Jorge Antonio Cruz Ramos. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 1876/77. Lineas Unidas de Occidente, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 30 de noviembre de 1977. 5 votas. Po
nente: Jorge Jf\árritu. Secretario: Marcos Arturo Naza.r Sevilla. 
Amparo en revisión 7058/86. Batlos Bol!var de México, Sociedad Anó
nima. 1' de julio de 1987. Unanintidad de 4 votos. Ponente: Fausta 
Moreno Flores. Secretario: José Antonio Garcla Guillén. 

17 

REPRESENTACION SUSTITUTA, OPERANCIA DE LA. 
NOTIFICACION DEL ACTO RECLAMADO.-De conformidad 
con lo establecido por el artículo 213 de la Ley de Amparo, los 
comisariados ejidales o de bienes comunales son, en principio, 
los que tienen la representación legal para interponer el juicio 
de amparo, y los miembros del comisariado o del consejo de 
vigilancia así como cualquier ejidatario o comunero, están tam
bién legitimados para intentar la acción de amparo cuando el 
comisariado no haya interpuesto la demanda después de quince 
dais de la notificación del acto reclamado, pero de tal precepto 
no se desprende que la acción del legislador haya sido en el 
sentido de que deba hacerse formalmente la notificación del 
acto reclamado para que pueda operar la representación susti
tuta. Por tanto, basta que en el caso los ejidtarios quejosos ma
nifiesten que el comisariado conoció el acto reclamado y no 
promovió el amparo, para que el juez de Distrito les reconozca 
logitim~ción procesal. 
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Amparo en revisión 1874/81. Comur.ddad Agraria de la Fortuna, mwú
clpio de la Huerta, estado de Jalisco. 28 de septiembre de 1988. 5 
votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Guillermo Cruz 
Garcla. 

18 

RESOLUCIONES FISCALES DICTADAS POR AUTORI
DADES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRlTO FEDERAL. 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS DE NULIDAD PROMOVIDOS EN CONTRA DE 
LAS.-Las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, desde la 
fecha en que entró en vigor el articulo 23 reformado de la Ley 
Orgánica de ese Tribunal, dejaron de ser competentes p3ira co
nocer de los iuicjos entablados contra resoluciones fiscales 
emitidas por autoridades del Departamento del Distrito Federal. 
Consecuentemente, es el Tribnaul de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal el competente para conocer de las 
resoluciones de carácter fiscal dictadas por las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal; en términos del articulo 21, 
fracción JI, de la Ley Orgánica de dicho tribunal, pues si bien 
no son resoluciones que determinen la existencia de una obli
gación fiscal o nieguen la devolución de un ingreso indebida
mente percibido, si es una resolución que causa agravio a la 
promovente. 

Competencia 23/88, sus-citado entre la Tercera Sala Regional Metro
politana y la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito FedeTal .26 de octubre de 1988. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Noé Castafión León. Secretario: Daniel Núfiez 
Juárez. 

19 

SEGURO SOCIAL. REGLAMENTO PARA LA CLASlFI
CACION DE EMPRESAS Y DETERMINACION DEL GRADO 
DE RIESGO DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO (D.O.F. 
29 DE JUNIO DE 1981). SUS ARTICULOS 13 Y 22 SON HE
TEROAPLICATIVOS.-El artículo 13 del Reglamento para la 
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Clasificación de Empresas y Determinación del Grado de Ries
go del Seguro de Riesgos de Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 1981 establece un 
catálogo de actividades en que las empresas "serán" clasifica
das "en el grupo y fracción con el que tengan mayor similitud 
"las actividades que realicen, y en el que aparece la clase de 
"riesgo que en cada caso les corresponde". El artículo 72 con
tiene una tabla en la que se consignan los factores (índices r' · 

frecuencia y de gravedad), de conformidad con cuyo resultado 
y con base en J¡, clasificación de cada empresa, en Jos ténninos 
del artículo 13 antes mencionado, se determinará el porcentaje 
de las primas a cubrir por concepto del seguro de riesgos de 
trabajo. Estos preceptos sólo establecen las bases para la de
terminación, obviamente posterior, del monto de las cuotas que 
deben cubrirse por dicho concepto y, por tanto, mientras no 
exista resolución que asigne a una empresa clase, subclase (o 
fracción), grado y nivel de riesgo y, como consecuencia, una 
determinada prima procentual, tales disposiciones, generales y 
abstractas, permanecen desvinculadas de su esfera jurídica. De 
ahí que la afectación en perjuicio de dicha empresa no se pro
duce con la sola vigencia de aquéllas, sino hasta que se realice 
un acto concreto de aplicación por la autoridad, mediante el 
cual le clasifique de acuerdo con su situación particular, aten
diendo a sus actividades y a sus índices de frecuencia y de 
gravedad, y determine el monto de la prima que debe pagar, y 
si ese acto no existe, el amparo promovido en contra de los cita
dos preceptos reglamentarios es improcedente por surtirse una 
causa análoga a la prevista en la fracción VI del artículo 73 
de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 7093/82. Automotriz Churubusco, Sociedad Anó
nima de capital variable. 15 de junio de 1988. Mayoría de 4 votos. 
Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco. Disidente: Atanasio González 
Martfnez. Secretario: José de Jestls Quezada Sánchez. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 6318/82. Morris Hennanos, sociedad anónima de 
capital variable. 29 de junio de 1988. 5 votos. Ponente: Noé Castafión 
León. Secretario: Patricio González-Loyola Pérez.. 
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.PI'ecedentes: 
Amparo en revisión 6559/82. Autos Elegantes, sociedad anónima. 2~ 
de marzo de 1987. 5 cotos. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secre
tario: Héctor Soto Gallardo. 
Amparo en revisión 5066/82. Pickard Motors, sociedad anónima de ca
pital variable. 25 de septiembre de 1987. 5 votos. Ponente: Fausta 
Moreno Flores. Secretario: Roberto Avendafio. 
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Lo Supremo Corte de Justicia de lo Nación, como es de 
todos sabido, por virtud de las Reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Amparo 
y o la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a 
portir del presente año, se ha convertido en Tribunal Cons
titu~iOnal. Su desarrollo bajo la nueva imagen ha sido· pro
fundamente fructífero, en bien de la importición de justicia 
con base en la defensa de las garantías individuales. del 
gobernado. 

Lo Tercera Sala de este Alto Tribunal, teniendo c::omo 
marco de referencia lo anterior, en su ámbito de competen
cia· ha realizado también uno labor intensa en cuanto al 
trabajo jurídico, realzada por el inmejorable ambiente de 
compañerismo y camaradería que priva en todos quienes la 
integramos. Este informe que hoy rindo ante el Honorable 
Pleno, pretende reflejar cabalmente las metas alcanzadas 
en. el año. que concluye. 

En la Sesión del 4 de enero y siendo integrantes de la 
~isma, los señores ministros don Samuel Alba Leyva, don 
Mariano Ázt~ela Güitrón, ·don Sergio Hugo Chaprtal Gutié; 
rrez, don Ernesto· Díaz Infante y él que suscribe, la Tercero 
Sala inició sus trabajos .correspondientes al año que corre, y 
en la misma derivada de una confianza que mucho agradez
co a mis compañeros ministros, fui elegido presidente de la 
Scilá. Por conviCción propia y dado el rico bagc;~ge ·que re
presenta la aplicación y. sapiencia de quienes me h.ari prece-
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dido en el cargo, he tratatdo de poner mi mayor empeño en 
bien del cometido que se me confirió, estando abierto a las 
sugerencias y consejos que en forma por demás solidaria y 
comprensiva me han brindado los señores ministros ya ci
tados. 

El señor ministro don Samuel Alba leyva, por acuerdo 
del Tribunal Pleno fue adscrito a la Sala Penal, por ello, 
en 1a sesión del 3 de octubre, le despedimos no sin cierto 
pesar, pues no obstante que para la decisión de cambio de 
adscripción tuvo que ver su vocación por el Derecho Penal, su 
empeño y dedicación, así como su caballerosidad y excelente 
trato dejaron huella imborrable de su paso por la Tercera 
Sala. 

En sesión solemne del 11 de octubre, el Tribunal Pleno 
dio la bienvenida al señor ministro don Salvador Rocha Díaz, 
y ese mismo día en la Tercera Sala también fue recibido. Al 
respecto, justo es comentar que a pesar de su corta permanen
cia en esta Sala, el señor ministro Rocha Díaz se ha distin
guido por su natural vocación por el trabajo y sus amplios 
conocimientos jurídicos, lo que sin duda ha venido a enrique
cer el desarrollo de la Sala. 

En cuanto a sesiones de trabajo se llevaron a coba trein· 
ta y ocho en las que se desahogaron seiscientos cuarenta y 
dos negocios, por lo que al día treinta de noviembre pasado 
sólo quedaron sesenta y seis asuntos pendientes de resolver. 
Se integraron diez y ocho tesis de jurisprudencia. Entre los 
criterios sustentados en los asuntos fallados resaltan por su 
trascendencia e interés los siguientes: 

Pdra establecer el criterio que debe prevalecer en la con· 
tradición de tesis que se planteó entre los Tribunales Cole
giados Segundo en Materia Ovil del Primer Orcuito y Ter· 
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cero y Cuarto en Materia Civil también del Primer Circuito, 
en ésta, se determinó que no proceda otorgar la suspensión 
en un juicio de amparo interpuesto contra la sentencia que 
resuelve la excepción de falta de personalidad. 

Al resolver la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el Tribunal Colegiado del Décimo Primer Ciréuito y el 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, se determinó' que 
operaba la caducidad de la instancia aunque el juicio guarda 
estado para sentencia, interpretando el artícuio 7 46 del có: 
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Michdacái'l. 

Así como en años anteriores el número de recursos im· 
procedentes e' impedimentos infundados; durant.e el· présente 
año se han tramitado con profusión, y calificados corría tales 
en los' fallos de la Sala, se han impuesto las multas corres
pondientes, las cuales alcanzan su real dimensión dEl sanción; 
ápoyadas en la Tesis de JurisprudenCia número 10, que eh 
su f,arte medular determina que las multas impuestas por la 
Suprema Corte de Justicia deben hacerse efectivas por la au
toridad hacendaría, de inmediato; a través del procedimiento 
de ejecución. 

Asimismo, se concluyó que el representante común de
signado en el juicio natural puede promover el juicio de am
paro, a nombre de sus representados, al fallar la contradicción 
de tesis sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Ter
cer Circuito y por los Tribunales Colegiados del Séptimo y 
Octavo Circuito. 

Independientemente a lo comentado, por segundo año 
consecutivo y ahora con un número mayor de ejemplares, 
se ha publicado bimestralmente el boletín informativo de 
la Sola, que a la fecha ha aparecido en cinco ocasiones, es
tando por circular el último de los números de este año en el 
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mes que corre. Este medio representa un vehículo inmejora· 
ble para difundir el trabajo jurídico de la Sala así como otros 
tópicos de interés en los que nuestros compañeros adicionan 
su intención y creatividad al equipo responsable de la edición 
referida, atinadamente dirigida por el señor ministro don 
Mariano Azuela Güitrón, en donde también hay que des1·acar 
la colaboración del licenciado Fernando Flores Trejo y Ma. del 
Carmen Ramírez González, así como de Abe/ Santiago quien 
a pesar de haberse retirado de esta Suprema Corte por ju
bilación, en forma entusiasta sigue haciendo potente su 
vocación de escritor. 

Todo lo anteriormente citado se ha logrado con base en 
el concurso de todos y cada uno de los integrantes de la Sala, 
desde mis compañeros los señores ministros así como los de
más colaboradores de esta Sala sin distinción alguna; en 
todos ellos encontré siempre el apoyo, comprensión, colabo
ración solidaria y el ánimo permanente de superación. 
Merece especial mención el señor licenciado Juilo lbarrolo 
González, Secretario de Acuerdos quien teniendo como princi· 
poles elementos su amplia experiencia y conocimientos jurí
dicos ha desarrollado sus delicadas tareas con acierto y agi
lidad. 

En conclusión, la suma de esfuerzos y voluntades así 
como la vocación por el derecho y la justicia, una vez mós se 
han hecho patentes al través del trabajo de lo Tercero 
Salo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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MOVIMIENTO ESTADISTICO ANUAL DE EXPEDIENTES DE 
LA TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

La eÍ!:istencia de expedientes para el día primero de diciem
bre de mil novecientos ochenta y siete ascendió a un total de 446 
(cuatrocientos cuarenta y seis) asuntos, clasificados en la forma 
siguiente: 

Amparos directos 101 
Amparos en revisión principal ·civil 295 
Competencias civiles 23 
Impedimentos 6 
Quejas 14 
Contradicción de tesis 7 446 

El ingreso de. expedientes a esta H. sá!a a partir del dÍa 
primero de diciembre de mil novecientos ochenta y sil"te, ·ag,. 

cendió a 449 (cuatrocientos cuarenta y nueve) asuntos, clasi
ficados y registrados en la forma siguiente: 

Amparos directos 45 
Amparos en revisión 236 
Competencias civiles 59 
Contradicción de tesis 12 
Quejas 12 
Impedimentos 75 
Incidente de inconformidad 2 
Incidente de inejecución de sentencia 
Varios 

Recusación 
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Egresos de negocios de esta propia: Sala, en el lapso com· 
prendido entre el primero de diciembre de mil novedentos 
ochenta y siete, al treinta de noviembre de mil novecientos ochen· 
ta y ocho, fue de 827 (ochocientos veintisiete, asuntos, como 
sigue: 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Competencias civiles 
Contradicción de tesis 
Quejas 
Impedimentos 
Varios 
Recusación 
Incidente de inconformidad 

145 
476 

77 
17 
26 
78 

1 
1 
2 

Incidente de inejecución de sentencia 4 -827 

66 

En consecuencia, la existencia para el dia primero de di· 
ciembre de miJ novecientos ochenta y ocho es de 66 (sesenta 
y seis) asuntos, clasilicados de la forma siguiente: 

Amparos en revisión 
Amparos directos 
Competencias civiles 
Contradicción de tesis 
Impedimentos 

Además se dictaron, hicieron, y giraron: 

55 
1 
5 
2 
3 

Acuerdos de Presidencia 572 
Acuerdos de Sala 74 
Oficios 2916 
Asuntos fallados por resolución de Sala 827 

México, D. F., a 30 de Noviembre de 1988 

66 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA TERCERA SALA 
LIC. JULIO IBARROLA GONZALEZ 
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MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES HABIDO EN LA 

TERCERA SALA DURANTE EL MES 

DE NOVIEMBRE DE 1988 

EXISTENCIA PARA EL MES DE NOVIEMBRE DE 1988 

Amparos directos 
Amparos directos en revisión 
Amparos en revisión 
Competencias civiles 
Impedimentos 
Contradicción de tesis 
Quejas 
Varios 
Incidente de inconformidad 
Recusación 

INGRESOS EN EL ME~ 

Amparos en revisión 
Amparos directos 
Impedimentos 
Contradicción de tesis 
Competencias civiles 
Quejas 
Incidente de inejecución de sentencia 
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20 
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111 
15 
3 
7 
6 
1 
2 

12 
4 
5 
3 
9 
4 
4 + 

170 

41 

211 
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EGRESOS EN EL MES 

Amparos en revisión 
Impedimentos 
Competencias civiles 
Amparos directos 
Quejas 
Contradicción de tesis 
Incidente de inconformidad 
Incidente de inejecución de sentencia 
Recusación 

68 
5 

19 
27 
10 

8 
2 
4 

Varios - 145 

66 
Se efectuó en este mes recuento físico. 

EXISTENCIA PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 1988 

Amparo en revisión 55 
Amparos directos 1 
Competencias civiles 5 
Impedimentos 3 
Contradicción de tesis 2 66 

Acuerdos de presidencia 45 
Acuerdos de Sala 4 
Oficios 228 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1988. 

El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
UC. JUUO IBARROLA GONZALEZ 
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ANEXO 

Palabras pronunciadas por el señor ministro José Manuel 
Villagordoa Lozano, en la sesión del día 4 de enero de 
mil novecientos ochenta y ocho, al asumir la presidencia 
de la Tercera Sala. 



Muchas gracias señores ministros por esta honrosísima 
alesignación. Para mí significa un doble compromiso: en pri
mer término, por lo que implica de suyo ser ministro pre
sidente de esta Tercera Sola; en segundo lugar por lo que 
significa desempeñar ese cargo después de la labor desarro
llada por el presidente anterior. Fue verdaderamente ejem" 
piar· su actuación, lo que me compromete doblemente al 
asumir las funciones de la presidencia de esta honorable 
Sala. Me comprometo a continuar con la labor realizada que 
se relata en el informe que se rindió al concluir el año de 
1987 y, también, dentro de mis modestas capacidades, a 
contribuir, en algo, a que se renueve lo hecho y, a que se 
complemente, esa valiosísima, singular y, además, fecunda 
labor del año anterior. 

No quisiera esbozar, en estos momentos, un· programa 
de lo que podrían ser las actividades de esta Sala ya que 
estamos viviendo una situación muy peculiar por la reforma 
constitucional, así como por una nueva Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal y por las modificaciones de. la Ley 
de Amparo, que entrarán en vigor a partir del día quince. 
Pero sí quiero participarles que todo lo positivo que se rea
lizó en la gestión del señor Mariano Azuela, lo continua
remos, particularmente el oportuno boletín que ha dado 
prestigio a la Sala, así como el trámite y despacho con
tinuo y ágil de asuntos. 
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Por otra parte, quiero expresar un reconocimiento muy 
especial a todo el personal que integra la Tercera Sala por 
los realizaciones que se hicieron el año pasado; así se ma
nifestó en el Informe Anual y yo me uno a ello. Si se pudo 
hacer tanto fue no sólo por la labor de los ministros, sino 
también por la de los secretarios y secretarias, así cama 
del personal administrativo, que realmente respondieron al 
llamado de un trabajo honrado e intenso. Al respecto, se 
debe destacar que el trabajo ha sido notable debido a la 
entrega de los señores ministros que ahora integran esta 
Sala especialmente del señor ministro Alba Leyva, a quien 
se debió la iniciativa de sesionar, inclusive, en. días en que, 
con anterioridad no se hacía, como son los martes de cada 
semana. 

Señores ministros, les pido el apoyo que siempre ma 
han brindado como ministro de esta Tercera Sala. Ahora, 
particulormente, en mi carácter de presidente, les expreso 
que sus sugerencias, su apoyo, siempre serán bien recibi· 
dos; sus críticas y comentarios también los sabré apreciar; 
porque gracias, a una constante comunicación, como la 
que hemos logrado en esta Sala, podremos mejorar en mu
cho el trabajo que tenemos encomendado. Lo mismo supli
co a todos los colaboradores de la Sala, a los secretarios, 
secretarias y personal administrativo, en general, para que 
con el auxilio de todos ustedes, podamos continuar con esta 
labor. Nuevamente agradezco a mis compañeros el haberme 
designado y les prometo que pondré todo mi esfuerzo para 
salir adelante en este honroso cargo. 
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ANEXO 2 

Palabras pronunciadas por el señor ministro José Manuel 
Villagordoa lozano, en la sesión del día 3 de octubre 
de mil novecientos ochenta y ocho, en la despedida 
del señor ministro Samuel Alba Leyva, de la Tercera 
Sala. 

Inf. 88 2' P-12 



En esta ocas1on he querido ser portador del sentir d~ 
quienes integramos la Tercera Sala, para manifestar nues
tro pesar puesto que el señor ministro Alba leyva, pasa a 
integrar otra Sala, aunque sabemos de antemano de que si 
se llevó a cabo esta decisión fue fundamentalmente, porque 
es correspondiente a la vocación del señor ministro. El señor 
ministro como ustedes recordarán, se incorporó con nos
otros el mes de agosto del año próximo pasado y desde que 
vino a formar parte de este equipo de la Tercera Sala, bojo 
la presidencia en ese momento del señor ministro Mariano 
Azuela Güitrón, de inmediato sentimos que comenzó a co
laborar con señalada intensidad, como una persona con 
mucha experiencia dentro del ámbito de la impartición de 
justicia; su dedicación su empeño al presentar sus proyectos 
y su ejemplar cumplimento de todas sus obligaciones, han 
sido para nosotros estimulantes, por eso sentimos mucho 
que el señor ministro Samuel Alba Leyva nos abandone, 
pero sabemos que tendrá un desempeño a la altura de su 
gran calidad profesional, sobre todo porque siendo su ma
teria el derecho penal, va a formar parte de la Primera 
Sala; por todo ello nos sentimos por un lado apenados pero 
también muy satisfechos y convencidos de que el señor mi
nistro Alba Leyva se desempeñará como debe ser en su 
propia especialidad, la materia penal. 

Señor ministro, quisiera yo, de parte de todos nuestros 
compañeros darle a usted un testimonio de nuestro cariño, 
de nuestra estimación y de nuestros mejores deseos para 
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que profesionalmente se siga desempeñando como lo ha 
venido haciendo en esta Tercera Sala; sabemos que sigue 
siendo nuestro compañero y amigo en el Pleno de esta 
Suprema Corte y con todos nuestros votos le deseamos de 
corazón que usted continúe cosechando los éxitos que ha 
tenido como ministro de la Corte en la ahora Primera Sala. 
Nuevamente le reitero todo nuestro afecto, estimación y 
amistad. 
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ANEXO 3 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Samuel Alba 
leyva, en la sesión del día tres de octubre de mil no
vecientos ochenta y ocho, última sesión en la que inte
gró la Tercera Sala de este alto Tribunal. 



Gracias señor presidente, señores ministros, pues nadie 
más que yo está apesadumbrado en retirarme de esta Sala, 
en ella desde el inicio encontré un gran calor humano entre 
todos los señores ministros, el personal administrativo y en 
el cuerpo de secretarios y fui teniendo el privilegio de ca· 
nacer a cada uno de los señores ministros, quienes tienen 
altas dotes y gran calidad humana, su espíritu y afán de 
ayuda, en cuantas veces recurrí a cada uno de los señores 
ministros en demanda de luz o para que me guiaran en el 
difícil sendero que nos hemos trazado, de ellos no tuve más 
que amabilidades, atenciones, gentilezas que muchísimo 
agradezco y realmente como les digo soy el primero en la
mentar esta ausencia de la Tercera Sala; sin embargo creo 
que lo que expuso el señor ministro presidente de la Tercera 
Sala, que mi cambio es en beneficio del servicio, ya que 
en más de 30 años estuve dedicado a la práctica del dere
cho penal y a estudiar esa difícil disciplina, espero; creo 
que podré desempeñarme en esta Primera Sala, contando 
también con la asistencia y la amistad que he encontrado 
en cada uno de los señores ministros que integran la Primera 
Sala y a esta Sala posiblemente venga el nuevo ministro 
designado que es civilista y creo que por todas esas razones 
puede ser en beneficio del servicio de la misma, no me resta 
más que agradecer a todos los señores ministros que forman 
parte de esta Sala, sus bondades, sus gentilezas, sus ama
bilidades, su gran espíritu de amistad y en mí tienen y 
siempre tendrán un amigo y creo que no por mi ida física 
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de la Sala, se dé por terminada una relación tan bonita 
como la que hemos tenido, así que señores ministros, al per
sonal administrativo, señores secretarios, agradezco a todos 
y cada uno de ustedes todas sus gentilezas y todas sus aten
ciones y me tienen a sus órdenes en la Primera Sala. 
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ANEXO 4 

Palabras pronunciadas por el señor ministro José Manuel 
Villagordoa Lozano, en la sesión del día once de octu
bre de mil novecientos ochenta y ocho, en la que se 
recibió al señor ministro Salvador Rocha Díaz. 



El señor ministro don Salvador Rocha Díaz, corno se 
advierte de su currículum vitae, es un jurista cuyas activi
dades académicas, profesionales en materia de litigio, polí
tica, y su desempeño dentro de la administración pública 
federal, ponen de manifiesto su preparación y su experien
cia profesional tanto docente como en los cargos que ha 
ocupado en los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Fede
ración y será una garantía del éxito en su nuevo nombra
miento y dará prestigio y lustre a esta Tercera Sala. 

A partir de ahora se integra al Poder Judicial Federal 
y de antemano apreciamos que de su actuación se obten
drán los frutos esperados. 

Con motivo tan solemne, como es la recepción de un 
señor ministro, no podemos dejar pasar por alto algunas 
consideraciones que Piero Calamandrei en su interesante 
obra "El Elogio de los Jueces Escrita por un Abogado", nos 
dice acerca de la justicia y del juez. Respecto del primer con
cepto afirma que "para encontrar la justicia es necesario 
serie fiel: como todas las divinidades, se manifiesta sola
mente a quien cree en ella". 

Más adelante este ilustre jurista italiano nos dice: "El 
juez es el derecho hecho hombre; sólo de este hombre puedo 
esperar en la vida práctica la tutela que en abstracto me pro
mete la ley; sólo si este hombre sabe pronunciar a mi favor 
la palabra de la justicia, podré comprender que el derecho 
no es una sombra vana, por eso se sitúa en la ilustitia, no 
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solamente en el ilus, el verdadero fundamentum regnorum 
(fundamento de los reinos); porque si el juez no está des
pierto, la voz del derecho queda desvaída y lejana, como 
las inaccesibles voces de los sueños". 

Sea pues usted, señor ministro, bienvenido a esta Ter
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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ANEXO 5 

Palabras pronunciadas por el señor ministro Mariano Azue
lo Güitrón, en lo sesión del dio once de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, en lo que se recibió al 
señor ministro Salvador Rocha Díaz. 



En forma breve deseo destacar, por una parte, que de 
las palabras pronunciadas, tanto por el presidente de la 
Corte en la ceremonia del Pleno en la que se acaba de reci
bir al ministro Rocha Díaz, como por el presidente de la 
Sala, ministro José Manuel Villagordoa, se advierte que de
bemos sentirnos muy honrados de que forme parte no sólo 
de la Suprema. Corte, en general, sino específicamente de 
esta Tercera Sala, el señor ministro Salvador Rocha Díaz. 
Por otra parte, en forma ·personal, quiero hacer patente. la 
profunda satisfacción, y alegría que, en estos momentos, 
experimento. Alegría personal y alegría institucional; ale· 
gría personal, porque al seguir las palabras del señor. ¡:ire· 
sidente tuve que recordar un ya lejana añ~ de 1952, en las 
aulas del Centro Universitario México, cuando tuve oportu· 
nidad de conocer' a· Salvador Rocha Díaz, con quien no 
haqía ~oincidido en primaria y secundaria. A partir de ese 
momento, en que establecimos lazos de comunicación, se fue 
produciendo lo que a través del tiempo se transformaría en 
profunda amistad que ahora percibo con claridad. Bien se 
dice que lo amistad se conoce en los sufrimientos y en los 
alegrías; ahora afortunadamente puedo constatar lo segun
do, porque pienso que paro todo licenciado en Derecho, cons· 
tituye uno de los motivos más profundos de alegría llegar o 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El que el minis· 
tro Rocha llegue a este Alto Tribunal, me hoce rememorar 
aquello primera ocasión en que tuvimos oportunidad de co
municarnos, como una expresión de alegría derivada de la 
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amistad que nos une y que me obliga a tener esta breve pero 
sentida intervención. No quiero dejar de manifestar que mi 
alegría personal se ve superada por mi alegría institucional. 
El señor presidente de la Corte, dijo haciendo referencia a 
José Ingenieros, que cuando se habla del "hombre medio
cre", se recurre normalmente a su currículum cuando para 
conocer al hombre valioso se tiene que advertir que no bastan 
una serie de datos sobre su trayectoria profesional para per· 
catamos de su valor. 

Quiero dar testimonio de que, por el conocimiento que 
tuve del ahora ministro Rocha Díaz desde el aula de la pre
paratoria y que, posteriormente, enriquecí en el campo uni· 
versitario y en la vida profesional, no me queda duda de que 
lo mismo como estudiante que como profesionista y con este 
carácter tanto en el ejercicio libre de la abogacía como en su 
papel de legislador y funcionario público, ha mostrado siem
pre su calidad de jurista y su gran sensibilidad de político 
y administrador. Además, conoce al Poder Judicial desde 
fuera, experiencia importante para quien, a partir de hoy, 
participa en la función jurisdiccional. Doy testimonio, tam
bién de que el ministro Rocha en un rasgo de humildad, 
característico del hombre valioso, no dudó en regresar a las 
aulas universitarias como alumno de estudios superiores 
cuando su calidad de catedrático y prestigiado profesionis
ta garantizaba que le eran innecesarios. 

Por todo ello tengo la seguridad de que el ministro Ro
cha Díaz, tanto en las labores del Pleno, donde los proble
mas de constitucionalidad de leyes, de tratados, de regla
mentos, están exigiendo trabajo muy profundo al jurista, como 
en las labores de Sala, que exigen afrontar problemas de 
gran importancia como la definición de criterios que deben 
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prevalecer ante las contradicciones entre Tribunales Colegia
dos de Circuito, será extraordinariamente benéfico. Su pres
tigio indiscutible en el área del Derecho Civil y del Derecho 
Mercantil garantiza que nos aportará luces importantes, para 
que al definir criterios de jurisprudencia, obligatorios para to
dos los órganos jurisdiccionales, contribuyamos realmente 
a la seguridad jurídica que es, en el tiempo y en el espacio, 
la manifestación específica de la justicia. 

Sea bienvenido mi compañero y amigo licenciado Sal
vador Rocha Díaz, a esta Tercera Sala en la que nos han 
precedido ilustres ministros que nos dejaron la responsabilidad 
de conservar la grandeza de la Sala a través del tiempo. 
Estoy seguro que él responderá a ello y nos ayudará a 
los demás a cumplir, al menos con decoro, con el papel im
portante que estamos llamados a desempeñar. 
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ANEXO 6 

Palabras pronunciados por el señor ministro Salvador Ro
cha Díoz, en lo sesión del día once de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, en lo que posó a integrar 
la Tercero Sola de este Alto Tribunal. 



Quiero agradecer al señor ·ministro presidente sus po
labros de bienvenida, que reiteran el compromiso que asumo 
al integrar el Pleno de lo Supremo Corte de Justicia de la 
Nación y en especial el de esto Tercera Salo; agradezco 
igualmente los conceptos del señor ministro Mariano Azue
la, o quien admiro desde joven y con quien me ligan lazos 
de profunda amistad y de respeto personal. Los señores 
ministros Ernesto Díaz Infante y Sergio Hugo Chapitel, me 
distinguen igualmente con su amistad y en consecuencia, 
pues, preveo un trabajo especialmente satisfactorio y cons
tructivo y, en la medido en que estoy acompañado en esto 
responsabilidad por nombres de tan sólida preparación y 
de tan claras virtudes personales; y no podría ser de otra 
manero, en la más alta de las funciones sociales y políticas 
que lo es el impartir justicia. Ciertamente que de las fun
ciones que el hombre desempeña, es la función de impartir 
justicia, que más claramente se identifica su humanidad con 
lo superior, su humanidad con lo divino; es asumir la res
ponsabilidad de definir las cuestiones fundamentales que 
rigen la convivencia humano, que permiten el desarrollo de 
lo persona, su individual bienestar, familiar, económico, so
cial, cultural; es como me preserva la identidad de la propia 
sociedad y protege la libertad e igualdad de los individuos. 
Yo les ratifico que pondré en esta labor, no solamente mi 
esfuerzo, sino una entrega total para contribuir a prestar 
junto con ustedes la función que la sociedad mexicano re· 
quiere para su desarrollo más sano y armonioso. Inútil ma-
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nifestorles el gran honor que significa para todo jurista y 
para mí en lo personal, el poder llegar a integrar nuestro 
máximo Tribunal y la profunda satisfacción que me da el 
hacerlo en unión de juristas tan distinguidos, hombres tan 
probos y con experiencia en una función que pues, me per
mitirá iniciar una nueva etapa de aprendizaje, para lo cual 
estoy sinceramente dispuesto y con el mayor de los entu
siasmos. Les agradezco muchísimo sus palabras y compañía 
y les ofrezco no solamente mi amistad, sino mi entrega y 
comunicación sincera. 
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NOMBRAMIENTOS DE DIVERSOS FUNCIONARIOS 

Enero S 

Del señor ministro Mariano Azuela Güitrón, a favor del 
Lic. Raúl Armando Paliares Valdez, como secretario de Es
tudio y Cuenta por tres meses a partir del día primero de enero 
mil novecientos ochenta y ocho. Se aprobó por unanimidad 
de votos. 

Por acuerdo de Sala y por unanimidad de cinco votos, 
del licenciado Julio lbarrola González, como secretario de 
acuerdos a partir del día primero de enero de mil novecien
tos ochenta y ocho, por tiempo indefinido. 

Del señor ministro José Manuel Villagordoa Loz<Jno a 
favor del Lic. Agustín Urdapílleta Trueba, como secretario 
de Estudio y Cuenta por tiempo indefinido a partir del día 
primero de enero de mil novecientos ochenta y ocho. Se apro
bó por unanimidad de votos. 

Enero 7 

Del señor ministro Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, a 
favor del Lic. Ricardo Rivas Pérez, como secretario de Estu
dio y Cuenta por tiempo indefinido a partir del primero de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho. Se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Del ministro Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, a favo(_ del 
Lic. Gustavo Aquiles Gazca, como secretario de Estudio y 
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Cuenta por tiempo indefinido a partir del primero de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho. Se aprobó por unani
midad de votos. 

Febrero 24 

Del señor ministro Ernesto Díaz Infante, a favor del 
Lic. Pablo de Jesús Hernández Moreno, como secretario 
de Estudio y Cuenta por tres meses a partir del dieciséis de 
febrero de mil novecientos ochen1a y ocho. Se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Del ministro Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, a favor del 
Lic. Jaime Raúl Oropeza García, como secretario de Estudio 
y Cuenta por tres meses a partir del día primero de febrero 
de mil novecientos ochenta y ocho. Se aprobó por unanimidad 
de votos. 

Marzo 23 
Del señor ministro José Manuel Villagordoa Lozano, a 

favor de Lic. Agustín Urdapilleta Trueba, como secretario de 
Estudio y Cuenta por tiempo indefinido a partir del día pri
mero de abril de mil novecientos ochenta y ocho. Se aprobó 
por unanimidad de votos. 

Abril 11 
Del señor ministro Mariano Azuela Güitrón a favor del 

Lic. Raúl Armando Paliares Valdez, como secretario de Es
tudio y Cuenta por tiempo indefinido a partir del primero 
de abril de mil novecientos ochenta y ocho. Se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Mayo 25 
Del señor ministro Ernesto Díaz Infante, o favor del 

Lic. Pablo de Jesús Hernández Moreno, como secretario de 
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Estudio y Cuenta por tiempo indefinido a partir del día 
dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Se 
aprobó por unanimidad de votos. 

Del señor ministro Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, a 
favor del Lic. Jaime Raúl Oropeza Gorda, como secretorio 
de Estudio y Cuenta par tiempo indefinido a partir del día 
primero de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. Se 
aprobó por unanimidad de votos. 

Octubre 3 
Del señor ministro Mariano Azuela Güitrón, a favor del 

Uc. Filiberto Méndez Gutiérrez, coma secretario de Estudio 
y Cuenta, por tiempo indefinido a partir del día primero 
de octubre del presente año. Se aprobó por unanimidad de 
votos. 

Octubre 11 
Del señor ministro Salvador Rocha Díaz, a favor del 

Lic. María del Pilar Núñez González, como secretaria de Es
tudio y Cuenta, a partir del día 11 de octubre al 31 de di
ciembre del presente año. Se aprobó por unanimidad de 
votos. 

Del señor ministro Salvador Rocha Díaz, a favor del 
Lic. José Juan Treja Orduña, como secretario de Estudio y 
Cuenta, a partir del día 11 de octubre al 31 de diciembre 
del presente año. Se aprobó por unanimidad de votos. 

Del señor ministro Salvador Rocha Díaz, a favor del 
Lic. Ricardo Pineda Díaz, como secretario de Estudio y Cuenta, 
a partir del día 11 de octubre al 31 de diciembre del pre· 
sente año. Se aprobó par unanimidad de votos. 
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Enero 5 
lic. Raquel Flores Munguía, como secretaria de acuer

dos de la Sala, por haber sido nombrada juez de Distrito 
por el H. Pleno de esta Suprema Corte. Se aprobó por una
nimidad de votos. 

lic. Julio lbarrola González, como secretario de Estu
dio y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor ministro José 
Manuel Villagordoa lozano, por haber sido nombrado se
cretario de acuerdos de la Tercera Sala, a partir del 31 de 
diciembre de mil novecientos ochenta y siete. Se aprobó 
por unanimidad de votos. 

Lic. Martín Sánchez y Romero, como secretario de Estu
dio y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor ministro Ma
riano Azuela Güitrón a partir del 31 de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete. Se aprobó por unanimidad de 
votos. 

Febrero 24 

lic. Tarcisio Obregón lemus, como secretario de Es
tudio y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor ministro 
Ernesto Díaz Infante a partir del 8 de febrero del presente 
año en virtud de haber sido nombrado juez de Distrito por 
el H. Pleno de esta Suprema Corte. Se aprobó por unani
midad de votos. 
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Lic. Hilda Cecilia Martínez González, como secretaria 
de Estudio y Cuenta, adscrita a la ponencia del señor mi· 
nistro Sergio Hugo Chapitel Gutiérrez, a partir del 31 de 
enero del presente año en virtud de haber sido nombrada 
juez de Distrito por el H. Pleno de esta Suprema Corte. Se 
aprobó por unanimidad de votos. 

Octubre 24 

Lic. Raúl Armando Paliares Valdez, como secretario de 
Estudio y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor ministro 
Marlano Azuela Güitrón, a partir del día primero de octu
bre del presente año en virtud de haber sido nombrado juez 
de Distrito por el H. Pleno de esta Suprema Corte. Se aprobó 
por unanimidad de votos. 

Lic. Carlos Arellano Hobelsberger, como secretario de Es
tudio y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor ministro 
~mue! Alba Leyva, a partir del día tres de octubre del 
presente año, en virtud de haber pasado a integrar la pri
mera Sala de este Alto Tribunal. Se aprobó por unanimidad 
de votos. 

Lic. Ma. del Pilar Parra Parra, como secretaria de Es
tudio y Cuenta, adscrita a la ponencia del señor ministro 
Samuel Alba Leyva, a partir del día tres de octubre del 
presente año, en virtud de haber pasado a integrar la Pri
mera Sala de este Alto Tribunal. Se aprobó por unanimidad 
de votos. 

Lic. Adolfo Olguín García, como secretario de Estudio 
y Cuenta, adscrito a la ponencia del señor ministro Samuel 
Alba leyva, a partir del día tres de octubre del presente 
año, en virtud de haber pasado a integrar la Primera Sala 
de este Alto Tribunal. Se aprobó por unanimidad de votos. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

In!. 88 2' P.......l4 



3• l. AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. NO ESTA 
FACULTADO PARA ACLARAR LA DEMANDA DE AMPARO 
(TEXTO VIGENTE HASTA EL 14 DE ENERO DE 1988).-De 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 27 de la Ley de Aro
ro, en su texto vigente hasta el 14 de enero de 1988, la auto
rización que se concede a una persona por el quejoso o por el 
tercero perjudicado para oir notificaciones, sólo la faculta para 
llevar a cabo los actos que en forma limitativa establece el pro
pio precepto y que son: el de promover e interponer los recursos 
que procedan, el de ofrecer y rendir pruebas y el de alegar en 
las audiencias. Esta interpretación se funda por una parte 
en que las facultades especificadas sólo son susceptibles de ejer
citarse durante el juicio, y éste se considera instaurado hasta 
el momento en que se admita la demanda, toda vez que si 
bien es verdad, que dicha autorización surge de la manifesta
ción de voluntad del quejoso y su reconocimiento entrat\a un 
acto meramente declarativo por parte de los tribunales de am
paro, también lo es que no puede operar hasta el momento de 
la admisión de la citada demanda; por tanto, las irregularida
des que llegaren a encontrarse por el Juez de Distrito en el es
crito de demanda, deben ser subsanadas por el promovente del 
juicio de garantías o por su representante legal y no deben te
nerse por hechas las realizadas por el autorizado para ofr no
tificaciones en los términos del precepto especificado. Por otra 
parte, corrobora esta interpretación el articulo 4• de la Ley de 
Amparo, conforme al cual el ejercicio de la acción constitucio
nal sólo corresponde al quejoso o a su apoderado, por lo que 
si toda aclaración de la demanda tiende a ajustarla a los requi
sitos formales exigidos por el articulo 116 del propio ordena
miento, o a subsanar alguna otra irregularidad, ello sólo pueden 
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hacerlo los sujetos que se especifican. Una oonclusión opuesta 
implicaría hacer la interpretación extensiva del texto legal, sin 
que existan bases, pues si las facultades concedidas al autori
zado tuvieran carácter general o enunciativo, y no restrictivo, 
harían inútil la enumeración que de ellas consigna el arHculo 
en comento. Sobre la presente tesis debe af\adirse que resulta 
aplicable a aquellos casos que habiéndose decidido en algún 
juzgado de Distrito bajo la vigencia del precepto referido, se 
encuentren pendientes de decisión de última instancia en cuanto 
a.l problema analizado. 

Contradicción de tesis 7/87.-Segundo y Tercer Tribunales Colegia
dos en Materia Civil del Primer Circuito.-24 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Jaime Raúl Oropeza García. 

2 

3• 3. CADUCIDAD. OPERA AUNQUE EL JUICIO GUARDE 
ESTADO PARA SENTENCIA (LEGISLACION DEL ESTADO 
DE MICHOACAN).-Teniendo en cuenta que el artículo 746 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán 
establece en forma limitativa los dos únicos casos en que la 
caducidad no procede (o sea, cuando se haya dejado de pro
mover por fuerza mayor, y cuando esté pendiente la resolu
ción de alguna promoción de las partes), se infiere que el mismo 
debe interpretarse restrictivamente y, por lo tanto, se con
cluye que la caducidad opera, aun cuando se haya citado el 
juicio para sentencia, en virtud de que el aludido dispositivo no 
prevé expresamente que al encontrarse el asunto en ese estado 
del proceso no se produce la caducidad. Por consiguiente. si 
aún no se dicta sentencia, a pesar del proveído que asf lo or
dena, es claro que el procedimiento no ha terminado, por lo que 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 744, mientras no se 
dicte el fallo, si las partes conservan su interés de que ello 
ocurra deberán hacer la promoción relativa, puesto que no ha 
terminado su intervención en los juicios que estén pendientes 
de sentencia, si su interés continúa vivo y, mientras el Estado 
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no cumpla con su deber de impartir coactivamente justicia, es
tán legitimadas para exigir el dictado del fallo, tanto más cuanto 
que es exclusivamente por su interés por lo que se ha puesto 
en movimiento el órgano jurisdiccional. 

Contradicción de tesis 5/87.-Tribunal Colegiado del Décimo Primer 
Circuito y Tribunal Colegiado del Segundo Circuito.-11 de abril de 
1988.-Mayoría de 4 votos de los señores Ministros José Manuel 
Villagordoa Lozano, Ernesto Díaz Infante, Samuel Alba Leyva y 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, contra el voto del Ministro Ma,. 
riano Azuela Güitrón.-Ponente: Ernesto Díaz Infante.-Secretario: 
Pablo Jesús Hemández Moreno. 

3 

3• 6. COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL CONFOR-
ME AL LUGAR DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION. 
IMPLICA QUE ESTE SE UBIQUE DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL.-El lugar de pago o del cumplimiento de la obli
gación a que se refiere la fracción II del artículo 1104 del Có
digo de Comercio, tiene como objeto dilucidar de entre los 
tribunales existentes en el pals, cuál es el que debe de conocer 
de las contiendas judiciales que pudieran surgir, atendiendo a 
la división territorial de la República, en cuyo ámbito ejercen 
aquéllos su función jurisdiccional, no fuera del mismo en donde 
carecen de autoridad, por lo que, para la finalidad apuntada, ese 
lugar debe entenderse condicionado a que se ubique dentro 
del territorio nacional; de manera que si no es así, el señala
miento de aquél, resulta ineficaz para determinar la com
petencia. 

Competencia 226/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 

Competencia 227 /87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja Ca.lifomia Sur, y Tercero de Primera Instancia 
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del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Ulll8.llimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 228/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordúa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 229/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-11 de abril de 1988.-5 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Agustín Ur
dapilleta Trueba. 
Competencia 230/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-11 de abril de 1988.-5 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Agustín Ur
dapilleta Trueba. 

4 

3• 4. COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL EN JUICIO 
EJECUTIVO O IDPOTECARIO. EL SOMETIMIENTO TACITO 
POR INCOMPARECENCIA SE DESVIRTUA SI SE HACE SA
BER AL JUEZ QUE SE CONOCE LA EXISTENCIA DE INHI
BITORIA ANTE OTRO.-El sometimiento tácito a la jurisdic
ción del juez del conocimiento a que se refiere la fracción III 
del artículo 1094 del Código de Comercio, cuando el demandado 
en juicio ejecutivo o hipotecarlo en los tres días siguientes a la 
práctica de la primera diligencia judicial, no alega la reserva 
del derecho a promover inhibitoria o protesta en los términos 
que establece la fracción anterior, resulta inoperante, y la pro
testa innecesaria, cuando, en ese término, y aún fuera de él, 
se hace saber al juzgador la existencia de la inhibitorla pro
movida ante el que se estima competente, pues la presunción 
de sometimiento que se deriva de la incomparecencia a juicio, 
se desvirtúa, si se toma en cuenta que el Código de Comercio 
no sefiala plazo dentro del que deberá de promoverse la inhi-
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bitoria, siendo su única limitación el que el juez que se estime 
incompetente no haya dictado sentencia que ponga fin al pro
cedimiento. 

Competencia 226/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera In.stancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 227/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 228/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera In.stancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel ViJlagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 229/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-11 de abril de 1988.-5 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Agustfn Ur
dapilleta Trueba. 
Competencia 230/87.-Jueees Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-11 de abril de 1988.-5 votos. 
l~>nente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Agustín Ur
dapilleta Trueba. 

5 

3• 5. COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL EN JUICIO 
EJECUTIVO O HIPOTECARIO. LA PROTESTA DE NO ACEP
TACION DE LA DEL JUEZ QUE CONOCE NO DEBE INTER
PRETARSE COMO UNA FORMULA SACRAMENTAL-La 
protesta o alegación prevista en la fraoción m del articulo 1094 
del Código de Comercio, confonne a la cual se manifiesta que 

-55-



TERCERA SAU. 

no se acepta la competencia jurisdiccional del juez ante quien 
se formule, no puede interpretarse como una fórmula sacra
mental en la que se deben usar las palabras que en dicho 
precepto se contienen, siendo suficiente que se manifieste con 
claridad la intención en ese sentido de no admitir la com" 
petencia. 

Competencia 226/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero d<! 1988 . 
. Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 227/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapil!eta Trueba. 
Competencia 228/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Herrnosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Una11imida.d de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretari·o: Agustfn Urdapilleta Trueba. 
Competencia 229/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-11 de abril de 1988.-5 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Agustín Ur.
dapilleta Trueba. 
Competencia 230/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-ll de abril de 1988.-5 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Agustln Ur
dapilleta Trueba. 

6 

3• 16. COMPETENCIA. PUEDE RESOLVERS'E SI EXISTEN CONS
TANCIAS SUFICIENTES, AUNQUE UNO DE LOS JUECES NO 
HAYA ENVTADO EL EXPEDIENTE RELATIVO.-Si no obs-
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tante diversas prevenciones, uno de los jueces contendientes 
en una competencia civil no remite el expediente fo.rmado 
por él, pero del remitido por el otro juez aparecen constancias 
suficientes para resolver la cuestión competencia! suscitada, 
por economía procesal debe dictarse la resolución sin tener 
que esperar el envío del expediente referido puesto que resul
taría intrascendente. 

Competencia 216/86.-3 de junlo de 1987.-5 votos.-Ponente: Jorge 
Olivera Toro. Secretario: Carlos Arellano H. 

Competencia 184/87.-4 de diciembre de 1987.-Unanimidad de 4 vo
tos.-Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Carlos Arellano H. 
Ausente: Ernesto· Díaz Infante. 

Competencia 226/87.-29 de febrero de 1988.-Unanim.idad de 4 vo
tos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustín 
U rdapilleta Trueba. Ausente: Ernesto Díaz Infante. 

Competencia I02f88.-24 de agosto de 1988.-Unanimidad de 4 vo
tos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustín 
Urdapilleta Trueba. 

Competencia 109/88.-Entre el Juez Décimo Primero de lo Civil del 
Distrito Federal y el Juez Interino de Primera Instancia Civil de Sal
vatierra, Guanajuato.-21 de noviembre de 1988.-5 votos.-Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 
(Texto aprobado en sesión de 28 de noviembre de 1988). 

7 

3• 7. COMPETENCIA. SOMETIMIENTO EXPRESO INOPE-
RANTE CUANDO NO SE HACE USO DEL DERECHO DE 
ELECCION, DEBIENDO ESTARSE A LAS REGLAS DE LA LEY 
APLICABLE.-Si las partes se someten expresamente a la ju
risdicción de dos o más tribunales, a elección de una de ellas, 
y no se hace uso de ese derecho puesto que se ocurre a un 
tribunal diverso, deviene la inoperancia del mismo y de las re· 
nuncias efectuadas, por lo que para dilucidar el conflicto com
petencia!, debe estarse a las reglas establecidas al respecto en 
la ley de la materia. 
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Competencia 226/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 227/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 228/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-29 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. 
Competencia 229/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-11 de abril de 1988.-5 votos. 
Ponente; José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Agustín Ur· 
dapilleta Trueba. 
Competencia 230/87.-Jueces Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de La Paz, Baja California Sur, y Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Hermosillo, Sonora.-11 de abril de 1988.-5 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Agustín Ur· 
dapilleta Trueba. 

8 

3• 13. DIVORCIO, COMPETENCIA EN UN JUICIO DE, CUAN
DO AMBOS CONYUGES SE DICEN ABANDONADOS Y NO 
EXISTE PRUEBA SOBRE EL DOMICILIO CONYUGAL. CO
RRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO. 
Si Jos códigos procesales de dos entidades federativas en rela
ción a las cuales se plantea un conflicto competencial, son 
coincidentes al establecer por una parte que en los juicios de 
divorcio es competente el del domiciiio conyugal, a menos que 
se plantee como causal del mismo el abandono, en cuyo caso será 
el del domicilio del cónyuge abandonado; y por otra deter-



minan que tratándose del ejercicio de acciones del estado civil 
será competente el juez del domicilio del demamlado, debe 
concluirse que deberá estarse a esta regla genenrl cuando se 
trate de un juicio de divorcio en el que ambos cón!Yilges se 
digan abandonados, y, además, no existan elementos para de
terminar la ubicación del útimo domicilio conyugal, pues por 
estas situaciones, no es posible aplicar las reglas especificas 
de competencia relativas a los juicios de divorcio. 

C. C. 228/77.-Entre los jueces Primero de lo Civil y de Hacienda 
de Guadalajara, Jal. y primero de Primera Instancia del Ramo Civil de 
Mazatlán, Sin.--6 de febrero de 1978.-Unanimidad de 4 votos. Po
nente: Raúl Cuevas Mantecón.-Secretariú: Julio López Beltrán. Ter· 
cera Sala. Séptima Epoca, Volumen Semestral 109-114, Cuarta Parte, 
Pág. 95. 
C. C. 26/80.-Entre los jueces Décimo Primero de lo Familiar del 
Distrito Federal y Civil de Primera Instancia del Cannoo, Quin· 
tana Roo.-23 de marzo de 1981.-5 votos.-Ponente: Gloria León 
Orantes.-Secretario: Rodolfo Ortiz Jiménez. 
C. C. 57/87.-Entre los jueces Quinto de lo Familiar del D. F. y Uni
co de lo Familiar del Distrito Judicial de Soconusco, con residencia 
en Tapachula, Chis.-5 de agosto de 1987.-5 votos.-Ponente: Jorge 
Olivera Toro.-Secretaria: Hilda Martinez. 
C. C. 61/87.-Entre los jueces de Décimo de lo Familiar del D. F. y 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de 11alnepantla, Edo. de 
México.-12 de agosto de 1987.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Juio lbarrola Gon
zález. 
C. C. 93/88.-Entre los jueces Trigésimo Cuarto de lo Familiar del 
D. F. y Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenango 
del Valle, Edo. de México.-23 de septiembre de 1988.-Unaninrldad 
de 4 votos.-Ponente: Sergiú Hugo Chapital Gutiérrez.-Secretario: 
Ricardo Rivas Pérez. 

9 

3• 8. FUERO RENUNCIABLE, COMPETENCIA TRATANDO-
SE DE. DEBE RESOLVERSE A FAVOR DEL JUEZ AL QUE SF. 
SOMETIERON LAS PARTES.-Si en el contrato en que se fun-
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da una acción, se dice que para todos los efectos jurídicos y 
extrajurfdicos del contrato, las partes se someten a la juris
dicción de los tribunales competentes de determinada ciudad 
con renuncia expresa del beneficio del domicilio presente o fu
turo, y teniendo los códigos de l'os estados cuyos jueces compi
ten la misma disposición en el sentido de que es juez com
petente aquél al que los litigantes se hubieren sometido expresa 
o tácitamente, cuando se trate de fuero renunciable, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 32 del Código Federal de Proce
dimientos Civiles, que expresa que cuando las leyes en Jos 
estados cuyos jueces compitan, tengan la misma disposición 
respecto del punto jurisdiccional C'Ontrovertido, conforme a ellas 
se decidirá la competencia, debe decidirse la controversia a fa
vor del juez al que las partes se sometieron expresamente en 
el contrato en que se fundó la acción. 

Competencia 78/84.-Jueces Cuarto de lo Civil de Puebla, Pue., y 
Vigésimo de lo Civil del Distrito Federal.-30 de mayo de 1985. 
5 votos.-Ponente: Ernesto Díaz Infante.-Secretario: Tarcicio Obre
gón Lemus. 

Competencia 153/84.-Jueces Cuadragésimo Tercero de lo Civil del 
D. F. y Cuarto de Primera Instancia de lo Civil de Torreón, Coah. 
30 de mayo de 1985.-5 votos.-Ponente: Ernesto Diaz Infante.-Se
cretario: Tarcicio Obregón I.emus. 

Competencia 112/87.-Jueces Décimo Cuarto de lo Civil del Dis
trito Federal y Segundo de lo Civil de Pachuca, Hidalgo.-28 de oc
tubre de 1987.-5 votos.-Ponente: Ernesto Diaz Infante.-Secreta
rio: Tarcicio Obregón Lemus. 

Competencia 111/87.-Jueces Décimo Cuarto de lo Civil del Distrito 
Federal y Segundo de lo Civil de Pachuca, Hidalgo.-27 de noviem
bre de 1987.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villa
gordoa Lozano.-Secretario: Julio Ibarrola González. 

Competencia 50/88.-4 de mayo de 1988.-Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano.-Secretario: Miguel Cí
cero Sabido.-Ausente: Ernesto Diaz Infante. 
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10 
3• 15. IMPEDIMENTO SIN MATERIA SI FUE CAMBIADO DE ADS

CRIPCION EL MAGISTRADO CONTRA EL QUE SE PLAN
TEA-Si se plantea un impedimento contra un magistrado 
que integra un Tribunal Colegiado de Circuito, para que se 
abstenga de conocer de un asunto, y es cambiado de adscrip
ción, el impedimento debe declararse sin materia pues ya no 
intervendrá en el estudio y solución del asunto. 

Impedimento 18/85.-Vicente Ríos Sánchez.-17 de febrero de 1986. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
Impedimento 66/86.-Carlos Ramos Prieto y otros.-5 de marzo de 
!987.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa 
Lozano. Secretario: Julio Ibarrola González. 
Impedimento 31/88.-Promotora Mezquital del Oro, S. A. de C. V. 
28 de junio de 1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
Impedimento 53/87.-Maria del Consuelo, Maria Rosa y Luis Horacio 
Gutiérrez Arriaga.-9 de septiembre de 1987.-Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María del Carmen Arro
yo Moreno. 
Tmpedimento 52/88.-0tilia Estelvina Sains Arce Vda. de Valadez. 
24 de octubre de 1988.--Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Sergio 
Hugo Chapital (en su ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro 
Vlllagordoa). Secretario: Ricardo Rivas Pérez. 
(Texto aprobado en sesión de 28 de noviembre de 1988) 

11 

3' 12. IMPEDIMENTOS EN AMPARO. PARA DETERMINAR SI 
SE DA ALGUNA CAUSA DEBE APLICARSE LA LEY DE AM
PARO Y NO EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES.-Los impedimentos en que pueden encontrarse los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, magistrados de Cir'
cuito, jueces de Distrito y autoridades del orden común que 
conozcan de juicios de garantías, no pueden analizarse a la luz 
de lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
pues en dicho ordenamiento se regulan los impedimentos de 
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dichos funcionarios para conocer de asuntos ordinarios del or
den federal, pero en el caso especifico del juicio de amparo 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti
tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos regula en 
su capitulo Vil, artfculos 6 al 72, lo relativo a los impedimen
tos en que pueden encontrarse las autoridades jurisdiccionales, 
detenninarulo en el articulo 66 que sólo podrán invocarse para 
no conocer del juicio constitucional, las causas de impedi
mento que enumera, por lo que en este supuesto no es aplica
ble el Código referido. 

Impedimento 36/82.-AJicia Escárcega de Sánchez.-1 o de octubre 
de 1982.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Gloria León Orantes. 
Secretari<>: Raúl Ponce Farfas. 
Impedimento 15/83.-Yolanda Acevedo de Jácome.-3 de agosto de 
1983.-5 votos.-Ponente: Jorge Olivera Toro.-Secretario: Julio 
Humberto Hernández Fonseca. 
hnpedimento 19/84.-Fernando Herrero y Raquel Franco de Herre
ro.-20 de febrero de 1985.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Jor
ge Olivera Toro.-Secretario: José Nabor González Ruiz. 
Impedimento 50/85.-María de la Luz de León González.-9 de julio 
de 1986.-5 votos.-Ponente: Ernesto Dlaz Infante.-Secretario: Tar
cisio Obregón Lemus. 
hnpedimento 66/86.-Carlos Ramos Prieto y otros.-5 de marzo de 
1987.-Unanlmidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoá 
Lozano.-Secretario: Julio lbarrola Gl:>nzález. 

12 

3• 17. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. COMPETENCIA DEL 
FUERO FEDERAL PARA CONOCER DE JUICIOS EN LOS 
QUE INTERVENGAN, Y SE COMPROMETA SU PATRIMO
NIO.-La creación de los organismos públicos descentralizados 
obedece a una necesidad de confiar algunas actividades admi
nistrativas a órganos que guardan con la administración federal, 
una relación que no es de jerarquía, para lograr de esa ma
nera la satisfacción más eficaz de los intereses s<>ciales; por 
ello, como caracteres esenciales de los organismos descentrar 
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!izados, se encuentra la existencia de un personalidad jurldica 
especial y de un patrimonio propio. Sin embargo, el patrimonio 
de esos organismos forma parte del de la Federación ya que de 
acuerdo con los articulas 1 •, 3° y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, los organismos descentraliza
dos se encuentran integrando la administración pública para
estatal y de conformidad con los artículos 1• a 3• de la Ley 
General de Bienes Nacionales los bienes, que integran su pa
trimonio son considerados comiO bienes de la Federación, por 
lo que la misma tiene interés en los litigios en que estén com· 
prometidos. De ello debe concluirse, con fundamento en los 
artículos 104, fracción III, constitucional, 54, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 18 y 19 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, que es en el fuero 
federal en el que radica la jurisdicción para conocer de tales 
controversias, lo que coincide con lo previsto en el articulo 7• 
de la Ley General de Bienes Nacionales que dispone que "sólo 
los tribunales de la Federación serán competentes para conocer 
de los juicios civiles, penales o administrativos, así como de los 
procedimientos judiciales no contenciosos que se relacionen 
con bienes nacionales, sean de dominio público o de dominio 
privado". 

Competencia 207/81.-Jueces Primero de Distrito en Materia Civil 
en el Estarlo de Jalisco y Primero de lo Civil de la ciudad de Gua
dalajara, Jalisco.-9 de septiembre de 1982.-Unanimidad de 4 vo· 
tos.-Ponente: Gloria León Orantes. Secretario: Raúl Ponce Farias. 

Competencia 280/82.-Jueces Primero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal y Vigésimo Noveno de lo Civil del Distrito 
Federal.-23 de junio de 1983.-5 votos.-Ponente: Ernesto Díaz In
fante. Secretario: Víctor Manuel Islas Domínguez. 

Competencia 223/87.-Juez Quinto de Distrito en el Estado de Vera,. 
cruz y Juez Segundo de Primera Instancia de Poza Rica, Veracruz. 
24 de febrero de 1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria; Ma. Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. Au
sente: Ernesto Dfaz Infante. 
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Impedimento 120/88.-Carlos Ruiz Cervantes.-24 de agosto de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Ernesto Diaz Infante.-Secreta
rio: Alfredo Gómez Molina.-(Ausente: Sergio Hugo Chapital Gu· 
tiérrez). 
Impedimento 164/88.-Feliciano Gómez González, en su carácter de 
apoderado de Fabloc, Sociedad Anónima.-23 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villagordoa Lomno. 
Secretario: Julio Ibarrola González.-Ausente: Ernesto D!az Infante). 
Impedimento 176/80.-Luis Raúl Martinez Ferreiro, en su carácter de 
apoderado de Consuelo Duque Cárdenas viuda de Contreras.-23 
de septiembre de 1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José 
Manuel Villagordoa.-Secretario: Julio lbarrola González.-(Ausente: 
Ernesto Dfaz Infante). 

15 

3• 2. PERSONALIDAD, SUSPENSION IMPROCEDENTE CON· 
TRA LA SENTENCIA QUE RESUELVE LA EXCEPCION DE 
FALTA DE.-El artículo 124 de la Ley de Amparo establece 
que la suspensión del acto reclamado, a petición de parte, en 
un juicio de amparo, procederá cuando se reúnan lns siguientes 
requisitos: 1) Que lo solicite el agraviado; 2) que no se siga 
perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de 
orden público, y 3) que sean de dificil reparación los da.fios y 
perjuicios que se causen al agraviado, con la ejecución del acto. 
Ahora bien, si en un juicio de amparo se reclama la sentencia 
dictada en el recurso de apelación interpues.to contra la inter
locutoria que resolvió la excepción dilatoria de falta de perso
nalidad, debe considerarse que no procede otorgar la suspen· 
sión del acto reclamado, p·or no cumplirse el segundo de los 
requisitos establecidos en el numeral en comento, pues ésta 
ocasionarla la suspensión del procedimiento en lo principal y, 
por tanto, la contravención a disposiciones de orden público, de 
conformidad c·on la tesis jurisprudencial de esta Tercera Sala 
que establece que "el procedimiento judicial es de orden pú· 
blico, por lo que es inconducente conceder la suspensión que 
tienda a detenerlo". No obsta a la anterior conclusión, el .hecho 
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estipulado un interés moratoria mayor, en atención a la natu
raleza jurídica de este título de crédito que, por disposición 
legal, no permite estipulación de interés alguna y sin que obste 
para ello el hecho de que las letras de cambio hayan o no circu
lado para que las partes en el juicio puedan o no hacer valer 
cuestiones relacionadas con la relación causal que les dio ori
gen, en tanto la limitación en cuanto a que en la acción cambiaría 
sólo pueden reclamarse los intereses moraúorios al tipo legal 
deriva no del principio de autonomía propio de todos los tí
tulos de crédito, sino, como se sefíaló, de la naturaleza jurídica 
de la letra de cambio que, por disposición legal, no acepta 
estipulación de intereses. 

Contradicción de tesis 2/88.-Primer y Segundo Tribunales Colegia
dos del Cuarto Circuito.-24 de agosto de 1988.-Unanimidad de 4 
votos.-Ponente: Maria:10 Azuela Güitrón.-Secretaria: Lourdes Ama
Ha Ferrer Mac-Gregor P. 

14 
3• lO. MULTAS IMPUESTAS POR LA SUPREMA CORTE. LA 

AUTORIDAD HACENDARIA DEBE HACERLAS EFECTIVAS, 
DE INMEDIATO, A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE EJE
CUCION.-Tomando en cuenta que en contra de las sentencias 
de la Suprema Corte de Justicia no procede medio de defensa 
alguno, así como que las mismas se notifican en el juicio res
pectivo, debe concluirse que cuando en uno de sus puntos re
solutivos se impone una multa a alguna o varias de las partes 
ordenándose comunicarlo a la Tesorería de la Federación para 
que se haga efectiva, esta autoridad hacendaría debe cobrarla 
de inmediato a través del procedimiento de ejecución. 

Impedimento 112/88.-Alberto Manuel Paras Salazar.-24 de agosto 
de 1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Mariano Azuela Güi
tr6n.-Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.-(Ausente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez). 

Reclamación en amparo en revisión 4961'/87.-Ana de los Angeles 
Ortega A.-24 de agosto de 1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: 
José Manuel Villagordoa.-Secretario: Agustln Urdapilleta.-(Ausen
\e: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez). 
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ante la autoridad responsable', tal personalidad será admitida 
en el juicio de amparo para todos los efectos legales, siempre 
que compruebe tal circunstancia con las constancias respec
tivas. En tal situación, el representante común se asemeja a un 
mandatario, con autorización para litigar en representación de 
los demás, sean actores o demandados, como si se tratara de su 
propio derecho, lo que lo faculta para llevar esa representación 
fuera del juicio en que fue designado, con el fin de defender 
los derechos en litigio en el propio juicio. Como no se requiere 
cláusula especia,! en el poder general para que el mandatario 
promueva o continúe un juicio de garantías, es indudable que 
por la misma razón el representante común del juicio natural, 
puede intentar el juicio de amparo como parte de la defensa 
de los derechos que le fue encomendada. Si bien es cierto que 
la representación común es una figura jurídica instituida den
tro del procedimiento por economía procesal, es inexacto que 
tan sólo se haya establecido para actuar dentro del juicio, 
pues si para defender los derechos de sus representados y los 
suyos propios, requiere el representante común acudir ante un 
tribunal diverso, la personalidad que le fue otorgada le da la 
facultad de hacerlo. 

Contradicción de tesis 1'/85.-Primer Tribunal Colegiado del Tercer 
Circuito con residencia en Guadalajara, Jalisco; Tribunal Colegiado 
del Octavo Circuito con residencia en Torreón, Coahuila, y Tribunal 
Colegiado del Séptimo Circuito con residencia en Veracruz, Veracruz. 
23 de septiembre de 1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Slergio 
Hugo Chapital Gutiérrez.-Secretario: Ricardo Rivas Pérez. 

17 

3• 14. REVISION, IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE. NO ES 
OBSTACULO QUE EL PRESIDENTE DE LA SALA W HU
BIERE ADMmOO.-Si el presidente de la Sala, prima facie, 
admite un recurso de revisión pero en el estudio para formular 
la sentencia se advierte que es improcedente, oomo la reso
lución no es <lefinitiva, sólo obedece a un examen preliminar, 
la Sala está facultada para declarar la improcedencia de dicho 
recurso. 

-68-



TERCERA SALA 

de que en la legislación procesal civil del estado respectivo se 
prevea la excepción de falta de personalidad como una excep
ción de previ'O y especial pronunciamiento que suspende el pro
cedimiento en el principal hasta en tanto no sea resuelta la 
misma, pues ello debe entenderse referido exclusivamente al 
juicio ordinario regulado por el ordenamiento respectivo, pero 
no al juicio de amparo, que es un medio extraordinari'O de im
pugnar los actos de las autoridades de un estado cuando se 
estime que contravienen a la Constitución Politica de los Es
tados Unidos Mexicanos y que se encuentra reglamentado por 
la Ley de la materia, a saber, la Ley Reglamentaria de los ar
t!culos 103 y 107 constitucionales. Considerar !'o contrario, es 
decir, que del Código de Procedimientos Civiles de la entidad 
federativa respectiva debe derivarse la procedencia de la sus
pensión del acto reclamado en el juicio de amparo, como una 
excepción a la regla general de que el procedimiento judicial 
no debe suspenderse, seria otorgarle a este ordenamiento un 
ámbito de aplicación mayor al que realmente tiene y extender 
una excepción a un caso que no se encuentra expresamente 
consignado en la ley. 

Contradicción de tesis 2/84.-Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito y Tercer y Cuarto Tribunales Colegia
dos en Materia Civil del Primer Circuito.-24 de febrero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Secre
taria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

16 

3• 11. REPRESENTANTE COMUN DESIGNADO EN EL JUICIO 
NATURAL. PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO A 
NOMBRE DE SUS REPRESENTADOS.-EI representante común 
tiene las mismas facultades que si litigara por su propio dere
cho respecto de sus representados, con excepción de transigir 
y comprometer en árbitros, salvo que expresamente le hayan 
sido concedidas esas facultades por parte de los interesados; 
luego, conforme al artículo 13 de la Ley de Amparo, cuando 
;¡Jguno de los interesados tenga reconocida su personalidad 
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Amparo en revisión 2023/87.-Jesús Alvarez García.-29 de mayo 
de 1987.-5 votos.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Secretaria: 
Concepción Martín Argumosa. 

Amparo en revisión 2508/87.-Esthela Moreno Juárez.-23 de octu
bre de 1987.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón.-Secretaria: Concepción Martín Argumosa. 

Amparo en revisión 5684/87.-Agustin Banda Montelongo.-14 de 
enero de 1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Samuel Alba 
Leyva.-Secretario: Adolfo Olguín García. 

Amparo en revisión 5958/86.-Seroomín, S.A.-24 de agosto de 
1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Vi!lagordoa 
Lozano.-Secretario: Rodolfo Pasarín de Luna. 

Amparo en revisión 7796/86.-Miguel Vargas Vargas.-3 de octu
bre de 1988.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: José Manuel Villa
gordoa Lozano.-Secretario: Rodolfo Pasarín de Luna. 
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3 

ACTOS CONSENTIDOS. NO PUEDEN CONSIDERARSE 
COMO TALES LOS DISPOSITIVOS DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS QUE ESTABLECEN EL DERECHO POR EL APRO
VECHAMIENTO DE AGUAS DEL SUBSUELO POR NO HABER
SE RECLAMADO LA LEY FEDERAL DE AGUAS Y LA LEY 
GENERAL DE BIENES NACIONALES.-Los artículos de la 
Ley Federal de Derecho que establecen el derecho por el uso 
o aprovechamiento de aguas del subsuelo no pueden considerar
se como actos consentidos por el hecho de que no se hayan recla
mado en la demanda de garant!as la Ley Federal de Aguas o la 
Ley General de Bienes Nacionales, pues aún en el supuesto de 
que el primer ordenamiento mencionado haya recogido conte
nidos normativos establecidos en los cuerpos legales citados en 
segundo término, lo cierto es que no éstos sino la Constitución 
General de la Repliblica, en su articulo 27, párrafo quinto, es 
la que instituye y establece el régimen que sólo regulan los 
ordenamientos secundarios de referencia. Además, la materia u 
objeto de cada uno de éstos es diverso y no existe entre ellos 
una relación que permita sostener que la Ley Federal de Aguas 
y la Ley General de Bienes Nacionales son antecedentes o 
condiciones de aplicabilidad de las disposiciones de la Ley Fede
ral de Derechos, porque el cobro de derecho por la extracción 
y aprovechamiento de las aguas del subsuelo procede .cuando 
se dan los supuestos previstos en esta Ley, y en los términos y 
condiciones ah! previstos. 

Amparo en revisión 5638/86. Cristales InastiUables de México, S. A. 
24 de octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac-Gregor. (Ausente: 
Sergio Hugo Cbapital). 

4 

ACTOS NEGATIVOS, NO BASTA LA SOLA AFIRMA
CION DEL QUEJOSO PARA DARLES EL CARACTER DE. 
Para que se considere un ~cto como negativo debe tener ese 
carácter por naturaleza y no porque el quejoso lo afirme. Ahora 
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ACTO RECLAMADO. DEBE ACREDITARSE SU EXIS
TENCIA A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA 
DE AMPARO.-Si la parte quejosa tiene la carga de acreditar 
los actos que reclama ante la negativa de Jos mismos en el 
informe justificado rendido por las autoridades sefialadas como 
responsables, las pruebas que para tal efecto rinda deben esti
marse con relación a la fecha de presentación de la demanda 
de amparo, ya que esa es la fecha en que debe acreditarse la 
existencia de los actos reclamados y no a una posterior pues, 
dEl lo contrario, la sentencia tendría que ocuparse de actos 
posteriores y distintos de los que dieron lugar a la demanda. 

Amparo en revisión 1165/88. Guadalupe Carrillo García. 22 de jwlio 
de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lour
des Ferrer Mac-Gregor. 

2 

ACTO RECLAMADO POR EL QUE SE! APLICA UNA 
LEY IMPUGNADA DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EN EL 
JUICIO SE DEMUESTRA SU REVOCACION DEBE SOBRE
SEERSE, AUNQUE NO SE HAYA NOTIFICADO AL QUEJOSO. 
Si en un juicio de amparo se reclama la inconstitucionalidad de 
una ley con motivo de un acto concreto de aplicación pero se 
demuestra que el mismo fue revocado, debe decretarse el sobre
seimiento por haber cesado los efectos del acto reclamado, no 
obstante que el auto de revocación no se haya notificado al 
quejoso puesto que dentro del juicio tiene conocimiento de los 
informes justificados y, por lo mismo, de 'la referida revocación. 

Amparo en revisión 7931/86. Faustino López Falcón, Sucesión. 11 de 
julio de J 988. 5 votos. Ponente: Samuel Alba 'teyva. Secretaria: Ma. 
del Pilar Parra Parra. 
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intervención tuvo en el acuerdo económico dictado al margen 
de la ley, propicia la afectación de la garantia consignada en el 
artículo 17 constitucional, ya que se retarda innecesariamente 
la solución del asunto, máxime si no es evidente la aplicación 
del acuerdo al caso concreto. 

Competencia 89/88. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Raúl Annando Paliares Val
dez. Ausente: Sergio Hugo Chapital. 

6 

ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO 
RESPECTIVO NO CAUSA ESTADO.-El auto admitorio de una 
demanda de amparo no reclama un estudio profundo de la mis
ma y por ello, no causa ejecutoria. Por 'consiguiente, si con 
posterioridad al dictarse la sentencia se advierte que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación carece de competencia para 
conocer de dicha demanda de garantías, aun cuando ya hubiese 
sido admitida, procede hacer la declaración correspondiente y 
ordenar sea turnada al Tribunal competente para conocer de 
ella. 

Amparo directo 3213/85. José Prisciliano Núfiez Mata. 19 de febrero 
de 1986. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: tour
des Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

Precedeate: 

Amparo directo 5875/87. Maria de Jesús Meraz y otros. 15 de di
diciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. SecreM 
taria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

7 

AGRAVIO INOPERANTE DE LA AUTORIDAD. LO ES 
EL QUE ATRIBUYENDO A LA SENTENCIA RECURRIDA AR
GUMENTO AJENO, SE LIMITA A COMBATIR ESTE.-5i una 
sentencia de un juez de Distrito se funda en determinadas con-
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bien, son actos negativos aquéllas abstenciones de la autoridad 
que se producen al no realizar el acto que la ley le ordena y debe 
distinguirse de los motivos aducidos de inconstitucionalidad, 
los cuales pueden implicar omisiones. Por tanto si el acto recla
mado en un juicio de amparo se hace consistir en una inspección 
que, se pretende, fue realizada sin orden y sin las formalidades 
legales correspondientes, debe considerarse que se trata de he
chos que por su propia naturaleza constituyen actos positivos 
y que las omisiones son los motivos de inconstitucionalidad 
invocados. 

Amparo en revisión 1499/88. Carmen Remis Prieto y Jaime González 
Goñi. 23 de septiembre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pasarín de Luna. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 1550/88. Jaime Mendoza Hernández. 21 de noviem
bre de 1988. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dlaz. Secretario: Julio 
César Vázquez Mellado G. 

5 

ACUERDOS ECONOMICOS SOBRE TURNO EN TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE LA MISMA MATE
RIA. SI LAS HIPOTESIS NO SON EVIDENTES DEBE CONOCER 
DEL ASUNTO AQUEL AL QUE SE ENVIO ORIGINALMENTE 
Y NO REMITIRLO A LA SUPREMA CORTE PARA QUE DECI
DA.-A'.l'1 cuando en un circuito de amparo en el que existan 
varios tribunales colegiados en la misma materia pueda resultar 
práctico llegar a determinados acuerdos generales; sin embargo, 
al no estar prevista esa situación en precepto alguno su acata
miento no puede considerarse obligatorio sino sujetarse a la 
aceptación libre del acuerdo de que se trate, en cada caso, por 
parte de los tribunales que entren en conflicto, de manera tal 
que si uno de ellos estima que no se dan los supuestos del acuer
do corresponde conocer del asunto al que primeramente se le 
hubiera remitido, por razón de tumo, sin que sea conveniente 
que éste reitere su posición original pues ello, adem:l.s de invo
lucrar la cuestión a una Sala de la Suprema Corte, que ninguna 
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10 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE COMBA
TEN UN AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DE UNA LEY SI 
LA MISMA NO FUE RECLAMADA NI FUE MATERIA DE LA 
SENTENCIA.-Si en el recurso de revisión hecho valer en contra 
de una sentencia dictada por un Juez de Distrito en un amparo, 
en el que se reclamó la inconstitucionalidad de una norma legal, 
se expresan agravios sosteniendo que debió decretarse el sobre
seimiento respecto de un precepto diverso, as! como que el 
mismo era constitucional, deben declararse inoperantes, si del 
examen de la demanda de amparo y de la sentencia, recu
rrida se advierte que ni en ésta se otorgó el amparo respecto 
de dicho precepto ni en aquélla se señaló como acto reclamado. 

Amparo en revisión 9381/83. Evangelina Franco de OrUz. 16 de mar
zo de 1988. 5 votos. Ponente: Ernesto D1az Infante. Secretaria: Alma 
Leal Trevi:fto. 

11 

AGUAS DEL SUBSUELO. SON BIENES DEL DOMINIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION.-Las aguas del subsuelo son 
propiedad de la Nación, dada la enumeración que de las aguas 
se hace en el párrafo quinto del artículo 27 Constitucional no se 
les excluye, y conforme al numeral 2' fracción II de la Ley 
General de Bienes Nacionales, constituyen bienes del dominio 
público de la Federación, carácter que no pierden aun cuando 
puedan ser libremente alumbradas y apropiadas por el duefl.o 
del terreno. 

Amparo en revisión 1898/87. Vi-driera Los Reyes, S. A. 24 de octubre 
de 1988. Unanimidad de 4 votso. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. (Ausente: Sergio Hugo 
Chapital Gutlérrez). 

12 

AGUAS DEL SUBSUELO. SU ALUMBRAMIENTO Y 
APROPIACION POR EL DUEJ.\10 DEL TERRENO, NO LES 
QUITA SU CARACTER DE INALIENABLES E IMPRESCRIPTI
BLES.-Conforme al párrafo sexto del artículo 27 constitucional, 
las aguas del subsuelo son inalienables e imprescriptibles, sólo 
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sideraciones para otorgar el amparo y en el escrito de revisión 
de la autoridad se le atribuye un argumento ajeno es éste el 
que se combate, el agravio debe considerarse inoperante. 

Amparo en revisión 1286/88. Leopoldo Santiago Durand Sánchez. 
11 de julio de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre~ 
taria: Concepción Martín Argumosa. 

8 

AGRAVIOS INOPERANTES DE LA AUTORIDAD. LO 
SON LOS QUE NO COMBATEN LOS ARGUMENTOS DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA.-Si la sentencia recurida se funda 
en argumentos que no son combatidos en los agravios por la 
autoridad recurrente, éstos resultan inoperantes. 

Amparo en revisión 1286/88. Leopoldo Santiago Durand Sánchez. 
11 de julio de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: Concepción Martín Argumosa. 

9 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
NO COMBATEN LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTEN
CIA RECURRIDA SIN QUE, EXISTA VIOLACION MANIFIES
TA DE LA LEY Y SIN QUE SE HUBIESE DEJADO AL RECU
RRENTE EN ESTADO DE INDEFENSION.-Si en la sentencia 
impugnada en un recurso de revisión, el juez de Distrito expone 
diversas consideraciones para negar el amparo solicitado, y en el 
recurso interpuesto, lejos de combatir la totalidad de esas con
sideraciones, el recurrente se concreta a repetir parte de los 
argumentos aducidos en los conceptos de violación, sus agravios 
resultan inoperantes, siempre y cuando, además, no se advierta 
por el juzgador violación manifiesta de la Ley que hubiera de
jado al recurrente en estado de indefensión, pues en ese caso 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 76 bis de la Ley de 
Amparo procedería suplir la deficiencia de la queja, pasando por 
alto la inoperancia referida. 

Amparo en revisión 1877/88. Ibaur Chem. S. A. 21 de noviembre de 
1988, 5 votos. Ponente: Marlano Azuela GUitrón. Secretario: Filiberto 
Méndez Gutiérrez. 
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14 

AMPARO CONTRA AUTORIDADES ORDENADORAS. 
LA NEGATIVA DEL MISMO DEBE HACERSE EXTENSIVA A 
LAS EJECUTORAS, SI NO SE RECLAMARON SUS ACTOS POR 
VICIOS PROPIOS.-Si no quedaron demostradas las violaciones 
aducidas en la demanda de garantías, respecto de las autoridades 
ordenadoras ha lugar a negar la protección constitucional soli
citada debiéndose extender a los actos de ejecución, cuando los 
mismos no se impugnaron por vicios propios, sino que su ilegali
dad se hizo depender de lo atribuído a la sentencia reclamada. 

Amparo directo 8294/86. Atoyac Textil, S. A. 15 de diciembre de 
1987. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Maria Estela Fe
rrer Mae-Gregor Poisot. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 4398/87. Agust!n González God!nez y otra. 15 de 
diciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: Marra Estela Ferrer Mac-Gregor. 

15 

AMPLIACION DE DEMANDA. SI SE ACUERDAl QUE 
UNA SEGUNDA SE TRAMITE POR SEPARADO Y NO SE IN
TERPONE QUEJA, DEBE CONSIDERARSE INOPERANTE EL 
AGRAVIO FORMULADO EN LA REVISION, EN CONTRA DE 
ESE ACUERDO.-Es inoperante el agravio en que se combate 
como violación procesal el que el juez hubiere acordado que la 
segunda ampliación de demanda se tramite por cuerda separada, 
si el quejoso no interpuso en contra de ese acuerdo el recurso 
de queja que prevé el artículo 95 fracción VI de la Ley de Am
paro, ya que esa situación se traduce en un consentimiento a 
dicha violación. 

Amparo en revisión 7269/87. Comunidad de Santa Marfa Huatulco, 
Municipio del mismo nombre, Oaxaca. 18 de abril de 1988. 5 votos. 
Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Concepción Martln 
Argumosa. 
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que al ser un recurso natural, su uso o aprovechamiento por 
los particulares o por sociedades mexicanas constituidas confor
me a las leyes mexicanas, se puede llevar a cabo mediante 
concesión otorgada por el ejecutivo federal de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

Amparo en revisión 1898/87. Vidriera Los Reyes, S. A. 24 de octubre 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Gtiitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac·Gregor Poisot. (Ausente: Segio Hugo 
Chapital Gutiérrez). 

13 

AMPARO. APUCACION SUPLETORIA DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.-De conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 2' de la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el juicio de amparo se substanciará y deci
dirá con arreglo a las formas y procedimientos que se determi
nan en el Libro Primt>ro, ajustándose en materia agraria, a las 
prevenciones específicas a que se refiere el libro segundo, de 
la aludida ley. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. La 
aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos 
Civiles en los juicios de amparo debe entenderse con la limi
tación que prescribe el precepto antes transcrito; es decir, sólo 
cuando en la Ley de Amparo no exista disposición expresa 
respecto de aquellas instituciones establecidas por dicho orde
namiento, no reglamentadas, o reglamentadas deficientemente, 
en tal forma que no permita su aplicación adecuada, a condición 
de que las normas de la ley de enjuiciamiento civil invocada 
no pugnen con las de la citada Ley Reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 constitucionales. 

Impedimento 164/88. Feliciano Gómez González. 23 de septiembre de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Loza
no. Secretario: Julio Ibarrola González. Ausente: Ernesto Draz Infante. 

Precedente: 
Impedimento 50/85. Marra de la Luz de León González. 9 de julio de 
1986. 5 votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante .. Secretario: Tarcisio 
Obregón Lemus. 
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pronunciamiento correspondiente por el órgano jurisdiccional 
que esté conociendo sin que proceda analizar si resulta o no 
competente pues, por una parte, ese examen implica el estudio 
de diversas cuestiones que no se debe realizar al haber operado 
la caducidad y, por otra, de declararse la incompetencia podría 
llegarse a considerar que al ser nulos los actos del tribunal 
incompetente, no pudo darse la caducidad al ser nula la actua
ción relativa al turno del asunto al ponente, con lo que se 
perderla la objetividad e imparcialidad con la que deben proce
der los órganos jurisdiccionales, pues dependería de ellos y no 
de situaciones objetivas, el que se hiciera o no una declaración 
de caducidad. Por consiguiente, si un tribunal cuando ya se 
produjo la caducidad de la instancia se declara incompetente y 
remite el asunto al órgano que estima competente, en relación 
a éste operan las mismas razones y por ello debe hacer la 
declaración de caducidad sin entrar al análisis de la cuestión 
competencia! suscitada, pues la misma implicaría realizar un 
estudio que no cabe cuando el recurrente, por su inactividad, 
hace presumir su desinterés en que el asunto sea resuelto. 

Amparo en revisión 1828/88. Héctor Bonilla Beas. 21 de noviembre 
de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filj.. 
berto Méndez Gutiérrez. 

19 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO PROCEDE SI LOS 
RECURRENTES SON TRABAJADORES DEBIENDOSE REMITIR 
EL ASUNTO AL PLENO SI SE ALEGA INVASION DE ESFE
RAS.-De conformidad con lo establecido por la fracción V del 
artículo 74 de la Ley de Amparo la caducidad de la instancia 
procede en los amparos en revisión en Materia Laboral pero 
únicamente cuando el recurrente sea el patrón. Por consiguiente, 
si en un recurso de revisión se está en presencia de una con
troversia en materia laboral, como lo es la relativa a la impug
nación del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Mi
choacán, por considerar que se dió invasión de las atribuciones 
de la autoridad federal y los recurrentes son trabajadores, no 
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16 

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. SI NO SE 
COMBATE EL AUTO POR EL QUE SE HACE LA PREVENCJON 
SE INCURRE EN LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DE AC
TOS DERIVADOS DE CONSENTIDOS.-Si se combate un auto 
por el que se determinó un arresto, como medida de apremio, 
pero no se combatió el auto anterior por el que se hizo el aper
cibimiento respectivo, debe estimarse que éste se consintió y por 
ello aquel acto se derivó de uno consentido, debiéndose sobreseer. 

Amparo en revisión 1021/87. Alejandro Vargas Aja. 8 de enero de 
!988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chap!tal Gutié
rrez. Secretaria: Hilda Cecilia Mart.fnez. Ausente: José Manuel Villa
gordoa Lozano. 

17 

AUTOS DESAPARECIDOS. LOS JUECES DEBEN ORDE
NAR SU REPOSICION DE OFICIO.-De un sano entendimiento 
del artículo 70 del Código de Procedimientos Civiles del Dis
trito Federal debe concluirse, que los juzgadores no sólo están 
facultados sino obligados, a dejar establecida de una manera 
indubitable la preexistencia y la falta posterior del expediente, 
al advertir su desaparición, y para ello, pueden valerse de todos 
los medios de prueba, con tal que no sean contrarios a la moral 
o al derecho. 

Amparo directo 5610/87. Enna Ruth Garcfa Zubieta. 13 de enero de 
1988. 5 votos. Ponente: ~ariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac-Gregor P. 

18 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. DEBE DECRETARSE 
POR EL TRIBUNAL QUE CONOCE DE UN ASUNTO SIN QUE 
PROCEDA EXAMINAR SU COMPETENCIA-Cuando se pro
duce la caducidad de la instancia en un recurso de revisión contra 
una sentencia dictada por un juez de Distrito, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIV de la Cons
titución y 74 fracción V de la Ley de la materia, debe hacerse el 
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Amparo en revisión 8536/86. Héctor Camposeco lbáñez. 10 de sep
tiembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 
Amparo en revisión 3694/86. Rosa María Cruz de Arrieta. 27 de 
noviembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretario: José Luis Garcfa Vasco. 

21 

COMISIONISTA. ESTA FACULTADO PARA RECIBIR 
LOS PAGOS DERIVADOS DEL CONTRATO EN QUE ACTUO 
COMO TAL.-Si en un contrato de compraventa mercantil se 
especifica que determinada persona actúa como comisionista, 
debe considerarse que está facultado para recibir los pagos que 
deriven del contrato a nombre del vendedor, de conformidad con 
los artículos 273 y 303 del Código de Comercio y 2073 y 2570 
del Código Civil del Distrito Federal, aplicable supletoriamente, 
un comisionista, al actuar como tal, se constituye en represen
tante legítimo del comitente y, por tanto, está facultado para 
recibir los pagos en nombre de éste pudiendo, inclusive, según 
los términos de la comisión que le fue conferida, ser responsable 
de los dafios o perjuicios que se causen al comitente por la 
omisión o tardanza en el cobro de los créditos. Por tal motivo, 
si la empresa vendedora sostiene que el comisionista sólo inter
vino en la celebración del contrato, terminando en ese momento 
sus servicios, debe hacer del conocimiento de la compradora la 
limitación en la facultad de cobro de su comisionista, pues de 
no hacerlo y toda vez que ésta deriva de la ley, los pagos que 
la compradora realice por su conducto deben considerarse legal: 
mente hechos. 

Amparo directo 7299/85. Galletera Mexicana, S. A. 13 de enero de 
1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

22 

COMPETENCIA EN ASUNTOS EN LOS QUE SE RE
CLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY LOCAL 
LA TE.RCERA SALA CARECE DE ELLA PARA CONOCER 
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obstante que hubiese transcurrido el término de trescientos dfas 
sin que hubiere habido promoción o actuación judicial, no es 
posible decretar la caducidad de la instancia, debiéndose regre
S"-r el asunto al Pleno de la Suprema Corte si la razón de su 
remisión a la Tercera Sala fue que aparece que procedía hacer 
aquella declaración. 

Amparo en revisión 7091/82. Severo Zavala Ferreyra y otros. 3 de 
diciembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel Alba 
Leyva. Secretario: Carlos Arellano Hobelsberger. Ausente: Ernesto 
Diaz Infante. 

20 

CODIGOS CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
VERACRUZ. RESULTA INOPERANTE EL CONCE.PI'O DE VIO
LACION SI LA INCONSTITUCIONALIDAD PRETENDIDA SE 
FUNDA EN QUE SE EXPIDIERON EN USO DE FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS, SIN PLANTEARSE LA INCONSTITU
CIONAL!DAD DEL DECRETO QUE LAS CONCEDIO.-Es inope
rante el concepto de violación en el que se reclama la incons
titucionalidad de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles 
por haber sido expedidos por el gobernador del Estado de Vera
cruz el 20 de septiembre de 1932, en uso de facultades extraordi
narias concedidas por el Congreso del propio Estado, el 4 de 
julio de 1931, mediante el cual éste otorgó al titular del Poder 
Ejecutivo dichas facultades extraordinarias, por lo que debe en
tenderse que el quejoso al no impugnar dicho decreto acepta 
tácitamente la constitucionalidad del mismo, es decir la conce
sión al gobernador de las facultades extraordinarias para expedir 
los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles. 

Amparo en revisión 7634/86. Guillermo Octuna Olivares. 14 de enero 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital. 
Secretaria: Hilda Cecilia MarUnez. 

Procedentes: 
Amparo en revisión 4174/85. Domingo Muft.oz Mier. 23 de abril de 
1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. del Carmen Airoyo Moreno. 
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privado y no de derecho píiblico, aportando determinada canti· 
dad para integrar el capital social con las finalidades precisadas 
en la escritura constitutiva. 

Competencia 148/87. 11 de julio de 1988. 5 votos. Ponente: José 
Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agust!n U rdapilleta Trueba. 

24 

COMPETENCIA EN !JUICIO SOBRE F1JACION DE PEN· 
SION ALIMENTICIA Y PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. 
CORRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DEL DEMANDA· 
DO. (CHIHUAHUA Y DISTRITO FEDERAL).-De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 32 del Código Federal de Proce· 
dimientos Civiles, en el sentido de que cuando las leyes de los 
Estados cuyos jueces compitan tengan la misma disposición 
respecto del punto jurisdiccional controvertido, conforme a ellas 
se decidirá su competencia; y tomando en cuenta que la fracción 
IV de los artículos 155 y 156, respectivamente, de los Códigos 
de Procedimientos Civiles de Chihuahua y del Distrito Federal 
establecen, coincidentemente, que es juez competente el del 
domicilio del demandado si se trata del ejercico de una acción 
personal, debe concluirse que si la acción ejercitada en un juicio 
especifico se refiere a la fijación de una pensión alimenticia y 
a la pérdida de la patria potestad, debe ser el juez del domicilio 
del demandado el competente, puesto que se está en el supuesto 
de una acción de carácter personal. 

Competencia 51/88. 25 de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Ernesto 
Dfaz Infante. Secretario: Jesús Herná.ndez Moreno. 

25 

COMPETENCIA EN JUICIO SOBRE RESPONSABILIDAD 
CIVIL DERIVADA DE HECHO ILICITO. SE SURTE EN FAVOR 
DEL JUEZ EN CUYA JURISDICCION SE ENCUENTRE UBI· 
CADO EL DOMICILIO DEL DEMANDADO (LEGISLACIONES 
DE JALISCO Y ZACATECAS).-Los artículos 161, fracción IV 
y 109, fracción V, de los Códigos Procesales Civiles de dichas 
entidades federativas establecen: "Es juez competente:. . . IV. 
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DE LA PARTE DE LA REVISION EN LA QUE SE IMPUGNAN 
POR VICIOS PROPIOS LOS ACTOS DE APUCACION.-Ut 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, care· 
ce de competencia para conocer de la parte de la revisión en 
la que ya no se impugnan uno o varios artfculos de una ley 
local, por considerarlos inconstitucionales, sino que únicamente 
se concreta a atacar por vicios propios los actos de aplicación 
de Jos artfculos que se combaten, debiéndose reservar jurisdic
ción al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. 

Amparo en revisión 7785/85. Carmen Ignarra Gual de Sanmiguel. 
7 de enero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente; Mariano Azuela 
GUitrón. Secretaria: Marra EsteJa Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

23 

COMPETENCIA EN JUICIO DE PRESCRIPCION SOBRE 
UN INMUEBLE EN CONTRA DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 
CONSTITUIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE 
UNA SECRETARIA DE ESTADO. CORRESPONDE A UN JUEZ 
COMUN.-Si se promueve un juicio de prescripción adquisitiva 
Ele un inmueble en contra de una sociedad anónima constituida 
por el Gobierno Federal, como por ejemplo la Promotora del 
Desarrollo Urbano de Tijuana, S. A. de C. V., que fue constituí· 
da en cumplimiento de un Decreto del Ejecutivo Federal (5-XI-
1981) por las Secretarías de Programación y Presupuesto y de 
Asentamientos Humanos Y. Obras Públicas, de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 104, a contrario sensu, corresponde 
conocer a un juez común, pues, por una parte, ese tipo de 
organismos tiene personalidad y patrimonios propios, distintos a 
los que los socios, sujetos en cuanto a sus relaciones jurídicas 
a las leyes aplicables, que en la hipótesis que se contempla, 
por tratarse del ejercicio de una acción de carácter civil, son 
las de derecho común, sin que pueda afirmarse que la Federa
ción es parte pues las sociedades de que se trata se constituyen 
con arreglo a la Ley General de Sociedades Mercantiles y el 
Gobierno ·Federal actúa conforme a sus funciones de derecho 
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civil 'debe atenderse a las reglas que en este sentido prevea ra 
legislaCión penal, por tratarse de una acción civil y porqw el 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Zaca:tecas hace 
expresa remisión del asunto a los tribunales civiles, resultando 
ya, por tanto, irrelevante qué juez haya conocido del proceso 
penal. 

Competencia 76/86. Juez de Primera Instancia y de lo Familiar ·de 
J!chipila, Zacatecas, y Juez Segundo Civil de Guadalajara, Jalisco. 
11 de diciembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor. Ause:nt~: 
Ernesto Díaz Infante. 

27 

COMPETENCIA ENTRE TRIBUNALES DE LA REPU
BLICA. NO RESULTA APLICABLE, PARA RESOLVER UN 
CONFLICTO LA CONVENCION INTERPARLAMENTARIA SO· 
BRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE 
CAMBIO, PAGARES Y FACTURAS.-No son aplicables los 
articulas 8° y 9' de la Convención suscrita en la ciudad de Pana
má, cuando se está en presencia de un conflicto competencia! 
entre Tribunales de la República, porque dicha convención se 
refiere a conflictos de carácter internacional. 

Competencia 42/88. 10 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Sei-gio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Ricardo Rivas 
Pérez. (Ausente: Ernesto- Díaz Infante}. ' ' 

28 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE ALIMENTOS. CO· 
RRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO 
(ESTADO DE MEXICO Y DISTRITO FEDERAL).-EI articulo 
!56 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral, dispone que: "Es juez competente: . . . !V.-El del domicHio 
del demandado, si se trata de una acción sobre bienes muebles 
o de acciones personales o del estado civil". Por su parte, el 
articulo 51 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, establece: "Es juez competente: ... XIV.-Eh los casos 
de· alimentos, el del domicilio del acreedor alimentario". De lo 
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El del domicilio del demandado si se trata del ejercicio de una 
acción sobre bienes inmuebles o de acciones personales o se 
trata de cumplimiento de obligaciones o del estado civil. .. "; 
"V. El del domicilio del demandado si se trata de cumplimiento 
de obligaciones del estado civil de las personas ... ". A pesar de 
que el primero hace clara alusión a acciones personales y el 
segundo, dentro de la hipótesis que regula se refiere genérica
mente al cumplimiento de oblig~ciones, debe considerarse que 
son concordantes, toda vez que la acción derivada de hecho 
ilícito tiene por objeto obligar a un sujeto a reparar el daño 
que por su culpa se haya causado; transcritos, pues se trata de 
acciones de fndole personal que persiguen el cumplimiento de una 
obligación, lo que a su vez permite concluir que el factor deter
minante de la competencia es el domicilio del demandado. 

Competencia 76/86. Juez de Primera Instancia y de lo Familiar de 
Juchipila, Zacate<:as, y Juez Segundo Civil de Guadalajara, Jalisco. 
11 de diciembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela GUitrón. Secretaria: Laureles Ferrer Mac-Gregor. P. Ausent-e: 
Ernesto Diaz Infante. 

26 

COMPETENCIA EN JUICIO SOBRE RESPONSABiliDAD 
CIVIL PROVENIENTES DE HECHO !LICITO. PARA DETERMI
NARLA DEBE ATENDERSE A LA LEGISLACION PROCESAL 
CIVIL, AUN CUANDO SE HAYA PLANTEADO COMO INCI
DENTE DENTRO DEL PROCESO PENAL SI EN ESTE SI DIC
TA SENTENCIA, SIN QUE EL INCIDENTE ESTE EN ESTADO 
DE SENTENCIA. (CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE ZACATECAS).-De conformidad con los 
artículos 441, fración 11, y 444 del Ordenamiento citado, si la 
responsabilidad civil proveniente de hecho ilícito, se plantea 
como incidente dentro del juicio penal y concluye este proceso 
por dictarse sentencia en el mismo, sin que el incidente sobre 
la acción civil esté todavía en estado de sentencia, deberá con
tinuarse la acción civil entre los tribunales civiles. Por consi
guiente, debe considerarse que a fin de determinar quién es el 
juez competente para conocer de la acción de responsabilidad 
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30 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DAAOS, CUANDO 
EXISTEN V ARIOS DEMANDADOS. CORRESPONDE AL JUEZ 
QUE ESCOJA EL ACTOR-Tratándose de un conflicto compe
tencia! para conocer de un juicio sumario sobre daftos causados 
y si los Códigos de Procedimientos Civiles de los Estados que 
compiten coinciden en prescribir que es juez competente el del 
domicilio del demandado, si se trata de ejercicio de acciones 
personales, y que, cuando sean varios los demandados y tuvie
ren diversos domicilios, será competente el juez del domicilio 
que escoja el actor, si vive uno de los demandados en el domi
cilio que seflala el actor y tratándose de una acción personal 
procede declarar que es competente para conocer del juicio 
aquél cuya residencia está ubicada donde lo está el domicilio 
que escogió el actor. 

Competencia 94/84. 29 de a~osto de 1988. 5 votos. Ponente: José 
Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel Cicero Sabido. 

Preeedet1te: 

Competencia 52/73. 3 de octubre de 1974. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Ernesto Solfs López. 

31 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO EN EL 
QUE SE PLANTEA COMO CAUSAL EL ABANDONO. CO
RRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DEL QUE SE DICE 
ABANDONADO. (DISTRITO FEDERAL Y ESTADO DE MEXI
CO).-De acuerdo con el articulo 32 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, las normas aplicables para resolver una 
contienda competencia! son las contenidas en los Códigos de 
Procedimientos Civiles de las entidades cuyos jueces compitan. 
Ahora bien, tanto el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal como para el Estado de México previenen, en 
su orden, en sus artículos 156, fracciones IV y XII y 51, frac
ciones IV y XIII, que es juez competente el del domicilio del 
demandado si se trata de ejercicio de una acción civil, el del do-
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anterior se advierte, que Jos ordenamientos procesales mencio
nados no tienen la misma disposición jurídica respecto del 
punto controvertido; por tanto, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 33 del Código Federal de Procedimientos Civilés, 
las normas aplicables son las contenidas en la Sección. Segunda 
del Capitulo Primero, Título Segundo de este ordenamiento:· El 
artículo · 24 contenido en dicha Sección, establece: "por. razón 
de territorio es tribunal competente. . . IV.-El del domicilio· í:lel 
demandado, tratándose de acciones reales sobre muebles o· de 
acciones personales o del estado civil". Ahora bien, si la· actora, 
eíi. representación de sus menores hijos, reclama del demandado 
el pago de una pensión alimenticia, la acción ejercitada 
es de 'carácter personal, ya que tiende a obtener de la persona 
demamÚrda el cumplimiento de una obligación por lo que de 
acuerdo eón el articulo 24 citado, el conflicto competencia! debe 
resolverse en favor del juez que ejerce jurisdicción territorial en 
el domicilio del demandado. 

Competencia 203/86.- 19 de marzo de 1988. 5 votos. Ponerité José 
Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pasarín de Luna. 

29 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA CIVIL. SE SURTE A FAVOR DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO AL QUE POR RAZON DE TURNO SE HUBIERA 
REMITIDO INICIALMENTE EL ASUNTO SI NO HA:'{ MOTIVO 
FUNDADO PARA NEGARSE A CONOCER DEL MISMO.-Debe 
coniiderarse ·competente para conocer de .un juicio ~ .amp~ 
directo en materia civil al Tribunal Colegiado al. que por razón 
de turno se le hubiera remitido originalmente el asuqto, si los 
moti:v~s· en que, apoya su negativa para conocer no se encuen
tran. r'lgulados como tales en disposición legal ljlgm:ui y si, 
además, . no .. se . dan . Jos supuestos previstos en el acuerdo. de. 
¡:aráCter. interno citado asimismo para sustentar esa ,I)~gativ¡¡ . 

. Comp.eteJ!cia. 89/88. Tercer Tribunal Colegiado en Mate.ria Civ.il det 
Prin;¡.er Ci,r~uito .y el Cua;-to Tribvnal ~olegiado en_ Materia qvn d~I 

' ~rimer Clr~~ito. 24_ de agosto de 198&. l:!nanimid~~ de 4 vOtoS: Po~ 
. nente: Mariano Azuela Gllitrón. Secretario: Raúl Armanck,· P'alleres. 
Valdez. (Ausente: .Sergio. Hugo :Chapital). 
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33 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO; PERDI
DA DE PATRIA POTESTAD Y ALIMENTOS. CORRESPONDE 
AL JUEZ DEL DOMICILIO CONYUGAL SI AMBOS CONYU
GES SE DICEN ABANDONADOS. (AGUASCALIENTES Y GUA
NAJUATO).-De conformidad con lo establecido por los artfcu
los 146 fracciones IV y XII, por una parte, y 30 fracción IV· y 
33 segundo párrafo, de los Códigos de Procedimientos Civiles 
de dichos Estados es juez competente el del domicilio conyugal 
en ios juicios de divorcio y, en caso de abandono de hogar el 
del domicilio del cónyuge abandonado. Por consiguiente si am
bos cónyuges coinciden en cuál fue el último domicilio conyugal 
debe concluirse que es juez competente el que ejerce jurisdicción 
en el mismo, sin que resulte aplicable la regla relativa a los 
casos en que se plantea como causa el abandono cuando ambos 
cónyuges se dicen abandonados, lo que sólo podrá dilucidarse 
en la resolución que se dicte en cuanto al fondo del asunto. 

Competencia 75/88. 11 de julio de 1988. 5 votos. Ponente: José Ma
nuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pasarln de Luna., 

34 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE NULIDAD DE CON
TRATO DE COMPRAVENTA CUANDO EXISTEN VARIOS DE
MANDADOS. CORRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILio" DE 
UNO DE ELLOS, AL QUE SE ELIGIO. (ESTADOS DE DURAN
GO Y NUEVO LEON).-Cuando los Códigos de Procedimientos 
Civiles de las entidades federativas de los Jueces que compÜén, 
contienen la misma disposición respecto del punto jurisdiccional 
controvertido, con arreglo a ellas deberá resolverse el conflicto 
competencia!, en acatamiento a lo ordenado en el articulo 32 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Ahora bien, el 
Código Procesal Civil del Estado de Durango en. su articulo 
156, fracción IV, y el articulo 111, fracción IV, del Cqdigo de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León establecen, 
coincidentemente, que es juez competente el del domicilio del 
demandado, si se trata del ejercicio de una acción sobrElo ·biene& 
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micilio conyugal en los juicios de divorcio y, en caso de aban
dono de hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado. Por 
consiguente si la actora demanda el divorcio necesario y señala 
entre las causales de divorcio el abandono, debe estarse a la 
regla especifica señalada para es:1 hipótesis, resultando compe
tente el juez del domicilio del cónyuge que se dice abandonado 
sin que ello implique entrar al fondo del asunto ni prejuzgar 
sobre dicha causal, misma que es materia del juicio respectivo. 

Competencia 136/88. 24 de octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pasarfn 
de Luna. (Ausente: Sergio Hugo Chapital). 

32 

COMPETENCIA EN UN JUICIO DE DIVORCIO EN EL 
QUE SE PLANTEA LA SEPARACION DE LOS CONYUGES POR 
MAS DE DOS AAOS. ES COMPETENTE EL JUEZ DEL DOMI
CILIO DEL DEMANDADO SI NO EXISTE PRUEBA FEHACIEN
TE SOBRE EL DOMICILIO CONYUGAL.-Si en autos aparecen 
diversas pruebas presentadas por las partes pero ninguna de 
ellas resulta idónea para demostrar cuál era el domicilio con
yugal, pero tomando en consideración que se trata de una acción 
relativa al estado civil de las personas y si los Códigos Proce
sales de los Estados, cuyos jueces compiten, coinciden en 
establecer como pauta para determinar la primacía competencia! 
entre jueces, el del domicilio del demandado, si se trata del 
ejercicio de dicha acción, debe determinarse de acuerdo con el 
artículo 32 del Código Federal de Procedimientos Civiles que 
resulta competente el juez del domicilio del demandado. 

Competencia 106/88. 3 de octubre de 1988. 5 votos. Ponente: Sergio 
Hugo Chapital Gutlérrez. Secretario: Ralll Oropeza. 

Precedeoteo: 

Competencia 228/77. 6 de febrero de 1978. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Radl Cuevas Mantecón. 

Competencia 57/87. 5 de agosto de 1987. 5 votos. Ponente: Jorge Oli
vera Toro. Secretaria: Hilda Martfnez. 
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PAGO A UNA CIUDAD DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE
AMERICA. CORRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DE 
LOS DEMANDAOOS.-Dispone el articulo 1104 del Código 
de Comercio, que sea cual fuere la naturaleza del juicio, serl!.n 
preferidos a cualquier otro juez: "l.-El del lugar que el deudor 
haya designado para ser requerido judicialmente de pago. II. 
El del lugar designado en el contrato para el cumplimiento de 
la obligación". A su vez, el artículo 1105 del propio ordena
miento estatuye: "Si no se ha hecho la designación que autoriza 
el artículo anterior, será competente el juez del domicilio del 
deudor, sea cual fuere la acción que se ejercite". Ahora bien, 
si consta en los pagarés base de la acción ejercitada, que en 
los mismos se seftaló como lugar de pago una ciudad de los 
Estados Unidos de Norteamérica, es decir, fuera del territorio 
nacional, el mismo no es apto para la finalidad perseguida por 
la fracción li del Invocado artículo 1104 de la Legislación 
Mercantil. El lugar de pago o del cumplimiento de la obligación 
a que se refiere dicha fracción, tiene como objeto el determinar, 
entre los tribunales existentes en el país, cuá.l es el que debe 
conocer de las contiendas judiciales que pudieran surgir, aten
diendo a la división territorial de la República en cuyo l!.mbito 
ejercen aquéllos su función jurisdiccional, no fuera del mismo 
en donde carecen de autoridad. Por lo que, para la finalidad 
apuntada, ese lugar debe entenderse condicionado a que se 
ubique dentro del territorio nacional; de manera que si no es 
así, el sefialamiento de aquél resulta ineficaz para determinar 
la competencia, mol.s aun cuando las partes convienen en que 
para el ejercicio de cualquiera acción legal o procedimiento 
que se llegase a seguir en relación con los pagarés ante los 
tnbunales de los Estados Unidos Mexicanos, aquéllos se consi
derarían emitidos conforme a las leyes nacionales, por lo que no 
surtiéndose la hipótesis prevista en la fracción li en cita, ni la 
contemplada en la fracción I del multicitado articulo 1104 del 
Código de Comercio, puesto que al no seil.alarse por los sus
criptores el lugar en el que deberían ser requeridos de pago, 
debe estarse, para decidir el conflicto suscitado, a la regla general 
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muebles, o de acciones personales o del estado civil, así como 
que cuando sean varios los demandados y tuvieren diversos 
domicilios, será competente el Juez del domicilio que escoja 
.el actor, Por consiguiente si se ejercita una acción de carácter 
personal, como lo es la nulidad del contrato de compraventa 
respecto de un bien mueble con todas sus consecuencias legales, 
y consta en autos que los demandados tienen distintos domici
lios, resulta competente para conocer del juicio el juez del domi
cilio de uno de los demandados que sea el escogido por el actor. 

Competencia 102/88. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Po~ente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustín Urda· 
pilleta. 

35 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL, CUANDO SE SEl"''ALA EN EL TITULO DE CREDITQ DOS 
LUGARES PARA EL CUMPLIMIENTO. CORRESPONDE AL 
JUEZ DE UNO DE ELLOS ANTE EL QUE SE EJERCITO. LA 
ACC!ON.-Cuando se sefíalan en un documento de crédito, 
base de la acción cambiaría, dos lugares para el cumpliiniénto 
de la obligación de pago, de acuerdo con lo establecido eh los 
artículos 1104, fracción II, del Código de Comercio, 77, párrafo 
segundo, y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, el actor puede ejercitar su acción en cualesquiera de di
chos lugares; por lo que si el tenedor del título ejercita su 
acción ante el juez de uno de ellos, esa elección le otorga com
petencia legal. 

Competencia 125/87. 29 de febrero de 1988, Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo. Pasa
rfn de Luna. Ausente: Ernesto Diaz Infante. 

36 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL PROMOVIDO ANTE UN JUEZ DE LA REPUBLICA; RES
PECTO DE UN PAGARE QUE SEl"''ALA COMO LUGAR DE 
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de la Constitución Politica de los Estados Unidos ·Mexicanos 
establece que, cuando las controversias suscitadas con motivo 
del cumplimiento o de la aplicación de leyes federales, cuando 
sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, 
a elección del actor, los jueces y tribunales del orden común 
de los Estados y del Distrito Federal. De acuerdo con el articulo 
133 de la Carta Magna, el cual consagra el principio de supre
macía constitucional, el artículo 104, fracción I, de la Ley Supre
ma prevalece frente a lo establecido en el articulo 5' de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, por ser ordenamiento se
cundario creado por aquella; por tanto, para decidir el conflicto 
competencia! planteado debe aplicarse el mandamiento constitu
cional aludido (artículo 104, fracción 1 constituCional). En las 
condiciones apuntadas, si se trata de una controversia d~l orden 
civil, én la cual se aplican leyes federales como lo es la de Vías 
Generales de Comunicación, debido a que la empresa den;tandada 
se rija, entre otros, por ese ordenamiento jurídico, y sól'o se 
afectan intereses particulares, de acuerdo con el attíctilo 194, 
fracción !, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, son jueces competentes legalmente para conocer 
del juicio tanto Jos del fuero federal como los del fuero común, 
quedando a elección del actor su designación, por lo que s'i fue 
este último por el que a él corresponde conocer. 

Competencia 200/87. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Pon~nte: Jo&é Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pasarfn 
de Lima. 

Sostiene la misma tesis: 

Competencia 95/88. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustfn Urda· 
pilleta Trueba. 

39 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EN EL QUE" SE DEMAN
DA EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE SEGURO. 
CORRESPONDE AL JUEZ DEL DOMICILIO DE LA ASEQURA
DORA SI AS! SE ESTABLECE EN EL CONTRATO . .:-.<;:uand() 
se reclama el cumplimiento de un. contrato de seguro, .!as cues-
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establecida en el articulo 1105, por lo que la competencia para 
seguir conociendo el juicio radica en el juez del domicilio de 
los demandados. 

Competencia 226/87. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Vlllagordoa Lozano. Secretario: Agustln Urda
pilleta Trueba. Ausente: Ernesto Diaz Infante. 

37 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. SI EL TENEDOR DEL TITULO NO HACE USO DE LA 
OPCION CONVENIDA DEBE ESTARSE A LAS REGLAS GE
NERALES.--Si en un titulo de crédito las partes convienen 
expresamente en someterse a determinados tribunales, a opción 
del tenedor, pero éste en lugar de optar por uno de ellos ejercita 
su acción ante otro no previsto en el convenio, debe estarse a 
las reglas generales de competencia que establece el Código 
de Comercio. 

Competencia 226/87. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa. Secretario: Agustin Urdapilleta 
Trueba. 

S<JStleneu la misma tesis: 

Competencia 227/7. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa. Secretario: Agustín Urdapilleta 
Trueba. 
Competencia 228/87. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa. Secretario: AgusUn Urdapilleta 
Trueba. 

38 

COMPETENCIA EN UN !JUICIO EN EL QUE INTERVIE
NE UNA EMPRESA DE VIAS GENERALES DE COMUNICA
CION, CORRESPONDE A UN JUEZ COMUN SI SE OPTO 
POR EL.-EI artículo 5° de la Ley de Vias Generales de Comu
nicación dispone que corresponde a los tribunales federales 
conocer de las controversias del orden civil en que fuere parte 
actora, demandada o tercera opositora una empresa de vlas 
generales de comunicación; empero, el articulo 104, fracción J. 
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en los artículos 135 y 147, normas que constituyen el funda· 
mento de la organización y funcionamiento de las diversas 
asociaciones, cooperativas, sociedades, uniones, mutualidades y 
otros organismos semejantes que pueden constituir los ejida· 
tarios y núcleos ejidales para la explotación de los recursos y 
ordenar sus actividades, de lo que se advierte que en la hipótesis 
examinada se trata de una controversia que se suscita entre 
dos particulares con motivo de la aplicación de leyes federales, 
resultando competente para conocer del aludido juicio el juez 
de Distrito, ya que, además no se surte la excepción que estable
ce el primer párrafo de la fracción I, del articulo 104 constitu· 
dona!, en el sentido de que cuando se afecte solamente el 
interés de los particulares podrán conocer también los tribunales 
del orden común, pues también se afectaría a un núcleo ejidal. 

Competencia 103/88. 23 de septiembre de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Ernesto Dfaz Infante (en su ausencia: José Manuel Villa· 
gordoa Lozano). Secretario: José Antonio Garcfa Guillén. 

41 

COMPETENCIA EN UN JUICIO EN EL QUE SE PRETEN· 
DE HACER EFECTIVO UN PAGARE. CORRESPONDE AL JUEZ 
DEL DOMICILIO DEL DEUDOR-De conformidad con el ar
tículo 1104, fracción I, del Código de Comercio, sea cual fuere 
la naturaleza del juicio, será preferido a cualquier otro juez, el 
del lugar que el deudor haya designado para ser requerido 
judicialmente de pago. Ahora bien el articulo 1105 del mismo 
ordenamiento legal establece que si no se ha hecho la designa· 
ción que autoriza el precepto anterior, será competente el Juez 
del domicilio del deudor, sea cual fuere la acción que se ejercita. 
En concordancia con el artículo 1105 antes citado, la Ley 
General de Titulas y Operaciones de Crédito en su artículo 171, 
dispone que si el pagaré no indica el lugar de su pago, se 
tendrá como tal el del domicilio del que lo suscribe (deudor). 
Por consiguiente, si en un pagaré (documento base de la acción) 
el deudor no designó expresamente el lugar para ser requerido 
judicialmente de pago, pero se seflala el domicilio de dicha 
persona, debe declararse competente al juez de este lugar para 
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tiones competenciales deben resolverse de acuerdo con las 
reglas que señala el Código de Comercio, si el referido contrato 
lo celebraron dos empresas que están consideradas como mer
cantiles por el artículo 1•, fracciones III y IV de la Ley de Sacie· 
dades Mercantiles, además de que el asunto es de naturaleza 
mercantil conforme al artículo 75 · fracción XVI del Código 
citado. Ahora bien, de conformidad con lo establecido por los 
artículo 1092, 1093 y 1104 del Código de Comercio es juez 
competente aquél a quien los litigantes se hubieren sometido 
expresa o tácitamente, entendiéndose que hay sumisión expresa 
cuando los interesados renuncian clara y terminantemente al 
fuero que la ley les concede y designan con toda precisión el 
juez a quien se someten, y que sea cual fuere la naturaleza del 
juicio, será preferido a cualquier otro juez el del lugar desig· 
nado en el contrato para el cumplimiento de la obligación. De 
acuerdo con estas reglas si en el contrato de seguro se establece 
en una de sus cláusulas que en caso de controversia el asegu
rado podrá ocurrir a los Tribunales competentes del domicilio 
de la compañia aseguradora; resulta inconcuso que es el juez 
que ejerza jurisdicción en el mismo quien debe conocer del juicio 
de que se trata. 

Competencia 117/86. 23 de marzo de 1988. 5 votos. Ponente: Entesto 
Dfaz Infante. Secretario: Alfredo Gómez Melina. 

40 

COMPETENCIA EN UN JUICIO R.N EL QUE SE DE
MANDAN PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO 
DE SOCIEDAD PARA LA EXPLOTACION AGRICOLA DE TIE
RRAS SUJETAS A UN REGIMEN EJIDAL. CORRESPONDE A 
UN JUEZ DE DISTRITO.-El conflicto competencia! debe deci
dirse en favor de un juez de Distrito cuando de los antecedentes 
se desprende que el actor promovió el juicio demandando el 
pago de diversas prestaciones derivadas de un contrato de socie
dad celebrado para la explotación agrícola de bienes poseídos 
por un centro de población ejidal. Lo anterior se deriva de que 
la Ley Federal de Reforma Agraria contiene en el Libro Tercero, 
tlénominado Organización Económica del Ejido, en particular 
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uno de los demandados, sino que de acuerdo con lo dispuesto 
por el articulo 24 fracción VIII del Código Federal de Procedí· 
mientas Civiles, al que debe estarse ante la falta de disposición 
especial del Código de Comercio para dirimir conflictos compe
tenciales como el referido, el conflicto debe decidirse en favor 
del juez que haya prevenido conforme a lo establecido en el 
párrafo final de dicha fracción que sefiala esa regla para los 
casos en que haya varios tribunales competentes de conformi· 
dad con las estipulaciones que el mismo numeral contempla. 

Competencia 109/88. Juez Décimo Primero de lo Civil del Distrito 
Federal y el juez interino de Primera Instancia Civil de Salvatierra, 
Guanajuato. 21 de noviembre de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano 
Azuela GUitrón. Secretario: Filiberto Méndez Gutiérrez, 

44 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SOBRE ACCIONES DEL 
ESTADO CIVIL. CORRESPONDE AL JUEZ DEL OOMICILIO 
DEL DEMANDADO. (ESTADO DE MEXICO Y DISTRITO FE· 
DERAL).-Si se demanda el otorgamiento de la patria potestad, 
cuestión comprendida dentro de las acciones del estado civil, 
debe establecerse que es juez competente el del domicilio del 
demandado de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV, 
d€ los artículos 51 y 154, respectivamente, de los ordenamientos 
legales ya indicados. Además, debe tomarse en cuenta que el 
articulo 32 del Código Federal de Procedimientos Civiles, pre
viene el conflicto competencia! se decidirá según las disposicio
nes de los códigos procesales de las entidades federativas, cuyos 
jueces compiten, si las mismas son iguales, como es el caso. 

Competencia 127/87. 14 de enero de 1988. 5 votas. Ponente: Jo$<! 
Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel Cicero Sabido. 

45 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SOBRE HONORARIOS. 
CORRESPONDE AL JUEZ DEL LUGAR EN DONDE RADIQUE 
EL ACTOR SI NO SE DEMUESTRA CONVENIO EN CONTRA
RIO (ESTADOS DE NUEVO LEON Y COAHUILA).-El articulo 
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conocer del juicio ejecutivo mercantil respectivo, pues conforme 
a los numerales que se examinan, tal lugar debe tenerse como 
el designado para que el deudor sea requerido judicialmente 
de pago. 

Competencia 17/88. Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judi
cial de Guadalajara, Estado de Jalisco. y la Juez Cuarto de lo Civil 
del Distrito Federal. 18 de abril de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretario: Ralll Armando Paliares Valdez. 

42 

COMPETENCIA EN UN JUICIO MERCANTIL EN EL 
QUE SE DEMANDA DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZA· 
DO EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE OBRA. CORRES
PONDE A UN JUEZ DE DISTRITO.-Si en un juicio ordinario 
mercantil se demanda de un organismo descentralizado entre 
otras prestaciones, el cumplimiento de diversos contratos de 
obras a precio unitario, de acuerdo con el artículo 50 de la Ley 
de Obras Públicas, que determina que las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación o interpretación de los 
mismos, serán resueltos por los Tribunales Federales, debe 
establecerse que es a un juez de Distrito al que compete conocer 
del asunto. 

Competencia 19~/86. 9 de marzo de 1988. 5 votos. Ponente: José 
Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel Cícero Sabido. 

43 
COMPETENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO MERCAN· 

TIL INICIADO CON BASE. EN UN CONTRATO, CUANDO SE 
DEMANDAN DIVERSAS PERSONAS ALGUNAS DE LAS CUA
LES NO INTERVINIERON EN SU CELEBRACION Y TIENEN 
SUS DOMICILIOS EN DIFERENTES ENTIDADES FEDERATI
VAS. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ QUE PREVINO.-EI 
hecho de que algunos de los demandados en un juicio ordinario 
mercantil que se inicia con base en un contrato celebrado entre 
la parte actora y uno de los demandados, no hayan intervenido 
en su celebración, no implica que la demandante tenga que 
presentar su demanda ante los tribunales del domicilio de cada 
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plimiento de una obligación. Los artículos 153 y 167, fracción 
IV, de los Códigos de Procedimientos Civiles de los Estados 
de Sinaloa y Jalisco, respectivamente, disponen que es juez 
competente el del domicilio del demandado, si se trata del ejer
cicio de una acción personal. Por tanto, con fundamento en tales 
preceptos legales, y además con lo dispuesto por el artículo 32 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, según el cual, 
si las leyes de los Estados cuyos jueces compiten tienen la mis
ma disposición respecto del punto jurisdiccional controvertido, 
conforme a ellas se decidirá la competencia, debe resolverse el 
conflicto en favor del juez que ejerce jurisdicción territorial en 
el domicilio del demandado. 

Competencia 137/86. 13 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: José Ma
nuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pasarfn de Luna. 

Precedente: 

Competencia 125/87. 26 de junio de 1987. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Ernesto Dfaz Infante. 

47 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SOBRE RESTITUCION 
DE LA POSESION DE INMUEBLES. CORRESPONDE AL JUEZ 
QUE TENGA JURJSDICCION EN EL LUGAR EN QUE SE EN
CUENTRAN (CHIAPAS Y DISTRITO FEDERAL).-Si en un 
juicio se demanda la restitución de la posesión de fincas rústicas 
debe considerarse que es competente para conocer de él el juez 
que tenga jurisdicción en el lugar en donde se ubican, en tan
to que los artículos 24, fracción III, del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, 158, fracción III, del Código de Procedi
mientos Civiles del Distrito Federal, establecen coincidentemente 
que el tribunal competente, por razón de territorio, es el de la 
ubicación de la cosa, tratándose de acciones reales sobre 
inmuebles. 

Competencia 35/88. 25 de mayo de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Ricardo Rivas 
Pérez. Ausente: Ernesto Díaz Infante. 
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32 del Código Federal de Procedimientos Civiles dispone que 
cuando las leyes de los Estados cuyos jueces compitan tengan 
las mismas disposiciones respecto del punto jurisdiccional con· 
trovertido, conforme a ellas se decidirá la competencia. De acuer
do con esta disposición, y como por una parte en los Códigos 
Civiles de dichos Estados existen disposiciones expresas en el 
sentido de que el pago de honorarios y expensas, cuando la9 
haya, se hará en el lugar de la residencia del que ha prestado 
los servicios profesionales, inmediatamente después de que 
preste cada servicio, o al fin de todos, C'Uando se separe el 
profesionista o haya concluido el negocio o trabajo que se le 
confió, es claro que existe una regla especial que determina, con 
absoluta precisión el lugar donde debe cumplirse la obligación, 
o sea el pago de los servicios profesionales; de abi que si por 
otra parte los Códigos de Procedimientos Civiles de esas Enti
dades son coincidentes en señalar que es Juez competente el del 
lugar señalado en el contrato para el cumplimiento de la obli
gación, debe concluirse que la controversia competencia! debe 
resolverse en la hipótesis de que no existe prueba sobre ningún 
convenio en contrario, en favor del juez de la residencia del 
actor que reclama honorarios profesionales puesto que a falta 
de convenio expreso privaría la regla especifica derivada de 
la ley. 

Competencia 107/87. Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial de Monterrey, Nuevo León, y Juez Segundo de Primera Ins
tancia en Materia Civil de Monclova, Coahuila. 6 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor P. 

46 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SOBRE. RESPONSABI
LIDAD OBJETIVA. CORRESPONDE' AL JUEZ QUE EJERZA 
JURISDICCION SOBRE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO. 
(ESTADOS DE JALISCO Y SINALOA).-Si se ejercita una ac
ción de responsabilidad objetiva, la misma es de carácter per
sonal, ya que tiende a obtener de determinada persona, el cum-
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dere con derechos a la herencia, nadie se presenta, con posterio
ridad ya "no serán admitidos los que se presenten deduciendo 
derechos hereditarios; pero les quedan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en los términos de ley contra los que fueren 
declarados herederos". 

Competencia 113/87. Juez Mixto de Primera Instancia de Jalacingo, 
Veracruz y Juez Tercero de lo Civil en Ciudad Nezahualcóyotl, Méxl· 
co. 11 de diciembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor P. Ausente: 
Ernesto Dfaz Infante. 

50 

COMPETENCIA EN UN RECURSO DE RE.YISION. CA
RECE DE ELLA LA TERCERA SALA SI SE RECLAMAN AR
TICULOS DE DIVERSAS LEYES FEDERALES, CUANDO EXIS
TE JURISPRUDENCIA RESPECTO DE UNO, PERO NO DE LOS 
DEMAS.-No obstante que se haya planteado la inconstitucio
nalidad de un precepto respecto del cual exista jurisprudencia, 
la tercera sala carece de competencia para el conocimiento del 
asunto si el quejoso reclama también la inconstitucionalidad de 
otros preceptos federales cuando la misma aún no ha sido defi
nida por jurisprudencias del Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, surtiéndose dicha competencia a favor de 
éste, conforme el artículo 11, fracción IV bis, inciso a), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como de 
la jurisprudencia sustentada por ese órgano Colegiado que lleva 
por rubro: "LEYES, AMPARO CONTRA. COMPETENCIA DEL 
PLENO PARA CONOCER DE LA REVISION, AUN CUANDO 
YA EXISTA JURISPRUDENCIA AL RESPECTO". 

Amparo en revisión 682/87. Cilindros Diesel, S. A. 10 de diciembre 
de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitron. 
Secretaria: Ma. de Lourdes Ferrer Mac-Gregor P. Ausente: Ernesto 
Dlaz Infante. 

51 

COMPETENCIA FEDERAL NO SE SURTE AUNQUE SEA 
PARTE EN EL JUICIO UN ORGANISMO PUBLICO DESCEN
TRALIZADO SI NO SFJ AFECTAN BIENES DE PROPIEDAD 
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48 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SUCESORIO. CORRES
PONDE AL JUEZ DEL LUGAR EN QUE HAYA TENIDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EL AUTOR DE LA HERENCIA. (CODI
GOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO Y DISTRITO FEDERAL).-Los artículos 30, fracción 
V, y 156 fracción V, de los citados Ordenamientos son coinci
dentes al disponer que en los juicios hereditarios será competente 
el Juez en cuya jurisdicción haya tenido su último domicilio el 
autor de la sucesión, a falta de tal domicilio, el de la ubicación 
de los bienes raíces que formen la herencia y, a falta de domi
cilio y bienes raíces, el del lugar del fallecimiento del autor 
de la herencia. Por consiguiente, si en autos está acreditado 
cuál fue el último domicilio del autor de la sucesión, la compe
tencia debe decidirse en favor del Juez de dicho lugar. 

Competencia 52/88. Juez Quinto de lo Familiar en México, Distrito 
Federal, y Juez Séptimo de lo Civil de León, Guanajuato. 22 de junio 
de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour~ 
des Ferrer Mac-Gregor P. 

49 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SUCESORIO. DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA SI SE PLANTEA POR QUIEN 
AFIRMA TENER DERECHOS A Ll\ HERENCIA, HABIENDOSE 
DICTADO YA LA DECLARACION DE HEREDEROS (ESTADO 
DE VERACRUZ).-Si se denuncia un juicio sucesorio intesta
mentaría planteándose, a su vez, competencia por inhibitoria a 
fin de que el juez que está conociendo de dicha sucesión por 
denuncia hecha por diversa persona se abstenga de seguir cono
ciendo del mismo, pero éste ya dictó la declaratoria de herede
ros designando como único y universal heredero a quien promo
vió ante él la sucesión, deoo considerarse que el referido juez 
ya agotó su jurisdicción por lo que a la primera sección del 
juicio sucesorio se refiere y, por tanto, el conflicto competencia! 
debe declararse sin materia, pues de conformidad con el artículo 
617 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, si dentro de los plazos previstos para quien se consi-
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INMUEBLE DEL DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACION. 
Conforme a los artículos 1 '• 3•., fracción III y 49 de la Ley Or
gánica de la Administración Pública Federal, 1 '• fracción 11, y 
3•, fracción VIII, de la Ley General de Bienes Nacionales, los 
fideicomisos del Gobierno Federal forman parte de la administra· 
ción pública federal paraestatal, y son bienes del dominio pri
vado de la Federación los inmuebles que ésta adquiera o ingre
sen por vfa de dereoho público y tengan como objeto, entre 
otro, el desarrollo urbano y habitacional. Por tanto, se surte la 
competencia en favor del juez de Distrito en un juicio civil en 
que es parte un fideicomiso del Gobierno Federal, y la contro
versia versa sobre un bien inmueble que fue expropiado por 
decreto presidencial para el desarrollo habitacional y turístico 
de cierta zona, aun cuando al fideicomiso se haya entregado la 
propiedad y el dominio fiduciario del bien, si tal entrega y 
la constitución del fideicomiso se efectuó en cumplimiento del 
decreto y para la realización del fin para el que se efectuó la 
expropiación, pues en estas circunstancias el bien no pierde su 
carácter de inmueble del dominio privado de la Federación y 
en consecuencia, las controversias que versen sobre el mismo 
son de la competencia de los tribunales federales conforme a 
los artículos 7• de la Ley General de Bienes Nacionales, 54, 
fracción II y VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 104, fracción III, constitucional. 

Competencia 86/86. Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco y ei juez de Primera Instancia Civil en Puerto Va~ 
llarta, Jalisco. 24 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Po· 
nente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mae
Gregor. Ausente: Ernesto D!az Infante. 

54 

COMPETENCIA MERCANTIL. SE: SURTE EN FAVOR 
DEL JUEZ DEL LUGAR DEL CUMPLIMIENTO DE- LA OBLI
GACION, AUN CUANDO SE OBJETE EL DOCUMENTO BASE 
DE LA ACCION.-Se surte la competencia a favor del juez del 
lugar designado en el contrato para el cumplimiento de la obli
gación, aun cuando hubiere sido objetado el documento base 
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NACIONAL-El solo hecho de que sea parte en un juicio un 
organismo público descentralizado no da lugar a que se surta 
la competencia de los Tribunales de la Federación, pues para 
que se surta tal competencia es además necesario que en la con
troversia respectiva se afecte un bien propiedad de tal organismo 
y que en términos de la Ley General de Bienes Nacionales tenga 
el carácter de un bien de propiedad nacional. 

Competencia 127/88. Juez Primero de Jo Civil del Distrito Federal 
y el Juez Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. ,21 
de noviembre de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedente: 

Competencia 25/86. Jueces Vigésimo de lo Civil y Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el D. F. 21 de mayo de 1986. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Victoria Adato Green de !barra. Secretario: Virgilio 
Adolfo Solario Campos. 

52 

COMPETENCIA FEDERAL. SE SURTE EN UN JUICIO 
CIVIL EN EL QUE LA CONTROVERSIA VERSE SOBRE UN 
BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERA 
CION.-En los juicios civiles en que la controversia verse sobre 
un bien inmueble del dominio público de la Federación, se surte 
la competencia a favor de un juez de Distrito conforme a lo 
dispuesto por el artículo 7'~ de la Ley General de Bienes Nacio
nales y 54, fracción Il, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

Competencia 86/86. Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en eJ 
Estado de Jalisco y el Juez de Primera Instancia Civil en Puerto 
Vallarta, Jalisco. 24 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac· 
Gregor Poisot. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

53 

COMPETENCIA FEDERAL. SE SURTE EN UN JUICIO 
CIVIL EN QUE ES PARTE UN FIDEICOMISO DEL GOBIERNO 
FEDERAL 'Y LA CONTROVERSIA VERSE SOBRE UN BIEN 
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paro, de conformidad con la primera de las reglas que establece 
el numeral 36 de la Ley de Amparo, pues aun cuando se hayan 
reclamado actos que no requieren ejecución material, al existir 
alguno que sí haya requerido tal ejecución debe estarse al cri
terio jurisprudencia! que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido en el sentido de que cuando se reclamen 
varios actos de los cuales unos tengan ejecución material y 
otros no, será competente el juez de Distrito del lugar en que 
vaya a ejecutarse el acto que, de los reclamados, requiera ejecu
ción material. 

Competencia 199/87. Juez Tercero de Distrito en el Estado de México 
y Juez Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
6 de enero de ID88. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

56 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO ORDI· 
NARIO CIVIL REIVINDICATORIO. NO SE SURTE A FAVOR 
DE LOS JUECES DE DISTRITO SI LA NULIDAD DE UN 
TITULO DE PROPIEDAD EXPEDIDO POR EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA SE HACE VALER COMO EXCEPCION. 
El hecho de que al contestarse la demanda en un juicio ordinario 
civil reivindicatorio se haga valer como excepción la nulidad de 
un titulo de propiedad expedido por el Presidente de la Repúbli
ca, que la parte actora menciona en su demanda como origen 
de la propiedad que alega respecto del terreno materia de la 
controversia, y que de conformidad con el articulo 80 de la Ley 
de Terrenos Baldíos y Nacionales, Demasias y Excedencias "Nin
gún título expedido por autoridad competente podrá ser nulifi
cado, si no es mediante juicio seguido ante los tribunales com
petentes de la Federación; excepto en los casos a que se refiere 
la fracción XVIII del articulo 27 constitucional", no trae como 
consecuencia que se surta en favor de los jueces de Distrito la 
competencia para conocer del referido juicio, ya que esa excep
ción perentoria tiene por objeto destruir el ejercicio de la acción 
pjles con ella se pretende que el titulo es nulo y no que el juez 
declare su nulidad. Por consiguiente, sus efectos procesales, en 
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de la acción, por ser esta última, una cuestión que corresponde 
al fondo del asunto y que se examinará por el juez del conoci
miento al resolver en definitiva. 

Competencia 125/87. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Rodolfo Pala
rrn de Luna. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

Sostiene la misma tesis: 

Competencia 86/88. 3 de octubre de 1988. 5 votos. Ponente: Samuel 
Alba Leyva. Secretaria: Ma. del Pilar Parra Parra. 

Precedente: 

Competencia 48/83. 9 de agosto de 1984. 5 votos. Ponente: Jorge 
01ivera Toro. Secretaria: Gilda Rincón Orta. 

55 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE 
AMPARO EN EL QUE SE. RECLAMA, ENTRE OTROS, EL 
AUTO QUE ORDENA EL EMBARGO DE CUENTAS BANCA
RIAS. CORRESPONDE AL JUEZ DEL LUGAR EN QUE SE 
ENCUENTRE EL BANCO EN QUE SE REALIZO EL EMBARGO. 
El articulo 36 de la Ley de Amparo establece tres reglas para 
fijar la competencia de los jueces de Distrito en los asuntos 
cuyo conocimiento les corresponde: 1) será competente el juez 
de Distrito del lugar en que deba tener ejecución, trate de eje
cutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto rclamado; 2) 
cuando el acto haya comenzado a ejecutarse en un Distrito y 
siga ejecutándose en otro, será competente cualquiera de los 
jueces de esas jurisdicciones, a prevención; y 3) cuando el acto 
reclamado no requiera ejecución material será competente el 
juez de Distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que 
hubiese dictado la resolución reclamada. Ahora bien, si en el 
juicio de amparo se redaman diversos actos entre los que se 
encuentran algunos que no requieren ejecución material y otros 
que sí requieren tal ejecución, como lo es el auto que ordena el 
embargo de cuentas bancarias, debe considerarse que es al Juez 
de Distrito del lugar en que se encuentre el banco en que M 
realizó el embargo, al que corresponde conocer del juicio de am-

-107-



TERCERA SALA 

58 

COMPETENCIA. PARA LA VALIDEZ DE LA SUMISION 
EXPRESA BASTA CON QUE SE INDIQUE EL LUGAR DE LOS 
TRIBUNALES A LOS QUE SE. SOMETEN (CODIGOS DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORN!A).-De conformidad con los 
artículos 151 y 152 de los Ordenamientos citados, respectiva
mente, "es juez competente aquél al que los litigantes se hubie
ren sometido expresa o tácitamente ... ", entendiéndose que hay 
sumisión expresa cuando los interesados renuncian clara y ter
minantemente al fuero que la ley les concede y designan con 
precisión el juez a quien se someten, según lo dispuesto en los 
numerales 152 y 153 de los citados Códigos. Por consiguiente 
para la validez de la sumisión expresa a la competencia de un 
juez se requiere lo siguiente: 1) que se renuncie clara y termi
nantemente al fuero que por ley les corresponde; y 2) que se 
designe con toda precisión al juez a quien se someten. Ahora 
bien, si en el contrato base de la acción se estipuló que para 
la interpretación y cumplimiento ele! mismo las partes se some
tían a los tribunales del Distrito Federal, renunciando al fuero 
que por razón de su domicilio o del de la ubicación del bien 
inmueble materia del contrato pudiera corresponderles, debe 
considerarse que existió sumisión expresa a la competencia del 
juez del lugar designado, pues, por una parte, se renunció clara 
y terminantemente al fuero que por ley les correspondía y, por 
la otra, se designó con precisión el lugar de los tribunales a los 
que se someten, sin que pueda considerarse que además es 
necesario, para la validez de la sumisión, que se especifique a 
qué juez de dicho lugar se someten pues ello sería exigir a los 
particulares que determinen cuestiones que pueden no depender 
de su voluntad, sino de la ley y del turno que al efecto se lleve 
en la Oficialía de Partes Común a los juzgados respectivos, si 
la legislación procesal del Estado a cuya jurisdicción de sus 
tribunales se someten funciona a través de este sistema para 
designar por turno al juzgado que deba conocer de cada asunto 
dentro de los que reúnen los criterios de materia, cuantfa y 
grado que no son prorrogables, como es el caso del Distrito 
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caso de que al examinarla se considerara fundada, serian úni
camente que el órgano jurisdiccional declarara la improcedencia 
de la acción reivindicatoria ejercitada, sin declarar la nulidad 
del titulo en cuestión, más aún si en el juicio no se formula re
convención sobre este tema, por lo que, además, sólo se afecta
rían derechos de particulares, y en esta virtud, al no darse el 
supuesto previsto por el numeral antes citado la competencia 
se surte en favor de los jueces del fuero común. 

Competencia 243/87. Jueces Primero de Distrito en el Estado de 
Sonora y Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 
Judicial de Hermosillo, Sonora. 24 de febrero de 1988. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Raúl Ar· 
mando Paliares Valdez. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

57 

COMPETENCIA. PARA DETERMINARLA EN UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL DEBE ATENDERSE A LAS DISPOSI
CIONES DEL CODIGO DE COMERCIO.-Si el conflicto com
petencia! entre jueces de diversas entidades federativas se sus
cita porque ambos sostienen su competencia para conocer de 
un juicio ejecutivo mercantil, debe atenderse a las disposiciones 
que en materia de competencia establece el Código de Comercio, 
pues el juicio en el que se plantea el conflicto es de naturaleza 
mercantil. 

Competencia 17/88. Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Ju 4 

dicial de Guadalajara, Estado de Jalisco y la Juez Cuarto de lo Civil 
en el Distrito Federal. 18 de abril de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón, Secretario: Raúl Armando Paliares Valdés. 

Precedentes: 

Competencia 30/84, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y 
Juez Cuarto de lo Civil de Puebla, Puebla. 28 de febrero de 1985. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
Competencia 211/86, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial 
de Morelos en Chihuahua, Chihuahua y Juez de Primera Instancia en 
Gómez Palacios, Durango, 25 de septiembre de 1987. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Mariano Azuela Gtiitr6n. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 

-109-



TERCERA SALA 

b) en el término de cinco días decidirá si acepta o no la inhibi, 
toria; e) si acepta la inhibitoria las partes pueden adoptar dos 
actitudes: estar conformes o no. Si se da la primera hipótesis, el 
tribunal remitirá los autos al tribunal requirente y, en la segunda 
hipótesis, o sea si alguna de las partes no está conforme con 
la determinación del tribunal requerido, así como cuando éste 
no acepta la inhibitoria, conforme a la parte final del tercer 
párrafo del precepto que se analiza, deberán remitirse los autos 
a la Suprema Corte de Justicia, comunicándole al requirente 
para que haga lo mismo; recibidos los autos en la Suprema 
Corte se correrá traslado por cinco días al Ministerio Público 
Federal, y una vez formulado el pedimento se resolverá dentro 
de igual plazo. Resuelta la competencia se enviarán los autos al 
tribunal competente, con testimonio de la sentencia de la cual 
se remitirá otro tanto al tribunal declarado incompetente. 

Comp€tencia 109/88. Juez Décimo Primero de lo Civil del Distrito 
Federal y el juez interino de Primera Instancia Civil de Salvatierra, 
Guanajuato. 21 de noviembre de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secre!:ario: Filiberto Méndez Gutiérrez. 

60 

COMPETENCIA. RESPONSABILIDAD OBJETIVA DE 
LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES. DOMICILIO LEGAL PA, 
RA PAGO, CUANDO EL RIESGO SE PRODUCE EN EL LUGAR 
DONDE TENGAN ESTABLECIDAS SUCURSALES O AGEN
CIAS.-El articulo 33, párrafo tercero, del Código Civil para 
el Distrito Federal, dispone: "Las personas morales tienen su 
domicilio en el lugar donde se halle establecida su administra' 
ción. Las sucursales que operen en lugares distintos de donde 
radica la casa matriz, tendrán su domicilio en esos lugares para 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por las mismas 
sucursales. "El citado precepto legal debe interpretarse en el 
sentido de que las personas morales, a través de la matriz o por 
conducto de sus sucursales o agencias, pueden legalmente con· 
traer obligaciones con motivo de actos jurídicos, (convenidos o 
contratos), o en virtud de hechos jurídicos, como lo son la 
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Federal; además de que si se est¿ renunciando a la jurisdicción 
territorial de los tribunales de determinado lugar, sin especificar
se concretamente cuál es el juez a cuya competencia se renuncia 
en tanto la ley no lo señale el lugar de los tribunales a cuya 
jurisdicción se someten para que de acuerdo con los criterios 
legales de competencia establecidos por la legislación del lugar 
respectivo se determine al juez que en concreto será competente 
para conocer del asunto. 

Competencia 64/88. Juez Segundo Civil en el Distrito Federal y Juez 
Primero Civil en Tijuana Baja California. 22 de junio de 1988. 5 votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac· 
Gregor P. 

Precedente: 

Competencia 30/84. Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y Juez 
Cuarto Civil de Puebla, Puebla. 28 de febrero de 1985. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrún. Secretaria: Lourdes Fe· 
rrer Mac-Gregor P. 

59 

COMPETENCIA POR INHIBITORIA. REGLAS SOBRE LA 
TRAMIT ACION DE LA MISMA EN SUS DIVERSAS HIPOTE
SIS_-Del análisis del artículo 36 del Código Federal de Proce
dimientos Civiles se advierte que existen diversas reglas en la 
tramitación de la inhibitoria a saber: A) Planteada la inhibitoria 
el tribunal ante el que se promueva mandará librar oficio al que 
se estime incompetente requiriéndole que deje de conocer del 
negocio y le remita los autos; aquí es claro que esta primera regla 
parte de la hipótesis de que el tribunal ante el que se plantea 
la inhibitoria, estima que la misma es fundada y que él resulta 
competente. B) Si el tribunal considera que es infundada la 
inhibitoria planteada, en este caso, la resolución que se dicte 
en el sentido de negar el requerimiento admite el recurso de 
apelación en su contra. C) Si la inhibitoria se promueve en 
segunda instancia, la resolución que niegue el requerimiento, 
no admite recurso alguno. D) Cuando el Tribunal requerido, 
reciba el oficio inhibitorio, deberá actuar de la siguiente mane
ra: a) de inmediato acordará la suspensión del procedimiento; 
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Prececleute: 

Competencia 111/84. Juez Segundo de Distrito en el Estado de Sina· 
loa y Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
14 de febrero de 1985. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Diaz 
Infante. Secretario: Gilberto Pérez Herrera. 

61 

COMPE.TENCIA. SI EL JUICIO NO SE HA INICIADO EL 
JUEZ PUEDE DECLARAR DE OFICIO QUE CARECE DE ELLA 
(CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
GUANAlJUATO Y DISTRITO FEDERAL).-Del análisis relacio
nado de los artículos 19 y 34, concordantes con los numerales 
145 y 163 de los ordenamientos citados, en lo que se establecen, 
respectivamente, que "ningún tribunal puede negarse a conocer 
de un asunto, sino por considerarse incompetente" y que "en 
ningún caso se promoverán de oficio las contiendas de campe. 
tencia", se deriva que deben distinguirse dos hipótesis en rela
ción a la declaración de oficio de incompetencia por parte del 
juzgador: 1) cuando el juicio no se ha iniciado, es decir, cuando 
ante el juzgador se presenta un asunto, éste puede abstenerse 
inicialmente de conocer del mismo si a su criterio no reúne al
guno de los criterios de capacidad objetiva que el órgano juris
dicional debe reunir para ser competente, lo que significa que 
está facultado para declarar de oficio su incompetencia en el 
momento en que se le presenta el asunto conforme a Jos nume
rales 19 y 145 de los Códigos adjetivos referidos; y 2) cuando 
el juicio ya se ha iniciado, es decir, cuando el juez ante quien 
se presentó el asunto ya ha aceptado expresa o tácitamente su 
competencia, caso en el cual el juez ya no puede declararse 
de oficio incompetente conforme 'l lo establecido en los artículos 
34 y 163 citados pues ello implicaría revocar su propia reso
lución. 

Competencia 53/88. Juez Quinto de lo Familiar de México. Distrito 
Federal, y Juez Séptimo de lo Civil de León, Guanajuato. 2.2 de junio 
de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour
des Ferrer Mac-Gregor P. 
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declaración unilateral de la voluntad, el caso fortuito, la fuerza 
mayor, el riesgo profesional y la responsabilidad civil extracon
tractual. Asimismo, sólo para la celebración de actos jurídicos 
(los cuales requieren un acuerdo de voluntades a fin de que 
nazca la obligación), pueden las personas morales limitar o 
condicionar a sus sucursales o agencias para contraer obliga
ciones, ya que por lo que se refiere a los hechos jurídicos, tales 
obligaciones se originan y las contraen esas sucursales o agen
cias, al realizarse la hipótesis legal que las establece, a pesar 
de que no exista acuerdo de voluntades. Por tanto, cuando la 
obligación tiene su origen en un hecho jurídico que se produzca 
dentro del área en donde realice sus actividades la sucursal o 
agencia de una persona moral, no puede aducirse que estas últi
mas no contrajeron la obligación por la circunstancia de carecer 
autorización expresa de la matriz para contraerla. En conse
cuencia, si en los lugares por donde transitan los vehículos 
de las empresas de transportes existen sucursales o agencias de 
ellas, debe entenderse que lo hacen por cuenta y riesgo y 
bajo la responsabilidad no sólo de la matriz, sino también de 
esas sucursales o agencia, y por tal motivo, a través de esas 
últimas, dichas empresas contraen la obligación al pago de la 
responsabilidad civil objetiva por el uso de vehículos de com
bustión interna (los cuales son instrumentos peligrosos por sí 
mismos, que crean o constituyen un riesgo por donde pasan), 
si con motivo del uso de esos vehículos se causa algún dafío. 
Por ende, para lo relativo al pago de la referida responsabilidad, 
es domicilio legal de las empresas de transportes, el lugar en 
Jonde tengan establecidas sucursales o agencias, cuando el 
riesgo se produce en donde estas últimas operen, aun cuando 
según su escritura social tengan su domicilio legal en un lugar 
distinto y con independencia del lugar en donde tengan el prin
cipal asiento de sus negocios. 

Competencia 128/88. Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Dis
trito Federal, y Juez Tercero Civil de Pachuca, Hidalgo. 3 de nctubre 
de 1988. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secreta
rio Ricardo Rivas Pérez. 
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63 

COMPETENCIA. SI UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DECIDE CARECER DE ELLA POR CORRESPON
DER A LA TERCERA SALA DEBE SER ESTA LA QUE DECIDA. 
Si un Tribunal Colegiado de Circuito dicta una resolución en la 
que determina carecer de competencia para conocer de un asun
to considerando que es la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la que debe conocer del mismo y con 
base en ello se lo remite, es de estimarse que el presidente de 
la misma debe, en principio, aceotar la competencia, por prove
nir la resolución de un órgano colegiado del Poder Judicial Federal 
y dejar que sea la Sala la que en forma definitiva resuelva 
sobre la cuestión competencia! planteada. 

Amparo directo 7120/86. Allis Chalmers Corporation. 29 de abril 
de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria Adato Green de 
!barra. Secretaria: Ma. Cristina Pardo Vizcaíno. Ausente: Ernesto 
Dfaz Infante. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 5875/87. María de Jeslls l\leraz y otra. 15 de diciem
bre de !987. Mayor!a de 3 votos contra 2 en cuanto a la tesis. 
Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 
Mac-Gregor. 

64 

COMPETENCIA. TACITA SUMISION.-En caso de com
petencia debe decidirse el conflicto jurisdiccional ante quien se 
promovió el juicio y se contestó la demanda sin hacer salvedad 
alguna, por existir una tácita sumisión a su jurisdicción. 

Competencia 257/87. 26 de. febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Adolfo Olgufn Garcfa. 

65 

COMPETENCIA. USO DE LOS MEDIOS PARA PROMO
VERLA-En el Código Federal de Procedimientos Civiles, el 
Código de Comercio, la Ley Federal del Trabajo y en la Ley 
Procesal Común del Distrito y Territorios Federales, así como 
los Códigos de los Estados de la República, se establecen y 
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62 

COMPETENCIA. SI LAS PARTES SE SOMETEN A LOS 
TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MEXICO DEBE CONOCER 
EL JUEZ AL QUE ESPECIFICAMEN1E LE CORRESPONDA. 
Si ambas partes se sometan expresamente a la competencia 
territorial de los Tribunales de la ciudad de México, Distrito 
Federal, designando con toda precisión a la autoridad campe· 
tente, la cual corresponde a la totalidad de los jueces que dentro 
de la Organización de los Tribunales del Fuero Común del Dis· 
trito Federal, a cualesquiera de ellos pudiera corresponder el 
conocimiento del juicio, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgá
nica de esos tribunales. El artículo 1093 del Código de Comercio, 
exige que las partes señalen con precisión, renunciando al fuero 
que la ley les concede, la jurisdicción territorial o fuero al que 
se someten. Las cuestiones de competencia entre autoridades 
judiciales son el reflejo de Jos atributos de jurisdicción e imperio 
de que están investidos. Los jueces contendientes son organis
mos de los respectivos poderes judiciales de las entidades fede
rativas a que coresponden de manera que en un conflicto de 
competencia, lo que se hace valer es la autonomía de cada una 
de dichas autoridades; de donde se concluye que el señalamiento 
preciso a que alude el mencionado precepto, sólo puede enten· 
derse dirigido a esa jurisdicción territorial y no a determinado 
juez de los que la integran, luego resulta evidente que en el 
supuesto que se examina, a virtud del sometimiento expreso de 
las partes, la competencia para seguir conociendo del asunto se 
surte en favor del juez especifico al que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica citada, le corresponde. 

Competencia 42/88. JO de agosto de 1988. Ponente: Sergio Hugo Cha
pital Gutiérrez. Secretario: Ricardo Rívas Pérez. Ausente: Ernesto 
Dfaz Infante. 

Preceda>! e: 

Competencia 185/84. Jueces Vigésimo Octavo de lo Civil (hoy Déci~ 
mo Primero de Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal) y 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 
de Ahome, Sinaloa. 13 de abril de 1987. Unanimidad de 4 votos. Po
nente: Jorge Olivera Toro. Secretario: Agustrn Urdapilleta Trueba. 
Ausente: Ernesto Dlaz Infante. 
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objeto, precisamente, determinar a qué juez corresponde conocer 
y fallar el litigio que la origina; y si aparece que ya se dictó 
sentencia y que se encuentra en vías de ejecución, el fallo 
pronunciado ya no puede ser objeto de una controversia de 
jurisdicción. Las ideas expuestas no prejuzgan sobre la validez 
o nulidad del fallo pronunciado, pues es bien sabido que las 
cuestiones de competencia, no prejuzgan sobre el fondo del 
negocio, menos cuando no se ha analizado la jurisdicciÓn en sí 
que la inhibí toria envolvía, pues en realidad sólo se establece, que 
la competencia carece de materia, por haber concluido, con 
sentencia que se declaró ejecutoriada, el litigio sobre el cual se 
ha pretendido provocar el conflicto de jurisdicción. 

Competencia 226/87. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustín Urda~ 
pilleta Trueba. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

Precedente: 

Sexta Epoca, Primera Parte: Vol. LVIII, Pág. 9, 119/60. Banco Nacio· 
na! de Crédito Agr!cola y Ganadero, S. A. Mayorfa de 17 votos. 

66 

CONSENTIMIENTO TACITO. SE PRODUCE RESPECTO 
DEL ARTICULO 668 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACAN, CUANDO HABIEN
DOSE ACOGIDO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE, NO SE 
RECLAMA SU INCONSTITUCIONALIDAD DENTRO DEL TER
MINO LEGAL.-Si bien el solo hecho de que el quejoso se 
acoja al beneficio de referencia, consistente en suspender el 
lanzamiento, por sesenta días si la finca está destinada a giro 
mercantil o industrial, o por noventa días si sirve para habita
ción o fuere rústico, cuando el inquilino acredite su solvencia, 
constituya depósito o preste fianza por el importe de las rentas 
correspondientes a dichos plazos, no significa que consiente 
este precepto legal, dicho consentimiento se produce al no 
reclamarse su inconstitucíonalidad dentro de los quince dias 
siguientes, porque tratándose de una disposición de carácter 
heteroaplicativo, el primer acto de su aplicación se da al aco
gerse el quejoso al beneficio que prevé. 
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distinguen las dos formas conocidas de promover una compe
tencia o sean la declinatoria y la inhibitoria; la primera se 
propone ante el juez a quien se considera incompetente, y la 
segunda, ante el juez que se estima competente. Respecto al 
momento o a la oportunidad en que deben hacerse, se dispone 
que la declinatoria se intente precisamente en el escrito de 
contestación a la demanda, o bien simultáneamente al producir 
ésta, proponiéndola como cuestión de previo y especial pronun
ciamiento, que pone obstáculo a la continuación del procedi
miento, que ·debe quedar en suspenso entre tanto se resuelve 
dicha cusetión. En cambio, respecto a la oportunidad en que 
debe proponerse la inhibitoria, la ley procesal guarda silencio; 
no sei'iala cuál es el momento en que se ha de hacer valer. Fácil
mente se concibe, que la competencia del juez ante quien se 
promueve la inhibitoria, la aduce la parte demandada para 
evitar que conozca del asunto el juez que lo esté conociendo, 
y que estime carece de jurisdicción; y ante los perjuicios que 
ocasionaría a sus derechos el procedimiento seguido por el juez 
incompetente, plantea tal cuestión. Pero podrá proponerla en 
cualquier tiempo, sin limitación alguna, hasta antes de que el 
juez estimado como incompetente dicte sentencia definitiva, 
porque entonces se entiende que éste agotó su jurisdicción y 
ya no puede sostener conflicto competencial respecto de un 
asunto del que ya no debe conocer. Conforme a la legislación y 
a las doctrinas sentadas por los especialistas en la materia, las 
cuestiones de competencia pueden promoverse por declinatoria 
o inhibitoria; siguiéndose en el primer caso, los procedimientos 
marcados por las excepciones; respecto a la inhibitoria, aun 
cuando puedan variar los detalles de una legislación a otra, la 
naturaleza que le fijan todas y que desarrollan los tratadistas, 
supone dos tribunales, entre los que se entable el conflicto de 
jurisdicción y que aun siendo de distinto fuero, se consideran 
de igual categoría, en cuanto a la controversia, y al mismo 
tiempo, un tribunal capacitado para dirigir la contienda. No se 
ha fijado plazo o época en que deba proponerse la inhibitoria, 
pero dada su naturaleza y los fines con que ha sido establecida, 
sólo puede hacerse valer dentro del juicio, ya que tiene por 
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los artículos 196 bis de la Ley de Amparo y 26, fracción XI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es menes
ter que en las resoluciones definitivas pronunciadas por los 
Tribunales Colegiado de Circuito en asuntos de su competencia, 
se sustenten criterios opuestos o diferentes, teniendo por objeto, 
la decisión que se adopte, establecer el que deba prevalecer, 
sin que se afecten las situaciones jur!dicas concretas derivadas 
de las sentencias contradictorias. Ello con la finalidad de conser
var la unidad de aquéllas en la impartición de justicia, mediante 
el estudio reiterado de las disposiciones vigentes. Ahora bien, 
si de las constancias del expediente se desprende que sólo un 
Tribunal Colegiado de Circuito, funcionando como tal, esto es, 
como cuerpo colegiado, al resolver en definitiva ha sustentado 
el criterio respecto del punto materia de la supuesta contradic
ción, sosteniéndose el criterio contrario en autos de trá:mite dic
tados por los presidentes de diversos Tribunales Colegiados de 
Circuito, debe concluirse que resulta improcedente la denunda, 
pues un acuerdo de simple trámite, al no obligar al Tribunal 
Colegiado en el que fueron pronunciados, no es definitivo, de tal 
manera que puede ser modificado por este último ya sea de oficio 
al fallar el negocio sometido a su consideración, o a petición 
de parte, al resolver el recurso de reclamación que, en su caso, 
hubiese sido interpuesto, momento éste en el que dichas reso
luciones pudiera darse la contradicción de tesis. 

Contradlcción 6/87. Eduardo Rosales Rodrlguez. 12 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agus
tln Urdapilleta Trueba. 

69 

CONTRADICCION. RESULTA IMPROCEDENTE LA DE
NUNCA CUANDO LAS TESIS APARECEN SUSTENTADAS, 
UNA POR UNA SALA DE LA SUPREMA CORTE Y OTRA POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.-De conformidad 
con los artículos 195 y 197-A de la Ley de Amparo la denuncia 
de contradicción de tesis procede ante el Pleno de la SuprE"llllll 
Corte, cuando existe entre las sustentadas por las Salas de la 
misma y ante éstas, según la materia de que se trate, cuando 
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Amparo en revisión 1459/88. Antonio Mier Brisefio y otro. 24 de 
octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
GUitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor. (Ausente: Ser
gio Hugo Chapital Gutiérrez). 

67 

CONTRADICCION DE TESIS. DEBE DETERMINARSE 
EL CRITERIO QUE DEBE PREVALECER, AUNQUE ESTA SE 
REFIE·RA A PRECEPTOS PROCESALES CIVILES DEROGA
DOS.-Es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta, respecto de tesis en pugna que se refieren a 
preceptos procesales civiles de una entidad federativa que ya 
se encuentren derogados, pues aun cuando el sentido único de 
la resolución que dicte es fijar el criterio que debe prevalecer, 
sin afectar las situaciones concretas de los asuntos en los que 
se sustentaron las tesis opuestas conforme a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del articulo 197-A de la Ley de Amparo, la 
definición del criterio jurisprudencia! es indispensable por una 
parte, porque es factible que no obstante de tratarse de precep
tos procesales civiles locales derogados, pudieran encontrarse 
pendientes algunos asuntos que, regulados por dichos preceptos, 
deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse 
con motivo de la contradicción y, por otra parte, porque tratán
dose de un criterio general sobre legislación procesal civil, el 
mismo también seria aplicable a preceptos de códigos procesales 
de otras entidades federativas que coincidieran con Jos preceptos 
que fueron derogados. 

Contradicción de tesis 2/84. Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y Tercer y Cuarto Tribunnlcs Colegiados en 
Materia Civil del Primer Circuito. 25 de febrero de 1988:. Unanimi
dad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac-Gregor Poisot. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

68 

CONTRADICCION. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA 
SI LOS CRITERIOS OPUESTOS SE SUSTENTARON, UNO DE 
UNA RESOLUCION Y OTROS EN ACUERDOS DE TRAMITE. 
Para que pueda darse la contradicción de tesis a que se refieren 

-119-



TERCERA SALA 

artículos 195 y 195 bis de la Ley de Amparo (en la vigente: 197 
y 197-A) se refieren específicamente a las denuncias de contra
dicción existentes entre tesis sustentadas por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (articulo 197); y por 
los Tribunales Colegiados de Circuito (artículo 197-A), contra
dicciones que deben ser examinadas por un órgano superior (el 
Pleno o la Sala correspondiente de la Corte, según el caso), con 
el propósito de que las decisiones de éstos, sin afectar las situa
ciones jurídicas concretas, determinen el criterio que en lo suce
sivo debe adoptarse para lograr uniformidad en la solución de 
iguales problemas jurídicos sometidos a tribunales diversos del 
Poder Judicial de la Federación. Los numerales de que se trata 
aluden a oposición de criterios, no de sentencias que afecten 
situaciones jurídicas concretas, y tampoco a la que pudiera 
surgir del cumplimiento de dos distintos fallos de la justicia 
federal. 

Reclamación l/88. Angel Torres Gudiño. 20 de abril de 1988. 5 votos. 
Ponente: Sergio Hugo Chapital. Secretario: Jaime Raúl Oropeza G. 

72 

CONTRADICCION DE TESIS. NO PROCEDE PLAN
TEARLA EN EL RECURSO DE REVISION.-La contradicción 
de tesis no es a través de un juicio de amparo en revisión como 
procesalmente puede plantearse, sino a través de una denuncia 
ante esta Suprema Corte de Justicia que decidirá qué tesis 
debe observarse, como expresamente lo establece el artículo 195 
de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 3788/85. Maria de los Angeles Ortega y otro•. 
9 de diciembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Ma~ 
nuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel Cicero Sabido. Ausente: 
Ernesto Dfaz Infante. 

73 

COPIAS FOTOSTATICAS DE CONSTANCIAS. AUN 
CERTIFICADAS POR NOTARIO PUBLICO, NO TIENEN VA
LOR PROBATORIO PLENO (LEGISLACION DE SAN LUIS Pü
TOSI).-De acuerdo con lo establecido por los artículos 290 
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son los tribunales Colegiados de Circuito los que sostuvieron 
tesis contradictorias, teniendo la calidad de jurisprudencia la 
tesis que el órgano respectivo considera que debe prevalecer. 
Ahora bien, cuando se denuncia una contradicción de dos tesis, 
establecida, una por una Sala de la Suprema Corte y, otra por 
un Tribunal Colegiado de Circuito debe considerarse improce
dente pues tal supuesto no está contemplado en la ley de la 
materia. 

Contradicctón 4/87. Isidro Gómez Miranda. 13 de abril de 1988. Ma
yoría de 3 votos contra l. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: 
Carlos Arellano H. Ausente: José Manuel Villagord.oa Lozano. 

70 

CONTRADICCION. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA 
SI YA EXISTE JURISPRUDENCIA SOBRE EL CRITERIO DE
BATIDO.-La facultad otorgada a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para decidir las contradicciones de tesis sustenta
das por Tribunales Colegiados de Circuito tiene como fin pro
veer al establecimiento de la jurisprudencia dando a la Corte la 
posibilidad de establecer un criterio unitario que sirva de base 
para establecer jurisprudencia; más en el caso de que esta Supre
ma Corte tenga ya establecida jurisprudencia sobre las cuestio
nes jurídicas planteadas ante Jos Tribunales Federales inferiores, 
no ha lugar a decidir la contradicción, debiendo declararse impro
cedente la denuncia relativa. 

Contradicción 1/87. Asociación Civil Unidad de Cooperación Interre
glonal. 12 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa 
Lozano. Secretario: Agusun Urdapilleta Trueba. 

Precedente: 

Acuerdo 39/69. Tnbunales Colegiados del 111 y 2(1 Circuito. 4 de no
viembre de 1970. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. 

71 

CONTRADICCION DE SENTENCIAS, DENUNCIA DE. 
INAPLICABILIDAD DE LOS ARTICULOS 195 Y 195 BIS (AC
TUALMENTE 197 Y 197-A) DE LA LEY DE AMPARO.-Los 
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dor. Por lo tanto, carecen, por sí mismas, de valor probatorio 
pleno pues sólo generan simple presunción de la existencia de 
los documentos que reproducen, pero resultan insuficientes 
cuando no se encuentran adminiculadas con otros elementos 
probatorios distintos, para justificar el hecho o derecho que se 
pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la 
circunstancia de que como las copias fotostliticas son simples 
reproducciones fotogrlificas de documentos que la parte intere
sada en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe la 
posibilidad dada la naturaleza de la reproducción y los avances 
de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente 
existente, sino a uno prefabricado que, para efecto de su foto
copiado, permita reflejar la existencia irreal, del documento que 
se pretende hacer aparecer. 

Amparo en revisión 2162/88. Sapasa, S. A. 21 de noviembre de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela 
Ferrer Mac~Gregor Poisot. 

76 

COPIAS FOTOSTATICAS, VALOR PROBATORIO DE 
LAS.-Las copias fotostáticas de un documento público o pri
vado carecen de valor probatorio si no se exhiben acompaftados 
con el original o debidamente certificadas por el funcionario 
que haya dado fe de haber tenido el original a la vista. 

Amparo en revisión 7618/87. Uniroyal, S. A. de C. V. 24 de agosto 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante. 
Secretaria: Alma Leal Trevifio. 

77 

COSTAS. DEBE CONDENARSE AL DEMANDADO A 
SU PAGO SI ACTUO CON TEMERIDAD Y MALA FE, AUN 
CUANDO NO SE LE HAYA CONDENADO A TODAS LAS 
PRESTACIONES QUE LE FUERON RECLAMADAS.-De con
formidad con el artículo 1084 del Código de Comercio procede 
la condena en costas cuando a juicio del juez se haya procedido 
con temeridad o mala fe. Consecuentemente, si del estudio del 
111111nto se deriva que la parte demandada se opuso a la acción 
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fracción VII y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de San Luis Potosí, las copias fotostáticas son un medio 
autónomo de prueba, diverso a los documentos públicos y pri
vados; por ello debe establecerse que tales medios de prueba 
no son los documentos auténticos a los que se refiere la fracción 
11 del artículo 323 de ese ordenamiento legal y que su valor 
es reservado por la ley al prudente arbitrio judicial. 

Amparo directo 1467/87. Angel Castrillón Nales. 10 de diciembre de 
1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor P. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

74 

COPIAS FOTOSTATICAS DE PROMOCIONES. AUN CER
TIFICADAS POR NOTARIO PUBLICO, NO TIENE VALOR 
PROBATORIO PLENO (LEGISLACION DE SAN LUIS POTOSI). 
De conformidad con lo dispuesto en el capítulo 11, "De las 
Actuaciones y Resoluciones Judiciales", del Título Segundo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis 
Potosí, una actuación judicial contiene, entre otros requisitos, 
la firma entera del juez o magistrado que la autorice y la del 
funcionario público a quien corrpsponda dar fe o certificar el 
acto. Cuando las copias no tienen esos elementos, sino nombre 
y firma del autor del escrito y del notario público que las cotejó 
con copias al carbón del original, no son actuaciones Judiciales 
o documentos Públicos, en términos de lo previsto en la fracción 
VIII del artículo 323 del mencionado Código Procesal. 

Amparo directo 1467/87. Angel Castrillón Nales. 10 de diciembre de 
1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor P. Ausente: Ernesto Dfaz 
Infante. 

75 

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. SU VALOR PRO
BATORIO.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en materia de amparo, el valor probatorio de las 
copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzga-
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harina y agua que se fríe y tiene forma de bastoncito alargado o 
en rueda. De acuerdo a lo antes expresado, resulta que en 
estricto sentido, un giro que se dedica a la actividad de "churre
ría", sí se encuentra afecto a la regulación que hace el articulo 
3" del Reglamento mencionado en cuanto a la elaboración y 
venta de pan se refiere y que por ello, sí requiere de la expedi
c.ión de la licencia a que obliga el artículo 4' del propio Regla
mento, para su debido funcionamiento. 

Amparo en revisión 1441/88. Guadalupe Jienderson Calderón. 29 de 
agosto de 1988. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Jaime Oropeza Garcia. 

79 

DAl'lOS Y PERJUICIOS POR INCUMPUMIENTO DE UN 
CANTRATO. LAS FACTURAS DE COMPRAS Y OTROS PRO
VEEDORES A UN PRECIO SUPERIOR, POR SI SOLAS, NO 
LOS DEMUESTRAN.-De conformidad con el artículo 2110 del 
Código Civil del Distrito Federal, "los dafios y perjuicios deben 
ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumpli· 
miento de la 'obligación, ya sea que se hayan causado o que 
necesariamente deban causarse". Ahora bien, si para acreditar 
los daf\os y perjuicios que se redaman por el incumplimiento 
de un contrato de compraventa se aportan como prueba exclu
sivamente las facturas de compra a otros proveedores del 
mismo producto que fue objeto del contrato incumplido pero 
a un precio superior, debe considerarse que las mismas son 
insuficientes, por sl solas, para acreditar los daños y perjuicios 
reclamados por no acreditarse la relación de causalidad entre 
el incumplimiento y los dafios y perjuicios, ya que ellas sólo 
demuestran que se hicieron compras a otros proveedores pero 
no que las mismas se debieron al incumplimiento del contrato, 
en tanto dichas compras podían ha6erse pactado adicionalmente 
a la dE>I contrato incumplido, máxime si algunas de ellas son 
anteriores a la fecha en que se incurrió en incumplimiento. 

Amparo directo 73ú0/85. Purina, S. A. de C, V. 13 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se<:retaria: Lourdes FerreT 
Mac-Gregor. 
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de cumplimiento de un contrato oponiendo, por una parte, 
excepciones contradictorias entre sf, y por la otra, excepciones 
dilatorias para entorpecer y retrasar el procedimiento, a sabien· 
das que su oposición carecerfa de razón, debe condenársele al 
pago de los gastos y costas del juicio por haber obrado con 
temeridad y mala fe, sin que obste para ello el hecho de que se 
le haya absuelto de los daflos y perjuicios que también se recia· 
maron con motivo del incumplimiento del contrato, pues respec· 
to de la acción principal se condujo con temeridad y mala fe. 

Amparo directo 7300/85. Purina, S. A. de C. V. 13 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor Poisot. 

78 

CHURRERIA. UN GIRO MERCANTIL QUE TENGA ESA 
ACTIVIDAD REQUIERE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, 
AUNQUE SE REALICEN OTRAS PARA LAS QUE NO SI: 
NECESITE (REGLAMENTO GENERAL PARA ESTABLECIMIEN· 
TOS MERCANTILES Y ESPECTACULOS PUBLICOS EN E.L 
DISTRITO FEDERAL).-Aún cuando dentro de los giros que 
son regulados por el articulo 3• del Reglamento invocado, no 
se encuentra el relativo a la venta de hamburguesas, empareda· 
dos, tortas, tacos, etc., sin embargo, si está el que se refiere a 
la venta de churros porque la elaboración y venta de pan sí 
aparece expresamente regulada dentro del grupo uno, apartado 
octavo, del referido artículo 3•, atendiendo a la definición gra· 
matical de la palabra "pan", que según el diccionario Ilustrado 
de la Lengua Española (edición 1986) es la "porción de masa de 
harina y agua que después de fermentada y cocida en horno, 
tradicionalmente ha venido considerándose el principal alimen· 
to del hombre, entendiéndose que es de trigo cuando no se 
expresa otro grano", que se hace de varias formas y que toma 
nombres especiales, se pude deducir que el vocablo "churro" 
sin duda alguna participa de tal naturaleza, al que tradicional· 
mente en nuestro país así se le identifica o designa como una 
variedad de aquél y que el Diccionario Larousse de la Lengua 
Espaflola en su edición del afio de 1983 define como masa de 
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Reclamación 4010/87. Nueve Hoyos en el Cielo, S. A. 23 de marzo de 
1988. 5 votos. Ponente: Ernesto D!az Infante. Secretario: Alfredo 
Gótnez Molina. 

82 

DERECHO DE VISITAR A LOS HIJOS. ES INHERENTE 
AL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD.-El Código Civil 
del Estado de México establece en su artículo 426, fracción IV, 
que la patria potestad se pierde "por la exposición que el padre 
o la madre hicieren de sus hijos, 'O por que los dejen abando
nados por más de seis meses". Por tanto, si con elementos 
probatorios suficientes, se acredita el abandono del menor de 
parte de su padre, as! corno su abstención en proporcionarle 
alimentos y la omisión de cuidarlo y educarlo corno es su 
obligación, a pesar de tener a su alcance los medios para ha
cerlo, debe perder la patria potestad, sin que sea óbice a Jo 
anterior, el hecho de que la madre provea a la subsistencia y 
cuidado del menor, toda vez que la situación de desamparo 
debe juzgarse según la conducta del progenitor que realiza el 
abandono del hijo, con independencia dt> la actitud asumida 
por el otro. Uno de los derechos inherentes al ejercicio de la 
patria potestad es el de visitar a los hijos, no se trata de un 
derecho absoluto que deriva exclusivamente de la filiación, sino 
que requiere la existencia de la patria potestad para hacerse 
exigible; en consecuencia, si se declara la pérdida del ejercicio 
de ésta, se pierde el derecho de visitar a los hijos, puesto que 
sería contradictorio que un progenitor que no ha cumplido con 
sus obligaciones respecto del hijo, conservara el derecho de 
visitarlo libremente. 

Amparo directo 5878/87. Aricla Kats Kenner. 9 de diciembre de 1987. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Miguel Cicero Sabido. 

83 

DOCUMENTAL PUBLICA CON PLENO VALOR PRO
BATORIO. TIENE ESTE CARACTER LA FOTOSTATICA CER
TIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL CONTRATO CELE-
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80 

DECLARACION MUL TIPLE DE PAGO PROVISIONAL 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE SOCIEDADES MER
CAl\TTILES. NO CONSITITUYE ACTO DE APLICACION DE 
LOS ARTICULOS 810 y 6o. TRANSITORIO DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTES A. PARTIR DE 1987.-En la declara
ción mencionada no se efectúan deducciones por pérdidas cam
biarías, sólo se consignan las cantidades que resultan de aplicar 
los procedimiento¡: establecidos en los numerales 12, 12 bis, 
801, 805 y 806 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y en 
consecuencia, no puede constituir acto de aplicación de Jos 
dispositivos 810 y 6o. traP.sitorio del ordenamiento citado, que 
prevén las reglas para deduch pérdidas cambiarías devengadas 
antes del primero de enero de mil novecientos ochenta y siete 
y que a dicha fecha no se hubieran deducidD ¡lO:- estar condi
cionada su deducción a un evento posterior; tales deaucciones 
se efectúan en la declaración del ejercicio en el cual el pago 
sea exigible o se efectúe. 

Amparo en revisión 1331/88. Grupo Industrial Saltiho, S. A. de C.V. 
24 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azue
la Güitrón. Secretaria: Maña Estela Ferrer Mac~Gregor Poisot. (Au
sente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez). 

81 

DEMANDA DE AMPARO. EL COMPUTO DEL TERMINO 
DE SU PRESENTACION DEBE HACERSE A PARTIR DE LA 
NO'TIFICACION PERSONAL DE LA SENTENCIA RECLAMADA 
SI AS[ SE ORDENO EN SUS RESOLUTIVOS.-Si llJl admitir 
el tribunal responsable la demanda de amparo directo en contra 
de la sentencia definitiva que pronunció, certifica que la misma 
se no-tificó por Boletfn Judicial en una fecha respecto de la 
cual la demanda resulta extemporánea pero en uno de los puntos 
resolutivos del fallo se ordenó notificarlo personalmente y existe 
probado que la notificación personal se practicó en fecha pos
terior debe ser a partir de ésta en que se haga el cómputo del 
currieron los quince días resulta indebido desecharla por ex
templ)ránea. 
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Tratándose de documentos redactados en idioma extranjero y 
ofrecidos como prueba, es a cargo de la oferente la obligación 
de exhibir la correspondiente traducción de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 56 del Código Procesal de ese Estado 
y no a cargo del juez ordenarla, porque éste en su función 
jurisdiccional no puede constituirse en parte; a menos que 
hubiera oposición entre la traducción inicial y la presentada 
como objeción por la contraparte, caso que de presentarse, el 
juez, de acuerdo con la facultad concedida en el articulo 350 
del mencionado Código, puede llamar a un perito traductor en 
su carácter de tercero; pero, salvo este caso, es a cargo de quien 
ofrece la prueba de documentos redactados en idioma extranjero, 
la obligación de exhibir la correspondiente traducción. 

Amparo directo 4021/66. Teresa Zaga Rayek de Micha. 25 de abril 
de 1977. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. 
Secretario: Salvador Castro Zavaleta. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 8294/66. Atoyac. Textil, S. A. 15 de diciembre de 
1987. 5 votoo. Ponente: Mariano Azulea Güitrón. Secretaria: Maria 
Fstela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

86 

DOCUMENTOS PRIVADOS REDACTADOS EN IDIOMA 
EXTRANJERO. SI HAY OBJECION DE LA CONTRAPARTE 
A ESTA CORRESPONDE PRESENTAR OTRA TRADUCCION. 
Al actor que ofrece un documento redactado en idioma ex
tranjero corresponde anexar su traducción en espafiol conforme 
al artículo 194 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Puebla y a la contraparte que se opone, bien sea, al conte
nido o al procedimiento, por haberlo realizado un perito traduc
tor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia de otro 
Estado, toca anexar a su objeción, otra traducción realizada 
por un perito autorizado en el Estad·o donde se prosigue el 
juicio, caso que de presentarse, el juez, conforme a la facultad 
que le concede el dispositivo en cita, podrá llamar a otro perito 
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BRADO ENTRE UN PARTICULAR Y UNA INSTITUClON DE 
CREDITO.-AI celebrarse un contrato, cada una de las partes 
conserva un tanto auténtico del mismo, conteniendo la finna 
autógrafa de los contratantes. En consecuencia, no procede 
presumir que sÓlo la ii!Btitución de crédito conserva el original 
del documento y por tanto que si el particular lo presenta ante 
el notario público para su certificación, el acto jurídico ah! 
contenido no se consumó en su totalidad o bien que el notario 
certificó hechos apartados de la realidad. La fotostática cer
tificada del contrato constituye un documento público con 
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 129 
y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria a la materia de amparo. 

Amparo en revisión 1331/88. Grupo Industrial Saltillo, S. A. de C. V. 
24 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. Pooente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Este! aFerrer Mac-Gregor Polsot. 
(Ausente: Sergio Rugo Chapital Gutlérrez). 

84 

DOCUMENTOS ILEGffiLES. CARECEN DE VALOR PRO
BATORIO.-Con fundamento en los artículos 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación su
pletoria a la materia de amparo, debe negarse valor proba
torio a los documentos ilegibles, en virtud de que el juzgador 
está imposibilitado para examinar su contenido. 

Amparo en revisión 13311/88. Grupo Industrial Saltillo, S. A. de C. V. 
24 de agosto de 1988. Unannim¡dad de 4 votos. Pooente: Mariano 
Azuela Güítrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Po!sot. 
(Ausente: Sergio Rugo ChapiW Gutiérrez). 

Sostlelle la mioma tesis: 
Amparo en revisión 135Q/88. Cifunsa, S. Al de C. V. 24 de agosto 
de 1988. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela 
Ferrer Mac-Gregor Pm-. 

85 

DOCUMENTOS PRIVADOS REDACTADOS EN IDIOMA 
EXTRANJERO. CORRESPONDE AL OFERENTE LA CARGA 
DE EXHffiiR LA TRADUCCION (ESTADO DE PUEBLA). 

-129-



TERCERA SALA 

Competencia 113/88. 23 de septiembre de 1988. Unanimidad de 4 
YOtos. Ponente: Sergio Hugo Chap!tal Gutiérrez. Secretario: Gustaw 
Aquiles Gasea. 

Precedente: 

Quinta Epoca: 

Tomo XXXIV, Pá¡¡. 1371. Cia. Constructora Latino Americana, S. A. 

89 

DOMICILIOS DIVERSOS, PLURALIDAD DE DEMAN
DADOS POR ACCIONES PERSONALES CON. COMPETENCIA 
DEL JUEZ QUE ESCOJA EL ACTOR-Tratándose de una 
acción personal, y habiendo varios demandadns que tienen 
diversos domicilios, es Juez competente para conocer del juicio 
aquél que escoja el actor, de acuerdo con los articulas 156, 
fracción N y 88, fracción V de los Códigos Procesales Civiles 
del Distrito Federal, y del Estado de Morelos, respectiv81111B1lte. 

Competencia 102(88. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agustrn Urda· 
pllleta. 

90 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO, DEFECTO 
EN LA.-EI defecto de ejecución consiste en dejar de hacer 
algo de lo que la resolución de cuya ejecución se trate, disponga 
que se lleve al cabo o se realice, y no en efectuar una ejecución 
que por cualquier motivo, sea irregular, pues el vocablo "de
fecto", no está empleado en este segundo sentido pOr la Ley 
de Amparo, sino en el primero, ya que dicho ordenamiento, 
al hablar de exceso o defecto en la ejecución, emplea el segundo 
de esos términos, en contraposición al primero, queriendo 
significar con el vocablo "exceso" sobrepasar lo que mande 
la sentencia de amparo, extralimitar su ejecución y con el 
vocablo "defecto", realizar una ejecución incompleta, que no 
comprenda todo lo dispuesto en el fallo. 
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traductor en su carácter de tercero; pues de no promoverlo 
así, la parte demandada se le tendrá por conforme con la 
exhibida por la actora. 

Amparo directo 82W86. Atoyac Textil, S. A. 15 de diciembre de 
1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Marfa 
Estela Ferrer Mac-Gregor Poisc.t. 

87 

DOCUMENTOS PRIVADOS, VALOR DE LAS COPIAS 
FOTOSTATICAS DE LOS.-Es cierto que el artículo 289 del 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal reconoce 
como prueba las copias fotostáticas y que éstas deben ser re
cibidas en el juicio; pero también lo es que, tratándose de docu
mento privado, existe disposición especial expresa que exige 
la presentación del original. Aun cuando una copia fotostática 
sea admitida por e1 juez, esta admisión no le confiere eficacia 
probatoria, ya que esa eficacia queda supeditada a la presen
tación del originaJ como lo establece el artículo 336 del Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

Amparo en revisión 7618/87. Uniroyal, S. A. de C. V. 24 de agosto 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante. 
Secretaria: Alma Leal Trevifio. 

88 

DOMICILIO DE LAS PERSONAS MORALES. LO ES EL 
SffiALADO EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA-El esta
blecimiento de un despacho o sucursal, en pbblación diferente 
a la en que se constituyó el domicilio de una sociedad, no im
porta, necesariamente, el cambio de éste; y no exisüendo 
prueba que demuestre el cambio del mismo, ni menos que la 
escritura social haya sido reformada a este respecto ron los 
requisitos y formalidades necesarios, es evidente que el domi
cilio de una sociedad, no es otro que el señalado en la escritura 
constitutiva de la misma. 
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pues para ello es indispensable que se entregue la orden, ya 
que sólo de esta manera el particular podrá c·onocer porme
norizadamente su contenido y confrontarlo con las normas 
aplicables, estando por tanto en posibilidad de defenderse en 
forma adecuada, lo que indudablemente no lograría en el su
puesto que señala el articulo 31, fracción III, del mencionado 
Reglamento, además de que se harían nugatorias las exigencias 
previstas por los artículos 14 y 16 constitucionales, pues su 
única utilidad seria la de obrar como constancia en el expe
diente administrativo de la autoridad lo que sin lugar a dudas 
no fue la intención del Constituyente al establecer las garantfas 
individuales de que se trata. 

Amparo en revisión 107!V88. Jerónimo Rodrlguez Villalaz. 5 votos. 
22 de junio de 1988. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretario: Ralll 
Armando Paliares Valdez. 

Soatlenen la misma tesis: 

Amparo en revisión 1751/88. Gustsvo Ramlrez Rodríguez, 24 de octu
bre de 1988. Ponente: Sergio Hugo Chapitsl (en su ausencia hizo suyo 
el proyecto el ministro Villagordoa Lozano). Secretario: Ricardo Ri· 
vas Pérez. 
Amparo en revisión 1475/88. Francisco Oviedo Ramos. 24 de octubre 
de 1988. Unenimldad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GU!trón. 
Secretaria: Lonrdes Ferrer MacGregor P. (Ausente Sergio Hugo Cha· 
pita! Gutlérrez). 

92 

EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO. NO PRO· 
CEDE POR INCUMPLIMIENTO O INDEBIDO CUMPLIMIEN
TO DEL ACTOR, SI ESTE ULTIMO HA SIDO ACEPTADO.-Si 
bien es cierto que la excepción de contrato no cumplido procede 
cuando la parte actora no ha cumplido o no se ha allanado a 
cumplir debidamente la obligación que le corresponde, también 
lo es que esta excepción sólo procede cuando no se ha aceptado 
el cumplimiento defectuoso de la parte actora, pues si se 
aceptó el mismo, aunque el pago se hubiere realizado en tiem
po, forma y lugar distintos a los estipulados, se purgó cualquier 
vicio o defecto que hubiere habido, resultando, por tanto, im-
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Queja 182'/81. José Steiáer Rutkowska. 23 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Jaime Raúl Oropeza. (Ausente: Ernesto Dfaz Infante). 

Precedente: 

Quinta Epoca: 
Tomo LXXI, Pág. 2375 Soaid César. 

91 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y ESPECTACU
LOS PUBUCOS EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTICULO 
31, FRACCION III, DEL REGLAMENTO RESPECTIVO ES IN
CONSTITUCIONAL EN CUANTO ESTABLECE QUE LA OR
DEN DE INSPECCION SOLAMENTE SE MOSTRARA AL 
VISITADO.-De acuerdo con los artículos 14 y 16 constitucio
nales, todo gobernado goza de las garantías individuales de 
audiencia y seguridad jurídica. Conforme a la primera, el par
ticular tiene derecho a ser oído antes de la realización de un 
acto de privación, a la vez que tiene el derecho a defenderse, 
lo que se manifiesta a través de la promoción de los medios 
de defensa previstos en las leyes respectivas; por cuanto hace 
a la segunda, todo acto de molestia debe provenir de un man
damiento escrito de autoridad competente que funde y motive 
la causa legal del procedimiento. Tratándose de visitas domi
ciliarias la garantía de seguridad jurídica es más extensa pues 
comprende requisitos adicionales con la finalidad de la pro
tección del domicilio, como lo son el que en la orden de visita 
se exprese concretamente el lugar que ha de inspeccionarse y 
los objetos que se buscan, la necesidad de levantar un acta 
circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar visitado o, en su ausencia, o negativa, por 
la autoridad que practique la diligencia, así como que se cum
plan los demás requisitos que prevean las leyes aplicables. Ahora 
bien, de acuerdo con lo antes expuesto cabe concluir que al 
establecer el precepto legal en cuestión que la orden de ins
pección solamente se mostrará al visitado, no cumple con las 
garantías que consagran los artículos constitucionales citados 
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94 

FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO, LA FALTA 
DE, DA LUGAR A SOBRESEIMIENTO DE JUICIO DE GA
RANTIAS.-Si la demanda no fue suscrita, ni se presentó prueba 
alguna por el representante de la quejosa que acreditara su 
personalidad para promover, no se cumple con lo dispuesto por 
la fracción I del articulo 116 de la Ley de Amparo; ade
más, la fracción I del articulo 107 Constitucional es terminante al 
disponer que el juicio de garantías se seguirá siempre a ins
tancia de parte agraviada y, en relación con ella, el artículo 4 
de la Ley de Amparo señala que el juicio de amparo únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o 
la ley que se reclama; por lo que, cuando no se cumple con ta
les requisitos, procede sobreseer el juicio de garantías, con 
fundamento en los preceptos mencionados, y en las fracciones 
XVIII del articulo 73 y lii del articulo 7 4 de la citada Ley de 
Amparo. 

Amparo en revisión 178/87. Raymundo Ramos Rosas. 23 de septiem .. 
bre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Díaz Infante. 
(En su ausencia: José Manuel Villagordoa Lozano). secretario: Pablo 
Jesús Hernández. 

95 

FIRMA, FALTA DE, EN LAS SENTENCIAS DE AM· 
PARO POR EL SECRETAIUO QUE DEBA AUTORIZARLAS. 
INV ALIDEZ.-Si las actuaciones relativas a la audiencia cons· 
titucional del juicio en la que se dicte la sentencia, aparecen 
firmadas únicamente por el Juez de Distrito, pero no por el 
Secretario a quien corresponda autorizarlas, según lo estable
cido por el artículo 219 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, supletorio de la Ley de Amparo, esa carencia las 
invalida, por lo que procede revocar la sentencia que se revisa 
y ordenar la reposición del procedimiento para que el a qua 
verifique nuevamente la audiencia del juicio y dicte la senten· 
cia que corresponda. 

-136-



TERCERA SALA 

procedente la excepción de contrato no cumplido, en tanto ya 
no puede alegar incumplimiento de la actora cuando aceptó el 
cumplimiento. 

Amparo directo 7299/85. Galletera Mexicana, S. A. 13 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
MacGreg·)r Poisot. 

93 

EXCEPCION DILATORIA DE CONTRATO NO CUMPLI
DO. SOLO PROCEDE EN OBLIGACIONES SIMULTANEAS.-La 
excepción de contrato no cumplido, derivada de los articulas 
1949 del Código Civil del Distrito Federal y 376 del Código de 
Comercio, p<:rmite al contratante demandado por el cumpli
miento de su obligación, suspender el cumplimiento hasta que 
el demandante cumpla la suya. Por consiguiente, se tr81ta 
de una excepdón dilatoria, pues sólo retrasa el cumplimien
to de la obligación hasta que la 'otra parte también cumpla, por 
lo que no imposibilita el tufuro cumplimiento del contrato, una 
vez cumplida la obligación a cargo de la parte actora. Esto 
pone de manifiesto que se trata de una excepción que sólo 
puede tener lu~-ar en contratos bilaterales en los que las obli
gaciones de las partes sean de ejecución simultánea, pues sólo 
en esta hipótesis si una de las partes no cumple, la contraria 
puede suspender el cumplimiento hasta en tanto la otra cum
pla, ya que en las obligaciones sucesivas, es decir, en aquéllas 
en que deba darse el cumplimiento de una parte para que, pos
teriormente, la otra parte cumpla con la contraprestación res
pectiva, ninguna de las partes estaría en aptitud legal para 
plantearla: el obligado en primer término, porque sólo en vir
tud de su cumplimiento se generarla la obligación de su contra
ria para cumplir, a su vez, con lo que se haya obligado; y, el 
obligado en segundo término, porque si el primer obligado no 
ha cumplido, tampoco se actualiza el cumplimiento de su obli
gación y, por tanto, no podria suspenderse el cumplimiento de 
una obligación que todavia no es exigible. 

Amparo directo í299/85. Galletera Mexicana, S. A. 13 de enero de 
1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdal 
Ferrer MacGregor Poisot. 
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proporcionarle lícitamente los medios económioos para subsis
tir y obtener asi los recursos que le permitan dar vivienda, edu
cación y sustento al menor. 

Amparo directo 6700/85. Blanca Estela Medina León. 9 de abril de 
1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secreo 
taria: Hllda MarUnez González. 

SostJene la misma tesis: 

Amparo directo 8362/87. Concepdón Perla Bellot Campos. 15 de di
ciembre de 1987. Ponente: Mariano Azuela Gilitrón. Secretaria: Maria 
Estela Ferrer MacGregor Poisot. 

Precedente: 
Amparo directo 3607/84. Fausto Eduardo Flores Agullera. 7 de julio 
de 1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Se
cretaria: Alma Leal de Caballero. 

98 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE SIETE 
AAOS. SALVO PELIGRO PARA SU NORMAL DESARROLLO, 
DEBE OTORGARSELE A LA MADRE.-Establece el articulo 
282, fracción VI, último párrafo, del Código Civil para el Dis
trito Federal que "salvo peligro para el normal desarrollo de 
los hijos, los menores de siete años deberán quedar al cuidado 
de la madre". Por tanto, si no se acredita fehacientemente que 
ésta incurre reiteradamente en conductas u omisiones que afec
tan el normal desarrollo de su hijo menor debe otorgársele su 
custodia definitiva. 

Amparo directo 836Z/87. Concepción Perla Bellot Campos. 15 de di
ciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Marirmo Azuela Güitrón. Secretaria: 
Maria Estela Ferrer MacGregor Poisot. 

99 

GUARDA Y CUSTODIA. NO SE PUEDE ENTENDER DES
VINCULADA DE LA POSESION.-Una de las prerrogativas de 
la patria Jl(ltestad es la custodia, cuidado y vigilancia de los 
menores y dicha guarda no se puede entender desvinculada de 
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Amparo en revisión 8110/87. Nacional de Alimentos y Helados, S. A. 
de C. V. 22 de junio de 1988. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza García. 

Precedente: 

Amparo en revisión 2274/85. Agustín Cabrales Lastra y otros. 10 de 
febrero de 1987. Unandmidad de 20 votos. 

96 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR. DEBE OTOR
GARSELE A LA MADRE AUN CUANDO EL PADRE POSEA 
UNA SITUACION ECONOMICA MAS ELEVADA, SI LA DE 
AQUELLA ES SUFICIENTE.-Conforme al artículo 282, frac
ción VI, último párrafo del Código Civil para el Distrito Federal, 
los menores de siete años deberán quedar al cuidado de su ma
dre, salvo peligro para su normal desarrollo. Por tant0, a la 
madre debe otorgarse la guarda y custodia del hijo menor, si 
posee una situación económica estable que garantiza la satis
facción de las diversas necesidades del menor, aun cuando el 
padre posea una situación más elevada. 

Amparo directo 8362/87. Concepción Perla Bellot Campos. 15 de diciem· 
bre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gliitrón. Secretaria: M.'l. 
Estela Ferrer MacGregor Poisot. 

97 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE SIETE 
AJ\rOS. NO ES CAUSA DE SU PERDIDA EL QUE LA MADRE 
ESTE FUERA DE SU CASA, TRABAJANDO PARA AFRON
TAR SUS RESPONSABIUDADES.-El hecho de que durante un 
juicio quede demostrado que la madre de un menor perma· 
necia fuera de su casa durante determinadas horas del día, desti
nadas a desempeñar su trabajo, de ninguna manera es causa 
para quitarle la guarda y custodia del hijo, puesto que tales 
ausencias deben reputarse razonablemente justificadas, por te
ner como finalidad la de cumplir con las tareas que pueden 
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cientos ochenta y cuatro, dispone que "cuando se desecha un 
impedimento, siempre que no se haya propuesto por el Minis
terio Público Federal, se impondrá, sin perjuicio de las sanciones 
penales que procedan, a la parte que lo baya hecho valer o a su 
abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta dfas 
de salario ... " Ahora bien, si el alegante del impedimento plan
teado en contra de un magistrado presenta escrito de desisti
miento, debe considerarse que ello no impide que se le multe, pues 
el espfritu de la ley es sancionar a quienes prqmuevan impe
dimentos sin causa justificada, ya que ello implica retrasar la 
administración de justicia contrariándose el principio constitu
cional de que ésta debe ser pronta y expedita y si bien el desis
timiento implica de algún modo el arrepentimiento de haber 
formulado la instancia, de ello no se sigue que pudiera repa
rarse el daño causado, a saber el entorpecimiento provocado en 
el propio asunto y en los demás que se encontraban en trámite, 
pues seria una práctica sencilla el formular impedimentos sin mo
tivo, provocando el entorpecimiento aludido, y después desis
tirse para liberarse de la multa. 

Impedimento 168/87. Cipriano Zamora Dfaz. 13 de enero de 1988. 5 
votos. Ponente: Mariano Azuela Gliitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
MacGregor P. 

Precedentes: 

Impedimento 6/84. Forja Colonial, S. A. y otro. 4 de octubre de 1984. 
Unanimidad de 4 votos, Pone-nte: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer MacGregor P. 

Impedimento 32/85. Elvia Villarreal Garcfa. 17 de febrero de 1986. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maraino Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer MacGregor P. 

102 

IMPEDIMENTO. EL DESISTIMIENTO EN EL MISMO ES 
IMPROCEDENTE.-El artículo 50 del Código Federal de Proce· 
dimientos Civiles, aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo 
de conformidad con su artículo 2', dispone que "Interpuesta la 
recusación, no podrá la parte alzarla en ningún tiempo ... " Por 
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la: posesión material de los hijos, porque tal posesión es un me
dio insustituible para protegerlos, cultivarlos física y espiritual
mente y procurarles la satisfacción de sus necesidades. 

Amparo directo 823W86. Manuel Annas Vázquez y otra. 12 de enero 
de 1988. 5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secreta
rio: Agustln Urdapilleta Trucba. 

Precedente: 
Amparo directo 73/87. Salvador Cordero Torner y otra. 6 de abril de 
1987. 5 votos. Ponmte: Jorge Olivera Toro. Secretaria: Hilda Mart!nez 
González. 

100 

GUARDA Y CUSTODIA. SE RIGE POR REGLAS PRO
PIAS TRATANDOSE DE HIJOS NACIDOS FUERA DE MATRI
MONIO (JALISCO).-El articulo 315 del Código Civil de ese 
Estado determina que los hijos menores de cinco añ·os se man
tendrán al cuidado de la madre, hasta que cumplan esa edad, a 
menos que ésta observe mala conducta, pero dicho precepto 
regula los efectos de la patria potestad en los matrimonios de
clarados nulos o ilícitos y aun tratándose de divorcio, cuando 
sólo uno de los cónyuges ha procedido de buena fe, circunstancias 
que no concurren cuando se trata de una menor nacida fuera 
de matrimonio, cuyos progenitores no viven juntos y la reco
nocieron en el mismo acto, situación prevista en el Capitulo 
IV del citado ordenamiento, relativo al reconocimiento de los 
hijos nacidos fuera de matrimonio, que en su articulo 435 señala 
que, en tales supuestos, los progeni tares convendrán cuál de 
los dos ejercerá la patria potestad y de no hacerlo, correspon
derá al Juez de Primera Instancia del lugar, resolver lo condu
cente. 

Amparo directo 5560/87. 14 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel Clcero sabido. 

101 

IMPEDIMENTO. DEBE MULTARSE AL ALEGANTE AUN 
CUANDO DESISTA DEL MISMO.-El artículo 71 de la Ley de 
Amparo, vigente a partir del dieciséis de marzo de mil nove-
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referida, además, es de observarse que la intervención del ma
gistrado se limitó a actos de trámite pero no emitió la sentencia 
impugnada. 

Impedimento I04/8S. Isidro Guti6rrez GonzAJez. 25 de mayo de 1988. 
5 votos. Ponente: José Manuel Villag<>rdoa Lozano. Secretario: Julio 
lbarrola González. 

104 

IMPEDIMENTO. ES AGRAVANTE QUE JUSTIFICA LA 
IMPOSICION DE LA MULTA MAXIMA EL HECHO DE QUE YA 
SE HAYAN FORMULADO OTROS QUE TAMBIEN SE DECLA· 
RARON INFUNDADCS.-Si el fonnulante de un impedimento 
que debe declararse infundado, ya ha formulado otros que han 
sido resueltos en el mismo sentido, debe considerarse que ame
rita que se le sancione con la multa máxima prevista en el ar
tículo 71 de la Ley de Amparo, por presentarse el agravante 
especificado, es decir, la práctica reiterada de formular im· 
pedimentos con la sola finalidad de entorpecer y dilatar la 
solución definitiva del asunto. 

Impedimento 168/87. Cipriano Zamora Dlaz. 13 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
MocGregor P. 

Sostienen la misma tesis: 

Impedimento 221/87. Victoria Elizarrarás de Pefia. 25 de mayo de 1988. 
5 votos. Ponente: Ernesto Dlaz Infante. Secretario: Alfredo Gómez 
Molina. 

Impedimento 177/88. Cipriano Zamora Dlaz. 21 de noviembre de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. Secretario: Filiberto M6ndez 
Gutiérrez. 

105 

IMPEDIMENTO. MULTA. EXISTE MALA FE CUANDO 
SE FORMULA ALEGANOO UNA CAUSA NO PREVISTA LE· 
GALMENTE Y AJENA AL FUNCIONARIO.-Cuando el pro
movente del impedimento lo formula alegando una causa no 
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consiguiente, si el promovente de un impedimento posteriormente 
desiste de él, debe desecharse dicho escrito y entrarse al análisis 
de las causales invocadas por el alegante. 

Impedimento 168/87. Cipriano Zamora Dfaz. 13 de enero de 1988, 5 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitr6n. Secretaria: Laureles Ferrer 
MacGregor Poisot. 

Precedentes: 

Impedimento 10/77. Manuel Cruz Sánchez. 4 de septiembre de 1980. 
5 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretaria: Olivia H€iras Renterfa. 
Impedimento 17/84. Eulalio Villarreal González. 27 de febrero de 
1985. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Lourdes Ferrer MacGregor Poisot. 
Impedimento 32/85. Elvia Villarreal Garcla. 17 de febrero de 1986. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac.Gregor P. 

103 

IMPEDIMENTO EN JUICIO DE AMPARO. NO ES CAUSA 
DEL MISMO HABER INTERVENIDO EN EL TRAMITE DE 
UN ASUNTO.-Si un magistrado de Circuito pretende encon
trarse impedido para conocer del recurso de revisión en contra 
de una sentencia dictada en un juicio de amparo porque intervino 
en su tramitación, sin haber llegado a dictar aquélla, debe con
siderarse infundada tal pretensión, pues si bien la fracción XVI 
del artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en que se fundamenta la petición, señala como 
causa de impedimento "Haber sido juez o magistrado en otra 
intancia", dicho dispositivo resulta inaplicable tratándose de jui
cios de amparo, porque, por un lado, el último párrafo de ese 
artículo así lo determina, pues remite expresamente, en cuanto 
a impedimentos, a la Ley Heglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y por otra parte, el artículo 66 de la Ley de Amparo señala, 
categóricamente. que en materia de amparo sólo p·odrán invo
carse para no conocer de un juicio de garantías, las causas de 
impedimento que en forma limitativa enumera el propio pre
cepto legal, entre las cuales no se halla comprendida la causal 
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criterio jurídico al sustentado en asuntos anteriores, por lo que 
debe considerarse infundado ese planteamiento, en especial 
cuando no se prueba la situación alegada. 

Impedimento 49/88. Carlos Jaime Ondarza Alvarez. 30 de mayo de 
1988. 5 votos. Ponente: José Manuel Villago·rdoa Lozano. Secretario: 
Rodolfo Pasarln de Luna. 

108 

IMPEDIMENTO. NO ES CAUSAL DEL MISMO EL QUE 
LA CONTRAPARTE DEL ALEGANTE HAYA DICHO QUE SE 
NEGARA EL AMPARO.-El artículo 66 de la Ley de Amparo 
dispone que " ... sólo podrán invocarse, para conocer de un ne
"gocio, las cuasas de impedimento que enumera este articulo, las 
"cuales determinan la excusa forzosa del funcionario ... ". De 
ello se deriva que en materia de amparo sólo podrán invocarse 
como causales de impedimento las que en forma expresa y limi
tativa se enumeran en el numeral citado. Por consiguiente, si 
el alegante plantea como impedimento el que, según rumores 
que ha escuchado, su contraparte ha dicho que se le negará el 
amparo, debe considerarse aquel infundado, en virtud de que 
ello no se encuentra contemplado en niguna de la hipótesis 
previstas en el artículo mencionado como causales de impedi
mento. 

Impedimento 22188. Hilario Valdez Herrera. 4 de mayo de 1988. Una~ 
nimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. 
Estela Ferrer MacGregor Poisot. (Ausente: Ernesto Dfaz Infante). 

109 

IMPEDIMENTO. NO EXISTE, POR RAZON DE PAREN
TEZCO, ENTRE CONCUÑOS'.-El primer párrafo del artículo 66 
de la Ley de Amparo señala que los magistrados de los tribuna
les colegiados de Circuito no serán recusables, pero que deberán 
manifestarse impedidos para conocer de los juicios de amparo 
en los casos que señalan las fracciones r a VI. La citada frac
ción 1, del articulo en cuestión precisa que los referidos magis
trados se encuentran impedidos para conocer de los juicios en 
que intervengan cuando sean cónyuges, o parientes consanguf~ 
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prevista legalmente y ajena al funcionario en contra del cual 
lo interpone, debe considerarse que obra de mala fe, pues pro
mueve el impedimento a sabiendas de que los hechos materia 
del mismo, carecen de sustentación real y legal, buscándose 
exclusivamente el entorpecimiento del asunto, situación que debe 
tomarse en cuenta al fijar el importe de la multa que debe im
ponerse al alegante. 

Impedimento 24/88. Hilario Valdez Herrera. 4 de mayo de 1988. Una
nimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. 
Estela Ferrer MacGregor Poisot. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

106 

IMPEDIMENTO. MULTA. SON AGRAVANTES PARA SU 
CUANTIF!CACION FORMULARW CONTRA LOS TRES MA
GISTRADOS Y REVELAR UNA CONDUCTA PROCESAL QUE 
MUESTRA LA INTENCIOio/ DE ENTORPECER LA TRAMITA
CION DEL ASUNTO.-Habiéndose determinado que debe dese
charse un impedimento, para establecer el monto especifico de 
la sanción que el articulo 71 prevé entre treinta y ciento ochenta 
dfas de salario, debe considerarse que constituyen agravantes 
al haber enderezado la instancia contra los tres magistrados del 
Tribunal, y el que aparezca que en el mismo asunto se ha 
asumido una conducta procesal tendiente a entorpecer y dilatar 
su tramitación y resolución. 

Impedimento 223/87. Armando Presa Fernández. Unanimidad de 4 votos. 
25 de mayo de 19&8. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Se-
cretario; Gustavo Aquiles Gasea. Ausente: Ernesto Dlaz Infante. 

107 

IMPEDIMENTO. NO ES CAUSA DEL MISMO QUE LOS 
MAGISTRADOS PRETENDAN SOSTENER UN MISMO CRI
TERIO QUE EN ASUNTOS ANTERIORES.-Dentro de las cau
sas de impedimento que especifica el artículo 66 de la Ley de 
Amparo no se encuentra la relativa a que los integrantes 
de un tribunal pretendan sostener en un juicio de amparo, igual 
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DE UNA RESOLUCION EN DETERMINADO SENTIDO EN 
UN IMPEDIMENTO DIVERSO NO ES CAUSAL DEL MISMO. 
El artículo 66 de la Ley de Amparo dispone que " ... sólo podrán 
"invocarse, para no conoce~: de un negocio, las causales de 
"impedimento que enumera este artículo, las cuales determinan 
"la excusa forzosa del funcionario ... ". De ello se deriva que 
en materia de amparo sólo podrán invocarse como causales de 
impedimento las que en forma expresa y limitativa se enumeran 
en el numeral citado. Por consiguiente, debe considerarse infun
dado el impedimento que se plantea para no conocer de un 
impedimento contra un juez de Distrito para que, a su vez, no 
conozca de un juicio de amparo, si se alega como causal la 
existencia de una resolución dictada por el Tribunal Colegiado 
de Circuito que integran los magistrados contra los que se 
interpone el impedimento, en una excusa que planteó el propio 
juez, para abstenerse de conocer de dicho juicio, en virtud de 
que ello no se encuentra contemplado en ninguna de las hipó
tesis que establece como causales de impedimento el numeral 
de la Ley de Amparo citado, máxime cuando la existencia de la 
resolución de referencia no puede influir en la decisión del se
gundo impedimento contra el juez, ya que los cuestionamientos 
propuestos en éste son diversos de los planteados en la excusa 
presentada por dicho funcionario. 

Impedimento 31!/88. Promtora Mezquital del Oro, S. A. de C. V. 28 de 
junio de 1988. Unanjmidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Gili
tr6n. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac~Gregor Poisot. Ausente: Er
nesto Dfaz Infante. 

111 

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DFJ REVISION. NO 
ES OBSTACULO QUE EL PRESIDENTE DE LA SALA LO 
HUBIERE ADMITIDO.-Si el Presidente de la Sala admite el 
recurso de revisión que conforme a la Ley no debla admitirse 
por ser improcedente, como la resolución no causa ejecutoria 
ni la Sala correspondiente está obligada a respetarla cuando 
es contraria a la ley o a la jurisprudencia, es procedente decla· 
rar la improcedencia de dicho recurso. 

-146-



TERCERA SALA 

neos de alguna de las partes o de sus abogados o representantes, 
en la línea recta sin limitación de grado; dentro del cuarto gra
do, en la colateral por consanguinidad, o dentro del segundo grado, 
en la colateral por afinidad. Por otro lado, el artículo 294 del 
Código Civil aplicable en materia federal establece que "el pa
rente,;co pm afinidad es el que se contrae por el matrimonio rntre 
el varón y Jos parientes de la mujer, y entre la mujer y los parien
tes del varón", pero debe entenderse que solamente compren
de a parientes por consanguinidad de los respectivos cónyuges, 
sin que pueda extenderse fuera de los límites antes precisados, 
pues se supone que como producto del matrimonio el marido 
entre a formar parte de la familia de la esposa, de tal manera que 
el cónyuge llega a ser hijo por afinidad de los padres de la 
esposa, hermano de sus hermanos, o sobrino de sus tíos, resul
tando tal especie de paretezco por afinidad una combinación entre 
la consaguinidad y el matrimonio, en el que necesariamente se 
entiende a la familia en su más estricto sentido, esto es, la que 
se forma por las personas que descienden unas de otras, la d& 
nominada línea recta de parentezco, o que simplemente descien
den de progenitor común, línea colatera,l, como los hermanos y 
los primos, entre las que existe precisamente el parentezco por 
consaguinidad, excluyendo desde luego a las personas que guar
dan con determinada familia parentezco por afinidad, puesto 
que además, lógicamente se puede ser afín a lo que por natu
raleza existe pero no a lo que a su vez surge precisamente por 
afinidad. DB lo anterio.- deriva que no puede darse la causa de 
impedimento derivada -del parentezco por afinidad entre concu
fios o sea entre un marido y el marido de la hermana de su es
posa pues si bien entre ésta y aquél existe parentezco (cuñados) 
no lo es por consanguinidad sino por afinidad. 

Impedimento 33/88. Ovidlo Pavón Jasso. 29 de agosto de 1988. 5 votos. 
Ponente: Ernesto Diaz Infante. Secretario: José Antonio García Guillén. 

110 

IMPEDIMENTO PARA NO CONOCER DE IMPEDIMEN
TOS CONTRA JUECES DE DISTRITO PARA QUE, A SU VEZ, 
NO CONOZCAN DE JUICIOS DE AMPARO. LA EXISTENCIA 
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aunque el juez de Distrito haya dado entrada a la demanda, 
puede posteriormente examinar si existen o no motivos de sobre
seimiento. En efecto, el artículo 145 de la Ley de Amparo sólo 
establece el desechamiento de plano de la demanda, cuando de 
ella misma se desprenden de modo manifiesto e indudable, 
motivos de improcedencia; más no impide, admitida la demanda, 
la estimación posterior de causas que, ya supervenientes o ante
riores a dicha admisión, determinen conforme a la ley, el sobre
seimiento en el juicio de garantías. 

Amparo en revisión 6673/87. Inmobiliaria Favorita, S. A. de C. V. 26 
de jnnto de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel Alba 
Leyva. Secretario: Adolfo Olgufn Garcfa. Ausente: Ernesto Dlaz Infante. 

Precedente: 

Amparo en revisión 808/83. Jnrge Logan castro. 13 de noviembre df! 
1984. Unanimidad de 16 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

114 

IMPROCEDENCIA. SI EL JUEZ DESESTIMA UNA CAU
SAL DE POR DETERMINADOS MOTIVOS Y NO HA Y AGRA
VIO, SU PRONUNCIAMIENTO QUEDA FIRME PERO EN LA 
REVISION PUEDEN EXAMINARSE OFICIOSAMENTE OTROS 
MOTIVOS NO ANALIZADOS POR EL INTERIOR.-Si bien es 
cierto que cuando un juez de Distrito desestima una causal de 
improcedencia al analizar motivos específicos, si en la revisión 
no se formula ningún agravio, el pronunciamiento debe tenerse 
firme, ello no impide que al resolver el recurso se sobresea en 
el juicio por improcedente por motivos diferentes a los anali
zados por el inferior, pues las cuestiones de improcedencia son 
de orden público y deben estudiarse de oficio. 

Amparo en revisión 5699/85. Grupo Especial de Acciones, S . .A. 20 de 
abril de 1988. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital. Secretario: Ri
cardo Rivas Pérez. 

115 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ARTICULOS 80, 
86 Y 141 NO SON AUTOAPLICATIVOS.-EI artículo 80 del 
citado ordenamiento vigente en 1986, establece que a los contri-
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buyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio 
personal subordinado superiores a $332,320.00, se les deberán 
efectuar retenciones mensuales de sus sueldos con el carácter 
de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual conforme 
a las tarifas ahí previstas; el numeral 86 dispone que las perso
nas físicas que perciban ingresos por la prestación de un ser
vicio personal independiente en determinada cantidad deberán 
efectuar pagos provisionales a cuenta del impuesto anual du
rante los meses de mayo y septiembre de 1986 y enero de 1987; 
finalmente, el articulo 141 establece la obligación de presentar 
la declaración anual para aquellas personas que hayan percibido 
ingresos superiores al mínimo en él establecido. Por consi
guiente, estos dispositivos legales no pueden reclamarse en 
juicio de amparo como autoaplicativos, pues no causan perjuicios 
a sus destinatarios por su simple vigencia, sino que requieren 
que se cumplan determinadas condiciones, a saber: . a) que se 
obtengan determinados niveles de ingresos, que, desde luego, 
aún no podían haberse percibido cuando inició la vigencia de estos 
preceptos; y b) tratándose del artículo 80, que quien realice los 
pagos por salarios y en general por la prestación de servicios 
personales subordinados, efectúe la correspondiente retención 
mensual del sueldo para cubrir el impuesto; tratándose del 
artículo 86, que la persona física que perciba ingresos indepen
dientes realice el pago provisional respectivo; y, tratándose del 
numeral 141, que se presente la declaración anual una vez 
transcurrido el ejercicio fiscal; o bien que las autoridades fisca
les requieran coactivamente el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en estos numerales. 

Amparo en revisión 779JV86. Rogelio Gorwllez Cantú y otros. 22 d6 
junto de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. secretaria: 
Laurdes Ferrer Mac-Gregor P. 

116 

INFORMES JUSTIFICADOS. NO ES OBLIGATORIO PA
RA EL JUEZ DAR VISTA CON ELLOS AL QUEJOSO.-El 
articulo 149 de la Ley de Amparo establece que las autoridades 
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responsables deberán rendir sus informes con justificación den
tro del término de cinco días, término que puede ser ampliado 
por el juez de Distrito si la importancia del caso lo amerita, 
pero en todo caso deberán ser presentados con la anticipación 
que permita su conocimiento por el quejoso, al menos ocho 
días antes de la fecha señalada para la celebración de la audien
cia constitucional, sin embargo, de este precepto no se deriva 
que los jueces de Distrito tengan la obligación de dar vista a 
las partes con los informes justificados rendidos por las autorida
des responsables, sino tan sólo el que éstos deben ser presenta
dos con la anticipación que permita su conocimiento por parte 
del quejoso, pues debe entenderse que teniendo la quejosa cono
cimiento de la fecha sefialada para la celebración de la audiencia 
constitucional, dichos informes están a su disposicón en el 
expediente para que ueda conocerlos y, en su caso, preparar 
las pruebas que los desvirtúan con la debida oportunidad. 

Amparo en revisión 1587/88. Nonna Guadarrama Herrera. 24 de oc~ 
tubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUi
trón. Secretaria! Lourdes Ferrer Mac-Gregor Polsot. (Ausente: Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez). 

117 

INTERDICCION. EL TUTOR DEBE RENDIR CUENTA 
DETALLADA DE SU ADMINISTRACION.-Respecto al manejo 
de los dineros y valores propiedad de la interdicta, debe decirse 
que la Ley Civil obliga al tutor a rendir cuenta detallada de su 
administración, misma que comprende no sólo las cantidades en 
numerario que hubiese recibido el tutor por el producto de los 
bienes y la aplicación que les haya dado, sino en general todas 
las operaciones que se hubiesen nracticado y si del examen de 
dichas cuentas resultan motivos graves para sospechar malos 
manejos, el curador está en aptitud de iniciar el juicio de sepa
ración de tutor. 

Amparo directo 767/87. Vriginio Morales de Monroy. 11 de enero de-
1988. Unanimidad de 4 votas. Panente: Jasé Manuel Vi!lagordoa La· 
zr.no. Secretario: Alfredo Gómez Malina. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 
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118 

INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION DE UN 
MENOR. NO SON ACUMULABLES LAS ACCIONES POSE
SORIAS CON LAS PETITORIAS (LEGISLACION DEL ESTADO 
DE ,JALISCO. ARTICULO 27, SEGUNDO PARRAFO, DEL CO
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES).-Si al emitir un fallo 
sobre la procedencia de un interdicto de recuperar la posesión 
de un menor, el juzgador funda la resolución en consideraciones 
y medios probatorios relativos al ejercicio de la patria potestad 
y sus prerrogativas, viola el prin~ipio de la no acumulación de 
acciones posesorias con petitorias, que consagra el articulo 27, 
segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, en virtud de que la acción interdictal es de naturaleza 
posesoria y la acción que tiene por objeto cuestiones propias 
de la patria potestad es de naturaleza petitoria, la cual debe 
tramitarse en vía y juicio diferentes al interdicto. 

Amparo directo 556QJ87. Cannen Malta Muñoz. !4 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel 
Cicero Sabido. 

119 

INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION DE UN 
MENOR. LA RESOLUCION QUE SE PRONUNCIE DEBE LI
MITARSE A LOS HECHOS PROBADOS RELATIVOS A LA 
POSESION (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO AR
TICULO 408 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO).-Cuando en 
un interdicto de recuperar la posesión de un menor, se acredita 
que el interesado estaba en ejercicio de los derechos derivados 
de la patria potestad, como son la guarda y custodia del menor 
y es privado de dicha posesión sin mediar resolución judicial 
alguna, ello basta para tener por comprobados los elementos 
eonfltitutivos de la acción interdictal que establece el artículo 
408 del Código Civil del Estado de Jalisco, por lo que el juzga
dor al emitir su fallo sobre el interdicto, debe sujetarse a los 
hechos probados relativos a la pérdida de la patria potestad o 
de alguna de sus prerrogativas, que en vía de excepción o a 
través de una reconvención plantea la contraparte. 

-151-



TERCERA SALA 

Amparo directo 556Q/87. Cannen Malta Mufioz. 14 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Manuel 
Cicero Sabido. 

120 

INTERES JURIDICO. DEBE ACREDITARSE PARA LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO.-Al establecer los artículos 4", 
76 y 80 de la Ley de Amparo, respectivamente, el principio de 
instancia de parte agraviada, el de particularidad de la sentencia 
de amparo que prohibe hacer una declaración general de la 
constitucionalidad e inconstitucionalidad de la ley o acto recla
mado y los efectos que debe tener la sentencia dictada en un 
juicio de garantías que concede el amparo en cuanto que encie
rra una declaración de restitución para el caso concreto, legal
mente debe exigirse para la procedencia del juicio constitucional 
que los promoventes acrediten plenamente su interés jurídico 
para el e1'ecto de que si así lo estima fundado la autoridad que 
conozca del juicio de garantías, esté en posibilidad de conceder 
la protección de la Justicia Federal respecto de personas deter
minadas, en forma particularizada por su interés, y a la vez 
conceda la protección en el efecto procedente, lo cual no se 
podría satisfacer si el interés de los promoventes del amparo 
no se acredita plenamente, toda vez que existe la posibilidad 
de conceder el amparo por una ley o un acto que, en principio, 
no les causan ningún perjuicio en sus derechos, por no estar 
dirigidos a ellos y, en ese caso, los efectos restitutorios del 
amparo serían en contra de los establecidos por los preceptos 
citados de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 4871/86. Carlos Eduardo Mosqueda Franco. 9 de 
marzo de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. Ausente: José Ma· 
nuel Villagordoa Lozano. 

Precedente: 

Amparo en revisión 2389/79. Bernardo Gómez Vega y otros. 8 de 
noviero bre de 1983. Mayoría de 14 votos. Ponente: Manuel Gutiérrez 
de Velasco. 
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121 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA. LEYES. 
Cuando se promueve amparo en contra de una ley, alegando que 
su sola expedición causa perjuicio al quejoso, es necesario 
que ésta pruebe en la audiencia constitucional que es sujeto de 
la norma y que sus disposiciones afectan su interés juridico, 
pues no basta para tener por demostrado ésta el hecho de que en 
la demanda de amparo se declara bajo protesta de decir verdad 
que se está dentro del supuesto de la norma. 

Amparo en revisión 7618/87 .Uniroya1, S. A. de C. V. 24 de agosto de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante. Secre
taria: Alma Leal Trevifio. 

122 

INTERES JURIDICO PARA PROMOVER AMPARO CON
TRA EL ARTICULO 80 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA VIGENTE EN 1986. SE ACREDITA CON EL RECIBO 
DE SUELDO EN QUE CONSTA LA RETENCION DE LA TASA 
ADICIONAL-Si los quejosos para acreditar su interés jurídico 
para promover juicio de amparo contra la tasa adicional esta
blecida en el articulo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
aplicable a aquellos causantes que durante el afio de 1986 
hubiesen obtenido ingresos gravables por salarios y, en general, 
por la prestación de un servicio personal subordinado superiores 
a $332,320.00, aportan como pruebas las documentales consis
tentes en el primer recibo por concepto de pago de salario 
expedido a su nombre por la empresa patrona en el que conste 
que se les efectuó la retención de tal tasa adicional por exceder 
su salario del mínimo legal establecido en el referido precepto 
legal, debe considerarse que los mismos son suficientes para 
acreditar su interés jurídico porque con ellos se demuestra que 
se encuentran en el supuesto normativo de causación de la 
tarifa adicional del impuesto, ya que si dichos recibos no fueron 
objetados por las autoridades responsables deben otorgárseles 
pleno valor probatorio de conformidad con el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable supletoria
mente según lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley de Amparo. 
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Amparo en revisión n91/86. Rogelio González Cantll y otros. 22 de 
junio de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrera Mac·Gregor P. 

123 

INTERES JURIDICO PAR,\ RECLAMAR LA INCONSTI· 
TUCIONALIDAD DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. LO TIENE QUIEN LO RECLA· 
MA CON MOTIVO DE ACTOS DE APLICACION.-De acuerdo 
con el sistema consagrado por 'a fracción I del articulo 107 
Constitucional y 4' de su Ley Reglamentaria, el ejercicio de la 
acción de amparo se reserva únicamente a la parte a quien 
perjudique el acto o la ley que se reclame, entendiéndose como 
perjuicio la afectación por la actuación de una autoridad o por 
la ley de un derecho legítimamente tutelado, el que desconocido 
o violado, otorga al afectado la facultad para acudir ante el 
órgano jurisdiccional competente a efecto de que ese derecho 
protegido por la ley le sea reconocido o que no le sea violado; 
de modo que éste es lo que configura el interés jurídico que la 
Ley de Amparo toma en cuenta para la procedencia del juicio 
constitucional. Ahora bien si el Reglamento mencionado se 
reclama con motivo de actos concretos de aplicación que afec
tan al quejoso debe considerarse que si tiene interés para 
reclamarlo. 

Amparo en revisión 1561,/88. Joaqurn López Montes. 23 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutié· 
rrez. Secretario: Jaime Ralll Oropeza Garcfa. (Ausente: Ernesto Dfaz 
Infante). 

124 

INTERES JURIDICO PARA RECLAMAR LOS ARTICU· 
LOS 226, 227, FRACCION JI Y 230 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERElCHOS. SE ACREDITA SI EN EL ACTO RECLAMADO, 
AUNQUE NO SE CITEN, RESULTAN APLICABLES COMO 
CONSECUENCIA DE LA DETERMINACION DEL VOLUMEN 
DE AGUA EXTRAIDA.-Si en el acto reclamado en el que se 
pretende, se aplicaron los preceptos citados, relativos a los 
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derechos por uso y aprovechamiento de agua de pozos no se 
hace mención de dichos dispositivos pero su aplicación resulta 
inminente como consecuencia de la determinación que se hace 
en la resolución de volumen de agua extraída de un pozo, pues 
el afectado tendrá la obligación de cubrir los derechos relativos 
ha dicho consumo conforme a las normas aplicables, debe con
cluirse que sí se encuentra demostrado el interés jurídico para 
reclamarlas. 

Amparo en revisión 5638/86. Cristales rnastillables de México, S. A. 
24 de octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Gllltrón. Secretaria: Marfa Estela Ferrer Mac-Gregor. (Ausente: Sergio 
Hugo Chapital). 

125 

INTERES JURIDICO. QUE LO CONSTITUYE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
El artículo 4' de la Ley de Amparo contempla, para la proce
dencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un 
perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, 
lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en 
su persona o en su patrimonio y que de manera concomitante 
es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, 
como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos 
reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser suscep
tibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan consti
tuir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe 
acreditarse en forma fehaciente y no inferirse en base a pre
sunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto 
o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación 
en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse 
entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una per
sona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes 
legalmente amparados. 

Amparo en revisión 1441/88. Guadalupe Henderson Calderón. 29 de 
agosto de 1988. 5 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretario: Jaime Ralll Oropeza García. 
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126 

JURISPRUDENCIA. SI SE HA VIOLADO POR UN TRI· 
l:luNAL DE CIRCUITO, DEBE NOTIFICARSELE. LA RESOLU
CION EN QUE SE ADVIRTIO.-Si se denuncia una contradic
ción de tesis sustentada por varios Tribunales Colegiados de 
Circuito y se advierte que sobre el criterio debatido ya existe 
jurisprudencia de la Suprema Corte, debe declararse improce
dente la denuncia referida y notificarse la resolución respectiva 
a los Tribunales Colegiados que sustentaron las tesis contra
dictorias a fin de que, el que se apartó de la jurisprudencia, 
lo advierta y, en asuntos sucesivos, la acate, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 192 de la Ley de Amparo. 

Contradicción 1/87. Asociación Civil Unidad de Cooperación Inter~ 
regional. 12 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: José Manuel Villa
gordoa Lozano. Secretario: Agustfn Urdapilleta Trueba. 

127 

LEY RECLAMADA CON MOTIVO DEL PRIMER ACTO 
DE APLICACION. SI ESTE NO SE ACREDITA DEBE SOBRE
SEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO.-Si el quejoso reclama 
la inconstitucionalidad de un dispositivo legal como heteroapli
cativo, con motivo del primer acto de aplicación en perjuicio, 
y no acredita su existencia, procede sobreseer en el juicio de 
garantías por falta de interés jurldico con fundamento en los 
artículos 73, fracción V, y 74, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 1331/88. Grupo Industrial Saltillo, S. A. de C. V. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. (Ausente: Sergio Hugo Cha· 
pita! Gutiérrez). 

128 

LEYES AUTOAPLICATIVAS. NO LO SON LOS ARTICU
LOS 36, 39, 41, 45, 127, 129, 138, 139 Y 140 DE LA LEY ADUA
NERA.-Si bien es cierto que al momento de iniciar la vigencia 
de una ley fiscal como la que se analiza, ésta regula todas las 
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actividades que coinciden con sus supuestos y a quienes se 
dedican a ellas, ello no implica que por ese exclusivo hecho 
quienes deban de ajustarse a la ley tengan necesariamente que 
cumplir en forma automática con todas las obligaciones que el 
ordenamiento preceptúa, pues éstos pueden ser de dos tipos: 
Las primeras, inmediatas, que surgen de la coincidencia del 
supuesto de la ley y la situación particular del gobernado, 
por ejemplo la inscripción en un padrón o registro, la presenta· 
ción de declaraciones, etc., y las segundas, que aunque previstas 
en la ley para que efectivamente coincida la hipótesis del pre· 
cepto con el caso particular se deben relacionar estos dos 
aspectos al través de un acto de autoridad, como el caso de las 
sanciones. A este último tipo de obligaciones pertenecen las que 
contienen los artículos señalados como inconstitucionales, mis
mos que son heteroaplicativos. De un análisis pormenorizado de 
los preceptos referidos aparece que el 26 y 39 establecen la 
obligación a los transportistas del pago de los impuestos al 
comercio exterior, sólo en los casos de faltantes o sobrantes 
de mercancía importada, respecto de Jos consignados en Jos 
manifiestos o guías de carga; en el 41 se establecen diversas 
obligaciones de tipo general a todos aquellos sujetos que desa· 
rrollan actividades reguladas por la Ley Aduanera y para el 
caso específico de Jos transportistas dispone que eran respon· 
sables solidarios del pago de impuestos sólo en el caso que no 
cumplan con los preceptos de las leyes y reglamentos que se 
refiere al articulo 1' del ordenamiento citado; el 45, no señala 
obligación alguna a cargo de los sujetos pasivos, ya que se 
limita a establecer las formas como se garantiza el pago de los 
impuestos asf como los medios de que dispone el Fisco Federal 
para obtener tales garantías; los artículos 127, 129, 138 y 140, 
se refieren a las sanciones a que se hacen acreedores quienes 
incumplen con las disposiciones de la ley. Atento a lo anterior 
se concluye que Jos artículos especificados no tienen el carácter 
de autoaplicativos ya que por el mero hecho de entrar en vigor 
no causan perjuicio alguno puesto que para darse los supuestos 
de tales preceptos se requieren actos concretos de autoridad en 
los que se apliquen. 
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Amparo en revisión 1758/85. Arment Deppe, S. A. y otros. 23 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Vi
llagordoa Lozano. Secretario: Miguel Cicero Sabido. (Ausente: Ernesto 
D!az Infante). 

129 

MATRIMONIO. NO ESTA AFECTADO DE NULIDAD SI 
UNO DE LOS CONYUGES MANIFIESTA SER SOLTERO CUAN
DO ES DIVORCIADO, ESTANDO EN APTITUD DE CON
TRAERLO POR HABER TRANSCURRIDO YA EL TERMINO 
LEGAL (CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).-El artícu
lo 235 del ordenamiento citado establece como regla general que 
será causa de nulidad de un matrimonio, entre otras, e! 
que se haya celebrado en contravención a lo dispuesto en los 
artículos 97, 98, 100, 101 y 103, numerales que prevén forma
lidades y solemnidades anteriores y concomitantes a la celebra
ción del matrimonio. Ahora bien, el articulo 264 del propio 
Ordenamiento prevé en sus dos fracciones, tres casos de excep
ción en los que a pesar de haberse incumplido algunos de los 
requisitos establecidos en dichos preceptos el matrimonio será 
ilícito pero no nulo, entre ellos, cuando el matrimonio se haya 
celebrado sin que hubieren transcurrido Jos términos estableci
dos en Jos artículos 158 y 289 para cónyuges divorciados que 
deseen volver a contraer matrimonio. Consecuentemente, debe 
considerarse que si por disposición expresa del artículo 264, frac
ción II, no será nulo sino exclusivamente ilícito el matrimonio 
que se celebre no sólo en contravención a Jos artículos· 97, 
fracción I, y 98, fracción VI, por no manifestarse ser divorciados 
y acompafiar las copias relativas de la sentencia de divorcio, 
sino además de los artículos 158 y 289 del Código Civil por no 
haber transcurrido los términos en ellos establecidos para que las 
personas que se hayan divorciado pueden volver a contraer 
matrimonio, por mayoría de razón, debe considerarse que no 
estará afectado de nulidad el matrimonio en el que uno de los 
cónyuges manifieste ser soltero cuando es divorciado, estando 
en aptitud para contraerlo por haber transcurrido ya el término 
legal contado a partir de su divorcio, pues considerar lo con-
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trario, es decir que dicha hipótesis no se encuentra contemplada 
como un caso de excepción a la regla de nulidad de matrimonio 
por incumplimiento a las formalidades del mismo, llevarla al 
absurdo de sostener que si un matrimonio se celebra ocultán· 
dose el estado civil de uno de los cónyuges, pero antes de que 
transcurra el término legal para estar en aptitud de contraerlo 
no estará afectado de nulidad, sino sólo de ilicitud, y que, en 
cambio, si se celebra con posterioridad a dicho término si 
será nulo. 

Amparo direeto 3248/87. Marcela Francisca Zanaboni de Padrés. 11 de 
diciembre de 1987. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour~ 
des Ferrer Mac-Gregor P. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

130 

MATRIMONIO. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE 
NULIDAD (LEGISLACION DEL ESTADO DE GUERRERO). 
La acción de nulidad de matrimonio queda plenamente acredi
tada si de las respectivas actas del Registro Civil se desprende 
fehacientemente que al celebrarse el segundo matrimonio con 
la demandada en el juicio natural, aun persistía, el vínculo del 
primer matrimonio efectuado por el propio contrayente con la 
actora en dicho juicio, por lo que, en esa virtud, es evidente 
la procedencia de la acción de nulidad, conforme el artículo 
248 del Código Civil para el Estado de Guerrero, que establece 
que "el vinculo de un matrimonio anterior, existente al tiempo 
de contraerse el segundo, anula a éste aunque se contraiga de 
buena fe, creyéndose fundadamente que el consorte anterior 
había muerto"; y aunque la aludida demandada, al contestar 
la demanda, haya alegado la falta de identidad del contrayente 
que se cita en ambas actas, sosteniendo que muy a menudo 
se dan coincidencias en las que muchas veces se trata no 
sólo de los mismos nombres sino hasta de los mismos apellidos, 
carece de eficacia su afirmación si no aportó prueba alguna 
tendiente a demostrar que a pesar de tratarse de personas que 
llevan los mismos nombres y apellidos, tuvieran sin embargo 
distintos padres y por ende serían distintos los abuelos de la 
persona que contrajo matrimonio con las dos personas que 
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contienden en el juicio, de manera que pudiera concluirse 
que efectivamente se trata de personas diferentes, máxime si 
en las dos actas de que se trata aparecen los mismos nombres 
de los progenitores del contrayente. 

Amparo directo 2414/87. Margarita López Avitua. 12 de enero de 
1988. 5 vatos. P<>nente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: 
Agustln Urdapilleta. 

Precedente: 
Amparo directo 3367/75. Josefina Cisneros Noyola. 10 de enero de 
1977. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez. 

131 

MATRIMONIO. PRUEBA DE LA MALA FE CUANDO 
SE DEMANDA SU NULIDAD.-Aun cuando es cierto que de 
conformidad con el articulo 257 del Código Civil para el Distrito 
Federal, en caso de nulidad de matrimonio, la buena fe de los 
cónyuges se presume y para destruir esa presunción se requiere 
prueba plena en contrario, también es verdad que cuando la 
nulidad se deriva de la existencia de un vínculo matrimonial 
anterior, la demostración de la mala fe de quien se casó dos 
veces, queda plenamente evidenciada con la sola exhibición del 
acta del Registro Civil respectiva, en la que no aparezca nin
guna anotación de que el primer vínculo hubiera quedado 
insubsistente, puesto que con ello se manifiesta necesariamente 
el conocimiento que tiene el cónyuge al contraer nuevas nup
cias, de que era casado con anterioridad con otra persona, sin 
que pueda admitirse como razón suficiente para destruir ese 
conocimiento, la sola manifestación que haga quien contrajo 
matrimonio dos veces, de que ignoraba si el primer esposo vivla 
o habla muerto, ya que, aún admitiendo que no supiera si su 
marido vivía o no, tal situación no la coloca en aptitud de poder 
celebrar un nuevo matrimonio, pues, viviendo el primer esposo, 
existe el impedimento legal para contraer nuevas nupcias, sella
lado pcr el artículo 156, fracción X, del Código Civil citado, 
consistente en la subsistencia de un matrimonio con persona 
distinta de aquélla con la que se pretendió celebrar el segundo; 
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y para el caso de que uno de los cónyuges piense que el primer 
consorte ha muerto, no basta su simple estimación subjetiva, 
sino que debe sujetarse a los requisitos señalados por los ar
tículos 649, 654, 669 y 705 del propio Código Civil para cons
tituir legalmente la "presunción de muerte del ausente". En 
tales condiciones, debe concluirse necesariamente, por el interés 
público que tiene la institución del matrimonio, que la mala 
fe de quien contrae segundas nupcias, queda fincada en el solo 
hecho de realizar el acto, sabiendo que no ha sido disuelto el 
vínculo anterior, ni ha tomado las medidas necesarias para 
que legalmente se presuma extinguido, sin que valga tampoco 
el argumento de que "se ignoraba si se obraba indebidamente", 
puesto que como ese impedimento, como ya se dijo, está previsto 
expresamente en la ley (articulo 156 fracción X del Código 
Civil), no hubo excusa para su cumplimiento, según lo previene 
el artículo 21 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Amparo directo 241.V87. Margarito López Avitua. 12 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Agus~ 
tin Urdapilleta Trueba. 

Precedente: 
Amparo directo 3528}73. Soledad Solorio de Escudero. 19 de febrero 
de 1975. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. 

132 

MENOR. EN PRINCIPIO SU CUSTODIA DEBE OTOR
GARSELE A LA MADRE.-Existe interés social en que los me
nores estén en poder de su madre hasta la edad que fija el 
Código Civil aplicable, porque es quien se encuentra más capa
citada para atenderlos con eficacia, esmero y cuidado necesarios; 
de tal suerte, que si no se está en los casos de excepción que 
marca la ley para que deba ser separado el menor de edad del 
cuidado de la madre, éste no podrá pasar a la custodia del padre 
que así lo solicita. 

Amparo directo 8362/87. Concepción Perla Bellot Campos. 15 de di
ciembre de 1987. 5 votos. Ponente:· Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: María Estela Ferrer Mac-Gregor. Poisot. 

Precedente: 
Amparo directo 5057/73. Manuel Ramón Gil López. 3 de marzo de 
1975. 5 votos. Ponente: David Fr-::~nco Rodríguez. 
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133 

MORA EN UNA COMPRAVENTA MERCANTIL. DESA
PARECE POR LA ACEPTACION DEL PAGO.-De los articu
las 376 y 380 del Código de Comercio se denva que es obligación 
del comprador pagar el precio en los términos y plazos conve
nidos y que la falta de pago del mismo da derecho a pedir, 
a opción del vendedor, el cumplimiento de la obligarión o la 
resolución de la obligación y, en ambos casos, además, la in
demnización por daños y perjuicios. Sin embargo, si el vendedor 
acepta el pago fuera del término establecido, debe considerarse 
que tácitamente expresó su voluntad en el sentido de admitir que 
el deudor cumpliera con su obligación de pago fuera del tér
mino estipulado, es decir, que tácitamente optó por el cumpli
miento, renunciando, consecuentemente, a la acción de rescisión 
del contrato y haciendo desaparecer la mora que, en su caso, 
pudiera haber habido. 

Amparo directo 7299/85. Galleter.• Mexicana, S. A. 13 de enero de 
1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour~ 
des Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedentes: 

Amparo directo 100/82. Jesús Pla~cencia González. 13 de octubre de 
1982. Unanimidad de 4 votos. Po:-::ente: Raúl Lozano Ramfrez. Secre
tario: Luis Alonso Rodríguez Nieto. 
Amparo directo 524/83. Constructora Pilares, S. A. 30 de enero de 
1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor P. 

134 

NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO Y DE FIJA
CION DE FECHA PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
NO SE REQUIERE QUE SEA PERSONAL.-Del examen de los 
diversos supuestos en que procede la notificación personal en 
los juicios de amparo de la competencia de Jos juzgados de 
Distrito, se sigue que el legislador la estableció para los casos 
en que existe imposibilidad o dificultad para consultar las listas 
del juzgado, como sucede con el agraviado privado de su liber
tad, o de aquellos en que no se está pendiente de las mismas 
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por tratarse de una actuación judicial inesperada o imprevisible, 
como es el caso de un requerimiento o prevención, del empla
zamiento al tercero perjudicado o de la primera notificación a 
persona extrafia a las partes. Por tanto, la facultad discrecional 
que el primer párrafo del artículo 30 de la Ley de Amparo, 
otorga al Juez de Distrito para ordenar que se haga personal
mente determinada notificación "cuando lo estime conveniente" 
no puede quedar sujeto a su voluntad o capricho, sino que, 
ajustándose a los dictados de la razón, debe ordenarla cuando 
se da alguna circunstancia semejante a las apuntadas con ante
rioridad para evitar dejar indefensa a alguna de las partes. Aho
ra bien, tratándose del auto que admite la demanda y fija fecha 
para la celebración de la audiencia constitucional, no se pre
senta ninguna circunstancia o situación semejante a las esta
blecidas para que el juez ordene su notificación personal; por 
el contrario, el particular, al interponer una demanda de amparo, 
de antemano sabe que a la misma se va a recaer un auto, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes contadas desde la 
de en que fue presentada, conforme a lo d1spuesto por el articu
lo 148 de la Ley de Amparo, desechando el escrito o admitiéndolo, 
supuesto este último en el cual, en términos del artículo 147 
del mismo ordenamiento, en el propio auto admisorio se pedirá 
el informe justificado a las autoridades responsables, se empla
zará al tercero perjudicado, si lo hubiere, y se señalará día y 
hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro 
del término de treinta días. Por tanto, el quejoso lógicamente 
deberá estar pendiente de las listas del juzgado, y no esperar 
a que se le notifique personalmente el acuerdo respectivo pues 
no existe norma que lo ordene. 

Amparo en revisión 1955/88. Comercialización Integral de Manu!ac~ 
turas, Sociedad Anónima. 21 de noviembre de 1988. 5 votos. Ponente: 
Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Marra Estela Ferrer Mac-Gregor. 

135 

OBJECIONES. DEBEN TENERSE POR NO HECHAS SI 
LAS MISMAS SOLO SE REFIEREN AL ALCANCE PROBATO
RIO DE LAS DOCUMENTALES.-Si la objeción a diversas fac-
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turas aportadas como pruéba se hace consistir exclusivamente 
en que éstas no acreditan los hechos que con las mismas pre
tendieron demostrarse, debe considerarse que ello no constituye 
en realidad una objerión que impida otorgarles valor probatorio, 
pues no se controvierte su autenticidad, sino exclusivamente su 
alcance probatorio, debiendo, por tanto, tenerse como objetadas 
y, otorgándoles valor probatorio, determinar su alcance con
forme a las circunstancias del caso, a las demás pruebas aporta
das, si las hubo, y a los argumentos esgrimidos para desvirtuar 
lo que con ellas se pretende acreditar. 

Amparo directo 7300/85. Purina, S. A. de C. V. 13 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor P. 

136 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. SU PATRIMO
Nrü NO ES DISTINTO AL DE LA FEDERACION Y POR TAN
TO EN EL FUERO FEDERAL RADICA LA JURISDICCJON 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN QUE INTERVENGAN. 
La creación de los organismos públicos descentralizados obede
ce a una necesidad de confiar la realización de algunas activida
des administrativas a órganos que guardan con la administración 
central, es decir, la federal, una relación que no es de jerarquía, 
para lograr de esa manera la satisfacción más eficaz de los 
intereses sociales, por ello, como caracteres esenciales de los or
ganismos descentralizados, se encuentran la existencia de una 
personalidad jurídica especial y de un patrimonio propio, sin 
embargo, el patrimonio de los organismos públicos descentrali
zados, no obstante ser propio, no es distinto al de la Federación, 
sino que es un patrimonio federal destinado a los fines sociales 
del organismo descentralizado, por lo cual la afectación que 
pueda sufrir un organismo de esa naturaleza, es una afectación 
al patrimonio de la Federación. En consecuencia, como es evi
dente que la Federación está interesada en los litigios en que 
vaya comprometido el patrimonio de un organismo descentrali
zado, debe concluirse, con fundamento en los artfcúlos 104, 
fracción III constitucional, 54, fracción II, de la Ley Orgánica 
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del Poder Judicial de la Federación, 18 y 19 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, que es en el Fuero Federal en donde 
radica la jurisdicción para conocer de tales controversias. 

Competencia 223/87. Juez Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
y el Juez Segundo de Primera Instancia de Poza Rica, Veracruz. 
24 de febrero de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. Ausente: Ernesto 
Dfaz Infante. 

Precedentes: 

Competencia 129/50. Teodoro Reyes y otros. 29 de octubre de 1957. 
Unanimidad de 17 votos. Ponente: Alfonso Guzmán Neyra. 
Competencia 207/81. Jueces Primero de Distrito en Materia Civil en 
el Estado de Jalisco y Primero de lo Civil de la ciudad de Guadala
jara, Jalisco. 9 de septiembre de 1982. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Gloria León Orantes. 
Competencia 280/82. Jueces Primero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal y Vigésimo Noveno de lo Civil del Distrito 
Federal. 23 de junio de 1983. 5 votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante. 

137 

PAGARE. NO CONSTITUYE ALTERACION A SU TEX
TO, AGREGARLE EN FECHA POSTERIOR A SU SUSCRIPCION 
QUE ES UN "PAGARE MERCANTIL", SI ESTE CONTIENE 
LAS PALABRAS "DEBO Y PAGARE".-La inserción posterior 
a la firma de un pagaré, consistente en el término "'pagaré mer
cantil", resulta SUp€'rflua, si en el texto del documento se 
contienen las palabras "debemos y pagaremos", que significa 
una promesa incondicional de pago en los términos del articulo 
170, fracción Il, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y no constituye una alteración al texto del documento. 

Amparo directo 4398/87. Agustln González God!nez y otra. 15 de 
diciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: María Estela Ferrer Mac-Gregor. 

138 

PAGARES DOCUMENTADOS EN DOLARES. BASTA 
CON QUE EL DEUDOR DEMUESTRE HABER RECIBIDO PE
SOS PARA QUE LA OBLIGACION DEBA CUMPLIRSE, DE-
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VOLVIENDO EN ESTA CLASE DE MONEDA, EL EQUIVA
LENTE DE AQUELLA DIVISA, AL TIPO DE CAMBIO EN 
VIGOR CUANDO SE CELEBRO LA OPERACION.-De una 
recta interpretación del artículo 9' transitorio de la Ley Mone
taria en vigor, se desprende que basta con que el deudor de
muestre haber recibido pesos mexicanos, para que la obligación 
deba satisfacerse devolviendo, en esta moneda, el equivalente 
de la divisa extranjera en que se haya documentado el préstamo, 
según el tipo de cambio vigente cuando se celebró la operación 
y no en la fecha en que se haga el pago, lo que se explica en 
función de que si el mutuario nunca tuvo a su disposición ma
terialmente la divisa extranjera, por haber sido convertida a 
pesos mexicanos por la parte actora, o se cubrieron débitos 
por cuenta de la deudora a los acreedores en ésta, en moneda 
nacional, sería inequitativo que, ante los incrementos del dólar 
en relación con el peso mexicano, propiciados por el juego 
cambiaría, el deudor quedará vinculado a cubrir el adeudo, ya 
sea entregando una moneda que no recibió o su equivalente 
determinado al pagar, lo que en ambos casos· se traduce en un 
monto superior al importe concedido, con lo que, por su parte, 
el acreedor indebidamente se beneficiaria al recibir más de lo 
que otorgó. 

Amparo directo 8043/86. Qu!mica Industrial Verona, Sociedad Anó
nima. 3 de diciembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ser~ 
gio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretaria: Hilda Cecilia Martfnez Gon
zélez. Ausente: Ernesto Díaz Infante. 

139 

PATERNIDAD. CUANDO SE EJERCITA LA ACCION DE 
DESCONOCIMIENTO SE REQUIERE QUE SE NOMBRE TUTOR 
INTERINO.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 336 
del Código Civil para el Distrito Federal, "En el juicio de con
tradicción de la paternidad serán oídos la madre y el hijo, a 
quien, si fuera menor se proveerá de un tutor interino". Por tan
to, si en la acción que se e-jercita implícitamente se controvierte 
la paternidad, al promoverse el desconocimiento de un hijo, 
que prevé el diverso numeral 335, de acuerdo con la ínter-
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pretación de la primera disposición legal, es necesaria la desig
nación de tutor interino, para ejercitar esta acción de descono
cimiento. 

Amparo directo 7108/87. Lemuel Estrada Miranda. 10 de diciembre 
de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac·Gregor P. Ausente: Ernesto Dfaz 
Infante. 

140 

PATERNIDAD. LA PRESUNCION DE SU EXISTENCIA 
QUEDA DESVIRTUADA SI SE ACREJ>ITO LA IMPOSIBILI
DAD FISICA DEL ACCESO! CARNAL (CODIGO CIVIL DEL 
ESTAIX> DE VERACRUZ).-La presunción prevista en el ar
tículo 255, fracción I, del ordenamiento citado, consistente en 
que se consideran hijos de los cónyuges los nacidos después 
de ciento ochenta días contados desde la celebración del matri
monio, queda desvirtuada conforme a Jos numerales 256 y 257 
del mismo código, cuando se acredita que físicamente fue impo
sible al marido tener acceso carnal con su mujer en Jos prime
ros ciento veinte días de los trescientos que precedieron al 
nacimiento. 

Amparo directo 7891/87. Natividad Marln Díaz. 7 de enero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: 
María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

141 

PATERNIDAD. SU RECONOCIMIENTO ES IRREVOCA
BLE POR QUIEN LO HIZO.-Del análisis relacionado de los 
artículos 354, 355, 357, 360, 365, 367 y 389, fracciones I y III, 
del Código Civil para el Distrito Federal se deduce que cuando 
una persona al celebrar un matrimonio reconoce expresamente 
como hijo a un menor habido antes de su celebración, no puede 
posteriormente revocar ese reconocimiento. 

Amparo directo 7108/87. Lemuel Estrada Miranda. 10 de diciembre 
de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor P. Ausente: Ernesto Díaz In
fante. 
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142 

PATRIA POTESTAD. EL QUE LA MADRE TRABAJE Y 
ESTUDIE NO IMPUCA ABANDONO DE DEBERES.-El hecho 
de que el juicio de pérdida de patria potestad se demuestre que 
la madre permanece fuera de su casa durante determinadas 
horas del día, destinadas a desempeñar su trabajo y a estudiar, 
de ninguna manera puede considerarse que configure el aban
dono de deberes como causal de pérdida de la patria potestad, 
puesto que su ausencia se encuentra razonablemente justificada, 
por tener como finalidad la de cumplir con las tareas que pueden 
proporcionarle licitamente los medios económicos para subsis
tir y obtener los recursos que le permitan dar vivienda, educa
ción y sustento a los menores, así como superarse para estar 
en mejores posibilidades de afrontar sus responsabilidades. 

Amparo directo 5401/87. Ofelia López Mimbela. 13 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor P. 

Precedentes: 

Amparo directo 3607/84. Fausto Eduardo Flores Aguilera. 7 de julio 
de 1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secre
taria: Alma Leal de CabaJlero. 
Amparo directo 6708/85. Blanca Estela Medina León. 9 de abril de 
1987. Unanimidad· de 4 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secreta
ria: Hilda Martfncz González. 

143 

PATRIA POTESTAD. LA ENTREGA DE LOS MENORES 
A CUALQUIERA DE LOS PADRES, NO CONFIGURA EL ABAN
DONO COMO CAUSAL DE SU PERDIDA SI EXISTE CONVE
NIO ENTRE LOS CONYUGES.-Este Alto Tribunal ha sostenido 
que cuando la entrega temporal de los menores al padre se reali
za por virtud de convenio entre los cónyuges, no cabe atribuir 
a la madre abandono que implique las consecuencias perjudiciales 
para aquellos casos ,de qlie hablan las fracciones III y IV del 
artículo 444 del Código Civil para el Distrito Federal, similares 
a las mismas fracciones del articulo 441 del Código Civil para 
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el Estado de Baja California; de suerte que aplicando tal crite· 
rio, puede afirmarse también que si la entrega del menor a la 
madre se realizó por virtud de un convenio de divorcio volunta· 
rio, no se puede atribuir al padre un abantlono que configure 
la pérdida de la patria potestad a que se refiere la fracción IV 
del artículo 441 del Código Civil para el Estado de Baja Cali· 
fornia; sobre todo si dicho progenitor no tenia obligación de 
ministrar alimentos al menor. 

Amparo directo 7020/86. María Luisa Rosas viuda de Váldez y otros. 
3 de diciembre de 1987. Unanimidad de ·4 votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutíérrez. Secretaria: Hilda Cecilia Martfnez González. Ausen~ 
te: Ernesto Díaz Infante. 

Precedente: 
Amparo directo 3954/77. Marfa Elena· Cecefia ·cordero de Reyes. 25 de 
enero de 1978. 5 votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secreta· 
rio: José Rojas Aja. 

144 

PATRIA POTESTAD. LA LEGISLACION DE SAN LUIS 
POTOSI PREVE EL INCUMPUMIENTO DE DEBERES ECONO· 
MICOS COMO CAUSA DE SU PERDIDA-La fracción IV del 
artículo 404 del Código Civil del Estado de San Luis Potosí, 
expresa que la patria potestad se pierde "Por la exposición 
que el padre o la madre hicieren de sus hijos o porque los dejo 
abandonados por más de seis meses". De ah! que la referida 
fracción IV del artículo en comento, contiene dos causas; la 
exposición que el padre o madre hicieren de ·sus hijos, y 'el 
abandono por más de seis meses. Dichas causas conllevan la 
actitud de los padres en el incumplimiento a su responsabilidad 
de ejercer la patria potestad. Igualmente debe decirse que expo· 
sición y abandono no son la misma cosa. El género es el aban· 
dono y la exposición significa dejar al nifío de corta edad en 
un lugar que le es totalmente ajeno. El abandono puede confi· 
gurarse aun cuando no medie exposición, dejando al menor de 
edad sin posibilidad de subsistencia, privándolo de vivienda y 
alimentación; implica un despego o abdicación total de los debe
res y obligaciones que impone la patria potestad. El abandono 
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no requiere necesariamente que el menor sufra la falta de 
vivienda y de alimentación por ejemplo, sino que es una causa 
que sa invoca por la actuación del progenitor sin necesidad 
de que el menor sufra del perjuicio en toda su intensidad; basta 
la conducta culposa del progenitor que abandona. Por lo tan· 
to, la legislación civil del Estado de San Luis Potosí, si prevé 
la acción de pérdida de la patria potestad cuando alguno de los 
que la ejerce incumple con sus deberes económicos para con 
sus menores hijos, comprometiéndose con dicha conducta su 
salud y seguridad, ya que éstos se encuentran imposibilitados 
de valerse por si mismos a fin de satisfacer sus necesidades 
primarias como son la alimentación, vestido, habitación, educa
ción y asistencia médica que, de acuerdo con el artículo 269 
del Código Civil, corresponde satisfacer a los padres, sin que sea 
óbice que uno de ellos, el actor, durante el período que señala 
el artículo 404 del ordenamiento legal antes citado hubiera sub
venido a sus necesidades, dado que la conducta que se prejuzga 
no es la de él, sino la del que incumple con dicha obligación. 

Amparo directo 6460/87. Maria Guadalupe Chávez Cabo. 11 de enero 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa 
Lozano. Secretario: Alfredo Gómez Molina. Ausente: Ernesto Dfaz 
Infante. 

145 

PATRIA POTESTAD. LOS MALOS TRATAMIENTOS CO
MO CAUSAL DE SU PERDIDA DEBEN SER REITERADOS Y 
GRAVES (CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE ZACATECAS). 
De conformidad con el articulo 536, fracción IV, del citado arde· 
namiento, la patria potestad se pierde por los malos trata
mientos de los padres que puedan comprometer la salud de los 
hijos aun cuando no cayeran bajo la sanción de la ley penal. 
Ahora bien, si en el juicio de pérdida de patria potestad se in
voca como causal de los malos tratamientos de la madre 
hacia los menores, pero sólo se acredita que en una ocasión 
golpeó a uno de sus hijos, determinándose con constancia médi
ca que los golpes fueron leves, debe considerarse que no se 
incurre en la causal de pérdida de patria potestad aludida pues, 
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de conformidad con el precepto legal citado, los malos trata
mientos deben ser de tal magnitud que comprometan la salud 
de los hijos, es decir, que deben ~er graves y reiterados. 

Amparo directo 5401/87. Ofella López Mimbela. 13 de enero de 1981!. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela GU!trón. Secretaria: Lourdes Ferret 
Mac~Gregor Poisot. 

146 

PATRIA POTESTAD. NO SE INCURRE EN ABANDONO 
DE DEBERES SI LA PENSION ALIMENTICIA PACTADA EN 
EL CONVENIO DE DIVORCIO SE CUBRE POR ADELANTADO. 
Si en el convenio de divorcio se pacta que el cónyuge, que no 
tendrá la custodia de los hijos, deberá cubrir determinada canti
dad mensual como pensión alimenticia para los menores y éste 
paga por adelantado la cantidad equivalente a seis ailos de pen
sión alimenticia, debe considerarse que no procede la acción 
de pérdida de patria potestad por abandono de deberes ejercida en 
su contra pues, independientemente de que el pago efectuado 
en tal forma implique una modificación a los términos estipu
lados en el convenio de divorcio y que ello requiere o no apro
bación judicial, debe considerarse que sí cumplió con la obliga
ción a su cargo y que, por tanto, no existió abandono de deberes, 
máxime si el pago de la pensión alimenticia así efectuado fue 
aceptado por la cónyuge que ejerce la acción de pérdida de patria 
potestad. 

Amparo directo 5401/87. Ofelia López Mlmbela. 13 de enero de 1988. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer 
Mac-Gregor P. 

147 

PATRIA POTESTAD. PARA SU EJERCICIO ES NECE
SARIO QUE LOS PADRES TENGAN LA GUARDA DEL ME
NOR-La patria potestad se ha establecido principalmente en 
beneficio del hijo y para prestarle un poderoso auxilio a su 
debilidad, su ignorancia y su inexperiencia; de donde se infiere 
que para que los padres puedan cumplir cabalmente con esos 
deberes que les impone la patria potestad, como son velar por 
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la seguridad e integridad corporal del hijo, el cuidado de dirigir 
su educación, de vigilar su conducta, sus relaciones y. su corres
pondencia, y el formar su carácter, es de todo punto necesario 
que dichos padres tengan la guarda del hijo, es decir, la posesión 
del hijo mediante la convivencia cotidiana, bajo el mismo techo 
e ininterrumpidamente. 

Amparo directo 8236/86. Manuel Armas Vázquez y otra. 12 de enero 
de 1988. 5 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secre~ 
tario: Agustín Urdapilleta Trueba. 

148 

PATRIA POTESTAD. PERDIDA DE LA MISMA POR 
ABANDONO DE DEBERES. (ESTADO DE NUEVO LEON).-El 
padre que no demuestra interés alguno para proveer a la sub
sistencia, cuidado y educación de subsistencia, cuidado y edu
cación de su hijo, a pesar de tener a su alcance los medios para 
hacerlo, debe perder la patria potestad sobre él, atento a lo 
establecido en el artículo 444, fracción III, del Código Civil, 
del Estado mencionado porque su conducta puede poner en 
peligro la salud o la seguridad del niño; sin que sea óbice a lo 
anterior, el hecho de que la madre provea a la subsistencia y 
cuidado del menor, porque la situación de desamparo debe 
juzgarse según la conducta del progenitor que realiza el aban
dono, con independencia de la actitud asumida por el otro 
cónyuge. 

Amparo directo 6323/85. Rubén Barrios Graff. 18 de febrero de 1987. 
5 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretaria: Hilda C. Martrnez 
González. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo directo 1858/87. Etchika Juárez Fernández. 21 de octubre de 
1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se
cretaria: Hilda C. Martínez González. 
Amparo directo 5878/87. Ariela Katz Kenner. 9 de diciembre de 1987. 
Unanimidad de 4 votas. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Miguel Cicero Sabido. Ausente: Ernesto Dfaz Infante 

Precedente: 
Amparo directo 6509/84. Carlos Orozco Vargas. 19 de agosto de 1985. 
5 votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: José Nabar Gon
zález Ruiz. 
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149 

PATRIA POTESTAD. SE REQUIERE SU EXISTENCIA 
PARA HACER EXIGIBLE EL DERECHO DE QUITAR AL ME
NOR-Como el derecho de visitar a los hijos, deriva de la patria 
potestad y no se trata de un derecho absoluto, que derive exclu
sivamente de la filiación, sino que requiere la existencia de la 
patria potestad para hacerse exigible, al perderse la patria po
testad debe perderse también el derecho de visitar al menor, 
pues sería contradictorio que un progenitor que no ha cumplido 
con sus obligaciones respecto al hijo, conservara el derecho de 
visitarlo libremente. 

Amparo directo 5878/87. Ariela Katz Kenner. 9 de diciembre de 1987. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa lozano. 
Secretario: Miguel Cícero Sabido. Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

150 

PATRIA POTESTAD. SUS DERECHOS SON INTRANS
MISIBLES.-Los derechos familiares, como son los inherentes 
a la patria potestad, son intransmisibles, en virtud de que se 
conceden legalmente tanto en consideración a la persona del 
titular, como atendiendo a la relación jurídica entre padres e 
hijos menores de edad; aunado lo anterior, al carácter de interés 
público que existe en esos derechos; lo que produce, como con
secuencia, la nulidad en caso de que se estipule lo contrario. 

Amparo directo 7020/86. Marra Luisa Rosas Viuda de Valdez y otro. 
3 de diciembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez. Secretaria: Hi1da Cecilia Martincz González. 
Ausente: Ernesto Dfaz Infante. 

!51 

PEDIMENTO DEL MINISTERIO PUBLICO. DEBE EXA
MINARSE PREFERENTEMENTE SI PLANTEAN CUESTIONES 
DE ORDEN PUBLICO.-Si en el pedimento que formula el 
Ministerio Público Federal se plantean cuestiones de orden 
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público que deben abordarse preferentemente, pues son de ofi
cio, con mayor razón se impone su análisis cuando se plantea 
en forma expresa por una de las partes, calidad que tiene el 
representante social de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 
5', fracción IV de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 7797/S6. Francisco González Guerrero. 4 de mayo 
de 1988. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel 
Clcero Sabido. 

Precedente: 
Amparo directo 3587 f86. Gudelia Islas Silva. 26 de enero de 1987. 
5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Maria del Car
men Arroyo Moreno. 

152 

PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. REQUISITOS DE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL PARA DEMOSTRARLA, PRE
VISTA EN LA FRACC!ON III DEL ARTICULO 416 DEL CODI
GO CIVIL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO).-Si 
las respuestas dadas por los testigos ofrecidos por la parte 
actora se refieren en general a la relación y trato del demandado 
con el menor cuya pérdida de la patria potestad es materia del 
litigio, sefialando que se encuentra al lado de sus parientes 
cuando trabaja el demandado, que al parecer éste no le da 
buena educación ni ejemplo u otras actitudes similares, los tes
timonios son insuficientes para tener por demostrados los 
elementos de la acción ejercitada, o sea: a) costumbres depra
vadas de los padres; b) malos tratamientos; y e) abandono 
de sus deberes; los cuales, en cada caso, puedan comprometer 
la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos; en consecuen
cia, si el fallo reclamado se apoya únicamente en este medio de 
prueba, el mismo resulta violatorio de garantías por inexacta 
aplicación de la ley. 

Amparo directo 5993/86. Alfonso Tapia Arizmendi. 10 de diciembre 
de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor P. Ausente: Ernesto Dfaz In
fante. 
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153 

PERSONAUDAD. LA ADMISION DE LA DEMANDA EN 
UN JUICIO DE AMPARO NO BASTA PARA TENERLA POR 
DEMOSTRADA-El que en un juicio de amparo se admita la 
demanda no puede tener como efecto el que se tenga por demos
trada la personalidad del promovente, pues si esta cuestión, por 
ser de orden público, debe examinarse en cualquier mommto 
durante el juicio, es factible que cuando esto se haga, se 
advierta que no se demostró la personalidad al no aportarse 
los elementos necesarios para ello, porque la personalidad 
no puede derivarse de un acuerdo del juez sino de los documen
tos con los que se acredita que el promovente tiene la repre
sentación legal de la persona física o moral por la que pretende 
actuar. 

Amparo en revisión 61373/87. Inmobiliaria Favorita, S. A. de C. V. 26 
de junio de 1988. Unanimidad, <'e 4 votos. Ponente: Samuel Alba 
Leyva. Secretario: Adolfo Olguln Garcla. Ausente: Ernesto Dlaz In
fante. 

Precedente: 

Amparo en revisión 3964/87. Rastro de Aves y Frigorlficos Procesadora 
Avícola Industrial, S. A. 22 de octubre de 1987. Unanimidad de 4 vo~ 
tos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Hllda Cecilia Mar~ 
tfnez González. 

154 
POZOS ARTESIANOS. EL DERECHO POR LA EXTRAC

CION DE AGUAS DEL SUBSUELO CONTIENE TODOS SUS 
ELEMENTOS.-Los artículos 226 y 227 de la Ley Federal de 
Derechos para el ejercicio fiscal de 1982 contienen todos los 
elementos del derecho para la extracción de agua del subsuelo, 
pues en el primero de los numerales citados se establecen los 
sujetos del gravamen, así como el objeto sobre el que recae, a 
saber, el uso o aprovechamiento de aguas nacionales, y en el 
segundo de dichos artículos se establece la tarifa, ya que en 
su fracción II expresamente se dispone que tratándose de aguas 
extraidas dentro de los Hmites de la Cuenca o Valle de México, 
se considerarán las cuotas vigentes en el Distrito Federal. 
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Amparo en revisión 5927/85. Porcelanita, S. A. 24 de octubre de 1988. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. (Ausente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez). 

155 

POZOS ARTESIANOS. LAS CUOTAS A PAGAR POR LA 
EXTRACCION DE AGUAS DEL SUBSUELO PARA 1982, EXIS
TEN AUNQUE ESTE DERECHO NO SE PREVEA EN LA LEY 
DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE· 
RAL DE ESE AF!O.-Independientemente de que en la Ley de 
Ingresos del Departamento del Distrito Federal no se prevea el 
cobro de derechos por el uso de aguas extraídas del subsuelo, 
las cuotas que debe pagar el contribuyente por la extracción 
de las aguas del subsuelo en los limites de la Cuenca o Valle de 
México, sí existen porque están contenidas en el artículo 535 
de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 
precepto al que remite la fracción II del articulo 227 de la Ley 
Federal de Derechos, y respecto del cual no ha habido ninguna 
derogación para que no se tomaran en cuenta. Por otro lado, 
si constitucionalmente no hay impedimento alguno para que el 
legislador federal fije la tarifa de un gravamen remitiendo a 
la que se establece en otra ley, como en el caso lo es la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal en su artículo 
535, porque esta ley no le va a ser aplicada a los usuarios sino 
simplemente para efectos de la determinación del cobro se 
adopta la tarifa que prevé, es irrelevante que en la Ley de 
Ingresos del Departamento del Distrito Federal se prevea el 
cobro de derechos por la extracción de las aguas del subsuelo; 
máxime cuando la extracción de aguas del subsuelo por parte 
del quejoso no fue realizada en el Distrito Federal, sino en el 
Estado de México, pues dicho ordenamiento no rige para los 
pozos artesianos que se encuentran en tal municipio. 

Amparo en revisión 5927/85. Porcelanite, S. A. 24 de octubre de 1988. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. (Ausente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez). 
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156 

PRECLUSION. OPERA ESTE PRINCIPIO, UNA VE.Z 
PERDIDA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE REAUZAR UN 
ACTO, PUES ESTE YA NO PODRA EJECUTARSE NUEVA
MENTE.-La preclusión es uno de. los principios que rigen el 
proceso civil. Está representada por el hecho de que las diversas 
etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante 
la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el 
regreso a etapas y momentos procesales ya extinguidos y con
sumados; esto es, que en virtud del principio de la preclusión, 
extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar 
un acto, éste ya no podrá ejecutarse nuevamente. Doctrinaria
mente, la preclusión se define generalmente como la pérdida, 
extinción o consumación de una facultad procesal. Resulta nor
malmente, de tres situaciones: 1 •.-Por no haber observado el 
orden u oportunidad dada por la ley para la realización de un 
acto; 2•.-Por haber cumplido una actividad incompatible con 
el ejercicio de otra; 3•.-Por haberse ejercitado ya una vez, 
válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). 
Estas tres posibilidades significan que la Institución que se 
estudia no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una 
circunstancia atinente a la misma estructura del juicio. 

Amparo directo 4398/87. Agustfn González Godfnez y otra. 15 de di
ciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón, Secre
taria: María Estela del Refugio Ferrer MacRGregor. 

157 

PREVENCION. NO PROCEDE POR FALTA DE SEÑA
LAMIENTO DE TODAS LAS AUTORIDADES QUE DEBIE
RON SEÑALARSE COMO RESPONSABLES.-De conformidad 
con el artículo 146 de la Ley de Amparo el juez de Distrito que 
conozca del juicio de amparo deberá prevenir al quejoso cuando, 
entre otros casos, no haya expresado con precisión el acto recla
mado o haya omitido alguno de los requisitos a que se refiere 
el artículo 116 de la propia ley, como sería el sefialamiento de 
las autoridades responsables y del acto o actos reclamados a 
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cada una de ellas. Por consiguiente, si habiendo el quejoso 
sefialado con precisión tanto las autoridades responsables como 
los actos reclamados a cada una de ellas, no sefiala a todas las 
autoridades que debió haber citado como responsables, debe 
considerarse que no procede que el juez de Distrito lo prevenga 
para que lo haga, en tanto el articulo 146 de la Ley de Amparo 
sólo alude a una omisión total o a imprecisión en su sefiala
miento. 

Amparo en revisión 7507/87. Fertll!zantes Mexicanos, S. A. 18 de 
abril de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

158 

PROCEDIMIENTO. DEBE ORDENARSE SU REPOSI
CION SI EXISTE UNA OMISION DEL JUEZ QUE HAYA DE
JADO SIN DEFENSA AL QUEJOSO.-Conforme a lo previsto 
por el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, debe man
darse reponer el procedimiento si de las constancias que obran 
en el juicio de garantías se advierte que el juez de Distrito 
incurrió en una omisión que hubiere dejado sin defensa al 
quejoso. 

Amparo en revisión 1569/88. José Rivero Grillo. 24 de octubre de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Giiitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. (Ausente: Sergio Hug;o 
Chapital Gutiérrez). 

159 

PROCEDIMIENTO. DEBE ORDENARSE SU REPOSJ
CION SI HABIENDOSE OFRECIDO Y ADMITIDO UNA PRUE
BA DE INSPECCION JUDICIAL NO FUE DESAHOGADA. 
cuando en un juicio de garantías consta quE! se ofreció una 
prueba de inspección judicial y el juez, no obstante haberla 
admitido, no llevó a cabo el d~ahogo de la misma, procede 
ordenar la reposición del procedimiento a efecto de que se 
desahogue esa prueba. 
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Amparo en revisión 7269/87. Comunidad de Santa Maria Huatulco, 
Municipio del mismo nombre, Oaxaca. 18 de abril de 1988. 5 1'0tos. 
Ponente: Mariano Azuelo Güitrón. Secretaria: Concepción Martln 
Argumosa. 

160 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE 
ADVIERTEN VIOLACIONES QUE NO MODIFICAN EL RE· 
SULTADO, ES INNECESARIO MANDARLO REPONER-Si de 
las constancias de autos se observan violaciones a las reglas 
fundamentales del procedimiento en el juicio de garantías, que 
prevé el articulo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, resulta 
innecesario ordenar su reposición, si del estudio del asunto se 
advierte que no modificarla el resultado del mismo. 

Amparo en revisión 1272/86. Restaurant Bar Nufio's, S. A. propie
taria del Restaurant Bar j'Nuevo George's. 3 de octubre de 1988. Una
nimidad de 4 votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Adoifo 
Oiguin Garcia. (Ausente: Ernesto Diaz Infante). 

161 

PROCEDIMIENTO. LA SIMPLE AFIRMACION DEL 
DESCONOCIMIENTO DE LOS INFORMES JUSTIFICADOS 
POR NO HABERSE RENDIDO CON LA ANTICIPACION LEGAL 
NO DA LUGAR A SU REPOSICION.-El hecho de que la que
josa afirme que no tuvo conocimiento de los informes justifi
cados rendidos por las autoridades sefialadas como responsables 
ni la oportunidad de preparar las pruebas que los desvirtuaran 
por no haber sido presentados ocho días antes de la fecha 
señalada para la celebración de la audiencia constitucional, no 
da lugar a la reposición de procedimiento por no haberse colo
cado al quejoso en estado de indefensión, ya que en térmi
nos de lo dispuesto en el articulo 149 de la Ley de Amparo si 
el informe no se rinde con la anticipación de ocho días que el 
propio precepto establece, el quejoso puede solicitar el diferi
miento o la suspensión de la audiencia constitucional, máxime 
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si ni siquiera se alude a cuAles fueron las pruebas que pudieron 
haberse presentado y que por el supuesto desconocimiento de 
tales informes no se aportaron. 

Amparo en revisión 1587/88. Norma Guadarrama Herrera. 24 de octu
bre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Glli· 
trón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

162 

PROCEDIMIENTO. NO PROCEDE SU REPOSICION 
CUANDO EL JUEZ FEDERAL PARA SOBRESEER EN EL JUI
CIO DE GARANTIAS, NO TOMO EN CUENTA INFORMES 
JUSTIFICADOS RENDIDOS EXTEMPORANEAMENTE.-El he
cho de que el quejoso no hubiera tenido conocimiento de los 
informes justificados rendidos extemporAneamente, no da lugar 
a reponer el procedimiento cuando el juez federal, al sobreseer 
en el juicio de garantías, no tomó en cuenta los argumentos 
que las autoridades responsables hicieron valer para que se so
breseyera en el juicio de garantías, ya que dichos informes no 
le causan perjuicio alguno. 

Amparo en revisión 1480/88. Seguros Constitución, S. A. 24 de octu
bre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güi
trón. Secretaria: Concepción Martfn Argumosa. (Ausente: Sergio Rugo 
Chapltal). 

163 

PROCEDIMIENTO. NO PROCEDE SU REPOSICION 
CUANDO EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ACOR
DO LA RENDICION DE INFORMES JUSTIFICADOS EXTEM
PORANEOS SI EL QUEJOSO NO SOLICITO EL DIFERIMIENTO 
O SUSPENSION DE LA MISMA.-Aun cuando en el cuaderno 
de amparo conste que los informes justificados· de las autorida
des responsables no se rindieron con la anticipación que permi
tiera al quejoso su conocimiento, al menos con ocho días antes 
de la celebración de la audiencia constitucional, y no obstante 
esa situación se celebró la audiencia, no procede reponer el 
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procedimiento si la quejosa no solicitó el diferimiento ni la 
suspensión de la misma con fundamento en lo dispuesto por el 
primer párrafo del articulo 149 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 1480/38. Seguros Constitución. S. A. 24 de octu
bre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUi· 
trón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor. (Ausente: Sergio Hugo 
Chapital). 

164 

PROCEDIMIENTO. SOW Df.BE REPONERSE CUANDO 
LA VIOLACION AL MISMO TRASCIENDA AL RESULTADO 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.-Es cierto que conforme al 
articulo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, si en la revisión 
de una sentencia definitiva apareciere una violación a las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de 
amparo, o bien, que se incurrió en alguna omisión que hubiere 
dejado sin defensa. al recurrente o que pudiera influir en la 
sentencia que deba dictarse en definitiva, se deberá ordenar 
la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposición 
debe interpretarse en el sentido de que la reposición únicamente 
cabe decretarla cuando la violación relativa efectivamente tras
cienda al resultado de la sentencia definitiva y cause perjuicio 
a la parte recurrente, pues de lo contrario. se llegaría al extremo 
de retardar el trá.mite y solución de los juicios de amparo sin 
ningún resultado práctico. 

Amparo en revisión 1561/88. Joaqufn LOpez Montes. 23 de septiembre 
de 1968. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gu
tic!rrez. Secretario: Jaime Ralll Oropeza Garcfa. 

165 

PRUEBA CONFESIONAL. LA DECLARACION DE UNA 
DE LAS PARTES RENDIDA ANTE NOTARIO TIENE EL VA
LOR DE UN INDICIO (GUANAJUATO).-El notario al tomar 
la declaración de una de las partes, fuera del juicio, no hace 
sino recibir una manifestación de voluntad de aquélla, sobre 
determinados hechos. Esta prueba no puede tener más valor 
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que el de un indicio, toda vez que dicha declaración no es 
aportada ante el juez del conocimiento como prueba confesio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 96, frac
ción 1 y 98 del Código de Procedimientos Civiles para ese 
estado. 

Amparo directo 4398/87. Agust!n González Godlnez y otra. 15 de di
ciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre· 
taria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedente: 

Amparo directo 491/77. María de Jesús Ponce Garcfa Treviño. 7 de 
octubre de 1977. 5 votos. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secre
tario: Salvador Castro Zavaleta. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 10450/83. Banco Nacional de México, S. N. C. 10 de 
abril de 1986. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: José Nabar 
González Rufz. 

166 

PRUEBA PERICIAL. CASO EN QUE DEBE OTORGAR· 
SE VALOR PROBATORIO AL DICTAMEN DEL PERITO DE 
LA QUEJOSA, AUNQUE LOS OTROS PERITOS NO HAYAN 
RENDIDO DICTAMEN.-Para efecto de acreditar el interés 
jurídico para reclamar la inconstitucionalidad de un precepto 
legal que entre sus supuestos de aplicabilidad prevé la existencia 
de pérdidas cambiarías, debe otorgarse valor probatorio, en 
términos del artículo 211 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia de amparo, a un 
dictamen rendido por el perito de la quejosa en el que se señale 
que en las declaraciones y estados financieros dictaminados por 
contador público independiente se registran y consignan las 
pérdidas cambiarías, aun cuando los otros peritos, sin contro
vertir o negar lo anterior, no rindan dictamen por considerar 
que para determinar si las pérdidas son reales o existentes y 
cuantificarlas, se requiere del examen de los libros contables 
y documentación comprobatoria, primero porque los estados fi
nancieros son documentos privados que por provenir de un ter" 
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cero, cuando no sean objetados por las autoridades responsables, 
prueban en favor de la parte quejosa y contra su colitigante, 
es decir dichas autoridades, conforme al numeral 203 del orde
namiento citado; segundo, porque los hechos afirmados en los 
dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados 
financieros se presumen ciertos de conformidad con el artículo 
52 del Código Fiscal Federal; tercero, porque si ni las autorida
des responsables ni ninguna otra autoridad hacendaría llegara a 
objetar o poner en duda la veracidad de los datos contenidos 
en las declaraciones y estados financieros, sin que tampoco 
exista elemento alguno del que derive esta duda, los peritos del 
juzgado y de dichas autoridades en esaJ hipótesis estarán en 
posibilidad de rendir sus dictámenes con base en dichos docu
mentos, limitándose a determinar si en los mismos se registran 
o no las pérdidas cambiarlas. 

Amparo en revisión 1331/88. Grupo Industrial Sa!tillo, S. A. de C. V. 
24 de agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer MacwGregor Poisot. 
(Ausente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez). 

167 

PRUEBA TESTIMONIAL. NO ES APTA PARA RESTAR 
VALOR PROBATORIO A LA DOCUMENTAL PRIVADA, POR 
TRATARSE DE UNA PRUEBA DE MENOR JERARQUIA.-Me
diante la prueba testimonial no es dable demostrar o restar 
valor probatorio a una prueba de menor jerarquía procesal, 
como lo es la prueba documental privada, de acuerdo con el 
orden de numeración que hace el artículo 1205 del Código de 
Comercio. 

Amparo directo 4398/87. Agustín González Godínez y otra. 15 de di
ciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre· 
taria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

168 

QUEJA. EN QUE CONSISTE EL EXCESO O DEFECTO 
DE EJECUCION RESPECTO DE UNA SENTENCIA QUE OTOR· 
GO EL AMPARO PARA EFECTOS.-El exceso en el cumpli-
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miento de una ejecutoria que concede el amparo para efectos, 
de conformidad con los artículos 77, fracción III, 80 y 190 de la 
Ley Reglamentaria del juicio de garant!as, en relación con Jo 
dispuesto en el articulo 95, fracción IX del ordenamiento legal 
citado, implica que la autoridad responsable al pronunciar 
nueva sentencia, rebase o decida puntos diversos de los que 
determinan el alcance de la protección otorgada en el fallo 
constitucional; el defecto en la ejecución, entraña que la respon
sable omita el estudio y resolución de alguna de las cuestiones 
que le ordenó resolver la ejecutoria que concedió el amparo, 
conforme a los términos y fundamentos legales de la propia eje
cutoria con la que está vinculada. 

Queja 57/88. Adolfo Torres Meza. 23 de septiembre de !988. Unani· 
midad de 4 votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante. (En su ausencia: 
Jos6 Manuel Villagordoa Lozano). Secretario: Alfredo Gómez Molina. 

169 

QUEJA POR DEFECTIJOSO CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA DE LA TERCERA SALA. RESULTA IMPROCE
DENTE Sl SE ENDEREZA CONTRA UNA SENTENCIA DE 
APELACION EMITIDA EN ACATAMIENTO DE UNA SENTEN
CIA DE JUEZ DE DISTRITO.~Si la Tercera Sala de la Suprema 
Corte dicta una sentencia en la que otorga el amparo para que 
con plenitud de jurisdicción el tribunal responsable emita una 
nueva sentencia subsanando irregularidades, y al emitir ésta 
se combate en un nuevo juicio de amparo ante un juez de Distri
to y éste otorga la protección constitucional, la nueva sentencia 
que el tribunal responsable emita en cumplimiento de la del 
juez, no puede ser materia de queja por defectuoso cumpli
miento de la sentencia de la tercera sala pues ésta ya habla sido 
cumplimentada; por lo que de estimarse que el fallo del juez 
federal era contrario a lo resuelto por la repetida tercera sala 
el camino para combatirlo era el recurso de revisión conforme 
al artículo 83 fracción IV, que al no interponerse dio lugar a 
que quedara firme la sentencia del juez de Distrito y a que la 
responsable quedara vinculada a su cumplimiento. 
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Queja 128/86. Susana Arellano Vda. de Mora. 24 de agosto de 1988. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: 
Adolfo Olguln Garcla. (Ausente: Sergio Hugo Chapital Guth!rrez). 

170 

QUEJA POR DEFECTUOSO CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA. ES FUNDADA SI NO SE EXAMINAN AGRAVIOS 
COMO SE ORDENO.-Si al dictarse la sentencia en un juicio 
de amparo se otorga la protección constitucional para el efec
to de que se deje insubsistente la sentencia reclamada y en su 
lugar se dicte otra en la que se declare infundado el primer 
agravio y, con plenitud de jurisdicción, se estudien los agravios 
restantes y la Sala responsable se abstiene de realizar esto 
último, debe considerarse fundada la queja y ordenarse se sub
sane la irregularidad. 

Queja 56/88. Seguros La Comercial, S. A. 20 de agosto de 1988. 5 vo· 
tos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Miguel Ci· 
cero Sabido. 

171 

QUEJA. SE INCURRE EN EXCESO EN LA EJECUCION 
DE UNA SENTENCIA DE AMPARO SI SE LE DA UN ALCANCE 
QUE VA MAS ALLA DE LO DETERMINADO EN ELLA.-Sl en 
una ejecutoria de amparo se otorga éste respecto de una senten
da dictada en apelación en un juicio civil, considerándose que 
jeblan nulificarse los acut>rdos tomados en una asamblea general 
de accionistas de una empresa por ser ésta nula, y el juez de pri
mera instancia, pretendiendo dar cumplimiento a la ejecutoria, 
dicta acuerdos relativos a la nulidad de diversos acuerdos to
mados en asambleas de accionistas celebradas con posterioridad 
a la que se refirió la sentencia de amparo, debe considerarse 
que se incurrió en exceso en su ejecución por ir más allá de lo 
establecido en ella. 

Queja 219/86. Cementos Anáhuac, S. A. 30 de mayo de 1988. 5 votos. 
Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario! Rodolfo Pasarin 
de Luna. 
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RECLAMACION. PARA SU PROCEDENCIA SE RE· 
QUIERE NECESARIAMENTE QUE QUIEN LO INTERPONE 
EXPRESE EL O LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACUER
DO O PROVIDENCIA IMPUGNADOS.-El motivo fundado que 
el artículo 28, fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación exige para la procedencia del recurso de 
reclamación es obviamente la expresión del o de los agravios 
que el recurrente estima le causa el acuerdo o providencia recu
rridos, ya que de conformidad con la interpretación de los ar
tículos 82 y 103 de la Ley de Amparo, en el juicio de garantías la 
reclamación es un recurso o medio de defensa que la ley concede 
a las partes para impugnar las providencias o acuerdos de trá
mite dictados, ya sea por el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o por el Presidente de cualquiera de las 
Salas de ésta, ante el Pleno de la Suprema Corte o la Sala 
correspondiente, respectivamente, y no se trata de una revisión 
oficiosa de la legalidad de las providencias o acuerdos mencio
nados, lo cual está en abierta pugna con el sistema establecido 
en la reclamación a instancia de parte. De lo anteriormente 
expuesto se colige que la materia del recurso de reclamación 
es el acuerdo de trámite o providencia impugnados, vistos y 
examinados a través de los agravios expresados y el objeto de 
dicho recurso es la revocación o modificación del acuerdo o 
providencia de mérito. Por lo tanto, cuando el recurrente no 
expresa agravios en contra del acuerdo de trámite o providencia 
que impugna, el recurso de reclamación es inoperante, porque 
no se satisface el requisito que precisamente en ese aspecto exige 
el articulo 28, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

Reclamación 838/88. Gonzalo Carro Macede. 7 de junio de 1988. 
Unanimidad de 19 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. 

Sostiene la misma tesis: 

Reclamación 83/88. Eva Angelína Ostoa Ortega. 24 de octubre de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital. Secre
tario: Jaime Raúl Oropeza Garcfa. 
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RECONOCIMIENTO DE UN MENOR. NO LO AFECTA 
LA NULIDAD O ILICITUD DEL MATRIMONIO.-De lo dispues
to en los artículos 255 y 256 del Código Civil para el Distrito 
Federal, se deriva que el matrimonio aunque sea declarado 
nulo, siempre producirá efectos civiles en favor de los hijos 
nacidos antes de su celebración, durante el matrimonio y tres
cientos días después de la declaración de nulidad si no se hubie
ren separado los consortes o desde su separación en caso 
contrario y sólo variará en relación a sus efectos respecto de 
los cónyuges, dependiendo de si hubo buena fe de ambos, mala 
fe de uno de ellos, o mala fe en ambos al contraerlo. Por tal 
razón, ni la nulidad, ni mucho menos la ilicitud de un matri· 
monio pueden traer consigo la nulidad del reconocimiento de un 
menor que se haya efectuado al contraerse el matrimonio por
que al existir disposición expresa en el sentido de que el matri
monio, aunque sea declarado nulo, producirá efectos en favor 
de Jos hijos, se concluye que la nulidad de un matrimonio y la 
del reconocimiento de un menor son acciones diversas e inde
pendientes entre si, de manera tal que la procedencia de la 
Primera no puede tener como consecuencia la de la segunda, 
máxime que de conformidad con los artículos 354 y 355 del 
propio ordenamiento uno de los efectos del matrimonio es que 
se tenga como hijos nacidos de matrimonio a los habidos antes 
de su celebración, si fueron reconocidos expresamente al cele~ 

brarlo y dicho reconocimiento no es revocable por el que lo 
hizo de acuerdo con lo preceptuado por el diverso numeral 367. 

Amparo directo 3249/87. Manuel Roy Padres Oerlich. 11 de diciembre 
de 1987. Unanjmidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac~Gregor Poisot. Ausente: Ernesto Díaz 
Infante. 

I74 

RECURSO DE RECLAMACION. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACUERDOS DE TRAMITE DEL PRESIDENTE 
DE LA SALA, CUANDO LOS DICTA DENTRO DE UN JMPE-
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DIMENTO CON EL CARACTER DEL MINISTRO COMISIONA
OO.-Del contenido de los artículos 103 de la Ley de Amparo, 
y 26, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se desprende que son dos los requisitos para que 
proceda el recurso de reclamación. El primero, que se trate de 
un acuerdo de trámite, y segundo, que el acuerdo recurrido 
sea dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
o por los presidentes de sus Salas, o de los Tribunales Colegia
dos de Circuito; por lo que es improcedente dicho recurso con
tra el proveido dictado durante la tramitación del impedimento 
formulado respecto de los magistrados que integran los Tribu
nales Colegiados para conocer de un juicio de amparo, ya que 
ese acuerdo no se pronunció por el presidente de la Sala con 
este carácter, sino en el de comisionado para tramitarlo, pues 
aun cuando un ministro puede fungir en el momento en que se 
dicte, como Presidente, debe distinguirse el caso en que la 
determinación impugnada, se emite con la calidad de Ministro 
Comisionado para substanciar el referido impedimento. 

Reclamación 183/88. Fidel Tanus Hage. 28 de noviembre de 1988. 
5 votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante. Secretario: José Antonio 
Garcla Guillén. 

175 

RECURSO. NO LO ES EL BENEFICIO QUE ESTABLE
CE EL ARTICULO 668 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACAN.-Dicho beneficio 
oonsistente en suspender el lanzamiento, durante sesenta días 
si la finca está destinada a giro mercantil o industrial, o por 
noventa días si sirve para habitación o fuere rústico, cuando el 
inquilino acredite su solvencia, constituya depósito o preste 
fianza por el importe de las rentas correspondientes a dichos 
plazos, no constituye un recurso o medio de defensa legal en 
virtud del cual pueda obtenerse la revocación, modificación o 
incluso la suspensión definitiva de los actos de aplicación del 
diMsitivo citado, pues el acogerse a dicho beneficio sólo sus
pende el lanzamiento durante cierto tiempo. 
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Amparo en revisión 1459/88. Antonio Mier Brisefto y otro. 24 de octu
bre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUi
trón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. (Ausente: 
Sergio Hugo Chapital Gutlérrez). 

176 

RECURSOS FRIVOLOS E IMPROCEDENTES. EL AR
TICULO 41 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL DE. NUEVO 
LEON QUE CONSAGRA LA FACULTAD DE DESECHARLOS 
NO VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA.-La garantla de 
audiencia consagrada por el artículo 14 de la Constitución debe 
interpretarse en armonla con la establecida en el articulo 17. 
De acuerdo con ello en un procedimiento se respeta la garan
t!a de audiencia cuando en la legislación procesal se establecen 
los diversos medios de defensa a los que pueden acudir los 
interesados cuando se les afecta en sus derechos y si esto ocurre, 
eti nada se altera la garant!a de audiencia en un precepto como 
el mencionado, pues con él no se Impide que el particular se 
defienda utilizando todos los recursos previstos sino solamente 
se evita el entorpecimiento de un proceso, interponiéndose me
dios de defensa no previstos o que notoriamente sólo tienen 
como propósito obstaculizar o impedir que pueda continuarse 
con el trámite del negocio hasta su solución final. Por otra 
parte, como las argucias de litigantes sin escrúpulos pueden 
ser en número ilimitado, el legislador se encuentra impedido de 
hacer sefialamientos específicos teniendo que dejar que sea el 
juzgador el que, ante los casos concretos haga la determinación. 

Amparo en revisión 7785/85. Carmen Ignarra Gual de Sanmiguel. 
7 de enero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. Ausente: 
José Manuel Villagordoa Lozano. 

177 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL. REGLAMENTA LA LEY DEL DESARROLLO URBA
NO Y POR LO MISMO FUE VALIDAMENTE EXPEDIDO POR 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN USO DE SUS FA-
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CULTADES.-Del análisis de los artículos 1•, 2•, 5•, 6•, 7•, 15• 
y 36• de la ley referida se advierte que tient-n por objeto primor
dial ordenar el desarrollo urbano del Distrito Federal y a la 
vez establecer las normas a las que el propio Departamento 
se ajustará para el ejercicio de sus atribuciones (artículo 1 '), 
señalar la competencia en favor del Departamento del Distrito 
Federal en materia de desarrollo urbano (artículo 5•), particular
mente en lo que concierne a los destinos, usos y reservas de 
tierras y sus construcciones, facultándosele para aplicar las 
modalidades a la propiedad que se imponen y así como para 
aplicar y hacer cumplir la propia ley (artículo 6• fracciones ll, 
III y XIII). De igual manera, otorgan el rango de obligatorias 
para propietarios y poseedores de inmuebles, a las disposiciones 
sobre destinos, usos y reservas del territorio y construcciones 
(artículo 7•) y, establecen la emisión de un Plan Director sobre 
características y normas técnicas de desarrollo urbano a que 
deberán sujetarse las construcciones privadas y públicas, a fin 
de obtener su seguridad, buen funcionamiento e integración al 
conjunto urbano (artículo 15, fracción I, inciso i).-Por otro 
lado, la propia Ley del Desarrollo Urbano en su capítulo V, 
relativo a las medidas de seguridad y sanciones, incluye un 
artículo 93, en el que se estatuye: "Los reglamentos determina
rán los casos y el procedimiento en que deberán ser aplicadas 
las medidas de seguridad, así como aquellos en que deban im
ponerse sanciones . .. "; consignándose finalmente en su artículo 
3• transitorio que, "los reglamentos de bonificación, destino, 
usos y reservas del suelo y construcciones, deberán ser expe
didos en un plazo no mayor de ciento ochenta días a partir 
de la fecha que se publique esta ley en el Diario Oficial de la 
Federación, mientras tanto los reglamentos y demás disposicio
nes derivados de la ley que se otorga, continuarán surtiendo sus 
efectos en todo aquello en que no se opongan a esta ley y 
hasta que se expidan los reglamentos que emanen de la misma. 
Ahora bien, es verdad que la doctrina y teoría del derecho ad
ministrativo sostiene que la potestad reglamentaria que se otor
ga al titular del Poder Ejecutivo, por disposición de la fracción 1 
del artículo 89 de la Constitución Polftica de los Estados Uni-
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dos Mexicanos y que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reconocido en múltiples fallos, requiere para su debi
do ejercicio de la existencia previa de una norma expedida por 
el órgano legislativo, esto es, de una ley emanada del Congreso 
de la Unión. Conforme a etJte criterio, lo que legitima y autoriza 
a la vez el pleno desarrollo de la facultad reglamentaria, radica 
en esa norma que con el carácter de ley ha sido pronunciada 
para regular una determinada situación jurídica, abstracta, ge
neral e impersonal. Al propio tiempo, esta regulación normativa 
se convierte en límite constitucional de esa facultad reglamen
taria y más concretamente de los mandamientos generales y 
abstractos denominados reglamentos en que aquélla se concre
tiza, resultando de esto que su contenido y alcance necesaria
mente se encuentre determinado y subordinado por la ley a la 
que se está reglamentando. Además, conforme a nuestro siste
ma constitucional, la facultad reglamentaria constituye una atri
bución normal del Poder Ejecutivo que le otorga la propia ley 
fundamental, sin que por tanto pueda hablarse de una simple 
delegación legislativa. Así, el artículo 89 en su fracción I, esta
blece como facultad directa del Presidente la de promulgar y 
publicar las leyes que expida el Congreso de la Unión, "prove
yendo en la esfera administrativa a su exacta observancia". Lo 
anterior significa que corresponde al Presidente la emisión de 
aquellas disposiciones generales que sean el medio práctico y 
adecuado para poder dar exacta observancia a la ley y de los 
mecanismos tendientes a desarrollar en su aplicación los pre
ceptos que en ella se contienen; finalidad ésta que se alcanza 
a través de los reglamentos administrativos cuyo ámbito será 
precisa y exclusivamente. el de la esfera administrativa. Acorde 
con este planteamiento, es válido concluir en primera instancia 
que el Presidente de la República sí es autoridad competente 
para expedir reglamentos administrativos, siempre y cuando no 
rebase los limites legales señalados. Del examen cuidadoso a 
Jos distintos preceptos del Reglamento de Construcciones men
cionado, se advierte que el alcance del mismo no es otro que 
el de reglamentar lo relativo a las obras de construcción, ins
talación, modificación, ampliación, reparación, demolición y uso 
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de inmuebles, asi como cuanto a los usos, destinos y reservas de 
los predios dentro del Distrito Federal, de conformidad con lo
previsto en la Ley de Desarrollo Urbano en el Distrito Federal 
(artículo 1 •); el otorgamiento de facultades para el Departa· 
mento del Distrito Federal a efecto de aplicar y vigilar el cum
plimiento de tales disposiciones (articulo 2•), determinándose 
las restricciones a las construcciones, las responsabilidades de los 
encargados de ejecutarlas, las previsiones contra incendio en 
tratándose de edificios para habitación, comercios y oficinas, 
para la educación, hospitales, centros de reunión y salas de 
espectáculos, etc. (capltulos VI, VII, XIV, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XII y XXX); fijar los procedimientos de evaluación en materia 
de seguridad de las distintas estructuras, la regulación del uso 
y conservación de predios y edificaciones y las medidas de se
guridad pertinentes (capltulos XXXIV, LVII Y LIX), estable
ciendo finalmente las acciones por el incumplimiento y los 
medios de impugnación en favor de los particulares (capítulos 
L, LI y LII). Como se ve, las materias enunciadas son de aque
llas que se encuentran previstas en la Ley del Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal en que se apoyó el Presidente de la Repú
blica para expedir el Reglamento de Construcciones que se 
analizan, especialmente en lo que toca al destino, usos y reser
vas del suelo y construcciones. Por consiguiente, no es válido 
el razonamiento de que el ordenRmiento reglamentario impug
nado constituya una verdadera ley sobre construcciones al no 
existir ley alguna que reglamentar en dicha materia y que por 
ende el Presidente de la República carezca de facultades para 
emitirlo, puesto que como ha quedado demostrado, sus dispo· 
siciones tienen como único propósito el de reglamentar la apli
cación y cumplimiento de las normas de la Ley de Desarrollo 
Urbano para el Distrito Federal; máxime que los artlculos 93 
y 3• transitorio de esta última expresamente así lo consignaron 
como materias que deberían ser objeto de reglamentación. 

Amparo en revisión 1561/88. Joaqufn López Montes. 23 de septiem* 
bre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chap!tal 
Gutiérrez. Secretario: Jaime Oropeza Garcfa. (Ausente: Ernesto Dfaz 
Infante.) 
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178 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL. SI EL ACTO DE APLICACION SOLO SE FUNDA EN 
PRECEPTOS DEL MISMO NO SE NECESITA IMPUGNAR LA 
LEY DE DESARROLLO URBANO.-No existe obligación de 
impugnar los preceptos de la Ley del Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, aun cuanto ciertamente existe vinculación en
tre las disposiciones de este ordenamiento con las del regla
mento de construcciones, si de las pruebas aportadas en el 
juicio se aprecia que las autoridades responsables únicamente 
fundaron sus actos en los ariículos del Reglamento de Cons
trucción y no así en los de la Ley del Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal; por lo que siendo esto as!, no podría obligarse 
a combatir un acto que no ha sido aplicado. 

Amparo en revisión 1561/SS.Joaquln López Montes. 23 de septiembre 
de 1888. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gu
tiérrez. Secretario: Jaime Ra111 Oropeza Garcfa. (Ausente: Ernesto Dfaz 
Infante.) 

179 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL. SU ARTICULO 3·1 FRACCION IV NO ES AUTO
APLICATIVO POR LO QUE SI NO SE PRUEBA LA EXISTEN
CIA DE ACTOS CONCRETOS DEBE SOBRESEERSE.-Si las 
responsables encargadas de la aplicación del artículo 31, frac
ción III, del Reglamento General para Establecimientos Mercan
tiles y Espectliculos Públicos en el Distrito Federal, niegan la 
existencia de los actos reclamados, queda a cargo de los que
josos demostrar la existencia de tales actos y, como la norma 
impugnada de inconstitucional por su sola vigencia no les 
para perjuicio alguno, sino que se requiere un acto posterior 
de aplicación para que se origine tal perjuicio, al no probal'!le 
éate, opera la causal de improcedencia establecida en el ar
tículo 73, fracción IV, de la Ley de Amparo, en cuyas condicio
nes, es correcto sobreseer en el juicio. 
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Amparo en revisión 1499/88. Carmen Remus Prieto y otros. 23 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel 
Villagordoa Lozano. Secretario: Rodol!o Pasarla de Luna. Ausente: 
Ernesto Dlaz Infante. 

180 

REGLAMENTOS HETERONOMOS LOCALES EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA. LA TERCERA SALA ES COMPETEN
TE PARA CONOCER DE- LA REVISION EN QUE SE CUES
TIONA SU CONSTITUCIONALIDAD.-El articulo 26, fracción 
I, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración establece la competencia de la Tercera Sala para conocer 
del recurso de revisión interpuesto contra sentencias pronun
ciadas en la audiencia constitucional por los jueces de Distrito 
"cuando subsista en el recurso el problema de constitucionali
"dad si en la demanda de amparo se hubiese impugnado un 
"reglamento federal en materia civil expedido por el Presidente 
"de la República de acuerdo con la fracción 1 del articulo 89 
"de la Constitución, o un reglamento en materia civil expedido 
"por el Gobernador de un Estado". Ahora bien, los artículos 
107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y segundo del Acuerdo 1/88 dictado 
por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el 19 de enero de 1988, disponen, respectivamente, que la Su
prema Corte es competente para conocer de los recursos de 
revisión interpuestos contra las sentencias que pronuncien en 
amparo los jueces de Distrito cuando habiéndose impugnadGJ 
entre otros, en la demanda "reglamentos expedidos por el Pre
"sidente de la República de acuerdo con la fracción 1 del articulo 
"89 de esta Constitución y reglamentos de leyes locales expe
"ctidos por los Gobernadores de los Estados, subsistan en el 
"recurso el problema de constitucionalidad" y que "se distri
"buirán en igual número entre las Cuatro Salas, los juicios de 
"amparo en revisión de nuevo ingreso contra sentencias pro
"nunciadas en la audiencia constítucional por los jueces de Dis
"trito cuando subsista en el recurso el problema de constitucio
"nalidad, si en la demanda de amparo se hubiese impugnado un 
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"reglamento expedido por el Presidente de !a República de acuer
"do con la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución o un 
"reglamento de Ley local expedido por el Gobernador de un Es
"tado, por estimarlo directamente violatorio de un precepto 
"de la Constitución, sin importar la naturaleza jurídica del 
'reglamento". Lo anterior permit~ concluir que aun cuando el 
aludido artículo 26 fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación sólo establece la competencia 
de la Tercera Sala tratárodose de reglamentos federales en ma
teria civil, la Tercera Sala también será competente para conocer 
de reglamentos locales en materias diversas a la civil, como 
sería un reglamento administrativo, pues de la interpretación 
relacionada de los artículos 107, fracción VIII, inciso a), cons
titucional y segundo del Acuerdo 1/88 del Pleno de esta Supre
ma Corte se deriva, por una parte, que las Salas de esta Suprema 
Corte serán competentes para conocer de los recursos de revi
sión en que subsista el problema de constitucionalidad de un 
reglamento expedido por el Presidente de la República en uso 
de la facultad que le confiere el articulo 89, fracción 1, consti
tucional, es decir, de reglamentos heterónomos sin importar su 
ambito de aplicación, ya sea local o federal; y, por la otra, que 
este tipo de asuntos se distribuirán en igual número entre las 
Cuatro Salas de la Suprema Corte de Justicia sin importar la 
naturaleza jurídica del reglamento, determinación que hizo el 
Pleno de este Alto Tribunal con base en lo dispuesto en los 
artículos 94, párrafo sexto, constitucional y 12, fracción V, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en el sen
tido, respectivamente, de que el Pleno tiene la facultad de 
emitir acuerdos generalf's a fin de lograr la mayor prontitud 
en el despacho, mediante una adecuada distribución entre las 
Salas, de los asuntos quE' competa conocer a la Suprema Corte, 
y de que una de las atribuciones de ese órgano es emitir acuer
dos generales necesarios para la adecuada distribución de los 
asuntos cuyo conocimiento es d9 la competencia de las Salas. 

Amparo en revisión 1165/88. Guadalupe carrillo Garc!a, Unanimidad 
de 5 votos. 22 de junio de 1988. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac4 Gregor. 
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Sostienen la mlama teols: 

Amparo en revisión 1078/88. Jerónima Rodríguez Villalaz. Unanimidad 
de 5 votos. 22 de junio de 1988. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretario: Raúl Armando Paliares Valdez. 
Amparo en revisión 1587/88. Norma Guadarrama Herrera. 24 de 
octubre de 1988. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour
des Ferrer Mac~Gregor Poisot. (Ausente: Sergio Hugo Chapital Gu
tlérrez.) 
Amparo en revisión 1475/88. Francisco Oviedo Ramos. 24 de octubre 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrdn. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

181 

REVISION EN AMPARO DIRECTO CUANDO EN LA 
SENTENCIA SE HACE UNA INTERPRETACION DIRECTA DE 
UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL. DEBE DESECHARSE SI 
SE FUNDA; EN UNA TESIS DE LA CORTE QUE YA ERA 
JURISPRUDENCIA.-De una recta interpretación de los ar
tículos 83 fracción V y 84 fracción V de la Ley de Amparo, se 
llega a la conclusión de que procede el recurso de revisión 
contra resoluciones que en materia de amparo directo dicten 
los Tribunales Colegiados de Circuito, en los casos en que se 
haga una interpretación directa de un precepto de la Consti
tución, siempre que esa decisión o interpretación no estén 
fundadas en la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Ahora bien, aun cuando un Tribunal 
Colegiado de Circuito, para hacer la interpretación de un pre
cepto Constitucional en su sentencia, se funde literalmente 
en una tesis aislada, sostenida en un asunto similar, y no en el 
texto de una jurisprudencia integrada al respecto por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con anterioridad a la 
emisión del fallo, materia de la revisión, el recurso debe dese
charse por improcedente, puesto que se actualiza la hipótesis 
legal contenida en la fracción V del artículo 83 referido, pues 
el hecho de que el Tribunal Colegiado no haya hecho mención 
a la jurisprudencia, no es obstáculo para considerar que su 
resolución se sustenta en el mismo criterio y por ende, resulta 
aplicable el aludido dispositivo. 
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Amparo en revisión 8122/86. Arturo Cantú García y otra. 8 de enero 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapltal Gu
tlérrez. Secretaria: Hllda Cecilia Martlnez. Ausente: José Manuel 
Vdlagordoa Lozano. 

182 

REVISION DE AMPARO DIRECTO. DEBE DESECHAR
SE SI NO SE TRANSCRIBE LA PARTE DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA QUE CONTIENE LA DECISION SOBRE CONSTI
TUCIONALIDAD DE UNA LEY.-El artículo 88 de la Ley de 
Amparo establece ciertos requisitos necesarios para la interpo
sición del recurso de revisión contra las sentencias que en am
pare directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito. 
El segundo párrafo del citado precepto legal dispone que en el 
escrito relativo se deberá transcribir textualmente, la parte de 
la sentencia que contenga la calificación de inconstitucionali
dad de la ley o que establezca la interpretación directa de un 
precepto constitucional. Por consiguiente, si del examen del 
escrito relativo al recurso de revisión se aprecia que la recu
rrencia formuló diversas consideraciones para combatir la sen
tencia dictada por el Tribunal Colegiado, pero es omiso en 
transcribir la parte de la sentencia que, afirma, contiene la 
calificación de constitucionalidad, incumple con uno de los requi
sitos que establece la Ley de Amparo para interponer el recur
so, por lo que debe desecharse. 

Amparo en revisión 5684/87. Agustfn Banda Montelongo. 14 de enero 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secre
tario: Adolfo Olgufn Garcla. Ausente: José Manuel Villagordoa Lozano. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 5958/86. Sercom!n, S. A. 24 de agosto de 1988. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. 
Secretario: Rúdolfo Pasarfn de Luna. 

Precedente: 

Amparo en revisión 7326/86. Bárbara Velázquez Reyes. 17 de junio 
de 1987. Unimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Díaz Infante. Secre
tario: J. Antonio Garcla Guillén. 

-197-

Inf. 88 2' P-24 



TERCERA SALA 

183 

REVISION. DEBEN INVOCARSE COMO AGRAVIOS 
VIOLACIONES A LA LEY DE AMPARO Y NO VIOLACION DE 
GARANTIAS.-Debe establecerse que si la parte recurrente 
invoca la violación a preceptos constitucionales por el Juez 
de Distrito, debe considerarse inoperante, ya que el control 
constitucional que se encomienda al Poder Judicial de la Fede
ración se refiere a los actos reclamados de las autoridades 
señaladas como responsables, pero no a la actuación de los 
jueces de Distrito dentro del juicio de garantías. Las determi
naciones y resoluciones de los citados jueces federales se en· 
cuentran basadas en los preceptos de la Ley de Amparo, Regla
mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, a la cual 
deben ceñir su actuación y por ende son las violaciones a dicha 
legislación las que se deben de invocar en la revisión, y no 
violaciones a las garantías constitucionales, por ser precisa
mente la determinación del juzgador de amparo sobre si han 
sido infringidas éstas, la materia del juicio constitucional. 

Amparo "en revisión 4871/86. Carlos Eduardo Mosqueda Franco. 9 de 
marzo de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapi~ 
tal Guítérrez. Secretario: Jaime Rall.l Oropeza Garcfa. 

184 

REVISION. ES IMPROCEDENTE ESTE RECURSO POR 
FALTA DE APLICACION DE UN PRECEPTO CONS'ITI1JCIO
NAL EN LA SENTENCIA QUE EN AMPARO DIRECTO PRO
NUNCIE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CTRCUITn-De 
conformidad con los artículos 107, fracción IV, constitucional y 
83, fracción V, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión con
tra las sentencia que en amparo directo pronuncien los Tribu
nales Colegiados de Circuito sólo procede cuando en ellas se 
decida sobre la constitucionalidad de una ley o se establezca 
la interpretación directa de un precepto constitucional, siempre 
que sobre ello no exista ya jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Por consiguiente, debe considerarse 
que es improcedente el recurso de revisión interpuesto contra 
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una sentencia que en amparo directo dictó un Tribunal Colegia
do de Circuito, si sólo se aduce la violación, por falta de aplica
ción, de diversos preceptos constitucionales que establecen ga
rantías individuales, pues los artículos referidos son claros al 
establecer que para la procedencia del recurso la sentencia debe 
ocuparse expresamente de interpretar en forma directa un pre
cepto constitucional, lo que no sucede cuando se invoca, preci
sabente, su falta de aplicación. 

Reclamación 82,18/87. Gregario Carlos Franco Barriga. 6 de enero 
de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lour~ 
des Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

185 
REVISION. NO PROCEDE CONTRA SENTENCIA DIC

TADAS EN AMPARO DIRECTO CUANDO DECIDAN SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY EN RELACION 
CON LA CONSTITUCION LOCAL Y NO CON LA FEDERAL. 
Conforme al artículo 83, fracción V de la Ley de Amparo el 
recurso de revisión es procedente contra las sentencias que 
en amparo directo pronuncien los tribunales colegiados de 
Circuito cuando decidan sobre la constitucionalidad de una 
Ley, pero en el entendido de que esa determinación de cons
titucionalidad debe ser con relación a la Constitución General 
de la República y no respecto de alguna Constitución pertene
ciente a las entidades federativas. Por consiguiente, cuando el 
recurrente aduce que una ley ordinaria de un Estado contra
viene la Constitución del mismo, resulta que el recurso de 
revisión no es procedente porque de ninguna manera se aduce 
una contradicción a la Constitución Federal. 

Amparo en revisión 7796/86. Miguel Vargas Vargas. 3 de octubre de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: .José Manuel Vilagordoa Lo~ 
zano. Secretario: Rodolfo Pasarín de Luna. (Ausente: Ernesto Díaz 
Infante.) 

186 

REVISION. PARA COMPUTAR EL TERMINO DE SU 
PRESENTACION NO SE DEBE ATENDER A LA FECHA DE 
DEPOSITO EN UNA OFICINA DE CORREOS, SI SE SEJ\rALO 
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DOMICIUO PARA OIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR DEL 
JUICIO.-El artículo 25 de la Ley de Amparo previene que 
para los efectos del cómputo de los términos, cuando alguna 
de las parets resida fuera del lugar del juzgado o tribunal se 
tendrán por hechas en tiempo las promociones si aquélla depo
sita los escritos u oficios relativos, dentrod e los términos le
gales, en la oficina de correos o telégrafos que correspondan 
al lugar de su residencia; sin embargo, este principio no resulta 
aplicable cuando de las constancias de autos se desprenda que 
se sefialó un domicilio para oír notificaciones en el lugar del 
juicio, en virtud de que si la parte quejosa se beneficia del 
mismo para que se le notifiquen personalmente los acuerdos y 
resoluciones respectivos, eso lleva implícita la inaplicabilidad 
de dicho precepto. 

Reclamación 1723/88. Exportadora de Sal, S. A. de C. V. 21 de no
viembre de 1988. 5 votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretario: 
Julio César Vázquez Mellado G. 

187 

REVISION. RESULTA IMPROCEDENTE EN CONTRA 
DE UN AUTO DEL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLE· 
GIADO DE CIRCUITO QUE DESECHO UNA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO.-De conformidad con lo establecido por 
el articulo 103 de la Ley de Amparo, en contra deu n auto de 
un presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito procede el 
recurso de reclamación ante el mismo Tribunal, debiéndose 
desechar el recurso de revisión que se interpone contra el refe
rido acuerdo, pues el mismo sólo procede en contra de las reso
luciones que pronuncien los tribunales colegiados, o sea Jos que 
emitan conjuntamente los tres magistrados que lo componen. 

Reclamación 8866/67. Guadalupe Palma Gómez. 23 de marzo de 1988. 
5 votos. Ponente: Ernesto Dlaz Infante. Secretario: J. Antonio Garcia 
Guillén. 

188 

SENTENCIA. EN ELLA DEBEN RESOLVERSE TODOS 
LOS PUNTOS UTIGIOSOS Y NO DEJARSE PARA SU EJECU
CION ALGUNO DE ELLOS (CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL).-De conformidad con el 
artículo 81 del Ordenamiento citado las sentencias deben resol
ver "todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del 
debate" y "cuando éstos hubieren sido varios se hará el pro
nunciamiento correspondiente a cada uno de ellos". Por consi· 
guiente, si en un juicio se demanda la nulidad de un matrimo
nio, del reconocimiento de una menor y la devolución de ciertos 
bienes y la responsable sólo resuelve las cuestiones relativas 
a la nulidad del matrimonio y del reconocimiento de la menor, 
dejando para la etapa de ejecución de sentencia la relativa a la 
existencia y propiedad de los bienes cuya devolución se deman
dó, debe considerarse que infringe el articulo 81 citado, porque 
al ser esto parte de la litis del juicio debe ser resuelto en la 
sentencia de fondo y no en su ejecución y conforme a las cons
tancias de autos y a las pruebas que para tal efecto se hayan 
rendido dentro del juicio. 

Amparo directo 3248/87. Marcela Francisca Zanaboni de Padrés. 11 de 
diciembre de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Pdisot. Ausente: Er~ 

nesto D!az Infante. 

189 

SENTENCIAS. LA CITA EQUIVOCADA EN ELLAS DE 
PRECEPTOS INAPLICABLES, NO IMPLICA SU ILEGALIDAD. 
El hecho de que en la sentencia se citen preceptos inaplicables 
no es suficiente para estimarla ilegal, si del examen de la misma 
se advierte claramente que las consideraciones que en ella se 
expresan encuentran su apoyo en otras disposiciones legales. 

Amparo en revisión 1125/88. Silvino Elvira Espinosa. 11 de julio de 
1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Gültrón. Secretario: RaOI 
Armando Paliares Valdez. 

190 

SOBRESEIMIENTO EN AMPARO CONTRA LEYES. 
DEBE DECRETARSE SI LOS PRECEPTOS RECLAMADOS NO 
ENTRARON EN VIGOR POR HABER SIDO MODIF1CA.DOS 
PREVIAMENTE.--Si en· el juício de amparo se seflalan como 
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actos reclamados determinados preceptos de un ordenamiento 
que con posterioridad fueron modificados, pero previamente 
a que éstos entraran en vigor, debe considerarse que el juicio 
de amparo sólo es procedente contra las reformas a dichos 
preceptos, pero no respecto de los preceptos originales, con
forme al o establecido en el artículo 73, fracción V, de la Ley 
de Amparo, por no afectar Jos intereses jurídicos de la parte 
quejosa, pues si jamás estuvieron en vigor por haber sido refor
mados previamente, no pudieron ocasionarle perjuicio alguno 
debiéndose, por consecuencia, decretar el sobreseimiento en el 
juicio respecto de los mismos. 

Amparo en revisión 5901/84. Hylsa, S. A. 18 de abril de !988. 5 votos. 
Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac
Gregor. 

191 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO CON
TRA LEYES. PROCEDE CUANDO LA CONCESION DEL AM
PARO EN RELACION A LOS ACTOS DE APLICACION HA 
QUEDADO FIRME.-La acción de amparo y, en general, cual
quier acción, tiene como presupuesto el interés del actor como 
justificación de su ejercicio; por consiguiente, si no existe ese 
interés debe decretarse el sobreseimiento en el juicio de am
paro de conformidad con los artículos 73, fracción V, y 74, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Abara bien, debe conside
rarse que se actualiza. como superveniente, esta causal de 
improcedencia del juicio de amparo cuando habiéndose promo
vido el amparo contra una ley con motivo del primer acto de 
aplicación de la misma, se concede al quP,joso el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión en relación a los actos 
de aplicación y dicha concE'sión queda firme en virtud del dese
chamiento del recurso de revisión interpuesto por las autorida
des responsables en contra de la sentencia respectiva. En efecto, 
en esta hipótesis ya no existe interés de parte del quejoso en 
impugnar la ley o en obtener el pronunciamiento de una sen
tencia de amparo contra la ley, pues si el otorgamiento de la 
protección de la Justicia Federal tendría como efecto el de 
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obligar a las autoridades aplicadoras a dejar sin efecto los 
actos de aplicación de la misma ley, sería imposible que la sen
tencia que otorgara el amparo contra la ley produjera estos 
efectos restitutorios que lo son inherentes al ya encontrarse 
firme la concesión del amparo, precisamente, respecto de dichos 
actos de aplicación. Consecuentemente, cuando la concesión 
del amparo en relación a los actos de aplicación han quedado 
firme por haberse desechado el recurso de revisión interpuesto 
por las autoridades recurrentes, debe sobreseerse en el juicio 
de amparo promovido por el quejoso en relación a la incons
titucionalidad de la ley reclamada. 

Amparo en revisión 2949/82. José Félix Michel Flores y otro. 18 de 
abril de 1988. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: 
Lourdes Ferrer Mac-Gregor Polsot. 

192 

SOBRESEIMIENTO. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO AL NO DEMOSTRARSE. PLENAMENTE LA AFEC
TACION DEL INTERES JURIDICO.-EI señalamiento del nom
bre, domicilio y número del registro federal de contribuyentes, 
aunado al acta constitutiva de una sociedad mercantil son 
insuficientes para demostrar que una empresa quejosa sea cau
sante de los impuestos y aportaciones previstas en las leyes 
que reclama. es decir. que tales disposiciones afectan su esfera 
jurfdica, por Jo cual debe sobreseerse en el juicio al configurarse 
la causal prevista en la fracción V del articulo 73 de la Ley 
de Amparo. 

Amparo en revisión 1090/87. IEP de Guadalajara, S. A. 24 de febrero 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponene: Mariano Azuela Güirón. 
Secretario: Raúl Armando Fallares Valdez. Ausente: Ernesto Dfaz In
fante. 

193 

SOBRESEIMIENTO POR FALTA DE CONCEPTOS DE 
VIOLACIONES. ES INDEBIDO SI DEL ESTUDIO INTEGRAL 
DE LA DEMANDA SE ADVIERTE QUE SE FORMULARON. 
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La demanda de amparo debe tomarse como un todo y, por 
tanta, si de su análisis integral se advierte que en una parte 
de ella se expresaron consideraciones en las que se sostiene la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, resulta indebido so
breseer por falta de conceptos de violación. 

Amparo en revisión 1021/87. Alejandro Vargas Aja. 8 de enero de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutié
rrez. Secretaria: Hilda Cecilia Martlnez. Ausente: José Manuel Villa
gordoa Lozano. 

194 

SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE UNA LEY APLICA· 
DA EN UN AUTO DE SUJECION A PROCESO. DEBE DECRE
TARSE SI SE DICTO SENTENCIA ABSOLUTORIA FIRME.-Si 
en un juicio de amparo se reclama un precepto con motivo de 
su aplicación, en un auto de sujeción a proceso, pero se demues
tra que el juez responsable dictó sentencia definitiva absoluto
ria en la causa penal respectiva, cabe seftalar que, además de 
existir un cambio de situación jurídica, pues en virtud de esa 
sentencia se tienen por consumadas irreparablemente las viola
ciones que se hubieran podido cometer en el auto de sujeción 
a proceso, cesaron los efectos de éste, por lo que se actualizan 
las causales de improcedencia previstas en las fracciones X y 
XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo, debiéndose decretar 
el sobreseimiento. 

Amparo en revisión 4822/87. Yolanda Rodrlguez Ramos y otro. 24 do 
agosto de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: SamueJ Alba Leyva. 
Secretario: Carlos Arellano H. (Ausente: Sergio Hugo Chapital Gu
tiérrez.) 

195 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL. NO 
PUEDE ABARCAR LA ALTERACION DEL ACTO RECLAMA· 
DO IMPUTANDOSELO A UNA AUTORIDAD DIVERSA A LA 
SEI'ALADA.-Aun cuando en materia penal debe suplirse la 
deficiencia de la queja conforme a lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción U, de la Constitución y 76 bis, fracción II, de 
la Ley de Amparo, ésta no opera para ser alterado el acto 
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reclamado imputándosele a detenninada autoridad, sino que 
tiene por objeto perfeccionar, completar o aclarar las deficien
cilts en que el quejoso haya incurrido al formular los conceptos 
de violación en su demanda de garantfas, o incluso formularlos 
ante la ausencia de éstos, pero sujetmdose estrictamente al 
señalamiento que aquél hubiera hecho de los actos y autori
dades responsables. 

Amparo en revisión 1681/88. Fernando Martínez Garza y otro. 24 de 
octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac·Gregor Polsot. Ausente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 

196 
TESTIGOS. EL SER PARIENTES O AMIGOS DE LA 

PARTE QUE LOS PRESENTA NO NECESARIAMENTE INVA
UDA SU TESTIMONIO Y DESTRUYE LA EFICACIA PROBA
TORIA DE SUS DECLARACIONES.-Aun cuando los testigos 
tengan tachas por ser amigos o parientes de la parte que los 
presente, lo que hace dudosos sus testimonios; circunstancia 
que por sí sola no invalida sus declaraciones, ya que el juz
gador puede libremente, haciendo uso de su arbitrio, atribuir 
o restar valor probatorio a las declaraciones, expresando las 
razones en que apoye su proceder, máxime en juicios en donde 
se debaten cuestiones de tipo familiar, en los que muchas 
veces los mejores testigos tendrán la tacha de ser parientes o 
amigos de las partes. 

Amparo directo 7891/87. Natividad Marrn Díaz. 7 de enero de 1988. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Secretaria: 
Maña Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. Ausente: José Manuel Villa
gordoa Lozano. 

Preeedente: 
Amparo directo 4018/87. Amador Rodrlguez Salvador e ldolina Pullclo 
de Rodríguez. 1 O de septiembre de 1987. Ponente: Mariano Azuela 
Gültrón. Secretaria: María del Carmen Arroyo Moreno. 

197 

TITULOS DE CREDITO SUSCRITOS CON ESPACIOS 
EN BLANCO. NO CONSTITUYE ALTERACION AL TEXTO, 
LLENARWS POR QUIEN EN SU OPORTUNIDAD DEBID HA-
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CERLO.-Conforme al artículo 15 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, llenar espacios dejados en blanco en 
un título de crédito, como la letra o el pagaré, por el tenedor 
del título o de común acuerdo con el suscriptor, no constituye 
alteración al texto del documento. 

Amparo directo 4398}87. Agustín Gonz~lez Godlnez y otra. 15 de 
diciembre de 1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secre
taria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

198 

TITULOS F.lJECUTIVOS. LA CARGA DE; LA PRUEBA 
DERIVADA DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS, CORRES
PONDE AL DEMANDADO.-Esta Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en tesis jurisprudencia! visible 
con el número 377, a fojas 1155 de la compilación de 1917 a 
!965, Cuarta Parte, ha sostenido que: "los documentos a los 
que la ley concede el carácter de títulos ejecutivos; constituyen 
una prueba preconstituida de la acción"; esto significa que los 
documentos ejecutivos exhibidos por la parte actora para fun
damentar su acción son elementos demostrativos que hacen en 
sí mismos prueba plena, y que si la parte demandada opone 
una excepción tendiente a destruir la eficacia de los mismos, 
es a ella, y no a la actora, a quien corresponde la carta de la 
prueba del hecho en que fundamente su excepción, precisa
mente en aplicación del principio contenido en el artículo 1194 
del Código de Comercio consistente en que, de igual manera 
que corresponde al actor la demostración de los hechos consti
tutivos de su acción, toca a su contraria la justificación de los 
constitutivos de sus excepciones o defensas. 

Amparo directo 8294/86. Atoyac Textil, S. A. 15 de diciembre de 
1987. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Marfa 
Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedente: 

Séptima Epoca: 
Cuarta Parte, Vol. 69, Pág. 67. Amparo directo 623/74. Richard S. 
Rhodes. 9 de septiembre de 1974. Ponente: Rafael Rojina Villegas. 
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199 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REVISION 
IMPROCEDENTE Y MULTA RESPECTO DE SENTENCIAS 
DICTADAS POR ELLOS.-Los artículos 83, fracción V y 88, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, establecen que única
mente procede la revisión contra las resoluciones que en ma
teria de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados 
de Circuito, cuando decidan sobre la inconstitucionalidad de 
una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución; que la revisión no procede en los casos de 
aplicación de normas procesales de cualquier categoría o de vio
lación de disposiciones legales secundarias; que la materia 
del recurso se limitará exclusivamente a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin comprender otras; 
y que el recurrente deberá transcribir en su escrito la parte 
de la sentencia que contenga la calificación de inconstitucio
nalidad de la ley o establezca la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución. Confirma lo anterior la fracción 
IX del artículo 107 de la Constitución Federal que dice: "Las 
"resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
"Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso algu
"no, a menos que decidan sobre la inconstitucionalidad de 
"una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto 
Hde la Constitución". En consecuencia, cuando en una senten
cia dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito no se trata 
ninguna cuestión relativa a dichas materias, es evidente que 
no queda comprendida dentro de b fracción V del citado ar
tícu.lo 83 de la Ley de .Amparo, y que por lo mismo es notoria
mente improcedente la revisión intentada contra dicha senten
cia. Por otra parte, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 90 de la propia ley, siempre que se deseche el recurso 
de revisión en esos casos, deberá ponerse al recurrente o a su 
abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta 
días de salario, sin perjuicio de las sanciones penales que 
procedan. 
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Reclamación en amparo en revisión 5957/86. Roberto Cérdenas Pan
toja. 18 de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Ernesto Dfaz Infante. 
Secretario: Alfredo Gómez Malina. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 4060/56. Juan Barrera Flores. 10 de junio de 
1957. 

Amparo en revisión 7979/57. Constancia Soledad Rincón y coagra· 
viados. Resuelto el 26 de enero de 1959. 5 votos. Ponente: Garcfa 
Rojas. Secretario: Torres Bueno. 

200 

TUTOR DEFINITIVO. EL MARIDO, LEGITIMA Y FOR· 
ZOSAMENTE LO ES DE SU MUJER-Si bien es cierto que el 
inciso a) de la fracción III, del artículo 904 del Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, dispone que el 
nombramiento de tutor y curador interino deberá recaer en el pa· 
dre, madre, cónyuge, hijo!, etc., tal disposición se refiere única 
y exclusivamente al nombramiento de tutor interino cuya fun
ción primordial se limita a actos de mera protección a la persona 
y conservación de los bienes del incapacitado, pero no tiene 
vigencia cuando, se trata de la designación de un tutor definiti
vo, a quien se le otorgan las plenas facultades que la ley 
consigna y que las ejerce al habérsele discernido el cargo que le 
confiere los poderes y facultades inherentes a su función; por lo 
que tratándose del tutor definitivo debe estarse a lop receptuado 
por el diverso numeral 486 del Código Civil, que previene que 
el marido es tutor legítimo y forzoso de su mujer y ésta lo es 
de su marido. 

Amparo directo 767/87. Virginia Morales de Monroy. 11 de enero 
de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Manuel Villagordoa 
Lozano. Secretario: Alfredo Gómez Molina. Ausente: Ernesto Dlaz 
Infante. 

201 

VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. SI SE ADVIERTE QUE NO MODIFICAN EL 
RESULTADO DEL ASUNTO, ES INNECESARIO MANDAR 
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REPONER EL PROCEDIMIENTO.-Si de las constancias de 
autos se observan violaciones a las reglas fundamentales del 
procedimiento en el juicio de garantías, que prevé el articulo 
91, fracción IV, de la Ley de Amparo, como es el caso de que 
no aparezca que se hubiere celebrado la audiencia constitucio
nal, resulta innecesario ordenar la reposición del procedimiento, 
si del estudio del asunto se advierte que no modificarla el 
resultado del mismo, por cuanto a que de un acuerdo dictado 
con base en un precepto de la misma ley reclamada, se demues
tra plenamente que la quejosa quedó excluida de la aplicación 
de dicha ley, debiendo sobreseerse por falta de interés jurídico, 
ya que no le para perjuicio alguno, y de celebrarse la audiencia 
constitucional omitida, es obvio que cualquier manifestación que 
hiciera la peticionaría de garantías, sería irrelevante, subsis
tiendo la falta de interés jurídico, pues tampoco podría aportar 
pruebas idóneas a desvirtuar la indicada exclusión, ni serta legal
mente válido que pretendiera probar, mediante actos posteriores 
a la presentación de su demanda, que la Ley reclama le afecta; 
por ende, la falta de celebración de la audiencia constitucional, 
tampoco constituye una violación manifiesta de la ley, cometida 
en contra de la quejosa o del particular recurrente, que los 
hubiera dejado sin defensa. 

Amparo en revisión 1272/86. Restaurante Bar Nufios, S. A., propieta· 
ria del Restaurante Bar "Nuevo George's". 3 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Alba Leyva. Secretario: Adolfo 
Olguln Garcla. (Ausente: Ernesto Dlaz Infante.) 

202 

VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO. RESULTA INNE
CESARIO SUBSANARLAS SI SE ADVIERTE QUE NO MO
DIFICARIAN EL RESULTADO DEL ASUNTO.-Si el examen de 
las constancias de autos se observan diversas violaciones a las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento dentro del 
juicio constitucional, como serían el no haber acordado diversos 
informes justificados y haber omitido hacer del conocimiento de 
las partes el cambio del titular del juzgado, lo procedente, 
de acuerdo con el articulo 91 fracción IV de la Ley de Amparo 
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seria ordenar reponer el procedimiento para subsanarlas. Sin 
embargo ello resulta innecesario si del estudio del asunto se 
advierte que ello no modificaría el resultado del mismo. 

Amparo en revisión 8452/87. Roberto Osuno Leva. 26 de febrero de 
1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutié
rrez. Secretario: Ricardo Rivas Pércz. 

Precedente: 

Amparo en revisión 838/62. José Vázquez y coagraviados. 21 de 
junio de 1977. Mayorfa de 11 votos contra 6. Ponente: Ramón Canedo 
Aldrete. 

203 

VIOLACIONES PROCESALES. NO ES NECESARIO RE
PARAR EL AMPARO CUANDO SE AFECTEN EL ORDEN Y 
ESTABILIDAD DE LA FAMILIA-Para impugnar en el juicio 
de garantías las violaciones procesales que afecten las defensas 
del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, los artículos 
107, fracción III, inciso a), de la Constitución y 161 de la Ley 
de Amparo establecen como requisitos que dichas violaciones 
deben ser combatidas dentro del procedimiento mismo en que 
se cometieron, mediante el recurso ordinario establecido en la 
ley. Estos pasos previos que se conocen como "preparar el 
amparo" constituyen la regla general; sin embargo. los disposi
tivos referidos consignan como excepción que no serán exigibles 
cuando el juicio se entable en contra de sentencias dictadas en 
controversias sobre acciones del estado civil o que afecten el 
orden y la estabilidad de la familia. Consecuentemente, si en 
estos casos ante la Suprema Corte se alega que se cometieron 
cualquiera de las violaciones enunciadas en el artículo 159 de la 
Ley de Amparo, debe examinarse el concepto relativo aun cuan
do no se hayan controvertido ante la protestad común. 

Amparo directo 5610/87. Enna Ruth Garcfa Zubiera. 1.1- de enero de 
1988. 5 votos. Ponente~ Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Precedente: 

Amparo directo 323/84. Hilda Porras. 7 de abril de 1986. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. 
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FIRMA, FALTA DE, EN LAS SENTENCIAS DE AM-
PARO POR EL SECRETARIO QUE DEBA AU-
TORIZARLAS. INVALIDEZ. 95 136 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR. DEBE 
OTORGARSELE A LA MADRE AUN CUANDO 
EL PADRE POSEA UNA SITUACION ECONO
MICA MAS ELEVADA, SI LA DE AQUELLA 
ES SUFICIENTE. 96 137 
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GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE SIETE 
Al>IOS. NO ES CAUSA DE SU PERDIDA EL QUE 
LA MADRE ESTE FUERA DE SU CASA, TRA
BAJANDO PARA AFRONTAR SUS RESPON-

Tesis PAg. 

SABILIDADES. 97 137 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE SIETE 
AAOS. SALVO PELIGRO PARA SU NORMAL 
DESARROLLO, DEBE OTORGARSELE A LA 
MADRE. 98 138 

GUARDA Y CUSTODIA. NO SE PUEDE ENTEN-
DER DESVINCULADA DE LA POSESION. 99 138 

GUARDA Y CUSTODIA. SE RIGE POR REGLAS 
PROPIAS TRATANDOSE DE HIJOS NACIDOS 
FUERA DE MATRIMONIO (JALISCO). 100 139 

IMPEDIMENTO. DEBE MULTARSE AL ALEGANTE 
AUN CUANDO DESISTA DEL MISMO. 101 139 

IMPEDIMENTO. EL DESISTIMIENTO EN EL MISMO 
ES IMPROCEDENTE. 102 140 

IMPEDIMEN'fO EN JUICIO DE AMPARO. NO ES 
CAUSA DEL MISMO HABER INTERVENIDO 
EN EL TRAMITE DE UN ASUNTO. 103 141 

IMPEDIMENTO. ES AGRAVANTE QUE JUSTIFICA 
LA IMPOSICION DE LA MULTA MAXIMA EL 
HECHO DE QUE YA SE HAYAN FORMULADO 
OTROS QUE TAMBIEN SE DECLARARON IN-
FUNDADOS. 104 142 

IMPEDIMENTO. MULTA EXIS'I"E MALA FE CUAN
DO SE FORMULA ALEGANDO UNA CAUSA 
NO PREVISTA LEGALMENTE Y AJENA AL 
FUNCIONARIO. 105 142 

IMPEDIMENTO. MULTA. SON AGRAVANTES 
PARA SU CUANTIFICACION FORMULARLO 
CONTRA LOS TRES MAGISTRADOS Y REVE-
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LAR UNA CONDUCI'A PROCESAL QUE MUES
TRA LA INTENCION DE ENTORPECER LA 

Tesls P6g. 

TRAMITACION DEL ASUNTO. 106 143 
IMPEDIMENTO. NO ES CAUSA DEL MISMO QUE 

LOS MAGISTRADOS PRETENDAN SOSTE
NER UN MISMO CRITERIO QUE EN ASUNTOS 
ANTERIORES. 107 143 

IMPEDIMENTO. NO ES CAUSAL DEL MISMO EL 
QUE LA CONTRAPARTE DEL ALEGANTE 
HAYA DICHO QUE SE NEGARA EL AMPARO. 108 144 

IMPEDIMENTO. NO EXISTE, POR RAZON DE PA-
RENTEZCO, ENI'RE CONCUNOS. 109 144 

IMPEDIMEN'fO PARA NO CONOCER DE IMPEDI
iMENTOS CONTRA JUECES DE DISTRITO 
PARA QUE, A SU VEZ, NO CONOZCA DE JUI
CIOS DE AMPARO. LA EXISTENCIA DE UNA 
RESOLUCION EN DETERMINADO SENTIDO 
EN UN IMPEDIMENTO DIVERSO NO ES CAU-
SAL DEL MISMO. 110 145 

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION. 
NO ES OBSTACULO QUE EL PRESIDENTE DE 
LA SALA LO HUBIERE ADMITIDO. 111 146 

IMPROCEDENCIA EN AMPARO CONTRA LEYES 
TRIBUTARIAS. NO SE DA LA CAUSA DE CE
SACION DE EFECI'OS DEL ACTO RECLAMA
DO SI NO OBSTANTE HABERSE REVOCADo 
EL ACTO DE APUCACION SE EMITE OTRO 
IDENTICO AUNQUE REFERIDO A UN BIMES-
TRE POSTERIOR. 112 117 

IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMAN-
DA DE AMPARO NO IMPIDE EL ESTUDIO DE 
LAS CAUSAS DE ELLA. 113 147 

IMPROCEDENCIA. SI EL JUEZ DESESTIMA UNA 
CAUSAL DE, POR DETERMINADOS MOTIVOS 
Y NO HAY AGRAVIO, SU PRONUNCIAMIEN-
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TO QUEDA FIRME PERO EN LA REVISION 
PUEDEN EXAMINARSE OFICIOSAMENTE 
OTROS MOTNOS NO ANALIZADOS POR EL 

Tesis Pig. 

INTERIOR 114 148 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS ARTICULOS 
80, 86 Y 141 NO SON AUTOAPUCATIVOS. 115 148 

INFORMES JUSTIFICADOS. NO ES OBLIGATORIO 
PARA EL JUEZ DAR VISTA CON ELLOS AL 
QUEJOSO. 116 149 

INTERDICCION. EL TUTOR DEBE RENDIR CUEN· 
TA DETALLADA DE SU ADMINISTRACION. 117 150 

INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION DE 
UN MENOR. NO SON ACUMULABLES LAS AC
CIONES POSESORIAS CON LAS PETITORIAS 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO. 
ARTICULO 27, SEGUNDO PARRAFO, DELCO-
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 118 151 

INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION DE 
UN MENOR. LA RESOLUCION QUE SE PRO
NUNCIE DEBE LIMITARSE A LOS HECHOS 
PROBADOS RELATIVOS A LA POSESION (LE
GISLACION DEL ESTADO DE JALISCO AR
TICULO 408 DEL CODIGO CNIL DEL ESTA-
DO). 119 151 

INTERES JURIDICO. DEBE ACREDITARSE PARA 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. 120 152 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA LE-
YES. 121 153 

INTERES JURIDICO PARA PROMOVER AMPARO 
CONTRA EL ARTICULO 80 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 
1986. SE ACREDITA CON EL RECIBO DE SUEL
DO EN QUE CONSTA LA RETENCION DE LA 
TASA ADICIONAL. 122 153 
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INTERES JURIDICO PARA RECLAMAR LA IN
CONSTITUCIONALIDAD DEL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. LO TIENE QUIEN LO RECLAMA 

Tesis Pág. 

CON MOTIVO DE ACTOS DE APLICACION. 123 154 
INTERES JURIDICO PARA RECLAMAR LOS AR

TICULOS 226, 227, FRACCION 1I Y 230 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS. SE ACREDITA 
SI EN EL ACTO RECLAMADO. AUNQUE NO 
SE CITEN, RESULTAN APLICABLES COMO 
CONSECUENCIA DE LA DETERMINACION 
DEL VOLUMEN DE AGUA EXTRAIDA. 124 154 

INTERES JURJDICO. QUE LO CONSTITUYE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. 125 155 

JURISPRUDENCIA. SI SE HA VIOLADO POR UN 
TRIBUNAL DE CIRCUITO, DEBE NOTIFICAR-
SELE LA RESOLUCION EN QUE SE ADVIRTIO. 126 156 

LEY RECLAMADA CON MOTIVO DEL PRIMER AC
TO DE APLICACION. SI ESTE NO SE ACREDI
TA DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO. 127 156 

LEYES AUTOAPLICATIVAS. NO LO SON LOSAR-
TICULOS 36, 39, 41, 45, 127, 129, 138, 139 Y 140 
DE LA LEY ADUANERA. 128 156 

MATRIMONIO. NO ESTA AFECTADO DE NULIDAD 
SI UNO DE LOS CONYUGES MANIFIESTA 
SER SOLTERO CUANDO ES DIVORCIADO, 
ESTANDO EN APTITUD DE CONTRAERLO 
POR HABER TRANSCURRIDO YA EL TERMI
NO LEGAL (CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FE-
DERAL). 129 158 

MATRIMONIO. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE 
NULIDAD (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
GUERRERO). 130 159 
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MATRIMONIO. PRUEBA DE LA MALA FE CUAN-
DO SE DEMANDA SU NULIDAD. 131 160 

MENOR EN PRINCIPIO SU CUSTODIA DEBE 
OTORGARSELE A LA MADRE. 132 161 

MORA EN UNA COMPRAVENTA MERCANTIL. 
DESAPARECE POR LA ACEPTACION DEL PA-
GO. 133 162 

NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO Y DE Fl
JACION DE FECHA PARA LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. NO SE REQUIERE QUE 
SEA PERSONAL. 134 162 

OBJECIONES DEBEN TENERSE POR NO HECHAS 
SI LAS MISMAS SOLO SE REFIEREN AL AL
CANCE PROBATORIO DE LAS DOCUMENTA-
LES. 135 163 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. COMPETEN
CIA DEL FUERO FEDERAL PARA CONOCER 
DE JUICIOS EN LOS QUE INTERVENGAN, Y 
SE COMPROMETA SU PATRIMONIO. 12 62 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. SU PATRI
MONIO NO ES DISTINTO AL DE LA FEDERA-

CION Y POR TANTO EN EL FUERO FEDERAL 
RADICA LA JURISDICCION PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS EN QUE INTERVENGAN. 136 164 

PAGARE. NO CONSTITUYE ALTERACION A SU 
TEXTO, AGREGARLE EN FECHA POSTERIOR 
A SU SUSCRIPCION QUE ES UN "PAGARE 
MERCANTIL", SI ESTE CONTIENE LAS PALA-
BRAS "DEBO Y PAGARE". 137 165 

PAGARES DOCUMENTADOS EN DOLARES. BASTA 
CON QUE EL DEUDOR DEMUESTRE HABER 
RECIBIDO PESOS PARA QUE LA OBLIGACION 
DEBA CUMPLIRSE, DEVOLVIENDO EN ESTA 
CLASE DE MONEDA, EL EQUIVALENTE DE 
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AQUELLA DIVISA, AL TIPO DE CAMBIO EN 
VIGOR CUANDO SE CELEBRO LA OPERA-

Tesis Plig. 

CION. 138 165 
PATERNIDAD. CUANDO SE EJERCITA LA ACCION 

DE DESCONOCIMIENTO SE REQUIERE QUE 
SE NOMBRE TUTOR INTERINO. 139 166 

PATERNIDAD. LA PRESUNCION DE SU EXISTEN
CIA QUEDA DESVIRTUADA ST SE ACREDITO 
LA IMPOSIBILIDAD FISICA DEL ACCESO 
CARNAL (CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 140 167 

PATERNIDAD. SU RECONOCIMIENTO ES IRREVO-
CABLE POR QUIEN LO HIZO. 141 167 

PATRIA POTESTAD. EL QUE LA MADRE TRABAJE 
Y ESTUDIE NO IMPLICA ABANDONO DE 
DEBERES. 142 148 

PATRIA POTESTAD. LA ENTREGA DE LOS ME
NORES A CUALQUIERA DE LOS PADRES, NO 
CONFIGURA EL ABANDONO COMO CAUSAL 
DE SU PERDIDA SI EXISTE CONVENIO EN-
TRE LOS CONYUGES. 143 168 

PATRIA POTESTAD. LA LEGISLACION DE SAN 
LUIS POTOSI PREVE EL INCUMPLIMIENTO 
DE DEBERES ECONOMICOS COMO CAUSA DE 
SU PERDIDA. 144 169 

PATRIA POTESTAD. LOS MALOS TRATAMIENTOS 
COMO CAUSAL DE SU PERDIDA DEBEN SER 
REITERADOS Y GRAVES (CODIGO CML DEL 
ESTADO DE ZACATECAS). 145 170 

PATRIA POTESTAD. NO SE INCURRE EN ABAN
DONO DE DEBERES SI LA PENSION ALIMEN
TICIA PACTADA EN EL CONVENIO DE DI-
VORCIO SE CUBRE POR ADELANTADO. 146 171 

PATRIA POTESTAD. PARA SU EJERCICIO ES NE-
CESARIO QUE LOS PADRES TENGAN LA 
GUARDA DEL MENOR. 147 171 
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POR ABANDON"O DE DEBERES. (ESTADO DE 
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NUEVO LEON). 148 172 
PATRIA ParESTAD. SE REQUIERE SU EXISTEN· 

CIA PARA HACER EXIGIBLE EL DERECHO 
DE QUITAR AL MENOR. 149 173 

PATRIA POTESTAD. SUS DERECHOS SON IN-
TRANSMISIBLES. 150 173 

PEDIMENTO DEL MINISTERIO PUBLICO. DEBE 
EXAMINARSE PREFERENTEMENTE SI FLAN· 
TEAN CUESTIONES DE ORDEN PUBLICO. 151 173 

PERDIDA DE LA PATRIA PorrESTAD. REQUISI· 
TOS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL PARA DE· 
MOSTRARLA, PREVISTA EN LA FRACCION 
III DEL ARTICULO 416 DEL CODIGO CIVIL. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO}. 152 174 

PERSONALIDAD. LA ADMISION DE LA DEMAN· 
DA EN UN JUICIO DE AMPARO NO BASTA 
PARA TENERLA POR DEMOSTRADA. 153 175 

POZOS ARTESIANOS. EL DERECHO POR LA EX
TRACCION DE AGUAS DEL SUBSUELO CON· 
TIENE TODOS SUS ELEMENTOS. 154 175 

POZOS ARTESIANOS. LAS CUOTAS A PAGAR POR 
LA EXTRACC10N DE AGUAS DEL SUBSIUELO 
PARA 1982, EXISTEN AUNQUE ESTE DERE
CHO NO SE PREVEA EN LA LEY DE INGRE· 
SOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE· 
DERAL OE ESE AAO. 155 176 

PRECLUSION. OPERA ESTE PRINCIPIO, UNA VEZ 
PERDIDA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE 
REALIZAR UN ACTO, PUES ESTE YA NO PO-
ORA EJECUTARSE NUEVAMENTE. 156 177 

PREVENCION. NO PROCEDE POR FALTA DE SE
I'IALAMIENTO DE TODAS LAS AUTORIDADES 
QUE DEBIERON SE.lii:ALARSE COMO RE.SPON· 
SABLES. 157 177 
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PROCEDIMIENTO. DEBE ORDENARSE SU REPOSI
CION SI EXISTE UNA OMISION DEL JUEZ 
QUE HA Y A DEJAOO SIN DEFENSA AL QUE-

Teois Pt¡¡. 

JOSO. 158 178 
PROCEDIMIENTO. DEBE ORDENARSE SU REPOSI

SJON SI HABIENDOSE OFRECIDO Y ADMITI
DO UNA PRUEBA DE INSPECCION JUDICIAL 
NO FUE DESAHOGADA. 159 178 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SI SE ADVIERTEN VIOLACIONES QUE NOMO
DIFICAN EL RESULTADO, ES INNECESARIO 
MANDARLO REPONER. 160 179 

PROCEDIMIENTO. LA SIMPLE AFIRMACION DEL 
DESCONOCIMIENTO DE LOS INFORMES JUS
TIFICADOS POR NO HABERSE RENDIDO CON 
LA ANTICIPACION LEGAL NO DA LUGAR A 
SU REPOSICION. 161 179 

PROCEDIMIENTO~ NO PROCEDE SU REPOSICION 
CUANDO EL JUEZ FEDERAL PARA SOBRE
SEER EN EL JUICIO DE GARANTIAS, NO TO
MO EN CUENTA INFORMES JUSTIFICADOS 
RENDIDOs EXTEMPORANEAMENtt.¡ 1S2 180 

PROCEDIMIENTO. NO PROCEDE SU REPOSICION 
CUANDO EN LA AUDIENCIA CONSTtruCIO
NAL SE ACORDO LA RENDIC10N DE INFOR· 
MES JUSTIFICADOS EXTEMPORANJ;:()S SI EL 
QUEJOSO NO SOLICtro EL DIFERIMIENTO O 
SUSPENSION DE LA MISMA. 163 180 

PROCEDIMIENFO. SOLO DEBE REPONERSE 
CUANDO LA VIOLACION AL MISMO TRAS
CIENDA AL RESULTADO DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. 164 181 

PRUEBA CONFESIONAL. LA DECLARACION DE 
UNA DE LAS PARTES RENDIDA ANTE NOTA
RIO TIENE EL VAWR DE UN INDICIO (GUA-
NAJUATO). 165 181 
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PRUEBA PERICIAL. CASO EN QUE DEBE OTOR
GARSE VALOR PROBATORIO AL DICTAMEN 
DEL PERITO DE LA QUEJOSA, AUNQUE LOS 
OTROS PERITOS NO HAYAN RENDIDO DIC-

Tesis l'll&-

TAMEN. 166 182 
PRUEBA TESTIMONIAL. NO ES APTA PARA RES

TAR VALOR PROBATORIO A LA DOCUMEN
TAL PRIVADA, POR TRATARSE DE UNA 
PRUEBA DE MENOR JERARQUIA. 167 183 

QUEJA. EN QUE CONSISTE EL EXCESO O DEFEC
TO DE EJECUCION RESPECTO DE UNA SEN
TENCIA QUE OTORGO EL AMPARO PARA 
EFECTOS. 168 183 

QUEJA POR DEFECTUOSO CUMPUMIENTO DE 
UNA SENTENCIA DE LA TERCERA SALA. RE
SULTA IMPROCEDENTE SI SE ENDEREZA 
CONTRA UNA SENTENCIA DE APELACION 
EMITIDA EN ACATAMIENTO DE UNA SEN-
TENCIA DE JUEZ DE DISTRITO. 169 184 

QUEJA POR DEFECTUOSO CUMPUMIENTO DE 
UNA SENTENCIA. ES FUNDADA SI NO SE 
EXAMINAN AGRAVIOS COMO SE ORDENO. 170 185 

QUEJA. SE INCURRE EN EXCESO EN LA EJECU
CION DE UNA SENTENCIA DE AMPARO SI 
SE LE DA ALCANCE QUE VA MAS ALLA DE 
LO DETERMINADO EN ELLA. 171 18.5 

RECLAMACION. PARA SU PROCEDENCIA SE RE
QUIERE NECESARIAMENTE QUE QUIEN LO 
INTERPONE EXPRESE E(. O LOS AGRAVIOS 
QUE LE CAUSA EL ACUERDO O PROVIDEN-
CIA IMPUGNADOS. 172 186 

RECONOCIMIENTO DE UN MENOR. NO LO AFEC-
TA LA NULIDAD O ILICITUD DEL MATRI-
MO:"-!IO. 173 187 

RECURSO DE RECLAMACTON. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA LOS ACUERDOS DE TRAMITE 
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DEL PRESIDENTE DE LA SALA, CUANDO LOS 
DICTA DENTRO DE UN IMPEDIMENTO CON 
EL CARACTER DEL MINISTRO COMISIONA-

Tesis Pág. 

DO. 174 187 

RECURSO. NO LO ES EL BENEFICIO QUE ESTA· 
BLECE EL ARTICULO 668 DEL CODTGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MICHOACAN. 175 188 

RECURSOS FRIVOLOS E IMPROCEDENTES EL AR
TICULO 41 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL DE 
NUEVO LEON QUE CONSAGRA LA FACULTAD 
DE DESECHARLOS NO VIOLA LA GARANTIA 
DE AUDIENCIA. 176 189 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL DIS
TRITO FEDERAL. REGLAMENTA LA LEY DEL 
DESARROLLO URBANO Y POR W MISMO 
FUE VALIDAMENTE EXPEDIDO POR EL PRE
SIDENTE DE LA REPUBLICA EN USO DE SUS 
FACULTADES. 177 189 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL DIS
TRITO FEDERAL. SI EL ACTO DE APUCACJON 
SOLO SE FUNDA EN PRECEPTOS DEL MISMO 
NO SE NECESITA IMPUGNAR LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO. 178 193 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL DIS
TRITO FEDERAL. SU ARTICULO 31 FRAC
CJON IV NO ES AUTOAPLICATIVO POR LO 
QUE SI NO SE PRUEBA LA EXISTENCIA DE 
ACTOS CONCRETOS DEBE SOBRESEERSE. 179 193 

REGLAMENTOS HETERONOMOS LOCALES EN 
MATERJA ADMINISTRATIVA. LA TERCERA 
SALA ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LA REVISJON EN QUE SE CUESTIONA SU 
CONSTfTIJCIONAUDAD. 180 194 
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REVISION EN AMPARO DIRECTO CUANDO EN 
LA SENTENCIA SE HACE UNA INTERPRETA
CION DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITU
CIONAL. DEBE DESECHARSE SI SE FUNDA 
EN UNA TESIS DE LA CORTE QUE Y A ERA 

Tesls PAg. 

JURISPRUDENCIA. 181-196 
REVISION DE AMPARO DIRECTO. DEBE DESE

CHARSE SI NO SE TRANSCRIBE LA PARTE 
DE LA SENTENCIA RECURRIDA QUE CON
TIENE LA DECISION SOBRE CONSTITUCIO-
NALIDAD DE UNA LEY. 182 197 

REVISION. DEBEN INVOCARSE COMO AGRAVIOS 
VIOLACIONES A LA LEY DE AMPARO Y NO 
VIOLACION DE GARANTIAS. 183 198 

REVISION. ES IMPROCEDENTE ESTE RECURSO 
POR FALTA DE APLICACION DE UN PRECEP
TO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA 
QUE EN AMPARO DIRECTO PRONUNCIE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 183 198 

REVISION. NO PROCEDE CONTRA SENTENCIAS 
DICTADAS EN AMPARO DIRECTO CUANDO 
DECIDAN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE UNA LEY EN RELACION CON LA CONSTI-
TUCION LOCAL Y NO CON LA FEDERAL. 185 199 

REVISION. PARA COMPUTAR EL TERMINO DE 
SU PRESENTAC!ON NO SE DEBE ATENDER 
A LA FECHA DE DEPOSITO EN UNA OFICINA 
DE CORREOS, SI SE SEf'<ALO DOMICILIO 
PARA OIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR 
DEL JUICIO. 186 199 

REVISION. RESULTA IMPROCEDENTE EN CON
TRA DE UN AUTO DEL PRESIDENTE DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
DESECHO UNA DEMANDA DE AMPARO DI-
RECTO. 187 200 
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SENTENCIA. EN ELLA DEBEN RESOLVERSE TO
DOS LOS PUNTOS LITIGIOSOS Y NO DEJAR
SE PARA SU EJECUCION ALGUNO DE ELLOS 
(CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

Tesis Pág. 

DEL DISTRITO FEDERAL). 188 200 

SENTENCIAS. LA CITA EQUIVOCADA EN ELLAS 
DE PRECEPTOS INAPLICABLES, NO IMPLI-
CA SU ILEGALIDAD. 189 201 

SOBRESEIMIENTO EN AMPARO CONTRA LEYES. 
DEBE DECRETARSE SI LOS PRECEPTOS RE
CLAMADOS NO ENTRARON EN VIGOR POR 
HABER SIDO MODIFICADOS PREVIAMENTE. 190 201 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LEYES. PROCEDE CUANDO LA CON
CESION DEL AMPARO EN RELACION A LOS 
ACTOS DE APLICACION HA QUEDADO FIR-

ME. 191 201 

SOBRESEIMIENTO. IMPROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO AL NO DEMOSTRARSE 
PLENAMENTE LA AFECTACION DEL INTE-
RES JURIDICO. 192 203 

SOBRESEIMIENTO POR FALTA DE CONCEPTOS 
DE VIOLACION. ES INDEBIDO SI DEL ESTU
DIO INTEGRAL DE LA DEMANDA SE ADVIER-
TE QUE SE FORMULARON. 193 203 

SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE UNA LEY APLI
CADA EN UN AUTO DE SUJECION A PROCE
SO. DEBE DECRETARSE SI SE DICTO SEN-
TENCIA ABSOLUTORIA FIRME. 194 204 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PE
NAL. NO PUEDE ABARCAR LA ALTERACION 
DEL ACTO RE""CLAMADO IMPUTANDOSELO 
A UNA AUTORIDAD DIVERSA A LA SEJSIA-

Tesis Pág. 

DA. 195 204 

TESTIGOS. EL SER PARIENTES O AMIGOS DE LA 
PARTE QUE LOS PRESENTA NO NECESARIA
MENTE INVALIDA SU TESTIMONIO Y DES
TRUYE LA EFICACIA PROBATORIA DE SUS 
DECLARACIONES. 196 205 

TITULOS DE CREDITO SUSCRITOS CON ESPACIO 
EN BLANCO. NO CONSTITUYE ALTERACION 
AL TEXTO, LLENARLOS POR QUIEN EN S:U 
OPORTUNIDAD DEBIO HACERLO. 197 205 

TITULOS EJECUTIVOS. LA CARGA DE LA PRUE
BA DERIVADA DE LAS EXCEPCIONES 
OPUESTAS, CORRESPONDE AL DEMANDA-
DO. 198 206 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REVI-
SION IMPROCEDENTE Y MULTA RESPEC-
TO DE SENTENCIAS DICTADAS POR ELLOS. 199 207 

TUTOR DEFINITIVO. EL MARIDO, LEGITIMA Y 
FORZOSAMENTE LO ES DE SU MUJER. 200 208 

VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. SI SE ADVIERTE QUE NO 
MODIFICAN EL RESULTADO DEL ASUNTO, 
ES INNECESARIO MANDAR REPONER EL 
PROCEDIMIENTO. 201 208 

VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO. RESULTA 
INNECESARIO SUBSANARLAS SI SE AD
VIERTE QUE NO MODIFICARIAN EL RESUL-
TADO DEL ASUNTO. 202 209 
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VIOLACIONES PROCESALES. NO ES NECESARIO 
PREPARAR EL AMPARO CUANOO SE AFEC
TEN EL ORDEN Y ESTABILIDAD DE LA FA-
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MILIA. 203 210 
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 
SEÑORES MINISTROS INTEGRANTES 
DE ESTE HONORABLE PLENO. 

En mi carácter de Presidente de la Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cumplo con la hon
rosa obligación de rendir el informe de las labores corres· 
pendientes a las actividades realizadas durante el período 
comprendido entre el primero de diciembre de mil novecien
tos ochenta y siete y el treinta' de noviembre de mil nove
cientos ochenta y ocho. 

Esta Cuarta Sala conoció dé los negocios que le fueron 
remitidos por el Pleno de este alto Tribunal en los términos 
de la fracción XXXVII del artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, as[ como de los asuntos 
que por acuerdos emitidos por esa misma instancia, le fue
ron tumados a esta Sala; asimismo, esta Cuarta Sala conoció 
de los negocios previstos en las diferentes fracciones del ar
tículo 27 de la mencionada Ley Orgánica. Se formularon 
mensualmente informes detallados de todo el trabajo reali
zado en la Sala, en los que se pueden advertir el ritmo ge
neral y particular de esa actividad; informes que se hicieron 
llegar en su oportunidad a los señores ministros que integran 
esta Cuarta Sala. 

En el cuadro que se anexa a este informe se muestra 
pormenorizadamente la cantidad de asuntos previamente 
existentes, el número de amparos recibidos durante el pre-
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sente año, el número de los que se fallaron y de aquellos 
que fueron enviados a los Tribunales Colegiados de Circuito 
en cumplimiento de las reformas a la ley de Amparo y a la 
ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en vigor 
desde el quince de enero del presente año, las cuales modi
fican la competencia en materia de amparo. 

Cabe mencionar que el número de asuntos despacha
dos este año es notoriamente inferior al de los años ante
riores, hecho que no debe sorprender habida cuenta de que 
en el año en curso tocó a esta Cuarta Sala poner en marcha 
la nueva distribución de competencia introducida por las 
reformas ya aludidas. 

Se anexan a este informe las principales tesis susten
tadas por esta Sala en el curso del año. 

En el aspecto administrativo, estimo conveniente infor
mar que se elaboraron inventarios de los muebles y libros 
que se encuentran en la Secretaría de Acuerdos para con
sulta de la Sala, asimismo se actualizó el sistema de !arietas 
de registro de expedientes que ingresan a la misma; en los 
meses de mayo y ¡unio, se impartieron cursos de redacción 
y archivo al personal que integra esta Secretaría. 

Hago patente mi agradecimiento por el apoyo mani
fiesto del señor ministro don Carlos del Río Rodríguez, Pre
sidente de este alto Tribunal, poro el desarrollo de nuestra 
tarea. 

Agradezco a mis compañeros ministros don Ulises 
Schmill Ordóñez, don Juan Díaz Romero, don Angel Suárez 
Torres y don Felipe lópez Contreras, el haberme designado 
Presidente de la Sala; reiterándoles mi gratitud, admiración 
y afecto por su confianza; y en unión de ellos expreso nues
tro reconocimiento a los Secretarios de Estudio y Cuenta, 
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Secretaría de Acuerdos, Secretarios Auxiliares y Particulares, 
Secretarios Privados y a cada uno de los empleados que in
tegran el personal administrativo de la Cuarta Sola por su 
colaboración. 

Muchas gracias. 
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ESTADISTICA ANUAL DE LA CUARTA SALA 

En materia de trabajo, quedaron pendientes de 
resolución al 30 de noviembre de 1987, 727 
expedientes, divididos de la siguiente manera: 

Amparos directos 
Amparos en revisión 
Quejas 
Competencias 
Impedimentos 
Inc. de inejecución 
Inc. de inconformidad 

Varios 
Reclamaciones 
Contradic. de tesis 

412 

264 
21 
18 

3 

o 
2 

1 

4 

2 

727 727 

Entre el primero de diciembre de 1987 y el 30 de noviembre 
del presente año, ingresaron a esta Sala 636 expedientes, cla,. 
sificados y registrados así: 

Amparos directo 
Amparos en revisión 

Competencias 
Quejas 
Reclamaciones 
Impedimentos 

-9-
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439 
96 
29 

7 

21 
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Contradic. de tesis 
Inc. de inconformidad 
Inc. de inejecución 
Varios 

18 
17 

936 636 

1363 

Durante el mismo lapso egresaron 1028 asuntos, de los cua
les 787 fueron resueltos por la Sala y 241 remitidos a los Tri
bunales Colegiados de Circuito. 

Amparos directos 163 
Amparos en revisión 429 
Competencias 89 
Quejas 36 
Reclamaciones 10 
Impedimentos 19 
Inc. de inejecución 17 
Inc. de inconformidad 20 
Contradic. de tesis 3 
Varios 

787 787 

576 

Remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito, con mo
tivo de la entrada en vigor de las reformas a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y a la Ley de Amparo. 

Amparos directos 241 241 

335 
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Acuerdos de Presidencia elaborados en la Secretaria de 
Acuerdos de la Cuarta Sala. 

Admisiones 
Trámites 
Incompetencias 
Des echamientos 
Admisiones queja 
Desistimientos 
Competencias 
Impedimentos 
Avocamientos 
Turno CC. Ministros 

En consecuencia, la Sala 
tencia de 335 expedientes. 

cerró su ejercicio 

46 
1184 
1034 

132 
7 
7 

83 
28 

246 
170 

2952 

con una exis-

Además se giraron 5575 oficios y los actuarios adscritos 
a la Sala realizaron 5861 notficaciones. 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1988 

LA SECRETARIA DE ACUEROOS DE LA CUARTA SALA 

LIC. YOLANDA VALENZUELA DAVID 
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ANEXO 

SEÑORES MINISTROS INTEGRANTES DE LA 
CUARTA SALA DE LA H. SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION; 

SEÑORAS Y SEI\IORES: 

Que mis primeras palabras al llegar a la presidencia de 
esta Sala sean de agradecimiento para todos, tanto para 
ustedes señores ministros, que me hicieron el honor de ele· 
girme para ocupar este cargo, como para los secretarios 
de Acuerdo y de Estudio y Cuenta, así como para el perso
nal administrativo, que me reciben con demostraciones de 
afecto y me rodean de un ambiente alentador optimismo, 
recordando seguramente que ocupé, al igual que ellos, esos 
cargos, por lo cual sienten justificada confianza hacia mí. 

Ofrezco consagrarme a responder lealmente a la con
fianza que se me brinda, permaneciendo abierto al diálogo 
respetuoso y cordial con mis compañeros ministros, al igual 
que con los litigantes y con el personal que integra esta 
Sala. 

Al formular este ofrecimiento, me doy cuenta cabal de 
la responsabilidad que significa la investidura con que se 
me ha honrado, la que siento más grande aún al recibir la 
presidencia de manos del distinguido jurista y gran amigo 
don Ulises Schmill Ordóñez, que durante su gestión la ejerció 
con brillantez y deja al salir una honda huella a su Paso. 

-12-1-



CUARTA SALA 

No es este el problema oportuno, para tratar a fondo 
los distintos problemas técnicos o de organización, que de
berán abordarse con motivo de la Reforma Constitucional 
que entrará en vigor el próximo día quince del mes en curso; 
tan sólo diré que esta reforma es la culminación de la as
piración de nuestra comunidad jurídica, de que la Suprema 
Corte de Justicia de la Náción se consagre fundamental; 
mente a ser el supremo· intérprete de la Carta Magna y 
garante de su vigencia, excluyéndola· del conocimiento or
dinario de los problemas de legalidad, que corresponderán, 
por regla general a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
pero quedando dentro de la comPetencia exclusiva del má
ximo Tribunal de la República la decisión de las contradic
ciones de las tesis que sustenten. 

Siend0 la mencionada reforma de una singular impor
tancia para la vida jurídica de la Nación, les pido, señores 
ministros, su invaluable colaboración, !que estoy seguro de 
obtener y me limitaré a coordinar!, a fin de que la misma 
sea un éxito. 

Muchas gracias 

México, D. F., 4 de enero de 1988. 

MINISTRO JOSE MARTINEZ DELGADO 
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TESIS IMPORTANTES 

SUSTENTADAS POR LA 

CUARTA SALA 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

Inf. 88 2.' P-30-A 



EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORI
TARIA, COMPETENCIA FEDERAL TRATANDOSE DE CON
FLICTOS EN QUE INTERVIENEN LAS.-En atención a que el 
artículo 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), subinciso 1), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la aplicación de las leyes del trabajo es de la com
petencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos 
relativos a empresas que sean administradas en forma directa o 
descentralizada por el gobierno federal y como de acuerdo a Jo 
dispuesto por los artículos 1', párrafo segundo, y 3', de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal dichas empresas 
son entidades de la administración pública paraestatal, es evi
dente que el conocimiento y resolución de los juicios que contra 
ellas se entablen corresponde a la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, con fundamento legaJ también en el artículo 527, 
fracción II, inciso 1), de la Ley Federal del Trabajo. 

Competencia 85/7. Entre la Primera Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial 29 de la Federal de Con
ciliación y Arbitraje con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 19 de 
agosto de 1987. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Rolando Rocha Gallegos. 

Competencia 204¡/87. Entre la Junta Especial 4 de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en Michoacán, la Junta Especial 30 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje del mismo Estado y la Primera 
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 3 de febrero 
de 1988. 5 votos. Ponente: lnises Schmill Ordófiez. Se<:retario: Víc· 
tor Ern-esto Maldonado Lara. 

Competencia 175/87. Entre la Primera Sala del Tribunal Federal da 
Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial 30 de la Federal de Con· 
cillación y Arbitraje en Morelia, Michoacán. 3 de febrero de 1988. 
5 votos. Ponente: Félipe López Contreras. Secretario: Rolando Rocha 
Gallegos. 
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Competencia 232/87. Entre la Junta Especial 28 de la Federal de Con· 
ciliación y Arbitraje en Guanajuato, Guanajuato y la Primera Sala 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 3 de febrero de 
1988. 5 votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Emilio Gon
zález Santander. 

Competencia 248/87. Entre la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de Celaya, Guanajuato y la Primera Sala del Tribunal Federal da 
Conciliación y Arbitraje. 9 de mayo de 1988. 5 votos. Ponente: Ulises 
Schmill Ordóftez. Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara. 

-16--



SECCION SEGUNDA 

TESIS IMPORTANTES SUSTENTADAS POR LA 

CUARTA SALA 

Inf. 88 2' p---;¡1 



2 

CLAUSULA DE EXCLUSION, IMPLICABILIDAD DE LA, 
EN LOS CASOS EN QUE SE DEMANDA LA TITULARIDAD 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.-Los sindica
tos tienen, con base en la ley, la facultad de incluir en su pacto 
colectivo y de aplicar en los casos en que los trabajadores re
nuncien a la mernbresía que los une con éstos, la cláusula que los 
faculta para solicitar del patrón que separe del trabajo a quienes 
renuncien a ser sus miembros. Tal cláusula se instituyó para 
preservar la unidad gremial, y no puede ser considerada en los 
casos en que se demanda la titularidad de un contrato colectivo 
de trabajo como otorgando una libre facultad del sindicato, ya 
que si el retiro de los trabajadores como socios ocurre a raíz 
o con motivo de la precitada controversia en cuanto a la titu
laridad del pacto colectivo, si se aplica a los trabajadores que 
pretenden desligarse de un sindicato, para a su vez integrar uno 
distinto, dicha cláusula de exclusión por renuncia a la mernbre
sfa sindical, configuraría una represalia, por lo que si se aplica 
con posterioridad a la fecha de presentación de la demanda, ello 
no impide que los trabajadores que se encuentren en esas 
circunstancias, puedan emitir su voto al momento de efectuarse 
el recuento. 

Amparo directo 2609/81. Sindicato Nacional Independiente de Traba
jadores de la Industria Automotriz, Similares y Conexos. 15 de agosto 
de 1988. 5 votos. Ponente: lnises Schmill Ordófiez. Secretario: Hugo 
Arturo Baizábal Maldonado. 

3 

COMPETENCIA A UN TERCERO EN MATERIA DE TRA
BAJO.-En los conflictos de competencia, siendo de orden pú
blico, puede declararse competente a una tercera autoridad, aun
que no haya intervenido en la contienda competencia!. 
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Competencia 77/88. Entre la Junta Especial número Tres de la Lo<:al 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacá.n y el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del mismo Estado. 20 de junio de 1988. 
5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Rolando Rocha 
Gallegos. 

Véase: 

Competencia 143/62. Entre Grupo Especial número Nueve de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje y el Juez Noveno de lo Civil en 
el Distrito Federal. 21 de septiembre de 1965. Mayoría de 15 votos. 
Ponente: Manuel Yáftez Ruiz. Publicado en la pégina 11 de la primera 
parte del volumen XCIX, Sexta Epoca. 

4 

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL ENTRE UNA JUN
TA Y UN TRIBUNAL DE CARACTER CIVIL. PARA RESOLVER
LA DEBEN TOMARSE EN CONSIIDERACION LAS PRESTACIO
NES RECLAMADAS EN LA DEMANDA RESPECTIV A.-Para 
resolver un conflicto competencial de carácter constitucional, 
en que se disputa el fuere laboral o civil del negocio, no debe 
de entrarse en el estudio de la naturaleza real de la relación 
jurídica existente entre el actor y el demandado, ya que ésta 
es una cuestión de fondo que corresponde resolver y juzgar, 
previos los trámites de ley, a la autoridad jurisdicente ante la 
cual se ha planteado la demanda, por lo que si a las prestacio
nes reclamadas se les atribuye carol.cter laboral, y se apoyan 
en disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, la competencia 
constitucional se surte en favor de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje respectiva, no obstante el hecho de que el demandado 
niegue la existencia de la relación laboral entre él y el actor, 
pues esto constituye una defensa a excepción que la parte de
mandada debe hacer valer en el procedimiento laboral en el cual 
ha sido emplazada y en el que si logra demostrar los elementos 
de su defensa obtendrá el laudo absolutorio, pero esa negativa 
no puede dar base para cambiar a través de una simple contro
versia competencia!, el fuero laboral del negocio, el cual ha 
quedado fijado por los términos propios de la demanda. 
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Competencia 248/83. Junta Especial N'48 de la Federal de Concilia· 
ción y Arbitraje en Coatzacoalcos, Ver., y Juez Segundo de Primera 
Instancia de dicha ciudad. 26 de septiembre de 1988. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Juan D!az Romero. Secretaria: Maria del Refugio 
Covarrublas de Mart!n del Campo. 

Precedentes: 

Competencia 4/58. Entre la Junta Municipal Pennanente de Concilia~ 
ción de la ciudad de Tampico, Estado de Tamaulipas y el Juez Tercero 
de lo Civil del Partido Judicial de México, para conocer de la demanda 
promovida por Francisco J. Monteverde Lavadie contra "Indutsria 
Nacional Químico-Farmacéutica", S. A. de C. V., fallada el 7 de 
enero de 1964, por mayoría de 15 votos de los ministros Carrefío, Gon
zález Bustamante, Tena Ram!rez, Rivera Silva, Mercado Alarc6n, 
Mendoza González, Rojina Vlllegas, Rivera Pérez Campos, Vela, Azuela, 
Padilla, Salmorán de Tamayo, Yátiez Guerrero Martfnez y Carvajal 
contra 5 votos de los ministros Rebolledo, castro Estrada, Pozo, 
Ranúrez Vázquez y presidente Guzmán Neyra. Fue relator el minis
tro Padilla Ascensio. 

Competencia 92/50. Entre la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Puebla y C. Juez Segundo de Distrito en el mismo 
Estado para conocer de la demanda laboral entablada por Angela 
y Guadalupe Guzman en CO'Iltra de Paulina Jiménez. Fallada el 30 de 
junio de 1964, jX)r mayoría de 11 votos de los ministros Abel 
Huitrón, Felipe Tena Ramlrez, Agustín Mercado Alarcón, Octavio 
Mendoza González, Rafael Rojina Villegas, José Rivera Pérez Cam~ 
pos, Adalberto PadiJla Ascencio, Marra Cristina Salmarán de Tamayo, 
Manuel Yáfíez Ruiz, Angel Carvajal y ministro supernumerario José 
Luis Gutiérrez Gutiérrez, quien sustituyó al mmistro Alberto R. Vela, 
contra 7 votos de los ministros Jorge 11\árritu, Mario G. Rebolle
do F., José Castro Estrada, Agapito Pozo, Mariano Ramírez Vázquez. 
Angel González de la Vega y presi-dente Alfonso Guzmán Neyra. El 
ministro Jorge Iñárritu fonnuló voto particular al que se adhirieron 
los ministros José Castro Estrada y presidente Alfonso Gu.zmán Neyra ... 
Fue relatora Ja ministra Marfa Cristina Salmarán de Tamayo. 

5 

COMPETENCIA, RESOLUCIONES DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA EN MATERIA DE. ALCANCE.-La reso
lución de un conflicto competencia! por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sólo tiene por objeto precisar qué auto-
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ridad jurisdiccional debe resol ver sobre la existencia o inexis
tencia de una prestación reclamada atendiendo a la naturaleza 
de las prestaciones que se exigen por el actor, pero no tiene 
facultades la propia Corte para que, sin previo juicio, desco
nozca los derechos y prestaciones que demanda aquél, ni obli
garlo a fundar sus prestaciones o acciones en un ordenamiento 
legal distinto, al que el demandado cree tener derecho. Si el 
actor ejercita una acción laboral, no se puede, sin previo juicio, 
obligarlo a que deduzca sus derechos mediante una acción civil 
o mercantil, y corresponde a las autoridades del trabajo, me
diante el debido proceso legal, resolver si el actor tiene derecho 
a las prestaciones legales que demanda. Está bajo la respon
sabilidad del actor el ejercitar bien o mal sus derechos, si 
ejercita una acción laboral mediante los procedimientos segui
dos ante los tribunales del trabajo (en el cual la contraparte 
tiene plenitud de derechos para defenderse) y se demuestra que 
no existía relación laboral, sino una regida por el derecho civil 
o mercantil, se dictará una sentencia que absuelva al deman
dado, pero en un juicio en que se cumplan las formalidades 
esenciales de un procedimiento. 

Competencia 248/85. Junta Especial N' 48 de la Federal de Concilia· 
clón y Arbitraje en Coatzacoalcos, Veracruz, y Juez Segundo de Pri~ 

mera Instancia de dicha ciudad. 26 de septiembre de 1988. Unani· 
midad de 4 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: María del 
Refugio Convarrubias de Martín -del Campo. 

Precedente: 

Competencia 37/67. Roberto CaJiedo Ramlrez. 30 de enero de 1969. 
Ponente: Maria Cristina Salmorán de Tamayo. 

6 

CONFESION FICTA DESVIR1UADA. CARECE DE VA
LOR PROBATORIO.-Si la confesión fleta de la demandada está 
en contradicción con una documental que obra en autos, en la 
que se asientan datos contrarios a los que se contrae la confe
sión, significa que ésta queda desvirtuada con el referido do-

-22-



CUARTA SALA 

cumento, por lo que carece de valor probatorio; en consecuen
cia, no se infringen garantías si la autoridad responsable no 
toma en cuenta dicha confesión. 

Amparo directo 2738/87. Antonio Guzmán Bravo y otros. 14 de enero 
de 1988. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Jorge 
Fermfn Rivera Quintana. 

7 

CONFESIIONAL, DESECHAMIENTO DE LA. CUANDO 
NO CONSTITUYE VIOLACION PROCESAL.-Si. el actor, para 
acreditar su despido ofreció la confesional sobre hechos pro
pios, a cargo de determinadas personas a las que en la demanda 
no les atribuyó algún hecho relacionado con aquél, el desecha
miento de la aludida confesional no constituye violación pro
cesal alguna, ya que la absolución de posiciones debe corres
ponder a la persona a quien se imputó el hecho respectivo. 

Amparo directo 4887/86. Sergio Gustavo Rodrfguez Loza. 24 de fe
brero de 1988. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Jorge Fermfn Rivera Quintana. 

8 

DEMANDA LABORAL, CUANDO NO PROCEDE TENER 
POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO LA.-EI 
acuerdo emitido por la Junta de Conciliación y Arbitraje, en 
la etapa de demanda y excepciones, que hizo efectivo el aper
cibimiento de tener por contestada la demanda en sentido afir
mativo por no haberse presentado la contestación por escrito, a 
pesar de que compareció el representante legal de la empresa 
demandada y dio respuesta oral a la demanda, infringe el ar
ticulo 685 de la Ley Federal del Trabajo, que establece que el 
procedimiento ante las Juntas es predominantemente oral; no 
puede considerarse que en aras de una presunta economía pro
cesal se infrinja el procedimiento establecido en la Ley, pues 
ello implicarla una violación a :la garantía de legalidad tutelada 
por el articulo 14 constitucional. 

Amparo directo 1747/87. Ferrocarriles Nacionales de México. 2 de 
may<> de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Angel Suárez Torres. 
Secretario: Emilio Gonzélez santander. 
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9 

EMPRESAS QUE ACTUEN EN VIRTUD DE UN CONTRA
TO FEDERAL. COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES FE
DERALES DEL TRABAJO.-si de las constancias exhibidas 
aparece que a una empresa le fue concedido, mediante contrato 
federal, el derecho exclusivo de venta de ciertos productos, 
cabe concluir que se surte la hipótesis prevista en el articulo 
527, fracción II, inciso 2), de la Ley Federal del Trabajo, que 
dispone que la aplicación de las normas de trabajo corres
ponde a las autoridades federales, cuando se trate de empresas 
que actúen en virtud de un contrato o concesión federal. 

Competencia 252/87. La Junta Especial N• 17 de la Federal de Conci
liación y Arbitraje y la Tercera Junta Especial de la Local de Con· 
ciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco. 4 de julio de !988. 5 vo
tos. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy Gómez. 

10 

FUERO FEDERAL ATRACTIVO DE LAS JUNTAS DE 
CONCIUACION Y ARBITRAJE, EN CASO DE PLURAIJDAD 
DE DEMANDAOOS.-Cuando exista pluralidad de demanda· 
dos, si por alguno de ellos se actualiza cualquiera de las hipó
tesis de la fracción XXXI del artículo 123 Constitucional, es 
competente la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para 
conocer del juicio en su totalidad, aun cuando los demás deman
dados no se encuentren en los presupuestos de la fracción 
mencionada, ya que, habiéndose ejercitado todas las acciones 
en un sólo libelo laboral, no debe dividirse la continencia de la 
causa. 

Com¡¡eOOncia 'i'/88. Entre la Junta Especial 20 de la Federal de Con
cllia<:ió.¡¡ y Arbitraje y Ja Junta Especial 3 de la Local de Conciliación 
y Arbitraje de Guadalupe, Nuevo León. 15 d~ mayo de 1988. Unani· 
midad de 4 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Ro· 
!ando Rocha Gallegos. 

11 

FUNDICION DE FIERRO GRIS, COMPETENCIA FEDERAL 
EN CONFLICTOS RELACIONADOS CON EMPRESAS DEDICA· 
DAS A LA.-Si la empresa demandada se dedica a la fundición 
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de fierro gris, pertenece a la rama de la industria siderúrgica 
a que se refiere el articulo 527, fracción I, arábigo 7, de la Ley 
Federal del Trabajo; en tal virtud, los conflictos laborales rela
cionados con esa industria, deben tramitarse ante las Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje. 

Competencia 78/87. Suscitada entre la Junta Especial N' 26 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial N• 2 de la 
Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en Ciudad Juárez. 
Chihuahua. 14 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: Felipe López 
Contreras. Secretario: Jorge Fermrn Rivera Quintana. 

12 

INCOMPETENCIA, IMPROCEDENCIA DE LA DECLA
RATORIA OFICIOSA DE, CUANDO LAS JUNTAS LABORA
LES LA PLANTEAN EN CONTRAVENCION A LO ESTABLE
CIDO POR EL ARTICULO 701 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.-El artículo 701 de la Ley Federal del Trabajo es
establece que las Juntas de Conciliación y Arbitraje puedan 
declarar su incompetencia oficiosamente, siempre que lo hagan 
antes de la audiencia de desahogo de pruebas y que en el expe
diente existan elementos que la determinen; por tanto, debe 
declararse improcedente la declaratoria de incompetencia que 
haga una Junta con posterioridad a tal oportunidad. 

Competencia 213/87. Suscitada entre la Junta Especial N~" 4 de la 
Local de Conciliación y Arbitraje y la T-ercera Sala del Tribunal Fe
deral de Conciliación y Arbitraje. 9 de mayo de 1988. 5 votos. P(). 
nente: Juan Dfaz Romero. Se<.:retario: Carlos Ranzón Sevilla. 

13 

INDEMNIZACION POR MUERTE DEL TRABAJADOR, 
EN CASO DE CONCURRENCIA DE DOS RECLAMANTES QUE 
ACREDITEN SER ESPOSAS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
LA JUNTA CARECE DE FACULTAD LEGAL PARA DECIDIR 
SOBRE LA VALIDEZ DE UN MATRIMONIO Y LA NULIDAD 
DEL OTRO.-Del texto del artículo 501, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo se advierte que el derecho de la viurla a 
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recibir la indemnización en los casos de muerte depende exclu
sivamente de esa calidad, prescindiéndose, por tanto, de cua
lesquiera otra circunstancia que pudiera haber mediado entre los 
cónyuges, como sería el que la esposa dependiera económica
mente o no del trabajador, o que hubieran vivido juntos o se
parados. En esas condiciones, la Junta sólo tiene facultades para 
otorgar la indemnización a la esposa del trabajador , y 
cuando se presentan dos personas alegando tener derecho 
a la indemnización por ser esposas del trabajador exhibiendo 
como justificante copia certificada del acta del registro civil 
correspondiente al matrimonio que cada una celebró con el tra
bajador, la Junta carece de facultad para decidir cuál de las 
actas es válida, o cuál matrimonio es nulo, porque esas éues
tiones son de la competencia exclusiva, por razón de materia, 
de los tribunales civiles. Así las cosas, si la nulidad de un ma
trimonio no le compete a las autoridades de trabajo, de ello 
se sigue que tsmpoco pueden fijar el derecho de alguna de las 
pretendidas cónyuges, en tanto la autoridad competente no de
clare tal nulidad. 

Amparo directo N' 2687/87. Maria de los Angeles vera Castellanos. 
10 de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Felipe López 
Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos. 

14 

LEYES, REVISION EN AMPARO CONTRA. CASO EN 
EL QUE UNA SALA PUEDE CONOCER DEL RECURSO, AUN 
CUANDO NO EXISTA JURISPRUDENCIA AL RESPECTO. 
De conformidad con el sistema competencia! que estsblecen 
los artículos 84, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 12, 
fracción XXXVII, y 27, fracción XI, de la Ley Orgánica del Po
der Judicial de la Federación, en relación con el apartado pri
mero, fracción III, del acuerdo plenario I/88, una Sala de la 
Suprema Corte es competente para conocer de la revisión, 
entre otros casos espec!ficos, cuando en un juicio de garant!as 
se impugna la inconstitucionalidad de disposiciones legales res
pecto de las cuales el Tribunal Pleno ya ha sentado jurispruden
cia, pero dicha Sala también es competente aunque se reclamen 
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además otras disposiciones acerca de las cuales no exista nin
gún precedente jurisprudencia!, cuando no tenga que hacerse 
pronunciamiento alguno sobre la constitucionalidad de estos úl
timos preceptos. 

Amparo en revisión 1302/84. José Ratero y Cia., S. A. Unanimidad 
de 4 votos. 7 de marzo de 1988. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secfe. 
tario: Carlas Ranzón Sevilla. 

15 

LITIS. MATERIA DE LA, CUANDO SE DEMANDA RES
CISION ALEGANDO DESPIDO.-Si el trabajador demandó la 
rescisión de su contrato individual de trabajo alegando que 
fue despedido injustificadamente, la acción ejercitada no es 
procedente, puesto que, si existió despido, ello indica que dejó 
de existir la relación laboral y jurfdicamente no es posible 
rescindir un contrato inexistente. 

Amparo directo 4887/86. Sergio Gustavo Rodrfguez Loza. 24 de fe
brero de 1988. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: 
Jorge Ferm!n Rivera Quintana. 

16 

PARAPROCESAL, JUNTA COMPETENTE PARA CONo
CER DEL PROCEDIMIENTO.-Cuando no se promueve juris
diccionalmente conflicto alguno, por ocurrir el promovente ante 
una junta en la vía paraprocesal en términos de lo dispuesto 
por los artículos 982 y 983 de la Ley Laboral, la competencia de 
la junta se determina en razón a la materia, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 123, apartado A, fracción XXXI, de 
la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, pues 
el artículo 983 de la Ley Federal del Trabajo establece que en 
esta clase de procedimientos el trabajador, sindicato o patrón 
interesado, debe ocurrir a la junta competente. 

Competencia 132./87. Junta Local de Condliación y Arbitraje del Es
tado de Sinaloa, la Junta Especial W 35 de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje y la Primera Sala del TribWlBl Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 14 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: Angel Suárez Torres. 
Secretario: Emilio González Santander. 
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17 

PERSONAUDAD. CORRESPONDE A LAS PARTES 
ACREDITAR LA.-Es carga de las partes presentar el docu
mento que justifique la personalidad con la que promueven y 
corresponde a ellas cerciorarse que el documento con Jo que 
hacen se encuentra completo, puesto que el juez de Distrito no 
está facultado para reconocer una representación que no se 
acredite fehacientemente en autos. 

Amparo en revisión 383~/87. Vidrio Limpio de Guadalajara, S. A. de 
C. V. 6 de junio de J 988. 5 votos. Ponente: Felipe López Contreras. 
Secretario: Rolando Rocha Gallegos. 

18 

PETROLEO, EMPRESAS PRIVADAS DEDICADAS A LA 
COMPRA Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS DE LA INDUS
TRIA DEL. COMPETENCIA.-Para que las empresas privadas 
pueden realizar la actividad de compra y distribución de los 
productos que vende Petrólecs Mexicanos, no necesitan obtener 
concesión federal, sino solamente permiso, según se desprende 
de lo estatuido por el artículo 27 constitucional. Por lo tanto, 
los conflictos laborales relacionados con tal actividad, son de 
jurisdicción local y la competencia radica en las Juntas del fuero 
común. 

Competencia 117/88. Junta Especial N' 25 de la Federal de Conci
liación y Arbitraje con residencia en Saltillo, Coah., y Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de esa entidad federativa. 26 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de 4 vot"Os. Ponente: Juan Dfaz Romero. Se
cretaria: Marfa del Refugio Covarrubias de Martín del Campo. 

Véase: 
Tesis de Jurisprudencia "GAS. DISTRIBUIDORES DE COMPETENCIA''. 
Publicada a fojas 29 y 30 del informe del C. presidente de la Cuarta 
Sala incluido en el Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación por su presidente el set\or Uc. Alfonso Guzmán Neyra al 
terminar el a:fto de 1969. 

19 

POUCIA FEDERAL DE CAMINOS, MIEMBROS DE LA. 
EXCLUIDOS DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESfADO.-El Tribunal Pleno de la Supre-
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ma Corte de Justicia de la Nación adoptó el criterio mayolitario 
de que conforme a lo dispuesto por el articulo 123, apartado 
B, fracción XIII, constitucional, quedan excluidos del régimen 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado los 
militares, los marinos, los cuerpos de seguridad y el personal 
del servicio exterior, respecto de los cuales la relación sigue 
siendo de orden administrativo y el Estado conserva su carac
terística esencial de autoridad. En consecuencia, si de la lectura 
del Reglamento de la Policía Federal de Caminos se advierte que 
la estructura jerárquica militarizada de su organización corpo
rativa sujeta a la disciplina militar y su funcionamiento ten· 
diente a resguardar el orden en las vías federales y, eventual
mente, a auxiliar al ejército mexicano, se llega aJ convenci
miento de que dicho organismo es una corporación de seguridad 
pública, cuyo personal se encuentra militarizado, cabe con• 
cluir que la decisión del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el sentido de que un miembro de la policía mencio
nada carece de acción ante dicho Tribunal para demandar su 
reinstalación en el puesto que desempeñaba, no es violatorla 
de garantías. 

Amparo directo 2282/87. Renato Miranda Ortiz .. 23 de mayo de 1988. 
Mayorla de 4 votos. Disidente: José Mart!nez Delgado. Ponente: Juan 
Dfaz Romero. Secretario: Pablo V. Monroy Gómez. 

20 

PRUEBA PERICIAL. PREGUNTAS AL PERITO TERCE· 
RO EN DISCORDIA, LAS PARTES TIENEN DERECHO A FOR· 
MULARLAS.-Cuando no se le notifique a alguna de las partes 
la fecha en que se desahogue el dictamen del perito tercero en 
cliscordia, se violan sus garantías, porque al no estar presentes. 
no le pueden hacer las preguntas que juzguen convenientes, como 
Jo establece la fracción IV del artículo 825 de la Ley Federal 
del Trabajo, que a la letra dice "IV. Las partes y los miembros de 
"la Junta podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen 
"convenientes", lo que debe considerarse como una regla ge
neral que rige tanto para los peritos de las partes como para 
al tercero en discordia. 
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Amparo directo 8357/85. P<rtróleos Mexicanos .22 de agosto de 1988. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Angel Suárez Torres. Secretario: Gua· 
dalupe Madrigal Bueno. 

21 

REVISION EN AMPARO DIRECTO CONTRA SENTEN· 
CIAS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, PRO
CEDENCIA DEL RECURSO DE.-Para que proceda el recurso de 
revisión contra las resoluciones pronunciadas en amparo direc
to por los Tribunales Colegiados de Circuito, se requiere que 
en ellos se decida sobre la constitucionalidad de una ley, de un 
tratado internacional o de un reglamento, o bien que se es
tablezca la interpretación directa de un precepto de la Constitu
ción. La finalidad que se persigue al establecer la procedencia 
del recurso de revisión en las hipótesis señaladas, consiste en 
que sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien, como 
intérprete definitivo de la Ley Fundamental, en última instancia 
determine si una norma secundaria se ajusta o no al texto de 
aquélla, o bien, fije el alcance y sentido jurídico de determi
nada disposición de rango constitucional. 

Amparo en revisión 7624/87. José Preciado Román y otros. 5 votos. 
30 de mayo de 1988. Ponente: Felipe Lópcz Contreras. Secretar:io: 
Rolando Rocha Ga!!egos. 

22 

SEGURO SOCIAL, COMPETENCIA DE UNA JUNTA 
LOCAL AUN CUANDO FIGURE COMO CODEMANDADO EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL, SI NO SE LE RECLAMAN LAS 
ACCIONES PRINCIPALES.-No basta con que se señale como 
codernandado en un juicio laboral al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, para que deba conocer del asunto una Junta 
Federal, si de los autos aparece que de aquél tan sólo se reclama 
la inscripción del trabajador en dicho Instituto, ésto es, no se 
le demandan prestaciones primordiales, mientras que de los ca
demandados, que resultan ser personas o empresas cuya acti-
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vidad no se encuentra comprendida en la enumeración hecha 
en el articulo 527 de la Ley Federal del Trabajo, se reclaman 
las acciones principales. Por tanto, en estos casos, quien debe 
conocer del asunto es la Junta de Conciliación y Arbitraje del 
Estado. 

Competencia 128/87. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje N' 2 de León, Guanajuato y la .Junta Especial N' 28 de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje. en la ciudad de Guanajuato. 10 
de febrero de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Angel Sud.rez 
Torres. Secretario: Enrique Alberto Durán MarUnez. 

23 

TESTIGOS, PARCIALIDAD DE LOS, SI HAN DEMAN
DADO A LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE.-Cuando los 
testigos del trabajador admiten haber promovido juicio laboral 
en contra de la misma empresa demandada, esta circunstancia 
afecta evidentemente su imparcialidad y la Junta puede negar 
valor probatorio a su testimonio. 

Amparo directo 2080/87. Centro Textil de México, S. A. de C. V. 11 
de enero de 1988. 5 votos. Ponente: José Martrnez Delgado. Secretario: 
Rodolfo R. Rlos Vázquez. 

Precedente: 

Ampa\'0 directo 1752/74. José Trinidad Gutiérrez Carvajal. 11 de 
julio de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. 

24 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DEJA
LISCO DE CONFIANZA, CESE· DE WS. COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFON DE LA PROPIA 
ENTIDAD PARA CONOCER.-Los artfculos 46 de la Constitu
ción Política del Estado de Jalisco; 3•, S• y 114 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, no 
hacen distinción entre empleados de base y de confianza en 
lo que respecta al ejercicio de la acción por cese, razón pOr la 
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que el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco 
es la autoridad competente para conocer de los juicios promo
vidos por los trabajadores de confianza con motivo do su cese. 

Competencia 160/87. El Tribunal de Arbitarje y Escalafón del Estado 
de Jalisco y el Poder Ejecutivo de-l Gobierno del Estado de Jalisco, 
11 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. secretario: 
Pablo V. Monroy Gómez. 

25 

lRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE COAHUILA, CONFLICTOS LABORALES DE 
LOS. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE ESTATAL, MIENTRAS LA LEGISLATURA EXPI
DE LA LEY ESPECIFICA-Si el Congreso del Estado no ha 
cumplido con el mandato establecido en el articulo 115, frac
ción VIII, de la Constitución Federal y segundo transitorio del 
decreto de reformas a dicha Constitución, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de diecisiete de marzo de mil nove
cientos ochenta y siete, correlativo del articulo 2• transitorio 
del decreto de reformas a la Constitución Polltica del Estado de 
Coahuila, publicado en el Periódico Oficial de veintisiete de ene
ro de mil novecientos ochenta y cuatro, pues a pesar de que 
ha transcurrido más de un año desde que entró en vigor la re
forma al mencionado artículo 115, fracción VIII, no ha expe
dido o reformado las leyes que regulen las relaciones laborales 
entre Jos municipios y sus trabajadores con base en lo dispuesto 
por el articulo 123, apartado B, de la Constitución Federal, debe 
concluirse que el Tribunal de Conciliación y Arbirtaje para 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado es el fa
cultado legalmente para conocer de las peticiones y demandas 
que formulen los empleados municipales, conclusión que se 
confirma con lo dispuesto en los artículos 17 y 133 de la Cons
titución Federal de 1917, así como el décimo primero transito
rio de dicho ordenamiento, en cuanto establecen que las auto
ridades del país deben expedir las leyes necesarias para que 
existan tribunales competentes a los que acudan las persona& 
para solicitar justicia o formular peticiones derivadas de dere-
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chos tutelados por la Constitución, garantlas que no pueden 
soslayarse por el hecho de que Jos gobiernos estatales no hayan 
legislado sobre la materia del trabajo en Jos términos del ar
ticulo 115, fracción VIII, párrafo segundo, constitucional. 

Competencia 9/88. Suscitada entre el Tribunal de Conciliación y Arbi
traje para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Coa
huila y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Torreón, Coahuila. 
18 de abril de 1988. 5 votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: 
Carlos Ranzón Sevilla. 

Precedente: 

Competencia 8/88. Suscitada e-ntre el Tribunal de Ccmciliación y Arbi
traje para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Coahulla y la Junta Local de Conciliación y Abritmje de Monc!ova. 
Coahuila. 18 de abril de 1988. 5 votos. Ponente: Juan D!az Romero. Se
cretario: Carlos Ranzón Sevilla. 

Competencia 10/88. Suscitada entre la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Torreón, Coah. y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
para los Trabajadores del Estado de Coahuila. 23 de mayo de 1985. 5 
votos. Ponente: Angel Suá.rez Torres. Secretario: Emilio González San
tander. 
Competencia 11/88. Suscitada entre la Junta de conciliación y Arbitraje 
de Monclova, Coah. y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Coahuila. 26 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Angel Suárez To-
rres. Secretaria: Guadalupe Madrigal Bueno. 

26 

VACACIONES Y PRIMA, SALARIO BASE PARA EL 
PAGO DE.-La finalidad de la institución de las vacaciones es 
que el trabajador tenga un descanso continuo de varios dlas que 
le dé oportunidad de reponer su e,nergía al tiempo que intensi
fican su vida familiar y social. El objeto de la prima vacacional 
es que el trabajador perciba un ingreso adicional a su salario 
durante el tiempo que vacaciona, que le permita disfrutar sus 
vacaciones, puesto que el salario que se recibe por Jos días en 
que no trabaja, por lo regular, se eroga en Jos gastos rotidlanos. 
Acorde a la ratio legis y la interpretación interrelacionada de 
lo dispuesto por los artículos 2", 3', 18, 76, 82 y 84 de la Ley 
Federal del Trabajo, es de concluirse que el pago por roncepto 
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de vacaciones y prima vacacional, debe hacerse con base en el 
salario asignado al puesto ocupado al momento en que el tra
bajador deba disfrutar de sus vacaciones. 

Amparo directo 2175/87. Jorg-e Hernández Pelaez y Epifanio Pérez 
Romero. 11 de enero de 1988. 5 votos. Ponente: José Martfnez Del~ 
gado. Secretario: Rodolfo R. Rios Vázquez. 

Amparo directo 4041/86. Servicio de Coches Dormitorio y Conexos, S. A. 
de C. V. 4 de marzo de 1987. 5 votos. Ponente: Felipe López contreras. 
Secretario: Rolando Rocha Gallegos. 

Amparo directo 5939/86. Servicio de Coches Dormitorio y Conexos, 
S. A. de C. V. 3 de junio de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Ulises Schmill Ordófiez. Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara. 
Amparo directo 5527/86. Servicio de Coches J)(lrmitorio y Conexos, 
S. A. de C. V. 1' de julio de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Ulises Schmill Ordófiez. Secretario: Vfctor Ernesto Maldonado Lara. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE; 

SH:¡ORES MINISTROS: 

Tuvimos, en el mes de junio, que despedir al Sr. minis
tro Víctor Manuel Franco Pérez, quien se jubiló después de más 
de cuarenta años de servicios al Poder Judicial Federal; y en el 
mes de noviembre recibimos, en su lugar, a la Sra. ministra 
Clementina Gil de Lester, quien ocupaba la presidencia del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Quisiera hacer notar que durante nuestro período de 
labores mis compañeros se esforzaron en cumplir adecuada
mente con las funciones encomendadas a la Sala, en el 
terreno poco explorado de los incidentes de inejecución de 
sentencia y de inconformidad, en el que la Sala hizo su 
mejor esfuerzo para auxiliar al Pleno de este alto Tribunal. 

Se anexan los datos estadísticos correspondientes al tra
bajo desarrollado. 

El Presidente de la Sala Auxiliar. 
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DATOS ESTADISTICOS 
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INFORME ESTADISTICO DE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DE LA SALA AUXIUAR 

La existencia de negocios de la Sala Auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para el día primero de diciembre 
de mil novecientos ochenta "y siete ascendían a un total de 468 
(cuatrocientos sesenta y ocho) expedientes clasificados en la 
forma siguiente: 

AMPAROS DIRECTOS: 
Penales 
Administrativos 
Civiles 
Trabajo 

AMPAROS EN REVISION: 

36 
1 

76 
261 

Administrativos 56 
Civiles 3 
Trabajo 3 
Competencias 6 
Quejas 25 
Varios 1 

SUMA TOTAL: 468 

El ingreso de asuntos a esta Sala Auxiliar a partir del 
primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete al trein
ta de novieinbre de mil n'Ovecientos ochenta y ocho ascendió a 
919 (novecientos diecinueve) negocios registrados en la forma 
siguiente: 

Penales 
Civiles 

AMPAROS DIRECTOS: 
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AMPAROS EN REVISION: 
AdMinistrativos 8 
Quejas 8 
Incidtmtes de Inejecución de Sentencia 698 
Incid.mtes de Inconformidad 200 

SUMA TOTAL: 919 

El egreso de esta propia Sala en el lapso arriba sefialado 
fue de 579 (quinientos setenta y nueve) negocios clasificados 
asf: 

Penales 
Civiles 
Trabajo 

AMPAROS DIRECTOS: 

AMPAROS EN REVISION: 

38 
78 

257 

Administrativos 64 
Civiles 1 
Competencias 5 
0~as 8 
Incidentes de Inejecución de Sentencia 32 
Incidentes de Inconformidad 95 
Varios 1 

SUMA TOI'AL: 579 

En consecuencia la existencia para el dfa primero de diciem
bre de mil novecientos ochenta y ocho, es la siguiente: 

Penales 
Administrativos 
Trabajo 

AMPAROS DIRECTOS: 
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AMPAROS EN REVISION: 

Civiles 2 
Trabajo 3 
Competencia l 
Quejas 25 
Incidentes de Inejecución de Sentencia 666 
Incidente de Inconformidad 105 

SUMA TOTAL: 808 

ADEMAS SE DICTARON Y GIRARON: 

Acuerdos de Sala 
Acuerdos de Presidencia 
Oficios Despachados 
Oficios recibidos 
Testimonios 

39 
1299 
881 
809 
199 

La Actuaria de la Sala efectuó las siguientes notificaciones: 

Acuerdo de trámite y fallados 2579 
Notificaciones PersonaJes 82 

SUMA TOTAL: 2661 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1988. 

El Secretario de Acuerdos de la 
Sala Auxiliar en Funciones 

LIC. JESUS ENRIQUE FLORES GONZALEZ 
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TESIS IMPORTANTES SUSTENTADAS 

POR LA SALA AUXILIAR 

1988 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE INCIDENTES DE INEJECUCION 



lNEJECUCION, INCIDENTE DE, SIN MATERIA.-Si de 
actuaciones que se realizaron con posterioridad a la fecha en 
la que se ordenó la remisión de los autos del juicio de garantías 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es decir, cuando ya 
estaba en trámite el incidente de inejecución de sentencia, se 
desprende que el juicio laboral se dio por terminado en virtud 
del convenio celebrado entre las partes y con ello se tuvo por 
satisfecho el fin perseguido con el juicio de amparo, que el 
quejoso no hizo valer argumento alguno contra las actuaciones 
remitidas al Juez por la Junta responsable, y que el Juez del 
conocimiento con base en dichas actuaciones tuvo por cumplida 
la sentencia de amparo, resulta obligado concluir que el incidente 
de inejecución de sentencia ha quedado sin materia, atento el 
criterio del Juez en el sentido de que la sentencia de amparo 
fue cabalmente cumplida. 

Incidente de inejccución de sentencia 39/82. Juicio de amparo 826/80. 
Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 
de Jalisco. Alejandro Zavala Mufioz. 4 de mayo de 1988. 5 votos. Po
nente: Guillermo Guzmán Orozco. Secretaria: Ma. Magdalena Córdobn 
Rojas. 
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2 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD. ALCANCES DE LA 
EJECUTORIA EN EL.-El amparo de la Justicia Federal se 
concede únicamente sobre las cuestiones planteadas por la parte 
quejosa, sin que, el Juz.;;ador deba resolver sobre algo que no 
le ha sido solicitado. Es correcta la apreciación del Juez al 
estimar que el amparo se concede, exclusivamente, para que 
la responsable, en cumplimiento a lo preceptuado por el ar
ticulo 8• Constitucional, diera contestación a la petición for
mulada por la parte quejosa, sin establecer el sentido de la 
misma, esto es, no se señaló, que la respuesta respectiva fuera 
en sentido positivo o negativo ni tampoco hacer referencia a 
situaciones no comprendidas en la demanda de amparo, pues 
ello implicaría que la Justicia Federal accediera, más que a la 
reparación de las violaciones constitucionales, a las pretensio
nes personales del inconforme, lo cual es contrario al espíritu 
del Juicio de Amparo. 

Incidente de inconformidad 171/88. Fraccionadora y Hotelera del Paci
fico, S . .A.. 16 de noviembre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
lnna Cu6 Sarquls. Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

3 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD. CUANDO SE CUM
PLE CON LA GARANTIA DE PETICION EN EL.-Si la protec
ción federal se otorgó por violación a la garantía de petición 
consagrada en el articulo 8• Constitucional, en cuanto a que la 
responsable diera contestación en forma congruente, por escrito 
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y en breve término al peticionario en relación con lo sollcitado, 
tal obligadón no entraña que dicha contestación deba satisfacer 
invariablemente la pretención del inconforme. 

Incidente de inconformidad 24/67. Manuel Cruz Sánch&. 24 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Inna Cué Sarquís. Secreta
rio: Antonio Espinoza Rangel. 

4 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD. DEBE DECLARAR
SE INFUNDADO CUANDO LAS RESPONSABLES CUMPLEN 
CON LA SENTENCIA DE AMPARO.-cuando una sentencia 
Constitucional obligada a las responsables únicamente a fUDdar 
conforme a derecho, un decreto de expropiadón as! como a 
justificar la causa de utilidad pública que lo origina, las aut.Q
ridades responsables al emitir un nuevo decreto en el que 
invoquen los preceptos legales correspondientes y los motivos 
que originen el nuevo acto de expropiación cumplen con la 
citada sentencia de amparo. 

Incidente de inconformidad 6/83. Derivado del juicio de amparo 627/82. 
Yoll de Iguala, S. A. 13 de junio de 1988. Mayor!a de 4 rotos. Po
nente: Inna Cué Sarquls. Secretaria: Roclo Balderas Femández. 

5 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD. DEBE DECLARARSE 
INFUNDADO CUANDO SE TRATA DE LA INEXIS'IENCIA DE 
REPETICION DEL ACTO RECLAMADO POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE.-En todo acto de autoridad 
deben distinguirse dos elementos diversos. Los motivos o 
razones que determinan a la responsable a actuar de cierto 
modo frente al particular y el sentido de afectación a la esfera 
del gobernado que es consecuencia del anterior elemento causal 
que se traduce en actos positivos que repercuten en la esfera 
jurídica del gobernado. De esta forma cuando en dos actos de 
autoridad se registra el diverso motivo o causa y ambos tienen 
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el mismo sentido de afectación entre ellos no habrá semejanza 
resultando por lo tanto diferentes y por consecuencia deberá 
déclararse infundado el incidente de inconformidad. · 

Incidente de inconfonnidad 2/84. Derivado del juicio de amparo 461/83. 
Antonio Balam Ku. 18 de mayo de 1988. Moyorla de 4 votos. Ponente: 
Irma Cué Sarquis. Secretaria: Roela Balderas Fe~ndez. 

6 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD ES FUNDADO CUAN
DO LAS AUTORIDADES ELUDEN EL CUMPLIMIENTO DEL 
FALLO.--conforme al articulo 80 de la Ley de Amparo, cuando 
~1 acto reclamado es de carácter positivo, la sentencia de am
paro tiene por objeto restituir al agraviado en el goce de la 
garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 
que guardan antes de la violación. Ahora bien, en el caso según 
se desprende de los hechos resefiados y se demuestra con las 
constancias de autos, el inmueble propiedad del inconforme fue 
expropiado, trayendo como consecuencia la destrucción tanto 
de su casa como los muebles que se encontraban en esta última 
y las autoridades responsables en pretendido cumplimiento de 
la sentencia de amparo dictada por el A Qua, se limitarán a 
ofrecer al ahora inconforme una indemnización la cual única
mente se puede considerar como el cumplimiento a una obliga
ción constitucional inherente a la expropiación. No es óbice 
para la anterior conclusión el hecho de que al momento del 
otorgamiento de la protección constitucional al quejoso la obra 
de interés público, motivo de la e:¡¡;propiación del inmueble, 
estuviese ya realizada en virtud de que si bien las autoridades 
responsables están impedidas a destruir la citada obra, por 
razones de interés general ,y como consecuencia a entregar 
tanto los bienes muebles como inmueble al inconforme queda 
la posiqilidad de que las citadas autoridades procedan al pago 
de daflos y perjuicios en términos de lo establecido por el últi
mo p¡irrafo del artículo 105 de la Ley d!' Amparo, previa peti
ción del quejoso. 

Incidente de inconfonnidad 2/83. Derivado del juicio de amparo 
283~/78. José Due!!as Avlla. 31 de mayo de 1988. Mayona de 4 vot06. 
Ponente: lrma Cué Sarquls. secretaria: Rocío Baldens Fernández. 
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7 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD. PROCEDENCIA 
DEL.-El procedimiento establecido en el articulo 108 de la Ley 
de Amparo que previene la intervención del Juez en caso de 
que el quejoso estime la repetición de acto reclamado, no se 
Ilevó a efecto. Sin embargo, como tal procedimiento es potes
tativo, eiio no excluye tramitar el incidente de inconformidad 
cuyo c·onocimiento y resolución corresponde a la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, con fundamento en el articulo 105 
párrafo tercero del citado ordenamiento, por lo que el incidente 
es procedente. 

Incidente de ineonformiclad 37{87. Maria D<>lores Chávez Vargas. 5 de 
octubre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Irma Cué Sarqu!s. 
Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

8 

SENTENCIAS DE AMPARO, CUMPUMIENTO DE LOS 
COBROS FISCALES POR PERIODOS DIFERENTES.-Si se con
cede el amparo contra la liquidación que finca un crédito por 
un periodo, porque esa liquidación adolece de vicios formales 
en términos del articulo 16 constitucional, no se puede hablar 
de repetición del acto reclamado por el hecho de que respecto de 
periodos diferentes se requie.-a y cobre en la via de ejecución 
sin acreditar la notificación previa de una liquidación formal
mente correcta. Estos son actos diferentes que podrán impug
narse como legalmente proceda, pero no constituyen una repe
tición del acto contra el cual se concedió el amparo. El amparo 
concedido se refiere al cobro fiscal concreto sobre el que versó 
la demanda, en términos del artículo 76 de la Ley de Amparo, 
ya sea que se haya concedido por vicios formales (en cuyo caso 
las autoridades quedan en libertad de repetir el mismo cobro 
de manera formalmente correcta), o por vicios materiales, en 
cuyo caso el cobro ya no podrá ser repetido. Pero esa conce
sión del amparo no afecta a diversos cobros por diva-sos perio
dos, independientemente de los vicios que puedan tener, cobros 
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que deberán ser nuevamente impugnados, como se vayan efec
tuando. Sólo cuando el amparo se concede contra un precepto 
de la ley, ese precepto ya no podrá ser aplicado nuevamente 
al mismo quejoso, por ningún período. 

Incidente de inconformidad 31;/87. José Isabel Bugar!n Sandoval. 9 
de noviembre de 1988. Unanimidad de 4 votos. Pornmte: Guillenno 
Guzmán Orozco. secretario: Jorge Heriberto Esquive! Colín. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD, NO ES UN 
BENEFICIO EL.-La sustitutiva de jornadas de trabajo en favor 
de la comunidad, prevista en los artículos 24, punto 2 y 27 del 
Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero 
Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal, 
no es un beneficio, sino una pena, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 5' Constitucional, párrafo tercero, que esta
blece: "Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos pe~sonales 
"sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 
"tn.bajo impuesto co1no pena por la autoridad judicial, el cual 
"se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 
"123"; en tal virtud, no procede dejar a elección del senten
ciado si se acoge a pagar la multa o que se le subtituya por 
jornadas de trabajo. Consecuentemente, viola garantías la sen
tencia de segunda instancia que otorga tal alternativa, máxime 
que en Ja sentencia de primera instancia no se impuso la substi~ 
tutiva de multa por jornadas de trabajo y no interpuso apela
ción el Ministerio Púhlico para que se aplicara. 

Amparo directo 131/88. Jorge Eduardo Romero Ramfrez. 24 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Humbert.o Román Palacios. Se· 
cretario: Martfn Gonzalo Mufíoz Robledo. 
Amparo dirf'cto 135/88. Roberto Procuna Pineda y José Luis Gon· 
zález Calixto. 25 de mar:w de 1988. Unanimidad de votos. Ponente; 
GuillemiO Velasco Félix. Secretaria: Gloria Rangel del Valle, 
Amparo directo 211/88. Víctor Manuel Hcmándcz 1·1"art.ínez. 20 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Púncntc: Elvia Díaz de León 
de López. Secretario: Hermenegildo Casti!lo López. 
Amparo directo 209)88. Angel García Silvano o Silván. 29 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Diaz de León de Ló· 
pez. Secretario: I-IermE11cgildo Castillo López. 
Amparo directo 60?'/88. Emilio Pérez I-Iemández. 31 de agosto de 
1988. Unanimidad dP votos. Ponente: Elvia Dí3z de León de López. 
Secretaria: Silvia Lara Guadarrama. 
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TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



2 

ACCION PENAL, PROCEDENCIA DE LA.-El ejercicio 
de la acción penal, como facultad exclusiva del Ministerio Pú
blico, se apoya en supuestos definidos, como la ~omprobación 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, 
por lo que si en esa fase indagatoria falta alguno de los ele
nlentos en mención, es obvio que no la ejerza el representante 
social o también porque aparecieran algunas de las consecuen
cias, tales como ausencia de conducta o hecho delictuoso; falta 
de intervención delicluosa por parte de una persona determi
nada a quien se ha tenido como indiciado; imposibilidad de re
cabar pruebas, por obstáculo material insuperable; extinción 
de la responsabilidad penal; o, existencia de una circunstancia 
excluyente de responsabilidad penal; por consiguiente, al no 
existir alguna de estas consecuencias, es obvio qu<> el Ministe
rio Público está imposibilitado para ejercer la acción penal, sien
do evidente que el juicio de amparo no puede analizar tales 
cuestiones ni obligar al Ministerio Público a que ejerza la ac
ción penal, porque ello contravendría el contenido del artículo 
21 de la Constitución General de la República. 

Amparo en revisión 3331/87. Antonio Rodríguez Dfez. 24 de noviem• 
bre de 1987. Unnnimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. 
Secretaria: Ma. CrisOna Jiménez Hidalgo. 

3 

AMPARO, VIOLACION A LAS NORMAS QUE RIGEN 
EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE.-5i se lleva a cabo 
la audiencia constitucional en la que ee dicta sentencia sobre
seyendo en el juicio de garantías, no obstante que exista reque
rimiento a los quejosos para que aclaren su ampliación de de
manda de amparo, sin esperar a que transcurra el plazo conferido 
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para tal efecto, se violan las leyes que norman el procedimien· 
to de amparo, afectando las defensas del quejoso y, en conse
cuencia, debe reponerse el procedimiento a partir de la viola· 
ción cometida. 

Amparo en revisión 19:V88. Ernesto Jesús Gil Peralta. 31 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia D!az de León de Ló
pez. Secretaria: Marta Leonor Bautista de la Luz. 

Sostiene la misma tesis: 

Incidente en revisión 1951}88. Ernesto Jeslls Gil Poralta. 31 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia D!az de León de Ló
pez. Secretaria: Martha Leonor Bautista de la Luz. 

4 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, EN MATERIA PE· 
NAL NO OPERA. LA.-De la redacción de los art.iculos 107, 
fracción XIV, de la Constitución Federal y 74, fracción V, de 
la Ley de Amparo en sus textos vigentes y reformados en 1976, 
se deduce que al referirse ambos preceptos a los "actos del 
"orden civil y administrativo" para indicar los juicios y amparos 
en revisión en los que procede decretar el sobrEseimiento por 
inactividad procesal, o la caducidad de la instancia, se quiso 
aludir a la naturaleza especial del juicio de amparo en que se 
reclaman única y exclusivamente actos de materias civil o 
administrativa, según se desprende de la exposición de motivos 
del Decreto en que se contienen las reformas hechas a diversos 
artículos de la Constitución General de la República, entre 
ellos el articulo 107, de 30 de diciembre de 1950, publicado en 
el Diario Oficial de 19 de febrero de 1951, de cuyos argumentos 
sobre el particular se desprende que la voluntad del legislador 
fue excluir la materia penal del sistema de caducidad, al haber 
sostenido en la exposición de motivos de dicho Decreto que 
"no se incluye la materia penal porque la vida y la libertad son 
"derechos imprescriptibles de la persona humana y no puede 
"jamás permitir el legislador que se consientan violaciones a 
"garantías tan preciadas ... " De tal suerte que la procedencia 
de la institución de la caducidad de la instancia en un recurso 
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de queja en materia penal, implicaría la aplicación de tal ins
titución por analogía y mayoría de razón a una materia que por 
disposición expresa de la Constitución Federal se circunscribe 
a actos de naturaleza civil o administrativa. 

Reclamación 9/88. Rafael Uribe Alvarez. 26 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Dlaz de León de López. Se
cretaria: Martha Leonor Bautista de la Luz. 

Sostiene la misma tesis: 

Reclamación 11/S.S. Rafael Uribe Alvarez. 26 de octubre de 1988. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Elvia Dfaz de León de López. Secretaria: 
Martha Leonor Bautista de la Luz. 

5 

CORRUPCION DE MENORES. CUANDO NO INICIA A 
LA VIDA SEXUAL-Por el hecho de que una persona imponga 
cópula a un irnpúher, no dehe estimarse que inició a la vida 
sexual al menor ofendido de siete años de edad, en virtud de 
que por la escasa edad de éste no podía comprender el signi
ficado y trascendencia del acto sexual, además atendiendo a su 
desarrollo fisiológico, psíquico y cultural, resulta indudahle que 
no podía iniciársele en la vida sexual al no haher despertado 
en él la líhido y por ende la práctica voluntaria de actos se
xuales prematuros, puesto que a su edad, un acto de la natu
raleza del que se le impuso, en lugar de procurar o facilitar la 
iniciación sexual en el pasivo, produce molestias, repugnancia 
y animadversión hacia tales actos. 

Amparo directo 133/88. Rafael Villagra If\iguez. 24 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: HumbertCI Román Palacios. 
Secretario: Martín Gonzalo Mufioz Robledo. 

6 

CORRUPCION DE MENORES. LA CONDICION PER
SONAL DE HERMAFRODITA, NO EXIME DE RESPONSABI
LIDAD, PERO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA IN
DIVIDUALIZACION DE LA PENA.-Las condiciones personales 
del acusado no lo eximen de responsabilidad penal, sino que el 
juzgador deberá tomarlas en cuenta para la individualización de 
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la pena, en acatamiento a lo establecido en el artículo 52, frac
ción 3• del Código Penal para el Distrito Federal. Si la acusada 
padece de trastorn·os endocrinológicos, tal circunstancia no la 
exime de responsabilidad, puesto que, su condición de herma
frodita no la excluye de la obligación ante la sociedad de no 
afectar bienes jurídicos, pero esa condición personal, en el de
lito corrupción de menores, debe tomarse en cuenta en favor 
de la acusada al individualizar la pena; por lo que e¡ juzgador 
no pudo eximirla de responsabilidad penal y acertadamente im
puso la pena mínima, haciendo uso de su arbitrio judicial. 

Amparo directo 29/88. s/n. 25 de febrero de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: Martha 
Leonor Bautista de la Luz. 

7 

CORRUPCION DE MENORES Y RAPTO. SE INTEGRAN 
AUN CUANDO, ACTIVO Y PASIVO SEAN MUJERES.-Los de
litos de corrupción de menores y rapto previsto en los artículos 
201 y 267 del Código Penal, para el Distrito Federal, se confi
guran aun cuando las protagonistas del mismo (activo y pasivo), 
sean mujeres y se trate de la satisfacción de deseos sexuales 
anormales, toda vez que tales preceptos son claros en cuanto 
al sentido general en que están redactados, por los valores 
que protegen, lo cual justifica la exacta aplicación en el caso. 

Amparo directo 29/88. s/n. 2..~ de febrero de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elvia Díaz de León de I.ópez. secretaria: Martha 
Leonor Bautista de Ja Luz. 

8 

DEFENSOR. ACEPTACION TACITA DEL CARGO.-s1 
el defensor nombrado realiza actos de defensa. comll presentar 
un escrito por el que se interpone recurso de apelación a nombre 
de su representado contra la sentencia definitiva, dentro del 
término legal, tal acto implica tácitamente la aceptación del car
go conferido; por lo que es indebido estimar extemporá
neo el recurso interpuesto, con el argumento de que hasta des-
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pués de vencido el término el Juez acordó el cambio de defensor 
y éste aceptó expresamente el cargo, mismo que ya había ejer
cido tácitamente mediante su promoción. 

Amparo en revisión 215!88. Juan José Guerrero Osnaya. 30 de agos
to de 1988. Unanimídad de votos. Ponente: Humberto Román Pala
cios. Secretaria: Marfa del Carmen Vil1anueva Zavala. 

9 

DAAO EN PROPIEDAD AJENA CAUSADO POR IM
PRUDENCIA, CON MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHICULOS. 
PENALIDAD DEL DELITO.-EI primer párrafo del articulo 62 
del Código Penal para el Distrito Federal, en función de la 
penalidad, señala dos hipótesis, la primera cuando se cause im
prudencialmente algún daño, por cua¡quier medio que no sea 
el de tránsito de vehículos, que no exceda del equivalente a 
cien veces el salario mínimo o sea, que tal quantum sólo se 
establece para c'asos de imprudencias mínimas; y, la segunda 
hipótesis, se refiere exclusivamente a los delitos imprudencia
les que se ocasionan con motivo del tránsito de vehículos, cual
quiera que sea el valor del daño causado. En ambos casos 
establece sanción pecuniaria de "multa hasta por el valor del 
"daño causado más la reparación de ésta", siendo la excepción 
cuando el claño se causa con motivo del tránsito de vehículos, 
pues en tal caso se aplica la sanción, "cualquiera que sea el 
"valor del daño". Por lo que, si en el caso se dio la segunda 
hipótesis y se sancionó al sentenciado con multa de "cien veces 
"el salario mínimo", sin mencionar el monto del daño causado, 
tampoco a. cuánto asciende el salario mínimo, ni el total de la 
multa impuesta, es obvio que la sentencia viola garantías, en 
virtud de que impuso equivocadamente la pena, pues la deter
minó con cien veces el salario mínimo, que no corresponde para 
el caso de tránsito de vehículos, pues las cien veces el salario 
mínimo que el Juez impuso, nada tiene que ver con el delito 
culposo ocasionado por el tránsito de vehículos, toda vez que 
la pena de multa aplicable como máximo es el valor del dafio 
causado, según dictamen pericial; en consecuencia, debe con
cederse el amparo para que el juzgador, haciendo una correcta 
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individualización de la pena, fije la pecuniaria que legalmente 
proceda, con base en el monto de los daños causados, la que 
no excederá del equivalente a las cien veces el salario mlnimo 
vigente al momento y lugar de los hechos que impuso en la 
sentencia reclamada, en atención a que el juicio de amparo no 
debe causarle perjuicio al quejoso. 

Amparo directo 751/87. Javier Gómez Rojo. 25 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretaria: 
Mar!a Cristina Jirnénez Hidalgo. 

10 

DESISTIMIENTO. ES EL TRIBUNAL DE SEGUNDA INS
TANCIA QUE CONOZCA DEL RECURSO DE APELACION, 
QUIEN DEBE CONOCER DEL CORRESPONDIENTE ESCRITO 
DE.-Incumbe al Tribunal de Segunda Instancia conocer da! es
crito de desistimiento del recurso de apelación que tramita, pues
to que a él corresponde resolver el citado recurso; por lo que, si 
el escrito de desistimiento se presenta ante el Juez de Primera 
Instancia, quien admitió dicho recurso con ese acto cesó su ju
risdicción para conocer del desistimiento y por ende, el recurso 
está pendiente de resolución y al no existir prueba fehaciente 
que demuestre que el Tribunal de alzada tuvo por desistido al 
recurrente, se surte la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XIV del articulo 73 de la Ley de Amparo y procede 
sobreseer en dicho Juicio de Amparo, c'On fundamento en el 
articulo 74, fracción III de la misma Ley. 

Amparo en revisión 263/88. Mireya Medina Pérez. 27 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo velasco Félix. 
Secretario: Tereso Ramos Hemández. 

11 

DILIGENCIAS ANTE EL FUERO FEDERAL QUE DEVIE
NE INCOMPETENTE, VALIDEZ DE LAS.-La circunstancia de 
que las declaraciones se viertan ante elementos de la Policía 
Judicial Federal, encargados de practicar las primeras diligencias 
de averiguación previa, no entraña violación de garantfas indi-
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viduales, dado que tanto la Policía Judicial como el Ministerio 
Público Federales son autoridades facultadas por el articulo 21 
de la Constitución Federal para la investigación y persecución de 
k>s delitos, teniendo como lintitación que, cuando se percaten 
de que los hechos sobre los cuales están interviniendo sean de 
otro fuero, deben ponerlos en conocimiento de las autoridades 
competentes del Orden Común que continúen conociendo del 
asunto, sin que ante éstas tengan que repetirse las actuaciones 
practicadas por la Policía Judicial Federal para que tengan va
lidez, si se comprueba que éstas se ajustaron a las reglas esta
blecidas en el Código Federal de Procedimientos Penales, que 
esencialmente son similares a las del Código Adjetivo Local, y 
siguiendo, además, el espíritu del artículo 145 del Código Federal 
de Procedimientos Penales citado que, de acuerdo a lo que dis
pone en su párrafo segundo, debe estimarse de mayor jerarquía 
en su aplicadón y que, en atención al presupuesto legal conte
nido en su primera parte, sirve de apoyo al anterior razonamien
to, pues textualmente dispone que: "ART. 145. Las diligencias 
de Policía Judicial y las prácticas por Jos Tribunales del Orden 
Común que pasen al conocimiento de los federales, no se repeti
rán por éstos para que tengan validez, sin perjuicio de Jo dis
puesto por el articulo 440. La nulidad y los recursos planteados 
contra las resoluciones de Jos tribuna¡es comunes a que se re
fiere este artículo, cuando actúen en los términos de la fracción 
VI del articulo JO de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, serán resueltos conforme a lo establecido en este 
Código, por el Tribunal Federal que corresponda". 

Amparo en revisión 235/88. Genoveva González Garda. 28 de septiem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Diaz de León de: 
López. Secretaria: Martha Leonor Bautista de la Luz. 

12 

DOCUMENTOS, FALSIFICACION DE.-Delito previsto en 
la fracción 1 del artículo 242 del Código Penal Federal. La falsi
ficación de etiquetas y cajas de productos medicinales no es 
constitutiva del delito de falsificación, previsto en la fracc1ón VII 
del articulo 244 del Código Penal Federal, ya que 'DO se, trata 
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de documentos como a los que se refiere el tipo legal en cita, 
sino de las marcas o contraseñas de productos comerciales, pues 
por medio de ellos, o sea de las etiquetas y cajas referidas se 
identifica y presentan tales productos al público para su venta, 
y la fracción y numeral antes mencionados se refiere a una fal
sificación ideológica, donde los sujetos activos sólo pueden ser
los de Autoridad, Jos Notarios Públicos, los Abogados o los 
contratantes que intervienen en la confección del documento, 
siendo que la falsificación de etiquetas y envases com('rciales 
constituye una conducta ilicita prevista en la fracción 1 del ar
tículo 242 del Ordenamiento Legal antes invocado. 

Amparo directo 5&5/88. Marfa Hilda Lozano Pastrana y A,rturo Lo
zano Pastrana. 28 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Po~ 
nente: Elvia Diaz de León de López. Secretario: Hermenegildo Cas~ 
tillo López. 

13 

HONOR MILITAR, CONCEPTO DE, EN LA LEGISLA
CION MILITAR.-Por honor se entiende la buena reputación, que 
se adquiere por la virtud y probidad, así como por la honestidad 
y recato de la mujer que es la base de la familia la cual se 
integra con la parentela inmediata, padre, madre, cónyuge e hijos; 
por lo que, si el activo realizaba el acto sexual en un cuarto 
anexo al velatorio de la Zona Militar, que era un lugar solitario 
pero con acceso al público, con la esp·osa de un elemento del 
ejército mexicano, superior jerárquico de aquél, provoc~ndo que 
el cónyuge ofendido se enterara y encontrara a los protagonistas 
del acto en ese preciso momento, fue por ello que golpeó a su 
inferior jarárquioo con unos "chacos" en la cabeza, lesionán
dolo, dándole bofetadas a su esposa y sacándola a jalones al 
exterior del cuarto anexo al velatorio, intentando sacarla de la 
zona militar, lo que no hizo por intervenir otras personas, cau
sándose conmoción social producida por el escándalo, siendo 
evidente que se lesionó la reputación de la familia del cónyuge 
ofendido, porque afectó la composición ética de ésta, dllifiando 
también la moral pública; por tanto, el quejoso, infringió un 
deber contra el decoro y la ética militar que su condición de 
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cabo de infantería le imponía, no obstante estar obligado a pro· 
fesarle un respeto semejante al que quisiera le tuvieran a la 
suya, violando con ello las normas militares contenidas en los 
artículos 382 del Código de Justicia Militar y 44 del Reglamento 
General de deberes militares. 

Amparo dir~to 13/88. Luis Figu€roa Martínez, 25 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secre
taria: Martha Leo~or Bautista' de la Luz. 

14 

LESIONES, CONSECUENCIA DE LA VJOLACION. NO 
ES DELITO AUTONOMO.-·No se configura el delito lesiones, 
previsto y sancionado en los artículos 288 y 289 parte primera, 
del CÓdigo Penal para el Distrito Federal, si las que le fueron 
apreciadas al menor ofendido en vaso no idóneo, son sólo con
secuencia del delito violación y no un delito independiente o 
autónomo, que merezca ser sancionado conjuntamente con el 
otro ilícito. 

Amparo directo 69~/88. 27 de septiembre de 1988. Unanimidad clo 
votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretari::t: MJría Cristina 
Jiménez Hidalgo. 

15 

LJBERTAD CAUCIONAL. ROBO CALIFICADO EN GRA· 
DO DE TENTATIVA.-El artículo 20 fracción 1, de la Constitu
ción Federal. establece que para determinar el término p:1edio 
aritmético del delito que se imputa al acusado, el cual no deberá 
ser mayor de cinco años de prisión, para los efectos de la con
cesión de la libertad provisional bajo caución, debe tomarse en 
cuenta la penalidad del tipo básico y además la·s previstas en las 
modalida·des del ilícito, es decir, las atenuantes y las califica
tivas. Por lo que tratándose de Robo Calificado en grado de 
tentativa, primeramente se debe sumar al mínimo y al máximo 
de la punibilidad del delito de robo consumado el mínimo y el 
máximo de la calificativa de robo; en segundo lugar del mínimo 
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y máximo de la suma obtener las dos terceras partes, que serían 
la mfnima y máxima punibilida.d para el delito de robo calificado 
en grado de tentativa; y, en tercer lugar, de la suma de tal pu
nibilidad, se obtendrá el término medio aritmético a que se re
fiere el artículo 20 fracción 1, mencionado. De acuerdo a lo 
anterior, la punibilidad mínima del robo consumado calificado, 
previsto en los artículos 370 párrafo segundo y 381 bis, ambos 
del Códig·o Penal, da un total de dos años, tres días, y la puni
bilidad máxima catorce años; de ahí que las d()S terceras partes 
de acuerdo con los artículos 51 segundo párrafo y 63 del Código 
Penal, la punibilidad mfnima es de un año, cuatro meses, dos 
dfas y la máxima es de nueve años, cuatro meses, la suma de 
éstos mfnimo y máximo es de diez años ocho meses, eros dlas, 
cuyo término medio aritmético es cinco años, cuatro meses, un 
día, penalidad mayor de los cinco años que como término mediO 
aritmético se requiere para la concesión da la libertad provi
sional bajo caución. 

Queja 3/88. Judith Benltez Martell. 24 de marzo de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: Humberto Rornán Palacios. Secretario: José 
Manuel Yee Cupido. 

16 

MEDICAMENTOS, ALTERACION DE.. LEY GENERAL 
DE SALUD.-Si por medio de dictámenes periciales se acredita 
que los medicamentos examinados fueron alterados, ya que su 
formación química y características organolépticas no coinci
dían con los productos originales, y carecían de los principios 
activos para que los pacientes se recuperaran de la enfermedad 
que los aquejaba, dándose la posibilid~ de avance y compli
caciones, al consumir los medicamentos alterados, es evidente 
que se puso en peligro la vida humana, y por ende se acreditó 
el tipo previsto en el articulo 464 de la Ley General de Salud. 

Amparo directo 585/S& Maria Hilda Lozano Pastrana y Arturo LDza· 
no Pastrana. 28 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponen· 
te: Elvia Dfaz de León de López. Secretario: Herrnenegildo Castillo 
Lópe>. 

-22-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

17 
MILITARES. SON SERVIDORES PUBUCOS.-Los milita

res tienen la calidad de Servidores Públicos, de conformidad con 
el articulo 108 de la Constitución Federal, y con lo estable
cido en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que 
establece las bases de organización centralizada y paraestatal, 
en la que aparecen sefialadas entre otras dependencias, las Se
cretarias de Estado como integrantes de la Administración Pú
blica Federal y entre las cuales se encuentra la Secretaria de 
la Defensa Nacional, a la que pertenecen. 

Amparo en revisión 27/88. Juan José Jiménez Caparrosa y Leonardo 
Martlnez Hemández. 26 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Po
nente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Maña del Carmen Vi~ 
llanueva Zavala. 

18 
MULTA POR DESACATO A UN MANDATO JUDICIAL. 

PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA SU IMPOSTCION. 
Si el acto reclamado se hizo consistir en el acuerdo dictado por 
un Juez Penal que impuso a los promoventes una multa por de
sacato a un mandato judicial, alegando que se les hizo efectivo 
un apercibimiento del que no fueron notificados ni requeridos, 
es obvio que al Juez de Distrito ante quien se presentó la deman
da de amparo, debió previamente examinar el escrito de demanda 
como lo ordena el articulo 145 de la Ley de Amparo y no limi
tarse a estimar que la multa es un mecanismo que la Ley concede 
al juez para hacer cumplir sus determinaciones, sin advertir que 
lo que se le reclamaba era la ilegalidad de la imposición, siendo 
por ello incorrecto que desechara de plano la demanda de am
paro, estimando que el acto reclamado no priva a los quejosos 
del goce y disfrute de sus derechos ni viola sus garantías indi
viduales, en virtud de que es una facultad que la ley concedll 
al juez para que los particulares acaten sus decisiones, porque al 
actuar así realizó un juicio a priori, prejuzgando sobre la legali
dad del acto reclamado, puesto que no se reclamó la facultad 
del Juez para imponer ese típo de medidas, sino la legalidad del 
citado acto, que para emitirlo se debió respetar la garantía de 
audiencia de los ahora recurrentes y en consecuenca, la de mo-
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tivación y fundamentación. Por otra parte, el Juez de Distrito 
aplicó incorrectamente la fracción XVIII del articulo, 73 de la 
Ley de Amparo, para desechar la demanda aludida, sin haber 
hecho cita de la ley, para estimar la improcedencia legal notoria 
e indudable, o sea del articulo 145 de la Ley de Amparo, proce
diendo por ende revocar el auto recurrido y ordenarle al juez 
de Distrito que admita la demanda interpuesta, siempre que no 
exista motivo diverso de notoria improcedencia. 

Amparo en revisión 85/88. Rafael Rosa Solórzano y coagraviados. 
26 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo V-e~ 
lasco Félix. Secretario: Teresa Ramos Hernández. 

19 

PENAS CONTEMPLADAS EN LA LEY, EL SUPREMO TRI
BUNAL MILITAR CARECE DE FACULTADES PARA MODIFI
CAR LAS.-Si bien es correcto el razonamiento del Supremo 
Tribunal Militar, en el sentido de que la devaluación del poder 
adquisitivo de la mOJ'~da mexicana hace obsoleta la. aplicación 
de la pena prevista en el artículo 241, fracción III, del Código de 
Justicia Militar, que establece que "cuando excediere de un 
~'mil pesos, se impondrá la pena de la fracción anterior, aumen~ 
"tanda un mes por cada cien pesos o fracción ... ", motivo por 
el cual procedió a "igualar cien pesos a diez mil pesos", situa
ción que indiscutiblemente benefició al quejoso porque se le 
impuso una pena muchísimo menor a la que legalmente le corres
pondía, sin embargo, tal actitud del ·Supremo Tribunal Militar 
es notoriamente ilegal, porque sólo al Poder Legislativo co
rresponde modificar las penas que están contempladas en la Ley. 

Amparo directo 19/88. Jorge Flores Hernánde7. 24 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Dí.:l.z de León de López. Secre· 
taria: Martha Leonor Bautista de la Luz. 

20 

PENA, TRATANDOSE DE DELITOS PATRIMONALES, 
DEBE TOMARSE COMO BASE EL SALARlO MINIMO GENE
RAL, VIGENTE EN EL MOMENTO Y LUGAR DE LOS HECHOS 
PARA LA IMPOSICION DE LA.-El artículo 369 bis, del Código 
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Penal p¡¡ra el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para 
toda la. Repilblica en materia del Fuero Federal, dispone que, 
para establecer la cuantía que corresponda a los delitos come
tidos en contra de las personas en su patrimonio previstos en el 
título Vigésimo Segundo del citado ordenamiento legal, se to
mará en consideración .el salario mínimo general, vigente en el 
momento y lugar en que se cometió el delito. Por lo que, la 
Sala responsable, aun cuando no viola garantías individuales, 
actuó en forma incorrecta, al estimar que para los efectos de la 
imposición de la pena de prisión, debe tomarse como base, el 
salario mínimo general, vigente en el lugar y al momento de 
dictar la sentencia reclamada, en tanto que para imponer la 
multa, es de tomarse como base, el salario mínimo general vi
gente al momE.nto y lugar de los hechos, por ser lo más favo
rable al reo; lo cual además de incongruente~ viola lo dispuesto 
en el artículo 369 bis, mencionado, norma que tiende a preservar 
el orden social el cual quedaría burlado por el simple transcurso 
del tiempo, pues al aumentar el monto del salario mínimo con 
frecuencia, se Ilegaría al caso de que para efectos de la san
ción, sólo podrían aplicarse las penalidades menores señaladas 
en la Ley Penal para esos delitos, en virtud. de la cuantía. 

Amparo directo 203j88. Martfn Garibay Garcla. 27 de abril de 19S8. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretaria: 
Gloria Rangel del Valle. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo directo número 397/88. José Antonio Cedi1l~ Alpide. 30 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Dfaz de León 
de López. Seci"'etaria: Martha Leonor Bautista de la Luz. 
Amparo directo 371188. Daniel Guerrero Barba. 31 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secreta· 
ria: Maria del Carmffi Villanueva Zavala. 
Amparo directo 373/88. Salomé Efrafn Jiménez Jiménez. 31 de mayo 
de 1988. Unanimidad· de votos. Ponente: Humberto Román Palados. 
Secretaria: Maria del Carmen Villanucva Zavala. 

21 

PERICIAL. TERMINO PARA OFRECERLA EN EL JUI
CIO DE AMPARO. OPORnJNIDAD.-Si entre el día sefialado 
para efectuar la audiencia constitucional y el en que surte 
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efectos la notificación del auto que admitió la demanda de ga
rantías, no existen los suficientes para que el quej060 pueda 
ofrecer la prueba pericial con la debida oportunidad señalada en 
el artículo 151 párrafo segundo, de la Ley de Amparo, es evi
dente que al quejoso se le reduce el término de cinco días a que 
tiene derecho, al no concederle los necesarios para ofrecer la 
prueba, ocasionándole notorios perjuicios, por lo que es proce
dente reponer el procedimiento. Si se sefiala fecha para la au
diencia constitucional, y se da la circunstancia aludida, el juez 
de Distrito deberá tener por anunciada la prueba pericial, aun 
cuando ello implique la necesidad de diferir la audiencia. 

Queja 41/87. Rugo Padilla Bardella. 26 de enero de 1988. Unanimi· 
dad de votos. Ponente: Humberto Roma.n Palacios. Secretaria: Marta 
del Cannen Villanueva Zavala. 

22 

POLICIA JUDICIAL MILITAR, VALIDEZ DE LAS DILI
GENCIAS DE LA.-Para que las diligencias de la Policía Judi
cial Militar tengan validez, no es requisito indispensable que in
tervenga directamente en ellas el agente del Ministerio Público 
Militar, en virtud de que, de conformidad con los artículos 47 
fracción JI, 444 y 450 del Código de Justicia Militar, está facul
tada para realizar la misma función de practicar diligencias en 
investigación de Jos delitos y delincuentes; por ende, no se 
anula el valor prObatorio de su contenido, tanto más cuanto que 
el agente del Ministerio Público Militar ejerció acción penal, 
después de haber estudtado esas diligencias, como se advierte 
de Jos razonamientos que se expresan en el escrito de consig
nación ante el Juez Penal Militar. 

Amparo directo 531V87. Sergio Adolfo Pérez Ramlrez. 27 de enero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Velasco Félix. 
Secretario: Tereso Ramos Hernández. 

23 

QUEJA. AGRAVIO INOPERANTE, POR ADUCIR OMI
SIONES.-En el recurso de queja es inoperante el agravio que 
se aduzca en el sentido que debió diferirse la audiencia consti-
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tucional en virtud de que se babia concedido un plazo para 
ampliar la demanda de garantías, sin que se hubiese diferido, 
toda vez que tratándose de une omisión, tal hecho no es sus
ceptible de combatirse mediante el recurso de queja establecido 
en la fracción VI del articulo 95 de la Ley de Amparo, pues dicha 
fracción sólo alude a la procedencia del citado recurso contra 
resoluciones, o sea, determinaciones, acuerdos o proveidos, no 
así a omisiones como la señalada, la cual deja sin defensa al 
quejoso, y que deben reclamarse mediante el recurso de revisión 
que se interponga contra la sentencia que se dicte en la au
diencia constitucional, lo cual trae como consecuencia que se 
revoque el auto recurrido y se ·ordene la reposición del procedí· 
miento conforme a lo dispuesto en la fracción IV del articulo 
91 de la Ley de Amparo. 

Queja 19/88. Ernesto Jesús Gil Peralta y otros. 31 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Dlaz de León de López. Secre
taria: Martha Leonor Bautista de la Luz. 

Sostiene la misma tesis: 

Queja 21V88. Ernesto Jesús Gil Peralta. 31 de agosto de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Elvia Dfaz de León de López. Secretaria: 
Martha Leonor Bautista de la Luz. 

24 

ROBO CALIFICADO CON VIOLENCIA MORAL, NO EX
CLUYE AL DE LESIONES, CON DISTINTO PASIVO.-Si la 
violencia moral en el robo, consistió en el amago, y las amena· 
zas de que fueron víctimas el denunciante y sus familiares em
pleada por el inculpado y sus acompañantes, al hacer uso de 
armas de fuego y punzocortantes para lograr su objetivo, es ob
vio que estas circunstancias no constituyen el delito de lesiones, 
sino que, lo que animó al juzgador de Primera Instancia a con
siderar la configuración de ese ilícito, fue el hecho de que el 
inculpado le diera un golpe en la cabeza, con la pistola que por
taba, al policía preventivo que trató de detenerlos; en tanto que 
amagaron al denunciante y familiares de éste, por lo que, es 
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correcta la sentencia de Primera Instancia que condenó por el 
delito de lesiones y calificativa por violencia moral, ya que uno 
no excluye a la otra, aun cuando se ejecuten al mismo tiempo. 

Amparo directo 31/88. Juan Hernández Her.nández. 29 de abril da 
1988. U11animidad de votos. Ponente: Elvia D!az de León de López. 
Secretaria: Silvia Lara Guadarrama. 

25 

ROBO CALIFICADO. VIGILANTE DEL IMSS. NO, ES 
DOMESTICO NI DEPENDIENTE.-La calificativa del delito robo, 
prevista en la fracción II del artículo 381 del Código Penal 
Federal, dirigida en función de la actividad del sujeto activo, 
contiene dos hipótesis; doméstico o dependiente, la primera el 
mismo precepto lo define como "el individuo que por un sala
"rio, por la sola comida u otro estipendio o servicio, gajes o 
"emolumentos, sirva a otro, aun cuando no viva en la casa de 
"éste"; y, como no se define la segunda hipótesis, se impone 
manifestar que por dependiente debe entenderse, según la au
torizada opinión del tratadista don Francisco Gonzálcz de la 
Vega, la actividad de aquéllos que desempeñen constantemente 
alguna o algunas gestiones propias del tráfico, en nombre y por 
cuenta del propietario de éste, como lo establece el articulo 
309, párrafo segundo, del Código de Comercio, por lo que la 
posible existencia de la calificativa se limita a aquellos em
pleados del comerciante con independencia en su actuación, au
torizados para efectuar ciertas operaciones y sometidos a las 
órdenes que reciban. En el caso, el trabajo que desempeñaba 
el sentenciado, como vigilante en las instalaciones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, no pueden encuadrarse en las 
connotaciones de doméstico o dependiente, ni el citado Insti
tuto tiene la calidad de comerciante o particular, toda vez que 
es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica pro· 
pía que presta un servicio público nacional, facultado para rea
lizar las funciones que le marca su propia ley; por lo que la ca
lificativa prevista en la fracción JI del articulo 381 del Código 
Penal Federal, no se integra en este caso. 
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Amparo directo 681/87. Roberto López Camacho. 27 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Velasco Félix. Se
cretaria: Gloria Rangel del Valle. 

26 

ROBO CON VIOLENCIA, COMETIDO EN PANDILLA. SE 
INTEGRA LA CALIFICATIVA DE VIOLENCIA MORAL, AUN 
CUANDO UNO DE LOS PARTICIPANTES NO PORTE ARMA, NI 
AMAGUE DIRECTAMENTE AL PASIVO.-Si en autos está de
mostrado que el robo se cometió por más de dos personas, quie
nes lo planearon y amagaron con armas de fuego al conductor 
del vehículo y a su ayudante, con el fin de apoderarse del camión 
y la· ·med"cancía, e incluso que el quejoso fue quien vistiendo 
un uniforme de la Secretaría de Protección y Vialidad, indicó al 
mencionado chofer que se detuviera; resulta irrelevante, para 
tener por acreditada la calificativa de violencia moral, que éste 
no haya portado arma, ni amagado directamente a las víctimas, 
si dos de los coacusados lo hicieron, ya que su participación se 
comprobó en términos de la fracción in del artículo 13 del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y 
para toda la República en Materia del Fuero Federal. 

Amparo directo 315/8& Sergio León Velázquez Macias. 31 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: José Manuel Yee Cupido. 

27 

SALUD, DELITO CONTRA LA. COMPROBACION, TRA
TANDOSE DE POSESION Y SUMJNISTRO.-Plll'a la compraba' 
ción del delito contra la salud de p~sión y suministro de es
tupefaciente, no es necesaria la existencia física de ésta, bastando 
para ello valerse de otros elementos probatorios, como son la 
confesión del inculpado la de los coacusados o la de cualquier 
persona que haya adquirido y consumido el estupefaciente, siem
pre y cuando esos elementos no estén· desvirtuádos. Si el in
culpado en sus primeras declaraciones confesó que su padre se 
dedicaba al narcotráfico, haber recogido residuos de cocaina en 
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la casa de aquél, la cual guardaba en frasquitos, para consu
mirla y suministrarla a un tercero adicto, y esas primeras de
claraciones se encuentran corroboradas en el dicho de otra 
persona y del suministrado, así como en los otros elementos 
prrnmtorios que hicieron presumir la responsabilidad penal de su 
padre en la comisión del delito contra la salud en diversas mo
dalidades, es evidente que se acreditan los elementos que inte
gran la descripción de la conducta típica, y en virtud de la can
tidad mínima de estupefaciente que se alude, y de que éste fue 
suministrado a una persona para consumo, es lógica su inexis
tencia, por tanto la fe ministerial y dictamen de química, resul· 
tan inn~ios para decretar la formal prisión del inculpado. 

Amparo en revisión 361/87. Raúl Argüello Cázarez. 26 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. S&o 
cretario: Ricardo Ojeda Bohórguez. 

28 

SUJECION A PROCESO, NO ES NECESARIO AGOTAR 
RECURSO DE APELACION PARA LA PROCEDENCIA DEL AM· 
PARO CONTRA EL AUTO DE.-Contra el auto de sujeción a 
proceso no es necesario agotar previamente el recurso de ape
lación para que sea procedente el juicio de amparo, en virtud de 
que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sosteni
do que tratándose de violaciones a los artículos 16, 19 y 20 de la 
Constitución Federal, no es necesario agotarlo, y el auto de su
jeción a proceso es regulado por el articulo 19 Constitucional 
mencionado, además de que si bien es cierto que dicho auto no 
restringe la libertad en igual forma que el de forma.! prisión en 
sentido estricto, si la perturba, en la medida en que quien está 
sujeto a proceso, debe comparecer periódicamente ante el Juez 
Instructor y no salir de su jurisdicción. 

Amparo en revisión 233/S8. Margarita Sánchez Pérez y Ricardo PéreZ 
Jiménez. 30 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Humberto Román -Palacios. Secretario: José Manuel Yee Cupido. 

Precedente: 
Séptima Epoca: Volúmenes 103-108, Sexta Parte, P4g. 273. 

-30-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

29 

TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD, CORRESPONDE 
AL F.JECUTlVO ESPECIFICAR LOS TERMINOS 'Y: CONDICIO. 
NES EN QUE SE DESARROLLARA EL BENEFICIO DE.-Es in
debido que las sentencias penales determinen la forma en que 
el sentenciado debe cumplir el beneficio de tratamiento en se
mi-libertad, en virtud de que el articulo 70 fracción II del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y 
para toda la República en Materia del Fuero Federal, únicamen
te prevé la hipótesis por la cual puede otorgarse, pero no es
tablece los términos y condiciones en que deberá fijarse, pues 
es al ejecutivo a través de las dependencias respectivas a quien 
corresponde especificar Jos términos y condiciones en que se 
desarrollará dicho beneficio. 

Amparo directo 371./88. Daniel Guerrero Barba. 31 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria.: 
Maria del Carmen Villanueva Zavala. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 37:V88. Salomé Efra!n Jiménez Jiménez. 31 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretaria: María del Carmen Villanueva Zavala. 

Amparo directo 49!!/88. Salvador Espinoza Barrera. 31 de agosto de 
19&8. Unanimidad de votos. Ponente: El via Dfaz de León de López. 
Secretaria: Martha Leonor Bautista de la Luz. 

30 

VIOLACION Y CORRUPCION DE MENORES, SON INS
TANTANEOS Y NO CONTINUADOS, LOS DELITOS DE.-Los 
delitos de violación equiparada y corrupción de menores come
tidos en agravio de tres menores de edad, por su especial natu
raleza y por la forma en que se ejecutan cuando cada acto se 
inicia y agota en diferentes fechas son instantáneos, por lo que 
es violatorio de garantlas estimarlos como continuados. 

Amparo directo 321/88. José Guadalupe Mata González. 31 de mayo 
de l 988. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretaria: Maña del Cannen ViJlanueva Zavala. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



1 

MULTA SUBSTITUCION DE, POR JORNADAS DE TRA
BAJO. DEBE PRECISARSE EN LA SENTENCIA-Conforme 
al artículo 21 del Ordenamiento Supremo de la Nación, corres
ponde única y exclusivamente a la autoridad judicial la imposi
ción de las penas; es por ello y de acuerdo a una correcta 
interpretación del artículo 29 del Código Penal aplicable en el 
Distrito Federal y en toda la República en materia federal, que 
necesariamente aquélla debe precisar en las sentencias condena
torias que pronuncie, por cuantas jornadas de trabajo sustituye 
la multa que impone a los acusados, porque el pagar el importe 
de esta última o cumplir las jornadas de trabajo en favor de la 
comunidad en términos del artículo 66 de la Ley Federal del 
Trabajo, es una circunstancia propia de la ejecución del fallo, 
es decir, en esta etapa que es la última del procedimiento penal, 
el sentenciado tendrá que acreditar su capacidad o insolvencia 
económica, y de acuerdo con esto, deberá cubrir la pena pecu
niaria o prestar el trabajo a la comunidad. 

Amparo directo 94/88. José Francisco Ornelas Palos. 14 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secre
tario: Juvenal Hernández Rivera. 
Amparo directo 174/88. Julián Robledo San Juan y Ernesto Trejo 
Ramfrez. 28 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Je
sús Duarte Cano. Secretario: A Enrique Escobar Angeles. 
Amparo directo 332/88. Rodrigo Terreros Méndez. 12 de mayo de 
19S8. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secre
tario: Juvenal Hern!'índez Rivera. 
Amparo directo 300/88. Rubén Malina Garcfa. 30 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: A. 
Enrique Escobar Angeles. 
Amparo directo 416/88. Jorge González Carrasco. 15 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: A. 
Enrique Escobar Angeles. 
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2 

MULTA, SUBSTITUClON DE, POR TRABAJO EN FA
VOR DE LA COMUNIDAD. CONCEDIDA POR EL JUEZ DE 
LA PRIMERA INSTANCIA. NO PUEDE SER REVOCADA POR 
EL TRIBUNAL DE APELACION.-Si bien, la substitución de la 
multa impuesta por trabajo en favor de la comunidad, es potes
tativa, y previo acreditamiento por parte del sentenciado, de 
que no puede pagar la multa o solamente puede cubrir parte 
de ella, como así lo dispone el párrafo quinto del artículo 29 del 
Código Penal, también lo es, que si tal beneficio fue concedido 
en su sentencia por el Juez de la causa, el mismo, por tener 
ese carácter, no puede ser revocado por el Tribunal de Alzada, 
sin apelación del Ministerio Público, y al hacerlo así viola con 
ello garantías individuales en pe,juicio del quejoso. 

Amparo directo 418/87. Rafael Alvarez Loyola. 3.0 de septiembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secre
taria: Emma Meza Fonseca. 

Amparo directo 144/88. Angel Dfaz Haggard. 14 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: 
Rubén Márquez Fernández. 
Amparo directo 146/88. Rolando Bandala Corssen. 14 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secre
tario: Rubén Márquez Fernández. 

Amparo directo 142/88. Angel Bravo Granados. 28 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: 
Juvenal Hernández Rivera. 
Amparo directo 254/88. Andrés Quireza Maldonado. 28 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: 
Carlos Loranca Mufioz. 
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3 

ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTICULO 22 CONSTI
TUCIONAL. NO SON MATERIA DEL INCIDENTE DE SUS
PENSION.-Si en una sola demanda de amparo se reclaman 
conjuntamente actos prohibidos por el artículo 22 Constitucional 
y otros que no lo son, la suspensión de los primeros, por ser 
de OFICIO Y DE PLANO, no serán materia del incidente; por lo 
que esa suspensión deberá decretarse en el cuaderno principal, 
en el mismo auto en que se admita la demanda, pues así lo 
dispone el artículo 123 de la Ley de Amparo. 

Incidente en revisión 226/88. Juan López MarUnez y otros. 13 de octu
bre de 19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. 
Secretario: Juvenal Hernández Rivera. 

4 

AGRAVIOS, OMISION DEL ESTUDIO TOTAL DE LOS. 
CUANDO NO IMPLICA VIOLACION DE GARANTIAS.-No 
implica violación de garantías individuales la omisión en que 
incurre el Tribunal de Segunda Instancia al no estudiar todos 
y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, si 
de las constancias de autos aparece plenamente comprobado el 
cuerpo del delito por el que se acusó, as! como acreditada la 
plena responsabilidad penal del acusado en su comisión, ade
más de que se advierta que las penas impuestas fueron indivi
dualizadas correctamente y que no existen violaciones al proce
dimiento, habiendo sido estudiadas estas circunstancias al 
pronunciarse la resolución de segunda instancia. 

Amparo directo 682/88. Juan Carlos Mares Arreola. 12 de septiembre 
de 198S. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secre
tario: Carlos Loranca Muf\oz. 
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5 

AUTO DE FORMAL PRISION, APELACION DEL MINIS
TERIO PUBLICO Y AMPARO DEL PROCESADO CONTRA EL. 
Si contra el mismo auto de término constitucional, el Ministe
rio Público, por una parte, interpone recurso de apelación, y 
por la otra, el procesado promueve juicio de amparo; de resolver
se primero el recurso de alzada hecho valer por el Represen
tante Social, ello dará causa para que cese en sus efectos el 
auto que ambos combaten, en virtud de que Jo resuelto en la 
Segunda instancia se sustituye a aquél que dictó el Juez de 
autos, lo que deja sin eficacia el juicio de amparo o el recurso 
de revisión pendientes; en tal virtud y por actualizarse la cau
sa de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 73 
de la Ley de Amparo y con base en la fracción III, del artículo 
74 de la misma Ley, es de sobreseerse en el juicio, pues sera 
la sentencia del Tribunal de segunda instancia y no la que hubie
ra podido pronunciarse en la mencionada revisión, la que fije 
para lo sucesivo la situación jurídica del quejoso, con base en 
la cual deberá asimismo continuarse el procedimiento. 

Amparo en revisión 72/88. Guillermo Landeta Cabrera. 14 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. 
Secretario~ Juvenal Hernández Rivera. 

6 

AUTO DE FORMAL PRISION, AUN CUANDO PARA EL 
ANALISIS DE PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD PROVISIO
NAL SE DEBEN ATENDER LAS MODIFICATIVAS O CALI
FICATIVAS DEL DELITO, NO DEBEN INCLUIRSE EN EL 
DICTADO DEL.-Si bien es cierto que el articulo 20, fracción I, 
de la Constitución General de la República señala que las califi· 
catívas o modificativas que para el delito materia del ejercicio 
de la acción penal se invoquen por el Ministerio Público debe 
considerarlas el juzgador al resolver sobre la procedencia de la 
libertad provisional, también lo es que el artículo 19 de ese 
mismo Ordenamiento, que rige el dictado del auto de formal 
prisión, sólo exige como requisitos para la validez de esa deter
minación que los datos que arroje la averiguación previa sean 
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bastantes para acreditar el cuerpo del delito y hacer probable 
la responsabilidad penal del inculpado en su comisión; lo ante
rior aunado a que la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia número 37, publicada a 
fojas 301 del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración, ha establecido lo siguiente; "CALIFICATIVAS, PRUEBA 
DE LAS.--Las circunstancias calificativas del delito requieren 
ser comprobadas plenamente para que el juzgador pueda to
marlas en consideración al dictar su fallo"; Jo que lleva a con
cluir que en estricto acatamiento a esos preceptos constituciona
les y al criterio jurisprudencia! antes señalado, el análisis de 
las circunstancias modificativas o calificativas del delito no se 
debe realizar al momento de decretar la formal prisión del 
indiciado, sino hasta la sentencia que se dicte en cuanto al 
fondo del asunto. 

Amparo en revisión 10/88. Ricardo Ronquillo Guevara. 26 de febrero 
de 1988. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secretaria: Irma Rivera 
Ortiz. 

Precedente: 

Amparo en revisión 44/86. Juan Cárdenas Vargas. 19 de marzo de 
1986. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: Rubén Márquez 
Fernández. 

7 

AUTO DE SUJECION A PROCESO. CIRCUNSTANCIA 
EN LA CUAL NO ES OBLIGATORIO AGOTAR EL RECURSO 
DE APELACION.-Si bien es cierto que este Tribunal Colegiado, 
ha sostenido en la Tesis 4, visible a fojas 19, del Informe de 
1987, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera 
Parte, que el juicio de amparo es improcedente contra el auto 
de sujeción a proceso, si no se hace valer antes el recurso de 
apelación que establece la ley adjetiva aplicable, por no ser 
restrictivo de la libertad personal. También lo es, que ese crite
rio no es aplicable cuando en dicho fallo, a la vez se emite la 
formal prisión, ya que ésta sí es restrictiva de su libertad; 
ello indica que tales actos emanan de una sola resolución, 
pues están fuertemente ligados entre si, formando una unidad 
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o un todo que no es posible desmembrar, por lo cual, no podía 
dividirse la continencia de la causa, sino que se debieron estu
diar conjuntamente, porque jurídicamente no es posible obligar 
al inculpado a agotar el principio de definitividad, solamente 
en el indicado auto de sujeción a proceso, cuando ha optado 
por interponer el juicio de garantías, respecto de aquella reso
lución que tiene dos sentidos de afectación. 

Amparo en revisión 46/88. Luis Saulny González. 28 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secr& 
tario: Martha Garcfa Gutiérrez. 

8 

BENEFICIOS, JUSTA NEGATIVA DE LOS, SI EXISTEN 
INGRESOS ANTERIORES A PRISION.-Es justa la negativa al 
sentenciado de los beneficios de la sustitución de la pena y 
condena condicional a que se refieren los artículos 70 y 90 del 
Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero 
común y para toda la República en materia del fuero federal, 
si está probado con el informe de la Dirección General de Reclu
sorios y Centros de Readaptación Social y ficha signalética, que 
éste cuenta con ingresos anteriores a prisión, lo que afirma 
que no evidencia buena conducta antes de la comisión del hecho 
punible. 

Amparo directo 604/88. Florencia Mart!nez Gómez. 26 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secre
tario: Vicente Arenas Ochoa. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 876/88. Alvaro Zamora Alvarez. 28 de octubre d& 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secre
taria: Lic. Irma Rivero Ortiz. 

9 

DEFENSOR, SOLO DEBE RECONOCERSE EL CARAC
TER DE, EL QUE HAYA ACEPTADO EL CARGO Y PROTES
TADO SU LEGAL DESEMPE:ÑO.-No obstante que las dispo
siciones adjetivas sean omisas al respecto, el nombramiento de 
defensor no es un acto unilateral de voluntad de aquel que lo 
propone, como tampoco de tácitos efectos por la sola expresión 
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del que lo nombra. Ciertamente y con base en la interpretación 
integral de las disposiciones legales consultables al respecto 
(artículos 25, 88 del Código Civil, 232 fracción III del Código 
Penal, 514 del de Procedimientos Penales, 160 del Federal de 
Procedimientos Penales y relativos así como el 4• de la Ley 
de Amparo y a la vez la tesis a que se refiere la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación rubrada "DEFENSOR. FALTA 
DE ACEPTACION Y PROTESTA DEL CARGO ATRIBUIBLE A 
LA AUTORIDAD" 1' Sala 7• Epoca, Vols. 163-168, 2' Pte. pág. 47 
del Semanario Judicial de la Federación), el propuesto, no estan
do impedido para el ejercicio de esa profesión, tiene el deber de 
acudir al Tribunal que se le sefiale, a fin de que acepte el cargo 
y proteste el legal desempefio; será hasta entonces que la rela
ción profesional sui generis de defensor penal tenga entidad 
y a la vez para que el designado pueda tener formal y legal
mente el derecho y la aptitud para promover a nombre del 
defendido. Por tanto, ante la ausencia de esa formalidad, aquel 
a quien únicamente se le haya propuesto, carece de facultades 
para realizar cual<,¡uier trámite de parte del designante. 

Amparo en revisión 268/88. Ricardo Rufz Guillén. 13 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secre
tario: Vicente Arenas Ochoa. 

10 

DESERCION, EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD 
EN EL DELITO DE, SI EL MILITAR FALTA A SU SERVICIO 
POR DETENCION DECRETADA POR AUTORIDADES DEL 
ORDEN COMUN.-Si un militar acusado del delito de deserción 
por faltar tres días consecutivos a su servicio sin motivo legí
timo, como lo establece la fracción VI del articulo 269 del Código 
de Justicia Militar, acredita que estuvo detenido por autoridades 
del orden común, tal detención constituye la excluyente de res
ponsabilidad de "impedimento insuperable", prevista en la frac
ción VII del artículo 119 del citado Código Marcial. 

Amparo directo 592/88. José Ramfrez Galicia. 12 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secrew 
tario: Sergio Darfo Maldonado Soto. 
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11 

ERROR POR COMISION DE UN DELITO, CREYENDO 
COMETER OTRO. NO ENTRAI'lA CULPABLE IGNORANCIA. 
Una interpretación armónica de la fracción XI del artículo 15 
del Código Penal Federal, permite establecer que el legislador, 
si bien reconoce como excluyente de responsabilidad delictiva 
el hecho de "realizar la acción y omisión bajo error invencible 
"respecto de alguno de los elementos esenciales que integran 
"la descripción legal (error de tipo) o que por el mismo error 
"estime el sujeto activo que es lícita su conducta" (error de 
prohibición) siempre y cuando el error sea invencible; no 
menos verdadero resulta que tal eximente no abarca ni puede 
abarcar a aquellos casos en los que el acto del delito, creyendo 
cometer un ilícito (introducción ilegal al país de mercancías 
de procedencia extranjera), comete otro distinto (introducción 
ilegal al pafs de estupefacientes), pues el error que prevé el 
dispositivo legal en cita, se refiere a la tipicidad de la conducta 
en abstracto al actuar contra derecho, sea cual fuere su posible 
encuadramiento, ya dentro de una u otra figura delictiva, caso 
en que la voluntad del activo es de todas suertes la de violar 
la Ley. 

Ampara directo 762/88. Alberto Hurtado Martínez. 29 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secre
tario: Lic. Carlos Loranca Muñoz. 

12 

JUICIO DE EXTRADICION. CARACTER Y NATURALE
ZA DE LOS ACTOS DEL JUEZ FEDERAL.-Acorde con lo dis
puesto por los articulas del 17 al 30 inclusive, de la Ley de 
Extradición Internacional, los Jueces Federales son los encar
gados de intervenir en el procedimiento de extradición de las 
personas reclamadas al Gobierno Mexicano, por determinado 
País Extranjero a los cuales se les atribuye la comisión de 
alguna figura criminosa que en ambas Naciones se castigue 
con una penalidad cuyo término sea mayor de un año de prisión; 
y la participación de los Jueces de Distrito se ciñe a colaborar 
en ese procedimiento para cumplirse con la garantía de audien-
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cia en favor de los gobernados, intervención que finaliza con 
el hecho de emitir una "opinión" que a su juicio, justifique la 
procedencia o improcedencia de tal reclamo, empero su apre
ciación sobre el particular, en uno u otro sentido, carece de 
coercitividad e imperio, supursto que quien en definitiva resuelve 
legalmente acerca de la proc-edencia o no de la extradición, es 
la Secretaría de Relaciones Exteriores; consecuentemente, con
tra la opinión emitida por los Jueces Federales no procede el 
amparo, pues el acto de autoridad que afecta la esfera jurídica 
de los gobernados surge al dictarse la resolución correspondiente 
por el titular de la Secretaría de Estado referida y contra esta 
última es procedente el amparo, ya que con ella se culmina el 
procedimiento de extradición. 

Amparo en revisión 20/88. Giovanni Mantegazza Galli y Franco Man
tegazza Vignati. 26 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
J. Jesús Duarte Cano. Secretario: Rubén Márquez Fernández. 

13 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION. PARA SU 
OTORGAMIENTO DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACION 
EN FORMA PROPORCIONAL, LAS CALIFICATIVAS DEL DE
LITO TENTADO.-Las agravantes de un delito, aún cuando no 
se haya consumado plenamente éste, deben tomarse en consi
deración al resolver sobre la procedencia o improcedencia del 
beneficio de la libertad provisional bajo caución, ya que el delito 
tentado no deja de representar un hecho criminoso que sanciona 
la ley penal; así las cosas, al no ser la tentativa un delito 
autónomo; por estar en función de la conducta típica que se 
pretendió consumar en su totalidad, es evidente que el juzgador, 
por imperativo del artículo 20 fracción I de la Constitución 
Federal, no puede dejar de estimar las calificativas que se 
surtieron al ejecutar el hecho de:ictivo, para el efecto indicado; 
pero la cuantificación de las penas tanto del delito tentado como 
de sus agravantes, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 51 párrafo segundo del Código Penal, en concordancia 
con el diverso 63 del mismo ordenamiento legal, debe ser hasta 
las dos terceras partes del mínimo y máximo de las penas 
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establecidas sobre el particular, para obtenerse el término me· 
dio aritmético y así establecerse si excede o no de cinco años 
de prisión, pues las agravantes de un ilícito penal, deben correr 
la misma suerte del tipo básico de que se trata, en relación 
con la pena a imponer, por no constituir en si mismas delitos 
autónomos, sino por el contrario, ser subordinados de aquél, al 
no tener existencia por sí solas. 

Revisión 16/88. Eduardo Miranda Pacheco. 26 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: Car
los Loranca Mufioz. 

14 

MILITARES, EL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR NO 
ES APLICABLE EN LA VIDA FAMILIAR DE LOS.-La legis· 
!ación castrense por disposición expresa del articulo 13 del or
denamiento supremo de la República, única y exclusivamente 
resulta aplicable a los miembros del instituto armado cuando 
realicen delitos y faltas contra la disciplina militar, bien sean 
cometidos dentro o fuera del servicio, pero por ningún motivo 
rige en su vida familiar, aunque exista vínculo matrimonial 
entre dos personas de la institución, ya que se llegaría al extremo 
de que la mínima negativa, el simple ademán, seña o gesto del 
inferior (en su caso marido o esposa) daría lugar a la comisión 
de los delitos de desobediencia o de insubordinación, lo cual 
conforme al artículo 4' de !a Constitución Federal, la legisla
ción ordinaria civil vigente en esta capital, y a la propia natu· 
raleza jurídica del matrimonio, es inadmisible, pues no podemos 
hablar de jerarquía dentro de la institución familiar de que se 
trata. 

Amparo directo 408/88. Eduardo Bogart Garcia Prado. 30 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: 
A. Enrique Escobar Angeles. 

15 

MULTA, SUSTITUCION INDEBIDA DE, POR JORNADAS 
DE TRABAJO.-De conformidad con el artículo 29 del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y 
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para toda la República en Materia del Fuero Federal, el dia mul
ta equivale a la percepción neta diaria del sentenciado al 
momento de la comisión del delito, y si no es posible determinar 
aquél, es el salario diario mínimo vigente en el lugar y al mo
mento de la comisión del ilícito; por Jo que si se sustituye la 
multa impuesta por un número de jornadas de trabajo, que 
multiplicadas por el día multa correspondiente, excedan de la 
cantidad impuesta como sanción pecuniaria (multa), se viola 
la garantía individual de exacta aplicación de la ley, contenida 
en el artículo 14 de la Constitución Federal. 

Amparo directo 676/88. Luz Maria Olivar Aivarez. 12 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martln Carrasco. 
Secretaria: Martha Garcfa Gutiérrez. 

16 

OFENDIDO. FALTA DE LEGITIMACION PARA INTER· 
PONER AMPARO DIRECTO.-El amparo directo promovido por 
el ofendido, contra la sentencia absolutoria de segunda instancia 
que confirma la de primer grado, es improcedente. El articulo 
34 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia Penal 
del Fuero Común y para toda la República en materia del Fuero 
Federal, establece que a la reparación del dalla sólo estará obli
gado, no aquel a quien se absuelve. sino "el delincuente"; por 
lo que, si en el caso y en principio, ambas sentencias, la del 
primero y segundo grado resuelven que el delito no nació por 
falta de querella, requisito de procedibilidad indispensable en 
el de abuso de confianza, es obvio que tampoco pudo originarse 
derecho alguno en favor de un sedicente ofendido, y lógico a 
la vez, que el fallo, fundado y motivado, no afectó su esfera 
jurídica, lo que sólo ello bastaría para decretar el sobreseimien
to. Como es evidente que la sentencia que se impugna no se 
pronunció en un incidente de responsabilidad civil que hubiera 
tenido como causa eficiente la condena por la comisión de un 
delito; pero asimsimo, como aparece que al ofendido no se le 
reconoció el carácter de coadyuvante del Ministerio Nblico du
rante la instrucción, ni él se inconformó con la sentencia abso
lutoria de primera instancia, la de segundo grado que confirma 
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a la anterior, tampoco pudo agraviarle. En tal virtud y de con
formidad con los artículos 5' y 10'' de la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el promovente del amparo directo, al carecer 
de legitimación para interponerlo, da causa para que se sobresea 
en el juicio, con base en los artículos 74 fracción III y 73 frac
ciones V y XVIII de la Ley Reglamentaria en cita. 

Amparo directo 106/88. Felipe Fernández Rico. 14 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: 
Vicente Arenas Ochoa. 

17 

ORDEN DE APREHENSION, INDEBIDO ESTUDIO DE 
LAS CALIFICATIVAS EN LA.-Para dictar el auto de formal 
prisión, el artículo 19 de la Carta Magna, sólo requiere que 
en el mismo se exprese "el delito que se impute al acusado", 
pero no exige, para su validez, sean estudiadas las calificativas 
a que aluda la representación social al ejercitar la acción penal, 
con mayor razón tratándose de la orden de aprehensión, puesto 
que el artículo 16 Constitucional impone únicamente dos requi
sitos a la autoridad judicial para dictar la orden de captura, el 
primero, que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho 
determinado que la ley castigue con pena corporal; el segundo, 
aquéllas· deben estar apoyadas por declaración bajo protesta de 
persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 
responsabilidad del inculpado. A su vez la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis juris
prudencia! número 37, visible a fojas 101 del último Apéndice al 
Semanario \Judicial de la Federación, estableció lo siguiente: 
"CALIFICATIVA, PRUEBA DE LAS.-Las circunstancias cali
"ficativas del delito requieren ser comprobadas plenamente para 
"que el juzgador pueda tomarlas en consideración al dictar su 
"fallo". En estricto acatamiento a los preceptos constitucionales 
y al criterio~ jurisprudencia! en cita, la orden de aprehensión 
debe dictarse exclusivamente por el hecho delictuoso que apa· 
rezca probado sin que se tome en consideración alguna circuns· 
tanda que califique al evento delictivo, puesto que las califica-
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tivas son tnotivo de valoración en la sentencia con la cual 
culmine el proceso, previa su existencia y solicitud por parte 
del órgano acusador en su escrito de conclusiones, 

Amparo en revisión 36/88. Abimacl Villamar Corona. 26 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secre
tario: A. Enrique Escobar Angeles. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisión 40/88. Carlos Garbea Lizarriturri. 26 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tcr>cL 

Secretario: Juvenal Hernández Rivera. 
Amparo en revisión 32/88. José Inés Aguilar Colfn. 26 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Seeretario: 
A. Enrique Escobar Angeles. 

Precedente: 

Amparo en revisión 44/86. Juan Cárdenas Vargas. HJ de marzo de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secr~ta
rio: Rubén Márquez Fcrnándcz. 

18 

PRISION, SUBSTITUCION DE LA PENA DE, POR TRA
TAMIENTO EN SEMILIBERTAD. DEBEN PRECISARSE EN 
LA SENTENCIA LAS CONDICIONES EN QUE SE EJECUTARA. 
En el caso de que se conceda el tratamiento en semilibertad o 
que se refiere el artículo 70, fracción II del Código Peno!, el 
juzgador está obligado legalmente a señalar en su sentencia, en 
cuúl de las tres hipótesis, a que se refiere el artículo 27 del 
mismo ordenamiento, se objetivizará la ejecución de la pena; 
esto es, corresponde al órgano jurisdiccional y no a la autoridad 
administrativa, determinar si la semilibertad será con: a). I:xter
nación durante la semana de trabajo o educativa, con reclusión 
de fin de semana, o b). Salida de fin de semana, con reclusión 
durante el resto de ésta, o e). Salida diurna con reclusión noctur
na y además, la duración de la mism::t, que nunca podrá exceder 
de la pena de prisión substituida; pues de lo contrario, se 
dejaría de atender al imperativo contenido en el articulo 21 
Constitucional, por cuanto estatuye que: "La impc:;ición de los 
"penas es propia y exclusiva de la autoridad judiciai". 
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Amparo directo 368/88. Fructuoso Guzmá.n Pérez. 30 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasca. Secre
tario: Sergio Daría Maldonado Soto. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 598/88. Horacio Miller Hernández. 12 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martln Carrasco. Secre
taria: Martha Garcla Gutiérrez. 

Precedente: 

Amparo directo 496/86. Ricardo Garcfa Bribiesca. 15 de enero de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: 
Carlos Loranca Muñoz. 

19 

PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION. DESE
CHAMJENTO INOPORTUNO.-El Juez de Distrito dio una in
exacta interpretación al artículo 131 de la Ley de Amparo, toda 
vez que indebidamente desechó las pruebas de inspección judi
cial y testimonial que se ofrecieron antes de celebrarse la 
Audiencia Incidental, ya que sólo debió tener por hecha la ma
nifestación de la parte oferente de que era su deseo rendirlas 
porque únicamente procedía que se agregara a sus autos la 
promoción para darse cuenta después en dicha Audiencia; luego 
entonces, omitió tomar en consideración que la misma está 
comprendida de tres períodos el probatorio, el de alegatos y el 
de sentencia, subdividiéndose a la vez el primero de éstos en 
tres etapas como Jo es el de ofrecimiento, admisión y desahogo, 
en donde la Secretaría debe dar cuenta con las probanzas que 
se anunciaron con antelación, por ser este acto el momento 
procesal oportuno para resolver sobre el particular, con base 
en los informes previos y la vista de que de ellos se haya dado 
a las partes y así decidir si son o no procedentes, admitiéndolas 
o desechándolas. 

Queja 10/88. Arturo Chan Vidal y coagraviados. 14 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Mart!n Carrasco. Secretaria: 
Martha Garcia Gutiérrez. 
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20 
PRUEBAS EN EL JUICIO DE, AMPARO. DESECHA· 

MIENTO INADECUADO.-Al anunciarse las pruebas testimonial 
y de inspección judicial en el juicio de garantías, el Juez a quo, 
incorrectamente las desechó antes de celebrarse la Audiencia 
Constitucional, ya que sólo tenia que analizar que la parte 
oferente cumpliera con los requisitos que establece el numeral 
151 de la Ley de Amparo, o sea que estén anunciados cinco 
días hábiles antes del seftalado para la celebración de la Audien
cia, sin tomar en cuenta el día del ofrecimiento ni el señalado 
para su desahogo y respecto de dicha testimonial, que se anexa
ran las copias de los interrogatorios al tenor de los cuales debe
rán ser examinados los testigos, con la finalidad de prepararla 
y ordenar la entrega de éstos a cada una de las partes, para 
darles oportunidad de que en esa diligencia puedan formular 
por escrito o hacer verbalmente repreguntas a los testigos; por 
lo tanto, sólo debió agregar a sus autos el ocurso y tenerlas 
por anunciadas hasta la celebración de tal Audiencia, pues la 
misma está comprendida de tres etapas como lo es la probato
ria, la de alegatos y la de sentencia, haciéndose notar que la 
primera a su vez está comprendida en el ofrecimiento, admisión 
y desahogo de las pruebas, momento procesal que es en el que 
procede acordar su recepción, para con base en los informes 
justificados y la vista que de ellos se haya dado a las partes, 
decida si son o no procedentes, admitiéndolas o desechándolas. 

Queja 8/88. Arturo Chan Vida! y coagraviados. 14 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secretaria: 
Martha Garc!a Gutiérrez. 

21 

REPARACION DEL DAJSIO, EN CASO DE MUERTE.-En 
caso de muerte de la víctima del delito, para fijar el monto de 
la reparación del daflo, que resulta de multiplicar el salario 
mínimo vigente por cuatro, y a su vez la cantidad resultante 
por setecientos treinta dlas, de conformidad con lo establecido 
en los artlculos 1915 del Código Civil Federal y 502 de la Ley 
Federal del Trabajo, as! como en el criterio sustentado por la 

-53-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en h tesis relacionada con la Jurisprudencia número 221, publi
cada a fojas 489, en la segunda parte, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1985, que aparece bajo el rubro: 
"REPARACION DEL DAAO EN CASO DE MUERTE, PARA 
CALCULAR SU MONTO DEBE APLICARSE. EL CODIGO CI
VIL (LEGISLACION FEDERAL)", debe tomarse en cuenta el 
salario mínimo vi¡;ente en la fecha y lugar en que tuvo verifica
tivo el evento luctuoso y no el que regía al momento de pro
nunciarse la sentencia correspondiente, puesto que de no ser 
así, se violan las garantías de Seguridad Jurídica y exacta apli
cación de la Ley, contenidas en el artículo 14 de la Constitución 
Federal. 

Amparo directo 710/88. Guadalupe Cano Amézquita. 12 de septiembre 
de Hl88. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secre· 
tario: Enrique Escobar Angeles. 

22 

REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. COMPETENCIA 
DEL JUEZ DE DISTRITO. SE DEBE FINCAR ANTES DE RE
SOLVER LAS CUESTIONES DE FONDO PLANTEADAS EN LA 
DEMANDA-Dado que la competencia constituye un presu
puesto procesal de orden público, el cual se encuentra regulado 
en el amparo indirecto por el articulo 36 de la Ley de Amparo, 
si en la especie las autoridades responsables residentes en el 
Distrito Federal, al rendir su informe justificado negaron expre
samente el acto de ellas reclamado, sin que la parte quejosa 
aportara prueba que acredite lo contrario, se debe considerar 
que esas autoridades no pretenden ejecutar aquel acto; motivo 
por el cual el a quo, previamente a analizar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del acto reclamado, debió resolver si ante 
aquel cuadro procesal tenia o no competencia para conocer del 
asunto, y al no haberlo hecho así, es inconcuso que se violaron 
lus reglas fundamentales que norman el juicio de garantías, por 
lo que, con apoyo en lo dispuesto por la fracción IV del articulo 
91 de la Ley de Amparo, procede ordenar la reposición del 
procedimiento en el juicio de amparo, para el efecto de que el 
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Juez de Distrito señale nueva fecha para la celebración de la 
audiencia constitucional y, antes de dictar la sentencia que co
rresponda, finque su competencia para conocer del mismo. 

Amparo en revisión 94/88. Celia Cresco de Goes. 12 de mayo do 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martfn Carrasco. Secre~ 
taria: Irma Rivera Ortiz. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 236/88. Antonio Jasso Ayala. 13 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jes(Js Duarte Cano. Secretario: 
A. Enrique Escohar Angeles. 

Preced('nte: 

Amparo en revisión 150/87. José Alfredo Mufl.iz Vargas. 29 de mayo 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secr;:-
tario: A. Enrique Escobar Angeles. 

23 

REVISION INTERPUESTA POR EL AUTORIZADO PARA 
OIR NOTIFICACIONES. DEBE DESECHARSE, CUANDO NO 
SE LE HA RECONOCIDO TAL CARACTER POR NO HABERSE 
ADMITIDO LA DEMANDA.-En el juicio de amparo, como 
en cualquier procedimiento judicial, la personalidad puede pre
sentarse de dos formas, una de manera originaria, cuando el 
propio interesado es quien despliega los actos procesales que le 
atañen (por su propio derecho), y otra, de forma derivada, cuan
do el titular del derecho no es quien ejerce los actos procesales, 
sino un tercero que en su nombre interviene en el juicio, quien 
comúnmente es el "autorizado" en el juicio de garantías. Asi, el 
autorizado en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo 
cuenta con una personalidad derivada que, como no puede 
darse más que en el juicio y del que se precisa el reconocimiento 
del juzgador de amparo para el ejercicio de los actos procesales 
respectivos (como lo es la interposición de recursos) y como 
el juicio sólo se estima instaurado desde el momento en que es 
admitida la demanda; resulta claro que, a pesar de que la autori
zación surge de la manifestación de voluntad del quejoso y su 
reconocimiento reviste un acto simplemente declarativo de los 
Tribunales de Amparo, tal autorización no es susceptible de 
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operar en tanto no se admita la demanda; por tanto, corresponde 
al quejoso, mediante el ejercicio de la personalidad originaria 
con que cuenta (por su propio derecho), interponer el recurso 
procedente, contra el auto de un Juez de Distrito que deseche 
la demanda de garantías y ningún efecto tiene el recurso inter
puesto por el autorizado en los términos del numeral mencio
nado, si la demanda que se interponga no fue admitida y si 
además el Juez de Distrito no hizo pronunciamiento alguno 
respecto de tal designación. Por lo que debe desecharse el re
curso de revisión que se interponga por el autorizado, cuando 
se haya efectuado bajo las circunstancias señaladas. 

Amparo en revisión 266/88. Guillermo Martfnez Cortés, Javier Qui
jano Baz y Federico Lucio Decanini. 13 de octubre de 1988. Unani~ 
midad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secretario: Sergio 
Dar(o Maldonado Sato. 

24 

ROBO DE. BIEN MOSTRENCO (LEGJSLACION DEL DIS
TRITO FEDERAL).-Ante la confesión del responsable de ha
berse apoderado de un vehfculo, el cual según él, carecía de 
dueño, es obvio que se configura el delito de robo, puesto que 
el ilícito se comete al producirse esa conducta, "aun cuando se 
ignore quién es el dueño de la cosa". En efecto, basta que el 
bien sea ajeno para que su apoderamiento devenga ilegítimo 
si no se demuestra que se hubiera dado previamente cumpli
miento a Jo que disponen los artículos 774 y 775 del Código 
Civil. 

Amparo directo 712/87. Miguel Angel Guerra Olvera. 14 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Sew 
cretario: Vicente Arenas Ochoa. 

25 

ROBO EN CASA HABITACION.-Es inaplicable la cali
ficativa a que se refiere el artículo 381 bis del Código Penal 
Federal, si el inculpado comete el apoderamiento ilegal de ob
jetos en el interior de un inmueble destinado a habitación, cuando 
!Ml encontraba autorizado por los ofendidos a tener acceso al 
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mismo por alguna circunstancia, pues dicha conducta pudo 
contemplarse por algún otro tipo complementado mas no por 
la hipótesis apuntada, la que necesariamente implica la inexis
tencia de cualquer vinculo entre el pasivo y el activo del delito, 
y que por lo mismo, este último tenga que utilizar diversos 
medios no autorizados expresa o tácitamente, para introducirse 
al inmueble de que se trata; en efecto, la intención del legislador 
en reprimir en forma agravada el robo cometido en casa habi
tación, fue la de resolver el problema del concurso de delitos 
que pudiera darse en el caso, o sea el de aquellos que la doc
trina llama delitos complejos, constituidos por la conducta 
única pero atentatoria de dos bienes jurídicos protegidos di
versos, como lo son en la especie, el patrimonial de robo y el 
que lesiona la paz y la seguridad de las personas, o sea el de 
allanamiento de morada; por lo que en el caso a estudio, a quien 
se le permitió el acceso a un inmueble, no pudo cometer un 
robo con la agravante de que fuera en casa habitada. 

Amparo directo 886/88. Fernando Alvavera Becerril. 28 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secreta~ 

rio: Carlos Loranca Mufioz. 

26 

ROBO. LAS DECLARACIONES DE LOS DENUNCIAN
TES POR SI SOLAS, SON INSUFICIENTES PARA CUANTIFI
CAR LA REPARACION DEL DAAO.-Cuando no es posible 
cuantificar la suma de dinero objeto del apoderamiento y sólo 
existen los dichos de los denunciantes, la sentencia que condena 
a la reparación del daño es violatoria de garantías, por no exis
tir base legal para cuantificarla, puesto que las declaraciones 
de los ofendidos se consideran insuficientes para determinarla, 
ante la negativa del inculpado y la falta de fe ministerial del 
numerario objeto del robo. 

Amparo directo 506/88. Guillermo Daniel Rodríguez Guadarrama. 26 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros 
Tena. Secretario: Juvenal Hernández Rivera. 
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27 

SALUD, DELITO CONTRA LA. LA HABITUALIDAD DE 
CONSUMIR DROGAS, ES PRESUPUESTO PARA LA CONFI
GURACION DE LAS HIPOTESIS PRIVILEGIADAS DEL AR
TICULO 194 DEL CODIGO PENAL FEDERAL-No es necesa
rio que un acusado sea adicto al consumo de substancias o 
vegetales de los descritos en el artículo 193 del Código Penal 
Federal, para que la conducta delictiva desplegada se encuadre 
en alguna de las hipótesis privilegiadas que establece el artículo 
194 del citado Código Penal, sino que basta con que tenga el 
hábito de consumirlos en forma esporádica. 

Amparo directo 686/88. J~sús Manuel Dominguez Zúfi.iga. 12 de sep· 
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Ca
rrasco. Secretaria: Martha Garcfa Gutiérrez. 

28 
SALUD, DELITO CONTRA LA. SUMINISTRO. CUANDO 

EXISTE REITERACION, NO PUEDE SER MODALIDAD PRIVI
LEGIADA.-Tratándose de la modalidad de suministro, para 
que se pueda considerar privilegiada, conforme lo dispone la 
fracción IV, del artículo 194, del Código Penal Federal, se 
requiere que el suministro de estupefacientes, sea por una sola 
ocasión, pero si es reiterativo, o sea más de una vez, debe ser 
sancionada conforme lo dispone el numeral 197, fracción !, del 
invocado Código Punitivo, porque de no ser así, se contravendría 
ci espíritu del legislador, ya que lo que la ley quiere es preser
var a la sociedad de los daños que ocasiona el uso ilegal de 
estupefacientes y por ello, persigue y sanciona entre otras acti
viclades el suministro de la sustancia tóxica que está fuera del 
control legal de las autoridades sanitarias. 

Amparo en revisión 362/87. Osear Pilgram Arregufn. 26 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco. Se~ 
cretaria: Martha Garcfa Gutiérrez. 

29 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL, AL
CANCES DE LA, DE ACUERDO CON LAS REFORMAS A LA 
LEY DE AMPARO PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

-58-



TRIIlUNALES COLEGIADOS 

LA FEDERACION DE 20 DE MAYO DE 1936, QUE ENTRARON 
EN VIGOR 15 DIAS DESPUES.-Una interpretación sistemática 
de los artículos 78 párrafo tercero y 149 mismo párrafo, de la 
Ley de Amparo, permite establecer que, si bien es cierto que 
genéricamente la carga de la prueba de los hechos determinantes 
de la inconstitucionalidad del acto reclamado, corresponde al 
l:uejoso; no menos verdadero resulta que en materia penal, para 
poder suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agra· 
vios del inconforme, que de acuerdo con el diverso 76 bis fr8c
ción JI de la citada ley, no es discrecional sino obligatoria, es 
menester que el juez de amparo tenga a la vista las constancias 
que habiendo sido rendidas ante la responsable, no obren en 
autos pero se estimen necesarias para la resolución del asunto. 
Luego entonces, si en la especie el quejoso por virtud de la 
orden de aprehensión librada en su contra, se vio imposibili
tado para aportar las constancias necesarias para demostrar los 
argumentos vertidos en su demanda de garantías, y ante la 
omisión de; la responsable de no acompañar a su informe con 
justificación las constancias respectivas, el juez de amparo 
dada la existencia del acto reclamado debió solicitar las pruebas 
en las que descansa el acto reclamado antes de celebrar la 
audiencia constitucional, para estar en aptitud de suplir las 
d€ficienci:is ''e los conceptos de violación, pues de lo contrario 
tal suplenci~ seria letra muerta y se dejaría de cumplir con los 
ideales del Legislador, plasmados en la Ley, sobre todo por el 
artículo 78 párrafo tercero del referido ordenamiento que dis
pone: "El Juez de amparo podrá recabar oficiosamente pruebas 
"que, habiendo sido rendidas ante la responsable, no obren en 
"autos y estime necesarias para la resolución del asunto". 

Amparo en revisíón 8/88. Juventino Guevara Dávila. 11 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: 
Carlos Loranca Mufioz. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisién 294/88. Eva Fef1·..:flor Rivas. 28 de octubre da 
1988. Unanimidad de votos. Poncnl~: Alberto MarUn Carrasco. Secre· 
tJ.rL1: Irma T:ivero Ortiz. 
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Precedentes: 
Amparo en revisión 134/86. Carlos Enrique Gallegos Rojas. 29 de agos
to de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Mart!n Carrasoo 
Secretario: Rodolfo Bandala Avila. 
Amparo en revisión 196/86. Agust!n Moisés Rodr!guez Tapia y Marra 
Dolores Velázquez Velázquez. 12 de septiembre de 1986. Unanimidad 
de votos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. Secretario: Carlos Loranca 
Mufioz. 

30 

SUPLENCIA DE LA QUEJA. HIPOTESIS EN LA QUE 
NO OPERA SU APLICACION.-EI articulo 76 bis, fracción Il, 
de la Ley de Amparo, establece que la suplencia de la queja 
en materia penal, es tan amplia que opera ante la ausencia de 
conceptos de violación o de agravios, pero no al extremo de tra
mitarse un recurso que erróneamente se hace valer por otro 
que legalmente proceda, pues de lo contrario se incumpliría el 
principio de instancia de parte, que es uno de los cuales cons
tituye la esencia del control constitucional por órgano jurisdic
cional, con el que se identifica doctrinariamente el juicio de 
garantías, ya que de no ser así, se tiene el riesgo de que se 
produzca una indeseable interferencia de poderes, a tal grado 
que se corre el peligro de que el Juez de Distrito, se erija en 
legislador y de que a través de su función desarrolle una acti
vidad política. 

Reclamación 6/88. Arturo Chan Vidal y coagraviados. 28 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martfn Carrasco. Secre
taria: Martha Garcfa Gutiérrez. 

31 

VIOLACION CON PLURALIDAD DE SUJETOS ACTIVOS. 
Se integra el delito de "violación con pluralidad de sujetos 
activos", aun cuando sólo uno de ellos haya tenido cópula con 
el ofendido, si sus acompafiantes participaron de manera directa 
o indirecta en el ilícito. 

Amparo directo 670/88. Humberto Nájera Pérez. 26 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto MarUn Carrasco. Secretaria: 
Martha Garcfa Gutiérrez. 
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'JESIS DE JURISPRUDENCIA 



SEGURO SOCIAL. LAS CEDULAS DE UQUIDACION 
DE CUOTAS OBRERO PATRONALES NO ESTAN FUNDADAS 
NI MOTIVADAS SI NO CONTIENEN EL DESGLOSE DE LAS 
CANTIDADES Y CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL ADEUDO. 
Las cédulas de liquidación formuladas por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social por falta de pago de las cuotas obrero patro
nales no están fundadas ni motivadas si únicamente contienen 
en forma global los montos correspondientes a cada una de las 
ramas del Régimen del Seguro Social obligatorio, sin desglosar 
individualmente y de manera precisa las cantidades correspon
dientes a cada trabajador en cada uno de los renglones de 
enfermedades, de maternidad, de invalidez, de cesantía, de vejez, 
de muerte, de riesgos de trabajo y de guarderías infantiles, 
porque carecen de la explicación pormenorizada de todas las 
circunstancias especiales, razones particulares y demás por
menores de hecho y de derecho que condujeron a su emisión, 
impidiendo de esa manera que el afectado se encuentre en 
aptitud de combatirlas, vulnerando as! las garantías consagra
das por los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Amparo directo 1275/87. Samuei Fernández Peña. 12 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Maria Aguilar Mora1es. 
Secretario: Guadalupe Cueto Martfnez. 

Amparo directo 261/87. Buen Viaje, S. A. 19 de enero de 1988. 
Unanimidad de votos. 

Amparo directo 865/87. Inna Ramfrez Mercado. 26 de enero de 
19&8. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 1681/87. Multi Press, S. A. 26 de enero de 1988. Una
nimidad de votos. 

Amparo directo 1515/&6. Sindicato de Pennisionarios, A. C. Linea 
Chimalhuacán Aviación Civil y Col. Vaso de Texcoco. 
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2 

AMPARO IMPROCEDENTE. NO LO ES AQUEL QUE 
INVOLUCRA EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACION ARGU
MENTOS REFERIDOS AL DEFECTO O EXCESO DE LA EJE
CUCION DE LA SENTENCIA DICTADA EN OTRO JUICIO DE 
AMPARO, SI ADEMAS SE CONTROVIERTEN LAS CONSIDE
RACIONES EN QUE SE SUSTENTA LA SENTENCIA RECLA· 
MADA.-Si entre alguno de los conceptos de violación implíci
tamente se sostiene una defectuosa ejecución de la sentencia 
dictada en otro juicio de amparo y, en los restantes conceptos 
de violación, se aducen argumentos que controvierten las consi
deraciones en que se fundó la Sala responsable al pronunciar 
el nuevo fallo en ejecución de la sentencia dictada en otm 
juicio de amparo directo, no cabe el sobreseimiento en el juicio 
respecto de los primeros argumentos porque en contra de ellos 
proceda el recurso de queja conforme a Jo seftalado por la 
fracción IX del articulo 95 de la Ley de Amparo, sino que 
deben declararse inoperantes, y en lo que respecta a los restantes 
conceptos de violación deberán declararse fundados o infunda
dos, según proceda, en virtud de que no es posible lógica ni 
jurídicamente dividir la continencia de la causa. 

Amparo directo 1135/87. Cosbel, S. A. de C. V. 17 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secreta
rio: Francisco Javier Cárdenas R. 

3 

CREDITOS FISCALES, PRESCRIPCION DE LOS.-Si bien 
la prescripción de un crédito es materia del recurso de oposi
ción a la ejecución con arreglo a la fracción I del articulo US 
del Código Fiscal de la Federación, sin embargo, si en contra del 
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mismo crédito se aducen otras causas de nulidad que no pueden 
ser materia del citado recurso y siendo éste una unidad, es 
claro que la actora puede acudir al juicio fiscal para impugnar 
este mismo acto por las causales que estime procedentes, al no 
poderse dividir el conocimiento de un mismo asunto (Prescrip
ción) a través de este recurso y las demás, simultáneamente en 
juicio fi~cal, ante la posibilidad de emitir dos resoluciones inde
pendientes que pudieran crear una situación legal contradictoria. 

Amparo directo 1485/87. Plástico Bosco, S. A. 7 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secreta;. 
rio: Aristeo MarUnez Cruz. 

4 

DEMANDA DE AMPARO, FALTA DE FIRMA EN LA 
CONSTITUYE CAUSA NOTORIA E INDUDABLE DE IMPRO> 
CEDENCIA Y NO IRREGULARIDAD ··EN EL ESCRITO DE 
DEMANDA.-No puede sostenerse válidamente que la ausencia 
de Jirma en la demanda de garantías constituya una irregular!• 
dad en el escrito y que por. ello sea factible que el Juez de 
Dilltríto se encuentre facultado para ordenar que la misma ·sé 
sub~ane en los términos previstos por el art.ículo · 146· de la 
Ley de Amparo, supuesto que un escrito presentado en esas 
condiciones no obliga al órgano de control a réalizar acto 
alguno tendiente a darle curso, en la medida en que, al no 
encontrarse firmado, debe estimarse como un simple papel que 
no incorpora expresión de voluntad de ninguna naturaleza, por 
consiguiente, en esos casos procede que se deseche de plano la 
demanda por ser notoria e indudable su improcedencia. 

Improcedencia 1575/87. Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera 
Riverefia ''Eustaquio Urias Valdez", S. C. L. 8 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Maria Aguilar Morales. Secre· 
tario: Alvaro Ovalle Alvarez. 

5 

DOCUMENTOS PUBLICOS OBJETADOS INSUFICIEN
TEMENTE, VALOR PROBATORIO DE LOS.-,-S\ en un juiciG 
de·· nulidad fiscal el demandado objeta un documentO;:·, argu>: 
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mentando que la firma que en él aparece no es propia, ni de 
su representante legal, esta simple negativa no es suficiente 
para restarle eficacia probatoria al documento en cita, siendo 
necesario que se aporten otros elementos de convicción para 
acreditar su negativa, como puede ser la prueba pericial, en 
razón de que la objeción así planteada lleva implícita l_aafirma
ción de otro hecho. 

Amparo directo 881/87. Benito Alvarez Iglesias. 24 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. 
Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 

6 
IMPROCEDENCIA, MOTIVO MANIFIESTO DE.,--El mo~ 

tivo manifiesto e indudable a que se refiere el artículo 145 de 
la Ley de Amparo, para desechar una demanda por notoriamente 
improcedente, debe ser claro, sin lugar a dudas, eVidente por 
sf¡pismo, 'que surja sin ·ningún obstáculo a la vista del juzgador 
y que no pueda ser desvirtuado pOr ning)ln medio. dé. prueba 
durante el juicio; de lo contrario, la demanda de amparo deberá 
ser admitida, ya que dicho m0,tivo puede ser desvirtuado por 
medio de ·las pruebas que se aporten en la audie~;~cia constitu
cional, pues de no ser así, se dejaila al promovente _en completo 
estado de idefensión al no darle la oportunidad de allegar al 
juez los elementos de convicción que justifique el ejercicio· de 
su acción. Consecuentemente, la falta de interés juridico del 
quejoso al momento de promover el juicio de amparo no es 
m,ativo manifiesto e indudable de improcedencia, pues éste 
puede acreditarse hasta la audiencia constitucional. 

Queja en amparo 231/88. Delegado del Departamento del Distrito 
Federal en Miguel Hidalgo. Unanimidad de votos. 7 de septiembre de 
1988. Ponente: Samuel Hemández ViazcAn. Secretario: Salvador· Mon
dragón Reyes. 

7 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ANTICIPOS A 
CUENTA DE SERVICIOS. DEBEN PAGARSE CUANDO SE 
NACE EXIGIBLE LA CONTRAPRESTACION.-El articulo. 17 
de la. Ley del .Impuesto al valor agr.egado vigente en 19Í!l, 
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establece por regla general que el impuesto al valor agregado 
debe pagarse en el momento en que sean exigibles las contrapres
taciones a favor de quien preste los servicios y sobre el monto 
de cada una de ellas, sin que en dicho precepto se exija que 
realmente se hayan prestado para que de ello dependa su exigi
bilidad, sino que lo que es realmente exigible es la contrapres
tación u honorario, independientemente de que el pago se haya 
o nó realizado; sin embargo, tratándose de anticipos dicha regla 
no es aplicable, pues en la ley no se atiende al momento en 
que éstos se hicieron exigibles, sino al momento en que se reali
zó el pago de dicho anticipo, que es en todo caso cuando nace 
la obligación de pagar el impuesto al valor agregado, al seflalar 
que entre las contraprestaciones aludidas por el mencionado 
precepto quedan incluidos los anticipos que reciba el prestador 
de servicios. 

Amparo directo 1425/87. Intec de México, S. A. 7 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hemández Fonseca. 
Secretario: Teódulo Angeles Espino. 

8 

INTERES JURIDICO EN EL rJUICIO DE AMPARO. NO 
LO ACREDITA LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. 
Cuando alguna autoridad emite un acto que el gobierno estime 
violatorio de sus garantías individuales, y lo impugne a través 
del medio de defensa instituido para atacar tales violaciones, 
como lo es el juicio de amparo, deberá observar las reglas que 
para su procedencia establece la ley respectiva. As! tenemos 
que para acudir al juicio de amparo, es necesario que exista 
un acto autoritario que, según la apreciación subjetiva del 
gobernado, sea violatorio de sus derechos fundamentales con
sagrados en nuestra Constitución Política. Ahora bien, no basta 
que exista el acto autoritario para que prospere el juicio de 
garantías, sino que es necesario que el peticionario del amparo 
acredite que dicho acto afecta su esfera de derechos subjetivos 
otorgados por la ley. Lo anterior es as! ya que, entre otros 
requisitos de procedencia del juicio de garantías, el articulo 107 
constitucional, en su fracción I, reglamentada por el articulo 
•• de la Ley de Amparo, seflala que dicho juicio se seguirá 
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siempre a instancia de parte agraviada, lo que equivale a decir 
que no basta que el acto autoritario exista, sino es necesario, 
para efectos de procedencia del juicio de amparo, que trans
greda un derecho subjetivo que le otorgue nuestra Carta Fun· 
damental al quejoso. 

Amparo en revisión 1795/86. Nereo Juárez Velazco. 24 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hemández Viazcán. Se
cretario: Salvador Mondragón Reyes. 

9 

INTERPELACION NOTARIAL. NO SE EQUIPARA A LA 
PRUEBA TESTIMONIAL.-El acta que contiene la interpelación 
notarial es un documento público en si mismo, que no puede 
ser asimilado al concepto de la prueba testimonial ni a su fuerza 
probatoria y sólo constituye prueba plena respecto de los actos 
de que dio fe el notario, pero no de la veracidad de lo declarado 
ante él. 

Amparo en revisión 2511/88. Cartonera de Mazatlán, S. A. 17 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Herna.ndez Viazcá.n. 
Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramirez. 

10 

MARCAS, LA PRORROGA DEL PLAZO LEGAL PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA DE DECLARACION ADMINIS· 
TRATIVA DE NULIDAD DE, ES IMPROCEDENTE.-El Director 
General de Invenciones, Marcas y Desarollo Tecnológico de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, carece de facul
tades legales para conceder prórroga para la contestación de 
una demanda de declaración administrativa de nulidad de regis
tro de marca, pues aún cuando la prórroga haya sido otorgada 
con base en un acuerdo administrativo, este acuerdo no puede 
establecer situaciones contrarias a la ley, sino que es al término 
improrrogable para contestación de demanda establecido en el 
artículo 194 de la Ley de Invenciones y Marcas al que debe 
sujetarse el funcionario citado. 

Amparo en revisión 1685/87. Marcos Salomé Jafif y coagraviados. 
3 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Hwnberto· 
Hem&ndez Fonseea. Secretario: Mar.garito Mtdlna Villafatia. 
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11 

NOTIFICACION. CUANDO NO SE CONTRA VIENE LO 
ORDENADO POR LOS ARTICULOS 134 Y 137 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION.-Si el notificador dejó citatorio 
en el domicilio de la empresa para que su representante legal 
lo esperara a hora fija del dia hábil siguiente, y asimismo, hizo 
constar en el instructivo de notificación correspondiente que 
por no haber atendido dicho citatorio la diligencia se llevó a 
cabo con la persona que se encontraba en el domicilio social 
de la propia empresa, no se contraviene Jos ordenado por los 
artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, máxime 
si la empresa no negó la relación de trabajo que guarda con la 
persona ·con la que se practicó la diiigencia, ni mucho menos 
que fuera su empleado. 

Amparo directo 515/87. Metalizadora al Alto Vacío, S. A~ 2 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Marfa Aguilar Morales. 
Secretario: Guadalupe Cueto Martinez. 

12 

NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL A PERSONAS 
MORALES. REQUISITO QUE DEBE CONTENER EL CITATO
!UO PREVIO PARA SU VALIOEZ:-De acuerdo con Jo dispuesto 
en el articulo 25, fracción III, del Código Civil para el Distrito 
Federal, de aplicación supletoria en los términos del articulo 
5' del Código Fiscal de la Federación, las sociedades mercantiles 
son personas morales que obran y se obligan por medio de los 
órganos que las representan, ya por disposición de la ley o 
conforme a las disposiciones relativas de sus escrituras cons
titutivas y de sus estatutos, atento a lo dispuesto por el artículo 
27 del Código Civil invocado. En este orden de ideas, si de 
acuerdo con el artículo 1 O de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la representación de toda sociedad corresponderá 
a. su administrador. o administradores, salvo lo que exprésa
mentll establezca la ley. o el contrato social, es inconcuso, que 
con quien· deben entenderse, todos los actos jul'idicos que las 
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afecten u obliguen es con su representante; por consiguiente, 
las .notificaciones que hagan las autoridades fiscales a las perso
nas morales deben entenderse con el representante legal y si 
en el citatorio se menciona a una persona moral, sin precisarse 
que a. quien se cita es a su representante legal, no puede con
siderarse válida la notificación por que hubiese mediado cita
torio previo, pues la misma incumple con los requisitos que 
establece el articulo 137 del Código Fiscal de la Federación, 
ál disponer que cuando la notificación se efectúe personalmente 
y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará 
citatorio, pues es evidente que en ese citatorio se debe sefíalar, 
cuando se pretende notificar a una persona moral, que a quien 
se busca es a su representante. 

Amparo directo 1721/86. Mafz Lindavista, S. A. 7 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. 
Secretario: Teódulo Angeles Espino. · 

13 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO, NECESIDAD DEi AGOTAR EL RECURSO 
ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL, PREVIAMENTE A LA 
PROMOCTON DEL. JUICIO FISCAL-Para que la parte actora 
esté en aptitud de promover el juicio fiscal en contra de una 
sanción impuesta con motivo de violaciones al Reglamento de 
Higiene del Trabajo, es menester que previamente agote el 
recurso administrativo que prevén los artículos 267 y 270 del 
Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por 
medio del cual podrá confirmarse, revocarse o modificarse esa 
sanción, en virtud de que las disposiciones del Reglamento 
citado en primer término son complementarias de las disposi
ciones del referido Reglamento .General, conforme a lo estable
cido en el articulo cuarto transitorio de este último. 

Amparo directo I581/88. Uniroyai, S. A. de C. V. 5. de octubre 'de 
1988. Unanimidad de votoS. Ponente: Julio Humbertó Hernández :Fon~ 

1 seca. Secretario~ Martha Elba Hurtado Ferrer. 
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14 

REVISION FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, CUAN
DO NO SE ACTUALIZA LA HIPOTESlS NORMATIVA PRE
VISTA EN EL PARRAFO CUARTO DE·L ARTICULO 248 DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, RELATIVA A LAS 
FORMAUDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO.-Para 
determinar la procedencia del recurso de revisión con funda
mento en el párrafo cuarto del artículo 248 del Código Fiscal 
de la Federación, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
además de indicar en su escrito de revisión que el asunto afecta 
el interés fiscal de la Federación y que a su juicio es de impor
tancia, independientemente de su monto, debe demostrar que el 
caso se encuentra en alguna de las siguientes hipótesis: a) que 
se trata de la interpretación de leyes o reglamentos; b) de las 
formalidades esenciales del procedimiento; o, e) de fijar el 
alcance de los elementos constitutivos de una contribución. 
Ahora bien, si de la lectura de la demanda de nulidad, de la 
sentencia impugnada y de los agravios expuestos, no se advierte 
que en la listis planteada se esté cuestionando si el acto de 
autoridad es o no una formalidad esencial del procedimiento, 
sino que se trata de precisar si en el caso se cumplieron con 
determinados requisitos formales que debe de reunir toda acta 
de visita, lo cual, en última instancia se traduce a un problema 
de pruebas y no precisamente a la determinación de un acto de 
autoridad como una formalidad esencial del procedimiento, el 
recurso de revisión debe desecharse por improcedente. 

Revisión fiscal 561/88. Autorefacciones Especializadas, S. A. de C. V. 
Unanimidad de votos. :W de agosto de 1988. Ponente: Samuel Her
m1ndez Viazccin. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramfrez. 

15 

REV!SION FISCAL, OPORTUNIDAD DE LA PRESENTA
CION DEL RECURSO DE, CUANDO NO EXISTE CONSTAN
CIA DE NOTIFICACION.-Cuando no obra en el expediente 
constancia alguna de la fecha en que fue notificada a la autori
dad recurrente la sentencia recurrida y, por tanto, no hay una 
base fija psra computar el término de ley, sino en todo caso 
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existe duda respecto de si ha transcurrido o no el plazo para 
la interposición de la revisión, debe admitirse y tramitarse el 
recurso respectivo. 

Revisión fiscal 531/88. Industria Automotriz, S. A. 30 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Maria Aguilar Morales. 
Secretario: Guadalupe Cueto Martfnez. 

16 

SEGURO SOCIAL, INTERPRETACION DEL ARTICULO 
19 DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE CUOTAS Y CON
TRIBUCIONES DEL.-De una correcta interpretación del ar
tículo 19 del Reglamento para el Pago de Cuotas y Contribucio
nes del Seguro Social se desprende que, cuando el patrón 
formula aclaraciones a las liquidaciones de pago de cuotas 
obrero patronales, que sólo parcialmente desvirtúan las obser
vaciones hechas por el Instituto, éste deberá girar una nueva 
liquidación fundada y motivada. 

Amparo directo 1301/88. Tianguis de Cocinas, S. A. de C. V. 30 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Her
nández Fonseca. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 

17 

SEGURO SOCIAL. SUBSTITUCION PATRONAL. PUE
DE PRESUMIRSE EL ELEMENTO OBJETIVO.-Para que se 
actualice el supuesto Jurídico de la substitución patronal a que 
se refiere el artículo 270 de la Ley del Seguro Social, deben 
de existir dos elementos fundamentales; el primero, de índole 
objetivo, consistente en la transmisión por cualquier título, de 
los bienes esenciales afectos a la explotación, y el segundo, 
de carácter subjetivo, que se refiere al propósito de continuar 
la explotación de dichos bienes, el cual se presumirá en todos 
los casos. Si bien es cierto que el citado articulo sólo se refiere 
a la presunción del elemento subjetivo y no previene expresa
mente que pueda presumirse la transmisión de los bienes esen
ciales afectos a la explotación, no es menos cierto que tal 
precepto no prohibe acreditar tal extremo a base de presuncio· 
nes, tomando en cuenta las pruebas que en el juicio se aportaron, 
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porque las presunciones son también medios de prueba; por 
consiguiente, si la actora no acredita plenamente que el giro 
que explota es distinto del de la empresa substituida, deb~t 

presumirse la transmisión de los bienes y con ello la figura 
de substitución patronal. 

Amparo directo 1421/88. Formanova, S. A. de C. V. 20 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández 
Fonseca. Secretario: Margarita Medina Villafaña. 

18 

SENTENCIA, PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LOS CONSIDERANDOS DE LA.-Cuando el acto re
clamado en el juicio de garantías se hace consistir en una sen
tencia dictada por los Tribunales, lo que puede afectar a las 
partes son los puntos resolutivos de la sentencia reclamada, 
pues es en ellos, en términos generales, en donde se determina 
en forma concreta si el sentido de la resolución es favorable o 
no al demandante, y no los considerandos de la propia sentencia; 
sin embargo estos últimos pueden causar perjuicio a la parte 
quejosa, cuando no se vean reflejados en los resolutivos, lo 
cual constituye una legitimación al demandante para acudir al 
juicio constitucional, pues de lo contrario, se dejarla al gober
nado afectado en completo estado de indefensión. 

Amparo directo 911/88. Celia Martfnez Jiménez. 5 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Herm\ndez Viazcán. Secreta
rio: Salvador Mondragón Reyes. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 1051/88. Fernando Martell Hernández. 2 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hcrnández Viazcén. 
Secretario: Salvador Mondragón Reyes. 

19 

SUSPENSION, DICTAMEN PERICIAL OFRECIDO CO
MO DOCUMENTAL, ES ADMTSIBLE DENTRO DEL INCIDEN
TE DE.-Si entre las pruebas que se ofrecen dentro del incidente 
de suspensión, se encuentra el dictamen pericial emitido por el 
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perito de alguna de las partes dentro de un procedimiento .,admi
nistrativo, no se contraviene lo ordenado por el artículo 131 .de 
la Ley de Amparo, si en la interlocutoria respectiva el juez de los 
autos la admitió y valoró como prueba documental. 

Incidente de revisión RI/1911/87. Letrán, S. A. y coagraviados. 19 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernti.ndez 
Viazcán. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramfrez. 

20 

SUSPENSION, IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO SE 
TRATA DE ACTOS DE CARACTER NEGATIVO.-La negativa 
de la autoridad responsable a dar cumplimiento a un determi
nado convenio, no produce ningún efecto positivo, porque el 
que la autoridad rehuse cumplir dicho convenio no trae como 
consecuencia actos de índole prohibitiva que coarten o limiten 
los derechos del quejoso. Consecuentemente, si los actos resul· 
taren de carácter meramente negativo no son susceptibles de 
paralización, ya que a través de la suspensión no puede permi
tirse que se haga o reconozca por la autoridad aquello que fue 
pedido y negado. 

Queja 421/88. Bernardina Gerardo. Rojas. 6 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. 
Secretario: Teódulo Angeles Espino. 

21 

SUSPENSION IMPROCEDENTE CONTRA LA EJECU
CION DE LOS DECRETOS EXPROPIATORIOS CON MOTIVO 
DE LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE DE 1985.-No es procedente 
conceder la suspensión definitiva solicitada, porque la ejecución 
del acto sobre el cual se solicita encuadra dentro de la prohibi
ción contenida en la fracción II del artículo 124 de la Ley de 
Amparo, ya que los decretos expropiatorios que se expidieron 
con motivo de los sismos acaecidos en el mes de septiembre 
de 1985, están encaminados a la satisfacción de necesidades 
colectivas en casos de trastornos interiores, principalmente la 
falta de viviendas de aquéllos qu<> la perdieron por tales motivos; 
además, porque los inmuebles dañados total o parcialmente cons-
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tituyen una seria amenaza ante el inminente riesgo de su de
rrumbe, por lo que debe considerarse que se está frente a actos 
cuya ejecución es inaplazable y de no estimarse as! se causarlan 
graves perjuicios a la colectividad. 

Incidente en revisión RI/2411/87. Sara Corchado vazquez viuda do 
Mart!nez. 12 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
Maria Aguilar Morales. Secretario: Guadalupe Cuelo Mart!nez. 

22 

TRIBUNAL FISCAL, CONCEPTOS DE ANULACION NO 
EXCLUIDOS DE LA LITIS ANTE EL.-Aun cuando la actora 
en el recurso de inconformidad no haya hecho valer los argu
mentos que propone ante la Sala del Tribunal Fiscal de la Fede
ración, ello no impide que ésta proceda a su análisis, en términos 
del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación. 

Amparo directa 1225/87. Tabiquera San Lorenzo, S. A. 16 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales, 
Secretario: Alvaro Ovalle Alvarez. 

23 

TRIBUNAL FISCAL, LA SALA SUPERIOR DEL, DEBE 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACION CUYO ESTU
DIO OMmO LA A QUO, CUANDO REVOCA SU DETERMI
NACION.-En el recurso de revisión promovido ante la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación deben analizarse 
todos los conceptos de anulación no estudiados por la Sala 
Regional, cuando la revisora revoca la resolución primaria, 
conforme al orden sefíalado en el artículo 238 del Código Fiscal 
de la Federación, atendiendo a que el artículo 237 del propio 
ordenamiento obliga al estudio de todos y cada uno de los 
puntos controvertidos y en razón de que en el Código invocado 
no existe disposición alguna de reenvío a la Sala que conoció 
del negocio en primer término. 

Amparo directo 1811/87. Inmobiliaria Arta, S. A. 1' de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen Torres Medina 
de Gonz4lez. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 
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24 

VISITAS DOMICILIARIAS, FORMALIDADES DE LAS. 
EL REQUERIMIENTO AL VISITADO PARA QUE DESIGNE 
TESTIGOS CUANDO LA DILIGENCIA SE. DESARROLLA EN 
VARIAS ETAPAS, DEBE CONSTAR A SU INICTO.-De con
formidad con lo establecido en las fracciones II, III y V del 
artículo 84 del Código Fiscal de la Federación vigente en 1979, 
las visitas domiciliarias deben sujetars·e, entre otras, a las si
guientes formalidades: l) Que se levante acta al inicio de la 
visita; 2) Que en la misma conste el requerimiento al visitado 
para que proponga dos testigos, así como el apercibimiento de 
que en su ausencia o negativa la designación se hará por los 
visitadores; y 3) Que en dichas actas queden asentados en 
forma circunstanciada los hechos u omisiones observados; de 
ahí que para satisfacer cabalmente esas formalidades tratándose 
de una diligencia que se desarrolló en varias etapas, es necesario 

que al inicio de la visita se levante un acta parcial haciendo 
constar el requerimiento y el apercibimiento respectivo al 
visitado, para la designación de los testigos, pues no se cumple 
con los requisitos invocados sí únicamente se levanta un acta 
final en la que no se asienta si se efectuó dicho requerimiento. 

Amparo directo 1301/87. Guillermo Trueba Camacho. 2 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos Ponente: Samuel Hemá.ndez Viazctn. 
Secretario: Francisco Javier Cárdenas. 

25 

VISITAS DOMICILIARIAS, NO SE REQUIERE QUE LOS 
VISITADORES TENGAN TITULO DE CONTADORES PUBLI
COS PARA PRACTICAR LAS.-De conformidad con el artículo 
84, fracción Il, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta 
el 31 de diciembre de 1982, en la práctica de las visitas domi
ciliarias se debían reunir las siguientes formalidades: 1) Su inicio 
con la entrega de la orden al visitado o a su representante legal, 
y si no estuvieren presentes, a quien se encontrara en el Jugar 
en que debla practicarse la diligencia; y, 2) En el mismo acto 
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se Identificarán los visiL!dores; por tanto, es inexacto que las 
vi,itas de auditoría, por ser una revisión técnica a la docume~
lación contable de la empresa, sólo debían re a \izarse por per
sonas que acreditaran ser contadores p1íblicos, porque entre 
dichos requisitos no se exigía que estos debían tener la licen
ciatura en contabilidad. 

Amparo directo 1895/87. Construcciones Civiles y Llectrónicas -de 
Puebla~ S. A. lde C. V. 11 de mayo de 1988. Unanimidad de votos, 
Ponente: Sarnuel Hernández Viazcán. Ser.retario: Salvador Mondra· 
g6n Reyes. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 
TESIS DE (JURISPRUDENCIA 



l. 2 A. ll. ACTO RECLAMADO. LOS JUECES DE DISTRITO ES
TAN FACULTADOS PARA RECABAR DE OFICIO EL DOCU
MENTO QUE LO CONTENGA, ATENTO LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO 78, PARRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AM· 
PARO.-La facultad conferida a los jueces de Distrito en el 
artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, para recabar 
de oficio las pruebas rendidas ante la responsable que no obren 
en autos y que estimen necesarias para la resolución del asunto, 
debe ejercerse, por igualdad de razón, cuando se trata del 
dQcUmento que contenga el acto reclamado, por ser esta cons
tancia necesaria para analizar su constitucionalidad; máxime 
cuando el propio juzgador, expresamente, haya tenido como 
cierto el susodicho acto. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 2386/87.-Panificadora El Snldado, S. A.-22 de 
marzo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Ma. Antonieta 
Azuela de Ram!rez.-Secretario: Marcos Garcia José. 

Amparo en revisión 2356/87.-Jorge Gómez Hernández.-25 de abril 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya
goitia.-Secretario: Cuauhtémoc Carlok Sánchez. 

Amparo en revisión 492/88.-Jorge Dirso Blanco.-6 de mayo de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáfiez.-Se
cretario: Rolando González Licona. 

Amparo en revisión 502/88.-Adela Garduño López.-1• de junio 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Ma
yagoitia.-Secretario: Cuauhtémoc Carlok Sánchez. 
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Amparo en revisión 1372/88.-Lourdes Gm-cia Martínez (Albacea de 
la sucesión a bienes de Luis Garcfa Guerrero).-8 de septiembre de 
1 988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáñez.-Secte
taria: Alejandra de León González. 

2 

l. 2•. A. 3. CLAUSURA Y CANCELACION DE LA LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO. NO SON CONSECUENCIA NECESA
RIA DE LA ORDEN DE VISITA Y DEL ACTA DE INSPEC
CION.-EI hecho de que se haya reconocido la existencia de 
la orden de visita y del acta de inspección, no basta para con
cluir que los diversos actos reclamados, como la clausura y 
la cancelación de la licencia de funcionamiento, deban tenerse 
también como existentes, porque estos últimos actos no resul
tan ser consecuencia jurídicamente necesaria de los primeros, 
al tratarse de supuestos distintos, por un lado, la orden de 
visita y el acta de inspección, y, por otro, la pretendida clau
sura o suspensión de labores; circunstancia que se corrobora 
al advertirse que el acta en cuestión constituye el inicio del 
procedimiento administrativo, mientras que dicha clausura o 
suspensión, es la culminación de aquel procedimiento, ó sea, 
cuando la autoridad puede apreciar si aplica o no las sanciones 
que correspondan. 

SEGUNDO TR1BUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión incidental 1500/83.-Manuel Fernández Braña.--6 de sep
tiembre de 1984.-Unanimidad de votos.-Ponente: Angel Suárez 
Torres.-Secretaria: Guadalupe Acero Armendáriz. 

Revisión incidental 678/84.-María de uesús Chavarfn Uribe.-27 de 
septiembre de 1984.-Unanimidad de votos.-Ponente: Adolfo o. 
Aragón Mendfa.-Secretaria: María del Consuelo Núfiez Martfnez. 

Revisión incidental 1105/84.-Supertienda El Emporio Mercantil. 
27 de septiembre de 1984.-Unanimldad de votos.-Ponente: Adolfo 
O. Aragón Mendía.-Secretario: !salas Corona Ortiz. 
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Revisión incidental 1722/87.-Norwich Eaton, S. A. de C. V.-18 de 
febrero de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado 
Yáñez.-Secretario: Rolando González Licona. 
Revisión incidental 2336/87.-Enrique Niembro Fragoso.-10 de 
marzo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado 
Yáñez.-Secretario: Juan M. de J. Bautista Vázquez. 

3 

l. 2•. A. 2. COMERCIANTES, SUSPENSION PROVISIONAL IM
PROCEDENTE POR FALTA DE CEDULA DE EMPADRO" 
NAMIENTO DE LOS (REGLAMENTO DE MERCADOS DEL 
DISTRITO FEDERAL).-El eje_cicio del comercio en la vía pú
blica se encuentra regulado por los artículos 3, fracciones II y 
III, y 26 del Reglamento de Mercados del Distrito Federal, pues 
el primero de ellos reputa como comerciantes permanentes a 
aquellos que ejerzan el comercio por tiempo indeterminado en 
un lugar fijo que pueda considerarse como permanente y, como 
comerciantes temporales, a quienes realicen el comercio por 
tiempo determinado que no exceda de seis meses; dicho pre· 
cepto, así como el diverso artículo 26, ordenan que quienes se 
encuentren en uno u otro de esos supuestos deben registrarse 
en el Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito 
Federal, a fin de que se les expida el empadronamiento corres
pondiente para poder ejercer la actividad comercial de que se 
trata. Por tanto, si la exhibición de la cédula respectiva es re· 
quisito indispensable para que se conceda la suspensión y no 
se acredita contar con el empadronamiento respectivo, debe 
estimarse que el acto recurrido es contrario al artículo 124 de 
la Ley de Amparo, puesto que el juez a qua no tomó en con· 
sideración, al otorgar la suspensión provisional, que para el 
desarrollo de la actividad del quejoso, se requiere, como se 
dijo, de la cédula de empadronamiento respectiva, y, que, al 
no demostrarse la existencia de tal documento, es evidente 
que se contrarían disposiciones de orden público, como lo es 
el Reglamento de Mercados del Distrito Federal, y también de 
interés social, porque en la especie, la sociedad está interesada 
en que se cumpla con tal ordenamiento. 

-89-

Inf. 88 3• P-7 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 116/87.-Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc y otras autoridades.-11 de agosto de 1987.-Unani
midad de V"Otos.-Ponente: Carlos Amado Yáñez.-Secretaria: Maria 
del Pilar Núñez González. 

Queja 196/87.-Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc y otras autoridades.-3 de septiembre de 1987.-Una
nimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáñez.-Secretaria: Ma
ria del Pilar Núñez González. 

Queja 176/87.-Subdelegado Jurídico y de Gobierno de la Delegación 
del Departamento del Distrito Federal en Miguel Hidalgo y otras 
autoridades.---8 de octubre de 1987.-Unanimidad de votos.-Po
nente: Carlos Amado Yáñez.-Secretaria. Maria del Pilar Núñez G. 

Queja 46/88.-Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc y otras autoridades.-29 de enero de 1988.-Unanimi
dad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.-Secretario: 
Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

Queja 22/87.-Delegada del Departamento del Distrito Federal en 
Iztacalco y otras autoridades.-18 de marzo de 1988.-Unanimidad 
de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.-Secretario: Sal
vador Flores Carmona. 

4 

l. 2•. A. L CONCEPTOS DE ANULACION. EL TRIBUNAL 
FISCAL ESTA OBUGADO A ESTUDIARLOS AUN CUANDO 
NO SE HAYAN PROPUESTO EN EL RECURSO ORDINARIO. 
El Tribunal Fiscal no puede abstenerse de estudiar conceptos de 
anulación que no se hicieron valer en el recurso administrativo. 
porque, de conformidad con el articulo 237 del Código Fiscal 
de la Federación, las sentencias de dicho Tribunal examinarán 
todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impug
nado y en ninguna ¡¡arte dispone que sean improcedentes los 
argumentos jurldicos no aducidos en el recurso administrativo. 
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El precepto autoriza, pues, a afirmar que con el juicio de anu
lación se inaugura una nueva litis en la cual las partes pueden 
desplegar su defensa plenamente, sin que la demandada quede 
en estado de indefensión, pues en la contestación puede refutar 
todos los conceptos de nulidad hechos valer en la demanda, 
cualesquiera que sean los tópicos que propongan. 

SEGUNDO TR1BUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 366/86.-Constructora Raudales, S. A.-23 de abril 
de 1986.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.-Secretario: Ro
berto Caletti Treviño. 

Amparo directo 96/86.-Constructora Raudales, S. A.-6 de mayo 
de 1986.-Ponente: Marra Antonieta Azuela de Ramirez.-Secretario: 
Guillermo Cruz García. 
Amparo directo 136/87.-Juan Quiroz.-14 de mayo de 1987.-Po
nente: Carlos Amado Yáñez.-Secretaria: Maria del Pilar Núñez 
González. 
Amparo directo 202/87.-Manufacturera y Suministradora de Ma
quinaria y Equipos, S. A.-22 de mayo de 1987.-Ponente: Carlos 
Amado Yáñez.-Secretaria: María del Consuel'o Núñez de González. 
Amparo directo 96/87.-Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las Truchas. 
30 de octubre de 1987.-Ponente: Carlos Amado Yáñez.-Secretaria: 
María del Pilar Núñez González. 
Amparo directo 916/87.-Ingenicría Latinoamericana, S. A. de C. V. 
20 de enero de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo 
l. Ortiz Mayagoitia.-Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

5 

l. 2'A. 10. FIANZA PARA GARANTIZAR EL PAGO DE SANCIO• 
NES PECUNIARIAS POR LA POSIBLE COM!SWN DE INFRAC
CIONES, COMPUTO DEL TERMINO PARA LA PRESCR1PCION 
DE LA.-El cómputo del término de tres años a que se refiere 
el articulo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
para la prescripción de las acciones derivadas de la fianza qu(l 
garantice el monto de las sanciones pecuniarias que pudieran 
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imponerse al fiado, en caoo de que este cometa alguna infrac
ción a un ordenamiento legal, se inicia, no en el momento en 
que ésta se comete, sin·o, a partir de que la fianza se hace 
exigible, lo cual no puede acontecer en tanto la resolución 
sancionadora no se emita y se notifique al fiado dejándolo en 
aptitud de combatirla; pues sólo cuando éste deja de cumplir 
la obligación principal, puede exigírsele a la fiadora el cum• 
plimiento de la obligación accesoria, y en es.e caso la obliga
ción principal consiste en pagar la multa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMfNISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Ampam directo 1716/86.-Afianzadora Insurgentes, S. A.-7 de ma
yo de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Ma. Antonieta Azuela 
de Ramírez.-Secretario: Francisco de Jesús Arret.la Chávez. 

Amparo directo 262/88.-Afianzadora Insurgentes, S. A.-26 de abril 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Ma. Antonieta Azuela de 
Ramirez.-Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

Amparo en revisión 1202/88.-Afianzadora Insurgentes, S. A.-20 de 
septiembre de 1988.-Unanimidad de "otos.-Ponente: Ma. Anta
nieta Azuela de Ramírez.-Secretario: Marcos Garc!a José. 
Amparo directo 952/88.-Afianzadora Insurgentes, S. A.-28 de sep
tiembre de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponentc: Guillermo I. Or
tiz Mayagoitia.-Secretaria: Angela Hernándcz Hemández. 

Amparo directo 1082/88.-Afianzadora Insurgentes, S. A.-28 de 
septiembre de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia.-Secretaria: Angelina Hernández Hernández. 

6 

1. 2''A. 6. MULTAS. ARBITRIO DE LAS AUTORIDADES PARA 
IMPONERLAS ENTRE EL MINIMO Y EL MAXIMO PERMm
DO POR LA LEY. DEBE RAZONARSE.-Las autoridades ad
ministrativas pueden cuantificar las multas que correspondan 
a infracciones cometidas y, al hacerl'o, gozan de plena autono
mía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo den-
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tro de los !Imites señalados en la ley; empero, al determinar la 
sanción, deben expresar pormenorizadamente los motivos 
que tengan para fijar la cuantía de la multa, para lo cual hay que 
atender a las peculiaridades del caso y a los hechos genera
dores de la infracción, y especificar cómo influyeron en su ánimo 
para detener dicho arbitrio en cierto punto entre el mínimo y 
el máximo en que oscila la multa permitida en la ley. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo en revisión 1662/86.-Selma Meyer de Baza.-29 de mayo 
de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo l. Ortiz Ma
yagoitia.-Secretario: Salvador Flores Carmona. 
Amparo directo 772/87.-Distribuidora Paseo, S. A.-30 de septiem
bre de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.-Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
Amparo directo 1236/87.-Triturados Basálticos y Derivados, S. A. 
26 de noviembre de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guiller
mo l. Ortiz Mayagoitia.-Secretario: Francisco Paniagua Amézquita. 

Amparo directo 1372/87.-Tornillos Spasser, S. A.-24 de marzo de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoi
tia.-Secretaria: Angelina Hernández Hernández. 
Amparo directo 172(88.-Coco Colima, S. A.-26 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Guillc>rmo l. Ortiz Mayagoitia.-Se
cretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

7 

l. 2'1• A. 4. NOTIFICACIONES FISCALES A PERSONAS Mo
RALES. EL CITATORIO DEBE FIJARSE A SU REPRESEN
TANTE LEGAL.-De conformidad con el articulo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, en relación con el articulo 310 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, las notificaciones personales deben entenderse, en 
principio, con la persona que debe ser notificada o con su 
representante legal, y a falta de ambas se dejará citatorio con 
cualquiera persona que se encuentre en el domicilio, por lo 
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cual, tratándose de personas morales, la diligencia notificatoria 
no se puede entender válidamente con cualquiera persona que 
se encuentre en el domicilio designado, si en el citatorio previo 
no se requirió la presencia del representante legal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1196/85.-Cementos Tolteca, S. A.--6 de mayo de 
1986.-Unanimidad de votos.-Ponente: Ma. Antonieta Azuela de 
Ramírez.-S·ecretario: Guillermo Cruz García. 

Amparo directo 626/87.-Industrias Capri, S. A.--27 de agosto de 
1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáñez.-Se
cretaria: María del Consuelo Núñez de González. 

Amparo directo 133~/87.-Panificadora Lena Satélite, S. A.-8 de 
diciembre de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado 
Yáñez.-Secretaria: María del Pilar Núñez González. 

Amparo directo 1353/87.-Cía. Operadora de Teatros, S. A.-18 de 
febrero de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado 
Yáñez.-Secretario: Rolando González Licona. 

Amparo directo 1816/87.-Procesos de Cuero, S. A.-16 de marzo 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo l. Ortiz Maya
goitia.-Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

8 

l. 2°A. 5. RENTA. DIVIDENDOS O UTILIDADES PAGADOS DU· 
RANTE EL EJERCICIO SON DEDUCIBLES DEL PAGO DEL 
IMPUESTO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN 
QUE SE HUBIERAN GENERADO (ARTICULO 22, FRACCION 
IX, DE LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE EN 1983).-El ar
tículo 22, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 
el año de 1983, que dispone: "Los contribuyentes podrán efec
tuar las deducciones siguientes ... IX.-Los dividendos o uti
lidades distribuidos en efectivo o en bienes en el ejercicio por 
el contribuyente ... ", no distinguía que tales dividendbs o uti
lidades fueran aquéllos que hubieran sido distribuidos al final 
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del ejerc1c1o, sino que establecía que eran deducibles siempre 
que hubieran sido distribuidos "en el ejercicio" por el contri
buyente, sin aludir a la fecha en que se hubieran generado. 
Corrobora lo anterior el hecho de que en la reforma que sufrió 
el articulo en comento, en el afio de 1984, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1983, se dispuso 
que: "Artículo 22.-Los contribuyentes podrán efectuar las de
ducciones siguientes ... IX.-Los dividendos 'a utilidades dis
tribuidos en efectivo o en bienes en el ejercicio por el contri
buyentes, incluyendo los demás conceptos que de conformidad 
con esta ley se consideran dividendos, corresp·ondientes a ejer
cicios anteriores, sin que para estos últimos sean aplicables los 
requisitos que para la deducibilidad de los primeros establece 
esta Ley", de donde se concluye que sólo a partir de 1984, el 
legislador determinó que Jos dividendos deducibles son aquellos 
que corresponden a ejercicios anteriores; en tanto que en 1983 
eran deducibles los dividendos pagados durante el ejercicio, in
dependientemente de la fecha en que se hubieran generado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 1682/86.-Empacadora Mar, S. A. de C. V.-13 d(l 
mayo de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. 

Amparo directo 426/87.-Conservas La Torre, S. A.-22 de junio 
de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: María Antonieta Azue
la de Ramírez.-Secretario: Marcos García José. 

Amparo directo 1306/87.-Laboratorios Senosiain, S. A.-27 de ene
ro de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Ma
yagoitia.-Secretaria: María del Consuelo Núfiez de González. 

Amparo directo 1332/87.-Compañía Occidental Mexicana, S. A.-25 
de febrero de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado 
Yéñez.-Secretario: Miguel Angel Cruz Hemández. 

Amparo directo 186/88.-Grupo Primex, S. A. de C. V.-14 de abril 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáflez. 
Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández. 
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9 

REVISION, LAS HIPOTESIS, EN MATERIA DE SEGU
RIDAD SOCIAL, DEL ARTICULO 248, PARRAFO TERCERO, 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, COBRAN APLI
CACION CUANDO CORRESPONDA AL FONDO DEL ASUNTO 
LA CUESTION QUE DEBA DILUCIDARSE EN EL RECURSO 
DE.-Las hipótesis normativas del artículo 248, párrafo tercero, 
del Código Fiscal de la Federación, conforme a las cuales, en 
materia de seguridad social se presume que tienen importancia 
y trascendencia para efectos del recurso de revisión: "Los asun
"tos que versen sobre la determinación de los sujetos obligados, 
"de conceptos que integran la base de cotización y del grado de 
"riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos 
"del trabajo"; solamente cobran aplicación cuando la cuestión 
que deba dilucidarse corresponda al fondo del asunto y no así 
cuando la materia de la revisión se constriña, única y exclusi
vamente, al examen de las violaciones formales en las que se 
hubiera apoyado la Sala del Tribunal Fiscal de la Federación 
para decretar la nulidad de una resolución referente a alguno 
de esos temas; pues, en este supuesto, la procedencia del recurso 
seria contraria a la intención del legislador, la cual se advierte 
inspirada en el hecho de que, en presencia de un agravio defini
tivo que afecte a las instituciones de seguridad social, en alguno 
de los conceptos antes dicho, privándolas de la oportunidad de 
purgar los vicios que determinen la anulación de sus resolucio
nes, sea el Poder Judicial de la Federación por medio de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, el que emita la decisión final. 

Revisión fiscal 12/88. Consejo Consultivo Delegacional número 4 del 
!.M.S.S., en el Valle de México. Liza, S. A. 14 de julio de 1988. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñ.ez. Secretaria: Alejan~ 
dra de León González. 

Revisión fiscal 222/88. Minfirig de México, S. A. 20 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa Antonieta Azuela da 
Ramírez. Secretario: Marcos Garcfa José. 

Revisión fiscal 252/88. L. B. de México, S. A. 29 de septiembre d& 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretaria: 
Alejandra de León González. 
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Revisión fiscal 542/88. Titular de la Jefatura de Servicios Legales del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de octubre de 1988. Unan!• 
midad de votos. Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Cuauhtémoc Carlock S~nchez. 
Revisión fiscal 862/88. Titular de la Jefatura de Servicios Legales del 
!.M.S.S. 9 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Ma. del Consuelo Nlh'lei 
de González. 

10 

l. 2°A. 7. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO DIREC
TO. NO COMPRENDE LOS CONCEPTOS CONFORME A LOS 
CUALES SE HAYA RESUELTO EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN EL QUE SE EMITIO LA SENTENCIA 
RECLAMADA-La suplencia de los conceptos de violación 
prevista en el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, 
solamente faculta al órgano de control constitucional para me
jorar los conceptos de violación formulados en la demanda de 
garantias, pero no así los argumentos de anulación hechos valer 
ante la autoridad responsable; además de que tal proceder 
importarla modificar la litis del juicio contencioso administrati
vo, con perjuicio de las autoridades demandadas, terceras per
judicadas en el amparo, quienes quedarían, en esa hipótesis, pri
vadas de toda oportunidad de defensa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 1432/87.-Compañia Mexicana de Aviación, S. A. 
de c. V.-8 de diciembre de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia.-Secretario: Francisco Paniagua 
Amézquita. 
Amparo directo 1106/87.-Progreso Textil, S. A.-2 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáñez.-Secretarioc 
Rolando González Licona. 
Amparo directo 1052/87.-Cía. Mexicana de Aviación, S. A. de C. V. 
7 de junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: María Anto
nieta Azuela de Ramírez.-Secretario; Francisco de Jesús Arreola 
Chávez. 

-00-7-

In!. 88 3' P-8 



TRIDUNALES COLEGIADOS 

Amparo directo l406j87.-Guillerrno Martínez Ordaz.-15 de junio 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo l. Ortiz Ma
yagoitia.-Secretaria: Angelina Hernández Hernández. 

A1Jlparo directo 1782/87.-Francisco Nieto Magaña.-15 de junio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya
goitia. 

11 

l. Z•A. 9. SUSPENSION PROVISIONAL. ACTOS DE PROBABLE 
EJECUCION. LOS JUECES DE DISTRITO NO DEBEN CONJE
TURAR ACERCA DE ESTA AL DECIDIR SOBRE AQUELLA. 
El artículo 130 de la Ley de Amparo determina la procedencia 
de la suspensión provisional "con la sola presentación de la 
demanda"; motivo por el cual, para decidir sobre la proce
dencia o no de esa medida, los jueces de distrito deben atender 
exclusivamente a las manifestaciones del quejoso, hechas bajo 
protesta de decir verdad, porque, al ser esos los únicos datos 
que tienen a su alcance, resulta una conjetura temeraria esta
blecer la no probabilidad de la realización de actos que el 
afectado da por hecho que se pretenden ejecutar en su contra. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Queja 62/88.-José Melchor Alonso González.-17 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.-Se
cretario: Cu¡mhtémoc Carlock Sánchez. 

Qúeja 112/88.-Proveedora de Medicamentos, S. A. de C. V.-13 de 
abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.-Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
Queja 172/88.-Sucesión de Francisco Oviedo Ramos.--4 de mayo 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Ma
yagoitia;-Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
Queia 312/88.-Francisco Javier Herrera Gómez.-5 de agosto de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáñez.-Se
cretario: J. Miguel de J. Bautista Vázquez. 
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Queja 302/88.-Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtérnoc y otras autoridades.-10 de agosto de 1988.-Unaniml
dad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

12 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, SENTEN
CIAS DEL. REENVIO EN CASO DE QUE NO SE OCUPEN DE 
TODOS Y CADA UNO DE LOS DIVERSOS CONCEPTOS 
DE NULIDAD ADUCIDOS.-De conformidad con el dictamen 
aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de fecha 26 de 
diciembre de 1987, previo a la expedición del decreto que Refor
ma, Adiciona y Deroga Disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fede
ración y de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de enero 
de 1988, el párrafo segundo con el que se adicionó el articulo 
237 del primero de esos ordenamientos, por el que se obligó a 
las Salas Regionales de dicho Tribunal a resolver todos y cada 
uno de los diversos conceptos de nulidad que se hagan valer 
por omisión de formalidades o por violaciones de procedimiento, 
no obstante que consideren fundado alguno de ellos, tuvo la 
finalidad de evitar el reenvío, "que es causa de retardo injus
"tificado en la resolución de los asuntos y que implicaría labor 
"injustificada para la justicia federal", lo cual revela, sin lugar 
a dudas, la voluntad del legislador de que los Tribunales Cole
giados de Circuito no resuelvan de manera directa argumentos 
de defensa planteados en las demandas de anulación, sino que, 
únicamente se ocupen de ellos después de que la Sala Fiscal se 
haya pronunciado, bien en la revisión promovida por las auto
ridades demandadas, o bien en el juicio de amparo que instaure 
el gobernado. 

Amparo directo 1072/88. Omnibus de México, S. A. de C. V. 8 .de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado 
Yá.fiez. Secretario: Mario Sosa Escudero. 
Amparo en revisión 432/88. Subprocurador Fiscal de la Fe,4eración. 
28 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: GuUlermo 
L Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Ma. del Consuelo Núfiez de GónzAlez. 
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Amparo en revisión 592/88. Perforadora de Energéticos, S. A. de C. V. 
(Recurrente, Procurador Fiscal de la Federación}. 4 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Raml
rez; Secretario: Marcos García José. 

Amparo en revisión 612/88. Consejeros de Viajes México, S. A (Recu
rrente) Titular de la Jefatura de Servicios Legales del !.M.S.S. 25 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela 
de Ramfrez. Secretario: Marcos García José. 

Amparo en revisión 352/88. David Chayo Sindauy (Recurrente) Primer 
Subprocurador Fiscal de la Federación. 27 de octubre de 1988. Unani
midad de votos, Ponente: Carlos Amsdo Ycifiez. Secretario: Mario Sosa 
Escudero. 

13 

I. 2•A. 8. VISITAS DOMICILIARIAS. ACTAS DE AUDITORIA. 
IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES.-Lo dispuesto por 
el artículo 84, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 
debe entenderse en el sentido de que al iniciarse la visita do
miciliaria, Jos auditores que la llevan a efecto deben identifi· 
carse plenamente con el visitado y hacer constar, en dichas 
actas, los pormenores del documento que los acredita con ese 
carácter, pues como las visitas domiciliarias son diligencias 
en cuyas actas se debe hacer constar todos los hechos u oml· 
siones observados en el transcurso de las mismas, como al efecto 
Jo dispone la fracción V del precepto señalado, debe concluirse 
que si la identificación del auditor es un hecho realizado en 
la secuela de la diligencia respectiva, se deben hacer constar, 
precisamente, los pormenores de ella. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 322/80.-Natalia Ordorica J. de Vivas.-30 de oc
tubre de 1980.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos de Silva 
Nava.-Secretario: Wilfrido Castañón León. 

Amparo directo 772/86.-Karisma, S. A.-15 de enero de 1987.-Una
nimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáíiez.-Secretaria: Ma· 
rfa del Consuelo Núñe·z de González. 
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Amparo directo 1656/86.-Comercial Christiam, S. A.-18 de marzo 
de 1987.-Unanimidad de votos.--Ponente: Guillermo I. Ortiz Ma
yagoitia.-Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
Amparo directo 632/88.-Botas Río Hondo, S. A.-9 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáf'iez.-Secretario: 
Juan Miguel de Jesús Bautista Vázquez. 

Amparo directo 1806/87.-Dolores García Ibarra.-22 de junio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya
goitia.-Secretaria: Angelina Hernández Hernández. 
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ARBITRIO SANCIONADOR, ALCANCE DE LA EXIGEN
CIA DE QUE LAS AUTORIDADES LO RAZONEN.-Si bien 
este TribWlal Colegiado ha sostenido, en reiteradas ocasiones, 
que las autoridades al multar a los particulares deben razonar 
el porque en uso de su arbitrio sancionador imponen determi
nada sanción, excepto cuando se trate de la mínima permitida, 
dicho criterio no debe llevarse al extremo de exigir a dichas 
autoridades pasar el límite de lo razonable, al grado de hacer 
punto menos que imposible el cumplimiento de su cometido; 
pues, en ese supuesto, fácilmente se convertiría al juicio de 
amparo en baluarte de los infractores fiscales. 

Amparo directo 1572/87. La Pantera Rosa, S. A. 6 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramfrez. 
Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

4 

AUDIENCIA INCIDENTAL, CELEBRACION DE LA. DE
JA SIN MATERIA EL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL 
AUTO QUE DECIDE SOBRE LA SUSPENSION PROVISIONAL. 
La celebración de la Audiencia Incidental deja sin materia el 
recurso de queja que se hubiera hecho valer contra el auto que 
decide sobre la suspensión provisional; puesto que, realizado 
tal acto procesal, el Juez de Distrito ya no puede tomar deter
minación alguna respecto de esa medida sino que deberá hacerlo 
sobre la suspensión definitiva. 

Queja 132/88. Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc. 26 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. 
Antonieta Azuela de Ramirez. Secretario: Francisco de Jesús Arreola 
Chávez. 

Sostiene la misma tesis: 
Queja 492/88. Mercedes Nieto Paroeua. 27 de octubre de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: Carlos Amado Yá.i\ez. Secretario: Miguel 
Angel Cruz Hemi\ndez. 
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AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE 
LA LEY DE AMPARO. RECONOCIDO SU CARACTER, POR 
EL JUEZ DE DISTRITO, ESTA FACULTADO PARA ACLARAR 
LA DEMANDA DE GARANTIAS.-De la actual redacción del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, se aprecia que si el Juez de 
Distrito tiene como autorizado al señalado por la parte quejosa 
en la demanda de ga~antlas, porque tiene titulo de Licenciado en 
derecho, requisito indispensable para que en Materia Adminis· 
trativa pueda realizar cualquier acto que resulte necesario pura 
la defensa de los derechos del autorizante, aun cuando no haya 
admitido la demanda, el reconocido por el juzgador puede, entre 
otros aspectos, aclarar la misma. 

Amparo en revisión 1352/88. Compamerican, S. A. 29 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secre
taria: Alejandra de León González. 

5 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. SI ESTA 
FACULTADO PARA CUMPLIR EL REQUERIMIENTO QUE 
SE LE HACE AL QUEJOSO PARA QUE EXHIBA COPIA DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS.-Si de acuerdo con la recta 
interpretación del artículo 27 de la Ley de Amparo, el autorizado 
para oír notificaciones no está facultado para aclarar la de
manda, debe, en cambio, considerarse que sí lo está para exhibir 
las copias que de la misma se solicitan, pues ello de ninguna 
manera entraña aclaración del Libelo, que solamente se pro
duce cuando se piden datos nuevos en relación con las autori
dades responsables, con los actos reclamados o demás elementos 
que forman el contenido sustancial de la demanda y cuya tras
cendencia por tanto, impide que pueda manifestarlos quien 
solamente está autorizado para oír notificaciones; pero si éste 
lo está, entre otras cosas, para interponer recursos, ofrecer y 
rendir pruebas y alegar en las audiencias, resultaría del todo 
injustificado negarle facultad para exhibir meras copias de la 
demanda, atento el principio general de derecho de que quien 
puede lo más puede de lo menos. 
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Amparo en revisión 1242/88. Industrias Televideo, S. A. de C. V. 
11 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado 
Yáñez. Secretario: J. Miguel de J. Baustista Vázquez. 
Amparo en revisión 612/87. Metalformas, S. A. 5 de junio de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramírez. 
Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

6 

COMPETENCIA, EL SOMETIMIENTO VOLUNTARIO 
DEL PARTICULAR A LA ACCION DE UNA AUTORIDAD NO 
PUEDE, EN PRINCIPIO, CONVALIDAR LA FALTA DE.-En 
estricto apego al artículo 16 Constitucional, la autoridad debe 
justificar cabalmente su competencia al emitir cualquier acto 
de molestia y salvo el caso de que por disposición de la ley 
dicha competencia sea prorrogable, el sometimiento voluntario 
del particular no puede llegar a convalidar la falta de facultades, 
porque es responsabilidad grave e indeclinable de todo servidor 
público verificar si está actuando dentro del ámbito legalmente 
permitido. 

Amparo directo 612/88. Fabricaciones, Ingenieria y Montajes, S. A. 
de C. V. ¿¡ de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. 
Antonieta Azuela de Ramfrez. Secretario: Francisco de Jesús Arreola 
Chávez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 1596/87. Incineradores Villarreal, S. A. 18 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de 
Ramirez. Secretario: Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

7 

CONCEPTOS DE VIOLACION EN EL AMPARO INDIREC
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EN ELLOS SE PUEDEN 
PLANTEAR ARGUMENTOS DISTINTOS DE LOS QUE HICIE
RON VALER EN EL RECURSO ORDINARIO EN EL QUE SE 
EMITIO LA RESOLUCION RECLAMADA-No existe impedi
mento legal para que los Jueces de Distrito tomen en cuenta, 
al momento de resolver una controversia constitucional, argu
mentos que no hayan sido del conocimiento de la autoridad 
responsable, al resolver un recurso administrativo, sin que ello 
signifique variación del conflicto. Lo anterior, porque en el 
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JUlClO de garantías se inaugura una nueva litis en la cual las 
partes pueden desplegar su defensa plenamente, sin que la auto
ridad responsable quede en estado de indefensión, pues al 
momento de rendir su informe justificado puede refutar todos 
los conceptos de violación expresados en la demanda, cuales
quiera que sean los tópicos que ahí se propongan. 

Amparo en revisión 522/88. Alicia Rodríguez viuda de Aranda y co~ 

propietarios. 26 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock San
chez. 

8 

CONCEPTOS DE VIOLACION QUE. YA SE EXAMINA
RON EN UN JUICIO DE AMPARO ANTERIOR. SON INOPE
RANTES.-Los conceptos de violación encaminados a demos
trar la inconstitucionalidad de u11 acto de autoridad emitido en 
cumplimiento de una ejecutoria dictada en diverso juicio de 
garantías, que hayan sido examinados en aquélla, no deben ser 
estudiados en la nueva sentencia, pues corresponden a cosa 
juzgada; aspecto que los hace inatendibles. 

Amparo directo 1472/87. Impresora Litográfica Reyes e Hijos, S. A. 
2 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta 
Azuela de Ramirez. Secretario: Marcos Garcia José. 

9 

CONCEPTOS DE VIOLACION Y AGRAVIOS, SUPLEN
CIA DE LOS, EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA-Para que los órganos de control de la 
constitucionalidad puedan ejercer la facultad de suplencia de 
la queja, en el amparo administrativo, es indispensable que en la 
demanda de garantías existan conceptos de violación y que éstos 
sean deficientes, ya que solamente en el Amparo Penal está 
permitido hacer uso de esa facultad "aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o de agravios del reo", según lo dice 
expresamente el artículo 76, fracción JI, de la Ley de Amparo; 
disposición que, interpretada en sentido contrario, conduce a la 
conclusión de que en materia administrativa no opera ese grado 
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de suplencia máxima. Empero, basta con que existan en la de
manda o en el escrito de agravios, según corresponda, manifes
taciones que constituyan un principio de defensa, para suplir 
la queja deficiente, cuando haya mérito para ello. 

Amparo en revisión 522/88. Alicia Rodríguez viuda de Aranda y co-
propietarios. 26 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo l. OrUz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sin
chez. 

10 

EJIDOS, EL ARTICULO 36 DE LA LEY ADUANERA NO 
DEROGO LA EXENCION FISCAL PREVISTA EN EL ARTiCU
LO 106 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, EN 
FAVOR DE LOS.-El artículo 36 de la Ley Aduanem no derogó 
la exención fiscal consagrada por el artículo 106 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria en favor de los ejidos, porque no 
menciona en forma alguna a estos últimos entre las entidades 
que quedarían obligadas a pagar los impuestos al comercio 
exterior, a pesar de las exenciones establecidas en su favor 
por otros ordenamientos. 

Amparo en revisión 422/87. Ejido Ganadero Cuauhtémoc. 5 de julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de 
Ramirez. Secretario: Marcos Garcia José. 

11 

EJIDOS. SON CAUSANTES DE IMPUESTOS OBJETO DE 
UNA EXENCION PARCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL AR
TICULO 106, FRACCIONES 1 Y IX, DE LA LEY FEDERAL DE 
REFORMA AGRARIA-El artículo 106, en sus fracciones 1 y 
IX, de la Ley Federal de Reforma Agraria al disponer que: "El 
régimen fiscal de los ejidos se sujetará a las bases siguientes: 
l. Los municipios, los Estados y la Federación no podrán impo
ner sobre la Propiedad Ejidal más que un Impuesto Predial ... 
IX. No podrá gravarse en ningún caso la producción agr!cola 
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ejidal", sólo instituye una exención parcial de impuestos en favor 
de dichas organizaciones agrarias, que no les quita su carácter de 
causantes fiscales. 

Amparo directo 422/87. Ejido Ganadero Cuauhtémoc. 5 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ra· 
m frez. Secretario: Marcos Garcfa José. 

12 

FIRMAS, LAS EXPRESIONES QUE APAREZCAN DES
PUES DE LAS, CARECEN DE VALOR PROBATOR!O.-Las 
expresiones que aparezcan después de las firmas, en todo 
documento, carecen de valor probatorio, pues estos signos indi
can la conformidad de su suscriptor con las manifestaciones en 
el instrumento contenidas, siempre y cuando éstas antecedan 
a aquéllos; a menos que el texto anterior a tales firmas, direc
tamente se refiera a lo dicho con posterioridad. 

Amparo en revisi6n 1542/87. Thenno King de la Ciudad de México, 
S. A. de C. V. 26 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Antonieta Azuela de Ramfrez. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 966/87. Compafiia Especial!quidos. S. A. de C. V. 9 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno I. Ortiz Ma· 
yagoitia. Secretaria: Angelina Hernández Hernández. 
Amparo directo 1632/87. Urbanizadora Elefante, S. A. 4 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Angelina Hernández Hernández. 

13 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUE· 
DE CONSTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CON
TENGA EL ACTO RECLAMADO.-Una excepción a la regla de 
que la fundamentación y motivación debe constar en el cuerpo 
de la resolución y no en documento distinto, se da cuando se 
trata de actuaciones o resoluciones vinculadas, pues, en ese 
supuesto, no es requisito indispensable que el acto de molestia 
reproduzca literalmente la que le da origen, sino que basta 
con que se haga remisión a ella, con tal de que se tenga la 

-98-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

absoluta certeza de que tal actuación o resolución fue conocida 
oportunamente por el afectado, pues igual se cumple el propó
sito tutelar de la garantía de legalidad reproduciendo literal
mente el documento en el que se apoya la resolución derivada 
de el, como, simplemente, indicándole al interesado esa vincu
lación, ya que, en uno y en otro caso, las posibilidades de defen
sa son las mismas. 

Queja 276/87. Secretario de la Reforma Agraria y otras. 24 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Ortfz Mayagaitia, 
Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sá.nchez. 

Sostienen la misma tesis: 

Reposición 1/87. Eléctrica San Miguel de México, S. A. 31 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de 
Ramfrez. Secretario: Marcos Garcfa José. 

Queja 222/88. Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria 
y otras autoridades. 13 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortíz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Car· 
lock Sánchez. 

14 

NOTIFICACIONES CON CITATORIO, OBLIGACIONES 
QUE SE DERIVAN DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
PARA LA PRACTICA DE LAS.-La disposición contenida en el 
artículo 137, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federa
ción, relativa a que cuando el notificador no encuentre a quien 
deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio para. que 
espere a una hora fija del día hábil siguiente, conlleva las 
obligaciones de que el notificador practique la diligencia preci
samente a la hora que él mismo señaló y que dicha hora quede 
asentada en el acta correspondiente. 

Amparo directo 712/88. Central Mantequera, S. A. de C. V. 24 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. 
Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández. 

Sostlene la misma tesis: 

Amparo directo 1452/88. Carlos Quesada Morales. 26 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Ort.íz Mayacoitia. 
Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
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15 

NOTIFICACIONES FISCALES, EL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO ES SUPLETORIO DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION TRATANDOSE DE.-En 
materia de notificaciones, no es supletorio del Código Fiscal de 
la Federación el Código Federal de Procedimientos Civiles, por
que la supletoriedad sólo opera cuando el ordenamiento citado 
en primer término no reglamenta suficientemente determinada 
institución jurídica, lo cual no sucede en el caso, en virtud de 
que dicho Código Fiscal sí regula de esa manera las notifica
ciones en cuanto a los requisitos formales que deben satisfacer. 

Amparo directo 1152/88. Equipos Electromagnéticos, S. A. 27 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Antonicta 
Azuela de Ramirez. Secretario: Marcos Garcla José. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo drlecto 1092/88. Modulación Integral de México, S. A. 13 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Orti:t 
Mayagoitia. Secretaria: Angelina Herná.ndez Hernández. 

16 

OFICIO DE OBSERV AC10NES. CONSTITUYE EN SI 
MISMO UN ACTO DE MOLESTIA QUE DEBE SATISFACER 
LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, 
CUANDO POR SER ANTERIOR AL PAGO DEL CREDITO FIS
CAL IMPIDE CONSIDERAR DICHO PAGO COMO ESPONTA
NEO.-El oficio de observaciones emitido por la autoridad 
hacendaria en relación con la información aportada por un 
contribuyente, aunque en general no debe calificarse en si 
mismo como un acto de molestia que deba satisfacer los requi
sitos del artículo 16 constitucional, si constituye acto de esa 
naturaleza cuando por haber sido notificado al particular antes 
de que éste hubiera pagado el crédito fiscal fincado en su contra, 
impide considerar dicho pago como espontáneo y justifica, por 
ende, la aplicación de las sanciones. 

Amparo directo 1286/87. Tec-Print, S. A. 6 de abril de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: Ma. Antonieta Azuela de Ramfrez. Secreta
rio: Francisco de Jesús Arreola Chávez. 
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17 

QUEJA, COMPUTO DEL TERMINO PARA INTERPONER 
LA, CONTRA EL AUTO QUE DECIDE SOBRE LA SUSPENSION 
PROVISIONAL.-Ante la discrepancia que existe entre los ar
ticulas 97, fracción IV, y 99, último párrafo, de la Ley de 
Amparo, sobre los distintos modos de computar el término para 
la interposición del recurso de queja en contra de las resoluciones 
que concedan o nieguen la suspensión provisional de Jos actos 
reclamados en el juicio de amparo, se debe atender a lo previsto 
por el último de esos numerales, por ser benéfico para los 
afectados, debido a que en él se les otorga un plazo más amplio 
para interponer dicho recurso. 

Queja 222/88. Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Mip;uel Hidalgo y otras. 2 de junio de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Amado Yáf'í.ez, Secretario: Miguel Angel Cruz Her~ 
nández. 

18 

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCION VI DEL ARTICU
LO 95 DE LA LEY DE AMPARO, IMPROCEDENCIA DE LA, 
CONTRA OMISIONES DEL JUEZ DE DISTRITO.-EI recurso 
de queja a que se refiere la fracción VI del artículo 95 de la 
Ley de Amparo es improcedente en contra de la omisión del 
Juez de Distrito de acordar alguna solicitud de las partes, pues 
dicho medio de defensa solamente se puede promover en contra 
de "resoluciones" dictadas durante la tramitación del juicio, 
o después de concluido; y no en contra de la abstención de 
proveer en la que haya incurrido un juez federal al tramitar 
un expediente de amparo. 

Queja 57/88. Ernesto Sá.nchez Reyes. 25 de agosto de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

19 

QUEJA, SUPLENCIA DE LA, LAS VIOLACIONES QUE 
DAN LUGAR A LA, PUEDEN SER DISTINTAS DE LAS PLAN
TEADAS EN LA DEMANDA.-Basta con que el órgano juris-
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diccional advierta que durante el procedimiento que culminó 
con el acto reclamado; o, en la misma resolución, se cometieron 
violaciones manifiestas de la ley en perjuicio del quejoso, que 
lo hayan dejado en estado de indefensión, para que éste en 
aptitud de suplir la queja deficiente, sin importar que las vio
laciones que se hagan valer de oficio sean distintas de las plan
teadas en la demanda de garantías, puesto que la fracción VI 
del artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, no establece esa 
condición, sino que, por el contrario, faculta al Poder Judicial 
de la Federación para suplir la queja, con el propósito eviden
te de lograr la realización de una administración de justicia 
no formalista, en la que se atiende más a la realidad de los 
hechos que a la habilidad de los afectados para formular sus 
defensas. 

Amparo en revisión 522/88. Alicia Rodríguez viuda de Aranda y co· 
propietarios. 26 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillt:-rmo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sán
chez. 

20 

RESOLUCION TACITA FAVORABLE. OPERA CUANDO 
SE TRATA DE LA FIJACION DE PRECIOS DE MEDICINAS 
PARA CONSUMO HUMANO.-El Presidente de la República, 
en uso de la facultad reglamentaria que le confiere el artículo 
89, fracción 1, constitucional, expidió el acuerdo de fecha 7 de 
agosto de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
al día siguiente, por el que dispone las acciones concretas que 
las dependencias y entidades de la administración pública fe
deral, deberán instrumentar para la simplificación administrati
va, a fin de reducir, agilizar y dar transparencia a los procedi
mientos y trámites que se realizan ante las entidades de la 
administración pública federal; en el que, entre otras cosas, 
estableció: "Artículo 4°... k).-Fijar en los asuntos que lo 
permitan, plazos límites para su resolución, estableciéndose que 
se operará la resolución tácita en sentido favorable a los inte
resados, en los casos que no se dé solución expresa al plantea· 
miento de que se trate, dentro de dicho plazo". En observancia 
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de lo anterior, el Secretario de Comercio y Fomento Industrial 
señaló el término de 60 días para resolver las solicitudes sobre 
fijación o modificación de precios de los medicamentos para 
consumo humano y sus materias primas. Cumplida tal exigencia, 
cabe concluir que por disposición expresa de un reglamento del 
titular del Ejecutivo Federal, la falta de contestación a una soli
citud de aumento de precios de las medicinas, si da lugar a "La 
resolución tácita en sentido favorable a los interesados"; y esto, 
por más que el Secretario del ramo no lo haya indicado as! en 
la Tercera de las Reglas de Operación para la Fijación o Modi
ficación de Precios de los Medicamentos y sus Materias Primas, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los dias 10 de 
mayo de 1984 y 2 de abril de 1985, pues, el inciso k) del artículo 
49 antes reproducido, constituye, en el caso, un "acto regla", 
del que derivan otros, como el expedido por el secretario alu
dido, ahora bien, no debe perderse de vista que los "actos re
glados", como el acuerdo secretaria! en comento, encuentran 
su medida y justificación en el "acto regla" del que derivan; 
de ah! que la atribución de los Secretarios de Estado consis
tente en "fijar en los asuntos que lo permitan plazos limites 
para su resolución", solamente los faculta para apreciar qué 
asuntos son susceptibles de resolverse en un plazo determinado 
y establecer cuál es ese plazo; pero, de ninguna manera los 
autoriza para contravenir o modificar el reglamento que los obli
gó a sefialar dichos plazos. 

Amparo en revisión 1112/86. Burroughs Wellcome de México, S. A 
de C. V. 28 de abril de 1988. Ponente: Carlos Amado Yáfiez. Secreta
rio: Miguel Angel Cruz HernAndez. 

21 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, FECHA CIERTA 
DE LAS.-Para aceptarla debe tomarse en consideración la de 
la notificación al afectado y no aquélla que ostenta como dia 
de su emisión, pues se trata de un acto unilateral de la autori
dad y existe la posibilidad de que la fecha que ostenta no 
corresponda a la realidad, sino al propósito de aparentar que 
se pronunció dentro del término en que debió dictarse. 
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Amparo en revisión lll2/86. Burroughs Wellcome de México, S. A. de 
C. V. 28 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Amado Yañez. Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández. 

22 

REVISION FISCAL, NATURALEZA DE LA RESOLUCION 
QUE DETERMINA REPARTO DE UTILIDADES A LOS TRA
BAJADORES, PARA EL EFECTO DE ESTABLECER LA AFEC
TACION DEL INTERES FISCAL DE LA FEDERACION COMO 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE.-La 
afectación del interés fiscal de la Federación, que condiciona 
la procedencia del recurso de revisión promovido por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, según el artículo 248, 
párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Federación, no se surte 
cuando se anula la resolución que determina reparto adicional 
de utilidades a favor de los trabajadores de la parte actora en 
el juicio fiscal, pues tal decisión únicamente afecta el interés 
de estos últimos. 

Revisión fiscal 422/88, Cocina.s Comerciales, S. A. 4 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Antonieta Azuela de 
Ramfrez. Secretario: Marcos Garcfa José. 

23 

REVISION. HIPOTESIS PARA SU PROCEDENCIA 
CUANDO SE COMBATE, EN TERMINOS DEL ARTICULO 248, 
PARRAFO CUARTO, DEL CODIGO FISCAL FEDERAL, LA 
INTERPRETACION DE ALGUN ORDENAMIENTO LEGAL.-El 
artículo 248, párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Federación 
al disponer que "La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá interponer el recurso, cuando la resolución o sentencia 
afecte el interés fiscal de la Federación y, a su juicio, el asunto 
tenga importancia, independientemente de su monto, por tra
tarse de la interpretación de leyes o reglamentos ... " debe 
entenderse en el sentido de que a través del recurso de revisión 
se combata la interpretación que de algún ordenamiento legal 
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realice la sala sentenciadora, interpretación que supone nece
sariamente que dicha sala, de alguna manera se haya ocupado 
de la disposición legal de que se trate. 

Revisión fiscal 742/88. Fianzas Monterrey, S. A. (Recurrente: Primer 
Subprocurador Fiscal de la Federación). 8 de noviembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antotúeta Azuela de Ramirez. 
Secretario: Marcos García José. 

24 

SUSPENSION. ACTIVIDADES REGLAMENTADAS. NO 
PROCEDE CONCEDERLA SI EL QUEJOSO NO CUENTA CON 
LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE SE IMPUGNE LA IN CONSTITUCIONALIDAD 
DE LA NORMA EN QUE SE APOYA EL ACTO MATERIA DE 
LA SUSPENSION.-Tratándose de la suspensión de los actos 
reclamados en el juicio de garantías, no es razón suficiente 
para otorgarla el solo hecho de que se reclame, entre otros, 
la inconstitucionalidad de la Ley o Reglamento que exija el 
permiso o licencia para ejercer alguna actividad, pues, de suce
der así, se estaría, en el incidente de suspensión, decidiendo 
sobre la necesidad o no de contar con la licencia respectiva 
para la realización de esa actividad, lo que significaría resolver 
el fondo del asunto, tema que no puede abordarse en la materia 
suspensional. No basta, pues, impugnar la inconstitucionalidad 
de las disposiciones que reglamenten una actividad para obtener 
del órgano de control constitucional la suspensión, a efecto de 
seguir realizando esa misma actividad, pues esto sería tanto 
como, por medio de la medida suspensional, evadir el cumpli
miento de disposiciones legales de orden público, que deben aca
tarse mientras no se decida lo contrario, y equivaldría a una 
sustitución del Juez de Distrito en facultades exclusivas de las 
autoridades administrativas, en contravención a la fracción 11 
del articulo 124 de la Ley de Amparo, lo que resulta inadmisible 
para este Tribunal. 

Indd:mte en revisión 2462/87. Arenas y Gravas Xaltepec, S. A. 18 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: r'lrlos Amado Yáfiez. 
Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández. 
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25 

SUSPENSION DE PLANO, PROCEDE EL RECURSO DE 
REVISION Y NO EL DE QUEJA EN CONTRA DEL AUTO QUE 
DECIDE SOBRE LA.-El articulo 89, párrafo tercero, de la Ley 
de Amparo, dispone: "Tratándose del auto en que se haya con
"cedido o negado la suspensión de plano, interpuesta la revisión 
"sólo deberá remitirse al Tribunal Colegiado de Circuito copia 
"certificada del escrito de demanda, del auto recurrido, de sus 
"notificaciones y del escrito u oficio en que se haya interpuesto 
"el recurso de revisión, con expresión de la fecha y hora del 
"recibo". Tal disposición pone de manifiesto que el auto que 
decide sobre la suspensión de plano es recurrible sólo a través 
de la revisión y no mediante la queja que se pretenda apoyar 
en el artículo 95, fracción VI, del mencionado ordenamiento 
legal, pues éste establece que son atacables en queja los acuerdos 
de trámite "que no admitan expresamente el recurso de revi
"sión", lo cual no sucede con autos de la naturaleza antes 
mencionada. 

Queja 142/88. Margarita Petrich. 2 de junio de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Amado Yáfiez. Secretario: Miguel Angel Cruz 
Hernández. 

Sostiene la misma tesis: 
Queja 142/88. Margarita Petrich. 2 de junio de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc 
Carlock Sánchez. 

26 

SUSPENSION, INTERES PARA SOLICITAR LA, AUN 
CUANDO SE HAYA REVOCADO UNA AUTORIZACION.-El 
Juez de Distrito no se substituye a la autoridad que ha dejado 
sin efectos una autorización administrativa, cuando concede la 
suspensión de los actos relacionados con ella y que sean recla
mados en el juicio de garantías; pues la vigencia de una autori
zación yT por ende, el interés jurídico derivado de ella subsisten 
a menos que, en la sentencia que ponga fin a dicho juicio, se 
decida que la revocación de la licencia no es violatoria de 
garantlas individuales. 
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Queja 122/88. Inmobiliaria Mosa, S. A. de C. V. 18 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáf1ez. Secretario: 
Rolando González Licona. 

27 

SUSPENSION PROVISIONAL SURTE EFECTOS DESDE 
LUEGO Y NO HASTA QUE SE NOTIFIQUE EL AUTO EN 
QUE LA DECRETA.-El articulo 139 de la Ley de Amparo, 
en su parte conducente dice: "El auto en que un Juez de Dis
"trito concede la suspensión surtirá efectos desde luego ... ". 
Por tanto, el hecho de que a la autoridad se le haya notificado 
la resolución que concede la suspensión provisional con poste
rioridad a la fecha en que ejecutó el acto que se le reclama, 
no la exime de su cumplimiento si la concesión de la suspensión 
provisional se decretó con anterioridad, pues lo que determina 
su obligatoriedad es el haberse concedido y no su notificación. 

Queja 292/88. Eugenia L!lia Gómez Suárez. 27 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yllt1ez. Secretaria: 
Alejandra de León González. 

28 

VACACIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTI
VO FEDERAL. LOS DIAS COMPRENDIDOS EN ELLAS SON 
HABILES.-De la lectura del articulo 30 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y del acuerdo presiden
cial publicado el 8 de agosto de 1978, en el Diario Oficial de la 
Federación " .. _que dispone de los Titulares de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal, con la inter
vención de los Respectivos Sindicatos, establecerán el Sistema 
de Vacaciones Escalonadas, en Función de las Necesidades del 
Servicio", se advierte que ambas disposiciones tienen como 
finalidad esencial la de que "las actividades del Estado no se 
interrumpan", para que •'sus servicios se proporcionen en todo 
momento". Consecuentemente, si las guardias que se organizan 
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durante los periodos vacacionales, en las dependencias del Eje
cutivo Federal, son para cumplir esas finalidades; forzosa es 
concluir que los días comprendidos en esos periodos son hábiles. 

Amparo en revisión !936/87. Chas Martín, S. A. de C. V. 3 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guilermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Francisco Paniagua Arnézquita. 

S,ostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión III2/86. Burroughs Wellcome de México, S. A 
de C. V. 28 de abriJ de 1988. Unan.imidad de votos. Ponente: Carlos 
Amado Yáfiez. Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández. ' 

29 

VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION, SUB
SISTENCIA DE LAS, CUANDO LA NORMA SECUNDARIA 
QUE TAMBIEN SE INVOCA EN LA¡ DEMANDA NO HACE 
SINO REPRODUCIR EL TEXTO DE LA DISPOSICION CONS
TITUCIONAL.-CUando se aduce la violación a un precepto 
constitucional y, además, se invoca una norma secundaria que 
no hace sino reproducir o pormenorizar su contenido, debe 
conceptuarse que la infracción es directa de la Carta Magna, 
independientemente de que, por el mismo vicio, también se viole 
el precepto de menor jerarquía. 

Amparo en revisión 942/8~. Cabaret Java, S. A. 25 de agosto de 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sá.nchez. 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



l. 3'. A. l. COMERCIANTES, SUSPENSION PROVISIONAt 
IMPROCEDENTE POR FALTA DE CEDULA DE EMPADRO
NAMIENTO DE LOS (REGLAMENTO DE MERCADOS DEL 
DISTRITO FEDERAL).-Es improcedente conceder la suspen
sión provisional si Jos quejosos, sin satisfacer el empadrona
miento requerido por el Reglamento de Mercados, se dedican 
al comercio. Las personas que se dedican a tal actividad, están 
sujetas a la regulación contenida en el artículo 26 del Regla
mento de Mercados, que requiere para su ejercicio empadro
narse, disposición que es de orden público; en tal virtud al 
carecer de dicho empadronamiento, no se está en el caso sella
lado en la fracción II de la Ley de Amparo y, por tanto, es 
improcedente conceder la suspensión provisional, cuando la 
soliciten comerciantes no empadronados. 

TERCER TRffiUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 63/87.-Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc y otras autoridades.-10 de junio de 1987.-Unanimi
dad de votos.-Ponente: Samuel Hernández Viazcán.-Secretario: 
Jaime Raúl Oropeza Garcfa. 

Queja 77/87.-Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc y otras autoridades.-26 de junio de 1987.-Unanimi· 
dad de wtos.-Ponente: Samuel Hernández Viazcán.-Secretario: Al· 
varo Tovilla León. 

Queja 97 /87.-Delegado del Departamento del Distrito Federal y 
otras autoridades en Cuauhtémoc.-14 de julio de 1987.-Unani
midad de votos.-Ponente: Carlos Alfredo Soto Villasef\or.-Secreta
rio: Juan Montes Cartas. 
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Queja 103/87.-Delegado del Departamento del Distrito Federal y 
otras autoridades en Miguel Hidalgo.-5 de agosto de 1987.-Una
nimidad de votos.-Ponente: Genaro David Góngora Pimentei.-Se
cretario: Salvador Mondragón Reyes. 
Queja 213/87.-Delegada del Departamento del Distrito Federal en 
Iztacalco y otras autoridades.-------6 de enero de 1988.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: Fernando Lanz Cárdenas.-Secretario: set-gio Nú
ñez Avila. 

l. 3•. A. 2. MULTAS, MALA FE EXIGIDA POR EL ARTICULO 
3•. BIS DE LA LEY DE AMPARO PARA LA IMPOSIClON DE. 
REQUISITOS PARA PRESUMIRLA RESPECTO AL ARTICULO 
224 DEL PROPIO ORDENAMIENTO.-De los artículos 3•. bis 
y 224 de la Ley de Amparo, se puede desprender que el juzga
dor, para presumir la mala fe que exige el primero de tales 
preceptos al imponer las multas a las autoridades remisas que 
no cumplen con la obligación a que se contrae el último de 
los numerales citados, ha de observar dos requisitos: 1) que 
se notifiquen oportunamente a las autoridades correspondien
tes, los requerimientos, y, 2). que las autoridades no provean 
sobre el particular. Lo anterior porque la mala fe de las partes 
debe entenderse relacionada con la conducta procesal que las 
mismas observen durante el trámite del juicio de garantías, 
hábida cuenta de que es el único dato objetivo que puede tornar 
en cuenta el juzgador para determinar si se conducen de buena 
o mala fe en un procedimiento, lo que también facilita la defen
sa, ante el tribunal de alzada, de la parte a quien se impute 
tal proceder. Ahora bien, si las propias autoridades manifies
tan que el Juez de Distrito les requirió mediante acuerdo, el 
envio de los informes justificados de los actos que se les recla
maban, sin que hubieren cumplimentado dicho proveído, esta 
omisión, en s! misma, implica mala fe por parte de las autori
dades responsables. En efecto, si bien es verdad que la Ley 
de Amparo no define lo que significa la locución "mala fe", el 
Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia, 
edición décimanovena, da la siguiente acepción: "Mala fe:; /2. 
For. (Forense) malicia o temeridad con que se hace una cosa ... " 
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A su vez el término malicia quiere decir, según obra consul
tada: "/ }6 calidad que hace una cosa perjudicial y maligna". 
La omisión de las autoridades puede traer como consecuencia 
el diferimiento de la audiencia constitucional, perjudicándose, 
por consiguiente, el trámite del juicio de garantías, con evidente 
daño de la parte quejosa, porque dilata el pronunciamiento de 
la resolución que ha de determinar su situación jurídica, de lo 
que resulta, en los términos de las definiciones apuntadas, la 
mala fe de la conducta de las multicitadas autoridades. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERlA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 237/86.-H. Cuerpo Consultivo Agrario en el Estado de Gua
najuato.--30 de septiembre de 1986.-Unanimidad de votos.-Po
nente: Samuel Hernández Viazcan. 
Queja 283/86.-Presidente de la República y otras autoridades. 
7 de octubre de 1986.-Unanimidad de votos.-Ponente: Samuel 
Hernández Viazcán.-Secretaria: Margarita Yolanda Huerta Vira
montes. 
Queja 167 /86.-Director de Nuevos Centros de Población y otra. 
7 de octubre de 1986.-Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Her
nández Viazcá.11.-Secretario: Alvaro Tovilla León. 
Queja 307/87.-Cuerpo Consultivo Agrario de la SecretaTfa de la 
Reforma Agraria.-12 de enero de 1988.-Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentei.-Secretaria: María Gua
dalupe Sauceda Zavala. 
Queja 1 73/88.--0ficial Mayor de la Secretaria de la Reforma Agra
ria, en ausencia del Presidente de la República, Secretario y Sub
secretario del ramo.-22 de junio de 1988.-Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.-Secretaria: Marta Gua
dal•Jpe Sauceda Zavala. 
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TESIS QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA 



ACTOS RECLAMADOS, NATURALEZA DE LOS. E-L 
HECHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NIEGUE 
SU EXISTENCIA, NO LES DA EL CARACTER DE NEGATIVOS. 
CARGA DE LA PRUEBA-Del escrito inicial de demanda, 
aparece que como actos reclamados se señalaron, entre otros, 
los siguientes: "De todas y cada una de las autoridades seña· 
ladas como responsables, de la Delegación Alvaro Obregón, se 
reclama: "l.-La orden de comisión o de visita, en virtud de 
que jamás fue mostrada y mucho menos se me dio copia. 2.-El 
acta de inspección levantada por inspectores de la Delegación 
Alvaro Obregón. 3.-Las órdenes de clausura, suspensión de 
labores o cancelación de la licencia de funcionamiento ... 
4.-Las órdenes de clausura derivadas de la aplicación del Re· 
giamento General para Establecimientos Mercantiles y Espec
táculos Públicos en el Distrito Federal", actos cuya existencia 
fue negada por las autoridades responsables, mismos que no 
tienen el· carácter de negativos como lo pretende la recurrente 
pues no consisten en un no conceder o en un rehusar a hacer 
algo por parte de las autoridades responsables en favor de lo 
solicitado por el gobernado, de ahl que la carga de la prueba 
le correspondfa a la quejosa, es decir, que ella tenia el deber 
de acreditar la existencia de los actos reclamados, conforme a 
la mru<ima de derecho que seflala que "el que afirma debe pro
bar", lo que se corrobora además con lo dispuesto en el artículo 
81 del Código Federal de Procedimientos Civiles que establece 
que "el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
y el reo los de sus excepciones". 

Amparo en revisión 1463/88. Guadalupe Carrillo García. 2 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaoe
f\or. Secretaria: Margarita Y. Huerta Viramontes. 
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2 

AGRAVIOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. EL TRIBUNAL 
FISCIIL LOS DEBE ESTUDIAR AUNQUE NO SE HAYAN PRO
PUESTO EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO DEL CUAL 
EMANE LA RESOLUCION IMPUGNADA.-El Tribunal Fiscal 
de la Federación, ligado primero al principio de "jurisdicción 
revisora" conforme al cual tradicionalmente se ha concebido 
al contencioso-administrativo e inspirado después en ciertas 
restricciones en materia de admisión de pruebas consagradas 
en los artículos 200, fracción VII, y 219 de los códigos fiscales 
federales de los años de mil novecientos treinta y ocho y mil 
novecientos sesenta y siete, respectivamente, ha sostenido en 
su tesis jurisprudencia! número tres que, siendo su función 
revisar lo actuado por la Administración, no le está permitido 
analizar cuestiones (léase agravios) no propuestos en el recurso 
administrativo origen de la controversia. Sin embargo, esta 
conclusión sólo seria admisible si se concibiera al juicio de 
nulidad simplemente como una segunda instancia de la f'lse 
administrativa. En efecto, la prohibición de admitir nuevos ar
gumentos supondría que el Tribunal se encuentra necesaria
mente vinculado a la litis (si puede llamarse así) planteada 
en el recurso, de allí que propiamente su labor se agotaría en 
revisar lo actuado y lo decidido en el recurso, exactamente 
igual a como sucedería si se tratara de una segunda instancia. 
Para hablarse de una segunda instancia, en la cual ciertamente 
ante el Tribunal de Alzada no pueden introducirse cuestiones no 
hechas valer en la primera instancia, es menester que la fun· 
ción revisora se encomiende a un órgano de la misma jurisdic
ción u organización a la cual pertenezca el órgano que dictó 
la resolución impugnada. Tratándose del juicio de nulidad, es 
claro que no puede calificársele como una segunda instancia 
respecto del recurso administrativo, ni tampoco como un nuevo 
recurso propuesto en contra del proveido recaído a aquél, pues 
su instrucción y decisión no corresponde a un órgano pertene
ciente a la misma organización (no puede hablarse aquí de 
jurisdicción) de la cual forma parte la autoridad administrativa 
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que funge como parte en el juicio. El Tribunal Fiscal de la 
Federación ante quien se ventila el juicio contencioso-adminis
trativo, por mandato expreso del articulo 104, fracción I, de la 
Constitución General de la República, fue creado como un órga
no jurisdiccional independiente de la Administración activa de 
la cual provienen las resoluciones administrativas de cuya lega
lidad conoce, dotado de plena autonomía y que, como tal, tiene 
por función no la de revisar como superior jerárquico los actos 
de sus inferiores, sino la de impartir justicia. En este sentido, 
la litis en el juicio de nulidad no puede consistir simplemente 
en la revisión de Jo resuelto por la Administración en el recurso, 
como tampoco puede agotarse en las cuestiones planteadas en 
el mismo, porque a diferencia de dicho recurso, en el juicio de 
nulidad se deduce propiamente una pretensión del particular 
dirigida a un órgano imparcial que, para encontrar la verdad 
legal, debe conocer de todos aquellos argumentos del accionan
te dirigidos a patentizar cualquier motivo de ilegalidad del acto 
administrativo. En realidad, la jurisdicción contencioso-admi· 
nistrativa solamente pudo ser asimilada a una "segunda instan
cia" de la fase administrativa, en el sistema francés de justicia 
retenida cuando los llamados "ministros-jueces", integrantes de 
la propia Administración, revisaban a sus inferiores, concepción 
que desde luego resulta incompatible con el régimen actual de 
Impugnación de resoluciones administrativas, dado que no sólo 
en Francia sino en todos los países de régimen administrativo, 
esta misión se halla encomendada a un órgano jurisdiccional, 
es decir, por completo independiente de la Administración acti
va. En este orden de ideas, basta considerar que será un tercero 
independiente quien deberá resolver sobre la procedencia de las 
pretensiones deducidas por el particular en el juicio de nulidad, 
y que éste se desarrollará en forma contradictoria, de manera 
que ninguna de las partes quedará inaudita, para concluir que 
sólo dándole al particular todos los argumentos y alegaciones 
tendientes a desvirtuar la legalidad del acto administrativo en 
contra del cual se inconforrnó primero en la vía administrativa, 
puede cumplirse cabalmente con la garantia de audiencia pre
vista por el artículo 14 constitucional. 
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Amparo directo 273/88. Inmobiliaria y Constructora de Serv!ci~s Unl· 
dos de la Construcción, S. A. 15 de marzo de 1988. Unanmndad de 
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Adrlana 
Leticia Campuzano Gallegos. 

3 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. COM· 
PRENDE LA FACULTAD PARA EFECTUAR ACLARACIONES 
EN LA DEMANDA DE GARANTIAS.-Atento al criterio nor
mativo establecido en el segundo párrafo del articulo 27 de la 
Ley de Amparo, el profesionista autorizado por el titular de 
la acción constitucional puede, en su nombre, "realizar cual
quier acto que resulte ser necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante", de entre los cuales se encuentra, 
evidentemente, la posibilidad de aclarar la demanda de garantías 
pues ese acto tiende a lograr la efectiva defensa en nombre del 
agraviado; el ejercicio de tales facultades no implica que éstas 
se encuentren cefiidas exclusivamente al estricto espacio tem
poral en que tiene verificativo el juicio, pues su vigencia prin
cipia en el momento mismo en que se tiene contacto con el 
órgano juzgador de una causa y subsiste aun después de dedu
cida ésta, es decir, mientras se cumplen todas aquellas cues
tiones que del proceso deriven. Esta interpretación resulta 
acorde con la finalidad perseguida por el legislador ordinario, 
misma que lo llevó a modificar el anterior texto del numeral 
ya invocado, plasmando su intención en el Diario de los Debates 
de la Cámara de Senadores, de fecha ocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, de cuyo testimonio (visible en la 
página veintiséis) se transcribe lo siguiente: "b).--Se propone 
una modificación al texto del artículo 27 de la Ley de Amparo, 
comprendida también en el Articulo Primero de la Iniciativa 
para lograr que la persona autorizada para oír notificaciones 
tanto por el agraviado como por el tercero perjudicado pueda 
realizar cualquier acto que se juzgue conveniente para la defen
sa de los derechos del autorizante, tal como el de aclaración 
de la demanda, por lo que la aprobación de este artículo se 
recomienda con el siguiente texto ... ". En ese orden de ideas, 
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la,,autorización en el proceso, en términos de lo que establece 
el articulo 27 de la Ley de Amparo permite que, en nombre del 
quejoso, el profesionista a quien se haya otorgado el carácter 
de autorizado tenga suficientes facultades para aclarar la de
manda de garantías pues eso significa, precisamente, realizar 
un acto necesario para la defensa de los derechos de su autori
zante, aun y cuando propiamente no haya dado comienzo el 
juicio siempre que, en ningún proveido del juzgador se haya 
desechado expresamente el reconocimiento a talautorización. 

Amparo en revisión 1483/88 (Improcedencia). Maiz Lindavista, S. A. 
9 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán. 

4 

CODIGO F1SCAL DE LA FEDERACION. INCONSTITU
CIONALIDAD DE SU ARTICULO 76, FRACCION III.-El ar
tículo 76, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, que 
dice: "Cuando la comisión de una o varias infracciones origine 
la omisión total o parcial en el pago de contribuciones inclu
yendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de con
tribuciones al comercio exterior, y sea descubierta por las 
autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, se aplicarán las siguientes multas: III.-El 150% 
de las contribuciones omitidas en los demás casos"; es violato
rio de lo dispuesto por el articulo 22 constitucional que prohibe 
la imposición de multas excesivas. El precepto constitucional 
en comento, no establece un limite para la imposición de multas, 
por Jo que la autoridad federal tiene potestad, para en cada caso, 
hacer la calificación de la multa impuesta. Así, el concepto de 
multa excesiva se puede establecer, tornando en consideración 
los elementos que la integran, lJartiendo tanto de la acepción 
gramatical del término "excesivo", corno de las interpretaciones 
realizadas por la doctrina y la jurisprudencia: a) En primer· 
lugar, una multa es excesiva cuando la sanción pecuniaria im
puesta al infractor, para reprimir y prevenir la infracción tri
butaria, salga de los limites de lo ordinario o de lo razonable. 
b) Una multa es excesiva cuando la sanción pecuniaria está en 
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desproporción con las posibilidades económicas del multado, 
en relación a la gravedad del ilícito fiscal. e) El carácter excesi
vo de la multa está en función a las características individuales 
del multado, pudiendo ser excesiva para unos, moderada para 
muchos y leve para pocos. d) Para que una multa no sea con
traria al texto constitucional, debe en el establecimiento rlP.l 
monto pecuniario, tener en cuenta las condiciones individuales 
del infractor en concordancia con el hecho que la motiva. e) Las 
multas excesivas pueden estar establecidas en ley, cuanda la 
sanción pecuniaria sea fijada e invariable, impidiendo a la auto. 
ridad administrativa individualizar la multa en cada caso con
creto, lo que se traduce en que la imposición de la multa 
no se tome en cuenta ni las condiciones económicas del infractor 
ni el ilícito fiscal. Por lo tanto, para calificar el carácter exce
sivo o no de la multa aplicada, deben tenerse presentes la 
correspondencia entre la cuantía de la multa y la fortuna y 
condiciones económicas del infractor, que la sanción pecuniaria 
esté en proporción con el valor del negocio en que se cometió 
la infracción que se castiga, y tomando en cuenta las finalidades 
que se persiguen con la imposición de la multa, entre las que se 
encuentran la prevención y represión de la evasión ilegal tribu
taria, el carácter de la multa también debe atender a la gravedad 
de la infracción y a la actitud del infractor, lo que no sucede 
cuando el monto de la sanción es un porcentaje fijo establecido 
en ley. Entonces, al tenor de los razonamientos que anteceden 
se puede concluir que, por lo que toca a la ley, una multa será 
considerada excesiva y por lo tanto inconstitucional, cuando se 
fije como multa una cantidad invariable y en su imposición 
por lo tanto, no se pueda tomar en consideración la gravedad de 
la infracción realizada, los perjuicios ocasionados a la colecti
vidad y la reincidencia en la comisión del hecho que la motiva, 
todo ello en relación con la capacidad económica del infractor. 
En efecto, al establecerse un sistema de multas fijas, no se 
puede apreciar desde el punto de vista legal, el carácter excesi
vo de la multa impuesta, debido a que la autoridad administra· 
tiva no está obligada a individualizar el monto de la sanción y 
por lo tanto no existen parámetros de comparación, para deter-
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minar si la multa carece de proporcionalidad o va más allá de 
lo razonable. En este orden de ideas, al establecer el legislador 
en el artículo 76, fracción lii del Código Fiscal de la Federación, 
un porcentaje único, como multa por la comisión de cualquier 
infracción que origine la omisión total o parcial en el pago de 
contribuciones, incurrió en una violación al artículo 22 consti
tucional, en virtud de que al no tomar en cuenta las circunstan
cias especiales del infractor, que permitan la individualización 
de la sanción, se abre la posibilidad de la aplicación de multas 
excesivas. Aun más, el carácter excesivo de la multa fijada por 
el artículo 76, fracción III en comtmto, no se desprende del 
porcentaje en sí mismo considerado, sino de que al establecerse 
un sistema rígido para la imposición de multas, sin tomar en 
cuenta la capacidad económica del infractor y la gravedad de la 
infracción, basta que la autoridad hacendaria descubra en uso 
de sus facultades de comprobación la omisión en el pago de una 
contribución, para que cualquier persona sea sancionada en la 
misma forma. 

Amparo directo 1573/88. F. M. C. de México. S. A. de C. V. 19 de 
octubre de 1988. Mayor!a de votos. Ponente: Fernando Lan• Cárdenas. 
Disidente: Carlos Alfredo Soto Villaseftor. Secretaria: Nonna Lucra 
Pilla Herntlndez. 

Véase: 
Quinta Epoca. Tomo XLIV, Pág. 3246. 
Quinta Epoca. Tomo XLVIII, Pág. 756. 
Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su 
Presidente al terminar el ai\o de 1936, p&ginas 85 y 86. 
Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su 
Presidente al terminar el afio de 1970, Tercera Parte. Sala Auxiliar. 
Pág. 105. 

5 

DIVIDENDOS NO DEDUCIBLES. ARTICULO 22, FRAC
ClON IX DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE EN EL AflO DE 1983.-Si bien la legislación mercan
til autoriza a las sociedades mercantiles a la realización de 
balances generales que permiten el conocimiento de su situación 
financiera, los dividendos deducibles a que se refiere la fracción 
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IX, del artículo 22, del ordenamiento legal citado, son aquellos 
que se distribuyeron al término del ejercicio fiscal respectivo 
y no antes de concluirse éste. Para llegar a esta conclusión, no 
debe perderse de vista que, para efectos del impuesto sobre la 
renta, lo que se va a determinar es la utilidad fiscal obtenida 
por la empresa, en el ejercicio fiscal respectivo, la que sólo 
puede ser conocida al término de este último, por eso los 
dividendos deducibles conforme al precepto citado, son aquellos 
pagados al cierre del mismo y no durante su transcurso, porque 
entonces no se conocería con exactitud la utilidad obtenida. En 
este orden de ideas, se puede concluir que, si bien una sociedad 
puede realizar estados financieros en períodos menores al anual, 
la figura de los dividendos, sólo puede ser concebida en atención 
a las ganancias obtenidas al cierre del ejercicio fiscal. Después 
de que la sociedad ha determinado sus utilidades, deberá cubrir 
la participación que a los trabajadores corresponde, así comr, 
hacer el pago de los impuestos que se causen de las utilidade! 
corresponde ent8rar; y después de haber hecho las deduccioneF 
que resulten, entre otros el del impuesto sobre la renta que le 
mencionadas deberá separar, previamente a la atribución dP 
dividendos, un porcentaje de cuando menos el cinco por ciento 
de las utilidades para constituir la llamada reserva legal hasta 
que el monto de ella sea la quinta parte del capital social. Por 
último procederá al reparto de dividendos entre los socios. N o 
es óbice a lo anterior, las reformas al citado articulo 22, Trac
ción IX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, realizada en 
1984, en donde se estableció que los dividendos distribuidos 
en ejercicios anteriores serian los deducibles en el ejercicio, en 
virtud de que tal reforma, sólo pone de manifiesto la int~nción 
del legislador al respecto. 

Amparo directo I573/88. F. M. C. de México, S. A. de C. V. 19 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cár
denas. Secretaria: Norma Lucía Pifia Hernández. 

Véase: 

Tesis de jurisprudencia de este Tribunal, aprobada por unanimidad 
de votos en la s:esíón del día 17 de agosto de 1988, publicada en el 
Informe de Labores rendido a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al conclulr el afio de 1987, Tercera Parte, Pág. 117. · 
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6 

EXENCION DE IMPUESTOS Y REGIMEN DE NO SU
JECION A RELACION TRIBUTARIA. SUS DIFERENCIAS. NA
TURALEZA FISCAL DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITANA-En atención a lo que establece la fracción 
IV del artículo 31 constitucional, es obligación de los mexicanos, 
contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como 
de los Estados y Municipios en que residan, de la manera pro
porcional y equitativa que determinan las leyes. A la vez, el 
artículo primero del Código Fiscal Federal, reitera igualmente, 
que todas las personas físicas y morales están obligadas a con
tribuir para los gastos públicos, conforme a las leyes fiscales 
respectivas. Con base en las prescripciones expuestas, al coin
cidir la situación jurídica particular de un individuo con la 
hipótesis general y abstracta contenida en una ley de carácter 
impositivo, surgen de inmediato entre él y el Estado relaciones 
de índole tributario, es decir, al subsumirse la actividad de un 
gobernado en la previsión general y abstracta detallada en 
un ordenamiento de carácter fiscal, nace una relación jurídica 
tributaria que lo liga con el Estado. Ahora bien, no toda relación 
jurídica tributaria genera un crédito fiscal a cargo del sujeto 
pasivo y exigible por la autoridad exactora, pues el propio legis
lador, ya en la ley del tributo o en otras disposiciones, puede 
-crear mecanismos de excepción a dicha obligación tributaria. 
Uno de esos mecanismos es la exención. La exención de un 
gravamen es aquella figura jurídica tributaria por virtud de 
la cual, conservándose los elementos de la relación jurídica 
tributaria (sujetos, objeto, cuota, tasa o tarifa) se eliminan de 
la regla general de causación, ciertos hechos o sujetos imponi
bles, por razones de equidad, conveniencia o política económica. 
Esta figura de excepción se constituye como una situación de 
privilegio que debe estar expresamente señalada por la ley, su 
existencia no se deduce; su interpretación es estricta, es decir, 
exactamente en Jos términos en que se encuentra redactada; su 
aplicación es siempre a futuro, es temporal y subsiste hasta en 
tanto no se modifique o derogue la disposición que la contiene. 
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Distinta de la figura de la exención se encuentra aquella que la 
doctrina nacional denomina de no sujeción a la relación tribu
taria, pues esta última supone que, por virtud de una determi
nación expresa del legislador, se sustrae de la relación jurídica 
tributaria alguno de los elementos que la componen. Difiere de 
la exención pues mientras aquella figura hace desaparecer a la 
relación jurídica tributaria al privarla de uno de sus elementos 
esenciales, ésta, crea un régimen de excepción con independen
cia de la relación tributaria de la cual ha emanado, es decir, 
la relación entre el sujeto activo y el sujeto pasivo que surge 
al momento de verificarse fácticamente el supuesto hipotético 
general de la ley en un caso concreto sigue existiendo, más, 
por disposición expresa del propio legislador, el entero no se 
verifica pues se está exento de pago, no habrá crédito fiscal 
que exigir del causante ya que, aunque se han dado los supues
tos legales de generación, otra figura jurídica exime su pago. 
Por su lado, la no sujeción de relación tributaria no supone la 
existencia de la relación vinculante, pues tal relación tributaria 
no puede existir ya que, jurldic2mente, ha sido retirado uno de 
los elementos que la componen. Tal es la naturaleza fiscal de la 
Universidad Autónoma Metropolitana al disponer el articulo 
quinto de la Ley Orgánica que la creó, que sus ingresos y bienes 
no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, locales o 
municipales. Ahora bien, cuando la Ley sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, vigente en el afio de mil novecientos ochenta y 
siete, ha dispuesto en su artículo segundo que, "La Federación, 
el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos 
descentralizados o cualquier otra persona, deberdn pagar el 
impuesto que establ~e esta ley, con las excepciones que en la 
misma se sefialan, aun y cuando de conformidad con otras leyes 
o decretos no estén obligados a pagar impuestos federales o 
estén exentos de ellos", no ha hecho otra cosa sino reintegrar, 
para la figura de la no sujeción a relación trbutaria, el objeto 
gravable ausente y, en el caso del régimen de exención. rein
corpora la obligación de pago del tributo cuyo entero no se 
realizaba; en tales condiciones, la Universidad Autónoma Me-
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tropolitana sí es causante del impuesto vehicular, al reintegrarse, 
por disposición del legislador federal, la relación jurídica tri· 
butaria entre ella y el Estado, en esa particular materia. 

Amparo directo 613/88. Universidad Autónoma Metropolitana. 3 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secntario: Alberto Pérez Dayán. 

7 

lNTERES JURIDICO. LICENCIA DE FUNCIONAMIEN
TO DE GIROS MERCANTILES REGLAMENTADOS. EL TRAS
LADO DE UN GIRO MERCANTIL DE UN ESTABLECIMIENTO 
A OTRO, OBLIGA AL PROPIETARIO A SOLICITAR NUEVA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, AUN CUANDO DICHO 
TRASLADO SE REALICE DENTRO DE LA JURISDICCION 
DE LA MISMA DELEGACION DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE OTORGO LA ANTERIOR LICEN
CIA.-El artículo 29, del Reglamento General para Estableci
mientos Mercantiles y EspecUiculos Públicos en el Distrito 
Federal, dispone: "ART. 29.-Cuando pretenda realizarse el 
traslado de alguno de los giros que se regulan en este ordena
miento, el interesado deberá solicitar previamente LA EXPEDI
CION DE NUEVA LICENCIA ante la Delegación a la que se 
vaya a trasladar. Además, el interesado deberá acompafiar su 
solicitud con los siguientes documentos: I. Licencia de funcio
namiento; II. Fotocopia de la cédula de empadronamiento; III. 
Comprobante de que el titular de la licencia no tiene adeudos 
con el Departamento del Distrito Federal. Al expediente de 
traslado deberá agregarse copia del expediente anterior que 
sirvió de base para expedir la licencia tomando en consideración 
los requisitos que se hayan dejado satisfechos. Integrado el 
expediente, la Delegación del Departamento del Distrito Federal 
que intervenga, notificará la resolución que proceda en un tér
mino que no excederá de diez días hábiles". De la lectura 
aislada de este numeral, puede inferirse que la exigencia del 
requisito de una nueva licencia, sólo se produce cuando el giro 
mercantil se traslada a otra Delegación. Pero esa interpretación 
se desentiende por completo del contexto al que pertenece el 
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transcrito artículo, razón por la cual se estima equivocada, ya 
que en la interpretación de las normas deben observarse las 
relaciones que las mismas guardan entre sí, pues de otra suerte, 
no se logrará desentrañar su verdadero sentido. En estas con
diciones, examinando en forma conjunta los artículos 29 y 2~. 
del multicitado reglamento, que previenen el procedimiento 
administrativo relativo a las licencias de funcionc.n1~ento de los 
giros mercantiles reglamentados, se llega al conocimiento de 
que la exigencia de la nueva licencia de funcionamiento, opera 
para el caso de todos los traslados, con independencia de la 
Delegación a la que se vayan a cambiar, habida cuenta de que 
para la expedición de las multicitadas licencias, las condiciones 
del local o establecimiento, así como su ubicación, son elemen
tos determinantes para su obtención, de tal manera que, la 
licencia de funcionamiento amparará única y exclusivamente 
la actividad de un giro mercantil en tanto éste se encuentre en 
el mismo local que se señaló en la solicitud de la licencia, 
puesto que las peculiaridades del mismo motivaron su expe
dición, de conformidad con el artículo 22 de dicho reglamento, 
del que se desprende claramente que los requisitos esenciales 
que debe reunir el interesado en la obtención . de una licencia 
de funcionamiento de un giro mercantil, se han establecido en 
tomo al establecimiento donde se llevará a cabo la actividad 
del giro, por lo que es lógico concluir que la licencia que se 
obtenga para ese fin, sólo será válida mientras el giro mercan
til permanezca en dicho local, y su traslado obligará al intere
sado a solicitar, de nueva cuenta, otra licencia, demostrando 
también, por ende, que el establecimiento al que se pretende 
cambiar, reúne todos los requisitos que se exigen en las leyes 
administrativas correspondientes, relacionados con los que se 
previenen en el articulo 22 del multicitado reglamento. Inter
pretar de manera distinta el numeral de mérito, es decir, en 
el sentido de que la nueva licencia sólo debe exigirse cuando el 
traslado se efectúe a otra Delegación, es hacer nugatorios todos 
los requisitos administrativos que se requieren para que un 
determinado local o establecimiento se encuentre en condicio
nes viables de funcionamiento, tales como de sanidad, de espa-

-122-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

rio, de inventario de muebles y enseres, de puertas de emer
gencia, de instalaciones de seguridad, eléctricas, etc., Jo que 
es insostenible, en virtud de que Jo que persigue el legislador 
con la imposición de Jos multicitados requisitos, es la seguridad 
física de los asistentes. Por lo tanto, siendo la licencia el 
documento expedido por las delegaciones del Departamento del 
Distrito Federal, que permite el funcionamiento de los giros o 
establecimientos reglamentados, en los términos del artículo 21, 
del Reglamento General para Establecimientos Mercantiles y 
Espectáculos Públicos, para acreditar el interés jurídico a que 
se refiere el articulo 4•, de la Ley de Amparo, al promoverse un 
juicio de garantías, la quejosa debe exhibir la licencia de fun
cionamiento, pero del local que es objeto material de la contro
versia constitucional, puesto que dicho documento ampara, 
justamente, su funcionamiento. 

Amparo en revisión 2057/87. Leopotdo Aguilar Bolado. 7 de diciembre 
de !987. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Maria 
Guadalupe Sauceda Zavala. 

8 
OBLIGACIONES FISCALES, REQUISITOS QUE DEBEN 

REUNIR LAS GESTIONES DE LA AUTORIDAD, PARA DES
VIRTUAR EL CUMPLIMIENTO ESPONTANEO DE LAS.-Del 
artículo 73, fracción II, del Código Fiscal de la Federación se 
desprende que el cumplimiento de las obligaciones fiscales no 
es espontáneo cuando la omisión en que incurrió el contribu
yente fue corregida, después de que las autoridades en esa 
materia Je comunicaron una orden de visita domiciliaria, cuando 
ha mediado un requerimiento "o cualquier otra gestión notifi
cada por las mismas tendientes a la comprobación del cumpli
miento de disposiciones fiscales". Consecuentemente para escla
recer si un acto de autoridad constituye una gestión de esa 
naturaleza, que excluya la espontaneidad de la conducta del 
contribuyente, debe observarse la existencia de los siguientes 
requisitos: a).-que el acto haya sido emitido y notificado al 
causante, antes de que· este corrigiese el error u omisión en 
que hubiese incurrido; b).-que esa ·gestión emane de una auto-
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rielad fiscal; c).-que la determinación de la autoridad tienda 
a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fis
cales; y d).-que la misma surta plenamente sus efectos jurí
dicos, por no infringir disposiciones legales. La ausencia de 
alguno de estos elementos impide completamente que la "ges
tión" de la autoridad desvirtúe la espontaneidad del proceder 
del sujeto obligado. En el primer caso, debido a que no se 
cumplirla con el requisito de temporalidad que se advierte del 
precepto referido. Bajo el segundo supuesto, porque si el acto 
notificado al contribuyente no emana de una autoridad fiscal, 
no le resulta aplicable lo dispuesto en el aludido precepto. En 
lo que atafle a la tercera hipótesis, si el acto no tiende a la 
verificación del acatamiento de las normas tributarias, no se 
satisface el requisito que mira al fin de la gestión. Y, por último, 
si ésta se llevó al cabo con infracción de las disposiciones le
gales relativas, es claro que no puede surtir el efecto jurfdico 
de excluir el cumplimiento espontáneo. 

Revisión fiscal 413/88. Servisan, S. A. 15 de junio de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Luis Lince Diaz. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. 

9 

PODERES OTORGADOS EN UN PAIS PERTENECIEN
TE A LA UNION PANAMERICANA. REQUISITOS QUE DE
BEN CONTENER-El notario debe hacer constar entre otros 
requisitos, que es una sociedad debidamente constituida y le
galmente existente conforme a las leyes del país de que se 
trate, el objeto de su escritura constitutiva, los órganos de 
administración, as! como los poderes que ejercerán sus miem
bros, de Jo anterior se advierte que si el notario no transcribe 
ninguna cláusula por medio de la cual se aprecie que el órgano 
supremo de la sociedad otorgue poderes a su vicepresidente 
para que éste a su vez otorgara y revocara poderes a nombre 
de la empresa, es obvio que este funcionario no cuenta con 
tales facultades y en esa tesitura, hacer constar simplemente, 
los requisitos que exige el articulo 3• del Protocolo para la 
Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes, publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación, el 3 de diciembre de 1953, 
no es suficiente para precisar sus facultades, ya que en toda 
escritura de mandato deben insertarse los comprobantes que 
demuestren el caré.cter de los que en ella intervinieron, a efecto 
de precisar el alcance y validez de este acto jurídico, ya que 
nadie puede otorgar una representación, de la que carece, ni 
constatar poder en nombre ajeno, sin facultad legal, no teniendo 
valor alguno el mandato que en tales condiciones se otorga para 
representar jurídicamente el supuesto mandante. 

Amparo en revisión 1113/88. Zequie Assolin Bissu. 22 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villasefior. 
Secretario: Juan Montes Cartss. 

10 

PRECIOS OFICIALES DE MEDICAMENTOS. NO OPE
RA LA AFIRMATIVA TACITA TRATANDOSE DE SOLICITU
DES NO RESUELTAS EN UN PLAZO DE SESENTA DIAS. 
INTERPRETACION DE LA REGLA TERCERA DE OPERACION 
PARA LA FIJACION Y MODIFICACIONI DE PRECIOS, ADI
CIONADA POR DECRETO PUBLICADO EL DOS DE ABRIL 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.-La regla en 
cuestión, en su último párrafo, únicamente previene el plazo 
de sesenta días dentro del cual la Dirección General de Precios 
deberá resolver las solicitudes de incremento de precios oficiales 
de medicamentos presentadas con toda la información técnica 
necesaria por las empresas farmacéuticas. Sin embargo, el texto 
es omiso en cuanto a Jos efectos de la inactividad de la Admi
nistración una vez transcurrido dicho plazo, de lo cual hace 
derivar la quejosa la operancia de la autorización presunta de 
los precios propuestos. Esta interpretación carece de sustento 
legal, no sólo porque en nuestro ordenamiento administrativo 
no existe un precepto que consagre en forma general y para 
todos los casos la doctrina del silencio administrativo, o que 
la prevenga en especial para precios oficiales, sino además 
porque se hallaJ en contradicción con el principio general de 
que las potestades públicas son de ejercicio obligatorio y deb"'" 
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llevarse a cabo a través de las formas y procedimientos pre
vistos por las leyes. Con arreglo a nuestra Constitución y a las 
leyes derivadas de la misma, la Administración Federal se halla 
investida de un conjunto de potestades públicas que, como tales, 
son irrenunciables y de ejercicio obligatorio por parte de los 
órganos públicos, quienes en todo están sometidos a la ley, 
de all! que sea ésta y sólo ésta la que determine la forma y 
condiciones en las cuales deban desarrollarse las funciones 
administrativas. Siendo así el principio general, de que las po
testades públicas (entre ellas naturalmente la de intervención 
económica en materia de precios oficiales). son irrenunciables 
y deben ejercerse conforme a la ley, resulta claro que su in
ejercicio -sea debido a la caducidad o a otra forma de extin
ción-, precisamente por su carácter excepcional, debe estar 
expresamente previsto por el ordenamiento jurídico. En este 
sentido, basta considerar que la institución del silencio admi
nistrativo en sentido afirmativo supone tal inejercicio, para con
cluir que su empleo sólo es admisible cuando está autorizado 
en una norma legal, de allí que si en la especie no existe una 
norma de este género, no pueda operar la afirmativa ficta en 
favor de las empresas solicitantes. Por lo demas, adviértase 
que en la fijación de precios oficiales es indispensable un pro
nunciamiento expreso de la Administración porque es ella 
únicamente quien puede valorar el interés público y elegir para 
satisfacerlo aquel precio que haga compatible los requerimien
tos de la población y los intereses particulares de los empresa
rios e industriales, Precisamente estas razones, entre otras, 
fueron tomadas en consideración por el Ejecutivo Federal al 
momento de recomendar, a través de su Acuerdo de simplifi· 
cación administrativa, la adopción de la figura del silencio po· 
sitivo "en los asuntos que lo permitan", pues son mayores los 
perjuicios que los beneficios que pudiera reportar el empleo de 
esta técnica, cuando están en juego los intereses públicos. 
Entenderlo de otro modo y admitir que en materias sujetas a 
autorizaciones de tal índole, deba operar la afirmativa ficta su
pondría entonces hacer cesar, por el simple transcurso del tiem-
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po, el régimen de control de precios oficiales, dejando al capri
cho del particular la elección del precio de los productos de 
consumo necesario. 

Amparo en revisión 267/88. Ell-Lilly y Cia. de México, S. A. de C. V. 
9 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

11 

PRINCIPIO DE JERARQUIA NORMATIVA ESTABLECI· 
DO POR EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL. INEXISTEN· 
TE RELACION DE SUBORDINACION NATURAL ENTRE LA:'> 
DIVERSAS ESPECIES DE LEYES FEDERALES. (LEYES RE
GLAMENTARIAS, ORGANICAS, ORDINARIAS Y CODIGOS 
DE MATERIAS ESPECIFICAS).-No es correcta la apreciación 
del instituto quejoso en el sentido de que, una ley reglamenta
ria de algún precepto constitucional, como efectivamente lo es 
la Ley del Seguro Social, sea, por naturaleza propia, jerárqui
camente superior a otros ordenamientos generales, como tam
bién lo son las leyes orgánicas, las leyes ordinarias o códigos 
de materias específicas, y para demostrar lo ineficaz de tales 
argumentaciones, es convemente precisar que, la relación de 
subordinación que puedt~ existir entre dos cuerpos normativos 
generales resulta, como consecuencia lógica, de la posibilidad 
de creación con que cuente cada uno de ellos, así, la norma que 
prevé y determina en sus disposiciones la creación de otra, es 
superior a esta última; la creada de acuerdo con tal regulación, 
inferior a la primera. El orden jurídico, especialmente aquél 
cuya personificación constituye el Estado, 110 es, por tanto, una 
dispersión de ordenamientos anárquicamente subordinados en· 
tre si, y a gusto de los gobernantes, sino que se trata, induda
blemente, de una verdadera jerarquía que se integra con base 
en diversos niveles. La unidad de esas normas hállase consti· 
tuida por el hecho de que la creación de las de grado más bajo, 
se encuentra determinada por otras de nivel superior, cuya 
creación es prevista, a su vez, por otra todavía más alta, hasta 
llegar a la norma primaria o fundamental que representa, siem
pre, la suprema razón de validez de todo orden jurfdico. Las 
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normas generales creadas por órganos legislativos constituidos, 
representan un nivel inmediatamente inferior al de la Cons
titución de la República en el orden jerárquico del derecho, esa 
es precisamente, la intención del constituyente manifiestamente 
expresada en el texto del artículo 133 constitucional, al sefialar 
específicamente la frase " ... las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella ... " así, tales ordenamientos guardan, frente 
a la misma, una distancia de subordinación natural, lo cual 
no acontece, como regla general, entre las distintas especies de 
leyes creadas por el Congreso de la Unión pues, para que ese 
existiera (como lo pretende el quejoso), sería menester, como 
sucede en el caso de la norma fundamental, que una ley secun
daria determinara en su articulado, la creación de otro ordena
miento, cualquiera que sea su denominación (ley orgánica, ley 
ordinaria, ley reglamentaria o código), para estar entonces en 
la posibilidad de hablar de una verdadera relación jerárquica, 
de superior a inferior, entre dos distintos tipos de cuerpos norma
tivos generales, situación que no acontece en el caso concreto 
a estudio, pues la Ley del Seguro Social no contiene, en sus 
disposiciones, previsión expresa respecto de la creación de la 
Ley Aduanera, razón por la cual, sin Importar que una sea ley 
reglamentaria y otra ley ordinaria, no existe condición alguna 
de subordinación que las relacione, guardando entera indepen
dencia entre sí, y compartiendo su mismo nivel jerárquico, res
pecto del orden normativo del que han emanado. En otras 
palabras, en observancia del principio instituido por el consti
tuyente en el texto del artículo 133 de la Carta Magna, y toda 
vez que no ha sido la Ley del Seguro Social la razón de crea
ción, ni tampoco dispuso el origen de la Ley Aduanera, su 
igualdad jerárquica es evidente, sin ser posible, válidamente ha
blando, pretender subordinar una a la otra por el solo aconteci
miento de que la primera, Ley del Seguro Social, reglamente 
específicamente una fracción del apartado A del artículo 123 
constitucional, y la otra sólo regule una determinada materia, 
como lo es, en el caso, la Ley Aduanera. 

Amparo directa 233/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 1 o de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Plmentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
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12 

PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERACION. LA LEGI
TIMIDAD DE SU NOMBRAMIENTO NO PUEDE EXAMINARSE 
EN LA REVISION FISCAL.-La cuestión relativa a la impug
nación de la legitimidad de los empleados superiores de Ha
cienda, entre los que se encuentra el Procurador Fiscal de la 
Federación, no puede ser examinada por el Tribunal Colegiado 
de Circuito al conocer del recurso de revisión previsto en el 
artículo 248 del Código Fiscal de- la Federación, ni de oficio o a 
petición de parte. Ello obedece a que el mencionado precepto 
no faculta al órgano colegiado para revisar la legitimidad de las 
designaciones de esos funcionarios, sino que le impone la obli
gación de verificar que el recurso lo interponga la unidad admi
nistrativa encargada de la defensa jurídica de la autoridad, es 
decir, le señala el deber de advertir que el recurso sea inter
puesto por la autoridad competente. Además, desde antaño y en 
relación con el juicio de amparo, don Ignacio L. Vallarta escla
reció que la legitimidad y la competencia de una autoridad son 
dos cuestiones diversas, y que no corresponde a un solo Poder 
de la Federación revisar esos dos aspectos porque ello condu
ciría a la subversión del orden constitucional. Esas conclusio
nes, aunque vertidas al propósito del juicio de amparo, también 
~esultan aplicables a la revisión fiscal. En primer Jugar, debido 
a que existe plena identidad en el órgano -Tribunal Colegiado 
de Circuito- que decide sobre la constitucionalidad de actos de 
autoridad, en determinados casos, y la que dilucida, en defini
tiva, la controversia en la revisión fiscal. En segundo término, 
porque para el trámite y solución de este recurso, por disposi
ción constitucional, se aplican las reglas relativas a la revisión 
de las sentencias dictadas por los jueces de Distrito en los jui
cios de amparo (o en un caso de excepción las reglas relativas 
a la tramitación del amparo directo), con las particularidades 
que a cada uno de esos medios de defensa confieren las leyes 
respectivas. En adición a lo anterior, debe considerarse que si 
los argumentos relativos a la ilegitimidad de las autoridades no 
tienen lugar en el juicio de amparo, que es la vía extraordinaria 
de que disponen los gobernados para combatir un acto lesiyq 
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a sus intereses, por elemental equidad y lógica tampoco pueden 
tener cabida tales argumentos dentro de la revisión en cita 
porque, a semejanza del juicio de amparo de los gobernados, la 
revisión fiscal es el medio con que cuentan las autoridades para 
combatir una resolución lesiva a los intereses que representan. 
Por otra parte, conviene esclarecer que la circunstancia de que 
en el juicio de amparo se examine la personalidad del promo
vente, cuando lo solicita a nombre y representación de otro, no 
significa ni permite inferir en modo alguno que se dé un trato 
preferencial a las autoridades en la revisión fiscal pues, en el 
primero, la actividad del juzgador tiende a establecer si quien 
solicita la protección federal, cuenta con las facultades necesa
rias para ello; y, en el segundo caso, a revisar la existencia de 
normas que faculten a la autoridad promovente para interponer 
el recurso. Pero, ni en uno u otro supuesto se estudia la legi
timidad del nombramiento de las autoridades sino la persona
lidad del promovente o la competencia de la autoridad. Conse
cuentemente, como el articulo 248 del Código Fiscal de la 
Federación no faculta a los Tribunales Colegiados para exami
nar la legitimidad del nombramiento de una autoridad -cues
tión diversa del análisis de su competencia-, ni le autorizan 
para ello la Carta Magna, la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación o la Ley de Amparo, resulta en claro que la 
impugnación de la legitimidad del nombramiento del Procura
dor Fiscal de la Federación, no tiene cabida en el recurso pre
visto en el referido precepto, puesto que al conocer de ese 
medio de defensa el órgano colegiado sólo debe ocuparse de la 
competencia de la autoridad que interpone el recurso, con inde
pendencia de la legitimidad de su designación. 

Revisión fiscal 413/88. Servisan, S. A. 15 de junio de 1988. Unaniml~ 
dad de votos. Ponente: Luis Línce Díaz. 5ecretario: Juan Carlos Cruz 
Raza. 

13 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. RE
CURSO DE REVISION IMPROCEDENTE CUANDO SE INTER· 
PONE EN CONTRA DE UNA RESOLUCION DICTADA POR EL 

-130-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

TITULAR DE DICHA DEPENDENCIA-Si bien es cierto que 
el artículo 91 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 
prevé la procedencia del recurso de revisión en contra de las 
resoluciones dictadas con fundamento en dicha ley, también Jo 
es que tal precepto indica que dicho recurso deberá presentarse 
ante la autoridad inmediata superior de la responsable; y si 
en el caso la resolución recurrida en amparo se emitió por el 
Procurador Federal del Consumidor, quien es el titular de dicha 
dependencia y por lo tanto carece de superior jerárquico, la 
determinación de dicha autoridad de desechar el recurso de qua 
ae trata se encuentra ajustada a derecho y por lo tanto, debe 
negarse el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso. 

Amparo en revisión 1127/88. Pan American Airways de México, S. A. 
de C. V. 30 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Alfredo Soto Villasefíor. Secretaria: Margarita Yolanda Huerta Vira" 
montes. 

14 

PRUEBAS. EL JUEZ DE AMPARO ESTA OBLIGADO A 
RECABARLAS DE OFICIO, SI SE SURTEN LAS HIPOTESIS 
SEI'<ALADAS EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 78 
DE LA LEY DE AMPARO.-El último párrafo del articulo 
78 de la Ley de Amparo establece: "El juez de amparo podrá 
recabar oficiosamente pruebas que, habiendo sido rendidas ante 
la responsable, no obren en autos y estimen necesarias para la 
resolución del asunto", tal dispositivo no debe interpretarse en 
el sentido de considerar que el juzgador está facultado, potesta
tivamente, para recabar las probanzas de referencia, toda vea 
que el término "podrá", en modo alguno implica dicha inter
pretación, pues se refiere al hecho de "tener expedita la facultad 
de hacer una cosa. Tener facilidad, tiempo o lugar de hacer una 
cosa" (página 1042 del Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Espafiola, Decimanovena Edición (voz "poder"). En este 
sentido, si en el caso las pruebas no obran en autos, se encuen• 
tran en el expediente formado al respecto por la responsable, 
por ser origen del acto reclamado, y fueron consideradas por el 
juzgador a tal punto necesarias para resolver, el asunto que se 
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consideró impedido para analizar dicho acto, es inconcuso que 
el a quo tenia facultad para recabarlas, pues no tenía obstáculo 
o impedimento alguno para ello, cuestión que no hizo, estando 
constrefíido a tal extremo en virtud de encontrarse en la hipó· 
tesis establecida en el articulo 78 último párrafo de la Ley de 
Amparo; es decir, que las pruebas se encontraban, dada su na· 
turaleza, en el expediente de la responsable, no obraban en 
autos y el juez las estimó necesarias para la resolución del 
asunto, hipótesis que, al surtirse, le imponían tal obligación. 
En consecuencia, la sentencia recurrida, y mediante la cual se 
negó al amparo solicitado en virtud de no obrar en autos diver· 
sas probanzas, debe revocarse y reponerse el procedimiento para 
que el juzgador recabe oficiosamente las que estime necesarias 
para la resolución del juicio y, una vez recabadas, emita nueva 
sentencia conforme procede en derecho. 

Amparo en revisión 943/88. Ambrosio Luna Villafaña. 17 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Lince Dfaz. Secretario: 
Alvaro Tovilla León. 

Sostieaeu la misma tsels: 

Amparo en revisión 1443/88. Utility, S. A. 2 de agosto de 1988. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secre· 
taria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 

Amparo en revisión 2083/88. Alfonso Arroyo Martlnez. 19 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. 
Secretario: Alvaro Tovilla Leún. 

15 

RECARGOS. INTERPRETACION DEL ARTICULO 21 DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-De conformidad con 
el precepto legal de referencia, siendo el pago de recargos una 
indemnización al fisco federal por falta de pago oportuna de 
contribuciones; su cAlculo debe efectuarse a partir de la fecha 
en que debieron pagarse dichas contribuciones, ya que la deter
minación correcta y en tiempo de éstas, es una obligación a 
cargo de los .contribuyentes, Por tanto, si la quejosa no se auto. 
liquidó correctamente y omitió el pago . de las contribuciones 
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a que se encontraba obligada, los recargos por concepto de 
indemnización, deben calcularse y pagarse a partir del dla en 
que debieron cubrirse las aludidas contribuciones. 

Amparo directo 1403/88. Inmobiliaria y Constructora de Servicios 
Unidos de la Construcción, S. A. 28 de septiembre de 1988. Unanimi· 
dad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villasefior. Secretaria: 
Atzimba Martínez Nolasco. 

16 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN ESTAR ES
TABLECIDOS EN LAS LEYES. INTERPRETACION DE LOS 
ARTICULOS 23, FRACCION VI, DE LA LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION Y 202, FRAC· 
CION IV, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
Al exigir el legislador, en la fracción IV, del artículo 202, 
del Código Fiscal de la Federación que el juicio de nulidad 
debe ser sobreseído por improcedente, en virtud de que no se 
promovió algún medio de defensa en los términos de las leyes 
o porque no se interpuso algún recurso, según la fracción VI, 
debe entenderse que se refiere a aquellos medios de defensa o 
recursos administrativos establecidos en leyes en sentido for· 
mal, es decir, la expresión: "en los términos de las leyes", ha 
de interpretarse estrictamente: actos jurídicos generales y abs· 
tractos emitidos por el Congreso de la Unión, ya que sólo puede 
ser obligatoria la interposición de un recurso si éste se encuen
tra previsto en una ley formal, pero no en un reglamento de 
ejecución, que son los que tienen como finalidad detallar y 
aclarar las leyes expedidas por el Congreso de la Unión y que 
el titular del Poder Ejecutivo emite con fundamento en el ar
tículo 89 fracción I, de la Carta Magna, pues si la ley formal no 
previene un recurso administrativo, el reglamento que se expida 
para detallarla no puede establecerlo y si lo establece, debe en
tenderse como opcional, para el afectado, ya que de otra suerte 
implicaría la creación de medios de defensa no instituidos por 
la ley que se reglamenta, restringiéndose indebidamente, los 
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medios de impugnación que otorgan otros ordenamientos jurí
dicos de mayor jerarquía, como lo es, en nuestro caso, el Código 
Fiscal de la Federación. 

Amparo directo 1473/88. Cardigan, S. A. de C. V. 28 de septiembre de 
1988. Ponente: Genaro David Góngora Pirnentel. Secretaria: Maria 
Guada1upe Saucedo Zavala. 

17 

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA SUSPENSION PRO
VISIONAL FINALIDAD DEL RECURSO. ARTICULO 95, FRAC
CJON XI Y 99, CUARTO PARRAFO DE LA LEY DE AMPARO. 
El recurso de queja interpuesto con fundamento en el artículo 
95, fracción XI de la Ley de Amparo tiene como finalidad 
facultar al tribunal ad quem, para juzgar si el a quo al resolver 
sobre el otorgamiento de la suspensión provisional solicitada 
por el quejoso, lo hizo ajustándose a los preceptos legales co
rrespondientes y en base al escrito por el que se interpone la 
demanda de amparo y las constancias que lo acompañan. Ahora 
bien, para realizar esta función el tribunal ad quem, deberá to
mar en cuenta precisamente, los documentos de los cuales tuvo 
conocimiento el a quo, quien tiene además la obligación de remi
tirlos en términos del artículo 99, párrafo cuarto de la Ley 
Reglamentaria de los articulas 103 y 107 constitucionales, y, el 
tribunal la obligación de resolver "de plano" lo que proceda. 
En el presente caso, de dichos documentos no se advierte que el 
auto combatido, cause agravio alguno a las recurrentes. Respecto 
de las pruebas documentales acompafiadas por la autoridad 
quejosa, éstas no pueden ser examinadas por el Tribunal Cole
giado porque no fueron conocidas por el juez federal y porque, 
además el último párrafo del articulo 99 de la Ley de Amparo, 
impone a este órgano colegiado la obligación de resolver la 
queja "de plano", lo que significa sin trámite alguno, cosa que 
impide dar a conocer las pruebas mencionadas al promovente 
del amparo. 

Queja 373/88. Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Cuauhtémoc. 18 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: Norma Lucia Piña Herr.ández. 
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18 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. EXCEPCION AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD CUANDO DICHOS MEDIOS 
DE DEFENSA SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN UN REGLA
MENTO ADMINISTRATIVO Y NO EN LA LEY QUE ESTE RE
GLAMENTA. ARTICULO 23 DE LA LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION.-En atención al 
criterio de definitividad contenido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, como condición 
para hacer del conocimiento de las Salas Regionales del Tribu
nal Fiscal de la Federación una causa de anulación en contra 
de resoluciones de índole administrativa, es menester ineludible 
que contra las mismas no haya otro medio de defensa en favor 
de los particulares que pueda modificar, confirmar o revocar el 
acto cuya nulidad se demanda o que, habiéndolo, éste sea de 
ejercicio opcional para los afectados. Dichos medios de defensa 
o recursos administrativos son los distintos procedimientos es
tablecidos en ley para obtener que la administración, en sede 
administrativa, revise un acto y lo confirme, modifique o revo
que. Una de las características principales de tales medios de 
impugnación lo constituye el hecho de que su existencia se 
encuentre específicamente determinada en una ley, condición 
de eficacia para que su observancia vincule a los gobernados, de 
ahi que no habrá recurso administrativo sin ley que lo autorice. 
Acorde a los lineamientos que sobre esta particular cuestión 
ha establecido la legislación positiva mexicana (verbigracia, el 
texto de la fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, 
acorde al inciso b) de la fracción V del artículo 107 constitucio
nal), cuando el invocado numeral reputa como resoluciones 
definitivas a aquellas que no admitan ya recurso administrativo 
alguno o que, existiendo éste, sea optativo para el particular 
interponerlo o no, significa indudablemente que ese medio de 
defensa ha de estar contenido, precisamente, en un ordenamien
to general, imperativo y abstracto, formal y materialmente le
gislativo, es decir, en una ley emanada del Congreso de la Unión, 
así, y sólo así, habrá de ser obligatoria su interposición como 
condición previa para acceder al conocimiento de una causa 
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propuesta ante las Salas Regionales que integran el Tribunal 
Fiscal de la Federación. Lo anterior no viene a significar, de 
ningún modo que, indiscriminadamente, todos los recursos or
dinarios o medios de defensa contenidos en los diversos regla
mentos administrativos carezcan de obligatoriedad respecto de 
su interposición previa al juicio de nulidad, o en su caso, al 
juicio de garantías, pues dicha característica cobrará vigencia 
cuando sea precisamente la ley reglamentada aquel ordena
miento que contemple su existencia y no, cuando es un re
glamento administrativo el que, a titulo propio, establece la 
procedencia de un recurso administrativo cuando la ley que 
reglamenta, en dicha materia ni en ninguna otra, prevé la exis
tencia, genérica o detallada, de medios ordinarios de defensa 
en manos de los particulares afectados por la aplicación de sus 
disposiciones, como condiciones previas al ejercicio de la ac
ción de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. La 
potestad reglamentaria que deriva de la fracción I del articulo 
89 de la Constitución de la República, conferida al Titular del 
Ejecutivo Federal, otorga la facultad a dicho órgano para que, 
en el mejor proveer en la esfera administrativa al cumplimiento 
de las leyes, dicte aquellas normas que faciliten a los particu
lares la observancia de las mismas, a través de disposiciones 
generales, imperativas y abstractas (características de la ley), 
las que en nuestro sistema jurídico toman el nombre de regla
mentos administrativos, teniendo como límites naturales, espe
cíficamente, los mismos de las disposiciones que dan cuerpo 
y materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y 
supuestos normativos de aplicación, no estando entonces per
mitido que a través de la facultad reglamentaria, una disposición 
de esa naturaleza otorgue mayores alcances o imponga distintas 
limitantes que la propia ley que ha de reglamentar, por ejem
plo, creando un recurso administrativo cuando la ley que regla
menta nada previene al respecto. 

Amparo directo 1113/88. Constructora Inversionista, S. A. 2 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pi
mente!. Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
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19 

RECURSO DE REVISION ANTE EL TRIBUNAL COLE· 
GIADO DE CIRCUITO. ARTICULO 248, PARRAFO CUARTO 
DE·L CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.-El párrafo cuar
to del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
a partir del 15 de enero de 1988, establece la procedencia del 
recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito, inde
pendientemente del monto del asunto, cuando el recurso sea 
interpuesto por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
porque la resolución o sentencia afecte el interés fiscal de la 
Federación, y a su juicio, el asunto tenga importancia por tra
tarse de la interpretación de leyes o reglamentos, de las forma
lidades esenciales del procedimiento o por fijar el alcance de 
los elementos constitutivos de una contribución. Con lo expre
sado, la ley determinó un tratamiento especial para la proce
dencia del recurso de revisión, cuando la resolución o sentencia 
afecte el interés fiscal de la Federación. En este caso, corres
ponde a la autoridad legitimada para interponer el recurso (Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público), determinar si el asunto 
reviste importancia, no estando obligada a manifestarlo en forma 
expresa, ya que dicho párrafo confiere a la autoridad recurrente, 
de manera exclusiva, la conceptuación de si el asunto de que 
se trata es importante, bastando la interposición del recurso 
por la autoridad legitimada para hacerlo, para estimar que el 
asunto, es a juicio del recurrente, de importancia y trascenden
cia. Sin embargo, si bien queda a juicio de la Secretaría deter
minar la importancia del asunto, dicho requisito se ve condi
cionado a elementos de carácter objetivo como son que el asunto 
se trate de: a) La interpretación de leyes o reglamentos. b) De las 
formalidades esenciales del procedimiento. e) Por fijar el alcance 
de los elementos constitutivos de una contribución; cuya cali
ficación debe hacer el órgano jurisdiccional en cada caso con
creto, para determinar la procedencia del recurso. En efecto, si 
el "juicio" de la Secretaria no puede ser calificado por el juz
gador, la determinación de los elementos objetivos, para la 
procedencia del recurso, si debe ser realizada precisamente, por 
el órgano jurisdiccional. Ahora bien, siendo dicho órgano ju-
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risdiccional el facultado legalmente para verificar el cumpli
miento de los requisitos legales y su calificación, para el ejercicio 
de la acción, en cuanto a su forma de realización y natu
raleza procesal, corresponderá a él determinar en que supuesto 
de importancia previsto en el cuarto párrafo del artículo 248 
del Código Fiscal de la Federación, encuadra el asunto que a 
juicio de la autoridad es importante, para determinar la proce
dencia del recurso dentro de la hipótesis legal invocada por la 
autoridad recurrente. As! las cosas, siendo al juzgador a quien 
corresponde establecer la procedencia del recurso, verificando 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el 
precepto invocado por la autoridad recurrente, no seria lógico 
desechar el recurso interpuesto, por exigencias de expresión o 
formulismos, en relación a que la autoridad manifieste en cuál 
de los tres supuestos de importancia, seflalados en el cuarto 
párrafo del articulo 248 del Código Fiscal de la Federación, se 
ubica el caso a estudio, ya que la decisión será en última ins
tancia, del órgano jurisdiccional, advirtiéndolo tanto de la reso
lución combatida, corno de la expresión de agravios. 

Revisión fiscal 333/88. Desarrolla de Ingenierfa, S. A. de C. V. 15 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Lince Díaz. Se~ 
cretaria: Norma Lucra Pifia Hernández. 

Véase en contra: 

Revisión fiscal 296/88. Unipak, S. A. 11 de maya de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 

20 

REFRENDO. NO ES APLICABLE A LOS DECRETOS 
PROMULGATORIOS DE LOS REGLAMENTOS ADMINISTRA
TIVOS, LA TESIS SUSTENTADA POR EL PLENO DE LA SU
PREMA CORTE DE ,JUSTICIA DE LA NACION, VISIBLE EN 
EL INFORME DE LABORES DEL AAO DE 1986, PAGINA 721, 
CON EL RUBRO "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMUL
GA TORIOS DE LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA UNION. 
CORRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBERNACION".-EI 
articulo 92 constitucional, faculta a los secretarios de Estado 
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y jefes de departamentos administrativos, a refrendar todos los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente, que 
afecten directamente la órbita de sus atribuciones y sin ese 
requisito no deben ser obedecidos. Ahora bien, como lo dispone 
el artículo 89, fracción I, de la Carta Magna, el Presidente de 
la República tiene la obligación constitucional de ordenar se 
publiquen las leyes que expida el Congreso de la Unión, orden 
presidencial que se concretiza en el decreto promulgatorio de la 
ley y que afecta la órbita de atribuciones del Secretario de Go
bernación, habida cuenta que el artículo 27, fracción II, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le atribuye 
la facultad de publicar las leyes y decretos que emitan, entre 
otros, el Presidente de la República. En esta virtud sólo a este 
servidor público corresponde refrendar el decreto promulga
torio de la ley. En este sentido se pronunció el alto Tribunal en 
la tesis citada al rubro. Sin embargo, ese criterio de la Supre
ma Corte no puede aplicarse por analogía, en la materia de los 
reglamentos administrativos, ya que no existe tal analogía en
tre ambos actos presidenciales. En efecto, en la publicación de 
las leyes del Congreso de la Unión, colaboran tanto el Poder 
Legislativo como el Poder Ejecutivo: el Congreso de la Unión, 
de conformidad con el artículo 72, inciso a) constitucional, debe 
remitir al titular del Ejecutivo, el proyecto de ley aprobado por 
ambas cámaras y el Presidente, si no tiene observaciones que 
hacer, debe ordenar su inmediata publicación, mediante el de
creto promulgatorio y (de acuerdo con la Suprema Corte), como 
la materia de este decreto está constituida en rigor por la orden 
del Presidente de la República para: que se publique o dé a 
conocer la ley o decreto, es de concluirse que el decreto respec
tivo sólo requiera para su validez constitucional de la firma del 
Secretario de Gobernación, cuyo ramo administrativo resulta 
afectado por dicha orden de publicación, toda vez que es el 
acto que emanó de la voluntad del titular del Ejecutivo Federal 
y, por ende, el que debe ser refrendado, sin que deba exigirse, 
además, la firma del secretario o secretarios de Estado a quienes 
corresponda la materia de la ley o decreto que se promulgue o 
publique, pues sería tanto como refrendar un acto que ya no 
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proviene del titular, sino del órgano legislativo, lo cual evi
dentemente no está permitido por el articulo 92 constitucional, 
pues dicho precepto instituye el refrendo sólo para los actos del 
Presidente de la República. En cambio, la publicación de los 
reglamentos, no se encuentra sujeta a formalidad constitucio
nal alguna y no existe tampoco la colaboración de poderes, 
como sucede entratándose de la publicación de las leyes del 
Congreso de la Unión. Por consiguiente, no habiendo ningún 
elemento en común entre la publicación de los actos legislativos 
formales y la publicación de los reglamentos, no puede apli
carse la tesis del Pleno por analogía, ya que, mientras que en 
las leyes o decretos del Poder Legislativo, la promulgación 
implica una obligación constitucional a cargo del titular del 
Poder Ejecutivo, o un derecho de ejercicio obligatorio, en la 
expedición y publicación de reglamentos, la Carta Magna no 
exige, para su eficacia, más formalidad que la del refrendo por 
parte del secretario de Estado o jefe del Departamento adminis
trativo cuya esfera competencia! se vea afectada; esto es, pre
cisamente lo contrario tratándose de las leyes del Congreso de 
la Unión, porque éstas no requieren refrendo, sino solamente 
debe refrendarse el decreto promulgatorio, como acto emanado 
del presidente; en cambio, los reglamentos sí son objeto de 
refrendo por cuanto a su contenido se refieren, mas no, por 
cuanto al decreto administrativo mediante el cual se publican, 
en virtud de que no llevan implícita ninguna orden constitucio
nal de publicación. 

Amparo directo 247/88. Refacdonaria California, S. A. 15 de marzo 
de 1988. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Mada 
Guadalupe Saucedo Zavala. 

21 

REVlSION EN MATERIA FISCAL. EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO PUEDE ANALIZAR LA REGULARI
DAD DE LA NOTIFICACION DE LA SENTENCIA IMPUGNA
DA PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, AUNQUE NO 
SE HAYA TRAMITADO EN SU CONTRA EL INCIDENTE DE 
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NULIDAD ANTE LA SALA FISCAL-Cuando el Presidente del 
Tribunal Colegiado de Circuito al momento de calificar la opor
tunidad de un recurso de revisión en materia fiscal (o el Tribu
nal actuando colegiadamente en una reclamación), advierta 
que la constancia de notificación de la resolución combatida 
presenta una irregularidad de tal magnitud y notoriedad que, 
sin necesidad de prueba adicional a las agregadas en autos, haga 
creer fundadamente que el afectado no estuvo en aptitud legal 
de conocerla, o por lo menos permita albergar una ~eria duda 
al respecto, no deberá, por razones de equidad y justicia, dese
charse por extemporáneo el recurso, pues no estará acreditado 
fehacientemente al consentimiento tácito del afectado, sin que 
sea óbice para lo anterior que en contra de la notificación el 
interesado no haya tramitado el incidente de nulidad de noti
ficaciones ante el Tribunal Fiscal de la Federación. Este criterio 
no significa desconocer la presunción de legalidad de la notifi
cación, ni sustituirse en las facultades de las salas fiscales; 
ocurre que frente a este principio relativo a la presunción de 
legalidad, deben prevalecer aquellos otros rectores de la impar
tición pronta y expedita de justicia, según los cuales es deber 
de los Tribunales, primero, asegurar a los afectados por un acto 
las vías para su impugnación, siempre que no esté plenamente 
acreditado su consentimiento tácito y, segundo, evitar los pro
cedimientos y trámites cuando sean innecesarios. Por estas ra
zones, debe relevarse al recurrente de la tramitación del inci
dente de nulidad de notificaciones porque, dada la notoriedad 
y magnitud de la irregularidad advertida en la diligencia, dicho 
incidente conduciría a la práctica de una segunda notificación, 
no obstante que para entonces su destinatario ya habría cono
cido el acto con mucha anticipación, e igualmente provocaría 
la interposición de nueva cuenta del mismo recurso, lo cual 
desde luego es contrarío a la idea de celeridad procesal. 

Revisión fiscal 463/88. Ramón Berna! Jiménez. 7 de septiembre de 
1988. Mayoría de votos. Ponente: Genaro David Góngora PimenteJ. 
Disidente: Carlos Alfredo Soto Vlllaselior. Secretaria: Adriana Letlcla 
campuzano Gallegos. 
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22 

SECUESTRO DE DOCUMENTACION DE CAUSANTES 
F1SCALES. ARTICULO 45 FRACCION VI CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION.-El hecho de que al secuestrarse la docu
mentación del causante visitado, se hubiere omitido señalar el 
supuesto del artículo 45 fracción VI, del Código Fiscal de la 
Federación, por el que se realizó dicho secuestro, constituye 
una omisión que si afecta al aludido causante y trasciende al 
crédito combatido, porque con base en la indicada documenta
ción se fincó el referido crédito y es obvio que se deja sin 
defensa al interesado, al no poder controvertir el motivo del 
secuestro, por no haberse sefíalado el mismo. 

Revisión fiscal 773/88. Dragados Obras Marítimas y Construcciones, 
S. A. 28 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Alfredo Soto Villasef\or. Secretaria: Atzimba Martinez Nolasco. 

23 

SEGURO SOCIAL. LA AFIIJACION DE OFICIO NO IM
PLICA LA APLICACION DE NORMAS LABORALES.-Los 
artículos 240, fracción X de la Ley del Seguro Social, 5° y 19 
del reglamento de dicha ley en lo relativo a la afiliación de 
patrones y trabajadores, facultan al Instituto Mexicano del Se
guro Social para que, con los datos que pueda allegarse y que 
recabe ya sea del propio interesado o con base en la documen
tación y visitas que realice a determinada empresa, presuponer 
la existencia de una relación laboral, cualquiera que sea el acto 
que le de origen, y afiliar de oficio a los presuntos trabajadores, 
obligación fijada a cargo del patrón, en términos del articulo 19, 
fracción I de la Ley del Seguro Social. Dicha actuación no 
conlleva que el Instituto actúe fuera de su competencia, ya 
que al presuponer la existencia de una relación laboral, lo 
hace para efectos de aplicación de la propia ley que lo regla
menta y que lo faculta expresamente para ello, sin abarcar 
el i!imbito competencia! de las autoridades laborales, cuya fun
ción es la aplicación de las normas de trabajo en una relación 
laboral. En este orden de ideas, cabe hacer la distinción que la 
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actuación, tanto de las autoridades laborales como del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, parte de la existencia de una 
relación laboral, sin que ello implique la invasión de sus respec
tivas competencias, en virtud de que las normas que le son 
aplicables a dicha relación, son para diferentes efectos y cons
tituyen diversas hipótesis normativas, las primeras en atención 
a la regularización del contrato del trabajo y las segundas en 
relación a la seguridad social. Así, la afilación que realiza el 
Instituto de presuntos trabajadores, sin previa gestión de los 
interesados, no implica la aplicación de normas laborales, en 
virtud de que no regula la relación de trabajo en términos de la 
legislación laboral, sino que la presume para efectos de aplica
ción de la ley que lo reglamenta, presunción que el patrón 
puede desvirtuar haciendo uso de los recursos que el ordena
miento en cuestión establece para ello. 

Amparo directo I523/88. Odisea, S. A. de C. V. 13 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: 
Norma Lucia Piña Hemández. 

24 

SENTENCIAS DE NULIDAD PARA EFECTOS. EL TRI
BUNAL FISCAL DE LA FEDERACION HA GOZADO DE FA
CULTADES PARA DICTARLAS DESDE SU CREACION.-Du
rante la vigencia de la Ley de Justicia, por mandato expreso 
de su articulo 58, y no obstante todo lo dicho acerca de la 
naturaleza "meramente declarativa" de las sentencias del Tribu
nal Fiscal de la Federación, las salas tenían no solamente la 
aptitud sino el deber de indicar a la autoridad de manera con
creta en qué sentido debían dictar una nueva resolución "con el 
fin de evitar los inconvenientes que presenta ahora la ejecución 
de las sentencias de amparo, que también son fallos de nulidad, 
y que frecuentemente se prolongan a través de una o varias 
quejas en las que en forma escalonada el Tribunal Judicial va 
controlando la ejecución de su sentencia", según se explica en 
la Exposición de Motivos de la ley. Tal situación no varió 
en Jos Códigos Fiscales de Jos años de mil novecientos treinta 
y ocho, y mil novecientos sesenta y siete, los cuales. en sus 

-143-



TRIBUNALI!,S COLEGIADOS 

artículos 204 y 230, respectivamente, dispusieron que las salas 
indicarían "las bases" (dijo el primero) o "los términos" (de 
acuerdo con el segundo) conforme a los cuales debía dictar su 
nueva resolución la autoridad fiscal. Con motivo de la expedi
ción del nuevo Código Fiscal del año de mil novecientos ochenta 
y uno, el Legislador consagró de nueva cuenta la posibilidad 
de dictar sentencias anulatorias con ciertos efectos, cuando las 
distinguió de las sentencias de nulidad lisa y llana, según su 
artículo 239, si bien no restringió la procedencia de unas y 
otras a ciertos supuestos. De estos antecedentes legislativos 
y de su interpretación por los Tribunales, se desprenden ciertos 
principios: a) Se postuló primero como regla general y después 
como una de las fórmulas autorizadas para el juzgador, la de
claración de nulidad del acto acompañada de ciertos efectos, 
traducibles en el deber de la demanda de conducirse en la 
forma o términos señalados por la sala; b) Se admitió en el 
inicio como excepción y más tarde con mayor amplitud la de
claración de nulidad lisa y llana de la resolusión; y, e) En 
ningún caso el Legislador se ocupó de restringir el pronuncia
miento de un tipo u otro de sentencia a ciertos supuestos de 
anulación determinados por la naturaleza de los vicios de ilega
lidad, dejando esta tarea en manos del Tribunal Fiscal. 

Revisión fiscal 173/88. Manuel Malina González. 30 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Se
cretaria: Adriana Leticia Campuza.no Gallegos. 

25 

SUSPENSION. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA EN 
CONTRA DE WS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL "DE
CRETO POR EL QUE EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 28 ULTIMO PARRAFO DE LA CONSTI
TUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
QUEDAN SUPRIMIDOS LOS PRECIOS DIFERENCIALES EN 
ENERGETICOS INDUSTRIALES Y PRODUCTOS PETROQUI
MICOS BASICOS PRODUCIDOS POR LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBUCA FEDERAL, OTORGADOS POR 
DIVERSAS RESOLUCIONES, CON BASE EN LOS DECRETOS 
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QUE SE MENCIONAN", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 28 DE DICIEMBRE DE 1987.-La 
derogación de las tarifas preferenciales contenidas en el decreto 
mencionado al rubro, deriva de las especiales circunstancias de 
crisis económica por las que atraviesa el país, lo que hace 
extremadamente oneroso el sostenimiento de los subsidios que 
representan dichas tarifas, imposibilitando así al Estado para 
destinarlos en beneficio del interés general y a la satisfacción 
de las prioridades del desarrollo del pals. Luego entonces, la 
suspensión provisional concedida por el juzgador contra los 
efectos y consecuencias que derivan directamente de este decre
to, viola lo dispuesto en la fracción II del artículo 124 de la 
Ley de Amparo que establece que la suspensión se decretarn 
cuando, entre otros requisitos, "no se siga perjuicio al interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público", toda 
vez que el decreto de mérito ya es, de suyo, de interés social, 
dado que su objeto es precisamente obtener recursos, vfa la 
cancelación de subsidios, para destinarlos al beneficio "del inte
rés general y las prioridades del desarrollo implícito en este 
concepto", según se desprende de la parte considerativa del 
decreto en cuestión. 

Queja 63/88. Secretario de Programación y Presupuesto. Director de !a 
Comisión Federal de Electricidad y Compaftla Minera Autlán, s. A. 
de C. V. 16 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fer
nando Lanz Cárdenas. Secretario: Alvaro TovlUa León. 

26 

SUSPENSION. LA GARANTIA ESTABLECIDA EN EL 
ARTICULO 135 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 15 DE ENERO DE 1988, NO DEBE EXIGIRSE TRATAN
DOSE DE MULTAS ADMINISTRATIVAS, QUE EN SU CAU
DAD DE APROVECHAMIENTOS, NO SE ENCUENTRAN EN 
LAS HIPOTESIS DE DICHO NUMERAL, QUE SOLO SE RE
FIERE A CONTRIBUCIONES Y SUS ACCESORIOS.-El artícu
lo 135, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 14 de enero de 
1988 aludía enumerativamente a impuestos, multas u otros pagos 
fiscales, es decir, a créditos fiscales, concepto genérico conteni
do en la expresión "pagos fiscales". Dentro de los que se 
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encuentran, por supuesto las multas administrativas en su calidad 
de aprovechamientos, seg(m el articulo 4• del Código Fiscal de 
la Federación. Sin embargo, en el artículo 135 de la propia ley, 
reformado por decreto que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el cinco de enero de mil novecientos ochenta Y 
ocho, en vigor el quince del mismo mes y afio, ya no se habla 
de créditos fiscales en general, sino de una de sus especies: las 
contribuciones, excluyéndose por tanto, de su contenido los 
aprovechamientos, es decir, las multas administrativas que tienen 
una naturaleza diversa a las de las contribuciones. Ciertamente, 
el articulo 2• del Código Fiscal de la Federación, dispone que 
son contribuciones, los impuestos, las aportaciones de seguridad 
social, las contribuciones de mejoras y los derechos, no inclu
yéndose en esa enumeración a las multas administrativas o 
aprovechamientos, definidos por el artículo 3• del propio orde
namiento, como los ingresos que percibe el Estado por funciones 
de derecho público distintos de las contribuciones, de los in
gresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 
organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal. En estas condiciones, no siendo las multas administra
tivas contribuciones, sino aprovechamientos, el juez de los 
autos, al solicitársele la suspensión en contra de su cobro, debe 
aplicar la regla general contenida en el artículo 125 de la Ley 
de Amparo, relativa a la "garantía bastante" y no la regla 
especial contenida en el articulo 135 del propio ordenamiento, 
que sí se refiere a una garantía concreta para el otorgamiento 
de la suspensión en contra de los cobros de prestaciones exigi
das por el Estado a los particulares, como es el depósito de su 
monto total y por lo mismo, al constrefiir el otorgamiento de la 
medida cautelar a una garantía determinada, su aplicación sólo 
debe realizarse cuando se actualicen sus supuestos, es decir, 
cuando los actos reclamados tengan la naturaleza de cobro de 
contribuciones o de sus accesorios, pero no cuando se trate 
de multas administrativas o aprovechamientos. Interpretar de 
otra suerte el artículo 135 que se comenta, haría nugatoria su 
reforma ya que antes de la misma, el numeral en cuestión si 
aludía expresamente a créditos fiscales en general, incluyéndose 
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por supuesto las multas administrativas que, en su carActer de 
aprovechamientos, tienen esa naturaleza, pero con la reforma 
se restringió su aplicación a una especie de los créditos fiscales, 
como son las contribuciones. Lo anterior se robustece con la 
lectura del dictamen respecto a la reforma del artículo 135 de 
la Ley de Amparo (Diario de los Debates-Senado-Núm. 29-8 
de dic. 1987, pág. 27), que dice en lo conducente: "g).-El 
articule.. 135 de la Ley de Amparo cuya reforma propone la 
iniciativa en el articulo primero de la misma establece cuándo 
podrá concederse, de manera discrecional, la suspensión del 
acto reclamado, tratándose del cobro de contribuciones; hay 
casos en que resulta necesario exigir el depósito de la cantidad 
que se pretende cobrar, para poder otorgar la suspensión y 
otros en que por equidad, atendiendo a las circunstancias con
cretas, no debe exigirse tal depósito. Para cubrir estos extremos, 
las comisiones proponen el siguiente texto para el articulo 135". 
Del dictamen transcrito, se desprende la intención del legisla
dor de restringir a los casos necesarios, la exigencia del depósito 
previo para el disfrute de la suspensión de los cobros fiscales. 
Casos necesarios que estimó únicamente por lo que hace a las 
contribuciones, es decir, por equidad consideró no exigir dicho 
depósito tratándose de los aprovechamientos, puesto que ya 
observamos son distintos estos créditos fiscales de las contri
buciones. 

Queja 453/88. Aceite Casa, S. A. de C. V. 3 de noviembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Se~ 
cretaria: Maria Guadalupe Saucedo Zavala. 

27 

TERMINOS. CUANDO SE OTORGA AL PROMOVEN1E 
UN PLAZO DETERMINADO PARA QUE REALICE UNA PRO
MOCION, ESTE NO PUEDE CONSIDERARSE AMPLIADO 
POR EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
DICTE RESOLUCION POSTERIORMEN1E.-El artículo 57 del 
Reglamento de la Ley de Invenciones y Marcas, se refiere a los 
casos en que, a juicio de la autoridad administrativa, no reo>_dte 
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registrable la marca solicitada, y en tal virtud, esto se le comu
nicará al solicitante para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, quien "en caso de no hacerlo, se considerarli abando
nada su solicitud"; y si la autoridad administrativa, otorgó al 
promovente un plazo de dos meses para que manifestara lo 
que a su derecho conviniere, lo cual se cumplió en dicho térmi· 
no, no existe obligación de la autoridad administrativa de tomar 
en consideración el diverso escrito que se presentó fuera del 
término indicado, sin que pueda beneficiarle a la recurrente 
el hecho de que la resolución final dictada en el procedimiento 
administrativo, se hubiera emitido cuatro meses después de 
vencido el término que se le otorgó conforme al referido pre
cepto, pues de no considerarse as!, se darla oportunidad a que 
los solicitantes de un registro marcarlo presentaran en cualquier 
tiempo las promociones que consideraran pertinentes, obligando 
a la autoridad a resolver sobre tales escritos, sin respetarse los 
términos establecidos por la ley, ya que como lo seilaló el a 
quo "el tiempo que tarde la autoridad en resolver lo anterior, 
no puede considerarse como prolongación del plazo que se le 
otorgó al solicitante, para que manifieste lo que a su interés 
convenga y subsane las irregularidades advertidas por la auto· 
ridad". 

Amparo en revisión 2143/88. Denki, S. A. de C. V. 25 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto V!llasefior. 
Secretaria: Margarita Y. Huerta Viramontes. 

28 

TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL. BOLETA PREDIAL, ES UN RECORDATORIO QUE 
LA AUTORIDAD IMPOSITIVA REALIZA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 14 DE LA LE.Y DE HACIENDA DEL DE· 
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL-Si el quejoso re
conoce que fue notificado de la liquidación que por impuesto 
predial realizó la Tesorería del Distrito Federal, con apoyo en 
el articulo 22 de la Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal, en el que se modifica el valor catastral de su 
predio y se sefiala el impuesto predial que tiene que pagar, es 
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obvio que contrariamente a Jo afirmado por el juez del conoci
miento, la boleta predial que va del 1• al 6• bimestre de 1987, 
no carece de la debida fundamentación y motivación en virtud 
de que dicha boleta predial no determina el nuevo valor catas
tral, porque la fundamentación y motivación del acto de mo
lestia se dio precisamente en la notificación que fue del conoci
miento pleno y cabal del quejoso como quedó precisado con 
anterioridad al transcribir los antecedentes del acto reclamado, 
por Jo que resulta claro que la determinación consignada en el 
considerando quinto del fallo recurrido, en el sentido de que 
en la boleta predial no se expresó argumento y fundamento 
alguno es Incorrecto, porque como acertadamente lo manifestó 
el Tesorero del Distrito Federal, la boleta predial de que se 
trata es sólo un mero recordatorio de pago y cuya ll.nica fina
lidad es la de facilitar al contribuyente el pago del gravamen 
como aparece con meridiana claridad de la boleta predial cues
tionada en la que sólo se indica el nombre del quejoso, su domi
cilio, los bimestres a pagar, el nll.mero de cuenta, el monto de 
la base y la suma a pagar; caso contrario de la liquidación que 
realizó ppr el impuesto predial la Tesorería del Distrito Federal, 
respecto de la cual el juez federal sobreseyó el juicio constitu
cional, porque se trataba de una copia fotostática sin ningll.n 
valor, en la que se advierte, como lo sefialó el quejoso que en 
ese documento se le hace de su conocimiento la modificación 
al valor catastral de su predio, el nuevo avahio y por consi
guiente la liquidación que debe causar por el impuesto predial, 
luego pretender como lo hizo el a quo de que en la boleta 
predial no se fijaron los elementos por Jos cuales se determinó 
el nuevo calor catastral, Implica que se desentendió de la suso
dicha notificación respecto de la cual el quejoso manifestó bajo 
protesta de decir verdad, que en la liquidación del impuesto se 
dieron los elementos con los cuales se determinó el nuevo 
valor catastral, lo que dio origen a los conceptos de violación 
aducidos, en los que el quejoso atacó tal determinación como 
incorrecta y por ende inconstitucional. 

Amparo en revisión 1897/88. 12 de enero de 1988. Unanimidad de Vf> 

tos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Vi11asetior. Secretario: Juan Montes 
Cartas. 

-149-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

29 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS 
DEL-Conforme a lo dispuesto por Jos numerales 60, último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y 73, fracción VII, de la Ley Reglamentaria de Jos artícu
los 103 y 107 de aquélla, el juicio de amparo resulta improce
dente para combatir las resoluciones o declaraciones -en 
sentido amplio-, de los organismos o autoridades en materia 
electoral. Por otra parte, aun cuando el tribunal citado ~o es 
un "organismo electoral", por no estar contemplado en el 
precepto 162 del Código Federal Electoral, su carácter sí res
ponde al de una autoridad en esa materia pues el texto consti
tucional le asigna la elevada función de garantizar la juridicidad 
de los actos que desarrollen Jos organismos referidos; y sefl.ala 
que sus resoluciones serán obligatorias y modificables, única
mente, por Jos Colegios Electorales de cada Cámara. Además, 
la ley secundaria, Código Federal enunciado, reitera esa con
clusión al calificarlo en su precepto 352, como un organismo 
autónomo, de carácter administrativo y dotado de pténa auto
nomía, esto es, que no guarda dependencia con los sefl.alados 
en el diverso artículo 162 de ese ordenamiento. Por ende, 
cuando se reclama del Tribunal de lo Contencioso Electoral un 
acto que versa exclusivamente sobre aspectos contencioso
electorales, y la función de la autoridad se constrifíe a ellos, 
el juicio de garantías no es procedente por disposición de los 
articulos 60, último párrafo, de la Constitución y 73, fracción 
VII, de la Ley de Amparo. Así, cuando se reclama de dicho 
tribunal la determinación de no tener por ofrecidas determina
das pruebas en un procedimiento de índole electoral, el juicio 
de amparo es notoriamente improcedente tanto por el carác
ter de la autoridad como por la naturaleza del acto, en la 
medida que se contienen en la circunscripción electoral. 

Improcedencia 1783/88. Juan Manuel G6mez Morfn (comisionado del 
Partido Acción Nacional) y otros. 13 de septiembre de 1988. Unani~ 
midad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan 
Carlos Cruz Razo. 
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30 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. CUOTA 
ANUAL DE INSPECCION POR TRABAJO DE AUDITORIA 
EXTERNA ES CONTRIBUCION CONOCIDA COMO DERE· 
CHOS, POR TANTO, ES CRED!TO FISCAL Y TIENE COMPE
TENCIA PARA CONOCER EL.-La fracción IV, del articulo 2• 
del Código Fiscal de la Federación, define los derechos como 
las contribuciones establecidas en ley por los servicios que 
presta el estado en sus funciones de derecho público ... ". De 
lo anterior se advierte que la resolución combatida puede váli
damente impugnarse ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 
en tanto contiene los presupuestos esenciales para su proce
dencia, pues contiene un agravio en materia fiscal distinto al 
que se refieren las fracciones 1, II y III del articulo 23 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y que encua
dra en la fracción IV del mencionado precepto, en virtud de 
que la asignación sefialada en la resolución impugnada, cuota 
anual de inspección, por los trabajos de auditorla externa, es 
una contribución que el artículo 2• del Código citado clasifica 
como derecho, consecuentemente es un crédito fiscal, como lo 
entiende y define el articulo 4• del mismo Código invocado, 
siendo entonces competente para conocer del negocio el Tribu
nal Fiscal de la Federación. 

Amparo directo 333/88. Ingenio de Hixtla, S. A. 12 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villase:n.or. Se
cretario: Juan Montes Cartas. 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



l. 4•. A. l. PETICION, DERECHO DE. RECURSOS ADMI
NISTRATIVOS.-Cuando se eleva a la autoridad una petición 
que implica el ejercicio de un recurso administrativo, no basta 
la admisión del mismo para que se satisfaga en su esencia lo 
previsto por el articulo 8•. constitucional, ya que es a todas 
luces erróneQ pretender que el derecho de petición en relación 
con el citado recurso se tenga por satisfecho con un solo 
acuerdo admisorio del mismo, o bien, por el hecho de que el 
peticionario tenga conocimiento de que se encuentra en trA
mite, toda vez que aceptar lo anterior seria desvirtuar el elevado 
principio que rige a esta garantfa y que es precisamente el 
evitar la incertidumbre que puede ocasionar para los gobernados 
el silencio y la inactividad burocrática. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 1064/87.-Marla Dolores y Carlos Morales Mar· 
tlnez.-27 de agosto de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Hilarlo BArcenas ChAvez.-Secretario: Fernando A. Ortiz Cruz. 
Amparo en revisión 1008/87.-María de la Luz Reyes Vda. de Pé
rez.-22 de octubre de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Hilario BArcenas CMvez.-Secretario: Fernando A. Ortiz Cruz. 
Amparo en revisión 1624/87.-Rosendo Gandulfo Sánchez.-26 de 
noviembre de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Hilario Bár
cenas ChAvez.-Secretarlo: Fernando A. Ortiz Cruz. 
Amparo en revisión 1978/87.-Felipe Ramfrez Mart!nez.-18 de 
febrero de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Hilarlo BArcenas 
Chávez.-Secretario: Fernando A. Ortiz Cruz. 
Amparo en revisión 1794¡/87.-Eduardo Sánchez Medina.--3 de 
marzo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Méndez 
Calderón.-Secretario: José Luis Sierra López. 
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2 

SOBRESEIMIENTO POR CADUCIDAD. CASO EN QUE 
OPERA, AUN CUANDO EL ASUNTO HUBIERA SIDO LISTA
OO.-El hecho de que el último párrafo de la fracción V del ar
ticulo 74 de la Ley de Amparo, impida el sobreseimiento por inac
tividad procesal y la caducidad de la instancia cuando se hubiere 
"listado el asunto para audiencia", no es obstáculo para decre
tar dicho sobreseimiento cuando el asunto fue listado como una 
medida procesal necesaria para declarar la incompetencia legal 
y no para res'olver el asunto; el concepto "listar el asunto para 
"audiencia" no debe entenderse en términos absolutos, de él 
debe hacerse una interpretación armónica con la figura jurídica 
de la caducidad así como con los preceptos legales que re
gulan esta institución. La fracción V del mencionado precepto 
establece la institución para los juicios de amparo directos 
o indirectos, cuando el acto reclamado sea de materia civil o 
administrativa y excepcionalmente en la laboral; ésta procede 
si no se afectúa ningún acto procesal durante el término de 
trescientos días o si en ese lapso el quejoso no promueve; 
situación similar encontramos en los amparos en revisión, en 
los que la inactividad procesal o la faJta de promoción durante 
aquel término, producirá la caducidad de la instancia, El propio 
articulo establece las hipótesis de procedencia de la caducidad, 
que son: a), La omisión en el actuar del Juzgado o Tribunal 
al través de un acto procesal; b), la inactividad del quejoso o 
recurrente; y e), el transcurso de un término de tresciento!o 
dfas. Ya la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de Cir
cuito determinarán que no toda promoción interrumpe el tér
mino de la caducidad y que sólo tienen esa aptitud aquélla que 
llevaran esa finalidad y no las que se presentan sin ella. Una 
excepción a la hipótesis de procedencia de la caducidad pa
reciera encontrarse en el ya citado último párrafo de la fracción 
V del artículo 74 de la Ley de Amparo relativo a la celebración 
de la audiencia constitucional o la fijación de la lista para 
audiencia de vista. A este respecto cabe recordar que el le
gislador estableció la caducidad con la finalidad de dar segu
ridad a los actos jurídicos y no mantener indefinidos los dere-
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chos de una parte que demuestre falta de interés en deducirlos 
y sancionar la falta de ese interés con la pérdida de la acción o 
de la instancia; con este mismo criterio debe interpretarse el pá· 
rrafo que se estudia. Ha quedado definido que la celebración de 
la audiencia constitucional y la fijación de la lista de un asunto 
para audiencia constituye la citación para sentencia; en tal 
orden de ideas si la competencia legal del Tribunal del cono
cimiento se puede dar en dos momentos, el primero mediante 
el auto de presidencia, el segundo al través de la resolución del 
Tribunal, para lo cual se hace necesario listar el asunto, en este 
último caso su listado no persigue la finalidad de su resolución; 
por tanto, no implica su citación para sentencia sino una ne
cesaria actuación procesal para declarar la incompetencia y 
disponer la remisión del asunto al Juzgado o Tribunal que se 
estime competente. Así planteado el tema, el hecho de listar un 
asunto para declarar la incompetencia legal sólo producirá el 
efecto de interrumpir el término de caducidad, por tratarse 
de una actuación procesa,!, el cual se reinició en la fecha en la 
que fue turnado el asunto al relator. En síntesis, debe conside
rarse que se surte plenamente la hipótesis de interrupción de
finitiva del término de la caducidad cuando se está en el caso 
del párrafo primero, infine del artículo 47 de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial de la Federación, que dice: "En los Tribu
"nales Colegiados de Circuito se listarán de un d!a para otro 
"cuando menos, por los magistrados ponentes, los negocios que 
"habrán de despacharse en las sesiones ordinarias del Tribu
"nal, y se irán resolviendo sucesivamente en el orden en que 
"aparezcan enlistados. Cuando los proyectos se retiren para 
"mejor estudio, volverán a listarse y discutirse en un plazo no 
"mayor de diez días. Por ningún motivo podrá retirarse un 
''negocio más de una vez . .. '' 

Amparo en revisión 214/86. Compañía Americana de Fianzas, S. A. 30 
de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas 
Chávcz. Secretario: Emilíano Hernández Salazar. 

Amparo directo 562/84. CompafHa Nacional de Extrusiones, S. A. de 
c. V. 30 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: David Delga~ 
dillo Guerrero. Secretario: José Pablo Sayago Vargas. 
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Amparo directo 588/85. Azufrera Panamericana, S. A. de C. V. 4 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgaclillo Gue
rrero. Secretaria: Silvia Gutiérrez T<>ro. 
Amparo dlrect<> 474/88. La Pantera Rosa, S. A. 20 de octubre de 1988. 
Unanimidad de vot<>s. P<>nente: Hilarlo Bárcenas CMvez. Secretaria: 
Elsa Fernández Martlnez. 
Amparo en revisión 1488/85. Compallla Nacional del Nazas. 17 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. 
Secretario: Gabriel Femández Martínez. 
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2 

ACTAS DE VISITA DOMICILIARlA. LOS HECHOS 
ASENTADOS EN ELLAS Y NO DESVIRTUADOS SE ENTIEN
DEN CONSENTIDOS. SIN EMBARGO, PUEREN SER MATE
RIA DE IMPUGNACION EN EL JUICIO DE NULIDAD AL 
COMBATIRSE LA RESOLUCION FISCAL.-Cuando al contri
buyente, a quien se practica una visita domiciliaria omite ejer
cer el derecho a inconformarse, los hechos asentados en el 
desahogo de la misma se tendrán por consentidos, pues así lo 
dispone el artículo 54 del Código Fiscal de la Federación cuyo 
texto en su parte conducente dice: " ... los hechos con los cuales 
"el contribuyente no se inconforme dentro del plazo legal o 
"haciéndolo no los hubiera desvirtuado con las pruebas a que 
"se refiere el párrafo anterior se tendrán por consentidos". 
Ahora bien, esta circunstancia no impide legalmente al contri
buyente que posteriormente impugne la resolución fiscal a 
través del juicio de nulidad en el que puede aportar pruebas 
que desvirtúen la determinación contenida en dicha resolu
ción; pero no es suficiente, la manifestación en el sentido de que 
ésta se apoyó en infundadas y no probadas argumentaciones del 
visitador, para proceder a:! exarnen de la legalidad de la re
solución referida, sino que es necesario que se acredite Jo in
correcto de Jos hechos asentados en el acta de visita. 

Amparo directo 1008/87. Alberto Amor Villalpando. 26 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarto Bárcenas Chávez. Secre
taria: Elsa Fernández Martínez. 

3 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LIMITE DE LAS 

FACULTADES DE LAS.-EI artículo 57 del Reglamento Inte
rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no puede 
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conceder facultades implícitas a las autoridades que menciona 
en su último párrafo, en virtud de que las autoridades admi
nistrativas sólo tienen las facultades de que enumeradamente 
están dotadas y cualquier ejercicio de facultades no conferidas, 
es un exceso en la comisión e implica un acto nulo; por lo 
tanto, el límite de las facultades está donde termina su expresa 
enumeración. Además, las facultades de las autoridades no 
pueden extenderse por analogía, por iguaJdad, ni por mayoría 
de razón a otros casos distintos de los expresamente previs
tos; la ampliación de las facultades así ejercidas significaría 
la creación de una nueva facultad por lo que el intérprete sus
tituiría indebidamente al legislador constituyente que es el 
único que puede investir de facultades a los Poderes Federales. 

Amparo dJrecto 844¡87. Refacciones y Maquinaria Pesada, S. A. 9 de 
julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente:. José Méndez calderón. 
Secretario: Héctor Fernando Plfiera Sánchez. 

4 

CADUCIDAD DE LA PATENTE. PROCEDE DECLARAR
LA CON FUNDAMENTO EN UNA LEGISLACION INTERNA, 
DISTINTA DEL CONVEN"IO DE PARIS PARA LA PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-EI artículo 5° bis del Con
venio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, 
regula que no podrá declararse la caducidad de una patente 
sino transcurridos dos años a partir de la concesión de la 
primera licencia obligatoria; sin embargo, tal disposición no 
implica una prohibición para declarar la caducidad por causas 
distintas de la falta de explotación, como es el incumplimiento 
de los deberes de naturaleza tributaria a cargo de su titular, si 
al efecto se reguló en una ley distinta del Convenio precitado 
la caducidad de las patentes por falta del pago referido, en 
virtud de que en dicho Convenio no se estableció en ninguna 
cláusula la prohibición de que los países firmantes del mismo 
crearan otros supuestos de caducidad de las patentes en sus le
gislaciones internas, como lo es la Ley Federal de Derechos. 

Amparo en revisión 864if88. Schllimberger Surenco, S. A. 18 de agos. 
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Cháveo!. 
Secretaria: Elsa Feorr>áhdez Martlnez. 

-164--



TRIBUNA.u:,s COLEG!AOOS 

5 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN 
AMPARO DIRECTO, LA DETERMINA EL ARTICULO 36 DE LA 
LEY DE LA MATERIA APLICADO ANALOGICAMENTE.-Si 
bien la Ley de Amparo regula únicamente la competencia de 
los Jueces de Distrito, al establecer en el artículo 36, que la 
de dichos jueces, cuando el acto reclamado no requiera de eje· 
cución material, la determina la residencia de la autoridad 
emisora de dicho acto, es obvio que en aplicación analógica 
del precepto invocado, igual regla resulta aplicable para de
terminar la competencia de los Tribunales Colegiados de Cir
cuito para conocer de los juicios de amparo directo, porque de 
lo contrario se haría nugatorio el funcionamiento de TribunaleB 
con circunscripción en diferentes partes de la República en tér
minos del acuerdo 1/88, emitido el quince de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 79, 80 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 

Amparo directo 804¡/88. Operadora de Teatros, S. A. 29 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas Chávez. Se
cretaria: Elsa Femández Martfnez, 

6 

IMPUEsri"OS OMITIDOS EN EJERCICIOS ANTERIORES. 
FACULTADES DE LA AUTORIDAD FISCAL PARA UQUIDAR· 
LOS.-El artículo 84 A del anterior Código Fiscal de la Federa
ción en sus fracciones I y II, (vigente en 1979), coincidente 
con el 64 del Código actual, contiene las bases para que las 
autoridades fiscales fijen en cantidad líquida creditos de esa 
naturaleza, así como su liquidación, con motivo de la aplica
ción de sus facultades de comprobación respecto de impuestos 
federales. De lo cual se advierte que cuando dichas autoridades 
ejercitan facultades de liquidación de impuestos omitidos en 
ejercicios anteriores, sin haber determinado previamente si pro· 
cedía o no, en primer lugar, fincar obligaciones al causante en 
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el último ejercicio de 12 meses, o bien declarado que no proce
día ésta, es evidente que violan el artículo aludido del Código 
Fiscal de la Federación anterior. 

Amparo directo 2!J!VS8. Segul"O$ Progreso, S. A. 25 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Seereta· 
ria: Silvia Gutiérrez Toro. 

7 

INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE NUUDAD. NO 
LO AFECTA LA RESOLUCION EN QUE UNA AUTORIDAD 
REMITE A OTRA UNA SOUCITUD POR ESTIMAR QUE ES 
INCOMPETENTE.-Cuando una autoridad remite a otra un es
crito conteniendo una solicitud, por estimar que se trata de un 
asunto de la competencia de ésta, debe concluirse que aquélla 
se considera incompetente para resolver respecto de la solicitud 
contenida en dicho escrito; de tal suerte, que lo expresado en 
el oficio respecto de la forma en que se resolverá en relación 
con parte de lo solicitado, debe considerarse únicamente como 
una mera opinión que podrá tomarse en cuenta o no por la 
autoridad al resolver respecto del escrito que se le remite, pues 
se insiste, la autoridad remitente reconoce que es incompetente 
para resolver lo conducente. Así las cosas, supuesto que lo ex
presado en el oficio sobre la forma de resolver parte de lo 
oolicitado debe estimarse como una simple opinión, es claro 
que no afecta Jos intereses jurídicos del demandante en el juicio 
de nulidad. 

Amparo en revisión 19..'18/87. Industrias Capri, S. A. 25 de febrero 
de 1988. Mayorla de votos. (Contra el voto particular que emitió el 
magistrado José Mi!ndez Calderón). Ponente: David Delgadillo Gue
rrero. Secretario: José Pablo Sayago Vargas. 

8 

DEDUCCIONES, DESECHAMIENTO DE LAS. PERDIDA 
FISCAL MOTIVADA POR ENAJENACION DE ACCIONES.-El 
articulo 24, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente en 1983, establece como requisito para efectuar las 
deducciones, el que estén debidamente registradas en la con-
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tabilidad; aun cuando se trate de deducciones p<>r pérdida fiscal 
obtenida por enajenación de acciones, existe disposición expresa 
que establece la obligación de justificar las deducciones con Ja 
documentación correspondiente, as! como la de asentar o re
gistrar en los libros de contabilidad las cantidades que ¡x¡r pér· 
dida fiscal se hubieren obtenido en el ejercicio fiscal corres
pondiente, toda vez que tal concepto es considerado como una 
deducción autorizada y por ende debe reunir los requisitos que 
al efecto dispone el precepto aludido. Ahora bifn, el que deba 
constar en Jos libros de contabilidad de una empresa que ob
tiene el beneficio en cuestión, es independiente que tal regis
tro vaya o no a incidir en los resultados contables o financieros, 
es dtcir, que el mismo no necesariamente va a afectar la uti
lidad contable declarada en el ejercicio correspondiente, que e5l 

distinta de la utilidad gravable para efectos im¡x¡sitivos, pues el 
desechamiento de deducciones no siempre implica el incremento 
de los ingresos o la dismit:ución de Jos gastos declarados por 
ser aquél un concepto meramente fiscal. 

Amparo directo 1738/87. La Suiza, S. A. de C. V. 2 de julio de 1988. 
Unanimidad de voti}S. P<mente: David Delgadillo Guerrem. Secretaria: 
Sofía Virgen Avendafio. ' 

9 

GESf!ON DE NEGOCIOS EN MATERIA FISCAL. CUAN· 
DO EL PROMOVENTE DE UN RECURSO ADMINISTRATIVO 
NO ACREDITA SU PERSONALIDAD, NO PROCEDE LA.--Cuan
do una persona promueve un recurso administrativo a nombre de 
otra ya sea física o moral, sin acreditar su personalidad ni con
forme al derecho común ni al derecho fiscal, se da la figura 
jurídica de la gestión de negoctos. Ahora bien, para determinar 
si es aplicable o no el Código Civil en materia de representación 
al interponerse el recurso de inconformidad previsto en la Ley 
del Seguro Social, por disposición expresa de Jos artículos 1' y 
9' del Reglamento del numeral 274 de la propia Ley, es preciso 
analizar el contenido medular de cada uno de ellos: "Articulo 
1'-La tramitación del recurso de inconformidad que establece 
el articulo 274 de la Ley del Seguro Social, se ajustará a ras 
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disposiciones de este regl~mento o en su defecto, a las del Có
digo Fiscal de la Federación, a las del Código Federal de Pro· 
cedimientos Civiles y a las de la Ley Federal del Trabajo". Ar· 
tlculo 99-Al interponer el recurso de inconformidad, cuando el 
impugnador lo haga en representación de otra persona física o 
moral justificará su personería con apego a las r.eglas del derecho 
común ... ". De los preceptos legales transcritos, se observa que 
no tiene aplicación el artículo 1906 del Código Civil para el Dis
trio Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, ya que de la interpretación jurídica y no literal 
del diverso artículo 9' del Reglamento en cuestión, se despren
de, que se está refiriendo únicamente a los medios en que puede 
Ilvarse a cabo la representación de otras personas físicas o mo
rales y no a la forma de convalidar actos de naturaleza procesal 
o adjetiva; dicha representación está regulada única y exclusiva
mente en los artículos 2546, 2554 y 2555, del Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal, además, los citados preceptos coinciden 
substancialmente con lo establecido por los artículos 19 y 200 
del Código Fiscal de la Federación vigente cuya aplicación su
pletoria en la tramitación del recurso de inconformidad autoriza 
el artículo 1 • del Reglamento del numeral 274 de la L<;y del 
Seguro Social, los cuales señalan que en Materia Fiscal no pro
cede la gestión de negocios. En consecuencia, al no acreditarse 
la personalidad con que se ostenta el promovente al interponer 
el recurso de inconformidad aludido en términos de los artículos 
del Código Civil invocados, no resulta aplicable la gestión de ne
gocios en asuntos de carácter fiscal. 

Amparo directo 1454,/87. A. B. Ferreter!a, S. A. de C. V. 18 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. Secre-
tario: Héctor Fernando Pifiera Sánchez. 

10 

INFONAVIT. REVOCACION, DESECHAMIENTO INCO
RRECTO DEL RECURSO DE, AL APLICARSE PARA ESE EFEC· 
TO EL DIVERSO DE INCONFORMIDAD CONTEMPLADO EN LA 
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LEY ORGANICA DEL.-cuando se interpone ante la autoridad 
administrativa el recurso de revocación contemplado en los M· 

ticulos 116 y 117 del Código Fiscal de la Federación y ésta en su 
resolución lo desecha por extemporáne\J, al aplicar para ese 
efecto el plazo a que se refiere el diverso recurso de inconformi· 
dad establecido en el articulo 52 de la Ley del Infonavit, en con· 
cordancia con los numerales 9 y 10 de su Reglamento, tal dese
chamiento es incorrecto, pues la autoridad en comento se base 
para ello en distinto ordenamiento y recurso del planteado, va· 
riando sin motivo ni fundamento el correctamente propuesto, sin 
tomar m cuenta el principio de congruencia de que la .autoridad 
debe resolver precisamente la cuestión que se someta a su con
sideración con base en los argumentos y preceptos citados. Por 
otra parte, al ser confirmada la resolución impugnada en el jui
cio de nulidad, afirmando la Sala responsable la procedencia del 
recurso de inconformidad aludido, porque se puede hacer valer 
contra cualquier acto del Instituto que lesione los intereses de 
los patrones, dicha afirmación resulta desacertada, ya que no toma 
en cuenta la responsable que la resolución combatida mediante el 
recurso administrativo de revocación proviene de una oficina 
federal de hacienda ante quien se interpuso en tiempo y forma, 
acorde a los plazos y requisitos que establecen para ello los 
artículos primeramente citados del Código Fiscal Federal. 

Amparo directo !314/88. Kimex, S. A. 29 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero, Secretaria: 
Silvia Gutiérrez Toro. 

11 

LEGITIMDAD DE LAS AUTORIDADES. EL PODER JU
DICIAL FEDERAL CARECE DE FACULTADES PARA JUZGAR 
LA.-La eleccion en el nombramiento de un funcionario hecho en 
términos de la ley respectiva, constituye la legitimidad de una 
autoridad, se refiere a la persona (competencia de origen). En 
cambio, la competencia de una autoridad, es la suma de faculta
des que la ley le otorga para ejercer ciertas atribuciones. La le-
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gitirnidad se refiere a los requisitos que debe cubrir una persona 
para ejercer un cargo público; y la competencia constitucional se 
relaciona con la entidad moral u órgano qua se llama autori
dad, con abstracción de las cualidades personales del individuo, 
pues mira a las atribuciones que tal entidad moral puede ejer
cer. La calificación de la legitimidad de las autoridades corres
ponde a la autoridad (individual o colegiada) que otorga el nom
bramiento, o en todo caso el régimen establecido para ello; y 
sólo la calificación de su competencia prevista en el artículo 16 
de la Constitución Federal entra en la esfera de atribuciones del 
Poder Judicial de la Federación. 

Amparo en revisión 1 738~ (improcedencia). José Guzmán Lazo. 14 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. 
Secretario: José Luis Sierra López. 

12 

MARCA, USO DE LA. NO SE ALTERA PORQUE SU RE
PRESENTACION DIFIERE POR ELEMENTOS, CUANDO SE 
CONSERVA EL CARACTER DEF1N1TIVO.-Si bien es cierto que 
de acuerdo con los artícul'os 115 y 117 de la Ley de Invenciones 
y Marcas el titular de una marca debe demostrar el uso efec
tivo de la misma dentro de Jos tres afias siguientes a su registro 
y que de no hacerlo se considerará extinguido de pleno derecho, 
y asimismo que la marca debe usarse tal y como fue registrada, 
ya que su uso en forma distinta traería como consecuencia la 
extinción del registro, previa declaratoria relativa, también Jo 
es que, conforme al artículo 5, párrafo C-2 del Convenio de 
París para la Protección de la Propiedad Industrial que invocan 
los quejosos, se permite el empleo de una marca bajo una forma 
que difere por elementos, siempre y cuando éstos no alteren el 
carácter distintivo de la marca en la forma en que fue regis
trda, porque alternar significa cambiar la esencia o forma de una 
cosa. 

Amparo en revisión 934/85. Bjorn B. Vadillo y Smith Internacional, 
lnc. 18 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J<>sé Méndez 
Calderón. Secretario: Héctor Fernando Pif'iera Sánchez. 
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13 

MULTAS, ARTICULO 13 "D" DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. REQUI
SITOS QUE SE DEBEN OBSERVAR EN LA CUANTIFICACION 
DE LAS.-Cuando sin contar con autorización oficia! se lleva a 
cabo la derivación del servici0 de agua de una toma y se impo
nen multas a los infractores, t1 cuantificadón de las mismas se 
hace con base en lo dispuesto por el artículo 13 "D" fracción 
III, de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede
ral, considerando el salario mínimo vigente en el Distrito Fe
deral en la fecha que se cometió la infracción, y el diámetro 
de la instalación expresada en milímetros; ahora bien, si se 
estima que el artículo antes citado es inconstitucional porque 
no establece mecanismo alguno para fijar el monto de la san
ción entre un mínimo y un máximo, de acuerdo a la gravedad o 
levedad de la infracción y la condición económica del infractor, 
esta circunstancia no implica la inconstituciona!idad del indi
cado precepto, porque no vulnera en manera alguna ningún 
artículo de nuestra constitución politica, ya que el mínimo y el 
máximo de las sanciones se encuentra relacionado con el diá
metro de la tubería utilizada por la derivación de la toma de 
agua. 

Amparo directo 1398/87. Ancarco, S. A;. y otro. 28 de enero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas Chávez. Secreta
rio: Emiliano Hernández Salazar. 

14 

PAGOS PROVISIONALES. SON VERDADERAS CONTRI
BUCIONES LOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA-Los pagos provisionales establecidos en el 
artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre la Re:tiu!J vigente en la 
época de los hechos 1984, son verdaderas contrihuciones, puesto 
que los mismos constituyen pagos a cuenta del impuesto del 
ejeroicio que se descontarán al presentar la declaración anual, 
dichos pagos se deben efectuar en el tiempo y de acuerdo a 
bases ciertas y determinadas que fija el precepto, por lo que no 
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es posible admitir que en su cálculo no se respete el principio 
de certidumbre que deben obsrvar los tributos, además, tales 
abonos se establecieron por comodidad, para que al final del 
ejercicio el contribuyente no tuviera que pagar la totalidad 
del impuesto que importa un desembolso fuerte en algunos 
casos, así como que el estado también requiere liquidez para 
realizar todas las funciones inherentes a su competencia. 

Amparo directo 1438/87. Productos Medix, S. A. 21 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponent~ David Delgadillo Guerrero. Secretaria: 
S'llvia Gutiérrez Toro, 

15 

PARCIAUDADES. CON LA SOLICITUD DE CONVENIO 
DE PAGO, SE GENERA LA OBLIGACION DE EMPEZAR A 
ENTERARLAS.-Resulta falsa la aseveración que hace la parte 
quejosa en el sentido de que ninguna obligación de pago en 
parcialidades se había instituido entre ella y autoridad fiscal 
alguna, toda vez que como quedó demostrado habiendo presen
tado su solicitud de pago en parcialidades, su obligación de 
empezar a enterar los pagos se generó al mismo tiempo, aun 
cuando todavía no se resolviera sobre la misma, según lo pre
visto por el artículo 59 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, de lo que se concluye que la obligación de pago no 
se establece necesariamente como resultado del obsequio de la 
solicitud de convenio, sino que también por imperativo de la ley 
con la sola presentación de la solicitud de convenio o pago a 
plazos, por lo que lógica y legalmente el derecho de la auto
ridad fiscal para iniciar la ejecución del cobro. se había actua
lizado. 

Amparo directo 1444/88. Novotex de México, S. A. 6 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas Chávez. S& 
cretario: Fernando A. Ortiz Cruz. 

16 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. MOMENTO A PAR
TIR DEL CUAL SE INICIA EL TERMINO PARA INTERPo
NERLO, TRATANDOSE DE LA RESOLUCION RECAIDA AL 
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RECURSO DE ACLARACION.-EI Reglamento para la clasifi
cación de Empresas y determinación de grado de Riesgo del 
Seguro de Riesgos de Trabajo en sus artículos 35 y 37, no 
contempla los recursos de aclaración administrativa o el re
curso de inconfonnidad como ·optativos, dichos recursos, no 
pueden interponerse uno después del otro contra la resolución 
de clasificación o determinación del grado de riesgo, porque de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 274 de la Ley del Se
guro Social y 4 de su Reglamento, el recurso de inconformidad 
se interpondrá dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto definitivo, 
así pues, tratándose de resoluci()nes sobre clasificación o grado 
de riesgo de una empresa si ésta ocurrió en la vía administra
tiva de aclaración, el término para interponer la inconformidad 
se inicia a partir de la fecha en que surte efectos la notificación 
de la resolución recaída a su instancia de aclaración, no obs
tartte que el articulo 37 del Reglamento para la clasificación 
de empresas y determinación del grado de riesgo del seguro de 
riesgos de trabajo disponga que el plazo para intentar la acla,. 
ración o el recurso de inconformidad corren simultáneos, ya 
que el articulo 35 del mismo Reglamento establece que el pa
trón que esté en desacuerdo podrá acudir en la vía administra
,tiva de aclaración sin perjuicio de que pueda interponer el 
recurso de inconformidad en los términos de la Ley del Seguro 
y del Reglamento respectivo. Ahora bien, los argumentos aca
bados de expresar van de acuerdo con la naturaleza jurídica del 
articulo 274 de la Ley del Seguro Social y del artículo 35 
del Reglamento para la Clasificación de Empresas y determina
ción del grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de Trabajo, 
porque de darles el alcance que se sefiala con el articulo 37 de 
dicho Reglamento, haría nugatorio el derecho al recurso de in
conformidad que prevé el artículo 274 de la Ley del Seguro 
SOcial, lo que seria contrario al principio constitucional que 
establece que un reglamento no puede prevalecer sobre las 
disposiciones de la ley. 

Amparo directo 1044/87. León Weill, S. A. 3 de marzo de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. Secretario: Héctor 
Fernando Piftera Sánchez. 
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17 

RECURSO DE RECLAMACION. TERMINO PARA IN
TERPONERLO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTECIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL-El articulo 84 
de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, establece el término para la interposición del re
curso de reclamación, el cual dice: "El recurso se interpondn\ 
con expresión de agravios dentro del término de tres días 
contados a partir de la fecha de notificación correspondiente, 
ante la Sala de adscripción del Magistrado o Presidente que 
haya dictado el acuerdo recurrido", del precepto antes trans
crito se desprende que es a partir de la fecha de notificación el 
momento en que empieza a correr el término para interpnner 
dicho recurso. Ahora bien, los artículos 40 y 44, del ordena
miento legal invocado, señalan las reglas generales para las no
tificaciones, consistentes en que éstas surtirán sus efectos a par
tir del día siguiente al en que fueren hechas y la del cómputo 
de los términos comenzarán a correr el día siguiente al en que 
surtió sus efectos la notificación. De los preceptos antes citados 
se desprende que se están dando las bases generales y especifiCaS 
como las notificaciones han de ser hechas así como la regla 
que se seguirá para efectuar el cómputo de los términos. Por lo 
tanto, en la especie no tienen aplicación los artículos 40 y 44 que 
contienen reglas generales para las notificaciones y del cómputo 
de los términos, pues el artículo 84 del ordenamiento legal en 
comento contempla una regla de excepción de las notificacio
nes y del cómputo del término para la interposición del recurso 
de reclamación en cuestión. 

Amparo en revisión 2504/87. Montajes Construcciones e Ingenien~ 
S. A. de C. V. 17 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. POnente: 
José Méndez Calderón. Secretario: Héctor Fernando Pifiero Sánchez.. 

18 

RECURSO DE REVISION ANTE LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL FISCAL. NO SURTE EFECTOS PARA LA IN
TERPOSICION DEL, LA NOTIFICACION DE LA SENTENCIA A 
LOS SUBPROCURADORES FISCALES.-Conforme a lo dispues-
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to por el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación vigente 
en 1984, es el titular de la Secretaría de Estado, Departamento 
Administrativo o Directores o Jefe de los Organismos Descentra,. 
!izados, a que el asunto corresponda o en caso de ausencia, por 
quienes legalmente deban sustituirlos, los únicos legitimados para 
suscribir el oficio mediante el cual se interponga el recun;o de re
visión, facultad de la que carece el Subprocurador Fiscal Regional, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 143 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, (vigente 
también en esa época). Ahora bien, es inexacto que el artículo 
249 de ese ordenamiento establezca que las notificaciones a los 
Subprocuradores Fiscales surtan efectos para el titular, ya que 
la fecha para iniciar el cómputo respectivo es aquélla en que e1 
titular fue notificado de la sentencia y no la fecha en que quedó 
notificado el Subprocurador Fiscal Regional, por las razones 
expuestas. 

Amparo directo 814/87. Eco-Climas, S. A. 26 de mayo de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chá.vez. secretario: 
Emiliano Hernández Salazar. 

19 

REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA APLICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
POR VIOLACION A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. SUS 
RESOLUCIONES SON DEFINITIVAS, PUES NO ESTABLECE 
NINGUN MEDIO DE IMPUGNACION.-Cuando se sigue un trá
mite administrativo, con apoyo en el Reglamento que establece 
el procedimiento para la aplicación de sanciones administrativas 
por violación a la Ley Federal del Trabajo, el cual culmina con 
una resolución sancionadora, debe considerarse ésta como defini
tiva y por ende impugnable a través del juicio de nulidad, ya que 
las reglas que establecen el procedimiento sancionador, confor
me a las cuales se siguió el mismo, no prevén ningún medio de 
impugnación en contra de las resoluciones que con base en ellas 
se dicten. Por tanto, el hecho de que en la resolución combatida 
se señalan infracciones al Reglamento General de Seguridad e 
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Higiene en el Trabajo, no es motivo suficiente para que se deban 
agotar los medios de defensa que el mismo establece, pues tai 
ordenamiento no es el que rige el acto y por ello, no resultan 
aplicables ni obligatorios. 

Amparo directo 1504/88. Altos Hornos de México, S. A. de C. V. 
6 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo 
Guerrero. Secretaria: Silvia Gutlérrez Toro. 

20 

REVISION FISCAL. DEBE DESECHARSE CUANDO LA 
INTERPONE EL OFICIAL MAYOR O CUALQUIER OTRO FUN
CIONARIO DE UNA SECRETARIA DE ESTADO, AUN CUANDO 
LO HAGAN EN SUSTITUCION DEL TITULAR.-El artículo 248 
del Código Fiscal de la Federación vigente, establece en su pl'í
rrafo primero los requisitos de procedibilidad del recurso de re
visión contra sentencias definitivas y resoluciones del Tribunal 
Fiscal que decreten o nieguen sobreseimientos; del mismo se 
desprende que la persona legitimada para hacer valer el medio 
de impugnación aludido, lo es el titular de la unidad adm1nistra
tiva encargada de la defensa jurídica de la autoridad afectada y 
no el titular de las dependencias gubernativas; por lo cual, si 
el Oficial Mayor de alguna de ellas, interpone el recurso de 
revisión en comento, aun cuando lo haga en sustitución del ti
tular, es obvio que no se dan los requisitos a que se refiere el 
citado numeral. 

Revisión fiscal 854/88. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C. 20 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo 
Bárcenas Chávez. Secretario: Emiliano Hernández Salazar. 

21 

REVISION FISCAL. REQUISITOS DE PROCEDIDILIDAD 
DEL RECURSO DE.-Conforme al párrafo cuarto del articulo 
248 del Código Fiscal de la Federación, la procedencia del recurso 
de revisión está condicionada a la concurrencia de dos requisi-
tos: Uno de ellos de índole objetivo consistente en que " ... la 
resolución o sentencia afecta el interés fiscal de la Federación ... " 
y el otro de naturaleza subjetiva relativo a que "a juicio/' de 
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dicha Secretaria, el asunto tenga importancim por cuestionarse 
alguno de los temas jurídicos que en forma limitativm sefiala dicho 
precepto. La apreciación del primero de esos requisitos, queda a 
cargo del Tribunal Colegiado que resuelve la cuestión planteada, 
en virtud de que la determinación de su existencia no queda a:l 
juicio subjetivo del órgano encargado de la defensa legal de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Cuando la sentencia 
de la Sala Regional del Tribunal Fiscal es impugnado por aquél, 
porque tal sentencia declaró la nulidad del requerimiento de pago 
formulado por la Tesorería de la Federación, que la actora com
batió de nulo en el juicio relativo a las fianzas que otorgó ante 
alguna dependencia del Ejecutivo Federal, para garantizar las 
obligaciones del fiado derivadas de los contratos que éste cele
bró con terceros, no se afecta el interés fiscal de la Federación 
con dicha sentencia, pues ningún menoscabo se causa en la re
caudación de ingresos del Estado por concepto de impuestos o 
sanciones, úniCQS elementos que integran el concepto "materia 
fiscal", segun lo ha definido la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la N ación en la tesis número 7, visible en la 
página 459, Tercera Parte, del último Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, que dice: MATERIA FISCAL QUE 
DEBE ENTENDERSE POR.-Por materia fiscal debe entenderse 
todo lo relativo a impuestos o sanciones aplicadas con motivo 
de la infracción a las leyes que determinan dichos impuestos". 
Esta tesis tiene vigencia en la actualidad, porque corresponde a 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la recaudación de 
Ingresos por los conceptos a que se refiere dicha tesis, quedando 
excluidos los ingresos por contribuciones relativos a aportacio
nes de, seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, 
conforme a la clasificación establecida por el artículo 2' del Có
digo Fiscal de la Federación, los cuales deben ser recaudados por 
entidades jurídicas distintas de la Secretaria de Hacienda y Cré
dito Público. Tampoco se trata de créditos fiscales que deriven 
de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir del 
fiado o bien de ambos, cuando no se ha fincado el pliego respec
tivo, de acuerdo con lo instituido por el articulo 4' del invocado 
Código Fiscal. Además, no se afecta el interés fiscal por el 
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hecho de que la Tesorería de la Federación requiera de pago a 
la act1>ra, y ésta se inoonforme, promoviendo el juicio en el que 
lo impugna de nulo, pues se trata de medios legales previstos en 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en el Código Fiscal 
de la Federación y en la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de Ja 
Federación, pero tales medidas no trascienden o imprimen al 
negocio la calidad juridica de fiscal. 

Revisión fiscal 604¡/88. PriiOOI' Subprocurador F'IScal de la Federacióll, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 29 
de septiembre de 1988. Ponente: José Mandez Calderón. Secretaria: 
María Isabel Urrutia Cárdenas. · 

22 

SECUESTRO ADMINISTRATIVO. NO ES VIOLATORIO 
DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA POR SER UN ACTO. DE 
PRIVACION PROVISIONAL Y NO DEFINITIVA.-El artículo 14 
constitucional debe interpretarse en el sentido que, lo que dicho 
precepto prohíbe, es la privación en forma definitiva a los go
bernados de sus propiedades, posesiones o derechos sin habérse
las oído en defensa de sus intereses. Ahora bien, del acta de 
inspección, secuestro y notificación de procedimiento se advierte 
entre otras cosas, en primer lugar, que se secuestró el vehfculo 
que en la misma se describe para garantizar el monto de las 
multas que en su caso procedan: en segundo lugar, que se noti
ficó al poseedor el inicio del procedimiento administrativo co
rrespondiente y, en tercer lugar, que se le concedió un plazo de 
10 d!as hábiles para ofrecer las pruebas que a su derecho con
vengan. Por tanto, el secuestro administrativo reclamado no es 
un acto de privación definitiva, sino un acto de molestia que im
plica únicamente una retención provisional de bienes, de manera 
que no viola en perjuicio de la quejosa la garantía de audiencia, 
máxime que en el procedimiento administrativo correspondiente, 
la afectada está en posibilidad legal de hacer valer sus defensas, 
oon la amplitud que exige el citado articulo 14 constitucional. 

Amparo en revisión 2518/87. Miguel Alejandro Vergara Camarena. 
14 de abril de 1988. Un8.1Úmidad de votos. Ponente: David Delgadillo 
Guerrero. Secretario: José Pablo Sayago Vargas, 
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23 

SEGURO, CONTRATO DE. CUANDO LA ASEGURADO
RA OPTA POR REPARAR LA COSA ASEGURADA, LAS OBU
GACIONES PACTADAS ENTRE ESTA Y LA REPARADORA, 
r>;O DEBEN AFECTAR AL ASEGURADO.-Ocurrido un sinietro, 
la empresa aseguradora tiene la obligación de "reponer o reparar 
a satisfacción del asegurado la cosa asegurada liberándose . asi 
de la indemnización", de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro. Ahora bien, cuando la empresa 
opta por mandar reparar la cosa asegurada, debé hacerse cargo 
del costo total de la reparación y refacciones necesarias para 
efectuarla, sin importar que por causas ajenas, como puede ser la 
desvalorización de la moneda en la fecha en que se terminó de 
hacer la reparación, el pago a la compañia reparadora sea supe
rior al monto asegurado, porque en la fecha en que se valoró 
el costo de la mencionada repa.ración no se rebasaba dicha suma 
asegurada, y es en ese momento euando debió cubrir el costo de 
la reparación y refacciones correspondientes, la aseguradora 
a la empresa reparadora; de otra manera, la aseguradora podría 
retener el pag·o dei capital debido invirtiendo en bienes que la 
protegen de la desvalorización de la moneda y en cambio auto
rizarla a cumplir su obligación con moneda desvalorizada, lo 
cual es injusto. 

Amparo en revisión 1878/87. Aerotaxis del Istmo, S. A. 3 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. 
Secretaria: Sofía Virgen A vendafio. 

24 

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. NI SU LEY ORGA
NICA O SU REGLAMENTO CONSTITUYEN LEYES PRNATI
VAS, NI LA COMISION DE PERSONAL DE ESTE ES UN TRI
BUNAL ESPECIAL-Cuando la Comisión de Personal del 
Servicio Exterior Mexicano, instaura el procedimiento adminis
trativo a que se refiere el articulo 145 del Reglamento de la Ley 
del propio Servicio Exterior, no se está en presencia ni de leyes 
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privativas ni de un Tribunal Especial, ya que dicho procedimien
to está legalmente establecido en ese ordenamiento, el cual se 
encuentra formulado de modo abstracto y general, se aplica a 
todos los casos que encuadran en sus hipótesis normativas a un 
número indeterminado de personas y no se refiere a personas 
desiguales o situaciones que se agoten en un número determinado 
de casos, garantizando con ell'o la igualdad contenida en el 
articulo 13 constitucional, y por lo que se refiere a la Comisión 
de Personal no es ni siquiera un Tribunal, mucho menos puede 
ser un Tribunal Especial, pues sólo es un órgano administrativo. 

Amparo en revisión 717/83. Mario Morales Caballero. 19 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo Bárcenaa Chávez. 
Secretario: Fernando A. Ortiz Cruz. 

25 

SUBSTITUCION Y DELEGACION DE FACULTADES. RE
QUISITOS DE, NO SE REUNEN EN UN SOLO ACTO PARA LA 
ACTUACJON DE UNA AUTORIDAD.-Es inexacto, que Jos re
quisitos de substitución y delegación de facultades se deban 
reunir en un sólo acto para la actuación de una autoridad, ya 
que para que la substitución se encuentre ajustada al principio 
de centralización administrativa a que se refiere el articulo 90 
Constitucional, se hace indispensable hacer constar la falta tem· 
poral del titular jerárquico para que actúe en substitución el 
autorizado para ello; caso distinto es cuando un funcionario je
rárquicamente inferior, actúa por delegación de facultades esto 
es, por comisión, autorización o encargo del funcionario su
perior, donde es suficiente para la legalidad del acto, que se 
mencione el acuerdo en el que se confirieron dichas facultades 
y su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Amparo directo !674i/86. Rafael González Ordaz. 2 de junio de !988. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secreta· 
ria: Silvia Gutiérrez Toro. 

26 

SUSPENSION DEFINITIVA, CASO EN QUE NO PRO
CEDE TRATANDOSE DE VEHICULOS DE PROCEDENCIA EX· 
TRANJERA.-Si la parte quejosa omite demostrar, no sólo 1a 
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propiedad del vehículo, sino la legal estancia del mismo en el 
país, es claro que se configura la presunción en la comisión del 
delito referido en la fracción II del artículo 103, del Código 
Fiscal de la Federación, de manera que al no desvirtua;se tal 
presunción, es obvio que con la concesión de la suspensión 
definitiva se contravienen disposiciones de orden público, ya que 
se trata de un vehículo de procedencia extranjera cuya legal 
estancia en el país no se acredita, y al no reunirse el requisito que 
exige la fracción Ii del artículo 124 de la Ley de Amparo, la 
medida cautelar en comento resulta improcedente. 

Incidente en revisión 369/88. Jorge Pérez Mata. 28 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secreta~ 
ria: Sofia Virgen Avendaiio. 

27 

SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS. LA ALU
DIDA EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, PRO
CEDE TAMBIEN EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA 
AGRARIA.-FJ artículo 233 de la Ley de Amparo establece la 
procedencia de la suspensión de oficio en materia agraria; dicho 
dispositivo, debe interpretarse en el sentido de que tal suspensión 
procede en contra de aquellos actos que pudieran tener como 
consecuencia la privación total o parcial, temporal o definitiva 
de los bienes agrarios de un núcleo de población, sin embargo, 
de la interpretación sistemática de las diversas disposiciones 
legales que componen el libro segundó de la Ley de Amparo, 
se debe llegar a la conclusión que también la suspensión a 
que alude el artículo 124 y siguientes de este ordenamiento 
legal, procede en los juicios de amparo en materia agraria 
porque el citado libro segundo, nada dice, por ejemplo, sobre 
la suspensión en tratándose de actos que afectan derecho!i 
agrarios individuales y de aceptar el criterio del poblado que
joso en el sentido de que, el artículo 124 y siguientes de la Ley 
de Amparo ninguna aplicación tienen en materia agraria, se 
llegaría al absurdo de sostener que en tales casos el legislador 
privó a los ejidatarios y comuneros de lo personal de la me
dida cautelar en comento. 
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Queja 134/87. Comunidad de Campesinos de San NicolAs Totolapan. 
D. F. 2 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo BAr
cenas Chávez. Secretario: Emiliano Hernández Salazar. 

28 

TENENCIA ILEGAL DE MERCANCIAS. PROCEDEN
CIA DE LA INFRACCION CONTENIDA EN EL ARTICULO 553 
BIS DEL CODIGO ADUANERO EN VIGOR HASTA EL 30 DE 
JUNIO DE 1982.-De conformidad con el articulo 30 del Código 
Aduanero abrogado, cuando el personal del resguardo aduanal 
tenga sospecha de que las mercancías que se presentan como 
nacionales son extranjeras, se procederá a su detención para que 
el interesado demuestre su legal estancia en el país con cual
quiera de las documentales que sefiala el articulo 553 bis del 
Código en mención, aun cuando la mercancía se haya secues
trado en zona de vigilancia y viniera procedente de un vuelo 
nacional; ahora bien, si no se dan los supuestos a que se re
fiere el citado precepto, es claro que la determinación rie la 
infracción consistente en la tenencia ilegal de mercancla ex
tranjera contenida en sus fracciones I y II, es correcta.. 

Amparo directo 704/86. Operadora de Aldeas Vacacionales, S. A. de 
C. V. 7 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: David Del~ 
gadillo Guerrero. Secretaria: Silvia Gutiérrez Toro. 

29 

VEHICULOS, IMPORTACION TEMPORAL DE. RETOR
NO EXTEMPORANEO. FIANZAS, SU EXIGIBILIDAD.-De 
conformidad con lo dispuesto por los articulas 40, fracción 
XVI y 41, fracción VII, de la Ley del Registro Federal de Ve
hículos, el retomo extemporáneo, de un vehiculo importado 
temporalmente, al extranjero o a la franja fronteriza se con
sidera infracción a dicha ley que se sanciona con multa equi
valente al 20% de los impuestos de importación que corresponden 
al vehículo, salvo que el retorno se efectue dentro de los cinco 
días naturales siguientes a la fecha del vencimiento del per
miso, en cuyo caso se impondrá una multa de mil pesos. En 
consecuencia, la fianza otorgada para garantizar los impuestos 
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de importación en caso de que la operación se convirtiera en 
definitiva no es exigible, cuando se demuestra que el vehículo 
importado retornó al extranjero aun cuando haya sido extem
poráneamente. 

Amparo directo 1434¡/87. Afianzadora Insurgentes, S. A. ll de fe
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Hilarlo Bárcenas CM
vez. Secretario: Emiliano Hernández Salazar. 

30 

VIOLACION A LA SUSPENSION PROVISIONAL. NECE
SIDAD DE RESOLVER SOBRE LA, AUN CUANDO SE HUBIERA 
RESUELTO SOBRE LA SUSPENSION DEF1NITIVA Y EL FON
DO DEL JUICIO DE AMPARO.-No es obstáculo para decretar 
la violación a la suspensión provisional, el hecho de que ya se 
haya resuelto en el incidente en relación a la suspensión defi
nitiva y en el cuaderno principal, respecto al fondo del amparo, 
toda vez que la trasgresión a la medida suspensiva versa sobre 
una materia distinta, que es la responsabilidad en que puedan 
incurrir las autoridades responsables por su desacato a una 
resolución judicial que es de Orden Público. 

Queja 248/88. Delegada del Departamento del Distrito Federal en 
Benito Juárez y otras autoridades. 20 de octubre de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Ola.vez. Secr~ Fernando A. 
Ortiz Cruz. 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

PUBLICADAS EN LA GACETA 2-6 

l. 5•. A. l. INSPECCION, ACTAS DE, LEVANTADAS EN GIROS 
MERCANTILES, EN LAS QUE SE ASIENTE QUE "SE PERMI
TE LA PRESENCIA DE PERSONAS CON TENDENCIA A LA 
PROSTITUCION". NO PRUEBAN PERJUICIO AL INTERES 
SOCIAL NI CONTRAVENCION AL ORDEN PUBLICO.-Las 
actas de inspección que hayan sido levantadas en un giro mer
cantil reglamentado, en las que, entre otros hechos, se haga 
constar que "se pennite la presencia de personas con tenden
cia a la prostitución", no es prueba suficiente para que se afirme 
que con ello se causa perjuicio al interés social y se contravienen 
disposiciones de orden pllblico, puesto que no se especifica en 
que consisten las conductas que se consideran tendientes a la 
prostitución. 

QUINTO TRffiUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 70/88.-Saúl de Paz y Paz.-25 de febrero de 1988.-Unani
midad de votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos López.-Secreta
rio: Sergio N ovales Castro. 

Queja I05/88.-Jorge Cores Muradas.-5 de abril de 1988.-Una
nimidad de votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos López.-Secreta
rio: Sergio Novales Castro. 
Queja 115/88.-Enrique Ramón Garcla Manzano.-12 de abril de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Ma. de F>1tima 1. S>1mano 
Hernández.-Secretaria: Maria Roclo Ruiz Rodríguez. 
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Queja 135/88.-Jorge Cores Muradas.-19 de abril de 1988.-Una· 
nimtdad de votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos López.-Secre
tario: Miguel Angel Antemate Chico. 
Queja 155/88.-Blanca Martínez Sánchez y Coag.-26 de abril de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cota. 
Secretario: José Sánchez Moyana. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



ACTOS DE AUTORIDAD.-Tanto en la Constitución Fe
deral como en la Ley de Amparo, el juicio de garantías se 
establece como una defensa del particular contra actos de auto
ridad y por éstos, debe entenderse la actuación de funcionarios 
o empleados, de organismos estatales o descentralizados que: 
imponga unilateralmente obligaciones a los particulares con 
motivo de funciones oficiales, ya sea modificando las obliga
ciones existentes o limitando derechos; es decir, cuando actúan 
con el imperio propio de sus funciones. 

Amparo en revisión 169/88. Felipe Mondragón Corella. 18 de marzo 
de 1988. Unanimidad de voto•. Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cota. 
Secretario: JesOs Dlaz Barber. 

2 

AUDITORES, DEBEN ASENTAR EN EL ACTA DE VISI
TA DOMICILIARIA, LOS PORMENORES DEL DOCUMENTO 
QUE LOS IDENTIFICA-Lo dispuesto por el articulo 84, frac· 
clones Il y V, del Código Fiscal de la Federación, vigente en 
el afio de mil novecientos ochenta y dos, debe entenderse en el 
sentido de que al iniciarse una visita domiciliaria, los audiotres 
que la lleven a efecto, deben identificarse plenamente con el 
visitado y hacer constar, en el acta correspondiente, los porme
nores del documento que los acredita con ese carácter, en virtud 
de que las visitas domiciliarias son diligencias en cuyas actas 
se deben hacer constar en forma circunstanciada todos los he
chos u omisiones observados en el transcurso de su realización; 
por lo que, como la identificación de los auditores es un hecho 
realizado en la secuela inicial de la diligencia, así se debe hacer 
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constar, no siendo suficiente, que únicamente los nombres de 
los visitadores, que intervinieron en la diligencia, consten en el 
acta de visita. 

Amparo directo 1685/88. Organización Latinos, S. A. 28 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Lic. Pedro Esteban Penagos 
López. Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo. 

3 

CAMBIOS, DECRETO DE CONTROL GENERALIZADO 
DE PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS. ES VIOLATORIO DEL ARTICULO 267 DE 
LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRE
DITO.-EI depósito bancario de dinero, regulado por el articulo 
267, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
tiene como característica peculiar la de que transfiere la pro
piedad de una suma determinada de dill€rO nacional o en 
divisas o monedas extranjeras al depositario, a diferencia del 
depósito civil o mercantil que no traen consigo dicha transmi
sión; circunstancia ésta que hace que se le considere como 
depósito irregular, pero ello no significa que la obligación del 
depositario sea liberable con moneda del curso nacion.al, sino 
la de devolver, si bien no exactamente el mismo dinero que 
recibió, dinero de la misma especie y calidad del que fue objeto 
del depósito, seglin mandato expreso del artfculo 267 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Amparo en revisión 545/88. Chester P. Brown. 15 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secre~ 

tario: Sergió Novales Castro. 

4 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, ARTICULO 59, 
FRACCION I DEL.--Cuando en los autos que originaron una' 
revisión fiscal existe la confesión expresa del representante 
legal de la empresa opositora, en el sentido de que su represen· 
tada realizó operaciones relativas a diversas facturas y, además¡ 
en la sentencia emitida por la Sala Superior, se aprecia que se 
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ordenó modificar la resolución impugnada para el efecto de que 
se ajustara el crédito fiscal, tomando en cuenta únicamente las 
facturas dirigidas a dicha empresa; este criterio resulta contra
rio a derecho, en virtud de que debe estarse a lo dispuesto por 
el artículo 59, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, 
que establece: "Para la comprobación de los ingresos o del 
valor de los actos o actividades por las que se deban pagar 
contribuciones, las autoridades fiscales presumirán, salvo prue
ba en contrario: I. Que la información contenida en la contabi
lidad, documentación comprobatoria y correspondencia que se 
encuentren en poder del contribuyente, corresponde a operacio
nes celebradas por él, aun cuando aparezcan sin su nombre o 
a nombre de otra persona, siempre que se logre demostrar que 
al menos una de las operaciones o actividades contenidas en 
tales elementos, fue realizada por el contribuyente". Esto es así 
porque al no encontrarse la mercancía que amparaba las citadas 
facturas, se está ante la presunción de ingresos o del valor del 
acto o actividades fiscales por las que deben pagarse contri
buciones, aun cuando la documentación comprobatoria que en 
ef moniento de la visita domiciliaria estaba en poder del con
tribuyente, aparezca a nombre de otros, en virtud de que al 
demostrarse que al menos una de las operaciones o actividades, 
consignadas en las facturas revisadas, fue realizada por el con
tribuyente, es correcto estimar que todas le corresponden. 

Revisión fiscal 185/88. Industrisa Protex, S. A. 30 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de Fátima l. Sámano Hernández. 
Secretario: Rodolfo Bandala A vil a. 

5 

FIANZAS. OMISION DE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE DE ACORDAR LA SOUCITUD DE DENUNCIAR EL 
PLEITO AL FIADO.--Si de la demanda de nulidad se aprecia, 
que la actora formuló solicitud de denunciar el pleito al fiado, 
sin que la Sala Fiscal acordara cuestión alguna respecto de 
esa petición, se incurre en una violación de tipo procedimental 
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que trasciende al resultado del fallo, y se priva a dicha parte 
de las pruebas que el fiado pudo haber aportado, en relación a 
la exigibilidad de la fianza, lo que afecta las defensas de aquélla. 

Amparo directo 91/88. Afianzadora Insurgentes. S. A. 4 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria de Fátima l. Sámano 
Hernández. Secretario: Miguel de J. Rosales Suárez. 

6 

INFORME PREVIO, INCIDENTE DE OBJECION AL 
CONTENIDO DEL. LAS REGLAS DE LIMITACION PROBATO
RIA ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 131, DE LA LEY DE 
AMPARO, NO SON APLICABLES.-Las reglas establecidas en 
cuanto a limitación de pruebas en el articulo 131 de la Ley de 
Amparo, se refieren a las que pueden ofrecer las partes en la 
audiencia incidental, que va a terminar con el dictado de la in
terlocutoria correspondiente; pero una vez dictada ésta, de obje· 
tar alguna de las partes el contenido del informe previo, la 
demostración de la falsedad de ese contenido, que en su caso 
obligarla a modificar o revocar la interlocutoria, no puede quedar 
limitada únicamente a las pruebas documental o de inspección, 
porque éstas serian inconducentes para establecer qué autoridad 
intervino, tratándose de ciertos actos reclamados, como pueden 
ser: desalojo, confiscación, demolición, levantamiento de puestos 
metálicos, etc. para lo cual resulta idónea la prueba testimonial. 

Queja 255/88. José Primo Hernández y Coags. 31 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cota. Secreta~ 

rio: José Sánchez Moyaho. 

7 

INFORMES PREVIOS, FALTA DE VISTA A LAS PAR
TES CON LOS.-Independientemente de que el Juez de Distrito 
no está obligado a dar vista a las partes con los informes pre
vios, tal omisión no significa que se les deje en estado de 
indefensión, en atención a lo dispue,sto por el séptimo párrafo 
del artículo 136 de la Ley de Amparo, que señala: "las partes 
podrán objetar en cualquier tiempo el contenido del informe 
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previo. En los casos previstos en el artículo 204 de esta Ley, 
se considerará hecho superveniente la demostración de la false
dad del contenido del informe y el Juez podrá modificar o 
revocar la interlocutoria en que hubiese concedido o negado 
la suspensión"; es decir, las partes no quedan en estado de 
indefensión, en razón de que tienen expedito el derecho para 
que en cualquier tiempo objeten el contenido de tales informes. 

Incidente en revisión 33/88. Planes y Sistemas Educativ-os, S, C. 
29 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marra de Fátima 
I. Sámano Hernández, Secretaria; Ma. Rocfo Ruiz Rodríguez. 

8 

MARCAS. SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSION. 
Para establecer la semejanza en grado de confusión existente 
entre dos marcas, no resulta indispensable aportar nuevos pro· 
batorios diversos a los existentes en el expediente marcario, 
habida cuenta que dicha semejanza debe surgir de la compara
ción directa entre las marcas involucradas. 

Amparo en revisión 131/88. Recubrimientos Texturizados, S. A. 19 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo Aguilat 
Cota. Secretario: Maximiliano Toral Pérez. 

9 

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. CELEBRADA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL JUEZ DE DISTRITO NO 
ESTA OBLIGADO A REQUERIR SU DEMOSTRACION.-Si un 
Juez de Distrito al hacer el estudio de la admisión de una de
manda de amparo encuentra en ésta alguna irregularidad, como 
pudiera ser el que el promovente no hubiese acreditado debi
damente su personalidad, es indudable que dicho funcionario 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley 
Reglamentaria de los diversos 103 y 107 Constitucionales, estará 
obligado a requerirlo para que subsane esa irregularidad; pero 
cuando ya se celebró la audiencia constitucional, no procede 
hacer tal requerimiento y, por consiguiente, si de las constancias 
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de autos advierte que no se acreditó la personalidad, deberé 
entonces examinar de oficio esa cuestión, conforme lo establece 
el articulo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 1735/88. Zapaterfa el Aguila de Oro, S. A. de 
C. V. 25 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. 
Eduardo Aguilar Cota. Secretario: José Sánchez Moyaho. 

10 

PERSONAS MORALES, DOMICILIO FISCAL DE LAS. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, fracción Il, 
inciso a), del Código Fiscal de la Federación, tratándose de 
personas morales residentes en el país, se considera como su 
domicilio fiscal el local donde se encuentra la administración 
principal del negocio. Lo anterior no implica estimar que nece
sariamente ese local deba ser la casa matriz, si la persona moral 
se encuentra adminisrtativamente descentralizada, operando por 
divisiones o sucursales ubicadas en diferentes áreas geográficas 
de la República, en cuyo caso será el local u oficina en la que 
se encuentre la administración principal del negocio, dentro ae 
la circunscripción territorial de la división o sucursal, en la 
que deba hacerse la notificación del crédito fiscal y no en la ofi
cina matriz, además de que sostener lo contrario implicarfa 
notificarle a la persona moral en un domicilio en el que no se 
tiene conocimiento del crédito requerido, obstaculizando su 
defensa. 

Amparo directo 35/88. Comisión Federal de Electricidad. 12 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa de Fátima l. S4mano 
Hernández. Secretario: Manuel de J. Rosales Suá.rez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 93/88. Comisión Federal de Electricidad. 26 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. 
Secretaria: Zara Gabriela Martfnez Peralta. 

11 

PRUEBAS, ADMISION DE. QUEJA IMPROCEDENTE. 
Cuando no existan elementos de convicción para establecer 
que la admisión de una prueba implique entorpecer indebida· 
mente el procedimiento del juicio de amparo, resulta improce-
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dente el recurso de queja que se endereza contra dicha admisión, 
porque la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo, 
requiere para la procedencia del recurso, que la resolución 
impugnada pueda causar daño o perjuicio no reparable en la 
sentencia definitiva; y si esa prueba resulta o no ajena al acto 
reclamado, se podrá determinar hasta que se dicte la sentencia 
definitiva. 

Queja 65/88. Tereftalatos Mexicanos, S. A. 28 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cota. Secreta
rio: Jesús Dlaz Barber. 

Sostiene la misma tesis: 
Queja 325/88. Industrias Peredia, S. A. de C. V. 21 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. 
Secretaria: Sara Gabriela MarUnez Peralta. 

12 
PRUEBAS TESTIMONIAL O DE INSPECCION OCULAR, 

TERMINO PARA EL ANUNCIO DE LAS. CASO EN EL QUE 
SE SUSPENDEN LAS LABORES, SIN QUE LOS OlAS DE 
SUSPENSION ESTEN SEI'rALADOS COMO INHABILES POR 
LA LEY DE AMPARO.-Cuando en un juicio de garantías una 
de las partes anuncia las pruebas testimonial o de inspección 
ocular, dentro del término que establece el artículo 151, de la 
Ley de Amparo, esto es, cinco días hábiles antes del señalado 
para la celebración de la audiencia constitucional, sin contar 
el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia y, 
posteriormente, el Juzgado suspende sus labores en alguno de 
esos días, sin que esté señalado como inhábil en el artículo 23, 
de la Ley de la materia, tal circunstancia no implica considerar 
que el anuncio de las pruebas mencionadas sea extemporáneo, 
en virtud de que se está en presencia de un hecho acaecido con 
posterioridad, que no tenía por qué ser previsto por el oferente 
y, en esas condiciones, no le puede ser imputable la falta de 
previsión, ni le debe parar perjuicio, en virtud de que nadie 
se encuentra obligado a prever situaciones eventuales, que no 
están contempladas en la ley. 

Queja 195/88. Ana Ma. López Gómez y otros. 28 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secre
tario: Miguel Angel Antemate Chigo. 
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13 

RENTA, INCONSTITUClONALIDAD DEL ARTICULO 
33, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA, VIGENTE EN LOS 
AÑOS DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO A MIL NO
VECIENTOS OCHENTA.-El sistema de determinación de los 
ingresos del contribuyente previsto por el artículo 33 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, vigente en los años de mil nove
cientos setenta y ocho a mil novecientos ochenta, resulta vio
latorio de la garantía de legalidad en materia tributaria, en 
virtud de que el procedimiento que establece no contempla todos 
los elementos necesarios para calcular el ingreso global grava
ble, sino que deja a cargo de las autoridades hacendarias la 
determinación de aspectos esenciales que inciden en forma di
recta en la fijación del ingreso afecto al pago del impuesto sobre 
el ingreso global de las empresas. Lo anterior es así porque 
dicho precepto no previene un criterio cierto para determinar 
en forma estimativa los ingresos brutos del contribuyente, cuan
do permite valerse para ello de medios "indirectos de investiga' 
ción económica o de cualquier clase", sin especificar cuáles son 
éstos ni dar elementos que los determinen, de tal forma que la 
autoridad queda en posibilidad de fijar a su arbitrio ese ingreso 
que constituye la hase gravable, apartándose de los principios que 
como requisitos constitucionales deben reunir las contribucio
nes, consistentes en que éstas, asf como sus elementos esencia
les, deben estar consignados en forma expresa en la ley. 

Amparo directo 11/88. Inmuebles La California, S. A 11 de agosto 
de 1988. Ponente: Ma. de Fátima l. samano Hemandoz. Secretario: 
Manuel de Jesüs Rosales Suárez. 

14 

REVISION FISCAL, PROCEDENCIA DEL RECURSO DE. 
Es procedente el recurso de revisión previsto en el articulo 248 
del Código Fiscal de la Federación, si el asunto versa sobre la 
determinación del grado de riesgo para la cobertura del seguro 
de riesgos del trabajo, independientemente del motivo por el 
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cual se hubiese declarado la nulidad, porque la presunción esta
blecida para esos casos en el precepto mencionado no hace 
distingos de ninguna especie_ 

Revisión fiscal 5/88. Mayokowi A. R. I. C. de R. L. 5 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo Aguilar Cota. 
Secretario: Jesús Dfaz Barber. 

15 

SEGURO SOCIAL. CEDULA DE- LIQUIDACION DE 
CUOTAS OBRERO PATRONALES, INSUFICIENTE FUNDA
MENTACION Y MOTIVACION.-No basta que en las cédulas 
de liquidación de cuotas obrero-patronales se asiente: el núme
ro de afiliación de los asegurados, nombre de éstos, número dé 
semanas por las cuales se expiden, la base para la cotización, 
el bimestre, los conceptos que se cobran y que se indique que 
dicha líquidación se emitió en virtud de que no se cubrieron las 
cuotas obrero-patronales por los trabajadores al servicio del pa
trón, cuyos datos de identificación y bimestre aparecen en el 
documento, así como que dichos datos se tomaron y determi
naron de acuerdo con los originales de los avisos de afiliación 
que fueron presentados; ni que en tal liquidación se citen diver
sos artículos de la Ley del Seguro Social y del Reglamento para 
el Pago de Cuotas y Contribuciones del Régimen del Seguro 
Social, para que se cumplan los requisitos de la debida funda
mentación y motivación que debe contener todo acto de autori
dad, ya que para ello es indispensable que se señalen los 
preceptos legales específicamente aplicables al caso concreto y 
no en forma genérica, así como que se expresen las circunstan
cias de hecho que tuvo en cuenta la autoridad para emitir el 
acto, que al encuadrar en los supuestos normativos de los 
preceptos señalados, den como resultado la adecuación entre 
las circunstancias del caso concreto y la fundamentación legal. 

Amparo directo 9/88. Tejimex, S. A. 4 de febrero de 1988. Unanimidad. 
de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secretario: Miguel 
Angel Antemate Chigo. 
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Sosti.._ la misma tesis: 
Amparo directo 41/88. Roberto Galván Alvarez. 12 de febrero de 
1988~ Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. 
Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo. 
Amparo directo 43/88. Cimentaciones Profundas, S. A. 19 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa de Fátima 1. Sámano 
Hernández. Secretaria: María Rocío Ruiz Rodríguez. 
Amparo directo 107/88. Clayton de México, S. A. 26 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. 
Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo. 
Amparo directo 125/88. Láminas Acanaladas Infinitas. S. A. 11 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María de Fátima l. 
Sámano Hernández. Secretaria: Maria Rocío Ruiz Rodr!guez. 

16 

SEGURO SOCIAL. NO ESTA EXENTO DEL PAGO DEL 
IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR.-El artículo 243, de la 
Ley del Seguro Social, establece que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sus dependencias y servicios, gozarán de exención 
de impuestos, excepto del pago de los derechos de carácter 
municipal que causen sus inmuebles en razón de pavimentos, 
atarjeas y limpia, así como por el agua potable de que dispongan 
e igualmente estarán sujetos a los derechos de carácter federal, 
correspondientes a la prestación de servicios públicos. Sin em
bargo, la exención a que hace alusión el citado artículo, no es 
aplicable en materia de impuestos al comercio exterior, en 
virtud de que éstos se encuentran especlficamente regulados 
por la Ley Aduanera, que en su artículo 36, párrafo segundo, 
establece que la Federación, Distrito Federal, Estados, Muni· 
cipios, Entidades de la Administración Pública Paraestatal, Ins· 
tituciones de Beneficencia Privada y Sociedades Cooperativas, 
deberán pagar los impuestos al comercio exterior, no obstante 
que conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos 
federales o estén exentos; Ley Aduanera que entró en vigor 
posteriormente a la Ley del Seguro Social. 

Amparo directo 715/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 6 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López. Secretario: Sergio N ovales Castro. 
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17 

SUSPENSION. ACTAS DE INSPECCION LEVANTADAS 
EN GIROS MERCANTILES.-Las actas de inspección levanta
das en un giro mercantil reglamentado, en las que se haga 
constar que "se permite la presencia de personas con tendencia 
a la prostitución", no son prueba suficiente para afirmar que 
se cause perjuicio al interés social y se contravengan disposicio· 
nes de orden público, puesto que al no especificar en qué con
sisten las conductas que se consideran tendientes a la prostitu
ción, no puede valorarse si se actualiza el perjuicio o la 
contravención citados. 

Queja 70/88. Saúl de Paz y Paz. 25 de febrero de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secretario: Sergio 
Novales Castro. 

Sostienen la misma tesis: 
Queja 105/88. Jorge Cores Muradas. 5 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secretario: Sergio 
Novales Castro. 
Queja 115/88. Enrique Ramón Garcla Manzano. 12 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de Fátima J. Sámano Hernández. 
Secretaria' Ma. Rocfo Ruíz Rodríguez. 

Queja 135/88. Jorge Cores Muradas. 19 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secretario: Miguel 
Angel Antemate Chigo. 
Queja 155/88. Blanca MarUnez Sánchez y Coags. 26 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J, S. Eduardo Aguilar Cota. Secreta
rio: José Sánchez Moyaho. 

18 

SUSPENSION DEFINITIVA, PROCEDENCIA DE SU 
OTORGAMIENTO, CONTRA LA EJECUCION DE MULTAS 
ADMINISTRA TIV AS.-Es legal la interlocutoria dictada por un 
juez de Distrito, cuando en ella se concede la suspensión defi
nitiva que le fue solicitada, en contra de la ejecución de una 
multa impuesta por autoridad administrativa, siempre que ésta 
no se hubiere hecho efectiva, en virtud de que si bien la resolu
ción en la que se impone la misma, se consuma por el solo hecho 
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de haberse dictado, también Jo es que en ese caso la materia de 
la suspensión es la ejecución o cumplimiento de dicha resolución. 

Revisión incidental 2235/88. Julio Setenta y Seis, S. A. 21 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos Ló
pez. Secretaria: Yolanda Islas Hemández. 

19 

SUSPENSION, IMPROCEDENCIA DE. COMERCIANTES 
PERMANENTES. REQUIEREN EMPADRONAMIENTO.-De con
formidad con lo dispuesto por los artículos 3", fracción JI, y 26 
del Reglamento de Mercados para el Distrito Federal, el ejercicio 
de actividades de Jos comerciantes permanentes está condicio
nado a la obtención del empadronamiento respectivo en el De
partamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, 
para cuyo efecto se requiere que se cumplan determinados 
requisitos, entre los que se encuentra el obtener licencia sanita
ria; lo anterior significa que de no contarse con ese empadro
namiento la suspensión resulta improcedente, porque se contra
vendría disposiciones de orden público, lo que se encuentra 
prohibido por el artículo 124, fracción Il, de la Ley de Amparo. 

Queja 15/88. Antonio Alvarez Ayala. 6 de enero de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ma. de Fátima I. Sámano Hernández. Secretario: 
Manuel de Jesús Rosales Suárez. 
Queja 19/88. Comerciantes Tianguistas y Pequefios Industriales de la 
República Mexic.ana. A. C. 7 de enero de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secretaria: Zara Gabriela 
Martfnez. 

Queja 43/88. Alvaro Ventura Miguel y Coags. 25 de enero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos Lópcz. Secre
tario: Miguel Angel Antemate Chigo. 

20 

SUSPENSION. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO NO 
REVALIDADA-La revalidación de la licencia de funcionamien
to de un giro mercantil reglamentado, no constituye la revisión 
anual de las condiciones en que éste funciona, sino que sólo es 
una forma de controlar los pagos de derechos que por ese con-
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cepto se hacen a la Tesorería respectiva, de ah! que la existencia 
de la licencia no revalidada, surte todos sus efectos legales hasta 
en tanto no sea cancelada de acuerdo con el procedimiento esta
blecido m1 los artículos 41 y 42, del Reglamento General para 
Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos en el Dis
trito Federal y, por ello, la exhibición de ésta es suficiente para 
considerar que se tiene derecho para solicitar la suspensión pro
visionál de los actos reclamados, en especial, de la clausura 
del giro mercantil de que se trate. 

Queja 365/88. Guillermina Prado Gutiérrez. 17 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de Fátirna 1. SAmano Hemá.ndez. 
Secretario: Rodolfo Bandala Avila. 

21 

TARIFAS FIJADAS EN MONEDA EXTRANJERA. CUAN
DO RESULTA INJUSTIFICADA LA EXIGENCIA DE UN PAGO 
ADICIONAL.-La variación del valor de moneda extranjera, no 
legitima ni justifica la exigencia de un cobro adicional por la 
empresa transportista prestadora del servicio, porque al mo
mento de cobrar originalmente el precio al consumidor, cotizó 
la tarifa aplicable según la equivalencia en pesos vigente en ese 
momento, de donde se sigue que el consumidor ya le había 
pagado a la empresa quejosa el monto total de la tarifa respecti
va, tomando en cuenta el valor del dólar en pesos al momento 
del pago, de manera que si dicha empresa no realizó de inme
diato la conversión monetaria, su omisión no tiene por qué 
perjudicar al consumidor del servicio, debiendo concluirse que 
la exigencia de una cantidad adicional sí constituye una varia
ción en el precio originalmente pactado. Es cierto que las em
presas transportistas deben respetar las tarifas aprobadas por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pero también lo 
es que una vez pagada dicha tarifa, a la equivalencia monetaria 
vigente en el momento de pago, ya se tomó en cuenta el valor 
de la moneda extranjera y por tanto, si no se respeta ese pago, 
no se está en presencia de una controversia relativa a la tarifa 
misma, sino de una variación del precio pactado. 
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Amparo directo 135/88. Transportes Aéreos Nacionales. S. A. (Hon~ 
duras). 11 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. de 
Fátima I. Sámano Hernández. Secretario: Manuel de Jesús Rosales 
SuArez. 

Sostl- la misma tesis: 
Amparo directo 655/88. Compafiia Mexicana de Aviación, S. A. de 
C. V. 23 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López, Secretario: Sergio Novales Castro. 
Amparo directo 865/88. Wcsem Airlines, Inc. (Hoy Delta Airlines, 
Inc.). 13 de junio de 1988. Unanimidad de votos Ponente: J. S. Eduar
do Aguilr Cota. Secretario: Jesús Dfaz Barber. 
Amparo directo 1495/88. Pan American Airways de México, S. A. 
de C. V. 25 de noviembre de ID88. Unanimicad de votos. Ponente: Ma. 
de Fátima l. Sámano Hernández. Secretario: Manuel de Jesús Rosales 
Suárez. 

22 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA. EL AR
TICULO 5• DE SU LEY ORGANICA NO ESTABLECE UNA 
EXENCION, SINO EL CARACTER DE NO CAUSANTE.-Por 
virtud de la dispuesto en el articulo 5• de su Ley Orgánica, la 
Universidad Autónoma Metropolitana quedó relevada de la obli
gación tributaria, otorgándole el legislador el carácter de no 
causante, sin acudir a la figura de la exención, sino a la de no su
jeción en relación a impuestos o derechos federales, locales o 
municipales. En ese orden de ideas, si en una ley posterior se 
derogan las disposiciones que conceden exención, esto no afecta 
al régimen concedido a esa institución universitaria, ya que su 
Ley Orgánica no estableció en su favor una exención, sino el 
carácter de no obligada. 

Revisión contencioso administraiva 5/88. Universidad Autónoma Me· 
ropolitana. 7 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. 
Eduardo Aguilar Cata. Secretario: Maximilino Toral Pérez. 

23 

VISITADORES. OBLIGACION DE IDENTIFICARSE.-La 
obligación que tienen los visitadores de identificarse ante la per
sona con quien se entienda la diligencia, en términos del artículo 
44, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, sólo debe 
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cumplirse al inicio de la visita, por lo que no es ilegal el que 
en una acta parcial hayan omitido hacerlo; pues aunque el ar
ticulo 46, fracción IV, del Código Fiscal mencionado, establece 
que: "Articulo 46.-La visita en el domicilio fiscal se desarro· 
"liará conforme a las siguientes reglas: ... !V.-Con las mismas 
"formalidades a que se refieren las fracciones anteriores, se 
"podrán levantar actas parciales o complementarias en las que 
"se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter 
"concreto, de los que se tenga conocimiento en el desarrollo de 
"una visita o después de concluida", lo cierto es que las forma
lidades que se deben cumplir en las actas parciales o comple
mentarias, son únicamente las que se indican en las fracciones 
anteriores del precepto en comento, es decir, las contenidas en 
la I, II y III, y en éstas no se establece obligación para Jos 
visitadores de identificarse nuevamente ante la persona con 
quien entiendan la diligencia. 

Revisión fiscal 505/88. Guantes Industriales Rex, S. A. de C. V. 
11 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López. Secretario: Sergio Novales Castro. 

24 

VISITAS DOMICILIARIAS, ACTAS LEVANTADAS CON 
MOTIVO DE. INTERVENCION DE TESTIGOS.-La garantía 
establecida en el articulo 16, de la Constitución General de la 
República y las reglas consignadas en Jos artículos 44, fracción 
III, párrafo segundo y 46, fracciones I y IV, del Código Fiscal 
de la Federación vigente, relativas a la obligación de que en el 
levantamiento de un acta de visita administrativa, sea ésta de 
inicio, parcial o final, deban intervenir dos testigos, sólo com
prende los casos en que se levanten actas de las diligencias efec
tuadas, en las cuales se hagan constar hechos, omisiones o cir
cunstancias de carácter concreto, pero tales preceptos no esta
blecen la obligación de que los testigos deban permanecer en el 
lugar visitado, en fechas respecto de las que no hay constancia 
de que se haya practicado diligencia alguna. 

Revisión fiscal 1075/88. Ideurban, S. C. y otros. 25 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo AguiJar Cota. 
Secretario: Maximiliano Toral Pérez. 
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DEMANDA DE AMPARO, ACLARACION FALTANTE DE 
LA, RESPECTO DE AUTORIDADES INFERIORES DE UNA 
DEPENDENCIA. EFECTOS.-El hecho de que la parte quejosa 
no precise, habiéndoselo requerido el juez federal, cuántas y 
cuáles eran las autoridades inferiores de una dependencia, no 
lo autoriza a tener por no interpuesta en su integridad la de· 
manda de amparo correspondiente, en virtud de que es inco
rrecto tener por no interpuesta una demanda respecto de las 
autoridades de las cuales si se satisfacen los requisitos estable
cidos en el artículo 116, fracción III, de la Ley de Amparo; la 
no interposición debe limitarse únicamente a las autoridades que 
no fueron precisadas. 

Improcedencia 786/88. Matacapan Tabacos, S. A. de C. V. 20 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secre
tario: César Thomé González. 
lmprocedencia 966/88. Distribuidora de Tornillos, Tuercas y Similares, 
S. A de C. V. 18 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Luis Tirado Ledesma. Secretaria: Maria Eugenia Pereda García Villa
lobos. 
Improcedencia 1026/88. Maquilas Ultra, S. A. de C. V. 18 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Se
cretario: César Thomé Gonz61ez. 
Improcedencia 1196/88. Ferralver, S. A. 15 de junio de 1988. Unani~ 
rnidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: Marfa 
Eugenia Garcia Villalobos. 
Improcedencia 1266/88. Cerámica Santa Julia, S. A. de C. V. 22 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos. Secretario: Agustfn Tello Espfndola. 

2 

IMPORTANCIA PARA EL INTERES FISCAL DE LA FE
DERACION, DETERMINACION DEL, PARA LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISION ANTE TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO. LA AUTORIDAD DEBE PRECISAR EN 

-207-



THJBüNALES COLEGIADOS 

CUAL DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO 
F1SCAL DE LA FEDERACION ENCUADRA-Cuando la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público interponga el recurso de 
revisión previsto por el artículo 248 del vigente Código Fiscal 
de la Federación, por considerar que la sentencia recurrida afec
te el interés fiscal de la federación y, a su juicio, el asunto tiene 
importancia, está obligada a precisar en cuál de las tres hipó
tesis que contempla el cuarto párrafo del artículo mencionado, 
en que se considera que un asunto reviste importancia, encua
dra el negocio, a efecto de que el Tribunal esté en aptitud de 
constatar si efectivamente, en la especie, se surte alguno de los 
supuestos expresamente previstos en el párrafo cuarto de ese 
articulo y, en su caso, proceder al estudio del fondo de la cues
tión planteada; sin embargo, si dicha autoridad, en el recurso 
de revisión, se limita a manifestar que la sentencia recurrida 
afecta el interés fiscal de la Federación y que, a su juicio, el 
asunto tiene importancia por encontrarse en los supuestos pre
vistos por el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, 
pero si no se indica en cuál de dichos supuestos encuadra el 
caso, este Tribunal no está en posibilidad de abordar el análisis 
de tal cuestión, en virtud de que es obligación de la autoridad 
recurrente precisar esa circunstancia. 

Revisión Fiscal 296/88. Unipak, S. A 11 de mayo de 1988. Unanimi· 
dad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: Ma. Eugenia 
Prredo García Villalobos. 
Revisión fiscal 366/88. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
ntra (Pisa Promociones Inmobiliaria, S. A.). 26 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secreta· 
río: Agustrn Tello Espindola. 
Revisión fiscal 316/88. Secretario de Hacienda y Crédito Público 
(Pharmatex de México, S. A.). 8 de junio de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secretaria: Consuelo 
Garbuno Guerra. 
Revisión fiscal 416/88. Secretario de Hacienda v Crédito Público 
(Derivados de Cartón Corrugado, S. A.). 9 de junio de 1988. Unani· 
midad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretario: 
Agu~tfn Tello Espfndola. 
Revisión fiscal 496/RS. Secretario de Hacienda y Crédito Público 
(Felipe Tome Georgc). 13 de julio de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretario: Ricardo Barbosa 
Alanfs. 
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Revisión fiscal 496/88. Secretario de Hacienda y Crédito Pllblico 
(Felipe Tame George). 13 de julio de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretario: Ricardo Barbosa 
Alanls. 

3 

PRECIOS, CONTROL DE. RECURSO DE RECONSIDERA
CION. NO EXISTE OBLIGACION DE, AGOTARLO.-La parte 
quejosa no está obligada a agotar el recurso de reconsideración 
previsto en el articulo 16 de la Ley sobre Atribuciones del Eje
cutivo Federal en Materia Económica, antes de acudir al juicio 
de amparo, cuando confonne a la citada Ley no sean suscepti
bles de suspenderse los efectos del acto reclamado. 

Amparo en revisión 162/88. Glaxo de México, S. A. de C. V. 18 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretario: Jorge Higuera Corona. 
Amparo en revisión 64/88. Laboratorios Best, S. A. 29 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos, 
Secretario: Agustín Tello Espfndola. 
Amparo en revisión 90/88. Cyanamid de México, S. A. de C. V. 10 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez do León 
Espinosa. Secretario: Agustín Jiménez Flores. 
Amparo en revisión 154/88. Bayer de México, S. A. de C. V. 16 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León 
Espinosa. Secretario: Agust!n Jiménez Flores. 
Amparo en revisión 294/88. Farmitalia Cario Erba, S. A. de C. V. 
23 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: .José Alejandro 
Luna Ramos. Secretario: Juan Manuel Flores Athié. 

4 

PRECIOS, MODIFICACION DE. FALTA DE MOTIVA
CION.-El oficio en el que se da contestación a una solicitud 
de modificación de precios de medicamentos y en el que simple
mente se citan frases genéricas sin precisar cuáles son los fac
tores, los porcentajes y los promedios a que dichas frases se 
refieren, y sólo se hace alusión en fonna imprecisa al "factc>r 
equivalente al promedio de la rama", para determinar el costo 
total de los productos, al "factor que se reconoce para toda la 
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rama", a fin de obtener el precio de venta de laboratorio, pero 
sin especificar cuáles son esos factores, ni cuáles son los por
centajes que se reconoce "a toda la rama industrial" por con
cepto de comercialización, ni cuáles son las empresas que ope
ran "con un gasto de operación menor que la quejosa", que 
sirvieron de base para realizar los estudios de costo precio 
correspondientes, es conculcatario del artículo 16 constitucio
nal, ya que carece de la debida motivación, y ésta no puede 
inferirse con base en presunciones, sino que debe constar de 
manera expresa en el texto mismo del acto. 

Amparo en revisión 162/88. G!axo de México, S. A. de C. V. 18 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesrna. 
Secretario: Jorge Higuera Corona. 
Amparo en revisión 64/88. Laboratorios Best, S. A. 29 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. 
Secretario: Agustín Tello Espfndola. 
Amparo en revisión 90/88. Cyanamid de México, S. A. de C. V. 10 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León 
Espinosa. Secretario: Agustín Jiménez Flores. 
Amparo en revisión 154/88. Bayer de México, S. A. de C. V. 16 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León 
Espinosa. Secretario: Agustín Jiménez Flores. 
Amparo en revisión 294/88. Farmitalia Carla Erba, S. A. de C. V. 
23 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos. Secretario: Juan Manuel Flores Athié. 

5 

QUEJA PROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO DE IN
COMPETENCIA EN EL QUE SE. OMITE PROVEER ACERCA 
DE LA SUSPENSION DE OFICIO.-Si el juez de Distrito emite 
un proveído en el sentido de declararse incompetente para co
nocer del asunto, pero omite acordar acerca de la suspensión 
de oficio solicitada, respecto de actos vinculados con peligro de 
privación de la vida del quejoso, resulta evidente que aun cuando 
no procede el recurso de queja con relación a la incompetencia 
planteada, sí procede ese medio de defensa en cuanto hace al 
hecho de que el juez de Distrito omitió proveer acerca de la 
suspensión de oficio solicitada, circunstancia esta última que si 
es susceptible de ser impugnada en queja, de conformidad con 
el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo. 
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Reclamación en queja 5/88. Guadalupe Garcla de Burkle. 27 de enero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espi
nosa. Secretario: Mario Alberto Adame Nava. 
Reclamación en queja 1/88. Pablo de la Mora y Palomar A. 27 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León 
Espinosa. Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 
Reclamación en queja 2/88. Maria Guadalupe Esteban Camacho. 27 
de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretario: Jorge Higuera Corona, 
Reclamación en queja 4/88. Ofelia Medina. 27 de enero de 1988. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: César 
Thome González. 
Reclamación en queja 3/188. Angel Téllez Pinedo. 27 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. 
Secretario: Agustín Jiménez Flores. 

6 

SEGURO SOCIAL. CEDULAS DE UQUIDACION DE 
CUOTAS OBRERO-PATRONALES NO FUNDADAS NI MOTI
VADAS POR NO CONTENER EL DESGLOCE DE LAS CANTI
DADES Y CONCEPTOS DEL ADEUDO.-La facultad que tiene 
el Instituto Mexicano del Seguro Social para emitir cédulas de 
liquidación, no Jo exime de la obligación de indicar de manera 
pormenorizada, además de todos Jos datos identificativos nece
sarios para la emisión de la liquidación, el importe de las cuotas 
obrero-patronales causadas por cada uno de los trabajadore~ 
que correspondan, especificando en cada caso a qué ramas 
del Seguro Obligatorio se refieren, para que el patrón afectado 
esté en posibilidad de hacer las aclaraciones pertinentes o, en 
su caso, pueda inconformarse en contra de las determinaciones 
que se le formulen de manera desglosada, porque al no darle a 
conocer las circunstancias particulares que hubiera tenido en 
cuenta el Instituto para determinar los diversos rubros que ori
ginaron el crédito respectivo, se deja en estado de inde.fensión 
al patrón, ya que éste desconoce el procedimiento que al efecto 
debió haber seguido el Instituto, con Jo que se le impide poder 
impugnarlo en sus términos, al desconocer cómo fue llevado a 
cabo el mismo. 
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Amparo directo 78/88. Muebles Sil, S. A. de C. V. 10 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: 
Jorge Higuera Corona. 
Amparo directo 238/88. Mercantil del Noroeste de México, S. A. 
16 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Le
desma. Secretario: César Thomé González. 
Amparo directo 110/88. Cubetas Industriales, S. A. 20 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. 
Secretario: Mario Alberto Adame Nava. 
Amparo directo 44/88. Pepperone, S. A. 20 de abril de 1988. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesrna. Secretario: César 
Thomé Gonza.lez. 
Amparo directo 321/88. Mullí Press, S. A. 20 de abril de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretaria: Marfa 
Eugenia Pereda Garcla Villalobos. 
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7 

CAMBIOS, CONTROL DE. ORDEN DE CANCELACION 
DEL COMPROMISO DE VENTA DE DIVISAS. NO IMPLICA 
QUE LAS AUTORIDADES NO ESTEN EN APTITUD DE COM
PRAR EN SU MOMENTO LAS DIVISAS RECUPERADAS.-Si 
existe una imposibilidad demostrada para lograr el cobro de 
alguna exportación por causas no imputables al exportador y 
se ordena la cancelación de los compromisos de venta de divi· 
sas, las autoridades respectivas, en caso de que el particular 
obtenga parte o la totalidad del monto al que asciende el cobro 
de la exportación, están facultadas para comprarle las divisas 
recuperadas, ya que por mandato expreso del artículo go de las 
Disposiciones Complementarias de Control de Cambios, el ex· 
portador se encuentra obligado a vendérselas, dentro de un plazo 
máximo de diez días naturales,. contados a partír del siguiente 
a aquel en que las reciba, con lo que se garantiza que todas las 
divisas que entren al país, o se obtengan en el extranjero por 
ciudadanos mexicanos con motivo de las exportaciones que rea· 
!icen, sean controladas por las instituciones de crédito nacio· 
nales a través de su compra, al tipo de cambio controlado. 

Amparo en revisión 606/88. Arroyitos de Coahuila, Sociedad de Pro
ducción Rural de R. S. 29 de marzo de 1988. Unanimidad de voros. 
Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: Jorge Higuera Corona. 

8 

CEDULAS DE UQUIDACION, FALTA DE MOTIVACION 
CUANDO ESTA SE REALIZA EN DOCUMENTO DISTINTO AL 
DE LAS.-Las autoridades no motivan legalmente sus actos, 
cuando es en otro documento en donde expresan las razones 
de hecho en que se apoyaron para emitir el acto de autoridad, 
por tanto, si en las cédulas de liquidación reclamadas, no se 
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precisan las consideraciones relativas a las circunstancias de 
hecho que se formularon las autoridades responsables, para 
establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal, 
es evidente que las responsables omiten precisar las causas 
inmediatas, las circunstancias de hecho y las razones particu
lares por las que emitieron dichos actos de molestia. 

Amparo en revisión 156/88. Tabiques Santa Cruz, S. A. Unanimidad 
de votos. 25 de febrero de 1988. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Se· 
cretario: César Thomé González. 

9 

CONTRIBUCIONES, OMISION EN EL PAGO DE LAS. 
El articulo 64 del Código Fiscal de la Federación es muy claro 
al establecer que el ejercicio que debe revisarse y en relación 
con el cual se puede determinar alguna omisión, es el inme
diato anterior a aquél en que se ejercen las facultades de com
probación y no el inmediato anterior a aquel en que se emite 
la resolución respectiva. 

Amparo directo 866/88. Club de Raqueta Britania, S. A. de C. V. 
8 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Le
desma. Secretario: Jorge Higuera Corona. 

10 

DICTAMENES FISCALES, FACULTAD REVISORA DE 
LOS.-La autoridad fiscal, legalmente puede requerir los docu
mentos e informes en el orden establecido en el articulo 55 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, o bien también 
puede efectuar la revisión del dictamen y demás documentos 
relativos al mismo, en forma previa o simultánea al ejercicio 
de las otras facultades de comprobación previstas en el diverso 
articulo 42 del propio Código de referencia, que faculta a la 
autoridaC: riscal, sin requerir en primer lugar al Contador Pú
blico que formuló el dictamen, a prevenir directamente a la 
quejosa para que presente los documentos e informes necesarios. 

Amparo directo 886/88. Sistemas Cantina, S. A. de C. V. 15 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Lcd~sma. Secre. 
tario: César Thomé Gonzdlez. 
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11 

ENERGIA ELECTRICA, LA INDEMNIZACION POR CON
SUMO DE, CONSTITUYE UN DERECHO DE NATURALEZA 
FISCAL.-El suministro de energía eléctrica constituye incues
tionablemente un servicio público que presta el Estado a través 
del organismo descentralizado facultado para ello, por lo que 
en los términos del primero y segundo párrafos de la fracción 
IV del artículo 2' del Código Fiscal de la Federación, dicho 
pago tiene el carácter de una contribución denominada derecho, 
el cual por disposición de ley goza de naturaleza fiscal, por 
encontrarse establecido como contribución an la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica. En tales condiciones, si la natu
raleza del crédito respectivo es evidentemente fiscal, por cons
tituir un derecho como contribución establecida en la ley 
por la prestación de un servicio público, a pesar de que las 
autoridades no le asignen ese nombre y en su lugar la deno
minen simplemente "indemnización", no por ello pierde su natu
raleza fiscal; de ahí que no obstante que en el articulo 23 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, no exista 
ninguna fracción que se refiera a "resoluciones que determinen 
indemnizaciones", lo cierto es que por tratarse de una resolución 
mediante la cual se determina el pago de derechos por servicios 
de energía eléctrica, con sus respectivos recargos, se actualiza 
el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 23 de la Ley 
Orgánica invocada, ya que con dicha resolución sí se causa a la 
parte quejosa un agravio en materia fiscal, razón por la que 
la Sala fiscal si es competente para conocer del juicio respectivo. 

Amparo directo 606/88. Empacadora A. B. C., S. A. 13 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Lcdesma. Secretario: 
Jorge Higuera Corona. 

12 

FIANZAS. MOMENTO EN QUE COMIENZA LA EXIGI
BIUDAD DE SU PAGO.-La existencia de la resolución en la 
que se impone una sanción por la comisión de una infracción 
a la Ley del Registro Federal de Vehículos, es la causa u origen 
de la obligación de pago a cargo de la afianzadora, que deriva 
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expresa y directamente de lo estipulado en la póliza de fianza 
respectiva, motivo por el que la exigibilidad de ésta no comienza 
a partir del día siguiente a la fecha de incumplimiento en que 
incurre la fiada, sino a partir del día en que se emite la resolu
ción en la que se le impone la sanción a la que se hizo merece
dora por la infracción que cometió. 

Amparo directo 98/88. Afianzadora Insurgentes, S. A. 10 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Se
cretario: Jorge Higuera Corona. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 436/88. La Guardiana, S. A., Cia. General de Fianzas. 
29 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado 
Ledesma. Secretario: Jorge Higuera Corona. 
Amparo directo 806/88. Afianzadora Insurgentes, S. A. 18 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secre
taria: Maña Eugenia Pereda Garcla ViJlalobos. 
Amparo directo 896/88. Fianzas Atlas, S. A. 15 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente~ José Alejandro Luna Ramos. Secre
tario: Agustln Tello Esplndola. 

13 

FIANZAS. SU INTERPRETACION DEBE REGIRSE POR 
LA VOLUNTAD DE LAS PARTES CONTENIDA EN LA ULTIMA 
PRORROGA-Toda vez que la fianza es un contrato que debe 
regirse por la voluntad de las partes, cuando existan diferentes 
prórrogas que modifiquen a la fianza original, debe tomarse 
en cuenta la voluntad de los contratantes expresada en último 
término. 

Amparo directo 896/88. Fianzas Atlas, S. A. 16 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secre. 
tario: Agustln Tello Esplndola. 

14 

INCIDENTE DE REPOSICION DE AUTOS, EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTA OBLIGADO A ORDENAR EL DESAHOGO 
DE LAS PRUEBAS EN EL.-El Juez del conocimiento, de con
formidad con Jos artículos 79, 80 y 360 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al juicio de ga-
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rantías conforme al de la Ley de Amparo, debe ordenar, si las 
partes no ofrecieron pruebas tendientes al esclarecimiento de la 
verdad, la práctica, repetición o ampliación de cualquier dili
gencia con el objeto de formarse una mejor convicción respecto 
del contenido de la litis, y no resolver únicamente con las prue
bas existentes en los autos del incidente de reposición, si las 
consideró insuficientes. 

Amparo en revisión 126/88. Ana Maria Hernandez Ellas. 29 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. 
Secretario Agustln Tello Esplndola. 

15 

INCOMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO CON
FORME A LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE AM
PARO PUBLICADAS EL 5 DE ENERO DE 1988, EN TRATAN
DOSE DE RESOLUCIONES RECLAMADAS QUE PONGAN FIN 
AL JUICIO ADMINISTRATIVO.-Si en los art!culos transitorios 
segundo y tercero, del Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y ocho, por el que se reformó y adicionó la Ley de Amparo, se 
establece que los juicios de amparo directos y en revisión que 
a la fecha de entrada en vigor de ese Decreto (quince del mismo 
mes y afio), se encuentren radicados en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y que, conforme a la reformas y adiciones, 
sean de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
se enviarán a éstos; y en el caso de que se encuentren radicados 
en los Tribunales Colegiados de Circuito y que, conforme a las 
reformas y adiciones, sean de la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se remitirán a ésta; debe enten
derse asimismo, por mayoría de razón, que los juicios de amparo 
que a la fecha de entrada en vigor del referido Decreto, se en
cuentren radicados en los Juzgados de Distrito cuyo conoci
miento corresponda a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
como ocurre con aquellos en los que se reclamen resoluciones 
que pongan fin al juicio, en este caso de tipo administrativo, los 
jueces de Distrito se encuentran obligados a declararse incom
petentes de plano para conocer de este tipo de asuntos, por lo 
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que deben remitirlos de inmediato al Tribunal Colegiado de 
Circuito que corresponda; sin que sea óbice a lo anterior, el 
hecbo de que se hubiera presentado la demanda de amparo 
antes de la entrada en vigor de las citadas reformas y adiciones 
legales, porque la competencia de los Juzgados de Distrito y 
de los Tribunales de Circuito es una cuestión que no para per
juicio alguno a las par,.,s, ya que tanto en unos como en otros 
invariablemente deben cumplirse las normas procedimentales 
aplicables al caso de que se trate, lo que de ninguna manera 
puede causar agravio a la parte quejosa. 

Reclamación 6/88. Asociación México Japonesa, A. C. 10 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: 
Jorge Higuera Corona. 

16 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. FA· 
CULTADES LIQUIDADORAS. EXTINCION.-Las facultades del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para liquidar los créditos 
a su favor se extinguen en el término de cinco años contados 
a partir de la fecha de presentación del patrón del aviso o liqui
dación, de acuerdo con el articulo 276 de la Ley del Seguro 
Social, y únicamente en el caso de que no se hubiera presen
tado el aviso de afiliación, el término para la extinción empieza 
a correr hasta que el Instituto tenga conocimiento de tal omisión. 

Amparo directo 244/88. Procesos Industriales Tulyehualco, S. A. 10 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretario: Jorge Higuera Corona. 

17 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 
SU NATURALEZA NO DETERMINA QUE SE REUNEN LOS 
REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL 
ARTICULO 248 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
El hecho aducido, en el sentido de que la Ley Federal de Pro
tección al Consumidor tiene el carácter de "Orden Puolico e 
interés Social", no hace que el asunto sea importante y tras
cendente pues todas las leyes tienen intrínsicamente dichos 
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caracteres, y la naturaleza de la ley que rige un acto de auto
tidad no determina que existan los requisitos de procedencia en 
un asunto determinado, pues ello no lo hace excepcional o ex
traordinario ni significa, necesariamente, que la resolución que 
se pronuncie trascienda a resultados de índole grave. 

Revisión fiscal 546/88. Titular de la Procuraduría Federal del Con
sumidor. (Omnibus de México, S. A. de C. V.). 13 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secre
taria: Adela Dominguez Salazar. 

18 

MULTA. OMISION DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS 
EN CUMPLIMENTAR UN REQUERIMIENTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO.-La remisión de las constancias que se determinan, 
es una obligación a cargo de las autoridades, cuyo incumpli
miento trae como consecuencia la imposición de una sanción 
sin que medie ninguna otra circunstancia de la que dependa 
su obligación, es decir, el único supuesto que el artículo 224 
de la Ley de Amparo, prevé para la imposición de la multa, es el 
incumplimiento de la obligación a cargo de las autoridades, 
por lo que, al actualizarse el mismo, el juzgador se encuentra 
facultado para imponer la sanción que se establece e irla dupli
cando hasta obtener el cumplimiento de la obligación, sin que 
sea aplicable lo dispuesto por el artículo 3' bis de la Ley de 
Amparo respecto de la mala fe, pues en este caso, la norma que 
rige es la contenida en el artículo 224 de la citada Ley, que re
gula la materia agraria y que contiene situaciones especificas 
para los juicios de amparo que versen sobre la misma, lo que no 
acontece con el principio genreal que establece el mencionado 
artículo 3' bis, por lo que no es necesario que en el acuerdo 
impugnado se determine si existe mala fe, pues el solo incum
plimiento de la obligación de las autoridades acerca de la remi
sión de constancias, da lugar a la imposición de la multa. 

Queja 51/88. Presidente de la República (poblado "El Ojo de Agua'', 
municipio de Zapoltitic, Jalisoo). 23 de marzo de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secretaria: Adela 
Dominguez Sal azar. 
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19 

NOTIFICACION EN AMPARO. LA HECHA AL PRO
MOVENTE ES VALIDA, AUN CUANDO NO HAYA EXISTIDO 
PREVIO ACUERDO RESPECTO DE LAS PERSONAS AUTORI
ZADAS PARA OIR NOTIFICACIONES.-Cuando la notificación 
es practicada con uno de los promoventes del amparo, no con 
persona alguna autorizada por éste para oír notificaciones, no 
existe necesidad del previo acuerdo respecto de los autorizados 
y, si fueron practicadas en el domicilio que los quejosos seña
laron para oír notificaciones y en ellas se asentó que el buscado 
fue uno de los promoventes, no de los autorizados, al haberse 
practicado en los términos del artículo 30 de la Ley de Amparo, 
debe considerarse cumplido lo establecido por el artículo 28, 
fracción 11, del ordenamiento en cita. 

Amparo en revisión 88/88. Manuel Gómez Nifio y otro. 16 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. 
Secretaria: Adela Domfnguez Salazar. 

20 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y SE

CRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. COM
PETENCIA ESPECIFICA PARA LA APLICACION DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR (ARTICULO 
1 •).-El hecho de que el artículo 1 • de la Ley Federal de Protec
ción al Consumidor, contenga en su segundo párrafo la frase 
"a falta de competencia específica de determinada dependencia 
del ejecutivo federal", no implica que la Secretaría de Comu
nicaciones y Transportes goce de dicha competencia, por dedi
carse una empresa a la explotación de una vía general de comu
nicación. Al respecto cabe destacar en primer término, que 
la expresión a que se ha hecho referencia, está restringida a la 
"aplicación y vigilancia en la esfera administrativa de las dispo
siciones de la presente ley" (Ley Federal de Protección al Con
sumidor) e;sto es, la competencia especifica de determinada 
dependencia del Ejecutivo Federal se refiere única y exclusiva
mente a la facultad expresa para aplicar y vigilar el cumpli
miento de la ley invocada, no para aplicar la ley de la materia 
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que rija a la dependencia del Ejecutivo Federal que corresponda, 
puesto que ésta es una facultad inherente a la propia existencia 
de todo órgano del Estado que se rija por un ordenamiento legal 
concreto. En efecto, la Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes no tiene facultad expresa (competencia especifica) para 
aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, sino que goza de una 
competencia totalmente distinta que se restringe a la aplicación 
y vigilancia de las disposiciones de la diversa Ley de Vías Ge
nerales de Comunicación, lo que evidencia que la mencionada 
Secretaria no es la autoridad competente para aplicar la ley 
invocada en primer término, sino que lo es la Procuraduría Fe
deral del Consumidor. Y esto es así, porque, en la especie, no 
se cuestiona la aprobación, revisión o modificación de tarifas, 
ni la aplicación de circulares, horarios, tablas de distancias, ni 
en general de documentos relacionados con la explotación de 
vías generales de comunkación, casos en los que sí seria com
petente para conocer de la controversia respectiva la citada 
Secretaría; sin embargo, si lo que se cuestiona es el incumpli
miento del servicio de transporte y guarda de equipaje pactado 
entre la empresa prestadora del servicio y la consumidora afec
tada, incuestionablemente se surte la competencia para la apli
cación de la Ley Federal de Protección al Consumidor (artículo 
52) en favor de la Procuraduría mencionada. 

Amparo directo 28/88. Omnibus Cristóbal Cotón, S. A. de C. V. 18 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretario: César Thomé González. 

21 

RECURSO DE REVISION PREVISTO POR UNA LEY. NO 
ES NECESARIO AGOTARLO SI EL ACTO IMPUGNADO NO 
SE FUNDAMENTA EN ESE ORDENAMIENTO.-Si las reso
luciones administrativas impugnadas no se fundamentan en 
la Ley Federal de Aguas, sino en la Ley Federal de Derechos, la 
cual no establece recurso alguno, resulta evidente que la que
josa .no estaba obligada a agotar previamente a la interposición 
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del juicio de nulidad, el recurso de revisión previsto en el ar
ticulo 184 de la Ley Federal de Aguas, no invocada en las reso
luciones combatidas. 

Amparo directo 1326/88. Química Borden, S. A. 28 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. 
Secretaria: Consuelo Garbuno Guerra. 

22 

RECURSO DE REVOCACION O JUICIO FISCAL COMO 
MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA FISCAL-Confor
me al artículo 125 del Código Fiscal de la Federación, existe 
la opción de impugnar un acuerdo a través del recurso de revo
cación o directamente a través del juicio fiscal, lo que no im
plica que de optar por interponer el recurso de revocación ya 
no se esté obligado a agotar también el juicio de nulidad, dado 
que la opción que establece el precepto legal antes mencionado 
no es simplemente entre uno y otro, sino que la opción es exclu
sivamente respecto de la interposición o no del recurso de revo
cación, ya que el beneficio que concede el citado articulo es 
en el sentido de poder ahorrarse la tramitación del recurso de 
revocación, pero de ninguna manera la del juicio de nulidad. 

Amparo en revisión 1876/88. Rosa María Vida! Herrera. 13 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretario: Jorge Higuera Corona. 

23 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY NO OPERANTE EN 
MATERIA FISCAL, AUN CUANDO SEA FAVORABLE AL CAU
SANTE.-La irretroactividad de la ley en perjuicio de los go
bernados, es una garantía individual consagrada en el articulo 
14 constitucional y la finalidad directa que persigue dicha ga
rantía es que no se apliquen en forma retroactiva, en perjuicio 
de los gobernados, las distintas leyes que se expidan, mas no 
que al arbitrio de ellos se les apliquen en forma retroactiva las 
leyes que estimen les favorezcan. La citada garantía debe en
tenderse como el derecho del gobernado a reclamar la inconsti
tucionalidad de cualquier ley que se le pretenda aplicar retroac-
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tivamente en su perjuicio, pero no como un derecho para exigir 
que se le aplique determinada ley en forma retroactiva simple
mente porque le favorezca, máxime en una materia como la 
fiscal en la que las normas respectivas son de observancia 
estricta. 

Amparo directo 158/88. Universidad Autónoma de Coahuila. 16 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
SE.cretario: Jorge Higuera Corona. 

24 

REVISION, RECURSO DE, PREVISTO EN EL ARTICULO 
91 DE LA LEY FEDERAL DE. PROTECCION AL CONSUMIDOR. 
NO ES OPTATIVO Y DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR 
AL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION.-El término 
"podrá" que contiene el artículo 91 de la Ley Federal de Pro
tección al Consumidor, implica una opción, pero no para agotar 
ese recurso u otro medio de defensa, sino como una alternativa 
de impugnación de la resolución, es decir, si se desea impugnar 
un acto puede hacerse por ese recurso, y si ese propio acto es 
recurrible no será definitivo, por lo que la apreciación de la 
quejosa resulta inexacta, en cuanto considera que al incluirse 
dicho término se libera al particular de la obligación de hacer 
valer ese recurso, ya que este es un medio de defensa al alcance 
de los interesados, mediante el cual se puede obtener la modi
ficación o la revocación de las resoluciones emitidas de confor
midad con dicha Ley, lo que hace necesario que tal recurso se 
agote antes de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación, de 
conformidad con lo establecido por el articulo 23 de la Ley 
Orgánica de dicho Tribunal, en el que se exige que las resolu
ciones que se impugnan tengan el carácter de definitivas, enten
diéndose por tales aquellas que no puedan ser modificadas o 
revocadas por la autoridad o autoridades que las emitieron. 

Amparo directo 446/88. Industrias Mabe, S. A. de C. V. 18 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: Mario Pérez de León Espi
nosa. Secretaria: Adela Domfnguez Salazar. 
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25 

REVISION, RECURSO DE. PUEDE SER INTERPUESTO 
POR EL AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE 
LA LEY DE AMPARO.-Conforme al Articulo 27 de la Ley de 
Amparo, se pueden dar los siguientes supuestos: a).---Que la 
persona autorizada para oír notificaciones quede facultada, entre 
otras, para interponer los recursos que procedan, para lo cual 
en materia administrativa es requisito indispensable que la per
sona autorizada acredite "encontrarse legalmente autorizada 
para ejercer la profesión de abogado, y deberán proporcionarse 
los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha 
autorización"; y b).-Que el agraviado y el tercero perjudicado 
designen "personas solamente autorizadas para oír notificacio
nes e imponerse de los autos, a cualquier persona con capacidad 
legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refiere 
este párrafo". Si el autorizado, sin haber cumplido con el requi
sito a que se refiere la primera parte del mencionado precepto 
legal, pretende ejercer la facultad de interponer el recurso de 
revisión que estima procedente, y se requiere a la parte quejosa 
para que dentro del término de tres días haga suyo o no el 
escrito mediante el cual el autorizado para oir notificaciones 
interpuso el recurso de revisión respectivo, esto no deja en es
tado de indefensión a dicha parte, sino que le da la oportunidad 
de que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Queja 76/88. Joaquín Ortega Are:tas. 13 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente:· Luis Tirado Ledesma. Secretario: Jorge Higuera 
Corona. 

Sostiene la misma tesis: 

Queja 86/88. Joaquín Ortega Arenas. 20 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente:' Mario Pérez de León. Secretaria: Adela Domfnguez 
Salazar. 

26 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. NO 
ESTA EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO AL COMERCIO 
EXTERIOR-El hecho de que el articulo 243 de la Ley del Se
guro Social no señale entre los gravámenes a que está sujeto el 
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Instituto Mexicano del Seguro Social a los impuestos al co
mmcio exterior, no implica que lo dispuesto en el articulo 36 
de la Ley Aduanera quede sin efecto respecto a dicho precepto, 
porque precisamente la exención genérica en él contenida, al no 
sefialarse a los mencionados impuestos entre los gravámenes a 
Jos que estaba sujeto el referido Instituto, fue expresamente 
derogada en el segundo párrafo del precepto legal citado de la 
Ley Aduanera, que constituye la Ley especial en el caso. 

Amparo directo 224/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. 
Secretario: Jorge Higuera Corona. 

27 

SEGUROS, COMPAAIAS DE. NATURALEZA LABORAL 
DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON SUS AGENTES. 
Los contratos celebrados por la compafíía de seguros con sus 
agentes son contratos de prestación de servicios, relación que 
únicamente puede desvirtuarse, de conformidad con el artículo 
285 de la Ley Federal del Trabajo, con dos circunstancias; a) 
Que no ejecute personalmente el trabajo y b) Que únicamente 
intervenga en operaciones aisladas; cuestiones que, al no acre
ditarse, impiden considerar a los agentes de seguros como comi
sionistas, ya que entre los agentes de seguros y la empresa 
existe una relación jurfdica en la que el agente está obligado a 
prestar sus servicios, a cumplir sus obligaciones y las instruc
ciones dadas por la empresa para el mejor desarrollo de las 
actividades de la misma, de lo que se desprende claramente que 
al existir dirección y dt>pendencia se da la subordinación. 

Amparo directo 108/88. Seguros La Comercial, S. A. 20 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. 
Secretario: Agustln Tello Espfndola. 

28 

SEGUROS, COMPETENCIA PARA IMPOSICION DE 
MULTAS A INSTITUCIONES DE.-La competencia para impo
ner multas a las instituciones de seguros, en caso de incumpli
miento de la obligación contenida en el artículo 105 de la Ley 
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Ger.eral de Instituciones de Seguros, corresponde a la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, pero ello no implica que 
por ese solo hecho el Director General de Seguros y V al ores 
sea la autoridad a través de la cual dicha Secretaría ejerza la 
competencia que por ley le corresponde, ya que para que jurí
dicamente esto fuera factible sería indispensable que existiera 
un precepto legal que expresamente facultara al mencionado 
funcionario a ejercer tales atribuciones, o bien que el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público tuviera facultades para delegar 
esas atribuciones, y que lo hubiera hecho, 

Revisión fiscal 76/88. Seguros del Atlántico, S. A. 13 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: Jorge 
Higuera Corona. 

29 
SUSPENSION PROVISIONAL. PARA OBTENERLA ES 

NECESARIO ACREDITAR LA LEGAL ESTANCIA DE LOS 
VEHICULOS DE IMPORTACION.-Para obtener la suspensión 
provisional, es necesario aportar las pruebas necesarias que 
demuestren que el vehículo de importación se encuentra inscri
to en el Registro Federal de Vehlculos, así como su legal estancia 
en el país, circunstancias que únicamente se acreditan con el 
tarjetón correspondiente y con el permiso de importación expe
dido por la autoridad competente. 

Queja 28/88. Benjamín Gutiérrez Ramírez. 8 de enero de 1988. Una~ 
nimidad de votos. Ponente: Alejandro Luna Ramos. Secretario: Juan 
Manuel Flores Athie. 

Sostlenen la misma tesis: 
Queja 34/88. Adolfo Morales Garcla. 11 de enero de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretario: Agustín 
Tello Espfndola. 
Queja 106/88. Luis Castillo Treviño. 7 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretario: Ricardo 
Barbosa Alan(s. 

30 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. INCUMPLIMIENTO DE SUS SEN
TENCIAS. DEBE AGOTARSEi LA QUEJA PREVISTA EN SU 
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LEY ANTES DEL JUICIO DE AMPARO.-En el artículo 82 de 
la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis
trito Federal, se establece expresamente el medio de defensa 
legal denominado "queja", el cual debe interponerse ante la 
Sala respectiva, en el caso específico de "incumplimiento de 
la sentencia", regulándose en el mismo el procedimiento o 
trámite a seguir, a fin de obtener por parte de las autoridades 
correspondientes el cumplimiento de la sentencia en cuestión, 
sin que se trate de simples medidas de tipo administrativo pa
ra sancionar económicamente a las autoridades renuentes, o para 
denunciar su desacato ante su superior jerárquico, ya que la 
finalidad única de la queja que se interponga es lograr el cum
plimiento de la sentencia respectiva, para lo cual la Sala corres
pondiente está facultada para aplicar sucesivamente los diversos 
medios de apremio que se establecen en el mencionado articulo 
82 de la Ley invocada. Ahora bien, el hecho de que las senten
cias que dicta el referido Tribunal carezcan de ejecución for
zosa, no le quita el carácter de medio de defensa legal a la queja 
prevista en el citado precepto, dado que a través de su interpo
sición es factible jurídica y materialmente obtener el cumpli
miento de aquéllas, posibilidad que hace que en la especie se 
surta el supuesto previsto en la fracción XV, del articulo 73, 
de la Ley de Amparo, en virtud de existir un medio de defensa 
legal no agotado por la parte quejosa, hoy recurrente. 

Amparo en revisión 106/88. Elisa González Goyarsu. 11 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario~ 
J orgue Higuera Corona. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 506/88. Marina Caso Robles. 29 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Tirado Ledesma. Secretario: 
César Thomé GonzAlez. 

31 

VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, EL 
INTERES JURIDICO PARA PROMOVER UN JUICIO DE AM
PARO NO SE ACREDITA UNICAMENTE CON LA PROPIEDAD 
O POSESION DE LOS.-Para acreditar el interés jurídico en 
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amparos vinculados con vehfculos de procedencia extranjera, 
debe demostrarse su legal estancia en el país y ésta se prueba, 
en términos del artículo 19 de la Ley del Registro Federal de 
Vehículos, solamente con comprobantes expedidos por la Secre
taria de Hacienda y Crédito Público, consistentes en un certifi
cado y una calcomanía y, para los vehfculos inscritos definiti
vamente, además, en una placa metálica, sin que sea el caso 
que la propiedad o posesión del automóvil sea suficiente para 
acreditar el interés jurídico, puesto que de no tomar en consi
deración estos Tribunales de amparo la legal estancia en el pals 
de los vehículos automotores, se permitirla su circulación, a 
pesar de que no se reunieran los requisitos legales, substituyén
dose la satisfacción de estas exigencias con la resolución de 
amparo. 

Amparo en revisión 391/88. Roberto Cabello Reyes. 23 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. 
Secretario: Agustrn Jiménez Flores. 

Cjostfene la misma tesis: 

Amparo en revisión 856/88. Marco Antonio Villafranco Arce. 27 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León 
Espinosa. Secretaria: Adela DomJnguez Salazar. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



DIVORCIO POR INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERES 
DE ASISTENCIA FAMILIAR (ARTICULO 267, FRACCION XII, 
DEL CODIGO CIVIL); DISTINCION CON LA ACCION DE PE
TICION DE ALIMENTOS ENTRE CONYUGES.-La causal de 
divorcio establecida en esta fracción requiere de una cuidadosa 
aplicación, porque se corre el riesgo de que, por confusión, se 
le dé el tratamiento que corresponde a la acción de petición 
de alimentos entre los cónyuges, confusión derivada de que 
ambas acciones tienen como causa aparente el mismo contenido, 
esto es, el incumplimiento del cónyuge demandado a la obliga
ción de ayuda que le impone el matrimonio. Pero ambas acciones 
de divorcio y de petición de alimentos entre cónyuges, tienen 
procedimientos diversos y reglas propias de comprobación, dife
rencias que provienen fundamentalmente de que persiguen fina
lidades contrarias, pues mientras la rimera destruye el matri
monio la segunda tiende a conservarlo. El concepto objetivo 
de diferenciación radica en el grado, calidad o gravedad del 
incumplimiento. Así, cualquier falta aunque sea mínima al deber 
de proporcionar alimentos, funda la acción de petición de ali
mentos o de aseguramiento en contra del cónyuge incumplido; 
en cambio los elementos de la causal de divorcio especificada en 
la fracción de mérito, son en primer lugar, la negativa injusti
íicada a cumplir con las obligaciones que impone el articulo 
164 del mismo ordenamiento y, en segundo, que ese incumpli
miento tenga la gravedad suficiente para poner de manifiesto el 
desprecio, desapego, abandono o desestimación al cónyuge actor 
o a los hijos, que haga imposible la vida en común. 

Amparo directo 247/82. Arturo Eli;;;;~rraraz Garcia. 28 de julio de 1982. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Dlaz Romero~ Secretaria: Maria 
de Lourdes Delgado .Grana.Qos. 
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Amparo directo 547/84. Ursulina Angeles Sánchez. 28 de mayo de 
1984. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Dfaz Romero. Secretario: 
Pedro Villafuerte Gallegos. 
Amparo directo 1521/82-. Teódulo Vilchiz Pérez. 16 de noviembre de 
1984. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. Secre
taria: Maria Eliza Tejada Hernández. 
Amparo directo 1194/85. Jaime Joel Torres Loyola. 24 de febrero de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. Secre
tario: Arturo Ram!rez Sánchez. 
Amparo directo 1961/88, Francisco Gerardo Vázquez Courent. 13 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Marfa Perdomo 
Juvera. Secretaria: Inna Rodríguez Franco. 

2 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, 
OPORTUNIDAD DE HACER VALER EN JUICIO EL BENEFI
CIO DE PAGO QUE OTORGA AL CONSUMIDOR EL ARTICULO 
29.-El momento procesal oportuno para que el consumidor se 
acoja al beneficio de pago consignado en el articulo 29 de la 
ley en comento, lo es al contestar la demanda, oponiendo como 
excepción, la de pago del adeudo vencido el cual debe verifi
carse a más tardar en ese momento, pues de aceptar que se 
pudiera verificar en una etapa ulterior del procedimiento, se 
violarían en perjuicio del proveedor las garantías de seguridad 
jurídica que en materia procesal consagran los artículos 14 y 
16 de la Carta Magna. 

Amparo directo 1545/87. Luz Marra Tovar de Cano. 21 de agosto de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. Secre
tario: Arturo Ramirez Sánchez. 
Amparo directo 3205/84 (Repuesto). Inmobiliaria Rinconada Coapa, 
S. A. 19 de octubre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo 
Lara Dfaz. Secretario: Agustfn García Silva. 
Amparo directo 651/88. Amalia del Socorro Mayo Gasea de Gómez y 
otro. 24 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Marfa 
Perdomo Juvera. Secretario: Rodolfo Ortiz Jiménez. 
Amparo directo 244/85 (Repuesto). Antonio López Viadero. 18 de agos
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. Secre
tario: José Luis Mendoza Montiel. 
Amparo directo 2126/88. Rosa Rill Florens. 23 de septiembré de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Díaz. 
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3 

ACCION REIVINDICATORIA. NO SE REQUIERE QUE 
UN TITULO DE PROPIEDAD ESTE INSCRITO EN EL REGIS
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA LA PROCEDENCIA 
DE LA.--En términos del artículo 4° del Código Procesal Civil, 
para la procedencia de la acción reivindicatoria, se requiere 
que se acrediten los siguientes elementos a saber: a) La propie
dad de la cosa que se reclama; b) La posesión por el demandado 
de la cosa perseguida; y e) La identidad de la misma; o sea que 
no es indispensable la inscripción del titulo de propiedad en el 
Registro Público de la Propiedad puesto que, en nuestro dere· 
cho, tales inscripciones solo tienen efectos declarativos y no 
constitutivos del derecho inscrito. 

Amparo directo 246/88. Carmelo Flores Paredes. 22 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. 

4 

ALBACEA. LA PRORROGA DE SU ENCARGO CORRES· 
PONDE ACREDITARLA AL.-Si en un juicio se impugna la 
personalidad del albacea por estimar que del momento de la acep
tación, discernimiento y protesta del cargo que le fue conferido, 
a la fecha en que presentó la demanda, ha transcurrido un 
término mayor al que aluden los art!culos 1737 y 1738 del 
Código Civil para el Distrito Federal, corresponde al represen
tante de la sucesión demostrar que su encargo le fue prorrogado, 
pues no es suficiente para acreditar su representación la simple 
exhibición de la copia certificada en la que consta la aceptación 
del mencionado cargo, si del propio instrumento deriva que 
transcurrió con exceso del término para cumplir las funciones 
que le fueron conferidas. 
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Amparo en revisión 331/88. Sucesiones a bienes de Mónica MarUnez 
viuda de Lópcz y de Felipe López Martfnez. 29 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales Gonzá]ez. Secretario: 
Neófito López Ramo:;, 

Preeerlente: 

Amparo directo 1471/87. Daniel PadHla Zamora. 14 de agosto de 1987. 
Unanimidad de votos. Poner..~e: Luz María Perdomo Juvera. Secretario: 
Jorge Arena::; y C'~mez. 

5 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINA
DAS A LA HABITACION. EL TERMINO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 2478 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, ES IRRENUNCIADLE TRATANDOSE DE. (REFOR
MAS DE 1985).-Las disposiciones relacionadas con este tipo 
de contratos deben estimarse de orden público e irrenunciables 
aunque no se encuentren materialmente comprendidas en el 
capítulo IV del Título Cuarto, Segunda Parte del Libro Cuarto 
del Códi¡>,o Civil, pues tal ha sido la intención del legislc¡dor, a 
fin de que las cláusulas de renuncia no pudieran estar va con
tenidas en los nuevos pactos arrendaticios y quedaran" prote
gidos los arrendatarios en su relación con los arrendadores. 
Por tanto, el citado artículo 2478 no puede estimarse suscep
tible de renuncia voluntaria por las partes en un contrato de 
arrendamiento para cnsa habitación, por no estar comprendido 
en el capítulo IV antes precisado, cuando dicho precepto está 
íntimamente relacionado con otras disposiciones del citado 
capitulo, denominado "Del Arrendamiento de Fincas Urbanas 
Destinadas a la Habitación" cuyo artículo 2448 expresamente 
las considera irrenunciables por ser de orden público. En este 
orden de ideas, no dándose la salvedad a que se refiere el ar
ticulo 8• del Código invocado, la renuncia que haga el arren
datario a los dos meses que establece el artículo 2478 debe 
tenerse por no hecha. 

Amparo directo 2326/88. Carlos Pifia Mendoza. 28 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Perdomo Juvera. Se. 
cretaria: Teresa Mungula Sánchez. 
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6 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINA· 
DAS A LA HABITACION. OPORTUNIDAD DE HACER VALER 
LA PRORROGA DEL CONTRATO DE (REFORMAS PUBLICA· 
DAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 7 DE 
ENERO DE 1985).-Si bien es cierto que en términos del artícu
lo 2448 del Código Civil, las disposiciones relativas al arren
damiento de fincas urbanas destinadas a la habitación, son de 
orden público e interés social, la frase que emplea el artículo 
2448 e del citado ordenamiento " ... a voluntad del arrendata· 
rio ... " no significa que en cualquier tiempo esté en posibilidad 
de reclamar la prórroga del contrato de arrendamiento, sino 
tan solo que queda a su libre albedrío reclamarla o no, pero 
si lo hace, deberá ejercitarla oportunamente, es decir, antes 
de que concluya el plazo de su duración. 

Amparo directo 1666/88. María de los Angeles Lazarin de Balcorta. 
24 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Maria Per· 
domo Juvcra. Secretari~: Inna Rodríguez Franco. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 3281/87. Yolanda Cavero Huerta. 12 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Diaz. 

7 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS PARA CASA 
HABITACION. JUICIO ARBITRAL EN CONTROVERSIAS DE. 
(REFORMAS DE 7 DE ENERO DE 1985).-Como el artículo 
609 del Código de Procedimientos Civiles establece la regla 
general en el sentido de que los particulares pueden sujetar 
sus diferencias al juicio arbitral, salvo las excepciones estable
cidas por el artículo 615 del expresado ordenamiento, es de 
considerar que un árbitro puede conocer de las controversias 
relacionadas con fincas urbanas destinadas para casa habitación 
ya que su intervención no está exceptuada expresamente por el 
precitdao numeral, así como tampoco por el Capitulo IV, Titulo 
6' del Libro Cuarto del Código Civil para el Distrito Federal. 
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Amparo en revisión 1281/87. Luis Padilla Graciano y Amira Kuri de 
Padilla. 25 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Ma· 
rfa Perdomo Juvera. Secretario: Rodolfo Ortiz Jiménez. 

Sostlet>e la misma tesis: 

Amparo en revisión 1231/87. Laura Elena González Mufioz. 25 de enero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. Secreta· 
rio: Agustín Garcfa Silva. 

8 

ARRENDAMIENTO. EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES EN DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUN
TARIA NO PUEDE EXAMINARSE EN EL rJUICIO DE TER
MINACION DE CONTRATO, SINO COMO EXCEPCION.-Los 
incidentes como cuestiones accesorias al negocio principal, de
ben promoverse en el juicio del que deriven, por lo que el 
incidente de nulidad de actuaciones de las diligencias de 
jurisdicción voluntaria a través de las cuales el arrendador le 
hace saber al inquilino su voluntad de dar por terminado el 
contrato de arrendamiento, debe hacerse valer en las propias 
diligencias, no así en el juicio de terminación de contrato en el 
que sólo puede analizarse a través de la excepción que en su 
caso se oponga. 

Amparo directo 146/88. Muebles Harmonie, S. A. 14 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. 

Sostienen la misma tseis: 

Amparo directo 3045/87. Santiago Manzuri Sánchez. 12 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. 
Amparo directo 1521. Deyanira Va.zquez Carranza. 23 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales Gonzlllez. 
Secretario: Lic. Neófito López Ramos. 

9 

ARRENDAMIENTO VOLUNTARIO. EN EL TERMINO 
PREVISTO POR EL ARTICULO 2478 DEL CODIGO CIVIL DE
BEN COMPUTARSE LOS DIAS JNHABILES.-El aviso a que 
alude el artículo 2478 del Código Civil o el convencional, en 
su caso, no es un término judicial sino el plazo necesario para 
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que se extinga la relación arrendaticia después de hecha la 
interpelación del contratante que desea poner fin al contrato, 
por lo que no son aplicables las disposiciones relativas a los 
términos judiciales, en los que si se descuentan los días inhábiles. 

Amparo directo 1006/88. Magci:dena del Rivera. 16 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales Gonzl\lez. Secretario: 
Arturo Ramlrez Sánchez. 

Precedente: 

Amparo directo 254/79. Colchones Finos de México, S. A. 15 de agosto 
de 1979. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Marfa Perdomo Juvera. 
Secretario: Jorge Arenas Gómez. 

10 

N1STAS, CONVOCATORIAS A LAS.-De conformidad con los 
artículos 184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercan· 
tiles, la acción procesal que otorgan estos preceptos a Jos 
socios para solicitar del juez que corresponda, haga la convo
catoria a asamblea general ordinaria, por no haberla realizado 

ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS DE ACCIO· 
el administrador o los comisarios dentro del término de quince 
días a partir del en que hayan recibido la solicitud, supone 
necesariamente, que éstos sean los legitimados pasivamente en 
la acción de que se trata, dado que la obligación de efectuar 
esas convocatorias por dichos órganos de la sociedad, deriva 
precisamente del cargo y de que la ley expresamente lo esta
blece en los artículos 183 y 166 de la Ley General de Sociedade!! 
Mercantiles. 

Amparo directo 1781/88. Ignacio Urquiza. 29 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González, Secretario: 
Neófito López Ramos. 

11 

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMlENTO DE LA, 
PROMOVIDA POR EL CAUSAHABIENTE SUBARRENDATA
RIO.--Cuando de la demanda de garantías solo se desprende 
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que el quejoso es causahabiente subarrendatario y no cuente 
con la autorización expresa del arrendador, se excluye cualquier 
posibilidad de prueba sobre este último aspecto, y por tanto, no 
se está en presencia de un derecho susceptible de ser protegido; 
por no existir un vínculo jurídico entre ambos y por lo mismo, 
dicha demanda debe ser desechada por notoriamente improce
dente, dada la falta de afectación de interés jurídico alguno. 

Amparo en revisión 946/88. Marfa Morquecho Sandoval. 21 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Maria Perdomo Juvera. 

Precedentes: 

Improcedencia 11/86. María Elena Noguez de Hcrnández. 5 de marzo 
de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Perdomo Juvcra. 
Secretario: Rodolfo Ortiz Jiménez. 

Improcedencia 825/86. Francisco Montoya Rodríguez. 16 de octubre da 
1986, Unanimidad de votos. Ponente: Luz Maria Perdomo Juvera. 

12 

DIVORCIO. GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES EN 
CASO DE, FACULTADES DEL JUEZ PARA DETERMINAR A 
QUIEN CORRESPONDE LA.-El artículo 273 del Código Civil 
para el Distrito Federal, otorga al juzgador las más amplias 
facultades para decidir entre otras cuestiones, respecto a la 
guarda y custodia de los menores hijos de los divorciantes; 
de ahí que si en el caso de que se trata al ejercer esas facultades 
atiende a los elementos de prueba que obran en autos y llega 
a la convicción de que la conducta de la persona que tiene la 
guarda y custodia de los menores durante el procedimiento, no 
resulta nociva a éstos, esa determinación resulta legal y no se 
invalida por la circunstancia de que dicha persona haya dado 
causa al divorcio; salvo que esa causa por su naturaleza impli
que por sí misma, que esa conducta sea manifiestamente con
traria a la formación, educación e integración socio efectiva 
de los menores. 

Amparo directo 1956/88. Carlos Gómez Vázgucz. 7 de septiembre de 
1988, Unanimidad de votos. Ponente: R.3fael Corrales González. Seáe
tario: Neófito López Ramos. , 
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13 

DIVORCIO. LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRACCION 
XIV DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, REQUIERE DE SENTENCIA CONDENATO
RIA FIRME EN CONTRA DEL CONYUGE DEMANDADO.-La 
procedencia de la acción de divorcio por la causal de mérito 
requiere que haya una sentencia firme que establezca una pena 
mayor de dos años de prisión. 

Amparo directo 3111/87. Mirian Chaye Grutfragno Leitner. 10 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Perdomo 
Juvera. Secretaria: Irma Rodríguez Franco. 

14 

FIRMAS, FALTA DE IDENTIDAD DE LAS.-La circuns
tancia advertida por el Juez de Distrito en el sentido de que 
no existe identidad entre las firmas que aparecen en la demanda 
de amparo y en el escrito aclaratorio, da lugar a tener por no 
aclarada aquélla y por no interpuesta la misma, porque si bien 
es verdad que el juzgador federal no es perito en caligrafía o 
en grafoscopía, también lo es que, ante la evidente, notoria e 
indudable diferencia de esas firmas, se puede concluir que no 
se requiere de tales conocimientos para detectar esa circuns
tancia. 

Amparo en revisión 546/88. Jorge Abrin Pérez. 24 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Corrales González. Secretario: 
Josafat Sánchez Domlnguez. 

15 

LAUDOS ARBITRALES. SU EJECUCION NO REQUIE
RE DE UN INCIDENTE PREVIO.-En términos del articulo 
632 del Código de Procedimitntos Civiles para el Distrito Fe
deral, cuando se trate de la ejecución de un laudo, una vez 
notificado éste deben pasarse los autos al Juez ordinario para 
su ejecución; ello es así, toda vez que las partes en el proce
dimiento arbitral pudieron hacer valer los derechos y medios 
de defensa que a su interés conviniera, de conformidad con 
el compromiso suscrito para someter a árbitros la decisión de 
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las controversias que pudieran surgir con motivo del vínculo 
que las une; luego, en la etapa de ejecución que corresponde al 
órgano jurisdiccional, sólo debe tenerse en cuenta, para decretar 
la ejecución del laudo, el análisis que se realice respecto a los 
siguientes extremos: a).-Que durante el procedimiento arbitral 
se haya respetado la garantía de audiencia a que se refiere el 
artículo 14 constitucional y lo previsto por el artículo 619 del 
Código de Procedimientos Civiles; b).-Que el árbitro se haya 
sujetado a los términos del compromiso arbitral; y c).-Que el 
negocio sometido a su conocimiento no sea de los prohibidos 
en el artículo 615 del mismo ordenamiento; o bien que tratán
dose de los supuestos a que se refieren los artículos 612 (tuto
res), 613 (albaceas) y 614 (síndicos), todos del citado ordena
miento, se hayan dado los requisitos a que dichos preceptos se 
refieren. En tal virtud no existe necesidad de que se abra un 
incidente previo a la ejecución del laudo arbitral. 

Amparo en revisión 1281/87. Luis Padilla Graciano y Amira Kuri 
de Padilla. Begolla Cortés de Miguel. 25 de enero de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Luz Maria Perdomo Juvera. Secretario: Rodolfo 
Ortiz Jiménez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 1231/87. Laura Elena Gonzá.lez Mufioz. 25 de ene
ro de 1988. Unanimidad de votos Ponente: Eduardo Lara Díaz. Secre· 
tario: Agustín Garcra Silva. 

16 

NULIDAD DE ACTUACIONES. LAS FORMALIDADES 
A QUE ALUDE EL ARTICULO 74 DEL CODIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL HAN 
DE ENTENDERSE REFERIDAS A DICHO ORDENAMIENTO Y 
NO A UNO DISTINTO.-El artículo 74 del Código de Procedi
mientos Civiles al establecer que las actuaciones serán nulas 
cuando les falte alguna de las formalidades de la ley, de manera 
que queda sin defensa cualquiera de las partes y cuando la ley 
expresamente lo determine, ha de interpretarse necesariamente 
en relación con las formalidades a que alude dicha legislación 
y no una distinta. 

Amparo directo 546/88. María de Jeslls Covarrubias Viveros. 29 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. 
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17 

NULIDAD DE ACTUACIONES. LO QUE DEBE ENTEN• 
DERSE POR ACTUACION SUBSECUENTE.-El articulo 77 del 
Código Procesal Civil, establece en su parte conducente que la 
nulidad de una actuación debe reclamarse en la subsecuente, 
pues de lo contrario aquélla queda revalidada de pleno derecho, 
con la circunstancia de que por "actuación subsecuente", no 
debe entenderse cualquiera de las actuaciones que se realicen 
~n un determinado procedimiento, sino aquella que revele de 
alguna manera el conocimiento que el interesado tuvo de la 
actuación que impugna de nula, puesto que dicha institución 
tiene por objeto convalidar la actuación nula si aquél conocía 
la posterior. 

Amparo en revisión 1555/87. Rafael Benavides Iniestra. 3 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente~ Eduardo Lara Díaz. 

18 

NULIDAD. INCIDENTE DE, POR ESTARSE TRAMITAN· 
DO ANTE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.-Los incidentes co· 
mo cuestiones que se promueven en juicio por tener relación 
inmediata con el negocio principal, en términos del artículo 861 
del Código de Procedimientos Civiles de 1884, actual vigente, 
de conformidad con el articulo 16 transitorio de dicho ordena
miento, han de promoverse en el juicio del que deriven, por lo 
que debe desecharse en términos del artículo 72 del citado 
Código, la nulidad de actuaciones que se proponga aduciendo 
que ante la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor 
se está tramitando un procedimiento de carácter administrativo, 
en virtud de que no tiene una relación inmediata, ni mediata 
con el negocio principal en el que se ejercita la acción de termi
nación de contrato de arrendamiento celebrado por las partes. 

Amparo directo 546/88. Maria de Jesús Covarrubias Viveros. 29 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz. 
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19 

POSESION. INTERDICTO DE RECUPERAR LA. SU 
OBJETO.-A diferencia tanto de la acción reivindicatoria que 
compete a quien no está en posesión de la cosa de la cual tiene 
la propiedad, cuyo objeto es declarar que el actor tiene dominio 
sobre ella y se la entregue el demandado con sus frutos y 
accesiones; como de la acción plenaria de posesión o publiciana, 
que compete al adquirente de buena fe que no está en posesión 
de la cosa que tiene derecho a !JOseer con justo titulo, aunque 
no lo acredite como propietario, y se da contra quien posee 
con menos derecho con la finalidad de obtener la restitución 
de la cosa con sus frutos y accesiones; el interdicto de recuperar 
la posesión jurídica o derivada de un bien inmueble, sin que 
se resuelva sobre la propiedad del inmueble controvertido; por 
tanto, para que proceda el mismo, necesita el actor dejar acre
ditado los extremos siguientes: que tenía la posesión del inmue
ble controvertido y que haya sido despojado por violencia o vías 
de hecho de esa posesión por el demandado. 

Amparo directo 1676/88. Fernando del Valle López. Unanimidad de 
vo-tos. 30 d:) junio de 1988. Ponente: Luz Maria Perdomo Juvcra. 
Secretaria: Inna Rodrfguez Franco. 

20 
PRUEBA, LA FAMA PUBLICA COMO MEDIO DE.-La 

reforma del artículo 289 del Código Procesal Civil, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día diez de enero de 
mil novecientos ochenta y seis, no tiende a limitar los medíos 
de prueba que ya existían, sino por el contrario a ampliarlos. 
estimando los avances científicos y tecnológicos que se han 
producido durante la segunda mitad de este siglo y que sin duda 
seguirá produciéndose, por lo que al establecer como medíos 
de prueba "aquellos elementos que puedan producir convicción 
en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o 
dudosos", debe considerarse comprendida en el precitado nume
ral, la fama pública, como medio probatorio. , 

Amparo directo 3345/87. Receptur, S. A. de C. V. 27 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luz María Perdomo Juvera. 
Secretaria: Teresa Mungufa Sánchez. 
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21 

PRUEBAS. SU ADMISION ILEGAL ES RECLAMABLE 
EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE LAS OFREZCA LA CON
TRAPARTE DEL QUEJOSO.-La resolución de segundo grado, 
que revoca la de primero y ordena la admisión de las pruebas 
ofrecidas por la contraparte del quejoso, no constituye un acto 
de imposible reparación, porque igual perjuicio recibe el agra
viado cuando son rechazadas las pruebas que ha ofrecido, que 
cuando a su parte contraria se le admiten las que propone en 
forma contraria a lo dispuesto por la ley, ya que en ambos casos 
la violación que se cause provendrá de la sentencia que le sea 
desfavorable, la cual, sólo es reclamable mediante el amparo 
directo, lo que hace improcedente el amparo indirecto, obser
vando lo dispuesto en los artículos 159, fracciones III y XI, y 
161 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 931/88. Ernesto Moebius Rodríguez. 21 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Dfaz, 

Precedente: 

Amparo en revisión 974/85. Evangelina Escárcega de Cafledo. 20 de 
agosto de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Luz Maria Perdomo 
Juvera. 

22 

REGISTRO PUBLICO. CANCELACION DE LAS ANOTA
CIONES PREVENTIVAS EN EL, NO SE REQUIERE ORDEN 
JUDICIAL NI CONSENTIMIENTO DEL ACREEDOR PARA LA. 
Una recta interpretación del artículo 3030 del Código Civil 
conduce a establecer que no se requiere orden judicial, así come 
tampoco el consentimiento de la persona en cuyo favor se hubie
se hecho la inscripción o anotación en el Registro Público de la 
Propiedad, entre otro, en el evento de que el derecho inscrito 
o anotado quede extinguido y, en términos del diverso numeral 
3035 del citado ordenamiento, las anotaciones preventivas, cual
quiera que sea su origen, caducarán en los lapsos a que se refie
re dicho precepto y, además que la caducidad produce la extin
ción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; 
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de ah! que para la cancelación de una anotación preventiva no 
se requiere orden judicial, as! como tampoco el consentimiento 
del acreedor. 

Amparo directo 426/88. Leopoldo Chávez Tinoco. 22 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Lara Diaz. 

23 

SENTENCIA. EJECUCION PARCIAL DE. LA EJECU
TANTE DEBE AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO PREVIA
MENTE A LA PROMOCION DEL AMPARO.-El articulo 527 
del Código de Procedimientos Civiles, establece en su parte 
conducente que de las resoluciones dictadas para la ejecución 
de una sentencia, no se admitirá otro recurso que el de respon
sabilidad y, la razón legal de dicho precepto estriba en que no 
se vea entorpecida la ejecución de una sentencia por la interpo
sición de recursos ordinarios, por parte del presunto ejecutado, 
pues no hay que olvidar que el de responsabilidad propiamente 
no es un recurso ya que no tiene por objeto modificar, revocar 
o confirmar la resolución recurrida; sin embargo no acontece 
lo mismo cuando, a pesar de dictarse un auto dentro del período 
de ejecución de una sentencia, el mismo no va encaminando a 
ejecutarla o bien, cuando la propia ejecutante es la que com
parece al juicio de amparo quejándose de que el Juez de origen 
debió decretar la ejecución total y no parcial, como lo hizo, de 
dicha sentencia, ya que en cualquiera de los supuestos antes 
precisados (resolución que no tienda a ejecutar una sentencia 
o ejecución parcial reclamada por el ejecutante), procede en su 
caso, el recurso ordinario que establece la ley, pues desapareció 
la razón legal de la irrecuribilidad de tales resoluciones y a que 
antes se hizo referencia. 

Amparo en revisión 901/88. Elvira Marfa de Ja Paz Domíngucz y 
Dfaz de Ibáiiez y otra. 5 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eduardo Lara Díaz. 

24 

SUSPENSION IMPROCEDENTE UNA VEZ DECRETADO 
EL ARRAIGO DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 
EL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION DE PAGOS.--El ar-
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ticulo 429 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, esta
blece que en todo lo previsto en contravención a lo dispuesto 
de pagos y convenio preventivo, se aplicarán las normas de 
la quiebra y del convenio en la misma, siempre que no contra
digan la esencia y caracteres de aquéllos. Esto quiere decir que 
si el articulo 87 de la aludida ley, decreta el arraigo de las 
personas que se mencionan en la quiebra, esta misma disposi
ción resulta aplicable al procedimiento de suspensión de pagos. 
Por tanto, una vez decretado el arraigo de que se trata en el 
procedimiento de suspensión de pagos, no le es dable al Juez 
de Distrito conceder la suspensión del acto reclamado en relación 
al arraigo para que éste no se lleve a cabo, porque quedaría sin 
materia el amparo promovido en contravención a lo dispuesto 
en la última parte del artículo 124 de la Ley de Amparo; puesto 
que si el acto reclamado es precisamente el relativo a que no 
se ausenten los afectados con la medida restrictiva, al otorgarse 
dicha suspenóión en tal forma que suspenda los efectos de la 
misma, la controversia constitucional no tendría objeto. Por otra 
parte, con la negativa de conceder la suspensión provisional no 
se causa a los agraviados dafios de difícil reparación, puesto 
que se puede obtener la autorización correspondiente para ausen
tarse del lugar del juicio de parte del Juez natural. 

Incidente en revísión 1545/87. José María Abascal Zamora y Juan 
Manuel Dfaz Barreiro Letcher. 29 de enero de !988. Ponente: Rafael 
Corrales González. Secretario: Josafat Sánchez Domfnguez. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



TESIS DE JURISPRUDENCIA 

PUBLICADAS EN LA GACETA 8-9 

l. 2•C. 2. ARRENDAMIENTO, APELACION EN LOS JUICIOS so
BRE. APLICACION DEL ARTICULO 426, FRACCION I, DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, REFORMADO POR EL DECRETO PUBLICADO 
EL 14 DE ENERO DE 1987, NO VIOLATORIA DE LA GARAN
TIA DE IRRETROACTlVIDAD.-La aplicación del artículo 426, 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal, reformado por el decreto publicado el 14 de enero 
de 1987 en el Diario Oficial de la Federación, para desechar el 
recurso de apelación, no puede considerarse retroactiva, si, a 
la fecha de la apelación, estaba en vigor dicho articulo, por
que la cuantía mooor hace inapelable las sentencias que re
gula, sin que tenga relevancia alguna que el juicio se haya ini
ciado antes de que entrara en vigor el decreto, en virtud de 
que la ley procesal debe aplicarse en el momento del estadio 
del juicio, como lo ordena el artículo segundo transitorio del 
mismo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 447/88.-Carrnen Pardo Patiño.-29 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente; Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. 
Secretaria: Eleonora Murillo Castro. 
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Amparo directo 967/88.-Herrerla Ariel, S. A.-13 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: José Joaquín Herrera Zamora.-se
cretaria: Herlinda Baltierra Espindola. 
Amparo directo 1262/88.-Sergio Zarazúa Meraz.-15 de junio de 
1988.-Una:nimidad de votos.-Ponente: Martín Antonio Ríos.-Se
cretario: Anastacio Martínez García. 
Amparo directo 1317/88.-Ricardo Ochoa Martínez.-30 de junio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Joaquín Herrera Zamo
ra.-Secretario: Manuel Baraibar Const8ntino. 
Amparo directo 1502/88.-Miguel Gutiérrez Rodriguez.-15 de julio 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Martín Antonio Ríos. 
Secretario: Mario Adalberto Adame Nava. 

l. 2°C. l. DIVORCIO, SEPARACION DE LOS CONYUGES POR 
MAS DE DOS AÑOS COMO CAUSAL DE. APLICACION RE
TROACTIVA DE LA FRACCION XVIll DEL ARTICULO 267 
DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.-La re
forma que estableció la causal de divorcio derivada de la se
paración de los cónyuges, por más de dos años, independiente
mente del motivo que haya originado la separación, creada por 
el legislador mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 27 de diciembre de 1983 y que inició su 
vigencia noventa días después, no puede regir hacia el pasado, 
porque de admitirse lo contrario sería tanto como aplicarla 
retroactivamente, habida cuenta que la nueva ley no puede 
sancionar hechos anteriores estimados como lícitos en la época 
respectiva, por carecer de sanción legal, y una correcta inter
pretación del principio de irretroactividad, impide a la ley apli
carse hacia el pasaao, destruyendo o modificando hechos y 
actos jurídicos consumados con anterioridad a su vigencia, ya 
que de lo contrario, seria violatoria de la garantia de irretro
actividad, establecida en el artículo 14 constitucional, cuyo pro
pósito es evitar la expedición de leyes que afecten a un hecho 
particular determinado, que ya aconteció y que no era sancio
nado, como sucede en el caso de separación de los cónyuges, 
cuya conducta no se sancionaba. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRlMER CIRCUITO. 
Amparo directo 412/85.-Frida Glauberman Lipzis.-15 de abril de 
1986.-Unanim.idad de votos.-Ponente: José Joaquín Herrera ZalllO
ra.-Secretario: Gustavo F. Parrao. 
Amparo directo 182/87.-Raquel Tufiño de Rodríguez.-16 de febrero 
de 1987.-Unanimidad de votos.-l'onente: Martín Antonio Ríos.-Se
cretaria: Leticia Ortiz González. 
Amparo directo 2622/87.-Mario Vázquez.-25 de noviembre de 1987. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutié
rrez.-Secretario: Vicente C. Banderas Trigos. 
Amparo directo 3402/87.-Fabiola Arce Chávez.-15 de febrero de 
1988.-Unanim.idad de votos.-Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gu
tiérrez.-Secretario: Adalid Ambriz Landa. 
Amparo directo 1392/88.-Gabriel Torres Vázquez.--31 de mayo de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Ignacio M. Cal y Ma(Vor 
Gutiérrez.-Secretario: Adalid Ambriz Landa. 
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QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS, OBUGACIONES 
EN MONEDA EXTRANJERA EN CASO DE. EXCEPCION LEGAL 
DEL ARTICULO 132 DE LA LEY DE LA MATERIA RESPECTO 
AL ARTICULO 8' DE LA LEY MONETARIA.-Los juicios de 
quiebras y suspensión de pagos son vías legales para que los 
comerciantes traten de superar su estado de impotencia patri
monial, rehabilitándose económicamente, para hacer frente a 
sus obligaciones en forma armónica con los intereses de los 
acreedores; más este avenimiento no se consigue con la sen
tencia de prelación y graduación de créditos, si no se determina 
precisa y ciertamente la cuantía de las obligaciones pecuniarias 
del quebrado en los casos en que algunas sean pactadas en 
monedas extranjeras; pues en este orden de ideas y con el fin 
de no crear desigualdad entre los acreedores, faltando al prin
cipio de equidad procesa!, debe transformarse la masa heterogé
nea de las obligaciones del quebrado en un complejo homo
géneo y específico de los créditos en numerario, por lo que debe 
cumplirse puntualmente con lo que previene el artículo 132 de 
la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, dentro de la hipó
tesis que contiene sobre la valoración en dinero de las obli
gaciones pecuniarias del quebrado, convirtiendo los créditos 
en moneda extranjera a pesos mexicanos conforme al tipo de 
cambio en vigor a la fecha en que se declaró la quiebra para 
la certeza y determinación de dichas obligaciones; con ello 
no se rompe la hermenéutica y la lógica jur!dicas, resultando 
así el aludido artículo 132 (de acuerdo con la exposición de 
motivos) y su correcta interpretación, una excepción al articulo 
S• de la Ley Monetaria, legalmente permitida, ya que las dis
posiciones especiales como casos de excepción, son derogato
rias de las reglas generales que las contradicen. 
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Amparo directo 1197 [88. S./N. 17 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Igr.acio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: José 
Vicente Pereda. 

Precedentes: 
Amparo directo 1202/88. S./N. 17 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: José 
Vicente Pereda. 
Amparo directo 1207/88. S./N. 17 do octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: José 
Vicente Pereda. 
Amparo directo 1212/88. S./N. 17 de octubre de 1988. Unanimidad de 
't'otos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: José 
Vicente Pereda. 
Amparo directo 1222/88. S./N. 17 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: José 
Vicente Pereda. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



2 

ALIMENTOS, SENTENCIAS APELABLES EN JUICIO 
ESPECIAL DE, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CUANTJA 
Tratándose de juicios en que se reclaman alimentos, es inapli
cable la fracción I del articulo 426 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal, porque la prestación 
demandada es la fijación de una ensión alimenticia, consistente 
en un tanto por ciento respecto al sal ario del deudor alimen
tario, que por su propia naturaleza no puede precisarse en la 
demanda, de tal manera que se trata de una cantidad indeter
minada; amén de que siendo un juicio de los que regula el 
titulo décimo sexto, capítul oúnico del ordenamiento procesal 
aludido, que se refiere a las controversias de orden familiar, 
deben seguirse las normas establecidas en tal capítulo, especial
mente los artículos 950, 951 y 952, que sí prevén el recurso 
de apelación en esta clase de juicios, independientemente de 
su cuantia. 

Amparo en revisión 1097/88. Adalberto Román Domfnguez. 31 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Rfos. 
Secretario: Anastacio Martfnez Garcla. 

3 

AMPARO INDIRECTO, TERMINO PARA LA INTERPO
SICJON DEL. IRRELEVANCIA DE QUE EL JUEZ RESPON
SABLE ESTE DE V ACACIONES.-Como el amparo indirecto 
debe promoverse precisa y directamente ante el Juez de Dis
trito y si ello se hiciese ante el juez responsable, el término 
para su interposición, seguiría transcurriendo; además los Juz
gados de Distrito y la Oficialía de Partes Común correspondiente 
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al Primer Circuito, no dejan de laborar, excepto los días expre
samente señalados como inhábiles en el articulo 23 de la Ley 
de Amparo; por lo que la circunstancia de que el Juez del 
Fuero Común, responsable, estuviese de vacaciones, no tiene 
relevancia legal, con mayor razón si la jurisprudencia que 
invocó la recurrente: número 57 que obra a fojas 99 del último 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1985, 
Octava Parte, se refiere, por los precedentes que la integran, al 
amparo directo, en .el que sí resulta de importancia jurídica, que 
la autoridad responsable esté laborando para que el quejoso 
pueda acudir ante ella a consultar los autos; por lo que no es 
aplicable a la presente revisión. 

Amparo en revisión 1152/88. 17 de octubre de 1988, Unanimidad 
de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. 

4 

AMPAROS VINCULADOS JURIDICAMENTE. PROCEDE 
REMITIRLOS AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE YA CONOCIO 
Y RESOLVIO.-En aplicación del artículo 65 de la Ley de 
Amparo, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito determina 
que un amparo, que es de su conocimiento, tiene vinculación 
jurídica directa con otro u otros juicios constitucionales que 
se tramiten en diverso Tribunal Colegiado, razón por la cual 
deben resolverse simultáneamente, procede la remisión de los 
autos del juicio de garantías respectivo al tribunal que ya haya 
prevenido en el conocimiento del amparo relacionado; lo ante
rior por principio de seguridad jurídica, para evitar sentencias 
que resulten contradictorias y finalmente a efecto de evitar dila
ción en el trámite, conocimiento y resolución del nuevo juicio 
constitucional. 

Amparo directo 352/88. S./N. 29 de marzo de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. Secretario: César 
Augusto Figueroa Soto. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 422/88. S./N. 31 de mayo de 1988. Unanimidad 
de 'votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. 
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5 

APELACION EN MATERIA MERCANTIL. TERMINO 
PARA SU INTERPOSICION.-Los artículos del Código de Co
mercio que regulan el sistema de recursos en materia mercantil 
son de aplicación estricta y no admite supletoriedad del código 
procesal local, por lo cual si el precepto 1075 de esa ley indica 
que Jos términos judiciales empezarán a correr desde el día 
siguiente al en que se hubiera hecho el emplazamiento, citación 
o notificación y el artículo 1077 en su última parte ordena que 
Jos términos improrrogables que consten de varios días co
menzarán a correr desde el día de la notificación, el cual se 
contará completo, cualquiera que sea la hora en que se haya 
hecho la notificación; es evidente que el sistema mercantil difie· 
re del procesal común en dos aspectos esenciales: el primero, 
porque elimina la posibilidad de iniciar 12. cuenta del término 
para apelar al día siguiente en que surta efectos la notificación; 
y el segundo, porque tratándose de apelación contra sentencia 
definitiva, como el término es improrrogable por disposición de 
los artículos 1077 fracción VI y 107!} fracción V del Código 
de Comercio, la apelación debe interponerse dentro de los cinco 
dias contados a partir del mismo día en que se notifique la reso
lución recurrida; esto último atento a la claridad del párrafo 
final del articulo 1077 de la legislación mercantil citada. 

Amparo directo 142/88. Minas de Ora y del Refugio, S. A. de C. V. 
15 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín 
Herrera Zamora. Secretario! Gustavo R. Parrao R. 

6 

APELAClON EXTRAORDINARIA, INCOMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS AL RECLAMARSE EL 
AUTO QUE DESECHA EL RECURSO DE.-El auto que dere
cha el recurso de apelación extraordinaria admite' el recurso 
de reposición en los términos que previene el articulo 686 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con
!llictientemente, al no tratarse de una resolución que pone fin 
al' juicio como lo establecen las fracciones V y VI del artículo 
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107 constitucional y 158 de la Ley de Amparo, son incompe
tentes los tribunales colegiados para conocer del juicio de ga
rantías en cuya demanda se señale como acto reclamado dicho 
auto por lo que toca a un Juez de Distrito resolver lo corres
pondiente. 

Amparo directo 1627/88. Ramona Duriln Medlna. 15 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. 
Secretario: Manuel Baraibar Constantino. 

7 

ARBITRAJE EN ARRENDAMIENTO PARA CASA HA
BITACION. NO PUEDE HABER A PARTIR DE LA REFORMA 
Y ADICIONES AL ARTICULO 2448 DEL CODIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, DE SIETE DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.-Cualquier pacto arbitral 
que signifique renuncia a los derechos del inquilino, estando en 
vigor la reforma y adiciones al artículo 2448 del Código Civil 
para el Distrito Federal, se tendrá por no puesto, ya que de 
acuerdo con dicho precepto reformado y adicionado, sus dispo
siciones son de orden público e interés social y por lo tanto 
irrenunciables, de tal manera que cualquier estipulación en 
contrario, se tendrá por no puesta. 

Amparo en revisión 37/88. Jorge Cadenas Feméndez. 14 de man:o 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. 
Secretario: César Augusto Figueroa Soto. 

Precedente: 
Amparo en revisión 112/87. José Luis Cruz. 25 de noviembre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. 
Secretario: Pablo Domínguez Peregrina. 

8 

ARRENDAMIENTO. DERECHO DEL TANTO DEL IN· 
QUILINO. DEBE JUSTIFICAR EL PAGO DEL PRECIO.-EI 
ejercicio del derecho del tanto establecido en el articulo 2448 
del Código Civil, de ninguna manera excluye a quien lo ejercita, 
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la obligación que tiene de justificar debidamente que pagará el 
precio sefialado y dentro del plazo legal, de conformidad con 
el articulo 2306 del propio Código Civil. 

Amparo directo 162/88. S./N. 15 de febrero de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: Adalid 
Ambriz Landa. 

9 

ARRENDAMIENTO. LUGAR DE PAGO.-Conforme a lo 
establecido en el artículo 2427 del Código Civil para el Distrito 
Federal, la renta debe pagarse en el lugar convenido, y a falta 
de convenio en la casa habitación o despacho del arrendatario, 
lo que significa que en primer lugar debe estarse a lo pactado; 
esto es al lugar convenido; pero en este caso puede suceder 
que simplemente y en forma general se convenga como lugar 
de pago el domicilio del arrendador sin que se precise la calle 
y número, colonia o datos del predio o inmueble correspon
diente al referido domicilio del arrendador. En este supuesto, 
aun cuando en el contrato los d:1tos del domicilio sean asi de 
abstractos, si durante el procedimiento queda demostrado que 
el inquilino conocía el domicilio del arrendador, debe establecerse 
que prevalece lo pactado y la renta debe pagarse en ese domici
lio, y si no lo hace así, incurre en mora. 

Amparo directo 1252/88. Maria Antonieta Almaguer. 31 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. 
Secretario: César Augusto Figueroa. 

10 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO. RE· 
FORMAS DE ORDEN PUBLICO. EL TERMINO ESTABLECIDO 
POR EL ARTICULO 2478 DEL CODIGO CIVIL SI ES RENUN
CIABLE POR NO SER DE ORDEN PUBLICO.-Si bien el ar
ticulo 2448 del Código Civil establece que las disposiciones 
contenidas en el capitulo IV, titulo sexto, son de orden público 
e interés social, no debe incluirse en dichas disposiciones el 
diverso articulo 2478 del mismo ordenamiento legal, pues resulta 
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inexacto que las normas especiales respecto a la terminación 
de arrendamiento por tiempo indefinido deban considerarse 
como cuestiones de orden público, en virtud de que atendiendo 
a lo establecido por el articulo 69 del propio código sustantivo, 
sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten 
directamente al interés público cuando la renuncia no perjudique 
derechos de tercero; en tal sentido el término de dos meses 
a que se refiere el citado articulo 2478, si es legalmente renun
ciable porque no encuadra en las limitaciones mencionadas y 
por fijarlo una disposición supletoria y no de orden público ni 
interés social, ya que ese precepto no se localiza dentro del 
capítulo IV del título sexto, libro IV, segunda parte del Código 
Civil, sino en el capítulo VII de la misma parte que no es de 
orden público. 

Amparo directo 2382/88. Rafael Moreno Paz. 30 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. 
Secretario: Manuel Baraibar Constantino. 

11 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL NO PUEDE HA
CERSE VALER EN VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA-No 
es válido sostener que la prórroga de los contratos de arren
damiento se hizo valer en las diligencias de jurisdicción volun
taria, promovidas para hacer saber al arrendador la voluntad de 
prorrogar el vínculo arrendaticio, pues en dichas diligencias no 
se puede formular cuestión litigiosa alguna. 

Amparo directo 387/88. S./N. 14 de marzo de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: Adalid 
Ambriz Landa. 

12 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, ESTUDIO DE OFI' 
CIO DE LA.-La caducidad de la instancia como violación pro
cesal qua trasciende al resultado del fallo, es de orden público 
y consecuentemente su estudio debe de hacerse de oficio por el 
juzgador, de tal forma que si el juicio caducó en primera ins
tancia en términos del artículo 137 bis del Código de Procedí· 
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mientos Civiles para el Distrito Federal, el tribunal de apelación 
debe efectuar el estudio correspondiente para determinar la 
procedencia de la caducidad. 

Amparo directo 3382/87. Manuel Alvarez An.guiano. 29 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquín Herrera Zamora. 
Secretario: César Augusto Figueroa Soto. 

13 

CASOS FORTUITOS EXTRAORDINARIOS. CIRCUNS· 
TANCIAS POR LAS QUE OBLIGAN.-Los casos fortuitos ex
traordinarios que precisa el segundo párrafo del artículo 2455 
del Código Civil para el Distrito Federal, como: incendio, guerra, 
peste, inundación insólita, langosta, terremoto y otro aconte
cimiento igualmente desacostumbrado y que los contratantes 
no hayan podido razonablemente prever, solamente obligan, 
según el señalamiento casuístico del artículo 211 del aludido 
ordenamiento legal, cuando se ha dado causa o contribuido a 
ello, aceptando expresamente su responsabilidad o cuando la ley 
lo imponga. 

Amparo directo 2966/87. S./N. 29 de febrero de 1988. Unanimidad de 
votos, Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretaria: Ele~ 
nora Murillo Castro. 

14 

COMPETENCIA SOBREVENIDA, RESPECTO DE LOS 
AMPAROS INDIRECTOS EN TRAMITE, AL ENTRAR EN VI· 
GOR EL DECRETO QUE REFORMO, ADICIONO Y DEROGO 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO, DE ENERO DE· 
1988 Y QUE POR ELLO CORRESPONDAN A LA COMPETEN· 
CIA DE UN TRIBUNAL COLEGIADO, DEBEN REMITIRSE 
PARA SU TRAMITE Y FALLO A ESTE.-Si bien es cierto 
que en ninguno de los artículos transitorios del decreto aludí· 
do, publicado el cinco de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho, que entró en vigor el quince siguiente, se refiere a que 
Jos amparos indirectos que estuvi~ran en trámite, en un Juzga
do de Distrito, siendo el acto reclamado una resolución que 
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puso fin al juicio, deberían enviarse al Tribunal Colegiado 
correspondiente, para conocer y fallarlos como amparos direc
tos; tomando en cuenta que el legislador en tales transitorios 
si previó el envío de los amparos directos en trámite ante la 
Suprema Corte, a los Tribunales Colegiados, asi como la remi
sión de los mismos amparos, de los tribunales citados al más 
alto Tribunal de Justicia de la Nación, por dicha nueva com
petencia, al igual que lo referente a las revisiones y quejas 
(artlculos transitorios segundo, tercero y cuarto); de ello se 
desprende que aun cuando se omitió el caso expreso; a virtud 
de lo que doctrinalmente se llama competencia sobrevenida, 
es congruente y perfect,;.mente le6al y sobre todo no le agravia 
en forma alguna al quejoso, que por virtud de tal decreto, 
estando en trámite el amparo que se promovió como indirecto, 
se remita al Tribunal Colegiado respectivo, para que lo resuelva 
como directo, por reclamarse como se ha dicho una resolución 
que puso fin al procedimiento. 

Amparo directo 442/88. S./N. 14 de marzo de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. 

15 

CONCURRENCIA DE DOS PERSONALIDADES JURI
DICAS EN UN SOLO INDIVIDUO. CONSECUENCIAS LEGA
LES DE CUANDO CONOCE POR DERECHO PROPIO UN 
JUICIO Y DESPUES COMO ALBACEA.-No queda eximida del 
conocimiento de un juicio cuando se demanda a una persona 
por propio derecho y seguida la secuela del mismo se le designa 
albacea de bienes de su cónyuge; por lo que debió de alegar la 
afectación de los derechos de la sucesión, a partir del discer
nimiento del cargo de albacea y por ello estuvo obligado a 
promover amparo en esa oportunidad; pues la circunstancia 
de que en el quejoso y recurrente, concurran tales personali
dades jurídicas, no lo excluye del conocimiento del juicio en 
que fue demandado en lo personal. 

Amparo en revisión 402/88. S./N. 15 de julio de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutlérrez. Secretaria: 
Eleonora Murillo Castro, 
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16 

CONTRATOS. OTORGAMIENTO DE ESCRITURAS. ES 
IMPROCEDENTE LA ACCION SI NO SE HA REALIZADO LA 
CONDICION SUSPENSIVA A QUE SE SUJETO LA OBLIGA· 
CION.-Es imposible jurídicamente cumplir con la obligación 
de otorgar la escritura correspondiente, si no se ha realizado 
la condición suspensiva a que estaba sujeta esa obligación, aun 
cuando corría a cargo del vendedor la tramitación del régimen 
de propiedad en condominio ante las autoridades respectivas, 
como condición para aquel otorgamiento y no haya realizado 
dichos trámites, pues lo que procede en su caso es demandar 
el cumplimiento de esta condición, ya que de ella depende la 
existencia de la obligación de otorgar la escritura de que se 
trata, conforme a lo dispuesto en el artículo 1939 del Código 
Civil para el Distrito FederaL 

Amparo directo 1667/88. Rafael Saudo ZArate y otros. 30 de junio 
de 1988. Mayorla de votos. Pooente: Martfn Antonio R!os. Secretario: 
Anastacio Martfnez Garcla. 

17 

CONTRATOS SINALAGMATICOS O BILATERALES. 
PACTO COMISORIO TACITO. INTERPRETACION DEL AR· 
TICULO 1949 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE· 
DERAL.-Si se probó la mora de la vendedora, al incumplir 
su obligación de escriturar en determinada época, tuvo razón 
el demandado para suspender los pagos, pues aun cuando la 
obligación de dichos pagos haya sido incondicional, en tratán· 
dose de contratos sinalagmáticos o bilaterales, la condición 
resolutiva, se encuentra implicita en los mismos, conforme a 
una recta interpretación del articulo 1949 del Código Civil para 
el Distrito Federal, y en lo dispuesto en la tesis número 43, 
visible en la página 34, de la Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del Informe de Labores correspon
diente al afio de 1978, del rubro: "Contratos. Pacto comisario 
tó!lcito legislación del Distrito Federal". 
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Amparo directo 562/88. Calpulli Construcciones, S. A. 15 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Rfos. Secre
tariO! Anastacio Martfnez Garcfa. 

18 

CHEQUES. ES FACULTAD DEL TENEDOR DEMAN
DAR EL PAGO DEL VEINTE POR CIENTO A QUE SE REFIE
RE EL ARTICULO 193 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS 
Y OPERACIONES DE CREDITO, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE SE HAYAN EFECTUADO ABONOS ANTES DE LA 
DEMANDA PARA HACER EFECTIVO EL PAGO DE LOS.-Si 
con motivo de la expedición de diversos cheques, el deudor 
realizó varios abonos al capital antes de la demanda y el 
acreedor no los aplicó a los daf.:Js y perjuicios, ello no significa 
la pérdida del derecho de reclamar esos daños y perjuicios 
al ejercitar su acción en la vía ejecutiva mercantil, por ser un 
derecho establecido en el artículo 193 de la Ley General de 
Títulos y· Operaciones de Crédito, por lo que es facultad del 
tenedor reclamar el veinte por ciento correspondiente al total 
del importe de los cheques no cubiertos oportunamente. 

Amparo directo 1187/88. Matiana Estrada Flores. 13 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Ríos. Secretario: 
Mario Alberto Adame Nava. 

19 

DECLINATORIA DE COMPETENCIA EN FAVOR DE 
UN JUEZ DE DIVERSO TERRITORIO, AMPARO INDIRECTO 
IMPROCEDENTE CONTRA EL PROVEIDO QUE DECLARA 
LA.-El proveído por el que un Juez Mixto de Paz se declara 
incompetente en razón del territorio y ordena la remisión de los 
autos a otro de diversa jurisdicción territorial, no tiene sobre 
las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, 
pues tampoco tiene plena y total obligatoriedad para el juez 
a quien se estime incompetente, el que en la resolución corres
pondiente estará en aptitud de aceptar o no la competencia; 
así, al no darse el carácter de irreparable que deben tener los 
actos ejecutados en juicio para que contra ellos proceda el 
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amparo conforme al artículo 114, fracción IV de la Ley de Am· 
paro, deviene improcedente el amparo indirecto que se pro
mueva, contra el proveído sefíalado en primer término. 

Amparo en revisión 1247/88. Afda Angeles de Montes. 15 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mart!n Antonio Ríos. Se
cretario: Anastacio Mart!nez Garc!a. 

20 

DEFINITIVIDAD, LA EXCEPCION AL PRINCIPIO DE. 
SOLO PROCEDE RESPECTO A VIOLACIONES COMETIDAS 
EN EL PROCEDIMIENTO, TRATANDOSE DE ASUNTOS QUE 
AFECTEN EL ORDEN Y A LA ESTABILIDAD DE LA FAMI· 
LIA, PERO NO EXCUSA SU CUMPUMIENTO EN CUANTO 
A LA SENTENCIA DEFINITIVA.-La excepción al principio de 
definitividad prevista en el último párrafo del articule;¡ 161 de la 
Ley de Amparo, solo procede cuando se trata de violaciones 
cometidas· durante la secuela d"l procedimiento, en asuntos 
que afecten derechos de menores o incapaces, o en controver
sias sobre acciones del estado civil o que afecten el orden y 
a la estabilidad de la familia, que pueden y deben reclamarse 
en amparo directo contra la sentencia de segundo grado, pero 
dicha excepción no opera trata.ndose de sentencia definitiva, 
en cuyo caso, sí debe. agotarse ese principio, o sea, recurrirla 
mediante apelación cuando éste proceda. 

Amparo en revisión 317/88. Rosal!o Reyes Herrera. 13 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Ríos. 

21 

DIVORCIO. SEPARACION DE LOS CONYUGES POR 
MAS DE DOS MOS. ELEMENTOS DE LA CAUSAL FUNDA
DA EN LA FRACCION XVIII DEL ARTICULO 267 DEL CO
DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL-Para los efec
tos del divorcio con base en la causal que señala la fracción XVIII 
del artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, que 
tiene como única finalidad autorizar formalmente la disolución 
del vínculo matrimonial cuando éste ya se hubiera roto defi-
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nitivamente en la realidad, o cuando en virtud del rompimiento 
de los lazos afectivos, existe un divorcio de facto, por el que 
las relaciones matrimoniales pudieran dl"jar de tener alguna 
significación para los cónyuges; son necesarios los siguientes 
elementos: a).--Que la separación de los cónyuges se dé con 
el ánimo de extinguir o dar por concluido el vinculo matri
monial, de dejar de cumplir con los fines del matrimonio y 
con las obligaciones que de él deriven, ánimo que puede mani
festarse en forma expresa o tácita, al través de actos, omisiones 
o manifestaciones que así lo revelen y b).-Que ninguno de los 
cónyuges realicen actos tendentes a regularizar dicha situación 
dentro del lapso de la separación, ya sea para el ejercicio de la 
acción de divorcio necesario por alguna de las otras causales, 
la tramitación del mismo en forma voluntaria, o por actos 
encaminados a la reanudación de la vida en común y al cum
plimiento de los fines del matrimonio. 

Amparo directo 3172/87. Maria Elena Hemández Cortés. 29 de fe
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Joaquln Herrera 
Zamora. Secretario: Gustavo R. Parrao Rodrlguez. 

22 

DIVORCIO, SI NO SE DECLARA, NO PUEDE CONDE
NARSE A LOS ALIMENTOS EN EL.-De los articulos 283, 
285, 287 y 288 deL Código Civil para el Distrito Federal se 
infiere, que sólo por la sentencia que decrete el divorcio se pue
de entrar al estudio y condena de los alimentos, según las 
circunstancias del caso o como pena que debe sufrir el cónyu
ge culpable; pero si no se declara el divorcio, como el matrime
nio no queda disuelto, pues deben permanecer los esposos e 
hijos en el hogar conyugal y en estos casos la petición de 
alimentos deriva y depende de la procedencia del divorcio, no 
puede decretarse por sentencia la sanción alimenticia que se 
impone al cónyuge culpable, según lo dispuesto por el articulo 
288 primera parte del Código Civil mencionado, ya que no se 
trata de una acción autónoma de alimentos que se funde en 
el capitulo segundo del titulo sexto, libro primero, del orde-
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namiento legal citado; y finalmente no existiendo cónyuge 
culpable, pero si sentencia de divorcio, entonces procede la 
aplicación de los artículos 283, 285, 287 y 288, este último en 
su segundo párrafo. 

Amparo directo 747/88. S./N. 31 de mayo de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: José 
Vicente Peredo. 

23 

EMBARGO. NO ES REQUISITO INDISPENSABLE SU 
FORMALIZACION PARA LA SUBSISTENCIA DEL EMPLAZA
MIENTO.-El hecho de no formalizarse el embargo en un 
juicio ejecutivo mercantil, no obstan para que el emplazamien
to respectivo se considere legal, pues la formalización del pri
mero no es requisito indispensable para la subsistencia del 
segundo, es decir, para que se inicie la contieda entre las 
partes y en su caso, el juez continúe con el procedimiento; 
ya que la litis a resolver consiste en establecer si al ejecutante 
le asiste el derecho que reclama, en la inteligencia de que la 
ejecución forzosa deriva de la prueba preconstituida del dere
cho que se hace valer en los juicios ejecutivos mercantiles, en 
los que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1391 del Código 
de Comercio, el único requisito para el ejercicio de la acción, 
es que la misma se funde en un título que traiga aparejada 
la ejecución. 

Amparo en revisión 1037/88. Marfa Eugenia Garcfa Nieto. 31 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Ríos. 
Secretario: Anastacio Martfnez Garcfa. 

24 

INCOMPETENCIA, EXCEPCION DE. ACTIJALMENTE 
ES LA UNICA QUE DEBE TRAMITARSE INCIDENTALMENTE 
Y ANTES DE LA AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACION. 
RPformado el artículo 35 y derogado el 36, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la única 
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objeción de los presupuestos procesales y las excepciones dila· 
torias que debe tramitarse incidentalmente sin suspensión del 
procedimiento, en términos de los artlculos 88 y 262 de tal 
ordenamiento, es la incompetencia del órgano jurisdiccional, 
pues las demás, deben resolverse en la audiencia previa y de 
conciliación prevista en el articulo 272-A del Código Procesal 
citado; por lo cual es improcedente conceder la suspensión 
definitiva si el acto reclamado lo constituye una sentencia 
interlocutoria que resuelve la excepción de falta de personali
dad, máxime que no puede suspenderse el procedimiento judi· 
cial por ser de orden público. 

Amparo en revisión 222/88. S,JIN. 15 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gut!érrez. 

25 

INFORMACION AD PERPETUAM, SE REQUIERE 
ACREDITAR TODOS LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE 
LA PRESCRIPCION POSITIVA EN LA.-Es inexacto que para 
la procedencia de diligencias de información ad perpetuam, 
solo deba acreditarse la posesión en forma pacifica, continua 
y pública, y por más de diez afios en el evento de que sea de 
mala fe; porque si uno de los requisitos que establece el ar
ticulo 1151 del Código Civil para el Distrito Federal, es que 
la posesión sea en concepto de propietario, ello obliga a la 
promovente a comprobar la causa generadora de su posesión, 
pues da esta manera se podrá justificar si se le transmitió 
el dominio o solamente la ocupación, y desde qué fecha, ya 
que conforme al artículo 826 del Código en comento, la única 
posesión susceptible de producir la prescripción, es la que se 
adquiere y disfruta en concepto de duefio, por el término y 
condiciones a que se refiere el diverso articulo 1152 del indi· 
cado cuerpo de leyes. 

Amparo en revisión 347/88. Josefina Romero Alvarez. 13 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martfn Antonio Rlos. Secre
tario: Mario Alberto Adame Nava. 
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26 

INTERLOCUTORIA QUE CONDENA PAGAR INTERE
SES EN EJECUCION DE SENTENCIA DICTADA EN JUICIO 
MERCANTIL. PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 
Resulta equivocado el criterio emitido al desechar la demanda 
de amparo indirecto interpuesto contra tal interlocutoria, si 
se toma en cuenta que el capitulo XXVII del Código de Comer
cio, especialmente el artículo 1348, referidos a la ejecución de 
sentencias, establece que contra tal sentencia incidental no 
procede más recurso que el de responsablidad, que jurídica
mente no es un medio de defensa que pueda modificar, variar 
o revocar lo que se impugne en aquélla; por lo que resulta 
procedente el amparo indirecto. 

Amparo en revisión 657/88. S./N. 30 de junio de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. 

27 

POSESION, NECESIDAD DE LA INSCRIPCION DE LOS 
DERECHOS DE, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO
PIEDAD Y DE COMERCIO.-La sentencia que resuelva el me
jor derecho de posesión sobre un inmueble, debe inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en razón 
de sus consecuencias y efectos; pues los derechos reales o 
cualquier gravamen o limitación de los mismos, para que surtan 
efectos contra tercero, deben constar en el folio de la. finca 
a la que recaigan; en la forma que determine el reglamento de 
su registro; en la inteligencia de que la función de su inscrip
ción en dicha oficina registra! consiste en una notificación pú
blica y auténtica a terceros, de la existencia de los derechos 
correspondientes, para evitar famdes, abusos o la ocultación 
de gravámenes. 

Amparo en revisión 702/88. S./N. 31 de agosto de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretaria: 
Eleonora Murillo Castro. 
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28 

POSESION, NO SE· ENCUENTRA PROTEGIDA POR LA 
GARANTIA DE AUDIENCIA, SI NO SE JUSTIFICA LA CAU· 
SA LEGAL DE LA.-Aun cuando el quejoso acreditó la tenen· 
cia del inmueble cuestionado, al no justificar en qué circuns
tancias y con qué derecho entró a poseerlo, pues no probó y 
ni siquiera explicó en qué consiste la causa legítima de la 
posesión alegada, lo actuado en el juicio del que afirma ser 
tercero extraño, jurídicamente tiene que pararle perjuiCio por
que sólo la posesión es protegible y no la simple tenencia 
por lo cual si se está en el último caso ello no implica la exis
tencia de un interés jurídico, si no en todo caso un interés 
simple que no lo autoriza para reclamarlo en la vía constitu
cional, pues el ordenamiento jurídico no le concede facultades 
para obtener coactivamente su respeto, lo que significa que no 
cualquier tenencia deberá ser protegida, sino únicamente aqué
lla que se derive de un título en concepto de propietario debi
damente acreditado en autos. 

Ampara en revisión 322/88. S./N. 30 de junio de 1988. Mayoría de 
votos. Ponente: Martfn Antonio Rfos. Secretario: -Anastacio Martfnez 
Garcfa. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 1257/&l. S.fN. 31 de octubre de 1988. Unaniml· 
dad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario; 
José Vicente Pereda. 

29 

RECURSOS, SUPLETORIEDAD EN MATERIA DE. NO 
EXISTE EN LA LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE 
PAGOS.-El artículo 458 de la Ley de Quiebras y Suspensión 
de Pagos, establece: "La apelación procede en Jos· casos que 
"determina esta ley, en el efecto o efectos que ella fije y, en 
"el devolutivo, en caso de su silencio, a menos que se trate de 
"la sentencia de graduación o de resoluciones que pongan tér
"mino al procedimiento o hagan imposible su continuación, 
"en cuyos casos el recurso procede en ambos efectos"; de 
donde debe afirmarse que sólo en los casos a que expresamente 
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so refiere la propia ley procede el recurso de apelación; por 
lo tanto, si el acuerdo que no admite pruebas no es apelable 
por no establecerlo la ley respectiva, es incuestionable que 
en su contra procede el recurso de revocación, conforme al 
artículo 457 del ordenamiento comentado, que en Jo conducente 
dice: "Contra Jos autos y decretos que conforme a esta ley no 
"admiten apelación, procede la revocación ... ", lo que significa 
en general que en Jos casos no previstos para ser recurridos 
por apelación procede la revocación, de allí que es innegable 
que tratándose de interposición de recursos no existen lagunas 
en dicha ley, por Jo que no pueden aplicarse supletoriamenle 
las disposiciones respectivas del Código de Comercio o las de 1 
de Procedimientos Civiles, ya que la supletoriedad no puede 
tener alcances de incluir dentro de alguna codificación institu
ciones que deliberadamente hayan sido eliminadas por el legis
lador, máxime que conforme al articulo 6' transitorio de la 
indicada ley, la supletoriedad que establece la misma, es excep
cional y sólo procede respecto a los casos que refiere la Ley 
de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Amparo en revisión 767/88. Automotriz Aguilar Hermanos, S. A. 
15 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio 
Ríos. Secretario: Anastacio Martínez Garcfa. 

30 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. NO PUEDE 
INTERPONERLA QUIEN CONSINTIO LA CONSTITUCION DEL 
GRAVAMEN .-El artículo 659, segundo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio 
del de Comercio, establece que no es l!cito interponer tercería 
excluyente de dominio contra quien consintió en la constitución 
del gravamen o del derecho real en garantía de la obligación del 
demandado. Ahora bien, el embargo constituye un gravamen 
porque implica una situación de indisponibilidad de los bienes 
que aseguran el pago del adeudo reclamado. Si una persona 
consiente expresamente el embargo sobre objetos de su pro
piedad para garantizar el adeudo de otra persona, no puede 
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válidamente promover tercería excluyente de dominio respecto 
a esos bienes en contravención a lo dispuesto por la norma 
legal invocada, que acoge el principio jurídico conforme al cual 
nadie puede volverse contra sus propios actos. De adoptarse 
una tesis contraria se privaría al ejecutante de la oportunidad 
de asegurar su crédito mediante el embargo de otros bienes 
propiedad del demandado, pues se le obligaría a seguir el juicio 
por todos sus trámites para que, antes de la adjudicación, el 
tercero que consintió el gravamen separe sus bienes con noto
ria violación del principio de probidad y buena fe que debe 
regir en todo juicio. 

Amparo directo 1712/88. Gabriel Benavides Valdés, Guillenno Gan-o 
zález Salceda y Ram!rez Es palla y, Mar!a de Lo urdes Pacheco To
rres de González Salceda. 15 de julio de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martín Antonio Ríos. Secretario: Anastacio MarUnez Garcfa. 
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EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 

PUBLICADAS EN LA GACETA 2-6 E INFORME 

APELACION, CUANTIA PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA. APLICACION NO RETROACTIVA DEL ARTICULO RE
FORMADO DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL DISTRITO FEDERAL.-Se parte de un supuesto erróneo 
al estimar que la disposición de la fracción I del articulo 426 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
vigente a partir del mes de abril de 1987, afecta un interés 
jurídico basado en pretendidos derechos adquiridos al amparo 
de la anterior disposición, vigente ésta en el momento en que 
se presenta una demanda en un juicio natural. En efecto si se 
atribuye como derecho adquirido el que se menciona, sin tomar 
en consideración que esto es algo que pertenece al particular en 
virtud de un título propio creado en provecho de su titular el 
cual puede ser concedido tanto en forma de pacto como el que 
otorgue una disposición legal, siempre y cuando se encuentre 
su situación concreta bajo la hipótesis precisa de la norma y 
no cuando se trata de una situación que puede o no llegar en 
el futuro, pues en este último caso se trata de meras esperanzas 
o expectativas de derecho, que no son otras que aquellos dere
chos que se pueden obtener pero que todavía no se obtienen, 
con la realización de determinados actos previstos por la ley. 
De esta forma si se presenta una demanda y se encontraba 
vigente el anterior precepto el cual establecía la procedencia 
del recurso de apelación respecto de sentencias que se pro
nunciaran en juicios de cuantía superior a cinco mil pesof:' 
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empero en aquel momento la cuestión relativa a la apelación 
en contra de un fallo resultaba no una situación concreta ni 
referente a un hecho realizado durante su vigencia que diera 
base a derechos adquiridos, ya que en aquel instante se trataba 
de algo futuro e incierto el que se dieran esos supuestos que 
eran el pronunciamiento de una sentencia, que ésta fuera des
favorable a los intereses de la inconforme y que se promoviera 
el recurso; se trataba así de una mera expectativa de derecho. 
En todo caso se hubiera presentado aplicación retroactiva si 
habiéndose promovido un recurso de apelación durante las pos
trimerías de la vigencia de la ley anterior se hubiera acordado 
ya en vigencia de la ley nueva que el recurso era improcedente, 
pues en ese supuesto si se hubieran dado los derechos adqui
ridos, afectados en perjuicio del particular, por la nueva dis
posición aplicada, pero en el caso cuando se presentó la deman
da no se había dado ningún derecho adquirido que posterior
mente se viera transgredido por aplicación retroactiva de la 
nueva forma. La disposición nueva de la fracción I del articulo 
426 del Código de Procedimientos Civiles tiene aplicación res
pecto a situaciones futuras, en tanto que obra en relación con 
el momento en que se dicte una sentencia y se tome en consi
deración el salario minimo vigente en ese momento, desde 
luego previo conocimiento por parte de quien le fue desfavora
ble, no siendo por ello exacto que afecte situaciones pasadas, 
pues únicamente establece la procedibilidad del recurso a partir 
del momento en que se den tales supuestos y se interponga el 
medio ordinario de impugnación. As! la situación resulta inad
misible que para regular la procedencia del recurso tenga apli
cación la disposición anterior del mencionado precepto, ya que 
refiriéndose al caso de que se interponga un recurso hasta en 
tanto no se diera este supuesto no se actualiza la hipótesis de 
situación concreta o de hecho realizado y en ese instante la 
que cobra aplicación lo era la norma vigente en el momento y 
no la anterior que no regia respecto de derechos en expectativa. 

Amparo directo 958/88. Servicios Operativos Arpe, S. A. de C. V. 
26 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto 
Saloma Vera. Secretario: Guillermo Campos Osario. 
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Amparo directo 2213/88. David Santana Contreras. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secre
tario: Marco Antonio Rodrfguez Barajas. 

Amparo directo 1628/88. Felipe Amaya. 11 de agosto de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: 
Vicente C. Banderas Trigos, 
Amparo directo 2128/88. Guillermo Ramlrez Garcla. 25 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Secretario: Vicente C. Banderas Trigos. 

Toca R. C. 1263/88. Bodegas Taxquefla. S. de R. L. 27 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Francisco Taboada González. 

2 
l. 3•. C. 2. COMPRA VENTA A PLAZOS, MORA EN EL CONTRA

TO DE. INAPLICABIUDAD OFICIOSA DEL ARTICULO 29 
DE LA LEY DE PROTECCION AL CONSUMIDOR-Si bien 
es cierto que las disposiciones de esa Ley Federal son de orden 
público e interés social y aun cuando la conducta de los deudores 
encuadre dentro de los supuestos del artículo 29 de ese orde
namiento legal, eso no autoriza su aplicación oficiosa por parte 
del órgano jurisdiccional, dado que el artículo 260 párrafos 
segundo y tercero del Código Adjetivo Civil establece como una 
carga para el demandado la de oponer las excepciones que tenga 
a su favor precisamente al contestar la demanda, pero nunca 
después, a menos de que se trate de una excepción superve
niente, por lo que si no se opuso como excepción el beneficio 
que otorga el citado precepto, no generaba una obligación hacia 
el juzgador de estudiarla. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2143/84.-Sociedad de Ingenieros Automotrices, 
A. C.--4 de octubre de 1984.-Unanimidad de votos.-Ponente: José 
Becerra Santiago.-Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

Amparo directo 3406/84.-Eloy Nahim Ortega Romero.-28 de fe
brero de 1985.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Becerra 
Santiago.-Secretaria: Petra Quezada Guzmán. 
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Amparo directo 87/86.-Carolina Magaña Díaz.-20 de marzo de 
1986.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Rojas Aja.-Secretario: 
Enrique Ramírez Gámez. 

Amparo directo 151/85-bis.-Leopoldo Germán González.-24 de 
abril de 1986.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Roja Aja.-Se
cretario: Enrique Ramirez Gámez. 

Amparo directo 788/88.-Maria Lucía Gómez de Cázares y otro. 
21 de abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Rojas Aja. 
Secretario: Francisco Sánchez Planells. 

3 

PROTECCION AL CONSUMIDOR, APLICACION OFI
CIOSA INOPERANTE DE LOS BENEFICIOS QUE CONTIENE 
LA LE.Y DE (COMPRAVENTA A PLAZOS).-Si bien es cierto 
que las disposiciones de esa Ley Federal son de orden público 
e interés social y aun cuando la conducta de los deudores en
cuadre dentro de los supuestos del artículo 29 de ese ordena
miento legal, eso no autoriza su aplicación oficiosa por parte 
del órgano jurisdiccional, dado que el articulo 260, párrafos 
segundo y tercero, del Código Adjetivo Civil, establece como 
una carga para el demandado la de oponer las excepciones que 
tenga a su favor precisamente al contestar la demanda, pero 
nunca después, a menos de que se trate de una excepción 
superveniente, por lo que si no se opuso como excepción el 
beneficio que otorga el citado precepto, no generaba una obli
gación hacia el juzgador de estudiarla. 

Amparo directo 2143/84. Sociedad de Ingenieros Automotrices, A. C. 
4 de octubre de 1984. Unanimidad de votos, Ponente: José Becerra. 
Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 
Amparo directo 3406/84. Eloy Nahim Ortega Romero. 28 de febrero 
de 1985. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Se-
cretaria: Petra Quezada Guzmán. 
Amparo directo 87/86. Carolina Magafia Dlaz. 20 de marzo de 1986 
Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Enrique 
Ramlrez Gámez. 
Amparo directo 151/85 bis. Leopoldo Germán González. 24 de abril 
de 1986. Unanimidad de votos, Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Enrique Ramfrez Gámez. 
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4 
f. 3•. C. l. PRUEBAS, ADMISION DE. NO ES VIOLACION PRO

CESAL RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO.-La admisión 
de pruebas no es un acto que resulte análogo al previsto por 
la fracción III del artículo 159 de la Ley de Amparo, en virtud 
de que no es lo mismo que se deseche una prueba, o se admita 
al oferente una prueba en forma contraria a la ley, a que el 
quejoso se duela de que se le haya admitido a su contraparte 
en el juicio una probanza. Tampoco se trata de un perjuicio 
que se sufra de igual forma el que se rechace una prueba al 
oferente, a que se admita una probanza a su contraparte, ya 
que lo primero evidentemente traerá un perjuicio hasta el 
momento en que se pronuncie un fallo contrario a los intereses 
de quien ofreció la prueba y le fue rechazada; en cambio, el 
perjuicio que se irroga a un litigante cuando se admite ilegal
mente a su contrario una prueba es inmediato, ya que se verá 
afectado, pues tendrá que soportar la recepción y desahogo de un 
elemento que puede ser contrario a la ley o a la moral, lo que no 
podrá ser reparado en la sentencia que se pronuncie en el juicio 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 473/86.-Grupo Cresta, S. A. de C. V.-10 de ju
lio de 1986.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Becerra Santiago. 
Secretario: Gustavo Sosa Ortiz. 
Amparo en revisión 937/86.-Maria Luisa Cué de Ortiz.---4 de di
ciembre de 1986.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Rojas Aja. 
Secretario: Julio Robles Méndez. 
Amparo en revisión 87/87.-Inmobiliaria San Francisco y Hermanos 
Tapia, S. A.---4 de febrero de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponen
te: Carlos Villegas Vázquez.-Secretaria: Ana María Nava Vázquez. 
Amparo en revisión 248/88.-Condóminos del Condominio de Ave
nida Universidad 1861 "Centro Diana".-7 de abril de 1988.-Unani
midad de votos.-Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera.-Secreta
rio: Guillermo Campos Osario. 
Amparo en revisión 503/88.-Cozal, S. A. de C. V.-19 de mayo 
·le 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vcra.-Secretario: Guillermo Campos Osario. 
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TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



4 

ALIMENTOS. NO PROCEDE SU PAGO CUANDO SE 
DECLARA EL DIVORCIO, CON BASE EN EL ARTICULO 267, 
FRACCION XVIII, DEL CODIGO CIVIL.-La causal prevista 
por la fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil no 
establece culpa de ninguno de los cónyuges cuando el divorcio 
versa sobre ella. Sobre estas bases no cobra aplicación obliga· 
toria alguna de proporcionar alimentos, ya que el artículo 302 
del citado ordenamiento se refiere a la obligación cuando exis
te el matrimonio y no cuando éste ha quedado disuelto por 
una sentencia que establezca el divorcio, pues en virtud de un 
fallo definitivo de esta naturaleza, los contendientes dejan de 
ser cónyuges y no quedan comprendidos dentro del primer 
supuesto del mencionado precepto. Tampoco se está dentro de 
la subsistencia de la obligación, porque no establece la ley que 
así ocurra en los casos de divorcio basados en la indicada 
causal, ya que ni hay culpable, ni se trata de un divorcio por 
mutuo consentimiento que dé pauta a tal prestación. En tales 
condiciones, en esta causal no hay obligación de proporcionar 
alimentos. 

Amparo directo 993/88. Patricia del Socorro Quintero González. 6 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Salo
ma Vera. Secretario: Guillermo Campos Osario. 

5 

AMPARO INDIRECTO Y NO DIRECTO. LA RESOLU
CION QUE. RESUELVE. EL INCIDENTE DE LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ES IMPUGNABLE A TRA VES 
DE.-Si los actos reclamados fueron dictados en un incidente de 
liquidación de la sociedad conyugal en los autos del juicio or
dinario civil de divorcio necesario promovido por la quejosa 
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recurrente contra el tercero perjudicado, resulta inaplicable el 
último párrafo del artículo 46 de la Ley de Amparo, pues el mis
mo se refiere a aquellas resoluciones que sin decidir el juicio 
en lo principal, lo dan por concluido, hipótesis no contempla
da en el caso a estudio en el que los actos reclamados fueron 
dictados después de concluido el juicio; en ejecución de senten
cia, por lo que en su contra sólo procede el juicio de amparo 
indirecto o bi-instancial, en términos de lo dispuesto por la 
fracción III del artículo 114 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 383/88. Ana Marcela Pasquel Ramfrez. 28 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secre
tario: Enrique Rarnfrez Gámez. 

6 

APELACION EN MATERIA MERCANTIL, AGRAVIOS 
EN LA (TERMINOS PRORROGABLES E IMPRORROGABLES). 
Al no estar enumerado expresamente en el artículo 1077 del 
Código de Comercio que señala los términos que serán impro
rrogables para comparecer en juicio y otras, debe entenderse 
que el mismo es prorrogable para todos los efectos legales; por 
lo cual, en tanto no se acuse una rebeldía, no debe tenerse 
por perdido el derecho del apelante para expresar agravios, 
pues la diferencia que existe entre un término prorrogable y 
uno improrrogable, consiste en que, tratándose del primero, es 
indispensable, que se acuse la rebeldía para que se pierda el 
derecho a que el término se refiere y por lo que respecta al 
segundo, no se necesita acusar rebeldía alguna, pues el solo 
transcurso del término es bastante para que se pierda el dere
cho o acción que dentro de él pudiera ejercitarse, por lo cual, 
al ser de tal naturaleza, en tanto no se acuse una rebeldía, 
no debe tenerse por perdido el derecho de la apelante para 
expresar agravios. 

Amparo directo 763/88. Manufacturas Metálicas Ajax, S. A. de C. V. 
y otros. 28 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Ernesto Saloma Vera. Secretario: Miguel Angel Castañeda Niebla. 
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7 

APELACION EN MATERlA MERCANTIL, AUTO QUE 
DECLARA DESIERTA, ES IRRECURRIBLE.--El auto que de
clara la deserción de un recurso de apelación, no puede ser 
recurrido a través del recurso de revocación a que se refieren 
los artículos 1334 y 1335 del Código de Comercio, ya que dicha 
determinación implica la declaración de firmeza de una senten
cia, por lo cual el tribunal que la pronuncia, carece de atribu
ciones para revocar una resolución de esta naturaleza, pues 
los mencionados preceptos no establecen dicho recurso en con
tra del auto que desecha otro. 

Amparo en revisión 1298/88. Héctor Cuéllar Sánchez. 20 de octubre 
de ID88. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Ver::1. Secrrtr>.r!o: Guillermo Campos O~orio. 

APELACION EN MATERIA MERCANTIL. OPORTUNI· 
DAD PARA EXPRESAR AGRAVIOS EN LA.-Es inexacto que 
en el recurso de apelación en materia mercantil los agravios 
deban expresarse en el escrito de interposición del recurso, 
pues el articulo 1342 del Código de Comercio no Jo prevé de esa 
forma. En efecto, tal precepto establece dos situaciones diva·
sas: La primera, que se refiere a la interposición del recurso 
a través del escrito presentado ante el infedor, a quien incumbe 
inicialmente admitirlo o denegarlo; la segunda, se refiere a la 
sustanciación, de la cual toca conocer al tribunal de alzada, 
etapa en la cual únicamente debe haber por parte del apelante 
un escrito que no puede ser otro que el de expresión de agra
vios, dentro del término correspondiente. Lo anterior se hace 
más comprensible si se toma en cuenta que en relación con 
el lapso para la interposición del recurso de apelación se trata 
de un término improrrogable y respecto al término para expre
sar agravios, ya ante la Superior, es prorrogable, lo que permite 
diferenciar entre un escrito (interposición del recurso) que se 
presenta ante el a quo y substanciación de la alzada que es 
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ante la Sala respectiva en la que se trata del escrito que es el 
de expresión de agravios, pues de otra forma no habría la dis
tinción entre una y otra promoción. 

Amparo en revisión 418/88. Clementina Pei'i.aloza Santillán y José 
Luis Aguilar Lugo. 6 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponen
te: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Guillenno Campos Osorio. 

9 

APELACION. TERMINO DE LA, EN MATERIA CON
CURSAL, ES APUCABLE EL CODIGO DE COMERCIO Y EL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, POR SER SUPLETORIOS. 
La Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos sólo establece 
en su artículo 459 que la apelación deberá proponerse dentro 
de los tres días siguientes a aquél en que se notifique o se haga 
la última publicación de la providencia respectiva, pero no 
contíene disposición alguna respecto a las notificaciones ni la 
forma en que éstas deberán surtir sus efectos; por lo que ante 
esa laguna existente en dicha ley se deberá estar a lo dispuesto 
en el Código de Comercio, observó.ndose asimismo de las dife
rentes disposiciones que integran el capítulo relativo a las no
tificaciones en tal Código que tampoco establecen una regla
mentación expresa en relación a la forma en que deberán surtir 
sus efectos las notificaciones a las partes cuando las mismas 
no sean personales, por lo que ante tal omisión y de confonnidad 
con lo dispuesto en el artículo 1051 del Código de Comercio, 
se deberá recurrir a la Ley de Procedimientos Local respectiva. 

Amparo en revisión 738/88. Natural Beauty Sociedad de Responsabi
lidad Limitada (S. de R. L.). 4 de agosto de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Roja.s Aja. Secretario: Francisco Sánchez Planells. 

10 

ARRENDAMIENTO. PRIVACION AL COARRENDATA
RIO DEL DERECHO QUE COMO TAL LE CONCEDE EL 
ARRENDADOR, REQUIERE QUE SE LE CONCEDA LA GA
RANTIA DE AUDIENCIA.-Si en un caso se aporta como 
prueba una documental privada consistente en un convenio 
celebrado entre el quejoso, el arrendador y el inquilino original, 
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en el que se reconoce al inconforme, por parte del arrendador, 
la calidad de coarrendatario de la localidad arrendada, y si tal 
documento no es objetado por el arrendador, debe tenérsele 
como reconocido tal carácter, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 142 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, según lo establece el articulo 
2' de la Ley de Amparo. De esta forma, independientemente de 
la posesión o no de la localidad que se hubiera acreditado en el 
juicio de garantías, lo cierto es que se prueba un derecho que 
se reconoce y otorga por el tercero perjudicado, por lo que si 
alega privación de ese derecho y se acredita éste, ello es motivo 
suficiente para que se le conceda la protección federal solicitada, 
ya que el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, protege de la privación sin previa garantía 
de audiencia de cualquier derecho, no sólo de la posesión. 

Amparo en revisión 988/88. José Rubén Rosillo Corona. 18 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vera. Secret.:-trio: Guillermo Campos Osario. 

11 

COMODATO, MONTO DE LA GARANTIA PARA LA 
SUSPENSION EN CASO DE TERMINACION DEL.-Si de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2497 del Código Civil, 
el comodato es un contrato por el cual uno de los contratantes 
se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa no fun
gible, y el otro contrae la obligación de restituirla individual
mente, y en un juicio de garantías en que se solicite la suspen
sión del acto reclamado consistente en una sentencia mediante 
la cual se declara terminado un contrato y se condena a la 
parte que gozaba gratuitamente del bien materia del mismo a 
entregarlo en un término de cinco días contados a partir de la 
fecha en que la sentencia sea legalmente ejecutable, su propie
tario puede estar en la posibilidad de sufrir la pérdida o me
noscabo del bien, por la indebida disposición que pueda hacerse 
de él, gravándolo o enajenándolo, en forma tal que se haga 
ilusoria la sentencia que se pretende ejecutar, poniendo en 
peligro a su propietario de no recuperarla, al fijarse la garantla 
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para que surta efectos la suspensión solicitada se debe atender 
a los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar, y para la 
fijación de los daños se debe atender al precio de la cosa en 
uso, y por cuanto hace a los perjuicios que se pudieran ocasio
nar, éstos deben ser fijados de acuerdo con el interés legal del 
precio del inmueble, en un año, que es el tiempo que la Juris
prudencia del más Alto Tribunal de la Nación ha sostenido como 
probable para el trámite y resolución de un juicio de amparo 
directo. 

Queja 118/88. Amparo Alvarez Martfnez. 8 de julio de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Francisco 
Taboada González. 

12 

COMPRAVENTA. GRAVAMEN PREVENTIVO CADUCO. 
NO IMPIDE ESCRITURAR-En una compraventa el vendedor 
está obligado a trasmitir el inmueble libre de todo gravamen, 
sin embargo, si pesa sobre aquél un gravamen inscrito con 
carácter de preventivo consistente en una fianza, ello no es 
obstáculo para que pueda firmarse, ante Notario Público, la 
escritura correspondiente, dado que de acuerdo con el artículo 
3035 del Código Civil, estas anotaciones preventivas caducan 
a los tres años por el simple transcurso del tiempo, por lo que 
al actualizarse la hipótesis de tal precepto, esa anotación pre
ventiva no puede ser causa suficiente para que no pueda lle
varse al cabo, ante Notario Público, y en la fecha convenida 
la firma de la escritura del inmueble en cuestión. 

Amparo directo 2368/88. Cario3 Mario Aguilera Velázquez. 18 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Sa
loma Vera. Secretario: Vicente C. Banderas Trigos. 

13 

COMPRAVENTA MERCANTIL. MAYOREO Y MENU
DEO. PRESCRIPCION NEGA TIV A.-De acuerdo con la cos
tumbre que se ha seguido por los comerciantes de nuestro país, 
la que es del conocimiento público, por venta al menudeo debe 
entenderse aquélla que se realiza en función de poca cantidad 
de artículos y no por virtud del valor de un objeto, ello cuando 
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se trata de enajenaciones mercantiles que se cuentan por uni
dades. Lo anterior se hace comprensible, si se toma en cuenta 
el caso de la venta de vehículos automotores, pues evidente
mente la adquisición de uno de ellos por elevado que sea su 
precio, constituye una venta al menudeo, a diferencia del caso 
en que pudiera hacerse la adquisición de una flotilla de dichos 
vehículos por parte de alguna empresa transportista, ya que 
en este último caso se tratará de una venta al mayoreo. La 
distinción entre los conceptos de venta al menudeo y venta 
al mayoreo, en tratandose de artículos que se venden por uni
dad, depende de la cantidad de los que se enajenan y no de 
que la enajenación se haga en todo o en partes, y venta al por 
menor, es aquélla en que se contabilizan muy por menor las 
cosas, por lo que, si se trata de la venta de un solo artículo, 
es inconcuso que es una venta por menor hecha al fiado. Como 
consecuencia de lo anterior, la acción de prescripción negativa 
se adecua a la hipótesis de la fracción I del artículo 1041 del 
Código de Comercio. 

Amparo directo 3984/88. Carrocerías Exclusivas, S. A. 20 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Secretario: Guillermo Campos Osorio. 

14 

COMPRAVENTA. MODALIDADES REFERENTES A LA 
FIJACION DEL PRECIO.-Si en una compra-venta se estipulan 
dos opciones para determinar su precio, como uno de los ele
mentos del contrato es que el comprador pague un precio 
cierto y en dinero, hay necesidad de que el juzgador examine 
cuál de esos factores es el que debe observarse para llenar 
dicho requisito, sin que lo dispuesto por el artículo 2251 del 
Código Civil pueda fundar la prMensión del vendedor de que 
se observa en su integridad el contenido de aquella cláusula, 
ya que el referido precepto no autoriza que se establezcan dos 
tiempos para fijar el precio y, aú!". más, que ello sea a elección 
del enajenante. Este criterio encuentra apoyo en los más ele
mentales principios de equidad y, concretamente, en lo dispues
to por el art!culo 1797 del invocado Código Civil, pues de 
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aceptarse la antes citada preten~ión del vendedor sería tanto 
como dejar a su arbitrio la validez y cumplimiento de las obli
gaciones contenidas en el contrato afecto a la controversia, en 
particular, respecto al precio. 

Amparo directo 3043/88. Fideicomiso Valle de Anáhuac. 20 de octu
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. 
Secretario: Gustavo Sosa Ortiz. 

15 

COMPRAVENTA, REQUERIMIENTO DE PAGO EN LA, 
CUANDO EL DEUDOR ADMITE QUE SE LE HIZO. ES INNE
CESARIO SU ACREDITAMIENTO.-No eos necesario, que el 
acreedor requiera al deudor en términos de lo dispuesto en 
el artículo 2082 del mismo ordenamiento, a través de una inter
pelación judicial o extrajudicial, ante Notario o ante testigos, 
porque lo importante resulta ser la verificación del requerimien
to respectivo, para que proceda la exigencia del acreedor en 
el cumplimiento de la obligación dentro de los treinta dias 
siguientes a dicho acto, ya que SI fue reconocido por la adqui
riente, que se le requirió respecto del pago del saldo del precio 
en la Notaria Pública al pretender firmar las escrituras respec
tivas, eso basta para tener por acreditado el requerimiento, 
luego entonces resulta ociosa la aplicación de los dispositivos 
legales referidos. 

Amparo directo 963/88. Dora Elia Albarrán Rey. 6 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secre
tario: Miguel Angel Castafieda Niebla. 

16 

COMPRAVENTA. RESClSION. APLICACION DEL AR
TICULO 2311 DEL CODIGO CIVIL, Y DESESTIMACION DE 
LA PENA CONVENCIONAL. DEBE ESTARSE A LO MAS FA
VORABLE PARA EL COMPRADOR-El artículo 1840 del Có
digo Civil señala que si se pacta una pena convencional no 
podrán reclamarse además daños y perjuicios, tal es una norma 
general en cuanto se refiere a cualquier clase de contrato y 
de incumplimiento de las obligaciones, y también es genérica 
en cuanto puede aplicarse tanto a la acción de cumplimiento 
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como a la resolución. Sin embargo, para el caso de la rescisión 
de un contrato de compraventa en abonos se encuentra regulada 
por una norma especial que es la prevista por el artículo 23II 
del mencionado Código, la que establece cuáles son los efectos 
de la resolución, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo II de dicho ordenamiento debe estarse a la 
norma especial. De esta forma el juzgador tiene atribuciones 
para analizar si una cláusula penal impone obligaciones más 
onerosas que las expresadas en el citado articulo 23ll, de tal 
manera que si éstas superan a las que se pudieran obtener por 
el vendedor y debiera cubrir la compradora conforme a las 
reglas de restitución de tal disposición, debe declarar la nuli
dad de la pena como convenciún más onerosa, sin importar 
que la cláusula penal no supere el monto del adeudo principal, 
pues lo básico es que no exceda de las prestaciones a que se 
refiere el multicitado artículo 23II. 

Amparo directo 1388/88. Alberto Fuentes Mart!nez. 19 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Secretario: Guillermo Campos Osario. 

17 

COMPRAVENTA. RESCIS!ON. RESTITUCION. DEBE 
ESTARSE A LA PRESTACION MENOS ONEROSA PARA EL 
COMPRADOR-El artículo 2311 del Código Civil, establece 
como regla el que se busquen las prestaciones menos one.rosas 
para el comprador y si se toma en cuenta que la pretensión 
del vendedor se dedujo de la manera indicada, esto es pidiendo 
el pago de una renta específica y que a la postre fue menor a 
la que fijaron los peritos en el juicio, es de estarse al principio 
de congruencia a que se refiere el artículo 81 del Código de 
Procedimientos Civiles y resolverse conforme al planteamiento 
de la demanda y lo cual es acorde con la disposición del artícu
lo 23ll del Código Civil que, busca que se imponga al compra
dor como restitución la prestación menos onerosa, lo anterior 
por tratarse ambas disposiciones de orden público. 

Amparo directo 1268/88. Gloria Josefina Cortés de Urbina. 19 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vera. Secretario: Guillermo Campos Osorio. 
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18 

CHEQUE DE CAllA ENDOSADO EN BLANCO. NO ES 
SUSCEPTIBLE DE TRANSFERENCIA A TERCERAS PERSO· 
NAS.-Los cheques de caja tienen como característica primor
dial la de ser documentos nominativos y no negociables, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 20 l de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, en esa 
virtud no resulta legalmente posible que el endoso en blanco 
surta efectos respecto a terceras personas, sino sólo con rela
ción a instituciones bancarias y por ello, al no ser negociable 
aquél no puede aducirsc, que ese endoso surta efectos por ce· 
sión ordinaria, de ahí que los artículos 25, 27 y 38 de la Ley 
invocada no tienen aplicabilidad porque tales preceptos aluden 
al endoso cuando los títulos contienen leyendas: "NO A LA 
ORDEN" y "NO NEGOCIABLE", pero ninguna relación guar
dan con el cheque de caja, cuya regulación está contenida en 
los artículos primeramente citados del propio ordenamiento 
legal invocado. 

Amparo directo 2137/87. Noemí Muciño Vda. de Segura y otros. 
14 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Erneste 
Saloma Vera. Secretario: Vicente C. Banderas Trigos. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 2177/87. Banco Nacional de México, S. N. C. 14 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma 
Vera. Secretario: Vicente C. Banderas Trigos 

19 

DIVORCIO, SEPARACION DE· LOS CONYUGES, POR 
MAS DE DOS AAOS COMO CAUSAL DE, A QUE SE REFIE
RE EL ARTICULO 267, FRACCiON XVIll, DEL CODIGO CI· 
VIL. NO ENTRAAA NECESARIAMENTE EL ABANDONO DE 
TODAS LAS OBLIGACIONES CONYUGALES.-Las causales 
de divorcio previstas en la fracción VIII y IX del artículo 267 del 
Código Civil, difieren de la establecida en la fracción XVII! 
del propio dispositivo legal precitado, pues ésta alude a la sepa
ración de los cónyuges por más de dos afias, independiente-
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mente del motivo que haya originado la separación. En esta 
hipótesis efectivamente, no se hace referencia al concepto del 
domicilio conyugal; comprobada la separación de los cónyuges, 
la causal procede con independencia de que se acredite o no la 
existencia del domicilio conyugal. Sin embargo, lo anterior no 
impide que tal separación pueda acreditarse por el hecho de 
que los cónyuges viven en domicilios diversos, ya que esa situa
ción, por regla general, demuestra que los consortes no cum
plen con uno de los fines esenciales del matrimonio: la vida en 
común. La Ley no acepta que este estado de vida, de hecho, 
contrario al matrimonio, se prolongue por mucho tiempo. Son 
graves los inconvenientes que acarrea, por lo que, independien· 
temente del motivo de la separación, se estableció la causal de 
divorcio que se examina; de otra manera se consentiría la exis
tencia de situación anormales. Es cierto que, en estricto sentido, 
puede existir separación física sin que ello constituya causal de 
divorcio. En estos casos seria injusto e ilógico establecer la 
separación como motivo de divorcio, pero si cuando la separa
ción es voluntaria y de esa manera no se cumplen los fines 
del matrimonio, no existe razón para mantener esa situación 
anómala. Cualquiera de los cónyuges puede pedir el divorcio en 
esta hipótesis. De suma importancia es subrayar que la separa
eón no entraña necesariamente el abandono de todas las obli
gaciones conyugales. La separación de los cónyuges por más 
de dos años es una causal de divorcio autónoma e independien
te de cualquier otra. La negativa de los consortes a cumplir con 
sus obligaciones previstas en el articulo 164 es una causal 
diversa a la que se examina, la cual tiene como origen el que 
no se cumpla con el estado matrimonial. Sin embargo, los actos 
que revelan el cumplimiento de algunas obligaciones conyugales, 
así como el ejercicio de la patria potestad por parte de la 
cónyuge, no suponen la convive.-,cia necesaria para realizar el 
estado matrimonial; un modo permanente de vida en que exista 
la vida en común bajo un mismo techo. Vale reiterar que no 
es posible autorizar una manera de vida contraria al estado 
matrimonial que se prolongue de manera indefinida. Por tanto, 
no existe violación alguna al principio de que el Tribunal debe 
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examinar los elementos de procedencia de la acción, los cuales 
en la especie sí fueron satisfechos, dado que está debidamente 
justificada la separación de los cónyuges por más de dos años. 

Amparo directo 308/88. Hugo Rafael Vázquez Badillo. 3 de--marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: .losé Becerra Santiago. Secre
tario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

20 

EXCEPCIONES. CONEXIDAD DE CAUSA. EL AUTO 
QUE LA DECLARA SIN MATERIA DEBE RECLAMARSE EN 
AMPARO BIINSTANCIAL.-EI acuerdo dictado por la Sala del 
Tribunal Superior de Justicia, mediante el cual declara sin mate
ria la excepción de conexidad de causa, es un acto de autoridad 
que debe reclamarse en amparo indirecto por no contemplarse 
dentro de las violaciones procesales previstas en el artículo 159 
de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 1168/88. Len Ortiz Calcaneo. 26 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secre· 
tario: Miguel Angel Castafieda Niebla. 

21 

FIANZAS, PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE. EL AUTO 
DICTADO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA QUE REVOCA 
LA ADMISION DE LA APELACION ES IRRECURRIBLE.-Si 
se toma en consideración que ante un juez natural se sigue un 
procedimiento regulado por el articulo 94, fracciones IV y VI, 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la cual establece 
en tal norma que contra las resoluciones dictadas en los juicios 
a que se refiere procederán los recursos a que se refiere el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, es de establecerse 
que en tal evento, son inaplicables las disposiciones del Código 
Adjetivo Local, de abí que si se observa deo! texto del artículo 
227 del citado Código Procesal Federal, sólo procede el recurso 
de revocación cuando se trate de decreto, lo que no ocurre con 
el auto en que el Tribunal de alzada revoca la admisión de un 
recurso de apelación, en tanto que constituye un auto definitivo 
ya que deja firme la resolución recurrida, por lo que al ser un 
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acto que no puede tener remedio a través de recursos ordina
rios, el juicio de garantías es procedente al tener el acto en 
comento la definitividad requerida para ello. 

Amparo en revisión 1028/88. Fabricaciones, Ingeniería y Montajes, 
S. A. de C. V. 18 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Guillermo Campos Osario. 

22 

FIDEICOMISO. REQUERIMIENTO AL FIDUCIARIO. 
PREVIA GARANTIA DE AUDIENCIA.-La responsabilidad por 
el manejo de dinero que se va generando y que lleva a cons· 
tituir el fondo que se llama "valor de rescate", recae en el 
fiduciario, en el Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos 
Cambiarios, pues, en términos de los artículos 346, 351 y 356 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el fidei
comiso debe entenderse como la afectación patrimonial desti
nada a la realización de un objeto cuya efectividad se deposita 
en la dirección de un fiduciario; en ese orden de ideas, el fidei
comitente está impedido para disponer o hacer uso de los bienes 
fideicomitidos, por razón de que éstos tienen como titular a la 
institución fiduciaria a quien está encomendado el exacto cum
plimiento de los fines pactados; además, es de advertirse que 
se le está requiriendo para que responda en relación con el 
dinero que maneja, llámese patrimonio fideicometido o "valor 
de rezcate", en consecuencia, sl en el contrato de cobertura de 
riesgos cambiarios celebrado con la suspensa, el fiduciario ha 
aceptado la obligación de cubrir los adeudos que se señalan 
en dicho documento, en favor de la parte acreedora, aun cuando 
es de interés público la tramitación de dicho procedimiento de 
suspensión de pagos, al afectar ésta a la Institución quejosa, 
sin respetarle la garantía de audiencia, que es de mayor jerar
quía por estar consignada en el artículo 14 de la Constitución 
Federal, es claro que se le causan perjuicios de difícil reparación. 

Amparo en revisión 68/88. Banco de México, Fiduciario en el Fidei
comiso para Cobertura de Riesgos Cambiarios. 18 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Julio Robles Méndez. 
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Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisión 463/88. Banco de México Fiduciario en el FiJei~ 
comiso para la Cobertura de Riesgos Cambiurios. 9 de julio de 1988~ 
Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: f rancisco 
Taboada González. 

Amparo en revisión 188/88. Nacional Financiera, S. N. C. 13 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra San
tiago. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

23 

INTERESES MORATORIOS. SI NO SE DEMUESTRA 
QUE SON LEGALMENTE EXCESIVOS ES VALIDO SU PAC
TO.-La validez y cumplimiento de los contratos no puede 
dejarse al arbitrio de uno de los contratantes, además de que 
en los contratos mercantiles cada uno se obliga en la forma y 
términos que quiso obligarse, de manera que si las partes al 
celebrar un contrato de apertura de crédito, están conformes 
en estipular el tipo, modo o condicionos en que se hará el pago 
de intereses, es evidente que es su voluntad pactar el interés 
compuesto, cuya nulidad se demanda en el juicio natural; obser
vándose que no concurrió en la conce-rtación del acto algún 
vicio que pudiera traer consigo la nulidad absoluta o relativa, 
por lo que no hay motivo para estimar la nulidad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, el acreditado se obliga a cubrirlo opor
tunamente por el importe de la oblgiación que contrajo, y a 
pagar los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se 
estipulen, sin que sea obstáculo de que la Ley no prevea el 
interés compuesto, el sistema de costos porcentual promedio y 
el incremento porcentual, pues por un lado existe la libertad 
contractual y lo que no está jurídicamente prohibido, está per
mitido, siendo la única limitación el interés usuario en términos 
del artículo 2395 del Código Civil. 

Amparo directo 1643/88. Susana Avila y Castelazo. 30 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto S::loma Vera. 
Secretario: Miguel Angel Castañeda Niebla. 
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24 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, CONTESTACION DE 
LA DEMANDA EN EL. INICIACION DEL TERMINO IMPRO
RROGABLE.-De acuerdo con los artículos 1075 y 1077 del 
Código de Comercio, es posible establecer que dentro del pro
cedimiento mercantil existen como regla general, términos 
prorrogables y términos improrrogables; los primeros empiezan 
a correr desde el día siguiente al en que se hubiere hecho la no
tificación correspondiente, y los segundos desde el día de la noti
ficación; sin embargo, se estima que el término para producir 
contestación a la demanda en el juicio ejecutivo mercantil, aun 
siendo improrrogable, comienza a correr, no a partir de la 
notificación o emplazamiento, sino desde el día siguiente a 
éste, porque no se puede desconocer que los artículos 1396 y 
1404 de dicho ordenamiento, que se encuentran comprendidos 
dentro del Título Tercero, bajo el rubro "De los Juicios Ejecuti
vos", señalan: el primero, que hecho el embargo, se procederá 
a notificar al deudor o a la persona con quien se haya practicado 
la diligencia, que dentro de tres días comparezca ante el Juz
gado a hacer el pago de la cantidad reclamada o a oponerse 
a la ejecución si tuviere alguna excepción, y el segundo, que 
no verificando el deudor el pago ni oponiendo excepciones con
tra la ejecución dentro del término de tres días después de 
hecha la traba, se pronunciará sentencia a pedimento del ac
tor; existiendo así una aparente contradicción entre esas normas 
jurídicas, misma que debe resolverse atendiendo lo dispuesto 
por estos últimos preceptos, porque constituyen una excepción 
a la regla general que se encuentra establecida en el artículo 
1077 del Código Mercantil, criterio que además se ve apoyado 
con lo dispuesto por el artículo 1075 de ese mismo ordenamien
to legal, y sí se toma en cuenta que en la misma diligencia de 
emplazamiento se practica previamente el embargo de bienes 
suficientes para garantizar el pa~o del adeudo, es evidente que 
la intención del legislador fue en el. sentido de que el demandado 
concurriera a juicio a contestar la demanda y oponer sus 
excepciones contra la ejecución dentro de los tres días siguien-
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tes al del emplazamiento y traba de bienes; en estas condicio
nes, aun cuando el término que tiene el demandado para com
parecer a juicio es improrrogable, no se debe considerar que el 
mismo corre a partir del día del emplazamiento, sino al día 
siguiente de efectuado éste. 

Amparo en revisión 663/88. Ernesto Moebius Rodríguez y Lavamex, 
S. A. 30 de junio de 1988. Unan~midad de votos. Ponente: José Rcr 
jas Aja. Secretario: Francisco Sánchez Planells. 

25 

JUICIOS ARBITRALES. EN MATERIA DE ARRENDA
MIENTO SON PROCEDENTES LOS.-De acuerdo con lo dis
puesto por el articulo 2448 del Código Civil del Distrito Federal, 
las disposiciones del capitulo que regula, referentes a los con
tratos de arrendamiento de casas habitación, son de orden 
público, de interés social e irrenunciables; sin embargo, para el 
trámite de un juicio sobre contratos de esa índole, y a efecto 
de precisar si el mismo puede ser o no resuelto por medio de 
un árbitro, debe analizarse lo que dispone el artículo 615 del 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, en el 
que se establecen Jos casos que no se pueden comprometer en 
árbitros, y que son: el derecho a recibir alimentos, los divor
cios, excepto en cuanto a la separaeión de bienes y a las dife
rencias puramente pecuniarias, las acciones de nulidad de ma
trimonio, las concernientes al estado civil de las personas, con 
la excepción contenida en el articulo 339 del Código Civil, y 
los demás casos en que lo prohiba expresamente la ley; sin 
embargo, en las disposiciones relativas a los juicios de arren
damientos no se dispone prohibición alguna para que, en los 
casos a que se refieren, puedan dirimirse las controversias 
mediante juicio arbitral, y al no estar prohibidas expresamente 
en la ley, la procedencia del juicio arbitral, en esos casos, está 
ajustada a derecho. 

Amparo en revisión 1163/87. Francisco Javier Sánchez Sosa. 17 de 
marzo de 1988. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Francisco Ta· 
boada González. 
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26 

LETRA DE CAMBIO. EN LUGAR DEl FSTE NOMBRE 
PUEDEN EMPLEARSE TERMINOS EQUIVALENTES. LETRA 
DE CAMBIO EMITIDA EN PAIS EXTRANJERO.-En relación 
con el requisito que para la letra de cambio establece el artícu
lo 76-I de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
no se considera que precisa y necesariamente, como una frase 
sacramental, se inserten los vocablos "letra de cambio", siem
pre y cuando la frase que se utilice en substitución y aparezca 
en el lugar en que de acuerdo oon los usos mercantiles se 
asiente aquella leyenda de "letra de cambio", no deje lugar a 
duda sobre la naturaleza de la obligación consignada, de acuer
do con los requisitos que exige la ley para considerar al docu
mento con la denominación antes dicha. En el caso de una letra 
de cambio emitida en el extranjero y redactada en idioma di
verso al español, previa su traducción que demuestre que llena 
el requisito señalado de acuerdo con su citada interpretación, 
y demás requisitos que exige el numeral invocado, es eficiente 
para sus fines dentro del Derecho mexicano. 

Amparo directo 3033/88. Julio Jacaman and Sons de México, S. A. 
de C. V. 4 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Becerra Santiago. Secretario: Gustavo Sosa Ortiz. 

27 

PATERNIDAD, DESCONOCIMIENTO DE. SOLO COM
PETE A QUIEN HIZO EL RECONOCIMIENTO O EN SU DE
FECTO AL HIJO RECONOCIDO.-Es de explorado derecho que 
las actas de nacimiento aun cuando son aptas para acreditar la 
paternidad, al existir dos actas de nacimiento diversas respecto 
de un mismo hecho jurídico, y en relación a las cuales no existe 
declaración de falsedad, no hay razón legal para inclinarse a 
favor de la eficacia de alguna de ellas, y no basta el dicho del 
actor en el juicio natural para excluir de la paternidad al que 
aparece en una de ellas mientras éste viva, ya que únicamente 
él podr<i reclamar la filiación del hijo que reconoció; o, en su 
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defecto, competerá al hijo la acción de desconocimiento de 
paternidad, que deberá ventilarse en el juicio contradictorio 
correspondiente, y con audiencia de las partes interesadas. 

Amparo directo 3203/87. Sergio Manuel Cruz Montalvo (sucesión). 
19 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra 
Santiago. Secretario: Marco Antonio Rodrfguez Barajas. 

28 

SOCIEDADES ANONIMAS. RESOLUCIONES TOMADAS 
EN LAS ASAMBLEAS. COMPUTO DEL PLAZO PARA INTEN
TAR LA ACCION DE OPOSICION.-El plazo a que se refiere 
la fracción I del artículo 201 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles no debe computarse de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 1076 del Código de Comercio. En efecto, el primer 
precepto se refiere al lapso que se concede a los interesados 
para el ejercicio de una acción y el segundo a términos judicia
les; respecto al segundo lapso no puede tomarse como judicial 
en tanto que éste sólo puede verificarse dentro de un juicio en 
el cual se concede a las partes para el ejercicio de un derecho; 
con relación con el primero se trata de un perfodo que se con
cede para la promoción de una acción, lapso que de ninguna 
manera puede tomarse como término judicial, ya que no deb~ 
serlo desde el momento en que no se ha iniciado ningún juicio. 
En todo caso. se trata de un término legal concedido para 
ejercitar un derecho que es el de intentar una acción que ve 
involucrada el derecho de quien intenta impugnar las resolu
ciones tomadas por los socios que celebraron una asamblea de 
accionistas, y la obligación de los que sesionaron de responder 
por dichas resoluciones. De esta forma, no tratándose de un 
término judicial, sino de un legal que no establece la forma de 
su cómputo, debe estarse a la regla general prevista por los 
artículos 1176, 1178, 1179 y 1180 del Código Civil, de aplica
ción supletoria, por no haber disposición ni en la Ley General 
de Sociedades Mercantiles ni en el Código de Comercio que 
regula la forma de contar dicho plazo. 

Amparo en revisión 418/88. Clementina Peñaloza Santillán y otro. 
6 de mayo de 1988. Unanimidad rle votos. Ponente: Manuel Ernesto 
Saloma Vera. Secretario: Guillenno Campos Osario. 
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29 
SOCIEDADES MERCANTILES, LIMITE DE LAS FACUL

TADES DE LOS ADMINISTRADORES Y APODERADOS DE 
LAS, PARA SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO.-Aun cuando 
el artículo 9• de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito 
establece como se podrá conferir la representación para otorgar 
y suscribir títulos de crédito, estableciendo que esa representa
ción no tendrá más límites que los que expresamente le haya 
fijado el representado en el instrumento o declaración respec
tivos, sin embargo, la aplicación de esa disposición no permite 
desconocer que tratándose de sociedades, esa facultad se en
cuentra circunscrita al objeto social de las mismas, atento a que 
su fin primordial es alcanzar los objetivos para los cuales fue 
creada; de ahí que los representantes de éstas (administrador 
o administradores) sólo pueden realizar las operaciones inhe
rentes al objeto de la sociedad (Art. lO de la Ley de Sociedades 
Mercantiles), al igual que los apoderados que aquéllos designen 
en términos de lo dispuesto por el articulo 149 de la Ley de 
Sociedades Mercantiles; por lo que, con base en lo anterior, 
se puede decir que cuando a estas personas se les otorga la 
facultad de suscribir títulos de crédito sin limite alguno, se 
debe entender conferida esa facultad para emitir, endosar, ava
lar, etcétera, documentos de esa naturaleza, pero únicamente 
en relación con el objeto social de la persona moral que repre
sentan. 

Amparo directo 378/88. Bouffier Pablo. 7 de abril de 1988. Un.:mi· 
midad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Francisco Sá:n· 
chez Planells. 

30 
TITULO DE CREDITO, LITERALIDAD, DEBEN SER 

CLAROS Y PRECISOS LOS DERECHOS INCORPORADOS EN 
UN.-Si se toma como base que nuestro máximo Tribunal ha 
establecida el criterio de que la literalidad de un título de 
crédito es para precisar el contenido y alcance del derecho en 
él consignado, sin necesidad de recurrir a otras fuentes, asi 
como también que esto es explicable ya que si todo documento 
de este tipo trae incorporado un derecho, lo menos que puede 
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pedirse es que éste se establezca en términos claros y pre
cisos, resulta evidente que la Sala responsable estuvo en 
lo correcto al determinar que en el caso no era procedente la 
condena al pago de intereses moratorias en la forma en que se 
pretendía, dado que no puede hablarse de que se hayan pactado 
en forma clara y precisa en el texto del pagaré base de la ac
ción, toda vez que de ninguna forma puede estimarse que las 
letras "C P P" sean suficientes para ser consideradas coma 
sinónimo de costo porcentual promedio de captación que fija 
el BANCO DE MEXICO, por el simple hecho de que éste las 
utilice en las publicaciones que emite para dar a conocer las 
tasas de interés, así como porque la amparista sea un Banco y 
necesariamente por eso se esté en presencia de una operación 
bancaria. 

Amparo directo 743/88. Banco Obrero, S. A. 7 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: 
Miguel Vélez Martfnez. 

31 
TITULOS EJECUTIVOS. CARACTER AUTONOMO DE 

LOS.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considera
do que un título ejecutiva no debe complementarse con otros 
elementos probatorios, presentados posteriormente en el juicio, 
si no tener valor propia que justifique la acción ejecutiva, para 
la que se le tome en cuenta en razón de que constituye una 
prueba preestablecida respecto de la existencia del crédito re
clamado, lo cual no hace necesario el proceso de conocimiento 
en que se estableciera el derecho, sino que permite de inme
diato la ejecución, de manera que si el título en que se funda 
una acción (contrarecibo), requiere como complemento otra 
prueba, ello indica que por sí solo carece de valor autónomo 
como instrumento de ejecución, y que esta condición es la que 
debe tener el título desde el principio como fundatorio del juicio, 
para cohonestar la vía ejecutiva, cuya procedencia no debe 
acreditarse en el curso del procedimiento, puesta que se des
virtuarla la esencia del juicio ejecutivo. 

Amparo directo 3I63/88. Concret.oo Apasco, S. A. 27 de octubre de 
1988. Unanimidad de votoo. Ponente: Jos6 Rojas Aja. Secretario: 
Franciseo Taboada Gonzélet:. 
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CUARTO TRJBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 





SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 

PUBLICADAS EN LAS GACETAS 2-6 Y 7 

I. 4'C. DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. 
REQUISITOS.-De la lectura del artículo 145 de la Ley de 
Amparo, se colige que el desechamiento de plano de una de
manda de garantfas sólo procede ante la concurrencia de estos 
requisitos: que se encuentre un motivo de improcedencia del 
juicio c-onstitucional; que este motivo sea manifiesto; que talfr 
bién sea indudable. Lo relativo al motivo o causa de impro
cedencia del juicio constitucional no requiere mayor explica
ción; lo manifiesto se da cuando el motivo de improcedencia 
se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lec
tura de libelo, de los escritos aclaratorios o de ampliación 
-cuando los haya- y de los documentos que se aneocan a 
tales promociones, y lo indudable resulta de que se tenga 
la certidumbre y plena convicción de que la causa de improce
dencia de que se trate es ·operante en el caso concreto, de tal 
modo, que aun en el supuesto de que se admitiera la demanda 
y se sustanciara el procedimiento, no resultara factible formarse 
una convicción diversa, independientemente de los elementos 
que eventualmente pudieran allegar las partes. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 1464/87.-Plastimarx, S. A. de C. V.-14 de 
enero de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo 
González.-Secretario: José Juan Bracamontes Cuervas. 
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Amparo en revisión 459/88.-María de los Angeles Macedo de Sal
gado.-28 de abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata.-Secretario: J. Refugio Ortega Mar!n. 
Amparo en revisión 584f88.-Josefma Cedillo Granados.-26 de ma
yo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.-Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 
Amparo en revisión 704/88.-Humberto Nicolini José.-23 de junio 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mauro Miguel Reyes Za
pata.-Secretari'o: Luis Arellano Hobelsberger. 

Amparo en revisión 1099/88.-José Guadalupe Reyes Trejo.-25 de 
agosto de !988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo 
González. 

2 

I. 4'. C. l. EJECUCION IRREPARABLE, ACTOS DE (INTERPRE
TACION DEL ARTICULO 114, FRACCION IV, DE LA LEY DE 
AMPARO).-Anteriormente al quince de enero de mil nove
cientos ochenta y ocho, en que entraron en vigor las últimas 
reformas al artículo 107 constitucional y a la Ley de Amparo, 
por actos de imposible reparación para determinar la proceden
cia del juicio de amparo judicial indirecto, se debía considerar 
a aquellos que tuvieran una ejecución de carácter material sobre 
las personas en sus derechos personales, reales o del estado 
civil, cuyos efectos ya no se pudieran reparar en el curso del 
juicio del que dimanan tales actos procesales, aunque se obtu
viera una sentencia definitiva favorable, entre los que podríamos 
citar, el embargo trabado en bienes del quejoso, la imposición 
de multas, el decreto de alimentos provisionales o definitivos, 
as! como aquellos que tuvieran por efecto impedir el dictado 
de la sentencia definitiva que decida las pretensiones de las 
partes en última instancia, como sería el desechamiento de la 
demanda, la declaración de caducidad de la instancia, el acuerdo 
que tiene por desistido al actor de la acción o la instancia, 
el que declara desierto el recurso de apelación contra la senten
cia que decidió el negocio en primera instancia, etcétera, esto, en 
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razón de los daños o perjuicios que pueden resentir los parti
culares con esa clase de actos, ya que no se les puede resarcir 
en ninguna actuación posterior dentro del juicio de que se trata, 
pues la privación de derechos a usar los bienes embargados, 
que prevalece durante el tiempo que dura el secuestro, ya no 
se puede reparar posteriormente; el menoscabo sufrido y los 
perjuicios resentidos al hacerse efectiva la multa tampoco son 
restituibles en el procedimiento, y los alimentos pagados tienen 
las mismas consecuencias; los efectos de la caducidad de 1 a 
instancia, del acuerdo que tiene por desistido al actor, del que 
declara desierto el recurso aludido, llevan a la imposibilidad 
jurídica de que pueda dictarse sentencia definitiva en el juicio, 
con lo que impiden que las violaciones cometidas en tales pro
cedimientos, sean reparadas material o jurídicamente con una 
sentencia favorable al afectado con las violaciones procesales. 
En el sistema constitucional y legal vigente subsiste dicha situa
ción, excepto respecto de los actos procesales que ponen fin al 
juicio, que son actos reclamables en el juicio de amparo directo 
ante los tribunales colegiados de circuito. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCillTO. 
Amparo en revisión 1468/87.-Rebeca Rivera Valadez viuda de Mi
tre, albacea de la sucesión de Manuel Mitre Mitre.-28 de enero de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretario: José Juan Bracamontes Cuevas. 
Amparo en revisión 99/88.-Salvador Alvarez Navarro.-18 de febre
ro de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo Gon-
2Jález.-Secretario: José Juan Bracamontes Cuevas. 
Amparo en revisión 184/88.-0ctavio Novara Pefialoza y Coagra
viada.-3 de marzo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata.-Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 
Amparo en revisión 209/88.-Elisur Arteaga Nava.-10 de marzo de 
l988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretaria: Marcela Hernández Ruiz. 
Amparo en revisión 304/88.-Lisette Merino de Itubarry.-28 de 
abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo 
González. 
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3 

f. 4•. ~. :.!. EJECUCION IRREPARABLE, ACTOS DE (INTERPRE
TACION DEL ARTICULO 107, FRACCION !II, INCISO B, 
CONSTITUCIONAL).-En la legislación constitucional y secun
daria que rige actualmente la procedencia del juicio de amparo 
contra actos de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, la correcta interpretación del artículo 107, fracción !II, 
inciso B), de la Carta Magna, conduce a determinar que los actos 
procesales tienen una ejecución de imposible reparación, 
si sus consecuencias son susceptibles de afectar inmediatamente 
alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o 
del gobernado, que tutela la Constitución por medio de las ga
rantías individuales, como la vida, la integridad peTsonal, la 
libertad en sus diversas manifestaciones, la propiedad, etc., 
porque esta afectación o sus efectos, no se destruyen fáctica
mente con el solo hecho de que quien la sufre obtenga una 
sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. 
Los actos de ejecución reparable no tocan por sí tales valores, 
sino que producen la posibilidad de que ello pueda ocurrir al 
resolverse la controversia, en la medida en que influyan para 
que el fallo sea adverso a los intereses del agraviado. El proto
tipo de los primeros está en la infracción de los derechos sus
tantivos, en razón de que éstos constituyen especies de los 
que la Ley Fundamental preserva al gobernado como g6neros. 
El supuesto de los segundos, se actualiza esencialmente respecto 
de los denominados derechos adjetivos o procesales, que sólo 
producen efectos de carácter formal o intraprocesal, e inciden 
en las posiciones que van tomando las partes dentro del pro
cedimiento, con vista a obtener un fallo favorable, por lo que, 
cuando se logra este objetivo primordial, tales efectos o conse
cuencias se extinguen en la realidad de los hechos, sin haber 
originado afectación alguna a los derechos fundamentales del 
gobernado y sin dejar ninguna huella en su esfera jurídica. ·El 
diverso concepto de irreparabilidad que se ha llegado a sostener, 
que se hace consistir en la imposibilidad jurídica de que la 
violación procesal de que se trate pueda ser analizacla nueva-
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mente al dictar la sentencia definitiva, no se considera admisible, 
dado que contraría la sistemática legal del juicio de garantías, 
en cuanto que si se sigue al pie de la letra ese concepto, se 
llegaría a sostener que todos los actos de procedimiento son 
reclamables en el amparo indirecto, ya que los principios proce
sales de preclusión y firmeza de las resoluciones judiciales 
impiden que las actuaciones que causen estado puedan revisarse 
nuevamente en una actuación posterior, y esta apertura a la 
procedencia general del amparo indirecto judicial, pugna con el 
sistema constitucional que tiende a delimitarlo para determi
nados momentos solamente; además de que la aceptación del 
criterio indicado, traería también como consecuencia que hasta 
las violaciones procesales que únicamente deben impugnarse en 
el amparo directo fueran reclamables en el indirecto a elección 
del agraviado, aunque no fueran susceptibles de afectar inme
diatamente las garantías individuales, lo que evidentemente 
no es acorde con la sistemática del juicio Constitucional; y por 
último, desviaría la tutela del amparo hacia elementos diferentes 
de los que constituyen su cometido, contrariando sus fines y su 
naturaleza, al ensanchar indebidamente su extensión. A guisa 
de ejemplos de los actos procesales que tienen una ejecución de 
imposible reparación, vale la pena citar el embargo, la imposi
ción de multas, el decreto de alimentos provisionales o defini
tivos, el arresto, el auto que ordenara la intercepción de la 
correspondencia de una de las partes en las oficinas de correos, 
el que conminara a una parte para que forzosamente desempeñe 
un trabajo, el arraigo, etc., pues en los primeros tres casos se 
pueden afectar las propiedades y posesiones, en el cuarto la 
libertad personal, en el quinto el derecho a la inviolabilidad 
de la correspondencia, en el sexto la libertad de trabajo, y en 
el séptimo la de tránsito; y ninguna de estas afectaciones se 
podrían reparar en una actuación posterior en el juicio, ya que, 
verbigracia, en el caso del embargo, el derecho al goce, uso y 
disfrute de los bienes secuestrados, de que se priva por el tiempo 
que se prolongue la medida, no se restituye mediante el dictado 
de una sentencia definitiva favorable, aunque se cancele el 
secuestro y se devuelvan los bienes; el goce y disponibilidad 
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del numerario pagado por concepto de multa no se puede resti· 
tuir en el procedimiento; la libertad personal tampoco; la corres· 
pondencia interceptada ya no podrá volver a su secreto, etc., 
y en todos estos supuesto, la posible violación de garantías 
individuales subsistiría irremediablemente en unos, y en otros 
se haría cesar hacia el futuro únicamente hasta que se emitiera 
la sentencia definitiva. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 304/88.-Lisette Merino de Itubarry.-28 de 
abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo 
González. 

Amparo en revisión 429/88.-Guillermo Amado Malina Gómez. 
•28 de abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mauro Mi
guel Reyes Zapata.-Secretaria: Marcela Hernández Ruiz. 

Amparo en revisión 439/88.-María Concepción T. de Muñoz.-4 de 
mayo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo 
González.-Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 

Amparo en revisión 529/88.-Foreing Credit Tnsurance Association. 
12 de mayo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Cas
tillo González.-Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 

Amparo en revisión 539/88.-0scar J. Osario Pérez.-19 de mayo 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.-Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 





3 

APELACION, REGLAS SOBRE LA CUANTIA DEL NE
GOCIO PARA LA PROCEDENCIA DE LA.-EL articulo 426, 
fracción I, del Código de Prosedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, previene que causan ejecutoria por ministerio de ley, 
"las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no pase de 
ciento ochenta y dos veces el salario mínimo diario general vi
gente en el Distrito Federal; a excepdón de las dictadas en 
las controversias en materia de arrendamiento de fincas ur
banas destinadas a habitación". De esta disposición se despren
de claramente, que las sentencias comprendidas en ella, no son 
impugnables mediante ningún recurso o medio de defensa legal 
ordinari'o. El interés al que alude la norma, es únicamente el 
de carácter económico, en que se puedan traducir al patrimo
nio de las partes las cuestiones debatidas, y es por ello que se 
toma como unidad de medida un concepto que se integra sólo 
con dinero, como es el salari'O mínimo diario general en esta 
]ocalidad. Esto implica y que, para conocer el interés económico 
de cada negocio jurisdiccional, de.be tomarse en cuenta el valor 
expresado en dinero, de los bienes o derechos involucrados en 
la controversia, sobre los que a fin de cuentas recaerá en alguna 
forma la decisión. La determinación suscita dificultades en mu
chos casos, ya que respecto de diversas acciones que se ejercitan 
en los tribunales, no resulta fácil hacerla y en a•lgunas ni si
quiera posible, sin caer en el subjetivismo, tan peligroso para 
la seguridad jurídica y tan nocivo para la justicia. Es por ello 
que el legislador, al dar las reglas para la competencia por razón 
de la cuantía de los negocios, fijó algunas conducentes para 
determinar en ciertos casos dicha cuantía; y así, estableció como 
regla general, que se tuviera en cuenta lo que demandara el 
actor, sin tomar en consideración los réditos, daños o per-
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jutcios que sean posteriores a la presentación de la demanda, 
aunque se reclamen en ella, según se advierte en el articulo 157 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrilto Feder-al, en 
su primer párrafo; con relación al arrendamiento y a la de
manda sobre cumplimiento de obligaciones consistentes en pre6-
taciones periódicas, se prescribió que se computara el importe 
de las pensiones de un año, pero que respecto de prestaciones 
vencidas se estaría a lo dispuesto en la que hemos llamado regla 
general (articulo 157, segundo párrafo): en las contiendas so
bre propiedad o posesión de un inmueble, se toma en .cuenta 
el valor de éste; y si se trata de usufructo o derechos reales 
sobre inmuebles, se tendrá en consideración el valor de la 
cosa misma (artículo 158). Los lineamientos y las reglas apun
tadas, son aplicables también para determinar el interés de los 
negocios a que se refiere el articulo 426, fracción I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en razón de 
que son los únicos que derivan del ordenamiento legal indicado, 
lo que quiere decir que sólo éstos tuvo en mente el legislador, 
cada vez que en ninguna de las disposiciones del código hizo 
mención de la cuantía o del interés económico de los asuntos 
sin hacer mayores precisiones. 

Amparo directo 1419/88. General de México, S. A:.. 2 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon.zález. Se
cretario: EUas H. Banda Aguilar. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo directo 2029/88. Eduardo Barto Reyes Splndola. 14 de julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 
Amparo directo 2114/88. Leticia Mart!nez Brlones. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. se
cretario~ Alejandro Villagómez Gordillo. 
Amparo directo 2224/88. Artemio Ayala Silva 6 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel castillo González. Secretario: 
Ellas H. Banda Aguilar. 

4 

ARRENDAMIENTO, CUANDO LA VIA ESPECIAL PRJ
V A SOBRE LA ORDINARIA EN CONTROVERSIA DE (FINCA 
DESTINADA A HABITACION Y COMERCIO).-Cuando se de-
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manda la terminación de un contrato de arrendamiento de una 
finca destinada para habitación, aun cuando el inmueble fuera 
destinado también para comercio, debe tenerse en cuenta que 
este tipo de juicios tiene una tramitación especial de acuerdo 
con los artículos 957 al 968 del Código de Procedimientos Ci
viles para el Distrito Federal, por lo que en estos casos, la 
controversia debe sujetarse a dichas disposiciones, en atención 
a que la especie debe prevalecer sobre el género, y además, 
porque no existe disposición legal alguna que excluya de la 
vía especial antes indicada a un juicio en donde se controvierte 
la terminación de un contrato de arrendamiento destinado tanto 
para habitación como para comercio. 

Amparo directo 2564/88. José Luis Mancera Lazcano. 31 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. 
Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

5 

COMPETENCIA DE LOS JUECES DEL ARRENDAMIEN
TO INMOBILIARIO, CUANDO SE DEMANDA AL FIAOOR DE 
UN ARRENDATARIO.-La condición que establece el artículo 
60 D de las Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal, para que los jueces del arrenda
miento inmúbiliario conozcan de una controversia, es que la 
contienda se derive de un contrato de arrendamiento de un bien 
inmueble, por lo que si las prestaciones reclamadas a un fiador 
se encuentran íntimamente ligadas al contrato de arrendamiento 
y en éste, entre otras cláusulas, se pactó lo relativo a la fianza, 
las obligaciones inherentes al fiador provienen previamente de 
dicho contrato, por lo que para establecer la competencia, debe 
atenderse a las cláusulas del contrato de arrendamiento a fin 
de determinar si hubo o no incumplimiento en las obligaciones 
oontraídas; de ahí, que el juez del arrendamiento inmobiliario 
rea el competente para conocer del negocio, por no poder 
desvincularse la fianza (como contrato acmorio) del arrenda
miento (como contrato principal), si lo que garantiza es pre-
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ci.samente el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento y lo reclamado en el juicio deriva 
de este último contrato. 

Amparo en revisión 8&4/88. Jorge Roa Sierra. 14 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secreta
ria: Marcela Hernández Ruiz. 

6 

CONCIUACION, LA RESOLUCION QUE DA POR CON
CLUIDA LA ETAPA DE, NO ES UN ACTO QUE TENGA 
EJECUCION IRREPARABLE.-La interlocutoria que confirma 
el acuerdo que ordena continuar con el procedimiento y da 
por concluida la fase conciliatoria en un juicio, no es un acto 
de ejecución de imposible reparación, porque no produce de 
manera directa e inmediata afectación alguna a cualquiera de los 
derechos fundamentales del gobernado tutelados por la COns· 
titución Federal mediante las garantías individuales, ya que de 
obtener el quejoso una sentencia definitiva favorable a sus 
intereses, la celebración de la audiencia previa y de conciliación 
y la continuación del procedimiento, no dejarían huella en su 
esfera jurídica; de ahí que dicha interlocutoria no quede com
prendida en el supuesto del artículo 114, fracción IV, de la 
Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 1134,/88. Guillermo López Portillo Vern6n. 8 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel 
Reyes .Tapata. Secretario: Luis Arel1ano Hobelsberger. 

7 

CONEXIDAD. LA RESOLUCION QUE LA DESESTIMA 
NO TIENE UNA EJECUCION DE IMPOSIBLE REPARACION. 
Entendido el concepto de ejecución irreparable para la proce· 
dencia del amparo indirecto, como aquél que tiene consecuencias 
susceptibles de afectar inmediatamente alguno de los llamados 
derechos fundamentales del gobernado, que tutela la Constitu· 
ción por medio de las garantías individuales, porque esa afec
tación o sus efectos no se destruyen fácticamente con el solo 
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hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia favorable 
a sus pretensiones en el juicio, es de advertir que tal circuns
tancia no ocurre cuando se reclama una rt-.solución interlocu
toria q·úe resolvió la excepción de conexidad declarándola 
adjetivos o procesales del quejoso, que sólo producen efectos 
infundada, pues dicho acto únicamente afecta los derechos 
de carácter formal o interprocesal e incide en la pooición que 
va tomando la cxcepcionante dentro del procedimiento, con 
vista a obtener un fallo favorable, por lo que de lograr su obje
tivo primordial, los efectos del acto reclamado y sus conse
cuencias se extinguirian en la rea·lidad de los hechos, sin que 
se originara afectación alguna en sus derechos fundamentales 
como gobernado y sin dejar huella en su esfera jurídica. 

Amparo en revisión 1024/88. Mima Villanueva Marfn. 18 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez_ 
Secretario: Alejandro Villagómcz GordiiJo. 

S 

CONFESION FICTA, VALOR PROBATORIO DE LA. 
Tanto cuando imperaba el sistema mixto para valoración de las 
pruebas en los procesos civiles en el Distrito Federal, como 
especialmente en la actualidad, que la legislación procesal está 
orientada definitiva1nente hacia el sistema que confiere lib€r~ 

tad al juzgador, con la única limitación de que se apegue a 
las reglas de la lógica y de la experiencia, la confesión ficta 
resultante de que la parte no haya comparecido a absolver 
posiciones, no necesariamente tiene valor probatorio pletto, sino 
que en su apreciación debe tenerse en principio únicamente 
como un fuerte indicio, que si no está contradicho con otros 
elementos que obren en autos, puede llegar a formar plena 
convicclón en el ánimo del juzgador, pero que si se encuentra 
en oposición al resultado de otros medios de prueba o circuns
tancias en general que emanen de las actuaciones, sólo tendrá 
cabal eficacia demostrativa, adminiculada con otros medi'os, 
elementos o circunstr.ncias procesales coincidentes, que al ser 
examinados a la luz de los principios de la lógica, del sentido 
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común y de la sana crítica, produzcan mayor fuerza de COI1"1k
ción de los elementos que discrepan del resultado de la alu
dida confesión ficta. 

Amparo directo 2419/88. Aurora Espinoza Ramirez. 25 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Pon-ente: Leonel Castillo González. Secre
tario: Ellas H. Banda Agui!ar. 

9 

COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CON
TRA SU OFERENTE.-No es válido negar el carácter de prueba 
a las copias fotostáticas simples de documentos, puesto que no 
debe pasar desaparecibido que conforme a diversas legisla
ciones, tales instrumentos admiten ser considerados como me
dios de convicción. As! el Código Federal de Procedimientos 
Civiles previene expresamente en su artículo 93, que: "La ley 
"reconoce como medios de prueba: ... VII. Las fotografías, 
"escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos 
"elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia ... ". 
El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal establece a su vez que para conocer la verdad 
sobre los puntos controvertidos, el juzgador puede valerse, en
tre otros elementos probatorios, " ... de cualquier cosa ... ". 
Dentro de estas disposiciones es admisible considerar compren
didas a las copias fotostáticas simples de documentos, cuya 
fuerza probatoria mayor o menor, dependerá del caso concreto 
y de las circunstancias especiales en que aparezcan aportadas 
al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un do
cumento hace prueba plena en contra de su oferente, porque 
cabe considerar, que la aportación de tal probanza al julcib 
lleva implícita la afirmación de que esa copia coincide plena
mente con su original. Esto es así, porque las partes aportan 
pruebas con el objeto de que el juzgador verifique las afirma
ciones producidas por aquéllas en los escritos que fi1an la litis; 
por tanto, si se aporta determinado medio de convicción es 
porn1e el oferente lo considera adecuado para servir de ins
trunwnto de verificación a sus afirmaciones. No es de canee-
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birse que el oferente presente una prueba para demostrar la 
veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo sostenga que 
tal elemento de convicción, por falso o inauténtico, carece de 
confiabilidad para acreditar sus aseveraciones. En cambio la 
propia copia fotostática simple no tendría plena eficacia proba
toria respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta 
ya no operaría la misma razón y habría que tener en cuenta, 
además, que ni siquiera tendría la fuerza probatoria que produ
cen los documentos simples, por carecer de uno de los elementos 
constitutivos de los mismos, como lo es la firma autógrafa de 
quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menor convicción 
que produciría dependería de la fuerza probatoria que propor
cionaran otras probanzas que se relacionaran con su autentici
dad. 

Amparo en revisión 44;/88. Elodia Rodrfguez Jiménez. 4 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata.. 
Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 649/88. Vicenta Chávez viuda de Alemán. 17 de mar
zo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leoncl castillo Gonzálerz. 
SccrC'lario: Ricardo Romero Vázquf:z. 

10 

COSA JUZGADA, AMPARO INDIRECTO IMPROCEDEN
TE CONTRA LA DESESTIMACION DE LA EXCEPCION DE. 
Los actos en juicio que admiten impugnación en vía indirecta, 
son únicamente aquéllos que tienen sobre las personas o las 
cosas una ejecución que sea de imposible reparación, atento a 
lo dispuesto por la fracción IV del artículo 144 de la Ley de 
Amparo. Los actos con ejecución de imposible reparación a que 
se refiere la disposición legal invocada, son solemente aquéllos 
que afectan en forma directa e inmedita los derechos funda
mentales del gobernado, asegurados en la Carta Magna, por 
medio de las garantías individuales. La afectación que producen 
los actos de que se trata, o sus efectos, no pueden de5truirse, 
aun cuando quien los sufra se vea favorecido con el sentido de 
la sentencia definitiva que se llegare a dictar en el procedimien-
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to correspondiente. Por su parte, los actos procesales cuya 
ejecución no es de imposible reparación sólo generan efectos 
de carárter meramente formal o intraprocesal, y las violaciones 
que pudieran cometerse con estos actos, admitirían quedar re
paradas para la parte afectada con ellos, desde el mOJ:nell.to 
mismo en que ésta obtuviera un fallo favorable a sus preten
siones en el juicio. El auto que desestima la excepción de cosa 
juzgada, no es un acto en juicio de ejecución de imposible 
reparación, puesto que, conforme a lo asentado con anterio
ridad, no produce de manera directa e inmediata afectación 
alguna a cualquiera de Jos derechos fundamentales del gober
nado, tutelados por la Constitución Federal mediante las ga
rantías individuales, sino solamente genera efectos formales o 
interprocesales, ya que de obtener el quejoso una sentencia 
favorable a sus intereses, el rechazo de la excepción aludida no 
dejaría huella en su esfera jurídica. 

Amparo en revisión 93~//!8. Carlos Manuel González Cesefia y cO<l
graviados. 25 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 

11 

COSTAS, EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
PROCEDE IA CONDENA CONTRA EL QUE OBTIENE UN 
RESULTADO ADVERSO.-La fracción Ili del artículo 1084 del 
Código de Comercio, determina que las costas del juicio eje
cutivo quedarán siempre a cargo del que fuese condenado en 
él o del que lo intente si no obtiene sentencia favorable. Esta 
disposición, al no hacer una referencia directa y exclusiva a la 
sentencia condenatoria o absolutoria, que sería el modo natu
ral y sencillo para fijar como requisito esencial la emisión de 
una sentencia, sino utilizar la diversa expresión del que intente 
el juicio ejecutivo y no obtenga sentencia favorable, revela que 
la norma está inspirada y ajustada en su extensión a la teoría 
del vencimiento, para la cual se conceptúa parte vencida a 
aquella que le resulte adverso el resultado del proceso impi
diendole la obtención de sus pretensiones, independientemente 
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de que termine por el medio normal que es la sentencia o por 
cualquiera otro que tenga las mismas consecuencias apuntadas, 
como sería el caso en que el juicio concluyera con la sentencia 
interlocutoria que declarara fundada una excepción de previo 
y especial pronunciamiento, o el que nos ocupa, en el que se 
declaró fundada la apelación contra el auto que admitió la 
dem3llda, revocando dicho proveído y emitiendo el de dese
chamiento del libelo. No obsta para lo anterior, la circunstancia 
de que en la norma en comento se alude al que intente el 
juicio ejecutivo y no obtenga sentencia favorable, lo que pu
diera servir de apoyo a un posible argumento relativo a que 
el dictado de la sentencia es un requisito sine qua non pa¡ra la 
actualización del supuesto de la norma en comento, porque 
esto se considera inadmisible, en virtud de que para que exista 
un fallo favorable sí se requiere como presupuesto lógico o 
premisa fundamental, que en primer lugar exista una sentencia, 
en cambio, para que no se t~btenga una sentencia favorable no 
se requiere necesariamente la existencia de una sentencia des
favorable, ya que el supuesto de la ley se da tanto con un 
falln en contra como ante la falta de la sentencia. 

Amparo directo 1789/88. Auto Express Juárez, S. A. de C. V. 6 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon~ 
zá1ez. Secretario: José Juan Bracamontes Cuevas. 

12 

DEMANDA DE AMPARO ANTE AliTORIDAD INCOM
PETENTE. CASOS EN QUE INTERRUMPE EL TERMINO PARA 
SU PRESENTACION.-No es verdad que la Ley de Amparo 
establezca como principio general o regla de aplicación invaria
ble a todos los casos, que la presentación de la demanda de 
garantías ante autoridad que carece de competencia para cono
cer de la controversia constitucional que se plantea en el libelo, 
sea suficiente para interrumpir el término concedido por el 
legislador para el ejercicio de la acción de amparo, puesto que 
del contenido y la interpretación sistemática y lógica de los 
artículns 37, 38, 40, 44, 47, 48 bis, 49, 50, 52, 114, 163 y 165 
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de la citada ley reglamentaria, que son los únicos en que se 
contempla esa situación, se colige que tal efecto interruptor 
sólo se produce cuando la presentación indebida obedece a un 
error sobre: a) los límites de la competencia de lw autoridad 
receptora para conocer del asunto en la vía elegida, ya sea 
directa o indirecta; o b) en la elección de tal vía. 

Amparo en revisión 1259/88. Magdalena Sá.nchez Padilla 13 de octu· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Loonel Castillo G<mzález. 
Secretario: Ricardo Romero Vázquez. 

13 
EMPLAZAMIENTO ILEGAL O FALTA DE EMPLAZA· 

MIENTO. NO PUEDEN REC:LAMARSE EN AMPARO INDIREC· 
TO, SI EL QUEJOSO ESTA AUN EN CONDICIONES DE SER 
OIDO EN DEFENSA COMO DEMANDADO.-Si se reclama la 
falta de emplazamiento o el emplazamiento ilegal; pero el que
joso, que pide amparo en la vía indirecta, es parte demandada y 
está aún en condiciones de acudir al juicio natural para ser 
oído en defensa e incluso para interponer recursos ordinarios, 
como, por ejemplo, la apelación en contra de la sentencia de 
primer grado, cabe estimar que la citada infracción debe ser im
pugnada exclusivamente a través del juicio de garantías directo 
que, en su caso, se llegue a promover, por estar considerada 
expresamente en los artículos 158 y 159, fracción I, de la Ley 
de Amparo, como conculcación a las leyes del procedimiento 
que afecta las defensas del quejoso, traseendiendo al resultado 
del fallo. Por otra parte, como el amparo directo excluye al 
indirecto, el juicio de garantías biinstancial promovido para 
combatir la indicada violación debe estimarse improcedente, al ac
tualizarse el supuesto previsto en los preceptos citados, en re
lación con el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 
En contra de la conclusión anterior no cabe alegar, que como 
el quejoso aduce la falta de emplazamiento al juicio natural, 
aun siendo demandado, su situación debe equipararse a la de 
un tercero extraño y que, por consiguiente, el juicio de garantías 
indirecto es procedente, conforme a lo dispuesto en el artículo 
114, fracción V, de la Ley de Amparo. Este argumento es in-

-328-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

atendible, porque el concepto de extraño a juicio no se integra 
exclusivamente con la circunstancia de que el quejoso no haya 
sido emplazado, sino que se toma en cuenta además la falta 
de apersonamiennto a un procedimiento que afecte sus inte
reses, de tal manera que su situación implique la absoluta im
posibilidad de ser oído en defensa; pero si ese quejoso está en 
condiciones de acudir al juicio natural, por ejemplo, porque 
tal proceso se encuentre todavía en sus inicios, es claro que· tal 
imposibilidad de ser oído en defensa no se surte; por tanto, 
ninguna razón habrá para que el peticionario de garantías que 
se encuentre en esa situación deba ser considerado como ex
traüo a ju;cio. Si se aceptara que el demandado que está toda
vía en condiciones de ser oído en el juicio natural, aun alc¡rando 
la falta de emplazamiento o un emplazamiento ilegal, tuviera la 
condición de un tercero extraño, se propiciaría que se quitara 
al juicio de amparo su característica de medio extraordinario 
de defensa, pues se estaría cerrando la posibilidad de que la 
infracción alegada quedara reparada en e] propio juicio natu~ 
ral. Además, se estaría estimando implícitamente, que la misma 
violación admite ser impugnada tanto en amparo indirecto con1o 
en directo, a elección del actor, sin que exista disposición le
gal que sirva de apoyo a tal consideración. 

Amparo en revisión 784/88. Adolfo González Casillas. 30 de junio 
de !988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: Luis AreJlano Hobelsberger. 

14 

INCIDENTE DE DAAOS Y PERJUICIOS CAUSADOS 
POR LA SUSPENSION, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CON
TRA RESOLUCIONES DICTADAS EN EL.-De una recta in
terpretatción del artículo 73, fracción II, de la Ley de Amparo, 
se desprende que el juicio de garantías es improcedente Cbntra 
cualquier resolución que se emita en el incidente de dai'ios y 
perjuicios que establece el articulo 129 de dicho ordenamiento, 
dado que, los incidentes son controversias o litigios accesorios 
referentes a cuestiones distintas del negocio principal, pero 
que, por estar directamente relacionadas con éste, la le-y deter-
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mina su tramitación y decisión en el mismo proceso, aunque no 
sea bajo el mismo procedimiento ni en una sola sentencia; con
forme a un principio general de derecho, lo accesorio debe 
seguir la suerte de lo principal, y este principio resulta aplica
ble si no existe una disposición legal en contrario ni la naturaleza 
de las cosas lo impide; la fracción II del artículo 73 de la Ley de 
Amparo, determina la improcedencia contra resoluciones dicta
das en los juicios de amparo o en ejecución de los mismos, sin 
distinguir los actos provenientes del asunto principal de los 
que se emiten en los incidentes; de modo que al no existir 
ninguna disposición en contrario ni razón especial que lo impida, 
esa causa de improcedencia es aplicable cuando se reclamen 
actos emanados del incidente de daños y perjuicios en comento, 
ya que son provenientes de un juicio de amparo, toda vez que 
donde la ley no distingue, no se debe distinguir. 

Amparo en revisión 13~/88. Sucesión de Aurora de la Vega viuda de 
Lizárraga. 3 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. 

Véase: 

Quinta Epoca del Se·manario Judicial de la Federación, Tomo LXXI, 
Pág. 1758. 

15 

LEGITIMACION PASIVA, AMPARO INDIRECTO IM
PROCEDENTE CONTRA LA DESESITIMACION DE LA EXCEP
CION DE.-Los actos en juicio que admiten impugnación en 
vía indirecta, son únicamente aquellos que tienen sobre las per
sonas o las cosas una ejecución que sea de imposible repara
ción, atento a lo dispuesto por la fracción IV del articulo 114 
de la Ley de Amparo. Los actos con ejecución de imposible re
paración a que se refiere la disposición legal inVocada, son so
lamente aquellos que afectan en forma directa e inmediata los 
derechos fundamentales del g:cbernado, asegurados en la Carta 
Magna, por medio de las garantías individuales. La afectación 
que producen los actos de que se trata, o sus efectos, no pueden 
destruirse, aun cuando quien los sufra se vea favorecido con 
el sentido de la sentencia definitiva que se llegare a dictar en el 
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procedimiento correspondiente. Por su parte, los actos pro
cesales cuya ejecución no es de imposible reparación sólo gene
ran efectos de carácter meramente formal o intraprocesal, y las 
violaciones que pudieran cometerse con estos actos, admitirían 
quedar reparadas para la parte afectada con ellos, desde el mo
mento mismo en que ésta obtuviera un fallo favorable a sus 
pretensiones en el juicio. La interlocutoria que desesthna la 
excepción de falta de legitimación pasiva en la causa, no es 
un acto en juicio de ejecución de imposible reparación, puesto 
que, conforme a lo asentado con anterioridad, no produce de 
manera directa e inmediata afectación alguna a cualquiera de los 
derechos fundamentales del gobernado, tutelados por la Cons
titución Federal mediante las garantías individuales, sino sola
mente genera efectos formales o intraprocesales, ya que si la 
sentencia definitiva que se llegue a pronunciar es favorable a los 
intereses de la parte quejosa, el rechazo de la excepción alu
.-Jic!a no dejarla huella en su esfera jurídica. 

Amparo en revisión 1149/88. Raquel Angélica Mondragón y Núfic:.c 
viuda de Espinoza Ulloa. 29 de septiembre de 1988. Unanimidad da 
votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria~ Marcela He-r· 
nández Ruiz. 

16 

NOTIFICACIONES, FINALIDAD DE LAS FORMALIDA
DES PARA SU VALIDEZ.-Las formalidades que fija la ley 
para la práctica de las notificaciones en los juicios civiles, se 
encaminan primordialmente a obtener la seguridad de que los 
decretos, proveidos, sentencias y resoluciones o mandamien
tos jurisdiccionales en general, lleguen oportuna y adecuada
mente nl conocimiento de los interesados; lo que lleva lógica y 
jurídicamente a determinar, si se tienen en cuenta los princi
pios por los que se rige la validez o nulidad de los actos pro
cesales, que la falta de cumplimiento sacramental de una 
formalidad en la práctica de alguna notificación no conduce nece
sariamente a considerar la diligencia carente de validez jurídica y 
a privarla de los efectos que corresponde a las de su clas"!, sino 
que debe hacerse una evaluación de todos los elementos del acto 
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mediante el cual se verificó la notificación, para detenninar, en 
todo caso, si con los requisitos satisfechos y los demás datos 
y elementos que obren al respecto, quedó cumplida o no la 
finalidad esencial apuntada, o si para ello era realmente omitida 
o cumplida parcialmente, ya que sólo en este último evento se 
llegaría a considerar afectado rnedularrnente el acto procesal en 
cuestión. 

Amparo en revisión 1054/88. Carlos Jaime Ortiz García. 8 de septiem· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretaria: Silvia Ayala Equihua. 

17 

NULIDAD DE MATRIMONIO, ERROR EN LA PERSO· 
NA COMO CAUSA DE.-E! articulo 221, fracción I, del Código 
Civil del Estado de México, cuyo texto es idéntico al 235, frac
ción I, del Código Civil para el Distrito Federal, prevé corno 
causa de nulidad del matrimonio el error en la persona. Esta cau
sa de nulidad tiene como antecedente remoto el artículo 180, 
segundo párrafo, del Código Civil Francés, que originalmente 
decía: "180. Cuando haya habido error en la persona, el matri
"monio no puede ser impugnado más que por aquél de los dos 
"esposos que haya sido inducido a error". Como este últimQ 
precepto no precisaba en qué consistía el "error en la persona", 
la doctrina francesa dio tres distintas explicaciones; a) "Error 
"sobre la identidad física", que supone una sustitución de per
sonas y que se ilustra en el ejemplo dado por Pothier en los 
siguientes términos: " ... proponiéndome casar con María y 
"creyendo contratar con Maria y casarme con María, prometo 
"fe de matrimonio a Juana, que se hace pasar por María ... "; 
b) "Error en la identidad civil" de la persona, llamado también 
"error sobre la familia", error que no recae sobre la persona 
física, sino sobre su identidad jurídica o identidad civil, es 
decir, uno de los esposos sí ha querido contraer matrimonio con 
su cónyuge, pero su consentimiento obedeció a que le creía otra 
identidad; y e) "Error sobre una cualidad sustancial" de la per
sona, que implica que uno de los esposos se habla enga.fiado 
sobre una cualidad importante de su cónyuge (nacionalidad, re-
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ligión, etcétera), de tal manera que de no ser por ese error no 
hubiera consentido el matrimonio. Hasta la ley 75-617, de ance 
de julio de mil novecientos setenta y cinco, el articulo 180, 
segundo pálTafo, del Código Civil francés fue reformado y a las 
palabras error en la persona fueron agregadas " ... o sobre sus 
"cualidades esenciales ... ". La dificultad que existió en el de
recho francés hasta antes de la reforma mencionada no se pro
dujo en el nuestro, porque el artículo 235, fracción 1, del Código 
Civil para el Distrito Federal (221, fracción 1, del Código Ci
vil del Estado de México), al igual que el artículo 286 del 
Código Civil de mil ochocientos setenta, reproducido en el 263 
del Código de mil ochocientos ochenta y cuarto y en el 114 de 
la Ley de Relaciones Familiares, al hacer referencia aJ error 
en la persona, adoptó la primera de las explicaciones dadas por 
la doctrina francesa, es decir, identificó el error en la perscna 
como el error sobre la "identidad física", al aclarar de manera 
expresa, que el error acerca de la persona acontece " ... cuando 
"entendiendo un cón:cugc celebrar matrimonio con persona de
~<terminada, lo contrae con otra". En esta virtud la única causa 
de nulidad del matrimonio sustentada en el error que reconoce la 
ley es la que se refiere al error sobre la persona, entendiendo 
exclusivamente como tal, el que versa sobre la identidad física; 
de ahi que la acción de nulidad del matrimonio, aunque se diga 
sustentada en el error en la persona, si se refiere en realidad 
a la identidad civil de uno de los cónyuges o a una cualidad o 
atributo de la persona, debe ser desestimada. 

Amparo directo 1214/88. Eliana Cazanove-Tapie Isoard. 18 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretaria: Marccla Hemández Ruiz. 

18 

NULIDAD SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN AMPA
RO DIRECTO, CUANDO HAY IMPOSIBILIDAD DE HACERLO 
ANTE LA RESPONSABLE, POR HABERSE DICTADO EL FA
LLO QUE PUSO FIN AL JUICIO.-La nulidad de actuación pue
de promoverse dentro de un estado procesal, mientras el órgano 
jurisdicci'onal del conocimiento no dicte una resolución que trai-
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ga como consecuencia la imposibilidad legal de que el propio 
órgano examine las actuaciones que procedan a dicha resolución. 
Así por ejemplo, el tribunal de alzada puede conocer de un 
incidente de nulidad que se promueva respecto de actos com
prendidos desde el inicio de la segunda instancia hasta inmedia
tamente antes del pronunciamiento del fallo que le ponga 
fin, pues una vez dictada la resolución de segunda instancia, 
el tribunal estará imposibilitado legalmente para determinar so
bre la nulidad de actos acontecidos con anterioridad a tal 
resolución. En caso de que existiera una actuación viciada sus
ceptible de ser objeto de nulidad, que se hubiera producido in
mediatamente antes de que se dictara la sentencia de segundo 
grado, la cuestión de nulidad sólo podría ser máteria del juicio 
de amparo directo, que se promoviera en contra del propio 
fallo. 

Amparo en revisión 864/88. Iluminación Ennita, S. A. 7 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: Luis Ar€l1ano Hobelsberger. 

19 

OBLIGACIONES RECIPROCAS. MORA CUANDO LAS 
PRESTACIONES NO SON SIMULTANEAS.-La regla relativa 
a que en las obligaciones bilaterales o reciprocas sólo el que 
cumple con su obligación o se allana al cumplimiento puede 
exigir a la otra parte el cumplimiento de lo que le incumbe, que 
se desprende del articulo 1949 del Código Civil para el Distrito 
Federal, se finca sobre el presupuesto de que las obligaciones 
de las partes deban cumplirse simultáneamente, ya que en esa 
hipótesis ninguno de los obligados incurre en mora mientras 
no cumpia el otro lo que le corresponde, puesto que se com
prometió a cumplir a cambio de que cumpliera la otra parte, 
de modo que no le es exigible el cumplimiento entre tanto no 
reciba la prestación a que tiene derecho; pero esa regla no es 
aplicable cuando no se da el supuesto sobre el que descansa, por 
haberse pactado que una parte cumpliría primero y la otra des
pués, como cuando se fija una fecha para lo uno y otra pos
terior para lo otro, en razón de que, en este caso el que incumple 
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inicialmente sí incurre en mora, es decir, en un verdadero in
cumplimiento culpable, puesto que no se comprometió a cumplir 
sólo que el otro cumpliera al mismo tiempo, de manera que el 
perjudicado con el primer incumplimiento sí tiene derecho y 
acción para reclamar el cumplimiento, aunque no lleve a cabo 
lo que se comprometió para un tiempo posterior, ya que éste 
no incurre en mora ni le es exigible su obligación mientras no 
reciba la prestación debida. Sin embargo, para acatar en sus 
términos los principios fundamentales que rigen a las úbliga
ciones recíprocas, en cuanto a los efectos que deben ser inhe
rentes a su naturaleza jurídica, cuando se condene judicialmente 
al cumplimiento de la prestación materia del juicio, debe es
tablecerse en la sentencia que el actor queda vinculado al cum
plimiento de sus obligaciones vencidas hasta la fecha en que 
se cumpla o ejecute el fallo, pues sólo así se respetará cabal
mente, en lo que esto es posible, el principio de autonomía de 
la voluntad de las partes y el efecto propio de las obligaciones 
reciprocas, relativo a que su cumplimiento debe extinguir al mis
mo tiempo las obligaciones pendientes; esto sin menoscabo, en 
su caso, de la condena al pago de daños y perjuicios ocasionados 
por la mora del que primero desatendió injustificadamente lo 
pactado. 

Amparo directo 3078/87. Lilyan Pineda de Montufar. ll de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas VáZqllez. 
Secretaria: Patricia Mújica López. 

Sostienen la mimm tesis: 
Amparo directo 469/88. Condominios del Valle, S. A. 7 df' abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secre-
tario: José Juan Bracamontes Cuevas. 
Amparo dlrecto L354/88. Maria Teresa Llaca de Fernández. 18 de 
agosto do 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gon
zález. Secretario: Elfas H. Banda AguiJar. 

20 

PERSONA EXTRAAA AL JUICIO. OPORTUNIDAD 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE GARANTlAS.-El artículo 
73, fracción XII, de la Ley de Amparo establece que se enten
derán por actos consentidos tácitamente, aquellos contra los 
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que no se promueva el juicio de amparo dentro de los términos 
que la propia ley prevé. Sin embargo, cuando el quejoso no es 
parte en el juicio del que provienen los actos reclamados sin:o 
que es un tercer extraño, no es admisible estimar que deba 
promover juicio de garantías en contra de las actuaciones pre
vias al mandamiento de la ejecución que se pretenda llevar a 
cabo en su perjuicio, pues precisamente por ser ajeno a la con
troversia suscitada, tales actuaciones no le causan por sí mis
mas el agravio persona y directo a que se refiere el artículo 4' 
de la Ley de Amparo, para la procedencia del juicio de garan
tías, sino que esos actos afectarían por principio a las partes 
del juicio, quienes al estar en condiciones de promover 1011 re
cursos de ley pueden lograr su modificación, revocacioo o nu
lifica.ción. En cambio, cuando las resoluciones dictadas en un 
juicio pretenden ejecutarse en perjuicio de ese tercero extraño, 
es cuando a éste se le causa el agravio personal y directo y es 
hasta entonces cuando se justifica la promoción del juicio de 
amparo. De ahí que si el tercero no está en condiciones legales 
de promover juicio de amparo contra las actuaciones previas 
a la ejecución que si afecta su esfera jurídica, se impone con
cluir que el conocimiento de esas actuaciones previas sin la 
consiguiente promoción del juicio de garantías dentro del plazo 
legal, no implica consentimiento tácito alguno, sino que el man
damiento de ejecución en su perjuicio, la notificación o el 
conocimiento del mismo constituirán los elementos que deban 
tomarse en cuenta para determinar la oportunidad de la pre
sentación de la demanda de amparo. 

An;paro en revisión 314/88. Rosario Arellano Guevara. 7 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 

21 

PERSONALIDAD, AMPARO INDIRECTO IMPROCEDEN· 
TE CONTRA LA RESOLUCION QUE DECIDE LA EXCEPCION 
DE FALTA DE (INTERRUPCION DE LA TESIS DE JURISPRU· 
DENCIA PUBUCADA CON EL NUMERO 208 EN LA PAGINA 
613, CUARTA PARTE, APENDICE 1917-1985).-AWlque la T81'· 
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cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta.
bleció la tesis de jurisprudencia número 208, publicada en la 
página 613 de la cuarta parte del último Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, bajo el rubro: "PERSONALIDAD, 
AMPARO Cül\'TRA LA RESOLUCION QUE DESECHA LA FAL
TA DE", en el sentido de que la interlocutoria que decida en 
segunda instancia la excepción de falta de personalidad es re
ciamable en amparo indirecto, apoyándose, según se advierte de 
las cinco ejecutorias que la integran, en que: a) no es un ooto 
reparable en la sentencia que ponga fin al juicio, ya que no 
se ocupará del mismo, b) no está comprendida esa violación en 
los casos a que se refiere el artículo 159 de la Ley de Amparo, 
e) no hay razón para seguir un juicio que a la postre resultacfa 
inválido por falta de representación del actor, causando perjui
cios al quejoso al obligarlo a defenderse en ese juicio, y d) la 
parte demandada sufriría daños morales que no quedarían com
prendidos en el pago de costas; este tribunal no comparte ese 
criterio, en razón de que, en lo referente a Jos incisos a) y e) 
ha estimado que los actos procesales tienen una ejecución de 
imposible reparación, sólo si sus consecuencias son suscepti
bles de afectar alguno de los llamados derechos fundamentales 
del hombre o del gobernado, que tutela la Constitución Federal 
por medio de las garantías individuales, lo que nv ocurre tra
tándose de la resolución que se pronuncia respecto a la excep
ción de falta de personalidad, porque sólo produce efectos in
traprocesales; por lo que ve a lo precisado en el inciso d) si 
bien es cierto que la decisión en segunda instancia de la excep
ción de falta de personalidad no aparece en el articulo 159 de 
la Ley de Amparo entre los casos que enumera, también lo es 
que el artículo 107 constitucional, objeto de la reglamentaciórl 
a que se contrae la aludida ley reglamentaria, contempla sólo dos 
requisitos para la procedencia del juicio de amparo directo 
por violaciones cometidas en la secuela del procedimiento, con
sistentes en que ee afecten las defensas del quejoso y que tal 
afectación sea trascendental al resultado del fallo; finalmeate, 
en relación con el inciso d), la reparación del daño moral no 
constituye finalidad del juicio de garantlas, mientras no esté 
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reconocida expresamente en la ley como un derecho; motivo 
todos por los cuales, en uso de la facultad que le confiere a 
este órgano colegiado el artículo sexto transtiorio del d~reto 
que reformó y adicionó la Ley de Amparo, publicado el quince 
d.e enero de mil novecientos ochenta y ocho en el Diario Ofi
cial de la Federación, estima c·onveniente interrumpir la juris
prudencia de que se trata, para sostener que conforme a la 
regla de procedencia del juicio de amparo indirecto reglamen
tada en el artículo 107, fracción lii, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 
114, fracción IV, de la Ley de Amparo, es improcedente que 
se promueva contra la interlocutoria que decida la excepción 
de falta de personalidad, pm·que no C'Onstituye un acto de eje
cución irreparable al poder o no trascender al resultado final 
del fallo. 

P.m¡:aro en revisión 1438/87. Félix Besaury Suberbie. 9 de iunio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázque:z. Se
cretaria · Patricia Mújica Lópe:z. 

Sostiene la misma tesis~ 
Amparo en revisión 1538/87. Inmobiliaria Fraver, S. A. de C. V. 30 
de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villega9 
Vázqutz Secretaria: Patricia Mújica López. 

22 

PERSONERIA DEL APODERADO DE UN COMERCIAN
TE. SE ACREDITA CON UN PODER GENERAL, AUNQUE NO 
ESTE INSCRTI'O EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 
El poder general para pleitos y cobranzas otorgado por una 
sociedad mercantil conforme a la ley aplicable, pero no inscri
to en el Registro Público de Comercio, es suficiente para acre· 
ditar la personería del apoderado dentro de un juicio, toda vez 
que, si bien es cierto que en los artículos 16, fracción II, y 21, 
fracción VII, del Código de Comercio, se establece la obliga· 
ción da inscribir esos documentos, y que el artículo 26 del 
mismo ordenamiento establece que los documentos que deban 
inscribirse en el citado registro público y no se inscriban sólo 
producen efectos entre los que los otorguen, pero no pueden 
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producir perjuicio a terceros, los cuales sí podrán aprovechar
los en lo que les fueren favorables, también es cierto que el 
Registro Público de Comercio tiene como finalidad directa y pri
mordial, dar publicidad a los principales actos jurídicos y 
económicos de los comerciantes, con el objeto de que los ter
ceros que entren en relación con ell'os, queden en aptitud de 
enterarse, por medios auténticos, del estado que guardan aqué
llos en el ejercici'o de su actividad profesional, para que no 
sufran ningún perjuicio originado por la falta de ese conoci
miento, en los actos que celebren con tales comerciantes, lo 
que pone de manifiesto que la inscripción registra! no es un 
elemento constitutivo o de validez en los actos de que se trate; 
y esto permite colegir que, si por otros medios legales queda 
satisfecho el fin que se persigue con las disposiciones en co
mento, la exigencia de la inscripción no es indiS!pensable para 
que el poder surta efectos frente a las demás personas que in
tervengan en el juicio, porque el poder general para pleitos y 
cobranzas no inscrito, cumple con exceso la finalidad persegui
da con las inscripciones registrales, cuando se presenta para 
acreditar la personería del mandatario dentro de una contro
versia jurisdiccional, en razón de que, por ese medio, se pone 
en pleno conocimiento de los interesados la existencia y con
tenido total del acto jurídico en el que no intervinieron, deján
dolos en aptitud de impugnarlo si contiene alguna omisión o 
vicio, sin ocasionarles ningún perjuicio p·or la falta de inscrip
ción. 

Amparo en revisión 1398/87. Sistema Alsis International, S. A. 18 
de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. 

V~ase: 

Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Tomos XXXIV~ 
p{<giJ.a 1408; XLI, Pag. 555; XLVIII, Pág. 1647 y lVII, Pág. 9W, 

23 

PROMOCIONES. CUANDO PROCEDE SU INTERPRETA
CJON.-Cuando por cualquier motivo no se mandan aclarar 
-oportunamente los actos procesales de las partes, consistentes 
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en las promociones u ocursos que presentan en un procedimiento 
jurisdiccional, o no es legalmente posible hacerlo, éstos pueden 
ser objeto de interpretación, por contener actos de voluntad 
como todo documento, si de los términos literales en que están 
redactados, no se desprende en forma clara e indudable lo que 
se quiere con ellos, ya sea por contener lagunas en su secuencia, 
enunciados que no se puedan ordenar para formar una unidad 
de expresión, palabras o frases que tengan diversas acepcic.nes, 
juicios contrarios o contradictorios, conceptos inconexos o que 
no guardan relación con el asunto, cuando menos en apariencia, 
etc.; y dicha interpretación debe hacerse con el fin de encontral' 
la verdadera intención de la parte, mediante el análisis del 
c'onjunto del escrito, relacionando lógica y gramaticalmente los 
hechos, manifestaciones, palabras y fundamentos que contie
ne, entre si y con los demás elementos de su entorno materiail 
y jurídico, dentro del procedimiento; y si se descubre esa in
tención verdadera de un modo claro y contundente que no deje 
abierta la posibilidad de alguna duda, el juzgador debe atenerse 
a ellas al emitir sus resoluciones o practicar sus actuaciones, si 
con esto no infringe ninguno de los principios generales o ron
signados en la ley positiva, por los que se rija el proceso de que 
se trate. 

Amparo en revisión 79/88. Fianzas Monterrey, S. A. 4 tle enero de 
1988 Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gonzá.lez. 

24 

QUEJA ADMINISTRATIVA. SU ACOGIMIENTO NO 
PRODUCE LOS EFECTOS PROPIOS DE UN RECURSO.-La 
queja administrativa no es un recurso, es decir, no constituye el 
medio que permita volver a examinar los fundamentos de una 
resolución jurisdiccional al propio órgano que la dictó o a uno 
superior, a efecto de determinar si la revoca, medifica o confir
ma, sino que, por su misma naturaleza jurídica, la queja admi
nistrativa constituye una denuncia que sólo puede traer como 
consecuencia, de resultar fundada, facultar al superior jerár
quico para aplicar sanciones en el orden interno, consistentes 
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en prevenciones, apercibimientos, multas, suspensión en el ejer
cicio, anotación en el expediente personal y, en casos extremos, 
cese o revocación del nombramiento, como puede verse en los 
artículos 295, 296 y 301 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. Este tipo de 
sanciones a las faltas de los empleados y funcionarios judi· 
ciales, se encuentran contenidas en el capítulo segundo del 
título décimosegundo de la Ley Orgánica de los Tribunales 
de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, y son aplica
bles por la responsabilidad en que incurran los servidores pú· 
blicos de esos órganos jurisdiccionales. El poder de sancionar 
faltas oficiales, es de carácter disciplinario, y se confiere al 
superior jarárquico del servidor de que se trate. La responsabi· 
lidad disciplinaria, a diferencia de la de carácter civil, no crea 
una relación jurídica directa entre el servidor público y las 
personas afectadas particularmente con la conducta positiva u 
omisiva en que se haga consistir la falta, sino que sólo genera 
vínculos internos en la administración pública, con los que no 
se tiende a remediar las molestias o agravios causados a per
sonas determinadas, mediante la modificación, revocación o 
anulación de los actos concretos de los que emana, sino a corre
gir la prestación de los servicios públicos en sí, a fin de mantener 
o mejorar sú eficacia y calidad en lo futuro. 

Amparo en revisión 704/88. Humberto Nicolini .José. 2:~ de junio de 
'!S88. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel R..:yes Z<::.pata. 
~et.retario: Luis Arellano Hobelsberger. 

25 

QUOTA LITIS, LA OBTENCION DE UNA PRESTACION 
EN EL JUICIO RELATIVO ES UN ELEMENTO DE LA ACCION 
DE PAGO DE HONORARIOS SUSTENTADA EN UN PACTO DE. 
El artículo 2613 del Código Civil para ei Distrito Federal, con
tiene el siguiente texto: "Los profesores tienen derecho de exi
gir sus honorarios, cualquiera que sea el éxito del negocio o 
trabajo que se les encomiende, salvo convenio en contrario". 
Entonces, si el contrato de prestación de servicios profesionales 
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es aquel por el que una peTsona, llamada profesionista, se obliga 
a prestar determinados servicios, que requieren una prepara
ción técnica y a veces un titulo profesional, a otra persom 
llamada cliente, quien por su parte se obliga a pag!l!l" una 
determinada retribución llamada honorarios, cabe establecer que 
en tal convención, la obligación priJ>Cipatl ded profesionista, 
que es la prestación de sus servicios, es una obligación de medio 
o de actividad, por lo que el profesionista adquiere el derecho 
de exigir el pago de los honorarios por los servicios prestados 
y el cliente asume la obligación de pagar tailes honorarios, in
dependientemente del éxito o buen resultado del negocro o 
trabajo encomendado, salvo convenio en contrario, autorizado 
expresamente en la parte final del citado !l!l"tículo 2613 del 
Cód:go Civil para el Distrito FederaL El convenio en contrario, 
respecto al pago de los honorarios, puede consistir en lo que la 
doctrina denomina pacto de quota litis, o sea, aquel en que se 
concede como honorarios una parte de to que se obtenga en ed 
litigio, en caso de éxito. El tal hipótesis, el profesionista se con
vierte en socio del cliente a1 estipularse que Jos honorarios 
consistirán en una participación detEll'!lti!Thada en el resultado 
del negocio, por lo que la obligación principail del profesionista, 
que es la prestación de sus servicios, se convierte en una 
obligación de resultado y sólo tendrá derecho al pago de ho
norarios en proporción a lo que se hubiera obtenido en el litigio. 
Por ello, para que proceda la condena al pago de honorarios 
sobre la hase de un pacto de quota litis, es preciso deJmostrar, 
Pntre otros elementos, que como resuJtado del juicio se obtuvo 
determinada prestación de la cual es posible deducir la cuota 
pactada. 

Amparo directo 3224/87. J\flanuel Quiñones Martínez. 19 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Za
pata. Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 

So~tie:ne la misma tesis: 

Amparo directo 275S/87. Elvia Ramfrez viuda de Nitlo de Rivera y 
sucesión de Jorge Niño de Rivera Cacho. 19 de '!layo de 1988. Una~ 
nimiclad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 
J. Refugio Ortega Marfn. 
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26 

RECURSO. LA CERTEZA DE SU PROCEDENCIA CON
DUCE AL DESECHAMJENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
(INTELECCION DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 125, OC
TAVA PARTE, DE LA COMPILACION 1917-1985).-No es ver
dad que la jurisprudencia mencionada, identificable con el ru
bro: "Demanda de amparo. La posibilidad de un recurso, no es 
"obstáculo para admitirla", admita servir de base para conside
rar, que una demanda de amparo no debe ser desechada, aun 
cuando se encuentre como motivo manifiesto e indudable de im
procedencia del juicio de garantías, la causal prevista en el 
artículo 73, fración XIII, de la Ley de Amparo. El texto de la 
jurisprudencia en comento no alude a tal situación, sino que 
acorde con el articulo 145 del ordenamiento citado, se refiere 
a la circunstancia de que en el caso concreto, la existencia de un 
recurso ordinario, susceptible de modificar, revocar o nulificar 
el acto reclamado, no aparezca de manera manifiesta a indu
dable. sino que la procedencia de tal medio de impugnación 
se muestra ante la autoridad de amparo como una mera posi
bilidad, lo cual puede incurrir, por ejemplo, cuando no se cuente 
con la información suficiente para determinar, si el juicio de 
donde proviene el acto reclamado es de mayor o menor cuantía, 
situación de la que dePendería que el acto reclamado fuera ape
lable o no: pero la jurisprudencia de que se trata no tiene 
aplicación alguna, si la existencia del recurso se advierte en 
forma patente en el material de que dispone el juzgador, y 
éste tiene además la certidumbre y plena convicción de que la 
causa de improcedencia, sustentada en la inobservancia del 
principio de definitividad que rige al juici'o de amparo, es ope
rante, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda y 
se substanciara el procedimiento no sería factible obtener una 
convicción diversa, indePendientemente de los elernantos que 
pudieran allega.- eventualmente las partes, pues en este supues
to, la demanda debe desecharse, al surtirse la hipótesis prevista 
en el artículo 145 de la Ley de Ampa.-o. 

-343-



TruliUNALES COLEGIADOS 

Re~urso de revisión 459/88. María de los Angeles Macedo de Salga
do. 28 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marín. 

Sostienen la misma tesis: 

Rec:urso de revisión 504/88. Griselda Arroyo Malina. 19 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo Gcnzált>z. 
Amparo en revisión 584/88. Josefina Cedilla Granados. 26 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
S€cretario: J. Refug\') Ortega :Marln. 

Amparo en revisión 1304/88. Alejandro Vivar Balderrama y Ana Eu· 
genia Bustamante de Vivar Balderrama. 17 de noviembre de 1988. 
Unanimi'liad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secre
taria: Marcela Hernández Ruiz. 

27 

RECURSOS, SISTEMA DE PROCEDENCIA ESTABLE
CIDO EN EL COD!GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL.- Del sistema legrul que rige los re
cursos en los procedimientos civiles en el Distrito Federal, en
contramos como regla general que, contra todo acto de procedi
miento que produzca un perjuicio a las partes, procede alguno 
de los recursos o medios de defensa que fija el código respec
tivo, salvo que la propia ley disponga expresamente lo contra
rio. Así vemos que, el articulo 684 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Feá~al, dispone que contra los autos 
que no sean apelables, y contra los decretos, emitidos a·mbos 
en primera instancia, procede el recurso de revocación; el ar
tículo 686 establece que, rontra autos y decretos del tribunal 
superior, aun de aquellos que dictados en primera instancia 
serían apelables, procede el recurso de reposición, que se sus
tancia en la misma forma que el de revocación; y otras dispo
sici'ones de ese ordenamiento adjetivo, fijan los casos de pro
cedencia del recurso de apelación, que tratándose de autos, se 
requiere que causen un gravamen irreparable, salvo disposi
ción especial, y que sea apelable la sentoocia definitiva que 
se llegue a emitir en el juicio, según se lee en el artículo 691 
del ordenamiento procesal invocado, Ejemplos de actos no im
pugnables por ningún recurso, son los autos que admiten al-
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guna prueba (artículo 285); las resoluciones que declaran que 
una sentencia ha causado o no ejecutoria (articulo 429); y los 
autos y decretos dictados para la ejecución de una sentencia 
(articulo 527). Esto trae como consecuencia, que en los nego
cios en los cuales, por razón de la cuantía, no procede el re
curso de apelación, las resoluciones que las partes estimen con
trarias a derecho admitirán el recurso de revocación, según la 
regla enunciada al principio, salvo los casos en que la ley prevea 
expresamente la irrecurribilidad. 

Amparo en revisión 699/88. Elvira Ranúrez de Ruiz. 9 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel CastH1o González. Secre
tario: Ellas H. Banda Aguilar. 

Sosti(•ne la misma tesis: 

Amparo directo 2094/88. Alicia Garcia de Rivera. 4 de ago:.t<' de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. 
Secretario: J. Refugio Ortega Marfn. 

28 

REVISION. LA FALTA DE LABORES EN EL TRIBUNAL 
COLEGIADO NO SUSPENDE EL TERMINO PARA SU INTER
POSICJON.-Del texto de los artículos 26 y 86 de la Ley de 
Amparo, se destacan los siguientes puntos: el recurso de revisión 
se interpondrá por conducto del juez de Distrito, de la autoridad 
que conozca del juicio, o del tribunal colegiado de circuito en 
los casos de amparo directo; el término para la interposición del 
aludido medio de impugnación es de diez días; no interrumpe 
el transcurso de dicho término la interposición del referido re
curso, en forma directa, ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o ante los tribunales colegiados de Circuito, según 
corresponda, y sólo no se computarán dentro de los términos 
judiciales, los días hábiles en que se hubiesen suspendido las 
labores del juzgado o tribunal en que deban hacerse las promo
ciones. En consecuencia, en los casos de la competencia de los 
tribunales colegiados de Circuito, la suspensión de labores en 
dichos tribunales, por ejemplo: durante los periodos de vaca
ciones, no interrumpe el término para interponer el recurso de 
revisión, en atención a que de conformidad con el articulo 86 
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citado, tratándose de juicios de garantías promovidos en la vla 
indirecta ante los juzgados de Distrito, tal medio de impugna
ción debe interponerse precisamente por conducto del juez de 
Distrito que pronunció la resolución materia del recurso de re
visión, y por ende, al computar el término que la ley otorga 
para hacer valer la revisión sólo podrán descontarse los días 
hábiles en que se hubieran suspendido las labores en el juzgado 
de Distrito respectivo. 

H.ecllrso de reclamación 13/88. Industrias Plásticas Santa Clara, S. A. 
8 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: !viauro Mi~ 
guel Reyes Zapata. Secretario: J. Refugio Ortega Marin. 

29 

REVOCACION. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DE
CLARA DESIERTA LA APELACION EN LOS JUICIOS MER
CANTILES.-A diferencia de lo que ocurre en los procesos ci
"Jiles en el Distrito Federal, en que el auto que declara desierto 
e! recurso de apelación y que ha quedado firme la sentencia 
recurrida no es impugnable por ningún recurso o medio de de
f<;nsa ordinario, sino sólo a través del llamado recurso de respon
s?.bilidad que no puede tener como efecto su revocación, nulifi
cación o modificación; en los juicios mercantiles sí procede 
el recurso de revocación contra dicho proveído, sin importar 
para ello que en éste se declare ejecutoriada la resolución 
upelada; si se tiene en cuenta que en el Código de Procedi
mientos Civiles, la regla sobre la procedencia de la reposición 
crmtenida en el articulo 686 está limitada por el articulo 429, 
en el sentido de que la declaración sobre ejecutorización o no 
de una sentencia no admite más recurso que el de responsabi
iiclad, precepto que es aplicable al auto en comento por producir 
ei mismo efecto; esto no ocurre con la regla consignada en el 
artlculo 1334 del Código de Comercio, relativa a que los autos 
c¡ue no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por 
el juez o tribunal que los dictó, al no existir disposición que 
exceptúe de esta regla a los que declaran que una sentencia 
ha causado ejecutoria, por lo que no se da la misma situación 
en ambas jurisdicciones. Sin que tampoco sea aplicable suple-
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toriamente el articulo 429 del Código de Procedimientos Civi
les, porque con ello se contrariaría el sistema acogido por el 
legislador en la materia jurisdiccional mercantil, limitando lo 
que el Código de Comercio no limita . 

.Amparo en revisión 1254/88. Luis Elizalde Moreno. 6 de octubre de 
1988. Unanimidad de votQs, Ponente: Leonel Castíllo Gonzátez. S-e
cretario: Elías H. Banda Aguilar. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 1319/88. Guadalupe Dipp Reyes de Cuéllar. 20 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel 
Reyes Zapata. 

30 

VIA. EJECUTIVA. ESTUDIO OFIClOSO.-Por la proce
dencia de la vía ejecutiva se requiere un título que traiga apa
rejada ejecución, ya que éste forma la prueba preconstituida de 
la acción, que no está dirigida a que se declaren derechos du
dosos o controvertidos, sino a llevar a efecto los que han sido 
reconocidos por un título de tal fuerza que constituye una 
presunción de que el derecho del actor se legitimó y está 
suficientemente probado para que se atienda y a que el deman
dado oponga y prueba sus defensas. Por ello, dada la íntima 
relación de la vía con la acción que se ejercita, aun cuando no 
se haya contestado la demanda ni opuesto excepciones al res
pecto, el juzgador de primera instancia tiene la obligación de 
estudiar de oficio en la sentencia si procede o no la vía inten
tada. Véase: Décima séptima ejecutoria relacionada con la tesis 
de jurisprudencia número 316, visible en las páginas 922 y 923, de 
la Cuarta Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, correspondiente a los años de 1917 a 1985. 

Amparo en revisión 14-24/87. Promotora Eureka, S. A. de C. V. 4 de 
febrero de l9RS. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas 
Vázquez. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 
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SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



SENTENCIA, NOTIFICACION DE LA. DEBE EFECTUAR
SE CONFORME A LA LEY, AUN CUANDO EN AQUELLA 
NO SE PRECISE LA FORMA DE HACERLA.-Si bien el tribu
nal de alzada no precisó la forma en que debía notificarse la 
sentencia de segundo grado, tal imprecisión no es ilegal, porque 
la notificación debe practicarse en forma personal o por lista, 
según corresponda conforme a la ley procesal, pues al citado 
tribunal no le corresponde notificar a las partes sus resolucio
nes, sino al actuario, de acuerdo al articulo llO y siguientes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
en relación con lo dispuesto por el numeral 67, fracción Il, de 
la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 
del Distrito Federal. 

Amparo directo 290/88. Alberto Sevilla Martfnez. 25 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Manuel Islas Domfnguez. 
Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 
Amparo directo 400/88. Margarita Olivas de Freedman. 3 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ponce Farfas. Secretaw 
rio: Alejandro Javier Pizafta Nila. 

Amparo directo 495/88. Marta Guadalupe García de León Rivera. 
24 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efra!n Ochoa 
Ochoa. Secretario: Noé Adonaí Martfnez Berman. 
Amparo directo 710/88. Guadalupe Preciado Gracián. 24 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efrarn Ochoa Ochoa. Secreta~ 
rio: Eduardo Francisco Núfiez Gaytán. 

Amparo en revisión 590/88. Francisco Figueroa Castellanos. 16 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ponce Parias. 
Secretaria: Ana Rosa Granados Guerrero. 
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SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



2 
AMPARO DIRECTO, DEMANDA DE. PRESENTACION 

ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. NO LA FACULTA 
PARA CALIFICAR COMPETENCIAS O DESECHARLA-De 
acuerdo a los artículos 163, 167 y 169 de la Ley Reglamentaria 
del juicio de garantías, la demanda de amparo directo debe 
presentarse ante la autoridad responsable, a fin de emplazar 
a las partes para que concurran ante la autoridad de amparo 
respectiva a defender sus derechos, debiendo remitirla al tribu
nal de mérito y rendir su informe justificado. Lo anterior 
evidencia que la autoridad ante quien se presente una demanda 
de garantías carece de facultades legales para desecharla, fijar 
competencias o proveer respecto de dicho escrito, excepción 
hecha de lo relativo a la suspensión del acto reclamado, en 
atención a que los actos que implican conocer del juicio de 
garantías, corresponde realizarlos exclusivamente a los tribu
nales federales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
103 de la Constitución Federal. Por tanto, al determinar la 
responsable en el auto recurrido que en la especie se trataba 
de un juicio de amparo indirecto cuyo conocimiento corres
ponde a un juzgado de distrito y haber ordenado la devolución 
de la demanda, resolvió cuestiones respecto de las cuales care
ce de atribuciones legales, pues como se dijo, la función de la 
autoridad responsable se constriñe a lo ya precisado. 

Queja 30/88. Ricardo Hemández Rivera.. 24 de marzo de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domfnguez. Secre
tario: Roberto A. Navarro Suárez. 

3 
AMPARO, PROCEDENCIA DEL, CONTRA LA SENTEN

CIA DE REENVIO, POR SURGIR HASTA SU PRONUNCIA
MIENTO LA FACULTAD DE LA QUEJOSA PARA ADUCIR 
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VIOLACIONES PROCESALES.-Si bien es cierto que el tribunal 
de segundo grado se encontró vinculado con la ejecutoria emi
tida en un diverso amparo y, por lo mismo, la sentencia que aho
ra se reclama, fue dictada en cumplimiento a dicha ejecutoria de 
amparo; sin embargo, tal circunstancia no es suficiente para esti
mar la improcedencia del presente juicio de garantías, porque al 
serie favorable a la demandada la primera sentencia de apela
ción, no podía promover en su contra el juicio de amparo, pues 
resultaría improcedente ya que obviamente carecería de interés 
jurídico para ello, interés que surgió cuando se pronunció la 
sentencia de reenvío, la cual ahora se reclama no porque en 
ella se hubiera incurrido en exceso o defecto del cumplimiento 
de la ejecutoria de amparo, supuesto en el que si seria impro
cedente el nuevo juicio constitucional, en atención a que la 
ejecutoria de amparo que cumplimentó, la vinculó de manera 
total; sino que esta nueva sentencia de apelación se impugna 
en el presente amparo, para estar la demandada en condiciones 
de alegar violaciones procesales que sólo pueden plantearse en 
los conceptos de violación que se expresan en el amparo 
que se promueve contra una sentencia definitiva; violaciones 
procesales sobre las cuales no existió pronunciamiento por el 
tribunal constitucional, por no haber sido materia del primer 
amparo y, por ende, quedaron subjúdice. 

Amparo directo 2065/88 Josefina Artigas del Puerto. 14 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. Secretar 
;io: Amado Lemus Quintero. 

4 
APELACION EN MATERIA MERCANTIL. REBE·LDIA. 

DEBE ACUSARSE PARA QUE SE PIERDA EL DERECHO A 
EXPRESAR AGRAVIOS.-Aún habiendo transcurrido el térmi
no señalado sin ql.le la apelante expresara agravios, ésta no 
perdió su derecho pues no se le acusó la rebeldía correspon
diente por su contraparte. Esto es así, porque la diferencia 
entre los términos prorrogables e improrrogables estriba en 
que tratándose de los primeros, se precisa del acuse de rebeldía 
para que tenga por precluido el derecho que debió ejercitarse 
dentro de los mismos;· en tanto que en los segundos, basta el 
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simple transcurso del tiempo sefialado, para que ese derecho 
fenezca; consecuentemente, por tratarse de un recurso de ape
lación en materia mercantil, debió acusarse la rebeldía por la 
parte apelada, para que la recurrente perdiera su derecho de 
expresar los agravios que no hizo valer en tiempo, ya que el 
término para expresar agravios en materia mercantil es prorro
gable. 

Amparo en revisión 1095/88. Creaciones Glamour, S. A. 2 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efra!n Ochoa Ocho•. 
Secretario: Noé Adonai MarUnez Berman. 

5 

ARRENDAMIENTO. AVISO DE CAMBIO DE PROPIE
TARIO. NO ES NECESARIO PARA LEGITIMAR A QUIEN 
DEMANDA LA TERMINACION DEL CONTRATO.-El aviso 
al inquilino, del cambio de propietario del bien arrendado, no 
es necesario para legitimar al arrendador, cuando la acción 
que ejercita es la de terminación de contrato, sino únicamente 
cuando ésta deriva de incumplimiento, pues es entonces cuando 
esa falta de aviso impide poner en mora al inquilino. De ahí 
que, en tratándose de la acción de terminación de contrato, sea 
suficiente la demostración del traslado de la propiedad, para 
que el nuevo adquirente del bien arrendado, se encuentre legi
timado, ya que resulta inconcuso que es a partir de ese evento, 
cuando el nuevo duefio se subroga en los derechos y obligacio
nes del anterior propietario, respecto de los bienes que le han 
sido transmitidos y, por lo tanto, al encontrarse entre esos dere
chos el de arrendamiento, puede desde ese entonces, ejercitar 
las acciones inherentes al mismo, como lo es la de dar por ter
minado el contrato, sin que para tal efecto debe hacerse saber 
al inquilino que él es el nuevo duefio de dicho bien, puesto que 
su legitimación opera desde el momento en que se produce 
la transmisión de la propiedad. 

Amparo directo 605/88. Sócrates Benftez Santiago. 7 de abril de 
1988, Unanimidad de votos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. Secreta· 
rio: Noé Adonai Martlnez Bennan. 
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SOII!ieDe la misma tesll: 
Amparo directo 2125/88. Dinan Villasedor Valdés. 4 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vlctor Manuel Islas Domlnguez 
Secretario: Mario Pedroza Carbajal. 

6 

ARRENDAMIENTO. DESOCUPACION PROCEDENTE 
AL VENCIMIENTO DE LA PRORROGA CUANDO EL ARREN
DADOR SE ALLANO A ELLA.-Es inexacto que después del 
vencimiento del término legal de la prórroga del arrendamiento 
demandada en términos del artículo 2448-C del Código Civil 
para el Distrito Federal, pueda el arrendatario seguir ocupando 
la localidad, no obstante la oposición que manifestó el arren
dador al allanarse a la referida prórroga, toda vez que el ejer
cicio de la acción tutelada por el citado precepto, limita el 
derecho del inquilino en relación a la ampliación del plazo del 
arrendamiento, al solicitar aquél únicamente la prórroga esta
blecida por el dispositivo en comento; por tanto, constituye 
cosa juzgada la terminación del contrato, al expirar la prórroga 
de mérito. 

Amparo directo 2965/88. Margarita Martfnez Sias. 20 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efrarn Ochoa Ochoa. Secretario: 
Amado Lemus Quintero. 

7 

ARRENDAMIENTO. ESCRITURA CONSTITUTIVA. NO 
ES LA UNICA PRUEBA IDONEA PARA ACREDITAR LA 
REPRESENTACION DE QUIEN A NOMBRE DE LA EMPRESA 
SUSCRIBIO EL CONTRATO.-Tratándose del arrendamiento, 
la escritura constitutiva de la empresa no es la única prueba 
idónea para demostrar la representación de quien en su nombre 
suscribió el contrato, puesto que dicha escritura sólo contiene 
los nombres de los primeros representantes, pero no los nom
bramientos posteriores, de los que podría desprenderse esa 
representación; independientemente de ello, es cierto que una 
empresa ejercita sus actos mediante los órganos que la repre
sentan, pero también lo es, que no todos los actos que se eje-
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cutan para cumplir el fin de la empresa son realizados por los 
gerentes o administradores exclusivamente, como sucedió en el 
caso, con mayor razón si se atiende a la aceptación de la repre
sentación por parte de la sociedad demandada, al ocupar el 
local arrendado. 

Amparo directo 1860/88. Papelera Kayan, S. A. de C. V. 30 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efrain Ochoa Ochoa. Secre~ 

tario: Amado Lemus Quintero. 

8 

CADUCIDAD, DECLARACION DE, EN LA APELAC!ON 
EXTRAORDINARIA. NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTIA 
DE AUDIENCIA-Aun cuando el artículo 137 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no establece un 
procedimiento previo a la declaración de la caducidad de la 
instancia respectiva, mediante el cual se haga del conocimiento 
de las partes el término en que se estime que ésta opera, y se 
les dé la oportunidad de impugnarlo o de demostrar su inter
pretación, tal precepto sí respeta la garantía de audiencia de las 
partes, mediante el agotamiento del medio de impugnación pro
cedente contra la declaración de la caducidad, la cual se otorga 
con posterioridad a ésta, en atención a que, de ordenarse ese 
procedimiento anticipado, se retardaría injustificadamente el 
despacho de los asuntos que hubieren caducado y se haría nu
gatoria la agilidad que el numeral de referencia les impone en 
estos casos, al disponer que la caducidad opera por el solo 
transcurso del tiempo que especifica, de pleno derecho, por ser 
tal cuestión de orden público, pudiendo declararse de oficio, y 
que sólo puede ser impugnada después de que haya sido decla
rada, mediante la interposición del recurso procedente. 

Amparo en revisión 4/88. Blanca Eva Cervantes González. 28 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. 
Secretario: Noé Adonai MarUnez Berman. 

9 
COMPETENCIA, CONFLICTOS DE. CUANDO SE. SUR

TE EL TERCER SUPUESTO DEL ARTICULO 106 CONSTITU
CIONAL.-De acuerdo con el artículo 106 de la Constitución 
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Federal, corresponde al Poder Judicial de la Federación, en tér
minos del Código Federal de Procedimientos Civiles, dirimir las 
competencias que se susciten en los casos siguientes: 1) Entre 
tribunales de la Federación; 2) Entre dichos tribunales y los de 
los Estados, y 3) Entre los de un Estado y los· de otro. Este 
tmcer supuesto se refiere, obviamente, a cuando surge un con
flkto competencia! entre tribunales pertenecientes a dos de los 
Estados de los que conforman la República Mexicana, y no al 
conflicto competencia! que pudiera llegar a darse entre un tri
bunal perteneciente a nu<"stro país y cualquier otro del orbe, 
pues de considerarse esto último, se estaría admitiendo la posibi
lidad de qüeel poder Judicial de la Federación dirimiera un con
flicto competencia!, entre un tribunal mexicano y uno de un 
país diverso, lo cual no es válido, dado que dicho poder sólo 
ejerce jurisdicción sobre tribunales mexicanos y no sobre los 
extranjeros por tanto, es errónea la consideración por la que 
el juez federal desechó la demanda de garantías del peticiona
rio, consistente en que la resolución reclamada, mediante la 
que el tribunal de segundo grado declaró fundada la excepción 
de incompetencia por declinatoria opuesta por la demandada en 
el juicio natural y determinó que es competente para conocer 
de dicho juicio el juez de otro país a quien ordenó remitir los 
autos para que prosiguiera con el juicio, no tiene sobre la per
sona del quejoso una ejecución de imposible reparación, ya que 
es evidente que aun cuando el juez extranjero a cuyo favor 
el tribunal responsable declaró la competencia para conocer el 
referido juicio, no aceptara la competencia y el expresado tribu· 
na! insistiera en que dicho juez debe de conocer del juicio, no 
se actualizaría el tercer conflicto de competencia que prevé el 
articulo 106 constitucional, pues como se precisó anteriormente, 
tal supuesto se refiere al conflicto competencia! que surge entre 
tribunales mexicanos pertenecientes a dos de los diferentes 
Estados de los que integran la República Mexicana, y no al que 
pudiera llegar a darse entre un tribunal mexicano y uno extran
jero; de lo cual se desprende que jamás tendría aplicación, en 
el caso, el citado precepto constitucional ni consecuentemen
te, el capítulo relativo a los conflictos de competencia estable-
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cido en el Código Federal de Procedimientos Civiles, como 
equivocadamente lo manifiesta el juez de Distrito y, por ende, 
la resolución reclamada por el peticionario de garantías sí tiene 
sobre su persona una ejecución de imposible reparación, toda 
vez que la declaración en el sen ti do de que el referido juez 
extranjero es competente para conocer del juicio natural, equi
vale a que ninguna autoridad judicial mexicana conozca de la 
mencionada controversia, obligando al actor a someterse a un 
tribunal extranjero, quien independientemente, de que acepte o 
no la competencia no propiciará que se examine su resolución, 
por los tribunales federales mexicanos, con el consecuente per
juicio. 

Amparo en revisión 825/88. Luis Gerardo de Jesús Vázquez Sentíes. 
14 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Porree Fa~ 
rfas. Secretaria: Ana Rosa Granados Guerrero. 

10 

CONFESORIA, REQUISITO DE PROCEDENCIA DE LA 
ACCION.-Es inexacto que para la procedencia de la acción 
confesoria relativa al reconocimiento de la existencia de una ser
vidumbre de paso a través de un predio se requiera acreditar 
que dicho gravamen corresponde a la distancia más corta con 
la vía pública, pues dada la naturaleza de esa acción que tiene 
por objeto el reconocimiento de la existencia de una servidum
bre ya establecida y declarar que el predio sirviente está some
tido a tal gravamen, basta que se demuestre que la servidumbre 
existe sobre dicho predio para que la acción proceda, y por lo 
tanto, no es necesario que aquélla ocupe la distancia más corta 
a la vía pública, pues ese requisito no es un elemento consti
tutivo de la acción de reconocimiento de la existencia de una 
servidumbre ya establecida, sino de la acción que se ejercita 
cuando la servidumbre se trata de establecer, en cuyo caso sí 
es factible que aquélla se finque por la vía más corta. 

Amparo directo 3170/88 Miguel Garcfa Aranda y otra. 27 de octubre 
de 19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Secre
tario: NOé Adonai Martfnez Berman. 
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11 

CONVENIO DE ADHESION DEL FIDEICOMISO PARA 
CONSTRUCCION Y OPERACION DE LA CENTRAL DE ABAS
TO DEL DISTRITO FEDERAL, NATURALEZA ADMINISTRA
TIVA DEL-La Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal en su articulo 22 dispone, que la prestación de los ser
vicios públicos en la capital de la República le corresponde a 
la citada dependencia, sin perjuicio de que dicha prestación se 
concesione a particulares, pues aun cuando los servicios públi
cos puedan estar en manos de particulares, el Estado los rodea 
de las mismas seguridades y prerrogativas del poder público. 
Ahora bien, el convenio de adhesión del fideicomiso para la 
construcción y operación de la Central de Abasto del Distrito 
Federal, es de índole administrativa, en tanto interviene la 
administración pública en ejercicio de sus atribuciones legales 
para asegurar el debido funcionamiento del servicio público de 
abastecimiento de comestibles a la capital; sin que obste a lo 
anterior, que se haya establecido el fideicomiso para la cons
trucción y operación de tal organismo, toda vez que dicho nego
cio jurídico, por razón de la calidad de los sujetos que lo 
constituyeron, es decir, el Departamento del Distrito Federal y 
la Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la natu
raleza jurídica de los bienes inmuebles desincorporados del 
dominio público afectados a los fines del fideicomiso, y la 
finalidad primordial que en él se contiene, o sea, la satsifacción 
de una necesidad colectiva de interés social, tiene el carácter de 
público y, por ende, es evidente que el multireferido convenic 
es un acto de naturaleza administrativa y no mercantil. 

Amparo directo 1390/88. Rosalfo Gonz6.lez Guerrero. 16 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. Secreta
rio: Eduardo Francisco Núfi.ez Gaytán. 

12 

CHEQUE AL PORTAOOR. PRESCRIPCION. COMPUTO 
DEL TERMINO PARA QUE OPERE.-Tratándose de la vfa di
recta, es aplicable para el cómputo de la prescripción de la 
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acción de pago de un cheque, lo dispuesto por el artículo 192, 
fracción I, de la Ley General de Titulas y Operaciones de Cré
dito, no la fracción II de dicho precepto, porque el caso no 
queda comprendido en la hipótesis contemplada por ésta, la 
cual se refiere a la prescripción de la acción de pago que se 
ejercita en vía de regreso, o sea, contra los endosantes y ros 
avalistas. Consecuentemente, si los documentos base de la ac
ción no fueron nominativos, sino al portador, lógico es que no 
requirieran de endoso alguno, pues su transmisión se verifica 
por la simple tradición de los mismos, resultando aplicable 
la fracción I del referido precepto y, por ende, el término de la 
prescrición de la acción deducida se debe computar desde que 
concluya el plazo de presentación para su pago. 

Amparo directo 24.25/88. Francisco Javier Canizal Ramfrez. 25 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. 
Secretario: Amado Lemus Quintero. 

13 

DAAO MORAL. REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE 
PROCEDA SU REPARACION.-De conformidad con el articu
lo 1916, y particularmente con el segundo párrafo del numeral 
1916 bis, ambos del Código Civil vigente en el Distrito Federal, 
se requieren dos elementos para que se produzca la obligación 
de reparar el dafio moral; el primero, consiste en que se de
muestre que el dafio se ocasionó y, el otro, estriba en que 
dicho daflo sea consecuencia de un hecho ilícito. La ausencia 
de cualquiera de estos elementos, impide que se genere la 
obligación relativa, pues ambos son indispensables para ello, 
así, aunque se acredite que se llevó a cabo alguna conducta ilí
cita, si no se demuestra que ésta produjo daflo; o bien, si se 
prueba que se ocasionó el daño, pero no que fue a consecuen
cia de un hecho il!cito, en ambos casos, no se puede tener 
como generada la obligación resarcitoria. Por tanto, no es exac
to que después de la reforma de ¡. de enero de 1983, al artículo 
1916 del Código Civil, se hubiese ampliado el concepto de dafio 
moral también para los actos lícitos; por el contrario, al entrar 
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en vigor el artículo 1916 bis, se precisaron con claridad los 
elementos que se requieren para que la acción de reparación 
de daño moral proceda. 

Amparo directo 245/88. Jorge Alberto Cervera SuArez. 18 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. Secre
tario: Noé Adonai Martínez Berman. 

14 

DEPOSITARlO, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE DECRETA EL CAMBIO DE.-Es improcedente 
el juicio de amparo en el que se reclama el proveído judicial 
que ordena el cambio de la depositaría, cuando la remoción 
se hace a petición de quien lo nombró, porque tal resolución 
no perjudica los derechos personales del depositario ni las 
funciones propias de ·SU cargo, consistentes en la custodia o 
administración de los bienes, ya que el nuevo depositario se
guirá poseyendo el bien embargado a nombre del que venza 
en el juicio del que proviene el acto reclamado y, por tanto, 
no se violan las garantías individuales del quejoso, pues el 
simple interés material que pueda tener éste para que no se le 
desplace del cargo de depositario que le fue conferido por una 
de las partes en el juicio natural, no puede conceptuarse como 
jurídico, ya que no existe ningún precepto legal que lo proteja 
y que sirva de fundamento a su titular para hacer la defensa 
del mismo. Consecuentemente, ante la carencia de un derecho 
protegido por ordenamiento legal objetivo, es obvio que la reso
lución reclamada no afecta los intereses jurfdicos del quejoso, 
actualizándose la causal de improcedencia prevista en la frac
ción V del artículo 73 de la Ley de Amparo, lo cual impone 
sobreseer en el juicio de garantías de conformidad con lo dis
puesto por el numeral 74, fracción III, de la ley en cita. 

Amparo en revisión 1085/88. Bancomer, S. N. C. 25 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Manuel Islas Domfnguez. 
Secretario: Mario Pedroza Carb4jaL 
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15 

ElJECUCION DE SENTENCIA, RESOLUCIONES DICTA
DAS EN EL PERIODO DE, APELABLES.-Es improcedente el 
recurso de queja interpuesto en contra de la interlocutoria que 
decreta la nulidad de notificaciones de proveídos dictados con 
posterioridad a la sentencia definitiva, pues como tal resolli
ción incidental no fue dictada "en" o "para" la ejecución de la 
sentencia de fondo es evidente que no está comprendida en los 
casos previstos por los artículos 527 y 723, fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los 
cuales son de aplicación estricta y no pueden abarcar casos 
distintos. Por ello todos los proveídos o resoluciones que no 
estén encaminados en forma directa e inmediata al cumplimien
to o ejecución de las sentencias dictadas en los juicios civiles, 
aunque se pronuncien en ese período, se rigen por las normas 
generales que regulan la procedencia de los recursos y, por 
tanto, el recurso idóneo en contra de la referida interlocutoria 
de nulidad de notificaciones no es el de queja sino el de ape
lación, por ser apelable la sentencia definitiva de conformidad 
con lo preceptuado en el segundo párrafo del articulo 691 del 
Código en cita. 

Amparo en revisión 980/88. Munir Tanous Age y otros. 6 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vlctor Manuel Islas Dorn!n
guez. Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

16 

ESTADO CIVIL. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIRSE 
PARA QUE PROCEDA SU ACREDITAMIENTO DE MANERA 
EXCEPCIONAL-Aunque el artículo 40 del Código Civil auto
riza a acreditar de manera excepcional, por instrumento o me
diante testigos, el estado civil de las personas, cuando se dan 
las siguientes hipótesis: a) falta de registro en la época en que 
se verificó el hecho del estado civil de que se trata, o por 
haber sido sustraído: b) pérdida de registros, y e) registros 
ilegibles. Sin embargo, este articulo hay que interpretarlo en 
forma extensiva, no obstante que es una disposición de excep
ción, pues es de tenerse en cuenta que cuando la ley (articulo 

-367-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

39 del Código Civil) exige una prueba escrita preconstituída, 
debe dispensarse de ella al interesado que se encuentra impo
sibilitado para aportar dicha prueba, pero para que sea proce· 
dente que el referido interesado demuestre el estado civil con 
los aludidos medios de prueba excepcionales tiene que acreditar 
lo siguiente: a) la justificación del empleo de las pruebas excep
cionales, y b) probar el hecho que deberla ser comprobado con 
el acta correspondiente del Registro Civil. 

Amparo en revisión 395/88. Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
28 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efra!n Ochoa 
Ochoa. Secretario; Eduardo Francisco Núftez Gaytán. 

17 

FIDEICOMISO. CONSTITUYEN UN PATRIMONIO 
AUTONOMO DE LA FIDEICOMITENTE SUSPENSA-De con
formidad con lo preceptuado en los artículos 346 y 351 a 353 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la fidu
ciaria es la propietaria de los bienes que recibe en fideicomiso, 
dueña sólo en la medida en que precisa serlo para cumplir el 
fin o fines de dicho negocio jurídico y, por tanto, los bienes 
afectos a tal fin no quedan sujetos al juicio de suspensión dE> 
pagos de la fideicomitente. 

Amparo en revisión 85/88. Banca Serfln, S. N. C. 18 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. Secreta
rio: Amado Lemus Quintero. 

18 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. FALLO CONDE
NATORIO EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO OTOR
GA LA CALIDAD DEL ACREEDOR EN EL JUICIO DE SUS
PENSION DE PAGOS, NECESARIA PARA ACREDITARLO. 
La sentencia condenatoria en juicio ejecutivo mercantil no otor
ga a la actora el carácter de acreedora en el juicio de suspensión 
de pagos, sino en todo caso sólo la facultarla para solicitar en 
el juicio concursa! tal reconocimiento, por lo tanto, si no tiene 
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reconocido su crédito, la sentencia interlocutoria reclamada 
dictada en el juicio universal por la cual se autorizó a la suspensa 
a transigir sobre un crédito, no afecta interés jurídico alguno 
de la actora quejosa; actualizándose en la especie la causa de 
improcedencia de juicio de garantías prevista en la fracción V 
del artículo 73 de la Ley de Amparo, Jo que da lugar a decretar 
el sobreseimiento correspondiente de conformidad con el articu
lo 74, fracción III, del ordenamiento legal citado. 

Amparo en revisión 85/88. Banca Serffn, S. N. C. 18 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. Secretario: 
Amado Lemus Quintero. 

19 

LETRAS DE CAMBIO. CONSTITUYEN TITULOS DE 
CREDITO LAS GIRADAS CONTRA SI MISMO.-Cuando en el 
anverso de las cambiales aparecen dos firmas iguales, la pri
mera, estampada arriba del nombre del girador, por lo que no 
cabe duda que esa firma corresponde a dicha persona y, la 
segunda, figura en el margen izquierdo de los documentos, donde 
se acostumbra que el girado estampe su firma aceptando pagar; 
es indudable que en ese supuesto existen dos firmas iguales 
que claramente corresponde al girado y, por ello, resulta in
roncuso que dicha persona, con la doble calidad de girador y 
girado, libró la orden incondicional de pago contra sí mismo; 
consecuentemente, los documentos base de la acción, constitu
yen letras de cambio, porque contienen todos los requisitos del 
artículo 76 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Cré
dito, entre ellos, la firma del girado. 

Amparo directo 895/88. Héctor Cuéilar SAnchez. 2 de junio de 1988. 
Mayorfa de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. Secretario: Eduardo 
Francisco Núfiez Gaytá.n. Contra el voto particular del magistrado 
Víctor Manuel Islas Domfnguez. 

Sostlet~e la misma tesis: 

Amparo directo 1870/88. Héctor Cuéiiar Sánchez. 14 de julio de 1988. 
Mayoría de votos, contra el del ponente Vlctor Manuel Islas Domln
guez. Engrosó por la mayoña: Efra!n Ochoa Ochoa. 
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20 

LETRAS DE CAMBIO, VENCIMIENTO A LA VISTA DE 
LAS, CUANDO CONTENGAN DOS CLASES.-No puede acep
tarse que una letra de cambio contenga dos clases de venci
mientos, como es el caso en el qne en los documentos contro
vertidos se establece como vencimiento de las letras una fecha 
fija, y enseguida se dice que las letras deben pagarse a la vista. 
En efecto, de conformidad con lo que establece el artículo 79 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, debe 
entenderse que las letras de cambio vencen a la vista, porque 
no hay disposición legal alguna que establezca que el venci
miento a día fijo, debe prevalecer sobre el vencimiento a la 
vista, y como resulta que ambos vencimientos son incompati
bles, se destruyen, y así se tiene que en realidad las letras no 
contienen forma de vencimiento alguna; y por ello, es aplicable 
la última parte del artículo 79 en cita, el cual establece, que: 
"también se considerará pagadera a la vista la letra de cambio 
"cuyo vencimiento no esté indicado en el documento". Por todo 
lo anterior, es claro que los títulos fundatorios de la acción 
vencen a la vista, y no a dla fijo corno incorrectamente con
cluyó la sala responsable. 

Amparo directo 895/88. Héctor Cuéllar Sánchez. 2 de junio de 1988. 
Mayoria de votos. Ponente: Efrafn Ochoa Ochoa. Secretario: Eduardo 
Francisco Núfíez Gaytán. Contra el voto particular del Magistrado 
Victor Manuel Islas Dominguez. 

Sostiene la misma tests: 
Amparo directo 1870/88. Héctor Cuéllar Sánchez. 14 de julio de 1988. 
Mayoría de votos, contra el del ponente Vfctor Manuel Islas Do
mfnguez. Engrosó por la mayoría: Efrafn Ochoa Ochoa. 

21 

NULIDAD DEL TITULO DE PROPIEDAD Y USUCA
PION. DEBE ANALIZARSE LA EJERCITADA DE MANERA 
PREV ALENTE, DADO SU CARACTER CONTRADICTORIO. 
La prescripción positiva y la nulidad del título de propiedad 
de la actora, consideradas ambas, tanto como acciones o como 
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excepciones, son contradictorias, pues en tanto que la nulidad 
se apoya en que la demandante nunca tuvo la propiedad sobre 
el bien inmueble que pretende reivindicar, la prescripción posi
tiva presupone que la actora es la propietaria de dicho bien 
y, por lo tanto, ambas acciones y defensas se excluyen en la 
medida de que no pueden ser orocedentes a la vez, lo cual 
motiva que sólo sea factible hacer el estudio de, la que en forma 
prevalente hicieron valer los quejosos, la cual en el presente 
caso es la de nulidad, y no procede analizar la prescripción 
positiva, ya que de hacerlo se transgrederían las normas prohi
bitivas previstas en el último párrafo del artículo 31 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y en el ar
ticulo 275 del propio ordenamiento legal, conforme a los cuales, 
queda abolida la práctica de deducir subsidiariamente acciones 
contrarias o contradictori::ts, y de oponer excepciones o defensas 
de esta misma naturaleza. 

Amparo directo 23/88. Co.talina Garcfa Espinoza y otro. 21 de abril de 
1988. Unanimidad de votos: Ponente: Efrain Ochoa Ochoa. Secreta
rio: Noé Adonai Martínez Berm::m. 

22 

ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. AUN 
CUANDO TIENEN PERSONALIDAD JURIDICA Y PROPIOS, 
SON PARTE DE LA FEDERACION, Y SUS BIENES INTEGRAN 
EL PATRIMONIO NACIONAL-La circunstancia de que los 
organismos públicos descentralizados de naturaleza federal es
tén dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, no 
impide considerarlos como parte de la Federación, pues su crea
ción sólo obedece a la necesidad del Estado de atender la pres
tación de servicios públicos mediante entidades con autonomía 
jerárquica respecto de la administración central, para lograr 
de esa manera la satisfacción más eficaz de intereses sociales, y 
tampoco dichas cualidades hacen que sus bienes sean indepen
dientes del patrimonio nacional, toda vez que la primera de las 
características apuntadas, los faculta para organizarse y repre
sentarse jurídicamente, y la segunda, constituye el conjunto de 
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bienes, derechos y obligaciones que les han sido asignados y que 
han asumido para que en forma autónoma realicen los fines 
para los que fueron creados. 

Amparo en revisión 20/88. Instituto Mexicano del Seguro SociaL 28 
de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas 
Donúnguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. Ausente: Raúl 
Ponce Parías. 

23 

REVOCACIQN. PROCEDE TRATANOOSE DE AUTOS 
DICTADOS EN JUICIOS DE ARRENDAMIENTO INMOBILIA
RIO QUE CONCLUYEN POR SENTENCIAS DEFINITIVAS IN
APELABLES.-El Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal actual, en su artículo 426, fracción I, preceptúa 
que causan ejecutoria por ministerio de ley las sentencias pro
nunciables en juicio cuyo interés no pase de 182 veces el salario 
mínimo general vigente en la capital de la República, a excep
ción de las dictadas en las controversias de arrendamiento de 
fincas urbanas destinadas a habitación; por tanto, si respecto 
del inmueble objeto del contrato base de la acción ubicado en 
esta ciudad, las partes convinieron una renta mensual de quince 
mil pesos. y que la localidad se destinaría para consultorio, es 
claro que la sentencia definitiva pronunciada en el juicio natural 
queda comprendida en la hipótesis normativa del dispositivo 
legal citado y, al no ser apelable, en términos de lo preceptuado 
por el artículo 691, segundo párrafo, del referido ordenamiento, 
los autos dictados en el procedimiento de dicho juicio tampoco 
son impugnables a través del expresado recurso, sino mediante 
el de revocación, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 684 de la ley adjetiva en cita, el cual no agotó el deman
dado. Ante tal omisión, el quejoso consintió las violaciones que 
alega y se surte en el caso la causa de improcedencia del juicio 
de garantlas prevista en la fracción XIII del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, lo que motiva el sobreseimiento respectivo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74, fracción III, de dicha 
ley. 
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Amparo directo 1745/88. Enrique Herná.ndez Mufioz. 16 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Dominguez. 
Secretario: Roberto A. Navarro Suarez. 

24 

SUSPENSION, INCIDENTE DE DANOS Y PERJUICIOS 
PROVENIENTE DE LA. ES PARTE INTEGRANTE DEL JUICIO 
DE AMPARO.-El artículo 129 de la Ley de Amparo seiiala 
la forma en que deben ejercitarse las acciones provenientes de la 
suspensión del acto reclamado cuando ésta resulta indebida, 
porque al fallarse el negocio en cuanto al fondo, dicho acto 
haya sido considerado no violatorio de garantías, o las que 
provienen de haberse dejado sin efectos la suspensión, conce
dida al tercero perjudicado, al otorgar contragarantías para 
ejecutar el acto reclamado, cuando llevado a cabo éste, poste
riormente se concede el amparo. Dicho precepto (antes de ser 
reformado por el decreto respectivo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 5 de enero de 1988), disponía que 
estas acciones de daiios y perjuicios deben dilucidarse en forma 
incidental de acuerdo a las disposiciones relativas del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, debiendo promoverse dentro 
de los treinta días siguientes al en que sea exigible la obliga
ción, esto es, siguientes al en que haya causado ejecutoria la 
sentencia que resuelva el fondo del amparo. En esa virtud, es 
claro que el incidente de mérito forma parte integrante del 
juicio dE' garantías, pues la propia Ley de Amparo establece su 
existencia, y su artículo 95 fracción VII, prevé la procedencia 
del recurso de queja contra la resolución definitiva que se dicte 
en el incidente de daiios y perjuicios, medio de impugnación 
cuya existencia en la Ley de Amparo no podría explicarse, si 
dicho incidente no formara parte del juicio de amparo. 

Amparo en revisión 26/88. Afianzadora Mexicana, S. A, 21 de enero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. Secre
tario: Eduardo Francisco Núfiez Gaytán. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 200/88. Afianzadora Insurgentes, S. A. 17 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efrat'n Ochoa Ochoa. 
Secretario: Noé Adonai Martfnez Berman. 
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25 

PATRIA POTESTAD, BASTA LA POSIBILIDAD DE QUE 
EL MENOR RESULTE AFECTADO EN LOS DERECHOS 
QUE LA LEY PROTEGE, PARA QUE SE PRODUZCA LA PER
DIDA DE LA.-Son tres los elementos de la acción de pérdida 
de la patria potestad a que se refiere la fracción III del articulo 
444 del Código Civil, a saber: a).-Que quien ejerza la patria 
potestad tenga costumbres depravadas, de malos tratamientos 
a los hijos o abandone sus deberes para con ellos; b).-Que 
pueda comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de 
los hijos; y c).-La relación de causa a efecto entre el abandono 
de los deberes de los padres y el dafío que puedan sufrir los 
hijos. Desentrañando el sentido exacto de la norma, se des
prende que para que se surta la hipótesis legal de pérdida de la 
patria potestad en estudio, no se requiere que el menoscabo en 
los derechos del menor, que la ley protege, se produzcan en la 
realidad, pues para ello basta que con el proceder del padre 
incumplido, se genere la posibilidad de que se ocasionen esos 
perjuicios. De esta forma, para determinar si se actualiza o no 
la causa de que se trata, es preciso que el mismo se aprecie 
tomando en consideración tan sólo las probables consecuencias 
que racionalmente pudieron haberse ocasionado en perjuicio del 
menor con la conducta del padre, sin que se deban considerar 
las demás circunstancias que hayan acontecido en la realidad 
o los efectos que dicha conducta haya producido, pues al esta
blecer el precepto de referencia el vocablo "pudiera", impone la 
obligación de hacer la valoración del caso, en función única
mente de las consecuencias normales que la aludida conducta 
por sí misma pudo producir, y no de las consecuencias que real
mente haya causado, toda vez que no necesariamente hay iden
tidad entre lo que ocurrió y lo que pudo ocurrir; sin que para 
tal efecto obste el hecho de que en el momento de emitir el 
juicio correspondiente, ya se hubieren conocido las consecuen
cias de la conducta impugnada y que ésta no haya producido 
perjuicio alguno al menor, puesto que la sanción que impone 
el precepto legal en comento, no tiene su fundamento en las 
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consecuencias que la conducta hubiese causado en la realidad, 
sino tan sólo en las que pudo producir, las cuales además, pue· 
den llegar a conocerse racionalmente, tomando en considera
ción todas las circunstancias del caso. 

Amparo directo 615/88. Maria Patricia Méndez Goyri. 7 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. Secretario: 
Noé Adonai Martfnez Berman. 

26 

POSESION. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. NO 
ES IDONEO PARA ACREDITARLA.-El contrato de arrenda· 
miento por sí solo tiene valor probatorio únicamente para acre· 
ditar que el quejoso celebró dich~. convención, pero de ninguna 
manera resulta eficaz para demostrar plenamente que el refe· 
rido quejoso tenga efectivamente la posesión material del in· 
mueble, porque dicho contrato no presupone necesariamente 
dicha posesión; al respecto debe tomarse en cuenta que de con· 
formidad con el artículo 790 del Código Civil para el Distrito 
Federal, el poseedor es aquél que ejerce sobre una cosa su poder 
de hecho; en esa virtud, es evidente que lo que se debe probar 
en el juicio de amparo, en casos como el que nos ocupa, es que el 
peticionario de garantías ejerza un poder de hecho sobre la cosa 
de la que dice tratan de desposeerlo. Por tanto, como un con
trato de arrendamiento no presupone a fortiori que el arrenda
tario ejerza un poder material sobre la cosa arrendada, es obvio 
que dicho documento sólo constituye un indicio. 

Amparo en revisión 870/88. Primitivo Pérez Sanagustrn. 14 de julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efraln Ochoa Ochoa. Secre
tario: Eduardo Francisco Núfíez Gaytán. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisión 1010/88. Ricardo Suárez Sánchez. 18 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Manuel Islas Domfn~ 
guez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo en revisión 1015/88. Sergio Hugo Boullosa Ruelas. 2 de sep· 
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ylctor Manuel Islu 
Dominguez. Secretario: Mario Pedroza Carbajal. 
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27 

PRESCRIPCION. ACCION CAMBIARlA. SE RIGE EL 
CODIGO DE COMERCIO.-El segundo párrafo del artículo 166 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito cierta
mente preceptúa que la demanda interrumpe la prescrición, aun 
cuando se presente ante juez incompetente. Sin embargo, tal 
disposición no puede entenderse con entera independencia de 
las disposiciones del Código de Comercio, porque en dicho códi
go se encuentran los preceptos legales que regulan la p'rescrip
ción en materia mercantil, así como las relativas a la compe
tencia y demás instituciones genéricas que no pueden estar 
tratadas detalladamente en una ley especial como es la de 
Títulos y Operaciones de Crédito. En consecuencia no puede 
afirmarse válidamente de un modo general, que la presentación 
de la demanda aunque se haga ante juez incompetente interrum
pa la prescripción de la acción cambiaría, porque para ello debe 
atenderse a las disposiciones del Código de Comercio que deta
lla con más amplitud dicha institución y cuyas disposiciones al 
respecto resultan complementarias de los artículos 165 y 166 
de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. En las relacio
nadas condiciones, se concluye que las causas que suspenden 
o interrumpe la prescripción mercantil, también suspenden o 
interrumpen la prescripción de la acción, y que por ello en la 
especie es aplicable lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 1041 del Código de Comercio en el que se determina 
que la prescripción no se interrumpe si el actor se desiste de la 
interpelación judicial o si se desestima su demanda. 

Amparo directo 1370/88. Intergráfica, S. A. de C. V. 9 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domfngu:ez. 
Secretario: Mario Pedroza Carbajal. 

28 

REPOSICION, COMPUTO DEL TERMINO PARA INTER
PONER EL RECURSO DE.-Es correcta la! consideración del 
juez federal consistente en que el cómputo del término de vein
ticuatro horas para interponer el recurso de reposición, corre 
de momento a momento y se debe computar a partir de las doce 
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horas del día en que surte efectos la notificación del auto im
pugnado, a las doce horas del día siguiente; pues aun cuando 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no 
señala cómo debe computarse un término cuando se fija en 
horas, no debe pasar desapercibido que si los días se entienden 
de veinticuatro horas naturales, también las horas deben compu
tarse como naturales, de conformidad con los artículos 685 
y 686 del Código en cita que disponen que el recurso de mérito 
debe interponerse por escrito y dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la notificación. 

Amparo en revisión 990/88. José González Chávez. 2 de septiembre 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Efra!n Ochoa Ocho:1. Secre~ 
tario: Amado Lemus Quintero. 

29 

REVOCACION, COMPUTO DEL TERMINO PARA IN
TERPONER EL RECURSO DE.-El cómputo del término de 
veinticuatro horas para interponer el recurso de revocación, 
constituye una excepción expresa a la regla general del artículo 
129 del Código de Procedimientos Civiles, que establece que 
los términos judiciales empezarán a correr desde el día siguiente 
a aquél en que se hubiere hecho el emplazamiento o notifica
ción; toda vez que transcurre a partir del momento en que surte 
efectos la notificación y no al día siguiente de tal evento, aten
diendo a que en el articulo 685 del mismo ordenamiento, esta
blece que la revocación debe pedirse por escrito dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación, es decir, en el 
inter de ese lapso que sigue a la referida publicación, resultando 
por ello inaplicable la regla general del cómputo de términos 
contenida en el artículo 129 en cita, dada la excepción expresa 
a la misma. Por otro lado, debe tomarse en cuenta que el tér
mino para interponer el recurso de revocación está constituido 
por horas, circunstancia que por sí sola excluye la aplicación 
de la regla general del artículo 129, la que sólo rige para el 
cómputo de términos constituidos por días. 

Amparo en revisión 220/88. Trinidad Calderón Hernández. 24 de 
marzo de 1!}88. Unanimidad de votos. Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. 
Secretario: Eduardo Francisco Núfiez Gaytá.n 
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30 

TITULO DE CREDITO, NO DESNATURALIZA SU CA
RACTER DE, LA EXCEPCION PERSONAL RELATIVA A QUE 
FUE SUSCRITO EL DOCUMENTO EN GARANTIA DE UN 
ADEUDO, SI EL DEUDOR NO PROBO QUE CUMPLIO CON 
SU OBLIGACION.-Si se demandó en la vla ejecutiva mercan
til el pago de cierta cantidad, fundando tal pretensión en un 
pagaré, y el demandado opuso como excepción que la actora 
recibió ese documento en garantía del adeudo que represen
taba su crédito sujeto a aclaración; como el documento no 
circuló, la excepción opuesta tiene el carácter de personal, y la 
circunstancia de que el obligado haya acreditado que lo sus
cribió en garantia de su adeudo, conforme al artículo 5' de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que prescribe 
que son títulos de crédito los dosumentos necesarios para ejer
citar el derecho literal que en ellos se consigna, no tiene el 
alcance de desvirtuar la naturaleza del documento base de la 
acción, sino en su caso, para que fuera procedente su excepción, 
debió probar que no debía la cantidad que se le reclamó, o bien 
que lo que se le demandó no representaba el adeudo que tenia 
con la actora, por la liquidación efectuada; por tanto, al consi
derar la sala responsable que dicho documento no es apto para 
ejercitar la acción ejecutiva mercantil, en virtud de que el en
juiciado demostró que Jo suscribió en garantía de un adeudo 
sujeto a ajuste, transgrede el artículo 1391, fracción IV, del 
Código de Comercio, que estatuye que el procedimiento ejecu
tivo mercantil tiene lugar; cuando la demanda se funda en docu
mento que traiga apareiada ejecución, y que traen aparejada 
ejecución, las letras de cambio, libranzas, vales, pagarés y de
más efectos de comercio, en los términos que disponen los ar
tículos relativos del Código en cita. 

Amparo directo 49/88. Leche Industrializada Conasupo, S. A. de C. V. 
11 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ponce 
Farfas. Secretario: Alejandro Javier Pizafta Nila. 
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EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



l. 1•. T. l. DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO CUANDO SE CONTROVIERTE EL HORARIO.-En 
los casos en que el patrón niega haber despedido al trabajador, 
y ofrece admitirlo nuevamente en su puesto, tal ofrecimiento 
no puede considerarse de mala fe, cuando controvierte el horario 
de trabajo indicado por el trabajador en su demanda, si lo ofrece 
dentro de la jornada legal, pues no modifica en perjuicio del 
trabajador las condiciones en que venía desempefiando su tra
bajo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 689/85.-Susana López Macfas.-ll de junio de 
1986.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto Gómez Argiiello. 
Secretaria: Norma Fiallega Sánchez. 
Amparo directo 471/85.-Juan Kurht Bald.--18 de junio de 1986. 
Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. 
Secretaria: Margarita Pérez Avila. 
Amparo directo 2555/86.-Maria de Lourdes López Celedonio. 
29 de octubre de 1986.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de 
Jesús Rodríguez Martínez.-Secretario: Alfonso Hernández Suárez. 
Amparo directo 1105/87.-Antonio Chávez Alemán.-24 de junio 
de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 
Secretaria: Teresa Sánchez Medellfn. 
Amparo directo 4621/87.-Raúl Cabrera Castafión.-28 de enero de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: María Simona Ramos Ru
valcaba-Secretario: Miguel Angel Bremermann Macias. 

2 

l. 1'. T. 2. FERROCARRILEROS. INDEMNIZACION POR RIESGO 
DE TRABAJO. SUBROGACION A CARGO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.-De acuerdo a lo pactado 
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en el convenio general de incorporación de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno, entre el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Ferrocarriles Nacionales de México 
y el Sindicato de sus trabajadores, el primero de esos organis
mos, en términos del articulo 6() de la ley que lo rige, se subrogó 
a las obligaciones de la empresa para cubrir las prestaciones 
que para los casos de riesgos sufran sus trabajadores; consi
guientemente, la indemnización que establece el articulo 495 
de la ley laboral, consistente en el pago de mil noventa y cinco 
días de salario, resulta equivalente a la pensión que cubre el 
Instituto aludido; en consecuencia, se debe absolver a la em
presa del pago de esta última prestación. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 85I/87.-Tomás Rojas Martinez.-20 de mayo de 
1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto Gómez Argüello. 
Secretario: Gilberto León Hemández. 
Amparo directo 2705/87.-Ferrocarriles Nacionales de México. 
21 de enero de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Horacio 
Cardoso Ugarte.-Secretaria: Teresa Sánchez Medellin. 
Amparo directo 4491/87.-Ferrocarriles Nacionales de México. 
10 de marzo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Horacio 
Cardoso Ugarte.-Secretario: Roberto Calleja López. 
Amparo directo 5561/87.-Damián Valencia Rojo.-21 de abril de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto Gómez Argüe1lo. 
Secretario: Miguel Castañeda Acevedo. 
Amparo directo 6001j87.-Ferrocarril del Pacifico, S. A. de c. V. 
2 de junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto Gómez 
Argüello.-Secretario: Ricardo Larios Cedilla. 

3 
l. l•T. 4. FERROCARRILEROS, PENSION JUBILATORJA DE LOS. 

CORRESPONDE AL PATRON DEMOSTRAR SU NATURA
LEZA EN RELACION CON LA PENSION DE INVALIDEZ 
OTORGADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL.-Si la empresa argumenta que en acatamiento a la 
cláusula décima segunda del convenio general de incoTpora-
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ción de los trabajadores ferrocrurrileros al régimen de la seguri
dad social, de 29 de diciembre de 1981, con el importe de la.s 
pensiones que otorga aJ trabajador y las que el Instituto Me
xicano del Seguro Social le concede, con ello da cumplimiento 
al tope máximo mensual que por concepto de pensión jubiia
toria prevé la cláusula 386 del contrato colectivo de trabajo 
de los Ferrocarriles Nacionales de México, por ser de la misma 
naturaleza; para que pueda tenerse en cuenta ese argumento 
es necesario que señale la causa por la que jubiló al trabajador 
y precisar la fracción de la cláusula 382 del citado contrato en 
la que se situó, para as! determinar la naturaleza de la pen
sión otorgada; extremo que corresponde demostrar a la prurte 
patronal, en términos del artículo 784 de la Ley Federal del 
Trabajo, por tener en su poder los datos correspondientes a la 
relación laboral, por lo tanto, si no existe en autos manifestación 
o prueba alguna de las prurtes respecto a la causa por la que 
se jubiló al actor, es correcta la determinación de la Junta que 
condene al pago de la pensión con base en la permanencia 
en el servicio. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 6401/88.-Ferrocarriles Nacionales de México.-18 
de agosto de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto Gó
mez Argüello.-Secretario: Gilberto León Hernández. 
Ampam directo 8631/88.-Ferrocarriles Nacionales de México.-2 
de septiembre de 1988.-Unanímidad de votos.-Ponente: Horacio 
Ca:rdoso Ugarte.-8ecretaria: Teresa Sánchez Medellin. 
Amparo directo 8431/88.-Ferrocarriles Nacionales de México.---8 
de septiembre de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto 
Gómez Argüello.-Secretario: Gilberto León Hernández. 
Ampam directo 8501/88.-Ferrocarriles Nacionales de México.---8 
de septiembre de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto 
Gómez Argüello.-Secretario: Gilberto León Hernández. 
Amparo directo 8441/88.-Ferrocarriles Nacionales de México.-12 
de septiembre de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: María Si
mona Ramos Ruvalcaba.-Secretario: Angel Salazar Torres. 
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I. I•T. 3. PERITO TERCERO EN DISCORDIA, DESIGNACION 
DEL, EN MATERIA LABORAL-De conformidad con el artfcu
lo 825, en relación con el 826, de la Ley Federal del Trabajo, es 
facultad de las juntas nombrar perito tercero en discordia, de
biendo éste excusarse únicamente cuando advierta que se en
cuentra impedido para intervenir en el juicio por cualquiera de 
las causas comprendidas en el capítulo IV, título catorce, de la 
citada ley, sin que para hacer esta designación exista restric
ción alguna respecto a que los peritos deban pertenecer a di
versas dependencias; por tanto, ~n caso de que el tercero en 
discordia corresponda a la misma dirección a la en que presta 
servicios el perito del actor si la demandada estima que la 
Junta actuó incorrectamente al tener por designado a dicho 
tercero, estuvo en posibilidad de impugnarlo ante la propia 
responsable, dentro del término previsto en el artículo 735 de 
dicho ordenamiento, contando a partir del día hábil siguiente 
al de la notificación de la aludida designación, al no hacerlo 
oonsintió, en su caso" esa violación. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 1181/88.-Instituto Mexicano del Seguro Social. 
30 de junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto Gó
mez Argüello.-Secretario: Alberto Flores Gutiérrez. 
Amparo directo 7801/88.-Instituto Mexicano del Seguro Social. 
30 de junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto Gó
mez Argüello.-Secretario: Alberto Flores Gutiérrez. 
Amparo directo 8191/88.-Instituto Mexicano del Seguro Social. 
11 de agosto de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Roberto Gó
mez Argüello.-Secretario: Alberto Flores Gutiérrez. 
Amparo directo 8341/88.-Instituto Mexicano del Seguro Social. 
11 de agosto de 1988.-Unanimidad de V'Otos.-Ponente: Roberto Gó
mez Argüello.-Secretario: Alberto Flores Gutiérrez. 
Amparo directo 5536/88.-Instituto Mexicano del Seguro Social. 
25 de agosto de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: María Sima
na Ruvalcaba.-Secretario: Alfonso Hemández Suárez. 
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TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 



4 

ACUMULACION DE EXPEDIENTES LABORALES. IM
PROCEDENCIA DE LA.-Resulta improcedente la acumulación 
de juicios en términos del artículo 766 de la Ley Laboral si 
aparece que se agotó el trámite en uno de los expedientes, pues 
de la interpretación sistemática de lo establecido en dicho pre
cepto y de lo que prevé el 885 de ese propio ordenamiento, 
aquél concluye al terminarse el desahogo de las pruebas, for
mulados los alegatos de las partes, y previa certificación de la 
Secretaria, se declara cerrada la instrucción. 

Amparo en revisión 1111/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 9 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüe
llo. Secretario: Alberto Flores Gutiérrez. 

5 

AUDIENCIA. OMIS!ON DE REQUISITOS FORMALES 
EN LA.-En los casos en que una Junta al celebrar una audien
cia, omite cumplir con el requisito formal consistente en no 
señalar en el acta correspondiente el día, mes y año en que la 
realiza, ello no invalida ese acto procesal, si la parte que lo 
impugna aparece que quedó notificada personalmente del acuer
do que anunció cuándo tendría lugar dicha diligencia. 

Ampara directo 301/88. Juan Francisco Dávalos Ramfrez. 9 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. 
Secretario: Alberto Flores Gutiérrez. 

6 

CONTRATO DE TRABAJO. RESCISION DEL. POR CAU
SAS IMPUTABLES AL PATRON.-Aun cuando el artículo 51 
de la Ley Federal del Trabajo, no establece expresamente en sus 
ocho fracciones, que es causa de rescisión de la relación laboral, 
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sin responsabilidad para el trabajador, el cambio de adscripción 
unilateral realizado por el patrón, deben interpretarse sistemá
ticamente sus fracciones IX y II en relación con los articulas 
24 y 25 fracción IV, del referido ordenamiento legal, para con
cluir que la conducta del patrón que ordena el cambio de adscrip
ción sin tomar en cuenta el consentimiento del trabajador, cuando 
no se estipula tal condición en el contrato de trabajo, constituye 
una falta de probidad imputable a él y por tanto procede juridi
camente la rescisión de la relación laboral por el actor. 

Amparo directo 1271/88. Miguel Aguado Beltrán. 26 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüell<>. Secretario: 
Gilberto León Hernández. 

7 

DEMANDA. DESECHAMIENTO DE LA, RESPECTO DE 
LOS CODEMANDADOS.-La resolución de la Junta que desecha 
la demanda respecto de los codemandados, debe combatirse en 
amparo indirecto, porque en acatamiento a esa resolución todo 
lo actuado en relación con ellos desaparece jurídicamente, de 
manera que el laudo que se dicte no puede recaer sobre esas 
actuaciones. 

Amparo directo 2261/87. Juan Jesús Alvarez Orozco. 11 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marra Simona Ramos Ruvalca
ba. Secretario: Alfonso Hernández Suárez. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 4171/87. Amoldo Medrano Cortés. 4 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa Simona Ramos Ruvalca
ba. Secretario: Alfonso Hernández Suárez. 
Amparo directo 9631/S~t Juvenal Teje Acosta. 13 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 
Secretario: Angel Salazar Torres. 

8 

DEMANDA, EFECTO DE LA NO CONTESTACION EN 
LA AUDIENCIA RESPECTIVA.-En términos del artículo 879 
de la Ley Federal del Trabajo, si la demandada no ocurre a la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, se debe tener 
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por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba 
en contrario, pero si el patrón no contesta en su oportunidad la 
demanda, no obstante haber comparecido a la audiencia, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 878 
de la Ley de referencia se deben tener por admitidos los hechos, 
por no haber suscitado controversia alguna respecto de ellos, 
sin que pueda admitirse prueba en contrario, ya que solamente 
los hechos controvertidos son materia de prueba. 

Amparo en revisión 866/87. Domingo Lince Frias. 4 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secre
tario: Gilberto León Hernández. 

Precedente: 
Amparo en revisión 185/87. Mónico Hernández Sánchez y otros. 24 de 
septiembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López. Secretaria· Margarita Pérez Avila. 

9 

DOCUMENTOS. RECONOCIMIENTO DE, CONFESION 
FICT A.-Cuando existe la circunstancia de que una documen
tal ha sido objetada en cuanto a su contenido y firma por el 
actor, debe tenerse por perfeccionada al ser declarado fictamente 
confeso el objetante. 

Amparo directo 5946/87. Mario Santillán Vidal. 11 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalca
ba. Secretario: Alfonso Hernández Suárez. 

10 

INFORME JUSTIFICADO DE LAS JUNTAS ESPECIA
LES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. SU OMISION ES RES
PONSABILIDAD DE LOS PRESIDENTES DE LAS MISMAS. 
De conformidad con el articulo 618 fracción VI de la Ley Fede
ral del Trabajo, los Presidentes de las Juntas Especiales tienen 
la obligación de rendir los informes en los amparos que se inter
pongan en contra de los laudos y resoluciones dictados por la 
Junta Especial; en consecuencia, en caso de incumplimiento los 
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únicos responsables y acreedores a la sanción correspondiente 
lo serán los Presidentes de aquéllas, pero no los demás integran
tes de las mismas. 

Amparo en revisión 766/87. Arturo Pérez Quintero. 17 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruval
caba. Secretario: Alfonso Hernández Suá.rez. 

11 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, NO PUE
DEN PREJUZGAR EN SU ACUERDO INICIAL SOBRE QUIEN 
ES PATRON DEL ACTOR.-Las Juntas de Conciliación y Arbi
traje no están facultadas por ningún precepto de la ley de la 
materia, para determinar antes de iniciar €1 procedimiento, quién 
o quiénes de las personas que señala el actor son patrones de 
éste, es decir, no pueden prejuzgar en su acuerdo inicial si los 
codemandados, personas físicas, son o no patrones del recla
mante, pues dichas autoridades son reguladoras del proceso, en 
virtud de Jo cual no deben desechar la demanda, sino tramitarla 
y en caso de la inexistencia de la relación laboral, ello podrá 
ser materia de defensa por parte de las personas físicas cede
mandadas; estimar lo contrario, implicaría actuar en forma ofi
ciosa y a priori, liberando a los codemandados físicos cuando 
aún no se ha integrado la relación jurídica y consiguientemente 
la litis. 

Amparo en revisión 951/88. Javier Ortega Pacheco. 9 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secre
taria: Teresa Sánchcz Mcdellín. 

Precedentes: 

Amparo en revisión 101/85. José María Arechiga Pérez. 12 de junio 
de 1985. Unanirr.idad de votos. Ponente: Roberto Górnez Argüello. 
Secretaria: N arma Fiallega Sánchez. 
Amparo en revisión 235/86. Julián González Osuna. 25 de junio de 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: 
Ricardo Larios Cerrillo. 
Amparo en revisión 461/85. Jesús Márquez García. 25 de junio de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secre
tario: Ricardo Larios Cerrillo. 
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12 

JURISPRUDENCIA. FACULTAD PARA INTERRUMPIR
LA.-De conformidad con el articulo 194 de la Ley de Ampa
ro, "La Jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter 
de obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario 
por catorce Ministros, si se trata de la sustentada por el Ple
no; por cuatro si es de una Sala, y por unanimidad devotos tratán
dose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito"; por lo tanto 
tratándose de Jurisprudencia sustentada por el Pleno o por 
las Salas del máximo Tribunal de la República, la facultad para 
interrumpirla no corresponde a los Tribunales Colegiados, pues 
tal facultad únicamente se da cuando se trata de jurisprudencia 
propia. 

Amparo en revisión 141/88. Héctor Domfnguez Cortés. 28 d~ abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 
Secretario~ Rigobcrto Calleja López. 

13 

LAUDO. DESACATO DEL. IMPROCEDENCIA DE UN 
NUEVO JUICIO CONTRA EL.-En los casos en que una Junta 
emite laudo condenatorio imponiendo al patrón la obligación 
consistente en la reinstalación del trabajador y aquél no lo 
acata, ello no da base a una nueva reclamación laboral, sino 
que en el procedimiento de ejecución puede pedirse a la Junta, 
establezca las responsabilidades que por esa situación deba satis
facer el patrón. 

Amparo directo 2711/87. Francisco García Ricardcz. 25 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secre
tario; Miguel Casta:ñ.eda Acevedo. 

14 

NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. NULIDAD DE. 
DEBE PLANTEARSE ANTE EL JUEz; DE DISTRITO Y NO 
EN LA REVISION.-Los casos de nulidad de notificaciones rea
lizadas en la tramitación del juicio de amparo, deben reclamarse 
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ante el propio Juez de Distrito, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley de Amparo, y no al interponerse el recurso 
de revisión. 

Amparo en revisión 741/87. Marcela Alejandra Reynoso O'Farril. 
26 de mayo de 1988. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: 
Gilberto León Hernández. 

15 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. DESIGNACION 
DEL.-De conformidad con los artículos 825 en relación con el 
826 de la Ley Federal del Trabajo, es facultad de las Juntas 
nombrar Perito Tercero en Discordia, debiendo éste excusarse 
únicamente cuando advierta que se encuentra impedido para 
intervenir en el juicio por cualquiera de las causas comprendidas 
en el capítulo IV, título catorce de la citada Ley, sin que para 
hacer esa designación exista restricción alguna respecto a que 
los Peritos deban pertenecer a diversas dependencias; por tanto, 
en caso de que el Tercero en Discordia corresponda a la misma 
dirección a la en que presta servicios el Perito del actor si la 
demanda estima que la Junta actuó incorrectamente al tener 
por designado a dicho tercero, estuvo en posibilidad de impug
narlo ante la propia responsable, dentro del término previsto 
en el artículo 735 de dicho ordenamiento, contado a partir del 
día hábil siguiente al de la notificación de la aludida designa
ción al no hacerlo consintió, en su caso, esa violación. 

Amparo directo 1181/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Ar
güel1o. Secretario: Alberto Flores Gutiérrez, 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 7801/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 30 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Ar
güello. 

16 

PERSONALIDAD. LAS JUNTAS NO PUEDEN ANALI
ZAR OFICIOSAMENTE LA FALTA DE.-En los casos en que 
el actor o su apoderado no oponen la excepción de falta de 
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personalidad de quien comparece en representación de la deman
dada, ello impide que las Juntas la analicen, pues de la interpre
tación sistemática de los artículos 685, 761, 762 y 763 de la Ley 
Federal del Trabajo, se desprende que no están auotrizadas a 
hacerlo de manera oficiosa. 

Amparo en revisión 871/87. Dinámica, S. A. 18 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: 
Miguel Castafieda Acevedo. 

17 

PRESCRIPCION, NO INTERRUPCION DEL TERMINO 
PARA LOS EFECTOS DE LA.-El hecho de que un trabajador 
al servicio del Estado interponga demanda de amparo indirecto 
ante un Juez Federal, combatiendo el cese de que fue objeto, 
no interrumpe el lapso para que opere la prescripción a que se 
refiere el artículo 116 de la Legislación del Trabajo Burocrático, 
porque la hipótesis del precepto aludido se refiere a la presenta
ción de la demanda laboral ante el Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje. 

Amparo directo 6111/88. Antonio Trujeque López. 16 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argtiello. Secre
tario: Gilberto León Hernández. 

18 

PRESCRIPCION. TERMINO PARA EFECTUAR DES
CUENTOS EN LOS SALARIOS DE LOS TRABAJADORES.-El 
artículo 517 de la Ley Federal del Trabajo, establece que pres
criben en un mes las acciones de los patrones para efectuar 
descuentos en Jos salarios de los trabajadores y la fracción II, 
párrafo primero, del propio precepto, señala que la prescripción 
corre a partir de la fecha en que la deuda sea exigible. Sin em
bargo cuando se rescinde la relación laboral, dejando pendiente 
el trabajador determinada deuda, el término de la prescripción 
no es e! de un mes a que alude el invocado articulo 517, sino 
el de un año que establece el articulo 516 de la misma codifica
ción, porque es evidente que el patrón ya no está en condiciones 
de efectuar descuentos en el salario. 
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Amparo directo 2381/87. Maria T~llez Hidalgo. 14 de enero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte, Secretario: 
Jorge Octavio Velázquez Juárez. 

19 

PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL O VOLUNTARIO. 
NI APLICABLE AL CASO DEL ARTICULO 155 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.-Del articulo 982 de la Ley Federal 
del Trabajo, se desprende que son condiciones determinantes 
para el trámite del procedimiento paraprocesal o voluntario, que 
se requiera la intervención de la Junta y que no esté promovido 
jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas; 
en consecuencia, resulta evidente que para la presentación de la 
solicitud a que se refiere el artículo 155 del ordenamiento legal 
citado, no se requiere la intervención de la Junta, pues basta 
que se satisfaga el requisito de la solicitud, el documento donde 
consta la misma y el dato de su presentación ante quien corres
ponda, tanto mas que el propio precepto autoriza la presenta
ción del interesado al momento de ocurrir la vacante o de 
crearse el puesto. Todo esto se corrobora con la disposición del 
artículo 983 de la Ley Laboral, por cuanto establece que tratán
dose de procedimientos paraprocesales, el trabajador, sindicato 
o patrón interesado podrá concurrir a la Junta competente, soli
citando oralmente o por escrito la intervención de la misma y 
sei\alando expresamente la persona cuya declaración se requie
re, la cosa que se pretende se exhiba, o la diligencia que se pide 
se lleve a cabo; de donde se concluye que el requisito que señala 
el artículo 155 citado tampoco debe satisfacer la formalidad 
de una diligencia, ni encaja en ninguno de los supuestos con
templados en el invocado precepto; por lo tanto, no ha lugar a 
dar trámite mediante procedimiento paraprocesal o voluntario 
a las solicitudes formuladas en términos y para los efectos del 
articulo 155 del antecitado ordenamiento legal. 

Amparo en revisión 1341/88. Roberto Vargas Bolaños y otro. 29 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso 
Ugarte. Secretaria: Teresa Sánchez Medellfn. 
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20 

PRUEBA CONFESIONAL. NO ES EL MEDIO LEGAL 
PARA ACREDITAR LA NATURALEZA DE UN CONTRATO DE 
TRABAJO.-La prueba de confesión expresa o ficta, no es el 
medio conducente para determinar si un contrato de trabajo 
fue celebrado para obra: o tiempo determinado o por tiempo 
indeterminado, atento que estas circunstancias no constituyen 
un hecho propio del absolvente, sino que atañen a la naturaleza 
del contrato, de acuerdo con las particulari¡lades como es 
celebrado; esto es, si es para obra determinada únicamente 
puede estipularse cuando lo exija su naturaleza, o si es por 
tiempo determinado solo podrá establecerse cuando así lo re
quiera la naturaleza del trabajo que se va a prestar, cuando 
tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajado·r, o 
en Jos demás casos previstos en la Ley; por lo tanto, es evidente 
que no puede ser la confesión el medio para determinar la 
temporalidad de un contrato, sino las características que le son 
propias. 

Amparo directo 1531/88. Banco Mexicano Sornex, S. A. 26 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. 
Secretaria: Teresa Sánchez Medellfn. 

21 

PRUEBA TESTIMONIAL, DESECHAMIENTO DE LA, 
SI SE OMITIO CITAR EL DOMICILIO DE LOS TESTIGOS.-A 
diferencia de lo que establecía el artículo 760, fracción VII, 
de la Ley Federal del Trabajo de 1970, el actual artículo 813, 
fracción II, de la propia Ley, señala como requisito para que se 
tenga ofrecida correctamente la prueba de testigos, que el ofe
rente señale el domicilio de éstos, además de sus nombres, con 
independencia de la obligación de presentarlos, excepto que se 
tenga impedimento para ello, caso en el cual el precepto en refe
rencia establece que deberá indicarse la causa o motivos justi
ficados que impidan presentarlos directamente. 

Amparo directo 5411/87. Martín Cruz Rojas. 14 de abril de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Marfa Simona Ramos RuvaJcaba. Se<:re
tarlo: Alfonso Hernándeo: Suárez. 
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Precedente: 

Amparo directo 637/81. Norma Lourdes Cruz Salinas. 15 de octubre 
de 1981. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Se
cretario: Hugo Arturo Baizabal Maldonado. 

22 

PRUEBA TESTIMONIAL INDEBIDO APERCIBIMIEN
TO EN EL AUTO DE ADMISION DE LA.-De acuerdo con Jos 
principios consa,grados en la Ley Laboral, las Juntas están facul
tadas para corregir aleunas irregularidades u omisiones en el 
procedimiento, así como, en términos del artículo 685, tomar 
las medidas necesarias a fin de lograr la mayor economía, con
centración y sencillez del proceso, pero sin llegar al extremo 
de considerar que tienen atribuciones para apercibir al oferente 
en el sentido de que los testigos deben identificarse en el mo
mento de su recepción y que de no hacerlo se desechará la 
prueba; pues en primer término para admitirla sólo se deben 
satisfacer Jos presupuestos que exige el artículo 813 de ese 
ordenamiento y en segundo, en términos del articulo 815, frac
ción II, el requisito de identificación de los testigos únicamente 
puede exigirlo la Junta cuando asf lo solicite alguna de las partes. 

Amparo directo 1141/88. Clemente Pérez Villanueva. 16 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secre
tario: Gilberto León Herndndez. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 7221/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 23 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez ArgUello. 

23 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL CUANDO EL 
TRABAJADOR GOZA DE VACACIONES.-De conformidad con 
el artículo 46 de la Ley Federal del Trabajo, el patrón podrá 
rescindir en cualquier tiempo la relación laboral por causa justifi
cada; si previamente debe praclicarse investigación, se cumple 
con ese requisito si el trabajador es citado oportunamente con 
independencia de que se presente o no a la misma y esto es 
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así porque las vacaciones sólo tienen el efecto de liberar al 
trabajador durante su vigencia, de prestar el servicio contratado, 
pero no priva al patrón de ejercitar Jos derechos derivados de 
la Ley. 

Amparo directo 2385/87. Instituto Mexicano del Seguro Social. 14 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugar~ 
te. Secretario; Jorge Octavio Velázquez Juárez. 

24 

SUSPENSION TEMPORAL DE LA RELACION COLEC· 
TIV A DE TRABAJO.-En los casos en que la Junta resuelve 
un conflicto consistente en la suspensión temporal de los efectos 
de las relaciones de trabajo, por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito, si bien éstas no son imputables al patrón, tampoco 
pueden atribuirse a los trabajadores en su perjuicio, sino que, 
conforme al principio consagrado en el articulo 2' de la Ley 
de la materia, al dictarse el laudo debe buscarse el equilibrio y 
justicia social en las relacionse entre aquellos. 

Amparo directo 511/88. Ingenio de Casasano La Abeja, S. A. 9 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüe
Ha. Secretario: Alberto Flores Gutiérrez. 

25 

TESTIGOS. INDEBIDO DESECHAMIENTO DE LA 
PRUEBA DE.-La Junta viola las normas del procedimiento a 
que se refiere la fracción III del artículo 159 de la Ley de 
Amparo, al desechar la prueba de testigos por no haberse pro· 
porcionado su domicilio particular, si en el ofrecimiento la 
parte actora manifestó desconocerlo, sei\alando en cambio el 
domicilio de la empresa por ser empleados de la misma, dado 
que el articulo 813 fracción 11 de la Ley Federal del Trabajo, 
no particulariza cuando alude al domicilio de los testigos. 

Amparo directo 7691/88. Lourdcs Tapia Gonzálcz. 12 de septiembre 
de 1988. Unanimidnd de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte, 
Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas Gómez. 
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26 

VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, 
INEXISTENCIA DE LA. CUANDO EL DEMANDADO EIJERCE 
EL DERECHO QUE OTORGA EL ARTICULO 880 FRACCION I 
DE LA LEY LABORAL.-La circunstancia de que en la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta permita que el 
patrón, primero objete los elementos de convicción del trabaja· 
dar y posteriormente ofrezca los de su parte, no viola las leyes 
del procedimiento, porque aquél puede ejercer el derecho que le 
otorga el artículo 880 fracción I de la Ley Labo,ral en la forma 
que estime pertinente, sin que con ese procedimiento se afecten 
las defensas del quejoso. 

Amparo directo 2241/88. Humberto Cortez Herrera. 23 de junio de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secre
tario: Ricardo Larios Cerrillo. 
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SECCION PRIMERA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 



PETROLEROS. PRESUPUESTOS PARA LA APLJCACION 
DE LAi CLAUSULAj 27 DEL CONTRATO COLECTIVO QUE 
RIGE LAS RELACIONES DE LOS TRABAJADORES.-La cláu
sula 27 del contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones 
existentes entre Petróleos Mexicanos y sus trabajadores, queda 
comprendida en el capítulo quinto relativo a reducciones, re
nuncias e indemnizaciones, precedida de la cláusula 26 que 
reglamenta el procedimiento previo a la rescisión de los con
tratos de trabajo, esto es, investigaciones administrativas rela
tivas a faltas que se imputan a trabajadores de la empresa, 
de donde se desprende que aquella cláusula sólo es aplicable 
cuando la reinstalación y el pago de salarios caldos a que se 
refiere deriva de un despido, presupuesto necesario para que 

Amparo directo 5782/87. Petróleos Mexicanos. 22 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muñoa. Secretario: 
Pedro Pérez Popomeya. 

Amparo directo 6332/88. Rafael Silva Sánchez. 11 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. Secretaria:_ 
Lidia Beristáin Gómez. 

Amparo directo 6672/88. Víctor Manuel Becerril Flores. 19 de agosto. 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufi.oa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

Amparo directo 6772/88. Vicente Gallardo Mufioz. 7 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solfs. Secre
tario: Griselda Reyes Larrauri. 

Amparo directo 5162/87. Antonio Trueba Juárez. 9 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muñoa. Secre
tario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 
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3 

AUTORIDAD. CUANDO DEBE SER SffiALADO COMO 
RESPONSABLE EL ACTUARIO DE LA JUNTA.-El Actuario es 
una autoridad y con motivo de su función puede violar garantías 
individuales y cuando esto sucede deberá señalársele como 
responsable, por ser él quien debe ser oído a efecto de justificar 
sus actos, con independencia de que también pudieran tener tal 
carácter la Junta o su presidente. 

Amparo en revisión 942/88. Vidrios y Espejos Finos, S. A. 1 O de agos
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solls. 

3 

AZOCAR, PRIMA DE ANTIGUEDAD DE TRABAJADO
RES DE LA INDUSTRIA DEL.-De conformidad con lo dis
puesto por el inciso j) del artículo 35 del Contrato Ley de la 
Industria Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana, para calcular el importe de la prima de antigüedad, 
si el salario que percibe el trabajador excede del doble del sala
rio mínimo del tabulador, se considerará esta cantidad como 
salario máximo y no el doble del salario mínimo regional, sin 
que para cuantificar el importe de esa prestación pueda tomarse 
en cuenta la media hora extra que la empresa cubre regular
mente a los trabajadores, pues no existe ningún precepto en 
el contrato que así lo establezca expresamente, ya que los 
artículos 19 y 35, inciso k), del invocado contrato ley no tienen 
aplicación al caso, puesto que se refieren a otras prestaciones, 
y aun cuando en ellos se prevé que el importe de la media hora 
extra o la hora extra que se cubre a los obreros en forma nor
mal, regular y permanente, integm el salario para cuantificar 
el pago de indemnizaciones, no puede considerarse a la prima de 
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antigüedad como una indemnización, puesto que no se trata 
de pagar un daño o un perjuicio al trabajador, sino que es una 
prestación derivada del solo hecho del trabajo y de acuerdo 
con la permanencia en el mismo. 

Amparo directo 8822/88. Ingenio Rosales, S. A. 14 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solfs. Secretario: 
Mario Augusto Herrera Hernández. 

4 

CONTRATOS DE TRABAJO TEMPORALES SUCESIVOS, 
QUE DEBE ENTENDERSE POR.-La sucesión de contratos labo
rales por tiempo determinado se da cuando sin interrumpirse la 
prestación de los servicios o relación de trabajo, patrón y tra
bajador celebran, seguidos uno de otro, contratos laborales con 
plazo de vencimiento definido, mas no cuando cumplido el 
término pactado ya no se realiza ningún acto vinculatorio, por
que suceder significa entrar una cosa en lugar de otra. Por con
siguiente, en los casos en que expirando el plazo convenido el 
trabajador eventual no es nuevamente contratado en forma 
inmediata, sino que la contratación tiene lugar después de 
haberse interrumpido el vínculo laboral, no puede considerarse 
que exista sucesión de contratos ni por ende que el último 
substituya a los anteriores. 

Amparo directo 7492/88. Fernando Esteban Hernández González. 9 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca 
Mufioa. Secretario: Juan Manuel Alcá.ntara Moreno. 

5 

FERROCARRILES, INDEMNIZACION POR MUERTE A 
CONSECUENCIA DE RIESGO DE TRABAJO DE LOS. SUBRO
GACION DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
EN EL PAGO DE LA PRESTACION.-El artículo 60 de la Ley 
del Seguro Social señala que el patrón que haya asegurado a los 
trabajadores a su servicio contra riesgos de trabajo quedará 
relevado, en los términos que señala dicha ley, del cumplimiento 
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de las obligaciones que sobre responsabilidad por esa clase de 
riesgos establece la Ley Federal del Trabajo. Ahora bien, si se 
tiene en cuenta que con motivo del convenio general de incor
poración celebrado entre Ferrocarriles Nacionales de Mévico, el 
Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexi
cana y el Instituto Mexicano del Seguro Social, el trabajador 
fallecido fue afiliado a éste, así como que la indemnización por 
muerte prevista en la cláusula 343 del contrato colectivo apli
cable es idéntica a la establecida por el artículo 500, fracción 
11, en relación con el 502, de la Ley Federal del Trabajo, ya que 
tanto la norma contractual como la disposición legal señalan 
que consistirá en setecientos treinta días de salario, es de con
cluir que se actualiza la hipótesis contenida en el citado artículo 
60 de la Ley del Seguro Social, habida cuenta de que la obli
gación de cubrir esa indemnización no deriva tan solo de lo 
pactado en el contrato colectivo sino también de lo dispuesto 
en los artículos invocados de la ley laboral, por lo que el men
cionado Instituto es el que debe satisfacerla mediante el otor
gamiento de la pensión prevista en la ley que lo rige, que es la 
equivalencia jurídica de aquélla. 

Amparo directo 8762/88. Luz Maria López viuda de Rascón. 28 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca 
Muf'l.oa. Secretario: Juan Manuel Alca.ntara Moreno. 

Precedente: 

Amparo directo 4226/86. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de 
junio de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mu:fioa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

6 

HUELGA, EL ARTICULO 923 DE LA LEY LABORAL NO 
FACULTA PARA DAR POR CONCLUIDO EL TRAMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE.-Si bien el artículo 923 de la Ley Federal 
del Trabajo prevé como causa para no dar trámite al escrito de 
emplazamiento a huelga que tiene por objeto la firma de un 
contrato colectivo, el que exista ya uno depositado ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje competente, en cambio no 
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contempla la posibilidad de dar por concluido un procedimiento 
dEl huelga ya iniciado, por esa causa, y siendo así, considerar lo 
contrario es dar al articulo invocado un alcance que no tiene. 

Amparo en revisión 94 7/87. Sindicato Progresista de Trabajadores de 
la Industria de la Construcción de la República Mexicana. 27 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

7 

HUELGA, OPORTUNIDAD PROCESAL PARA NEGAR 
TRAMITE AL ESTRITO DE EMPLAZAMIENTO A.-El articulo 
923 de la Ley Federal del Trabajo prevé que no se dará trámite 
al escrito de emplazamiento a huelga, entre otros casos, cuando 
se pretenda exigir la firma de un contrato colectivo no obstante 
existir ya uno depositado en la Junta de Conciliación y Arbi· 
traje competente, por lo que es claro que el hecho motivador 
de la negativa debe constatarse de manera previa al inicio de la 
tramitación del procedimiento de huelga, máxime que el propio 
dispositivo señala que el Presidente de la Junta, antes de iniciar 
el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá cercio
rarse de lo anterior, ordenar la certificación correspondiente y 
notificarle por escrito la resolución al promovente. Luego en
tonces, cuando ya se ha dado curso al escrito de emplazamiento 
en los términos que sefiala el artículo 921 de la propia ley, 
no tiene aplicación el articulo 923 y sus prevenciones no pueden 
servir de fundamento para dar por concluido el procedimiento 
de huelga respectivo. 

Amparo en revisión 947/87. Sindicato Progresista de Trabajadores de 
la Industria de la Construcción de la República Mexicana. 27 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mu:ñ.oa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

8 

INCIDENTE DE LIQUIDACION, PRUEBAS QUE SE 
PUEDEN OFRECER EN EL.-Los incidentes de liquidación sur· 
gen como consecuencia de laudos condenatorios que por su 
naturaleza hacen necesario dictar resoluciones tendientes a 
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obtener su cumplimiento, por lo que en ellos no se pueden ofre
cer pruebas para acreditar hechos ajenos a la controversia, sino 
sólo aquellas encaminadas a cuantificar la condena en la forma 
contemplada en el laudo. 

Amparo en revisión 707/87. Petróleos Mexicanos. 11 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. Secre. 
tarlo: Miguel Angel Rivas León. 

9 

INCOMPETENCIA, EL AMPARO INDIRECTO NO ES 
PROCEDENTE PARA IMPUGNAR LA RESOLUCION EN QUE 
UNA JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DECLARA SU. 
Si en acatamiento del artículo 701 de la Ley Federal del Tra
bajo, la Junta de oficio se declara incompetente para conocer 
del juicio laboral y ordena remitir los autos a la Junta o Tribu
nal de Trabajo que estima competente, esa resolución no queda 
comprendida en la fracción IV del artículo 114 de la Ley de 
Amparo, por no tratarse de un acto en el juicio que tenga sobre 
las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible 
reparación, toda vez que el propio artículo 701 prevé la conti
nuación del procedimiento para el caso de que la Junta o Tri
bunal que reciba el expediente se declare a su vez incompetente, 
al ordenar la remisión inmediata del expediente a la autoridad 
que deba decidir la competencia en los términos del diverso 
artículo 705, que señala cuáles autoridades y en qué casos tienen 
facultades para resolver. 

Amparo en revisión 1012/88. Héctor Moreno Peña. 6 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. Secre
tario: Rogelio Saldafia Herná.ndez. 

10 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. IN· 
DEMNIZACION POR INCAPACIDAD DERIVADA DE UN RJES
GO DE TRABAJO. TIENE APLICACION EL ARTICULO 484 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CUANDO AQUEL SE 
SUBROGA EN LAS OBLIGACIONES DEL PATRON.-Tratán-
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dose de la indemnización por incapacidad derivada de un riesgo 
de trabajo en la que el Instituto Mexicano del Seguro Social 
se subroga en las obligaciones del patrón, tiene aplicación el 
artículo 484 de la Ley Federal del Trabajo, po. contener un 
rnfnirno de derechos para los trabajadores que no pueden dis
minuirse a virtud de la subrogación; en consecuencia, para 
calcular el pago de la indemnización se debe de tornar corno 
base el salario diario que perciba éste al ocurrir el riesgo y los 
aumentos posteriores que correspondan al empleo que desempe
ñaba, hasta que se determine el grado de la incapacidad. 

Amparo directo 9272/88. Fabián Rfos Martfnez. 14 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solls. Secretario: Mario 
Augusto Herrera Hernández. 

11 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PAGO 
DE DIFERENCIAS EN EL IMPORTE DE INCAPACIDADES 
POR RIESGO DE TRABAJO. CUANDO CORRESPONDE A 
AQUEL.--Confonne a lo previsto por el artículo 60 de la Ley 
del Seguro Social, corresponde al Instituto Mexicano del Seguro 
Social el pago de las diferencias respecto del importe de las 
incapacidades que otorgue por riesgos de trabajo, si los traba
jadores a él afiliados tuvieron un incremento en sus salarios, 
por operar la subrogación prevista en dicho precepto legal, 
debiendo de dejarse a salvo los derechos de dicho Instituto para 
fincar Jos capitales constitutivos a la empresa demandada. 

Amparo directo 6952/88. Impulsora de la Cuenca del Papaloapan, 
S. A. de C. V. 8 de agosto de 1988. Unanimldad de v-otos. Ponente: 
Catalina Pérez Bárcenas. Secretario: Rogelio Saldaña Hernández. 

12 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, TRA
BAJADORES DEL. LA COMPARECENCIA A LA INVESTIGA
CION ADMINISTRATIVA PREVIA AL DESPIDO DEBE SER 
DENTRO DE SU JORNADA, SALVO QUE ESTA SEA NOCTUR
NA-Si la cláusula 55 bis del contrato colectivo previene que 
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en Jos casos en que el trabajador incurre en alguna causal de 
rescisión de la relación laboral el patrón está obligado a practi
car una investigación administrativa para averiguar la falta co
metida, así como que aquél deberá ser citado con treinta y seis 
horas de anticipación para comparecer a dicha investigación 
dentro de su jornada de trabajo, con excepción de los de horario 
nocturno, la parte patronal debe cumplir con Jo expresamente 
pactado y por ende, si el empleado se encuentra disfrutando 
de su período de vacaciones, no se justifica su pretensión de 
citarlo para que comparezca a la práctica de la referida inves
tigación dentro de ese lapso vacacional, pues para cumplir en 
sus términos lo pactado debe esperar a que el trabajador reanu
de sus labores. 

Amparo directo 1962/88. Jorge Mejla Martfnez. 8 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muf'í.oa. Secretario: 
Juan Manuel Alcá.ntara Moreno. 

13 

MEDIOS DE APREMIO, UTILIZACION DE LOS, PARA 
LOGRAR LA COMPARECENCIA DE TESTIGOS.-Aun cuando 
el artículo 814 de la Ley Federal del Trabajo dispone que, en el 
caso de la fracción II del numeral 813, la Junta ordenará se 
cite al testigo para que rinda su declaración en la hora y día 
que al efecto se señalen, con el apercibimiento de ser presentado 
por conducto de la policía, eso no significa que cuando la apli
cación de esa medida resulta infructuosa para hacerlo compa
recer, el Presidente o el Auxiliar de la Junta no estén facultados 
para hacer uso de los otros medios de apremio previstos en el 
articulo 731, como son la multa y el arresto, pues aquel precepto 
no se contrapone al último de los citados, y tales medios pueden 
resultar más efectivos para conseguir la necesaria comparecen
cia de los testigos en la fecha y hora que se fijen para recibir 
su declaración. 

Amparo directo 2376/87. Margarita Hernández Pérez. 15 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: C~sar Esquinca Mufl:oa. Secrea 
tario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 
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14 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, LA RElNSTALACION 
DEL ACTOR EN UN JUICIO ANTERIOR, NO ES SUFICIENTE 
PARA CONSIDERAR DE MALA FE.-La promoción de juicios 
anteriores y el hecho de que en uno de ellos se haya reinstalado 
al actor, por sí solo no es suficiente para considerar de mala 
fe el ofrecimiento del trabajo que se le hacen en un juicio pos
terior, ya que para la calificación de ese ofrecimiento lo tras
cendente son las condiciones en que se efectúa por cuanto a 
la prestación del servicio. 

Amparo directo 4377/87. Daño Magafia Madrigal. 23 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. Secre
tario: Pedro Pérez Popomeya. 

15 

PERICIAL. DICTAMEN DEL TERCERO EN DISCORDIA. 
PRESUNCION DE IMPARCIALIDAD EN EL.-Cuando no se da 
ninguno de los supuestos que como causas de impedimento se 
prevén en el articulo 707, en relación con el 826, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo, es de presumir que en el dictamen del 
perito tercero en discordia existe imparcialidad, independiente
mente de que éste labore en la misma dependencia pública que 
el perito del actor. 

Amparo directo 2122/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 8 de 
julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mu6oa. 
Secretario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

16 

PETROLEOS MEXICANOS. PREFERENCIA DE DERE
CHOSPARA OCUPAR UNA VACANTE DEFINITIVA QUE NO 
SE ENCUENTRA CUBIERTA AL PRESENTAR LA DEMANDA. 
Si por estar pactada la cláusula de exclusión por ingreso, un 
trabajador transitorio demanda el reconocimiento de su derecho 
preferencial para que se le proponga por el sindicato a fin de 
que el patrón lo contrate en la última plaza definitiva que quede 
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vacante después de recorrerse el escalafón, y los demandados 
se excepcionan aduciendo que aún no se realiza ese movimiento, 
reconociendo por tanto que no se ha contratado a ningún tra· 
bajador en la plaza reclamada, al llevarse a cabo dicho movi
miento el sindicato debe proponer para ocupar la vacante, y la 
empresa contratar, al que cumpliendo el requisito de procedi· 
bilidad previsto en la ley haya exigido en juicio el otorgamiento 
de la misma, quien sólo necesita acreditar que ha prestado 
servicios con anterioridad al patrón. 

Amparo directo 1J 72/88. Guillermo Reyes Alvarez. 17 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muñoa, Secre
tario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

17 

PETROLEOS MEXICANOS, PRESCRIPCION DE LA AC· 
CION DE PREFERENCIA DE DERECHOS EN RELACION CON 
LA CONTRATACION DE MENORES DE 16 AROS POR.-Si la 
contratación que hace Petróleos Mexicanos de un menor queda 
condicionada a que no ocupe materialmente el puesto contratado 
hasta que cumpla dieciséis afios de edad, y no se prueba que el 
reclamante del puesto hubiera tenido conocimiento oportuna· 
mente de la existencia de la vacante del mismo o de sea con
tratación previamente a su ocupación material; es a partir de 
la fecha en que se realice esta ocupación, en que deberá contarse 
el término de dos meses que para la prescripción establece el 
articulo 518 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 4182/87. Gregorlo Cdceres López. 18 de abril de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. Secretaria: 
Lidia Beristáin Gómez. Ausente por licencia el Magistrado César 
Esquinca Mu:floa le sustituyó el Secretario de Tribunal en funcione• 
de Magistrado Luis Margalli Mundo. 

18 

PETROLEOS MEXICANOS. TRABAJADORES DE CON
FIANZA. APLICACION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA· 
BAJO.-El articulo 184 de la Ley Federal del Trabajo estableca 
que las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colee-
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tivo de trabajo que rija en la empresa o establecimiento, se 
extenderán a los trabajadores de confianza, salvo disposición 
en contrario consignada en el mismo contrato colectivo; lo que 
determina que al estar obligado Petróleos Mexicanos, en térmi
nos de su contrato colectivo, a otorgar a sus trabajadores sin
dicalizados permisos renunciables hasta por trescientos sesenta 
y cinco días, también deberá otorgárselos a sus trabajadores de 
confianza por no existir disposición en contrario al respecto y 
no estar obligados éstos a solicitar los permisos por conducto 
del Sindicato, porque la cláusula 270 del propio contrato colec
tivo estipula que este organismo únicamente se obliga por los 
trabajadores sindicalizados, y es obvio que los trabajadores de 
confianza no tienen tal carácter. 

Amparo directo 2332/87. Raquel Gómez Sánchez. 8 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. Secre· 
taria: Lidia Beristáin Gómez. 

19 

PRESCRIPCION. ES INOPERANTE. EN RELACION A 
HECHOS DIVERSOS DE LOS QUE SE INVOCARON EN APO
YO DE LA ACCION EJERCITADA-Si la excepción de pres
cripción en un medio jurídico para oponerse a la acción ejercita
da, debe estar directamente relacionada con los hechos en que 
se funda ésta, que son los que determinan el momento a partir 
del cual corre la prescripción; de modo que si el demandado al 
oponerla la hacer derivar de hechos distintos de aquellos en que 
se funda la acción intentada, la excepción es inoperante. 

Amparo dirocto 202/88. Antonio Mendoza González. 15 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: MigueJ Bonilla Salís. Secreta· 
ria: Griselda Reyes Larrauri. 

20 

PRIMA DE ANTIGUEDAD, PAGO DE LA, CONFORME 
A LA LEY, AUNQUE NO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS POR LA CONTRATACION COLECTIVA QUE ES
TIPULA UN IMPORTE SUPERIOR-Conforme a lo dispuesto 
por el artículo 162, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, 
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la prima de antigüedad consiste en doce días de salario por 
cada año de servicios y se paga a los trabajadores que sean 
separados, independientemente de la justificación o injustifi
cación del despido. Por lo tanto, si en el juicio laboral se acre
dita que el trabajador fue despedido, aun cuando haya exigido 
el pago de la referida prima con base en lo pactado en el contrato 
colectivo que prevé un mayor numero de días de salario por 
año laborado, y no hubiese demostrado reunir los requisitos 
contractuales para el pago en esos términos, la Junta debe 
condenar ai patrón a cubrir la prestación en la forma establecida 
en la ley. 

Amparo directo 6892/88. René López Guzmá.n y otro. 9 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. Secre
tario: Juan Manuel Alcántara Moreno. 

21 

PRUEBAS, MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA 
OBIJETAR LAS.-Conforme a lo previsto en la fracción I del 
articulo 880 de la Ley Federal del Trabajo, el actor ofrecerá 
sus pruebas en relación con los hechos controvertidos, inme
diatamente después el demandado ofrecerá las suyas y podrá 
objetar las de su contraparte y aquél a su vez podrá objetar 
las del demandado, lo que significa que las partes tienen sólo 
una oportunidad para objetar las pruebas de su contraria, a 
saber: el demandado al ofrecer sus pruebas, y el actor después 
de que su contraparte ofrece pruebas; luego entonces, tratán
dose de pruebas ofrecidas en términos de esta fracción, cual
quier objeción que se haga fuera de ese momento procesal, es 
inoportuna y no debe tomarse en consideración. 

Amparo direeto 286/87. Luis AguiJar Sánchez. 22 de enero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Muftoa. Secretario: 
Pedro Pérez Popomeya. 

22 

RESClSION DE LA RELACION LABORAL. TERMINO 
PARA SEPARARSE DEL TRABAJO Y EJERCER LA ACCION 
CORRESPONDIENTE.-El término previsto en la fracción 11 

-419-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

del articulo 517 de la Ley Federal del Trabajo, es para que el 
trabajador se separe de su trabajo y ejercite la acción corres
pondiente, pues interpretar este precepto en el sentido de que 
lo es sólo para separarse y que después de esa separación corre 
el término para demandar, equivale a dar un doble término que 
no corresponde a los principios que rigen en materia de pres
cripción. 

Amparo directo 5617/87. Héctor Ramfrez Gutiérrez, 1(' de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. Secreta
rio: Miguel Angel Rivas León. 

24 

SOBRESEIMIENTO POR FALTA DE PROMOCION, EL 
LISTADO DE UN ASUNTO POR TRIBUNAL DE AMPARO QUE 
DECLARA SU INCOMPETENCIA, NO IMPIDE QUE EL COM
PETENTE DECRETE EL-Cuando un Tribunal de amparo lista 
un asunto para resolución y en la ejecutoria que dicta declara 
su incompetencia para conocer del mismo, tal listado no surte 
ningún efecto ante el Tribunal que resulta competente, pues es 
principio general de derecho que lo actuado por juez incompe
tente es nulo; de ahf que en estos casos no tenga aplicación el 
último párrafo de la fracción V del artículo 74 de la Ley de 
Amparo, y consecuentemente el quejoso tendrá que promover en 
términos de ley ante el Tribunal competente para evitar el so
breseimiento por falta de promoción. 

Amparo directo 1422/86. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
J9 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla 
SoUs. Secretario: Mario Augusto Herrera Hemández. 

23 

TRABAJADORES DE AUTOTRA.NSPORTES. OFRECI
MIENTO DEL TRABAJO DE MALA FE POR NO PRECISARSE 
EL PORCENTAJE BASE DEL SALARIO.-Cuando se trata del 
salario correspondiente a trabajadores de autotransportes con
sistente en una prima sobre los ingresos, en los términos que 
previene el articulo 257 de la Ley Federal del Trabajo, lo que im
porta es el porcentaje que como prima corresponde al trabajador 
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por concepto de salario y no la cantidad líquida que percibe, por 
Jo que si la parte demandada niega el porcentaje señalado por el 
actor y no señala ninguno que deba servir de base para deter
minar el salario, el ofrecimiento del trabajo por esa circunstancia 
debe considerarse de mala fe, independientemente de lo que se 
pruebe en cuanto a las cantidades líquidas percibidas, pues 
de lo contrario el trabajador no tendrla certeza en cuanto al 
salario con el que volvería al trabajo y quedaría en manos del 
patrón fijar unilateralmente la base del mismo. 

Amparo directo 2802/87. José God!nez Soto. !9 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Esquinca Mufioa. Secretario: 
Miguel Angel Rivas León. 
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PRUEBA PERICIAL, DBCLARACION DE DESERCION 
IMPROCEDENTE DE LA. CASO DE VIOLACION DE PROCE
DIMIENTO.-De conformidad con la fracción III de los artículos 
824 y 825 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta tiene obligación 
de nombrar perito al actor cuando éste lo requiera y debe pro
veer lo relativo al desahogo de la prueba a efecto de que los 
peritos de ambas partes protesten la aceptación del cargo con 
arreglo a la Ley; de ahí que si la Junta se concreta a designar 
al perito del demandante y aceptar al designado por el patrón 
e impone la obligación al trabajador de concurrir ante uno de 
ellos o ambos sin antes haber cumplido con la formalidad consis
tente en señalar la fecha de audienciru para la aceptación y 
protesta del cargo y declarar la deserción de la misma por no 
haber comparecido el actor ante cualquiera de los mismos, se 
configura una violación de procedimiento en su perjuicio por 
no desahogarse de acuerdo con los artículos señalados. 

Amparo directo 1943/87. José Antonio Gutiérrez Mu:fioz. 7 de octubre 
de 1987. t.manimidad de votos. Pcnente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretaria: Teresa Irma Fragoso Pérez. 

Amparo directo 3107/87. Héctor Martín Díaz González. 14 de octubre 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
Amparo directo 4208/87. Víctor Azael Escobedo Rivera. 11 de no
viembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón 
Mendfa. Secretario: Enrique Chan Cota. 

Amparo directo 2033/88. Javier López Orihuela. 5 de julio de 198.~. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. Secreta~ 

rio: Salvador Arriaga Garcla. 

Amparo directo 8533/88. José Vega Jasso. 31 de agosto de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldafia. Secro· 
tario: Emilio Hernández Sala zar. 
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2 

SEGURO SOCIAL. IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL DERE
CHO A LA PENSION DEL-Conforme al artículo 279 fracción 
I, de la Ley del Seguro Social, prescribe en un año la obligación 
del Instituto de pagar a los interesados cualquier mensualidad de 
una pensión, peTO no así el derecho para ejercitar la acción 
de otorgamiento de una pensión, ya que tal prerrogativa es 
inextinguible de acuerdo a lo establecido por el articulo 280 del 
mismo ordenamiento legal. 

Amparo directo 2493/87. Instituto Mexicano del Seguro Social. 11 de 
noviembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretaria: Teresa Irma Fragoso Pérez. 
Amparo directo 1083/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 29 de 
junio de 1988. Unanimidadde votos. Ponente: F. Javier Mijangos Nava
rro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
Amparo directo 7633/88. Rigoberto Mejia Dávalos. 26 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragún Mendía. Se
cretario: Salvador Arriaga Garcfa. 
Amparo directo 8463/88. Martín Pacheco Rojas. 16 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 

Amparo directo 8853/88. Instiuto Mexicano del Seguro Social. 16 de 
noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
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3 

ALLANAMIENTO Y OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO 
SON LOS MISMOS ACTOS PROCESALES.-El allanamiento, 
conforme a la doctrina, es el acto mediante el cual el deman
dado reconoce expresamente la procedencia de la acción 
intentada en su contra; implica una confesión de Jos hechos 
en que se funda la demanda y abarca asimismo el reconocimiento 
del derecho invocado por su contraparte. Dicho de otra forma, 
allanarse es conformarse o reconocer el derecho que asiste a 
la pretensión de su contrario. Por su parte, el ofrecimiento de 
trabajo, cuando es de buena fe, no entrafia el reconocimiento 
de la reinstalación que ejercite el demandante en su contra ni 
los términos y condiciones en que el trabajador manifiesta que 
prestaba sus servicios, sino que contiene únicamente la voluntad 
del patrón de proponer el trabajo en los términos en que se venía 
desarrollando dentro de los limites que establece la Ley o en 
iguales o mejores condiciones en que lo prestaba, para que la 
relación laboral se reanude por considerar que los servicios del 
actor son necesarios en el centro de trabajo. 

Amparo directo 6343/88. Angel Garcfa Viccón y otros. 24 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Sal~ 

dafta. Secretario: José Luis Torres Lagunas. 
Precedente: 

Amparo directo 2773/86. Rogelio Garcla Reyes. 30 de septiembre de 
1987. Mayor!a de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mend!a. Secreta
rio: Guillermo Becerra Castellanos. 

4 

AUTOTRANSPORTES. OFRECIMIENTO DEL TRABAJO 
DE MALA FE. CARGA DE LA PRUEBA-De conformidad con 
el artículo 257 de la Ley Federal del Trabajo, el salario se fija 
por día, por viaje, por boletos vendidos o por circuito o kilóme-
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tros recorridos, y consistirá en una cantidad fija, o en una prima 
sobre los ingresos o la cantidad que excede a un ingreso deter
minado, o en dos o más de estas modalidades, sin que en 
ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo; cuando el 
patrón afirma haber pactado con el trabajador que su salario 
se le paga por viaje y el importe se calcula por medio de un 
porcentaje, para que se considere de buena fe el ofrecimiento 
de trabajo por el patrón, no basta que exprese que es en los mis
mos términos y condiciones, sino que debe demo.strar el porcen
taje pactado y que el salario promedio de los últimos treinta 
días, coincida con su afirmación, dado que sería difícil que ·las 
sumas ganadas por el trabajador sean siempre iguales si E)] 
resultado de éstas es producto de un porcentaje de viajes cuya 
realización no siempre se lleva a cabo en igual número durante 
un mes; y si el patrón no demuestra su afirmación, resulta inco
rrecta la reversión de la carga de la prueba. 

Amparo directo 2663/87. Manuel Acevedo Sánchez. 2 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Her.nánde:i Secre
tario: Juan Avila Santacruz. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 8063/88. Benjamln Ortiz Soto. 28 de septiembre. de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendla. Se· 
cretario: Guillermo Becerra Castellanos. 

5 

AUTOTRANSPORTES, TRABAJADORES DE. EXISTE 
MALA FE EN EL OFRECIMIENTO DEL TRABAJO SI SE LES 
SUJETA A UN CONTROL DE ASISTENCIAS.-Existe mala fe 
en el ofrE-cimiento del trabajo que se hace a un trabajador de 
autotransportes cuyo salario se fija por viaje realizado; si al ser 
reinstalado se le somete a un sistema de control de asistencias 
diarias, pues si el salario se fija en alguna de las formas previstas 
por el artículo 257 de la Ley Federal del Trabajo, en que no inter
viene ningún factor temporal para su pago, no hay razón para 
imponer la obligación de registrar entradas y salidas diarias, ya 
que en un momento determinado, como puede ser el caso de que 
el viaje se prolongue o retrase, existirfa imposibilidad de reali-
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zar el registro obligado y ello daría lugar a que el trabajador 
incompliera las condiciones de trabajo impuestas, quedando 
sujeto a la responsabilidad respectiva. 

Amparo directo 2453/87. José Luis Luna Valdovinos y otros. 21 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 

6 

AVISO DE RESCISION. LUGAR DE ENTREGA DEL.-La 
falta de asistencia de un trabajador a sus labores no faculta al 
patrón a entregar por conducto de la Junta el aviso de rescisión 
a que se refiere la parte final del artículo 4 7 de la Ley Federal 
del Trabajo; ya que tal hipótesis se refiere al caso en que un 
trabajador se niega a recibir la comunicación respectiva, pero 
no en el supuesto de que no se haya presentado a su lugar de 
trabajo, pues en ese caso debe tratar de entregarse previamente 
el comunicado en el domicilio particular que tuviera registrado 
el obrero y sólo después de haberse satisfecho esta obligación y 
ante la negativa de recibirlo, se debe hacer ante la Autoridad 
facultada para substanciar ese procedimiento. 

Amparo directo 6133/88. Petróleos Mexicanos. 7 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijan¡os Navarro. 
Secretario: Héctor Landa Raza. 

7 

CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION, NO 
EXISTE OBLTSACION DE. DAR EL AVISO DE SEPARACION 
EN LOS CASOS DE APLICACION DE LA.-Es improcedente 
la entrega del aviso a que se refiere el artículo 47 de la Ley 
Laboral, en los casos en que un trabajador es separado del ser
vicio con motivo de la aplicación de la cláusula de exclusión 
por separación, en razón de que en esas hipótesis el patrón no 
actúa de motu proprio para dar por terminada la relación de 
trabajo por alguna de lrui causales previstas en el numeral de re
ferencia, sino en acatamiento a la petición que con fundamento 
en la disposición contractual relativa le hace el sindicato titular 
del Contrato Colectivo de Trabajo. 
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Amparo directo 4677/86. Embotelladora Texcoco, S. A. de C. V. 18 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Héctor Landa Raza. 

8 

COPIAS FOTOSTATICAS, CARECEN DE VALOR AUN
QUE SEAN COTEJADAS, SI EL PATRON CUENTA CON LOS 
ORIGINALES EN SU PODER-De la interpretación conjunta 
de los artículos 795 a 801, y 804, de la Ley Federal del Trabajo, 
se deduce que los originales de los documentos privados se 
presentarán por la parte oferente que los tenga en su poder, 
por otra parte, Jos interesados presentarán Jos originales de Jos 
documentos privados y, finalmente, el patrón tiene obligación de 
conservar y exhibir en el juicio Jos controles de asistencia 
cuando se lleven en el centro de trabajo; de tal manera que si 
el patrón cuenta con originales de las tarjetas de asistencia, debe 
exhibirlas en el procedimiento, pues si presenta copias fotos
táticas de las mismas, éstas carecerán de valor aunque sean 
cotejadas. No es óbice para Jo anterior que de conformidad con 
el artículo 798 de la Ley Laboral, si el documento privado con
siste en copia simple o fotostática se pueda solicitar su com
pulsa, pues ello sería procedente siempre y cuando el patrón 
no tenga el original en su poder. 

Amparo directo 8473/88. lrma Ni:fio Ga11egos. 11 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado José Manuel Hem4ndez 
Salda:f'l.a. Secretario: Jorge Dimas Arias Vázquez. 

9 

DEMANDA Y EXCEPCIONES. LA REPLICA Y CON
TRARREPLICA FORMAN PARTE DE LA ETAPA DE.-Las ma
nifestaciones que las partes formulan en vía de réplica y con
trarréplica, deben ser consideradas por las Juntas al fijar la 
controversia, ya que las mismas se plantean en la etapa de 
demanda y excepciones, según se desprende de Jo dispuesto por 
las fracciones I, VI y VIII del artículo 878 de la Ley Federal 
del Trabajo. 
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Amparo directo 5183/87. Vlctor Gonzalez León. 25de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secreta
rio: Héctor Arturo Mercado López. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 1103/88 (Improcedencia). Fabio Martln Corona 
Carrión. 28 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. 
Javier Mijangos Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 

10 

DESPIDO IN\JUSTIFICADO. OMISION DE PRECISAR LA 
PRESTACION QUE SE DEMANDA CON MOTIVO DEL.-El ar
tículo 48 de la Ley Federal del Trabajo establece que el patrón 
que despida a un trabajador tiene obligación, a elección de este 
último, a reinstalarlo o a indemnizarlo. Por tanto, la omisión 
del trabajador de indicar cuál de las dos prestaciones elige, 
no es motivo para absolver al demandado; en estos casos la 
Autoridad del Trabajo debe aplicar los principios de justicia 
social y determinar que lo más favorable es la reinstalación, 
pues sólo así se mantiene viva la relación laboral y con ello 
se obtienen los medios económicos para el sustento personal del 
trabajador y el de su familia. 

Amparo directo 6843/88. Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
11 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mgdo. José 
Manuel Hemá.ndez Saldafia. Secretario: Lic. Jorge Dimas Arias Váz
quez. 

11 

DOCUMENTOS. COTEJO DE LOS. CASO EN QUE DE
BE ESTARSE AL TEXTO DE LA COPIA SOBRE EL DEL ORI
GINAL.-Cuando se ofrece el cotejo de un documento que al 
confrontarlo con su original concuerda en todos sus términos, 
salvo en una parte de su texto que no aparece en el original; 
debe estarse al contenido de la copia, en razón de que la inexis
tencia de la parte omitida puede obedecer a una alteraciól'll 
imputable a quien hubiera confeccionado el instrumento, ya que 
es más factible que la parte que haya elaborado ese documento 
y lo tenga en su poder, pueda alterarlo o modificarlo a su 
conveniencia, a menos que exista prueba en contrario. 
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Amparo directo 6003/88. Televisa, S. A 24 de agosto de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Fernando Lundez Vargas. 

12 

INSPECCION, ALCANCE DE LA, EN LOS CASOS EN 
QUE SE PRETENDE ACREDITAR LA PUBLICACION DE UNA 
VACANTE O PUESTO DE NUEVA CREACION.-El criterio 
relativo al cómputo del término prescriptorio para reclamar una 
vacante o puesto de nueva creación, conforme al cual se debe 
hacer la gestión correspondiente a partir del día siguiente al 
en que el Sindicato Proponente haga la publicación respectiva 
sobre la plaza o puesto pretendido, es un hecho que debe cons
tar fehacientemente a efecto de que el trabajador que se sienta 
postergado pueda formular oportunamente su reclamación; de 
tal manera que si esa circunstancia se pretende demostrar con 
una prueba de inspección, la misma es insuficiente para probar 
esos extremos, atento a que el Actuario únicamente puede dar 
fe sobre la existencia de la publicación de la propuesta en un 
momento determinado, que es cuando practica la diligencia, pero 
no que esa publicación hubiera tenido lugar en una fecha previa 
o posterior a la diligencia, pues para que así fuera sería necesa
rio que el Fedatario se hubiese constituido previamente al desaho
go de la prueba y haber permanecido constantemente en el 
lugar en el que se hizo la publicación para poder constatar esos 
hechos, lo cual resulta ilógico y materialmente imposible; de 
ahí que si ese elemento de convicción no se adminicula con 
otro que sea idóneo, no se debe otorgar valor probatorio a la 
inspección por si sola para evidenciar la fecha de la publicación 
de una propuesta para ocupar una vacante o puesto de nueva 
creación. 

Amparo directo 1133/87. Mario Romero Valladolid. 20 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Héctor Landa Razo. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 1403/87. Olivio Montero Manzanares. 11 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Héctor Landa Razo. 
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Amparo directo 5128/87. Marco Antonio Becerril Flores. 29 de junio 
de 1988. Unanimidad devotos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendfa. 
Secretario: Salvador Arriaga Garcla. 
Amparo directo 4263/87. Sección 34 del Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana. 8 de junio de 1988. Ponente: 
F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Héctor Arturo Mercado López. 

13 

NOTIFICACION. NO DEBE CONDICIONARSE SU PRAC
TICA A QUE LAS PARTES ACOMPAAEN AL ACTUARIO A 
LA DILIGENCIA DE.-Las notificaciones ordenadas por las 
Juntas respecto a los asuntos de su competencia, deben ser 
practicadas por el actuario correspondiente; de tal manera que 
si se condiciona su cumplimiento a que alguna de las partes 
acompañe al funcionario a realizarlas, el apercibimiento relativo 
resulta ilegal, por no existir en la Ley Federal del Trabajo, 
ninguna disposición que faculte a una Junta para decretar esa 
prevención. 

Amparo en revisión 1243/88. Grupo Interamericano de Construcción, 
S. A. de C. V. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 

14 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, DEBE CONSIDERARSE 
DE MALA FE SI SE PROPüNE SIN EL SEPTIMO DIA DE DES
CANSO.-Conforme a los artículos 69 y 70 de la Ley Federal 
del Trabajo, !os trabajadores deben disfrutar de un dia de des
canso por lo menos, con gose de salario íntegro, por cada seis 
dlas de trabajo, y debe señalarse de común acuerdo entre éstos 
y el patrón, cuando los trabajadores requieran de una labor 
continua, de no ser el domingo por as! disponerlo el artículo 71 
de la misma Ley. Por tanto, aun cuando el ofrecimiento de tra
bajo se proponga en una jornada comprendida de las veintidós 
a las dos horas, de lunes a domingo, es decir, con una duración 
menor a la jornada máxima nocturna que indica el artículo 61 
del propio Ordenamiento legal, si no se reconoce el séptima dia 
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de descanso a que tiene derecho el trabajador, el ofrecimiento 
debe considerarse propuesto como de mala fe, porque se hizo 
en contra de Jo que disponen los artículos 61 y 70 citados. 

Amparo directo 7333/88. Eva Cruz Pacheco. 11 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldafia. Se
cretario: José Luis Torres Lagunas. 

Preeeden~ 

Amparo directo 4343/86. Eduardo Sánchez de Teresa. 3 de junio de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mend!a. S<>
cretario: Enrique Chan Cota. 

15 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, ES DE MALA FE CUAN
DO SE PROPONE SIN DESCANSO DE MEDIA HORA, POR LO 
MENOS, DURANTE LA JORNADA MAXIMA CONTINUA DE 
LABORES.-Conforme al artículo 56 de la Ley Federal del Tra
bajo Jos patrones deberán respetar las condiciones de trabajo 
que tengan los trabajadores y en ningún caso podrán ser infe
riores a las fijadas en el mismo Ordenamiento. Ahora bien, de 
a~uerdo a los artículos 61 y 69 de la propia Ley el trabajador 
deberá tener una jornada máxima diurna semanal de cuarenta y 
ocho horas y en concordancia con el articulo 63 del propio 
Ordenamiento, durante la jornada continua de trabajo se conce
derá al trabajador un descanso de media hora, por lo menos. 
En consei:uencia, si el trabajo se ofrece con una jornada máxima 
continua en turno diurna, es decir, de ocho horas diarias de 
lunes a sábado, sin el descanso de media hora que por lo menos 
debe disfrutar el trabajador, no debe considerarse de buena fe 
porque las condiciones en que es hecha son inferiores a las que 
las disposiciones citadas establecen. 

Amparo directo 8093/88. Faustino Hernández Rivera. 5 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos en cuanto al punto resolutivo y por 
mayoría de votos. en contra del voto del Magistrado F. Javier Mijan
gos Navarro, en lo que se refiere a la parte considerativa. Ponente: 
José Manuel Hernández Saldaf\a. Secretario: Jorge Dimas Arias Váz
quez. 

Precedente: 
Amparo directo 9193/88. Armando Blanco Ortega. 5 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos en cuanto al punto resolutivo y por mayo-
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rfa de votos en contra del voto del Magistrado F. Javier Mijangos 
Navarro, en lo que se refiere a la parte considerativa. Ponente: Adolfo 
O. Aragón Mend!a. Secretario: Enrique Chan Cota. En su voto parti
cular, el disidente expuso. en esencia: No existe mala fe en los casos 
en que se ofrece el trabajo con una jornada continua diurna de ocho 
horas, pero se omite hacer referencia al otorgamiento del mfnimo de 
media hora de descanso a que se refiere el articulo 63 de la Ley Fede
ral del Trabajo; en razón de que la oferta respectiva se hace con 
una jornada que no excede de los límites previstos por la Ley y 
porque la omisión de sefialar la procedencia de ese tiempo no implica 
una negativa a su concesión, a menos que esa situación hubiera sido 
materia de la controversia y se haya nega-do expresamente su otor
gamiento. 

16 

OBSCURIDAD DE LA DEMANDA, IMPROCEDENCIA 
DE LA EXCEPCION DE. TRATANDOSE; DEJ DIAS DE DES
CANSO OBLIGATORIO.--Si un trabajador reclama el pago de 
los días de descanso obligatorio laborados durante todo el año 
de servicios prestados, debe entenderse que los mismos, son 
todos aquéllos que enumera el artículo 74 de la Ley Federal 
del Trabajo en sus nueve fracciones, por tanto, si al contestarse 
la demanda laboral se opone la excepción de obscuridad respecto 
de esa prestación, argumentando que no se precisaron cuáles de 
esos días laboró el trabajador para la empresa, esa excepción 
debe declararse improcedente. 

Ampara directa 10993/88. Deportes Olimpic, S. A. 9 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hemández Saldafía. 
Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido Tello. 

17 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA QUE PRESTA SUS 
SERVICIOS EN LA MISMA INSTITUCION DEL NOMBRADO 
AL ACTOR. NO DEBE REPUTARSELE PARCIAL POR ESE 
SOLO HECHO.-De conformidad con el artículo 826 de la Ley 
Federal del Trabajo el perito tercero en discordia nombrado por 
la Junta para rendir un dictamen dentro de un juicio laboral, 
debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

-439-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

a la que se le notifique su nombramiento siempre que concurra 
alguna de las causas a que se refiere el Capitulo IV del Titulo 
Trece de la Ley en cita. En dicho capitulo, concretamente en el 
artículo 707 de la Ley Laboral, se establecen las causas por las 
que deben excusarse. Por tanto, si una de las partes en el juicio 
laboral aduce que el dictamen emitido por el perito tercero en 
discordia es parcial a los intereses de su contrario porque el refe· 
rido perito labora en la misma dependencia oficial en la que 
presta su,s servicios el perito de su contraparte y que por esa 
sola circunstancia ambos peritajes resultaron coincidentes, su 
razonamiento carece de sustentación legal, porque la parcialidad 
del perito tercero en discordia depende del hecho de que tenga 
interés en el negocio o que demuestre que se encuentre en algu
na de las demás hipótesis del citado artículo 707. De ahí que si 
el referido perito aceptó el cargo, presentó su dictamen conforme 
a su leal saber y entender, y en la audiencia respectiva lo ratificó 
en todas sus partes, sin que en ningún momento hubiera expre
sado que estuviera impedido para intervenir en el juicio con 
esa calidad, además de que en ningún momento se tendió a de
mostrar alguna de las causas de excusa a que se refiere el alu
dido articulo 707 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta debe 
darle el valor probatorio que le merezca. 

Amparo directo 1493/88. Instituto Mexicano del Seguro Soeial. 8 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Men
dfa. Secretario: Enrique Chan Cota. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo diracto 6663/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 3 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Men
dfa. Secretario: Guillenno Becerra Castellanos. 

18 

PETROLEROS. DESIGNAClON DE BENEFICIARIOS. 
EL ARTICULO 65 DEL ESTATUTO DEL SINDICATO REVO
LUCIONARIO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA RE
PUBLICA MEXICANA NO ESTABLECE ORDEN DE PREFE
RENCIA EN LA.-EI artículo 65 fracción I de los Estatutos del 
Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la 
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República Mexicana establece: "Los derechos que los presentes 
"Estatutos conceden a los familiares de los socios activos del 
"Sindicato, son los siguientes: l.-En el caso de muerte de un 
"trabajador de planta de la industria, miembro del Sindicato, 
"se correrá el escalafón respectivo y el último puesto vacante 
"será otorgado, de acuerdo con el registro o señalamiento que 
"previamente haya hecho en el Sindicato el trabajador fallecido 
"al hijo, hija, esposa, hijo adoptivo, hermano o hermana, debi
"damente acreditados, con el fin de que la familia del desapareci
"do disponga de un ingreso que le ayude a solventar las necesi
"dades del hogar; en el supuesto de que el trabajador fallecido 
"careciere de hijo, hija, esposa, hijo adoptivo, hermano o herma
"na, la vacante se cubrirá en los términos del párrafo segundo 
"de la fracción III del artículo 64 de los presentes Estatutos". De 
acuerdo con dicho precepto el trabajador tiene absoluta libertad 
de designar a la persona a quien desee le sea otorgado el puesto 
último del escalafón que quede vacante en el caso de su muerte, 
es decir puede nombrar a su hijo, hija, esposa, hijo adoptivo, 
hermano o hermana, parentesco que debe quedar debidamente 
acreditado pero no establece un orden sucesivo de preferencia, 
en consecuencia el trabajador puede elegir entre ellas al que 
desee se le otorgue el último puesto del escalafón. 

Amparo directo 1973/88. Angélica Leticia Azuara Sereno. II de octu· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hemández 
Saldafla. Secreario: Ma. Perla Letlcia Pulido Tello. 

19 

PRESCRIPCION, TERMINO DE LA. CAUSAS DE FUER
ZA. MAYOR QUE SUSPENDEN SU COMPUTO.-Si bien al 
estudiarse la excepción de prescripción opuesta en términos 
de los articulos 518 en relación con el 521 de la Ley Federal del 
Trabajo, en el laudo reclamado se hizo referencia al sismo que 
ocurrió el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco y a los acuerdos del Pleno de la Junta Federal de Conci· 
liación y Arbitraje emitidos los días veinte y veinticuatro de 
los mencionados mes y año publicados en el Diario Oficial de la 
Federación en fechas veintitrés y veinticinco del propio mes y 
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afio, respectivamente, también es cierto que del mismo laudo 
no se aprecia que la Junta hubiera tomado en cuenta que en 
dichos acuerdos el Pleno determinó que se suspendían los pro
cedimientos laborales y los términos correspondientes que de
bían computarse, a partir del mencionado día diecinueve hasta 
el veinticinco del mismo mes y año, por considerar que con 
motivo de los acontecimientos ocurridos el citado día diecinueve 
sus instalaciones habían quedado afectadas totalmente y que 
resultaba imposible el funcionamiento de la propia Junta y de 
las Especiales con sede en la ciudad de México, puesto que 
conforme a lo dispuesto por el artículo 841 de la Ley citada 
que ordena que los laudos deben dictarse a verdad sabida y bue
na fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, y de 
acuerdo al articulo 17 en relación con el articulo 6, ambos de la 
Ley mencionada y además, con lo que preceptúa el articulo 365 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en beneficio del trabajador, la Junta debió considerar 
que el término prescriptorio que establece el referido artículo 
518, se encontraba suspendido en el lapso comprendido el die
cinueve al veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco porque no había Organo Jurisdiccional ante el cual debía 
presentarse el escrito de reclamaciones, dada la intensidad del 
fenómeno telúrico que destruyó gran parte de esta Ciudad, 
motivando con ello que se paralizaran gran parte de las activi
dades cotidianas, entre ellas, las de las propias Juntas Especia
les de la Federal de Conciliación y Arbitraje, como se aprecia 
del contenido de los acuerdos referidos, o sea, porque sin su 
culpa el trabajador actor se encontraba ante la imposibilidad 
de atender sus intereses en el litigio investigar el domicilio de la 
propia Junta. 

Amparo directo 2713/87. Guillermo Manuel Cedilla Mart!nez. 17 de fe
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Men
dfa. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 593/88. Maria del Carmen Garc!a Olín. !• de junio de 
1988. Unammidad de votos. Ponente: José Manuel Hemández Saldatia. 
Secretario: José Dimas Arias Vásquez. 
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20 

PRESCRIPCION, TERMINO PARA LA. DE LA ACCION 
DEL PATRON PARA RESCINDIR EL CONTRATO INDIVIDUAL 
DE TRABAJO.-De acuerdo con el articulo 517, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, la prescripción de la acción del pa
trón para rescindir el contrato individual de trabajo es de un 
mes que empieza a transcurrir a partir del día siguiente al en 
que se tenga conocimiento del hecho y del autor que genere la 
causal de despido. En caso de que el patrón tenga obligación de 
levantar acta administrativa porque asi lo disponga el contrato 
colectivo, ello no ocasiona que la prescripción se interrumpa y 
que el término de un mes empiece a contar a partir del día 
siguiente en que termina la investigación, porque el hecho y el 
autor del mismo están determinados. 

Amparo directo 2547/87. Industrial de Abastos. 17 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Saldaf\a. Secre· 
tario: José Luis Torres Lagunas. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 2203/88. Ferrocarriles Nacionales de Méxlco. 22 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Men
dfa. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 

21 

PRUEBAS. INTERPRETACION DE LOS TERMINOS 
"CONSERVAR" Y "EXHIBIR" EN EL JUICIO LABORAL LOS 
DOCUMENTOS MATERIA DE LAS.-De acuerdo con el artículo 
804 de la Ley Federal del Trabajo, el patrón tiene obligación de 
conservar y exhibir en juicio los contratos de trabajo, listas 
de raya, nómina de personal o recibos de pago de salarios, 
controles de asistencia y comprobantes de pago de participación 
de utilidades, vacaciones y aguinaldo, cuando se lleven en el 
centro de trabajo. La idea del Legislador al establecer en esta 
disposición la obligación del patrón de "conservar'' y "exhibir" 
en juicio los documentos relacionados, debe entenderse como 
la de presentarlos ante la Junta para que se agreguen a los 
autos del expediente laboral y no simplemente que se pongan 
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a la vista del funcionario de la Junta para que dé fe de su 
existencia, pues esto mipide al trabajador objetar el contenido 
y firma de tales documentos. 

Amparo directo 4418/87. Camilo Hernández Romero. 17 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hern~ndez Salda
n.a. Secretario: José Luis Torres Lagunas. 

22 

REGISTRO SINDICAL, NEGATIVA DEL. LOS REPRE· 
SENTANTES DE LA AGRUPACION ESTAN LEGITIMADOS 
PARA EJERCITAR LA ACCION CONSTITUCIONAL.-Cuando 
el acto reclamado se hace consistir en la negativa del registro 
de un Sindicato, los representantes legales de la agrupación 
respectiva están legitimados para promover el juicio constitu
cional contra esa determinación, en razón de que la personalidad 
de un Sindicato nace con su constitución y no con su registro, 
según se desprende de lo dispuesto por el artículo 357, de la 
Ley Federal del Trabajo; pues de exigirse la inscripción previa 
para poder ejercitar la acción constitucional de amparo no 
habrfa necesidad de someter ante el órgano de control constitu
cional la decisión sobre la legalidad o ilegalidad de la negativa 
impugnada. 

Amparo en revisión 1023/88. Rubelio Esqueda Llanes y otros en repre~ 
sentación de la Unión Sindical de Empleados y Trabajadores de las 
Industrias Alimenticias, Restaurantes y Hospeder:las, Similares y Co
nexos de la República Mexicana. 10 de agosto de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Héctor 
Landa Raza. 

Sostleue la misma tesis: 
Amparo en revisión 953/88. Sindicato de Empleados y Trabajadores 
Administrativos del Ingenio de Huixtla, S. A. "Dr. Belisario Domfn· 
guez", C. T. M. 5 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Adolfo O. Aragón Mendla. Secretario: Guillermo Becerra Castellanos. 

23 

RELACION LABORAL. TERMINACION DE LA, POR 
CAMBIARSE. LAS CONDICIONES DE TRABAIJO AL SER RE· 
INSTALAOO EL ACTOR.-Si el trabajador, aun cuando sea de 
carácter interino, se le concede licencia en la plaza que venia 
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ostentando, al vencimento del lapso de dicha licencia debe repo
nérsele en la misma plaza, es decir, en el mismo centro de 
trabajo donde se encuentra la plaza, con los dfas de descanso 
que tenia, con las prestaciones que disfrutaba y por el tiempo que 
debía sustituir al titular de la misma, porque si se le da pose
sión en una plaza que corresponda a diverso titular, que tenga 
diferentes días de descanso, que cuente con menores prestacio
nes, que se encuentre en distinto lugar al en que desempefiaba 
sus servicios el actor y con una duración menor del contrato de 
trabajo, debido a que el titular de la plaza en que se le dio 
posesión cuenta con una licencia mas próxima a vencerse, aun 
cuando sea dicha plaza de la misma categoría que la anterior, 
es obvio que se está ante un cambio de las condiciones gene
rales de trabajo que redunda enperjuicio del trabajador, sufi
ciente para estimar que se dieron las causales de rescisión del 
Contrato de Trabajo por causas imputables al patrón conforme 
a la fracción I del artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo, 
porque la licencia concedida al trabajador interino no extingue 
los derechos que tenia antes de su separación transitoria. 

Amparo directo 3123/87. V!ctor Ramón Morales Pefla. 27 de enero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mend!a. 
Secretario: Salvador Arrlaga Garc!a. 

24 

RESCIS!ON DE LA RELACION DE TRABAJO POR FAL
TA DE PAGO, CARGA DE LA PRUEBA, CASOS EN QUE CO
RRESPONDE AL DEMANDADO.-En principio es verdad que 
para que el trabajador pueda legalmente rescindir su contrato 
de trabajo por falta de pago de sus salarios, es necesario que 
agote los medios a su alcance y efectúe las gestiones a fin de 
obtener el pago de los mismos y, en consecuencia, a ellos les 
corresponde demostrar en juicio haber hecho tales gestiones; 
no sucede lo mismo cuando a pesar de no haberse gestionado 
el pago de los salarios, el demandado afirma haberlo cubierto, 
pues en este supuesto es al demandado a quien corresponde la 
carga de probar en el juicio haber efectuado la remuneración. 
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Amparo directo 4593/87. José Olvera Martlnez y otros. 17 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernández Sal~ 
dalla. Secretario: Jorge Dimas Arias Vázquez. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 2797/87. Maria Evelia Consuelo Cortés González. 15 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Men
dia. Secretario: Salvador Arriaga Garcfa. 

25 

SEGURO SOCIAL. ALCANCE DEL CONCEPTO DE 
SUELDO TABULADO A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA 56 
DEL CONTRATO COLECTIVO.-La cláusula 56 que rige las 
relaciones laborales entre el Instituto Mexicano del Seguro So
cial y sus Trabajadores, vigente durante los afias de mil nove
cientos ochenta y tres a mil novecientos ochenta y cinco, esta
blece que las prestaciones a que la misma se refiere deben 
cubrirse a razón de sueldo tabulado; sin embargo, esta dispo· 
sición debe ser interpretada relacionándola con lo dispuesto por 
los artículos 84 y 89 de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido 
de que las indemnizaciones que deben pagarse a los trabajadores 
se harán conforme al salario integrado correspondiente; toda 
vez que la cláusula tercera transitoria del mismo ordenamiento 
contractual establece que: "Instituto y Sindicato están de acuer
"do en que los derechos, beneficios, o prerrogativas en favor 
"de los trabajadores contenidos en este Contrato que sean 
"inferiores a los que concede la Ley Federal del Trabajo, no pro
"ducirán en lo sucesivo efecto legal, entendiéndose sustituidas 
"las cláusulas respectivas por las que establece la citada Ley". 
Esta apreciación se corrobora también con el contenido de la 
cláusula primera transitoria del propio pacto contractual al se
fialar que: "El presente Contrato deja sin efecto los anteriores 
"y sólo subsistirán los pactos suscritos por las partes con ante
"rioridad, en lo relativo a prestaciones que sean superiores a las 
"que establece este propio Contrato"; de tal manera que si los 
Contratos Colectivos anteriores como lo es el vigente durante 
los afios de mil novecientos cincuenta y siete a mil novecientos 
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cincuenta y nueve, tomaban en consideración el concepto de 
salario integrado para el pago de las prestaciones respectivas, 
debe estarse al mismo criterio en la interpretación y aplicación 
de la disposición contractual vigente durante los años de mil 
novecientos ochenta y tres a mil novecientos ochenta y cinco. 

Amparo directo 2123/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 7 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 

SOstiene la misma tesis: 

Amparo directo 1783/88. Manuel Abreu Manjarrez. 26 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Héctor Arturo Mercado L6pez. 

26 

SEGURO SOCIAL. AVISO POR EL TRABAJADOR DE 
LA INCAPACIDAD POR RIESGO O ENFERMEDAD DE TRA· 
BAJO, LLENANDO LA FORMA MT-1, ES OBLIGACION DEL 
PATRON Y NO DEL TRABAJADOR. SU OMISION NO IMPLI· 
CA IMPROCEDENCIA DE LA PENSION.-La omisión de pre· 
sentar la forma MT-1 consistente en el aviso para calificar los 
riesgos de trabajo o enfermedades profesionales, de ninguna 
manera puede tener como consecuencia jurdica la improcedencia 
de la condena a la pensión de incapacidad que demanda el tra
bajador por un padecimiento derivado de un riesgo de trabajo; 
es decir, la circunstancia de que el trabajador no haya presen· 
tado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social dicha forma, 
no implica que la pensión por ese padecimiento sea improceden
te, máxime si de acuerdo con la parte final del artículo 58 de la 
Ley que rige dicho Instituto, la obligación de dar el aviso corres· 
ponde al patrón, pues al trabajador y a sus beneficiarios sólo 
se les otorga facultad potestativa para dar tal aviso. 

Amparo directo 6973/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 28 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Her
ndndez Saldafia. Secretario: José Luis Torres Lagunas. 
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27 

SEGURO SOCIAL. INDEMNIZACION CONSTITUCIO
NAL. SALARIO APLICABLE EN LOS CASOS EN QUE SE 
EJERCITA LA ACCION DE.-El criterio relativo al pago de la 
indemnización constitucional conforme al salario vigente de 
la fecha del despido injustificado, es aplicable en los casos en 
que las prestaciones reclamadas tienen su apoyo en disposicio
nes de carácter legal, pero no en aquellos eventos en que las 
mismas derivan de preceptos de naturaleza contractual, como 
acontece con la cláusula 56 del Contrato Colectivo de Trabajo 
que rige las relaciones laborales entre el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y sus trabajadores, conforme a la cual el pago 
de la indemnización constitucional y de la antigüedad deben ser 
satisfechas atendiendo a los aumentos salariales que se generan 
hasta en tanto no sean cubiertas en relación al último puesto 
que se haya desempef\ado como trabajador de base. 

Amparo directo 3753/86. Manuel Quifiones Martfnez. 25 de mayo de 
19&8. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Héctor Landa Razo. 

SOIJtlenen la misma tesis: 
Amparo directo 2123/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 7 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos 
Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
Amparo directo 1783/88. Manuel Abreu Manjarrez. 26 de octubre de 
19S8. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Se
cretario: Héctor Arturo Mercado López. 

28 

SEGURO SOCIAL. TRABAJADORES INCAPACITADOS 
TEMPORALMENTE, SUBSIDIO QUE RECIBEN MIENTRAS 
DURA SU INHABILITACION.-Cuando un trabajador es inca
pacitado por haber sufrido un riesgo de trabajo, de conformidad 
con lo que establece la fracción 1 del articulo 65 de la Ley del 
Seguro Social, debe pagársele por todo el tiempo que subsista 
la incapacidad al cien por ciento de su salario sin que pueda 
exceder del máximo sef\alado en el grupo en el que esté inscrito, 
ya que el periodo por el cual fue inhabilitado debe considerarse 
como cotizado para todos los efectos legales en favor del traba-
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jador, conforme a la fracción IV del artículo 37 de la propia 
Ley, debido a que el fondo que se instituye en favor del traba· 
jador tiene por objeto constituir una pensión que permita la 
subsistencia de él y la de su familia, sin que por ello deba esti· 
marse que dicha pensión tenga el carácter de sueldo. 

Amparo directo 5798/87. Joel Hernández Urbizo. 9 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendia. Secretario: 
Salvador Arriaga Garcia. 

29 

SOUCITUD DE TRABAJADORES ASPIRANTES A 
PUESTOS VACANTES O DE NUEVA CREACION. CUANDO 
DEBEN PRESENTARLA AL PATRON O AL SINDICATO A 
TRAVES DE LA JUNTA-Si bien es cierto que conforme a los 
artículos 982 y 983 de la Ley Federal del Trabajo, pueden tra· 
mitarse en procedimiento paraprocesales todos aquellos asuntos 
que por mandato a la ley, por su naturaleza o a solicitud de 
parte interesada, requieran la intervención de la Junta, siempre 
y cuando no se esté promoviendo jurisdiccionalmente conflicto 
alguno entre aquella parte que promueve el procedimiento y 
entre aquella a la que se dirige la diligencia, y que dicha solici· 
tud podrá realizarse oralmente o por escrito por parte fnteresada 
señalando expresamente la persona cuya declaración se requiere 
o la cosa que se pide se lleve a cabo; también se verdad que 
conforme a lo que dispone el articulo 155 de la propia Ley, los 
trabajadores que se encuentran en Jos casos del articulo 154 del 
mismo ordenamiento legal, que aspiren a un puesto vacante o 
de nueva creación no requieren de la intervención de la Junta 
para que su solicitud les sea recibida por los encargados de 
atenderlos, pues dichos trabajadores tienen la obligación de pre
sentar la solicitud ante el patrón o ante el organismo sindical 
titular cuando sea éste el que tenga la facultad exclusiva de 
hacer las proposiciones respectivas, indicando su domicilio y 
nacionalidad, si tienen a su cargo una familia y quienes depen
den económicamente de ellos, si prestaron servicios con ante· 
rioridad y por qué tiempo, la naturaleza del trabajo que desem
peñaron y la denomiación del sindicato a que pertenezcan a fin 
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de que sean llamados al ocurrir alguna vacante o crearse algún 
puesto nuevo; o que a falta de solicitud previa el aspirante 
puede presentarse a la empresa o establecimiento al momento 
de ocurrir la vacante o de crearse el puesto, comprobando la 
causa en que funde su solicitud. O sea, que dado a que conforme 
al aludido artículo 155 no se requiere la mediación de la Res· 
ponsable para que el patrón o el órgano sindical en su caso, 
reciban la solicitud porque por mandato del propio precepto 
tienen la obligación de recibirla de manos del interesado, no pro
cede el procedimiento paraprocesal por la sola voluntad del 
promovente, a r.1enos que se trate del extremo de que la empresa 
o el organismo sindical se hubieren negado a recibirla, ya que 
el referido procedimiento procede cuando se requiera la interven
ción de la Autoridad laboral, porque asf lo establece el citado 
artículo 982. 

Amparo en revisión 823/87. Roberto Vargas Bolaños y otros. 2 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón 
Mendía. Secretario: Enrique Chan Cota. 

30 

SEGURO SOCIAL. TRABAJADORES INCAPACITADOS 
TEMPORALMENTE. SUBSIDIO QUE RECIBEN MIENTRAS 
DURA SU INHABILITACION.-Cuando un trabajador es inca
pacitado por haber sufrido un riesgo de trabajo, de conformidad 
con lo que establece la fracción I del artículo 65 de la Ley del 
Seguro Social, debe pagársele por todo el tiempo que subsista 
la incapacidad el cien por ciento de su salario sin que pueda 
exceder del máximo seílalado en el grupo en el que esté inscrito, 
ya que el período por el cual fue inhabilitado debe considerarse 
como cotizado para todos los efectos legales en favor del traba
jador, conforme a la fracción IV del artículo 37 de la propia 
Ley, debido a que el fondo que se instituye en favor del trabaja
dor tiene por objeto constituir una pensión que permita la subsis
tencia de él y la de su familia, sin que por ello deba estimarse 
que dicha pensión tenga el carácter de sueldo. 

Amparo directo 5798/87. Joel Hernández Urbizo. 9 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendfa. Secretario: 
Salvador Arriaga Garcfa. 

-450-



TRffiUNALES COLEGIADOS 

31 

TERM1NACION DE LA RELACION LABORAL; LA INCA· 
PACIDAD PARA LA, NO SE DEMUESTRA CON LA DETERMI· 
NACION DE INCAPACIDAD HECHA POR EL INSTITUTO ME· 
XICANO DEL SEGURO SOCIAL.-EI artículo 53 fracción IV, de 
la Ley Federal del Trabajo estipula como causas de terminación 
de las relaciones laborales, la incapacidad física o mental o inhar 
bilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible la presta
ción del servicio. De acuerdo con lo anterior, no basta el dicta
men de incapacidad expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social para tener por cierta la inhabilidad del trabajador y 
por terminada la relación laboral, porque ese documento ad
ministrativo expedido en forma unilateral, no es idóneo, por la 
circunstancia de que no fue rendido dentro del juicio y, po,r tanto, 
sólo merece el valor de una opinión. 

Amparo directo 9343/88. Luis Pérez López. 26 de septiembre de 1988, 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Hernandez Saldafia. 
Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido Tello. 

32 

TESTIGOS ALECCIONADOS.-No merecen credibilidad 
las declaraciones de los testigos, cuando indistinta y sistemática
mente se adelantan en sus respuestas aduciendo circunstancias 
que son materia del debate, porque con tal actitud se establece 
la presunción de la preparación de sus respuestas. 

Amparo directo 1263/88. Luis Acevedo Trejo. 21 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 
Secretario: Héctor Landa Raza. 

33 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CADU
CIDAD, CUANDO OPERA LA.-Del contenido de los artfculos 
127 y 140 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
se desprende que con la presentación de la demanda laboral se 
inicia el procedimiento al cual si no se le impulsa durante el 

-451-



TRJBUNALES COLEGIADOS 

término de los tres meses siguientes con promoción necesaria 
para su continuación, de oficio o a petición de parte el TribunaJ 
declarará la caducidad, porque la falta de promoción en dicho 
término debe tener al actor por desistido tácitamente en las ac
ciones intentadas a menos que hubiere diligencias independien
tes de desahogar fuera del Tribunal o informes o copias certi
ficadas que hayan sido solicitadas. 

Amparo en revisión 347/87. Carlos Cruz Valtierra. 7 de septiembre 
de 1988. Unanimidad devotos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendfa. 
Secretario: Salvador Arriaga Garcfa. 

34 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CONFE
SIONAL, NO ES PRUEBA IDONEA PARA DEMOSTRAR QUE 
t:N EL ACTA ADMINISTRATIVA SE CUMPLIERON CON LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 46 BIS DE LA 
LEY DE LOS.-Si bien en el desahogo de la prueba confesional 
el actor reconoció que se levantó el acta administrativa corres
pondiente, esta prueba no es suficiente para que la demandada 
pueda demostrar que al efectuar el despido alegado se cumplieron 
con los requisitos que establece el artículo 46 bis de la Ley Fe
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, es decir, que 
el acta administrativa se hubiere levantado por el superior je
rárquico de la oficina en la que desempeñaba sus servicios el 
trabajador, que se practicó con intervención de éste y un re
presentante del sindicato, que se asentaron en el documento con 
toda precisión los hechos, la declaración del afectado y las de
claraciones de los testigos de cargo y de descargo que se hubie
ren propuesto, que firmaron los que en ella intervnieron con 
el carácter antes indicado as! como por dos testigos de asisten
cia, aderruis de que deban entregarse una copia del propio do
cumento tanto para el trabajador como al representante sindical. 

Amparo directo 7753/88. Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 3 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo O. AraRón Mend!a. Secre
tralo: Salvador Arriaga Garcfa. 
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35 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REQUI
SITO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE CONFIANZA DE 
LOS.-De acuerdo con el artículo 15, fracción Il, de la Ley Fe
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, son trabajadores 
de confianza en el Poder Ejecutivo, los de las dependencias Y 
entidades comprendidas dentro del Régimen del Apartado "B" 
del articulo 123 constitucional, que desempeñen funciones que de 
acuerdo con los catálogos a que alude el artículo 20 de la misma 
ley realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia, fisca
lización, manejo de fondos o valores, auditoría, control directo de 
adquisiciones, investigación científica, asesoría y consultoría, con 
las modalidades abí especificadas para estas funciones; por tan
to, no basta que el nombramiento que se expida contenga la 
mención de que son trabajadores de confianza, pues se requiere 
que estos puestos se encuentren comprendidos dentro del ca
tálogo a que alude el artículo 20 referido o en su defecto, que 
se acredite por el titular de la dependencia o entidad paraesta
tal que los trabajadores realizan las funciones anteriormente se
ñaladas para que puedan tener la calidad de confianza. 

Amparo directo 1623/88. Leopoldo Rogelio Ayala Muñoz y otros. 
17 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijan
gos Navo.rro. Secretario: Héctor Landa Razo. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 1873/88. Autotransportes Urbanos de Pasajeros Ruta 
100. 21 d3 septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: F. Ja
vier Mijangos Navarro. Secretario: Fernando Lundez Vargas. 
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ACUMULACION, INCIDENTE DE, PLANTEADO EN LA 
ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES.-Si durante la etapa 
de demanda y excepciones del proceso laboral, la demandada al 
formular su contestación promueve incidente de acumulación 
con base en el artículo 762, fracción IV, de la Ley Federal del 
Trabajo y no concluye su respuesta laboral por suspenderse 
el procedimiento, atento a lo seiialado en el artículo 763 de 
dicho ordenamiento jurídico, deba resolverse primero el inci
dente y después continuar con la fase suspendida; por tanto, 
si la demandada concluye su contestación laboral después de 
resuelta la acumulación y la Junta lo permite, dicha actitud 
no es violatoria de garantías. 

Amparo en revisión 128/87. Martín Rojas Martfnez y otros. 8 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Nila Andrade. Secre
tario: Julian López Gracia. 

2 

DEMANDA DE AMPARO. EL JUEZ DEBE ADMITIRLA 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CAUSA AL IMPETRANTE 
PERJUICIOS DE IMPOSIBLE REPARAClON.-Cuando en una 
controversia laboral el actor demanda la indemnización y la 
demandada ofroce el empleo, el actor solicita a la Junta señale 
día y hora para que se lleve a efecto la reinstalación y aquélla 
no lo acuerda favorablemente, tal conducta causa al trabaja
dor perjuicios de imposible reparación, pues en el laudo no 
se podrá condenar a ese respecto, si la reinstalación no formó 
parte de la acción laboral. En esas condiciones, el juez federal 
debe admitir la demanda de amparo en vez de desecharla por 
notoriamente improcedente. 

-457-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Improcedencia 37/88. Ana Lilia Márquez Ruiz. 30 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. secretario:: 
Gilberto Apolonio López Corona. 

3 

DEMANDA Y EXCEPCIONES, ETAPA DE. CASOS EN 
QUE PROCEDE LA SUSPENSION DE LA.-Si la Junta res
ponsable, dentro de la etapa de demanda y excepcione!!, sus
pende la audiencia a petición de la demandada y señala nueva 
fecha para continuarla, a causa de que la actora h%7a ampliado 
su demanda laboral, introduciendo nuevos elementos a los con
tenidos en la misma, no resulta violatorio de garantías dicho 
proceder, pues de lo contrario se le colocarla en estado de in
defensión. 

Amparo en revisión 133/87. Miguel Angel Trujitlo Hernández. 25 
de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y 
Bravo. Secretario: Pedro Galeana de la Cruz. 

4 

INFONAVIT, CONTROVERSIA SOBRE EL PAGO DE 
CUOTAS AL.-De conformidad con el articulo 53 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda, es optativo 
acudir -cuando exista controversia respecto a derechos deri
vados de las aportaciones hechas a dicho Instituto-, ante el 
propio Instituto o ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 
para hacer valer las inconfonnidades respectivas, pues con in
dependencia de que las cuotas pagaderas al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda no forman parte de la prestación 
laboral conceptuada saJario, en términos del articulo 84 de la 
Ley Federal del Trabajo, las Juntas están obligadas a resolver 
las controversias que se susciten respecto de su cobertura, 
acorde a lo previsto por el artículo 53 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Amparo directo DT-41()/88 (DT-7324188). Juan Dávila Dávila. 27 
de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Va· 
lencia Sandoval. Secretario: Leonardo A. López Taboada. 
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5 

LAUDO, ACLARACION DEL.-La resolución recaída en 
aclaración de un laudo, debe considerarse parte integral de 
éste, pues la finalidad que se persigue con ese trámite, es al
canzar la debida claridad en aquellos puntos que, habiendo sido 
analizados, la Junta no precisa de una manera clara y por
menorizada. 

Amparo directo 971/87. Ferrocarriles Nacionales de México. 18 
de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo 
y Bravo. Secretario: Gilberto Apolcmio López Corona. 

6 

NULIDAD, INCIDENTE DE, INTERPUESTO INOPOR
TUNAMENTE.-La promoción de un incidente de nulidad debe 
formularse antes de cerrada la instrucción, es decir dentro del 
procedimiento laboral, pues siendo aquél de previo y especial 
pronunciamiento suspende el curso procesal; consecuentemente, 
el incidente que se plantea después de cerrada la instrucción 
resulta inoportuno, por haberse agotado el procedimiento la
boral. 

Amparo directo 62/88. Distribuidora Renault, S. A. de C. V. 27 
de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y 
Bravo. Secretario: Gilberto Apolonio López Corona. 

7 

PETROLEOS MEXICANOS. APLICACION DE LA CLAU
SULA 27 DEL CONTRATO COLECTIVO.-Es intrascendente 
el tipo de contratación que extienda Petróleos Mexicanos a sus 
trabajadores, para que resulte aplicable a su favor la última 
parte de la cláusula 27 del Contrato Colectivo de TrabajO, más 
60% de salarios caldos, pues tal disposición no condiciona el 
pago de esa prestación a que el trabajador sea de planta. 

Amparo directo 724V&8. Gregotio Mercado Ochoa. 18 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. Secre
tario: Gilberto Apolonío López Corona. 
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8 

PETROLEROS, FAMILIARES REGISTRADOS POR LOS. 
PREFERENCIA DE DERECHOS ENTRE SI.-5i conforme al 
articulo 65 de los Estatutos del Sindicato Petrolero, a la muerte 
de un trabajador de planta de la industria, se correrá el esca
lafón para otorgársele el último puesto al hijo, hija, esposa, 
hijo adoptivo, hermano o hermana de aquél -acorde al seña
lamiento que haya hecho previamente-, con la finalidad de 
que la familia del extinto disponga de un ingreso destinado a 
solventar las necesidades del hogar, tal objetivo se haría nuga
torio si no se atiende al orden progresivo que la propia dispo
sición señala, con total independencia de que en la misma no 
se establezca de modo expreso un orden excluyente para al
canzar el beneficio apuntado, pues es principio de derecho 
legalmente aceptado que los parientes más cercanos excluyen 
a los más lejanos, en tratándose de derechos sucesorios, hipó
tesis con la cual guarda indiscutible similitud el derecho con
signado en el precepto en comentario. 

Amparo directo 567/87. Emilio San Pedro López. 24 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia Sandoval. 
Secretario: Le<Jnardo A. López Taboada. 

9 
PRESCRIPCION. LA ACCION DEL PATRON PARA RE

CUPERAR DELITOS DE UN TRABAJADOR, SE EXTINGUE 
EN UN A~O.-La acción para efectuar descuentos en los sala
rios de los trabajadores, prescribe en un mes, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 517 de la Ley Federal del Trabajo. 
Sin embargo, tal precepto no es aplicable a la acción del patrón 
relativa a la recuperación del débito de un trabajador ejerci
tada en reconvención, ya que, habiendo cesado la relación 
laboral, debe entenderse que el patrón se encuentra imposi
bilitado para continuar efectuando los descuentos respectivos, 
haciéndose exigible la deuda del acto,r en una sola exhibición. 
de donde la prescripción de la acción deducida en tal sentido, 
será de acuerdo con el artículo 516 del mencionado ordena
miento laboral. 
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Amparo directo 914/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 4 
de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Nila An-
drade. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 6614/88. Instituto Mexicano de! Seguro Social. 5 
de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo 
y Bravo. Secretario: Gilberto APQlonio López Corona. 

Amparo directo 444/88. Autotransportes Especializados V. y V., 
S. A. de C. V. 26 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fortino Valencia Sandoval. Secretario: René Dfaz Narez. 

10 
PRUEBA DOCUMENTAL, VALOR DE LA. USO DE FIR

MA O RUBRICA EN FACSIMILE.-Carece en absoluto de efi
cacia probatoria el documento que aparece autorizado con fir
ma o rúbrica en facsímil, porque ésta, en cuanto imitación que 
es de la auténtica o autógrafa, no procede de quien figura como 
suscriptor, de lo que se deriva que es imprescindible el empleo 
de la firma autógrafa para que ésta le soo atribuible con cer
teza a su signante y, por lo tanto, surta los efectos de autori
zación de lo manifestado o para obligarse a lo declarado en el 
documento o actuación de que se trate. 

Amparo directo 735/87.[ Secretario de Salud. 8 de abril de 1988. Una· 
nimidad df> votos. Ponente: Fortino Valencia Sandoval. Secreatrio: 
René Dfaz Narez. 

11 

PRUEBA PERICIAL MEDICA, DESERCION DE LA. 
CUANDO ES OFRECIDA POR EL TRABAJADOR Y ESTE NO 
COMPARECE ANTE EL PERITO TERCERO SEl"!ALADO POR 
LA JUNTA.-Las Juntas de Trabajo no se encuentran faculta
das para declarar desierta la prueba pericial del oferente, en 
cumplimiento al apercibimiento que en ese sentido se hubiere 
efectuado, para el caso de que no se presentara ante el perito
médico tercero en discordia, pues el articulo 731 de la Ley Fe
deral del Trabajo, al no señalar dicho apercibimiento como vía 
de apremio, no las autoriza a imponerlo, pudiendo hacerlo en 
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todo caso y en uso de la facultad discrecional que la Ley les 
otorga, una vez agotados los medios de apremio a que se con
trae dicho precepto legal. 

Amparo directo 671/87. Carmen Alicia Flores Cortez. 17 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. 
Secretario: Pedro Galeana de la Cruz. 

12 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PERDI
DA DE LA CONFIANZA.-No basta que el titular de una ins
titución gubernativa exprese como fundamento para cesar a 
un trabajador de confianza que se le ha perdido ésta, pues ello 
es un hecho subjetivo indeterminado mediante el cual no se 
puede crear convicción en el juzgador; por ende, tal causal debe 
encontrarse apoyada en hechos subjetivos determinados que jus
tifiquen la supuesta causa rescisoria, a fin de que el Tribunal 
Federal esté en aptitud de evaluar dicho motivo de rescisión. 

Amparo directo 4774/87. José Trinidad Olivares González. 14 de 
julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo 
Secretario: René Mentesano Villamil. 
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EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 



ACTA DE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA, SIN 
LA ASISTENCIA DE LOS TESTIGOS DE CARGO.-Es verdad 
que el artículo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, entre otros requisitos estatuye, que cuando 
se le practique a un empleado el acta de investigación adminis
trativa, se hagan constar las declaraciones de los testigos de 
cargo; pero también lo es que si en esa averiguación el trabajador 
reconoce la falta de probidad y honradez que le imputa el Títu
lar, en términos del numeral 46 fracción V, inciso a) del men
cionado ordenamiento legal, ya no es necesario que en ella 
rindan sus atestes los referidos testigos, pues esto sólo es inevi
table si el trabajador niega las causales de rescisión que se le 
atribuyen. 

Amparo directo 487/8025/88. Mario Marfn Cruz. 16 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Zapata Mayorga. 
Secretario: Marco 'Iulio Burgoa Dominguez. 

2 

AVISO DE LA CAUSA DE LA RESCISION LABORAL 
POR EL PATRON, PRESENTACION EXTEMPORANEA ANTE 
LA JUNTA DEL.-De conformidad con el artículo 47, parte 
final, de la Ley Federal del Trabajo, el patrón debe presentar 
la solicitud para que se le notifique al trabajador la rescisión 
de su contrato, dentro de los 5 días siguientes a la fecha de 
ésta, y el no hacerlo en el lapso indicado, del cual se deben 
descontar los inhábiles, es claro que no cumple con el impera
tivo del precepto citado; por tanto, debe entenderse que no 
existe el aviso en forma legal por extemporáneo y considerarse 
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el despido como injustificado, careciendo de efectos las excep
ciones relativas al mismo, que el enjuiciado aduzca al contestar 
la reclamación. 

Amparo directo 5170/87. Luz del Carmen Jiménez Corta. 7 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Se
cretario: Vicente Angel González. 

3 

CATEGORIA ESTIPULADA, DIFERENTES FUNCIONES 
A LAS COMPRENDIDAS EN LA.-Si en autos se acredita ple
namente que al quejoso se le contrata para desempefiar activi
dades que corresponden a una categoría determinada, las cuales 
le han sido cambiadas, es incuestionable que si el trabajador en 
ocasiones se rebela contra la orden de realizar funciones no 
comprendidas en su mencionada categoría, tal conducta no es 
constitutiva de indisciplina, por lo que la Junta al no estimarlo 
así, viola garantías constitucionales. 

Amparo directo 3897/S7. Adalberto Hernández Pérez. 10 de marzo 
de 1988. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretaria: Rosa 
Elena Rivera Barbosa. 

4 

CONFESION. QUIENES PUEDEN DESAHOGARLA, TRA
TANOOSE DE PERSONAS MORALES.-La interpretación lite
ral del artículo 787 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra 
dice: "Las partes podrán también solicitar que se cite absolver 
posiciones personalmente a los directores, administradores, ge
rentes y, en general, a las personas que ejerzan funciones de 
dirección y administración, en la empresa o establecimiento, 
asi como a los miembros de la directiva de los sindicatos, cuando 
los hechos que dieron origen al conflicto les sean propios, y se 
les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que 
por razones de sus funciones les deban ser conocidos", permite 
establecer que tratándose de personas morales, donde la rela
ción de trabajo se desenvuelve entre diferentes personas que, 
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aunque no tengan el cargo de administradores, gerentes o direc
tores, desempeí\an materialmente funciones de dirección o admi
nistración por razón de que sus actos repercuten en la propia 
empresa patronal, dichas personas tienen la obligación de acudir 
al desahogo de la confesional ofrecida a su cargo a absolver 
posiciones, cuando se les imputen hechos propios que están 
relacionados con la controversia laboral, por lo que la Junta 
responsable debe admitir dicha prueba y mandarla desahogar en 
los términos propuestos. 

Amparo directo 287/6025/88. Salomón Baltazar Samayoa. 16 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Zapata 
Mayorga. Secretario: Marco Tulio Burgoa Domfnguez. 

5 

DEMANDA DE AMPARO ADMITIDA, DESECHAMlEN
TO DE LA, POR JUEZ DE DISTRITO QUE NO PREVINO.-Los 
Jueces de Distrito tienen facultades para desechar las demandas 
de garantías de su conocimiento, conforme al artículo 145 de la 
Ley de la Materia, por motivo manifiesto e indudable de impro
cedencia, siempre que tal cosa se haga en el auto inicial que 
abre el expediente, pero una vez admitida la demanda e inician
do el trámite del juicio, no se debe desechar aquélla, posterior
mente, con apoyo en esa causa; esto es así porque los Jueces 
de Distrito no tienen facultades para revocar sus propias deter
minaciones, sin que obste en contrario que un Juez haya sido 
el que admitió la demanda y otro, a quien después se consideró 
competente, la desechó, porque el auto que admite una demanda 
en un amparo causa estado y el Juez a quien luego tocó conocer 
de la controversia constitucional, está obligado a respetar las 
determinaciones y mandamientos del Juez que se declaró incom
petente, como si fueran propios, por lo que debe continuar con 
el procedimiento ya iniciado y resolver definitivamente en 
audiencia, sin perjuicio de que en ella, en su caso, de encontrar 
causa de improcedencia, sobresea en el juicio. 

Improcedencia 915/87. Alberto Alvarez Herm\ndez. 14 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira. Secre
taria: Elsa Maria Cárdenas Brindis. 
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6 

HORAS EXTRAORDINARIAS, EN JORNADA ACUMU
LADA DE TRABAJO, EN LA CUAL NO SE REBASA EL MAXI
MO DE 48 HORAS, NO PROCEDE EL PAGO DE.-Cuando por 
razón de pacto contractual se demuestra que el trabajador labo
ra los días sábados y domingos de cada semana y días festivos, 
en los cuales la jornada es de siete de la mañana a las veintidós 
horas, y descansa los restantes días, como no se rebasan las 
48 horas semanales que establece la Ley Federal del Trabajo 
es improcedente el pago de horas extraordinarias y el laudo que 
asl lo determina, no es violatorio de las garantías individuales 
contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Amparo directo 4925/87. Prudencio Cerón Santos y otro. 1(1 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira. Se· 
cretaria: Beatriz Valenzuela Domfnguez. 

7 

HORAS EXTRAORDINARIAS Y CONTESTACION EN 
SENTIDO AFIRMATIVO DE LA DEMANDA.-De acuerdo con 
el artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo, cuando el deman
dado no concurre a la audiencia de demanda y excepciones, 
ofrecimiento y admisión de pruebas, se tiene por contestado 
el ocurso inicial en sentido afirmativo. De ahí que, cuando el 
trabajador solicita un número determinado de horas extraordi~ 
narias, no es dable que la Junta responsable condene a uno 
menor, aduciendo subjetivamente que es humanamente imposi
ble trabajar sin satisfacer necesidades alimentarias, por lo que 
el laudo reclamado es violatorio de las garantías individuales 
que impetra el quejoso. 

Amparo directo 5105/87. Carlos Flores Solano. 14 de abril de 1988. 
Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretaria: Maria Isabel 
Haruno Takata Gutiérrez. 

8 

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE Y DERECHO 
DEL TRABAJADOR A UN PUESTO ADECUADO A SUS POSI
BILIDADES FISICAS.-Si el trabajador incapacitado demanda 
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que se le coloque en otro puesto que pueda desempeñar, porque 
el que fue asignado le produce "estress" en la columna vertebral, 
y la demandada lo controvierte diciendo que no puede crear 
otro puesto para otorgárselo, as! como que se requeriría pro
posición sindical, es el caso que corresponde a esta parte la 
carga de la prueba, para acreditar que tiene al actor desempe
ñando un trabajo acorde con su incapacidad física, sin que 
entrañe relevancia alguna la falta de réplica a este respecto 
por parte del obrero, pues no ejercitar este derecho no implica 
consentimiento. 

Amparo directo 5545/87. Petróleos Mexicanos. 26 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gemma <le la Llata Valenzuela. Secre~ 
tario: Francisco Cilia López. 

9 
PERSONALIDAD. EXAMEN EN CUALQUIER ESTADO 

DEL JUICIO LABORAL-Si la Junta al dictar el acuerdo recla
mado, materia del juicio de amparo indirecto, estudia de oficio 
la personalidad de las partes, sin que le sea solicitada por alguna 
de ellas, obra legalmente, puesto que esta cuestión puede -ser 
examinada en cualquier estado del juicio, ya sea a petición de los 
litigantes o de oficio, por ser la base fundamental del procedi
miento laboral. 

Amparo en revisión 59/1385/88. Distribuidora Industrial Toga, S. A. 
de C. V. 16 de noviembre de 1088. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco Zapata Mayorga. Secretario: Marco Tulio Burgoa Domfn
guez. 

10 

PETROLEROS. PAGO DEL SESENTA POR CIENTO MAS 
DEL IMPORTE DE LOS SALARIOS CAIDOS.--Conforme a la 
cláusula 27 del Contrato Colectivo de Trabajo, si la :Junta Espe
cial condena a Petróleos Mexicanos a reinstalar al trabajador 
en su puesto y prorrogarle su convenio de labores que antici
padamente le había dado por terminado y a cubrirle los salarios 
caídos, también está obligada la entidad a cubrirle el sesenta 
por ciento más del importe de los estipendios vencidos, por 
estar dicha sanción dentro de la hipótesis de la referida condi-
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ción, ya que el haber dado por terminado el pacto del deman
dante en forma prematura equivale a un despido injustificado; 
por lo tanto, si la Junta sanciona a la corporación a remunerarle 
al actor la exigencia en comento, obra legalmente. 

Amparo directo 698/3860/87. Petróleos Mexicanos. 22 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Zapata Mayorga. Se
cretario: Marco Tulio Burgoa Dominguez. 

11 

REINSTALACION. DEBE EJECUTARSE PARA CONSI
DERAR EL OFRECIMIENTO DE BUENA FE.-Cuando se recla
ma por el actor un despido y el patrón lo niega y ofrece el tra
bajo en las condiciones que aquél aduce, para determinar si tal 
ofrenda es de buena fe la Junta debe verificar si del resultado 
de la diligencia de reinstalación, aparece que el demandado 
cumplió con lo ofrecido. 

Amparo directo 5060/87. Adolfo González Pérez. 24 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Perefra. Secretaria: Elsa 
María Cárdenas Brindis. 

12 

RIESGO DE TRABAJO. SUBROGACION DEL PAGO 
PO~ EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.-Si 
por virtud del convenio general de incorporación al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, celebrado entre éste y Ferrocarriles 
Nacionales de México el veintinueve de diciembre de mil nove
cintos ochenta y uno, que entró en vigro el primero de enero 
de mil novecientos ochenta y dos, aquel Organismo pensionó al 
Trabajador por incapacidad permanente parcial y por invalidez, 
y le ha hecho los pagos respectivos, al subrogarse en la obliga
ción del patrón de cubrir el riesgo de trabajo, en términos del 
artículo 60 de la Ley del Seguro Social, no son exigibles a la 
empresa las prestaciones equivalentes que al respecto fija la Ley 
Laboral, porque se estaría pretendiendo un pago doble por tal 
concepto, no fundado en norma ni consenso alguno. 

Amparo directo 3233/87. Ismael Santana Reyes. 3 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pcreira. Secretaria: 
Elsa María Cárdenas Brindis. 
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13 

SALARIO QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA EL PAGO 
DE LA PENSION QUE OTORGUE EL SEGURO SOCIAL.-EI 
Instituto Mexicano del Seguro Social, al remunerar y otorgar 
al trabajador la pensión por incapacidad permanente derivada 
de una enfermedad profesional, debe atender a lo establecido 
en el artículo 484 de la Ley Federal del Trabajo, y considerar 
los aumentos del salario, hasta que se determinó el grado de 
la propia incapacidad y no fijarla conforme al que estaba vigente 
en la fecha en que se le diagnosticó el padecimiento. 

Amparo directo 279/2325/88. Guillermo Rodr!guez Garay. 5 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Zapata Mayorga. 
Secretario: Marco Tulio Burgoa Domfnguez. 

14 

SEGURO SOCIAL. AVISO DE RIESGO PROFESIONAL. 
En el caso en que no se haya dado al Instituto el aviso M-T l, 
para calificar un probable riesgo de trabajo, no puede dejarse 
de cubrir la pensión al trabajador que asf lo solicite, si de las 
constancias de autos y específicamente de los dictámenes ela
borados para tal efecto, aparece que si padece la enfermedad 
profesional que arguye, pues seria injusto considerar que por 
el hecho de no presentar la forma citada se le dejara de prote
ger, dado que no se trata de una formalidad rígida e insalvable, 
por lo que es correcto considerar que la notificación al Instituto 
de la demanda laboral hace las veces de aviso. 

Amparo directo 815/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 27 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda 
Pereira. Secretaria: Beatriz Valenzuela Domfnguez. 

15 

SEGURO SOCIAL. CAPITALES CONSTITUTIVOS. 
Cuando la Junta condena al Instituto Mexicano del Seguro 
Social a pagar al actor del juicio laboral todas las diferencias 
que exigió, desde que se le otorgó ésta y luego determina que 
se debe dejar a salvo a dicho Instituto el derecho a fincar los 
capitales constitutivos a la empresa patrona del trabajador, 
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con ello no perjudica al organismo citado pues lo único que hace 
es aplicar el artículo 181 de la Ley del Seguro Social, lo que es 
una situación que le beneficia. 

Amparo directo 684/3846/87. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Za
pata Mayorga. Secretario: Marco Tulio Burgoa Domínguez. 

16 

SUPLETORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY DE AMPARO, SENTIDO 
ESTRICTO DE LA.-La supletoriedad que contempla el párrafo 
segundo del artículo 29 de la Ley de Amparo debe interpretarse 
en sentido estricto, pues dice este precepto que a falta de dis
posición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fede
ral de Procdeimientos Civiles; luego entonces, si ha quedado 
satisfecho el capítulo de las notificaciones, en sus artículos del 
27 al 34, de la Ley de Amparo, con las adiciones y reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 5 de enero 
de 1988, en modo alguno son operantes los numerales 305 y 
309, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Amparo en revisión 795/87. Nacional Monte de Piedad. 8 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valen
zuela. Secretario: José Francisco Cilia López. 

17 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CESE 
DE LOS, CUANDO SON DE NUEVO INGRESO.-Si bien el 
articulo 6 de la Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del 
Estado no debe de interpretarse en el sentido de obligar ai titular 
de la dependencia burocrática, a demostrar alguna causal de 
cese de las previstas en el numeral 46 de dicho ordenamiento, 
cuando separe a un trabajador de nuevo ingreso que no ha cum
plido seis meses de servicio, lo cierto es que para hacerlo debe 
existir una nota desfavorable en el expediente laboral del sepa
rado y este requisito es fundamental para concluir que los 
servicios han sido satisfactorios para la patronal o no lo han 
sido. De donde se deriva de que a fin de que el titular de una 
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dependencia puede cesar sin responsabilidad alguna a un traba
jador antes de cumplir el término señalado, debe de existir 
necesariamente la nota desfavorable que lo motive, esto es, 
una situación que redunde en la consideración de que aquél 
no ha prestado sus servicios en forma satisfactoria para la de
pendencia, aún cuando la misma no quede comprendida dentro 
de las causales de cese justificado estatuidas en el numeral 46 de 
la Ley burocrática_ 

Amparo directo ll45/87. Miguel Angel Carrillo. Unanimidad de votos. 
9 de junio de 1988. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secreta
rio: Marra Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 

18 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NOR
MAS APLICABLES EN RELACION DE LOS.-Aún cuando el 
artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado prevé la aplicación supletoria de la Federal del Tra
bajo, debe decirse que ésta sólo es procedente en los casos 
previstos por aquella norma, mas no cuando el trabajador recla
ma el pago de indemnización, solicitando se integre su salario 
para efectos de cuantificación de la condena conforme al segun
do ordenamiento en cita, dado que el artículo 32 de la Ley BurQo. 
crática establece claramente que el estipendio que se asigna en 
Jos tabuladores constituye el sueldo total que debe pagarse 
a Jos empleados. 

Amparo directo 5420/87. Carlos Armando Bravo Landeros. 28 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. 
Secretaría: Vicente Angel González. 
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EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 



AMPARO EN MATERIA LABORAL. COMPUTO DEL 
TERMINO PARA LA PRESENTACION DEL.-El artículo 21 de 
la Ley de Amparo, en su parte conducente, dispone: "El térmi
"no para la interposición de la demanda de amparo será de 
"quince días. Dicho término se contará desde el día sigui€1llte al 
"en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la 
"notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que recla
"me ... " Por su parte, la Ley Federal del Trabajo, que es el 
ordenamiento que rige el acto reclamado, en su artículo 747 
previene que: "Las notificaciones surtirán sus efectos de la 
"manera siguiente: J.-Las personales el día y hora en que se 
"practiquen, contá;nd'ose de momento a mom€1lltO, cualquiera 
"que sea la hora en que se haya hecho la notificación, salvo 
"disposición en contrario en la ley ... " Entonces, para el cóm
puto del término de presentación de la demanda de amparo, no 
110n aplicables la fracción I del artículo 24, ni la fracción TI del 
artículo 34 de la Ley de Amparo, porque las notificaciones a que 
se refieren dichos preceptos son las que se realizan durante 
la tramitación del juicio constitucional, ya sea directo o indirecto. 

Reclamación Uf88. Ferrocarriles Nacionales de México. 23 de mano 
de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: Maria del Rosario Mota 
Cienfuegos. Secretaria: Clara Eugenia González Avila Urbano. 

2 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, ANTE QUIEN 
DEBE PRESENTARSE.-El artículo 114 de la Ley Reglamen
taria de los artículos 103 y 107 constitucionales previene los 
casos en que procede el juicio de amparo indirecto; y aunque 
tal precepto no sefiala ante quien debe presentarse la demanda, 
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diversas normas de la citada Ley implícitamente aluden a que 
debe hacerse ante Juez de Distrito competente (artículos 17, 
18, 20, 37, 49, 50, 51, 114, 121 y 145), autorizándose por excep
ción, en los artículos 38 y 40 del mismo ordenaimento legal, a los 
jueces de Primera Instancia de los lugares en que no resida 
Juez de Distrito a recibir la demanda, o a cualquiera autoridad 
judicial si el amparo se promueve contra Juez de Primera Ins
tancia y no existe en el lugar otro de la misma categoría. Por 
tanto, si ninguna disposición de la ley de la materia establece 
que la demanda de amparo indirecto puede presentarse ante la 
autoridad responsable, el juicio no puede estimarse promovido 
en la fecha en que la demanda fue indebidamente presentada 
ante una autoridad no facultada por la ley para recibirla, sino 
que tendrá que considerarse como fecha de presentación la ,del 
día en que la demanda llegó al conocimiento del Juez de Dis
trito. 

Improcedencia 256/88. Avop, S. A. y Visana, S. A. Unanimidad da 
votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretru:ia; Clara 
Eugenia González Avita Urbano. 

3 

DESPIDO INJUSTIFICADO, TRATANDOSE DE CON· 
TRATOS POR TIEMPO DETERMINADO.-Si al vencer·el térmi
no pactado en el últim·o contrato expedido al trabajador quejoSO, 
la materia del trabajo subsistía y a pesar de ello dicho 
contrato no se le prorrogó, ese proceder del patrón, por ser con
trario al artículo. 39 de la Ley Federal del Trabajo qu<l. copsagra 
el principio de la permanencia del contrato, constitilyó un des
pido. O sea que tratándose de contratos por tiemp<i determi
nado, el despido no solamente existe cuando dichos contratos se 
dan por terminados anticipada y unilateralmente por el patrón, 
sino que siendo voluntad del Legislador, expresamente recogida 
en el invocado precepto legal, que la relación de trábaj(¡ quede 
prorrogada por todo el tiempo que perdure la materia· de triibaio, 
el despido también existe cuando vence el término' pactado'y, 
subsistiendo la materia de trabajo, se contrata a divetso''trabaja
dor .. en vez de prorrogar el contrato ya otorgado. 
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Amparo directo 130/88. Erick González Hidalgo. 13 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secretario: 
Víctor Rulz Contreras. 

Sostiene la misma te<lso 
Amparo directo 2316/88. Fernando Reyna Martínez. 6 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secre
tario: José Luis Martfnez Luis. 

4 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO CON UNA JORNADA QUE NO SE PRECISO, 
NO OPERA LA REVISION DE LA CARGA DE LA PRUE
BA.-Si al negar el despido y ofrecer el 'trabajo al ac
tor, el patrón controvierte la jornada y afirma que estaba 
comprendida dentro de la máxima legal, pero sin precisar el 
horario que configuraba la misma y cuáles eran las horas de que 
disponía el trabajador para tomar sus alimentos, debe calificarse 
de mala fe el ofrecimiento del trabajo, ya que tal situación po
dría llevar auna modificación unilateral por parte del patrón 
de las condiciones de trabajo en perjuicio del obrero y, por ende, 
el ofrecimiento del trabajo, en tales términos no puede tener 
por efecto que ·opere la reversión de la carga de la prueba. 

Amparo directo 60/88. Lucia Garcfa Reséndiz. 10 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 

5 

DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN LA INSPECCION, OBJE
CION A LOS, POR APODERADO.-La determinación de la Jun
ta que desecha las objeciones formuladas por un apoderado en 
el desahogo de la prueba de inspección sobre documentos exhi
bidos por su contraparte, es incorrecta, ya que no hay disposi
ción legal que prohíba a los apoderados objetar los documentos 
atribuidos a sus mandanates; por el contrario, si de acuerdo 
con el articulo 692, de la Ley Federal del Trabajo, las partes 
pueden comparecer a juicio en forma directa o por conducto de 
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apoderado, debe concluirse que éstos pueden objetar documentos 
de la parte contraria, en cuanto a su alcance, contenido y fir
ma, y también ofrecer los medios de convicción tendientes a d&
mostrar la objeción. 

Amparo directo 2100/88. Martha Coria Layo. 13 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marfa del Rosario Mota C'ienluegos. 
Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. 

6 

GERENTE, QUIEN TIENE EL NOMBRAMIENTO DE, ES 
REPRESENTANTE DEL PATRON.-Si quien compareció aJ jui
cio laboral por la persona moral demandada, acreditó ser gerenr 
te administrativo de la núsma por nombramiento que en su favor 
hizo el Consejo de Administración respectivo, esa circunstancia 
lo coloca en el supuesto del artículo 11 de la Ley Federal del 
\rabajo y es suficiente para que se le reconozca el carácter de 
representante del p:Jtrón para los efectos de dic!Io precepto. 

Amparo en revisión 676/88. Evel Barrera Hemández. 10 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina PlchardC> Blake. 
Secretaria: María Marcera Ramlrez Cerrillo. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo en revisión 406/88. Eduardo Reyes Hidalgo. 6 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Se
cretaria: Marfa Marcela Ramfrez CerriUo. 
Amparo en revisión 696/88. Valentfn Cruz ReYna. 6 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gailegos Baeza. Secre
tario: Víctor Ruiz Contreras. 

7 

HORAS EXTRAS EN EL TRABAJO DE AUTOTRANS
PORTES.-Interpretando sanamente el artículo 257 de la Ley 
Federal del Trabajo, se concluye que el tiempo extraordinario, 
entendido como aquél que excede de la jornada legal, no rige 
para el trabajo especial de autotransportes, cuenta habida que 
este tipo de trabajo no se contrata ni presta por jornada. As! 
debe entenderse la disposición del citado precepto legal cuan
do manda que el salario se fije no por jornada, sino por dfa, 
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por viaje, por boletos vendidos o por circuito o kilómetros 
recorridos. Lo que sí se contempla para este tipo de trabajo, cuan
do el mismo se pacta por viaje (párrafo segundo del precepto en 
comento), en un tiempo extraordinario "sui géneris" q'.le con
siste en la prolongación o retardo del térmlno normal del viaje 
por causa que no sea imputable al trabajador; caso e:> e; r.:ual 
éste tendrá derecho a un aumento proporcional del saiar\ú. 

Amparo directo 38/88. Jorge Aguilera Campos. 10 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secretario: 
Víctor Ruiz Contreras. 

Sostiene'! la misma tesis: 
Amparo directo 388W.88. José Frarucisco Huerta Acosta. 13 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario Mota Cien
fuegos. Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 

Amparo directo 4400/88. Luis Munive Brfgido. 5 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secretario: 
Enrique Valencia Lira. 

8 

INSPECCION, OPORTUNIDAD DE DEMOSTRAR LAS OB
JECIONES DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA.-Si 
el artículo 829, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, da 
derecho a las partes para concurrir y formular las objeciones 
que estin1en pertinentes, no es correcto considerar que la dili
gencia de inspección no era el momento procesal oportuno para 
que el quejoso ofreciera prueba pericial tendiente a demostrar 
la objeción que en la propia diligencia hizo respecto de los docu
mentos inspeccionados, pues si la parte demandada no exhibió 
dichos documentos en la etapa de ofrecimiento y admisión de 
pruebas, no era posible que precisamente en ese momento pro
cesal los objetara de falsos el trabajador sin conocerlos o sin 
tenerlos a la vista; de modo que si los conoció hasta que se 
r.racticó en ellos la diligencia de inspección y en ese momento 
los objetó de falsos en su eontenido y firma, también ese era 
el momento procesal oportuno para que ofreciera las pruebas 
tendientes a demostrar la objeción. No considerarlo así, es, de
cir, no permitir que las partes demuestren las objeciones que 
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hagan conforme al citado artículo 829, fracción III, de la L€y 
Federal del Trabajo, significaría hacer nugatorio tal precepto, 
puos no tendría sentido que a través del mismo la Ley conce
diera derecho a las partes para 411e en la d~Iigencia respectiva 
objetaran los documentos inspeccionados si la propia Ley no les 
iba a permitir demostrar a partir de ese momento la objeción. 

Amparo directo 52if88. Vfctor Manuel Salinas Bautista. 10 de marz:o 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. 
Secretario: José Luis Martinez Luis. 

9 

INSPECCION, VALORACION DE LA PRUEBA DE.-La 
prueba de inspección debe ser apreciada por las Juntas con
forme al texto asentado por el Actuario que dio fe, sin ct>rregir 
datos, porque entonces la pmel>a deja de ser una inspección 
ocular, objetiva como debe ser. 

Amparo directo 3371>/88. Jesús Barraza Rodelo. 14 de julio de 19SS. 
Mayorfa de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: 0&
car CastaJleda Batres. Disidente: J. Refugio Gallegos Baeza. 

10 

lAUDOS, CONGRUENCIA DE LOS .. -EI requisito de con
gruencia de que habla el artículo 842 de la Ley Federal del 
Trabajo, implica no solamente la necesidad de que las Juntas 
pronuncien absolviendo o condenando respecto de las presta
ciones reclamadas, es decir, haciendo la declaratoria respectiva, 
sino que es preciso, además, que tal declaratoria esté precedida 
de los razonamientos o consideraciones que. fundados en las 
alegaciones y pruebas de las partes, den consistencia a la ab
solución o a la condena; de otro modo el laudo no cumplirla 
con las exigen<:ias de Jos diversos artfCillos 840, fracción VI y 
841 de la propia ley. 

Amparo directo 22/88. Patricia Alpfzar Rojas. 10 de marzo de 1988. 
Unanlnúdad de wtos. Ponente: J. Refugio Gallogos Baeza. Secretario: 
Enrique Valencia Lira. 
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11 

PETROLEROS. RECLAMACION DE CAMBIO DE TUR
NO, CARGA DE LA PRUEBA.-Quien demanda la asignación 
de un turno, con base en que el mismo fue otorgado a trabaja
dores de igual nivel y categoría en diverso centro de trabaj,> de 
la empresa demandada, debe acreditar que labora en las mismaB 
condiciones y circunstancias que lo hacen esos otros trabajado
res; o sea que no corresponde a la empresa acreditar que unos 
y otros laboran en jornadas distintas ni que el otorgamiento 
del turno a los trabajadores del otro centro de trabajo obede<:e 
a necesidades del servicio. 

Amparo directo 31(V88. Roberto Ovando Alpirez y otros. 27 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario Mota Cien
fuegos. Secretaria: Clara Eugenia González A vila Urbano. 

12 

PODERES EN LOS JUICIOS LABORALES. REGISTRO 
DE.-Si bien es cierto que el artículo 22, fracción 111, de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales, establece como facultades 
de los Directores Generales otorgar poderes, mismos que para 
surtir efectos deberán inscribirse en el Registro Público de Or
ganismos Descentralizados; y que el artículo 25, fracción IV, de 
la misma Ley, prevé que en dicho Registro deberán inscribirse 
los poderes generales y sus revocaciones, resulta cierto también 
que, como el articulo 692, fracciones II y III, de la Ley Federal 
del Trabajo, no precisa que los poderes otorgados por una per
sona moral de ese tipo deban ser registrados, no es necesario 
que se cumpla con el requisito de inscribirlos en el Registro 
Público de Organismo Descentralizados para que surtan efectos, 
pues el laboral es una rama del derecho autónoma e indepen
diente que ha establecido sus propias reglas para tener por acre
ditada la personalidad de las partes que comparecen ante la 
Junta a dirimir sus controversias y, por tal motivo, excluye toda 
posibilidad de que sea aplicada ley diversa, incluso del mismo 
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rango o jerarquía, si no se trata de los ordenamientos y princi
pios expresamente señalados en el artículo 17 de la citada Ley 
Federal del Trabajo. 

Amparo en revisión 28/88. Alfonso Sánchez Concha. 28 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marra del Rosario Mota Cienfue
gos. Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo en revisión 536/88. José Annando Macias Pérez. 29 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: CaroJina Pichardo Blake. Se
cretaria: Estela Jasso Figuerca. 
Amparo en revisión 496/88. Teófilo Rafael Hernández Cruz. 9 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario Mota 
Cienfuegos. Secretario: José Guodalupe Orta Méndez. 

13 

POSTERGACION DE DERECHOS DEL TRABAJADOR, 
DAJ\IOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA.--Los daños y 
perjuicios se causan desde el m·omento en que el trabajador tie
ne derecho a que se le proponga y contrate para una vacante 
suscitada, si es que tal derecho se le posterga, con absoluta in
dependencia de que se haya contratado o no a otro trabajador 
en su Jugar; o lo que es lo mi~mo: los daños y perjuicios se cau
san con la sola postergación de los derechos del trabajador. 
háyase contratado o no a otro en su lugar. 

Amparo directo 22/88. Patricia Alpfzar Rojas. lO de marzo de 1988 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secretario: 
Enrique Valencia Lira. 

14 

PREFERENCIA DE DERECHOS, EL REQUISITO DE PRO
CEDJRILIDAD, NO PUEDE SER AL MISMO TIEMPO INSTRU
MENTO DE LA ACCION EJERCITADA.-La demanda laboral no 
es la vía idónea para cumplir con el requisito legal de procedi
bi!idnd, ya que su naturaleza jurídica es diferente y no puede 
ser al mismo tiempo instrumento para el ejercicio de una acción 
y requisito previo de su propia procedencia. En otras palabras, si 
la demanda laboral es el medio para ejercitar la acción de re-
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clamación para el otorgamiento de un puesto vacante o de nueva 
creación, y para ello la ley establece como requisito indispensa
ble que el trabajador interesado haya formulado la solicitud ante 
el sindicato, o ante el patrón, para que dicha organización sin
dical pueda estar en aptitud de señalar quién o quiénes pueden 
ser preferidos en la contratación, no es aceptable que tanto la 
referida acción laboral como su requisito de procedencia pueden 
llevarse a cabo de manera simultánea. En consecuencia, si el 
trabajador no demostró haber cumplido con el requisito de pro
cedibilidad que estah!cce el artículo 155 de la Ley Laboral, la 
Junta dehió estimar que esta omisión invalida la acción inten
tada. 

Amparo directo 3926/88. Sección 35 <lel Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana. 2l de junio de 1988. Unanimi
dad de votos. Pone-nte: Marta del Rosnrio Mota Cienfuegos. Secre
tario: José Guadalupe Orta Méndez. 

15 

PROBIDAD, FALTA DE, EL ERROR NO CONSTITUYE 
UNA.-La probidad es una forma de conducta intencional que 
consiste en actuar en fonna honrndn, íntegra y recta, de con
formidad con los patrones c!e com¡¿ortamiento normales en ]a 
vida social t'll un lugar y tkmpo dados. Por ende. la falte de 
probidad pu':.'de ser Golosa, es decir, deliberada en todo caso, y 
en cambio, la comisión de un error excluye la deliberación 
que en ninguna fonna puede constituir falta de probidad, o negli
gencia porque no hay3 dañnda intención, o un no proceder rec
tamente en las funciones encomendadas. 

Amparo directo 4186/88. Rosa Inna Méndez Que-ro. 16 de junio de 
198.'3. Unanimic:.Jd de votos. Ponente: Carolina Piehardo Blake. Secre-. 
tario: Os:car Castai1eda Batres. 

16 

PRUEBA PERICIAL DEL TERCERO EN DISCORDIA, 
DESAHOGO DE LA.-La prueba pericial a cargo del tercero en 
discordia no puede declararse desierta por la falta de presen-
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tación del trabajador al reconocimiento médico, porque aparte 
de que esto no está previsto en la Ley Federal del Trabajo, de 
conformidad con la fracción V del artículo 825 de la misma, 
dicha prueba debe desahogarse en forma imperativa. 

Amparo directo 4986;88. Romeo Aburto Castro. 11 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretaria: Clara Augenia Gcnzález Avila Urbano. 

17 

PRUEBA PERICIAL. IDONEIDAD DE LA, EN EL CON
FLICTO DE ORDEN ECONOMICO.-Dada la naturaleza del Ciln
flicto de orden económico, en el que se discute la situación fi
nanciera de una persona moral o física con carácter de patrón 
y la costeabilidad de la producción de bienes o servicios de su 
empresa, la prueba pericial es la idónea para acreditar las ac
ciones o excepciones que en él se ejercitan. 

Amparo directo 2Qf88. Sindicato de Trabajadores de Autotransportes 
al Servicio de Transportes Papantla, S. A. de C. V. (Fidel Velázquez 
C.T.M.). 16 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del 
Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 

18 

REPRESENTANTE DEL PATRON, EL GERENTE GENE
RAL DE UNA SOCIEDAD LO ES.-Es cierto que la represen
tación legal de una sociedad mercantil recae en su administrador 
o administradores, según se determine en el acta constitu
tiva, pues as! lo establece la Ley General de Sociedades Mercan
tiles en su artículo 10. Sin embargo, si a la Junta concurre el 
gerente general y dicho cargo está dentro de los supuestos que se
íiala el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo, resulta que éste 
s! es representante del patrón y eso es suficiente para que 
comparezca a la audiencia de conciliación, de demanda y excep
ciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, aunque no sea 
representante legal de la sociedad para los efectos del articulo 
10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Amparo en revisión 12/88. México Travel Plana, S, A. de C. V. 16 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario 
Mota Cienfuegos. Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 
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19 

SEGURO SOCIAL, FIJACION DE lA PENSJON 0'!'01<
GADA POR EL.-Los aumentos al salario mínimo determinados 
con posterioridad a la fecha en que se precisó el porcentaje de 
aumento a la pensión, no deben ser considerados para su cuanti
tificación, ya que una vez fijaJo. ésta, dejan de tener efectos las 
modificaciones salariales, quedando sujetos los aumentos de la 
pensión a diferentes causas. 

Amparo directo 4996/88. Raúl Márquez Domenzáin. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario Mota Cienfue
gos. Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. 

20 

SUSPENSION DE LA RELACION LABORAL-La rela
ción de trabajo no se suspende los días inhábiles, ésta es con
tinua y puede darse por terminada en cualquier tiempo sin im
portar que el día en que esto ocurra sea o no laborable, pues 
en todo caso, eso sería motivo de prueba en el proceso laboral. 

Amparo directo 6036/88. Administración, Asesorla y Servicios, S. c. 
11 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Panente: María del Rosario 
Mota Cienfuegos. Secretario: José Guadalupe Orta Méndez. 

21 

SUSPENSION EN MATERIA DE TRABAJO. APLICA
CION DEL ARTICULO 174 DE LA LEY DE AMPARO.-En to
dos los casos en que corra peligro la subsistencia de la parte 
obrera o de sus beneficiarios, en tanto se resuelve el juicio 
de garantías, la suspensión es improcedente hasta por el im
porte de seis meses de salario; o sea que tal improcedencia se 
da no sólo en el amparo directo, sin en la vía indirecta ante 
Juez de Distrito, pues la finalidad del articulo 174 de la Ley 
de Amparo es garantizar la subsistencia de la parte obrera, 
situación en la que está interesada la sociedad, sin importar 
la vía en que se ejercite la acción de amparo. 

Incidente en revisión 246/&8. Instituto Mexicano del Seguro SOcial. 22 
de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario Mota 
Cienfuegos. Secretario: Félix Arnulfo F1ores Rocha. 
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22 

TESTIGOS, IDENTIFICACION DE LOS.-El articulo 815, 
fración II de la Ley Federal del Trabajo y las demás disposi
ciones que regulan el proceso en materia de pruebas, no au
tori7an 3 las Juntas a exigir que los testigos se identifiquen 
con documento "oficial". Entonces, si la autoridad responsa
ble determinó la deserción de la prueba porque uno de los 
testigos pretendió identificarse con documento no oficial, con 
ello violó las leyes del procedimiento en términos de la frac
{'ión IJI del artículo 159 de la Ley de Amparo y, por consiguien
te, las garantías individuales del quejoso. 

Amparo directo 1376/88. José Luis Ruiz Martfnez. 22 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretario: Félix Arnulfo Flores Rocha. 

23 

TESTIMONIAL, DECLARATORIA ILEGAL DE DESER
CJON DE LA PRUEBA-La Ley Federal del Trabajo no con
tiene disposición alguna que faculte a las Juntas para que al 
admitir la pmcba testimonial aperciban con declarar la deser
dón de la misma, si los testigos no se identifican en el momento 
en que se desahogue, ni para declarar la deserci<i:1 de la prue
ba por ese motivo; por el contrario, el artículo 815, fracción 11, 
de la citada Ley prevé: "El testigo deberá identificarse ante la 
"Junta cuando así lo pidan las partes y si no pueden hacerlo 
"en el momento de la audiencia, la Junta le concederá tres 
"di as para ello". Por tal razón, tanto el apercibimiento que dicte 
la Junta en <>1 sentido de declarar la deserción de la prueba 
si los testigos no se identifican en el n1mnento de la audiencia, 
con: '1 .la propia declaratoria de deserción de la prueba testimonial 
por no haberse cumplido tal requerimiento son determinacio
nes que se apartan de lo dispuesto por el citado articulo 815, 
f"acción !l, de la Ley Federal del Trabajo, que violan las leyes 
del procedimiento en términos de lo dispuesto por el articulo 
159, fracción III, de la Ley de Amparo y, en consecuencia, las 
garantías individuales. 
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Amparo directo 44/83. Isidro Vázquez García y otros. 19 de febrero 
de 1088. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rosario Mota Cien
fuegos. Secrct::J.rio: José Guadalupe Orta Méndez. 

24 

TESTIMONIAL, ES ILEGAL EL APERCIBIMIENTO Y LA 
DECLARATORIA DE DESERCION HECHA AL OFERENTE DE 
LA PRUEBA.-Ningún percepto de la Ley Federal del Trabajo 
faculta a las Juntas para que, al admitir la prueln testimonial, 
ape~ciha!l al oferente c·on declarar desierta la prueba si no 
presenta identificados a sus testigos, ni para que~ en caso de 
desobediencia, hag~m efectivo el apercibimiento y declaren la 
desercién; antes bien. ese proc0der es contrario al artículo 815. 
fracción Ili, de la Ley Federal del Trabajo, que reserva a las 
pa:·tes el derecho de pedir que los testigos se identifiquen, en 
tanto que a las Juntas corresponde, sólo en el caso de que 
2.qLLéllos no puedan identificarse en el momento de la audien
cia, concederles tres días para que Jo hagan. Etonces, si al 
margen de la citada disposición legal, la Junta responsable re
quirió oficiosa y anticipr.damentE' al quejoso para que presen
tara identificados a sus testigos, apercibiéndolo con la deser
dón de la prueba en caso de desbodeciencia y Juego, porque 
uno de Jos testigos no se identificó a su satisfacción, hizo efec
tivo aquel apercibinjentn y decretó la deserción de la prueba en 
lo que a dicho testigo se refiere, con ese proceder se colocó 
en el supuesto que prevé el articulo 159, fracción III, de la 
Ley de Amparo y violó las garantías individuales del quejoso. 

Amparo directo 1446/88. José Cruz Zavala Perianza. 6 de mayo de 
1088. Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Secre
t;uio Osear C1.stañeda Batres. 

25 

TERCERIAS EN MATERIA LABORAL. SON VERDADE
ROS JUICIOS.-Aun cuando se considera por la Ley Federal del 
Trabajo a la tercería un juicio incidental por su intima relación 
respecto al juicio del cual se interpone, debe tomarse en cuenta 
que tanto en la forma como en el fondo se trata de un verda-
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dero juici'o, puesto que se ventila una acción que debe resolverse 
mediante la sustanciación de un procedimiento judicial en el 
que han de respetarse todas las form3llidades esenciales, dicha 
resolución es definitiva y la acción que se debate es distinta 
a la del juicio principal. En tal virtud, la resolución que en él se 
dicte tiene el carácter de laudo y por ende el medio legal de 
impugnarla es el amparo directo. 

Amparo en revisión 6t)6J88. Eduardo Cuéllar Olvera y otros. 16 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo 
Blake. Se-cretaria: Maria Marcela Ramírez Cerrillo. 

Precedentes: 
Cuarta Sula. Vol. laboral. Tomo III. Sexta Epoca. Pág. 112. 
Pleno. Pág. 78, vol. 19, Séptima Epoca. 

26 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REINS
TALACION, COMPUTO DEL TERMII':O PARA LA PRESCRIP· 
CION DE LA ACCION DE.-La prescripción de la acción de 
los Trabajadores al Servicio del Estado para demandar su reins
talación, empieza a correr desde el momento en que se les 
suspende en sus funciones y salarios, ya que es a partir de 
entonces cuando la acción se hace exigible. Por ende, si el que
joso canfiesa la fecha en que dejó de prestar sus servicios, es 
evidente que en esa fecha sucedieron los hechos relativos al 
despido o suspensión de que se trata, y debe ser el punto de 
partida para el cómputo de la prescripción según el artículo 113, 
fracción II, inciso a), de la Ley Federal de los Tr3bajadores al 
Servicio del Estado. 

Amparo directo 1686/88. Raúl Campos Arana. 13 de maoy de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretario: Félix Arnuifo Flores Rocha. 

27 

VACACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 
REQUIEREN SER PROBADAS.-Si bien es cierto que la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
en .Jurisprudencia número 22, visible en la página 22, Quinta 
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Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1985, que "Los dias "en que la autoridad responsable deja de 
"laborar, deben considerarse inhábiles . .. "; no menos cierto es, 
que quien alega la existencia del período vacacional debe acre
ditarlo porque el mismo no se considera un hecho público y 
notorio al no estar establecido en la Ley Federa,l del Trabajo 
o en otro ordenamiento legal; por tanto, es correcta, la sen
tencia del Juez de Distrito que sobreseyó en el juicio por la 
presentación extemporánea de la demanda, si tramscurrieron 
más de quince días entre la fecha en que surtió efectos la 
notificación del acto reclamado y la presentación de la demanda. 

Amparo en revisión 30/88. Tomboy Mexicana ,S. A. 27 de enero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 
Secretaria: María Marcela Ramfrez Cerrillo. 

28 

VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION, 
CUANDO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO EN CONTRA 
DE LAS, SIN NECESIDAD DE AGOTAR RECURSOS.-Uno 
de los principios fundamentales que rigen el juicio de amparo 
lo es el de definitividad, conforme al cual el juicio constitu
cional es improcedente cuando se endereza en contra de actos 
respecto de los cuales procede algún recurso o medio de defen
sa legal, por virtud del cual puedan ser modificados, revocados 
o nulificados. Sin embargo, este principio esencial admite excep
ciones, como sucede cuando el acto reclamado no se ataca por ser 
violatorio de disposición legal secundaria alguna, sino por 
considerar que con dicho acto se vulneran las garantías forma
les de previa audiencia, motivación y fundamentación. Entonces, 
si del examen integral de la demanda se desprende que la parte 
quejosa sólo hizo valer violaciones directas a la Constitución, 
no se actualiza causal de improcedencia alguna por no haber 
agotado el principio de definitividad. 

Amparo en revisión 356/88. Envases Mexicanos, S. A. de C. V. 
27 de abril de 1988. Ponente: Maria del Rosario Mota Cienfuegos. 
Secretario: Félix Amulfo Fl<>res Rocha. 
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ACUMULACION, EFECTOS DE LOS JUICIOS DE.-En 
el caso de juicios promovidos por diversos actores, contra el 
mismo demandado, teniendo el conflicto su origen en el mismo 
hecho derivado de la relación de trabajo, la acción sólo tiene 
por efecto que los conflictos acumulados se resuelvan en un 
sólo laudo, a fin de evitar resoluciones contradictorias, sin que 
sea dable que las excepciones opuestas en uno y las pruebas 
que se desahogan en el mismo deban ser considerad~s en el otro. 

Amparo directo 3147/88. Alberto Hernández Enciso. 11 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica Gar
cfa. Secretario: Sergio Fallares y Lara. 

2 

AMPARO INDIRECTO, PROCEDENCIA DEL, EN CASO 
DE SUSPENSION DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION 
DE PRUEBAS.-Si bien el artículo 718 de la Ley Laboral, 
estatuye que cuando se suspenda una audiencia, ésta deberá 
continuarse al día siguiente haciendo constar en autos la razón 
de la suspensión, también es verdad que lo reclamado a la Junta 
responsable, relacionado con la ilegal suspensión de la audiencia 
de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admi
sión de Pruebas, constituye un acto de imposible reparación, 
porque la autoridad laboral ya no volverá a ocuparse de ello 
en su lado, por lo cual debe impugnarse esta violación al proce
dimiento, en términos del artículo 114, fracción IV. de la Ley 
de Amparo. 

Amparo directo 2907/88. Cristóbal Martinez Medina. 16 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Borrego Martfnez. 
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3 

ANTIGUEDAD. PRUEBA DE INSPECCION OFRECIDA 
POR EL PATRON, PAHA DEMOSTRARLA. NO ES IDONEA. 
La Junta no viola garantías del patrón, al desechar la prueba 
de inspección de documentos que obran en su poder, con el fin de 
acreditar el tiempo de sNvicios prestados, ya que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 801, de la Ley Fedeml del Traba
jo, tales documentos debió presentarlos en original, o, tratán
dose de libros, expedientes o legajos, exhibir copia para cote
jarlos con los originales. 

Amparo directo 3957/88. Ferroc:~rriles Nacionales de México. 5 de 
julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Castellanos Ro
dríguez. Sec!'etario: Alicia Góme7 Lagos. 

4 

AVISO DE RESCISION DADO POR CONDUCTO DEL 
REPRESENTANTE PATRONAL-Si a quien compareció al jui
cio laboral como r<"presentante legal de la persona moral de
mandada le es reconocida su personalidad por la Junt'l Respon
sable, sin que conste que su contraparte hubiese reclamado en 
la vía de amparo indirecto tal situación, que implicara una 
violación no reparable en el laudo, esa falta de impugnación 
trajo como consecuencia la firmeza de la declaración de perso
nalidad de quien firmó el oficio rescisorio y la certeza de que 
al actor si se le dio el aviso que señala el articulo 47 de b L~y 

Laboral, por conducto del representante legal del patrón. 

Amparo directo 19/88. Francisco José Soriano Orozco. 8 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martfn Borrego Martinez. Secre
tario: José Andrés Olaya Reyes. 

5 

BENEFICIARIOS PARA EL PAGO DE PRESTACIONES 
CONTRACTUALES. DEBE ESTARSE A LO ESTABLECIDO 
EN LA CARTA QUE LOS DESIGNA.-El pago de las prestado-
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nes previstas en el contrato colectivo que se ongmen por el 
fallecimiento del empleado, corresponde a quienes éste hubiese 
designado, por depender de su voluntad conforme a las disposi· 
ciones contractuales, tanto la designación como la revocación 
al respecto; siguiéndose de lo anterior que ninguna necesidad 
hay de que se acuda a la normatividad legal para establecer 
derechos de preferencia o de concurrencia para quienes se creen 
con la facultad de recibir tales beneficios, pues sólo debe acu· 
dirse al procedimiento interno previsto en el contrato colectivo 
a fin de que se cumpla con la voluntad del trabajador que hizo 
la designación 

Ampar directo 4217/88. María Luisa Rodríguez Garcfa. 28 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Yolanda Múgica Gar· 
da. Secretario: Sergio Paliares y Lara. 

6 

COMPETENCIA DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCI
LIACION Y ARBITRAJE, PARA CONOCER DE CONFLICTOS 
SUSCITADOS FUERA DE SU JURISDICCION.-Si de confor
midad con el artículo 606 de la Ley Federal del Trabajo, a las 
Juntas Especiales establecidas fuera de la capital de la República, 
les corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos de 
tr2bajo en todas las ramas de la industria y actividades de la 
competencia federal, aún cuando el trabajador manifieste en su 
demanda laboral que el lugar donde prestó servicios, la celebra· 
ción del contrato y el domicilio del tercer perjudicado fueron 
en distinta entidad, no por ello corrseponde forzosamente cono
cer del conflicto a la Junta de esa jurisdicción, puesto que de 
acuerdo con la parte final del invocado precepto, cuando así 
convenga a los intereses del trabajador, puede éste acudir direc
tamente para dirigir el conflicto, ante la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje de su domicilio. 

Amparo en revisión 397/88. María de Lourdes Barbosa Salazar, 19 de 
abril de !988. Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Castellanos Ro
dríguez. Secretaria: Alicia Gómez Lagos. 
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7 

DEMANDA, FALTA DE CONTESTACION DE LA. EL 
LAUDO ABSOLUTORIO QUE SE EMITA EN CONGRUENCIA 
CON LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, NO IMPLICA 
REVOCACION DE ACUEROO.-Acorde a lo establecido por el 
articulo 879 de la Ley Federal del Trabajo, se debe tener por 
contestada la reclamación en sentido afirmativo, cuando no 
comparece la parte demandada a producir contestación y a 
ofrecer pruebas; sin embargo, tal circunstancia no da lugar 
a que se dicte laudo condenatorio, si un codemandado desvirtúa 
el despido injustificado relatado en la demanda y prueba la 
existencia de una separación voluntaria, sin que eUo implique 
revocación del auto en que se tuvo por contestada la reclama
ción en sentido afirmativo, pues de resolverse condenando a 
quién no contestó la rHclamación, se incurría en una incon
gruencia, precisamente por haberse comprobado en autos que 
no existió despido y se contravendría lo dispuesto por el nume
ral 836 de la Ley Laboral, puesto que al dictarse un fallo se 
debe tomar en cuenta la instmmental de actuaciones. 

Amparo directo 677/88. Alberto Carrillo Ferrando. 5 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica García. Secre
tario: Antonio Barroeta Zamudio. 

8 

DEMANDA LABORAL, RATIFICACION, MODIF!CA
CION Y AMPLIACION DE LA.-Una correcta interpretadó,-, 
del artículo 878, fracción JI, de la Ley Federal del Trabajn per
mite concluir que el actor, en la etapa de demanda y excepcio
nes, puede ratificar su reclamación inicial, modificar uno o 
varios puntos de la misma o ampliarla, porque todo ello se 
circunscribe a los lineamientos legales que establecen que la 
litis se fija durante la celebración de la etapa de Demanda y 
Excepciones, en el concepto de que lógica y jurídicamente queda 
excluído de la ratificación el punto modificado y válida su am
pliación. 
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Amparo en revisión 25/88. Hugin de México, S. A. 9 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martfn Borrego Martfnez. Secre
taria: Maria Antonieta Parra Rosas. 

9 

DEMANDADOS, EXCLUSION DE, EN LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES.-Es inde
bido que las Juntas en la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, excluyan de 
la controversia laboral a alguno de los demandados, apoyán
dose para hacerlo en el artículo 686 de la Ley Federal del Tra
bajo, así como en el principio de economía procesal, pues de 
acuerdo con el artículo 873 de la propia ley, cuando admiten la 
demanda deben indicar al actor Jos defectos u omisiones en que 
hubiera incurrido, para el efecto de que los subsane, pues si 
bien el numeral invocado en primer término las faculta para 
corregir cualquier irregularidad u omisión que notaren en la 
substanciación del proceso, con el objeto de regularizar el pro
cedimiento, tal facultad no puede ir hasta el grado de ignorar 
una circunstancia de trascendental importancia en el juicio, como 
Jo es el señalamiento por el actor de los demandados. 

Amparo en revisión 147/88. Juan Olvera Maldonado. 19 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Castellanos Rodrfguez. 
Secretaria: Alicia Gómez Lagos. 

10 

INDEMNIZACION POR MUERTE DE UN TRABAJADOR. 
CONSTITUYE UNA PRESTACIONl DE SEGURIDAD SOCIAL 
QUE NO ESTA SUJETA A DESCUENTO PARA CUBRIR EL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA-Si de acuerdo con 
la cláusula 89, fracción I inciso a), del Contrato Colectivo de 
Trabajo, que rige las relaciones laborales existentes entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y sus trabajadores: "Las 
indemnizaciones estipuladas en esta cláusula, no están sujetas 
a descuento alguno autorizado expresamente por la Ley Federal 
del Trabajo". y si por otra parte, de conformidad con el artículo 
77, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no se 

-499-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

pagará el impuesto por la obtención de los siguientes ingresos: 
V.-Las prestaciones de seguridad social que otorguen las ins
tituciones públicas, es evidente que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a quien se condenó al pago de la indemnización 
por muerte de un trabajador, no tiene facullad para retener can
tidad alguna por este concepto para cubrir el pago del Impuesto 
Sobre la Renta, por tratarse de una prestación de seguridad 
social. 

Amparo directo 3337 ;ss. Instituto Mexicano del Seguro Social. 21 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Borrego Martí~ 
nez. Secretaria: Maria Antonieta Parra Rosas. 

11 

PREFERENCIA, DERECHO DE. MOMENTO A PARTIR 
DEL CUAL CORRE LA PRESCRIPCION DEL MISMO.-Si bien 
es cierto que el término a que debe sujetarse la prescripción de 
las acciones consignadas en el artículo 157 de la Ley Laboral, 
es de dos meses, aquél debe computarse a partir de que se tenga 
conocimiento fehaciente del resultado del examen previsto en 
el contrato colectivo aplicable, es decir, cuando se le haya 
notificado en forma personal al trabajador, entregándole la cons
tancia de aprobación correspondiente. 

Amparo directo 8407/88. Alberto Olivares Péreo:. 23 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Castelianos Rodríguez. 
Secretaría: Alicia Gómez Lagos. 

12 

PRESCRIPCION. CARGA DE LA PRUEBA DE LA FECHA 
EN QUE SE NOTIFICO RESOLUCION RECAIDA A INCON
FORMIDAD INTERPUESTA CONFORME AL CONTRATO CO· 
LECTIVO.-Si se convino en la contratación colectiva que los 
términos prescriptivos de las acciones laborales empezarían a 
partir de la fecha en que la Comisión Mixta de Conciliación del 
Personal administrativo de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, notificara en forma personal y escrita al trabajador 
interesado la ,resolución dictada con motivo de la rescisión im
pugnada, corresponde a éste la obligación procesal consistente 
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en acreditar que dentro de los plazos convenidos, acudió a la 
tramitación de la inconformidad y justificar la fecha en que 
le fue notificada la resolución, por ser presupuestos de viabilidad 
de su demanda laboral; en cuanto a la oportunidad de la misma 
ante la autoridad jurisdiccional, pues de no hacerlo debe esti
marse que el término de prescripción previsto en el artículo 518 
de la Ley Federal del Trabajo, empieza a correr desde la fecha 
en que la referida Comisión Mixta de Conciliación emitió su 
resolución. 

Amparo directo 377 ¡88. Universidad Nacional Autónoma de México. 
16 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda 
Múgica García. Secretario: Sergio Paliares y Lara. 

13 

PRESCRIPCION DE LA ACCION DE REINSTALACION 
EJERCITADA, POR LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
INSTITUCIONES DE BANCA Y CREDITO.-De acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 5• de la Ley Reglamentaria de la frac
ción XIII bis del Apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las relaciones 
laborales de los trabajadores al servicio de Instituciones de 
Crédito serán aplicables en forma supletoria, en cuanto no se 
opongan a ella, las disposiciones contenidas en los títulos 3'', 
4', 7', 8• y 10' de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado; sin embargo, dicho precepto no autoriza la aplica
ción en formé\ expresa del Título Sexto de la Legislación Buro
crática, que prevé los términos y tipos de prescripción; asimis
mo, el numeral de comentario señala qua en lo previsto, se 
aplicará supletoriamente y en su orden, la Ley Federal del 
Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las leyes 
del orden común, las costumbres, el uso, los principales gene
rales de derecho y la equidad, en tal virtud, es claro que para 
los efectos del cómputo de la prescripción, tratándose de la 
acción de reinstalación ejercida por los trabajadores al servicio 
de Instituciones de Crédito, es aplicable el Título Décimo, reJa-
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tivo a prescripción Código Obrero y no el 113 fracción ll inciso 
a) del Titulo Sexto de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

Amparo directo 2417/88. Elisa Biffi Hernández y otros. 7 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Borrego Martínez. 
Secretario: Miguel Cajero Dfaz. 

14 

PRESCRIPCION, EXCEPCION DE. NO OPERA RESPEC
TO DE TODOS LOS CODEMANDADOS, CUANDO NO LA HACE 
VALER EL LEGITIMADO PARA ELLO.-En tratándose de va
rios demandados a los que no les son comunes las obligaciones 
reclamadas en la demanda, sino que de éstas debe responder 
sólo alguno de ellos de manera independiente, la operancia de 
la excepción prescriptiva opuesta por uno no puede extenderse 
en beneficio de los demás que no la hicieron valer y a quienes 
corresponde el cumplimiento de aquellas obligaciones; de ah! 
que resulte contrario a derecho el laudo que declare la proce
dencia de tal excepción en relación con las reclamaciones que 
no eran a cargo de quien la opuso, sino a cargo del codeman
dado que no la invocó. 

Amparo directo 103/88. J. Carmen Porras y Coagraviados. 17 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: M<~ ría Yolanda Múgica Garcfa. 
Secretario: Sergio Pallares y Lara. 

15 

PRESCRIPCION, TERMINO DE, CUANDO SE TRATA 
DE PRESTACIONES RECLAMADAS AL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA
JADORES.-Si se demanda la devolución de las cantidades 
aportadas por las empresas al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, debe aplicarse el término 
prescriptivo de cinco años que establece el artículo 37 de la 
Ley de Dicho Instituto, por ser la que rige en particular los 
actos de la referida institución en relación con los trabajadores 
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a ella afiliados, y no el término consignado en el artículo 516 
de la Ley Federal del Trabajo, que señala el término prescrip
tivo de un año, para ejercitar las acciones de trabajo en general. 

Amparo directo 7477/88. Jorge Barrea Mejía. 30 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Castellanos Rodríguez. Secre
taria: Alicia Gómez Lagos. 

16 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, COMPUTO DE LA, PARA 
TRABAJADORES AZUCAREROS.-El artículo 120, del Contra
to Ley de las industrias azucareras, establece que la prestación 
consistirá en el pago de 12 días de salario por año efectiva
mente trabajado, dividido en 6 días por ciclo de zafra y 6 por 
ciclo de reparación íntegramente laborados, cualquiera que sea 
la duración del ciclo, o el número de días que proporcionalmente 
corresponda al tiempo efectivamente trabajado en cada ciclo, 
cuando se labore completo; y, de no laborarse íntegramente los 
ciclos, se debe cubrir la proporción correspondiente a los días 
que se hayan laborado, pues por la naturaleza del trabajo, el 
tiempo efectivo de servicio debe computarse incluyendo los días 
materialmente trabajados, los comprendidos en los períodos 
vacacionales, los descansos legales y contractuales y los días 
en que el trabajador haya estado a disposición del patrón, pero 
no comprende los días en que éste no haya laborado por cir
cunstancias distintas a las mencionadas. 

Amparo directo 3777 /SS. Dulce Marfa Hernández Rodríguez. 12 de 
julio de 1988. Unanimidad d~ votos. Ponente: María Yolanda Múgica 
Garcfa. Secretario: Serg!o Pallares y Larf!. 

17 

PRIMA DE ANTIGüEDAD. SI LA RELACION LABO
RAL CONCLUYO POR INCAPACIDAD DEL TRABAJADOR, 
EN SU CUANTIFICACION DEBEN INCLUIRSE LOS IN
CREMENTOS SALARIALES HABIDOS MIENTRAS AQUEL 
ESTUVO INCAPACITADO.-La Ley Federal del Trabajador 
dispone que en las indemnizaciones que se cubran a los traba
jadores, se tome como base el salario correspondiente al día 

-503-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

en que nazca el derecho a su pago; por tanto, si la relación 
de trabajo concluye por incapacidad del trabajador, para efectos 
de la cuantificación de la prima de antigüedad que le corres
ponde debe atenderse al salario que se encontraba en vigor al 
momento de decretarse su incapacidad, incluyendo los aumen
tos habidos del último día en que haya laborado a la fecha en 
que se decretó la incapacidad, porque en ese período existió 
una suspensión de la relación laboral, mas no una terminación. 

Amparo directo 2887/88. Ingenio La Margarita, S. A. de C. V. 31 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Yolanda Múgica 
García. Secretario; Sergio Paliares y Lara. 

18 

PRUEBA DOCUMENTAL, OBJECIONES Y OFRECI
MIENTO DE LA. PUEDE HACERSE POR CONDUCTO DE 
APODERADO.-El artículo 876, fracciones I y II, de la Ley 
Federal del Trabajo, establece que las partes deberán compare
cer personalm<.mte a las etapas de conciliación y demanda 
y excepciones, pero no dispone que deban acudir en la misma 
forma a la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, por 
lo cual si quien está facultado por una de ellas, objeta uno o 
varios documentos en cuanto a su autenticidad y ofrece prue
bas en relación con lo mismo, la responsable debe admitirlas 
y ordenar su desahogo, máxime si del poder se desprende que 
éste tiene facultades expresas para rendir toda clase de prue
bas, reconocer firmas y documentos y redargüir de falsas las 
que se presenten por la contraria. 

Amparo directo 4917/88. Gilberto Nava Reyes. 16 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica García. Secre
tario: Eduardo Sánchez Mercado. 

19 

PRUEBA PERICIAL, NATURALEZA DE LA-La prueba 
pericial por su naturaleza es colegiada; en consecuencia, cuando 
en autos sólo se desahoga la que ofreció la demandada, el actor 
no propone perito de su parte y la Junta igualmente se abstiene 
de hacerlo, con ello omite observar lo dispuesto en el articulo 
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824, fracción !, de la Ley Federal del Trabajo y, si el resultado 
de la misma es determinante en el fallo, indudablemente que 
con esa omisión se deja al trabajador en estado de indefensión. 

Amparo directo !657/88. F1avio Zamora Zamora. 5 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Yolanda Múgica Garcia. Secretario: 
Antonio Barroeta Za.mudio. 

20 

PRUEBAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. ACTUACIO
NES PRACTICADAS POR LA COMISION NACIONAL BANCA
RIA EN PROCEDIMIENTOS CONCILIATORIOS.-El Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, debe otorgar valor proba
torio a las actuaciones practicadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros en el procedimiento conciliatorio pre
visto por el artículo 37 del Reglamento de Trabajo de los em
pleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi
liares, porque si bien el laudo que se dicta en ese procedimiento 
carece de obligatoriedad para las partes, esa circunstancia no 
resta valor probatorio a las pruebas rendidas en el referido 
procedimiento, sobre todo si no fueron objetadas por la con
traparte. 

Amparo directo 1737/88. Rudimiro Croza López. 31 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ismael Castellanos Rodrfguez. Secre
taria: Soffa Verónica Avalas Dfaz. 

21 

RIESGO DE TRABAJO. DIFERENCIA PARA CUANTIFI
CAR LAS PENSIONES QUE. CUBRE EL SEGURO SOCIAL Y 
LAS INDEMNIZACIONES A CARGO DEL PATRON.-Los au
mentos al salario del trabajador, semn aplicables para la deter
minación de las indemnizaciones que por riesgos de trabajo 
corresponda cubrir al patrón, en el supuesto de que no lo tenga 
inscrito en el régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
mas no para cuantificar el monto de las pensiones que éste 
cubra en substitución del patrón cuando los hubiere incorporado 
al régimen, porque en ese caso no será aplicable lo que percep-
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túa el artículo 484 de la Ley Laboral, sino el 65 de la Ley del 
Seguro Social, que no contempla el cálculo de las pensiones con 
esos aumentos y mejoras. 

Amparo directo 6057/88. Fernando López Pacheco. 9 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa Yolanda Múgica Garcfa. 
Secretario: Antonio Hernández Meza. 

Sostiene Ja misma tesis: 

Amparo directo 7077/88. Ponciano Hernández Leal. 4 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda MUgica Garcla. 
Secretario: Eduardo Sánchez Mercado. 

22 

SEGURO SOCIAL. DIFERENCIA ENTRE LA SOLICITUD 
DE CAMBIO DE ADSCRIPCION Y EL OTORGAMIENTO DE 
UNA PLAZA DE NUEVA CREACION.-Si en términos del ar· 
ticulo 22 del Reglamento de la Bolsa de Trabajo del Seguro 
Social, se hace la solicitud de cambio de adscripción, con la 
misma actividad, ésta opera cuando en el centro de trabajo a 
que aspira trasladarse el peticionario exista la plaza vacante 
con las mismas características; pero si la que se origina es de 
nueva creación, son otras las condiciones que deben darse para 
su otorgamiento. 

Amparo directo 6247/88. Javier Montoya Cossfo. 27 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Yolanda M'llgica Garcfa. 
Secretario: Eduardo Sánchez Mercado. 

23 

SEGURO SOCIAL. JUNTA FEDERAL DE CONCILIA
CION Y ARBITRAJE! CARECE DE FACULTADES PARA OR
DENAR EL FINCAMIENTO DE CAPITALES CONSTITUTIVOS. 
La omisión del patrón de no dar de alta a un trabajador en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social no da lugar a que la Junta 
de Conciliación y Arbitraje condene a éste a que finque capi
tales constitutivos al omiso o le aplique sanciones, por ser la 
citada institución un organismo autónomo investido de autori
dad para obtener de los particulares el acatamiento de las dis
posiciones de seguridad social contenidas en la ley que lo rige, 
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as! como de sus propias determinaciones, en los términos 
previstos por dicha ley y sólo al mismo atañe detenninar si 
ejercita o no sus facultades. 

Amparo directo 1487/88. Mario Matus Méndez. 5 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica García. Secre
tario: Antonio Barroeta Zamudio. 

24 

SEGURO SOCIAL. PAGO DE INCAPACIDADES SI EXIS.. 
TE MODIFICACION DEL SALARIO BASE DEl COTIZACION. 
Si el trabajador tuvo ausencias amparadas en incapacidades 
médicas expedidas por el instituto, es obvio que en ese lapso 
subsiste la relación laboral, pues sólo está suspendida a con
secuencia de las incapacidades; por tanto, si el patrón da aviso 
al Instituto Mexicano del Seguro Social de la modificación al 
salario, aun cuando no haya cubierto cotizaciones en los perío
dos de incapacidad que tuvo el actor, los mismos se deberán 
tener como efectivamente pagados y surtirán sus efectos res
pecto de las prestaciones en dinero, conforme a lo establecido 
en el articulo 37, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, luego 
entonces, el mencionado Instituto debe cubrir dicha prestación, 
confonne al salario de cotización, incluyendo los aumentos que 
se otorgarán durante la vigencia de esas incapacidades, de las 
cuales tuvo conocimiento. 

Amparo directo 1127/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 5 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marfa Yolanda Múgica 
Garcfa. Secretario: Antonio Herná.ndez Meza. 

25 

SEGURO SOCIAL. PENSION. SU CALCULO DEBE HA
CERSE ACORDE AL SALARIO CORRESPONDIENTE AL UL
TIMO PUESTO ASIGNADO AL TRABAJADOR-Si un traba
jador es pensionado antes de cubrir el puesto que obtuvo por 
movimiento escalafonario, es el salario correspondiente a esa 
plaza la base conforme a la cual debe calcularse la pensión, sin 
!jue obste el hecho de que el trabajador no haya desempeñado 
esa categoria en fonna material y en consecuencia, no haya 
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percibido el salario que a ella correspondía, pues independiente
mente de que esta circunstancia fue ajena a su voluntad, ya 
había adquirido el derecho al puesto y salario. 

Amparo directo 4887/88. Miguel Alfaro Hcrná.ndez. 9 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Yolanda Múgica Garcia. 
Secretario: Antonio Heméndez Meza. 

26 

SEGURO SOCIAL. SOLICITUD DE INSCRIPCJON SI 
Y A NO EXISTE RELACION LABORAL.-No procede decretar 
condena a fin de que se inscriba a un trabajador en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, si el mismo ya no tiene dicha 
calidad a virtud de la conclusión de la relación laboral, pues 
conforme al artículo 12, fracción !, de la Ley del Seguro Social, 
es un requisito indispensable al respecto que se tenga ese ca
rácter. 

Amparo directo 1487/88. Mario Matus Méndez. 5 Ce julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica Garcfa. Secre
tario: Antonio Barroeta Zamudio. 

27 

TERMINO DE PRESCRIPCION, INICIO DEL. ACCIONES 
DERIVADAS DE APLICACION DE CONVENIOS ADMINJS
TRATIVOS.-El término prescriptivo para h~cer valer una ac
ción laboral es a partir de que la obligación se hace exigible 
y, si a virtud de un convenio empresarial-sindical se afecta la 
situación laboral de un trabajador no es la fecha en que se haya 
concertado en la que se inicia el término de prescripción, sino 
aquella en que se realiza el acto de aplicación, ya que es cuando 
se actualizan las obligaciones o derechos derivados del conve
nio; por tanto, la fecha de su celebración es irrelevante para el 
efecto de prescripción, comenzando a correr ésta a partir de 
que se realicen sus efectos. 

Amparo directo 6127/88. Ernesto Chávez Martínez. 13 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de voto.<~. Ponente: María Yolanda Ml1gica Gar
cfa. Secretari,....• Sergio Paliares y Lara. 
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28 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CON
FIANZA. CARECEN DE ACCION PARA DEMANDAR LA TER
MINACION DE LA RELACION LABORAL-El artículo 123, 
fracción XIV, de la Constitución Federal, no establece el derecho 
de los trabajadores de confianza para rescindir su relación la
boral, ni la Ley secundaria lo dispone reglamentando el citado 
precepto constitucional, tampoco es aplicable el artículo 51 de 
la Ley Federal del Trabajo, porque la supletoriedad solamente 
opera cuando existe una laguna en el precepto directo, supuesto 
que no se da en el caso, porque la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado, no prevé la rescisión. 

Amparo directo 1707/88. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
30 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Yolanda 
Múgica Garcfa. Secretario: Antonio Hernández Meza. 

29 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. MODI
FICACION UNILATERAL DE LAS CONDICIONES DE TRA
BAJO.-De acuerdo a lo previsto en la fracción V del artículo 
15 de la Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado, 
Pntre los requisitos que deben contener los nombramientos está 
el del lugar en que prestará sus servicios el trabajador; de ma
nera que si se le trata de obligar a prestar sus servicios en 
lugar diverso, se está ante una modificación unilateral de las 
condiciones de trabajo, con violación a sus derechos laborales, 
lo que ocurrió en el caso al suprimirse el centro de trabajo 
donde laboraba el actor, y al pretender el titular de la Secre
taría demandada que desempeñara sus labores c·n otra plaza. 

Amparo directo 2697/88. Srio. del Trabajo y Previsión Social. Una
nimidad de votos. 14 de junio de 1988. Ponente: M::.~rtfn Borrego Mar
tín€'z. SccrE>tarlo: María Antonieta P~rra Rosas. 

30 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL E~TADO. SUPR!'.
S!ON DEL CENTRO DE TRABAJO. CONSECUENCIAS.--Este 
Tribunal estima que fue correcta la apreciación de J~ autoridad 
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responsable, acerca de que la plaza que ocupaba el trabajador 
haMa desaparecido al suprimirse el centro de trabajo, toda vez 
que• esta desaparición comprende la de las plazas que le son 
afe~tas, porque debe tomarse en cuenta que entre los requisitos 
quo contienen los nombramientos, se encuentra el del lugar en 
quu prestará sus servicios el trabajador, de acuerdo a la frac
ción V, del artículo 15 de la Ley Federal de los Trabajadores 
y prestar sus servicios en lugar diverso, se está ante una modi
fic..tción unilateral de las condiciones de trabajo, lo que repre
senta una violación a sus derechos laborales. 

Amparo directo 2697/88. Secretario del Trabajo y Previsión Social. 
Unanimidad de votos. 14 de junio de 1988. Ponente: Martín Borrego 
Martinez. Secretaría: MarCa Antonleta Parra Rosas. 
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U. Jo. l. AGRARIO. CONFLlCTOS PARCELARIOS. VALOR DE 
LA POSESION.-Cuando en un conflicto sobre posesión y goce 
de una parcela, ninguna de las partes tiene derechos agrarios 
reconocidos ante las autoridades agrarias, es indudable que la 
controversia debe decidirse en favor de aquella parte que se 
encuentre en posesión de la unidad parcelaria; en cambio, la 
simple posesión de la unidad no puede hacerse valer, en el caso 
en que la parte que reclama la posesión tiene derechos agrarios 
reconocidos para usufructua~ y poseer la unidad de dotación 
y no así la persona que posee, pues en este supuesto es claro 
que debe resolverse que es al titular a quien le asiste el mejor 
derecho a poseer, independientemente de que si el poseedor 
considera que su posesión le ha generado algún derecho gestione 
la privación de derechos agrarios de su oponente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 315/87.--Nazaria Juárez viuda de Cortés.-28 de 
mayo de 1987.-Unanimidad de votos.-Ponente: Luis María AguiJar 
Morales.-Secretario: Alvaro Ovalle Alvarez. 
Amparo en revisión 571/87.-Antonia Sánchez Sanabria.-3 de fe
brero de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Angel Man
dujano Gordillo.-Secretaria: Julieta Anguas Carrasco. 
Amparo en revisión 1003/87.--Justino Ortiz Plata.-6 de abril de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Raúl Diaz Infante Arnnda. 
Secretaria: Concepción Abilda Villanueva Rodríguez. 
Amparo en revisión 1031/87.-Consuelo López viuda de Espinoza. 
28 de abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Víctor Ceja 
Villaseñor.-Secretario: Carlos Rafael Domínguez Aguilar. 
Amparo en revisión 25/88.-Juana Luz Ramírez Ramirez.-lo. de 
junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Angel Man
dujano Gordillo.-Secretaria: Julieta Anguas Carrasco. 
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2 

II. 1•. 2. PRUEBAS DE OFICIO EN EL AMPARO. CUANDO 
DEBEN RECABARSE.-Con independencia de a quién corres
ponde la carga prob1.1toria para determinar la inconstitucionali
dad del acto reclamado, cuando las partes procesales son ami· 
sas en aportar las pruebas necesarias para examinar el fondo 
del negocio, el juez de Distrito, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 78, último párrafo, de la Ley de Amparo, debe recabar 
oficiosamente las pruebas en que se sustentó el acto reclamado, 
cuando las mismas sean necesarias para estar en aptitud de 
examinar la legalidad o ilegalidad de mismo, habida cuenta 
que el uso de la facultad establecida en el párrafo tercero del 
mencionado artículo, no es caprichosa para el juez federal, ni 
queda sujeta enteramente a su libre parecer, pues la intención 
del legislador al decir que el juez "podrá" actuar oficiosamente, 
fue la de no establecer una rigidez para que en todos los casos 
recabara las pruebas faltantes, sino sólo cuando éstas fueran 
necesarias para la resolución del asunto; en virtud de que en el 
juicio de amparo se ventila propiamente una controversia en 
la cual se violan las garantías constitucionales de determinado 
quejoso, por lo que se hace inexcusable la obligación del órgano 
constitucional de buscar la verdad del asunto, puesto a su cono
cimiento; pues de otro modo, el juez de Distrito incurre en 
violación a las reglas fundamentales que norman el procedi
miento en el juicio de garantías. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 107/88.-Ciro Ordóñez Carmona.-7 de abril 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: .José Angel Mandujano 
Gordillo.-Secretaria: Julieta Anguas Carrasco. 

Amparo en revisión 161/88.-Fábrica Mexicana de Bloques, S. A 
13 de abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José
Angel Mandujano Gordillo.-Secretario: Carlos M. Bautista Soto. 

Amparo en revisión 253/88.-Fábrica Mexicana de Bloques, S. A. 
3 de mayo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Raúl Díaz 
Infante Aranda.-Secretaria: Concepción Abilda Villanueva Rodríguez. 
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Amparo en revisión 325/88.-Fábrica Mexicana de Bloques, S. A. 
3 de mayo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Raúl Diaz 
Infante Aranda.-Secretaria: Concepción Abilda Villanueva Rodríguez. 
Amparo en revisión 319/88.-Roberto Nieto Gómez.-16 de junio 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Víctor Ceja Villaseúor. 
Secretario: José Torres Mendieta. 

3 

II. 1•. 3. QUEJA POR EXCESO O DEFECTO DE EJECUCION. 
FACULTAD DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE TENER 
A LA VISTA LA RESOLUCION A CUMPLIR-El cumplimiento 
de un fallo constitucional es de orden público, por lo que al 
momento de resolver la queja en que se plantea el exceso o 
defecto en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo, el 
juzgador está facultado para tener a la vista los autos del juicio 
de garantías relativo, sin que esto implique relevar al recu
rrente de la obligación de aportar los elementos de prueba 
necesarios para demostrar la existencia de la resolución com
batida y Jos agravios en que funda su impugnación, porque se 
encuentra en el tribunal de amparo, el expediente en que obra 
la ejecutoria cuyo cumplimiento se reclama. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGTADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Queja 57 /87.-Tránsito Juárez Sedan0.··-30 de junio de Hl87.-Una
nimidad de votos.-Ponente: Víctor Ceja Villaseñor.-Secretario: 
Carlos Rafael Dominguez Avilán. 
Quej:t 20/88.-Alfredo Félix Diaz.-31 de mayo de 1988.-Una
nimidad de votos.-Ponente: Raúl Díaz Infante Aranda.-Secretario: 
Rigobcrto F. González Torres. 
Queja 18/88.-Pistas de Patinaje, S. A.-2 de junio de 1988.--Una
nimidad de votos.-Ponente: Víctor Ceja Villaseñor.-Sccret3rio: Car
los Rafael Domínguez Avilán. 
Queja 19/88.-Aifredo Félix Diaz.-2 de junio de l988.-Unanimi
dad de votos.-Ponente: Víctor Ceja Villaseñor.-Secretario: Carlos 
Rafael Domínguez Avilán. 
Queja 24/88.-Honorio Hemández Vargas.-28 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Raúl Diaz Infante Aranda.-Secre
tario: José Valdez Vil1er,as. 
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1 

ACCION ES1lJDIO OFICIOSO DE LA. CASOS EN QUE 
PROCEDE·. (LEG!SLACION DEL ESTADO DE MEXICO).-El 
estudio oficioso de la acción es una obligación impuesta por la 
ley al juez de primer grado, dado que al actor le corresponde 
probar su acción y al demandado sus exoepciones y esto, aun 
en el caso de que el juicio se hubiere seguido en rebeldía, pues 
en ese caso también subsiste la obligación del actor de probar 
la acción, lo que constituye la materia de la sentencia de primer 
grado. En cambio, la regla que rige la apelación, está contenida 
en el artículo 423 del Código de Procedimientos Civiles, con
forme al cual, el recurso de apelación tiene por objeto que la 
Sala Civil, confirme, revoque o modifique la sentencia o el 
auto dictad'o en la primera instancia, en los puntos relativos a 
los agravios expresados; esto es, la regla q11e ?ge en la apela
ción consiste en constreñir a la Sala al estudio de los agravios, 
siendo excepciones a tal regla, los casos en que la ley prevé 
la apelación de oficio o bien, cuando habiéndose interpuesto un 
recurso de apelación contra una sentencia que negó la proceden· 
cía de la acción por falta de uno de sus elementos, se invocan 
agravios que resultan fundados; pues entonces ante la ausencia 
de facultades de reenvío, la Sala debe substituirse al juez de 
primera instancia y examinar los restantes elementos de la 
acción. 

Amparo directo 208/88. Raúl Fern~ndez Varela. 22 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez GonzAlez. Secretaria: 
Ma. Elena Solórzano Avila. 

2 
ACTO RECLAMADO. INCONSTITUCIONALIDAD DEL. 

QUIEN DEBE PROBARLA.-Cuando se reclama en un juicio 
de amparo un acto de autoridad en si mismo violatorio de ga-

-521-

lnf. 88 3• P-.1 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

rantías, estando acreditada la existencia del acto, también lo 
está su inconstitucionalidad, y en estos casos la carga probato
ria para demostrar su constitucionalidad corre a cargo de la 
autoridad responsable. En cambio, cuando el acto reclamado no 
es inconstitucional en sí mismo, entonces la demostración de su 
existencia es insuficiente para demostrar su inconstitucionalidad, 
puesto que ésta depende de los motivos, datos y pruebas en que 
se haya fundado el propio acto, y la carga probatoria corres
ponde al quejoso en términos del artículo 149 de la Ley de 
Amparo. 

Amparo en revisión 402/87. Raúl Domfnguez Cuan. 8 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Pon~nte: Enrique Pérez González. Secre
taria: Ma. Elena SOlórzano Avila. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 53/88. Rosa Marta Efigenia Ocampo Osornio. 
11 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez 
González. Secretaria: Ma. Elena Solórzano Avila. 

3 

CONTRATOS. FORMA DE LOS, NO ES UNA OBLIGA
CION A CARGO DE LAS PARTES, SINO UNA EXIGENCIA 
DE LA LEY.-La forma de los contratos no es una obligación 
a cargo de las partes contratantes, sino una exigencia de la Ley, 
por lo mismo, no puede ser objeto de convenio, pues la única 
materia del contrato susceptible de pacto es la referente al ob
jeto de la obligación, que no es otra cosa que el deber de hacer, 
no hacer o dar, que las partes estipulan a cargo de una, y como 
facultad de otra, para exigirla. 

Amparo directo 306/87. Julieta Escobedo Pella. 22 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez González. Secretaria: 
E. Laura Rojas Vargas. 

4 

PENSION ALIMENTARIA, SALARIO MINIMO COMO 
BASE PARA FIJAR LA-Cuando se pruebe que un deudor ali
mentario no tiene un trabajo permanente, sino eventual, enton-
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ces la condena al pago de alimentos fijada en un porcentaje 
en base al salario mínimo de los dias trabajados, no es violato
ria de garantías. 

Amparo directo 400/88. Anutasio Estrada Bérmúdez. 14 de oc
tubre de 1988., Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solfs Solfs. Se
cretaria: Maria del Rocfo F. Ortega Gómez. 

5 

PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. APELACION 
CONTRA AUTO DE CADUCIDAD. (LEGISLACION DEL ESTA
DO DE MEXICO).-En tratándose de apelación contra autos 
que decretan la caducidad del juicio,_ no es dable el ofrecimiento 
de pruebas en segunda instancia, tanto porque no está previsto 
en el artículo 445 del Código de Procedimientos Civiles ·para el 
Estado de México, como porque el diverso 447 del mismo Or
denamiento establece que fuera de los casos del artículos 445, el 
Tribunal se concretará en su fallo, a apreciar los hechos tal 
como hubieren sido probados en la primera instancia. 

Amparo en revisión 340/87. Maria Elena Nava de Robles. 26 de fe· 
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pérez Gon
za.lez. Secretaria: Ma. Elena Solórzano Avila. 

6 

QUEJA. RECURSO DE. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
QUE NIEGA LA ADMISION DEL RECURSO DE APELACION. 
El auto que niegue la admisión del recurso de apelación, al cua.l 
se denomina denegación de apelación, no es impugnable median
te el recurso de denegada apelación, al haber sido derogados 
los artículos 451 a 459 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, que regulaban el recurso mencionado, 
sino que es recurrible directamente mediante el diverso recurso 
de queja, previsto en la fracción II del artículo 460 del Código 
Adjetivo en cita. 

Improcedencia 18/88. Felipe Luis Peralta Vázquez. 3 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Pétez González. Secre
taria: Ma. Elena Solórzano Avila. 
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7 
SIEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. FUN

DAMENTACION Y MOTIV ACION DE LAS CEDULAS DE UQUI
DACION DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.-Ei Instituto 
Mexicano del Seguro Social, al am;tir las cédulas de liquidación 
de cuotas obrero-patronales, actúa como autoridad por Jo que 
para cumplir con la garantla de legalidad establecida en el 
artículo 16 Constitucional, no es suficiente que en ellas cite 
los preceptos legales que le sirvan de apoyo, sino que es ne
cesario que se mencionen Jos nombres de los trabajadores de 
la empresa, así como sus salarios y grupos de cotización y en 
su caso, los resultados obtenidos de la visita domiciliaria en 
cuyos resultados se pretenda apoyar la cédula de notificación. 

Amparo en revisión 174/88. Constructora Lobeira, S. A. de C. V. 
3 de octubre de 1988. Ponente; Fernando Narvá.ez Barker. Secretario: 
Guillenno Hinoman Pozos. 

8 
SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. IN

TERPRETACION DEL ARTICULO 4• FRACCION I1I DEL RE
GLAMENTO POR EL QUE SEl DETERMINAN LAS ATRIBU
CIONES DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL.-Si bien la 
fracción 111 del artículo 49 del Reglamento por el que se deter
minan las atribuciones de diversas dependencias del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, establece que: "Estará a cargo de 
la Tesorería General y de las Delegaciones Regionales, Estatales 
y del Valle de México el determinar los créditos a favor del 
Instituto y las bases para su liquidación ... ", sin embargo, es 
incorrecto que la interpretación a éste precepto sea en el sentido 
de que la atribución de determinar Jos créditos a favor del Ins
tituto y las bases para su liquidación, esté conferida para que 
se ejerza en forma conjunta por la Tesorería General del Ins
tituto y por las Delegaciones de éste, toda vez que independien
temente de que se esté utilizando una "y" copulativa para la 
redacción de tal precepto legal, lo cierto Gs que de lo precep
tuado en el artículo 2' del propio Reglamento, se desprende 
que las atribuciones dadas a la Tesorería General, se ejercerán 
en el ámbito de la República Mexicana en los términos de la 
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Ley del Seguro Social y las atribuciones otorgadas por el Re
glamento a las Delegaciones Regionales, Estatales y del Valle 
de México las ejercerán en sus respectivos ámbitos territoria
les; lo cual quiere decir que aun cuando a la Tesorería General 
del Instituto y a las Delegaciones del mismo se les otorguen 
las mismas atribuciones en el articulo 4', sin embargo, no es 
para que las ejerzan en forma conjunta, sino para que lo hagan 
cada cual en sus respectivos ámbitos, que el mismo Reglamento 
y las leyes respectivas que les rigen determinen; así, tanto la 
Tesorería General como las Delegaciones tienen funciones dife
rentes precisadas tanto por la Ley del Seguro Social como por 
los Reglamentos respectivos, teniendo independencia una de 
otra para actuar libremente en sus correspondientes ámbitos. 

Amparo directo 312/88. Tisamex, S. A. 5 de octubre de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Raúl Solis Solfs. Secretaria: María del 
Rocío F. Ortega Gómez. 

9 

VIOLACION PROCESAL. SENTENCIA NO APELABLE 
COMO DEBE PREPARARSE SU IMPUGNACION, EN EL ES
TADO DE MEXICO.--En materia civil, par¡¡¡ hacer valer una 
violación procesal, ésta debe prepararse de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 161 de la Ley de Amparo. Ahora bien, tra
tándose de juicios seguidos ante un Juez Municipal, en razón 
de la cuantía, la sentencia dictada por esa autoridad no admite 
el recurso de apelación por d!sponcrlo así el artículo 430 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, y 
en consecuencia, tampoco admite tal recurso el auto que desecha 
las pmebas, en términos del nrtículo 432 del propio cuerpo 
legal, el cual establece que los autos son apelables: "cuando asf 
lo disponga este Código, si además lo fuere la sentencia defini
tiva del negocio en que se dictE"'; de esta manera el auto de 
desechamiento de las pmebas, debe ser impugnado mediante 
d recurso dP. revocación, previsto en el artículo 419 de la Ley 
en cita, de lo contrario no se rrcparn 1a violación proc~sal para 
impugnarse en amparo directo. 

Amparo directo 669/88. Adrián Castillo Sánchez. 9 de noviembre de 
1988, Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solfs SoUs, Secretario: 
Joel Alfonso Sierra Palacios. 
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ABUSO DE CONFIANZA, DELITO EQUIPARADO AL 
DE.-Si bien es cierto que los delitos equiparados al de abuso de 
confianza participan, en lo general, de los elementos constituti
vos de aquél, también lo es que lw figura que se hace consistir 
en la disposición del bien embargado por parte del depositario, 
no requiere para su persecución de un requerimiento previo de 
devolución, pues se configura con la simple disposición, aun 
cuando posteriormente pueda recuperarse para su entrega. 

Amparo en revisión 119/88. José Pulido Ramfrez. 17 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núfiez Salas. Secreta
rio: Rafael López López. 

2 

ABUSO DE CONFIANZA, DELITO EQUIPARADO AL 
DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO).-El hecho de 
no entregarle al socio Jo obtenido en una operación de compra
venta de metales, podría dar lugar a acciones de carácter civil 
o mercantil, pero no puede configurar el delito previsto en el 
artículo 247 de la entidad, que comete el que requerido formal
mente retenga la cosa que estuviere obligado a entregar o de
volver, si la hubiere recibido por cualquier titulo que produzca 
tal obligación. 

Amparo en revisión 108/87. Benjanún Ram!rez S~nchez. 8 de abril 
de 19'88. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Mo-
rales. Secretario: Osear R. Valdivia Cárdenas. 

3 

ALLANAMIENTO DE MORADA, REQUISITO INDISPEN
SABLE PARA LA CONFIGURACION DEL DELITO DE.-Para 
la configuración del delito de allanamiento de morada, es ne-
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cesado como requisito indispensable que la casa allanada se 
encuentre habitada y no sólo se presenten en ella personas 
circunstancialmente, puesto que la connotación de habitar es 
precisamente "vivir" o morar". 

Amparo directo 138/88. Alexandcr Kylcs. 19 de julio de 1988. Una~ 
nimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. secretario: 
José Montes Quintero. 

4 

CUERPO DEL DELITO DE ROBO, LA CONFESION DEL 
ACUSADO DEJO DE SER PRUEBA DEL (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE JALISCO).-La legislación penal vigente en el 
Estado de Jalisco dejó de considerar la confesión del acusado, 
como un medio de comprobación del cuerpo del delito de robo 
y ante la ausencia d eprueba que demuestren la existencia de 
los elementos materiales de ese ilícito o que el inculpado ha 
tenido en su poder alguna cosa que, por sus circunstancias per
sonales, no sea verosímil que haya podido adquirir legítima
mente, si no justifica la procedencia de aquélla y alguien le 
imputa fundadamente el robo, debe estimarse indemostrado el 
cuerpo de tal ilícito. 

Amparo en revisión 149/87. Adolfo Muñoz Castañeda .9 de diciem· 
bre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. 
S~cretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero 

5 

DESVANECIMIENTO DE DATOS, INCIDENTE DE LI
BERTAD POR.-La resolución que se pronuncia en el incidente 
de libertad por desvanecimiento de datos, no es de las que 
conforme a la ley y a la jurisprudencia pueden reclamarse en 
amparo sin haber agotado p-reviamente el recurso ordinario. 
Por lo tar;to, si no se agotó ese recurso debe revocarse la senten
cia que negó el amparo y sobreseerse éste. 

Amparo en revisión 15!/88. Natalia de la Pefia Galeana y coagra~ 

viados. 10 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Gua· 
dalupe Torres Morales. Secretario: José Montes Quintore. 
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6 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA. REFORMA A LA 
FRACCION 1 DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, INTER
PRETACION DE LA.-En atención a las reformas sufridas por 
el artículo 20 de la Constitución General de la RepübUca, se 
obliga al juzgador que al resolver sobre la petición de la liber
tad provisional bajo caución de todo procesado, considere para 
su otorgamiento o negativa, las modalidades en que incurrió al 
cometer el delito; en efecto, hay que entender que en la exposi
ción de motivos para la reforma aludida, se expresa la voluntad 
del legislador en la que impuso al juzgador la obligación de que, 
para resolver si procedía o no conceder la libertad provisional 
bajo caución, había que atender "a las modalidades" en que se 
presente el ilícito, esto es, a las calificativas acaecidas en su 
comisión y que deberán ser tomadas de las constancias proce
sales; y, fue precisamente esto lo que se desprende hizo la auto
ridad responsable en su acuerdo de fecha dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete, al negar al procesado la libertad 
provisional bajo caución solicitada; lo que desde luego no signi
fica que se decida sobre la responsabilidad y calificativa del delito 
:mputado al quejoso, pues esto no será sino hasta resolver en 
definitiva, con base en las pruebas que se aportaron durante el 
sumario, cuando el juez del conocimiento falle con fundamento 
en aquéllas el grado de responsabilidad en que incurrió el in
culpado. 

Amparo en revisión 91/88. José González Ortega. 3 de mayo de 1988 
Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martfnez. Secretario: 
Miguel Angel Alvarado Servfn. 

Precedente: 
Amparo en revisiOn ::50/86. José Jerónimo Manuel Bonales Párraga, 
como defensor particular de José Manuel Contreras Uribe. 13 de 
mayo de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martíne7.. 
Secretario: Migual Angel A1varado Servín. 

7 

FRAUDE. CASO EN QUE NO SE CONFIGURA MEDIAN· 
TE LA EXPEDICION DE UN CHEQUE.-La expedición de un 
cheque que no es pagado por estar cancelada la cuenta bancaria 
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contra la que se giró, no integn el delito de fraude cuando se 
entrega en garantía de pago de un adeudo contraído con anterio
ridad, ya que tal acto no sirvió para hacerse ilícitamente de una 
cosa o para alcanzar un lucro (¡ beneficio indebido, para sí o para 
otro. 

Amparo en revisión 15!!/88. J. Guadalupe Nópez Lepe. 2S de oc
tubre de 19&8. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres 
Morales. Secretario: RaúJ Sergio Rincón Gallardo Hernández. 

8 
FRAUDE, DETERMINACION DE LA PENA CONFORME 

AL SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA FECHA DE COMI
SION DEL DELITO DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE JA
LISCO).-Si bien es cierto que el artículo 251 del Código Penal 
del Estado, para detemlinar la pena aplicable al delito de fraude, 
aparte de tomar en cuenta el monto del mismo se remite al 
salario mínimo vigente en el lugar de la comisión del delito, sin 
aclarar si se refiere al vigente en la fecha de ésta, es obvio que 
debe entenderse que es el vigente no sólo en el lugar, sino 
también en la fecha en que se cometió, pues si la figura del 
fraude es un delito patrimonial que representa un beneficio eco
nómico para el sujeto activo del ilícito y un daño de la misma 
índole para el ofendido, debe concluirse que ese beneficio y ese 
daño están en relación directa con las circunstancias económi· 
cas que rigen en el lugar y en el momento de la comisión del 
ctelitot y que, conforme a ese sistema de fijac.ión de sanciones, 
el salario mínimo vigente en el lugar y fecha en que ocurrió 
refleja la gravedad del daño causado, el que no puede variar 
por el solo hecho del aumento de salarios, pues el mismo 
se causa precisnmente en -el momento y en la fecha en que su
cedieron los hechos. 

Amparo en revisión 29/88. Gilberto Agustín Alcaraz Beatriz. 16 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Nll.fi.ez Salas. 
Secretario: Jesús Renterfa Dá.valos. 

9 
FRAUDE Y NO ABUSO DE CONFIANZA. DELITO CO

METIDO POR EMPLEADOS BANCARIOS.-Si el acusado re
tiró ciertas cantidades de dinero de la institución de crédito para 
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la que laboraba, previo el apoderamiento ilegal de varias li
bretas de ahorro en blanco y la falsificación de las mismas, 
comete el delito de fraude y no el diverso delito de abuso de 
confianza, ya que tal relación laboral no le transmitía la te
nencia de las cuentas de ahorro o de los fondos bancarios de 
que dispuso. 

Amparo directo 186/87. Sergio Marco Antonio ambos de apellidos 
Loyola Garcfa. 26 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
J. Guadalupe Torres Morales. Secretaria; Bertha Edith Quiles Arias. 

10 

GARANTIA DE DEFENSA. TIENE PREFERENCIA SO
BRE OTRAS GARANTIAS DEL REO.-Si bien es cierto que 
la fracción VIII del artículo 20 constitucional señala que los 
acusados de algún delito serán juzgados antes de cuatro meses 
si se trata de delitos cuya pena máxima no excede de dos atños 
de prisión, y antes de un año si la pena máxima excediera de 
ese tiempo, también lo es que si la defensa de un procesado 
ofrece en favor de éste diversas pruebas cuyo período de des
ahogo hace imposible que se dicte sentencia en el plazo que 
señala la mencionada fracción, es claro que deberán desahogar
se las probanzas ofrecidas y admitidas, aun cuando se rebase 
el término ya seüalado, dado que al estar frente a dos garantías 
consagradas por la Constitución en favor del gobernado, como 
son las establecidas en las fracciones V y VIII del ya mencio
nado artículo 20 de la Carta Mngna, y debiendo anteponer unas 
a las otras, lógicamente que deberán prevalecer las que favo
rezcan más a dicho gobernado, es decir, las de audiencia y de· 
fensa sobre la de pronta impartición de justicia, pues lo contrario 
acarrearía graves perjuicios en contra de éste, al verse compelido 
a ajustar su defensa al corto tiempo de que dispondrla para 
ello de acuerdo con la mencionada fracción VIJI del artículo 
constitucional aludido, lo que implicarla una verdadera del'cga
ción de justicia. 

Amparo en revisión 101/88. Rafael Caro Quintero y coagn~vhldos. 

25 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núfin 
Salas. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 
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11 

HOMICIDIO EN GRADO DE CULPA, TRATANDOSE DE 
ORDEN DE APREHENSION.-Con independencia de que el de
iito ejecutado sea culposo o doloso, si los datos existentes en 
la averiguación son reveladores de que se cometió un homicidio, 
es intrascendente el que en el mandamiento aprehensorio que 
se decretó se asiente que se emite por la presunta responsabilidad 
del quejoso en la comisión de un "homicidio culposo"; puesto que 
si la imprudencia es un grado de la culpa, para dictar una orden 
de aprehensión no se necesita demostrar dicha culpa plena· 
mente, sino sólo que haya datos que la hagan probable. 

Amparo en revisión 169/88. Agustln Mart!nez AguiJar. 29 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira MartínBZ. Secre
tario: Miguel Angel Alvarado Servfn. 

12 

INSTITUCIONES DE CREDITO, COPARTICJPACION EN 
OPERACIONES BANCARIAS FRAUDULENTAS.-A semejanza 
de lo que ocurre cuando se trata del delito de peculado, el ca
rácter de servidor público es indispensable en el autor prin
cipal del delito, no en el copartícipe que colabora con aquél y 
respecto de quien no hay razón jurídica para dejarlo impune. 

Amparo en revisión 222/87. Manuel Salazar Guerrero y coagraviados. 
10 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres 
Morales. Secretario: José Montes Quintero. 

13 

INSTITUCIONES DE CREDITO. DESVIO FRAUDULEN
TO DE FONDOS. CARGA DE LA PRUEBA.-Si está demostrado 
que los recursos pecuniarios fueron obtenidos en forma irregu
lar del Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C., y destina
dos no a la realización de los cultivos agrícolas para los que 
fueron concedidos, sino a aumentar las cuentas de inversión y 
de cheques de terceros, corresponde a los acusados demostrar 
su alegato defensivo concerniente a que a pesar de eso los 
fondos fueron aplicados a su objetivo y no desviados del mismo. 
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Amparo en revisión 222/87. Manuel Salazar Guerrero y coagraviados. 
JO de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe To
rres Morales. Secretario: José Montes Quintero. 

14 

LEGITIMA DEFENSA Y HOMICIDIO EN RffiA. NO 
PUEDEN COEXISTIR-A virtud de que en la ejecución de los 
hechos tanto el ofendido como el sujeto activo se colocan en 
una situación de ilicitud, al aceptar la contienda de obra que 
tuvo como consecuencia la muerte del ofendido, independien
temente de que se reconoció al autor del ilícito el carácter de 
provocado, de ninguna manera puede hablarse de legítima 
defensa. 

Amparo directo 65/88. Martfn Alvarez Niz. 17 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votas. Ponente: Alfonso Núfiez Salas. Secretario: Ra· 
fael López López. 

15 

LEY ESTATAL DE FRACCIONAMIENTOS, APUCACION 
DE LA (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALlSCO).-Si de 
autos aparece que con los terrenos afectos a la causa se iba 
a integrar un desarrollo turístico con diversas obras de urbani
zación, es claro que, independientemente de la aplicación que 
en los mismos pudiera tener la Ley de Fomento Agropecuario, 
pasaron a regirse por lo que dispone la Ley Estatal de Fraccio
namientos y como consecuencia, era indispensable para su 
venta la autorización del ayuntamiento correspondiente, en tér
minos de lo que dispone el articulo 4' de la referida ley de frac
cionamientos, sin que obste la circunstancia de que los mencio
nados terrenos no sean urbanos, ya que la ley acabada de 
mencionar también es aplicable a fraccionam;entos de tipo 
campestre según se desprende de lo dispuesto por el articulo 
5• de la misma, por lo que en esas circunstancias, si los suso
dichos terrenos fueron vendidos sin la referida autorización, es 
evidente que el quejoso resulta presuntamente responsable de la 
comisión de los delitos previstos por los párrafos primero y ter
cero del artículo 253 del Código Penal del Estado de Jalisco. 
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Amparo en revisión 21/88. Juan Antonio Mart!nez Blanco. 6 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Mora
les. Secretario: José Montes Quintero. 

16 

PENA, EL TRIBUNAL DE ALZADA NO TIENE OIBLI
GACION DE REFERIR LAS CIRCUNSTANCIAS CONSIDERA
DAS EN LA CiENTENCIA DE PRIMER GRADO, PARA INDI
VIDUALIZAR LA.-Si bien el juzgador, al determinar cuanti
tativamente la pena, debe hacerlo en función de la peligrosidad 
del agente, revelada por todas las circunstancias que enumera 
el artículo 41 del Código Penal del Estado de Jalisco y que se 
desprendan de las constancias de autos, el tribunal no está 
obligado también a referirse a todas y cada una de ellas, puesto 
que este articule sólo impone la obligación de que se tomen en 
cuenta al individualizar la pena y, por consiguiente, el que la 
sala responsable omita hacer relación de algunas de ellas, no 
irroga violación alguna, si se tiene en cuenta que al confirmar 
la resolución de primer grado, en la que sí se tomaron en 
cuenta todas las circunstancias que prevé tal numeral, hace 
suyos los razonamientos y las bases en que se apoyó el inferior 
para individualizar la pena. 

Amparo dire<:to 151/88. José Luis Zamora Lemus, 8 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Pornente: Lucio Lira MarUnez. Secretario: 
Miguel Angel A1varado Servffi. 

17 

PRUEBAS POSTERIORES AL DICTADO DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA. NO PUEDEN SER MATERIA DE ES
TUDIO EN EL AMPARO DIRECTO.-El juicio de garantías no 
es el medio para lograr el examen de pruebas que se afirma 
aparecieron después de dictarse la sentencia de segunda instan
cia, las que se asegura demuetran la inocencia del quejoso y 
por ende que fue injustamente condenado. 

Amparo directo 164/87. José Villalobos Pérez. 2 de diciembre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núfiez Salas. Secretario: Jesús 
Rentería Dávalos. 
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18 

QUEREllA NECESARIA. PROCURADOR FISCAL DE LA 
FEDERACION. ES LEGAL I.A FORMULADA POR TELEGRA
FO.-Tomando en consideración que para que se admita la trans
misión de un telegrama oficial, las administraciones de telégra
fos exigen que el documento en donde ~ste el texto a 
transmitir, se encuentre firmado por el suscriptor y sellado por 
la oficina respectiva, debe es:timarse satisfecho el requisito de 
prooedibilidad previsto en el artículo 113 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, si en el proceso obra un telegrama sus
crito por el Procurador Fiscal de la Federación, dirigido al Agente 
del Ministerio Público Federal, en el que manifiesta que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público formula declaratoria de 
perjuicio y querella en contra. del quejoso, por los delitos pre
vistos en el artículo 92, fracdón I y II, del Código Fiscal de 
la Federación con base en e:l artículo 10, fracción XVTII, del 
reglamento interior de esa secretaria, y se puntualizan los hechos 
en que se hace consistir el d•:llito. 

Am!l'l'o directo 176/87. Juan Eutimio Gonzál<>z. 17 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Ndftez Salas. Secreta
rio: Jesiis Renterla DAvalos. 

19 

REPARACION DEL DAÑO, LA CONDENA AL PAGO 
DE LA, EN DOLARES, NO VIOLA GARANTIAS INDMDUA
LES.-Ninguna ley, jurisprudencia o doctrina se viola, si se 
condena al reo a pagar en dólaa·es la reparación del daño, cuando 
el delito recayó precisamente en ese tipo de moneda, atento a 
lo que dispone el artfcuto 96, fracción I, del Código Penal de 
Jalisco, que contempla dentro de la reparación del daño, entre 
otras cosas, la restitución de la cosa obtenida por el ilícito y sus 
frutos. 

Amparo directo 19!V87. Aurora Yolanda Vuelvas Bautista. 29 de 
enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres 
Morales. Secretario: Arturo Cedillo Oro:zco. 
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20 

ROBO. CUANDO NO TIENE EL CARACI'ER. DE TEM
PORAL-Si el acusado tuvo en su poder parte de los objetos 
robados durante dos años, es evidente, de acuerdo a los más 
elementales principios de la lógica, que no lo hlzo con el "ca
rá~ter de temporal" a que se refiere el legislador en el artículo 
237 del Código Penal de Jalisco, máXime si se aprecia que tam
pÓco se cubrió el requisito de espontaneidad en la devolución 
de los mismos, puesto que incluso en principio el acusado negó 
':taber sido el autor del hurto y sólo admitió ese hecho hasta 
que vio a su hermano detenido. 

Amparo en revisión 1621/88. Eli Rodríguez Pizano. 19 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. 
SEcretario: José Montes Quintero. 

21 

ROBO. PROPIEDAD, PREEXISTENCIA Y FALTA POS
TERIOR DEL OBJETO. PRUEBA.-No se requiere probar la pro
p!edad, preexistencia y falta posterior del objeto robado, para 
integrar el ilícito si el inculpado confesó los hechos y las demás 
constancias corroboran su dicho. 

Amparo directo 92/88. Williams Amos Sperling. 22 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente; Alfonso Nüfiez Salas. Secretario: Je~ 

s11s Renterfa Dávalos. 

22 

SALUD, DELITO CONTRA LA. EMPAQUETAMIENTO 
DE MARIHUANA. CORRESPONDE A LA MODAUDAD DE LA 
MANUFACTURA QUE SEJ\rALA EL ARTICULO 197, FRACCION 
l, DEL CODIGO PENAL FEDERAL-La modalidad de manu
factura de estupefacientes sí existe respecto de la marihuana, 
pues si bien es cierto que la misma es el producto natural de 
una planta y no es susceptible del hacer manual del hombre, en 
cuanto a que no se puede fabricar lo que la naturaleza ya realizó, 
también lo es que una de las acepciones del verbo manufac-
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turar, es la de perfeccionar las materias primas o semielabo
radas para ponerlas en cond lciones para su comercialización, 
actividad que es la que se re¡>rocha. 

Amparo directo 200/87. Alfredo Castafieda Jiménez. 8 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsn Núft.ez salas. Secretario: 
Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 

23 

SALUD, DELITO CONTHA LA. MARIHUANA. SIEMBRA, 
CULTIVO O COSECHA SIN FINANCIAMIENTO DE TERCE
RO.-Para que se dé el supuesto que prevé el artículo I95 del 
Código Penal Federal, es menester que la siembra, el cultive 
o la cosecha de marihuana, se hagan por cuenta o con finan
ciamiento de un tercero, por i o que aun demostrada la escasa 
instrucción y la extrema necesidad económica del activo, si se 
hicieron por cuenta propia, no es posible tener por actualizada 
la hipótesis del mencionado precepto legal. 

Amparo directo 158/88. Efrér Morales Zambrano. 10 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núfi.ez Salas .Secreta~ 

rio: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 

24 

SALUD, DELITO CONTRA LA. SEMILLA DE MARIHUA
NA.-Si el artículo 237 de la Nueva Ley General de Salud, al 
que remite la fracción I del articulo 193 del Código Penal Fe
deral, señala cuáles son las substaocias y vegetales considerados 
estupefacientes, entre los que se menciona el denominado mari
huana, debe considerarse como tal toda la planta, en especial 
la semilla, puesto que su posesión implica su casi segura repro
ducción. 

Amparo en revisión 104/88. Rosendo Pelayo Pelayo. 22 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. P1)nente: Alfonso Nú:tiez Salas. Secreta
rio: Jesús Renterfa Dávalos. 

:!5 

SALUD, DEUTO CONTRA LA. SIEMBRA POR CUENTA 
DE TERCEROS.-Aun cuando llegara a demostrarse que el pro
ducto de la siembra, año con af,o, era vendido a una misma per-
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sona, tal circunstancia no demostraría, necesariamente, que la 
siembra se hubiera efectuado por cuenta de terceros, pues para 
llegar a esta conclusión es indispensable que se pruebe plena
mente que quienes realizaron la siembra lo hicieron con el ca
rácter de jornaleros o dependientes de una tercera persona, que 
haya financiado diclla siembra. 

Amparo directo 125/88. J. Refugio Bautista Goyás y coagraviados. 
15 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núftez 
Salas. Secretario: Rafael López López. 

26 

TRANSPORTACION DE MARIHUANA. ES IRRELEVAN
TE LA DISTANCIA RECORRIDA, SI SE TRASLADA DE UNA 
REGION A OTRA.-Sie integra el delito contra la salud, en su 
va.-iante de transportación de marihuana, a que alude la frac
ción I del artículo 197 del Código Penal Federal, si se transporta 
marihuana de una región a otra, independientemente de la dis
tancia recorrida con ella, puesto que para que se configure tal 
ilícito, únicamente es necesario que se mueva el estupefaciente 
a medios diferentes. 

Amparo directo 91/88. Luis CUéllar Fablán. 8 de agosto de 1988. 
Unanimidad de vooos. Ponente: Lucio Lira Martlnez. Secretario: 
Miguel Angel AJvarado Serv!n. 
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ACTOS DE AUTORIDADES DEPENDIENTES DEL GO· 
BIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO, AMPARO IMPROCE
DENTE CONTRA, POR NO SER DEFINITIVOS.-En contra de 
los actos emanados de las autoridades dependientes del gobier
no del Estado de Jalisco, munidpales y sus organismos deseen· 
tralizados, procede el medio ordinario de impugnación previsto 
por el articulo 22, fracción 1, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del propio Estado, en relación 
con el numeral 1• del mismo ordenamiento legal, con cuya 
promoción es posible obtener le suspensión de los efectos de 
esos actos, conforme a los artículos 56 a 58 de la Ley de Proce
dimiento Contencioso Administrativo para el Estado de Jalisco. 
Consecuentemente, resulta improcedente la instancia constitu
cional que se promueva en contra de dichos actos, conforme a 
la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, por no 
haberse acatado el principio de definitividad que rige en los 
juicios de garantías. 

Amparo en revisión 322/87. Jorge Virgen Torres y coagraviados. 26 
de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Al~ 
varez Escoto. Secretario: Julio Ramos Salas. 
Amparo en rexisión 225/87. Antonio Rojas Gutiérrez y coagraviados. 
19 de marzo de 1988. Unanimid:3.d de votos. Ponente: Ramón Medina 
de la Torre. Secretaria! Rosa Elena Sánchez Gómez. 
Amparo en revisión 301/87. José Javier Delgadillo Romo. 8 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina de la Torre. 
Secretaria: Rosa Elena Sánchez Górnez. 
Amparo en revisión 330/87. Gustavo Tavares Quiroz y coagraviados. 
8 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina 
de la Torres: Secretario: J. Félix Barragán Alvarez. 
Amparo en revisión 527/87. Miguel Cervantes Pérez y coagraviados. 
8 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso 
Alvarez Escoto. Secretario: Julio Ramos Salas. 
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2 

DERECHOS INDIVIDUALES AGRARIOS. TRANSMISION 
POR HERENCIA. EL PROCEDIMIENTO DIFIERE DEL QUE 
SE INSTRUYE EN LOS CONFLICTOS SOBRE POSESION Y 
GOCE DE PARCELA EJIDAL.-El procedimiento previsto para 
decidir la cuestión relativa a la transmisión de derechos sobre 
dotación individual por muerte del titular, previsto por el ar
tículo 82 de la Ley Federal de Reforma Agraria, es diverso al 
que se sigue para resolver el conflicto sobre usufructo de par
cela, que contemplan los artículos del 434 al 440 de la misma 
ley. Si bien ambos son resueltos en definitiva por la Comisión 
Agraria Mixta, la diferencia fundamental radica en que mien
tras aquél se inicia con la recabación de la opinión de la asam
blea general de ejidatarios (articulo 47 fracción XI, de la ley en 
consulta), éste comienza con la queja que el interesado presenta 
ante el comisariado ejidal (artículo 435). Además, en el proce
dimiento para decidir lo referente a la transmisión de derechos 
por herencia el plazo para concluir el juicio con el dictado de la 
resolución respectiva, es de dnicamente treinta días, en tanto 
que en el correspondiente a los conflictos sobre posesión y goce 
de dotación parcelaria, se prolonga hasta cincuenta y cinco días 
(treinta para allegar pruebas, diez para producir alegatos y 
quince más para emitir el fallo: artículo 439 y 440, id.). Por tan
to, si las constancias que integran el expediente muestran que 
se siguió el trámite iniciado por la queja ante el comisariado, 
pero que en el fondo se está decidiendo una cuestión relativa 
a la sucesión de derechos por herencia, lo procedente es conce
der el amparo para que se anule todo el procedimiento y se 
inicie el correcto, en el que podrán intervenir todas aquellas 
personas que pretendan la titularidad de los derechos por suce
sión, y llegado el caso, hasta podrá declararse vacante la pa,r
cela si ninguno de los que deduzcan la pretensión acredita los 
extremos de la ley (artículo 81, 82 y 84, id.), toda vez que las 
disposiciones que integran la Ley Federal de Reforma Agraria 
son de orden público, según manda el artículo 1' de ese cuerpo 
l<Olgal, por lo cual su acatamiento es imperativo. 
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Amparo en revisión 306/87. Candelaria Zamudió Jiménez. 1' de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Es· 
coto. Secretario: Julio Ramos Salas. 
Amparo en revisión 291/87. Ri<:ardo Real Marizcal. 22 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. 
Secretario: Julio Ramos Salas. 
Amparo en revisión 272/86. AJ¡¡jandro Vargas Berrueta. 19 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: Rogelio Camarena Cortés. 
Secretario: Manuel Cano Maynez. 
Amparo en revisión 465/86. José Maria Madrid Velador. 3 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina de la Torre. 
Secretaria: Rosa Elena Sánche:z; Gómez. 
Amparo en revisión 302/87. Esthela Santana Cisneros. 14 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Esw 
coto. Secretario: Plácida R. A11 guiano Altamira. 

3 

PERMISOS DE SITIO PROVENIENTES DE LAS AUTO· 
RIDADES DE TRANSITO, EXPEDICION DE. AMPARO IMPRO· 
CEDENTE POR NO SER DEFINITIVOS (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE JALISCO).-En contra de los actos emanados de 
las autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco, Municipales 
y ~us organismos descentralizados, procede el medio ordinario 
de impugnación previsto por el articulo 22, fracción 1, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del pro
pio estado, en relación con el numeral 1• del mismo ordena· 
miento legal, con cuya promocicln es posible obtener la suspen
sión de los efectos de esos actos, conforme a los artículos 56 a 
58 de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo para 
el Estado de Jalisco. Luego, como de acuerdo con el articulo 
180 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tránsito del Es· 
tado, al Gobernador y al Jefe del Departamento de Tránsito, 
quienes son autoridades del Gobierno del Estado, compete la 
expedición de los permisos de sitio, resulta improcedente la ac· 
ción constitucional que se promueva en contra de tal expedición 
y sus consecuencias, conforme a la fracción XV del articulo 73 
de la Ley de Amparo, por desacato al principio de definitividad 
que rige en los juicios de garantías. 
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Amparo en revisión 322/87. Jorge Virgen Torres y coagraviados. 26 
de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso AI
varez Escoto. Secretario: Julio Ramos Salas. 
Amparo en revisión 225/87. Antonio Rojas Gutiérrez y coagraviados. 
19 de marzo de 19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina 
de la Torre. Secretaria: Rosa Elena Sánchez Gómez. 

Amparo en revisión 301/87. José Javier Delgadillo Romo. 8 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina de la Torre. 
Secretaria: Rosa Elena Sánchez Gómez. 

Amparo en revisión 330/87. Gustavo Tavares Quiroz y coagraviados. 
8 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina 
de la Torre. Secretario: J. Félix Barragán Alvarez. 
Amparo en revisión 527/87. Miguel Cervantes Pérez y coagraviados. 
8 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso 
Alvarez Escoto. Secretado: Julio Ramos Salas. 

4 

POSESION, CONFLICTOS SOBRE. LOS DELEGADOS 
AGRARIOS CARECEN DE FACULTADES PARA RESOLVER
LOS.-Los delegados agrarios carecen de facultades para inter
venir en los conflictos sobre posesión y goce de las unidades 
individuales de dotación o de los bienes de uso común; esta 
facultad corresponde al Comisariado Ejidal y a la Comisión 
Agraria Mixta, por disposición de los artículos 434 a 440 de la 
Ley Federal de Refonna Agraria. 

Amparo en revisión 299/86. Pedro Lizaola Rubio. 9 de junio de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Secretario: 
José Luis Castafieda Guajardo. 
Amparo en revisión 174/87. Abel Garcfa Corona. 27 de octubre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Secretario: 
Manuel Cano Maynez. 

Amparo en revisión 221/87. Celsa Avila Jiménez. 28 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Se· 
cretarlo: Manuel Cano Maynez. 
Amparo en revisión 24/88. Resalía Cortés Alvarez. 12 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Secretario: 
José Luis Castalieda Guajardo. 
Amparo en revisión 120/87. Rafael Ramfrez Lambarena. 16 de agos· 
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez 
Escoto. Secretario: Julio Ramos Salas. 

-548-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

5 

REVISION INTERPUESTA EN REPRESENTACION DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE.-Si en el escrito mediante 
el que se interpone recurso de revisión y se hace la expresión 
de agravios, aparte de una rúbrica aparecen las siglas "P.O.", 
con independencia de lo que se quiso decir con ellas, como eso 
es indicativo de que no lo subscribió la autoridad interesada, tal 
escrito no produce el efecto pretendido pues la representación 
y la suplencia de las autoridades responsables, como casos de 
excepción a la regla general contenida en el artículo 19 de la 
Ley de Amparo, sólo opera si quien pretende representar o 
suplir invoca precisamente que· tiene facultades para ese efecto. 

Amparo en revisión 224/8í. Juan Garcia Arreola. 3 de noviembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Rog2lio Camarena Cortés. Se
cretario: José Luis Castañ.eda Guajardo. 
Queja 46/87. Comandante de la Vigésima Zona Militar con residen
cia en Colima. 24 de noviembre C!e 1987. Unanimidad de votos. Ponen
te: Rogelio Camarena Cortés. Secretario: José Luis Castafieda Gua
jardo. 

Amparo en revisión 22/88. Miguel Angel Garc!a Martlnez. 28 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina de la 
Torre. Secretaria: Rosa Elena Sánchez Gómez. 
Amparo en revisión 232/87. J. Merced Alvarez Dueñas. 12 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Es
coto. Secretario: Plácito R. Anguiano Altamira. 
Amparo en revisión 228/87. José Luis Ismael Villicafia Torres. 26 de 
abril de 1988. Mayoría de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Es
coto. Secretaria: Esther Pefia Pefia. 
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ACTO DIVERSO AL SEÑALADO EN LA DEMANDA EN 
MATERIA AGRARIA. DEBEN RECABARSE LAS CONSTAN
CIAS RELATIVAS.-Si en el juicio de garantías aparece demos
trada la existencia de un acto diverso al reclamado, afectatorio 
de los derechos de un ejidatario, que proviene de una autoridad 
llamada al juicio, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
225 de la Ley de Amparo es obligatorio recabar las constancias 
relativas a dicho acto, para poder decidir sobre la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad del mismo. 

Amparo en revisión 7/88. Ana María Arciniega Hemá.ndez. 12 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez 
Escoto. Secretario: Plácido R. Anguiano Altamira. 

7 

AMPARO IMPROCEDENTE. ES EL QUE SE PROMUEVA 
EN CONTRA DE UNA NOTIFICACION PRACTICADA EN UN 
PROCEDIMIENTO FISCAL.-Las notificaciones que se estimen 
ilegalmente practicadas dentro de un procedimiento fiscal, de
ben impugnarse mediante el recurso de nulidad de notificaciones 
previsto por el artículo 129 del Código Fiscal de la Federación, 
no directamente a través del juicio de garantías. 

Amparo en revisión 211/87. "Promac'', Sociedad Anónima. 22 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez 
Escoto. Secretario: Julio Rarr:.os Salas. 

8 

AUDIENCIA, GARANTIA DE. RESOLUCIONES PRESI
DENCIALES CONTRADICTORIAS QUE AFECTAN NUCLEOS 
DE POBLACION.-Si con motivo de una resolución presidencial 
que beneficia a un núcleo de población ejidal se afecta una 
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superficie de terreno que previamente fue incorporado al régi
men jurídico agrario en favor de diversa comunidad, es evidente 
que se está frente a dos resoluciones contradictorias, y por lo 
mismo, si en el procedimiento respectivo no se llamó a esa 
otra comunidad, para que hiciera valer sus derechos y, en su 
caso, alegara y ofreciera las pruebas conducentes respecto del 
rústico que se incluye, se viola la garantía de audiencia pre
vista por el artículo 14 de la Constitución. 

Amparo en revisión 46/88. Ejido El Chante, municipio de Autlán, 
Jalisco y otro. 6 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Po
nente: Rogelio Carnarena Cortés. Secretaria: Marra del Refugio Car
dona Vázquez. 

9 

AUDIENCIA INCIDENTAL, PRUEBAS RECIBIDAS EN 
LA.-Como en la Ley de Amparo, particularmente en el Capí
tulo III del Título Segundo del Libro Primero, ningún dispositivo 
existe que así lo establezca, no puede considerarse incorrecto 
que en el acto de la audiencia incidental el juez federal reciba 
pruebas documentales allegadas por otra de las partes, sin or
denar se dé vista de ellas al quejoso, si de autos se aprecia que 
previamente se notificó a éste la fecha de verificativo de tal 
audiencia, pues es evidente que merced a esto estuvo en aptitud 
de redargüirlas, y si no asistió a la audiencia, y eso a la postre 
le produjo indefensión, ello obviamente sólo es imputable a él 
por no haber ocurrido a atender su asunto. 

Amparo en revisión 89/87. Jesús Isaula Hernández. 1 <) de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. 
Secretario: Julio Ramos Salas. 

10 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES COMUN, 
EN JUICIOS DE AMPARO ACUMULADOS.-Si de los autos 
de juicios de amparo acumulados se advierte que, en representa
ción de un mismo ejido, en unos comparece como tercero per
judicado, el comisariado ejidal y en otros el consejo de vigilan
cia, y que ambos designaron como autorizado en términos del 
articulo 27 de la Ley reglamentaria de los numerales 103 y 107 
constitucionales, a la misma persona no puede cesar la autori-
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zación que le dio el Consejo de Vigilancia, por la revocación que 
de ésta haga el comisariado ejidal, pues en cuanto a aquél sigue 
vigente el aludido nombramiento. 

Queja 3/86. Consejo de Vigilancia del Ejido de Usmajac, municipio de 
Sayula, Jalisco. 19 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Alfonso Alvarez Escoto. Secretario: Julio Ramos Salas. 

11 

AYUNTAMIENTO. SU REPRESENTACION JURIDICA 
RECAE EN EL SINDICO (LEGISLACION DEL ESTADO DE JA
LISCO).-Por disposición expresa del artículo 53 de la Ley Or· 
gánica Municipal para el Estado de Jalisco, el representante del 
Ayuntamiento es el Síndico. 

Amparo en revisión 267/87. Francisco Jiménez Medina. 15 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. 
Secretario: Plácido R. Anguiano Altamira. 

12 

CONSEJO DE VIGILANCIA. CON INDEPENDENCIA DE 
QUE CONFORME A LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRA
RIA TENGA O NO FACULTADES PARA REPRESENTAR A UN 
EJIDO, DEBE RESPETARSELE EL CARACTER QUE LE FUE 
RECONOCIDO EN EL JUICIO DE GARANTIAS.-Independien
temente de las facultades y obligaciones que conforme a los 
artículos 37, 48 y 49 de la Ley Federal de Reforma Agraria tie
nen el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia, debe tenerse 
a este último como representante de un ejido si de los autos del 
juicio constitucional aparece que dicho carácter le fue recono
cido por habérsele tenido como parte dentro del procedimiento, 
pues una vez que se encuentra integrado a la relación jurídico
procesal, está legitimado para instar en el juicio. 

Queja 3/86. Consejo de Vigila:ttcia del Ejido de Usrnajac, municipio 
de Sayula, Jalisco. 19 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Alfonso Alvarez Escoto. Secretario: Julio Ramos Salas. 

13 

DERECHOS AGRARIOS COLECTIVOS, LEGITIMACION 
PARA EJERCITAR LA ACCION CONSTITUCIONAL CONTRA 
ACTOS QUE AFECTAN LOS.--Del contenido del artículo 66 de 
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la Ley Federal de Reforma Agraria, resulta que en tanto no se 
efectúe el fraccionamiento de las tierras del ejido y la consi
guiente adjudicación de parcelas, la explotación que se haga 
será en forma colectiva y pertenecen a la comunidad, y si se ven 
afectadas esas tierras el legitimado para impugnar ese acto lo 
es el núcleo de población, que directamente sufre las conse
cuencias, no así los ejidatarios en particular, aun cuando éstos 
sean afectados indirectamente. 

Amparo en revisión 115/86. Florentino Vargas Gutiérrez y coagra
viados. 23 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio 
Carnarena Cortés. Secretario: Manuel Cano Maynez. 

14 

DERECHOS AGRARIOS INDIVIDUALES, OPINION DE 
LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS SOBRE LA 
TRANSMISION POR HERENCIA DE LOS.-La opinión emitida 
por la asamblea general de ejidatarios sobre quién debe ser el 
sucesor de una parcela, en caso de resultar dos o más personas 
alegando derecho a heredar, debe razonarse atendiendo los ex
tremos que contempla el articulo 82 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, es decir, la vinculación personal de los intere
sados con el difunto y la dependencia económica habida entre 
ellos referida obviamente a la explotación de la parcela (sobre 
todo lo relativo a tal dependencia económica, que es el factor 
predominante), o bien esas razones deben exponerse en torno 
a la declaratoria de vacancia, en el caso de que ninguno de los 
interesados tenga aptitud legal para heredar esos derechos, con
forme al articulo 84 del mismo ordenamiento. 

Amparo en revisión 380/86. Ramiro Valencia Santos. 5 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alonso Alvarez Escoto. 
Secretario: Francisco Olmos Avilez. 

15 

INFORME JUSTIFICADO. EL RENDIDO SOLO POR EL 
PRESJDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL, NO POR SUS 
TRES INTEGRANTES, CARECE DE VAUDEZ.-De conformi
dad con el articulo 48, fracción !, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, las facultades y obligaciones de los comisariados eji-
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dales deben ejercerse en forma conjunta por sus tres integrantes 
(presidente, secretario y tesor·ero). Por tanto, no puede servir 
legalmente como informe rendido por el comisariado el que 
suscriba únicamente su presidente. 

Amparo en revisión 493/86. Miguel Martrnez Torres. 23 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. 
Secretario: Julio Ramos Salas. 

16 

INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD. SU IMPUGNACION ANTE EL ORGANO CONS
TITUCIONAL HACEN EL AMPARO IMPROCEDENTE (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE JALISCO).-En términos del artícu
lo 73, fracción XV, de la Ley de Amparo, es improcedente la 
demanda de garantías cuando se reclame simplemente la ins
cripcién de un acto jurídico relativo a un inmueble, en el Regis
tro Público de la Propiedad, de acuerdo con el principio de 
definitividad que rige en el juicio de garantías, pues hay el 
medio ordinario de defensa previsto por el articulo 2987 del 
Código Civil del Estado de Jalisco, mediante el cual puede ser 
modificado, revocado o nulifieado el acto reclamado. El citado 
medio de defensa pueden hac~ll'lo valer tanto las partes que ha
yan intervenido directamente en el acto o contrato de cuya 
inscripción se trate, mediante;;! simple incidente si es un juicio 
la fuente de donde emane la inscripción, como cualquier otra 
persona que resulte perjudicada por ésta, a través de un juicio 
sumario, por separado, como indica ese dispositivo. 

Improcedencia 2,/88. Julio Cé,;ar Omelas Dávila. 12 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. Secre
tario: Julio Ramos Salas. 

17 

PERI'l'OS, ES ILEGAL EL REQUERIMIENTO HECHO 
A LAS PARTES PARA QUE INSTEN A RENDIR SUS DICTA
MENES A LOS.-Es ilegal e:! requerimiento hecho a las partes 
para que insten a sus peritos a la rendición de sus dictámenes, 
pues aquel debe hacerse directamente· a éstos por el hecho de 
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haber aceptado el cargo en los términos del artículo 14 7 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación suple
toria a la Ley de Amparo. 

Queja 4/88. Osear Raúl Revllla Iracheta, apoderado general del 
"Club Marltimo de Puerto Vallarta", S. A. de C. V. 7 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Se
cretaria: Ma. del Refugio Cardona VAzquez. 

18 

PERMUTAS DE PARCELAS EJIDALES, COMPETENCIA 
DE LA COMISION AGRARIA MIXTA PARA RESOLVER SO
BRE LA NULIDAD DE.-De conformidad con los articulos 12, 
fracción IV, y 406 a 412 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
las Comisiones Agrarias Mixtas son las competentes para conocer 
de las controversias que se susciten con motivo de permutas de 
parcela celebrada entre ejidatarios. 

Amparo en revisión 327/87. Ma. Guadalupe Cortés Venegas. 12 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez 
Fscoto. Secretario: Plácido R Anguiano Altamlra. 

19 

POSESION, CONFLICTOS SOBRE. LOS DELEGADOS 
AGRARIOS CARECEN DE FACULTADES PARA RESOLVER
LOS.-Los delegados agrarios carecen de facultades para deci
dir los conflictos sobre posesión y goce de las unidades indivi
duales de dotación o de los bienes de uso común, ya que de 
conformidad con el artículo 440 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, corresponde a la Comisión Agraria Mixta resolver di
chas controversias. 

Amparo en revisión 24/88. Resalía Cortés Alvarez. 12 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Se
cretario: José Luis Castaíieda Guajardo. 

Sostienen la misma tesls: 
Amparo en revisión 221/87. Celsa Aviia Jirnénez. 28 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Se
cretario: Manuel Cano Maynez. 
Amparo en revisión 299/86. Pedro Lizaola Rubio. 9 de junio de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Secretario: 
José Luis Castafi.eda Guajardo. 
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Amparo en revisión 174/87. Abe! Garcfa Corona. 27 de octubre de 
1987. Unanimidad de votos. Pnnente: Rogelio Camarena Cortés. Se-
cretario: Manuel Cano Maynez. 

20 

POSESION, EL PRIMER ADQUIRENTE DE UN TERRE
NO EJIDAL TIENE MBJOR DERECHO A SU.-Si un ejidatario 
adquirió la posesión de un terreno por acuerdo del comisariado 
ejidal, y en fecha posterior esa misma autoridad interna del 
ejido le entrega la posesión de ese terreno a otro ejidatario, sí 
no media otra circunstancia decisiva debe considerarse que le 
asiste mejor derecho al primer adquirente, en aplicación del 
principio que establece que el que es primero en tiempo es pri
mero en derecho. 

Amparo en revisión 5/87. Pabl·:> Domfnguez Iftiguez. 3 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. 
Secretario: Plácido R. Anguiano Altamira. 

PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS, TERMINO 
PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE INCONFORMI
DAD EN CONTRA DE LA RESOLUCION QUE DECRETA LA. 
FORMA DE COMPUTARLO.-El término para interponer el re
curso de inconformidad es de treinta días naturales según los 
artículos 432 y 478 de la Ley FE>deral de Reforma Agraria Estos 
dispositivos excluyen la posibilidad de que el mismo se compute 
a partir de la fecha en que el !lgraviado se haga sabedor de la 
resolución, pues es categórico al sefíalar que empieza a con
tarse a partir de la fecha de la publicación de la resolución 
en el Diario Oficial de la Federación y no existe precepto que 
autorice a computarlo en diferente forma. 

Amparo en revisión 218/87. Marfa de Jesús González Magdalena. 31 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Medina de 1: .. 
Torre. Secretaria: Rosa Elena Sánchez Gómez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 250/87. Antonio Cuevas Duefias. 31 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Roge!io Camarena Cortés. Se
cretario: Manuel Cano Maynez. 
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22 

RECURSO DE REVISION, SUBSTITUCION DE LAS 
AUTORIDADES INTERNAS DEL EJIDO PARA INTERPONER 
EL.-Si durante la instrucción del juicio de garantías, se tienen 
por substituidos procesalrnente a los integrantes del cornisariado 
~jidal por nuevos miembros de éste, de conformidad con el 
artículo 12 de la Ley de Amparo, en relación con el 48 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, la legitimación activa para 
interponer el recurso de revisión, recae en el presidente, el se
criterio y el tesorero del nuevo cornisariado ejidal, actuando 
conjuntamente, no en ejidatarios que aduzcan representación 
substituta, en virtud de que ésta únicamente procede, según el 
artículo 213, fracción II, de la Ley de Amparo, cuando transcu
rridos quince dias de la notificación del acto reclamado el corni
sariado ejidal no ha interpuesto del acto reclamado el cornisa
riada ejidal no ha interpuesto la demanda de garantías. En el 
caso de que los recientemente designados corno integrantes del 
cornisariado no pudieran asumir la representación del núcleo, 
entonces ésta recaería en los suplentes o, en defecto de éstos, en 
los integrantes del consejo de vigilancia, de acuerdo con el 
artículo 42 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así corno 
el numeral 97 de las N armas para la Organización de los Núcleos 
Agrarios, publicados en el Diario Oficial de la Federación de 
veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y uno. 

Amparo en revisión 58/88. Comisariado Ejidal del poblado de "Boca 
de Tomatlán y Mismaloya", municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
31 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso 
Alvarez Escoto. Secretario: Moisés de Jesús Cuevas Palacios. 

23 

SENTENCIA DE AMPARO, APRECIACION DEL ACTO 
RECLAMADO EN LA.-Si en el punto resolutivo de la senten
cia de amparo se cita por error un nombre diverso al de la 
persona que promovió el juicio de garantía, pero en los resul
tandos y considerandos el juez de distrito sí se ocupó de estu
diar precisamente el acto reclamado por el quejoso, aquéllo 
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no implica contravención al artículo 78 de la Ley de Amparo 
por incorrecta apreciación del acto reclamado, ya que debe 
tomarse de manera global el J'allo. 

Amparo en revisión 325/87. Jruan José Curiel Ulloa. 10 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. 
Secretaria: Esther Pef\.a Pefta. 

24 

SENTENCIA DE AMPARO, FIJACION DEL ACTO RE
CLAMADO EN LA.-Como debe apreciarse en su totalidad la 
sentencia de amparo, si en sus resultandos y considerandos se 
hace la fijación clara y precisa del acto que efectivamente se 
reclamó, aun <>Xlstiendo error en el punto resolutivo respecto 
al nombre del peticionario del ampa.ro, no puede considerarse 
por esa sola circunstancia que se contraviene lo dispuesto por 
el articulo 77 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 3.25/87. Juan José Curiel Ulloa. 10 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Alfonso Alvarez Escoto. 
Secretaria: Esther Pefia Peñ.a 

25 

SOCIEDAD LEGAL, REPRESENTACION DE LA. NECE
SIDAD DE ACREDITARLA CUANDO SE RECLAMAN ACTOS 
AFECTATORIOS A LOS BIENES DE LA M!SMA.-De la lec
tura de los artículos 207 y 87, fracción V, del Código Civil del 
Estado de Jalisco, se concluye· que en aquellos casos en que a 
través del juicio de garant!as E',e defienden bienes pertenecientes 
a la sociedad legal, ha menester que quien promueva el juicio, 
invoque y acredite en término,; del artículo 4' de In Ley Regla
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Gene
ral de la República, ser el administrador de la sociedad legal, pues 
de lo contrario procede decretar el sobreseimiento en el juicio 
aludido, con fundamento en el citado articulo 4', así como en el 
73, fracción XVIII, ambos en relación con el 74, fracción III, de 
la misma ley. 

Amparo en revisión 14/87. Elías Gómez Briseño. 22 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Secretario: 
Manuel Cano Maynez. 
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DEDUCCIONES. CONVENIOS EN EL PAGO DE GASTOS 
DE EXCLUSIVIDAD EN VENTAS. NO SON DEDUCIBLES DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.-El gasto por remuneraciones 
por exclusividad no puede considerarse como estrictamente in
dispensable para la actividad comercial de las empresas, ni para 
la comercialización de sus productos, pues es evidente que la 
comercialización de ellos, no depende esencialmente del otor
gamiento de remuneraciones por exclusividad, ya que éstas, en 
todo caso, tienden a acaparar las ventas de una zona determi
nada, mas no implica la única forma por la que se puedan ven
der tales productos, por lo que su comercialización puede pres
cindir de las erogaciones que por remuneraciones de exclusividad 
se efectúan, pues con éstas o sin ellas, las ventas se realizarían. 
Por ello, dichos gastos no pueden considerarse como deducibles 
del Impuesto sobre la Renta, :por carecer del requisito de ser 
estrictamente indispensables para los fines de la actividad em· 
presarial que exige la fracción I, del articulo 24 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

Amparo directo 11/88. Agencia Moctezuma de Santiago, Sociedad 
Anónima. 3 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Filemón 
Haro Solís. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodrfguez. 

2 

DIVIDENDOS. INTERPHETACION DEL ARTICULO 22, 
FRACCION IX DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN
TA, VIGENTE EN 1983.-El artículo 19 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles estatuye, en la parte conducente, 
que la distribución de utilidades :sólo podrá hacerse después de que 
hayan sido aprobadas por la A!lamblea de Socios o Accionistas, 
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los estados financieros que las arrojan, sin precisar el período 
que deba abarcar el estado financiero aprobado, de tal manera que 
al no establecer limitantes de ninguna indole en cuanto al 
periodo, debe estimarse que tampoco existe prohibición legal 
de que dicho estado pueda ser parcial, esto es, sin comprender 
necesariamente un ejercicio completo, sino que basta que se 
reúna la Asamblea en los términos de Ley, cuando lo esthM 
oportuno y analice los estados financieros para determinar si 
hay utilidades o dividendos qué reaprtir, para que válidamen
te, en cualquier tiempo, haga el reparto respectivo y si 
a lo anterior se aúna que el articulo 22, fracción IX, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el afio de mil nove
cientos ochenta y tres, no establecía que los individuos o utili
dades deducibles de ese impuesto, fueren aquellos que hubieren 
sido distribuidos al final del ejercicio, sino que éstos eran dedu
cibles cuando hubieren sido distribuidos en el ejercicio, sin hacer 
mención especifica de que esta distribución debería suceder 
después del cierre de dicho ejercicio, debe decirse que al no 
existir, como ya se dijo, prohibición de distribuir utilidades o 
dividendos en cualquier periodo, no se puede considerar que los 
pagos realizados sean anticipos de dividendos, los cuales no 
son deducibles del impuesto sobre la renta, sino que deben to
•Jarse como pagos, y por tanto deducibles del supradicho im-
"'tuesto. 

Amparo directo 35/SS. Combustibles de Occidente, Sociedad Anónima. 
5 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Filemón Haro 
Solls. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 

Precedente: 
Amparo directo 7/88. Distribuidora Volkswagen de Occidente, Socie
dad Anónima. 19 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jaime C. Ramos Carreón. Secretaria: Emma Ramos Salas. 

3 

EJECUTORIAS DE AMPARO. ALCANCE DE LAS.-Si 
pretextando cumplir una ejecutoria de amparo, la autoridad res
ponsable, motu proprio, ordena la ejecución de un acto ajeno al 
fallo de amparo, dicho aeto no puede considerarse ~omo parte 
de la sentencia que tenga que cumplirse, ni debe analizarse en 
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queja por defecto en la ejecución, toda vez que se desconocerla 
la definitividad de lo resuelto en el amparo respectivo y se 
darla a la ejecutoria dictada en éste un alcance que jurídica
mente no le corresponde. 

Queja 5/88. Comisariado Ejidal de la Comunidad Agraria de Tlaque
paque, en Tlaquepaque, Jalisco. 21 de junio de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Sergio Eduardo 
Alvarado Puente. 

·4 

INV ASION DE ESFERAS.-Si en la demanda de garan
tías se aduce que las autoridades responsables de la entidad 
invaden la esfera federal por ordenar suspender el servicio pú
blico de transporte sobre rutas de jurisdicción federal, debe 
considerarse incorrecto el desechamiento de la demanda de 
amparo sustentado en la consideración de que la parte quejosa, 
previamente a ocurrir al amparo, debió agotar el medio de 
defensa ordinario previsto por e1 artículo 22 de la Ley Orglinica 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Jalisco. Ciertamente, tratándose de invasión de esferas, el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo en el estado de Jalisco 
carece de competencia, puesto que es el Poder Judicial de la 
Federación en quien recae ésta para resolver conflictos sobre 
invasión de esferas. 

Improcedencia 10/88. Autobuses Centrales de México, Flecha Ama
rilla, S. A. de C. V. 6 de septif~mbre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Sergio Eduardo Alva
rado Puente. 

MINISTERIO PUBLICO. NEGATIVA DEL, A EXPEDIR 
COPIAS DE LA AVERIGUACION PREVIA. NO ES VIOLATO
RIA DE LA FRACCION VII DEL ARTICULO 20 CONSTITU· 
CIONAL.-La negativa del agente del Ministerio Público a 
expedir copias de la averiguación previa, no es violatoria de la 
garantía constitucional contenida en la fracción VII del articulo 
20 de la Carta Magna, en virtud de que la averiguación previa 
constituye en términos general•es, un estadio indagatorio en el 
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cual alln no existe un procesado, pues en esencia, lo que repre
senta es la etapa de investigación en la que el fiscal recaba 
todos aquellos elementos de prueba tendientes a demostrar la 
existencia de hechos delictuosos, lo que difiere diAmetralmente 
con el concepto de proceso, porque para que éste se configure 
es necesario que exista una acusación por parte del Represen
tante Social y un juicio instaurado ante la autoridad competente. 
Se concluye así, porque la garantía que establece la fracción 
VII del artículo 20 Constitucional, es clara y no da lugar a 
interpretaciones diversas, pues se refiere al acusado y no a los 
indiciados. 

Amparo en revisión 140/88. Benito Hernández Alvarez. 17 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Filemón Haro Solfs. Secre
tario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez, 

6 

MINISTERIOS PUBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. 
CARECEN DE FACULTADES PARA EMITIR ORDENES DE 
DESPOSEIMIENTO DE PARCELAS.-Los agentes del Ministe
rio Píiblico carecen de facultades para llevar a efecto actos 
desposesorios, porque en ninguno de los apartados contenidos 
en el artículo 20 de la Ley de la Procuraduría General de Justi
cia del Estado de Jalisco, en donde señala sus atribuciones, se 
encuentra el privar a los ejidatarios de sus parcelas. 

Amparo en revisión 122/88. Carmen Dfaz Magafia. 10 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Filemón Haro Salís. Secretario: 
Fernando Alberto Dfaz de León Mercado. 

7 

PEQUEt\rA PROPIEDAD GANADERA DE ORIGEN, POR 
SU SUPERFICIE, CALIDAD DE TIERRAS Y DESTINO DE 
EXPLOTACION. NO CONFIERE A SU PROPIETARIO LEGITI
MACION PROCESAL PARA OCURRIR AL JUICIO DE AMPA
RO EN SU DEFENSA CONTRA lA RESOLUCION PRESIDEN
CIAL DOTATORIA O RESTITUTORIA QUE LA AFECTE.-Si 
bien es verdad que el numeral 249 de la Ley de la Materia 
estatuye que son inafectables por concepto de dotación, am-
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pliación o creación de nuevos centros de población ejidal, las 
superficies que no excedan de la necesaria para mantener 
hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en gana· 
do menor, en términos de la fracción IV de dicho precepto, 
lo que por igual se deduce del párrafo quinto de la fracción XV 
del artículo 27 Constitucional, de donde surgiría la determina· 
ción, en un momento dado, de que se está frente a la pequeña 
propiedad ganadera de origen: también lo es que esa sola 
circunstancia, de contar con una finca que de acuerdo con 
sus medidas y características es una superficie legalmente 
inafectable, resulta insuficiente para considerar al propietario 
procesalmente legitimado para intentar la acción constitucional 
en defensa de su propiedad contra resoluciones presidenciales 
dotatorias o restitutorias de tierras o aguas que la afecten; 
ello atento a que la defensa en el juicio de garantías, contra 
dichos fallos, de la pequeña propiedad inafectable de origen, 
requiere del respectivo reconocimiento de dicha pequeña pro
piedad por parte de quien legalmente se encuentra facultado 
para hacerlo, en términos de lo dispuesto por el articulo 354 
de la referida Ley Agraria, mediante la expedición del certifi· 
cado de inafectabilidad cuya existencia resulta legalmente nece
saria para habilitar al propietario al ejercicio válido de la acción 
constitucional conforme con lo dispuesto por la fracción XIV 
del articulo 27 de la Ley Fundamental, o en su defecto demos
trar el propietario que tiene sobre su predio la posesión agraria 
a que se refiere el artículo 252 del citado Ordenamiento acordes 
a la aludida base jurisprudencia! contenida en la tesis número 
171 consultable en la página 322 y siguiente del tomo relativo 
a la Tercem Parte, Segunda Sala del Apéndice editado en 1985. 

Amparo en revisión 63/88. Ana Ruiz Velasco viuda de Castañeda y 
otro. 17 de mayo de 1988. Una::1imidad de votos. Ponente: Jaime C. 
Ramos Carreón. Secretario: Luis Enrique Vizcarra González. 

8 

PERSONALIDAD. DEBE ACREDITARSE EN EL .JUICIO 
FISCAL, POR QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACION 
DE UNA AUTORIDAD.-Es cierto que el artículo 214, fracción 
II, del Código Fiscal de la Federación, no establece en forma 
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clara si cuando las autoridades son demandadas deben acreditar 
su personalidad, mas cuando se comparece al juicio fiscal en 
representación de una autoridad, es decir, como Apoderado 
General Judicial para Pleitos y Cobranzas con Delegación de 
facultades de representación legal, si se tiene la obligación 
de acreditar con el documento idóneo su personería, ello por 
el hecho de que al comparecer la autoridad demandada por me
dio de una mandatario y no directamente, debe de constatarse 
el acto en el que se otorgó el mandato y que quién lo confirió 
tiene facultades para ello. No es óbice para determinar lo 
anterior el que la autoridad mencione que tiene registrado el 
poder correspondiente en un libro de registro de personer!a y 
poderes de la Sala Regional de Occidente pues aún en el su
puesto de ser verdad ello no es suficiente, ya que es menester 
que la contraparte tenga a la vista el documento por medio 
del que se comprueba la calidad de mandatario de quien compa
reció a nombre de la demandada, a fin de que si aquella lo 
estima pertinente, pueda objetarlo. 

Amparo en revisión 108/88. Promac, Sociedad Anónima. 28 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. 
Secretaria: Emma Ramos Salas. 

9 

QUEJA DE QUEJA. CASO EN QUE ES APLICABLE POR 
ANALOGIA LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 91, FRhC
CION I, DE LA LEY DE AMPARO.-Las resoluciones que 
desechan los recursoo de queja interpuestos ante el juez de 
Distrito son, a su vez, recurribles en queja, de acuerdo con lo 
dispuesto por el articulo 95, fracción V, de la Ley de Amparo. 
Por tanto, si del análisis de los agravios que al respecto se 
expongan se advierte que éstos son fundados, debe estimarse, 
por analogía, lo previsto por el artículo 91, fracción I, del refe
rido ordenamiento, o sea, que deben estudiarse, al resolver 
la queja de queja, los motivos de inconformidad omitidos por 
el juez de Distrito al resolver la diversa queja interpuesta ante 
éste, objeto de impugnación en la queja hecha valer en segunda 
Instancia. 
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Queja 5/88. Comisariado Ejidal de la Comunidad Agraria de Tlaque
paque, en Tlaquepaque, Jalisco. 21 de junio de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Sergio Eduardo 
Alvarado Puente. 

:tO 

QUEJA, SUPLENCIA DE LA. NO OPERA PARA DILU
CIDAR SOBRE LA VALIDEZ DE PRUEBA DOCUMENTAL SI 
PARA SU IMPUGNACION PROCEDE MEDIO DEFENSIVO. 
Un Tribunal Colegiado se encuentra legalmente imposibilitado 
para analizar, de primera intetlción, al través del recurso de 
revisión, sobre la validez de una prueba documental respecto 
de la cual procede en impugnación un medio defensivo como el 
que en el caso prevé el articulo 153 de la Ley de Amparo que 
se refiere a la posibilidad de objetar un documento de falso 
durante la celebración de la audiencia constitucional; sin que 
obste para ello la circunstancia de que la quejosa sea uno de 
los individuos a: que se refiere el artículo 212 del invocado 
Cuerpo de Leyes, porque no puede entenderse que la suplencia 
de la queja a que se contrae la Ley de la Materia en sus dis
tintos numerales lleve al extremo de exonerar, a quienes bene
ficia, de la obligación que tienen de intentar los medios defen
sivos previstos por la propia ley, es decir, que no se extiende 
hasta el grado de que el juez federal pueda examinar supuestos 
defectos de que pudieran adolecer los documentos exhibidos 
por vía de prueba sin que previamente se hayan reclamado 
al través del medio idóneo de impugnación como lo es en la 
especie el que alude el numeral 153 de la precitada ley. 

Amparo en revisión 4/88. Graciela Zepeda Meza. 5 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. Secretario: 
Luis Enrique Vizcarra Gonz;ilez. 

ll 

RECURSO DE RECLAMACION FISCAl:. IMPROCEDEN
CIA DEL, EN CONTRA DEL AUTO QUE TIENE POR NO 
PRESENTADA UNA DEMANDA.-El articulo 242 del Código 
Fiscal de la Federación, preceptúa: "El recurso de reclamación 
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"procederá ante la Sala Regional, en contra de las resoluciones 
"del Magistrado instructor que desechen la demanda, la con
"testación o alguna prueba, que decreten el sobreseimiento del 
"juicio o aquéllas que rechacen la intervenciÓ'll del tercero. 
"La reclamación se interpondrá dentro de los cinco días siguien
"tes a aquél en que surta efectos la notificación respectiva". 
Como se ve de la transcripción anterior, el articulo 242 del 
Código Tributario en cita, no preceptúa concretamente la pro
cedencia del recurso de reclamación en contra del auto del 
magistrado instructor que tenga por no presentada una deman
da. N o pasa inadveritdo que un proveído que desecha una de
manda de nulidad y aquél que la tiene por no presentada, 
de facto producen los mismos efectos (no admitirla). Empero, 
es criterio de este Organo Colegiado que los recursos previstos 
por las leyes relativas, deben ser claros en cuanto a la hipotesís 
que preveen pues de no ser así, constituyen una trampa proce
sal para el justiciable y, por ende, una denegación de justicia. 

Improcedencia 12/88. José Luis Padilla Neri. 30 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Filemón Haro Solfs. Secretario: José 
Guadalupe Castro Sánchez. 

12 

SERVICIO PUBLICO DE AUTOTRANSPORTE. INTERES 
JURIDICO.-Si únicamente con la licencia respectiva se esta
blece el derecho para la explotación del servicio público de 
autotransporte, por igualdad de razón, sólo contando con aquélla 
se deduce el interés jurídico para oponerse al otorgamiento de 
diversos permisos en favor de terceros. 

Amparo en revisión 162/88. Salvador Robles !barra y coagraviados. 
5 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómcz 
Verónica. Secretario: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 

13 

VEHICULOS. INTERES JURIDICO EN LA SUSPEN
SlON.-El desposeimiento material de vehículos, así como de la 
documentación correspondiente, revela la tenencia física de 
11mbas cosas, lo que justifica el interés jurídico presuntivo, 
para efectos de la suspensión. 
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Revisión incidental: 35/88. JLJan Quintero González. 9 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: TomAs Gómez Veróni~. Secre
tario: Celerina Juárez CnlZ. 
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EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 



ACTAS DE MATRIMONIO, VALOR PROBATORIO DE 
LAS, CUANDO EXISTE DUPLICIDAD.-Cuando se exhiban 
dos copias certificadas de actas del Registro Civil, en las que 
aparezca consignado, por doble ocasión y en distintas fechas, 
el matrimonio de alguno o de ambos cónyuges, debe otorgárse
les valor probatorio pleno a las dos actas, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 399 del Enjuiciamiento Civil para el 
Estado de Jalisco, la nulidad de alguno de los matrimonios 
hechos constar en tales documentos. 

Amparo en revisión 139/87. Andrea Topete de Martfnez. 3 de junio de 
19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Dominguez Ra
mírez. Secretario: Gerardo Donúnguez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 259/87 .. Andrea Topete de Martfnez. JI de agos
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Gonzálea: 
Zárate. Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. 

Véa..:;e: 

Quinta F.ooca: 
Tomo T XXVU, Pág. 5241. 
Tom<' LXXXll, Pág. 5156. 

2 

ACTOS. EN EL JUICIO, DE IMPOSIBLE REPARACJON, 
CONCEPTO DE. PARA LOS EFECTOS DE AMPARO.-Por 
actos, en el juicio, de imposible reparación, no pueden entender
se aquellos cuyo contenido y .~ectos no sea factible examina.r, 
con vista a su probable modifiación o revocación, aJ emitirse la 
sentencia definitJva; de admitirse tal connotación, se aceptaría 
que todos los actos procesales del juicio son susceptibles de 
comb•.tirse en el juicio de amparo indirecto, puesto que las 
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leyes adjetivas se rigen por los principios de preclusión y fir
meza de las resoluciones judiciales, conforme a los cuaJes, una 
vez que éstas causan estado, quedan firmes y las autoridades de 
primera o segunda instancia no pueden volver a analizarlas, 
desconocer sus consecuencias en el proceso o modificarlas y, 
en esa virtud, quedarían abarcados, inclusive, los actos pro
cedimentales respecto de los que no se ha suscitado discusión 
alguna de que sólo son reclamables en el amparo directo. En
tonces, la irreparabilidad a que aluden los articulos 107, frac
ción III, inciso b), de la Constitución General de la República 
y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, no se refieren a una 
mera posibilidad de revocación, ni aun de restituCión, sino de 
una verdadera ejecución material que debe perdurar independien
temente y a pesar del sentido del fallo final. Mientras no se 
actualice la afectación a los derechos fundamentales, se podrá 
considerar que se infringe la ley, pero no las garantías individua
les y, en tanto con los actos procesales no se afecten los dere
chos fundamentales del hombre, no son reclamables en el 
amparo, hasta sue se produzca esa afectación. Los actos procesa
refiere el artículo 2327 del Código Civil de Jalisco, a fin 
cuencias son susceptibles de afectar inmediatamente algunos 
de los llamados derechos fundamentales del homln'e, como la 
vida, la integridad personal, la libertad, la propiedad, etcétera, 
porque esa a.fectación o sus efectos, no se destruyen fáctiea>
rnente con el sólo hecho de que quien la sufre obtenga una 
sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. 
Los actos de ejecución reparables no tocan por si tales valores. 
sino que producen la posibilidad de que ello pueda ocurrir al 
resolverse la controversia, en la medida en que influyan para 
que el fallo sea adverso a los intereses del agraviado. 

Improcedencia 153/86. Ellzabeth Garc!a Martlnez. 17 de junio de !988. 
Unanimidad de votos de los magistrados: José Antonio llanos Duar
te y Carlos Arturo González Zárate, asr como de Ernesto Antonio 
Martlnez Barba secretario de Acuerdos, en funciones de magistrado, 
por impedimento del magistrado Francisco JOSé Dom!nguez Ram!
rez. Ponente: Ernesto Antonio Martinez Barba. 
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Improcedencia T.V86. J. Jeslls Serrano Mul\oz. 17 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Dornínguez Ramirez. 
Secretario: Martín Alejandro Cafiizales Esparza. 
Improcedencia 67/86. Jorge Saracllo Alvarez. 24 de junio de 1988. 
1J'nanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Se
cretaria: Oliva Escudero Contreras. 
lmprocedencia 65/87. Koehrig Company. !1 de agosto de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Francisco José Dorn1nguez Ramfrez. S& 
cretaria: Esperanza Rocfo Gabriel. 

3 

AGRAVIO. CASO EN EL QUE LO OCAS[ONAN LOS 
RAZONAMIENTOS FORMUL<\DOS "A MAYOR ABUNDA
MIENTO".-Los razonamiento:> formulados "a mayor abun
damiento", no irrogan agrSJV'io alguno a las partes, cuando su 
función radica únicamente en robustecer el argumento toral 
en el que descansa un acto de autoridad, pues en tal evento 
la eficacia de aquél depende óle la de este último; en cambio, 
cuando la consideración formulada en aquellos términos cons
tituye, por sí sola, uno de los pilares en que se sustenta el 
acto de que se trata y, en forma autónoma e indepein<liente, 
también determina el sentido del mismo, entonces debe estimarse 
que sí es susceptible de ocasionar agravios a las partes. 

Amparo en revisión 149/87. Patricia Enriquez de Cortés y Benite> 
Cortés Garcla. 25 de agosto dEl 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco José Romínguez Ram.írez. Secretario: Geranio Domtnguerz. 

4 

ARRENDAMIENTO, EL ADQUIRENTE DEL INMUEBLE 
OBJETO DEL, NO ESTA OBLIGADO A DAR AL INQUUJNO 
EL A VISO CONTEMPLADO POR EL ARTICULO 2327 DEL CO
DIGO CIVIL DE JALISCO, PARA LEGITlMARSE A FIN DE 
DEMANDAR LA TERMINACION DEL CONTRATO.-El adqui
rente de un inmueble objeto de un contrato de arrendamiento, 
ninguna necesidad tiene de dar al arrendatmio el aviso a que se 
refiere el artículo 2327 del Código Civil de J alise o, a fin 
de legitimarse en juicio para demandarle la terminación de 
dicho acuerdo de voluntades, puesto que tal requisito sólo es 
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indispensable cuando la acción de desocupación la ejercita 
aquél a virtud del incumplimiento del contrato, no a raíz de que 
haya vencido el término de su vigencia. En efecto, en la pri
mera hipótesis, mientra¡: no se notifique al inquilino quién es 
el nuevo dueño del bien arrendado, no podrá saber frente a 
quién se encuentra oblig:ado y, por ejemplo, a consecuencia de 
ello, no seria factible imputarle que no cumplió con el pago 
de la renta en la forma y tiempo convenidos, obligación esta 
cuyo incumplimiento constituye causa suficiente para que se 
le demande la desocupación, según se desprende de lo esta
tuido por el artículo 68.3, fracción Il!, del Código de Procedi
mientos Civiles de la menci'onada entidad; en tanto que en la 
segunda hipótesis, a pesar del cambio de propietario del in
mueble de que se trata, el plazo fijado para la duración del arren
damiento ni se reduce ni se prolonga, simplemente concluye 
el día prefijado, sin necesidad de desahucio, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 2402 del sustantivo civil en ciLa. 
Esta es la interpretación que debe darse al criterio sustentado 
por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en la cuarta 
tesis relacionada con la jurisprudencia 63, visible aquélla a fo
jas ciento sesenta y c:1atro, de la Cuarta Parte del último 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro 
es el siguiente: "ARRENDAMIENTO. MIENTRAS NO SE HAGA 
"AL ARRENDATARIO LA NCYI'IFICACION, EN SU CASO, DEL 
"CAMBIO DE DUEI'/0 DEL INMUEBLE ARRENDADO, EL 
"ADQUIRENTE CARECE DE TODA ACCION CONTRA AQUEL". 

Amparo directo 673;/87. María del Refugio Espinoza de Garda. 11 
de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio 
Llanos Duarte. Secretado: Francisco Javier Villegas Hernández. 

5 

ARRENDAMIENTO. LA CLAUSULA EN QUE SE ESTI
PULE UNA RENTA MAYOR A LA SEI'IALADA EN EL AR
TICULO 2370 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, 
ESTA VICIADA DE NULIDAD ABSOLUTA.-La nulidad a que 
se refiere el artículo 2370 del Código Civil del Estado de Jalisco, 
es de las denominadas "absolutas", por las siguientes razones: 
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l) porque si el legislador hubiera querido limitar el alcance de 
la misma, habría agregado qw~ era "relativa", como lo hace 
en la diversa nulidad prevista en el artículo 2149 del ordena
miento en consulta, de tal suerte que, si no lo dispuso así, debe 
entenderse que se refiere a una nulidad total; 2) porque la 
nulidad de que se trata, tiene la misma característica de incon
validación con que el artículo 214 7 del código señalado 
distingue a las "absolutas" de llas "relativas", ya que el estable
cerse dicha nulidad, como pena a la infracción de una disposi
ción de eminente interés público (por ser ésta en beneficio 
de la población con necesidad de vivienda de alquiler), entonces, 
la nulidad de que se habla no puede confirmarse ni ratificarse 
por ningún medio, en razón de que ello ~quivaldria a una re
nuncia de derechos de interés público por estarse aceptando 
tácitamente pngnr por concepto de renta una cantidad mayor 
al limite señalado en el artículo 2370 del ordenamiento antes 
citado, lo cual está prohibido expresamente por el artículo 4' del 
cuerpo de leyes que se ha venido invocando. 

Amparo directo 1034/86. Petra Rodríguez Guevara. 21 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. 
Secretario: Humberto Berna! Esca1ante. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 739/87. Acofisa, S. C. 2 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente:: José Antonio Llanos Duarte. Secre
tario: Francisco Javier Vilfegas Henrández. 

6 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO, V ALI
DEZ DEL AVISO DE TERMJNACION DEL, DADO POR EL 
MANDATARIO DEL ARRENDADOR EN NOMBRE PROPIO. 
Si el inquilino celebró el arrendamiento fundatorio de la acción 
con el apoderado del arrendador, es obvio que no desconocía 
la representación con la que aquél concertó tal contrato; en 
consecuencia, si el mandatario, por derecho propio, promovió 
diligencias de n·otificación jud:icial, con el fin de comunicar al 
arrendatario su voluntad de da:r por terminado el referido acuer
do de voluntades, el cual se habfa tornado pOr tiempo indefi-
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nido, es evidente que el inquilino tuvo conocimiento fehacien
te de la intención de la parte arrendadora en ese sentido, que 
es el objetivo perseguldo por el artículo 2396 del Código Civil 
para el Estado de Jalisco, de ahí que carezca de trascendencia 
que, para promover las diligencias en cuestión, el citado man· 
datario compareciera por su propio derecho, y no con esa per· 
sonalidad, pues, se icsiste, el inquilino no desconocía su re
presentación, por lo que debió saber que, en realidad, actuaba 
a nombre de su poder:lante, máxime que las diligencias de mé
rito atañen precisamente al aludido contrato. Por otro lado, el 
invocado precepto legal habla de que cualquiera de las partes 
contratantes puede comunicar a la otra, su voluntad de dar por 
terminado el contrato de arrendamiento por tiempo indetermi
nado; entonces, oomo la repetida norma se refiere en general a 
las "partes contratantes·•, resulta inconcuso que el apoderado 
sí tiene legitimación para promover las diligencias de mérito, 
incluso por su propio derecho, dado que figuró formalmente oomo 
parte arrendadora en el contrato de arrendamiento de que se 
trata, aunque materialmente lo que sea otra persona. 

Amparo directo 1315/86. María Guadalupe Ramos Ochoa. 13 de 
julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Do
m!nguez Ram!rez. Secretario: Gerardo Dom!nguez. 

7 

CONSlGNACIO\f. TIEMPO EN QUE DEBE EFECTUAR
SE, PARA QUE HAGA LAS VECES DE PAGO.-De lo dispuesto 
por los artículos 2016, 1997 y 1998 del Códivo Civil del Estado 
de Jalisco, se colige que, para que la consi.gna.ción del precio 
p"ctado en un contrato haga las veces de pago, es necesario se 
realice en la fecha que se señaló en el propio contrato, o en su 
dffi'ecto de un tiempo breve y prudente, qua bien podría ser 
los diez días que estipula la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesi:; de jurisprudencia número 44 y rubro 
"CONSJGNACION DE RENTAS, TERMINO PARA HACERLA", 
que aparece publicada en la p!lgina ciento veintiséis de la acta. 
va Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
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editado en mil novecierltos ochenta y cinco, dado que, aunque 
dicho criterio fue dictado en un asunto de arrendam·iento, no 
por ello resulta inaplicable en uno de compraventa, ya que las 
disposiciones relativas al pago, al ofrecinúenro del mismo y a 
la consignación, no son propias del contrato de arrendamiento, 
sino de las obligaciones en general. 

Amparo directo 1091/86. Carlos AguiJar Razura. l1 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. 
Secretario: Francisco Javier Villegas Herná.ndez. 

8 

COPROPIEDAD, LOS ACTOS QUE AFECTAN UN BIEN 
INDIVISIBLE SUJETO A, LESIONAN EL INTERES JURIDICO 
DE CUALQUERA DE LOS CONDUE!\rOS.-En la copropie
dad de una cosa indivisible, la parte de cada uno de los dueños 
no es una fracción material, sino una parte proporcional que 
se expresa mediante una cif1·a o porcentaje, verbigracia, un 
tercio, un cuarto, el veinticinco por ciento, el cincuentw por 
ciento, etcétera. Así, pues, el derecho de propiedad es el que 
está dividida entre ellos, no la cosa en sí, que permanece indivisa 
y, en consecuencia, el derecho de cada dueño se ejerce sobre 
la totalidad de la cosa, en la medida que le corresponde, y no 
sobre una superficie determinada. De esta suerte, si un acto de 
autoridad afecta una porción del inmueble objeto de la copro
piedad, es incuestionable que se lesiona el interés jur!dico de 
cualquiera de los condominiO!:. 

Amparo en revisión 19/88. Juana Guzmán Castillo. 11 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. 

9 

DEMANDA, OBSCURIDAD DE LA. NO CONSTITUYE 
UNA EXCEPCION.-La obscuridad o defecto legal en la forma 
de proponer la demanda, no puede considerarse como una eoccep
ción dilatoria, toda vez que el artículo 33 del Código de Pro
cedimientos Civiles del Estado de Jalisco, no la enumera como 
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tal, ni puede estimame inmersa en la fración VIII del propio 
precepto legal, puesto que, la atribución de hacer notar y ordenar 
se subsane aquella d¡:ficiencia se encuentra reservada al juez, 
según Jo establece el ~rtículo 269 del cuerpo legal en cita. 

Amparo directo 157/87. Jorge Pérez Barba. 25 de marzo de HlSS. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jo:'ié Antonio Llanos Duarte. Se~ 
cretario: Francisco Javier Villegas Hernúndcz. 

10 

DOCUMENTOS FUNDA TORIOS DE LA ACCION. NO ES 
NECESARIO QUE CONSTITUYAN PRUEBA PRECONSTITUI
DA DEL DERECHO DE RECLAMAR.-Del examen de los articu· 
Jos 91 y 93 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco, no se advierte exigencia alguna acerca de que el docu
mento o documentos que exhiba el actor como fundatorios de 
su acción, deban ser prueba preconstituida del derecho a recla
mac o que demuestren plenamente el derecho en que fundamen
ten su causa de pedir, ni contienen prohibición referente a que 
durante la tramitación del juicio, y a través de los distintos 
medi'os de prueba qve establece el artículo 298 del código 
citado --salvo desde luego de algún documento que sea fun· 
datcrio de la acción-, el actor pueda demostrar la existencia 
del derecho que ejercita. 

Amparo directo 14tl7/86. Micaela Martínez viuda de Torres. 21 
de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llanos 
Duarte. Sec.retario: Francisco Javier Villegas Hcrnández. 

11 

DOCUMENTOS, OBJECION DE. CUANDO NO SE CON
SIDERA EXTEMPORANEA-Las disposiciones contenidas en 
los artículos 337, 342, 347 y 349 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, de acuerdo con una interpretación jurídica 
sistemática y armónica, acorde con lo previsto en el párrafo 
cuarto de !artículo 14 constitucional, tienden a buscar orden 
y rapidez en la marcha del proceso, y a establecer que los de
rechos de las partes se realicen en determinado periodo, pues 
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una vez transcurrido éste no pueden ser ya ejercitados, lo cual 
implica un perjuicio para la parte negligente; y tal situación 
no puede corresponder a quien como el ahora quejoso compa
reció a objetar el documento del cual se le había corrido traslado, 
con independencia de que haya sido con anterioridad al inicio 
del plazo concedido al efecto por el numeral 342 del código 
citado, pues tal circunstancia no puede producir extemporanei
dad, ya que ello sólo sería posible si el objetante hubiera in
tentado ejercitar el derecho procesal de referencia, después de 
cor.cluido el plazo que señala el artículo en comento. 

Amparo directo 207/87. Juan Palacios Tamayo. 18 rle febrero de 
1988. unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. 
Secretario: Gabriel Montes Al :araz. 

12 

DOCUMENTOS PRIVADOS, CARGA DE LA PRUEBA 
EN CASO DE OBJECION A LOS.-EI artículo 403 del Código 
de Procedimientos Civiles de Jalisco, dispone que los documen
tos privados ofrecidos como p:rueba, cuando no fueren objeta
dos o no quedare justificada la objeción respectiva, se tendrán 
por reconocidos y harán prueb:> plena, contra el colitigante, en 
cuanto t€'11gan relación con el negocio, aun cuando el mismo 
colitigante no sea autor de ellos. De acuerdo con ese precepttJ 
y con el sistema del ordenamiento en que se contiene, el docu
mento privado, desde el momento en que se aporta al proceso, 
disfruta de una presunción de autenticidad, razón por la cual, a 
quien le interese destruirla, le wrrespnnde la prueba de la ob
jeción que enderece. 

Amparo directo 647/86. Salvad)r Gómez Vázquez. ¡o;~ de octubre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Domfnguez Ra
mlrez. Secretario: Héctor Flores Guerrero. 

Sostiene la mlsma tesis: 

Amparo dire·cto 3/88. Francisca López Guevara viuda de Meza y 
Amado Meza L6pez. U de agosto de f988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Juan Bonilla 
Plzano. 
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13 

EMPLAZAMIEKTO. SI SE ENTIENDE CON EL DEMAN
DADO, ES NECESARIO QUE EL NOrriFICADOR SE CERCIO
RE DE LA IDENTIDAD DE AQUEL.-Los artículos 111 y 112 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, 
no estatuyen que el r.otificador deba identificar a la persona 
con quien entiende un emplazamiento, si éste se hace directa
mente al interesado. Sin embargo, este tribunal estima que ta.l 
requisito está lógica y naturalmente imbíbito en la finalidad de 
esa índole de diligencias, lo que se evidencia si se parte de la 
base de que ese propósito estriba en que el sujeto llamado a 
juicio se entere debidamente de que hay una demanda en su 
contra, d ahí que, para no dejarlo indefenso y salvaguardar 
estrictamente la garantía de audiencia tutelada por el articulo 
14, segundo r>:irrafo, d·~ la Constitución Federal, sea indispensa
ble extremar precauciones. El anterior punto de vista encuen
tra razonable explicación, en la circunstancia de que, si una 
persona asegura al notificador que es aquella a la que busca, 
la fe pública de que se encuentra investido ese funcionario sólo 
sirve para comprobar fehacientemente que se le hizo esa ma
nifestación, mas no llega al extremo de comprobar plenamente 
la veracidad de la misma, para lo cual, indiscutiblemente, el 
notificador tiene la obligación de allegarse los elementos oon
victivos idóneos para identificar al demandado, y que respal
den el referido aseto, con el objeto de evitar, en lo posible, la 
suplantación de persor.as y reducir, en gran medida, la tramita
ción de juicios fraudulentos. 

Amparo directo 547/'ij.7, Arturo 't'rava Navarro. 17 de marzo de 1988. 
Unanimidad de voto:;. Ponente: Carlos Arturo Gonzá.lez Zárate. Se
cretario: Ricardo Lepe Lechuga. 

Sostiene la misma tesis: 
Revisión principal 403/87. Salvador Padilla Villasefior. 13 de mayo 
de 1988. Unanimidad de wtos. Ponente: Francisco José Dornínguez 
Ramfrez. Secretario: Héctor Flores Guerrero. 

Precedente: 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, hoy Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. Informe 
de 1986, Tercera Parte, Págs. 351 y 352, tesis 6. 
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14 

ENDOSATARIO EN P!WCURACION. ESTA FACULTA· 
DO PARA REPRESENTAR AL ENDOSANTE EN LA SUBAS
TA.-El artículo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, dispone que el endosatario en procuración tiene 
facultades para cobrar el documento, judicial o extrajudicial
mente, y tiene los derechos y obligaciones de un mandatario. 
Ahorn bien, el cobro judicial no se logra con el solo dictado de 
una sentencia condenatoria, sino que, en la generalidad de los 
casos, es menester su ejecución forzosa. que consiste en la venta, 
en subasta pública, del bien embargado. Por tanto, es lógico 
inferir que el endosatario en procuración tiene poder bastante 
para representar al acreedor en dicha venta y ejercer los de
rechos que a esta persona le confiere- la ley. 

Amparo en revisión 42/86. L=Wn Jorge y Guillermo Sign.oret Pérez. 
22 de septiembre de 1988. Unanimidad de1 votos. Ponente: Carlos 
Arturo González Zárate. Secre1 aria: Oliva Escud~ro Contreras. 

15 

INCAPACIDAD PARA HEREDAR POR RAZON DE DELI· 
TO LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO.-De la relación 
armónica de las fracciones III y IV del artículo 1250 del Código 
Civil del Estado de Jalisco, ¡:e llega a la conclusión de que, 
para que una persona pueda ¡¡er declarada incapaz de heredar 
por razón de delito, con base e·n el supuesto previsto por la alu
dida fracción IV, resulta necesario que prev>amente se hubiere 
instaurado un juicio de carácter penal, en el que se haya declara
do la existencia del ilfcito de adulterio y encontrado responsa
ble, en su calidad do coautor, a la persona ajena al matrimonio 
del cónyuge ad11ltero, y ello es así, porque la fracción en cita 
no debe entenderse ni examinarse en forma aislada, sino rela
cionada con la fracción III, toca vez que, si para que al cónyuge 
adúltero se le pueda declarar como incapaz de heredar al cónyu
ge inocente, se necesita que previamente se le haya instaurado 
un juicio en el que se le haya encontrado culpable del ilicito en 
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c:ta, es obvio entonces, que debe ser en el propio juicio donde 
se considere también como responsable en su calidad de co
autor, a la persona ajena a la relación matrimonial respectiva. 

Amparo directo 27/87. Carmen Sá:r:.chez Uribe viuda de Vázquez de 
la Cerda. 25 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Antonio Llanos Dua:i.e. Secretario: Francisco Javier Villegas Her~ 

nández. 

16 

INCIDENTE DE NULIDAD, RECURRIBILIDAD DEL DE
SECHAMIENTO DEL.--E! artículo 72 de! Código de Proc<'dimien
tos Civiles del Estado de Jalisco, sólo alude a la irrecurribilidad 
de la interlocutoria que resuelva un incidente de nulidad, es decir, 
contiene una excepción a la regla general que consiste en la 
posibilidad de recurrir cualquier proveído o auto que dicte el 
juez, d8 conformidad con el precepto 423 del mencionado orde
namiento legal, pero no se refiere al desechamiento de tal inci
dente. En estas circunstancias, como la norma jurídica que con
tiene la excepción sólo es aplicable al caso que esté expresamente 
especificado, de acuerdo con el artículo 9' del Código Civil del 
Estado de Jalisco, y como la excepción que se analiza, según se 
consideró, no comprende al artículo 67 de la ley procesal civil, 
que alude al desechamiento de un incidente frívolo e improce
dente, es claro que el auto que desechó la incidencia es recu
rrible por estar compre,ndido en la circunstancia que atafle a la 
generalidad de las decisiones judiciales. 

Amparo directo 273,/87. Eduardo Sánchez Rivera y Marfa Esther 
Morales de Sánchez. 2 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Ricardo Lepe 
Lechuga. 

Precedente: 

Improcedencia 7/88. Marra de Jesús Cesefia Esparza. 4 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votoo. Ponente: Carlos Arturo González Zá
rate. Secretaria: Oliva Escudero Contreras. 
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17 

INFORMACJON AD P~RPETUAM, OPOSICION A LAS 
DILIGENCIAS DE.-El artículo 1056 del Código de Procedimien· 
tos Civiles del Estado de Jali seo reglamenta aquellos casos en 
que se presenta la oposición a. las diligencias de jurisdicción vo· 
luntaria, lo cual se entiende, deberá ser anterior a la declara
ción que se emita en el sentido de 1uc se demostraron los hechos 
que motivaron las diligencias y que el promovente se convirtió 
en propietario; porque esa declaración se emite en una senten
cia, la que, de conformidad con el articulo 422 del enjuiciamiento 
en cita, no puede ser revoc~da por el juez o tribunal que la 
dicte. Por tanto, si se tiene conocimiento de la existencia de tales 
diligencias, con posterioridad a la declaració.l que se hubiese 
Pmitido en el sentido de que se demostrarolt l0s hechos que 
motivaron las diligencias, se puede acudir directamente al juicio 
de amparo. 

Amparo en revisión 221/87 .. Ana Maria Villaseñor Huucuja. 6 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Gonzálru 
Zárate. Secretaria: Oliva Escudero Contreras. 

18 

JURISDICCION VOLUNTARIA, AMPARO IMPROCEDEN
TE CONTRA ACTOS DICTADOS EN DILIGENCIAS DE NC'TI
FICACION JUDICIAL, PROMOVIDAS EN LA VIA DE.-Las 
diligencias de notificación judicial para dar por terminado un con
trato de arrendamiento, por su propia naturaleza, no pueeen 
tornarse ~ontenciosas, al no t.aber negocio sobre el cual recaiga 
el litigio respectivo, lo que si puede ocurrir, por ejemplo, en 1M 
informaciones ad perpetuam, en la declaración de estado de mi
noridad, etcétera, que también se tramitan en la vía de juris
dircción voluntaria. Entonces, resulta improcedente el amparo 
indiroclo que se promueva centra actos dictados en las diligen
cias de n'otificación de referencia, toda vez que tales actos no 
dejan sin defensa a la promovente de la demanda de garantías, 
puesto que, una vez hecha la notificación de que se trata, lo 
cual ya aconteció, se agota el objeto de aquellas diligencias, y 
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todos los derechos que pudiere tener a su favor la arrendataria, 
puede hacerlos valer en el juicio que, en su caso y oportunidad, 
promuevan sus arrendadores. 

Jmprocedencla 73/87. :11arla del Carmen González Bedoy. 26 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Domlnguez 
Ramfrez. Secretario: Gerardo Domfnguez. 

Véaose: 

Quinta Epoca: 
Tomo LXXXV, Pág. 568. 
Tome LXXXVI, Pág. 974. 

19 

NOTIFICACION DEL AUTO EN QUE SE ORDENA ME
JORAR EL RECURSO DE APELACION. NO REQUIERE DE LAS 
FORMALIDADES DEL EMPLAZAMIENTO (LEGISLAC10N DEL 
ESTADO DE JALISCO).-En la substanciación del recurso de 
apelación ya no existe la necesidad de llamar al reo a defen
derse respecto de las prestaciones reclamadas, como ocurre con 
el emplazamiento, puesto que ya se constituyó en parte y con
testó lo que a su interés fue pertinente. A través de ese recurso 
se busca la revocación o la modificación de la resolución com· 
batida, a raíz de la inconformidad que planteó el apelante, 
circunstancia que denotll el conocimiento del estado de procedi
miento civil por parte del afectado y que hace patente lo inne
cesario de la medida de llamarlo a juicio nuevamente. Por el 
contrario, si a la palabra emplazar se le da la interpretación 
debida, que es " ... dar un plruoo ... ", según el Diccionario de 
Derecho Procesal Civil de Eduardo Paliares, Editorial Porrúa, S. 
A., Sexta Edición, y si Be considera que el apelante ya compa
reció a juicio, se comprer.derá que la notificación para comparecer 
ante el tribunal de alzada a continuar el recurso de apelación 
debe hacerse conforme a la norma que rige la notificación per
sonal y no conforme a la que reglamenta el emplazamiento a 
juicio. 

Amparo en revisión 81/87. Juan Sahagún Dfaz. 13 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Se. 
cretaria: Oliva Escudei'O Contreras. 
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20 

NOTIF1CACION POR CEDULA, ES INNECESARIO 
AGREGAR A LOS AUTOS COPIA DE ESE DOCUMENTO, PARA 
LA VALIDEZ DE LA.-Tratár.dose de la notificación por cédula, 
lo (mico que previene el artículo 125 del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de Jalisco, es que se tome razón en autos 
de que la cédula se fijó en los estrados del juzgado y del con
tenido de ella, mas no que SE> agregue a los autos. Lo anterior 
es así si se considera que, aunque la razón puesta en autos no 
es la notificación misma, ella hace prueba plena de que la cédula 
se publicó, en términos del artículo 402 del Código procesal en 
cita, que dispone que las acuaciones judiciales haoen prueba 
plena. 

Amparo en revisión 81/87. Jltan Sahagún Díaz. 13 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Se· 
cn:taria: Oliva Escudero Cor.treras. 

21 

PERSONALIDAD. ES VALIDA LA QUE OSTENTA UN 
APODERADO CARENTE DE 'nTULO DE LICENCIADO EN DE
RECHO, SI NO SE ACREDn'A QUE SE DEDICA HABITUAL
MENTE AL EJERCICIO DE LA AB0GACIA.-E1 articulo 22 de 
la Ley para el Ejercicio de las Profesiones en el Estado de Ja
lisco, establece que las autoridades judiciales y las que conozcan 
de asuntos oontecioso administrativos, rechazarán la interven
ción, en calidad de patronos, directores, asesores técnicos, vo
ceros, responsables o mandatarios de los interesados, de perso
nas que no tengan titulo profesional registrado o autorización 
en los términos de dicha ley, con excepción de los actos even
tuales de ejercicio profesional y siempre que no se trate de per
sonas que de modo habitual y notorio ejerzan sin título. Luego, 
si en relación con la impugnación de la personalidad, quien 
ostenta ésta negó dedicarse al ejercicio de la abogacía, quedó a 
cargo de su contraparte la prueba de lo contrario, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 287 del Código de Procedimientos 
Civiles de la mencionada Entidad y, por tanto, si en autos no se 
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justificó que el mandatario ejerciera habitualmente la abogacía, 
sin tener título para ello, es válida la representación con que se 
ostenta. 

Amparo directo 175/8€. Orfebrería Mexicana, S. A. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José Domínguez Ra
mírez. Secretario: Gerardo Domfnguez, 

22 

PODERES, CASO EN EL QUE NO PUEDEN CONSIDE
RARSE V ALIDAMENTE OTORGADOS.-Conforme lo estableci
do en los artículos 247~>. párrafo primero y 2476, fracción 11, 
del Código Civil para el Estado de Jalisco, los poderes generales 
judiciales deben otorgarse en escritura pública. En consecuencia, 
debe estimarse que el promovente de la demanda de garantías no 
justificó la personalidad con la cual se ostenta, puesto que no 
resulta válido el otorgamiento de poderes, con la simple protoco
lización notarial del acta. levantada con motivo de la junta cele
brada por los miembros del consejo directivo de una asociación 
civil, en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de nombrar a 
varios apoderados generales judiciales de dicha asociación, entre 
ellos, al promovente de la demanda de amparo. Así es, como se 
desprende de lo dispuesto en los artículos 50, párrafo tercero, 
52, párrafo primero, 87 y 91, párrafo segundo, de la Ley del 
Notariado del Esatdo de Jalisco, la protocolización únicamente 
prueba la fecha en que !le entrega el documento al notario para 
su incorporación al protocolo y al libro de documentos o apén
dice, ya que al desplegar ese tipo de actos, los comparecientes 
no manifiestan su voluntad de obligarse, sino únicamente de que 
se protocolice ante notario un documento en cuya elaboración 
no intervino este último; y no es eso lo que la ley exige res
pecto de algunos contratos, como el mandato general judicial, 
sino su otorgamiento en escritura pública, lo cual significa que 
los otorgantes deben comparecer ante un notario a manifestar 
su voluntad de conferir ese tipo de poderes, a fin de que sean 
válidos. 

Ampg_ro t?n re,..,.isión 45/87. Clubf's Unidos de Jalisco, A. C. 12 de 
febrero de 1988 Unan:midad de votos. Ponente: Gerardo Domfnguez 
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en substitución del magistrado Francisco José Domtnguez Ra.mjrez., 
por impedimento calificado de legal. 

Precedente: 
Séptima Epoca: 
Volumen 46, Sexta Parte, Pá@. 76. 

Véase! 
Séptima Epoca: 
Volumen 78, Séptima Parte, Pág. 18. 

23 

PRUEBA TESTIMONIAL. LOS SECRETARIOS DE LOS 
JUZGADOS, COMO TALES NO ESTAN FACULTADOS PARA 
DESAHOGAR LA (LEGISLATURA DEL ESTADO DE JAUSCO). 
No es verdad que el articulo 27, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado ele Jalisco, faculte a los secretarios 
de los Juzgados Civiles a recibir la testimonial, en el desempeño 
de las funciones inherentes a su cargo, pues al expresar dicho 
precepto que deben "asistir" a esas diligencias, el imperativo sólo 
indica que deben hacer acto de presencia en las mismas, lo cuai 
es acorde a lo ordenado por el articulo 54 del Enjuiciamiento 
Civil de la propia entidad, e 1 cual establece que al secretario 
corresponde la autorización de todas las actuaciones, pero de 
ninguna manera preceptúa q11e a dicho funcionario incumba el 
desahogo de las pruebas, por sí mismo. 

Amparo dirocto 347/86. J. Jesús Aguirre Ulloa. 13 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Poru:nte: Francisco José Domíngu.ez Rami
rez. Secrteario: Martín Alejandro Cafiizales Esparza. 

24 

PRUEBAS. ES LEGAl SU INADMISION, SI AL OFRE
CERLAS NO SE RELACIONAN CON LO'S PUNTOS CONTRO
VERTIDOS.-De la interpreta.ción armónica de los artículos 291 
y 295 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalis
co, se colige que la obligadón de admitir las pruebas que 
presenten las partes, existe cuando las mismas sean de las permi
tidas por la ley y que se relacionen con los puntos cuestiona
dos; de ahí que, si las partes al ofrecer sus pruebas no se ajustan 
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a la norma prescrita, debe estimarse justo el rechazo que se 
haga de las mismas, ya que esa es la sanción que, en forma im· 
plicita establece el primero de los articulos sefialados, inter
pretado a contrario imperio. 

Amparo directo 405/81'. Maria Constanza Yáilez González. 21 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llanos 
Duarte. Secretario: Fraocisco Javier Villegas Hemández. 

25 

REPRESENTANTE, LO QUE SABE COMO PERSONA 
FISICA, TAMBIEN LO CONOCE CON EL CARACTER DE.-Es 
materialmente imposible que lo conocido por una persona f!si
ca como tal, lo ignore €'11 su calidad de representante de un ente 
diverso, por la sencilla razón de que no se puede dividir la vida 
de una persona en dos pa.rtes, que recíprocamente se ignoren. 

Amparo en revisión 47(87. Adheramic, S. A. de C. V. 12 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos de los magistrados: José 
Antonio Llanos Duarte y Carlos Arturo González Zárate, as( como 
de Ernesto Antonio Martfnez Barba, secretario de Acuerdos en 
funciones de magistrado, por impedimento del magistrado Fran
cisco José Dotníngue2 Ramirez. Ponente: Ernesto Antonio Mar~ 

Unez Barba. Secretaria: Esperanza Roela Gabriel. 

26 

RESOLUCIONES JUDICIALES, PUEDEN QUEDAR PAR
CIALMENTE FIRMES.-·Es inexacto que una resolución no pue
da quedar firme en pane, cuando no hubiere sido impugnada 
en todos sus aspectos. El artículo 438, del Enjuiciamiento Civil 
de Jalisco, estatuye que si la sentencia oonstare de varias pro
posiciones, puede consentirse respecto de unas y apelarse de 
ella respecto de otras. Luego, si entratándos de sentencia la ley 
permite que sean impugnadas parcialmente y, por ende, que la 
parte consentida surta efectos de cosa juzgada, por mayoría de 
razón deberá. a~plicarse ,~¡ mismo criterio respecto de un auto 
que no resuelve el fond'J del litigio, ni una excepción dilatoria 
o artfculo de previo y ,especial pronunciamente, atentos al co
nocido principio de derecho que reza: "Donde hay igual razón. 
"debe aplicarse la misma disposición". 
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Amparo directo 415/87. Rafaol Martnez Garcla. 13 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Goozález Z4ratte 
Secretario: Ricardo Lepe Lec11uga. 

27 
RESPONSABIUDAD CIVIL OBJETN A, FORMA DE COM

PUTARSE EL TERMINO PARA LA PRESCRIPCION DE LA 
ACCION DE (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO).-El 
término para la prescripción de la acción que compete a los 
herederos de una persona, pan exigir, por una parte, la repara
ción del dafio ocasionado por la muerte de esta última y, por 
la otra, el pago de los gastos funerarios, debe contarse a partir 
del momento en que ocurra eBe faiiecimiento, aunque las lesio
nes que lo causen sean inferidas con anterioridad al mismo, su
puesto que es hasta entonces euando se pueden ocasionar dlllfios 
a los herederos. 

Amparo directo 43/86. Maria de los Angeles, Esperanza y Josefina 
Gómez Sol!s. 25 de agosto d'' 1988. Unanlnúdad de votos. Ponente: 
Francisco José Domínguez :~am(rez. Secretaria: Esperanza Rocfo 
Gabriel. 

28 
SOCIEDAD LEGAL. SU NATURALEZA (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE JALISCO).-La sociedad legal que emerge 
del matrimonio es oculta; sólo existe como tal en las relacio
nes entre los socios, pero no en las de éstos con terceros; en
tonces, sus efectos no son hada el exterior, sino hacia el inte
rior, de suerte que, frente a terceros, cada cónyuge es único 
titular de los bienes adquiridos por él, individualmente, salvo 
que hiciera del conocimiento de aquéllos la situación jurídica del 
bien. 

Amparo directo 675}87. Mara del Carmen Ruiz de Ruiz. 22 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Gon· 
zález Zárate. Secretario: Juat1 Bonilla Pizano. 

29 
TESTIGOS, LA FALTA DE FIRMA DEL JUEZ EN LA 

PARTE DEL AcrA EN QUE SE ASENTO LA DECLARACION 
DE UNO DE LOS, NO BASTA PARA INVALIDAR ESE DICHO, 
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SI AL FINAL DE LA DIUGENCIA RESPECTIVA APARECE 
AQUELLA FIRMA.-El artículo 370 del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de Jalisco, obliga al juez a recibir la de
ciaraclón de los testigos en un día, salvo en el caso que el propio 
precepto prevé, lo que significa que el desahogo de una prueba 
de esa naturaleza configura una sola diligencia, de naturaleza 
indivisible y de realizaci.ón continua, es decir, que no puede 
fraccionarse sino que constituye un todo y concluye hasta que 
deponga la última de las personas que deba hacerlo. Luego, si 
la parte de la actuación en que se asentó uno de los testimonios 
recibidos, no aparece signada por el juez, pero éste, en unión 
del secretario, firmó al final de la misma acta, ello basta para 
considerar válido ese testimonio, dado que la firma estampada 
avala toda la diligencia practicada con motivo de la prueba.. 

Amparo directo 651/87. Manuel Chávez Galván. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Llanos Duarte. 
Secretario: Francisco Javier Villegas Hernández. 

30 

VIOLACION PROCESAL CONSENTIDA. NO LA CONSTI
TUYE LA INADMISION DE UNA PRUEBA EN PRIMERA INS
TANCIA, CUANDO ESA PROBANZA NO ES OFRECIDA EN 
LA ALZADA.-El he:cho de que el quejoso no ofrezca ante el 
ad quem, una prueba que le fue desechada en primera instan
cia, no significa que consienta esa inadmisión, en virtud de que, 
conforme a lo prevenido por el articulo 448, fracción I, del Có
digo de Procedimientos Civiles de Jalisco, la aceptación de 
pruebas en la alzada, sól·o procede cuando, por cualquier causa 
no imputable al oferente de la prueba, no hubiere podido practi
carse (desahogarse, recibirse) en primera instancia, toda o parte 
de la que se hubiera propuesto, situación, que, como se ve, no 
concurre en aquel evento. 

Amparo directo 1375/&:t Yolanda Orozco Viramontes de González. 
25 de agosto de 198S. Unanimidad de votos. Ponente' José AntOnio 
Llanos Duarte. Secretario: Francisco Javier Vil1egas Hernández. 
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EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 





ACCION, EL TRIBUNAL DE ALZADANO ESTA FACUL
TADO PARA ESTUDIAR; OFICIOSAMENTE LA PROCEDEN
CIA DE LA.-La jurisprudencia 3, publicada en la página once, 
de la Cuarte Parte del último Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación, que establece que la procedencia de la acción 
debe examinarse por el juzgador aún de oficio, únicamente es 
aplicable al juzgador primario, y si éste, al analizar la acción, 
determinó su procedencia, el tribunal de alzada sólo puede exa
minar tal extremo si es motivo de agravio, pues la segunda 
instancia no constituye revisión oficiosa de lo resuelto en primer 
grado, sino que está limitada por los agravios, salvo los casos 
que derivan de la propia ley, en razón del sistema legal que 
rige la apelación, 

Amparo directo 298/87. Maria Angelina, Juan Manuel y Ralll Campos 
Rosales. 11 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Pcmente: Gilda 
Rincón Orta. Secretario: Enrique Gómez Mendoza. 

2 

ACTOS DE COMERCIO, LA LEGISLACION APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LOS, ES EL CODIGO CNIL FEDERAL. 
Las disposiciones del derecho común cuya aplicación supletoria 
a los actos de comercio permite el articulo 2• del Código de 
Comercio, son las del Código Civil Federal y no las del Sustanti
vo Civil Local, puesto que la materia mercantil es federal, en 
los términos del articulo 73, fracción X, de la Constitución 
Federal. 

Amparo directo 254/88. Anacleto Guerra Tapia. 21 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: 
Enrique Gómez Mendoza. 
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3 

ALIMENTOS PROVISIONALES. LA PRESENTACION DE 
LA DEMANDA DE ALIMENTOS DEFINITIVOS, CON POSTE
RIORIDAD A LA FIJACION DE AQUELLOS, NO CAUSA AGRA
VIO AL DEUDOR ALIMENTISTA (LEGISLACION DE JALIS
CO).-Si la demanda de alimentos definitivos se presenta con 
posterioridad a la interlocutoria que decretó los provisionales, 
ello no causa agravio al deudor alimentista, porque independien
temente de que con ese hecho se purga el vicio de que adolece 
la solicitud y trámite de éstos, pues con la demanda de aquéllos 
se emplaza al deudor al juicio en que debe ser oído y vencido, 
su situación procesal es idéntica a la que hubiera adquirido de 
presentarse simultáneamente ambas instancias de alimentos, 
toda vez que la propia ley faculta al juez a fijar la pensión 
alimenticia provisional, sin previa audiencia de la parte obligada. 

Amparo en revisión 460/86. Maria Teresa Sánchez Altamirano de 
Ochoa. 26 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda 
Rincón Orta. Secretaria: Silvia Viniegra Vallejo. 

4 

ARRENDAMIENTO, EL CERTIFICADO CATASTRAL ES 
EFICAZ PARA COMPROBAR EL VALOR FISCAL DEL IN
MUEBLE DADO EN.-El certificado catastral resulta idóneo 
para demostrar el valor fiscal del inmueble arrendado, si se 
encuentra expedido por el Director de Catastro de la Tesorería 
General del Gobierno del Estado de Jalisco, que es la persona 
autorizada para tal efecto, de acuerdo con la Ley Orgánica de 
dicha dependencia, pues no es el propio funcionario quien fija el 
valor fiscal de los inmuebles, sino que únicamente certifica 
el que ya tienen asignado de acuerdo con los registros catastrales 
que obran en la dependencia a su cargo, de donde resulta 
inexistente la diferencia que se pretende hacer entre valor fiscal 
y valor catastral, toda vez que en esencia son lo mismo; por 
tanto, un documento de esa naturaleza, tiene valor probatorio 
pleno, en términos del artículo 399 del Código Procesal Civil del 
Estado de Jalisco. 
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Amparo directo 690/87. Jesús Gómez Huerta. 8 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: Enrique 
Gómez Mendoza. 

5 

CADUCIDAD, EL TERMINO PARA QUE OPERE LA, 
NO EMPIEZA A CORRER MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL 
ACTOR LA RECONVENCION.~Una interpretación lógica del 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Jalisco, lleva a estimar que para que ocurran los casos de 
perención que ese precepto establece, deben, primero, estar 
emplazadas las partes, porque antes de eso no hay relación pro· 
cesa!, ni, por tanto, juicio que pueda caducar y, en otro aspecto, 
es claro que en un juicio en que haya reconvención, la relación 
no queda entablada hasta que se notifique personalmente de ella 
al actor original. En esas condiciones, si no se ha efectuado 
el emplazamiento respecto de la reconvención, no es factible 
que exista abandono del juicio, ya que sólo hasta que se realizara 
dicha diligencia, seria aplicable el artículo 127 del Enjuiciamiento 
Civil invocado, que establece que una vez realizado aquél, o la 
notificación desde el día siguiente en que se hagan. 

Amparo directo 446/86. Cecilia Textil, Sociedad Anónima, y Jesús En
rique Puente Aguilar. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno 
Ballinas. Secretario; Francisco Javier Hernández Partida. 

6 

COMPRAVENTA A PLAZOS, PROCEDENCIA DE LA 
ACCION RESCISORIA DE LA, POR FALTA DE PAGO DE 
UNO O MAS ABONOS.~La décimosegunda tesis relacionada con 
la jurisprudencia 91, publicada aquélla a fojas 246 de la Cuarta 
Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación edi
tado en mil novecientos ochenta y cinco, consultable bajo la 
voz: "VENTA A PLAZOS, MODIFICACION DEL TERMINO 
"FIJADO PARA EL PAGO DEL PRECIO DE UN CONTRATO 
DE", determina que la aceptación, fuera del término estableci
do, de un abono al precio de una compraventa a plazos, da 
lugar a una modificación en el término en que debla recibirse el 
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pago y extingue la acción rescisoria del contrato, basada en la 
falta de pago oportuno. Sin embargo, este Tribunal considera 
que tal tesis sólo es aplicable en el caso de que dicha acción 
se funde precisamente en la falta de pago en el plazo pactado 
de uno o más abonos, que hubieran sido recibidos en forma 
extemporánea; y no cuando faltan otros abonos para cubrir 
el total del precio ya que los abonos intermedios recibidos 
extemporáneamente, no hacen que las obligaciones futuras se 
conviertan de fecha indeterminada. 

Amparo directo 446/87. Luis Guillermo Warren Obregón. 1 ~ de junio 
de 1988. Mayoría de votos de los Magistrados Luis Gutiérrez Vidal 
y Rodolfo Moreno Bal!inas, contra el voto particular de la Magistrada 
Gilda Rincón Orta. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario: 
Francisco Javier Hern4ndez Partida. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 376/87. Jesús Sandoval Mancillas. 7 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario: 
Francisco Javier Hernández Partida. 

7 

COSTAS. AL CUANTIFICARLAS, NO SE TOMAN EN 
CUENTA SEPARADAMENTE LAS ACCIONES EJERCITADAS. 
Conforme al artículo 142 del Código de Procedimientos Civiles 
de Jalisco, al cuantificarse las costas no se señala separadamente 
determinada cantidad por la acción principal y una suma espe
cífica por la o las accesorias, sino que su monto se establece en 
base a un todo, que es lo demandado. 

Amparo directo 186/87. Mar!a Roselia y Mar!a Salazar HernAndez. 
25 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno 
Ballinas. Secretario: Francisco Javier Hernández Partida. 

8 

COSTAS, IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA AL PA· 
GO DE.-Cuando el actor en un juicio no obtiene la totalidad 
de las prestaciones reclamadas, debido en parte a las excepciones 
opuestas y, además, se absuelve al demandado respecto de una 
de las acciones ejercitadas, es lógico que se surten las hipótesis 
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contenidas en el articulo 143, fracciones I y 11, del Código de 
Procedimientos Civiles de Jalisco y, por tanto, es improcedente 
condenar al demandado al pago de costas. 

Amparo directo 12/86. Guillermo Francisco Aguilar Butcher. 25 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno 
Ballinas. Secretario: Octavio Aguilar Morffn. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 186/87. Marra RoseHa y María Salazar Hernán.dez. 
25 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno 
Ballinas. Secretario: Francisca Javier Hernández Partida. 

9 

COSTAS, PROCEDENCIA DE LA CONDENA AL PAGO 
DE, EN SEGUNDA INSTANCIA, AUNQUE NO EXISTA SOLI
CITUD DE PARTE.-Habiéndose solicitado en la demanda natu
ral, no obsta la ausencia de petición expresa de parte al tribunal 
ad quem, para que se imponga la condena en costas, pues el 
solo hecho de que existan dos sentencias conformes de toda 
conformidad en su parte resolutiva, hace procedente la condena 
a cubrir las costas de ambas instancias, de acuerdo con lo pre
venido por el artículo 142, fracción 11, del Código de Procedi
mientos Civiles de Jalisco. 

Amparo directo 50/88. Margarita Flores Rivas y Guadalupe Rosas 
Donato de Flores. 21 da septiembre de 19&8 .Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Gutiérrez Vidal. Secretraio: Gustavo Alcaraz Núñez. 
El magistrado Rodolo Moreno Ballinas, emitió voto aclaratorio, con 
el sentido de que: Aunque se está de acuerdo con el sentido del 
proyecto, no as( con los razonamientos respecto de la condena en 
costas en segunda instancia, porque como se sostuvo en voto particu
lar en el juicio de amparo directo 106/87 seguido por César Manuel 
Jáuregui Gallegos, no es suficiente que existan dos sentencias confor
mes de toda conformidad en su parte resolutiva, sino que ademtis 
de ello, es indispensable que la condena en costas en segunda ins
tancia haya sido solicitada por el apelado, situación que no se dio en 
razón de que ni siquiera se apersonó a la apelación. De lo anterior 
se sigue que, de acuerdo con el número 142 del Código Procesal Civil 
del Estado de Jalisco, se deben surtir dos requisitos: 1' .-Que se 
solicite, y; 2'.--<!ue se dé cualquiera de las hipótesis previstas en el 
propio numeral y en el caso especifico la que se contempla en la 
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fracción II, por lo que al no existir en el asunto en comento ambos: 
elementos esenciales sefíalados, sino únicamente se da el segundo~ 
esto es, la condena por dos sentencias conformes de toda conformidad 
en su parte resolutiva, resulta violatoria de garantías tal cor:.dena en 
costas en la segunda instancia, sin que mediara petición al respecto~ 
Por otra parte, ci ordinal 640 del mismo ordenamiento, seflala que 
en los juicios sumarios en cuanto a costas el Juez o Tribunal, en su 
caso, sefialarán de oficio en la sentencia el monto preciso de aquéllas, 
empero, ello no quiere decir que tal oficiosidad se refiere a la con
dna en sí, sino al monto de ésta. Finalmente, se d-ebe advertir que 
como el juicio natural es un civil sumario, se debe estar indiscuti
blemente a lo que dispone el articulo 640 del Código Adjetivo Civil 
de Jalisco; consecuentemente, se estima prudente señalar que si la 
intención del legislJ.dor hubiera sido que el Juez o Tribunal, como 
en este caso, no sólo estuviera facultado para señalar de oficio el 
monto preciso de las costas, sino también la condena en sí de éstas 
para la segunda instancia, es lógico, jurídico y natural sostener que 
asf lo hubiera establecido, tan es así que el propio numeral en ca~ 
mento nos remite en forma expresa al capítulo relativo de las costas, 
y en éste en fonna por demás preponderante concretamente en su 
artículo 142 del mismo ordenamiento, en su primer párrafo esta~ 

blece corno premisa fundamental para la condena en costas que lo 
solicite la contraria. Luego, si no aconteció tal situación, se debe 
hacer hincapié en que, para que dicha condena proceda, se deben 
surtir los dos requisitos establecidos con antelación. 

lO 

DAfWS Y PERJUICIOS, PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA ACCION DE, ES NECESARIO PROBAR LA EXISTENCIA 
DE LOS MISMOS.-Para que prospere la acción tendiente al 
cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 
del Código Civil de Jalisco, no basta con exigirlo, sino que, 
aparte de que deben ser consecuencia inmediata y directa de la 
falta de cumplimiento de una obligación (artículo 2029 del Sus
tantivo en consulta), también es necesario demostrar la existen
cia de los mismos, aunque la mencionada acción tenga el carácter 
de accesoria. 

Amparo directo 1,2/86. Guiilenno Francisco A velar Butcher. 25 de 
agosto de !988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Balli
nas. Secretario: Octavio Aguilar Morffn. 
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11 

EMPLAZAMIENTO, EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA EL, ES NECESARIO OIR A LA AUTORIDAD QUE LO 
REALIZA MATERIALMENTE.-En el juicio de garantías que 
se promueve contra un emplazamiento, debe oírse como respon
sable a la autoridad que lo llevó al cabo materialmente, aunque 
en tal amparo figure como responsable el juez que ordenó prac
ticar dicha diligencia, puesto que aquella autoridad tiene derecho 
a defender la constitucionalidad de su acto. Consecuentemente, 
si el juez de Distrito que conoce del amparo relativo, no la 
llama a juicio, a pesar de que en alguna parte de la demanda 
se le sefiala como responsable y se cuestiona la constituciona
lidad de la diligencia de mérito, es incuestionable que infringió 
las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el 
juicio de amparo, lo que conduce a revocar la sentencia sujeta 
a revisión y ordenar la reposición del procedimiento, para el efec
to de que el a quo subsane la omisión apuntada. 

Revisión principal 150/86. Arsenio Durán Guerrero. 16 de marzo de 
1988. Mayorfa de votos de los Magistrados Gilda Rincón Orta y 
Rodolfo Moreno Ballinas, contra el del Magistrado Luis Gutiérrez 
Vidal. Secretario: Gustavo Alcaraz Núñez. 

Precedente: 

Revisión principal 152/86. Vfctor Manuel L6pez Balbuena. 24 de febre
ro de 1988. Mayorfa de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. 
Secretario: Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. Disidente: Luis 
Gutiérrez Vidal, quien emitió voto particular, en el sentido de que: 
por ser substancialmente fundado el primer agravio aducido, debió 
revocarse la sentencia sujeta a revisión, y haber entrado al estudio 
de los conceptos de violación hechos valer en el libelo de garantías, 
por ser inexacto que, en el caso, necesariamente debiera sefi.alarse 
al Oficial Mayor Notificador que practicó el emplazamiento, como 
autoridad responsable, ya que el emplazamiento señalado como acto 
reclamado, emanó del titular del juzgado responsable, en principio bastó 
llamar a juicio a dicho juez, de quien depende el notificador, para que 
sea aquél el que responda de la ilegalidad o inconstitucionalidad de 
ese acto por ser quien más interés tiene en su defensa. Esto implica 
que en la especie, la persona afectada (el quejoso) bien pudo sefialar 
como autoridad responsable al titular del juzgado y al oficial noti~ 

ficador, o sólo al primero, toda vez que, por una parte, para que pueda 
considerarse un emplazamiento, como diligencia judicial, es indis· 
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pensable la oTilen del juez para que se practique y, por otra, siendo 
dicho emplazamiento una cuestión de orden pllblico, el juez puede 
examinarlo, aún de oficio, en cualquier estado del negocio . 

12 

FIANZA, EXTINCION DE LA, UNA VEZ PROMOVIDO 
EL \JUICIO PARA HACERLA EFECTIVA.-Conforme al artículo 
2779 del Código Civil del Estado de Jalisco, la extinción de la 
fianza una vez promovido el juicio tendiente a hacerla efectiva, 
sólo opera si dicho juicio se entabla precisamente a virtud de la 
petición hecha en ese sentido por el fiador al acreedor, pero no 
cuando éste, sin excitativa alguna, inicia el citado procedi
miento. 

Amparo directo 800/87. Consuelo Ramos Castellón. 10 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. Secre
tario: Octavio Aguilar Morfín. 

13 

FIANZA, INOPERANCIA DE LA EXTINCION DE LA, 
POR INACTIVIDAD PROCESAL EN EL JUICIO PROMOVIDO 
CON LA FINALIDAD DE HACERLA EFECTIVA, SI NO SE HA 
EMPLAZADO AL FIADOR.-La instancia se abre con la pre
sentación de la demanda y la litis se constituye con el emplaza
miento. el que determina cuándo comienza a transcurrir el plazo 
para contestar la demanda. Ahora bien, si no se ha citado a 
juicio al fiador, propiamente no se ha entablado la litis y, por 
ende, aunque el demandante dejare de actuar por más de tres 
meses en el procedimiento entablado con el propósito de hacer 
efectiva la fianza, no por ello opera la extinción de ésta que 
prevé el artículo 2779 del Código Civil del Estado de Jalisco, 
pues conforme al numeral 127 del Enjuiciamiento Civil de la 
mencionada entidad, los términos judiciales no empiezan a co
rrer sino el día siguiente a aquél en que se realice el emplaza
miento o notificación. 

Amparo directo SOQ/87. Consuelo Ramos castellón. 10 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Moreno Ballinas. Secre
tario: Octavio Aguilar Morfln. 
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14 

HEREDEROS, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDI
RECTO PROMOVIDO POR PERSONA QUE NO INTERVINO 
EN EL SUCESORIO RESPECTIVO, CONTRA LA DECLARATO
RIA DE.-La acción de petición de herencia a que se refiere el 
articulo 12. relacionado con los numerales 834, 844, 845 y 851, 
del Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, puede modificar 
o revocar la declaratoria de herederos emitida en un juicio suce
sorio y, por ende, el amparo que, contra tal declaratoria, promue
va una persona que no intervino en ese sucesorio (sujeto que, 
no es por demás decirlo, está en aptitud de deducir dicha acción), 
es improcedente al tenor de lo prevenido en el precepto 72, 
fracción XVIII, vinculado con el 114, fracción V, ambos de la 
Ley Reglamentaria del juicio de garantías, pues conforme a 
aquel dispositivo es obligatorio y no optativo el ejercicio de la 
mencionada acción, cuyo trámite, por cierto, no encuadra dentro 
de la salvedad consignada en la última de las normas invocadas, 
porque no es un juicio de tercería. 

Amparo en revisión 370/86. Adolfo Rico Espinoza. 31 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vidal. Secretaria: 
Lucila Castelán Rueda. 

15 

INSPECCION JUDICIAL. PROCEDE REVOCAR LA SEN
TENCIA RECURRIDA A EFECTO DE· ORDENAR SU CORREC
TO DESAHOGO, DADO QUE LA P'ROPIA NATURALEZA DE 
ESTA PRUEBA, NO REQUIERE, NECESARIAMENTE, LA IN
TERVENCION DEL OFERENTE.-El Juez de Distrito estimó 
imputable el defectuoso desahogo de la prueba de inspección 
judicial al oferente de la misma, porque éste no allegó al funcio
nario que la practicó los medios necesarios para su cabal desa
rrollo. Sin embargo, como afirma el recurrente, la indebida 
práctica del elemento de convicción de que se trata, en modo 
alguno puede atribuirse al oferente de la misma; ya que, por una 
parte, en autos no existe constancia en el sentido de que hubiera 
sido apercibido para que auxiliara al actuario que la practicó; 
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y por la otra, en atención a que tal prueba, por su propia natura
leza y tomando en cuenta el bien en el cual se verificaría, no 
requería de la intervención de quien la ofreció. En ese orden 
de ideas, sin necesidad de estudiar los agravios que versan sobre 
el fondo de la cuestión debatida, procede revocar la sentencia que 
se revisa y ordenar la reposición del procedimiento en el suma
rio de referencia, con el objeto de que se desahogue, en los 
términos en que fue ofrecida, la prueba de inspección judicial 
de mérito. 

Amparo en revisión 10/87. José Cupertino González y coagraviados. 
24 de junio de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez 
Vida!. Secretario: Miguel Angel Blake Gómez. 

16 

NULIDAD, LOS CONVENIOS QUE CONTRA VENGAN 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 36 DE LA LEY FEDERAL 
SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ART!S
TICOS E HISTORICOS, SE ENCUENTRAN AFECTADOS DE. 
EJ articulo 36 de la Ley Federal sobre monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Hsitóricos, prohiben la dem<'lición 
o destrucción de edificios considerados como patrimonio cultu
ral de la nación, disposición esta de carácter prohibitivo y de 
interés público que no puede ser contravenida por los particula
res, de acuerdo con lo que establece el artículo 6' del Código 
Civil del Estado de J a!isco, razón por la cual las convenciones 
celebradas contra lo prevenido por ese numeral, resultan ilícitas 
y, por tanto, nulas. 

Amparo directo 310/86. Octavio César Casio Vidaurri. 10 de agosto 
de !988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vidal. Secre
taria: Lucila Castelán Rueda. 

17 

PERSONALIDAD. AMPARO CONTRA LA RESOLUCION 
QUE LA DESECHA. CABE RECLAMARSE EN AMPARO DI
RECTO.-Las tesis de jurisprudencia de la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que bajo los números 42 y 760 se leen 
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en las páginas 106 y 107 y 1388 a 1389, de la Cuarta Parte del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1965, 
visibles ahora en las tesis 21 y 208 de las páginas 41 y 613, la 
primera de la Octava Parte y la segunda en la Cuarta, respecti
vamente del último apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración, no tienen ya aplicación para determinar la procedencia 
de la vía indirecta en el amparo, ya que se refieren al alcance de 
la fracción IX del articulo 107 Constitucional vigente hasta que 
entraron en vigor las reformas hechas a tal artículo en Decreto 
de 30 de diciembre de 1950, alcance que ha quedado modificado 
por los incisos a) y b) de la fracción II1 del referido artículo. 
En efecto, antes de dicha reforma, el amparo directo según la 
derogada fracción, procedía "contra violaciones del procedi
miento cuando se afecten las violaciones substanciales de él y 
de manera que su infracción deje sin defensa al quejoso", mien
tras que ahora según la vigente fracción III, inciso a), procede 
contra toda la violación que "cometida durante la secuela del 
procedimiento afecte a las defensas del quejoso trascendiendo el 
resultado del fallo", dando como resultado de esa variación, 
que la esfera de aplicación de la disposición vigente aumente 
los casos que antes pudieron estimarse incluidos en el campo 
de la derogada fracción IX. Ciertamente, antes se requer!a para la 
procedencia de la vía directa una violación privatoria de dafensa 
ahora sólo afectatoria, que comprende mayor número de casos, 
porque aquéllos en que hay afectación de defensas, abarcan los 
en que hay privación 'y otros más; antes se necesitaba que la 
violación recayera sobre las partes substanciales del procedi
miento y ahora no, lo que ocasiona que aumenten los casos de 
procedencia de la vía directa; de ahí que en el caso que nos 
ocupa, no se está en el caso de invocar las repetidas tesis de 
jurisprudencia para fijar las esferas de aplicación de los actuales 
incisos a) y b) de la fracción III, toda vez que el desechamiento 
de la excepción de faltru de personalidad hecha valer por la 
recurrente, afecta sus defensas puesto que elimina la referida 
excepción y trasciende al resultado del fallo, porque en éste 
no podrá ya establecerse nada que contraríe la indicada persona
lidad y por lo tanto, al estar influido por aquel desechamiento; 
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hace que se den las condiciones para que si el propio desecha
miento fue inconstitucional, sea reclamado en amparo directo, 
sujetándose a las reglas que señala el artículo 167 de la Ley de 
Amparo en vigor. 

Improcedencia 136/86. Bonher, Sociedad Anónima. 9 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vida!. Secreta
rio: Gustavo Alcaraz Nt\!lez. 

18 

PERSONALIDAD. PARA ACREDITAR LA QUE OSTEN
TA UN INDIVIDUO RESPECTO DE UNA SOCIEDAD, ES NECE
SARIO COMPROBAR LA EXISTENCIA DE ESTA.-Si en el 
poder conferido a nombre de una sociedad, no se transcriben las 
cláusulas que demuestren su existencia, no es suficiente para 
comprobar la personalidad con que se ostenta el representante, 
pues no basta que éste exhiba el documento que tienda a acre
ditar la representación otorgada, sino que, además es indispen
sable probar que la persona moral mandante goza de entidad 
jurídica. 

Amparo en revisión 396/87. Anver de Occidente, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 11 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: GJlda Rincón Orta. Secretaria: Silvia VJniegra Vallejo. 

19 

POSESION. CASO EN QUE NO PUEDE SER PROTEGl
DA.-El articulo 1619 del Código Civil de \Jalisco, no da derecho 
ipso jure, a la posesión de los bienes hereditarios, sino única
mente mediante los trámites legales que deben llevarse a cabo y, 
as!, la expectativa de derecho que confiere tal precpto, no 
configura la posesión que se protege a través del juicio de amparo. 

Amparo en revisión 52/87. Sucesión de Marta Isabel González de 
Pérez. 31 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo 
Moreno Ballinas. Secretario: Octavio Aguilar Morffn. 

20 

POSESION, LA PREVALENCIA ENTRE UNA Y OTRA, 
NO ES POSIBLE DILUCIDARLA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN QUE SE RECLAME LA PRIVACION DE ESE 
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BIEN JURIDICO, POR VIOLACION DIRECTA A LA GARAN
TIA DE AUDiENCIA-Lo establecido por el articulo 846 del 
Código Civil de Jalisco, en el sentido de que es mejor la posesión 
que se funda en titulo y, cuando se trata de inmuebles, la que 
está inscrita, solamente es aplicable a los juicios civiles en que 
dos o más personas discuten derechos posesorios y, por ende, no 
es aplicable en el juicio de amparo biinstancial en que se reclama 
la privación de la posesión, por violación directa a la garantía 
de audiencia consagrada en el articulo 14, segundo párrafo, de la 
Constitución Politica del país, pues en este último juicio sólo 
debe estudiarse si la autoridad que emite un acto de esa natu
raleza, oyó o no previamente al poseedor. 

Amparo en revisión 470/86. Jesús Ramirez Corona. 31 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: 
José Luis Ramfrez Jiménez. 

21 

PRUEBAS EN LA APELACION. NO PROCEDE OFRE
CERLAS CUANDO SU DESECHAMIENTO POR EL A QUO 
CONSTITUYE LA LITIS DE LA SEGUNDA INSTANCIA-El 
artículo 448 del Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, 
que permite la admisión de pruebas en la alzada, entre otros 
casos, cuando por cualquier causa no imputable al que solicitare 
la prueba, no hubiera podido practicarse en primera instancia 
toda o parte de ella, debe interpreta,rse en el!. sentido de que esas 
probanzas fueron ofrecidas ante el a quo, y que éste dispuso 
su admisión y desahogo, pero que no se practicaron por razones 
njenas al oferente; ello es así, porque contra el auto en que el 
juez se niega a admitir pruebas, procede la apelación si se trata 
de juicio ordinario (artículo 291 del adjetivo citado), o la revo
cación si es sumario (numerales 523, 637 y 639 del mismo orde
namiento, y será materia de ese recurso la legalidad o ilegalidad 
del desechamiento. De otra manera, si en la apelación contra 
la sentencia definitiva, se reitera el agravio respectivo, y durante 
el trámite de la alzada se admiten los elementos de convicción 
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rechazados por el a quo, se subsanaría el agravio sin llegar a 
la resolución de la instancia, es decir, se dejaría a ésta sin mate
ria sobre el particular. 

Amparo directo 268/87. Tomás Ugalde Ramírez. 13 de enero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rigueroa Cacho. Secretario: 
Roberto Macias Valdivia. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 536/87. Teresa Torres de Chávez. 26 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: 
Silvia Viniegra Va1lejo. 

22 

RECONVENCION. CONTRA LA RESOLUCION QUE DE
CLARA INFUNDADO EL RECURSO DE REVOCACION INTER
PUESTO CONTRA EL AUTO QUE LA DESECHA, ES PROCE
DENTE EL AMPARO INDIRECTO.-La resolución que declara 
infundado el recurso de revocación, interpuesto contra el auto 
que desecha la reconvención, hace que éste cause estado y, 
por tanto, no puede ser materia de estudio en la sentencia 
definitiva que se llegare a pronunciar en la primera instancia 
del juicio en que aquélla fue planteada, ni tampoco seria factible 
su análisis al resolverse la apelación que, en su caso, interpusiere 
el reconvencionista contra dicho fallo, de manera que aquella 
resolución sí tiene ejecución de imposible reparación y. conse
cuentemente, es reclamable en amparo indirecto, de conformidad 
con lo establecido por el articulo 114, fracción IV, de la Ley de 
Amparo. 

Amparo en revisión 318/87. Rodolfo Benavides Franco. 31 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: 
Enrique Gómez Mendoza. 

Precedente: 
Amparo en revisión 592/86. Delia Dora Oliver Valero. 11 de junio de-
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secre
taria: Rosa Marra Temblador Vidrio. 

23 

REVISION. LA RESPONSABLE CARECE DE FACUL
TAD PARA INTERPONERLA EN EL AMPARO CIVIL PROMO
VIDO CONTRA UNA RESOLUCION QUE SE DICTE EN UNA 
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CONTROVERSIA JUDICIAL.-La resolución que una autoridad 
jurisdiccional pronuncia en un litigio, sólo afecta directamente a 
las partes que en el mismo intervienen; por tanto, únicamente 
ellas, y no tal autoridad, tienen interés legitimo en que prosiga 
el juicio de garantías promovido contra ese acto. De ah! que, 
en tal evento la responsable no esté facultada para interponer 
el recurso de revisión contra el fallo que se dicte en ese juicio 
constitucional, resolución que, en todo caso, únicamente lesiona 
en forma directa al quejoso o al tercero perjudicado. 

Amparo en revisión 314/87. Sergio Castaiieda Rivas. 21 de abri1 de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vidal. Secretaria: 
Lucila Castelán Rueda. 

Véase: 
Tesis de Jurisprudencia 327, Apéndice 1917·1985, Quinta Parte, Pág. 
294 a 295. 

24 

SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA. NO CAUSAN 
EJECUTORIA SI ESTA PENDIENTE DE RESOLUCION EL JUI
CIO DE AMPARO.-La Constitución Polftica del país, ley supre
ma de toda la unión conforme a su artículo 133, instituyó el jui
cio de garantías y, atento al principio de la jerarquía de las leyes, 
propio de nuestro régimen federal, aquel ordenamiento, así como 
la ley reglamentaria de tal juicio, se encuentran supraordenados 
a las demás leyes. En esta tesitura, lo prevenido por el artículo 
420, fracción V, del Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, 
en cuanto a que causan ejecutoria y constituyen cosa juzgada 
las sentencias de segunda instancia, debe entenderse en el sen
tido de que éstas no admiten ya ningún recurso ordinario, esta
blecido por dicho código, pero sí pueden ser atacadas en la vía 
constitucional, de manera que cuando se promueve el amparo 
contra un fallo de esa naturaleza, tiene que admitirse que no 
tiene la certeza y autoridad de la cosa juzgada, sino hasta que 
el juicio constitucional correspondiente concluye por sentencia 
ejecutoria, pues mientras esto no ocurra el pleito continúa sub 
júdice. 

Amparo en revisión 426/87. Sucesión de Maña Félix Gutiérrez Cruz. 
31 de agosto de 1988. Unanimidda de votos. Ponente: Rodolfo Moreno 
Ballinas. Secretario: Octavio AguiJar Morfín. 
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25 

SOBRESEIMIENTO FOR INACTIVIDAD PROCESAL. 
DEBE DECRET ARSE AUN DE OFICIO.-El sobreseimiento por 
inactividad procesal opera por el simple transcurso del tiempo y, 
una vez satisfechos los supuestos para que ocurra, el tribunal 
debe decretarlo, a petición de parte o de oficio, porque la norma 
que lo establece es de interés público, como lo son todas las que 
regulan el procedimiento. 

Amparo directo 110/87. Jorge Luis Bravo Cueva. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: 
Silvia Viniegra Vallejo. 

26 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL, LA 
OMISION DE NOTIFICAR AL QUEJOSO EL CAMBIO DE UNO 
DE LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN EL TRIBUNAL, NO 
INTERRUMPE EL TERMINO PARA QUE OPERE EL.-Inde· 
pendientemente de que el quejoso no se enterara del cambio de 
la integración del tribunal, estuvo en posibilidad de activar el 
procedimiento, y así debió hacerlo, para evitar su perención, 
sin detrimento de su derecho a sefialar el impedimento que 
pudiera afectar al nuevo integrante, de abí que el cambio men
cionado no interrumpa el término fijado por el artículo 74, frac
ción V, primer párrafo, de la Ley de Amparo, para el sobresei
miento por inactividad procesal. 

Amparo directo 119/87. Jorge Luis Bravo Cueva. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: 
Silvia Viniegra Vallejo. 

27 

SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO CUANDO 
LOS QUEJOSOS C:ARECEN DE LEGITIMACION PARA RECLA· 
MAR, POR SU PROPIO DERECHO, UNA RESOLUCION DEFI
NITIVA) QUE UNICAMENTE AFECTARIA LOS INTERESES 
PATRIMONIALES DE SU MENOR HIJA.-En el caso específico, 
los agraviados reclaman por su propio derecho, la resolución 
que con fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos 
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ochenta y siete, pronunció la Tercera Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Jalsico, mediante la cual se revocó 
la sentencia de primer grado, dictada en un juicio civil sumario 
surgido por el tercero perjudicado, en contra de los ocursantes, 
en su carácter de representantes legales de su menor hija .Ahora 
bien, en la presente especie, se estima que los aquí quejosos, al 
impugnar como lo hicieron, por su propio derecho, la sentencia 
reclamada en este juicio de garantías, carecen de legitimación 
procesal para ello, dado que el acto autoritario de referencia 
no afecta a sus intereses jurídicos, sino en todo caso, los de su 
menor hija, a quien ellos representaron legalmente tanto en el 
juicio natural, como durante la tramitación de la alzada, en cuya 
resolución fueron condenados, en su repetido carácter, al cum
plimiento de las prestaciones reclamadas por el actor; en con
secuencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4. 
de la Ley de Amparo, los ocursantes solamente pudieron impe
trar la protección de la Justica Federal, precisamente como 
representantes legales de la menor Xóchitl Cruz González, dado 
que era únicamente a ella a quien afecta el acto reclamado, lo que 
no hicieron en modo alguno; pues, como se indicó, comparecen 
expresamente por su propio derecho; por ende, de acuerdo con 
lo prevenido por las fracciones V y XVIII del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, en relación con los numerales 4 y 74, fracción 
III, ibídem, procede decretar el sobreseimiento de este juicio de 
garantías. 

Amparo directo 62/88. Anselmo Cruz Martínez y Hortensia González 
Vega. 16 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
Gutiérrez Vidal. Secreario: Miguel Angel Blake Gómez. 

28 

TACITA RECONDUCCION, NO SE CONFIGURA LA, 
AUNQUE SE EMPLACE AL ARRENDATARIO DESPUES DE 
TRANSCURRIDO EL TERMINO EN QUE EL ARRENDADOR 
DEBE OPONERSE A QUE CONTINUE EL ARRENDAMIENTO. 
Lo primordial para que no opere la tácita reconducción, es que 
la demanda, en la que el arrendador se opone a que el inquilino 
continúe en el uso y goce de la finca arrendada, se presente ante 
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el órgano jurisdiccional dentro de Jos diez días siguientes a la 
terminación del contrato, de acuerdo con el criterio sustentado 
en la jurisprudencia 75, visible en la pátina 183, de la Cuarta 
Parte del último Apéndice al Semanario Judicial de la Fede· 
ración. Por tanto, aunque el emplazamiento al demandado no se 
haga ~entro de ese plazo, no se actualiza la mencionada figura 
legal, cuenta habida que la dilación en la práctica de esa dili· 
gencia, no es imputable al actor, sino a la autoridad judicial que 
conoce el caso. 

Amparo directo 1382/86. Rogelio Moll Contreras. 25 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vidal. Secretaria: 
Lucila Castelán Rueda. 

29 

TERCERIA, PROCEDE LA, PARA EXCLUIR BIENES 
QUE FUERON MATERIA DE ADJUD!CACION EN JUICIO 
SUCE.SORIO.-El articulo 876, tercer párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles de Jalisco, dispone que, aprobados por 
el juez el inventario y el avalúo, no podrán ser reformados sino 
por error o dolo declarados por sentencia definitiva pronunciada 
en juicio sumario. Por tanto, de acuerdo con tal precpeto, el 
medio idóneo para excluir bienes que ya fueron materia de adju· 
dicacién en juicio sucesorio, es la tercería excluyente de domi
nio, que debe tramitarse con arreglo a Jo preceptuado por el nu· 
mera! 598 del propio ordenamiento. 

Amparo en revisión 156¡86. Victoria Paredes Garda. 25 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gutiérrez Vida1. Secretario: 
Miguel Angol Blake Gómez. 

30 

TESTIGOS. LA FALTA DE EXPRESION DE LA RAZON 
DE SU DICHO, EN CADA RESPUESTA NO INVALIDA SUS 
DECLARACIONES.-EI artículo 374, segundo párrafo, del Có· 
digo de Procedimientos Civiles de J alise o, señala que los testigos 
están obligados a dar en cada una de sus contestaciones la razón 
de su dicho, y que el juez deberá exigirla, aunque no se pida en 
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d interrogatorio. De esta guisa, si los deponentes no cumplen 
con ese precepto, porque no dan en cada respuesta la razón de 
su dicho, ni el juez del conocimiento se la exige, es obvio que 
tal circunstancia no se les puede imputar, ni tampoco al ofe
rente y, por ende, la omisión apuntada no basta pam negarle 
valor a las declaraciones de esos testigos, ya que el invocado 
numeral 374 no exige a los testigos que, motu proprio, propor
cionen el motivo de su dicho, sino que esto debe ser a incitación 
del órgano jurisdiccional, siempre y cuando lo hagan al final de 

diligencia. 

Amparo directo 186/87. Maria Rosclia y María Salazar Hernánde:r,, 
25 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo More
no Ballinas. Secretario: Francisco Javier Hernándcz Partida. 

Inf. SS 3• P- ',, 





TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 





ACCION REIVINDICATORIA. NO PHOCEDE ENTHE 
COPROPIETARIOS.-Es improcedente la acción reivindicatoria 
entre copropietarios, sobre todo cuando sus derechos sobre el 
inmueble a reivindicar los obtuvieron como herederos de una 
misma persona, pues precisamente por ello tales derechos son 
de igual calidad y, además, recaen en bienes respecto de los 
que no se ha establecido qué porción corresponde a cada uno 
de los condueños, debido a que no se ha ejercitado la acción de 
división de la cosa. 

Amparo directo 374/88. Joaquín Gallo Alvarez y coagraviados. 7 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: .Torgc Figucroa 
Cacho. Secretario: Lic. Juan Manuel Rochín Guevara. 

2 

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, INEFICACIA DE T.AS 
COPIAS CERTIFICADAS DE LAS, CUANDO APARECEN FIR
MADAS "P. A ".-Las letras "P. A.", ordinariamente usadas en 
el ámbito administrativo para substituir al titular de alguna 
dependencia en el acto de suscribir documentos, que aparezcan 
antes de la firma que calza las copias certificadas de actas de 
registro civil, imponen la convicción de que no fueron autori
zadas por el Oficial del Registro Civil respectivo, cuyo reem
plazo no está legalmente autorizado y, en esas condiciones, 
tratándose de actos del estado civil de las personas, es incon
cuso que su formalidad impone la necesidad de que las suscriba 
el titular de la oficina correspondiente, dada la enorme impor
tancia en el ámbito social, familiar y patrimonial de lo que en 
ellas se haga constar, de tal n1anera que si existe duda sobre 
si ft1eron o no suscritas legalmente las copias de esas actas, no 
cabe darles debida eficacia. 
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Amparo directo 330/88. Gerardo Moreno Bojorge y Aurora González 
Reyes. 7 de julio de 1988. Unanimidad de votos de los magistrados 
Maria de los Angeles E. Chavira Martínez y Carlos Hidalgo Riestra, 
asi como de la licenciada Irma Becerra Peralta, secretaria de Acuer
dos del Tribunal, en funciones de Magistrada debido a la ausencia, 
por falta accidental, del magistrado Jorge Figueroa Cacho. Ponente: 
Carlos Hidalgo Riestra. Secretario: Ausencia Salvador Garcra Martfnez. 

3 

ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACION. NO DEBEN CON
FUNDIRSE CON LOS AUTOS QUE TIENEN FUERZA DE 
DEFINITIVOS.-El atributo de irreparabilidad en la sentencia 
que, conforme a lo dispuooto por el artículo 437 del Código de 
Procedimientos Civiles de Jalisco, requieren los acuerdos para 
que sean apelables, no debe confundirse con el de "imposible 
reparación" que exigen los artículos 107, fracción III, inciso 
b), de la Constitución Federal, y 114, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, para que un acto dentro de juicio sea reclamable en el 
de garantías indirecto; el término "imposible reparación", por 
simple lógica y de acuerdo con su significado gramatical, tiene 
que ser más amplio, esto es, debe ser un acto que no puede ser 
remediado bajo ninguna circunstancia. 

Improcedencia 50/88. Operadora Mexicana de Empresas Gastronómi· 
cas, Sociedad Anónima. 20 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Roberto Macias Valdivla. 

4 

ACTOS DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS, SOBRE" 
SEIMIENTO IMPROCEDENTE POR-Atenta contra la técnica 
del juicio de garantías, el criterio de que, como se convalidó la 
notificación atacada de nula debido a que el afectado no la impug
nó en la actuación subsecuente, es improcedente el amparo por 
actualizarse la causal de actos derivados de otros consentidos, 
si el indicado motivo de convalidación de la notificación sirve 
de base al juez natural, primero para desechar la demanda inci
dental de nulidad, y luego para desestimar el recurso de revoca
ción a través del auto que constituye el acto reclamado, pues 
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en tal caso el aludido razonamiento constituye precisamente el 
problema de fondo de la litis constitucional; por tanto, no es 
correcto que se estudie tal cuestión de fondo para luego sobre
seer en el juicio. 

Amparo en revisión 218/88. Restaurantera La Tapatía, Sociedad Anó~ 
nima de Capital Variable. 5 de octubre de 1988. Unanimidad de votoe. 
Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Roberto Macias Valdivia. 

5 

AGRAVIOS EN LA APELACION. EL RECURRENTE NO 
ESTA OBLIGADO A REFERIR EN ELLOS EL CONTENIDO DE 
LAS PRUEBAS, CUANDO SOLO IMPUGNA SU FALTA DE 
APRECIACION.-No es necesario que el apelante haga mención 
en sus agravios del contenido de las pruebas, cuando ni siquiera 
se valoraron. Dicha exigencia se justifica, si acaso, en aquellas 
hipótesis en que los elementos de convicción son valorados, aun
que hubiera sido deficientemente, dado que, ante esa situación, 
si es preciso que el ad quem conozca qué fue lo omitido, mas 
tal condición no puede requerirse en el caso de la omisión 
apuntada que por s! sola constituye una violación de garantías. 

Amparo directo 291/88. Raúl Suárez Sánchez. lO de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: JoTge Figueroa Cacha. Secretario: Juan 
Manuel Rochfn Guevara. 

6 

AGRAVIOS EN APELACION, EXPRESION DE.-EI ar
ticulo 445, segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civi
les del Estado de Jalisco, establece que bastará la enumeración 
sencllla que haga la parte apelante de los errores y violaciones 
de derecho que en su concepto se cometieron en la sentencia, 
para tener por expresados los agravios, estableciendo al efecto 
un sistema informal. Ante la claridad de dicho precepto legal 
es obvio que no tiene aplicación la ejecutoria relacionada que 
bajo la voz "AGRAVIOS EN LA APELACION", aparece visible 
en la página 63 de la Cuarta Parte del último Apéndice al Serna-
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nario Judicial de la Federación, puesto que dicha tesis cobra 
vigencia para los casos en los cuales la ley procesal no prevé 
cuáles son los requisitos y la forma que deben contener los agra
vios, para tenerlos por expresados. 

Amparo directo 186/88. Evclia Moreno Reyna. Unanimidad de votos. 
18 de mayo de 1988. Ponente: Maria de los Angeles E. Chavira Mar
tínt>z. Secretario: Miguel Lobato Martrnez. 

7 

ARRENDAMIENTO, TERMINACION DE. IDENTIFICA
CION DEL INMUEBLE CON LA DILIGENCIA DE EMPLA
ZAMIENTO.-Probada la existencia del contrato relativo, es 
intrascendente que en el mismo se hable de "casa" o "departa
mento" al referirse al inmueble dado en arrendamiento o que 
se haya omitido el nombre completo de la calle y sector de su 
ubicación, ya que ese hecho es insuficiente para desvirtuar la 
identidad de la finca que se corrobora durante la diligencia de 
emplazamiento y además, cuando el demandado reconoce expre
samente haber suscrito el contrato al absolver posiciones. 

Amparo directo 90/SS. Laura Ochoa de Rodríguez. 18 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria de los Angeles E. Chavita 
Martínez. Secretario: Miguel Lobato Martfnez. 

8 

AUTORIDAD RESPONSABLE. NO LO ES QUIEN CON 
EL CARACTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO NATURAL, 
EJECUTA EL ACTO RECLAMADO.-Como lo expone el Juez 
Federal, por haber sido el director del Registro Público de la 
Propiedad uno de los demandados en el juicio natural, es obvio 
que con tal carácter se vio obligado a dar cumplimiento a la 
sentencia respectiva, y no con el de autoridad. Lo anterior se 
deduce del sentido en que está empleado tal concepto de auto
ridad en los artículos 103, fracción I, de la Constitución, y 1•, 
fracción I, de la Ley de Amparo, esto es, el de que esos órganos, 
de facto o de jure, deben tener facultades de decisión o ejecu
ción, cuyo ejercicio engendre la creación, modificación o extin-
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ción de situaciones generales o particulares de hecho o jurídicas, o 
bien produzca una alteración o afectación de ellas de manera 
imperativa, unilateral y coercitiva, Ahora bien, en el caso el acto 
impugnado a la autoridad en comento tuvo que ser necesaria
mente acatado por ésta (por lo que tuvo que cumplirlo sin ejer
cer potestad decisoria alguna), debido a que, por haber sido 
demandada, fue condenada a llevar a cabo el acto que se le 
atribuye en el juicio constitucional, o sea, sin ponderarlo por sí 
misma desde el punto de vista de su validez o invalidez, proce
dencia o improcedencia; de ahí que, como antes se dice, el acto 
susodicho, por no provenir de autoridad, n01 es suceptible de 
impugnarse mediante el amparo. 

Amparo en revisión 178/88. José Guadalupe Enrique de la Torre Her
na.ndez. 31 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Figueroa Cacho. Secretario: Roberto Macias Valdivia. 

9 

COMPRAVENTA A PLAZOS. EN ELLA NO PUEDE HA
BER CONDICION SUSPENSIV A.-Si se toma en consideración 
que la característica fundamental de la condición suspensiva, es 
que precisamente su acontecimiento origina el nacimiento de la 
obligación, es claro que en una compraventa a plazos no puede 
haber una condición de esa naturaleza, dado que, en esa hipó
tesis, la obligación nace y existe, aunque sin resolverse, desde 
que se perfecciona el convenio, esto es, a partir del momento 
en que comprador y vendedor se ponen de acuerdo sobre la 
cosa y el precio, aun cuando éste no se hubiere liquidado. 

Amparo directo 440{88. Maria Elena Juárez Mendoza de Guilleta. 28 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa 
Cacho. Secretario: Luis Rubén Baltazar Aceves. 

10 

COMPRAVENTA, EL AFECTADO POR EL INCUMPLI
MIENTO DE LA, NO TIENE DERECHO A COBRAR INTERESES 
SOBRE LA CANTIDAD FIJADA EN LA CLAUSULA PENAL. 
Los artfculos 1757, 1760, 1868, 2036 y 2229 del Código Civil del 
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Estado de Jalisco, no disponen que quien resulte condenado al 
cumplimiento de la cláusula penal pactada en un contrato de 
compraventa, deba pagar intereses sobre la cantidad señalada 
en dicha cláusula, a partir de la fecha en que incumplió con el 
contrato, ni el último de los preceptos citados faculta la juez 
a imponer ese tipo de obligación. Además, el derecho establecido 
en el invocado numeral 2229, de cobrar intereses en los casos 
de rescisión de la compraventa, sólo concierne al comprador 
que hubiese pagado parte del precio. 

Amparo directo 331/88. Peter Rutherford Taylor y Alexandra Wooste 
de Taylor. 31 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Car· 
los Hidalgo Riestra. Secretario: Ausencia Salvador Garcia MarUnez. 

11 

CONFESION, ES CORRECTO RECHAZAR LA PRUEBA 
DE, SI AL OFRECERLA EN SEGUNDA INSTANCIA NO SE 
PRECISA SOBRE· QUE HECHO O HECHOS HA DE VERSAR. 
Conforme el articulo 449 del Código de Procedimientos Civiles 
de Jalisco, la confesión es admisible en la segunda instancia, 
siempre que verse sobre hechos que, atinentes a los puntos 
controvertidos, no hubieren sido objeto de posiciones en la pri· 
mera instancia. Luego, si al ofrecer dicha prueba no se señala 
sobre qué hechos ha de versar, no procede admitirla, en virtud 
de que, ante la falta de ese señalamiento, la responsable no está 
en aptitud de saber, por una parte, si esos sucesos se relacionan 
con los puntos debatidos y, por la otra, si fueron o no materia 
de posiciones en primera instancia. 

Amparo directo 352/88. Maria Luisa Guerrero González y Arturo Gon· 
zález de la Cruz. 16 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Hidalgo Riestra. Secretario: Jorge Quezada Mendoza. 

12 

COSTAS. SU FIJACION POR LOS TRIBUNALES EN LOS 
JUICIOS CIVILES SUMARIOS.-La simple lectura de los ar· 
tículos 146 y 640 del Código de Procedimientos Civiles del Es· 
tado de Jalisco, pone de manifiesto, contra lo que asegura la 
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Sala responsable, que para la regulación de las costas, no debe 
tenerse como base la cantidad que se demande, sino la suma 
a que condene la sentencia relativa, de lo que se sigue que en el 
caso a estudio impera la regla general prevista por el artículo 
primeramente citado, que junto con la norma especial que con
templa el otro numeral, regulan lo relativo a las costas en los 
juicios sumarios, y por tanto, resulta inaplicable el artículo 162 
del propio Código Adjetivo, dado que dicho precepto sólo pre
viene sobre cuestiones de competencia. 

Amparo directo 215/88. Esperanza Ofelia Ramirez Alvarado. 25 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marla de los Angeles 
E. Chavira Martfnez. Secretario: Miguel Lobato Martfnez. 

13 

DOCUMENTOS. ES NECESARIO EXHIBIRLOS, PARA 
SU ADMISION EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.-Aun
que determinada prueba documenta 1 no sea contraria a la moral 
ni al derecho, por regla general, no basta su simple ofrecimiento 
para admitirla en el juicio de garantías, sino que es necesario 
presentarla para que el juez de control contitucional esté en 
aptitud, por una parte, de constatar si los hechos que se pre
tenden probar con la misma, están o no relacionados con el 
debate y, por otra, de asignarle oportunamente su valor legal. 
Más aún, el artículo 151 de la Ley de Amparo, establece cuándo 
deben presentarse las pruebas documentales, de las que debe 
hacerse una relación en la audiencia y se tendrá como recibidas 
en ese acto, mas dicho precepto no dispone que sólo se ofrez
can, sin exhibirlas físicamente. 

Amparo en revisión 167,/88. J. Jesús Pefia Figueroa. 10 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. Secre~ 
taria: María Elena Ruiz Martínez. 

14 

EJECUCION DE SENTENCIA, ALCANCE DEL PRJNCI
PIO DE IRRECURRIBILIDAD QUE IMPERA EN LA.-El articulo 
501 del Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, establece 
que contra las resoluciones dictadas para la ejecución de una 
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sentencia, no se admitirán más recurso que el de responsabilidad. 
Es decir, tal precepto se refiere únicamente a las resoluciones 
que se dicten "para la ejecución de una sentencia", mas no alude 
a la ejecución material misma, cuyas irregularidades sí son 
recurribles. 

Improcedencia 43/88. Antonia Ramírez Torres. 31 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. Secretaria: 
María Elena Ruiz Martínez. 

15 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A UN TERCERO PER
JUDICADO. LA NO EXHIBICION DE ESTOS POR EL QUEJO
SO, NO ORIGINA EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE 
GARANTIAS.-El hecho de que la parte quejosa no exhiba los 
ejemplares de los periódicos donde se publiquen los edictos por 
medio de los cuales se emplaza a algún tercero perjudicado, no 
constituye una causa de sobreseimiento del juicio de garantías, 
pues no existe precepto alguno en la Ley de Amparo que así 
lo disponga. En todo caso, aquella omisión a lo sumo provoca 
que se usen contra dicha parte los medios de apremio que esta
blece el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria por prevención expresa del numeral 2' 
de aquel ordenamiento. 

Amparo en revisión 154/88. Samuel López Ram!rez. 5 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secre~ 

tario: Juan Manuel Rochfn Guevara. 

16 

MATRIMONIO, ACCION DE NULIDAD DEL, POR FAL
TA DE SOLEMNIDAD EN EL ACTA RELATIVA-No se infiere 
del artículo 305 del Código Civil de Jalisco, ni de ningún otro, 
que la posesión de estado matrimonial deba ser concomitante 
al ejercicio de la acción de nulidad de matrimonio, por falta de 
solemnidades en el acta respectiva, para que se dé la improce
dencia de dicha acción. 

Amparo directo 349/88. Martha Robles Haro. 16 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria de los Angeles E. Chavira Mar
tlnez. Secretario: Salvador Murgufa Munguía. 
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17 

MATRIMONIO. POSESION DE ESTADO.-Si a virtud del 
ma.trimonio los contrayentes generaron una situación de hecho 
que tracendió a sus derechos y obligaciones, aun frente a ter
ceros, no basta la simple separación física de aquéllos para hacer 
desaparecer la posesión de estado matrimonial adquirida. Su
poner lo contrario, conducirla al absurdo de que, después de 
contraer nupcias, conducirse en sociedad de acuerdo a su con
dición de casados y ser reconocidos como tales, los cónyuges 
pudieran ser identificados como solteros, mediante su separación 
por un período más o menos prolongado, en detrimento de los 
derechos y obligaciones adquiridos entre ambos, con otras per
sonas y con los hijos, si los hubiere, ocasionado, además, daños 
morales, ya que propiciaría dudas acerca de su estado civil. 

Amparo directo 349/88. Martha Robles Haro. 16 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: María de los Angeles E. Chavira Mar
tfnez. Secretario: Salvador Murgula Munguía. 

18 

NOTARIO PUBUCO, AMPARO IMPROCEDENTE PRO
MOVIDO POR.-El hecho de que un notario público diera fe de 
un acto como tal, no significa que, al admitirse en un juicio al 
que es ajeno, una prueba tendiente a demostrar la falsedad de la 
escritura pública en que aquel acto se contiene, se vea afectado 
alguno de los derechos que le tutela la ley, para determinar que 
cuenta con el interés suficiente para ocurrir al juicio de garan
tías, ya que la sola recepción de esa prueba no implica reconoci
miento alguno sobre su eficacia jurídica en el proceso civil. Y si 
bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las ejecutorias 
que aparecen en la página 200, de la Segunda Parte, del Informe 
de labores rendido pcr su presidente al terminar el año de mil 
novecientos ochenta y siete, reconoció legitimación pasiva a los 
notarios en los juicios en que se cuestione la nulidad de un tes
tamento, ello sólo significa que en el caso de una sentencia fa
vorable al actor, queda expedita la acción del notario respec
tivo, para interponer el amparo por violación a la garantfa de 
audiencia, mas no conduce a establecer que la aceptación en 
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juicio de una prueba, deba considerarse como violación irrepa
rablemente consumada, máxime si en ese procedimiento no figura 
como parte. 

Amparo en revisión 167/88. J. Jesús Peña Figueroa. 10 de agosto de 
1988. Unaf!imidad de votos. Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. Secre
taria: Marfa Elena Ruiz MarUnez. 

19 

NULIDAD DE ACTUACIONES. DEBE AGOTARSE PRE
VIAMENTE AL AMPARO.-Aunque es verdad que el incidente 
de nulidad de actuaciones no está catalogado como recurso, ello 
no significa que, para cumplir con el principio de definitividad 
en que descansa el juicio de garantías, pueda omitirse sn tromi
tación previamente a la de dicho juicio, dado que el ~rlículo 73, 
fracción XIII, de la Ley de Amparo, no sólo estatuye que se 
deben agotar recursos antes de intentar el juicio de garantías, 
sino también medios de defensa, y es obvio que el incidente que 
se comenta encaja dentro de esta última denominación, puesto 
qua mediante él puede lograrse la modificación, revocación o 
nulificación del acto materia de tal incidente, esto es, el objetivo 
ele cualquier medio de defensa. 

Improcedencia 37/88. Miguel Oceguera Maldonado. 16 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Car:ho. Secretario: 
Roberto Macias Valdivia. 

20 

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. LO ES QUIEN A PESAR 
DE SER PARTE EN EL, RECLAMA LA DESPOSESION DE UN 
BIEN AJENO A LA CONTROVERSIA-En lo tocante a la dili
gencia de lanzamiento que se atribuye a la autoridad señalada 
como ejecutora, se advierte que de ser cierto que sean inmuebles 
diferentes e·n materia del juicio natural y aquel otro del que se 
reclama la desposesión, sería inexacto lo afirmado por el Juez 
Federal en el sentido de que la quejosa es parte y como tal 
debió haber agotado previamente el recurso de queja, prevista 
por el artículo 464 del Código de Procedimientos Civiles del Es-
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tado. Porque, en efecto, en tal hipótesis tendría que admitirse 
que si se le siguió un juicio respecto de determinado inmueble 
y luego se ordena lanzarla de otro, realmente no se le ha oído 
ni vencido en lo tocante a ese bien diferente, por lo cual seria 
una tercera extrafia y no estaría obligada a agotar recurso alguno. 

Improcedencia 8/88. Maria Guadalupe Rojo Hernández. 13 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Se
cretario: Juan Manuel Rochin Guevara. 

21 

POSESION. ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRARLA 
UNA LICENCIA MUNICIPAL-Tuvo razón el Juez Federal al 
considerar insuficiente para justificar la posesión la licencia 
municipal para la explotación de un giro comercial, a nombre 
del quejoso, en el inmueble que sei\ala en la demanda de garan
tías, pues aunque a manera de agravios el recurrente se formule 
las interrogantes que refiere (entre otras, que quién si no el 
poseedor es el interesado en obtener la clase de documnto que 
se comenta), ello no puede acarrear la consecuencia de la com· 
probación de la posesión. El documento aludido únicamente 
puede demostrar, como bien lo dijo el juzgador, el pago de los 
derechos correspondientes por el otorgamiento de la licencia, 
pu.es pudiera suceder, por ejemplo, que alguien (que obviamente 
es el verdadero poseedor) explote cierto negocio y esté pagando 
los mencionados derechos a nombre del anterior propietario del 
giro. 

Amparo en revisión 115/88. Alejandro Orozco Poitel!n. 1' de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secre
tario: Luis Rubén Baltazar Aceves. 

22 

PRORROGA DE JURISDICCION. RESULTA !LICITA 
CUANDO NO EXISTE SIMILITUD DE NORMAS QUE REGU
LEN LA MATERIA DEL LITIGIO, PORQUE ELLO PROVOCA 
FRAUDE A LA LEY.-El articulo 154 de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado de Jalisco permite la prórroga de jurisdicción, pero 
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tal precepto está restringido por los artículos 4, 6 y 12 de la Ley 
Sustantiva de la entidad, en relación con los numerales 40 y 121 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que la voluntad de las partes es la suprema 
ley en los contratos, ella no puede eximir de la observancia de 
la ley, ni alterarla ni modificarla, pues sólo pueden abandonar
se los derechos privados que no afecten directamente el interés 
público y siempre que tal abandono no perjudique a terceros, 
dado que los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohi
bitivas o de beneficio público serán nulos; y como en el caso 
se trata de un inmueble ubicado en Jalisco, es obvio que las 
controversias que se susciten con relación a éste, debe deci
dirse conforme a las disposiciones locales, porque el artículo 13 
del ordenamiento civil así lo establece y porque tiene prepon
derante aplicación el referido artículo 121 constitucional en 
cuanro dispone que las Leyes de un Estado sólo tendrán efecto 
en su propio territorio y, por consiguiente, no podrán ser apli
cadas fuera de él; que los bienes inmuebles se regirán por la ley 
del lugar de su ubicación; y que las sentencias pronunciadas por 
los Tribunales de un Estado sobre derechos reales o bienes 
inmuebles ubicados en otro sólo tendrán fuerza ejecutoria en 
éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes; disposiciones 
que se complementan con el contenido del artículo 32 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, que se refiere a las compe
tencias entre los Tribunales de dos o más estados, previniendo 
que "Cuando las leyes de los Estados cuyos jueces compiten 
"tengan la misma disposición respecto del punto judicial contro
"vertido, conforme a ellos se decidirá la competencia; en tanto 
"que el artículo 33 establece que "En caso de que aquellas leyes 
"estén en conflicto las competencias que promueven los jueces 
"de un estado a las de otro, se decidirán con arreglo a la frac
"ción U de este capitulo", rigiéndose entonces por el articulo 24 
fracción Il, que define la competencia por el Tribunal del lugar 
de ubicación de la cosa, tratándose de acciones reales inmuebles 
o de controversias derivadas del contrato de arrendamiento; 
preceptos de los que, a la única conclusión que puede arribarse, 
es a la de que si en el Estado de Michoacán no existe una dis-
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posición igual o similar a la contenida en el artículo 2370 del 
Código Civil de Jalisco, son los Tribunales de este Estado los 
únicos que pueden resolver sobre los conflictos en los que se 
invoque dicho artículo. Por tanto, la prórroga y sumisión pac
tadas, evidencian un fraude a la ley, lo que de ninguna manera 
es aceptable, conclusión a la que se llega porque las condiciones 
materia del juicio no pueden cumplirse conforme a las normas 
de Michoacán pm no ser simétricas en los puntos litigiosos', nll 
tampoco en lo sjuzgados de Uruapan pueden aplicarse leyes aje
nas, porque, se les daría extraterritorialidad ,lo quE~ no se auto
riza ya que los Estados son libres y soberanos para qu<~ sus 
Tribunales se sujerten a las normas vigentes que ah fse legislen 
y publiquen y así las cosas, lo que procede es revocar la sen
tencia recurrida y negar la protección federal. 

Amparo en rerisión 63/88. Einstein Avilés !barra, como respresentante 
legal de Mirino S. A 18 de mayo de 1988. Mayoría de votos. Ponente: 
Carlos Hidalgo Riestra. Secretario: Luis Rubén Baltazar Aceves. Disi· 
dente: Jorge Figueroa Cacho. 

23 

PRORROGA DE JURISDICCION. SOMETLM1ENTO A 
LOS JUZGADOS DE DETERMINADO LUGAR. CUANDO EL 
PARTIDO JUDICIAL A QUE PERTENECE COMPRENDE OTROS 
TRIBUNALES UBICADOS EN DIFERENTES MUNICIPIOS, ES 
COMPETENTE CUALQUIERA DE ELLOS.-Resultarn objetiva
mente correctos los razonamientos empleados por el Juez de 
Distrito en la sentencia recurrida, toda vez que si para a<lminis>
trar justicia recurrida, toda vez que si para ad:milllistrar justicia 
el artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Judical del EstadO,, 
dispone que la e'ntidad está dividida en partidos judiaiales, cada 
uno o:Jn cierta jurisdicción territorial, e sobvio que al quedar 
comprendidos dentro de un mismo partido judicial varios juz
gados localizados en diferentes municipws, cualquiera de ellos 
resulta compertente para conocer de los juicios qua se trarmM.en 
en dicha extensión superficial, puesto que todos tienen la misma 
jurisdicciórn en cuanto a territorio. De opinar cómo lb hace el 
recurrente, en el sentido de que solamente pueden conocer del 

- 633-

lnf. 88 3• P-58 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

asunto de que se habla los juzgados de la ciudad de Guadalajara, 
porque así lo convinieron expresamente las partes, se llegaría 
al absurdo de someterse a un lugar donde no existieran tribuna
les, lo que iría contra disposiciones de orden público como lo es 
el artículo mencionado, que establece precisamente la división 
territorial de esa manera, Lo explicado se corrobora con la hipó
tesis de que si por ejemplo en un futuro por cualquier razón los 
Juzgados Civiles fueran trasladados a lugares pertenecientes al 
municipio de Zapopan, el juicio de que se trata nunca podría 
ventilarse; o bien que, siendo forzoso presentar las demandas 
por medio de Oficialía de Partes, pudiera suceder que, por turno, 
el negocio tocara a un juzgado ubicado materialmente en Tla
quepaque; e igualmente que, por la sumisión, jamás pudiera 
proceder una exclusa o recusación con causa, 

Amparo en revisión 76/88. Mat~riales Ponderosa, S. A. de C. V. 25 
de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Ca
cha. Secretario: Juan Manuel Rochfn Guevara. 

24 

PRUEBA CONFESIONAL EN SEGUNDA INSTANCIA. 
PARA SU ADMISION NO ES NECESARIO QUE SE HUBIERA 
OFRECIDO EN LA PRIMERA.-El articulo 449 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, dispone, en lb que 
interesa: "Los litigantes podrán pedir, sin necesidad de que el 
"pleito se hubiere recibido a prueba, desde que se pongan Jos 
"autos a su disposición en la secretaría del tribunal, hasta antes 
"de la celebración de la vista, o en su caso de citación para 
"sentencia, que la parte contraria rinda confesión judicial, y 
"podrán hacerlo por una sola vez, con tal de que sea sobre 
"hechos que relacionados con los puntos controvertidos, no 
"hubieren sido objeto de posiciones en la primera instancia ... ". 
Lo anterior pone de manifiesto, contra lo que asegura la Sala 
responsable, que en la alzada es admisible la prueba de confe
sión en el caso en que ni siquiera se hubiera ofrecido en la pri
mera instancia, pues el aludido precepto establee como único 
requisito que verse sobre posiciones no articuladas ante el a quo, 
o sea, que la probanza pudo o no haberse desahogado. Lo expli-
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cado obedece seguramente al calificativo de prueba privilegiada 
que se ha otorgado al elemento de convicción que se comenta; 
máxime que de reconocer los hechos el absolvente se originaría 
un fallo en su perjuicio. 

Amparo directo 133/88. Margarita Plascencia Prieto de Plascencia. 
27 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa 
Cacho. Secretario: Roberto Macias Valdivia. 

25 

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO, ADMISION DE 
LAS.-Aun cuando del contexto de los artculos 150 y 151 de la 
Ley de Amparo, se desprende que en el juicio C:c garantías 
es admisible toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y 
las que fueren contra la moral o el derecho, sin embargo, dichos 
preceptos legales deben interpretarse en relación con el principio 
general de derecho que faculta al juez para desechar las pruebas 
que estime inconducentes o no idóneas para justificar los extre· 
mos que se intentan. 

Amparo en revisión 160/88. Gerardo D. Sánchez Nava. 7 de julio de 
1988. Unanimidad de votos de los magistrados María dé los Ageles 
En. Chavira Martfez y Carlos Hidalgo Riestra, asf como de la licen· 
ciada Irma Becerra Peralta, secretaria de Acuerdos del Tribunal, en 
funciones de magistrada debido a la ausencia, por licencia, del ma~ 
gistrado Jorge Figueroa Cacho. Ponente: Maria de los Angeles E. Cha
vira Martfnez. Secretario: Miguel Lobato Martinez. 

26 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. CIRCUNSTAN· 
CIA QUE NO LA RELEV A.-El propietario del vehfculo con el 
que se causó la muerte de un menor de poca edad, no queda 
relevado de la responsabilidad civil objetiva por el hecho de 
que, al ocurrir el accidente, la persona que tiene el deber legal 
de cuidar al menor incurra en negligencia inexcusable en el 
cumplimiento de esa obligación, toda vez que el artículo 1834 
del Código Civil de Jalisco no contiene disposición en tal sentido. 

Amparo directo 416/88. Armando Acosta Chávez. 7 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. P<>nente: Carlos Hidalgo Riestra. Secre· 
tario: Jorge Quezada Mendoza. 
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27 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. CASO EN QUE 
CONTRA ELLA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO.-La senten
cia pronunciada por el tribunal de apelación, en la que deja 
insubsistente el fallo final de primer grado dictado en un juicio, 
y ordena reponer el procedimiento, no es definitiva ara los efec
tos del amparo. dado que no resuelve la cuestión principal con
trovertida; mas tal circunstancia únicamente ocasiona la impro
cedencia del juicio de garantías uniinstancial, pero no la del 
indirecto. 

Improcedencia 42/88. Gabriel A. Hijar Zuloago. 20 de octubre de 1088. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Ro
berto Macfas Valdivia. 

28 

SUCESION. HERENClA POR DESCENDENCIA DIREC
TA Y NO COLATERAL.-Debe destinguirse entre herencia por 
transmisión y herencia por representación. La primera opera 
cuando al fallecimiento del autor de la sucesión se encuentran 
vivos aquéllos que pueden tener derecho a la herencia y alguno 
de los herederos fallece sin haber aceptado o repudiado la mis
ma, entonces ese derecho se transmite a los herederos del se
gundo extinto; en tanto que la segunda ocurre, cuando los pa
rientes que tienen derecho a heredar han muerto ar:tcs de c1ue 
suceda el fallecimiento del autor de la sucesión. De ello se sigue 
que, si el abuelo de la quejosa falleció con posterioridad a la 
fecha en que murió la autora de la sucesión, es evidente que 
conforme a los artículos 1222 y 1548 del Código Civil de Jalisco, 
se realizó la transmisión de los derechos hereditarios en favor 
del primero; y por lo que respecta a la nieta, hereda por repre
sentación en línea directa, conforme al artículo 1526 del mismo 
Código, respecto a la estirpe de su madre, también fallecida, 
porque si su abuelo ya habla obtenido derechos hereditarios de 
su colateral desde la muerte de la misma, debe concluirse que su 
descendiente puede aspirar a los derechos hereditarios de aquél, 
sobre la porción que le correspondería a su madre, y no se 
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trata de derechos de un colateral, respecto de la autora de la 
sucesión, sino de derechos de un descendiente directo de quien 
anteriormente ya había adquirido tales derechos hereditarios; y 
no se da el caso de exclusión del artículo 1550 del Código Civil 
del Estado, 

Amparo directo 126/88. Marfa Bertha Victoria Zepeda Andalán. 7 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria de l'os An
geles E. Chavira Martfnez. Secretario: Martha Muro Arellano. 

29 

SUSPENSION EN EL AMPARO DIRECTO, FIANZA 
PARA LA.-Aunque después de ~dmitida la apelación, en el 
efecto devolutivo, contra una sentencia de primer grado, el 
demandado haya otorgado fianza para que no se ejecute tal 
fallo, debe imponérsele la obligación de constituir garantía, a 
fin de que surta efecto la suspensión de la sentencia de segunda 
instancia que reclama en el juicio de amparo directo, pues una 
y otra caución abarcan conceptos diferentes, según se infiere 
de lo que establecen los artículos 439, fracción Ill, del Código 
de Procedimientos Civiles de Jalisco, y 125 de la Ley de Amparo. 

Queja 36/88 Yolanda Chalita Tovar. 20 de octubre de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Roberto 
M2.cfas Vatdivia. 

30 

SUSPFNS!ON, FIANZA PARA LA. INSTITUCIONES DE 
~REDITO.-El artículo 173 de la Ley de Amparo previene, en 
lo que interesa, que la suspensión decretada en los términos del 
mismo, surtirá efecto si se otorga caución bastante para res
ponder de los daños y perjuicios que pueda ocasionar a tercero. 
Por su parte, el numeral 6' de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito, estatuye que las instituciones de 
crédito se considerarán de acreditada solvencia y que no estarán 
obligadas a constituir depósitos o fianzas legales, ni aún tra
tándose de obtener la suspensión de los actos reclamados en 
los juicios de garantías. Ahora bien, si se toma en cuenta que 
es regla de hermenéutica jurídica, la de que el legislador no es 
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redundante ni contradictorio en su labor, habrá que interpretar 
ambos dispositivos de manera que se complementen. Entonces, 
debe estimarse que el primero de los preceptos invocados con
tiene una disposición de carácter general, mientras que el se
gundo consigna una excepción que, en consecuencia. cobra apli
cación sobre aquélla, de donde se sigue que las instituciones 
crediticias están relevadas de la obligación de otorgar garantía 
con el fin de que surta efecto la suspensión que se les conceda 
en los juicios constitucionales. 

Queja 31/88. Banca Promcx, Sociedad Nacional de Crédito. 5 ele octu· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. 
Secretario: Ausencio Salvador Garcra Martlnez. 

31 

TESTIMONIO EN EL AMPARO. LA REPREGUNTA 
FORMULADA A UN TESTIGO PARA QUE REPRODUZCA LOS 
DATOS DE TDENT!FICACION DE UN INMUEBLE, NO RESUL
TA OCIOSA PESE A QUE ESOS DATOS SE HAYAN PUNTUA
LIZADO EN EL INTERROGATORIO MATERIA DE LA PRE
GUNTA DIRECTA-El artículo 29 de la Ley de Amparo esta
tuye que a falta de disposición expresa de la ley, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
mismo ordenamiento que establece en sus artfculos 173, 18~ 

y 215, fracciones I, V y VI, que para el examen de Jos testigos, 
las preguntas serán formuladas por las partes o sus abogados 
al testigo, interrogando primeramente el promovente de la prue
ba y Juego las demás partes; que los testigos están obligados 
a dar la razón de su dicho y el Tribunal debe exigirla; y, que 
para apreciar el valor de la testimonial, el Tribunal tomará en 
consideración que los testigos convengan en lo esencial del 
acto, que por si mismos conozcan los hechos so':lre Jos que 
declaran y que su testimonio sea claro, preciso y sin dudas ni 
reticencias. De ello se sigue, que por más que una pregunta 
directa contenga los datos de identificación de un inmueble, no 
resulta ocioso y sí necesario que el testigo la reproduzca al 
declarar, porque es frecuente que los declarantes se limitan a 
contestar afirmativamente las preguntas previamente elabora-
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das y que en cambio incurren en contradicciones cuando se les 
vuelve a insistir para que declaren sobre el mismo particular, lo 
que hace presumir que esos testigos no conocen de los hechos por 
sí mismos, sino por inducciones contenidas en el interrogatorio, al 
propio tiempo que sus dichos no convienen en lo esencial del 
acto y producen una declaración obscura, e imprecisa y con 
dudas y reticencias. 

Amparo en revisión 99/88. José Martínez Yáñez. 8 de junio de 1988. 
Ponente: Carlos Hidalgo Riestra. Secretaria Maria Elena Ruiz Martfnez. 
Unanimidad de votos. 

32 

TRANSACCION. LEGALIDAD DE LA QUE SE CELE
BRA EN UN JUICIO EN QUE NO SE HA EMPLAZADO AL 
DEMANDADO.-Es legal la transacción que se celebra con el 
propósito de terminar un juicio, aunque en éste no se haya 
emplazado al demandado, puesto que la finalidad primordial de 
un convenio de esa índole, es precisamente que no exista juicio. 

Amparo en revisión 193/88. Osear Luis Celis Hernández. 7 de sf'p
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hidalgo Ries
tra. Secretario: Ausencia Salvador García Martfnez. 
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SECCION PRIMERA 

TI'SIS DE .JUR!SPR\JDP-ICIA 





W. T. 2. FERROCARRILEROS DE CONFIANZA, DESIGNACION 
Y DERECHO DE PREFERENCIA DE LOS.-La cláusula 18 de 
las prevenciones generales del contrato colectivo que rige en 
el Ferrocarril del Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Va· 
riable, señala: "La empresa procederá con estricta justicia a la 
selección de los trabajadores que deban ocupar los puestos de 
confianza señalados en la cláusula 13, tomando en considera· 
ción que, tratándose de condiciones iguales de eficiencia, se 
dará preferencia al que tenga mayor antigüedad en el servicio 
de la empresa. !).-Para los efectos de esta cláusula, los tra
bajadores seleccionados para ocupar puestos de confianza se
ñalados en la cláusula 13, deben tener, cuando menos diez años 
al servicio de la empresa en la especialidad y categoría de donde 
sean nombrados para ocupar el puesto de confianza. 2).--Cuan
do los trabajadores que teniendo más de diez afios de servicio 
en la especialidad y categoría, no acepten el puesto de oon
fianza que se les ofrezca y la empresa compruebe al Sindicato 
que lo ofreció, ésta queda facultada para seleccionar a traba
jadores que tengan menos de diez años de servicio en la es
pecialidad y categoría, dándose preferencia, en condiciones 
iguales de eficiencia, al más antiguo en derechos escalafonarios. 
3).-Igual procedimiento se seguirá cuando no se encuentre per· 
son al capacitado en la especialidad y categoría correspondiente". 
Dicha cláusula contractual, como fácilmente se advierte, señala 
tres hipótesis para el otorgamiento de los puestos de confianza 
previstos por la cláusula 13, con la que se relaciona; la pri· 
mera de ellas (que también la contempla en términos generales 
la propia cláusula 13 a que se aludió), previene que para la 
designación de la persona que ocupe alguno de tales puestos, 
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la empresa tiene facultad de nombrarla con libertacl, aunque 
no absoluta, pues el empleado respectivo debe pertenecer a la 
especialidad correspondiente a la vacante y tener 011 1~ misma 
una antigüedad de diez mios corno mínimo; el segundo supuesto 
que prevé la norma, se refiere a casos en los que la persona 
designada por cumplir aquellos requisitos, no acepta él puesto 
rélativo; y por último, la tercera hipótesis que prevé, es la 
referente a Jos casos en que no existe personal capacitudo para 
ocupar el puesto correspondiente; en los últimos dos supuestos. 
la empresa tiene facultad inclusive, para escoger a la persona 
que deba desempeñar el cargo relativo, aun teniendo menos 
de diez af\os de servicio en la especialidad a la que corresponda 
el puesto; y si bien, dicha cláusula 18, en su primera parte, 
indica que la empresa procederá con estricta justicia a la. se
lección de los trabajadores que deban ocupar los puestos de 
confianza scf\alados en la cláusula 13, tomando en consider~
ción que, tratándose de condiciones iguales de eficiencia, se 
dará preferencia ;;,.l que tenga mayor antigüedad en el servicio, 
sucede que, para que la patronal esté en p·osibilidad de atericter 
a b antigüedad de los trabajadores, prefiriendo al que tenga la 
mayor, es requisito indispensable que, ante sus ojos, aque!Ios 
subordinados que puedan ser candidatos para ocupar el puesto 
correspondiente, le sean igualmente eficientes, entendiendo la 
eficiencia, no com·o el resultado de un cúmulo de conocimientos 
teóricos o prácticos o de ambos géneros sobre una profesi6n. 
ofic;o o especialidad, sino fundamentalmente, como la virtuo 
que debe poseer la persona a elegir, para lograr un efecto de
terminado, para lo cual, merced a la firmeza de sus decisiones, 
al vigor y entusiasmo de sus actividades y al impulso que a su 
fuerza de trabajo da, en beneficio de la empresa, origina que 
ésta, sin ex5menes rígidos de conocimientos y capacitación 
cGlifique su actuar y llegue a determinar con la limitante de 
referencia (pertenecer a la especialidad y contar con una an
tigi.iedad mínima de diez años en la misma), quién de sus em
plea<lo" I'OS el mós idóneo para ocupar el puesto de confianza; de 
no ~~"'r así, Jos puestos de confianza tendrían semejante trata· 
miento qui' los puestos escalafonarios, para cuyo otorgamiento 
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,¡ se toman en cuenta factores tales como conocimiento, ca· 
pncitación, antigüedad y en suma, los que señala la Ley Federal 
del TrRbajo en sus artículos 154 y siguientes y las cláusulas 
respectivas del contrato colectivo de trabajo. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
Amparo directo 917 /87.-Ezequiel Sánchez Luna.-15 de junio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Andrés Cruz Martfnez.-Se· 
cretario: Roberto Ruiz Martínez. 
Amparo directo 869/87.-Guillermo Horado Romero Rfos.-29 de 
inni0 de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús RO· 
uríguez Martfnez.-Sccrctario: Víctor Jáuregui Quintero. 

Amparo directo 91/88.-Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V.-29 
de junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Alfonsina Berta 
~:avarro Hidalgo.-Secretaria: Esperanza Guadalupe Farías Flores. 
Anmarn ~irPcto 119/RR.-Fzequie1 Sánchez Luna.-29 de junio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Rodriguez 
Martlnez.-Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 

Amparo directo 144/88.-Fer~ocarril del Pacífico, S. A. de C. V.-24 
de agosto de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Andrés Cruz 
Mart!nez.-Secretario: Roberto Ruiz Martínez. 

2 

Ill. T. l. FERROCARRILEROS, HABITACION PARA LOS. TIE
NEN DERECHO AL PAGO DEL VEINTE POR CIENTO DE SUS 
SALARIOS POR CONCEPTO DE RENTA CUANDO LA EM· 
PRESA NO SE LAS PROPORCIONE.-De acuerdo a la cláusula 
210, apartados 3, inciso e). y 4, inciso a), del contrato colectivo 
de trabajo que rige las relaciones laborales entre Ferrocarril 
del Pacífico, S. A. de C. V., y el sindicato de sus trabajadores, 
éstos tienen derecho a recibir el veinte por ciento de sus salarios 
si la empresa no les proporciona habitación, ya que en función 
del texto integro de la cláusula comentada, se puede advertir 
el compromiso de la empresa de construir habitaciones para sus 
trabajadores o proporcionarles habitación sin excepción alguna, 
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bajo las condiciones ahí establecidas, y a falta de ellas, el pago 
proporcional de las rentas a título de una compensación; sin 
que sea exacto que dicha disposición contractual aluda exclu
sivamente a los trabajadores de vía, pues no limita dicha pres
tación a los trabajadores de esa especialidad. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
Amparo directo 610/87.-Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V.-25 
de mayo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús 
Rodríguez Martínez.-Sécretari:o: Francisco Bocanegra Toscano. 
Amparo directo 917/87.-Ezequiel Sáncbez Luna.-15 de junio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Andrés Cruz Martínez.-Se
cretario: Roberto Ruiz Martlnez. 
Amparo directo 91/88.-Ferrocarril del Pacífico, S. A. de c. V.-29 
de junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo.-Secretaria: Esperanza Guadalupe Farías Flores. 
Amparo directo 119f88.-Ezequie1 Sáncbez Luna.-29 de junio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Rodríguez 
Martínez.-Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 
Amparo directo 869/87.-Guillermo Horacio Romero Rfos.-29 de 
junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesú~ Ro
dríguez Martínez.-Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 
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3 

ACCIDENTE EN TRAYECTO DISTINTO AL QUE CON
DUCIA AL DOMICILIO DEL TRABAJADOR. NO SE CONSI
DERA DE TRABAJO.-Si del conjunto de pruebas aportadas al 
juicio, aparece que el trabajador, concluida su jornada, fue le
sionado en trayecto distinto al que lo conduela directamente 
del centro de trabajo a su domicilio, sin existir prueba de que 
haya sido obligado a desviarse de la dirección últimamente ci
tada, no puede considerarse accidente de trabajo al siniestro 
sufrido, ·conforme a lo previsto en el último párrafo del ar
tículo 474 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 3'1,/87. Petra Jiménez Rubio y Coags. 16 de marzo do 
1988. Unanimidsd de votos. Ponente: Andrés Cruz Martlnez: Secretario: 
Amado López Morales. 

4 

CONTRATO DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA. 
CORRESPONDE A LA DEMANDADA ACREDITAR QUE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS NO LO CONSTITUYE.-Corres
ponde a la demandada probar que entre ella y los actores exis
te un contrato de as<X:iación en participación, toda vez que, 
siendo propietaria del lugar en donde prestaban servicios per
sonales y habiendo alegado la existencia de esa liga jurídica 
distinta a la del contrato de trabajo, entonces, para destruir 
la presunción de que habla el artículo 21 de la Ley Federal del 
Trabafo, debe acreditar fehacientemente en el juicio laboral la 
existencia del nexo jurídico alegado. 

Amparo directo 101:/87. Juan Jorge Velasco Navarro y otro. 10 de fe
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Bertn Nc. 
varro Hidalgo. Secretaria: Esperanza Guadalupe Faría~ Flores. 
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CONVENIOS, REQUISITOS DE LOS. VALOR PROBATO
RIO.-El coonvenio exhibido en juicio para demostrar la fecha 
en que concluyó la relación de trabajo, demuestra este hecho 
pese a que no fue ratificado ante la Junta de Conciliación y Ar
bitraje ni contiene anotadas con claridad y precisión las pres· 
taciones otorgadas al trabajador. 

Amparo directo ll?/87. Rubén Barajas CMvez. 3 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votoo. Ponente: Andrés Cruz Martfnez. Secretorio: Alll8· 
do López Moraleo. 

6 

DESPIDO. ACCION IMPROCEDENTE POR NO OCURRlR 
AQUEL EN LA FECHA SEI'IALADA EN LA DEMA.NDA.-8i 
el trabajador manifiesta que fue despedido en determinada fecha 
y el patrón demuestra que dicha separación la efectuó con an
terioridad a la misma, la acción relativa resulta improcedente, 
dado que en el tiempo en que el empleado ubicó el despido ya 
no existfa entre él y la empresa relación laboral. 

Amparo directo 816/87. Rubén Ramfrez Ram!rez y Coags. 24 de agooto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secertario: Hugo Gómez A vil a. 

7 

DESPIDO, INVESTIGACION PREVIA AL. DEBE RELA
CIONARSE CON LA CAUSA QUE LO ORIGINA-Si 8il con
cluir la investigación correspondiente se determina rescindir la re
lación laboral p·or falta de probidad y honradez, cuando que la 
actora fue llamada para justificar faltas de asistencia, como sólo 
por este motivo pudo rescindirse la relación laboral, el despido 
resulta injustificado. 

Amparo directo 234/87. Elida Maldonado Girbau. 24 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Andres Cruz Martrne.z. Secre
tario: Amado López Morales. 
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8 

DESPIDO JUSTIFICADO. DEBE CONSIDERARSE ASI, SI 
EL TRABAJADOR INCUMPLE SUS OBUGACIONES.-55. el 
propio trabajador sabe cuáles son las funciones que está obligado 
a cumplir, no es necesario que el patrón, constantemente, ordene 
al trabajador que las cumpla, esto es, que preste los servicios 
para los que fue contratado, pues dicha orden debe estimarse 
permanente, durante todo el tiempo que comprende la jornada 
de trabajo; de ahí que, si no cumple debidamente con las obli· 
gaciones, ello entrafia necesariamente una desobediencia a las 
órdenes del patrón, que hace que el despido decretado por tal 
motivo se considere justificado. 

Amparo directo 23/fl!l. Nicolás Antonio Iglesias Castillo. 24 de mano 
de 1988. Uaanimldad de vot08. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. Secretaria: Esperanza Guadalupe Farlas Flores. 

9 

HORAS EXTRAS, MEDIA HORA DE DESCANSO OBU
GATORIO EN JORNADA CONTINUA, NO CONSTITUTIVA DE. 
El que el articulo 63 de la Ley Federal del Trabajo estable12:1:a 
que durante la jornada continua deberá concederse al trabajador 
un descanso de media hora, por lo menos, y que el numeral 
64 de ese ordenamiento legal sefiale que en caso de que el tra
bajador no pueda salir del lugar de donde presta sus servicios 
durante las horas de reposo., el tiempo correspondiente le será 
computado como efectivo de la jornada de trabajo, no implica 
que deberá tenerse dicho lapso como tiempo extraordinario y 
cubrirse como tal, ya que es requisito indispensable para ello, 
que ese periodo se exceda de la jornada legal sefialada y se 
trabaje en forma efectiva, por lo que en tal hipótesis única
mente se tendria derecho a reclamar el pago de esa media hora 
pero con retribución ordinaria. 

Amparo directo 6W88. José Trinidad Barragán cano. 31 de ag08to de 
1988. Unanimidad de 3 votos. Ponente: José de Jesús Rodrfguez Mar
tlnez. Secretario: V!ctor Jáuregui Quintero. 
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10 

HORAS EXTRAS. TRABAJADORES DESTAJISTAS.-EI 
artículo 123, apartado A, de la Constitución General en sus frac· 
ciones 1 y JI, categóricamente establece que la jornada legal 
diaria, tendrán máximo de ocho horas, además de que cuando 
se aumente la misma, se abonará como salario por el tiempo 
excedente un cien por ciento más del fijado para las horas nor
males, sin distinguir en forma alguna que únicamente los traba
dores con sueldo fijo tendrán derecho a esa prestación, por lo 
que evidentemente ese beneficio también es para los destajistas, 
ya que se dio en términos generales, sin precisar que sólo es 
aplicable a determinada clase de trabajadores, por lo que opera 
el principio general de derecho que dice en donde la ley no 
distingue no cabe al juzgador distinguir. 

Amparo directo 789/87. Gregario y Malaqufas Moreno Estrada. 20 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez 
Martfnez. Secretario: Víctor JQuregui Quintero. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo dir~cto 790/87. José Belmont~s !barra y DlrDs. 20 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodrlguez Mart!-
nez. Secretario: Vfctor Jáuregui Quintero. · 

11 

JUBILACION, NO LA EXCLUYE EL PAGO DE INDEM
NIZACION POR SUPRESION DE PUESTO, Sl SE TIENE DE
RECHO A LA.-Si al incorporarse Ferrocarril del Pacifico, S. A. 
de C. V., al Instituto Mexicano del Seguro Social, el puesto 
que desempetiaba el trabajador se suprimió y entre las opciones 
ofrecidas a éste, eligió la indemnización en términos legal~s y 
contractuales, ese hecho, por si solo, no basta para destruir o 
impedir la jubilación del trabajador ya que permanece intacta la 
oblig~dón de otorgarla, mientras subsista el derecho del titular 
a recihirla. 

Amparo directo 14/88. Leupoldo Franco Camarena. 26 de octubre de 
1988. Unanimidad de 3 votos. Ponente: Jesé de Jesús Rodrfguez Martf· 
nez. Secretario: Vfctor Jáuregui Quintero. 
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12 

POSTERGACION DE DERECHO, NO EXISTE LA, CUAN
DO EL TRABAJADOR CON MEJORES DERECHOS ESCALAFO
NARIOS NO ESTA EN APTITUD DE ACUDIR A LABORAR.-Si 
los efectos de la relación de trabajo se encuentran suspendidos en 
la fecha en que ocurre la proposición sindical en favor de diverso 
trabajador, no puede estimarse que dicho acto afecte el derecho 
preferencial de ascenso que diga tener el reclamante, ya que el 
nacimiento de ése no solo depende de que exista la vacante co
rrespondiente y que se haya propuesto a persona diferente, sino 
también que quien deba ocuparla esté en aptitud tanto jurldica 
como material de acudir de inmediato al desempeño del puesto. 

Amparo directo 9/87. Rlgoberto Mendoza Garcla. 10 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodrlguez Martl
nez. Secretario: Víctor Jáuregui Quintero. 

13 

PRESCRIPCION DE SANCIONES. LEYES QUE DEBEN 
OBSERVARSE, EN RELACION A LOS SERVIDORES PUBU
COS.-Tratándose de prescripción de sanciones de los servidores 
públicos, deben observarse y ser aplicadas la Ley de los Servi
dores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que en 
su articulo l Q establece que es obligatoria y de observancia ge
neral para los titulares y servidores públicos del Poder Judicial, 
así como la Ley Orgánica del Poder Judicial del mismo Estado, en 
razón de que ambas establecen sanciones para el caso en que, 
el empleado públic'o incurra en alguna irregularidad, y ello es 
así porque cuando se está en presencia de dos leyes pero que 
son aplicaJbles a unos mismos sujetos y versan sobre e\ mismo 
tema (sobre la aplicación de una sanción), deben relacionarse y 
en consecuencia conjuntar todas las normas inherentes al caso 
particular, o sea, las correspondientes a las sanciones y las re
lativas a la prescripción de las mismas y fundamentalmente, esta 
última, dada la obligatoriedad a que se refiere el numeral 1 • antes 
mencionado. 
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Amparo directo 757/87. H. Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco. 7 de julio de 1988. Unarúmidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Hugo Gómez 
Avila. 

SOstleDe la misma tesis: 
Amparo directo 17!VS8. H. Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Andrés Cruz Mart!nez. Secretario: R<>berto Ruiz Mart!nez. 

14 

PRESCRIPCION, IMPROCEDENCIA DE LA, POR NO DI
RIGIRSE A LA ACCION DEDUCIDA.--Si se señala una fecha 
'detenninada como la en que ocurrió el despido, ,en tanto que la 
'demandada contesta que con anterioridad el reclamante abando
nó el trabajo y opone al respecto la excepción de prescripción, 
invocando como inicio de ésta el día de dicho abandono, no puede 
prosperar esa perentoria, por no estar dirigida a la acción plan
teada. 

Amparo directo 107:/88. Heriberto Pérez Barajas. 15 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martínez. Secretario: 
Roberto Rulz Mart!nez. 

15 

PRESCRIPCION, INTERRUPCION DE LA.-conforme a 
lo prevenido por el artículo 521, fracción II, de la Ley Federal 
del Trabajo, el reconocimiento que hace la persona a cuyo favor 
corre la prescripción, del derecho de aquélla contra quien pres
cribe; interrumpe el términt) de la prescripción, pero sólo de los 
derechos que, a la fecha del reconocimiento, aún no han prescrito, 
concluido, ya no puede interrumpirse. 

Amparo directo 123/87. José Dorninguez Sevilla Covarrubias. 13 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Ro
dríguez Martfnez. Secretario: José Martfn Hernández DelgadiUo. 

16 

PRESCRIPCION, NO OPERA LA, CUANDO SE DICTA 
LA MEDIIDA DISCIPLINARIA DENTRO DEL TERMINO LE· 
GAL, AUNQUE SE N()!J'IFJQUE FUERA DE ESTE.-Es inexacto 
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que opere la prescripción del derecho del patrón a sancionar a 
sus empleados, porque se les notifique la medida disciplinaria 
correspondiente, fuera del término previsto por el artículo 517, 
fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, si se demuestra que dic
tó la sanción de mérito dentro del lapso de referencia, ya que 
con este acto agota el derecho que la ley le otorga; estimar lo 
contrario, sería tanto como hacer nugatorio el derecho que sobre 
el particular confiere la ley a la parte patronal, pues bastaría 
con que el trabajador dejare de concurrir a sus labores los días 
en que considerara se le iba. a notificar el despido relativo, para 
impedir que se le sancionara por la falta cometida. 

Amparo directo 132;/87. Ferrocarril del Pacifico, S. A. de C. V. 20 
de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesds Ro
dríguez MarUnez. Secretario: Vfctor Já.uregui Quintero. 

17 

PRESCRIPCION POSITIVA. NO EXISITE EN MATERIA 
LABORAL PARA ADQUIRIR PUESTOS.-En materia. laboral 
no .existe la prescripción positiva, en virtud de que los puestos 
o empleos desempeñados por personas físicas no pui!den ser, 
por su propia naturaleza, bienes patrimoniales susceptibles de 
ser. adquiridos por prescripción positiva. Aceptar lo contrario, 
sería tanto como admitir que el desempeño de un cargo o puesto 
constituye una posición apta para obtener su propiedad por el 
simple transcurso de un determinado tiempo, en términos igua
les o parecidos a los de derecho sustantivo cWil. 

Amparo directo 205/87. Angela Saldafta Cabrera. 28 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hldslgo. Secretario: Antonio Herndndez Lozano. 

18 

PRESCRIPCION, PROCEDENCIA DE LA, TRATAN'DOSE 
DE DERECHOS CONVENIDOS EN ASAMBLEA DE LOS SIIN
mCATOS.---5i se reclama de un sindicato derechos convenidos 
en la asamblea, y éste opone la excepción de prescripción, debe 
declararse procedente si ha transcurrido el término que prevé 
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el articulo 516 de la Ley Federal del Trabajo para su ejercicio, 
porque si bien en el Título Décimo de la Ley Federal del Tra
bajo no existe ninguna disposición que regule expresamente el 
término de prescripción a que debe sujetarse la reclamación de 
derechos convenidos en la asamblea de sindicatos a favor de sus 
miembros, también lo es que si se trata del pago de una pres
tación económica y el otorgamiento de una pi~. deben parti
cipar de la naturaleza que corresponde a aquéllas que se recla
man a un patrón determinado, pues aun cuando las que se 
comentan no constituyen estrictamente una acción obrero pa
tronal, sí derivan de la relación de trabajo que se establece con 
la fuente de labores, que la sindicación de los trabajadores pre
supone la existencia del nexo laboral. 

Amparo directo 83:\/87. José Téllez Ram!rez. 17 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martínez. Secretario: 
Roberto Ruiz Ma.rtfnez. 

19 

PRUEBA TESTIMONIAL. PREGUNTAS. SU REDACCION. 
El desechamiento de las preguntas formuladas en audiencia por 
el oferente de la prueba, no viola garantlas individuales, si las 
mismas no están redactadas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 815, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, pues 
en ellas se contienen implícitas las respuestas y, de esa manera, 
el testigo declara pronunciando una silaba afirmativa, toda vez 
que las preguntas deben formularse inquiriendo al testigo pa
ra que, con sus propias palabras, refiera hechos de su personal 
conocimiento. 

Amparo directo 187/87. Rosario Hernández Ruelas. !• de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martlnez. Secre
tario: Amado López Morales. 

20 

SALARIO, EL AUTOMOVIL, LOS VIATICOS Y LOS 
GASTOS DE REPRESENTACION, NO FORMAN PARTE DEL, 
Es cierto que la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 84, 
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dispone que dentro del salario quedan comprendidos no sólo los 
pagos hechos por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad que sea entregada al traba
jador a cambio de su trabajo; empero, para que una prestación 
pueda considerarse parte integrante del salario, es indispensa
ble, que se entregue a cambio del trabajo, lo que no ocurre con 
el automóvil, viáticos y gastos de representación, pues lo que 
al empleado se le entregaba por los conceptos anotados, se le pro
porcionaban sólo para que, con mayor eficacia, pudiera desem
peñar sus labores fuera de su oficina o inclusive de su resi
dencia habitual, n·o como una contraprestación del servicio 
desempeñado, sino fundamentalmente, paTa resarcirlo de los gas
tos extraordinarios que tuvo que hacer por verse en la necesi
dad imperiosa de realizar labores fuera del local de la empresa. 

Amparo directo 503/87. Espiridión Laura Félix. 5 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hi
dalgo. Secretaria: Esperanza Guadalupe Far!as Flores. 

21 

SALARlOS CAlDOS. SU PAGO NO ES CONSECUENCIA 
OEL CESE INJUSTIFICADO (LEY DE SERVIDORES PUBLICOS 
DEL ESTADO DE JALISCO VIGENTE HASTA EL 5 DE JU
-..TIO DE 1984).-La Ley de Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco, contenida en el Decreto 8508 del treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve, no establece como derecho 
en favor de los servidores públicos -cuando son cesados in
justificadamente--, el de los salarios caldos, ya que, su articulo 
40 sólo faculta al Tribunal de Arbitraje y Escalafón para que, 
en los casos en que prospere la acción de reinstalación, resuelva 
discrecionalmente sobre el pago de salarios caldos; de allí que 
deba estimarse que, en tratándose de asuntos en los que la ley 
aplicable es la apuntada, la procedencia y condena de los sala
rios caídos no puede considerarse como una consecuencia legal 
de la declaración que se haga acerca de que un cese es injusti· 
ficado. 
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Amparo directo 8Z/88. Jefe del Departamento de Educación Pública 
en el Estado de Jalisco. 8 de junio de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretaria: Esperanza 
Guadalupe Farlas Flores. 

22 

SUBSTITUCION PATRONAL, AVISO FORMAL INNECE
SARIO, CUANDO POR OTROS MEDIOS SE COMUNICA LA. 
Es irrelevante que el patrón substituido no dé el aviSQ de substi
tución patronal a que se refiere el artículo 41 de la Ley Federal 
del Trabaje, si se demuestra que el patrón substituto, con tal 
carácter, giró instrucciones a Jos empleados respecto de las 
labores inherentes al trabajo y cuyo documento fue firmado 
por dichos trabajadores. 

Amparo directo 596/87. Martha Lúpez Carrizales y Coags. 21 de sep· 
tlembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. Secretario: Hugo Gómez Avila. 

23 

SUSPENSION. ARTICUW 174 DE LA LEY DE AMPARO. 
SIEMPRE ES APLICABLE OON INDEPENDENCIA DE CUAL 
SEA LA ACCION EJERCIDA EN EL JUICIO LABORAL.-Es 
inexacto que el artículo 174 de la Ley de Amparo, sólo sea 
aplicable cuando el patrón sea quien da por terminada la rela
ción de trabajo, toda vez que, aparte de que. esa norma legal 
no contiene dicha exclusividad, a la que en realidad se refiere 
es a que cuando obtenga el empleado una condena en su favor 
y se pida la suspensión de la ejecución del acto reclamado, no 
se le ponga en peligro de no poder subsistir, en tanto se resuelve 
el amparo, independientemente de la acción que se hubiese 
ejercido. 

Queja 43/87. Industrias Altamar. S. A. 25 de mayo de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. S. 
cretario: Rugo Gómez Avila. 
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24 

TESTIGOS. DEBEN PRESENTARSE LOS QUE F1JERON 
PROPUESTOS.-El artículo 813 fracciÓ'I1 11 de la Ley Federal 
del Trabajo, impone al oferente de la prueba testimonial, la 'obli
gación de indicar en el acto de ofrecimiento, los nombres de 
sus testigos, lo que implica prohibiciÓ'I1 de presentar en el mo
mento de su recepción otros diferentes. 

Amparo directo 813/87. Rodolfo l. Rodr!guez Pérez. 22 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hi~ 
dalgo. Secretario: Antonio Hemá.ndez Lozano. 

25 

VACACIONES. NO PROCEDE SU PAGO DURANTE EL 
TIEMPO EN QUE EL TRABAJADOR DEJE DE PRESTAR SER
VICIOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO.-Si las vacaciones no 
son otra cosa que el derecho que tiene el obrero para que des
pués de haber laborado cierto tiempo deje de hacerlo sin merma 
a su salario, durante varios dlas, fijados por la Ley Laboral o 
por el contrato colectivo de trabajo aplicable, con el objeto de 
recuperar energías perdidas por el trabajo que previamente ha 
desarrollado, es obvio que si sólo se traducen, las vacaciones, 
en un no laborar y recibir la paga correspondiente a Jos dlas 
de holganza, como los salarios caldos cubren un periodo mayor 
dejado de laborar, que el que corresponderla a vacaciones, debe 
entenderse que entonces no hay razón alguna que justifique que 
además de esos salarios, se entregue al trabajador otra suma 
igual o mayor de dinero, por no laborar, ya que de hacerse, se 
efectuarla un doble pago al obrero por no prestar servicios, lo 
que, por otra parte, resultaría hasta inequitativo e injusto eco
nómicamente para la empresa. 

Amparo directo 893/87. Juan Villanueva Ruiz. 20 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 
Secretaria: Esperanza Guadalupe Farfas Flores. 
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RELACJON LABORAL, PRESUNCION DE LA EXIS
TENCIA DE LA.-La junta laboral debe tomar en cuenta Jo 
dispuesto por el artículo 830, de la Ley Federal del Trabajo, 
cuando ante su presencia patrón y trabajador de mutuo acuer
do solicitan el diferimiento de la audiencia trifasial, a que se 
refiere el numeral 873, del ordenamiento legal invocado, en 
virtud de estar celebrando pláticas con el objeto de llegar a un 
arreglo conciliatorio, para presumir fundadamente la relación 
de trabajo cuando el primero la niegue, ya que es ilógico que 
solicite el diferimiento de la audiencia para llegar a un arreglo, 
con alguien con quien no tiene nexo laboral. 

Amparo directo 648/87. Mart!n Medina Alvarado. 13 de noviembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez Fitta. Secretario: 
Raquel Flores Garc!a. 
Amparo directo 701,/87. Ricardo García Jiménez. 4 de diciembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez González. Se
cretaria: Maria Inocencia González Draz. 
Amparo directo 221/88. Jorge Acufla Rosales. 13 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez Fitta. Secretario: Jor
ge Carrizales Valdez. 
Amparo directo 363/88. Martín Rangel García. 3 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez GonzA!ez. Secreta
rio: Abraham Calderón Díaz. 
Amparo directo 372/88. Ricardo Carvajal de la Garza. 3 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez González. 
Secretario: Abraham Cakler6n D!az. 
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2 

AMPARO DIRECTO IMPROCEDENTE, AL RESOLVER
SE SOBRE VIOLACION PROCESAL EN LA ALZADA.-Por 
estimarse fundado el primer agravio de apelación, en el cual 
el recurrente adujo violación substancial del procedimiento co
metida en primera instancia, y toda vez que por ello el magis
trado revocó el fallo recurrido, absteniéndose de examinar y 
resolver la controversia, la sentencia reclamada carece de de
finitividad, conforme al artículo 158 de la Ley de Amparo. Por 
lo que, de acuerdo con los artículos 46 y 114 de este ordena
miento y 44, capitulo N de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, corresponde su conocimiento a un Juez de 
Distrito, no al Tribunal Colegiado de Circuito. 

Amparo directo 633/88. Eva Garza viuda de Lozano. 30 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Taboada Andraca. 
Secretario: Valen Un Martfnez Contreras. 

3 

APELACIONES PENDIENTES. CASO EN QUE DEBEN 
CONSIDERARSE ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.-Si 
en el curso del procedimiento del que emana el acto reclamado 
el quejoso interpuso recurso de apelación oontra algún pro
veído, sin que la responsable hubiere enviado el testimonio 
de apelación al tribunal de segunda instancia, por lo que no 
se tramitó y resolvió ese recurso, esta omisión debe considerarse 
tácitamente consentida al haber demostrado desinterés el ape
lante ahora quejoS'o para impulsar el procedimiento al no rea
lizar las gestiones necesarias para que se enviara el testinronio 
respectivo. Además, debe resaltarse que si no se impugnaron 
los autos por los que se puso el juicio en estado de alegatos y 
se ordenó dictar sentencia definitiva, a través del recurso idó-
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neo, haciendo valer los agravibS que le causaba el que se 
dictara sentencia estando pendiente de resolución alguna ape
lación, no se cumplió con el requisito exigido por el articulo 
161, fracción I, de la Ley de Amparo, para que en amparo di
recto se puedan reclamar las violaciones ru las leyes del pro
cedimiento a que se refieren los artículos 159 y 160, de la 
invocada legislación. Por tanto, se concluye lógica y jurídica
mente que la violación alegada en el sentido de que la falta 
de agota,miento de algún recurso le impide al juzgador fallar en 
definitiva la litis sometida a su consideración, fue cosentida 
tácitamente al no haber, se repite, gestionado lo conducente 
pa,ra que se enviara el testimonio de apelación, e impugnado los 
proveidos por los que se puso el juicio en estado de alegatos y 
se ordenó dictar sentencia. 

Amparo directo 172/88. Alfonso Trevillo Trt"Villo. 18 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez González. Se
cretario: Abraham Calderón Dlaz. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 17~. Camiones y Refacciones de Matamoros, S. A. 
de C. V. y Coags. 8 de abril de 1988. Unanimidad de votOs. P<:lltlente:. 
Isidro Gutiérrez González. Secretario: Abraham Calderón Dfaz. 

4 

ASEGURAMIENTO DEL OBJETO O INSTRUMENTOS 
DEL DELITO. EL AGENTE DEL MINISifERIO PUBLICO DEBE 
PONERLOS DE INMEDIATO A DISPOSICION DEL .nJEZ.-Si el 
representante social federal alega que aseguró los vehículos 
por considerar que era instrumento de delito, resulta obvio que 
debió ponerlo a disposición de la autoridad judicial para que 
éste en definitiva resolviera si tenía ese carácter; máxime, si 
se toma en cuenta que al consignar la averiguación previa 
puso a disposición de éste los objetos recogidos aJ inculpado, a 
excepción de aquéllos, expresando que podía practicarse la fe 
judicial de éstos en el estacionamiento de la Agencia del Mi
nisterio Público y si como afirma la autoridad administrativa 
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recurrente el destino final del bien lo debe decidir el juez de 
Distrito, resulta incuestionable que se encuentre imposibilitado 
no sólo de practicar las diligencias judiciales inherentes, sino 
para decidir sobre el aseguramiento o no del bien y en su caso 
si procede su decomiso; toda vez que el articulo 199, del Có· 
digo Penal Federal expresa que las substancias empleadas 611 

los delitos contra la salud se pondrán a disposición de la 
autoridad sanitaria federal y por cuanto a los vehículos o ins
trumentos relacionados con la producción, tenencia, trafico, 
proselitismo y otros actos en materia de estupefacient88 
y psicotrópicos, se estará a lo dispuesto por los artículos 10 y 
41, de ese ordenamiento legal, además, que "el ministerio pú
"blico dispondrá el aseguramiento que corresponda, durante la 
"averiguación previa, o lo solicitara en el proceso o promoverá 
"el decomiso ... "; consecuentemente, se llega a la conclusión 
que la facultad del representante social para asegurar los ins, 
trumentos y objetos del delito se constrifte únicamente a la 
fase de averiguación porque al realizar la consignación, deba 
ponerlos a disposición de la autoridad judicial para los efectxllt 
anteriormente puntualizados. 

Amparo en revisión 27fl/8S. Raymundo Motalvo Salinas. 8 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez Gonzdtet 
Secretaria: Maña Inocencia González Dlaz. 

5 

A VISO RESCISORIO LABORAL. JUSTIFICACION DE 
SU ENTREGA.-La simple exhibición por parte del apoderadO 
del actor del original del aviso rescisorio, indica claramente qllll' 
el demandado se lo entregó, aun cuando la copia del mismo 
no está firmada por el propio actor, pues r.o puede haber ducfa. 
de que éste lo recibió, ya que de no ser así enton0cs no lo hu
biera aportado como prueba. 

~ro directo 629/87. Andrés d<l la Cruz Huerta. 4 de marzo ele> 
1988. Unarúmidad de votos. Ponente: Arturo Sánchez Fitta Secreta
rio :Jorge Carriza1es Valdés. 
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6 
CAREOS. VIOLACION DE PROCEDIMIENTO.-EI artícu

lo 20, fracción IV, de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que en todo juicio criminal ol acusado 
tendrá la garantía de ser careado con los testigos que depongan 
en su contra, los que declararán en su presencia si estuviesen 
en el lugar del juicio, para que pueda hacerle todas las pregun
tas conducentes a su defensa. Por tanto, si el quejoso atirma en 
su declaracióh preparatoria que fue provocado con insultos y 
con un arma de fuego con la cual se le hirió; mientras que el 
presunto provocado afirma que fue aquél quien lo insultó 
y disparó primero, son notorias las imputaciones que se vierten y 
la contradicción en que incurren ambos acusados; por ello, al 
omitir la autoridad diligenciar el careo entre aquéllos, está al
terando las normas del procedimiento, que trasciende a la de
fensa del quejoso, de conformidad con el artículo 160, fracción 
l!I, de la Ley reglamentaria de los artículos 103 y 107, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; máxime, 
4!i se- tom:1 en cuenta que alega la excluyente de responsabilidad 
'lie legítima defensa; por consiguiente, debe reponerse el proce
dimiento, para el efecto de que el juez de la causa desahogue 
'esa probanza. 
J Amparo directo '723!/88. Angel Mario Cuevas Flores. 10 de noviembre 

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secreta
ria: Mar!a Inocencia Gon7.ález Dfaz. 

7 

COPARTICIPACION.-No existe cuando no se prueba 
:ene el coacusado insistiera al agresor, en herir o dar muerte, 
.en la hipótesis del artículo 11, fracción IV, del Código Penal de 
j;acatecas, puesto que ya retirándose del inmueble, el último 
,disparó a persona cuyo bulto advirtió se movía, la que resultó 
muerta. Además, dich'o coacusado no pudo impedir esto por la 
:~apidez con que actuó el homicida, y no incurrió en la corres
ponsabilidad prevista por el articulo 12. 

Amparo directo 511/88. Artemlo Ku Padilla. 30 de septiembre de 
-·· 1988. Unlllllmldad de votos. Ponente: Federico Taboada Andra.ca. S& 

cretarla: LulO Guerrero Valdés. 
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8 

DESPIDO. SU NEGATIVA ES SUF1CIENTE PARA TE
NER POR CONTESTADO EL PUNTO RELATIVO DE LA DE
MANDA-Al contestarse en cuanto al despido injustificado, ver
bal y sin el aviso que marca la ley, la demandada adujo "es 
falso y audaz que el actor hubiese sido despedido de su trabajo 
ni en la fecha que indica ni en ninguna otra y, mucho menos 
por el licenciado Ruperto Morán Muñoz, je'fe de personal de mi 
respresentadll, quien a su vez hace las veces de gerente de la 
misma", lo que constituye negativa categórica. y es suficiente 
conforme al artículo 878 fracción IV de la Ley Federal del Trar 
bajo, puesto que se desprende de este precepto, que el demanda
do no está ineludiblemente obligado a aclarar los motivos de su 
negativa, tanto más cuanto que al acompaña.rla con el ofreci
miento del trabajo, hecho de buena fe, es al actor a quien com
pete probar su afirmación de que fue despedido. 

Amparo directo lQ/88. Job Jiménez Guzm~n. 4 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Federico Taboada Andraca. Secre
tario: Valentrn Martfnez Contreras. 

9 

DETENCION PROLONGADA, COACCION MORAL POR 
LA. NO SE ACREDITA SI EL QUEJOSO RINDIO SU DECLARA
CION ANTE SUS CAPTORES DENTRO DE LAS 24 HORAS SI
GUIENTES A SU DETENCION.-La supuesta coacción moral 
por la detención prolongada que alega el quejoso, es ine?ristente 
toda vez que fue detenido el 19 de febrero del ano Pll5ado como 
a las dieciocho horas, y la declaración primaria, a la que el ad 
quem dio valor preponderante, la rindió a las diecisiete horas 
del día siguiente, es decir, antes de las 24 horas de su detención; 
por lo que no puede considerarse que estuvo a disposición de las 
autoridades investigadoras por el término de nueve días "lo que 
implica obviamente que ese contacto de todo ese tiempo con 
dichas autoridades, se traduzca en una coación moral que no 
permite en forma correcta que el individuo que se encuentre 
en tal situación, pueda discernir lo que roolmente sucede a su 
alrededor". Además, el inculpado puede reclamar esa violación 
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con apoyo en el artículo 107, fracción XVIII, párrafo tercero, de 
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece que será consignado a la autoridad o agente de ella, 
el que, realizada una aprehensión, no pusiere al detenido a 
disposición de su juez, dentro de las 24 horas siguientes; asi 
mismo tieru!l a su alcance los medios legales para hacer cesar 
esa privación ilegal de su libertad, a través del juicio constitu
cional. 

Amparo directo 636/88. Everardo Berumen Valdez. 30 de septiembre 
de 1988. Mayorla de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez Gonzáloo. Se
cretario: Abrabam Calderón Dlaz. 

10 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIEN1TO, IMPROCE· 
DENTE EL AUMENTO DE PENSION ALIMENTICIA EN EL.-Si 
bien el artículo 610, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León, establece que; "La sentencia que decrete 
el divorcio por mutuo consentimiento es apelable en el efecto 
devolutivo. La que lo niegue es apelable en ambos efectos. Eh 
el caso que en h misma se decrete el pago de alimentos, deberá 
'Observarse lo dispuesto por el artículo 727, de este mismo Códi· 
go"; el cual a su vez refiere, que la sentencia que decrete los 
alimentos, indicará en su parte considerativa y en los resolutivos 
que el monto de la pensión podrá modificarse para que se ajuste 
a las necesidades del acreedor y posibilidades del obligado; dis· 
posiciones que deben analizarse en forma conjunta con el di
verso 288, del código sustantivo de la entidad, que señala en su 
segundo párrafo que, en el divorcio por mutuo consentimiento, 
los cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia, salvo pacto 
en contrario y si el quejoso le otorgó a la tercera perjudicada, 
al disolverse el vinculo matrimonial que Jos unía, $1,000.00 men· 
suales como aUmentos, debe entenderse que lo hizo como un acto 
voluntario, en el cual no medió una controversia a la que re
cayera una sentencia que lo condenara;, para que de acuerdo 
con el citado 727, proceda el aumento de esa cantidad; c'on mo-
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tivo de que este numeral está comprendido en el capítulo corres
pondiente al Sumario de Alimentos, que es promovido por quien 
tiene derecho a exigirlos, !legándose a la conclusión que la 
pretendida modificación en el pago de la pensión alimenticia pro
cede cuando tuvo su origen en la propia ley y no por conve
nio entre las partes, pues si ésta hubiese sido su voluntad así 
lo habría pactado. 

Amparo en revisión 818/88. Salvador Martlnez Rodr:!guez. 26 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez Gon
zález. Secretaria: María Inocencia González Dfaz. 

11 

EMBARGO, EL SEJ\!ALAMIENTO DE, NO CAUSA UN 
GRAVAMEN IRREPARABLE, POR LO QUE NO ES APELABLE. 
En efecto, el articulo 1341, del Código de Comercio, en lo ati
nente dispone: "Son apelables los autos si causan un gravamen 
que no pueda repararse en la definitiva, o si la ley expresamente 
lo dispone". De los autos que constituyen el acto reclamado, 
se advierte que la responsable consideró que el proveído de nueve 
de febrero del presente año "no causa ningún gravamen que no 
pueda ser reparado en la sentencia definitiva ya que ésta se 
encargará no sólo del estudio de las acciones, sine también de 
las excepciones que hizo valer el recurrente. Por tal motivo no 
se admite el recurso de apelación interpuesto". Ahora bien, de 
ello se viene en conociminto conforme una interpretación lógico
jurídica, de qu" si al estudiarse en la definitiva las excepciones 
opuestas por la demandada, éstas se consideran procedentes, ne
cesariamente el embargo y sus consecuencias dejarán de surtir 
efectos o, de lo contrario, entonces si le causaría gravamen que, en 
todo caso, Podrá reclamar r>or los medios legales correspondien
tes. Aún más, no debe perderse de vista que, según el articulo 
1392, del Código invocado, el embargo sólo garantiza las deudas 
y las costas, esto para el caso de que se resuelva el negocio 
favorable a los intereses del actor. 

Amparo en revisión 711/&8. Industria Eléctrica de Monterrey, S. A. 
10 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza 
Pérez. Secretario: Abraham Calderón D!az. 
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12 

EMPLAZAMIENTO, FORMALIDADES EN EL.-Para 
cumplir debidamente con lo dispuesto por el artículo 69, del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Nuevo León, el 
Actuario notificador deberá tomar razón pormenorizada en los 
autos de las circunstancias por las que se cercioró de que en el 
domicilio en el que se constituyó viven ciertamente las personas 
interesada. Esto es, el citado numeral obliga al n'otificador a 
asentar en el acta el nombre de los vecinos o su negativa a pro
porcionarlo, su media filiación, sexo y lugar de su domicilio, lo 
que quiere decir que debe mencionar circunstancialmente cómo 
llegó al convencimiento de que esas personas eran vecinos de 
los quejosos a quienes supuestamente emplazó, y si aquéllas 
efectivamente tienen conocimiento de que éstos viven en ese 
domicilio. Por tanto, no basta la simple afirmación del fedatario 
de que se cercioró de la autenticidad del domicilio en el que estaba 
constituido por el dicho de dos vecinos que se negaron a pro
porcionar sus nombres, máxime que no establece que éstos hayan 
manifestado que en el lugar en el que se constituyó tienen su 
domicilio los demandados. 

Amparo en revisión 466/88. Francisco González Salazar y coagravia~ 
da. 24 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isldro Gu
tiérrez González. Secretario: Abraham Calderón Diaz. 

13 

HOMICIDIO SIMPLE.-No se acreditan las calificativas 
del articulo 301 del Código Penal de Zacatecas, cuando el acu
sado buscando a compañero de su corporación que previamente 
lo había golpeado, al tiempo de retirarse del inmueble en que 
lo buscara, disparó de pronto sobre diversa persona cuyo bulto 
se movía, resultando muerta y distinta de la que trataba de en
contrar, pues tal conducta excluye la premeditación, al no me
diar actitud reflexiva, la alevosía, porque obviamente no estuvo 
en acecho del occiso, la ventaja, porque no sabía que se en
contrara desarmada y porque la herida que le causó en la espal
da, no determina necesariamente dicha calificativa; y la de 
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traición, por la misma circunstancia de ignorar quién era la 
persona que se despl~ba en la oscuridad. 

Amparo directo 4S0/88. Manuel Reyes Sura. 30 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Taboada Andraca. Se~ 
cretaria: Luhl Guerrero Valdés. 

14 

IMPROCEDENCIA, CAUSAL DE, PREVISTA EN LA 
FRACCION XIV DEL ARTICULO 73, DE LA LEY DE. AMPARO. 
Si bien cierto que la fracción XIV, del artículo 73, de la Ley re
glamentaria de los artículos 103 y 107, de la Constitución Polf
tica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el juicio 
de amparo es improcedente cuando se esté tramitando ante 
los tribunales ordinarios algún recurso o defensa legal propuesta 
por el quejoso, que pueda tener por efecto modificar, revocar 
o nulificar el acto reclamado, también lo es que esto no sucede 
en el caso de que ese medio impugnativo no modifique, revoque 
o nulifique en forma directa el acto reclamado. Por tanto, el 
hecho de que en un juicio ejecutivo mercantil se haya promovido 
un incidente de oposición al embargo, y que a su vez se hubiere 
interpuesto juicio de garantías contra el desechamiento del re
curso de apelación contra el auto por el que se apercibió a la 
quejosa para hacer entrega voluntaria al depositario judicial in
terventor, de la unidad industrial propiedad de aquella, no hace 
improcedente el juicio constitucional contra este último acto, 
toda vez que a través de ese incidente no se podrá estudiar la 
cuestión procedimental sobre la procedencia o improcedencia del 
recurso de apelación aludido y, por ende, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del caso. 

Amparo en revisión 711/88. Industria Eléctrica de Monterecy, S. A 
10 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza 
Pérez. Secretario: Abraham Calderón Dlaz. 

15 

IMPROCEDENCIA. CONSENTIMIENTO TACITO DEL 
ACTO RECLAMADO.-No obstante objetar la personalidad 
del representante de la demandada y solicitar el quejoso se tu-
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viera por contestada su reclamación en sentido afirmativo, como 
en la misma audiencia aceptó el ofrecimiento que hizo dicho 
representante, para que se incorporara al trabajo, que estaba a su 
disposición, ello acredita que aceptó la comparecencia de su con
traparte al juicio, conforme a lo previsto en el artículo 692 de la 
Ley Federal del Trabajo. De otro modo, en ese mismo rr,om.ento 
procesal, estuvo en aptitud de rechazar el ofrecimiento, si 
consideraba que no lo hacia la empleadora, lo que constituye 
el consentimiento tácito a que se refiere el artículo 73 frac
ción XI de la Ley de Amparo, y resultando improcedente el juicio 
de garantías, p10cede sobreseerlo. 

Amparo en revisión 2"n/88. Jum Arteaga Cruz. 14 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Taboada Andraca. S<>
cretario: Valent!n Mart!nez Contreras. 

16 

INCONS:YITUCIONALIDAD DE UNA DISPOSICION. ES
TUDIO IMPROCEDENTE CUANDO EN ELLA NO SE APOYO 
LA RESOLUCION IMPUGNADA-Al jercitar la tercera perju• 
dicada la acción de rescisión del contrato de arrendanaento y aJ 
reconvenir el quejoso solicitaron se siguiera la tramitación del 
juicio ordinario, por lo que, el análisis de las acciones, excepcio
nes, substanciación del juicio y la resolución, se basaron en los 
lineamientos contenidos en ese procedimiento, de ahf que, técni
camente este tribunal judicial está imposibilitado para decidir 
sobre la inconstitucionalidad de los artículos contenidos en el 
juicio sumario de desahucio, que ahora alega, toda vez que los 
numerales contenidos en él, no fueron aplicados en la sentencia 
combatida. 

Amparo directo 71W88. Fernando Trevifio GonZález. 10 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. !'<mente: Jorge Meza Pérez. Secreta
Maria Inocencia González Díaz. 

17 

INTERDICTO. QUE DEBE ENTENDERSE COMO APO
DERAMIENTO DE PROPIA AUTORIDAD.-De conformidad con 
la Jurisprudencia 163, página 487, Cuarta Parte del Ultimo Apén-
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dice al Semanario Judicial de la Federa.ción, con el título: "IN
TERDICTO DE RECUPERAR, ELEMENTOS DE LA ACCION", 
tres son los elementos que se requieren para la procedencia de 
la acción de interdicto de recuperar, siendo éstos: l.-Que quien 
lo intente haya tenido precisamente la posesión jurídica o deri
vada del inmueble de cuya recuperación se trata. 2.-Que el de
mandado, por si mismo, sin orden de alguna autoridad, haya 
despojado al actor de esa posesión; y 3.-Que la acción se deduzca 
dentro del año siguiente a los actos violentos o a las vías de 
hecho causantes del despojo. Ahora bien, el hecho de que al
guna autoridad haya actuado en funciones de Notario Público por 
ministerio de ley, a instancia del demandado en los actos de 
desposeimiento, sin que para ello exista mandamiento escrito que 
funde y motive la causa legal del procedimiento, no conlleva a 
considerar que ese acto debe atacarse a tmvés del juicio coru;
titucional. Esto es así, porque es evidente que ante el juez de 
amparo, la o las responsabilidades negarían el acto reclamado, 
pues si no existe mandamiento escrito al emplearse las vías de 
hecho, menos existiría constancia de esto último y eJ.Jo haría 
casi imposible probar la existencia de los actos de imperio. 

Amparo directo 730/88. Matls Leal Rlos. 10 de noviembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pé:rez. Secretario: Abra
ham Calderón Dfaz. 

18 

UBERTAD CAUCIONAL (APELACION EN MATERIA 
PE.NAL}.-Al imponerse una pena que no excede de cinco años, 
procede la libertad bajo fianza de los quejosos, la que debe 
conceder el juzgador de segundo grado, por tener jurisdicción 
y satisfacer los requisitos legales. No obsta que, por procesarse 
a los acusados, por delito cuyo término medio aritmético supera 
los cinco años de prisión, se encuentre subjúdice la sentencia 
que impuso pena menor a dicho término, y que hayan apelado, 
tanto el reo como el Ministerio Público, puesto que para con
cedeT la libertad cauciona!, ha de considerarse la situación de 
Jos inculpados originada por la pena impuesta en la primera 

-681-

lnf. 88 3' P--Q4 



TRIBUNALE.'i COLEGIADOS 

instancia, de menos de cinco años de prisión, y que la garantía 
constitucional no puede ignorarse por el posible aumento de la 
sanción, al resolverse la apelación del órgano acusador, máxime 
que se prejuzgaría de la decisión de la alzada. La finalidad del 
legislador al conceder tal beneficio, obviamente es la de pro· 
porcionar que los acusados gocen de libertad cauciona], para 
que no sufran prisión preventiva, en caso de ser inocente. 

Amparo en revisión 240/88. Ornar Obregón Rodrlguez y coagraviados. 
Unanimidad de votos. 28 de octubre de 1988. Ponente: Arturo Sán· 
chez Fitta. Secretario: Guillermo Loreto Martrnez. 

19 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. NO PROCEDE RE· 
PREGUNTARLO.-El desahogo de la pericial se encuentra re
gulado en el artículo 825, de la Ley Federal del Trabajo, el cual 
establece; fracciones IV.-"Las partes y los miembros de la 
junta podrán hacer a los peritos las preguntas que juzguen con
venientes; y, V.-En caso de existir discrepancia en los dictá
menes, la junta designará un perito tercero".; Por lo que se 
advierte, del contenido de ese numeral que, no se prevé la situa
ción de repreguntar al perito tercero en discordia, pues la pri
mera fracción transcrita reserva ese derecho tanto a las partes 
como a los miembros de la junta, respecto de los peritos de 
éstas, es hasta la siguiente fracción, en que se hace alusión 
que, por discrepancia en los dictámenes anteriores, se designará 
un tercero en discordia, sin que ordene que a éste se pueda 
repreguntar. 

Amparo directo 514/88. Amador Vargas y Coeg. 26 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez G<>nzález. Secreta· 
ria: Maria Inocencia González Díaz.. 

20 

PERSONALIDAD. RECONOCIMIENTO IMPUCITO.-Si 
por una parte, en la audiencia de conciliación, demanda y ex
cepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, la demandada 
compareció por conducto de representante legal manifestando 
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ser falso que el actor había sido despedido por la empleadora 
poniendo a su disposición el trabajo, solicitando fijara fecha 
para la materialización de la reinstalación; y, por la otra, el 
apoderado del trabajador no obstante que impugnó la perso
nalidad de aquél, expresó de manera cautelar que aceptaba ser 
reinstalado, se advierte que resulta notoria la contradicción del 
recurrente, al estar de acuerdo con el ofrecimiento hecho por 
quien, según él, carece de personalidad, por lo que se considera 
que, con ello implícitamente la reconoció; además, que la auto
ridad responsable ante la aceptación de la reinstalación tuvo por 
variando la acción y por consiguiente elevó este concepto al 
laudo ejecutoriado, sin que esa resolución sea combatida en los 
conceptos de violación. 

Amparo en revisión 2831/87. Romualdo Guadalupe López Alvarado. 
19 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutié
rrez González. Secretaria: María Inocencia Gonzá.lez Díaz. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo en revisión 1027\/88. Ferna·ndo Moya Caloca. 2 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutiérrez Gonzá1ez. 
Secretaria: Maña Inocencia González Dfaz. 

21 

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS, ALCANCE DE LA 
JURISPRUDENCIA BAJO LA VOZ DE.-La Jurisprudencia 
236, página 662, Cuarta Parte, del Ultimo Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, con el rubro: "PROVIDENCIAS PRE
CAUTORIAS", debe aplicarse cuando el amparo en el que se 
reclamen actos de esa naturaleza, lo promueva alguna de las 
partes del procedimiento del que emanen, pero no cuando el 
quejoso sea tercero extrafio, pues la referida jurisprudencia al 
establecer que el secuestro de bienes como providencia precau
toria, no es acto de ejecución irreparable, porque en la sentencia 
que se pronuncie en el juicio, se resolverá si debe o no subsistir, 
es obvio que alude a las partes en el juicio, toda vez que la 
sentencia sólo se ocupa de las pretensiones de éstas, no de 
terceros. A mayor abundamiento, el artículo 107, frac"ción III, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, sefiala que el amparo procede contra actos en juicio 
cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 
después de concluido, una vez agotados los recursos que en su 
caso procedan; esto es, se refiere a las partes en juicio, y el 
inciso e) de este numeral, no impone limitación alguna para que 
los terceros extrafios puedan promover el juicio de garantías, 
pues únicamente establece: "Contra actos que afecten a per
sonas extrafias al juicio ... ". 

Improcedencia 265/88. Sindicato de Obreros Industriales 4'Benito 
Juárez" (C.R.O.C.). 2 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Isidro Gutiérrez Gon:zález. Secretario: Abraham Calderón 
ria: Maria ln<><:encia González Dlaz. 

22 

PRUEBAS, ADMISION DE, A CARGO DEL QUEJOSO. 
PROCEDENCIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL-De una in
terpretación lógico armónica de la fracción III del articulo 159, 
de la Ley de Amparo, que establece que en los juicios seguidos 
ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se consi
derarán violadas las leyes del procedimiento y que se afecten 
las defensas del quejoso cuando no se le reciban las pruebas 
que legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme 
a la ley, se llega a la conclusión de que esta hipótesis no se 
actualiza ni análogamente a la de la fracción XI, del invocado 
precepto legal, cuando el acto reclamado se hace consistir en 
la admisión de la prueba confesional a cargo del quejoso, ofre
cida por su contraparte. Esto es, no se trata de la negativa a 
recibirle pruebas a aquél, ni que no se admitan (las que ofrece) 
conforme a la ley. Además, debe concatenarse a lo anterior el 
articulo 114, fracción IV, del a citada ley reglamentaria, que 
dispone que el amparo se pedirá ante el juez de distrito contra 
actos en el juicio que tengan sobre las personas y las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación, por lo que si la 
sentencia definitiva que resolverá el fondo del negocio no puede 
reparar las violaciones que alega el amparista, porque no ver
sará sobre el estudio o no de la admisión de la confesional, por 
no constituir violación procesal en términos de lo establecido 
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por la fracción III, del articulo 159 de la legislación invocada, 
es evidente la procedencia del juicio de garantías ante el juez 
de distrito contra la admisión de la probanza a cargo del quejoso. 

Queja 45/88. Westminster Tobaoco Company Limited. lO de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Se
cretario: Abraham Calderón D!az. 

23 
SALUD, DELITO CONTRA LA. MODALIDADES DE 

SIEMBRA, CULTIVO, COSECHA Y POSESION DE MARIHUA
NA, ES NECESARIA LA EXISTENCIA MATERIAL DE LA 
DROGA.-Si el Agente del Ministerio Público se constituyó en 
el rancho donde según el parte informativo se encontraban 
sembradas plantas de marihuana y dio fe de su existencia, adu
ciendo tener a la vista dos plantíos en un área de cincuenta por 
cincuenta metros cada uno, y dijo obtener muestras represen
tativas de ese vegetal, actuación que carece de efectos proba
torios, si se toma en cuenta que el parte informativo estableció 
que el día anterior a la citada fe ministerial se habían incine
rado los sembradíos del enervante; adminiculándose w lo anterior, 
la fe judicial en la que se hizo constar que en aquel lugar 
únicamente se observaban vestigios de plantas de maíz secas; 
además, que los agentes aprehensores incurrieron en contradic
ciones respecto a la detención de los quejosos y manifestaron 
desconocer el lugar de dondo, según el oficio informativo, reco
gieron botes con semillas y almácidos, que de acuerdo con el 
dictamen organoléptico correspondían a marihuana, por lo que 
se concluye que los anteriores elementos son suficientes para 
declarar fundada la retractación de la confesión hecha por los 
quejosos al ser detenidos. 

Amparo directo 504/88. Francisco Estrada Hernández y coagraviados. 
26 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Gutié
rrez Gonzalez. Secretaria: Maria Inocencia González Dfaz. 

24 

SOCIEDAD CONYUGAL, TERMINOS DE LA DISOLU
CION DE LA.-Si en el convenio acompañado por los cónyuges 
al divorcio por mutuo consentimiento, se pactó que el inmue-
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ble que comprende el domicilio conyugal y la negociación en 
él establecido, quedaban en exclusiva propiedad de la tercera 
perjudicada y ésta a su vez expresó: "estar conforme en ceder 
y traspasar sin limitación alguna en favor de su esposo Fer· 
nando Méndez Pulido; la totalidad de los demás bienes muebles 
e inmuebles que hasta el dfa de hoy forman parte de la sociedad 
conyugal, que tienen constituida ... ", resulta evidente que no 
son claros los términos en que fue redactada esa cláusula, toda 
vez que no se determinan cué:les son los bienes que quedaron 
en favor del peticionario de amparo, ocasionando con ello, im· 
posibilidad para apreciar si es equitativa la disolución de la 
sociedad conyugal; máxime, que el citado convenio se hizo en 
contravención de lo señalado en el artículo 273, fracción V, del 
Código Civil del estado de Nuevo León, el cual refiere que los 
cónyuges que soliciten su divorcio por mutuo consentimiento, 
estarán obligados a presentar al Juzgado un convenio el cual 
contendrá: "La manera de administrar los bienes de la sociedad 
conyugal durante el procedimiento, y la de liquidar dicha socie
dad después de ejecutoriado el divorcio, así como la designación 
de liquidadores. A ese efecto se acompañarán un inventario y 
avalúo de todos los bienes, muebles o inmuebles de la sociedad". 
Por tanto, se llega a la conclusión lógico jurídica que por los 
término ambiguos en que fue redactada esta cláusula y con
travenir la disposición indicada, carece de efectos y, por consi
guiente, se debe proceder a la disolución de la sociedad conyugal, 
incluyendo los bienes asignados a la tercera perjudicada. 

Amparo directo 699/88. Fernando Ménde-z Pulido. 10 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secre
taria: Maria Inocencia GonzAlez D!az. 

25 

SUSPENSION IMPROCEDENTE. DECLARADA DESER
TA LA APELACION, NO COMPETE AL MAGISTRADO SUS
PENDER EL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO PRO
MOVIDO, PUESTO QUE PROCEDIENDO EL JUICIO DE 
GARANTIAS BJINSTANCIAL, EL JUEZ DE DISTRITO ACUER· 
DA AL RESPECTO.-Por las recientes reformas, quedó esta-
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blecido en el artículo 107, fracción V, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en materia civil 
se combaten en amparo directo, las sentencias definitivas dic
tadas por las autoridades judiciales federales o locales. De lo 
que se desprende que la mención que se hace en los artículos 
44, 46 y 158 de la Ley de Amparo, de resoluciones que ponen 
fin al juicio, se refiere a las de carácter administrativo, a que 
alude diverso inciso de la citada fracción, al establecer también 
la procedencia del amparo ante los Tribunales Colegiados, 
" ... b) en materia administrativa, cuando se reclamen por par
ticulares sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al 
juicio dictadas por tribunales administrativas o judiciales, no 
reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario de defen
sa legal. 

Queja 36/88. Francisco Javier Padilla Salazar y Coags. 9 de septiem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Taboada 
Andraca. 

-687-



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL QUINTO CIRCUITO 

In!. 88 3' P--65 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



ABOGADO PATRONO, FACULTADES CARENTES DEL, 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO.-Las facultades 
del abogado patrono, dentro del ámbito en que resultan aplicables 
los artículos 71 y 72 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Sonora, no tienen el alcance de hacer valer acción 
alguna en nombre de la parte que los designó, menos aún pro
mover el juicio de amparo, puesto que no son mandatarios del 
interesado. 

Amparo directo 253/85. Esther Magafi.a de Farmer. 23 de octubre de 
1985. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla SoUs. Secretaria: 
Ana Bertha Antúnez de Paz y Puente. Publicada en el Informe de 
1985, Tribunales Colegiados, Tercera Parte, pdgina 169. 
Amparo directo 246/83. David Rochln Ley. 4 de noviembre de 1985. 
Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bércenas. Secretario: 
Leobardo Burgos López. 
Amparo directo 977/84. Emilia Mendlvil viuda de Cota. 4 de noviero· 
bre de 1985. Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. 
Secretario: Leobardo Burgos López. 
Improcedencia 3/88. Alba Alatorre Urtuzuástegui y Elvira Escalante 
Alatorre de Téllez. 11 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Po
nente: Juan Manuel Arredondo Elfas. Secretario: Francisco Martfnez 
HernAndez. 
Amparo directo 9&3/84. Sucesión Jntestamentaria a bienes de Edel 
Castellanos Araujo y otra. 4 de noviembre de 1985. Unanimidad de 
votos. Ponente: Catalina Pérez Bárcenas. Secretario: Humberto Bernal 
Escalante. 

2 

PENA, INDIVIDUALIZACION DE LA. CASOS DE REIN
CIDENCIA.-Es ilegal la sentencia que al individualizar las 
sanciones procedentes, tenga en cuenta como antecedente la 
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reincidencia del acusado, pues esa circunstancia no se encuentra 
prevista dentro de los elementos que señalan los artículos 52 y 
53 del Código Penal de la entidad, los cuales obligan a la auto
ridad a efectuar un estudio integrado en los ámbitos personales 
y sociales tanto del acusado como del propio ofendido y, ade
más, de todas y cada una de las circunstancias concurrentes 
al momento de delinquir y las incidencias naturales del delito 
en particular. Por lo tanto, la reincidencia probada, no debe 
estimarse como un elemento mas para individualizar la sanción 
del delito por el cual se le condena, pues en tal caso, al hacer 

el aumento legal de la sanción por la reincidencia del acusado, 
se volverla a condenar en razón de un mismo concepto, lo cual 
resulta violatorio de las garantías de legalidad y seguridad 
jurldica. 

Am.Daro directo 76/88. Ricardo Alonso Camarena López. 19 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo 
Ellas. Secretario: Francisco Martfnez Hemá.ndez. 
Amparo directo 55/88. Gabriel Rocha Anaya. 25 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Ellas. Secre~ 
!ario: Francisco Javier Sol!s López. 
Amparo directo 215/88. Ada1berto Reyes Hemández. 22 de septiem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo 
Elfas. Secretario: Francisco Martfnez Hemández. 
Amparo directo 272/88. Jorge Hemández Pesqueira. 22 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arrendando 
Elfas. Secretario: Francisco Javier Solrs López. 
Amparo directo 243/88. Abraham Gallegos Paredes. 17 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Ellas. 
Secretario: Javier SoU:s López. 
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3 

ADULTERIO, ELEMENTO ESCANDALO CONFIGURA
TIVO DEL.-Para la demostración de tal extremo, basta que 
se acredite que uno de los inculpados abandonó el domicilio 
conyugal para vivir con el otro, haciendo vida marital públi
camente. 

Amparo directo 271/85. Frandsco Robles Espinoza y Coagraviados . 
. 21 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. 
Garcfa Vasco, Secretario: Humberto Berna! Escalante. 

4 

COMISARIADOS EJIDALES. TRANSCURSO DE.L TIEM
PO PARA EL CUAL FUERON ELECTOS.-De la demanda 
de garantías se desprende que los quejosos en sus caracteres de 
presidente, secretario y tesorero respectivamente del comisa
riada del núcleo de población agraviado, reclamaron de las 
autoridades sefialadas como responsables, la orden emanada con 
el fin de dejar sin efecto la asamblea general extraordinaria 
de ejidatarios en la que se les designó como nuevas autoridades 
agrarias del mismo; siq embargo, de las constancias del su
mario se desprende que ya transcurrió el período para el 
que fueron electos, por lo que es de concluirse que los actos 
que los quejosos reclamaron de las autoridades sefialadas 
como responsables se han consumado de un modo irreparable, 
ya que la resolución que llegue a dictarse, aun cuando se con
firma la diversa en la que se les concedió el amparo, no podría 
retrotraerse en sus efectos a la fecha en la que no se aceptó su 
designación, ni tampoco ampliar el período de duración de los 
cargos, actualizándose por ende, la causal de improcedencia que 
prevé la fracción IX del artículo 73 de la Ley de Amparo. 
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Amparo en revisión 197/88. Comisariado Ejidal del Núcleo de Pobla~ 
ción "San Pedro Río Mayo", municipio de Etchojoa, Sonora. 27 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. Garcfa 
Vasco. Secretario: Elsa Navarrete Hinojosa. 

5 

EMBARGO, PREFERENCIA DEL DEMANDADO PARA 
SE.:I)jALAR BIENES PARA SU. (Artículo 1392 del Código de 
Comercio).-Cuando se apersona al juicio ejecutivo mercantil 
un demandado respecto del cual se haya dictado auto de exe
quendo, pero por cualquier circunstancia no fue previamente 
emplazado y requerido de pago, a fin de proceder al secuestro 
de bienes y para no dejar sin cumplimentar tal orden de re
querimiento en forma, y en su caso de proceder al embargo de 
bienes, es necesario que previamente, se requiera de pago en 
formal diligencia al deudor contra quien se dirige la orden, y 
no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para cubrir la 
deuda y costas, como lo dispone el artículo 1392 del Código de 
Comercio. Además, tiene el derecho de sefialar bienes y solo 
en caso de no hacerlo pasará tal derecho a la parte actora 
(artículo 431, fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Sonora de aplicación supletoria), de suerte 
que si el juez natural, sin mayor trámite, acuerda tener por 
embargado un bien, con la sola petición de la parte actora y 
ordena se recoja en el lugar donde se encuentre, ello contraviene 
el artículo 1392 del Código de Comercio que establece el orden 
de preferencia para el sefialamiento de bienes. 

Amparo en revisión 70/88. Alejandro AstiazarAn AguiJar. 22 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Elfas. 
Secretario: Francisco Javier Salís López. 

6 

EMPLEADOS DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, CESE DELOS (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE SONORA). ABANDONO DEL CRITERIO 
SUSTENTADO ANTERIORMENTE POR ESTE TRIBUNAL EN 
LOS AMPAROS EN REVISION 100/86, 187/186, 188/86, 189j86 
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y 165/85.-El articulo 7 de la Ley del Servicio Civil para el 
Estado de Sonora, establece expresamente que los trabajadores 
de confianza sólo disfrutarán de las medidas protectoras del sa
lario y de los beneficios de la seguridad social, quedando excluí
dos en cuanto a los demás aspectos que prevé el citado ordena
miento; es decir, que los trabajadores d"e confianza no tienen 
acción laboral alguna tratándose de su baja del servicio, puesto 
que la ley les niega todo derecho relacionado con la estabilidad 
en su empleo; en consecuencia, no es jurídico y menos justo, 
obligarlos a seguir previamente un litigio de antemano perdido, 
pues es lógico y legal recurrir antes al tribunal ordinario cuan
do se tiene un derecho laboral protegido, pero no cuando la ley 
misma niega al litigante ese derecho. Razonar que el trabajador 
de confianza puede venir al amparo una vez decidido el con
flicto por el contencioso administrativo, reclamando la inconsti
tucionalidad de la Ley al Servicio Civil tampoco justifica la 
tesis en comento, en primer lugar, porque el trabajador reclama 
simplemente su baja del servicio, no la inconstitucionalidad de 
la ley, y, en segundo lugar, porque entonces estaría sujeto a lo 
que se decida sobre la inconstitucionalidad" de la ley, no res
pecto a lo de su destitución en si misma, que es lo que se recia· 
ma. Por otra parte, la existencia de una relación laboral entre 
el trabajador de confianza y el estado, no puede servir de apoyo 
al criterio jurisprudencia! que se analiza, pues cuando el estado 
da de baja o cesa al empleado de confianza, lo hace, no ya 
como patrón, sino en una posición de suprasubordinación; esto 
es asi porque en la Ley de Policía Preventiva del Estado de 
Sonora que rige las atribuciones y facultades de la policía se 
establece una organización disciplinaria y un poder sancionador, 
de lo que se deduce que en las relaciones existentes entre el 
Ayuntamiento y los agentes de policía, aquél no puede actuar 
como patrón, sino como autoridad porque tiene una relación de 
imperio inclusive. Así en la ley de referencia se encuentra el 
capitulo segundo, relativo a correctivos y sanciones, en cuyo 
artículo 93 se establece que: "Los correctivos disciplinarios y 
"sanciones a que se hagan acreedores los miembros de la policía 
"se impondrán en los términos a que se contraiga el reglamento 
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"respectivo"; luego entonces, cuando el estado a través del 
Ayuntamiento sanciona a los agentes policíacos con el arresto 
inclusive, no puede hacerlo como patrón, pues Jos que tienen 
dicho carácter están impedidos para imponer correcciones o 
sanciones a sus empleados, ante la posibilidad de incurrir en 
alguna infracción de las leyes penales; en estas condiciones, 
la acción del estado es un acto de autoridad, puesto que el cese 
se lo impone al trabajador de manera unilateral. 

Amparo en revisión 90/88. Manuel Servando Zavala Lugo y Otro. 
15 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. 
Garcla Velasco. Secretaria: Elsa Navarrete Hinojosa. 

7 

FUERO FEDERAL. CUANDO RESULTA ATRAYENTE. 
Es verdad, en principio, que el Fuero Federal resulta atrayente 
del Fuero Común cuando al reo se le imputa, además de la 
comisión de uno o más delito~ del segundo orden, uno del 
primero. Sin embargo, la primera sala de la Suprema Corté 
de Justicia de la Nación, en Jurisprudencia número 121, que 
bajo la voz de "FUERO FEDERAL, COMPETENCIA DEL, 
"CUANDO HAY CONCURSO IDEAL DE DELITOS Y UNO DE 
"ELLOS ES FEDERAL", aparece visible a foja 254 de la segunda 
parte de la últlma compilación al Semanario Judicial de la 
Federación, ha sostenido el criterio de que tal atracción sólo 
es procedente cuando se está en presencia de un concurso ideal 
de delitos; esto es, cuando con una sola conducta se infringen 
dos o más preceptos penales y uno de ellos está contemplado 
im un Ordenamiento Federal, pues es evidente que de no ser 
as! se dividiría la continencia de la causa. En tales condiciones, 
tomando en cuenta que en el CflSO no existió acumulación de 
delitos federales y comunes, ya que los de lesiones, robo con 
violencia, privación ilegal de libertad y usurpación de funciones 
públicas por los que fueron sentenciados los quejosos, no se 
cometieron en el mismo acto del de portación de armas prohibi
das, pues éste se agota con el sólo proceder del sujeto que las 
lleve consigo, es claro, entonces, que el juez federal aludido 
obró contra derecho al aceptar la competencia respecto de los 
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delitos del fuero común que se mencionan y, por ende, al 
pronunciar sentencia condenatoria en contra de los hoy incoll
formes. 

Amparo directo 813/84. Reyes Miranda Soto. 27 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. Garcla Vasco. Secretario: 
Humberto Berna! Escalante. 

8 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO, LA DESIGNA
CION COMO ADJUDICATARIO OTORGA EL.-Si el quejoso 
fue designado por la asamblea general de ejidatarios como 
adjudicatario de un certificado de derechos agrarios de una 
unidad de dotación, en los términos del articulo 4 7 fracción X 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, por estar usufructuando 
la unidad de dotación y considerar que reúne los requisitos de 
los artículos 72 y 200 de la ley agraria, tal circunstancia le 
otorga el derecho de ser oído y vencido en el procedimiento 
de privación de derechos agrarios, sin que importe que haya 
sido o no designado como heredero y sin que resulte necesario 
que demuestre tener mejor derecho al goce y posesión de la 
unidad de dotación, por ser éste materia del fondo a dirimir 
ante las autoridades agrarias. 

Amparo en revisión 98/88. Manuel Toledo Roch!n. 8 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Ellas. secre
tario: Francisco MarUnez Hernández. 

9 

MARIHUANA, POSESION DE.-Para que se integre la 
modalidad de posesión de marihuana prevista por el articulo 
197, fracción 1, del Código Penal de aplicación federal, no es 
necesario que se pruebe que el activo sea sorprendido ofrecien" 
do en venta la marihuana. Al contrario, para que se dé el diverso 
supuesto del articulo 194, fracción IV, último párrafo, dé! mismo 
código, requiere que, tanto por la cantidad comó por las demá:s 
circunstancias de ejecución del hecho, n:ó pueda considerarse 
que la marihuana en posesión esté destinada a realizar alguno 
de los distintos delitos a que se refieren los articulas 197 y 198 
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del citado Código Penal. Esto es, debe haber una demostración 
plena de las circunstancias de ejecución del hecho, que aunadas 
a la cantidad del enervante, conduzcan a la conclusión de que 
la hierba esté destinada al consumo del propio poseedor. 

Amparo directo 137/88. Carlos Humberto Rivera Celaya. 8 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Mójica Hernán~ 
dez. Secretaria: Maria Isabel Gutiérrez Ulloa. 

lO 

MIUTARES, PERFECCIONAMIENTO DE LAS ACTAS 
INFORMATIVAS DE LOS.-Es inexacto que la falta de ratifi
cación de las actas informativas de los militares, por los testigos 
de asistencia que intervienen en ellas, invalide las actuaciones 
relativas. Lo cierto es que si las mismas se apegan a las reglas 
especiales para la práctica de diligencias y levantamiento de 
actas de policía judicial a que se refiere el artículo 124 del Códi
go Federal de Procedimientos Penales, basta para su perfeccio· 
namiento que se ratifiquen por las personas que de modo directo 
participan en los hechos que se consignan, lo cual no ocurre 
con los testigos de asistencia que únicamente firman para for
malizar el acta, pero ninguna intervención tienen en los hechos, 
por lo que no es necesario para la validez de las actas que 
también se ratifiquen por esos testigos. 

Amparo directo 255/88. Jesús Sá.nchez González. 10 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: Adrián Avendafto Constan
tino. Secretaria: Lourdes Colio Fimbres. 

11 

PRIMA DOMINICAL, CASOS EN QUE DEBE CONDE
NARSE AL PAGO DE.-Una correcta interpretación a lo dis
puesto en el articulo 71, de la Ley Federal del Trabajo, exami
nado en forma conjunta con los diversos preceptos legales de la 
propia ley laboral, contenidos en el titulo tercero, del capítulo 
III, que reglamenta las condiciones de trabajo, en particular Jo 
relativo a Jos días de descanso, lleva a la conclusión de que 
opera el pago de la· prima ·adicional del veinticinco por ciento, 
al menos, sobre el salarios de los días ordinarios de trabajo, 
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conocida comunmente como prima dominical, cuando se haya 
demostrado que se laboró Jos días domingos, sin importar el 
hecho de haberse descansado un día distinto durante la semana, 
dado que el legislador estableció, en beneficio del trabajador, 
un día de descanso semanal, ubicándolo preferentemente en el 
domingo, pero en caso de que por algún imperativo se llegase 
a trabajar ese día, el patrón, bajo ninguna excusa, quedará 
relevado de su obligación de pagar la prima dominical de refe
rencia. 

Amparo directo 50/87. Juan Manuel Trujillo Palacios. 13 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Ellas. 
Secretario: Francisco Martfnez Hernández, 

12 

PRlVACION DE DERECHOS AGRARIOS DE EJlDATA
RIOS, LEGITIMACION DEL NUCLEO EJIDAL PARA RECU
RRIR LAS RESOLUCIONES DE LA COMISION AGRARIA 1\IIX
TA EN MATERIA DE.-La interpretación sistemática de los 
citados artículos 426, 428 y 432 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, lleva a la conclusión de que el núcleo ejidal sí está 
legitimado para recurrir ante el Cuerpo Consultivo Agrario las 
resoluciones de la Comisión Agraria Mixta, que nieguen la 
solicitud de privación de derechos de ejidatarios en Jo individual, 
pues de otra forma no se justificarían las mencionadas dispo
siciones legales, que otorga a la Asamblea general la facultad 
exclusiva, con excepción del delegado agrario, de solicitar a la 
Comisión Agraria Mixta que inicie el procedimiento de privación 
de derechos individuales, que ordena que se cite al comisariado 
ejidal y al consejo de vigilancia al procedimiento cuando haya 
la presunción fundada de que se haya incurrido en una causa 
de privación, y que el día de la audiencia fijada al respecto se 
escuchará a los interesados y se recibirán pruebas y alegatos, 
tomando en consideración que de acuerdo con los artículos 
420, 421 y 427 de la citada ley, cuando la solicitud de privación 
de derechos agrarios tenga su origen en el núcleo de pobla
ción ejidal, ésta debe ser el resultado de la decisión de la 
asamblea general, en la que deberá darse oportunidad a los 
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posibles afectados para que se defiendan de los cargos que 
en su contra se formulen. Si el núcleo no estuviera faculta
do legalmente para recurrir las resoluciones de la Comisión 
Agraria Mixta, tampoco se justificarían las disposiciones que 
ordenan la celebración de la asamblea general para decidir si 
se pide o no la privación de derechos individuales de alguno 
de sus miembros. Por tanto, el núcleo de población sí tiene 
interés jurídico para promover el recurso de inconformidad en 
contra de la resolución emitida por la Comisión Agraria Mixta 
cuando se trate de la privación de derechos agrarios individua
les y promover el juicio de garantías en su caso. 

Amparo en revisión 26/88. Comisariado Ejidal del Ejido "Plano Orien
te", municipio de Cajeme, Est3dc de Sonora. 7 de octubre de 1988_ 
Unanimidad de votos. Ponente: Adrián A vendafio Costantino. Secre~ 
taria: Lourdes Colio Fimbres. 

13 

RECURSO DE REVISION. INTERPUESTO POR LA VIA 
TELEGRAFICA. ES IMPROCEDENTE.-Si el promovente pre
tendió interponer, al través de mensaje telegráfico el recurso 
de revisión, debe estimarse que en tales condiciones no lo hizo 
en forma, puesto que el articulo 3• de la Ley de Amparo se
ñala en forma expresa: que todas las promociones deberán 
hacerse por escrito con excepción de aquellas que la propia ley 
de la materia permita hacerlas de manera diversa, como por 
ejemplo la demanda por comparecencia y las diversas promocio
nes que se hagan en la audiencia o en el acto de la notificación, 
de suerte tal que si la ley reglamentaria del juicio de amparo 
no establece como caso de excepción el que los recursos, en 
particular el de revisión, puedan hacerse en forma distinta a 
la regla general establecida en el artículo 3• antes mencionado, 
esto es, que no se hagan por escrito, es indudable que el recurso 
Interpuesto por la vía telegráfica no se hizo valer en forma, 
motivo por el cual procede su desechamiento. 

Incidente de suspensión en revisJ6n 14/88. Jesús Antonio Valladares 
Morales y coagraviados. 13 de JUlio de Hl88. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Manuel Arredondo Ellas. Secretario: Francisco Mart!nez 
Herna.ndez. 
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14 

RESISTENCIA DE PARTICULARES, OPOSICION A LA 
DETENCION QUE NO CONFIGURA EL DELITO DE.-El ilíci
to de resistencia de particulares previsto en el artículo 155 del 
Código Penal del estado, requiere, como uno de los elementos 
esenciales para integrar el tipo, la existencia de un mandato 
legítimo de autoridad con facultades para ello, de suerte tal 
que, cuando agentes de policía uniformados pretendan detener 
a los delincuentes, aun en caso de flagrante delito y éstos se 
oponen a 1 a captura, no se integra dicho ilícito ni se justifica su 
reproche, puesto que no media ninguna orden de aprehensión 
y si bien, en tales casos de flagrancia, cualquier persona estli 
facultada por la Constitución General de la República, para 
proceder a la captura, ello no entraña que la oposición del delin
cuente integre este ilicito penal, mas aun si se tiene en cuenta, 
que los agentes uniformados no están facultados para detener 
a ninguna persona, salvo cuando actúen por orden de autoridad 
judicial. Sostener lo contrario equivaldrfa a admitir que cuando 
el delincuente se resiste a la captura de cualquier particular, 
también se configuraría el ilícito penal en comento. 

Amparo directo 30/88. Francisco Ríos Valenzuela y Martrn Miranda 
Garcfa. 11 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Manuel Arredondo EUas. Secretario: Francisco MarUnez HemAndez. 

15 

SUSPENSION DEFINITIVA. EL JUEZ DE DISTRITO NO 
ESTA OBLIGADO A CONCEDERLA, AUNQUE HAYA OTOR
GADO LA PROVISIONAL.-E.J hecho de que un Juez de Dis
trito admita la demanda, ordene que se tramite el incidente 
de suspensión y conceda la provisional, no le obliga, al resolver 
sobre la suspensión definitiva, a decidir en el mismo sentido. 
De acuerdo con el artículo 142 de la ley que reglamenta el 
Juicio de Garantías, el incident<O> de suspensión se tramita por 
separado. El artículo 131 de la misma ley regula el ofrecimiento 
y desahogo de las pruebas que deban aportar las partes; por 
tanto, el juez federal está facultado, al decidir sobre la suspen
sión definitiva, para analizar la existencia o no de pruebas que, 
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a su consideración, acrediten el presunto interés jurídico de la 
agraviada, si ésta se ostenta como tercera extraña al procedi
miento de donde emane el acto reclamado, independientemente 
de que hubiera concedido la suspensión provisional, ya que ésta, 
conforme al artículo 130 de la mencionada ley reglamentaria, 
puede otorgarse con la sola presentación de la demanda, cuando 
hubiera peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado. 

Incidente de suspensión en revisión 12/88. Sociedad de Producción 
Rural de Responsabilidad Limitélda "Gautor". Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Mojica Hernández. Secretario: Juan González 
Flores. 31 de mayo de 1988. 

Véase: 
Tesis de jurisprudencia número 316, Apéndice 1917-1985, Octava 
Parte, página 522. 

16 

SUSPENSION DEFINITIVA, LA PRUEBA DEL ACTO 
RECLAMADO EN EL INCIDENTE RELATIVO, NO IMPLICA 
LA DEMOSTRACION DEL PRESUNTO INTERES JURIDICO 
DEL QUEJOSO PARA OBTENER LA.-El hecho de que un juez 
de Distrito declare que se probó el acto reclamado, no quiere 
decir que haya reconocido, al hacer tal apreciación, que tam
bién se demostró el presunto interés jurídico del quejoso para 
obtener la suspensión definitiva del mencionado acto, ya que 
tal declaración sólo se refiere a precisar que se tiene por cierta 
la existencia de los hechos expuestos en la demanda. 

Incidente de suspensión en revisión 12/88. Sociedad de Producción 
Rural de Responsabilidad Limitada "Gautor". Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Mojica Hern~ndez. Secretario: Juan González 
Flores. 31 de mayo de 1988. 

Véase: 
Tesis de jurisprudencia número 7, Apéndice 1917~1985, Octava Parte, 
pagina 14. 

17 

TENTATIVA, MODO DE COMPUTAR LA PENA IMPO
NIBLE EN LOS CASOS DE. (Legislación del Estado de Sonora). 
Para establecer las sanciones que deban impo'!er en caso de 
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tentativa punible, debe tenerse como pena máxima la que se 
impondría si el delito fuere consumado, de conformidad con 
Jo dispuesto en el articulo 63 del Código Penal para el Estado 
de Sonora, el cual no señala pena mínima, de suerte que debe 
considerarse que ésta será la de tres días conforme a la regla 
general que establece el artículo 23 de la ley punitiva invocada, 
y el término medio aritmético se obtendrá de la suma del máxi
mo imponible con que se sancione el delito consumado mas tres 
días, que según se dijo es el mínimo de la pena imponible, 
dividiendo entre dos aquella suma. 

Amparo directo 217/88. Noé Ram!rez Herndndez. 25 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo El!as. 
Secretario: Francisco Martfnez Hema.ndez. 
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REINCIDENCIA (INDIVIDUAUZACION DE LAS PE
NAS), INCORRECTA DOBLE AGRAVACION POR UNA MIS
MA CAUSA AL SANCIONAR LA.-La responsr.ble estimó fun
dados los agravios expresados y disminuyó las penas impuestas 
Iador de su peligrosidad social, al fijar las penas correspondien
al hoy quejoso, pero consideró la reincidencia como dato reve
les por la comisión del delito, y además, incrementó la pena 
privativa de libertad en tres meses de prisión, también por la 
reincidencia, lo que implicó una doble agravación por una mis
ma causa, supuesto que, si el artículo 65 del Código Penal en 
consulta, establece sanción especifica para el caso de reinciden
cia, de aplicarse ésta, no debe de ser tomada en cuenta, a la 
vez, como dato revelador de mayor peligrosidad, en la fijación 
de la pena, pues ello conduce, necesariamente a aumentar dos 
veces la misma, por una sola causa. 

Amparo directo 65/88. Martfn Cruz López. P de julio de 1988. Una~ 
nimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Fernández. Secreta. 
rio: Secundino López Duef1as. 

Amparo directo 74/88. Joel Parodi Solano. 3 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Hugo Dfaz Arellano, Secreta
rio: Vlctor Rugo Guel de la Cruz. 

Amparo directo 92/88. César Abel Valenzuela Valenzuela. 12 de agos
to de 1988. Unanimidad de votas. Ponente: Pablo Antonio !barra Fer
nández. Secretario: Secundino López Duefias. 

Amparo directo 144/888. Leovigildo Chávez Sombra. 9 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Fer
nández. Secretario: Mario Octavio Vázquez Padilla. 

Amparo directo 160/88. Dagoberto Castro Ochoa. 9 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Fernández. 
Secretario: Mario Octavio Vázquez Padilla. 
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SECCION SEGUNDA 

PRECEDENTES QUE NO FORMAN JURISPRUDENCIA 



2 

AUDIENCIA DE DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL, 
EFECTOS DE LA FALTA DE COMPARECENCIA DEL DEMAN
DADO A LA, CUANDO EL ACTOR MODIFICA LA DEMANDA. 
El artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, dispone que el 
Pleno o la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje, dictará 
acuerdo en el que señalará día y hora para la celebración de 
la audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofreci
miento y admisión de pruebas. Agrega que: "En el mismo acuer
"do se ordenará se notifique personalmente a las partes, con 
"diez dfas de anticipación a la audiencia cuando menos, entre
"gando al demandado copia cotejada dela demanda, y ordenando 
"se notifique a las partes con el apercibimiento al demandado 
"de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la 
"demanda en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de 
"ofrecer pruebas, si no concurre a la audiencia"; y el artículo 
879 de la propia ley dispone que: "Si el demandado no concurre, 
"la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo". 
De lo anterior se desprende que el demandado que no concurra, 
bien sea por omisión absoluta o porque no resulte bien repre
sentado en los términos de ley, soportará el perjuicio procesal 
respectivo; pero la sanción que amerita su contumacia si no 
concurre, o su falta de previsión, si no está bien representado, 
se limita a tener por contestada en sentido afirmativo la deman
da, cuya copia cotejada se le entregó al ser citado a la audiencia 
y por perdido el derecho de ofrecer pruebas en relación con 
los hechos contenidos en la misma, con las salvedades conteni
das en la parte final del artfculo 879 de la Ley Federal del 
Trabajo. Cabe agregar que la falta de concurrencia del deman
dado a la audiencia de que se trata, puede ser considerada como 
un tácito allanamiento a la demanda, en los precisos términos 
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en que la formuló el actor, al acatar la regla del artículo 872 
de la Ley laboral en cita; pero tal allanamiento no puede hacerse 
extensivo a las demás pretensiones o a los nuevos hechos 
fundatorios que el actor haga valer, en ejercicio de su derecho 
de modificar la demanda en la audiencia, pues cuando esto 
acontezca, la Junta tiene el deber de procurar que aquél no 
quede en estado de indefensión y que no se rompa el principio 
de igualdad entre los contendientes. 

Amparo directo 199/88. Universidad de Sonora. 21 de octubre de 
1988. Ponente: Pablo Antonio Ibarra Fernández. Secretario: Abdón 
Ruiz Miranda. 

3 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE CUESTIONAN 
IMPLICITAMENTE. LA LITIS CONSTITUCIONAL-No proce· 
de el estudio de los agravios propuestos por el recurrente, 
cuando éstos se encuentran orientados a poner de manifiesto la 
existencia de una causal de improcedencia, que de analizarse 
tendría necesariamente que examinarse el fondo del amparo, 
situación que no es posible efectuar cuando el caso se encuentre 
detnro de la excepción a la regla; general que establece que 
el estudio de las causales de improcedencia es preferente, pues el 
tema que constituye el fondo del negocio es el que se alega 
como base también en la causal de improcedencia del juicio de 
garant!as, por lo que no cabe sobreseer, partiendo de la base 
de que se trata de actos consentidos. 

Amparo en revisión 30/88. AgusUn Valenzuela Gómez del Campo. 
29 de junio de 1988. Mayorla de votos. Ponente: Vlctor Hugo Dlaz 
Arellano. Secretario: GonzAlo Hemández Cervantes. Disidente: Pablo 
Antonio Ibarra Fernández. 

4 

COMISARIADOS EJIDALES, LA REPRE.SENTACION 
COMUN DEL ARTICULO 20 DE LA LEY DE AMPARO NO 
PROCEDE EN RECURSOS QUE SE HAGAN VALER EN FA· 
VOR DE.-Tratándose de asuntos en materia agraria en los 
que figure como quejoso un núcleo de población ejidal, la repre· 
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sentación del mismo corre a cargo de los integrantes del comi
sariado ejidal, la cual requiere para su justificación, la concu
rrencia de los tres miembros componentes del comisariado res
pectivo, lo mismo sucede tratándose de la interposición de los 
recursos que prevé la Ley de Amparo, esto es, que la interposi
ción de dichos recursos se encuentra sujeta a la misma regla 
de la personalidad que se exige al momento de intentar la acción 
constitucional de amparo, por tanto si el recurso de revisión 
se interpuso sin la intervención de la totalidad de sus integran
tes, dicha interposición debe considerarse irregular, sin que para 
ello constituya obstáculo el hecho de que hayan designado como 
representante común a uno de los tres miembros componentes 
del comisariado respectivo, y sea éste el que interponga el 
recurso, pues en materia agraria no surte efectos la representa
ción común a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Amparo, 
ya sea que se trate de la promoción del juicio de garantías en 
los que figura como quejoso un núcleo de población ejidal o 
bien cuando se pretenda la interposición del recurso de revisión 
por parte de dicho núcleo de población. 

Amparo en revisión 147/88. Maximiano Gil Gastélum y coagravia
dos. 31 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Hugo Dfaz Arellano. Secretario: Gonzálo Hernández Cervantes. 

5 

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO. CORRESPONDE A 
LA COMISION AGRARIA MIXTA, Y NO AL JUEZ DE DISTRI
TO, DETERMINAR SOBRE LA VALIDEZ DE LA ASAMBLEA 
QUE LO NOMBRA.-El Juez Federal al estudiar el primer motivo 
de sobreseimiento, estableció que los peticionarios de garantías 
no estaban legitimados para promover en juicio, porque la per
sonalidad con que se ostentaron como miembros del comité 
particular ejecutivo del núcleo poblacional, emerge de un acta 
de asamblea que no reúne los requisitos que al efecto establece 
la Ley Federal de Reforma Agraria. Pues bien, esa determina
ción, a juicio de este Tribunal Colegiado, se aprecia incorrecta 
ya que un Juez Federal no tiene facultades para determinar la 
validez de las asambleas, ya que, según el artículo 36 de la Ley 
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Federal de la Reforma Agraria, es a la Comisión Agraria Mixta, 
de acuerdo al procedimiento establecido en la propia Ley, a 
quien corresponde determinar la validez de las mismas; por 
tanto, en el caso lo que procede es revocar el sobreseimiento 
en juicio decretado por la supuesta carencia de la legitimación 
activa de los promoventes. 

Amparo en revisión 5/88. José Arce Rocha y otros. 5 de julio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Carrete Herrera. Se
cretario: Carlos César López Gastélum. 

6 

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, LA DE
NOMINACION DE DEPOSITARIO A QUE ALUDEN LOS AR· 
TICULOS 2566 Y 2571 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE SONORA, NO DESVIRTUA LA NATURALEZA DEL CON
TRATO DE.-Efectivamente, de conformidad con los numerales 
antes mencionados, cuando el comprador recibe la cosa vendi
da, antes de que se le haya transmitido la propiedad, es consi
derado como depositario de la misma, carácter que también se 
atribuyó al comprador, hoy recurrente, en las cláusulas terce
ra, cuarta y séptima del referido contrato. Empero, ello no 
significa que el contrato deje de ser compraventa y se convierta 
en depósito, hasta el momento en que el vendedor reciba el 
pago total del precio pactado. Lo único que ocurre es que, 
mientras no haya pagado el comprador la totalidad del precio, 
sin dejar de ser comprador, no tendrá la libre disposición de la 
cosa (dominio). Es en este aspecto en que se equipara al depo· 
sitario. Lo mismo sucede con el vendedor, respecto de la cosa 
vendida que conserva en su poder, por disposición del articulo 
2529 del citado ordenamiento, que le atribuye los derechos y 
obligaciones de un depositario, sin que por ello pueda estable
cerse que, virtud a esos deberes y derechos, deje de ser vende
dor. Así las cosas, los indicados numerales no pueden servir de 
sustento para desconocer los efectos del contrato de compra
venta celebrado, por el cual, el comprador, hoy recurrente, 
adquirió el bien, con la reserva de dominio pactado (ver cláusula 
tercera del contrato), pues si la intención expresada por las 
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partes fue la de crear las obligaciones propias del contrato de 
compraventa celebrado, la denominación de depositario a que 
aluden los preceptos en estudio y el contrato de compraventa 
de autos, sólo puede limitarse a los efectos correspondientes 
a la obligación de conservar la cosa, establecida en previsión 
de que llegue a rescindirse dicho contrato y el comprador deba 
restituir la cosa. 

Amparo en revisión 21/88. Enrique Murray Reyes. 12 de agosto de 
1988. Ponente: Pablo Antonio Ibarra Fernández. Secretario: Secun
dino López Duefias. Unanimidad de votos. 

7 

DA!\!OS Y PERJUICIOS, CASO EN QUE AUNQUE NO 
SE PRUEBE MONTO ES PROCEDENIE LA CONDENA AL PA
GO DE.-Si en concepto de la Sala Responsable, la multicitada 
prueba pericial, careció de algún valor demostrativo y por ello, 
el monto de los daiíos y perjuicios quedó sin cuantificar, la sala 
no debió absolver, sino condenar en cantidades illquidas a la 
demanda, para que, en ejecución de sentencia, conforme se dis
pone en el artículo 408, del Adjetivo local, pudieran liquidarse 
las susodichas prestaciones accesorias. 

Amparo directo 141/88. Guadalupe Ortega Armendériz y Gilberto 
Romero Mendoza. 9 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pablo Antonio Ibarra Fernández. Secretario: Mario Octavio 
Vá.zquez Padilla. 

8 

FIANZA, EL QUEJOSO, AL SOLICITAR LA SUSPEN
SION DEL ACTO RECLAMADO, DEBE PRECISAR LAS CUES.. 
TIONES, QUE EN SU CONCEPTO LE FAVORECEN, PARA 
DETERMINAR LA CUANTIA DE LA.-Consecuentemente, ca
rece de sustento, lo aseverado por él, en el sentido de que la 
resolución rebatida, en lo que concierne al monto de la fianza, 
debió fijarse bajo la pauta del valor catastral del inmueble y 
en consideración a que el mismo, lo detenta el tercero perjudi
cado, merced a una providencia cautelar, en tanto que, el Pre
sidente de la autoridad responsable, no estuvo en aptitud de 
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resolver sobre esos aspectos dado que ni le fueron planteados 
al solicitar la suspensión del acto reclamado, ni obran en el 
expediente. 

Recurso de queja 24/88. Francisco Frisby Arvizu. 14 de noviembre 
de 1988, Ponente: Pablo Antonio !barra Femández. Secretario: Mario 
Octavio V ázquez Padilla. 

9 

INTERMEDIARISMO, INEXISTENCIA DEL.-No es su
ficiente acreditar el extremo del beneficio de la obra realizada 
a una empresa, para determinar que se está en presencia de un 
intermediario, pues además debe demostrarse que la empresa 
que hace algú:t trabajo a otra, carece de elementos propios y 
suficientes para cumplir con las obligaciones que se derivii11 
de las relaciones de trabajo con sus propios trabajadores. 

Amparo directo 90/88. Wilfrido Aldana Ross y otros. 19 de octubfe 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Hugo Díaz Arellarlo. 
Secretario: Víctor Hugo Guel de la Cruz. 

10 

INTERPELACION ANTE NOTARIO. ES VALIDO EL RE· 
QUERIMIENTO QUE SE HAGA POR ESCRITO Y NO PERSO
NALMENTE EN LA.-Si el articulo 2260 del Código Civil para 
el Estado de Sonora establece, que la interpelación extrajudicial 
debe hacerse ante Notario, ello no implica que la presencia 
física de los acredeores, sea una condición necesaria para darle 
eficacia legal al requerimiento. El documento transmitido por 
el notario, que contenía el requerimiento de pago, surte exacta
mente los mismos efectos que si se hubiese hecho en forrn.a 
personal, dado que no existe motivo fáctico ni legal, para que 
ello no pueda hacerse así, por ende, la interpelación fue jur!di
cam.erlte válida. máxime que, el fin pretendido en la norma del 
citado numeral, no es otro, que el darle fehaciencia a la verifi· 
cación del requerimiento o la interpelación. 

Amparo directo 140/88. Guadaiupe Cisneros Ramos. 9 de septiembre 
de 1988. Unanimidd de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra' Fet
nández. Secretario: Mario Octavio Vázquez Padilla. 
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11 

LESIONES QUE PONEN EN PEUGRO LA VIDA, LA 
DISMINUC!ON DE UNA FUNCION VITAL, NO ES REQUISI· 
TO INDISPENSABLE. EN LA CLASIFICACION DE LAS (CODI
GO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE SONORA).-De los artículos 240 del Código Penal 
para el estado de Sonora y 225 del Código de Procedimientos 
Penales para el mismo Estado, que se estimaron infringidos no 
se desprende que, para poder considerar a una lesión como de 
las que ponen en peligro la vida, sea requisito indispensable el 
que se precise expresamente, que la lesión disminuyó gravemen· 
te una función vital. Ciertamente, el primero de los indicados 
numerales sólo establece, en la descripción del delito de que se 
trata, que sea una lesión que ponga en peligro la vida, sin dis· 
tinguir si tal evento lo es por el órgano lesionado o por la dismi· 
nución de las funciones vitales; en tanto que, el segundo de 
los preceptos en consulta, se refiere únicamente a que los peri
tos practicarán todas las operaciones y experimentos que su 
ciencia o arte les sugiera y expresarán los hechos y circunstan· 
cias que sirvan de fundamento a su opinión. 

Amparo directo 60/88. Martln Toledo Coma!. 10 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Femtndez. Se
cretario. Secundino López Dueftas. 

12 

NUUDAD DE ACTUACIONES. PROCEDENCIA CON· 
CLUIDO EL IJUICIO.-Resulta correcto el sobreseimiento del 
juicio de garantlas con fundamento en el articulo 73, fracción 
XIII, en relación con el 74, fracción 111, de la Ley de Amparo, 
pues previo a la interposición de la demanda de garantlas el 
ahora recurrente debió haber agotado el medio de defensa res
pectivo en contra de la notificación de la sentencia, sin que sea 
óbice el hecho de que dicha sentencia haya cuasado ejecutoria, 
dado que el incidente de nulidad de notificación no se promove
ría en contra de actuaciones efectuadas dentro del juicio, como 
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equivocadamente se pretende hacer valer, o sea, su incorrecta 
practicado con posterioridad al fallo, o sea, su incorrecta 
notificación, el cual obviamente sí es procedente interponer. 

Amparo en revisión 152/88. Construcciones y Terracerras del Norte, 
S. A. 6 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo 
Carrete Herrera. Secretario: Francisco Javier Vélez Ham. 

13 

ORDEN DE APREHENSION, NO COMPRENDE EL EXA
MEN DEL CUERPO DEL DELITO, LA MOTIVACION DE LA. 
El artículo 16 Constitucional, que es el que consagra la norma
tividad que debe regir en el libramiento de las órdenes de 
aprehensión, establece que, no puede librarse orden de aprehen
sióno detención, sino por autoridad judicial, sin que proceda 
denuncia acusación o querella de un hecho determinado que la 
ley castigue con pena corporal y sin que estén apoyadas aqué
llas, por declaración bajo protesta, de persona digna de fe, o 
por otros datos, que hagan probable la responsabilidad del 
inculpado. Ahora bien, como puede observarse de la copia de 
la orden reclamada (ver fojas 77, 78 del expediente de amparo), 
el juez emisor al pronunciarla, soslayó por completo los requi
sitos del antes citado articulo 16 Constitucional, y equivocada
mente orientó su estudio, a la comprobación del cuerpo del 
delito y a la presunta responsabilidad del activo, aspectos, que 
en todo caso, serían conducentes entratándose del auto de 
formal prisión. Consecuentemente, es indefectible, que el Juez 
responsable, no motivó la mencionada orden, conforme al pre
cepto 16 Constitucional ya invocado, dado que, no expuso por 
qué motivos concretos y con qué datos específicos, se reunfan 
esos requisitos exigidos para librar una orden de aprehensión y, 
sólo se refirió a otros aspectos, que no son exigibles entratán
dose de este tipo de resoluciones. 

Amparo en revisión 191/88. Florencia Buitimea Ortiz. 9 de septiembre 
de 1988. Mayoría de votos. Ponente: Pablo Antonio !barra Fernández. 
Secretario: Mario Octavio Vázquez Padil1a. 
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14 

PENA, INDIVIDUALIZAC!ON DE LA. DEBE DETERMI
NARSE CON PRECISION EL INDICE. DE PELIGROSIDAD DEL 
SENTENCIADO.-Las reglas previstas en los artículos 52 y 53 
del Código Penal para el Estado de Sonora, exigen que se 
determine con precisión el índice de peligrosidad que revele el 
sentenciado, por ser la base indispensable para fijar la sanción 
que el Juzgador estime justa, dentro de los límites legalmente 
establecidos para cada caso. No basta con que se diga que el reo 
reveló "una peligrosidad social superior a la mínima", porque 
ésta es una afirmación abstracta, tan indeterminada, que Jo 
mismo caben en ella la peligrosidad cercana a la mínima que 
la superior a la media, por ejemplo, de manera que, en tal 
supuesto, se deja al sentenciado en estado de indefensión, por 
no poderse verificar si la cuantificación respectiva de la pena, 
guarda la proporción debida con el índice de referencia. 

Amparo directo 182/88. José Joaquín Robles Peralta. 21 de octubre 
de 1988. Ponente: Pablo Antonio !barra Fernández. Secretario: Abdón· 
Ruiz Miranda. 

15 

PLAGIO O SECUESTRO. CUANDO NO HAY ESPONTA• 
NEIDAD EN LA LIBERACION DE LOS SECUESTRADOS.-De 
manera que ese proceder obligado por las circunstancias, no 
puede considerarse como la espontaneidad que establece la Ley, 
pues en primer lugar, gramaticalmente Jo espontáneo es lo que 
se hace voluntariamente y no forzado por circunstancia alguna 
y, en segundo, el acto de liberación, no puede jurídicamente 
beneficiar a quien como se dijo, sólo otorgó la libertad, para 
conseguir su fin delictivo, cuando que, por mera secuencia lógi
ca, la atenuación de la pena se estableció por el legislador, para 
beneficiar a aquél que arrepentido de su proceder o condolido 
de la víctima, !a libera oficiosa y voluntariamente. 

Amparo directo 93/88. Martfn Adolfo Rojas Antuna. 30 de septiem
bre de 1988. Ponente: Pablo Antonio Ibarra Fernández. Secretario: 
Secundino López Duetias. 
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16 

PLANO PROYECTO DE RESOLUCION PRESIDENCIAL. 
PUEDE Y DEBE SER MODIFICADO, CUANDO NO SE AJUSTA 
AL MANDATO CONTENIDO EN EL FALLO AGRARIO RES
PECTIVO.-Como correctamente afirmó el autorizado legal de 
la parte quejosa, si bien es cierto que conforme a la fracción V, 
del articulo 305 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, los 
planos conforme a los cuales habrá de ejecutarse la resolución 
presidencial forman parte de la misma, ello está condicionado 
a que dichos planos no modifiquen la decisión del Presidente de 
la República, ya que ninguna autoridad agraria inferior puede 
modificar sus resoluciones, conforme a lo dispuesto por el artícu
lo 8 de la Ley de Reforma Agraria. Por tanto, carece de apo
yo lo afirmado por el a quo, en el sentido de que las autoridades 
responsables, estuvieron obligadas a realizar la ejecución con
forme el plano proyecto de ejecución, pues, en los términos 
apuntados no es verdad que las autoridades ejecutoras de una 
resolución presidencial sólo incurren en defectuosa ejecución, 
en la medida en que su actuación se aparte de los lineamientos 
que determina el plano proyectado de localización correspondien
te, supuesto que, si éste no es fiel reflejo de la resolución presi
dencial y la ejecución se lleva a cabo conforme a dicho plano, 
es evidente el incumplimiento al fallo presidencial, en la medida 
en que la ejecución se aparte del mandamiento presidencial. En 
estas circunstancias, si el articulo 8• de la Ley Federal de Re
forma Agraria dispone que las resoluciones definitivas del Pre
sidente de la República no pueden ser modificadas por ninguna 
autoridad agraria, es claro que un plano proyecto, que no sea 
fiel reflejo del fallo presidencial, puede y debe ser modificado 
por las autoridades de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
para ajustarlo al mandato presidencial que es inmodificable. 

Revisión principal 135/88. Francisco y Federico Murrieta Gámez. 
2 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo An
tonio !barra Fernández. Secretario: Secundino L6pez Duen.as. 
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17 

PODER OTORGADO CON POSTERIORIDAD AL EJER
CICIO DE LA REPRESENTACION, NO REVALIDA A ESTA EL. 
El recurrente no mencionó porque razones concretas considera 
que el poder de diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta 
y siete, subsana al diverso poder de siete de abril del mismo 
año, si se trata de una nueva concertación de voluntades que 
confiere facultades desde su verificación, hacia el futuro, sin 
que se haya convenido alguna cláusula que lo haga regir para 
actos pasados y sin que se trate de un acto de corrección, comple
mentación o rectificación, sino un contrato nuevo q1,1e no puede 
considerarse una subsanación como lo sería el complementar o 
llenar una formalidad, que es a lo que se refiere la tesis citada. 
Todo esto, a partir de que, en nuestro derecho positivo no existe 
la figura de la revalidación representativa, como podría desig
narse al acto que da facultades con posterioridad al ejercicio 
de la representación. 

Revisión principal 11;1/88. Monarch Gold Mines Canada LTD. 2 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio 
!barra Fernández. Secretario: Secundlno LópeÍ: Dueñas. 

18 

PRUEBA TESTIMONIAL. NO PUEDE SER OFRECIDA 
PARA LA AUDIENCIA DIFERIDA, SI NO SE OFRECIO OPOR
TUNAMENTE PARA LA PRIMERA AUDIENCIA.-No es exacto 
que en aquellos casos en que se difiera la audiencia constitucio
nal en forma oficiosa, pueda ofrecerse la prueba testimonial 
para desahogarse en la audiencia diferida, si no se hizo ese 
ofrecimiento en forma oportuna para la primera audiencia qua 
se habla señalado. Ciertamente, es menester decir que la parte 
oferente .tiene dos derechos, tanto el de ofrecer las pruebas en 
forma oportuna como el de rendirlas dentro del término legal; 
sin embargo, si la prueba no fue ofrecida en tiempo para la 
primera audien~ia, es evidente que ya no puede ofrecerla para 
la audiencia diferida, porque ese derecho ya se perdió por la 
circunstancia de que no fue ejercitado dentro del término que 
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fija la Ley de Amparo; en cambio, si esa prueba fue ofrecida 
de manera oportuna para la primera audiencia pero ésta no se 
celebra, difiriéndose para una nueva fecha, la prueba sí puede 
rendirse para esta audiencia, por el hecho de que ya se habla 
ofrecido dentro del término de ley. 

Recurso de queja 16/88. Candelario Núfiez Zazueta. 24 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Vfctor Hugo Dfaz Arellano. Se
cretario: Raymundo Garcés Yépez. 

19 

QUEJA. ALCANCE DEL ARTICULO 230 DE LA LEY DE 
AMPARO, EN CUANTO ESTABLECE QUE LOS NUCLEOS 
DE POBLACION EJIDAL O COMUNAL PUEDEN INTERPO· 
NERLA EN CUALQUIER TIEMPO.-El articulo 230 de la Ley 
de Amparo no es aplicable a los peticionarios, así constituyan 
un núcleo de población comunal, porque tal precepto se refiere 
a que dichos núcleos pueden interponer el recurso de queja en 
cualquier tiempo, mientras no se haya cumplido la sentencia 
que concedió el amparo; mientras que en el caso presentaron 
la queja en contra de la resolución que niega la suspensión 
provisional del acto reclamado, y el órgano de control constitu· 
cional no ha resuelto en definitiva el juicio de garantías, por 
ende, no pueden alegar válidamente qu!l el recurso de queja 
lo puedan interponer en cualquier tiempo. 

Recurso de Reclamación l/88. Ramón Vega Peiia. 23 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Carrete Herrera. Se
cretario: Carlos César López Gastélum. 

20 

SUBSTITUCION PATRONAL.-La Junta Laboral no tie
ne obligación de llamar a juicio al patrón substituto, cuando 
éste no informó a los trabajadores de la substitución y por esa 
razón no estaban obligados a saber que ya existía un nuevo 
patrón, circunstancia que por otra parte no puede perjudicar al 
trabajador impidiendo la ejecución del laudo. 

Amparo directo 24/88. Inversiones Ramírez, S. A. y otros. 19 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: V!ctor Hugo D!az 
Arellano. Secretario: Víctor Hugo Guel de la Cruz. 
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21 

TERCERO EXTRAAO AL PROCEDIMIENTO. NO TIE
NE TAL CARACTER CUANDO LA PERSONALIDAD DEL QUE
JOSO FUE RECONOCIDA-Con las pruebas aportadas al juicio 
de garant!as se demuestra que la Sociedad Cooperativa, no fue 
debidamente emplazada en el procedimiento seguido ante el 
Juez Natural y no obstante ello, su personalidad le fue reconocida 
en el citado procedimiento; por ende, no tiene el carácter de 
tercero extraño al procedimiento. 

Amparo en revisión 109/88. Sociedad Cooperativa de Producción 
Pesquera "Juan López Ventura", S. C. L. 9 de agosto de 1988. Una
nimidad de vot0s. Ponente: Arturo Carrete Herrera. Secretario: Jorge 
Demetrio Islas Grijalva. 
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TESIS DE JURISPRUDENCIA 



VI. 1• 3. CONCEPTOS DE VIOLACION INATENDIBLES EN EL 
AMPARO CIVIL, POR CONTENER ARGUMENTOS NO EX
PRESADOS ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.-Cuan
do los argumentos h&hos valer en Jos conceptos de violación 
no fueron propuestos ante la potestad común, deben declararse 
imitendibles pues sí ésta no tuvo oportunidad de resolver sobre 
tales cuestiones, menos puede hacerlo el Tribunal de Amparo, 
ya que sería incorrecto declarar inconstitucional una sentencia 
como resultado de planteamientos que no fueron sometidos a la 
consideración de la autoridad responsable. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo directo 37/88.-Maura Juárez Pérez.-1• de marzo de 1988. 
Una!llimidad de votos.-Ponente: Eric Roberto Santos Partido.-Se
cretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo directo 484/87.-Julio Hernández Mata.-8 de marzo d~ 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Eric Roberto Santos Parti
do.-Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo directo 55/88.-J. Guadalupe Femández Carrillo.-23 de 
marzo de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Eric Roberto San
tos Partido.-Secretario: Martín Amador Ibarra. 

Amparo directo 256/88.-Rafael Pérez Honorio.-31 de agosto de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór
dova.-Secretario: Armando Cortés Gaiván. 

Amparo directo 215/88.-Lourdes Fabián Tlachino.-8 de septiem
bre de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova.-Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
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2 

VI. 1' 2. CONCEPTOS DE VIOLACION INATENDIBLES, SI EL 
QUEJOSO SOLO REPITE LO ADUCIDO ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.-En los casos no específicamente determina
dos por la ley para suplir la deficiencia de la queja, la técnica 
jurídica procesal exige que los conceptos de violación estén 
relacionados directa e inmediatamente con los fundamentos del 
acto reclamado, para que de esta forma queden de manifiesto 
los vicios de qua adolezca; pero si ante la potestad federal el 
quejoso sólo reproduce en términos casi textuales lo que alegó 
ante la autoridad responsable y que fue declarado por ésta sin 
fundamento, tal planteamiento en el amparo resulta inatendible, 
porque no puede estimarse que combata las consideraciones en 
que se apoya el acto tachado de inconstitucional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 344/87.-Data Center del Golfo.-18 de febrero de 
1988.-Unanimidad de votos.-P<mente: Carlos Gerardo Ramos Cór· 
dova.-Secretario: Joel Baltazar Castellanos. 

Amparo directo 429/87.-Carrnen Morales López.-13 de abril de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór
dova.-Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
Amparo directo 466/87.-Selecdones de Puebla, S. A.-13 de abril 
da 1988.-Unanimidad da votos.-Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova.-Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 
Amparo directo 201/88.-socorro Guevara Marín y otro.-12 de 
julio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Eric Roberto San
tos Partido.-Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
Amparo directo 257/88.-Guillermina Cervantes de Cardoso.--30 de 
agosto de 1988.-Unanimidad da votos.-Ponente: Eric Roberto San
tos Partido.-Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

3 

VI. 19 l. CONCEPTOS DE VIOLACION INATENDIBLES, SI NO 
RAZONAN CONTRA EL ACTO IMPUGNADO.-En los casos 
en que no deba suplirse la deficiencia de la queja, si no se 
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formula ningún razonamiento lógico jurídico encaminado a com
batir las consideraciones y fundamentos de la sentencia im
pugnada, y el quejoso sólo se concreta a decir que se violaron 
las leyes del procedimiento, que la responsable no valoró co
rrectamente las pruebas, o que la sentencia carece de funda
mentación y motivación, pero sin emitir ningún razonamiento, 
tales conceptos de violación son inatendibles, teniendo en 
consideración que los mismos deben ser la relación razonada 
que ha de establecerse entre los actos emitidos por la autoridad 
responsable, y los derechos fundamentales que se estimen vio
lados, demostrando juridicamente la contravención de éstos por 
dichos actos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo directo 435/87.-Julio Hemández Mata.-23 de febrero de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo directo 122'/88.-Beatriz López Hernández.-3 de mayo de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzun, 

Ampa~o directo 150/88.-Mario Pujo! Maynou.-22 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Duefias Sarabia,-Secreta
ria: lnna Salgado López. 

Amparo directo 185/88.-Vicente Ruiz Huerta.-13 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. 
Secretario: Armando Cortés Galván. 

Amparo directo 181/88.-Cira Hernández viuda de Monroy.-9 de 
agosto de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Gerardo 
Ramos Córdova.-Secretario: Armando Cortés Galván. 

4 

VI. 1• 4. CONCEPTOS DE VIOLACION, REQUISITOS DE LOS, 
CUANDO NO PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA.-EI articulo 166, fracción VI, de la Ley de Amparo, 
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establece que la demanda de garantlas en la vía directa con
tendrá los preceptos constitucionales cuya violación se reclame 
y el concepto o conceptos de la misma; siendo así, no basta 
con que el quejoso señale C()mo violados los artícuos 14 y 16 
de la Constitución General de la República, sin expresar por 
qué se infringen dichos preceptos, pues el planteamiento debe 
consistir en la expresión y razonamiento jurídico concreto con
tra los fundamentos de la sentencia reclamada, para poner de 
manifiesto ante la potestad federal que los mismos son con
trarios a la ley o a la interpretación jurfdka de la misma, ya 
sea porque siendo aplicable determinado precepto no se aplicó 
o porque se aplicó sin ser aplicable, \J porque no se hizo una 
correcta interpretación jurídica de la ley, o porque la sentencia 
no se apoyó en principios generales de derecho cuando no haya 
ley aplicable al caoo; por tanto, si no se reúnen tales requisi
tos, el argumento respectivo resulta inatendible, cuando no haya 
lugar a suplir la queja deficiente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 61/88.-Carlos García Balzadúa.-20 de abril de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Eric Roberto Santos Parti
do.-Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo directo 174/88.-Darlo Avelino Escamila.-13 de julio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Dueñas Sarabia.-Se
cretaria: Rosa Maria Roldán Sánchez. 

Amparo directo 212/88.-Agustín Loeza Galindo.-9 de agosto de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór
dova.-Secretario: Armando Cortés Galván. 

Amparo directo 251/88.-Baltazar Cruz Peña.-24 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Enrique Dueñas Sarabia.-Secreta. 
ria: Irma Salgado López. 

Amparo directo 265/88.-Francisco Marin Moren'o.-31 de agosto 
de 1988.-Unanimidald de votos.-Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova.-Secretario: Arm&ndo Cortés Galván. 
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5 

ALIMENTOS. LA PENSION QUE EVIDENTEMENTE 
NO ALCANCE A CUBRIR LAS NECESIDADES DEL ACREE
DOR CONSTITUYE UNA PRESUNCION QUE NO NECESITA 
PRUEBA (LEGISLACION DEL ESTADO DE JLAXCALA).-Es 
innecesaria la demostración fehaciente por parte del acreedor 
alimentario de todos y cada uno de los conceptos que haya 
enumerado al solicitar el aumento de la pensión, cuando la suma 
que se le hubere determinado por ese concErrJto, sea tan pequelfia 
que se haga evidente la insuficiencia de la misma para satisfacer 
sus ne,cesidades mínimas o para permitirle una decorosa sub
sistencia, considerando notoria la acelerada y constante eleva
ción del costo de la vida, resultando entonces aplicable el artícu
lo 1388 del Código de Procedimientos Civiles que establece: "El 
"Juez, además de las· facultades que se le otorgan en el Libro 
"Primero de este Código, para determinar la verdad real, puede 
"ordenar cualquier prueba, aunque no la ofrezcan las partes"; 
así c·omo el diverso artículo 1395 de ese ordenamiento que selfia
la: "En la decisión de las cuestiones comprendidas en este 
"libro, el Juez tomará en consideración preferente y primordial
"mente el interés de los hijos menores, integrantes de la familia 
"de los interesados; si no hubiere menores en esta familia, se 
"atenderá al interés de ella sobre el de los individuos que la 
"formen y, por último, el interés particular de éstos". 

Amparo directo 154,/88. Delfino Mlnor Rugerio. 9 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emique Duetias Sarabia. Secretaria: 
Rosa Maria Roldán Sánchez. 

6 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE DIFERIRSE O 
EN SU CASO SUSPENDERSE, SI EL QUEJOSO O EL TERCERO 
PERJUDICADO NO TUVIERON OPORTUNIDAD DE CONOCER 
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EL INFORME JUSTIFICADO Y PREPARAR SU DEFENSA 
(ARTICULO 149, 1• Y 4• PARRAFOS DE LA LEY DE AMPARO, 
TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 15 DE ENERO DE 1988).-EI 
examen de estas disposiciones en primer lugar revela que el bien 
jurfdico tutelado es la defensa del quejoso o del tercero per
judicado frente a las manifestaciones de la autoridad, brindando 
la posibilidad de alegar y presentar las pruebas conducentes a 
fin de desvirtuarlas y así, puede suceder: l.-Que el informe 
justificado se rinda dentro de los términos señalados por la ley 
y las otras partes en el juicio se enteren oportunamente de su 
llegada, a modo tal que puedan preparar su defensa. 2.--Que 
el informe se rinda oportunamente o extemporáneamente y el 
quejoso o el tercero se enteren de su llegada antes de la cele
bración de la audiencia constitucional, pero sin tiempo sufi
ciente para ofrecer las pruebas que deben anunciarse con cierta 
anticipación. 3.---Que el informe se rinda oportuna o extempo
ráneamente pero se dé cuenta con él iniciada la audiencia cons
titucional, pero el quejoso o el tercero están presentes en su 
celebración. 4.-Que el informe se rinda oportuna o extempo
ráneamente y se dé cuenta con él hasta la audencia constitu
cional, o bien se reciba en este mismo acto, sin que el quejoso 
o el tercero perjudicado hayan asistido. Ahora bien, en el primer 
caso queda a cargo de los interesados la defensa y la presenta
ción de las pruebas conducentes para desvirtuar el informe pues 
debe entenderse que hubo oportunidad para tales efectos; en 
consecuencia, si nada se manifiesta, el juez puede tomar en 
cuenta lo dicho por la autoridad sin que ello suponga indefen
sión de alguna de las partes. En el segundo caso hay la posib'
lidad de que el quejoso o el tercero soliciten el diferimiento de 
la audiencia a fin de presentar los alegatos o las pruebas que 
a su interés importen y el juez habrá de aceptar dicha petición 
vigilando porque la nueva fecha se fije dando el tiempo nece
sario para el ofrecimiento de las pruebas que requieran un tér
mino especial. En el tercer caro, queda la posibilidad de que el 
quejoso o el tercero soliciten la suspensión de la audiencia para 
los fines indicados, suspensión que debe acordarse favorable-
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mente siguiendo las líneas establecidas en la parte finaJ del 
punto anterior. Cabe sefialar que existe una nota común tanto 
en éste como en el inciso precedente y consiste en que si a 
sabiendas de la llegada del informe ya sea antes o durante la 
audiencia o se solicita que se difiera o se suspenda, debe en
tenderse que las partes están conforme con él, que no tuvieron 
pruebas que ofrecer o que simplemente no quisieron hacerlo y 
por lo tanto el juzgador tiene expedito el camino para dictar 
el fallo tomando en cuenta el contenido de ese informe. La 
situación del cuarto caso es radicalmente distinta pues las men
cionadas partes no estaban enteradas de la llegada del informe 
en tanto el juez no lo mandó agregar aJ expediente o porque 
se recibió en la audiencia a la que el quej'oso y el tercero no 
tienen obligación de asistir. En estos supuestos lo correcto es 
diferir la audiencia si se recibió antes de que se inicie, o sus
penderla si la recepción fue en el momento de celebrarla dando 
vista a las partes para los efectos abundantemente expresados. 
pero si en vez de actuar de este modo, el juez de amparo celebra 
la audiencia y dicta el fallo tomando en cuenta el informe, 
incurrirá en una vil>lación a las normas fundamentales que rigen 
el juicio de garantfas y en consecuencia, con fundamento en el 
articulo 91 fracción N de la Ley de Amparo, debe revocarse 
el fallo y ordenar la reposición del procedimiento para el efecto 
de que se subsane esa violación, de acuerdo con las razones 
antes expresadas. 

Amparo en revisión 139/88. Angel Xoconostle Moreno. 9 de agosto de 
1988. Mayorla de votos, magistrsdos Ca:rlos Gerardo Ramos Córdova 
y Enrique Duefias Sarabia. Disidente: Eric Roberto Santos Partido. Po
nente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano 
Sánchez. 

7 

AUDIENCIA INCIDENTAL NO PROCEDE DIFERIRLA 
PORQUE NO SE DE VIS'I'A CON LOS INFORMES PREVIOS. 
Del primer párrafo del artículo 131 y del penúltimo párrafo del 
artículo 136, ambos de la Ley de Amparo, se advierte que el 
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incidente de suspensión está regido por el principio de celeridad, 
por lo que la audiencia incidental debe celebrarse dentro de un 
plazo, de setenta ydos horas, con o sin informes, de ah! la im· 
posibilidad de conceder el diferimiento de la audiencia, pues 
aun cuando las partes no tengan conocimiento de los informes 
previos, esto no los deja en estado de indefensión, ya que en 
términos de lo establecido por el último articulo citado, tienen 
la posibilidad de objetar en cualquier tiempo el contenido de 
tales informes, considerándose como hecho superveniente la 
demostración de su falsedad, y de justificarse, podrá modificarse 
o revocarse la interlocutoria emitida por el Juez de Distrito. 

Incidente en revisión número 23W88. Odilón Garcfa Vélez y otros. 
27 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Martfn Amador Ibarra. 

8 

COMPRAVENTA. LA ACCION DE NULIDAD PUEDE 
INTENTARLA UN TERCERO AJENO A LA MISMA. LEGIS
LACION DE PUEBLA).-El artículo 1523 del Código Civil para 
el Estado de Puebla, anterior al vigente previene que: "La 
"acción y excepción de nulidad competen a las partes principa
"les y a sus fiadores: exceptuándose aquellos casos en que la 
"ley dispone expresamente otra cosa", en relación con este 
articulo 2679 del mismo ordenamiento dispone que nadie puede 
vender sino lo que es de su propiedad o aquellos a que tiene 
algún derecho legitimo, y el diverso 2680 de la misma ley pre
ceptúa que la venta de cosa ajena es nula. En estas condiciones, 
es indudable que quien se repute como propietario de una cosa, 
puede ejercitar la acción de nulidad de una compraventa que 
recaiga sobre la misma, sin que importe que en esa operación 
no haya sido parte, pues de lo contrario estaría imposibilitado 
para defender su derecho de propiedad en contra de terceros. 

Amparo directo 22(988. Herminio Heriberto Fernando Rolón Luna. 
15 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Mart!n Amador !barra. 
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9 

CONFESION FICTA EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL Y FALTA DE CONTESTACION DE LA DEMANDA. DI
FERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE AMBAS.-Aun cuando 
tiene algunas semejanzas, la hipótesis del artículo 879 no debe 
confundirse con la confesión ficta a que se refieren los artículos 
788 y 789 del a Ley Federal del Trabajo pues esta figura se 
deriva de la inasistencia a absolver posiciones, caso en el cual, 
dicha confesión surte efectos siempre y cuando la Junta haya 
apercibido al absolvente con declararlo confeso de no compa· 
recer, pero además, es necesario otro requisito, a saber: que la 
probanza no esté contradicha con otras pruebas fehacientes que 
obren en autos, de tal manera que cuando el demandado no acude 
a la audiencia ni presenta ningún medio de convicción es correc
to tener por demostrados los hechos que el actor le imputó 
sin que ello suponga que el propio demandado haya sido decla
rado c·onfeso ilegalmente, toda vez que no hubo de por medio 
ninguna prueba confe,sional cuyo ficto resultado quedara con
trapuesto con alguna otra probanza y siendo así las cosas no 
es jurídico estimar que la Junta haya incurrido en una violación 
de procedimiento c·on afectación de sus defensas por trascender 
al resultado del fallo. 

Amparo directo 83./988. Marco Antonio Solfs Romero. 17 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos C6rdova. 
Socretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 

10 

CONSENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. LAS 
MANIFECTACIONES DE VOLUNTAD QUE LO ENTR.AlliAN 
PUEDEN PRODUCIRSE DURANTE LA TRAMITACION DEL 
JUICIO DE AMPARO Y APOYAN LA IMPROCEDENCIA DE 
ESTE.-Dc acuerdo con los artículos 1803 del Código Civil para 
el Distrito Federal aplicable en toda la República en materia 
federal y 1293 del Código Civil del Estado de Tlaxcala, el con
sentimiento puede expresarse verbalmente, por escrito o median
te signos inequívocos, a lo que debe sumarse que debido a sus 
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características, por regla genernl en un acto de voluntad, que 
por lo mismo, puede expresarse en cualquier momento hasta 
antes de que se dicte sentencia en el juicio de garantfas. De 
lo anterior, se sigue, que de estar probado ese consentimiento, 
ha lugar a declarar la improcedencia de la acción constitucional. 

Amparo dirocto 332/988. Birl0<1 y Pern0<1 de Apizaco, Sociedad Anó
nima de Capital Variable. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Gerar<lo Ramos Córdova. Secretario: Armando 
Cortés Galván. 

11 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ADMITE EL RE· 
CURSO DE APELACION LA RESOLUCION PRONUNCIADA 
EN ESE INCIDENTE SI SU CUANTIA ES SUPERIOR A CINCO 
MIL PESOS.-AI establecer el artículo 1088 del Código de Co· 
mercío que el fallo interlocutorio que se pronuncie para deter· 
minar las costas causadas en juicios mercantiles, admite los 
recursos que procedieren, según la cantidad que importe la total 
regulación, remite implícitamente a los artículos 1340 y 1311 
del mismo ordenamiento legal, conforme a los cuales la apela· 
ción procede en los juicios mercantiles cuando su interés exceda 
de cinco mil pesos, y por ello, si la interlocutoria condena a 
pagar más de esa cantidad, ese fallo también será apelable. No 
obsta a lo anterior la circunstancia de que el artículo 1348 del 
cuerpo de leyes en consulta determine el procedimiento a seguir 
para la ejecución de sentencias pronunciadas en juicios mercan
tiles, cuando no contienen cantidad liquida en el cual el juez 
fallará lo que estime justo, de cuya resolución no habrá más 
recurso que el de responsabilidad, pues esta disposición con. 
templa la ejecución de sentencias por lo que hace a la suerte 
principal e intereses, si no están establecidos en cantidad líqui· 
da, que es una hipótesis diversa a la de la liquidación de las 
costas, cuyo trámite y resolución prevén diversos preceptos 
que no remiten ni tácita ni expresamente a las disposiciones 
relativas a la ejecución de las sentencias. 

Amparo en revisión 22$/88. Maria Elena Rivero viuda de González. 
21 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Erlc RO· 
berto Santos Partido. Secretario: Miguel Izagulrre Oj..,.. 
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12 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO COMO 
INDIRECTO ANTE JUEZ DE DISTRITO. PARA EFECTOS DEL 
COMPUTO DEBE ESTARSE A LA FECHA DE SU PRESEN
TACION.-No obstante que el artículo 165 de la Ley de Amparo 
dispone que la presentación de la demanda en forma directa ante 
autoridad distinta de la responsable no interrumpirá Jos términos 
a que se refieren los artículos 21 y 22 de la ley. ello indudable
mente constituye la regla general que tiene como excepción 
lo preceptuado por el diverso artículo 49 en cuanto dispone que 
presentada la demanda en que se reclama una sentencia defi
nitiva ante el juez de distrito, éste debe declararse incompetente 
de plano para con'ocer de la misma y mandará remitirla al 
Tribunal Colegiado que corresponda el cual señalará al quejoso 
y a la autoridad responsable un término que no podrá exceder 
de quince días para la presentación de las copias y del informe 
correspondiente. De lo anterior se sigue que para efectos del 
cómputo, en este caso debe tomarse como fecha de presenta
ción, aquella en que se recibió en el juzgado. 

Reclamadón 6/988. Ralll G<:ln2ález Aguirre. 10 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sarabia. Secretario: 
Ezequiel Tlecuitl Rojas. 

13 

DEMANDA DE AMPARO. LA CARENCIA DEL REQUI
SITO DE FORMA CONSISTENTE EN LA NARRACION DE 
LOS HECHOS Y ABSTENCIONES QUE CONSTAN AL QUE
JOSO Y QUE CONSTITUYAN LOS ANTECEDENTES DEL 
ACTO RECLAMADO, NO ES CAUSA DE SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 146 
de la Ley de Amparo, la omisión en el escrito de demanda del 
requisito señalado en el diverso artículo 116 fracción IV de la 
propia Ley, esto es, en cuanto a la narración de los hechos y 
abstenciones que consten al quejoso y que constituyan los an
tecedentes del acto reclamado, es motivo para que se prevenga 
al promovente de su cumplimiento, con el apercibimiento de 
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tener ¡JQr no interpuesta dicha demanda en caso de no hacerlo; 
por lo cual es evidente que esta irregularidad no constituye una 
causa de improcedencia o sobreseimiento del juicio. 

Amparo en revisión 105/8&. Dolores Coatl Coatl. 25 de mayo de 198& 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Due:ñas Sarabia. Secretaria: 
Rosa Maria Roldán Sánchez. 

14 

DEMANDA DE AMPARO. SOLO POR UNA OCASION 
PUEDE ORDENARSE SU ACLARACION.-De la recta inter
pretación a lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley de Amparo, 
se hace evidente que el juez distrito deberá prevenir la aclara
ción del escrito de demanda de amparo, sólo por una vez, atento 
a que el propio artículo lo obliga a expresar en el auto que 
contenga, esa prevención, todas las deficiencias o irregularidades 
que pudieran existir en dicho escrito, suprimiéndose as! la po
sib!lidad de que, una vez subsanadas las mismas, el juez pueda 
advertir otras y mande nuevamente a que se aclare la demanda, 
en tanto que los efectos del cumplimiento de lo prevenido, 
necesariamente son la admisión a trámite de tal demanda de 
garantías, ello en la inteligencia de que previamente ya fue exa
minado tanto el escrito de demanda, como su aclaración y no 
se encontró motivo manifesto e indudable de improcedencia. 

Amparo en revisión 231/88. Marra de los Angeles Flores Camacho. 
24 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias 
Sarabia. Secretaria: Rosa María Ro1dán Sánchez. 

15 

DEMANDA LABORAL. SU FALTA DE CONTESTACION 
NO IMPLICA NECESARIAMENTE LAUDO CONDENATORIO, 
CUANDO DE AQUELLA SE DESPRENDE QUE LA RELACION 
LABORAL NO EXISTID CON ALGUNO DE LOS DEMANDA
DOS.-Aun cuando se tenga por contestada en sentido afirma
tivo la demanda laboral, conforme a lo dispuesto por el articulo 
879 de la Ley Federal del Trabajo, ello no implica que se con
dene necesariamente en el laudo a uno o varios de los deman-
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dados, si de dicha demanda se desprende por manifestación de 
la parte actora, que no existió la relación laboral en términos 
de los artículos 20 y 21 de esa ley, con alguno de ellos ,esto en 
estricta aplicación del articulo 794 de ese ordenamiento, toda 
vez que se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifes
taciones contenidas en las constancias y las actuaciones del 
juicio. 

Amparo directo 149/88. Pedro Bonilla Sánchez. 5 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sarabia. Secretario: 
Ezequiel Tlecuitl Rojas. 

16 

EMPLAZAMIENTO EN LA RECONVENCION. PARA 
ESTE EFECTO DEBE PRECISARSE EL DOMICILIO DEL DE
MANDADO.-De conformidad con los artfculos 45 y 58 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
el actor debe señalar en su demanda el domicilio del demandado 
a fin de que pueda ser eú~plazado a juicio, siendo ésta la misma 
situación que debe observar el reconvencionista porque su de
manda constituye un nuevo juicio y no una mera excepción; 
de tal manera que no es correcto tener ~"r señalados los estra
dos del juzgado para la rbalización de ese importante acto pro
cesal, por más que su contraparte los hubiere señalado para 
oír notificaciones, porque con ello no se- cumpliría con la fina
lidad del precepto legal y además tal señalamiento sólo fue para 
un efecto legal determinado. 

Amparo en revisión 137/88. Pedro Marin Mart!nez. 8 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duef'las Sarab1:-_ Secre-
taria: Rosa Maria Roldán Sánchez. 

17 

HOMICIDIO CALIFICADO Y NO TUMULTARIO.-EI 
homicidio calificado se presenta cuando se comete con cualquie
ra de las calificativas señaladas por la ley, que por su natura
leza suponen la relación causal entre los responsables y el re
sultado, como en el caso de que dos personas se ponen de acuerdo 
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para privar de la vida a un tercero, adoptando tácticas que 
descartan todo peligro para ellos y aseguran el éxito de su 
conducta, en cuya decisión se encuentra el fundamento de la 
coautoría o participación en los resultados que todos quisieron; 
por ello tal forma de comisión del resultado excluye al llamado 
tumultario, que se sustenta en la responsabilidad correspectiva 
que se presenta ante la imposibilidad de establecer la relación 
causal entre el resultado y quien fue el causante del dafio letal. 

Amparo directo 32/88. Pedro Ortiz Carrasco y Donato Vázquez Camw 
pos. 12 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 
Santos Partido. Secretario: Martín Amador !barra. 

18 

INCONFORMIDAD CONTRA ACTAS DE AUDITORIA. 
NO CONSTITUYE UN RECURSO, PERO ADEMAS, EL DEJAR 
DE HACERLA VALER NO IMPIDE CONTROVERTIR LA LE
GALIDAD DEL ACTO O DE LA RESOLUCION EMITIDA CON 
BASE EN ELLAS.-EI examen sistemático del artículo 54 del 
Código Fiscal de la Federación permite sostener que la incon
formidad contra actas de auditoría no es un recurso, lo que se 
justifica al tener en cuenta que las actas de visita no son reso
luciones definitivas y por lo mismo la inconformidad no tiene 
por objeto que se confirmen, modifiquen o revoquen y así esta 
figura es sólo un mecanismo po,r medio del cual el interesado 
puede suscitar controversia respecto de los hechos asentados 
en aquel instrumento, pero si no lo hace valer, lo único que 
sucede es que se le tiene por conforme con tales hechos sin 
que esa conformidad le impida alegar en la vía procedente contra 
la legalidad del acta o de la resolución emitida con base en ella. 

Amparo directo 86/88. Constructora Dínamo, Sociedad Anónima. 7 de 
junio de 1988. Unanimidad de wtos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos 
Córdova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 

19 

INCONFORMIDAD Y ACLARACION ADMINISTRATI
VA, SON RECURSOS INCOMPATIBLES.-Conforme al Regla
mento del artículo 274 de la Ley del Seguro Social y al Regla-
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mento para la clasificación de empresas y determinación del 
grado de riesgo del seguro de riesgos de trabajo, se desprende 
que la tramitación del recurso de inconfonnidad se encuentra 
previsto en el primer reglamento citado, y la de aclaración ad
ministrativa en el segundo, lo que implica que al tratarse de 
dos vías diferentes, el interesado puede optacr por una u otra, y 
para el caso de que se incline por la aclaración contra la resolu
ción que recayera a ésta, promover el recurso de inconformidad; 
en otras palabras, la aclaración administrativa y el recurso de 
inconformidad, en este orden pueden ser intentados sucesiva 
pero no simultáneamente, ya que lo único que les es común 
es el plazo para hacer valer una u otra defensa. De manera que 
siendo el recurso de inconformidad y el de aclaración adminis
trativa dos vias diferentes e incompatibles entre si, no pueden 
interponerse en un solo escrito, por lo que es correcto que se 
prevenga al promovente para que precise cuál de los dos pre
tende interponer, con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo se desechará dicho escrito, por lo que si al cumplir con 
tal prevención se insiste en esa dualidad, es legal que se haga 
efectivo tal apercibimiento. 

Amparo directo 360/87. Agro Diesel, S. A. 17 de noviembre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secre· 
tario: Martín Amador Ibarra. 

20 

LEY DE LOS SERVIDORES PUBUCOS DEL ESTADO 
DE TLAXCALA. ES INAPLICABLE EL ARTICULO 5' MIEN
TRAS NO EXISTA EL CATALOGO DE IMPUESTOS QUE 
MENCIONA-Como la Ley Laboral de los Servicios Públicos 
del Estado de Tiaxcala y sus Municipios claramente establece 
en su artículo 5° que para estimar a un trabajador con el ca
rácter de servidor público de confianza, es necesaria la formu
l&ción del catálogo de puestos que se haga en cada entidad 
pública, mientras no exista dicho catálogo no es posible la 
aplicación del mencionado precepto, pues de lo contrario se 
incurre en violación de garantías, dado que se calificarla la 
categoria del trabajador de manera unilateral por parte de la 
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autoridad sin tener facultades para ello, ya que en términos 
de tal dispositivo éstas se reservaron a las entidades públicas y 
los sindicatos. 

Amparo directo 62/988. Pascual Díaz Bernal. 31 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sarabia. Secretario: 
Ezequiel Tlecuitl Rojas. 

21 

LITIS EN EL JUICIO NATURAL. PARA LA FIJACION 
DE ESTA DEBE ATENDERSE A LAS ACCIONES COMPREN
DIDAS EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, SIN 
QUE SEA CORRECTO ABARCAR OTRAS, POR MAS QUE 
EL DEMANDADO SE HAYA REFERIDO A ELLAS EN SU 
CONTESTACION.-Si bien la litis se forma con la demanda y 
la contestación suele presentarse una diversidad de acciones 
establecidas por la ley, algunas de las cuales, según el caso, 
pueden o deben ejercitarse simultáneamente; en cambio otras, 
por sus características especiales tienen que intentarse a través 
de juicios distintos, lo cual implica que en el auto admisorio 
el juez se pronuncie respecto de la procedencia tanto de la 
acción como de la vía propuesta y una vez determinado el punto 
y analizadas las cuestiones de personalidad, competencia y re
quisitos formales, la demanda se admite bien en forma total, bien 
parcialmente o se desecha pero en cualquiera de los dos primeros 
casos la materia del juicio deberá ser siempre aquello por lo 
que se admitió, quedando a cargo del propio actor emplear los 
medios de defensa procedentes si el acuerdo de mérito le resulta 
adverso, ya sea porque expresamente la pretensión se negó o 
porque debido a una omisión no quedó incluido todo lo que 
pretendía; en consecuencia, si en su demanda el actor plantea 
diversidad de acciones pero en el auto inicial el juez admite 
sólo una de ellas habiendo omitido resolver respecto de las 
demás y esa actuación quedó firme, debe entenderse que el juicio 
se seguirán sólo por lo que hace a lo admitido expresamente 
pues el demandado, . al contestar, tiene obligación de suscitar 
controversia únicamente respecto a lo que quedó sujeto el jui-. 
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cio, resultando intrascendente la circunstancia de que en aquel 
momento se aborden íntegramente los planteamienros de la de
manda toda vez que de permitirlo, la materia del procedimiento 
quedarfa a voluntad de las partes cuando debe ser fijada por el 
juez de acuerdo con la ley. 

Amparo directo 396/987. Francisco Ismael Milacatl Pérez. 7 de junio 
de 1988. Unanintidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór
dova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 

22 

PARRICIDO. EL CUERPO DE ESTE DELITO, NO PUE
DE DESVINCULARSE DE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. 
No puede tenerse por comprobado el cuerpo del delito, sin decir 
lo propio sobre la probable responsabilidad, ya que dadas las 
peculiaridades del ilícito, ambos, de tan estrechamente unidos 
son prácticamente inseparables, de modo que uno no puede 
existir sin la otra, de todo lo cual puede bien concluirse que 
aún estando frente a un suceso en el que un sujeto perdió la 
vida, no es admisible considerarlo como parricidio, si no está 
demostrado al menos presuntivamente quién es el autor del 
hecho, pues resultarfa un contrasentido sostener que hay cuerpo 
del delito sin que la probable responsabilidad esté demostrada. 

Amparo en revisión 50/988. Juan Cristóbal Antonio. 13 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. 
Secretario: César Quirós Lecona. 

23 

PORTACION DE ARMA DE FUEGO. ES INCONSTITU
CIONAL LA SENTENCIA QUE CONDENA POR ESTE DELITO, 
APOYANDOSE EN LA LEGISLACION LOCAL (CODIGO DE 
DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, ANTERIOR 
AL VIGENTE).-Si bien es cierto que el artículo 151 fracción V 
de dicho Código consideraba como armas e instrumentos prohi
bidos las pistolas y revólveres de calibre superior al 38 y que 
el diverso 152 sancionabA. con prisión dP •m mes a un año o 
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multa de diez a quinientos pesos o ambas sanciones, entre otras, 
al que porte una de ellas; sin embargo, el análisis relacionado 
de los artículos 8• transitorio; 2, 3, 4, 7, 9 y 11 de la Ley Fede
ral de Armas de Fuego y Explosivos, y 81 del Código Penal 
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Re
pública en Materia Federal, permite sostener que los mencio
nados preceptos de la ley local quedaron derogados a partir 
del veintiséis de enero de mil novecientos setenta y dos, en que 
entró en vigor el segundo de los ordenamientos aludidos, por 
lo tanto, la sentencia que condena por ese delito apoyándose 
en los dispositivos indicados de la ley local, es violatoria de las 
garantías consagradas en el artículo 14 constitucional. 

Amparo directo 332/987. Angel Elotlán Garc!a e Ismael Elotlán Ruiz. 
20 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo 
Ramos Córdoba. Secretario: César Quirós Lecona. 

24 

PRESiCRIPCION ADQUISITIVA. EXISTE RENUNCIA 
TACITA A ESA FORMA DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD, 
CUANDO EL POSEEOOR RECONOCE EL DERECHO DEL PRO
PIETARIO, ANTES DE PROMOVER EL JU!CfO DE USUCA
PION (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA).-El 
artículo 1398 fracción III del Código Civil aplicable dispone: 
"La renuncia en materia de usucapión se rige por las siguientes 
"disposiciones ... La renuncia a la usucapión puede ser expresa 
"o tácita, siendo esta última la que resulta de un hecho que 
"importe el abandono del derecho adquirido". Por su parte, el 
articulo 1412 fracción IV del mismo ordenamiento, establece: 
"La usucapión se interrumpe: ... Si la persona a cuyo favor 
"corre la usucapión reconoce en forma expresa, de palabra o 
"por escrito, o tácitamente por hechos indubitables, el derecho 
"del propietario". De la correcta interpretación de las disposi
ciones antes transcritas, se desprende que cuando el beneficiado 
con la prescripción positiva, antes de solicitar a la autoridad 
judicial competente la declaratoria de la usucapión en su favor, 
reconoce por hecho indubitable el derecho del propietario, debe 
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entenderse que renunció tácitamente a la prescripción que había 
comenzado o que había ganado, toda vez que la interrupción 
de que habla la ley, evidentemente deja sin efectos los derechos 
del poseedor con respecto a la prescripción, hasta el momento 
te! reconocimiento. 

Amparo directo 418/987. José Flores Tobón. 14 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Duefias Sarabia. Secretario: 
Ramón Saruloval Hernárulez. 

25 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. NO SE 
RIGE EN SU TOTALIDAD CON LAS REGLAS DEL MANDATO. 
La recta interpretación del articulo 2257 del Código Civil para 
el Estado de Puebla, en relación con los dispositivos que se 
ref.ieren a los contratos de mandato y de prestación de servicios 
profesionales, permite establecer que deben aplicarse a este 
último sólo las disposiciones del mandato que tengan funda
mento en las semejanzas que entre ambos contratos existan, 
mas no aquellos que se refieren a los puntos en que dichos 
contratos sean diferentes, de tal modo que si la exigencia de 
una forma determinada para el contrato de mandato se aplica 
por la necesidad que existe de garantizar seguridad a los ter
ceros que entran en relación con el mandatario, quienes nece
sitan saber con certeza las facultades y limitaciones de aquél 
con quien contratan, esa formalidad en cambio, no puede con
siderarse que necesa,riamente deba satisfacerse en un contrato 
de prestación de servicios profesionales, porque en éste, el que 
presta el servicio no actúa en nombre y representación de otro, 
sino que sólo asesora a quien lo contrató; de ahí que las dispo
siciones relativas a la forma en el contrato de mandato, no son 
aplicables al de prestación de servicios, porque en este último no. 
existe entre los contratantes delegación alguna de facultades 
de este tipo. 

Amparo directo 190/988. Rosa Medina Viuda de B~ez. 11 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Miguel Izagu!rre Ojeda. 
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26 

PRORROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
LA CARGA DE LA PRUEBA SE DIVIDE ENTRE ARRENDA
DOR E INQUILINO (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUE
BLA).-En cuanto a los requisitos para que opere la prórroga 
del contrato de arrendamiento en los términos del artículo 2321 
del Código Civil, la carga de la prueba debe entenderse compar
tida por ambas partes y de esta forma, corresponderá al arren
datario demostrar que el bien se arrendó para habitación y que 
está al corriente en el pago de la renta, por entrañar hechos 
positivos, en tanto al arrendador le tocará acreditar que no se 
ha dado a la cosa el uso convenido, que el inquilino tietne una 
propiedad habitable o que tiene celebrado como arrendador uno 
o más contratos de arrendamiento, en ambos casos, en la misma 
localidad. 

Amparo directo 218i/988. Luis Vázquez Heruáodez. 31 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos C6rdova. 
Secretario: Annando Cortés Galv~n. 

27 

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. EX
HIBIDO BAJO PRQrTESTA DE DECIR VERDAD EL CERTIFI
CADO MEDICO QUE JUSTIFICA LA INASISTENCIA DEL 
ABSOLVENTE, DEBE DIFERIRSE SU DESAHOGO.-Si el que
joso acreditó, por conducto de su apoderado, con el certificado 
médico exhibido que no podía concurrir a absolver posiciones, e 
hizo esta manifestación bajo protesta de decir verdad, en tér· 
minos del artículo 785 de la Ley Federal del Trabajo, la respon
sable debió acordar favorablemente tal petición y diferir esa 
audiencia, pues la circunstancia de que el certificado médico 
esté elaborado en papel común y corriente, y no "en papel del 
doctor que lo suscribió", no es suficiente para negar tal petición, 
pues en caso de duda debió ordenar la ratificación de su firma 
en términos del propio artículo. Consecuentemente, la negativa 
de la Junta a diferir esa audiencia que trajo como consecuencia 
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declararlo ilegalmente confeso en forma ficta, constituye viola
ción a las leyes del procedimiento en perjuicio del quejoso con
templada en el artículo 159 fracción IV de la Ley de Amparo, ya 
que trascendió al resultado del laudo. 

Amparo directo 84/SS. Abraham Mina Kuri. 20 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secre
tario: Andrés Fierro Garcfa. 

28 

PRUEBAS. CASO EN QUE ES IMPROCEDENTE QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO LAS RECABE DE OF1CIO, EN USO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 78, ULTI
MO PARRAFO DE LA LEY DE AMPARO.-Aun cuando el pre
cepto legal citado dispone que: "El juez de amparo podrá reca
"bar oficiosamente pruebas que habiendo sido rendidas ante la 
"responsable, no obren en autos y estime necesarias para la reso
"lución del asunto"; debe entenderse que tal facultad requiere 
como presupuesto indispensable que se encuentre plenamente 
probada en autos la existencia del acto reclamado, para que de 
ahí pueda desprender el juez federal la existencia de diversas 
pruebas rendidas ante la responsable, y que no obran en autos, 
y así ejercite la facultad que tal dispositivo legal le confiere, por 
ello, si la autoridad responsable omite rendir su correspon
diente informe, esta circunstancia no puede motivar el ejercicio 
de la facultad oficiosa referida, porque la presunción de certetza 
del acto reclamado a que se refiere el artículo 149 del ordena· 
miento en cita, no corresponde establecerla durante el proce
dimiento o en la audiencia, sinoha sta que se dicte la sentencia 
constitucional, en cuyo momento ya no es jurídico que el juez 
de distrito ordene la reanudación del procedimiento para reca
bar pruebas, por no C!Xistir algún precepto en la Ley de Amparo 
que lo faculte para actuar así. 

Amparo en revisión 2..'l4/8S. Efrafn González Arias. 27 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partide. 
Secretario: Miguel Jzaguirre Ojeda. 
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29 

RECURSO DE REVISION. TRATANDOSE DE APORTA· 
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, LA SIMPLE DETERMINA
CION DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES NO AUTORIZA A 
PRESUMIR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEI.. 
ASUNTO.-Si el juicio fiscal no versó sobre la determinación 
de sujetos obligados para que pueda presumirse su importancia 
y trascendencia, para la procedencia del recurso, sino única
mente en relación a que si en la cédula de liquidación de cuotas 
obrero-patronales se deben precisar o no las personas que se 
consideren como trabajadores al servicio del patrón, el monto 
de sus percepciones integrantes del salario y las semanas de 
cotización, debe desecharse el recurso de revisión interpuesto 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, con apoyo en el 
artículo 248 del Código Fiscal de la Federación. 

Amparo en revisión 110/988. Instituto Mexicano del Seguro Soci:al. 
Delegación en Puebla. 3 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eric Roberto Santos Parti-do. Secretario: Martín Amador 
!barra. 

30 

ROBO. NO SE ACTUALIZA LA COPARTICIPACION EN 
ESE DELITO, SI LA AYUDA PRESTADA POR EL SUJETO 
ACTIVO DERIVO DE LA COMISION DEL DELITO DE COHE
CHO.-No puede considerarse C'opartícipe del delito de robo 
en términos del artículo 13 fracción VI del Código Penal Fede
ral, al servidor público que coopere con los autores materiales 
del apoderamiento, si esa ayuda se debe a la aceptación de 
dinero por parte de dicho servidor, para el efecto de facilitar 
el robo de la cosa que tiene que custodiar por su función, puesto 
que tal conducta es típica del delito de cohecho, el cual es 
Independiente de la comisión de aquel delito. 

Amparo dire<:to 253/985. Miguel Lozano Patraca. 14 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueílas Sarabia. Secretaria: 
Rosa Mana Roldán Sánchez. 
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31 

ROBO. PARA TENER POR DEMOSTRADO EL CUERPO 
DE ESTE DELITO, ES INTRASCENDENTE QUE SE DESCO
NOZCA QUIEN ES EL PROPIETARlO DEL BIEN.-De confor
midad con el artículo 71, fracción I del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Tlaxcala, el cuerpo del delito de 
robo podrá comprobarse con la confesión del acusado en la que 
admita haber cometido el robo que se le imputa, aun cuando se 
ignore quién sea oo duefio de la cosa objeto del delito; luego 
no es imprescindible la denuncia del afectado cuando existe la 
posibilidad de que la imputación sea por persona distinta como 
lo es el coinculpado, sin que sea trascendente que no se hubiese 
mencionado el nombre del pasivo siendo suficiente que se señale 
la fecha en que sucedió el robo, el domicilio a donde acudieron 
los acusados y los hechos que se produjeron. 

Amparo dire<:to 11~/988. Cirilo López Cortez. 5 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdova. Se
cretario: César Quirós Lecona. 

32 

SALUD, DELITO CONTRA LA, COMETIDO POR UN 
SERVIDOR PUBLICO. LA AGRAVANTE SE ACTUALIZA 
CUANDO LO REALIZA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
O CON MOTIVO DE ELLAS.-De la interpretación del artículo 
198 del Código Penal Federal se colige que se aumentará en una 
tercera parte la sanción que corresponda a quien cometa algún 
delito contra la salud a que se refiere el Capítulo I del Título 
Séptimo de ese ordenamiento, cuando se trate de un servidor 
público que actúe en relación con el ejercicio ·o con motivo de 
sus funciones. Esto indica que la comisión del delito debe ocu
rrir precisamente cuando el servidor público se encuentra cum
pliendo su función, pero cuando el sujeto activo cometa el ilícito 
sin encontrarse desempefiando su cargo como servidor público, 
no puede actualizarse esa agravante. 

Amparo directo 155/988. José Adrián Salamaoca Parra. 13 de julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Dueilas Sarabia. Se
cretaria: Irma Salgado López. 
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33 

SENTENGAS CIVILES. CUANDO LA ACCION INTEN· 
TADA ES IMPROCEDENTE, CARECE DE SENTIDO QUE SE 
EXAMINEN LAS PROBANZAS APORTADAS PARA DEMOS. 
TRAR LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA MISMA.-Si 
bien es cierto que las autoridades están obligadas a examinar 
todas las constancias que obran en el expediente, no menos 
cierto es que este principio debe contemplarse de acuerdo con 
la naturaleza del pronunciamiento que se emita, de donde se 
sigue que si únicamente se considera que la acción es improce
dente o que se trajeron a colación aspectos que están fuera 
de la controversia, basta con que se justifique jurídicamente tal 
postura, sin que en esta hipótesis se tenga que hacer un estudio 
pormenorizado de las pruebas aportadas, que por lo mismo que
dan sin estudiar, pues resultaría un contrasentido que por un 
lado se sostuviera que la acción es improcedente y por el otro 
se diga que las probanzas aportadas al juicio justifican o no Jos 
hechos constitutivos de esa misma acción. 

Amparo directo 396/987. Francisco Ismael Milacatl Pércz. 7 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Cór
dova. Secretario: Hugo Valderrábano Sánchez. 

34 

SENTENCIAS DE AMPARO. DEBEN TENER CON· 
GRUENCIA LA PARTE CONSJDERATIVA CON LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS.-En términos del artículo 77 de la Ley de Am
paro, las sentencias que se dicten en los juicios constitucionales, 
deben contener la fijación clara y precisa del acto o actoc recla
mados, la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por 
demostrados, los fundamentos legales en que se apoyen, para 
sobreseer en el juicio, o bien para declarar la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del acto reclamado, y los puntos resolu
tivos con que deban terminar, concretándose en ellos, con cla· 
ridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda 
o niegue el amparo. De ello se sigue que para determinar el 
alcance preciso de un fallo constitucional, cuando exista con· 
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tradicción entre la parte considerativa con los puntos resoluti· 
vos, debe atenderse a los elementos fundamentales del fallo, 
constituidos por los razonamientos contenidos en los conside
randos. Por ello, si el juzgador federal sostuvo en la parte con· 
siderativa de la sentencia que se revisa que Jos conceptos de vio
lación son infundados y vierte razonamiento en eso sentido, el 
punto resolutivo deberá contener la negativa del amparo, para 
ser congruente. 

Amparo en revisión 283/88. Sara Cortés Solís. 21 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. 
Secretario: Manuel Acosta Tzintzun. 
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VI. 2• l. CONCEPTOS DE VIOLACION. AMPARO PROMOVIDO 
POR EL PATRON.-Los oonceptos de violación en el amparo 
promovido por el patrón, que son simples afirmaciones y no 
se fundan en razonamientos jurldicos, traen como consecuen
cia la imposibilidad de estudiarlos, pues hacer dicho estudio 
equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, en <:ontravención 
a >o dispuesto por el articulo 76 bis, fracción IV. de la Ley de 
Amparo, que no autoriza la suplencia tratándose del amparo 
promovido por el patrón. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 419/87.-Tecno Móvil, S. A. de C. V,-12 de abril 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: José Mario Machorro Castillo. 

Amparo directo 88/88.-Gas de Oriente, S. A.-,19 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.-Secre
tario: José Mario Machorro Castillo. 

Amparo directo 102/88.-Marina Campos Diaz.-26 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Rangei.-Secreta
rio: Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo directo 70/88.-Ferrocarriles Nacionales de México.-26 de 
abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel.-Secretario: José María Machorro Castillo. 
Amparo directo 128/88.-Carlos Hernández Hernández.-3 de mayo 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: José Mario Machorro Castillo. 

Nota: Reitera tesis de jurisprudencia N• 37, Apéndice 1917-1985, 
Cuarta Parte, Pág. 40. 
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2 

VI. 2' 2. CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES SI NO 
IMPUGNAN LOS FUNDAMENTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
Si el quejoso, substancialmente repite, en sus conceptos de 
violación, los agravios que hizo valer ante el Tribunal respon
sable, pero se olvida de impugnar los fundamentos de la sen
tencia reclamada, que dieron respuesta a tales agravios, debe 
concluirse que dichos conceptos son inoperantes porque, por 
una parte en el amparo no se debe resolver si el fallo de primer 
grado estuvo bien o mal dictado sino si los fundamentos de la 
sentencia reclamada, que se ocuparon de aquellos agravios, son 
o no violatorios de garantías; y por otra, porque si tales fun
damentos no aparecen combatidos en la demanda de amparo, 
se mantienen vivos para continuar rigiendo la sentencia que se 
reclama. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 25/88.-Lourdes Amaro Ríos.-18 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Amoldo Nájera Virgen.-Secreta· 
rio: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Amparo directo 80/88.-Raúl López Garc!a y otro.-20 de abril de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Galván Rojas.-Secre· 
tario: Jorge Núñez Rivera. 

Ampam directo 79/88.-Angel Alvarez Dfaz.-26 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.-Secre· 
tario: Humberto Schettino Reyna. 

Amparo directo 108/88.-Mayra Tlatoa Juárez y otro.-26 de abri' 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. 

Amparo directo 143/88.-Clara Sánchez Juárez.-24 de mayo de 1988. 
Unanimidad de 4 votos.-Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.-Secre
tario: Humberto Schettino Reyna. 

NDta: Reitera tesis de jurisprudencia N• 98, Apéndice 1917-1985, 
Tercera Parte, Pág. 270. 
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3 

VI. 2• 3. SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTU-
DIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.-No causa agravio la 
sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a 
demostrar la violación de garantías individuales por los actos 
reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el 
problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 47/88.-Rafael Benítez Rivera y otros.-12 de 
abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangei.-Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
Amparo en revisión 97/88.-María Teresa Mendoza Velarde.-12 de 
abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel.-Secretario: Humberto Schettino Reyna. 
Amparo en revisión 185/88.-Hug'Olino González Méndez y otros. 
23 de junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Galván 
Rojas.-Secretario: Jorge Patlán Origel. 
Amparo en revisión 196/88.-Agustin Ma\donado Guarneros y 
Coags.-28 de junio de I988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gus
tavo Calvillo Rangei.-Secretario: Humberto Schettino Reyna. 
Amparo en revisión 208/88.-Hilario !barra Linares.-7 de julio de 
I988.-Unanimidad de votos.-Ponente: José Galván Rojas.-Secre
tario: Jorge Núñez Rivera. 

Nota: Reitera tesis de jurisprudencia N• 279, Apéndice 1917-1985, 
Octava Parte, Pág. 473. 

4 

MINISTERIO PUBLICO, NOTIFICACIONES AL, EN AM· 
PARO INDIRECTO. INAPLICABILIDAD DEL CODIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILE:S.-Al tenor del articulo 2• 
de la Ley de Amparo sólo opera la supletoriedad del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles A FALTA DE DISPOSIClON EX
PRESA de dicha Ley. El artículo 28 de la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, establece EXPRESAMENTE que las notifica
ciones en los juicios de amparo de la competencia de los Juzga
dos de Distrito se harán; •.• AL MINISTERIO PUBLICO, POR 
MEDIO DE LISTA que se fijarán en lugar visible y de fácil acceso 
del juzgado. Es decir, si la propia Ley de la Materia, además de 
contener un capitulo completo que regula las notificaciones en 
el juicio de garantías, prevé con toda precisión la forma como 
ha de notificarse al Ministerio Público en el juicio de amparo 
indirecto (que es aquél que en primera instancia se tramita ante 
los juzgados de Distrito) es inadmisible que surja la aplicación 
supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Amparo en revisión 216/88. Myra Ladizinsky Berman. 16 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo calvillo Rangel. 
Amparo en revisión 2I:V88. Sotera Alejandro Luna Corona. 16 de agos
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo calvillo Rangel. 
Amparo en revisión 20W88. José Guillermo Pichón Sirena. 17 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nálera Virgen, 
Amparo en revisión 211/88. Mariano Franco Benavidez. 18 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Ga1ván Rojas. 
Amparo en revisión 218/88. Maria del Carmen campos Salinas. 18 do 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 
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5 
ABUSO DE CONF1ANZA, DELITO DE.-Cuando una per

sona tiene a su cargo un dinero que ha recibido en conil'ianza y 
le falta ese dinero, puede presumirse que dispuso de él en pro
vecho propio o ajeno, porque quien tiene a su cargo dinero aje
no, rro ve impasible que desaparezcan los fondos respectivos, con
trayendo responsabilidad, sin alarmarse por ello y sin poner 
desde luego los medios para evitarlo, dando parte a los superio
res o, en su caso, a la autoridad, a menos que la desaparición 
de esos fondos sea debido a hechos propios. 

Amparo en revisión 217/88. Ana Maria Aguirre Manrique. 18 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: José Galván Rojas. Secretario: 
Jorge Núñez Rivera .. 

6 

ACCION REIVINDICATORIA EJERCITADA POR EL AL
BACEA-Si el promovente de la acción reivindicatoria no es el 
adjudicatario por herencia, sino el albacea definitivo de una su
cesión intestamentaria, no está obligado a acompañar la protoco
lización de las actuaciones emanadas del juicio intestamentario 
hasta la obtención de la escritura notarial, sino que basta que 
acredite que el inmueble de referencia era de la propiedad del 
autor de la herencia para que proceda la acción ejercitada, para 
lo cual basta la copia fotostática certificada por notario público 
del contrato de compraventa celebrado por el autor de la herencia. 

Amparo directo 41/88. Sucesión intestamentaria a bienes de Lorenzo 
AguiJar. 19 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo NA
jera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. 

7 

ACTA DE NACIMIENTO, NULIDAD DE. EL MINISTERIO 
PUBLICO CARECE DE INTERES PARA EJERCITAR LA AC
CION.-EI artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado de Puehla, faculta al Ministerio 
Púhlico a procurar el estricto cumplimiento de las leyes de inte
rés público, pero tal facultad sólo puede ser empleada dentro 
del ámbito de sus atribuciones, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 16 Constitucional; y toda vez que entre las atri
buciones de que se encuentra investido de acuerdo con los ar
tículos 91 de la Constitución Política del Estado de Puebla y 
8 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Puebla no se halla la de ejercitar acciones relativas 
a las actas del estado civil de las personas, ni menos aún se 
deriva de disposiciones del Código Civil, es inconcuso que ca
rece de interés jurídico para ejercitarlas motu proprio, pues 
no es titular de las mismas. 

Amparo directo 5/88. Francisco Martfnez Sánchez. 1" de marzo de 
1988. Unanimidad de voros. Pooente: Amoldo Nájera Virgen. Secre-
tario: Guillermo Báez Párcz. 

8 

ACTA DE NACIMIENTO, RECTIFICACION DE. EL MI
NISTERIO PUBLICO NO ES PARTE EN LOS JUICIOS RELA
TIVOS.-El artículo 291 del Código Civil del Estado de Puebla, 
sólo le otorga al Ministerio Público la facultad de ser oído en 
los juicios de rectificación de actas del estado civil de las per
sonas, es decir, la función de dicha Institución en los juicios 
de esta índole se encuentra restringida a intervenir como vigi
lante del estricto cumplimiento de la ley, y de que no se lesione 
a la sociedad, pero en forma alguna le otorga el carácter de 
parte, por lo que carece incluso de facultades para intentar re
cursos a instancias ya que las únicas acciones que puede ejer. 
citar en esa clase de juicios son las que legalmente le competen 
cuando se transgrede la ley como son las de carácter penal. 

Amparo directo 5/88. Francisco Martínez Sánchez. P de marz ode 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Ná.jera Virgen. Secretario: 
Gui1lenno Báez Pérez. 
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9 

ACTAS DEL ESTADO CIVIL, ACCION DE NULIDAD DE. 
SE CONSIDERA COMO DE RECTIFICACION (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE PUEBLA).-Ellibro segundo, sección décima, 
del Código Civil del Estado de Puebla, precisa las acciones 
relativas a las actas del Estado Civil, toda vez que el artículo 
931 textua,!mente establece: "Procede la rectificación: I.-Por 
"falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado no acae
"ció: H.-Por enmienda cuando se solicite variar algún nombre 
"y otra circunstoocia esencial"; lo que lleva a concluir que cuando 
se emplea en el texto del Código Civil la terminologfa recti
ficación de acta del Estado Civil ésta comprenda a, todas las 
acciones referentes a dichas actas, entre las que se encuentra 
la de nulidad de los asientos por falsedad del suceso registrado. 

Amparo directo 5/88. Francisco Ma.rtfnez Sánchez. 1• de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: 
Guillermo Báez Pérez. 

10 

AGRAVIOS EN LA APELACION MERCANTIL. OPORTU
NIIDAD PARA EXPRESARLOS.-Es inexacro que el escrito de 
expresión de agravios para la substanciación del recurso de ape
lación, a que se refiere el articulo 1342 del Código de Comercio, 
deba presentarse ante el Tribunal de Segunda Instancia dentro 
del término de tres dlas y que al no hacerlo los inconformes 
pierden su derecho en términos del articulo 1078 de dicho or
denamiento legal, porque el cita,do articulo 1342 establece que 
las apelaciones se admitirán o denegarán de plano y se subs
tanciarán con un solo escrito de cada parte y el informe en es
trados, si las partes quisieran hacerlo; asf pues, la ley habla de 
un solo escrito de cada parte para substanciar el recurso. Por 
consiguiente, si el interesado interpone en tiem]l'o recurso de 
apelación expresando alll mismo los agravios, esto es suficien
te para tenerlos por formulados ya que no existe disposición 
expresa en el Código de Comercio que establezca que deban pre
sentarse precisamente ante el ad quem y que por eso haya im
pedimento para expresarlos ante el Juez de Primera Instancia. 
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Amparo en revisión 260/88. Csrloo Gutiérrez Flores y otra. 31 de ego. 
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jooé Galván Rojas. Secre
tario: Vicente Martlnez 54n<:hez. 

11 

AGUINALDO, VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL, 
CONDENA AL PAGO DE, AUN CUANDO NO SE PRECISE FUN
DAMENTO PARA RECLAMARLO.-Se estima incorrecta la 
absolución efectuada por la Junta a la demandada, de las presta
ciones correspondientes a aguinaldo, vacaciones y prima vaca
cional, reclamadas por el actor, aun cuando sea cierto que éste 
no precisó el fundamento contractual de estas reclamaciones, ni 
tampoco aportó prueba alguna de la que se desprenda cuántos 
días le corresponden de aguinaldo, vacaciones y prima vacacio
nal, puesto que dichas prestaciones derivan de la propia relación 
laboral que existió entre el trabajador y el patrón, y, por lo 
tanto, aun cuando no se haya precisado el fundamento contractual 
de estas reclamaciones, no es correcto que se absuelva a la de
mandada de su pago, ya que no es indispensable que las partes 
funden en derecho sus pretensiones, dado el principio general 
que reza: "Dame los hechos y yo te daré el derecho". Por lo 
tanto, aun cuando tampoco se hayan aportado las cláusulas 
del ctmtrato colectivo de trabajo que contengan los logros ob
tenidos por el sindicato titular de dicho contrato, no por ello 
debe ser absuelta la parte patronal sino que en todo caso debe 
estar la responsable a lo dispuesto por la Ley Federal del Tra
bajo que establece los derechos mínimos para la clase obrera; 
con base en lo anterior, la Junta del conocimiento debe observar 
al pronunciar el laudo combatido, lo dispuesto por los artículos 
87, 76 y 80 del Código Laboral y condenar a la demandada al 
pago de estas prestaciones conforme a los días que establecen 
dichos preceptos. 

Amparo directo 189/88. Guillermo López Vazquez. 12 de julio de !988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Cslvi!lo Rangel. Secretario: 
Jorge Alberto GonzáJez Alvarez. 
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12 

ALBACEAS, CONFESION O RATIFICACION DE ACTOS 
DE DOMINIO POR LOS, AL CONTESTAR LA DEMANDA FOR
MULADA EN CONTRA DE LA SUCESION.-Aun cuando los 
albaceas representan legalmente a la sucesión dentro del juicio, 
tal representación no entraña la facultad para celebrar actos de 
dominio, pues el articulo 3471 del Código Civil para el Estado 
de Puebla, establece que no pueden gravar ni hipotecar los bie
nes de la sucesión sin consentimiento de los herederos, por lo 
cual, por mayoría de razón, la propia disposición es aplicable 
al caso en que dichos albaceas al contestar una demanda en con
tra de la sucooión, confiesan o ratifican la celebración de un 
acto de tal naturaleza, ya que ello afecta al patrimonio heredi
tario, por aparecer listado el bien en los inventarios y avalúos 
como de la propiedad de la sucesión, de ahí que también sea 
necesario que el multicitado albacea cuente previamente con la 
anuencia de los demás herederos para ejecutar tal confesión o 
ratificación. 

Amparo en revisión 616/87. Emma Reyes Mendoza. 24 de febrero da 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secreta
rio: Alejandro Esponda Riocón. 

13 

APELACION, EL AUTO DICTADO EN UN JUICIO MER
CANTIL EN EL QUE SE REQUIERE A UNA PARTE PARA LA 
ENTREGA DE LOS BIENES EMBARGADOS Y SE APERCIBE 
UNA MULTA, ADMITE EL RECURSO DE.-El auto dictado en 
un juicio de carácter mercantil, por medio del cual se requiere 
a una parte para que entregue los bienes embargados y se le 
apercibe con una multa en caso de no hacerlo, es impugnable 
a través del recurso de apelación, pues tal proveído encuadra den
tro de la hipótesis que prevé el artículo 1341 del Código de Co
mercio, toda vez que el mismo es de aquellos que causan un 
gravamen que nn puede repararse en la sentencia definitiva qu& 
llegue a dictarse, ya que esta última resolución, sólo se concre-
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tará a analizar de las acciones y excepciones, y en forma alguna 
se ocupa¡;á del req1.1erimiento en cuestión ni del aprecibimiento 
d~ multa. 

Amparo en revisión 17/88. Eduardo Oviedo Alvarado. 2 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Ndjera Virgen. Secre
tario: Guillermo Bdez Pérez. 

14 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL CONTRATO DE. 
NO OPERA DE PLENO DERECHO.-Es inexa,cto que la prórroga 
del contrato de arrendamiento de acuerdo al artículo 2324 del 
Código Civil del Estado de Puebla, opere de pleno derecho, en 
virtud de que es una facultad otorgada al arrendatario el soli· 
citarla, o sea, que dependerá de la voluntad del inquilino; y si 
bien de acuerdo al artículo 2327 del citado Código Civil, ese de
recho es irrenunciable, esto debe entenderse en el sentido de que 
no se podrá establecer en el contrato respectivo cláusula alguna 
que permita su renuncia anticipada, mas no así cuando fenez¡ca 
el lapso a que estuvo sujeto el primer contrato de arrenda· 
miento, ya que aquí se deja a la exclusiva voluntad del arrenda
tario el que se prorrogue o no; admitir lo contrario implicarla que 
aun contra el deseo del arrendatario, estaría obligado a la pró
rroga lo cual incluso podría causarle algún perjuicio; y de ahl 
que sea indispensable que en forma expresa y no tácita se so
licite la multicitada prórroga la cual no opera en forma automá· 
tic a. 

Amparo directo 5W88. Pablo Jiménez Zennefio. 12 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Revna. 

15 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DIFERIMIENTO POR 
FALTA DE CONSTANCIAS. DEBE SOLICITARLA EL QUEJOSO. 
Es verdad que el Juez Federal tiene facultades para diferir la 
audiencia, si el informe de la responsable es insuficiente, para 
exigirle que lo amplíe, pero sólo puede hacerlo a solicitud de 
las partes, tomando en cuenta que el articulo 149 de l9J Ley 
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de Amparo dispone, en Jo conducente, que si el informe con jus
tificación no se rinde por Jo menos ocho días antes de la audien
cia, el juez podrá diferirla a solicitud del quejoso o tercero per
judicado, por lo que si la autoridad responsable rindió tal infonne 
solamente con dos días de anticipación a la fecha en que se 
celebró la audiencia remitiendo constancias insuficientes, la que
josa tiene el derecho de pedir al juez a quo su diferimiento prura 
que en su caso la responsable amplie su informe. 

Amparo en revisión 152/88. Juana Escalante Lamegos. 2 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: 
Vicente Martfnez Sánchez. 

16 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, JEFES DE DEPARTA
MENTO DEL. NO SON PATRONES.-Aun cuando un traba
jador del Ayuntamiento del Municipio de Puebla demande a 
éste y al Jefe del Departamento donde trabaja, la relación la
boral a que se refieren los artículos 8, 10 y 20 de la Ley Federal 
del Trabajo, aplicados supletoriamente al articulo 13 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Ayunt81111iento del Municipio de 
Puebla, quedó establecida únicamente entre el quejoso y el 
Ayuntamiento, si éste al contestar la demanda aceptó que el ac
tor había prestado sus servicios para él, queda por eso excluido 
de toda responsabilidad el Jefe del Departamento, ya que éste 
solamente tiene el carácter de trabajador del Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, y no la calidad de patrón. 

Amparo directo 51/88. José Gabriel Ruiz V~zquez. 18 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secreta· 
rio: Enrique Crispfn Campos Ramfrez. 

17 

COMPETENCIA CONCURRENTE. LEY APLICABLE TRA
T ANDOSE DE DEMANDADO SUJETO A LEYES DE CARAc
TER FEDERAL-El ocurrir ante el juez común alegando que 
en términos de la fracción I del artículo 104 Consittucional, lo 
elegía para dirimir una controversia, en la que la demandada la 
constituye una persona moral sujeta a leyes de carácter fede-
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ral, sólo constituye el sometimiento implícito del actor a la 
competencia del fuero común, pero las leyes aplicables segui
rán siendo de carácter federal. 

Amparo directo 438/S7. José Maria Pérez Conca y Rosa Barranco Mar· 
tlnez. 21 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo 
Náje'l"a Virgen. Secretario: Guillermo Báez Pérez. 

18 
CONMUTACION DE LA PENA. ES UNA FACULTAD 

POTESTATIVA DEL JUZGADOR.-En el artfculo lOO del Có· 
digo de Defensa Social del Estado de Puebla, el legislador con
cede al juzgador amplia libertad para que proceda de una 
manera determinada, de acuerdo a los casos concretos y a su 
apreciación subjetiva; esto es, la connotación de la palabra "pue
de" significa que el juez o el tribunal de alzada tienen la fa
cultad de conmutar la pena que se haya impuesto al sentenciado 
si no excede de cinco años, por una multa; sin embargo, debe 
precisarse que esta facultad es discrecional y no una obligación. 

Amparo directo 31/88. Enrique Castañeda Díaz y Coags. 25 de fe
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Se-
cretario: Jorge Núfiez Rivera. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 277/88. Miguel Gordillo Reyes. 28 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secreta~ 
rio: Guillermo Báez Pérez. 

19 

CONMUTACION DE PRISION POR MULTA, NEGATIVA 
A LA.-El Tribunal de Alzada no violó en perjuicio del que
joso garantía alguna, al omitir concederle el beneficio de la con
mutación de prisión por multa, si al respecto no existe petición 
alguna por parte del sentenciado ni su defensor, y por ello 
aunque resultase más benigna para el procesado la aplicación 
del Código de Defensa Social del Estado de Puebla vigente a 
partir del primero de enero de mil novecientos ochenta y siete, 
no se causa agravio alguno contra el quejoso, si la Sala respon
sable no dice nada al respecto; además de que la citada con
mutación de prisión por multa no es un derecho, sino un bene
ficro en favor del sentenciado, opr lo que ésta queda al 
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prudente arbitrio del juzgador, es decir, constituye una facultad 
discrecional, y si el Tribunal de apelación no se refirió a ella, tal 
silencio debe considerarse como una negativa, la cual no vio
la en perjuicio del quejoso ninguna disposición legal. 

Amparo directo 417/87. Rogelio Rosas Báez. 21 de enero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: En
rique Crispfn Campos Ramfrez. 

20 

CHEQUE SIN FONDOS. ORDEN DE APREHENSION 
CONTRA EL LIBRADOR NEGLIGENTE.-Es inconstitucional la 
orden de aprehensión en contra del librador de un cheque sin 
fondos, cuando aquél sólo actúa en forma negligente al omitir 
consultar previamente su estado de cuenta, pues el párrafo 
segundo de la fracción XXI del artículo 387 del Código Penal 
para el Distrito Federal aplicable en materia federal, sólo san
ciona con pena corporal la conducta del librador que pretende 
hacerse ilícitamente de una cosa u obtener un lucro indebido. 

Amparo en revisión 1/88. Felipe Teja de la Isla y Samuel Cacho de la 
Teja. 8 df:' marzo de 1988. Unanimidad de voros. Ponente: Amoldo 
Nájera Virgen. Secretario: Guillermo Báez Pérez. 

21 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO POR CORREO, COM
PUTO PARA INTERPONER LA.-Los términos judiciales en el 
juici'o constitucional están reglamentados por los artículos 24 y 
25 de la Ley de Amparo, éstos establecen cuándo comenzarán 
a correr y cómo se contarán, así mismo prevén que si las partes 
residen fuera del lugar del Juzgado o Tribunal que conozca del 
juicio o del incidente de suspensión, se tendrán por hechas en 
tiempo las prGmociones que se depositetn, dentro de los térmi· 
nos legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda 
al lugar de su residencia: empero, tratándose del término para 
la presentación de la demanda de garantías, ést€' se encuentra 
reglamentado de manera especial por el artículo 21 de la ley de 
la materia, el cual precisa cuándo y cómo comenzará a contar 
dicho término, de modo que si este precepto no dispone que la 
demanda de amparo directo también puede ser depositada en la 
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oficina de correos, la fecha en que se reciba por parte de la 
autoridad responsable, y no la de su depósito en el correo, es 
la que debe tenerse como la de su presentación para los efectos 
del cómputo del término. 

Reclamación 1/88. Bufete Industrial de Monterrey, S. A. de C. V. 1' 
de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José GalvAn Rojas. 
Secretario: Vicente Martinez Sánchez. 

22 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, PRESENTACION DE 
LA, A TRAVES DE LOS ORGANOS DE CONTROL CONSTITU
CIONAL. TERMINO.-No existe prohibición alguna para pre
sentar la demanda de garantías directamente ante el Máximo 
Tribunal de la República, o de un Tribunal Colegiado de Cir
cuito; empero como los artículos 163 y 165 de la Ley de Amparo 
establecen que su presentación debe hacerse por conducto de 
la autoridad responsable y que ésta tendrá la obligación de cer
tificar al pie del escrito la fecha de notificación de la resolu
ción reclamada, así como de aquella en la que sea presentada, y 
que el hacerlo directamente ante los órganos de control cons
titucional, en forma alguna interrumpirá el término a que se re
fieren los artículos 21 y 22 de la propia ley, es inconcuso que 
cuando el quejoso opta por presentar su demanda en forma 
directa, ya sea ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
el Tribunal Colegiado, corre el riesgo de que cuando ésta llegue 
ante la responsable para que proceda a poner al pie de la misma 
la fecha en que es presentada ante ella, haya transcurrido el 
plazo de quince dl31l a que alude el articulo 21 de la Ley de 
Amparo. 

Reclamación 2/88. Teófila Mora Flores. 1• de marzo de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillermo 
B4eo: Pérez. 

23 

DEMANDA DE AMPARO SIN F1RMA. NO SE CONVA
LIDA.-La: falta de firma de la demanda equivale a la ausencia 
total de manifestación de la voluntad, pOr lo cual se trata de 
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un acto inexistente, y el hechoLde que la recurrente haya exhi
bido la fianza para que surtiera efectos la suspensión de·ninguna 
manera conva·lida la falta de firma dado que los actos ill6Xis
tentes no son susceptibles de convalidación. El articulo 4• deJa 
Ley de la Materia preceptúa que el juicio de a:mparo únicament~ 
puede promoverse por la parte a quien perjudique el a:cto o la 
ley que se reclama, y sól·o podrá seguirse por el agraviado, a 
través de su representante legal o de su defensor; por consi
guiente, el juicio constitucional únicamente se sigue a instancia 
de parte y, por ello, todo escrito presentado en el procedimiento 
~be ser firmado por su autor o autores, sobre todo el escrito 
de demanda que da origen al juicio, constituyendo esto un re
quisito esencial por ser la expresión de la voluntad del accionante. 

Amparo en revisión 346/88. Margarita Rulz Viveros. 10 de noviembre 
de I988. Unanimidad de votos. Ponente: Jos6 Galván Rojas. Secretario: 
Vicente Martfnez Sánchez. 

24 

INCIDENTE DE NULIDAD, AMPARO CONTRA LO RE
SUELTO EN EL.-si bien es cierto que el artículo 159 fracción 
V de la Ley de Amparo establece como violación a las leyes del 
procedimiento que afectan las defensas del quejoso, cuando se 
~esuelve ilegalmente un incidente de nulidad, también lo es que 
la resolución que resuelve t~>l incidente, sólo constituye viola
ción al procedimiento recla:mable en amparo directo, cuando tiene 
carácter declarativo; esto es, cuando se niega la nulidad de las 
aj:tuaciones impugnadas. En cambio, cuando se declara proce
dente el incidente planteado y nulas las actuaciones a través 
de él reclamadas, tal determinación debe estimarse como de im
posible reparación, precisamente porque de las actuaciones de
claradas nulas en la interlocutoria, ya no puede ocuparse la sen
tencia definitiva; por tanto, en términos de la fracción V del 
articulo 114 del ordenamiento legal en cita, tal acto es impug
nable ante un juez de Distrito. 

Amparo en revisión 261/88. Enrique Oropeza C!ark. 27 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. SE
cretario: Jorge Alberto GonzáJez Alvarez. 
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25 
MINISTERIO PUBLICO, CITATORIOS DEL. SIN FUN

DAMENTACIO NI MOTIVACION.-EI citatorio girado por un 
Agente del Ministerio Público a fin de que comparezca ante ella 
la amparista para la práctica de una diligencia, cuando no se 
encuentra fundado en precepto legal algunG, ni expresa la di· 
ligencia que se llevará a cabo y si la misma incumbe a la auw
ridad en razón de sus funciones, es inconcuso que tal manda
miento resulta ser viGlatGrio de la garantía de legalidad que 
establece al artículG 16 Constitucional, tooa vez que de acuerdo 
a dicho preceptG todo acto de autocidad debe estar suficiente¡. 
mente fundado y motivado. 

Amparo en revisión 333:/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique 
Crispln Campos Ramlrez. 

26 

PRUEBAS. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIREC· 
TO CONTRA EL AUTO QUE LAS DESECHA.-EI desechamien
to de las pruebas del quejGso puede originar que la sentencia le 
sea adversa; pero no significa que aquel acto sea de imposible 
reparación desde el momentG en que está contemplado como una 
de las violaciones al procedimiento previstas por el artiCUlo 159 
de la Ley de Amparo. Al disponer el articulG 161 de esa másma 
ley que las violaciones procesales a que se refiere el articulo 
en consulta podrán reclamarse en la vfa cGnstitucional al pro
moverse la demanda contra la sentencia definitiva, se pretendía 
evitar que diversas actuaciones de un mismo procedimiento di& 
ran origen a múltiples juicios de amparo, provocando el retraso 
en la resolución del asunto respectivo. Por ello se consideró que 
además del hecho de que podrían repararse en sentencia tales 
violaciones, era conveniente concentrar en una sola demanda la 
impugnáción de aquellas actuaciones que trascendieran al fallo 
y que el propio legislador contempló en el articulo 159 de la 
Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 6/88. Augusto Beltrán Ramfrez. 26 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo calvillo Rangel. Secreta
rio: Humbcrto Schettino Reyna. 
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27 

REINSTALACION, OFRECIMIENTO DE. OPORTUNIDAD 
PARA HACERLO.-No es cierto que el ofrecimiento de la re
instalación debe hacerse en la etapa de conciliación de la audi:en
cia de ley para que surta efectos, ya que dicho ofrecimiento tam
bién puede hacerse en la etapa de demanda y excepciones, pues 
es en esta fase en la que se fija la litis y, por ende, en la que la 
Junta de Conciliación y Arbitraje está en aptitud de detenndnar 
a quién corresponde la carga probatoria; es decir, el ofrecimiento 
a la reinstalación puede hacerse tanto en la fase conciliatoria 
para así poner fin al conflicto, como en la etapa de demanda 
y excepciones que es donde se traba la litis y donde de acuerdo 
con lo que expresen las partes asumen cargas probatorias. 

Amparo directo 234/88. Sonia Gracieta Sepúlveda Minar. 23 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponent-e: Gustavo Calvillo Rangel. Se
cretario: Jorge Alberto González Alvarez. 

28 

SALARIO. FALTA DE PREVENCION DE LA JUNTA 
PARA QUE EL ACTOR LO INDIQUE. IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO DIRECTO.-La falta de prevención de la Junta res
ponsable para que el actor indicara el salario que percibía como 
contraprestación a sus serviciús, no encuadra en ninguna de las 
fracciones del artículo 159 de la Ley de Amparo, que contempla 
las violaciones sustanciales al procedimiento que pueden ser 
analizadas en amparo directo. Además, el actor debió haber se
ñalado las condiciones de trabajo en que vino prestando sus 
servicio en la fuente de tra.bajo, siendo éstas el puesto, horario 
y salario con el que se desempeñaba para el efecto de que la 
Junta pudiera dictar un laudo congruente con las pretensiones 
aducidas y las excepciones opuestas. Independientemente de ellú, 
cabe señaJar que la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas 
es para. el efecto de acreditar los hechos aducidos en la demanda 
inicial o en la contestación y si el actor omitió señalar su sala-
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rio, es materialmente imposible que pruebe un hecho que está 
fuera de la litis. Por todo ello fue correcto que la Junta conde
nara con base en el sa:Jario mínimo genera:!. 

Amparo directo 345/88. Marcelo González Camargo. S de noviembre de 
19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secre-
tario: Jorge Alberto González Alvarez. 

29 
SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. ES TER

CERO PERJUDICADO EN EL AMPARO ADMINISTRATIVO. 
Si bien el articulo 240 de la Ley del Seguro Social, establece entre 
otras facultades del Instituto la de determinar el monto de las 
aportaciones que deben cubrir los patrones para poder cum¡pli.l:' 
con su finalidad de prestar diversos servicios a los asegurados, sin 
embargo, para los efectos del amparo, sólo tiene el carácter de 
autoridad cuando actúa c'omo organismo fisca:J no cuando ha 
sido demandado pues en este caso es tercero perjudicado. 

Amparo directo 112/88. Materiales para la Construcción Maravillas, 
S. A. 17 de mayo de 1988. Unanimidad de vo!Oil. Potnente: Gustavo Cal
villa Rangel. Secretario: .Jorge Alberto González Alvarez. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 287/88. Evelia Pérez Huerta .4 de octubre de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Range1. Secretario: Mario 
Machorro Castillo. 

30 

SUBPROCURADOR FISCAL DE INVESTIGACIONES. 
ESTA FACULTADO PARA QUERELLARSE POR LA SECRETA
RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIC0.-5i bien el articulo 
122 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público dispone que al Procurador Fiscal de 
la Federadón compete proponer las denuncias o querellas co
rrespondientes o el sobreseimiento de los procesos pena:Jes en 
los términos de ley y proponer las denuncias o querellas que 
deben hacerse, al Ministerio Público competente, de los hechos 
delictuosos en que la Secretaría resulta ofendida. debe consi-
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derarse que sí existe querella formulada por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público cuando es representadR por el Sub
procurador Fiscal de Investigaciones, en substitución del Pro
curador Fiscal de la Federación y del Primero, Segundo y Ter
cer Subprocuradores Fiscales, en términos de los articulas 92 
del Código Fiscal de la Federación, 10 fracción XVIII y 143 
párrafo tercero del Reglamento Interior citado. 

Amparo directo 50}88. Héctor Calvo Hernández. 1° de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
José Mario Machorro Castillo. 

31 

TANTO, DERECHO DEL, NO EJERCITABLE POR UNO 
DE LOS CONYUGES.-En ténninos del articulo 2768 del Código 
Civil del Estado de Puebla, anterior al vigente, las ventas ju
diciales deben regirse por las disposiciones del titulo relativo al 
contrato de compraventa y, entre ésas, los artículos 2687 y 2689 
claramente establecen que el contrato de compraventa no puede 
celebrarse entre cónyuges, sino única y exclusivamente en caso 
de que estuvieran separados legalmente; en consecuencia, si el 
cónyuge de una persona que vendió un inmueble no demuestra 
que su matrimonio está sujeto al régimen de separación de 
bienes no puede ejercitar el derecho del tanto en caso de qua 
le fuera concedido. Aceptar lo contrario seria una incongruen
cia jurídica, toda vez que, si se considera que el matrimonio se 
encuentra sujeto al régimen de sociedad conyugal, al adquirir 
uno de los cónyuges, en ejercicio del derecho del tanto, la to
talidad del bien en conflicto, de acuerdo a dicho régimen el cin
cuenta por ciento le correspondería a su esposo y, en conse
cuencia, el bien en conflicto quedarla en la misma situación 
jurídica, esto es, que cada cónyuge sería titular de la mitad de 
los derechos de propiedad. 

Amparo directo 169/88. Alic_la Cielo Páez. 23 de junio de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: José Galvan Rojas. Secretario: Jorge Nllflez 
Rivera. 
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32 

TESTIGO CUYO NOMBRE NO COINCIDE CON EL OFRE
CIDO (LABORAL).-De conformidad con el articulo 760, frac
ción VII, de la Ley Federal del Trabajo, la parte que ofrezca 
prueba testimonial debe indicar los nombres de sus tesigos. No 
obstante lo anterior, si en la audiencia de desahogo de pruebas 
respectiva, se presenta una persona como testigo, cuyo nombre 
no coincida en todas sus partes con el que fue señalado al ofre
cerse la prueba, dicha incoincidencia en el nombre que no lo 
altere substancialmente, cuando no haya motivos fundados de 
que el oferente actuando de mala fe substituyó a la persona que 
había propuesto para deponer en el juicio, por equidad debe 
ser dispensada, pues no debe perderse de vista que las Juntas, 
como tribunales de conciencia, tienen como fin preponderante 
el conocimiento de la verdad; por ende, la calificación en estos 
casos de la idoneidad del testigo, deberá verificarse en el laudo 
que en su oportunidad se dicte. 

Amparo directo 73/88. Marino G6mez Cuahutencos. 19 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: 
Enrique Crispln Campos Ramlrez. 

33 

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, AMPARO CON· 
TRA (ANALISIS DE LOS ARTICULOS 158 Y 159 DE LA LEY). 
Si en el curso del procedimiento se actuaJliza alguna de las 
hipótesis contempladas en el articulo I59 de la Ley de Amparo, 
no sólo es legalmente posible, sino correcto que la autoridad 
continúe con el procedimiento y será hasta que se dicte la sen
tencia definitiva (o laudo o resolución según sea el caso) y se 
impugne a través del juicio constitucional en que podrá alegarse 
y demostrarse la existencia de tal violación al procedimiento que 
hubiera afectado al promovente en sus defensas y que la alu
dida violación hubiese trascendido al resultado del fallo. Los 
articulo 158 y 159 de la Ley de Amparo se apoyan en el princi
pio de economía procesal, pues lo que con ello se pretende 
evitar es la proliferación o una cadena interminable de juicios 
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de garantías con motivo oe diversas actuaciones procesales; es 
decir, el legislador de amparo ha pretendido evitar que las par
tes contendientes en un procedimiento seguido ante tribunales 
judiciales, laborales o administrativos puedan agotar el juicio 
de garantías tantas veces como violaciones se cometan en el 
procedimiento, pues con ello se ocasionaría, por un lado, una 
constante interposición de juicios de amparo y, por otro, una 
injustificada demora en la resolución del conflicto. El propio 
legislador pretende así que continúe el curso de procedimiento, 
sin mayores trabas y que el afectado con el fallo correspondien
te, al impugnarlo, pueda hacer valer al mismo tiempo las vio
laciones de fondo y tantas violaciones al procedimientos como 
estimara le hubieran sido cometidos. 

Ampare en revisión 6/88. Augusto Beltrán Ramfrez. 26 de enero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Se
cretario: Humberlo Schettino Reyna. 

So.stieoe la misma tesis: 
Amparo en revisión 277/88. Luis Alfonso Limón Sosa. 6 de septiembre 
de 1988. Unanimi'Ciad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. se
cretario: Humberto Schettino Reyna. 
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VI. 3·' 2. NOTIFICACIONES AL MINISTERIO PUBLICO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBEN HACERSE POR LIS
TA.-En los términos del artículo 28, fracción III, de la Ley de 
Amparo, las notificaciones en los juicios de amparo de la com
petencia de los juzgados de distrito, se harán aJ Ministerio 
Público por medio de lista que se fijará en lugar visible en el 
juzgado; por tanto, si de las constancias del juicio se observa 
que la notificación del auto admisorio se realizó por medio 
de lista al representante social, tal notificación debe consi
derarse ajustada a derecho. Consecuentemente, resulta infun
dada la argumentación que se hace consistir en que la referida 
notificación debió hacerse por oficio 'o en forma personal, dado 
que no hay ninguna disposición en la Ley de Amparo que así 
lo establezca. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 251/88.-Patricia Román Lara.-9 de agosto de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Jaime Manuel Marroquín Za
leta.-Secretaria: María Guadalupe Herrera Calderón. 
Ampavo en revisión 250/88.-Antonio Espinoza Rojas.-10 de agosto 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Juan Manuel Brito Ve
lázquez.-Secretario: José Manuel Torres Pérez. 
Amparo en revisión 253/88.-Alberto González Montiel y otros.-25 
de agosto de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Osear Vázquez 
Marín.-Secretaria: María de la Paz Flores Barruecos. 
Amparo en revisión 297/88.-Ausencio Bello Muñoz.-6 de septiem
bre de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Jaime Manuel Marro
quín Zaleta.-Secretario: Othón Manuel Ríos Flores. 
Amparo en revisión 344/88.-Maria del Pilar Ham Pacheco Vda. 
de Garrido.-27 de septiembre de 1988.-Unanimidad de votos.-Po
nente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta.-Secretaria: Maria Guadalupe 
Herrera Calderón. 
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2 
VI. 3' l. REVISION, RECURSO DE, ESTABLECIDO POR EL AR

TICULO 248 DEL CODIGO FISCAL FEDERAL. ES IMPROCE
DENTE SI NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS ESTABLE· 
CIDOS EN EL REFERIDO PRECEPTO (SEGURO SOCIAL).-De 
conformidad con el artículo 248 del Código Fiscal de la Fede· 
ración se desprende que las causales de procedencia del recur· 
so de revisión en materia de seguridad social son las siguientes: 
a).-Que la cuantía del negocio exceda de tres mil quinientas 
veces el salario mínimo general diario del área geográfica 
oorrespondiente al Distrito Federal, vigente en el momento en 
que se emita la sentencia recurrida; b).-Que cuando la cuantía 
sea menor a la antes mencionada, o bien sea indeterminada, el 
recurrente razone la importancia y trascendencia del negocio, 
para justificar la procedencia del recurso; y c).-Que en ma· 
teria de seguridad social, se presumirá la importancia y tras· 
cendencia del negocio, cuando verse sobre la determinación 
de sujetos obligados a dicho régimen, de conceptos que inte· 
gren la base de cotización y del grado de riesgo de las empre
sas para los efectos del seguro de riesgos de trabajo. En con
secuencia, si la cuantía del negocio es menor a la exigida 
por el precepto en comento y si el recurrente no razona la 
importancia y trascendencia del asunto, ni éste se encuentra 
comprendido dentro de los supuestos mencionados por el pro
pio precepto, es evidente que no se surte la procedencia del 
recurso. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 94/88 ó 1/88.-Instituto Mexicano del Seguro So· 
cial.-26 de abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta.-Secretario: José de Jesús Echegaray 
Cabrera. 
Revisión fiscal 8}88 6 204/88.-Instituto Mexicano del Seguro So
cial, Delegación Puebla.-8 de junio de 1988.-Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Manuel Marroquln Zaleta.-Secretario: José de Jesús 
Echegaray Cabrera. 
Revisión fiscal 7/88 ó 193/88.-Teracón y Cía., S. A.-14 de junio 
de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Juan Manuel Brito Veláz
quez.-Secretario: E. Gustavo Núfiez Rivera. 
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Revisión fiscal 9/88.-Instituto Mexicano del Seguro Social, De
legación Regional Puebla.-5 de julio de 1988.-Unanimidad de votos. 
Ponente: Gilberto Chávez Priego.-Secretaria: Maria de la Paz Flo
res Barruecos. 
Revisión fiscal 15/88.-Instituto Mexicano del Seguro Social, Dele
gación Veracruz Norte.-12 de julio de 1988.-Ponente: Juan Manu<>l 
Brito Velázquez.-Secretario: José Rubén Bretón Cuesta. 
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3 
ARRESTO. EN CONTRA DE LA ORDEN QUE LO DE

CRETA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APELACION 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO. (LEGISLACION 
MERCANTIL).-La orden de arresto como medida de apremio 
dictada dentro de un juicio mercantil, no es de naturaleza 
penal, y causa un gravamen no reparable en la sentencia defini
tiva; por tanto, el agraviado, previamente a la promoción del 
juicio de garantías, debe agotar el recurso de apelación previsto 
en el articulo 1341 del Código de Comercio, con el objeto de 
acatar el principio de definitividad. 

Amparo en revisión 283/988. Fabián Cordero Juárez y Santos Cordero 
Juárez. 16 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: María Guadalupe Herrera Cal
derón. 

4 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. SU REVOCA
CION O ALTERACION PUEDE DEMANDARSE JUDICIAL
MENTE. LEGISLACION DEL ESTADO DE TLAXCALA).-EI 
articulo 66, párrafo primero, fracción IV del Código Civil del 
Estado de 11axcala dispone: Se llaman capitulaciones matrimo
niales los pactos que los esposos celebran para constituir socie
dad conyugal o para terminar ésta y sustituirla por la separación 
de bienes. Son aplicables a las capitulaciones matrimoniales las 
reglas siguientes: ... "IV.-Las capitulaciones matrimoniales no 
"pueden alterarse ni invocarse después de la celebración del 
"matrimonio, sino por convenio expreso o por sentencia judicial. 
"Cualquiera alteración que se haga en las capitulaciones pot 
"convenio expreso se hará con autorización judicial". De la 
interpretación de este precepto se infiere que la alteración o 
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revocac10n de capitulaciones matrimoniales puede demandarse 
judicialmente; por tanto, en los términos del propio articulo debe 
considerarse que el cambio de régimen de sociedad conyugal al 
de •eparación de bienes también puede demandarse en idéntica 
vía. 

Amparo directo 343/988. Virginia Mendieta Cadena. 20 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretaria: Marfa Guadalupe Herrera Calderón. 

5 

CLAUSULA PENAL PACTADA EN CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. ES NULA DE PLENO DERECHO.-Los 
articulas 2321, 2330 y 2331 del Código Civil del Estado de Puebla 
establecen que vencido el contrato de arrendamiento, el arrenda
tario tiene derecho a que se le prorrogue por una sola vez y 
hrrsta por tres años más ese contrato si se cumplen los requisitos 
establecidos al efecto, deberá pagar la renta que corresponda 
al tiempo que exceda al del contrato, más los aumento ordena
dos por la ley, no pudiendo pactarse, por ser irrenunciable ese 
derecho, cláusula penal alguna en esos casos. Por consiguiente, 
si en un contrato de arrendamiento se pacta una cláusula en el 
sentido de que si al vencimiento no celebra otro ni desocupa, 
pagará determinada cantidad por concepto de daños y perjui
cios, es nula de pleno derecho conforme a lo dispuesto por los 
artículos 9', y 13 del Código Civil invocado, porque es una cláu
sula penal pactada contra lo ordenado por una disposición prohi
bitiva como lo es el artículo 2331 del Código en cita. 

Amparo directo 93/988. Julio Robles Bautista. 17 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secre
tario: José Manuel Torres Pérez. 

6 
CONFESION. EL JUEZ NATURAL NO DEBE PREVA

LERSE DE LA JNVOCACION ERRONEA DEL TIPO LEGAL POR 
PARTE DEL PROCESADO.-~Cuando se trata de un procesado 
<;ue no es perito en derecho, la circunstancia de que confiese 
los hechos delictivos narrando la mecánica de los mismos, y les 
dé una connotación que no corresponde a la legal, no implica 

-802-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

que haya confesado la comisión del tipo delictivo que errónea
mente invocó (sobre todo cuando el vocablo técnico-jurídico no 
coincida con su significación usual), sino que en dado caso el 
delito confesado es el que se desprende de la narración de hechos 
formulada por el activo, pues no se le puede exigir a éste, que 
conozca la terminología jurídica, ni el juez puede prevalerse 
de tal situación para tener por acreditado un tipo legal real
mente no confesado. 

Amparo directo 273/988, Benjamln Arcos Crescencio y otro .27 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel 
Marroquín Zaleta. Secretario: Othún Manuel Ríos Flores. 

7 

CONTRIBUCIONES. SU PAGO A PLAZOS ES UNA FA
CULTAD DISCRECIONAL POR PARTE DE LAS AUTORIDA
DES FISCALES, QUE DEBE ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA. 
La facultad establecida por el articulo 66 del Código Fiscal 
de la Federación, relativa a que las autoridades fiscales a peti
ción de los contribuyentes, "podrán" autorizar el pago a plazos 
ya sea diferido o en parcialidades, tiene el carácter de discre
cional sin lugar a dudas, por lo que pueden o no ejercitarla, 
pero con la salvedad de que las autoridades deberán fundar y 
motivar debidamente su determinación. Por consiguiente, el no 
resolver favorablemente una petición del contribuyente no im
plíca que se aplique inexactamente el artículo 66 citado, sí en 
la negativa se hizo alusión a que el uso de dicha facultad discre
cional por parte de la administración fiscal estuvo en relación 
al incumplimiento de lo previsto por el artículo 59 párrafo 
segundo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, el 
cual establece en lo medular que cuando el contribuyente soli
cite autorización para el pago a plazos, en tanto se resuelve su 
solicitud deberá pagar mensualmente parcialidades a doceavas 
partes, lo que implica en forma indudable que con la aplicación 
armónica de los preceptos antes seftalados la Sala responsable 
fundó y motivó debidamente su resolución. 

Amparo directo 39/988. Mercantil 04PYC", S. A. 15 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto CMvez Priego. Secretaria: 
María de la Pa:z Flores Berruecos. 
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8 

COPARTICIPACION. CASO EN QUE NO EXISTE CUAN
DO EL AUXILIO ES POSTERIOR A LA EJECUCION DEL DELI· 
TO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA).-De la inter
pretación lógica y armónica de los artículos 13 y 180, fracción 
III, del Código de Defensa Social del Estado de Puebla de 1943, 
se desprende que la intención del legislador, fue que en el artícu
lo 13 se hiciera referencia a los cómplices o "auxiliadores subse· 
quens", como los llama la doctrina, y que son aquéllos que antes 
de ser ejecutado el delito prometen un auxilio de cooperación 
para después de su ejecución, es decir, que aunque sus actos son 
subsiguientes al delito, la promesa de auxilio es previa, a sabien
das que con ello favorecen a la ejecución del ilícito, pues eviden
temente no puede considerarse copartícipe de un delito a quien 
por acuerdo posterior a su consumación presta auxilio al autor 
material del mismo. También se desprende que fue intención 
del legislador, que el articulo 180, fracción III, se refiriera a los 
encubridores, o sea, aquéllos que sin existir un acuerdo previo, 
prestan por pa:ticipación posterior a la perpetración del delito, 
un auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de éste. 

Amparo directo 266/988. Antonio S~nchez Ortiz. 23 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. 
Secretario: Othón Manuel Ríos Flores. 

9 

DESPOJO. EL OFENDIDO PUEDE SOLICITAR DIREC
TAMENTE AL JUEZ LA RESTITUCION DEL INMUEBLE OBJE
TO DEL DELITO.-El articulo 29 del Código de Procedimientos 
en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, expresa
mente señala que el juez o el tribunal, a solicitud del interesado 
o interesados, dictarán las providencias necesarias para resti
tuirles en el uso del bien o derecho de que hubiesen sido priva
dos. De la lectura del citado precepto se desprende que el ofen
dido por el delito de despojo, en fonna directa puede solicitar 
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la restitución de la posesión del bien objeto del delito, sin 
necesidad de hacerlo por conducto del ministerio público debiendo 
en todo caso acreditar el derecho que le asiste sobre el particular. 

Amparo en revisión 105/988. Felipa Flores Torres de Sánchez. 22 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos .Ponente: Jaime Manuel Marro· 
quín Zaleta. Secretario: Othón Manuel Rfos F1ores. 

10 

DIRECTOR DE FISCALIZACION DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL ESTADO DE PUEBLA. SU LEGITIMACION 
PARA OBTENER INFORMACION CON FINES FISCALES.-Es 
criterio unánime, tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, 
que la facultad reglamentaria, conferida en nuestro sistema cons
titucional únicamente al Presidente de la República y a los 
gobernadores de los estados de la República y a los gobernadores 
de los estados en sus respectivos ámbitos competencia\cs, con
siste exclusivamente, dado el principio de la división de poderes 
que impera en nuestro país, en la expedición de disposiciones 
generales abstractas e impersonales que tienen como objeto la 
ejecución de la ley, desarrollando y completando en detalle sus 
normas, pero sin que, a título de su ejercicio, pueda excederse 
al alcance de sus mandatos o contrariar o alterar sus disposi· 
ciones, por ser precisamente la ley su medida y justificación. 
Pnr lo tanto, en la especie el propio Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla con
templa las atribuciones de cada uno de los órganos de adminis
tración, sin rebasar ni excederse de los preceptos establecidos 
por la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Entidad; 
de ahí deriva la legitimación del Director de Fiscalización de 
la propia Secretaria de Finanzas, para girar oficios a fin de obte
ner información de aportación de datos por terceros, conforme 
a lo previsto por el artículo 13 fracción JI del Reglamento en cita. 

Amparo en revisión 146/988. Subprocurador Fiscal Regional del Golfo 
Centro por su Rep. 29 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Osear Vázquez Marfn. Secretaria: Maria de la Paz Flores 
Berruecos. 
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11 
DIVIDENDOS, DEDUCCION DE, PARA EFECTOS DE 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.-De la interpre
tación sistemática de los artículos 18, 19, 20, 21, 158 fracción ll, 
172 y 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en rela
ción con los artículos 10 y 22, fracción IX, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, aplicable en mil novecientos ochenta y tres, se 
desprende que los dividendos que autoriza a deducir el artículo 
22, fracción IX, del último ordenamiento legal citado, son aqué
llos que se pagan en términos que autoriza la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, es decir, cuando la distribución de uti
lidades se hace con aprobación de la asamblea de socios o accio
nistas con base en los estados financieros elaborados al cierre 
del ejercicio fiscal, y por tanto no es suficiente distribuir utili
dades, antes de concluir el ejercicio fiscal, por no ser ésta la 
intención del legislador que tiende a proteger no sólo los 
intereses sociales o de empresa, sino también los de los socios 
y de los terceros que contratan con la sociedad, por ser el tér
mino del ejercicio cuando se está en mayor posibilidad de saber 
si existen utilidades reales, lo que se debe relacionar con lo 
dispuesto en el artículo 1 O de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, que fija el procedimiento y el momento en que procede 
la deducción, para establecer el resultado fiscal que es la base 
para calcular el impuesto a pagar, lo que sólo se puede lograr 
una vez concluido el ejercicio, y por ende, los dividendos que 
no se pagan en los términos que autoriza la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, no podrán ser deducidos, tal como lo 
autoriza el artículo 22, fracción IX, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, sino en todo caso, con posterioridad al estado finan
ciero anual que arroje las uitlidades que van a distribuirse a los 
socios. 

Amparo directo 351/988. Química Trepic, S. A de C. V. 4 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

Precedente: 
Amparo directo 773/986. Nutrimentos de Occidente, S. A. de C. V. 
26 de mayo de 1987. Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito. Ponente~ Rogelio Camarena Cortés. Secretario; 
Elfas H. Banda Aguilar. 
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12 

INDIVIDUAUZACION DE LA PENA, MENOR DE DIE
CIOCHO AÑOS, CONSTITUYE UNA CIRCUNSTANCIA FA
VORABLE PARA LA (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUE
BLA).-AI individualizar la pena del acusado no se tomó en 
cuenta en forma destacada para aminorada, su escasa edad de 
diecisiete años, que contrariamente a lo estimado por el juez a 
quo, es una circunstancia que debe considerarse, ya que es una 
etapa de la vida en la que la persona comienza a ingresar a la 
madurez. En efecto, si en algunos sistemas legales como en el 
Distrito Federal, a esa edad se considera a las personas inimpu
tables penalmente, es evidente que en el sistema del Código de 
Defensa Social para el Estado de Puebla anterior al vigente 
(artículo 68 fracción 11) la edad menor de dieciocho años, debe 
ser un factor determinante al momento de individualizar la pena, 
en favor del reo de diecisiete afias, edad en la que, según la 
legislación poblana, se es imputable. 

Amparo directo 96/988. Roberto Ramirez Acevedo. 19 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez 
Secretario: J. Rubén Bretón Cuesta. 

13 

JUEGOS Y SORTEOS. EL PRESIDENTE CONSTITUCIO
NAL DEL MUNICIPIO DE PUEBLA PARA DICTAR ACUERDOS 
DE CARACTER REGLAMENTARIO CON APüYO EN LA 
LEY DE LA MATERIA.-De los artículos 39, 7 y lO de la Ley Fe
deral de Juegos y Sorteos, se desprende que corresponde al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, la 
reglamentación y aplicación de la propia ley, y todas las demás 
autoridades sólo cooperarán para hacer cumplir las determinn
ciones dictadas por dicha secretaría, con apoyo en la misma. 
Por lo tanto, es claro que el Ayuntamiento de Puebla, es incom
petente para emitir un acuerdo que prohiba el funcionamiento 
de establecimientos de juegos vídeoelectrónicos con apoyo en 
la Ley de Juegos y Sorteos, pues independientemente de que 
estos juegos se encuentren o no comprendidos dentro de ese 
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ordenamiento, lo cierto es que la reglamentación del mismo es 
única y exclusivamente competencia de la Secretaría de Gober
nación, independiente del Ejecutivo Federal. 

Amparo en revisión 318/988. Rogelio Anzures Aguilar. 30 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquln 
Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

14 

PROTECCION AL CONSUMIDOR. LEY FEDERAL DE. 
NO ES APLICABLE EN COMPRAVENTA DE INMUEBLES 
CELEBRADAS EVENTUALMENTE ENTRE PARTICULARES. 
Los actos jurídicos celebrados entre particulares en relación con 
bienes inmuebles, que no tengan el carácter de proveedor y 
consumidor señalado en el artículo 39 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, no se deben regir por las disposiciones 
de ese ordenamiento legal, ya que conforme al párrafo segun
do de su artículo 3•, tales actos relacionados con inmuebles 
únicamente estan\n sujetos a esa ley federal, cuando los pro
vedares sean fraccionadores o constructores de viviendas para 
venta al público o cuando otorguen a quien tiene el carácter de 
consumidor, el derecho a usar o disfrutar de inmuebles durante 
lapsos determinados dentro de cada mes o año de cualquier otro 
período determinado, cualquiera que sea la denominación de 
los contratos respectivos. 

Amparo directo 106/988. Miguel L6pez Espino. 3 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Chávez Priego. Secretario: 
Jorge Flores López. 

15 

NOTIFICACIONES EN MATERIA AGRARIA. JUICIOS 
DE POSESION Y GOCE.-De la interpretación armónica de los 
artículos 429 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 6•, frac
ción IV, del Reglamento del artículo 173 del abrogado Código 
Agrario (reglamento aún vigente), se desprende que el empla
zamiento al demandado en un juicio de posesión y goce, debe 
verificarse personalmente a las personas que radiquen en el 
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poblado donde se ubique la parcela en conflicto, por conducto 
del comisariado ejidal del poblado; esta autoridad deberá levan
tar un acta circunstanciada de la diligencia de emplazamiento, 
la cual deberá ser firmada por el demandado; si éste no sabe o 
no quiere firmar el acta respectiva, o en su caso, se niega a reci
bir la documentación correspondiente (oficio de notificación), 
el acta de la diligencia de emplazamiento deberá ser firmada 
además de los integrantes del comisariado ejidal, por dos ejida
tarios mayores de edacl vecinos del poblado, que certifiquen 
cualesquiera de dichas situaciones. Si la persona firmó o puso 
su huella digital en el acta de la diligencia de emplazamiento, 
la autoridad municipal del lugar deberá hacer constar que la 
firma o huella digital que constan en dicha acta corresponden 
a la persona emplazada. 

Amparo un revisión 294/988. Evelia Huerta Santos viuda de Gon· 
zález. 30 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Manuel Marroquin Zaleta. Secretario: Othón Manuel Ríos Flores. 

16 

NULIDAD. TERMINO PARA INTERPONER EL INCI
DENTE RELATIVO, EN EL JUICIO LABORAL.-De la lectura 
del capitulo IX del título catorce de la Ley Federal del Trabajo, 
se concluye que en el mismo no se establece un término para 
promover los incidentes contenidos en dicho capitulo; de ahí 
que sea aplicable lo dispuesto por el articulo 735 del propio 
ordenamiento. En este sentido, debe estimarse que el término 
para promover el incidente de nulidad, es el de tres días hábiles, 
pero lógicamente, tal término empieza a correr a partir del 
momento en que el afectado tiene conocimiento de la notifica
ción que estima ilegal y no del en que se practicó ésta, pues 
precisamente la materia del mismo será lo relativo a la legalidad 
o ilegalidad de esa diligencia, y pensarlo en forma contraria 
provocaría que en la mayoría de los casos el multicitado inci
dente resultara extemporáneo. 

Amparo en revisión 201/988. Textiles K. N., S. A. de C. V. 8 de junio 
de 1988. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: José 
de Jesús Echegaray Cabrera. 
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17 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. DEBE HACERSE SA
BER AL TRABAJADOR PARA QUE OPERE LA REVERSION 
DE LA CARGA DE LA PRUEBA-Si de autos aparece que la 
empresa demandada en su escrito de contestación ofreció al ac
tor la reinstalación al trabajo en los mismos térnlinos y condi
ciones en que éste lo desarrollaba, sin exhibir copia de tal 
escrito para el efecto de correr traslado a este último para que 
manifestara ante la propia junta, lo que a su derecho e interés 
conviniera, esto es, si aceptaba o no regresar al trabajo; y tal 
ofrecimiento t~mpoco Jo formuló verbalmente el patrón ante 
la junta responsable, en ninguna de las fases de conciliación o 
de demanda y excepciones, es de inferir que fue incorrecto 
que la junta en el Jaudo reclamado hubiese determinado que la 
carga de la prueba correspondía al referido trabajador. En efecto, 
siendo el procedimiento laboral predominantemente oral, en 
términos de lo establecido por el artículo 685 de la Ley Federal 
del Trabajo, era menester que la empresa demandada adem::;, dP 
expresarlo en su escrito de contestación de demanda, ofrccierd 
al trabajador en forma indubitable la indicada reinstalación. 
solicitando a la junta que lo requiriera a fin de que manifestara 
ante ella, lo que estimara pertinente en relación a la reinstalación 
de que se trata, pues de otra manera debe entenderse que no 
se le hizo saber al trabajador tal ofrecimiento. De ahí, que la 
junta responsable no tenía ninguna base para determinar que 
la carga de la prueba correspondía al trabajador, máxime que 
ante la indicada omisión de la empresa demandada de no exhibir 
copia de su escrito de contestación de demanda, para que con 
la misma se le diera vista al quejoso, la junta responsable no la 
expidió a costa de la multicitada empresa, tal como se lo ordena 
el artículo 878 fracción III de la invocada Ley Laboral. 

Amparo directo 48/988. Miguel Pencatl Juárez. 2 de mar:.~o de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. S(·cre
tario: E. Gustavo Núfiez Rivera. 
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18 

PERSONALIDAD. EL FALLO QUE RESUELVE EL IN
CIDENTE RELATIVO, DEBE SER COMBATIDO A TRAVES 
DEL RECURSO DE RECLAMACION ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 121 DE LA LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. 
De la interpretación armónica de los artículos que componen 
el Capítulo Octavo del Título Noveno de la Ley Laboral de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala v sus Municipios, 
se desprende que invariablemente las resoluc-iones de los inci
dentes promovidos en el juicio, serán emitidas por el Presidente 
del propio Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Servi
dores Públicos de dicho Estado. Por otra parte, el artículo 121 
de la Ley Laboral invocada, señala que contra las resoluciones 
que dicte el presidente del mencionado tribunal, procederá el 
recurso de reclamación. De acuerdo con lo anterior, se concluye 
que si el acto reclamado lo es la interlocutoria que resuelve 
el incidente de falta de personalidad, previamente a la promoción 
del juicio de garantías, debe ser impugnado por medio del re
curso de reclamación referido, pues de lo contrario, se surte la 
causal de improcedencia prevista por la fracción XIII del artículo 
73 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 247/988. Natalia Corona Juárez. 9 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Za1eta. 
Secretario: .José de Jesús Echcgaray Cabrera. 

19 

PLIEGO PREVENTIVO DE RESPONSABILIDADES. NO 
ES UNA RESOLUCION DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE NULIDAD.-De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 39 fracción I de la Ley Sobre Servicios de Vigilancia 
de Fondos y Valores de la Federación Jos pliegos preventivos de 
responsabilidades que formule la Contraloría Interna de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público a quienes hayan incurrido 
en ellas, se enviarán a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Federación para que determine si procede o no constituir 
las responsabilidades en forma definitiva. Por ello, los pliegos 
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preventivos no constituyen una resolución definitiva en los tér
minos del artículo 23 fracción VIII último párrafo de la Ley 
Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y, por tanto, el 
juicio de nulidad que se interponga es improcedente y debe 
sobreseerse. 

Amparo en revisión 74/988. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
24 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel 
Marroquín Zaleta. Secretaria: Maria Guadalupe Herrera Calderón. 

20 

POSESION DE VEHICULOS. LA TARJETA DE CIRCU
LAC!ON RESPECTIVA ES SUFICIENTE PARA ACREDlTARLA, 
SI NO FUE OBJETADA-La tarjeta de circulación es bastante 
para demostrar la posesión de un vehículo, a partir de la fecha 
de su expedición, sin necesidad de que esté adminiculada con 
otra prueba, toda vez que se trata de un documento que tiene 
pleno valor probatorio en términos del articulo 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en 
virtud de que tiene el carácter de público, pues fue expedido 
por una dirección de tránsito en ejercicio de sus funciones, y 
además porque no fue objetado. Lo anterior es lógico si se parte 
del hecho de que si ante la autoridad mencionada existe regis
trado el bien a debate a nombre de la quejosa, como propietaria 
del mismo, es claro que existe la presunción de que esa misma 
persona es la poseedora del vehículo. 

Amparo en revisión 379/988. Carmen Beltrán Martinez. 18 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

21 

QUEJA POR INCORRECTA EJECUCION. TERCEROS 
NO LLAMADOS AL JUICIO.-Cuando una sentencia de ampa
ro, contra la que no procede recurso alguno, afecta derechos de 
terceros que no fueron oídos y vencidos en el juicio, surge un 
problema legal en la ejecución de dichas sentencias. Es decir, si 
la sentencia de amparo debe dictarse oyendo a los posibles 
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afer.tados por ella, para respetarles la garantía de audiencia con
sagrada en el artículo 14 constitucional, es claro que debe pro
curarse que la ejecución de las sentencias dictadas no afecten 
indebidamente a quien no fue oído en el juicio. Si el quejoso 
tuvo la obligación de llamar como tercera perjudicada (artículo 
5• de la Ley de Amparo) a la persona a quien la sentencia pudo 
afectar en sus derechos o intereses legalmente protegidos, es 
claro que la falta de cumplimiento de esa obligación (de buena 
o mala fe, que para el caso de la falta de audiencia es lo mismo), 
no debe fincar beneficos y derechos a favor del quejoso, ni per
juicios a favor del tercero, víctima de la omisión de dicho quejo
so. Y los tribunales alentarían la práctica ilegal de no señalar a 
los terceros, y se harían en alguna forma cómplices de ella si 
mandaran ejecutar la sentencia dictada a sus espaldas sin tomar 
en consideración que en el juicio se les dejó en estado de inde
fensión. Así pues, cuando se trate de ejecutar sentencias de am
paro, en contra de personas que claramente debieron ser llamadas 
al juicio y no lo fueron, estas personas pueden evitar la indebida 
afectación de sus derechos e intereses protegidos, mediante la 
interposición del recurso de queja por incorrecta ejecución (ar
tículo 95, fracciones IV y IX de la Ley de Amparo). 

Amparo en revisión 156/988. Raymundo Cabrera Jiménez y otros. 
27 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel 
Marroquín Zaleta. Secretario: Othón Manuel Ríos Flores. 

Precedente: 
Queja 77/75. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 

22 

REVISION INTERPUESTA POR MAGISTRADO PONEN
TE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE TLAXCALA. DEBE DESECHARSE POR IMPROCEDENTE. 
Si el acto reclamado es una ejecutoria pronunciada por el Tri
bunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, integrado por 
tres magistrados, es evidente que la sentencia que concedió el 
amparo contra dicha resolución deba ser recurida precisamente 
por la autoridad colegiada que la dictó, es decir, por el Tribunal 
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Integrado por los tres magistrados; de lo que se concluye que 
el magistrado ponente que interpuso la revisión contra la sen
tencia de amparo no está legitimado para ello, por no haber sido 
él quien exclusivamente dictó la resolución reclamada. 

Amparo en revisión 147/988. Ricardo Valencia García. 19 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. 
Secretario: José Manuel Torres Pt'irez. 

23 

SEGURO SOCIAL. DOMICILIO DEL PATRON.-El domi
cilio del patrón para efectos del Seguro Social, debe determi
narse de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 Q del Regla
mento de la Ley del Seguro Social en lo relativo a la Afiliación 
de Patrones y Trabajadores, o sea, en el lugar en que estos 
últimos presten sus servicios, ya que en éste es en donde se 
generan las obligaciones y derechos del régimen de seguridad 
social, independientemente de que la residencia del patrón sea 
otra diferente. Cabe precisar que para determinar el domicilio 
del patrón debe tomarse en cuenta el Jugar en el que Jos traba
jadores presten sus servicios, ya que precisamente es ahí donde 
el Seguro Social está obligado a proporcionar las prestaciones 
que la ley de la materia le otorga a sus afiliados, lo que a su vez 
provoca que en ese lugar el instituto esté facultado para exigir 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los patrones y, 
en consecuencia, a practicar las notificaciones relativas, pues 
no hay que olvidar que las aportaciones de seguridad social, 
son contribuciones de conformidad con el articulo 2 del Código 
Fiscal de la Federación, y en ese sentido, tanto los derechos y 
obligaciones relativos deben ejercerse y exigirse en el mismo 
lugar en que se generan. Por lo tanto, si el patrón no designó 
un domicilio convencional para cumplir con sus obligaciones de 
seguridad social, dentro del lugar en el que se generaron éstas, 
debe considerarse que dicho domicilio es aquél en el que los 
trabajadores prestan o prestaron sus servicios, ya que así se 
desprende de una interpretación lógica del precepto del regla-
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mento antes citado, pues la designación del domicilio es un 
acto administrativo que tiene su origen en la obligación de ins
cribirse e inscribir el patrón a sus trabajadores. 

Amparo directo 160/988. Reyna Pérez Pinzón. 16 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Se
cretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

24 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA
CION. LA INDEBIDA NOTIFICACION DE LAS MISMAS, DE
BE COMBATIRSE POR MEDIO DEL INCIDENTE· DE NULIDAD 
RESPECTIVO.-Si el recurrente consideró que la sentencia im
pugnada había sido notificada en forma indebida, previamente 
a la promoción del recurso de revisión, debió haber obtenido la 
nulidad de dicha diligencia. Es decir, el recurrente para no 
quedar en estado de indefensión, debió promover ante la sala 
responsable, el incidente de nulidad de notificaciones previsto 
por los articulas 217 fracción Ili y 223 del Código Fiscal Federal, 
para que en su caso, se ordenara la reposición de la notificación 
ilegal, y así el término para la interposición del recurso de 
revisión comenzara a correr a partir de la nueva notificación; 
pero al no hacerlo así, es claro que la notificación que se reputa 
como ilegal surte todos sus efectos jurídicos. ya que no existe 
resolución alguna que la hubiese declarado nula. 

Revisión fiscal 13/988. Delegación Regional Veracruz Sur del Insti
tuto Mexicano del Seguro Social. 12 de julio de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: José de 
Jesús Echegaray Cabrera. 

25 

SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS FORMULA
DA POR UN POBLADO. FALTA DE ACUERDO. LOS EJIDA
TARIOS DEL MISMO POR SU PROPIO DERECHO SE EN
CUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVER LA DEMANDA 
DE GARANTIAS.-Del texto del artículo 272 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, se desprende que cuando los solictantes 
de dotación de tierras dirijan su petición al ejecutivo local, éste· 
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dentro de las setenta y dos horas siguientes a la presentación 
de la solicitud comprobará si el núcleo de población interesado 
reúne los requisitos establecidos por los artículos 195 y 196 de la 
citada Ley. De no ser así comunicará a los promoventes que no 
es procedente su solicitud, y de reunirse los requisitos establecí· 
dos, mandará publicar la solicitud en el Periódico Oficial de la 
entidad y turnará el original a la Comisión Agraria Mixta para 
que se inicie el expediente; en ese lapso expedirá los nombra· 
mientos de los miembros del Comité Particular Ejecutivo desig· 
nado por el núcleo de población solicitante. En tales circuns· 
tancias, la representación del núcleo de población por parte 
del Comité Particular Ejecutivo surge a raíz de que se ordene 
a la Comisión Agraria Mixta el inicio del expediente de la soli
citud de dotación de tierras y no antes, por lo que, tratándose 
de la falta de acuerdo a la solicitud de tierras formulada por 
su poblado, los ejidatarios del mismo por su propio derecho se 
encuentran legitimados para promover la demanda de garantías. 

Amparo en revisión 21/988. Refugio Islas Moreno y coags. 24 de febre. 
ro de 1988, Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Chávez Priego. 
Secretaria: Marfa de la Paz Flores Berruecos. 

2G 

TESTIGOS. SU FALTA DE IDENTIFICACION ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO CONSTITUYE UNA V10LACION QUE DE· 
BE SUBSANARSE A TRAVES DE LA REPOSICION DEL PRO· 
CEDIMIENTO.-Es requisito indispensable para la recepción de 
la prueba testimonial el que la persona que vaya a declarar se 
identifique plenamente ante la autoridad judicial, porque, de no 
ser así, ello ddría lugar a múltiples abusos, consistentes en 
posibles suplantaciones de personas o la presentación de testi
gos ficticios, los cuales, por lo dificil que sería imponerles una 
pena como consecuencia de una declaración falsa, es poco creíble 
que realmente aportaran datos reales para el conocimiento de 
la verdad, lo que traería como consecuencia la naturai desean· 
fianza hacia este medio de prueba y por consiguiente su nuli· 
ficación. Por tal motivo este tribunal considera que en el caso 
de que el juez de distrito omita en la diligencia en que se desaho--
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guc la prueba requerir a los testigos para que se identifiquen, 
recibiéndose sus declaraciones sin satisfacerse tal requisito, ello 
constituye una violación al procedimiento que precisa reponer 
en los términos del artículo 91 fracción IV de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 218/988. Sara Rodrlguez Rosas. 9 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. 
Secretaria: Maria Guadalupe Herrera Calderón. 

Precedente: 

Amparo en revisión 161/988. Jairo Tlatelpa Juárez y otra. 31 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marro
quin Zaleta. Secretaria: María Guadalupe Herrera Calderón. 

27 

TESTIMONIAL. EL OFERENTE DE LA PRUEBA DEBE 
PRESENTARSE ANTE. LA JUNTA EL DIA SEJ'lALADO PARA 
SU DESAHOGO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 815 
FRACCION I DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-De la 
interpretación armónica de Jos artículos 713 y 815 fracción l 
de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que si en las audien· 
cias es necesaria la presencia física de las partes, sus represen· 
tantes legales o apoderados jurídicos, con mucho más razón 
cuando la oferente de la prueba testimonial se compromete a 
;1resentar a sus testigos ante la junta. Por lo tanto, si dicha 
oferente se comprometió a presentar personalmente a sus tes· 
tigos ante la responsable y en la fecha señalada para el desaho
go de la prueba, no compareció, es evidente que la autoridad 
se ajustó a derecho al declarar desierta la misma, toda vez, que 
la parte que la ofreció al no comparecer, no cumplió con los 
preceptos invocados. No es óbice para Jo anterior el hecho de 
que estuviesen presentes los testigos, ya que en todo caso el 
oferente debió acudir a la audiencia de conformidad con el ar· 
t!culo 815 fracción J invocado, sin que la sola presencia de los 
testigos puede producir efecto jur!dico alguno. 

Amparo directo 141/988. Consorcio La Margarita de Puebla, S. A. 
de C. V. 26 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime 
Manuel Marroqufn Zaleta. Secretario: José de Je.süs Echegaray Cabrera. 
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28 

TRANSITO, AUTORIDADES DE. AL CONOCER DE LAS 
INFRACCIONES AL REGLAMENTO RESPECTIVO NO INVA" 
DEN ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO.-Teniendo 
en cuenta que en principio corresponde a la Dirección de Trán
sito del Estado de Puebla conocer de las infracciones al Regla· 
mento de Tránsito de la misma entidad federativa, es evidente 
que los elementos de tránsito que inicialmente conocieron de los 
hechos actuaron conforme a sus facultades legales al levantar 
el parte de accidente y dictamen médico acerca de la intoxica
ción etílica del presunto responsable, para determinar que éste 
había conducido en estado de ebriedad y con falta de precaución, 
porque esto constituye sendas infracciones al articulo 99 del 
mencionado reglamento y porque, además, hace probable la 
comisión del delito de ataques a las vías de comunicación; de 
donde resulta que al remitir los mencionados parte de accidente 
y dictamen médico que expidieron en uso de sus facultades le
gales, al ministerio público, cumplieron con lo ordenado por el 
artículo 194 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla 
y lejos de invadir atribuciones de la representación social, per
mitieron que cumplieran con las facultades que le confieren los 
artículos 21 constitucional y 65, fracción II, del Código de Pro
cedimientos en materia de Defensa Social del Estado de Puebla. 

Amparo en revisión 213/988. Rutilio Castillo López. 8 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. 
Secretario: José Manuel Torres Pérez. 

29 

TRANSITO, PERMISOS DE TAXI, EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO ES QUIEN DEBE AUTORIZARLOS (LEGISLA· 
CION DEL ESTADO DE PUEBLA).-De acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 14, fracción I, de la Ley General de Comunica
ciones, Tránsito y Transportes en las Vías Públicas del Estado 
143, 146, fracción I, inciso d), y 156 del Reglamento de Tránsito: 
la única autoridad facultada para determinar sobre la admisión 
y autorización de los permisos de taxi es el Gobernador del 
Estado, previa solicitud que se formule ante la Dirección de 
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Tránsito, cuyo titular sólo está facultado para dictar los acuerdos 
de trámite correspondientes a las solicitudes respectivas; luego, 
el Director de Tránsito y los Delegados de Tránsito, carecen de 
facultades legales para expedir los referidos permisos. 

Amparo en revisión 104/988. Ausencia Hernández Luna. 14 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito VeHizquez. 
Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. 

30 

VIOLACION AL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO 
AGRARIO. DEBE ORDENARSE SU REPOSICION, CUANDO 
LA RESPONSABLE REMITE COPIAS ILEGIBLES COMO JUS
TIFICANTE DE SUS ACTOS.-Es cierto que en términos de lo 
dispuesto por el párrafo segundo del articulo 149 de la Ley de 
Amparo, las autoridades responsables acompafiarán como justi
ficante de sus actos, copia certificada de las constancias nece
sarias; empero, dichas copias tienen que ser legibles, pues en 
caso contrario debe ordenarse la reposición del procedimiento 
en el juicio de garantías, pues atendiendo a que en términos de 
lo dispuesto por los artículos 77 fracción 1 y 78 del invocado 
ordenamiento legal, el acto reclamado debe ser apreciado tal 
como quedó demostrado ante las propias autoridades responsa
bles, es de inferir que cuando las constancias correspondientes 
no son claras, no es posible analizarlas minuciosamente, y por 
tanto, no se puede resolver conforme a derecho, pues ante tales 
circunstancias, se evidencia que el juez de distrito no tuvo a la 
vista las pruebas conducentes. 

Amparo en revisión 160/988. Comunidad Guadalupe Victoria. 21 de 
junio de 1988. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretario: E, 
Gustavo Núfiez Rivera. 
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VII. 1' l. PRUEBAS EN EL AMPARO, REPOSICION DEL PROCE
DIMIENTO POR FALTA DE VALORACION DE LAS.-La co
misión en que incurra el juez de Distrito al no valorar las 
pruebas ofrecidas y tenidas cumo tales en la audiencia cons
titucional respectiva integra una violación de las reglas funda
mentales que norman el proceclimiento en el juicio de garantías, 
que puede influir en la sentencia que deba dictarse en defi
nitiva, lo que actualiza la hipótesis de la fracción IV del ar
tículo 91 de la Ley de Amparo. 

PIUMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 517/87.-Santiago Delgado Huerta.-10 de fe
brero de 1988.-Unanimidad de vot·os.-Ponente: Antonio Uribe Gar
cía.-Secretaria: Josefina del Carmen Mora Dorantes. 

Amparo en revisión 353/88.-Guadalupe Victorína Aguirre Martínez. 
1' de junio de 1988.-Unanimídad de voto s.-Ponente: Tomás Enri
que Ochoa Moguel.-Secretario: Francisco Broissin Ramos. 

Amparo en revisión 789/87.-Silvino Córdoba Pérez.-8 de junio de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Eliel E. Fitta García.-Secre
taria: Aida Rosaura Segura Sl.let. 

Amparo en revisión 27 /88.-Clemencia Trinidad Bermúdez viuda de 
Martínez.-15 de junio de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Eliel E. Fitta García.-Secretario: Antonio Zúñiga Luna. 

Ampam en revisión 743/87.-Enrique Zúñiga Flores y Enrique Zú
ñiga Espinoza.-15 de junio de 1988.-Unanirnidad de votos.-Ponen
te: Tomás Enrique Ochoi\ Mogucl.-Secretario: Francisco Broissin 
Ramos. 

-825-

Inf. 88 3• P-82 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

2 

VII. 1" 2. AUTORIZADO PARA OJR NOTIFICACIONES, DESIG
NACION DEL. DEBE SER RECONOCIDA PARA QUE SURTA 
EFECTOS LEGALES.-Si de autos aparece que no se reconoció 
expresa o tácitamente a quien interpone revisión en términos 
del articulo 27 de la Ley de Amparo, el carácter de autorizado 
para oír notificaciones con que se ostenta, resulta indudable 
que carece de legitimación para ello, sin que obste el hecho que 
se le hubiera designado con esa calidad, ya que tal peti
ción no fue acordada con la tácita conformidad del interesado, 
quien no insistió en dicha solicitud ni hizo valer desacuerdo 
alguno contra esa conducta omisiva. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Improcedencia en revisión 117/88.-Juan Feo. Marín Viveros, osten
tándose como autorizado para oír notifciaciones en nombre de Yo
landa Rodríguez.-6 de abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Po
nente: Eliel E. Fitta Garcia.-Secretaria: Aída Rosaura Segura Suet. 

Improcedencia en revisión 119/88.-María Cleotilde López Murrieta. 
20 de abril de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Tomás Enrique 
Ochoa Moguei.-Secretario: Héctor Riveras Caraza. 

Improcedencia en revisión 121/88.-Juan Feo. Marin Viveros, osten
tándose como autorizado para oír notificaciones en nombre de Gra
ciano Malina Dominguez.-20 de abril de 1988.-Unanimidad de vo
tos.-Ponentc: Antonio Uribe García.-Secretario: Alejandro G. Her
nández Viveros. 

Improcedencia en revisiún 125/88.-Juan Feo. Marín Viveros, os
tentándose como autorizado para oír notificaciones en nombre de 
Alejandro Sánchez Rodriguez.-20 de abril de 1988.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: Tomás Enrique Ochoa !'vloguei.-Secretario: Héctor 
Riveras Caraza. 
Improcedencia en revisión 127/88.-Juan Feo. Marín Viveros, os
tentándose como autorizado para oír notificaciones en nombre de 
Juan Gutiérrez Cortés.-27 de abril de 1988.-Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Uribe García.-Secretaria: Josefina del Carmen Mora 
Doran tes. 
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ALIMENTOS. LOS HIJOS MAYORES DE EDAD DEBEN 
PROBAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS.-En términos del 
artículo 239 del Código Civil del Estado de Veracruz, la obli
gación que tienen los padres de dar lo necesario para los gastos 
educativos de los hijos, sólo la tienen respecto de los menores 
de edad, por lo que es claro que por lo que ve a los mayores, 
éstos deben demostrar en el juicio natural en forma indudable 
la mecesidad que tienen de que sus progenitores les sigan pro
porcionando alimentos por ese concepto. 

Amparo directo 923/987. Manuel Castafieda Domlnguez. 29 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcfa. Secre-
taria: Afda Rosaura Segura Suet. 

4 

ARRENDAMIENTO. NO ES DE CARACTER JUDICIAL 
EL TERMINO QUE Sru:!ALA EL ARTICULO 24ll, FRACCION 
Il, DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. 
Atento a que el término judicial es el tiempo en el que un acto 
procesal debe llevarse al cabo para tener eficacia y validez 
legales y a que el lapso a que alude el artfculo 24II, fracción 
1!, del Código Civil para el Estado de Veracruz, no es otra cosa 
que el plazo máximo para que el arrendatario desocupe el 
inmueble rentado, debe convenirse que tal término no tiE:ne 
el carácter de judicial, sin que sea obstáculo para concluir de 
tal manera el hecho de que en el mismo se pueda ejercitar 
alguna acción, entre ellas, la nulidad de notificaciones, el dere
cho de tanto o la compra del ralz, puesto que no debe perderse 
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de vista que al darse el aviso a que dicho precepto se refiere 
no existe proceso en el que pueda efectuarse algún acto de esa 
naturaleza. 

Amparo directo 57/'487. Jorge Romero Galaviz. 10 de noviembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcia. Secretario: 
Pedro Pablo Hern>lndez Lobato. 

5 
COMODATO, INEXISTENCIA DEL.-Si bien el articulo 

2435 del Código Civil para el Estado de Veracruz establece 
la obligación para el comoda tario de poner toda diligencia en la 
conservación de la cosa y de responder en su caso de los daños 
causados por su culpa, el que el actor en el juicio civil conce
diera al demandado el uso de la cosa a cambio de que corno 
velador cuidara el inmueble, y toda vez que estos · servicios 
constituyen una contraprestación, hace inexistente el contrato 
de cornodato, en el que la concesión del uso de la cosa debe 
ser gratuita. 

Amparo directo 613/987. Angel S§.nchez Pérez. 21 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Por.tnte: Antonio Uribe Garcfa. Secreta~ 
rio: Pedro Luis Reyes Marfn. 

6 

CONFESION. CASO EN QUE LA DETENCION PROLON
GADA DEL REO NO LA INV ALIDA.-La declaración ministe
rial de éste, admitiendo los hechos que. se le imputan, cuando 
es vertida el mismo día de su detención tiene el valor indiciario 
o pleno que le asigna la jurisprudencia 73 ele la Primera Sala 
del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
pues en tales condiciones no puede afirmarse que tal confesión 
hubiera sido consecuencia de la detención prolongada que dice 
,.¡ reo sufrió antes de ser consignado a la autoridad judicial. 

Amparó en revisión 297{987. René Rivera Carrera. 24 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcfa. Secretario: 
Antonio ZllAiga Luna. 

SoJtieite la misma tesis: 
Amparo en revisión 357/087. Bernardo Gonza.lez Beltrán. 24 de fe. 
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcla. 
Secretario: Antonio Zúñiga Luna. 

-830-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

7 

DERECHOS AGRARIOS, PROCEDIMIENTO PARA U\ 
PRIVACION DE. NO SE TIENE EL CARACTER DE TERCEHO 
EXTRAAO CUANDO SE TIENE CONOCIMIENTO DEL MIS
MO.-Cuandb el quejoso tuvo conocimiento en la asamblea de 
investigación de usufructo parcelario, del procedimiento admi
nistrativo generador de los actos reclamados, es manifiesto que 
se le dio la oportunidad de comparecer al mismo y ofrecer las 
pruebas que estimara pertinentes, por lo que no puede conside
rársele con el carácter de tercero extraño al propio procedi
miento de privación de derechos agrarios. 

Amparo en revisión 455/985. Teófilo Trejo Guzmán. 4 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. 
Secretario: Leopoldo Amador Lavalle. 

8 

DERECHOS LABORALES, LA IRRENUNCIABILIDAD 
DE LOS, NO IMPLICA QUE SEAN IMPRESCRIPTIBLES.-Si 
bien es cierto que de acuerdo con el articulo 33 de la Ley Fede
ral del Trabajo debe considerarse nula la renuncia que los 
trabajadores hagan de sus salarios devengados, de las indemni
zaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios pres
tados, también lo es que la reclamación de esos derechos no es 
imprescriptible, pues d'e conformidad con el artículo 516 de la 
invocada ley, las acciones de trabajo ejercitadas por el quejoso, 
en el caso prescribieron en un año contado a partir del siguiente 
a la fecha en que la obligación era exigible. 

Amparo directo 531/987. José Luis Sosa L6pez. 4 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Anta~ 
nio Zúfiiga Luna. 

9 
DIVORCIO, CAUSAL DE, FUNDADA EN LA FRACCION 

XV DEL ARTICULO 141 DEL CODIGO CIVIL, INEXISTENCIA. 
(LEGISLACION DE VERACRUZ).-Una interpretación literal 
de la fracción XV del articulo 141 del Código Civil del Estado, 
que corresponde en su texto a la diversa fracción XVI del 
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artículo 267 del Código Civil del Distrito Federal, que a la letra 
dice: "Son causas de divorcio:. . . XV.-Cometer un cónyuge 
contra la persona o los bienes del otro, un acto que sería punible 
si se tratara de persona extraña, siempre que tal acto tenga 
señalada en la ley una pena que pase de un año de prisión". 
s"' infiere que para que esa causal pueda operar, el acto que s~ 
atribuye al cónyuge demandado no debe ser susceptible de 
sancionarse penalmente, pero si lo sería si se cometiere por un 
tercero; en tal virtud, si la conducta que realizó 1~. demandada 
constituye el delito de fraude procesal previs~:> por el artículo 
27?. del Código Penal de la entidad, el cual se persigue de oficio 
y puede ser sancionado trátese o no de cónyuge, con cmco 
aflos de prisión y multa de cinco mil pesos, es indudable que 
en la especie no se actualiza la causal de divorcio de que se 
trata. 

Amparo directo 1485/987. Fernando Tress Zúfiiga. 26 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretaria: 
Nilvia Josefina Flota Ocampo. 

10 

DOCUMENTOS. LAS SIMPLES FOTOCOPIAS NO RE
CONOCIDAS POR SU SIGNANTE CARECEN DE· VALOR PRO
BATORIO.-Si el documento que tomó como base la responsa
ble para cuantificar el pago de la reparación del daño no fue 
reconocido por su signante tal y como lo dispone el artículo 
262 del Código de Procedimientos Penales del Estado y se trata 
sólo de una simple fotocopia, debe decirse que carece de valor 
alguno para disponer la condena del reo al respecto. 

Amparo directo 565/988. Pablo Gutiérrez Alcántara. 24 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcia. Secretario: 
Antonio ZúfHga Luna. 

11 

FUNDAMENTACION. CODIGO PENAL APLICABLE. 
CUANDO LA OMISION DE PRECISARLO NO ES VIOLA TORIO 
DE GARANTIAS.~Si el quejoso se duele de que en la sentencia 
reclamada no se expresó si se aplicaba el Código Penal vigente 
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en el Estado de Veracruz o el que se encontraba· vigente en la 
época de los hechos a que se refiere la causa penal de donde 
emanan los actos reclamados, ·pero de la propia sentencia se 
advierte que los artículos que se aplicart corresponden evidente
mente al ordenamiento mencionado en último término y si ade
más éste es más favorable al reo, es obvio que no se· violan 
garantías. 

Amparo directo 47/988. Juan Antonio Lestrade Sánchez. 8 ·de juniO' 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Mo
guel. Secretario: Héctor Riveras Caraza. 

12 

ORDEN DE APREHENSION.-Basta que existan pruebas 
de las que se desprendan datos que hagan probable la respon
sabilidad del inculpado para que sea procedente, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, el libramiento 
de una orden de aprehensión, sin que obste para ello el que 
haya pruebas que puedan favorecerle, ya que no es entonces 
cuando debe hacerse el análisis de todos los medios de convic
ción a fin de establecer cuáles deben prevalecer. 

Amparo en revisión 655/988. Francisco Espatla Quintero. 7 de sep· 
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Gar
cía. s·ecretario: Alejandro. Gabriel Hernánde.Z Viveros. 

13 

PREFERENCIA DE. DERECHOS, LA JUNTA RJ;.SPON· 
SABLE DEBE EXAMINAR EN BASE A QUE SE DEMANDA 
LA, PARA NO DICTAR UN LP.UDO INCONGRUENTE.-Si el 
trabajador postergado demanda a Ja· empresa Petróleos· Mexi
canos y a la sección sindical correspondiente el otorgamiento 
de una plaza definitiva que quedó' vacante al· correrse el escala· 
fón en forma ascendente directa en virtud de la jubilación de 
su padre, pero dicha pretensión la hace por considerarse con 
mejores y preferentes, derechos para ocupar la última vacante 
definitiva citada, es violatorio degarant!as eJ.Jaudo'que declara 
que conforme al articulo 64, fracción III, del actJ constitutiva 
y estatutos generales del Sindicato de Trabajadores Petroleros 
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de la República Mexicana " ... la codemandada actuó correcta· 
mente "al proponer a un hijo en vez de a otro ... ", porque 
dicha junta faltó al principio de congruencia, cuenta habida 
de que el quejoso no demandó a la sección sindical mencionada 
en función de que con motivo de la jubilación de su padre se 
contratara a un hermano de éste en lugar de él, sino que su 
acción la derivó de lo que consideraba su derecho preferente 
para ocupar dicha plaza por su antigüedad. 

Amparo directo 341/985. Tomas Sulvarán Martlnez. 15 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. 
Secretario: Héctor Riveras Caraza. 

14 

PRUEBAS. EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE ALLE
GARLAS DE OFICIO, SI LA RESPONSABLE NO RINDE IN
FORME O NO REMITE CONSTANCIAS EN COPIA CERTIFI
CADA-Es inexacto que por tratarse de un asunto en materia 
penal y en suplencia de queja, el juez de Distrito debe allegarse 
de las pruebas necesarias para dictar la sentencia en Jos casos 
en que la responsable no rinda su informe justificado o no 
remita las constancias que en copia certificada alude el segundo 
párrafo del artículo 149 de la Ley ele Amparo, dado que este 
propio precepto, que es el que rige el caso, no contiene dispo
sición alguna al respecto. 

Amparo en revisión 95/9S8. Hilario Ramírez Pérez y coagraviados. 
4 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique 
Ochoa Moguel. 

SOStiene la misma teols: 

Amparo en revisión 363/988. Feliciano Delgado Salomón. 9 de novitm
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garcla. 
Se<:retario: Antonio Zú:tUga Luna. 

15 

PRUEBAS EN EL AMPARO. OMISION DE SU ESTUDIO 
QUE NO AMERITA LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. 
carece de relevancia jurídica que el juez de Distrito al pronun
ciar la sentencia definitiva en el juicio de garantías omita 
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considerar pruebas que no trasciendan el resultado de la misma 
porque su estudio no conducirla a revocar o modificarla, como 
en el caso concreto en que con tales pruebas, a lo sumo se 
demuestra que la sociedad quejosa tiene establecida una sucur
sal en una ciudad fuera de la capital de la República, circuns
tancia que no tiene alcance legal alguno si se advierte que de 
manera expresa en la escritura constitutiva de esa sociedad se 
dispone que su domicilio es el de la ciudad de México y no 
se entendería cambiado por el establecimiento de sucursales 
o agencias fuera de esa capital, en mérito de lo cual resulta 
ocioso ordenar la reposición del procedimiento. 

Amparo en revisión 165/987. Seguros la Comercial, S. A. 9 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliel E. Fitta Garda. Secre
taria: Yolanda Morales Romero. 

16 

RECIBOS DE RENTA QUE AMPARAN MAYOR CANTI
DAD DE LA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO DE ARRENDA
MIENTO. SON INEFICACES POR s¡ SOLOS PARA DEMOs
TRAR QUE SE CELEBRO NUEVO CONTRATQ DE ARREN
DAMIENTO.-Si los quejosos aducen a titulo de conceptos de 
violación que fue alterado el contrato de arrendamiento base 
de la acción de la actora porque ésta afirma que dicho contrato 
fue celebrado el primero de marzo de mil novecientos ochenta 
y seis estipulando como renta la cantidad de setenta y cinco 
mil pesos mensuales y aquéllos exhibieron recibos por dicha 
cantidad desde el mes de enero en adelante del propio año, 
con lo que pretendieron probar que dicho contrato se celebró 
en enero y no en la fecha indicada, lo anterior es inatendible 
pues lo cierto es que el contrato de arrendamiento base de la 
acción de la aquí tercero perjudicada tiene como fecha de 
celebración la de primero de marzo de mil novecientos ochenta 
y seis, sin que la sola exhibición de los recibos de pago de renta& 
a que alude sean suficientes para demostrar que dicho contrato 
haya sido alterado. 

Amparo directo 1133/988. Jaime Arnaud Pérez y Pedro Arnaud Ahedo. 
3 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: TomAs Enrique 
Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza. 
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17 

RECURSOS EN MATERIA DE JUSTICIA MUNICIPAL. 
DEBE AGOTARSE EL DE APELACION CONTRA LAS RESO
LUCIONES DE PRIMERA INSTANCIA POR SER EL UNICO 
RECURSO ORDINARIO EN DICHA MATERTA.-Si el quejoso 
aduce que se violó en su perjuicio el procedimiento porque en 
primera instancia se le desechó la prueba pericial que previa
mente se le había admitido, pero contra dicha resolución no 
agotó el recurso de apelación en ambos efectos que es el único 
recurso ordinario en materia de justicia municipal en el estado 
de Veracruz, en consecuencia la sentencia ele segundo grado 
que declaró que aquel auto habla quedado firme, no es viola
tona de garantías, toda vez que, como lo reconoce la amparista, 
en materia de justicia municipal únicamente procede el recurso 
de apelación en ambos efectos contra las resoluciones pronun
ciadas por los jueces municipales, de donde debió haber inten
tado dicho recursco en contra del auto por medio del cual se le 
desechó la prueba pericial de que se habla por tratarse precisa
mente de una resolución emitida por el juez municipal respon
sable. 

Amparo directo 425/988. Teodora Hernández Osario. 15 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. 
Secretario: Héctor Riveras Caraza. 

18 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. 
PROMOCIONES DEL QUEJOSO ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE NO INTERRUMPEN EL TERMINO.-Las promo
ciones que interrumpen el término para decretar la caducidad a 
que se refiere la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo, 
son aquéllas que se realizan ante el órgano de amparo y no 
ante la responsable, la que sólo está facultada para que ante 
ella se presente la demanda respectiva, pero no los escritos en 
que se active el procedimiento del juicio de garantías. 

Amparo directo 45/987. Manuel MarvAn Laborde en representación de 
"Metalver'', Sociedad Anónima. 13 de abril de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Eliel E. Fitta García. Secretario: Antonio Zúfiiga Luna. 
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19 

TESTIGOS EN MATERIA DE TRABAJO, DESERCION DE 
LA PRUEBA DE.-Es correcto que la junta responsable declare 
desierta esa probanza cuando el oferente señala un domicilio 
equivocado de los testigos y no indica el correcto dentro del 
término concedido, ni el día y hora fijados para su recepción los 
presenta, en cumplimiento todo esto del requerimiento y pre
vención hechos por la citada autoridad, dado que el artículo 
780 de la Ley Federal del Trabajo obliga a las partes a ofrecer 
las pruebas proporcionando los elementos necesarios para su 
desahogo. 

Amparo directo 235/987. Nahúm Aparicio Carreón. 17 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Uribe Garcfa. Secre
tario: Alejandro Gabriel Hernández Viveros. 
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ACTOS PRIVATIVOS DE LIBERTAD, COMPETENCIA 
ENTRE JUECES. VALOR PREPONDERANTE DEL DICHO DEL 
QUEJOSO PARA DETERMINAR EL LUGAR DE EJECUCION. 
En principio, el juicio de garantías contra actos que afecten la 
libertad personal debe promoverse ante el juez que tenga juris
dicción en el lugar donde se encuentre el quejoso, pues sólo 
ahí podrán ejecutarse éstos, conforme a lo establecido por la 
Ley de Amparo en su articulo 36. En el caso a estudio el que
joso ha señalado su domicilio particular en la Ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz, y señaló en su escrito de demanda como 
ejecutoras al C. Inspector General de la Policía, los CC. Co
mandante y Jefe de Grupo de Agentes de la Policía Judicial 
del Estado, todas ellas con domicilio en San Andrés Tuxtla, Ve
racruz; al C. Delegado de la Policía Preventiva del Estado Zona 
Sur con residencia en Acayucan, Veracruz, y al C. Comandante 
o Jefe del Grupo Móvil de la Brigada de la Policía del Estado 
destacamentado en Santiago Tuxtla, Veracruz, por lo que en la 
presente hipótesis este tribunal estima que la competencia se 
surte en favor del Juez Tercero de Distrito, en cuya jurisdic
ción se encuentran las autoridades ejecutoras señaladas por el 
quejoso, en virtud de que la sola circunstancia de que el ampa
rista haya manifestado que su domicilio particular se encuen
tra en Xalapa no significa que la orden de aprehensión tenga 
que ejecutarse necesariamente ahí sino que tendrá que efec
tuarse donde el amparista se encuentre, es decir, donde desa
rrolle sus actividades aunque no pueda considerarse ese su 
domicilio, razón por la cual el dicho del quejoso tiene valor 
preponderante para determinar el lugar donde teme o estima 
que puede privársele de la libertad al ejecutarse la orden de 
aprehensión, pues solo él sabe donde estará físicamente. 
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Competencia 2/988. Jueces Primero y Tercero de Distrito en el Esta
do de Veracruz. 24 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponen
te: José de Jesús Gudifio Pelayo. Secretario: Reynaldo Manuel Re
yes Rosas. 

2 

AUTO DE FORMAL PRISION. EXAMEN DE LOS RE
QUISITOS DE FONDO Y DE FORMA DEL, EN EL AMPARO. 
Si se reclama en la vía de amparo un auto de formal prisión, 
es prioritario que el juez de Distrito analice si los datos arro· 
jados por la averiguación previa bastan para satisfacer los 
requisitos de fondo que para el dictado de un mandamiento de 
esa naturaleza exige el articulo 19 de la Carta Magna, o sean 
los concernientes a la comprobación del cuerpo del delito y de 
la probable responsabilidad del amparista en su comisión, y 
sólo en la hipótesis afirmativa pasar el estudio de los formales, 
en la inteligencia de que si éstos no se encuentran satisfechos, 
debe concederse el amparo para el específico efecto de que se 
subsanen esas omisiones. 

Amparo en revisión 462/988. José Alfredo Montes Lara. 11 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. 
Secretario: Manuel Feo. Reynaud Canis. 

3 

CONFESION. V AI.OR DE LA HECHA POR QUIEN FUE 
DETENIDO SIN MEDIAR ORDEN DE CAPTIJRA DICTADA 
POR AUTORIDAD JUDICIAL-El hecho de que el quejoso 
hubiera sido detenido sin mediar orden de captura dictada por 
autoridad judicial, no le resta validez, por si mismo, a la confe
sión rendida en averiguación previa ante una autoridad facul
tada constitucionalmente para recibirla, máxime si la misma se 
encuentra corroborada por otro elemento de prueba. 

Amparo directo 1236/987. Vicente Portela Mart!nez. 26 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. 
Secretario: Manuel Feo. Reynaud Canls. 
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4 

MULTA EN SENTENCIA, INAPLICABILIDAD DEL AR
TICUW 3' BIS DE LA LEY DE AMPARO EN CASO DE, POR 
FALTA DE INFORME JUSTIFICADO.-Lo establecido en el 
segundo párrafo del articulo 3' bis de la Ley de Amparo, es 
aplicable en los casos donde la imposición de la multa es potes
tativa para el Juez Federal, esto es, cuando la ley otorga al 
juzgador facultades discrecionales para cuyo ejercicio debe 
tomar en cuenta, entre otros factores o circunstancias, la buena 
o mala fe de la autoridad; pero no cuando ésta resulta de un 
imperativo legal, como se desprende del contenido del articulo 
149 de la propia ley, en su párrafo cuarto, que textualmente 
indica: "Si la autoridad responsable no rinde informe con jus
"tificación, o lo hace sin remitir, en su caso, la copia certificada 
"a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, el Juez de 
"Distrito le impondrá, en la sentencia respectiva una multa 
"de diez a ciento cincuenta dias de salario"; de la lectura del 
precepto citado se desprende, que éste otorga facultad discre
cional al juez sólo para determinar el monto de la multa, y no 
respecto de la imposición de la misma. 

Amparo en revisión 366/986. Javier Cntz de Sixto y coagraviados. 
25 de agosto de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Gudifio Pelayo. Secretario: Agust!n Romero Montalvo. 

Sostienen la misma tesis: 
Amparo en revisión 198/87. Rodolfo y Gilberto Ichante de la Fuente. 
28 de octubre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Gon
zález Bozziere. 
Amparo en revisión 194/986. Gloria Rodríguez Núñez y Florentino 
Nicollis Rodriguez. 11 de febrero de 1988, Unanimidad de votos. Po
nente: José de Jesús Gudifio Pelayo. Secretario: Reynaldo Manuel 
Reyes Rosas. 
Queja 4/988. Director General de la Tenencia de la Tierra. 30 de agos
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pé
rez. Secretario: Nicolás Leal Salazar _ 

5 

PRESCRIPCION DE LA ACCION DE PREFERENCIA DE 
DERECHOS. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL COMIENZA. 
El momento en que comienza a correr la prescripción de las 
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acciones de preferencia de derechos a que se contrae el artículo 
157 de la ley de la materia, es a partir del día siguiente en que 
la obligación sea exigible, acorde a la regla general contenida 
en el diverso artículo 516 del ordenamiento legal en cita, es 
decir, desde el momento en que el trabajador tiene .conocimiento 
de la postergación de que ha sido objeto, sin que sea de tomar
se en consideración la fecha de la proposición sindical, cuando 
de autos del juicio laboral no conste que el sindicato codeman
dado haya dado publicidad de la proposición del codemandado 
físico, ni tampoco que la empresa codemandada haya dacio 
conocimiento de manera adecuada y fehaciente de la vacante 
del puesto litigioso, por lo que debe tomarse como punto de 
partida para el cómputo del término prescriptivo, el día si
guiente en que se efectúe la ocupación del puesto reclamado 
y si la responsable haciendo diverso cómputo al señalado, 
declara la prescripción de la acción, con ello viola las garantías 
constitucionales del quejoso y procede conceder el amparo 
solicitado para el efecto de que la Junta dejando insubsistente 
el Jaudo reclamado, dicte uno nuevo en el que estudie el fondo 
de la cuestión planteada por las partes y resuelva con pleni
tud de jurisdicción Jo que en derecho corresponda. 

Amparo directo 234/988. Bartolo Quiñonf's Jiménez. 20 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Gudifio Pelayo. 
Secretario: Reynaldo Manuel Reyes Rosas. 

Precedentes: 

Amparo directo 978/988. Epifanio Vázquez Gómez. 20 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Reynaldo Manuel Reyes Rosas. 
Amparo directo 502/988. Lilia Sánchez Cortés. 25 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Gudifio Pelayo. S:xre
tario: Reynaldo Manuel Reyes Rosas. 

6 

SANCIONES, FACULTAD DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
DE AGRAVARLAS.-Si el acusador público apela de la sen
tencia de primer grado por estimar bajas las sanciones impuestas 
al reo, nada impide al tribunal de apelación agravarlas si ello 
se justifica dados Jos antecedentes del acusado, su peligrosiclad, 
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los móviles del delito, los daños materiales y morales causados. 
el peligro corrido por aquél y 1 as condiciones personales del 
ofendido. 

Amparo directo 514/987. Antonio Herrera Garcfa. 14 de enero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. 
Secretario: Manuel Francisco Reynaud Carús. 

SUSPENSION. PUEDEN APRECIAHSE PRUEBAS DEL 
PRINCTPAL PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANT!A EN 
EL INCIDENTE DE.-El juez a quo puede tomar en cuenta 
pruebas que no obren en el incidente de suspensión para fijar 
la garantía a fin de que surta efectos la definitiva concedida; 
pues en atención a que dicho juzgador federal es quien tiene la 
obligación y responsabilidad legal de tomar las medidas ade
cuadas para devolver a la justicia común al quejoso en caso de 
negarse el amparo, es claro que el mismo sí puede tomar en 
consideración una prueba que obre en el juicio de garantías 
para poder cumplir su responsabilidad, pues de otra manera 
el quejoso con el solo hecho de no ofrecer las pruebas condu
centes en el incidente podría beneficiarse de una garantía baja. 
habida cuenta de que el juez estaría imposibilitado para valorar 
las constancias exhibidas por las partes en el expediente prin
cipal, y de este modo mal podría fincársele alguno r<-sponsabi
lidad si no se le dan los medios para cunJplirb, la cu3.l no 
parece jurídico ni deseable. 

Revisión incidental 44/987. Grace Atice Cooper Ruiz. :1 de diciembre 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto González Bozziere. 
Secretario: Amado Guerrero Alvarado. 
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AMPARO, TERMINO PARA EL. APLICACION DEL AR
TICULO 217 DE LA LEY RESPECTIVA-Para que se surta la 
aplicación del precepto citado, se requiere que Jos actos recla
mados tengan o puedan tener por efecto, privar total o parcial
mente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión 
o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de población 
sujeto al régimen ejidal o comunal, supuestos que no se actua
lizan cuando el acto reclamado se hace consistir en el laudo 
emanado de un juicio laboral entablado por un particular en 
contra del ejido, pues aún cuando en la ejecución de dicho 
Jaudo el ejido quejoso se vea obligado a cumplirlo con parte 
de sus recursos económicos ello en modo alguno importa que 
se estén discutiendo o sean objeto del juicio los derechos 
agrarios de tal ejido, de tal suerte que en el caso a estudio no 
se surte la aplicación de las disposiciones relativas al amparo 
en materia agraria, concretamente el mencionado articulo 217, 
pues atendiendo a la naturaleza laboral de donde emanan los 
actos reclamados y las cuestiones que ahí se ventilan, en modo 
alguno debe catalogarse a la contienda como de materia agraria. 

Amparo en revisión 253/88. Ejido San Pedro de Villa Corona, Mpio. 
de S. Dimas, Dgo. 12 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Garcfa Romero. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas. 

2 

AMPARO TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL 
NOTIFICACION IRREGULAR.-Los vicios que puedan afectar 
a la notificación d'el acto reclamado no son susceptibles de 
analizarse al momento de resolver sobre la oportunidad de la 
demanda de amparo, notificación aquélla a. la que debe aten-
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derse para realizar el cómputo a que se refiere el artículo 21 
de la Ley Reglamentaria de Garantías pues, mientras no se 
in declarado su nulidad mediante el procedimiento correspon
diente, surte todos sus efectos legales. 

Reclamación 18/88. Ricarda Hernándcz G. Vdn. de Andrade. 14 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Garcfa Ro· 
mero. Secretario: Homero Fernando Reed Ornclas. 

3 

CONVENIOS CELEBRADOS ANTE LAS ,JUNTAS. ELE
VADOS A LA CATEGORIA DE COSA JUZGADA.-Los con
venios celebrados por las partes, sancionados por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje en términos de Jo dispuesto por el 
articulo 33 de la Ley Federal del Trabajo, elevados a la catego
ría de laudo ejecutoriado, para que dejen de tener validez, la 
parte que se considere afectada, debe de demandar la nulidad 
de dicho convenio, antes de solicitar las prestaciones que dice 
no se contemplarán en el multicitado convenio. 

Amparo directo 352/988. Industrial Minera México, S. A. de C. V. 
Planta Nueva Rosita. 4 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando A Yates Valdez. Secretario: Marco Antonio Arre~ 
dondo Ellas. 

4 
DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. 

El Juez de Distrito no debió de haber tenido por no interpuesta 
la demanda de amparo, si con anterioridad la habla admitido, 
ya que los artículos 145, 146 y 148 de la Ley de Amparo se 
refieren !l que si en el momento en que se presenta dicha 
demanda, so encontrare un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia y no a un acuerdo dictado con posterioridad, 
menos aún tratándose de falta de sei'ialamiento del domicilio 
de los terceros perjudicados, dado que el artículo 30 fracción 
II, seilala una investigación para casos como el presente. 

Improcedencia civil 88/88. Francisco Sá.nchez Martfnez. 26 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A. Yates Valdez. 
Secretario: Francisco J. Rocca Valdez. 
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5 

DESPOJO. DEVOLUCION DEL INMUEBLE AL INCUL
PADO. NO PROCEDE EN LA ALZADA-En el Código Proce
sal Penal del Estado de Durango, no existe precepto que autori
ce al Superior al resolver el recurso de apelación del auto de 
formal prisión, a devolver el bien despojado, pues el articulo 
198 de dicho ordenamiento, sólo autoriza al ofendido para (si 
quiere hacerlo), solicitar la restitución del objeto del delito 
mediante fianza, siempre y cuando esté probada su materia
lidad. 

Amparo en revisión 578/88. Sucesión Testamentaria a Bienes de Je
sús Barrera Arámbula. 4 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando A. Yates Valdez. Secretario: Xavier Luévano Mesta. 

6 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, FALTA DE. 
CUANDO SE DEBEN DE AGOTAR RECURSOS ORDINARIOS 
O MEDIOS DE DEFENSA LEGAL.-Si bien es cierto cuando 
una resolución no está fundada ni motivada, no existe obliga· 
ción de la parte quejosa de agotar recursos o medios de defensa 
legal, por no tener los elementos necesarios para impugnar la 
aludida resolución, también lo es que la simple manifestación 
del quejoso, en tal sentido es por si sola insuficiente para 
dejar de agotar dichas medidas defensivas, sino que realmente 
la resolución de mérito debe de carecer de los mencionados 
elementos. 

Amparo directo 58/88. Carlos Avilés Ortfz. 6 de octubre de l9SR. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando A Yates Valdez. Secretario: 
Marco Antonio Arredondo Ellas. 

7 

HOMICIDIO. COMISION DEL DELITO DE. EN FORJ\lA 
DOLOSA-No es verdad que el acusado h"ya cometido el 
homicidio en forma culposa, dado que dicho procesado al sacar 
una pistola y disparar contra un grupo de personas que lo 
agredían tirándole piedras, obró en forma dolosa queriendo el 
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resultado, es decir, la realización del hecho delictivo, siendo 
por ello intrascendente, que con su conducta haya privado de 
la vida a una persona que no Jo atacaba, p<>r lo cual es evidente 
que tampoco puede existir preterintencionalidad en el ilícito 
causado, ya que para ello seria necesario que se hubiese reali
zado el delito en forma culpable, según lo establece el artículo 
44 del Código Penal del Estado de Coahuila. 

Amparo en revisión 317/988. Jaime Gabriel Betancourt Sanmiguel. 
7 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manfredo Tijerina 
Vega. Secretario: Marco Antonio Arredondo Ellas. 

8 

ORDEN DE APREHENSION. EL SIMPLE ENUNCIADO 
DE PRUEBAS Y DILIGENCIAS DE LA AVERIGUACION, HACE 
INCONSTITUCIONAL LA.-Cuando del análisis de la orden 
de aprehensión reclamada, se advierte que sólo contiene una 
referencia o transcripción de las constancias y diligencias de 
prueba que integran la averiguación, de las cuales, en manera 
ninguna se desprende o se asienta en forma específica la con
ducta delictiva del indiciado, que pudiera encuadrar en el delito 
o delitos que se le imputan; ni la autoridad responsable hace 
razonamiento alguno con esa finalidad; procede afirmar indis
cutiblemente, que el acto reclamado irroga las garantías indi· 
viduales del quejoso, al no satisfacer lo exigido por el articulo 
16 de la Constitución General de la República Mexicana. 

Amparo en revisión 411/88. Manuel Ramlrez López. 14 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secre
tario: Roberto Rodrfguez Soto. 

9 

ORDEN DE APREHENSION. INDEBIDO ACTUAR DEL 
JUZGADOR CONSTITUCIONAL, CUANDO MEJORA LA MO· 
TIV ACION DE LA-Resulta ilegal la actuación del A quo, 
cuando suplanta a la autoridad responsable, asentando en la 
sentencia que emite, el supuesto proceder antisocial del indi
ciado. precisándolo o determinándolo, ya que esa conducta ile
gal atribuida al quejoso, no se especificó en el acto combatido 
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(Orden de Aprehensión); configurándose así una indebida subs
titución al juez natural del proceso por el juzgador de la 
constitucionalidad, misma que trasciende a la indefensión o 
producción de agravios del imputado, al mejorar o establecer 
la motivación del acto reclamado. 

Amparo en revisión penal 411/88. Manuel Ramfrez López. 14 de octu
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. 
Secretario: Roberto Rodríguez Soto. 

10 

RECURSO DE QUEJA IMPROCEDENTE. CUANDO SE 
RECLAMA DESECHAMIENTO DE AMPLIACION DE DEMAN
DA.-El recurso de queja es improcedente, dado que se funda
menta en el artículo 95 fracción VI de la Ley de Amparo, ya 
que dicho numeral resulta inaplicable en la especie, en virtud 
de que el desechamiento de la ampliación de la demanda de 
garantías recurrido, se produjo dentro de la Audiencia Consti
tucional del juicio de garantfas, lo que hace actualizar, para 
su reclamo, la hipótesis contenida en el artículo 83 fracción 
IV de la Ley de Amparo, excluyéndose, por ende, el recurso de 
queja. 

Queja 19/88. Raymundo Alvarez Rocha. 16 de junio de 1988. Unanimi
dad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Roberto 
Rodríguez Soto. 

11 

RECURSO DE REVISION FISCAL. CONTRA RESOLU
CIONES QUE DETERMINAN CREDITOS POR CUOTAS OBRE
RO-PATRONALES PROCEDE EL.-El articulo 248 del vigente 
Código Fiscal de la Federación que rige en el juicio de nulidad, 
no establece la improcedencia del referido recurso en tratándose 
de resoluciones de las Salas Fiscales Regionales que establezcan 
créditos sobre cuotas obrero-patronales y recargos moratorias 
sobre su impago, en virtud de que nada se establece en ese 
sentido en forma específica, ni se puede inferir esa exclusión 
de su cabal contenido. 
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Reclamación 22/88. Constructora Las Aguilas, S. A. de C. V. 14 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los 
Santos. Secretario: Roberto Rodríguez Soto. 

12 

RECURSO DE REVISION FISCAL. LA CUANTIA NO 
DETERMINA LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIA
DO EN TRATANDOSE DEL.-Del exacto análisis que se haga 
del contenido del articulo 248 del Código Fiscal d'e la Federa
ción, no se desprende que la cuantía del asunto tenga trascen
dencia para la competencia o conocimiento del recurso que toca 
al Tribunal Colegiado ubicado en la sede de la Sala Fiscal 
Regional respectiva, ya que esa competencia se origina de la 
propia Ley, atento al contenido del primer párrafo del referido 
numeral fiscal; debiendo sefialarse que la cuantía sólo influye 
a la configuración o no de la obligación de razonar la impor
tancia o trascendencia del asunto, para la admisión del recurso. 

Reclamación 22/88. Constructora Las Aguilas, S. A. de C. V. 14 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los 
Santos. Secretario: Roberto Rodr!guez Soto. 

13 

ROBO. PENA ATENUADA, CUANDO SE DEVUELVE 
EL VALOR DE LO ROBADO.-El artículo 213 del Código Pena\ 
del Estado de Durango, dispone que: "DEVOLUCION DE LO 
"ROBADO O DEFRAUDADO. 213. Cuando el sujeto activo d'e 
"los delitos de robo y fraude devuelva a los interesados las 
"cantidades de dinero o los objetos obtenidos en su actuación 
"delictuosa, o su importe, a satisfacción del ofendido, antes 
"de que se formulen conclusiones por parte del Ministerio 
"Público en el proceso respectivo, la pena que se le aplicará 
"será de tres días hasta la mitad de las sanciones que le corres
"ponderfan conforme a las disposiciones aplicables". De cuya 
transcripción deviene que basta que al ofendido se le devuelva 
a su entera conformidad el objeto del delito para que el incul
pado sea acreedor a la atenuante de mérito, sin que tenga 
relevancia alguna que no lo haga espontáneamente ni de propia 
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voluntad, como sostiene el A quo, pues dichas circunstancias 
no las contempla el numeral en comento, nLse presentarían en 
ningún caso de robo, pues al ser detenido el activo ya no 
seria voluntariamente dicha devolución. 

Amparo en revisión 109/88. Ignacio Renterfa López. 21 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente; Fernando A. Yates Valdez. Se· 
cretario: Y..avier Luévano Mesta. 

14 

SUCESION AGRARIA, PREFERENCIA A LA-Conforme 
al espíritu y contenido del artículo 81 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria, la dependencia económica de que ah! se habla, 
es una condición o requisito que se debe observar para la 
designación de Sucesores, requisito que entonces ha de tomarse 
en cuenta al momento de determinar a cual ere entre Jos desig
nados por el extinto titular, corresponde la preferencia, inde
pendientemente del Jugar que cada uno de ellos hubiere sido 
designado, pues si tal requisito se exige para la designación, 
también ha de considerarse el momento de determinar en el 
procedimiento agrario respectivo la preferencia en la Sucesión. 

Amparo en revisión 485/87. Bonifacio Alvarado Vázquez. 18 de febre
ro de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Garcfa Romero. 
Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas. 

15 

SUCESION, PREFERENCIA EN LA. NO BASTA LA SIM· 
PLE DESIGNACION DEL TITIJLAR.-EI articulo 81 de la Ley 
Federal de la Reforma Agraria, concede a los Titulares de la 
Unidad de Dotación, la facultad de designar a quien deba suce· 
derlo en sus derechos sobre dicha Unidad y en los demás inhe
rentes a su calidad de Ejidatario, formulando al efecto una 
lista de sucesión donde consten los nombres de las personas y 
el orden de preferencia conforme al cual deba sucederlo en la 
adjudicación de derechos a su fallecimiento; sin embargo, una 
vez planteado el conflicto preferencial correspondiente, no pue
de atenderse únicamente al orden de sucesión señalado por el 
extinto titular, pues para determinar a quién de los sucesores 
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designados le asiste el derecho de sucederlo, deberá examinarse 
si los designados 'eh uno u otro lugar satisfacen los requisitos 
del artículo 81 mencionado exige para adquirir en calidad de 
sucesores. 

Amparo en revisión 485/87. Bonifacio Al varado Vázquez. 18 de febre
ro de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo García Romero. 
Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas. 

16 

TESTIGOS. SU SOLA MENCION EN LA AVERIGUA· 
CION, NO DETERMINA EL VALOR DEL DICHO DE LOS.-SI 
bien es cierto, existe criterio en el sentido de que las deposicio
nes hechas con mayor inmediatez a los hechos, son las que 
deben prevalecer sobre las posteriores, sin embargo, debe decir· 
se que la credibilidad de un testigo no depende absolutamente, 
de su mención o no, en las diligencias investigadoras de la con
ducta delictiva, sino que el juzgador, dentro de su arbitrio, debe 
otorgarla según la verosimilitud y concordancia con las demás 
pruebas y diligencias del proceso ya que si se atendiera sólo a 
esa circunstancia, se haría nugatorio el derecho de defensa del 
inculpado, cuyo enjuiciamiento comienza precisamente con el 
dictado del auto de formal prisión, abriéndose as! el período 
instructivo, en el que las partes en pugna, allegan las pruebas 
que a su criterio les son propicias. 

Amparo directo 280/88. Armando Hemández Guerrero. 25 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de Jos Santos. 
Secretario: Roberto Rodrfguez Soto. 
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ACCION. LIMITES DE SU ESTUDIO EN LA APELA· 
CION.-La Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sustentada en la tesis número 3, visible en la pá
gina 11 del apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
editado en 1985, Tercera Sala, en el sentido de que la improce
dencia de la acción, por falta de uno de sus requisitos esencia
les, puede ser estimada por el juzgador, aun de oficio, ha sido 
complementada por el mismo Supremo Organo de Justicia del 
País, en el sentido de que los tribunales de alzada, sólo pueden 
hacerlo cuando en los agravios se proporcionan bases para ello, 
según es de verse del criterio consultable a fojas 143 del In
forme rendido por su presidente al concluir el año de 1987, pá
gina 143, Tercera Sala. Por consiguiente, si en la apelación úni
camente formuló agravios la parte que había ejercitado la ac
ción, pues a su contraria se le tuvo por desistida del recurso, no 
podía el tribunal de alzada analizar oficiosamente cuestiones 
que atafien a la improcedencia de la acción hecha valer y que 
deben estimarse consentidas. 

Amparo directo 542/88. Dolores Garza de Martlnez. lO de noviem
bre de 1988. Unanimidad de v<>tos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Secretario: Juan castillo Duque. 

2 

ADOPCION, INCAPACIDAD PARA OTORGAR EL CON
SENTIMIENTO EN LA.-Los artículos 372, 384 y 403 del Código 
Civil del Estado de San Luis Potosí establecen quiénes son 
menores de edad y, fundamentalmente, que el sujeto a la pa
tria potestad no puede comparecer en juicio ni contraer obli
gación alguna. De acuerdo con ello, si quedó probado que la actu
ra era menor de edad en la fecha en que compareció a mani-
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festar su consentimiento sobre la adopción de su menor hijo 
en las diligencias de adopción relativas, resulta que no estaba 
capacitada legalmente para vertir ese consentimiento, por estar 
ella misma sujeta a la patria potestad, sino que tal manifffi
tación de voluntad debió expresarla quien ejercía aquélla so
bre la madre menor de edad. 

Amparo directo 126/88. Juan Gudifio Alcaraz y coagraviada. 14 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: :María del Carmen 
Torres Medina de González. Secretaria: María Luisa Martíncz Del
gadillo. 

3 

ALIMENTOS, OBUGACION DE DAR. NO SE EXTIN
GUE CON LA CONSIGNACION DE LAS PENSIONES ALIMEN
TICIAS REALIZADA POR EL DEUDOR EN VIA DE JURIS
DICCION VOLUNTARIA.-EI deber del deudor de proporcionar 
alimentos al acreedor, no se extingue por el hecho de consig
nar las pensiones alimenticias en vía de jurisdicción volunta
ria, pues dicha obligación sólo cesa en los casos determinados 
por la ley, teniendo el acreedor alimentario el derecho de re
clamar judicialmente su pago al deudor; esto es, la fijación de 
la pensión alimenticia no puede quedar al arbitrio del deudor, 
sino que la misma debe ser fijada por el órgano jurisdiccional 
competente, tomando en cuenta la necesidad del acreedor y la 
posibilidad del 'obligado, a más de que el derecho a recibir 
alimentos no e:s renunciable ni puede ser objeto de transacción. 

Amparo directo 405/88. Pedro Celestino Cerda Rodrfguez. 8 de 
septiembre de 198&. Unanimidad de votos. Ponente: María del Car
men Torres Medina de Gonzá1ez. Secretario: Ramón Sandoval Her
nández. 

4 

ALLANAMIENTO Y OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
EFECTOS.-No debe confundirse el allanamiento con el ofreci
miento de trabajo, pues mientras que si se allana el patrón a la 
demanda, ello implica el reconocimiento de los derechos del 
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trabajador y la liquidación de las prestaciones reclamadas, por 
lo que termina el juicio, el ofrecimiento del trabajo y su acep
tación tienen el efecto de revertir la carga de la prueba, cuando 
el actor trabajador alega haber sido despedido injustificadamente. 

Amparo directo 201V88. Ferrocarriles Nacionales de México. 4 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen 
Torres Medina de González. Secretario: Ramón Sandoval Hernández. 

5 

APELACION, IMPUGNACION DE LA RESOLUCION QUE 
DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE. (LEGISLACION DE 
LOS ESTADOS DE ZACATECAS Y SAN LUIS POTOSI).-La 
resolución que declara desierto el recurso de apelación, da por 
terminada la segunda instancia, deja firme la sentencia de pri
mer grado y pone fin al juicio; y puesto que en su contra no 
procede recurso, por no ser proveído de mero trámite, es impug
nable solamente mediante el juicio de amparo directo, de con
formided ron el artículo 158 de la Ley de Amparo, conforme al 
cual procede éste, en contra de resoluciones que pongan fin al 
juicio v respecto de las cuales no proceda, ningún recurso or
dinario. 

Amparo en revisión 204/88. Gustavo Flores Garda .11 de ;:.gosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Se
cretario: Juan Castillo Duque. 

Sostiene Ja misma tesis: 
Amparo en revisión 320/88. Can:tro Comercial Zuriana, S. A. y Coag 
13 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Arizpe Narro. Secretario: Faustino Azpeitia AreUano. 

6 

DECLARACION PREPARATORIA, CASO DE IMPROCE· 
DENCIA DE LA AMPLIACION DE LA.-No procede la amplia
ción de la declaración preparatoria que pretende apoyarse en el 
artículo 207 del Código Federal de Procedimientos Penale1s, por· 
que este precepto legal dispone que únicamente se recibirá la 
confesión del reo hasta antes de pronunciarse sentencia irrevo
cable y por confesión debe entenderse el reconocimiento del in· 
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culpado de su propia responsabilidad penal derivada de hechos 
propios y no las manifestaciones tendientes a demostrar que no 
es responsable, con la pretEl!lsión de retractarse de su confesión 
contenida en su declaración preparatoria. 

Arui>aro directo 005/87. Manuel Chávez Pinales. 2 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María del Cannen Torres 
Medina de González. Secretario: Roberto M. Cordero Carrera. 

7 

DELITOS DE DA$10 A LAS COSAS Y DA$10S CAUSA
DOS CON MOTIVO DE LA CIRCULACION DE VEHICULOS, 
DISTINCION ENTRE LOS.-El artículo 209 del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí tipifica el delito de dafío a las cosas, 
el cual consiste en el daño, destrucción o deterioro de cosa ajena 
o de cosa propia en perjuicio de tercero, ocasionados por me
dios distintos de los enumerados en el artículo 208 del propio 
ordenamiento, como son: incendio, inundación o explotación. El 
delito de daños con motivo de la circulación de vehículos se en
cuentra tipificado en el articulo 62 del Código invocado como 
la conducta por la cual se ocasionen daños con motivo del trán
sito de vehículos. Por tanto, si la conducta del sujeto activo 
consistió en que ocasionó dafíos a los magueyes que servían de 
barda en un predio ejidal, al conducir un tractor, debe estimarse 
que en el caro se materializa el cuerpo del delito de daño a las 
cosas, porque el diverso ilícito de que se trata sólo se refiere a 
la circulación de vehículos que tenga lugar en calles, carreteras 
o caminos vecinales, es decir, en vías públicas destinadas al 
tránsito de vehículos, sin que pueda considerarse como lugar 
para ello un predio ejidal. 

Amparo en revisión 172/88. Florentino Martínez Rico. 12 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen Torree 
Medina de Gon.zá.Iez. Secretario: Roberto Martín Cordero Carrera. 

8 

DESISTIMIENTO DE LA ACCION Y DESISTIMIENTO 
DE LA INSTANCIA. DIFERENCIAS.-Conforme al artículo 34 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, 
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se advierte la distinción entre el desistimiento de la acción y el 
desistimiento de la instancia, cuando se dice en este precepto 
legal que el desistimiento de la demanda "importa la pérdida de 
"la instancia". De acuerdo con ello, si en el caso quedó acreditado 
en los autos que el actor desistió de la demanda y de la instancia 
conforme a su promoción que fue acordada de conformidad por 
la autoridad competente, es inconcuso que quedaron a salvo los 
derechos del hoy quejoso para promover en el futuro otro juicio 
civil sobre la misma materia planteada en el di,verso juicio en 
el que desistió de la instancia, por no haberse decidido sobre el 
fondo del asunto y porque no renunció al ejercicio de la acción 
por el simple desistimiento de la instancia. 

Amparo directo 509/88. Lucía de Luis Hernández. 10 de noviembre 
de !988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen Torreo 
Medina de González. Secretario: Artemio Zavala Córdova. 

9 

DIAS INHABILES. CUALES TIENEN ESE CARACfER. 
El articulo 23 de la Ley de Amparo, al mencionar los días inhá· 
hiles, no es limitativo, sino enunciativo, por lo cual para computar 
los términos en el juicio de amparo, as! como el plazo para 
promoverlo, dicho numeral debe interpretarse en concordancia 
con el diverso precepto 24 fra,cción II de la mJsma codificación, 
el cual si bien determina que en los términos se excluyen los 
días inhábiles, no precisa cuáles son éstos, por lo que debe 
acudirse al dispositivo legal 281 del Código Federal de Proce· 
dimientos Civiles, supletorio de la citada ley, conforme al cual 
son días hábiles todos los del año, con exclusión de los domingos 
y los que la ley declare festivos. Por consigui~nte, a los días 
que expresamente incluye el artículo 23 de la Ley de Amparo 
ct>mo inhábiles, debe agregarse aquellos que una ley o un decreto 
federales determinen como tales. 

Reclamación 14/88. Juan Antonio Martlnez y coagraviados. 29 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe 
Narro. Secretario: Gerardo Abud Mendoza. 
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10 

DIVORCIO VOLUNTARIO, CONVENIO EN EL. NO DEBE 
SER NECESARIAMENTE APROBADO.-El artículo 224, frac
ción 11, del Código Familiar para el Estado de Zacatecas prevé, 
para el caso de divorcio voluntario, la presentación de un con
venio; sin embargo, no debe entenderse que la sola exhibición del 
mismo obligue al juzgador a su aprobación y, consecuentemente, 
a decretar la disolución del vínculo matrimonial, ya que confor
me a los artículos 224, 226 y 227 del Código Familiar en cita, el 
juez ante quien se promueve el juicio de divorcio, debe analizar 
si en el convenio quedan debidamente aseguradas las necesidades 
alimentarias de los hijos. 

Amparo directo 176/88. Antonio Carrillo Zavala. 6 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Cannen Torres Me
dina de González. Secretario: Artemio Zavala Córdova. 

11 

DOCUMENTOS. FALSEDAD DE LOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO.-El artículo 153 de la Ley de Amparo, si bien fa
culta al juez de Distrito para apreciar la falsedad o autenticidad 
de los documentos que se presenten como pruebas en el juicio 
de garantías, sin .embargo, ello sólo se contrae a establecer si los 
mismos son falsos o auténticos, pero no para determinar la 
veracidad o falsedad de su contenido ni a prejuzgar sobre la co
misión de algún delito en su confección, cuesticmes éstas que 
son de la incumbencia de autoridades diversas al juez de amparo. 

Queja !5i/8S. Servando Amador Villegas. 2 de junio de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alve~r. Secretario: 
Esteban Oviedo Rangel. 

12 

EJECUCJON DE SENTENCIAS, AMPARO CONTRA VIO
LACIONES COMETIDAS EN LA.-Reclamándose la resolución 
dictada por el presidente de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, en el recurso de revisión interpuesto contra 
el actuario de la propia Junta que realizó un embargo en ejecu-
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ción de un laudo; dicha resolución constituye propiamente la 
última actuación dentro del procedimiento de ejecución del lau
do, pues a continuación deberá procederse al remate. La Ley 
Federal del Trabajo tiene disposicitmes específicas que regulan, 
por una parte, el procedimiento de embargo y por otra, el de 
remate. La Ley de Amparo, en el artículo 114 fracción III, se
gundo y tercer párrafos, al establecer la procedencia del juicio 
de amparo cuando se trate de actos de ejecución de sentencia, 
solamente en contra de la última resolución que se dicte en ese 
período, limita lo relativo a la "ejecución de sentencia", a aque
IIos actos que, aun referidos a dicha ejecución, son diversos al 
procedimiento de remate, pues así se desprende del último de 
esos apartados. Consecuentemente, resulta cierto que el acto re
clamado, en realidad, constituye la última resolución dictada 
dentro del procedimiento de ejecución de sentencia. 

Amparo en revisión 377./87. "Constructora Anne'', S. A. de C. V. 
19 de noviembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo 
Baltazar A:lvear. Secretaria: Oiga Iliana Salda.fla Durán. 

13 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CAM· 
BIO DE SITUACION JURIDICA.-Si al promoverse la demanda 
de amparo estaba pendiente de dictarse sentencia en un juicio 
penal, pero antes de fallarse el amparo se acredita que poste
riormente se dictó un auto decretando la suspensión del proceso 
por haberse abierto averiguación previa cuyos hechos a inves
tigar, en concepto del juez, podrfan influir en el faiio que debie
re dictarse en el juicio penal, es claro que en estas circunst2ncias 
hubo un cambio de situación jurfdica que obliga a sobreseer 
en el amparo, por improcedente, por no poderse decidir sobre las 
posibles violaciones habidas en relación con la omisión de dictar 
sentencia en el juicio penal, sin afectar la nueva situación jurídica. 

Improcedencia 269/88. Ma. Dolores Tenorio. S de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del Carmen Torres Medlna de 
González. Secretario: Artemio Zavala Córdova. 
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14 

INCOMPETENCIA DE LA JUNTA RESPONSABLE, DE
CLARACION DE. ACTOS NO DEFINITIVOS PARA LOS EFEC
TOS DEL AMPARO.-La resolución en la cual una junta laboral 
declara su incompetencia para conocer de un negocio, no es 
definitiva para los efectos del juicio de amparo, de acuerdo·con 
los art!culos 73, fracción XVIII y 114, fracción IV, de la Ley 
de Amparo, en razón de que conforme al artículo 701 de la 
Ley Federal del Trabajo tal resolución forma parte de un 
incidente de competencia inconcluso, por lo que no es suscep
tible de ocasionar perjuicios que sean de imposible reparación, 
los que en su caso, sólo podría irrogar la resolución que en de
finitiva se dicte en el procedimiento competencia!. 

Improcedencia 133/88. Jaime Contreras Garcfa y coagraviados. 19 
de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen 
Torres Medina de Gonzá.lez. Secretaria: Judith de la Concepción 
Morales Sosa. 

15 
INCOMPETENCIA, INCIDENTE DE. ES IMPROCEDEN

TE SI SE FUNDA EN LA NEGATIVA DE LA RELACION DE 
TRABAJO Y SUBSTITUCION DE PATRON.-Si en un juicio 
laboral la parte demandada interpone incidente de incompetencia 
de la autoridad jurisdiccional de trabajo, apoyándose er, la ne
gativa de la relación laboral y en la figura de substitución de 
patrón, dicho incidente resulta improcedente, en virtud de que 
las citadas excepciones tienen relación con el fondo del conflicto 
planteado, atento a lo dispuesto por el artículo 702 de la Ley 
Federal del Trabajo, que a la letra dice: "No se considerará 
"excepción de incompetencia la defensa consistente en la ne
"gativa de la relación de trabajo". Además, conforme a Jo pre
visto por l'os artlculos 698, 700 y 703 de la ley en cita, la com
petencia de las autoridades laborales sólo puede plantearse por 
declinatoria, ya sea por razón de la materia, según se trate de 
empresas de jurisdicción federal o local, o bien, por razón del 
territorio en los casos establecidos en el artículo 700 antes men
cionado. 
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Amparo en revisión 24/88. Universidad Autónoma de Aguascallen
tes. 22 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: :Ma. 
del Carmen Torres Medina de Gonzálcz. Secretario: Ramón Sandoval 

16 

LAUDOS. FALTA DE CITA DE LOS PRECEPTOS LE
GALES EN QUE SE FUNDA. NO AMERITA LA CONCESION 
DEL AMPARO.-La Tercera Sala de la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis Jurisprudencia! número 273, 
visible en la página 776 del apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación, editado en 1985, Cuarta Parte, ha sustentado el 
criterio de que cuando los razonamientos vertidos en la parte 
considerativa de la sentencia son jurídicos y sólo se orr.ite citar 
los preceptos legales para fundarla, no se violan garantías. Tal 
criteri'o jurisprudencia!, aun cuando se refiera a la materia civil, 
por su espíritu es aplicable a la materia laboral, ya que si pro
cede del derecho sustantivo civil, cuyas normas resultan rígidas 
en su aplicación, con mayor razón pueden aplicarse a h materia 
laboral, que es menos formal y desprovista de solemnidad, amén 
de c¡ue la ley no exige para el dictado del laudo, sino que se 
falle a verdad sabida y buena fe guardada. 

Amparo en revisión 24!\188. Yolanda Silva Jiménez. 2 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Seo 
cretario: Juan Castillo Duque. 

17 

NOTIFICACION, NULIDAD DE LA. NO PUEDE DECLA
RARSE A TRAVES DEL JUICIO DE AMPARO.-El término 
para promover el juicio de garantías, debe computarse a partir 
de qae surta efectos la notificación por lista de acuerdos de la 
sentencia reclamada, cuando as! se haya hecho, sin que sea 
óbice lo alegado en el sentido de que el fallo debió haberse 
notificado personalmente, porque en todo caso en contra de la no· 
tificación respectiva debió haberse promovido ante la propia 
responsable, el incidente de nulidad previsto en los articulas 
178 y 179 del Código de Procedimientos Civiles de Zacatecas: 
pero si no se hizo as!, la notificación se encuentr¡, firm<c y este 
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Tribunal tiene que estar a ella, pues no puede ignorarla, ni pasar 
sobre la misma, dado que esto último implicaría declararla nula 
sin que medie el procedimiento adecuado y sin que corres· 
ponda. a este cuerpo colegiado hacerlo. 

Reclamación 13/88. Rosa Macias Saldívar viuda de Mejía. 2 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. P{)nente: Enrique Arizpe 
Narro. Secretario: Faustino Azpeitia Are1lano. 

18 

NOTFICACION PERSONAL. CUANDO SE. ENTIENDE 
DIRECTAMENTE CON EL INTERESADO SURTE EFECTOS EL 
MISMO DIA (LEGISLACION DEL ESTADO DE ZACATECAS). 
Ante la falta de una norma expresa en el sentido de cuándo la 
notificación personal debe surtir efectos, sólo pued~ estimarse 
que la notificación que se haga en forma personal al interesado 
o a su representante legal autorizado para ello, se tier.e por 
hecha y surte sus efectos, el mismo día en que se llev'l 8 cabo, 
siempre y cuando se entienda en forma directa con la persona 
que debe ser notificada, ya sea el interesado o su abogado, pues 
la finalidad que persigue la Ley Adjetiva Civil con ese acto, 
no es otra que la de comunicar por los medios idónros a la 
persona a quien se le pretende hacer saber una determinación 
producida por el órgano jurisdiccional y no hay duda de que 
tal objetivo se logra desde el momento en que el interesado 
conoce la resolución, sin que pueda aplicarse por analogla lo 
dispuesto para las notificaciones por lista de acuerdos, porque 
la ratio legis, en éstas es distinta. 

Reclamación civil 8/88. Bertha Oliva Quintero Medina de González y 
Coag. 19 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Arizpe Narro. Secretario: Juan castillo Duque. 

19 

NOTIFICACION POR INSTRUCTIVO. CUANDO SURTE 
EFECTOS.-Ningún precepto legal del Código de Procedimientos 
Civiles de San Luis Potosí determina cuándo surte efectos la 
notificación por instructivo, que es el documento que se deja en 
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poder de otra persona, cuando se trata de hacer una notificación 
personal y no se encuentra al interesado. No es factible consi
derar que tal notificación surte efectos desde el día en que se 
deja el documento en poder de otra persona, porque no seria 
lógico ni jurídico, suponer que el notificado se enteró del acuer· 
do que se le está haciendo saber en ese momento, como acontece 
cuando la notificación se entiende directamente con quien debe 
ser notific»do. Por ende, la notificación por instructivo, debe 
surtir efectos hasta el día siguiente de que se dejó el documento 
en poder de diversa persona, tal y como acontece con las 
notificaciones que se hacen por lista de acuerdos, aplicando los 
artículos 117, 120 y 121 de la Ley Procesal en cita. 

Amparo en revisión 481/87. Domitila Hernández Avila. 26 de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 

20 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD, IMPROCEDENCIA DE LA. 
Si el demandado acreditó que no existió despido, pues el actor 
no fue separado de su trabajo, sino lo que aconteció fue que 
dejó de asistir a sus labores por encontrarse procesado y dete
nido en la cárcel acusado de un delito, resulta improcedente el 
pago de la prima de antigüedad, por no encontrarse el caso en 
ninguna de las hipótesis previstas por el artículo 162 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Amparo directo 537/87. Librado castro López. 21 de enero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario: 
Faustino Azpeitia Arellano. 

21 

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL, 
OFRECTMIENTO DE LA.-Una recta interpretación del artículo 
813 fracciones II y IIl de la Ley Federal del Trabajo, lleva a 
estimar que el oferente de la prueba testimonial solamente está 
obligado a expresa el nombre de los testigos, cuando pida que 
la Junta los cite a declarar, o cuando sea necesario girar exhorto 
para la recepción de la aludida prueba, ya que el artfculo 815 
fracción 1 de la citada ley, obliga a las partes a prestar sus 
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testigos, salvo lo dispuesto por el artículo 813; o sea, que si la 
regla general es que las partes están obligadas a presentar sus 
testigos, resulta innecesario que expresen sus nombres y domi· 
cilios al ofrecer la prueba, salvo que se trate de los casos de ex· 
cepción a que se refieren las fracciones U y III del articulo 813 
de la invocada Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 234/SB. José Natividad Lara Beltrán y Coags. 23 
de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Bal~ 
tazar Alvear. Secretaria: Maria Teresa Covarrubias Ramos. 

Precedentes: 
Amparo directo 2!1/84. Luis Zaragoza Alvarado. 15 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: Ricardo Dfaz Chávez. 
Amparo directo 390/86. Francisco Calva González. 25 de septiembre 
de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Baltazar Alvear. 
Secretario: Enrique Alberto Durán MarUnez. 
Amparo directo 492/88. Mexinox, S. A. de C. V. 3 de diciembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. se
cretario: Gerardo Abud Mendoza. 

22 

PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA, ESTUDiO DE 
LAS (LEGISLACION DEL ESTADO DE ZACATECAS).-·Es evi· 
dente que si los artlculos 385 y 387 del Código de Procedimientos 
Civiles de Zacatecas, permiten el desahogo de pruebas en se
gunda instancia, es con el fin de que las mismas se estudien, se 
valoren y en su caso sirvan de base para pronunciar la sentencia 
de segundo grado, pues de no ser as! la recepción de tales 
probanzas resultaría nugatoria y entonces el contenido de las 
normas jurídicas apuntadas sería vacuo e inútil. Cierto es que 
el articulo 388 fracción 1 del mismo Código Adjetivo determina 
que la sentencia de segunda instancia debe limitarse a decidir 
sobre los agravios expresados por el apelante; pero esto debe 
considerarse como una regla general que admite excepciones, 
entre las cuales se encuentra la mencionada. 

Amparo directo 414/88. Aurora Moya de Baf'íuelos. 25 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. S& 
cretario: Faustino Azpeitia Arellano. 
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23 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE DELITO. 
REQUISITO PARA ACREDITAR LA ACCION.-Es requisito 
constitutivo de la acción de responsabilidad civil proveniente de 
delito, que exista una sentencia emanada del órgano jurisdic
cional competente, en la cual se establezca la existencia ·de un 
delito y la culpabilidad del acusado. Por lo tanto, si la acción 
civil ejercitada se apoya en una resolución emitida por el Con
o;ejo Tutelar del Estado de Zacatecas, en la cual se consideró 
que un menor es infractor de determinado precepto legal, la 
acción civil no puede prosperar, porque el menor de edad, no 
es sujeto de imputación penal y entonces, no puede hablarse 
de la existencia de delito ni de delincuente, aun cuando el alu
dido menor haya cometido una acción contraria a la ley. 

Amparo directo 515/88. José Magadan Arteaga. 20 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arlzpe Narro. Secre
tario: Faustino Azpeitia Arellano. 

24 

REVISION, IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE, CON· 
TRA ACUERDOS DICTADOS EN LA AUDIENCIA INCIDEN· 
TAL-De una interpretación congruente de los articulas 83 y 
95, fracción VI, de la Ley de Amparo, se advierte que contra 
los acuerdos dictados en la audiencia del incidente de suspen
sión procede el recurso de queja y no el de revisión, en virtud 
de que el recurso de revisión sólo procede en los casos que 
expresamente sefíala el precepto legal citado en primer término, 
dentro de los que no se encuentran los acuerdos dictados en 
la audiencia incidental de suspensión, sino únicamente las reso· 
luciones que concedan o nieguen la suspensión definitiva. 

Incidente en revisión 60/88. Servando Amador Villeda y Jooqurn 
Palomino Rangel. 14 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Marra del Carmen Torres Medina de González. Secretario: Emilio 
Espinoza Anguiano. 
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25 

SALARIOS, CONDICIONES AL PAGO DE LOS. SUS 
EFECTOS.-Atento al articulo 59 fracción V de la Ley Federal 
del Trabajo, es causa de rescisión de la relación laboral, sin res
p·onsabilidad para el trabajador, no recibir éste el salario co
rrespondiente en la fecha o Jugar convenidos. Debe estimarse 
que se con!igura dicha causal, cuando al trabajador, se le con
diciona el otorgamiento de su salario, como acontece si se le 
dice que sólo se le entregará el cheque respectivo, si firma un 
dOCUinellto, en el cual admite no haber trabajado determinados 
días: en todo caso, si la empresa estimaba que el trabajador faltó 
injustificadamente, debió descontar los d!as respectivos y asJ 
entregar el cheque al empleado y si éste se negaba a recibirlo 
hacerlo constar como procediera: pero no pod!a obligarlo a 
firmar la carta, porque ello no está permitido legalmente y ade
más podía afectar los derechos del trabajarlor para reclamar 
posteriormente las cantidades descontadas, en el juicio corres
pondiente, si estimara que las faltas fueron justificadas. 

Amparo directo 144/88. Industrial Minera México, S. A. de C. V, 
30 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe 
Narro. Secretario: Faustino Azpeitia Arellano. 

26 

SERVIDUMBRES, DECLARACION JUDICIAL DE LAS 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE ZACATECAS).-El articulo 
24 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Zaca
tecas, expresa que la acción confesarla puede ejercitarse para 
que se declare la existencia de un derecho real de servidumbre 
esto debe entenderse no sólo para que se declare qut> la ser
vidumbre ya existía, en caso de que as! seBJ, sino también para 
que se declare que una servidumbre legal existe, por reunir 
los requisitos que la ley establece, es decir para que se declare 
la constitución de la servidumbre, porque el citado nurr.eral no 
distingue respecto a si la servidumbre debe estar constituida a' 
presentarse la demanda o se puede constituir al dictarse la 
sentencia. 
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Amparo directo 329/88. Juan Santos Contreras. 23 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario: 
Faustino Azpeitia Arellano. 

27 

SUSPENSION DE PLANO. PROCEDE EN SU CONTRA 
EL RECURS DE REVISION.-En contra de la resolución que 
concede o niega la suspensión de plano no procede el recurso 
de queja, sino el de revisión, pues el artículo 83 fracción Il 
inciso a) de la Ley de Amparo, establece el recurso de revisión 
en contra de las resoluciones que nieguen o concedan la sus
pensión definitiva y la de plano se equipara a ésta, porque 
no se concede en forma provisional, sujeta a una posterior re
solución, sino que está provista de definitividad, pues sub
siste durante todo el término que dure el juicio de amparo; el 
artículo 89 párrafo tercero de la Ley de Amparo corrobora lo 
anterior, al referirse al trámite de la revisión, tratándose de 
la suspensión de plano; mientras que el artículo 95 de la Ley 
en consulta, no incluye entre las hipótesis de procedencia del 
recurso de queja, las resoluciones sobre suspensión de plano. 

Queja 14,/88. Pablo Rivera Cbávez y Coag. 9 de junio de 1988. Una· 
nimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secretario: Juan 
Castillo Duque. 

28 

TESTIMONIAL EN EL AMPARO. DESAHOGO DE LA. 
De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 151 y 155 de la 
Ley de Amparo, las pruebas deben rendirse en la audiencia 
constitucional, excepción hecha de las pruebas documertales, 
debiendo anunciarse con anticipación algunas pruebas, entre 
ellas la testimonial. Por ello, habiéndose tenido por anuncia
da en tiempo y forma la prueba testimonial, sól'o al celebrarse 
la audiencia constitucional puede desahogarse o declararse de
sierta, por ser éste el momento procesal oportuno para el efecto. 
De ahi que resulte absurdo exigir que los testigos se encuentren 
presentes cuando no se celebra la audiencia y, dada su ausencia, 
declarar desierta la prueba, por no haber fundamento legal 

-873-

Inf. 88 3' P-"R 



TRIBUNALES COLEGIADOS 

para hacerlo así. Y también es inoportuno, en su caso, desahogar 
la prueba testimonial fuera de la audiencia constitucional, que 
es el momento señalado para que las partes puedan tener in
tervención en su desahogo. 

Queja 22188. Justina Ramfrcz Pércz. 25 de agosto de 1988. Unanimi· 
dad de votos. Ponente: Marfa del Cannen Torres Medina de Gonzá· 
lez. Secretario: Artemio Zavala Córdova. 

29 

TITULOS DE CREDITO, PAGO CON.-Los títulos de 
erMita se entienden recibidos salvo buen cobro, por lo que no 
es exacto que si se celebró un contrato de compraventa, se 
cubrió parte del precio y se expidieron pagarés para cubrir el 
resto, el precio ya esté pagado y sólo se adeuden los titulas 
crediticios, por ser éstos autónomos. La expedición de los do
cumentos sólo debe entenderse para mayor garantía del cum
plimiento pero mientras los mismos no se hayan: cubierto, el 
precio permanece insoluto. 

Amparo diredo 392/88. Carlos D!az de León Pedroza. 22 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arlzpe 
Narro. Secretario: Gerardo Abud Mendoza. 

30 

TRASLADO DEL PROCESADO. CUANDO NO VIOLA 
GARANTIAS.-La emisión de la orden de traslado p<lra que al 
inculpado se le remita al Jugar en que se le instruye el pro
ceso penal, no viola la Constitución General de la República, 
en virtud de que no lo afecta en sus derechos de defensa 
dentro del juicio; por el contrario, la situación le favorecp por
que se encontrará en aptitud de llevar a cabo con mayor atin~ 
gencia, su defensa ante el Juez instructor, rindiendo pata ello 
las pruebas necesarias y podrá disfrutar con más amplitud de 
las garant!as que otorga el artículo 20 d.o la Carta Magna. 

Amparo en revisión 306/88. Manuel Alvear Sevilla. 20 de octubre de 
!988. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. Secre
tario: Juan Castillo Duque. 
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FERROCARRILEROS, JUBILACION DE LOS. CONCU· 
RRENCIA DE LA PENSION POR INCAPACIDAD PARA CON· 
TINUAR EN SERVICIO A CAUSA DE ENFERMEDAD POR 
RIESGO NO PROFESIONAL QUE ESTABLECE LA CLAUSULA 
382, FRACCION IV, DEL CONTRATO COLECTIVO, CON LA 
PENSION DE INVALIDEZ DEL SEGURO SOCIAL. EL PATRON 
DEBE PAGAR INTEGRA LA PRESTACION.-En los casos en 
que un trabajador ferrocarrilero reúna los requisitos para ser 
jubilado por incapacidad para continuar en servicio a causa de 
enfermedad por riesgo no profesional, debidamente comprobado, 
conforme a la cláusula 382, fracción IV, del Contrato Colectivo, 
as! como lo establecido en el articulo 128 de la Ley del Seguro 
Social para que el Instituto le otorgue una pensión por invali
dez, debe recibir integra dicha pensión jubilatoria y no única
mente la diferencia entre ambas pensiones, que la empresa 
ferrocarrilera pretende otorgar con apoyo en el convenio de 
incorporación de sus trabajadores al régimen obligatorio de se
guridad social, pues de la interpretación armónica de las cláu
sulas séptima y décima segunda del citado convenio, se infiere 
que ambos beneficios son de distinta naturaleza y tienen oríge
nes diferentes, pues mientras la primera deriva básicamente 
de que el trahnjador está incapacitado para continuar en el 
servicio, así como del hecho de haber laborado por lo menos 
quince años, la pensión por invalidez proviene de la disminución 
de las facultades por causas ajenas a riesgos profesionales. 

Amparo directo 54/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 28 de ju~ 
nio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. 
Secretario: Enrique Arizpe Rodríguez. 
Amparo directo 47/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 5 de julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. 
Secretario: Vladimiro Ambriz L6pez. 
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Amparo directo 49/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 5 de julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés za.rate Sánchez. Se
cretaria~ Maria Luisa MarUnez Delgadillo de Maldonado. 

Amparo directo 52/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 13 de sep· 
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juana Maria Meza 
López. Secretario: José Angel Hernández Huizar. 

Amparo directo 150/88. Ferrocarriles Nacionales de México. 20 de oc
tubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. 
Secretario: José Refugio Estrada Arauja. 
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2 

AGRARIO. JUICIOS SUCESORIOS EN LA MATERIA. 
NO CONTEMPLAN LA CELEBRACION DE UNA DILIGENCIA 
CONCILIATORIA ENTRE LAS PARTES.-La etapa conciliatoria 
a que se refieren los artículos 434, 435 y 436 de la Ley Federal 
de la Reforma Agraria, solo es aplicable a los conflictos que 
versen sobre . pos!'!"Ión y goce de las unidades de dotación y 
sobre el disfnite de. bienes de uso común, pero de ninguna·ma
nera ei1 aquellos casos .en q\le la controversia se suscite eón 
motivo de la sucesión de.'derechos agrarios, pues en esta hipóte· 
sis una · C::orreda interpretación de los artículos 72 y 84; en 
relación. con el 47 fracción X de la Ley de la materia, permite 
establécer que es la. asamblea general de ejidatarios la que en 
principio debe señalar a quien corresponde la parcela que perte
nec;Íó á!' de cujus, y en todo caso, la decisión emitida pói' ésta, 
podrá ser impugnada ante la Comisión Agraria Mixta, meaiante 
la tramitación del juicio correspondiente. 

Amparo en revisión 222/988. Ramona Rodríguez Sánchez. 15 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juana Marra Meza 
López. Secretario: José Angel Hemández Huizar. 

3 

DOCUMENTAL RECIBIDA DESPUES DE LA AUDIEN· 
CIA PERO ANTES DE DICTARSE SENTENCIA. PROCEDE TO
MARLA EN C:ONSIDERACION CUANDO CONTIENE UNA 
MANIFIESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA-La circunstancia 
de· que haya sido ya celebrada la audiencia constitucional en el 
Juicio de garantías no imposibilita jurídicamente al Juez de Dis
trito para tomar en consideración, al dictar el fallo respectivo, 
aquéllos documentos que aunque recibidos con posterioridad a 
la verificación de ese acto, guardan relación directa e inmediata 
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con la improcedencia del Juicio, pués la celebración de dicha 
audiencia únicamente impide la realización de actos procesales 
posteriores a la misma, más no el que se alleguen documentos 
que versen sobre la improcedencia del Juicio, dado que ésta es 
de orden público y por tanto, debe ser analizada d'e oficio. 

Amparo en revisión 107/988. José Luis Gutiérrez de la Cruz y coagra~ 
viadas. Unanimidad de votos. 13 de septiembre de 1988. Ponente: 
Juana María Meza López. Secretario: Salvador Avila Lamas. 

4 

DOMICILIO DEL QUFUOSO FUERA DEL LUGAR DEL 
JUICIO. (Legislación de San Luis Potosi).-Para los efectos del 
articulo 22 fracción III de la Ley de Amparo, es incorrecto 
estimar que el domicilio del quejoso se encuentra fuera del lugar 
del juicio, si conforme a la división política del Estado la pobla
ción en que reside el inconforme pertenece a un Municipio que, 
de acuerdo a los artículos 6, 19 y 21 d'e la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, se encuentra bajo la jurisdicción 
del Juez sefialado como autoridad responsable en el juicio de 
garant!as. 

Revisión 95/988. Alfonso Meléndez Garc!a. 16 de agosto de 1988. Una
nimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. Secretario: Marf.a 
Luisa Martfnez Dclgadillo. 

5 

JUNTAS DE CONCIL!ACION Y ARBITRAJE. LA INASIS· 
TENCIA DE SUS INTEGRANTES A LA AUDIENCIA DE DIS
CUSION Y VOTACION DEL PROYECTO DE LAUDO AMERITA 
ORDENAR LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO.-La 
audiencia de discusión y votación del proyecto de Jaudo a que se 
contraen los artículos 887, 888 y 889 d'e la Ley Federal del 
Trabajo de 1970 reformada en su aspecto procesal en 'el afiO 
de 1980, constituye una formalidad esencial del procedimiento, 
toda vez que en ella, los integrantes de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje ponen a discusión el negocio, expresando las razones 
y fundamentos que informan el sentido del fallo. Consecuente
mente si del acta en la que consta la celebración de dicha 
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audiencia se advierte que no fue suscrita por todos los miem
bros de ese Tribunal del Trabajo, ello implica la no integración 
del mismo, lo que entraña una violación a las normas del pro
cedimiento que se traducen en una transgresión a las garantías 
individuales consagradas por los artículos 14 y 16 de la Cons
titución Federal y amerita ordenar la reposición del procedi
miento a fin de que la Junta responsable deje insubsistente el 
laudo reclamado y estando debidamente integrada, celebre la 
mencionada audiencia y pronuncie en su oportunidad, con 
plenitud de jurisdicción, el laudo que corresponda. 

Amparo directo 311/988. Raymundo Hernllndez Arriaga. 15 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juana María Meza 
López. Secretario: Salvador Avila Lamas. 

6 

NOTIFICACION. JUICIO MERCANTIL. TERMINO PA
RA COMPARECER. NO DEBE COMPUTARSE EL DIA DEL 
EMPLAZAMIENTO SI ESTE SE HIZO EN DIA HABILITADO 
PARA ESE EFECTO.-No obstante que el Código de Comercio 
establece en su articulo 1077, fracciones I, II y IV, que serán 
improrrogables los términos sefialados para comparecer a juicio, 
para oponer excepciones dilatorias, y para oponerse a la ejecu· 
ción; y a pesar de que por otra parte en el párrafo final de 
dicho precepto dispone que los ténninos improrrogables que 
consten de varios días comenzarán a correr desde el día de la 
notificación; como el propio ordenamiento no sefiala cuales son 
los días inhábiles, atento lo dispuesto por los artículos 62 y 125 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis 
Potosí, de aplicación supletoria según el articulo 1051 del 
Código de Comercio, si en el juicio mercantil seguido en contra 
del quejoso el Juez del conocimiento decretó habilitación de 
días y horas, para la cumplimentación del auto de exequendo 
en el que se ordenó emplazar al demandado, y por ello se 
practicó la diligencia respectiva en día sábado, tal día no debe 
computarse dentro del término de tres días que se le concedió 
para contestar la demanda y oponerse a la ejecución, precisa
mente en razón de que, dicha situación constituye una excep-
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ción a la regla contenida en el párrafo final del citado articulo 
1077, en lo referente a que tratándose de los términos improrro
gables debe contarse el mismo día de la notificación, pues si 
en el caso concurre la circunstancia de que los sábados no 
laboran en los juzgados civiles de la entidad señalada, es evi
dente que aunque el emplazamiento se haya realizado un sábado 
por haberse decretado habilitación de dlas y horas para ello, 
esto no convierte el dia señalado en hábil para todos los efectos 
procesales, precisamente en razón de que en circunstancias ordi
narias, los sábados no pueden tener lugar actuaciones judiciales. 

Amparo en rveisión 13/88. Andrés Villanueva Zúfliga. Unanimidad de 
votos. 7 de junio de 1988. Ponente: Andrés ZArate Sánchez. Secreta
rio: José Refugio Estrada Araujo. 

7 

ORDEN DE APREHENSION·CARENTE DE FUNDAMEN
TACION Y MOTIVACION. PROTECCION TOTAL Y NO PARA 
EFECTOS.-Si el· Juez de Distrito encuentra· que la orden de 
aprehensión no se ajusta a lo dispuesto por el articulo 16 Cons: 
titucional, . evidentemente que la concesión de la protección 
federal que otorgue, no debe sujetarla a ninguna condición, pues 
tal mandamiento no necesita requisitos especiales de forma, 
como sucede tratándose del auto de formal _prisión; consiguien
temente, se debe conceder la protección federal en forma lisa 
y llana. 

Amparo en revisión 213/988. Alejandro Hinojosa Tapia. Unanimidad 
de Votos. 25' de octubre de 1988. Ponente: Antonio Cordero Corona. 
Secretario: Enrique Arizpe Rodríguez. 

8 

PRUEBA CONFESIONAL. LA FALTA DE SENALA
MIENTO EXPRESO DEL DOMICILIO DE QUIEN DEBA ABSOL
VER POSICIONES NO ES MOTIVO PARA DESECHARLA.-EI 
hecho de que el oferente de una prueba confesional no señale 
expresamente el domicilio de quién ha de absolver posiciones, 
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no constituye un motivo para el desechamiento de la prueba, 
cuando en los autos del Juicio obran los datos necesarios para 
su admisión y desahogo. 

Amparo directo 33/988. Adolfo Cruz Rendón. Unanimidad de votos. 
5 de julio de 1988. Ponente: Juana Maria Meza López. Secretario: 
Salvador A vila Lamas. 

9 
RECURSOS CONTRA AUTOS QUE CONCEDAN LA RE

CEPCION DE PRUEBAS OFRECIDAS FUERA DE TERMINO 
LEGAL. SU ADMISION NO SE ENCUENTRA PREVISTA POR 
EL ARTICULO 290 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI).-Del examen del artículo 290 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, se 
puede establecer que el mismo no contempla la hipótesis relativa 
a la procedencia o no de recursos contra los autos en que no 
conceda la recepción de una prueba ofrecida fuera del término 
legal, ya que es indudable que el señalamiento respecto a que 
el auto que admita una prueba no tendrá recurso alguno, abarca 
sólo las probanzas que fueron ofrecidas oportunamente, pues 
para la correcta interpretación de esta norma, debe vincularse 
con lo establecido por el numeral 289 del invocado ordenamien
to y como éste se refiere exclusivamente a las pruebas que se 
ofrecieron dentro del término legal, resulta incuestionable que la 
disposición citada en primer término verse también sobre ese 
tipo de pruebas, sin comprender aquéllas que se hubiesen admi
tido a pesar de no haber sido ofrecidas en forma oportuna. 

Amparo en revisión 79/88. J. Jesús González Martrnez y Ma. Guada~ 
lupe Gon?:ález Martfnez. 5 de julio de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juana Marfa Meza López. Secretario: Salvador Avila Lamas. 

10 
RETROACTIVIDAD DE LA NUEVA LEY PENAL, POR 

SER MAS BENEFICA, EN CASOS OCURRIDOS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CODIGO PENAL ANTERIOR. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS).-El artículo 52 del Código Pe
nal vigente en el Estado, en la época en que acontecieron los 
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hechos delictuosos, establecía una sanción de tres días a ocho 
años de prisión, y suspensión de dos años o privación definitiva 
de derechos para ejercer profesión u oficio, para los delitos 
cometidos por imprudencia; por su parte, el artículo 59 del nuevo 
Código, publicado como suplemento al periódico oficial del Es
tado de fecha diecisiete de mayo de mil novecientos ochenta y 
seis, señala: "Los delitos de; culpa, se sancionarán con prisión 
"de tres meses a ocho años, multa de cinco a noventa cuotas, sin 
"exceder de la mitad de la que correspondería si el delito hubiera 
"sido intencional. Las demás penas o medidas de seguridad se 
"aplicarán hasta en la mitad de las correspondientes al delito 
"intencional en cuantía y duración." El artículo 49 de la primera 
de dichas leyes, en lo conducente dispone: "Cuando entre la per
"petración del delito y la sentencia irrevocable que sobre él se 
"pronuncie, se promulgase una o más leyes que disminuyan la 
"sanción específica establecida en la ley vigente al cometer el 
"delito o la sustituyen con otra menor, o de inferior categor!a, 
"se aplicará la nueva ley.". En el caso ocurre que entre la co
misión de los delitos imputados al quejoso y la fecha de la 
sentencia reclamada, se promulgó el nuevo Código Penal, por lo 
que al tenor de lo dispuesto por el artículo 49 ya citado debió 
sancionarse al acusado conforme a la nueva ley, que no se set\ala 
para los delitos de homicidio, lesiones y daño en las cosas, 
cometidos por imprudencia, la pena accesoria de suspensión o 
privación de derechos para ejercer profesión u oficio. 

Amparo directo 142/88. Jullán Aguilar Aguilar. 13 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. Secre~ 
tario: Leobardo Burgos López. 

11 
ROBO CALIFICADO, SANCION DEL DELITO DE. (LE

GISLACION DEL ESTADO DE ZACATECAS).-EI artículo 320 
del Código Penal vigente en el Estado, establece las reglas 
conforme a las cuales se sancionará el robo simple, por su 
parte el articulo 321, en su último párrafo, de la propia Ley 
Penal, dispone: "Además de las sanciones señaladas en el artícu
"lo 353 de este Código, se aplicará de uno a tres años de prisión 
"al responsable de robo calificado"; y aunque el numeral a que 

-888-



TRIBUNALES COLEG~S 

se refiere dicho párrafo no señala sanción alguna, tal defecto 
legislativo no implica que el robo calificado debe quedar sin 
castigo, pues acreditada su comisión, a la pena que se imponga 
por el robo simple, deberá aumentarse la de uno a tres años 
que prevé el citado párrafo, ya que éste así lo dispone. 

Amparo directo 245/988. Jaime Garcfa León. Unanimidad de votos. 
25 de octubre de 1988. Pononte: Andrés Z~rate Sánchez. Secretario: 
Leobardo Burgos López. 

12 

SENTENCIAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, FALTA DE LA FIRMA DE UN MAGISTRADO 
EN LAS.-Si en la propia sentencia que constituye el acto 
reclamado, se hace constar que sólo la firman dos de los magis
trados que la integran, porque el tercero estaba ausente por 
enfermedad', adolece de ilegalidad, toda vez que de acuerdo con 
el articulo 5' de la Ley Orgánic:1 de los Tribunales del Estado 
de San Luis Potosí, la Sala. responsable está constituida por 
tres n1agistrados y, consecuentemente, es necesaria la asistencia 
de todos ellos para emitir una sentencia. Además, el propio 
precepto legal mencionado, dispone que las faltas absolutas o 
temporales de alguno de dichos funcionarios, deberán ser cu
biertas por los magistrados supernumerarios. Por consiguiente, 
la irregularidad señalada da motivo a reponer el procedimiento, 
a fin de que se dicte nueva sentencia estando correctamente 
integrada la Sala responsable. 

Amparo directo 34/988. Humberto Ortfz Martin del Campo. 9 de agos
to de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. 
Secretario: Vladimiro Ambriz López. 

13 

SUSPENSION DE PAGOS. LOS ACREEDORES ESTAN 
LEGITIMAOOS PROCESALMENTE PARA APELAR DE LA 
RESOLUCION QUE LA DECRETA.-La suspensión de pagos 
es una institución protectora de los deudores que acreditan un 
mínimo de honradez, pues sólo los que reúnen ese requisito pue
den solicitar tal suspensión, sin que pierdan la administración 
de sus bienes, ni sean afectados en su capacidad' personal y sí 
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beneficiados por la moratoria forzosa que se impone a los acree
dores, según se desprende de los artículos 394, 395, 396, 408, 
409, 410 y 428 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 
todo lo cual redunda en perjuicio de éstos, y por tanto, están 
facultados para apelar di> la resolución que decreta el estado 
de suspensión de pagos. 

Amparo en revisión 9/988. Empresa Treyco, S. A. Unanimidad de vo
tos. 27 de stptiembre de 1988. Ponente: Andrés za.rate S4nchez. Se· 
cretario: Leobardo Burgos López. 

14 

SUSPENSION DE PAGOS. LOS SINDICOS CARECEN 
DE INTERES PARA APELAR DE LA RESOLUCION QUE LA 
DECRET A.-Como por disposición del Artículo 405 de la Ley 
de Quiebras y Suspensión de Pagos, en la resolución que decreta 
ésta última, se designa también al Síndico de la misma, es evi
dente que carece de interés para apelar de tal resolución, ya 
que de revocarse quedaría insubsistente su propio nombramien
to, pues éste es concomitante a la suspensión. 

Amparo en revisión 9/988. Empresa Treyco, S. A. Unanimidad de 
votos. 27 de septiembre de 1988. Ponente: Andrés Zárate Sánchez. 
Secretario: Leobardo Burgos López. 

15 

TESTIGO, AMISTAD DEL, CON EL OFERENTE DE LA 
PRUEBA. VALORACION DE SU DICHO.-El hecho de que el 
testigo manifieste tener amistad con la parte que lo presenta, 
es insuficiente para desestimar su dicho, si el deponente no ex
presa, ni estli acreditado que esa amistad sea íntima, ni que éste 
tenga interés directo en el negocio, pues la sola amistad con el 
interesado, puede explicarse en virtud de las relaciones cordiales 
que se dan entre ambos, dentro de la sociedad de la cual forman 
parte, lo cual no afecta por sí mismo la imparcialidad del 
declarante. 

Amparo en revisión 5/88. Domingo Barrón Avila. 31 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Cordero Corona. Secretario: 
Enrique Arizpe Rodr!guez. 
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DEL DECIMO CIRCUITO 



ABIGEATO. LA DENOMINACION IMPROPIA DEL DE
LITO DE, NO CONSTI11JYE LAGUNA DE LA LEY.-Si a la 
conducta delictiva tipificada en el párrafo segundo del articulo 
367 del Código Penal para el Estado de Tabasco, impropiamente 
se le denomina abigeato, pues quizás más propio fuera lla
marla compra de ganado robado, ello en manera alguna cons
tituye la existencia de una laguna de la ley, si por ésta se 
entiendo cuestiones no previstas legalmente; antes bien, dada 
la importancia regional de la ganaderiac y la teleología de la 
conducta punida por la norma, es que el legislador no la incluyó 
en otro apartado del Catálogo Penal, como podría ser en el 
capítulo del encubrimiento, sino en el del abigeato. 

Amparo directo 317/988. Iturbide León Gurria. 11 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agu!lliga. Secre
tario: J. Jesús Ochoa Alvarez. 

2 

ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. LO ES EL 
FALLO CONFIRMATORIO DE SEGUNDA INSTANCIA CUAN
DO UNJCAMENTE APELO EL MINISTERIO PUBLICO.-Si el 
sentenciado no recurrió en apelación la sentencia condenatoria 
de primera instancia, sino solamente el Ministerio Público, y 
fue confirmada en sus términos, el juicio de garantías promo
vido por el reo contra la resolución de alzada es improcedente 
por tratarse de un acto derivado de otro consentido. 

Amparo directo 192/988. José Manuel Morales Valenzuela. 24 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. 
Secretaria: Nora Marra Ramfrez Pérez. 
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3 

ACTOS NEGATIVOS. LA CONCESION DEL AMPA
RO CONTRA ELLOS NO SIEMPRE OBLIGA A CONCEDERLO 
CONTRA AUTORIDADES SEI"'ALADAS COMO EJECUTORAS. 
Es verdad que conforme a la jurisprudencia de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la concesión del amparo contra 
las autoridades ordenadoras debe extenderse respecto de las 
ejecutoras, pero tal criterio sólo es aplicable cuando los actos 
reclamados son de caré-cter positivo o cuando, siendo de carác
ter negativo, tienen principios de ejecución; pero si lo reclamado 
es la negativa a otorgar permisos con calidad turística a unos 
bares, tal acto no se traduce en otro de carácter positivo y 
en consecuencia el sobreseimiento respecto de las autoridades 
sefíaladas como ejecutoras es apegado a derecho. 

Amparo en revisión 56/988. Fernando Calvo Dfaz y Vfctor Manuel 
Ruiz Peralta. 29 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Valdés Garcla. 

4 

APREHENSION. FUNDAMENTO Y MOTIV ACION DE 
LA ORDEN DE.-La fundamentación y motivación de una or
den de aprehensión no se satisfacen con la relación de las dili
gencias indagatorias, sino con el análisis de dichos elementos 
y la expresión de las razones en que se apoya, para concluir 
que se reunieron los presupuestos del articulo 16 constitucional; 
y si esto no se hizo, la orden de captura es violatoria de las 
garantías contenidas en dicho precepto. 

Amparo en revisión 18/988. Homero Ram(rez Acosta. 11 de mar.zo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agulfiiga. 
Secretario: Juan Garcra Orozco. 

5 

ARRENDAMIENTO. INCOMPATIBILIDAD DE LA DE
FENSA QUE IMPLICA LA VALIDEZ DEL CONTRATO, CON 
LA NULIDAD DEL MISMO.-La defensa que sostiene la im
procedencia de la acción rescisoria con base en la validez del 
contrato de arrendamiento, es incompatible con la excepción 
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de nulidad del mismo, y es correcto determinar que esta excep
ción no procede, si la finalidad perseguida por la quejosa es 
beneficiarse con el referido contrato. 

Amparo directo 20¡988. Virginia Reyes de Hernández. 8 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Garcla. 

6 

AUDIENCIA DE CONCIUACION, DEMANDA Y EXCEP
CIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. SUS
PENSION DE LA.-Es verdad que el artículo 878, fracción VIII, 
de la Ley Federal del Trabajo, establece que cuando el deman
dado reconviene al actor, éste contestará de inmediato o, a su 
solicitud, la junta acordará la suspensión de la audiencia y 
sefialará para su continuación una fecha dentro de los cinco 
días siguientes; pero también es cierto que dicho dispositivo 
no prohibe esa suspensión cuando el actor amplía su demanda, 
caso en el que con base en el principio de equidad que impera 
en la materia laboral, procede suspender la audiencia para per
mitir al demandado que prepare sus defensas, respecto de los 
puntos modificados o ampliados. 

Amparo en revisión 108/955. Oleaginosas del Sureste, S. A. y Javier 
Rosas Cid. 3 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonet 
Valdés Garc!a, Secretario: Arturo Gregorio Pella Oropeza. 

Precedentes: 

Informe 1987, Volumen II, Tercera Parte, Tesis 2, Pág. 533. 
Informe 1987, Volumen II, Tercera Parte, Tesis 5, PAg. 554. 

7 

DEMANDA. CONTESTACION IMPRECISA DE LA.-Al 
contestar las demandas que se instauran en su contra, los 
patrones deben precisar los hechos, negándolos o afirmándolos; 
porque si lo hacen en forma imprecisa y contradictoria, como 
ocurre cuando se niega expresamente la relación laboral y por 
las defensas y excepciones que se oponen, se acepta tácitamente, 
la Junta debe tenerlos contestándola en sentido afirmativo y 
no admitir prueba en contrario conforme a lo dispuesto por los 
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artículos 777 y 794 de la Ley Federal del Trabajo, pues de pro
ceder en forma distinta suple la deficiencia de la contestación 
de la demanda y coloca a los trabajadores en estado de indefen
sión, por estar imposibilitados para preparar sus defensas y apor
tar las pruebas idóneas a la destrucción de argumentaciones 
contradictorias; y el laudo absolutorio, que se funde en una 
contestación semejante, es violatorio de garantlas individuales. 

Amparo directo 283/988. Roberto Ruiz Cardoza y otros. 11 de no
viembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agui· 
fiiga. Secretario: Juan García Orozco. 

8 

DESPLAZAMIENTO. RESPONSABILIDAD SINDICAL 
POR PROVOCAR EL.-Si al fenecer un contrato por tiempo 
determinado subsiste la materia de trabajo que originó la con
tratación de una persona sindicalizada, pero el sindicato, con 
base en la cláusula de exclusión por ingreso propone ante la 
empresa a otro trabajador para que ocupe la plaza que venía 
desempeiíando aquél, quien como consecuencia es desplazado; 
en esto no hay responsabilidad para el patrón, pero sí para el 
sindicato, pues conforme a la mencionada cláusula la empresa 
está obligada contratar únicamente a las personas que le pro
pone el organismo sindical, quien si debe ser condenado al pago 
de los salarios que deje de percibir el trabajador de la fecha de 
su desplazamiento a la de su reinstalación. 

Amparo directo 346/988. Santiago Olayo Bolaina. 28 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Aguffiiga. Secre
tario: Juan García Orozco. 

9 

EMPLAZAMIENTO A PERSONAS MORALES EN MATE
RIA LABORAL-No se vicia esa diligencia, aun cuando en la 
segunda búsqueda se haya entendido con quien dijo ser jefe dE> 
personal y luego resultó que en aquel momento ya no laboraba 
para la demandada; porque siendo cierto que cuando se trata 
de personas morales, el actuario debe asegurarse de que la 
persona con quien entiende la diligencia es el representante 
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legal de la empresa, también es verdad que las fracciones III y 
1 V del artículo 743 de la Ley Federal del Trabajo lo facultan 
para que, si no se encuentra presente le deje citatorio y si a 
pesar de ello no encuentra al interesado o a su representante, 
entienda la notificación con la persona que se encuentre en la 
casa o local. Sin que la ley le imponga la obligación, en esta 
segunda diligencia, de cerciorarse si dicha persona trabaja o no 
para la empresa. 

Amparo directo 33/988. C. A. A., S. A. 8 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. PC'nente: Moisés Duarte Agufñiga. Secretario: Juan Garcfa 
Orozco. 

10 

NULIDAD DE ACTUACIONES. CONTRA LA RESOLU· 
CION INCIDENTAL QUE LA DECLARA, PROCEDE EL AMPA
RO INDIRECTO.-Cuando en un incidente de nulidad de actua
ciones en un juicio laboral se niega la nulidad planteada, esa 
resolución puede ser violatoria de las leyes del procedimiento, 
con trascendencia al resultado del fallo y, en tal caso, las 
violaciones son reclamables en amparo directo, en aplicación 
del artículo 159, fracción V, de la Ley de Amparo; pero cuando 
la autoridad laboral nulifica las actuaciones contra las que se 
promovió el incidente, éstas desaparecen jurídicamente y cual
quier violación cometida adquiere naturaleza de irreparable, 
porque el laudo no puede ocuparse de lo nulificado y, por tal 
razón, debe atacarse aquella resolución mediante el juicio de 
garantías biinstancial, en términos del articulo 114, fracción IV, 
del cuerpo de leyes en consulta. 

Revisión l/988. Rosarjo H2rnández Rocha y Joaqufn Contreras Sán
chez. 26 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés 
Duartc Agufñiga. Secretario: Juan Garda Orozco. 

11 

NULIDAD. LA DE ACTUACIONES DE UNA AVERIGUA
CION PREVIA, NO PROCEDE POR FALTA DE FIRMA DE 
UNO DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA-El articulo 27 bis 
del Código Federal de Procedimientos Penales, determina que 
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las actuaciones serán nulas cuando carezcan de alguna de lall 
formalidades que prevenga la ley, de manera que se 'cause 
perjuicio a cualquiera de las partes; pero si en las diligencias 
levantadas con motivo de una averiguación previa falta úniCa' 
mente la firma de un testigo de asistencia, esa carenera '-no 
invalida las actuaciones, porque éstas fueron practicadas ·por 
un funcionario del Ministerio Público Federal -y la ausencia -de 
ese testigo no perjudica la correcta integración de la averigua
ción- previa y el posterior ejercicio de la acción penal. 

Amparo en revisión 75/988. Elidio Zavaleta Vlllalobos. 29 de abril 
do 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. 
Se<:retaria: Nora Marra Ramfrez Pérez. 

12 

PECULADO Y NO ROBO.-Si el activo del ilícito pres
taba sus servicios en la institución crediticia ofendida y desvió 
de su objetivo títulos de crédito que estaba obligado a custodiar 
y guardar, incurrió en el delito de peculado y no de robo; sin 
que importe que no haya tenido facultad para disponer de dichos 
documentos, pues basta que para sí o para otro el servidor 
público distraiga de su destino la cosa que recibió en custodia·, 
para que se tipifique aquél delito. 

Amparo directo 251/988. Socorro Garcfa Garcfa. 26 de agosto de HÍ88. 
Unanimidad de votos, Ponente: Moisés Duarte Agur:n.iga. Secretario: 
Juan Garcfa Orozco. 

13 

PENA DE PRISION. SUBSTITUCION DE LA, POR MUL
TA.-Ese beneficio previsto por el artículo 70 del Código Penal 
del Estado de Tabasco, sólo puede corresponder a:J delincuente 
primario, y no se satisface esa exigencia aun cuando no conste 
que la sentencia que condenó al quejoso en otro proceso haya 
causado ejecutoria, puesto que tratándose de un beneficio en 
favor del acusado, correspond!a a éste la carga de la prueba de 
que carecfa de antecedentes penales. 

Amparo directo 11/988. Benancio Tiquet MarciaL 25 de marzo de 198& 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Garcfa. 
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14 

PERSONALIDAD. DESCONOCIMIENTO DE LA, EN MA
TERIA LABORAL-El desconocimiento de la personalidad por 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, es violatorio de 
garantias cuando se efectúa en la etapa de conciliación y no 
en la de demanda y excepciones, que es donde propiamente se 
inicia la controversia y se fija la litis. 

Amparo en revisión 83/988. Comisión de Contratos de la Sección 
Veintiséis. del Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de 
la República Mexicana, Sociedad Civil. 22 de abril de 1988. Unanimi· 
dad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agu!f\iga. Secretario: Rlgoberto 
Ochoa Murillo. 

15 

PRELIBERACION DE SENTENCIADOS. LA CONCESION 
DE LA, NO ES FACULTAD DISCRECIONAL DEL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE TABASCO.-Es verdad que la función del 
Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro de Readaptación 
Social del Estado, .es cleterminar sobre la conveniencia o incon
veniencia de preliberar a los reos que lo soliciten; pero es 
inexacto que la concesión de tal medida constituya una facultad 
discrecional del Ejecutivo Estatal, porque la ley es la que esta
blece lo que las autoridades pueden hacer y la de Normas 
Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados no esta
blece la preliberación como facultad discrecional del Ejecutivo. 

Amparo en revisión 62/988. William Gantuz Carballo. 29 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Garcfa. 

16 

PRELIBERACION, INSTITUCION JURIDICA DISTINTA 
DE LA LIBERTAD PREPARATORIA, EN EL ESTADO DE TA
BASCO.-Como las autoridades responsables resolvieron la pe
tición de preliberación confundiéndola con la libertad prepara
toria, pues en los oficios en que se contestó la petición del 
quejoso se le niega aquélla con base en el articulo 84 del Código 
Penal, pese a que dicho dispositivo sólo es aplicable a la libertad 
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preparatoria; ello es bastante para confirmar la concesión del 
amparo, para que las responsables resuelvan sobre la petición 
de preliberación con base en la ley que reglamenta esta ins
titución. 

Amparo en revisión 62/988. William Gantuz Carballo. 29 de abrll de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Valdés Garcfa. 

17 

PRUEBAS DOCUMENTALES NO RELACIONADAS EN 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.-Atendiendo a la natura
leza de toda prueba documental, las presentadas con anterio
ridad a la audiencia del juicio se desahogan automáticamente, 
sin necesidad de mayores trámites; y si el Juez d'e Distrito no 
las relaciona durante la etapa correspondiente, tal omisión 
no significa que hayan sido ilegalmente desahogadas, por cuya 
razón puede tomarlas en cuenta en la fase decisoria con apoyo 
en los articulas 77, fracción I, 78 y 151 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 37/988. Rubicel Cá.mara Estrada. 18 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agu!l\iga. Sec.,. 
tario: José Antonio Hernández Servfn. 

18 

RESOLUCIONES JUDICIALES. FIRMA DE LAS.-Si en 
la "razón" de la secretaria d'e acuerdos puesta en la última 
foja del fallo impugnado, se hace constar que "así lo resolvieron 
y firman" los tres magistrados que integran la Sala, cuyos 
nombres y apellidos completos se expresan; y si al calce hay 
cuatro firmas ilegibles, resulta que si constan las firmas enteras 
o completas de los magistrados y de la secretaria de acuerdos 
que dio fe, como lo requiere el articulo 80 del Código de Proce
dimientos Civiles de Tabasco, al exigir que todas las resoluciones 
de primera y segunda instancias sean autorizadas por jueces, 
secretarios y magistrados con firma entera. 

Amparo en revisión 17/988. Amilcar Flota Cataldo. 26 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agullliga. Secre
tario! José Antonio Hernández Servfn. 
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19 

SALUD, DEUTO CONTRA LA, EN SU MODAUDAD DE 
TRAFICO.-Se da la materialidad de esa modalidad del delito 
contra la salud, aun cuando no se acredite que el comercio 
de la droga es el "modus vivendi" del activo, porque el legisla
dor sanciona la reiteración de operaciones comerciales con 
estupefacientes y, por tanto, es innecesario que tal actividad 
constituya el "modus vivendi" del sentenciado. 

Amparo directo 164{988. Miguel Angel Torres Arias. 27 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. 
Secretaria: Nora María Ramfrez Pérez. 

20 

SITUACION JURIDICA. CAMBIO DE, CUANDO SE DIC
TA SENTENCIA ANTES DE RESOLVER LA APELACION DEL 
AUTO DE FORMAL PRISION.-Si se dicta sentencia condena
toria antes de resolverse la apelación del auto de formal prisión, 
y la confirma la alzada, surge una nueva situación jurídica con 
características peculiares que hace cesar los efectos de la ante
rior. Luego, si al resolverse el recurso inicial se decreta la 
libertad por falta de elementos para procesar por uno de los 
delitos, esta determinación no puede surtir efectos porque 
cuando se pronunció, la situación jurldica del reo se encontraba 
determinada por la sentencia definitiva, confirmada en apelación. 

Amparo directo 24/988. Alfonso Reyes. 20 de marzo de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: Moisés Duarte Aguffiiga. Secretario: Juan 
Garcfa Orozco. 

21 

TOXICOMANIA. PERDIDA DE LA CONCIENCIA POR 
LA. DEBE JUSTIFICARSE PLENAMENTE-.-La toxicomanía 
origina dependencia psíquica en el enfermo respecto a la droga; 
pero no porque aquélla tenga el significado etimológico de 
"Toxicón-Veneno y Manía-Locura" debe concluirse que todo 
toxicómano es un enajenado mental, sino que es indispensable 
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aportar pruebas que justifiquen fehacientemente esa enajenación, 
para lo cual es insuficiente el examen médico que únicamente 
menciona que 5e trata de un toxicómano. 

Amparo directo 228/988. José Francisco Aguirre Hern:!\ndez. 30 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte 
Aguff\iga. Secretario: Frank A vifia Rodríguez. 
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TESIS DE JURISPRUDENCIA 

Inf. 88 3' P-92 



GARANTIAS, VIOLACION DE. LOS JUECES DEl DIS
TRITO NO INCURREN EN ELLA-Los Jueces de Distrito no 
incurren en violación de garantías individuales al dictar sen
tencias en el amparo indirecto ante ellos interpuesto, ya que 
esa violación sólo podría generarse, en su caso, cuando una 
autoridad emite un acto, orden o resolución que se considera 
como inconstitucional a través del juicio de amparo; si en la 
especie, el Juez de Distrito no está actuando, para los efectos 
del juicio, con el carácter de autoridad, sino como órgano juris· 
diccional resolutor de la inconstitucionalidad o constitucionalidad 
de los actos reclamados, no incurre en transgresión de garantías 
individuales. 

Amparo en revisión 262/78. Jesús Vega Pizano. 22 de junio de 1978. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Magafia Ca.rdenas. Secretario: 
Ornar Losson Ovando. 
Amparo en revisión 84/78. Amulfo Garcla Rueda. 29 de junio de 1978. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio PatM.n Romero. Secretario! 
Jaime Medina Ortiz. 
Amparo en revisión 457/78. Marcelino Rivera Tinaco. 14 de agosto 
de 1978. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Magafia Cárdenas. 
Secretario: Ornar Losson Ovando 
Amparo en revisión 533/78. Alejandro Salazar Izarraráz. 10 de no
viembre de 1978. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Muri!!o Delgado. 
Secretario: Alonso Galván Vlllagómez. 
Amparo en revisión 609/87. Salvador Garcfa Pintor. 22 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas Chávez. 
Secretario: Ricardo Dfaz Chávez. 

2 

PERSONALIDAD Y PERSONERIA, EXAMEN DE LA 
(CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE MICHOACAN).-La Ley Procesal Civil para el Estado de 
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Michoacán, hace una distinción entre Jo que es la personalidad 
y la personería, señalando para cada una de ellas disposiciones 
diversas. Por ello, si la personalidad debe entenderse como ca· 
pacidad en la causa, para accionar en ella, y la personería con10 
la facultad conferida para actuar en el juicio en representción 
de otra persona, y el Código Adjetivo en su artículo 40 determina 
que Jos tribunales podrán examinar la personalidad de las partes 
en cualquier momento del juicio, y bajo su responsabilidad, 
ello no los faculta en modo alguno, para hacer un examen de 
la personería en los términos del párrafo primero del precepto 
legal en cita, pues su segundo párrafo limita esa facultad al 
tiempo de que comparezcan a juicio; y de la redacción del nume· 
ral 41, se desprende que una vez aceptada la personería, las 
partes sólo podrán impugnar la misma por causas supervenientes, 
por medio de un incidente, y por tanto, la autoridad responsable 
no puede en modo alguno proceder a examinar la personería en 
forma oficiosa, sin que las partes afectadas se opongan al reco· 
nacimiento que de ella se haga, pues se reitera que conforme 
a lo establecido en el artículo 40, en su segundo párrafo, esa 
facultad de los tribunales se limita al tiempo de que éstos com• 
parezcan a juicio. 

Amparo en revisión 317/85. Maria Soledad e Isaura Rubio Aguilar y 
Elvira Aguilar Rubio. 9 de septiembre de 1985. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Libertad Rodríguez Ver
duzco. 

Amparo directo 346/86. Merced de la Torre Hernández. 2 de septiem
bre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Magafia Cárde· 
nas. Secretario: Otoniel Gómez Ayala. 

Amparo directo 751/87. Eduardo Magafl.a González. 15 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Magaf'ia Cárdenas. Se
cretario: Otoniel Gómez Ayala. 

Amparo en revisión 649/87. Francisco Garc!a Valero y Marra de la 
Luz Arnezcua Farfas. 22 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Gilberto Vargas Chávez. Secretari~: Moisés Duarte 
Briz. 

Amparo directo 346/88. Mario Talavera de la Vega. 14 de noviembre 
de 1988. Unanimidad d~ votos. Ponente: Joel Gonzálcz Jiménez. Se
cretario: Fernando Estrada Vázquez. 
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3 

APELACION, PROCEDENCIA DE LA. SENTENCIAS 
DICTADAS POR JUEZ MUNICIPAL, EN JUICIOS MERCAN· 
TILES.-La disposición contenida en el artículo 30 del Título 
Especial del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Querétaro, que sefiala que contra las sentencias de los jueces 
municipales no habrá más recurso que el de responsabilidad, no 
es aplicable en los casos en que éstos conozcan de juicios en 
materia mercantil cuyo interés exceda de cinco mil pesos, toda 
vez que en tal supuesto debe acatarse lo preceptuado por el 
numeral 1340 del Código de Comercio, porque esta última legis· 
\ación rige preferentemente en Jos asuntos de esta naturaleza 
y tiene un catálogo propio de recursos; además, en el sistema 
de jerarquías de las leyes reglamentado por el artículo 133 de 
la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Código Mercantil tiene preponderancia sobre las leyes locales, 
por provenir del Congreso de la Unión, el que lo emitió en 
ejercicio de la facultad para legislar en toda la República Mexi· 
cana sobre comercio le confiere el artículo 73, fracción X, del 
Pacto Federal. 

Amparo directo 128/88. Ramiro Caballero Angeles. Ponente: Luis Gil
berta Vargas Chávez. Secretaria: Patricia Mújica López. 

4 

AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL. 
EL TRABAJADOR NO TIENE OBLIGACION DE DARLO.-En 
contrario a lo pretendido por la quejosa, ni relacionando Jos 
.artículos 17, 47, último párrafo, 134, fracción V, de la Ley 
;Federal del Trabajo, podr!a estimarse que el trabajador tenga 
que dar aviso al empresario para poderse separar del empleo, 

-911-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

ya que si bien la ley impone esa obligación a éste, sancionando 
su omisión con la presunción que el despido fue injustificado, 
ello tiene su esencia en que las normas del trabajo tienden a 
conseguir el equilibrio y la justicia social, tratando de lograr la 
igualdad entre los factores de la producción, de los cuales la par
te obrera es la más débil; y por ello, el deber del patrón de dar 
aviso por escrito al trabajador de las causas que motivan su 
despido, tiene por objeto que éste pueda preparar su defensa, 
para que en caso de considerarlo injustificado, esté en condicio
nes de plantear en forma correcta su demanda, originando que 
el patrón no pueda introducir nuevas causas de despido; y por 
lo que respecta al trabajador, que al ocurrir cualquiera de las 
causales previstas en el articulo 51 del Código Laboral, deberá 
intentar su acción dentro del término de treinta días, sin que 
tenga obligación de dar aviso de la rescisión al patrón, pues 
basta con que al presentar su demanda precise en forma clara 
los hechos fundatorios de su acción, y señale lugar, fecha y 
hora en que ocurrieron. Lo anterior se reafirma con el hecho 
de que no es dable a los patrones demandar por vía de acción la 
rescisión de la relación laboral, conforme a lo sostenido por 
la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis reiterada que bajo el rubro: "RESCISION, IMPROCE
DENCIA DE LA", se publica en la página 65 del Informe ren
dido por su Presidente al concluir el año de 1982, Segunda Parte; 
derecho que sólo concede a los trabajadores el artículo 48 de la 
Ley relativa. 

Amparo directo 994;87. Copiadoras y Servicios, S. A. 22 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Magafia Cárdenas. Se
cretario: Otoniel Gómez Ayala. 

5 

FALSIFICACION DE SELLOS OFICIALES.-La circuns
tancia de que el acusado se hiciera de un sello con el Escudo 
Nacional y la leyenda que sigue: "Poder Ejecutivo Federal. Di
rección de It:vestigaciones Oficiales. Comisiones Especiales", no 
implica que incurrió en la comisión del delito de falsificación 
de sellos oficiales, previsto por el articulo 241, fracción I, del 

-912-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Código Penal Federal, toda vez que la representación social no 
demostró que tal instrumento sea igual al que emplea alguna 
dependencia gubernamental para autentificar sus actos, y se 
entiende que el precepto invocado sanciona únicamente a la 
persona que imita un sello oficial, no a quien hace uno con el 
nombre de cierta oficina pública que no existe. 

Amparo directo 148/87. Servio Tulio Escobedo Felizardo. 18 de octu
bre de 1988. Ponente: J~l González Jiménez. Secretario: Ricardo Dfaz 
Chllvez. 

6 

JUNTAS LABORALES, REPRESENTANTES ANTE LAS. 
LA LEGITIMIDAD DE SU NOMBRAMIENTO NO PUEDE ANA· 
UZARSE EN EL AMPARO DIRECTO.-Si en un juicio de am
paro se señala como acto reclamado el laudo de una Junta de 
Conciliación y Arbitraje, precisándose como concepto de viola
ción su ilegalidad, en virtud de que al pronunciarlo no estaba 
legítimamente constituida, porque uno de sus miembros también 
desempefiaba otros cargos ajenos al de Representante electo de 
dicho Tribunal, lo cual no está permitido ¡ior la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servicios Públicos; dicho motivo de 
disentimiento es inatendible, toda vez que esa circunstancia no 
es materia del juicio de garantías que decidirá sobre la juridici
dad del laudo impugnado, que no por esa cuestión carece de 
validez, precisamente porque la alegada ilegitimidad no afecta 
en forma alguna los actos realizados por la responsable, dentro 
de sus atribuciones como órgano colegiado debidamente inte
grado conforme a lo dispuesto por los artículos 648, 649, 652 y 
654 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 119/88. Alejandro Tangassi Martlnez. 5 de sep~iembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas ChAvez~ 
Secretario: Moisés Duarte Briz. 

7 

NOTIFICACION DE SENTENCIA. INSTRUCTIVO FIJA
DO EN LA PUERTA, ES EFICAZ Y SURTE EFECTOS.-Cuando 
se trata de comunicar a las partes la sentencia y el actuario 
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no encuentra al interesado a la primera búsqueda, en el domi·· 
cilio señalado al efecto, debe practicar la diligencia por ins
tructivo y s;i la casa donde debe hacerla está cerrada, para 
que la notificación surta efectos, bastará con que fije el ins
tructivo en la puerta de acceso, sin que obste el hecho de que 
el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Michoacán establezca que, en esos casos, el actuario tiene 
la obligación de dar a conocer el fallo por medio de instructivo 
en los términos del articulo 80 del mismo Ordenamiento Jurí
dico, pues ello sólo implica que el instructivo debe contener 
los datos que menciona este último precepto y la transcripción 
de los puntos resolutivos de la sentencia, pero no que la noti
ficación tenga que sujetarse a las prevenciones de esa norma. 

Amparo en revisión 179/88. Rafael Murillo S. 18 de O<:tubre de :!.988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Joel González Jiménez. Secretari<Y. 
Fernando Estrada Vázquez. 

8 
PROCEDIMIENTO, VIOLACION DEL. INFORME AGRE· 

GADO EL DIA DE LA AUDIENCIA! CONSTITUCIONAL.-El 
hecho de que el Juez de Distrito ordene argegar los informes 
justificados de las autoridades responsables hasta el momento 
de la celebración de la audiencia constitucional, deja al quejoso 
en estado de indefensión, pues lo priva de la oportunidad de im
ponerse legalmente del contenido de tales documentos y de 
aportar las pruebas que los desvirtúen o complementen; y esto 
basta para revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el 
procedimiento, a efecto de que se dé vista a la parte quejosa 
con los informes recibidos y se les cite de nuevo a la audiencia 
de fondo. 

Amparo en revisión 2.21/88. Francisco Vega Garcla. 3 de noviembre 
de 1988. Ponente: Joel González Jiménez. Secretario: Fernando Es
trada Vázquez. 

9 
PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL.-Si entre las 

constancias que integran el proceso penal del que dimanan los 
actos reclamados, obran dos exámenes médicos practicados al 
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inconforme, con el objeto de dictaminar acerca de su estado 
psicológico, los cuales son diametralmente opuestos en sus con
clusiones, es claro que ante la divergencia existente entre ambas 
peritaciones, el Tribunal responsable previamente a sentenciar, 
debió haber citado a los autores de dichos peritajes a una junta, 
en la que se discutieran los puntos de diferencia, tal y como 
lo estatuye el artículo 236 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; y en su caso, se nombrara un tercero en discordia, 
por lo que al no haber procedido de esta forma, es evidente que 
con esa omisión pasó por alto lo dispuesto en el precepto legal 
de referencia conculcando con ello las garantías individuales del 
quejoso y esto basta para que se conceda el amparo. 

Amparo directo 1013/87. Octavio Amparo Guzmán Villagómez. 14 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luís Gilberto Vargas 
Chávez. Secretario: Moisés Duarte Briz. 

10 

RECONVENCION, NOTIFICACION DE LA DEMANDA 
EN (CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL Es
TADO DE MICHOACAN).-Si bien el artículo 360 del Código 
de Procedimientos Civiles dispone que del escrito en que se 
oponga reconvención se correrá traslado al actor por el térmi
no de seis días, y el artículo 65 del mismo ordenamiento sefiala 
que "correr traslado" significa que los autos quedan en la secre 
taría del juzgado para que se impongan de ellos los interesados; 
no puede hacerse, del primero de los preceptos legales citados, 
la interpretación estrictamente literal que realiza la autoridad 
responsable, puesto que debe atenderse al espíritu de la ley, 
más cuando ese propio artículo establece que la demanda re
convencional debe regirse por los artículos 327, 328 y 329, los 
cuales sefialan los requisitos que debe reunir toda demanda con 
la que se inicie una contienda judicial, es decir, que en reali
dad la reconvención se equipara a una demanda. En tal virtud, 
si la propia U>y Procesal Civil del Estado ordena categórica
mente que con el escrito de demanda se correrá traslado a la 
contraria, emplazándola para que le de contestación en el tér
mino legal, es indudable que la disposición contenida en el 
artículo 360 que establece la obligación de correr traslado al 
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actor por el término de seis días, cuando el demandado oponga 
reconvención, debe interpretarse, en sana lógica jurídica, en el 
sentido de que dicho traslado ha de hacerse con las formalidades 
de un emplazamiento, esto es, mediante notificación personal 
en el domicilio del actor, entregando las copias de la contra
demanda y haciéndole saber el acuerdo que la admitió, así como 
el término del que dispone para producir contestación, esto 
es, contados los requisitos exigidos en los artículos 80, 82, 84 
y 90 del citado Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Michoac{m. 

Amparo directo 1125/87. Maria Luisa Villa Cortés. 25 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Magafia Cárdenas. Se
cretario: Otoniel Gómez Ayala. 

11 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL MAS FAVORA
BLE. CASO EN QUE SU INOBSERVANCIA NO CONSTITUYE 
VIOLACION DE GARANTIAS.-Cuando un reo condenado en 
segunda instancia por determinado ilicito, y c_on posterioridad 
el Código Penal conforme al cual se le juzgó es abrogado por 
entrar en vigor otro nuevo, el cual sanciona en forma más benig
na el propio delito, resulta claro que el concepto de violación 
aducido acerca de que el Tribunal responsable al sentenciar 
no observó el principio de retroactividad de la ley, es infundado, 
en razón de que, de conformidad con el articulo 78 de la Ley 
de Amparo, el acto reclamado debe apreciarse tal y como apa
rezca probado ante la responsable, y de acoger la irregularidad 
alegada implicaría calificar los actos de ésta sobre la base de 
normas legales que no regían en la época en que resolvió; por 
consiguiente, si el acto reclamado se ajustó a las disposiciones 
sustantivas y adjetivas ordinarias imperantes en la fecha del 
fallo, debe arribarse a la conclusión de que no se infringieron 
las_ garantías individuales del reo, quien debe acudir al proce· 
dimiento idóneo ante el Ejecutivo, pidiendo la comutación de 
las sanciones infligidas para lograr tal finalidad. 

Ampro directo 921/87. Manuel Moreno López. 8 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. POnente: Luis 'Gilberto Va.rgas Chávez. Sec:reta
rlo: Moisés Duarte Briz. 
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12 

REVISION, FALTA DE FIRMA EN EL ESCRITO DE.-El 
articulo 88 de la Ley de Amparo estatuye que el recurso de 
revisión se interpondrá por escrito, en el que el inconforme 
expresará los agravios que le causa la resolución o sentencia 
impugnada; y atendiendo a que del ocurso por el que se intenta 
ese medio de impugnación, se aprecia de manera verídica que 
no está suscrito el mismo, esto conlleva a establecer que no 
existe instancia de parte legítima, ni desde luego formulación 
de motivos de disentimiento frente a la determinación recurrida, 
pues ningún efecto puede producir la gestión respectiva carente 
de firma o rúbrica, habida cuenta que esta constituye el signo 
personal característico de cada individuo, que. lo distingue e 
incluso identifica en cierto modo, y es un requisito indispensa
ble para conferir a cualquier promoción judicial la calidad de 
genuina y, por ende, darle curso legal. 

Improcedencia 716/87. carJos Angel Rubio Urquiza. 8 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Gilberto Vargas Cha.vez. 
Secretario: Antonio Rico Sánchez. 

13 

REVISION INTERPUESTA POR EL MINISTERIO PU
BLICO FEDERAL, DESECHAMIENTO DE LA.-Del texto de 
los artículos 5•, fracción IV, 86 y 88 de la Ley de Amparo, se 
deduce que el Agente del Ministerio Público Federal, en su cali
dad de parte en el juicio de garantías, tiene la facultad de inter
poner revisión en contra de las resoluciones que admitan ese 
recurso; sin embargo, una recta interpretación de tales precep
tos autoriza a considerar que· sólo puede hacer uso de dicho 
medio de impugnación en los casos en que el auto o sentencia 
combatido afecte de alguna manera los intereses de la sociedad 
que representa, y no as! en aquellos en que la resolución corres
pondiente lesione derechos de particulares, porque en estos 
toca al directamente perjudicado interponer la revisión; de ah! 
que deba estimarse que el recurso hecho valer por el Ministerio 
Público Federal en contra de la sentencia que otorgó al quejoso 
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el amparo solicitado contra actos que provienen de un juicio 
civil, no fue interpuesto por parte legítima, y que lo pertinente 
es desecharlo y dejar firme la sentencia recurrida. 

Amparo en revisión 166/88. Ayuntamiento de La Piedad, Michoac4n. 
22 de septiembre de 1988. Ponente: Joel GonzAlez Jiménez. SecretariO! 
Fernando Estrada VAzquez. 

14 

REVISION LABORAL. AUTORIDAI:1 NO FACULTADA 
PARA INTERPONERLA.-El Presidente de un Junta de Conci
liación y Arbirtaje, sefialado como autoridad responsable, care
ce de interés jurídico para interponer revisión contra la sentencia 
dictada en el juicio de garantías, en el caso de que los actos 
reclamados emanen de un procedimiento en el que esa Junta 
haya intervenido dirimiendo un conflicto entre particulares, ca
rácter que tienen los trabajadores actores y los patrones deman
dados, porque en tal supuesto corresponde hacerlo a las partes 
en la controversia laboral; y siendo ello así, el recurso que inter
ponga dicha autoridad es improcedente y debe desecharse. 

Amparo en revisión 501/87. Rodolfo Sergio Garcla y coagraviados. 
29 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Gonzá.lez 
Jiménez. Secretario: Luis Angel HernAndez HernAndez. 

15 

VIOLACION DE. DOMICILIO, DELITO DE. NO CON
CURRE CON EL DE ROBO EN GRADO DE TENTATIVA COME
TIDO EN CASA HABITACION.-Cuando el acusado se introdu
ce al domicilio del pasivo, sin el consentimiento de éste, con 
el propósito de apoderarse ilícitamente de bienes muebles ajenos 
y realiza actos encaminados inmediata y directamente a ello, 
que se traducen en un principio de ejecución, no incurre en el 
ilícito de violación de domicilio, sino únicamente en el de robo 
en grado de tentativa, porque en ese caso, la entrada del activo 
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a la vivienda ajena fue el medio necesario para la perpetración 
del delito mencionado en segundo término y, por lo mismo, se 
subsume en éste. 

Amparo directo 137/88. Gonzalo Zlllliga Vilchis. 3 de noviembre de 
1988. Ponente: Joel Gonzdlez Jiménez. Secretario: Fernando Estrada 
Vizquez. 



SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO 

lnr. 88 J• P-94 



ALBACEA, REVOCACION DEL CARGO DE (LEGISLA
CION DEL ESTADO DE MICHOACAN).-EI Código Civil del 
Estado d'e Michoacán, no hace distinción alguna respecto al 
derecho que tienen los herederos para revocar el nombramiento 
de albacea, esté condicionado a que haya sido otorgado por 
mayoría de ellos o por decreto de autoridad judicial; y en tal 
circunstancia, debe estarse al principio general de derecho que 
establece que donde la ley no distingue, el juzgador legalmente 
tampoco lo puede hacer. En esa virtud, no hay impedimento 
para que con posterioridad a la designación o nombramiento, 
la voluntad mayoritaria de los herederos, revoque ese cargo 
y se tenga como albacea al propuesto por la mayoría, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 1603 fracción VI y 1604, 
del código en comento. 

Amparo en revisión 161/988. Emelania Correa. 11 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo Morales. 
Secretario: Pedro Garibay Garef!'l .. 

2 

APELACION, EL AUTO QUE ADMITE LA, NO ES RE
CLAMABLE EN AMPARO, EXCEPTO CUANDO SE ADMITA 
EN AMBOS EFECTOS.-Es improcedente el amparo que se 
endereza contra la resolución que admite una apelación, puesto 
que no trae ejecución que pueda lesionar de una manera real y 
efectiva los derechos y la persona del quejoso, ni lo deja sin 
defensa, según se ha sostenido en la jurisprudencia número 38, 
visible en la página 99, Cuarta Parte, compilación de 1917 a 
1987, que dice: "APELACION. AMPARO IMPROCEDENTE· CON
'TRA EL AUTO QUE LA ADMITE", sin embargo, cuando la 
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apelación se admite en ambos efectos, imposibilita al apelado 
para ejecutar la sentencia de primera instancia que le fue favo
rable y contra el auto que así la admita, es procedente el juicio 
constitucional, pero al no estarse en ese supuseto en este nego
cio, el desechamiento de la demanda de garantías por el juez 
de distrito es correcto. 

Improcedencia civil 332/88. Andrl!s Rosales Arciga. 21 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secre-
taria: Maña Cristina Torres Pacheco. 

3 

ARRENDAMIENTO. NECESIDAD DEL ARRENDADOR 
DE OCUPAR PERSONALMENTE EL INMUEBLE. (LEY INQUI· 
LINARIA DEL ESTADO DE MICHOACAN).-Según se despren' 
de del contenido del articulo 31 de la Ley Inquilinaria del 
Estado de Michoacán, para declarar la procedencia de la acción 
rescisoria, en base al supuesto a que se refiere la fracción IX, 
basta que la actora afirme la necesidad de habitar personal; 
mente el inmueble, o que lo haga algún familiar suyo en primer 
grado, para que resulte procedente la acción, pues precisamente 
por esa circunstancia se otorga derecho al arrendatario a una 
compensación equivalente a tres meses de renta; y en todo caso, 
para el supuesto de que el arrendador incurra en falsedad al 
invocar la necesidad de habitar personalmente el inmueble y 
no cumpla con ello, el arrendatario tiene expedito su derecho 
para promover juicio sobre pago de daños y perjuicios. 

Amparo directo 104(988. Yolanda Moreno de Hern~ndez. 27 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secre
taria: Libertad Rodrlguez Verduzco. 

4 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. SUS FA
CULTADES Y ATRIBUCIONES EN AMPAROS SOBRE MATE, 
RIAS CIVIL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVA-En virtud 
de que. el artículo 27, de la Ley de Amparo vigente condiciona 
expresawente el ofrecimiento y rendición de pruebas por parte 
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de la persona que el quejoso o el tercero perjudicado, haya 
autorizado para que en su nombrE' oigan notificaciones en ampa
ros que versen sobre materias civil, mercantil o administrativa, 
a que dicha persona autorizada acredite estar legalmente facul
tada para ejercer la profesión de abogado; el acuerdo en el que 
el juez de Distrito denegó proveer de conformidad el escrito 
mediante el cual el recurrente ofreció pruebas documental y 
testimonial, basándose en que éste no contaba con esa facultad 
de ejercicio, se encuentra ajustado a lo que tal precepto dispone 
sobre el particular, tomando en cuenta que en el caso, se trata 
de un amparo en materia administrativa. De ahí, que si el auto
rizado para oír notificaciones en los amparos que versen sobre 
las materias precisadas, no demuestra estar legalmente faculta
do para ejercer la profesión de abogado, sus atribuciones que
darán limitadas tan solo a oír notificaciones e imponerse de los 
autos, en nombre de quien lo haya autorizado. 

Queja 16/988. Seraffn Torres Cuevas y Coags. 7 de julio de 1988. Una
nimil;lad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo Morales. Secre· 
tario: José Gutiérrez Verduzco. 

5 

AUTORIZADOS PARA OIR NOTIFICACIONES EN TER
MINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. ESTAN 
FACULTADOS PARA DESISTIR DE LOS RECURSOS QUE 
HA Y AN INTERPUESTO.-Si los autorizados por las partes para 
oír notificaciones en términos del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, están facultados para interponer los recursos que pro
cedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, soli
citar la suspensión o el diferimiento, pedir que se dicte sentencia 
para evitar que opere la caducidad o el sobreseimiento por 
inactividad procesal, y realizar cualquier acto necesario para 
la defensa de los derechos del autorizante, también lo están 
para desistirse de los recursos que hayan interpuesto. 

Queja 4/988. Marra del Carmen Sandoval Zavala. 15 de junio de 1988: 
Unanimidad 'de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez.· Secr·etarlO: 
Leonel Vega Reyes. 
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6 

COMISIONES AGRARIAS MIXTAS. SON LAS COMPE
~ PARA CONOCER DE LA NUUDAD DE ACTOS 
ELECTIVOS DE AUTORIDADES EJIDALES.-El artículo 13, 
fracción VI, de la Ley Federal de Reforma Agraria, establece 
que son atribuciones de los Delegados Agrarios, en materia de 
procedimientos, controversia, organización y desarrollo agrario: 
las de intervenir en la elección, renovación y substitución de 
autoridades ejidales y comunales; el diverso 36 de la ley en cita, 
dice que toda controversia sobre la legalidad de las convocato
rias, la validez de las asambleas generales y la fidelidad de los 
actos correspondientes será resuelta por las Comisiones Agra
rias Mixtas; en el 407, párrafo tercero, de la propia ley, se dis
pone que los procedimientos de nulidad de actos y documentos 
que contravengan las leyes agrarias, se iniciarán ante la Comi
sión Agraria Mixta y la nulidad de las asambleas puede ser 
promovida por el comisariado ejidal, el consejo de vigilancia o 
por el veinticinco por ciento de los ejidatarios o comuneros; 
y la fracción XI, del art!culo 10, de la ley en comento, faculta 
al Secretario de la Reforma Agraria, para intervenir en la elec
ción y destitución de las autoridades ejidales y comunales. 
Luego entonces, las Comisiones Agrarias Mixtas de las entida
des federativas, son las competentes para conocer de la nulidad 
de las asambleas en que se elija a las autoridades internas 
ejidales o comunales, normando el procedimiento los artículos 
del 407 al 412, de la ley de la materia, siendo el Secretario de la 
Reforma Agraria, la única autoridad facultada para dictar la re
solución definitiva sobre la elección de las autoridades internas 
de los ejidos y comunidades, previo proyecto de dictamen 
emitido por la Dirección General de Procedimientos Agrarios, 
atento a lo dispuesto en el artículo 10, fracción XI, de dicha 
ley, en relación con el artículo 19, fracción XI, del reglamento 
interior de la propia Secretaría. Así, el acuerdo definitivo me
diante el cual el Coordinador Regional de Revisión y Dictamina
dor de Asuntos Agrarios, decreta la reposición del procedimiento 
llevado a cabo con motivo de la renovación de las autoridades 
internas ejidales; por ser una orden de autoridad no legitimada 
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para hacerlo, el mismo es violatorio de las garantías consagra
das en los artículos 14 y 16, de la Constitución General de la 
República. 

Amparo en revisión 149/988. Mario Zamora Guevara y coagraviadoe. 
31 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enri· 
que Castillo Morales. Secretario: Pedro Garibay Garcla. 

7 
COMPENSACION Y RECONVENCION. SUS DIFEREN· 

CIAS.-La reconvención es una acción, en tanto que la com
pensación es una excepción que debe ser de cosa fungible, 
liquida y de la misma especie y calidad que el crédito del actor, 
condiciones éstas no exigibles al crédito de la contrademanda; 
además, la contrademanda produce prórroga de competencia no 
as! la compensación y, contrario de lo que ocurre con esta 
tlltima, el vencido en la contrademanda no puede intentar un 
nuevo juicio para hacerla valer; asimismo, en tanto que la com
pensación trae impl!cito el reconocimiento de la deuda, ello 
no ocurre con la reconvención; finalmente, los efectos que trae 
la compensación lo son el extinguir el crédito del actor, lo que 
no ocurre con la contrademanda. 

Amparo directo 533/988. Domingo Govea Carrillo. 24 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Rall.l Murillo Delgado. Secreta
ria: Libertad Rodrlguez Verduzco. 

8 
COMPRAVENTA, LA FALTA DE PAGO EN LA, NO VI· 

CIA DE NULIDAD EL CONTRATO.-La falta de pago del precio 
convenido en la compraventa, en modo alguno origina la nulidad 
del contrato, sino, en todo caso, el derecho del vendedor a 
exigir su pago, esto es, el cumplimiento del contrato, o bien, 
el de ejercitar la acción rescisoria; toda vez que desde el mo
mento en que existió acuerdo en cuanto a la cosa y el precio, 
ese acto jur!dico es perfecto y obligatorio para las partes con
tratantes, aunque la primera no se hubiere entregado ni el 
segundo satisfecho. 

Amparo directo 81/988. Roberto Tinoco SAncbez. 28 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponénte: Salvador Enrique Castlllo Morio!M. 
Secretario: Victorino Rojas Rivera. 
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9 

DECLARACION DE INCOMPETENCIA DE UNA AUTO
RIDAD. NO ES ACTO DEFINITIVO PARA LOS EFECTOS DEL 
AMPARO.-EI acto reclamado por el quejoso, pronunciado por 
la Junta Especial, señalada como responsable, de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, por el que 
se declaró incompetente para conocer y resolver del conflicto 
laboral de mérito, ordenando remitir los autos al Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje, es una resolución que no tiene 
sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de impo
sible reparación, por cuanto que la proposición de competencia 
que la junta responsable hizo al Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, para que conozca del conflicto, puede ser o no 
aceptada por dicha autoridad, luego entonces, es hasta que ese 
problema competencia! se encuentre resuelto, cuando puede cau
sar al quejoso perjuicios irreparables que lo faculten a inconfor
marse a través del juicio de amparo indirecto. 

Amparo en revisión 43/88. Armando Herrejón Ortiz. 16 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secreta
ria: Maria Cristina Torres Pacheco. 

10 

DELITO DE LESIONES. PARA SU COMPROBACION NO 
ES INDISPENSABLE LA EXISTENCIA DEL CERTIFICADO 
MEDICO (LEGISLACION DEL ESTADO DE MICHOACAN).-La 
circunstancia de en autos no obre certificado médico legal en 
lesiones, no es óbice para que se determine comprobada la 
existencia del delito, porque en autos obran otros elementos 
de convicción, y principalmente con la confesión del inculpad9 de 
que golpeó al pasivo del delito en la frente, es factible llegar 
al pleno convencimiento de la existencia de la infracción penal, 
misma que se clasificó en la fracción I del articulo 270 del 
ordenamiento sustantivo de la materia, pues primordialmente 
debe decirse que en tratiindose del ilícito en comento, no es 
indispensable la existencia del certificado de lesiones, sino que 
es suficiente para acreditar su existencia la fe ministerial y la 
confesión del inculpado, por cuanto que el articulo 86 del Códi-
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go Proces,ll Per,al del Estado de Michoacán, señala que se 
tendrá por comprobada la materialidad de los ilícitos cuando 
se justifiquen los elementos constitutivos del tipo penal, por 
cualesquier medio probatorio que señale la ley y no esté repro
bndo por ésta. 

Amparo directo 507/988. Ramiro Romero Betancourt. 18 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secre
taria: Libertad Rodríguez Verduzco. 

11 

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDENCIA DE SU ADMI· 
SION (PERIODO V ACACIONAl.).-Si el quejoso tuvo conoci
miento del acto reclamado el once de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete, mediante lista de acuerdos fijada en el 
juzgado responsable, habiéndose presentado la demanda de ga
rantías el dicienueve de enero siguiente ante el juez federal; y 
que en aquél juzgado haya estado de ··vacaciones · su personal, 
dé! dieciséis de diciembre al cuatro de enero siguiente, .. ese 
lapso áe· tiempo interrumpió el término a que 'alude el artfculd 
2f; d(; la Ley de Amparo, no obstante haberse dejado guardi~~· 
dado que ·del informe roodldo por el Pre5idente del SupreílU> 
Tribunal de Justicia ·del Estado de Michoaéan, se desprénde qt.ie 
las·misin\ls únicamente atendian y resolvían términos consti
túcioriales' y benefíi:ios 'de libertad provisional bajo caución; 
funciones limitadas que no contemplan la consulta de expedien
teis, para que el quejoso pudiera estudiar los elementos de juicio 
y así poder formular los conceptos de violación. 

Improcedencia penal 118/988. Vivién Cérdenas Jim~nez. 1' de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo Mo~ 
rales. Secretario: Pedro Garibay Garcfa. 

12 

DEMANDAS INCIDENTALES. IMPROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE QUEIJA CONTRA EL ACUERDO QUE NO LAS 
ADMITE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE MICHOACAN). 
No es acertada la interpretación que la autoridad responsable 
hace en tomo a la fracción 1, del artículo 730, del Código de 
Procedimentos Civiles para el Estado de Michoacán, al sustentar 
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que el proveído en el que el juez de primera instancia, repelió 
el incidente de oposición al proyecto de partición del caudal 
hereditario, debió haber sido impugnado por medio del recurso 
de queja previsto en el precepto citado, arguyendo que dicho 
precepto incluye también las demandas incidentales. Tal des· 
acierto radica en que éstas no deben subsumirse en la disposi
ción aludida, puesto que es condición necesaria que no se haya 
llamado a juicio a la parte demandada para que dicho recurso 
sea procedente. 

Amparo directo 50/88. Eiodia Cerna Herrera de Aparicio. 16 de mal'%0 
de 1988. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario: Jesús Casa
rrublas Ortega. 

13 

DIAS INHABILES NO PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.-Si la legislación local dispone que un día no 
comprendido en los que sefíala el articulo 74 de la Ley Federal 
del Trabajo, es de descanso obligatorio, las actuaciones prac
ticadas por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en esa 
fecha, sin habilitación expresa, deben tenerse como ilegales, ya 
que es una autoridad formalmente dependiente del Gobierno 
estatal y sus actividades deben sujetarse a las normas que rigen 
a la administración pública de la entidad federativa de que se 
trate. 

Amparo en revisión 152/988. Juan Rodrfguez Venegas. 18 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jirnéne.z:. Se
cretario: Leonel Vega Reyes. 

14 

DIVORCIO. COMPUTO DEL TERMINO DE LA CADU
CIDAD DE LA CAUSAL CONSISTENTE EN ACUSACION CA· 
LUMNIOSA DE UNO DE LOS CONYUGES CONTRA EL OTRO. 
Es inexacta la consideración de la autoridad responsable según 
la cual no es factible empezar a computarse el término de un 
afio, previsto en el artículo 236 del Código Civil para el Estado 
de Michoacán, a fin de que opere la caducidad de la acción 
sobre divorcio necesario, intentada con base en la causal con-
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sistente en la acusación o querella calumniosa, argumentando 
que el proceso penal originado por la querella a la cual se ha 
hecho referencia, está subjudice. La interpretación que debe 
darse al precepto sustantivo referido, es que dicho término 
perentorio de un año, en este caso, debe empezar a correr a 
partir de la resolución de formal prisión dictada contra la indi
ciada (demandante en el juicio sobre dviorcio necesario) por 
su presumible culpabilidad en la comisión del delito de incum
plimiento de las obligaciones de asistencia familiar, fecha en 
la cual la demandante del divorcio necesario, tuvo conocimiento 
en forma indubitable, de la imputación calumniosa hecha por 
su cónyuge ante el agente del Ministerio Público correspon
diente. 

Amparo directo 457/88. lmenenit Tello Moreno. 17 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario: 
JesúS Casarrubias Ortega. 

15 
DOCUMENTOS BASE DE LA ACCION. PUEDEN PRE· 

SENTARSE HASTA ANTES DE QUE LA DEMANDADA SEA 
EMPLAZADA A JUICIO.-Es incorrecta la determinación de 
la autoridad responsable, según la cual el accionante en un 
juicio, necesariamente debe anexar a su escrito de demanda 
la cédula profesional de abogado, a fin de justificar su derecho 
a percibir honorarios, puesto que la ratio legis del articulo 331 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Micboa
cl\n, estriba en que la parte demandada no quede en estado de 
indefensión. Consecuentemente, los documentos de la acción 
pueden presentarse antes del emplazamiento a juicio aun cuan
do no se hayan acompañado a la demanda. 

Amparo directo 102/88. Luis Manuel Rojas Villegas. 24 de agosto de 
1988. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario: Jesús Casarru~ 
bias Ortega. 

16 

FLAGRANTE O CAUSIFLAGRANTE DELITO. PRIVA· 
CION DE LIBERTAD.-La ley faculta la detención de los que 
aparezcan responsables de un delito, de los que se persiguen 
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de oficio, sin necesidad de orden de aprehensión, aun cuando no 
medie denuncia, acusación o querella, en base a lo dispuesto 
por el artículo 193, del Código Federal de Procedimientos Pe
nales, por lo que si los medios de prueba eran suficientes para 
acreditar la probable responsabilidad del inculpado, no es vio
latoria de garantías la privación de libertad, no obstante que 
el parte informativo se elaboró ya estando detenido el inculpado. 

Amparo en revisión 55/88. Noel Sánchez Chávez. 28 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Mar
tha Yolanda Garcfa Verduzco. 

17 

FRAUDE NO CONFIGURADO.-Si bien es cierto que 
el inculpado, a sabiendas de que el inmueble le había sido 
embargado por el denunciante, lo enajenó a título oneroso al 
tercero, de quien recibió el importe del precio convenido; tam
bién lo es, que por la naturaleza jurídica del secuestro recaído 
en el inmueble, cuya finalidad fue la de que el crédito del 
ejecutante quedara garantizado, asegurando su preferencia en 
el pago; y como el mismo acreedor, en la diligencia se reservó 
el derecho de nombrar depositario, ·con la declaratoria relativa, 
llnicamente se sujetó la finca a las resueltas de dicho juicio, 
implicando que jamás se privó al deudor del derecho dé disfru
tar y disponer de ella en su carácter de propietario, no limi
tándosele el dominio que tenía sobre la misma; es inconcuso 
que · estaba debidamente legitimado para enajenarla, motivo 
por el cual, en la especie, no se configuró el segundo de los 
elementos constitutivos del delito de fraude de disposición inde
bida a que se refiere el articulo 325, fracción II, del Código 
Penal de Michoacán. Tampoco se demostró el tercero de tales 
elementos, porque si el inculpado podía legalmente transmitir 
el inmueble a titulo oneroso, al haberlo efectuado, no obtuvo 
ninglln lucro, en perjuicio del acreedor denunciante, porque su 
crédito sigue garantizado con el mismo embargo que aun pesa 
sobre la finca; máxime que como ésta la adquirió el comprador 
cuando ya estaba gravada, por virtud de la causahabiencia, 
éste quedó obligado a las resultas del juicio seguido en contra 
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de su causante y sería él, en todo caso, quien resultara defrau· 
dado con el engaño de que hubiere sido víctima por parte del 
vendedor, al haberle hecho creer que el inmueble no estaba 
gravado. 

Amparo en revisión 105/88. Julio Rodríguez Aguilar. 22 de junio de 
1988. Unanimidad de votos, Ponente: Salvador Enrique Castillo Mo
rales. Secrf!tario: José Gutiérrez Verduzco. 

18 

INSPECTOR DE REGLAMENTOS MUNICIPALES. TRA· 
BA¡JADOR DE CONFIANZA Y NO DE BASE. NO ESTA PRo
TEGIDO POR EL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 DE 
LA CONSTITUCION FEDERAL.-Como el articulo 5• de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de 
Ocampo y de sus Municipios, establece que son trabajadores 
de confianza, entre otros, todos aquellos que realicen funcio· 
nes de vigilancia y fiscalización de orden general, dentro de las 
dependencias, o bien, que por el manejo de datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter; y en la especie, está 
demostrado que las actividades que el quejoso desarrollaba en 
uso de las facultades y atribuciones que le confería el nom· 
bramiento de inspectos de reglamentos municipales que le habla 
sido otorgado, consistia.n en cuidar y supervisar el buen fun· 
cionamiento de los comercios y construcciones que para ello 
requerían de licencia o permiso, expedido por el ayuntamiento 
para el que prestaba sus servicios, debiendo dar a conocer a su 
superior las irregularidades que detectara; lo cual Implicó siem
pre el ejercicio de funciones de vigilancia, fiscalización de orden 
general y el manejo de datos dE' estricta confidencialidad, mis· 
mas que corresponden a las que el citado precepto legal con· 
templa para los trabajadores de confianza; debe entenderse que 
el cargo que aquél desempeñaba cuando ocurrió la separación, 
no era la del trabajador de base, sino de confianza; y en esas 
condiciones, resulta inexacto que se hubiese convertido en 
inamovible en el puesto y que se encontrara protegido por el 
apartado "B", del artículo 123 constitucional, respecto a la esta· 
bilidad en el empleo. 
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Amparo directo 196/88. David sanchez Ortega, 25 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo Mo· 
rales. Secretario: José Gutiérrez Verduzco. 

19 

JUNTAS DE CONCILlACION Y ARBITRAJE. NO PUE· 
DEN HABILITAR DIAS INHABILES SIN JUSTIFICAR EL MO· 
TIVO.-Si una Junta de Conciliación y Arbitraje, al dictar un 
acuerdo mediante el cual habilita un dia inhábil, a fin de que el 
personal de la misma se traslade a una ciudad distinta a la de 
su residencia con el objeto de practicar diligencias de carácter 
laboral, pero sin especificar qué clase de diligencias, en qué 
expediente, ni cuál era la justificación de la medida, es incues
tionable que contraviene lo dispuesto por el articulo 717 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 448/988. Almacenes La Nacional, S. A, de C. V. y 
otro. 29 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de 
Gortari Jiménez. Secretario: Leonel Vega Reyes. 

20 

LIBERTAD CAUCIONAL, PROCEDENCIA DE LA, CUAN
DO EN AUTOS OBREN CAUSAS SUPERVENIENTES QUE 
BENEFICIEN AL INCULPADO.-Del contenido de los artículos 
399 y 400 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
advierte la circunstancia de que, si bien es cierto que para 
conceder el beneficio de la libertad cauciona!, debe atenderse 
exclusivamente a la pena que corresponde al delito que se 
atribuye a un inculpado, el numeral 401 del ordenamiento legal 
invocado, determina la posibilidad para el mismo, de solicitarla 
nuevamente cuando en autos obren causas supervenientes que 
le beneficien. 

Amparo en revisión 75/988, Ernesto Gutiérrez Landa. 20 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: 
Libertad Rodríguez Verduzco. 
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21 

LITISPENDENCIA. SE ACTUALIZA SOLO DESPUES DE 
VERIFICADO EL EMPLAZAMIENTO.-Del contenido del ar· 
tículo 341 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Michoacán, se advierte la circunstancia de que es hasta el 
momento en que se realiza el emplazamiento, cuando se inicia 
la relación jurídico-procesal y no antes, por ser hasta ese 
instante cuando la parte reo entra a formar parte del proceso 
y lo determinado en él, puede depararle perjuicio, por lo cual, 
ante la falta de emplazamiento, o de relación jurídico-procesal, 
en el juicio de prórroga de contrato de arrendamiento, no 
podría, con propiedad, hablarse de litispendencia, porque ésta 
lo es el estado de litigio del que conocen los tribunales y no 
ha sido resuelto por sentencia ejecutoria. 

Amparo directo 55¡988. Jerónimo Magdaleno Acevedo. 10 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secre
taria: Libertad Rodrlguez Verduzco. 

22 

RECLASIFICACION DEL DEUTO, CONCESION DEL 
AMPARO QUE NO IMPLICA LA.-Al establecer el a quo que 
los actos ilícitos imputados al promovente del amparo, encua
draban en lo dispuesto en el articulo 194, fracción IV, penlllti· 
mo pl'irrafo del Código Penal Federal y no en el 197, fracción I, 
del mismo código, como se sefia\6 en la formal prisión recla
mada, se estaba en presencia de una falta de formalidad por 
indebida apreciación en las circunstancias de ejecución y no de 
una falta de los requisitos de fondo, razón por la cual el amparo 
no debió otorgarse en forma total, sino para el efecto de que 
se dictara un nuevo auto de formal prisión, en el que se tuviera 
por acreditado el cuerpo del delito contra la salud en la moda
lidad de posesión de marihuana, previsto y sancionado por el 
citado artículo 194, fracción IV, penúltimo pArrafo del código 
punitivo federal, así como la probable responsabilidad del que
joso en su comisión; sin que esa determinación implique la 
reclasificación del delito, por tratarse de la misma conducta 
la tipificada por el artículo 197, fracción 1, de la del penúltimo 
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párrafo de la fracción IV del precepto 194, únicamente sancio
nadas de diversa manera, en razón de las características de los 
activos, conductas desplegadas y cantidades de estupefacientes. 

Amparo en revisión 269/88. José Zepeda Salas. 13 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: MaM 
rra Cristina Torres Pacheco. 

Precedente: 
Amparo en revisión 245/88. Rogelio Garcra Morales. 15 de junio de 
1988. Una,nimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secreta
ria: Marfa Cristina Torres Pacheco. 

23 

RECONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 
EN MATERIA MERCANTIL. INAPI;ICABILIDAD DE LO DIS
PUESTO EN LA LEGISLACION CIVIL COMUN.-El precepto 
460 del Código d~ ~rocedhnientos Civiles del Estado de Michoa
cán, señala que los documentos privados y la correspondencia 
procedentes de uno de los interesados, que se presente por el 
otro, hará fe sin necesidad de reconocimiento, salvo el derecho 
de objetarlos de falsedad; pero tal disposición no tiene aplica
ciórí supletoria ·al· caso, ya que en el Código de Comercio se 
encuentra regulada esta cuestión en forma diversa a la de .la 
legislación coeúm; como se advierte de los artículos 1241 y 
1296 que estipulan: "Los documentos privados y la correspon.
"dencia procedentes de uno de los interesados que se presenten 
"por el ·otro, se reconocerán por aquél para hacer fe" y "Los 
"documentos privados sólo harán prueba plena y contra su 
"autor, cuando fueren reconocidos legalmente, conforme a los 
"articulas ·1241 y 1245, salvo lo dispuesto por el artículo 534 
"para la firma del aceptante en la letra de cambio". 

Amparo directo 253/88. J. Jesús Pérez Garcfa. 27 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ralll Murillo Delgado. Secretaria: Ma· 
ña Cristina Torres Pacheco. 

24 

REPARACION DEL DAI'IO. CONTRA UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE NO CONDENA A SU PAGO, EL OFENDIDO 
POR EL DELITO CARECE DE INTERES JURIDICO PARA 
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PROMOVER AMPARO DIRECTO.-En nuestro sistema jurldi· 
co, la reparación del daño es una pena pública y, por tanto, 
no puede concederse de facto al ofendido por el delito, a través 
del juicio de garantias, el ejercicio de la acción penal que solo 
corresponde al Ministerio Público, de acuerdo con el articulo 21 
constitucional. 

Amparo directo 221/988. Maria Inés AguiJar Ramos. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Se
cretario: Gregario Arellano Fuentes. 

25 

REPREGUNTAS. PRUEBA CONFESIONAL EN MATE· 
RIA LABORAL.-Si la parte demandada ofrece prueba confe
sional a cargo . de la actora y para su desahogo presentó pliego 
de .. posiciones, al tenor del cual tuvo verificativo esa prueba, y 
el oferente de la prueba externa su deseo de articular otras 
posiciones a la absolvente, la negativa de la Junta, no· razonada 
o fundamentada, sí actualiza la violación a los artículos 781 y 
790, de la Ley Federal del Trabajo; no obstante que el deman
dado o sus representantes legales, no se hayan reservado su 
derecho para formular más posiciones a la absolvente toda 
vez que. el fin de esta prueba es esclarecer los hechos motivos 
del litigio. 

'Amparo directo 189/88. Jesds Garcla Marrón. 4 do mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murlllo Delgado. Secretaria: 
Martha Yolanda Garcla Verduzco. 

26 

SENTENCIA DICTADA CON ANTERIORIDAD A LA 
PROMULGACION Y PUBLICACION DE NUEVA LEY QUE BE· 
NEFICIA AL ACUSADO. LA AUTORIDAD RESOLUTORA NO 
VIOLA GARANTIAS INDIVIDUALES, AL NO APLICAR ESTA. 
Las reformas y adiciones al articulo 300, del Código Penal de 
Michoacán, que benefician al acusado en cuanto disminuye la 
duración de la pena del delito de robo que se le atribuye, se 
promulgaron y publicaron con posterioridad a la fecha en que 
se dietó la sentencia reclamada, que le impuso tres afias de 
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prisión; por lo que en el caso, se trata de una ley que no existla 
cuando dicho fallo se pronunció y, por ende, la responsable 
no incurrió en violación de garantías individuales de aquél, al 
no aplicársela. 

Amparo directo 412/988. Jeslls Guillermo Rubio Medina. 29 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo 
Morales. Secretario: José Gutiérrez Verduzco. 

27 

SUSPENSION, FIANZA PARA LA, Y NO BillETE DE 
DEPOSITO EXPEDIDO POR LA TESORERIA DEL ESTADO. 
Tomando en consideración que los artículos 107, fracción X, 
de la Constitución Federal, 125, 173 y 174, de su ley regla
mentaria, establecen que para que surta efectos la suspensión 
del acto reclamado, el quejoso deberá constituir fianza para 
que garantice los posibles daños y perjuicios que con dicha 
medida puedan ocasionarse al tercero perjudicado; la respon
sable no estuvo en lo correcto al concederle a la recurrente la 
suspensión de la ejecución del laudo reclamado, constrifiéndola 
a que para la misma pudiera surtir efectos, la garantía que le 
seflaló, deberla exibirla mediante billete del depósito expedido 
por la Tesorer:la del Estado de Michoacán, pues además de que 
no existe ninguna disposición legal ni jurisprudencia! que as! 
lo autorice expresamente, se desatendió que por tratarse de una 
caución, la quejosa estaba en aptitud de constituirla en cuales
quiera de las formas que la ley contempla, especialmente la que 
le fijó por concepto de perjuicios. 

Queja 27/988. Mercantil Michoacana, S. A. de C. V. 9 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: SaJvador Enrique Castillo 
Morales. Secretario: José Gutiérrez Verduzco. 

28 

SUSPENSION. PROCEDE CONCEDERLA SIN FIANZA, 
CUANDO EL PROMOVENTE ES UN NUCLEO DE POBLACION 
EJIDAL.-La garantía fijada para que surtiera efectos la sus
pensión provisional concedida, es la materia de la queja; deter
minación que no se ajusta a derecho, pues contraviene lo dis· 
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puesto en el artículo 234 de la Ley de Amparo, que establece 
que la suspensión concedida a los núcleos de población, no 
requerirá de garantía para que surta sus efectos, siendo por tanto 
inaplicable lo señalado en el precepto 125 del mismo ordena
miento legal, por tratarse de un amparo en materia agraria que 
se rige por las disposiciones del libro segundo, titulo único, 
capítulo único, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Queja 24/88. Ejido de San Joaquín Jaripeo, Municipio de Zinapécuaro, 
Mlchoacán. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ralll Murillo Delgado. Secretaria: Marra Cristina Torres Pacheco. 

29 

TERMINO PROBATORIO EN LA SEGUNDA INSTANCIA, 
REQUISITOS PARA CONCEDER EL.-El artículo 719, del Có
digo de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, esta
blece que sólo en apelación de sentencia se admitirán las pruebas 
que hubieran sido ofrecidas en la primera instancia y que no 
pudieron rendirse, a cuyo efecto las partes deben ofrecerlas en 
el escrito de expresión de agravios y en el de contestación. 
Ahora bien, es cierto que dicho precepto legal no señala limi
taciones a la facultad del órgano de alzada, para conceder 
término de prueba en la segunda instancia. Sin embargo,, tal 
dispositivo no debe interpretarse en forma aislada, sino en con
catenación lógica jurídica del articulo 383, del citado cuerpo 
normativo y de acuerdo a las circunstancias que presente cada 
caso concreto, puesto que debe entenderse que solamente en 
tratándose de pruebas no desahogadas por causas ajenas al 
oferente de las mismas, o que provengan de caso fortuito, fuerza 
mayor o de dolo del colitigante, procede decretar término pro
batorio en la segunda instancia. 

Amparo directo 153/988. Jaime Ramos Cano. 24 de agosto de 19&8. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique Castillo Morales. 
Secretario: Victorino Rojas Rivera. 
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DEMANDA. ACLARACION DE LA. OBLIGACION DE 
LA JUNTA DE MANDARLA! ACLARAR-El artículo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo, establece la obligación del Tribunal 
laboral de mandar aclarar de oficio los defectos y omisiones 
que contengan el escrito inicial de demanda, previniendo al 
actor para que los subsane en un término de tres días, luego, 
es indudable que si la Junta se aparta de dicho principio proce
sal, vulnera en perjuicio del quejoso las reglas esenciales del 
procedimiento laboral, actualizándose la fracción XI del artículo 
159 de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 385/87. Manuel Zamorano Espinoza. 15 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Araujo Arriaga. 
Secretaria: Maria Raquel LomeU Tisnado. 

2 

DEMANDA. OMISION DE LA ACLARACION DE LA. 
POR EL ACTOR-Conforme al numeral 873 de la ley laboral, 
se establece la obligación del tribunal de mandar aclarar los 
puntos oscuros y demás irregularidades del escrito inicial de 
demanda de los trabajadores, con el objeto de no quedar sin 
bases jurídicas para poder decidir con plenitud sobre la proce
dencia de la acción que se pretende ejercitar o el pago de 
ciertas prestaciones que se reclamen, por lo que si los actores 
no atendieron tal prevención del juzgador y no aclararon las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que aparentemente 
ocurrió el despido aducido, la 'Junta laboral no incurre en vio
lación constitucional alguna al decretar la improcedencia de la 
acción ejercitada por los actores. 
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Queja 4/88. Carolina Pacheco Gurrola y otros. 11 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raú:l Ortiz Estrada. Secretario: Jorge 
Garcfa Millán. 

3 

EXCEPCION DE IMPRECISION OPUESTA POR LAPA· 
TRONAL. ESTUDIO ES PREFERENTE.-Si el actor en su escrito 
de demanda, no precisó las operaciones que le sirvieron de base 
para cuantificar 'el importe que por pago de comisiones reclama, 
previo al análisis de los medios de prueba allegados para acre
ditar esa prestación, la Junta estaba obligada a estudiar en form• 
preferente si procedía la excepción opuesta, dado que su proce
dencia trae como consecuencia que se le absuelva del pago de 
esa prestación, con independencia del resultado de las pruebas 
¡¡llegadas al juicio para justificarlas, ·pues la demanda es el íinico 
documento que la parte demandada tiene a su alcance para pre, 
parar sus defensas en el juicio. · ' 

Amparo directo 446/80. Jesús Guerrero y otros. 24 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente:, Juan Miguel Gardá Salazar. 
Secr~tario: Enrlqueta del Cannen Vega Rivera. 

4 

HOMICIDIO, NEXO CAUSAL EN EL DEUTO DE.-La 
responsabilidad que se atribuye al inculpado del delito de homi
cidio, no se desvirtlíaJ por el simple hecho de que el occiso 
padeciera leucemia granulocftica-crónica, pues en el certificado 
de autopsia se determina que la muerte de la vfctima fue por 
alteraciones causadas eri los organismos interesados por el arma 
punzo-cortante que produjo la herida del ofendido y dos com
plicaciones: shock hipovolémico y septicemia, asimismo en el 
dictámen de los médicos legistas adscritos a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Sinaloa, se concluye que la 
causa directa y necesaria de la muerte se debió a septicemia de 
la herida penetrante de abdómen; en consecuencia, no obstante 
que la víctima padeciera leucemia granulocítica (cáncer san' 
guíneo), no se desvirtúa la responsabilidad del acusado, ya qué 
se encuentra acreditado que la causa determinante de la muerte, 
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fue la alteración originada en el organismo de la víctima por 
la lesión producida, demostrándose asi el nexo causal que debe 
existir entre la conducta del hecho delictuoso y el resultado 
producido. 

Amparo directo 56/88. Leobardo Gastélum Cázarez. 4 de mayo de 
1988. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Angel Torres 
Zamarrón. 

5 

JURISDICCION VOLUNTARIA. VALOR PROBATORIO 
DE LAS DILIGENCIAS DE.-Toda vez que las diligencias de 
jurisdicción voluntaria no son verdaderos juicios, pues com· 
prende sólo aquellos actos en que por disposición de la ley o por 
solicitud de los interesados se requiere la intervención del juez, 
sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre 
partes determinadas. Por tanto, para que pueda considerarse 
como confesión judicial la manifestación efectuada por el actor, 
al promover diligencias de reconocimiento de hijos, es necesa· 
rio que la misma esté relacionada con la contestación de deman· 
da y demás pruebas que hayan sido aportadas en el juicio, 
atendiendo a la soberanía que la ley le concede al juzgador para 
la apreciación de las pruebas, sin apartarse de las normas regu
ladoras que rigen al efecto. 

Amparo directo 89/88. Carlos Pérez Cisneros. 22 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcfa Salazar. Secre
tario: Angel Torres Zamarrón. 

6 

OBJETOS, INSTRUMENTOS O PRODUCTOS DEL DELI
TO ASEGURADOS. OMISION DE REMITIRLOS MATERIAL
MENTE AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO.-Entratán· 
dose de una autoridad distinta del Ministerio Público Federal 
que practique diligencias de policía judicial, y omita remitir a 
dicho órgano de investigación en forma material o física las 
dimientos Penales en vigor; tal proceder será violatorio de 
diligencias y todo lo que con ellas se relacione, es decir, cual
quier instrumento del delito, objetos o productos afectos al 
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mismo, dentro del término de tres días de haberlas iniciado, 
como lo establece el artículo 126 del Código Federal de Proce
garantías. 

Amparo en revisión 146/88. Plascencia Motors de Nayarit, S. A. de 
C. V. 9 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Nila Andrade. Secretario; Luis Vargas Magallanes. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 93/88. Salvador Oviedo Núfiez. 21 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Arauja Arria· 
ga. Secretario: Ramona Manuel Campos Sauceda. 
Amparo en revisión 90/88. Rebeca Cedano Valdez y Jorge Cedano 
Valdez. 21 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elíseo Gustavo Arauja Arriaga. Secretario: Ana Maria Arce Becerra. 

7 

RESCISION, CAUSA DE LA. CIRCUNSTANCIAS QUE 
DEBE ACREDITAR EL PATRON CUANDO EN JUICIO LAS 
ADUCE IMPUTABLES AL TRABAJADOR-Una correcta inter
pretación de lo que establece el último párrafo del artículo 4 7 
de la Ley Federal del Trabajo, cuando el patrón expresa en 
juicio las causas de rescisión de la relación de trabajo imputables 
al trabajador, los supuestos jurídicos que debe acreditar son los 
siguientes: a).-Que le dio personalmente al trabajador el aviso 
de rescisión respectivo, en el cual indica con previsión las 
causales que se invocan; b).-Que éste se negó a recibirlo. e). 
Que ante esa negativa, el aviso se le dio por conducto de la 
Junta Laboral; y, d).-La causa o causas que hayan motivado 
la rescisión imputable al trabajador. Luego es indudable que al 
faltar cualquiera de estos supuestos se considere infundada la 
rescisión planteada. 

Amparo directo 449/87. Apolonio Ulloa López. 15 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcfa Salazar. Secreta~ 
rlo: Alejandro G. Chacón Zúfiiga. 

8 

SUCESION, TRANSMISION DE DERECHOS AGRARIOS 
POR.-La jurisprudencia sustentada por este Tribunal Colegia
do de Circuito, que aparece publicada bajo el número 14, en 
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la página 697, del informe de labores correspondiente al año 
de 1987, Tercera Parte, volumen II, de rubro: "SUCESION, 
"TRANSMISION DE DERECHOS AGRARIOS POR. PROCEDI
"MIENTO EN ESTE JUICIO DIFIERE EL QUE SE INSTRUYE 
"EN LOS CONFLICTOS SOBRE POSESION Y GOCE DE PAR
"CELA EJ!DAL", debe entenderse aplicable solo a los casos 
en que el ejidatario fallecido no hubiera hecho designación de 
sucesores o que los señalados no pudieran heredar por imposi
bilidad material o legal, y resultaran dos o más personas con 
derechos, que se encuentren en el mismo orden de preferencia 
a que se refieren los incisos b), e) y e); en razón de que si la 
intención del legislador hubiera sido la de que ese procedimien
to se aplicara a todos los casos que se susciten entre quienes 
se consideren con mejores derechos a suceder, no hubiera limi
tado expresamente la procedencia de dicho trámite a los casos 
previstos en dichos incisos. 

Amparo en revisión 9/88. Andrés Escobar Cabanillas. 6 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eliseo Gustavo Arauja Arriaga. 
Secretario: Miguel Izaguirre Ojeda. 

9 

SUSPENSION. PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACION DEL 
QUEJOSO DE GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRA
BAJADOR CUANDO SE RECLAMA LA EJECUCION DEL LAU
DO DICTADO POR LA RESPONSABLE, AUN CUANDO SE 
PROMUEVA AMPARO INDIRECTO.-Es intrascendente que 
el quejoso promueva amparo directo o indirecto para que el 
juez de Distrito, previamente al otorgamiento de la suspensión 
del acto reclamado, le pida que garantice la subsistencia del 
trabajador durante la tramitación del juicio de garantías, pues, 
aunque es verdad que el amparo indirecto es procedente contra 
violaciones al procedimiento y a las garantías individuales dé 
los gobernados, también lo es, que tratándose de la materia 
de trabajo, cuando se reclama entre otros actos, la inminente 
ejecución del laudo dictado por la Junta responsable, el artículo 
174 de la Ley de Amparo, establece que: "tratándose de laudos 
"o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribu-
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"nales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en 
"que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se 
"ponga a la parte que obtuvo, s! es la obrera, en peligro de no 
"poder subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo". Una 
correcta interpretación de tal precepto, nos lleva a establecer 
que, la regla general en materia de suspensión, obliga al quejoso 
a garantizar los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a 
tercero, si éste no obtiene sentencia favorable en el juicio de 
amparo, según lo dispone el articulo 125 de la propia ley; y 
que, la excepción a la misma la constituye la suspensión que se 
otorga en materia de trabajo, pues además de los daños y per
juicios, el quejoso debe garantizar la subsistencia del obrero 
durante la tran:itación del juicio constitucional, al que la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha considerado en el 
importe de seis meses de salario de la parte obrera, luego, si 
en ambos casos se establece la obligación discredonal, tanto 
del tribunal laboral como del juez de Distrito, de asegurar la 
subsistencia del trabajador, es inconcuso que el quejoso pro
mueva amparo directo o indirecto, puesto que, lo que medular
mente reclama es la ejecución del laudo que dictó la Junta 
responsable, por lo cual, es indudable que ningún perjuicio le 
irroga al quejoso, que el a quo le solicite la garantía de mérito. 

Incidente en revisión SS/88. Galvanizados y Espreados del Pacfflco, 
S. A. de C. V. 22 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raúl Ortiz Estrada. Secretario: Jorge Garcla Mman. 

lO 

TERCERO LLAMADO A JUICIO. OBLIGACION DEL 
TRIBUNAL DE CITARLO.-Si bien el artículo 690 de la Ley 
Federal del Trabajo, establece la obligación del tribunal laboral 
de citar a juicio al tercero interesado a petición de cualquiera de 
las partes o de oficio cuando de las constancias procesales se 
desprenda la necesidad de su presencia en el proceso; también 
establece que cualquier persona que pueda ser afectada por 
la resolución que se pronuncie en un conflicto, podrá intervenir 
en él comprobando su interés ju.rfdlco, Juego, si la parte actora 
comparedó a la audiencia de conciliación, demanda y excep-
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ciones, ofrecimiento y admisión de pruebas respectiva, mas no 
acredita ser propietaria, arrendataria o regenteadora de la fuen
te de trabajo demandada, ningún perjuicio le causa el acuerdo 
del juzgador al no reconocerle personalidad en el juicio respec
tivo, ya que no acreditó ser tercero extraño al procedimiento, ni 
demostró su interés legítimo en el mismo. 

Amparo en revisión 26/88. Elvira López Orozco. 16 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Ortiz Estrada. Secretario: Jorge 
García Millán. 

11 

VIOLACION AL PROCEDIMIENTO, PRECLUSION DEL 
DERECHO PARA HACERLA VALER POSTERIORMENTE.. 
Aún cuando el proveido emitido durante el procedimiento, resul
te contrario a las constancias de autos, si no fue impugnado 
oportunamente, mediante el recurso ordinario, precluye el dere
cho para hacer valer esta cuestión como violación al procedi
miento. 

Amparo directo 405/87. Budclia Villegas Morales. 111- de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcla Salazar. SecretaR 
rio: Enriqueta del Carmen Vega Rivera. 

12 

VIOLACION AL PROCEDIMIENTO. PRUEBAS, SU NO 
RECEPCION EN EL PROCESO PENAL.~-La omisión de proveer 
lo necesario para lograr la recepción de una probanza ofrecida 
oportunamente en el proceso penal, se traduce en violación a 
la garantía individual consagrada en el articulo 20, fracción V 
de la Constitución Federal, provocando su indefensión en térmi
nos del articulo 160, fracción VI, de la Ley de Amparo, siendo 
irrelevante que el quejoso no solicitara nuevamente que se le 
recibiera la prueba, ya que el Juez tiene el deber legal de dictar 
las medidas necesarias para lograr la recepción de los medios 
de prueba ofrecidos en el juicio. 

Amparo directo 393/87. Santiago Pérez Ruvalcaba. 11 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel Garcfa Salazar. 
Secretario: Enriqueta del Carmen Vega Rivera. 
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2 

ACCION CAUSAL. NO ES NECESARIO REVELAR LA 
RELACION ORIGINAL DEL DOCUMENTO CUANDO SE TRA
TA DE UN ENDOSATARIO.-La manifestación que se hace en 
la demanda de que el documento fue endosado en propiedad, 
es suficiente para estimar que se seüaló el origen de la relación 
que lo unía con los demandados, pues para que pudiera consi· 
derarse que la actora debió expresar otra causa, era necesario 
que ésta hubiera existido, lo que ocurriría solo entre el librador 
del documento y el beneficiario directo, pero no cuando el 
último tenedor del documento es un tercero a quien se le endosó 
en propiedad, y quien no puede sefialar ningún otro origen de 
la tenencia del mismo, que no fuera precisamente el endoso en 
propiedad, por ser la forma de transmitir estos documentos 
respecto de aquellas personas que no formaron parte de la 
relación original. 

Amparo directo 238/88. Concepción González de Toledo. 26 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Mon
tero. Secretario: Martfn Guerrero AguiJar. 

3 

ACTOS RECLAMADOS, CONOCIMNENTO DE LOS, A 
TRAVES DE LOS INFORMES.-Las partes deben quedar debi· 
damente enteradas de todos los actos procesales que se realicen 
dentro del juicio de garantías y uno de éstos es el proveido o 
acuerdo por el cual se debe dar vista a las partes con los 
informes de las responsables, a fin de que se impongan de su 
contenido y no únicamente ordenar agregarse al expediente; 
por lo tanto, la notificación respectiva debe hacerse por lista en 
términos del artículo 27 de la Ley de Amparo. 
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Incidente en revisión 203/88. Petra Bazúa de López. 10 de junio de 
198ft Unanimidad de votos. Ponente: Nicandro Martlnez López. Se-
cretario: Francisco Solis Mora. 

4 

ACTOS RECLAMADOS, DEBEN TENERSE POR NEGA
DOS AUN CUANDO LAS RESPONSABLES LOS CONSIDEREN 
CIERTOS, SI DE AUTOS RESULTA LA CONTRARIO.-No 
obstante que el promotor agrario haya aceptado los actos im
putados por el quejoso, deben tenerse como negados, si de autos 
consta que fue por disposición de Asamblea General de Ejida
tarios que acordó desposeerlo de la fracción de terreno que 
reclama, ya que dichos actos no quedan acreditados como se 
plantearon en la demanda de garantías, pues no provienen de la 
autoridad señalada como responsable, en su carácter de or
denadora. 

Amparo en revisión 213/88. PrisciHano Angula Salazar. 19 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Nicandro Martínez Ló-pez. 
Secretaria: E!vira Patricia Tiznado González. 

Véase: 

Ejecutoria Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na .. 
ción. A. R. 2908(80. Precedentes 1969-1985. Pág. 8. 

5 

ALIMENTOS. INSUFICIENCIA DE BIENES PARA PRO
PORCIONARLOS POR PARTE DEL PADRE. CARGA DE LA 
PRUEBA.-No es suficiente que el actor al deman.dar a su 
cónyuge pensión alimenticia para !'os hijos procreados en el 
matrimonio, afirme que sus fienes no son suficientes para su 
manutención y que la madre está en posibilidad de proporcio
narles alimentos para que éstos se decreten, pues de acuerdo 
a lo dispuesto en el articulo 276 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nayarit, el que niegue 
sólo será obligado a probar, cuando la negativa fuere elemento 
constitutivo de la acción. Por lo que si su aserto, no está com
probado con alguna constancia que demuestre que aquélla. tiene 
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solvencia económica para cubrir la pensión que le reclama, 
no puede condenarse al pago de la pensión correspondiente, por 
el hecho de que de acuerdo al articulo 296 del Código Civil 
del Estado de Nayarit se disponga que los padres tienen la 
obligación de dar alimentos a sus hijos, pues quien ejercita 
la acción debe probar no solo la necesidad de percibir alimentos, 
porque las propias son insuficientes para ello, sino también que 
el deudor se encuentra en pos1bilidad económica de sufra
garlas. 

Amparo directo 40/88. Silviano Hernández Villanueva. 18 de marzo 
de 1S88. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. se~ 

cretario: Daniel Juan Garcfa Herná.ndez. 

6 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO, LA 
PRESENTACJON DE LA DEMANDA CONSTITUYE OPOSICION 
AL.-Cuando el arrendador de un inmueble urbano demande 
al arrendatario su desocupación y entrega una vez vencido el 
término del contrato de arrendamiento y su prórroga si la hubo, 
debe estimarse que dicha demanda constituye la oposición 
para que continúe el contrato de arrendamiento indefinidamente 
a que alude el numeral 1858 del Código Civil del Estado de 
Nayarit. 

Amparo directo 324/&8. Rosalina Ocegueda L6pez. 7 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: 
Santiago F. Rodrlguez Hernández. 

7 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL. FACULTAD DIS
CRECIONAL DEL JUZGADOR PARA FIJARLA (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE NAYARIT).-El primer párrafo, del articulo 
1857 del Código Civil para el Estado de Nayarit, establece que: 
vencido el contrato de arrendamiento, el inquilino tendrá dere
cho a que se le prorrogue hasta por tres años ese contrato, 
siempre que se encuentre al corriente en el pago de las rentas; 
por lo que en todo caso, la fijación de la duración de la prórroga, 
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que puede ser hasta de tres años, es una facultad discrecio
nal que la ley le otorga al juzgador, sin más limitaciones que al 
hacer uso de ella su razonamiento se encuentre apegado a la 
lógica y a los principios de equidad y de justicia. 

Amparo directo 323/88. Ana Rosa González !barra. 7 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antoalo Arroyo Montero. 
Secretario: Jesús Ernesto Cárdenas Fonseca. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 340/88. Julio Elizondo Garca. 24 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Se
cretario: Jesús Ernesto Cárdenas Fonseca. 

8 

CADUCIDAD, FALTA DE CELEBRACION DE LA AU· 
DIENCIA CONSTITUCIONAL, HACE INOPERANTE LA.-EI 
auto que deteTmina la fecha para el verificativo de la audiencia 
constitucional es un acto procesal derivado de la autoridad 
de amparo, luego, por no ser atribuible a alguna de las partes, 
hace inoperante la caducidad mientras no se haya celebrado la 
audiencia constitucional, pues no debe perderse de vista que el 
efecto de esa figura jurídica es la extinción anticipada del pro
cedimiento por inactividad procesal imputable a las partes. 

Queja 12/88. Refugio Casas LlamaSI y otros. 3 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Nicandro Martfnez López. Secretario: 
Indalecio Wences Ulloa. 

9 

CARGA DE LA PRUEBA. CUANDO LA PATRONAL SE 
EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE EL ACTOR ADEMAS DE 
SOCIO, PARTICIPABA EN LOS RESULTADOS ECONOMICOS 
DE LA MISMA, CORRESPONDE A LA EMPRESARIAL ACRE
DITAR AMBOS EXTREMOS.-Si la empresarial se excepciona 
aduciendo que el actor, además de ser socio, estaba vinculado 
a los resultados económicos de las actividades de la empresa, 
corresponde a ésta demostrar no únicamente la calidad de socio 
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de dicho actor, sino que con tal carácter estuvo supeditado a 
las utilidades de la misma; por ser ambos extremos afirmaciones 
en las que fincó su excepción. 

Amparo directo 300/88. Rigoberto Elenes Bringas. 11 de noviembre 
de 1988. Unanimldad de votos. Ponente: Nicandro Martlnez López. 
Secretaria: Elvira Patricia Tiznado Gonzá.lez. 

10 

CONFESWN FICTA EN MATERIA MERCANTIL. DEBE 
TENER VALOR PROBATORW PLENO, CUANDO SE CUM
PLAN LAS EXIGENCIAS QUE LA PROPIA LEY ESTABLECE. 
No es verdad que en materia mercantil, la confesión ficta sea 
un meTo indicio, que al no estar robustecida con otras pruebas 
no puede tener valor probatorio pleno. En efecto, el Código 
de Comercio dispone en su articulo 1287 fracción IV, que la 
confesión judicial hace prueba plena cuando concurre la cir
cunstancia de que se haya hecho conforme a las prescripciones 
del capitulo trece de la misma ley. El articulo 1232 fracción I, 
compendido en ese C(l)p!tulo estatuye: que el que deba absolver 
posiciones será declarado confeso, cuando sin justa causa no 
comparezca a la segunda citación; y el diverso 1289 previene 
que: Para que se consideren plenamente probados los hechos 
sobre Jos que versen las posiciones que judicialmente han sido 
dadas por absueltas en sentido afirmativo, se requiere: I. Que 
el interesado sea capaz de obligarse; II. Que los hechos sean 
suyos y concernientes al pleito; y lli. Que la declaroción sea 
legal. Tales dispositivos, según se advierte, ponen de mani
fiesto la posibilidad juridica de que la confesión puede revestir 
valor probatorio pleno, siempre y cuando reúna las exigencias 
a que Jos propios preceptos aluden. 

Amparo directo 54/88. Carlos Leal camberos. 18 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Se-
cretario: José Hum.berto Robles Erenas. 

ll 

CONTRATO DE DONACION DE INMUEBLES (LEGIS
LACION DEL ESTADO DE SINALOA).-Para la existencia y 
validez de Jos contratos, si bien se requiere solo del consenti-
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miento de las partes y del objeto del contrato, de acuerdo a lo 
estatuido por el articulo 1679 del Código Civil para el Estado 
de Sinaloa, también lo es, que tratándose de donaciones de 
inmuebles cuyo valor exceda de quinientos pesos, la regla 
general sufre una excepción, en cuanto a los requisitos formales 
que este contrato debe reunir, por encontrarse regulado especí
ficamente por los diversos art!culos 2227 en relación con el 
2202 del Código citado; estableciéndose en ellos, como requisito 
formal para la validez del mismo el que éste se otorgue en 
escritura pública. Por su parte los diversos articulas 1680 frac
ción IV y 1681 del mismo cuerpo de leyes, sancionan con la 
falta de validez del contrato, si el consentimiento no se mani
fiesta en la forma que lo establece la ley, sin que pueda impe
dirlo, el hecho de que este último precepto disponga que los 
contratos puedan perfeccionarse por el mero consentimiento, 
pues también exceptúa de esta regla a todos aquéllos contratos 
que deben revestir una forma establecida por la ley, por Jo que 
tiene que concluirse, que en tanto no se perfeccione el citado 
contrato, mediante la escritura correspondiente no puede surtir 
efectos jurídicos por falta de forma; de ahí que la donación 
de un blen inmueble, celebrado en forma verbal, y no otorgado 
en la forma prescrita por la ley, en escritura pública, es nulo 
por carecer de formalidad legal conforme a los preceptos antes 
invocados. 

Amparo directo 12'/88. Alberto AguiJar Zazueta. 4 de marzo de 1968.. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Se
cretario: Martln Guerrero AguiJar. 

12 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO, CONTROVIRTIENDO LA JORNADA LABORAL. 
IMPLICA MALA FE.-En los conflictos originados por despido, 
existe mala fe del ofrecimiento del trabajo, cuando se modifica 
la jornada laborable, pues ello implica en perjuicio del trabaja
dor cambil:l de condiciones en que se desempefiaba anteriormente, 
correspondiendo por ello a la patronal la demostración de su 
ex:cepción. 
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Amparo directo 181/88. Aleiandra Corona Dá.vila. 3 de tunio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Nicandro Martfnez López. Secretario: 
Luis Alejandro Villalpando Rendón. 

13 

DESPOSESION, ORDEN DE, TRATANDOSE DE SOLA
RES EN ZONA URBANA, ES VIOLATORIA DE GARANTIAS. 
De conformidad con lo que disponen los artículos 85 párrafo 
primero, 93 y 97 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la po
sesión de solares ubicados en zona urbana de un ejido debe 
respetarse si la adquisición del bien es anterior a la de la fecha 
de la resolución presidencial que decrete la creación del nuevo 
centro de población, toda vez que se surten los extremos del 
citado artículo 97 de la legislación de referencia. 

Amparo en revisión 188/88. Eulalio Luque Lóp~z y coagraviados. 23 
de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales 
Cruz. Secretario: Miguel Angel Arteaga Jturralde. 

14 

HUELGA, EXISTENCIA DE LA. DEMOSTRACION DE 
LA MAYORIA, CARGA DE LA PRUEBA-Cuando en la audien
cia de recuento se objeta el voto ernitido por quienes. apoyan el 
movimiento huelguístico, es al Sindicato emplazante a quien 
corresponde acreditar que entre la mayoría de los trabajadores 
que apoyaban dicho moyimiento y laJ emplazada existe relación 
de trabajo y no a ésta demostrar lo contrario, pues uno de los 
requisitos que la Ley Federal del Trabajo exige para suspender 
las labores, es el de que sea declarada por la mayoría de los 
trabajadores de la empresa o establecimiento (articulo 451 frac
ción II); y el artículo 459 fracción I señala, que la huelga es 
legalmente inexistente, si la suspensión del trabajo se realiza por 
un número de trabajadores menor al fijado en la norma antes 
citada; de tal manera que si la existencia de la huelga requiere 
que sea declarada por la mayoria de los trabajadores, ello implica 
necesariamente la demostración por parte de quienes intentan 
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el movimiento que tengan la mayoría de trabapadores al servicio 
del patrón contr~ quien enderezan ese movim«mto, cuando esta 
última circunstancia sea negada por la empresa emplazada. 

Amparo en revisión 101/88. Asociación de Agricultores del Río San 
Lorenzo. 13 de mayo de 1988. Ponente Marco Antonio Arroyo Mon
tero. Secretario: José Humberto Robles Erenas. 

15 

NOTIFICACION PERSONAL TRATANDOSE DE LANZA· 
MIENTO O RESOLUCIONES QUE DECRETEN SU EJECUCION. 
QUE SE ENTIENDE POR DOMICILIO DE LOS LITIGANTES 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE NAYARIT).-La regla general 
que establece el artículo 112 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de N ayarit, que dispone que los litigantes, en 
el primer escrito o en la primera diligencia judicial, deben de
signar casa ubicada en el lugar del juicio para que se les hagan 
las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean nece
sarias, sufre una excepción tratándose de lanzamiento o reso
luciones que decreten su ejecución, pues en términos del diverso 
artículo 114 fracción VI, del mismo ordenamiento procesal, serán 
notificados personalmente en el domicilio de los litigantes, todas 
las sentencias que se dicten, especialmente las que decreten el 
lanzamiento del inquilino de la casa habitación y las resolucio
nes que decreten su ejecución, por lo que para los efectos de 
dicho numeral, debe entenderse como domicilio del litigante la 
casa que habita el contendiente y que es materia del juicio, y 
no e) domicilio que señala su abogado para oír y recibir noti
ficaci:ones en representación del que litiga. 

Amparo en revisión 48/88. Rosa Alda Gutiérrez Barragan. 22 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Mon
tero. Secretario: Jesús Ernesto Cárdenas Fonseca. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 105/88. Martha Valencia Plascencia. 13 de mayo
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo M<m
tero. Secretario: Jestis Ernesto Cárdenas Fonseca. 
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16 

PENA, PARA LA IMPOSICION DE LA, NO DEBE TO
MARSE EN CUENTA LAS CALIFICATIVAS.-Cuando el Tri
bunal de Alzada, toma en cuenta al individualizar la pena del 
sentenciado, las calificativas concurrentes en al comisión del de
lito aumentando el grado de temibilidad y peligrosidad social, 
y estas calificativas ya implicaron la imposición de una sanción 
mayor por considerar que el delito cometido es del tipo agravado 
o calificado, ello resulta un doble reproche de un solo compor
tamiento penal que se toma nuevamente para agravar la pena, 
lo que evidentemente constituye violación de garantías consti
tucionales en perjuicio del amparista. 

Amparo directo 236/88. Roberto Elíseo Salinas. 23 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: 
Daniel Juan Garcia Hemández. 

17 

PETICION, DERECHO DE, DEBE RESPETARSE AUN EN 
EL CASO DE QUE EXISTAN OTRAS VIAS LEGALES PARA 
SATISFACERLO.-La garantía individual de petición a que se 
refiere el artículo 8' constitucional, debe respetarse indepen
dientemente de que pueda satisfacerse mediante otras vías con
cedidas en diversos ordenamientos legales, pues lo que importa 
es que se dé cumplimiento al dispositivo constitucional de refe
rencia, que en razón de jerarquia debe prevalecer sobre cualquier 
otra norma jurídica. 

Improcedencia en revisión 324/88. Alejandro Salas Rios. 24 de octu
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. 
Secretario: Miguel Angel Arteaga Iturralde. 

18 

PETICION, DERECHO DE. ESCRITO DIRIGIDO A UNA 
AUTORIDAD Y RECIBIDO POR OTRA DE LA MISMA DE
PENDENCIA, DEBE SER ATENDJDO.-Cuando la petición de 
la parte quejosa aparece dirigida al Gobernador Constitucional 
del Estado, no puede dejar de ser atendida por el hecho de que 
ésta se hubiera recibido en la Secretaria General de Gobierno, 
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porque conforme a lo establecido por el artículo 66 de la Cons
titución Política del Estado de Sinaloa, y 1' de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo de esta Entidad Federativa, para el despacho 
de los negocios del orden administrativo que correspondan a:l 
Poder Ejecutivo, habrá entre otras, una Secretaria General de 
Gobierno, de ahí que si el documento en mención fue recibido 
por la aludida Secretaria, a la que corresponde el despacho de 
los negocios de] orden administrativo de la autoridad responsa.
ble, el citado Secretario estaba obligado a comunicar al Titular 
del Ejecutivo del Estado la llegada de ese documento, sin que 
exista razón para que no lo hiciera por el hecho de que no esté 
capacitado para resolver sobre ella. 

Amparo en revisión 244/88. Concepción Pérez Vda. de Lizárraga. 9 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Arroyo Montero. Secretario: Martín Guerrero Aguilar. 

19 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL, EL ACUSADO DEBE EN
CONTRARSE DENTRO DE LA JURJSDICCION DE LA AUTO
RIDAD INSTRUCTORA DURANTE EL.-Cuando el Juez ins
tructor tenga conocimiento que una persona a quien le va a 
seguir juicio, ha sido privada de su libertad y puesta a su dispo
sición en un lugar diverso al de su jurisdicción, debe ordenar 
sea trasladada al lugar en el cual tenga la residencia el Tribunal 
que lo va a juzgar, esto con el propósito de que tenga una mejor 
facilidad para substanciar el procedimiento, le sean recibidos 
los testigos que ofrezca en su favor, ser careado con quienes 
depongan en su contra y se le proporcionen los datos que soli
cite, as! como evitar dilaciones que producirían el librar exhor
tos de un Tribunal a otro, despachos, notificaciones y otras 
dHigencias; en suma, contar con las más amplias facilidades 
durante el desarrollo del procedimiento; de esa forma, el juz
gador podrá tener a la vista las pruebas que le permitan arribar 
al conocimiento de la verdad buscada. Lo anterior siempre y 
cuando no exista diversa causa legal que lo impida. 

Amparo en revisión 315/88. Petroniio LugO Bejarano y José Lugo 
O<:hoa. 24 de octubre de 1988. Ponente: Nicandro Martínez Lói)ez. 
Secretario: Francisco Solts Mora. 
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20 

PRUEBA PERICIAL, IMPEDIMENTO DEL TERCERO 
EN DISCORDIA EN LA.-Los dictámenes periciaJes que man
tienen discrepancia por originarse de técnicos de cada parte 
en juicio, hacen que la Junta designe un distinto tercero en 
discordia, mas la única razón de sustituir a éste se da cuando 
ocurre alguno de los supuestos del artículo 826 de la Ley Fe
deral del Trabajo. 

Amparo directo 212/88. "La Bonaa", "Centro Comercial Oscar's" y 
"Trapos Navolato". 17 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Po· 
nente: Nicandro Martfnez López. Secretario: Luis Alejandro Villal· 
pando Rendón. 

21 

PRUEBAS. TERMINO PROBATORIO PARA EL DEFEN
SOR.-No es correcto en el procedimiento penal que cada vez 
que el encausado revoque un defensor tenga derecho a los tér
minos probatorios que concede la Ley si éstos ya transcurrieron, 
en virtud de que el nuevo únicamente continuará la labor del 
defens·or revocado sea cual fuere el estado del procedimiento. 

Amparo directo 180/88. Carlos Auzeta Castillo. JO de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cru:~. Secretario: San
tiago F. Rodríguez Hemándcz. 

22 

RECURSO DE REVISION, IMPROCEDENCIA DEL. 
CUANDO SE DECLARA INCOMPETENTE EL JUEZ PARA 
CONOCER DEL ASUNTO.-La fracción IV del artículo 83 de la 
Ley de Amparo, establece la procedencia del recurso de revisión 
contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por 
los Jueces de Distrito, debiéndose entender por aquéllas, las 
que ponen fin a una instancia del procedimiento de amparo, 
bien sea concediendo o negando la protección federal al quej'oso, 
o declarando el sobreseimiento del juicio correspondiente; de 
tal manera que, si en la especie la resolución recurrida no es 
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una sentencia que ponga fin a la instancia, por tratarse de la 
declaración de incompetencia por declinatoria hecha por el 
Juez de Distrito, es inconcuso que resulta la improcedencia del 
recurso de revisión; habida cuenta que las cuestiones de com
petencia jurisdiccional en el juicio de garantías tienen un trámite 
especial, de acuerdo a lo establecido en el articulo 52 de la Ley 
de la materia, las que por ser de orden público son de obser
vancia obligatoria; es así que en el caso, en los términos pre
vistos por el artículo citado, deben efectuarse los trámites entre 
los Jueces contendientes, sin que se otorgue a las partes recurso 
alguno, contra la declaración de incompetencia de un Juez de 
Distrito, ya que dicha declaración está supeditada a la resolución 
que emita el Juzgado al que se declinó la competencia, y es 
hasta entonces, en que será la Suprema Corte o los Tribunales 
Colegiados, según el caso, la o los que se avoquen a resolver 
la contienda de competencia en el supuesto de que llegue a 
plantearse. 

Amparo en revisión 277/88. José Gabriel Uribe Maytorena y Distri
buidora URIME, S. A. DE C. V. 23 de septiembre de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Secretario: Mar
Un Guerrero Aguilar. 

23 

SUSPENSIION PROVISIONAL. NO OBLIGA AL JUEZ A 
DICTAR EN LOS MISMOS TERMINOS LA DEFINITIVA.-El 
hecho de que el Juez Federal hubiese dictado el auto de sus
pensión provisional en determinado sentido, no Jo obliga a 
resolver en iguales términos respecto a la suspensión definitiva 
solicitada, toda vez que por su carácter de provisional, la sus
pensión está sujeta a cualquier enmienda que se haga de dicha 
medida, al resolverse en definitiva, una vez que existan en el 
expediente los informes previos de las autoridades responsa
bles. 

Incidente en revisión 201/88. Martha Elena Santoyo Sánchez. 8 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio 
Arrayo Montero. Secretario: Martfn Guerrero Aguilar. 
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24 

SUSPENSION PROVISIONAL. REQUISITOS Y EFECTOS 
DE LA RESOLUCION QUE LA CONCEDE EN MATERIA CI
VIL.-La medida suspensional debe surtir efectos desde el mo
mento en que se hace del conocimiento de las autoridades 
responsables, con el objeto de impedir que éstas continúen con 
la actividad que se proponen o estén desarrollando para no 
causar perjuicio al quejoso, manteniendo las cosas en el estado 
que se encuentran al momento de ser solicitada, es decir debe 
evitar que se produzcan las consecuencias jurídicas de los actos 
combatidos imp·idiendo que las responsables ejecuten cualquier 
actividad tendiente a actualizarlos. La resolución respectiva debe 
fijar la situación en que deben quedar las cosas al decretarse 
la suspensión, debe señalar los requisitos para poder otorgarse 
y las medidas pertinentes para conservar la materia del am
paro, con el objeto de que la medida produzca efectos, mismos 
que perdurarán mientras se puedan causar al agraviado dafios y 
perjuicios con motivo de los actos reclamados hasta en tanto 
se decida en sentencia firme sobre la constitucionalidad o in
constitucionalidad de los mismos. 

Queja 4/88. Impulsora de Culiacán, S. A. de C. V. 15 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponent-e: Manuel Morales Cruz. Secre
tario: Daniel Juan García Hernández. 

25 

1TI'ULOS EJECUTIVOS, CARGA DE LA PRUEBA DE 
LA OBJECION DE AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS EN 
LOS.-Cuando el o los que aparecen como deudores en títulos 
de crédito, objetan la autencidad de las firmas del documento, 
corresponde a ellos, en exa.cta interpretación del artículo 1195 
del Código de Comercio, demostrar con los medios idóneos los 
fundamentos de la objeción, dado que ésta se equipara a la 
afirmación de un hecho y porque la naturaleza del título es 
prueba preconstituída. 
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Amparo directo 163/88. Banco Internacional, S. N. C. 20 de mayo 
de 19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Nicandro Martinez. López. 
Secretario: Luis Alejandro Vil!alpando Rendón. 

Véase: 

Tesis de Jurisprudencia número 314. Apéndice 1917-1985, Cuarta 
Parte. Pág. 904. 

26 

TRABAJADOR ASALARIADO, NO ES EL ENDOSATA
RIO EN PROCURACION.-Cuando las funciones del actor se 
concretaron a efectuar diversos cobros en favor de la empresa 
demandada a cambio del pago de cierta comisión por las sumas 
de dinero recuperad·o, con el carácter de endosatario en procu
ración, de conformidad con el articulo 35 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, tenía todos los derechos y 
obligaciones de mandatario, actualizándose la figura jurídica de 
contrato de prestación de servicios profesionales, que no implica 
un poder jurídico de mando correlativo a un deber de obedienci" 
entre las partes, esto es, que una de ellas estuviera obligada a 
desempeñar un servicio bajo la dirección de un patrón a cambio 
del pago de un salario, por lo que, el endos·o o el mandato y el 
pago de una comisión por la prestación de servicios profesio
nales, no otorga el carácter de trabajador asalariado al endosa
tario en procuración. 

Amparo directo 38/88. Juan Bautista Lugo Corales. 10 de marzo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Se
cretario: Daniel Juan Garcla Hernández. 

-972-



TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DECIMO TERCER CIRCUITO 



ACTA DE NACIMIENTO, SENTENCIA SOBRE RECTI
FICACION DE. AMPARO DIRECTO IMPROCEDENTE.-Si la 
resolución que declaró la improcedencia de la acción sobre rec
tificación de una acta de nacimiento, se basó en que únicamente 
se demandó al Ofical del Registro Civil y al Jefe del Archivo 
Central del Registro Civil, no obstante que debió demandarse 
a los padres del actor, y tal resolución no contiene estudio 
alguno sobre los motivos o causas determinantes de la acción, 
es evidente que no se resolvió el fondo del asunto, por lo que no 
tiene el carácter de sentencia definitiva para los efectos del 
juicio de amparo directo. 

Amparo directo 453/87. Alberto Cruz .Ceballos. 25 de noviembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. 
Secretario: Jorge Valencia Méndez. 

2 

AGRARIO. MULTAS. ARTICULO 3° BIS, PARRAFO SE
GUNDO. NO RIGE PARA EL SEGUNDO. PARRAFO DEL AR
TICULO 224, DE LA LEY DE AMPARO.-Si bien el articulo 
3' bis, párrafo segundo, de la Ley de Amparo contiene la regla 
general que previene para la imposición de las multas que 
estable<:e dicha ley, solo se aplicarán a. los infractores que a 
juicio del juzgador hayan actuado de m!Ua fe, tal regla no es 
aplicable tratándose de la multa prevista en el párrafo segundo 
del articulo 224 de la citada Ley, pues la sanción a la conducta 
omisiva de la autoridad responsable de acompafiar a su informe 
justificado las constancias certificadas que se le requirieron, 
deriva de la aT)licación de otra disposición legal que establece 
una regla especial, sancionando el incumplimiento de la obliga
ción que impone a las autoridades responsables, por lo que 
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debe prevalecer sobre la regla general y en tal virtud el juzgador 
no está obligado a expresar las razones por las que la autoridad 
responsable incurre en mala fe. 

Queja 57/87. Jorge Ampudio Herrera. 4 de diciembre de 1987. UnaR 
nimidad de voto::>. Ponente: José Angel Morales Ibarra. Secretaria: 
Margarita Márquez Méndez. 

3 

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRAN
ZAS. PUEDE PEDIR AMPARO EN FAVOR DE SU PODER
DANTE CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSION.-Conforme 
al texto del artículo 4'' de la Ley de Ampa"o, puede promover 
el juicio de garantías el propio agraviado o su representante 
cuando la ley o el acto perjudiquen a aquél, sin que se haga 
distinción alguna sobre si se trata de asuntos penales, civiles, 
administrativos, etc., por lo que el apoderado general para 
pleitos y cobranzas puede promover el juicio de amparo en 
favor de su poderdante contra una orden de aprehensión. 

Amparo en revisión 97/88. Magdalena Guzmán de Villa. 19 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martfnez. 
Secretaria: Ruth Ramfrez Núñez. 

4 

APODERADO JURIDICO. INSUFICIENCIA DEL PODER 
PARA DEMOSTRAR QUE DENTRO DE LA RELACION LABO
RAL TIENE LA REPRESENTACION DEL PATRON.-El poder 
general para pleitos y cobrunzas con facultades generales y es
peciales, no es suficiente para tener la representación patronal 
que requiere la fracción I del artículo 876 de la Ley Federal 
del Trabajo, pues la interpretación jurídica del vocablo "perso
nalmente" a que alude dicho precepto, debe entenderse en el 
sentido de que las partes concurran directamente ante la Junta 
y no por conducto de apoderados y que tratándose de personas 
morales, éstas podrán hacerlo por conducto de las personas que 
dentro de la relación laboral tengan la representación del patrón, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 11 de la citada Ley. Por 
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consiguiente, tal personalidad no faculta para concurrir a la 
etapa de conciliación, porque el apoderado no tiene dentro de 
la relación laboral la representación del patrón, sino que es un 
simple apoderado que no satisface los requisitos a que se refiere 
la fracción II del artículo 692 de la mencionada Ley. 

Amparo en revisión 786/87. Martln Tomás Vargas López. 30 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales 
Ibarra. Secretario: Amado Chinas Fuentes. 

5 

ASALTO, DELITO DE.-No se configura el delito men
cionado, previsto por el articulo 268 del Código Penal del Esta
do, si de las constancias de la averiguación previa aparece que 
el ilfcito en cuestión se cometió dentro de la población y que por 
lo mismo hubieron personas que vieron el evento, pues dicho 
precepto alude al salteador de caminos que comete robo. 

Amparo en revisión 349/88. José Figueroa Garcfa y otros. 19 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Rufz Mar
tinez. Secretaria: Ruth Ramfrez Núfiez. 

6 

CAMBIO DE RECLUSORIO. NO ES ACTO VIOLATORIO 
DIRECTO DE GARANTIAS INDIVIDUALES. RECURSO ORDI
NARIO.-La determinación de que el quejoso sea cambiado del 
lugar de reclusión no queda comprendida en los casos de excep
ción al principio de defmitividad del acto reclamado, porque éste 
no se encuentra privado de la libertad con motivo de esa deter
minación, sino por razón del auto de formal prisión decretado 
en su contra, y como tal determinación forma parte del auto 
de formal prisión, el cual es apelable de conformidad con el 
artículo 367 fracción IV del Código Federal de Procedimientos 
Penales, es obvio que dicha resolución reclamada admite ese 
recurso, en virtud del cual puede ser revocada o modificada. 

Amparo en revisión 16/83. José Pablo Covarrubias Ordiales. 23 de
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales 
Ibarra. Secretario! Jorge Valencia Méndez. 
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7 

COMUNERO QUEJOSO. AMPARO NO AGRARIO.-Si 
los actos reclamados se hacen consistir en la. imposición de 
sanciones por la transportación de madera sin la autorización 
correspondiente y en la prohibición de seguir haciéndolo, aún 
cuando el quejoso sea comunero, no se trata de un amparo en 
materia agraria, porque los actos reclamados no se relacionan 
con la obtención de tierras, y tampoco con la privación de la 
posesión y disfrute de tierras, aguas, pastos y montes; por lo 
tanto, no se está en el caso previsto por el artículo 212 de la Ley 
de Amparo y no opera la suplencia de la deficiencia de la queja 
en los términos del artículo 227 de la misma Ley. 

Amparo en revisión 37/88. Mariano Osorio Juárez. 17 de marzo de 
1988. Uanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. Secre-
tario: Jorge Valencia Méndez. 

8 

CURSO DE CAPACITACION. LA INASISTENCIA DEL 
TRABAJADOR NO CONSTITUYE CAUSA DE RESCISION DE 
LA RELACION DE TRABAJO.-La inasistencia del trabajador a 
unos cursos de capacitación no implica una desobediencia sin 
causa justificada al trabajo contratado, si no existe constancia 
de que el trabajador tenía que asistir aJ dichos cursos como 
una obligación inherente a su trabajo, además de que la capad· 
tación y adiestramiento constituye un derecho para el trabaja
dor y no una obligación, de acuerdo con lo dispuesto por el 
articulo 153 A de la Ley Federal del Trabajo, que debe impartir
se durante las horas de su jornada de trabajo, salvo convenio 
para impartirse a otra hora, por lo que tal inasistencia no encua
dra dentro de los supuestos previstos por la fracción XI del 
artículo 47 de dicha Ley, como causa de rescisión de la relación 
Q.e trabajo. 

Amparo directo 615/86. Hugo Moisés Iglesias Pefta. 30 de noviembre 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. 
Secretaria: Margarita Márquez Méndez. 
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9 

GARANTIA DE AUDIENCIA. COMO DEBE SATISFA
CERSE.-Si de la orden de clausura no se desprende que pre
viamente a su ejecución se hubiera notificado al quejoso, dán
dole a conocer las causas legales de la misma, señalando los 
preceptos legales aplicables y los hechos concretos a efecto de 
que hubiera oportunidad de probar y alegar lo que a sus intereses 
conviniera, sino al ejecutarse sólo se le pide licencia y se le 
practica una visita para dar fe de los hechos, se violan en 
perjuicio del quejoso las garantías individuales que otorgan los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

Amparo en revisión 727/87. Luis López G. de Castellanos. 4 de mar
zo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruíz Martf
nez. Secretaria: Rosalra Moreno Ruiz. 

10 

INFORME 'JUSTIFICADO. MULTA POR NO RENDIRLO. 
INAPUCACION DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 
3• BIS, DE LA LEY DE AMPARO.-Aún cuando la citada dis
posición legal tiene una regla que previene que para la imposi
ción de las multas establecidas en la Ley de la Materia, el juz
gador ~ólo las aplicará a los infractores que a su juicio hubieran 
actuado de mala fe, sin embargo dicha regla no es aplicable al 
caso, ya que la sanción a la conducta omisiva de la responsable 
de rendir su informe justificado, independientemente de que 
haya actuado de mala fe, deriva de la ejecución de una regla 
especial como lo es la contenida en el último párrafo del artículo 
149 de la Ley de Amparo para el incumplimiento de la obligación 
que impone a las autoridades responsables el primer párrafo del 
mismo precepto legal, regla especial que por contener una 
disposición expresa debe prevalecer sobre la regla general, de 
acuerdo con los principios generales de derecho y lo dispuesto 
por el Código Civil para el Distrito Federal en materia común 
y para toda la República en materia Federal. 

Amparo en revisión 277/88. Comité Particular Ejecutivo del Núcleo 
denominado Nuevo Progreso. 25 de mayo de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Angel Morales Ibarra. Secretario: Amado Chiñas 
Fuentes. 
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11 

MINISTERIO PUBLICO, AUTORIDAD Y PARTE EN LA 
PERSECUCION DE LOS DELITOS.--Si bien la consignación 
representa el inicio del ejercicio de la acción penal, que compete 
al Ministerio Público de conformidad con el artículo 21 de la 
Constitución Federal, hasta el momento de la consignación tie
ne el carácter de autoridad y se convierte en parte; sin embargo, 
con la consignación no concluyen sus funciones sino que sigue 
siendo titular de la acción penal y puede aporta~ elementos 
de convicción para robustecer la acción penal dentro del término 
constitucional, pero sus actuaciones deben ser encauzadas a 
través del órgano jurisdiccional. 

Amparo en revisión 709/87. Joel Sánchez Cabrera. 4 de diciembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz MarU:nez. Se~ 

cretaria: Ruth Ramlrez Ntlfiez. 

12 

NUCLEOS DE POBLACION, ASAMBLEA GENERAL DE 
LOS. NO ES AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. 
La asamblea General de los Núcleos de población no es autori· 
dad para los efectos del juicio de amparo, aun cuando de con· 
formidad con los artículos 22 y 23 de la Ley de la Reforma 
Agraria, constituya la máxima autoridad dentro de los ejidos 
y comunidades, ya que propiamente constituyen órganos de 
decisión interna de tales núcleos, por lo que en todo caso reali· 
zan actos de particulares contra los cuales no cabe el juicio 
constitucional. 

Amparo en revisión !64/87. Leonardo Castellanos Castellanos. 25 de 
noviembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz 
Martrnez. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena. 

Véase: 

Ejecutoria visible a fojas 34, Segunda Sala, Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1985. 
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13 

PENSION AUMENTICIA, MONTO DE LA.-La pensión 
alimenticia no se establece con motivo de las excepciones opues
tas en relación con aquélla, sino por el examen de las pruebas 
conducentes a demostrar tanto la capacidad económica del de
mandado y de la actora, como la necesidad de los acreedores 
alimenticios. 

Amparo directo 142/87. Eliud y Sonia Santiago León. 18 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. 
Secretario: Jorge Valencia Méndez. 

I4 

PROCESOS, TERMINO DE LOS, CONFORME A LA 
CONSTITUCION POUTICA DEL ESTADO.-Si bien el articulo 
20, fracción VIII, de la Constitución Federal establece que el 
acusado será juzgado antes de cuatro meses si se trata de delitos 
cuya pena máxima no excede de dos años de prisión y antes de 
un año si la pena excede de ese tiempo, el articulo So de la Cons· 
titución Polftica del Estado en su fracción VIII dispone que el 
acusado será juzgado antes de tres meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y antes 
de seis meses si la pena excediere de ese tiempo, por lo que 
deben respetarse estos últimos plazos por ser más favorables 
para el acusado. 

Amparo en revisión 113/88. Faustino Feria Coronel. 28 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales Ibarra. Se
cretario: Jorge Valencia Méndez. 

15 

PROFESIONISTAS, CARACTERISTICAS DE LA RELA· 
CION LABORAL TRATANDOSE DE.-De conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 20, primer párrafo, de la Ley Federal 
del Trabajo la relación laboral entre la empresa y el profesio· 
nista existe, independientemente del contrato que le dé origen, 
cuando: a).-el profesionista preste personal y regularmente 
sus servicios a la empresa. b ).-mediante una retribución con-
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venida y c).-que exista una subordinación consistente en desem
peñar el profesionista sus actividades acatando las órdenes de 
quien solicita sus servicios, en forma y tiempo sefialados por 
éste. 

Amparo directo 120/87. Oliva Araceli Medina Laredo. 29 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz MarUnez. 

Preeedente: 

Amparo directo 37/87. Jesús Alvarez Padilla. 26 de junio de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secreta~ 

ria: Martha Llamile Ortiz Brena. 

16 

PROPIEDAD, DERECHO DE. NO SE ACREDITA CON 
LA SOLA ESCRITURA DE ADJUDICAC!ON.-No basta que 
se liste y adjudique un bien en un juicio sucesorio para demos
trar en uno reivindicatorio la propiedad o posesión de él, si no 
hay una prueba de que el autor de la herencia haya sido pro
pietario o poseedor del bien en el momento de morir o que 
adquirió ese derecho la sucesión. 

Amparo directo 2~/87. Donato Francisco D!az y Ediveria D!az. 25 
de noviembre de 1987. Unanimidad de votas. Ponente: Robustiano 
Ruiz Martfnez. Secretaria: Martha Llamile Ortiz Brena. 

17 

PRUEBAS. ADMISION ILEGAL A LA PARTE CONTRA
RIA DEL QUEJOSO. CONSTITUYE VIOLACION PROCESAL 
RECLAMARLE EN AMPARO INDIRECTO Y NO DIRECTO. 
La admisión ilegal de una prueba ofrecida por la contraparte 
del quejoso, constituye una violación de procedimiento no recla
mable en amparo directo al impugnarse la resolución definitiva, 
sino mediante el amparo indirecto, en los términos del articulo 
114, fracción IV, de la Ley de Amparo, por causar al quejoso 
desde luego un agravio irreparable por la resolución que decida 
al fondo del asunto, puesto que ésta no versará sobre el estudio 
de la procedencia o no de la admisión de la referida prueba por 

-982-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

no constituir la violación procesal prevista por la fracción 111 
del articulo 159, de la citada Ley, puesto que no se trata de 
pruebas ofrecidas por la parte quejosa, sino de su contraparte, 
lo cual es distinto a lo previsto en dicha fracción. Tampoco se 
concreta la fracción XI del propio articulo porque en la especie 
no se trata de un caso análogo a los previstos en las demás 
fracciones del mencionado artículo, pues no es lo mismo que se 
desecha una prueba o se admita al oferente una en forma con
traria a la Ley, a que el quejoso se duela de que se le haya 
admitido a su contraparte una probanza y tampoco se trata de 
un perjuicio hasta el momento en que se pronuncie un fallo 
contrario a los intereses de quien ofreció la prueba y le fue 
rechazada, porque el perjuicio que se irrogue a un litigante 
cuando se admite ilegalmente a su contrario una prueba, es 
inmediato, ya que se verá afectado al tener que soportar la re
cepción y desahogo de un elemento que puede ser contrario a 
la Ley, en desventaja procesal, que además no podrá ser repara
do en la resolución definitiva que se pronuncie en el juicio. 

Improcedencia 3/88. Drogueros de Oaxaca, S. A. 3 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. Secre
tario: Amado Chillas Fuentes. 

Véase: 

Ejecutorias pronunciadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. publicada a fojas 75 y 233, Tercera Parte, 
de los Informes de 1985 y 1987, respectivamente. 

18 

PRUEBAS, DESECHAMIENTO DE, EN JUICIO LABO· 
RAL AMPARO INDIRECTO IMPROCEDENTE.-El desecha
miento de una prueba a la parte demandada en juicio laboral, 
no es un acto de imposible reparación, que haga procedente el 
juicio de amparo indirecto conforme a los artículos 107 de la 
Constitución Federal y 114, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
sino que debe reclamarse en amparo directo en los términos 
de la fracción III del articulo 159 de la citada Ley, que establece 
que se considerarán violadas las leyes del procedimiento cuando 
no se reciban las pruebas que legalmente hayan ofrecido el 
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quejoso, lo que debe reclamarse en el amparo directo que se 
promueva contra el laudo que ponga fin al juicio, que puede 
ser favorable al quejoso, en cuyo caso no le causaría perjuicio 
alguno. 

Amparo en revisión 320/88. Comisariado Ejidal "El Trapiche'' Santa 
Cruz. 13 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano 
Rufz Martfnez. Secretaria: Ruth Ramfrez Nlltiez. 

Véase: 

Tesis del Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Pri
mer Circuito, página 138. Informe de 1972. 

19 

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL, ADMISION 
DE. AMPARO DIRECTO PROCEDENTE Y NO INDIRECTO.-El 
proveído que admite pruebas en el procedimiento civil, es con· 
siderado como violación al procedimiento en los términos del 
artículo 159 de la Ley de Amparo, reclamable en el amparo 
directo que se promueva contra la sentencia definitiva que 
llegue a dictarse, cuando las pruebas trasciendan al resultado 
del fallo, ya que para la procedencia del amparo indirecto se 
requiere que la admisión de las pruebas cause un perjuicio que 
sea de imposibl!' reparación, por no existir la posibilidad de exa
minarse en la sentencia. 

Amparo en revisión 737/87. Daluvia Pacheco Ram!rez. 22 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martfnez. 

20 

QUEJA POR DEFECTO O EXCESO, IMPROCEDENCIA 
DE LA, CONTRA LA RESOLUCION DICTADA EN INCIDENTE 
DE LIQUIDACION.-La resolución de un incidente de liquida
ción sobre las prestaciones a que condenó el nuevo laudo dicta
do en cumplimiento de una sentencia de amparo, no constituye 
ninguno de los actos a que se refiere la fracción IV del artículo 
95 de la Ley de Amparo, porque dicha resolución fue dictada 
con posterioridad al cumplimiento de la sentencia de amparo, 
por lo que no implica exceso o defecto de ejecudón en los tér-
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minos de dicho precepto legal, ya que no forma parte del nuevo 
laudo, por lo que la mencionada resolución es combatible, en 
todo caso, a través del juicio de amparo indirecto de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 114 fracción III de dicha Ley. 

Queja 54/87. Gloria Pérez Ramfrez. 18 de noviembre de 1987. Una
nimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. Secretario: 
Amado Chitias Fuentes. 

21 

QUEJA, RECURSO DE, PREVISTO POR LA FRACCION 
VI DEL ARTICULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. EXTEMPO· 
RANEIDAD.-De conformidad con el primer párrafo del articu· 
lo 99 de la Ley de Amparo, el recurso de queja en los casos de 
las fracciones I, VI y X del artículo 95, se debe interponer 
directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corres· 
ponda, sin que exista disposición alguna que autorice o de la 
que pudiera inferirse que el recurso en cuestión pueda interpo· 
nerse por conducto de la autoridad responsable, por lo tanto 
si el escrito por el que se interpone el recurso fue presentado 
ante el Juez responsable y llegó al Tribunal Colegiado después 
del término de tres días señalado por el articulo 97, fracción II, 
de la citada Ley, debe desecharse por extemporáneo, pues la 
circunstancia de haber sido interpuesto ante el Juez Federal 
no interrumpe el término para la interposición del mismo, ya 
que el único caso en que la autoridad responsable está facultada 
para recibir, tratándose de la demanda de amparo, es el pre· 
visto por el artículo 163 de la mencionada Ley. 

Reclamación 7/88. Banco Mexicano Somex, S. N. C. 3 de noviembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Rufz Martfnez. 
Secretaria: Marra Olivia Luna Pérez. 

22 

REAPREHENSION, ORDEN DE. ACUERDO DEL PLE· 
NO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, QUE AFECTA 
LOS INTERESFS JURIDICOS DEL QUEJOSO.-Si dicho Pleno 
ordena al Juez natural la realización de diligencias, tales como 
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tomar nueva declaración preparatoria al acusado, resolver su 
situación jurídi~a y en caso de decretarle formal prisión, ordenar 
su reaprehensión como presunto responsable del delito del daño 
en propiedad ajena en grado culposo y el ¡Juez en cumplimiento 
de ese acuerdo dictó la orden de reaprehensión, tales actos en 
sí mismos, implican molestias que trascienden a la esfera jurí
dica al culminar con el dictado de la orden de reaprehensión, 
por lo que no se está en presencia de actos de mero trámite y 
como el Tribunal Pleno no fundó ni motivó su actuación, viola 
en perjuicio del quejoso las garantías que otorga el artículo 16 
de la Constitución Federal. 

Amparo en revisión 103/88. Jorge Wiyuris Arano. 28 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales Ibarra. Se~ 
cretario: Amado Chifías Fuentes. 

23 

RECURSO ORDINARIO QUE NO ES OBLIGATORIO 
AGOTAR.-Si el quejoso no fue notificado en forma personal 
del oficio con el que se inició el procedimiento en su contra con 
el que se inició el procedimiento en su contra y por ello no 
estuvo en aptitud de defenderse y aportar las pruebas que a sus 
intereses conviniera, la emisión de los créditos respectivos 
resulta ilegal al habérsele privado de la garantía de audiencia 
que consagra el articulo 14 de la Constitución Federal y por 
ello no está obligado a agotar el recurso de oposición al proce
dimiento administrativo de ejecución que establece el Código 
Fiscal del Estado en sus artículos 103, 104, 105 y 106. 

Amparo en revisión 646/87. Rosalino Santiago Hernández López. 
4 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz 
Martlnez. Secretaria: Ruth Ramrrez Núfiez. 

24 

REINSTALACION, NEGATIVA A LA, QUE NO CONSTI· 
TUYE NUEVO DESPIDO.--Si está acreditado que en diverso 
juicio laboral se condenó a la demandada a reinstalar al traba-
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jador y ésta se negó a hacerlo, no se configura un nuevo despido 
injustificado, ya que está pendiente de agotarse el procedimiento 
de ejecución a que se refieren los artículos 939, 940, 944, 945 
y 946 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo diredo 417/87. Alejo Rejas Rojas. 17 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martfnez. Secretaria: 
Maria Olivia Pérez Luna. 

25 

RELACION LABORAL DERIVADA DE UN CONTRATO 
DENOMINADO DE COMISION MERCANTIL-Conforme al ar
ticulo 285 de la Ley Federal del Trabajo los agentes de comer
cio, los vendedores, viajantes, propagandistas y otros semejantes, 
son trabajadores de la Empresa o Empresas a las que prestan 
sus servicios, salvo que no ejecuten personalmente el trabajo o 
únicamente !ntervengan en operaciones aisladas, de lo que se 
concluye que si no se acreditan las excepciones a que alude 
la citada disposición legal, existe relación laboral, sin que obste 
que al contrato respectivo se le denomine "contrato de comisión 
mercantil", y al salario devengado con base en porcentajes de 
ventas "comisión", porque esto no debe impedir analizar la 
esencia de la relación entre las partes para determinar su ver
dadera naturaleza. 

Amparo directo 384/87. Jesús Alvarez Padilla. 11 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secre
taria: Martha Yamile Ortiz Drena. 

26 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA LABO
RAL ENTRE EMPRESA E INTERMEDIARIO.-Si una empresa 
celebra contrato con una persona física para que ejocute deter
minadas labores propias de la empresa y la persona física a su 
vez contrata a otra para efectuarlas, pero no cuenta con ele
mentos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que 
deriven de las relaciones laborales con su trabajador, se trata 
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de un intermediario y por ello la empresa es solidariamente 
responsable de esas obligaciones, toda vez que es la beneficia· 
ria de las labores realizadas. 

Amparo directo 15/87. Eduardo López Mendoza. 4 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. Secretario: 
Amado Chiflas Fuentes. 

27 

SEGURO SOCIAL. CUANDO NO ES AUTORIDAD FIS. 
CAL.-La reclamación de reembolso que formula la Comisión 
Federal de Electricidad al Instituto Mexicano del Seguro Social 
de cantidades erogadas por servicios médicos derivada del con· 
venio celebrado en los términos del articulo 97, fracción 11 
y III de la Ley del Seguro Social, actualiza la hipótesis prevista 
en el artículo 275 de la citada Ley, por lo que la controversia 
que surja con ese motivo debe ventilarse ante la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje y no ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

Amparo en revisión 668/87. Comisión Federal de Electricidad. 22 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José An¡¡el Morales 
!barra. Secretario: Amado Chiflas Fuentes. 

28 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACION EN MATERIA PENAL. INTERPRETACION 
ARMONICA DE LOS ARTICULOS 78, PARRAFO TERCERO, Y 
149 DE LA LEY DE AMPARO.-Si bien se cierto que de confor
midad con los artículos 78, párrafo 3•, y 149 de la Ley de Ampa
ro, genéricamente la carga de la prueba de los hechos deter
minantes de la inconstitucionalidad del acto reclamado, corrE!Ii· 
ponde al quejoso, no es menos cierto que en materia penal de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 76 bis, fracción II, 
de dicha Ley, para poder suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación obligatoriamente, es necesario que el Juez de amparo 
tenga a la vista las constancias que habiendo sido rendidas ante 
la responsable no obran en autos pero que se estiman necesa
rias para la resolución del asunto, por lo tanto si el Juez natural 
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omitió remitir las constancias en que apoya la orden de aprehen· 
sión, las cuales tampoco fueron aportadas por el quejoso, el juez 
de amparo con el fin de poder suplir la deficiencia de la queja 
debe requerir a la autoridad responsable para que envíe tales 
constancias y si no actua asi incurre en una omisión que deja 
sin defensa al quejoso y por ello con fundamento en el artículo 
91, fracción IV de la citada Ley, procede ordenar la reposición 
del procedimiento. El anterior criterio no contradice la Tesis 
Jurisprudencia! de este Tribunal que bajo el número 1 se encuen
tra publicada en la página 317 del Informe de 1982, relativa a 
que la inconstitucionalidad del acto reclamado corresponde de
mostrarla al quejoso cuando el acto reclamado no sea violatorio 
de garantías en sí mismo, pues en tanto que ésta tesis es gené
rica y anterior a las reformas a la Ley de Amparo publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1986, el 
criterio sustentado en la especie constituye un caso de excepción 
y obedece a que en virtud de tales reformas la suplencia de la 
queja en los amparos en materia penal, ya no es discrecional 
sino obligatoria. 

Amparo en revisión 209/88. Abe! Rodríguez Rodr!guez. 19 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Morales !barra. 
Secretario: Jorge Valencia Méndez. 

29 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE OAXACA. NO ESTAN OBLIGADOS A ACUDIR A 
LA JUNTA DE ARBITRAJE.-El artículo 81 de la Ley del Ser
vicio Civil para los Empleados del Gobierno del Estado de Oaxa
ca establece que la Junta de Arbitraje será competente para 
conocer de los conflictos individuales que se susciten entre los 
Poderes del Estado y sus trabajadores y el articulo 5' de la 
propia Ley dispone que solo regirán las relaciones entre los 
Poderes del Estado y sus trabajadores de base; que los funcio
narios, empleados de confianza y quienes presten sus servicios 
mediante contrato o lista de raya no quedan comprendidos en 
dicha Ley. Por lo tanto, la Junta de Arbitraje no es competente 
para conocer del despido de un empleado de confianza y éste 
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puede acudir directamente al juicio de amparo, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 114, fracción II de la Ley de 
Amparo. 

Amparo en revisión 543/87. José Leonardo Dfaz Hernández. 18 de 
noviembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Rulz 
Martlnez. Secretaria: Ruth Ramlrez Núilez. 

30 

VIA ORDINARIA EN VEZ DE LA SUMARIA. NO EXIS.. 
TE VIOLACION AL PROCEDIMIENTO.-La vla ordinaria brin
da mayor oportunidad de defensa a las partes, dado que los 
plazos son mayores, tanto para contestar la demanda, para 
excepcionarse y para ofrecer pruebas, por lo que no existe vio
lación al procedimiento al tramitarse un asunto en la v!a ordina
ria que debió tramitarse en la vla sumaria. 

Amparo directo 110/88. Eloy Enrique Cervantes Tiburcio y otra. 
22 de septiembre de 1988. Una~tmidad de votos. Ponente: Robustiano 
Rufz Martlnez. Secretaria~ Marla Olivia Luna Pérez. 
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DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO 



SALARIOS, DIFERENCIAS DE.-Si durante el tiempo en 
que el actor se encontraba incapacitado por haber sufrido un 
riesgo de trabajo, se suscitaron diversos aumentos salariales y 
la empresa patronal oportunamente se lo notificó al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, subrogatorio de aquélla, y éste al 
dictaminar el grado de la incapacidad sufrida, no tomó en consi
deración dichos incrementos para computar la indemnización 
correspondiente tal y como lo establece el articulo 41 de la Ley 
del Seguro Social, es evidente que la institución de seguridad 
social debe pagar al trabajador la diferencia existente entre el 
salario base que se tomó en cuenta y los incrementos ocurridos 
con posterioridad a la fecha del accidente. 

Amparo directo 145/86. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10 de 
septiembre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Enrique 
Castillo Morales. Secretario: Germán Alberto Escalante AguiJar. 

Amparo directo 132/86. Instituto Mexicano del Seguro Social. 24 de 
septiembre de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretaria: Maria Elena Valencia Solfs. 

Amparo directo 41/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 26 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Perfecto Baranda 
Barrón. Secretario: Santiago Méndez Valencia. 

Amparo directo 61/88. Instituto Mexicano del Seguro SocJal. 15 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras de Man· 
cisidor. Secretaria: Juliana Martfnez Cerda. 

Amparo directo 78/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 14 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárde
nas. Secretaria: María Elisa Tejada Hernández. 
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2 

ABUSO DE CONF1ANZA. COMISIONISTAS MERCAN
TILES (LEGISLACION DE YUCATAN).-Para que se integre el 
delito de abuso de confianza, no .es indispensable que se cum
plan con los requisitos de forma y fondo qué el Código Mercan
til exige para la legal existencia del contrato en comisión, ya 
que dado el fin que persigue el derecho penal, basta que se 
justifique con cualquier medio de prueba la entrega de la cosa 
y la violación del fin jurídico de la tenencia, toda vez que dicho 
ilícito, no se instituyó para sancionar el cumplimiento de los 
contratos, sino el patrimonio de las personas, lesionado en dife
rentes condiciones a las del delito de robo. De no aceptarse 
este criterio, quedarían impunes muchos delitos de esa natura
leza, por el simple hecho de que los contratos se hubiesen efec
tuado sin las formalidades extremas que las leyes especiales 
previenen. 

Amparo directo 140/88. Luis Fernando Urcelay Sosa. 31 de mayo de 
1988. Urnmimidad de voto$. .Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. 
Secretario: Luis Armando Cortés Escalante. 

3 

AC'CION, ESTUDIO DE LA.-Si la sala ad quem revocó 
1a sentencia apelada, por estimar procedente la acción, es in
cuestionable que debió razonar en la parte considerativa del 
fallo, por qué en el caso s! resulta procedente dicha acción, ya 
c¡ue tal determinación implica un perjuicio contra el vencedor 
de la primera instancia al r~ocarse un fallo que le era favorable 
en todo sentido, y en esas condiciones, conforme al imperativo 
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contenido en el artículo 161 del Código de Procedimientos Civi
les del Estado de Yucatán, dicha autoridad tuvo la obligación 
de examinar si la parte actora acreditó los hechos constitutivos 
de la acción. 

Amparo directo 10/88. Agustfn Freyman González y Coagravfados. 
14 de abril de 1988, Unanimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras de 
Mancisidor. Secretario: Luis Armando Cortés Escalante. 

4 

FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ. INEXISTENCIA. 
No constituyen faltas de esa naturaleza las publicaciones de un 
maestro en que critica el procedimiento para elegir al Director 
de la escuela en que presta sus servicios, en atención a que la 
censura pública alude a cuestiones ajenas a las funciones y 
obligaciones a cargo del mentor, publicaciones que no tienen 
más limite que el respeto a la vida privada, a los derechos de 
terceros, a la moral y a la paz pliblica. 

Amparo directo 218/88. Marcelo Pérez Rodr!guez. 13 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Perfecto Baranda Berrón. Secretario: 
Mario Ojeda Erosa. 

5 

FIANZAS. SU COBRO NO CONSTITUYE ENRIQUECI
MIENTO ILEGITIMO.-Si el contrato de fianza se constituyó 
por el 10% del monto del importe total del contrato de obra 
por el cual se otorgó sin pactarse excepciones o condiciones, 
el hecho de efectuar diversas estimaciones en dinero que reduz
can el contrato de obra, no significa que también deba reducirse 
el pago de la fianza cuando se incurra en incumplimiento de 
aquel contrato, porque la póliza se otorgó por el importe total 
de éste, y ese cobro no representa enriquecimiento ilegítimo. 

Amparo directo 174/88. Central de Fianzas. 13 de julio de 1988. Unani
midad de votos. Ponente: Olivia Heiras de Manclsidor. Secretaria: 
Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 
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6 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LEY VIGENTE EN 1984. 
DIVIDENDOS. SU CAP!TALIZACION Y REEMBOLSO POR 
REDUCCION DE CAPITAL SON MOVIMIENTOS QUE DEBEN 
REFLEJARSE EN EL BALANCE ANUAL Y JUSTIFICAR QUE 
SE PAGARON EN EJERCICIOS ANTERIORES PARA QUE PRO
CEDA SU DEDUCCION.-Para que los dividendos sean dedu
cibles es menester que hayan sido cubiertos en ejercicios ante
riores a aquél en que se declararon; pues solo hasta que se tiene 
y aprueba el balance anual se sabe si hubo o no ganancias que 
deban ser divididas o capitalizadas; sin que ello implique que en 
su manejo interno las personas morales no puedan tener balan
ces parciales y aplicar sus utilidades en lo que estimen perti
nente; con la condición de que todos estos movimientos se 
reflejen en su balance anual y se justifique que los dividendos 
reembolsados con motivo de la reducción de capital se pagaron 
a los socios con cheque nominativo no negociable expedido a 
nombre del accionista como ordena el artículo 24 fracción I!I, 
de la ley en consulta; pues de no ser así tampoco procede su 
deducción. 

Amparo directo 237/87. Limpieza en Edificios, S. A. de C. V. 15 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárde· 
nas. Secretaria: María Elisa Tejeda Hernández. 

7 

MENORES, CONSEJO TUTELAR DE (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE YUCATAN).-Si bien es cierto que la cárac
teristica fundamental del sistema establecido por la Ley para 
la Rehabilitación Social de los Menores, consiste medularmente 
en la de declarar que los menores de dieciséis años no contraen 
responsabilidad criminal, en caso de infringir disposiciones del 
orden penal, no es menos cierto que la institución creada por 
esa propia ley, denominado Consejo Tutelar para Menores In
fractores del Estado, materialmente desempeña funciones admi
nistrativas de carácter preventivo, tutelar y educativo, de donde 
se sigue que el aludido consejo queda fuera de la órbita punitiva 
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de los tribunales comunes, por estar encargado, en los casos 
sometidos a su consideración, de hacer un estudio sobre la 
personalidad del menor infractor, en todos sus aspectos, a fin 
de proponer las medidas administrativas que estime pertinentes 
tendientes a la rehabilitación, y entre ellas obviamente, se en
cuentra el internamiento institucional del menor, para que se 
tomen las medidas necesarias que permitan readaptarlo social
mente, razón por la cual debe concluirse, que esa medida de 
internación, no entrafia la aplicación de una sanción penal. 

Amparo directo 227/88. Menor Johan Alejandro Ucán Mena. 15 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras de 
Mancisidor. Secretario: Luis Annando Cortés Escalante. 

8 

MUNICIPIOS. IMPUESTO PREDIAL COBRADO POR LOS. 
A¡ EMPRESAS PARAESTATALES ES LEGAL Y DEBEN PA
GARLO SI NO JUSTIFICAN QUE EL INMUEBLE DONDE 
PRESTAN UN SERVICIO PUBLICO FUE INCORPORADO ME· 
DIANTE DECRETO PRESIDENCIAL AL DOMINIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION.-Es cierto que el artículo 34 fracción III 
de la Ley General de Bienes Nacionales, en concordancia con el 
2• fracción V, de la propia ley, establece que los inmuebles des
tinados a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, son del dominio público de la Federación; 
como también lo es que la quejosa es una empresa paraestatal 
y que en el inmueble respecto del cual se cobra el impuesto 
predial presta un servicio pfiblico. Sin embargo ello no basta 
para afirmar válidamente que, reunidos estos supuestos, opera 
la exención de pago prevista por el artículo 115 fracción IV, 
de la Constitución Federal, en relación con el 11-M, fracción 
II de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quin
tana Roo; porque la naturaleza jurídica de los bienes del dominio 
püblico de la Federación, no depende exclusivamente de aque
llos hechos probados sino que se requiere, además, que el des
tino del inmueble haya sido declarado previamente por el Pre· 
sidente de la República mediante decreto refrendado por el 
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secretario de Desarrollo Urbano y Ecología. Ello es así porque 
una recta interpretación de los artículos 29, 4•, 17, 34 y 37 en 
relación con el 5•, de la invocada Ley General de Bienes Nacio
nales en vigor, permite establecer que los únicos bienes que no 
requieren de tal declaración son los del dominio directo de la 
Federación a que se refiere el articulo 27 párrafos 49, 59 y 8•, 
de la Constitución Federal y los de uso común que se detallan 
en el articulo 29 fracción I a XI y XIV de la Ley en consulta. 

Amparo en revisión 138/87. Comisión Federal de Electricidad. 17 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cár~ 
denas. Secretario: Germán Alberto Escalante Aguilar. 

Sostiene la mlsma tesis: 

Amparo en revisión 139/87. Comisión Federal de Electricidad. 17 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez 
Cárdenas. Secretario: Germán Alberto Escalante AguiJar. 

9 

PRUEBAS EN MATERIA LABORAL. DOCUMENTOS 
PRIVADOS. CUANDO NO SE PIDE SU PERFECCIONAMIENTO 
A PESAR DE QUE FUERON OBJETADOS. ES ILEGAL SU 
DESECHAMIENTO POR ESTA CAUSA-La objeción de este 
tipo de probanzas y su no perfeccionamiento es un tema que se 
vincula con el valor de las mismas y no con su aceptación o 
desechamiento; pues atín con tales deficiencias no dejan de ser 
documentos privados con el valor de un indicio; por lo que 
resulta ilegal su rechazo por este causa. 

Amparo directo 43/88. Marla Rosenda León de Garcla y coagraviados. 
26 de febrero de !988. Unanimidad de votos. Ponente; Aurelio Sán
chez Cárdenas. Secretario: Germán Alberto Escalante AguiJar. 

JO 

RELACION LABORAL INEXISTENTE.-Si el trabajador, 
mediante un convenio celebrado ante la autoridad laboral, dio 
por terminadas sus relaciones de trabajo con la empresa, y con 
posterioridad a dicho convenio el trabajador asiste al centro 
de labores para adiestrar a la persona que iba a sustituirlo, esta 
circunstancia en manera alguna implica la existencia de una 
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nueva contratación, dado que la presencia del empleado en el 
centro de trabajo no fue para prestar el servicio que realizaba 
en beneficio de la parte patrona. 

Amparo directo 264/88. Raúl Amilcar Marrufo Rosado. 30 de septiem· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Perfecto Baranda Berrón. 
Secretaria: María Elena Valencia Solfs. 

11 

SEGURO SOCIAL. CUOTAS EN CASO DE AUSENTIS
MO. PARA CALCULARLAS LA LEY DEL, NO AUTORIZA A 
INCLUIR LAS PARTES PROPORCIONALES CORRESPONDIEN· 
TES A LOS SEXTOS Y SEPTIMOS DIAS.-En materia de se
guridad social, por disposición expresa del artículo 35 de la 
ley, las cotizaciones deben ser bimestrales y para fijar el salario 
diario en caso de que se pague por semana, quincena o mes, se 
dividirá la remuneración entre 7, 15 o 30 respectivamente (frac
ción II); ordenando que este mismo procedimiento será utilizado 
cuando el salario se fije por períodos distintos a los señalados. 
Es decir, ni este precepto que señala el procedimiento para fijÍ:tr 
las cuotas normales, ni el 37 que establece las que se relacionan 
con el ausentismo, permiten que se tomen en cuenta las partes 
proporcionales correspondientes a los sextos y séptimos días, 
sino que las operaciones aritméticas tienen como base días 
completos. Lo anterior es asf, porque las cotizaciones normales 
aportadas por los causantes se destinan a cubrir todos los con
ceptos precisados en el artículo 11 del ordenamiento legal en 
consulta (riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, inva
lidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, y guarderías 
para hijos de asegurados); en tanto que tratándose de ausen
tismo el propio artículo 37 ya citado ordena que en dioho 
período sólo se cotizará por el seguro de enfermedades y ma
ternidad; circunstancia que no libera al Instituto de proporcio
nar a los trabajadores el resto de las prestaciones a que tienen 
derecho. 

Amparo directo 266/88. Cordemex, S. A. de C. V. 31 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Se-
creatria: Elvira Concepción Pasos Magaf\a. 
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12 

SEGURO SOCIAL.-CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 
DESPENSAS. CUANDO SE EXCLUYE SU IMPORTE DEL SA· 
LAR10 BASE PARA EFECTOS DE COTIGACION. ARTICULO 
32 INCISO D) DE LA LEY. INTERPRETACION.-Una correcta 
interpretación del artículo 32 de la Ley del Seguro Social per
mite establecer que si bien el legislador excluyó, dada su natu
raleza, seis conceptos (pagos en efectivo y prestaciones en es
pecie) como integrantes del salario base de cotización; también 
lo es que dicho precepto no se puede ni debe interpretarse en 
forma aislada dando al primer párrafo un alcance y otro a las 
excepciones que contiene. En efecto, el primer párrafo del ci
tado numeral señala :"Para los efectos de esta Ley, el salario 
"base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo 
"por cuota diaria, y las gratificaciones, percepciones, alimenta
"ción, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
"cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al traba
"jador por sus servicios; no se tomarán en cuenta, dada su na
"turaleza, los siguientes conceptos: ... ". Inciso D).-"La ali
mentación y la habitación, cuando no se proporcionen gratuita
"mente al trabajador, así como las despensas". Ahora bien, se 
aprecia que el legislador, en esta materia incluye en el salario 
base de cotización, los mismos conceptos que consigna el ar
ticulo 84 de la Ley Federal del Trabajo; siendo claro que las 
despensas, cuando están integradas a aquél y se cubren con 
motivo del contrato colectivo de trabajo, deben tomarse en 
cuenta para la cotización al Seguro Social, ya que se entregan 
al trabajador en atención a sus servicios; lo que no sucede 
cuando el concepto de que se trata, no es gratuito como ordena 
el inciso d) ya transcrito; pues en tal hipótesis el obrero tiene 
que cubrirlo de su peculio y seria injusto que también en estos 
casos se incluyera como si formara parte del salario para la basa 
de cotización. Esta es la misma razón por la que también se 
excluye la alimentación y la habitación; no obstante que en el 
primer párrafo se ordena que deben tomarse en cuenta. En otras 
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palabras, es la naturaleza de ese concepto (despensa) la que 
hace que en unos casos (cuando se cubren a cambio de Jos servi
cios del trabajador) se tomen en cuenta en el salario base de 
cotización y entre otros no (cuando el obrero tiene que pagar 
por esas prestaciones). En este orden de ideas, es irrelevante 
que la." despensas se cubran en efectivo o en especie, pues lo 
que in _ _,orta determinar en cada caso, es si están o no, integra· 
das al salario. 

Revisión fiscal 9/88. Consejo Consultivo de la Delegación en el Estado 
de Campeche del Instituto Mexicano del Seguro Social. Unanimidad 
de votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario: Germán A. 
Escalante Aguilar. 

13 

SEGURO SOCIAL. EL ARTICUW 484 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO ES APLICABLE NO SOW A LOS 
RIESGOS DE TRABAJO SINO TAMBIEN TRATANDOSE DE 
ENFERMEDADES GENERALES.-En obsequio al principio de 
justicia social que informa al derecho del trabajo y al diverso 
que ordena que donde existe la. misma razón debe aplicarse 
igual disposición; tratándose de enfermedades generales, resulta 
aplicable el articulo 484 de la Ley Federal del Trabajo en cuanto 
preceptúa que, para determinar las indemnizaciones a que se 
refiere el Título en el que se contiene, deberá tomarse como 
base el salario diario percibido por el trabajador al ocurrir el 
riesgo as! como los aumentos posteriores hasta que se determine 
el grado de la incapacidad; no obstante que dicho dispositivo 
guarda relación directa con los riesgos de trabajo, pues una 
recta interpretación del mismo permite concluir que su espí
ritu está encaminado a proteger la decorosa subsistencia del 
trabajador y de su familia mientras esté incapacitado para labo
rar, y esta razón también existP. en las enfermedades generales 
no profesionales. 

Amparo directo 100/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 14 de 
abril de 198R Unanimidad de votos. Ponente: Aurello Sánchez Cár
denas. Secretario: María Etisa Tejada Hernández. 
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14 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL. DEBE 
CUMPURSE. CON EL PAGO DE CUOTAS POR RECLASIFICA
CION DEL GRADO DE RIESGO DE LAS EMPRESAS AUNQUE 
AQUELLA SE ENCUENTRE SUB JUDICE.-EI numeral 36 del 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determinación 
del Grado de Riesgo del Seguro de Riesgos de Trabajo, no per
mite que se dejen de pagar las cuotas de riesgos de trabajo cuya 
liquidación se formula con base en la clasificación oficiosa hecha 
por el propio Instituto, aunque dicha clasificación se encuentre 
sub judice, en atención a que se trata d'e prestaciones de indu
dable interés social que la Constitución Federal establece en 
favor de los trabajadores y que el propio Instituto debe propor
cionar, se paguen o no correctamente las cuotas que están obli
gadas a enterar las empresas, mrocime si aquella clasificación 
no priva en definitiva a la empresa de sus derechos por consti
tuir una fase dentro del procedimiento administrativo de liqui
dación, que es de orden público y por ende insuspendible. 

Revisión fiscal 4/988. Consejo Coosultivo Delegacional en Yucatin del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 13 de julio de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Perfecto Baranda Berrón. Secretario: Santigao Mén
dez Valencia. 
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DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO 

lnf. 88 3• P-105 





APLICACION DEL ARTICULO 34 DE LA LEY GENE!V\L 
DE BIENES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.-Si bien 
es cierto que el artículo 34 de la Ley General de bienes del 
Estado de Baja califomia, establece las siguientes hipótesis: 
a) Los inmuebles de dominio privado del Estado, son inembarga
bles; b) Los particulares podrán adquirir dichos bienes por 
prescripción y; e) La prescripción se regirá por el Códigp· c¡vil 
pero se duplicarán los plazos establecidos para que aquella 
opere; también lo es, que ta:les hipótesis en todo caso sólo 
podrán ser a~plicrubles cuando se rucredite que el bien sea pro
piedad del Gobierno, más no cuando el inmueble cuestirulrlo ha 
salido de la esfera y dominio de la entidad pública demandada, 
circunstancia ésta, que hace improcedente la aplicación del 
precepto de la ley especial en comento, toda vez que el hecho 
de que el bien se mantuviera registrado a nombre del Gobier
no del Estado, no impidió que el mismo hubiera ya salido de su 
patrimonio, como sucedió en el caso al vendérselo al causante 
de la actora. 

Amparo directo 312/86. 11 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Miguel Angel Morales Hernández. Secretario: Héctor Gómez 
Hernández. 

2 

CAREOS. AUN CUANDO HAYA COINCIDENCIA EN 
LAS DECLARACIONES INICIALES DEL PROCESAIX) Y LOS 
TESTIGOS DE CARGO, DEBEN CELEBRARSE CUANDO 
AQUEL SE HAYA RETRACTAIX) EN SU PREPARATORIA-Si 
el acusado se retracta en su declaración preparatoria de las 
versiones iniciales que rindió en la averiguación previa y eociste 
contradicción entre tales retractaciones y las imputaciones de 
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los testigos de cargo, como en esos casos no será sino hasta 
en la sentencia cuando se detennine qué declaa-aci.ón del acusado 
prevalecerá, ello justifica que deba exigirse que sean careados, 
pues incluso auxiliará al juzgador en el análisis y valor que 
haya de dar a la retractación del encausado. 

Amparo directo I06/88. Heriberto Rivas Félix. 22 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colln. Se-
cretario: Edmundo Fidencio Carrillo Blanco. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 70/88. Héctor Escalante Rodríguez y Leticia Carreón 
Soto. 22 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro 
Fernando Reyes Colín. Secretario: Edmundo Fidencio Carrillo Blanco. 

Amparo directo 447/87. Ignacio Agustln Mirando Albáftez. I2 de mayo 
de I988. Unanimidad de votos. Porumte: Pedro Fernando Reyes Col!n. 
Secretario: Edmundo Fidencio Carrillo Blanco. 

Amparo directo 45I/87. Juan Romero González. 12 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Col!n. Secre
tario: Edmundo Fldencio Carrillo Blanco. 

3 

DICTAMEN PERICIAL BOTANICO. VALOR. DEBE 
REUNIR LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACION Y MOTI· 
V ACION (DELITO CONTRA LA SALUD).-EI certificado de 
clasificación botánica formulado por los peritos oficiales en ma
teria química, en el que se determinó que se examinaron dos 
sobres del uso oficial; que el número uno contiene una cápsula 
de color rosa que se identificó como "Darvón Simple", que con
tiene "Dextropropoxifeno"; que el número dos contiene una 
tableta de color blanco que se identificó como "Qua!", que 
contiene "Dextroproxifeno", sustancias que son estupefacien
tes de acuerdo a la Ley General de Salud en su capítulo V 
artículo 234, carece de relevancia de acuerdo con el artículo 288 
del Código Federal de Procedimientos Penales en vigor, en 
virtud de que no reúne los requisitos esenciales de fundamen
tació!l y motivación, establecidos en el artículo 234 del propio 
ordenamiento federal último invocado, en cuanto nada dice res· 
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de la admisión y desahogo de las mismas, pues esto lo hizo 
cuando el término probatorio ya había fenecido, es obvio que 
tal circunstancia rro puede ser imputable al oferente de la prue
ba, como tampoco puede operar en su contra lo establecido en 
el artículo 1201 del Código de Comercio, contrariamente a lo 
e,,:puesto por la Sala responsable, pues ello sólo seria factible 
cuando habiéndose ofrecido y admitido las pruebas dentro del 
término probatorio y el oferente no se hubiese preocupado por 
el desahogo de las mismas dentro de esa dilación probatoria. 

Amparo directo 28/88. 16 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Miguel Angel Morales Hernández. Secretario: Héctor Gómez 
Hernández. 

5 

PERSONALIDAD, ESTUDIO DE l.A.-Es verdad que 
atento a lo qne establece nuestro sistema jurídico mexicano y 
específicamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Baja California, el Tribunal debe examinar la personalidad de 
las partes bajo su responsabilidad, y que de acuerdo con el cri
tetrio de nuesro máximo Tribunal Federal, sustentado en la ju
risprudencia número 209 publicado en la página 614 del tomo 
correspondiente a la Tercera Sala, de la compilación relativa 
a los años 1917-1985 del Semanario Judicial de la Federación, 
la personalidad de las partes es un presupuesto procesal que 
debe examinarse de oficio por el juzgador; sin embargo, es per
tinente precisar que esta facultad está reservada en forma pri
mordial para el juzgador de primera instancia y que en cuanto al 
Tribunal de apelación, puede también emprender el propio exa
men pero siempre y cuando en el pliego de agravios sometidos 
a su consideración se haga valer la correspondiente inconfor
midad y se proporcionen las bases para poder establecer cuál 
o cuáles requisitos del representante dejaron de cumplirse. Este 
criterio encuentra apoyo en las ejecutorias pronunciadas ¡10r la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor literal es el 
siguiente: PERSONALIDAD.-"Debe ser examinada de oficio, 
por ser de orden público, en el caso que se admita con perjuicio 
de un litigante debe de ser recurrida". "Si la personalidad ha 
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sido aceptada por el juez y no ha sido impugnada por el deman
dado, ni la apelación se ha fundado en la fa:Ita de esa perso
nalidad, el Tribunal de alzada no puede objetarla", Tesis éstas 
que se encuentran publicadas, la primera de ellas en la página 
128, Volumen LI, Cuarta Parte, Sexta Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y la segunda en la página 628, Tomo 
XVII, Quinta Epoca del propio Semanario. 

Amparo directo 125/8S. 11 de octubre de 1988. Unanlmidad de votos. 
Ponente: Miguel Angel Morales Hemánde«. Secretaria: Magdalena 
Díaz Beltrán. 

6 

PRUEBA PERICIAL. SIENDO SU OFERENTE EL M1NIS
TERIO PUBLICO DÉBE REQUERIRSE AL PROCESADO PARA 
QUE DESIGNE SUS PERITOS.-Si el Ministerio Público ofreció 
prueba pericial para que se identificara el inmueble materia del 
delito y de las constancias procesales no se desprende alguna 
justificación para que el juez dejara de requerir a los acusados 
y a su defensor para que designaran los peritos que les corres
ponden, es evidente que tal circunstancia afecta la defensa de 
los acusados ya que dicha omisión fue trascendente al resultan
do del fallo porque no tuvieron la oportunidad de nombrar los 
peritos que de acuerdo al artícul'o 162 del Código de Procedi
mientos Penales del Estado de Baja California, tienen derecho, 
lo cual constituye una violación del procedimiento en los tér
minos de la fracción IV del artículo 160 de la Ley de Amparo, 
y ello es así, porque si bien es verdad que la ley no establece 
la obligación para el juez de que conmine para que designe pe
rito, tal principio debe entenderse en el sentido de que si bien 
las partes en el proceso penal sea procesado, Ministerio Público 
o defensor, tienen el derecho constitucional de ofrecer los ele
mentos probatorios que estimen pertinente para sus propósitos 
legales, no puede el juez conminar a cualquiera de esas partes 
que haga uso de ese derecho, pero cuando una de esas partes, 
específicamente el Ministerio Público, con apoyo en esa facultad 
ofrece la pmeha pericial a fin de que se identificara el inmue
ble propiedad del ofendido, es claro que concediéndole a dichos 
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procesados la ley procesal penal aplicable, el derecho de nom
brar hasta dos peritos si estaba obligado el juez instructor a 
requerirlos para que los designara a fin de que se formara el 
juicio pericial debidamente e incluso a percibirlos de que en 
caso de no hacer uso de ese derecho, se estaría a la prueba 
pericial aportada por el oferente. 

Amparo directo 121/88. Domingo Pifia y otro. 11 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Angel Morales Hernández. Se
cretario: Miguel Avalas Mendoza. 

7 

SUSPENSION IMPROCEDENTE. CUANDO NO SE COL
MAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY GENERAL DE 
SALUD PARA EL COMERCIO DE UN PRODUCTO.-Si la que
josa expende productos cuyo trámite de registro no ha acre
ditado, así como tampoco el de autorización de etiquetas, no 
procede conceder la suspensión prov1sionaJ, ya que implicaría 
darle a ésta carácter de autorización para la venta de produc
tos que, en principio, aparece que no colman los requisitos que 
para su comercio exige la Ley General de Salud, ya que tal 
autorización compete a las autoridades administrativas y no al 
juzgador de amparo a través de la concesión de la suspensión; 
cabe señalar, incluso. que es manifiesto que la falta de acre
ditación del trámite de registro provoca que esas mercancías no 
se puedan tener como supervisadas por las autoridades sani
tarias correspondientes, lo que proyecta el riesgo de ocasionar 
a las personas que las consuman daños no estimables en dinero 
ni susceptibles, por tanto, de ser garantizados precautoriamente. 

Queja 13/88. Alta Cosmética de México, S. A. de C. V. 12 de septiem· 
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Femándo Reyes 
Colín. Secretario: Ernesto Eocinas Villegas. 
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DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO 

Jnf. 8S 3• P-106 





AFIANZADORAS. NO PUEDEN DISCUTIR LEGALIDAD 
O ILEGALIDAD DE CREDITOS GARANTIZADOS NI DE LOS 
ACTOS QUE LOS FINQUEN.-Las afianzadoras sólo pueden 
oponerse a los requerimientos de pago, alegando la improce
dencia del cobro, pero en ningún caso tendrán acción para dis
cutir la legalidad o ilegalidad de Jos créditos garantizados ni 
de los actos que los finquen. El interés jurídico de la Compañía 
AL::mzadora se circunscribe a las afectaciones que: puede cau
sar1e el n:quer!mient:o d.e pago del crédito garantizado y no Ja 
resolución a la que se condicionó la exigibilidad de la garantía 
o la notificación de la misma cuya legalidad, en su caso, debió 
plantearse en otra instancia y por quien se encontrara legiti
mado para hacerlo, que en la especie es el fiado. Para que la 
afianzadora pudiera alegar vicios en la resolución que fincó 
el crédito, era manester que como deudora solidaria hubiera 
demandado en la instancia correspondiente, la nulidad de la 
resolución que fincó el crédito fiscal al deudor principal, lo 
cual no aconteció, ya que de autos no se desprende que haya 
existido ninguna promoción en el sentido de demandar tal 

cretario: José Luis Estrada Delgadillo. 
nulidad. 

Amparo directo 2181/88. Central de Fianzas, S. A. 10 de mayo da 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán Romero. Se-

2 

AGENTES DE SEGUROS. RELACION LABORAL D~ 
LOS.-Conforme a los artículos 20, 5 fracción XIII y 285 de la 
Ley Federal del Trabajo, los Agentes de Seguros son, por regla, 
trabajadores de las compaliías aseguradoras, salvo que se de
muestre que no ejercitan personalmente el trabajo, o que sólo 
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intervienen en operaciones aisladas. En consecuencia, para des·· 
virtuar la existencia de la relación laboral, la parte interesada 
debe demostrar el supuesto de excepción que exista en el caso 
particular, de lo contrario debe estarse a la regla ya mencio
nada. En el caso, el hecho de que los contratos entre los agentes 
y la aseguradora sean llamados de comisión mercantil y se 
regulen por la Ley de Instituciones de Seguros y el Reglamento 
de Agentes de Seguros, no excluye la aplicación de la norma 
laboral, pues esta sólo incide para determinar la existencia de 
la Ley Laboral y el derecho mercantil sigue rigiendo otros 
varios aspectos del contrato, como las cláusulas estrictamente 
mercantiles y los requisitos que se necesitan para ser Agentes 
de Seguros. 

Amparo directo 1069/87. Seguros la CGmcrcial, S. A. 4 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: 
José Francisco Salazar Treja. 

Precedente: 
Amparo diretto 685/86. Seguros La Comercial, S. A 16 de junio Ge 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevns. Secretario: 
José Francisco Salazar Trejo. 

3 
AGUAS NACIONALES. DERIVA DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL EL COBRO DE DERECHOS POR SU USO 
Y APROVECHAMIENTO PARTICULARES.-La consideración 
del quejoso de que las aguas que usa y aprovecha de los pozos 
que perforó en terrenos de su propiedad no son aguas nacio
nales, sino privadas, es incorrecta, pues al establecer el artículo 
27 Constitucional que las aguas del subusuelo pueden ser libre
mente alumbradas mediante obras artificiales y apropiars.e por 
el dueño del terreno; pero cuando lo exige el interés público o 
se afectas otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá 
reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas 
vedadas, al igual que para las demás aguas propiedad nacional. 
Es evidente que el legislador quiso sujetar las aguas del sub
suelo a un régimen de derecho público en el que se reconoce que 
hay una afectación de los bienes a la satisfacción de necesida
des colectivas, y por ende siendo las aguas del subsuelo pro-
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piedad de la Nación, el Congreso puede imponer contribuciones 
sobre uso y aprovechamiento de las mismas, de acuerdo con 
el artículo 73, fracción XXXIX, apartado 2'o. de la Constitución, 
y si en la Ley Federal de Derechos se contempla en los artículos 
226 y 230 que el particular que aprovecha tales aguas se en
cuentra obligado a presentar declaraciones trimestrales para 
pagar los derechos sobre uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, procede el cobro de la contribución considerada en 
tales artículos, sin que por ello se violen las garantías de lega
lidad y seguridad jurídicas contenidas en los artículos 14 y 16 
Constitucionales en perjuicio del quejoso. 

Amparo directo 467188. Bebidas Purificadas de Michoacán, S. A. 
de C. V. 30 de agosto de 1988. Unanimidad de votos, Ponente; 
Ignacio Patlán Romero. Secretario: José Luis Estrada Delgadillo. 

4 

AMPARO PENAL. IMPROCEDENCIA DEL, CUANDO EL 
QUEJOSO SE ACOGE AL BENEFICIO DE LA CONMUTA
CION.-Si del sumario se advierte que el agraviado cumplió 
con las sanciones impuestas en la sentencia reclamada, pagando 
la reparación del dañ·o y acogiéndose al beneficio de la conmu
tación de la pena privativa de libertad que le fue concedido en 
la sentencia de segunda instancia, lo que dio lugar a que el 
Juez Instructor ordenara su libertad absoluta, es indudable que 
ello entraña una manifestación de voluntad del quejoso de acep
tar en sus términos el fallo reclamado, y por consiguiente 
resulta evidente que el juicio de amparo que contra dicha sen
tencia promovió es improcedente, en términos de la fracción 
XI del artículo 73 de la Ley de Amparo, lo que da motivo a 
sobreseer en el juicio con apoyo en la fracción III del articulo 
74 del Ordenamiento legal invocado. 

Amparo directo 565/87. Eduardo Rodríguez Pérez. 1"' de didem· 
bre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. 
Secretario: Roberto Hernández Pérez. 

Precedente: 

Amparo directo 415/87. Elfas Gutiérrez Robles. 6 de octubre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: Rober~ 
to Hernáadez Pérez. 
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5 

AMPARO PENAL. SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE 
DEL POR MUERTE DEL, AGRAVIADO.-Cuando la sentencia 
reclamada en amparo condena, entre otras penas, a la repara
ción del daño, la muerte del quejoso no da lugar a la causa 
de sobreseimiento establecida por la fracción II del artículo 74 
de la Ley de Amparo, por cuanto que el acto reclamado no 
afecta exclusivamente a la persona del quejoso, sino además 
tiene trascendencia para los ofendidos y los herederos del acu
sado, ya que la subsistencia de la condena a la reparación del 
daño, la cual no se extingue por la muerte del sentenciado con
forme al artículo llO del Código Penal para el Estado de Gua
najuato, depende de lo que se resuelva sobre el delito y la 
responsabilidad, y así, debe decidirse sobre su comprobación, 
consideriindolos no como hipótesis de aplicación de penas de 
prisión o multa, sino viendo al delito solamente como un hecho 
jurídico generador de derechos a prestaciones puramente civi
les, como una fuente mas de las obligaciones, que como la de 
reparar el daño, pasan a formar parte del pasivo de la herencia, 
la cual es una transmisión de derechos y deudas a título uni
versal. 

Amparo directo 148/R7. Macedonio Guzmán Tinajero. 4 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponc·nte: Gloria Tello Cuevas. Secretario: 
Roberto Hemández Pérez. 

6 

APERTURA DE CREDITO, CONTRATO DE. REQUISI
TOS DE EJECUTIVIDAD.-No es necesario agotar previamente 
d ejercicio de la acción de pago en la vía ejecutiva mercaJ!ltil, 
basada en el incumplimiento, por parte del acredita<:!o, de un 
contrato de apertura de crédito, la formal denuncia de ese 
contrato, ni la de un posible pacto comisario, a que se refiere 
el artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, cuando el deudor acreditado ejerció en su totalidad 
el crédito que le fuera otorgado por el acreditante ya que, en 
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este supuesto no existe materia jurídica para restringir su im~ 
porte, ni los plazos durante los cuales pudo utilizarse por cl 

acreditado. 
Amparo directo 614/.88. Banco de Crédito Rural del Centro. S. N. C. 
11 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán 
Romero. Secretario: José Gilberto Moreno Gracia. 

7 

COMPRAVENTA, ACCION RESCISORIA DEL CONTRA
TO DE, CUANDO LA OBUGACION DE PAGO SE GARANTIZA 
CON TITULOS DE CREDITO.-Existe siempre la posibilidad 
legal de que, por su misma naturaleza, los títulos de crédito 
pueden circular mediante el endoso; por lo que es requisito 
indispensable que, previamente al ejercicio de la acción rescisoria 
por el incumplimiento de las obligaciones de pago del adquirente 
en un contrato de compraventa, cuando esa obligación se do
cumentó mediante la suscripción de pagarés, éstos se adjunten 
a la demanda correspondiente. 

Amparo directo 248/&'l. Armando Ce<lillo Yudico y Elsa Deneke Le
gorreta. 23 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio 
Patlán R'Omero. Secretario: José GiJberto Moreno Gracia. 

8 

ENDOSATARIO EN PROCURAC!ON, SE ENCUENTRA 
LEGITIMADO PARA INTENTAR EL JUICIO DE AMPARO.-Es 
inexacto lo aseverado por el Juez recurrido, en el sentido de 
que la calidad de endosatario en procuración no f~~-ulta legal
mente a quien ostenta tal carácter para promover el juicio 
constituconal, pues al respecto cabe expresar que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 4' de la Ley de Amparo, dicho juicio 
puede hacerse valer por la parte a quien perjudique la Ley 
o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por si o 
por su representante legal, que en la especie lo seria el endo
satario al cobro. 

Amparo en revisión 202/88. Juan Adalberto Ibarra Rocha. 6 de sep
tiembre de 1988. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: J. Jesus 
Luis Lerma Macfas. 
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9 

GRADO DE RIESGO. MODIFICACION EXTEMPORANEA 
DEL. NO AFECTA NINGUN DERECHO ADQUIRIDO Y SOLO 
ESTA SUJETA A LA CADUCIDAD QUE SE!\IALA EL ARTICU
LO 276 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL-Aunque resulta 
cierto que conforme al artículo 24 del Reglamento para la clasi
ficación de empresas y determinación del grado de riesgo del 
seguro de riesgos de trabajo, las modificaciones al grado de 
riesgo conforme al cual estén cubriendo sus primas las empre
sas, deben hacerse en períodos precisos, la circunstancia de que 
la modificación respectiva se haga fuera de los períodos fijados, 
no afecta ningún derecho adquirido por la propia empresa, en 
razón de que la fracción IV del numeral invocado, dispone 
expresamente que el grado de riesgo sólo tiene vigencia un 
año, por lo que no puede alegarse prórroga del grado de riesgo, 
ni mucho menos que la facultad del Instituto se haya extinguido, 
puesto que no existe ningún precepto que establezca esa san
ción para tal supuesto, por lo que en todo caso, la facultad 
para realizar la modificación, sólo estará sujeta a la caducidad 
que, como regla general, establece el artículo 276 de la Ley del 
Seguro Social. 

Amparo direct-o 700!87. Embotelladora San Luis, S. A. 26 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secre~ 

tario: Roberto Hernández Pérez. 
Precedente: 

Amparo directo 301/87. Lamiaco. S. A. de C. V. 16 de junio de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: José 
Francisco Salazar Trejo. 

10 
GRATIFICACION POR A:ÑOS DE SERVICIO. TRABAJA

DORES AL SERVICIO DE COMISION FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD.-La interpretación de la cláusula 79 del Contrato 
Colectivo de Trabajo, conduce a estimar que se trata de una 
prestación contractual pagadera por años de servicio prestados 
en Comisión Federal de Electricidad y no en otra; pero la 
figura de la substitución patronal permite a los trabajadores el 
íntegro disfrute de los derechos y prerrogativas que se contienen 
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en ese contrato colectivo de trabajo, de tal suerte que si Co· 
misión Federal de Electricidad, se creó por decreto presiden
cial publicado en el Diario Oficial el 28 de diciembre de 1960, 
es a partir de esta fecha en que se debe cuantificar la presta,. 
ción en comento si los trabajadores ya laboraban desde antes 
en alguna de las oompafiías eléctricas que operaban en el país 
y que fueron absorvidas paulatinamente por C. F. E. 

Amparo directo 570/88. Raymundo Cornejo Barrera y Luis Flores 
Narváez. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: José 
Trinidad Jiménez Romo. Secretario: Guiliermo Salazar Trejo. 

Sostienen 1a misma tesis: 
Amparo directo I71V87. Comisión Federal de Electricidad. 21 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Solórzano Zava!a. 
Secretario: Gui1lermo Salazar Trejo. 
Amparo directo 4241/87. J. Guadalupe Nungara y Santoyo. 25 de agosto 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. S<>
cretario: José Francisco Salazar Trejo. 

ll 

HIJO ADULTERINO. NO DEBE ANOTARSE TAL CIR· 
CUNSTANCIA EN SU ACTA DE NACIMIENTO.-La circuns· 
tanda de que en un juicio de divorcio en el que se aduzca como 
causal del mismo el adulterio de uno de los cónyuges, se con
sidere que, en atención a las probanzas aportadas, se presume 
adulterino un hijo determinado, no faculta a quien obtuvo en 
dicho juicio de divorcio a solicitar al Oficial del Registro Civil 
en el que se haya inscrito el acta de nacimiento de aquél, la 
anotación de ésta en tal sentido; lo anterior es así en virtud 
de que, de una correcta interpretación al artículo 44 del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, se advierte que ninguno 
de Jos dos supuestos que tal dispositivo contempla, lo facultan 
o autorizan a solicitar dicha anotadón, máxime que el diverso 
artículo ll9 del mismo Cuerpo de Leyes, dispone de manera 
limitativa que, extendida el acta de divorcio "se anotarán las 
de nacimiento y matrimonio de los divorciados", pero no las de 
los hijos procreados en el matrimonio disuelto. Por otra parte, 
cabe destacar que tal anotación pugna con las modernas orien
taciones del Derecho Familiar, con el espíritu de la Ley Sus-
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tantiva Civil en comentario y con las consideraciones que al 
efecto expresó la Comisión Redactora en la Exposición de Mo
tivos del referido Código, en el sentido de evitar notas infa
mantes, así como diferencias entre los hijos legítimos y los 
nacidos fuera del matrimonio, para no hacer sufrir a éstos 
las consecuencias de una situación que no les es imputable_ 

Amparo en revisión 250/8& Tomás Páramo. 18 de octubre de 1988. 
Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: J. Jesús Luis Lerma. Macias. 

12 

INTERESES ORDINARIOS E INTERESES MORA TORIOS 
EN LOS CONTRATOS DE APERTURA DE CREDITO EN CUEN
TA CORRIENTE CON GARANTIA HIPOTECARlA. DIFEREN
CIA.-Los intereses ordinarios y los intereses moratoriús son 
distintos; éstos es, los primeros son los que fijan las partes de 
común acuerdo y que se causan por virtud del contrato mismo 
y pueden ser mayores o menores que el interés legal y los se
gundos son pactados también en el contrato, pero sólo para el 
caso de que el acreditado no cumpla con la obligación a su 
cargo en el plazo convenido. 

Amparo directo 561/88. Carlos Arturo V~:.necia Medina y Maria Hu1bia 
Yolanda Navarro Muñoz. 11 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. Secretario: Sergio Rafael 
Barba Crosby. 

13 

MULTAS. ARTICULO 76 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, FRACCIONES I, II Y III. NO PUEDEN SER CON
SIDERADAS COMO ACCESORIOS.-Resulta cierto que confor
me al artículo 2' del Código Fiscal de la Federación, las multas 
tienen el carácter de accesorios de la contribución; sin embargo, 
una exégesis correcta del artículo 76 del Ordenamiento legal 
invocado, lleva a determinar que las multas que en distintos 
porcentajes sobre las contribuciones omitidas establecen las 
fracciones I, II y III, del referido precepto, no pueden ser consi
deradas como accesorios que el particular aeba cubrir al mo
mento de enterar la contribución 'omitida, junto con los otros 
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accesorios que conforme a la misma ley se generen, toda vez 
que el legislador estableció la aplicación de esas multas, en 
forma independiente a los otros accesorios que genere la con
tribución, al señalar expresamente en las fracciones 1 y II del 
numeral citado, que las multas se cuantificarán en un 50% o 
100% de las contribuciones omitidas, cuando el obligado las 
cubra junto con sus accesorios, antes o después de que se cierre 
el acta final de visita o de que se le notifique el oficio de 
observaciones, respectivamente, pero antes de que las autori
dades 1~ notifiquen la resolución que determine el monto de las 
contribuci'ones que omitió, y el mismo artículo, en ninguna 
forma obliga a que se cubran al momento de entrar la contri
bución omitida y sus accesorios, las multas a que se refieren 
las fracciones multicitado precepto. 

Amparo directo ll!Y.l/87. Oiga Otero Mart!nez. 2I de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tetlo Cuevas. Secretario: Ro
berto Hernández Pérez. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 369/88. Yeso Unico, S. A. de C. V. 5 de julio de 
1988. Unandmidad de votos. Ponente: Juan Solórzano Zavala. Secreta
rio: Guillermo Saiazar Trejo. 

Amparo directo 314/88. Promotora de Abarrotes del Bajío, S. A. de 
C. V. 23 de agosto de l!i88. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio 
Palian Romero. Secretario: Paullno Lorea Hernández. 

14 

PAGARES, NO HAY NECESIDAD DE PROII'ESTARLOS 
PARA INTENTAR LA ACCION CAMIBIARIA DIREGrA.-E1 
articulo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito (que también es aplicable a los pagarés por disposición 
del artículo 174 de la propia Ley) seña!la: "La letra a la vista 
"debe ser presentada para su pago dentro de los seis meses 
"siguientes que sigan a su fecha ... "; sin embargo, la justifica
ción legal para señalar en lo que se refiere a las letras de cambio 
un período dentro del cual deben ser presentadas para su pago_ 
radica en la necesidad de levantar el protesto correspondiente 
cuando legalmente es indispensable este requisito, pero los 
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pagarés no lo necesitan, pues la Ley no sefíala este requisito 
previamente al ejercicio de la acción cambiarla directa, siendo 
suficiente para ello, que sean de plazo cumplido y reúnan los 
requisitos sefíalados en el artículo 160 de la Ley invocada. 

Amparo directo 732/88. José María Padilla Ramlrez. 25 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. 
Secretario: Sergio Rafael Barba Crosby. 

Sostiene la miama tesis: 
Amparo directo 729/88. Patricia Espinoza Pérez de Padilla. 25 de 
octubre de 1988. Unanirnidud de votos. Ponente: José Trinidad Ji
ménez Romo. Secretario: Sergio Rafael Barba Crosby. 

15 

PERSONALIDAD JURIDICA. QUE LOS REPRESENTAN· 
TES DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO TIE· 
NEN.-EI decreto expropiatorio del lo. de septiembre de 1982, 
tuvo como efecto el de rescatar las concesiones que el Estado 
había otorgado a particulares y la expropiación de los bienes 
afectados a dicho servicio. Y si la banca era legalmente un 
servicio público concesionable, la Administración Pública cansí· 
deró que contaba con los elementos suficientes para hacerse 
cargo de la prestación de tal servicio directamente, y lo hizo 
mediante el decreto que estableció la nacionalización de la 
banca privada. En este orden de ideas el Presidente de la Re· 
pública en ejercicio de las atribuciones que establece el artículo 
89 fracción I de la Constitución, ha emitido los reglamentos 
para la organización y funcionamjento de las sociedades na
cionales de crédito, por ello no puede sostenerse válidamente 
que los reglamentos que norman la actividad de las dichas so
ciedades no hayan sido expedidos legalmente, ni que los repre
sentantes de estas instituciones carezcan de personalidad 
jur!dica. 

Amparo directo 968/87. Manuel Ortega Barroeta y coags. 23 de febre
ro de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán Rom?ro. 
Secretario: José Luis Estrada Deigadillo. 

Precedente: 
Amparo directo 969/87. Manuel Ortega Barroeta y coags. 23 de febre
ro de 1988. Unanimidad de votos, Ponente: Juan Solórzano Zavala. 
Secretario: Guillermo Salazar Trejo. 
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16 

PRESCRIPCION DE L.<\ ACCION RESCISORIA. COMPU· 
TO DEL TERMINO. (Art. 522 de la Ley Federal del Trabajo).-El 
término señalado en el artículo 517 fracción I de la Ley Federal 
del Trabajo, para la prescripción de las acciones del patrón en 
contra del trabajador, reviste carácter especial y diferente al 
estipulado para otros casos, por ejemplo al de los ténn1nos 
procesales, debiendo computarse el mes a que alude tal dis· 
positivo por el número de días que le corresponda al de la 
fecha en que sea ejercitable la acción respectiva, como lo or· 
dena el artículo 522 de la propia ley, o sea, mes-calendario, y 
no un lapso cualquiera de 30 días naturales; en la especie co
menzó a correr a partir del día siguiente a la fecha de la 
última falta del trabajador que dio pauta a la causal de rescisión, 
mismo que fue el día 19 de enero de 1987, por lo que a partir 
del día 20 de enero siguiente se inició el cómputo del mes
calendario, hasta un día antes del mismo día del mes siguiente, 
esto es, hasta el día 19 de febrero de 1987 en el cual concluyó 
el término de la prescripción por ser día hábil. 

Arnparo dire-cto 272/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 27 
de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán 
Romero. Secretario: Paulino Lorea Hernández. 

17 

PRESCRIPCION POSITIVA INSUFICIENCIA DE LA 
FAMA PUBLICA DE ADQUISICION POR DONACION.-No es 
la fama pública de haber adquirido por donación lo que se debe 
acreditar para efectos de prescripción positiva, sino el acto 
mismo de la donación, pues así lo impone el Código Civil para 
el Estado de Guanajuato, al exigir como requisito pan pres
cribir adquisitivamente, que la posesión esté fundada en justo 
título, lo que significa acreditar la existencia del acto de do
nación. 

Amparo directo 967/87. María Trinidad Mireles de Chacón y Rodolfo 
Chacón Nieva. 19 de abril de 1988. Unanimidad de votas. Ponente: 
Gloria Tello Cuevas. Secretario: José Francisco Salazar Treja. 
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18 

PRUEBA TESTIMONIAL, CORRESPONDE AL OFEREN· 
TE é'RESEl\41 ARLO S, CUANDO HUBIERE MANIFESTADO QUE 
H.l\.RIAN COMPARECER POR SI MISMO A LOS TESTIGOS. 
Cuando el oferente de la prueba de testigos manifestó que los 
haría comparecer por si mismo a la diligencia, es de su exclu
siva responsobilidad el promover en. los términos del artículo 
3,±8 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Guanajualo, el señalamiento de nueva fecha y hora para el 
desahogo de esa diligencia en el caso de que, por causas ajenas 
a su voluntad, no hubietre logrado la comparecencia de aquellos 
para el día y hora inicialmente programados por el Juez del 
conocimiento, sin que oorresponda a este Funcionario Judicial 
el insistir oficiosamente en el perfeccionamiento de la prueba 
porque no se estuvo en la hipótesis prevista por el párrafo I 
del artículo 170 de aquel ordenamiento procesal. 

Amparo directo 50/88. Rafael López Mendoza R(l.mírez. 12 de abril 
de 1988. Unmümidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secre
tario: .Tosé Gilberto Moreno Gracia. 

19 

RECURSO DE REVISION, PREVISTO EN LA LEY FEDE
RAL DE AGUAS. NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIA
MENTE A LA INTERPOSICION DEL JUICIO DE NULIDAD. 
Resulta incorrecto el razonamiento sostenido por la Sala respon
sable, en el sentido de considerar improcedente el juicio de 
nulidad respectivo, por no haberse agotado previamente el 
recurso de revisión previsto en el artículo !84 de la Ley Fe
deral de Aguas, toda vez que los créditos que el Organismo 
quejoso impugnó a tr~vés del mencionado juicio de nulidad, le 
fueron fincados por el aprovechamiento de aguas nacionales, 
oon fundamento en lo establecido en los artículos 227, fracción 
TI y 230 de la Ley Federal de Derechos para el ejercicio fiscal 
de 1982; de ello tiene que concluirse que la Ley que crea y da 
origen al derecho sobre el aprovechamiento de aguas naciona
les es esta última, la que señala el objeto, sujeto, base, tasa y 
forma de pago de tal derecho, y aun cuando la Ley Federal de 

-1030-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

Aguas contempla la regulación administrativa de la materia, 
no puede considerarse que sea ésta la que origina el derecho 
sobro:- el aprovechamiento de agua, sino aquella que lo establece. 

Amparo directo 487/88. Petróloos ME:xicanos. 18 de octubre de 
1988. Ponente: Gloria Telio Cuevas. Secretario; J. Jesús Luis Lerma 
Macias. 

20 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA, NO ES NECE
SARIO QUE PREVIAMENTE SE DICTE SENTENCIA EN UNA 
CAUSA CRIMINAL, PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCION 
DE.-Basta con que en el ámbito de la Ley Civil se demuestre 
la realización del riesgo creado por el uso de aparatos, meca
nisn1os, instn1mentos o substancias peligrosas en si mismas, 
por la velocidad que desarrollen, por su natural2za explosiva o 
inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduz
can o por otras causas análogas, para que se esté en posibilidad 
legal de demandar el pago de la indemnización correspondiente 
por los daños cuasados, sin que se requiera de la existencia 
previa de una sentencia definitiva en el ámbito criminal que 
esta.bl2zca !a condena o absolución de los inculpados. 

Amparo directo 980/87. Salvador Ramfrez Palos y Víctor Manur~l 
Ramfrez Loza. 8 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponen te: 
Ignacio Patlán Romero. Secret~r:o· José Gilberto MorE'tlo Gracia. 

21 

SEGURO SOCIAL. INSUFICIENTE FUNDAMENTACION 
m: 1 AS CEDULAS DE LIQUIDACION DE CUOTAS OBRERO 
PATP.ONALES.-El artículo 16 constitucional al consagrar lo. 
garantla de fundamentación de los actos de autoridad exige que 
las autoridades no simplemente citen los preceptos de la Ley 
aplicable, sino que también precisen la fracción t> fracciones en 
que apoyen sus actos, puesto que con ello se evita que los go
bernados queden en estado de indefensión al obligarlo a combatir 
globalmente los preceptos en que funda la autoridad el acto do 
mol()Stia analizando cada una de sus fracciones, menguando 
con ello su capacidad de defensa. 
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Amparo directo 535/88. G<>nzalo Ernesto Escudero Arellano. 11 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. 
Secretario: José Francisco Salazar Treja. 

22 

SEGURO SOCJAL. INSUFICIENTE MOTIVACION DE 
LAS CEDULAS DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.-si no se 
establece en forma precisa y correcta cuáles son las cuotas que 
le corresponden pagar al patrón por cada uno de sus trabajado
res, sino que solo se menciona el monto global del crédito, 
las cédulas de liquidación resultan insuficientemente motivadas, 
,-a que para no dejar en estado de indefensión al patrón debe 
citarse cual es la cuota correspondiente a cada trabajador y 
como se distribuyó la misma en cada rama del seguro obliga,. 
torio, pues solo de esta manera puede el afectado cerciorarse si 
es correcta o no la cantidad que se le cobra. 

Amparo directo 535/88. Gonzalo Ernesto Escudero Arellano. 11 de 
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. 
Secretario: José Franciscc Salazar Treja. 

23 

VIA MERCANTIL, IMPROCEDENCIA DE LA, EN CASO 
DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES ENTRE COMER
CIANTES.-EI contrato de arrendamiento de bienes inmuebles 
no es de naturaleza mercantil, aun cuando una de las partes o 
ambas que en él intervengan sean comerciantes, pues no en
cuadra en ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 75 
del Código de Comercio, ya que éste reputa entre otros, como 
actos de comercio, únicamente los alquileres verificados con 
propósito de especulación comercial, de mantenimientos, ar
tículos, muebles o mercancías y al referirse a los bienes inmue
bles sólo menciona las compras y ventas de este tipo de bienes, 
cuando se hagan con el propósito de especulación comercial, 
pero no incluye los arrendamientos de bienes raíces. 

Amparo directo 621/88. Salinas y Rocha, S. A. 18 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. 
Secretario: Sergio Rafael Barba Crosby. 
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DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUUO 

Inf. SS 3' P-108 





SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 





BEBIDAS EMBRIAGANTES, SUSPENSION PROVISIO
NAL IMPROCEDENTE POR CAMBIO DE¡ HORARIO EN LA 
VENTA DE.-Es improcedente conceder la suspensión provisio
nal, en contra de los actos de ejecución del acuerdo Qdministra
tivo que decrete cambio de horario en los establecimientos, que 
se dedican a la venta al público de bebidas embriagantes en 
botella cerrada, porque, de decretarla, se afectaría el interés 
social y por ello no se surte el requisito que sef1ala la fracción 
li del artículo 124 de la Ley de Amparo, ya que la sociedad está 
interesada en que el consumo de estos productos no perjudique 
la salud de los individuos y no se altere el orden público con la 
comisión de delitos o de accidentes, consecuencia de la ingestión 
excesiva de los mismos; por lo que aun siendo lícito su comer
cio, es obligación del Estado imponer las medidas nec.esarias 
para limitar su venta, a fin de evitar las consecuencias sociales 
indicadas. 

Queja 48/88. Roberto Parra Vidales. 31 de octubre de 1988. Unanimidad 
de votoso. Ponente: Agustrn Cerón Flores. Secretario: Jesús Manuel 
Erives Garcfa. 

Queja 49/88, Mercada. Fro Mex., S. A. de C. V. 31 de octubre de 
1988. Unanimidad de votoso. Ponente: Angel G. Va.zquez González. 
Secretria: Blanca Quezada Rojas. 

Queja 50/88 Licores Express. 31 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Agustfn Cerón Flores. Secretario: Jorge Leopoldo 
Monlirrez Franco. 

Queja 51/88. Maurilio Galaviz Wissar. 31 de octubre de 1988. Unani .. 
midad de votos. Ponente: Cayetano Hernández Valencia. Secretario: 
Francisco Javier Ulate Olivas. 
Queja 53/88. Casa Parral. 31 de octubre de 1988. Unanimidad de vo· 
tos. Ponente: Agustín Cerón Flores. Secretrio: David Fernando Ro· 
drfguez Pateen. 

-- ~037-





SECCION SEGUNDA 

TESIS QUE NO CONSTITUYEN JURISPRUDENCIA 





2 

ALBACEA, SENTENCIA QUE DECRETA LA REMOCION 
DEL CARGO DE.-Si en una sentencia interlocutoria dictada 
por un juez civil se resuelve un incidente de remoción de alba
sea de la sucesión testamentaria, de cuyo punto resolutivo se 
desprende que la parte actora incidentista acreditó su acción, y 
en consecuencia se decretó la remoción del albacea testamenta
rio, y dicha sentencia se recurre en apelación, tal recurso no le 
resta eficacia jurídica a la interlocutoria del mérito, toda vez 
que en el caso, mientras se decide la alzada, el albacea de la 
IIUcesión que fue removido en primera instancia, no puede rea
lizar ninguna gestión relacionada con el cargo que desempeñaba, 
puesto que le fue vedada dicha representación, hasta en tanto 
no se dicte sentencia en contrario; por lo que el albacea remo
vido carece de personalidad para representar a la sucesión en 
cualquier acto, hasta en tanto se resuelva en contrario en la 
alzada. 

Amparo en revisión 202/88. José Francisco Zennefio RangeL 27 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario V4zquez 
González. Secretaria: Sara Olivia Gonzátez Corral. 

3 

ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD! DEBEN DE
MOSTRAR QUE SE ENCUENTRAN IMPOSIBILITADOS POR 
ALGUN CONCEPTO PARA OBTENERLOS.-Aun cuando es 
vordad que la mayoría de edad no cancela por si sola el derecho 
de percibir alimentos, también es cierto que el hijo mayor de 
edad debe demostrar que se encuentra imposibilitado por algún 
concepto para obtenerlos, ya sea por incapacidad ffsica o mental 
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debidamente probada, pues el! hecho de que se acredite que 
dicho mayor de edad se encuentra estudiando una carrera pro· 
fesional, no es suficiente para estimar que necesita los alimentos 
respectivos, si de autos se desprende que su edad es superior a 
los 23 afias, pues ejerce ya por si mismo sus derechos y por ello 
se encuentra en aptitud de procurar los medios económicos para 
obtenerlos, en virtud de que ya dispone libremente de su per
sona y de sus bienes como establece el artículo 622 del Código 
Civil del Estado. De otra manera, se estarla arrojando sobre el 
deudor de alimentos la carga de probar un hecho negativo, esto 
es, que el hijo mayor de edad ya no los ne~sita y que por 
tanto cesó la obligación de aquél de proporcionarlos; además, 
con la mayoría de edad el hijo dejó de estar sujeto a la patria 
potestad, como refiere el articulo 420, fracción III, del mismo 
ordenamiento. 

Amparo directo 553/87. Gerardo Farlas Rebolledo. 18 de marzo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario Vázquez Gonzá
lez. Secretario: Luis Ignacio Rosas González. 

4 

APARCERIA, CORRESPONDE AL APARCERO ACRE
DITAR LAS CAUSAS DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDIE
RON REALIZAR LA SIEMBRA DEL INMUEBLE OBJETO DEL 
CONTRATO DE.-La alietoriedad del contrato de aparcería por 
las impredecibles condiciones climatológicas, se refiere a la 
obtención de la cosecha y no a la siembra del terreno dado en 
aparcería; estimar lo contrario equivaldría a dejar dicha siembra 
al criterio del aparcero, en perjuicio del propietario del predio 
y del interés social que existe en asegurar la productividad efec
tiva de la tierra laborable; por tanto, es al aparcero a quien 
corresponde acreditar las causas de fuerza mayor que dice le 
impidieron realizar la siembra. 

Amparo directo 472/87. Jesús Antonio Quezada Perchez. 2 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hernández 
Valencia. Secretaria: Sabrina Gonzélez Lardi.zAbal. 
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5 

AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION, PRO· 
CEDENCIA DEL DIFERIMIENTO DE LA.-Las cuestiones sus
pensionales dada su naturaleza degen resolverse a la brevedad 
posible, obren o no los informes previos respectivos, antes que 
se resuelva el fondo del amparo, a fin de conservar la materia 
del mismo. Sin embargo, si el Juez de Distrito advierte una 
irregularidad en el procedimiento incidental que no constituya 
una causa superveniente, y que deje sin defensa al quejoso 
trascendiendo al resultado del fallo, como sería la consistente 
en que debido a una confusión se emplazara a una autoridad 
distinta a la señalada por el quejoso, tal irregularidad debe 
subsanarse por dicho juzgador, diferiendo la audiencia respec
tiva, para el efecto de que sea notificada la citada autoridad 
responsable señalada por el quejoso, fijando al efecto nueva 
fecha para su celebración. 

Incidente en revisión 159/88. Comité Particular Ejecutivo del poblado 
Llano de los Cristianos, municipio de Casas Grandes, Chihuahua. 2 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Cerón 
Flores. Secretrio: Jesús Manuel Erives Garcfa. 

6 

CONDENA CONDICIONAL. POTESTAD JUDICIAL PARA 
CONCEDERLA.-No basta para conceder el beneficio de la con· 
dena condicional al inculppado el que se satisfagan los requi· 
sitos que establece el artículo 75 del Código Penal vigente en 
el Estado de Chihuahua, pues dada la redacción del citado pre
cepto legal, no es un derecho del inculpado, sino un beneficio 
que puede conceder o negar la autoridad, atenta a las circuns· 
tancias privativas de cada caso, por lo que si niega tal beneficio 
a los inculpados en atencion al grado de peligrosidad que reve· 
laron, con ello no viola dicho precepto legal ni las garantías 
individuales en su perjuicio. 

Amparo directo 100/88. Roberto Lozano Gallardo y Ramiro Lucoco 
Gonzalez. 21 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Angel 
Gregario Vázquez González. Secretaria: Blanca Estela Quezadn Rojas, 
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7 
DMOS Y PERJUICIOS EN LA SUSPENSION PROVISIO· 

NAL CALCULO DE LOS.-La vigencia de la suspensión provi· 
sional en comparación oon la suspensión definitiva, no es la 
misma, ya que la primera, por su carácter perentorio es de oorta 
duración, dado que en los términos del artículo 130 de la Ley 
de Amparo, ésta es decretada para el efecto de que las cosas 
se mantengan en el estado que guardan hasta en tanto se re
suelva sobre la suspensión definitiva; en cambio, esta última 
tiene una duración mucho mayor, por cuanto la paralización 
del acto reclamado o sus consecuencias permanecen hasta la 
terminación del juicio, como así lo previene el último párrafo 
de la fracción lii del artículo 124 de la citada ley; pOT lo tanto, 
tratándose de la suspensión provisional los daños y perjuicios 
no deben ser calculados a un año, pues tal regla sólo rige para 
la suspensión definitiva, y por tanto el juez para calcularlos 
sólo debe tom~r en cuenta el período en que tiene vigencia la 
suspensión provisional y en forma de intereses legales de las 
sumas reclamadas. 

Queja 3/88. Praxedir Baca Vflla. 19 de enero de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Cayetano Hernández Valencia. Secretario: Francisco 
Javier Ulate Olivas. 

8 
DESPOJO Y DAAO EN PROPIEDAD AJENA. ACUMU· 

LACION IDEAL-El artículo 279, fracción I, del Código de De· 
fensa Social del Estado de Chihuahua abrogado, al referirse a la 
violencia física como medio comisivo del despojo, aludía a la 
que se ejerce sobre las personas; en consecuencia, los daños 
causados sobre los bienes del sujeto pasivo, no constituye~~ 
elemento material de dicha figura delictiva, sino la tipificación 
de la diversa infracción antisocial de daño en propiedad ajena 
y, por tanto, la existencia de la acumulación ideal de delitos a 
que se refiere el artículo 58 del Ordenamiento Sustantivo citado. 

Amparo en revisión 130/88. Claudio Chavira Moreno y Marfa To
rresdey de Chavira. 14 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Po· 
nente: Cayctano Hernández Valencia. Secretria: Norma Yvonne Ordó· 
tlez Garcfa. 
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9 

DIVORCIO, CADUCIDAD DE LA ACCION DE (LEGIS· 
LACION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).-La Legislación Ci· 
vil del Estado de Chihuahua, a diferencia de la Legislación Civil 
del Distrito Federa! (articulo 269 y 278) y legislaciones similares 
a ésta, no establece la caducidad de las acciones de divorcio en 
forma expresa, además de que el propio artículo 410 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en su última parte prevé: 
"El divorcio contencioso puede solicitarse en cualquier momen· 
to", sin distinguir respecto de las conductas de las partes con· 
tendientes ningún momento especifiro relativo ai tiempo en que 
se llevaron a cabo las acciones, de donde se concluye que la 
caducidad de la acción de divorcio contencioso, no es operante 
en dicha legislación; por ello no es dable observar los principios 
generales del derecho al respecto. 

Amparo directo 491/88. Eduardo Salvador Mendoza Amparán. Una• 
nimidad de votos. 11 de noviembre de 1988. Ponente: Angel Gregorio 
Vázquez Gonzi!lez. Secretaria: Blanca Estela Quezada Rojas. 

10 

FERROCARRILEROS JUBILADOS. RIESGO PROFESI(). 
NAL. INTERPRETACION DEL ARTICULO 60 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL-Del texto del articulo 60 de la Ley del 
Seguro Social se advierte, que el mismo sólo tiene aplicación 
en tratándose de los riesgos profesionales que sufran los traba· 
)adores que están en servicio activo con la empresa, no así en 
los casos de trabajadores jubilados, aun cuando la enfermedad 
adquirida sea consecuencia de un riesgo profesional, realizado 
durante el tiempo que prestó sus servicios a dicha empresa, pues 
en tal hipótesis será indemnizado en los términos pactados en el 
contrato colectivo de trabajo que rigió la relación laboral. 

Amparo directo 512/87. Ferrocarril de Chihuahua al Pacifico, S. A. de 
C. V. 17 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano 
Hernández Valencia. Secretaria: Norma Yvonne Ordót\ez Garcla. 
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11 

FURTIVIDAD COMO ELEMENTO MATERIAL DEL DE· 
LITO DE DESPQ.JO, EXISTENCIA DE LA.-La furtividad, como 
elemento constitutivo del delito de despojo, existe aun cuando 
la ocupación del inmueble se realice a plena luz del día y en 
presencia de personas que ignoren los derechos que sobre tal 
inmueble le corresponden al sujeto pasivo, pues basta que la 
invasión se verifique sin la voluntad de quien tiene derecho 
a detenerla, para que ésta sea furtiva. 

Amparo directo 321/86. Juvenal Santiesteban Franco. 10 de junio de 
198. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hemández Valencia. 
Secretaria: Norma Yvonne Ordófiez Garcra. 

12 

INCOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES, CIVILES EN 
CASO DE CONFLICTO ENTRE PARTICULARES SOBRE EL SO
LAR URBANO EJIDAL.-Es ilegal estimar que un tribunal civil es 
competente para conocer y resolver del conflicto entre particula
res sobre un inmueble perteneciente a la zona urbana ejidal, pues 
si bien es cierto el solar urbano ejidal puede llegar a desincor
porarse del régimen ejidal al que originalmente está sujeto, en 
cuyo caso si s.e surte la comp.etencia de los tribunales del orden 
civil, también lo es que tal desincorporación acontece previo el 
cumplimiento de los requisitos qu.e establece el Capítulo IU, 
Título Segundo, Libro Segundo, de la Ley de Reforma Agraria, 
cuya culminación la constituye la expedición del titulo de pro
piedad del solar urbano y su inscripción en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 
correspondiente, de acuerdo con el articulo 100 de la ley citada: 
consecuentemente, hasta antes de la expedición del titulo res
pectivo e inscripción del mismo en los mencionados registros 
la naturaleza jurídica del lote ubicado en el solar urbano ejidal 
es netamente agraria y está sujeto al Régimen Federal Agrario, 
mismo al que deja de estarlo cuando se expide el título de pro· 
piedad a la persona que cumpla con los requisitos que prevé 
el citado capftnlo, de lo que se colige que si en el caso no se 
aportó prueba alguna que acreditara la desincorporación del lote 
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urbano ejidal del régimen agrario a que está sujeto, el tribunal 
del orden civil es incompetente para conocer y resolver sobre 
el conflicto que plantean las partes ante el mismo. 

Amparo directo 150/87. Isabel Moncayo Nieto. 26 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Cerón Flores. Secretario-: 
Amador Nuf\ez Torres. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 84/88. Marcelina Valenzuela de Ponce. 23 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario Véz· 
quez Gonzélez. Secretaria: Blanca Estela Quezada Rojas. 

13 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. TITULO INSU· 
FICIENTE PARA ACREDITARLO.-El contrato de compraventa 
que no se celebra de conformidad con lo dispuesto en los artlcu
los 2198 y 2199 del Código Civil vigente en el Estado, ni se ins
cribe por ende en el Registro Público de la Propiedad, atento a 
lo dispuesto por el numeral 2894 del Ordenamiento Sustantivo 
de mérito, sólo surte efectos entre las partes que comparecieron 
a su otorgamiento y no frente a terceros y en tal virtud, debe 
estimarse que dicho documento es insuficiente para acreditar el 
interés jurídico de quien comparece a promover juicio de amparo 
en su carácter de extraño al juicio del cual deriva el acto que 
reclama, por no ser oponible al tercero, actor en dicho juicio; 
de ah! que deba sobreseerse el juicio de garantfas interuesto, por 
surtirse la causal de improcedencia prevista en la fracción V 
del artículo 73 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 constitucionales. 

Amparo en revisión 347/87. Benito Aguilar Má.rquez. 28 de octubre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hernández Valencia. 
Secretaria: Maña Sabrina Gonzá.lez Lardizábal. 

14 

LEGmMACION ACTIVA. SOCIEDADES ANONIMAS y 
SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO.-Las instituciones 
de crédito que antes del Decreto de Nacionalización de la Banca 
Privada de fAC.has 1' y 2 de septiembre de 1982 y respectivos 
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decretos de transformación, operaban el servicio püblico de 
banca y crédito bajo la forma de Sociedades Anónimas, no desa
parecieron jurldicamente al expedirse dichos decretos, pues al 
operarse su transformación de Sociedades Anónimas a Sociedades 
Nacionales de Crédito lo ünico que cambió fue su estructura 
jurídica, ya que de personas morales privadas pasaron a ser 
entidades de la administración püblica federal, conservando su 
personalidad y patrimonio propios, as! como las acciones, excep
ciones, defensas, recursos de cualquier naturaleza deducidos en 
los juicios y procedimientos administrativos en los que fueron 
parte con anterioridad a la fecha en que surtió sus efectos su 
transformación. Consecuentemente, y aun cuando en los docu
mentos que las instituciones bancarias transformadas exhiban 
como fundatorios de sus acciones, aparezcan expedidos en favor 
de instituciones de crédito bajo la forma de Sociedades Anónimas 
y no en favor de Sociedades Nacionales de Crédito, las mismas 
están legitimadas activamente para deducir las acciones de que 
son titulares desde antes de su transformación. 

Amparo directo 450/86. Otto Federico Crosby Stege. 22 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Agust!n Cerón Flores. Secretario: 
Amador Muf\oz Torres. 

Soolllene la misma tesis: 

Amparo directo 477/88. Elia Eleuteria SOlfs G4ndara viuda de Alba 
y Carlos Alba Solls. 17 de junia de 1988. Unanimidad de votos. Po
nente: Angel Gregario Vázquez González. Secretaria: Blanca Estela 
Quezada Rojas. 

15 

OFENDIDO, RESTITIJCION AL, EN EL GOCE DE SUS 
DERECHOS. lA ORDEN RESPECTIVA DEBE CUMPUMEN
TARSE AUN CUANDO EL PROCESO SE ENCUENTRE SUS
PENDIDO. (Articulo 526 del Código del Procedimientos Penales 
del Estado de Chihuahua, que corresponde al articulo 222 del 
anterior Código de Procedimientos en materia de Defensa Social). 
La orden restitutoria debe cumplimentarse aun cuando el proceso 
se encuentre suspendido, porque de otra m¡mera no se podrla 
restitu!.r al ofendido en el goce de sus derechos, sobre todo cuan-
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do se encuentra acreditada la materialidad del delito de despojo 
de cosa inmueble y la presunta responsabilidad del quejoso en 
su comisión, aunque aquél se encuentre substraído a la acción 
de la justicia, pues ello no le impide en su oportunidad y con
forme a la ley, hacer valer las defensas que estime pertinentes 
contra el acto desposesorio de que fue objeto, porque la medida 
precautoria que se decretó en esencia es provisional, hasta en 
tanto se resuelva jurídicamente la situación definitiva en que 
habrá de quedar el procesado en relación con la causa que se 
le instruye. 

Amparo en revisión 135/88. Rogelio Mateo Pedraza Calderón. 23 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario 
Vázquez González. Secretario: Luis Ignacio Rosas González. 

16 

PERSONALIDAD, ALTERACIONES EN EL PODER No
TARIAL QUE PRODUCEN UNA PRESUNCION JURIS TAN
TUM PARA JUSTIFICAR LA.-Si una persona comparece a 
juicio en su carácter de apoderado de la demandada y para 
justificar su personalidad exhibe un poder notarial en el que 
aparece su segundo apellido con una alteración corregida, sin 
que ésta sea salvada al final de dicho documento y que por 
ello se deba tener por no verificada la referida corrección, 
dicha circunstancia no le resta al citado documento eficacia 
jurídica, para los efectos de la fracrión III del artículo 692 de 
la Ley Federal del Trabajo, toda vez que el mismo, de acuerdo 
con dicho numeral, reúne los requisitos formales de existencia 
y validez, independientemente de tal irregularidad, pues en ese 
documento se hace constar el nombre y apellido paterno del 
apoderado, los cuales no están en tela :de duda, produciendo 
en consecuencia dicho poder una presunción juris tantum que 
admite prueba en contrario, por lo que si la contraparte cues
tiona la personalidad de dicho apoderado, deberá demostrar en 
el incidente respectivo la causa o causas en que se funda, por 
ser un hecho afirmativo. 

Amparo en revi$ión 333/87. José Refugio Arroyo González. 22 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Cerón Flores. Se
cretario: Jesúc:: Manuel Erives Garc!a. 
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17 

PRIMA VACACIONAL, PAGO DE LA.-Si la empresa 
demandada pagó a los trabajadores el importe de sus vacacio
nes, en los términos pactados en el respectivo contrato colectivo 
de trabajo, por haber terminado éste por incapacidad física de 
dichos trabajadores declarada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, también debe pagarles la prima vacacional pac
tada, por ser ésta una prestación accesoria vinculada al derecho 
de vacaciones, independientemente de que los trabajadores 
hubieren realmente disfrutado del período vacacional, pues tal 
derecho se deriva de lo pactado en el citado contrato colectivo, 
a cuyo cumplimiento están obligadas las partes contratantes, 
según lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor. 

Amparo directo 564/87. Aurelio Payén Sosa y coagraviados. 22 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hernándcz 
Valencia. Secretaria: Marfa Sabrina González Lardizábal. 

18 

PROCEDIMIENTO, CONTINUAClON DEL, CUANDO NO 
CAUSA ESTADO DE INDEFENSION Y DAROS Y PERJUI

CIOS DE IMPOSIBLE REPARACION.-La continuación del pro
cedimiento en un asunto civil, no deja en estado de indefensión 
al quejoso, por cuanto está en posibilidad de hacer valer sus 
derechos y oponer las excepciones y defensas que a sus intere
ses conviene; y tampoco ocasiona daflos y perjuicios irreparables, 
ya que en la hipótesis de que la sentencia que se dicte en el 
juicio de amparo le sea favorable, atento a las disposiciones 
del artículo 80 de la Ley de Amparo, las cosas deben volver al 
estado que guardaban antes de la violación, lo que se traduce 
en la anulación de todo lo actuado ante el juez que la responsa
ble estimó competente; luego, no son de difícil y mucho menos 
de imposible rt>paración los daflos y perjuicios que se pudieran 
ocasionar a la quejosa con la continuación del procedimiento; 
por lo que no •e está en el supuesto impeditivo de la scgnnda 
parte del artículo 138 de la Ley Reglamentaria de los artículos 
106 y 107 constitucionales. 
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Incidente en revisión 149/88. José de la Luz Leyva Mart!nez y Adells 
Escárcega de Leyva. 21 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cayetano Hemández Valencia. Secretario: Francisco Javier 
Ulate Olivas. 

1!1 

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. REGIMEN DIVER
SO A LA PROVIDENCIA DE RETENER LA POSESION.-En 
el Código Procesal Civil del Estado de Chihuahua cabe distin
guir de entre las providencias precautorias, la. de retener la 
posesión a que se reiiere el artículo 226, ya que las providencias 
son medidas de cautela que concede la ley de una manera 
excepcional, reconociendo la mayoría de las legislaciones dos 
medidas cautelares, el embargo precautorio y el arraigo; de ahí 
que no es lo mismo hablar de secuestro de bienes como medida 
cautelar, que de la providencia de retener la posesión, pues 
mientras que ésta debe mantenerse firme por ser la materia del 
juicio principal, es decir, del juicio sumario de interdicto de 
retener la posesión, una vez agotada la materia de la precauto
ria, con la finalidad de mantenerlo en esa posesión, hasta en 
tanto el juzgador determina a quién le asiste mejor derecho 
sobre el bien ralz; en tanto que en el secuestro de bienes como 
medida cautelar, si es posible sustituir el valor de los bienes 
secuestrados mediante el otorgamiento de fianza. 

Amparo en revisión 374/87. Inmobiliaria Nacional del Norte, S. A. JO 
de junio de 1988. Unanimidad de voots. Ponente: Angel Gregario 
Vézquez González. Secretaria: Sara OBvia González Corral. 

20 

QUEJA, TERMINO PARA LA INTERPOSICION DE LA, 
TRATANDOSE DE NUCLEO AGRARIO.-Si la parte quejosa es 
una de las entidades comprendidas en el artículo 212 de la Ley 
de Amparo, las disposiciones legales que deben observarse según 
lo establece el propio precepto legal, serían las previstas en el 
libro segundo, tftulo único, capítulo único, intitulado "Del 
Amparo en Materia Agraria"; luego entonces, si la queja inter-
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puesta es por defecto en el cumplimiento de la sentencia que 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal al núcleo 
agrario, el término para promoverla no es el de un año que 
previene la fracción III del articulo 97 de la citada ley, sino 
que, por tratarse de un núcleo de población ejidal, la queja 
podrá interponerse en cualquier tiempo mientras no se haya 
cumplido debidamente la ejecutoria de amparo, según lo dis
puesto por el artículo 230 de dicha Ley Reglamentaria. 

Queja 4/88. Manuel Palacios Favela. 15 de abril de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Cayetano Hernández Valencia. Secretario: Fran
cisco Javier Ulate Olivas. 

21 

REMATES. DEBE DECLARARSE SU APROBACION EN 
FORMA EXPRESA.-Los artículos 741 y 742 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, disponen que 
el juez respectivo al verificarse la audiencia de remate, no sólo 
debe declararlo fincado en favor del postor para que cumpla 
los requisitos correspondientes, sino que debe aprobarlo en su 
caso en el mismo acto y una vez hecho lo anterior, prevenir al 
comprador para que consigne el precio del bien rematado ante 
el propio juzgado. Cuando no existe declaración expresa de que el 
remate se hubiera aprobado, es incorrecto estimar que el acto 
reclamado consistente en el acuerdo que declaró fincado el re
mate, es la resolución definitiva aprobatoria del mismo y que 
esta aprobación sea tácita, derivada del fincamiento del remate 
y adjudicación del bien, pues los preceptos citados son claros 
al establecer que el juez deberá, en su caso, aprobar el remate, 
cuya declaración debe hacerse expresamente, y en tanto tal de
terminación no se emita en la forma anotada, la adjudicación 
o el remate carecen de eficacia jurídica; además, el articulo 114, 
fracción III, •.1Wrno párrafo de la Ley de Amparo prevé que, tra
tándose de remates, el juicio de garantías sólo podrá prornoverse 
ante el juez de distrito, contra la resolución definitiva en que 
se aprueben o desaprueben aquéllos. 

Amparo en revisión 288,/87. Enrique Dfaz Calderón. 27 de noviembre 
de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario Vázquez Gon· 
za.tez. Secretaria: Blanca Estela Quezada Rojas. 
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22 

REPARACION DEL DAAO. DEUTOS PATRIMONIALES. 
CUANTUM DE LA PENA (LEGISLACTON DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA).-Carece de fundamento condenar al ínculpado 
a pagar la reparación del daño de acuerdo con la paridad del 
peso con el dólar que rija en el lugar y fecha en que el pago se 
realice, pues la ley de la materia (Código Penal), para punir 
actualmente al individuo entratándose de ilícitos patrimonia
les, toma en consideración para estimar el cuantum de la 
pena, un número determinado de días de salario mínimo gene
ral vigente en el lugar y fecha de ejecución y consumación 
del delito y con base en ello el juzgador debe imponer la sanción 
corporal correspondiente; de esta manera debe estimarse que 
para determinar el monto de la reparación del daño debe aten
derse en todo caso al valor que tenían los bienes al momento 
de la comisión de los delitos, puesto que la aludida reparación 
del daf\o es una pena pública prevista en el artículo 26, fracción 
V, y artículo 31, ambos del Código Penal del Estado de Chihuahua 
y no al tipo de cambio que rija en la fecha en que se haga el 
pago en favor del sujeto pasivo, criterio éste privativo de los 
delitos de contenido patrimonial, dados los parámetros que el 
Código Penal vigente en el Estado toma como base para la im
posición de las sanciones corporales y el monto o cuantía de las 
pecuniarias que sustenta en el salario mínimo general vigente 
en la fecha de ejecución y consumación del ilfcito, de acuerdo 
con los artículos 292 y 33 ambos del Código Penal en vigor. 

Amparo directo 70/88. Antonio Ocón Corona. 14 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario Vázquez González, 
Secretaria: Blanca Estela Quezada Rojas. 

23 

SUSPENSION. CONCESION DE LA. POR SER DE OR
DEN PUBLICO LA INSTITUCION QUE REGULA EL ACTO 
RECLAMADO CUANDO ESTE ES DE INTERES PREPONDE
RANTE SOBRE OTRA INSTITUCION DE IGUAL C'ARACTER. 
Cuando el juez federal se encuentra, al conceder la suspensión 
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en un juicio de amparo, que debe negar tal medida por ser de 
orden público el procedimiento civil, el cual no puede paralizarse 
por ese motivo. pero por otra parte la quejosa solicita la con
cesión de dicha medida alegando que la materia de alimentos 
también es de orden público, ante tal disyuntiva el juez federal 
debe atender a la institución de orden público que tenga un 
interés preponderante, como es el de la materia alimentaria, la 
cual debe estimarse preponderante sobre la relativa a la parali
zación de un procedimiento civil y, por ende, debe otrogarse 
la suspensión definitiva. 

Icldente en revisión 258/87. Maria del Refugio Corona Jácquez. 27 de 
noviembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario 
Vázquez González. Secretario: Luis Ignacio Rosas González. 

24 

TESTIGOS EN MATERIA DE AMPARO.-El artículo 151, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, no contempla la obliga
ción para el oferente de la prueba testimonial, de proporcionar 
los nombres de los testigos, pues únicamente dispone que, cuan
do las partes tengan que rendir prueba testimonal para acreditar 
algún hecho, deberán anunciarla cinco días antes del señalado 
para la audiencia, exhibiendo copia de los interrogatorios al 
tenor de los cuales deben ser examinados los testigos, pero no 
impone la obli101ación al oferente de proporcionar los nombres 
de los testigos, ya que incluso puede suceder que al momento 
de desahogarse dicha testimonial, el oferente de la misma ofrez
ca un testigo div·erso por no haber sido posible presentar a alguno 
de los que pretendía presentar, por causas ajenas a su voluntad, 
cuestión que la ley no prohibe. 

Queja 46/87. Bertha Ochoa Pantoja. 7 de marzo de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Angel Gregorio Vázquez González. Secretaria: 
Sara Olivia González Corral. 

25 

VIOLACION PROCEDIMENTAL QUE CONTEMPLA LA 
FRACCION V DEL ARTICULO 159 DE LA LEY DE AMPARO: 
NO SE ESTABLECE DISTINCION EN CUANTO A LOS ACTOS 
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MATERIA DEL INCIDENTE DE NULIDAD RESPECTIVO.-El 
Articulo 159, fracción V, de la Ley de Amparo no establece dis
tinción por cuanto a que la violación que regula, aluda única
mente a nulidades de actuaciones que se refieren a actos que 
no afectan de manera directa e inmediata la garantía de audien
cia, como sucede cuando se impugna de nulo el emplazamiento 
a juicio de la parte quejosa, materia del incidente de nulidad 
respectivo, pues este aspecto también se ubica en la hipótesis 
que prevé dichl> numeral, siempre que en este caso, como en los 
diversos que pueden ser objeto del incidente, no se esté en el 
supuesto de que el acto reclamado consista en una intedocuto
ria o resolución que la confirme, con base en la cual se esta
blezca la nulidad de las actuaciones o notificaciones impugna
das, pues en este evento debe estimarse que la resolución no es 
posible repararla, sino sólo a través del amparo indirecto, ya que 
de las actuacillnes o notificaciones declaradas nulas no podrá 
ocuparse la sentencia respectiva, lo que no acontece cuando 
la resolución impugnada confirma la interlocutoria que se pro
nunció en el incidente de nulidad respectivo, que es declarativa 
al haber estimado improcedente tal incidencia, subsistiendo el 
emplazamiento que se estimó viciado, y en contra de dicho fallo 
procede, en su oportunidad, en dado caso, el amparo directo y 
no el biinstancial, alegándolo como violación al procedimiento 
al promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo 
o resolución que ponga fin al juicio. 

Improcedencia 9/88. Ricardo Esteban Lebaron Soto y Coags. 29 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Angel Gregario Vázquez 
Gonzá.Iez. Secretario: Luis Ignacio Rosas González. 

26 

VIOLACTONES PROCESALES QUE NO GENERAN UN 
PERJUICIO IRREPARABL, SON RECLAMABLES EN EL AM
PARO DIRECTO QUE SE PROMUEVA CONTRA LA SENTEN
CIA DEF1NITIVA.-Las violaciones que pueden ser reparadaB 
en la sentencia de fondo que resuelva el juicio en Jo principal, 
como es la admisión de una prueba testimonial a la parte con
traria, no son impugnables en amparo indirecto, habida cuenta 
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que no causan un perjuicio que necesariamente deba trascender 
al resultado del fallo, por lo que tales violaciones deberán recla
marse en el amparo uni-instancial que se promueva contra la 
sentencia definitiva, de conformidad con la fracción III del ar
ticulo 159 de la Ley de Amparo, disposición ésta que no se 
limita a violaciones que provengan de la no recepción de prue
bas ofrecidas por el quejoso, sino también comprende las viola
ciones que se cometan por no recibir las pruebas conforme a la 
ley, independientemente de que sea el quejoso o el tercero per
judicado quien las haya ofrecido. 

Improcedencia 1/88. Lic. Marco A. Unzueta M. 15 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Cayetano Hemández Valencia. Se
cretaria: Maria Sabrina González Lardizábal. 
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ACCION REIVINDICATORIA. LEGmMACION PROCE· 
SAL (LEGISLACION DEL ESTADO DE GUERRERO).-Si la Sala 
responsable tuvo por no acreditada la legitimación procesal ac· 
tiva por parte del demandado, con base en el argumento de que 
como las actoras no exhibieron dentro del término legal el 
tftulo justificativo de su acción reivindicatoria, esto es, no 
probaron el elemento de la propiedad del inmueble a reivin· 
dicar, que debe satisfacerse en términos del articulo 4' del Có· 
digo de·· Procedimientos Civiles del Estado de Guerrem, ello 
originó que no se tuviera por acreditada su legitimación proce
sal aCtiva y consecuentemente, tampoco su legitimación proce
sál pasiva para considerarse procedente la acción sobre prescrip
ción positiva respecto dl'l propio inmueble, ejercida por el de
mandado en la vía reconvencional, porque ail ejercer tal acción 
en términos de los artículos 1151 y 1152 del Código Civil de 
dicho Estado, no demostró tampoco el elemento de la propie
dad por parte de las reconvenidas. Apreciaciónn la anterior in
correcta, atento a que el hecho de que las actoras en el juicio 
no hayan justifieado su legitimación pmcesal en la acción rei
vindicatoria intentada, por no haber acreditado la propiedad del 
inmueble por re;vindicar, no significa que por ese motivo el 
demandado, ahora quejoso, tampoco haya justificado que su 
acción de reconvención no la haya dirigido contra el propie
tario del inmueble que pretende prescribir y consecuentemente 
que no lo haya hecho en los términos exigidos por el artículo 
ll5l citado, ya que si las actoras no justificaron en el juicio 
la propiedad del inmueble por no haber exhibido el tftulo jus
ti.ficativo de su acción en los ténninos establecidos por el ar
tículo 97, en relación con el 100 del Código Procesal de la ma· 
teria dP. dicha entidad, tal situación no puede repercutir res-
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pecto de la acción intentada por el demandado, hoy quejoso, 
puesto que la deficiencia de las actoras se debió a una cuestión 
de carácter técnico-procesal, o sea, por haber exhibido el titulo 
justifacitivo de su acción fuera del término que la propia ley 
procesal prevé, lo que en el caso no debe trascender en la 
acción reconvencional ejercida por el demandado, ya que tal 
acción corno se demostró en autos, la intentó contra quienes 
aparecen corno propietario del bien en el Registro Público de 
la Propiedad, en los términos sefialados por el artículo 1156, 
del Código Civil de la referida entidad, aunado a las propias 
manifestaciones de las actoras en el sentido de señalar en su 
demanda que tal acción la intentaron procisamente por conside
rarse propietarias del inmueble que pretenden reivindicar. Con
diciones bajo las cua:les, debe considerarse que en el caso si exis
te la legitimación procesal pasiva por parte de las actoras pará 
que en su contra proceda el ejercicio de la acción prescriptiva 
intentada en vfa de reconvención por el demandado. 

Amparo en revisión 317/87. Jonás Garc!a Valle. 26 de septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Se-
cretario: Héctor Manuel Salvador Pérez. 

2 

ACTUACIONES JUDICIALES.-Si en el acta correspon
diente a la audiencia constitucional, se asienta que ésta la pre
side el "Juez de Distrito por Ministerio de Ley", y no se ex
presa el nombre de quien actúa corno tal, esto constituye una 
violación a las reglas fundamentales que rigen el juicio de 
amparo, conforme al artículo 91, fracción IV a la Ley de Am
pare, pues deja en estado de indefensión a las partes al no 
poder formular, en su caso, recusación contra quien fungió con 
ese carácter, o bien de que éste se encuentra imp,edido legal
mente para intervenir en esas actuaciones, de confc>rmidad con 
el articulo 47 en relación con el artículo 38, ambos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo que debe 
reponerse el procedimiento a partir del proveido que sefiale 
nuevo día y hora para la celebració de dicha audiencia. 
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Amparo en revisión 467/87. José Solorio Pineda y otros. 3 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente-: Julio Chévez Ojesto. Secre
tario: Juan Javier Do-mfnguez Sánchez. 

Precedente< 
Amparo en revisión 127/87. Promotora Impulsora .A.:capulquefta, S. A. 
15 de octubre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Chávez 
Ojesto. Secretario: Juan Javier Domfnguez Sánchez. Tesis número 3, 
parte correspondiente a Tribunales Colegiados de Circuito, Informe 
de 1987, Pág. 774. 

3 

APELACION. ACUERDO QUE LA DECLARA DESIE.R
TA.-Es inaplicable a la legislación del Estado de Morelos la 
tesis de jurisprudencia número 321, visible en la página 934 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, CUar
ta Parte, bajo la voz que sirve de título a esta tesis, porque 
se apoya en los supuestos de que en el acuerdo que declara 
desierto el recurso de apelación además se decreta la firmeza 
de la sentencia apelada y que esta última circunstancia hace 
improcedente el recurso de reposición, puesto que el Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal señala que contra 
tal declaración sólo procede el recurso de responsabilidad, lo 
que no ~contece en la legislación del Estado de Morelos. En 
efecto, como de acuerdo con el sistema establecido en el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Morelos, para la subs
tanciación del recurso de apelación y para declarar que una 
sentencia ha causado ejecutoria, en el auto en que se declare 
desierto el recurso de apelación no se debe decretar la firmeza 
de la sentencia de primera instancia porque tal pronuncia· 
miento debe hacerlo posteri'Ormente el juez. Según lo dispuesto 
en el articulo 330 del Código citado, e"S evidente que s! tiene 
aplicación la regla general de que los proveídos y autos del tri
bunal superior son impugnables a través del recurso de reposi
ción y esto hace inaplicable la tesis de jurisprudencia que se 
analiza. 

Amparo directo 165/88. José Luis Espinoza Noemi. 4 de noviembre 
de 19SS. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Olávez Ojesto. Secre-
tario: Juan José Rosales Sánchez. 
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4 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO, EFEC
TOS DE LA NOTIFICACION DE TERMINACION DEL CONTRA
TO DE. DEMANDA NO EXTEMPORANEA.-La consecuencia de 
la notificación de terminación del contrato de arrendamiento por 
tiempo indefinido o ya reconducto, es que el mismo fenece 
en ese mome<nto y se concerle un plazo de sesenta días para la 
desocupación; si ésta no se efectúa, la acción judicial corres
¡>ondiente queda expedita al arrendador por todo el tiempo que 
el inquilino siga ocupando la localidad arrendada, pues el aviso 
de terminación ya está dado; por tanto, la acción judicial de 
terminación, no puede ser extemporánea porque se haga• con 
posterioridad a diez días a la fecha del vencimiento del plazo 
concedido por la ley para desocupar, pues el efecto de la noti
ficación de terminación no es que el contrato por tiempo in
definido o ya reconducto se tome nuevamente en determinado 
por cuanto hace a su duración. 

Amparo direto 222/87. Rosa Antonieta Caballero Dlaz. 29 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán Ve!Azquez. 
Secretario: José Luis Guerrero Garcfa. 

5 

CONCEPTOS DE VIOLACION. CASO EN EL QUE DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO AUN CUANDO EXISTAN.-EJ 
único elemento eficaz para esteblecer la ¡>erturbación de las 
garantías individuales del agraviado por el acto reclamado, lo 
constituyen los conceptos de violación; por lo que, cuando las 
afirmaciones o razonamientos expresados en la demanda de am
paro se dirijan a controvertir, de· manera clara e indudable un 
acto distinto del reclamado, se debe concluir que no reúnen los 
requisitos indispensables para ser considerados como conceptos 
de violación y si se está en presencia de un asunto en el que no 
es dable suplir la deficiencia de la queja porque el acto re
clamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por 
las jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia y porque no 
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se advierte ningunru violación manifiesta de la ley que haya de
jado sin defensa al quejoso, debe sobreseerse en el juicio. Por 
otro lado, en los casos en que lo expuesto como conceptos de 
violación ataque alguno de los fundamentos del acto reclamado, 
pero en su totalidad o la consideración princlpa:l en que se 
sustenta, o se afirme en ellos que es inconstitucional sin razonar 
por qué deben declararse inoperantes e insuficientes pues al 
través de ellos se puede abordar el estudio de la constitucio· 
nalidad del acto reclamado, pero se concluye que existe alguna 
razón legal que permite seguir considerándolos ajustado al tex· 
to constitucional. 

Amparo directo 2671/88. Benjanún Reyes Quiroz. 4 de noviembre de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Chávez Ojesto. secreta
rio: Juan José Rosales Sánchez. 

6 

CREDITOS FISCALES. SU PAGO POR PARTE DEL CON· 
TRIBUYENTE NO E\'!PUCA SU CONSENTIMIENTO NI QUE 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN SU 
CONTRA RESULTA IMPROCEDENTE.-La circunstancia de que 
el contribuyente cubra un crédito fiscal previsto por la Ley del 
Seguro Social, cuando aún está pendiente de resolverse el re
curso de inconformMad a que se refiere el artículo 274 de la 
misma, interpuesto en su contm, no motiva la improcedencia 
de dicho recurso con base en la fracción I del artículo 124 del 
Código Fiscal de la Federación, de aplicación suplctcria, bajo 
el supuesto de que al cubrir el crédito, el contribuyente lo con
sintió y por ello mismo se dejaron de afectar sus interesl"S ju· 
rídicos, toda vez que la afectación de éstos la sufre precisa· 
mente porque el crédito impuesto, al cubrirlo, se traduce en una 
merma en su patrimonio; por otm parte, ni las leyes fisca:les 
aplicables ni ninguna otra disposición prevé que si durante la 
substanciación de un recurso como el da la especie, el contri· 
buyente paga el crédito, deberá declararse improcedenta aquél, 
pues debe entenderse que si se ocurrió en inconformidad, se 
porque pradsarnente no se estuvo de acuerdo con la impOsi· 
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ción del crédito, atento además a que por la naturaleza de las 
leyes fiscales, el pago liso y ilano de una carga fiscal, no puede 
estimarse como un cumplimiento wluntario, sino como un cum· 
plimiento coactivo•, porque en estos casos los causantes se ven 
compelidos a cumplir con sus obligaciones fiscales, pues en caso 
contrario se colocarían en una situación ilegal que ante la mora 
en el pago, los harían acreedores a recargos, multas ·o gastos 
de ejecución, colocándose ante la posibilidad de la apertura de 
un procedimiento económico coactivo que pudiera llevarlos en 
su caso, hasta el remate de sus bienes. Por ende, no puede es
timarse que por el hecho de haberse cubierto el crédito fiscal 
durante la substanciación del recurso de inconformidad, sin 
haberse éste resuelto no se afectan los intereses jurídicos del 
contribuyente y que aquél resulte improcedente. 

Amparo directo 28Z/87. Guadalupe Arana Dorantes. 5 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltran. Secretario: 
Hé<ltor Manuel Salvador Pérez. 

7 

CHEQUES SIN FONDOS, FRAUDE COMETIDO POR ME
DIO DE.-Derogado que ha sido el tipo del delito de libra
miento de cheques no pagados por causa imputable al librador, 
no puede ya contemplarse que cualquier cheque impagado por 
causa atribuible a quien lo expidió, sea un· mero deiito formal, 
sino que cuando tal cosa sucede, debe contemplarse el hecho 
desde otra perspectiva, mediante un análisis distinto de la 
conducta desplegada por el agente activo; de tal forma, que 
no basta la simple expedición de tal título de crédito y que el 
mismo sea impagado por causa imputable al librador para que 
exista el delito, sino que es neCESario que se demuestre la exis
tencia de un daño patrimonial como consecuencia de la falta 
de pago y, además, que el cheque sea el medio del engalf\0 
o de hacer caer en el error al sujeto activo. En otros ténn:lllO!I, 
debe acreditarse que se satisfacen los elementos del tipo del 
delito de fraude. 
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Amparo en revisión 596/87. Aurora Virginia Ga.rza Soberanis. 19 de 
mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán Velá.z
quez. Secretario: José Luis Guerrero. 

8 

EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD, EFECTOS DE 
LA RESOLUCION DE APELACION CONTRA EL AUTO DE FOR· 
MAL PRISION QUE DECLARA OPERANTE ALGUNA (LE
G!SLACION PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO).-Si el 
Tribunal Superior de Justicia al resolver el recurso de apelación 
interpuesto oontra el auto de formal prisión, consideró operan
te la excluyente de incriminación de. legítima defensa que prevé 
el articulo 13, fracción ll, del Código Penal, vigente cuando 
sucedieron los hechos, 22, fracción III, del Código actual, debe 
partirse de la base de que la excluyente en cuestión quedó 
probada en forma plena; por tanto, aún cuando no se agotaron 
en su toblidad las etapas del procedimiento y po·r ende, no fe
neció éste por sentencia ejecutoriada como lo sostiene el a 
quo, no es menos cierto que en la especie si se violó en perjui
cio del ahora recurrente la garantia de seguridad jurídica con
tenida en el articulo 23 constituciona:l, porque la resolución de 
segunda instancia que revocó el auto preventivo y decretó li
bertad en su favor, es irrevocable, puesto que no existe medio· 
legal impugnativo que contra la misma pudiera agotar el re
representante social y lógicamente no cabe la posibilidad de
que fuera impugnada por quien resultó beneficiado, por care
cer de interés juridico; de donde se deduce que para el minis
terio público tiene el carácter de definitiva y :rl iniciar nueva 
averiguación para demostrar que en el caso no operó la referida 
excluyente, equivaldría a revocar una solución, que como quedó 
anotado, es irrevocable, y juzgar al inculpado una vez más 
por Ios mismos hechos, ya que al tener por acreditada la exi
mente de responsabilidad en la resolución de segunda ins
tancia, como consecuencia obligada se generó la libertad ab
soluta del inculpado. 

Amparo en revisión 64I/87. Javier Ibéflez Sandoval. 15 de febrero de· 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Juüo López Beltrán. Secre
tario: Isidro Miranda Ramlrez. 
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9 

INFONAVIT, EXENCIONES DEL ARTICULO 42 DE LA 
LEY DEL.-Los Estados carecen ya de facultades para esta
blecer contribuciones, en beneficio propio, sobre la propiedad 
inmobiliaria y su fraccionamiento, división, consoiidación, tras
lación y mejora; a partir de las reformas al artículo 115 Cl>ns
titucional, estas contribuciones quedaron con una definida ca
lidad municipal y a los municipios compete su percepción y 
cobro, independientemente de la faiCultad que la propia Carta 
Magna otorga a éstos para celebrar convenios con lo& gobier
nos de los Estados para la administración de dichos recursos 
hacendarios. La ratio legis de la redacción actual de la fracción 
IV del articulo 115 constitucional, es una redistribución de com
petencias en materia fiscal, lo cual necesariamente impiica que, 
tratándose de las contribuciones a la propiedad impoeitiva es
tatal para pasar aJ ámbito municipal; de ello se sigue que cuan
do la disposición constitucional en cita prohibe a las leyes 
federales limitar las facultades de los Estados en "sta materia 
o conceder exenciones en relación con dichas contnbuciones, 
se refiere exclusivamente a las facultades de los Estad<$ para 
legislar fiscalmente en el ámbito municipal, y no a una indis
criminada función legislativa en materia fiscal. En las anterio
res circunstancias, cabe concluir que el articulo 42 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Tra
bajadores, no pugna con el texto constitucional, por cuanto 
que las exenciones que contempla se refieren a carg:1s fisca
les de carácter federal o estatal, y no municipal. 

Amparo en revisión 65/88. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 9 de junio de !988. Unanimidad de votos. Po
nente: Alejandro RolcJán Velázquez. Secretario: Mario Guerrero Garcfa. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisión 554/87. Roberto Antonio Rodrlguez Balderas y 
Javier Alzaga López. 7 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandro Roldán Velázquez. Secretario: Rogelio Sánchez Toriz. 

p.mparo en rcvisi6n 2051/88. Armando Higuera Núftez y otros. 13 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Roldán 
Vclázquez. Secretario: José Luis Guerrero Garcfa. 
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Amparo en revisión 206/88. José Luis Dfaz Silva y otros. 13 de sep
tiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: AJejandro Roldán 
Velázquez. Secretario: Jesé Luis Guerrero Garcfa, 

10 

PERSONAS MORALES, REPRESENT ACION DE 1 AS. IN
TERPRETACION DEL ARTICULO 692, FRACCION HI, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-Si ~n un testimonio notarial 
exhibido ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje por 
quien se ostenta como representante rle una persona moral, en 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-Si en un testimonio notarial 
hizo constar en el propio testimDnio a virtud del cual el re
presentante legal de dicha sociedad otorgó a favor del com
pareciente ante la Junta, poder para representarla en juiciO, 
que en ese acto tuvo a la vista un diverso testimonio notarial 
en que se señala que por acuerdo de asamblea de accionistas 
se otorgó al representante legal, entre otros, "facultad expresa 
"para otorgar poderes y revocarlos", el precisado testimonio 
cumple en el caso con lo dispuesto por la fracción III, del ar
ticulo 692 de la Ley Federal del Trabajo, en cuanto a la compro· 
bación previa de que quien le otorgó poder al compareciente 
al juicio está legalmente autorizado para ello; atento :1 que de la 
interpretación literal de dicho dispositivo, se desprende que en 
el caso no se exige la exhibición de la escritura constitutiva 
de la sociedad en que se contengan las facultades para otorgar 
poderes en favor de terceras persona,s por parte de su repre
sentante legal o que se precise que un tanto o de la propia 
escritura se haya mandado agregar al apéndice respectivo, ya 
el caso concreto de una sociedad anónima, el fedatario público 
lo dispuesto por el señalado precepto legal; bastando por tanto, 
que el fedatario público haya hecho constar en el testimonio res· 
pectivo, haber tenido a la vista el documento correspondiente. 

Amparo en revisión 2471/87. Sarafe, S. A. 23 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Secretario: 
Héctor Manuel Salvador Pérez. 
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11 

RECURSO ADMINISTRATIVO, ARGUMENTOS JURIDI
COS QUE NO SE HICIERON VALER EN EL. CUEST!ONES 
NO EXCLUIDAS DE LA CONTROVERSIA ANTE EL TRIBU
NAL FISCAL. INTERPRETACION CORRECTA DEL ARTICU
LO 237 DEL CODIGO DE LA MATERIA-Como en el ju;cio de 
nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, ~e ¡:;resigue 
resolver la cuestión efectivamente planteada en el recurso de 
inconformidad, como lo establece el artículo 237 d~l Código 
Fisca!l de la Federación, por tanto es admisible que en dicho 
.iuicio puedan también expresarse razonamientos que no ha.yan 
sido materia de agravio en este recurso, .ya que el propio tri
r.unal tiene la facultad de invocar hechos notorios sin cambiar 
los hechos expuestos en la demanda y contestación, según lo 
permite el citado artículo 237 del Código Fiscal de la Federa
ción, tanto más cuanto que es en esencia dicho tribunal el que 
actúa como autoridad jurisdiccional. 

Amparo directo 283,/87. Centro de Salud Yalentey para la Recupera~ 
ción Integral Psiconeurológica, A. C. 7 de marzo de 1988. Unanimidad 
de votos. Ponente: Julio Chávez Ojesto. Secretario: Juan Javier Do
minguez Sánchez. 

Pr·i!Cedente: 

Amparo directo 129/87. Manuel Cortés Palos. II de noviembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Chá.vez Ojesto. Secretario: 
Juan Javier Domínguez Sánchez. Tesis mímero 18, parte correspon
diente a los Tribunales Colegiados de Circuito, Informe de 1981, 
Pág. 785. 

12 

RECURSO DE INCONFORMIDAD, RESOLUCION DIC
TADA EN EL. CUANDO ES ILEGAL-Cuando la rt>solución 
dictada por un Consejo Consultivo DelegacionaJ, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el recurso de inconformidad que 
prevee el artículo 274 de la Le.y del Seguro Social, sólo calza 
la firma del secretario de dicho consejo, sin la firma del pre
sidente del mismo, esto constituye la hipótesis de ilegalidad a 
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que se refiere el artículo 238, fracción rr, del Código Fiscal de 
la Federación, pues debe entenderse que el requisito t>xigido 
por el artículo 18, del Reglamento del artículo 174 de la Ley 
del Seguro Social, de que las resoluciones que ponen fin al 
recurso de inconformidad vayan autorizadas por el secretario 
general del Instituto Mexicano del Seguro Social o por el se
cretario del Consejo Consultivo Delegacional, no significa que 
dichas resoluciones no deban también ir firmadas por el presi
dente de ese cuerpo colegiado, pues tal autorización del citado 
secretario sólo tiene los alcances propios de un fedatario, es 
decir, que con ello está dando fe de que E'] contenido de la 
resolución correspondiente, fue dictado por el Consejo Consul
tivo Delegación, y por tanto, investida asi la resolución de im
perio de autoridad jurisdiccional, como lo exige el artículo 14 
Constitucional, ya que dicho secretario no puede autorizar algo 
que no haya emitido el citado consejo. 

Amparo directo 287187. Autotransportes Unidos de Costa Chica, S. A. 
de C. V. 22 de abril de 1988. Umnimidad de votos. Ponente: Julio 
Chávez Ojesto. ~ecrctario: Juan Javier I>orninguez Sánchez. 

Soitfene In misma tesis: 

Amparo directo 603/87. Autotransportes Unidos de Costa Chica, S. A. 
de C. V. 3 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Julio 
Chávez Ojesto. Secretario: Juan Javier Domfnguez Sánchez. 

13 

REPOSICION, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DI:, CON
TRA EL AUTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE 
DECLARA INADI'viiSIBLE LA APELACION (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE MORELOS).-De conformidad con el artículo 137 
del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, los autos podrán 
ser revocados por el juez que los dicte, salvo cuando la ley 
disponga que procede otro recurso o que no son recurribles, 
disposición que se reitera en el numeral 346 del citado disposi
tivo legal. De conformidad con el artículo :148, proceje la re
posición de los proveídos y autos del Tribunal Superior, siendo 
aplicables al respecto las mismas reglas que para la revoca-
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ción. La declaración de indamisibilidad del recurso de apela
ción, por parte del Tribunal Sluperior de Justicia, no admite 
otro recurso ni es recurrible por otro medio de defe!!lsa, pues 
no hay disposición alguna que así lo determine. En consecum
cia, se da en el caso la hipótesis de procedibilidad del recurso 
de reposición a que se refieren los artículos 137, 346 y 348 an
tes citados. 

Amparo directo 205/88. Eugenia Abarca Casarrubias y Dolores Casa· 
rrubias Dlaz. 24 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. P<>nente: 
Alejandro Roldán VeláZquez. Secretario: Mario Guerrero García. 

14 

SEGURO SOCIAL, CONCEPTOS QUE INTEGRAN LAS 
PRIMAS AL.-No hay fundamento alguno que permita equipa
rar el término "cuotas obrero-patronales" al de "prima''. Esta 
constituye el pago que se hace aJ Instituto Mexicano del Segu
ro Social, para que el trabajador asegurado y sus derecho
habientes gocen de los beneficios que la Ley del Segw.o Social 
otorga. Tal suma, como regla general, se integra tripartitamente 
con las aportaciones del trabajador, del patrón y del gcbierno 
federal y, en casos de excepción, como el que contempla el ar
tículo ll6 de la Ley del Seguro Social, en forma bipartita. Las 
cuotas obrero-patronaJes se denominan así, no porque sea un 
concepto unívoco, sino porque el patrón está obligado a re
tener y enterar la cuota del trabajador, junto con la que al propio 
patrón corresponde; de ahi su denominación genérica de- cuotas 
obrero-patronales. Pero ellas constituyen la aportación de dos 
de !'os tres sectores obligados al pago de la prima: el tercero 
es el gobierno federal, que realiza sus aportaciones en forma 
indep€'11diente al patrón, pero siempre como parte de aquélla, es 
decir, como parte de la suma que debe percibir el instituto 
Mexicano del Seguro Social para la prestación del servicio pú
blico que tiene encomendado. 

Amparo directo 358/87. Sociedad Cooperativa de Ejidatarios, Obre
ros y Empleados del Ingenio Emiliano Zapata, S. C! de P. E. de R S. 
13 de mayo de 1988. P<>nente: Alejandro Roldán Velázquez. secreta
rio: Mario Guerrero Garda. 
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15 

SOBRESEIMIENTO NO REGULADO EN EL CODlGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE GUERRERO. 
A diferencia del Código Federal de Procedimientos Pen~l<"s, el 
Código adjetivo del Estado de Guerrero, no regula el sobresei
miento; sin embargo, no hay impedimento legal para que una 
resolución de segunda instancia que se basa en una excluyente 
de incriminación, sea culminatoria de un proceso penal y surta 
efectos de una definitiva, por lo que la aportación de rcuevos 
datos para proceder contra el inculpado car~ce de apoyo legal 
y por ende, conculc" garantías en su perjuicio. 

Amparo en revisión 641{87. Javier Ibáñez Sandoval. 15 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Julio López Beltrán. Se
cretario: Isidro Miranda Ramfrez. 

-1071-



TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO 

Inf. 88 3' P-10? 



SECCION PRIMERA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 



AGRARIO, MULTAS A LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES EN AMPARO.-Tratándose de un amparo en materia agra
ria, en el que es obligatoria la suplencia de la queja de acuerdo 
con los artículos 107 fracción II, último párrafu, de !a Consti· 
tuación General de la República y 76 Bis fracción II y 227 de su 
Ley Reglamentaria, resulta obvio que el juez de Distrito está 
facultado para imponer multas a fin de hacer cumplir las de· 
terminaciones que tengan por objeto allegarse los datos nece
sarios, con anterioridad a la sentencia, independientemente de 
que exista o no mala fe en la autoridad contumaz. 

Queja. 46/87. Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria 
de la Reforma Agraria. 28 de enero de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Xavier Rfos Vergara. Secretaria: Yolanda Leyva Zetina. 
Queja 56/87 Director General de Asuntos Jur!dicos de la Secretaria 
de la Reforma Agraria. 28 de enero de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: Enrique Morán Piña. 
Queja 45/87. H. Cuerpo Consultivo Agrario. 28 de enero de 1988. UnaN 
nimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Enrique Morán pjfia, 
Queja l/88. Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de 
la Reforma Agraria. 12 de mayo de 1988. Unanimidad de .votos. Po-
nente: José Pérez Troncoso. Secretario: José Luis Soberón Zllfiiga. 
Queja 40/88. H. Cuerpo Consultivo Agrario. 23 de septiembre de 
19&8. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. 
(iecretario: Enrique Morán Pifia. 

2 

DESCANSO OBLIGATORIO, DIAS DE, Y FESTIVOS. CAR· 
GA DE LA PRUEBA DE HABERLOS LABORADO.-Cuandú el 
trabajador demanda que se incremente su antigüedad con los 
días festivos y de descanso obligatorio en Jos que afirma Jabo-

-1077-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

ró, y el correspondiente aumento de su pensión jubilatoria, es 
necesario que precise aquéllos concretamente, puesto que en 
caso contrari'O resulta obscura su demanda y queda el deman
dado en esta de indefensión. 

Amparo directo 413/87. Andrés Quirós Rivas. 4 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secreta
rio: Noé Herera Perea. 
Amparo directo 553/87. Alfonso Ramirez Morales. 9 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Xavier Rfos Vergara. Secretaria: Yo
landa Leyva Zetina. 
Amparo directo 554/87. Osear Martínez Morales. 9 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: .Juan Manuel Vega Sánchez. Secreta· 
rio: Noé Herrera Perea. 
Amparo directo 544/87. Gilberto Rodríguez Chacón. 11 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: 
Alejandro de León Lara. 
Amparo directo 211/88. Pedro Reyes Martlnez. 13 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sénchez. Secretario: 
Noé Herrera Petea. 

3 

XIX. l. PETROLEROS, JUBILACION E INDEMNIZACION POR 
INCAPACIDAD PERMANENTE DE LOS. SON PRESTACIONES 
AUTONOMAS.-La cláusula 1~, fracción 11, del Contrato 
Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexica
na, determina que las jubilaciones a que se contrae ese apar
tado, serán adicionales a las indemnizaciones por riesgo de 
trabajo derivados de incapacidades permanentes, que la insti
tución acepta pagar en los términos de los artículos 143 y 144 
del propio contrato; en esas condiciones, es evidente que 
dichas prestaciones no se excluyen, sino que son autónomas, 
por lo que el trabajador está facultado para reclamar la aludida 
indemnización, con independencia de que se encuentre jubilado. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO. 
Amparo directo 362/87.-Primitivo Leal Leal.-11 de febrero de 
1988.~ Unanimidad de votos.-Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. 
secretario: Pablo Galván Velázquez. 
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Amparo directo 434/87.-Ismael Garcia Zumaya.-10 de marzo de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. 
Secretario: Pablo Galván Velázquez. 

Amparo directo 507/87.-Petróleos Mexicanos.-17 de marzo de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. 
Secretario: Enrique Morán Piña. 

Amparo directo 65/87.-José Luis Sánchez Ortiz.-19 de mayo de 
1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Xavier Rios Vergara.-Se
cretaria: Yolanda Leyva Zetina. 

Amparo clirecto 63/88.-Petróleos Mexicanos.-7 de julio de 1988. 
Unanimidad de votos.-Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez.-Se
cretario: Noé Herrera Perea. 

4 

SALARlO, PAGO DEL, EN PLAZOS DISTINTOS DEL SE
MANAL. NO CONSTITUYE FALTA DE PROBIDAD.-El patrón 
no incurre en falta de probidad u honradez al efectua.- el pago 
del salario al trabajador en forma decena!, aun cuando la labor 
de éste sea de carácter material, y no semanal, puesto que de 
la exégesis de lo dispuesto por los artículos 51 fracción IV y 
88 de la Ley Federal del Trabajo, se colige que el espíritu del 
legislador. en cuanto al plazo para el pago del salario, es el de 
proteger al trabajador para que éste reciba del patrón la res
proteger al trabajador para que éste ¡·eciba del patrén la re
tribución correspondiente por la labor desempefiada en espacios 
más o menos cortos (8 y 15 días); y, por tanto, el hecho de que 
reciba su salario cada diez días, n:o causa perjuicio alguno al 
trabajador, tan e sasí que la infracción del artículo 88 de la 
ley labora:! no se incluye entre las causas de rescisión que con
templa el 51 del citado ordenamiento. 

Amparo directo 189/87. Porfirio Gutiérrez Castillo. 14 de abril de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: 
José Luis Soberón Zúñiga. 
Amparo directo 502/87. José Contreras Martfnez. 21 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente. Juan Manuel Vega Sáchez. Secretario: 
Noé Herrer~ Perea. 
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Amparo directo 92/87. Raymundo Crespo Quintanilla. 19 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secre
tario: José Luis Soberón Zúfiiga. 

Amparo directo 367/87. Tomás Bocanegra Mlirquez y otros. 24 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Xavier Ríos Vergara. 
Secretario: Pedro Gutiérrez Muñcz. 

Amparo directo 531/87. Mariz Cruz Chávez. 26 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario; A1e
jandro de L(>ón Lara. 
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lnf. 88 3• P-lOR 



5 

ABUSO DE CONFIANZA, LEGITIMACION DEL QUE.RE· 
LLANTE EN EL DELITO DE.-La legitimación del querellante 
no deriva de la titularidad del derecho de propiedad, tratándose 
del delito de abuso de confianza, sino de la relación contractual 
que dio origen a la entrega de la cosa cuya retención o dispo
sición se atribuye al acusado, de manera que aquélla no asiste 
al dueño, sino a quien celebró el acto jurídico de transmisión. 

Amparo en revisión 430/87. Francisco Blackely Landecho. 10 de marzo 
de 1988. Por unanimidad de votos. Ponente: Xavier Ríos Vergara. 
Secretaria: Yolanda Leyva Zetina. 

6 

AGRARIO. CONFLICTOS DE USUFRUCTO PARCELA
RIO. LA COMISION AGRARIA MIXTA CARECE DE FACULTA
DES PARA CONOCER DE ELLOS CUANDO UNA DE LAS PAR
TES CONTENDIENTES NO ES EJIDATARIO.-Las disposiciones 
contenidas en los artículos 438 al 440 de la Ley Federal de Re
forma Agraria relativas al trámite de controversias por rosesión 
de bienes ejidales no s'On aplicables a quienes no son ejidatarios, 
pues el hecho de que tenga la posesión de una parcela nc les 
confiere tal carácter, de lo que se sigue que la Comisi•3n Agraria 
Mixta carece de competencia para tramitar y resolver el supues
to conflicto posesorio, ya que el artículo 12 fracción IV del citado 
ordenan1iento determina sus atribuciones respecto de los conflic
tos de bienes y derechos agrarios suscitados entre ejidatarios. 

Amparo en revisión 84/88. Jorge Srguy Caden3. y otro. lO de noviem
bre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. 
Secretario: José Luis Soberón Zúñiga. 
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7 

AGRARIO. SUSPENSTON DE OFICIO IMPROCEDENTE. 
No se surte la hipótesis que para decretar la suspensión de: plano 
y de oficio establece el artículo 233 de la Ley de Amparo, pues 
dicho precepto se refiere a los casos en que se reclamen actos 
tendientes a privar en forma total o parcial, temporal o defini
tiva de los bienes agrarios del núcleo de población quejoso o de 
~u sustracción al régimen jurídico ejidal, es decir establece como 
premisa fuidamental la existencia de una resolución presiden
cial -en caso de ejidos- que otorgue la propiedad de las tierras 
al núcleo de población solicitante. 

Incidente en rE'visión 429/87. Antonio Galván Torres y coagraviados. 
25 de febr~ro de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: .José Pérez 
Troncoso. Secretario: Arnulfo Velázquez del Valle. 

R 

ALIMENTOS PROVISIONALES. SU VIGENCIA NO ESTA 
CONDICIONADA A LA PRESENTACION DE LA DEMANDA SO
BRE ALIMENTOS DEFINITIVOS. (LEGISLACION DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS).-La reclamación de alimentos provisionales 
no es una medida precautoria cuya vigencia esté condicionada a 
la presentación de la demanda de alimentos definitivos dentro 
del plazo que estable<:e el articulo 179 del Código Procesa.! Civil 
del Estado de Tamaulipas, pues basta la simple lectura del ca
pítulo II que comprende los procedimientos cautelares, para ad
vertir que la acción de alimentos provisionales no se encuentra 
contemplada dentro de los casos que señala el articulo 176 de 
la mencionada ley, de lo que se sigue la inaplicabilidad de los 
requisitos perentorios que para dichas providencias cautelares 
señala el capítulo de que se trata, sino que corresponderla, en su 
cnso, al deudor alimentista op'onerse en términos del artículo 305 
del precitado Código a la fijación de los alimentos y monto de 
!os mismos. 

Amparo en revisión 364/87. Francisco Gallegos Badillo. 26 de mayo 
de 1988. Ununimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secre
tario: Arnulfo Velázquez del Valle. 
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9 

AMPARO DIRECTO, COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL.-La competencia para conocer de un juicio de amparo di· 
rocto no se determina por el lugar de ejecución de la sentencia 
reclamada, sino por el de la residencia de la autoridad que la 
dictó. 

Amparo directo 250/86. Himo, S. A. de C. V. 29 de octubre de 1986. 
Unanimidad de votos. Ponente: Xavler Ríos Vergara. Secretaria: Yo· 
landa Leyva Zetina. 

10 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, IMPROCEDENCIA DE 
LA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).-Resul
ta improcedente decretar la caducidad de la instancia en los 
casos en que se ha dejado de actuar durante ciento ochenta días 
naturales o más, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
103 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Tamaulipas, cuando el negocio se encuentra en estado de 
dictar sentencia, por haber cesado la obligación de las partes 
de impulsar el procedimiento, subsistiendo únicamente el deber de 
la autoridad responsable para emitir el fallo correspondiente, 
dentro del término establecido por el articulo 94 7 fracción VIII 
del mismo ordenamiento. 

Amparo directo 120/87. Marfa Cristina Resano de Reyes Castro. 11 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega 
Sánchez. Secretario: Noé Herrera Perea. 

11 

CONTRATO DE DONACION, NULIDAD DEL. POR FAL
TA DE ACEPTACION EXPRESA DEL DONATARIO.-Para la 
validez del contrato de donación es necesario que la aceptación 
del donatario sea expresa y que la conozca el donante, de acuer
do con los artículos 2220 y 2226 del Código Civil abrogado del 
Estado de Tamaulipas. 

Amparo directo 216/88. Adriana Martínez Vázquez y coagraviados. 
16 de junio de 1988. Unanimidad de vetos. Ponente: Juan Manuel Vega 
Sánrhez. S~cretario: Enrique Morán Pifia. 

-1085-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

12 

COPROPIETARIOS, EMPLhZAMIENTO IRREGULAR A 
SE CONVALIDA SI UNO DE ELLOS CONTESTA LA DEMAN· 
DA.-El emplazamiento defectuoso de quienes son copropieta· 
rios de la cosa materia del juicio instaurado en su contra, se 
convalida si cualquiera de ellos contesta la demanda y es oído 
durante el procedimiento, porque tratándose de una comunidad, 
a cuya virtud cada comunero ejerce su derecho sobre todo el 
predio y no sobre una parte determinada del mismo, las accio
nes y por tanto las excepciones tendientes a defender los dere
chos de la comunidad pueden ejercitarse por todos los copro
pietarios, por una parte de ellos o por uno solo. 

Amparo en revisión 240/87. José Luis Cruz Vázquez. 10 de marzo de 
1988. Por unanimidad de votos. Ponente: Xavier Rfos Vergara. Secre~ 
taria: Yolanda Leyva Zetina. 

13 

COOPERATIVISTAS, PERCEPCIONES DE LOS.-Tratán
dose de una cooperativa de producción integrada por obreTos, el 
hecho de que los socios percíban prestaciones similares o idén
ticas a las de un trabajador ordinario, independientemente de la 
denominación que se les dé, no altera la naturaleza jurldica de 
la relación que da origen a la prestación de servicios, porque la 
sociedad no los eroga con cargo a un capital ajeno a sus miem
bros, sino integrado en su totalidad por las aportaciones de cada 
uno de ellos y a titulo de anticipos de sus rendimientos. 

Amparo directo 474/87. Lina Enríquez Bafluelos. 13 de octubre de 
1988. Unanimídad de votos. Ponente: Xavier Rfos Vergara. Secretaria: 
Gabriela Maldonado Ezquivel. 

14 

DOCUMENTOS, OBJECION DE, POR APODERADOS. 
Los apoderados tienen facultades para objetar los documentos 
exhibidos en jl'icio por la contraria de su poderdante, pues nin
gún precepto lo prohibe ni exige para ello cláusula especial. 

Amparo directo 35/87. Carlos CastilJo Cano. 23 de septiembre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Xavier Ríos Vergara. Secretario: Pedro 
Gutiérrez Muñoz. 
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15 

ENFERMEDADES DE TRABAJO. ARTICULO 481 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. SU ALCANCE.-El articulo 
481 de la Ley Federal del Trabajo previene que la existencia 
de estados anteriores, tales como idi·osincracias, taras, discracias, 
intoxicaciones, o enfermedades crónicas, no es causa para dismi
nuir el grado de la incapacidad, ni las prestaciones que corres
ponden al trabajador, lo que significa que todas esas precedencias 
cualquiera que sea su causa, puesto que el precepto legal en nin
guna forma las condiciona para calificarlas de intrascendentes, 
se incorporan a la categoría de riesgos y se actualizan como 
enfermedades de trabajo por el solo hecho de que las labores 
desempeñadas o el medio en que se realicen ejerzan sobre ellas 
una influencia de la que derive su agravación. 

Amparo directo 131/87. Pedro Rufz Hernández. 2 de diciembre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Xaxier Ríos Vergara. Secretario: Pedro 
Gutiérrez Mufi.oz. 

16 

ENFERMEDADES DE TRABAJO, CARGA DE LA PRUE
BA DE LAS. (PETROLEOS MEXICANOS).-La cláusula 125 del 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexi
canos y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, establece en lo conducente, que se consideran como 
enfermedades de trabajo, entre otras, la pérdida total o parcial 
de la capacidad auditiva de los trabajadores que laboran en las 
estaciones de compresoras, plataformas marinas de perforación, 
equipo de perforación y otros depaJ-tamentos; y el articulo 513 
de la Ley Federal del Traabjo, fracción 156, contempla la hipo
ocusia y sordera como enfermedad de trabajo; de todo lo cual 
se infiere fundadamente que el padecimiento que dijo tener el 
actor está regulado y conceptuado como enfermedad de traba
jO, tanto por el aludido contrato laboral, como por la ley labo
ral en cita; en esas condiciones es evidente que existe una pre
sunción en favor del trabajador, en cuanto a que dicho padeci
miento tuvo su origen al desempefíar su actividad de trabajo en 
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el departamento de perforación de la demandada, por lo que 
toca a ésta la carga de la prueba pa,ra desvirtuar dicha presun
ción, 

Amparo directo 439/87. Alfonso Camet Lagunes. 10 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secreta· 
rio: Pablo Galván Velázquez. 

17 

INCAPACIDAD PERMANENTE, LA JUBILACION ES 
AUTONOMA DE LA INDEMNIZACION CONTRACTUAL DERI
VADA DE LA.-La cláusula 148, fracción II del Contrato Colec
tivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 
determina que las jubilaciones a que se contrae ese apartado. 
serán adicionales a las indemnizaciones para riesgo de trabajo 
derivados de incapacidades permanentes, que la institución acepta 
pagar en los términos de los artfculos 143 y 144 del propio 
contrato; en esas condiciones, es evidente que dichas prestacio
nes no se excluyen, sin() que son autónomas, por lo que el tra
bajador está facultado para reclamar la aludida indemnización, 
con independencia de que se encuentre jubilado. 

Amparo directo 362/87. Primitivo Leal Leal. 11 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Pablo Galvdn Velázquez. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 434/87. Ismael Garcfa Zumaya. lO de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Pablo Galván Velázquez. 

18 

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, LA CALIDAD 
DE TRANSITORIO NO RII"'E CON EL CONCEPTO DE HABI
TUALIDAD PARA EL EFECTO DE LA.-La calidad de transito
rio de un trabajador, no riñe con el concepto de habitualidad 
que refiere la jurisprudencia que existe bajo la voz: "INCAPA
CIDAD TCYrAL PERMANENTE, NATURALEZA DE LA", cuan
do el actor desempeñó sus labores de perforador durante diez 
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años al servicio de la demandada, circuntancia que pone de 
manifiesto que esa actividad era su ocupación habitual, por tanto 
resulta acreedor al pago de la indemnización contractual corres
pondiente. 

Amparo directo 452/87. Adolfo Jiménez Acosta. 7 de abril de 1988 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secreta
rio: Pablo Gdván Velázquez. 

19 

JUBILACION, FACULTAD DE LAS JUNTAS DE CON
CILIACION Y ARBITRAJE PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS 
SOBRE.-Si bien es cierto que la jubilación es una prestaci5n 
contractual y la fijación de su monto se rige por lo expresamente 
pactado en los contratos colectivos de trabajo, ello no veda la 
facultad de las Juntas para dirimir las controversias que se sus
citen con motivo de tal prestación, conforme al artículo 123 
fracción XX, Apartado "A", de la Constitución General de la 
República. 

Amparo directo 62/87. Petróleos Mexicanos. 24 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Noé Herrera Perea. 

Precedente: 

Amparo directo 340/87. Petróleos Mexicanos. 9 de diciembre de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Pablo Galván Velázquez. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 259/87. Petróleos Mexicanos. 18 de febrero de 1988. 
Un2.n!midad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
Enrique Morún Pifia. 

20 

QUERELLA IRREGULAR O NO RATIFICADA. NO INTE
RRUMPE LA PRESCR!PCION.-Si la querella se formuló por 
persona que carecía de facultades para ello, o no fue ratificada, 
no interrumpe el término de la prescripción, y si los requisitos 
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anotados se subsanan después de que ha corrido el término, debe 
declararse que ha operado esa causa extintiva de la acción penal 
por que la querella posterior no puede convalidar la precedente. 

Amparo directo 370/87. Urbano Torres Picaza. 17 de marzo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Xavier Ríos Vergara. Secretaria: Ma. 
Catalina de la Rosa Ortega. 

21 

REHABILITACION. CONSTITUYE UNA PRESTACION 
INDEPENDIENTE DE LA INDEMNIZACION.-El hecho de que 
se le fije al trabajador el grado de incapacidad que le ha~a 
resultado con motivo del riesgo de trabajo sufrido y se le haga 
pago de la indemnización correspondiente, no implica automá
ticamente o como consecuencia de dicho pago que el trabajador 
se vea privado de las prestaciones que le otorga el articulo 487 
<le la Ley Federal del Trabajo, pues al establecer la fracción 
11 de dicho articulo el derecho del trabajador a ser rehabilitado, 
sin establecer cortapisa alguna al respecto, debe entenderse, de 
acuerdo al espíritu de la ley, que aquél tiene derecho a gozar 
<le las prestaciones que establece el artículo seflalado. 

Amparo drlecto 545/87. Alvaro González Rodrfguez. Unanimidad de 
votos. 12 da mayo de 1988. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretaría: 
Arnulfo Velazquez del Valle. 

Prec.edente: 

Amparo directo 162/86. Petróleos Mexicanos. 6 de mayo de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Xavier Rlos Vergara. 

22 

RECURSO DE QUEJA, IMPROCEDENCIA DEL, RESPEC
TO DE ACUERDOS DICTADOS EN LA AUDIENCIA INCI
DENTAL-De conformidad con lo dispuesto por la fracción VI 
del articulo 95 de la Ley de Arnparo el recurso de queja procede 
contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito durante 
la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, que no 
admitan expre6amente el recurso de revisión previsto por el ar
tículo 83 fracción JI inciso a), del mismo ordenamiento, por lo 
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que si el acuerdo impugnado fue emitido en la audiencia inci
dental, no se surte la hipótesis a que se refiere el precepto antes 
invocado, y por tanto es procedente el recurso de revisión, pues 
la audiencia conforma una unidad con la resolución del incidente 
de suspensión, porque la interposición de aquél traería com'o 
consecuencia el análisis de las violaciones cometidas durante 
el desarrollo de la audiencia incidental. 

Queja 62/88. José Santos Rodrfguez D~vila. 23 de septiembre de 1988. 
Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Arnulfo Velc\zquez del Valle. 

Sostiene la misma tesis: 
Queja 57/88. Eduardo Antonio Montemayor Casillas. Unanimidad de 
votos. 23 de septiembre de 1988. Ponente: José Pérez Troncoso. Se
cretario: Alejandro de León Lara. 

23 

REINSTALACION O INDEMNIZACION. CONDENA AL
TERNATIVA.-EI último párrafo del articulo 947 de la Ley Fe
deral del Trabajo previene que sus disposiciones no son aplica· 
bies en los casos de las acciones c'Onsignadas en el artículo 123 
fracción XXII, Apartado "A", de la Constitución General de la 
República, de lo que no se sigue que cuando el actor ejercita 
en forma alternativa las acciones de reinstalación o de indem
nización, condicionada ésta a que el patrón se niegue a repo
nerlo en su trabajo, y la condena también asume esa modalidad, 
s~? cambie la naturaleza de la primera, que es la de preferente, ya 
que la opción se instituyó en beneficio del trabajador y no 
puede traducirse en su perjuicio. 

Amparo directo 40/88. Sergio Ramfrez Martinez. 29 de septiembre de 
1988. Por unanimidad de votos. Ponente: Xavier Rfos Vergara. Secreta
ria: Yolanda Leyva Zetina. 

24 

REVISION LABORAL, FACULTAD DEL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA PARA CONOCER DE LA.-Al delegar facultades 
el presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje al presi
dente de otra de Conciliación para ejecutar el laudo condena-
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torio, le compete conocer de la revisión que se haga valer contra 
este último, conforme al articulo 850 fracción II de la Ley Fe
deral del Trabajo, y no al plrno de la Junta. 

Amparo en revisión 304/87. Rolando Raúl Chapa Jhonson. 14 de abril 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. 
Secretario: Enrique Morán Piña. 

25 

RIESGO DE TRABAJO, REHABILITACION EN CASO 
DE. PRESTACIONES A QUE TIENE DERECHO EL TRABAJA
DOR-El hecho de que se le fije al trabajador el grado de inca
pacidad que le haya resultado con motivo del riesgo de trabajo 
sufrido y se !e haga pago de la indemnización correspondiente, 
no implica automáticamente o como consecuencia de dicho 
pago que el trabajador se vea privado de las prestaciones que 
le otorga el artículo 487 de la Ley Federal del Trabajo, pues al 
establecer la fracción II de dicho artículo el derecho del traba
jador a ser rehabilitado, sin establecer cortapisa alguna al res
pecto, debe entenderse, de acuerdo al espíritu de la ley, que 
aquél tiene derecho a gozar de las prestaciones que establece el 
artículo señalado. 

Amparo directo 545/87. Alvaro González Rodríguez. Unanirndiad de 
votos. 12 de mayo de 1988. Ponente: .José Pércz Troncoso. Secretario: 
Arnulfo Vel~zquez del Valle. 

Precedente: 

Amparo directo 162/86. Petróleos Mexicanos. 6 de mayo de 1987. Una
nimidad de votos. Ponente: Magistrado Xavier Rfos Vergara. 

26 

SELLOS, F1JACION DE. SUSPENSION.-La Tesis Juris
prudencia! que con este rubro aparece publicada con el número 
168 en la página 226 de la Novena Parte del Apéndice corres
pondiente al afto de 1985 sólo es aplicable cuando el acto recla
mado tenga la finalidad de asegurar los bienes de una negocia
ción; pero no cuando se trate de impedir su funcionamiento 
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mismo, caso este en que no es procedente la suspensión para 
el efecto de que se levanten los sellos fijados, por ser un acto 
consumado. 

Queja 49/87. Salvador García López. 2 de diciembre de !987. Por 
unanimidad de votos. Ponente: Xavier Rfos Vergara. Secretaria: Yo
landa Leyva Zetina. 

27 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL, 
NECESARIA OBJECION PARA QUE PROCEDA LA, RESPECTO 
DE VACACIONES Y AGUINALDO.-Cuando no se impugna la 
absolución relacionada con el pago de vacaciones y aguinaldo, 
no es posible suplir la deficiencia de la queja, porque para ello 
se requiere cuando menos la inconformidad expresa, aunque 
no se apoye en argumento alguno contra lo considerado por la 
Junta responsable, pues una cosa es suplir la deficiencia de la 
queja y otra muy distinta conjeturar ésta cuando falta. 

Amparo rlirecto 1 13/87. Herculano Lúpez AguiJar y otros. 11 de no
viembre de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: Xavier Rfos Vergan-1. 
Secretario: José Maximiano Lugo González. 

28 

SUSPENSION PARCIAL DEL ACTO RECLAMADO EN 
AMPARO DIRECTO LABORAL-Tratándose de un beneficio 
que la Ley otorga a la parte quejosa, su concesión no debe ser 
indiscriminada, sino limitarse a los aspectos impugnados explí
citamente, previo el somero análisis de los motivos de inconfor
midad que se hagan valer, de manera que si del mismo se des
prende con evidencia que una parte de la condena no es materia 
de reclamación, no hay motivo para otorgarla incluyendo en su 
integridad el laudo reclamado, porque en lo concerniente milita 
el principio de que es de orden público el cumplimiento de los 
fallos que adquieren Ia fuerza de cosa juzgada y con ella se daría 
oportunidad a la parte patronal de diferir el cumplimiento de 
obligaciones y la satisfacción de prestaciones tácitamente consen
tidas. 
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Queja 37/86. Primitivo Leal Leal. 25 de marzo de 1987. Por unanimidad 
de votos. Ponente: Xavier Rfos Vergara. Secretaria: Yolanda Leyva 
Zetina. 

29 

TRASTORNO MENTAL, CAUSA DE IMPUTABILIDAD 
POR-Aunque el inculpado sea sujeto de padecimiento psico· 
somáticos, tal circunstancia no basta para concluir que consumó 
el ataque a la víctima bajo los efectos de un trastorno mental 
involuntario de carácter patológico y transitorio, eximente que 
entraña un automatismo en que se pierde el sentido crítico y se 
anula toda capacidad valorativa de la propia conducta y de com
prensión de lo antijurídico, por lo cual no lo actualiza un simple 
trance pasional, temperamental o emotivo, que sólo enerve o 
suprima las facultades inhibitorias, pero no elimine la conciencia 
de la ilicitud, la voluntad de actuar y la representación del re· 
sultado. 

Amparo en revisión 301/88. Fernando Elizardi Sáenz. 10 de noviembre 
de 1988. Por unanimidad de votos. Ponente: Xavier Ríos Vergara. 
Secretaria: Gabriela Maldonado Ezquivel. 

30 

VIOLACION AL PROCEDIMIENTO POR MALA O FAL· 
SA REPRESENTACION EN JUICIO.-No puede hablarse de 
mala o falsa representación ,en juicio, ya que la hipótesis a que 
alude el articulo 159 fracción II, de la Ley de Amparo presupone 
la falta de audiencia del quejoso en un juicio en el que figura 
como parte, en virtud de una maniobra dolosa de quienes tengan 
intereses opuestos a él, pero no a la impericia o descuido de 
sus abogados patronos o apoderados, habida cuenta, que de 
entenderse así se llegaría al extremo de que el juicio de amparo 
se convertirla en un verdadero recurso de casación. 

Amparo directo 294/86. Benjamin Narváez. 19 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Pérez Troncoso. Secretario: Ar· 
nulfo Velázquez del Valle. 
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DEL VIGESIMO CIRCUITO 



ABUSO DE< AUTORIDAD. LA SOLA DETENCION SIN 
CAUSA LEGITIMA, NO CONSTITUYE LA VEJACION COMO 
UNO DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO QUE CONTEMPLA LA 
FRACCION II DEL ARTICULO 215 DEL CODIGO PENAL 
FEDERAL.-Si de autos consta que el acusado en ejercicio de 
sus funciones o con motivo de ellas, sólo efectuó una detención 
sin causa legitima, esto no constituye la vejación a que alude la 
fracción II del artículo 215 del Código Penal Federal, para 
configurar el delito de abuso de autoridad, pues aquélla debe 
entenderse como los maltratos o molestias que recibe la víctima 
una vez efectuada la detención arbitraria, y no la detención 
en sí, que integra un diverso ilícito por el cual no se ejerció 
acción penal. 

Amparo directo 114/988. Jorge C&cho López. 6 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Homero Ruíz Velázquez. Secretario: 
Stalin Rodríguez López. 

2 

ACCION EJECUTIVA MERCANTIL. ES IMPROCEDEN
TE CONTRA LOS HEREDEROS CUANDO EXISTE ADJUDJ
CACION DEL CAUDAL HEREDITARIO.-La acción ejecutiva 
mercantil, por su naturaleza, exclusivamente procede contra 
quién o quiénes suscribieron el título de crédito con base en el 
cual se ejercit~ y, en su caso, tratándose de personas físicas, 
contra su sucesión. Por consiguiente, la obligación civil que le 
resulta a los herederos, después de la adjudicación de los bienes 
que integran el caudal hereditario, de responder sobre el pasivo 
de la sucesión en su calidad de causahabientes y dentro del 
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límite del beneficio recibido, no l!ega al grado de hacer extensiva 
respecto de ellos la acción ejecutiva mercantil derivada de un 
documento que no suscribieron. 

Amparo directo 67/988. Jorge Freddy Chávez Jiménez y otros. 7 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar 
Sevilla. Secretario: Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito. 

3 

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE OMITE 
AGOTAR PREVIAMENTE RECURSO ORDINARIO. (MATERIA 
CIVIL).-Contra el proveído emitido con motivo de un arresto, 
como medida de apremio en materia civil, previamente procede 
un recurso ordinario; y al no agotarse éste el acto reclamado 
no es definitivo, por ello deviene la causal de improcedencia 
contemplada en el artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Ampa
ro y procede decretar el sobreseimiento con apoyo en el artículo 
74, fracción III, del mismo ordenamiento legal. 

Amparo en revisión 263/988. Carlos Anza Sa.nchez. 13 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santia~ 
go. Secretario: Marco Antonio Sarmiento Tovilla. 

4 

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. INAPLICA
BILIDAD DE LA FRACCION XII DEL ARTICULO 107 DE LA 
CONSTITUCION.-El artículo 107, fracción XII de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
una excepción al principio de definitividad aludiendo al artículo 
16 de la propia Ley Fundamental, debe entenderse que se refie
re exclusivamente a orden de aprehensión en el procedimiento 
penal, por lo que los arrestos decretados como medidas de 
apremio por autoridades civiles o administrativas aunque sean 
actos restrictivos de libertad no encuadran en la excepción 
contemplada en la fracción XII del artículo 107 de la Carta 
Magna. 

Amparo en revisión 263/988. Carlos Anza Sánchez. 13 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santia~ 
go. Secretario: Marco Antonio Sarmiento Tovilla. 
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5 

APELACION EN MATERIA CIVIL. TERMINO EN QUE 
DEBEN EXPRESARSE LOS AGRAVIOS EN LA SEGUNDA INS· 
TANCIA (LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS).-La in· 
terpretación del artículo 680 del Código de Procedimientos Ci· 
viles para el Estado de Chiapas, que establece: "En caso de 
"que el apelante omitiere en el término de ley expresar los 
"agravios, de oficio se tendrá por desierto el recurso, haciéndose 
"la declaradón correspondiente por el superior", lleva a consi· 
derar que los agravios en la segunda instancia deben expresarse 
precisamente dentro del término que la ley señala para tal 
efecto, de manera que si el apelante no lo hace en ese lapso, 
precluye su derecho y el tribunal de alzada está obligado a 
proceder de oficio para declarar desierto el recurso. Por tanto, 
si dicho tribunal al admitir el recurso de apelación en ambos 
efectos, sefialó a la parte apelante un término de seis dias 
para que expresara agravios, sin que lo haya hecho, es evidente 
que la sala responsable estuvo en lo correcto al desestimar 
los agravios hechos valer con anticipación por la apelante, ya 
que resultan ser extemporáneos, entendiéndose por esto, no 
solamente aquéllos que se expresan después de concluido el 
término legal, sino también los que son presentados antes de 
que empiece a transcurrir dicho término. 

Amparo en revisión 253/988. Simona Pérez Mendoza. Unanimidad de 
votos. 3 de noviembre de 1988. Ponente: Homero Rlliz VelAzquez. 
Secretario: Stalin Rodríguez López. 

6 

APELACION EN MATERIA PENAL. TERMINO EN QUE 
DEBEN EXPRESARSE LOS AGRAVIOS. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE CHIAPAS).---Si el Ministerio Público en el acto 
de la notificación de una sentencia absolutoria, interpuso recur· 
so de apelación por no ser conforme con la misma, y su escrito 
de expresión de agravios lo exhibió ante el juez de la causa, 
un día después de concluido el términos de tres días que señala 
ei artículo 383 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Chiapas, es inconcuso que los agravios expresados 

-1099-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

son extemporáneos. Por tanto, si la Ad quem abordó su estudio 
para revocar la sentencia recurrida, es evidente que violó garan
tías individuales en perjuicio del quejoso. 

Amparo directo 180/88. Ricardo López Santiago. 10 de agosto de 
1988. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Carlos S, 
Suárez Díaz. Mayoría de vastos, contra el voto del Magistrado Marcos 
Arturo Nazar Sevilla, que, a la letra dice: "Si bien es cierto que 
el Representante Social apeló la sentencia de primer grado al momen
to de su notificación, y además, que no formuló agravios dentro del 
término de tres dfas que al efecto sefiala el artículo 383 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado; también es cierto que tal 
circunstancia no puede justificar Ja confirmación del fallo de primera 
instancia por agravios extemporáneos en la medida que de las cons
tancias de autos aparece que dentro del término de cinco días que 
para interponer el recurso de Alzada sefiala el diverso articulo 384 
del Ordenamiento legal en cita (contados a partir de la notificación de 
la sentencia que nos ocupa) el fiscal presentó un escrito donde hizo 
valer tambJén la apelación y en el cual fonnuló los agravios corres
pondientes lo que expresamente permite el legislador cuando estable
ce en los artículos antes invócados, entre otras cuestiones, que: 
" ... la apelación podrá interponerse por escrito o de palabra dentro de 
cinco (días) si se tratare de sentencia definitiva ... (y) ... se abrirá a 
petición de parte legítima, para resolver sobre los agravios que deberá. 
expresar el apelante al interponer recurso ... " de tal suerte que, en 
el caso concreto, existe un recurso de apelación formulada en tiempo 
y forma y, por ello, se disiente del criterio de la rnayoria. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 113/988. Reybel Espinosa Pérez. Mayor!a de votos. 
2 de agosto de 1988. Ponente: Homero Rufz Velázquez. Secretario: 
Stalin Rodríguez López. Contra el voto del Magistrado Marcos Arturo 
Nazar Sevilla que consideró inaplicable al caso concreto el criterio 
mayoritario. 

7 

ASALTO, SUBTIPO DEL DELITO DE (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE CHIAPAS).-El artículo 251 del Código Penal 
para el Estado de Chiapas, contempla un subtipo del delito de 
asalto, que pune con más severidad las conductas del o de Jos 
sujetos activos, llámese salteadores o gavilleros, que se dediquen 
a cometer atracos en caminos o en despoblado, de manera sis
temática, con propósito de robo o algún otro beneficio de carác-
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ter lucrativo, con independencia de un diverso ilicito que resulte, 
violando el bien jurídico tutelado que es la paz y la seguridad 
de las personas en su libre tránsito. 

Amparo en revisión 41/88. Genaro Leonardo Sosa Gómez. 24 de ma· 
yo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Homero Rufz Velázquez. 
Secretario: Stalin Rodrfguez López. 

8 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, NO SE REQUIERE 
EL EMPLAZAMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS DEMAN
DADOS PARA QUE OPERE LA. (LEGISLACION DE CHIAPAS). 
Supuesto que el legislador no señaló en forma expresa en el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado que la caducidad 
de la instancia se inicia a partir del emplazamiento, y además, 
tampoco estableció en forma concreta la procedencia o impro
cedencia de la caducidad en casos de litis-consorcio pasivo cuan
do uno de los demandados fue emplazado y los otros no es 
necesarío decidir sobre el particular con base a que nos encon
tramos frente a una sanción procesal que opera tanto para la 
parte actora como la demandada y se actualiza por el transcurso 
del tiempo. Luego entonces, cuando exista litis-consorcio, o sea, 
cuando hay varías actores o varios demandados, o conjunta
mente varías demandantes y varios demandados, la caducidad 
es indivisible dado que el acto procesal realizado por uno de 
los litis-consortes para interrumpirla no solo favorece a él sino 
también a los demás y la caducidad que hace valer uno de los 
litis consortes favorece a los otros. En consecuencia, en los ca
sos en que exista una actora en el juicio civil origen del con
flicto es claro que respecto de ella opera la caducidad aunque 
se encuentren pendientes de emplazar la totalidad de Jos deman
dados ya que se encontraba obligada a promover aunque ésto 
fuera para lograr el o los emplazamientos faltantes porque su 
omisión demuestra la falta de interés en que subsista la instancia 
y precisamente ésto sanciona el legislador con la institución 
procesal que se estudia la cual al operar en perjuicio de la 
actora beneficia a todos los demandados, inclusive, los que 
no fueron emplazados, toda vez que ninguna razón jurídica 

-1101-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

existe para excluirlos de este beneficio y por el contrario, la 
caducidad que hace valer uno de los litis consortes emplazado 
a juicio favorece a los otros por ser en tal hipótesis indivisible. 

Amparo en revisión 28/88. Alicia Culebra Viuda de Hidalgo. 5 de 
abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar 
Sevilla. Secretario: Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito. 

9 

COMISARIADO EJIDALES. CONSEJO DE VIGILANCIA 
E INTEGRANTES DE LOS MISMOS. CASOS EN QUE TIENEN 
EL CARACTER DE AUTORIDADES DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO.-En los juicios de amparo en que las autoridades 
internas de un núcleo de población ejidal o comunal son sefia
ladas como ejecutoras tienen el carácter de responsables para 
todos los efectos legales. Lo anterior resulta porque los actos 
de los Comisariados Ejidales; de los Consejos de Vigilancia, o 
bien, de quienes lo integran deben ser juzgados bajo dos aspec
tos: como autoridades ejecutoras que intervienen en la trami
tación, resolución y ejecución de los expedientes y conflictos 
agrarios por órdenes de las diversas dependencias de la Secre
taría de la Reforma Agraria, y como encargados de la adminis
tración de Jos bienes agrarios, esto es, como administradores. 
Así las cosas, en la primer hipótesis tienen el carácter de auto
ridad para los efectos del juicio de garantías y pueden ser 
sei\alados como responsables en tanto que en la segunda no son 
autoridades para los fines del juicio de amparo. 

Amparo en revisión 106/87. Octaviano Arcos López. 16 de febrero 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar Sevilla. 
Secretario: Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito. 

10 

COMPETENCIA, EL PODER JUDICIAL DE LAS ENTI
DADES FEDERATIVAS NO PUEDE DECLINAR EN FAVOR 
DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL SU. 
La excepción de incompetencia planteada en un juicio ordinario 
civil presupone que el juez del conocimiento no tiene facultades 

-1102-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

para decir el derecho porque ésto le corresponde a otro por 
razón de territorio, cuantía, fuero, etcétera, pero siempre dentro 
de la misma vía, de manera que la cuestión de competencia 
en materia de jurisdicción presupone la existencia de dos 
órganos capaces de resolver la controversia sin modificar la 
vla, uno competente y otro incompetente, culminando el con
flicto turnándose los autos al que le corresponda decidir el 
negocio, de manera que ningún precepto autoriza al Poder Judi
cial de las entidades federativas a declinar la solución de una 
controversia planteada en juicio ordinario civil en favor de las 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

Amparo en revisión 244/88. Adolfo Grajales Malina. 30 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. 
Secretario: Noé Gutiérre-z Dfaz. 

11 

COMPETENCIA, IMPOSIBILIDAD DEL PODER JUDI
CIAL DE DECLINAR EN FAVOR DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA SU.-Ningún precepto autoriza al Poder Judicial para 
declinar la solución de una controversia planteada en juicio 
ordinario civil en favor de la Comisión Agraria Mixta, dado 
que la posibilidad que existe que se declare improcedente la 
vía ordinaria civil cuando se pretende con ella afectar los bienes 
de un ejido no significa la incompetencia del juez del conoci
miento para resolver el juicio, porque las autoridades agrarias 
que forman parte del Ejecutivo Federal carecen de jurisdicción 
para decidir sobre acciones ordinarias civiles y, por ello, resulta 
indebido calificar de procedente la excepción de incompetencia 
y ordenar la remisión de los autos a las autoridad administrati
vas federales, con independencia de que en su oportunidad y 
después de que se haya concluido en definitiva el procedimiento 
se resuelva en la sentencia sobre la improcedencia de la vía. 

Amparo en revsiión 244/88. Adolfo Grajales Mo!ina. 30 de agosto 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco San· 
tiago. Secretario: Noé Gutiérrez Dfaz. 
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12 

DEMANDA DE AMPARO EXTEMPORANEA CUANDO 
SE OMITE ACREDITAR LOS PRESUPUESTOS DE LA FRAC
CION III DEL ARTICULO 22 DE LA LEY DE AMPARO.-Quie
nes intentan la acción constitucional dentro del término previsto 
en la fracción III del artículo 22 de la Ley de Amparo deben 
acreditar que se encuentran en el caso de excepción previsto 
en la fracción y preceptos citados, esto es, que residen fuera 
del lugar del juicio, pero dentro de la República, o bien, fuera 
de ella para as! disfrutar de las noventa o ciento ochenta días, 
respectivamente, a que se refiere el legislador, dado que de lo 
contrario resulta extemporánea la demanda. 

Amparo en revisión 137/87. Alfredo Sangeado Durán y otra. 8 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente! Marcos Arturo 
Nazar Sevilla. Secretario: Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito. 
Integró el Tribunal el Secretario de Acuerdos en substitución del 
Magistrado Homero Díaz Ve1ázquez. 

13 

DESPIDO. OFRECIMIENTO DEL TRABAJO FUERA DE 
LAS CONDICIONES LEGALES. REVERSION DE LA CARGA 
DE LA PRUEBA IMPROCEDENTE.-Si el trabajador en su de
manda sostiene que laboraba de lunes a sábado nueve horas 
diarias y la parte demandada manifesta que está dispuesta a que 
vuelva a laborar en los mismos términos y condiciones en 
que lo venfa haciendo, es evidente que el ofrecimiento que se 
hace para que continúe el trabajador desempeñando sus fun
ciones de ninguna manera puede considerarse de buena fé ni 
revierte la carga de la prueba del despido al trabajador, pues 
tal situación implica una violación a las garantías mínimas que 
la Constitución en su artículo 123 y la Ley Federal del Trabajo 
en su artículo 61 han plasmado en favor de la clase obrera, 
o sea, la duración máxima de la jornada ordinaria de ocho 
horas la diurna; siete la nocturna y siete horas y media la mixta. 

Amparo directo 64/87. Constructora Pizarra, S. A. 2 de febrero de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar Sevilla. 
Secretario: Miguel Eusebio Selvas Costa. 
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14 

INAFECTABILIDAD, ACUERDO DE. CASOS EN QUE 
RESULTA INSUFICIENTE PARA LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO CONTRA MANDAMIENTO PROVISIONAL.--Si los 
linderos señalados en el acuerdo de inafectabilidad no coinciden 
con los que se precisan en la escritura que ampara el predio 
afectado por el mandamiento provisional que dota de tierras al 
núcleo de población tercero perjudicado corresponde a la parte 
quejosa acreditar su identidad sin que tal extremo se logre con los 
antecedentes registrales cuando en ellos no se explica ni justi
fica el porque existe la diferencia de linderos entre el acuerdo 
de inafectabilidad y la escritura de propiedad. 

Amparo en revisión 104/988, Marcela Cerda Ocaranza. 14 de junio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco San~ 

tiago. Secretario: Carlos S. Sué.rcz Dfaz. 

15 

INCIDENTES DE NULIDAD. SON IMPROCEDENTES 
CUANDO SE INTENTAN EN ITUICIOS DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDOS.-Si bien es cierto que en términos de la Juris
prudencia de nuestro Máximo Tribunal de Justicia de la Nación 
es posible plantear incidentes de nulidad cuando se controvier
ten actuaciones posteriores al fallo y relativas a la ejecución 
del mismo; también es cierto que esto no significa que resulten 
procedentes dentro de juicios concluidos en todas sus etapas. 

Amparo en revisión 60/88. María Concepc36n Morales Constantino. 
28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo 
Nazar Sevilla. Secretario: Manuel Francisco Antonio Pariente Gavito. 

16 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO COM
PRENDE A LOS NOTARIOS QUE INTERVIENEN EN LA ES
CRITURA DE UNA COMPRAVENTA CUANDO SE DEMANDA 
SU NULIDAD.-Aunque resulta cierto que los Notarios inter
vienen en la realización de la compraventa de un bien inmueble, 
esto no implica que tengan el carácter de partes en sentido 
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material dentro del juicio en que se demande la nulidad de tal 
operación, y además, que la sentencia que pudiera dictarse 
llegara a afectarles en su interés jurídico, lo que impide la 
existencia de la litis asociada necesaria, en la medida que para 
actualizar el litisconsorcio pasivo no basta una intervención en 
los actos cuya nulidad se demanda sino una relación jurídica que 
resulte afectada con la procedencia de la nación, máxime 
que, en todo caso, la resolución que se dicte en cuanto a ellos 
es meramente declarativa y tiene como único alcance legal 
dejar sin valor el acto del que dieron fé pública. 

Amparo directo 182/88. Lazare Urbloa Zenteno. 4 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos, Ponente: Marcos Arturo Nazar Sevilla. Secre
tario: Miguel Euseblo Selvas Costa. 

17 

MANDATOS, IMPROCEDENCIA DE LA ACCION CONS
TITIJCIONAL CONTRA LA CANCELACION EN EL REGISTRO 
PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LOS. (LE
GISLACION DE CHIAPAS).-La cancelación de la inscripción 
registra! de los mandatos que nc encuadren dentro de las hipó
tesis de irrevocabilidad a que se refiere el artículo 2570 del 
Código Civil del Estado de Chiapas no afecta el interés jurídico 
del mandatario en la medida que ningún precepto del ordena
miento legal citado le concede derecho para que subsista la 
voluntad del mandante, presupuesto de la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Amparo en revisión 71/88. Carlos Enrique Aceves Villagómez. 7 de 
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar 
Sevilla. Secretario: Casto Ambrosio Domfnguez Bermlldez. 

18 

NOTIFICACION EN SEGUNDA INSTANCIA. CUANDO 
DEBE SER PERSONAL. REPOSTCION DEL PROCEDIMIENTO 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE CHTAPAS).-EI artículo 86 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chia
pas, establece en su párrafo segundo, que, "En segunda instan
"cia las notificaciones y demás diligencias se entenderán con 
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"el defensor, pudiendo también notificarse al acusado siempre 
"que éste resida en el lugar asiento del Tribunal Superior". 
Ahora bien, cuando se ordena notificar a la parte acusada (que 
radica en el lugar donde tiene su asiento el tribunal de alzada), 
quien fue omisa en nombrar defensor particular, que se le 
designó como tal al de oficio, y no consta que se le haya hecho 
saber esa circunstancia, y posterionnente se lleva a cabo la 
audiencia de vista del asunto, sin asistencia de las partes, ello 
constituye una violación al procedimiento, ya que se priva a la 
parte quejosa de asistir a una diligencia que tenía derecho a 
presenciar, e inclusive alegar lo que a sus intereses conviniere, 
lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 160, fracción V, 
primera parte de la Ley de Amparo. 

Amparo directo 118/87. Luz Noriega Jiménez. Unanimidad de votos. 
9 de febrero de 1988. Ponente: Homero Rufz Velázquez. Secretario: 
Mercedes Montealegre López. 

19 

PROCURADOR SOCIAL AGRARIO. CARECE DE FA
CULTADES PARA LIBRAR ORDENES DE DESPOSEIMIENTO. 
Conforme a la Ley de la Reforma Agraria y el artículo 20 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
el Procurador Social Agrario, tiene una función técnica, con
sistente entre otras en el asesoramiento de los comités particu
lares ejecutivos, autoridades ejidales o comunales y a los cam
pesinos en general, sin que se traduzca dicho asesoramiento, en 
la facultad de poder decidir en relación a los conflictos sobre 
los cuales se le pida opinión, por ende, al pretender como en 
el caso lo hizo obligar al quejoso de abstenerse de ejercer actos 
da dominio sobre la unidad de dotación ejidal en conflicto, es 
lógico y jurídico que carece de facultades para ello, por no ser 
autoridad competente para emitir tal mandamiento, por lo que 
su proceder es violatorio del articulo 16 de la Ley Fundamental. 

Amparo en revisión 227/88. Prisciliano Marroqufn Torres. 27 de sep
tiembre de 1988. Ut'Janimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco 
Santiago. Secretario: Carlos S. Suá.rez Dfaz. 
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20 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. NO REQUIERE QUE 
LA POSESION ESTE FUNDADA EN JUSTO TITULO (LEGIS
LACION DE CHIAPAS).-Supuesto que el Código Civil del 
Estado de Chiapas no exige como requisito para prescribir 
adquisitivamente que la posesión esté fundada en justo titulo 
es inaplicable la jurisprudencia que se puede consultar bajo el 
número 219 a fojas 632 del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación publicado en el año de 1985, Tomo relativo a la 
Tercera Sala. 

Amparo directo 161/88. Ernestina Salgado Mancilla. 16 de agosto de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar SeviJla. 
Secretario: Miguel Eusebio Selvas Costa. 

21 

REPARACION DEL DAt'/0. FALTA DE INTERES JURI
DICO DEL OFENDIDO, CUANDO NO AGOTA EL RECURSO 
DE APELACION (LEGISLACION DEL ESTADO DE CHIAPAS). 
Contra la sentencia de primera instancia que absuelve al acu
sado del pago de la reparación del daño, tienen derecho a apelar 
de conformidad con lo establecido por el articulo 385, fracción 
III del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Chiapas: "El ofendido o sus legítimos representantes cuando 
aquél o éstos coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo 
relativo a ésta", por lo que si el ofendido no hizo uso de ese 
derecho y promovió juicio de amparo, debe sobreseerse en éste, 
en términos de la fracción V del artículo 73 de la Ley de Am
paro, ya que no puede reclamar una resolución dictada en el 
procedimiento de segunda instancia en el que, por su omisión 
no fue parte, y por ello no se afecta su interés jurfdico. 

Amparo directo 112/88. Saúl L6pez Hernández. 2 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Homero Rufz Velázquez. Secretario: 
Stalin Rodrlguez López. 

22 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. LA ANOTA
CION PREVENTIVA NO ES ACTO CUYA EJECUCION! SEA 
DE IMPOSIBLE REPARACION.-Cuando en un juicio ordinario 
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civil de nulidad de un contrato de compraventa, el juez del co
nocimiento ordena la anotación preventiva al Director del Regís· 
tro Público de la Propiedad y del Comercio, y se promueve 
juicio de amparo contra el auto que lo ordenó, debe sobreseerse 
en el amparo, en términos de la fracción XVIII del articulo 73, en 
relación con el 114, fracción IV de la ley de la materia, atento 
que ese acto no es de aquellos cuya ejecución sea de imposible 
reparación, en primer lugar, porque la anotación a que se alude, 
es una medida precautoria, ordenada por el juez responsable, y 
en segundo, porque el acto que se reclama puede quedar sin 
efectos en la sentencia que pronuncie en el juicio ordinario 
relativo. 

Amparo en revisión 83/88. Julio César Chee Solfs. 24 de mayo de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Homero Rufz Velázquez. Secre
tario: Jorge Farrera Villalobos. 

SOStiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 207/88. Mario Luis Coutifio Cerrado. Unanimidad 
de votos. 30 de agosto de 1988. Ponente: Francisco A. Velasco San~ 
tiago. Secretario: Noé Gutiérrez Dlaz. 

23 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, LOS ACTOS RECLAMADOS 
NO DEBEN MODIFICARSE CON BASE EN LA.-La suplencia 
de la deficiencia de la queja a que se refiere el artículo 76 
bis de la Ley de Amparo no llega al extremo de modificar la 
litis y resolver respecto de actos que no fueron señalados 
expresamente en la demanda de garantías supuesto que sobre 
el particular debe estarse al planteamiento que haga la parte 
quejosa. 

Amparo en revisión 8/87. Comité Directivo de la Asociación Agrfcola 
de Productores de Cacao de Tuxtla Chico, Chiapas y otros. 23 de fe
brero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar 
Sevilla. Secretario: Miguel Eusebio Selvas Costa. 
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24 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA CIVIL, IMPROCEDENCIA DE LA, EN AUSENCIA 
TOTAL DE AGRAVIOS.-La fracción VI del artículo 76 bis de 
la Ley de Amparo no autoriza al Tribunal Colegiado, por virtud 
de la suplencia de la deficiencia de la queja, a substituirse en 
la recurrente cuando omite formular agravios en la revisión y, 
por ello, en tales hipótesis procede confirmar la sentencia im
pugnada. 

Amparo en revisión 311/88. Virginia GordiUo viuda de Ochoa y otra. 
3 de noviembre de 1988. Mayor!a de votos de los C.C. Magistrados 
Homero Rufz Velázquez y Francisco A. Velasco Santiago contra el 
voto del Magistrado Marcos Arturo Nazar Sevilla que, a la letra. 
dice: Conforme a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 76 bis 
de la Ley de Amparo el Tribunal Colegiado puede suplir la deficien
cia de la queja, inclusive, ante la ausencia de agravios, dado que e[ 
espíritu del legislador es que los juicios de amparo se resuelvan a 
pesar de los errores en la redacción de los conceptos de violación, 
o bien, de los agravios en revisión de suerte que la ausencia de estos 
llltimos debe entenderse como la máxima deficiencia a suplir. 

25 

SUPLENCIA DE LA QUEJA. NO AUTORIZA RECABAR 
PRUEBAS PARA DEMOSTRAR LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO.-Es inexacto que el Juez de Distrito, 
tenga la obligación en suplencia de la deficiencia de la queja 
de recabar las constancias del expediente natural, pues ello 
equivaldría allegarse al juicio de garantías probanzas que corren 
a cargo de la parte quejosa, porque, en términos del articulo 
149 párrafo tercero de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales, corresponde a ésta demostrar la incons
titucionalidad del acto reclamado; y, por ello, es lógico y jurídico 
que el Juez de Distrito no tenia porque hacerlo de oficio, supues
to que la deficiencia de la queja no llega al grado de que el 
Juzgador tenga la obligación de recabar las pruebas a cargo 
de las partes. 

Amparo en revisión 232/88. María de Jesl.ls Coutifio de Ovilla. 6 de 
septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A 
Velasco Santiago_ Secretario: Carlos S. Suárez Dfaz. 
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26 

SUSPENSION, IMPROCEDENCIA DE LA, CONTRA LA 
F.JECUCION DE LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES QUE 
DIVIDEN F.JIDOS CUANDO LA SOLICITAN LOS F.JIDATA
RIOS.-Cuando la sociedad se encuentra interesada en la eje
cución de Jos mandamientos presidenciales dictados en materia 
agraria, resulta improcedente la medida cautelar que solicitan 
Jos ejidatarios, por su propio derecho, contra Jos actos tenden
tes al cumplimiento de la resolución definitiva que decretó la 
división del ejido al que pertenecen, dado que la fracción II del 
artículo 124 de la Ley de Amparo salvaguarda el interés general 
por encima del perjuicio que pudieran resentir los particulares. 

Amparo en revisión 225/88. Ciro Pérez Hemández y coagraviados. 
6 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Homero 
Ruíz Velázquez. Secretario: Jorge Farrera Villalobos. 
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AGRAVIOS EN LA REVISION, AMPLIACION EXTEM
PORANEA DE LOS.-No se toma en cuenta, por extemporáneo, 
el escrito de ampliación de agravios, cuando éste se presenta, ante 
la Oficialía de Partes del Juzgado de Distrito que conoció del 
juicio, fuera del término de diez díaz, que, para la interposición 
del rEX:urso de revisión, señala el articulo 86 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 90/88. 11Hennan•z Rent a Car", S. A. de C. V. 22 
de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchis Sierra. 
Secretario: Jorge Carreón Hurtado. 

2 

CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS, EL OFICIAL DE 
PARTES' DE JUZGADO DE DISTRITO CARECE DE FACULTA
DES LEGALES PARA EXPEDIRLAS.-Cuando un Oficial Judi
cial, encargado de la Oficialfa de Partes de un Juzgado de Dis· 
trito, dice certificar o hacer constar, que un escrito se recibió en 
la Oficialia de Partes a su cargo, en determinada fecha, tal do
cumento carece de valor alguno, porque, el mencionado oficial 
de Partes, no tiene facultades para expedir certificaciones o cons· 
tandas de ninguna naturaleza, dado que la ley no las otorga y 
porque esa supuesta certificación no obedece a ningún mandato 
judicial; además de que, el único funcionario facultado para au
torizar, certificar o expedir constancias derivadas de lo actuado 
en un expediente y de las que se desprendan de los libros y ar
chivos que se lleven en el Juzgado, lo es e] secretario. de con
formidad con lo que disponen !'os articulas 61, 62 y 279 del Có
digo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en Materia de Amparo. 

Reclamación 2;/88. Patricks del Pacífico, S. A. de C. V. 15 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchis Sierra. Secretario: 
Jorge Carreón Hurtado. 
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EXISTE ADJUDICACION DEL CAUDAL 
HEREDITARIO. 

ACCION, EL TRIBUNAL DE ALZADANO ESTA 
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MENTE LA PROCEDENCIA DE LA. 
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ACTA DE NACIMIENTO, RECTIFICACION DE. EL 
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DO APARECEN FIRMADAS "P. A.". 2 621 
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ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACION. NO DEBEN 
CONFUNDIRSE, CON LOS AUTOS QUE TIE
NEN FUERZA DE DEFINITIVOS. 

ACTOS DERIVADOS DE OTROS CONSENTIDOS, 
SOBRESEIMIENTO IMPROCEDENTE POR. 

ACTOS, EN EL JUICIO, DE IMPOSIBLE REPARA
CION, CONCEPTO DE, PARA LOS EFECTOS 
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ACTOS PRIVATIVOS DE LIBERTAD, COMPETEN
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RECLAMARSE EL AUTO QUE DESECHA EL 
RECURSO DE. 

APELACION, IMPUGNACION DE LA RESOLU
CION QUE DECLARA DESIERTO EL RECUR-
SO DE. (LEGISLACION DE LOS ESTADOS DE 
ZACATECAS Y SAN LUIS POTOSI). 

APELACTON, PROCEDENCIA DE LA. SENTENCIAS 
DICTADAS POR JUEZ MUNICIPAL, EN JUI
CIOS MERCANTILES. 

APELACION, REGLAS SOBRE LA CUANTIA DEL 
NEGOCIO PARA LA PROCEDENCIA DE LA. 

APELACION. TERMINO DE LA, EN MATERIA CON
CURSAL, ES APLICABLE EL CODIGO DE CO
MERCIO Y EL DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES, POR SER SUPLETORIOS. 

APELACIONES PENDIENTES. CASO EN QUE DE
BEN CONSIDERARSE ACTOS CONSENTIDOS 
TACITAMENTE. 
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APERTURA DE CREDITO, CONTRATO DE. REQUI
SITOS DE EJECUTIVIDAD. 

APLICACION DEL ARTICULO 34 DE LA LEY GE
NERAL DE BIENES DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y CO
BRANZAS. PUEDE PEDIR AMPARO EN FAVOR 
DE SU PODERDANTE CONTRA UNA ORDEN 
DE APREHENSION. 

APODERADO JURIDICO. INSUFICIENCIA DEL 
PODER PARA DEMOSTRAR QUE DENTRO DE 
LA RELACION LABORAL TIENE LA REPRE
SENTACION DEL PATRON. 

APREHENSION. FUNDAMENTO Y MOTIV ACION 
DE LA ORDEN DE. 

ARBITRAJE EN ARRENDAMIENTO PARA CASA 
HABITACION. NO PUEDE HABER A PARTIR 
DE LA REFORMA Y ADICIONES AL ARTICU
LO 2448 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, DE SIETE DE FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

ARBITRIO SANCIONADOR, ALCANCE DE LA EXI
GENCIA DE QUE LAS AUTORIDADES LO 
RAZONEN. 

ARRENDAMIENTO, APELACION EN LOS JUI
CIOS SOBRE. APLICACION DEL ARTICULO 
426, FRACCION I, DEL CODIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, REFORMADO POR EL DECRETO 
PUBLICADO EL 14 DE ENERO DE 1987, NO 
VIOLATORIA DE LA GARANTIA DE IRRETRO
ACTIVIDAD. 

J'.RRENDAMIENTO. AVISO DE CAMBIO DE PRO
PIETARIO. NO ES NECESARIO PARA LEGITI
MAR A QUIEN DEMANDA LA TERMINACION 
DEL CONTRATO. 
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ARRENDAMIENTO, CUANDO LA VIA ESPECIAL 
PRIVA SOBRE LA ORDINARIA EN CONTRO
VERSIA DE (FINCA DESTINADA A HABITA-

Tesis Pé¡¡. 

CION Y COMERCIO). 4 320 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DES
TINADAS A LA HABITACION. EL TERMINO 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 2478 DEL 
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
ES IRRENUNCIABLE TRATANDOSE DE. (RE-
FORMAS DE 1985). 5 240 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTI
NADAS A LA HABITACION. OPORTUNIDAD 
DE HACER VALER LA PRORROGA DEL CON
TRATO DE (REFORMAS PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 7 
DE ENERO DE 1985). 6 241 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS PARA 
CASA HABITACION. JUICIO ARBITRAL EN 
CONTROVERSIAS DE. (REFORMAS DE 7 DE 
ENERO DE 1985). 7 241 

ARRENDAMIENTO. DERECHO DEL TANTO DEL 
INQUILINO. DEBE JUSTIFICAR EL PAGO DEL 
PRECIO. 8 264 

ARENDAMIENTO. DESOCUPACION PROCEDEN
TE AL VENCIMIENTO DE LA PRORROGA 
CUANDO EL ARRENDADOR SE ALLANO A 
ELLA. 6 360 

ARRENDAMIENTO, EL ADQUIRENTE DEL INMUE
BLE OBJETO DEL, NO ESTA OBLIGADO A 
DAR AL INQUILINO EL AVISO CONTEMPLA
DO POR EL ARTICULO 2327 DEL CODIGO CI
VIL DE JALISCO, PARA LEGITIMARSE A FIN 
DE DEMANDAR LA TERMINACION DEL CON
TRATO. 

-1130-

4 579 
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ARRENDAMIENTO, EL CERTIFICADO CATAS
TRAL ES EFICAZ PARA COMPROBAR EL VA-

Tesis Pág. 

LOR FISCAL DEL INMUEBLE DADO EN. 4 600 
ARRENDAMIENTO. EL INCIDENTE DE NULIDAD 

DE ACTUACIONES EN DILIGENCIAS DE JU
RISDICCION VOLUNTARIA NO PUEDE EXA
MINARSE EN EL JUICIO DE TERMINACION 
DE CONTRATO, SINO COMO EXCEPCION. 8 242 

ARRENDAMIENTO. ESCRITURA CONSTITUTIVA. 
NO ES LA UNICA PRUEBA IDONEA PARA 
ACREDITAR LA REPRESENTACION DE QUIEN 
A NOMBRE DE LA EMPRESA SUSCRIBIO EL 
CONTRATO. 7 366 

ARRENDAMIENTO. INCOMPATIBILIDAD DE LA 
DEFENSA QUE IMPLICA LA VALIDEZ DEL 
CONTRATO, CON LA NULIDAD DEL MISMO. 5 894 

ARRENDAMIENTO. LA CLAUSULA EN QUE SE 
ESTIPULE UNA RENTA MAYOR A LA SEflA
LADA EN EL ARTICULO 2370 DEL CODIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, ESTA VI-
CIADA DF NULIDAD ABSOLUTA. 5 580 

ARRENDAMIENTO. LUGAR DE PAGO. 9 265 
ARRENDAMIENTO. NECESIDAD DEL ARRENDA-

DOR DE OCUPAR PERSONALMENTE EL IN-
MUEBLE. (LEY INQUILINARIA DEL ESTADO 
DE MICHOACAN). 3 924 

ARRENDAMIF.NTO. NO ES DE CARACTER JUDI
CIAL EL TERMINO QUE SEflALA EL ARTICU
LO 2411, FRACCION II, DEL CODIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. 4 829 

ARRENDAMIENTO POR TIEMPO INDEFINIDO, 
LA PRESENTACION DE LA DEMANDA CONs-
TITUYE OPOSICION AL. 6 961 

ARRENDAMIE!'-.'TO POR TIEMPO INDEFINIDO. 
REFORMAS DE ORDEN PUBLICO. EL TERMI-
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NO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 2478 
DEL CODIGO CIVIL SI ES RENUNCIABLE 

Tesis Pág. 

POR NO SER DE ORDEN PUBLICO. 10 265 

ARRENDAMIEJ'\TO POR TIEMPO INDEFINIDO, 
VALIDEZ DEL AVISO DE TERMINACION DEL, 
DADO POR EL MANDATARIO DEL ARRENDA-
DOR EN NOMBRE PROPIO. 6 581 

ARRENDAMIENTO. PRlVACION AL COARREN
DATARIO DEL DERECHO QUE COMO TAL LE 
CONCEDE' EL ARRENDADOR, REQUIERE QUE 
SE LE CONCEDA LA GARANTIA DE AUDIEN-
CIA. 9 292 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL CONTRATO 
DE. NO OPERA DE PLENO DERECHO. 14 778 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL. FACULTAD 
DISCRECIONAL DEL JUZGADOR PARA FI
JARLA (LEGISLACION DEL ESTADO DE NA-
YARIT). 7 961 

ARRENDAMIENTO, PRORROGA DEL. NO PUEDE 
HACERSE VALER EN VIA DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA. 11 266 

ARRENDAMIENTO, TERMINACION DE. IDENTIFI-
CACION DEL INMUEBLE CON LA DILIGEN· 
CIA DE EMPLAZAMIENTO. 7 624 

ARRENDAMIENTO VOLUNTARIO. EN EL TERMI
NO PREVISTO POR EL ARTICULO 2478 DEL 
CODIGO CIVIL DEBEN COMPUTARSE LOS 
DIAS INHABILES. 9 242 

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUAN
DO SE OMITE AGOTAR PREVIAMENTE RE-
CURSO ORDINARIO. (MATERIA CIVIL). 3 1098 

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. INAPLI
CABILIDAD DE LA FRACCION XII DEL AR-
TICULO 107 DE LA CONSTITUCION. 4 1098 
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ARRESTO. EN CONTRA DE LA ORDEN QUE LO 
DECRETA, DEBE AGOTARSE EL RECURSO 
DE APELACION PREVIAMENTE AL JUICIO 

Teols pjg. 

DE AMPARO. (LEGISLACION MERCANTIL). 3 801 
ASALTO, DELITO DE. 5 977 
ASALTO, SUDTIPO DEL DELITO DE (LEGISLA-

CION DEL ESTADO DE CHIAPAS). 7 1100 
ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS DE AC-

CIONISTAS, CONVOCATORIAS A LAS. 10 243 
ASEGURAMIENTO DEL OBJETO O INSTRUMEN

TOS DEL DELITO. EL AGENTE DEL MINISTE
RIO PUBLICO DEBE PONERLOS DE INMEDIA-
TO A DISPOSICION DEL JUEZ. 4 672 

ASEGURAMIENTO DE LOS OBJETOS DEL DEU-
TO. AUTORIDADES MILITARES CARECEN DE 
FACULTADES PARA RETENERLOS. 955 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE DIFERIRSE 
O EN SU CASO SUSPENDER SE, SI EL QUEJO
so O EL TERCERO PERJUDICADO NO TU
VIERON OPORTUNIDAD DE CONOCER EL 
INFORME JUSTIFICADO Y PREPARAR SU 
DEFENSA (ARTICULO 149, 1' Y 4' PARRA
FOS DE LA LEY DE AMPARO, TEXTO VIGEN· 
TE A PARTIR DEL 15 DE ENERO DE 1988). 6 741 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DIFERIMIENTO 
POR FALTA DE CONSTANCIAS. DEBE SOLI-
CITARLA EL QUEJOSO. 15 778 

AUDIENCIA DE CONCILIACJON, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION 
DE PRUEBAS. SUSPENSION DE LA. 6 895 

AUDIENCIA DE DEMANDA EN EL JUICIO LABO
RAL, EFECTOS DE LA FALTA DE COMPARE
CENCIA DEL DEMANDADO A LA, CUANDO 
EL ACTOR MODIFICA LA DEMANDA. 2 717 

AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION, 
PROCEDENCIA DE.L DIFERIMIENTO DE LA. 5 1042 
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AUDIENCIA, GARANTIA DE. RESOLUCIONES 
PRESIDENCIALES CONTRADICTORIAS QUE 

Tesis Pág. 

AFECTAN NUCLEOS DE POBLACION. 8 553 
AUDIENCIA INCIDENTAL, CELEBRACION DE LA. 

DEliA SIN MATERIA EL RECURSO DE QUEJA 
CONTRA EL AUTO QUE DECIDE SOBRE LA 
SUSPENSION PROVISIONAL. 4 93 

AUDIENCIA fNCIDENTAL. NO PROCEDE DIFE-
RIRLA PORQUE NO SE DE VISTA CON LOS 
INFORMES PREVIOS. 7 743 

AUDIENCIA lNCIDENTAL, PRUEBAS RECIBIDAS 
EN LA. 9 554 

AUDIENCIA. OMISION DE REQUISITOS FORMA· 
LES EN LA. 5 389 

AUDITORES, DEBEN ASENTAR EN EL ACTA DE 
VISITA DOMICILIARIA, LOS PORMENORES 
DEL DOCUMENTO QUE LOS IDENTIFICA. 2 187 

AUTO DE FORMAL PRISION, APELACION DEL 
MINISTERIO PUBLICO Y AMPARO DEL PRO-
CESADO CONTRA EL. 5 42 

AUTO DE FORMAL PRISION, AUN CUANDO PARA 
EL ANALISIS DE PROCEDENCIA DE LA LI
BERTAD PROVISIONAL SE DEBEN ATENDER 
LAS MODIFICATIVAS O CALIFICATIVAS DET. 
DELITO, NO DEBEN INCLUIRSE EN EL DIC-
TADO DEL. 6 42 

AUTO DE FORMAL PRlSION. EXAMEN DE LOS 
REQUISITOS DE FONDO Y DE FORMA DEL, 
EN EL A.WARO. 2 842 

AUTO DE SUJECION A PROCESO. CIRCUNSTAN· 
CIA EN LA CUAL NO ES OBLIGATORIO AGO-
TAR EL RECURSO DE APELACION. 7 43 

AUTORIDAD. CUANDO DEBE SER SmALADO 
COMO RESPONSABLE EL ACTUARIO DE LA 
JUNTA. 2 409 
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AUTORIDAD RESPONSABLE. NO LO ES QUIEN 
CON EL CARACTER DE DEMANDADO EN EL 
JUICIO NATURAL, EJECUTA EL ACTO RE-

Tesis Pi¡. 

CLAMADO. 8 624 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, UMITE DE 

LAS FACULTADES DE LAS. 3 163 
AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 

DE LA LEY DE AMPARO. RECONOCIDO SU 
CARACTER, POR EL JUEZ DE DISTRITO, 
ESTA FAC:ULTADO PARA ACLARAR LA DE-
MANDA DF GARANTIAS. 4 bis 94 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. COM
PRENDE LA FACULTAD PARA EFECTUAR 
ACLARACIONES EN LA DEMANDA DE GA-
RANTIAS. 3 ll4 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES CO-
MUN, EN JUICIOS DE AMPARO ACUMU-
LADOS. lO 554 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES, DE
SIGNACION DEL. DEBE SER RECONOCIDA 
PARA QUE SURTA EFECTOS LEGALES. 2 826 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. SI 
ESTA FACULTADO PARA CUMPLIR EL RE
QUERIMIENTO QUE SE LE HACE AL QUEJO
SO PARA QUE EXHIBA COPIA DE LA DE-
MANDA DE GARANTIAS. 94 

AUTORIZADO PARA OIR NOTIFICACIONES. SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES EN AMPA
ROS SOBRE MATERIAS CIVIL, MERCANTIL O 
ADMINISTRATIVA. 4 924 

AUTORIZADOS PARA OIR NOTIFICACIONES EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE 
AMPARO. ESTAN FACULTADOS PARA DE
SISTIR DE LOS RECURSOS QUE HAYAN IN-
TERPUESTO. 5 925 
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AUTOTRANSPORTES. OFRECIMIENTO DEL TRA-
BAJO DE MALA FE. CARGA DE LA PRUEBA. 4 431 

AUTOTRANSPORTES, TRABAJADORES DE. EXIS
TE MALA FE EN EL OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO SI SE LES SUJETA A UN CONTROL 
DE ASISTENCIAS. 5 432 

AVISO DE LA CAUSA DE LA RESC!SION LABO-
RAL POR EL PATRON, PRESENTACION EX-
TEMPORANEA ANTE LA JUNTA DEL 2 465 

A VISO DE RESCISION DADO POR CONDUCTO 
DEL REPRESENTANTE PATRONAL. 4 496 

AVISO DE RESCISION RE LA RELACION LABO-
RAL. EL TRABAJADOR NO TIENE OBLIGA-
CION DE DARLO. 4 911 

AVISO DE RESCISION. LUGAR DE ENTREGA DEL. 6 433 
A VISO RESCISORIO LABORAL. JUSTIFICACION 

DE SU ENTREGA. 5 673 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. JEFES DE DEPAR-

TAMENTO DEL. NO SON PATRONES. 16 779 
AYUNTAMIENTO. SU REPRESENTACION JURIDI-

CA RECAE EN EL SINDICO (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE JALISCO). 11 555 

AZUCAR, PRIMA DE ANTIGUEDAD DE TRABA-
JADORES DE LA INDUSTRIA DEL. 409 

BEBIDAS EMBRIAGANTES, SUSPENSION PROVI-
SIONAL IMPROCEDENTE POR CAIV!BIO DE 
HORARIO EN LA VENTA DE. 1 1038 

BENEFICIARIOS PARA EL PAGO DE PRESTACIO
NES CONTRACTUALES. DEBE ESTARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA CARTA QUE LOS DE-
SIGNA. 5 496 

BENEFICIOS, JUSTA NEGATIVA DE LOS, SI EXIS-
TEN INGRESOS ANTERIORES A PRISION. 8 44 

CADUClDAD, DECLARACION DE, EN LA APELA-
CION EXTRAORDTNARIA. NO ES VIOLATO-
RIA DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 8 361 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, EN MATERIA 
PENAL NO OPERA. LA. 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, ESTUDIO DE OFI-

Tesis P4 

4 14 

CIO DE LA. 12 266 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, NO SE REQUIE

RE EL EMPLAZAMIENTO DE LA TOTALIDAD 
DE LOS DEMANDADOS PARA QUE OPERE LA. 
(LEGISLACION DE CHIAPAS). 8 1101 

CADUCIDAD DE LA PATENTE. PROCEDE DECLA
RARLA CON FUNDAMENTO EN UNA LEGIS
LACION INTERNA, DISTINTA DEL CONVENIO 
DE PARIS PARA LA PROTECCION DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL. 4 164 

CADUCIDAD EL TERMINO PARA QUE OPERE 
LA, NO EMPIEZA A CORRER MIENTRAS NO 
SE NOTIFIQUE AL ACTOR LA RECONVEN-
CION. 5 601 

CADUCIDAD, FALTA DE CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, HACE INOPE-
RANTE LA. 8 962 

CAMBIO DE RECLUSORIO. NO ES ACTO VIOLA-
TORIO DIRECTO DE GARANTIAS INDIVIDUA-
LES. RECURSO ORDINARIO. 6 977 

CAMBIOS, CONTROL DE. ORDEN DE CANCELA
CION DEL COMPROMISO DE VENTA DE DI
VISAS. NO IMPLICA QUE LAS AUTORIDA
DES NO ESTEN EN APTITUD DE COMPRAR 
EN SU MOMENTO LAS DIVISAS RECUPERA-
DAS. 7 213 

CAMBIOS, DECRETO DE CONTROL GENERALIZA
DO DE PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. ES VIOLA
TORIO DEL ARTICULO 267 DE LA LEY GE
NERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE 
CREDITO. 3 188 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES. SU REVO
CACION O ALTERACIONI PUEDE DEMAN
DARSE JUDICIALMENTE. (LEGISLACION DEL 

Tesis P6¡. 

ESTADO j)E TLAXCALA). 4 801 
CAREOS. AUN CUANDO HAYA COINCIDENCIA 

EN LAS DECLARACIONES INICIALES DEL 
PROCESADO Y LOS TESTIGOS DE CARGO, 
DEBEN CELEBRARSE CUANDO AQUEL SE 
HAYA RETRACTADO EN SU PREPARATO-
RIA. 2 1011 

CAREOS. VIOLACION DE PROCEDIMIENTO. 6 674 
CARGA DE LA PRUEBA. CUANDO LA PATRONAL 

SE EXCEPCIONA AFIRMANDO QUE EL AC-
TOR ADEMAS DE SOCIO, PARTICIPABA EN 
LOS RESULTADOS ECONOMICOS DE LA MIS-
MA, CORRESPONDE A LA EMPRESARIAL 
ACREDITAR AMBOS EXTREMOS. 9 962 

CASOS FORTUITOS EXTRAORDINARIOS. CIR-
CUNSTANCIAS POR LAS QUE OBLIGAN. 13 267 

CATEGORIA ESTIPULADA, DIFERENTES FUNCIO-
NES A LAS COMPRENDIDAS EN LA. 3 466 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE CUESTIO-
NAN IMPLICITAMENTE· LA LITIS CONSTITU-
CIONAL. 3 718 

CEDULAS DE LIQUIDACION, FALTA DE MOTIVA-
CION CUANDO ESTA SE REALIZA EN DOCU-
MENTO DISTINTO AL DE LAS. 8 213 

CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS, EL OFICIAL 
DE PARTES DE JUZGADO DE DISTRITO CA
RECE DE FACULTADES LEGALES PARA EX-
PEDIRLAS. 2 1115 

CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION, 
NO EXISTE OBLIGACION DE DAR EL A VISO 
DE SEPARACION EN LOS CASOS DE APLICA-
CION DE LA. 7 433 
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CLAUSULA PENAL PACTADA EN CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. ES NULA DE PLENO DE· 
RECHO. 

CLAUSURA Y CANCELACION DE LA UCENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO. NO SON CONSE· 
CUENCIA NECESARIA DE LA ORDEN DE VI· 
SITA Y DEL ACTA DE INSPECCION. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, ARTICULO 

Tetis 1'6&· 

5 802 

2 88 

59, FRACCION I DEL. 4 188 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. INCONSTI· 

TUCIONALIDAD DE SU ARTICULO 76, FRAC· 
CION III. 4 115 

COMERCIANTES, SUSPENSION PROVISIONAL 
IMPROCEDENTE POR FALTA DE CEDULA DE 
EMPADRONAMIENTO DE LOS (REGLAMEN· 
TO DE MERCADOS DEL DISTRITO FEDERAL). 3 89 

COMERCIANTES, SUSPENSION PROVISIONAL IM
PROCEDENTE POR FALTA DE CEDULA DE 
EMPADRONAMIENTO DE LOS (REGLAMEN
TO DE MERCADOS DEL DISTRITO FEDE-
RAL). 3 110 

COMISARIADOS EJIDALES. CONSEJO DE VIGI· 
LANCIA E INTEGRANTES DE LOS MISMOS. 
CASOS EN QUE TIENEN EL CARACTER DE 
AUTORIDADES DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO. 9 1102 

COMISARIADOS EJIDALES, LA REPRESENTA
CION COMUN DEL ARTICULO 20 DE LA LEY 
DE AMPARO NO PROCEDE EN RECURSOS 
QUE SE HAGAN VALER EN FAVOR DE. 4 718 

COMISARIADOS EJIDALES. TRANSCURSO DEL 
TIEMPO PARA EL CUAL FUERON ELECTOS. 4 697 

COMISIONES AGRARIAS MIXTAS. SON LAS COM
PETENTES PARA CONOCER DE LA NULIDAD 
DE ACTOS ELECTIVOS DE AUTORIDADES 
EJIDALES. 6 926 
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COMITE PARTICULAR EJECUTIVO. CORRES
PONDE A LA COMISION AGRARIA MIXTA, Y 
NO AL JUEZ DE DISTRITO, DETERMINAR SO
BRE LA VALIDEZ DE LA ASAMBLEA QUE LO 
NOMBRA. 

COMODATO, INEXISTENCIA DEL. 
COMODATO, MONTO DE LA GARANTIA PARA LA 

SUSPENSION EN CASO DE TERMINACION 
DEL. 

COMPENSACION Y RECONVENCION. SUS DIFE
RENCIAS. 

COMPETENCIA CONCURRENTE. LEY APLICABLE 
TRATANDOSE DE DEMANDADO SUJETO A 
LEYES DE CARACTER FEDERAL. 

COMPETENCIA, CONFLICTOS DE. CUANDO SE 
SURTE EL TERCER SUPUESTO DEL ARTICU
LO 106 CONSTITUCIONAL. 

COMPETENCIA DE LA JUNTA FEDERAL DE CON
CILIACION Y ARBITRAJE, PARA CONOCER 
DE CONFLICTOS SUSCITADOS FUERA DE 
SU JURISDICCION. 

COMPETENCIA DE LOS JUECES DEL ARRENDA
MIENTO INMOBILIARIO, CUANDO SE DE
MANDA AL F1ADOR DE UN ARRENDATARIO. 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS EN AMPARO DIRECTO, LA DETERMI
NA EL ARTICUW 36 DE LA LEY DE LA MA
TERIA APLICADO ANALOGICAMENTE. 

COMPETENCIA, EL PODER JUDICIAL DE LAS EN
TIDADES FEDERATIVAS NO PUEDE DECLI
NAR EN FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
EJECUTIVO FEDERAL SU. 

COMPETENCIA, EL SOMETIMIENTO VOLUNTA
RIO DEL PARTICULAR A LA ACCION DE UNA 
AUTORIDAD NO PUEDE, EN PRINCIPIO, 
CONVALIDAR LA FALTA DE. 
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COMPE1ENC1A, IMPOSIBILIDAD DEL PODER JU
DICIAL DE DECLINAR EN FAVOR DE LA CO-
MISION AGRARIA MIXTA SU. 11 1103 

COMPETENCIA SOBREVENIDA, RESPECTO DE 
LOS AMPAROS INDIRECTOS EN TRAMITE, AL 
ENTRAR EN VIGOR EL DECRETO QUE RE
FORMO, ADICIONO Y DEROGO DISPOSICIO
NES DE LA LEY DE AMPARO, DE ENERO DE 
1988 Y QUE POR ELLO CORRESPONDAN A 
LA COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL COLE
GIADO, DEBEN REMITIRSE PARA SU TRAMI-
TE Y FALLO A ESTE.. 14 267 

COMPRAVENTA, ACCION RESCISORIA DEL CON
TRATO DE, CUANDO LA OBUGACION DE 
PAGO SE GARANTIZA CON TITULOS DE 
CREDITO. 7 1023 

COMPRAVENTA A PLAZOS. EN ELLA NO PUEDE 
HABER CONDICION SUSPENSIVA. 9 625 

COMPRAVENTA A PLAZOS, MORA EN EL CON
TRATO DE.. INAPLICABILIDAD OFICIOSA 
DEL ARTICULO 29 DE LA LEY DE PROTEC-
CION AL CONSUMIDOR. 2 283 

COMPRAVENTA A PLAZOS, PROCEDENCIA DE LA 
ACCION RESCISORIA DE LA, POR FALTA DE 
PAGO DE UNO O MAS ABONOS. 6 601 

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, LA 
DENOMINACION DE DEPOSITARIO A QUj;; 
ALUDEN LOS ARTICULOS 2566 Y 2571 DEL 
CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONO
RA, NO DESVIRTUA LA NATURALEZA DEL 
CONTRATO DE. 6 720 

COMPRAVENTA, EL AFECTADO POR EL INCUM
PLIMIENTO DE LA, NO TIENE DERECHO A 
COBRAR INTERESES SOBRE LN CANTIDAD 
FIJADA EN LA CLAUSULA PENAL. 10 625 
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COMPRAVENTA. GRAVAMEN PREVENTIVO CA-
DUCO. NO IMPIDE ESCRITURAR. 11 294 

COMPRA VENTA. LA ACCION DE NULIDAD PUE-
DE INTENTARLA UN TERCERO AJENO A LA 
MISMA. (LEGISLACION DE PUEBLA). S 743 

COMPRAVENTA. LA FALTA DE PAGO EN LA, NO 
VICIA DE NULIDAD EL CONTRATO. S 927 

COMPRAVENTA MERCANTIL. MAYOREO Y ME-
NUDEO. PRESCRIPCION NEGATIVA. 12 294 

COMPRAVENTA. MODALIDADES REFERENTES 
A LA FliJACION DEL PRECIO. 13 295 

COMPRAVENTA, REQUERIMIENTO DE PAGO EN 
LA, CUANDO EL DEUDOR ADMITE QUE SE 
LE HIZO. ES INNECESARIO SU ACREDITA-
MIENTO. 14 296 

COMPRAVENTA. RESCISION. APLICACION DEL 
ARTICULO 2311 DEL CODIGO CIVIL, Y DESES
TIMACION DE LA PENA CONVENCIONAL. 
DEBE ESTARSE A LO MAS FAVORABLE 
PARA EL COMPRADOR. 15 296 

COMPRAVENTA. RESCISION. RESTITUCION. DE-
BE ESTARSE A LA PRESTACION MENOS 
ONEROSA PARA EL COMPRADOR. 16 297 

COMUNERO QUEJOSO. AMPARO NO AGRARIO. 7 97S 

CONCEPTOS DE ANULACION. EL TRIBUNAL FIS-
CAL ESTA OBLIGADO A ESTUDIARLOS AUN 
CUANDO NO SE HAYAN PROPUESTO EN EL 
RECURSO ORDINARIO. 

CONCEPTOS DE VIOLACION. AMPARO PROMOVI
DO POR EL PATRON. 

CONCEPTOS DE VIOLACION EN EL AMPARO IN
DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
EN ELLOS SE PUEDEN PLANTEAR ARGU
MENTOS DISTINTOS DE LOS QUE HICIERON 
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VALER EN EL RECURSO ORDINARIO EN EL 
QUE SE EMITIO LA RESOLUCION RECLA
MADA. 

CONCEPTOS DE VIOLACION INATENDIBLES EN 
EL AMPARO CIVIL, POR CONTENER ARGU
MENTOS NO EXPRESADOS ANTE LA AUTO-

7 95 

RIDAD RESPONSABLE. 735 
CONCEPTOS DE VIOLACION IN ATENDIBLES SI EL 

QUEJOSO SOLO REPITE LO ADUCIDO ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 2 736 

CONCEPTOS DE VIOLACION INATENDIBLES, SI 
NO RAZONAN CONTRA EL ACTO IMPUG-
NADO. 3 736 

CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES SI 
NO IMPUGNAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
ACTO RECLAMADO. 2 768 

CONCEPTOS DE VIOLACION QUE YA SE EXAMI-
NARON EN UN JUICIO DE AMPARO ANTE-
RIOR. SON INOPERANTES. 

CONCEPTOS DE VIOLACION, REQUISITOS DE 
LOS, CUANDO NO PROCEDE SUPLIR LA DE-

8 96 

FIC1ENC1A DE LA QUEJA. 4 737 
CONCEPTOS DE VIOLACION Y AGRAVIOS, SU-

PLENCIA DE LOS, EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 9 96 

CONCILIACION, LA RESOLUCION QUE DA POR 
CONCLUIDA LA ETAPA DE, NO ES UN ACTO 
QUE TENGA EJECUCION IRREPARABLE. 6 322 

CONCURRENCIA DE DOS PERSONALIDADES JU
RIDICAS EN UN SOLO INDIVIDUO. CONSE
CUENCIAS LEGALES DE CUANDO CONOCE 
POR DERECHO PROPIO UN JUICIO Y DES-
PUES COMO ALBACEA. 15 268 

CONDENA CONDICIONAL. POTESTAD JUDICIAL 
PARA CONCEDERLA. 6 1043 
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CONEXIDAD. LA RESOLUCION QUE LA DESES
TIMA NO TIENE UNA E.JECUCION DE IMPO-
SIBLE REPARACION. 7 322 

CONFESION. CASO EN QUE LA DETENCION PRO-
LONGADA DEL REO NO LA INVALIDA. 6 830 

CONFESION. EL JUEZ NATURAL NO DEBE PRE-
VALERSE DE LA INVOCACION ERRONEA DEL 
TIPO LEGAL POR PARTE DEL PROCESADO. 6 802 

CONFESION, ES CORRECTO RECHAZAR LA 
PRUEBA DE, SI AL OFRECERLA EN SEGUN
DA INSTANCIA NO SE PRECISA SOBRE QUE 
HECHO O HECHOS HA DE VERSAR. 11 626 

CONFESION FICTA EN EL PROCEDIMIENTO LA
BORAL Y FALTA DE CONTESTACION DE LA 
DEMANDA. DIFERENCIAS QUE EXISTEN EN-
TRE AMBAS. 9 745 

CONFESION FICTA EN MATERIA MERCANTIL. 
DEBE TENER VALOR PROBATORIO PLENO, 
CUANDO SE CUMPLAN LAS EXIGENCIAS QUE 
LA PROPIA LEY ESTABLECE. 10 963 

CONFESION FICTA, VALOR PROBATORIO DE LA. 8 323 
CONFESION. QUIENES PUEDEN DESAHOGARLA, 

TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES. 4 466 
CONFESION. VALOR DE LA HECHA POR QUIEN 

FUE DETENIDO SIN MEDIAR ORDEN DE CAP-
TURA DICTADA POR AUTORIDAD JUDICIAL. 3 842 

CONFESORIA, REQUISITO DE PROCEDENCIA DE 
LA ACCION. 10 363 

CONMUTACION DE LA PENA. ES UNA FACULTAD 
POTESTATIVA DEL JUZGADOR. 18 780 

CONMUTACION DE PRISION POR MULTA, NEGA-
TIVA A LA. 19 780 

CONSEJO DE VIGILANCIA. CON INDEPENDENCIA 
DE QUE CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
REFORMA AGRARIA TENGA O NO FACUL
TADES PARA REPRESENTAR A UN EJIDO, 
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DEBE RES~.¡\RS:&.E EL CARACTER QUE LE 
FUE RF.CONOCIDO EN EL JUICIO Dt: GARAN-
TIAS. 12 555 

CONSENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. LAS 
MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD QUE LO 
ENTRAfiAN PUEDEN PRODUCIRSE DURAN· 
TE LA ~TACION DEL JUICIO DE AMPA· 
RO Y APOYAN: LA IMPROCEDENCIA DE 
ESTE. 

CONSIGNACION. TI~ E;NI QUE DEBE EFEC· 
TUARSE, PARA QUE HAGA LAS VECES DE 
PAGO. 

CONTRATO DE DONACION DE INMUEBw¡;$ (LE
GISLACION DEL ESTADO DE SINALOA). 

CONTRATO DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUE· 
BA. CO~ONDE A LA DEMANDADA AC:IU:· 
DITAR QU¡: LA PRESTACION PE SJi:RVICIOS 
NO LO CONSTITlN~ 

CONTRATO DE TRABAJO. RESCISION DEL. POR 
CAUSAS IMPU1'ABI$S AL :PATRON. 

CONTRATOS. DE TRABAJO TEMPOI\.U.ES SUCESl· 
VOS, Q\re DEBE ENTENJ:>ERM: fOR. 

CONTRATOS. FORI\1A DE. l-OS. NO ES UNA OBLI· 
GACION A CARGO DE LAS PAR'!;'FS, SINO 
UNA EXIGENCIA DE LA L]i:Y. 

CONTRATOS .. OTORGAMIENI'() DE J,!:SCRITURA.S. 
ES IMP~EDENTE LA AOCION SI NO SE HA 
REALIZAIDO LA CONDICION SUSPENSIVA A 
QUE SE SUJETO LA O~L!GACION. 

CONTRATOS SINALAGMATICOS O BILATERALJ;".S. 
PACI'O COMISORIO TACITO. INTERPRETA
CION ~ ARUCULO 1949 DEL CODIGO CIVIL 
PARA ElL DlSTRITO FEDERAL 

CONTRIDUCIONES, OMISION EN EL PAGO DE 
L/t.S. 
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CONTRIBUCIONES. SU PAGO A PLAZOS ES UNA 
FACULTAD DISCRECIONAL POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES FISCALES, QUE DEBE 
EsrAR FUNDADA Y MOTIVADA. 

CONVENIO DE ADHESION DEL FIDEICOMISO 
PARA CONS'I'RUCCION Y OPERACION DE LA 
CENTRAL DE ABASTO DEL DISTRITO FE
DERAL, NATURALEZA ADMINISTRATIVA 
DEL. 

CONVENIOS CELEBRADOS AN!I'E LAS JUNTAS. 
ELEVADOS A LA CATEGORIA DE COSA JUZ
GADA. 

CONVENIOS, REQUISITOS DE LOS. VALOR PRo
BATORIO. 

COPARTICIPACION 
COPARTICIPACION. CASO EN QUE NO EXISTE 

CUANDO EL AUXILIO ES POSTERIOR A LA 
EJECUCION DEL DELITO. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE PUEBLA). 

COPIAS FOTOSTATICAS, CARECEN DE VALOR 
AUNQUE SEAN COTEJADAS, SI EL PATRON 
CUENTA CON LOS ORIGINALES EN SU PODER 

COPIAS FOTOsrATICAS. HACEN PRUEBA PLENA 
CONTRA SU OFERENTE. 

COPROPIEDAD, LOS ACTOS QUE AFECI'AN UN 
BIEN INDMSIBLE SUJETO A, LESIONAN EL 
INTERES JURIDICO DE CUALQUIERA DE LOS 
CONDUFl'l'OS. 

CORRUPCION DE MENORES. CUANDO NO INICIA 
A LA VIDA SEXUAL. 

CORRUPCION DE MENORES. LA CONDICION PER
SONAL DE HERMAFRODITA, NO EXIME DE 
RESPONSABILIDAD, PERO DEBE TOMARSE 
EN CUENTA PARA LA INDIVIDUALIZACION 
DE LA PENA. 
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CORRUPCION DE MENORES Y RAPTO. SE INTE· 
GRAN AUN CUANDO, ACTIVO Y PASNO 
SEAN MUJERES. 

COSA JUZGADA, AMPARO INDIREGrO IMPROCE· 
DENTE CONTRA LA DESESTIMACION DE LA 
EXCEPCION DE. 

COSTAS. AL CUANTIFICARLAS, NO SE TOMAN 
EN CUENTA SEPARADAMENTE LAS ACCIO
NES EJERCITADAS. 

COSTAS, EN EL JUICIO EJECUTNO MERCANTIL. 
PROCEDE LA CONDENA CONTRA EL QUE 
OBTIENE UN RESULTADO ADVERSO. 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ADMITE EL 
RECURSO DE APELACION LA RESOLUCION 
PRONUNCIADA EN ESE INCIDENTE SI SU 
CUANTIA ES SUPERIOR A CINCO MIL PESOS. 

COSTAS, IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA AL 
PAGO DE. 

COSTAS, PROCEDENCIA DE LA CONDENA AL 
PAGO DE, EN SEGUNDA INSTANCIA, AUN
QUE NO EXISTA SOUCITUD DE PARTE. 

COSTAS. SU FIJACION POR LOS TRIBUNALES EN 
LOS JUICIOS CIVILES SUMARIOS. 

CREDITOS FISCALES, PRESCRIPCION DE LOS. 
CUERPO DEL DELITO DE ROBO, LA CONFESION 

DEL ACUSADO DEJO DE SER PRUEBA DEL 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 

CURSO DE CAPACITACION. LA INASISTENCIA 
DEL TRABAJADOR NO CONSTITUYE CAUSA 
DE RESCISION DE LA RELACION DE TRA
BAJO. 

CHEQUE AL FORTADOR. PRESCRIPCION. COMPU
TO DEL TERMINO PARA QUE OPERE. 

CHEQUE DE CAJA ENDOSADO EN BLANCO. NO 
ES SUSCEPTIBLE DE TRANSFERENCIA A 
TERCERAS PERSONAS. 
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7 16 

10 325 

7 602 

11 326 

11 746 

8 602 
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3 69 

4 530 

8 978 

12 364 

16bis 298 



CHEQUE SIN FtJNt>oS. Oltl)'EN Dlt APRliltENSION 
CONnA EL LIBRADOR NEGLIGEN'l'E. 20 781 

CHEQUES. ES FACULTAD DEL TENEDOR DEMAN
DAR EL PAGO DEL VEIN'tl;: POR CIENTO A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 193 DE LA 
LEY GENERAL DE TITULOS Y OP'ERACIO. 
NES DE CREDITO, CON INDEP'E1IDENCIA DE 
QUE SE HAYAN EFECTUADO ABONOS ANTES 
DE LA DEMANDA PARA HACER EFECtiVO 
EL PAGO DE LOS. 18 270 

DAI'IO EN PROPIEDAD AJENA CAUSADO POR 
Il'vlPRUDENCIA, CON MOTIVÓ DEL TRANSITO 
DE VEHICUtOS. PENALIDAD DEL DELITO. 8 16 

DARO MORAL. REQutSITOS NECESARIOS PARA 
QUE PRocEDA SU llEPARAtiON. 13 365 

DAROS Y PERJUICIOS, CASO EN QUE AUNQUE 
NO SE PRUEBE MONTO ES PROCEDÉN'I'E LA 
CONDENA AL PAGO DE. 7 721 

DAROS Y PERJUICIOS EN LA SUSPENSION PRO. 
VISIONAL CALCULO DE LOS. 7 1043 

DAROS Y PERJUICIOS, PARA LA l?ROC:IIDEN'CIA 
DE LA ACCION DÉ, ES NECESARIO PROBAR 
LA EXISTENCIA DE LOS MJSMOS. 10 604 

l)'ECLARACION DE INCOMPETENCIA !)E UNA 
AUTORIDAD. NO ES ACTO DEFtNrfrV() PA.AA 
LOS EFECTOS DEL Al\IJPARO. 9 928 

t>ECLARACION PREPARATORIA, CASo DE IM-
PROCEDENCIA DÉ LA AMPLIACIÓN t>'E LA. 6 86I 

DECLINATORIA t>E COMPETENCIA EN FAVOR DE 
UN JUEZ DE DTVEru!O TERRITORIO, AMPA
RO INDIRECTO Il'vlPROCEDENTE CONTRA EL 
PROVEIDO QUE Di>CLARA LA. 19 270 

DEDUCCIONES. CONVENtOS ÉN EL PAGO t>E 
GASTOS DE ID!:CLUSMDAD EN VENTAS. NO 
SON Dt<:DUCTI:Iti!s !)EL IMPUF.STO S00RE LA 
RÉNTA. 1 565 
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DEDUCCIONES, DESECHAMIENTO DE LAS. PER
DiDA FISCAL MOTIVADA POR ENAJENACION 
DE ACCIONES. 8 166 

DEFENSOR. ACEPTACION TACITA DEL CARGO. 9 17 
DEFENSOR, SOLO DEBE RECONOCERSE EL CA-

RACTER DE, EL QUE HAYA ACEPTADO EL 
CARGO Y PROTESTADO SU LEGAL DESEM-
PEl'IO. 9 44 

DEFINITIVIDAD, LA EXCEPCION AL PRINCIPIO 
DE. SOLO PROCEDE RESPECTO A VIOLACIO
NES COMETIDAS EN EL PROCEDIMIENTO, 
TRATANOOSE DE ASUNTOS QUE AFECTEN 
EL ORDEN Y A LA ESTABILIDAD DE LA 
FAMILIA, PERO NO EXCUSA SU CUMPLI-
MIENTO EN CUANTO A LA SENTENCIA DEFI
NITIVA. 

DELITO DE LESIONES. PARA SU COMPROBAClON 
NO ES INDISPENSABLE LA EXISTENCIA DEL 
CERTIFICADO MEDICÓ (LE:GISLACION DEL 
ESTADO DE MICHOACAN). 

DELITOS DE DA:t\10 A LAS COSAS Y DA1'10S CAU
SADOS CON MOTIVO DE LA CIRCULACION 
DE VEHICULOS, DISTINCION ENTRE: LOS 

DEMANDA. ACLARACION DE LA. OBUGACION 
DE LA JUNTA DE MANDARLA ACLARAR. 

DEMANDA. CONTESTACION IMPRECISA DE LA. 
DEMANDA DE AMPARO, ACLARAC'rON FALTAN

TE DE LA, RESP~TÚ DE AUTORIDADES IN
FlmiORES DE tlNA DEPENDENCIA. EFECTOS. 

DEMANDA DE AMPARO ADMITIDA, DESECHA
. , MIENTO DE LA, POR JUEZ DE DIS'tRITO QUE 

NO PREVINO. 
DEMANDA DE AMPARO ANTE AUTORIDAD IN

COMP'El'ENTE. CASOS EN QÜE IN'tEAAUMPE! 
EL TERMINO PA:ItA S\J P~ACION. 

2tl 271 

10 928 

7 862 

1 943 
7 895 

1 207 

5 467 

12 327 
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Tesis l'tg. 

DEMANDA DE AMPARO, DESIECHAMIENTO DE 
LA. 4 850 

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE 
LA, PROMOVIDA POR EL CAUSAHABIENTE 
SUBARRENDATARIO. 11 244 

DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE 
LA. REQUISITOS. 311 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO POR CORREO, 
COMPUTO PARA INTERPONER LA. 21 781 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, PRESENTA-
CION DE LA, A TRA VES DE LOS ORGANOS 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL. TERMINO. 22 782 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
COMO INDIRECTO ANTE JUEZ DE DISTRITO. 
PARA EFECTOS DEL COMPUTO DEBE ESTAR-
SE A LA FECHA DE SU PRESENTACION. 12 747 

DEMANDA DE AMPARO. EL JUEZ DEBE ADMI
TIRLA CUANDO EL ACTO RECLAMADO CAU
SA AL lMPETRANTE PERJUICIOS DE IMPOSI-
BLE REPARACION. 2 457 

DEMANDA DE AMPARO EXTEMPORANEA CUAN
DO SE OMITE ACREDITAR LOS PRESUPUES
TOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 22 
DE LA LEY DE AMPARO. 12 1104 

DEMANDA DE AMPARO, FALTA DE FIRMA EN 
LA. CONSTITUYE CAUSA NOTORIA E INDU
DABLE DE IMPROCEDENCIA Y NO IRREGU-
LARIDAD EN EL ESCRITO DE DEMANDA. 4 70 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, ANTE QUIEN 
DEBE PRESENTAR~. 2 477 

DEMANDA DE AMPARO. LA CARENCIA DEL RE
QUISITO DE FORMA CONSISTENTE EN LA 
NARRACION DE LOS HECHOS Y ABSTENCIO
NES QUE CONSTAN AL QUEJOSO Y QUE 
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CONSTITUYAN LOS ANTECEDENTES DEL 
ACTO RECLAMADO, NO ES CAUSA DE SO
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO. 

DEMANDA DE AMPARO. PROCEDENCIA DE SU 
ADMISION (PERIODO VACACIONAL). 

DEMANDA DE AMPARO SIN F1RMA. NO SE CON
VALIDA. 

DEMANDA DE AMPARO. SOLO POR UNA OCA
SION PUEDE ORDENARSE SU ACLARACION. 

DEMANDA. DESECHAMIENTO DE LA, RESPECTO 
DE LOS CODEMANDADOS. 

DEMANDA, EFECTO DE LA NO CONTESTACION 
EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA. 

DEMANDADOS, EXCLUSION DE. EN LA AUDIEN
CIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEP
CIONES. 

DEMANDA, FALTA DE CONTESTACION DE LA. 
EL LAUDO ABSOLUTORIO QUE SE EMITA EN 
CONGRUENCIA CON LA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, NO IMPLICA REVOCACION 

Tesis P6g. 

13 747 

11 929 

23 782 

14 748 

7 390 

8 390 

9 499 

DE ACUERDO. 7 498 

DEMANDA LABORAL, RATIFK.ACION, MODIFI-
CACION Y AMPLIACION DE LA. 8 498 

DEMANDA LABORAL. SU FALTA DE CONTESTA
CION NO IMPLICA NECESARIAMENTE LAU
DO CONDENATORIO, CUANDO DE AQUELLA 
SE DESPRENDE QUE LA RELACION LABORAL 
NO EXISTIO CON ALGUNO DE LOS DEMAN-
DADOS. 15 748 

DEMANDA, OBSCURIDAD DE LA. NO CONSTITU-
YE UNA EXCEPCION. 9 583 

DEMANDA. OMISION DE LA ACLARACION DE LA. 
POR EL ACTOR. 2 943 

DEMANDA Y EXCEPCIONES, ETAPA DE. CASOS 
EN QUE PROCEDE LA SUSPENSION DE I.:A. 3 458 
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DEMANDA Y EXCEPCIONES. LA REPLICA Y CON
TRARR¡;:ptl.ICA FORMAN PARTE DE LA ETA-
PA DE. 9 434 

DEMANDAS INCIDENTALES. IMPROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL 
ACUERDO QUE NO LAS ADMITE. (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE MICHOACAN). 12 929 

DEPOSITARlO, AMPARO IMPROCEDENTE CON-
TRA EL AUTO QUE DECRJITA EL CAMBIO DE. 14 366 

DERECHOS AGRARIOS COLECTIVOS, LEG:J,'J,l}4A
CION PARA EJERCITAR LA ACCIQ1'f CQ1'fSTI
TUCIONAL CONTRA ACTOS QUE :AFE;CTAN 
LOS. \3 555 

DERECHOS AGRARIOS INDIVIDUALES, OPINION 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATA
RlOS SOBRE LA TRANSMISION POR HEREN-
ClA DE LOS. 14 556 

DERECHOS AGRARIOS, PROCEDIMIENTO PARA 
LA PRIVACION DE. NO SE TIENE EL cARAC
TER DE TERCERO EX'I'R.Al'lO CUANDO SE 
TIENE CONOCIMIENTO DEL MISMO. 7 831 

DERECHOS INDIVIDUALES AGRARIOS. TRANS
MISION POR HERENCIA. EL PROCEDIMIENTO 
DIFIERE DEL QUE SE INSTRUYE EN LOS 
CONFUCI'OS SOBRE POSESION Y GOCE DE 
PARCELA EJIDAL. 2 546 

DERECHOS LAJilORALES, LA IRRENUNCJABILI-
DAD DE LOS, NO IMPLICA QUE SEAN IM-
PRESCRlPTIBLES. 8 831 

DESERCION, EXCLUYENTE DE RESPONSABILI
DAD EN EL DELITO DE, SI EL MILITAR FAL
TA A SU SERVICIO POR DETENCION DECRE
TADA POR AUTORIDAIDES DEL ORDEN 
COMUN. 10 45 

DESISTIMIENTO DE LA ACCION Y DESISTIMIEN-
TO DE LA INSTANCIA. DIFERENCIAS. 10 864 
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DESISTIMIENTO. ES EL TRIBUNAL DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE CONOZCA DEL RECURSO 
DE APELACION, QUIEN DEBE CONOCER DEL 

Tesis Pilg. 

CORRESPONDIENTE ESCRITO DE. lO 18 
DESPIDO. ACCION IMPROCEDENTE POR NO OCU· 

RRIR AQUEL EN LA FECHA SENALADA EN 
LA DEMANDA. 6 652 

DESPIDO INJUSTIFICADO. OMISION DE PRECISAR 
LA PRESTACION QUE SE DEMANDA CON 
MOTIVO DEL. 10 435 

DESPIDO INJUSTTIFICADO, TRATANDOSE DE CON· 
TRATOS POR TIEMPO DETERMINADO. 3 478 

DESPIDO, INVESTIGACION PREVIA AL. DEBE RE· 
LACIONARSE CON LA CAUSA QUE LO ORI· 
GINA. 7 652 

DESPIDO JUSTIFICADO. DEBE CONSIDERARSE 
ASI, SI EL TRABAJADOR INCUMPLE SUSI 
OBLIGACIONES. 8 653 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO, CONTROVIRTIENDO LA JORNADA 
LABORAL. IMPLICA MALA FE. 12 969 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO CON UNA JORNADA QUE NO SE 
PRECISO, NO OPERA LA REVERSION DE LA 
CARGA DE LA PRUEBA. 9 479 

DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL 
... TRABAJO CUANDO SE CONTROVIERTE EL 

HORARIO. 1 383 
DESPIDO. OFRECIMIENTO DEL TRABAJO FUERA 

DE LAS CONDICIONES LEGALES. REVER· 
SION DE LA CARGA DE LA PRUEBA IMPRO. 
CEDENTE. 13 1104 

DESPIDO. SU NEGATIVA ES SUFICIENTE PARA 
TENER POR CONTESTADO EL PUNTO RELA• 
TIVO DE LA DEMANDA. 8 675 
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DESPLAZAMIENTO. RESPONSABILIDAD S!NI)I-
CAL POR PROVOCAR EL. 8 800 

DESPOSESION, ORDEN DE, TRATANDOSE DE 
SOLARES EN ZONA URBANA, ES VIOLATO-
RIA DE GARANTIAS. 13 

DESPOJO. DEVOLUCION DEL INMUEBLE AL IN-
CULPADO. NO PROCEDE EN LA ALZADA. 5 851 

DESPOJO. EL OFENDIDO PUEDE SOUCITAR DI
RECTAMENTE AL JUEZ LA RESTITUCION 
DEL INMUEBLE OBJETO DEL DELITO. 9 804 

DESPOJO Y DAAO EN PROPIEDAD AJENA. ACU-
MULACION IDEAL. 8 1044 

DESPOSESION, ORDEN DE, TRATANDOSE DE SO-
LARES EN ZONA URBANA, ES VIOLATORIA 
DE GARANTIAS. 13 965 

DESVANECIMIENTO DE DATOS, INCIDENTE DE 
LIBERTAD POR. 5 530 

DETENCION PROLONGADA, COACCION MORAL 
POR LA. NO SE ACREDITA SI EL QUEJOSO 
RINDIO SU DECLARACION ANTE SUS CAP
TORES DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIEN-
TES A SU DETENCION. 9 675 

DIAS INHABILES. CUALES TIENEN ESE CARAC-
TER. 8 862 

DIAS INHABILES NO PREVISTOS EN LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO. 13 930 

DICTAMEN PERICIAL BOTANICO. VALOR. DEBE 
REUNIR LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTA
CION Y MOTIVACION (DELITO CONTRA LA 
SALUD). 3 1012 

DICfAMENES FISCALES, FACULTAD REVISORA 
DE LOS. 10 214 

DIUGENCIAS ANTE EL FUERO FEDERAL QUE 
DEVIENE INCOMPETENTE, VALIDEZ DE LAS. 11 18 

-1154-



TRlBUNALES COLEGIADOS 

DIRECTOR DE FISCALIZACION DE LA SECREI'A
RIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE PUEBLA. 
SU LEGITIMACION PARA OBTENER INFOR-

Tesis Pág. 

MACION CON FINES FISCALES. 10 805 
DIVIDENDOS, DEDUCCION DE, PARA EFECTOS 

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA R:EN-
TA). 11 806 

DIVIDENDOS. INTERPRETACION DEL ARTICULO 
22, FRACCION IX DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 1983. 2 565 

DIVIDENDOS NO DEDUCIBLES. ARTICULO 22, 
FRACCION IX DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE EN EL A"f<O DE 
1983. 5 117 

DIVORCIO, CADUCIDAD DE LA AC'CION DE (LE-
GISLACION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 9 1044 

DIVORCIO, CAUSAL DE, FUNDADA EN LA FRAC
CION XV DEL ARTICULO 141 DEL CODIGO 
CIVIL, INEXlsrrENCIA. (LEGISLACION DE 
VERACRUZ). 9 831 

DIVORCIO, COMPUTO DEL TERMINO DE LA CA· 
DUCIDAD DE LA CAUSAL CONSISTENTE EN 
ACUSACION CALUMNIOSA DE UNO DE LOS 
CONYUGES CONTRA EL OTRO. 14 930 

DIVORCIO. GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES 
EN CASO DE, FACULTADES DEL JUEZ PARA 
DETERMINAR A QUIEN CORRESPONDE LA. 12 244 

DIVORCIO. LA CAUSAL PREVISTA EN LA FRAC
CION XIV DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RE· 
QUIERE DE SENTENCIA CONDENATORIA 
FIRME EN CONTRA DEL CONYUGE DEMAN-
DADO. 13 245 

DIVORCIO POR INCUMPLIMIENTO A LOS DEBE-
RES DE ASISTENCIA FAMILIAR (ARTICULO 
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267, FRACCION XII, DEL CODIGO CIVIL); DlS. 
TINCION CON LA ACCION DE PETICION DE 

Tes!a P6g. 

ALIMENTOS ENTRE CONYUGES. 1 235 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, IM
PROCEDENTE EL AUMENTO DE PENSION 
AUMENTICIA EN EL. 10 676 

DIVORCIO, SEPARACION DE LOS CONYUGES POR 
MAS DE DOS AAOS COMO CAUSAL DE. APU
CACION RETROACTIVA DE LA FRACCION 
XVIII DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CML 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 2 2562 

DIVORCIO, SEPARACION DE LOS CONYUGES, PüR 
MAS DE DOS AAOS COMO CAUSAL DE, A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 267, FRAC
CION XVIII, DEL CODIGO CIVIL. NO ENTRA
'FIA NECESARIAMENTE EL ABANDONO DE 
TODAS LAS OBUGACIONES CONYUGALES. 17 298 

DIVORCIO. SEPARACION DE LOS CONYUGES POR 
MAS DE DOS AAOS. ELEMENTOS DE LA CAU
SAL FUNDADA EN LA FRACCION XVIII DEL 
ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 21 271 

DIVORCIO, SI NO SE DECLARA, NO PUEDE CON-
DENARSE A LOS AUMENTOS EN EL. 22 272 

DIVORCIO VOLUNTARIO, CONVENIO EN EL. NO 
DEBE SER NECESARIAMENTE APROBADO. 9 863 

DOCUMENTOS, FALSIFICACIONES DE. 11 bis 18 
AUDIENCIA PERO ANTES DE DICTARSE 
SENTENCIA. PROCEDE TOMARLA EN CON
SIDERACION CUANDO CONTIENE UNA MA-
NlFIESI'A CAUSA DE IMPROCEDENCIA. 3 883 

DOCUMENTOS BASE DE LA ACCION. PUEDEN 
PRESENTARSE HASTA ANTES DE QUE LA 
DEMANDADA SEA EMPLAZADA A JUICIO. 15 931 
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DOCUMENTOS. COTEJO DE LOS. CASO EN QUE 
DEBE ESTARSE AL TEXTO DE LA COPIA SO-

Tesis P4 

BRE EL DEL ORIGINAL. 11 435 
DOCUMENTOS. ES NECESARIO EXHIBIRLOS, PA· 

RA SU ADMISION EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 13 627 

DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN LA INSPECCION, 
OBJECION A LOS, POR APODERADO. 5 479 

DOCUMENTOS. FALSEDAD DE LOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. 11 864 

DOCUMENTOS, FALSlFICACION DE. 11 bi& 18 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCION. 

NO ES NECESARIO QUE CONSTITUYAN 
PRUEBA PRECONSTITUIDA DEL DERECHO 
DE RECLAMAR. 10 584 

DOCUMENTOS. LAS SIMPLES FOTOCOPIAS NO 
RECONOCIDAS POR SU SIGNANTE CARECEN 
DE VALOR PROBATORIO. 10 832 

DOCUMENTOS, OBJECION DE. CUANDO NO SE 
CONSIDERA EXTEMPORANEA. 11 584 

DOCUMENTOS PRlV ADOS, CARGA DE LA PRUE-
BA EN CASO DE OBJECION A LOS. 12 585 

DOCUMENTOS PUBUCOS OBJETADOS INSUFI
CIENTEMENTE, VALOR PROBATORIO DE 
LOS. 5 70 

DOCUMENTOS. RECONOCIMIENTO DE, CONFE-
SION FICTA. 9 391 

DOMICILIO DEL QUEJOSO FUERA DEL LUGAR 
DEL JUICIO. (LEGISLACION DE SAN LUIS 
POTOSI). 4 884 

EJECUCION DE SENTENCIA, ALCANCE DEL 
PRINCIPIO DE IRRECURRIBIUDAD QUE IM· 
PERA EN LA. 14 627 

EJECUCION DE SENTENCIA, RESOLUCIONES DIC· 
TADAS EN EL PERIODO DE, APELABLES. 15 367 
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EJECUCION DE SENTENCIAS, AMPARO CONTRA 
VIOLACIONES COMETIDAS EN LA. 12 864 

EJECUCION IRREPARABLE, ACTOS DE (INTER
PRETACION DEL ARTICULO 114, FRACCION 
IV, DE LA LEY DE AMPARO). 2 312 

EJECUCION IRREPARABLE, ACTOS DE (INTER
PRETACION DEL ARTICULO 107, FRACCION 
III, INCISO B, CONSTITUCIONAL). 3 314 

EJECUTORIAS DE AMPARO. ALCANCE DE LAS. 3 566 
EJIDOS, EL ARTICULO 36 DE LA LEY ADUANERA 

NO DEROGO LA EXENCION FISCAL PREVIS-
TA EN El.. ARTICULO 106 DE LA LEY FEDE-
RAL DE REFORMA AGRARIA, EN FAVOR DE 
LOS. 10 97 

EJIDOS. SON CAUSANTES DE !MPUESTOS OBJE
TO DE UNA EXENCION PARCIAL, DE CON
FORMIDAD CON EL ARTICULO 106, FRAC
CIONES I Y IX, DE LA LEY FEDERAL DE RE-
FORMA AGRARIA. 11 97 

EMPLAZAMJENTO A PERSONAS MORALES EN 
MATERIA LABORAL, 9 896 

EMPLAZAMIENTO, EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL, ES NECESARIO OIR A LA AUTO-
RIDAD QUE LO REALIZA MATERIALMENTE. 11 605 

EMPLAZAMIENTO EN LA RECONVENCION. PARA 
ESTE EFECTO DEBE PRECISARSE EL DOMICI-
LIO DEL DEMANDADO. 16 749 

EMPLAZAMIENTO, FORMALIDADES EN EL. 12 678 
EMPLAZAMIENTO ILEGAL O FALTA DE EMPLA

ZAMIENTO. NO PUEDEN RECLAMARSE EN 
AMPARO INDIRECTO, SI EL QUEJOSO ESTA 
AUN EN CONDICIONES DE SER OIDO EN DE-
FENSA COMO DEMANDADO. 13 328 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A UN TERCERO 
PERJUDICADO. LA NO EXHIBICION DE ESTOS 
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POR EL QUEJOSO, NO ORIGINA EL SOBRE-
SEIMIENTO DEL JUICIO DE GARANTIAS. 15 628 

EMPLAZAMIENTO. SI SE ENTIENDE CON EL DE
MANDADO, ES NECESARIO QUE EL NOTIFI
CADOR SE CERCIORE DE LA IDENTIDAD DE 
AQUEL. I3 586 

EMPLEADOS DE CONFIANZA AL SERVICIO DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CESE DE 
LOS (LEG!SLACION DEL ESTADO DE SONO
RA). ABANDONO DEL CRITERIO SUSTENTA
DO ANTERIORMENTE POR ESTE TRIBUNAL 
EN LOS AMPAROS EN REVISION 100/86, 
187/86, 188/86, 189/86 y 165/85. 6 698 

EMBARGO, EL Sru:!ALAMIENTO DE, NO CAUSA 
UN GRAVAMEN IRREPARABLE, POR LO QUE 
NO ES APELABLE. 11 677 

EMBARGO. NO ES REQUISITO INDISPENSABLE 
SU FORMALIZACION PARA LA SUBSISTEN-
CIA DEL EMPLAZAMIENTO. 23 273 

EMBARGO, PREFERENCIA DEL DEMANDADO PA-
RA SFl'IALAR BIENES PARA SU. (ARTICULO 
1392 DEL CODIGO DE. COMERCIO). 5 696 

FNDOSATARIO EN PROCURACION. ESTA FACUL-
TADO PARA REPRESENTAR AL ENDOSANTE 
EN LA SUBASTA. 14 587 

ENDOSATARIO EN PROCURACION, SE ENCUEN-
TRA LEGITIMADO PARA INTENTAR EL JUI-
CIO DE AMPARO. 8 1023 

ENERGIA ELECTRICA, LA INDEMNIZACION POR 
CONSUMO DE, CONSTITUYE UN DERECHO 
DE NATURALEZA FISCAL 11 215 

ERROR POR COMIS10N DE UN DELITO, CREYEN-
DO COMETER OTRO. NO ENTRMA CULPA-
BLE IGNORANCIA. 11 46 
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ESTADO CIVIL REQUISITOS QUE DEBEN REU
NIRSE PARA QUE PROCEDA SU ACREDITA-

Tesis PAg. 

MIENTO DE MANE·RA EXCEPCIONAL. 16 367 
EXCEPCION DE IMPRECISION OPUESTA POR LA 

PATRONAL. ESTUDIO ES PREFERENTE. 3 944 
EXCEPCIONES. CONEXIDAD DE CAUSA. EL AUTO 

QUE LA DECLARA SIN MATERIA DEBE RE-
CLAMARSE EN AMPARO BIINSTANCIAL. 18 300 

EXENCION DE IMPUESTOS Y REGIMEN DE NO 
SUJECION A RELACION TRIBUTARIA. SUS 
DIFERENCIAS. NATURALEZA FISCAL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITA-
NA. 6 119 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA REFORMA A 
LA FRACCION I DEL ARTICULO 20 CONSTI-
TUCIONAL, INTERPRETACION DE LA. 6 531 

FALSIFICACION DE SELLOS OFICIALES. 5 912 
FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ. INEXIS-

TENCIA. 4 1000 
FERROCARRILEROS DE CONFIANZA, DESIGNA-

CION Y DERECHb DE PREFERENCIA DE 
LOS. 1 645 

FERROCARRILEROS, HABITACION. PARA LOS. 
TIENEN DERECHO AL PAGO DEL VEINTE POR 
CIENTO DE SUS SALARIOS POR CONCEPTO 
DE RENTA CUANDO LA EMPRESA NO SE LAS 
PROPORCIONE. 2 647 

FERROCARRILEROS, JUBILACION DE LOS. CON
CURRENCIA DE LA PENSION POR INCAPA
CIDAD PARA CONTINUAR EN SERVICIO A 
CAUSA DE ENFÉRMEDAD POR RIESGO NO 
PROFESIONAÍ. QUE ESTABLECE . LA. CLAU
SULA 382, FRACCION IV, DEL CONTRATO CO
LECTIVO, CON LA PENSION DE INVALIDEZ 
DEL SEGURO SOCIAL. EL PATRON DEBE PA-
GAR INTRGRA LA PRESTACION. 1 879 
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FERROCARRILEROS IJUBILADOS. RIESGO PRO
FESIONAL. INTERPRETACION DEL ARTICU· 

Teois ng. 

LO 60 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 10 1045 
FERROCARRILEROS, PENSION JUBILATORIA DE 

LOS. CORRESPONDE AL PATRON DEMOS· 
TRAR SU NATURALEZA EN RELACION CON 
LA PENSION DE INVALIDEZ OTORGADA POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO so-
CIAL. 3 84 

FERROCARRILES, INDEMNIZACION POR MUER
TE A CONSECUENCIA DE RIESGO DE TRA
BAJO DE LOS. SUBROGACION DEL INSTITU
TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL 
PAGO DE LA PRESTACION. 5 410 

FERROCARRILES. INDEMNIZACION POR RIESGO 
DE TRABAJO. SUBROGACION A CARGO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO-
CIAL. 2 383 

FIANZA, EL QUEJOSO, AL SOLICITAR LA SUSPEN
SION DEL ACTO RECLAMADO, DEBE PRECI
SAR LAS CUESTIONES, QUE EN SU CON
CEPTO LE FAVORECEN, PARA DETERMINAR 
LA CUANTIA DE LA. 8 721 

FIANZA, EXTINCION DE LA, UNA VEZ PROMO-
VIDO EL JUICIO PARA HACERLA EFECTIVA. 12 606 

FIANZA, INOPERANCIA DE LA EXTINCION DE 
LA, POR INACTIVIDAD PROCESAL EN EL 
JUICIO PROMOVIDO CON lA FINALIDAD DE 
HACERLA EFECTIVA, SI NO SE HA EMPLA-
ZADO AL FIADOR. 13 606 

F'IANZA PARA GARANTIZAR EL PAGO DE SAN
CIONES PECUNIARIAS POR LA POSIBLE CO
MISION DE INFRACCIONES, COMPUTO DEL 
TERMINO PARA LA PRESCRIPCION DE LA. 5 90- 1 

FIANZAS. MOMENTO EN QUE COMIENZA LA EXI-
GIB1UDAD DE SU PAGO. 12 215 
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FIANZAS. OMISION DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE DE ACORDAR LA SOUCITUD DE DE
NUNCIAR EL PLEITO AL FIADO. 

FIANZAS, PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE. EL 
AUTO DICTADO POR EL TRIBUNAL DE AL
ZADA QUE REVOCA LA ADMISION DE LA 
APELACION ES IRRECURRIBLE. 

FIANZAS. SU COBRO NO CONSTITUYE ENRIQUE
CIMIENTO ILEGITIMO. 

FIANZAS. SU INTERPRETACION DEBE REGIRSE 
POR LA VOLUNTAD DE LAS PARTES CON
TENIDA EN LA ULTIMA PRORROGA. 

FIDEICOMISO. CONSTITUYEN UN PATRIMONIO 
AUTONOMO DE LA FIDEICOMITENTE SUS
PENSA. 

FIDEICOMISO. REQUERIMIENTO AL FIDUCIA
RIO. PREVIA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

FIRMAS. FALTA DE IDENTIDAD DE LAS. 
FIRMAS, LAS EXPRESIONFS QUE APAREZCAN 

DESPUES DE LAS, CARECEN DE VALOR PRO
BATORIO. 

FLAGRANTE O CAUSIFLAGRANTE DELITO. PRI
VACION DE LIBERTAD. 

FRAUDE. CASO EN QUE NO SE CONFIGURA ME
DIANTE I .A EXPEDICION DE UN CHEQUE. 

FRAUDE, DETERMINACION DE LA PENA CON
FORME AL SALARIO MINIMO VIGENTE EN 
LA FECHA DE COMISION DEL DELITO DE. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 

FRAUDE NO CONFIGURADO. 
FRAUDE Y NO ABUSO DE CONFIANZA. DELITO 

COMETIDO POR EMPLEADOS BANCARIOS. 
FUERO FEDERAL. CUANDO RESULTA ATRA

YENTE. 

-1162-

Tesis Pág. 

5 189 

19 300 

5 1000 

13 216 

17 368 

20 301 

14 245 

12 98 

16 931 

7 531 

8 532 
17 932 

9 532 

7 700 
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FUNDAMENTACION. CODIGO PENAL APLICA
BLE. CUANDO LA OMISION DE PRECISARLO 

Tesis Pág. 

NO ES VIOLATORIO DE GARANTIAS. 11 832 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO 
PUEDE CONSTAR EN DOCUMENTO DISTIN
TO AL QUE CONTENGA EL ACTO RECLA-
MADO. 13 98 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, FALTA DE. 
CUANDO SE DEBEN DE AGOTAR RECURSOS 
ORDINJ~RIOS O MEDIOS DE DEFENSA LE-
GAL. 6 851 

FURTIVIDAD COMO ELEMENTO MATERIAL DEL 
DELITO DE DESPOJO, EXISTENCIA DE LA. 11 1045 

GARANTIA DE AUDIENCIA. COMO DEBE SATIS-
FACERSE. 9 979 

GARANTIA DE DEFENSA. TIENE PREFERENCIA 
SOBRE OTRAS GARANTIAS DEL REO. 10 533 

GARANTIAS, VIOLACION DE. LOS JUECES DE 
DISTRITO NO INCURREN EN ELLA. 907 

GERENTE, QUIEN TIENE EL NOMBRAMIENTO 
DE, ES REPRESENTANTE DEL PATRON. 6 480 

GESTION DE NEGOCIOS EN MATERIA FISCAL. 
CUANDO EL PROMOVENTF DE UN RECUR
SO ADMINISTRATIVO N0 ACREDITA SU 
PERSONALIDAD, NO PROCEDE LA. 9 167 

GRADO DE RIESGO. MODIFICACION EXTEMPO
RANEA DEL. NO AFECTA NINGUN DERECHO 
ADQUIRIDO Y SOLO ESTA SUJETA A LA CA· 
DUÓDAD QUE SEJ'<ALA EL ARTICULO 276 DE, 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 9 1024 

GRATIFICACION POR AAOS DE SERVICIO. TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE COMISION FE-
DERAL DE ELECTRICIDAD. 10 1024 
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HEREDEROS, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO POR PERSONA QUE 
N\) INTERVINO EN EL SUCESORIO RESPEC
TIVO, CONTRA LA DECLARATORIA DE. 

HIJO ADULTERINO. NO DEBE ANO'l'ARSE TAL 
CIRCUNSTANCIA EN SU ACTA DE NACI
MIENTO. 

HOMICIDIO CALIFICADO Y NO TUMULTUARIO. 
HOMICIDIO. COMISION DEL DEUTO DE. EN FOR

MA DOLOSA. 
HOMICIDIO EN GRADO DE CULPA, TRATANDO-

SE DE ORDEN DE APREHENSION. 
HOMICIDIO, NEXO CAUSAL EN EL DELITO DE. 
HOMICIDIO SIMPLE. 
HONOR MILITAR, CONCEPTO DE, EN LA LEGIS

LACION MILITAR. 
HORAS EXTRAORDINARIAS, EN JORNADA ACU

MULADA DE TRABAJO, EN LA CUAL NO SE 
REBASA EL MAXIMO DE 48 HORAS, NO PRO
CEDE EL PAGO DE. 

HORAS EXTRAORDINARIAS Y CONTESTACION 
EN SENTIDO AFIRMATIVO DE LA DEMANDA. 

HORAS EXTRAS EN EL TRABAJO DE AUTOTRANS
PORTES. 

HORAS EXTRAS, MEDIA HORA DE DESCANSO 
OBLIGATORIO EN JORNADA CONTINUA, NO 
CONSTITUTIVA DE. 

HORAS EXTRAS. TRABAJADORES DESTAJISTAS. 
HUELGA, EL ARTICULO 923 DE LA LEY LABORAL 

NO FACULTA PARA DAR POR CONCLUIDO 
EL TRAMITE DEL PROCEDTMIENTO. 

HUELGA, EXISTENCIA DE LA. DEMOSTRACJON 
DE LA MAYORIA, CARGA DE LA PRUEBA. 

HUELGA, OP0RTUNJDAD PROCESAL PARA NE
GAR TRAI\fiTE AL ESCRITO DE EMPLAZA 
MIENTO A 
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17 749 

7 851 

11 534 
9 944 

13 678 

12 20 

6 468 

7 468 

7 480 

9 653 
10 654 

6 411 

14 965 
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IMPORTANCIA PARA EL INTERES FISCAL DE LA 
FEDERACION, DETERMINACION DEL, PARA 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVI
SION ANTE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. LA AUTORIDAD DEBE PRECISAR 
EN CUAL DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
248 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CION ENCUADRA. 2 207 

IMPROCEDENCIA, CAUSAL DE, PREVISTA EN LA 
FRACCION XIV DEL ARTICULO 73, DE LA 
LEY DE AMPARO. 14 679 

IMPROCEDENCIA. CONSENTIMIENTO TACITO 
DEL ACTO RECLAMADO. 15 679 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CAMBIO DE SITUACION JURIDICA. 13 865 

IMPROCEDENCIA, MOTIVO MANIFIESTO DE. 6 71 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ANTICIPOS A 

CUENTA DE SERVICIOS. DEBEN PAGARSE 
CUANDO SE HACE EXIGIBLE LA CONTRA
PRESTACION. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LEY VIGENTE EN 
1984. DIVIDENDOS. SU CAPITALIZACION Y 
REEMBOLSO POR REDUCCION DE CAPITAL 
SON MOVIMIENTOS QUE DEBEN REFLEJAR
SE EN EL BALAN'CE ANUAL Y JUSTIFICAR 
QUE SE PAGARON EN EJERCICIOS ANTERIO-

7 71 

RES PARA QUE PROCF:DA SU DEDUCCION. 6 1001 
IMPUESTOS OMITIDOS EN EJERCICIOS ANTERIO-

RES. FACULTADES DE LA AUTORIDAD FIS· 
CAL PARA LIQUIDARLOS. 6 165 

INAFECTABILIDAD, ACUERDO DE. CASOS EN 
QUE RESULTA INSUFICIENTE PARA LA PRO. 
CEDENCIA DEL AMPARO CONTRA MANDA-
MIENTO PROVISIONAL. 14 1105 
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INCAPACIDAD PARA HEREDAR POR RAZON DEL 
DELITO. LEGISLACION DEL ESTADO DE JA-

Tesis PAj¡. 

LISC'O. 15 587 
INCAPACIDAD PARCIAL PER!V.ANENTE Y DERE-

CHO DEL TRABAJADOR A UN PUESTO ADE· 
CUADO A SUS POSIBILIDADES FISICAS. 8 468 

INCIDENTE DE DAAOS Y PERJUICIOS CAUSA
DOS POR LA SUSPENSION, IMPROCEDENCIA 
DEL AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DIC-
TADAS EN EL. 14 329 

INCIDENTE DE LIQUIDACION, PRUEBAS QUE SE 
PUEDEN OFRECER EN EL. 8 412 

INCIDENTE DE NULIDAD, AMPARO CONTRA LO 
RESUELTO EN EL. 24 783 

INCIDENTE DE NULIDAD, RECURRIBILIDAD DEL 
DESECHAMIENTO DEL. 16 588 

INCIDENTES DE NULIDAD. SON IMPROCEDEN-
TES CUANDO SE INTENTAN EN JUICIOS DE-
FINITIVAMENTE CONCLUIDOS. 15 1105 

INCIDENTE DE REPOSICION DE AUTOS, EL JUEZ 
DE DISTRITO ESTA OBLIGADO A ORDENAR 
EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS EN EL. 14 216 

INCOMPETENCIA DE LA JUNTA RESPONSABLE, 
DECLARACION DE.. ACTOS NO DEFINITIVOS 
PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. 14 866 

INCOMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO 
CONFORME A LAS REFORMAS Y ADICIONES 
A LA LEY DE AMPARO PUBLICADAS EL 5 DE 
ENERO DE 1988, EN TRATANDOSE DE RESO
LUCIONES RECLAMADAS QUE PONGAN FIN 
AL JUICIO ADMINISTRATIVO. 1.5 217 

INCOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CIVILES 
EN CASO DE CONFLICTO ENTRE PARTICU-
LARES SOBRE EL SOLAR URBANO EJIDAL 12 1046 
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INCOMPETENCIA, EL AMPARO INDIRECTO NO 
ES PROCEDENTE PARA IMPUGNAR LA RE
SOLUCIONEN QUE UNA JUNTA DE CONCI-

Tesis PAg. 

LIACION Y ARBITRAJE DECLARA SU. 9 413 

INCOMPETENCIA, EXCEPCION DE. ACTUALMEN
TE ES LA UNICA, QUE DEBE TRAMITARSE 
INCIDENTALMENTE Y ANTES DE LA AU-
DIENCIA PREVIA Y DE CONCILIACION. 24 273 

lNCOMPETENCIA, INCIDENTE DE. ES IMPROCE
DENTE SI SE- FUNDA EN LA NEGATIVA DE 
LA RELACION DE TRABAJO Y SUBSTITUCION 
DE PATRON. 15 866 

INCONFORMIDAD CONTRA ACTAS DE AUDITO
RIA. NO CONSTITUYE UN RECURSO, PERO 
ADEMAS, EL DEJAR DE HACERLA VALER 
NO IMPIDE CONTROVERTIR LA LEGALIDAD 
DEL ACTO O DE LA RESOLUCION EMITIDA 
CON BASE EN ELLAS. 18 750 

TNCONFORMIDAD Y ACLARACION ADMINISTRA-
TIVA, SON RECURSOS INCOMPATIBLES. 19 750 

TNCONSTITUCIONALIDAD DE UNA DISPOSICION. 
ESTUDIO IMPROCEDENTE CUANDO EN ELLA 
NO SE APOYO LA RESOLUCION IMPUGNA-
DA. 16 680 

lNDEMNIZACION POR MUERTE DE UN TRABAIJA
DOR. CONSTITUYE. UNA PRESTACION DE 
SEGURIDAD SOCIAL QUE NO ESTA SUJETA 
A DESCUENTO PARA CUBRIR EL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 10 499 

!NDIVIDUALIZACION DE LA PENA, MENOR DE 
DIECIOCHO AAOS, CONSTITUYE UNA CIR
CUNSTANCIA FAVORABLE PARA LA. (LEGIS-
LACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 12 807 

TNFONAV1T, CONTROVERSIA SOBRE EL PAGO DE 
CUOTAS AL. 4 458 
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INFONAVITI REVOCACION, DESECHAMIENTO IN
CORRECTO DEL RECURSO DE, AL APUCAR· 
SE PARA ESE EFECTO EL DIVERSO DE IN
CONFORMIDAD CONTEMPLADO EN LA LEY 

Tesis P4g. 

ORGANICA DEL. 10 168 
INFORMACION AD PERPETUAM, OPOSICION A 

LAS DILIGENCIAS DE. 17 589 
INFORMACION AD PERPETUAM, SE REQUIERE 

ACREDITAR TODOS LOS ELEMENTOS CONS· 
TITUTIVOS DE LA PRESCRIPCION POSffiVA 
EN LA. 25 274 

INFORME JUSTIFICADO DE LAS JUNTAS ESPE· 
CIALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. SU 
OMISIONES RESPONSABILIDAD DE LOS PRE-
SIDENTES DE LAS MISMAS. 10 391 

INFORME JUSTIFICADO. EL RENDIDO SOLO POR 
EL PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL, 
NO POR SUS TRES INTEGRANTES, CARECE 
DE VAUDEZ. 15 556 

INFORME JUSTIFICADO. MULTA POR NO REN
DIRLO. INAPUCACION DEL SEGUNDO PA
RRAFO DEL ARTICULO 3' BIS, DE LA LEY DE 
AMPARO. 10 979 

INFORME PREVIO, INCIDENTE DE OBJECION AL 
CONTENIDO DEL. LAS REGLAS DE LIMITA
CION PROBATORIA ESTABLECIDAS EN EL 
ARTICULO 131, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
SON APLICABLES. 6 19() 

INFORMES PREVIOS, FALTA DE VISTA A LAS 
PARTES CON LOS. 7 190 

INSCRIPCIONES EN EU REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD. SU IMPUGNACION ANTE EL 
ORGANO CONSTITUCIONAL HACEN EL AM· 
PARO IMPROCEDENTE (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE JAUSCO). 16 557 
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INSPECCION, ACTAS DE, LEVANTADAS. EN GI
ROS MERCANTILES, EN LAS QUE SEASIEN
TE QUE "SE PERMITE LA PRESENCIA DE, 
PERSONAS CON TENDENCIA A LA PROSTI
TUCION". NO PRUEBAN PERJUICIO AL INTE
RES SOCIAL NI CONTRA VENCION AL OR-

Tesis P~. 

DEN PUBLICO. 1 186 
INSPECCION, ALCANCE DE LA, EN LOS CASOS 

EN QUE SE PRETENDE ACREDITAR LA PU
BLICACION DE UNA VACANTE O PUESTO 
DE NUEVA CREACION. 12 436 

JNSPECCION JUDICIAL. PROCEDE REVOCAR LA 
SENTENCIA RECURRIDA A EFECTO DE OR
DENAR SU CORRECTO DESAHOGO, DADO 
QUE LA PROPIA NATURALEZA DE ESTA 
PRUEBA, NO REQUIERE, NECESARIAMENTE, 
LA INTERVENCION DEL OFERENTE. 15 607 

INSI>ECCION, OPORTUNIDAD DE DEMOSTRAR 
LAS 0BJEC10NES DE LOS DOCUMENTOS 
PRESENTADOS EN LA. 8 464 

JNSPECCION, V ALORACION DE LA PRUEBA DE. 9 482 
INSPECTOR DE REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

TRABAJADOR DE CONFIANZA Y NO DE 
BASE. NO ESTA PROTEGIDO POR EL APAR
TADO "B" DEL ARTICULO 123 DE LA CONS-
TITUCION FEDERAL. 18 933 

INSTITUCIONES DE CREDITO, COPARTICIPACION 
EN OPERACIONES BANCARIAS FRAUDULEN-
TAS. 12 534 

INSTITUCIONES DE CREDITO. DESVIO FRAUDU-
LENTO DE FONDOS. CARGA DE LA PRUEBA. 13 534 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
FACULTADES LIQUIDADORAS. EXTINCION. 16 216 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD DERI
VADA DE UN RIESGO DE TRABAJO. TIENE 
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APLICACION EL ARTICULO 484 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, CUANDO AQUEL 
SE SUBROGA EN LAS OBLIGACIONES DEL 

Tesis PAg. 

PATRON. 10 413 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PAGO DE DIFERENCIAS EN EL IMPORTE DE 
INCAPACIDADES POR RIESGO DE TRABAJO. 
CUANDO CORRESPONDE A AQUEL. 11 414 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGl!RO SOCIAL. 
TRABAJADORES DEL. LA COMPETENCIA A 
LA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA PRE
VIA AL DESPIDO DEBE SER DENTRO DE SU 
JORNADA, SALVO QUE ESTA SEA NOCTUR-
NA. 12 414 

INTERDICTO. QUE DEBE ENTENDERSE COMO 
APODERAMIENTO DE PROPIA AUTORIDAD. 17 680 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. FALLO CON
DENATORIO EN JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. NO OTORGA LA CALIDAD DEI. 
ACREEDOR EN EL JUICIO DE SUSPENSION 
DE PAGOS, NECESARIA PARA ACREDI-
TARLO. 18 369 

lNTERES JURIDICO EN EL AMPARO, LA DESIG-
NACION COMO ADJUDICATORIO OTORGA 
EL. 8 701 

INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. TITULO IN-
SUFICIENTE PARA ACREDITARLO. 13 1047 

!NTERE.S JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
NO LO ACREDITA LA EXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO. 

INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
NO LO AFECTA LA RESOLUCION EN QUE 
UNA AUTORIDAD REMITE A OTRA UNA SO-
LICITUD POR ESTIMAR QUE ES INCOMPE
TENTE. 
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JNTERES JURIDICO. LICENCIA DE FUNCIONA 
MIENTO DE GIROS MERCANTILES REGLA· 
MENTADOS. EL TRASLADO DE UN GIRO 
MERCANTIL DE UN ESTABLECIMIENTO A 
OTRO. OBLIGA AL PROPIETARIO A SOLICI
TAR NUEVA LICENCIA DE FUNCIONAMIEN
TO. AUN CUANDO DICHO TRASLADO SE 
REALICE DENTRO DE LA JURISDICCION DE 
LA MISMA DELEGACION DEL DEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE OTORGA 

Teoús l'llc· 

LA ANTERIOR LICENCIA. 7 121 

INTERESES MORATORIOS. SI NO SE DEMUES-
TRA QUE SON LEGALMENTE EXCESIVOS ES 
VALIDO SU PACTO. 2I 302 

INTERESES ORDINARIOS E INTERESES MORATO
RIOS EN LOS CONTRATOS DE APERTURA DE 
CREDITO EN CUENTA CORRIENTE CONGA-
RANTIA HIPOTECARIA. DIFERENCIA. 12 1026 

lNTERLOCUTORIA QUE SE CONDENA PAGAR IN
TERESES EN EJECUCION DE SENTENCIA 
DICTADA EN JUICIO MERCANTIL. PROCE-
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 26 275 

INTERMEDIARISMO, INEXISTENCIA DEL. 9 722 
INTERPELACION ANTE NOTARIO. ES VALIDO EL 

REQUERIMIENTO QUE SE HAGA POR ESCRI-
TO Y NO PERSONALMENTE EN LA. 10 722 

INTERPELACION NOTARIAL. NO SE EQUIPARA A 
LA PRUEBA TESTIMONIAL. 9 73 

INV AS ION DE ESFERAS. 4 567 

JUBILACION, NO LA EXCLUYE EL PAGO DE IN
DEMNIZACION POR SUPRESION DE PUES-
TO, SI SE TIENE DERECHO A LA. 11 654 

JUEGOS Y SORTEOS. EL PRESIDENTE CONSTITU-
CIONAL DEL MUNICIPIO DE PUEBLA PARA 
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DICTAR ACUERDOS DE CARACTER REGLA
MENTARIO CON APOYO EN LA LEY DE LA 

Tesis Plig. 

MATERIA. 13 807 

JUICIO DE EXTRADICION. CARACTER Y NATU-
RALEZA DE LOS ACTOS DEL JUEZ FEDERAL 12 46 

TUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CONTESTA-
CION DE LA DEMANDA EN EL. INICIACION 
DEL TERMINO IMPRORROGABLE. 22 303 

JUICIOS ARBITRALES. EN MATERIA DE ARREN-
DAMIENTO SON PROCEDENTES LOS. 23 304 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. LA 
INASISTENCIA DE SUS INTEGRANTES A 
LA AUDIENCIA DE DISCUSION Y VOTA
CION DEL PROYECTO DE LAUDO AMERITA 
ORDENAR LA REPOSICION DEL PROCEDI-
MIENTO. 5 884 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. NO 
PUEDEN HABILITAR DIAS JNHABILESI SIN 
JUSTIFICAR EL MO'TIVO. 19 934 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, NO 
PUEDEN PREJUZGA~ EN SU ACUERDO INI-
CIAL SOBRE QUIEN ES PATRON DEL ACTOR. 11 392 

JUNTAS LABORALES, REPRESENTANTES ANTE 
LAS. LA LEGITIMIDAD DE SU NOMBRA
MIENTO NO PUEDE ANALIZARSE EN EL 
AMPARO DIRECTO. 6 913 

JURISJDICCION VOLUNTARIA, AMPARO IMPRO
CEDENTE CONTRA ACTOS D!GrADOS EN 
DILIGENCIAS DE NOTIFICACION JUDICIAL, 
PROMOVIDAS EN LA VIA DE. 18 589 

JURISDICCION VOLUNTARIA. VALOR PROBATO~ 
RIO DE "LAS DILIGENCIAS DE. 5 945 

JURISPRUDENCIA. FACULTAD PARA INTERRUM-
PIRLA. 12 393 

LAUDO, ACLARACION DEL. 5 459 
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LAUDO. DESACATO DEL. IMPROCEDENCIA DE 
UN NUEVO JUICIO CONTRA EL. 

LAUDOS ARBITRALES. SU EJECUCION NO RE
QUIERE DE UN INCIDENTE PREVIO. 

LAUDOS, CONGRUENCIA DE LOS. 
LAUDOS. FALTA DE CITA DE LOS PRECEPTOS 

LEGALES EN QUE SE FUNDA. NO AMERITA 
LA CONCESION DEL AMPARO. 

LEGITIMACION ACTIVA. SOCIEDADES ANONI
MAS Y SOCIEDADES NACIONALES DE CRE
DITO. 

LEGITIMACION PASIVA, AMPARO INDIRECTO 
IMPROCEDENTE CONTRA LA DESESTIMA
CION DE LA EXCEPCION DE. 

LEGITIMA DEFENSA Y HOMICIDIO EN RiflA. NO 
PUEDEN COEXISTIR. 

LEGITIMIDAD DE LAS AUTORIDADES. EL PO
DER JUDICIAL FEDERAL CARECE DE FACUL
TADES PARA JUZGARLA. 

LESIONES, CONSECUENCIA DE LA VIOLACION. 
NO ES DELITO AUTONOMO. 

LESIONES QUE PONEN EN PELIGRO LA VIDA, 
LA DISMINUCION DE UNA FUNCJON VITAL, 
NO ES REQUISITO INDISPENSABLE EN LA 
CLASIFICACION DE LAS (CODIGO PENAL Y 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

Tesis Pág. 

13 393 

15 245 
10 482 

16 867 

14 1047 

15 330 

14 535 

11 169 

13 21 

ESTADO DE SONORA). 11 723 
LETRA DE CAMBIO. EN LUGAR DE ESTE NOM

BRE PUEDEN EMPLEARSE TERMINOS EQUI
VALENTES. LETRA DE CAMBIO EMITIDA EN 
PAIS EXTRANJERO. 24 305 

LETRAS DE CAMBIO. CONSTITUYE TITULOS DE 
CREDITO LASI GIRADAS CONTRA SI MISMO. 19 369 

LETRAS DE CAMBIO, VENCIMIENTO A LA VISTA 
DE LAS, CUANDO CONTENGAN DOS CLA-
SES. 20 370 
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LEY DE LOS SERVIDORES PUBLJCOS DEL ESTA
DO DE TLAXCALA. ES INAPLICABLE EL AR· 
TJCULO 5' MIENTRAS NO EXISTA EL CATA-

Teslsl'ig. 

LOGO DE IMPUESTOS QUE MENCIONA. 20 751 
LEY ESTATAL DE FRACCIONAMIENTOS, APUCA-

CION DE LA (LEGISLACION DEL ESTADO 
DE JALISCO). 15 535 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMI
DOR, OPORTUNIDAD DE HACER VALER EN 
JUICIO EL BENEFICIO DE PAGO QUE OTOR-
GA AL CONSUMIDOR EL ARTICULO 29. 2 236 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMI
DOR. SU NATURALEZA NO DETERMINA 
QUE SE REUNEN LOS REQUISITOS DE IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL AR
TICULO 248 DEL CODJGO FISCAL DE LA FE-
DERACJON. 17 218 

LIBERTAD CAUCIONAL (APELACION EN MATE-
RIA PENAL). 18 681 

LIBERTAD CAUCIONAL, PROCEDENCIA DE LA, 
CUANDO EN AUTOS OBREN CAUSAS SU
PERVENIENTES QUE BENEFICIEN AL INCUL-
PADO. 20 934 

LIBERTAD CAUCIONAL. ROBO CALIFICADO EN 
GRADO DE TENTATIVA. 14 21 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION. PARA 
SU OTORGAMIENTO DEBEN TOMARSE EN 
CONSIDERACJON EN FORMA PROPORCIO
NAL, LAS CALIFICATIVAS DEL DELITO TEN-
TADO. 13 47 

LJTJSCONSORCJO PASIVO NECESARIO. NO COM
PRENDE A LOS NOTARIOS QUE INTERVIE
NEN EN LA ESCRITURA DE UNA COMPRA-
VENTA CUANDO SE DEMANDA SU NULIDAD. 16 1105 
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LffiS EN EL JUICIO NATURAL. PARA LA FIJA
CION DE ESTA DEBE ATENDERSE A LAS Ac
CIONES COMPRENDIDAS EN EL AUTO ADMI
SORIO DE LA DEMANDA, SIN QUE SEA 
CORRECTO ABARCAR OTRAS, POR MAS QUE 
EL DEMANDADO SE HAYA REFERIDO A 
ELLAS EN SU CONTESTACION. 21 752 

l.ffiSPENDENCIA S1E ACTUALIZA SOLO DES. 
PUES DE VERIFICADO EL EMPLAZAMIENTO. 21 935 

MANDATOS, IMPROCEDENCIA DE LA ACCION 
CONSTITUCIONAL CONTRA LA CANCELA
CION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PRo-
PIEDAD Y DE COMERCIO DE LOS. (LEGISLA
CION DE CHIAPAS). 

MARCA, USO DE LA. NO SE ALTERA PORQUE SU 
REPRESENTACION DIFIERE POR ELEMEN
TOS, CUANDO SE CONSERVA EL CARACTER 
DEFINITIVO. 

MARCAS, LA PRORROGA DEL PLAZO LEGAL 
PARA CONTESTAR LA DEMANDA DE DECLA
RACION ADMINISTRATIVA DE NULIDAD DE, 
ES IMPROCEDENTE. 

MARCAS. SEMEJANZA EN GRADO DE CONFU
SION. 

MARIHUANA, POSESION DE. 

MATRIMONIO, ACCION DE NULIDAD DEL, POR 
FALTA DE SOLEMNIDAD EN EL ACTA RE
LATIVA. 

MATRIMONIO. POSE.SION DE ESTADO. 
MEDICAMENTOS, ALTERACION DE. LEY GENE

RAL DE SALUD. 
MEDIOS DE APREMIO, UTILIZACION DE LOS, 

PARA LOGRAR LA COMPARECENCIA DE TES. 
TIGOS. 
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MENORES, CONSEJO TUTELAR DE (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE YUCATAN). 7 1001 

MILITARES, EL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR 
NO ES APLICABLE EN LA VIDA FAMILIAR DE 
LOS. 14 48 

MILITARES, PE-RFECCIONAMIENTO DE LAS AC-
TAS INFORMATIVAS DE LOS. 10 702 

MILITARES. SON SERVIDORES PUBLICOS. 16 23 
MINISTERIO PUBLICO, AUTORIDAD Y PARTE EN 

LA PERSECUCION DE LOS DELITOS. 11 980 
MINISfERIO PUBLICO, CITATORIOS DEL. SIN 

FUNDAMENTACION NI MOTIVACION. 25 784 
MINISTERIO PUBLICO. NEGATIVA DEL, A EXPE

DIR COPIAS DE LA A VERIGUACION PREVIA. 
NO ES VIOLATORIA DE LA FRACCION VII 
DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. 5 567 

MINISTERIO PUBLICO, NOTIFICACIONES AL, EN 
AMPARO INDIRECTO. INAPLICABILIDAD 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES. 4 769 

MINISTERIOS PUBLICOS DEL ESTADO DE JALIS
CO. CARECEN DE FACULTADES PARA EMI
TIR ORDENES DE DESPOSEIMIENTO DE PAR-
CELAS. 6 568 

MULTA EN SENTENCIA, INAPLICABILIDAD DEL 
ARTICULO 3' BIS DE LA LEY DE AMPARO 
EN CASO DE, POR FALTA DE INFORME JUS-
TIFICADO. 4 843 

MULTA. OMISION DE LAS AUTORIDADES AGRA-
RIAS EN CUMPLIMENTAR UN REQUERI-
MIENTO DEL JUEZ DE DISTRITO. 18 21& 

MULTA POR DESACATO A UN MANDATO JUDI-
CIAL. PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA SU IMPOSICION. 17 23. 
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MULTA SUBSTITUCION DE, POR JORNADAS DE 
TRABAJO. DEBE PRECISARSE EN LA SEN-

Tesis PAg. 

TENCIA. 37 

MULTA, SUBSTITUC!ON DE, POR TRABAJO EN 
FAVOR DE LA COMUNIDAD, CONCEDIDA POR 
EL JUEZ DE LA PRIMERA INSTANCIA. NO 
PUEDE SER REVOCADA POR EL TRIBUNAL 
DE APELACION. 2 38 

MULTA, SUSTITUCION INDEBIDA DE, POR JOR-
NADAS DE TRABAJO. 15 48 

MULTAS. ARTICULO 76 DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION, FRACCIONES 1, 11 Y III. 
NO PUEDEN SER CONSIDERADAS COMO AC-
CESORIOS. 13 1026 

MULTAS, ARTICULO 13 "D" DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL. REQUISITOS QUE SE DEBEN 
OBSERVAR EN LA CUANTIFICACION DE LAS. 13 171 

MULTAS. DE LAS AUTORIDADES PARA IMPO-
NERLAS ENTRE EL M1NIMO Y EL MAXIMO 
PERMITIDO POR LA LEY. DEBE RAZONARSE. 6 90-2 

MULTAS. MALA FE EXIGIDA POR EL ARTICULO 
3' BIS DE LA LEY DE AMPARO PARA LA IM
POSICION DE. REQUISITOS PARA PRESUMIR
LA RESPECTO AL ARTICULO 224 DEL PRO-
PIO ORDENAMIENTO. 2 110-4 

MUNICIPIOS. IMPUESTO PREDIAL COBRADO POR 
LOS. A EMPRESAS PARAESTATALES ES LE
GAL Y DEBEN PAGARLO SI NO JUSTIFICAN 
QUE EL INMUEBLE DONDE PRESTAN UN 
SERVICIO PUBUCO FUE INCORPORADO ME
DIANTE DECRETO PRESIDENCIAL AL DOMI-
NIO PUBUCO DE LA FEDERACION. 8 1002 

NOTARIO PUBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE 
PROMOVIDO POR. 18 629 
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NOTIFICACION. CUANDO NO SE CONTRAVIENE 
LO ORDENADO POR LOS ARTICULOS 134 Y 
137 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA-

Tesis PAg. 

CION. 11 74 
NOTIFICACION DEL AUTO EN QUE SE ORDENA 

MEJORAR EL RECURSO DE APELACION. NO 
REQUIERE DE LAS FORMALIDADES DEL EM
PLAZAMIENTO (LEGISLACION DEL ESTADO 
DE JALISCO). 19 590 

NOTIFICACION DE SENTENCIA. INSTRUCTIVO FI-
JADO EN LA PUERTA. ES EFICAZ Y SUR-
TE EFECTOS. 7 913 

NOTIFICACION EN AIV1PARO. LA HECHA AL PRO
MOVENTE ES VALIDA, AUN CUANDO NO 
HAYA EXISTIDO PREVIO ACUERDO RESPEC
TO DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
OIR NOTIFICACIONES. 19 220 

NOTIFICACION EN SEGUNDA INSTANCIA. CUAN
DO DEBE SER PERSONAL. REPOSICION DEL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACION DEL ESTA-
DO DE CHIAPAS). .18 1106 

NOTIFICACION. JUICIO MERCANTIL. TERMINO 
PARA COMPARECER. NO DEBE COMPUTAR
SE EL DIA DEL EMPLAZAMIENTO SI ESTE 
SE HIZO EN OlA HABILITADO PARA ESE 
EFECTO. 6 885 

NOTIFICACION. NO DEBE CONDICIONARSE SU 
PRACTICA A QUE LAS PARTES ACOMPAAEN 
AL ACTUARIO A LA DILIGENCIA DE. 13 437 

NOTIFICACION, NULIDAD DE LA. NO PUEDE DE
CLARARSE A TRAVES DEL JUICIO DE AMPA-
RO. 17 867 

NOTIFICACTON PERSONAL. CUANDO- SE ENTIEN
DE DIRECTAMENTE CON EL INTERESADO 
SURTE EFECTOS EL MISMO DIA (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE ZACATECAS). 18 868 
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NOTIFICACION PERSONAL TRATANOOSE DE 
LANZAMIENTO O RESOLUCIONES QUE DE
CRETEN SU EJECUCION QUE SE ENTIENDE 
POR DOMICILIO DE LOS LITIGANTES (LEGIS. 

TeoiS PAg. 

LACION DEL ESTADO DE NAYARIT). 15 966 
NOTIFlCACION POR CEDULA, ES INNECESARIO 

AGREGAR A LOS AUTOS COPIA DE ESE DO-
CUMENTO, PARA LA VALIDEZ DE LA. 20 591 

NOTIFICACION POR INSTRUCTIVO. CUANDO 
SURTE EFECTOS. 19 868 

NOTIFICACIONES AL MINISTERIO PUBLICO EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBEN 
HACERSE POR LISTA. 1 795 

NOTIFICACIONES CON CITATORIO, OBLIGACIO
NES QUE SE DERIVAN DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION PARA LA PRACTICA 
DE LAS. 14 99 

NOTIFICACIONES EN EL AMPARO. NULIDAD DE. 
DEBE PLANTEARSE ANTE EL JUEZ DE DIS-
TRITO Y NO EN LA REVISION. 14 393 

NOTIFICACIONES EN MATERIA AGRARIA. JUI-
CIOS DE POSESION Y GOCE. 15 808 

NOTIFICACIONES EN MATERIA FISCAL A PERSO
NAS MORALES. REQUISITO QUE DEBE CON
TENER EL CITATORIO PREVIO PARA SU 
VALIDEZ. 12 74 

NOTIFICACIONES, FINALIDAD DE LAS FORMALI-
DADES PARA SU VALIDEZ. 15 331 

NOTIFICACIONES FISCALES A PERSONAS MO-
RALES. EL CITATORIO DEBE FIJARSE A SU 
REPRESENTANTE LEGAL. 7 90-3 

NOTIFICACIONES FISCALES, EL CODIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO ES 
SUPLETORIO DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION TRATANDOSE DE. 15 lOO 
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NUCLEOS DE POBLACION, ASAMBLEA GENERAL 
DE LOS. NO ES AUTORIDAD PARA LOS EFEC-

Tesis I'Af:. 

TOS DEL AMPARO. 12 980 
NULIDAD DE ACTUACIONES. CONTRA LA RESO-

LUCION INCIDENTAL QUI¡: LA DECLARA, 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 10 897 

NULIDAD DE ACTUACIONES. DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE AL AMPARO. 19 630 

NULIDAD DE ACTUACIONES. LAS FORMALIDA
DES A QUE ALUDE EL ARTICULO 74 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL HAN DE ENTENDER
SE REFERIDAS A DICHO ORDENAMIENTO Y 
NO A UNO DISTINTO. 16 246 

NULIDAD DE ACTIJACIONES. LO QUE DEBE EN-
TENDERSE POR ACTUACION SUBSECUENTE. 7 247 

NUUDAD DE ACTUACIONES. PROCEDENCIA 
CONCLUIDO EL JUICIO. 12 723 

NULIDAD DEL TITULO DE PROPIEDAD Y USUCA
PION. DEBE ANALIZARSE LA EJERCITADA 
DE MANERA PREVALENTE, DADO SU CA-
RACTER CONTRADICTORIO. 21 370 

NULIDAD DE MATRIMONIO. ERROR EN LA PER-
SONA COMO CAUSA DE. I7 332 

NULIDAD, INCIDENTE DE, INTERPUESTO IN-
OPORTUNAMENTE. 6 459 

NULIDAD. INCIDENTE DE, POR ESTARSE TRAMI
TANDO ANTE LA PROCURADURIA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR UN PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO. 18 247 

NULIDAD. LA DE ACTUACIONES DE UNA AVERI
GUACION PREVIA. NO PROCEDE POR FALTA 
DE FIRMA DE UNO DE LOS TESTIGOS DE 
ASISTENCIA. 11 897 

NULIDAD, LOS CONVENIOS QUE CONTRAVEN-
GAN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 36 

-1180-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y 
ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E 
HISTORICOS, SE ENCUENTRAN AFECTADOS 

Teois Ng. 

DE. 16 608 
NULIDAD SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN AM

PARO DIRECTO, CUANDO HAY IMPOSIBILI
DAD DE HACERLO ANTE LA RESPONSABLE, 
POR HABERSE DICTADO EL FALLO QUE PU-
SO FIN .AL JUICIO. 18 333 

NULIDAD. TERMINO PARA INTERPONER EL INCI-
DENTE RELATIVO, EN EL JUICIO LABORAL. 16 809 

OBJETOS, INSTRUMENTOS O PRODUCTOS DEL 
DELITO ASEGURADOS. OMISION DE REMI
TIRLOS MATERIALMENTE AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO. 6 945 

OBLIGACIONES FISCALES, REQUISITOS QUE DE
BEN REUNIR LAS GESTIONES DE LA AUTO
RIDAD, PARA DESVIRTUAR EL CUMPLIMIEN-
TO ESPONTANEO DE LAS. 8 123 

OBLIGACIONES RECIPROCAS. MORA CUANDO 
LAS PRESTACIONES NO SON SIMULTA-
NAS. 19 334 

OBSCURIDAD DE LA DEMANDA, IMPROCEDEN-
CIA DE LA EXCEPCION DE. TRATANDOSE 
DE DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. 16 439 

OFENDIDO. FALTA DE LEGffiMACION PARA IN-
TERPONER AMPARO DIRECTO. 16 49 

OFENDIDO, RESTITUCION AL, EN EL GOCE DE 
SUS DERECHO. LA ORDEN RESPECTIVA DE
BE CUMPLIMENTARSE AUN CUANDO EL 
PROCESO SE ENCUENTRE SUSPENDIDO. 15 1048 

OFICIO DE OBSERVACIONES. CONSTITUYE EN 
SI MISMO UN ACTO DE MOLESTIA QUE DE
BE SATISFACER LOS REQUISITOS DEL AR· 
TICULO 16 CONSTITUCIONAL, CUANDO POR 
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SER ANTERIOR AL PAGO DEL CREDITO FIS· 
CAL IMPIDE CONSIDERAR DICHO PAGO CO-

Teolo PA&· 

MO ESPONTANEO. 16 lOO 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, DENTRO DE LA DI

LACION PROBATORIA. SÜ FALTA DE DES
AHOGO Y PREPARACION NO ES IMPUTABLE 
AL OFERENTE, CUANDO LA AUTORIDAD NO 
PROVEE OPORTUNAMENTE. 4 1013 

OFRECIMIEJIITO DEL TRABAJO. DEBE HACERSE 
SABER AL TRABAJADOR PARA QUE OPE
RE LA REVERSION DE LA CARGA DE LA 
PRUEBA. 17 810 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO, LA REINSTALA
CION DEL ACTOR EN UN JUICIO ANTERIOR, 
NO ES SUFICIENTE PARA CONSIDERAR DE 
MALA FE. 14 416 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, DEBE CONSIDE-
RARSE DE MALA FE SI SE PROPONE SIN EL 
SEPTIMO DIADE DECANSO. 14 437 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO, ES DE MALA FE 
CUANDO SE PROPONE SIN DESCANSO DE 
MEDIA HORA, POR LO MENOS, DURANTE LA 
JORNADA MAXIMA CONTINUA DE LABORES. 15 438 

ORDEN DE APREHENSION. 12 833 
ORDEN DE APREHENSION CARENTE DE FUNDA

MENTACION Y MOTIVACION. PROTECCION 
TOTAL Y NO PARA AFECTOS. 7 886 

ORDEN DE APREHENSION. EL SIMPLE ENUNCIA-
DO DE PRUEBAS Y DILIGENCIAS DE LA AVE-
RIGUACION, HACE INCONSTITUCIONAL LA. 8 852 

ORDEN DE APREHENSION. INDEBIDO ACTUAR 
DEL JUZGADOR CONSTITUCIONAL, CUAN-
DO MEJORA LA MOTIVACION DE LA. 9 852 

ORDEN DE APREHENSION, INDEBIDO ESTUDIO 
DE LAS CALIFICATIVAS EN LA. 17 50 
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ORDEN DE APREHENSION, NO COMPRENDE EL 
EXAMEN DEL CUERPO DEL DELITO, LA MO-

Tesis P4 

TIV ACION DE LA. 13 724 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS, 

AUN CUANDO TIENEN PERSONALIDAD JURI
DICA Y PROPIOS, SON PARTE DE LA FEDE
RACION, Y SUS BIENES INTEGRAN EL PATRI-
MONIO NACIONAL. 22 371 

PAGARES, NO HAY r<.'ECESIDAD DE PROTEsrrAR. 
LOS PARA INTENTAR LA ACCION CAMBIA-
RlA DIRECTA. 14 1027 

PAGOS PROVISIONALES. SON VERDADERAS 
CONTRIBUCIONES LOS ESTrABLECIDOS EN 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I4 171 

PARCIALIDADES. CON LA SOLICITUD DE CONVE-
NIO DE PAGO, SE GENERA LA OBLIGAClON 
DE EMPEZAR A ENTERARLAS. I5 I72 

PARRICIDO. EL CUERPO DE ESTE DELITO, NO 
PUEDE DESVINCULARSE DE LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD. 22 753 

PATERNIDAD, DESCONOCIMIENTO DE. SOLO 
COMPETE A QUIEN HIZO EL RECONOCIMIEN
TO O EN SU DEFECTO AL HIJO RECONOCI-
DO. 25 305 

PATRIA POTESTAD, BASTA LA POSIBILIDAD DE 
QUE EL MENOR RESULTE AFECTADO EN LOS 
DERECHOS QUE LA LEY PROTEG~ PARA 
QUE SE PRODUZCA LA PERDIDA DE LA. 25 374 

PECULADO Y NO ROBO. 12 898 
PENA DE PRISION. SUBSTITUCION DE LA, POR 

MULTA. 13 898 
PENA, EL TRIBUNAL DE ALZADA NO TIENE OBLI

GACION DE REFERIR LAS CIRCUNSTANCIASI 
CONSIDERADAS EN LA SENTENCIA DE PRI-
MER GRADO, PARA INDIVIDUALIZAR LA. 16 536 
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PENA, INDIVJDUAUZACION DE LA. CASOS DE 
REINCIDENCIA. 2 693 

PENA, INDIVIDUAUZACION DE LA. DEBE DETER-
MINARSE CON PRECISION EL INDICE DE P~ 
LIGROSIDAD DEL SENTENCIADO. 14 725 

PENA, PARA LA IMPOSICION DE LA, NO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA LAS CAUFICATIVAS. 16 967 

PENA, TRATANDOSE DE DELITOS PATRIMONIA
LES, DEBE TOMARSE COMO BASE EL SALA
RIO MINIMO GENERAL, VIGENTE EN EL MO
MENTO Y LUGAR DE LOS HECHOS PARA LA 
IMPOSICION DE LA. 19 24 

PENAS CONTEMPLADAS EN LA LEY, EL SUP~ 
MO TRIBUNAL MILITAR CARECE DE FACUL-
TADES PARA MODIFICAR LAS. 18 24 

PENSION ALIMENTARIA, SALARIO MINIMO CO-
MO BASE PARA FIJAR LA. 4 522 

PENSION ALIMENTICIA, MONTO DE LA. 13 981 
PENSION JUBILATORIA. CORRESPONDE AL PA-

TRON DEMOSTRAR SU NATURALEZA EN RE-
LACION CON LA PENSION DE INVALIDEZ 
OTORGADA POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 3 384 

PEQUE:l\IA PROPIEDAD GANADERA DE ORIGEN, 
POR SU SUPERFICIE, CALIDAD DE TIERRAS Y 
DESTINO DE EXPLOTACION. NO CONFIERE A 
SU PROPIETARIO LEGITIMACION PROCESAL 
PARA OCURRIR AL JUICIO DE AMPARO EN 
SU DEFENSA CONTRA LA RESOLUCION PRE
SIDENCIAL DOTATORIA O RESTITUTORIA 
QUE LA AFECTE. 7 568 

PERICIAL. DICTAMEN DEL TERCERO EN DISCOR-
DIA. PRESUNCION DE IMPARCIAUDAD EN 
EL. 15 416 

PERICIAL. TERMINO PARA OFRECERLA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. OPORTUNIDAD. 20 25 
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PERMISO DE SITIO PROVENIENTE DE LAS AUTO
RIDADES DE TRANSITO, EXPEDICION DE. 
AMPARO IMPROCEDENTE POR NO SER DEFI
NITIVOS (LEGISLACION DEL ESTADO DE JA-

Teeis pq. 

LISCO). 3 547 

PERMUTAS DE PARCELAS EJIDALES, COMPETEN-
CIA DE LA COMISION AGRARIA MIXTA PA-
RA RESOLVER SOBRE LA NULIDAD DE. 18 558 

PERITOS, ES ILEGAL EL REQUERIMIENTO HECHO 
A LAS PARTES PARA QUE INSTEN A REN-
DIR SUS DIGrAMENES A LOS. 17 557 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. DESIGNACION 
DEL. 15 394 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA, DESIGNACION 
DEL, EN MATERIA LABORAL. 3 bis 386 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA. NO PROCEDE 
REPREGUNTARLO. 19 682 

PERITO TERCERO EN DISCORIDA QUE PRESTA 
SUS SERVICIOS EN LA MISMA INSTITUCION 
DEL NOMBRADO AL AGrOR. NO DEBE REPU-
TARSELE PARCIAL POR ESE SOLO HECHO. 17 439 

PERSONA EXTRAl'tA A JUICIO. LO ES QUIEN A 
PESAR DE SER PARTE EN EL, RECLAMA LA 
DESPOSESION DE UN BIEN AJENO A LA 
CONTROVERSIA. 20 630 

PERSONA EXTRAAA AL JUICIO. OPORTUNIDAD 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE GARANTIAS. 20 335 

PERSONALIDAD. AMPARO CONTRA LA RESOLU-
CION QUE LA DESECHA. CABE RECLAMARSE 
EN AMPARO DIREGrO. 17 608 

PERSONALIDAD, AMPARO INDIRECTO IMPROCE
DENTE CONTRA LA RESOLUCION QUE DECI
DE LA EXCEPCION DE FALTA DE (INTERRUP
CION DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA PU-
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BLICADA CON EL NUMERO 208 EN LA PA
GINA 613, CUARTA PARTE, APENDICE 1917-

Tesis Pig. 

1985). 21 336 
PERSONALIDAD. DEBE ACREDITARSE EN EL JUI-

CIO FISCAL, POR QUIEN COMPARECE EN 
REPRESENTACION DE UNA AUTORIDAD. 8 569 

PERSONALIDAD. DESCONOCIMIENTO DE LA, EN 
LA, EN MA1ERIA LABORAL. 14 899 

PERSONALIDAD. EL FALLO QUE RESUELVE EL 
INCIDENTE RELATIVO, DEBE SER COMBATI
DO A TRAVES DEL RECURSO DE RECLAMA
CION ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 121 
DE LA LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y 
SUS MUNICIPIOS. 18 811 

PERSONALIDAD EN EL AMPARO. CELEBRADA 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL JUEZ 
DE DISTRITO NO ESTA OBLIGADO A REQUE-
RIR SU DEMOSTRACION. 9 191 

PERSONALIDAD, ESTUDIO DE LA. 5 1014 
PERSONALIDAD. ES VALIDA LA QUE OSTENTA 

UN APODERADO CARENTE DE TITULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO, SI NO SE ACRE-
DITA QUE SE DEDICA HABITUALMENTE AL 
EJERCICIO DE LA ABOGACIA. 21 591 

PERSONALIDAD. EXAMEN EN CUALQUIER ESTA-
DO DEL JUICIO LABORAL. 9 469 

PERSONALIDAD JURIDICA, QUE LOS REPRESEN-
TANTES DE LAS SOCIEDADES NACIONALES 
DE CREDITO TIENEN. 15 1028 

PERSONALIDAD. LAS JUNTAS NO PUEDEN ANA-
LIZAR OFICIOSAMENTE LA FALTA DE. 16 394 

PERSONALIDAD. PARA ACREDITAR LA QUE OS
TENTA UN INDIVIDUO RESPEGrO DE UNA 
SOCIEDAD, ES NECESARIO COMPROBAR LA 
EXISTENCIA DE miTA. 18 610 
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PERSONALIDAD. RECONOCIMIENTO IMPLICITO. 20 682 
PERSONAUDAD Y PERSONERIA, EXAMEN DE LA 

(CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PA-
RA EL ESTADO DE MICHOACAN). 2 907 

PERSONAS MORALES, DOMICILIO FISCAL DE 
LAS. lO 192 

PERSONERIA DEL APODERADO DE UN COMER
CIANTE. SE ACREDITA CON UN PODER GE
NERAL, AUNQUE NO ESTE INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 22 338 

PETICION, DERECHO DE, RESPETARSE AUN EN 
EL CASO DE QUE EXISTAN OTRAS VIAS LE-
GALES PARA SATISFACERLO. .17 966 

PETICION, DERECHO DE ESCRJTO DIRIGIDO A 
UNA AUTORIDAD Y RECIBIDO POR OTRA DE 
LA MISMA DEPENDENCIA, DEBE SER ATEN-
DIDO. 18 967 

PETICION, DERECHO DE. RECURSOS ADMINIS-
TRATIVOS. 157 

PETROLEOS MEXICANOS. APLICACION DE LA 
CLAUSULA TI DEL CONTRATO COLECTIVO. 7 459 

PETROLEOS MEXICANOS. PREFERENCIA DE DE
RECHOS PARA OCUPAR UNA VACANTE DE
FINITIVA QUE NO SE ENCUENTRA CUBIER-
TA AL PRESENTAR LA DEMANDA. 16 416 

PETROLEOS MEXICANOS, PRESCRIPCION DE LA 
ACCION DE PREFERENCIA DE DERECHOS EN 
RELACION CON LA CONTRATACION DE ME-
NORES DE 16 ANOS POR. 17 417 

PETROLEOS MEXICANOS. TRABAJADORES DE 
CONFIANZA. APLICACION DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO. I8 417 

PETROLEROS. DESIGNACION DE BENEFICIARIOS 
EL ARTICULO 65 DEL ESTATUTO DEL SIN-
DICATO REVOLUCIONARIO DE TRABAJADO-
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RES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXI
CANA NO ESTABLECE ORDEN DE PREFE-

Teois Pq. 

RENCIA EN LA. 18 440 
PETROLEROS, FAMILIARES REGISTRADOS POR 

LOS. PREFERENCIA DE DERECHOS ENTRE 
SI. ' 8 460 

PETROLEROS. PAGO DEL SESENTA POR CIENTO 
MAS DEL IMPORTE DE LOS SALARIOS CAl-
DOS. 10 469 

PETROLEROS. PRESUPUESTOS PARA LA APUCA
CION DE LA CLAUSULA 27 DEL CONTRATO 
COLECTIVO QUE RIGE LAS RELACIONES DE 
LOS TRABAJADORES. 1 405 

PETROLEROS. RECLAMACION DE CAMBIO DE 
TURNO, CARGA DE LA PRUEBA. 11 483 

PLAGIO O SECUESTRO. CUANDO NO HAY ESPON
TANEIDAD EN LA UBERACION DE LOS SE-
CUESTRADOS. 15 725 

PLANO PROYECTO DE RESOLUCION PRESIDEN
CIAL. PUEDE Y DEBE SER MODIFICADO. 
CUANDO NO SE AJUSTA AL MANDATO CON
TENIDO EN EL FALLO AGRARIO RESPECTI-
VO. 16 726 

PLIEGO PREVENTIVO DE RESPONSABILIDADES. 
NO ES UNA RESOLUCION DEFINffiVA PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE NULIDAD. 19 811 

PODER OTORGADO CON POSTERIORIDAD AL 
EJERCICIO DE LA REPRESENTACION, NO RE-
VALIDA A ESTA EL. 17 727 

PODERES, CASO EN EL QUE NO PUEDEN CON-
SIDERARSE VALIDAMENTE OTORGADOS. 22 592 

PODERES EN LOS JUICIOS LABORALES. REGIS-
. TRO DE. 12 483 

PODERES OTORGADOS EN UN PA1S PERTENE-
CIENTE A LA UNION PANAMERICANA. RE-
QUISITOS QUE DEBEN CONTENER. 9 124 
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POLICIA JUDICIAL MILITAR. VALIDEZ DE LAS DI-
LIGENCIAS DE LA. 21 26 

PORTACION DE ARMA DE FUEGO. ES INCONSTI
TUCIONAL LA SENTENCIA QUE CONDENA 
POR ESTE DELITO, APOYANDOSE EN LA LE
GISLACION LOCAL (CODIGO DE DEFENSA 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, AN-
TERIOR AL VIGENTE). 23 753 

POSESION. CASO EN QUE NO PUEDE SER PRO-
TEGIDA. 19 610 

POSESION, CONFLICTO SOBRE. LOS DELEGADOS 
AGRARIOS CARECEN DE FACULTADES PARA 
RESOL VERLOS. 4 548 

POSESION, CONFLICTO SOBRE. LOS DELEGADOS 
AGRARIOS CARECEN DE FACULTADES PARA 
RESOLVERLOS. 19 558 

POSESION. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. NO 
ES IDONEO PARA ACREDITARLA. 26 375 

POSESION DE VElllCULOS. LA TARJETA DE CIR
CULACION RESPECTIVA ES SUFICIENTE PA-
RA ACREDITARLA SI NO FUE OBJETADA. 20 812 

POSESION, EL PRIMER ADQUIRENTE DE UN TE-
RRENO EJIDAL TIENE MEJOR DERECHO A SU. 20 559 

POSESION. ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR-
LA UNA LICENCIA MUNICIPAL. 21 631 

POSESION. INTERDICTO DE RECUPERAR LA. SU 
OBJETO. 19 248 

POSESION, LA PREVALENCIA ENTRE UNA Y 
OTRA, NO ES POSIBLE DILUCIDARLA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN QUE SE 
DECLAME LA PRIVACION DE ESE BIEN JURI
DICO, POR VIOLACION DIRECTA A LA GA-
RANTIA DE AUDIENCIA. 20 610 

POSESION, NECESIDAD DE LA INSCRIPCION DE 
LOS DERECHOS DE, EN EL REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 27 275 
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POSESION, NO SE ENCUENTRA PROTEGIDA POR 
LA GARANTIA DE AUDIENCIA, SI NO SE 
JUSTIFICA LA CAUSA LEGAL DE LA. 28 276 

POSTERGACION . DE DERECHO, NO EXISTE LA, 
CUANDO EL TRABAJADOR CON MEJORES 
DERECHOS ESCALAFONARIOS NO ESTA EN 
APTITUD DE ACUDIR A LABORAR. 12 655 

POSTERGACION DE DERECHOS DEL TRABAJA-
DOR, DAAOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR 
LA. 13 484 

PRECIOS, CONTROL DE. RECURSO DE RECONSI
DERACION. NO EXISTE OBLIGACION DE AGO-
TARLO. 3 209 

PRECIOS, MODIFICACION DE. FALTA DE MOTI-
V ACION. 4 209 

PRECIOS OFICIALES DE MEDICAMENTOS. NO 
OPERA LA AFIRMATIVA TACITA TRATANOO
SE DE SOLICITUDES NO RESUELTAS EN UN 
PLAZO DE SESENTA DIAS. INTERPRETACION 
DE LA REGLA TERCERA DE OPERACION PA
RA LA FIJACION Y MODIFICACION DE PRE
CIOS, ADICIONADA POR DECRETO PUBLICA
DO EL DOS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO. 10 125 

PREFERENCIA DE DERECHOS, EL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, NO PUEDE SER AL MISMO 
TIEMPO INSTRUMENTO DE LA ACCION EJER-
CITADA. 14 484 

PREFERENCIA DE DERECHOS, LA JUNTA RES
PONSABLE DEBE EXAMINAR EN BASE A QUE 
SE DEMANDA LA, PARA NO DICTAR UN LAU-
DO INCONGRUENTE. 13 833 

PREFERENCIA, DERECHO DE. MOMENTO A PAR-
TIR DEL CUAL CORRE LA PRESCRIPCION DEL 
MISMO. 11 500 
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PRELIBERACION DE SENTENCIADOS. LA CONCE
SION DE LA, NO ES FACULTAD DISCRECIO
NAL DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TA-

Tesis Pág. 

BASCO. 15 899 
PRELIBERACION, INSTITUCION JURIDICA DIS-

TINTA DE LA LIBERTAD PREPARATORIA, EN 
EL ESTADO DE TABASCO. 16 899 

PRESCRIPCION, ACCION CAMBIARlA. SE RIGE 
EL CODIGO DE COMERCIO. 27 376 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXISTE RENUNCIA 
TACITA A ESA FORMA DE ADQUIRIR LA 
PROPIEDAD, CUANDO EL POSEEDOR RECO" 
NOCE EL DERECHO DEL PROPIETARIO, AN
TES DE PROMOVER EL JUICIO DE USUCA
PION (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUE-
BLA). 24 754 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. NO REQUIERE 
QUE LA POSESION ESTE FUNDADA EN JUS-
TO TITULO (LEGISLACION DE CHIAPAS). 20 1108 

PRESCRIPCION. CARGA DE LA PRUEBA DE LA FE
CHA EN QUE SE NOTIFICO RESOLUCION RE
CAlDA A INCONFORMIDAD INTERPUESTA 
CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO. 12 500 

PRESCRIPCION DE LA ACCION DE PREFEREN-
CIA DE DERECHOS. MOMENTO A PARTIR DEL 
CUAL COMIENZA. 5 843 

PRESCRIPCION DE LA ACCION DE REINSTALA
CION EJERCITADA, POR LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DE INSTITUCIONES DE 
BANCA Y CREDITO. 13 501 

PRESCR!PCION DE LA ACCION RESCISORIA. 
COMPUTO DEL TERMINO. (ART. 522 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAlJO). 16 1029 

PRESCRIPCION DE SANCIONES. LEYES QUE DE-
BEN OBSERVARSE, EN RELACION A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 13 655 
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PRESCRJPCION. ES INOPERANTE EN RELACION 
A HECHOS DIVERSOS DE LOS QUE. SE INVo
CARON EN APOYO DE LA ACCION EJERCI-

Tesis Pág. 

TADA. 19 418 
PRESCRIPCION, EXCEPCION DE. NO OPERA RES

PECTO DE TODOS LOS CODEMANDADOS. 
CUANDO NO LA HACE VALER EL LEGITIMA
DO PARA ELLO. 

PRESCRIPCION, IMPROCEDENCIA DE LA, POR NO 
DIRIGIRSE A LA ACCION DEDUCIDA. 

PRESCRIPCION, INTERRUPCION DE LA. 
PRESCRIPCION. LA ACCION DEL PATRON PARA 

RECUPERAR DELITOS DE UN TRABAJADOR. 
SE EXTINGUE EN UN AÑO. 

PRESCRIPCION, NO INTERRUPCION DEL TERMI
NO PARA LOS EFECTOS DE LA. 

PRESCRIPCION, NO OPERA LA, CUANDO SE DIC
TA LA MEDIDA DISCIPLINARIA DENTRO DEL 
TERMINO LEGAL, AUNQUE SE NOTIFIQUE 
FUERA DE ESTE. 

PRESCRIPCION POSITIVA INSUFICIENCIA DE LA 
FAMA PUBLICA DE ADQUISICION POR DO
NACION. 

PRESCRIPCION POSITIVA. NO EXISTE EN MATE
RIA LABORAL PARA ADQUIRIR PUESTOS. 

PRESCRIPCION, PROCEDENCIA DE LA, TRATAN
OOSE DE DERECHOS CONVENIDOS EN ASAM
BLEA DE LOS SINDICATOS. 

PRESCRIPCION. TERMINO DE, CUANDO SE TRA
TA DE PRESTACIONES RECLAMADAS AL INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-

14 502 

14 656 
15 656 

9 460 

17 395 

16 656 

17 1029 

17 657 

18 657 

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 15 502 
PRESCRJPCION, TERMINO DE LA. CAUSAS DE 

FUERZA MAYOR QUE SUSPENDEN SU 
COMPUTO. 19 441 
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PRESCRIPCION. TERMINO PARA EFECTUAR DES
CUENTOS EN LOS SALARIOS DE LOS TRABA-

Tesis Pág. 

JADORES. 18 395 

PRESCRIPCION, TERMINO PARA LA. DE LA AC-
CION DEL PATRON PARA RESCINDIR EL 
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. 20 443 

PRESTACIONES DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
NO SE RIGE EN SU TOTALIDAD CON LAS 
REGLAS DEL MANDATO. 25 755 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, COMPUTO DE LA, 
PARA TRABAJADORES AZUCAREROS. 16 503 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, IMPROCEDENCIA DE 
LA. 20 869 

PRIMA DE ANTIGüEDAD, PAGO DE LA, CONFOR
ME A LA LEY, AUNQUE NO SE SATISFAGAN 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA CON
TRATACION COLECTIVA QUE ESTIPULA 
UN IMPORTE SUPERIOR. 20 418 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SI LA RELACION LA
BORAL CONCLUYO POR INCAPACIDAD DEL 
TRABAJADOR, EN SU CUANTIFICACION DE
BEN INCLUIRSE LOS INCREMENTOS SALA
RIALES HABIDOS MIENTRAS AQUEL ESTU-
VO INCAPACITADO. 17 503 

PRIMA DOMINICAL, CASOS EN QUE DEBE CON-
DENARSE AL PAGO DE. ll 702 

PRINCIPIO DE JERARQUIA NORMATIVA ESTA
BLECIDA POR EL ARTICULO 133 CONSTITU
CIONAL. INEXISTENTE RELACION DE SU
BORDINACION NATURAL ENTRE LAS DIVER
SAS ESPECIES DE LEYES FEDERALES. (LE
YES REGLAMENTARIAS, ORGANICAS, OR
DINARIAS Y CODIGOS DE MATERIAS ESPE-
CIFICAS. 11 127 
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PR!SION, SUBSTITUC!ON DE LA PENA DE, POR 
TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD. DEBEN 
PRECISARSE EN LA SENTENCIA LAS CON-

Tesis Pág. 

DICIONES EN QUE SE EJECUTARA. 18 51 
PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS DE EJ!DA

TAR!OS, LEGITIMACION DEL NUCLEO EJI
DAL PARA RECURRIR LAS RESOLUCIONES 
DE LA COMISION AGRARIA MIXTA EN MA-
TERIA DE. 12 703 

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS, TERMINO 
PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD EN CONTRA DE LA RE
SOLUCION QUE DECRETA LA. FORMA DE 
COMPUTARLO. 21 559 

PROBIDAD, FALTA DE, EL ERROR NO CONSTITU-
YE UNA. 15 485 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL, EL ACUSADO DEBF 
ENCONTRARSE DENTRO DE LA JURISDIC
CION DE LA AUTORIDAD INSTRUCTORA 
DURANTE EL. 19 968 

PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL O VOLUNTA-
RIO. NI APLICABLE AL CASO DEL ARTICULO 
155 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 19 396 

PROCEDIMIENTO, VIOLAC!ON DEL. INFORME 
AGREGADO EL DIA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 8 914 

PROCESOS, TERMINO DE LOS, CONFORME A LA 
CONSTITUCION POLffiCA DEL ESTADO. 14 981 

PROCURADOR FISCAL DE LA FEDERACION. LA 
LEGffiMIDAD DE SU NOMBRAMIENTO NO 
PUEDE EXAMINARSE EN LA REVISION FIS-
CAL. 12 129 

PROCURADOR SOCIAL AGRARIO. CARECE DE 
FACULTADES PARA LIBRAR ORDENES DE 
DESPOSEIMIENTO. 19 1107 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
RECURSO DE REVISION IMPROCEDENTE 
CUANDO SE INTERPONE EN CONTRA DE UNA 
RESOLUCION DICTADA POR EL TITULAR 

Tesis Pág. 

DE DICHA DEPENDENCIA. 13 130 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. COMPETENCIA ESPECIFICA 
PARA LA APUCAC!ON DE LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCION AL CONSUMIDOR (AR-
TICULO I'1). 20 220 

PROFESIONISTAS, CARACTERISTICAS DE LA RE-
LACION LABORAL TRATANDOSE DE. 15 982 

PROMOCIONES. CUANDO PROCEDE SU INTER-
PRETACION. 23 339 

PROPIEDAD, DERECHO DE. NO SE ACREDITA 
CON LA SOLA ESCRITURA DE ADJUDICA-
CION. 16 982 

PRORROGA DE JURISDICCION. RESULTA !LICITA 
CUANDO NO EXISTE SIMILITUD DE NORMAS 
QUE REGULEN LA MATERIA DEL LITIGIO, 
PORQUE ELLO PROVOCA FRAUDE A LA LEY. 22 631 

PRORROGA DE JURISDICCION. SOMETIMIENTO 
A LOS JUZGADOS DE DETERMINADO LUGAR 
CUANDO EL PARTIDO JUDICIAL A QUE PER
TENECE COMPRENDE OTROS TRIBUNALES 
UBICADOS EN DIFERENTES MUNICIPIOS, ES 
COMPETE."'TE CUALQillERA DE ELLOS. 23 633 

PRORROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN
TO. LA CARGA DE LA PRUEBA SE DIVIDE 
ENTRE ARRENDADOR E INQUILINO (LEGIS-
LACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 26 756 

PROTECC!ON AL CONSUMIDOR, APUCACION 
OFICIOSA INOPERANTE DE LOS BENEFICIOS 
QUE CONTIENE LA LEY DE (COMPRA-
VENTA A PLAZOS). 3 285 
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PROTECCION AL CONSUMIDOR. LEY FEDERAL 
DE. NO ES APLICABLE EN COMPRAVENTA 
DE INMUEBLES CELEBRADAS EVENTUAL-

Tesis PAg. 

MENTE ENTRE PARTICULARES. 14 808 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS, ALCANCE DF 

LA JURISPRUDENCIA BAJO LA VOZ DE. 21 683 
PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL 

EXHIBIOO BAJO PROTESTA DE DECIR VER
DAD EL CERTIFICADO MEDICO QUE JUSTI-
FICA LA INASISTENCIA DEL ABSOL VENTF 
DEBE DIFERIRSE SU DESAHOGO. 

PRUEBA CONFESIONAL EN SEGUNDA INSTAN
CIA. PAR<\ SU ADMISION NO ES NECESARIO 
QUE SE HUBIERA OFRECIDO EN LA PRI
MERA. 

PRUEBA CONFESIONAL. LA FALTA DE SEÑALA
MIENTO EXPRESO DEL DOMICILIO DE QUIEN 
DEBA ABSOLVER POSICIONES NO ES MO
TIVO PARA DESECHARLA. 

PRUEBA CONFESIONAL. NO ES EL MEDIO LEGAL. 
PARA ACREDITAR LA NATURALEZA DE UN 
CONTRATO DE TRABAJO. 

PRUEBA DOCUMENTAL, OBJECIONES Y OFRECI
MIENTO DE LA. PUEDE HACERSE POR CON
DUCTO DE APODERADO. 

PRUEBA DOCUMENTAL, VALOR DE LA. USO DE 
FIRMA O RUBRICA EN FACSIMILE, 

PRUEBA, LA FAMA PUBLICA COMO MEDIO DE. 
PRUEBA PERICIAL, DECLARACION DE DESER

CION IMPROCEDENTE, DE LA. CASO DE VIO
LACION DE PROCEDIMIENTO. 

PRUEBA PERICIAL DEL TERCERO EN DISCOR
DIA, DESAHOGO DE LA. 

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL. 
PRUEBA PERICIAL. IDONEIDAD DE LA, EN EL 

CONFLICTO DE ORDEN ECONOMICO. 
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PRUEBA PERICIAL, IMPEDIMENTO DEL TERCERO 
EN DISCORDIA EN LA. 20 967 

PRUEBA PERICIAL MEDICA, DESERCION DE LA. 
CUANDO ES OFRECIDA POR EL TRABAJA
DOR Y ESTE NO COMPARECE ANTE EL PE-
RITO TERCERO SERALADO POR LA JUNTA. ll 461 

PRUEBA PERICIAL, NATURALEZA DE LA. 19 504 
PRUEBA PERICIAL. SIENDO SU OFERENTE EL MI-

NISTERIO PUBLICO DEBE REQUERIRSE AL 
PROCESADO PARA QUE DESIGNE, SUS PE-
RITOS 6 1015 

PRUEBA TESTIMONIAL, CORRESPONDE AL OFE
RENTE PRESENTARLOS, CUANDO HUBIERE . 
MANIFEsrADO QUE HARIAN COMPARECER 
POR SI MISMO A LOS TESTIGOS. 18 1030 

PRUEBA TESTIMONIAL, DESECHAMIENTO DE LA. 
SI SE OMITIO CITAR EL DOMICILIO DE LOS 
TESTIGOS. 21 397 

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL, 
OFRECIMIENTO DE LA. 21 869 

PRUEBA TESTIMONIAL. INDEBIDO APERCIBI-
MIENTO EN EL AUTO DE ADMISION DE- LA. 22 398 

PRUEBA TESTIMONIAL. LOS SECRETARIOS DE 
LOS JUZGADOS, COMO TALES NO ESTAN FA
CULTADOS PARA DESAHOGAR LA (LEGIS-
LATURA DEL ESTADO DE JALISCO). 23 593 

PRUEBA TESTJMONIAL. NO PUEDE SER OFRECI
DA PARA LA AUDIENCIA DIFERIDA, SI NO SE 
OFRECIO OPORTUNAMENTE PARA LA PRI-
MERA AUDIENCIA. 18 727 

PRUEBA TESTIMONIAL. PREGUNTAS. SU REDAC-
CION. 19 658 

PRUEBAS, ADMISION DE, A CARGO DEL QUEJO-
SO. PROCEDENCIA DEL JUICIO CONSTITU" 
CIONAL. 22 684 
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>RUEBAS, ADMISION DE. NO ES VIOLACION 
PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO DI-

Teols PAg. 

RECTO. 4 285 
PRUEBAS, ADMISION DE. QUEJA IMPROCEDENTE. 11 192 

PRUEBAS. ADMISION ILEGAL A LA PARTE CON-
TRARIA DEL QUEJOSO. CONSTITUYE VIO-
LACION PROCESAL RECLAMABLE EN AM-
PARO INDIRECTO Y NO DIRECTO. 17 982 

PRUEBAS. CASO EN QUE ES IMPROCEDENTE QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO LAS RECABE DE OFI
CIO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CON
CEDE EL ARTICULO 78, ULTIMO PARRAFO 
DE LA LEY DE AMPARO. 28 757 

PRUEBAS DE OFICIO EN EL AMPARO. CUANDO 
DEBEN RECABARSE. 2 516 

PRUEBAS, DESECHAMIENTO DE, EN JUICIO LA-
BORAL. AMPARO INDIRECTO IMPROCEDEN-
TE. 18 983 

PRUEBAS DOCUMENTALES NO RELACIONADAS 
EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 17 900 

PRUEBAS. EL JUEZ DE AMPARO ESTA OBLIGADO 
A RECABARLAS DE OFICIO, SI SE SURTEN 
LAS HIPOTESIS SEl\rALADAS EN EL ULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 78 DE LA LEY DE 
AMPARO. 14 131 

PRUEBAS. EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE ALLE
GARLAS DE OFICIO, SI LA RESPONSABLE 
NO RINDE INFORME O NO REMITE CONSTAN-
CIAS EN COPIA CERTIFICADA. 14 834 

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO, ADMISIO!\ 
DE LAS. 25 635 

PRUEBAS EN EL AMPARO. OMISION DE SU ESTU-
DIO QUE NO AMERITA LA REPüSICION DEL 
PROCEDIMIENTO. 15 834 
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PRUEBAS EN EL AMPARO, REPOSICION DEL PRO
CEDIMIENTO POR FALTA DE VALORACION 

Tesis Pág. 

DE LAS. 825 
PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION. DE-

SECHAMIENTO INOPORTUNO. 19 52 
PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. DESECHA-

MIENTO INADECUADO. 20 53 
PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO CIVIL, ADMI· 

SION DE. AMPARO DIRECTO PROCEDENTE 
Y NO INDIRECTO. 19 984 

PRUEBAS EN LA APELAC!ON. NO PROCEDE OFRE
CERLAS CUANDO SU DESECHAMIENTO POR 
EL A QUO CONSTITUYE LA LITIS DE LA SE-
GUNDA INSTANCIA. 21 611 

PRUEBAS EN MATERIA LABORAL. DOCUMENTOS 
PRIVADOS. CUANDO NO SE PIDE SU PER
FECCIONAMIENTO A PESAR DE QUE FUERON 
OBJETADOS. ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO 
POR ESTA CAUSA. 9 1003 

PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. APELACION 
CONTRA AUTO DE CADUCIDAD. (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE MEXICO). 5 523 

PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. ESTUDIO 
DE LAS ~LEGISLACIONES DEL ESTADO DE 
ZACATECAS). 22 870 

PRUEBAS. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDI-
RECTO CONTRA EL AUTO QUE LAS DESE-
CHA. 26 784 

PRUEBAS. ES LEGAL SU INADMISION, SI AL 
OFRECERLAS NO SE RELACIONAN CON LOS 
PUNTOS CONTROVERTIDOS. 24 593 

PRUEBAS. INTERPRETACION DE LOS TERMINOS 
"CONSERVAR" Y "EXHIBIR" EN EL ·JUICIO 
LABORAL LOS DOCUMENTOS MATERIA DE 
LAS. 21 443 
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PRUEBAS. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO 
PARA OBJETAR LAS. 21 417 

PRUEBAS POSTERIORES AL DICTADO DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. NO PUEDEN SER 
MATERIA DE ESTUDIO EN EL AMPARO DI-
RECTO. 17 536 

PRUEBAS. SU ADMISION ILEGAL ES RECLAMA-
ELE EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE LAS 
OFREZCA LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. 21 249 

PRUEBAS. TERMINO PROBATORIO PARA EL DE· 
FENSOR. 21 969 

PRUEBAS TESTIMONIAL O DE INSPECCION OCU
LAR, TERMINO PARA EL ANUNCIO DE LAS. 
CASO EN EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABO
RES, SIN QUE LOS DIAS DE SUSPENSION ES
TEN SEl'lALADOS COMO INHABILES POR LA 
LEY DE AMPARO. 12 193 

PRUEBAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. ACTUA
CIONES PRACTICADAS POR LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA EN PROCEDIMIENTOS 
CONCILIATORIOS. 20 505 

QUEJA ADMINISTRATIVA. SU ACOGIMIENTO NO 
PRODUCE LOS EFECTOS PROPIOS DE UN RE-
CURSO. 24 340 

QUEJA. AGRAVIO INOPERANTE, POR ADUCIR 
OMISIONES. 22 26 

QUEJA. ALCANCE DE:L ARTICULO 230 DE LA LEY 
DE AMPARO, EN CUANTO ESTABLECE QUE 
LOS NUCLEOS DE POBLACION EJIDAL O CO
MUNAL PUEDEN INTERPONERLA EN CUAL· 
QUIER TIEMPO. 19 728 

QUEJA, COMPUTO DEL TERMINO PARA INTER-
PONER LA, CONTRA EL AUTO QUE DECIDE 
SOBRE LA SUSPENSION PROVISIONAL. 17 101 

QUEJA DE QUEJA. CASO EN QUE ES APLICABLE 
POR ANALOGIA LO DISPUESTO POR EL AR-
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Tesia Pág. 

TICULO 91, FRACCION I, DE LA LEY DE AM-
PARO. 9 570 

QUEJA POR DEFECTO O EXCESO, IMPROCEDEN-
CIA DE LA, CONTRA LA RESOLUCION DICTA-
DA EN INCIDENTE DE LIQUIDACION. 20 984 

QUEJA POR EXCESO O DEFECTO DE EJBCUCION. 
FACULTAD DEL TRIBUNAL CONSTITUCIO
NAL DE TENER A LA VISTA LA RESOLUClON 
A CUMPLIR. 3 517 

QUEJA POR INCORRECTA EJECUCION. TERCERO 
NO LLAMADOS AL JUICIO. 21 812 

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCION VI DEL AR
TICULO 95 DE LA LEY DE AMPARO, IMPRO
CEDENCIA DE LA, CONTRA OMISTONES DEL 
JUEZ DE DISTRITO. 18 101 

QUEJA PROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO 
DE INCOMPETENCIA EN EL QUE SE OMITE 
PROVEER ACERCA DE LA SUSPENSION DE 
OFICIO. 5 210 

QUEJA, RECURSO DE, PREVISTO POR LA FRAC-
CION VI DEL ARTICULO 95 DE LA LEY DE 
AMPARO. EXTEMPORANEIDAD. 21 985 

QUEJA. RECURSO DE. PROCEDE CONTRA EL AU-
TO QUE NIEGA LA ADMISION DEL RECURSO 
DE APELACION. 6 523 

QUEJA, SUPLENCIA DE LA, LAS VIOLACIONES 
QUE DAN LUGAR A LA, PUEDEN SER DISTIN-
TAS DE LAS PLANTEADAS EN LA DEMANDA. 19 JO! 

QUF..JA, SUPLENCIA DE LA. NO OPERA PARA DI
LUCIDAR SOBRE LA VALIDEZ DE PRUEBA 
DOCUMEI'<l'AL SI PARA SU IMPUGNACION 
PROCEDE MEDIO DEFENSIVO. 10 571 

QUERELLA NECESARIA. PROCURADOR FISCAL 
DE LA FEDERACION. ES LEGAL LA FORMU-
LADA POR TELEGRAFO. 18 537 
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QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. OBLIGA
CIONES EN MONEDA EXTRANJERA EN CASO 
DE. EXCEPCION LEGAL DEL ARTICULO 132 
DE LA LEY DE LA MATERIA RESPECTO AL 

Tesis pq. 

ARTICULO 8• DE LA LEY MONETARIA. 1 257 
QUOTA LITIS, LA OBTENCION DE UNA PRESTA

CION EN EL JUICIO RELATIVO ES UN ELE
MENTO DE LA ACCION DE PAGO DE HONO-
RARIOS SUSTENTADA EN UN PACTO DE. 25 341 

REAPREHENSION, ORDEN DE. ACUERDO DEL 
PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
CIA, QUE AFECTA LOS INTERESES JURIDI-
COS DEL QUEJOSO. 22 985 

RECARGOS. INTERPRETACION DEL ARTICULO 
21 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 15 132 

RECIBOS DE RENTA QUE AMPARAN MAYOR CAN
TIDAD DE LA ESTABLECIDA EN EL CONTRA
TO DE ARRENDAMIENTO. SON INEFICACES 
POR SI SOLOS PARA DEMOSTRAR QUE SE 
CELEBRO NUEVO CONTRATO DE ARRENDA-
MIENTO. 16 835 

RECONVENCION. CONTRA LA RESOLUCION QUE 
DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE RE
VOCACION INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
QUE LA DESECHA, ES PROCEDENTE EL AM-
PARO INDIRECTO. 22 612 

RECLASIFICACION DEL DELITO, CONCESION DEL 
AMPARO QUE NO IMPLICA LA. 22 935 

RECONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS PRIVA
DOS EN MATERIA MERCANTIL. INAPLICABI
LIDAD DE LO DISPUESTO EN LA LEGISLA-
CION CIVIL COMUN. 23 936 

RECONVENCION, NOTIFICACION DE LA DEMAN-
DA EN (CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CI-
VILES PARA EL ESTADO DE MICHOACAN). 10 915 

-1202-



TRIBUNALES COLEGIADOS 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. MOMENTO A 
PARTIR DEL CUAL SE INICIA EL TERMINO 
PARA INTERPONERLO, TRATANDOSE DE LA 
RESOLUCION RECAIDA AL RECURSO DE 

Tesis Págs. 

ACLARACION. 16 172 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA SUSPENSION 

PROVISIONAL. FINALIDAD DEL RECURSO. 
ARTICULO 95, FRACCION XI Y 99, CUARTO 
PARRAFO DE LA LEY DE AMPARO. 17 134 

RECURSO DE QUEJA IMPROCEDENTE, CUANDO 
SE RECLAMA DESECHAMIENTO DE AMPLIA-
C10N DE DEMANDA. 10 853 

RECURSO DE RECLAMACION FISCAL. IMPROCE
DENCIA DEL, EN CONTRA DEL AUTO QUE 
TIENE POR NO PRESENTADA UNA DEMAN-
DA. 11 571 

RECURSO DE RECLAMACION. TERMINO PARA 
INTERPONERLO ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISI'RATIVO DEL DIS-
TRITO FEDERAL. 17 174 

RECURSO DE REVISION ANTE EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO. ARTICULO 248, PA
RRAFO CUARTO DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION. 19 137 

RECURSO DE REVISION ANTE LA SALA SUPE
RIOR DEL TRIBUNAL FISCAL. NO SURTE 
EFECTOS PARA LA INTERPOSICION DEL, LA 
NOTJFICACION DE LA SENTENCIA A LOS 
SUBPROCUR.ADORES FISCALES. 18 174 

RECURSO DE REVISION FISCAL. CONTRA RESO
LUCIONES QUE DETERMINAN CREDITOS 
POR CUOTAS OBRERo-PATRONALES PROCE-
DE EL. 11 853 

RECURSO DE REVISION FISCAL. LA CUANTIA 
NO DETERMINA LA COMPETENCIA DEL TRI-
BUNAL COLEGIADO EN TRATANDOSE DEL. 12 854 
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RECURSO DE REVISION, IMPROCEDENCIA DEL 
CUANDO SE DECLARA INCOMPETENTE EL 

Tesis Pqs. 

JUEZ PARA CONOCER DEL ASUNTO. 22 969 
RECURSO DE REVISION. INTERPUESTO POR LA 

VIA TELEGRAFICA. ES IMPROCEDENTE. 13 704 
RECURSO DE REVISION, PREVISTO EN LA LEY 

FEDERAL DE AGUAS. NO ES OBLIGATORIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA INTERPOSI-
CION DEL JUICIO DE NUUDAD. 19 1030 

RECURSO DE REVISION PREVISTO POR UNA LEY. 
NO ES NECESARIO AGOTARLO SI EL ACTO 
IMPUGNADO NO SE FUNDAMENTA EN ESE 
ORDENAMIENTO. 21 221 

RECURSO DE REVISION, SUBSTITUCION DE LAS 
AUTORIDADES INTERNAS DEL EJIDO PARA 
INTERPOl'IER EL. 22 560 

RECURSO DE REVISION. TRATANDOSE DE APOR
TACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, LA SIM
PLE DETERMINACION DE CUO'TAS OBREROc 
PATRONALES NO AUTORIZA A PRESUMIR LA 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL 
ASUNTO. 29 758 

RECURSO DE REVOCACION O JUICIO FISCAL 
COMO MEDIOS DE IMPUGNACION EJ.'\1 MATE-
RIA FISCAL. 22 222 

RECURSO. LA CERTEZA DE SU PROCEDENCIA 
CONDUCE AL DESECHAMIENTO DE LA DE
MANDA DE AMPARO (INTELECCTON DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 125, OCTAVA 
PARTE, DE LA COMPILACION 1917-1985). 26 343 

RECURSO ORDINARIO QUE NO ES OBLIGATO-
RIO AGOTAR. 23 986 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS. DEBEN ESTAR 
ESTABLECIDOS EN LAS LEYES. INTERPOSI-
CION DE LOS ARTICULOS 23, FRACCION VI, 
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DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FIS
CAL DE LA FEDERACION Y 202, FRACCION 

Tesis.P6&-

IV, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 16 133 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS. EXCEPCION AL 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD CUANDO DI
CHOS MEDIOS DE DEFENSA SE ENCUEN
TRAN PREVISTOS EN UN REGLAMENTO AD
MINISTRATIVO Y NO EN LA LEY QUE ESTE 
REGLAMENTA. ARTICULO 23 DE LA LEY OR
GANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FE-
DERACION. 18 135 

RECURSOS CONTRA AUTOS QUE CONCEDAN LA 
RECEPCION DE PRUEBAS OFRECIDAS FUE
RA DE TERMINO LEGAL. SU ADMISION NO SE 
ENCUENTRA PREVISTA POR EL ARTICULO 
290 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES DEL ESTADO. (LEGISLACION DEL ESTA-
DO DE SAN LUIS POTOSI). 9 887 

RECURSOS EN MATERIA DE JUSTICIA MUNICI
PAL. DEBE AGOTARSE EL DE APELACION 
CONTRA LAS RESOLUCIONES DE PRIMERA 
INSTANCIA POR SER EL UNICO RECURSO 
ORDINARIO EN DICHA MATERIA. 17 836 

RECURSOS, SISTEMA DE PROCEDENCIA ESTA-
BLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMEN-
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 27 344 

RECURSOS, SUPLETORIEDAD EN MATERIA DE. 
NO EXISTE EN LA LEY DE QUIEBRAS Y SUS-
PENSION DE PAGOS. 29 276 

REFRENDO. NO ES APUCABLE A LOS DECRETOS 
PROMULGATORIOS DE LOS REGLAMENTOS 
ADMINISTRATIVOS, LA TESIS SUSTENTADA 
POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
.JUSTICIA DE LA NACION, VISIBLE EN EL 
INFORME DE LABORES DEL AÑO DE 1986, 
PAGINA 721, CON EL RUBRO "REFRENDO DE 
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LOS DECRETOS PROMULGATORIOS DE LAS 
LEYES DEL CONGRESO DE LA UNION. CO
RRESPONDE AL SECRETARIO DE GOBERNA-

Tesis P6p. 

CION". 20 138 
REGISTRO PUBLICO. CANCELACION DE LAS 

ANOTACIONES PREVENTIVAS EN EL, NO SE 
REQUIERE ORDEN" JUDICIAL NO CONSEN-
TIMIENTO DEL ACREEDOR PARA LA. 22 249 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. LA ANO
TACION PREVENTIVA NO ES ACTO CUYA 
EJECUCION SEA DE IMPOSIBLE REPARA-
CION. 22 ll08 

REGISTRO SINDICAL, NEGATIVA DEL. LOS RE
PRESENTANTES DE LA AGRUPACION ESTAN 
LEGITIMADOS PARA EJERCITAR LA ACCION 
CONSTITUCIONAL. 22 444 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HI
GIENE EN EL TRABAJO, NECESIIDAD DE 
AGOTAR EL RECURSO ADMINISTRATIVO 
PREVISTO EN EL, PREVIAMENTE A LA PRO-
MOCION DEL JUICIO FISCAL. 13 75 

REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDI
MIENTO PARA LA APUCACION DE SANCIO
NES ADMINISTRATIVAS POR VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. SUS RESO
LUCIONES SON DEFINITIVAS, PUES NO ES-
TABLECE NINGUN MEDIO DE IMPUGNACION. 19 175 

REINCIDENCIA (INDIVIDUALIZACION DE LAS PE
NAS), INCORRECTA DOBLE AGRAVACION 
POR UNA MISMA CAUSA AL SANCIONAR 
LA. 1 713 

REINSTALACION. DEBE EJECUTARSE PARA CON-
SIDERAR EL OFRECIMIENTO DE BUENA FE. 11 470 

REINSTALACION, NEGATIVA A LA, QUE NO 
CONSTITUYE NUEVO DESPIDO. 24 986 
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REINSTALACION, OFRECIMIENTO DE. OPORTU-
NIDAD PARA HACERLO. 27 785 

RELACION LABORAL DERIVADA DE UN CONTRA-
TO DENOMINADO DE COMISION MERCAN-
TIL. 25 987 

RELACION LABORAL INEXISTENTE. 10 1003 
RELACION LABORAL, PRESUNCION DE LA EXIS-

TENCIA DE LA. 668 
RELACION LABORAL. TERMINACION DE LA, POR 

CAMBIARSE LAS CONDICIONES DE TRABA-
JO AL SER REINSTALADO EL ACTOR. 23 444 

RENTA. DIVIDENDOS O UTILIDADES PAGADOS 
DURANTE EL EJERCICIO SON DEDUCIBLES 
DEL PAGO DEL IMPUESTO, INDEPENDIENTE
MENTE DE LA FECHA EN QUE SE HUBIERAN 
GENERADO (ARTICUW 22, FRACCION IX, DE 
LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE EN 1983). 8 90-4 

RENTA, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICU
LO 33, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA, 
VIGENTE EN LOS AAOS DE MIL NOVECIEN
TOS SETENTA Y OCHO A MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA. 13 194 

REPARACION DEL DAAO. CONTRA UNA SEN
TENCIA DEF1NITIVA QUE NO CONDENA A SU 
PAGO, EL OFENDIDO POR EL DELITO CARE-
CE DE INTERES JURIDICO PARA. 24 936 

REPARACION DEL DAJ'!O, EN CASO DE MUERTE. 21 53 
REPA.RACION DEL DAAO. FALTA DE INTERES JU-

RIDICO DEL OFENDIDO, CUANDO NO AGO-
TA EL RECURSO DE APELACION (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE CHIAPAS). 21 1108 

REPARACION DEL DAAO, LA CONDENA AL PAGO 
DE LA, EN DOLARES, NO VIOLA GARANTIAS 
INDIVIDUALES. 19 537 

REPOSICION, COMPUTO DEL TERMINO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE. 28 376 
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REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO. COMPETEN
CIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SE DEBE FIN
CAR ANTES DE RESOLVER LAS CUESTIONES 
DE FONDO PLANTEADAS EN LA DEMANDA. 

REPREGUNTAS. PRUEBA CONFESIONAL EN MA
TERIA LABORAL. 

REPRESENTANTE DEL PATRON, EL GERENTE GE
NERAL DE UNA SOCIEDAD LO ES. 

RESCISION, CAUSA DE LA. CIRCUNSTANCIAS 
QUE DEBE ACREDITAR EL PATRON CUANDO 
EN JUICIO LAS ADUCE IMPUTABLES AL TRA
BAJADOR. 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL. TERMI
NO PARA SEPARARSE DEL TRABAJO Y EJER
CER LA ACCION CORRESPONDIENTE. 

RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO POR 
FALTA DE PAGO, CARGA DE LA PRUEBA, 
CASOS EN QUE CORRESPONDE AL DEMAN
DADO. 

RESCISION DE LA RELACION LABORAL CUANDO 
EL TRABAJADOR GOZA DE VACACIONES. 

RESISTENCIA DE PARTICULARES, OPOSICION A 
LA DETENCION QUE NO CONFIGURA EL DE
LITO DE. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. CIRCUNS
TANCIA QUE NO LA RELEVA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA, FORMA DE 
COMPUTARSE EL TERMINO PARA LA PRES
CRIPCION DE LA ACCION DE (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE JALISCO). 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA, NO ES NE
CESARIO QUE PREVIAMENTE SE DICTE SEN
TENCIA EN UNA CAUSA CRIMINAL, PARA 
LA PROCEDENCIA DE LA ACCION DE. 
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RESPONSABIUDAD CIVIL PROVENIENTE DE DE
UTO. REQUISITO PARA ACREDITAR LA AC-

Tesis Págs. 

CION. 23 871 
REPRESENTANTE, LO QUE SABE COMO PERSONA 

FISICA, TAMBIEN LO CONOCE CON EL CA-
RACTER DE. 25 594 

RESOLUCION TACITA FAVORABLE. OPERA 
CUANDO SE TRATA DE LA FIJACION DE 
PRECIOS DE MEDICINAS PARA CONSUMO 
HUMANO. 20 102 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVA, FECHA CIER-
TA DE LAS. 21 103 

RESOLUCIONES JUDICIALES. FIRMA DE LAS. 18 900 

RESOLUCIONES JUDICIALES, PUEDEN QUEDAR 
PARCIALMENTE FIRMES. 26 594 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA LA-
BORAL ENTRE EMPRESA E INTERMEDIA-
RIO. 26 987 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY NO OPERANTE EN 
MATERIA FISCAL, AUN CUANDO SEA FAVO-
RABLE AL CAUSANTE. 23 222 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL MAS FA
VORABLE. CASO EN QUE SU INOBSERVAN
CIA NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARAN-
TIAS. 11 916 

RETROACTIVIDAD DE LA NUEVA LEY PENAL, 
POR SER MAS BENEFICA, EN CASOS OCU
RRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CODI
GO PENAL ANTERIOR. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE ZACATECASI). 10 887 

REVISION EN MATERIA FISCAL. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE ANALIZAR 
LA REGULARIDAD DE LA NOTIFICACION DE 
LA SENTENCIA IMPUGNADA PARA DETERMI-
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

NAR SU OPORTUNIDAD, AUNQUE NO SE 
HAYA TRAMITADO EN SU CONTRA EL INCI-

Tesis Págs. 

DENTE DE NULIDAD ANTE LA SALA FISCAL. 21 140 
REVISION, FALTA DE FIRMA EN EL ESCRITO DE. 12 917 

REVISION FISCAL. DEBE DESECHARSE CUANDO 
LA INTERPONE EL OFICIAL MAYOR O CUAL-
QUIER OTRO FUNCIONARIO DE UNA SECRE-
TARIA DE ESTADO, AUN CUANDO LO HAGAN 
EN SUSTITUCION DEL TITULAR. 20 176 

REVISION FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, 
CUANDO NO SE ACTUALIZA LA HIPOTESIS 
NORMATIVA PREVISTA EN EL PARRAFO 
CUARTO DEL ARTICULO 248 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION, RELATIVA A 
LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO-
CEDIMIENTO. 14 76 

REVISION FISCAL, NATURALEZA DE LA RESOLU
CION QUE DETERMINA REPARTO DE UTILI
DADES A LOS TRABAJADORES, PARA EL 
EFECTO DE ESTAI!LECER LA AFECTACION 
DEL INTERES FISCAL DE LA FEDERACION 
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DEL 
RECURSO DE. 22 104 

REVISION FISCAL, OPORTUNIDAD DE LA PRE
SENTACION DEL RECURSO DE, CUANDO NO 
EXISTE CONSTANCIA DE NOTIFICACION. 15 76 

REVISION FISCAL. REQUISITOS DE PROCEDIBIL!-
DAD DEL RECURSO DE_ 21 176 

REVISION FISCAL, PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE. 14 194 

REVISION. H1POTESIS PARA SU PROCEDENCIA 
CUANDO SE COMBATE, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 248, PARRAFO CUARTO, DELCO
DIGO FISCAL FEDERAL, LA INTERPRETA-
CION DE ALGUN ORDENAMIENTO LEGAL. 23 104 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

REVISION, IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE, 
CONTRA ACUERDOS DICTADOS EN LA AU-

Tesis Págs. 

DIENCIA INCIDENTAL. 24 871 

REVISION INTERPUESTA EN REPRESiENTACION 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 5 550 

REVISION INTERPUESTA POR EL AUTORIZADO 
PARA OIR NOTIFICACIONES. DEBE DESE
CHARSE, CUANDO NO SE LE HA RECONOCI-
DO TAL CARACTER POR NO HABERSE AD
TIDO LA DEMANDA. 

REVISION INTERPUESTA POR EL MINISTERIO 

23 55 

PUBLICO FEDERAL, DESECHAMIENTO DE LA. 13 917 

REVISION INTERPUESTA POR MAGISTRADO PO
NENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
CIA DEL ESTADO DE TLAXCALA. DEBE DE-
SECHARSE POR IMPROCEDENTE. 22 813 

REVISION LABORAL. AUTORIDAD NO FACULTA-
DA PARA INTERPONERLA. 14 918 

REVISION. LA, FALTA DE LABORES EN EL TRIBU-
NAL COLEGIADO NO SUSPENDE EL TERMINO 
PARA SU INTERPOSICION. 28 345 

REVISION. LA RESPONSABLE CARECE DE FACUL
TAD PARA INTERPONERLA EN EL AMPARO 
CIVIL PROMOVIDO CONTRA UNA RESOLU
CION QUE SE DICTE EN UNA CONTROVERSIA 
JUDICIAL. 23 612 

REVISION, LAS HIPOTESIS, EN MATERIA DE SE
GURIDAD SOCIAL, DEL ARTICULO 248, PA
RRAFO TERCERO, DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION, COBRAN APLICACION 
CUANDO CORRESPONDA AL FONDO DEL 
ASUNTO LA CUESTION QUE DEBA DILUCI-
DARSE EN EL RECURSO DE. 9 90-6 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

REVISION, RECURSO DE, ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 248 DEL CODIGO FISCAL FEDE
RAL. ES IMPROCEDENTE SI NO CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL RE
FERIDO PRECEPTO (SEGURO SOCIAL). 

REVISION, RECURSO DE, PREVISTO EN EL AR
TICULO 91 DE LA LEY FEDERAL DE PROTEC
CION AL CONSUMIDOR. NO ES OPTATIVO Y 
DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL TRI-

Tesis Págs. 

2 796 

BUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 24 223 

REVISION, RECURSO DE. PUEDE SER INTERPUES
TO POR EL AUTORIZADO EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. 25 224 

REVOCACION, COMPUTO DEL TERMINO PARA IN-
TERPONER EL RECURSO DE. 29 377 

REVOCACION. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE 
DECLARA DESIERTA LA APELACION EN LOS 
JUICIOS MERCANTILES. 29 346 

REVOCACION. PROCEDE TRATANDOSE DE AU
TOS DICTADOS EN JUICIOS DE ARRENDA
MIENTO INMOBIUARIO QUE CONCLUYEN 
POR SENTENCIAS DEFINITIVAS INAPELA-
BLES. 23 372 

RIESGO DE TRABAJO. DIFERENCIA PARA CUAN
TIFICAR LAS PENSIONES QUE CUBRE EL 
SEGURO SOCIAL Y LAS INDEMNIZACIONES 
A CARGO DEL PATRON. 21 505 

RIESGO DE TRABAJO. SUBROGACION DEL PAGO 
POR EL INSTITIJTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 12 470 

ROBO CALIFICADO CON VIOLENCIA MORAL, NO 
EXCLUYE AL DE LESIONES, CON DISTINTO 
PASIVO. 23 27 
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ROBO CALIFICADO, SANCION DEL DELITO DE. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE ZACATE-

Tesis Págs. 

CAS). 11 888 
ROBO CALIFICADO. VIGILANTE DEL IMSS. NO ES 

DOMESTICO NI DEPENDIENTE. 24 28 
ROBO CON VIOLENCIA, COMETIDO EN PANDI-

LLA. SE INTEGRA LA CALIFICATIVA DE VIO-
LENCIA MORAL, AUN CUANDO UNO DE LOS 
PARTICIPANTES NO PORTE ARMA, NI AMA
GUE DIRECTAMENTE AL PASIVO. 

ROBO. CUANDO NO TIENE EL CARACTER DE 
TEMPORAL. 

ROBO DE BIEN MOSTRENCO (LEGISLACION DEL 
DISTRITO FEDERAL). 

ROBO EN CASA HABITACION. 

ROBO. LAS DECLARACIONES DE LO..<; DENUN
CIANTES POR SI SOLAS, SON INSUFICIENTES 
PARA CUANTIFICAR LA REPARACION DEL 
DAÑO. 

ROBO. NO SE ACTUALIZA LA COPARTICIPACION 
EN ESE DELITO, SI LA AYUDA PRESTADA 
POR EL SUJETO ACTIVO DERIVO DE LA CO
MISION DEL DELITO DE COHECHO. 

ROBO. PARA TENER POR DEMOSTRADO EL 
CUERPO DE ESTE DELITO, ES INTRASCEN
DENTE QUE SE DESCONOZCA QUIEN ES EL 
PROPIETARIO DEL BIEN. 

ROBO. PENA ATENUADA, CUANDO SE DEVUEL
VE EL VALOR DE LO ROBADO. 

ROBO. PROPIEDAD, PREEXISTENCIA Y FALTA 
POSTERIOR DEL OBJETO. PRUEBA. 

SALARIO, EL AUTOMOVIL, LOS VIATICOS Y LOS 
GASTOS DE REPRESENTACION, NO FORMAN 
PARTE DEL. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

SALARIO. FALTA DE PREVENCION DE LA JUNTA 
PARA QUE EL ACTOR LO INDIQUE. IMPRO-

Tesis Págs. 

CEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO. 28 785 
SALARIO QUE DEBE SERVIR DE BASE. PARA EL 

PAGO DE LA PENSION QUE OTORGUE EL 
SEGURO SOCIAL. 13 471 

SALARIOS CAlDOS. SU PAGO NO ES CONSECUEN
CIA DEL CESE INJUSTIFICADO (LEY DE SER
VIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE JALIS· 
CO VIGENTE HASTA EL 5 DE JUNIO DE 1984). 21 659 

SALARIOS, CONDICIONES AL PAGO DE LOS. SUS 
EFECTOS. 25 872 

SALARIOS, DIFERENCIAS DE. l 995 
SALUD, DELITO CONTRA LA. COMETIDO POR 

UN SERVIDOR PUBLICO. LA AGRAVANTE 
SE ACTUALIZA CUANDO LO REALIZA EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MO-
TIVO DE ELLAS. 32 759 

SALUD, DELITO CONTRA LA. COMPROBACION. 
TRATANDOSE DE POSESION Y SUMINISTRO. 26 29 

SALUD, DELITO CONTRA LA. EMPAQUETAMIEN
TO DE MARIHUANA. CORRESPONDE A LA 
MODALIDAD DE LA MANUFACTURA QUE 
SEI'rALA EL ARTICULO 197, FRACCION I. DEL 
CODIGO PENAL FE-DERAL. 22 538 

SALUD, DELITO CONTRA LA, EN SU MODALIDAD 
DE TRAFICO. 19 901 

SALUD, DELITO CONTRA LA. LA HABITUALIDAD 
DE CONSUMIR DROGAS, ES PRESUPUESTO 
PARA LA CONFIGURACION DE LAS HIPOTE· 
SIS PRNILIGIADAS DEL ARTICULO 194 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL. 27 58 

SALUD, DELITO CONTRA LA. MARIHUANA. SIEM· 
BRA, CULTIVO O COSECHA SIN FINANCIA-
MIENTO DE TERCERO. 23 539 
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SALUD, DELITO CONTRA LA. MODALIDADES DE 
SIEMBRA. CULTIVO, COSECHA Y POSESION 
DE MARIHUANA, ES NECESARIA LA EXIS-
TENCIA MATERIAL DE LA DROGA. 23 685 

SALUD, DEUTO CONTRA LA. SIEMBRA POR 
CUENTA DE. TERCEROS. 25 539 

SALUD, DELITO CONTRA LA. SEMILLA DE MARI-
HUANA. 24 539 

SALUD, DEUTO CONTRA LA. SUMINISTRO. 
CUANDO EXISTE REITERACION, NO PUEDE 
SER MODALIDAD PRIVILEGIADA. 28 58 

SANCIONES, FACULTAD DEL TRIBUNAL DE AL-
ZADA DE AGRAVIARLAS. 6 844 

SECUESTRO ADMINISTRATIVO. NO ES VIOLA TO
RIO DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA POR 
SER UN ACTO DE PRIVACION PROVISIONAL 
Y NO DEFINITIVA. 22 178 

SECUESTRO DE DOCUMENTAC!ON DE CAUSAN-
TES FISCALES. ARTICULO 45 FRACC!ON VI 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 22 142 

SEGURO, CONTRATO DE. CUANDO LA ASEGU
RADORA OPTA POR REPARAR LA COSA ASE
GURADA, LAS OBLIGACIONES PACTADAS 
ENTRE ESTA Y LA REPARAOORA, NO DEBEN 
AFECTAR AL ASEGURADO. 23 179 

SEGURO SOCIAL, ALCANCE DEL CONCEPTO DE 
SUELDO TABULADO A QUE SE REFIERE 
LA CLAUSULA 56 DEL CONTRATO COLEC-
TIVO. 25 446 

SEGURO SOCIAL. AVISO DE RIESGO PROFESIO-
NAL. 14 471 

SEGURO SOCIAL. A VISO POR EL TRABAJADOR 
DE LA INCAPACIDAD POR RIESGO O ENFER
MEDAD DE TRABAJO, LLENANDO LA FORMA 
MT-1, ES OBLIGACION DEL PATRON Y NO 
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Tesis Págs. 

DEL TRABAJADOR. SU OMISION NO IMPLI-
CA IMPROCEDENCIA DE LA PENSION. 26 447 

SEGURO SOCIAL. CAPITALES CONSTITUTIVOS. 15 471 
SEGURO SOCIAL. CEDULA DE LIQUIDACION DE 

CUOTAS OBRERO PATRONALES, INSUFI-
CIENTE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. 15 195 

SEGURO SOCIAL. CEDULAS DE UQUIDACION DE 
CUOTAS OBRERO-PATRONALES NO FUNDA
DAS NI MOTIVADAS POR NO CONTENER EL 
DESGLOCE DE LAS CANTJDADES Y CON-
CEPTOS DEL ADEUDO. 6 211 

SEGURO SOCIAL. CUANDO NO ES AUTORIDAD 
FISCAL. 27 988 

SEGURO SOCIAL. CUOTAS EN CASO DE AUSEN
TISMO. PARA CALCULARLAS LA LEY DEL, 
NO AUTORIZA A INCLUIR LAS PARTES PRO
PORCIONALES CORRESPONDIENTES A LOS 
SEXTOS Y SEPTIMOS DIAS. 11 1004 

SEGURO SOCIAL. CUOTAS OBRERO-PATRONA
LES. DESPENSAS. CUANDO SE EXCLUYE SU 
IMPORTE DEL SALARIO BASE PARA EFEC
TOS DE COTIZACION. ARTICULO 32 INCISO 
D) DE LA LEY. INTERPRETACION. 12 1005 

SEGURO SOCIAL. DIFERENCIA ENTRE LA SOLI
CITUD DE CAMBIO DE ADSCRIPCION Y EL 
OTORGAMIENTO DE UNA PLAZA DE NUEVA 
CREACION. 22 506 

SEGURO SOCIAL. DOMICILIO DEL PATRON. . 23 814 
SEGURO SOCIAL. EL ARTICULO 484 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO ES APLICABLE NO 
SOLO A LOS RIESGOS DE TRABAJO SINO 
TAMBIEN TRATANDOSE DE ENFERMEDADES 
GENERALES. 13 1006 

SEGURO SOCIAL, FIJACION DEo LA PENSION 
OTORGADA POR EL. 19 487 
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Tesis Págs. 

SEGURO SOCIAL. IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL DE-
RECHO A LA PENSION DEL. 2 428 

SEGURO SOCIAL. INDEMNIZACION CONSTITIJ-
CIONAL. SALARIO APLICABLE EN LOS CA-
SOS EN QUE SE EJERCITA LA ACCION DF. 27 448 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL 
DEBE CUMPLIRSE CON EL PAGO DE CUOTAS 
POR RECLASIFICACION DEL GRADO DE 
RIESGO DE LAS EMPRESAS AUNQUE AQUE-
LLA SE ENCUENTRE SUB JUDICE. 14 1007 

SEGURO SOCIAL, INSTITIJTO MEXICANO DEL. ES 
TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO 
ADMINISTRATIVO. 29 786 

SEGURO SOCIAL, INSTITUTO MEXICANO DEL 
FUNDAMENTACION Y MOTIV ACION DE LAS 
CEDULAS DE LIQUIDACION DE CUOTAS 
OBRERO PATRONALES. 7 524 

SEGURO SOCIAL, JNSTITIJTO MEXICANO DEL. IN
TERPRETACION DEL ARTICULO 4" FRAC
CION lli DEL REGLAMENTO POR EL QUE 
SE DETERMINAN LAS ATRIBUCIONES DE 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL. 8 524 

SEGURO SOCIAL, JNSTITIJTO MEXICANO DEL. 
NO ESTA EXENTO DEL PAGO DEL IMPUES-
TO AL COMERCIO EXTERIOR. 26 224 

SEGURO SOCIAL. INSUFIENTE FUNDAMENTA-
CION DE LAS CEDULAS DE LIQUIDACION 
DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. 21 1031 

SEGURO SOCIAL. INSUFICIENTE MOTIV ACION DE 
LAS CEDULAS DE CUOTAS OBRERO PATRO-
NALES. 22 1032 

SEGURO SOCIAL, INTERPRETAC!ON DEL ARTICU-
LO 19 DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE 
CUOTAS Y CONTRIBUCIONES DEL. 16 77 

SEGURO SOCIAL. JUNTA FEDERAL DE CONCILJA-
CION Y ARBITRAJE CARECE DE FACULTA-
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Tesis Pégs. 

DES PARA ORDENAR EL FINCAMIENTO DE 
CAPITALES CONSTITUTIVOS. 23 506 

SEGURO SOCIAL. LA AFILIACION DE OFICIO NO 
IMPLICA LA APLICACION DE NORMAS LA-
BORALES. 23 142 

SEGURO SOCIAL. LAS CEDULAS DE LIQUIDA
CION DE CUOTAS OBRERO PATRONALES NO 
ESTAN FUNDADAS NI MOTIVADAS SI NO 
CONTIENEN EL DESGLOSE DE LAS CANTI
DADES Y CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
ADEUDO. 65 

SEGURO SOCIAL. NO ESTA EXENTO DEL PAGO 
DEL IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR 16 196 

SEGURO SOCIAL. PAGO DE INCAPACIDADES SI 
EXISTE MODIFICACION DEL SALARIO BASE 
DE COTIZACION. 24 507 

SEGURO SOCIAL. PENSION. SU CALCULO DEBE 
HACERSE ACORDE AL SALARIO CORRES
PONDIENTE AL ULTIMO PUESTO ASIGNADO 
AL TRABAü"AOOR. 25 507 

SEGURO SOCIAL. SOLICITUD DE INSCRIPCION SI 
YA NO EXISTE RELACION LABORAL. 26 508 

SEGURO SOCIAL. SUBSTITUCION PATRONAL 
PUEDE PRESUMIRSE EL ELEMENTO OBJE·· 
TIVO. 17 77 

SEGURO SOCIAL. TRABAJADORES INCAPACITA
DOS TEMPORALMENTE, SUBSIDIO QUE RE
CIBEN MIENTRAS DURA SU INHABILITA-
CION. 28 448 

SEGURO SOCIAL. TRABAJADORES INCAPACITA
DOS TEMPORALMENTE.. SUBSIDIO QUE RE
C1BEN MIENTRAS DURA SU INHABILITA-
CION. 30 450 

SEGUROS, COMPAAIAS DE. NATURALEZA LABO-
RAL DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON 
SUS AGENTES. 27 225 
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Tesis Págs. 

SEGUROS, COMPETENCIA PARA IMPOSICION DE 
MULTAS A INSTITUCIONES DE. 28 225 

SENTENCIA DE AMPARO, APRECIACION DEL 
ACTO RECLAMADO EN LA. 23 560 

SENTENCIA DE AMPARO, FIJACION DEL ACTO 
RECLAMADO EN LA. 24 561 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. CASO EN 
QUE CONTRA ELLA PROCEDE EL AMPARO 
DIRECTO. 27 636 

SENTENCIA DICTADA CON ANTERIORIDAD A LA 
PROMULGACION Y PUBLICACION DE NUE· 
VA LEY QUE BENEFICIA AL ACUSADO. LA 
AUTORIDAD RESOLUTORA NO VIOLA GA· 
RANTIAS INDIVIDUALES, AL NO APLICAR 
ESTA. 26 937 

SENTENCIA. EJECUCION PARCIAL DE. LA EJE· 
CUTANTE DEBE AGOTAR EL RECURSO OR· 
DINARIO PREVIAMENTE A LA PROMOCION 
DEL AMPARO. 23 250 

SENTENCIA, NOTIFICACION DE LA. DEBE EFEC· 
TUARSE CONFORME A LA LEY, AUN CUAN· 
DO EN AQUELLA NO SE PRECISE LA FORMA 
DE HACERLA. 353 

SENTENCIA, PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM· 
PARO CONTRA LOS CONSIDERANDOS DE LA. 18 78 

SENTENCIA5 CIVILES. CUANDO LA ACCION IN· 
TENTADA ES IMPROCEDENTE, CARECE DE 
SENTIDO QUE SE EXAMINEN LAS PROBAN· 
ZAS APORTADAS PARA DEMOSTRAR LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA MISMA 33 760 

SENTENCIAS DE AMPARO. DEBEN TENER CON· 
GRUENCIA LA PARTE CONSIDERATIVA CON 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS. 34 760 

SENTENCIAS DE NULIDAD PARA EFECTOS. EI 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION HA 
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Tesis Págs. 

GOZADO DE FACULTADES PARA DICTAR-
LAS DESDE SU CREACION. 24 143 

SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA. NO CAU-
SAN EJECUTORIA SI ESTA PENDIENTE DE 
RESOLUC!ON EL JUICIO DE AMPARO. 24 613 

SENTENCIAS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS-
TICIA DEL ESTADO, FALTA DE LA FIRMA 
DE UN MAGISillADO EN LAS. 12 889 

SENTENCIAS DEL ill!BUNAL FISCAL DE LA FEDE
RACION. LA INDEBIDA NOTIFICACION DF 
LAS MISMAS, DEBE COMBATIRSE POR ME
DIO DEL INCIDENTE DE NULIDAD RESPEC-
TIVO. 24 815 

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. NI SU LEY OR
GANICA O SU REGLAMENTO CONSTITUYEN 
LEYES PRIVATIVAS, NI LA COMISION DE 
PERSONAL DE ESTE ES UN TRIBUNAL ES-
PECIAL. 24 179 

SERVICIO PUBLICO DE AUTOTRANSPORTE. IN-
TERES JURIDICO. 12 572 

SERVIDUMBRES, DECLARACION JUDICIAL DE 
LAS (LEGISLACJON DEL ESTADO DE ZACA-
TECAS). 26 872 

SITUACION JURIDICA. CAMBIO DE, CUANDO 
SE DICTA SENTENCIA ANTES DE RESOLVER 
LA APELACION DEL AUTO DE FORMAL PRI-
SION. 20 901 

SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ES-
TUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO 3 769 

SOBRESEIMIENTO POR CADUCIDAD. CASO EN 
QUE OPERA, AUN CUANDO EL ASUNTO HU-
BIERA SIDO LISTADO. 1 157 

SABRESEIMIENTO POR CADUCIDAD. CASO EN 
QUE OPERA, AUN CUANDO EL ASUNTO HU-
BIERA SIDO LISTADO. 2 158 
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SOBRESEIMIENTO POR FALTA DE PROMOCION, 
EL LISTADO DE UN ASUNTO POR TRIBUNAL 
DE AMPARO QUE DECLARA SU INCOMPE
TENCIA, NO IMPIDE QUE EL COMPETENTE 

Tesis Págs. 

DECRETE EL. 23 420 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. 
DEBE DECRETARSE AUN DE OFICIO. 25 614 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL, 
LA OMISION DE NOTIFICAR AL QUEJOSO 
EL CAMBIO DE UNO DE LOS MAGISTRADOS 
QUE INTEGRAN EL TRIBUNAL, NO INTERUM-
PE EL TERMINO PARA QUE OPERE EL. 26 614 

SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL 
PROMOCIONES DEL QUEJOSO ANTE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE NO INTERRUM-
PEN EL TERMINO. 18 836 

SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO 
CUANDO LOS QUEJOSOS CARECEN DE LE
GITIMACION PARA RECLAMAR, POR SU PRO
PIO DERECHO, UNA RESOLUCION DEFINITI· 
VA, QUE UNICAMENTE AFECTARlA LOS IN
TERESES PATRIMONIALES DE SU MENOR 
HIJA. 27 614 

SOCIEDAD COJ,lYUGAL, TERMINOS DE LA DISO-
LUCJON DE LA. 24 685 

SOCIEDAD LEGAL, REPRESENTACION DE LA. NE
CESIDAD DE ACREDITARLA CUANDO SE 
RECLAMAN ACTOS AFECTATORIOS A LOS 
BIENES DF LA MISMA. 25 561 

SOCIEDAD LEGAL. SU NATURALEZA (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE JALISCO). 28 595 

SOCIEDADES ANONIMAS. RESOLUCIONES TOMA
DAS EN LAS ASAMBLEAS. COMPUTO DEL 
PLAZO PARA INTENTAR LA ACCION DE OPO· 
SICION. 26 306 
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SOCIEDADES MERCANTILES, LIMITE DE LAS FA
CULTADES D ELOS ADMINISTRADORES Y 
APODERADOS DE LAS, PARA SUSCRIBIR TI-

Tesis Págs. 

TULOS DE CREDITO. 26 bis 307 
SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS FORMU

LADA POR UN POBLADO. FALTA DE ACUER
DO. LOS E.JIDATARIOS DEL MISMO POR SU 
PROPIO DERECHO SE ENCUENTRAN LEGITI
MADOS PARA PROMOVER LA DEMANDA DE 
GARANTIAS. 25 815 

SOLICITUD DE TRABAJADORES ASPIRANTES A 
PUESTOS VACANTES O DE NUEVA CREA
CION. CUANDO DEBEN PRESENTARLA AL 
PATRON O AL SINDICATO A TRAVES DE LA 
.JUNTA. 

SUBPROCURADOR FISCAL DE INVESTIGACIO· 
NES. ESTA FACULTADO PARA QUERELLAR
SE POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. 

SUBSTITUCION PATRONAL. 
SUBSTITUCION PATRONAL, AVISO FORMAL IN

NECESARIO, CUANDO POR OTROS MEDIOS' 
SE COMUNICA LA. 

SUBSTITUCION Y DELEGACION DE FACULTA
DES. REQUISITOS DE, NO SE REUNEN EN UN 
SOLO ACTO PARA LA ACTUACION DE UNA 
AUTORIDAD. 

SUCESION AGRARIA, PREFERENCIA A LA. 
SUCESION. HERENCIA POR DESCENDENCIA DI

RECTA Y NO COLATERAL. 
SUCESION, PREFERENCIA EN LA. NO BASTA LA 

SIMPLE DESIGNACION D~L TITULAR. 
SUCESION, TRANSMISION DE DERECHOS AGRA

RIOS POR. 
SUJECION A PROCESO, NO ES NECESARIO AGO

TAR RECURSO DE APELACION PARA LA 
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PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL 
AUTO DE. 27 30 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN MATERIA ADMINISTRATLVA, LOS ACTOS 
RECLAMADOS NO DEBEN MODIFICARSE 
CON BASE EN LA. 23 1109 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN MATERIA CIVIL, IMPROCEDENCIA DE LA, 
EN AUSENCIA TOTAL DE AGRAVIOS. 24 1109 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CON
CEPTOS DE VIOLACION EN MATERIA PENAL. 
INTERPRETACION ARMONICA DE LOS AR
TICULOS 78, PARRAFO TERCERO, Y 149 DE 
LA LEY DE AMPARO. 28 988 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO DIREC
TO. NO COMPRENDE LOS CONCEPTOS CON
FORME ALOS CUALES SE HAYA RESUEL
TO EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, EN EL QUE SE EMITIO LA SENTENCIA 
RECLAMADA. 10 90-7 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL, 
ALCANCES DE LA, DE ACUERDO CON LAS 
REFORMAS A LA LEY DE AMPARO PUBUCA
DAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACION DE 20 DE MAYO DE 1986, QUE EN-
TRARON EN VIGOR 15 DIAS DESPUES. 29 58 

SUPLENCIA DE LA QUEJA. HIPOTESIS EN LA QUE 
NO OPERA SU APLICACION. 30 60 

SUPLENCIA DE LA QUEJA. NO AUTORIZA RECA
BAR PRUEBAS PARA DEMOSTRAR LA IN
CONSTITtJCIONALIDAD DEL ACI'O RECLA-
MADO. 25 l!IO 

SUPLETORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY DE AMPA-
RO, SENTIDO ESTRICI'O DE LA. 16 472 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

Tesis Págs. 

SUSPENSION. ACTAS DE INSPECCION LEVAN-
TADAS EN GIROS MERCANTILES. 17 197 

SUSPENSION. ACTIVIDADES REGLAMENTADAS. 
NO PROCEDE CONCEDERLA SI EL QUEJOSO 
NO CUENTA CON LA AUTORIZACION CO" 
RRESPONDIENTE, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE SE IMPUGNE LA INCONSTITUCIONALI
DAD DE LA NORMA EN QUE SE APOYA EL 
ACTO MATERIA DE LA SUSPENSION. 24 105 

SUSPENSION. ARTICULO 174 DE LA LEY DE AM
PARO. SIEMPRE ES APLICABLE CON INDE
PENDENCIA DE CUAL SEA LA ACCION EJER-
CIDA EN EL JUICIO LABORAL. 23 660 

SUSPENSION DEFINITIVA, CASO EN QUE NO 
PROCEDE TRATANDOSE DE VEHICULOS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. 26 180 

SUSPENSION DEFINITIVA. EL JUEZ DE DISTRITO 
NO ESTA OBLIGADO A CONCEDERLA, AUN-
QUE HAYA OTORGADO LA PROVISIONAL. 15 705 

SUSPENSION DEFINlTlVA, LA PRUEBA DEL ACTO 
RECLAMADO EN EL INCIDENTE RELATIVO, 
NO IMPLICA LA DEMOSTRACION DEL PRE
SUNTO INTERES JURIDICO DEL QUEJOSO 
PARA OBTENER LA. 16 706 

SUSPENSION DEFINITIVA, PROCEDENCIA DE SU 
OTORGAMIENTO, CONTRA LA EJECUCION 
DE MULTAS ADMINISTRATIVAS. 18 197 

SUSPENSION DE LA RELACION LABORAL. 20 487 
SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS. LA 

ALUDIDA EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY 
DE AMPARO, PROCEDE TAMBIEN EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 27 181 

SUSPENSION DE PAGOS. LOS ACRREDORES ES-
TAN LEGITIMADOS PROCESALMENTE PARA 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

Tesis Págs. 

APELAR DE LA RESOLUCION QUE LA DECRE-
TA. 13 889 

SUSPENSION DE PAGOS. LOS SINDICOS CARE-
CEN DE INTERES PARA APELAR DE LA RE-
SOLUCION QUE LA DECRETA. 14 890 

SUSJPENSION DE PLANO, PROCEDE EL RECURSO 
DE REVISION Y NO EL DE QUEJA EN CONTRA 
DEL AUTO QUE DECIDE SOBRE LA. 25 106 

SUSPENS!ON DE PLANO. PROCEDE EN SU CON-
TRA EL RECURSO DE REVISION. 27 873 

SUSPENSION, DICTAMEN PERICIAL OFRECIDO 
COMO DOCUMENTAL, ES ADMISIBLE DEN-
TRO DEL INCIDENTE DE. 19 78 

SUSPENSION EN EL AMPARO DIRECTO, FIANZA 
PARA LA. 29 637 

SUSPENS!ON EN MATERIA DE TRABAJO. APLI-
CAC!ON DEL ARTICULO 174 DE LA LEY DE 
AMPARO. 21 487 

SUSPENSION. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
EN CONTRA DE LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DEL "DECRETO POR EL QUE EN 
OBSERV ANClA A LO DISPUESTO POR EL AR
TICULO 28 ULTIMO PARRAFO DE LA CONS
TITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, QUEDAN SUPRIMIDOS 
LOS PRECIOS DIFERENCIALES EN ENERGETI
COS INDUSTRIALES Y PRODUCTOS PETRO
QUIMICOS BASICOS PRODUCIDOS POR LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PU
BLICA FEDERAL, OTORGADOS POR DIVER
SAS RESOLUCIONES, CON BASE EN LOS DE
CRETOS QUE SE MENCIONAN", PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 1987. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

Tesis Págs. 

SUSPENSION, FIANZA PARA LA. INSTITUCIONES 
DE CREDITO. 30 637 

SUSPENSION, FIANZA PARA LA, Y NO BILLETE 
DE DEPOSITO EXPEDIDO POR LA TESORE-
RIA DEL ESTADO. 27 938 

SUSPENSION, IMPROCEDENCIA DE. COMERCIAN-
TES PERMANENTES. REQUIEREN EMPADRO-
NAMIENTO. 19 198 

SUSPENSION, IMPROCEDENCIA DE LA, CONTRA 
LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES PRE· 
SIDENCIALES QUE DIVI'DEN EJIDOS CUAN-
DO LA SOLICITAN LOS EJIDATARIOS. 26 1110 

SUSPENSION, IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO 
SE TRATA DE ACTOS DE CARACTER NEGA-
TIVO. 20 79 

SUSPENSION IMPROCEDENTE CONTRA LA EJE
CUCION DE LOS DECRETOS EXPROPIATO
RIOS CON MOTIVO DE LOS SISMOS DE SEP-
TIEMBRE DE 1985. 21 71 

SUSPENSION IMPROCEDENTE. CUANDO NO SE 
COLMAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR 
LA LEY GENERAL DE SALUD PARA EL CO-
MERCIO DE UN PRODUCTO. 7 1016 

SUSPENSION IMPROCEDENTE. DECLARADA DE
SIERTA LA APELACION, NO COMPETE ALMA
GISTRADO SUSPENDER EL ACTO RECLAMA
DO EN EL AMPARO PROMOVIDO, PUESTO 
QUE PROCEDIENDO EL JUICIO DE GARAN
TIAS BIINSTANCIAL, EL JUEZ DE DISTRITO 
ACUERDA AL RESPECTO. 25 686 

SUSPENSION IMPROCEDENTE UNA VEZ DECRE
TADO EL ARRAIGO DE LAS PERSONAS QUE 
INTERVIENEN EN EL PROCEDil'v!IENTO DE 
SUSPENSION DE PAGOS. 24 250 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

SUSPENSION, INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUI
CIOS PROVENIENTE DE LA. ES PARTE INTE-

Tesis Pág. 

GRANTE DEL JUICIO DE AMPARO. 24 373 

SUSPENSION, INTERES PARA SOUCITAR LA, 
AUN CUANDO SE HAYA REVOCADO UNA AU-
TORIZACION. 26 106 

SUSPENSION. LA GARANTIA ESTABLECIDA EN 
EL ARTICULO 135 DE LA LEY DE AMPARO VI
GENTE A PARTIR DEL 15 DE ENERO DE 1988, 
NO DEBE EXIGIRSE TRATANDOSE DE MUL
TAS ADMINISTRATIVAS, QUE EN SU CALI
DAD DE APROVECHAMIENTOS, NO SE EN
CUENTRAN EN LAS HIPOTESIS DE DICHO 
NUMERAL, QUE SOLO SE REFIERE A CON-
TRIBUCIONES Y SUSI ACCESORIOS. 26 145 

SUSPENSION. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
NO REVAUDADA. 20 198 

SUSPENS10N. PROCEDE CONCEDERLA SIN F1AN-
ZA, CUANDO EL PROMOVENTE ES UN NU-
CLEO DE POBLACION EJIDAL. 28 938 

SUSPENSION. PROCEDENCIA DE LA. OBLIGA
CION DEL QUEJOSO DE GARANTIZAR LA 
SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR CUANDO 
SE RECLAMA LA EJECUCION DEL LAUDO 
DICTADO POR LA RESPONSABLE, AUN 
CUANDO SE PROMUEVA AMPARO INDIREC-
TO. 9 947 

SUSPENSJON PROVISIONAL. ACTOS DE PROBA
BLE EJECUCION. LOS JUECES DE DISTRITO 
NO DEBEN CONJETURAR ACERCA DE ESTA 
AL DECIDIR SOBRE AQUELLA. 11 90-8 

SUSPENSION PROVISIONAL. NO OBLIGA AL 
JUEZ A DICTAR EN LOS MISMOS TERMINOS 
LA DEFINITIVA. 23 970 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

SUSPENSION PROVISWNAL. PARA OBTENERLA 
ES NECESARIO ACREDITAR LA LEGAL ES-

Tesis Págs. 

TAN DE LOS VEHICULOS DE IMPORTACION. 29 226 

SUSPENSION PROVISIONAL. REQUISITOS Y 
EFECTOS DE LA RESOLUCION QUE LA CON-
CEDE EN MATERIA CNIL. 24 971 

SUSPENSION PROVISIONAL. SURTE EFECTOS 
DESDE LUEGO Y NO HASTA QUE SE NOTIF1-
QUE AL AUTO EN QUE LA DECRETA. 27 107 

SUSPENSION. PUEDEN APRECIARSE PRUEBAS 
DEL PRINCIPAL PARA FIJAR EL MONTO DE 
LA GARANTlA EN EL INCIDENTE DE. 7 845 

SUSPENCION TEMPORAL DE LA RELACION CO-
LECTIVA DE TRABAJO. 24 399 

TACITA RECONDUCCION, NO SE CONFIGURA 
LA, AUNQUE SE EMPLACE AL ARRENDATA
RIO DESPUES DE TRANSCURRIDO EL TER
MINO EN QUE EL ARRENDADOR DEBE OPO
NERSE A QUE CONTINUE EL ARRENDAMIEN-
TO. 28 615 

TANTO, DERECHO DEL, NO EJERCITARLE POR 
UNO DE LOS CONYUGES. 31 787 

TARIFAS F1JADAS EN MONEDA EXTRANJERA. 
CUANDO RESULTA INJUSTIFICADA LA EXI-
GENCIA DE UN PAGO ADICIONAL. 21 199 

TENENCIA ILEGAL DE MERCANCIAS. PROCE
DENCIA DE LA INFRACCION CONTENIDA EN 
EL ARTICULO 553 BIS DEL CODIGO ADUA
NERO EN VIGOR HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
1982. 28 182 

TENTATIVA, MODO DE COMPUTAR LA PENA IM-
PONIBLE EN LOS CASOS DE. (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE SONORA). 17 706 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. NO PUE
DE INTERPONERLA QUIEN CONSINTIO LA 

Tesis P~gs. 

CONSTITUCION DEL GRAVAMEN. 30 277 
TERCERIA, PROCEDE LA, PARA FXCLUIR BIENES 

QUE FUERON MATERIA DE ADJUDICACION 
EN JUICIO SUCESORIO. 29 616 

TERCERIAS EN MATERIA LABORAL. SON VERDA-
DEROS JUICIOS. 25 489 

TERCERO EXTRAI'<O AL PROCEDIMIENTO. NO 
TIENE TAL CARACTER CUANDO LA PERSO-
NALIDAD DEL QUEJOSO FUE RECONOCIDA. 21 730 

TERCERO LLAMADO A JUICIO. OBLlGACION DEL 
TRIBUNAL DE CITARLO. 10 948 

TERMINACION DE LA RELACION LABORAL; LA 
INCAPACIDAD PARA LA, NO SE DEMUES
TRA CON LA DETERMINACION DE INCAPA
CIDAD HECHA POR EL INSTITUTO MEXICA-
NO DEL SEGURO SOCIAL. 31 451 

TERMINO DE PRESCRIPCION, INICIO DEL. ACCIO-
NES DERIVADAS DE APLICACION DE CON-
VENIOS ADMINISTRATIVOS. 27 508 

TERMINO PROBATORIO EN LA SEGUNDA INS-
TANCIA. REQUISITOS PARA CONCEDER EL. 29 939 

TERMINOS. CUANDO SE OTORGA AL PROMO
VENTE UN PLAZO DETERMINADO PARA QUE 
REALICE UNA PROMOCION, ESTE NO PUE
DE CONSIDERARSE AMPLIADO POR EL HE
CHO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA DICTE RESOLUCION POSTERIORMEN-
~ ~ ~ 

TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL. BOLETA PREDIAL, ES UN RECOR
DATORIO QUE LA AUTORIDAD IMPOSITIVA 
REALIZA DE CONFORMIDAD CON EL AR
TICULO 14 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 29 148 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

TESTIGO, AMISTAD DEL, CON EL OFERENTE DE 
LA PRUEBA. VALORACION DE SU DICHO. 

TESTIGO CUYO NOMBRE NO COINCIDE CON EL 
OFRECIDO (LABORAL). 

TESTIGOS ALECCIONADOS. 
TESTIGOS. DEBEN PRESENTARSE LOS QUE FUE

RON PROPUESTOS. 
TESTIGOS EN MATERIA DE TRABAJO, DESER

CION DE LA PRUEBA DE. 
TESTIGOS, IDENTIFICACION DE LOS. 
TESTIGOS. INDEBIDO DESECHAMIENTO DE LA 

PRUEBA DE. 
TESTIGOS. LA FALTA DE EXPRESION DE LA RA

ZON DE SU DICHO. EN CADA RESPUESTA NO 
INVALIDA SUS DECLARACIONES. 

TESTIGOS, LA FALTA DE FIRMA DEL JUEZ EN 
LA PARTE DEL ACTA EN QUE SiE ASENTO 
LA DECLARACION DE UNO DE LOS, NO BAS
TA PARA INVALIDAR ESE DICHO SI AL FI
NAL DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA APA-

Tesis Pligs. 

15 890 

32 788 
32 451 

24 661 

19 837 
22 488 

25 399 

30 616 

RECE AQUELLA FIRMA. 29 595 
TESTIGOS. SU FALTA DE IDENTIFICACION ANTE 

EL JUEZ DE DISTRITO CONSTITUYE UNA 
VIOLACION QUE DEBE SUBSANARSE A TRA
VES DE LA REPOSICION DEL PROCEDIMIEN-
TO. 26 816 

TESTIGOS. SU SOLA MENCIONEN LA AVERIGUA-
CION, NO DETERMINA EL VALOR DEL DI-
CHO DE LOS. 16 856 

TESTIMONIAL, DECLARATORIA ILEGAL DE DE-
SERCION DE LA PRUEBA. 23 488 

TESTIMONIAL. EL OFERENTE DE LA PRUEBA DE
BE PRESENTARSE ANTE LA JUNTA EL DIA 
SE.&ALADO PARA SU DESAHOGO, PARA LOS 
EFECTOS DEL ARTICULO 815 FRACCION I 
DE LA LEY FEDERAL DEL· TRABAJO. 27 817 
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Teois PAgs. 

TESTIMONIAL EN EL AMPARO, DESAHOGO DE 
LA. 28 873 

TESTIMONIAL, ES ILEGAL EL APERCIBIMIENTO Y 
LA DECLARATORIA DE DESERCION HECHA 
AL OFERENTE DE LA PRUEBA. 24 489 

TESTIMONIO EN EL AMPARO. LA REPREGUNTA 
FORMULADA A UN TESTIGO PARA QUE RE
PRODUZCA LOS DATOS DE IDENTIFICACION 
DE UN INMUEBLE, NO RESULTA OCIOSA 
PESE A QUE ESOS DATOS SE HAYAN PUN
TUALIZADO EN EL INTERROGATORIO MA-
TERIA DE LA PREGUNTA DIRECTA. 31 638 

TITULO DE CREDITO, LITERALIDAD, DEBEN SER 
CLAROS Y PRECISOS LOS DERECHOS INCOR-
PORADOS EN UN. 27 307 

TITULO DE CREDITO, NO DESNATURALIZA SU 
CARACTER DE, LA EXCEPCION PERSONAL 
RELATNA A QUE FUE SUSCRITO EL DOCU
MENTO EN GARANTIA DE UN ADEUDO, SJ 
EL DEUDOR NO PROBO QUE CUMPLIO CON 
SU OBLIGACION. 30 378 

TITULOS DE CREDITO, PAGO CON. 29 874 
TITULOS EJECUTIVOS. CARACTER AUTONOMO 

DE LOS. 28 308 
TITULOS EJECUTIVOS, CARGA DE LA PRUEBA 

DE LA OBJECION DE AUTENTICIDAD DE LAS 
FIRMAS EN LOS. 25 971 

TOXICOMANIA. PERDIDA DE LA CONCIENCIA 
POR LA. DEBE JUSTIFICARSE PLENAMENTE. 21 901 

TRABAJADOR ASALARIADO, NO ES EL ENDOSA-
TARIO EN PROCURACION. 26 972 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CA-
DUCIDAD, CUANDO OPERA LA. 33 451 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
CESE DE LOS, CUANDO SON DE NUEVO IN-
GRESO. 17 472 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

TRABA;JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CON
FESIONAL, NO ES PRUEBA IDONEA PARA 
DEMOSTRAR QUE EN EL ACTA ADMINIS
TRATIVA SE CUMPLIERON CON LOS REQUI
SITOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 45 BIS 

Tesis Págs. 

DE LA LEY DE LOS. 34 452 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
CONFIANZA. CARECEN DE ACCION PARA 
DEMANDAR LA TERMINACION DE LA RELA-
CION LABORAL. 28 509 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. MO
DIFICACION UNILATERAL DE LAS CONDI-
CIONES DE TRABAJO. 29 509 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
NORMAS APLICABLES EN RELACION DE 
LOS. 18 473 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PER-
DIDA DE lA CONFIANZA. I2 462 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REINSTALACION, COMPUTO DEL TERMINO 
PARA LA PRESCRIPCJON DE LA ACCION DE-. 26 490 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
QUISITO PARA DETERMINAR LA CALIDAD 
DE CONFIANZA DE LOS. 35 453 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SU-
PRESION DEL CENTRO DE TRABAJO. CON-
SECUENCIAS. 30 509 

TRABAJADORES DE AUTOTRANSPORTES. OFRE
CIMIENTO DEL TRABAJO DE MALA FE POR 
NO PRECISARSE EL PORCENTAJE BASE DEI. 
SALARIO. 24 420 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE OAXACA. NO ESTAN OBLI
GADOS A ACUDIR A LA JUNTA DE ARBI·· 
TRAJE. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS 

Tesls Págs. 

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD, NO ES 
UN BENEFICIO EL. 9 

TRANSACCION. LEGALIDAD DE LA QUE SE CE-
LEBRA EN UN JUICIO EN QUE NO SE HA 
EMPLAZADO AL DEMANDADO. 32 639 

TRANSITO. AUTORIDADES DE. AL CONOCER DF. 
LAS INFRACCIONES AL REGLAMENTO RES
PECTIVO NO INVADEN ATRIBUCIONES DEL 
MINISTERIO PUBLICO. 28 818 

TRANSITO, PERMISOS DEl TAXI, EL GOBERNA
DOR DEL ESTADO ES QUIEN DEBE AUTORI
ZARLOS (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
PUEBLA). 29 818 

TRANSPORTACION DE MARIHUANA. ES IRRELE-
VANTE LA DISTANCIA RECORRIDA, SI SF 
TRASLADA DE UNA REG!ON A OTRA. 26 540 

TRASLADO DEL PROCESADO. CUANDO NO VIO-
LA GARANTIAS. 30 874 

TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD, CORRESPON
DE AL EJECUTIVO ESPECIFICAR LOS TER
MINOS Y CONDICIONES EN QUE SE DESA: 
RROLLARA EL BENEFICIO DE. 28 31 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL. INCUMPLI
MIENTO DE SUS SENTENCIAS. DEBE AGO
TARSE LA QUEJA PREVISTA EN SU LEY.AN-
TES DEL JUICIO DE AMPARO. 30 226 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA ACTOS DEL. 29 15(} 

TRIBUNAL FISCAL, CONCEPTOS DE ANULACION 
NO EXCLUIDOS DE LA LITIS ANTE EL. 22 8(} 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. CUOTA 
ANUAL DE INSPECCION POR TRABA\JO DE 
AUDITORIA EXTERNA ES · CONTRIBUCION 
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CONOCIDA COMO DERECHOS, POR TANTO, 
ES CREDITO FISCAL Y TIENE COMPETENCIA 

l'esis Págs. 

PARA CONOCER EL. 30 151 
1 RIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, SENTEN

CIAS DEL. REENVIO EN CASO DE QUE NO 
SE OCUPEN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
DIVERSOS CONCEPTOS DE NULIDAD ADU-
CIDOS. 12 90-9 

TRIBUNAl. FISCAL, LA SALA SUPERIOR DEL, 
DEBE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANU
LACION CUYO ESTUDIO OMITIO LA A QUO. 
CUANDO REVOCA SU DETERMINACION. 23 80 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA. EL 
ARTICULO 5' DE SU LEY ORGANICA NO ES
TABLECE UNA EXENCION, SINO EL CARAC-
TER DE NO CAUSANTE. 22 200 

VACACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.. 
REQUIEREN SER PROBADAS. 27 490 

VACACIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJE-
CUTIVO FEDERAL. LOS DIAS COMPRENDIDOS 
EN ELLAS SON HABILES. 28 10i 

VACACIONES. NO PROCEDE SU PAGO DURANTE 
EL TIEMPO EN QUE EL TRABAJADOR DEJE 
DE PRESTAR SERVICIOS POR DESPIDO IN-
JUSTIFICADO. 25 661 

VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, 
EL INTERES JURIDICO PARA PROMOVER UN 
JUICIO DE AMPARO NO SE ACREDITA UNI
CAMENTE CON LA PROPIEDAD O POSESION 
DE LOS. 31 227 

VEHICULOS, IMPORTACION TEMPORAL DE. RE-
TORNO EXTEMPORANEO. FIANZAS, SU EXI-
GIBILIDAD. 29 182 

VEHICULOS. INTERES JURIDICO EN LA SUSPEN-
SION. 13 572 

VIA EJECUTIVA. ESTUDIO OFICIOSO. 30 347 
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VIA MERCANTIL, IMPROCEDENCIA DE LA, EN 
CASO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

Teels PAgs. 

ENTRE COMERCIANTES. 23 1032 
VIA ORDINARiA EN VEZ DE LA SUMARIA. NO 

EXISTE VIOLACION AL PROCEDIMIENTO. 30 990 
VIA ORDINARIA EN VEZ DE LA SUMARIA. NO 

EXISTE VIOLACION AL PROCEDIMIENTO. 30 990 
VIOLACION A LA SUSPENSION PROVISIONAL. NE

CESIDAD DE RESOLVER SOBRE LA, AUN 
CUANDO SE HUBIERA RESUELTO SOBRE LA 
SUSPENSlON DEFINITIVA Y EL FONDO DEL 
JUICIO DE AMPARO. 30 183 

VIOLACION A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, 
INEXISTENCIA DE LA. CUANDO EL DEMAN
DADO EJERCE EL DERECHO QUE. OTORGA 
EL ARTICULO 880 FRACCION I DE LA LEY 
LABORAL. 26 400 

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, AMPARO 
CONTRA (ANAUSIS DE LOS ARTICULOS 158 
Y 159 DE LA LEY). 33 788 

VIOLACION AL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO 
AGRARIO. DEBE ORDENARSE SU REPOSI
CION, CUANDO LA RESPONSABLE REMITE 
COPIAS ILEGIBLES COMO JUSTIFICANTE DF. 
SUS ACTOS. 30 819 

VIOLACION AL PROCEDIMIENTO, PRECLUSION 
DEL DERECHO PARA HACERLA VALER POS-
TERIORMFNTE. 11 949 

VIOLACION AL PROCEDIMIENTO. PRUEBAS, SU 
NO RECEPCION EN EL PROCESO PENAL. 12 949 

VIOLACION CON PLURALIDAD DE SUJETOS AC-
TIVOS. 31 60 

VIOLACION DE DOMICIUO, DELITO DE. NO 
CONCURRE CON EL DE ROBO EN GRADO 
DE TENTATIVA COMETIDO EN CASA HABI-
TACION. 15 918 
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VIOLACION PROCESAL CONSENTIDA. NO LA 
CONSTITUYE LA INADMISION DE UNA PRUE
BA EN PRIMERA INSTANCIA, CUANDO ESA 
PROBANZA NO ES OFRECIDA EN LA ALZADA. 

VTOLACION PROCESAL. SENTENCIA NO APELA
BLE COMO DEBE PREPARARSE SU IMPUG
NACION, EN EL ESTADO DE MEXICO. 

VIOLACION Y CORRUPCION DE MENORES, SON 
INSTANTANEOS Y NO CONTINUADOS, LOS 
DELITOS DE. 

VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION, 
CUANDO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
EN CONTRA DE LAS, SIN NECESIDAD DE 
AGOTAR RECURSOS. 

VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION, 
SUBSISTENCIA DE LAS, CUANDO LA NORMA 
SECUNDARIA QUE TAMBIEN SE INVOCA EN 
LA DEMANPA NO HACE SINO REPRODUCIR 
EL TEXTO DE LA DISPOSICION CONSTITU
CIONAL 

VISITADORES. OBLIGACION DE IDENTIFICARSE. 

VISITAS DOMICILIARIAS. ACTAS DE AUDITORIA. 
IDENTIFICACION DE LOS VISITADORES. 

VISITAS DOMICILIARIAS, ACTAS LEVANTADAS 
CON MOTIVO DE INTERVENCION DE TESTI· 
GOS. 

VISITAS DOMICILIARIAS, FORMALIDADES DE 
LAS. EL REQUERIMIENTO AL VISITADO 
PARA QUE DESIGNE TESTIGOS CUANDO LA 
DILIGENCIA SE DESARROLLA EN VARIAS 

Tesl• Pá¡;s. 

30 596 

9 525 

28 31 

28 491 

29 108 

23 200 

13 90-10 

24 201 

ETAPAS, DEBE CONSTAR A SU INICIO. 25 81 
VISITAS DOMICILIARIAS, NO SE REQUIERE QUE 

LOS VISITADORES TENGAN TITULO DE CON-
TADORES PUBLICOS PARA PRACTICAR LAS. 24 81 
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